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§ 1

PRÓLOGO

 

La Constitución española, por vez primera en la historia de nuestro constitucionalismo, 
consagra el principio de autonomía universitaria, principio esencial para una institución 
nuclear de la sociedad por las funciones crítica y formativa que cumple. La autonomía 
universitaria integra necesariamente la libertad académica, que se manifiesta en las 
libertades de cátedra, de investigación y de estudio –pues la Universidad es el espacio 
señero de la libertad intelectual- pero también la autonomía de gestión y administración de 
sus propios recursos, lo que comporta la preservación de un ámbito de potestades propias 
frente a injerencias, intromisiones o limitaciones externas.

 

En razón de ello, y con escrupuloso respeto al “contenido esencial” del derecho a la 
autonomía universitaria formado por “todos los elementos necesarios para el aseguramiento 
de la libertad académica”, el legislador procede a su articulación enunciando las potestades 
que comprende dicha autonomía y que tienen por finalidad salvaguardar sus propias 
peculiaridades o singularidades.

 

Esa respuesta del legislador se contiene en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades que sustituye a la vieja LRU de 1983, que habilita a las Universidades a 
desplegar su “plena capacidad de decisión” –en los términos de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 55/1989- por supuesto dentro de la Ley y con arreglo a la misma. Pero el 
régimen jurídico aplicable a las Universidades, como acertadamente pone de manifiesto este 
Código, no se agota en la Ley Orgánica y, por supuesto, tampoco en los Estatutos de cada 
Universidad, sino que se completa con un conjunto de disposiciones generales de rango 
normativo diverso que son estructuradas para facilitar su más sencilla accesibilidad en 
disposiciones generales del Estado sobre: normas sobre enseñanzas universitarias (acceso 
a la Universidad, ordenación académica y titulaciones y enseñanzas universitarias 
especializadas con acceso a profesiones reguladas), normas sobre los estudiantes 
universitarios, normas sobre el personal docente e investigador, normas sobre centros 
universitarios, normas sobre investigación, Consejo de Universidades, normas de 
organización universitaria, régimen disciplinario y centros universitarios de la defensa y la 
Guardia Civil. El Código se completa con las leyes autonómicas de Universidades.

 

Las Universidades son instituciones vivas que se adaptan naturalmente a los cambios y 
requerimientos de la sociedad pero que cumplen una serie de funciones inescindibles con su 
naturaleza y que son la formación y educación superior en orden a la preparación para la 
vida profesional; la investigación, la creatividad, la innovación y el progreso científico; y, por 
supuesto, la preservación de la tradición humanista.
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El marco jurídico de las Universidades, que este Código estructura debidamente, ha 
permitido en estos últimos años la profundización en la autonomía universitaria y por ende, 
su mejor adaptación al medio social y económico en nuestro país. Y con ello ha permitido 
afrontar el reto, que es la permanente aspiración de una institución crítica como es la 
Universidad, de la excelencia en la sociedad del conocimiento.

 

Segundo Píriz Durán
Presidente de Crue Universidades Españolas
Rector de la Universidad de Extremadura
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§ 2

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978
Última modificación: 27 de septiembre de 2011

Referencia: BOE-A-1978-31229

[ . . . ]

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna 

como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del 
Estado.

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.

[ . . . ]

Artículo 3.  
1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el 

deber de conocerla y el derecho a usarla.
2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 

Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos.
3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio 

cultural que será objeto de especial respeto y protección.

[ . . . ]

Artículo 9.  
1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 

ordenamiento jurídico.
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 

igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
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obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad 
de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o 
restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción 
de la arbitrariedad de los poderes públicos.

TÍTULO I

De los derechos y deberes fundamentales

Artículo 10.  
1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 

desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España.

CAPÍTULO PRIMERO

De los españoles y los extranjeros

[ . . . ]

Artículo 13.  
1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el 

presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley.
2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, 

salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley 
para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales.

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, 
atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos 
políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo.

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas 
podrán gozar del derecho de asilo en España.

CAPÍTULO SEGUNDO

Derechos y libertades

Artículo 14.  
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

[ . . . ]
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Artículo 16.  
1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 

comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el 
mantenimiento del orden público protegido por la ley.

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.
3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las 

creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de 
cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones.

[ . . . ]

Artículo 20.  
1. Se reconocen y protegen los derechos:

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la 
palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.
c) A la libertad de cátedra.
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La 

ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de 
estas libertades.

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura 
previa.

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el 
acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el 
pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este 
Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al 
honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia.

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de 
información en virtud de resolución judicial.

[ . . . ]

Artículo 27.  
1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 

respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales.

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos 
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.
5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 

programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores 
afectados y la creación de centros docentes.

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros 
docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los 
términos que la ley establezca.

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 
garantizar el cumplimiento de las leyes.
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9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que 
la ley establezca.

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 
establezca.

[ . . . ]

Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos

[ . . . ]

Artículo 31.  
1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 

capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de 
igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.

2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su 
programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía.

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público 
con arreglo a la ley.

[ . . . ]

Artículo 34.  
1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la 

ley.
2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 

22.

[ . . . ]

Artículo 37.  
1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los 

representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los 
convenios.

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de 
conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las 
limitaciones que puedan establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el 
funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad.

[ . . . ]

CAPÍTULO TERCERO

De los principios rectores de la política social y económica

[ . . . ]

Artículo 43.  
1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.
2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 

medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los 
derechos y deberes de todos al respecto.
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3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio.

Artículo 44.  
1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos 

tienen derecho.
2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en 

beneficio del interés general.

Artículo 45.  
1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 

de la persona, así como el deber de conservarlo.
2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 

naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el 
medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije 
se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de 
reparar el daño causado.

Artículo 46.  
Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 

patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo 
integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los 
atentados contra este patrimonio.

[ . . . ]

Artículo 48.  
Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de 

la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.

[ . . . ]

TÍTULO IV

Del Gobierno y de la Administración

[ . . . ]

Artículo 103.  
1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de 

acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de 
acuerdo con la ley.

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública 
de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su 
derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad 
en el ejercicio de sus funciones.

[ . . . ]
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Artículo 105.  
La ley regulará:

a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y 
asociaciones reconocidas por la ley, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
administrativas que les afecten.

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que 
afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las 
personas.

c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, 
garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado.

Artículo 106.  
1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación 

administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican.
2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser 

indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de 
los servicios públicos.

[ . . . ]

TÍTULO V

De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales

Artículo 108.  
El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los 

Diputados.

[ . . . ]

TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

[ . . . ]

CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

[ . . . ]

Artículo 148.  
1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 

materias:

1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno.
2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 

general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.
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3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio.
5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio 

de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 
medios o por cable.

6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no 
desarrollen actividades comerciales.

7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.
8.ª Los montes y aprovechamientos forestales.
9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente.
10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.
11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca 

fluvial.
12.ª Ferias interiores.
13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 

objetivos marcados por la política económica nacional.
14.ª La artesanía.
15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad 

Autónoma.
16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.
17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 

lengua de la Comunidad Autónoma.
18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
20.ª Asistencia social.
21.ª Sanidad e higiene.
22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás 

facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley 
orgánica.

2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido 
en el artículo 149.

Artículo 149.  
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:

1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
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10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.

2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 
Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.
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3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

[ . . . ]
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§ 3

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 307, de 24 de diciembre de 2001
Última modificación: 6 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-2001-24515

JUAN CARLOS IREY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El sistema universitario español ha experimentado profundos cambios en los últimos 
veinticinco años; cambios impulsados por la aceptación por parte de nuestras Universidades 
de los retos planteados por la generación y transmisión de los conocimientos científicos y 
tecnológicos. Nuestra sociedad confía hoy más que nunca en sus Universidades para 
afrontar nuevos retos, los derivados de la sociedad del conocimiento en los albores del 
presente siglo.

Durante las últimas dos décadas, la vieja institución universitaria se ha transformado 
radicalmente. La Constitución consagró la autonomía de las Universidades y garantizó, con 
ésta, las libertades de cátedra, de estudio y de investigación, así como la autonomía de 
gestión y administración de sus propios recursos. Durante este período, las Universidades se 
triplicaron, creándose centros universitarios en casi todas las poblaciones de más de 
cincuenta mil habitantes, en los que hoy se estudian más de ciento treinta titulaciones 
diferentes. También culminó hace apenas unos años el proceso de descentralización 
universitaria, transfiriéndose a las Administraciones educativas autonómicas las 
competencias en materia de enseñanza superior. No de menor magnitud ha sido la 
transformación tan positiva en el ámbito de la investigación científica y técnica universitaria, 
cuyos principales destinatarios son los propios estudiantes de nuestras universidades, que 
no sólo reciben en éstas una formación profesional adecuada, sino que pueden beneficiarse 
del espíritu crítico y la extensión de la cultura, funciones ineludibles de la institución 
universitaria.

Este esfuerzo compartido por Universidades, Administraciones educativas y la propia 
sociedad ha sido extraordinario, y es por ello por lo que ahora, conscientes del camino 
recorrido, también lo somos de que es necesaria una nueva ordenación de la actividad 
universitaria.
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Ésta, de forma coherente y global, debe sistematizar y actualizar los múltiples aspectos 
académicos, de docencia, de investigación y de gestión, que permitan a las Universidades 
abordar, en el marco de la sociedad de la información y el conocimiento, los retos derivados 
de la innovación en las formas de generación y transmisión del conocimiento.

Si reconocemos que las Universidades ocupan un papel central en el desarrollo cultural, 
económico y social de un país, será necesario reforzar su capacidad de liderazgo y dotar a 
sus estructuras de la mayor flexibilidad para afrontar estrategias diferenciadas en el marco 
de un escenario vertebrado. Esta capacidad les permitirá desarrollar a cada una de ellas 
planes específicos acordes con sus características propias, con la composición de su 
profesorado, su oferta de estudios y con sus procesos de gestión e innovación. Sólo así 
podrán responder al dinamismo de una sociedad avanzada como la española.

Y sólo así, la sociedad podrá exigir de sus Universidades la más valiosa de las herencias 
para su futuro: una docencia de calidad, una investigación de excelencia.

Desde esta perspectiva, se diseña la moderna arquitectura normativa que reclama el 
sistema universitario español para mejorar su calidad docente, investigadora y de gestión ; 
fomentar la movilidad de estudiantes y profesores ; profundizar en la creación y transmisión 
del conocimiento como eje de la actividad académica; responder a los retos derivados tanto 
de la enseñanza superior no presencial a través de las nuevas tecnologías de la información 
y de la comunicación como de la formación a lo largo de la vida, e integrarse 
competitivamente junto a los mejores centros de enseñanza superior en el nuevo espacio 
universitario europeo que se está comenzado a configurar.

Todos somos conscientes de que los cambios sociales operados en nuestra sociedad 
están estrechamente relacionados con los que tienen lugar en otros ámbitos de actividad. 
Así, la modernización del sistema económico impone exigencias cada vez más imperativas a 
los sectores que impulsan esa continua puesta al día; y no podemos olvidar que la 
Universidad ocupa un lugar de privilegio en ese proceso de continua renovación, 
concretamente en los sectores vinculados al desarrollo cultural, científico y técnico. Es por 
esto por lo que nuestras Universidades necesitan incrementar de manera urgente su 
eficacia, eficiencia y responsabilidad, principios todos ellos centrales de la propia autonomía 
universitaria.

También la formación y el conocimiento son factores clave en este escenario, 
caracterizado por vertiginosas transformaciones en los ámbitos sociales y económicos.

La nueva sociedad demanda profesionales con el elevado nivel cultural, científico y 
técnico que sólo la enseñanza universitaria es capaz de proporcionar. La sociedad exige, 
además, una formación permanente a lo largo de la vida, no sólo en el orden 
macroeconómico y estructural sino también como modo de autorrealización personal. Una 
sociedad que persigue conseguir el acceso masivo a la información necesita personas 
capaces de convertirla en conocimiento mediante su ordenación, elaboración e 
interpretación.

Estos nuevos escenarios y desafíos requieren nuevas formas de abordarlos y el sistema 
universitario español está en su mejor momento histórico para responder a un reto de 
enorme trascendencia: articular la sociedad del conocimiento en nuestro país; con esta Ley 
se pretende dotar al sistema universitario de un marco normativo que estimule el dinamismo 
de la comunidad universitaria, y se pretende alcanzar una Universidad moderna que mejore 
su calidad, que sirva para generar bienestar y que, en función de unos mayores niveles de 
excelencia, influya positivamente en todos los ámbitos de la sociedad.

Esta Ley nace con el propósito de impulsar la acción de la Administración General del 
Estado en la vertebración y cohesión del sistema universitario, de profundizar las 
competencias de las Comunidades Autónomas en materia de enseñanza superior, de 
incrementar el grado de autonomía de las Universidades, y de establecer los cauces 
necesarios para fortalecer las relaciones y vinculaciones recíprocas entre Universidad y 
sociedad.

Es una Ley de la sociedad para la Universidad, en la que ambas dispondrán de los 
mecanismos adecuados para intensificar su necesaria y fructífera colaboración.

Constituye así el marco adecuado para vincular la autonomía universitaria con la 
rendición de cuentas a la sociedad que la impulsa y la financia. Y es el escenario normativo 
idóneo para que la Universidad responda a la sociedad, potenciando la formación e 
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investigación de excelencia, tan necesarias en un espacio universitario español y europeo 
que confía en su capital humano como motor de su desarrollo cultural, político, económico y 
social.

La Ley articula los distintos niveles competenciales, los de las Universidades, las 
Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado. Diseña un mayor 
autogobierno de las Universidades y supone un incremento del compromiso de las 
Comunidades Autónomas, lo que implica para las primeras una mayor eficiencia en el uso de 
los recursos públicos y nuevas atribuciones de coordinación y gestión para las segundas. 
Esto implica dotar de nuevas competencias a las Universidades y a las Comunidades 
Autónomas respecto a la anterior legislación, con el objetivo de plasmar en el texto de forma 
inequívoca la confianza de la sociedad en sus Universidades y la responsabilidad de éstas 
ante sus respectivas Administraciones educativas.

Así, las Universidades tendrán, además de las competencias actuales, otras 
relacionadas con la contratación de profesorado, el reingreso en el servicio activo de sus 
profesores, la creación de centros y estructuras de enseñanza a distancia, el establecimiento 
de los procedimientos para la admisión de sus estudiantes, la constitución de fundaciones y 
otras figuras jurídicas para el desarrollo de sus fines y la colaboración con otras entidades 
para la movilidad de su personal.

Y a las competencias de las Comunidades Autónomas se añaden, entre otras, la 
regulación del régimen jurídico y retributivo del profesorado contratado, la capacidad para 
establecer retribuciones adicionales para el profesorado, la aprobación de programas de 
financiación plurianual conducentes a contratos programa y la evaluación de la calidad de las 
Universidades de su ámbito de responsabilidad.

La sociedad española necesita que su sistema universitario se encuentre en las mejores 
condiciones posibles de cara a su integración en el espacio europeo común de enseñanza 
superior y, como principio fundamental, que los profesores mejor cualificados formen a los 
estudiantes que asumirán en un futuro inmediato las cada vez más complejas 
responsabilidades profesionales y sociales.

De ahí que sea objetivo irrenunciable de la Ley la mejora de la calidad del sistema 
universitario en su conjunto y en todas y cada una de sus vertientes. Se profundiza, por 
tanto, en la cultura de la evaluación mediante la creación de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación y se establecen nuevos mecanismos para el 
fomento de la excelencia: mejorar la calidad de la docencia y la investigación, a través de un 
nuevo sistema objetivo y transparente, que garantice el mérito y la capacidad en la selección 
y el acceso del profesorado, y mejorar, asimismo, la calidad de la gestión, mediante 
procedimientos que permitirán resolver con agilidad y eficacia las cuestiones de coordinación 
y administración de la Universidad.

Mejorar la calidad en todas las áreas de la actividad universitaria es básico para formar a 
los profesionales que la sociedad necesita, desarrollar la investigación, conservar y transmitir 
la cultura, enriqueciéndola con la aportación creadora de cada generación y, finalmente, 
constituir una instancia crítica y científica, basada en el mérito y el rigor, que sea un referente 
para la sociedad española. Así, la Ley crea las condiciones apropiadas para que los agentes 
de la actividad universitaria, los genuinos protagonistas de la mejora y el cambio, 
estudiantes, profesores y personal de administración y servicios, impulsen y desarrollen 
aquellas dinámicas de progreso que promuevan un sistema universitario mejor coordinado, 
más competitivo y de mayor calidad.

Otro de los objetivos esenciales de la Ley es impulsar la movilidad, tanto de estudiantes 
como de profesores e investigadores, dentro del sistema español pero también del europeo 
e internacional. La movilidad supone una mayor riqueza y la apertura a una formación de 
mejor calidad, por lo que todos los actores implicados en la actividad universitaria deben 
contribuir a facilitar la mayor movilidad posible y que ésta beneficie al mayor número de 
ciudadanos.

Las políticas de movilidad son determinantes para que los estudiantes puedan escoger 
libremente los centros y titulaciones más adecuados a sus intereses personales y 
profesionales, elección real que tienen reconocida como un derecho y está a su alcance a 
través del distrito universitario abierto ; como son fundamentales también para el profesorado 
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de las Universidades, ya que introducen elementos de competencia con positivos efectos en 
la mejora de la calidad global del sistema universitario.

II

Después de definir en el Título preliminar las funciones de la Universidad y las 
dimensiones de la autonomía universitaria, se establecen las condiciones y requisitos para la 
creación, reconocimiento, funcionamiento y régimen jurídico de las Universidades, con 
algunas precisiones según sean éstas de naturaleza pública o privada.

Por lo que se refiere a las Universidades privadas, la Ley regula de manera detallada, 
respetando el principio de libertad de creación de centros constitucionalmente reconocido, 
los principales aspectos sobre los requisitos para el establecimiento y funcionamiento de sus 
centros, la evaluación de su calidad, y la expedición y homologación de los títulos a que 
conducen los estudios que imparten. La Ley pretende, de esta manera, introducir para las 
Universidades privadas exigencias ya requeridas a las Universidades públicas, teniendo en 
cuenta que ambas persiguen unos mismos objetivos y se implican en la mejora de la calidad 
del sistema en su conjunto.

III

La Ley establece una nítida distinción entre las funciones de gobierno, representación, 
control y asesora miento, correspondiendo cada una de éstas a un órgano distinto en la 
estructura de la Universidad. Igualmente, se refuerzan los procesos ejecutivos de toma de 
decisiones por parte del Rector y del Consejo de Gobierno, y se establecen esquemas de 
coparticipación y corresponsabilidad entre sociedad y Universidad; para ello, respetando la 
autonomía de las Universidades, se completan las competencias del Consejo Social para 
que pueda asumir la supervisión de todas las actividades de carácter económico de la 
Universidad y el rendimiento de sus servicios.

Se crea, como máximo órgano de gobierno universitario, el Consejo de Gobierno que, 
presidido por el Rector, establecerá las líneas estratégicas y programáticas en los ámbitos 
de organización de las enseñanzas, investigación, recursos humanos y económicos. En este 
diseño, el Rector, que ejercerá la dirección, gobierno y gestión de la Universidad, será 
elegido directamente por la comunidad universitaria mediante sufragio universal, libre y 
secreto. Otras novedades del marco normativo son la creación del Consejo de Dirección, 
que asistirá al Rector en su actividad al frente de la Universidad, y de la Junta Consultiva, 
formada por miembros del mayor prestigio dentro de la comunidad universitaria.

El Consejo Social se configura como el órgano de relación de la Universidad con la 
sociedad. A este órgano le corresponde la supervisión de la actividad económica de la 
Universidad y el rendimiento de los servicios, así como la aprobación de los presupuestos. 
Su regulación corresponde a la Ley de las Comunidades Autónomas.

Estará constituido por personalidades de la vida cultural, profesional, económica y social 
que no podrán ser de la propia comunidad académica, a excepción del Rector, Secretario 
general y Gerente.

IV

El Consejo de Coordinación Universitaria será el máximo órgano consultivo y de 
coordinación del sistema universitario, y se configura como foro de encuentro y debate entre 
las tres Administraciones que convergen en el sistema universitario: Estatal, Autonómica y 
Universitaria.

La existencia de un número creciente de Universidades privadas recomienda su 
participación en este foro, si bien con ciertas restricciones cuando se traten cuestiones que 
sólo afecten a las Universidades públicas.

V

Una de las principales innovaciones de la Ley viene dada por la introducción en el 
sistema universitario de mecanismos externos de evaluación de su calidad, conforme a 
criterios objetivos y procedimientos transparentes. Para ello se crea la Agencia Nacional de 
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Evaluación de la Calidad y Acreditación que, de manera independiente, desarrollará la 
actividad evaluadora propia de sistemas universitarios avanzados y tan necesaria para medir 
el rendimiento del servicio público de la enseñanza superior y reforzar su calidad, 
transparencia, cooperación y competitividad. La Agencia evaluará tanto las enseñanzas 
como la actividad investigadora, docente y de gestión, así como los servicios y programas de 
las Universidades; su trabajo proporcionará una información adecuada para la toma de 
decisiones, tanto a los estudiantes a la hora de elegir titulaciones o centros como a los 
profesores y a las Administraciones públicas al elaborar las políticas educativas que les 
corresponden.

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación promoverá y garantizará 
la calidad de las Universidades, objetivo esencial de la política universitaria.

VI

Las enseñanzas y títulos se regulan mediante el establecimiento de garantías en cuanto 
a la calidad de los títulos oficiales y los planes de estudio, con distintos niveles de control de 
su adecuación a la legalidad vigente y a parámetros mínimos de calidad. A partir de la 
entrada en vigor de la Ley, los planes de estudio serán evaluados tras un período inicial de 
implantación.

VII

El auge de la sociedad de la información, el fenómeno de la globalización y los procesos 
derivados de la investigación científica y el desarrollo tecnológico están transformando los 
modos de organizar el aprendizaje y de generar y transmitir el conocimiento. En este 
contexto, la Universidad debe liderar este proceso de cambio y, en consecuencia, reforzar su 
actividad investigadora para configurar un modelo que tenga como eje el conocimiento. La 
Ley otorga, mediante un título propio, carta de naturaleza a la actividad investigadora en la 
Universidad. Lo anteriormente expuesto está en consonancia con el manifiesto compromiso 
de los poderes públicos de promover y estimular, en beneficio del interés general, la 
investigación básica y aplicada en las Universidades como función esencial de las mismas, 
para que las innovaciones científicas y técnicas se transfieran con la mayor rapidez y 
eficacia posibles al conjunto de la sociedad y continúen siendo su principal motor de 
desarrollo.

Se establecen en la Ley los ámbitos de investigación, la importancia de la formación de 
investigadores y su movilidad, y se contemplan distintos tipos de estructuras, incluida la 
creación de empresas de base tecnológica, para difundir y explotar sus resultados en la 
sociedad.

La Ley realza la importancia presente, y sobre todo futura, que la investigación tiene 
como factor diferenciador y de calidad en el desarrollo competitivo de la Universidad; y 
reconoce, al mismo tiempo, el positivo impacto de la actividad científica en la sociedad, en la 
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y en la creación de riqueza.

VIII

Los estudiantes, protagonistas activos de la actividad universitaria, forman parte esencial 
de esta norma, que establece sus derechos básicos, sin perjuicio de lo que posteriormente 
fijen los estatutos de cada Universidad.

En otro orden de cosas, para propiciar la movilidad y la igualdad en las condiciones de 
acceso a los estudios universitarios, reguladas en esta norma, se prevé una política activa y 
diversificada de becas y ayudas al estudio, en consonancia con la implantación del distrito 
universitario abierto.

IX

Sobre el profesorado, piedra angular de la Universidad, la Ley adopta medidas 
consideradas unánimemente prioritarias para la comunidad universitaria, garantizando los 
principios de igualdad, mérito y capacidad en la selección del profesorado funcionario y 
contratado.
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Se articulan distintos mecanismos que garanticen una enseñanza de calidad en el marco 
de la enseñanza superior.

Así, la Ley establece un sistema de selección más abierto, competitivo y transparente, 
que mejorará la calidad a través de un proceso de habilitación que otorga prioridad a los 
méritos docentes e investigadores de los candidatos, garantiza la objetividad en las pruebas 
de selección del profesorado y respeta la autonomía de las Universidades al establecer 
éstas los procedimientos de acceso a los cuerpos docentes, según su programación y 
necesidades, de los profesores que hayan sido habilitados.

Se diseña, también, el desarrollo de una carrera académica equilibrada y coherente, 
mediante la creación de nuevas figuras contractuales y la introducción de incentivos, según 
parámetros de calidad, por parte de la Administración General del Estado, las Comunidades 
Autónomas y las propias Universidades.

La Ley fomenta el principio básico de la movilidad, así como las medidas que contiene 
tanto para el profesorado funcionario como para el profesorado contratado.

Se da la máxima flexibilidad para que las Universidades puedan desarrollar su política de 
profesorado y planificar adecuadamente sus necesidades docentes e investigadoras; en este 
sentido, se posibilita la contratación de hasta un máximo del cuarenta y nueve por ciento del 
total el porcentaje de profesores contratados, cuya regulación y régimen jurídico serán 
competencia de las Comunidades Autónomas, correspondiéndose así los instrumentos 
financieros de los que son responsables con los normativos que ahora asumen.

Y, por último, se crean nuevas figuras, como la del profesor ayudante doctor y la del 
profesor contratado doctor, y se introducen criterios de calidad para la contratación estable 
de este profesorado por parte de las Universidades, dotando al procedimiento de selección 
de un alto nivel de transparencia y rigor mediante el requisito de la evaluación externa de la 
actividad previa de los candidatos.

X

La Ley reconoce expresamente la autonomía económica y financiera de las 
Universidades, aspecto fundamental de la autonomía universitaria. Cada Universidad, en 
función de sus características diferenciadas, establecerá su régimen económico atendiendo 
a los principios que se establecen en la Ley. Se introducen mecanismos de flexibilidad 
facilitando que, de acuerdo con la normativa autonómica correspondiente, puedan crearse 
fundaciones o entidades jurídicas que permitan perseguir los objetivos propios de la 
Universidad con mayor agilidad.

Asimismo, el Estado ejercerá su responsabilidad de vertebración del sistema 
universitario mediante la financiación de programas orientados a dar cumplimiento a los 
objetivos previstos en la Ley, como los de mejorar la calidad del sistema universitario, 
fomentar la movilidad y promover la integración de las Universidades en el espacio europeo 
de enseñanza superior.

XI

Con objeto de adaptarse al espacio europeo de enseñanza superior a que se ha hecho 
referencia, la Ley contempla una serie de medidas para posibilitar las modificaciones que 
hayan de realizarse en las estructuras de los estudios en función de las líneas generales que 
emanen de este espacio. Asimismo, se recogen previsiones sobre el acceso de los 
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea al desarrollo de la función docente e 
investigadora en las Universidades españolas, como personal funcionario o como 
contratado, de modo que se facilita la movilidad del profesorado.

En definitiva, esta Ley es el resultado de un trabajo constructivo en un proyecto común 
que expresa el compromiso de la sociedad con el sistema universitario español. Pretende 
ser el marco innovador, abierto y flexible que proporcione a las Universidades las soluciones 
normativas más adecuadas y que responda, teniendo en cuenta sus distintas características, 
a sus necesidades presentes y futuras, siempre con el objetivo y horizonte de la mejora de la 
calidad y la excelencia, del desarrollo de la actividad universitaria como factor dinamizador 
de la sociedad a la que sirve y de la generación de confianza de los ciudadanos en las 
instituciones de enseñanza superior.
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TÍTULO PRELIMINAR

De las funciones y autonomía de las Universidades

Artículo 1.  Funciones de la Universidad.

1. La Universidad realiza el servicio público de la educación superior mediante la 
investigación, la docencia y el estudio.

2. Son funciones de la Universidad al servicio de la sociedad:

a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura.
b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación 

de conocimientos y métodos científicos y para la creación artística.
c) La difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, 

de la calidad de la vida, y del desarrollo económico.
d) La difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la 

formación a lo largo de toda la vida.

Artículo 2.  Autonomía universitaria.

1. Las Universidades están dotadas de personalidad jurídica y desarrollan sus funciones 
en régimen de autonomía y de coordinación entre todas ellas.

Las Universidades privadas tendrán personalidad jurídica propia, adoptando alguna de 
las formas admitidas en Derecho.

Su objeto social exclusivo será la educación superior mediante la realización de las 
funciones a las que se refiere el apartado 2 del artículo 1.

2. En los términos de la presente Ley, la autonomía de las Universidades comprende:

a) La elaboración de sus Estatutos y, en el caso de las Universidades privadas, de sus 
propias normas de organización y funcionamiento, así como de las demás normas de 
régimen interno.

b) La elección, designación y remoción de los correspondientes órganos de gobierno y 
representación.

c) La creación de estructuras específicas que actúen como soporte de la investigación y 
de la docencia.

d) La elaboración y aprobación de planes de estudio e investigación y de enseñanzas 
específicas de formación a lo largo de toda la vida.

e) La selección, formación y promoción del personal docente e investigador y de 
administración y servicios, así como la determinación de las condiciones en que han de 
desarrollar sus actividades.

f) La admisión, régimen de permanencia y verificación de conocimientos de los 
estudiantes.

g) La expedición de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y 
de sus diplomas y títulos propios.

h) La elaboración, aprobación y gestión de sus presupuestos y la administración de sus 
bienes.

i) El establecimiento y modificación de sus relaciones de puestos de trabajo.
j) El establecimiento de relaciones con otras entidades para la promoción y desarrollo de 

sus fines institucionales.
k) Cualquier otra competencia necesaria para el adecuado cumplimiento de las funciones 

señaladas en el apartado 2 del artículo 1.

3. La actividad de la Universidad, así como su autonomía, se fundamentan en el principio 
de libertad académica, que se manifiesta en las libertades de cátedra, de investigación y de 
estudio.

4. La autonomía universitaria exige y hace posible que docentes, investigadores y 
estudiantes cumplan con sus respectivas responsabilidades, en orden a la satisfacción de 
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las necesidades educativas, científicas y profesionales de la sociedad, así como que las 
Universidades rindan cuentas del uso de sus medios y recursos a la sociedad.

5. Sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Conferencia General de Política 
Universitaria, corresponde a cada Comunidad Autónoma las tareas de coordinación de las 
Universidades de su competencia.

TÍTULO I

De la naturaleza, creación, reconocimiento y régimen jurídico de las 
Universidades

Artículo 3.  Naturaleza.

1. Son Universidades públicas las instituciones creadas por los órganos legislativos a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 4 y que realicen todas las funciones establecidas en 
el apartado 2 del artículo 1.

2. Son Universidades privadas las instituciones no comprendidas en el apartado anterior, 
reconocidas como tales en los términos de esta Ley y que realicen todas las funciones 
establecidas en el apartado 2 del artículo 1.

Artículo 4.  Creación y reconocimiento.

1. La creación de Universidades públicas y el reconocimiento de las Universidades 
privadas se llevará a cabo:

a) Por Ley de la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito 
territorial hayan de establecerse.

b) Por Ley de las Cortes Generales, a propuesta del Gobierno, de acuerdo con el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial hayan de 
establecerse.

2. Para la creación de Universidades públicas será preceptivo el informe previo de la 
Conferencia General de Política Universitaria , en el marco de la programación general de la 
enseñanza universitaria.

3. Para garantizar la calidad de la docencia e investigación y, en general, del conjunto 
del sistema universitario, el Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política 
Universitaria, determinará, con carácter general, los requisitos básicos para la creación y 
reconocimiento de Universidades. Los mencionados requisitos contemplarán los medios y 
recursos adecuados para el cumplimiento por las Universidades de las funciones a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 1.

Las Universidades podrán impartir enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en modalidad presencial y no 
presencial ; en este último caso, de manera exclusiva o parcial. En el supuesto de la 
enseñanza no presencial, y en el marco de lo establecido en el párrafo anterior, se 
adecuarán las previsiones de la presente Ley a las especificidades de esta modalidad de 
enseñanza.

4. El comienzo de las actividades de las Universidades será autorizado por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, una vez comprobado el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el apartado anterior y de lo previsto en la Ley de creación.

Las Universidades deberán mantener en funcionamiento sus centros y enseñanzas 
durante el plazo mínimo que resulte de la aplicación de las normas generales que se dicten 
en desarrollo de los artículos 34 y 35.

5. Para el reconocimiento de las Universidades privadas, que tendrá carácter 
constitutivo, será preceptivo el informe de la Conferencia General de Política Universitaria en 
el marco de la programación general de la enseñanza universitaria. Lo dispuesto en los 
apartados 3 y 4 anteriores será de aplicación análogamente a las Universidades privadas.
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Artículo 5.  Creación de Universidades privadas y centros universitarios privados.

1. En virtud de lo establecido en el apartado 6 del artículo 27 de la Constitución, las 
personas físicas o jurídicas podrán crear Universidades privadas o centros universitarios 
privados, dentro del respeto a los principios constitucionales y con sometimiento a lo 
dispuesto en esta Ley y en las normas que, en su desarrollo, dicten el Estado y las 
Comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. No podrán crear dichas Universidades o centros universitarios quienes presten 
servicios en una Administración educativa ; tengan antecedentes penales por delitos dolosos 
o hayan sido sancionados administrativamente con carácter firme por infracción grave en 
materia educativa o profesional.

Se entenderán incursas en esta prohibición las personas jurídicas cuyos 
administradores, representantes o cargos rectores, vigente su representación o designación, 
o cuyos fundadores, promotores o titulares de un 20 por ciento o más de su capital, por sí o 
por persona interpuesta, se encuentren en alguna de las circunstancias previstas en el 
párrafo precedente.

3. La realización de actos y negocios jurídicos que modifiquen la personalidad jurídica o 
la estructura de la Universidad privada, o que impliquen la transmisión o cesión, intervivos, 
total o parcial, a título oneroso o gratuito, de la titularidad directa o indirecta que las personas 
físicas o jurídicas ostenten sobre las Universidades privadas o centros universitarios 
privados adscritos a Universidades públicas, deberá ser previamente comunicada a la 
Comunidad Autónoma. Ésta, en el plazo que determine con carácter general, podrá denegar 
su conformidad.

La denegación deberá fundarse en el incumplimiento de lo previsto en los apartados 
anteriores de este artículo o en la insuficiencia de garantías para el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos al solicitarse el reconocimiento de la Universidad, o en el convenio 
de adscripción del centro privado a una Universidad pública.

En los supuestos de cambio de titularidad, el nuevo titular quedará subrogado en todos 
los derechos y obligaciones del titular anterior.

La infracción de lo previsto en los párrafos anteriores supondrá una modificación de las 
condiciones esenciales del reconocimiento o de la aprobación de la adscripción y podrá ser 
causa de su revocación.

Los mismos efectos producirá la transmisión, disposición o gravamen de los títulos 
representativos del capital social de las entidades privadas promotoras de las Universidades 
privadas o centros universitarios adscritos a Universidades públicas, así como la emisión de 
obligaciones o títulos similares por las mismas, realizadas sin la autorización a que se 
refieren los párrafos anteriores, con los requisitos allí establecidos.

4. Los centros universitarios privados deberán estar integrados en una Universidad 
privada, como centros propios de la misma, o adscritos a una pública o privada.

Artículo 6.  Régimen jurídico.

1. Las Universidades se regirán por la presente Ley y por las normas que dicten el 
Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas competencias.

2. Las Universidades públicas se regirán, además, por la Ley de su creación y por sus 
Estatutos, que serán elaborados por aquéllas y, previo su control de legalidad, aprobados 
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma. Si existieran reparos de legalidad, 
las Universidades deberán subsanarlos, de acuerdo con el procedimiento previsto en sus 
Estatutos, y someterlos de nuevo a la aprobación por el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma.

En defecto de plazo distinto establecido por la Comunidad Autónoma, el proyecto de 
Estatutos se entenderá aprobado si transcurridos tres meses desde la fecha de su 
presentación al citado Consejo de Gobierno no hubiera recaído resolución expresa.

Una vez aprobados, los Estatutos entrarán en vigor a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma. Asimismo, serán publicados en el "Boletín Oficial 
del Estado".
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Los poderes públicos y las universidades a través de sus estatutos, establecerán 
mecanismos para que en los procesos de acogida de los diferentes miembros de la 
comunidad universitaria se favorezca el conocimiento suficiente de las lenguas cooficiales.

3. Las Universidades públicas se organizarán de forma que, en los términos de la 
presente Ley, en sus órganos de gobierno y de representación quede asegurada la 
representación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

4. En las Universidades públicas, las resoluciones del Rector y los acuerdos del Consejo 
Social, del Consejo de Gobierno y del Claustro Universitario, agotan la vía administrativa y 
serán impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Las Universidades privadas se regirán por las normas a que se refiere el apartado 1 
anterior, por la Ley de su reconocimiento y por sus propias normas de organización y 
funcionamiento. Éstas incluirán las previsiones derivadas de lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 2, y el carácter propio de la Universidad, si procede. A las Universidades 
privadas también les serán de aplicación las normas correspondientes a la clase de 
personalidad jurídica adoptada.

Las normas de organización y funcionamiento de las Universidades privadas serán 
elaboradas y aprobadas por ellas mismas, con sujeción, en todo caso, a los principios 
constitucionales y con garantía efectiva del principio de libertad académica manifestada en 
las libertades de cátedra, de investigación y de estudio. El régimen de su aprobación será el 
previsto en el apartado 2 anterior.

Las Universidades privadas se organizarán de forma que quede asegurada, mediante la 
participación adecuada de la comunidad universitaria, la vigencia efectiva en las mismas de 
los principios y libertades a que hace referencia el párrafo anterior.

TÍTULO II

De la estructura de las Universidades

CAPÍTULO I

De las Universidades públicas

Artículo 7.  Centros y estructuras.

Las Universidades públicas estarán integradas por Escuelas, Facultades, 
Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Escuelas de Doctorado y por 
aquellos otros centros o estructuras necesarios para el desempeño de sus funciones.

(Segundo párrafo anulado)

Artículo 8.  Facultades, escuelas y escuelas de doctorado.

1. Las escuelas y facultades son los centros encargados de la organización de las 
enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la 
obtención de títulos de grado. Podrán impartir también enseñanzas conducentes a la 
obtención de otros títulos, así como llevar a cabo aquellas otras funciones que determine la 
universidad.

2. (Anulado)

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el apartado 2, en los términos del 
fj 5.c), en la redacción dada por el art. 6.2 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, por 
Sentencia del TC 26/2016, de 18 de febrero. Ref. BOE-A-2016-2907.

Redacción anterior:
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"2. La creación, modificación y supresión de dichos centros, así como la implantación y 
supresión de las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, 
serán acordadas por la Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la universidad, bien por iniciativa de la universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno, en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social."

3. De lo señalado en el apartado anterior será informada la Conferencia General de 
Política Universitaria.

4. Las escuelas de doctorado son unidades creadas por una o varias universidades, por 
sí mismas o en colaboración con otros organismos, centros, instituciones y entidades con 
actividades de I + D + i, nacionales o extranjeras, que tienen por objeto fundamental la 
organización, dentro de su ámbito de gestión, del doctorado en una o varias ramas de 
conocimiento o con carácter interdisciplinar.

Las universidades podrán crear escuelas de doctorado de acuerdo con lo previsto en su 
propia normativa y en la de la respectiva Comunidad Autónoma. Su creación deberá ser 
notificada al Ministerio de Educación, a efectos de su inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos.

Artículo 9.  Departamentos.

1. Los departamentos son las unidades de docencia e investigación encargadas de 
coordinar las enseñanzas de uno o varios ámbitos del conocimiento en uno o varios centros, 
de acuerdo con la programación docente de la universidad, de apoyar las actividades e 
iniciativas docentes e investigadoras del profesorado, y de ejercer aquellas otras funciones 
que sean determinadas por los estatutos.

2. La creación, modificación y supresión de departamentos corresponde a la universidad, 
conforme a sus estatutos.

Artículo 10.  Institutos Universitarios de Investigación.

1. Los Institutos Universitarios de Investigación son centros dedicados a la investigación 
científica y técnica o a la creación artística. Podrán organizar y desarrollar programas y 
estudios de doctorado y de postgrado según los procedimientos previstos en los Estatutos, y 
proporcionar asesoramiento técnico en el ámbito de sus competencias.

Los Institutos Universitarios de Investigación se regirán por la presente Ley, por los 
Estatutos, por el convenio de creación o de adscripción, en su caso, y por sus propias 
normas.

2. Los Institutos Universitarios de Investigación podrán ser constituidos por una o más 
universidades, o conjuntamente con otras entidades públicas o privadas mediante convenios 
u otras formas de cooperación, de conformidad con los estatutos.

Asimismo, las universidades, conjuntamente con los organismos públicos de 
investigación, con los centros del Sistema Nacional de Salud y con otros centros de 
investigación públicos o privados sin ánimo de lucro, promovidos y participados por una 
administración pública, podrán constituir Institutos Mixtos de Investigación. A estos efectos, y 
de acuerdo con lo que establezcan los estatutos de las universidades, el personal docente e 
investigador podrá ser adscrito a los citados Institutos Mixtos de Investigación.

3. Para la creación y supresión de los Institutos Universitarios de Investigación se estará 
a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8.

4. Mediante convenio, podrán adscribirse a universidades públicas, como institutos 
universitarios de investigación, instituciones o centros de investigación de carácter público o 
privado. La aprobación de la adscripción o, en su caso, desadscripción corresponde a la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
universidad y previo informe favorable del Consejo Social, bien por iniciativa de la 
universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno, con informe previo favorable del 
Consejo Social.
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De lo señalado en el párrafo anterior será informada la Conferencia General de Política 
Universitaria.

Artículo 11.  Centros de educación superior adscritos a universidades.

1. La adscripción mediante convenio a una universidad pública de centros docentes de 
titularidad pública o privada para impartir estudios conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional requerirá la aprobación de la 
Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejo de Gobierno de la universidad, previo 
informe favorable de su Consejo Social.

La adscripción mediante convenio a una universidad privada de centros docentes de 
titularidad privada para impartir estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional requerirá la aprobación de la Comunidad 
Autónoma, a propuesta de la universidad.

2. Los centros adscritos deberán estar establecidos en el ámbito territorial de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, o contar, asimismo, con la aprobación de aquélla en 
la que estuvieran ubicados.

3. Los centros adscritos a una universidad se regirán por lo dispuesto en esta Ley, por 
las normas dictadas por el Estado y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus 
competencias, por el convenio de adscripción y por sus propias normas de organización y 
funcionamiento. El comienzo de las actividades de los centros adscritos será autorizado por 
la Comunidad Autónoma.

4. El Gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.3, establecerá los 
requisitos básicos que deberán cumplir los centros adscritos.

5. De lo señalado en los apartados 1 y 2 será informada la Conferencia General de 
Política Universitaria.

CAPÍTULO II

De las Universidades privadas

Artículo 12.  Estructura y centros.

1. La estructura de las Universidades privadas se ajustará a lo establecido en el capítulo 
I de este Título, entendiendo referidas a las normas de organización y funcionamiento de las 
Universidades privadas las menciones que en los mismos se efectúan a los Estatutos de las 
Universidades públicas.

2. El reconocimiento de la creación, modificación y supresión en las Universidades 
privadas de los centros a que se refiere el apartado 1 del artículo 8, así como de la 
implantación y supresión en las mismas de enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, se efectuará a propuesta de 
la Universidad, en los términos previstos en el capítulo I de este Título.

TÍTULO III

Del Gobierno y representación de las Universidades

CAPÍTULO I

De las Universidades públicas

Artículo 13.  Órganos de gobierno y representación de las Universidades públicas.

Los estatutos de las universidades públicas establecerán, al menos, los siguientes 
órganos:

a) Colegiados: Consejo Social, Consejo de Gobierno, Claustro Universitario, Juntas de 
Escuela y Facultad y Consejos de Departamento.
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b) Unipersonales: Rector o Rectora, Vicerrectores o Vicerrectoras, Secretario o 
Secretaria General, Gerente, Decanos o Decanas de Facultades, Directores o Directoras de 
Escuelas, de Departamentos y de Institutos Universitarios de Investigación.

La elección de los representantes de los distintos sectores de la comunidad universitaria 
en el Claustro Universitario, en las Juntas de Facultad o Escuela y en los Consejos de 
Departamento se realizará mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en 
cada uno de ellos.

Los estatutos establecerán las normas electorales aplicables, las cuales deberán 
propiciar en los órganos colegiados la presencia equilibrada entre mujeres y hombres.

Artículo 14.  Consejo Social.

1. El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en la universidad, y 
debe ejercer como elemento de interrelación entre la sociedad y la universidad.

2. Corresponde al Consejo Social la supervisión de las actividades de carácter 
económico de la universidad y del rendimiento de sus servicios y promover la colaboración 
de la sociedad en la financiación de la universidad. A tal fin, aprobará un plan anual de 
actuaciones destinado a promover las relaciones entre la universidad y su entorno cultural, 
profesional, económico y social al servicio de la calidad de la actividad universitaria. Los 
consejos sociales podrán disponer de la oportuna información y asesoramiento de los 
órganos de evaluación de las Comunidades Autónomas y de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación.

Asimismo, le corresponde la aprobación del presupuesto y de la programación plurianual 
de la Universidad, a propuesta del Consejo de Gobierno. Además, con carácter previo al 
trámite de rendición de cuentas a que se refieren los artículos 81 y 84, le corresponde 
aprobar las cuentas anuales de la Universidad y las de las entidades que de ella puedan 
depender y sin perjuicio de la legislación mercantil u otra a las que dichas entidades puedan 
estar sometidas en función de su personalidad jurídica.

3. La Ley de la Comunidad Autónoma regulará la composición y funciones del Consejo 
Social y la designación de sus miembros de entre personalidades de la vida cultural, 
profesional, económica, laboral y social, que no podrán ser miembros de la propia 
comunidad universitaria. Serán, no obstante, miembros del Consejo Social, el Rector, el 
Secretario General y el Gerente, así como un profesor, un estudiante y un representante del 
personal de administración y servicios, elegidos por el Consejo de Gobierno de entre sus 
miembros. El Presidente del Consejo Social será nombrado por la Comunidad Autónoma en 
la forma que determine la Ley respectiva.

4. El Consejo Social, para el adecuado cumplimiento de sus funciones, dispondrá de una 
organización de apoyo y de recursos suficientes.

Artículo 15.  Consejo de Gobierno.

1. El Consejo de Gobierno es el órgano de gobierno de la Universidad. Establece las 
líneas estratégicas y programáticas de la Universidad, así como las directrices y 
procedimientos para su aplicación, en los ámbitos de organización de las enseñanzas, 
investigación, recursos humanos y económicos y elaboración de los presupuestos, y ejerce 
las funciones previstas en esta Ley y las que establezcan los Estatutos.

2. El Consejo de Gobierno estará constituido por el Rector, que lo presidirá, el Secretario 
General y el Gerente, y por un máximo de 50 miembros. Del mismo formarán parte los 
Vicerrectores, una representación de la comunidad universitaria, reflejando la composición 
de los distintos sectores en el Claustro, y una representación de Decanos y Directores, 
según establezcan los Estatutos. Además, cuando así lo determinen los Estatutos, podrán 
ser miembros del Consejo de Gobierno hasta un máximo de tres miembros del Consejo 
Social, no pertenecientes a la propia comunidad universitaria.

Artículo 16.  Claustro Universitario.

1. El Claustro Universitario es el máximo órgano de representación de la comunidad 
universitaria. Estará formado por el Rector, que lo presidirá, el Secretario General y el 
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Gerente, y un máximo de 300 miembros. Le corresponde la elaboración de los estatutos, la 
elección del Rector, en su caso, y las demás funciones que le atribuye esta Ley.

2. Cualquiera que fuese la forma de elección, el Claustro podrá convocar, con carácter 
extraordinario, elecciones a Rector a iniciativa de un tercio de sus componentes y con la 
aprobación de dos tercios. La aprobación de la iniciativa llevará consigo la disolución del 
Claustro y el cese del Rector, que continuará en funciones hasta la toma de posesión del 
nuevo Rector. El procedimiento será establecido por los estatutos. Si la iniciativa no fuese 
aprobada, ninguno de sus signatarios podrá participar en la presentación de otra iniciativa de 
este carácter hasta pasado un año desde su votación.

3. Los estatutos regularán la composición y duración del mandato del Claustro, en el que 
estarán representados los distintos sectores de la comunidad universitaria. En todo caso, la 
mayoría de sus miembros serán profesores doctores con vinculación permanente a la 
universidad.

4. Las elecciones de representantes del Claustro en el Consejo de Gobierno se llevarán 
a cabo por y entre los propios miembros de cada uno de los sectores elegibles.

Artículo 17.  Junta Consultiva.

(Sin contenido).

Artículo 18.  Junta de Facultad o Escuela.

La Junta de Escuela o Facultad, presidida por el Decano o Director, es el órgano de 
Gobierno de ésta. La composición y el procedimiento de elección de sus miembros serán 
determinados por los Estatutos. En todo caso, la mayoría de sus miembros serán profesores 
con vinculación permanente a la universidad.

Artículo 19.  Consejo de Departamento.

El Consejo de Departamento, presidido por su Director, es el órgano de gobierno del 
mismo. Estará integrado por los doctores miembros del Departamento, así como por una 
representación del resto de personal docente e investigador no doctor en la forma que 
determinen los Estatutos. En todo caso, los Estatutos garantizarán la presencia de una 
representación de los estudiantes y del personal de administración y servicios.

Artículo 20.  Rector.

1. El Rector es la máxima autoridad académica de la Universidad y ostenta la 
representación de ésta. Ejerce la dirección, gobierno y gestión de la Universidad, desarrolla 
las líneas de actuación aprobadas por los órganos colegiados correspondientes y ejecuta 
sus acuerdos. Le corresponden cuantas competencias no sean expresamente atribuidas a 
otros órganos.

2. El Rector será elegido por el Claustro, o por la comunidad universitaria mediante 
elección directa y sufragio universal, según indiquen los estatutos de cada universidad, entre 
funcionarios en activo del Cuerpo de Catedráticos de Universidad que presten servicios en 
ella. Los estatutos regularán también el procedimiento para su elección, la duración de su 
mandato y los supuestos de su sustitución en el caso de vacante, ausencia o enfermedad.

En el caso de que la elección del Rector corresponda al Claustro, para ser proclamado 
Rector será necesario que un candidato o candidata obtenga en primera votación más de la 
mitad de los votos a candidaturas emitidos válidamente. Si ningún candidato la alcanza, se 
procederá a una segunda votación a la que sólo podrán concurrir los dos candidatos con 
mayor número de votos en la primera votación, y será elegido Rector el candidato que 
obtenga más votos.

El Rector o la Rectora será nombrado por el órgano correspondiente de la Comunidad 
Autónoma.

3. En el caso de que los estatutos establezcan la elección del Rector por la comunidad 
universitaria, el voto será ponderado por los distintos sectores de la comunidad universitaria. 
En todo caso, la mayoría corresponderá a los profesores doctores con vinculación 
permanente a la universidad.
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En cada proceso electoral, la comisión electoral o el órgano que estatutariamente se 
establezca, determinará, tras el escrutinio de los votos, los coeficientes de ponderación que 
corresponderá aplicar al voto a candidaturas válidamente emitido en cada sector, al efecto 
de darle su correspondiente valor en atención a los porcentajes que se hayan fijado en esos 
mismos Estatutos, respetando siempre el mínimo establecido en el párrafo anterior.

Será proclamado Rector, en primera vuelta, el candidato que logre el apoyo proporcional 
de más de la mitad de los votos a candidaturas válidamente emitidos, una vez hechas y 
aplicadas las ponderaciones contempladas en este apartado y concretadas por los 
Estatutos. Si ningún candidato lo alcanza, se procederá a una segunda votación a la que 
sólo podrán concurrir los dos candidatos más apoyados en la primera votación, teniendo en 
cuenta las citadas ponderaciones. En la segunda vuelta será proclamado el candidato que 
obtenga la mayoría simple de votos, atendiendo a esas mismas ponderaciones.

En el supuesto de una sola candidatura únicamente se celebrará la primera vuelta.
4. (Sin contenido)

Artículo 21.  Vicerrectores.

El Rector podrá nombrar Vicerrectores entre los profesores doctores que presten 
servicios en la Universidad.

Artículo 22.  Secretario general.

El Secretario, o la Secretaria General, que será nombrado por el Rector entre 
funcionarios públicos que presten servicios en la universidad, pertenecientes a cuerpos para 
cuyo ingreso se exija estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto 
o equivalente, lo será también del Consejo de Gobierno.

Artículo 23.  Gerente.

Al o a la Gerente le corresponde la gestión de los servicios administrativos y económicos 
de la universidad. Será propuesto por el Rector y nombrado por éste de acuerdo con el 
Consejo Social, atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia. El Gerente 
no podrá ejercer funciones docentes.

Artículo 24.  Decanos de Facultad y Directores de Escuela.

Los Decanos y Decanas de Facultad y Directores y Directoras de Escuela ostentan la 
representación de sus centros y ejercen las funciones de dirección y gestión ordinaria de 
éstos. Serán elegidos, en los términos establecidos por los estatutos, entre los profesores y 
profesoras con vinculación permanente a la universidad.

Artículo 25.  Directores de Departamento.

Los Directores y Directoras de Departamento ostentan la representación de éste y 
ejercen las funciones de dirección y gestión ordinaria del Departamento. Serán elegidos por 
el Consejo de Departamento en los términos establecidos por los estatutos, entre los 
profesores y profesoras doctores con vinculación permanente a la universidad.

Artículo 26.  Directores de Institutos Universitarios de Investigación.

Los Directores de Institutos Universitarios de Investigación ostentan la representación de 
éstos y ejercen las funciones de dirección y gestión ordinaria de los mismos. Serán 
designados entre doctores, en la forma que establezcan los Estatutos.

En los Institutos Universitarios de Investigación adscritos a Universidades públicas se 
estará a lo dispuesto en el convenio de adscripción.
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CAPÍTULO II

De las Universidades privadas

Artículo 27.  Órganos de gobierno y representación de las Universidades privadas.

1. Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas 
establecerán sus órganos de gobierno y representación, así como los procedimientos para 
su designación y remoción, asegurando en dichos órganos, mediante una participación 
adecuada, la representación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria de 
forma que propicie la presencia equilibrada entre mujeres y hombres. En todo caso, las 
normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas deberán garantizar 
que las decisiones de naturaleza estrictamente académica se adopten por órganos en los 
que el personal docente o investigador tenga una representación mayoritaria. Igualmente, 
deberán garantizar que el personal docente o investigador sea oído en el nombramiento del 
Rector.

2. Los órganos unipersonales de gobierno de las Universidades privadas tendrán 
idéntica denominación a la establecida para los de las Universidades públicas y sus titulares 
deberán estar en posesión del título de Doctor cuando así se exija para los mismos órganos 
de aquéllas.

TÍTULO IV

Coordinación, cooperación y colaboración universitaria

Artículo 27 bis.  Conferencia General de Política Universitaria.

1. La Conferencia General de Política Universitaria, sin perjuicio de las funciones 
atribuidas a los órganos de coordinación universitaria de las Comunidades Autónomas, es el 
órgano de concertación, coordinación y cooperación de la política general universitaria al que 
le corresponden las funciones de:

a) Establecer y valorar las líneas generales de política universitaria, su articulación en el 
espacio europeo de educación superior y su interrelación con las políticas de investigación 
científica y tecnológica.

b) Planificación, informe, consulta y asesoramiento sobre la programación general y 
plurianual de la enseñanza universitaria, que comprende los recursos humanos, materiales y 
financieros precisos para la prestación del servicio público universitario.

c) Aprobar los criterios de coordinación sobre las actividades de evaluación, certificación 
y acreditación reguladas en el título V.

d) Proponer y valorar medidas para impulsar la colaboración entre universidad y 
empresa.

e) Coordinar la elaboración y seguimiento de informes sobre la aplicación del principio de 
igualdad de mujeres y hombres en la universidad.

En el desarrollo de sus funciones, podrá proponer que se soliciten informes o estudios 
del Consejo Económico y Social.

2. Bianualmente, la Conferencia General de Política Universitaria elaborará un informe 
sobre la situación del sistema universitario y su financiación, y formulará propuestas que 
permitan mejorar su calidad y su eficiencia, asegurar la suficiencia financiera del mismo, así 
como garantizar a los ciudadanos las condiciones de igualdad en el ejercicio del derecho a la 
educación.

3. Bajo la presidencia del titular del departamento ministerial que tenga atribuidas las 
competencias en materia de universidades, estará compuesta por los responsables de la 
enseñanza universitaria en los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y por 
cinco miembros designados por el presidente de la Conferencia.

4. La organización y el funcionamiento de la Conferencia se establecerán en su 
reglamento interno.
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Artículo 28.  Consejo de Universidades.

El Consejo de Universidades es el órgano de coordinación académica, así como de 
cooperación, consulta y propuesta en materia universitaria. Le corresponden las siguientes 
funciones, que desarrolla con plena autonomía funcional:

a) Servir de cauce para la colaboración, la cooperación y la coordinación en el ámbito 
académico.

b) Informar las disposiciones legales y reglamentarias que afectan al sistema 
universitario en su conjunto.

c) Prestar el asesoramiento que en materia universitaria sea requerido por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, la Conferencia General de Política Universitaria o, en su caso, de 
las Comunidades Autónomas.

d) Formular propuestas al Gobierno, en materias relativas al sistema universitario y a la 
Conferencia General de Política Universitaria.

e) La verificación de la adecuación de los planes de estudios a las directrices y 
condiciones establecidas por el Gobierno para los títulos oficiales.

f) Desarrollar cuantas otras tareas le encomienden las leyes y sus disposiciones de 
desarrollo.

Artículo 29.  Composición del Consejo de Universidades.

El Consejo de Universidades será presidido por el titular del Ministerio competente en 
materia de universidades y estará compuesto por los siguientes vocales:

a) Los Rectores de las universidades.
b) Cinco miembros designados por el Presidente del Consejo.

Artículo 30.  Organización del Consejo de Universidades.

1. El Consejo de Universidades funcionará en pleno y en comisiones.

2. El Pleno, presidido por el Presidente del Consejo de Universidades o por el miembro 
en quien delegue, tendrá las siguientes funciones: elaborar el reglamento del Consejo y 
elevarlo al Ministro competente en materia de universidades para su aprobación por el 
Gobierno; proponer, en su caso, sus modificaciones; informar los criterios de coordinación 
sobre las actividades de evaluación, certificación y acreditación reguladas en el título V; 
elaborar la memoria anual del Consejo, y aquellas otras que se determinen en su 
reglamento.

3. Los distintos órganos del Consejo de Universidades podrán contar para el desarrollo 
de su trabajo con la colaboración de expertos y expertas en las materias que le son propias. 
La vinculación de estos expertos con el Consejo de Universidades podrá tener un carácter 
permanente o temporal, de acuerdo con lo que disponga su reglamento.

4. En los asuntos que afecten en exclusiva al sistema universitario público tendrán 
derecho a voto el Presidente del Consejo, los Rectores de las universidades públicas y los 
cinco miembros del Consejo designados por el Presidente.

Artículo 30 bis.  Cooperación entre Universidades.

(Anulado)

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo, con los efectos pro futuro 
señalados en el fundamento jurídico 10, en la redacción dada por el art. 6.3 del Real Decreto-ley 
14/2012, de 20 de abril, por Sentencia del TC 26/2016, de 18 de febrero. Ref. BOE-
A-2016-2907.

Redacción anterior:
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"Las Universidades, para el mejor cumplimiento de sus funciones al servicio de la sociedad, 
podrán cooperar entre ellas, con Organismos Públicos de Investigación, con empresas y con 
otros agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación o pertenecientes a 
otros países, mediante la creación de alianzas estratégicas que permitan desarrollar programas 
y proyectos de excelencia nacional e internacional.

El Ministerio de Educación podrá impulsar estos procesos de cooperación para la 
excelencia, mediante su participación en dichos programas y proyectos."

Artículo 30 ter.  Convenios de colaboración para la creación y financiación de escuelas de 
doctorado.

Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
incluidos los Organismos Públicos de Investigación y los centros e instituciones del Sistema 
Nacional de Salud, podrán suscribir convenios de colaboración entre sí o con agentes de 
ejecución privados nacionales, supranacionales o extranjeros, para la creación o financiación 
conjunta de escuelas de doctorado. En todo caso, para la formalización de los referidos 
convenios será precisa la participación de, al menos, una universidad española a la que 
corresponderá la expedición de los títulos de doctor de acuerdo con lo previsto en la 
normativa vigente.

Estos convenios quedarán sujetos al derecho administrativo, y en ellos se incluirá la 
totalidad de las aportaciones realizadas por los intervinientes. El objeto de estos convenios 
no podrá coincidir con el de ninguno de los contratos regulados en la legislación sobre 
contratos del sector público.

TÍTULO V

De la evaluación y acreditación

Artículo 31.  Garantía de la calidad.

1. La promoción y la garantía de la calidad de las Universidades españolas, en el ámbito 
nacional e internacional, es un fin esencial de la política universitaria y tiene como objetivos:

a) La medición del rendimiento del servicio público de la educación superior universitaria 
y la rendición de cuentas a la sociedad.

b) La transparencia, la comparación, la cooperación y la competitividad de las 
Universidades en el ámbito nacional e internacional.

c) La mejora de la actividad docente e investigadora y de la gestión de las 
Universidades.

d) La información a las Administraciones públicas para la toma de decisiones en el 
ámbito de sus competencias.

e) La información a la sociedad para fomentar la excelencia y movilidad de estudiantes y 
profesores.

2. Los objetivos señalados en el apartado anterior se cumplirán mediante el 
establecimiento de criterios comunes de garantía de calidad que faciliten la evaluación, la 
certificación y la acreditación de:

a) Las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional.

b) Las enseñanzas conducentes a la obtención de diplomas y títulos propios de las 
Universidades y centros de educación superior.

c) Las actividades docentes, investigadoras y de gestión del profesorado universitario.
d) Las actividades, programas, servicios y gestión de los centros e instituciones de 

educación superior.
e) Otras actividades y programas que puedan realizarse como consecuencia del fomento 

de la calidad de la docencia y de la investigación por parte de las Administraciones públicas.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 3  Ley Orgánica de Universidades

– 29 –



3. Las funciones de evaluación, y las conducentes a la certificación y acreditación a que 
se refiere el apartado anterior, corresponden a la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación y a los órganos de evaluación que la Ley de las Comunidades 
Autónomas determine, en el ámbito de sus respectivas competencias, sin perjuicio de las 
que desarrollen otras agencias de evaluación del Estado o de las Comunidades Autónomas.

A tal fin, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y los órganos de 
evaluación creados por ley de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con estándares 
internacionales de calidad, establecerán mecanismos de cooperación y reconocimiento 
mutuo. La Conferencia General de Política Universitaria informará y propondrá al Gobierno 
su regulación, a los efectos de garantizar el cumplimiento de los objetivos señalados en los 
apartados anteriores.

4. El Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria, 
regulará las condiciones para que las universidades sometan a evaluación y seguimiento el 
desarrollo efectivo de las enseñanzas oficiales, así como el procedimiento para su 
acreditación.

Artículo 32.  Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

1. Corresponderán al Organismo público Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA), las funciones de acreditación y evaluación del profesorado 
universitario, de evaluación de titulaciones universitarias, mejora de la calidad, seguimiento 
de resultados e informe en el ámbito universitario, y cualquier otra que les atribuya la Ley.

La ANECA asumirá las funciones de evaluación de la actividad investigadora previstas 
en el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado 
universitario, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

Los estatutos del organismo público ANECA garantizarán su independencia funcional.
La ANECA ejercerá las funciones previstas en el párrafo primero de este apartado 1, 

dentro del marco general de competencias definido en nuestro ordenamiento.
2. La ANECA desarrollará su actividad de acuerdo con los principios de competencia 

técnica y científica, legalidad y seguridad jurídica, independencia y transparencia, atendiendo 
a los criterios de actuación usuales de estas instituciones en el ámbito internacional.

3. La ANECA podrá participar en los procedimientos de homologación y reconocimiento 
de equivalencias a títulos universitarios españoles y correspondencia de nivel académico, en 
los términos que se determinen reglamentariamente. La iniciación de estos procedimientos 
devengará una tasa.

TÍTULO VI

De las enseñanzas y títulos

Artículo 33.  De la función docente.

1. Las enseñanzas para el ejercicio de profesiones que requieren conocimientos 
científicos, técnicos o artísticos, y la transmisión de la cultura son misiones esenciales de la 
Universidad.

2. La docencia es un derecho y un deber de los profesores de las Universidades que 
ejercerán con libertad de cátedra, sin más límites que los establecidos en la Constitución y 
en las leyes y los derivados de la organización de las enseñanzas en sus Universidades.

3. La actividad y la dedicación docente, así como la formación del personal docente de 
las Universidades, serán criterios relevantes, atendida su oportuna evaluación, para 
determinar su eficiencia en el desarrollo de su actividad profesional.

Artículo 34.  Títulos universitarios.

1. Las universidades impartirán enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
oficiales y con validez en todo el territorio nacional y podrán impartir enseñanzas 
conducentes a la obtención de otros títulos.
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2. Los títulos universitarios de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional 
deberán inscribirse en el Registro de universidades, centros y títulos, previsto en la 
disposición adicional vigésima. Podrán inscribirse otros títulos a efectos informativos. El 
Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para su inscripción.

Artículo 35.  Títulos oficiales.

1. El Gobierno establecerá las directrices y las condiciones para la obtención de los 
títulos universitarios de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional, que serán 
expedidos en nombre del Rey por el Rector de la universidad.

2. Para impartir enseñanzas oficiales y expedir los correspondientes títulos oficiales, con 
validez en todo el territorio nacional, las universidades deberán poseer la autorización 
pertinente de la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en la legislación de la misma y lo 
previsto en el artículo 8 de esta Ley, y obtener la verificación del Consejo de Universidades 
de que el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y condiciones establecidas por 
el Gobierno. El procedimiento deberá preservar la autonomía académica de las 
universidades.

3. Tras la autorización de la Comunidad Autónoma y la verificación del plan de estudios 
que otorgue el Consejo de Universidades, el Gobierno establecerá el carácter oficial del título 
y ordenará su inscripción en el Registro de universidades, centros y títulos.

4. Una vez que el Gobierno haya aprobado el carácter oficial de dicho título, el Rector 
ordenará publicar el plan de estudios en el ''Boletín Oficial del Estado'' y en el diario oficial de 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 36.  Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, 
equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros.

El Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará:

a) Los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de 
convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o 
extranjeros.

b) Las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de 
enseñanza superior universitaria o no universitaria a aquéllos a que se refiere el artículo 35.

c) Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior.
d) Las condiciones para validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o 

profesional.
e) El régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas 

de educación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Artículo 37.  Estructura de las enseñanzas oficiales.

Las enseñanzas universitarias se estructurarán en tres ciclos: Grado, Máster y 
Doctorado. La superación de tales enseñanzas dará derecho, en los términos que 
establezca el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, a la obtención de los 
títulos oficiales correspondientes.

Artículo 38.  Doctorado.

Los estudios de doctorado, conducentes a la obtención del correspondiente título de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, que tienen como finalidad la 
especialización del estudiante en su formación investigadora dentro de un ámbito del 
conocimiento científico, técnico, humanístico o artístico, se organizarán y realizarán en la 
forma que determinen los estatutos, de acuerdo con los criterios que para la obtención del 
título de Doctor apruebe el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades. En todo 
caso, estos criterios incluirán la superación de un período de formación y la elaboración, 
presentación y aprobación de un trabajo original de investigación.
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TÍTULO VII

De la investigación en la universidad y de la transferencia del conocimiento

Artículo 39.  La investigación y la transferencia del conocimiento. Funciones de la 
universidad.

1. La investigación científica es fundamento esencial de la docencia y una herramienta 
primordial para el desarrollo social a través de la transferencia de sus resultados a la 
sociedad. Como tal, constituye una función esencial de la universidad, que deriva de su 
papel clave en la generación de conocimiento y de su capacidad de estimular y generar 
pensamiento crítico, clave de todo proceso científico.

2. Se reconoce y garantiza la libertad de investigación en el ámbito universitario.
3. La universidad tiene, como uno de sus objetivos esenciales, el desarrollo de la 

investigación científica, técnica y artística y la transferencia del conocimiento a la sociedad, 
así como la formación de investigadores e investigadoras, y atenderá tanto a la investigación 
básica como a la aplicada.

Artículo 40.  La investigación, derecho y deber del profesorado universitario.

1. La investigación es un derecho y un deber del personal docente e investigador de las 
Universidades, de acuerdo con los fines generales de la Universidad, y dentro de los límites 
establecidos por el ordenamiento jurídico.

1 bis) La universidad apoyará y promoverá la dedicación a la investigación de la totalidad 
del Personal Docente e Investigador permanente.

2. La investigación, sin perjuicio de la libre creación y organización por las Universidades 
de las estructuras que, para su desarrollo, las mismas determinen y de la libre investigación 
individual se llevará a cabo, principalmente, en grupos de investigación, Departamentos e 
Institutos Universitarios de Investigación.

3. La actividad y dedicación investigadora y la contribución al desarrollo científico, 
tecnológico o artístico del personal docente e investigador de las universidades será criterio 
relevante, atendiendo su oportuna evaluación, para determinar su eficiencia en el desarrollo 
de su actividad profesional. La universidad facilitará la compatibilidad en el ejercicio de la 
docencia y la investigación e incentivará el desarrollo de una trayectoria profesional que 
permita una dedicación más intensa a la actividad docente o a la investigadora.

4. Las Universidades fomentarán la movilidad de su personal docente e investigador, con 
el fin de mejorar su formación y actividad investigadora, a través de la concesión de los 
oportunos permisos y licencias, en el marco de la legislación estatal y autonómica aplicable y 
de acuerdo con las previsiones estatutarias consignadas al efecto.

Artículo 41.  Fomento de la investigación, del desarrollo científico y de la innovación 
tecnológica en la Universidad.

1. La universidad desarrollará una investigación de calidad y una gestión eficaz de la 
transferencia del conocimiento y la tecnología, con los objetivos de contribuir al avance del 
conocimiento y del desarrollo tecnológico, la innovación y la competitividad de las empresas, 
la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía, el progreso económico y social y un 
desarrollo responsable equitativo y sostenible, así como garantizar el fomento y la 
consecución de la igualdad.

2. El fomento de la investigación científica y el desarrollo tecnológico corresponderá en el 
ámbito universitario a la Administración General del Estado y a las Comunidades 
Autónomas, de acuerdo con la legislación aplicable, sin perjuicio del desarrollo de programas 
propios de las Universidades y con la finalidad, entre otros objetivos, de asegurar:

a) El fomento de la calidad y competitividad internacional de la investigación desarrollada 
por las Universidades españolas.

b) El desarrollo de la investigación inter y multidisciplinar.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 3  Ley Orgánica de Universidades

– 32 –



c) La incorporación de científicos y grupos de científicos de especial relevancia dentro de 
las iniciativas de investigación por las Universidades.

d) La movilidad de investigadores y grupos de investigación para la formación de equipos 
y centros de excelencia.

e) La incorporación a las universidades de personal técnico de apoyo a la investigación, 
atendiendo a las características de los distintos campos científicos, así como del personal de 
administración y servicios especializado en la gestión de la investigación y el conocimiento.

f) La coordinación de la investigación entre diversas Universidades y centros de 
investigación, así como la creación de centros o estructuras mixtas entre las Universidades y 
otros Organismos públicos y privados de investigación, y, en su caso, empresas.

g) La vinculación entre la investigación universitaria y el sistema productivo, como vía 
para articular la transferencia de los conocimientos generados y la presencia de la 
universidad en el proceso de innovación del sistema productivo y de las empresas, 
prestando especial atención a la vinculación con el sistema productivo de su entorno. Dicha 
vinculación podrá, en su caso, llevarse a cabo a través de la creación de empresas de base 
tecnológica a partir de la actividad universitaria, en cuyas actividades podrá participar el 
personal docente e investigador de las universidades conforme al régimen previsto en el 
artículo 83.

h) La generación de sistemas innovadores en la organización y gestión por las 
Universidades del fomento de su actividad investigadora, de la canalización de las iniciativas 
investigadoras de su profesorado, de la transferencia de los resultados de la investigación y 
de la captación de recursos para el desarrollo de ésta.

3. La transferencia del conocimiento es una función de las universidades. Estas 
determinarán y establecerán los medios e instrumentos necesarios para facilitar la prestación 
de este servicio social por parte del personal docente e investigador. El ejercicio de dicha 
actividad dará derecho a la evaluación de sus resultados y al reconocimiento de los méritos 
alcanzados, como criterio relevante para determinar su eficiencia en el desarrollo de su 
actividad profesional.

Las universidades fomentarán la cooperación con el sector productivo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 83. A tal efecto, promoverán la movilidad del personal docente e 
investigador, así como el desarrollo conjunto de programas y proyectos de investigación y 
desarrollo tecnológico, la creación de centros o estructuras mixtas y la pertenencia y 
participación activa en redes de conocimiento y plataformas tecnológicas.

4. Se promoverá que los equipos de investigación desarrollen su carrera profesional 
fomentando una presencia equilibrada entre mujeres y hombres en todos sus ámbitos.

TÍTULO VIII

De los estudiantes

Artículo 42.  Acceso a la Universidad.

1. El estudio en la Universidad es un derecho de todos los españoles en los términos 
establecidos en el ordenamiento jurídico.

2. Para el acceso a la Universidad será necesario estar en posesión del título de bachiller 
o equivalente.

3. Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política 
Universitaria, establecer las normas básicas para la admisión de los estudiantes que soliciten 
ingresar en los centros universitarios, siempre con respeto a los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, y en todo caso de acuerdo con lo indicado en el artículo 38 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. Para facilitar la actualización de la formación y la readaptación profesionales y la plena 
y efectiva participación en la vida cultural, económica y social, el Gobierno, previo informe 
del Consejo de Universidades, regulará los procedimientos para el acceso a la universidad 
de quienes, acreditando una determinada experiencia laboral o profesional, no dispongan de 
la titulación académica legalmente requerida al efecto con carácter general. A este sistema 
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de acceso, que permitirá el ingreso en cualquier universidad, centro y enseñanza, podrán 
acogerse también, en las condiciones que al efecto se establezcan, quienes, no pudiendo 
acreditar dicha experiencia, hayan superado una determinada edad.

Artículo 43.  Oferta de plazas en las Universidades públicas.

1. Las Comunidades Autónomas efectuarán la programación de la oferta de enseñanzas 
de las Universidades públicas de su competencia y sus distintos centros, de acuerdo con 
ellas y conforme a los procedimientos que establezcan.

La oferta de plazas se comunicará a la Conferencia General de Política Universitaria 
para su estudio y determinación de la oferta general de enseñanzas y plazas, que será 
publicada en el "Boletín Oficial del Estado".

2. Los poderes públicos desarrollarán, en el marco de la programación general de la 
enseñanza universitaria, una política de inversiones tendente a adecuar la capacidad de los 
centros a la demanda social, teniendo en cuenta el gasto público disponible, la previsión de 
las necesidades de la sociedad y la compensación de los desequilibrios territoriales.

Artículo 44.  Límites máximos de admisión de estudiantes.

El Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria podrá, 
para poder cumplir las exigencias derivadas de Directivas comunitarias o de convenios 
internacionales, o bien por motivos de interés general igualmente acordados en la 
Conferencia General de Política Universitaria, establecer límites máximos de admisión de 
estudiantes en los estudios de que se trate. Dichos límites afectarán al conjunto de las 
universidades públicas y privadas.

Artículo 45.  Becas y ayudas al estudio.

1. Para garantizar las condiciones de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación 
y para que todos los estudiantes, con independencia de su lugar de residencia, disfruten de 
las mismas oportunidades de acceso a los estudios superiores, el Estado, con cargo a sus 
presupuestos generales, establecerá un sistema general de becas y ayudas al estudio 
destinado a remover los obstáculos de orden socioeconómico que, en cualquier parte del 
territorio, impidan o dificulten el acceso o la continuidad de los estudios superiores a aquellos 
estudiantes que estén en condiciones de cursarlos con aprovechamiento.

A estos efectos, el Gobierno determinará con carácter básico las modalidades y cuantías 
de las becas y ayudas al estudio, las condiciones académicas y económicas que hayan de 
reunir los candidatos, así como los supuestos de incompatibilidad, revocación y reintegro y 
cuantos requisitos, condiciones socioeconómicas u otros factores sean precisos para 
asegurar la igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas en todo el territorio, sin 
detrimento de las competencias normativas y de ejecución de las Comunidades Autónomas.

A los efectos previstos en los párrafos anteriores se tendrá en cuenta la singularidad de 
los territorios insulares y la distancia al territorio peninsular para favorecer la movilidad y las 
condiciones de igualdad en el ejercicio de la educación de los estudiantes de dichos 
territorios.

2. El desarrollo, ejecución y control del sistema general de becas y ayudas al estudio 
corresponde a las Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos de competencia y 
en colaboración con las universidades, con el fin de facilitar la gestión descentralizada y la 
atención a las peculiaridades territoriales que la legislación contemple.

En todo caso, para asegurar que los resultados de la aplicación del sistema general de 
becas y ayudas al estudio propicien el derecho de todos los ciudadanos a la educación y 
garanticen el principio de igualdad en su obtención, se establecerán los oportunos 
mecanismos de coordinación entre el Gobierno y las Comunidades Autónomas en el seno de 
la Conferencia General de Política Universitaria.

3. Sobre la base de los principios de equidad y solidaridad, las Administraciones públicas 
y las Universidades cooperarán para articular sistemas eficaces de información, verificación 
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y control de las becas y ayudas financiadas con fondos públicos y para el mejor logro de los 
objetivos señalados en los apartados anteriores.

4. Con objeto de que nadie quede excluido del estudio en la universidad por razones 
económicas, el Gobierno y las Comunidades Autónomas, así como las propias 
universidades, instrumentarán una política de becas, ayudas y créditos para el alumnado y, 
en el caso de las universidades públicas, establecerán, asimismo, modalidades de exención 
parcial o total del pago de los precios públicos por prestación de servicios académicos. En 
todos los casos, se prestará especial atención a las personas con cargas familiares, víctimas 
de la violencia de género y personas con dependencia y discapacidad, garantizando así su 
acceso y permanencia a los estudios universitarios.

Artículo 46.  Derechos y deberes de los estudiantes.

1. El estudio es un derecho y un deber de los estudiantes universitarios.
2. Los Estatutos y normas de organización y funcionamiento desarrollarán los derechos y 

los deberes de los estudiantes, así como los mecanismos para su garantía.
En los términos establecidos por el ordenamiento jurídico, los estudiantes tendrán 

derecho a:

a) El estudio en la Universidad de su elección, en los términos establecidos por el 
ordenamiento jurídico.

b) La igualdad de oportunidades y no discriminación por razones de sexo, raza, religión o 
discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social en el acceso a la 
universidad, ingreso en los centros, permanencia en la universidad y ejercicio de sus 
derechos académicos.

c) La orientación e información por la Universidad sobre las actividades de la misma que 
les afecten.

d) La publicidad de las normas de las Universidades que deben regular la verificación de 
los conocimientos de los estudiantes.

e) El asesoramiento y asistencia por parte de profesores y tutores en el modo en que se 
determine.

f) Su representación en los órganos de gobierno y representación de la Universidad, en 
los términos establecidos en esta Ley y en los respectivos Estatutos o normas de 
organización y funcionamiento.

g) La libertad de expresión, de reunión y de asociación en el ámbito universitario.
h) La garantía de sus derechos, mediante procedimientos adecuados y, en su caso, la 

actuación del Defensor Universitario.
i) Obtener reconocimiento académico por su participación en actividades universitarias 

culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.
j) Recibir un trato no sexista.
k) Una atención que facilite compaginar los estudios con la actividad laboral.
l) La formación en el uso y seguridad de los medios digitales y en la garantía de los 

derechos fundamentales en Internet.

3. Las Universidades establecerán los procedimientos de verificación de los 
conocimientos de los estudiantes. En las Universidades públicas, el Consejo Social, previo 
informe del Consejo de Universidades, aprobará las normas que regulen el progreso y la 
permanencia en la Universidad de los estudiantes, de acuerdo con las características de los 
respectivos estudios.

4. Los estudiantes gozarán de la protección de la Seguridad Social en los términos y 
condiciones que establezca la legislación vigente.

5. El Gobierno aprobará un estatuto del estudiante universitario, que deberá prever la 
constitución, las funciones, la organización y el funcionamiento de un Consejo del estudiante 
universitario como órgano colegiado de representación estudiantil, adscrito al ministerio al 
que se le atribuyen las competencias en materia de universidades. La regulación del 
Consejo del estudiante universitario contará con la representación estudiantil de todas las 
universidades y, en su caso, con una adecuada participación de representantes de los 
consejos autonómicos de estudiantes.
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TÍTULO IX

Del profesorado

CAPÍTULO I

De las Universidades públicas

Artículo 47.  Personal docente e investigador.

El personal docente e investigador de las Universidades públicas estará compuesto de 
funcionarios de los cuerpos docentes universitarios y de personal contratado.

Sección I. Del personal docente e investigador contratado

Artículo 48.  Normas generales.

1. Las universidades podrán contratar personal docente e investigador en régimen 
laboral, a través de las modalidades de contratación laboral específicas del ámbito 
universitario que se regulan en esta Ley o mediante las modalidades previstas en el Estatuto 
de los Trabajadores para la sustitución de trabajadores con derecho a reserva del puesto de 
trabajo. También podrán contratar personal investigador, técnico u otro personal, a través del 
contrato de trabajo por obra o servicio determinado, para el desarrollo de proyectos de 
investigación científica o técnica.

Asimismo, las universidades podrán nombrar profesoras y profesores eméritos en las 
condiciones previstas en esta Ley.

2. Las modalidades de contratación laboral específicas del ámbito universitario son las 
que se corresponden con las figuras de Ayudante, Profesor Ayudante Doctor, Profesor 
Contratado Doctor, Profesor Asociado y Profesor Visitante.

El régimen de las indicadas modalidades de contratación laboral será el que se 
establece en esta Ley y en sus normas de desarrollo; supletoriamente, será de aplicación lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en sus normas de desarrollo.

3. La contratación de personal docente e investigador, excepto la figura de Profesor 
Visitante, se hará mediante concurso público, al que se dará la necesaria publicidad y cuya 
convocatoria será comunicada con la suficiente antelación al Consejo de Universidades para 
su difusión en todas ellas. La selección se efectuará con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Se considerará mérito preferente estar 
acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

3 bis. Asimismo podrán contratar personal investigador conforme a lo previsto en la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

4. El personal docente e investigador contratado, computado en equivalencias a tiempo 
completo, no podrá superar el 49 por ciento del total de personal docente e investigador de 
la universidad. No se computará como profesorado contratado a quienes no impartan 
docencia en las enseñanzas conducentes a la obtención de los Títulos oficiales así como al 
personal propio de los institutos de investigación adscritos a la universidad y de las escuelas 
de doctorado.

5. El personal docente e investigador con contrato laboral temporal no podrá superar el 
40 por ciento de la plantilla docente.

6. En los términos de la presente Ley y en el marco de sus competencias, las 
Comunidades Autónomas establecerán el régimen del personal docente e investigador 
contratado de las universidades.

Artículo 49.  Ayudantes.

La contratación de Ayudantes se ajustará a las siguientes reglas:
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a) Las universidades podrán contratar como Ayudantes a quienes hayan sido admitidos 
o a quienes estén en condiciones de ser admitidos en los estudios de doctorado.

b) La finalidad principal del contrato será la de completar la formación docente e 
investigadora de dichas personas. Los Ayudantes colaborarán en tareas docentes de índole 
práctica hasta un máximo de 60 horas anuales.

c) El contrato será de carácter temporal y con dedicación a tiempo completo.
d) La duración del contrato no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco, pudiendo 

prorrogarse o renovarse si se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima, 
siempre que la duración total no exceda de los indicados cinco años. Las situaciones de 
incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento durante el período de duración 
del contrato, interrumpirán su cómputo.

Artículo 50.  Profesores ayudantes doctores.

La contratación de Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores se ajustará a las 
siguientes reglas:

a) El contrato se celebrará con doctores. La contratación exigirá la previa evaluación 
positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o del órgano de evaluación externa que la ley de la Comunidad Autónoma 
determine, y será mérito preferente la estancia del candidato en universidades o centros de 
investigación de reconocido prestigio, españoles o extranjeros, distintos de la universidad 
que lleve a cabo la contratación.

b) La finalidad del contrato será la de desarrollar tareas docentes y de investigación.
c) El contrato será de carácter temporal y con dedicación a tiempo completo.
d) La duración del contrato no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco, pudiendo 

prorrogarse o renovarse si se hubiera concertado por duración inferior a la máxima, siempre 
que la duración total no exceda de los indicados cinco años. En cualquier caso, el tiempo 
total de duración conjunta entre esta figura contractual y la prevista en el artículo anterior, en 
la misma o distinta universidad, no podrá exceder de ocho años. Las situaciones de 
incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento durante el período de duración 
del contrato, interrumpirán su cómputo.

Artículo 51.  Profesores colaboradores.

(sin contenido)

Artículo 52.  Profesores contratados doctores.

La contratación de Profesoras y Profesores Contratados Doctores se ajustará a las 
siguientes reglas:

a) El contrato se celebrará con doctores que reciban la evaluación positiva por parte de 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación 
externo que la ley de la Comunidad Autónoma determine.

b) La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de investigación.

c) El contrato será de carácter indefinido y con dedicación a tiempo completo.

Artículo 53.  Profesores asociados.

La contratación de Profesoras y Profesores Asociados se ajustará a las siguientes 
reglas:

a) El contrato se podrá celebrar con especialistas de reconocida competencia que 
acrediten ejercer su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario.

b) La finalidad del contrato será la de desarrollar tareas docentes a través de las que se 
aporten sus conocimientos y experiencia profesionales a la universidad.

c) El contrato será de carácter temporal y con dedicación a tiempo parcial.
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d) La duración del contrato será trimestral, semestral o anual, y se podrá renovar por 
períodos de igual duración, siempre que se siga acreditando el ejercicio de la actividad 
profesional fuera del ámbito académico universitario.

Artículo 54.  Profesores Visitantes.

La contratación de Profesoras y Profesores Visitantes se ajustará a las siguientes reglas:

a) El contrato se podrá celebrar con profesores o investigadores de reconocido prestigio 
de otras universidades y centros de investigación, tanto españoles como extranjeros.

b) La finalidad del contrato será la de desarrollar tareas docentes o investigadoras a 
través de las que se aporten los conocimientos y la experiencia docente e investigadora de 
los indicados profesores a la universidad.

c) El contrato será de carácter temporal con la duración que se acuerde entre las partes 
y dedicación a tiempo parcial o completo.

Artículo 54 bis.  Profesores Eméritos.

Las universidades, de acuerdo con sus estatutos, podrán nombrar a Profesores Eméritos 
entre profesoras y profesores jubilados que hayan prestado servicios destacados a la 
universidad.

Artículo 55.  Retribuciones del personal docente e investigador contratado.

1. Las Comunidades Autónomas regularán el régimen retributivo del personal docente e 
investigador contratado en las Universidades públicas.

2. Las Comunidades Autónomas podrán, asimismo, establecer retribuciones adicionales 
ligadas a méritos individuales por el ejercicio de las siguientes funciones: actividad y 
dedicación docente, formación docente, investigación, desarrollo tecnológico, transferencia 
de conocimientos y gestión. Dentro de los límites que para este fin fijen las Comunidades 
Autónomas, el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, podrá acordar la 
asignación singular e individual de dichos complementos retributivos.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá establecer 
programas de incentivos para la docencia, la investigación, el desarrollo tecnológico y la 
transferencia de conocimiento por el ejercicio de las funciones a que se refiere el apartado 
anterior, que comprendan al personal docente e investigador contratado.

4. Los complementos retributivos derivados del desarrollo de los dos apartados 
anteriores se asignarán previa valoración de los méritos por parte del órgano de evaluación 
externo que la ley de la Comunidad Autónoma determine en el caso de los del apartado 2 y 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación en el caso del apartado 3.

Sección II. Del profesorado de los cuerpos docentes universitarios

Artículo 56.  Cuerpos docentes universitarios.

1. El profesorado universitario funcionario pertenecerá a los siguientes cuerpos 
docentes:

a) Catedráticos de Universidad.
b) Profesores Titulares de Universidad.

El profesorado perteneciente a ambos cuerpos tendrá plena capacidad docente e 
investigadora.

2. El profesorado funcionario se regirá por las bases establecidas en esta Ley y en su 
desarrollo, por las disposiciones que, en virtud de sus competencias, dicten las 
Comunidades Autónomas, por la legislación general de funcionarios que les sea de 
aplicación y por los estatutos.
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Artículo 57.  Acreditación nacional.

1. El acceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios mencionados en el 
artículo 56.1 exigirá la previa obtención de una acreditación nacional que, valorando los 
méritos y competencias de los aspirantes, garantice la calidad en la selección del 
profesorado funcionario.

El Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el procedimiento de 
acreditación que, en todo caso, estará regido por los principios de publicidad, mérito y 
capacidad, en orden a garantizar una selección eficaz, eficiente, transparente y objetiva del 
profesorado funcionario, de acuerdo con los estándares internacionales evaluadores de la 
calidad docente e investigadora.

2. La acreditación será llevada a cabo mediante el examen y juicio sobre la 
documentación presentada por los solicitantes, por comisiones compuestas por al menos 
siete profesoras y profesores de reconocido prestigio docente e investigador contrastado 
pertenecientes a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios. Tales profesores 
deberán ser Catedráticos para la acreditación al cuerpo de Catedráticos de Universidad, y 
Catedráticos y Profesores Titulares para la acreditación al cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Igualmente, tengan o no una relación de servicios con la Universidad y con 
independencia del tipo de relación, podrán formar parte de estas comisiones expertos 
españoles, así como hasta un máximo de dos expertos nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea o extranjeros. Estos expertos deberán poder ser 
considerados profesionales de reconocido prestigio científico o técnico.

Los currículos de los miembros de las comisiones de acreditación se harán públicos tras 
su nombramiento.

Reglamentariamente se establecerá la composición de las comisiones reguladas en este 
apartado, la forma de determinación de sus componentes, así como su procedimiento de 
actuación y los plazos para resolver. En todo caso, deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada 
entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas.

3. En los supuestos de evaluación negativa, y con carácter previo a la resolución de la 
comisión, los interesados podrán presentar las alegaciones que consideren oportunas.

4. Una vez finalizado el procedimiento, se expedirá a favor del aspirante el 
correspondiente documento de acreditación.

Artículo 58.  Habilitación de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias.

(Sin contenido)

Artículo 59.  Acreditación para Profesores Titulares de universidad.

1. Quienes posean el título de Doctor podrán presentar una solicitud para obtener la 
acreditación para Profesora o Profesor Titular de universidad a la que acompañarán, de 
acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente, una justificación de los méritos que 
aduzcan.

2. Las comisiones nombradas conforme indica el artículo 57.2 examinarán los méritos 
presentados por los solicitantes y podrán recabar de ellos aclaraciones o justificaciones 
adicionales que se entregarán por escrito en el plazo que se establezca.

Artículo 60.  Acreditación para Catedráticos de universidad.

1. Los funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad podrán presentar 
una solicitud para obtener la acreditación para Catedrático o Catedrática de universidad a la 
que acompañarán, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente, una 
justificación de los méritos que aduzcan.

Quedarán eximidos del requisito de pertenecer al Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad quienes acrediten tener la condición de Doctor con, al menos, ocho años de 
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antigüedad y obtengan el informe positivo de su actividad docente e investigadora, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno.

2. Las comisiones nombradas conforme indica el artículo 57.2 examinarán los méritos 
presentados por los solicitantes y podrán recabar de ellos aclaraciones o justificaciones 
adicionales que se entregarán por escrito en el plazo que se establezca.

Artículo 61.  Personal de cuerpos de funcionarios docentes universitarios que ocupen plaza 
vinculada a servicios asistenciales de instituciones sanitarias.

El personal de los cuerpos de funcionarios docentes universitarios que ocupen una plaza 
vinculada a los servicios asistenciales de instituciones sanitarias, en áreas de conocimiento 
de carácter clínico asistencial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 105 de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, se regirá por lo establecido en este artículo y 
los demás de esta Ley que le sean de aplicación. Dicha plaza se considerará, a todos los 
efectos, como un solo puesto de trabajo.

En atención a las peculiaridades de estas plazas se regirán, también, en lo que les sea 
de aplicación, por la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y demás legislación 
sanitaria, así como por las normas que el Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministros de 
Educación, Cultura y Deporte y de Sanidad y Consumo y, en su caso, de Defensa, 
establezca en relación con estos funcionarios. En particular, en estas normas se determinará 
el ejercicio de las competencias sobre situaciones administrativas, se concretará el régimen 
disciplinario de este personal y se establecerá, a propuesta del Ministro de Hacienda, a 
iniciativa conjunta de los Ministros indicados en el inciso anterior, el sistema de retribuciones 
aplicable al mencionado personal.

Artículo 62.  Concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios.

1. Las universidades, de acuerdo con lo que establezcan sus estatutos, convocarán 
concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios que estén dotadas 
en el estado de gastos de su presupuesto. La convocatoria deberá ser publicada en el 
''Boletín Oficial del Estado'' y en el de la Comunidad Autónoma. Los plazos para la 
presentación a los concursos contarán desde el día siguiente al de su publicación en el 
''Boletín Oficial del Estado''.

2. A los concursos podrán presentarse quienes hayan sido acreditados de acuerdo con 
lo regulado, para cada caso, en los artículos 59 y 60, así como los funcionarios del Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad y del Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

Asimismo, las Universidades podrán convocar plazas de promoción interna, que estén 
dotadas en el estado de gastos de su presupuesto, para el acceso al Cuerpo de Catedráticos 
de Universidad. Estas plazas, que no podrán superar el número máximo de plazas que sean 
objeto de oferta de empleo público de turno libre, en ese mismo año, para el acceso a los 
cuerpos docentes del artículo 56 de esta misma ley, se convocarán para funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o a de la Escala de 
Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, que hayan prestado, 
como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición. Los funcionarios que 
participen en estos concursos tendrán que estar acreditados para el Cuerpo docente de 
Catedráticos de Universidad.

3. Los estatutos de cada universidad regularán la composición de las comisiones de 
selección de las plazas convocadas y garantizarán, en todo caso, la necesaria aptitud 
científica y docente de sus componentes. Dicha composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición 
equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 
objetivas debidamente motivadas. En cualquier caso, los miembros de las comisiones 
deberán reunir los requisitos indicados en el artículo 57.2 y sus currículos deberán hacerse 
públicos.

4. Igualmente, los estatutos regularán el procedimiento que ha de regir en los concursos, 
que deberá valorar, en todo caso, el historial académico, docente e investigador del 
candidato o candidata, su proyecto docente e investigador, así como contrastar sus 
capacidades para la exposición y debate en la correspondiente materia o especialidad en 
sesión pública.
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5. El proceso podrá concluir con la decisión de la comisión de no proveer la plaza 
convocada.

Artículo 63.  Movilidad del profesorado.

Las Universidades podrán convocar concursos para la provisión de plazas docentes 
vacantes dotadas en el estado de gastos de sus presupuestos, de conformidad con las 
siguientes reglas:

1.ª La convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la 
Comunidad Autónoma, y deberá contener, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) La identificación de cada una de las plazas vacantes convocadas, que deberán figurar 
en la relación de puestos de trabajo de la Universidad, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 70 de esta misma Ley, señalando, en todo caso, su denominación, características, 
cuerpo al que corresponde la vacante y el área de conocimiento.

b) Los criterios de valoración para la adjudicación de las plazas vacantes que deberán 
ser de carácter curricular e incluir el historial docente e investigador del candidato y su 
proyecto en la correspondiente materia o especialidad y la capacidad de exposición oral.

2.ª Podrán participar en los concursos de provisión de vacantes quienes hayan 
desempeñado al menos dos años el puesto de origen y sean:

a) Para puestos de Catedráticos: 1.º Funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedráticos 
de Universidad de las distintas Universidades del territorio nacional. 2.º Funcionarios de 
carrera de la Escala de Profesores de Investigación de Organismos Públicos de 
Investigación del área de conocimiento al que corresponda la vacante, que dispongan de 
acreditación para Catedráticos de Universidad.

b) Para puestos de Profesor Titular: 1.º Funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad de las distintas Universidades del territorio nacional. 2.º 
Funcionarios de carrera de las Escalas de Investigadores Científicos de Organismos 
Públicos de Investigación y de Científicos Titulares de Organismos Públicos de 
Investigación, del área de conocimiento a la que corresponda la vacante, que dispongan de 
acreditación para Profesores Titulares de Universidad.

3.ª Serán de aplicación a los concursos de movilidad las normas previstas en los 
artículos 64, 65 y 66 de esta ley.

Todos los requisitos de participación así como los méritos alegados habrán de reunirse 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, acreditándose en la 
forma que se establezca en las respectivas convocatorias.

4.ª La plaza obtenida tras el concurso de provisión de puestos deberá desempeñarse 
durante dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza distinta en esa u otra universidad.

5.ª Las plazas vacantes cubiertas en estos concursos, en tanto no suponen ingreso de 
nuevo personal, no computarán a los efectos de la oferta de empleo público.

Artículo 64.  Garantías de las pruebas.

1. En los concursos de acceso, tanto de turno libre como por promoción interna, 
quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades de los candidatos y 
el respeto a los principios de mérito y capacidad.

2. En dichos concursos de acceso, las universidades harán pública la composición de las 
comisiones, así como los criterios para la adjudicación de las plazas. Una vez celebrados, 
harán públicos los resultados de la evaluación de cada candidato, desglosada por cada uno 
de los aspectos evaluados.

Artículo 65.  Nombramientos.

1. Las comisiones que juzguen los concursos de acceso propondrán al Rector, 
motivadamente y con carácter vinculante, una relación de todos los candidatos y candidatas 
por orden de preferencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta 
el número de plazas convocadas a concurso. El Rector procederá a los nombramientos 
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conforme a la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el correspondiente registro de 
personal y su publicación en el ''Boletín Oficial del Estado'' y en el de la Comunidad 
Autónoma, así como su comunicación al Consejo de Universidades.

2. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos 
años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en 
otra universidad.

Artículo 66.  Comisiones de reclamaciones.

1. Contra las propuestas de las comisiones de acreditación, los solicitantes podrán 
presentar una reclamación ante el Consejo de Universidades. Admitida la reclamación, será 
valorada por una comisión, cuya composición se determinará reglamentariamente. Esta 
comisión examinará el expediente relativo a la acreditación para velar por las garantías 
establecidas y podrá ratificar la propuesta o, en su caso, admitir la reclamación, todo ello en 
un plazo máximo de tres meses. El transcurso del plazo establecido sin resolver se 
entenderá como rechazo de la reclamación presentada.

2. Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de acceso, los 
concursantes podrán presentar una reclamación ante el Rector. Admitida a trámite la 
reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución.

La reclamación será valorada por una comisión compuesta por siete Catedráticos de 
universidad pertenecientes a diversos ámbitos del conocimiento, designados en la forma que 
establezcan los estatutos, con amplia experiencia docente e investigadora.

Esta comisión examinará el expediente relativo al concurso para velar por las garantías 
establecidas y ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo máximo de tres meses, tras 
lo que el Rector dictará la resolución en congruencia con lo que indique la comisión. El 
transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la reclamación 
presentada.

3. Las resoluciones del Consejo de Universidades y del Rector a que se refieren los 
apartados anteriores agotan la vía administrativa y serán impugnables directamente ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 67.  Reingreso de excedentes al servicio activo.

El reingreso al servicio activo de los funcionarios y funcionarias de cuerpos docentes 
universitarios en situación de excedencia voluntaria se efectuará mediante la obtención de 
una plaza en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios que cualquier 
universidad convoque, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62

El reingreso podrá efectuarse, asimismo, en la Universidad a la que perteneciera el 
centro universitario de procedencia con anterioridad a la excedencia, solicitando del Rector 
la adscripción provisional a una plaza de la misma, con la obligación de participar en cuantos 
concursos de acceso se convoquen por dicha Universidad para cubrir plazas en su cuerpo y 
área de conocimiento, perdiendo la adscripción provisional caso de no hacerlo.

La adscripción provisional se hará en la forma y con los efectos que, respetando los 
principios reconocidos por la legislación general de funcionarios en el caso del reingreso al 
servicio activo, determinen los Estatutos.

No obstante, el reingreso será automático y definitivo, a solicitud del interesado dirigida a 
la Universidad de origen, siempre que hubieren transcurrido, al menos, dos años en 
situación de excedencia, y que no excedieren de cinco, y si existe plaza vacante del mismo 
cuerpo y área de conocimiento.

Artículo 68.  Régimen de dedicación.

1. El profesorado de las universidades públicas ejercerá sus funciones preferentemente 
en régimen de dedicación a tiempo completo, o bien a tiempo parcial. La dedicación será, en 
todo caso, compatible con la realización de trabajos científicos, técnicos o artísticos a que se 
refiere el artículo 83.
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La dedicación a tiempo completo del profesorado universitario será requisito necesario 
para el desempeño de órganos unipersonales de gobierno que, en ningún caso, podrán 
ejercerse simultáneamente.

2. Con carácter general, el personal docente e investigador funcionario de las 
Universidades en régimen de dedicación a tiempo completo dedicará a la actividad docente 
la parte de la jornada necesaria para impartir en cada curso un total de 24 créditos ECTS.

No obstante, la dedicación a la actividad docente de este personal podrá variar en 
función de la actividad investigadora reconocida de conformidad con el Real Decreto 
1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario, y que haya 
dado lugar a la percepción del complemento de productividad previsto en el artículo 2.4 del 
mismo, y atendiendo a las siguientes reglas:

a) Deberá dedicar a la función docente la parte de la jornada necesaria para impartir en 
cada curso un total de 16 créditos ECTS quien se encuentre en alguna de las siguientes 
situaciones:

– Profesores Titulares de Universidad, Profesores Titulares de Escuelas Universitarias o 
Catedráticos de Escuela Universitaria con tres o más evaluaciones positivas consecutivas, 
habiéndose superado la más reciente en los últimos seis años.

– Catedráticos de Universidad con cuatro o más evaluaciones positivas consecutivas, 
habiéndose superado la más reciente en los últimos seis años.

– En todo caso, cuando se hayan superado favorablemente cinco evaluaciones.

b) Deberá dedicar a la función docente la parte de la jornada necesaria para impartir en 
cada curso un total de 32 créditos ECTS, quien se encuentre en alguna de las siguientes 
situaciones:

– Que no haya sometido a evaluación el primer período de seis años de actividad 
investigadora o que haya obtenido una evaluación negativa de dicho período.

– Que hayan transcurrido más de seis años desde la última evaluación positiva.

3. El Gobierno, previo informe de las Comunidades Autónomas y del Consejo de 
Universidades, regulará las bases del régimen general de dedicación del personal docente e 
investigador funcionario.

Artículo 69.  Retribuciones del personal docente e investigador funcionario.

1. El Gobierno determinará el régimen retributivo del personal docente e investigador 
universitario perteneciente a los cuerpos de funcionarios. Dicho régimen será el establecido 
por la legislación general de funcionarios, adecuado, específicamente a las características 
de dicho personal. A estos efectos, el Gobierno establecerá los intervalos de niveles o 
categorías dentro de cada nivel correspondientes a cada cuerpo docente, los requisitos de 
promoción de uno a otro, así como sus consecuencias retributivas.

2. El Gobierno podrá establecer retribuciones adicionales a las anteriores ligadas a 
méritos individuales por el ejercicio de las siguientes funciones: actividad y dedicación 
docente, formación docente, investigación, desarrollo tecnológico, transferencia de 
conocimiento y gestión.

3. Las Comunidades Autónomas podrán, asimismo, establecer retribuciones adicionales 
ligadas a méritos individuales docentes, investigadores, de desarrollo tecnológico, de 
transferencia de conocimiento y de gestión por el ejercicio de las funciones a las que se 
refieren los artículos 33, 41.2 y 3. Dentro de los límites que para este fin fijen las 
Comunidades Autónomas, el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno de la 
universidad, podrá acordar la asignación singular e individual de dichos complementos 
retributivos.

4. Los complementos retributivos derivados del desarrollo de los dos apartados 
anteriores se asignarán previa valoración de los méritos por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o por el órgano de evaluación externa que la Ley de 
la Comunidad Autónoma determine.
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Artículo 70.  Relaciones de puestos de trabajo del profesorado.

1. Cada Universidad pública establecerá anualmente, en el estado de gastos de su 
presupuesto la relación de puestos de trabajo de su profesorado, en la que se relacionarán, 
debidamente clasificadas, todas las plazas de profesorado, incluyendo al personal docente e 
investigador contratado.

2. Las relaciones de puestos de trabajo de la Universidad deberán adaptarse, en todo 
caso, a lo establecido en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 48.

3. Las Universidades podrán modificar la relación de puestos de trabajo de su 
profesorado por ampliación de las plazas existentes o por minoración o cambio de 
denominación de las plazas vacantes, en la forma que indiquen sus Estatutos y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 82.

Artículo 71.  Áreas de conocimiento.

1. Las denominaciones de las plazas de la relación de puestos de trabajo de profesores 
funcionarios de cuerpos docentes universitarios corresponderán a las de las áreas de 
conocimiento existentes. A tales efectos, se entenderá por área de conocimiento aquellos 
campos del saber caracterizados por la homogeneidad de su objeto de conocimiento, una 
común tradición histórica y la existencia de comunidades de profesores e investigadores, 
nacionales o internacionales.

2. El Gobierno establecerá y, en su caso, revisará el catálogo de áreas de conocimiento, 
previo informe del Consejo de Universidades.

Sección III. Funciones de dirección de tesis doctorales
El personal investigador en posesión del Título de doctor, perteneciente a los 

Organismos Públicos de Investigación, podrá realizar funciones de dirección de tesis 
doctorales, previo acuerdo del órgano responsable del programa de doctorado de la 
respectiva Universidad.

CAPÍTULO II

De las Universidades privadas

Artículo 72.  Personal docente e investigador.

1. El personal docente e investigador de las Universidades privadas deberá estar en 
posesión de la titulación académica que se establezca en la normativa prevista en el 
apartado 3 del artículo 4.

2. Con independencia de las condiciones generales que se establezcan de conformidad 
con el artículo 4.3, al menos el 50 por ciento del total del profesorado deberá estar en 
posesión del título de Doctor y, al menos, el 60 por ciento del total de su profesorado doctor 
deberá haber obtenido la evaluación positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externa que la ley de la Comunidad 
Autónoma determine. A estos efectos, el número total de Profesores se computará sobre el 
equivalente en dedicación a tiempo completo. Los mismos requisitos serán de aplicación a 
los centros universitarios privados adscritos a universidades privadas.

3. El profesorado de las universidades privadas y de los centros privados de enseñanza 
universitaria adscritos a universidades, no podrá ser funcionario de un cuerpo docente 
universitario en situación de activo y destino en una universidad pública. La misma limitación 
se aplicará al personal docente e investigador a tiempo completo.
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TÍTULO X

Del personal de administración y servicios de las Universidades públicas

Artículo 73.  El personal de administración y servicios.

1. El personal de administración y servicios de las Universidades estará formado por 
personal funcionario de las escalas de las propias Universidades y personal laboral 
contratado por la propia Universidad, así como por personal funcionario perteneciente a los 
cuerpos y escalas de otras Administraciones públicas.

2. Corresponde al personal de administración y servicios la gestión técnica, económica y 
administrativa, así como el apoyo, asesoramiento y asistencia en el desarrollo de las 
funciones de la universidad.

Corresponde al personal de administración y servicios de las universidades públicas el 
apoyo, asistencia y asesoramiento a las autoridades académicas, el ejercicio de la gestión y 
administración, particularmente en las áreas de recursos humanos, organización 
administrativa, asuntos económicos, informática, archivos, bibliotecas, información, servicios 
generales, servicios científico-técnicos, así como el soporte a la investigación y la 
transferencia de tecnología y a cualesquiera otros procesos de gestión administrativa y de 
soporte que se determine necesario para la universidad en el cumplimiento de sus objetivos.

3. El personal funcionario de administración y servicios se regirá por la presente Ley y 
sus disposiciones de desarrollo, por la legislación general de funcionarios, y por las 
disposiciones de desarrollo de ésta que elaboren las Comunidades Autónomas, y por los 
Estatutos de su Universidad.

El personal laboral de administración y servicios, además de las previsiones de esta Ley 
y sus normas de desarrollo y de los Estatutos de su Universidad, se regirá por la legislación 
laboral y los convenios colectivos aplicables.

Artículo 74.  Retribuciones.

1. El personal de administración y servicios de las Universidades será retribuido con 
cargo a los presupuestos de las mismas.

2. Las Universidades establecerán el régimen retributivo del personal funcionario, dentro 
de los límites máximos que determine la Comunidad Autónoma y en el marco de las bases 
que dicte el Estado.

3. El Gobierno y las Comunidades Autónomas podrán establecer programas de 
incentivos ligados a méritos individuales vinculados a su contribución en la mejora de la 
investigación y la transferencia de conocimiento.

Artículo 75.  Selección.

1. Las Universidades podrán crear escalas de personal propio de acuerdo con los grupos 
de titulación exigidos de conformidad con la legislación general de la función pública.

2. La selección del personal de administración y servicios se realizará mediante la 
superación de las pruebas selectivas de acceso, del modo que establezcan las leyes y los 
Estatutos que le son de aplicación y atendiendo a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

Se garantizará, en todo caso, la publicidad de las correspondientes convocatorias 
mediante su publicación en el "Boletín Oficial del Estado" y en el de la Comunidad 
Autónoma.

3. Los principios establecidos en el apartado 2 se observarán también para la selección 
del personal contratado.

Artículo 76.  Provisión de las plazas.

1. La provisión de puestos de personal de administración y servicios de las universidades 
se realizará por el sistema de concursos, a los que podrán concurrir tanto el personal propio 
de aquéllas como el personal de otras universidades. El personal perteneciente a cuerpos y 
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escalas de las Administraciones públicas podrá concurrir en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

2. Sólo podrán cubrirse por el sistema de libre designación aquellos puestos que se 
determinen por las universidades atendiendo a la naturaleza de sus funciones, y de 
conformidad con la normativa general de la función pública.

3. Los estatutos establecerán las normas para asegurar la provisión de las vacantes que 
se produzcan y el perfeccionamiento y promoción profesional del personal, de acuerdo con 
los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

Artículo 76 bis.  Formación y movilidad.

1. Las universidades fomentarán la formación permanente del personal de 
administración y servicios. A tal efecto, facilitarán que dicho personal pueda seguir 
programas que aumenten sus habilidades y competencias profesionales.

2. Las universidades promoverán las condiciones para que el personal de administración 
y servicios pueda desempeñar sus funciones en universidades distintas de la de origen. A tal 
fin, podrán formalizarse convenios entre las universidades o con otras Administraciones 
públicas que garanticen el derecho a la movilidad de su respectivo personal bajo el principio 
de reciprocidad.

Artículo 77.  Situaciones.

Corresponde al Rector de la Universidad adoptar las decisiones relativas a las 
situaciones administrativas y régimen disciplinario para los funcionarios de administración y 
servicios que desempeñen funciones en las mismas, con excepción de la separación del 
servicio, que será acordada por el órgano competente según la legislación de funcionarios.

Igualmente, corresponde al Rector la aplicación del régimen disciplinario en el caso del 
personal laboral.

Artículo 78.  Representación y participación.

Se garantizará la participación del personal de administración y servicios en los órganos 
de gobierno y representación de las Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley 
y en los Estatutos.

TÍTULO XI

Del régimen económico y financiero de las Universidades públicas

Artículo 79.  Autonomía económica y financiera.

1. Las universidades públicas tendrán autonomía económica y financiera en los términos 
establecidos en la presente Ley. A tal efecto, se garantizará que las universidades dispongan 
de los recursos necesarios para un funcionamiento básico de calidad.

2. En el ejercicio de su actividad económico-financiera, las Universidades públicas se 
regirán por lo previsto en este Título y en la legislación financiera y presupuestaria aplicable 
al sector público.

Artículo 80.  Patrimonio de la Universidad.

1. Constituye el patrimonio de cada Universidad el conjunto de sus bienes, derechos y 
obligaciones. Los bienes afectos al cumplimiento de sus fines y los actos que para el 
desarrollo inmediato de tales fines realicen, así como sus rendimientos, disfrutarán de 
exención tributaria, siempre que los tributos y exenciones recaigan directamente sobre las 
Universidades en concepto legal de contribuyentes, a no ser que sea posible legalmente la 
traslación de la carga tributaria.

2. Las Universidades asumen la titularidad de los bienes de dominio público afectos al 
cumplimiento de sus funciones, así como los que, en el futuro, se destinen a estos mismos 
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fines por el Estado o por las Comunidades Autónomas. Se exceptúan, en todo caso, los 
bienes que integren el Patrimonio Histórico Español.

Cuando los bienes a los que se refiere el primer inciso de este apartado dejen de ser 
necesarios para la prestación del servicio universitario, o se empleen en funciones distintas 
de las propias de la Universidad, la Administración de origen podrá reclamar su reversión, o 
bien, si ello no fuere posible, el reembolso de su valor al momento en que procedía la 
reversión.

Las Administraciones públicas podrán adscribir bienes de su titularidad a las 
Universidades públicas para su utilización en las funciones propias de las mismas.

3. La administración y disposición de los bienes de dominio público, así como de los 
patrimoniales se ajustará a las normas generales que rijan en esta materia.

Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la legislación sobre Patrimonio Histórico 
Español, los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de extraordinario 
valor serán acordados por la Universidad, con la aprobación del Consejo Social, de 
conformidad con las normas que, a este respecto, determine la Comunidad Autónoma.

4. En cuanto a los beneficios fiscales de las Universidades públicas, se estará a lo 
dispuesto para las entidades sin finalidad lucrativa en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, 
de Fundaciones e Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés 
General. Las actividades de mecenazgo en favor de las Universidades públicas gozarán de 
los beneficios que establece la mencionada Ley.

5. Formarán parte del patrimonio de la Universidad los derechos de propiedad industrial 
y propiedad intelectual de los que ésta sea titular como consecuencia del desempeño por el 
personal de la Universidad de las funciones que les son propias. La administración y gestión 
de dichos bienes se ajustará a lo previsto a tal efecto en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Artículo 81.  Programación y presupuesto.

1. En el marco de lo establecido por las Comunidades Autónomas, las Universidades 
podrán elaborar programaciones plurianuales que puedan conducir a la aprobación, por las 
Comunidades Autónomas, de convenios y contratos-programa que incluirán sus objetivos, 
financiación y la evaluación del cumplimiento de los mismos.

2. El presupuesto será público, único y equilibrado, y comprenderá la totalidad de sus 
ingresos y gastos. Para garantizar un mejor cumplimiento de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las universidades deberán cumplir con las 
obligaciones siguientes:

a) Aprobarán un límite máximo de gasto de carácter anual que no podrá rebasarse.
b) Los presupuestos y sus liquidaciones harán una referencia expresa al cumplimiento 

del equilibrio y sostenibilidad financieros.

3. El presupuesto de las Universidades contendrá en su estado de ingresos:

a) Las transferencias para gastos corrientes y de capital fijadas, anualmente, por las 
Comunidades Autónomas.

b) Los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que 
legalmente se establezcan. En el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los precios públicos y derechos los 
fijará la Comunidad Autónoma, dentro de los límites que establezca la Conferencia General 
de Política Universitaria, que estarán relacionados con los costes de prestación del servicio, 
en los siguientes términos:

1.º Enseñanzas de Grado: los precios públicos cubrirán entre el 0 por 100 y el 25 por 100 
de los costes en primera matrícula; entre el 30 por 100 y el 40 por 100 de los costes en 
segunda matrícula; entre el 65 por 100 y el 75 por 100 de los costes en la tercera matrícula; 
y entre el 90 por 100 y el 100 por 100 de los costes a partir de la cuarta matrícula.

2.º Enseñanzas de Máster que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales 
reguladas en España: los precios públicos cubrirán entre el 15 por 100 y el 25 por 100 de los 
costes en primera matrícula; entre el 30 por 100 y el 40 por 100 de los costes en segunda 
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matrícula; entre el 65 por 100 y el 75 por 100 de los costes en la tercera matrícula; y entre el 
90 por 100 y el 100 por 100 de los costes a partir de la cuarta matrícula.

3.º Enseñanzas de Máster no comprendidas en el número anterior: los precios públicos 
cubrirán entre el 15 por 100 y el 50 por 100 de los costes en primera matrícula; entre el 30 y 
el 65 por 100 en segunda matrícula y entre el 65 y el 100 por 100 de los costes a partir de la 
tercera matrícula.

Los precios públicos podrán cubrir hasta el 100 por 100 de los costes de las enseñanzas 
universitarias de Grado y Máster cuando se trate de estudiantes extranjeros mayores de 
dieciocho años que no tengan la condición de residentes, excluidos los nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea y aquéllos a quienes sea de aplicación el régimen 
comunitario, sin perjuicio del principio de reciprocidad.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y previo 
informe de la Conferencia General de Política Universitaria y del Consejo de Universidades, 
podrá adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y aplicación de este sistema, así 
como modificar excepcionalmente las horquillas establecidas atendiendo a la singularidad de 
determinadas titulaciones, su grado de experimentalidad y el porcentaje del coste cubierto 
por los precios públicos de los últimos cursos académicos.

Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes a los importes 
derivados de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en materia de 
precios públicos y demás derechos.

c) Los precios de enseñanzas propias, cursos de especialización y los referentes a las 
demás actividades autorizadas a las Universidades se atendrán a lo que establezca el 
Consejo Social, debiendo ser, en todo caso, aprobados junto con los presupuestos anuales 
en los que se deban aplicar.

d) Los ingresos procedentes de transferencias de entidades públicas y privadas, así 
como de herencias, legados o donaciones.

e) Los rendimientos procedentes de su patrimonio y de aquellas otras actividades 
económicas que desarrollen según lo previsto en esta Ley y en sus propios Estatutos.

f) Todos los ingresos procedentes de los contratos previstos en el artículo 83.
g) Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso.
h) El producto de las operaciones de crédito que concierten, debiendo ser compensado 

para la consecución del necesario equilibrio presupuestario de la Comunidad Autónoma, la 
cual, en todo caso, deberá autorizar cualquier operación de endeudamiento.

4. La estructura del presupuesto de las Universidades, su sistema contable, y los 
documentos que comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las 
normas que con carácter general se establezcan para el sector público. En este marco, a los 
efectos de la normalización contable, las Comunidades Autónomas podrán establecer un 
plan de contabilidad para las Universidades de su competencia.

Al estado de gastos corrientes, se acompañará la relación de puestos de trabajo del 
personal de todas las categorías de la Universidad especificando la totalidad de los costes 
de la misma e incluyendo un anexo en el que figuren los puestos de nuevo ingreso que se 
proponen. Los costes del personal docente e investigador, así como de administración y 
servicios, deberán ser autorizados por la Comunidad Autónoma, en el marco de la normativa 
básica sobre Oferta de Empleo Público. Asimismo, el nombramiento de personal funcionario 
interino y la contratación de personal laboral temporal por las universidades deberá respetar 
la normativa básica estatal en la materia.

5. Las Universidades están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante el órgano de 
fiscalización de cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del 
Tribunal de Cuentas.

El presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y 
el pago de obligaciones el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando a 
cargo de la Tesorería universitaria todos los ingresos y pagos pendientes, según sus 
respectivas contracciones.

Las Universidades deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del 
primero de marzo del ejercicio siguiente.
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En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el Consejo 
Social deberá proceder en la primera sesión que celebre a la reducción de gastos del nuevo 
presupuesto por cuantía igual al déficit producido. La expresada reducción solo podrá 
revocarse por acuerdo de dicho órgano, a propuesta del Rector, previo informe del 
interventor y autorización del órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma, cuando la 
disponibilidad presupuestaria y la situación de tesorería lo permitiesen.

Las transferencias, con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma, a favor, 
directa o indirectamente, de las Universidades requerirán la aprobación y puesta en marcha 
de la reducción de gastos.

Las Universidades remitirán copia de la liquidación de sus presupuestos y el resto de 
documentos que constituyan sus cuentas anuales a la Comunidad Autónoma en el plazo 
establecido por las normas aplicables de la Comunidad Autónoma.

La falta de remisión de la liquidación del presupuesto, o la falta de adopción de medidas 
en caso de liquidación con remanente negativo, facultará a la Comunidad Autónoma para 
adoptar, en el ámbito de sus competencias, las medidas necesarias para garantizar la 
estabilidad presupuestaria de la Universidad.

Artículo 82.  Desarrollo y ejecución de los presupuestos.

Las Comunidades Autónomas establecerán las normas y procedimientos para el 
desarrollo y ejecución del presupuesto de las Universidades, así como para el control de las 
inversiones, gastos e ingresos de aquéllas, mediante las correspondientes técnicas de 
auditoría, bajo la supervisión de los Consejos Sociales.

Será legislación supletoria en esta materia la normativa que, con carácter general, sea 
de aplicación al sector público.

A los efectos previstos en el párrafo q) del artículo 4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector público, las Universidades tendrán la consideración de Organismo 
Publico de Investigación.

Artículo 83.  Colaboración con otras entidades o personas físicas.

1. Los grupos de investigación reconocidos por la Universidad, los Departamentos y los 
Institutos Universitarios de Investigación, y su profesorado a través de los mismos o de los 
órganos, centros, fundaciones o estructuras organizativas similares de la Universidad 
dedicados a la canalización de las iniciativas investigadoras del profesorado y a la 
transferencia de los resultados de la investigación, podrán celebrar contratos con personas, 
Universidades o entidades públicas y privadas para la realización de trabajos de carácter 
científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de especialización o 
actividades específicas de formación.

2. Los Estatutos, en el marco de las normas básicas que dicte el Gobierno, establecerán 
los procedimientos de autorización de los trabajos y de celebración de los contratos previstos 
en el apartado anterior, así como los criterios para fijar el destino de los bienes y recursos 
que con ellos se obtengan.

3. Siempre que una empresa de base tecnológica sea creada o desarrollada a partir de 
patentes o de resultados generados por proyectos de investigación financiados total o 
parcialmente con fondos públicos y realizados en universidades, el profesorado funcionario 
de los cuerpos docentes universitarios y el contratado con vinculación permanente a la 
universidad que fundamente su participación en los mencionados proyectos podrán solicitar 
la autorización para incorporarse a dicha empresa, mediante una excedencia temporal.

El Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria, regulará 
las condiciones y el procedimiento para la concesión de dicha excedencia que, en todo caso, 
sólo podrá concederse por un límite máximo de cinco años. Durante este período, los 
excedentes tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo y a su cómputo a efectos de 
antigüedad. Si con anterioridad a la finalización del período por el que se hubiera concedido 
la excedencia el profesor no solicitara el reingreso al servicio activo, será declarado de oficio 
en situación de excedencia voluntaria por interés particular.
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Artículo 84.  Creación de fundaciones y otras personas jurídicas.

Para la promoción y desarrollo de sus fines, las Universidades, por sí solas o en 
colaboración con otras entidades públicas o privadas, y con la aprobación del Consejo 
Social, podrán crear empresas, fundaciones u otras personas jurídicas de acuerdo con la 
legislación general aplicable. Será de aplicación lo dispuesto en la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible, así como en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

La dotación fundacional o la aportación al capital social y cualesquiera otras 
aportaciones a las entidades que prevé el párrafo anterior, que se realicen con cargo a los 
presupuestos de la Universidad, quedarán sometidas a la normativa vigente en esta materia.

Las entidades en cuyo capital o fondo patrimonial equivalente tengan participación 
mayoritaria las Universidades quedan sometidas a la obligación de rendir cuentas en los 
mismos plazos y procedimiento que las propias Universidades.

TÍTULO XII

De los centros en el extranjero o que impartan enseñanzas con arreglo a 
sistemas educativos extranjeros

Artículo 85.  Centros en el extranjero.

1. Los centros dependientes de Universidades españolas sitos en el extranjero, que 
impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional, tendrán una estructura y un régimen singularizados a 
fin de acomodarlos a las exigencias del entorno, de acuerdo con lo que determine el 
Gobierno, y con lo que, en su caso, dispongan los convenios internacionales.

En todo caso, su creación y supresión será acordada por el Gobierno, a propuesta 
conjunta de los Ministros de Educación, Cultura y Deporte y de Asuntos Exteriores, a 
propuesta de Consejo Social de la Universidad, y previo informe del Consejo de Gobierno de 
la Universidad, aprobada por la Comunidad Autónoma competente, previo informe de la 
Conferencia General de Política Universitaria.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación para poder impartir en el 
extranjero enseñanzas de modalidad presencial, conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Artículo 86.  Centros que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos 
extranjeros.

1. El Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el marco general 
en el que habrán de impartirse en España enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
extranjeros de educación superior universitaria, así como las condiciones que habrán de 
reunir los centros que pretendan impartir tales enseñanzas.

El establecimiento en España de centros que, bajo cualquier modalidad, impartan las 
enseñanzas a que se refiere el párrafo anterior, requerirá la autorización del órgano 
competente de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se pretenda el establecimiento, 
previo informe del Consejo de Universidades.

2. En los términos que establezca la normativa a que se refiere el apartado anterior, los 
centros regulados en este artículo estarán sometidos, en todo caso, a la evaluación de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o, en su caso, del órgano de 
evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma determine. En este segundo 
supuesto, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación recibirá, en todo 
caso, copia del mencionado informe.

3. Los títulos y enseñanzas de educación superior correspondientes a estudios 
extranjeros realizados, en todo o en parte, en España sólo podrán ser sometidos al trámite 
de homologación o convalidación si los centros donde se realizaron los citados estudios se 
hubieran establecido de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores, y las 
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enseñanzas sancionadas por el título extranjero cuya homologación se pretende estuvieran 
efectivamente implantadas en la Universidad o centro extranjero que hubiera expedido el 
título. Reglamentariamente, y a los efectos de dicha homologación, el Gobierno regulará las 
condiciones de acceso a los estudios en dichos centros.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo establecido en 
los tratados o convenios internacionales suscritos por España o, en su caso, de la aplicación 
del principio de reciprocidad.

5. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, velarán por el cumplimiento por parte de los centros que impartan 
enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros, de lo establecido en el presente 
artículo, así como por que los estudiantes que se matriculen en ellos dispongan de una 
correcta información sobre las enseñanzas y los títulos a los que pueden acceder.

TÍTULO XIII

Espacio europeo de enseñanza superior

Artículo 87.  De la integración en el espacio europeo de enseñanza superior.

En el ámbito de sus respectivas competencias el Gobierno, las Comunidades Autónomas 
y las universidades adoptarán las medidas necesarias para completar la plena integración 
del sistema español en el espacio europeo de enseñanza superior.

Artículo 88.  De las enseñanzas y títulos y de la movilidad de estudiantes.

1. A fin de promover la más amplia movilidad de estudiantes y titulados españoles en el 
espacio europeo de enseñanza superior, el Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades, adoptará las medidas que aseguren que los títulos oficiales expedidos por las 
universidades españolas se acompañen del suplemento europeo al título.

2. Asimismo, el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, establecerá las 
normas necesarias para que la unidad de medida del haber académico, correspondiente a la 
superación de cada una de las materias que integran los planes de estudio de las diversas 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, sea el crédito europeo.

3. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades fomentarán la 
movilidad de los estudiantes en el espacio europeo de enseñanza superior a través de 
programas de becas y ayudas y créditos al estudio o, en su caso, complementando los 
programas de becas y ayudas de la Unión Europea.

Artículo 89.  Del profesorado.

1. El profesorado de las universidades de los Estados miembros de la Unión Europea 
que haya alcanzado en aquéllas una posición equivalente a las de Catedrático o Profesor 
Titular de universidad será considerado acreditado a los efectos previstos en esta Ley, según 
el procedimiento y condiciones que se establezcan reglamentariamente por el Gobierno, 
previo informe del Consejo de Universidades.

2. El profesorado al que se refiere el apartado 1 podrá formar parte de las comisiones a 
que se refiere el artículo 57 y, si las universidades así lo establecen en sus estatutos, de las 
comisiones encargadas de resolver los concursos para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

3. A los efectos de la concurrencia a los procedimientos de acreditación, a los concursos 
de acceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios y a las convocatorias de 
contratos de profesorado que prevé esta Ley, los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea gozarán de idéntico tratamiento, y con los mismos efectos, al de los 
nacionales españoles.

Lo establecido en el párrafo anterior será de aplicación a los nacionales de aquellos 
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
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ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos 
en que ésta se encuentra definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

4. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades fomentarán la 
movilidad de los profesores en el espacio europeo de enseñanza superior a través de 
programas y convenios específicos y de los programas de la Unión Europea.

5. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades impulsarán la 
realización de programas dirigidos a la renovación metodológica de la enseñanza 
universitaria para el cumplimiento de los objetivos de calidad del Espacio Europeo de 
Educación Superior.

Artículo 89 bis.  Del personal de administración y servicios.

El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades fomentarán la movilidad 
del personal de administración y servicios en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior a 
través de programas y convenios específicos, y en su caso, de los que instituya la Unión 
Europea.

TÍTULO XIV

Del deporte y la extensión universitaria

Artículo 90.  Del deporte en la universidad.

1. La práctica deportiva en la universidad es parte de la formación del alumnado y se 
considera de interés general para todos los miembros de la comunidad universitaria. 
Corresponde a las universidades en virtud de su autonomía la ordenación y organización de 
actividades y competiciones deportivas en su ámbito respectivo.

2. Las universidades establecerán las medidas oportunas para favorecer la práctica 
deportiva de los miembros de la comunidad universitaria y, en su caso, proporcionarán 
instrumentos para la compatibilidad efectiva de esa práctica con la formación académica de 
los estudiantes.

Artículo 91.  Coordinación en materia de deporte universitario.

1. Corresponde a las Comunidades Autónomas la coordinación en materia de deporte 
universitario en el ámbito de su territorio.

2. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Gobierno, 
previo informe del Consejo de Universidades y a propuesta de la Conferencia General de 
Política Universitaria, dictará las disposiciones necesarias para la coordinación general de 
las actividades deportivas de las universidades y articulará fórmulas para compatibilizar los 
estudios de deportistas de alto nivel con sus actividades deportivas.

Artículo 92.  De la cooperación internacional y la solidaridad.

Las universidades fomentarán la participación de los miembros de la comunidad 
universitaria en actividades y proyectos de cooperación internacional y solidaridad. 
Asimismo, propiciarán la realización de actividades e iniciativas que contribuyan al impulso 
de la cultura de la paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como 
elementos esenciales para el progreso solidario.

Artículo 93.  De la cultura universitaria.

Es responsabilidad de la universidad conectar al universitario con el sistema de ideas 
vivas de su tiempo. A tal fin, las universidades arbitrarán los medios necesarios para 
potenciar su compromiso con la reflexión intelectual, la creación y la difusión de la cultura. 
Específicamente las universidades promoverán el acercamiento de las culturas humanística 
y científica y se esforzarán por transmitir el conocimiento a la sociedad mediante la 
divulgación de la ciencia.
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Disposición adicional primera.  De las Universidades creadas o reconocidas por Ley de 
las Cortes Generales.

Las Cortes Generales y el Gobierno ejercerán las competencias que la presente Ley 
atribuye, respectivamente, a la Asamblea Legislativa y al Consejo de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas, en cuanto se refiere a las Universidades creadas o reconocidas 
por Ley de las Cortes Generales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4, y en 
atención a sus especiales características y ámbito de sus actividades, a la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

Disposición adicional segunda.  De la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

1. La Universidad Nacional de Educación a Distancia impartirá enseñanza universitaria a 
distancia en todo el territorio nacional.

2. En atención a sus especiales características, el Gobierno establecerá, sin perjuicio de 
los principios recogidos en esta Ley, una regulación específica de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, que tendrá en cuenta, en todo caso, el régimen de sus centros aso 
ciados y de convenios con las Comunidades Autónomas y otras entidades públicas y 
privadas, las específicas obligaciones docentes de su profesorado, así como el régimen de 
los tutores.

3. Dicha regulación, de acuerdo con las previsiones del artículo 7, contemplará la 
creación de un Centro Superior para la Enseñanza Virtual específicamente dedicado a esta 
modalidad de enseñanza en los distintos ciclos de los estudios universitarios. Dada la 
modalidad especial de la enseñanza y la orientación finalista de este centro, tanto su 
organización, régimen de su personal y procedimientos de gestión, así como su financiación, 
serán objeto de previsiones particulares respecto del régimen general de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia.

4. El recurso al endeudamiento por parte de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia habrá de autorizarse por una norma con rango de ley. No obstante, a lo largo del 
ejercicio presupuestario, para atender desfases temporales de tesorería, la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia podrá recurrir a la contratación de pólizas de crédito o 
préstamos, en una cuantía que no superará el cinco por ciento de su presupuesto, que 
habrán de quedar cancelados antes del 31 de diciembre de cada año.

Disposición adicional tercera.  De la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

1. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo, centro universitario de alta cultura, 
investigación y especialización en el que convergen actividades de distintos grados y 
especialidades universitarias, tiene por misión difundir la cultura y la ciencia, fomentar las 
relaciones de intercambio e información científica y cultural de interés internacional e 
interregional y el desarrollo de actividades de alta investigación y especialización. A tal fin, 
organizará y desarrollará, conforme a lo establecido en la presente Ley, enseñanzas de 
tercer ciclo que acreditará con los correspondientes títulos oficiales de Doctor y otros títulos y 
diplomas de postgrado que la misma expida.

2. En atención a sus especiales características y ámbito de sus actividades, la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo mantendrá su carácter de Organismo autónomo 
adscrito al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y plena capacidad para realizar todo género de actos de gestión y disposición para 
el cumplimiento de sus fines, sin más limitaciones que las establecidas por las leyes.

3. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo gozará de autonomía en el ejercicio de 
sus funciones docentes, investigadoras y culturales, en el marco de su específico régimen 
legal.

4. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo se regirá por la normativa propia de 
los Organismos autónomos a que se refiere el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, por las 
disposiciones de esta Ley que le resulten aplicables y por el correspondiente Estatuto.
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Disposición adicional cuarta.  De las Universidades de la Iglesia Católica.

1. La aplicación de esta Ley a las Universidades y otros centros de la Iglesia Católica se 
ajustará a lo dispuesto en los acuerdos entre el Estado español y la Santa Sede.

2. Las Universidades establecidas o que se establezcan en España por la Iglesia 
Católica con posterioridad al Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede de 3 de enero 
de 1979, sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, quedarán sometidas a lo previsto por esta 
Ley para las Universidades privadas, a excepción de la necesidad de Ley de 
reconocimiento.

Téngase en cuenta la declaración de inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado, en 
los términos del fundamento jurídico 10, por Sentencia del TC 131/2013, de 5 de junio. Ref. 
BOE-A-2013-7207.

En los mismos términos, los centros universitarios de ciencias no eclesiásticas no 
integrados como centros propios en una Universidad de la Iglesia Católica, y que ésta 
establezca en España, se sujetarán, para impartir enseñanzas conducentes a la obtención 
de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, a lo previsto por esta Ley 
para los centros adscritos a una Universidad pública.

Disposición adicional quinta.  De los colegios mayores y residencias universitarias.

1. Los colegios mayores son centros universitarios que, integrados en la Universidad, 
proporcionan residencia a los estudiantes y promueven la formación cultural y científica de 
los residentes, proyectando su actividad al servicio de la comunidad universitaria.

2. El funcionamiento de los colegios mayores o residencias se regulará por los estatutos 
de cada universidad y los propios de cada colegio mayor o residencia y gozarán de los 
beneficios o exenciones fiscales de la universidad a la que estén adscritos.

3. Las Universidades podrán crear o adscribir residencias universitarias de acuerdo con 
lo previsto en sus Estatutos.

Disposición adicional sexta.  De otros centros docentes de educación superior.

Los centros docentes de educación superior que, por la naturaleza de las enseñanzas 
que impartan o los títulos o diplomas que estén autorizados a expedir, no se integren o no 
proceda su integración o adscripción a una Universidad, conforme a los términos de la 
presente Ley, se regirán por las disposiciones específicas que les sean aplicables.

Disposición adicional séptima.  Del régimen de conciertos entre Universidades e 
instituciones sanitarias.

Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Educación, Cultura y 
Deporte y de Sanidad y Consumo, previo informe de la Conferencia General de Política 
Universitaria, establecer las bases generales del régimen de conciertos entre las 
Universidades y las instituciones sanitarias y establecimientos sanitarios, en las que se deba 
impartir enseñanza universitaria, a efectos de garantizar la docencia práctica de Medicina, 
Farmacia y Enfermería y otras enseñanzas que así lo exigieran.

En dichas bases generales, se preverá la participación de los Consejos de Gobierno de 
las Comunidades Autónomas en los conciertos singulares que, conforme a aquéllas, se 
suscriban entre Universidades e instituciones sanitarias.

Disposición adicional octava.  Del modelo de financiación de las Universidades públicas.

En el plazo máximo de un año, la Conferencia General de Política Universitaria, previo 
informe del Consejo de Universidades, elaborará un modelo referencial de costes que facilite 
a los poderes públicos el establecimiento de una financiación adecuada de las universidades 
públicas que, atendiendo a lo previsto en el artículo 79.1, favorezca su plena participación en 
el Espacio Europeo de Educación Superior.
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Disposición adicional novena.  De los cambios sobrevenidos en las Universidades 
privadas y centros de educación superior adscritos a Universidades públicas.

1. El reconocimiento de las Universidades privadas caducará en el caso de que, 
transcurrido el plazo fijado por la Ley de reconocimiento, no se hubiera solicitado la 
autorización para el inicio de las actividades académicas o ésta fuera denegada por falta de 
cumplimiento de los requisitos previstos en el ordenamiento jurídico.

2. A solicitud de una Universidad privada, el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, y conforme al procedimiento que ésta establezca, podrá dejar sin efecto el 
reconocimiento de los centros o enseñanzas existentes en dicha Universidad. Ésta 
garantizará que los estudiantes que cursen las correspondientes enseñanzas puedan 
finalizarlas conforme a las reglas generales para la extinción de los planes de estudios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación, asimismo, en el caso de supresión 
de centros adscritos a Universidades públicas.

3. Si con posterioridad al inicio de sus actividades la Comunidad Autónoma apreciara 
que una Universidad privada o un centro universitario adscrito a una Universidad pública 
incumple los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico o los compromisos adquiridos al 
solicitarse su reconocimiento, o se separa de las funciones institucionales de la Universidad 
contemplados en el artículo 1, requerirá de la Universidad la regularización en plazo de la 
situación. Transcurrido éste sin que tal regularización se hubiera producido, previa audiencia 
de la Universidad privada o del centro universitario adscrito, la Comunidad Autónoma podrá 
revocar el reconocimiento de los centros o enseñanzas afectados o lo comunicará a la 
Asamblea Legislativa, a efectos de la posible revocación del reconocimiento de la 
Universidad privada.

Disposición adicional décima.  De la movilidad temporal del personal de las 
Universidades.

1. Los poderes públicos promoverán mecanismos de movilidad entre las Universidades y 
otros centros de investigación, con sus correspondientes programas de financiación. 
Asimismo, promoverán medidas de fomento y colaboración entre las Universidades, centros 
de enseñanzas no universitarias, Administraciones públicas, empresas y otras entidades, 
públicas o privadas, para favorecer la movilidad temporal entre su personal y el que presta 
sus servicios en estas entidades.

1 bis. Será de aplicación al personal docente e investigador de las Universidades 
públicas la regulación de movilidad del personal de investigación prevista en la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se tendrá en cuenta la singularidad de 
las Universidades de los territorios insulares y la distancia al territorio peninsular. El 
Gobierno, las Comunidades Autónomas y las Universidades establecerán, coordinadamente, 
una línea de fomento para la movilidad de los ayudantes.

3. El personal perteneciente a los cuerpos docentes universitarios podrá ocupar puestos 
de trabajo adscritos a Organismos Públicos de Investigación para realizar labores 
relacionadas con la investigación científica y técnica, mediante los mecanismos de movilidad 
previstos en la normativa de función pública.

Disposición adicional undécima.  De los nacionales de Estados no miembros de la Unión 
Europea.

1. Los contratos de profesorado que prevé esta Ley no estarán sujetos a condiciones o 
requisitos basados en la nacionalidad.

2. Para los nacionales de Estados no miembros de la Unión Europea la participación en 
las pruebas de habilitación que prevé esta Ley no estará sujeta a condiciones o requisitos 
basados en la nacionalidad.

Los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria podrán tomar parte en los 
concursos de acceso y, en su caso, acceder a la función pública docente universitaria, 
cuando en el Estado de su nacionalidad a los españoles se les reconozca aptitud legal para 
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ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los 
cuerpos docentes universitarios en la Universidad española.

Disposición adicional duodécima.  De los profesores asociados conforme al artículo 105 
de la Ley General de Sanidad.

Los profesores asociados cuya plaza y nombramiento traigan causa del apartado 2 del 
artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, se regirán por las 
normas propias de los profesores asociados de la Universidad, con las peculiaridades que 
reglamentariamente se establezcan en cuanto a la duración de sus contratos.

El número de plazas de profesores asociados que se determine en los conciertos entre 
las Universidades y las instituciones sanitarias no será tomado en consideración a los 
efectos del porcentaje que establece el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 48.

Disposición adicional decimotercera.  De la contratación de personal investigador, 
científico o técnico conforme a la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica y Técnica.

Las posibilidades de contratación de personal previstas en esta Ley para las 
Universidades públicas se entienden sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y 
Técnica, en la redacción dada por la disposición adicional séptima de la Ley 12/2001, de 9 
de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del 
empleo y la mejora de su calidad.

Disposición adicional decimocuarta.  Del Defensor Universitario.

Para velar por el respeto a los derechos y las libertades de los profesores, estudiantes y 
personal de administración y servicios, ante las actuaciones de los diferentes órganos y 
servicios universitarios, las Universidades establecerán en su estructura organizativa la 
figura del Defensor Universitario. Sus actuaciones, siempre dirigidas hacia la mejora de la 
calidad universitaria en todos sus ámbitos, no estarán sometidas a mandato imperativo de 
ninguna instancia universitaria y vendrán regidas por los principios de independencia y 
autonomía.

Corresponderá a los Estatutos establecer el procedimiento para su elección o 
designación, duración de su mandato y dedicación, así como su régimen de funcionamiento.

Disposición adicional decimoquinta.  Del acceso a los distintos ciclos de los estudios 
universitarios.

En las directrices y condiciones previstas en el artículo 35.1, el Gobierno, previo informe 
del Consejo de Universidades, establecerá las condiciones para el paso de un ciclo a otro de 
aquéllos en que se estructuran los estudios universitarios de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 37, así como para el acceso a los distintos ciclos desde enseñanzas o titulaciones 
universitarias o no universitarias que hayan sido declaradas equivalentes a las universitarias 
a todos los efectos.

Disposición adicional decimosexta.  De los títulos de especialista para profesionales 
sanitarios.

Los títulos de especialista para profesionales sanitarios serán expedidos por el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y se regularán por su normativa específica.

Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministros de Educación, Cultura y Deporte 
y de Sanidad y Consumo, y de acuerdo con lo previsto en las disposiciones de la Unión 
Europea que resulten aplicables, la creación, cambio de denominación o supresión de 
especialidades y la determinación de las condiciones para su obtención, expedición y 
homologación.

La disposición adicional decimonovena de esta Ley resultará aplicable a la denominación 
de dichos títulos de especialista.
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Disposición adicional decimoséptima.  De las actividades deportivas de las 
Universidades.

(Sin contenido)

Disposición adicional decimoctava.  De las exenciones tributarias.

Las exenciones tributarias a las que se refiere la presente Ley, en cuanto afecten a las 
Universidades situadas en Comunidades Autónomas que gocen de un régimen tributario 
foral, se adecuarán a lo que se establece en la Ley Orgánica aplicable a esa Comunidad.

Disposición adicional decimonovena.  De las denominaciones.

1. Sólo podrá utilizarse la denominación de universidad, o las propias de los centros, 
enseñanzas, títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y órganos 
unipersonales de gobierno a que se refiere esta Ley, cuando hayan sido autorizadas o 
reconocidas de acuerdo con lo dispuesto en la misma. No podrán utilizarse aquellas otras 
denominaciones que, por su significado, puedan inducir a confusión con aquéllas.

2. Se declara la utilidad pública de los nombres de dominio de Internet de segundo nivel 
bajo el dominio ".es" correspondientes a las denominaciones a las que se refiere el apartado 
1.

Disposición adicional vigésima.  Registro de universidades, centros y títulos.

En el Ministerio de Educación y Ciencia existirá el Registro de universidades, centros y 
títulos. Este registro tendrá carácter público y en él se inscribirán, además de las 
universidades y centros, los títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional. Podrán 
inscribirse también otros títulos a efectos informativos que expidan las universidades. El 
Gobierno regulará su régimen, organización y funcionamiento.

Disposición adicional vigésima primera.  De la excepción de clasificación como 
contratistas a las Universidades.

En los supuestos del artículo 83 no será exigible la clasificación como contratistas a las 
Universidades para ser adjudicatarias de contratos con las Administraciones públicas.

Disposición adicional vigésima segunda.  Del régimen de Seguridad Social de profesores 
asociados, visitantes y eméritos.

1. En la aplicación del régimen de Seguridad Social a los profesores asociados y a los 
profesores visitantes, se procederá como sigue:

a) Los que sean funcionarios públicos sujetos al régimen de clases pasivas del Estado 
continuarán con su respectivo régimen, sin que proceda su alta en el régimen general de la 
Seguridad Social, por su condición de profesor asociado o visitante.

b) Los que estén sujetos al Régimen general de la Seguridad Social o a algún Régimen 
especial distinto al señalado en el apartado a) serán alta en el Régimen general de la 
Seguridad Social.

c) Los que no se hallen sujetos a ningún régimen de previsión obligatoria serán alta en el 
Régimen general de la Seguridad Social.

2. Los profesores eméritos no serán dados de alta en el Régimen general de la 
Seguridad Social.

Disposición adicional vigésima tercera.  De la alta inspección del Estado.

Corresponde al Estado la alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 
149.1.30a de la Constitución, le competen para garantizar el cumplimiento de sus 
atribuciones en materia de enseñanza universitaria, sin perjuicio de las competencias 
propias de las Comunidades Autónomas.
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Disposición adicional vigésima cuarta.  De la inclusión de las personas con discapacidad 
en las universidades.

1. Las Universidades garantizarán la igualdad de oportunidades de los estudiantes y 
demás miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, proscribiendo cualquier 
forma de discriminación y estableciendo medidas de acción positiva tendentes a asegurar su 
participación plena y efectiva en el ámbito universitario.

2. Los estudiantes y los demás miembros con discapacidad de la comunidad 
universitaria no podrán ser discriminados por razón de su discapacidad ni directa ni 
indirectamente en el acceso, el ingreso, la permanencia y el ejercicio de los títulos 
académicos y de otra clase que tengan reconocidos.

3. Las universidades promoverán acciones para favorecer que todos los miembros de la 
comunidad universitaria que presenten necesidades especiales o particulares asociadas a la 
discapacidad dispongan de los medios, apoyos y recursos que aseguren la igualdad real y 
efectiva de oportunidades en relación con los demás componentes de la comunidad 
universitaria.

4. Los edificios, instalaciones y dependencias de las universidades, incluidos también los 
espacios virtuales, así como los servicios, procedimientos y el suministro de información, 
deberán ser accesibles para todas las personas, de forma que no se impida a ningún 
miembro de la comunidad universitaria, por razón de discapacidad, el ejercicio de su derecho 
a ingresar, desplazarse, permanecer, comunicarse, obtener información u otros de análoga 
significación en condiciones reales y efectivas de igualdad.

Los entornos universitarios deberán ser accesibles de acuerdo con las condiciones y en 
los plazos establecidos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y en sus 
disposiciones de desarrollo.

5. Todos los planes de estudios propuestos por las universidades deben tener en cuenta 
que la formación en cualquier actividad profesional debe realizarse desde el respeto y la 
promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todos.

6. Con arreglo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
Integración Social de los Minusválidos y en sus normas de desarrollo, los estudiantes con 
discapacidad, considerándose por tales aquellos comprendidos en el artículo 1.2 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad tendrán derecho a la exención total de tasas y 
precios públicos en los estudios conducentes a la obtención de un título universitario.

Disposición adicional vigésima quinta.  Del acceso a la Universidad de los mayores de 
veinticinco años y de los titulados de Formación Profesional.

1. El Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará las condiciones 
básicas para el acceso a la Universidad de los mayores de veinticinco años que no reúnan 
los requisitos previstos en el apartado 2 del artículo 42.

2. Para el acceso directo a la universidad de los titulados de Formación Profesional se 
estará a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición adicional vigésima sexta.  De la participación del personal de las Escalas del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas en las Comisiones de habilitación.

(Sin contenido)

Disposición adicional vigésima séptima.  De la incorporación de profesores de otros 
niveles educativos a la Universidad.

El Gobierno y las Comunidades Autónomas fomentarán convenios con las Universidades 
a fin de facilitar la incorporación a los Departamentos universitarios de los profesores de los 
cuerpos docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo.
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Disposición adicional vigésima octava.  Disponibilidades económicas.

El desarrollo temporal de la implantación de las medidas previstas en los artículos 55.3 y 
69.2 se hará en función de las disponibilidades económicas de las instituciones responsables 
de la enseñanza universitaria.

Disposición adicional vigésima novena.  Funciones de tutoría.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72.3 los profesores de universidades 
públicas podrán realizar funciones de tutoría en universidades no presenciales públicas o 
financiadas mayoritariamente por Administraciones públicas, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

Disposición transitoria primera.  De la constitución del Consejo de Coordinación 
Universitaria.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, adoptará en un 
plazo no superior a tres meses de la entrada en vigor de esta Ley las medidas necesarias 
para la constitución del Consejo de Coordinación Universitaria.

Las competencias atribuidas por esta Ley al Consejo de Coordinación Universitaria serán 
ejercidas por el actual Consejo de Universidades en tanto no se constituya aquél. Una vez 
constituido, el Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo máximo de seis meses, 
elaborará su Reglamento. Hasta la aprobación de este Reglamento se regirá por el actual 
del Consejo de Universidades en lo que no se oponga a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Del Claustro Universitario, del Rector y de la aprobación 
de los Estatutos de las Universidades públicas.

1. En el plazo máximo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 
cada Universidad procederá a la constitución del Claustro Universitario conforme a lo 
dispuesto en esta Ley para la elaboración de sus Estatutos.

La Junta de Gobierno regulará la composición de dicho Claustro y la normativa para su 
elección. En el citado Claustro, que tendrá un máximo de trescientos miembros, estarán 
representados los distintos sectores de la comunidad universitaria, siendo como mínimo el 
cincuenta y uno por ciento de sus miembros funcionarios doctores de los cuerpos docentes 
universitarios.

Elegido el Claustro Universitario, a que se refiere el párrafo primero, se constituirá un 
Consejo de Gobierno provisional de acuerdo con las previsiones de la presente Ley.

El Claustro Universitario elegido elaborará los Estatutos, de acuerdo con el 
procedimiento y con el régimen de mayorías que el mismo establezca, en el plazo máximo 
de nueve meses a partir de su constitución. Transcurrido este plazo sin que la Universidad 
hubiere presentado los Estatutos para su control de legalidad, el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma acordará unos Estatutos en el plazo máximo de tres meses.

Los Claustros de las Universidades que tuvieran que renovarse en el período 
comprendido entre la entrada en vigor de la presente Ley y la constitución del Claustro 
Universitario podrán permanecer hasta dicha constitución.

2. Los Rectores que deban ser renovados, por finalización del mandato o por vacante, en 
el período comprendido entre la entrada en vigor de esta Ley y la aprobación de los 
Estatutos, lo serán de conformidad con las previsiones del artículo 20, si bien el 
procedimiento, cuya regulación se atribuye en dicho artículo a los Estatutos, será establecido 
por la Junta de Gobierno o, en su caso, por el Consejo de Gobierno. En todo caso, el voto 
conjunto de los profesores funcionarios doctores de los cuerpos docentes universitarios 
tendrá el valor de, al menos, el cincuenta y uno por ciento del total del voto a candidaturas 
válidamente emitido por la comunidad universitaria.

3. Los Estatutos establecerán las disposiciones que regulen la continuidad, en su caso, 
del Claustro elegido conforme a lo establecido en el apartado 1, hasta su elección de 
acuerdo con lo dispuesto en los propios Estatutos. Asimismo, los indicados Estatutos 
dispondrán la continuidad, en su caso, de los respectivos Rectores hasta la finalización de su 
mandato conforme a los actuales Estatutos, o la elección de nuevo Rector.
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4. Hasta la publicación de los Estatutos a que se refiere el apartado 1, la Junta de 
Gobierno o, en su caso, el Consejo de Gobierno de la Universidad adoptará las normas 
oportunas para la aplicación de lo establecido en la presente Ley en todo aquello en que los 
actuales Estatutos se opongan a la misma.

Disposición transitoria tercera.  De la adaptación de las Universidades privadas a la 
presente Ley.

Las Universidades privadas actualmente existentes deberán adaptarse a las previsiones 
de esta Ley en el plazo de quince meses desde su entrada en vigor.

No obstante, el porcentaje a que se refiere el apartado 2 del artículo 72 habrá de 
alcanzarse en el plazo máximo de cinco años, a contar desde la fecha de entrada en vigor 
de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta.  Profesores con contrato administrativo LRU.

Quienes a la entrada en vigor de la presente Ley se hallen contratados en universidades 
públicas como profesores con contrato administrativo LRU, podrán permanecer en su misma 
situación hasta la extinción del contrato y de su eventual renovación, conforme a la 
legislación que les venía siendo aplicable. No obstante, dichos contratos podrán ser 
prorrogados sin que su permanencia en esta situación pueda prorrogarse más de cinco años 
después de la entrada en vigor de la Ley.

Hasta ese momento, las universidades, previa solicitud de los interesados, podrán 
adaptar sus contratos administrativos vigentes en contratos laborales, siempre que se 
cumplan los requisitos de cada una de las figuras previstas en esta Ley y no suponga 
minoración de su dedicación.

Disposición transitoria quinta.  De los actuales profesores asociados.

(Sin contenido)

Disposición transitoria sexta.  De los Maestros de Taller o Laboratorio y Capataces de 
Escuelas Técnicas.

Los funcionarios del cuerpo de Maestros de Taller o Laboratorio y Capataces de 
Escuelas Técnicas declarado a extinguir por la disposición transitoria quinta de la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, no integrados dentro del 
cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias por la Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, permanecerán en el 
cuerpo de origen, sin perjuicio de su derecho a integrarse en el mencionado cuerpo de 
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, en sus propias plazas y realizando las 
mismas funciones que vienen desarrollando, siempre que en el plazo de cinco años desde el 
1 de enero de 2000, fecha de la entrada en vigor de la citada Ley 55/1999, reúnan las 
condiciones de titulación exigidas para acceder a él.

Disposición transitoria séptima.  De los Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de 
Náutica.

Los funcionarios del cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de Náutica, 
declarado a extinguir por el apartado 9 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en la redacción 
dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, no integrados dentro del cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad en virtud de lo establecido en la citada Ley, quedan integrados en 
sus propias plazas, en el mencionado cuerpo, siempre que estén en posesión del título de 
Doctor, o cuando lo obtengan en el plazo de cinco años, contados a partir de la publicación 
de la presente Ley.
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Disposición transitoria octava.  De la aplicación de las normas establecidas para la 
habilitación y para los concursos de acceso para proveer plazas de los cuerpos de 
funcionarios docentes.

1. Las normas establecidas en la sección segunda del capítulo I del Título IX para la 
habilitación y para el acceso a plazas de cuerpos de funcionarios docentes universitarios 
deberán cumplirse en todas las convocatorias que se publiquen a partir de la fecha de 
publicación de esta Ley en el "Boletín Oficial del Estado".

Hasta tanto se produzca la aprobación de los Estatutos, a que se refiere el apartado 1 de 
la disposición transitoria segunda, las actuales Juntas de Gobierno de las Universidades 
adoptarán las medidas necesarias para hacer posible la aplicación de lo establecido en el 
párrafo anterior.

2. Los concursos cuyas convocatorias hayan sido publicadas con anterioridad a la 
publicación de esta Ley en el "Boletín Oficial del Estado" se realizarán con arreglo a las 
normas contenidas en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Queda derogada la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, 
y en cuanto mantengan la vigencia, la Ley 8/1983, de 29 de junio, sobre medidas urgentes 
en materia de órganos de gobierno de las Universidades, el Decreto 2551/1972, de 21 de 
julio, sobre Colegios Universitarios, y el Decreto 2293/1973, de 17 de agosto, por el que se 
regulan las Escuelas Universitarias, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Asimismo, queda derogada la disposición adicional vigésima de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, 
de 23 de julio.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda, en tanto se 
aprueban los nuevos Estatutos conformados a esta Ley, la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria, continuará en vigor en cuanto se refiere a órganos de 
gobierno y representación de las Universidades.

Disposición final primera.  Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia que corresponde al Estado 
conforme al artículo 149.1.1, 15ª, 18ª y 30ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

El artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, queda redactado 
como sigue:

"Artículo 105.  
1. En el marco de la planificación asistencial y docente de las Administraciones 

públicas, el régimen de conciertos entre las Universidades y las instituciones 
sanitarias podrá establecer la vinculación de determinadas plazas asistenciales de la 
institución sanitaria con plazas docentes de los cuerpos de profesores de 
Universidad.

Las plazas así vinculadas se proveerán por concurso entre quienes hayan sido 
seleccionados en los concursos de acceso a los correspondientes cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios, conforme a las normas que les son propias.

Quienes participen en las pruebas de habilitación, previas a los mencionados 
concursos, además de reunir los requisitos exigidos en las indicadas normas, 
acreditarán estar en posesión del título de médico especialista o de farmacéutico 
especialista que proceda y cumplir las exigencias que, en cuanto a su cualificación 
asistencial, se determinen reglamentariamente. En la primera de dichas pruebas, las 
Comisiones deberán valorar los méritos e historial académico e investigador y los 
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propios de la labor asistencial de los candidatos, en la forma que reglamentariamente 
se establezca.

En las Comisiones que resuelvan los mencionados concursos de acceso, dos de 
sus miembros serán elegidos por sorteo público por la institución sanitaria 
correspondiente.

2. Los conciertos podrán establecer, asimismo, un número de plazas de 
profesores asociados que deberá cubrirse por personal asistencial que esté 
prestando servicios en la institución sanitaria concertada. Este número no será tenido 
en cuenta a efectos del porcentaje de contratados que rige para las Universidades 
públicas.

Estos profesores asociados se regirán por las normas propias de los profesores 
asociados de la Universidad, con las peculiaridades que reglamentariamente se 
establezcan en cuanto al régimen temporal de sus contratos.

Los Estatutos de la Universidad deberán recoger fórmulas específicas para 
regular la participación de estos profesores en los órganos de gobierno de la 
Universidad.

3. Los conciertos establecerán, asimismo, el número de plazas de ayudante y 
profesor ayudante doctor, en las relaciones de puestos de trabajo de las 
Universidades públicas, que deberán cubrirse mediante concursos públicos entre 
profesionales sanitarios que hubieran obtenido el título de especialista en los tres 
años anteriores a la convocatoria del concurso."

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Corresponde al Gobierno y a las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
respectivas competencias dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación 
de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.

La presente Ley tiene el carácter de Ley Orgánica, a excepción de los siguientes 
preceptos: apartado 1 del artículo 3, los apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 4, los apartados 1, 
2, 3 y 4 del artículo 6, todos ellos del Título I; los artículos 7, 8, 9 y 10 del capítulo I del Título 
II; el capítulo I del Título III; los Títulos IV y V; el artículo 36 del Título VI, el artículo 41 del 
Título VII, el apartado 4 del artículo 46 del Título VIII; el capítulo I del Título IX; el Título X; el 
Título XI; el Título XII (salvo el apartado 2 del artículo 85); el artículo 89 del Título XIII, las 
disposiciones adicionales primera, segunda, tercera, cuarta (salvo el apartado 2), quinta, 
sexta, séptima, octava, décima, undécima, duodécima, decimotercera, decimocuarta, 
decimosexta, decimoséptima, decimoctava, decimonovena, vigésima, vigésima primera, 
vigésima segunda, vigésima sexta y vigésima séptima; las disposiciones transitorias primera, 
segunda, cuarta, quinta, sexta, séptima y octava; y las disposiciones finales primera, 
segunda, tercera y quinta.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado", salvo los apartados 2 y 3 del artículo 42, que entrarán en vigor en el momento 
en que la Ley 30/1974, de 24 de julio, sobre pruebas de aptitud para el acceso a las 
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Colegios Universitarios y Escuelas 
Universitarias, con valor reglamentario en virtud del apartado 4 de la disposición final cuarta 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
sea expresamente derogada. Entre tanto, se mantendrá vigente el actual sistema de acceso 
a los estudios universitarios.
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Información relacionada

• Las referencias hechas al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se entenderán 
sustituidas por la referencia al "ministerio competente en materia de universidades", según 
establece la disposición adicional 5 de la Ley Orgánica 4/2007, de 13 de abril. Ref. BOE-
A-2007-7786.
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§ 4

Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 2011
Última modificación: 7 de marzo de 2018

Referencia: BOE-A-2011-4117

PREÁMBULO

I

La crisis financiera y económica internacional, la más grave en muchas décadas, ha 
afectado también con intensidad a la economía española interrumpiendo el largo periodo de 
continuo crecimiento experimentado por la misma durante tres lustros.

En nuestro país, la crisis ha tenido el efecto singular de precipitar con inusitada 
brusquedad el ajuste del sector de la construcción que se había iniciado en 2007. Como 
consecuencia de ello, y de ser éste un sector muy intensivo en mano de obra, se ha 
producido un fuerte aumento del desempleo en un lapso muy corto de tiempo.

En consonancia con las pautas adoptadas por el grupo de países del llamado G20 y con 
las decisiones de la Unión Europea, el Gobierno ha impulsado, en primer término, un 
conjunto de acciones dirigidas a reforzar nuestro sistema financiero y a contener la 
acentuada caída de la actividad, paliando sus consecuencias tanto en el ámbito económico 
como en el social. Ese conjunto de acciones ha integrado el Plan Español para el Estímulo 
de la Economía y el Empleo, el Plan E, que ha comportado un esfuerzo fiscal muy 
considerable.

Paralelamente, el Ejecutivo ha elaborado una Estrategia de recuperación de la economía 
española que descansa en la convicción, reafirmada por la propia incidencia de la crisis en 
nuestro país, de que es necesario acelerar la renovación del modelo productivo que se puso 
en marcha en 2004.

Este nuevo paso en la modernización de la economía española responde al reto de 
reforzar los elementos más sólidos y estables de nuestro modelo productivo. Con ello podrá 
reducirse la excesiva dependencia de unos pocos sectores sometidos a la coyuntura y, en 
cambio, se impulsan al máximo las posibilidades abiertas por el avance de nuevas 
actividades que ofrecen una mayor estabilidad en su desarrollo, especialmente en cuanto a 
la generación y el mantenimiento del empleo y que, por esa misma razón, exigen una 
cualificación superior en sus trabajadores. Actividades, además, en las que las empresas 
españolas se han implicado con fuerza y han llegado ya a ocupar posiciones de liderazgo 
internacional. Esa es la Economía Sostenible que la presente Ley quiere impulsar.

La Estrategia para una Economía Sostenible, aprobada por el Consejo de Ministros en 
noviembre de 2009, articula, así, un ambicioso y exigente programa de reformas, que 
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profundiza en la dirección de algunas de las opciones estratégicas adoptadas desde la 
anterior Legislatura, como la prioridad otorgada al incremento en la inversión en 
investigación, desarrollo e innovación, o al fomento de las actividades relacionadas con las 
energías limpias y el ahorro energético; o ya en esta Legislatura, dentro del propio Plan E, a 
la trasposición rigurosa de la Directiva de Servicios.

La Estrategia incluye un variado elenco de iniciativas legislativas, reglamentarias y 
administrativas, así como la promoción de reformas en ámbitos específicos de la economía 
española como el laboral o el de la Comisión del Pacto de Toledo. Todas ellas pretenden 
servir a un nuevo crecimiento, a un crecimiento equilibrado, duradero: sostenible. Sostenible 
en tres sentidos: económicamente, esto es, cada vez más sólido, asentado en la mejora de 
la competitividad, en la innovación y en la formación; medioambientalmente, que haga de la 
imprescindible gestión racional de los medios naturales también una oportunidad para 
impulsar nuevas actividades y nuevos empleos; y sostenible socialmente, en cuanto 
promotor y garante de la igualdad de oportunidades y de la cohesión social.

La presente Ley de Economía Sostenible es una de las piezas más importantes de la 
Estrategia ya que aborda, transversalmente y con alcance estructural, muchos de los 
cambios que, con rango de ley, son necesarios para incentivar y acelerar el desarrollo de 
una economía más competitiva, más innovadora, capaz tanto de renovar los sectores 
productivos tradicionales como de abrirse decididamente a las nuevas actividades 
demandantes de empleos estables y de calidad.

La Ley se estructura en un Título preliminar, donde se define su objeto, el concepto de 
economía sostenible y los principios resultantes de actuación de los poderes públicos, y en 
cuatro Títulos que contienen el conjunto de reformas de impulso de la sostenibilidad de la 
economía española. El primero de ellos se centra en la mejora del entorno económico, 
entendiendo por tal las actuaciones del sector público que determinan el contexto de 
desarrollo de la economía; el Título II introduce una serie de novedades directamente 
vinculadas con el impulso de la competitividad del modelo económico español, eliminando 
obstáculos administrativos y tributarios, actuando específicamente sobre tres ejes de mejora 
de la competitividad de las empresas españolas: el desarrollo de la sociedad de la 
información, un nuevo marco de relación con el sistema de I+D+i y una importante reforma 
del sistema de formación profesional, que se lleva a cabo mediante esta Ley y una Ley 
Orgánica complementaria, que efectúa las modificaciones de carácter orgánico necesarias 
en las disposiciones vigentes. El Título III contiene una serie de reformas que, desde la 
sostenibilidad medioambiental, inciden en los ámbitos centrales del modelo económico: la 
sostenibilidad del modelo energético, la reducción de emisiones, el transporte y movilidad 
sostenible, y, especialmente relevante en el caso español, el impulso del sector de la 
vivienda desde la perspectiva de la rehabilitación. Al margen del contenido de la Ley quedan 
las reformas correspondientes a la sostenibilidad social, esencialmente en materia de 
empleo y de seguridad social, pues las exigencias específicas de acuerdo en estos ámbitos, 
en el marco del Diálogo Social y del Pacto de Toledo, respectivamente, aconsejan tramitar 
las propuestas en textos y procedimientos diferenciados. El Título IV, finalmente, contiene 
los instrumentos para la aplicación y evaluación de la Ley de Economía Sostenible. La Ley 
tiene veinte disposiciones adicionales, nueve transitorias, sesenta finales y una disposición 
derogatoria.

II

El Título preliminar define el objeto de la Ley, el concepto de economía sostenible, y 
recoge una serie de principios de acción de los poderes públicos que están en la base de su 
acción sobre el modelo de crecimiento económico y su desarrollo, tanto mediante la 
obligación de impulsar determinadas finalidades en la actuación propia y de los particulares, 
desde el ahorro y la eficiencia energética, la promoción de las energías limpias y su I+D+i a 
la racionalización de la construcción residencial, como mediante deberes de mantenimiento 
de un entorno público eficiente para el desarrollo económico, a lo que apuntan claramente 
los principios de mejora de la competitividad o de estabilidad de las finanzas públicas.
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III

El Título I concentra las reformas en el sector público que se orientan a garantizar un 
entorno económico eficiente y de apoyo a la competitividad de la economía española. En 
coherencia con esa finalidad general, el Título adopta reformas que se proyectan sobre la 
actuación de todas las Administraciones Públicas, en ejercicio de las competencias estatales 
sobre procedimiento administrativo común y sobre ordenación general de la economía.

Así, el Capítulo I, relativo a la mejora de la calidad de la regulación, recoge los principios 
de buena regulación aplicables a las iniciativas normativas y los instrumentos para la mejora 
regulatoria, con especial atención a la transparencia y la evaluación previa y posterior de 
dichas iniciativas y la formalización de instrumentos a ese fin: los nuevos informes periódicos 
sobre las actuaciones de mejora regulatoria y el trabajo del Comité para la Mejora de la 
Regulación de las Actividades de Servicios.

El Capítulo II aborda la reforma de los organismos reguladores, introduciendo por 
primera vez en nuestro ordenamiento un marco horizontal, común a todos ellos, que asume 
sus características de independencia, frente al Gobierno y frente al sector correspondiente, y 
su actuación de acuerdo con principios de eficiencia y transparencia. Así, se reduce el 
número de miembros de los Consejos con el fin de mejorar la gobernanza de las 
instituciones, y se establecen nuevos mecanismos de rendición de cuentas, a través de la 
comparecencia del Ministro proponente y de los candidatos a Presidente y a Consejeros del 
organismo regulador ante el Parlamento y de la elaboración de un informe económico 
sectorial y un plan de actuación del organismo. La propia Ley determina su ámbito de 
aplicación a la Comisión Nacional de Energía, la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones y la Comisión Nacional del Sector Postal, declarando aplicables buena 
parte de sus preceptos a la Comisión Nacional de la Competencia. Quedan por ahora fuera 
de este marco común los organismos vinculados al ámbito financiero, que deberán 
adecuarse a las reglas resultantes del proceso de discusión sobre su régimen que 
actualmente se desarrolla en el ámbito internacional y europeo.

El Capítulo III incluye las medidas de reforma del mercado financiero, en la línea 
asentada por los acuerdos internacionales de incremento de la transparencia y mejora del 
gobierno corporativo, con la correspondiente modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores para que las sociedades cotizadas pongan a disposición de los 
accionistas un informe sobre remuneraciones que será aprobado en la Junta General, y de la 
Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones 
de información de los intermediarios financieros y otras normas del sistema financiero, que 
permitirá al Banco de España exigir a las entidades de crédito políticas de remuneración 
coherentes con una gestión del riesgo prudente y eficaz. Como mecanismos de protección 
de los usuarios de servicios financieros y con el fin de asegurar la práctica de un crédito 
responsable, las entidades de crédito deberán evaluar la solvencia del prestatario, a la vez 
que aumentar la información proporcionada sobre los productos financieros y bancarios que 
se le ofrecen.

El cumplimiento de estas medidas destinadas a incrementar la transparencia de las 
entidades que operan en los mercados financieros puede suponer el tratamiento de datos de 
carácter personal. Además de garantizarse el cumplimiento en materia de protección de 
datos por la intervención de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, del 
Banco de España en dicha publicación, hay que señalar que estas iniciativas se impulsan 
siguiendo, por una parte, la Recomendación de la Comisión Europea que complementa las 
Recomendaciones 2004/913/CE y 2005/162/CE en lo que atañe al sistema de remuneración 
de los consejeros de las empresas que cotizan en bolsa, publicada el 30 de abril de 2009; y, 
por otra, las conclusiones de foros económicos internacionales como el G-20.

En la Sección 2.ª del Capítulo III se incluyen medidas de reforma de los mercados de 
seguros y fondos de pensiones para mejorar la tutela de los derechos de los asegurados y 
fomentar el desarrollo de la actividad económica en este sector mediante la transparencia en 
la mediación de seguros y reaseguros, simplificar y agilizar los trámites y aumentar la 
protección de los ahorradores y los tomadores de seguros; para ello se modifican la Ley 
26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados y el Texto 
Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre y, el Texto Refundido de la Ley de 
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ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre.

En la Sección 3.ª del Capítulo III se desarrollan los mecanismos de protección de los 
clientes de servicios financieros, permitiendo la actuación de los servicios de reclamaciones 
de los supervisores financieros mediante la modificación de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

El Capítulo IV introduce principios de actuación, reglas y mecanismos de sanción y 
evaluación que permitan contribuir al logro de la sostenibilidad financiera del sector público, 
como elemento de apoyo a la solidez del modelo productivo que, tras los efectos de la crisis, 
necesita de un impulso especial. Estas medidas incluyen la aplicación por parte de las 
Administraciones Públicas, de políticas de racionalización y contención del gasto, de acuerdo 
con los objetivos de estabilidad presupuestaria. En el marco del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera y de la Comisión Nacional de la Administración Local, la Administración General 
del Estado informará a las Comunidades Autónomas y a las Entidades locales de las 
medidas adoptadas. La Ley regula un instrumento específico de especial relevancia en el 
ámbito de la Administración General del Estado, el Plan de Austeridad, que permita 
mantener el equilibrio presupuestario de acuerdo con la normativa de estabilidad 
presupuestaria, y que podrá llevar en última instancia a la racionalización de las estructuras 
de la Administración General del Estado y el sector público empresarial.

La Ley contiene un instrumento específico de aseguramiento de la información y 
transparencia en materia de disciplina presupuestaria de las Entidades locales, como 
elemento fundamental para la coordinación de las Haciendas Públicas en el pleno respeto a 
su autonomía, pues se habilita al Ministerio de Economía y Hacienda a que, bajo 
determinadas condiciones, retenga el importe de las entregas mensuales a cuenta de la 
participación en los tributos del Estado que le corresponda, cuando las Entidades locales 
incumplan la obligación de remitir la liquidación de sus respectivos presupuestos de cada 
año, modificando con este fin el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En el Capítulo V se impulsa la eficiencia en la contratación pública y la colaboración 
público privada, como elementos fundamentales de relación entre la Administración Pública 
y el tejido empresarial y, a la vez, como ámbitos en los que debe reforzarse la vinculación a 
parámetros de sostenibilidad económica. La adopción de estas medidas conlleva la reforma 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, modificada en la 
disposición final decimosexta. En especial, se modifica por completo la normativa de los 
modificados de obras, de acuerdo con las prácticas recomendadas por la Unión Europea, y 
teniendo en cuenta, especialmente, la postura manifestada por la Comisión sobre 
modificaciones no previstas en los documentos de licitación y sobre el carácter de alteración 
sustancial de aquellas que excedan en más de un 10 por ciento el precio inicial del contrato. 
Asimismo, se establece una mayor transparencia de la información en la contratación 
pública, se fomenta la realización de contratos de investigación y desarrollo, y se impulsa la 
participación de pequeñas y medianas empresas en la contratación pública. Además, se 
centraliza el acceso a la información contractual en una plataforma electrónica en la que se 
difundirá toda la información relativa a las licitaciones convocadas por el sector público 
estatal. Asimismo, se simplifican los trámites administrativos en los procesos de contratación 
disminuyendo el coste que para los empresarios implica participar en procedimientos de 
adjudicación de contratos públicos. Se establecen reglas específicas para la denominada 
«contratación precomercial», considerada por la Comisión Europea como un instrumento 
imprescindible para impulsar la innovación y proporcionar servicios públicos de calidad y 
sostenibles, permitiendo una mayor implicación de la contratación pública en la 
implementación de la política de investigación, desarrollo e innovación. Por último, se 
incluyen ciertas previsiones que completan el régimen jurídico de las fórmulas contractuales 
e institucionales de colaboración entre el sector público y el sector privado, para potenciar 
estas figuras y facilitar su empleo por el sector público, al tiempo que se regulan los términos 
en que los adjudicatarios de estos contratos pueden concurrir a los mercados de capitales 
para obtener financiación para la ejecución de los mismos.

El Capítulo VI se dedica a la promoción de la responsabilidad social de las empresas, 
introduciendo la adopción de un conjunto de indicadores para la autoevaluación en esta 
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materia que facilitará, especialmente a las pequeñas y medianas empresas, el desarrollo de 
este ámbito empresarial.

IV

El Título II recoge las reformas que la Ley realiza con la finalidad de incidir directamente 
en la mejora de la competitividad del tejido económico español. De este modo, la Ley de 
Economía Sostenible viene a continuar el esfuerzo de remoción de obstáculos 
administrativos iniciado con las normas de transposición de la Directiva de Servicios, pero, 
además, asume la necesidad de incidir en otros aspectos que resultan en la actualidad 
negativos para la situación de nuestra economía o que son susceptibles de simplificación y 
agilización.

Junto a esta perspectiva agilizadora, la Ley pretende reforzar tres ejes fundamentales en 
la competitividad de los agentes económicos españoles: el desarrollo de la sociedad de la 
información, la vinculación con las actuaciones de I+D+i y la formación de nuestros 
trabajadores, con especial atención al sistema de formación profesional.

El Capítulo I introduce medidas de simplificación administrativa en dos ámbitos. En 
primer lugar, en la Sección 1.ª del Capítulo I se establece la obligación, para el Gobierno y 
las Comunidades Autónomas, de impulsar reformas normativas para ampliar el ámbito de 
aplicación del silencio administrativo positivo. En la Sección 2.ª, se modifica la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, para restringir la posibilidad de exigir licencias a 
aquellas actividades en las que concurran razones imperiosas de interés general, vinculadas 
con la protección de la salud o seguridad públicas, el medioambiente o el patrimonio 
histórico-artístico. Se habilita a las Haciendas Locales, a través de la reforma del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a cobrar tasas por las actividades de verificación 
para aquellas actividades no sujetas a autorización o control previo, y se prevé en la 
disposición adicional octava un procedimiento de clarificación de la situación resultante en 
cuanto a las licencias exigibles tras la reforma.

El Capítulo II del Título II se centra en la simplificación del régimen de tributación. Se 
lleva a cabo la incorporación de la figura del trabajador autónomo económicamente 
dependiente en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. Esta definición permite ampliar el 
ámbito de la reducción del rendimiento neto de actividades económicas. Para los grupos 
fiscales se incorpora la simplificación en la comunicación de sus variaciones. Finalmente, 
para impulsar los medios telemáticos en las relaciones con la Administración tributaria, se 
sustituyen determinadas obligaciones de publicación de las administraciones tributarias en 
boletines oficiales por la posibilidad de publicación en sede electrónica.

En el Capítulo III se aborda la reforma de la actividad catastral mejorando su 
coordinación con el Registro de la Propiedad Inmobiliaria y agilizando la tramitación, todo 
ello mediante la modificación del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. Se reducen así las cargas 
administrativas que soportan los ciudadanos, mediante el refuerzo en la colaboración que 
prestan al catastro los notarios y registradores de la propiedad, al ampliarse los supuestos 
en los cuales la información que comunican suple la obligación de presentar declaración y al 
incorporarse la posibilidad de mejorar, tras la intervención notarial, la conciliación entre la 
base de datos catastral y la realidad física inmobiliaria. Y, además, se pone a disposición de 
la sociedad la cartografía digital catastral mediante acceso telemático y de forma gratuita, al 
menos a través de la Sede Electrónica del Catastro y del Geoportal de la Infraestructura de 
Datos Espaciales de España.

El impulso a la sociedad de la información se aborda en el Capítulo IV, tomando en 
consideración el carácter transversal de este ámbito sobre todos los elementos de nuestro 
modelo productivo y su modernización. Se regula la utilización de las nuevas tecnologías en 
la banda de frecuencias de 900 MHz, permitiéndose el uso de esta banda, no sólo por los 
tradicionales sistemas GSM, sino también por los sistemas UMTS. Se habilita más espacio 
en el espectro radioeléctrico para prestar servicios de comunicaciones electrónicas 
aprovechando la liberación de la banda de frecuencias de 790-862 MHz Al mismo tiempo se 
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avanza en la ampliación de las bandas de frecuencia en las que se puede efectuar la 
transferencia de títulos habilitantes o la cesión de derechos de uso del dominio público 
radioeléctrico, dándose un nuevo impulso al mercado secundario del espectro. Se reduce la 
tasa que los operadores de telecomunicaciones han de satisfacer conforme a la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, general de telecomunicaciones, hasta el 1 por mil. Por último, 
se introduce como elemento integrante del servicio universal la conexión a banda ancha a 
una velocidad de 1Mbit por segundo, provista a través de cualquier tecnología. Las 
condiciones de prestación del servicio de conexión de banda ancha a la red pública se 
establecerán mediante Real Decreto.

El Capítulo V incorpora medidas de impulso a la actividad investigadora y a la 
innovación, y muy especialmente a su vinculación con la actividad empresarial. La Sección 
1.ª del Capítulo V se dedica a la transferencia de los resultados de la actividad investigadora, 
facilitando que los centros de investigación puedan transferir conocimientos al sector privado 
y fomentando la cooperación de los agentes públicos y privados a través de la participación 
en empresas innovadoras de base tecnológica. Por otra parte, en la Sección 2.ª de este 
Capítulo, se impulsa la articulación de mecanismos que permitan una tramitación preferente 
de las solicitudes de patentes relativas a los objetivos de sostenibilidad a los que se refiere la 
Ley, y se establece una reducción del 18 por ciento en tres años, de diversas tasas en 
materia de propiedad industrial. La Sección 3.ª, finalmente, favorece la investigación 
universitaria, estableciendo al mismo tiempo medidas que faciliten la transferencia de sus 
resultados al sector productivo. Fiscalmente, se incrementa la deducción en el Impuesto 
sobre Sociedades, del 8 al 12 por ciento, de las actividades de innovación tecnológica.

La importancia de la actuación de las empresas españolas en el ámbito internacional ha 
llevado a recoger en el Capítulo VI nuevas líneas directrices de la política de 
internacionalización, que guiarán el apoyo público y la gestión de la política de 
internacionalización de la empresa, y que a la vez definen las operaciones de especial 
interés para la política económica y comercial. Se incorporan así elementos como la imagen 
de marca, la transferencia de tecnología o impacto de la actividad de la empresa en el 
medioambiente, que vienen a completar el concepto tradicional de exportación.

El Capítulo VII introduce importantes reformas en el sistema de formación profesional. 
Los aspectos de carácter orgánico de esta reforma se llevan a cabo a través de una Ley 
Orgánica complementaria de la presente Ley de Economía Sostenible. El objetivo es facilitar 
la adecuación de la oferta formativa a las demandas del sistema productivo, ampliar la oferta 
de formación profesional, avanzar en la integración de la formación profesional en el 
conjunto del sistema educativo y reforzar la cooperación de las administraciones educativas.

En concreto, las iniciativas que se aprueban mediante la Ley Orgánica complementaria 
permiten agilizar la actualización del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y 
de los módulos de los títulos de formación profesional y de los certificados de profesionalidad 
e introducen la posibilidad de crear cursos de especialización y una plataforma de educación 
a distancia para todo el Estado. Por otra parte, se adoptan los cambios normativos 
necesarios para fomentar la movilidad entre la formación profesional y el bachillerato, así 
como entre la formación profesional y la universidad.

Por último, a través de esta Ley, se fomenta una oferta integrada de formación 
profesional, así como la participación de los interlocutores sociales y una mayor colaboración 
con las empresas privadas.

V

El Título III de la Ley recoge disposiciones relativas a distintos ámbitos de la 
sostenibilidad ambiental, desde la que se abordan algunas reformas globales de los sectores 
afectados. Estos ámbitos son el modelo energético, la reducción de emisiones, el transporte 
y la movilidad sostenible y, en especial por su importancia en el modelo económico español, 
la rehabilitación y la vivienda.

El Capítulo I, dedicado a sostenibilidad del modelo energético, recoge los grandes 
principios aplicables en la materia, esto es, la garantía de la seguridad del suministro, la 
eficiencia económica y el respeto al medio ambiente, así como los objetivos nacionales para 
2020 sobre ahorro y eficiencia energética y sobre utilización de energías renovables, 
coherentes con los establecidos en la Unión Europea y de los que se deriva un modelo 
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energético que, mediante los instrumentos de planificación previstos en la propia Ley, 
buscará aumentar la participación de las energías renovables, reforzar la previsibilidad y la 
eficiencia de las decisiones de política energética y en especial del marco de incentivos y 
reducir la participación de las energías con mayor potencial de emisiones de CO2. Por otra 
parte, se impulsa la cooperación entre Administraciones Públicas, en el marco de la 
Conferencia Sectorial de Energía, y se fomenta la investigación, el desarrollo y la innovación 
en materia de energías renovables y ahorro y eficiencia energética, con atención especial a 
nuevas obligaciones para las Administraciones Públicas. Se adoptan medidas para que la 
información llegue a los usuarios y que éstos puedan conocer los costes del modelo de 
suministro energético y su composición.

El Capítulo II atribuye al Gobierno la tarea de impulsar las actuaciones precisas para que 
nuestro país cumpla su parte del objetivo asumido por la Unión Europea sobre reducción de 
gases de efecto invernadero. Con ese fin, se impulsa el incremento en la capacidad de 
absorción por sumideros, en particular, los vinculados al uso forestal, la compensación 
voluntaria de emisiones de CO2, en sectores que deben reducirlas y no están sujetos al 
comercio de derechos de emisión y, también, la constitución de un fondo público para 
adquirir créditos de carbono, obtenidos por empresas españolas y para impulsar su actividad 
en sectores asociados a la lucha contra el cambio climático, mejorando además el régimen 
fiscal de deducción de los gastos efectuados en inversiones destinadas a la protección del 
medioambiente.

El Capítulo III impulsa decididamente la transformación del sector del transporte para 
incrementar su eficiencia económica y medioambiental y la competitividad en el mismo. La 
Sección 1.ª establece los principios aplicables a la regulación del transporte, como son la 
garantía de los derechos de los operadores y usuarios, la promoción de la competencia, la 
gestión eficiente y el fomento de los medios de transporte de menor coste ambiental y 
energético; y prevé llevar a cabo una clasificación periódica de los mercados de transporte, 
para evaluar su grado de competencia y proponer medidas que la promuevan, lo que 
concreta la disposición adicional tercera exigiendo una evaluación del grado de competencia 
existente en cada uno de los mercados y la propuesta de medidas para aumentar la 
competencia. Es objeto de definición el concepto de servicios de transporte de interés 
público susceptibles de ser subvencionados; y se modifica, mediante la disposición final 
vigésima segunda, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, en lo que se refiere a los servicios públicos de transporte regular interurbano de 
viajeros por carretera, para acortar el plazo máximo de duración de las concesiones y 
promover una mayor competencia en los concursos para adjudicar las líneas.

Por su parte, la Sección 2.ª aborda medidas relativas a la planificación y gestión eficiente 
de las infraestructuras y servicios del transporte, incorporando como objetivos la promoción 
de la competitividad, la cohesión territorial y la movilidad sostenible y las prioridades de la 
planificación estatal en la materia, que se centran especialmente en el desarrollo del 
transporte ferroviario.

La Sección 3.ª se ocupa de la movilidad sostenible. Son principios de esta política el 
fomento de los medios de transporte de menor coste social, ambiental y energético, la 
participación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad y el 
cumplimiento de los tratados internacionales relativos a la preservación del clima y la calidad 
ambiental. La consideración de esos principios deberá realizarse en los planes de movilidad 
sostenible, que la Ley regula en cuanto a su naturaleza, posible ámbito territorial 
(autonómico, supramunicipal o municipal), contenido mínimo, vigencia y actualización, 
supeditando la concesión de subvenciones estatales al transporte público urbano o 
metropolitano a la puesta en marcha de estos planes. Se avanza también en el fomento de 
la movilidad sostenible en las empresas, dando rango legal a la previsión de planes de 
transporte. En materia de promoción del transporte por carretera limpio por parte de los 
poderes adjudicadores, se transpone la Directiva 2007/46/CE, de 5 de septiembre, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se crea un marco para la homologación de los 
vehículos de motor y de los remolques, sistemas componentes y unidades técnicas 
independientes destinados a dichos vehículos que se ejecuten por los poderes 
adjudicadores y por los operadores que ejecuten obligaciones de servicio público.
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Las previsiones de la Ley en esta materia obligan a actualizar el Plan Estratégico de 
Infraestructuras y Transportes, para lo que la disposición adicional cuarta fija el plazo de un 
año.

Por otra parte, la disposición final cuarta prevé la creación de un Organismo regulador 
del sector transporte que integrará las funciones atribuidas al Comité de Regulación 
Ferroviaria y la regulación del resto de modos de transporte. El Gobierno remitirá al 
Parlamento un proyecto de ley al efecto cuando así lo aconsejen las condiciones de 
competencia en los mercados de transporte, y, en particular, los avances en el proceso de 
liberalización del sector ferroviario. Entre tanto, la disposición final vigésima tercera modifica 
la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, para dar mayor independencia al 
Comité de Regulación Ferroviaria, dotarle de mayores competencias y establecer que sus 
resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, reforzando, de este modo, el papel de este 
órgano regulador en el impulso de la competencia en el mercado del transporte ferroviario.

El Capítulo IV se dedica al impulso de la recuperación del sector de la vivienda mediante 
una serie de reformas centradas en el impulso a la rehabilitación y la renovación urbanas. 
Junto al nuevo marco normativo de impulso de las actuaciones de rehabilitación y 
renovación, la Ley prevé que la Administración General del Estado, en el ámbito de sus 
competencias propias y en colaboración con las Administraciones competentes en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo, impulse las acciones de rehabilitación y renovación 
de la ciudad y los demás núcleos existentes y la coordinación de las medidas, los fondos, las 
ayudas y los beneficios, incluidos los previstos en programas comunitarios, destinados a 
tales objetivos. Asimismo, para asegurar la obtención, actualización permanente y 
explotación de la información necesaria para el desarrollo de las políticas y las acciones 
anteriores, las Administraciones Públicas podrán establecer un sistema informativo general 
coordinado.

VI

El Título IV de la Ley establece los instrumentos necesarios para la aplicación y 
evaluación de la misma. Como instrumento financiero se recoge el Fondo de Economía 
Sostenible cuyo fin es apoyar a los particulares en el desarrollo de los principios y objetivos 
contenidos en la Ley. Se prevén igualmente instrumentos de coordinación entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, así como con las 
Entidades locales, en el seguimiento y evaluación de la aplicación de la Ley. Estas 
administraciones intercambiarán información sobre las actuaciones llevadas a cabo en el 
ejercicio de sus competencias. Igualmente, se introducen mecanismos de participación de 
los interlocutores sociales en las tareas de evaluación y seguimiento y, especialmente, en el 
informe que, al menos cada dos años, debe aprobar el Gobierno sobre el desarrollo de la 
economía sostenible, que incorporará las recomendaciones de actuación para el período 
siguiente.

VII

La disposición adicional primera regula la responsabilidad por incumplimiento de las 
normas de Derecho comunitario, generalizando la regulación ya presente en parte de la 
normativa sectorial. La disposición final tercera flexibiliza las condiciones que obligan a 
comunicar las operaciones de concentración económica a la Comisión Nacional de la 
Competencia, eliminando cargas administrativas y facilitando los procesos de concentración 
empresarial.

Las disposiciones transitorias primera a quinta detallan el régimen de adaptación 
aplicables a las medidas de reforma de los mercados financieros recogidas en el Capítulo III 
del Título I y en las disposiciones finales quinta a decimocuarta.

La disposición final primera establece que la Ley se dicta al amparo del artículo 
149.1.13.ª de la Constitución Española y detalla los títulos competenciales específicos de 
diversos preceptos.

Por último, en virtud de la disposición final sexagésima, la Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo la modificación 
introducida en el artículo 60.3 del Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de 
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los seguros privados, que entrará en vigor para todas las pólizas de seguro suscritas o 
renovadas a partir del 1 de enero de 2013.

[ . . . ]

TÍTULO II

Competitividad

[ . . . ]

CAPÍTULO V

Ciencia e innovación

Sección 1.ª Transferencia de resultados en la actividad investigadora

Artículo 53.  Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones de este Capítulo son de aplicación a los Organismos públicos de 
investigación, las universidades públicas, las fundaciones del sector público estatal, las 
sociedades mercantiles estatales y otros centros de investigación dependientes de la 
Administración General del Estado.

2. Estas disposiciones son aplicables a los resultados de las actividades de 
investigación, desarrollo e innovación realizadas como consecuencia del desempeño de las 
funciones que les son propias, por el personal investigador de las entidades mencionadas en 
el apartado anterior, cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica por la que estén 
vinculados a ellas.

3. Se considerarán objeto de propiedad industrial y de propiedad intelectual los 
reconocidos como tales en la legislación vigente al respecto.

Artículo 54.  Titularidad y carácter patrimonial de los resultados de la actividad investigadora 
y del derecho a solicitar los correspondientes títulos de propiedad industrial e intelectual para 
su protección.

1. Los resultados de las actividades de investigación, desarrollo e innovación a las que 
se refiere el artículo anterior, así como el derecho a solicitar los títulos de propiedad 
industrial adecuados para su protección jurídica pertenecerán a las entidades cuyos 
investigadores los hayan obtenido en el ejercicio de las funciones que les son propias.

2. Los derechos de explotación relativos a la propiedad intelectual corresponderán a las 
entidades en que el autor haya desarrollado una relación de servicios, en los términos y con 
el alcance previsto en la legislación sobre propiedad intelectual.

Artículo 55.  Aplicación del derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos 
sobre los resultados de la actividad investigadora.

1. La transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad 
investigadora a que se refiere el artículo anterior requerirá la previa declaración, por el titular 
del Ministerio a que esté adscrita o vinculada la entidad investigadora, o por el órgano 
competente de la universidad, de que el derecho no es necesario para la defensa o mejor 
protección del interés público.

2. La transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad 
investigadora, bien se trate de cesión de la titularidad de una patente o de concesión de 
licencias de explotación sobre la misma, o de las transmisiones y contratos relativos a la 
propiedad intelectual, se regirá por el derecho privado, en los términos previstos por esta Ley 
y las disposiciones reguladoras y estatutos de las entidades a que se refiere el artículo 53, 
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aplicándose los principios de la legislación del patrimonio de las Administraciones Públicas 
para resolver las dudas y lagunas que puedan presentarse.

3. La transmisión de derechos se llevará a cabo mediante adjudicación directa en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando los derechos se transmitan a otra Administración Pública o, en general, a 
cualquier persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público. A 
estos efectos, se entenderá por persona jurídica de derecho privado perteneciente al sector 
público la sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o 
indirecta de una o varias Administraciones Públicas o personas jurídicas de derecho público.

b) Cuando los derechos se transmitan a una entidad sin ánimo de lucro, declarada de 
utilidad pública.

c) Cuando fuera declarado desierto el procedimiento promovido para la enajenación o 
éste resultase fallido como consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones por parte 
del adjudicatario, siempre que no hubiese transcurrido más de un año desde la celebración 
de los mismos. En este caso, las condiciones de la enajenación no podrán ser inferiores de 
las anunciadas previamente o de aquéllas en que se hubiese producido la adjudicación.

d) Cuando la titularidad del derecho corresponda a dos o más propietarios y la venta se 
efectúe a favor de uno o más copropietarios.

e) Cuando la transmisión se efectúe a favor de quien ostente un derecho de adquisición 
preferente.

f) Cuando la titularidad del derecho corresponda a dos o más propietarios alguno de los 
cuales no pertenezca al sector público, y el copropietario o copropietarios privados hubieran 
formulado una propuesta concreta de condiciones de la transmisión. En este caso, los 
copropietarios públicos deberán aprobar expresamente las condiciones propuestas, previa 
verificación de la razonabilidad de las mismas.

g) Cuando por las peculiaridades del derecho, la limitación de la demanda, la urgencia 
resultante de acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la operación proceda la 
adjudicación directa.

h) Cuando resulte procedente por la naturaleza y características del derecho o de la 
transmisión, según la normativa vigente, como en los casos de las licencias de pleno 
derecho o de las licencias obligatorias.

4. En supuestos distintos de los enumerados en el apartado anterior, para la transmisión 
deberá seguirse un procedimiento basado en la concurrencia competitiva de interesados, en 
el que se garantice una difusión previa adecuada del objeto y condiciones de la misma, que 
podrá realizarse a través de las páginas institucionales mantenidas en internet por el 
organismo o entidad titular del derecho y el Departamento ministerial del que dependa o al 
que esté adscrito. En dicho procedimiento deberá asegurarse, asimismo, el secreto de las 
proposiciones y la adjudicación a la proposición económicamente más ventajosa.

5. En todo caso, la transmisión de los derechos sobre estos resultados se hará con una 
contraprestación que corresponda a su valor de mercado.

6. Cuando se transfiera la titularidad del derecho a una entidad privada deberá preverse, 
en la forma que reglamentariamente se determine, la inclusión en el contrato de cláusulas de 
mejor fortuna que permitan a las entidades públicas recuperar parte de las plusvalías que se 
obtengan en caso de sucesivas transmisiones de los derechos o cuando debido a 
circunstancias que no se hubieran tenido en cuenta en el momento de la tasación, se 
apreciase que el valor de transferencia de la titularidad del derecho fue inferior al que 
hubiera resultado de tenerse en cuenta dichas circunstancias.

Artículo 56.  Cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector privado a 
través de la participación en empresas innovadoras de base tecnológica.

1. Los Organismos públicos de investigación, las universidades y los demás agentes 
incluidos en el ámbito de aplicación de este Capítulo, podrán participar en el capital de 
sociedades mercantiles cuyo objeto social sea la realización de alguna de las siguientes 
actividades:

a) La investigación, el desarrollo o la innovación.
b) La realización de pruebas de concepto.
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c) La explotación de patentes de invención y, en general, la cesión y explotación de los 
derechos de la propiedad industrial e intelectual.

d) El uso y el aprovechamiento, industrial o comercial, de las innovaciones, de los 
conocimientos científicos y de los resultados obtenidos y desarrollados por dichos agentes.

e) La prestación de servicios técnicos relacionados con sus fines propios.

2. Deberán ser objeto de autorización por el Consejo de Ministros, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 169.f) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, en relación con las sociedades a que se refiere el apartado 
anterior, los actos y negocios que impliquen que dichas sociedades adquieran o pierdan la 
condición de sociedad mercantil estatal, definida en el artículo 166.1.c) de la citada Ley 
33/2003.

La participación de los Organismos Públicos de Investigación en el capital de las 
sociedades mercantiles a que se refiere el apartado 1 de este artículo cuyo capital sea 
mayoritariamente de titularidad privada requerirá la autorización previa del Departamento 
Ministerial al que estén adscritos.

Sección 2.ª Promoción de los derechos de propiedad industrial

Artículo 57.  Difusión de la propiedad industrial.

1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través del organismo autónomo 
Oficina Española de Patentes y Marcas, impulsará la difusión y utilización de los derechos de 
propiedad industrial como elementos fundamentales de promoción de la competitividad de 
las empresas españolas en el mercado nacional e internacional.

2. La Oficina Española de Patentes y Marcas adoptará las medidas oportunas para 
agilizar y simplificar la concesión de los títulos de propiedad industrial, potenciará su 
incorporación en planes educativos nacionales y mantendrá una política internacional que 
fomentará la utilización del español en los sistemas internacionales de propiedad industrial.

Artículo 58.  Modificación de la cuantía de las tasas.

1. Las tasas en materia de propiedad industrial serán revisadas periódicamente mediante 
norma con rango de ley. En la modificación de las cuantías de las mismas se tendrán en 
cuenta la reducción progresiva de costes debido a la utilización de medios telemáticos de 
presentación de solicitudes y a los consiguientes incrementos de la productividad y la 
eficiencia en sus procedimientos de tramitación. Asimismo, a la hora de fijar las cuantías se 
tendrán en cuenta las políticas de apoyo a la innovación empresarial, especialmente, de las 
PYME. En todo caso, sus cuantías deberán experimentar una reducción global del 18 por 
ciento en el período 2010-2012 respecto a las tasas vigentes a 31 de diciembre de 2009.

2. En el supuesto de modalidades de propiedad industrial reguladas en el marco de 
Tratados o acuerdos internacionales de los que España forma parte, el importe de las tasas 
será el que resulte de lo establecido por los mismos.

Artículo 59.  Medidas para incrementar la eficacia y agilizar la concesión de derechos de la 
propiedad industrial.

1. Para la consecución de los objetivos indicados en el artículo 57, previa consulta a las 
organizaciones sectoriales que promueven la protección, difusión y defensa de la propiedad 
industrial, la Oficina Española de Patentes y Marcas, en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta Ley, propondrá al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio las 
medidas necesarias para incrementar la protección y eficacia de los derechos de propiedad 
industrial.

2. En el ámbito de sus competencias, la Oficina Española de Patentes y Marcas 
promoverá y, en su caso, adoptará medidas a nivel nacional e internacional destinadas a 
agilizar la concesión de los derechos de propiedad industrial, en particular en aquellos 
sectores clave y actuaciones estratégicas definidas en los instrumentos de referencia para la 
elaboración de los planes de investigación científica y técnica.
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3. A los efectos previstos en el apartado anterior, a propuesta de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, por Orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, podrán 
establecerse los plazos máximos de los distintos trámites de los procedimientos de 
concesión y registro de las diversas modalidades de propiedad industrial.

4. Asimismo, a propuesta de la Oficina Española de Patentes y Marcas, mediante Orden 
del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, se podrá disponer la tramitación preferente de 
solicitudes de patentes y modelos de utilidad relativas a tecnologías relacionadas con los 
objetivos de sostenibilidad a que se refiere esta Ley.

Sección 3.ª Formación, investigación y transferencia de resultados en el 
sistema universitario

Artículo 60.  Objetivos en materia universitaria.

Con el fin de contribuir a los objetivos de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, y la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, el 
sistema universitario atenderá a la consecución de los siguientes objetivos:

a) Facilitar, a través de la formación, la adquisición de las cualificaciones demandadas 
por el sistema productivo y el sector público y la adaptabilidad ante los cambios económicos 
y sociales y, en general, la capacidad para afrontar los desafíos a largo plazo.

b) Promover la calidad, la competitividad e internacionalización de las universidades 
mediante la especialización formativa investigadora, la modernización de sus infraestructuras 
y la mejora en la eficiencia en su gestión, con un compromiso reforzado con el Espacio 
Europeo de Educación Superior y el Espacio Europeo de Investigación.

c) Impulsar la productividad científica, la transferencia de conocimiento, el desarrollo 
tecnológico y la innovación, en todas las ramas del saber.

d) Facilitar la gobernanza universitaria impulsando medidas que garanticen el ejercicio 
de las funciones de gobierno y dirección; la revisión de los procedimientos internos de 
dirección y gestión, y la implementación de buenas prácticas, conforme a los criterios 
internacionalmente reconocidos de calidad y eficiencia en la gestión.

e) Incrementar la transparencia, el control interno de sus finanzas y el equilibrio 
presupuestario, así como la evaluación externa de sus actividades.

f) Fomentar la captación de talento, la movilidad internacional y la colaboración con 
universidades y centros de investigación de referencia mundial.

g) Impulsar medidas de atracción de capital privado nacional e internacional para 
contribuir a la financiación de los objetivos de la universidad, especialmente a la 
investigación, transferencia del conocimiento y a la creación de empresas innovadoras de 
base tecnológica.

Para ello, las universidades atenderán a un esfuerzo de modernización, mejora de la 
eficiencia y búsqueda de la calidad y de la excelencia académica.

Artículo 61.  Formación universitaria y economía sostenible.

Para garantizar su aportación a la economía sostenible, la formación universitaria debe 
responder a los siguientes principios:

a) La incorporación en sus planes de estudio de habilidades y destrezas orientadas a la 
innovación, el fomento de la creatividad, el emprendimiento y espíritu empresarial, 
integradas en materias, conceptos, competencias transversales, métodos de aprendizaje y 
de examen, y en todos los niveles de la educación, singularmente el doctorado. Estos planes 
de estudios han de establecerse en cooperación con los centros de investigación, la industria 
y otras instituciones y agentes, según proceda.

b) La propuesta de nuevos títulos y ofertas educativas que preparen a los estudiantes 
para las nuevas cualificaciones que demandan los nuevos empleos, de manera que 
mejoraran la empleabilidad de los ciudadanos en el mercado laboral, así como modernizar y 
adaptar sus enseñanzas a la producción de productos, servicios, planteamientos y métodos 
innovadores en la economía y la sociedad en sentido más amplio.
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c) La promoción de la adaptabilidad ante los cambios económicos y sociales dando 
oportunidades completas de formación continua y de extensión universitaria, especialmente 
las posibilidades de incrementar la movilidad en el aprendizaje en España y en Europa, así 
como la incorporación efectiva de los titulados universitarios, incluidos los docentes, en el 
mercado laboral, reforzando las conexiones entre universidad y empresa, con especial 
atención al fomento de capacidades para la iniciativa empresarial y el autoempleo.

Artículo 62.  Competitividad universitaria.

1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias y en el marco de la Estrategia 
Universidad 2015, promoverá la competitividad de las universidades españolas y su 
progresiva implantación en el ámbito internacional, mediante la mejora de la calidad de sus 
infraestructuras y su agregación con otros agentes y actores, públicos y privados, que 
operan en la sociedad del conocimiento. Estas iniciativas se articularán a través del 
programa Campus de Excelencia Internacional.

A estos efectos, se convocará anualmente el programa Campus de Excelencia 
Internacional, que tendrá los siguientes objetivos básicos:

a) Promover la agregación de instituciones que, compartiendo un mismo campus, 
elaboren un proyecto estratégico común.

b) Desarrollar un entorno académico, científico, emprendedor e innovador, de calidad, 
dirigido a obtener una alta visibilidad internacional.

c) Crear un entorno académico y de innovación que sea un verdadero entorno de calidad 
para la vida universitaria, integrada socialmente a un distrito urbano o a un territorio y con 
alto nivel de prestaciones de servicios y de mejoras energéticas y medioambientales.

2. En el marco de este programa, el Gobierno, a través del Ministerio de Educación, 
priorizará aquellos proyectos que persigan las siguientes finalidades:

a) Generar campus universitarios altamente competitivos de reconocido prestigio 
internacional y con un elevado nivel de diferenciación y especialización, al potenciar sus 
fortalezas y actividades más excelentes.

b) Fomentar campus donde exista una mejor investigación, transferencia de 
conocimientos y especialización. Se potenciarán la mayor especialización y diferencias 
dentro de los mismos.

c) Promover la agregación de instituciones que elaboren un proyecto estratégico común 
y desarrollen un entorno académico, científico, emprendedor e innovador de calidad.

d) Mejorar las infraestructuras universitarias, en general, y las relacionadas con la 
investigación e innovación, en particular, promoviendo, además, su accesibilidad.

e) Generar un alto nivel de prestaciones de servicios públicos dirigidos a la comunidad 
universitaria, promoviendo un nuevo urbanismo que tenga en cuenta también mejoras 
energéticas, medioambientales, y de accesibilidad.

f) Concentrar en un mismo espacio urbano o periurbano los centros docentes, las 
instalaciones deportivas, los servicios de apoyo, unos entornos y servicios que fomenten el 
desarrollo sostenible medioambiental, social y económico, y la residencia de estudiantes, 
profesores, investigadores de institutos de posgrado con vocación internacional.

g) Potenciar la cooperación al desarrollo, configurando los Campus de Excelencia 
Internacional como espacios de socialización, de transmisión de valores humanos y de 
garantía de la igualdad de oportunidades, igualdad de género, y la plena integración de las 
personas con discapacidad.

h) Incorporar fórmulas flexibles de organización del trabajo, es decir, la asunción de 
medidas que permitan conciliar la vida personal, familiar y laboral.

i) Promover el conocimiento sobre la importancia de la creatividad y el fomento de la 
innovación para conseguir y conservar una nueva economía basada en la creación de valor.

3. Las inversiones derivadas de la ejecución de los proyectos señalados en el apartado 
anterior podrán ser financiadas, total o parcialmente por la Administración General del 
Estado, a través de subvenciones y préstamos, y fomentando la inversión por las 
Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos en cuyo territorio radiquen las instalaciones o 
equipamientos objeto de la inversión.
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Artículo 63.  Agregaciones estratégicas en campus universitarios.

1. Las universidades, como promotores de Campus de Excelencia Internacional, 
promoverán acuerdos de agregación estratégica con entidades públicas y privadas 
orientados a la formación, la investigación y la innovación.

Estas colaboraciones fomentarán el desarrollo económico sostenible local o territorial, a 
través de la consolidación de ecosistemas de conocimiento que faciliten el intercambio de 
conocimiento y la innovación abierta guiada por la empresa y basada en la mejor 
investigación universitaria.

Se considerarán estratégicas las agregaciones que tengan como objetivo potenciar los 
sectores (industriales o de servicios) en los que haya la posibilidad de penetración en el 
mercado global con aportación de valor añadido.

2. Las universidades, las Administraciones Públicas y las empresas promoverán, en el 
marco de los parques científicos y tecnológicos universitarios y de los campus universitarios, 
interacciones entre la cultura académica y la cultura empresarial cuyo objetivo fundamental 
deberá ser incrementar la riqueza de su región, promover la cultura emprendedora y la 
innovación y fomentar la competitividad de las empresas y las instituciones generadoras de 
conocimiento instaladas o asociadas al parque.

Artículo 64.  Investigación y transferencia del conocimiento.

1. Las universidades potenciarán sus funciones de investigación básica y aplicada y de 
transferencia del conocimiento a la sociedad para la mejora del bienestar y la competitividad, 
mediante el desarrollo de proyectos e iniciativas en colaboración con el sector productivo.

2. La colaboración entre las universidades y el sector productivo podrá articularse 
mediante cualquier instrumento admitido por el ordenamiento jurídico y, en particular, podrá 
adoptar las siguientes modalidades:

a) La constitución de empresas innovadoras de base tecnológica.
b) La generación de polos de innovación, mediante la concurrencia en un mismo espacio 

físico de centros universitarios y de empresas.
c) La puesta en marcha y la potenciación de programas de valorización y transferencia 

de conocimiento.
d) La formación de consorcios de investigación y transferencia del conocimiento.
e) La creación de cátedras-empresa basadas en la colaboración en proyectos de 

investigación que permitan a los estudiantes universitarios participar y conciliar su actividad 
investigadora con la mejora de su formación.

3. Las universidades podrán promover la creación de empresas innovadoras de base 
tecnológica, abiertas a la participación en su capital societario de uno o varios de sus 
investigadores, al objeto de realizar la explotación económica de resultados de investigación 
y desarrollo obtenidos por éstos. Dichas empresas deberán reunir las características 
previstas en el artículo 56 de esta Ley.

[ . . . ]
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§ 5

Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 226, de 17 de septiembre de 2014

Última modificación: 4 de julio de 2018
Referencia: BOE-A-2014-9467

[ . . . ]

CAPÍTULO I

Medidas de reordenación de la administración institucional

[ . . . ]

Sección 4.ª Organismos educativos y culturales

[ . . . ]

Artículo 8.  Creación del organismo público ANECA.

1. Se crea la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), 
como organismo autónomo de los previstos en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, al que 
corresponden las funciones previstas en el artículo 32 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

2. El Organismo autónomo ANECA estará adscrito al Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte a través de la Secretaría General de Universidades.

3. El Organismo autónomo ANECA desarrollará su actividad de acuerdo con los 
principios de competencia técnica y científica, legalidad y seguridad jurídica, independencia y 
transparencia, atendiendo a los criterios de actuación usuales de estas instituciones en el 
ámbito internacional. Los estatutos del Organismo autónomo ANECA, que se aprobarán 
mediante Real Decreto del Consejo de Ministros, y tendrán el contenido previsto en el 
artículo 62 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, garantizarán su independencia funcional.

El Director de la ANECA, responsable de su dirección y gestión ordinaria, será nombrado 
y separado por su Consejo Rector, a propuesta de su Presidente, entre personas que reúnan 
las cualificaciones necesarias para el cargo, según se determine en el Estatuto.
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4. Sin perjuicio de las competencias de fiscalización atribuidas al Tribunal de Cuentas, el 
control de la gestión económico-financiera de este Organismo autónomo se ejercerá bajo la 
modalidad de control financiero permanente, en las condiciones y en los términos que 
establece la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

5. El Organismo autónomo ANECA deberá entrar en funcionamiento efectivo en el plazo 
máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, previa aprobación de sus 
estatutos y de la extinción de la Fundación ANECA.

A partir del momento de su entrada en funcionamiento efectivo, el Organismo autónomo 
ANECA se subrogará en los derechos y obligaciones de que sea titular dicha entidad.

En todo caso, la incorporación del personal procedente de la fundación se realizará, en 
su momento, con la condición de «a extinguir» y sin que en ningún caso este personal 
adquiera la condición de empleado público. Únicamente podrá adquirir la condición de 
empleado público mediante la superación de las correspondientes pruebas selectivas que, 
en su caso, se puedan convocar por la Administración Pública a la que se incorpora, en los 
términos y de acuerdo con los principios contenidos en la Ley 7/2007, de 12 de abril.

La formulación y aprobación de las cuentas una vez que se produzca la extinción de la 
fundación ANECA y su rendición al Tribunal de Cuentas en los términos que se establecen 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, corresponderá al Presidente o Director de la 
ANECA.

6. La creación de la ANECA no implicará incremento en el gasto público con respecto a 
la supresión de la fundación del sector público estatal que, con la misma denominación, 
viene desarrollando sus funciones.

En ningún caso podrá suponer incremento neto de estructura o de personal, dotándose, 
exclusivamente, mediante la correspondiente redistribución de efectivos.

7. El Organismo autónomo ANECA gestionará desde el momento de su efectiva 
constitución y hasta que disponga de un presupuesto propio aprobado por norma con rango 
de ley, con los efectos que en la misma se establezca, el presupuesto de la Fundación 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

[ . . . ]
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§ 6

Real Decreto 1067/2015, de 27 de noviembre, por el que se crea la 
Agencia Estatal de Investigación y se aprueba su Estatuto

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 285, de 28 de noviembre de 2015

Última modificación: 27 de mayo de 2017
Referencia: BOE-A-2015-12889

El conocimiento científico, el desarrollo tecnológico y la innovación representan 
actividades esenciales en el progreso económico y social de nuestro país. El tamaño y 
complejidad del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación quedan reflejados en 
la cuantía de los recursos invertidos en actividades de I+D+i, los resultados e impacto de las 
actividades financiadas y la diversidad de actuaciones públicas dedicadas a la promoción y 
fomento de la I+D+i. El incremento sostenido de los recursos públicos destinados al fomento 
de la I+D+i ha permitido crear nuevos centros de investigación, poner en marcha nuevas 
instalaciones e infraestructuras científico-técnicas y desarrollar proyectos de gran 
envergadura científica y tecnológica e impacto socio-económico. En la actualidad, a pesar de 
los ajustes presupuestarios que han tenido lugar desde el inicio de la crisis en 2009, el 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación es un sistema consolidado que 
requiere, con objeto de mejorar los niveles de eficiencia, de un nuevo modelo de financiación 
y gestión de los fondos públicos destinados a la financiación de las actividades de I+D+i. Así 
queda reflejado en las recomendaciones realizadas por un panel de expertos 
internacionales, en el informe denominado «European Research Area Committee (ERAC) 
Peer Review», durante el proceso de evaluación de las políticas de I+D+i en España llevado 
a cabo durante el primer semestre de 2014 a iniciativa del Ministerio de Economía y 
Competitividad.

La financiación pública de la investigación científica y técnica a través de convocatorias 
competitivas ha estado vinculada a las actuaciones contenidas en los sucesivos planes 
nacionales de I+D+i, que han tratado de dar respuesta, no sin dificultades, a la realidad de 
un sistema de mayor tamaño y crecientemente heterogéneo y complejo desde el punto de 
vista de los agentes de ejecución y de los objetivos perseguidos. A esta complejidad, 
derivada de la madurez del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, hay que 
sumar los retos asociados a la internacionalización de la investigación científica y la 
innovación y la creciente competencia a nivel global que caracteriza a la generación de 
conocimientos, sus posteriores aplicaciones y la puesta en valor de los resultados obtenidos.

Desde la aprobación del I Plan Nacional de I+D (1988-1991) y hasta la del vigente Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016 por el Consejo de 
Ministros en su reunión del 1 de febrero de 2013, los sucesivos planes nacionales han sido 
una herramienta fundamental de fomento, planificación y coordinación de la política científica 
y tecnológica de la Administración General del Estado. En la actualidad, el Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016 constituye una herramienta al 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

– 80 –



servicio de las políticas de investigación e innovación de la Administración General del 
Estado para la consecución de los objetivos establecidos en la Estrategia Española de 
Ciencia y Tecnología y de Innovación 2013-2020.

Tanto en la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de Innovación 2013-2020 
como en las propias recomendaciones realizadas por el comité de expertos al que se ha 
hecho referencia se ha puesto de relieve la necesidad de introducir las reformas necesarias 
que aseguren la adopción de principios de organización y gestión de las políticas de 
investigación e innovación eficientes y adaptados a las necesidades presentes y futuras del 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación y sus agentes. Mejorar la eficacia de 
los servicios prestados por la Administración General del Estado en este ámbito, 
incorporando además las mejores prácticas internacionales constituye uno de los objetivos 
asociados a la creación de la Agencia Estatal de Investigación, en adelante, la Agencia, tal y 
como además recoge la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación. Así, cabe señalar la existencia, desde hace décadas, en todos los países líderes 
en investigación e innovación, de agencias destinadas a la gestión de la financiación pública 
competitiva que comparten los principios fundacionales de autonomía y rendición de 
cuentas, mientras que el sistema de fomento de la investigación en España, aunque próximo 
en procedimientos al de otros países, carece hasta la fecha de un ente jurídicamente 
diferenciado donde dichos principios sean intrínsecos.

Para dotar a las políticas públicas de I+D y al conjunto del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de mayor eficiencia y eficacia es imprescindible definir un modelo 
de gestión y financiación que: garantice la rendición de cuentas de las subvenciones 
otorgadas; mejore y extienda el seguimiento ex post de las actuaciones subvencionadas con 
objeto de incrementar el impacto de los resultados ligados a la inversión de la Administración 
General del Estado en materia de fomento de la I+D; racionalice la gestión de los fondos 
disponibles incluyendo los Fondos Estructurales dedicados a la promoción de la I+D+i y 
reduzca las cargas administrativas soportadas por los ciudadanos y al mismo tiempo 
simplifique y estandarice los procedimientos utilizados dentro de la propia Administración 
General del Estado. Además, el nuevo modelo de gestión de los recursos públicos 
destinados al fomento de la I+D ha de permitir una mejora sustantiva en la planificación de 
las actuaciones, reduciendo la incertidumbre y dotando a las mismas de la estabilidad que 
las actividades de investigación requieren.

En un momento en el que el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
representa un elemento central en la transformación y modernización de la economía 
española, es necesario proceder a la racionalización de las estructuras de gestión de las 
ayudas destinadas al fomento y financiación de la I+D dentro de la Administración General 
del Estado, contemplado la simplificación de los procedimientos administrativos, la 
transparencia y la rendición de cuentas como pilares de una Administración Pública más 
eficiente y eficaz.

Por último, con la creación de la Agencia se da respuesta al marco establecido en la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, al mismo tiempo que la 
reforma de la gestión y financiación de la I+D forma parte de un proceso más amplio de 
modernización y simplificación de las administraciones públicas iniciado por el Gobierno en 
el año 2012. Por todo ello, la creación y puesta en marcha de la Agencia, dedicada a 
gestionar y financiar las actuaciones que derivan de la implementación de las políticas de I
+D de la Administración General del Estado, representa un avance imprescindible.

La Ley 14/2011, de 1 de junio, separa las tres funciones básicas que corresponden a los 
agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación: la definición y 
coordinación de las políticas de I+D; el fomento o financiación de las actividades de I+D y la 
ejecución de las mismas.

La responsabilidad en el diseño y coordinación de las políticas de I+D+i de la 
Administración General del Estado corresponde a la Secretaría de Estado de Investigación, 
Desarrollo e Innovación del Ministerio de Economía y Competitividad que seguirá ejerciendo 
dichas competencias incluyendo la dirección de las relaciones internacionales en esta 
materia y la representación española en programas, foros y organizaciones internacionales y 
de la Unión Europea de su competencia, así como las que le corresponden de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 14/2011, de 1 de junio, referidas a la elaboración y coordinación de la 
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Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de Innovación y a la elaboración del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Tecnológica y de Innovación, y sus mecanismos de 
seguimiento. Igualmente, corresponde a la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo 
e Innovación promover el diseño del Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e 
Innovación establecido en el artículo 11 de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

Por su parte, los agentes de financiación de la Administración General del Estado son la 
Agencia y el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, ambos adscritos al Ministerio 
de Economía y Competitividad a través de la Secretaría de Estado de Investigación, 
Desarrollo e Innovación, cada organismo con las funciones y en el ámbito que el legislador 
les ha encomendado.

La Agencia es el instrumento para la modernización de la gestión pública de las políticas 
estatales de I+D en España, encargándose de la financiación, evaluación, concesión y 
seguimiento de las actuaciones de investigación científica y técnica. La Agencia responderá 
a los principios de transparencia y eficiencia garantizando al mismo tiempo la adopción de un 
modelo de gestión eficaz que simplifique los procedimientos y disminuya las cargas 
administrativas para los ciudadanos.

De acuerdo con las conclusiones del informe de expertos «European Research Area 
Committee (ERAC) Peer Review», la eficiencia en la gestión de la financiación pública de la I
+D que se asigna a la Agencia depende de las funciones y competencias de la misma y de 
su diseño y principios de funcionamiento, y que han de permitir solucionar las muchas 
deficiencias detectadas, entre las que destacan la falta de estabilidad en términos de 
financiación y procedimientos y la existencia de una plétora de instrumentos muchos de los 
cuales se mantienen con niveles de financiación sub-óptimos. Además, la Agencia ha de 
promover el intercambio de conocimiento y asegurar el impacto y contribuciones de la 
investigación en la economía y en la búsqueda de soluciones a los retos sociales, y 
fortaleciendo la coordinación entre el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial y la 
Agencia.

Con este fin, este real decreto, que consta de un único artículo, aprueba el Estatuto de la 
Agencia Estatal de Investigación, incluyendo cuatro disposiciones adicionales, cinco 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

Por su parte, el Estatuto que se aprueba se estructura en nueve capítulos que recogen 
de forma ordenada todos los aspectos que conforme a la Ley 28/2006, de 18 de julio, debe 
contener el estatuto de una agencia estatal.

En línea con la voluntad política de fomentar la generación y aplicación del conocimiento 
científico y técnico en todos los ámbitos del saber como pilar fundamental del bienestar 
social y el desarrollo económico de nuestro país, el Estatuto contempla en su capítulo I la 
naturaleza, objeto, régimen jurídico y potestades administrativas de la Agencia, 
estableciendo a su vez el marco general de participación y colaboración de la misma con 
otras instituciones y órganos de la Administración General del Estado y con otras 
Administraciones, así como la adscripción y sede de la Agencia.

Los capítulos II y III establecen, respectivamente, las funciones de la Agencia acordes 
con su naturaleza y misión y los principios básicos de actuación de la Agencia en el ejercicio 
y consecución de aquella.

En el capítulo IV, dedicado a la estructura orgánica de la Agencia se regulan los órganos 
de gobierno, los órganos de asesoramiento científico-técnicos y los ejecutivos, mientras que 
es el siguiente capítulo el que desarrolla la estructura básica para que la Agencia cuente con 
la capacidad de gestión y flexibilidad necesarias para la consecución de sus objetivos. La 
estructura básica de la Agencia incluye, dependiendo del director de la Agencia, la 
Secretaría General, la División de Programación y Gestión Económica y Administrativa y la 
División de Coordinación, Evaluación y Seguimiento Científico y Técnico.

El capítulo V se refiere a dos de los aspectos más relevantes de la Agencia: el Contrato 
de gestión y el plan de acción anual. Y ya los capítulos VI al IX regulan los aspectos relativos 
a la contratación y el régimen patrimonial, el régimen de personal, el régimen presupuestario, 
económico-financiero, contable y de control y el marco jurídico-administrativo de las normas 
que dicte la Agencia; todo ello conforme a lo previsto en la Ley 28/2006, de 18 de julio.

Por otro lado, dado que la Agencia nace de la absorción de órganos actualmente 
existentes en la estructura de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e 
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Innovación, y dado el mandato de que su creación se realice sin incremento neto de 
estructura o de personal, dotándose, exclusivamente, mediante la correspondiente 
redistribución de efectivos, se hace necesario proceder a modificar la estructura de aquel 
órgano superior, por lo que es preciso modificar el Real Decreto 345/2012, de 10 de febrero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Competitividad y se modifica el Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. Del mismo 
modo, se modifica el Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), 
como consecuencia de la integración en la Agencia de las actividades de gestión y 
financiación de la investigación que actualmente se desarrollan en el Instituto.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Economía y Competitividad, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de noviembre de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Creación de la Agencia Estatal de Investigación y aprobación de su 
Estatuto.

1. En virtud de la autorización dada al Gobierno en la disposición adicional duodécima de 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y de la 
disposición adicional nonagésima tercera de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, este real decreto tiene por objeto la 
creación de la Agencia Estatal de Investigación, en adelante la Agencia. A tal fin, se aprueba 
el Estatuto de dicha Agencia, cuyo texto se inserta a continuación de este real decreto.

2. La Agencia tiene como misión el fomento de la investigación científica y técnica en 
todas las áreas del saber mediante la asignación competitiva y eficiente de los recursos 
públicos, el seguimiento de las actuaciones financiadas y de su impacto, y el asesoramiento 
en la planificación de las acciones o iniciativas a través de las que se instrumentan las 
políticas de I+D de la Administración General del Estado.

3. Todas las menciones que cualquier disposición contenga sobre el Ministerio de 
Economía y Competitividad, la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e 
Innovación, la Dirección General de Investigación Científica y Técnica y la Dirección General 
de Innovación y Competitividad referidas a las competencias que el Estatuto que se aprueba 
por este real decreto atribuye a la Agencia, se entenderán realizadas a la misma. Se 
exceptúan de lo anterior las competencias atribuidas directamente al Ministro de Economía y 
Competitividad.

4. La distribución de competencias que lleva a cabo este real decreto se realiza sin 
perjuicio de las competencias actualmente atribuidas a otros departamentos.

Disposición adicional primera.  Constitución efectiva de la Agencia Estatal de 
Investigación.

1. La efectiva puesta en funcionamiento de la Agencia se producirá con la celebración de 
la sesión constitutiva de su Consejo Rector, que tendrá lugar en el plazo máximo de sesenta 
días desde la entrada en vigor de este real decreto.

2. Desde su puesta en funcionamiento la Agencia se subrogará en todos los derechos y 
obligaciones derivados de competencias de los órganos dependientes de la Secretaría de 
Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación que, en virtud de este real decreto, se 
atribuyan a aquélla, y en concreto, en los contratos, convenios y encomiendas suscritos en el 
ejercicio de las competencias asignadas a la Agencia.

3. La Agencia realizará el primer inventario de los bienes que se le adscriban y de los 
que, en su caso, haya adquirido para el inicio de su actividad en el plazo máximo de seis 
meses desde su constitución.
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Disposición adicional segunda.  Supresión de órganos.

1. A la fecha de constitución efectiva de la Agencia, quedan suprimidos los siguientes 
órganos de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación:

a) La Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación.
b) La Dirección General de Investigación Científica y Técnica.
c) La Dirección General de Innovación y Competitividad.
d) La Subdirección General de Proyectos de Investigación.
d) La Subdirección General de Recursos Humanos para la Investigación.
e) La Subdirección General de Fondos Europeos para la Investigación.
f) La Subdirección General de Proyectos Internacionales.
g) La Subdirección General de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva.
h) La Subdirección General de Gestión Económica y Ayudas a la Investigación.
i) La Subdirección General de Transferencia de Tecnología.
j) La Subdirección General de Planificación de Infraestructuras Científicas y 

Tecnológicas.
k) La Subdirección General de Colaboración Público-Privada.
l) La Subdirección General de Competitividad y Desarrollo Empresarial.
m) La Subdirección General de Gestión Económica y Ayudas de Innovación.
n) La Subdirección General de Fomento de la Innovación Empresarial.
ñ) La Subdirección General de Relaciones Institucionales.
o) La Subdirección General de Relaciones Internacionales y con Europa.
p) La Subdirección General de Planificación y Seguimiento.
q) El Gabinete Técnico de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación.

2. La Agencia quedará subrogada en la totalidad de los derechos y obligaciones de los 
órganos suprimidos cuyas competencias asume y de los que fuese titular el Ministerio de 
Economía y Competitividad, y le sucederá a éste en todas aquellas competencias y 
funciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo único de este real decreto, con el fin 
de garantizar el mantenimiento y la conclusión de los contratos y relaciones jurídicas de toda 
índole.

3. Las menciones que la normativa vigente haga a la Secretaría General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, a la Dirección General de Innovación y Competitividad y a las 
Subdirecciones Generales dependientes que quedan suprimidas se entenderán realizadas a 
la Secretaría General de Ciencia e Innovación, a la Dirección General de Política de 
Investigación, Desarrollo e Innovación y a las subdirecciones generales que, en virtud de la 
disposición final primera, se crean, salvo para aquellas funciones que se atribuyan a la 
Agencia.

Disposición adicional tercera.  Incorporación de personal.

1. Los funcionarios que pasen a prestar servicio en la Agencia permanecerán en la 
situación de servicio activo en su Cuerpo o Escala, y conservarán antigüedad, grado y 
retribuciones que tuviera consolidados y con los mismos derechos y obligaciones que 
tuvieran en el momento de la incorporación. Asimismo queda incorporado a la Agencia el 
personal funcionario interino que viniese prestando servicios en los órganos suprimidos, en 
tanto se mantenga la causa que dio origen a su nombramiento.

2. El personal estatutario que pase a prestar servicio en la Agencia conservará 
antigüedad, grado y retribuciones que tuviera consolidados y con los mismos derechos y 
obligaciones que tuviera en el momento de la incorporación.

3. La Agencia se subrogará en los contratos de trabajo concertados con el personal 
sujeto a derecho laboral, que pasará a integrarse en la plantilla de aquella en los mismos 
grupos, categorías y áreas de trabajo a que estuvieran adscritos, con los mismos derechos y 
obligaciones que tuvieran en el momento de la incorporación.

4. Mediante una resolución de la Subsecretaría de Economía y Competitividad se 
determinará el personal que se incorpora en la Agencia en el momento de su constitución, 
de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores. La resolución se dictará a propuesta 
de la Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, previo estudio de las 
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funciones y competencias que tuviera atribuido el personal a su servicio, y las que, con 
posterioridad a su constitución, asuman la Agencia y la Secretaría de Estado de 
Investigación, Desarrollo e Innovación.

Disposición adicional cuarta.  Articulación de las funciones del Instituto de Salud Carlos III 
relativas al fomento, evaluación y coordinación de la investigación biomédica y sanitaria con 
la Agencia Estatal de Investigación.

Por parte de la Comisión Mixta de coordinación entre el Ministerio de Economía y 
Competitividad y el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad regulada en el Real 
Decreto 1589/2012, de 23 de noviembre, se promoverá la firma, en el plazo máximo de un 
año, de un convenio entre la Agencia Estatal de Investigación y el Instituto de Salud Carlos 
III para la articulación y coordinación de las actividades de financiación de la investigación 
científica y técnica a las que se refiere el apartado 1 del artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, y en general, de las relativas al fomento, evaluación y coordinación de la 
investigación biomédica y sanitaria.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la Dirección de la Agencia y de los 
órganos y unidades suprimidos.

1. Hasta tanto se proceda al nombramiento del titular de la Dirección de la Agencia 
conforme a las previsiones del artículo 12 del Estatuto, el titular de la Dirección General de 
Investigación Científica y Técnica que se suprime con este real decreto asumirá 
transitoriamente las funciones que la Ley 28/2006, de 18 de julio, y el propio Estatuto 
encomiendan al órgano ejecutivo de la Agencia Estatal que se crea.

2. Hasta la aprobación de la relación de puestos de trabajo de la Agencia, las unidades y 
puestos de trabajo con nivel orgánico inferior al de subdirección general encuadrados en los 
órganos suprimidos por este real decreto y que se incorporen a la Agencia subsistirán 
transitoriamente y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presupuestarios.

Disposición transitoria segunda.  Garantía de continuidad en la ejecución de la política de 
financiación, evaluación y seguimiento.

1. Los procedimientos correspondientes a actividades de carácter plurianual 
desarrolladas en el marco del VI Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 2008-2011, prorrogado para el año 2012, y del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación para el período 2013-2016, continuarán 
tramitándose conforme a su propia normativa y por las unidades y autoridades que 
correspondan, de acuerdo con el régimen transitorio establecido en este real decreto.

2. El seguimiento científico-técnico y económico-financiero de todas las actuaciones 
derivadas del VI Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2008-2011 y del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación para el período 2013-2016, aún vigentes a la fecha de constitución de la Agencia 
continuará tramitándose por las unidades y autoridades que correspondan, de acuerdo con 
el régimen transitorio establecido en este real decreto.

Disposición transitoria tercera.  Servicios comunes.

Los servicios generales y comunes del Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad continuarán ejerciendo, en relación con la Agencia Estatal de Investigación, 
las competencias que tenían atribuidas respecto a los órganos y unidades que se suprimen 
hasta que la Agencia cuente con presupuesto propio aprobado mediante norma con rango 
de ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen presupuestario y de rendición de cuentas 
transitorio.

En tanto en cuanto la Agencia Estatal de Investigación no disponga de presupuesto 
propio aprobado mediante norma con rango de ley, sus gastos se imputarán en la forma y 
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con cargo a los créditos previstos en los servicios correspondientes a la Secretaría de 
Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación y a las suprimidas Secretaría General de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, Dirección General de Investigación Científica y Técnica y 
Dirección General de Innovación y Competitividad, así como con cargo a los créditos 
previstos para el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

Mientras la Agencia Estatal de Investigación no disponga de presupuesto propio, no se 
alterará la estructura presupuestaria vigente, desarrollando la Agencia su actuación de 
acuerdo con el régimen presupuestario, de contabilidad y control y de rendición de cuentas 
aplicable a los servicios correspondientes del Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad y al Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, en 
los términos previstos en las leyes de presupuestos generales del Estado anuales y en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición transitoria quinta.  Contrato de gestión.

1. Hasta tanto se apruebe el Contrato de gestión mediante orden ministerial conjunta del 
Ministerio de Economía y Competitividad y de Hacienda y Administraciones Públicas, la 
actuación de la Agencia se desarrollará conforme a los criterios y directrices establecidos en 
el Plan Inicial de Actuación que se incorpora a la Memoria a la que se refiere el artículo 3 de 
la Ley 28/2006, de 18 de Julio, así como a las actuaciones a ejecutar derivadas de la 
aprobación de los planes de investigación científica y técnica y de innovación según lo 
establecido por la Ley 14/2011, de 1 de junio reflejadas en y sus correspondientes 
programas anuales de actuación.

2. El Consejo Rector aprobará la propuesta de Contrato de gestión en un plazo no 
superior a tres meses desde su constitución.

3. En tanto no se apruebe el Contrato de gestión, será de aplicación el régimen vigente 
del Ministerio de Economía y Competitividad para la asignación de los importes de 
productividad del personal funcionario. En todo caso, la percepción de los importes 
correspondientes deberá ser previamente autorizada por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

4. La orden ministerial a la que se refiere el artículo 14 de la Ley 28/2006, de 18 de julio, 
y por la que se apruebe el Contrato de gestión, determinará los créditos presupuestarios que 
financien los recursos personales y materiales que pasen a formar parte de la Agencia, sin 
perjuicio de lo establecido en la disposición adicional tercera y en las disposiciones 
transitorias tercera y cuarta.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada la Orden CIN/1507/2010, de 27 de mayo, por la que se regula la 
Comisión Asesora de Política Científica.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 345/2012 de 10 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y Competitividad 
y se modifica el Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

El Real Decreto 345/2012 de 10 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Economía y Competitividad y se modifica el Real 
Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 10 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 10.  Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.

1. La Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación ejercerá las 
funciones previstas en el artículo 14 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, en el 
ámbito de sus competencias en materia de investigación científica y técnica, 
desarrollo e innovación, incluyendo la dirección de las relaciones internacionales en 
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esta materia y la representación española en programas, foros y organizaciones 
internacionales y de la Unión Europea de su competencia.

2. De la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación 
dependerán los siguientes órganos directivos:

a) La Secretaría General de Ciencia e Innovación, con rango de subsecretaría.
b) La Dirección General de Política de Investigación, Desarrollo e Innovación.

3. Asimismo, depende directamente de la Secretaría de Estado la Subdirección 
General de Coordinación de Organismos Públicos de Investigación, que realizará 
funciones de apoyo a la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e 
Innovación en materia de impulso, desarrollo y coordinación de las actividades de los 
organismos públicos de investigación adscritos a la Secretaría de Estado.

4. Como órgano de asistencia inmediata al titular de la Secretaría de Estado 
existe un Gabinete, con nivel orgánico de subdirección general, con la estructura que 
se establece en el artículo 14.3 del Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre.

5. Para el asesoramiento jurídico de la Secretaría de Estado de Investigación, 
Desarrollo e Innovación existirá una Abogacía del Estado, integrada orgánicamente 
en la del departamento.

6. Se adscribe al Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la 
Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, la Agencia Estatal de 
Investigación (AEI), cuya presidencia ostentará el titular de dicha Secretaría de 
Estado.

7. Se adscribe al Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la 
Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, el Museo Nacional 
de Ciencia y Tecnología.

8. Se adscriben al Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la 
Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, los siguientes 
organismos públicos de investigación:

a) La Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).
b) El Instituto de Salud Carlos III (ISCIII).
c) El Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA).
d) El Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas 

(CIEMAT).
e) El Instituto Español de Oceanografía (IEO).
f) El Instituto Geológico y Minero de España (IGME).

9. El Instituto de Astrofísica de Canarias se relacionará con la Administración 
General del Estado a través de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e 
Innovación, cuyo titular presidirá el Consejo Rector del Instituto de Astrofísica de 
Canarias.

10. La Inspección General del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas dependerá funcionalmente del titular de la Secretaría de Estado de 
Investigación, Desarrollo e Innovación para el ejercicio de sus competencias respecto 
de órganos y materias del ámbito de atribuciones de dicha Secretaría de Estado.»

Dos. El artículo 11 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 11.  Secretaría General de Ciencia e Innovación.

1. La Secretaría General de Ciencia e Innovación ejercerá, respecto de las 
unidades dependientes de ella, las atribuciones previstas en el artículo 16 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, en materia de innovación.

2. Dependen de la Secretaría General de Ciencia e Innovación las siguientes 
Subdirecciones Generales:

a) La Subdirección General de Promoción de la Competitividad, que ejercerá las 
siguientes funciones:
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1.ª La emisión de los informes motivados previstos en el Real 
Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, por el que se regula la emisión por el 
Ministerio de Ciencia y Tecnología de informes motivados relativos al cumplimiento 
de requisitos científicos y tecnológicos, a efectos de la aplicación e interpretación de 
deducciones fiscales por actividades de investigación y desarrollo e innovación 
tecnológica, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros organismos.

2.ª La elaboración de los informes relativos a que el empleador reúne las 
características adecuadas para realizar actividades de I+D+i, al objeto de autorizar la 
residencia y trabajo en España de extranjeros a que se refiere el Reglamento de la 
Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

3.ª La coordinación de las ayudas de Estado con la Agencia Estatal de 
Investigación y el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, así como la 
coordinación interministerial y con Europa para garantizar la correcta aplicación de 
las referidas ayudas de Estado en el marco de la normativa vigente.

4.ª La gestión de los premios nacionales en materia de investigación y de 
innovación y diseño.

5.ª La gestión del Registro de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la 
Innovación Tecnológica de ámbito estatal.

6.ª La acreditación y gestión del registro de PYMES Innovadoras previsto en el 
Real Decreto 475/2014, de 13 de junio, sobre bonificaciones en la cotización a la 
Seguridad Social del personal investigador.

7.ª La promoción y colaboración con las plataformas tecnológicas en áreas 
estratégicas.

8.ª La promoción de ámbitos estratégicos en materia de innovación.

b) La Subdirección General de Fomento de la Innovación, que ejercerá las 
siguientes funciones:

1.ª La promoción e impulso de actividades destinadas al fomento de la 
transferencia y circulación de conocimientos entre los agentes del Sistema Español 
de Ciencia, Tecnología e Innovación.

2.ª El diseño y coordinación de las iniciativas en materia de creación de 
empresas de base tecnológica y fomento de la innovación.

3.ª El impulso a la compra pública innovadora.
4.ª Impulso programas conjuntos con Comunidades Autónomas y Corporaciones 

Locales en materia de innovación.
5.ª La gestión económica y presupuestaria y el control económico-financiero de 

las actuaciones de los servicios presupuestarios correspondientes a la Secretaría de 
Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, Secretaría General de Ciencia e 
Innovación y la Dirección General de Política de Investigación, Desarrollo e 
Innovación.

c) La Subdirección General de Grandes Instalaciones Científico-Técnicas, que 
ejercerá las siguientes funciones:

1.ª La planificación estratégica, coordinación, seguimiento y representación de 
grandes instalaciones científico-técnicas nacionales con Comunidades Autónomas, y 
la planificación estratégica, coordinación, seguimiento y representación de las 
actuaciones relativas a las grandes instalaciones científicas de carácter estatal.

2.ª La planificación estratégica, coordinación, desarrollo, seguimiento y 
representación de la participación española en grandes instalaciones y organismos 
científico-tecnológicos de carácter internacional.

3. Depende de la Secretaría General de Ciencia e Innovación un Gabinete 
Técnico, con nivel orgánico de subdirección general, como órgano de apoyo y 
asistencia inmediata al Secretario General.

4. Se adscribe al Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la 
Secretaría General de Ciencia e Innovación, la Entidad Pública Empresarial Centro 
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para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), cuya presidencia ostentará el titular 
de dicha Secretaría General.»

Tres. El artículo 12 queda suprimido.
Cuatro. El artículo 13 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 13.  Dirección General de Política de Investigación, Desarrollo e 
Innovación.

1. Corresponde a la Dirección General de Política de Investigación, Desarrollo e 
Innovación ejercer las siguientes funciones:

a) La elaboración, planificación, coordinación y seguimiento de las Estrategias 
Españolas de Ciencia y Tecnología y de Innovación y de las actuaciones de la 
Administración General del Estado en materia de fomento y coordinación de la I+D+i 
incluidos los Planes Estatales de Investigación Científica y Técnica y de Innovación y 
sus correspondientes Programas Anuales de Actuación.

b) La coordinación y elaboración de informes, indicadores y estadísticas de I+D+i 
así como el fomento, análisis y evaluación de las políticas públicas de I+D+i y sus 
principales instrumentos.

c) La coordinación y desarrollo del Sistema de Información sobre Ciencia, 
Tecnología e Innovación y el impulso de las actividades en este ámbito.

d) Impulso y coordinación a las actividades de promoción de la investigación y la 
innovación y de la cultura científica, tecnológica e innovadora.

e) Fomento y promoción nuevos modelos de difusión de los resultados de la 
investigación en abierto.

f) Las relaciones y coordinación con la Agencia Estatal de Investigación, el 
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología y el resto de las unidades de la Administración General del 
Estado responsables de políticas de I+D+i y políticas sectoriales estrechamente 
relacionadas las políticas de I+D+i.

g) La coordinación general, diseño y desarrollo de la cooperación con las 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en I+D+i.

h) El apoyo administrativo al Consejo de Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación, al Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación y al Comité 
Español de Ética de la Investigación.

i) La coordinación de las políticas estatales y europeas en materia de I+D+i así 
como la coordinación de las estrategias y actividades ligadas a la 
internacionalización y promoción internacional en el ámbito de la I+D+i.

j) La planificación, negociación y representación del Programa Marco de 
investigación e innovación de la Unión Europea y de otros programas de I+D+i de 
carácter europeo.

k) La coordinación de las actividades de promoción de la participación española 
en los programas de fomento de la I+D+i promovidos por la Unión Europea y el 
seguimiento de dicha participación.

l) El impulso, coordinación y representación española en programas, foros y 
organizaciones de la Unión Europea en materia de I+D+i.

m) La planificación y coordinación de programas y acuerdos internacionales 
estratégicos de investigación científica y técnica, de carácter bilateral y multilateral, 
orientados a fortalecer el liderazgo y la internacionalización de la I+D+i.

n) La cooperación internacional en materia de I+D+i, la formulación y la 
coordinación de la posición española en foros internacionales, y la propuesta o 
designación, en su caso, de quienes hayan de representar a España en los 
organismos internacionales responsables de los correspondientes programas, todo 
ello sin perjuicio de las competencias de otros órganos.

2. Dependen de la Dirección General de Política de Investigación, Desarrollo e 
Innovación las siguientes subdirecciones generales:
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a) La Subdirección General de Coordinación, Planificación y Seguimiento, que 
ejercerá las funciones descritas en los párrafos a), b), c), d), e), f), g) y h) del 
apartado 1.

b) La Subdirección General de Relaciones Internacionales, que ejercerá las 
funciones descritas en los párrafos i), j), k), l), m) y n) del apartado 1.»

Disposición final segunda.  Modificación del Estatuto del Instituto Nacional de 
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), aprobado por Real 
Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre.

El Estatuto del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria (INIA), aprobado por Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre, queda 
modificado como sigue:

Uno. Se modifica la letra d) del artículo 3.1 y la letra c) del artículo 3.2, que quedan 
redactadas como sigue:

«d) Promover, elaborar y coordinar acciones estratégicas de investigación 
científica y tecnológica en materia agraria y alimentaria, de acuerdo con las 
directrices de los Planes Estatales de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación.»

«c) Promover y coordinar proyectos de investigación y desarrollo de carácter 
agrario y alimentario, y de actividades de conservación y utilización sostenible de los 
recursos genéticos para la agricultura y alimentación.»

Dos. Se modifica la letra b) del artículo 6, que queda redactada como sigue:

«b) Informar las acciones estratégicas de investigación científica y tecnológica en 
materia agraria y alimentaria que se propongan, elaboren y coordinen desde el 
organismo.»

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Economía y Competitividad para que dicte cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto en este real 
decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ESTATUTO DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza, régimen jurídico, adscripción, sede y denominación.

1. La Agencia Estatal de Investigación, en adelante la Agencia, es una entidad de 
Derecho público de las reguladas en la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales 
para la mejora de los servicios públicos, dotada de personalidad jurídica pública, patrimonio 
y tesorería propios y con autonomía funcional y de gestión.

2. La Agencia ajustará su actuación a lo dispuesto en la Ley 28/2006, de 18 de julio, en 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en este Estatuto y 
sus normas de desarrollo y, supletoriamente en la normativa aplicable a las entidades de 
Derecho público vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado.

3. La Agencia tendrá el régimen fiscal de los organismos autónomos según lo 
establecido en la disposición adicional duodécima de la Ley 14/2011, de 1 de junio, por lo 
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que estará exenta del Impuesto sobre Sociedades, de acuerdo con el artículo 9.1 de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

4. La Agencia se adscribe al Ministerio de Economía y Competitividad a través de la 
Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.

5. La Agencia tiene su sede en Madrid.
6. La denominación de la entidad es Agencia Estatal de Investigación, M.P.

Artículo 2.  Objeto y fines.

1. Constituye el objeto propio de la Agencia la financiación, evaluación, gestión y 
seguimiento de la actividad de investigación científica y técnica destinada a la generación, 
intercambio y explotación del conocimiento que fomente la Administración General del 
Estado por su sola iniciativa o en concurrencia con otras Administraciones o entidades 
españolas o de otros países u organismos internacionales.

2. Son fines de la Agencia la promoción de la investigación científica y técnica en todas 
las áreas del saber mediante la asignación eficiente de los recursos públicos, la promoción 
de la excelencia, el fomento de la colaboración entre los agentes del Sistema y el apoyo a la 
generación de conocimientos de alto impacto científico y técnico, económico y social, 
incluidos los orientados a la resolución de los grandes retos de la sociedad, y el seguimiento 
de las actividades financiadas así como el asesoramiento necesario para mejorar el diseño y 
planificación de las acciones o iniciativas a través de las que se instrumentan las políticas de 
I+D de la Administración General del Estado.

Artículo 3.  Potestades administrativas.

1. De acuerdo con la legislación aplicable y este Estatuto, corresponde a la Agencia el 
ejercicio de las potestades administrativas necesarias para la realización de su objeto y 
fines, salvo la potestad expropiatoria y la reglamentaria.

2. En el ejercicio de su potestad de auto organización la Agencia podrá dictar normas de 
funcionamiento interno.

Artículo 4.  Colaboración administrativa.

1. En el ejercicio de las funciones que tenga atribuidas para el cumplimiento de su objeto 
y fines, la Agencia colaborará con otros órganos de la Administración General del Estado y 
de las demás Administraciones Públicas, así como de las entidades vinculadas o 
dependientes de las mismas, y establecerá con ellos las relaciones necesarias al efecto de 
actuar coordinadamente, y especialmente con el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial (CDTI) en tanto que, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, constituye el agente responsable del fomento de la innovación.

2. La Agencia puede celebrar convenios de colaboración con otras entidades públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras, así como con organismos internacionales, en el ámbito 
propio de su objeto y fines.

CAPÍTULO II

Funciones y actuación

Artículo 5.  Funciones.

Para el cumplimiento de su objeto y fines, la Agencia realizará las siguientes funciones:

a) La gestión de los programas, instrumentos y actuaciones que se le adjudique en el 
marco de los Planes Estatales de Investigación Científica y Técnica y de Innovación, 
cualquier otro que le sea expresamente asignado por la Administración General del Estado o 
los que deriven de los convenios de colaboración celebrados con otras entidades o de otras 
actuaciones, mediante la asignación objetiva e imparcial de los recursos disponibles.

b) La organización y gestión de la evaluación científico-técnica ex ante y ex post de las 
propuestas, actuaciones o iniciativas cuando proceda utilizar criterios de evaluación basados 
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en méritos científicos y técnicos internacionalmente reconocidos así como aquellos criterios 
que establezcan las correspondientes convocatorias.

c) La verificación, seguimiento y evaluación posterior de las actividades financiadas por 
la Agencia y su impacto científico, técnico y socio-económico, así como el control de la 
justificación del cumplimiento de las condiciones y objetivos de las ayudas recibidas.

d) La comunicación y difusión de los resultados de las evaluaciones realizadas.
e) El seguimiento de la gestión, financiación, justificación y resultados de cuantas 

actuaciones sean directamente ejecutadas por la Agencia así como el asesoramiento sobre 
las mismas.

f) La participación en reuniones y foros nacionales e internacionales relacionados con las 
materias propias de su objeto y fines, y la representación en foros de políticas de I+D+i 
cuando así lo determine el Ministerio de Economía y Competitividad. La actuación de la 
Agencia en foros internacionales tendrá lugar en coordinación con el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación cuando así se determine necesario.

g) La difusión y comunicación de los resultados de sus actividades y de los resultados de 
la investigación financiada por la Agencia.

h) La gestión de las actuaciones destinadas a fomentar la colaboración, intercambio, 
circulación, difusión y explotación del conocimiento científico y técnico entre los agentes del 
Sistema.

i) La realización de las actividades o la prestación de los servicios que le sean 
encomendados por la Administración General del Estado o, en virtud de contratos, convenios 
y en general negocios jurídicos, por otras entidades.

j) La gestión de las actuaciones de I+D financiadas con fondos europeos y de las 
resultantes de la participación española en programas internacionales.

k) La gestión económica y presupuestaria y el control económico-financiero de los 
instrumentos y actuaciones que le correspondan.

l) Cualquier otra función que le sea encomendada.

CAPÍTULO III

Principios de actuación

Artículo 6.  Principios básicos de actuación.

La Agencia observará los principios de interés general por los que debe regirse la 
actuación de las Administraciones públicas. En el ejercicio de sus funciones específicas se 
regirá, además, por los siguientes principios básicos:

a) Autonomía, entendida como la capacidad de la Agencia de gestionar, en los términos 
previstos en el presente Estatuto, los medios puestos a su disposición para alcanzar los 
objetivos comprometidos.

b) Independencia técnica, basada en la capacitación, especialización, profesionalidad y 
responsabilidad individual del personal al servicio de la Agencia que deberá observar los 
valores de competencia, ética profesional y responsabilidad pública que son de aplicación.

c) Objetividad en la evaluación del mérito científico, técnico e innovador en todas sus 
actuaciones, que se efectuará utilizando criterios previamente establecidos, conocidos por 
todos y basados en estándares, internacionales y comúnmente aceptados, como la 
evaluación por pares nacionales e internacionales o por paneles de científicos y tecnólogos 
de reconocido prestigio.

d) Transparencia en todas las actividades administrativas y cumplimiento de las 
obligaciones de buen gobierno por parte de los responsables públicos de la Agencia, así 
como la rendición de cuentas y compromisos para presentar la información precisa y 
completa sobre todos los resultados y procedimientos utilizados en la gestión.

e) Eficacia en su actuación, poniendo todos los medios para llevar a cabo el objeto y fin 
definidos en este Estatuto.

f) Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos y evaluación continuada 
de la calidad de los procesos de gestión y de los procedimientos de actuación, que se 
efectuará atendiendo a los criterios de legalidad, celeridad, simplificación y accesibilidad 
electrónica y sin perjuicio del rigor necesario.
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g) Cooperación interinstitucional, entendido como el principio que busque las sinergias 
en la colaboración con otras Administraciones, agentes e instituciones, públicas o privadas, 
nacionales e internacionales para el fomento del conocimiento en todos sus ámbitos.

h) Igualdad de género, promoviendo la perspectiva de género y una composición 
equilibrada de mujeres y hombres en sus órganos, consejos y comités y actividades de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, y la disposición adicional decimotercera de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio.

CAPÍTULO IV

Estructura orgánica

Sección 1.ª Órganos de gobierno

Artículo 7.  Órganos de gobierno.

Los órganos de gobierno de la Agencia son el Presidente y el Consejo Rector.

Artículo 8.  El Presidente.

1. El Presidente de la Agencia es el titular de la Secretaría de Estado de Investigación, 
Desarrollo e Innovación.

2. Corresponden al Presidente de la Agencia las siguientes funciones:

a) Ostentar la máxima representación institucional y legal de la Agencia, presidir su 
Consejo Rector y velar por el cumplimiento de su objeto, fines y funciones.

b) Convocar las sesiones del Consejo Rector.
c) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos, en el seno del 

Consejo Rector.
d) Presentar al Consejo Rector la memoria anual de actividades de la Agencia.
e) Informar a los departamentos ministeriales competentes y a otras instituciones del 

Estado sobre la ejecución y cumplimiento de los objetivos fijados en el Contrato de gestión 
de la Agencia.

f) Celebrar convenios de colaboración, memorandos de entendimiento, acuerdos de 
ejecución o instrumentos jurídicos de cualquier otra naturaleza que puedan generar 
compromisos y obligaciones para la Agencia, sin perjuicio de las delegaciones que, en su 
caso, se establezcan.

g) Instar al titular del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la autorización 
de las variaciones presupuestarias que se precisen.

h) Proponer al Consejo Rector el nombramiento y cese del director de la Agencia.
i) Proponer al Consejo Rector la designación de los miembros de la Comisión de Control.
j) Ejercer las demás facultades y funciones que le atribuyan este Estatuto, el Consejo 

Rector y las disposiciones vigentes.

3. El presidente podrá delegar en el director el ejercicio de las facultades de 
representación de la Agencia ante los órganos de la Administración General del Estado y de 
las demás Administraciones e instituciones o entidades con las que se relacione, y que por 
su naturaleza puedan ser delegadas, así como la firma de los convenios, contratos o 
negocios jurídicos que le corresponda, con las condiciones y límites que en su caso puedan 
establecerse.

4. De acuerdo con el artículo 39.3 y con la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, las resoluciones del presidente agotan la vía administrativa.

Artículo 9.  El Consejo Rector.

1. El Consejo Rector es el órgano de gobierno colegiado de la Agencia.
2. Son miembros del Consejo Rector:
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El presidente de la Agencia, que será el presidente del Consejo Rector y los siguientes 
Vocales:

a) El Director de la Agencia.
b) El titular de la Secretaría General de Ciencia e Innovación.
c) Un representante del Ministerio de Economía y Competitividad, al menos con rango de 

director general, designado por su titular.
d) El Director general del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial.
e) El Director del Instituto de Salud Carlos III.
f) Un representante del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, al menos 

con rango de director general, designado por su titular.
g) Un representante del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, al menos con rango 

de director general, designado por su titular.
h) Un representante del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, al menos con rango 

de director general, designado por su titular.
i) Un representante del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, al menos 

con rango de director general, designado por su titular.
j) Dos científicos o tecnólogos de reconocido prestigio designados a propuesta del 

Presidente de la Agencia. La duración de sus mandatos será de tres años, renovables por 
una vez.

k) Dos expertos en I+D+i designados a propuesta del Consejo Asesor de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. La duración de sus mandatos será de tres años, renovables por 
una vez.

l) Un representante de los trabajadores designado por las organizaciones sindicales más 
representativas en la Administración General del Estado. La duración de su mandato será de 
tres años, renovable por una vez.

3. Los miembros del Consejo Rector serán nombrados por el Ministro de Economía y 
Competitividad.

4. El secretario asistirá a las sesiones con voz pero sin voto.
5. El Consejo Rector celebrará sesiones al menos cada tres meses, pudiendo celebrar 

sesiones extraordinarias por decisión de su presidente o cuando así lo solicite al menos la 
mitad de sus miembros.

6. De acuerdo con el artículo 39.3 y con el artículo 2 de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de 
Agencias Estatales para la mejora de los servicios públicos, las resoluciones del Consejo 
Rector agotan la vía administrativa.

7. En lo no dispuesto en la Ley 28/2006, de 18 de julio, y en el presente Estatuto, el 
Consejo Rector ajustará su actuación, en lo que le sea de aplicación, a las disposiciones del 
capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10.  Funciones del Consejo Rector.

Corresponden al Consejo Rector las siguientes funciones:

a) El seguimiento, la supervisión y el control superiores de la actuación de la Agencia 
Estatal

b) Aprobar la propuesta del Contrato de gestión.
c) Aprobar los planes de acción anuales y plurianuales formulados por el director, los 

objetivos estratégicos y operativos de la Agencia y los procedimientos, criterios e indicadores 
para la medición de su cumplimiento y del grado de eficiencia en la gestión.

d) Nombrar y cesar al director de la Agencia a propuesta del presidente.
e) El control de la gestión del director y la exigencia a éste de las responsabilidades que 

procedan, incluida la separación del cargo en el supuesto de incumplimiento grave de sus 
funciones.

f) Aprobar el anteproyecto de presupuestos anuales, la contracción de cualesquiera 
obligaciones de carácter plurianual dentro de los límites fijados en el Contrato de gestión así 
como las cuentas anuales auditadas y, en su caso, la distribución del resultado del ejercicio 
de acuerdo con la legislación presupuestaria.
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g) Aprobar los informes anuales y plurianuales de actividad así como aquellos 
extraordinarios que se consideren necesarios valorando los resultados obtenidos y 
consignando las deficiencias observadas.

h) Designar a los miembros de la Comisión de Control.
i) Nombrar y cesar a los miembros del Comité Científico y Técnico e impulsar la 

renovación en los términos previstos en el artículo 14.2.
j) Aprobar la previsión de necesidades de personal, los criterios y los procedimientos de 

selección del mismo, teniendo en cuenta lo establecido en el Contrato de gestión.
k) Aprobar la relación de puestos de trabajo de la Agencia, dentro del marco de 

actuación que en materia de recursos humanos se establezca en el Contrato de gestión, así 
como elevar la propuesta de oferta anual de empleo de la Agencia para su integración en la 
oferta de empleo público.

l) Aprobar el nombramiento y cese, a propuesta del director, del personal directivo de la 
Agencia, así como los criterios para la determinación de los incentivos retributivos por 
rendimiento que le correspondan, teniendo en cuenta lo establecido en el Contrato de 
gestión.

m) Elevar la propuesta de modificación de la estructura organizativa de la Agencia.
n) Aprobar el marco general de delegación de competencias de la Agencia para la 

celebración de convenios de colaboración con otras entidades públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras, así como con organismos internacionales.

o) Cualesquiera otras que le correspondan en función de la legislación vigente.

Artículo 11.  El Secretario.

El Secretario será designado por el Consejo Rector entre funcionarios de carrera 
pertenecientes a cuerpos o escalas incluidos en el subgrupo A1, asistiendo a las sesiones 
con voz pero sin voto. Al secretario le corresponderán las funciones a que hace referencia el 
artículo 25 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sección 2.ª Órgano ejecutivo

Artículo 12.  El Director.

1. El máximo órgano ejecutivo de la Agencia es su Director. El Director de la Agencia 
será nombrado y separado por el Consejo Rector a propuesta de su presidente, oído el 
Comité Científico y Técnico. Para su selección se tendrán en cuenta especialmente los 
siguientes criterios: reconocido prestigio y experiencia en materia de investigación científica 
y técnica tanto a nivel nacional como internacional; experiencia en puestos directivos y 
conocimientos y experiencia en la gestión de políticas de I+D. El director de la Agencia 
tendrá la consideración de alto cargo a efectos de lo dispuesto en la Ley 3/2015, de 30 de 
marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado y sus 
disposiciones de desarrollo, así como a efectos retributivos, de acuerdo con lo dispuesto en 
la materia en las leyes de Presupuestos Generales del Estado. La duración del mandato del 
director será de tres años, renovable por una vez, y sin perjuicio de lo previsto en la letra d) 
del artículo 10.

2. Corresponden al director de las siguientes funciones:

a) Llevar a cabo la dirección y gestión ordinaria de la Agencia, en el marco de las 
funciones atribuidas en este apartado o de las que le sean expresamente delegadas.

b) Elaborar y elevar al Consejo Rector la propuesta del Contrato de gestión de la 
Agencia.

c) Elaborar y elevar al Consejo Rector los objetivos estratégicos y operativos de la 
Agencia, y los procedimientos, criterios e indicadores para la medición de su cumplimiento y 
del grado de eficiencia en la gestión.

d) Elaborar y elevar al Consejo Rector el plan de acción anual y dirigir y coordinar las 
actividades que sean necesarias para el desarrollo de las funciones de la Agencia.

e) Elaborar y elevar al Consejo Rector el anteproyecto de presupuesto de la Agencia.
f) Formular las cuentas anuales y elevarlas al Consejo Rector junto con el informe de 

auditoría de cuentas.
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g) Acordar las variaciones presupuestarias que se estimen necesarias y que no deban 
ser autorizadas por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y proponer al 
presidente aquellas que precisan dicha autorización.

h) Autorizar, por causa justificada, la disposición de gastos, el reconocimiento de 
obligaciones y la ordenación de los pagos correspondientes de los que dará cuenta al 
Consejo Rector.

i) Proponer la modificación de los límites generales de compromiso de gasto con cargo a 
ejercicios futuros por causa justificada de los que dará cuenta al Consejo Rector.

j) Elevar al Consejo Rector el informe anual de actividades, ordinarias y extraordinarias, 
de la Agencia.

k) Elaborar y elevar a la Comisión de Control un informe mensual sobre el estado de 
ejecución presupuestaria.

l) Celebrar contratos con las condiciones y límites que en su caso puedan establecerse, 
dando cuenta de ello al Consejo Rector.

m) Proponer al Consejo Rector el nombramiento y cese del personal directivo de la 
Agencia.

n) Prever las necesidades de personal de la Agencia; proponer al Consejo Rector la 
relación de puestos de trabajo y los criterios para la selección de personal laboral; resolver 
las convocatorias de provisión de puestos de trabajo de personal funcionario y contratar al 
personal laboral.

ñ) Proponer al Consejo Rector los criterios para la determinación de los incentivos al 
rendimiento del personal de la Agencia.

o) Nombrar o cesar a colaboradores y expertos a los que se refiere el artículo 28.6 de 
este Estatuto.

p) Ejercer la representación institucional y legal de la Agencia cuando no corresponda a 
su presidente o dichas funciones hayan sido delegadas de forma expresa.

q) Recabar del Comité Científico y Técnico los informes y asesoramiento que considere 
necesarios para el adecuado funcionamiento de la Agencia.

r) Cualquier otra que le sea atribuida por el Consejo Rector.

3. Podrán ser objeto de delegación en el personal directivo o en los restantes órganos 
internos de la Agencia, las competencias que correspondan al director, salvo las previstas en 
los apartados a), b), c), e), f), g), h), l), m) y p) y aquellas que por disposición legal o por su 
propia naturaleza no fueran susceptibles de delegación.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el director de la Agencia será sustituido 
por el director de División de Programación y Gestión económica y Administrativa; y, en su 
defecto y por este orden, por el director de División de Coordinación, Evaluación y 
Seguimiento Científico y Técnico o por el Secretario General.

5. De acuerdo con el artículo 39.3 de este Estatuto y con el artículo 2 de la Ley 28/2006, 
de 18 de julio, de Agencias Estatales para la mejora de los servicios públicos, las 
resoluciones del director agotan la vía administrativa.

Sección 3.ª Comisión de Control

Artículo 13.  La Comisión de Control.

1. La Comisión de Control de la Agencia estará constituida por cuatro miembros del 
Consejo Rector designados por éste entre quienes no tengan responsabilidades directas en 
la gestión de la Agencia y posean conocimientos o experiencia en gestión presupuestaria y 
control de la actividad económico-financiera del sector público estatal.

2. El presidente de la Comisión de Control será designado por el Consejo Rector y 
actuará como secretario de la Comisión de Control el secretario del Consejo Rector quien 
asistirá a las reuniones con voz pero sin voto.

3. Asistirán a las reuniones de la Comisión de Control, con voz pero sin voto, el 
Interventor Delegado en la Agencia, un representante de la correspondiente Inspección de 
los Servicios y el titular de la Secretaría General de la Agencia.
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4. La Comisión de Control se reunirá al menos una vez cada dos meses y, con carácter 
extraordinario, siempre que lo estime oportuno su presidente o a solicitud del Consejo 
Rector.

5. Corresponden a la Comisión de Control las siguientes funciones:

a) Informar al Consejo Rector sobre la ejecución del Contrato de gestión y la ejecución 
presupuestaria.

b) Elevar al Consejo Rector los informes de índole económico-financiera, presupuestaria 
o contable que deban ser sometidos a su consideración o aprobación.

c) Tomar conocimiento de la información que la Agencia deba elaborar y remitir a los 
órganos competentes en cumplimiento de la legislación económico-financiera, 
presupuestaria y contable y controlar su observancia.

d) Analizar el resultado de las actuaciones de evaluación y control realizadas por 
cualquiera de los órganos de control de la Agencia a los que se refiere el artículo 37 y 
analizar y proponer las correcciones que considere necesarias.

Sección 4.ª Órgano consultivo

Artículo 14.  El Comité Científico y Técnico.

1. El Comité Científico y Técnico es el órgano colegiado consultivo y de asesoramiento 
con carácter permanente de la Agencia.

Estará compuesto por doce miembros, nombrados y cesados por el Consejo Rector, a 
propuesta del presidente de la Agencia, entre personas expertas de reconocido prestigio 
internacional, en cuya selección habrá de tenerse en cuenta la distribución equilibrada de 
todas las grandes áreas de conocimiento. La designación se realizará de acuerdo con el 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas. El Comité Científico y Técnico elegirá a su presidente 
mediante el procedimiento que establezca su propio reglamento interno.

2. El mandato de los miembros del Comité Científico y Técnico tendrá una duración de 
seis años, renovándose por tercios cada dos años, determinando por sorteo el tercio que 
deba ser renovado por primera vez.

3. El Comité Científico y Técnico se reunirá ordinariamente cada cuatro meses y con 
carácter extraordinario cuando su presidente lo estime necesario o a petición del presidente 
del Consejo Rector. Actuará como secretario del Comité Científico y Técnico un funcionario 
de la Agencia nombrado por el director de la misma, que asistirá a las reuniones con voz 
pero sin voto.

4. El Comité Científico y Técnico no conlleva incremento en el gasto público. Su 
funcionamiento será atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios 
ordinarios asignados a la Agencia.

Específicamente, no supondrá incremento de dotaciones, retribuciones ni de otros 
gastos de personal.

Artículo 15.  Funciones del Comité Científico y Técnico.

El Comité Científico y Técnico tendrá encomendadas, además de la establecida en el 
artículo 12.1, las siguientes funciones:

a) Asesorar sobre el Contrato de gestión y el plan de acción anual de actividades así 
como sobre las actividades de fomento y promoción de la Agencia.

b) Realizar recomendaciones sobre los principios, metodologías y prácticas de 
evaluación científica y técnica por los que se regirá la Agencia incorporando estándares 
internacionales.

c) Asesorar al presidente de la Agencia, al Consejo Rector y a su director sobre el 
seguimiento, resultados e impacto de las actuaciones de la Agencia.

d) Asesorar al director de la Agencia en la definición de los criterios de selección de los 
colaboradores y expertos a los que se refiere el artículo 28.6 de este Estatuto.

e) Asesorar y prestar apoyo sobre los asuntos que el presidente, el director o el Consejo 
Rector sometan a su consideración o realizar informes a instancia de dichos órganos.
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f) Conocer y valorar el informe anual de actividades, ordinarias y extraordinarias, de la 
Agencia.

g) Cualquier otra que le sea atribuida por el Consejo Rector.

Sección 5.ª Estructura organizativa

Artículo 16.  Estructura básica.

1. La Agencia contará, bajo la dependencia jerárquica del director, con una División de 
Coordinación, Evaluación y Seguimiento Científico y Técnico, una División de Programación 
y Gestión Económica y Administrativa y una Secretaría General.

2. La División de Coordinación, Evaluación y Seguimiento Científico y Técnico contará 
con las siguientes subdivisiones científico-técnicas: la Subdivisión de Coordinación y 
Evaluación, la Subdivisión de Programas Temáticos Científico-Técnicos y la Subdivisión de 
Programas Científico-Técnicos Transversales, Fortalecimiento y Excelencia.

3. La División de Programación y Gestión Económica y Administrativa contará con las 
siguientes subdivisiones: la Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa, la 
Subdivisión de Gestión Económica y Presupuestaria, la Subdivisión de Seguimiento y 
Justificación Económica de las Ayudas y la Subdivisión de Gestión de Ayudas de Fondos 
Europeos.

4. Los titulares de la Secretaría General, de las divisiones y de las subdivisiones de la 
Agencia tendrán la consideración de personal directivo a los efectos del artículo 30.

Artículo 17.  División de Coordinación, Evaluación y Seguimiento Científico y Técnico.

1. Las funciones de la División de Coordinación, Evaluación y Seguimiento Científico y 
Técnico son:

a) La planificación de las actividades de la Agencia a través de la elaboración del plan de 
acción anual y su seguimiento.

b) La coordinación y elaboración del informe anual de actividad de la Agencia.
c) La coordinación de las actuaciones de la Agencia Estatal de Investigación con el 

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial y con el resto de las agentes de financiación 
existentes en España y a nivel internacional, en el ámbito de las funciones atribuidas en este 
artículo.

d) La difusión de los resultados y actividades de la Agencia a la sociedad.
e) Mantenimiento de bases de datos estadísticos y apoyo en la contestación de 

consultas externas sobre ayudas concedidas.
f) El establecimiento de los criterios, principios, metodologías y procedimientos de 

evaluación científico-técnica que son de aplicación en los distintos ámbitos de actuación de 
la Agencia, contando, en su caso, con el asesoramiento del Comité Científico y Técnico de la 
Agencia.

g) La organización, coordinación y gestión de la evaluación científico-técnica, ex ante, de 
las propuestas utilizando procedimientos internacionalmente reconocidos así como aquellos 
criterios que establezcan las correspondientes convocatorias.

h) Definición del contenido, modalidades y requisitos de las convocatorias de ayudas 
correspondientes a los programas de los planes estatales que se atribuyan a la Agencia 
mediante los instrumentos jurídicos establecidos como sistema para la asignación de los 
recursos.

i) La organización, coordinación, gestión y ejecución del seguimiento científico-técnico y 
evaluación ex post de las actuaciones financiadas por la Agencia, así como de la evaluación 
ex ante de aquellas convocatorias que requieran una evaluación científico-técnica por panel.

j) La coordinación y elaboración de informes y estudios sobre el impacto científico-
técnico, social y económico de las actuaciones de la Agencia.

k) La información a los ciudadanos y relaciones con los usuarios de las propuestas 
gestionadas conforme a los procedimientos generales establecidos por la Agencia.

l) La gestión de las actuaciones destinadas a fomentar la colaboración entre el sector 
público y el sector privado y de todas las destinadas a fomentar el intercambio de 
conocimientos entre los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
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m) La planificación, coordinación y seguimiento científico y técnico de las actuaciones 
derivadas de convenios de colaboración, actividades de programación conjunta, y otros 
acuerdos de la Agencia tanto nacionales como internacionales.

2. La División de Coordinación, Evaluación y Seguimiento Científico y Técnico contará 
con las siguientes subdivisiones científico-técnicas:

a) La Subdivisión de Coordinación y Evaluación será la responsable de organizar los 
procedimientos de evaluación ex ante, y de la aplicación de las normas, principios y criterios 
contenidos en las convocatorias y actuaciones gestionadas por la Agencia, garantizando la 
transparencia, objetividad e imparcialidad del proceso de selección de las solicitudes, 
mediante procesos de revisión por pares y/o de panel. En concreto, realizará las funciones 
relativas a los párrafos f) y g) del apartado anterior.

b) La Subdivisión de Programas Temáticos Científico-Técnicos será la responsable de 
gestionar las ayudas concedidas por la Agencia y ejecutar el seguimiento científico-técnico 
de las mismas y cuantas actuaciones encomendadas lo requieran en los ámbitos científico-
técnicos definidos en los correspondientes planes estatales, respondiendo a las necesidades 
de la comunidad científica y a los principales retos sociales y económicos del país. En 
concreto realizará las funciones relativas a los párrafos h), i), j), k), l) y m) del apartado 
anterior, en sus correspondientes ámbitos científico-técnicos.

c) La Subdivisión de Programas Científico-Técnicos Transversales, Fortalecimiento y 
Excelencia será la responsable de gestionar y ejecutar el seguimiento científico-técnico de 
las ayudas concedidas y cuantas actuaciones encomendadas a la Agencia en los ámbitos 
científico-técnicos que, por sus características, no tienen una orientación temática definida y 
están orientados a fortalecer y transformar el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, promoviendo la excelencia y la generación de capacidades científico-técnicas. 
En concreto realizará las funciones relativas a los párrafos h), i), j), k), l) y m) del apartado 
anterior, en sus correspondientes ámbitos de actuación.

d) El titular de la división asumirá la coordinación de las subdivisiones de la misma, así 
como las funciones del apartado anterior no expresamente atribuidas a las mismas.

Artículo 18.  División de Programación y Gestión Económica y Administrativa.

1. Las funciones de la División de Programación y Gestión Económica y Administrativa 
son:

a) La planificación y gestión económica y la gestión y realización de los pagos derivados 
de las actuaciones propias de la Agencia.

b) La gestión de las actuaciones de la Agencia derivadas de convenios de colaboración y 
acuerdos suscritos con otras entidades nacionales e internacionales.

c) El control de la aplicación del régimen de ayudas de Estado.
d) El control y seguimiento económico-financiero de las actuaciones financiadas y de las 

ayudas otorgadas por la Agencia y de las que le sean encomendadas, incluyendo 
seguimiento y control de préstamos y avales.

e) La planificación, coordinación, gestión y seguimiento de las actuaciones de la Agencia 
cofinanciadas con fondos europeos.

f) Las certificaciones al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y al Fondo 
Social Europeo (FSE).

g) La gestión operativa de los procedimientos administrativos de concesión de ayudas y 
la preparación y petición de cuantos informes considere necesarios para su resolución así 
como cualquier actuación que estime necesaria.

2. La División de Programación y Gestión Económica y Administrativa contará con las 
siguientes subdivisiones:

a) La Subdivisión de Gestión Económica, que realizará las funciones relativas a los 
párrafos a) y b) del apartado anterior, en coordinación con la Secretaría General.

b) La Subdivisión de Seguimiento y Justificación de Ayudas, que realizará las funciones 
relativas al párrafo d) del apartado anterior.

c) La Subdivisión de Gestión de Ayudas de Fondos Europeos, que realizará las 
funciones relativas a los párrafos e) y f) del apartado anterior.
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d) La Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa, que realizará las funciones 
relativas al párrafo g) del apartado anterior.

e) El titular de la división asumirá la coordinación de las subdivisiones de la misma y las 
funciones relativas al párrafo c) del apartado anterior.

Artículo 19.  Secretaría General.

1. Del director de la Agencia dependerá directamente la Secretaría General.
2. Las funciones de la Secretaría General son:

a) La gestión y administración de recursos humanos incluida la selección del personal 
laboral, la gestión de la acción social y la formación de los recursos humanos, bajo la 
supervisión del Director y siguiendo los criterios y directrices del Consejo Rector.

b) La tramitación de los expedientes de contratación para adquisición de bienes y 
servicios, así como la habilitación del material, y de manera especial, la gestión y dotación 
de medios informáticos, además del análisis, diseño, impulso, mantenimiento y gestión de 
las herramientas informáticas necesarias para el desarrollo de los procesos necesarios 
propios de las funciones de la Agencia.

c) La gestión presupuestaria, de los ingresos y gastos, la realización de los cobros y 
pagos y la gestión de la tesorería de la Agencia.

d) La formación y mantenimiento actualizado de los inventarios de los bienes muebles e 
inmuebles, tanto propios como adscritos, así como la custodia de estos últimos y la 
tramitación de los expedientes de adquisición, arrendamiento, adscripción y/o descripción.

e) La seguridad, régimen interior, asuntos generales y la coordinación e inspección de 
las unidades, instalaciones y servicios de la Agencia.

f) La instrucción de los procedimientos sancionadores en el ámbito de las competencias 
de la Agencia y las relaciones con los Tribunales de Justicia.

g) La planificación y ejecución de la política de prevención de riesgos laborales, incluida 
la organización y supervisión del servicio de prevención.

h) Ejercer las potestades administrativas derivadas de las funciones de la Agencia, de la 
gestión de los recursos y del personal de la Agencia, así como la gestión de los asuntos 
horizontales que no se correspondan con competencias específicamente atribuidas a otras 
unidades de la Agencia y las que le sean atribuidas por normas legales o reglamentarias.

i) Ejercer cuantas funciones le sean delegadas por el Director, con el límite establecido 
en el artículo 12.4.

3. Sin perjuicio de las atribuciones asignadas en este Estatuto a otros órganos de la 
Agencia, es responsable de coordinar las actividades para la elaboración del Contrato de 
gestión.

CAPÍTULO V

Contrato de gestión y el plan de acción anual

Sección 1.ª El contrato de gestión

Artículo 20.  Naturaleza y finalidad.

1. El Contrato de gestión tendrá por objeto regular la actividad de la Agencia y las 
relaciones recíprocas entre ésta y la Administración General del Estado para la financiación 
de dicha actividad, todo ello en el marco de la legislación general y específica vigente 
durante su período de aplicación.

2. El Contrato de gestión tendrá una vigencia de cuatro años.
3. El director de la Agencia elaborará el borrador del Contrato de gestión y lo someterá al 

Consejo Rector al que, tras su debate y posible modificación, corresponde su propuesta 
definitiva. Dicha propuesta será presentada al titular del Ministerio de Economía y 
Competitividad y al del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

4. La aprobación del Contrato de gestión tiene lugar por orden conjunta de los titulares 
del Ministerio al que se adscribe la Agencia y del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
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Públicas, dictada en un plazo máximo de tres meses a contar desde su presentación. En el 
caso de no ser aprobado en este plazo mantendrá su vigencia el Contrato de gestión 
anterior.

Artículo 21.  Contenido del Contrato de gestión.

El Contrato de gestión contendrá, al menos, los siguientes aspectos:

a) Los objetivos a perseguir y los planes necesarios para alcanzar los mismos con 
especificación de los marcos temporales correspondientes.

b) Los resultados a obtener, y los procedimientos, criterios e indicadores para la 
medición de su cumplimiento.

c) El marco de actuación en materia de gestión de recursos humanos, que comprenderá: 
la determinación de las necesidades de personal a lo largo de la vigencia del contrato, 
incluyendo la previsión máxima de plantilla de personal; la naturaleza y las características de 
los puestos de trabajo de la Agencia y el régimen retributivo del personal.

d) La determinación de los recursos personales, materiales y presupuestarios que la 
Administración General del Estado debe aportar para la consecución de los objetivos, 
estableciendo su escenario plurianual.

e) La definición de los criterios para la exigencia de responsabilidad por la gestión al 
director y al personal directivo y los mecanismos a través de los cuales se exigirá

f) Los efectos asociados al grado de cumplimiento de los objetivos establecidos en 
cuanto a los siguientes aspectos: montante de masa salarial destinada al complemento de 
productividad o concepto equivalente del personal laboral y responsabilidad por la gestión 
del director y del personal directivo.

Corresponde al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, no obstante lo 
anterior, la autorización anual de los importes de productividad o concepto equivalente del 
personal laboral, calculados sobre la base del procedimiento que se determine y apruebe en 
el Contrato de gestión.

g) El procedimiento a seguir para la cobertura de los déficit anuales que, en su caso, se 
pudieran producir por insuficiencia de los ingresos reales respecto de los estimados y las 
consecuencias de responsabilidad en la gestión que, en su caso, deban seguirse de tales 
déficit.

h) El procedimiento para la introducción de las modificaciones o adaptaciones anuales 
que, en su caso, procedan.

Artículo 22.  Modificaciones y adaptaciones anuales.

Si las modificaciones o adaptaciones anuales afectan a los resultados a obtener, o son 
consecuencia de planes generales de acción adicionales al Contrato de gestión vigente, se 
acordará su modificación de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4.

Sección 2.ª El plan de acción anual, el informe de actividad y las cuentas 
anuales

Artículo 23.  El plan de acción anual, el informe de actividad y las cuentas anuales.

1. El director de la Agencia elaborará y elevará para su aprobación al Consejo Rector el 
plan anual de acción, el informe general de actividad y las cuentas anuales, dentro de los 
plazos establecidos en el artículo 15 de la Ley 28/2006, de 18 de julio.

2. En el plan de acción anual se recogerán, entre otras, las siguientes actividades:

a) Las de carácter formativo, metodológico y de determinación de indicadores de gestión 
de las actividades que corresponden a la Agencia.

b) Las de gestión, seguimiento y control de las actuaciones que en materia de 
investigación científica, técnica y de innovación corresponden a la Agencia conforme a su 
objeto y funciones.

c) Las de organización y gestión de la evaluación científico-técnica de las propuestas 
que requieran financiación con cargo a los programas e instrumentos asignados a la Agencia 
o resultantes de convenios y acuerdos de colaboración.
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3. La información referida al plan anual de acción, al informe general de actividad y a las 
cuentas anuales estará disponible en la página web de la Agencia.

CAPÍTULO VI

Contratación y régimen patrimonial

Artículo 24.  Contratación.

1. El régimen de contratación de la Agencia será el establecido en la legislación aplicable 
a los contratos celebrados por el sector público.

2. La Agencia tiene la condición de medio propio y servicio técnico de la Administración 
General del Estado y de sus organismos y entidades de Derecho Público, pudiendo 
encomendarle la realización de trabajos y tareas incardinadas en el ámbito de sus 
competencias.

3. Las encomiendas de gestión, que serán de ejecución obligatoria para la Agencia, 
estarán definidas, según los casos, en proyectos, memorias u otros documentos técnicos y 
serán valoradas conforme a las tarifas o retribuciones definidas por el Ministerio de 
Economía y Competitividad. Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los 
costes de realización.

Antes de formular el encargo, los órganos competentes aprobarán dichos documentos y 
realizarán los preceptivos trámites técnicos, jurídicos, presupuestarios y de control y 
aprobación del gasto. El encargo de cada actuación obligatoria se comunicará formalmente 
por el órgano encomendante, haciendo constar, además de los antecedentes que procedan, 
la denominación de la misma, el plazo de realización, su importe, la partida presupuestaria 
correspondiente y, en su caso, las anualidades en que se financie con sus respectivas 
cuantías, así como el director designado para la actuación a realizar. También le será 
facilitado el documento en que se defina dicha actuación, con su presupuesto detallado.

La comunicación encargando una actuación a la Agencia supondrá la orden para 
iniciarla. La Agencia realizará sus actuaciones conforme al documento de definición que el 
órgano ordenante le facilite y siguiendo las indicaciones del director designado para cada 
actuación.

Finalizada la actuación, se realizará su reconocimiento y comprobación en los términos 
legalmente establecidos, extendiéndose el documento correspondiente y procediendo a su 
liquidación en el plazo de los seis meses siguientes.

4. La Agencia, dada su condición de medio propio de la Administración General del 
Estado y de sus organismos y entidades de Derecho Público, no podrá participar en 
licitaciones públicas convocadas por estos, sin perjuicio de que cuando no concurra ningún 
licitador pueda encargársele la prestación objeto de las mismas.

5. La Agencia podrá requerir en sus actuaciones obligatorias la colaboración de 
empresarios particulares en los términos previstos en la normativa aplicable a la contratación 
del sector público, sin que el importe de dicha colaboración pueda ser igual o superior al 50 
por ciento del importe total del proyecto, suministro o servicio encomendado.

6. En todo lo no previsto en este artículo y lo no regulado expresamente en las 
encomiendas de gestión se aplicará, analógicamente, lo dispuesto en la normativa de 
contratación del sector público para resolver las dudas y lagunas que surjan con relación a 
las incidencias de carácter técnico que se planteen en la ejecución de las encomiendas 
realizadas a la Agencia. En ningún caso serán de aplicación aquellos aspectos que, por su 
naturaleza, sean incompatibles con el carácter instrumental de la relación.

Artículo 25.  Régimen patrimonial.

1. La Agencia contará, para el cumplimiento de sus fines, con un patrimonio propio, 
distinto del de la Administración General del Estado, integrado por el conjunto de bienes y 
derechos de los que sea titular.

2. La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como los de 
aquellos del Patrimonio del Estado que se le adscriban para el cumplimiento de sus fines, se 
ajustarán a lo establecido para los organismos públicos en la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y su normativa de desarrollo.
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Artículo 26.  Bienes propios y adscritos.

1. La Agencia podrá adquirir toda clase de bienes y derechos por cualquiera de los 
modos admitidos en el ordenamiento jurídico.

2. La adquisición de bienes inmuebles o de derechos sobre los mismos requerirá el 
previo informe favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

3. La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como los de 
aquellos del Patrimonio del Estado que se le adscriban para el cumplimiento de sus fines, se 
ajustarán a lo establecido para los organismos públicos en la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre.

Artículo 27.  Inventario.

La Agencia formará y mantendrá actualizado su inventario de bienes y derechos, tanto 
propios como adscritos, con excepción de los de carácter fungible, en la forma establecida 
en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre. El inventario se revisará anualmente con referencia a 
31 de diciembre y se someterá a la aprobación del Consejo Rector.

CAPÍTULO VII

Régimen de personal

Artículo 28.  Régimen de personal.

1. El personal de la Agencia quedará vinculado a esta por una relación sujeta a las 
normas de derecho administrativo o laboral que le sean de aplicación, y, en todo caso, a las 
previsiones del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

2. El personal funcionario se regirá por las normas reguladoras del régimen jurídico de 
los funcionarios públicos de la Administración General del Estado, con las especialidades 
previstas en la Ley 28/2006, de 18 de julio y en este Estatuto.

3. El personal laboral se regirá por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y demás 
legislación laboral, por la norma convencional que le sea de aplicación, y también por los 
preceptos que así lo dispongan tanto de la Ley 28/2006, de 18 de julio, como del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

4. El personal estatutario se regirá por las normas reguladoras del régimen jurídico de los 
empleados públicos de la Administración General del Estado, con las especialidades 
previstas en la Ley 28/2006, de 18 de julio, y en este Estatuto.

5. Los puestos de trabajo de la Agencia serán provistos, con carácter general, por 
personal funcionario de la Administración General del Estado, y sólo podrán ser 
desempeñados por personal laboral aquellos puestos que expresamente así se establezcan 
en la relación de puestos de trabajo, sin perjuicio de lo establecido en este Estatuto para el 
personal directivo. En todo caso, la relación de puestos de trabajo tendrá en cuenta lo 
establecido en el artículo 9.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público

6. La Agencia podrá también adscribir temporalmente, a tiempo completo o parcial, 
personal colaborador científico técnico según lo previsto en el artículo 19 de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio.

7. La movilidad de los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo de la Agencia 
para la cobertura de puestos de trabajo en la Administración General del Estado o en otras 
administraciones y organismos públicos estará sometida únicamente a las restricciones y 
condiciones que se establecen con carácter general en la normativa reguladora de los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo en la Administración General del Estado, 
así como a los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto.

8. El personal de la Agencia desempeñará su cargo con dedicación absoluta, plena 
independencia y total objetividad, sometiéndose, en el desarrollo de sus cometidos, a 
evaluación con arreglo a los criterios de eficacia, eficiencia, cumplimiento de la legalidad, 
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responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los objetivos que se 
fijen en el Contrato de gestión.

Artículo 29.  Ordenación de los puestos de trabajo.

1. La relación de puestos de trabajo de la Agencia determinará los elementos básicos de 
los mismos en el ámbito de lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

2. Dicha relación de puestos de trabajo será elaborada por el director de la Agencia y 
aprobada por el Consejo Rector, dentro del marco de actuación que, en materia de recursos 
humanos, se establezca en el Contrato de gestión, y su contenido se ajustará a los principios 
establecidos por el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con 
determinación de la forma de provisión de los puestos de trabajo.

Artículo 30.  Personal directivo profesional.

1. En atención a la especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las 
tareas asignadas, los puestos directivos de la Agencia son: los responsables de las 
divisiones, las subdivisiones y la Secretaría General.

2. El personal directivo es nombrado y cesado por el Consejo Rector a propuesta del 
director de la Agencia. El personal directivo se nombrará, atendiendo a criterios de 
competencia profesional y experiencia, entre funcionarios de carrera pertenecientes a 
cuerpos o escalas incluidos en el Subgrupo A1 y mediante procedimiento que garantice los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad e igualdad entre mujeres y hombres. 
Cuando así lo establezcan las normas internas de funcionamiento de la Agencia, el proceso 
de provisión será realizado por órganos de selección especializados que al efecto se 
constituyan, que formularán propuesta motivada incluyendo tres candidatos.

3. La evaluación del personal directivo se realizará con arreglo a criterios de eficacia, 
responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los objetivos que se 
fijen en el Contrato de gestión, quedando vinculadas a dicha evaluación las retribuciones por 
productividad de dicho personal. Corresponde al Consejo Rector fijar los criterios de reparto 
de estas retribuciones.

4. De acuerdo con el artículo 13.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no 
tendrá la consideración de materia objeto de negociación colectiva.

Artículo 31.  Régimen retributivo.

1. Los conceptos retributivos del personal funcionario son los establecidos en la 
normativa de la función pública de la Administración General del Estado y sus cuantías se 
determinarán en el marco del correspondiente Contrato de gestión, de conformidad con lo 
establecido en dicha normativa y en las leyes anuales de Presupuestos Generales del 
Estado.

2. Las condiciones retributivas del personal laboral serán las determinadas en el 
convenio colectivo de aplicación y en el respectivo contrato de trabajo y sus cuantías se 
determinarán en el marco del Contrato de gestión, de conformidad con lo establecido en la 
normativa aplicable al personal laboral de la Administración General del Estado y en las 
leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado.

3. La cuantía de la masa salarial destinada al complemento de productividad, o concepto 
equivalente de personal laboral, estará en todo caso vinculada al grado de cumplimiento de 
los objetivos fijados en el Contrato de gestión. En todo caso, la percepción de los importes 
correspondientes deberá ser previamente autorizada por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

4. En el marco de la gestión de recursos humanos, se establecerá un sistema de 
evaluación del desempeño que sirva de instrumento objetivo para la asignación del 
complemento de productividad a que se refiere el punto anterior.

El sistema de evaluación deberá permitir valorar los rendimientos colectivos de las 
unidades, así como una valoración individual de cada trabajador.
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CAPÍTULO VIII

Régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control

Artículo 32.  Financiación.

1. La Agencia se financiará con los siguientes recursos:

a) las transferencias consignadas en los Presupuestos Generales del Estado;
b) los ingresos propios que perciba como contraprestación por las actividades que pueda 

realizar, en virtud de contratos, convenios o disposiciones legales, para otras entidades, 
públicas o privadas o personas físicas;

c) la enajenación de los bienes y valores que constituyan su patrimonio.
d) el rendimiento procedente de sus bienes y valores;
e) las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias, legados y otras aportaciones a 

título gratuito de entidades privadas y de particulares;
f) los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia del patrocinio 

de actividades e instalaciones;
g) los demás ingresos de derecho público o privado que esté autorizada a percibir;
h) cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

2. Los recursos que se deriven de los apartados b), e), f) y g) del apartado anterior y que 
no se contemplen inicialmente en el presupuesto de la Agencia se podrán destinar a 
financiar incrementos de gasto por acuerdo del director.

3. Son ingresos de derecho privado los demás que perciba la Agencia por la prestación 
de servicios o la realización de actividades que le son propias siempre que no tengan la 
naturaleza de tasas o precios públicos con arreglo a la legislación general.

Artículo 33.  Endeudamiento.

La Agencia podrá contratar pólizas de crédito o préstamo, siempre que el saldo vivo no 
supere el cinco por ciento de su presupuesto, cuando sea necesario para atender desfases 
temporales de tesorería, entendiendo como tales las situaciones de falta de liquidez que se 
puedan producir ocasionalmente y de forma excepcional.

Artículo 34.  Régimen presupuestario.

1. A propuesta del director de la Agencia, el Consejo Rector aprobará el anteproyecto de 
presupuesto, conforme a lo dispuesto en el Contrato de gestión o conforme a la propuesta 
inicial del mismo y con la estructura que establezca el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. La propuesta será remitida al Ministerio de Economía y 
Competitividad para su examen, que dará posterior traslado del mismo al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas. Una vez analizado por este último departamento 
ministerial, el anteproyecto se incorpora al de Presupuestos Generales del Estado para su 
aprobación por el Consejo de Ministros y remisión a las Cortes Generales, consolidándose 
con el de las restantes entidades que integran el sector público estatal.

El presupuesto de gastos de la Agencia tiene carácter limitativo por su importe global, 
carácter estimativo para la distribución de los créditos en categorías económicas, con 
excepción de los correspondientes a gastos de personal que en todo caso tienen carácter 
limitativo y vinculante por su cuantía total, y de las subvenciones nominativas y las 
atenciones protocolarias y representativas que tendrán carácter limitativo y vinculante 
cualquiera que sea el nivel de clasificación económica al que se establezcan. El presupuesto 
de la Agencia deberá ser equilibrado

2. La autorización de las variaciones presupuestarias corresponde:

a) Al titular del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, las variaciones de la 
cuantía global del presupuesto y las que afecten a gastos de personal, a iniciativa del 
director y a propuesta del Consejo Rector, salvo las previstas en la letra siguiente.

Asimismo, corresponde al titular del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
acordar o denegar las modificaciones presupuestarias, en los supuestos de competencia del 
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director de la Agencia, cuando exista informe negativo de la Intervención Delegada y se 
remita en discrepancia al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

b) Al Director de la Agencia, todas las restantes variaciones, incluso en la cuantía global 
cuando sean financiadas con recursos derivados de los apartados b), e), f), y g) del artículo 
32.1, por encima de los inicialmente presupuestados, no afecten a gastos de personal y 
existan garantías suficientes de su efectividad, dando cuenta inmediata a la Comisión de 
Control.

3. Los remanentes de tesorería que resulten de la liquidación del ejercicio presupuestario 
no afectados a la financiación del presupuesto del ejercicio siguiente, podrán aplicarse al 
presupuesto de ingresos y destinarse a financiar incremento de gastos por acuerdo del 
director, dando cuenta a la Comisión de Control. Los déficits derivados del incumplimiento de 
la estimación de ingresos anuales se compensarán en la forma que se prevea en el Contrato 
de gestión

4. La ejecución del presupuesto de la Agencia corresponde a su director, el cual remitirá 
a la Comisión de Control, mensualmente, un estado de ejecución presupuestaria.

5. La Agencia podrá adquirir compromisos de gasto que hayan de extenderse a 
ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, con los límites y previsiones establecidos 
en el artículo 27.5 de la Ley 28/2006, de 18 de julio.

6. Se dará cuenta de las modificaciones adoptadas por el director, en función de las 
competencias atribuidas en el apartado 2, a la Dirección General de Presupuestos, del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, para su toma de razón.

Artículo 35.  Contabilidad.

1. La Agencia deberá aplicar los principios contables públicos previstos en el artículo 122 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, así como el desarrollo de 
los principios y las normas establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública, para lo 
cual contará con un sistema de información económico-financiero y presupuestario que 
tenga por objeto mostrar, a través de estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, de los resultados y de la ejecución del presupuesto, que proporcione 
información de los costes sobre su actividad que sea suficiente para una correcta y eficiente 
adopción de decisiones.

2. La Agencia contará con un sistema de contabilidad de gestión que permita efectuar el 
seguimiento del cumplimiento de los compromisos asumidos en el Contrato de gestión.

3. La Intervención General de la Administración del Estado establecerá los 
requerimientos funcionales y, en su caso, los procedimientos informáticos que deberán 
observarse para cumplir lo dispuesto en los dos apartados anteriores. En concreto, la 
Agencia aplicará, para la gestión contable, el sistema de información contable (SIC’3) de la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos, y suscribirá el 
correspondiente convenio la Intervención General de la Administración del Estado para la 
utilización del sistema de apoyo a la gestión de las entidades públicas administrativas 
(SOROLLA2) y del sistema de contabilidad analítica normalizada para organizaciones 
administrativas (CANOA). Asimismo se analizará conjuntamente la utilización por la Agencia, 
para el control de los préstamos y ayudas, del sistema de control de préstamos y avales 
(PRESYA2) de la Intervención General, con la adecuación que sea preciso realizar a tal 
efecto, mediante la suscripción del correspondiente convenio.

Artículo 36.  Cuentas anuales.

1. El director formulará las cuentas anuales en un plazo de tres meses desde el cierre 
del ejercicio económico. Una vez auditadas por la Intervención General de la Administración 
del Estado, serán sometidas al Consejo Rector para su aprobación dentro del primer 
semestre del año siguiente al que se refieran.

2. El presidente rendirá las cuentas anuales al Tribunal de Cuentas, por conducto de la 
Intervención General de la Administración del Estado, en el plazo de siete meses siguientes 
a la terminación del ejercicio económico y una vez aprobadas aquéllas por el Consejo 
Rector.
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Artículo 37.  Control de la gestión económico-financiera.

1. El control externo de la gestión económico-financiera de la Agencia corresponderá al 
Tribunal de Cuentas, de acuerdo con su normativa específica.

2. El control interno de la gestión económico-financiera corresponderá a la Intervención 
General de la Administración del Estado, realizándose bajo las modalidades de control 
financiero permanente y de auditoría pública, en las condiciones y en los términos 
establecidos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. El control financiero permanente lo 
realizará la Intervención Delegada en la Agencia, que queda adscrita al director, sin perjuicio 
de su dependencia funcional y orgánica de la Intervención General de la Administración del 
Estado, en cuya relación de puestos de trabajo se crearán los correspondientes puestos.

3. Anualmente, la Intervención General de la Administración del Estado, a través de la 
Oficina Nacional de Auditoría, realizará una auditoria pública operativa y de cumplimiento 
sobre las ayudas y préstamos concedidos por la Agencia.»

Artículo 38.  Control de eficacia y supervisión.

1. La Agencia estará sometida al control de eficacia y supervisión, que tiene por finalidad 
comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos encomendados, el seguimiento del 
Contrato de gestión, del plan anual de actuación y la adecuada gestión de los recursos 
públicos asignados.

2. El control de eficacia será ejercido por el Ministerio de Economía y Competitividad, a 
través de la inspección de los servicios ministeriales, y tendrá por objeto evaluar el 
cumplimiento de los objetivos propios de la actividad específica de la Agencia, de acuerdo 
con lo establecido en el Contrato de gestión y en  el plan anual de actuación, sin perjuicio del 
control al que se refiere el artículo 37.

3. La Agencia estará sometida, igualmente, a la supervisión del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas que verificará la subsistencia de las circunstancias que justificaron 
su creación, el cumplimiento de sus fines, a la luz del grado de consecución de los objetivos 
evaluados en el control de eficacia o su sostenibilidad financiera.

CAPÍTULO IX

Disposiciones y actos administrativos y asistencia jurídica

Artículo 39.  Actuación administrativa.

1. La Agencia dictará las normas internas necesarias para el cumplimiento de su objeto y 
para su funcionamiento, que podrán adoptar la forma de:

a) Resoluciones del Consejo Rector, que deberán ser suscritas por su presidente.
b) Resoluciones, Instrucciones y Circulares del director.

2. Para el ejercicio de las potestades administrativas de la Agencia sus órganos podrán 
dictar actos y resoluciones administrativos.

3. Los actos y resoluciones dictados por el presidente, el Consejo Rector y el director de 
la Agencia ponen fin a la vía administrativa, siendo susceptibles de impugnación en vía 
contencioso-administrativa, sin perjuicio del recurso potestativo de reposición.

Artículo 40.  Asistencia jurídica, representación y defensa en juicio.

De conformidad con lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 28/2006, 
de 18 de julio, el asesoramiento jurídico de la Agencia será desempeñado por la Abogacía 
del Estado en el Ministerio de Economía y Competitividad, sin perjuicio de que, en función de 
las necesidades de la Agencia, se pueda acordar la firma de un convenio de asistencia 
jurídica en los términos del artículo 14 del Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, 
aprobado por Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, en el marco del contrato de gestión.
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§ 7

Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la 
normativa básica de los procedimientos de admisión a las 

enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 138, de 7 de junio de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-6008

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa 
(LOMCE) modifica los requisitos de acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Grado 
desde el título de Bachiller o equivalente, desde el título de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo 
Superior así como para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

En esta nueva regulación desaparece la superación de la prueba de acceso a la 
universidad como requisito de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y 
se establece como requisito la posesión de la titulación que da acceso a la universidad: título 
de Bachiller o título, diploma o estudios equivalentes, y títulos de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico 
Deportivo Superior.

Además, de acuerdo con la nueva redacción del artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, son las Universidades las que determinan, de conformidad con 
distintos criterios de valoración, la admisión a estas enseñanzas de aquellos estudiantes que 
hayan obtenido la titulación que da acceso a la universidad.

Los criterios de valoración y procedimientos de admisión establecidos por las 
Universidades son también aplicables para los estudiantes de los sistemas educativos 
extranjeros. En el caso de los titulados y tituladas en Bachillerato Europeo y en Bachillerato 
internacional y estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la 
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales 
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, se establece como requisito de 
acceso la acreditación de la titulación correspondiente y se establecen los mismos criterios 
de admisión que puedan fijar las Universidades para los estudiantes en posesión del título 
del Sistema Educativo Español.

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos pertenecientes a países con los 
que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento de títulos en 
régimen de reciprocidad podrán acceder a los estudios oficiales de Grado previa 
homologación de sus estudios por los correspondientes españoles, de acuerdo con los 
criterios de admisión específicos establecidos por las Universidades y regulados en este real 
decreto.

Esta nueva regulación exige, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su redacción 
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introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, que el Gobierno, previo informe 
de la Conferencia General de Política Universitaria, establezca las normas básicas para la 
admisión de los estudiantes que soliciten ingresar en los centros universitarios, siempre con 
respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad y en todo caso de conformidad con 
lo indicado en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

De acuerdo con este mandato, el presente real decreto tiene por objeto establecer la 
normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado. Asimismo, se establece el calendario de implantación de este procedimiento, se 
determinan los criterios y condiciones para el mantenimiento de la calificación obtenida en la 
prueba de acceso a la universidad y se establece un período transitorio hasta llegar a la 
implantación general de esta nueva normativa.

En cuanto al calendario de implantación, este nuevo sistema de admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado será de aplicación a los estudiantes que hayan 
obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español regulado en la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, y que accedan a estas enseñanzas a partir del curso académico 
2017-2018. Para los estudiantes en posesión de los títulos de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico 
Deportivo Superior, así como para los estudiantes procedentes de sistemas educativos 
extranjeros, los nuevos criterios de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado serán de aplicación a partir del curso académico 2014-2015.

Para este período transitorio que abarca los cursos académicos 2014-2015 a 2016-2017, 
este real decreto regula criterios de admisión específicos que las Universidades podrán 
aplicar para garantizar la admisión en condiciones de igualdad.

Este real decreto se adecua al régimen de distribución de competencias entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas. El acceso a la universidad se encuadra en la materia de 
enseñanza superior, de acuerdo con lo afirmado por el Tribunal Constitucional en su 
Sentencia 207/2012, de 14 de noviembre. En esta materia el Estado tiene atribuida, además 
de la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos, la competencia para dictar normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de 
la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes 
públicos en esta materia, si bien dicha competencia ha de entenderse, conforme al marco 
constitucional y estatutario, circunscrita al contenido básico de la misma.

Este real decreto tiene el carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las competencias para la regulación de 
las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas en 
el seno de la Conferencia General de Política Universitaria y de la Conferencia de 
Educación, al Consejo de Universidades, al Consejo Escolar del Estado, y al Consejo de 
Estudiantes Universitario del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, previa 
aprobación del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de 
junio de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

El presente real decreto tiene por objeto establecer los requisitos de acceso y la 
normativa básica relativa a los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado, de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos 38 y 69 y las 
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disposiciones adicionales trigésimo tercera y trigésimo sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de este real decreto, se entenderá por:

a) Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado en Universidades españolas. Su cumplimiento es previo a la 
admisión a la universidad.

b) Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para 
cursar enseñanzas universitarias de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de 
acceso, las han solicitado. La admisión puede hacerse de forma directa previa solicitud de 
plaza, o a través de un procedimiento de admisión.

c) Procedimiento de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la 
adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cursar 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de 
acceso, las han solicitado. Las actuaciones pueden consistir en pruebas o evaluaciones, 
pero también en la valoración de la documentación que acredite la formación previa, 
entrevistas, y otros formatos que las Universidades puedan utilizar para valorar los méritos 
de los candidatos a las plazas ofrecidas.

CAPÍTULO II

Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado

Artículo 3.  Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades 
españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen en el presente real 
decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de 
otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de 
Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller 
procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros 
Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, 
en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de 
Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito 
acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de 
reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo 
Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios 
declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes 
a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de 
Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, 
obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con 
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen 
de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en 
dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida 
en este real decreto.
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h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación 
con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso 
establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título 
equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a 
la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o 
españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan 
obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad 
española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente 
les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según 
ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar 
los procedimientos de acceso a las Universidades de su territorio.

Artículo 4.  Solicitudes de homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en 
sistemas educativos extranjeros en tramitación.

En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, 
diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros para el acceso a 
la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes 
que acrediten haber presentado la correspondiente solicitud de la homologación mientras se 
resuelve el procedimiento para dicha homologación.

CAPÍTULO III

Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Artículo 5.  Principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado.

1. La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con 
respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capacidad.

2. Todos los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en 
condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y en general con 
necesidades educativas especiales. Las Administraciones educativas determinarán las 
medidas necesarias que garanticen el acceso y admisión de estos estudiantes a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado en condiciones de igualdad. Estas medidas 
podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de 
examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y humanos, de las 
asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de las 
evaluaciones y pruebas que establezcan las Universidades, así como en la garantía de 
accesibilidad de la información y la comunicación de los procedimientos y la del recinto o 
espacio físico donde éstos se desarrollen. La determinación de dichas medidas se realizará 
en su caso en base a las adaptaciones curriculares que se aplicaron al estudiante en la 
etapa educativa anterior, para cuyo conocimiento las Administraciones educativas y los 
centros docentes deberán prestar colaboración.

3. En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o 
realizado en sistemas educativos extranjeros, las Universidades podrán realizar las 
evaluaciones que establezcan en los procedimientos de admisión en inglés, o en otras 
lenguas extranjeras.

En la valoración de la formación previa de los procedimientos de admisión se tendrán en 
cuenta las diferentes materias del currículo de los sistemas educativos extranjeros.
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4. Los estudiantes que reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el 
acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán solicitar plaza en las Universidades 
españolas de su elección.

5. Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un 
determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS y los hayan 
abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver 
a participar en proceso de admisión alguno, sin perjuicio de las normas de permanencia que 
la universidad pueda tener establecidas.

Artículo 6.  Límites máximos de plazas.

El Gobierno, en virtud del artículo 44 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria podrá, 
para poder cumplir las exigencias derivadas de Directivas comunitarias o de convenios 
internacionales, o bien por motivos de interés general igualmente acordados en la 
Conferencia General de Política Universitaria, establecer límites máximos de admisión de 
estudiantes en los estudios de que se trate. Estos límites máximos de plazas afectarán al 
conjunto de las Universidades públicas y privadas.

Artículo 7.  Establecimiento de procedimientos de admisión, de los plazos de preinscripción 
y períodos de matriculación, y de las reglas para establecer el orden de prelación en la 
adjudicación de plazas en Universidades públicas.

1. Las Universidades públicas establecerán los criterios de valoración, las reglas que 
vayan a aplicar para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su 
caso, los procedimientos de admisión.

2. La Conferencia General de Política Universitaria velará por garantizar el derecho de 
los estudiantes a concurrir a distintas Universidades. A tal fin, antes del 30 de abril de cada 
año, la Conferencia General de Política Universitaria hará público el número máximo de 
plazas que para cada titulación y centro ofrecen cada una de las Universidades públicas 
para el siguiente curso académico. Dichas plazas serán propuestas por las Universidades y 
deberán contar con la aprobación previa de la Administración educativa que corresponda.

Se excluye de esta norma a los centros universitarios de la defensa cuya oferta de 
plazas vendrá determinada, cada año, por la publicación del real decreto por el que se 
aprueba la provisión de plazas de las Fuerzas Armadas y de la Escala Superior de Oficiales 
de la Guardia Civil.

La Conferencia General de Política Universitaria, en función de las fechas fijadas para la 
realización de la evaluación final de Bachillerato, fijará los plazos mínimos de preinscripción 
y matriculación en las Universidades públicas para permitir a los estudiantes concurrir a la 
oferta de todas las Universidades. La decisión adoptada por la Conferencia General de 
Política Universitaria será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Ninguna Universidad pública podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, 
mientras existan solicitudes para ellas que cumplan los requisitos y hayan sido formalizadas 
dentro los plazos establecidos por cada Universidad.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las decisiones que correspondan en el 
ámbito de sus competencias para la aplicación de estas medidas.

4. Las Universidades públicas harán públicos los procedimientos que vayan a aplicar 
para la admisión a las distintas enseñanzas universitarias oficiales de Grado, su contenido, 
reglas de funcionamiento y las fechas de realización de los mismos, así como los criterios de 
valoración y su ponderación y baremos, y las reglas para establecer el orden de prelación en 
la adjudicación de plazas que vayan a aplicar, con al menos un curso académico de 
antelación.

Artículo 8.  Mecanismos de coordinación entre Universidades.

Corresponde a las Universidades adoptar cuantas decisiones sean necesarias para la 
aplicación de los procedimientos de admisión regulados en el presente decreto, así como 
establecer mecanismos de coordinación entre ellas.
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Asimismo, podrán acordar la realización conjunta de todo o parte de los procedimientos 
de admisión, así como el reconocimiento mutuo de los resultados de las valoraciones 
realizadas en los procedimientos de admisión, con el alcance que estimen oportuno. Las 
decisiones adoptadas serán comunicadas en la Conferencia General de Política Universitaria 
y en el Consejo de Universidades.

Artículo 9.  Formas de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

1. En cualquiera de los supuestos que se indican a continuación, las Universidades 
podrán bien determinar la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado 
utilizando exclusivamente el criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato, o bien 
fijar procedimientos de admisión:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o 
declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto de 
las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que 
hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del 
Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, 
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de 
Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito 
acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre 
que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas 
educativos para acceder a sus Universidades.

2. En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades fijarán en todo caso 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado:

a) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo 
Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios 
homologados o declarados equivalentes a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 4.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de Estados 
miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito 
acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando 
dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas 
educativos para acceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en 
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no 
se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en 
régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del 
Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

3. En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades podrán fijar 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado:

a) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título 
equivalente.

b) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a 
la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

c) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o 
españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan 
obtenido su homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en una 
universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la Universidad 
correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.
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d) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según 
ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes 
a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de 
Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, 
obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con 
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen 
de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en 
dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

4. En los supuestos que se indican a continuación, los estudiantes deberán cumplir los 
requisitos que se indican en este real decreto:

a) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida 
en este real decreto.

b) Personas mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral o profesional 
en relación con una enseñanza.

c) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso 
establecida en este real decreto.

Artículo 10.  Procedimientos generales de admisión.

1. Para los supuestos mencionados en el apartado 1 del artículo 9 del presente real 
decreto, los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado 
que pudieran establecer las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes 
criterios de valoración:

a) Modalidad y materias cursadas en los estudios previos equivalentes al Título de 
Bachiller, en relación con la titulación elegida.

b) Calificaciones obtenidas en materias concretas cursadas en los cursos equivalentes al 
Bachillerato español, o de la evaluación final de los cursos equivalentes al de Bachillerato 
español.

c) Formación académica o profesional complementaria.
d) Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional, podrán establecer evaluaciones específicas de 
conocimientos y/o de competencias.

La ponderación de la calificación final obtenida en el Bachillerato o estudios equivalentes 
deberá tener un valor, como mínimo, del 60 por 100 del resultado final del procedimiento de 
admisión.

2. Para los supuestos mencionados en los apartados 2 y 3 del artículo 9 del presente 
real decreto, los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado que establezcan las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes 
criterios de valoración:

a) Calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas, y/o en módulos o materias 
concretas.

b) Relación entre los currículos de las titulaciones anteriores y los títulos universitarios 
solicitados.

Además, en los títulos oficiales de Técnico Superior en Formación Profesional, de 
Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior se tendrá en 
cuenta su adscripción a las ramas del conocimiento establecidas en el Real Decreto 
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la 
Educación Superior, así como las relaciones directas que se establezcan entre los estudios 
anteriormente citados y los Grados universitarios.

c) Formación académica o profesional complementaria.
d) Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional podrán establecer evaluaciones específicas de 
conocimientos y/o de competencias.
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3. Tras la publicación del resultado de los procedimientos, y de conformidad con los 
plazos y procedimientos que determine cada Universidad, los estudiantes podrán presentar 
reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

4. Para los supuestos mencionados en el apartado 4 del artículo 9, el criterio de admisión 
se basará en las valoraciones obtenidas en las pruebas de acceso y criterios de acreditación 
y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, 
recogidos en este real decreto.

CAPÍTULO IV

Procedimientos específicos de acceso y admisión

Sección 1.ª Personas mayores de 25 años

Artículo 11.  Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para mayores de 25 
años.

Las personas mayores de 25 años de edad que no posean ninguna titulación académica 
que de acceso a la universidad por otras vías, podrán acceder a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso. Sólo 
podrán concurrir a dicha prueba de acceso quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años 
de edad en el año natural en que se celebre dicha prueba.

Artículo 12.  Prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

1. La prueba de acceso a la universidad se estructurará en dos fases, una general y otra 
específica.

2. La fase general de la prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de 
los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de 
razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá tres ejercicios referidos a los siguientes 
ámbitos:

a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.
b) Lengua castellana.
c) Lengua extranjera, a elegir entre alemán, francés, inglés, italiano y portugués.

En el caso de que la prueba se celebre en Universidades del ámbito de gestión de 
Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial, podrá establecerse por la Comunidad 
Autónoma competente la obligatoriedad de un cuarto ejercicio referido a la lengua cooficial.

3. La fase específica de la prueba tiene por finalidad valorar las habilidades, capacidades 
y aptitudes de los candidatos para cursar con éxito las diferentes enseñanzas universitarias 
vinculadas a cada una de las ramas de conocimiento en torno a las cuales se organizan los 
títulos universitarios oficiales de Grado. Para ello la fase específica de la prueba se 
estructurará en cinco opciones vinculadas con las cinco ramas de conocimiento: opción A 
(artes y humanidades); opción B (ciencias); opción C (ciencias de la salud); opción D 
(ciencias sociales y jurídicas) y opción E (ingeniería y arquitectura).

4. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, el desarrollo y los 
contenidos de los ejercicios que integran tanto la fase general como la fase específica, así 
como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por 
cada Administración educativa, previo informe de las Universidades de su ámbito de gestión.

5. La organización de las pruebas de acceso corresponderá a las Universidades, en el 
marco establecido por las Administraciones educativas.

El candidato podrá realizar la prueba de acceso en tantas Universidades como estime 
oportuno.

6. El candidato podrá realizar la fase específica en la opción u opciones de su elección, y 
tendrá preferencia en la admisión en la Universidad o Universidades en las que haya 
realizado la prueba de acceso y en la rama o ramas de conocimiento vinculadas a las 
opciones escogidas en la fase específica.
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7. Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, 
cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma en la que se examinan. No 
obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana, lengua cooficial de la 
Comunidad Autónoma y lengua extranjera deberán desarrollarse en las respectivas lenguas.

8. En el momento de efectuar la inscripción para la realización de la prueba de acceso, 
los candidatos deberán manifestar la lengua extranjera elegida para el correspondiente 
ejercicio de la fase general, así como la opción u opciones elegidas en la fase específica.

9. Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y 
procedimientos que determine cada Comunidad Autónoma, los candidatos podrán presentar 
reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

Artículo 13.  Convocatoria de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

1. Las Universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso para 
mayores de 25 años, para cada una de las ramas en las que oferten enseñanzas.

2. Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo 
en sucesivas convocatorias, con la finalidad de mejorar su calificación. Se tomará en 
consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea 
superior a la anterior.

Artículo 14.  Calificación de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

1. La calificación de la prueba de acceso, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará 
por la Universidad, de conformidad con los criterios y fórmulas de valoración establecidos 
por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la media 
aritmética de las calificaciones obtenidas en la fase general y la fase específica, calificada de 
0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en 
caso de equidistancia a la superior.

2. Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un 
mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose, en ningún caso, promediar 
cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos tanto en la fase general 
como en la fase específica.

Artículo 15.  Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

1. Las Administraciones educativas, junto con las Universidades públicas de su ámbito 
de gestión, podrán constituir una comisión organizadora de la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes 
tareas:

a) Coordinación de la prueba de acceso.
b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y 

selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejercicios realizados por los 
aspirantes.

c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 12.7 
del presente real decreto.

d) Designación y constitución de tribunales atendiendo al principio de presencia 
equilibrada entre mujeres y hombres.

e) Resolución de reclamaciones.

2. En el supuesto de que una Administración educativa decida no hacer uso de la 
posibilidad prevista en este artículo, la prueba de acceso deberá realizarse en todo caso en 
una Universidad pública.

Sección 2.ª Acreditación de experiencia laboral o profesional

Artículo 16.  Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

1. Podrán acceder a la universidad por esta vía los candidatos con experiencia laboral o 
profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica 
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habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 
años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

2. El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por una 
Universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente solicitud a la Universidad 
de su elección.

3. A efectos de lo dispuesto en este artículo, las Universidades incluirán en la memoria 
del plan de estudios verificado, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en 
relación con cada una de las enseñanzas, de forma que permitan ordenar a los solicitantes. 
Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista personal con 
el candidato, que podrá repetir en ocasiones sucesivas.

Sección 3.ª Personas mayores de 45 años

Artículo 17.  Acceso para mayores de 45 años.

1. Las personas mayores de 45 años de edad que no posean ninguna titulación 
académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías, podrán acceder a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de 
acceso adaptada, si cumplen o han cumplido la citada edad en el año natural en que se 
celebre dicha prueba.

2. La prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos 
para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de razonamiento y de 
expresión escrita. Comprenderá dos ejercicios referidos a los siguientes ámbitos:

a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.
b) Lengua castellana.

En el caso de que la prueba se celebre en Universidades del ámbito de gestión de 
Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial, podrá establecerse por la Comunidad 
Autónoma competente la obligatoriedad de un tercer ejercicio referido a la lengua cooficial.

3. La organización de las pruebas de acceso para personas mayores de 45 años 
corresponderá a las Universidades que oferten las enseñanzas solicitadas por el interesado, 
en el marco establecido por las Administraciones educativas.

4. Los candidatos deberán realizar una entrevista personal. Del resultado de la entrevista 
deberá elevarse una resolución de apto como condición necesaria para la posterior 
resolución favorable de acceso del interesado.

5. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, desarrollo y contenidos 
de los ejercicios que integran la prueba, así como el establecimiento de los criterios y 
fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada Administración educativa, previo 
informe de las Universidades del ámbito territorial de dicha Administración educativa.

6. Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, 
cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma en la que se halle el centro 
en que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana y 
lengua cooficial de la Comunidad Autónoma deberán desarrollarse en las respectivas 
lenguas.

7. Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y 
procedimientos que determine cada Comunidad Autónoma, los candidatos podrán presentar 
reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

Artículo 18.  Convocatoria de la prueba de acceso para mayores de 45 años.

1. Las Universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso a la 
que se refiere el artículo 17 del presente real decreto.

2. Los candidatos podrán realizar la prueba de acceso para mayores de 45 años en cada 
convocatoria en las Universidades de su elección, siempre que existan en éstas los estudios 
que deseen cursar; la superación de la prueba de acceso les permitirá ser admitidos 
únicamente a las Universidades en las que hayan realizado la prueba.
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3. Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo 
en sucesivas convocatorias en la misma Universidad, con la finalidad de mejorar su 
calificación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, 
siempre que ésta sea superior a la anterior.

Artículo 19.  Calificación de la prueba de acceso para mayores de 45 años.

1. La calificación de la prueba de acceso para personas mayores de 45 años, y de cada 
uno de sus ejercicios, se realizará por cada Universidad, de conformidad con los criterios y 
fórmulas de valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final 
vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, 
calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más 
próxima y en caso de equidistancia a la superior.

2. Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga una 
calificación de apto en la entrevista personal, y un mínimo de cinco puntos en la calificación 
final, no pudiéndose en ningún caso promediar cuando no se obtenga una puntuación 
mínima de cuatro puntos en cada ejercicio.

Artículo 20.  Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 45 años.

1. Las Administraciones educativas, junto con las Universidades públicas de su ámbito 
de gestión, podrán constituir una comisión organizadora de la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 45 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes 
tareas:

a) Coordinación de la prueba de acceso.
b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y 

selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejercicios realizados por los 
aspirantes.

c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 17.6 
del presente real decreto.

d) Designación y constitución de tribunales atendiendo al principio de presencia 
equilibrada entre mujeres y hombres.

f) Resolución de reclamaciones.

2. En el supuesto de que una Administración educativa decida no hacer uso de la 
posibilidad prevista en este artículo, la prueba de acceso deberá realizarse en todo caso en 
una Universidad pública.

Sección 4.ª Personas con discapacidad

Artículo 21.  Personas que presentan algún tipo de discapacidad.

1. Las comisiones organizadoras de las pruebas de acceso determinarán las medidas 
oportunas que garanticen que los estudiantes que presenten algún tipo de discapacidad 
puedan realizar la prueba en las debidas condiciones de igualdad. En la convocatoria se 
indicará expresamente esta posibilidad.

2. Estas medidas podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de 
modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios 
materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise 
para la realización de la prueba de acceso, así como en la garantía de accesibilidad de la 
información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde ésta se 
desarrolle.

3. Los tribunales calificadores podrán requerir informes y colaboración de los órganos 
técnicos competentes de las Administraciones educativas, así como de los centros donde 
hayan cursado estudios los estudiantes con discapacidad, que deberán informar de las 
adaptaciones curriculares realizadas.
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CAPÍTULO V

Criterios específicos para la adjudicación de plazas por las Universidades 
públicas

Artículo 22.  Establecimiento por las Universidades públicas del orden de prelación.

Las Universidades establecerán el orden de prelación en la adjudicación de plazas que 
vayan a aplicar, que en cualquier caso deberán respetar los porcentajes de reserva de 
plazas recogidos en este capítulo.

Asimismo, podrán establecer cupos de reserva de plazas y diferentes reglas de prelación 
en función de las diferentes formas de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado.

Artículo 23.  Porcentajes de reserva de plazas.

1. Del total de plazas que para cada título y centro oferten las Universidades públicas 
deberán, como mínimo, reservarse los porcentajes a que se refieren los artículos 24 a 28, 
ambos inclusive.

2. Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos siguientes serán destinadas al cupo general y ofertadas por las Universidades de 
acuerdo con lo indicado en el artículo 22 en cada una de las convocatorias de admisión, 
excepto lo dispuesto para los deportistas de alto nivel en el Real Decreto 971/2007, de 13 de 
julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

3. Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un 
porcentaje de reserva de plazas podrán hacer uso de dicha posibilidad.

4. La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará 
atendiendo a los criterios de valoración establecidos a tal efecto.

Artículo 24.  Plazas reservadas para mayores de 25 años.

Para los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad para 
mayores de 25 años de edad, se reservará un número de plazas no inferior al 2 por 100.

Artículo 25.  Plazas reservadas para mayores de 45 años y para mayores de 40 años que 
acrediten experiencia laboral o profesional.

Para las personas que accedan a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado tras la 
superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años o la 
acreditación de una experiencia laboral o profesional a la que se refiere el artículo 16, las 
Universidades reservarán en su conjunto un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni 
superior al 3 por 100.

Artículo 26.  Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará al menos un 5 por 100 de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos 
estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias 
personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de 
recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de 
calificación y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente 
de cada Comunidad Autónoma.

Artículo 27.  Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.

La reserva de plazas para deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de 
alto nivel y alto rendimiento.
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Se reservará un porcentaje mínimo del 3 por 100 de las plazas ofertadas por las 
Universidades para quienes acrediten su condición de deportista de alto nivel o de alto 
rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes.

Los centros que impartan los estudios y enseñanzas a los que hace referencia el párrafo 
cuarto del apartado 1 del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre 
deportistas de alto nivel y alto rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como 
mínimo al 5 por 100 de las plazas ofertadas para estos deportistas, pudiendo incrementarse 
dicho cupo. Los cupos de reserva de plazas habrán de mantenerse en las diferentes 
convocatorias que se realicen a lo largo del año.

Artículo 28.  Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente.

Para los estudiantes que ya estén en posesión de una titulación universitaria oficial o 
equivalente, se reservará un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 
100.

Artículo 29.  Cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles.

1. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales 
españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad y/o estudios universitarios 
oficiales españoles y se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, serán resueltas por el 
Rector de la Universidad, de acuerdo con los criterios, que a estos efectos, determine el 
Consejo de Gobierno de cada universidad.

2. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales 
españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad y/o estudios universitarios 
oficiales españoles y no se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, deberán incorporarse al proceso 
general de admisión.

3. La adjudicación de plaza en otra Universidad dará lugar al traslado del expediente 
académico correspondiente, el cual deberá ser tramitado por la universidad de procedencia, 
una vez que el interesado acredite haber sido admitido en otra universidad.

4. Para los deportistas de alto nivel y alto rendimiento que se vean obligados a cambiar 
de residencia por motivos deportivos, se tomarán las medidas necesarias para que puedan 
continuar su formación en su nuevo lugar de residencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 10 del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de 
alto nivel y alto rendimiento.

Artículo 30.  Admisión de estudiantes con estudios universitarios extranjeros.

1. Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros 
parciales o totales que no hayan obtenido la homologación o equivalencia de sus títulos, 
diplomas o estudios en España se resolverán por el Rector de la Universidad, de acuerdo 
con las siguientes reglas:

a) Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros a los 
que se reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS serán resueltas por el Rector de la 
Universidad, que actuará de acuerdo con los criterios que establezca el Consejo de 
Gobierno que, en todo caso, tendrán en cuenta el expediente universitario.

b) Las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la 
calificación obtenida en el centro de procedencia, de conformidad con las equivalencias que 
se establezcan por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte entre las calificaciones de 
dichos sistemas extranjeros y las propias del Sistema Educativo Español; el reconocimiento 
de créditos ECTS en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de 
ponderación.

Los estudiantes que no obtengan reconocimiento de al menos 30 créditos ECTS podrán 
acceder a la universidad española según lo establecido en el este real decreto.
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2. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios extranjeros totales 
que hayan obtenido la homologación o equivalencia de sus títulos, diplomas o estudios en 
España se resolverán en las mismas condiciones que las establecidas para quienes cumplen 
el requisito contemplado en el artículo 3.1.j) y k).

La nota media del expediente académico de los interesados se obtendrá de acuerdo con 
las equivalencias que se establezcan por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte entre 
las calificaciones de dichos sistemas extranjeros y las propias del Sistema Educativo 
Español.

Disposición adicional primera.  Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

En el caso de la UNED, corresponde al Gobierno el ejercicio de las competencias 
atribuidas a las Administraciones educativas en este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado que se impartan en el sistema de centros universitarios de la defensa.

La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que se impartan en el 
sistema de centros universitarios de la defensa, previstos por la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar, exigirá, además de los requisitos generales previstos por 
dicha Ley para el ingreso en el correspondiente centro docente militar de formación, el 
cumplimiento de los requisitos de acceso y admisión establecidos en el presente real 
decreto, con las siguientes particularidades:

1. Los resultados de las evaluaciones específicas que se realicen en el seno de los 
procedimientos de admisión a los centros docentes militares de formación para el acceso a 
las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales de los Ejércitos y al Cuerpo de Infantería 
de Marina y a la escala superior de oficiales de la Guardia Civil tendrán validez para la 
admisión en cualquiera de los tres Centros Universitarios de la Defensa.

2. No se aplicará al total de plazas ofertadas para las centros universitarios de la defensa 
los cupos de reserva a los que se refieren los artículos 24 al 28, ambos inclusive, del 
presente real decreto.

Disposición adicional tercera.  Estudiantes en posesión de títulos, estudios y diplomas 
obtenidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.

1. Aquellos estudiantes que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad 
establecida en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, con anterioridad a su 
modificación por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, mantendrán la calificación 
obtenida en la misma en los siguientes términos:

a) La calificación obtenida en la fase general de la prueba de acceso a la universidad 
tendrá validez indefinida como requisito de acceso y admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado.

b) La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez como requisito de 
acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado durante los dos cursos 
académicos siguientes a la superación de las mismas.

Asimismo, y con la finalidad de mejorar la calificación obtenida en esta prueba de 
acceso, estos estudiantes podrán presentarse a los procedimientos de admisión fijados por 
las Universidades, de acuerdo con las disposiciones de este real decreto.

2. Aquellos estudiantes que hubieran superado pruebas de acceso a la universidad 
española previas a la establecida en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
con anterioridad a su modificación por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
mantendrán la calificación obtenida con carácter indefinido, si bien podrán presentarse a los 
procedimientos de admisión fijados por las Universidades, de acuerdo con las disposiciones 
de este real decreto, con la finalidad de mejorar la calificación obtenida en esta prueba de 
acceso.
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3. Quienes no hubieran superado ninguna prueba de acceso a la universidad y hubieran 
obtenido el título de Bachiller con anterioridad a la implantación de la evaluación final de 
Bachillerato establecida en el artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, podrán acceder directamente 
a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, si bien deberán superar los 
procedimientos de admisión que fijen las Universidades.

4. Los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros que hayan superado 
la prueba de acceso a la universidad establecida en la Orden EDU/473/2010, de 26 de 
febrero, por la que se establece el procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros con 
estudios homologables al título de Bachiller español, mantendrán la calificación obtenida en 
la misma en los siguientes términos:

a) La calificación obtenida en la fase general tendrá validez indefinida como requisito de 
acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

b) La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez como requisito de 
acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado durante los dos cursos 
académicos siguientes a la superación de las mismas.

Los estudiantes podrán presentarse a los procedimientos de admisión fijados por las 
Universidades para mejorar su calificación.

Disposición adicional cuarta.  Calendario de implantación.

Los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado 
regulados en el presente real decreto se aplicarán a partir de los siguientes cursos 
académicos:

a) A partir del curso académico 2017-2018, a los estudiantes que hayan obtenido el título 
de Bachiller del Sistema Educativo Español de acuerdo con la redacción del artículo 37 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre.

b) A partir del curso académico 2014-2015, al resto de estudiantes.

Disposición transitoria única.  Cursos académicos 2014-2015 a 2016-2017.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, para la admisión a los 
estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas en los cursos 
académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como 
criterio de valoración en los procedimientos de admisión la superación de las materias de la 
prueba de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las mismas.

Para la realización de la prueba de acceso a la universidad se tendrán en cuenta las 
disposiciones de los capítulos II, III y IV del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, 
sobre prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para quienes se 
encuentren en posesión del título de Bachiller o equivalente, salvo por lo que respecta a los 
temarios sobre los que versarán los ejercicios de la prueba específica para la admisión de 
los estudiantes que estén en posesión de un título de Técnico Superior de la Formación 
Profesional o de las enseñanzas artísticas, o de Técnico Deportivo Superior, cuyo contenido 
será el establecido para el currículo de las materias de modalidad de segundo de 
Bachillerato de acuerdo con la distribución realizada por las Administraciones educativas, 
según la adscripción a las ramas del conocimiento recogida en el anexo I del Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre.

2. El plazo establecido en el artículo 7.2 para que la Conferencia General de Política 
Universitaria haga público el número máximo de plazas que para cada titulación y centro 
ofrecen cada una de las Universidades públicas para el curso académico 2014-2015 
finalizará el 30 de junio de 2014.

3. El plazo establecido en el artículo 7.4 para que las Universidades públicas hagan 
públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admisión a las distintas enseñanzas 
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universitarias oficiales de Grado y las fechas de realización de los mismos, así como los 
criterios de valoración, y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación 
de plazas que vayan a aplicar el curso académico 2014-2015, finalizará el 30 de junio de 
2014.

4. La regulación de las pruebas para personas mayores de 25 años y de 45 años 
contenida en los artículos 11 a 15 y 17 a 20 de este real decreto comenzará a aplicarse en el 
acceso al curso académico 2015-2016; para el acceso al curso académico 2014-2015 se 
aplicará la regulación contenida en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

5. Para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades 
españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 las Universidades 
podrán utilizar como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la credencial 
para el acceso a la universidad española expedida por la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia (UNED), de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden EDU/1161/2010, 
de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad 
española por parte de los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de 
aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para los 
estudiantes indicados en el artículo 9.1.b) de este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan 
las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias de grado y los 
procedimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial y carácter básico.

Este real decreto tiene el carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las competencias para la regulación de 
las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Desarrollo y ejecución.

1. Corresponde a la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte dictar, 
en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

2. De la aplicación de las previsiones contenidas en este real decreto no se derivará 
incremento de las dotaciones presupuestarias públicas, de los costes de personal, de las 
dotaciones de efectivos ni de sus retribuciones.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 8

Orden ECD/1663/2016, de 11 de octubre, por la que se regulan las 
pruebas de acceso a la universidad de las personas mayores de 25 o 
de 45 años de edad, así como el acceso mediante acreditación de 
experiencia laboral o profesional, en el ámbito de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 251, de 17 de octubre de 2016

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2016-9514

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, exige al Gobierno, en su 
disposición adicional vigésimo quinta, regular las condiciones básicas para el acceso a la 
universidad de los mayores de 25 años, y en su artículo 42.4 regular los procedimientos para 
el acceso a la universidad de quienes, acreditando una determinada experiencia laboral o 
profesional, no dispongan de la titulación académica legalmente requerida al efecto con 
carácter general, así como de quienes, no pudiendo acreditar tal experiencia, hayan 
superado determinada edad.

En aplicación de lo anterior el Gobierno aprobó el Real Decreto 743/2003, de 20 de junio, 
por el que se regula la prueba de acceso a la universidad de los mayores de 25 años, que, 
de conformidad con su disposición adicional cuarta, fue desarrollado por la Orden ECD/
1719/2004, de 13 de abril, por la que se regula la prueba de acceso a la Universidad de los 
mayores de 25 años en el ámbito de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Tras la aprobación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de diciembre, de Educación, el Real 
Decreto 743/2003, de 20 de junio fue derogado por el Real Decreto 1892/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades 
públicas españolas.

Posteriormente, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa, modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de diciembre, y regula en su artículo 38 y 
en las disposiciones adicionales trigésima tercera y trigésima sexta un nuevo sistema de 
admisión a la universidad española.

En cumplimiento de estas disposiciones el Gobierno derogó el Real Decreto 1892/2008, 
de 14 de noviembre por medio del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se 
establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, que establece las condiciones básicas específicas y la 
estructura de las pruebas para el acceso a la universidad de las personas que hubieran 
cumplido 25 y 45 años de edad, así como de quienes, habiendo cumplido 40 años, 
acreditaran una determinada experiencia profesional o laboral.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

– 124 –



Por lo que se refiere a las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 
y 45 años, los artículos 12.4 y 17.5, respectivamente, del Real Decreto 412/2014, de 6 de 
junio, encomiendan a las Administraciones educativas, previo informe de las Universidades 
de su ámbito de gestión, el establecimiento de las líneas generales de la metodología, el 
desarrollo y los contenidos de los ejercicios que integran las pruebas, así como el 
establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas.

Por lo que respecta a la Universidad Nacional de Educación a Distancia (en 
adelante, UNED), de acuerdo con la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, corresponde al Gobierno el ejercicio de las competencias 
atribuidas por la citada ley al Consejo de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 1823/2011, 
de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, 
corresponde al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la propuesta y ejecución de la 
política del Gobierno en materia educativa, de formación profesional y de universidades.

Por ello, procede ahora derogar la Orden ECD/1719/2004, de 13 de abril, y dictar una 
nueva orden de acceso y admisión a la universidad de las personas que hubieran 
cumplido 25 y 45 años de edad y de quienes, habiendo cumplido 40 años, acrediten una 
determinada experiencia profesional o laboral.

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 12.4 y 17.5 del Real 
Decreto 412/2014, de 6 de junio, la presente orden ha sido informada previamente por la 
UNED.

Por último, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21.3 de la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre, del Gobierno, el Gobierno en funciones puede dictar esta orden dado que 
por un lado existe un interés público motivado en el desarrollo obligado del artículo 42.4 y de 
la disposición adicional vigésimo quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en 
relación con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tras su modificación operada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y por otro lado existe urgencia en su publicación dado 
que debe entrar en vigor para el acceso a la universidad a partir del curso académico 
2016-2017.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 
dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

La presente orden tiene por objeto la regulación de las líneas generales de la 
metodología, el desarrollo, los contenidos y los criterios y fórmulas de valoración de los 
ejercicios que integran las pruebas de acceso a la universidad de las personas mayores de 
25 años y de las personas mayores de 45 años, así como el procedimiento de acceso a la 
universidad mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, en el ámbito de la 
UNED.

CAPÍTULO II

Prueba de acceso a la UNED de las personas mayores de 25 años

Artículo 2.  Convocatoria.

La UNED convocará anualmente la prueba de acceso a la universidad de las personas 
mayores de 25 años. Solo podrán concurrir a dicha prueba de acceso quienes cumplan o 
hayan cumplido los 25 años de edad en el año natural en que se celebre y no posean 
ninguna titulación académica que dé acceso a la universidad por otras vías.
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Artículo 3.  Estructura de la prueba.

1. La prueba de acceso a la universidad de las personas mayores de 25 años será una 
prueba única que se estructurará en dos fases, una general y otra específica, de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se 
establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado.

2. La fase general de la prueba comprenderá tres ejercicios referidos a los siguientes 
ámbitos:

a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.
b) Lengua castellana.
c) Lengua extranjera, a elegir entre alemán, francés, inglés, italiano y portugués.

3. La fase específica de la prueba se estructurará en cinco opciones vinculadas con las 
cinco ramas de conocimiento en torno a las cuales se organizan los títulos universitarios 
oficiales de Grado:

a) Opción A: Artes y Humanidades.
b) Opción B: Ciencias.
c) Opción C: Ciencias de la Salud.
d) Opción D: Ciencias Sociales y Jurídicas.
e) Opción E: Ingeniería y Arquitectura.

Artículo 4.  Elección de opciones en las fases general y específica de la prueba.

En el momento de efectuar la matrícula para la prueba de acceso a la universidad para 
las personas mayores de 25 años, los candidatos deberán indicar la lengua extranjera 
elegida para el ejercicio de la fase general.

Asimismo, en el momento de efectuar la matrícula, los candidatos deberán indicar la 
opción elegida para la fase específica y escoger dos materias de entre las ofertadas por la 
UNED para cada una de las cinco opciones, de acuerdo con lo dispuesto en el anexo I de 
esta orden.

Artículo 5.  Contenido y realización de la prueba.

1. La fase general de la prueba tiene como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de 
los candidatos para cursar con éxito estudios universitarios, así como la capacidad de 
razonamiento y de expresión escrita, y constará de los siguientes ejercicios:

a) Comentario de texto: este ejercicio versará sobre un texto que podrá tratar sobre 
cualquier tema de actualidad (político, social, científico, filosófico, cultural, etc.), según lo 
establecido en el anexo II de esta orden.

b) Lengua Castellana: este ejercicio constará de preguntas sobre conceptos básicos, 
expresión y diferentes niveles de análisis de la lengua española según lo establecido en el 
anexo II de esta orden.

c) Lengua extranjera, a elegir entre alemán, francés, inglés, italiano y portugués: este 
ejercicio valorará el conocimiento de las estructuras elementales de la lengua extranjera 
elegida por el candidato, y su comprensión lectora de textos en dicha lengua extranjera.

2. La fase específica de la prueba tiene como objetivo valorar las habilidades, 
capacidades y aptitudes de los candidatos para cursar con éxito las diferentes enseñanzas 
universitarias vinculadas a cada una de las ramas de conocimiento en torno a las cuales se 
organizan los títulos universitarios oficiales de Grado.

El contenido de los ejercicios de la fase específica dependerá de las asignaturas 
elegidas por el candidato:

a) Si la asignatura elegida corresponde a una de las materias de segundo curso de 
Bachillerato, para el acceso hasta el curso 2016-2017 incluido el contenido del ejercicio se 
basará en el currículo fijado en el Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, y para el acceso 
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a partir del curso 2017-2018, en el previsto en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato.

b) Si la asignatura seleccionada es una materia de contenido introductorio al campo de 
conocimiento de los Grados, el contenido del ejercicio será el establecido en el anexo III de 
esta orden.

3. La duración de cada uno de los ejercicios será de una hora. La fecha de celebración 
de los ejercicios se establecerá en el calendario que el Consejo de Gobierno de la UNED 
aprueba para cada curso académico.

4. Los ejercicios se realizarán en los centros de examen que la UNED determine.

Artículo 6.  Elaboración de los ejercicios.

Los ejercicios serán elaborados por personal docente e investigador de la UNED 
especialista en la materia.

Asimismo determinarán los criterios de corrección que especifiquen el valor asignado a 
cada apartado o pregunta de los ejercicios y cuantas precisiones se considere necesario 
para una valoración objetiva de las respuestas.

La Universidad, garantizará en todo momento el secreto en la elaboración de los 
ejercicios.

Artículo 7.  Calificación.

1. La calificación final de la prueba de acceso vendrá determinada por la media 
aritmética de las calificaciones obtenidas en la fase general y en la fase específica.

La calificación se expresará en forma numérica de 0 a 10 puntos y con dos cifras 
decimales, redondeada a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la 
superior.

2. Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un 
mínimo de cinco puntos en la calificación final, y no se podrá promediar si no se obtiene una 
puntuación mínima de cuatro puntos tanto en la fase general como en la fase específica.

3. Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo 
en sucesivas convocatorias, con la finalidad de mejorar su calificación. Se tomará en 
consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea 
superior a la anterior.

Artículo 8.  Reclamaciones y revisión de las calificaciones.

1. En el supuesto de que el candidato no esté conforme con la calificación obtenida en la 
prueba, podrá presentar reclamación mediante escrito dirigido al Rector en el plazo de 7 días 
naturales a contar desde la publicación de las calificaciones.

2. Adicionalmente, el candidato podrá acogerse al procedimiento de revisión de 
calificaciones acordado por el Consejo de Gobierno de la UNED.

3. La presentación de la reclamación o la solicitud de revisión de calificación no 
suspenderá los efectos académicos derivados de las calificaciones de los candidatos.

Artículo 9.  Curso de orientación.

1. La UNED podrá organizar e impartir un curso de orientación y apoyo académico 
conducente a la superación de la prueba de acceso a la universidad de las personas 
mayores de 25 años, de acuerdo con lo establecido en esta orden.

2. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, los contenidos y 
condiciones de desarrollo del curso y los criterios y fórmulas de valoración corresponderá al 
Consejo de Gobierno de la UNED, en el marco de lo establecido en esta orden.

3. En ningún caso, la realización y eventual superación de este curso supondrá un 
requisito académico adicional a la prueba de acceso realizada en los términos previstos en 
esta orden.
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Artículo 10.  Admisión a las enseñanzas de Grado ofertadas por la UNED.

1. A los candidatos que superen la prueba de acceso a la universidad de las personas 
mayores de 25 años les corresponderán preferentemente, a los efectos de ingreso, las 
enseñanzas de Grado ofertadas por la UNED vinculadas a las opciones recogidas en el 
artículo 3.3.

2. A los candidatos que superen la prueba de acceso a la universidad para mayores de 
25 años les serán de aplicación las normas de admisión a los estudios de Grado aprobadas 
por el Consejo de Gobierno de la UNED, de acuerdo con lo establecido en la memoria de 
verificación del plan de estudios del título de Grado.

CAPÍTULO III

Prueba de acceso a la UNED de las personas mayores de 45 años

Artículo 11.  Convocatoria.

La UNED convocará anualmente la prueba de acceso a la universidad de las personas 
mayores de 45 años. Solo podrán concurrir a dicha prueba de acceso quienes cumplan o 
hayan cumplido los 45 años de edad en el año natural en que se celebre y no posean 
ninguna titulación académica que de acceso a la universidad por otras vías.

Artículo 12.  Estructura, contenido y realización de la prueba.

1. La prueba de acceso a la universidad para las personas mayores de 45 años será una 
prueba única que comprenderá dos ejercicios referidos a los siguientes ámbitos:

a) Comentario de texto: este ejercicio versará sobre un texto que podrá tratar sobre 
cualquier tema de actualidad (político, social, científico, filosófico, cultural, etc.), según lo 
establecido en el anexo II de esta orden.

b) Lengua Castellana: este ejercicio constará de preguntas sobre conceptos básicos, 
expresión y diferentes niveles de análisis de la lengua española según lo establecido en el 
anexo II de esta orden.

2. La duración de cada uno de los ejercicios será de una hora. La fecha de celebración 
de los ejercicios se establecerá en el calendario que el Consejo de Gobierno de la UNED 
aprueba para cada curso académico.

3. Los ejercicios se realizarán en los centros de examen que la UNED determine.

Artículo 13.  Calificación.

1. La calificación final de la prueba de acceso vendrá determinada por la media 
aritmética de las calificaciones obtenidas en los ejercicios a que se refiere el artículo anterior.

La calificación se expresará en forma numérica de 0 a 10 puntos y con dos cifras 
decimales, redondeada a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la 
superior.

2. Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un 
mínimo de cinco puntos en la calificación final, y no se podrá promediar si no se obtiene una 
puntuación mínima de cuatro puntos en cada ejercicio.

3. Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo 
en sucesivas convocatorias, con la finalidad de mejorar su calificación. Se tomará en 
consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea 
superior a la anterior.

Artículo 14.  Reclamaciones y revisión de las calificaciones.

1. En el supuesto de que el candidato no esté conforme con la calificación obtenida en la 
prueba, podrá presentar reclamación mediante escrito dirigido al Rector en el plazo de 7 días 
naturales a contar desde la publicación de las calificaciones.
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2. Adicionalmente, el candidato podrá acogerse al procedimiento de revisión de 
calificaciones acordado por el Consejo de Gobierno de la UNED.

La presentación de la reclamación o la solicitud de revisión de calificación no suspenderá 
los efectos académicos derivados de las calificaciones de los candidatos.

Artículo 15.  Entrevista personal.

Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos deberán realizar una entrevista 
personal. El interesado deberá obtener una calificación de «apto» en la entrevista para poder 
ser admitido a los estudios de Grado de la UNED.

Artículo 16.  Curso de orientación.

1. La UNED podrá organizar e impartir un curso de orientación y apoyo académico 
conducente a la superación de la prueba de acceso a la universidad de las personas 
mayores de 45 años, de acuerdo con lo establecido en esta orden.

2. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, los contenidos y 
condiciones de desarrollo del curso y los criterios y fórmulas de valoración corresponde al 
Consejo de Gobierno de la UNED, en el marco de lo establecido en esta orden.

3. En ningún caso la realización y eventual superación de este curso supondrá un 
requisito académico adicional a la prueba de acceso realizada en los términos previstos en 
esta orden.

Artículo 17.  Admisión en las enseñanzas de Grado ofertadas por la UNED.

A los candidatos que superen la prueba de acceso a la universidad para las personas 
mayores de 45 años les serán de aplicación las normas de admisión a los estudios de Grado 
aprobadas por el Consejo de Gobierno de la UNED, de acuerdo con lo establecido en la 
memoria de verificación del plan de estudios del título de Grado.

CAPÍTULO IV

Acceso a la UNED mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional

Artículo 18.  Convocatoria.

1. La UNED convocará anualmente procedimientos de acceso a la universidad mediante 
la acreditación de experiencia laboral o profesional.

2. El candidato deberá seleccionar en su solicitud la enseñanza de Grado a las que 
desea acceder de entre las ofertadas por la UNED para esta vía de acceso.

3. Solo podrán acceder por esta vía quienes no posean ninguna titulación académica 
habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 
años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

Artículo 19.  Estructura del procedimiento de acceso.

El procedimiento de acceso se estructurará en tres fases:

a) En la primera fase la UNED analizará la documentación presentada por el candidato y 
comprobará la concurrencia de los requisitos generales establecidos para poder participar en 
el procedimiento.

b) En la segunda fase la UNED procederá a la valoración de los méritos aportados por el 
candidato de acuerdo con los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral y 
profesional, recogidos en la memoria de verificación del título de Grado al que solicita el 
acceso.

c) En la tercera fase la UNED procederá a la realización de una entrevista personal, a la 
que sólo concurrirán quienes superen las dos primeras fases del procedimiento.
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Artículo 20.  Calificación.

Se considerará que superan el procedimiento de acceso a la universidad mediante 
acreditación de experiencia laboral o profesional los candidatos que hayan realizado la 
entrevista personal y reciban la calificación de «apto» para los estudios seleccionados.

Artículo 21.  Reclamaciones.

1. En el supuesto de que el candidato no esté conforme con el resultado del 
procedimiento, podrá presentar reclamación mediante escrito dirigido al Rector en el plazo 
de 7 días naturales a contar desde la publicación de los resultados.

2. La presentación de la reclamación no suspenderá los efectos académicos derivados 
de las calificaciones de los candidatos.

Artículo 22.  Admisión a las enseñanzas de grado ofertadas por la UNED.

A los candidatos que superen el procedimiento de acceso a la UNED mediante la 
acreditación de experiencia laboral o profesional les serán de aplicación las normas de 
admisión a los estudios de grado aprobadas por el Consejo de Gobierno de la UNED, de 
acuerdo con lo establecido en la memoria de verificación de cada título de grado.

Disposición adicional primera.  Personas con discapacidad.

A los candidatos que, en el momento de su inscripción, justifiquen debidamente alguna 
discapacidad que les impida realizar la prueba de acceso con los medios ordinarios, les será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, a fin de 
asegurar la aplicación de las medidas que garanticen las debidas condiciones de igualdad en 
la realización de las pruebas.

Disposición adicional segunda.  Referencias genéricas.

Todas las referencias a cargos y personas para los que en esta orden se utiliza la forma 
de masculino genérico deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada la Orden ECD/1719/2004, de 13 de abril, por la que se regula la prueba 
de acceso a la universidad de los mayores de 25 años en el ámbito de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia.

Disposición final primera.  Aplicación.

1. Se habilita al Secretario de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades y al Secretario General de Universidades a dictar, en el ámbito de sus 
competencias, cuantas instrucciones sean necesarias para la aplicación de lo establecido en 
esta orden.

2. Se habilita al Secretario de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades y al Secretario General de Universidades a modificar o actualizar el contenido 
de los anexos de esta orden, previo informe de la UNED.

Disposición final segunda.  Calendario de implantación.

Esta orden será de aplicación para el acceso a la UNED a partir del curso 
académico 2016-2017.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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ANEXO I

Oferta y organización por opciones de las materias para la fase específica de la 
prueba de acceso a la universidad de las personas mayores de 25 años en la 

UNED

Opción A: Artes y Humanidades

La fase específica de esta opción evaluará el rendimiento en dos materias que debe 
elegir el estudiante de la siguiente relación:

1. Filosofía.
2. Geografía.
3. Historia del Arte.
4. Historia del Mundo Contemporáneo.
5. Lengua y Cultura Latinas.
6. Literatura.
7. Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales.
8. Política y Sociedad.

Opción B: Ciencias

La fase específica de esta opción evaluará el rendimiento en dos materias que debe 
elegir el estudiante de la siguiente relación, de las cuales una de ellas debe ser 
necesariamente Matemáticas:

1. Biología.
2. Física.
3. Matemáticas.
4. Química.

Opción C: Ciencias de la Salud

La fase específica de esta opción evaluará el rendimiento en dos materias que debe 
elegir el estudiante de la siguiente relación, de las cuales una de ellas y solo una, debe ser 
necesariamente Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales o Matemáticas:

1. Biología.
2. Física.
3. Matemáticas.
4. Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales.
5. Psicología.
6. Química.

Opción D: Ciencias Sociales y Jurídicas

La fase específica de esta opción evaluará el rendimiento en dos materias que debe 
elegir el estudiante de la siguiente relación, de las cuales una de ellas y solo una, debe ser 
necesariamente Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales o Matemáticas:

1. Administración y Dirección de Empresas.
2. Antropología.
3. Educación.
4. Filosofía.
5. Historia del Mundo Contemporáneo.
6. Matemáticas.
7. Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales.
8. Nociones jurídicas básicas.
9. Política y Sociedad.
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Opción E: Ingeniería y Arquitectura

La fase específica de esta opción evaluará el rendimiento en dos materias que debe 
elegir el estudiante de la siguiente relación, de las cuales una de ellas debe ser 
necesariamente Matemáticas:

1. Administración y Dirección de Empresas.
2. Fundamentos de la Tecnología.
3. Fundamentos de la Informática.
4. Matemáticas.
5. Química.

ANEXO II

Contenidos de los ejercicios «Comentario de texto» y «Lengua Castellana»
Comentario de texto:

El ejercicio versará sobre un texto que será el objeto del ejercicio y que podrá tratar 
sobre cualquier tema de actualidad (político, social, científico, filosófico, cultural, etc.). Las 
preguntas consistirán en:

1. Elaborar un resumen del texto con una extensión limitada (sin parafrasearlo). 
Calificación: Máximo de 3 puntos.

2. Exponer el tema o idea principales del texto en una extensión limitada. Calificación: 
Máximo de 2 puntos.

3. Exponer una opinión personal argumentada del texto sobre aspectos de contenido y/o 
lingüísticos con una extensión máxima limitada. Calificación: Máximo de 5 puntos.

El estudiante deberá cuidar la expresión y la corrección gramatical, y especialmente la 
ortografía, pues estos aspectos se tendrán en cuenta en la evaluación del ejercicio.

Lengua Castellana:

La asignatura de Lengua Castellana tiene como principal objetivo proporcionar a los 
alumnos el conocimiento de los mecanismos que funcionan en su propio sistema lingüístico, 
para que puedan desarrollar la capacidad de comprensión mediante la práctica de análisis 
de textos y la capacidad de expresión a través de prácticas de redacción que les encaminen 
a una correcta utilización de la sintaxis y a un uso adecuado del léxico y la ortografía.

El ejercicio de esta materia tratará sobre los siguientes contenidos:

1. Conceptos generales sobre lingüística: Con el objeto de valorar la capacidad de 
análisis del lenguaje del estudiante el esquema de la comunicación y el concepto de signo 
lingüístico, así como nociones básicas de lingüística general.

2. Fonética y fonología: Con el objeto de verificar la adquisición de conocimientos de los 
fonemas de su lengua materna y evitar pronunciaciones que se consideran vulgares; al 
mismo tiempo, aprender lo que en un español culto se puede dar como norma de 
pronunciación. Asimismo, identificar en el comportamiento lingüístico el concepto de fonema 
y definir los rasgos característicos del sistema fonológico español; afianzar las normas sobre 
ortografía y acentuación, a partir del conocimiento y análisis de los rasgos prosódicos.

3. Gramática del español: Para valorar la definición y reconocer en el discurso de la 
cadena hablada las unidades gramaticales: lexema, morfema, sintagma y oración; 
considerando la capacidad de:

Definir el sustantivo desde el punto de vista de su forma, función y significado.
Reconocer las palabras que pueden desempeñar la función de núcleo del sintagma 

nominal.
Clasificar los pronombres desde el punto de vista de su forma, función y significado.
Percibir los valores expresivos que aporta al discurso la presencia o ausencia del 

artículo.
Reconocer las palabras que pueden desempeñar la función de determinante del núcleo 

en el sintagma nominal.
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Enriquecer la expresión así como la capacidad de análisis, mediante el conocimiento del 
valor del adjetivo en el discurso y según su colocación con respecto al sustantivo.

Clasificar los adjetivos desde el punto de vista de su forma, función y significado.
Profundizar en el conocimiento de las formas y función del verbo, en los valores 

temporales y modales, tanto de las formas flexivas como de las no flexivas (infinitivo, 
gerundio y participio).

Conocer las diversas clases de adverbios y sus funciones.
Entender el funcionamiento de los elementos de relación entre oraciones y entre 

sintagmas.
Comprender la unidad oración y su importancia en el discurso, los elementos de que 

consta, su funcionamiento, etc., para llegar a realizar análisis sintácticos.
Profundizar en la complejidad de la coordinación y subordinación oracionales para 

aplicarla en el estudio y análisis de textos.

4. Semántica y léxico: El ejercicio verificará el conocimiento teórico y práctico del léxico y 
de los diccionarios, el conocimiento de las fuentes de información del léxico español, la 
aplicación en el análisis de textos de los conceptos de sinonimia, polisemia, homonimia, 
antonimia, metáfora y metonimia, el análisis en los desplazamientos de significado que se 
producen en las palabras a través del tiempo, y las causas que los originan.

5. Lenguas de España y variedades: Para valorar la obtención de un mayor conocimiento 
del español de España, sus variedades dialectales, del español de América y de las otras 
lenguas peninsulares.

6. Normas ortográficas de acentuación y puntuación: Se verificará el conocimiento de las 
reglas actuales en el español escrito.

ANEXO III

Contenidos de los ejercicios de las materias de la fase específica de contenido 
introductorio al campo de conocimiento de los Grados

Política y Sociedad:

El ejercicio versará sobre conceptos básicos de la Sociología y la Ciencia Política, que 
permitan familiarizarse con estas disciplinas.

El bloque temático de Sociedad se acerca al origen y evolución de las sociedades, a su 
análisis en la Sociología, al estudio de la estructura social y su composición, y las formas de 
organización social. En definitiva, permite reconocer y descifrar los fenómenos sociales que 
más sobresalen en la vida cotidiana de las sociedades actuales.

Contenidos: Orígenes y evolución de las sociedades; culturas, grupos y conflictos 
sociales; poblaciones, instituciones y cambios sociales

El bloque temático de Política introduce al alumno en la comprensión de algunos 
conceptos básicos de la organización política y de la Ciencia Política como el Estado y la 
democracia, y trata en particular la estructura y composición del Estado, las condiciones para 
la existencia de la democracia y, finalmente, el sistema político español.

Contenidos: El Estado; la democracia; el sistema político español.

Psicología:

El ejercicio versará sobre conceptos psicológicos básicos. El conocimiento psicológico: 
Antecedentes de la Psicología; el objeto de la psicología; el método de la Psicología. Teorías 
y modelos psicológicos: Estructuralismo y Funcionalismo; el psicoanálisis; el conductismo; el 
cognitivismo; la Psicología Humanista; el constructivismo. Procesos psicológicos y 
Personalidad: los procesos; la Personalidad. Psicología Aplicada: Psicología Clínica; otras 
aplicaciones (organizacional, educativa y otras).

Administración y Dirección de Empresas:

El contenido de este ejercicio versará sobre las tareas que tienen que desempeñar los 
administradores y directores de empresas, enfocadas a las áreas funcionales en las que se 
suele dividir, a efectos de estudio, la actividad empresarial.
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El estudiante debe conocer los elementos fundamentales de la dirección empresarial: la 
empresa, el empresario, el patrimonio, la información, la comunicación de la información 
obtenida, las formas jurídicas de empresa en el marco legislativo nacional y los recursos 
humanos. Debe conocer así mismo el significado y contenidos de las cuatro tareas que 
conforman la administración empresarial: la planificación, la organización, la dirección y el 
control. Y, las principales funciones operativas que desempeñan todas las empresas: la 
función financiera, la de marketing o comercial y la de producción.

Antropología:

Para la realización de esta prueba se requiere conocer los aspectos más importantes de 
la disciplina y las especificidades de cada uno de los campos de interés prioritarios de la 
antropología. Debe conocer la noción moderna de la cultura, el relativismo social y el trabajo 
de campo; así como motivos clásicos o centrales de la reflexión antropológica como las 
relaciones entre la naturaleza y la cultura; incesto y canibalismo en la reflexión antropológica; 
los dones, las ofrendas y los regalos; las lógicas culturales en la alimentación humana; 
dramas sociales; rituales del cuerpo; y aplicaciones contemporáneas de la Antropología 
como el patrimonio cultural, la memoria colectiva o la antropología del desarrollo.

Educación:

El ejercicio versará sobre temas generales de Educación atendiendo a los retos 
fundamentales de la educación actual. Temas como la educación y sus rasgos 
característicos en la sociedad del conocimiento; agentes educadores y la profesionalización 
de la educación en el siglo XXI; antropología de la educación familia y sociedad; grandes 
temas en la Historia de la Educación; tecnología y medios en educación; metodología de la 
investigación educativa; derechos humanos y principios democráticos en educación; nuevos 
ámbitos educativos.

Nociones Jurídicas Básicas:

El ejercicio versará sobre conceptos jurídicos generales básicos, partiendo de conceptos 
y principios que constituyen el fundamento histórico y científico del Derecho, su aspecto 
práctico y jurisprudencial, así como la realidad social en la que esta disciplina debe encontrar 
su aplicación inmediata. A este fin se consideran conceptos jurídicos generales básicos los 
orígenes y la historia del derecho; los juristas y el derecho; el concepto de derecho; las 
fuentes del derecho; la aplicación e interpretación del derecho; la norma y el ordenamiento 
jurídico; la relación jurídica y la personalidad jurídica; las distintas ramas del ordenamiento 
jurídico; persona, familia y herencia; derecho patrimonial; derecho objetivo y derecho 
subjetivo; los derechos humanos.

Fundamentos de la Tecnología:

Este ejercicio verificará el conocimiento de los conceptos físicos básicos que se 
requieren para afrontar con éxito el estudio del conjunto de materias propias de la Ingeniería.

El contenido abarca los temas que sirven de fundamento a las grandes ramas de la 
Tecnología Industrial:

Medida: Ciencia e Industria. Unidades. Notación científica. Precisión, exactitud y error 
experimental. Área, volumen y densidad.

Fuerza: Propiedades de las fuerzas. Algunas fuerzas concretas. Suma de vectores.
Análisis de estructuras: Equilibrio rotatorio. Centro de gravedad. Deformación elástica de 

sólidos.
Dinámica Sistemas de referencia. Velocidad y aceleración. Segunda ley de Newton del 

movimiento. Cantidad de movimiento.
Trabajo, energía y potencia: Máquinas simples. Trabajo y energía potencial. Energía 

cinética. Conservación de la energía. Potencia.
Movimientos complejos: Movimiento parabólico. Movimiento circular uniforme. 

Movimiento en presencia de una fuerza gravitatoria. Movimiento armónico simple. 
Movimiento de un cuerpo rígido.

Mecánica de Fluidos: Hidrostática. Presión hidrostática, Instrumentos de medida de la 
presión. Empuje. Hidrodinámica.
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Estructura de la materia: Átomos y moléculas. Las tres fases de la materia. Temperatura. 
Gas ideal.

Calor: Primer principio de la Termodinámica. Calor específico. Coeficientes de 
temperatura. Calor latente.

Termodinámica: Transformaciones termodinámicas. Máquinas térmicas y frigoríficas. 
Segundo principio de la Termodinámica.

Electricidad: Fuerzas fundamentales. Ley de Coulomb. Campo eléctrico. Potencial 
eléctrico.

Corriente continua: Corriente de un conductor. Análisis de circuitos. Resistividad. 
Condensadores.

Magnetismo: Campo magnético. Electromagnetismo. Fuerzas magnéticas. Inducción 
electromagnética. Bobinas de autoinducción.

Corriente alterna: Generación de corriente alterna. Corriente alterna en circuitos 
puramente resistivos. Autoinducción y capacidad en un circuito de corriente alterna. 
Transformador. Motores.

Fundamentos de la Informática:

El ejercicio de Fundamentos de Informática tiene el propósito de que el estudiante 
demuestre conocimientos de los conceptos informáticos que se consideran básicos, y las 
habilidades necesarias como usuario de un sistema informático personal para poder ser 
utilizarlo como herramienta de aprendizaje. Se consideran conocimientos básicos la 
introducción a los sistemas de cómputo; Internet y la «world wide web», el correo electrónico 
y otros servicios en Internet; introducción, procesamiento y almacenamiento de datos; 
fundamentos de los sistemas operativos; software de aplicaciones; fundamentos de redes; 
comunicación de datos; administración de base de datos; fundamentos y creación de 
sistemas de información; fundamentos de programación; medidas de seguridad y de 
protección.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 8  Acceso a la universidad mayores de 25 o de 45 años en el ámbito UNED

– 135 –



§ 9

Orden EDU/3242/2010, de 9 de diciembre, por la que se determina el 
contenido de la fase específica de la prueba de acceso a la 
universidad que podrán realizar quienes estén en posesión de un 
título de técnico superior de formación profesional, de técnico 
superior de artes plásticas y diseño o de técnico deportivo superior y 

equivalentes

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 306, de 17 de diciembre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-19391

El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los procedimientos de 
admisión a las universidades públicas españolas, modificado por el Real Decreto 558/2010, 
de 10 de mayo, reconoce, en su artículo 26, el derecho a presentarse a la fase específica 
regulada en la citada norma para quienes estén en posesión de los títulos de técnico 
superior de formación profesional, de técnico superior de artes plásticas y diseño o de 
técnico deportivo superior y equivalentes.

La citada modificación normativa tiene por objeto garantizar la igualdad en las 
condiciones de acceso de estos titulados superiores con el resto de los estudiantes en 
aquellas enseñanzas universitarias oficiales de grado en las que la demanda de plazas en 
universidades públicas supere la oferta. Complementariamente se prevé la incorporación del 
profesorado y los centros de estas enseñanzas a las comisiones organizadoras establecidas 
en el artículo 16.

La nueva redacción del artículo 26 del Real Decreto 558/2010 habilita expresamente al 
Ministerio de Educación, previa consulta a las Comunidades Autónomas, para definir y 
desarrollar los temarios y adscribir cada tema a las ramas de conocimiento en que se 
estructuran las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Tras analizar las alternativas existentes, el Ministerio de Educación, de acuerdo con las 
Comunidades Autónomas, ha considerado que la opción más equitativa y que permite una 
mayor eficiencia en el uso de los recursos públicos es hacer coincidir el contenido de la 
prueba específica a la diseñada con carácter general para el resto de estudiantes que, 
procedentes del bachillerato, opten por realizar dicha fase específica.

Finalmente, de acuerdo con la habilitación establecida en la disposición final tercera del 
Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, se modifica el anexo II A del citado Real 
Decreto. Este anexo se irá actualizando a medida que se aprueben los nuevos títulos de 
Formación Profesional.

Esta Orden ha sido sometida al dictamen del Consejo Escolar del Estado y del Consejo 
de Universidades.
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En su virtud, consultadas las Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Educación y de la Conferencia General de Política Universitaria, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

Esta orden tiene por objeto determinar el contenido de la fase específica de las pruebas 
a las que podrán concurrir quienes estén en posesión de los títulos de técnico superior de 
formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, o técnico deportivo 
superior a que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, o títulos equivalentes, para mejorar la nota de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de grado.

Artículo 2.  Fase específica de la prueba de acceso.

1. El contenido de los temarios sobre los que versarán los ejercicios de la prueba 
específica prevista en el artículo 26.3 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por 
el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, modificado 
por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo, será el establecido para el currículo de las 
materias de modalidad de segundo de bachillerato de acuerdo con la distribución realizada 
por las administraciones educativas. La adscripción de estas materias a las ramas del 
conocimiento es la recogida en el anexo I del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

2. Las comisiones organizadoras a las que se refieren los artículos 16 y 26.8 del Real 
Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, integrarán profesorado de los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Secundaria y de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño que impartan docencia en las enseñanzas a que se refiere el 
artículo 26, para facilitar la coordinación a que se refiere el artículo 3a) del artículo 16 con los 
centros que impartan estas enseñanzas.

3. En los tribunales calificadores de la fase específica se integrará el profesorado de los 
Cuerpos docentes de las enseñanzas a las que se refiere el artículo 26 del Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre, de las especialidades que, de acuerdo con la legislación 
vigente, puedan impartir asignaturas de Bachillerato.

Artículo 3.  Inscripción en el procedimiento.

Con el fin de poder compatibilizar los calendarios de celebración de las pruebas de 
acceso a las enseñanzas universitarias de grado con la finalización del curso académico en 
las enseñanzas a que se refiere esta orden ministerial será suficiente para la inscripción para 
presentarse y realizar la fase específica de la prueba, regulada en la presente orden, aportar 
una certificación académica oficial en la que conste:

Para los Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional, la superación 
de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a excepción de la 
Formación en Centros de Trabajo y, en su caso, el módulo de proyecto.

Para los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño, la superación de todos los 
módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a excepción de la formación 
práctica en empresas, estudio y talleres y el módulo de proyecto integrado.

Para las Enseñanzas Deportivas, la superación de los módulos que componen el ciclo de 
grado superior de que se trate, a excepción de los módulos de formación práctica y de 
proyecto final.

Dicha certificación tendrá, en todo caso, el carácter de documentación provisional, no 
pudiendo procederse a la admisión en los estudios universitarios de grado hasta la 
consecución y entrega de la documentación acreditativa de estar en posesión del 
correspondiente título.
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Disposición final primera.  
Modificación del Anexo II del RD 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan 

las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los 
procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

1. Se modifica la Letra A del Anexo II del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, 
en los siguientes términos:

«ANEXO II

Adscripción, a la que hacen referencia los artículos 26.2 y 54.2 del Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre, modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de 
mayo, de los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior a las ramas de 
conocimiento establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 

se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales
A. Técnico Superior de Formación Profesional.

Familia profesional Título Ramas de conocimiento
Actividades Físicas 
y Deportivas.

Técnico Superior en Animación de actividades 
Físicas y Deportivas.

Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Ciencias de la Salud.

Actividades Marítimo 
-Pesqueras.

Técnico Superior en Navegación, pesca y 
transporte marítimo. Ingeniería y Arquitectura.

Actividades Marítimo 
-Pesqueras. Técnico Superior Producción Acuícola. Ciencias. 

Ingeniería y Arquitectura.
Actividades Marítimo 
-Pesqueras.

Técnico Superior en Supervisión y Control de 
maquinas e instalaciones del Buque. Ingeniería y Arquitectura.

Administración y Gestión. Técnico Superior en Administración y 
Finanzas. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Administración y Gestión. Técnico Superior en Secretariado. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Agraria. Técnico Superior en Gestión y Organización 
de los recursos Naturales y Paisajísticos.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Agraria. Técnico Superior en Gestión y Organización 
de Empresas Agropecuarias.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Artes Gráficas. Técnico Superior en Diseño y Producción 
Editorial.

Artes y Humanidades. 
Ingeniería y Arquitectura.

Artes Gráficas. Técnico Superior Producción en Industrias de 
Artes Gráficas.

Artes y Humanidades. 
Ingeniería y Arquitectura.

Comercio y Marketing. Técnico Superior en Comercio Internacional. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Comercio y Marketing. Técnico Superior en Gestión Comercial y 
Marketing. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Comercio y Marketing. Técnico Superior en Gestión del Transporte. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Comercio y Marketing. Técnico Superior en Servicios al Consumidor. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Edificación y Obra Civil. Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos 
urbanísticos y operaciones topográficas. Ingeniería y Arquitectura.

Edificación y Obra Civil. Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación 
de Proyectos de Construcción. Ingeniería y Arquitectura.

Edificación y Obra Civil. Técnico Superior en Proyectos de Edificación. Ingeniería y Arquitectura.

Edificación y Obra Civil. Técnico Superior en Realización y Planes de 
Obras. Ingeniería y Arquitectura.

Electricidad y Electrónica. Técnico Superior en Sistemas de 
Telecomunicación e Informáticos. Ingeniería y Arquitectura.

Electricidad y Electrónica. Técnico Superior en Sistemas de Regulación 
y Control Automáticos. Ingeniería y Arquitectura.

Electricidad y Electrónica. Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos 
y Automatizados. Ingeniería y Arquitectura.

Electricidad y Electrónica. Técnico Superior en Desarrollo de Productos 
Electrónicos. Ingeniería y Arquitectura.

Energía y Agua. Técnico Superior en Eficiencia Energética y 
Energía Solar Térmica.

Ciencias, Ingeniería y 
Arquitectura.

Fabricación Mecánica. Técnico Superior en Programación de la 
Producción en Fabricación Mecánica. Ingeniería y Arquitectura.

Fabricación Mecánica. Técnico Superior en Producción por fundición 
y Pulvimetalurgía. Ingeniería y Arquitectura.
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Familia profesional Título Ramas de conocimiento

Fabricación Mecánica. Técnico Superior en Construcciones 
Metálicas. Ingeniería y Arquitectura.

Fabricación Mecánica. Técnico Superior en Óptica y Antiojería.
Ciencias de la Salud. 
Ingeniería y Arquitectura. 
Ciencias.

Fabricación Mecánica. Técnico Superior en Diseño en Fabricación 
Mecánica. Ingeniería y Arquitectura.

Hostelería y Turismo. Técnico Superior en Animación Turística. Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Hostelería y Turismo. Técnico Superior en Agencias de Viaje y 
Gestión de Eventos.

Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Hostelería y Turismo. Técnico Superior en Dirección de Cocina. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Hostelería y Turismo. Técnico Superior en Dirección en Servicios de 
Restauración. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Hostelería y Turismo. Técnico Superior en Guía, Información y 
Asistencia Turísticas.

Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Hostelería y Turismo. Técnico Superior en Gestión de Alojamientos 
Turísticos.

Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Imagen Personal. Técnico Superior en Asesoría de Imagen 
Personal.

Ciencias de la Salud. 
Ciencias.

Imagen Personal. Técnico Superior en Estética. Ciencias de la Salud. 
Ciencias.

Imagen y Sonido. Técnico Superior en Imagen.
Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Arquitectura e Ingeniería.

Imagen y Sonido. Técnico Superior en Producción de 
Audiovisuales, Radio y Espectáculos.

Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Arquitectura e Ingeniería.

Imagen y Sonido. Técnico Superior en Realización de 
Audiovisuales y Espectáculos.

Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Arquitectura e Ingeniería.

Imagen y Sonido. Técnico Superior en Sonido.
Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Arquitectura e Ingeniería.

Industrias Alimentarias. Técnico Superior en Vitivinicultura. Ciencias.

Industrias Alimentarias. Técnico Superior en Procesos y Calidad en la 
Industria Alimentaria.

Ingeniería y Arquitectura. 
Ciencias.

Informática y 
Comunicaciones.

Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Web.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Informática y 
Comunicaciones.

Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Informática y 
Comunicaciones.

Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Multiplataforma.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Instalación y Mantenimiento. Técnico Superior en Mantenimiento de 
Instalaciones Térmicas y de Fluidos.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Instalación y Mantenimiento. Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos 
de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Instalación y Mantenimiento. Técnico Superior en Mantenimiento de equipo 
Industrial.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Instalación y Mantenimiento. Técnico Superior en Prevención de Riesgos 
profesionales.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Madera, Muble y Corcho. Técnico Superior Desarrollo de Productos de 
Carpintería y Mueble. Ingeniería y Arquitectura.

Madera, Mueble y Corcho. Técnico Superior de Producción de Madera y 
Mueble. Ingeniería y Arquitectura.

Química. Técnico Superior Plásticos y Caucho. Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Química. Técnico Superior Fabricación de Productos 
Farmacéuticos y Afines.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Química. Técnico Superior Industrias Procesos de 
Pasta y Papel.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Química. Técnico Superior Química Ambiental. Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Química. Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y 
de Control de Calidad. Ciencias.

Química. Técnico Superior en Química Industrial. Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Sanidad. Técnico Superior en Prótesis Dentales. Ciencias de la Salud.
Sanidad. Técnico Superior en Higiene Bucodental. Ciencias de la Salud.
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Familia profesional Título Ramas de conocimiento

Sanidad. Técnico Superior en Ortoprotésica. Ciencias de la Salud. 
Ingeniería y Arquitectura.

Sanidad. Técnico Superior en Audiología Protésica. Ciencias de la Salud. 
Ingeniería y Arquitectura.

Sanidad. Técnico Superior en Laboratorio de 
Diagnóstico Clínico.

Ciencias de la Salud. 
Ciencias.

Sanidad. Técnico Superior en Anatomía Patológica y 
Citología.

Ciencias de la Salud. 
Ciencias.

Sanidad. Técnico Superior en Dietética. Ciencias. 
Ciencias de la Salud.

Sanidad. Técnico Superior en Documentación Sanitaria. Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Ciencias de la Salud.

Sanidad. Técnico Superior en Radioterapia. Ciencias de la Salud Ciencias.

Sanidad. Técnico Superior en Imagen para el 
Diagnóstico.

Ciencias de la Salud. 
Ciencias.

Sanidad. Técnico Superior en Salud Ambiental. Ciencias de la Salud. 
Ciencias.

Servicios Socioculturales 
y a la Comunidad. Técnico Superior en Integración Social. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Servicios Socioculturales 
y a la Comunidad. Técnico Superior en Educación Infantil. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Servicios Socioculturales 
y a la Comunidad. Técnico Superior en Animación Sociocultural. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Servicios Socioculturales 
y a la Comunidad.

Técnico Superior en Interpretación del 
Lenguaje de Signos.

Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Textil, Confección y Piel. Técnico Superior en Vestuario a Medida y 
para Espectáculos. Ingeniería y Arquitectura.

Textil, Confección y Piel. Técnico Superior en Diseño y Producción de 
Calzado y Complementos. Ingeniería y Arquitectura.

Textil, Confección y Piel. Técnico Superior en Patronaje y Moda. Ingeniería y Arquitectura.

Textil, Confección y Piel. Técnico Superior en Procesos textiles de 
Hilatura y Tejeduría Calada. Ingeniería y Arquitectura.

Textil, Confección y Piel. Técnico Superior en Procesos textiles en 
Tejeduría de Punto. Ingeniería y Arquitectura.

Textil, Confección y Piel. Técnico Superior en Procesos de 
ennoblecimiento Textil. Ingeniería y Arquitectura.

Textil, Confección y Piel. Técnico Superior en Curtidos. Ingeniería y Arquitectura.
Transporte y Mantenimiento 
de Vehículos. Técnico Superior en Automoción. Ingeniería y Arquitectura.

Transporte y Mantenimiento 
de Vehículos.

Técnico Superior en mantenimiento 
aeromecánico. Ingeniería y Arquitectura.

Transporte y Mantenimiento 
de Vehículos.

Técnico Superior en mantenimiento de 
aviónica. Ingeniería y Arquitectura.

Vidrio y Cerámica. Técnico Superior Fabricación y 
Transformación de Productos de Vidrio. Ingeniería y Arquitectura.

Vidrio y Cerámica. Técnico Superior en Desarrollo y Fabricación 
de Productos Cerámicos. Ingeniería y Arquitectura.»

2. De conformidad con el artículo 54.2 del Real Decreto antes citado, la adjudicación de 
plazas se hará en función de la nota de admisión a las enseñanzas universitarias obtenidas 
por el estudiante conforme a lo dispuesto en el artículo 26. En todo caso, cuando se 
produzca empate para la adjudicación de plazas, tendrán opción preferente los estudiantes 
cuyos títulos, según el Anexo II, estén adscritos a las ramas del conocimiento en las que se 
encuentren las enseñanzas de grado que deseen cursar.

Disposición final segunda.  Título competencial.

Esta Orden se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado las competencias para la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales, y normas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 10

Orden ECD/42/2018, de 25 de enero, por la que se determinan las 
características, el diseño y el contenido de la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad, las fechas máximas de 
realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las 

calificaciones obtenidas, para el curso 2017/2018

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 23, de 26 de enero de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-984

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, prevé la realización de 
evaluaciones individualizadas al finalizar la etapa de Bachillerato en su artículo 36 bis.

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación 
del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa, establece en el artículo primero.3 que, hasta la entrada en vigor de 
la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, la evaluación 
de Bachillerato regulada por el artículo 36 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se 
realizará exclusivamente para el alumnado que quiera acceder a las enseñanzas 
universitarias oficiales de grado.

El Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales 
de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, establece que el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte determinará, mediante orden ministerial, las características, el 
diseño y el contenido de las pruebas de la citada evaluación, así como los procedimientos de 
revisión de las calificaciones obtenidas.

Además, el artículo 2.4 del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, especifica que los 
estándares de aprendizaje evaluables que constituirán el objeto de evaluación procederán 
de la concreción de los recogidos en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el 
que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato.

Procede, por tanto, ahora aprobar las características, el diseño y el contenido de la 
prueba de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad para el curso escolar 
2017-2018, así como los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas.

Por otra parte, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la 
normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado, regula, por una parte, los requisitos de acceso a los estudios universitarios 
oficiales de Grado y, por otra, la normativa básica de los procedimientos de admisión. De 
acuerdo con dicha regulación, corresponde a las universidades fijar los procedimientos de 
admisión respetando las normas básicas establecidas en el real decreto. En consecuencia, 
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se derogó el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulaban las 
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los 
procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Asimismo, en desarrollo del citado Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, se 
dictaron las Órdenes EDU/473/2010, de 26 de febrero, por la que se establece el 
procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, para los 
estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros con estudios homologables al 
título de Bachiller español, y EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el 
procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de los estudiantes 
procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Por tanto, una vez derogado el Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre, y regulados tanto los requisitos de acceso como los 
procedimientos de admisión, dichas órdenes han dejado de ser aplicables.

Esta orden se dicta en conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 
medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa; el Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, y el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, y al 
amparo del artículo 149.1.30ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre la regulación de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución a fin de garantizar el cumplimiento de obligaciones de los poderes públicos en 
esta materia.

Esta orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica transparencia y 
eficiencia, en tanto que la misma persigue un interés general al garantizar al alumno un nivel 
de conocimientos y competencias adecuado y suficiente para acceder a la educación 
universitaria y regular el acceso a las titulaciones de grado de las universidades españolas, 
cumple estrictamente el mandato establecido en el artículo 29 de la Ley, no existiendo 
ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos, resulta coherente con el 
ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. Del 
mismo modo, durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la 
participación activa de los potenciales destinatarios a través del trámite de audiencia e 
información pública y quedan justificados los objetivos que persigue la ley.

En la elaboración de esta orden se ha consultado a las Comunidades Autónomas, en el 
seno de la Conferencia General de Política Universitaria, y al Consejo de Universidades.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

La presente orden tiene por objeto determinar:

a) Las características, el diseño y el contenido de la prueba de la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad.

b) Las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión 
de las calificaciones obtenidas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

La evaluación de Bachillerato se realizará exclusivamente al alumnado que quiera 
acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Artículo 3.  Materias objeto de evaluación.

Las pruebas versarán sobre las materias generales del bloque de asignaturas troncales 
de segundo curso de Bachillerato de la modalidad elegida para la prueba y, en su caso, de la 
materia Lengua Cooficial y Literatura.

Los estudiantes que quieran mejorar su nota de admisión podrán examinarse de, al 
menos, dos materias de opción del bloque de asignaturas troncales de segundo curso. Sin 
perjuicio de lo anterior, las universidades podrán tener en cuenta en sus procedimientos de 
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admisión, además de la calificación obtenida en cada una de las materias de opción del 
bloque de asignaturas troncales elegidas por el estudiante, la de alguna o algunas de las 
materias generales pertenecientes al bloque de asignaturas troncales según modalidad e 
itinerario.

Asimismo los estudiantes podrán examinarse de una segunda lengua extranjera distinta 
de la que hubieran cursado como materia del bloque de asignaturas troncales. La calificación 
obtenida en dicha prueba podrá ser tenida en cuenta por las universidades en sus 
procedimientos de admisión.

Artículo 4.  Características y diseño de las pruebas.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2016, de medidas urgentes para la 
ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa, y a lo dispuesto en el artículo 2.3 del Real Decreto 
310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, las características y el diseño de las pruebas 
comprenderán la matriz de especificaciones, la longitud (número mínimo y máximo de 
preguntas), tiempo de aplicación, la tipología de preguntas (preguntas abiertas, semiabiertas 
y de opción múltiple) y los cuestionarios de contexto.

Conforme al artículo 8.2 del mencionado Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, se 
velará por la adopción de las medidas necesarias para asegurar la igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. La evaluación de este alumnado tomará como referencia las 
adaptaciones curriculares realizadas para el mismo a lo largo de la etapa. Particularmente, 
se contemplarán medidas de flexibilización y metodológicas en la evaluación de lengua 
extranjera para el alumnado con discapacidad, en especial para los casos de alumnado con 
discapacidad auditiva, alumnado con dificultades en su expresión oral y/o con trastornos del 
habla. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 
calificaciones obtenidas.

Artículo 5.  Matrices de especificaciones.

1. Las matrices de especificaciones establecen la concreción de los estándares de 
aprendizaje evaluables asociados a cada uno de los bloques de contenidos, que darán 
cuerpo al proceso de evaluación. Así mismo, indican el peso o porcentaje orientativo que 
corresponde a cada uno de los bloques de contenidos establecidos para las materias objeto 
de evaluación, de entre los incluidos en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por 
el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato.

2. Las matrices de especificaciones establecidas para cada una de las materias incluidas 
en la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad son las recogidas en el 
anexo I de esta orden.

Artículo 6.  Longitud de las pruebas.

1. Se realizará una prueba por cada una de las materias objeto de evaluación.
2. Cada prueba constará de un número mínimo de 2 y un número máximo de 15 

preguntas.
3. Cada una de las pruebas de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la 

Universidad tendrá una duración de 90 minutos. Se establecerá un descanso entre pruebas 
consecutivas de, como mínimo, 30 minutos. No se computará como periodo de descanso el 
utilizado para ampliar el tiempo de realización de las pruebas de los alumnos con 
necesidades específicas de apoyo educativo a los que se les haya prescrito dicha medida.

4. La evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad tendrá una duración de 
un máximo de cuatro días. Aquellas Administraciones educativas con lengua cooficial podrán 
establecer una duración de un máximo de cinco días.
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Artículo 7.  Pruebas y tipología de preguntas.

1. Preferentemente, las pruebas se contextualizarán en entornos próximos a la vida del 
alumnado: situaciones personales, familiares, escolares y sociales, además de entornos 
científicos y humanísticos.

2. Cada una de las pruebas contendrá preguntas abiertas y semiabiertas que requerirán 
del alumnado capacidad de pensamiento crítico, reflexión y madurez. Además de estos tipos 
de preguntas, se podrán utilizar también preguntas de opción múltiple, siempre que en cada 
una de las pruebas la puntuación asignada al total de preguntas abiertas y semiabiertas 
alcance como mínimo el 50 %.

3. A los efectos de esta orden, las categorías de preguntas se definen de la siguiente 
manera:

a) De opción múltiple: preguntas con una sola respuesta correcta inequívoca y que no 
exigen construcción por parte del alumno, ya que este se limitará a elegir una de entre las 
opciones propuestas.

b) Semiabiertas: preguntas con respuesta correcta inequívoca y que exigen construcción 
por parte del alumno. Esta construcción será breve, por ejemplo un número que da 
respuesta a un problema matemático, o una palabra que complete una frase o dé respuesta 
a una cuestión siempre que no se facilite un listado de posibles respuestas.

c) Abiertas: preguntas que exigen construcción por parte del alumno y que no tienen una 
sola respuesta correcta inequívoca. Se engloban en este tipo las producciones escritas y las 
composiciones plásticas.

Artículo 8.  Contenido de las pruebas.

1. Al menos el 70 % de la calificación de cada prueba deberá obtenerse a través de la 
evaluación de estándares de aprendizaje seleccionados entre los definidos en la matriz de 
especificaciones de la materia correspondiente, que figura en el anexo I de esta orden 
ministerial y que incluye los estándares considerados esenciales. Las Administraciones 
educativas podrán completar el 30 % restante de la calificación a través de la evaluación de 
estándares de los establecidos en el anexo I del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre.

2. Los porcentajes de ponderación asignados a cada bloque de contenido en cada 
materia harán referencia a la puntuación relativa que se asignará a las preguntas asociadas 
a los estándares de aprendizaje evaluados de los incluidos en dicho bloque. Estas 
ponderaciones son orientativas.

3. En la elaboración de cada una de las pruebas de la evaluación se procurará utilizar al 
menos un estándar de aprendizaje por cada uno de los bloques de contenido, o 
agrupaciones de los mismos, que figuran en la matriz de especificaciones de la materia 
correspondiente.

Artículo 9.  Fechas límite para la realización de las pruebas.

1. Las pruebas deberán finalizar antes del día 15 de junio de 2018.
Los resultados provisionales de las pruebas serán publicados antes del 29 de junio de 

2018.
2. Las pruebas correspondientes a la convocatoria extraordinaria deberán finalizar:

a) Antes del día 13 de julio de 2018, en el caso de que la Administración educativa 
competente determine celebrar la convocatoria extraordinaria en el mes de julio. En este 
caso, los resultados provisionales de las pruebas deberán ser publicados antes del 21 de 
julio de 2018.

b) Antes del día 15 de septiembre de 2018, en el caso de que la Administración 
educativa competente determine celebrar la convocatoria extraordinaria en el mes de 
septiembre. En este caso, los resultados provisionales deberán ser publicados antes del 22 
de septiembre de 2018.
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Artículo 10.  Calificación y validez de las pruebas.

1. La calificación de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad será la 
media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas de cada una de las pruebas 
realizadas de las materias generales del bloque de asignaturas troncales y, en su caso, de la 
materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con tres cifras 
decimales y redondeada a la milésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 
puntos para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado.

2. La calificación para el acceso a la Universidad se calculará ponderando un 40 por 100 
la calificación señalada en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. 
Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta 
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.

3. La superación de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad tendrá 
validez indefinida. Las calificaciones obtenidas en las pruebas para mejorar la nota de 
admisión tendrán validez durante los dos cursos académicos siguientes a la superación de 
las mismas. Ambos períodos de validez son aplicables igualmente a las pruebas realizadas 
en el curso 2016-2017.

4. Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas convocatorias para mejorar la 
calificación obtenida en cualquiera de las pruebas. Se tomará en consideración la calificación 
obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior.

Artículo 11.  Revisión de las calificaciones obtenidas.

La revisión de las calificaciones obtenidas y las fechas máximas para su resolución 
serán las que, con carácter general, se establecen en el artículo 10 del Real Decreto 
310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato.

Artículo 12.  Organización de las pruebas.

1. Las Administraciones educativas, en colaboración con las universidades, organizarán 
la realización material de las pruebas que configuran la evaluación de Bachillerato para el 
acceso a la Universidad.

2. En lo que no se oponga a lo dispuesto en el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, en 
el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y en esta orden ministerial, las 
universidades asumirán las mismas funciones y responsabilidades que tenían en relación 
con la Prueba de Acceso a la Universidad que se ha venido realizando hasta el curso 
2016-2017. No obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el alcance de la 
colaboración de sus universidades en la realización de las pruebas.

Artículo 13.  Cuestionarios de contexto.

1. Las Administraciones educativas podrán administrar cuestionarios de contexto, de los 
tipos indicados en el artículo 5 del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio. El anexo II recoge 
una propuesta de cuestionario de alumno, que, en todo caso, no tendrá carácter básico. Este 
cuestionario permite elaborar los indicadores comunes de centro recogidos en el anexo III.

2. Los cuestionarios de contexto serán en todo caso anónimos. Se garantizará la 
confidencialidad de los datos durante todas las fases de la evaluación y se establecerán 
todos los mecanismos y procedimientos necesarios que aseguren dicho anonimato.

Disposición adicional única.  Adaptación de las normas relativas a la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad a las necesidades y situación de los centros 
situados en el exterior del territorio nacional, los programas educativos en el exterior, los 
programas internacionales, los alumnos procedentes de sistemas educativos extranjeros, de 
las personas adultas y de las enseñanzas a distancia.

Se faculta a la persona titular de la Secretaría de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades para adaptar la aplicación de las normas recogidas en el Real 
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Decreto 310/2016, de 29 de julio, y en esta orden ministerial a las necesidades y situación de 
los alumnos de los centros situados en el exterior del territorio nacional, de los procedentes 
de programas educativos en el exterior, programas internacionales o sistemas educativos 
extranjeros, de las personas adultas y de la educación a distancia, asegurando en todo caso 
la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la accesibilidad universal del alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) Orden EDU/473/2010, de 26 de febrero, por la que se establece el procedimiento de 
acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, para los estudiantes procedentes 
de sistemas educativos extranjeros con estudios homologables al título de Bachiller español.

b) Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para 
el acceso a la Universidad española por parte de los estudiantes procedentes de sistemas 
educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Disposición final primera.  Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las normas básicas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución a fin de garantizar el cumplimiento de 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia, a excepción del anexo II que no tiene 
carácter básico.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

ANEXO I

Matrices de especificaciones de las materias de Bachillerato

Materias generales del bloque de asignaturas troncales

− Historia de España.
− Lengua Castellana y Literatura II.
− Primera Lengua Extranjera II.

Materias generales del bloque de asignaturas troncales según modalidad e itinerario

Ciencias:

− Matemáticas II.

Humanidades:

− Latín II.

Ciencias Sociales:

− Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales II.

Artes:

− Fundamentos del Arte II.

Materias de opción del bloque de asignaturas troncales según modalidad

Ciencias:
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− Biología.
− Dibujo técnico II.
− Física.
− Geología.
− Química.

Humanidades y Ciencias Sociales:

− Economía de la Empresa.
− Geografía.
− Griego II.
− Historia del Arte.
− Historia de la Filosofía.

Artes:

− Artes Escénicas.
− Cultura Audiovisual II.
− Diseño.

BACHILLERATO

Bloque de asignaturas troncales generales

Historia de España. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. La Península Ibérica desde 
los primeros humanos hasta la 
desaparición de la monarquía 
Visigoda (711).
Bloque 2. La Edad Media: Tres 
culturas y un mapa político en 
constante cambio (711-1474).

20%

– Explica las diferencias entre la economía y la organización social del Paleolítico y el Neolítico, y las causas del cambio.
– Explica el diferente nivel de desarrollo de las áreas celta e ibérica en vísperas de la conquista romana en relación con la influencia 
recibida de los indoeuropeos, el reino de Tartesos y los colonizadores fenicios y griegos.
– Define el concepto de romanización y describe los medios empleados para llevarla a cabo.
– Resume las características de la monarquía visigoda y explica por qué alcanzó tanto poder la Iglesia y la nobleza.
– Dibuja un mapa esquemático de la Península Ibérica y delimita en él las áreas ibérica y celta.
– Representa una línea del tiempo desde 250 a.C. hasta 711 d.C., situando en ella los principales acontecimientos históricos.
– Identifica las diferencias entre una imagen de pintura cantábrica y otra de pintura levantina.
– Explica las causas de la invasión musulmana y de su rápida ocupación de la Península.
– Representa una línea del tiempo desde 711 hasta 1474, situando en una fila los principales acontecimientos relativos a Al Ándalus 
y en otra los relativos a los reinos cristianos.
– Describe la evolución política de Al Ándalus.
– Resume los cambios económicos, sociales y culturales introducidos por los musulmanes en Al Ándalus.
– Describe las grandes etapas y las causas generales que conducen al mapa político de la península Ibérica al final de la Edad 
Media.
– Explica el origen de las Cortes en los reinos cristianos y sus principales funciones.
– Compara la organización política de la Corona de Castilla, la Corona de Aragón y el Reino de Navarra al final de la Edad Media.
– Comenta el ámbito territorial y características de cada sistema de repoblación, así como sus causas y consecuencias.
– Explica el origen y características del régimen señorial y la sociedad estamental en el ámbito cristiano.

Bloque 3. La formación de la 
Monarquía Hispánica y su expansión 
mundial (1474-1700).
Bloque 4. España en la órbita 
francesa: el reformismo de los 
primeros Borbones (1700-1788).

20%

– Define el concepto de «unión dinástica» aplicado a Castilla y Aragón en tiempos de los Reyes Católicos y describe las 
características del nuevo Estado.
– Explica las causas y consecuencias de los hechos más relevantes de 1492.
– Compara los imperios territoriales de Carlos I y el de Felipe II, y explica los diferentes problemas que acarrearon.
– Analiza la política respecto a América en el siglo XVI y sus consecuencias para España, Europa y la población americana.
– Representa una línea del tiempo desde 1474 hasta 1700, situando en ella los principales acontecimientos históricos.
– Explica los principales proyectos de reforma del Conde Duque de Olivares.
– Analiza las causas de la guerra de los Treinta Años, y sus consecuencias para la monarquía hispánica y para Europa.
– Compara y comenta las rebeliones de Cataluña y Portugal de 1640.
– Explica los principales factores de la crisis demográfica y económica del siglo XVII, y sus consecuencias.
– Explica las causas de la Guerra de Sucesión Española y la composición de los bandos en conflicto.
– Representa una línea del tiempo desde 1700 hasta 1788, situando en ella los principales acontecimientos históricos.
– Detalla las características del nuevo orden europeo surgido de la Paz de Utrecht y el papel de España en él.
– Define qué fueron los Decretos de Nueva Planta y explica su importancia en la configuración del nuevo Estado borbónico.
– Explica la política industrial de la monarquía y las medidas adoptadas respecto al comercio con América.
– Especifica las causas del despegue económico de Cataluña en el siglo XVIII.
– Comenta las ideas fundamentales de la Ilustración y define el concepto de despotismo ilustrado.
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Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 5. La crisis del Antiguo 
Régimen (1788-1833): Liberalismo 
frente a Absolutismo.
Bloque 6. La conflictiva construcción 
del Estado Liberal (1833-1874).
Bloque 7. La Restauración 
Borbónica: implantación y 
afianzamiento de un nuevo Sistema 
Político (1874-1902).
Bloque 8. Pervivencias y 
transformaciones económicas en el 
siglo XIX: un desarrollo insuficiente.

25%

– Describe la Guerra de la Independencia: sus causas, la composición de los bandos en conflicto y el desarrollo de los 
acontecimientos.
– Comenta las características esenciales de la Constitución de 1812.
– Detalla las fases del conflicto entre liberales y absolutistas durante el reinado de Fernando VII.
– Representa una línea del tiempo desde 1788 hasta 1833, situando en ella los principales acontecimientos históricos.
– Explica las causas y el desarrollo del proceso de independencia de las colonias americanas.
– Identifica el ámbito geográfico del carlismo y explica su ideario y apoyos sociales.
– Especifica las causas y consecuencias de las dos primeras guerras carlistas.
– Representa una línea del tiempo desde 1833 hasta 1874, situando en ella los principales acontecimientos históricos.
– Describe las características de los partidos políticos que surgieron durante el reinado de Isabel II.
– Resume las etapas de la evolución política del reinado de Isabel II desde su minoría de edad, y explica el papel de los militares.
– Compara las desamortizaciones de Mendizábal y Madoz, y especifica los objetivos de una y otra.
– Especifica las características de la nueva sociedad de clases y la compara con la sociedad estamental del Antiguo Régimen.
– Compara el Estatuto Real de 1834 y las Constituciones de 1837 y 1845.
– Describe las características esenciales de la Constitución democrática de 1869.
– Identifica los grandes conflictos del Sexenio y explica sus consecuencias políticas.
– Explica los elementos fundamentales del sistema político ideado por Cánovas.
– Especifica las características esenciales de la Constitución de 1876.
– Resume el origen y evolución del catalanismo, el nacionalismo vasco y el regionalismo gallego.
– Analiza las diferentes corrientes ideológicas del movimiento obrero y campesino español, así como su evolución durante el último 
cuarto del siglo XIX.
– Describe el origen, desarrollo y repercusiones de la tercera guerra carlista.
– Explica la política española respecto al problema de Cuba.
– Especifica las consecuencias para España de la crisis del 98 en los ámbitos económico, político e ideológico.
– Identifica los factores del lento crecimiento demográfico español en el siglo XIX.
– Describe la evolución de la industria textil catalana, la siderurgia y la minería a lo largo del siglo XIX.
– Compara la revolución industrial española con la de los países más avanzados de Europa.
– Explica los objetivos de la red ferroviaria y las consecuencias de la Ley General de Ferrocarriles de 1855.
– Compara los apoyos, argumentos y actuaciones de proteccionistas y librecambistas a lo largo del siglo XIX.
– Explica el proceso que condujo a la unidad monetaria y a la banca moderna.

Bloque 9. La crisis del Sistema de la 
Restauración y la caída de la 
Monarquía (1902-1931).
Bloque 10. La Segunda República. 
La Guerra Civil en un contexto de 
Crisis Internacional (1931-1939).

20%

– Define en qué consistió el «revisionismo político» inicial del reinado de Alfonso XIII, y las principales medidas adoptadas.
– Representa una línea del tiempo desde 1902 hasta 1931, situando en ella los principales acontecimientos históricos.
– Especifica la evolución de las fuerzas políticas de oposición al sistema: republicanos y nacionalistas.
– Explica las repercusiones de la Primera Guerra Mundial y la Revolución Rusa en España.
– Analiza las causas, principales hechos y consecuencias de la intervención de España en Marruecos entre 1904 y 1927.
– Analiza la crisis general de 1917: sus causas, manifestaciones y consecuencias.
– Describe la evolución de la dictadura de Primo de Rivera, desde el Directorio militar al Directorio civil y su final.
– Explica los factores de la evolución demográfica de España en el primer tercio del siglo XX.
– Explica las causas que llevaron a la proclamación de la Segunda República y relaciona sus dificultades con la crisis económica 
mundial de los años 30.
– Diferencia las fuerzas de apoyo y oposición a la República en sus comienzos, y describe sus razones y principales actuaciones.
– Resume las reformas impulsadas durante el bienio reformista de la República.
– Especifica las características esenciales de la Constitución de 1931.
– Describe las causas, desarrollo y consecuencias de la Revolución de Asturias de 1934.
– Explica las causas de la formación del Frente Popular y las actuaciones tras su triunfo electoral, hasta el comienzo de la guerra.
– Representa una línea del tiempo desde 1931 hasta 1939, situando en ella los principales acontecimientos históricos.
– Relaciona la Guerra Civil española con el contexto internacional.
– Compara la evolución política y la situación económica de los dos bandos durante la guerra.
– Especifica los costes humanos y las consecuencias económicas y sociales de la guerra.
– Sintetiza en un esquema las grandes fases de la guerra, desde el punto de vista militar.

Bloque 11. La Dictadura Franquista 
(1939-1975).
Bloque 12. Normalización 
Democrática de España e 
Integración en Europa (desde 1975).

15%

– Elabora un esquema con los grupos ideológicos y los apoyos sociales del franquismo en su etapa inicial.
– Diferencia etapas en la evolución de España durante el franquismo, y resume los rasgos esenciales de cada una de ellas.
– Explica la organización política del Estado franquista.
– Especifica las causas de la crisis final del franquismo desde 1973.
– Relaciona la evolución política del régimen con los cambios que se producen en el contexto internacional.
– Explica la política económica del franquismo en sus diferentes etapas y la evolución económica del país.
– Describe las transformaciones que experimenta la sociedad española durante los años del franquismo, así como sus causas.
– Especifica los diferentes grupos de oposición política al régimen franquista y comenta su evolución en el tiempo.
– Representa una línea del tiempo desde 1939 hasta 1975, situando en ella los principales acontecimientos históricos.
– Explica las alternativas políticas que se proponían tras la muerte de Franco, y quiénes defendían cada una de ellas.
– Describe el papel desempeñado por el rey durante la transición.
– Describe las actuaciones impulsadas por el presidente de Gobierno Adolfo Suárez para la reforma política del régimen franquista: 
Ley para la Reforma política de 1976, Ley de amnistía de 1977, etc.
– Describe cómo se establecieron las preautonomías de Cataluña y el País Vasco.
– Explica el proceso de elaboración y aprobación de la Constitución de 1978, y sus características esenciales.
– Elabora un esquema con las etapas políticas desde 1979 hasta la actualidad, según el partido en el poder, y señala los principales 
acontecimientos de cada una de ellas.
– Comenta los hechos más relevantes del proceso de integración en Europa y las consecuencias para España de esta integración.
– Analiza la evolución económica y social de España desde la segunda crisis del petróleo en 1979 hasta el comienzo de la crisis 
financiera mundial de 2008.
– Analiza el impacto de la amenaza terrorista sobre la normalización democrática de España, describe la génesis y evolución de las 
diferentes organizaciones terroristas que han actuado desde la transición democrática hasta nuestros días (ETA, GRAPO, etc.) y 
reflexiona sobre otros temas relacionados: la ciudadanía amenazada, los movimientos asociativos de víctimas, la mediación en 
conflictos, etc.
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Lengua Castellana y Literatura II. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 2. 
Comunicación 
escrita: leer y 
escribir.

40%

– Comprende el sentido global de textos escritos de carácter expositivo y argumentativo propios del ámbito académico, periodístico, profesional o 
empresarial identificando la intención comunicativa del emisor y su idea principal.
– Analiza la estructura de textos expositivos y argumentativos procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial 
identificando los distintos tipos de conectores y organizadores de la información textual.
– Produce textos expositivos y argumentativos propios usando el registro adecuado a la intención comunicativa, organizando los enunciados en 
secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas ortográficas y gramaticales.
– En sus producciones escritas ajusta su expresión a las condiciones de la situación comunicativa (tema, ámbito discursivo, tipo de destinatario, 
género textual…) empleando los recursos expresivos propios del registro formal y evitando el uso de coloquialismos.
– Describe los rasgos morfosintácticos y pragmático-textuales presentes en un texto expositivo o argumentativo procedente del ámbito académico, 
periodístico, profesional o empresarial, utilizando la terminología gramatical adecuada y poniendo de manifiesto su relación con la intención 
comunicativa del emisor y con los rasgos propios del género textual.
– Reconoce, describe y utiliza los recursos gramaticales (sustitución pronominal, uso reiterado de determinadas estructuras, correlación temporal,…) 
y léxico-semánticos (sustitución por sinónimos, hipónimos e hiperónimos, reiteraciones léxicas…) que proporcionan cohesión a los textos escritos.

Bloque 3. 
Conocimiento de la 
lengua.

30%

– Explica los procedimientos de formación de las palabras diferenciando entre raíz y afijos explicando su significado.
– Identifica y explica los usos y valores de las distintas categorías gramaticales, relacionándolos con la intención comunicativa del emisor, con la 
tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación comunicativa: audiencia y contexto.
– Reconoce, analiza e interpreta las relaciones semánticas entre las palabras (sinonimia, antonimia, hiperonimia, polisemia y homonimia) como 
procedimiento de cohesión textual.
– Reconoce las diferentes estructuras sintácticas explicando la relación funcional y de significado que establecen con el verbo de la oración principal, 
empleando la terminología gramatical adecuada.
– Aplica los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la compresión, análisis y comentario de textos de distintos tipo procedentes del 
ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias 
deícticas temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la 
situación comunicativa.

Bloque 4. Educación 
literaria. 30%

– Desarrolla por escrito con coherencia y corrección las características temáticas y formales de los principales movimientos del siglo XX hasta 
nuestros días, mencionando los autores y obras más representativas.
– Interpreta de manera crítica fragmentos u obras completas significativos de la literatura del siglo XX hasta nuestros días, reconociendo las ideas 
que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.

Primera Lengua Extranjera II. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloques de 
contenido

Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. 
Comprensión de 
textos orales y 
escritos.

60%

– Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por otros medios, sobre temas concretos, en 
lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o mensajes institucionales).
– Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el viaje o trata con las autoridades, así 
como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p.e. para recibir asistencia 
sanitaria como turista o como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre que pueda pedir 
confirmación.
– Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de conversaciones y debates relativamente y animados entre 
varios interlocutores que tienen lugar en su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
– Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la postura o punto de vista de sus interlocutores, así 
como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía o el humor.
– Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los medios de comunicación, relativos a temas de 
su interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, 
en una variedad de lengua estándar y a velocidad normal.
– Comprende instrucciones extensas y complejas de su área de interés o su especialidad, incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, 
siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p.e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
– Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre asuntos de su interés personal (p. e. afiches, 
flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
– Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en 
los que se transmiten y justifican de manera detallada información abstractos de carácter personal y dentro de su área de interés dentro de su área 
de interés.
– Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de notas y correspondencia formal de instituciones públicas o entidades privadas como 
universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de 
interés o su especialidad.
– Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias, artículos periodísticos y de opinión bien estructurados y de cierta longitud 
que tratan de una variedad de temas de actualidad o más especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza 
con facilidad detalles relevantes en esos textos.
– Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información detallada sobre temas de su especialidad en los 
ámbitos académico u ocupacional, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, 
institucionales, o corporativos.
– Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de la lengua en textos literarios que presenten 
una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus 
relaciones, o el motivo poético, estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles.
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Bloques de 
contenido

Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 2. 
Producción de 
textos orales y 
escritos: expresión e 
interacción.

40%

– Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea cara a cara, por teléfono u otros medios 
técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en 
la resolución de los problemas que hayan surgido.
– Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que describe con detalle hechos, 
experiencias, sentimientos y reacciones, sueños esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus 
interlocutores; describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, acuerdos y 
desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
– Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de carácter académico u ocupacional, aportando y 
pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; 
explicando los motivos de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando argumentos de forma 
comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; opinando y haciendo propuestas justificadas sobre futuras 
actuaciones.
– Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p.e. para matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, 
abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
– Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de motivación (p.e. para ingresar en una universidad 
extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de trabajo).
– Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita información detallada, explicaciones, 
reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
– Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. e. el desarrollo y conclusiones de un 
experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante 
una estancia en el extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; explicando las ventajas y 
desventajas de varias opciones y aportando conclusiones justificadas.
– Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y blogs, transmitiendo emoción, resaltando la 
importancia personal de hechos y experiencias, y comentando de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a 
las que se dirige.
– Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a instituciones públicas o privadas y a empresas, en 
las que da y solicita información; describe su trayectoria académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los 
motivos de sus acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar un puesto de trabajo), 
respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

BLOQUE DE ASIGNATURAS TRONCALES GENERALES SEGÚN MODALIDAD

Ciencias

Matemáticas II. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloques de 
contenido

Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. 
Procesos, 
métodos y 
actitudes en 
matemáticas.

20%

– Expresa verbalmente de forma razonada el proceso seguido en la resolución de un problema, con el rigor y la precisión adecuados.
– Analiza y comprende el enunciado a resolver o demostrar (datos, relaciones entre los datos, condiciones, hipótesis, conocimientos matemáticos 
necesarios, etc.).
– Valora la información de un enunciado y la relaciona con el número de soluciones del problema.
– Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los resultados de los problemas a resolver, valorando su utilidad y eficacia.
– Utiliza estrategias heurísticas y procesos de razonamiento en la resolución de problemas.
– Utiliza diferentes métodos de demostración en función del contexto matemático.
– Usa el lenguaje, la notación y los símbolos matemáticos adecuados al contexto.
– Utiliza argumentos, justificaciones, explicaciones y razonamientos explícitos y coherentes.
– Emplea las herramientas tecnológicas adecuadas al tipo de problema, situación a resolver o propiedad o teorema a demostrar, tanto en la búsqueda 
de resultados como para la mejora de la eficacia en la comunicación de las ideas matemáticas.
– Generaliza y demuestra propiedades de contextos matemáticos numéricos, algebraicos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos.
– Busca conexiones entre contextos de la realidad y del mundo de las matemáticas (la historia de la humanidad y la historia de las matemáticas; arte y 
matemáticas; tecnologías y matemáticas, ciencias experimentales y matemáticas, economía y matemáticas, etc.) y entre contextos matemáticos 
(numéricos y geométricos, geométricos y funcionales, geométricos y probabilísticos, discretos y continuos, finitos e infinitos, etc.).
– Identifica situaciones problemáticas de la realidad, susceptibles de contener problemas de interés.
– Establece conexiones entre el problema del mundo real y el mundo matemático: identificando el problema o problemas matemáticos que subyacen en 
él, así como los conocimientos matemáticos necesarios.
– Usa, elabora o construye modelos matemáticos adecuados que permitan la resolución del problema o problemas dentro del campo de las 
matemáticas.
– Interpreta la solución matemática del problema en el contexto de la realidad.
– Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto real, para valorar la adecuación y las limitaciones de los modelos, proponiendo mejoras que 
aumenten su eficacia.
– Toma decisiones en los procesos de resolución de problemas, de investigación y de matematización o de modelización valorando las consecuencias 
de las mismas y la conveniencia por su sencillez y utilidad.

Bloque 2. 
Números y 
álgebra.

20%

– Utiliza el lenguaje matricial para representar datos facilitados mediante tablas o grafos y para representar sistemas de ecuaciones lineales.
– Realiza operaciones con matrices y aplica las propiedades de estas operaciones adecuadamente.
– Determina el rango de una matriz, hasta orden 4, aplicando el método de Gauss o determinantes.
– Determina las condiciones para que una matriz tenga inversa y la calcula empleando el método más adecuado.
– Resuelve problemas susceptibles de ser representados matricialmente e interpreta los resultados obtenidos.
– Formula algebraicamente las restricciones indicadas en una situación de la vida real, estudia y clasifica el sistema de ecuaciones lineales planteado, 
lo resuelve en los casos que sea posible, y lo aplica para resolver problemas.
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Bloques de 
contenido

Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 3. 
Análisis. 20%

– Conoce las propiedades de las funciones continuas, y representa la función en un entorno de los puntos de discontinuidad.
– Aplica los conceptos de límite y de derivada, así como los teoremas relacionados, a la resolución de problemas.
– Aplica la regla de L’Hôpital para resolver indeterminaciones en el cálculo de límites.
– Plantea problemas de optimización relacionados con la geometría o con las ciencias experimentales y sociales, los resuelve e interpreta el resultado 
obtenido dentro del contexto.
– Aplica los métodos básicos para el cálculo de primitivas de funciones.
– Calcula el área de recintos limitados por rectas y curvas sencillas o por dos curvas.

Bloque 4. 
Geometría. 20%

– Realiza operaciones elementales con vectores, manejando correctamente los conceptos de base y de dependencia e independencia lineal.
– Expresa la ecuación de la recta de sus distintas formas, pasando de una a otra correctamente, identificando en cada caso sus elementos 
característicos, y resolviendo los problemas afines entre rectas.
– Obtiene la ecuación del plano en sus distintas formas, pasando de una a otra correctamente.
– Analiza la posición relativa de planos y rectas en el espacio, aplicando métodos matriciales y algebraicos.
– Obtiene las ecuaciones de rectas y planos en diferentes situaciones.
– Maneja el producto escalar y vectorial de dos vectores, significado geométrico, expresión analítica y propiedades.
– Conoce el producto mixto de tres vectores, su significado geométrico, su expresión analítica y propiedades.
– Determina ángulos, distancias, áreas y volúmenes utilizando los productos escalar, vectorial y mixto, aplicándolos en cada caso a la resolución de 
problemas geométricos.

Bloque 5. 
Estadística y 
Probabilidad.

20%

– Calcula la probabilidad de sucesos en experimentos simples y compuestos mediante la regla de Laplace, las fórmulas derivadas de la axiomática de 
Kolmogorov y diferentes técnicas de recuento.
– Calcula probabilidades a partir de los sucesos que constituyen una partición del espacio muestral.
– Calcula la probabilidad final de un suceso aplicando la fórmula de Bayes.
– Identifica fenómenos que pueden modelizarse mediante la distribución binomial, obtiene sus parámetros y calcula su media y desviación típica.
– Calcula probabilidades asociadas a una distribución binomial a partir de su función de probabilidad, de la tabla de la distribución o mediante 
calculadora.
– Conoce las características y los parámetros de la distribución normal y valora su importancia en el mundo científico.
– Calcula probabilidades de sucesos asociados a fenómenos que pueden modelizarse mediante la distribución normal a partir de la tabla de la 
distribución o mediante calculadora.
– Calcula probabilidades de sucesos asociados a fenómenos que pueden modelizarse mediante la distribución binomial a partir de su aproximación por 
la normal valorando si se dan las condiciones necesarias para que sea válida. Utiliza un vocabulario adecuado para describir situaciones relacionadas 
con el azar.
– Utiliza un vocabulario adecuado para describir situaciones relacionadas con el azar.

Humanidades

Latín II. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. El latín, origen de 
las lenguas romances. 
Bloque 6. Léxico.

20% – Deduce y explica el significado de las palabras de las lenguas de España a partir de los étimos latinos de los que proceden.
– Realiza evoluciones de términos latinos a distintas lenguas romances aplicando las reglas fonéticas de evolución.

Bloque 2. Morfología. 10% – Analiza morfológicamente palabras presentes en un texto clásico identificando correctamente sus formantes y señalando su 
enunciado.

Bloque 3. Sintaxis. 10% – Reconoce, distingue y clasifica los tipos de oraciones y las construcciones sintácticas latinas.
– Identifica en el análisis de frases y textos de dificultad graduada elementos sintácticos propios de la lengua latina.

Bloque 4. Literatura romana. 20%
– Describe las características esenciales de los géneros literarios latinos e identifica y señala su presencia en textos propuestos.
– Nombra autores representativos de la literatura latina, encuadrándolos en su contexto cultural y citando y explicando sus obras más 
conocidas.

Bloque 5. Textos. 40%
– Utiliza adecuadamente el análisis morfológico y sintáctico de textos clásicos para efectuar correctamente su traducción.
– Utiliza con seguridad y autonomía el diccionario para la traducción de textos, identificando en cada caso el término más apropiado en 
la lengua propia en función del contexto y del estilo empleado por el autor.
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Ciencias Sociales

Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales II. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloques de 
contenido

Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. 
Procesos, 
métodos y 
actitudes en 
matemáticas.

20%

– Expresa verbalmente de forma razonada el proceso seguido en la resolución de un problema, con el rigor y la precisión adecuados.
– Analiza y comprende el enunciado a resolver (datos, relaciones entre los datos, condiciones, conocimientos matemáticos necesarios, etc.).
– Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los resultados de los problemas a resolver, contrastando su validez y valorando su utilidad y eficacia.
– Utiliza estrategias heurísticas y procesos de razonamiento en la resolución de problemas, reflexionando sobre el proceso seguido.
– Usa el lenguaje, la notación y los símbolos matemáticos adecuados al contexto y a la situación.
– Utiliza argumentos, justificaciones, explicaciones y razonamientos explícitos y coherentes.
– Emplea las herramientas tecnológicas adecuadas al tipo de problema, situación a resolver o propiedad o teorema a demostrar.
– Profundiza en la resolución de algunos problemas planteando nuevas preguntas, generalizando la situación o los resultados, etc.
– Busca conexiones entre contextos de la realidad y del mundo de las matemáticas (la historia de la humanidad y la historia de las matemáticas; arte y 
matemáticas; ciencias sociales y matemáticas, etc.).
– Identifica situaciones problemáticas de la realidad, susceptibles de contener problemas de interés.
– Establece conexiones entre el problema del mundo real y el mundo matemático: identificando del problema o problemas matemáticos que subyacen 
en él, así como los conocimientos matemáticos necesarios.
– Usa, elabora o construye modelos matemáticos adecuados que permitan la resolución del problema o problemas dentro del campo de las 
matemáticas.
– Interpreta la solución matemática del problema en el contexto de la realidad.
– Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto real, para valorar la adecuación y las limitaciones de los modelos, proponiendo mejoras que 
aumenten su eficacia.
– Toma decisiones en los procesos (de resolución de problemas, de investigación, de matematización o de modelización) valorando las consecuencias 
de las mismas y la conveniencia por su sencillez y utilidad.

Bloque 2. 
Números y 
álgebra.

25%

– Dispone en forma de matriz información procedente del ámbito social para poder resolver problemas con mayor eficacia.
– Utiliza el lenguaje matricial para representar datos facilitados mediante tablas y para representar sistemas de ecuaciones lineales.
– Realiza operaciones con matrices y aplica las propiedades de estas operaciones adecuadamente.
– Formula algebraicamente las restricciones indicadas en una situación de la vida real, el sistema de ecuaciones lineales planteado (como máximo de 
tres ecuaciones y tres incógnitas), lo resuelve en los casos que sea posible, y lo aplica para resolver problemas en contextos reales.
– Aplica las técnicas gráficas de programación lineal bidimensional para resolver problemas de optimización de funciones lineales que están sujetas a 
restricciones e interpreta los resultados obtenidos en el contexto del problema.

Bloque 3. Análisis. 25%

– Modeliza con ayuda de funciones problemas planteados en las ciencias sociales y los describe mediante el estudio de la continuidad, tendencias, 
ramas infinitas, corte con los ejes, etc.
– Calcula las asíntotas de funciones racionales, exponenciales y logarítmicas sencillas.
– Estudia la continuidad en un punto de una función elemental o definida a trozos utilizando el concepto de límite.
– Representa funciones y obtiene la expresión algebraica a partir de datos relativos a sus propiedades locales o globales y extrae conclusiones en 
problemas derivados de situaciones reales.
– Plantea problemas de optimización sobre fenómenos relacionados con las ciencias sociales, los resuelve e interpreta el resultado obtenido dentro del 
contexto.
– Aplica la regla de Barrow al cálculo de integrales definidas de funciones elementales inmediatas.
– Aplica el concepto de integral definida para calcular el área de recintos planos delimitados por una o dos curvas.

Bloque 4. 
Estadística y 
Probabilidad.

30%

– Calcula la probabilidad de sucesos en experimentos simples y compuestos mediante la regla de Laplace, las fórmulas derivadas de la axiomática de 
Kolmogorov y diferentes técnicas de recuento.
– Calcula probabilidades de sucesos a partir de los sucesos que constituyen una partición del espacio muestral. 1.3. Calcula la probabilidad final de un 
suceso aplicando la fórmula de Bayes.
– Resuelve una situación relacionada con la toma de decisiones en condiciones de incertidumbre en función de la probabilidad de las distintas 
opciones.
– Valora la representatividad de una muestra a partir de su proceso de selección.
– Calcula estimadores puntuales para la media, varianza, desviación típica y proporción poblacionales, y lo aplica a problemas reales.
– Calcula probabilidades asociadas a la distribución de la media muestral y de la proporción muestral, aproximándolas por la distribución normal de 
parámetros adecuados a cada situación, y lo aplica a problemas de situaciones reales.
– Construye, en contextos reales, un intervalo de confianza para la media poblacional de una distribución normal con desviación típica conocida.
– Construye, en contextos reales, un intervalo de confianza para la media poblacional y para la proporción en el caso de muestras grandes.
– Relaciona el error y la confianza de un intervalo de confianza con el tamaño muestral y calcula cada uno de estos tres elementos conocidos los otros 
dos y lo aplica en situaciones reales.
– Utiliza las herramientas necesarias para estimar parámetros desconocidos de una población y presentar las inferencias obtenidas mediante un 
vocabulario y representaciones adecuadas.
– Identifica y analiza los elementos de una ficha técnica en un estudio estadístico sencillo.
– Analiza de forma crítica y argumentada información estadística presente en los medios de comunicación y otros ámbitos de la vida cotidiana.
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Artes

Fundamentos del Arte II. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. El 
Romanticismo.
Bloque 3. Las 
Vanguardias.

30%

– Analiza el sentimiento romántico y su relación con el arte.
– Sopesa la importancia de la obra pictórica de Karl Friedrich Schinkel, Caspar David Friedrich, Thomas Cole, John Constable, William Turner y 
otros posibles.
– Analiza la pintura romántica francesa de Théodore Géricault, Eugène Delacroix, Antoine-Jean Gros.
– Reconoce la obra pictórica de Goya.
– Comenta las pinturas negras de Goya.
– Comenta el cuadro «La balsa de la Medusa» de Géricault. Valorando la base histórica y el resultado plástico.
– Clasifica la temática de los cuadros de Goya.
– Comenta la música romántica: Beethoven. Obras principales.
– Identifica las primeras impresiones fotográficas.
– Identifica las claves estilísticas en la indumentaria, mobiliario y decoración de los estilos Regency y Napoleón III.
– Describe las principales creaciones de Cézanne.
– Identifica los cuadros más representativos de: Manet, Monet, Pisarro y Sisley.
– Identifica la técnica pictórica de los «Navis» y los «Fauves».
– Analiza alguna obra de Pierre Bonnard y Matisse.
– Compara la obra pictórica de las pintoras Berthe Morisot y Mary Cassatt con los pintores coetáneos.
– Analiza el arte de Van Gogh.
– Analiza la concepción visual del arte cubista.
– Identifica las obras cubistas de Juan Gris, Pablo Picasso y Georges Braque.
– Compara las etapas creativas de Picasso: épocas rosa, azul, cubista, surrealista.
– Explica la importancia del cartel publicitario.
– Explica la obra gráfica de los cartelistas: Jules Chéret, Alfons Mucha, Leonetto Cappiello.
– Explica el cartel y la obra gráfica de Henri de Toulouse-Lautrec.

Bloque 2. El 
Romanticismo tardío. 
1850-1900.
Bloque 4. El Modernismo-
Art Nouveau

10 %

– Identifica los edificios relacionados con los movimientos neogótico y neomudéjar.
– Relaciona las exposiciones universales de París y Londres con la arquitectura.
– Explica la evolución del clasicismo de Canova al expresionismo de Rodin.
– Identifica la escultura española, especialmente la obra de Mariano Benlliure.
– Identifica la técnica del retrato utilizada por Nadar.
– Describe el contexto general en el que surge la cinematografía y a sus pioneros.
– Explica el modernismo en Europa: Art Nouveau, Liberty, Sezession, Jugendstil.
– Compara la obra arquitectónica de Antonio Gaudí, Víctor Horta y Adolf Loos.
– Analiza el mobiliario modernista.
– Comenta la tipología de la joyería modernista, por ejemplo los diseños de René Lalique, Lluís Masriera y otros.

Bloque 5. El Surrealismo 
y otras Vanguardias.
Bloque 10. Los Años 
60-70.

20%

– Relaciona las ideas sobre el psicoanálisis de Sigmund Freud y las creaciones surrealistas, especialmente con el método paranoico-crítico de 
Salvador Dalí.
– Explica las principales características del movimiento surrealista.
– Comenta las obras surrealistas de Jean Arp y Joan Miró y la pintura metafísica de Giorgio de Chirico.
– Describe el surrealismo en el cine, utiliza la obra de Dalí y Buñuel: «Un perro andaluz» y el resto de filmografía de Luis Buñuel: «La edad de 
oro», «Los olvidados», «Viridiana», y otras posibles.
– Comenta las claves del expresionismo alemán, especimente relevante en «El gabinete del doctor Caligari» de Robert Wiene.
– Analiza las obras en arquitectura, pintura y mobiliario de los artistas neoplasticistas: Piet Mondrian, Theo van Doesburg, Gerrit Thomas 
Rietveld.
– Analiza la importancia del ballet ruso, utilizando la obra de Serguéi Diághilev y Nijinsky.
– Comenta las claves del expresionismo figurativo, desde el expresionismo alemán hasta la obra de Francis Bacon y de Lucian Freud.
– Explica la obra pictórica de Jackson Pollock y de Mark Rothko.
– Identifica las claves de la pintura hiperrealista y/o pop art, comparando las obras de David Hockney y de los españoles Antonio López y 
Eduardo Naranjo, entre otros posibles.
– Describe la importancia de la escultura vasca, indica las obras de Jorge Oteiza, Eduardo Chillida y Agustín Ibarrola.
– Analiza las claves de la música Pop.
– Comenta la aceptación mayoritaria del Jazz.
– Describe la evolución del cine español en el periodo de la transición.
– Comenta el resurgimiento del gran cine norteamericano con la obra cinematográfica de Francis Ford Coppola.
– Explica las claves del éxito internacional del flamenco.

Bloque 6. Los Felices 
Años Veinte. El Art Decó. 10%

– Explica la evolución desde el arte basado en la naturaleza (modernismo), al arte geométrico (art decó).
– Analiza y compara la escultura de Pablo Gargallo y de Constantin Brancusi.
– Comenta la obra pictórica de la pintora Tamara de Lempicka.
– Compara la tipología de las joyas decó, por ejemplo Cartier, con las de otras épocas.
– Analiza la revolución en el traje femenino que supuso la obra de Coco Chanel.

Bloque 7. La Gran 
Depresión y el Arte de su 
época.
Bloque 8. La Segunda 
Guerra Mundial.

10%

– Compara la obra fotográfica de los artistas comprometidos socialmente, con la fotografía esteticista, de, por ejemplo, Cecil Beaton.
– Analiza la importancia para el cine de la obra creativa de Walt Disney.
– Analiza la importancia del cómic europeo, especialmente la obra de Hergé.
– Analiza las claves sociológicas y personales de los superhéroes del cómic: «Superman», «Batman» y «Captain America».
– Comenta la evolución escultórica europea, especialmente relevante en las obras de Henry Moore, Antoine Pevsner y Naum Gabo.
– Analiza la construcción narrativa visual de «El acorazado Potemkin».
– Analiza las claves narrativas del género del «suspense», especialmente en la filmografía de Alfred Hitchcock.
– Describe las claves de la comedia ácida o amarga, comentando, entre otras posibles, las películas: «To be or not to be» Ernst Lubitsch y «El 
gran dictador» Charlie Chaplin.
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Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 9. El 
Funcionalismo y las 
Décadas 40-50

10%

– Comenta las claves de la arquitectura funcional.
– Identifica las principales creaciones arquitectónicas de Mies van de Rohe, Frank Lloyd Wright y Le Corbusier.
– Relaciona la escuela alemana «Bauhaus», con el diseño industrial.
– Analiza la industria de la moda de alta costura, aplicando entre otras, la obra creativa de Cristóbal Balenciaga.

Bloque 11. Los Años 
80-90.
Bloque 12. Los Años 
2000-2013.

10%

– Explica la evolución de la arquitectura, desde el edificio como función al edificio como espectáculo.
– Identifica las claves estilísticas de los principales diseñadores de moda: Alexander McQueen, Valentino, Chanel (Lagerfeld), Dior (John 
Galliano), Armani, Versace, Calvin Klein, Tom Ford, Carolina Herrera.
– Reconoce la obra cinematográfica de los principales directores españoles: José Luis Garci, Fernando Trueba. Fernando Fernán Gómez, 
Pedro Almodóvar, Alejandro Amenábar, Álex de la Iglesia, entre otros posibles.
– Comenta el éxito de las películas de animación de las productoras «Pixar» y «DreamWorks»; y su relación con las nuevas técnicas de 
animación digitales.
– Analiza las manifestaciones artísticas relacionadas con el ecologismo, utilizando las fotografías de Ansel Adams, la película «Dersu Uzala», o 
los documentales de Félix Rodríguez de la Fuente, o del National Geographic.
– Compara las creaciones emblemáticas de Frank Gehry, Santiago Calatrava y Norman Foster entre otros posibles.
– Comenta la obra arquitectónica de Zaha Hadid.
– Analiza la tecnología digital y su relación con la creación artística.

BLOQUE DE ASIGNATURAS TRONCALES DE OPCIÓN SEGÚN MODALIDAD

Ciencias

Biología. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado
al bloque

Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. La base 
molecular y fisicoquímica 
de la vida.

20%

– Clasifica los tipos de bioelementos relacionando cada uno de ellos con su proporción y función biológica.
– Relaciona la estructura química del agua con sus funciones biológicas.
– Distingue los tipos de sales minerales, relacionando composición con función.
– Contrasta los procesos de difusión, ósmosis y diálisis, interpretando su relación con la concentración salina de las células.
– Reconoce y clasifica los diferentes tipos de biomoléculas orgánicas, relacionando su composición química con su estructura y su función.
– Identifica los monómeros y distingue los enlaces químicos que permiten la síntesis de las macromoléculas: enlaces O-glucosídico, enlace 
éster, enlace peptídico, O-nucleósido.
– Describe la composición y función de las principales biomoléculas orgánicas.
– Contrasta el papel fundamental de los enzimas como biocatalizadores, relacionando sus propiedades con su función catalítica.
– Identifica los tipos de vitaminas asociando su imprescindible función con las enfermedades que previenen.

Bloque 2. La célula viva. 
Morfología, estructura y 
fisiología celular.

25%

– Compara una célula procariota con una eucariota, identificando los orgánulos citoplasmáticos.
– Analiza la relación existente entre la composición química, la estructura y la ultraestructura de los orgánulos celulares y su función.
– Identifica las fases del ciclo celular explicitando los principales procesos que ocurren en cada una ellas.
– Reconoce en distintas microfotografías y esquemas las diversas fases de la mitosis y de la meiosis indicando los acontecimientos básicos que 
se producen en cada una de ellas.
– Establece las analogías y diferencias más significativas entre mitosis y meiosis.
– Resume la relación de la meiosis con la reproducción sexual, el aumento de la variabilidad genética y la posibilidad de evolución de las 
especies.
– Define e interpreta los procesos catabólicos y los anabólicos, así como los intercambios energéticos asociados a ellos.
– Sitúa, a nivel celular y a nivel de orgánulo, el lugar donde se producen cada uno de estos procesos, diferenciando en cada caso las rutas 
principales de degradación y de síntesis y los enzimas y moléculas más importantes responsables de dichos procesos.
– Contrasta las vías aeróbicas y anaeróbicas estableciendo su relación con su diferente rendimiento energético.
– Identifica y clasifica los distintos tipos de organismos fotosintéticos.
– Localiza a nivel subcelular donde se llevan a cabo cada una de las fases destacando los procesos que tienen lugar.
– Valora el papel biológico de los organismos quimiosintéticos.

Bloque 3. Genética y 
evolución. 25%

– Describe la estructura y composición química del ADN, reconociendo su importancia biológica como molécula responsable del 
almacenamiento, conservación y transmisión de la información genética.
– Diferencia las etapas de la replicación e identifica los enzimas implicados en ella.
– Establece la relación del ADN con el proceso de la síntesis de proteínas.
– Diferencia los tipos de ARN, así como la función de cada uno de ellos en los procesos de transcripción y traducción.
– Reconoce las características fundamentales del código genético aplicando dicho conocimiento a la resolución de problemas de genética 
molecular.
– Interpreta y explica esquemas de los procesos de replicación, transcripción y traducción.
– Resuelve ejercicios prácticos de replicación, transcripción y traducción, y de aplicación del código genético.
– Identifica, distingue y diferencia los enzimas principales relacionados con los procesos de transcripción y traducción.
– Describe el concepto de mutación estableciendo su relación con los fallos en la transmisión de la información genética.
– Clasifica las mutaciones identificando los agentes mutagénicos más frecuentes.
– Analiza y predice aplicando los principios de la genética Mendeliana, los resultados de ejercicios de transmisión de caracteres autosómicos, 
caracteres ligados al sexo e influidos por el sexo.
– Argumenta distintas evidencias que demuestran el hecho evolutivo.
– Identifica los principios de la teoría darwinista y neodarwinista, comparando sus diferencias.
– Ilustra la relación entre mutación y recombinación, el aumento de la diversidad y su influencia en la evolución de los seres vivos.
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Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado
al bloque

Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 4. El mundo de 
los microorganismos y 
sus aplicaciones. 
Biotecnología.

20%

– Clasifica los microorganismos en el grupo taxonómico al que pertenecen.
– Analiza la estructura y composición de los distintos microorganismos.
– Reconoce y explica el papel fundamental de los microorganismos en los ciclos geoquímicos.
– Relaciona los microorganismos patógenos más frecuentes con las enfermedades que originan.
– Analiza la intervención de los microorganismos en numerosos procesos naturales e industriales y sus numerosas aplicaciones.
– Reconoce e identifica los diferentes tipos de microorganismos implicados en procesos fermentativos de interés industrial.
– Valora las aplicaciones de la biotecnología y la ingeniería genética en la obtención de productos farmacéuticos, en medicina y en 
biorremediación para el mantenimiento y mejora del medio ambiente.

Bloque 5. La 
autodefensa de los 
organismos. La 
inmunología y sus 
aplicaciones.

10%

– Analiza los mecanismos de autodefensa de los seres vivos identificando los tipos de respuesta inmunitaria.
– Describe las características y los métodos de acción de las distintas células implicadas en la respuesta inmune.
– Compara las diferentes características de la respuesta inmune primaria y secundaria.
– Define los conceptos de antígeno y de anticuerpo, y reconoce la estructura y composición química de los anticuerpos.
– Clasifica los tipos de reacción antígeno-anticuerpo resumiendo las características de cada una de ellas.
– Destaca la importancia de la memoria inmunológica en el mecanismo de acción de la respuesta inmunitaria asociándola con la síntesis de 
vacunas y sueros.
– Resume las principales alteraciones y disfunciones del sistema inmunitario, analizando las diferencias entre alergias e inmunodeficiencias.
– Describe el ciclo de desarrollo del VIH.
– Clasifica y cita ejemplos de las enfermedades autoinmunes más frecuentes así como sus efectos sobre la salud.
– Describe los problemas asociados al trasplante de órganos identificando las células que actúan.

Dibujo técnico II. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Geometría 
y Dibujo técnico. 30%

– Transforma por inversión figuras planas compuestas por puntos, rectas y circunferencias describiendo sus posibles aplicaciones a la resolución de 
problemas geométricos.
– Resuelve problemas de tangencias aplicando las propiedades de los ejes y centros radicales, indicando gráficamente la construcción auxiliar 
utilizada, los puntos de enlace y la relación entre sus elementos.
– Comprende el origen de las curvas cónicas y las relaciones métricas entre elementos, describiendo sus propiedades e identificando sus 
aplicaciones.
– Resuelve problemas de pertenencia, intersección y tangencias entre líneas rectas y curvas cónicas, aplicando sus propiedades y justificando el 
procedimiento utilizado.
– Traza curvas cónicas determinando previamente los elementos que las definen, tales como ejes, focos, directrices, tangentes o asíntotas, 
resolviendo su trazado por puntos o por homología respecto a la circunferencia.
– Comprende las características de las transformaciones homológicas identificando sus invariantes geométricos, describiendo sus aplicaciones.
– Aplica la homología y la afinidad a la resolución de problemas geométricos y a la representación de formas planas.

Bloque 2. Sistemas 
de representación. 40%

– Comprende los fundamentos o principios geométricos que condicionan el paralelismo y perpendicularidad entre rectas y planos, utilizando el 
sistema diédrico, como herramienta base para resolver problemas de pertenencia, posición, mínimas distancias y verdadera magnitud.
– Representa figuras planas contenidos en planos paralelos, perpendiculares u oblicuos a los planos de proyección, trazando sus proyecciones 
diédricas.
– Determina la verdadera magnitud de segmentos, ángulos y figuras planas utilizando giros, abatimientos o cambios de plano en sistema diédrico.
– Representa el hexaedro o cubo en cualquier posición respecto a los planos coordenados, el resto de los poliedros regulares, prismas y pirámides 
en posiciones favorables, con la ayuda de sus proyecciones diédricas, determinando partes vistas y ocultas.
– Representa cilindros y conos de revolución aplicando giros o cambios de plano para disponer sus proyecciones diédricas en posición favorable 
para resolver problemas de medida.
– Determina la sección plana de cuerpos o espacios tridimensionales formados por superficies poliédricas, cilíndricas, cónicas y/o esféricas, 
dibujando sus proyecciones diédricas y obteniendo su verdadera magnitud.
– Halla la intersección entre líneas rectas y cuerpos geométricos con la ayuda de sus proyecciones diédricas o su perspectiva, indicando el trazado 
auxiliar utilizado para la determinación de los puntos de entrada y salida.
– Comprende los fundamentos de la axonometría ortogonal, clasificando su tipología en función de la orientación del triedro fundamental, 
determinando el triángulo de trazas y calculando los coeficientes de corrección.
– Dibuja axonometrías de cuerpos o espacios definidos por sus vistas principales, disponiendo su posición en función de la importancia relativa de 
las caras que se deseen mostrar y/o de la conveniencia de los trazados necesarios.
– Determina la sección plana de cuerpos o espacios tridimensionales formados por superficies poliédricas, dibujando isometrías o perspectivas 
caballeras.

Bloque 3. 
Documentación 
gráfica y proyectos.

30%

– Identifica formas y medidas de objetos industriales o arquitectónicos, a partir de los planos técnicos que los definen.
– Dibuja bocetos a mano alzada y croquis acotados para posibilitar la comunicación técnica con otras personas.
– Elabora croquis de conjuntos y/o piezas industriales u objetos arquitectónicos, disponiendo las vistas, cortes y/o secciones necesarias, tomando 
medidas directamente de la realidad o de perspectivas a escala, elaborando bocetos a mano alzada para la elaboración de dibujos acotados y 
planos de montaje, instalación, detalle o fabricación, de acuerdo a la normativa de aplicación.
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Física. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloques de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. La actividad 
científica.
Bloque 2. Interacción 
gravitatoria.

15 %

– Efectúa el análisis dimensional de las ecuaciones que relacionan las diferentes magnitudes en un proceso físico.
– Diferencia entre los conceptos de fuerza y campo, estableciendo una relación entre intensidad del campo gravitatorio y la aceleración de la 
gravedad.
– Representa el campo gravitatorio mediante las líneas de campo y las superficies de energía equipotencial.
– Explica el carácter conservativo del campo gravitatorio y determina el trabajo realizado por el campo a partir de las variaciones de energía 
potencial.
– Calcula la velocidad de escape de un cuerpo aplicando el principio de conservación de la energía mecánica.
– Aplica la ley de conservación de la energía al movimiento orbital de diferentes cuerpos como satélites, planetas y galaxias.
– Deduce a partir de la ley fundamental de la dinámica la velocidad orbital de un cuerpo, y la relaciona con el radio de la órbita y la masa del 
cuerpo.

Bloque 1. La actividad 
científica.
Bloque 3. Interacción 
electromagnética.

30 %

– Resuelve ejercicios en los que la información debe deducirse a partir de los datos proporcionados y de las ecuaciones que rigen el fenómeno 
y contextualiza los resultados.
– Relaciona los conceptos de fuerza y campo, estableciendo la relación entre intensidad del campo eléctrico y carga eléctrica.
– Utiliza el principio de superposición para el cálculo de campos y potenciales eléctricos creados por una distribución de cargas puntuales.
– Representa gráficamente el campo creado por una carga puntual, incluyendo las líneas de campo y las superficies de energía equipotencial.
– Compara los campos eléctrico y gravitatorio estableciendo analogías y diferencias entre ellos.
– Calcula el trabajo necesario para transportar una carga entre dos puntos de un campo eléctrico creado por una o más cargas puntuales a 
partir de la diferencia de potencial.
– Predice el trabajo que se realizará sobre una carga que se mueve en una superficie de energía equipotencial y lo discute en el contexto de 
campos conservativos.
– Describe el movimiento que realiza una carga cuando penetra en una región donde existe un campo magnético y analiza casos prácticos 
concretos como los espectrómetros de masas y los aceleradores de partículas.
– Relaciona las cargas en movimiento con la creación de campos magnéticos y describe las líneas de campo magnético que crea una corriente 
eléctrica rectilínea.
– Calcula el radio de la órbita que describe una partícula cargada cuando penetra con una velocidad determinada en un campo magnético 
conocido aplicando la fuerza de Lorentz.
– Establece la relación que debe existir entre el campo magnético y el campo eléctrico para que una partícula cargada se mueva con 
movimiento rectilíneo uniforme aplicando la ley fundamental de la dinámica y la ley de Lorentz.
– Analiza el campo eléctrico y el campo magnético desde el punto de vista energético teniendo en cuenta los conceptos de fuerza central y 
campo conservativo.
– Establece, en un punto dado del espacio, el campo magnético resultante debido a dos o más conductores rectilíneos por los que circulan 
corrientes eléctricas.
– Caracteriza el campo magnético creado por una espira y por un conjunto de espiras.
– Analiza y calcula la fuerza que se establece entre dos conductores paralelos, según el sentido de la corriente que los recorra, realizando el 
diagrama correspondiente.
– Establece el flujo magnético que atraviesa una espira que se encuentra en el seno de un campo magnético y lo expresa en unidades del 
Sistema Internacional.
– Calcula la fuerza electromotriz inducida en un circuito y estima la dirección de la corriente eléctrica aplicando las leyes de Faraday y Lenz.
– Demuestra el carácter periódico de la corriente alterna en un alternador a partir de la representación gráfica de la fuerza electromotriz 
inducida en función del tiempo.
– Infiere la producción de corriente alterna en un alternador teniendo en cuenta las leyes de la inducción.

Bloque 1. La actividad 
científica.
Bloque 4. Ondas.
Bloque 5. Óptica 
geométrica.

35 %

– Elabora e interpreta representaciones gráficas de dos o tres variables a partir de datos experimentales y las relaciona con las ecuaciones 
matemáticas que representan las leyes y los principios básicos subyacentes.
– Determina la velocidad de propagación de una onda y la de vibración de las partículas que la forman, interpretando ambos resultados.
– Explica las diferencias entre ondas longitudinales y transversales a partir de la orientación relativa de la oscilación y de la propagación.
– Obtiene las magnitudes características de una onda a partir de su expresión matemática.
– Escribe e interpreta la expresión matemática de una onda armónica transversal dadas sus magnitudes características.
– Dada la expresión matemática de una onda, justifica la doble periodicidad con respecto a la posición y el tiempo.
– Relaciona la energía mecánica de una onda con su amplitud.
– Calcula la intensidad de una onda a cierta distancia del foco emisor, empleando la ecuación que relaciona ambas magnitudes.
– Explica la propagación de las ondas utilizando el Principio de Huygens.
– Interpreta los fenómenos de interferencia y la difracción a partir del Principio de Huygens.
– Experimenta y justifica, aplicando la ley de Snell, el comportamiento de la luz al cambiar de medio, conocidos los índices de refracción.
– Obtiene el coeficiente de refracción de un medio a partir del ángulo formado por la onda reflejada y refractada.
– Considera el fenómeno de reflexión total como el principio físico subyacente a la propagación de la luz en las fibras ópticas y su relevancia en 
las telecomunicaciones.
– Identifica la relación logarítmica entre el nivel de intensidad sonora en decibelios y la intensidad del sonido, aplicándola a casos sencillos.
– Analiza la intensidad de las fuentes del sonido de la vida cotidiana y las clasifica como contaminantes y no contaminantes.
– Relaciona la energía de una onda electromagnética con su frecuencia, longitud de onda y la velocidad de la luz en el vacío.
– Reconoce aplicaciones tecnológicas de diferentes tipos de radiaciones, principalmente infrarroja, ultravioleta y microondas.
– Explica procesos cotidianos a través de las leyes de la óptica geométrica.
– Obtiene el tamaño, posición y naturaleza de la imagen de un objeto producida por un espejo plano y una lente delgada realizando el trazado 
de rayos y aplicando las ecuaciones correspondientes.
– Justifica los principales defectos ópticos del ojo humano: miopía, hipermetropía, presbicia y astigmatismo, empleando para ello un diagrama 
de rayos.
– Establece el tipo y disposición de los elementos empleados en los principales instrumentos ópticos, tales como lupa, microscopio, telescopio y 
cámara fotográfica, realizando el correspondiente trazado de rayos.
– Analiza las aplicaciones de la lupa, microscopio, telescopio y cámara fotográfica considerando las variaciones que experimenta la imagen 
respecto al objeto.
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Bloques de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. La actividad 
científica.
Bloque 6. Física del siglo 
XX.

20 %

– Selecciona, comprende e interpreta información relevante en un texto de divulgación científica y transmite las conclusiones obtenidas 
utilizando el lenguaje escrito con propiedad.
– Discute los postulados y las aparentes paradojas asociadas a la Teoría Especial de la Relatividad y su evidencia experimental.
– Expresa la relación entre la masa en reposo de un cuerpo y su velocidad con la energía del mismo a partir de la masa relativista.
– Explica las limitaciones de la física clásica al enfrentarse a determinados hechos físicos, como la radiación del cuerpo negro, el efecto 
fotoeléctrico o los espectros atómicos.
– Relaciona la longitud de onda o frecuencia de la radiación absorbida o emitida por un átomo con la energía de los niveles atómicos 
involucrados.
– Compara la predicción clásica del efecto fotoeléctrico con la explicación cuántica postulada por Einstein y realiza cálculos relacionados con el 
trabajo de extracción y la energía cinética de los fotoelectrones.
– Determina las longitudes de onda asociadas a partículas en movimiento a diferentes escalas, extrayendo conclusiones acerca de los efectos 
cuánticos a escalas macroscópicas.
– Formula de manera sencilla el principio de incertidumbre de Heisenberg y lo aplica a casos concretos como los orbitales atómicos.
– Describe los principales tipos de radiactividad incidiendo en sus efectos sobre el ser humano, así como sus aplicaciones médicas.
– Obtiene la actividad de una muestra radiactiva aplicando la ley de desintegración y valora la utilidad de los datos obtenidos para la datación 
de restos arqueológicos.
– Realiza cálculos sencillos relacionados con las magnitudes que intervienen en las desintegraciones radiactivas.
– Explica la secuencia de procesos de una reacción en cadena, extrayendo conclusiones acerca de la energía liberada.
– Conoce aplicaciones de la energía nuclear como la datación en arqueología y la utilización de isótopos en medicina.
– Compara las principales características de las cuatro interacciones fundamentales de la naturaleza a partir de los procesos en los que estas 
se manifiestan.
– Describe la estructura atómica y nuclear a partir de su composición en quarks y electrones, empleando el vocabulario específico de la física 
de quarks.
– Explica la teoría del Big Bang y discute las evidencias experimentales en las que se apoya, como son la radiación de fondo y el efecto 
Doppler relativista.

Geología. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloques de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. El planeta 
Tierra y su estudio.
Bloque 6. Tiempo 
geológico y geología 
histórica

10%

– Comprende la importancia de la Geología en la sociedad y conoce y valora el trabajo de los geólogos en distintos ámbitos sociales.
– Comprende el significado de tiempo geológico y utiliza principios fundamentales de la geología como: horizontalidad, superposición, actualismo y 
uniformismo.
– Analiza información geológica de la Luna y de otros planetas del Sistema Solar y la compara con la evolución geológica de la Tierra.
– Identifica distintas manifestaciones de la Geología en el entorno diario, conociendo algunos de los usos y aplicaciones de esta ciencia en la 
economía, política, desarrollo sostenible y en la protección del medio ambiente.
– Conoce el origen de algunas estructuras sedimentarias originadas por corrientes (ripples, estratificación cruzada) y biogénicas (galerías, pistas) y 
las utiliza para la reconstrucción paleoambiental.
– Conoce y utiliza los métodos de datación relativa en la interpretación de cortes geológicos.
– Conoce las unidades cronoestratigráficas, mostrando su manejo en actividades y ejercicios.
– Analiza algunos de los cambios climáticos, biológicos y geológicos que han ocurrido en las eras geológicas.
– Relaciona fenómenos naturales con cambios climáticos y valora la influencia de la actividad humana.

Bloque 2. Minerales, 
los componentes de 
las rocas.
Bloque 3. Rocas 
ígneas, sedimentarias 
y metamórficas.

15%

– Identifica las características que determinan la materia mineral, relacionando la utilización de algunos minerales con sus propiedades.
– Compara las situaciones en las que se originan los minerales, elaborando tablas según sus condiciones físico-químicas de estabilidad. Conoce 
algunos ejemplos de evolución y transformación mineral por medio de diagramas de fases.
– Describe la evolución del magma según su naturaleza, utilizando diagramas y cuadros sinópticos.
– Comprende y describe el proceso de formación de las rocas sedimentarias, desde la meteorización del área fuente, pasando por el transporte y 
depósito, a la diagénesis, utilizando un lenguaje científico adecuado a su nivel académico.
– Comprende y describe el concepto de medio sedimentario, pudiendo localizar algunos de ellos en mapas, por su posición geográfica o geológica.
– Comprende el concepto de metamorfismo y los distintos tipos existentes, asociándolos a las diferentes condiciones de presión y temperatura.
– Comprende y explica los fenómenos ígneos, sedimentarios, metamórficos e hidrotermales en relación con la Tectónica de Placas.

Bloque 4. La tectónica 
de placas, una teoría 
global.

20%

– Entiende por qué se mueven las placas tectónicas y qué relación tiene con la dinámica del interior terrestre.
– Comprende y describe cómo se deforman las rocas: conceptos de deformación elástica, plástica y frágil.
– Conoce las principales estructuras geológicas.
– Explica los principales rasgos del relieve del planeta y su relación con la tectónica de placas.
– Comprende y explica la relación entre la tectónica de placas, el clima y las variaciones del nivel del mar.
– Conoce y argumenta cómo la distribución de rocas, a escala planetaria, está controlada por la Tectónica de Placas.
– Comprende y describe la distribución de la sismicidad y el vulcanismo en el marco de la Tectónica de Placas.
– Entiende cómo evoluciona el mapa de las placas tectónicas a lo largo del tiempo.
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Bloques de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 5. Procesos 
geológicos externos. 25%

– Comprende y analiza cómo los procesos externos transforman el relieve.
– Identifica el papel de la atmósfera, la hidrosfera y la biosfera (incluida la acción antrópica).
– Analiza el papel de la radiación solar y de la gravedad como motores de los procesos geológicos externos.
– Diferencia los tipos de meteorización.
– Conoce los principales procesos edafogenéticos y su relación con los tipos de suelos.
– Identifica los factores que favorecen o dificultan los movimientos de ladera y conoce sus principales tipos.
– Conoce la distribución del agua en el planeta y comprende y describe el ciclo hidrológico.
– Relaciona los procesos de escorrentía superficial y sus formas resultantes.
– Diferencia las formas resultantes del modelado glacial, asociándolas con su proceso correspondiente.
– Comprende la dinámica marina y relaciona las formas resultantes con su proceso correspondiente.
– Diferencia formas resultantes del modelado eólico.
– Sitúa la localización de los principales desiertos.
– Relaciona algunos relieves singulares con el tipo de roca.
– Relaciona algunos relieves singulares con la estructura geológica.
– A través de fotografías o de visitas con Google Earth a diferentes paisajes locales o regionales relaciona el relieve con los agentes y los procesos 
geológicos externos.

Bloque 7. Riesgos 
geológicos. 10%

– Conoce y utiliza los principales términos en el estudio de los riesgos naturales: riesgo, peligrosidad, vulnerabilidad y coste.
– Conoce los principales riesgos naturales.
– Analiza casos concretos de los principales fenómenos naturales que ocurren en nuestro país: terremotos, erupciones volcánicas, movimientos de 
ladera, inundaciones y dinámica litoral.
– Conoce los riegos más importantes en nuestro país y relaciona su distribución con determinadas características de cada zona.
– Interpreta las cartografías de riesgo.
– Analiza y comprende los principales fenómenos naturales acontecidos durante el curso en el planeta, el país y su entorno local.

Bloque 8. Recursos 
minerales y 
energéticos y aguas 
subterráneas.

10%

– Conoce e identifica los recursos naturales como renovables o no renovables.
– Identifica la procedencia de los materiales y objetos que te rodean, y realiza una tabla sencilla donde se indique la relación entre la materia prima 
y los materiales u objetos.
– Localiza información en la red de diversos tipos de yacimientos, y relaciónalos con alguno de los procesos geológicos formadores de minerales y 
de rocas.
– Conoce y relaciona los conceptos de aguas subterráneas, nivel freático y surgencias de agua y circulación del agua.
– Comprende la influencia humana en la gestión las aguas subterráneas.

Bloque 9. Geología de 
España.
Bloque 10. Geología 
de campo.

10%

– Conoce la geología básica de España identificando los principales dominios sobre mapas físicos y geológicos.
– Comprende el origen geológico de la Península Ibérica, Baleares y Canarias, y utiliza la tecnología de la información para interpretar mapas y 
modelos gráficos que simulen la evolución de la península, las islas y mares que los rodean.
– Conoce y enumera los principales acontecimientos geológicos que han ocurrido en el planeta, que están relacionados con la historia de Iberia, 
Baleares y Canarias.
– Integra la geología local (ciudad, provincia o comunidad autónoma) con los principales dominios geológicos, la historia geológica del planeta y la 
Tectónica de Placas.
– Lee mapas geológicos sencillos, fotografías aéreas e imágenes de satélite que contrasta con las observaciones en el campo.
– Observa y describe afloramientos.
– Reconstruye la historia geológica de la región e identifica los procesos activos.
– Comprende la necesidad de apreciar, valorar, respetar y proteger los elementos del patrimonio geológico.

Química. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 2. Origen y 
evolución de los 
componentes del 
Universo.

25%

– Explica las limitaciones de los distintos modelos atómicos relacionándolo con los distintos hechos experimentales que llevan asociados.
– Diferencia el significado de los números cuánticos según Bohr y la teoría mecanocuántica que define el modelo atómico actual, relacionándolo 
con el concepto de órbita y orbital.
– Conoce las partículas subatómicas, explicando las características y clasificación de las mismas.
– Determina la configuración electrónica de un átomo, conocida su posición en la Tabla Periódica y los números cuánticos posibles del electrón 
diferenciador.
– Justifica la reactividad de un elemento a partir de la estructura electrónica o su posición en la Tabla Periódica.
– Argumenta la variación del radio atómico, potencial de ionización, afinidad electrónica y electronegatividad en grupos y periodos, comparando 
dichas propiedades para elementos diferentes.
– Justifica la estabilidad de las moléculas o cristales formados empleando la regla del octeto o basándose en las interacciones de los electrones 
de la capa de valencia para la formación de los enlaces.
– Aplica el ciclo de Born-Haber para el cálculo de la energía reticular de cristales iónicos.
– Determina la polaridad de una molécula utilizando el modelo o teoría más adecuados para explicar su geometría.
– Representa la geometría molecular de distintas sustancias covalentes aplicando la TEV y la TRPECV.
– Explica la conductividad eléctrica y térmica mediante el modelo del gas electrónico.
– Justifica la influencia de las fuerzas intermoleculares para explicar cómo varían las propiedades específicas de diversas sustancias en función 
de dichas interacciones.
– Compara la energía de los enlaces intramoleculares en relación con la energía correspondiente a las fuerzas intermoleculares justificando el 
comportamiento fisicoquímico de las moléculas.
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Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. La actividad 
científica.
Bloque 3. Reacciones 
químicas.

60 %

– Utiliza el material e instrumentos de laboratorio empleando las normas de seguridad adecuadas para la realización de diversas experiencias 
químicas.
– Obtiene ecuaciones cinéticas reflejando las unidades de las magnitudes que intervienen.
– Predice la influencia de los factores que modifican la velocidad de una reacción.
– Explica el funcionamiento de los catalizadores.
– Interpreta el valor del cociente de reacción comparándolo con la constante de equilibrio previendo la evolución de una reacción para alcanzar el 
equilibrio.
– Halla el valor de las constantes de equilibrio, Kc y Kp, para un equilibrio en diferentes situaciones de presión, volumen o concentración.
– Calcula las concentraciones o presiones parciales de las sustancias presentes en un equilibrio químico empleando la ley de acción de masas y 
cómo evoluciona al variar la cantidad de producto o reactivo.
– Utiliza el grado de disociación aplicándolo al cálculo de concentraciones y constantes de equilibrio Kc y Kp.
– Relaciona la solubilidad y el producto de solubilidad aplicando la ley de Guldberg y Waage en equilibrios heterogéneos sólido-líquido.
– Aplica el principio de Le Chatelier para predecir la evolución de un sistema en equilibrio al modificar la temperatura, presión, volumen o 
concentración que lo definen, utilizando como ejemplo la obtención industrial del amoníaco.
– Analiza los factores cinéticos y termodinámicos que influyen en las velocidades de reacción y en la evolución de los equilibrios para optimizar la 
obtención de compuestos de interés industrial, como por ejemplo el amoníaco.
– Calcula la solubilidad de una sal interpretando cómo se modifica al añadir un ion común.
– Justifica el comportamiento ácido o básico de un compuesto aplicando la teoría de Brönsted-Lowry de los pares de ácido-base conjugados.
– Identifica el carácter ácido, básico o neutro y la fortaleza ácido-base de distintas disoluciones según el tipo de compuesto disuelto en ellas 
determinando el valor de pH de las mismas.
– Describe el procedimiento para realizar una volumetría ácido-base de una disolución de concentración desconocida, realizando los cálculos 
necesarios.
– Predice el comportamiento ácido-base de una sal disuelta en agua aplicando el concepto de hidrólisis, escribiendo los procesos intermedios y 
equilibrios que tienen lugar.
– Determina la concentración de un ácido o base valorándola con otra de concentración conocida estableciendo el punto de equivalencia de la 
neutralización mediante el empleo de indicadores ácido-base.
– Reconoce la acción de algunos productos de uso cotidiano como consecuencia de su comportamiento químico ácido-base.
– Define oxidación y reducción relacionándolo con la variación del número de oxidación de un átomo en sustancias oxidantes y reductoras.
– Identifica reacciones de oxidación-reducción empleando el método del ion- electrón para ajustarlas.
– Relaciona la espontaneidad de un proceso redox con la variación de energía de Gibbs considerando el valor de la fuerza electromotriz obtenida.
– Diseña una pila conociendo los potenciales estándar de reducción, utilizándolos para calcular el potencial generado formulando las 
semirreacciones redox correspondientes.
– Analiza un proceso de oxidación-reducción con la generación de corriente eléctrica representando una célula galvánica.
– Describe el procedimiento para realizar una volumetría redox realizando los cálculos estequiométricos correspondientes.

Bloque 1. La actividad 
científica.
Bloque 4. Síntesis 
orgánica y nuevos 
materiales.

15%

– Selecciona, comprende e interpreta información relevante en una fuente información de divulgación científica y transmite las conclusiones 
obtenidas utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad.
– Diferencia distintos hidrocarburos y compuestos orgánicos que poseen varios grupos funcionales, nombrándolos y formulándolos.
– Distingue los diferentes tipos de isomería representando, formulando y nombrando los posibles isómeros, dada una fórmula molecular.
– Identifica y explica los principales tipos de reacciones orgánicas: sustitución, adición, eliminación, condensación y redox, prediciendo los 
productos, si es necesario.
– A partir de un monómero diseña el polímero correspondiente explicando el proceso que ha tenido lugar.

Humanidades y Ciencias Sociales

Economía de la Empresa. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. La 
empresa. 10%

– Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas y las relaciona con las exigencias de capital y responsabilidades para cada tipo.
– Valora las formas jurídicas de empresas más apropiadas en cada caso en función de las características concretas aplicando el razonamiento 
sobre clasificación de las empresas.
– Analiza, para un determinado caso práctico, los distintos criterios de clasificación de empresas: según la naturaleza de la actividad que 
desarrollan, su dimensión, el nivel tecnológico que alcanzan, el tipo de mercado en el que operan, la fórmula jurídica que adoptan, su carácter 
público o privado.
– Analiza la relación empresa, sociedad y medioambiente. Valora los efectos, positivos y negativos, de las actuaciones de las empresas en las 
esferas social y medioambiental.

Bloque 2. Desarrollo 
de la empresa. 15%

– Describe y analiza los diferentes factores que determinan la localización y la dimensión de una empresa, así como valora la trascendencia futura 
para la empresa de dichas decisiones.
– Explica y distingue las estrategias de especialización y diversificación.
– Analiza las estrategias de crecimiento interno y externo a partir de supuestos concretos.
– Examina el papel de las pequeñas y medianas empresas en nuestro país y valora sus estrategias y formas de actuar, así como sus ventajas e 
inconvenientes.
– Describe las características y las estrategias de desarrollo de la empresa multinacional y valora la importancia de la responsabilidad social y 
medioambiental.

Bloque 3. 
Organización y 
dirección de la 
empresa.

10%

– Describe la estructura organizativa, estilo de dirección, canales de información y comunicación, grado de participación en la toma de decisiones y 
organización informal de la empresa.
– Identifica la función de cada una de las áreas de actividad de la empresa: aprovisionamiento, producción y comercialización, inversión y 
financiación y recursos humanos, y administrativa, así como sus interrelaciones.
– Valora la importancia de los recursos humanos en una empresa y analiza diferentes maneras de abordar su gestión y su relación con la 
motivación y la productividad.
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Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 4. La función 
productiva. 20%

– Realiza cálculos de la productividad de distintos factores, interpretando los resultados obtenidos y conoce medios y alternativas de mejora de la 
productividad en una empresa.
– Diferencia los ingresos y costes generales de una empresa e identifica su beneficio o pérdida generado a lo largo del ejercicio económico, 
aplicando razonamientos matemáticos para la interpretación de resultados.
– Maneja y calcula los distintos tipos de costes, ingresos y beneficios de una empresa y los representa gráficamente.
– Reconoce el umbral de ventas necesario para la supervivencia de la empresa.
– Analiza los métodos de análisis coste beneficio y análisis coste eficacia como medios de medición y evaluación, de ayuda para la toma de 
decisiones.
– Identifica los costes que genera el almacén y resuelve casos prácticos sobre el ciclo de inventario.
– Valora las existencias en almacén mediante diferentes métodos.

Bloque 5. La función 
comercial de la 
empresa.

10%
– Identifica, y adapta a cada caso concreto, las diferentes estrategias y enfoques de marketing.
– Interpreta y valora estrategias de marketing, incorporando en esa valoración consideraciones de carácter ético, social y ambiental.
– Aplica criterios y estrategias de segmentación de mercados en distintos casos prácticos.

Bloque 6. La 
información en la 
empresa.

20%

– Reconoce los diferentes elementos patrimoniales y la función que tienen asignada.
– Identifica y maneja correctamente los bienes, derechos y obligaciones de la empresa en masas patrimoniales.
– Interpreta la correspondencia entre inversiones y su financiación.
– Detecta, mediante la utilización de ratios, posibles desajustes en el equilibrio patrimonial, solvencia y apalancamiento de la empresa.
– Propone medidas correctoras adecuadas en caso de detectarse desajustes.

Bloque 7. La función 
financiera. 15%

– Conoce y enumera los métodos estáticos (plazo de recuperación) y dinámicos (criterio del valor actual neto) para seleccionar y valorar 
inversiones.
– Explica las posibilidades de financiación de las empresas diferenciando la financiación externa e interna, a corto y a largo plazo, así como el 
coste de cada una y las implicaciones en la marcha de la empresa.
– Analiza y evalúa, a partir de una necesidad concreta, las distintas posibilidades que tienen las empresas de recurrir al mercado financiero.

Geografía. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. La Geografía y el 
estudio del espacio 
geográfico.
Bloque 2. El relieve Español, 
su diversidad geomorfológica.

20%

– Describe la finalidad del estudio de la geografía y las principales herramientas de análisis y sus procedimientos.
– Identifica los distintos paisajes geográficos.
– Identifica en un paisaje las diferencias entre paisaje natural y cultural.
– Extrae conclusiones de la observación de un plano y mapa, comentando las características del espacio geográfico.
– Señala sobre un mapa físico de España las unidades de relieve español, comentando sus características.
– Describe los principales rasgos del relieve de España.
– Clasifica las unidades del relieve español según sus características geomorfológicas.
– Describe someramente en un mapa la evolución geológica y conformación del territorio español.
– Describe los elementos constitutivos de los diferentes tipos de suelo de España.
– Localiza en un mapa de España los distintos tipos de suelos peninsulares e insulares.

Bloque 3. La diversidad 
climática y la vegetación.
Bloque 4. La hidrografía.
Bloque 5. Los paisajes 
naturales y las interrelaciones 
naturaleza- sociedad

20%

– Localiza en un mapa de España los diversos climas.
– Describe los climas de España enumerando los factores y elementos característicos.
– Comenta climogramas específicos de cada clima.
– Enumera los rasgos de los tipos de tiempo atmosférico establecidos por las estaciones climatológicas.
– Interpreta en un mapa del tiempo los elementos que explican los diversos tipos de tiempo atmosférico.
– Analiza cómo afecta a España el cambio climático.
– Identifica en un mapa los diferentes dominios vegetales y describe y comenta sus características.
– Ante un paisaje natural identifica las formaciones vegetales que aparezcan.
– Analiza razonadamente una cliserie.
– Identifica la diversidad hídrica de España.
– Localiza en un mapa de España las principales cuencas fluviales.
– Relaciona los regímenes hídricos de los cursos fluviales con las posibilidades de aprovechamiento hídrico de España.
– Localiza en un mapa las zonas húmedas españolas.
– Sitúa en un mapa de la red hidrográfica española los grandes embalses. Deduce consecuencias analizando también las características 
climáticas.
– Distingue las características de los grandes conjuntos paisajísticos españoles.
– Localiza en el mapa los paisajes naturales españoles, identificando sus características.
– Identifica los problemas suscitados por la interacción hombre-naturaleza sobre los paisajes.
– Diferencia los paisajes humanizados de los naturales.
– Diferencia los distintos paisajes naturales españoles a partir de las fuentes gráficas y comenta imágenes representativas de cada una de 
las variedades de paisajes naturales.
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Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 6. La población 
española.
Bloque 10. El espacio urbano.

20%

– Utiliza las herramientas de estudio de la población.
– Comenta la pirámide actual de la población española y la compara con alguna de un periodo anterior o de previsiones futuras.
– Resuelve problemas de demografía referidos al cálculo de tasas de población.
– Aplica la teoría de la Transición Demográfica al caso español.
– Explica los procesos migratorios antiguos que afectan a España.
– Analiza las migraciones recientes.
– Comenta el mapa de la densidad de población actual de España.
– Analiza un gráfico de la estructura de la población española.
– Comenta la población de las regiones que crecen y las que disminuyen su población.
– Explica las relaciones entre Comunidades Autónomas en relación con las migraciones interiores.
– Define «ciudad» y aporta ejemplos.
– Comenta un paisaje urbano a partir de una fuente gráfica.
– Analiza y explica el plano de la ciudad más cercana o significativa al lugar de residencia.
– Identifica las características del proceso de urbanización.
– Explica la morfología urbana y señala las partes de la ciudad sobre un plano de la misma.
– Analiza imágenes que expliquen la morfología y estructura urbana de la ciudad conocida.
– Explica la jerarquización urbana española.
– Analiza las influencias mutuas existentes entre la ciudad y el espacio que la rodea.

Bloque 7. El espacio rural y 
las actividades del sector 
primario.
Bloque 8. Las fuentes de 
energía y el espacio 
industrial.
Bloque 9. El sector servicios.

30%

– Identifica las actividades agropecuarias y forestales.
– Sitúa en un mapa la distribución de los principales aprovechamientos agrarios.
– Comenta imágenes que ponen de manifiesto las características de los diversos paisajes agrarios españoles.
– Define históricamente, de forma sumaria, la estructura de la propiedad.
– Analiza las características de los diversos paisajes agrarios españoles.
– Comenta textos periodísticos que expliquen la situación española en la PAC.
– Establece las características y peculiaridades de la actividad pesquera española.
– Confecciona gráficos comparativos del peso específico en el PIB de las actividades agrarias, ganaderas, forestal y pesqueras españolas 
frente a otros sectores de actividad.
– Analiza información sobre los problemas y configuración de la industria española.
– Relaciona el nacimiento de la industria y la localización de fuentes de energía y materias primas en el país.
– Establece un eje cronológico para explicar la evolución histórica de la industrialización española.
– Enumera las características de la industria española y sus diferencias regionales.
– Analiza gráficas y estadísticas que expliquen las producciones industriales.
– Comenta paisajes de espacios industriales.
– Señala en un mapa los asentamientos industriales más importantes, distinguiendo entre los distintos sectores industriales.
– Describe las políticas industriales de la Unión Europea y su influencia en las españolas.
– Identifica las características del sector terciario español.
– Explica la incidencia que para la economía española posee el sector servicios.
– Describe cómo se articulan los medios de comunicación más importantes de España (ferrocarriles, carreteras, puertos y aeropuertos).
– Comenta gráficas y estadísticas que explican el desarrollo comercial.
– Analiza las desigualdades del espacio turístico.
– Comenta gráficas y estadísticas que explican el desarrollo turístico español.
– Explica cómo articulan el territorio otras actividades terciarias.
– Comenta imágenes del espacio destinado a transportes, comercial u otras actividades del sector servicios.

Bloque 11. Formas de 
organización territorial.
Bloque 12. España en Europa 
y en el mundo.

10%

– Localiza en un mapa la organización territorial española partiendo del municipio y Comunidad Autónoma.
– Distingue las Comunidades Autónomas, principales ciudades en cada una de ellas y los países fronterizos de España.
– Explica la ordenación territorial española a partir de mapas históricos y actuales.
– Caracteriza la ordenación territorial establecida por la Constitución de 1978.
– Enumera los desequilibrios y contrastes territoriales existentes en la organización territorial española.
– Explica razonadamente los rasgos esenciales de las políticas territoriales autonómicas.
– Localiza en un mapa las grandes áreas geoeconómicas y señala aquellas con las que España tiene más relación.
– Comenta noticias periodísticas o textos que explican la posición de España en la Unión Europea.
– Describe los rasgos de la globalización con ejemplificaciones que afectan a nuestro país.
– Explica las repercusiones de la inclusión de España en espacios geopolíticos y socioeconómicos continentales y mundiales a partir de 
distintas fuentes de información geográfica.

Griego II. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Lengua 
griega.
Bloque 6. Léxico.

20%

– Delimita ámbitos de influencia de los distintos dialectos, ubicando puntos geográficos, ciudades o restos arqueológicos conocidos por su 
relevancia histórica.
– Identifica los helenismos más frecuentes del vocabulario común y del léxico especializado y explica su significado a partir de los étimos griegos 
originales.
– Reconoce y distingue a partir del étimo griego cultismos, elementos patrimoniales y neologismos explicando las diferentes evoluciones que se 
producen en uno y otro caso.
– Deduce y explica el significado de palabras de la propia lengua o de otras objeto de estudio a partir de los étimos griegos de los que proceden.
– Comprende y explica la relación que existe entre diferentes términos pertenecientes a la misma familia etimológica o semántica.

Bloque 2. Morfología. 10% – Sabe determinar la forma, clase y categoría gramatical de las palabras de un texto, detectando correctamente con ayuda del diccionario los 
morfemas que contienen información gramatical.

Bloque 3. Sintaxis. 10% – Reconoce, distingue y clasifica los tipos de oraciones y las construcciones sintácticas griegas.
– Identifica en el análisis de frases y textos de dificultad graduada elementos sintácticos propios de la lengua griega.
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Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 4. Literatura. 20% – Describe las características esenciales de los géneros literarios griegos e identifica y señala su presencia en textos propuestos.
– Nombra autores representativos de la literatura griega, encuadrándolos en su contexto cultural y explicando sus obras más conocidas.

Bloque 5. Textos. 40%
– Utiliza adecuadamente el análisis morfológico y sintáctico de textos griegos para efectuar correctamente su traducción.
– Utiliza con seguridad y autonomía el diccionario para la traducción de textos, identificando en cada caso el término más apropiado en la lengua 
propia en función del contexto y del estilo empleado por el autor.

Historia del Arte. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Raíces del arte 
europeo: el legado del arte 
clásico.

20%

– Explica las características esenciales del arte griego y su evolución en el tiempo a partir de las fuentes históricas o historiográficas.
– Define el concepto de orden arquitectónico y compara los tres órdenes de la arquitectura griega.
– Describe los distintos tipos de templo griego con referencia a las características arquitectónicas y a la decoración escultóricas.
– Explica la evolución de la figura humana masculina a partir del Kouros de Anavysos, el Doriforo (Policleto) y el Apoxiomenos (Lisipo).
– Explica las características esenciales del arte romano, su evolución en el tiempo a partir de fuentes históricas e historiográficas.
– Describe las características y funciones de los principales tipos de edificios romanos.
– Compara el templo y el teatro romanos con los respectivos griegos.
– Explica los rasgos principales de la ciudad romana a partir de fuentes históricas e historiográficas.
– Especifica las innovaciones de la escultura romana en relación con la griega.
– Describe las características generales de los mosaicos y la pintura en Roma a partir de fuentes históricas e historiográficas.
– Específica quienes eran los principales clientes del arte romano, y la consideración social del arte y de los artistas.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes obras griegas: Partenón, tribuna de las Cariátides del Erecteion, templo de Atenea Nike, teatro de 
Epidauro.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes esculturas griegas: Kouros de Anavysos, Auriga de Delfos, Discóbolo (Mirón), Doríforo (Policleto), 
una metopa del Partenón, Hermes con Dionisos niño (Praxiteles), Apoxiomenos (Lisipo), Victoria de Samotracia, Venus de Milo, friso del altar 
de Zeus en Pérgamo (detalle de Atenea y Gea).
– Identifica, analiza y comenta las siguientes obras arquitectónicas romanas: Maison Carrée de Nîmes, Panteón de Roma, teatro de Mérida, 
Coliseo de Roma, Basílica de Majencio y Constantino en Roma, puente de Alcántara, Acueducto de Segovia, Arco de Tito en Roma, Columna 
de Trajano en Roma.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes esculturas: Augusto Prima Porta, estatua ecuestre de Marco Aurelio, relieve del Arco de Tito 
(relieve del candelabro y otros objetos del Templo de Jerusalén), relieve de la columna de Trajano.

Bloque 2. Nacimiento de 
la tradición artística 
occidental: el arte 
medieval.

20%

– Describe el origen, función y características de la basílica paleocristiana.
– Explica la evolución de la pintura y el mosaico en el arte paleocristiano, con especial referencia a la iconografía.
– Explica las características esenciales de arte bizantino a partir de fuentes históricas e historiográficas.
– Explica la arquitectura bizantina a través de la iglesia de Santa Sofía de Constantinopla.
– Describe las características del mosaico bizantino y de los temas iconográficos del Pantocrátor, la Virgen y la Deésis, así como su influencia 
en el arte occidental.
– Identifica y clasifica razonadamente las siguientes obras: San Pedro de la Nave (Zamora), Santa María del Naranco (Oviedo) y San Miguel de 
la Escalada (León)
– Describe las características y función de las iglesias y monasterios en el arte románico.
– Explica las características de la escultura y la pintura románicas, con especial atención a la iconografía.
– Describe las características generales del arte gótico a través de sus fuentes históricas e historiográficas.
– Describe las características y evolución de la arquitectura gótica y especifica los cambios introducidos respecto a la arquitectura románica.
– Explica las características y evolución de la arquitectura gótica en España.
– Describe las características y evolución de la escultura gótica y especifica sus diferentes tipológicas, formales e iconográficas respecto a la 
escultura románica.
– Reconoce y explica las innovaciones de la pintura de Giotto y del Trecento italiano respecto a la románica y bizantina.
– Explica las innovaciones de la pintura flamenca del siglo XV y cita algunas obras de sus principales representantes.
– Explica las características generales del arte islámico a través de fuentes históricas ye historiográficas.
– Describe los rasgos esenciales de la mezquita y el palacio islámicos.
– Explica la evolución del arte hispanomusulmán.
– Especifica las relaciones entre los artistas y los clientes del arte gótico y su variación respecto al románico.
– Identifica, analiza y comenta el mosaico del Cortejo de la Emperatriz Teodora en San Vital de Rávena.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes obras arquitectónicas: San Vicente de Cardona (Barcelona), San Martín de Frómista, Catedral de 
Santiago de Compostela.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes esculturas románicas: La duda de Santo Tomás en el ángulo del claustro de Silos (Burgos), 
tímpano del Juicio Final de Santa Fe de Conques (Francia), Última Cena (capitel historiado del claustro de San Juan de la Peña, Huesca), 
Pórtico de la Gloria de la catedral de Santiago.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes pinturas murales románicas: bóveda de la Anunciación a los pastores en el Panteón de San 
Isidoro de León; ábside de San Clemente de Tahull (Lleida).
– Identifica, analiza y comenta las siguientes obras arquitectónicas góticas: fachada occidental de la Catedral de Reims, interior de la planta 
superior de la Sainte Chapelle de París, fachada occidental e interior de la catedral de León, interior de la catedral de Barcelona, interior de la 
iglesia de San Juan de los Reyes de Toledo.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes esculturas góticas: Grupo de la Anunciación y la Visitación de la catedral de Reims, tímpano del 
Sarmental de la catedral de Burgos, retablo de la Cartuja de Miraflores (Burgos).
– Identifica, analiza y comenta las siguientes pinturas góticas: escena de La Huída a Egipto, de Giotto, en la Capilla Scrovegni de Padua,; el 
Matrimonio Arnolfini de Jean Van Eyck; El Descendimiento de la Cruz, de Roger van der Weyden; El Jardín de las Delicias de El Bosco.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes obras hispanomusulmanas: Mezquita de Córdoba, Aljafería de Zaragoza, Giralda de Sevilla, la 
Alhambra de Granada.
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Bloque de contenido
Porcentaje 
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bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 3. Desarrollo y 
evolución del arte europeo 
en el mundo moderno.

25%

– Explica las características esenciales del Renacimiento italiano y su periodización a través de fuentes históricas e historiográficas.
– Especifica las características de la arquitectura renacentista italiana y explica su evolución, desde el Quattrocento al manierismo.
– Especifica las características de la escultura renacentista italiana y explica su evolución, desde el Quattrocento al manierismo.
– Especifica las características de la pintura renacentista italiana y explica su evolución, desde el Quattrocento al manierismo.
– Compara la pintura italiana del Quattrocento con la de los pintores góticos flamencos contemporáneos.
– Especifica las características peculiares del Renacimiento español.
– Explica las características de la pintura de El Greco a través de sus obras más representativas.
– Explica las características esenciales del Barroco.
– Compara la escultura barroca con la renacentista a través de la representación de David por Miguel Ángel y por Bernini.
– Describe las características generales de la pintura barroca y especifica las diferencias entre la Europa católica y la protestante.
– Distingue y caracteriza las grandes tendencias de la pintura barroca en Italia y sus principales representantes.
– Explica las características del urbanismo barroco en España y la evolución de la arquitectura en el siglo XVII.
– Explica las características de la imaginería barroca española del siglo XVII y compara la escuela castellana con la andaluza.
– Explica las características generales de la pintura española del siglo XVII.
– Describe las características y evolución de la pintura de Velázquez a través de algunas de sus obras más significativas.
– Explica las razones del surgimiento del neoclasicismo y sus características generales.
– Comenta la escultura neoclásica a través de la obra de Canova.
– Describe la práctica del mecenazgo en el Renacimiento italiano y las nuevas reivindicaciones de los artistas en relación con su 
reconocimiento social y la naturaleza de su labor.
– Describe el papel desempeñado en el siglo XVIII por las Academias en toda Europa y, en particular, por el Salón de París.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes obras arquitectónicas del Renacimiento italiano: cúpula de Santa María de las Flores e interior de 
la iglesia de San Lorenzo, ambas de Brunelleschi; Palacio Medici-Riccardi en Florencia, de Michelozzo; fachada de Santa María Novella y del 
palacio Rucellai, ambos en Florencia y de Alberti; templete de San Pietro in Montorio en Roma de Bramante; cúpula y proyecto de planta de 
San Pedro del Vaticano, de Miguel Ángel: Il Gesu en Roma, de Giacomo della Porta y Vignola; Villa Capra (Villa Rotonda) en Vicenza, de 
Palladio.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes esculturas del Renacimiento italiano: primer panel de la «Puerta del paraíso» (creación del mundo 
y expulsión del Paraíso) de Ghiberti; David y Gattamelata de Donatello; Piedad del Vaticano, David, Moisés y Tumbas mediceas, de Miguel 
Ángel; El rapto de las Sabinas de Giambologna.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes pinturas del Renacimiento italiano: El tributo de la moneda y La Trinidad de Masaccio; Anunciación 
del Convento de San Marcos; de Florencia de Fran Angélico; Madonna del Duque de Urbino, de Piero della Francesca; La Virgen de las rocas, 
La Ultima Cena y La Gioconda de Leonardo da Vinci; La Escuela de Atenas de Rafael; la bóveda de la Capilla Sixtina de Miguel Ángel; La 
tempestad, de Giorgione; Venus de Urbino y Carlos V en Mühlberg, de Tiziano; El lavatorio de Tintoretto; Las bodas de Canaá, de Veronés.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes obras arquitectónicas del Renacimiento español: fachada de la Universidad de Salamanca; Palacio 
de Carlos V en la Alhambra de Granada, de Pedro Machuca; Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, de Juan de Herrera.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes obras escultóricas del Renacimiento español: Sacrificio de Isaac del retablo de San Benito de 
Valladolid, de Alonso Berruguete; Santo Entierro, de Juan de Juni.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes pinturas de El Greco: El Expolio; La Santa Liga o Adoración del nombre de Jesús; El martirio de 
San Mauricio; El entierro del Señor de Orgaz; La adoración de los pastores; El caballero de la mano en el pecho.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes obras arquitectónicas del Barroco europeo del siglo XVII: fachada de San Pedro del Vaticano, de 
Carlo Maderno; columnata de la plaza de San Pedro del Vaticano, de Bernini; San Carlo de las Cuatro Fuentes, de Borromini; Palacio de 
Versalles, de Le Vau, J. H. Mansart y Le Nôtre.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes esculturas de Bernini: David, Apolo y Dafne, El éxtasis de Santa Teresa, Cátedra de San Pedro.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes.pinturas del barroco europeo del siglo XVII: Vocación de San Mateo y Muerte de la Virgen, de 
Caravaggio; Triunfo de Baco y Ariadna en la bóveda del Palacio Farnese en Roma de Annibale Carracci; Adoración del nombre de Jesús, 
bóveda de Il Gesú en Roma, de Gaulli (Il Baciccia); Adoración de los Magos, Las tres Gracias y El Jardín del Amor, de Rubens; La lección de 
anatomía del Doctor Tulpy y La ronda de noche de Rembrandt.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes obras arquitectónicas del Barroco español del siglo XVII: Plaza Mayor de Madrid, de Juan Gómez 
de Mora; retablo de San Esteban de Salamanca, de José Benito Churriguera.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes esculturas del Barroco español del siglo XVII: Piedad de Gregorio Fernández, Inmaculada del 
facistol, de Alonso Cano; Magdalena penitente de Pedro de Mena.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes pinturas españolas del siglo XVII: Martirio de San Felipe, El sueño de Jacob, y El patizambo de 
José Ribera; Bodegón del Museo del Prado de Zurbarán; El aguador de Sevilla, Los borrachos, La fragua de Vulcano, La rendición de Breda, El 
príncipe Baltasar Carlos a caballo, La Venus del espejo, Las meninas, Las hilanderas, de Velázquez; La Sagrada Familia del pajarito, La 
Inmaculada de El Escorial, Los niños de la concha, Niños jugando a dados de Murillo.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes obras arquitectónicas del siglo XVIII: fachada del Hospicio de San Fernando de Madrid, de Pedro 
de Ribera; fachada del Obradoiro, catedral de Santiago de Compostela, de Casas Novoa; Palacio Real de Madrid de Juvara y Sacchetti, 
Panteón de Paris de Soufflot, Museo del Prado de Madrid, de Juan de Villanueva.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes obras de David: El juramento de los Horacios y La muerte de Marat
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Bloque 4. El siglo XIX: el 
arte de un mundo en 
transformación.

15%

– Analiza la evolución de la obra de Goya, como pintor y grabador, desde su llegada a la Corte hasta su exilio final en Burdeos.
– Describe las características y evolución de la arquitectura del hierro en el siglo XIX, en relación con los avances y necesidades de la evolución 
industrial.
– Explica las características del neoclasicismo arquitectónico durante el Imperio de Napoleón.
– Explica las características del historicismo en arquitectura y su evolución hacia el eclecticismo.
– Explica las características y principales tendencias de la arquitectura modernista.
– Especifica las aportaciones de la Escuela de Chicago a la arquitectura.
– Describe las características y objetivos de las remodelaciones urbanas de París, Barcelona y Madrid en la segunda mitad del siglo XIX.
– Describe las características del Romanticismo en la pintura de Ingres y de Delacroix.
– Explica el Realismo y su aparición en el contexto de los cambios sociales y culturales de mediados del siglo XIX.
– Describe las características generales de Impresionismo.
– Define el concepto de postimpresionismo y especifica las aportaciones de Cézanne y Van Gogh como precursores de las grandes corrientes 
artísticas del siglo XX.
– Explica las características de la renovación escultórica emprendida por Rodin.
– Explica los cambios que se producen en el siglo XIX en las relaciones entre artistas y clientes, referidos a la pintura.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes obras de Goya: El quitasol, La Familia de Carlos IV, El 2 de mayo de 1808 en Madrid (los 
mamelucos), Los fusilamientos del 3 de mayo de 1808, Desastre n.º 15 (Y no hay remedio) de la serie Los desastres de la guerra, Saturno 
devorando a un hijo y La lechera de Burdeos.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes obras arquitectónicas: Templo de la Magdalena en París de Vignon; Parlamento de Londres de 
Barry y Pugin; Auditorio de Chicago de Sullivan y Adler; Torre Eiffel de París; Templo de la Sagrada Familia de Barcelona, de Gaudí.
– Identifica, analiza y comenta las siguientes pinturas del siglo XIX: El baño turco de Ingres; La balsa de la Medusa de Géricault; La libertad 
guiando al pueblo de Delacroix; El carro del heno de Constable; Lluvia, vapor y velocidad de Turner; El entierro de Omans de Courbet, El 
Ángelus de Millet; Almuerzo sobre la hierba de Manet, Impresión, sol naciente y la serie sobre la Catedral de Ruán, de Monet; Le Moulin de la 
Galette, de Renoir; Una tarde de domingo en la Grande Jatte, de Seurat; Jugadores de cartas y Manzanas y naranjas, de Cézanne, La noche 
estrellada y El Segador de Van Gogh; Visión después del sermón y El mercado, de Gauguin.

Bloque 5. La ruptura de la 
tradición: el arte en la 
primera mitad del siglo 
XX.
Bloque 6. La 
universalización del arte 
desde la segunda mitad 
del siglo XX.

20%

– Define el concepto de vanguardia artística en relación con el acelerado ritmo de cambios en la sociedad de la época y la libertad creativa de 
los artistas iniciada en la centuria anterior.
– Describe las características del Fauvismo.
– Describe el proceso de gestación y las características del Cubismo, distinguiendo entre cubismo analítico y sintético.
– Describe el ideario y principios básicos del futurismo.
– Explica las características generales del expresionismo y especifica las diferencias entre los grupos alemanes El Puente y El jinete azul.
– Describe el proceso de gestación de la pintura abstracta, distingue la vertiente cromática y geométrica, y especifica algunas de sus corrientes 
más significativas, como el Suprematismo ruso o el Neoplastiscismo.
– Describe las características del Dadaismo como actitud provocadora en un contexto de crisis.
– Explica el origen, características y objetivos del Surrealismo.
– Explica la importancia de los pintores españoles Picasso, Miró y Dalí en el desarrollo de las vanguardias artísticas.
– Explica la renovación temática, técnica y formal de la escultura en la primera mitad del siglo XX.
– Explica el proceso de configuración y los rasgos esenciales del Movimiento moderno en arquitectura.
– Comenta las siguientes obras: La alegría de vivir de Matisse; Las señoritas de Avinyó, Retrato de Ambroise Vollard, Naturalza muerta con silla 
de rejilla y caña, y Guernica de Picasso; La ciudad que emerge de Boccioni; El grito de Munch; La calle de Kirchner, Lírica sobre blanco de 
Kandinsky; Cuadrado sobre negro de Malevich; Composición II de Mondrian; L.H.O.O.Q. de Duchamp; El elefante de las Célebes de Ernts; La 
llave de los campos de Magritte; El carnaval de Arlequin y Mujeres y pájaros a la luz de la luna, de Miró; El juego lúgubre y La persistencia de la 
memoria, de Dalí.
– Analiza las siguientes obras escultóricas: el Profeta de Gargallo; Formas únicas de continuidad en el espacio de Boccioni; Fuente de 
Duchamp; Mujer peinándose ante un espejo de Julio Gonzáles; Mademoiselle Pogany I de Brancusi, Langosta, nasa y cola de pez, de Calder; 
Figura reclinada, de Henry Moore.
– Identifica: Edificio de la Bauhaus en Dessau (Alemania), de Gropius; Pabellón de Alemania en Barcelona, de Mies van der Rohe; Villa Saboya 
en Poissy (Francia) de Le Corbusier; Casa Kaufman (de la cascada) de Frank Lloyd Wright.
– Explica el papel desempeñado en el proceso de universalización del arte por los medios de comunicación de masas y las exposiciones y 
ferias internacionales de arte.
– Describe las características de otras tendencias arquitectónicas: High Tech, postmoderna, y la deconstrucción.
– Explica y compara el Informalismo europeo y el Expresionismo Abstracto norteamericano.
– Explica la Abstracción postpictórica.
– Explica el minimalismo.
– Explica el Arte Cinético y el Op-Art.
– Explica el Arte Conceptual.
– Distingue y explica algunas las principales corrientes figurativas: Pop Art, Nueva Figuración, Hiperrealismo.
– Explica en qué consisten las siguientes manifestaciones de arte no duradero: Happening, Body Art, Land Art.
– Describe los planteamientos generales de la postmodernidad, referida a las artes plásticas.
– Explica brevemente el desarrollo de los nuevos sistemas visuales y las características de su lenguaje expresivo: fotografía, cartel, cine, cómic, 
producciones televisivas, videoarte, arte por ordenador.
– Define el concepto de cultura visual de masas y describe sus rasgos esenciales.
– Explica el origen del Patrimonio Mundial de la Unesco y los objetivos que persigue.
– Identifica las siguientes obras: l´Unité d´Habitation en Marsella, de Le Corbusier; el Segram Building en Nueva York, de Mies van der Rohe y 
Philip Johnson; el Museo Guggenheim de Nueva York, de F Lloyd Wright; la Sydney Opera House de J. Utzon; el Centro Pompidou de R Piano 
y R. Rogers; el AT&T Building de Nueva York de Ph. Johnson; el Museo Guggenheim de Bilbao, de F. O Gehry.
– Comenta las siguientes obras: Pintura (Museo Nacional de Arte Reina Sofía), de Tapies; Grito n.º 7, de Antonio Saura; One: number 31, 1950, 
de J. Pollock; Ctesiphon III, de F. Stella, Equivalente VIII, de Carl André; Vega 200, de Vasarely; Una y tres sillas, de J. Kosuth: Iglú con árbol, 
de Mario Merz; Marilyn Monroe (serigrafía) de A. Warhol; El Papa que grita (a partir del retrato de Inocencio X) de Francis Bacon; La Gran Vía 
madrileña en 1974, de Antonio López.
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Historia de la Filosofía. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Contenidos 
transversales. 30%

– Comprende el sentido global de los textos más relevantes de los autores estudiados, reconociendo el orden lógico de la argumentación y siendo 
capaz de transferir los conocimientos a otros autores o problemas reconociendo los planteamientos que se defienden.
– Analiza las ideas del texto, identificando la conclusión y los conceptos e ideas relevantes, reconociendo la estructura del texto y el orden lógico de 
sus ideas.
– Argumenta la explicación de las ideas presentes en el texto, relacionándolas con la filosofía del autor y los contenidos estudiados.
– Argumenta sus propias opiniones con claridad y coherencia.
– Utiliza el diálogo racional en la defensa de sus opiniones, valorando positivamente la diversidad de ideas y a la vez, apoyándose en los aspectos 
comunes.
– Sintetiza correctamente la filosofía de cada autor, mediante resúmenes de sus contenidos fundamentales, clasificándolos en los núcleos 
temáticos que atraviesan la historia de la filosofía: realidad, conocimiento, ser humano, ética y política.
– Realiza redacciones o disertaciones que impliquen un esfuerzo creativo y una valoración personal de los problemas filosóficos planteados en la 
Historia de la Filosofía.

Bloque 2. La Filosofía 
en la Grecia Antigua.
Bloque 3. La Filosofía 
Medieval.

25%

– Explica con claridad las teorías fundamentales de la filosofía de Platón, analizando la relación entre realidad y conocimiento, la concepción 
dualista del ser humano y la dimensión antropológica y política de la virtud.
– Distingue las respuestas de la corriente presocrática en relación al origen del Cosmos, los conceptos fundamentales de la dialéctica de Sócrates 
y el relativismo moral de los sofistas, identificando los problemas de la Filosofía Antigua y relacionándolas con las soluciones aportadas por Platón.
– Explica con claridad las teorías fundamentales de la filosofía de Aristóteles, examinando su concepción de la metafísica y la física, el 
conocimiento, la ética eudemonística y la política, comparándolas con las teorías de Platón.
– Describe las respuestas de las doctrinas éticas helenísticas e identifica algunas de los grandes logros de la ciencia alejandrina.
– Explica con claridad las teorías fundamentales de la filosofía de Tomás de Aquino, distinguiendo la relación entre fe y razón, las vías de 
demostración de la existencia de Dios y la Ley Moral, comparándolas con las teorías de la Filosofía Antigua.
– Discrimina las respuestas del agustinismo, la filosofía árabe y judía y el nominalismo, identificando los problemas de la Filosofía Medieval y 
relacionándolas con las soluciones aportadas por Tomás de Aquino.

Bloque 4. La Filosofía 
en la modernidad y la 
ilustración.

25%

– Explica las ideas ético-políticas fundamentales de Nicolás Maquiavelo, y compara con los sistemas ético-políticos anteriores.
– Explica con claridad las teorías fundamentales de la filosofía de Descartes, analizando el método y la relación entre conocimiento y realidad a 
partir del cogito y el dualismo en el ser humano, comparándolas con las teorías de la Filosofía Antigua y Medieval.
– Explica con claridad las teorías fundamentales de la filosofía de Hume, distinguiendo los principios y elementos del conocimiento, respecto a la 
verdad, la crítica a la causalidad y a la sustancia y el emotivismo moral, comparándolas con las teorías de la Filosofía Antigua, Medieval y el 
racionalismo moderno.
– Explica las ideas centrales del liberalismo político de Locke, identificando los problemas de la Filosofía Moderna y relacionándolas con las 
soluciones aportadas por Hume.
– Comprende los ideales que impulsaron los ilustrados franceses explica el sentido y trascendencia del pensamiento de Rousseau, su crítica social, 
la crítica a la civilización, el estado de la naturaleza, la defensa del contrato social y la voluntad general.
– Explica con claridad las teorías fundamentales de la filosofía de Kant, analizando las facultades y límites del conocimiento, la Ley Moral y la paz 
perpetua, comparándolas con las teorías de la Filosofía Antigua, Medieval y Moderna.

Bloque 5. La Filosofía 
contemporánea. 20%

– Explica con claridad las teorías fundamentales de la filosofía de Marx, examinando el materialismo histórico, la crítica al idealismo, a la alienación, 
a la ideología y su visión humanista del individuo.
– Explica con claridad las teorías fundamentales de la filosofía de Nietzsche, considerando la crítica a la metafísica, la moral, la ciencia, la verdad 
como metáfora y la afirmación del superhombre como resultado de la inversión de valores y la voluntad de poder, comparándolas con las teorías de 
la Filosofía Antigua, Medieval, Moderna y Contemporánea.
– Explica con claridad las teorías fundamentales de la filosofía y del análisis social de Ortega y Gasset, relacionándolas con posturas filosóficas 
como el realismo, el racionalismo, el vitalismo o el existencialismo, entre otras.
– Explica con claridad las teorías de la filosofía de Habermas, distinguiendo los intereses del conocimiento y la acción comunicativa y las teorías 
fundamentales de la postmodernidad, analizando la deconstrucción de la modernidad, desde la multiplicidad de la sociedad de la comunicación.

Artes

Artes Escénicas. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Las artes escénicas y su contexto 
histórico. 25%

– Identifica los diferentes tipos de espectáculo escénico presentes en el entorno en función de sus características.
– Explica, utilizando el vocabulario específico y adecuado, las características de las diferentes formas de 
representación.

Bloque 2. La expresión y la comunicación 
escénica. 15% – Maneja con propiedad todos los conceptos referidos a los elementos que intervienen en la expresión y la 

comunicación escénica.
Bloque 3. La interpretación en las artes 
escénicas. 15% – Conoce y explica razonadamente las diferentes teorías de la interpretación.

Bloque 4. La representación y la 
escenificación. 15% – Identifica con precisión los diferentes roles y las actividades y tareas propias de cada rol.
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Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 5. La recepción de espectáculos 
escénicos. 30%

– Identifica y reflexiona sobre las características y presupuestos de textos dramáticos y espectáculos teatrales con 
espíritu crítico.
– Realiza críticas escénicas, con rigor y solidez, utilizando la terminología adecuada.
– Comprende la complejidad del fenómeno artístico extrayendo conclusiones propias y re-elaborando los 
conocimientos adquiridos en la materia.

Cultura Audiovisual II. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Integración de sonido e 
imagen en la creación de 
audiovisuales y new media.

30%

– Explica las características físicas del sonido, proceso de creación y difusión.
– Analiza el valor funcional, expresivo y comunicativo de los recursos sonoros empleados en una producción radiofónica o en una 
banda sonora de una producción audiovisual.
– Identifica las funciones y necesidades de los sistemas técnicos empleados en la integración de imagen y sonido en un 
audiovisual.
– Comenta las diferencias narrativas entre la comedia de chiste visual y sonoro.

Bloque 2. Características de la 
producción audiovisual y 
multimedia en los diferentes 
medios.

20%

– Relaciona la evolución histórica de la producción audiovisual y la radiodifusión.
– Reconoce las diferentes funciones de los equipos técnicos humanos que intervienen en las producciones audiovisuales.
– Compara las características fundamentales de los destinatarios de la programación de emisiones de radio y televisión.
– Describe la postproducción, finalidad y técnicas aplicadas a la creación audiovisual.

Bloque 3. Los medios de 
comunicación audiovisual. 30%

– Analiza producciones radiofónicas y televisivas identificando los estereotipos más comunes presentes en los productos 
audiovisuales.
– Identifica las características principales de los géneros radiofónicos.
– Analiza la estructura de los principales géneros radiofónicos.
– Valora la participación de los estudios de audiencias en la programación de los programas de radio y televisión.
– Valora la influencia de los medios de comunicación a través de la red.

Bloque 4. La publicidad. 10%
– Reconoce las distintas funciones de la publicidad.
– Analiza diferentes recursos utilizados para insertar publicidad en los programas: el spot, el patrocinio, la publicidad encubierta, etc.
– Analiza la relación entre el deporte y el patrocinio comercial o la publicidad.

Bloque 5. Análisis de imágenes y 
contenidos multimedia. 10%

– Analiza producciones multimedia y new media justificando las soluciones comunicativas empleadas.
– Reconoce expresiva y narrativamente un film y un programa de televisión valorando sus soluciones técnicas o expresivas en la 
creación del mensaje.

Diseño. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Evolución 
histórica y ámbitos del 
diseño.

15%

– Conoce y describe las características fundamentales de las principales corrientes y escuelas de la historia del diseño.
– Analiza imágenes relacionadas con el diseño, identificando el ámbito al que pertenecen y las relaciona con la corriente, escuela o periodo al que 
pertenecen.
– Analiza imágenes de productos de diseño y de obras de arte, explicando razonadamente las principales semejanzas y diferencias entre estos 
dos ámbitos utilizando con propiedad la terminología específica de la materia.
– Comprende, valora y explica argumentadamente la incidencia que tiene el diseño en la formación de actitudes éticas, estéticas y sociales y en 
los hábitos de consumo.

Bloque 2. Elementos 
de configuración 
formal.

20%

– Identifica los principales elementos del lenguaje visual presentes en objetos de diseño o de entorno cotidiano.
– Realiza composiciones gráficas, seleccionando y utilizando equilibradamente los principales elementos del lenguaje visual.
– Analiza imágenes o productos de diseño reconociendo y diferenciando los aspectos funcionales estéticos y simbólicos de los mismos.
– Aplica las teorías perceptivas y los recursos del lenguaje visual a la realización de propuestas de diseño en los diferentes ámbitos.
– Utiliza el color atendiendo a sus cualidades funcionales, estéticas y simbólicas y a su adecuación a propuestas específicas de diseño.

Bloque 3. Teoría y 
metodología del 
diseño.

20%

– Conoce y aplica la metodología proyectual básica.
– Recoge información, analiza los datos obtenidos y realiza propuestas creativas.
– Dibuja o interpreta la información gráfica, teniendo en cuenta las características y parámetros técnicos y estéticos del producto para su posterior 
desarrollo.
– Realiza bocetos y croquis para visualizar la pieza y valorar su adecuación a los objetivos propuestos.
– Materializa la propuesta de diseño y presenta y defiende el proyecto realizado, desarrollando la capacidad de argumentación, y la autocrítica.

Bloque 4. Diseño 
gráfico. 20%

– Realiza proyectos sencillos en alguno de los campos propios del diseño gráfico como la señalización, la edición, la identidad, el packaging o la 
publicidad.
– Identifica las principales familias tipográficas y reconoce las nociones elementales de legibilidad, estructura, espaciado y composición.
– Usa de forma adecuada la tipografía siguiendo criterios acertados en su elección y composición.
– Resuelve problemas sencillos de diseño gráfico utilizando los métodos, las herramientas y las técnicas de representación adecuadas.
– Emite juicios de valor argumentados respecto a la producción gráfica propia y ajena en base a sus conocimientos sobre la materia, su gusto 
personal y sensibilidad.
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Bloque de contenido
Porcentaje 
asignado al 

bloque
Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 5. Diseño del 
producto y del 
espacio.

25%

– Determina las características formales y técnicas de objetos de diseño atendiendo al tipo de producto y sus intenciones funcionales y 
comunicativas.
– Desarrolla proyectos sencillos de diseño de productos en función de condicionantes y requerimientos específicos previamente determinados.
– Utiliza adecuadamente los materiales y las técnicas de representación gráfica.
– Realiza bocetos y croquis para visualizar y valorar la adecuación del trabajo a los objetivos propuestos.
– Propone soluciones viables de habitabilidad, distribución y circulación en el espacio en supuestos sencillos de diseño de interiores.
– Conoce las nociones básicas de ergonomía y antropometría y las aplica en supuestos prácticos sencillos de diseño de objetos y del espacio.
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ANEXO II

Cuestionario para el alumnado
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ANEXO III

Indicadores comunes de centro

Indicadores comunes de centro Preguntas del cuestionario
Alumnado

Índice Social, Económico y Cultural. ACB01, ACB02, ACB03, ACB04, ACB05, ACB06, 
ACB07.

Resultados:
Porcentaje de alumnado en cada nivel de rendimiento:
− IN (menos de 3 puntos).
− IN (3 o más puntos y menos de 5).
− SU (5 o más puntos y menos de 6).
− BI (6 o más puntos y menos de 7).
− NT (7 o más puntos y menos de 9).
− SB (9 o más).
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§ 11

Resolución de 28 de febrero de 2018, de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se 
establecen las adaptaciones de la evaluación de Bachillerato para el 
acceso a la Universidad a las necesidades y situación de los centros 
españoles situados en el exterior del territorio nacional, los 
programas educativos en el exterior, los programas internacionales, 
los alumnos procedentes de sistemas educativos extranjeros y las 

enseñanzas a distancia, para el curso 2017-2018

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 63, de 13 de marzo de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-3434

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción introducida por la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, establece, 
en su artículo 36 bis, la realización de una evaluación individualizada al finalizar la etapa de 
Bachillerato.

En su desarrollo, se dictó el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan 
las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, en el que se 
establece que, mediante orden ministerial, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
determinará las características, el diseño y el contenido de las pruebas de la citada 
evaluación, así como los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas.

Posteriormente, se ha dictado el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas 
urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 
de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, que, en su artículo primero, modifica la 
disposición final quinta de esta ley orgánica, disponiendo en la nueva redacción de su 
apartado 3, que hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado 
Social y Político por la Educación, la evaluación de Bachillerato regulada por el artículo 36 
bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se realizará exclusivamente para el alumnado 
que quiera acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Finalmente y en desarrollo de las anteriores normas, se ha dictado la Orden ECD/
42/2018, de 25 de enero, por la que se determinan las características, el diseño y el 
contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, las fechas 
máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las 
calificaciones obtenidas, en el curso 2017-2018.

La disposición adicional única de esta orden faculta a la persona titular de la Secretaría 
de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades para adaptar la aplicación 
de las normas recogidas en el antes citado Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, y en ella 
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misma, a las necesidades y situación de los alumnos de los centros españoles situados en el 
exterior del territorio nacional, de los procedentes de programas educativos en el exterior, 
programas internacionales, enseñanzas de Bachillerato europeo, sistemas educativos 
extranjeros y de las enseñanzas a distancia, asegurando en todo caso la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación y la accesibilidad universal del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Objeto.

1. El objeto de la presente resolución es establecer las adaptaciones de la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad a las necesidades y situación de los centros 
españoles situados en el exterior del territorio nacional, los programas educativos en el 
exterior, los programas internacionales, los alumnos procedentes de sistemas educativos 
extranjeros, y de las enseñanzas a distancia, en el curso 2017-2018.

2. Estas adaptaciones se establecen asegurando, en todo caso, la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación y la accesibilidad universal del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se 
regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato.

Segundo.  Centros docentes españoles en el exterior.

1. La Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) organizará la evaluación 
de Bachillerato de los estudiantes procedentes de los centros docentes españoles situados 
en el exterior del territorio nacional. En el caso de los estudiantes procedentes de los centros 
españoles en Marruecos, esta prueba será organizada por la Universidad de Granada.

2. Los alumnos podrán elegir entre las modalidades y materias recogidas en el anexo a 
esta resolución, de conformidad con el artículo 3 de la Orden ECD/42/2018, de 25 de enero 
por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad, las fechas máximas de realización y de 
resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, en el curso 
2017-2018. En la prueba correspondiente a la Primera Lengua Extranjera, los estudiantes 
podrán elegir entre francés, inglés, italiano o portugués.

3. La evaluación de Bachillerato organizada por la UNED se realizará en las sedes de los 
centros docentes de titularidad del Estado español en el exterior o en los lugares que 
acuerde el órgano competente de esta Universidad con las correspondientes Consejerías de 
Educación en el exterior.

4. La evaluación de Bachillerato organizada por la Universidad de Granada para los 
estudiantes de los centros españoles en Marruecos se realizará en los lugares que acuerde 
el órgano competente de esta Universidad con la Consejería de Educación en Marruecos.

Tercero.  Programas educativos en el exterior.

1. Los alumnos que hayan obtenido simultáneamente el título de Bachiller en uno de los 
centros pertenecientes a los programas educativos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte en el exterior y el titulo equivalente de su propio sistema educativo que deseen 
acceder a la Universidad española podrán hacerlo solicitando a la UNED la acreditación 
correspondiente.

2. A estos efectos tendrán la consideración de programas educativos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte en el exterior los centros de titularidad mixta con participación 
del Estado español, secciones españolas y bilingües, y centros de Convenio.

3. A los efectos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y de 
conformidad con la disposición adicional tercera del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, y 
el apartado 4 del artículo 2 del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas 
urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 
de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, podrán examinarse de materias de la 
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evaluación de Bachillerato atendiendo a la regulación específica de las Universidades para la 
admisión de este tipo de alumnado.

Cuarto.  Enseñanzas acogidas al Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de 
Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat.

1. El alumnado que haya cursado las enseñanzas reguladas mediante el Real Decreto 
102/2010, de 5 de febrero, por el que se regula la ordenación de las enseñanzas acogidas al 
acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación 
de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes españoles, deberá realizar la prueba 
externa establecida en su artículo 7 si desea obtener la doble titulación.

2. En este caso, como regla general, los alumnos que hayan superado dicha prueba 
externa y deseen acceder mediante el título de Bachiller, podrán realizar la evaluación de 
Bachillerato de acceso a la Universidad en la Administración educativa en la que hubieran 
finalizado sus estudios, si bien no necesitarán realizar las pruebas relativas a las materias 
Historia de España y Primera Lengua Extranjera en la evaluación de Bachillerato para el 
acceso a la Universidad; la nota de dichas materias será la obtenida en la prueba externa en 
las materias Historia de España y de Francia y Lengua y Literatura Francesas, 
respectivamente.

A estos efectos las Administraciones educativas deberán remitir a las Universidades de 
su ámbito territorial una relación del alumnado que, habiendo obtenido la doble titulación, 
vaya a presentarse a la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad y desee 
acogerse a este procedimiento de calificación, junto con una certificación en la que se hará 
constar la calificación obtenida en la prueba externa en las materias de Historia de España y 
de Francia y Lengua y Literatura Francesas.

3. Los alumnos que no hayan superado la prueba externa o que, habiéndola superado, 
deseen elevar su calificación en la evaluación de Bachillerato para el acceso a la 
Universidad, deberán realizar las pruebas relativas a las materias Historia de España y 
Primera Lengua Extranjera de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad.

4. El alumnado que, tras haber finalizado las enseñanzas de este programa, desee 
utilizar el título de Baccalauréat para acceder a estudios de grado en alguna de las 
Universidades que, conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 310/2016, de 29 de julio, vayan a servirse en sus procedimientos de admisión de la 
calificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación de Bachillerato, 
podrá requerir que a estos efectos le sean tenidas en cuenta las calificaciones obtenidas en 
las pruebas que hubiera realizado de dichas materias como parte de la evaluación de 
Bachillerato de acceso a la Universidad en la Administración educativa en la que hubieran 
finalizado sus estudios

Quinto.  Enseñanzas de Bachillerato europeo.

1. Los alumnos que estén en posesión del título de Bachillerato europeo podrán acceder 
a la Universidad española, en aplicación de lo convenido en el Estatuto de las Escuelas 
Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994.

2. A efectos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, de 
conformidad con el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se 
establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, las Universidades podrán utilizar como criterio de 
valoración la conversión a escala española de las calificaciones de aquellas materias 
equivalentes a las del Bachillerato español obtenidas en las pruebas externas del 
Bachillerato europeo.

Sexto.  Estudiantes que se encuentren en posesión del diploma de Bachillerato Internacional 
y los procedentes de los sistemas educativos de la Unión Europea y de otros países con 
convenio de reciprocidad en la materia.

1. Los estudiantes en posesión del diploma de Bachillerato Internacional expedido por la 
Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), podrán acceder a 
la Universidad española.
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2. Los estudiantes procedentes de los sistemas educativos de la Unión Europea y de 
otros países con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este 
respecto, en régimen de reciprocidad, podrán acceder a la Universidad española siempre 
que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a 
sus Universidades.

3. A los efectos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y de 
conformidad con la disposición adicional tercera del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, y 
el apartado 4 del artículo 2 del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, los estudiantes 
que se encuentren en posesión del diploma de Bachillerato Internacional y los procedentes 
de los sistemas educativos de la Unión Europea y de otros países con Convenio de 
reciprocidad en la materia, podrán examinarse de materias de la evaluación de Bachillerato 
atendiendo a la regulación específica de las Universidades para la admisión de este tipo de 
alumnado.

4. Asimismo, las Universidades podrán acordar con la UNED la gestión de sus 
procedimientos de admisión, que se realizarán de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio.

5. De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, las 
Universidades podrán utilizar como criterio de valoración para la admisión la conversión a 
escala española que realice la UNED de las calificaciones de aquellas materias equivalentes 
a las del Bachillerato español obtenidas en los sistemas educativos de procedencia o en las 
pruebas externas realizadas en dichos sistemas.

6. Las pruebas de admisión organizadas por la UNED, se celebrarán en los centros de 
examen de la UNED, de acuerdo con los criterios que esta determine. Asimismo, siempre 
que el número de estudiantes así lo justifique, la UNED podrá organizar las pruebas en las 
Embajadas u oficinas diplomáticas de España en el extranjero, previo acuerdo con la 
Embajada o representación diplomática de España en dicho país.

Séptimo.  Estudiantes procedentes de países de fuera de la Unión Europea y que no tengan 
Convenio de reciprocidad en materia de admisión a las Universidades.

1. A los efectos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y de 
conformidad con la disposición adicional tercera del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, y 
el apartado 4 del artículo 2 del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, los estudiantes 
procedentes de países de fuera de la Unión Europea y que no tengan Convenio de 
reciprocidad en materia de admisión a las Universidades, podrán examinarse de materias de 
la evaluación de Bachillerato atendiendo a la regulación específica de las Universidades para 
la admisión de este tipo de alumnado.

2. Asimismo, las Universidades podrán acordar con la UNED la gestión de sus 
procedimientos de admisión, que se realizarán de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio.

3. Las pruebas de admisión organizadas por la UNED, se celebrarán en los centros de 
examen de la UNED, de acuerdo con los criterios que esta determine. Asimismo, siempre 
que el número de estudiantes así lo justifique, la UNED podrá organizar las pruebas en las 
Embajadas u oficinas diplomáticas de España en el extranjero, previo acuerdo con la 
Embajada o representación diplomática de España en dicho país.

Octavo.  Educación a distancia.

1. La UNED organizará la evaluación de Bachillerato de los estudiantes matriculados en 
el Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD) del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

2. Las pruebas versarán sobre las materias establecidas en el artículo 3 de la Orden 
ECD/42/2018, de 25 de enero.

3. Estas pruebas se realizarán en los centros de examen de la UNED o en los lugares 
que acuerde el órgano competente de esta Universidad. Asimismo, siempre que el número 
de estudiantes así lo justifique, la UNED podrá organizar la prueba en aquellos países en los 
que exista Consejería de Educación, u oficina con funciones delegadas, en la Embajada de 
España en dicho país.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

Centros docentes españoles en el exterior y programas educativos en el 
exterior

Modalidades y materias sobre las que versarán las pruebas de Bachillerato

Bloque de asignaturas troncales generales

– Historia de España.
– Lengua Castellana y Literatura II.
– Primera Lengua Extranjera II.

Ciencias

– Matemáticas II.

Humanidades

– Latín II.

Ciencias Sociales

– Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II.

Bloque de asignaturas troncales de opción según modalidad

Ciencias

– Biología.
– Dibujo técnico II.
– Física.
– Química.

Humanidades y Ciencias Sociales

– Economía de la Empresa.
– Geografía.
– Historia del Arte.
– Historia de la Filosofía.
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§ 12

Resolución de 23 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se 
establecen las instrucciones para el cálculo de la calificación final que 
debe figurar en las credenciales de convalidación por 1º de 
Bachillerato y de homologación de títulos extranjeros al título de 
Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria y al de 

Bachiller español

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 80, de 2 de abril de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-4480

Dentro del marco legal fijado por el Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, sobre 
homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación no universitaria, 
el apartado 2 de la Resolución de 29 de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de 
Educación y Formación Profesional, por la que se establecen las instrucciones para el 
cálculo de la nota media que debe figurar en las credenciales de convalidación y 
homologación de estudios y títulos extranjeros con el bachiller español, preveía también la 
aplicación de dichas instrucciones para el cálculo de dicha calificación final de los estudios 
extranjeros homologables al título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria 
Obligatoria, si bien limitaba esta aplicación únicamente a aquellos casos en los que el 
solicitante indicase la necesidad de dicha calificación final para la solicitud de plaza en 
determinadas enseñanzas en centros sostenidos con fondos públicos.

El artículo 23 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato dispone, en su 
apartado 2, que en el título deberá constar «la calificación final de Educación Secundaria 
Obligatoria» procediendo a continuación a regular la ponderación, a tal efecto, entre la media 
de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en 
Educación Secundaria Obligatoria y la nota obtenida en la evaluación final de Educación 
Secundaria Obligatoria. Dicha evaluación final queda regulada por el artículo 21 del referido 
Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.

En consonancia con lo anterior se dicta el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el 
que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato que, en su disposición final primera, determina el calendario de implantación de 
las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. No obstante, 
el plazo inicialmente previsto ha sido ampliado por el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de 
diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.
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Derivado de ello, el Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las 
condiciones para la obtención de los títulos de Graduado o Graduada en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 
5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de 
implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa establece en el artículo 2.2 que «en el título deberá constar la calificación final de 
Educación Secundaria Obligatoria. La calificación final de la etapa será la media de las 
calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en Educación 
Secundaria Obligatoria, expresada en una escala de 1 a 10 con dos decimales, redondeada 
a la centésima».

Procede ahora, en consonancia con los cambios normativos anteriormente descritos, 
adecuar a la nueva regulación los procedimientos de homologación de certificados, títulos o 
diplomas obtenidos en sistemas educativos extranjeros por los correspondientes españoles 
de Educación Secundaria Obligatoria, con objeto de que, con carácter general, se haga 
constar en las credenciales individuales de homologación la calificación final de la etapa.

Por todo ello, y en virtud de las competencias que establece el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución sobre regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación 
de títulos académicos y profesionales, dispongo:

Primero.  
Se aprueban las instrucciones para el cálculo de la calificación final que debe figurar en 

las credenciales de convalidación de estudios por 1.º de Bachillerato y de homologación de 
títulos extranjeros al título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria y 
con el título de Bachiller español cuyo texto se inserta a continuación.

Segundo.  
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 

Territorial para la actualización del anexo I de las instrucciones aprobadas por esta 
resolución, que serán publicadas en la página web del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, en la sección de Homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros no 
universitarios.

Tercero.  
Se deroga la Resolución de 29 de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de 

Educación y Formación Profesional, por la que se establecen las instrucciones para el 
cálculo de la nota media que debe figurar en las credenciales de convalidación y 
homologación de estudios y títulos extranjeros con el bachiller español.

Cuarto.  
Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

INSTRUCCIONES PARA EL CÁLCULO DE LA CALIFICACIÓN FINAL QUE DEBE 
FIGURAR EN LAS CREDENCIALES DE CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS POR 1.º DE 
BACHILLERATO Y DE HOMOLOGACIÓN DE TÍTULOS EXTRANJEROS AL TÍTULO DE 
GRADUADO O GRADUADA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y AL DE 

BACHILLER ESPAÑOL

Documentación necesaria para el cálculo de la calificación final

1. A los efectos de cálculo de calificación final será preciso que los interesados aporten 
los siguientes documentos:

a) Homologación al título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria 
Obligatoria: Certificación acreditativa de los cuatro cursos realizados equivalentes a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria del sistema educativo español, en la que consten las 
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materias cursadas, las calificaciones obtenidas y los años académicos en los que se 
realizaron los cursos respectivos.

b) Homologación al título de Bachiller: Certificación acreditativa de los dos cursos 
realizados equivalentes al Bachillerato del sistema educativo español, en la que consten las 
materias cursadas, las calificaciones obtenidas y los años académicos en los que se 
realizaron los cursos respectivos.

c) Convalidación con el primer curso de Bachillerato: Certificación acreditativa del curso 
realizado equivalente al 1.º de Bachillerato español en la que consten las calificaciones de 
cada una de las materias del curso y el año académico en que se realizó el mismo.

En todos los casos anteriores, deberán presentar certificación académica original, 
previamente legalizada, en un registro público para su digitalización o, en su caso, una copia 
de la certificación, previamente legalizada, compulsada con la original en registro público 
español.

2. Cuando el solicitante de la homologación haya realizado alguno de los cursos en el 
sistema educativo español, deberá aportar la certificación académica con las calificaciones 
de los mismos para el cálculo de la calificación final.

3. Cuando el solicitante no aporte la documentación necesaria para su cálculo, la 
calificación final que figurará en la credencial de homologación al título de Graduado o 
Graduada en Educación Secundaria Obligatoria o de Bachiller, o por la convalidación con 1.º 
de Bachillerato, será 5,00. Esta calificación se aplicará para cada curso cuya certificación no 
se aporte. No se calculará la calificación final una vez expedida la credencial, ni aun en el 
caso de que se aporte certificado con posterioridad.

4. En ningún caso se certificará la calificación final obtenida por el solicitante con 
anterioridad a haberse formulado propuesta favorable a la homologación o convalidación.

5. En el caso de las resoluciones o credenciales de homologación con el título de 
Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria o Bachiller o equivalentes 
académicos, que con anterioridad a la entrada en vigor de esta Resolución fueron emitidas 
sin la calificación final, a petición del interesado se emitirá una certificación en la que figure la 
calificación final junto con la fecha y número de la resolución o credencial a la que 
corresponde.

Cálculo de la calificación final. Generalidades

6. Con carácter general, la calificación final que figurará en la credencial será el resultado 
de calcular la media aritmética de todas las calificaciones, según lo contemplado en los 
apartados siguientes, y se expresará con dos cifras decimales, redondeada a la centésima.

7. En el supuesto de sistemas educativos en los que el propio título final (o certificación 
académica, en su caso) homologable al título español incorpora una nota media, será esta la 
que se considerará para el cálculo de la calificación final de la homologación.

8. De la misma manera cuando la certificación de estudios incorpore una nota media 
global, será esta la que se considerará para la calificación final de la homologación, para lo 
cual será necesario que exista una correlación en el número de cursos académicos de 
ambos sistemas educativos (cuatro cursos en Educación Secundaria Obligatoria y dos en el 
caso de Bachillerato).

9. En el caso de que la certificación de un sistema educativo extranjero no diferencie las 
calificaciones por cursos sino que se exprese de forma global para la etapa, se utilizarán 
para el cálculo de la nota media todas las calificaciones de las materias que se reflejen en 
las certificaciones.

10. En los casos en que, por las características propias de un sistema educativo 
extranjero, o por la naturaleza de las certificaciones que se emitan por las autoridades 
competentes del país de origen, no resulte posible distinguir qué calificaciones corresponden 
a los cursos equivalentes a la Educación Secundaria Obligatoria, pero quede acreditada la 
superación de los mismos, la calificación final para la homologación de estudios será 5,00.

11. Cuando las asignaturas no estén todas calificadas de acuerdo con la misma escala, 
deberá transformarse cada una mediante la fórmula correspondiente del anexo II y después 
calcular la media aritmética de todas ellas. En estos casos, la certificación académica deberá 
especificar las escalas utilizadas para cada asignatura o curso.
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12. Cuando el solicitante haya estudiado en un centro docente autorizado para impartir 
en territorio español enseñanzas propias de sistemas educativos de otros países 
correspondientes a niveles no universitarios del sistema español y curse las enseñanzas de 
lengua y cultura españolas y, en su caso, enseñanzas de las lenguas propias de las 
comunidades autónomas, dichas materias computarán a los efectos de cálculo de la 
calificación final.

13. Para el cálculo de la calificación final para la homologación al título de Graduado o 
Graduada en Educación Secundaria Obligatoria o al título de Bachiller, en el caso de que el 
interesado haya realizado cursos previos dentro del sistema educativo español se tendrán en 
cuenta las calificaciones obtenidas en dichos cursos. Así mismo, se considerará la 
calificación final que conste en la credencial de convalidación de estudios por 1.º de 
Bachillerato para el cálculo de la calificación final del bachillerato español.

Cálculo de la calificación final. Criterios aplicables

14. Sistemas de calificación numéricos iguales al sistema educativo español: La 
calificación final será la media aritmética de todas las calificaciones. Para ello las 
calificaciones del sistema educativo extranjero cumplirán todos los requisitos siguientes:

a) Se trate de una escala numérica creciente de 0 a 10.
b) Existan seis o más calificaciones positivas distintas.
c) Mínimo aprobatorio 5 y máximo aprobatorio 10.

15. Sistemas de calificación numéricos diferentes al sistema educativo español: En el 
caso de que las calificaciones del sistema de origen se ajusten a una escala numérica que 
no cumpla alguno de los requisitos de la instrucción número 14, se calculará la media 
aritmética de las calificaciones. A partir de este valor obtenido se calculará, en función del 
número de calificaciones positivas y del tipo de escala numérica creciente o decreciente, la 
calificación final española utilizando la fórmula correspondiente del anexo II, con los datos 
obtenidos en el anexo I, en su caso.

16. Sistemas de calificación literales: En el caso de que las calificaciones del sistema de 
origen se ajusten a una escala exclusivamente literal, serán transformadas a unos valores de 
una escala numérica creciente, mediante la tabla correspondiente del anexo I, calculándose 
posteriormente la media aritmética de los valores obtenidos. A partir de este valor medio 
obtenido se calculará la calificación final española utilizando la fórmula correspondiente del 
anexo II, en función del número de calificaciones positivas.

17. Sistemas de calificación literales y numéricos: En el caso de escalas de calificaciones 
combinadas literal y numérica se considerará, siempre que figure, la calificación numérica.

18. Dado el carácter dinámico de los sistemas educativos y las posibles modificaciones 
en el tiempo que se puedan derivar de los mismos, las escalas de calificación recogidas en 
el anexo I tienen valor orientativo. Por tanto, en el caso de que no fuera posible aplicar 
ninguna de las escalas del anexo I, se exigirá al interesado que aporte la escala utilizada en 
el sistema educativo de origen con el siguiente detalle:

a) Calificación mínima y máxima de la escala utilizada.
b) Calificación que constituye el mínimo aprobatorio.
c) En el supuesto de calificaciones numéricas se indicará si se utilizan decimales y, de 

ser así, cuántos.
d) En caso de calificaciones literales, habrán de relacionarse todas.

19. En caso de disconformidad con la calificación final obtenida, el interesado deberá 
aportar un certificado del centro docente o de la autoridad educativa del país de origen 
donde se haga constar de forma fehaciente la escala de calificaciones utilizada, con el 
detalle de todos los datos descritos en la instrucción número 18.
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ANEXO I

Actualización 28/02/2018

Escalas de calificaciones obtenidas en los sistemas educativos extranjeros

Relación de países de los que se disponen datos para el cálculo de la calificación final 
del sistema educativo extranjero y su transformación a la correspondiente calificación final 
española.

AFGANISTÁN

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 55. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.
Nota: El mínimo aprobatorio para cada asignatura considerada individualmente es 40. El mínimo aprobatorio 

para el conjunto del curso es 55.

ALBANIA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

2.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

ALEMANIA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 15 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 15.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: numérica decreciente de 6 a 1 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 1.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

3.

Escala: literal - numérica decreciente del 6 al 1 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 4 (Ausreichend). Máximo aprobatorio: 1 (Sehr gut).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Alemania Escala numérica
Sehr gut (1). 1
Gut (2). 2
Befriedigend (3). 3
Ausreichend (4). 4
Mangelhaft (5). 5
Ungenügend (6). 6

ANDORRA

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (sin decimales).
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Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

ANGOLA

Escala: numérica creciente de 1 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

ARABIA SAUDITA

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

ARGELIA

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

ARGENTINA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Alcanzó). Máximo aprobatorio: 5 (Superó).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Argentina Escala numérica
Superó. 5
Alcanzó muy satisfactoriamente. 4
Alcanzó satisfactoriamente. 3
Alcanzó. 2
No alcanzó. 1

3.

Aplicable a los estudios cursados a partir del año académico 1992.
Escala: numérica creciente de 1 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

4.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Regular -R). Máximo aprobatorio: 5 (Excelente - E).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Argentina Escala numérica
Excelente (E). 5
Muy Bueno (MB). 4
Bueno (B). 3
Regular (R). 2
Insuficiente (I). 1
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5.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 45. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

6.

Escala: literal con equivalencia numérica creciente de 0 a 15.
Mínimo aprobatorio: 7 (Suficiente). Máximo aprobatorio: 15 (Sobresaliente).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

7.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Suficiente). Máximo aprobatorio: 6 (Sobresaliente).
N.º de Calificaciones positivas: 5.

Argentina Escala numérica
Sobresaliente. 6
Distinguido. 5
Muy Bueno. 4
Bueno. 3
Suficiente. 2
Desaprobado. 1

8.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (A). Máximo aprobatorio: 3 (AM).
N.º de Calificaciones positivas: 2.

Argentina Escala numérica
AM = Alcanzó los objetivos con mención. 3
A = Alcanzó los objetivos. 2
TAD = Tiene algunas dificultades. 1,5
TMD = Tiene muchas dificultades. 0,5

9.

Escala: numérica creciente de 1 a 5 - Literal.
Mínimo aprobatorio: 3 Suficiente=2. Máximo aprobatorio: 5 Muy Bueno=4.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Argentina Escala numérica
5 Muy Bueno. 4
4 Bueno. 3
3 Suficiente. 2
2 Insuficiente. 1,5
1 Desaprobado. 0,5

10.

Aplicable a estudios realizados conforme a la «Ley N.º 26.206 de Educación Nacional» 
(diciembre 2006).

Escala: numérica.
Mínimo aprobatorio: 6 o 7 (según tabla). Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 5 o 4 respectivamente (según tabla).
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Provincia Mínimo 
aprobatorio

N.º de calificaciones 
positivas

CHACO.
C.A.B.A.
CÓRDOBA.
ENTRE RÍOS.
FORMOSA.
JUJUY.
LA PAMPA.
LA RIOJA.
MISIONES.
SALTA.
SAN JUAN.
SANTA FÉ.
SANTIAGO DEL ESTERO.
TIERRA DEL FUEGO.
TUCUMÁN.

6 5

BUENOS AIRES.
CATAMARCA.
CHUBUT.
CORRIENTES.
MENDOZA.
NEUQUÉN.
RÍO NEGRO.
SAN LUIS.
SANTA CRUZ.

7 4

BUENOS AIRES (Educación Secundaria a distancia pocos planes 
vigentes). 4 7

ARMENIA

1.

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

1.

Escala: numérica creciente de 1 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Armenia Escala numérica
Exceptional. 10
Excellent. 9
Very Good. 8
Good. 7
Above Average. 6
Average. 5
Satisfactory. 4
Unsatisfactory. 3
Bad. 2
Very Bad. 1

AUSTRALIA

1.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (D). Máximo aprobatorio: 5 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Australia Escala numérica
A 5
B 4
C 3
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Australia Escala numérica
D 2
E 1

2.

En el caso de que se utilicen variables + y ‒, se aplicará la tabla siguiente:

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (D‒). Máximo aprobatorio: 13 (A+).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Australia Escala numérica
A+ 13
A 12
A- 11
B+ 10
B 9
B- 8
C+ 7
C 6
C- 5
D+ 4
D 3
D- 2
E 1

3.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Limited Achievement). Máximo aprobatorio: 5 (Very High 

Achievement).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Australia Escala numérica
Very High Achievement. 5
High Achievement. 4
Sound Achievement. 3
Limited Achievement. 2
Very Limited Achievement. 1

4.

Escala: numérica creciente de 1 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

5.

Escala: numérica creciente de 1 a 50 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 25. Máximo aprobatorio: 50.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

AUSTRIA

1.

Escala: numérica decreciente de 5 a 1 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 1.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

2.

Escala: literal - numérica decreciente del 6 al 1 (sin decimales).
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Mínimo aprobatorio: 4 (Ausreichend o Genügend). Máximo aprobatorio: 1 (Sehr gut).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Austria Escala numérica
Sehr gut (1). 1
Gut (2). 2
Befriedigend (3). 3
Ausreichend o Genügend (4). 4
Mangelhaft (5). 5
Ungenügend (6). 6

AZERBAIYÁN / AZERBYIAN

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3 (Aprobado). Máximo aprobatorio: 5 (Sobresaliente).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

BACHILLERATO INTERNACIONAL

Escala: numérica creciente de 1 a 7 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 2. Máximo aprobatorio: 7.
N.º de Calificaciones positivas: 6.
Calificación de la Monografía y la Teoría del Conocimiento para la obtención del 

Diploma:

Bachillerato internacional Escala numérica
Excelente. 7,00
Bueno. 5,34
Satisfactorio. 3,66
Mediocre. 2,00

BAHREIN

Escala: numérica creciente de 0 a 4 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 1. Máximo aprobatorio: 4.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Bahrein Escala numérica Escala literal
Excellent. 4 A
Good. 3 B+, B
Satisfactory. 2 C+, C
Minimum. 1 D+, D
Fail (suspenso). 0 F

BANGLADESH

1.

Escala: numérica en porcentaje creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 33. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Bangladesh Escala numérica
1st. division. 60-100%
2nd. division. 45-59%
3rd. division. 33-44%
Fail (suspenso). 0-32%

2.

Escala: literal-numérica creciente de 0 a 5.
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Mínimo aprobatorio: 1 (D). Máximo aprobatorio: 5 (A+).
N.º de Calificaciones positivas: 6.

Bangladesh Escala numérica
A+ 5
A 4
A- 3.5
B 3
C 2
D 1
F 0

BÉLGICA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 60. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

3.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Avec fruit). Máximo aprobatorio: 4 (Avec le plus gran fruit).
N.º de Calificaciones positivas: 3.
En el caso de que se utilice esta escala literal sin correspondencia con las escalas 

numéricas anteriores, se aplicará la tabla siguiente:

Bélgica Escala numérica
Avec le plus grand fruit. 4
Avec grand fruit. 3
Avec fruit. 2
Calificaciones negativas. 1

4.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Suffisant). Máximo aprobatorio: 4 (Très Bien).
N.º de Calificaciones positivas: 3.
En el caso de que se utilice esta escala literal sin correspondencia con las escalas 

numéricas anteriores, se aplicará la tabla siguiente:

Bélgica Escala numérica
TB (Très Bien). 4
B (Bien). 3
S (Suffisant). 2
I (Insuffisant). 1
TI (Très Insuffisant). 0.5

5.

Escala: literal - porcentual, considerar numérica creciente de 0 a 100.
Mínimo aprobatorio: 50 [Faible (F-) 50%]. Máximo aprobatorio: 100 [Excellent (E) 100%].
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.
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Bélgica Escala numérica
Excellent (E). 100 a 96 %
Très Bien (TB+). 95 a 90 %
Très Bien (TB). 89 a 80 %
Bien (B+). 79 a 76 %
Bien (B). 75 a 70 %
Bien (B-). 69 y 68 %
Assez Bien (AB+). 67 %
Assez Bien (AB). 66 y 65 %
Assez Bien (AB). 64 a 61 %
Faible (F+). 60 y 59 %
Faible (F). 58 a 53 %
Faible (F-). 52 a 50%
Insuffisant (I).  Très Insuffisant (TI).

BIELORRUSIA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

BOLIVIA

1.

Escala: numérica creciente de 1 a 7 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 3,6. Máximo aprobatorio: 7,0.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: numérica creciente de 1 a 70 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 36. Máximo aprobatorio: 70.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

3.

Escala: numérica creciente de 1 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 51. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

BOSNIA – HERZEGOVINA

Escala: numérica creciente de 5 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 5.

BRASIL

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (sin decimales).
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Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

3.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Regular). Máximo aprobatorio: 4 (Óptimo).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Brasil Escala numérica
O Óptimo. 4
B Bien. 3
R Regular. 2
Calificaciones negativas. 1

4.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Media Mediana). Máximo aprobatorio: 4 (Superior).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Brasil Escala numérica
S o SS (Superior). 4
MS (Media Superior). 3
MM (Media Mediana). 2
Calificaciones negativas. 1

5.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (C). Máximo aprobatorio: 4 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Brasil Escala numérica
A 4
B 3
C 2

Calificaciones negativas 1

6.

Escala: literal-numérica creciente (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 5 (Suficiente). Máximo aprobatorio: 10 (Excelente).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Brasil Escala numérica
E - Excelente. (10,0 a 9,0)
B – Bom. (8,9 a 7,0)
S – Suficiente. (6,9 a 5,0)
I – Insuficiente. (4,9 a 2,5)
F – Fraco. (0 a 2,4)

7.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: Suficiente. Máximo aprobatorio: Excelente.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Brasil Escala numérica
E ‒ Excelente. 5
B – Bom. 4
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Brasil Escala numérica
S – Suficiente. 3
I – Insuficiente. 2
F – Fraco. 1

8.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (AS). Máximo aprobatorio: 3 (AP).
N.º de Calificaciones positivas: 2.

Brasil Escala numérica
AP (Aprovado Plenamente). 3
AS (Aprovado Simplesmente). 2
NA (Nao Aprovado). 1

9. Estado de Río de Janeiro (utilizada antes de 2005).

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

10. Estado de Río de Janeiro (vigente desde 2005).

Escala: numérica creciente de 0 a 40.
Mínimo aprobatorio: 20. Máximo aprobatorio: 40.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

11.

Escala: literal
Mínimo aprobatorio: 2 (Regular). Máximo aprobatorio: 4 (Muy Bueno).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Brasil Escala numérica
Muy Bueno (MB). 4
Bueno (B). 3
Regular (R). 2
Insuficiente (I). 1

BULGARIA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 6 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 6.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

2. En el caso de que se utilicen decimales, se aplicará:

Escala: numérica creciente de 0 a 6 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 6.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

CABO VERDE

Escala: literal - numérica creciente de 0 a 20 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 10 (Suficiente). Máximo aprobatorio: 20 (Muito Bom).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Cabo Verde Escala numérica
Muito Bom. de 17 a 20 valores
Bom. de 14 a 16 valores
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Cabo Verde Escala numérica
Suficiente. de 10 a 13 valores
Insuficiente. de 0 a 9 valores

CAMERÚN

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2. Aplicable a las materias del GCSE.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (C) Máximo aprobatorio: 4 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Camerún Escala numérica
A 4
B 3
C 2
D 1

3. Aplicable a las materias del GCE.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (E). Máximo aprobatorio: 6 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 5.

Camerún Escala numérica
A 6
B 5
C 4
D 3
E 2
F 1

CANADÁ

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (C) Máximo aprobatorio: 4 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Canadá Escala numérica
A 4
B 3
C 2
D 1

3.

En el caso de que se utilicen variables + y ‒, se aplicará la tabla siguiente:

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (C-). Máximo aprobatorio: 10 (A+).
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N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Canadá Escala numérica
A+ 10
A 9
A- 8
B+ 7
B 6
B- 5
C+ 4
C 3
C- 2
E 1

CHILE

Escala: numérica creciente de 1 a 7 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 7.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

CHINA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 60. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.
Nota: En Matemáticas y Literatura China pueden calificar por encima de 100, pero se toma ésta como nota 

máxima.

2.

Escala: numérica creciente de 2 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

3.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (C). Máximo aprobatorio: 4 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

China Escala numérica
A (Excelente). 4
B (Bueno). 3
C (Aprobado). 2
D (Desaprobado). 1

COLOMBIA

1.

Escala: numérica creciente 0 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Suficiente o Aceptable). Máximo aprobatorio: 5 (Excelente).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Colombia Escala numérica
Excelente. 5
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Colombia Escala numérica
Muy buen@. 4
Buen@. 3
Suficiente o Aceptable. 2
Insuficiente. 1

3. Aplicable a las pruebas de validez del Bachillerato en un solo examen general, no 
existen calificaciones de los años académicos cursados.

Escala: numérica creciente de 100 a 400 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 250. Máximo aprobatorio: 400.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

4.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Bien - B). Máximo aprobatorio: 3 (Excelente - E).
N.º de Calificaciones positivas: 2.

Colombia Escala numérica
Excelente (E). 3
Bien (B). 2
Insuficiente. 1

5.

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 3,5. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

6. Aplicable al 10.º Grado.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Bueno). Máximo aprobatorio: 3 (Excelente).
N.º de Calificaciones positivas: 2.

Colombia Escala numérica
Excelente. 3
Bueno. 2
Insuficiente. 1

7.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 3 (Aceptable). Máximo aprobatorio: 5 (Excelente).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Colombia Escala numérica
Excelente o E . 5
Sobresaliente o S. 4
Aceptable o A . 3
Insuficiente o I. 2
Deficiente o D. 1

8. A partir de enero de 2010 (Decreto 1290 de 2009, por el cual se reglamenta la 
evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación 
básica y media).

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Desempeño Básico). Máximo aprobatorio: 4 (Desempeño 

Superior).
N.º de Calificaciones positivas: 3.
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Colombia Escala numérica
Desempeño Superior. 4
Desempeño Alto. 3
Desempeño Básico. 2
Desempeño Bajo. 1

CONGO (República Democrática del Congo / Antiguo Zaire)

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

COREA DEL SUR

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 60. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (D). Máximo aprobatorio: 5 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Corea del Sur Escala numérica
A 5
B 4
C 3
D 2

Calificaciones inferiores a D 1

3. En el caso de que se utilicen variables + y ‒, se aplicará la tabla siguiente:

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (D-). Máximo aprobatorio: 13 (A+).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Corea del Sur Escala numérica
A+ 13
A 12
A- 11
B+ 10
B 9
B- 8
C+ 7
C 6
C- 5
D+ 4
D 3
D- 2

Calificaciones inferiores a D - 1

4.

Escala: literal (vigente desde 1955).
Mínimo aprobatorio: 2 (Ga). Máximo aprobatorio: 6 (Soo).
N.º de Calificaciones positivas: 5.

Corea del Sur Escala numérica
Soo (Sobresaliente). 6
Woo (Excelente). 5
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Corea del Sur Escala numérica
Mi (Muy Bueno). 4
Yang (Bueno). 3
Ga (Regular). 2
Calificaciones distintas a las anteriores. 1

COSTA DE MARFIL

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

COSTA RICA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 7. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 7. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

3.

Escala: numérica creciente de 40 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 70. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

CROACIA

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 2. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Croacia Escala numérica
Odlican. 5
Vrlo dobar. 4
Dobar. 3
Dovoljan. 2
Nedovoljan. 1

CUBA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 70. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2. Vigente en Cuba a partir del curso escolar 1990/1991.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 60. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

3. Vigente en Cuba a partir del curso escolar 90/91, para determinadas asignaturas.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Bien). Máximo aprobatorio: 4 (Excelente).
N.º de Calificaciones positivas: 3.
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Cuba Escala numérica
Excelente. 4
Muy Bien. 3
Bien. 2
Calificaciones negativas. 1

Nota: Cuando las asignaturas no estén todas calificadas con la misma escala, deberá transformarse cada una 
mediante la fórmula correspondiente del anexo II y después calcular la media aritmética de todas ellas.

DINAMARCA

Escala: numérica creciente de 0 a 13 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 13.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

ECUADOR

1.

Escala: numérica creciente de 11 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 12. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2. Nueva escala de Bachillerato General 2012.

Escala: numérica creciente de 1 a 10 (con decimales).
Mínimo aprobatorio: 7. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

EGIPTO

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

EL SALVADOR

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

2.

Escala: numérica creciente de 1 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 5.

ESCUELAS EUROPEAS

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

ESLOVENIA

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 2. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

1.
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Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (D). Máximo aprobatorio: 5 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Estados Unidos de América Escala numérica
A 5
B 4
C 3
D 2

F o cualquier otra calificación negativa 1

2. En el caso de que se utilicen variables + y ‒, se aplicará la tabla siguiente:

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (D-). Máximo aprobatorio: 13 (A+).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Estados Unidos de América Escala numérica
A+ 13
A 12
A- 11
B+ 10
B 9
B- 8
C+ 7
C 6
C- 5
D+ 4
D 3
D- 2

F (o cualquier otra calificación negativa) 1

3.

Escala: numérica creciente de 0 a 4 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 0,6. Máximo aprobatorio: 4,0.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

4.

Escala: numérica creciente de 0 a 6 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 2. Máximo aprobatorio: 6.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

5.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 65 (indicativo o mínimo establecido). Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

6.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 5.

7.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

8.

Escala: numérica creciente de 0 a 5 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 1,1. Máximo aprobatorio: 5.
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N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

9.

Escala: numérica creciente de 1 a 6 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 6.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

10.

Escala: numérica decreciente de 6 a 1 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 1.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

11.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 - literal.
Mínimo aprobatorio: 70 (C). Máximo aprobatorio: 100 (A).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Estados Unidos de América Escala numérica
A 90-100
B 80-89
C 70-79
F 69-0

ESTONIA

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

FILIPINAS

Escala: porcentaje-Literal-Literal. Considerar numérica creciente de 0 a 100.
Mínimo aprobatorio: 75 (C-). Máximo aprobatorio: 100 (A+).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Filipinas Escala numérica
Sobresaliente A+ 100% a 97 %
Muy destacado A 96% a 94 %
Notable A- 93% a 91 %
Bien B+ 90% a 88 %
Satisfactorio B 87% a 85%
Suficiente B- 84% a 81%
Favorable C+ 80% y 79%
Favorable C 78% y 77%
Aprobado C- 76% y 75%

FINLANDIA

1.

Escala: literal - numérica creciente de 4 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: Valttava (5). Máximo aprobatorio: Klitettava (10).
N.º de Calificaciones positivas: 6.

Finlandia Escala numérica
Klitettava. 10 y 9
Tydyttava. 8 y 7
Valttava. 6 y 5
Heiko. 4
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2.

Escala: literal - numérica creciente de 1 a 7 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: Approbatur (2). Máximo aprobatorio: Laudatur (7).
N.º de Calificaciones positivas: 6.

Finlandia Escala numérica
Laudatur. 7
Eximia cum laude aprobatur. 6
Magna cum laude approbatur. 5
Cum laude approbatur. 4
Lubenter approbatur. 3
Approbatur. 2
Impprobatur. 1

FRANCIA

1. Aplicable a las convalidaciones por 1.º de Bachillerato y homologación al título de 
Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria.

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2. Aplicable a la mención del Diploma de Baccalauréat.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 1 (Pasable o sin mención). Máximo aprobatorio: 4 (Mention Très 

Bien).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Francia Escala numérica
Mention Très Bien. 4
Mention Bien. 3
Mention Assez Bien. 2
Pasable o sin mención. 1

GABÓN

1.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Suficiente). Máximo aprobatorio: 5 (Sobresaliente).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Gabón Escala numérica
Sobresaliente. 5
Notable alto. 4
Notable. 3
Suficiente. 2
Calificaciones negativas. 1

2. (Aplicable a la nota media de las pruebas de Baccalauréat).

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

3. (Aplicable a la nota media de las pruebas de Baccalauréat).

Escala: numérica creciente de 0 a 18 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 18.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.
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GEORGIA

1. Hasta el curso académico 2006/2007.

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Georgia Escala numérica
Sobresaliente. 5
Bien. 4
Suficiente. 3
Insuficiente. 2 y 1

2. Desde el curso académico 2007/2008.

Escala: numérica creciente de 1 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Georgia Escala numérica
Alto. 8-10
Medio. 6-7
Suficiente. 5-4
Débil. 3-1

GRECIA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Suficiente). Máximo aprobatorio: 5 (Sobresaliente).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Grecia Escala numérica
Excellent-Sobresaliente. 5
Good-Muy bien. 4
Satisfactory-Bien. 3
Poor-Suficiente. 2
Calificación inferior a suficiente. 1

GUATEMALA

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 60. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

GUINEA ECUATORIAL

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

HAITÍ

1.
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Escala: numérica creciente de 1 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2. Escala aplicable a las pruebas finales de Bachillerato.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales) dividir por 10 la calificación.
Mínimo aprobatorio: 50 /10 = 5. Máximo aprobatorio: 100/10 = 10.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

3. Escala aplicable a las pruebas finales de Bachillerato.

Escala: numérica creciente de 0 a 200 (sin decimales) dividir por 20 la calificación.
Mínimo aprobatorio: 100/20=5. Máximo aprobatorio: 200/20=10.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

4. Escala aplicable a las pruebas finales de Bachillerato.
Escala: numérica creciente de 0 a 300 (sin decimales) dividir por 30 la calificación.
Mínimo aprobatorio: 150/30=5. Máximo aprobatorio: 300/30=10.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

HONDURAS

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 60. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2. Desde septiembre de 2013.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 70. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Honduras Escala numérica
Avanzado. 91-100
Muy Satisfactorio. 81-90
Satisfactorio. 70-80
Necesita mejorar. 36-69
Insuficiente. 0-35

HONG KONG

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: E (50). Máximo aprobatorio: A (90 – 100).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Hong Kong Escala numérica
A (Excellent). 100-90
B (Very good). 89-80
C (Good). 79-70
D (Average). 69-60
E (Pass). 59-50
F (Failure). 49-0

HUNGRÍA

1.

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 2. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

2.
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Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Elégséges). Máximo aprobatorio: 5 (Jeles).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Hungría Escala numérica
Jeles. 5
Jó. 4
Közepes. 3
Elégséges. 2
Elégtelen. 1

INDIA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 100.
Mínimo aprobatorio: 35. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 35% Pass. Máximo aprobatorio: 100%.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

India Escala numérica
Excellent. 100-85%
Very good. 71-84%
Good. 70-60%
Satisfactory. 60-50%
Average. 40-50%
Pass. 40-35%

3. Aplicable al Examen de Pre-Degree.

Escala: literal-numérica en porcentaje.
Mínimo aprobatorio: 35% Pass. Máximo aprobatorio: 100%.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

India Escala numérica
First. 100-65%
Second. 64-50
Pass. 40-35

INDONESIA

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

IRÁN

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: numérica creciente de 0 a 100.
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.
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3.

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (con decimales).
Mínimo aprobatorio: 2. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

IRAQ

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

IRLANDA (REPÚBLICA DE)

1.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (D) Máximo aprobatorio: 5 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

República de Irlanda Escala numérica
A 5
B 4
C 3
D 2
E 1,5
F 0,5

2.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (D-). Máximo aprobatorio: 13 (A+).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

República de Irlanda Escala numérica
A+ 13
A 12
A- 11
B+ 10
B 9
B- 8
C+ 7
C 6
C- 5
D+ 4
D 3
D- 2
E 1,5
F 0,5

3.

Escala: numérica creciente de 10 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 40. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

4.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 4 (D3). Máximo aprobatorio: 13 (A1).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.
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República de Irlanda Escala numérica
A1 13
A2 12
B1 12
B2 11
B3 10
C1 9
C2 8
C3 6
D1 5
D2 5
D3 4
E 1,5
F 0,5

5. New Leaving Certificate 2017

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 7. Máximo aprobatorio: 1.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

República de Irlanda Escala numérica
H1/O1 1
H2/O2 2
H3/O3 3
H4/O4 4
H5/O5 5
H6/O6 6
H7/O7 7
H8/O8 8

ISLANDIA

Escala: numérica creciente de 1 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

ISRAEL

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 55. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

ITALIA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 5.

2. (Examen de Maturitá).

Escala: numérica creciente de 0 a 60 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 36. Máximo aprobatorio: 60.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

3. Calificación del Examen de Estado.

Escala: numérica creciente de 1 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 60. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

4. En Maturitá de 4 años y Curso Integrativo.

La calificación final será la media aritmética de la nota del diploma de Maturitá.
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JAPÓN

1.

Escala: numérica creciente de 1 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

2.

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
Nivel normal: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 3.
Nota: No existen calificaciones que se consideren suspensos, como tales, pero por debajo del 3, se estima que 

son calificaciones más bajas del nivel normal.

3. Enseñanza privada.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (C) Máximo aprobatorio: 4 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Japón Escala numérica
A 4
B 3
C 2

Calificaciones negativas 1

JORDANIA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: numérica con mínimo y máximo aprobatorio diferentes para cada materia que 
viene reflejado en la certificación. Se debe transformar la calificación de cada materia a 
calificación española y posteriormente calcular la calificación final.

 

KAZAJSTAN

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

KIRGUIZISTAN

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

KENIA

1. Calificaciones del Certificate of Education

Escala: numérica decreciente de 9 a 1 (sin decimales) - literal.
Mínimo aprobatorio: 6 (Pass - fair). Máximo aprobatorio: 1 (Pass with distinction - very 

good).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.
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Kenia Escala numérica
Pass with distinction (Very good). 1-2
Pass with credit (Good). 3-5
Pass (Fair). 6-8
Fail. 9

2. Calificaciones del Advanced Certificate.

Escala: literal-numérica creciente de 1 a 6 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 2 (E). Máximo aprobatorio: 6 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 5.

Kenia Escala numérica
A 6
B 5
C 4
D 3
E 2

3. Calificaciones del Kenia Certificate of Secondary Education (KCSE).

Escala: literal-numérica creciente de 1 a 6 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 2 (D-). Máximo aprobatorio: 12 (A).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Kenia Escala numérica
A 12
A- 11
B+ 10
B 9
B- 8
C+ 7
C 6
C- 5
D+ 4
D 3
D- 2
E 1

KUWAIT

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (D). Máximo aprobatorio: 5 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Kuwait Escala numérica
A (Sobresaliente). 5
B (Notable). 4
C (Bien). 3
D (Aprobado). 2
F (Suspenso). 1

LETONIA

1.
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Escala: numérica creciente de 0 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 5.

2.

Escala: literal-numérica creciente de 1 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

LÍBANO

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

LIBIA

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

LIECHTENSTEIN

Escala: numérica creciente de 1 a 6 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 6.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

LITUANIA

1.

Escala: numérica creciente de 1 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Lituania Escala numérica
Matrícula de honor. 10
Sobresaliente. 9
Notable. 8
Suficiente. 7
Satisfactorio. 6
Bastante satisfactorio. 5
Flojo. 4

Nota: La letra al lado de las notas indica el programa según el cual el alumno estudió la asignatura:

B – programa principal (de nivel B);
A – programa de nivel superior (de nivel A).

2. Hasta el año 1995.

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).

Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Lituania Escala numérica
Sobresaliente. 5
Bien. 4
Suficiente. 3
Insuficiente. 2 y 1
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LUXEMBURGO

Escala: numérica creciente de 0 a 60 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 30. Máximo aprobatorio: 60.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

MACEDONIA

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 2. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

MALASIA

Escala: numérica decreciente de 9 a 1 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 7. Máximo aprobatorio: 1.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Malasia Escala numérica
Cemerlang. 1
Kapujian. 2, 3
Lulus. 4, 5, 6 y 7
Galgal (Suspenso). 8 y 9

MALTA

1. Utilizada antes de octubre de 1996.

Escala: literal-porcentaje-literal. Considerar numérica creciente en el porcentaje.
Mínimo aprobatorio: 45 (D-45%). Máximo aprobatorio: 100 (A-100%).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Malta Escala numérica
A: (trabajo de calidad excepcional). 100% a 80%
B: (trabajo sobre la calidad media). 79% a 70%
C: (trabajo de calidad media). 69% a 55%
D: (trabajo debajo de la calidad media, pero con la calidad de aprobado). 54% a 45%
F: (trabajo que no alcanza el nivel mínimo requerido). 44% a 0%

2. Escala utilizada a partir de octubre de 1996.

Escala: literal-literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (D). Máximo aprobatorio: 5 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Malta Escala numérica
A: (trabajo de calidad excelente). 5
B: (trabajo sobre la calidad muy buena). 4
C: (trabajo de calidad media). 3
D: (trabajo que merece aprobado). 2
F: (no satisfactorio, no alcanza el nivel mínimo requerido). 1

MARRUECOS

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

MAURITANIA

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 20.
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N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

MÉXICO

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 5.

3.

Escala: numérica creciente de 50 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 60. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

4.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 7,0. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

MOLDAVIA (REPÚBLICA DE)

1. Hasta 1991.

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

2. Desde 1992.

Escala: numérica creciente de 1 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

MONGOLIA

Escala: numérica creciente de 2 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3 (Aprobado). Máximo aprobatorio: 5 (Sobresaliente).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Mongolia Escala numérica
Sobresaliente. 5
Notable. 4
Aprobado. 3
 2

MONTENEGRO

1.

Escala: numérica creciente de 1 a 5.
Mínimo aprobatorio: 2. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

2.

Escala: literal y numérica creciente de 1 a 5.
Mínimo aprobatorio: 2. Máximo aprobatorio: 5.
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N.º de Calificaciones positivas: 4.

Montenegro Escala numérica
Sobresaliente. 5
Notable. 4
Bien. 3
Suficiente. 2
Insuficiente. 1

NEPAL

Escala: literal-numérica en porcentaje.
Mínimo aprobatorio: 32%. Máximo aprobatorio: 60% o más.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Nepal Escala numérica
First division. 60% o más
Second division. 59-45%
Third division. 44-32%

NICARAGUA

1. De 1976 a 1979.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (con 2 decimales).
Mínimo aprobatorio: 7,51. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2. De 1980 a 1989.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 51. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

3. Desde 1989.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 60. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

4. Desde 2010.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 60. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Nicaragua Escala numérica
Aprendizaje Avanzado (AV). 90 a 100
Aprendizaje Satisfactorio (AS). 76 a 89
Aprendizaje Elemental (AE). 60 a 75
Aprendizaje Inicial (AI). Inferior a 60

NIGERIA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 40. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2. West African Senior School Certificate Examination (WASSCE).

Escala: numérica decreciente de 1 a 9 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 8. Máximo aprobatorio: 1.
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N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Nigeria Escala literal Escala numérica
A1 Excellent. 1
B2 Very Good. 2
B3 Good. 3
C4 Credit. 4
C5 Credit. 5
C6 Credit. 6
D7 Weak/Pass. 7
E8 Weak/Pass. 8
F9 Fail. 9

NORUEGA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 6 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 2. Máximo aprobatorio: 6.
N.º de Calificaciones positivas: 5.

2.

Escala: numérica creciente de ‒3 a 4 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 1. Máximo aprobatorio: 4.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

3.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Noksa godt). Máximo aprobatorio: 5 (Saers godt).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Noruega Escala numérica
Saers godt. 5
Meget godt. 4
Godt. 3
Noksa godt. 2
Lite godt. 1

NUEVA ZELANDA

1.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (C). Máximo aprobatorio: 4 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Nueva Zelanda Escala numérica
A. 4
B. 3
C. 2
D. 1,5
E. 0,5

2.

Escala: numérica decreciente de 9 a 1 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 1.
N.º de Calificaciones positivas: 5.

3. Utilizada progresivamente desde el curso 2004 al 2006.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Achieved). Máximo aprobatorio: 4 (Excellence).
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N.º de Calificaciones positivas: 3.

Nueva Zelanda Escala numérica
Excellence (Sobresaliente/Excelente). 4
Merit (Notable). 3
Achieved (Aprobado). 2
Not Achieved. 1

OMÁN

Escala: numérica creciente de 0 a 100.
Mínimo aprobatorio: 65. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

PAÍSES BAJOS

Escala: numérica creciente de 1 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

PAKISTÁN

1. Certificación del Higher Secondary School Certificate (HSSC).

Escala: numérica creciente de 0 a 1100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 364. Máximo aprobatorio: 1100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2. Segundo ciclo de la enseñanza secundaria.

Escala: numérica creciente de 0 a 850 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 281. Máximo aprobatorio: 850.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.
Para la aplicación de las dos escalas precedentes se tendrá en cuenta únicamente la 

nota total ‒Total Marks‒ de las pruebas.

PALESTINA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 240 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 120. Máximo aprobatorio: 240.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: numérica creciente de 0 a 330 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 165. Máximo aprobatorio: 330.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

3.

Escala: numérica creciente de 0 a 250 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 125. Máximo aprobatorio: 250.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

4.

Escala: numérica creciente de 0 a 370 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 185. Máximo aprobatorio: 370.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.
Nota: Las escalas anteriores se aplicarán para la conversión al sistema español de las calificaciones globales 

de los cursos, prescindiendo de las de cada asignatura. Las escalas de calificaciones de asignaturas utilizadas en 
los territorios palestinos son variables, razón por la cual sólo es posible establecer cuadros de equivalencias para 
calificaciones globales.
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5.

Escala: numérica creciente de 35 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

PANAMÁ

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 5 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: numérica creciente de 0 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

PARAGUAY

1.

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 2. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

2.

Escala: numérica creciente de 1 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

PERÚ

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 11. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

POLONIA

1. Vigente hasta el curso 90/91.

Escala: numérica creciente de 2 a 5 (sin decimales) - literal.
Mínimo aprobatorio: 3 (Aprobado). Máximo aprobatorio: 5 (Sobresaliente).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Polonia Escala numérica
Sobresaliente. 5
Notable. 4
Aprobado. 3
 2

2. Vigente hasta el curso 90/91.

Escala: numérica creciente de 2 a 5 (sin decimales) - literal.
Mínimo aprobatorio: 3 (Suficiente). Máximo aprobatorio: 5 (Muy Buena).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Polonia Escala numérica
Muy Buena. 5
Buena. 4
Suficiente. 3
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Polonia Escala numérica
 2

3. Vigente a partir del curso 91/92.

Escala: numérica creciente de 1 a 6 (sin decimales) - literal.
Mínimo aprobatorio: 3 (Aprobado). Máximo aprobatorio: 6 (Sobresaliente).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Polonia Escala numérica
Sobresaliente. 6
Notable. 5
Bien. 4
Aprobado 3

 2
1

4. Vigente a partir del curso 91/92.

Escala: numérica creciente de 1 a 6 (sin decimales) - literal.
Mínimo aprobatorio: 3 (Suficiente). Máximo aprobatorio: 6 (Sobresaliente).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Polonia Escala numérica
Sobresaliente. 6
Muy Buena. 5
Buena. 4
Suficiente. 3

 2
1

5. Escala establecida en Polonia a partir de abril de 1999.

Escala: literal-numérica creciente de 1 a 6 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 2 (Aprobado). Máximo aprobatorio: 6 (Excelente).
N.º de Calificaciones positivas: 5.

Polonia Escala numérica
Celujacy-Excelente. 6
Bardzo Dobry-Sobresaliente. 5
Dobry-Notable. 4
Dostatecny-Suficiente. 3
Dopusczzajacy-Aprobado. 2
Nedostatecny-Insuficiente. 1

6. Cuando se utilicen decimales en los valores positivos del sistema educativo de 
Polonia.

Escala: numérica creciente de 1 a 6 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 2. Máximo aprobatorio: 6.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

7. Aplicable a Nowa Matura desde 2006:

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 30. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

PORTUGAL

1.

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
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Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

2.

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

QATAR

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 200 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 100. Máximo aprobatorio: 200.
Dividir cada una de estas calificaciones por 20.

2.

Escala: numérica creciente de 0 a 150 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 75. Máximo aprobatorio: 150.
Dividir cada una de estas calificaciones por 15.

3.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
Dividir cada una de estas calificaciones por 10.

4.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 40. Máximo aprobatorio: 100.
Sumar a cada una de estas calificaciones 20 y dividir entre 12.

5.

Escala: numérica creciente de 0 a 50 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 25. Máximo aprobatorio: 50.
Dividir cada una de estas calificaciones por 5.
Nota: El sistema educativo de Qatar utiliza escalas diferentes para calificar cada una de las materias que 

integran la educación secundaria, incluso éstas varían en función del curso y la rama de estudios elegida por el 
alumno. Las tablas anteriores recogen las escalas comúnmente utilizadas para calificar cada una de las materias. 
No obstante, teniendo en cuenta las características del sistema de calificaciones, para calcular la calificación del 
expediente académico se transforman las calificaciones según lo indicado en cada escala. La nota media en el 
sistema español será la media aritmética de todas ellas. Para ello es imprescindible que los certificados académicos 
de cada curso especifiquen las escalas (puntuación mínima y máxima) utilizada para calificar cada una de las 
asignaturas, además de la puntuación obtenida por el propio alumno.

REINO UNIDO

Nota: Las materias a considerar para el cálculo de la nota media serán las requeridas para la convalidación u 
homologación según lo dispuesto en la Orden de 17 de diciembre de 1997, por la que se regula el régimen de 
equivalencias de los estudios del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte con los españoles de niveles no 
universitarios correspondientes a la nueva ordenación del sistema educativo.

1. Aplicable a las materias del General Certificate of Secondary Education (GCSE).

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (C). Máximo aprobatorio: 5 (A*).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Reino Unido Escala numérica
A* 5
A 4
B 3
C 2
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Reino Unido Escala numérica
D 1

2. Aplicable a las materias del GCSE, en el caso de que se utilicen variables + y ‒.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (C-). Máximo aprobatorio: 10 (A+).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Reino Unido Escala numérica
A+ 10
A 9
A- 8
B+ 7
B 6
B- 5
C+ 4
C 3
C- 2
D 1

3. Aplicable a las materias del General Certificate of Education (GCE).

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (E). Máximo aprobatorio: 6 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 5.

Reino Unido Escala numérica
A 6
B 5
C 4
D 3
E 2
F 1

4.

En el caso de que se utilicen variables + y -, se aplicará la tabla siguiente:

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (E-). Máximo aprobatorio: 16 (A+).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Reino Unido Escala numérica
A+ 16
A 15
A- 14
B+ 13
B 12
B- 11
C+ 10
C 9
C- 8
D+ 7
D 6
D- 5
E+ 4
E 3
E- 2
F 1

5.

Escala: literal.
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Mínimo aprobatorio: 2 (Pass). Máximo aprobatorio: 4 (Distinction).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Reino Unido Escala numérica
Distinction. 4
Merit. 3
Pass. 2
Referral o Fail. 1

6.

Escala: porcentaje o numérica creciente de 0 a 100.
Mínimo aprobatorio: 40 (40 %) Máximo aprobatorio: 100 (100%).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

7. Aplicable a las materias del GCE desde 2010

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (E) Máximo aprobatorio: 7 (A*).
N.º de Calificaciones positivas: 6.

Reino Unido Escala numérica
A* 7
A 6
B 5
C 4
D 3
E 2
F 1

8. Aplicable para el GCSE en Inglaterra desde 2017.

Escala: numérica creciente de 1 a 9.
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 9.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

REINO UNIDO - ESCOCIA

1.

Escala: literal - porcentaje considerar numérica creciente de 0 a 100.
Mínimo aprobatorio: 50 (C - 50%). Máximo aprobatorio: 100 (A - 100%).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: numérica decreciente de 7 a 1 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 1.
N.º de Calificaciones positivas: 5.

3.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: C. Máximo aprobatorio: A.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Reino Unido-Escocia Escala numérica
A 1
B 2
C 3
D 4

N/A (No Award) 5
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4.

Escala: numérica decreciente de 1 a 9 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 1.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

5.

Escala: literal-numérica.
Escala: Decreciente de 1 a 9 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: C6. Máximo aprobatorio: A1.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

Reino Unido-Escocia Escala numérica
A1 1
A2 2
B3 3
B4 4
C5 5
C6 6
D7 7
NA 8
NA 9

6.

Escala numérica.
Escala: Decreciente de 1 a 7 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 1.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

REPÚBLICA CHECA

1.

Escala: numérica decreciente de 5 a 1 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 1.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

2.

Escala: literal decreciente.
Mínimo aprobatorio: 4 (Dostatecny). Máximo aprobatorio: 1 (Vyborny).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

República Checa Escala numérica
Vyborny. 1
Chvalitebny. 2
Dobry. 3
Dostatecny. 4
Nedostatecny. 5

REPÚBLICA DOMINICANA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 60. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: numérica creciente de 0 a 5 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.
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3.

Escala: numérica creciente de 0 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

4.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 70. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

REPÚBLICA ESLOVACA

1.

Escala: numérica decreciente de 5 a 1 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 1.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

2.

Escala: literal decreciente.
Mínimo aprobatorio: 4 (Dostatočný). Máximo aprobatorio: 1 (Výborný).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

República Eslovaca Escala numérica
Výborný. 1
Chválitebný. 2
Dobrý. 3
Dostatočný. 4
Nedostatočný. 5

RUMANÍA

1. Escala para las calificaciones de las asignaturas de cada año.

Escala: numérica creciente de 1 a 10 (con y sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

2. Escala para las calificaciones de las medias anuales que aparecen en el título.

Escala: numérica creciente de 1 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

RUSIA (FEDERACIÓN RUSA)

Escala: numérica creciente de 2 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3 (Aprobado). Máximo aprobatorio: 5 (Sobresaliente).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Rusia Escala numérica
Sobresaliente. 5
Notable. 4
Aprobado. 3
 2

SANTO TOMÉ Y PRÍNCIPE

Escala: numérica creciente de 1 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 60. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.
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SENEGAL

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

SERBIA

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 2. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

SIERRA LEONA

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 40. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Sierra Leona Escala numérica
Excellence (Sobresaliente / Excelente). 85 a 100
Very Good (Muy Bien). 75 a 84
Good (Bien). 60 a 74
Satisfactory (Satisfactorio). 50 a 59
Fair (Justo). 40 a 49
Unsatisfactory (Insatisfactorio). Por debajo de 40

SIRIA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 8 (40% de la nota máxima). Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: numérica creciente de 0 a 30 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 12 (40% de la nota máxima). Máximo aprobatorio: 30.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

3.

Escala: numérica creciente de 0 a 40 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 16 (40% de la nota máxima). Máximo aprobatorio: 40.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

4.

Escala: numérica creciente de 0 a 60 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 24 (40% de la nota máxima). Máximo aprobatorio: 60.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.
Nota: Las calificaciones de los estudios secundarios en Siria varían según las materias a las que se apliquen. 

Si las escalas son diferentes, para calcular la nota media del expediente académico se transforman primero las 
calificaciones según la fórmula de anexo II para escala numérica creciente con más de 6 calificaciones positivas, 
variando el mínimo y máximo aprobatorio. La calificación final en el sistema español será la media aritmética de 
todas ellas.

SUDÁFRICA

1.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (D). Máximo aprobatorio: 5 (A).
N.º de Calificaciones positivas: 4.
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Sudáfrica Escala numérica
A 5
B 4
C 3
D 2
E 1,5
F 0,5

2. En el caso de que se utilicen variables + y ‒.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (D-). Máximo aprobatorio: 13 (A+).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Sudafrica Escala numérica
A+ 13
A 12
A- 11
B+ 10
B 9
B- 8
C+ 7
C 6
C- 5
D+ 4
D 3
D- 2
E 1,5
F 0,5

3.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

SUECIA

1.

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 1. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 5.
Nota: Ninguna calificación de esta escala puede considerarse negativa. Las asignaturas no superadas no 

tienen puntuación, figurando X. Aplicar el valor 0,5.

2.

Escala: literal (vigente a partir de 1994).
Mínimo aprobatorio: 2 (G). Máximo aprobatorio: 4 (MVG).
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Suecia Escala numérica
MVG: Sobresaliente. 4
VG: Muy Bueno. 3
G: Aprobado. 2
IG: Reprobado. 1

3.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (P). Máximo aprobatorio: 4 (EX).
N.º de Calificaciones positivas: 3.
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Suecia Escala numérica
EX: Excellent. 4
VG: Very Good. 3
P: Pass. 2
F: Fail. 1

4. Aplicable a partir del curso 2011-2012.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: E (2). Máximo aprobatorio: A (6).
N.º de Calificaciones positivas: 5.

Suecia Escala numérica
A 6
B 5
C 4
D 3
E 2
F 1

Nota: Si el profesorado no tiene base para poder evaluar los conocimientos del alumno debido a su 
absentismo, no se le concederá calificación alguna, lo que se expresa con una raya.

SUIZA

1.

Escala: numérica creciente de 1 a 6 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 6.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

3.

Escala: numérica creciente de 1 a 6 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 4. Máximo aprobatorio: 6.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

4.

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: 6.

TAILANDIA

Escala: numérica creciente de 0 a 4 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 1. Máximo aprobatorio: 4.
N.º de Calificaciones positivas: 4.
Calificación inferior a 1 considerar con valor 0,5.

TÚNEZ

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.
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TURQUÍA

1.

Escala: numérica creciente de 0 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 2. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 4.
Calificaciones inferiores a 2 considerar con valor 1.

2.

Escala: numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 45. Máximo aprobatorio: 100.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

UCRANIA

1.

Escala: numérica creciente de 1 a 5 (sin decimales) - literal.
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 3.

Ucrania Escala numérica
Sobresaliente. 5
Bien. 4
Satisfactorio. 3
Mal. 2
Muy Mal. 1

2.

Escala: literal-numérica creciente de 1 a 12 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: (Medio) 4. Máximo aprobatorio: (Alto) 12.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Ucrania Escala numérica
Alto. 12
Alto. 11
Alto. 10
Suficiente. 9
Suficiente. 8
Suficiente. 7
Medio. 6
Medio. 5
Medio. 4
Inicial. 3
Inicial. 2
Inicial. 1

URUGUAY

1.

Escala: numérica creciente de 1 a 6 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 6.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

2.

Escala: numérica creciente de 1 a 12 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 5 (T. Bachiller) 6 (T. GESO). Máximo aprobatorio: 12.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

3. Vigente hasta febrero de 1990.
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Escala: numérica creciente de 1 a 6 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 3. Máximo aprobatorio: 6.
N.º de Calificaciones positivas: 4.

4. Vigente a partir de julio de 1990.

Escala: numérica creciente de 1 a 12 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 12.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

5.

Escala: numérica creciente de 1 a 12 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 6. Máximo aprobatorio: 12.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Uruguay Escala numérica
Sobresaliente. 12
Muy Bueno Sobresaliente. 11
Muy Bueno. 10
Muy Bueno Bueno. 9
Bueno Muy Bueno. 8
Bueno. 7
Bueno Regular. 6
Regular Bueno. 5
Regular. 4
Regular Deficiente. 3
Deficiente Regular. 2
Deficiente. 1

VENEZUELA

Escala: numérica creciente de 0 a 20 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 10. Máximo aprobatorio: 20.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

VIETNAM

Escala: numérica creciente de 0 a 10 (con un decimal).
Mínimo aprobatorio: 5. Máximo aprobatorio: 10.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

YEMEN

Escala: numérica creciente de 350 a 700 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 350. Máximo aprobatorio: 700.
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

Yemen Escala numérica
Excellent (Excelente). 631 a 700
Very Good (Muy Bien). 561 a 630
Good (Bien). 491 a 560
Fair (Satisfactorio). 421 a 490
Pass (Superado). 350 a 420

ANTIGUA R. DE YUGOSLAVIA (REPÚBLICA FEDERATIVA SOCIALISTA DE 
YUGOSLAVIA)

Escala: numérica creciente de 0 a 5 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 2. Máximo aprobatorio: 5.
N.º de Calificaciones positivas: 4.
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ZIMBABWE

1.

Escala: porcentaje-numérica creciente de 0 a 100 (sin decimales).
Mínimo aprobatorio: 50 (50%). Máximo aprobatorio: 100 (100%).
N.º de Calificaciones positivas: más de 6.

2.

Escala: literal.
Mínimo aprobatorio: 2 (Credit). Máximo aprobatorio: 5 (Excellent).
N.º de Calificaciones positivas: 4.

Zimbabwe Escala numérica
Excellent. 5
Very Good. 4
Good. 3
Credit. 2
Calificación inferior a Credit. 1

ANEXO II

Fórmulas de transformación de la calificación final del sistema educativo 
extranjero a la calificación final correspondiente en el sistema educativo 

español

Número de 
calificaciones 

positivas

Escala numérica creciente
(el mayor valor corresponde a calificación 

positiva y el menor valor a calificación 
negativa)

Escala numérica decreciente
(el mayor valor corresponde a calificación 

negativa y el menor valor a calificación 
positiva)

6 o más

5

4

3

2

NMe: Nota Media española a obtener.
NMx: Nota Media extranjera.
mAx: Mínimo aprobatorio extranjero según tabla de anexo I.
MAx: Máximo aprobatorio extranjero según tabla de anexo I.
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§ 13

Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el 
procedimiento para la expedición por las universidades del 

Suplemento Europeo al Título

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 218, de 11 de septiembre de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-17310

En los Estados miembros de la Unión Europea y Estados asociados a ella, se están 
propiciando procesos de convergencia en el ámbito educativo. Entre los más relevantes, se 
encuentra el encaminado al desarrollo de un espacio europeo de educación superior que 
permitirá un reconocimiento más fácil de las titulaciones y facilitará la movilidad de los 
estudiantes universitarios, así como la integración de los titulados en un mercado laboral 
único.

Una serie de factores han contribuido a ello de forma decisiva: los programas de 
movilidad de estudiantes (Sócrates/Erasmus), que determinaron la necesidad de encontrar 
un sistema adecuado de equivalencias y reconocimiento de estudios y que originaron el 
Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS), y las declaraciones de la Sorbona, 
Bolonia y Praga suscritas por los ministros de educación europeos, que han promovido la 
construcción del Espacio Europeo de Educación Superior con metas y criterios compartidos.

Entre los principales objetivos de la Declaración de Bolonia se encuentra la armonización 
de los sistemas nacionales de titulaciones basado, esencialmente, en los dos ciclos 
principales de grado y postgrado, así como el establecimiento de un sistema de créditos 
europeos como el sistema ECTS y la implantación de un suplemento europeo a los títulos 
emitidos por las instituciones educativas de enseñanza superior.

El Suplemento Europeo al Título encuentra su justificación en la diversidad de 
enseñanzas y titulaciones, las dificultades en su reconocimiento, el incremento de la 
movilidad de los ciudadanos y la insuficiente información aportada por los títulos. Es un 
documento que añade información al título obtenido mediante una descripción de su 
naturaleza, nivel, contexto y contenido.

El Suplemento Europeo al Título tiene, así pues, como objetivo incrementar la 
transparencia de las diversas titulaciones de educación superior impartidas en los países 
europeos y facilitar su reconocimiento académico y profesional por las instituciones. 
Pretende ser un documento comprehensivo, en el que se reflejen los resultados del 
aprendizaje a lo largo de la vida y los conocimientos acreditados a una persona por 
instituciones europeas de enseñanza superior. El formato normalizado del Suplemento 
Europeo al Título se ajusta al modelo elaborado por la Comisión Europea, el Consejo de 
Europa y UNESCO/CEPES (Centro Europeo para la Enseñanza Superior).

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en sus artículos 87 y 88, 
encomienda al Gobierno, en el ámbito de sus competencias, la adopción de las medidas 
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necesarias para la plena integración del sistema español en el espacio europeo de 
enseñanza superior. Entre esas medidas se encuentra la de asegurar que los títulos oficiales 
expedidos por las universidades españolas se acompañen de aquellos elementos de 
información que garanticen la transparencia acerca del nivel y contenidos de las enseñanzas 
certificadas por dicho título, es decir, del Suplemento Europeo al Título, con el fin de 
promover la más amplia movilidad nacional e internacional de estudiantes y titulados 
españoles.

Este real decreto pretende desarrollar el procedimiento por el que las universidades 
españolas podrán expedir el mencionado suplemento europeo a los títulos oficiales que 
emitan.

El principal motivo que ha llevado al Gobierno a aprobar esta norma es abrir la 
posibilidad de que los actuales alumnos universitarios españoles puedan beneficiarse, al 
terminar sus estudios, de las ventajas que comporta, para su movilidad, académica y 
profesional, en otras universidades y otros países europeos el que sus títulos vayan 
acompañados de un documento de información eficaz sobre el nivel y contenido de las 
enseñanzas que hayan cursado en una universidad española.

El procedimiento de expedición del Suplemento Europeo al Título regulado en este real 
decreto se establece con carácter transitorio en tanto no se implanten en las titulaciones 
universitarias españolas los créditos europeos como unidad de medida del haber académico, 
no se modifique el sistema vigente de calificaciones y no se haya llevado a cabo la 
implantación efectiva de las modalidades cíclicas de las enseñanzas contempladas en la 
declaración de Bolonia, decisiones que sin duda repercutirán en la confección del 
suplemento a los nuevos títulos que puedan establecerse como consecuencia de las 
previsiones contenidas en el apartado 2 del artículo 88 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Coordinación Universitaria.
En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con 

el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 
de agosto de 2003,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto establecer las condiciones y el procedimiento por el 
que las universidades españolas podrán expedir el Suplemento Europeo al Título, con el fin 
de promover la más amplia movilidad de estudiantes y titulados españoles en el espacio 
europeo de enseñanza superior.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Las universidades podrán expedir el suplemento europeo a los títulos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional cuyas enseñanzas tengan implantadas. 
El Suplemento Europeo al Título no podrá ser expedido acompañando diplomas o títulos 
propios establecidos por las universidades u otros centros no universitarios.

2. El Suplemento Europeo al Título podrá ser emitido para aquellos títulos universitarios 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que se expidan a partir de la entrada 
en vigor de este real decreto.

Artículo 3.  Definición.

El Suplemento Europeo al Título es el documento que acompaña a cada uno de los 
títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, con la 
información unificada, personalizada para cada titulado universitario, sobre los estudios 
cursados, los resultados obtenidos, las capacidades profesionales adquiridas y el nivel de su 
titulación en el sistema nacional de educación superior.
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Artículo 4.  Contenido del Suplemento Europeo al Título.

1. El Suplemento Europeo al Título debe contener la siguiente información:

a) Datos del estudiante.
b) Información de la titulación.
c) Información sobre el nivel de la titulación.
d) Información sobre el contenido y los resultados obtenidos.
e) Información sobre la función de la titulación.
f) Información adicional.
g) Certificación del suplemento.
h) Información sobre el sistema nacional de educación superior.

Artículo 5.  Planes de estudios conjuntos.

1. En los supuestos de planes de estudios conjuntos entre universidades españolas, 
conducentes a la obtención de un único título universitario de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, se expedirá un único Suplemento Europeo al Título.

2. Cuando se trate de planes de estudios conjuntos, establecidos entre universidades 
españolas y extranjeras, que conduzcan a la doble titulación, se expedirá por parte de la 
universidad española un Suplemento Europeo al Título donde figuren los detalles de la doble 
titulación.

Artículo 6.  Estudios parciales.

En el caso de estudiantes que cursen sólo parte de los estudios conducentes a un título 
universitario de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, no se expedirá el 
Suplemento Europeo al Título, sino únicamente una certificación de estudios, con el 
contenido del modelo de suplemento que proceda.

Artículo 7.  Expedición del Suplemento Europeo al Título.

1. El Suplemento Europeo al Título será expedido a solicitud del interesado, por la 
universidad correspondiente, previa verificación del cumplimiento de lo dispuesto en este 
real decreto y con arreglo a los requisitos formales que se establecen en los anexos.

2. El documento soporte de los suplementos europeos que se expidan será de idéntico 
tamaño para todos ellos, normalizado en formato UNE A-4 (modelo de papel de seguridad).

3. En los documentos se incorporará impreso el Escudo de España. Podrán 
incorporarse, asimismo, los escudos o logotipos de la Unión Europea y de la propia 
universidad, en cuyo caso su tamaño no podrá ser mayor que el del escudo de España.

4. El Suplemento Europeo al Título se expedirá en castellano y en otra lengua oficial de 
la Unión Europea que la universidad determine. El Consejo de Coordinación Universitaria 
aprobará, a estos efectos, y de conformidad con los modelos que se incluyen como anexos a 
este real decreto, modelos uniformes de suplementos al título redactados en las lenguas 
oficiales de la Unión Europea de mayor uso. Las universidades radicadas en comunidades 
autónomas con lengua cooficial propia podrán expedir también los suplementos al título en 
su propia lengua, se atendrán a la traducción a la lengua cooficial que la Administración 
educativa de la comunidad autónoma correspondiente determine y respetarán en la 
traducción la literalidad del contenido del suplemento que figura en los anexos.

5. Las comunidades autónomas determinarán, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 81.3.b) de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los precios públicos 
que correspondan por la expedición del Suplemento Europeo al Título regulado en este real 
decreto.

Disposición adicional única.  Convalidación de asignaturas. Modificación parcial del anexo 
I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre.

1. Se modifica parcialmente el párrafo segundo del apartado uno.5 del anexo I del Real 
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, introducido por el Real Decreto 1267/1994, de 10 
de junio, que queda redactado como sigue:
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«Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos 
correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia; para las 
asignaturas adaptadas se computará la calificación obtenida en el centro de 
procedencia y el reconocimiento de créditos en que no exista calificación no se 
tendrá en cuenta a los efectos de ponderación.»

2. El criterio establecido en esta disposición adicional será de aplicación a los alumnos 
que presenten solicitudes de convalidación de asignaturas a partir de la entrada en vigor de 
este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.a de la 
Constitución española y de acuerdo con lo establecido en los artículos 87 y 88, así como en 
la disposición final tercera, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.

Corresponde al Ministro de Educación, Cultura y Deporte dictar, en el ámbito de sus 
atribuciones, las disposiciones que sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en 
este real decreto.

Por Orden del Ministro de Educación, Cultura y Deporte podrán modificarse el formato y 
los modelos del Suplemento Europeo al Título que figuran en los anexos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Modelo del Suplemento Europeo a los títulos oficiales de Diplomado, Ingeniero 
Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero y Arquitecto

1. Datos del titulado.

1.1 Apellidos.
1.2 Nombre.
1.3 Fecha de nacimiento.
1.4 Número de identificación (1).

Código Erasmus de la Universidad + DNI o pasaporte, en el caso de estudiantes 
extranjeros.

2. Información sobre la titulación.

2.1 Denominación de la titulación y título conferido.
2.2 Principales campos de estudio de la titulación. Se reflejarán en este apartado del 

documento un máximo de ocho campos definidos por el Consejo de Coordinación 
Universitaria para cada titulación oficial, a los que la universidad podrá añadir otros dos 
campos opcionales.

2.3 Nombre y naturaleza de la institución que ha conferido el título. Nombre de la 
universidad que otorga el título, indicando si es una universidad pública o privada.

2.4 Nombre y naturaleza de la institución en que se impartieron los estudios. Se reflejará 
en este apartado el nombre del centro universitario en el que el titulado ha finalizado sus 
estudios, indicando si se trata de un centro propio o adscrito a la universidad.

(1) La composición del número de identificación podrá ser objeto de modificación por el Consejo de 
Coordinación Universitaria.
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2.5 Lengua(s) utilizada en docencia y exámenes. Castellano, lengua cooficial y, en su 
caso, porcentaje de docencia en otra lengua siempre que se haya impartido en ella, al 
menos, una asignatura.

3. Información sobre el nivel de la titulación.

3.1 Nivel de la titulación. Cumplimentar, de acuerdo con el modelo que haya de figurar 
en la sección 8 del documento, según se trate de una titulación de primer ciclo, de segundo 
ciclo o de primer y segundo ciclo.

3.2 Duración oficial del programa (para estudiantes a tiempo completo). Cumplimentar 
los siguientes incisos:

Duración: tres años (títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico). 
Cuatro, cinco o seis años, de acuerdo con la duración del plan de estudios correspondiente 
(títulos de Licenciado, Ingeniero y Arquitecto).

El tiempo total presencial con los profesores en clases teóricas y prácticas es de ............ 
horas en el conjunto de la titulación (en el caso de titulaciones con directivas comunitarias, 
deberá reflejarse el número total de horas que establezca el plan de estudios 
correspondiente).

Es opcional cumplimentar los dos incisos siguientes:

Existe la posibilidad de completar los estudios de la titulación en ............... años (sólo en 
el caso de que exista una programación docente, conjunta con la de otra titulación oficial, 
aprobada por la universidad).

El tiempo total estimado de trabajo del estudiante, por año, incluyendo exámenes y su 
preparación es de ................... horas.

3.3 Requisitos de acceso. Deben reflejarse los establecidos por la normativa vigente, 
incluyendo los primeros ciclos universitarios, ciclos formativos de grado superior o formación 
profesional, desde los que los alumnos pueden tener acceso a la titulación.

4. Información sobre el contenido y los resultados obtenidos.

4.1 Forma de estudio. Indicar si el programa de estudios es presencial, no presencial o 
mixto.

4.2 Requisitos del programa. El estudiante tiene que completar las horas del programa 
de estudios distribuidas de la siguiente forma:

........................... asignaturas troncales ( ................... horas).

........................... asignaturas obligatorias ( ............... horas).

........................... asignaturas optativas ( ................... horas).

........................... créditos de libre elección ( .............. horas).
Un practicum equivalente a ........................... horas.
Un proyecto fin de carrera (............................ horas).

4.3 Datos del programa.

4.3.1 Asignaturas troncales y obligatorias:

Asignatura Número
de horas lectivas Calificación Año Observaciones

4.3.2 Asignaturas optativas:

Asignatura Número
de horas lectivas Calificación Año Observaciones

4.3.3 Créditos de libre elección:
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Asignatura/
Actividad

Número
de horas lectivas Calificación Año Observaciones

En el caso de asignaturas convalidadas deberá hacerse constar la expresión 
«convalidada» en el apartado de observaciones.

En el caso de asignaturas adaptadas como resultado de adaptaciones de planes de 
estudio, se hará constar la calificación obtenida cuando fue cursada por el alumno en el 
apartado de calificación, y la expresión «adaptada» en el de observaciones.

En el caso de créditos de libre elección, obtenidos por haber realizado actividades 
formativas, deberá hacerse constar, según corresponda, la calificación de «apto» o, en el 
apartado de observaciones, la expresión «horas reconocidas». Estos casos no contabilizarán 
a efectos de ponderación de expediente.

4.3.4 Asignaturas cursadas en otra universidad, española o extranjera, en programas de 
movilidad de estudiantes:

Asignatura Número
de horas Universidad Año

4.4 Sistema de calificación.

La distribución de las calificaciones en el conjunto de las asignaturas de las asignaturas 
conducentes a la obtención del título de .........................................................en la 
Universidad................................................................................................................en los 
últimos dos años ha sido:

Aprobado. %
Notable. %
Sobresaliente. %
Matrícula de Honor. %

 100 %

Debe añadirse la siguiente nota explicativa: en el sistema universitario español, las 
calificaciones están basadas en la puntuación absoluta sobre 10 puntos obtenida por el 
estudiante en cada asignatura, de acuerdo a la siguiente escala:

Suspenso: 0-4,9.
Aprobado: 5-6,9.
Notable: 7-8,9.
Sobresaliente: 9-10.
Matrícula de Honor: implica haber obtenido sobresaliente más una mención especial.
Una asignatura se considera superada a partir de aprobado (5).

4.5 Calificación global del titulado:...............................................................................

Nota explicativa: la ponderación de expediente se calcula mediante el criterio siguiente: 
suma de los créditos superados por el alumno multiplicados cada uno de ellos por el valor de 
la calificación que corresponda, a partir de la tabla de equivalencias que se especifica a 
continuación, y dividido por el número de créditos superados por el alumno:

Aprobado: 1 punto.
Notable: 2 puntos.
Sobresaliente: 3 puntos.
Matrícula de Honor: 4 puntos.
Convalidada: puntos correspondientes en función de calificación obtenida en los estudios 

previamente cursados.

En su caso, debe incluirse si ha obtenido premio extraordinario.

5. Información sobre la función de la titulación.
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5.1 Acceso a ulteriores estudios. En el caso de los títulos de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto debe indicarse que habilitan para el acceso al Doctorado y otros estudios de 
posgrado.

En el caso de los títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico deben 
indicarse las titulaciones de segundo ciclo para cuyo acceso habilitan.

5.2 Cualificación profesional. Transcribir en este apartado la que corresponda al título en 
función de la norma vigente, en los términos en que el Consejo de Coordinación Universitaria 
determine.

6. Información adicional. Cada universidad, previa aprobación del Consejo de Gobierno, 
puede incluir en este apartado una breve información específica propia sobre la propia 
universidad y sobre la titulación.

Asimismo, en este apartado también se pueden reflejar datos sobre otras fuentes 
complementarias de información sobre la titulación, la universidad que emite el título, los 
centros que imparten los estudios, guías del estudiante y programas de las asignaturas.

7. Certificación del suplemento.

7.1 Fecha día/mes/año.
7.2 Firmas: la del Secretario General de la Universidad, que podrá ir impresa en el 

documento, y otra firma original del responsable administrativo de la información que ha 
quedado reflejada en el Suplemento Europeo al Título.

7.3 Cargo de los firmantes.
7.4 Sello oficial de la universidad.

8. Información sobre el sistema nacional de educación superior. Se cumplimentará este 
apartado transcribiendo el modelo uniforme de descripción del sistema universitario español 
vigente que apruebe el Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO II

Formato del Suplemento Europeo al Título de Doctor
1. Datos del titulado.

1.1 Apellidos.
1.2 Nombre.
1.3 Fecha de nacimiento.
1.4 Número de identificación (2).

Código Erasmus de la universidad + DNI o pasaporte, en el caso de estudiantes 
extranjeros.

2. Información sobre la titulación.

2.1 Denominación de la titulación y título conferido: Doctor.
2.2 Principales campos de estudio de la titulación. Nombre del programa de doctorado y 

áreas de conocimiento de los departamentos que lo han impartido.
2.3 Nombre y naturaleza de la institución que ha conferido el título. Nombre de la 

universidad que otorga el título, indicando si es una universidad pública o privada.
2.4 Nombre y naturaleza de la institución en que se impartieron los estudios. 

Cumplimentar este apartado sólo en el caso de que el alumno haya realizado sus estudios 
de doctorado en una universidad diferente de aquella en la que ha defendido su tesis y 
expende el título.

2.5 Lengua(s) utilizada en docencia y exámenes. Castellano, lengua cooficial y, en su 
caso, porcentaje de docencia en otra lengua siempre que se haya impartido en ella, al 
menos, una asignatura.

3. Información sobre el nivel de la titulación.

3.1 Nivel de la titulación. Titulación de tercer ciclo. Cumplimentar de acuerdo con el 
modelo que haya de figurar en la sección 8 del documento.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 13  Expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título

– 234 –



3.2 Duración oficial del programa de doctorado. El doctorado, en el sistema universitario 
español, se estructura en dos fases:

La primera consta de cursos o seminarios y trabajos de iniciación a la investigación. Su 
duración es de dos años y da lugar a la obtención de un diploma de estudios avanzados.

La segunda corresponde a la elaboración y defensa de una tesis doctoral y su duración 
es variable (en general 2 ó 3 años más).

3.3 Requisitos de acceso. La admisión en un programa de doctorado requiere estar en 
posesión del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

4. Información sobre el contenido y los resultados obtenidos.

4.1 Forma de estudio. Indicar si el programa de estudios es presencial, no presencial o 
mixto.

4.2 Requisitos del programa.
4.3 Datos del programa.

(2) La composición del número de identificación podrá ser objeto de modificación por el Consejo de 
Coordinación Universitaria.

4.3.1 Cursos de periodo de docencia del programa de doctorado:

Curso Número
de horas Calificación Año Observaciones

4.3.2 Trabajos de investigación del segundo periodo del programa de doctorado.
4.3.3 Cursos de doctorado realizados en otra universidad.
4.3.4 Denominación de la tesis doctoral.

4.4 Sistema de calificación. En el sistema universitario español, las calificaciones están 
basadas en la puntuación absoluta sobre 10 puntos obtenida por el estudiante en cada 
asignatura o trabajo de investigación, de acuerdo a la siguiente escala:

Suspenso: 0-4,9.
Aprobado: 5-6,9.
Notable: 7-8,9.
Sobresaliente: 9-10.

Una asignatura se considera superada a partir de aprobado (5).
La calificación de la tesis doctoral es otorgada por votación de los cinco miembros del 

tribunal encargado de juzgarla, de acuerdo a la siguiente escala:

Apto (5-6,9).
Notable (7-8,9).
Sobresaliente (9-10).
Sobresaliente «cum laude» (cuando la calificación de sobresaliente ha sido concedida 

por la totalidad de los miembros del tribunal).

4.5 Calificación global del titulado:

4.5.1 Calificación global en los estudios de doctorado:

Calificación global en el periodo de docencia del programa: .........................................
Calificación global en el periodo de investigación del programa: ...................................

La ponderación de expediente se calcula mediante el criterio siguiente: suma de los 
créditos superados por el alumno multiplicados cada uno de ellos por el valor de la 
calificación que corresponda, a partir de la tabla de equivalencias que se especifica a 
continuación, y dividido por el número de créditos totales del plan de estudios:

Aprobado: 1 punto.
Notable: 2 puntos.
Sobresaliente: 3 puntos.
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Convalidada: puntos correspondientes en función de calificación obtenida en los estudios 
previamente cursados.

Tras la valoración global de sus estudios y trabajos de investigación llevada a cabo por 
una comisión, el titulado obtuvo el Diploma de Estudios Avanzados.

4.5.2 Calificación de la tesis doctoral: ..........................................................................

Fecha de la lectura de la tesis: en su caso, debe incluirse si ha obtenido premio 
extraordinario.

5. Información sobre la función de la titulación.

5.1 Acceso a ulteriores estudios. El título de Doctor es el máximo grado académico que 
se otorga en el sistema universitario español.

5.2 Cualificación profesional. El título de Doctor es requisito para el acceso a plazas de 
profesor titular de universidad, catedrático de universidad, catedrático de escuela 
universitaria, ayudante doctor, contratado doctor, así como a las plazas de investigador que 
convoca el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

6. Información adicional. Cada universidad, previa aprobación del Consejo de Gobierno, 
puede incluir en este apartado una breve información específica propia sobre la propia 
universidad y el departamento o instituto de investigación que imparte el programa de 
doctorado.

Asimismo, también podrá reflejarse en este apartado si la tesis doctoral cuenta con la 
mención «doctorado europeo» y las condiciones de concesión de ésta.

7. Certificación del suplemento.

7.1 Fecha día/mes/año.
7.2 Firmas: La del Secretario General de la universidad, que podrá ir impresa en el 

documento, y otra firma original del responsable administrativo de la información que ha 
quedado reflejada en el Suplemento Europeo al Título.

7.3 Cargo de los firmantes.
7.4 Sello oficial de la universidad.

8. Información sobre el sistema nacional de educación superior. Se cumplimentará este 
apartado transcribiendo el modelo uniforme de descripción del sistema universitario español 
vigente que apruebe el Consejo de Coordinación Universitaria.
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§ 14

Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 
el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 

territorio nacional

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 224, de 18 de septiembre de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-17643

Entre las medidas encaminadas a la construcción del Espacio Europeo de Educación 
Superior se encuentra el establecimiento del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos 
(ECTS) en las titulaciones oficiales de grado y de posgrado. Este sistema se ha generalizado 
a partir de los programas de movilidad de estudiantes Sócrates-Erasmus, facilitando las 
equivalencias y el reconocimiento de estudios realizados en otros países. Asimismo, su 
implantación ha sido recomendada en las sucesivas declaraciones de Bolonia (1999) y 
Praga (2001).

El sistema europeo de créditos está ya implantado en una gran mayoría de los Estados 
miembros y asociados a la Unión Europea y constituye un punto de referencia básico para 
lograr la transparencia y armonización de sus enseñanzas. La adopción de este sistema 
constituye una reformulación conceptual de la organización del currículo de la educación 
superior mediante su adaptación a los nuevos modelos de formación centrados en el trabajo 
del estudiante. Esta medida del haber académico comporta un nuevo modelo educativo que 
ha de orientar las programaciones y las metodologías docentes centrándolas en el 
aprendizaje de los estudiantes, no exclusivamente en las horas lectivas.

El sistema europeo de transferencia y acumulación de créditos ofrece, asimismo, los 
instrumentos necesarios para comprender y comparar fácilmente los distintos sistemas 
educativos, facilitar el reconocimiento de las cualificaciones profesionales y la movilidad 
nacional e internacional, con reconocimiento completo de los estudios cursados, incrementar 
la colaboración entre universidades y la convergencia de las estructuras educativas y, en fin, 
fomentar el aprendizaje en cualquier momento de la vida y en cualquier país de la Unión 
Europea.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en sus artículos 87 y 88, 
encomienda al Gobierno, en el ámbito de sus competencias, la adopción de las medidas 
necesarias para la plena integración del sistema español en el espacio europeo de 
educación superior. Entre esas medidas se encuentra, en primer lugar, determinar las 
normas necesarias para que sea el crédito europeo la unidad de medida del haber 
académico correspondiente a la superación de cada una de las materias que integran los 
planes de estudio de las diversas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. La aplicación del sistema de créditos 
europeos supone, por lo demás, una condición previa y necesaria para establecer las 
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nuevas titulaciones que deberán ir configurándose como consecuencia de las previsiones 
contenidas en el apartado 2 del artículo 88 de la mencionada ley orgánica.

Este objetivo de favorecer la transparencia entre los sistemas educativos de los distintos 
Estados miembros no sólo puede ser adecuadamente alcanzado con la implantación del 
Suplemento Europeo al Título, sino también con el establecimiento de sistemas de 
calificaciones a los alumnos que sean fácilmente comparables y permitan el cálculo de los 
porcentajes de éxito de los estudiantes en cada asignatura.

El sistema de calificación vigente en las universidades españolas difiere notablemente de 
los propugnados para la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, por lo 
que resulta pertinente su modificación. El sistema de calificación debe ser cuantitativamente 
formulado para facilitar su comparación con el sistema de grados de calificaciones del 
sistema de créditos europeos y el establecimiento de una distribución interna de las 
calificaciones otorgadas.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Coordinación Universitaria.
En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con 

el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 
de septiembre de 2003,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto establecer el crédito europeo como la unidad de 
medida del haber académico en las enseñanzas universitarias de carácter oficial, así como 
el sistema de calificación de los resultados académicos obtenidos por los estudiantes en 
estas enseñanzas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

El concepto de crédito y el modo de su asignación establecidos en esta norma se 
aplicarán a las directrices generales propias correspondientes a títulos universitarios de 
carácter oficial que apruebe el Gobierno a partir de la entrada en vigor de este real decreto, 
así como a los planes de estudios que deban cursarse para la obtención y homologación de 
dichos títulos.

Artículo 3.  Concepto de crédito.

El crédito europeo es la unidad de medida del haber académico que representa la 
cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los objetivos del programa de estudios y que 
se obtiene por la superación de cada una de las materias que integran los planes de 
estudios de las diversas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En esta unidad de medida se integran 
las enseñanzas teóricas y prácticas, así como otras actividades académicas dirigidas, con 
inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el estudiante debe realizar para alcanzar 
los objetivos formativos propios de cada una de las materias del correspondiente plan de 
estudios.

Artículo 4.  Asignación de créditos.

1. El número total de créditos establecido en los planes de estudios para cada curso 
académico será de 60.

2. El número de créditos de cada titulación será distribuido entre la totalidad de las 
materias integradas en el plan de estudios que deba cursar el alumno, en función del número 
total de horas que comporte para el alumno la superación o realización de cada una de ellas.

3. En la asignación de créditos a cada una de las materias que configuren el plan de 
estudios se computará el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los 
estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta 
asignación deberán estar comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, 
teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, 
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trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los 
exámenes y pruebas de evaluación.

4. Esta asignación de créditos, y la estimación de su correspondiente número de horas, 
se entenderá referida a un estudiante dedicado a cursar a tiempo completo estudios 
universitarios durante un mínimo de 36 y un máximo de 40 semanas por curso académico.

5. El número mínimo de horas, por crédito, será de 25, y el número máximo, de 30.
6. El Gobierno, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, fijará el 

número mínimo de créditos que deban ser asignados a una determinada materia en planes 
de estudio de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales con 
validez en todo el territorio nacional.

Artículo 5.  Sistema de calificaciones.

1. La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber 
superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

2. El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones 
numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el porcentaje de 
distribución de estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los estudios 
de la titulación en cada curso académico.

3. La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación 
de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada uno 
de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de 
créditos totales obtenidos por el alumno.

4. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de 
estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión 
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS).
5,0-6,9: Aprobado (AP).
7,0-8,9: Notable (NT).
9,0-10: Sobresaliente (SB).

5. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 
formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 
computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico.

6. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan 
obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por 
ciento de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, 
salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 
conceder una sola «Matrícula de Honor».

Disposición transitoria única.  Adaptación al sistema.

Las enseñanzas universitarias actuales conducentes a la obtención de un título 
universitario oficial que estén implantadas en la actualidad deberán, en todo caso, adaptarse 
al sistema de créditos establecido en este real decreto con anterioridad al 1 de octubre de 
2010.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 2 de este real decreto, quedan derogados el 
apartado 7 del artículo 2 y los apartados uno.4 y uno.5, primer párrafo, del anexo 1 del Real 
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen las directrices generales 
comunes de los planes de estudios de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, en la redacción que, respectivamente, han dado a dichos 
apartados el Real Decreto 779/1998, de 30 de abril, y el Real Decreto 1267/1994, de 10 de 
junio, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
esta norma.
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Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución española y de acuerdo con lo establecido en el artículo 87, en el artículo 88.1 y 
3 y en la disposición final tercera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Corresponde al Ministro de Educación, Cultura y Deporte dictar, en el ámbito de sus 
atribuciones, las disposiciones que sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en 
este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 15

Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre, por el que se regulan las 
condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles 
de enseñanza superior universitaria o no universitaria a los títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 255, de 24 de octubre de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-19626

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece en su artículo 
36.2.a) que el Gobierno, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, regulará 
las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza 
superior universitaria o no universitaria a los títulos universitarios de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional.

Desde que el artículo 149.1.30.ª de la Constitución atribuyó al Estado la competencia 
exclusiva para la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de 
títulos académicos y profesionales y la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, recogió la existencia de títulos equivalentes a los títulos 
universitarios de carácter oficial, son numerosos los supuestos en los que, de una manera 
singular, se ha venido declarando la equivalencia de títulos y diplomas, bien con respecto a 
grado académico de carácter oficial o bien, aunque en menor medida, con respecto a 
titulaciones universitarias específicas del Catálogo de títulos universitarios oficiales.

Sin embargo, hasta el momento, no se ha dictado una norma de procedimiento que 
regule, con carácter general, las condiciones para que los títulos españoles de enseñanza 
superior, universitaria o no universitaria, puedan ser declarados equivalentes a los títulos 
universitarios de carácter oficial.

En virtud del mandato legal mencionado, este real decreto establece, en primer lugar, un 
procedimiento, en los artículos 3 y 4, en el que, para obtener la equivalencia, se requiere el 
cumplimiento de unos requisitos generales, se valora el contenido de las enseñanzas de que 
se trate, el desarrollo de los correspondientes planes de estudio, la capacidad docente e 
investigadora del profesorado y cuantas otras circunstancias que acrediten un nivel de 
formación similar al del título universitario de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional al que se pretende equiparar.

A los efectos de proceder a esta valoración, se incluye en el procedimiento la petición de 
informe, con carácter preceptivo y determinante, al Consejo de Coordinación Universitaria 
como máximo órgano consultivo del Gobierno en materia universitaria, y también, con 
carácter preceptivo, a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, que 
tiene atribuidas, entre otras funciones, la de proporcionar la información necesaria a las 
Administraciones públicas para la toma de decisiones en el ámbito de sus competencias.
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En segundo lugar, se incluye en la disposición adicional tercera el procedimiento para 
resolver las solicitudes de declaración individual de equivalencia que se presentan al 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte al amparo de equivalencias declaradas con 
carácter general por normas anteriores a la Ley Orgánica de Universidades, para grupos 
específicos de titulados y con efectos determinados.

Este real decreto, que se dicta al amparo del artículo 149.1. 30.ª de la Constitución, del 
artículo 36.2.a), y de la disposición final tercera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, ha sido informado por el Ministerio de Administraciones 
Públicas, el Consejo de Coordinación Universitaria y la Comisión Superior de Personal.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, con la 
aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de octubre de 
2003,

DISPONGO

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto regular las condiciones y el procedimiento para la 
declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o no 
universitaria a los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional.

2. No será posible la declaración de equivalencia entre un título español de enseñanza 
superior y el título universitario oficial de Doctor previsto en el artículo 37 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

3. No será posible declarar la equivalencia de títulos propios expedidos por las 
universidades a títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
salvo en aquellos casos en que, con anterioridad a la solicitud presentada, el Gobierno 
hubiera establecido algún título universitario de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional cuyos contenidos científicos y perfiles profesionales coincidan con el título propio de 
que se trate.

4. No procederá declarar la equivalencia cuando pueda resultar contraria a lo dispuesto 
en tratados internacionales ratificados por España y publicados oficialmente, al derecho 
comunitario europeo, a normas vigentes con rango de ley o afectar a materias reservadas a 
ley.

Artículo 2.  Declaración de equivalencia.

1. A los efectos de la aplicación de este real decreto:

a) Se entiende por equivalencia la equiparación de un título determinado con alguno de 
los siguientes títulos o grados académicos: Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto e Ingeniero que se establecen en el artículo 37 de 
la Ley Orgánica de Universidades, así como los que sustituyan a éstos de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 88.2 de la citada ley.

b) Se entiende por equivalencia la equiparación de un título determinado con alguno de 
los títulos universitarios específicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional 
establecidos por el Gobierno e incluidos en el Catálogo de títulos universitarios oficiales en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de Universidades.

2. Los títulos declarados equivalentes conforme a lo previsto en este real decreto surtirán 
los mismos efectos académicos y habilitarán, en su caso, para el ejercicio profesional, de 
acuerdo con la normativa vigente, que el grado académico o el título universitario de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional con el que se equiparen.

Artículo 3.  Procedimiento general. Requisitos del título susceptible de equivalencia.

1. Para que un título determinado pueda ser objeto de equivalencia deberán cumplirse 
los siguientes requisitos:
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a) Que para poder acceder a las enseñanzas conducentes a la obtención de ese título se 
exija estar en posesión de los requisitos académicos que permiten el acceso a la 
universidad.

b) Que el período de formación tenga la duración y carga lectiva mínima que se exige 
para la obtención del grado académico o de los títulos universitarios de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional con el que se pretende la equivalencia.

c) Que el título haya sido expedido por una universidad o centro de enseñanza superior 
legalmente autorizado o reconocido, con arreglo a la normativa vigente, para expedir dicho 
título e impartir las enseñanzas conducentes a éste.

2. La declaración de equivalencia del título exigirá, además del cumplimiento de los 
requisitos indicados en el apartado anterior, la valoración del contenido de las enseñanzas, 
del desarrollo de los correspondientes planes de estudios, de la capacidad docente e 
investigadora del profesorado y cuantas otras circunstancias que acrediten un nivel de 
formación similar al del grado académico o título universitario de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional al que se pretende equiparar.

Artículo 4.  Requisitos del centro solicitante de la equivalencia.

1. El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la institución u organismo que tutele 
las enseñanzas conducentes a la obtención del título para el que se solicite la equivalencia, 
o de la entidad titular del correspondiente centro de enseñanza superior, dirigida al Ministro 
de Educación, Cultura y Deporte.

A la solicitud se acompañará:

a) Memoria justificativa del contenido de la petición, en la que se reflejará el 
cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo anterior y demás circunstancias 
que deban ser objeto de valoración.

b) Certificación acreditativa de la fecha de implantación de las enseñanzas, expedida por 
la institución o autoridad competente que las haya autorizado.

c) Plan o planes de estudios aplicados desde la implantación de las enseñanzas.
d) Titulación académica del profesorado que imparta o haya impartido las enseñanzas.
e) Requisitos académicos exigidos a los alumnos para poder cursar las enseñanzas, 

desde la implantación de éstas.
f) Número de titulados.
g) Documentación que acredite la autorización o reconocimiento del centro que imparte 

las enseñanzas.

2. Formulada la solicitud, aportada la documentación y verificada ésta, el expediente se 
someterá a informe motivado del Consejo de Coordinación Universitaria.

Este informe tendrá el carácter de preceptivo y determinante a los efectos previstos en el 
apartado 5.c) del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Asimismo, se solicitará informe, con carácter preceptivo, a la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, en virtud de las competencias que le atribuye el 
artículo 31 de la Ley Orgánica de Universidades.

4. El Ministro de Educación, Cultura y Deporte elevará al Consejo de Ministros la 
propuesta, en su caso, de declaración de equivalencia, que deberá ser adoptada por éste 
mediante real decreto.

Artículo 5.  Registro de equivalencias.

Las declaraciones de equivalencia a que se refiere el artículo anterior se inscribirán en 
una sección especial del Registro nacional de universidades, centros y enseñanzas.

Disposición adicional primera.  Equivalencia a efectos de lo dispuesto en la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto.

A efectos de lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, se considerará equivalente al título de Diplomado 
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Universitario el haber superado los tres primeros cursos completos de los estudios 
conducentes a la obtención de cualquier título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o 
el primer ciclo correspondiente a dichos estudios, siempre que este primer ciclo contenga 
una carga lectiva mínima de 180 créditos.

Disposición adicional segunda.  Equivalencias en vigor.

1. Este real decreto se aprueba sin perjuicio de lo dispuesto en el Real 
Decreto 434/2002, de 10 de mayo, sobre directrices generales de los planes de estudios de 
la enseñanza militar de formación para la incorporación a las Escalas Superior de Oficiales y 
de Oficiales, de los Cuerpos de las Fuerzas Armadas, aprobado en desarrollo de la Ley 
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

2. Este real decreto no afecta a las equivalencias a estudios universitarios que hayan 
sido establecidas por normas dictadas con anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición adicional tercera.  Declaraciones individuales de equivalencia en virtud de 
normas anteriores a la Ley Orgánica de Universidades.

1. El Ministro de Educación, Cultura y Deporte, u órgano en el que delegue, podrá 
resolver solicitudes de declaración individual de equivalencia de títulos o diplomas con 
efectos determinados que presenten los interesados, en virtud de equivalencias generales ya 
declaradas por las normas jurídicas que, en su caso, sean aplicables.

2. La resolución y notificación relativa a la procedencia o no de la declaración de 
equivalencia deberá adoptarse dentro del plazo de seis meses. La falta de notificación de 
resolución expresa en el plazo antes señalado permitirá entender desestimada la solicitud de 
equivalencia, de conformidad con la disposición adicional vigésima novena de la 
Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, de 
acuerdo con lo que en ella se prevé para la expedición, renovación, homologación, 
convalidación y reconocimiento de títulos, diplomas, licencias y certificados académicos o 
profesionales en su anexo II.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1282/2002, de 5 de diciembre, 
por el que se regula el Registro nacional de universidades, centros y enseñanzas.

Se modifica el apartado 2 del artículo 1 del Real Decreto 1282/2002, de 5 de diciembre, 
por el que se regula el Registro nacional de universidades, centros y enseñanzas, que queda 
redactado como sigue:

«2. El citado registro estará constituido por cuatro secciones:

a) Universidades.
b) Centros y estructuras.
c) Enseñanzas.
d) Enseñanzas declaradas equivalentes a las universitarias.»

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud de las competencias atribuidas al Estado en el 
artículo 140.1.30.ª de la Constitución, el artículo 36 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y la disposición final tercera de dicha ley orgánica.

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.

Corresponde al Ministro de Educación, Cultura y Deporte dictar las normas necesarias 
para el desarrollo y aplicación de lo establecido en este real decreto.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 16

Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de 
planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en todo el 

territorio nacional

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 19, de 22 de enero de 2004
Última modificación: 25 de enero de 2005

Referencia: BOE-A-2004-1303

El artículo 149.1.30.ª de la Constitución atribuye al Estado como competencia exclusiva 
la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos. Esta competencia viene siendo ejercida por el Gobierno con la finalidad de 
dotar de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional a los títulos expedidos por las 
universidades españolas, distinguiéndolos así de otros títulos o diplomas expedidos por 
universidades, instituciones o centros de educación superior que no gozan de tal carácter.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece en su artículo 
35 una serie de mecanismos para la homologación de planes de estudios y títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, cuya finalidad es 
garantizar que los estudios universitarios en España obedezcan a unas reglas básicas 
comunes de contenido, organización y calidad, sin perjuicio de las competencias que sobre 
esta materia corresponden a las universidades y comunidades autónomas.

A estos efectos, la mencionada ley prevé un procedimiento en el que intervienen todas 
las autoridades competentes en materia de educación universitaria, por lo que resulta 
imprescindible dictar la norma que lo regule.

Asimismo, en desarrollo de una de las principales innovaciones de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, este real decreto contempla las previsiones 
correspondientes a la evaluación de la calidad y acreditación de las enseñanzas por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y a los mecanismos de 
suspensión y revocación de la homologación de títulos académicos.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Coordinación Universitaria.
En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, con la 

aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de enero de 
2004,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene como finalidad desarrollar el procedimiento necesario para la 
aplicación de las medidas previstas en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
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diciembre, de Universidades, en relación con la homologación de planes de estudios y de 
títulos universitarios académicos, así como, en su caso, la suspensión y revocación de la 
homologación de dichos títulos.

2. Este procedimiento es aplicable a los planes de estudios conducentes a la obtención 
de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como a 
los correspondientes títulos.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de este real decreto, se entiende por:

a) Homologación de un plan de estudios: el proceso y el acto por el que el Consejo de 
Coordinación Universitaria verifica que el contenido de dicho plan de estudios aprobado por 
una universidad se ajusta a las directrices generales establecidas conforme al artículo 34 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

b) Homologación de un título académico: el proceso y el acto por el que el Gobierno 
comprueba que el título corresponde a un plan de estudios previamente homologado por el 
Consejo de Coordinación Universitaria, y que se cumplen los requisitos sobre medios y 
recursos adecuados para que la universidad pueda impartir tales enseñanzas, de acuerdo 
con la certificación expedida al efecto por la comunidad autónoma correspondiente, de 
conformidad con el artículo 4.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

c) Suspensión de la homologación de un título académico: la prohibición temporal a una 
universidad para impartir determinadas enseñanzas conducentes a la obtención de un 
determinado título oficial, así como para la expedición del título correspondiente, con los 
efectos previstos en este real decreto, por incumplimiento de los requisitos que establezca el 
ordenamiento jurídico.

d) Revocación de la homologación de un título académico: la prohibición con carácter 
definitivo a una universidad para impartir determinadas enseñanzas conducentes a la 
obtención de un determinado título oficial, así como para la expedición del título 
correspondiente, con los efectos previstos en este real decreto, por incumplimiento de los 
requisitos que establezca el ordenamiento jurídico.

Artículo 3.  Aprobación de los planes de estudios.

1. Previa autorización de la implantación de unas determinadas enseñanzas por la 
comunidad autónoma correspondiente, las universidades elaborarán y aprobarán sus planes 
de estudios conducentes a la obtención del pertinente título universitario de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional ajustándose a las directrices generales establecidas al 
efecto.

2. La universidad remitirá al órgano competente de la comunidad autónoma el plan de 
estudios elaborado a fin de que se emita informe sobre la valoración económica de dicho 
plan, la adecuación del centro a los requisitos básicos sobre creación o reconocimiento de 
centros que establezcan las normas vigentes y, en particular, la existencia de medios y 
recursos adecuados para que dicha universidad o centro cumpla con las funciones 
legalmente establecidas.

Artículo 4.  Homologación de los planes de estudios.

1. La universidad remitirá el plan de estudios al Consejo de Coordinación Universitaria, 
junto con el informe favorable que haya emitido el órgano competente de la comunidad 
autónoma.

2. La Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria examinará el plan de 
estudios remitido, comprobará su adecuación a las directrices generales y lo remitirá a la 
subcomisión correspondiente.

3. La subcomisión elevará informe a la Comisión Académica sobre la procedencia o no 
de la homologación solicitada.

4. La decisión adoptada por la Comisión Académica será recogida en la correspondiente 
resolución de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.
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5. Transcurridos seis meses desde la recepción por el Consejo de Coordinación 
Universitaria del plan de estudios sin que se haya producido resolución al respecto, éste se 
entenderá homologado.

Artículo 5.  Homologación del título.

1. El Consejo de Coordinación Universitaria remitirá a la Dirección General de 
Universidades del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la resolución sobre 
homologación del plan de estudios para que se inicie el procedimiento de homologación del 
título académico correspondiente.

2. La Dirección General de Universidades comprobará el cumplimiento de los requisitos 
siguientes:

a) Si existe resolución de homologación del plan de estudios por el Consejo de 
Coordinación Universitaria.

b) Si existe el informe favorable de la comunidad autónoma que acredite el cumplimiento 
de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

3. Comprobados los requisitos anteriores, el Ministro de Educación, Cultura y Deporte 
elevará al Consejo de Ministros el proyecto de acuerdo de homologación del título 
académico correspondiente.

4. Una vez adoptado y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el acuerdo del 
Consejo de Ministros por el que se homologa el título, la universidad deberá publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» el plan de estudios homologado conducente a la obtención del 
mencionado título.

5. Publicado el plan de estudios, el órgano competente de la comunidad autónoma podrá 
proceder a autorizar el inicio de la impartición de las enseñanzas, y la universidad podrá, a 
partir de ese momento, expedir los correspondientes títulos.

Artículo 6.  Homologación en el supuesto de modificación del plan de estudios.

1. La modificación de un plan de estudios que afecte a un número superior al 10 por 
ciento de los créditos relativos a los contenidos formativos comunes, o de las materias 
troncales de los actuales planes, incluidos en las directrices generales propias, implicará la 
extinción del plan de estudios en vigor y, en consecuencia, se considerará como nuevo plan 
de estudios que deberá ser sometido al procedimiento de homologación previsto en los 
artículos 4 y 5.

2. Si la modificación afecta a un número igual o inferior al 10 por ciento de los créditos a 
que se refiere el apartado anterior, o sólo afecta a contenidos establecidos discrecional 
mente por la universidad, deberá ser comunicada al Consejo de Coordinación Universitaria, 
con carácter previo a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a los efectos de que 
por la Secretaría General del citado Consejo se proceda a la comprobación de su 
correspondencia con las directrices generales comunes y propias del correspondiente título. 
La Secretaría General del Consejo comunicará dichas modificaciones a la respectiva 
comunidad autónoma, así como al órgano competente del Ministerio de Educación y Ciencia.

3. Las modificaciones de los planes de estudios deberán incluir las necesarias 
previsiones sobre los mecanismos de reconocimiento de créditos para los estudiantes que 
vinieran cursando el plan anterior.

Artículo 7.  Procedimiento de evaluación y acreditación de la calidad de las enseñanzas.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, las universidades deberán someter a evaluación de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las enseñanzas 
correspondientes a los planes de estudios homologados e implantados en su totalidad.

2. El procedimiento y los criterios generales aplicables a la evaluación de las enseñanzas 
correspondientes a los planes de estudios homologados e implantados en su totalidad serán 
aprobados, previo informe de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
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Acreditación, por orden del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, que será publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3. En el proceso de evaluación las universidades deberán acreditar el cumplimiento de 
los requisitos básicos que el Gobierno establezca de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4. 3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como el 
cumplimiento de las directrices generales del plan de estudios correspondiente.

4. Con la documentación aportada por la universidad, conforme a los modelos 
normalizados que a tal efecto se establezcan, y la consiguiente evaluación externa realizada 
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ésta elaborará el 
informe de acreditación correspondiente.

Artículo 8.  Informes de acreditación.

1. Los informes de acreditación elaborados en relación con el desarrollo efectivo de las 
enseñanzas serán remitidos a la universidad correspondiente, al Consejo de Coordinación 
Universitaria, a la comunidad autónoma respectiva y al Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

2. A partir de la recepción del informe emitido por la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación, la universidad dispondrá de un año para subsanar las deficiencias 
identificadas en aquél. Antes de que termine dicho plazo, la universidad podrá aportar la 
documentación que estime oportuna con el fin de garantizar que las deficiencias señaladas 
en el informe de acreditación han sido subsanadas. Finalizado el plazo, la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación elaborará un nuevo informe de acreditación.

3. La acreditación emitida por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación será aprobada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y tendrá una 
validez temporal de seis años. Transcurrido el periodo de validez de la acreditación, la 
universidad deberá someter a una nueva evaluación el desarrollo efectivo de estas 
enseñanzas.

Artículo 9.  Causas de suspensión y revocación de la homologación de títulos.

1. El Gobierno podrá ordenar la suspensión con carácter temporal o, en su caso, la 
revocación con carácter definitivo de la homologación otorgada a un título expedido por una 
universidad, por incumplimiento de los requisitos básicos que el Gobierno establezca de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

2. En todo caso, se considerará suficiente para iniciar y resolver un procedimiento de 
suspensión o de revocación cualquiera de las siguientes causas:

a) Que el plan de estudios, en su desarrollo efectivo, no se sujete a las directrices 
generales establecidas, o que las enseñanzas impartidas, aun conforme a esas directrices, 
no garanticen unos referentes mínimos de calidad para la formación del estudiante.

b) Que el plan de estudios se imparta sin que el centro cuente con departamentos o 
estructuras docentes e investigadoras adecuadas a los fines de la formación.

c) Que para el desarrollo efectivo de las enseñanzas, el centro no cuente con los 
necesarios medios materiales (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, recursos bibliográficos, etcétera), que aseguren el adecuado 
funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas.

d) Que para el desarrollo efectivo de las enseñanzas, la dotación de personal académico 
sea insuficiente, su grado de dedicación a la función docente inadecuado o no se encuentre 
suficientemente cualificado para la formación de los estudiantes, de manera que no quede 
suficientemente garantizada la calidad de la docencia, de la investigación y de la formación 
profesional del estudiante.

e) Que se incumpla cualquier otro requisito que el ordenamiento jurídico imponga al 
centro o universidad en materia de planes de estudios y títulos para su homologación.
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Artículo 10.  Procedimiento de suspensión y revocación.

1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte podrá iniciar el procedimiento de 
suspensión o revocación de la homologación de un título académico en el supuesto de que 
constate el incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo anterior.

2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte podrá, asimismo, iniciar el procedimiento 
a la vista del informe de acreditación elaborado por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación a que se refiere el artículo 7.4.

3. En virtud de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en materia de implantación, impartición y homologación de 
enseñanzas universitarias, las comunidades autónomas y el Consejo de Coordinación 
Universitaria podrán proponer al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el inicio del 
procedimiento, cuando aprecien causas de incumplimiento de los requisitos señalados en el 
artículo anterior.

4. El acuerdo de iniciación del procedimiento de suspensión o revocación será notificado 
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a la universidad correspondiente, que 
dispondrá del plazo de un mes para realizar las alegaciones que considere oportunas. Con 
carácter simultáneo, el ministerio informará a la comunidad autónoma respectiva del inicio 
del procedimiento para que pueda remitir las alegaciones e informes que estime oportunos. 
Asimismo, será sometido a trámite de información pública por un período de 20 días.

5. A la vista de las alegaciones presentadas por la universidad, o también, en su caso, 
por la comunidad autónoma, y apreciando la existencia de alguna de las causas o 
situaciones previstas en el artículo anterior, el Ministro de Educación, Cultura y Deporte 
podrá formular propuesta de suspensión temporal o de revocación de la homologación 
otorgada a un título determinado. Una copia de esta propuesta será enviada a la universidad 
y a la comunidad autónoma correspondiente para que manifiesten lo que consideren 
oportuno en un plazo de un mes.

6. Elevada al Gobierno una propuesta de suspensión temporal o de revocación de la 
homologación otorgada a un título determinado, junto con las alegaciones formuladas, el 
Consejo de Ministros podrá decidir mediante acuerdo la suspensión temporal o la 
revocación, con carácter definitivo, de la homologación concedida al título correspondiente. 
La suspensión podrá ser acordada por un plazo mínimo de dos años y un máximo de tres.

7. En el supuesto de que el Consejo de Ministros adopte un acuerdo de suspensión, el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte solicitará, seis meses antes de que finalice el 
plazo de suspensión acordado, un nuevo informe de acreditación a la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación sobre la subsanación o no de los incumplimientos 
detectados.

8. Recibido el informe, de constatarse que persisten las deficiencias detectadas, el 
Ministro de Educación, Cultura y Deporte podrá elevar al Gobierno propuesta de revocación 
con carácter definitivo de la homologación concedida al título correspondiente.

9. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte mantendrá informados a la universidad, 
a la comunidad autónoma correspondiente y al Consejo de Coordinación Universitaria de 
todas las fases del procedimiento de suspensión y revocación de la homologación del título 
académico.

10. El acuerdo del Consejo de Ministros que decida la suspensión o revocación de la 
homologación concedida a un título académico de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional pone fin a la vía administrativa, y contra aquél podrá interponerse recurso 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

11. El acuerdo del Consejo de Ministros que decida la suspensión o revocación de la 
homologación concedida a un título académico de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional será publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 11.  Consecuencias de la suspensión o revocación.

1. La suspensión temporal de la homologación concedida a una titulación académica de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional tendrá como efecto inmediato, a partir 
de la publicación del acuerdo del Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado», la 
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prohibición para la universidad de proceder a la matriculación de nuevos alumnos en la 
titulación afectada durante el plazo de suspensión acordado por el Gobierno.

2. La revocación con carácter definitivo de la homologación concedida a una titulación 
académica de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional tendrá como efecto 
inmediato, a partir de la publicación del acuerdo del Consejo de Ministros en el «Boletín 
Oficial del Estado», la prohibición para la universidad con carácter definitivo de proceder a la 
matriculación de nuevos alumnos en la titulación afectada.

3. La universidad afectada por la revocación de la homologación concedida a una 
titulación académica no podrá solicitar de nuevo la implantación de estas enseñanzas y, por 
tanto, la homologación del plan de estudios y del título correspondiente, hasta pasados seis 
años desde la publicación del acuerdo de revocación, previo informe favorable de la 
Comisión Mixta del Consejo de Coordinación Universitaria.

4. La suspensión acordada no afectará a los estudiantes matriculados con anterioridad y 
que se encuentren cursando el plan de estudios en el momento de la adopción de la decisión 
de suspensión o, en su caso, de revocación por el Consejo de Ministros. Las universidades 
están obligadas a garantizar el adecuado desarrollo efectivo de las enseñanzas que 
hubieran iniciado sus estudiantes hasta su finalización.

5. En los supuestos de revocación de la homologación del título universitario oficial, las 
Administraciones educativas correspondientes arbitrarán las medidas oportunas para que los 
estudiantes matriculados en los estudios conducentes al título cuya homologación ha sido 
revocada puedan continuar sus enseñanzas en condiciones apropiadas.

6. En aquellos supuestos en que el Consejo de Ministros acuerde la suspensión o la 
revocación de la homologación otorgada al título universitario, las Administraciones 
educativas competentes adoptarán las medidas que resulten necesarias en relación con el 
profesorado universitario afectado.

Disposición adicional primera.  Universidades de la Iglesia Católica.

1. Las universidades de la Iglesia Católica, en virtud de lo establecido en el Convenio 
entre la Santa Sede y el Estado español, de 10 de mayo de 1962, así como en el Acuerdo, 
de 3 de enero de 1979, entre el Estado español y la Santa Sede, sobre enseñanza y asuntos 
culturales, mantienen sus procedimientos especiales en materia de reconocimiento de 
efectos civiles de planes de estudios y títulos, en tanto en cuanto no opten por transformarse 
en universidades privadas.

2. Estos procedimientos especiales no afectan, en todo caso, a las disposiciones que en 
este real decreto se dictan en los artículos 7 y siguientes y que hacen referencia a la 
evaluación y acreditación de la calidad de las enseñanzas, y a la suspensión y revocación de 
la homologación de títulos. Las universidades de la Iglesia Católica en ambos aspectos 
estarán sujetas a las normas contenidas en este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Evaluación de enseñanzas.

1. Las universidades deberán someter a informe de acreditación de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de todas aquellas 
enseñanzas que se correspondan con planes de estudios que se homologuen e implanten a 
partir de la entrada en vigor de este real decreto y cuyos alumnos de la primera promoción 
hayan podido superar la totalidad de los cursos académicos.

2. En todo caso, y antes del 1 de octubre de 2010, las universidades deberán someter a 
informe de acreditación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el 
desarrollo efectivo de todas las enseñanzas correspondientes a planes de estudios que 
hubieran sido homologados e implantados en su totalidad con anterioridad a la entrada en 
vigor de este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto, en particular aquellas disposiciones contenidas en el Real 
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices generales 
comunes de los planes de estudios de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en 
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todo el territorio nacional, así como las contenidas en el Real Decreto 1496/1987, de 6 de 
noviembre, sobre obtención, expedición y homologación de títulos universitarios, que afecten 
directamente, en ambas normas, al procedimiento de homologación de planes de estudios y 
títulos.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución, así como en el artículo 35 y en la disposición final tercera de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.

Corresponde al Ministro de Educación, Cultura y Deporte dictar, en el ámbito de sus 
competencias, las disposiciones necesarias para la aplicación de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 17

Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2007

Última modificación: 3 de junio de 2016
Referencia: BOE-A-2007-18770

La progresiva armonización de los sistemas universitarios exigida por el proceso de 
construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, iniciado en 1999 con la 
Declaración de Bolonia y la consiguiente interacción operada entre tales sistemas por las 
diversas normativas nacionales sucesivamente promulgadas, ha dotado de una dimensión y 
de una agilidad sin precedentes al proceso de cambio emprendido por las universidades 
europeas.

Cercano ya el horizonte de 2010 previsto por la citada Declaración para la plena 
consecución de sus objetivos, el sistema español, aun habiendo dado notables pasos hacia 
la convergencia mediante la sucesiva adopción de normativas puntuales, adolecía, sin 
embargo, del adecuado marco legal que, de un modo global, sustentara con garantías la 
nueva construcción.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, sienta las bases precisas para realizar una profunda 
modernización de la Universidad española. Así, entre otras importantes novedades, el nuevo 
Título VI de la Ley establece una nueva estructuración de las enseñanzas y títulos 
universitarios oficiales que permite reorientar, con el debido sustento normativo, el proceso 
anteriormente citado de convergencia de nuestras enseñanzas universitarias con los 
principios dimanantes de la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior.

El presente real decreto, siguiendo los principios sentados por la citada Ley, profundiza 
en la concepción y expresión de la autonomía universitaria de modo que en lo sucesivo 
serán las propias universidades las que crearán y propondrán, de acuerdo con las reglas 
establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de impartir y expedir, sin sujeción a la 
existencia de un catálogo previo establecido por el Gobierno, como hasta ahora era 
obligado.

Asimismo, este real decreto adopta una serie de medidas que, además de ser 
compatibles con el Espacio Europeo de Educación Superior, flexibilizan la organización de 
las enseñanzas universitarias, promoviendo la diversificación curricular y permitiendo que las 
universidades aprovechen su capacidad de innovación, sus fortalezas y oportunidades. La 
flexibilidad y la diversidad son elementos sobre los que descansa la propuesta de ordenación 
de las enseñanzas oficiales como mecanismo de respuesta a las demandas de la sociedad 
en un contexto abierto y en constante transformación.

Por otra parte, la nueva organización de las enseñanzas universitarias responde no sólo 
a un cambio estructural sino que además impulsa un cambio en las metodologías docentes, 
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que centra el objetivo en el proceso de aprendizaje del estudiante, en un contexto que se 
extiende ahora a lo largo de la vida.

Para conseguir estos objetivos, en el diseño de un título deben reflejarse más elementos 
que la mera descripción de los contenidos formativos. Este nuevo modelo concibe el plan de 
estudios como un proyecto de implantación de una enseñanza universitaria. Como tal 
proyecto, para su aprobación se requiere la aportación de nuevos elementos como: 
justificación, objetivos, admisión de estudiantes, contenidos, planificación, recursos, 
resultados previstos y sistema de garantía de calidad.

Los planes de estudios conducentes a la obtención de un título deberán, por tanto, tener 
en el centro de sus objetivos la adquisición de competencias por parte de los estudiantes, 
ampliando, sin excluir, el tradicional enfoque basado en contenidos y horas lectivas. Se debe 
hacer énfasis en los métodos de aprendizaje de dichas competencias así como en los 
procedimientos para evaluar su adquisición. Se proponen los créditos europeos, ECTS, tal y 
como se definen en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, como unidad de medida 
que refleja los resultados del aprendizaje y volumen de trabajo realizado por el estudiante 
para alcanzar los objetivos establecidos en el plan de estudios, poniendo en valor la 
motivación y el esfuerzo del estudiante para aprender.

La nueva organización de las enseñanzas incrementará la empleabilidad de los titulados 
al tiempo que cumple con el objetivo de garantizar su compatibilidad con las normas 
reguladoras de la carrera profesional de los empleados públicos.

Por otro lado, en el supuesto de títulos que habiliten para el acceso o ejercicio de 
actividades profesionales, se prevé que el Gobierno establezca las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios para garantizar que los títulos acreditan la 
posesión de las competencias y conocimientos adecuados para dicho ejercicio profesional.

La posibilidad de introducir prácticas externas viene a reforzar el compromiso con la 
empleabilidad de los futuros graduados y graduadas, enriqueciendo la formación de los 
estudiantes de las enseñanzas de grado, en un entorno que les proporcionará, tanto a ellos 
como a los responsables de la formación, un conocimiento más profundo acerca de las 
competencias que necesitarán en el futuro.

Los sistemas de Garantía de la Calidad, que son parte de los nuevos planes de estudios, 
son, asimismo, el fundamento para que la nueva organización de las enseñanzas funcione 
eficientemente y para crear la confianza sobre la que descansa el proceso de acreditación 
de títulos.

En este real decreto, la autonomía en el diseño del título se combina con un adecuado 
sistema de evaluación y acreditación, que permitirá supervisar la ejecución efectiva de las 
enseñanzas e informar a la sociedad sobre la calidad de las mismas. La concreción del 
sistema de verificación y acreditación permitirá el equilibrio entre una mayor capacidad de 
las universidades para diseñar los títulos y la rendición de cuentas orientada a garantizar la 
calidad y mejorar la información a la sociedad sobre las características de la oferta 
universitaria. La acreditación de un título se basará en la verificación del cumplimiento del 
proyecto presentado por la Universidad y facilitará la participación en programas de 
financiación específicos como, por ejemplo, de movilidad de profesores o estudiantes.

Se establece, también, en el presente real decreto un sistema de acceso y admisión a 
las diferentes enseñanzas que aporta mayor claridad y transparencia, contemplando las 
distintas situaciones de transición desde ordenaciones anteriores a la actual. Se garantizan 
los derechos académicos adquiridos por los estudiantes y los titulados conforme a sistemas 
educativos anteriores quienes, no obstante, podrán cursar las nuevas enseñanzas y obtener 
los correspondientes títulos, a cuyo efecto las universidades, en el ámbito de su autonomía, 
determinarán, en su caso, la formación adicional necesaria que hubieran de cursar para su 
obtención.

Además, los sistemas de acceso potencian la apertura hacia los estudiantes procedentes 
de otros países del Espacio Europeo de Educación Superior y de otras áreas geográficas, 
marcando una nueva estrategia en el contexto global de la Educación Superior.

Por otra parte, uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las 
enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con 
otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas 
y dentro de una misma universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 17  Ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales

– 254 –



sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en 
otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante.

Otro objetivo importante es establecer vínculos adecuados entre el Espacio Europeo de 
Educación y el Espacio Europeo de Investigación. Para ello, es necesaria una mayor 
apertura en la organización de las enseñanzas de doctorado y facilitar la actualización o 
modificación de los planes de estudio.

En el ámbito temporal, las universidades establecerán su propio calendario de 
adaptación ateniéndose a lo establecido en el presente real decreto que recoge a su vez los 
compromisos adquiridos por el Gobierno Español en la declaración de Bolonia, en virtud de 
los cuales en el año 2010 todas las enseñanzas deberán estar adaptadas a la nueva 
estructura.

Finalmente, se debe tener en cuenta que la formación en cualquier actividad profesional 
debe contribuir al conocimiento y desarrollo de los Derechos Humanos, los principios 
democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de 
protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de 
la cultura de la paz.

Así, en el Capítulo I de este real decreto se incluyen las disposiciones generales del 
mismo, el Capítulo II establece con carácter general la estructura de las enseñanzas 
universitarias oficiales, que se concretan en los Capítulos III, IV y V para las enseñanzas de 
Grado, Máster y Doctorado, respectivamente. Por su parte, el Capítulo VI regula los 
procedimientos de verificación y acreditación de los títulos.

Además el presente real decreto contiene once disposiciones adicionales, cinco 
transitorias, una disposición derogatoria única y cuatro disposiciones finales.

Finalmente el anexo I presenta la memoria que configura el proyecto de título oficial que 
deben presentar las universidades para solicitar la verificación del mismo de acuerdo con lo 
establecido en esta norma y el anexo II contiene la relación de materias básicas que se han 
incluido en cada una de las ramas de conocimiento.

Este real decreto ha sido informado favorablemente por el Consejo de Universidades, 
formado por las universidades españolas, y por la Conferencia General de Política 
Universitaria, formada por las Comunidades Autónomas. Durante el proceso de elaboración 
han sido, además, consultadas las organizaciones profesionales.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, con la aprobación previa 
de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto desarrollar la estructura de las enseñanzas 
universitarias oficiales, de acuerdo con las líneas generales emanadas del Espacio Europeo 
de Educación Superior y de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

Asimismo, este real decreto establece las directrices, condiciones y el procedimiento de 
verificación y acreditación, que deberán superar los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos, previamente a su inclusión en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT).

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Las disposiciones contenidas en este real decreto serán de aplicación a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, Máster y Doctorado impartidas por las Universidades 
españolas, en todo el territorio nacional.
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Artículo 3.  Enseñanzas universitarias y expedición de títulos.

1. Las universidades impartirán enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado conducentes 
a la obtención de los correspondientes títulos oficiales.

2. Los títulos oficiales serán expedidos, en nombre del Rey, por el Rector de la 
Universidad en que se hubiesen concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención, 
de acuerdo con los requisitos básicos que respecto a su formato, texto y procedimiento de 
expedición se establezcan por el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades.

3. Las enseñanzas universitarias oficiales se concretarán en planes de estudios que 
serán elaborados por las universidades, con sujeción a las normas y condiciones que les 
sean de aplicación en cada caso. Dichos planes de estudios habrán de ser verificados por el 
Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por la correspondiente 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, modificada por la Ley 4/2007, de Universidades. Los títulos a cuya obtención 
conduzcan, deberán ser inscritos en el RUCT y acreditados, todo ello de acuerdo con las 
previsiones contenidas en este real decreto. Las Agencias de Evaluación tendrán en cuenta, 
a la hora de verificar y acreditar los títulos, que las propuestas de las Universidades primen 
los contenidos generalistas y de formación básica en los planes de estudios de títulos de 
Grado y los contenidos especializados en los planes de estudios de títulos de Máster.

4. Las universidades podrán, mediante convenio con otras universidades nacionales o 
extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas conducentes a la obtención de un único título 
oficial de Graduado o Graduada, Máster Universitario o Doctor o Doctora. A tal fin, el plan de 
estudios deberá acompañarse del correspondiente convenio en el que se especificará, al 
menos, qué Universidad será responsable de la custodia de los expedientes de los 
estudiantes y de la expedición y registro del título así como el procedimiento de modificación 
o extinción de planes de estudios. En el supuesto de convenios con universidades 
extranjeras, se deberá acompañar al mismo certificación expedida por la autoridad 
competente o, en su caso, por la entidad acreditadora, del carácter oficial o acreditado de la 
universidad o universidades extranjeras de que se trate. En todo caso, la universidad 
española custodiará los expedientes de los títulos que expida.

A efectos de lo anterior se entiende por título conjunto el correspondiente a un único plan 
de estudios oficial diseñado por dos o más universidades, españolas o extranjeras, que han 
suscrito el correspondiente convenio de colaboración y que han presentado una única 
solicitud de verificación, a efectos del procedimiento establecido en el artículo 25 de este real 
decreto. Dicha solicitud deberá estar suscrita por todas las universidades participantes que, 
asimismo, deberán designar a cuál de ellas corresponderá la representación en el citado 
procedimiento.

5. Entre los principios generales que deberán inspirar el diseño de los nuevos títulos, los 
planes de estudios deberán tener en cuenta que cualquier actividad profesional debe 
realizarse:

a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres, debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas 
relacionadas con dichos derechos.

b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, debiendo 
incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas relacionadas con dichos 
derechos y principios.

c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, y 
debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas relacionadas con 
dichos valores.

Artículo 4.  Efectos de los títulos universitarios.

Los títulos universitarios regulados en el presente real decreto tendrán carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, surtirán efectos académicos plenos y habilitarán, en su 
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caso, para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la 
normativa que en cada caso resulte de aplicación.

Artículo 5.  Sistema europeo de créditos y calificaciones de las enseñanzas universitarias.

1. El haber académico que representa el cumplimiento de los objetivos previstos en los 
planes de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales se medirá en 
créditos europeos (ECTS) tal y como se definen en el real decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional.

2. El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes en las enseñanzas oficiales de 
Grado y Máster, se expresará mediante calificaciones numéricas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 del real decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, citado. La 
calificación en el Doctorado se expresará de acuerdo con lo señalado en el artículo 21 de 
este real decreto.

Artículo 6.  Reconocimiento y transferencia de créditos.

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio 
nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre 
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios 
generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la 
aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas 
enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a 
efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento 
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas 
universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma 
de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha 
experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los 
trabajos de fin de grado y máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia 
profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su 
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El 
reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no 
computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, 
excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el 
párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el 
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y 
presentado a verificación se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la 
misma, además de los dispuesto en el anexo I de este real decreto, el diseño curricular 
relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las 
enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y 
obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de 
que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de 
evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el título 
que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se 
pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes 
de estudios que presenten a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se 
refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales 
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los 
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créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra 
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en 
cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del 
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el 
Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por 
el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del 
Suplemento Europeo al Título.

Artículo 7.  Precios públicos de las enseñanzas universitarias oficiales.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado b del artículo 81 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior, en las enseñanzas conducentes a 
la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, e impartidas 
en universidades públicas, los precios públicos y derechos los fijará la Comunidad 
Autónoma, dentro de los límites que establezca la Conferencia General de Política 
Universitaria, que estarán relacionados con los costes de la prestación del servicio.

CAPÍTULO II

Estructura de las enseñanzas universitarias oficiales

Artículo 8.  Estructura general.

Las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional se estructurarán en tres ciclos, denominados 
respectivamente Grado, Máster y Doctorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción 
dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior y en este 
real decreto.

Artículo 9.  Enseñanzas de Grado.

1. Las enseñanzas de Grado tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante 
de una formación general, en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el 
ejercicio de actividades de carácter profesional.

2. La superación de las enseñanzas previstas en el apartado anterior dará derecho a la 
obtención del título de Graduado o Graduada, con la denominación específica que, en cada 
caso, figure en el RUCT.

3. El diseño de los títulos de Grado podrá incorporar menciones alusivas a itinerarios o 
intensificaciones curriculares siempre que éstas hayan sido previstas en la memoria del plan 
de estudios a efectos del procedimiento de verificación a que se refieren los artículos 24 y 25 
de este real decreto.

La denominación de los títulos de Graduado será: Graduado o Graduada en T, con 
mención, en su caso, en M, por la Universidad U, siendo T el nombre específico del título, M 
el correspondiente a la Mención, y U la denominación de la Universidad que lo expide.

En el Suplemento Europeo al Título, de acuerdo con las normas que lo regulen, se hará 
referencia a la rama de conocimiento en la que se incardine el título. En todo caso, las 
Administraciones Públicas velarán por que la denominación del título sea acorde con su 
contenido, y en su caso, con la normativa específica de aplicación, coherente con su 
disciplina y no conduzca a error sobre su nivel o efectos académicos ni a confusión sobre su 
contenido y, en su caso, efectos profesionales.

Artículo 10.  Enseñanzas de Máster.

1. Las enseñanzas de Máster tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de 
una formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la 
especialización académica o profesional, o bien a promover la iniciación en tareas 
investigadoras.
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2. La superación de las enseñanzas previstas en el apartado anterior dará derecho a la 
obtención del título de Máster Universitario, con la denominación específica que figure en el 
RUCT.

3. Los títulos oficiales de Máster Universitario podrán incorporar especialidades en la 
programación de sus enseñanzas que se correspondan con su ámbito científico, 
humanístico, tecnológico o profesional, siempre que hayan sido previstas en la memoria del 
plan de estudios a efectos del procedimiento de verificación a que se refieren los artículos 24 
y 25 de este real decreto. En todo caso, las Administraciones Públicas velarán por que la 
denominación del título sea acorde con su contenido y en su caso, con la normativa 
específica de aplicación, y no conduzca a error sobre su nivel o efectos académicos ni a 
confusión sobre su contenido y, en su caso, efectos profesionales.

La denominación de estos títulos será Máster Universitario en T, en su caso, en la 
especialidad E, por la Universidad U, siendo T el nombre específico del título, E el de la 
especialidad y U la denominación de la Universidad que lo expide.

Artículo 11.  Enseñanzas de Doctorado.

1. Se entiende por doctorado el tercer ciclo de estudios universitarios oficiales, 
conducente a la adquisición de las competencias y habilidades relacionadas con la 
investigación científica de calidad.

2. La superación de las enseñanzas de doctorado dará derecho a la obtención del título 
de Doctor o Doctora, con la denominación que figure en el RUCT.

3. La denominación de los títulos de Doctor será: Doctor o Doctora por la Universidad U, 
siendo U la denominación de la Universidad que expide el título. Asimismo, la expedición 
material del título incluirá información sobre el programa de doctorado cursado, de acuerdo 
con lo establecido al respecto en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre 
expedición de títulos universitarios oficiales.

4. Sin perjuicio de la vigencia para estas enseñanzas de lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales, cuarta, quinta, sexta y disposición transitoria tercera de este real 
decreto, las enseñanzas de doctorado se regirán por su normativa específica.

CAPÍTULO III

Enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Artículo 12.  Directrices para el diseño de títulos de Graduado.

1. Los planes de estudios conducentes a la obtención del título de Grado serán 
elaborados por las universidades y verificados de acuerdo con lo establecido en el presente 
real decreto. En la elaboración de los planes de estudios, la Universidad primará la 
formación básica y generalista y no la especialización del estudiante.

2. Los planes de estudios tendrán entre 180 y 240 créditos, que contendrán toda la 
formación teórica y práctica que el estudiante deba adquirir: Aspectos básicos de la rama de 
conocimiento, materias obligatorias u optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos 
dirigidos, trabajo de fin de Grado u otras actividades formativas.

En los casos en que una titulación de Grado tenga menos de 240 créditos, las 
Universidades, conforme a lo establecido en el artículo 17 del presente real decreto, 
arbitrarán mecanismos que complementen el número de créditos de Grado con el número de 
créditos de Máster, de manera que se garantice que la formación del Grado es generalista y 
los contenidos del Máster se orienten hacia una mayor especialización.

3. Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa de un trabajo de fin de 
Grado.

4. La Universidad propondrá la adscripción del correspondiente título de Graduado o 
Graduada a alguna de las siguientes ramas de conocimiento:

a) Artes y Humanidades.
b) Ciencias.
c) Ciencias de la Salud.
d) Ciencias Sociales y Jurídicas.
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e) Ingeniería y Arquitectura.

Dicha adscripción será igualmente de aplicación en aquellos casos en que el título esté 
relacionado con más de una disciplina y se hará respecto de la principal.

5. El plan de estudios deberá contener un número de créditos de formación básica que 
alcance al menos el 25 por ciento del total de los créditos del título.

De los créditos de formación básica, al menos el 60 por ciento serán créditos vinculados 
a algunas de las materias que figuran en el anexo II de este real decreto para la rama de 
conocimiento a la que se pretenda adscribir el título y deberán concretarse en asignaturas 
con un mínimo de 6 créditos cada una, que deberán ser ofertadas en la primera mitad del 
plan de estudios. Los créditos restantes, en su caso, deberán estar configurados por 
materias básicas de la misma u otras ramas de conocimiento de las incluidas en el anexo II, 
o por otras materias siempre que se justifique su carácter básico para la formación inicial del 
estudiante o su carácter transversal.

6. Sise programan prácticas externas, éstas tendrán una extensión máxima del 25 por 
ciento del total de los créditos del título, y deberán ofrecerse preferentemente en la segunda 
mitad del plan de estudios.

7. El trabajo de fin de Grado tendrá un mínimo de 6 créditos y un máximo del 12,5 por 
ciento del total de los créditos del título. Deberá realizarse en la fase final del plan de 
estudios y estar orientado a la evaluación de competencias asociadas al título.

8. De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá 
contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 
créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas 
actividades.

9. Cuando se trate de títulos que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales 
reguladas en España, el Gobierno establecerá las condiciones a las que deberán adecuarse 
los correspondientes planes de estudios, que además deberán ajustarse, en su caso, a la 
normativa europea aplicable. Estos planes de estudios deberán, en todo caso, diseñarse de 
forma que permitan obtener las competencias necesarias para ejercer esa profesión. A tales 
efectos la Universidad justificará la adecuación del plan de estudios a dichas condiciones.

En aquellos supuestos en que la normativa comunitaria imponga especiales exigencias 
de formación, el Gobierno establecerá las condiciones a las que se refiere el párrafo anterior, 
aun cuando el correspondiente título de Grado no habilite para el ejercicio profesional de que 
se trate pero constituya requisito de acceso al título de Máster que, en su caso, se haya 
determinado como habilitante.

10. Los títulos de Grado que por exigencias de normativa de la Unión Europea sean de 
al menos 300 créditos ECTS de los que un mínimo de 60 participen de las características 
propias de los descriptores correspondientes al nivel de Máster, podrán obtener la 
adscripción al Nivel 3 (Máster) del MECES. A tal efecto deberán someterse al procedimiento 
previsto en la disposición adicional decimocuarta del presente real decreto.

Artículo 13.  Reconocimiento de Créditos en las enseñanzas de Grado.

Además de lo establecido en el artículo 6 de este real decreto, la transferencia y 
reconocimiento de créditos en las enseñanzas de grado deberán respetar las siguientes 
reglas básicas:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de 
conocimiento, serán objeto de reconocimiento un número de créditos que sea al menos el 15 
por ciento del total de los créditos del título, correspondientes a materias de formación básica 
de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras 
materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se 
pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta 
la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o 
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enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia 
profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Artículo 14.  Acceso a las enseñanzas oficiales de Grado.

1. El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado se regirá de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de 
admisión a las universidades públicas españolas, modificado por el Real Decreto 558/2010, 
de 7 de mayo.

2. Las universidades dispondrán de sistemas accesibles de información y procedimientos 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
las enseñanzas universitarias correspondientes. Estos sistemas y procedimientos deberán 
incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de 
discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la 
necesidad de posibles adaptaciones curriculares.

CAPÍTULO IV

Enseñanzas universitarias oficiales de Máster

Artículo 15.  Directrices para el diseño de títulos de Máster Universitario.

1. Los planes de estudios conducentes a la obtención del título de Máster Universitario, 
serán elaborados por las universidades, verificados de acuerdo con lo establecido en el 
presente real decreto y, en su elaboración, las Universidades primarán la especialización de 
los estudiantes.

2. Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Máster 
Universitario tendrán entre 60 y 120 créditos, que contendrá toda la formación teórica y 
práctica que el estudiante deba adquirir: materias obligatorias, materias optativas, 
seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de Máster, actividades de 
evaluación, y otras que resulten necesarias según las características propias de cada título.

La Universidad propondrá la adscripción del correspondiente título de Máster 
Universitario a alguna de las ramas de conocimiento relacionadas en el artículo 12.4.

Dicha adscripción será igualmente de aplicación en aquellos casos en que el título esté 
relacionado con más de una disciplina y se hará respecto de la principal.

3. Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa pública de un trabajo de fin 
de Máster, que tendrá entre 6 y 30 créditos.

4. Cuando se trate de títulos que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales 
reguladas en España, el Gobierno establecerá las condiciones a las que deberán adecuarse 
los correspondientes planes de estudios, que además deberán ajustarse, en su caso, a la 
normativa europea aplicable. Estos planes de estudios deberán, en todo caso, diseñarse de 
forma que permitan obtener las competencias necesarias para ejercer esa profesión. A tales 
efectos la Universidad justificará la adecuación del plan de estudios a dichas condiciones.

Artículo 16.  Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión 
de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación 
superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior 
que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, 
previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación 
equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en 
el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta 
vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión 
el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de 
Máster.
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Artículo 17.  Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos 
específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título de 
Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de 
estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en algunas disciplinas, en 
función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos 
podrán formar parte del Máster siempre que el número total de créditos a cursar no supere 
los 120.

En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los 
complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y 
ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con 
necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones 
curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos 
académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título previo de que esté en 
posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de 
Máster.

CAPÍTULO V

Enseñanzas de Doctorado

Artículos 18 a 23.  

(Derogados).

CAPÍTULO VI

Verificación y acreditación de los títulos

Artículo 24.  Verificación y acreditación.

1. Una vez elaborados los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos 
oficiales, deberán ser verificados por el Consejo de Universidades de acuerdo con las 
normas establecidas en el presente Capítulo.

2. La renovación de la acreditación de los títulos oficiales universitarios se realizará 
dentro de los siguientes plazos:

a) Los títulos universitarios oficiales de Grado de 240 créditos deberán renovar su 
acreditación en el plazo máximo de seis años.

b) Los títulos universitarios oficiales de Grado de 300 créditos, deberán renovar su 
acreditación en el plazo máximo de siete años.

c) Los títulos universitarios oficiales de Grado de 360 créditos deberán renovar su 
acreditación en el plazo máximo de ocho años.

d) Los títulos universitarios oficiales de Máster deberán renovar su acreditación en el 
plazo máximo de cuatro años.

e) Los títulos universitarios oficiales de Doctorado deberán renovar su acreditación en el 
plazo máximo de seis años.

Este plazo se contará desde la fecha de la verificación inicial del título de Grado, Máster 
o Doctorado, o desde la fecha de su última acreditación.

Los títulos universitarios oficiales de Grado, Máster y Doctorado renovarán su 
acreditación de acuerdo con el procedimiento que cada Comunidad Autónoma establezca en 
relación con las Universidades de su ámbito competencial, en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 27 bis.
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3. A estos efectos la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) o los órganos de evaluación que la ley de las comunidades autónomas determinen 
y que estén inscritos en el Registro Europeo de Agencias de Calidad (European Quality 
Assurance Register, EQAR) tras haber superado con éxito una evaluación externa de 
acuerdo con los Criterios y Directrices de Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de 
Educación Superior (European Standards and Guidelines for Quality Assurance of Higher 
Education), establecerán conjuntamente los protocolos de evaluación necesarios para la 
verificación y acreditación de acuerdo con los mencionados criterios y directrices y conforme 
a lo dispuesto en este real decreto.

Artículo 25.  Procedimiento de verificación.

1. El plan de estudios elaborado por la Universidad será enviado para su verificación al 
Consejo de Universidades a través de la Secretaría de dicho Órgano que comprobará si se 
ajusta a los requisitos establecidos en este real decreto, así como a lo dispuesto en el anexo 
I.

En caso de existir deficiencias, el plan de estudios será devuelto a la Universidad para 
que ésta realice las modificaciones oportunas en el plazo de 10 días naturales, con 
indicación de que se así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Una vez cumplido el trámite a que se refiere el apartado anterior, y de conformidad 
con la normativa vigente, el plan de estudios será enviado a la ANECA o al correspondiente 
órgano de evaluación, a efectos de elaboración del informe de evaluación, que tendrá el 
carácter preceptivo y determinante al que se refiere el artículo 42.5c de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. La ANECA, o en su caso, los órganos de evaluación que la Ley de las Comunidades 
Autónomas determinen, que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 24.3 anterior, 
evaluarán los planes de estudios, de acuerdo con los protocolos de verificación a que se 
refiere el artículo 24.3 de este real decreto.

4. La evaluación del plan de estudios se realizará por una Comisión formada por 
expertos del ámbito académico y profesional. Dichos expertos serán evaluadores 
independientes y de reconocido prestigio designados en cada caso por la ANECA o por los 
respectivos órganos de evaluación.

5. El órgano de evaluación correspondiente elaborará una propuesta de informe que se 
expresará, de forma motivada, en términos favorables al plan de estudios o indicando los 
aspectos que necesariamente deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable. 
Este informe será enviado por la ANECA o por el correspondiente órgano de evaluación a la 
Universidad para que pueda presentar alegaciones en el plazo de 20 días naturales.

6. Una vez concluido el plazo y valoradas, en su caso, las alegaciones, la ANECA o el 
órgano de evaluación correspondiente elaborará el informe de evaluación que podrá ser 
favorable o desfavorable y lo remitirá a la universidad solicitante, al Consejo de 
Universidades y al Ministerio de Educación.

7. Una vez recibido por el Consejo de Universidades el informe favorable, éste 
comprobará la denominación propuesta para el título, su coherencia con el plan de estudios, 
así como la adecuación del citado plan a las previsiones de este real decreto, y dictará 
resolución de verificación que podrá ser positiva, si se cumplen las condiciones señaladas, o 
negativa, en caso contrario. Si el informe recibido fuere desfavorable, el Consejo de 
Universidades dictará resolución negativa.

En ambos casos la resolución se dictará en el plazo de 6 meses desde la fecha de 
entrada de la solicitud de verificación en el Consejo de Universidades. La falta de resolución 
expresa en el citado plazo permitirá considerar desestimada la solicitud.

8. El Consejo de Universidades comunicará la resolución de verificación al Ministerio de 
Educación, a la Comunidad Autónoma o Comunidades Autónomas interesadas y a la 
Universidad o Universidades proponentes.

9. Contra la resolución de verificación, la Universidad podrá recurrir ante la Presidencia 
del Consejo de Universidades, en el plazo de un mes desde su notificación. En el caso de 
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ser admitida a trámite la reclamación, ésta será valorada por una comisión designada al 
efecto por dicho órgano y formada por expertos que no hayan intervenido en la evaluación 
que ha conducido a la resolución negativa. Esta comisión examinará el expediente relativo a 
la verificación para velar por las garantías establecidas y podrá ratificar la resolución o, en su 
caso, aceptar la reclamación y remitirla a la ANECA o al correspondiente órgano de 
evaluación, indicando de forma concreta los aspectos de la evaluación que deben ser 
revisados, todo ello en un plazo máximo de tres meses, a contar desde la interposición de la 
reclamación.

10. El examen de la reclamación se basará exclusivamente en la memoria del plan de 
estudios propuesto por la Universidad y toda la documentación contenida en el expediente, 
por lo que no será objeto de consideración información adicional a la aportada durante el 
proceso de evaluación a excepción de posibles aclaraciones sobre la información 
inicialmente presentada.

11. La ANECA o el órgano de evaluación correspondiente analizará los aspectos 
señalados por el Consejo de Universidades y remitirá el correspondiente informe en el plazo 
máximo de un mes. Recibido el informe, el Consejo de Universidades emitirá la resolución 
definitiva en el plazo de dos meses que agotará la vía administrativa y será comunicada a la 
universidad, a la correspondiente Comunidad Autónoma y al Ministerio de Educación. La 
falta de resolución expresa en el citado plazo permitirá considerar desestimada la 
reclamación.

Artículo 26.  Inscripción en el Registro y sus efectos.

1. Tras la autorización de la Comunidad Autónoma y la verificación del plan de estudios a 
que se refiere el artículo anterior, el Ministerio de Educación y Ciencia elevará al Gobierno la 
propuesta para el establecimiento del carácter oficial del título y su inscripción en el RUCT, 
cuya aprobación mediante acuerdo del Consejo de Ministros será publicada en el Boletín 
Oficial del Estado.

2. La inscripción en el RUCT a que se refiere este artículo tendrá como efecto la 
consideración inicial de título acreditado.

3. Una vez que el Gobierno haya aprobado el carácter oficial del título, el Rector de la 
Universidad ordenará publicar el plan de estudios en el “Boletín Oficial del Estado” y en el 
Diario Oficial de la correspondiente comunidad autónoma. A estos efectos la publicación 
deberá recoger los términos expresados en el apartado 5.1 de la Memoria contenida en el 
anexo I de este real decreto.

Artículo 27.  Seguimiento de los títulos inscritos en el Registro de universidades, centros y 
títulos (RUCT).

1. Una vez iniciada la implantación de las enseñanzas correspondientes a los títulos 
oficiales inscritos en el Registro de universidades, centros y títulos (RUCT), la ANECA o los 
órganos de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, llevarán a 
cabo el seguimiento del cumplimiento del proyecto contenido en el plan de estudios 
verificado por el Consejo de Universidades.

2. A efectos de lo establecido en el apartado anterior, la ANECA y los correspondientes 
órganos de evaluación en colaboración con el Ministerio de Educación y las correspondiente 
comunidades autónomas, elaborarán conjuntamente un protocolo que incluirá la definición 
de un mínimo de criterios e indicadores básicos comunes para el procedimiento de 
seguimiento de planes de estudio. A efectos del establecimiento de los criterios e 
indicadores básicos citados los órganos señalados impulsarán, con carácter previo, la 
realización de experiencias piloto sobre planes de estudios que hayan concluido su segundo 
año de implantación.

Artículo 27 bis.  Procedimiento general para la renovación de la acreditación de los títulos 
oficiales.

1. La renovación de la acreditación de los títulos universitarios oficiales se producirá en 
los términos y plazos previstos en el artículo 24.2, cuando éstos obtengan la correspondiente 
resolución del Consejo de Universidades, previo informe favorable emitido por ANECA o por 
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los órganos de evaluación que la ley de las comunidades autónomas determine. Dicho 
informe tendrá el carácter preceptivo y determinante, e interrumpirá el plazo máximo para 
resolver y notificar la resolución del procedimiento en los términos previstos enel artículo 
42.5.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. A tal fin, la universidad efectuará la correspondiente solicitud de acuerdo con el 
procedimiento y plazos que las comunidades autónomas establezcan para sus respectivos 
ámbitos competenciales.

3. El órgano competente de la comunidad autónoma remitirá a ANECA o al 
correspondiente órgano de evaluación la solicitud de informe, a fin de comprobar que el plan 
de estudios se está llevando a cabo de acuerdo con su proyecto inicial, mediante una 
evaluación que ha de incluir, en todo caso, una visita de expertos externos a la universidad.

4. El órgano de evaluación correspondiente elaborará una propuesta de informe que se 
expresará, de forma motivada, en términos favorables a la renovación de la acreditación o, 
en su caso, indicando los aspectos que necesariamente deben ser modificados a fin de 
obtener un informe favorable. Este informe será enviado por ANECA o por el 
correspondiente órgano de evaluación a la universidad para que pueda presentar 
alegaciones en el plazo de 20 días hábiles.

5. Una vez concluido el plazo y valoradas, en su caso, las alegaciones, ANECA o el 
órgano de evaluación correspondiente elaborará el informe de evaluación, que podrá ser 
favorable o desfavorable, y lo remitirá a la universidad solicitante, al Consejo de 
Universidades, al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y a la comunidad autónoma o 
comunidades autónomas correspondientes.

6. Recibido el informe, el Consejo de Universidades dictará en el plazo de un mes y en 
todo caso antes de seis meses desde la solicitud de la universidad a que se refiere el 
apartado 2 la correspondiente resolución, que comunicará al Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, a la comunidad o comunidades autónomas, y a la universidad solicitante. 
La falta de resolución expresa en el citado plazo permitirá considerar estimada la solicitud.

7. Contra la resolución a que se refiere el apartado anterior la universidad podrá 
presentar recurso ante la presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de un mes, 
que se sustanciará de acuerdo con el procedimiento establecido en los apartados 9 y 
siguientes del artículo 25.

8. Una vez dictada la resolución, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la 
comunicará al Registro de Universidades, Centros y Títulos, que caso de ser estimatoria 
procederá a la inscripción de la correspondiente renovación de la acreditación a que se 
refiere el apartado 1. En caso de ser desestimatoria, el título causará baja en el mencionado 
registro y perderá su carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En este último 
supuesto, la correspondiente resolución declarará extinguido el plan de estudios y deberá 
contemplar las adecuadas medidas que garanticen los derechos académicos de los 
estudiantes que se encuentren cursando dichos estudios.

9. La Conferencia General de Política Universitaria aprobará los criterios de 
coordinación, cooperación y reconocimiento mutuo para la participación en el procedimiento 
a que se refiere este artículo.

10. Las Universidades no podrán tramitar un nuevo título con la misma o equivalente 
denominación que el título que no ha superado la renovación de la acreditación en los dos 
años naturales siguientes al momento en que no se superó la renovación de la acreditación.

Esta prohibición también será de aplicación a aquellas titulaciones universitarias que 
tengan la misma o equivalente denominación que otras titulaciones universitarias que no 
habiendo seguido el procedimiento de renovación de la acreditación se declaren a extinguir. 
El plazo de dos años naturales se computará a partir del momento en que se declare la 
extinción de la titulación universitaria que tendría que haber seguido el procedimiento de 
renovación de la acreditación.
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Artículo 27 ter.  Procedimiento especial para la renovación de la acreditación de los títulos 
oficiales.

1. Las universidades cuyos centros hayan obtenido la acreditación institucional podrán, 
mientras mantenga sus efectos, renovar la acreditación de las titulaciones oficiales que 
impartan sin necesidad de someterse al procedimiento previsto en el artículo anterior.

2. Todas las titulaciones oficiales de la universidad correspondientes al centro acreditado 
incorporarán como fecha de renovación de la acreditación en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos, la correspondiente a la resolución de acreditación institucional del Consejo 
de Universidades.

Artículo 28.  Modificación de los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos 
oficiales ya verificados.

1. Las modificaciones de los planes de estudios a los que se refiere el presente real 
decreto, serán aprobadas por las universidades, en la forma en que determinen sus 
estatutos o normas de organización y funcionamiento y en su caso, las correspondientes 
normativas autonómicas que deberán preservar la autonomía académica de las 
universidades.

2. En el caso de que dichas modificaciones afecten al contenido de los asientos 
registrales relativos a títulos oficiales inscritos en el RUCT, éstas serán notificadas al 
Consejo de Universidades a través de la secretaría de dicho órgano, que las enviará para su 
informe a la ANECA o al correspondiente órgano que hubiera efectuado la evaluación en el 
procedimiento de verificación a que se refiere el artículo 25. Dicho informe tendrá el carácter 
preceptivo y determinante al que se refiere el artículo 42.5.c de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En el supuesto de que tales modificaciones no supongan, a juicio de las comisiones a 
que se refiere el artículo 25, un cambio en la naturaleza y objetivos del título inscrito, la 
ANECA o el órgano de evaluación correspondiente aceptará las modificaciones propuestas e 
informará a la universidad solicitante, al Ministerio de Educación y a la comunidad autónoma 
o comunidades autónomas correspondientes, en el plazo de tres meses desde la fecha de 
recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento 
expreso la universidad considerará aceptada su propuesta.

3. Las modificaciones aceptadas que afecten al apartado 5.1 de la Memoria para la 
solicitud de verificación de títulos oficiales contendida en el anexo I, darán lugar a una nueva 
publicación del plan de estudios de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.3 de este 
real decreto.

Asimismo, en el supuesto de que las modificaciones aceptadas afecten a los términos de 
la denominación del título contenidos en la resolución de verificación del mismo, el rector o 
rectores deberán ordenar la publicación de dichas modificaciones en el “Boletín Oficial de 
Estado” y en el Boletín Oficial de la correspondiente comunidad autónoma.

4. En caso de que las modificaciones no sean aceptadas o sólo lo sean parcialmente, la 
ANECA o el órgano de evaluación correspondiente, remitirá en el plazo máximo de tres 
meses el oportuno informe al Consejo de Universidades que resolverá de acuerdo con el 
contenido de dicho informe y notificará la correspondiente resolución a la universidad, a la 
comunidad autónoma o comunidades autónomas correspondientes y al Ministerio de 
Educación, todo ello en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de recepción de la 
solicitud de modificación. La falta de resolución expresa en el citado plazo permitirá 
considerar estimada la solicitud.

Contra dicha resolución la universidad podrá interponer la oportuna reclamación que se 
sustanciará por los trámites previstos en los apartados 9 a 11 del artículo 25.

5. El Ministerio de Educación dará traslado al RUCT de todas las modificaciones 
aceptadas en los planes de estudios de acuerdo con lo establecido en este artículo, a fin de 
proceder a su correspondiente inscripción.
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Disposición adicional primera.  Implantación de las nuevas enseñanzas.

1. La implantación por las universidades de los planes de estudios conducentes a la 
obtención de los títulos previstos por este real decreto, podrá realizarse de manera 
simultánea, para uno o varios cursos, o progresiva, de acuerdo con la temporalidad prevista 
en el correspondiente plan de estudios.

2. En el curso académico 2010-2011 no podrán ofertarse plazas de nuevo ingreso en 
primer curso para las actuales titulaciones de Licenciado, Diplomado, Arquitecto, Ingeniero, 
Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico.

Disposición adicional segunda.  Incorporación a las nuevas enseñanzas.

Los alumnos que hayan comenzado estudios conforme a anteriores ordenaciones 
universitarias podrán acceder a las enseñanzas reguladas en este real decreto, previa 
admisión de la Universidad correspondiente de acuerdo con lo establecido en este real 
decreto y en la normativa de la propia universidad.

Disposición adicional tercera.  Doctor honoris causa.

De acuerdo con lo que establezca su normativa, las universidades podrán nombrar 
Doctor honoris causa a aquellas personas que, en atención a sus méritos académicos, 
científicos o personales sean acreedoras de tal distinción.

Disposición adicional cuarta.  Efecto de los títulos universitarios oficiales correspondientes 
a la anterior ordenación.

1. Los títulos universitarios oficiales obtenidos conforme a planes de estudios anteriores 
a la entrada en vigor del presente real decreto mantendrán todos sus efectos académicos y, 
en su caso, profesionales.

2. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o 
Ingeniero, pretendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado obtendrán el 
reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del 
presente real decreto.

Asimismo, podrán acceder a las enseñanzas oficiales de Máster sin necesidad de 
requisito adicional alguno, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17. Además, las 
universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán reconocer créditos a estos titulados 
teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de 
las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster 
solicitadas.

Igualmente, los titulados a que se refiere este apartado podrán acceder directamente al 
período de investigación del Programa de Doctorado si estuvieran en posesión del Diploma 
de Estudios Avanzados, obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 778/1998, 
de 30 de abril, o hubieran alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el Real Decreto 
185/1985, de 23 de enero.

3. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico o 
Ingeniero Técnico, pretendan cursar enseñanzas dirigidas a la obtención de un título oficial 
de Grado, obtendrán el reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a lo previsto en 
el artícu-lo 13 del presente real decreto.

Los titulados a que se refiere el párrafo anterior podrán acceder, igualmente, a las 
enseñanzas oficiales de Máster sin necesidad de requisito adicional alguno, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 17. En todo caso, las universidades, en el ámbito de su 
autonomía, podrán exigir formación adicional necesaria teniendo en cuenta la adecuación 
entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas en los 
planes de estudios de origen y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de 
Máster solicitadas.
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Disposición adicional quinta.  Regímenes específicos.

1. Con independencia de lo establecido en la normativa específica sobre homologación 
de títulos extranjeros de educación superior, éstos podrán ser equivalentes a efectos 
parciales o totales al correspondiente título español cuando así se establezca de modo 
expreso en acuerdos o convenios internacionales de carácter bilateral o multilateral en los 
que el Estado español sea parte.

2. Los Ingenieros de Armamento y Construcción y los Ingenieros de Armas Navales 
podrán obtener los títulos oficiales de Máster y de Doctor conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 3058/1964, de 28 de septiembre, y normas concordantes. A estos efectos, deberán 
cumplir los requisitos generales sobre estudios de grado y postgrado establecidos en este 
Real Decreto que resulten de aplicación, y las condiciones específicas que, al respecto, 
establezca el Ministerio de Defensa.

3. El título de Doctor otorgado por el Instituto Universitario Europeo de Florencia es 
equivalente a todos los efectos al título de Doctor expedido por una Universidad española de 
conformidad con este real decreto.

Disposición adicional sexta.  Universidades de la Iglesia Católica.

1. De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional cuarta de la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, las universidades de la Iglesia 
Católica establecidas en España con anterioridad al Acuerdo, de 3 de enero de 1979, entre 
el Estado español y la Santa Sede, sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, en virtud de lo 
establecido en el Convenio entre la Santa Sede y el Estado español, de 10 de mayo de 
1962, así como en el dicho Acuerdo, mantienen sus procedimientos especiales en materia 
de reconocimiento de efectos civiles de planes de estudios y títulos, en tanto en cuanto no 
opten por transformarse en universidades privadas.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, y a los solos efectos de hacer 
efectivos dichos procedimientos, estas universidades solicitarán al Consejo de Universidades 
la verificación de los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales que 
se llevará a cabo una vez se compruebe que dichos planes de estudios se ajustan a las 
directrices y condiciones establecidas por el Gobierno con carácter general.

3. Verificado el título conforme a lo establecido en el apartado anterior, el Consejo de 
Universidades lo remitirá al Gobierno que establecerá su carácter oficial, ordenará su 
inscripción en RUCT, y su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

4. Con el fin de renovar su acreditación, los títulos así inscritos deberán someterse al 
procedimiento de evaluación previsto para todos los títulos universitarios oficiales, previsto 
en el artículo 27 de este real decreto.

Disposición adicional séptima.  Modificación del Real Decreto 285/2004.

Se modifica el apartado 5 del artículo 17 del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, 
por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de educación superior, que queda redactado de la siguiente manera:

«Cuando el interesado no supere los requisitos formativos complementarios exigidos en 
el plazo de cuatro años, a contar desde la notificación de la resolución, la homologación 
condicionada perderá su eficacia, sin perjuicio de que, a partir de ese momento, el 
interesado pueda solicitar la convalidación por estudios parciales.»

Disposición adicional octava.  Régimen transitorio de la modificación del Real Decreto 
285/2004.

La modificación del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las 
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación 
superior, que se establece en la disposición adicional séptima, tendrá el siguiente régimen 
transitorio:

1. El plazo de cuatro años para la superación de los requisitos formativos 
complementarios se aplicará a todos los expedientes tramitados de acuerdo con el real 
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decreto 285/2004, sobre los que no se hubiera dictado resolución en la fecha de entrada en 
vigor del presente real decreto, con independencia de su fecha de iniciación.

2. En el caso de resoluciones de homologación, condicionadas a la superación de 
requisitos formativos complementarios, dictadas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente real decreto, si el plazo de dos años para la superación de los requisitos formativos 
complementarios no ha vencido el día de dicha entrada en vigor, se entenderá prorrogado 
hasta un total de cuatro años, a contar desde la notificación de la resolución. Si el plazo de 
dos años ya ha vencido antes de la entrada en vigor del presente real decreto, se entenderá 
concedido un nuevo plazo complementario de dos años para la superación de los requisitos 
formativos complementarios, a contar desde dicha entrada en vigor.

Disposición adicional novena.  Verificación del cumplimiento de las condiciones para los 
títulos relacionados con los artículos 12.9 y 15.4.

El Ministerio de Educación y Ciencia precisará los contenidos del anexo I del presente 
real decreto, a los que habrán de ajustarse las solicitudes para la obtención de la verificación 
de los planes de estudios en los casos a que se refieren los artículos 12.9 y 15.4 de este real 
decreto, previo informe del Consejo de Universidades y oídos, en su caso, los colegios y 
asociaciones profesionales concernidos.

Disposición adicional décima.  Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud.

1. Los títulos universitarios a los que se refiere el presente real decreto no podrán inducir 
a confusión ni coincidir en su denominación y contenidos con los de los especialistas en 
ciencias de la salud regulados en el capítulo III de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias.

2. Las universidades determinarán, en función de la formación investigadora que acredite 
cada uno de los especialistas en ciencias de la salud de los contemplados en el apartado 
anterior, la formación adicional que en su caso hayan de cursar para presentación y defensa 
de la tesis doctoral.

Disposición adicional undécima.  Títulos no oficiales.

Las universidades en uso de su autonomía, podrán impartir otras enseñanzas 
conducentes a la obtención de otros títulos distintos a los expresados en el artículo 3.1. La 
expedición de estos títulos se realizará del modo que determine la universidad, sin que ni su 
denominación ni el formato en que se confeccionen los correspondientes títulos puedan 
inducir a confusión con los títulos oficiales que se establecen en los artículos 9, 10 y 11 del 
presente real decreto.

Disposición adicional duodécima.  Verificación de titulaciones conjuntas internacionales 
Erasmus Mundus.

Las titulaciones conjuntas creadas mediante consorcios internacionales en las que 
participen instituciones de Educación Superior españolas y extranjeras y que hayan sido 
evaluadas y seleccionadas por la Comisión Europea en convocatorias competitivas como 
programas de excelencia con el sello Erasmus Mundus, se entenderá que cuentan con el 
informe favorable de verificación a que se refiere el artículo 24 del presente real decreto.

A estos efectos la universidad solicitante enviará al Ministerio de Educación la propuesta 
del plan de estudios aprobada por la Comisión Europea junto con el Convenio 
correspondiente del consorcio y la carta de notificación de haber obtenido el sello Erasmus 
Mundus al que se refiere el párrafo anterior, así como un formulario adaptado que 
proporcione los datos necesarios para la inscripción del correspondiente título en el RUCT.

El Ministerio de Educación enviará el expediente al Consejo de Universidades a efectos 
de emitir la correspondiente resolución de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.

Disposición adicional decimotercera.  Información sobre el sistema universitario español.

La Secretaría General de Universidades, previo acuerdo de la Conferencia General de 
Política Universitaria, impulsará y coordinará la creación de un sistema integrado y general 
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de información en el que participarán las Universidades y comunidades autónomas. Dicho 
sistema permitirá dar cobertura a las necesidades de información del conjunto del sistema 
universitario español y facilitará a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA) y a los órganos de evaluación que la Ley de las comunidades 
autónomas determinen, la información necesaria para llevar a cabo los procedimientos 
relativos al seguimiento y acreditación de los títulos universitarios oficiales, previstos en este 
real decreto.

Dicho sistema de información será atendido con los recursos personales y materiales de 
que dispone la Secretaría General de Universidades.

Disposición adicional decimocuarta.  Adscripción al Nivel 3 (Máster) del MECES de 
determinados títulos de Grado.

Los títulos de Grado de al menos 300 créditos ECTS que comprendan un mínimo de 60 
créditos ECTS de nivel de Máster podrán obtener la adscripción al Nivel 3 (Máster) del 
MECES mediante resolución del Consejo de Universidades.

Las universidades que pretendan la citada adscripción de sus títulos deberán presentar 
la correspondiente solicitud al Consejo de Universidades a través de la Secretaría de dicho 
Órgano para su tramitación.

El Consejo de Universidades adoptará en el plazo de 6 meses la oportuna resolución 
tras la comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas para alcanzar la 
referida adscripción, previo informe favorable de la ANECA o de las Agencias autonómicas 
con competencia para la verificación de títulos oficiales. En caso de falta de resolución y 
notificación en plazo se entenderá desestimada la solicitud presentada.

De las resoluciones del Consejo de Universidades se dará traslado al Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) al que se refiere el Real Decreto 1509/2008, de 15 
de septiembre, a los efectos de su constancia en el mismo.

Una vez obtenida la adscripción al Nivel 3 (Máster) del MECES, ésta tendrá efectos para 
todos los graduados de la titulación con el plan de estudios evaluado, con independencia de 
la fecha de terminación de sus estudios, salvo que para su obtención se hayan tenido que 
realizar modificaciones en el plan de estudios, en cuyo caso solo será aplicable a los 
graduados con posterioridad a tal obtención.

Cuando las modificaciones introducidas en un título de Grado adscrito al Nivel 3 del 
MECES comporten la pérdida de alguna de las condiciones necesarias para la adscripción a 
este nivel, la ANECA o la agencia competente para su tramitación harán constar esta 
circunstancia en su informe de evaluación a fin de que el Consejo de Universidades decida 
sobre la revocación de dicho reconocimiento y, en su caso, dé el correspondiente traslado al 
RUCT.

Contra las resoluciones del Consejo de Universidades en esta materia podrá 
interponerse la reclamación prevista en el apartado 9 del artículo 25.

Disposición transitoria primera.  Implantación de enseñanzas de Grado para el curso 
académico 2008-2009.

Las solicitudes de verificación de planes de estudios presentadas al Consejo de 
Universidades, con anterioridad al 15 de febrero de 2008 deberán ser verificadas en el plazo 
máximo de 3 meses.

Disposición transitoria segunda.  Enseñanzas anteriores.

a) A los estudiantes que hubiesen iniciado estudios universitarios oficiales conforme a 
anteriores ordenaciones, les serán de aplicación las disposiciones reguladoras por las que 
hubieran iniciado sus estudios, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 
segunda de este real decreto, hasta el 30 de septiembre de 2015, en que quedarán 
definitivamente extinguidas. Ello no obstante, las universidades, sin perjuicio de las normas 
de permanencia que sean de aplicación, garantizarán la organización de al menos cuatro 
convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes a la citada fecha de 
extinción.
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b) Los procedimientos de autorización para la implantación en el curso 2008-09 de 
Programas Oficiales de Postgrado, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente real decreto se regularán de acuerdo a la normativa aplicable previa.

Disposición transitoria tercera.  Estudiantes de Doctorado.

A los estudiantes que en la fecha de entrada en vigor de este real decreto hubiesen 
iniciado estudios de Doctorado, les serán de aplicación las disposiciones reguladoras del 
doctorado y de expedición del título de Doctor por las que hubieran iniciado dichos estudios. 
En todo caso el régimen relativo a elaboración, tribunal, defensa y evaluación de la tesis 
doctoral será aplicable a dichos estudiantes a partir de un año de su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Títulos universitarios vinculados con actividades 
profesionales reguladas.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 12.9 y 15.4 del presente real decreto, serán de 
aplicación las actuales directrices generales propias de los títulos correspondientes, en lo 
que se refiere a su denominación, materias y contenido de las mismas, en tanto no se 
produzca la aprobación por el Gobierno de las condiciones que las sustituyan.

Disposición transitoria quinta.  Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación.

Hasta tanto se lleve a efecto la previsión contenida en el artículo 32 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior, las funciones atribuidas a 
la ANECA en el presente real decreto, así como en el Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios, serán ejercidas por la actual Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación.

Disposición transitoria sexta.  Implantación del sistema de renovación de la acreditación 
de las titulaciones universitarias oficiales.

Se amplía por dos años, computados de fecha a fecha, el plazo aplicable para la 
renovación de la acreditación prevista en los artículos 24.2 y 27 bis de este real decreto para 
aquellos títulos universitarios oficiales a los que correspondería obtenerla en los cursos 
académicos 2012-2013, 2013-2014 y 2014-2015.

Sin perjuicio de la ampliación de plazo establecida en el párrafo anterior, las 
Comunidades Autónomas podrán abrir un plazo de dos meses tras la entrada en vigor de 
esta disposición transitoria, para que las universidades que voluntariamente lo deseen 
puedan solicitar la renovación de la acreditación de sus títulos cuyo vencimiento de plazo se 
haya producido durante el curso académico 2012-2013 o se vaya a producir durante el curso 
académico 2013-2014. Estos procedimientos tendrán carácter oficial y surtirán los efectos 
previstos en este real decreto.

Los procedimientos de seguimiento de los títulos inscritos en el RUCT seguirán 
llevándose a cabo durante la moratoria regulada en esta disposición transitoria en los 
términos previstos por el artículo 27 de este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados los Reales Decretos 55/2005, de 21 de enero, por el que se 
establece la estructura de las enseñanzas universitarias y se regulan los estudios 
universitarios oficiales de Grado y 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los 
estudios universitarios oficiales de Postgrado, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución Española y en uso de la autorización otorgada al Gobierno por el apartado 1 de 
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la disposición final séptima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y es de aplicación en todo el 
territorio nacional.

Disposición final segunda.  Actualización de los anexos.

Se habilita al Ministerio de Educación y Ciencia, oído el Consejo de Universidades, para 
modificar, corregir o actualizar, cuando ello sea preciso, los anexos del presente real 
decreto.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Corresponde al Ministerio de Educación y a las Universidades, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación 
de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Estado.

ANEXO I

Memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
La presente memoria configura el proyecto de título oficial que deben presentar las 

universidades para su correspondiente verificación. El proyecto constituye el compromiso de 
la institución sobre las características del título y las condiciones en las que se van a 
desarrollar las enseñanzas. En la fase de acreditación, la Universidad deberá justificar el 
ajuste de la situación de lo realizado con lo propuesto en el proyecto presentado, o justificar 
las causas del desajuste y las acciones realizadas en cada uno de los ámbitos.

La cumplimentación de la memoria que acompañará a la solicitud de verificación de los 
títulos se materializará a través del soporte informático desarrollado al efecto por el 
Ministerio de Educación.

Dicha soporte informático establecerá los mecanismos necesarios a fin de que por las 
universidades se haya de cumplimentar por una sola vez la información relativa a aquellos 
aspectos que sean comunes a todos los planes de estudios.

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1 Denominación.
1.2 Universidad solicitante, y centro o centros responsables de las enseñanzas 

conducentes al título, o en su caso, departamento o instituto. En caso de títulos conjuntos se 
deben citar todas las universidades, ya sean españolas o extranjeras, que han diseñado 
conjuntamente el plan de estudios y que lo presentan conjuntamente a verificación a través 
de una única solicitud. En estos casos se ha de aportar el correspondiente convenio. Tipo de 
enseñanza de qué se trata (presencial, semipresencial, a distancia, etc.).

1.3 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los primeros 4 años 
en el caso de títulos de Grado y para los 2 primeros años en el caso de títulos de Máster).

1.4 Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y periodo lectivo y, 
en su caso, normas de permanencia. Los requisitos planteados en este apartado deben 
permitir a los estudiantes cursar estudios a tiempo parcial y deben atender a cuestiones 
derivadas de la existencia de necesidades educativas especiales.

1.5 Resto de información necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al Título 
de acuerdo con la normativa vigente.

2. JUSTIFICACIÓN
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 

profesional del mismo.
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2.2 En el caso de los títulos de Graduado o Graduada: Referentes externos a la 
Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características académicas. Pueden ser:

Libros blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA (www.aneca.es, 
sección libros blancos).

Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 
internacionales de calidad o interés contrastado,

Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeas, de otros 
países o internacionales,

Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Otros, con la justificación de su calidad o interés académico.
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 

elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes u 
otros colectivos.

3. COMPETENCIAS
3.1 Competencias generales y específicas que los estudiantes deben adquirir durante 

sus estudios, y que sean exigibles para otorgar el título. Las competencias propuestas deben 
ser evaluables. Deberán tenerse en cuenta los principios recogidos en el artículo 3.5 de este 
real decreto.

3.2 Se garantizarán, como mínimo las siguientes competencias básicas, en el caso del 
Grado, y aquellas otras que figuren en el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior, MECES:

Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área 
de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a 
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos 
aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio;

Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 
estudio;

Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 
sobre temas relevantes de índole social, científica o ética;

Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado;

Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias 
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

3.3 Se garantizarán, como mínimo las siguientes competencias básicas, en el caso del 
Máster, y aquellas otras que figuren en el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior, MECES:

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio;

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación 
de sus conocimientos y juicios;

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades;

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

3.4 (Sin contenido)
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4. Acceso y admisión de estudiantes
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 

accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y a las enseñanzas.

4.2 En su caso, siempre autorizadas por la administración competente, indicar las 
condiciones o pruebas de acceso especiales. Asimismo, se indicarán, los criterios de 
admisión a las enseñanzas oficiales de Master así como los complementos formativos que, 
en su caso, establezca la universidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de este 
real decreto.

4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad de 

acuerdo con los artículos 6 y 13 de este real decreto.
4.5 En aquellos supuestos en que la universidad pretenda ofertar un diseño curricular 

concreto (curso puente o de adaptación) para el acceso a las enseñanzas de Grado por 
parte de titulados de la anterior ordenación, se deberán concretar todos los aspectos 
relativos a tal diseño curricular, así como los relativos a los criterios y condiciones de acceso 
al mismo.

4.6 Descripción de los complementos formativos necesarios, en su caso, para la 
admisión al Máster, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.2.

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 Estructura de las enseñanzas:
a) Denominación del módulo o materia.
b) Contenido en créditos ECTS.
c) Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc.
d) Carácter obligatorio u optativo.

TABLA 1. RESUMEN DE LAS MATERIAS QUE CONSTITUYEN LA PROPUESTA 
EN UN TÍTULO DE GRADUADO Y SU DISTRIBUCIÓN EN CRÉDITOS

Tipo de materia Créditos
Formación básica  
Obligatorias  
Optativas  
Prácticas externas (si se incluyen)  
Trabajo fin de Grado  
Total  

TABLA 2. RESUMEN DE LAS MATERIAS QUE CONSTITUYEN LA PROPUESTA 
EN UN TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO Y SU DISTRIBUCIÓN EN 

CRÉDITOS

Tipo de materia Créditos
Obligatorias  
Optativas  
Prácticas externas (si se incluyen)  
Trabajo fin de Máster  
Total  

5.2 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS.

5.3 Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que constituyen la 
estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el trabajo de fin de Grado 
o Máster, de acuerdo con la siguiente tabla:
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TABLA 3. MODELO DE TABLA PARA CADA MÓDULO O MATERIA DEL PLAN DE 
ESTUDIOS PROPUESTO

Denominación del módulo o materia:  
Competencias que adquiere el estudiante con dicho módulo o 

materia
A definir por la 

universidad.

Breve descripción de sus contenidos. A definir por la 
universidad.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante.

A definir por la 
universidad.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente.

A definir por la 
universidad.

6. PERSONAL ACADÉMICO
Descripción del profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 

llevar a cabo el plan de estudios propuesto

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
7.1 Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en su 

caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad, (espacios, instalaciones, 
laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y salas de lectura, nuevas 
tecnologías, etc.), son adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos.

7.2 En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a 

continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece ningún valor de 
referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas 
características. En la fase de acreditación se revisarán estas estimaciones, atendiendo a las 
justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.

Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada.

Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no 
se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.

Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse.

8.2 Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias expresadas en el apartado 3 
de este anexo. Entre ellos se pueden considerar resultados de pruebas externas, trabajos fin 
de Grado, trabajos fin de Máster, etc.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD
La información contenida en este apartado puede referirse tanto a un sistema propio 

para el título como a un sistema general de la Universidad o del centro responsable de las 
enseñanzas, aplicable al título.

a. Responsables del sistema de garantía de la calidad del plan de estudios.
b. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 

profesorado.
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c. Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de 
movilidad.

d. Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la 
satisfacción con la formación recibida y en su caso su incidencia en la revisión y mejora del 
título.

e. Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados 
(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a las 
sugerencias o reclamaciones y, en su caso, su incidencia en la revisión y mejora del título.

f. Criterios específicos en el caso de extinción del título.

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
a. Cronograma de implantación del título.
b. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte de los 

estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria.
c. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto.

ANEXO II

Materias básicas por rama de conocimiento

Artes y Humanidades

Antropología.
Arte.
Ética.
Expresión Artística.
Filosofía.
Geografía.
Historia.
Idioma Moderno.
Lengua.
Lengua Clásica.
Lingüística.
Literatura.
Sociología.

Ciencias

Biología.
Física.
Geología.
Matemáticas.
Química.

Ciencias de la Salud

Anatomía Animal.
Anatomía Humana.
Biología.
Bioquímica.
Estadística.
Física.
Fisiología.
Psicología.

Ciencias Sociales y Jurídicas

Antropología.
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Ciencia Política.
Comunicación.
Derecho.
Economía.
Educación.
Empresa.
Estadística.
Geografía.
Historia.
Psicología.
Sociología.

Ingeniería y Arquitectura

Empresa.
Expresión Gráfica.
Física.
Informática.
Matemáticas.
Química.
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§ 18

Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 259, de 27 de octubre de 2009

Última modificación: 7 de febrero de 2015
Referencia: BOE-A-2009-17005

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula de forma específica en sus 
artículos 54 a 58 las enseñanzas artísticas superiores señalando como tales los estudios 
superiores de música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de 
conservación y restauración de bienes culturales y los estudios superiores de diseño y de 
artes plásticas, entre los que se incluyen los de cerámica y de vidrio.

El artículo 46.2 de esta ley establece que la definición del contenido y de la evaluación 
de las enseñanzas artísticas superiores se hará en el contexto de la ordenación de la 
educación superior española en el marco europeo, con la participación del Consejo Superior 
de Enseñanzas Artísticas y, en su caso, del Consejo de Universidades, y el artículo 58 indica 
que corresponde al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas, definir la estructura y el contenido básico de los 
diferentes títulos de las enseñanzas artísticas superiores y establecer las condiciones para la 
oferta de estudios de postgrado en los centros que imparten dichas enseñanzas.

El presente real decreto, siguiendo los principios sentados por la citada ley, ordena las 
enseñanzas artísticas superiores desde la doble perspectiva de su integración en el sistema 
educativo y el planteamiento global del conjunto de las enseñanzas artísticas, dota a las 
mismas de un espacio propio y flexible en consonancia con los principios del Espacio 
Europeo de la Educación Superior.

Con este fin se propone un cambio estructural basado en la flexibilidad en la 
organización de la enseñanza y la renovación de las metodologías docentes, cuyo objetivo 
se centra en el proceso de aprendizaje del estudiante, la adquisición de competencias, la 
adecuación de los procedimientos de evaluación, la realización de prácticas externas, la 
movilidad de los estudiantes y la promoción del aprendizaje a lo largo de la vida.

Acorde con este planteamiento, se propone la incorporación del sistema europeo de 
reconocimiento, transferencia y acumulación de créditos ECTS, como la unidad de medida 
que refleja los resultados del aprendizaje y el volumen de trabajo realizado por el estudiante 
para alcanzar las competencias de cada enseñanza y la expedición del Suplemento Europeo 
al Título a fin de promover la movilidad de estudiantes y titulados españoles en el espacio 
europeo de la enseñanza superior.

El presente real decreto estructura las enseñanzas artísticas superiores en Grado y 
Postgrado, previendo en este último nivel las enseñanzas de Máster y los estudios de 
doctorado en el ámbito de las disciplinas que les son propias mediante convenios con las 
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universidades. Asimismo, se establecen las directrices para el diseño de los títulos 
correspondientes y, en su caso, las condiciones y el procedimiento para la verificación y 
acreditación de los mismos.

Para conseguir estos objetivos los centros de enseñanzas artísticas superiores deberán 
disponer de autonomía en los ámbitos organizativo, pedagógico y económico y corresponde 
a las Administraciones educativas impulsar y dotar a dichos centros de los recursos 
necesarios para garantizar el cumplimiento de los principios que sustentan el nuevo espacio 
común europeo.

Entre los principios generales que deben inspirar los nuevos títulos, se debe tener en 
cuenta que la formación en cualquier actividad profesional debe contribuir al conocimiento y 
desarrollo de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad 
entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad 
universal y diseño para todos, de respeto al patrimonio cultural y natural y de fomento de la 
cultura de la paz.

Este real decreto consta de seis capítulos, ocho disposiciones adicionales, y tres 
disposiciones finales.

En el capítulo I se articula el objeto, ámbito de aplicación y expedición de los títulos, la 
definición de los créditos europeos, el sistema de calificaciones y el reconocimiento y 
transferencia de los mencionados créditos.

En el capítulo II se regulan los tres ciclos correspondientes a las enseñanzas artísticas 
superiores oficiales: enseñanzas de Grado, enseñanzas de Máster y estudios de Doctorado.

En el capítulo III dedicado a las enseñanzas de Grado, se establece el contenido básico 
para el diseño de los planes de estudios y para el acceso a los mismos.

El capítulo IV dedicado a las enseñanzas de Máster, se establecen igualmente las 
condiciones para el registro de los títulos, para el diseño de los planes de estudios y para el 
acceso y la admisión, así como la renovación de la acreditación de los títulos.

El capítulo V se ocupa del Suplemento Europeo al Título como documento que 
acompaña a cada uno de los títulos de educación superior de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional.

El capítulo VI se refiere a los sistemas y procedimientos de evaluación periódicos de la 
calidad de estas enseñanzas.

Además este real decreto se refiere a los efectos de los títulos, la implantación de las 
nuevas enseñanzas e incorporación a ellas de los estudiantes, a programas de 
investigación, a autonomía de los centros y a la articulación de la oferta de estas 
enseñanzas.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y han emitido informe el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, el Consejo 
de Universidades y el Ministerio de Política Territorial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa de la 
Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de octubre de 2009,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto desarrollar la estructura y los aspectos básicos de la 
ordenación de las enseñanzas artísticas superiores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
58 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y de conformidad con las líneas 
generales emanadas del Espacio Europeo de Educación Superior.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Las disposiciones contenidas en este real decreto son de aplicación a las enseñanzas 
artísticas superiores a las que se refiere la sección III del capítulo VI de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en todo el territorio nacional.

Artículo 3.  Enseñanzas artísticas superiores y expedición de títulos.

1. Los centros de enseñanzas artísticas superiores impartirán las enseñanzas a las que 
se refiere el artículo 58.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por este real decreto serán 
homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las 
condiciones previstas en el artículo 6 bis.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. Los títulos a cuya obtención conduce la superación de las enseñanzas artísticas 
superiores, deberán ser inscritos en el Registro estatal de centros docentes no universitarios, 
y acreditados, en su caso, de acuerdo con las previsiones contenidas en este real decreto.

4. Entre los principios generales que deberán inspirar el diseño de los nuevos títulos, los 
planes de estudios deberán tener en cuenta que cualquier actividad profesional debe 
realizarse:

a) Desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres, debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas 
relacionadas con dichos derechos.

b) Desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, debiendo 
incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas relacionadas con dichos 
derechos y principios.

c) De acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, y 
debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas relacionadas con 
dichos valores.

Artículo 4.  Créditos europeos.

1. De acuerdo con el sistema europeo de transferencia de créditos regulado en el Real 
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, el haber académico que representa el cumplimiento de 
los objetivos previstos en los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos 
oficiales de enseñanzas artísticas superiores se medirá en créditos europeos ECTS. En esta 
unidad de medida se integran las enseñanzas teóricas y prácticas, así como otras 
actividades académicas dirigidas, con inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el 
estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos formativos propios de cada una de las 
materias del correspondiente plan de estudios.

2. El número total de créditos establecido en los planes de estudios para cada curso 
académico será de 60. El número de créditos será distribuido entre la totalidad de las 
materias integradas en el plan de estudios que deba cursar el estudiante.

3. En la asignación de créditos para cada materia y asignatura que configuren el plan de 
estudios se computará el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los 
estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta 
asignación estarán comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o 
prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, 
prácticas y proyectos y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y 
pruebas de evaluación.

4. Esta asignación de créditos y la estimación de su correspondiente número de horas, 
se entenderá referida a un estudiante dedicado a cursar a tiempo completo los estudios 
correspondientes a las enseñanzas artísticas superiores durante un mínimo de 36 y un 
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máximo de 40 semanas por curso académico. El número mínimo de horas, por crédito, será 
de 25 y el número máximo de 30.

5. La estructura de créditos definida se referirá a un curso completo. En el caso de que el 
estudiante realice estudios a tiempo parcial se le reconocerá la parte correspondiente.

Artículo 5.  Sistema de calificaciones.

1. La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber 
superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

2. El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará mediante 
calificaciones numéricas que se reflejarán en su expediente académico, junto con el 
porcentaje de distribución de estas calificaciones sobre el total de estudiantes que hayan 
cursado las materias correspondientes en cada curso académico.

3. La media del expediente académico de cada estudiante será el resultado de la 
aplicación de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el estudiante 
multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan y dividida 
por el número de créditos totales obtenidos por el estudiante.

4. Los resultados obtenidos por el estudiante en cada una de las asignaturas del plan de 
estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión 
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS).
5,0-6,9: Aprobado (AP).
7,0-8,9: Notable (NT).
9,0-10: Sobresaliente (SB).

5. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 
formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 
computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico.

6. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan 
obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del cinco por 
ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 
académico, salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso 
se podrá conceder una sola «Matrícula de Honor».

Artículo 6.  Reconocimiento y transferencia de créditos.

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio 
nacional como fuera de él, las Administraciones educativas harán pública su normativa sobre 
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de las enseñanzas artísticas 
superiores.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la 
aceptación por una Administración educativa de los créditos que, habiendo sido obtenidos en 
unas enseñanzas oficiales, en centros de enseñanzas artísticas superiores u otro centro del 
Espacio Europeo de la Educación Superior, son computados a efectos de la obtención de un 
título oficial.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma 
de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha 
experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. El número de 
créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral no 
podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el 
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los 
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los 
trabajos de fin de estudios y máster.

3. Asimismo, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos 
oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la 
totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en 
centros de enseñanzas artísticas superiores u otro centro del Espacio Europeo de la 
Educación Superior, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
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4. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas artísticas oficiales 
cursados en cualquier comunidad autónoma, los transferidos, los reconocidos y los 
superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente 
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

CAPÍTULO II

Estructura de las enseñanzas artísticas superiores oficiales

Artículo 7.  Estructura general.

1. Los centros de enseñanzas artísticas superiores a los que se refiere el artículo 58.3 de 
la Ley Orgánica, de 3 de mayo, podrán ofertar enseñanzas conducentes al Título Superior de 
Enseñanzas Artísticas, y de Máster.

2. Asimismo, y de conformidad con el artículo 58.5 de la citada ley orgánica, las 
Administraciones educativas fomentarán convenios con las universidades para la 
organización de estudios de doctorado propios de las enseñanzas artísticas.

Artículo 8.  Enseñanzas artísticas conducentes al Título Superior de Enseñanzas Artísticas.

1. Las enseñanzas artísticas conducentes al Título Superior de Enseñanzas Artísticas 
tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de una formación general, en una 
o varias disciplinas, y una formación orientada a la preparación para el ejercicio de 
actividades de carácter profesional.

2. Los Títulos Superiores de Enseñanzas Artísticas tendrán la denominación que a 
continuación se establece, seguida de la especialidad correspondiente:

Título Superior de Música.
Título Superior de Danza.
Título Superior de Arte Dramático.
Título Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
Título Superior de Diseño.
Título Superior de Artes Plásticas.

3. Los Títulos Superiores de Enseñanzas Artísticas quedan incluidos a todos los efectos 
en el nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior y serán 
equivalentes al título universitario de grado.

Artículo 9.  Enseñanzas artísticas de Máster.

1. La superación de las enseñanzas de Máster dará derecho a la obtención del Título de 
Máster en Enseñanzas Artísticas.

2. Las enseñanzas artísticas de Máster tienen como finalidad la adquisición por el 
estudiante de una formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, 
orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la iniciación en 
tareas investigadoras.

3. La denominación de los títulos de Máster será: «Máster en Enseñanzas Artísticas» 
seguido de la denominación específica del título.

Artículo 10.  Estudios de Doctorado.

Las Administraciones educativas, de acuerdo con el artículo 58.5 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, fomentarán convenios con las universidades para la 
organización de estudios de doctorado propios de las enseñanzas artísticas. Estos 
convenios deberán incluir los criterios de admisión y las condiciones para la realización y 
elaboración de la tesis doctoral y su adecuación a las particularidades de las enseñanzas 
artísticas superiores entre las que se podrá considerar la interpretación y la creación, de 
conformidad con lo establecido en este real decreto.
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CAPÍTULO III

Enseñanzas artísticas superiores oficiales conducentes a los Títulos 
Superiores de Enseñanzas Artísticas

Artículo 11.  Contenido básico para el diseño de los planes de estudios de los Títulos 
Superiores de Enseñanzas Artísticas.

1. De conformidad con el artículo 58.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el 
Gobierno definirá, de acuerdo con las directrices establecidas en este real decreto, y previa 
consulta a las comunidades autónomas y al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, el 
contenido básico al que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la 
obtención de los Títulos Superiores de Enseñanzas Artísticas en las correspondientes 
especialidades, que se referirá a las competencias, materias y sus descriptores, contenidos y 
número de créditos correspondientes.

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, aprobarán el 
plan de estudios correspondiente a cada título, de acuerdo con lo establecido en el presente 
real decreto. Dichos planes de estudios se publicarán en los respectivos Boletines Oficiales.

3. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través de la Alta Inspección del 
Estado, en el ejercicio de sus funciones, velará por el cumplimiento de lo establecido en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en el presente real decreto.

4. Los planes de estudios tendrán 240 créditos, que contendrán toda la formación teórica 
y práctica que el estudiante deba adquirir: materias de formación básica propias de su 
ámbito, materias obligatorias y optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, 
trabajo de fin de estudios y otras actividades formativas.

5. Si se programan prácticas externas, estas tendrán una extensión máxima de 60 
créditos y deberán ofrecerse preferentemente en la segunda mitad del plan de estudios.

6. Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y presentación de un trabajo de fin de 
estudios por parte del estudiante, que tendrá una extensión mínima de 6 créditos y máxima 
de 30 créditos, y que deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado 
a la evaluación de competencias asociadas al título.

7. Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y 
de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.

Artículo 12.  Acceso a las enseñanzas oficiales conducentes a los Títulos Superiores de 
Enseñanzas Artísticas.

1. El acceso a las enseñanzas oficiales conducentes a los Títulos Superiores de 
Enseñanzas Artísticas en los diferentes ámbitos, requerirá estar en posesión del título de 
Bachiller o haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años, 
así como la superación de las correspondientes pruebas específicas a que se refieren los 
artículos 54, 55, 56 y 57 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2. Las Administraciones educativas dispondrán de sistemas de información y 
procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a las enseñanzas artísticas superiores correspondientes. Estos sistemas y 
procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas 
especiales derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, 
que valorarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares.
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CAPÍTULO IV

Enseñanzas artísticas oficiales de Máster

Artículo 13.  Registro de los títulos de Máster.

1. Las Administraciones educativas enviarán la propuesta de los planes de estudios de 
las enseñanzas artísticas superiores del título de Máster para su homologación por el 
Ministerio de Educación.

2. El Ministerio de Educación enviará el plan de estudios a la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o, en su caso, a la agencia de evaluación de la 
comunidad autónoma correspondiente, que lo evaluará de acuerdo con los protocolos que a 
tal efecto se establezcan.

3. La agencia de evaluación elaborará una propuesta de informe, en términos favorables 
o desfavorables al plan de estudios presentado pudiendo incluir, en su caso, 
recomendaciones de modificación, que remitirá a la Administración educativa 
correspondiente para que en el plazo de veinte días naturales presente alegaciones. La 
agencia de evaluación enviará el informe definitivo al Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte junto con la Memoria actualizada.

4. El Ministerio de Educación enviará el plan de estudios al Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas para que emita informe.

5. En el plazo de seis meses desde que se inició el procedimiento, el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, vistos los informes del Consejo Superior de Enseñanzas 
Artísticas y de la agencia evaluadora correspondiente, dictará resolución de homologación. 
Dicha resolución se comunicará a la Administración educativa interesada, junto con los 
informes emitidos por la Agencia Evaluadora correspondiente y el Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, y se publicará en el "Boletín Oficial del Estado".

6. Contra la citada resolución de homologación, la Administración educativa 
correspondiente podrá recurrir ante el Ministerio de Educación.

7. La inscripción en el Registro estatal de centros docentes no universitarios a que se 
refiere este artículo tendrá como efecto la consideración inicial de título acreditado.

8. Las modificaciones de los planes de estudios de Máster serán aprobadas por las 
Administraciones educativas y notificadas al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

En el supuesto de que tales modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza y 
objetivos del título inscrito, o hayan transcurrido tres meses sin pronunciamiento expreso, se 
considerará aceptada la modificación. En caso contrario, se considerará que se trata de un 
nuevo plan de estudios y así se comunicará a los efectos de iniciar, en su caso, el 
procedimiento establecido en el presente real decreto. En este supuesto, el plan de estudios 
anterior se considerará extinguido y se dará cuenta de ello para su oportuna anotación en el 
Registro estatal de centros docentes no universitarios.

Artículo 14.  Diseño de los planes de estudios del título de Máster.

1. Los planes de estudios de los títulos de Máster serán elaborados por las 
Administraciones educativas a iniciativa propia o a propuesta de los Centros, e inscritos en el 
Registro estatal de centros docentes no universitarios, de acuerdo con lo establecido en el 
presente real decreto.

2. Estos planes de estudios tendrán entre 60 y 120 créditos, que contendrá toda la 
formación teórica y práctica que el estudiante deba recibir: materias obligatorias, materias 
optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de Máster, 
actividades de evaluación, y otras que resulten necesarias según las características propias 
de cada título.

3. Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa pública de un trabajo de 
interpretación, de creación o de investigación fin de Máster, que tendrá entre 6 y 30 créditos.
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Artículo 15.  Acceso a las enseñanzas artísticas oficiales de Máster.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión 
de un Título Superior oficial de enseñanzas artísticas, de un título oficial de Graduado o 
Graduada o su equivalente expedido por una institución del Espacio Europeo de Educación 
Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Asimismo podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, 
previa comprobación por la Administración educativa competente de que aquellos acreditan 
un nivel de formación equivalente. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la 
homologación del título previo del que esté en posesión del interesado, ni su reconocimiento 
a otros efectos que el de cursar las enseñanzas artísticas de Máster.

Artículo 16.  Admisión a las enseñanzas artísticas oficiales de Máster.

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster, conforme a los requisitos 
específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título de 
Máster o establezca la Administración educativa competente.

2. Las Administraciones educativas incluirán los procedimientos y requisitos de admisión 
en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica 
en algunas disciplinas.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con 
necesidades educativas específicas derivadas de la condición de discapacidad, los servicios 
y apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones 
curriculares.

Artículo 17.  Renovación de la acreditación de los títulos de las enseñanzas artísticas 
oficiales de Máster.

1. Los títulos de Máster de las enseñanzas artísticas superiores oficiales deberán 
someterse a un procedimiento de evaluación cada 6 años a contar desde la fecha de su 
homologación, con el fin de mantener su acreditación.

2. La acreditación de los títulos se mantendrá cuando obtengan un informe de 
acreditación positivo efectuado por la ANECA o los órganos de evaluación creados por las 
comunidades autónomas, lo que será comunicado al Registro estatal de centros docentes no 
universitarios, para la renovación de la inscripción.

3. Para obtener un informe positivo se deberá comprobar que el plan de estudios 
correspondiente se está llevando a cabo de acuerdo con el proyecto autorizado, mediante 
una evaluación que incluirá, en todo caso, una visita externa al Centro docente. En caso de 
informe negativo, se comunicará a la Administración Educativa competente para que las 
deficiencias encontradas puedan ser subsanadas. De no serlo, el título causará baja en el 
mencionado Registro y perderá su carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional, 
estableciéndose en la resolución correspondiente las garantías necesarias para los 
estudiantes que se encuentren cursando dichos estudios.

4. La ANECA y los órganos de evaluación que las comunidades autónomas determinen, 
harán un seguimiento de los títulos registrados, basándose en la información pública 
disponible, hasta el momento que deban someterse a la evaluación para renovar su 
acreditación. En caso de detectarse alguna deficiencia, ésta será comunicada a la 
Administración Educativa competente para que pueda ser subsanada.

CAPÍTULO V

Suplemento Europeo al Título

Artículo 18.  Expedición.

1. Con el fin de promover la movilidad de estudiantes y titulados españoles en el Espacio 
Europeo de Educación Superior, las Administraciones educativas expedirán, junto con el 
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título, el Suplemento Europeo al Título, de acuerdo con las características que 
reglamentariamente se determinen.

2. El Suplemento Europeo al Título es el documento que acompaña a cada uno de los 
títulos de la educación superior de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, con 
la información unificada, personalizada para cada titulado superior, sobre los estudios 
cursados, los resultados obtenidos, las capacidades profesionales adquiridas y el nivel de su 
titulación en el sistema nacional de educación superior.

3. El Suplemento Europeo al Título debe contener la siguiente información:

Datos del estudiante.
Información de la titulación.
Información sobre el nivel de la titulación.
Información sobre el contenido y los resultados obtenidos.
Información sobre la función de la titulación.
Información adicional.
Certificación del suplemento.
Información sobre el sistema nacional de educación superior.

4. En el caso de estudiantes que cursen sólo parte de los estudios conducentes a un 
título de las enseñanzas artísticas superiores de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, no se expedirá el Suplemento Europeo al Título sino únicamente una certificación 
de estudios, con el contenido del modelo del suplemento que proceda.

CAPÍTULO VI

Calidad y evaluación de los títulos de las enseñanzas artísticas superiores

Artículo 19.  Calidad y evaluación.

1. Las Administraciones educativas impulsarán sistemas y procedimientos de evaluación 
interna y evaluación externa periódicas de la calidad de estas enseñanzas. Los criterios 
básicos de referencia serán los definidos y regulados en el contexto del Espacio Europeo de 
Educación Superior. Para ello, los órganos de evaluación que las Administraciones 
educativas determinen, en el ámbito de sus competencias, diseñarán y ejecutarán en 
colaboración con los Centros de enseñanzas artísticas superiores los planes de evaluación 
interna y evaluación externa correspondientes.

2. La evaluación de la calidad de estas enseñanzas tendrá como objetivo mejorar la 
actividad docente, investigadora y de gestión de los centros, así como fomentar la excelencia 
y movilidad de estudiantes y profesorado.

Disposición adicional primera.  Efectos de los títulos.

Los títulos a los que se refiere el presente real decreto serán equivalentes, a todos los 
efectos, a los correspondientes títulos universitarios de Grado y Máster.

Disposición adicional segunda.  Implantación de las nuevas enseñanzas e incorporación a 
ellas de los estudiantes.

Los aspectos relacionados con la implantación de las nuevas enseñanzas y la 
incorporación a éstas de los estudiantes se regularán en la normativa específica de cada 
título.

Disposición adicional tercera.  Efectos de los títulos correspondientes a la anterior 
ordenación.

1. Los títulos de las enseñanzas artísticas superiores oficiales obtenidos conforme a 
planes de estudios anteriores a los regulados en el presente real decreto, mantendrán todos 
sus efectos académicos y, en su caso, profesionales.

2. Quienes, estando en posesión de títulos de enseñanzas artísticas superiores oficiales 
de anteriores ordenaciones, pretendan obtener uno de los Títulos Superiores de Enseñanzas 
Artísticas mencionados en este real decreto, obtendrán el reconocimiento de créditos que 
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proceda, a efectos de cursar los créditos restantes necesarios para la obtención del 
correspondiente Título Superior.

Disposición adicional cuarta.  Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales.

De conformidad con el reconocimiento establecido en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58, de 
la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de equivalencias de titulaciones de las 
enseñanzas artísticas superiores y las enseñanzas universitarias, los títulos oficiales de las 
enseñanzas artísticas superiores permitirán el acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Máster y Doctorado, sin perjuicio de otros criterios de admisión que, en su caso, 
determine la universidad a la que se pretenda acceder.

Disposición adicional quinta.  Programas de investigación.

De acuerdo con el artículo 58.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
los centros de enseñanzas artísticas superiores fomentarán, mediante los procedimientos 
que las Administraciones educativas establezcan, programas de investigación en el ámbito 
de las disciplinas que le son propias.

Disposición adicional sexta.  Autonomía de los centros de enseñanzas artísticas 
superiores.

1. Los centros de enseñanzas artísticas superiores, dispondrán de autonomía en los 
ámbitos organizativo, pedagógico y de gestión, y su funcionamiento deberá garantizar el 
cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con el artículo 107.3 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de enseñanzas artísticas 
superiores de los recursos necesarios para facilitar su funcionamiento, desarrollar sus 
objetivos en las áreas de la docencia, la investigación y la creación artística, de acuerdo con 
el artículo 120.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y la normativa que 
la desarrolla. Asimismo dichos centros dispondrán de autonomía en su gestión económica 
de acuerdo con el artículo 123.1 de mencionada ley orgánica. Las Administraciones 
educativas regularán la participación en los centros que impartan enseñanzas artísticas 
superiores de acuerdo con la normativa básica que establezca el Gobierno.

Disposición adicional séptima.  Incorporación a las nuevas enseñanzas.

En cada una de las normas de regulación de las correspondientes enseñanzas artísticas 
superiores se establecerán los oportunos mecanismos que garanticen que los estudiantes 
que hubieran comenzado sus estudios conforme a la anterior ordenación puedan continuar 
los estudios por el plan de estudios por el que los habían iniciado, siempre de acuerdo con el 
calendario que se establezca, así como de facilitar su incorporación a las nuevas 
enseñanzas.

Disposición adicional octava.  Acceso directo.

Con carácter de excepcionalidad y de acuerdo con el artículo 69.5 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, las Administraciones educativas podrán establecer el acceso directo 
de los mayores de 18 años de edad a las enseñanzas artísticas superiores en general 
mediante la superación de una prueba específica, regulada y organizada por las 
Administraciones educativas, que acredite que el aspirante posee los conocimientos, 
habilidades y aptitudes necesarios para cursar con aprovechamiento las correspondientes 
enseñanzas, así como el acceso directo a los estudios superiores de música o de danza de 
los mayores de 16 años en las mismas condiciones.

Disposición final primera.  Título competencial.

El presenta real decreto tiene carácter básico y se dicta en virtud de las competencias 
que se atribuyen al Estado en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia de establecer el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución.
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Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Corresponde al Ministro de Educación dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente real decreto, sin perjuicio de las 
competencias de las comunidades autónomas de desarrollo y ejecución de la legislación 
básica del Estado.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• Véase la disposición adicional primera del Real Decreto 21/2015, de 23 de enero, para la 
adaptación a las nuevas denominaciones de las referencias realizadas en la normativa vigente 
a los títulos y a las enseñanzas. Ref. BOE-A-2015-1157.
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§ 19

Real Decreto 459/2010, de 16 de abril, por el que se regulan las 
condiciones para el reconocimiento de efectos profesionales a títulos 
extranjeros de especialista en Ciencias de la Salud, obtenidos en 

Estados no miembros de la Unión Europea

Ministerio de Sanidad y Política Social
«BOE» núm. 107, de 3 de mayo de 2010
Última modificación: 31 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-2010-6960

El artículo 18 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias, establece que el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Sanidad y Política Social 
establecerá los supuestos y procedimientos para el reconocimiento en España de títulos de 
especialista obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea, previendo que el 
reconocimiento de dichos títulos tendrá efectos profesionales.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha ley y de lo previsto en la disposición transitoria 
tercera del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las 
especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema 
de formación sanitaria especializada, que establece el plazo de un año para llevar a cabo 
dicho desarrollo se dicta este real decreto con el que se pretende dar respuesta a la 
situación de la sociedad actual que se caracteriza por un alto nivel de movilidad de los 
profesionales sanitarios, no sólo en el marco de la Unión Europea, sino también de los 
procedentes de otros países no comunitarios que desean ejercer en nuestro sistema 
sanitario por razones de la más variada índole.

Entre las notas más características de este real decreto, cabe destacar su objetivo 
general de que el procedimiento de reconocimiento profesional de títulos extranjeros no vaya 
en detrimento de los altos niveles de calidad conseguidos tanto en España como en los 
demás Estados miembros de la Unión Europea en la formación de especialistas. De ahí, que 
un aspecto destacado de este procedimiento sea, no sólo la ineludible comparación entre la 
formación adquirida en el país de origen y la que otorga el programa español de la 
especialidad de que se trate sino también la comprobación de que los títulos extranjeros, 
cuyo reconocimiento profesional se pretende, cumplen en el caso de profesiones 
armonizadas, como son las de Médico Especialista (44 especialidades) y la de Matrona, los 
requisitos mínimos de formación fijados a tales efectos por la Unión Europea en la Directiva 
2005/36/CE, de 7 de septiembre de 2005, que ha sido transpuesta a través del Real Decreto 
1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y 
la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del 
ejercicio de la profesión de abogado.
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En la misma línea de garantizar la calidad de los títulos reconocidos, el procedimiento 
regulado por esta norma prevé que el interesado no sólo ha de demostrar documentalmente 
la equivalencia de la formación adquirida en el extranjero con la requerida en España, sino 
que, en todo caso, será preciso verificar que dicha formación ha comportado la adquisición 
de las competencias inherentes al ejercicio profesional de la especialidad que corresponda, 
a través de un periodo de ejercicio profesional en prácticas o de formación complementaria, 
en ambos casos evaluados, que se llevarán a cabo en estrecha colaboración con las 
comunidades autónomas, ya que el Sistema Nacional de Salud es el primer interesado en 
que los profesionales que se incorporen a sus organizaciones tengan un adecuado nivel de 
competencia profesional que garantice el derecho a la salud de los ciudadanos y el buen 
funcionamiento de las instituciones sanitarias.

El procedimiento regulado por este real decreto también ha tomado en consideración la 
importancia que tienen en las prestaciones asistenciales, los aspectos comunicativos con los 
usuarios, con otros profesionales y con las organizaciones sanitarias que integran el Sistema 
Nacional de Salud. Dicho objetivo se cumple mediante la acreditación previa, en su caso, del 
conocimiento del español y a través de los periodos de ejercicio profesional en prácticas o de 
formación complementaria, que se prevén en el procedimiento de reconocimiento y que se 
destinan, entre otros, a tal fin.

Este real decreto ha sido informado por los Ministerios de Educación, de Política 
Territorial, de Asuntos Exteriores y Cooperación, de Trabajo e Inmigración, de Economía y 
Hacienda, de Defensa, por la Agencia Española de Protección de Datos y por la Comisión de 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, en la que están representadas, entre 
otros, las consejerías de sanidad/salud de las distintas comunidades autónomas.

Asimismo, esta norma se ha sometido a informe de las organizaciones colegiales de 
médicos, farmacéuticos, psicólogos, enfermeros, químicos, biólogos y físicos, de los órganos 
asesores de los Ministerios de Sanidad y Política Social y de Educación en materia de 
formación sanitaria especializada, de las asociaciones del sector y del Foro Marco para el 
Dialogo Social al que se refiere el artículo 11 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Política Social, con la aprobación 
previa de la Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de abril de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto regular las condiciones y el procedimiento para 
reconocer a los títulos extranjeros de especialista obtenidos en Estados no miembros de la 
Unión Europea, los efectos profesionales inherentes al correspondiente título español de 
especialista en Ciencias de la Salud.

2. Sólo serán objeto de reconocimiento aquellos títulos extranjeros que habiliten para el 
ejercicio de alguna de las especialidades que se relacionan en el anexo I del Real Decreto 
183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en 
Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación 
sanitaria especializada.

Asimismo estará incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto el 
reconocimiento de efectos profesionales a los títulos de Especialista o de Matrona expedidos 
por un Estado miembro de la Unión Europea, cuando el interesado, no siendo nacional de 
dicho estado, esté en posesión de un título de especialista expedido por éste.

3. La resolución favorable al reconocimiento de efectos profesionales al título de 
especialista obtenido en un Estado no miembro de la Unión Europea en los términos 
previstos en este real decreto, otorgará los mismos derechos y obligaciones profesionales 
que el título español de especialista y será requisito imprescindible para el ejercicio, por 
cuenta propia o ajena, de la profesión de especialista de que se trate en España.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo previsto en las normas 
aplicables al ejercicio de las profesiones sanitarias reguladas que resulten de aplicación, de 
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lo dispuesto en la normativa en materia de extranjería e inmigración respecto a la situación 
jurídica de los extranjeros en España y de lo previsto en el artículo 30 del Real Decreto 
183/2008, de 8 de febrero, respecto a las estancias formativas temporales autorizadas a 
graduados y especialistas extranjeros en Ciencias de la Salud de países con los que España 
haya suscrito convenios de colaboración cultural.

Artículo 2.  Exclusiones.

Estarán excluidos del ámbito de aplicación de esta norma:

a) El reconocimiento de aquellos títulos extranjeros de especialista que antes de la 
entrada en vigor de este real decreto hayan sido reconocidos u homologados o a un título 
español de especialista.

b) Las solicitudes de reconocimiento formuladas por nacionales de Estados miembros de 
la Unión Europea respecto a títulos de Especialista o de Matrona obtenidos en los mismos, 
que se resolverán por el procedimiento regulado para el reconocimiento de dichos títulos en 
el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, 
relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados 
aspectos del ejercicio de la profesión de abogado.

c) Las solicitudes de reconocimiento formuladas por nacionales de Estados miembros de 
la Unión Europea respecto a títulos extranjeros de Especialista o Matrona expedidos por 
terceros países y reconocidos por otro Estado miembro, que se resolverán por el 
procedimiento regulado en el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, siempre que su 
titular acredite reunir los requisitos de experiencia profesional y de formación previstos en su 
artículo 6.2.

Artículo 3.  Requisitos previos y solicitud.

1. Quienes soliciten el reconocimiento de efectos profesionales a los títulos extranjeros 
de especialista que regula este real decreto, deberán acreditar los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título español, o en su caso de la resolución de homologación o 
reconocimiento de título extranjero que, según lo previsto en el Anexo I del Real Decreto 
183/2008, de 8 de febrero, se requiere en España para acceder a la formación especializada 
correspondiente al título de especialista cuyo reconocimiento profesional se solicita.

Quedan exceptuados de lo previsto en el párrafo anterior los solicitantes del 
reconocimiento profesional del título de Matrona expedido en un país extracomunitario, 
cuando el acceso a dicha formación se haya producido por vía de acceso directo con 
formación específica de Matrona en los términos previstos en el párrafo segundo del artículo 
4.2.b).

b) Poseer un título extranjero de especialista que tenga carácter oficial en el país en el 
que se ha obtenido y que habilite en el mismo para el ejercicio profesional de la especialidad, 
cuyo reconocimiento profesional se solicita.

c) Que la formación especializada conducente a la obtención del título extranjero de que 
se trate, se ha realizado en un centro universitario, un centro hospitalario docente o, en su 
caso, un centro sanitario acreditado para tal fin.

d) Acreditar de forma pormenorizada la formación especializada cursada por el 
interesado para obtener el título extranjero de especialista, su duración, tiempo de 
dedicación a la misma, especificando si dicha formación ha tenido carácter retribuido y, en 
su caso, la experiencia profesional adquirida en el país en el que se ha obtenido el título de 
que se trate, a fin de comparar las competencias adquiridas por el solicitante y las que se 
adquieren en España a través del correspondiente título de especialista.

Lo anteriormente expuesto se entiende sin perjuicio de que el interesado acredite, 
asimismo, la formación complementaria, experiencia docente, investigadora, publicaciones y 
otros méritos que posea.

e) Los nacionales de Estados cuya lengua oficial no sea el español, acreditarán un 
conocimiento suficiente del mismo.
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f) Que el solicitante este habilitado para el ejercicio de la especialidad de que se trate por 
no estar inhabilitado por sentencia judicial o sanción administrativa firme.

Quienes se encuentren inhabilitados no podrán solicitar el reconocimiento durante el 
tiempo que dure la inhabilitación.

g) El interesado que ya hubiese solicitado el reconocimiento de efectos profesionales de 
un título extranjero de especialista, con arreglo a este real decreto, y hubiese obtenido una 
resolución desfavorable, no podrá solicitar nuevamente el reconocimiento de dicho título 
hasta transcurridos, al menos, dos años desde la fecha de dicha resolución.

2. Los requisitos que se citan en el apartado anterior se acreditarán de forma fehaciente 
en los términos previstos en los anexos I, II y III de este real decreto. Los documentos 
expedidos en el extranjero deberán estar legalizados por vía diplomática o mediante apostilla 
del Convenio de la Haya y, en su caso, se acompañarán de traducción jurada.

3. La solicitud se ajustará al modelo oficial e instrucciones que se contienen en el anexo 
I. A la solicitud se adjuntarán los documentos acreditativos de lo previsto en los apartados 
anteriores, así como los demás documentos que se citan en el mencionado anexo.

Asimismo podrá accederse al modelo de solicitud e instrucciones antes citados, a través 
de la página Web del Ministerio de Sanidad y Política Social:

http://www.msc.es/profesionales/formación/recoTitulosExtra.htm

Artículo 4.  Iniciación, instrucción e impulso del procedimiento.

1. El procedimiento de reconocimiento profesional se iniciará mediante solicitud de los 
interesados, dirigida al Ministro de Sanidad y Política Social, según el modelo oficial antes 
citado.

Las solicitudes se presentarán en soporte papel en el Registro General del Ministerio de 
Sanidad y Política Social, o en cualquiera de los registros de los servicios periféricos de 
dicho Ministerio, o en los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo previsto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la presentación de 
solicitudes por vía electrónica ante el Registro Electrónico del Ministerio de Sanidad y 
Política Social, con sujeción a lo previsto en la normativa que regula el acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos.

2. La Subdirección General de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad y 
Política Social, una vez cumplimentadas las solicitudes emitirá informe de comprobación 
previa de que los títulos extranjeros que se refieran a profesiones de Médico Especialista y 
de Matrona cuya formación está armonizada a nivel europeo, garantizan reunir los requisitos 
mínimos de formación exigidos en el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, en los 
siguientes términos:

a) En el caso de que el reconocimiento del título extranjero se solicite para el ejercicio de 
la profesión de Médico Especialista se requerirá que los aspirantes acrediten reunir las 
condiciones mínimas de formación establecidas en el artículo 37 o, en su caso, en el artículo 
40 (cuando el reconocimiento solicitado se refiera a la especialidad de Medicina Familiar y 
Comunitaria) del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.

b) En el caso de que el reconocimiento de título extranjero se solicite para el ejercicio de 
la especialidad de Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona), dichos requisitos mínimos 
consistirán en una formación como Matrona a tiempo completo de, al menos, dos años o 
3.600 horas, subordinada a la posesión previa de un título de Enfermero, o en una formación 
de Matrona de cuatro años a tiempo completo, cuando el título extranjero de Matrona 
acredite una formación de educación superior obtenida por vía directa, sin necesidad de 
haber concluido previamente los estudios relativos a la profesión de Enfermero.

La formación de Matrona en ambos supuestos deberá referirse, como mínimo, al 
programa que figura en el punto 5.5.1 del Anexo V.5 del Real Decreto 1837/2008, de 8 de 
noviembre, y será evaluada por el Comité de Evaluación en el ejercicio de las funciones 
atribuidas en este real decreto.
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c) Si el informe de comprobación previa previsto en los anteriores párrafos a) y b) 
resultara positivo, proseguirá el procedimiento trasladando las solicitudes al Comité de 
Evaluación al que se refiere el artículo siguiente.

En el supuesto de que dicho informe resultara negativo, se dictara resolución motivada 
en los términos previstos en el artículo 14 que pondrá fin al procedimiento.

3. La Subdirección General de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad y 
Política Social, como órgano encargado de la instrucción e impulso de los procedimientos de 
reconocimiento regulados por este real decreto, podrá solicitar, de oficio o a propuesta de los 
intervinientes en el mismo, la documentación complementaria o informes que se consideren 
necesarios para la adecuada tramitación y resolución de los expedientes.

Artículo 5.  El Comité de Evaluación. Creación, composición y régimen de funcionamiento.

1. Se crea el Comité de Evaluación para el reconocimiento de efectos profesionales a 
títulos extranjeros de especialista, como órgano asesor adscrito a la Dirección General de 
Ordenación Profesional, Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección, del 
Ministerio de Sanidad y Política Social, que ejercerá las funciones que se citan en el artículo 
6.

2. El citado Comité estará integrado por el Subdirector General de Ordenación 
Profesional del Ministerio de Sanidad y Política Social, o persona en la que delegue, que 
asumirá su presidencia; por ocho vocales que tendrán sus respectivos suplentes, nombrados 
por el Director General de Ordenación Profesional, Cohesión del Sistema Nacional de Salud 
y Alta Inspección de dicho Departamento, a propuesta de las entidades que se citan en el 
apartado 3 de este artículo y por un secretario, con voz y sin voto, designado entre los 
funcionarios adscritos a la citada Subdirección General de Ordenación Profesional.

El nombramiento de los vocales tendrá una duración de cuatro años sin perjuicio de su 
prórroga por igual periodo de tiempo o de su renovación, en cualquier momento, cuando así 
lo proponga la comisión, organización o departamento que propuso su designación.

Asimismo, el Director General de Ordenación Profesional, Cohesión del Sistema 
Nacional de Salud y Alta Inspección, del Ministerio de Sanidad y Política Social, por 
resolución motivada y oído previamente el Comité de Evaluación, podrá acordar la remoción 
de todos los vocales o de parte de ellos, por manifiesto incumplimiento de las obligaciones 
asumidas como miembros del Comité o de sus normas de funcionamiento.

3. Los vocales del Comité de Evaluación y sus respectivos suplentes serán especialistas 
en Ciencias de la Salud, y se designarán por el Director General de Ordenación Profesional, 
Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección, del Ministerio de Sanidad y 
Política Social del siguiente modo: dos, a propuesta del citado Director General; tres, a 
propuesta de la Comisión Técnica Delegada de la Comisión de Recursos Humanos del 
Sistema Nacional de Salud, elegidos por dicha Comisión entre los vocales de la misma que 
representan a las consejerías/departamentos de sanidad/salud de las distintas comunidades 
autónomas; dos, a propuesta de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de 
Especialidades en Ciencias de la Salud, y uno, a propuesta de la organización colegial que 
corresponda en función del título universitario que se exija para acceder en España al título 
de especialista de que se trate.

Las entidades proponentes de los miembros del Comité de Evaluación y los órganos 
directivos de los centros donde presten servicios, facilitarán la asistencia de los mismos a las 
reuniones del Comité.

Para la realización de sus funciones, el Comité de Evaluación contará con la 
colaboración de asesores con voz y sin voto, propuestos por las comisiones nacionales de 
las distintas especialidades en Ciencias de la Salud. Dichos asesores serán elegidos por el 
Subdirector General de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad y Política Social, 
entre los propuestos por las citadas comisiones, según el grupo de especialidades al que 
pertenezcan los expedientes de reconocimiento objeto de análisis en la sesión del Comité de 
que se trate.

A los solos efectos de la determinación del grupo al que se adscribirán los asesores que 
propongan las distintas comisiones nacionales, las especialidades en Ciencias de la Salud 
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que se relacionan en el Anexo I del Real Decreto 183/2008, de 8 febrero, se clasifican en 
seis grupos, según se especifica en el anexo IV de este real decreto.

Asimismo, además de los asesores antes citados, el Comité de Evaluación podrá 
solicitar la colaboración de otros asesores, con voz y sin voto, propuestos por organizaciones 
científicas o profesionales del sector.

4. El Comité de Evaluación se reunirá previa convocatoria de su presidente, al menos 
con una periodicidad mensual.

En lo no previsto por este real decreto, el funcionamiento del Comité de Evaluación se 
adecuará al régimen previsto para los órganos colegiados en el capítulo II, del título II, de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6.  Comité de Evaluación. Funciones.

1. Son funciones del Comité de Evaluación:

a) Analizar, en todos los supuestos de reconocimiento, se refieran o no a profesiones 
cuya formación esté armonizada en la Unión Europea, el expediente adjunto a cada solicitud 
para determinar, a la vista de los contenidos y duración de la formación, de la experiencia 
profesional adquirida en el país en el que se ha obtenido el título y demás méritos alegados y 
acreditados por el solicitante a través de su expediente profesional, el grado de equivalencia 
cualitativa y cuantitativa existente entre la formación adquirida y la que otorga el título 
español de la especialidad que se corresponde con el reconocimiento profesional solicitado, 
a cuyos efectos se tendrá en cuenta el programa español de la especialidad de que se trate, 
vigente en el momento de presentar la solicitud de reconocimiento, al amparo de lo previsto 
en este real decreto.

El análisis del expediente concluirá con la emisión de uno de los informes-propuesta que 
se citan en el artículo 8.

b) Determinar la duración de los periodos de ejercicio profesional en prácticas y la 
duración y características de los periodos de formación complementaria.

c) Emitir el informe previsto en al artículo 12.4 y calificar las pruebas que se deriven de 
los informes propuesta que se citan en el párrafo d) del artículo 8.

d) La validación final de las evaluaciones otorgadas por los supervisores designados por 
la comunidad autónoma en la que se han realizado los periodos de ejercicio profesional en 
prácticas o, en su caso, de formación complementaria que se regulan en los artículos 10 y 
11.

La validación de dichas evaluaciones concluirá con el informe-propuesta de verificación 
final.

2. Las actuaciones del Comité de Evaluación con los interesados o con cualquiera de los 
implicados en los procedimientos de reconocimiento para solicitar documentación 
complementaria, para proponer el nombramiento de asesores o para cualquier otro asunto 
relacionado con los expedientes que esté analizando, se llevarán a cabo a través de la 
Subdirección General de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad y Política Social.

Artículo 7.  Comité de Evaluación. Fases.

1. Las actuaciones del Comité de Evaluación se llevarán a cabo en dos fases:

a) Una primera fase de análisis del expediente adjunto a cada solicitud para determinar, 
según los criterios previstos en el artículo 6.1. a), el grado de equivalencia existente entre la 
formación adquirida por el interesado y la que otorga el título español que se corresponde 
con el reconocimiento profesional solicitado. Esta fase concluirá con uno de los informes 
propuesta que se citan en el artículo 8.

b) Una segunda fase de verificación final de la evaluación llevada a cabo por el 
correspondiente supervisor, tras la realización de un periodo complementario de ejercicio 
profesional en prácticas, o tras la realización de un periodo complementario de formación en 
la correspondiente especialidad, en los términos previstos en el artículo 9 en relación con el 
13.2 de este real decreto.
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2. Los informes-propuesta se harán constar en el correspondiente acta del Comité de 
Evaluación y se trasladarán a la Subdirección General de Ordenación Profesional del 
Ministerio de Sanidad y Política Social, que adoptará las medidas oportunas para que se 
dicte la resolución que proceda o, en su caso, para que se articulen los periodos de ejercicio 
profesional en prácticas, de formación complementaria o, de prueba teórico-práctica.

Artículo 8.  Comité de Evaluación. Informes propuesta de la primera fase.

En esta fase el Comité de Evaluación, tras analizar el expediente del interesado, emitirá 
alguno de los siguientes Informe-propuesta:

a) Informe-propuesta negativo de evaluación del expediente. Se emitirá cuando el 
Comité, del análisis del expediente en los términos previstos en el articulo 6.1.a), considere 
que de la documentación e historial profesional del aspirante, se desprende que las 
diferencias en cuanto a las características, duración y/o contenidos entre la formación 
alegada y la que corresponde al título español de especialista cuyo reconocimiento 
profesional se solicita, no son subsanables con un periodo de formación complementaria o 
con una prueba teórico-práctica.

Este informe-propuesta negativo será motivado, impedirá que prosiga el procedimiento 
ante el Comité de Evaluación y se trasladará a la Subdirección General de Ordenación 
Profesional del Ministerio de Sanidad y Política Social para que se dicte la resolución que 
proceda.

b) Informe-propuesta condicionado al resultado de la validación que otorgue este Comité 
a la evaluación de un periodo de ejercicio profesional en prácticas en la especialidad de que 
se trate, realizada por el supervisor de la correspondiente comunidad autónoma. Este 
informe-propuesta se emitirá cuando, del análisis del expediente en los términos previstos en 
el artículo 6.1.a), se desprenda que el interesado ha adquirido una formación cualitativa y 
cuantitativamente equivalente a la que otorga el correspondiente título español de 
especialista.

El periodo de ejercicio profesional en prácticas tendrá la finalidad de verificar que el 
solicitante, con una formación equivalente a la del correspondiente título español de 
especialista, ha adquirido las competencias profesionales derivadas de dicho título, incluidas 
las habilidades clínicas y comunicativas necesarias para relacionarse con los usuarios del 
sistema sanitario y con los profesionales del mismo.

Este informe-propuesta se trasladará a la Subdirección General de Ordenación 
Profesional del Ministerio de Sanidad y Política Social que adoptará las medidas necesarias 
para que se lleve a cabo el periodo de ejercicio profesional en prácticas en los términos 
previstos en el artículo 10 de este real decreto.

c) Informe-propuesta condicionado al resultado de la validación que otorgue este Comité 
a la evaluación de un periodo complementario de formación en la especialidad de que se 
trate, realizada por el supervisor de la correspondiente comunidad autónoma. Este informe-
propuesta se emitirá cuando, del análisis del expediente en los términos previstos en el 
artículo 6.1.a), se desprenda que la formación y competencias adquiridas por el solicitante 
en relación con las requeridas por el correspondiente título español de especialista, adolece 
de deficiencias subsanables mediante un periodo complementario de formación destinado a 
dicha subsanación.

El Comité de Evaluación definirá las características de este periodo de formación 
complementaria que tendrá la finalidad de subsanar las deficiencias detectadas y constatar 
que el interesado ha adquirido las competencias profesionales derivadas del correspondiente 
título español de especialista, incluidas las habilidades clínicas y comunicativas necesarias 
para relacionarse con los usuarios del sistema sanitario y con los profesionales del mismo.

Este informe-propuesta se trasladará a la Subdirección General de Ordenación 
Profesional del Ministerio de Sanidad y Política Social, que adoptará las medidas necesarias 
para que se lleve a cabo el periodo de formación complementaria en los términos previstos 
en el artículo 11 de este real decreto.

d) Informe-propuesta condicionado a la superación de una prueba teórico-práctica en los 
términos previstos en el artículo 12, seguida de la posterior realización de un periodo de 
ejercicio profesional en prácticas evaluado. Este informe-propuesta se emitirá cuando, del 
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análisis del expediente en los términos previstos en el artículo 6.1.a), el Comité de 
Evaluación considere que la equivalencia cualitativa y cuantitativa entre la formación y 
competencias adquiridas por el solicitante y las que otorga el correspondiente título español 
de especialista, ha de acreditarse mediante la superación de una prueba objetiva seguida de 
la posterior realización de un periodo de ejercicio profesional en prácticas.

La prueba teórico-práctica tendrá la finalidad de constatar la preparación del interesado 
para el ejercicio actualizado de la especialidad de que se trate, teniendo en cuenta los 
objetivos cualitativos y cuantitativos y las competencias profesionales del programa español 
de la correspondiente especialidad.

La calificación de no apto en esta prueba impedirá que prosiga el procedimiento y 
determinará la emisión de un informe-propuesta negativo que se trasladará a la Subdirección 
General de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad y Política Social para que se 
dicte la resolución que proceda.

Cuando el interesado haya obtenido la calificación de apto en la mencionada prueba, la 
posterior realización de un periodo de ejercicio profesional en prácticas cumplirá los objetivos 
previstos para dichos periodos, en el párrafo segundo del anterior apartado b) y se adecuará 
a lo dispuesto en este real decreto.

Artículo 9.  Comité de Evaluación. Informes propuesta de la segunda fase.

En esta fase el Comité de Evaluación emitirá informe-propuesta de verificación final de 
las evaluaciones de los periodos de ejercicio profesional en prácticas y de formación 
complementaria, realizadas a la conclusión de los mismos por el supervisor designado por la 
comunidad autónoma donde se hayan realizado. La finalidad última de dicha verificación es 
la de constatar la equivalencia total entre las competencias y formación adquiridas por el 
solicitante y las que corresponden al título español de especialista de que se trate.

Estos informes-propuesta que podrán ser positivos o negativos, se atendrán a lo previsto 
en el artículo 13.2 y se trasladarán a la Subdirección General de Ordenación Profesional del 
Ministerio de Sanidad y Política Social para que prosiga el procedimiento hasta la resolución 
del mismo, según lo previsto en los artículos 14 y siguientes de este real decreto.

Artículo 10.  Características y organización de los periodos de ejercicio profesional en 
prácticas.

Las características y organización de los periodos de ejercicio profesional en prácticas 
derivados de los informes-propuesta que se citan en el artículo 8. b) serán las siguientes:

1. El Ministerio de Sanidad y Política Social determinará la comunidad autónoma en la 
que se realizarán los periodos de ejercicio profesional en prácticas, a cuyos efectos se 
tendrán en cuenta las preferencias del interesado, el número de solicitudes presentadas, la 
capacidad docente y otros criterios de planificación en la formación de especialistas que las 
comunidades autónomas comuniquen al Ministerio de Sanidad y Política Social, mediante 
informe razonado.

2. El periodo de ejercicio profesional en prácticas se llevará a cabo en un centro del 
Sistema Nacional de Salud o concertado con él, o en un centro privado que cuente con una 
unidad asistencial de la correspondiente especialidad.

3. La duración del periodo de ejercicio profesional en prácticas, que no podrá ser 
superior a tres meses, se fijará por la comunidad autónoma dentro de los límites que 
acuerde el Comité de Evaluación. Durante dicho periodo el interesado tendrá el mismo 
régimen de jornada que el de los especialistas del centro en el que se realice. Cualquier 
actividad profesional o formativa que lleve a cabo el interesado al margen de este periodo, 
no podrá implicar incompatibilidad horaria o disminución de la jornada.

4. Las actividades en las que intervengan quienes estén realizando un periodo de 
ejercicio profesional en prácticas, se atendrán al plan fijado por el supervisor designado por 
la comunidad autónoma. La comunidad autónoma responsable de su organización aprobará 
dicho plan, que tendrá en cuenta las áreas competenciales fundamentales de la 
especialidad, y lo que prevea el Comité de Evaluación en cuanto a su duración.
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Las citadas actividades serán, en todo caso, tuteladas, planificadas, dirigidas y 
evaluadas por el mencionado supervisor que prestará servicios en la unidad asistencial en la 
que se realice dicho periodo y ostentará el título de la correspondiente especialidad.

Lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá sin perjuicio del deber general de 
supervisión de los profesionales que presten servicios en las unidades asistenciales donde 
se realicen los periodos de ejercicio profesional en prácticas.

La evaluación del periodo de ejercicio profesional en prácticas, realizada por el 
supervisor, y la verificación final de la misma por el Comité de Evaluación, se atendrá a lo 
previsto en el artículo 13 de este real decreto.

5. El período de ejercicio profesional en prácticas será retribuido por lo que, con carácter 
previo a su iniciación, el interesado en su condición de trabajador y la entidad titular de la 
unidad asistencial del centro sanitario donde se lleve a cabo, en su condición de empresario, 
suscribirán un contrato de trabajo por obra o servicio determinado, cuyo objeto será la 
realización de las actividades señaladas en el apartado 4. La duración del contrato será la 
del tiempo que exija la realización de dichas actividades, de acuerdo con lo establecido en el 
correspondiente plan aprobado por la comunidad autónoma.

Las retribuciones y demás condiciones laborales no previstas en este artículo se 
acordarán en el ámbito de negociación que en cada caso corresponda, según el régimen 
jurídico aplicable a los centros sanitarios donde se lleven a cabo los periodos de ejercicio 
profesional en prácticas.

6. Corresponde al órgano competente en materia de formación sanitaria especializada 
de la consejería de sanidad/salud de la comunidad autónoma donde se realicen los periodos 
de ejercicio profesional en prácticas, su organización, tramitación, seguimiento, 
determinación de la unidad asistencial en la que se llevará a cabo, designación del 
correspondiente supervisor, aprobación del plan propuesto por éste y remisión del informe 
de evaluación a la Subdirección General de Ordenación Profesional del Ministerio de 
Sanidad y Política Social, una vez concluido dicho periodo.

7. Los gerentes/directores de los centros sanitarios donde se lleven a cabo los periodos 
de ejercicio profesional en prácticas se responsabilizarán y constatarán, con carácter previo 
a la iniciación de dichos periodos, que el interesado tiene asegurados los riesgos derivados 
de la responsabilidad civil en la que pudiera incurrir, como consecuencia de las actividades 
llevadas a cabo durante dichos periodos.

Artículo 11.  Características y organización de los periodos de formación complementaria.

Las características y organización de los periodos de formación complementaria 
derivados de los informes-propuesta que se citan en el artículo 8.c) serán las siguientes:

1. Corresponde al Ministerio de Sanidad y Política Social determinar la comunidad 
autónoma en la que se realizarán los periodos de formación complementaria, a cuyos 
efectos se aplicarán las pautas que se citan en el apartado 1 del artículo anterior.

2. El periodo de formación complementaria se llevará a cabo en una unidad asistencial 
acreditada para la docencia en la especialidad de que se trate.

3. La duración del periodo de formación complementaria se acordará por el Comité de 
Evaluación, no podrá ser superior a nueve meses y durante el mismo el interesado tendrá un 
régimen de dedicación horaria equivalente al de la jornada de los residentes en formación 
del centro en el que se realice. Cualquier actividad profesional o formativa que lleve a cabo 
el interesado al margen de este periodo, no podrá implicar incompatibilidad horaria o 
disminución de las horas de formación complementaria.

4. Las actividades en las que intervengan quienes estén realizando un periodo de 
formación complementaria se atendrán al plan fijado por el supervisor designado por la 
comunidad autónoma. La comunidad autónoma responsable de su organización aprobará el 
citado plan que tendrá en cuenta lo que prevea el Comité de Evaluación en cuanto a su 
duración y a las deficiencias formativas detectadas.

Las citadas actividades serán, en todo caso, tuteladas, planificadas, dirigidas y 
evaluadas por el mencionado supervisor que prestará servicios en la unidad asistencial en la 
que se realice dicho periodo y ostentará el título de la correspondiente especialidad.
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Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del deber general de 
supervisión de los profesionales que presten servicios en las unidades asistenciales donde 
se realicen los periodos de formación complementaria.

La evaluación de los periodos de formación complementaria realizada por el supervisor y 
la verificación final de la misma por el Comité de Evaluación, se atendrán a lo previsto en el 
artículo 13.

5. Durante este periodo, el interesado tendrá la consideración de personal en formación 
complementaria del centro sanitario en el que se realice dicho periodo, que no tendrá 
carácter retribuido ni implicará vinculación laboral entre el interesado y la entidad titular del 
mencionado centro.

6. Corresponde al órgano competente en materia de formación sanitaria especializada 
de la consejería de sanidad/salud de la comunidad autónoma donde se realicen los periodos 
de formación complementaria, su organización, tramitación, seguimiento, determinación de 
la unidad asistencial en la que se llevará a cabo, designación del correspondiente supervisor, 
aprobación del plan propuesto por éste y remisión del informe de evaluación a la 
Subdirección General de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad y Política Social, 
una vez concluido dicho periodo.

7. Los gerentes/directores de los centros sanitarios donde se lleven a cabo los periodos 
de formación complementaria constatarán, con carácter previo a la iniciación de dichos 
periodos, que el interesado tiene asegurada la asistencia sanitaria y cubiertos los riesgos 
derivados de accidente y de responsabilidad civil en la que pudiera incurrir como 
consecuencia de las actividades llevadas a cabo durante dichos periodos.

Artículo 12.  Características y organización de las pruebas teórico-prácticas.

Las características y organización de las pruebas teórico-prácticas derivadas de los 
informes-propuesta que se citan en el artículo 8 d), serán las siguientes:

1. Las pruebas teórico-prácticas que se convocarán por el Director General de 
Ordenación Profesional, Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección, del 
Ministerio de Sanidad y Política Social, tendrán como mínimo carácter anual, o una 
periodicidad inferior cuando, previo informe del Comité de Evaluación, así lo aconseje el 
número de solicitantes u otras razones que justifiquen su repetición en el mencionado 
periodo anual, ya sea con respecto a una o varias de las especialidades involucradas en 
dichas pruebas.

2. La prueba teórico-práctica de cada especialidad se elaborará por la Dirección General 
de Ordenación Profesional, Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección, del 
Ministerio de Sanidad y Política Social, con sujeción a lo previsto en el apartado 4 de este 
artículo y constará de dos partes:

La primera parte evaluará conocimientos teóricos, clínicos y habilidades diagnósticas y 
consistirá en contestar un cuestionario de preguntas que se estructurará con el grado de 
discriminación y dificultad que se corresponda con la práctica habitual de un especialista. El 
citado cuestionario abordará, de forma equilibrada, las distintas facetas de la especialidad, 
tomando como referencia el programa formativo español que en cada caso corresponda.

La segunda parte tendrá la finalidad de comprobar que los aspirantes tienen capacidad 
para tomar las decisiones mas apropiadas, tanto diagnosticas como terapéuticas si procede, 
de problemas prevalentes que abarquen aspectos vinculados al ejercicio actualizado de la 
especialidad.

Esta segunda parte consistirá en la realización de supuestos prácticos con problemas 
concretos de la especialidad, seguidos de un determinado número de preguntas con 
respuesta abierta para su contestación de forma razonada.

3. El Comité de Evaluación calificará las pruebas y evaluará a los aspirantes como aptos 
o no aptos. Para ser declarado apto será necesario que el aspirante haya superado cada 
una de las partes en las que se estructura la prueba teórico-práctica que, a estos efectos, 
serán objeto de evaluación independiente.

4. Previo informe del Comité de Evaluación, el Director General de Ordenación 
Profesional, Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección, del Ministerio de 
Sanidad y Política Social, dictará resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 
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Estado» que determinará los criterios comunes sobre organización, formato, contenido, 
calificación y garantías de los exámenes teórico-prácticos.

Artículo 13.  Evaluación de los periodos de ejercicio profesional en prácticas y de formación 
complementaria.

1. Finalizado el periodo de ejercicio profesional en prácticas o en su caso, de formación 
complementaria, el supervisor del mismo realizará un informe de evaluación, visado por el 
responsable de la unidad asistencial, en el que se especificarán las actividades llevadas a 
cabo por el interesado, según el plan aprobado por la comunidad autónoma, a fin de verificar 
las competencias adquiridas para el ejercicio de la especialidad de que se trate o, en su 
caso, subsanar las deficiencias formativas detectadas por el Comité de Evaluación.

El informe del supervisor concluirá con la propuesta positiva o negativa, en todo caso 
motivada, de evaluación global del periodo de ejercicio profesional en prácticas o de 
formación complementaria.

El mencionado informe se trasladará al órgano competente de la comunidad autónoma 
que, una vez ratificado, lo remitirá a la Subdirección General de Ordenación Profesional del 
Ministerio de Sanidad y Política Social para su verificación por el Comité de Evaluación.

2. El Comité de Evaluación a la vista de dicho informe procederá a comprobar que el 
periodo de ejercicio profesional en prácticas o, en su caso, el periodo de formación 
complementaria, se han realizado en los términos previstos en este real decreto, en cuyo 
caso emitirá informe propuesta de verificación final de la evaluación que ratifique la 
evaluación, positiva o negativa, otorgada por el supervisor.

Si como consecuencia de las comprobaciones llevadas a cabo por el Comité de 
Evaluación, éste considerara incompleta o insuficiente la propuesta de evaluación realizada 
por el supervisor, procederá a recabar, de forma motivada, cuanta documentación, informes 
o actividades sean necesarios en orden a aclarar la adecuación del periodo realizado para 
proceder a la verificación final de la evaluación otorgada por el supervisor.

En el supuesto excepcional de que las actuaciones que se citan en el párrafo anterior 
deriven en la necesidad de que el interesado deba realizar, con carácter previo al informe 
propuesta de verificación final, algún tipo de actividad complementaria, ésta no podrá ser 
superior a un mes y será evaluada por el supervisor. Cuando dichas actividades 
complementarias deriven de un periodo de ejercicio profesional en prácticas, se procederá a 
la prórroga del contrato de trabajo que se cita en el apartado 5 del artículo 10.

Los informes de verificación final de la evaluación, cuya finalidad última es la de acreditar 
si existe una total equivalencia entre las competencias y formación adquiridas por el 
solicitante y las que corresponden al título español de especialista de que se trate, se 
trasladarán a la Subdirección General de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad y 
Política Social para que prosiga el procedimiento en los términos previstos en los artículos 
siguientes.

Artículo 14.  Trámite de audiencia y resolución del procedimiento.

1. Cuando se dicten actos que impidan que prosiga el procedimiento o cuando el informe 
del Comité de Evaluación sea negativo y antes de que se dicte la resolución que se cita en el 
apartado siguiente, se llevará a cabo el trámite previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, trasladando al interesado el citado informe-propuesta 
para que, en los términos previstos en dicho artículo, realice las alegaciones que estime 
oportunas que serán tenidas en cuenta a la hora de dictar la resolución con la que concluya 
el procedimiento.

2. La resolución del Ministro de Sanidad y Política Social pondrá fin a la vía 
administrativa por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, podrá ser recurrida potestativamente en reposición en el plazo 
previsto en el artículo 117 de dicha ley, o ser impugnada directamente ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, en el plazo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el 
plazo para dictar y notificar la resolución que se cita en el párrafo anterior será de seis 
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meses, a contar desde la fecha en que las solicitudes hayan tenido entrada en el Registro 
General del Ministerio de Sanidad y Política Social, o en cualquiera de los registros de los 
servicios periféricos de dicho Ministerio.

Los periodos de ejercicio profesional en prácticas, los de formación complementaria y en 
su caso, el periodo necesario para la realización de la prueba teórico-práctica que se prevé 
en este real decreto, se considerarán incluidos en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, por lo que tendrán efectos suspensivos respecto al plazo máximo para 
resolver que se cita en el párrafo anterior.

De acuerdo con lo establecido en el anexo II de la disposición adicional vigésimo 
novena, de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, cuando transcurra el plazo máximo para resolver, sin que se haya notificado la 
correspondiente resolución, se podrá entender desestimada la solicitud a efectos de 
interposición del recurso procedente.

3. Las resoluciones relativas al reconocimiento de efectos profesionales a títulos 
extranjeros de especialista, se trasladarán a las comunidades autónomas que lo soliciten.

Artículo 15.  Acreditación del reconocimiento y efectos.

1. El Subdirector General de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad y Política 
Social, con la misma fecha en que se dicte la resolución que se cita en el artículo 14.2, 
expedirá, cuando dicha resolución sea favorable al reconocimiento de efectos profesionales 
del título de especialista de que se trate, una credencial personalizada en la que se hará 
referencia expresa a la mencionada resolución del Ministro de Sanidad y Política Social.

Dicha credencial será el documento mediante el que el interesado podrá acreditar la 
habilitación profesional de que se trate, a los efectos previstos en el artículo 1.3 de este real 
decreto.

2. Las resoluciones de reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de 
Matrona obtenidos por la vía directa sin ostentar, por tanto, un título previo de Enfermero, 
según lo previsto en el párrafo segundo del artículo 4.2.b) de este real decreto, sólo tendrán 
efectos respecto al ejercicio de la profesión de Matrona sin que en ningún caso, dicho 
reconocimiento habilite para el ejercicio o acceso a puestos de trabajo de Enfermero.

Artículo 16.  Registro.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, la información derivada de las credenciales otorgadas a quienes obtengan el 
reconocimiento de efectos profesionales que se regula en este real decreto se trasladará al 
Registro Nacional de Especialistas en Ciencias de la Salud, obrante en la Dirección General 
de Política Universitaria del Ministerio de Educación.

Disposición adicional primera.  Supuestos especiales.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2.b) y c) de este real decreto, estará incluido en 
el ámbito de aplicación del mismo, el reconocimiento de efectos profesionales a los títulos de 
Especialista o de Matrona expedidos por terceros países y reconocidos por otro Estado 
miembro de la Unión Europea, cuando el poseedor del título extracomunitario de que se trate 
no tenga la nacionalidad de algún Estado miembro, o cuando no haya acreditado reunir los 
requisitos de experiencia profesional y de formación previstos en el artículo 6.2 del Real 
Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.

Disposición adicional segunda.  Comunidades autónomas con lengua oficial propia.

Las comunidades autónomas que tengan reconocida otra lengua oficial además del 
español, podrán adoptar las medidas necesarias para asegurar que quienes obtengan el 
reconocimiento de efectos profesionales de su título extranjero de especialista y quieran 
ejercer en el ámbito territorial de dichas comunidades, adquieran un conocimiento adecuado 
de la lengua cooficial que en cada caso corresponda.
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Disposición adicional tercera.  Colaboración de la Agencia de Calidad del Sistema 
Nacional de Salud.

La Dirección General de Ordenación Profesional, Cohesión del Sistema Nacional de 
Salud y Alta Inspección, del Ministerio de Sanidad y Política Social, a la vista de las 
solicitudes presentadas, podrá solicitar a la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de 
Salud su colaboración para identificar las características propias de los sistemas de 
formación sanitaria especializada de los países no miembros de la Unión Europea que se 
consideren oportunos o tengan una mayor afluencia de solicitudes, al objeto de valorar su 
similitud con el sistema español. Dichos informes se trasladarán al Comité de Evaluación y a 
las consejerías/departamentos de sanidad/salud de las comunidades autónomas.

Disposición adicional cuarta.  Acceso a plazas de facultativos especialistas del Sistema 
Nacional de Salud.

Para quienes hayan obtenido el reconocimiento de efectos profesionales del título 
extranjero de especialista, al amparo de lo previsto en este real decreto, en la fase de 
concurso de las pruebas selectivas para el acceso a plazas de facultativo especialista, por el 
concepto de antigüedad, solo se valorarán los servicios prestados como especialista desde 
la fecha de obtención de dicho reconocimiento mediante la resolución a la que se refiere el 
artículo 14.2.

Disposición adicional quinta.  Adaptación del presente Real Decreto a la situación 
específica de las ciudades de Ceuta y Melilla.

Cuando los periodos de ejercicio profesional en practicas y de formación complementaria 
se lleven a cabo en instituciones sanitarias de las ciudades de Ceuta y Melilla o en otras de 
la Administración del Estado, las referencias que este real decreto realiza a las comunidades 
autónomas, se entenderán referidas al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria o al órgano de 
la Administración del Estado que en cada caso corresponda.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos.

Los expedientes de homologación de títulos extracomunitarios de especialista iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la Orden de 14 de octubre de 1991, continuarán su tramitación y se resolverán 
de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su iniciación, salvo renuncia expresa 
del interesado a dicho procedimiento, dirigida al Ministro de Educación, y presentación de la 
solicitud de reconocimiento de efectos profesionales con sujeción a lo previsto en este real 
decreto.

En el plazo máximo de dos años desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto, 
el Ministerio de Educación convocará la última prueba teórico-práctica a la que se refiere el 
apartado segundo de la Orden de 14 de octubre de 1991, en la que podrán participar los 
aspirantes que no hubieran formulado la renuncia que se cita en el párrafo anterior.

Disposición transitoria segunda.  Reconocimiento de efectos profesionales a títulos 
extranjeros que se correspondan con especialidades de enfermería no desarrolladas.

Los procedimientos de reconocimiento regulados por esta norma sólo serán de 
aplicación a las especialidades de enfermería relacionadas en el apartado 4 del Anexo I, del 
Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, que a la entrada en vigor de este real decreto estén 
desarrolladas.

Se entenderán desarrolladas dichas especialidades una vez que haya concluido el 
correspondiente programa formativo la primera promoción de cada una de ellas, 
seleccionada al amparo de convocatoria nacional de prueba selectiva para el acceso a 
plazas de formación sanitaria en especialidades de enfermería.
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Disposición transitoria tercera.  Profesionales sanitarios que ejercen con un título 
extranjero de especialista no reconocido.

A los españoles y nacionales de Estados no comunitarios que residan en el territorio 
nacional, se encuentren en posesión de un título extranjero de especialista obtenido en uno 
de dichos Estados y hayan ejercido en España, en el ámbito propio y específico de dicha 
especialidad, durante un periodo no inferior a un año en los cinco anteriores a la entrada en 
vigor de este real decreto, sin el título de especialista reconocido, les será de aplicación el 
procedimiento de reconocimiento regulado por esta norma, con la única particularidad de 
que cumplimentada su solicitud en los términos previstos en el artículo 3 y emitido el informe 
favorable que se cita en el articulo 4.2. c), podrán, de manera excepcional y por una sola 
vez, optar entre la realización de un periodo de ejercicio profesional en prácticas o de una 
prueba teórico-práctica en los términos previstos en este real decreto.

El plazo de presentación de la mencionada opción será de un año a partir de la entrada 
en vigor de este real decreto y se realizará de forma expresa, mediante la cumplimentación 
de la casilla destinada al efecto, en el modelo de solicitud al que se refiere el artículo 3.3.

A tal fin, los interesados aportarán como documentación adicional a la presentada con su 
solicitud:

a) Certificaciones de los jefes de servicio o responsables de las unidades asistenciales 
de la especialidad solicitada, con el visto bueno del gerente o representante legal del centro 
sanitario, acreditativas del ejercicio profesional efectivo dentro del campo propio y específico 
de la especialidad de que se trate, en las que consten la fecha de inicio y finalización.

b) Certificaciones de los gerentes o representantes legales de los centros, acreditativas 
de la existencia de una relación profesional retribuida durante el periodo de ejercicio 
profesional exigido. En dicha certificación se especificarán, asimismo, la especialidad a que 
dicho ejercicio se refiere, las fechas de inicio y finalización del mismo, la adscripción efectiva 
del interesado a la unidad y la dedicación horaria.

c) Certificaciones expedidas por el órgano competente de la comunidad autónoma, 
acreditativas de que el ejercicio profesional exigido se ha llevado a cabo en centros 
sanitarios autorizados, según la normativa dictada por la comunidad autónoma que en cada 
caso corresponda, en desarrollo de lo previsto en el Real Decreto 1277/2003, de 10 de 
octubre, por el que se establecen las bases generales sobre autorización de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios.

Disposición transitoria cuarta.  Especialidades en régimen de alumnado.

Hasta tanto se desarrollen las previsiones contenidas en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, sobre la 
posible modificación, supresión o adaptación del sistema de formación de las especialidades 
en régimen de alumnado cuyo sistema formativo no es el de residencia, el presente real 
decreto será de aplicación a las solicitudes que se formulen para reconocer a títulos 
extranjeros de especialista obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea, los 
efectos profesionales de los títulos españoles de especialista en Hidrología Médica, Medicina 
de la Educación Física y del Deporte, Medicina Legal y Forense, y Farmacia Industrial y 
Galénica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto y en concreto, la Orden de 14 de octubre de 1991, por la que 
se regulan las condiciones y el procedimiento de homologación de los títulos extranjeros de 
farmacéuticos y médicos especialistas por los correspondientes títulos oficiales españoles.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva para regular las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos profesionales.
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Disposición final segunda.  Modificación de anexos.

Se faculta al Ministro de Sanidad y Política Social para modificar mediante orden los 
anexos I, II, III y IV de este real decreto para su adaptación a las disposiciones de desarrollo 
del mismo y a la legislación aplicable en cada momento.

Disposición final tercera.  Modificación del Reglamento de extranjería.

El Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, tras su modificación por la Ley 
Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, contemplará las especificidades propias de los 
extranjeros habilitados profesionalmente como especialistas en Ciencias de la Salud de 
acuerdo con lo previsto en el presente real decreto, en el marco de la regulación de los 
procedimientos relativos a autorizaciones de residencia temporal y trabajo.

Disposición final cuarta.  Desarrollo normativo.

Corresponde al Ministro de Sanidad y Política Social dictar las disposiciones que sean 
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en este real decreto.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Instrucciones para la cumplimentación de la solicitud de reconocimiento de 
efectos profesionales a títulos extranjeros de especialista en ciencias de la 

salud, obtenidos en estados no miembros de la Unión Europea.
Lea atentamente estas instrucciones antes de cumplimentar con letra mayúscula la 

Solicitud, En caso de duda, puede solicitar la información complementaria que desee a la 
Subdirección General de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad y Política Social 
(en lo sucesivo MSPS), a través del siguiente buzón institucional: 
recontitextracom@msps.es.

1. Formas de presentación de la Solicitud.

1.1 Mediante la cumplimentación de la Solicitud (integrada por las hojas n.º 1, n.º 2 y n.º 
3), cuyo documento se descargará de la página Web del MSPS http://www.msc.es/
profesionales/formación/recoTitulosExtra.htm, para su posterior presentación junto con el 
resto de la documentación requerida, ante el Registro General del MSPS (Paseo del Prado, 
18 y 20, 28071 Madrid), o en cualquiera de los registros de los servicios periféricos de dicho 
Ministerio, o ante los registros de las Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno, cuya 
ubicación en las distintas comunidades autónomas puede ser consultada a través de la 
página Web del MSPS antes citada.

Lo anteriormente expuesto se entiende sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, que incluye entre los posibles lugares de 
presentación las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 
extranjero.

Nota importante.–De conformidad con lo previsto en el Real Decreto 772/1999, de 7 de 
mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la 
Administración General del Estado, el interesado tiene derecho a que se le facilite un recibo 
de presentación de la solicitud que podrá consistir en un duplicado sellado de la misma en el 
que figure el lugar y fecha de presentación.

1.2 Alternativamente, los interesados podrán presentar su solicitud y restante 
documentación ante el Registro Electrónico del MSPS. De elegir esta opción, la solicitud se 
presentará mediante sistemas de Certificado Electrónico, de acuerdo con lo dispuesto en 
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Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la ley antes citada y la Orden SAS/410/2010, de 15 de febrero, por la que se 
crea la Sede Electrónica del Ministerio de Sanidad y Política Social.

2. Solicitantes que tengan presentada solicitud de homologación de su título de 
especialista ante el Ministerio de Educación, al amparo de la Orden Ministerial, de 14 de 
octubre de 1991, sin que se haya resuelto el procedimiento iniciado con la misma.

Deberán cumplimentar el apartado 6 adjuntando a la solicitud una copia compulsada de 
la renuncia a dicho procedimiento formulada ante el Ministerio de Educación.

3. Documentación obligatoria a aportar junto con la solicitud:

La reseñada en el apartado 7 del modelo de solicitud.
El historial profesional presentado por el interesado se documentará en todos sus 

extremos, en la forma prevista en el apartado 4 de las presentes instrucciones.

4. Forma de presentación de documentos adjuntos a la solicitud y al historial profesional:

4.1 Los documentos expedidos en el extranjero deberán estar legalizados por vía 
diplomática o mediante Apostilla del Convenio de la Haya y, en su caso, se acompañarán de 
traducción jurada. No obstante lo anterior, se podrán presentar en copia compulsada de la 
forma prevista en el apartado siguiente, en cuyo caso la legalización o apostilla deberá 
figurar sobre el documento original, antes de la realización de la copia que se vaya a 
compulsar.

4.2 La documentación se presentará debidamente compulsada.
La compulsa de los documentos antes citados se efectuará por fedatario público o se 

facilitará gratuitamente mediante la presentación del documento original y una copia del 
mismo ante los funcionarios encargados de su recepción, según lo previsto en el apartado 
1.3 de las presentes instrucciones. Dichos funcionarios realizarán el cotejo de los 
documentos y copias comprobando la identidad de sus contenidos y procederán a estampar 
en la copia que se adjunte a la solicitud el correspondiente sello de compulsa, en el que se 
hará constar la fecha de la misma y la identificación del órgano y de la persona que la 
expide, devolviendo el original al interesado.

Si las copias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante notario o por las 
representaciones diplomáticas o consulares de España en el país de donde proceda el 
documento, no será necesaria la presentación simultánea del original.

Con carácter general no se aportarán documentos originales a este procedimiento, 
excepto cuando puedan requerirse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de este 
real decreto o en el apartado siguiente.

5. Validación de los documentos: En caso de duda sobre la autenticidad, validez o 
contenido de los documentos aportados, la Subdirección General de Ordenación Profesional, 
como órgano instructor del procedimiento, podrá efectuar las diligencias necesarias para su 
comprobación, así como dirigirse a la autoridad competente expedidora de los mismos para 
validar los extremos dudosos.

6. Identidad: Situación excepcional para cuando no se aporte la fotocopia compulsada 
del DNI o de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.

Los extranjeros no comunitarios que se encuentren en situación de estancia por estudios 
o de residencia en España, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
pueden optar por no presentar la documentación acreditativa de su identidad y nacionalidad 
si prestan su consentimiento expreso, a través de la casilla destinada al efecto en el 
apartado 1 del modelo de solicitud, a fin de que la comprobación del cumplimiento del 
requisito de la identidad y nacionalidad se lleve a cabo mediante una consulta al Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad, en los términos previstos en el Real Decreto 522/2006, 
de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad 
en los procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, desarrollado por la Orden PRE/3949/2006, 
de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características, requisitos y 
procedimientos de acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad.
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7. Notificación electrónica: La posibilidad de presentación de solicitudes y la notificación 
de las actuaciones derivadas del procedimiento regulado por este real decreto se ajustarán a 
las indicaciones previstas en la página Web del MSPS:

http://www.msc.es/profesionales/formación/recoTitulosExtra.htm

8. Período de ejercicio profesional en prácticas o en su caso de formación 
complementaria. Apartado 5 del modelo de solicitud.

Para la determinación de la comunidad autónoma donde, en su caso, se realizará el 
periodo de ejercicio profesional en prácticas o de formación complementaria, se aplicarán los 
criterios contenidos en los artículos 10.1 y 11.1. de este real decreto.

A estos efectos el solicitante, para indicar su orden de preferencia, utilizará los códigos 
de las distintas comunidades autónomas que figuran en la página Web del MSPS:

http://www.msc.es/profesionales/formación/recoTitulosExtra.htm

9. Protección de datos de carácter personal.–En aplicación del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los 
datos personales que figuren en la solicitud, serán tratados con el único fin de poder 
gestionarlos adecuadamente. Del mismo modo, al amparo de lo previsto en el artículo 32.2 
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, los 
datos de los solicitantes que obtengan el reconocimiento profesional del titulo, se trasladarán 
al Registro Nacional de Especialistas en Ciencias de la Salud del Ministerio de Educación 
que tendrá carácter público en lo relativo a la identidad de los interesados, al título o diploma 
que ostentan y a la fecha de obtención de su reconocimiento.

A través de la presentación de la solicitud se entenderá que el interesado está dando su 
consentimiento para incorporar sus datos personales en un fichero del MSPS de solicitudes 
de reconocimiento de efectos profesionales a títulos de especialista obtenidos en Estados no 
miembros de la Unión Europea.

Asimismo, a través de la solicitud se entenderá que el interesado autoriza la cesión de 
sus datos personales al Comité de Evaluación para el reconocimiento de efectos 
profesionales a títulos extranjeros de especialista, a los órganos competentes de las 
comunidades autónomas en materia de formación sanitaria especializada, así como a las 
instituciones y centros sanitarios implicados en la articulación de los periodos de ejercicio 
profesional en prácticas y de formación complementaria en los términos previstos en la 
normativa que regula el procedimiento al que se refiere esta solicitud.

Si el interesado no aportara los datos o la documentación a los que se refiere esta 
solicitud, se procederá, tras ser requerido en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, al archivo de su expediente.

10. Solicitantes que se acojan a lo previsto en la Disposición Transitoria Tercera 
(profesionales sanitarios que ejercen con un título extranjero de especialista no reconocido).

Se refiere a los solicitantes residentes en España con título extranjero de especialista no 
homologado que hayan prestado servicios en el ámbito propio y específico de la 
especialidad de que se trate, durante un periodo no inferior a un año en los cinco anteriores 
a la entrada en vigor de este real decreto.

Dichos solicitantes realizarán en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 
este real decreto, la opción prevista en el apartado 8 del modelo de solicitud y adjuntarán 
obligatoriamente, además de la documentación que se cita en el apartado 7 de dicho 
modelo, la documentación adicional a que hace referencia el apartado 8.
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ANEXO II

Guión-modelo para elaborar el historial profesional a adjuntar a la solicitud de 
reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de especialista 
en Ciencias de la Salud, obtenidos en estados no miembros de la Unión 

Europea
1. Datos personales y situación laboral/profesional del interesado en el momento de 

presentar su solicitud.
2. Formación académica previa. Títulos y grados académicos obtenidos, especificando 

centros y fechas.
3. Formación especializada del solicitante vinculada al ejercicio profesional cuyo 

reconocimiento solicita, especificando:

a) El sistema de acceso y centro autorizado en el que se ha desarrollado.
b) El programa formativo seguido, su articulación práctica, su duración y dedicación 

horaria, si se ha percibido retribución durante el mismo y realizado guardias, detallando 
lugares y tiempos, así como cualquier otro aspecto que resulte de interés.

4. Formación complementaria:

a) Relacionada con el ejercicio profesional cuyo reconocimiento se solicita.
b) Relacionada con otras especialidades en Ciencias de la Salud.

5. Experiencia profesional adquirida en el país que ha expedido el título de especialista 
(especificar actividades, lugares y tiempos):

a) En el ámbito profesional objeto de reconocimiento.
b) En otros ámbitos relacionados con las Ciencias de la Salud.

6.–Experiencia docente universitaria y no universitaria, vinculada con Ciencias de la 
Salud, especificando lugares y tiempos.

7. Méritos de investigación:

a) Participación en proyectos de I+D: título del proyecto, entidad financiadora, duración, 
investigador responsable y grado de participación del interesado.

b) Tesis doctoral, etc.

8. Publicaciones.–Se distinguirá entre libros, capítulos de libros y artículos.
En el caso de las publicaciones de libros y capítulos de libros, bastará con consignar el 

ISBN del mismo, además de la referencia bibliográfica completa.
En el caso de artículos publicados en revistas, se especificará el título del trabajo y sus 

autores, consignando además de la referencia bibliográfica completa, el ISSN de la misma y 
su inclusión en repertorios de literatura científica españoles e internacionales a efectos de su 
posible localización.

9. Congresos y ponencias.
10. Otros méritos y datos de interés en relación con el historial profesional del aspirante.

Nota: Los datos a los que se refieren los apartados 1, 2 y 3 son de cumplimentación 
obligatoria, los demás apartados se cumplimentarán según la situación personal de cada 
solicitante.

Es imprescindible la acreditación documental de los méritos del historial profesional, a 
cuyos efectos se tendrá en cuenta lo previsto al respecto en el apartado 4 del anexo I 
(instrucciones).

El presente anexo figura incorporado en la página Web del Ministerio de Sanidad y 
Política Social:

http://www.msc.es/profesionales/formacion/recoTitulosExtra.htm
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ANEXO III

Acreditación de conocimiento del idioma español a adjuntar, en su caso, a la 
solicitud de reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de 
especialista en ciencias de la salud, obtenidos en estados no miembros de la 

Unión Europea
1. Supuesto de hecho y certificados acreditativos.–Los aspirantes nacionales de Estados 

cuyo idioma oficial no sea el español, acreditarán el conocimiento suficiente del mismo, 
mediante la presentación de copia compulsada de alguno de los siguientes documentos:

a) Diploma de español (nivel intermedio, B2), diploma de español (niveles superior ó C2), 
expedido con carácter oficial por el Director del Instituto Cervantes, según lo previsto en el 
Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los «diplomas de español 
como lengua extranjera (DELE)» publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 8 de 
noviembre, modificado por Real Decreto 264/2008, de 22 de febrero, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 12 de marzo de 2008.

Cuando los aspirantes no puedan aportar los diplomas que se citan en el párrafo 
anterior, será válida la presentación de un certificado emitido por el centro donde se realizó 
el examen, en el que conste que el aspirante ha sido declarado apto a la vista de las 
calificaciones oficiales otorgadas por el Instituto Cervantes en la prueba de que se trate.

Nota: Para mayor información sobre estos diplomas y su forma de obtención consultar la 
página Web del Instituto Cervantes http://www.cervantes.es.

b) Certificado de Nivel Intermedio (B.1) o del Nivel Avanzado (B.2) de español como 
lengua extranjera, expedido por el órgano competente de la administración educativa de la 
correspondiente comunidad autónoma, de acuerdo con lo previsto para dicho nivel en el 
Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del 
currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Estarán exentos de acreditar el cumplimiento de este requisito:

a) Aquellos aspirantes cuyo titulo universitario, en virtud del cual han podido acceder a la 
formación especializada de que se trate, haya sido expedido por alguna universidad del 
Estado Español, o de Estados cuya lengua oficial sea el español.

b) Aquellos solicitantes que aporten documentos acreditativos de haber obtenido el 
Diploma de Estudios Avanzados, la Suficiencia Investigadora o el título de Doctor, expedidos 
por alguna universidad del Estado Español.

c) Aquellos solicitantes que acrediten haber concluido en el Estado Español un periodo 
distinto de formación especializada en Ciencias de la Salud, como consecuencia de haber 
obtenido plaza en formación en la correspondiente convocatoria nacional de pruebas 
selectivas.

3. Los diplomas acreditativos del conocimiento del idioma español que se cita en el 
apartado 1 deberán aportarse junto con la solicitud.

4. El presente anexo figura incorporado en la página Web del Ministerio de Sanidad y 
Política Social:

http://www.msc.es/profesionales/formacion/recoTitulosExtra.htm

ANEXO IV

Clasificación por grupos de las distintas especialidades en Ciencias de la 
Salud a los solos efectos de determinar la especialidad que pueden ostentar 
los asesores del comité de evaluación a los que se refiere el artículo 5.3. de 

este Real Decreto
Grupo primero:

Alergología.
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Anatomía Patológica.
Anestesiología y Reanimación.
Aparato Digestivo.
Cardiología.
Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología.
Endocrinología y Nutrición.
Farmacología Clínica.
Geriatría.
Hematología y Hemoterapia.
Medicina del Trabajo.
Medicina Familiar y Comunitaria.
Medicina Física y Rehabilitación.
Medicina Intensiva.
Medicina Interna.
Medicina Nuclear.
Medicina Preventiva y Salud Pública.
Nefrología.
Neumología.
Neurofisiología Clínica.
Neurología.
Oftalmología.
Oncología Médica.
Oncología Radioterápica.
Otorrinolaringología.
Pediatría y sus Áreas Específicas.
Psiquiatría.
Radiodiagnóstico.
Reumatología.
Urología

Grupo segundo:

Angiología y Cirugía Vascular.
Cirugía Cardiovascular.
Cirugía General y del Aparato Digestivo.
Cirugía Oral y Maxilofacial.
Cirugía Ortopédica y Traumatología.
Cirugía Pediátrica.
Cirugía Plástica, Estética y Reparadora.
Cirugía Torácica.
Neurocirugía.
Obstetricia y Ginecología.

Grupo tercero:

Farmacia hospitalaria.

Grupo cuarto:

Psicología Clínica.

Grupo quinto:

Enfermería de Salud Mental.
Enfermería de Cuidados Médico-Quirúrgicos
Enfermería del Trabajo.
Enfermería Familiar y Comunitaria.
Enfermería Geriátrica.
Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona).
Enfermería Pediátrica

Grupo sexto
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Análisis Clínicos para Biólogos y Bioquímicos, Farmacéuticos, Médicos y Químicos.
Bioquímica Clínica para Biólogos y Bioquímicos, Farmacéuticos, Médicos y Químicos.
Inmunología para Biólogos y Bioquímicos, Farmacéuticos y Médicos.
Microbiología y Parasitología para Biólogos y Bioquímicos, Farmacéuticos, Médicos y 

Químicos.
Radiofarmacia para Biólogos, y Bioquímicos Farmacéuticos y Químicos.
Radiofísica Hospitalaria para Físicos y otros Licenciados/Graduados en disciplinas 

científicas y tecnológicas.

Nota: El presente anexo figura incorporado en la página Web del Ministerio de Sanidad y Política Social:
http://www.msc.es/profesionales/formacion/recoTitulosExtra.htm.
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§ 20

Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos 
universitarios oficiales

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 190, de 6 de agosto de 2010

Última modificación: 3 de junio de 2016
Referencia: BOE-A-2010-12621

La nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales establecida mediante 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 
de julio, ha comportado que las universidades españolas impartan enseñanzas de Grado, 
Máster y Doctorado conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales.

Desde la entrada en vigor de las indicadas normas y tras la verificación de los 
correspondientes títulos, las universidades han incorporado a sus ofertas formativas 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de Graduado, Máster Universitario o 
Doctor, respecto a las que corresponde ahora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3.2 del repetido real decreto, establecer los requisitos básicos sobre su formato, texto y el 
procedimiento para su expedición.

Mediante el presente Real Decreto se crea también el Registro Nacional de Titulados 
Universitarios Oficiales que integrará además de los datos concernientes a los futuros 
egresados de las universidades españolas que concluyan sus estudios de Graduado o 
Graduada, Máster o Doctorado, los datos obrantes en el Registro Nacional de Títulos 
Universitarios Oficiales creado por el Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre 
obtención, expedición y homologación de títulos universitarios, constituyéndose de este 
modo, un archivo único de referencia de Titulados Universitarios Oficiales.

Los reales decretos 1393/2007 y 861/2010, en la máxima expresión de la autonomía 
universitaria han posibilitado que sean las propias universidades las que creen y propongan, 
de acuerdo con las reglas establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de impartir 
incluyendo también la posibilidad de expedir títulos conjuntos con otras universidades 
españolas o extranjeras.

La presente norma incluye para estos supuestos los formatos de los correspondientes 
títulos que se obtengan tras la superación de programas conjuntos en enseñanzas de Grado, 
Máster y Doctorado. Dentro de estos programas destaca por su excelencia y patrocinio de la 
Comisión Europea, el Programa Erasmus Mundus respecto del que el presente Real Decreto 
determina unas características singulares para la expedición de los títulos que se obtengan 
tras la superación de los programas conjuntos creados por consorcios internacionales 
amparados en dicho Programa.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de 
agosto, regulador del procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento 
Europeo al Título, en la presente norma se determinan los contenidos integradores del 
modelo de Suplemento inherentes a los títulos de Graduado, Máster Universitario y Doctor.
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En el proceso de elaboración del presente real decreto han sido consultadas las 
comunidades autónomas en el seno de la Conferencia General de Política Universitaria y 
han emitido informe el Consejo de Universidades y la Agencia Española de Protección de 
Datos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de julio de 
2010,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1.  Objeto.

1. El presente real decreto tiene por objeto la regulación de los requisitos y el 
procedimiento para la expedición de los títulos correspondientes a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, Máster y Doctorado, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 3.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

2. Asimismo mediante esta norma se establecen las condiciones y el procedimiento por 
el que las universidades españolas podrán expedir el Suplemento Europeo al Título de 
dichas enseñanzas, con el fin de promover la movilidad de titulados en el espacio europeo 
de educación superior.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Las disposiciones contenidas en el presente real decreto serán de aplicación a la 
expedición de títulos universitarios oficiales en todo el territorio nacional por las 
universidades españolas públicas y privadas, así como de los suplementos europeos a 
dichos títulos.

Artículo 3.  Títulos oficiales.

1. Los títulos oficiales a los que hace referencia el artículo 1 son los de Graduado o 
Graduada, Máster Universitario y Doctor o Doctora, referidos respectivamente a la 
superación del primero, segundo y tercer ciclo de los estudios universitarios.

2. Dichos títulos serán expedidos, en nombre del Rey, por el Rector o Rectores de la 
Universidad o Universidades correspondientes, de acuerdo con los requisitos que respecto a 
su formato, texto y procedimiento de expedición se establecen en la presente norma.

3. Los títulos universitarios oficiales tendrán validez en todo el territorio nacional y 
facultarán a sus poseedores para disfrutar de los derechos que en cada caso otorguen las 
disposiciones vigentes.

4. Los títulos universitarios oficiales, expedidos de conformidad con lo previsto en este 
real decreto, surtirán efectos plenos desde la fecha de la completa finalización de los 
estudios correspondientes a su obtención.

Artículo 4.  Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales.

1. Sin perjuicio de los Registros Universitarios de Títulos Oficiales de cada universidad, 
se crea en el Ministerio de Educación el Registro Nacional de Titulados Universitarios 
Oficiales en el que se inscribirán los títulos universitarios oficiales con carácter previo a su 
expedición, que tendrá carácter público y estará adscrito a la Subdirección General de 
Títulos y Reconocimiento de Cualificaciones.

2. El Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales integrará los datos obrantes 
en el Registro Nacional de Títulos creado por el Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre. 
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La creación y el mantenimiento del Registro se llevará a cabo con los medios económicos y 
materiales de la Subdirección General de Títulos y Reconocimiento de Cualificaciones.

3. El acceso al Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales, que contiene 
datos de carácter personal se realizará en los términos establecidos en el artículo 37 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

CAPÍTULO II

Expedición de títulos universitarios oficiales de grado

Artículo 5.  Títulos de Grado.

1. Los títulos universitarios oficiales de Grado se obtienen tras la superación de las 
correspondientes enseñanzas que tienen como finalidad la obtención de una formación 
general orientada al ejercicio profesional de acuerdo con la normativa vigente.

2. La denominación de estos títulos será: Graduado o Graduada en T, con Mención, en 
su caso, en M, por la Universidad U, siendo T la denominación específica del Grado, M la 
correspondiente a la Mención, y U la denominación de la Universidad que lo expide. Los 
títulos oficiales de Grado se expedirán con la denominación que, en cada caso, figure en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos. Dicha denominación quedará reservada en 
exclusiva para cada uno de ellos.

3. La expedición material de estos títulos contemplará, junto a la expresión de su 
denominación específica, incluida, en su caso, la correspondiente Mención, y la referencia 
expresa a su condición de enseñanzas de Grado, alusión a su carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, así como indicación del Acuerdo del Consejo de Ministros por el 
que se establece la oficialidad del título, de conformidad con los modelos establecidos en los 
Anexos I.A y I.B del presente real decreto.

4. En los supuestos en que se acredite la superación de más de una Mención vinculada 
a un mismo título de Grado, procederá la expedición de un único título de Graduado o 
Graduada, en cuyo anverso figurará una de ellas, haciéndose constar las restantes en el 
reverso. No se podrán expedir dos o más títulos universitarios con la misma denominación 
de Graduado o Graduada en T, con Mención, en su caso, en M, por distintas Universidades 
U, siendo T la denominación específica del Grado, M la correspondiente a la Mención, y U la 
denominación de las Universidades que lo expiden.

Artículo 6.  Expedición de Títulos Conjuntos de Grado obtenidos tras la superación de un 
plan de estudios conjunto entre universidades españolas.

1. La expedición de títulos conjuntos de Grado obtenidos tras la superación de un plan 
de estudios conjunto entre dos o más universidades españolas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se regirá además de 
por lo dispuesto en el presente Real Decreto, por lo establecido en el Convenio que a esos 
efectos hayan suscrito las respectivas universidades.

2. La denominación de estos títulos será: Graduado o Graduada en T con Mención, en 
su caso, en M, por las Universidades UU, siendo T el nombre específico del título, M el 
correspondiente a la Mención y UU la denominación de las Universidades participantes en el 
plan de estudios conjunto. Los títulos conjuntos de Grado se expedirán con la denominación 
que, en cada caso, figure en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. Dicha 
denominación quedará reservada en exclusiva para cada uno de ellos.

3. El título será expedido conjuntamente por los rectores de las universidades 
participantes y su expedición se materializará en un único documento, en el que consten los 
emblemas y atributos de aquellas y las firmas impresas de los Rectores de todas las 
universidades participantes, de conformidad con los modelos previstos en los Anexos II.A y 
II.B de este real decreto.
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Artículo 7.  Expedición de Títulos Conjuntos de Grado obtenidos tras la superación de un 
plan de estudios conjunto entre universidades españolas y extranjeras.

1. La expedición de los títulos conjuntos de Grado obtenidos tras la superación de un 
plan de estudios conjunto entre universidades españolas y extranjeras de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se regirá además de 
por lo dispuesto en el presente Real Decreto, por lo establecido en el Convenio que a estos 
efectos hayan suscrito las respectivas universidades que, en todo caso, deberá cumplir los 
requisitos que se establecen en los siguientes apartados.

2. La denominación de estos títulos será: Graduado o Graduada en T con Mención, en 
su caso, en M, por las Universidades UU, siendo T el nombre específico del título, M el 
correspondiente a la Mención y UU la denominación de las Universidades españolas y 
extranjeras participantes en el plan de estudios conjunto. Los títulos conjuntos de Grado se 
expedirán con la denominación que, en cada caso, figure en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos. Dicha denominación quedará reservada en exclusiva para cada uno de 
ellos.

3. El Convenio a que se refiere el apartado 1 anterior deberá especificar cuál será la 
universidad responsable de la expedición material y registro del título:

a) Cuando el Convenio estipule que el título será expedido por la universidad o 
universidades españolas, el título se expedirá de acuerdo con lo establecido en el presente 
Real Decreto, e incorporará mención expresa del plan de estudios conjunto que confiere el 
derecho a su obtención, según modelos establecidos en los Anexos III.A y III.B de este Real 
Decreto. En este supuesto los expedientes serán custodiados por la universidad española 
que corresponda según lo establecido en el Convenio.

b) Cuando, de acuerdo con lo estipulado en el convenio la expedición del título le 
corresponda a la universidad extranjera, para surtir efectos en España, el título deberá ser 
presentado ante una de las universidades españolas firmantes del Convenio, para que ésta 
incluya una diligencia señalando el título oficial de Grado que corresponda y proceda a los 
trámites necesarios para su anotación en el Registro Nacional de Titulados Universitarios 
Oficiales, según modelo establecido en el Anexo X.

CAPÍTULO III

Expedición de títulos oficiales de Máster universitario

Artículo 8.  Títulos de Máster Universitario.

1. Los títulos oficiales de Máster Universitario se obtienen tras la superación de las 
correspondientes enseñanzas que tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de 
una formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar.

2. La denominación de estos títulos será Máster Universitario en T, en su caso, en la 
especialidad de E, por la Universidad U, siendo T la denominación específica del Máster, E 
el de la especialidad y U la denominación de la Universidad que lo expide. Los títulos 
oficiales de Máster Universitario se expedirán con la denominación que, en cada caso, figure 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. Dicha denominación quedará reservada 
en exclusiva para cada uno de ellos.

3. La expedición material de estos títulos contemplará, junto a la expresión de su 
denominación específica y la referencia expresa a su condición de enseñanzas de Máster, 
alusión a su carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como, en su caso, 
mención expresa a la especialidad cursada, según el modelo previsto en el Anexo IV.

4. En los supuestos en que se acredite la superación de más de una Especialidad 
vinculada a un mismo título de Máster Universitario, procederá la expedición de un único 
título en cuyo anverso figurará una de ellas, haciéndose constar las restantes en el reverso. 
No se podrán expedir dos o más títulos universitarios con la misma denominación de Máster 
Universitario en T, con Especialidad, en su caso, en E, por distintas Universidades U, siendo 
T la denominación específica del Máster Universitario, E la correspondiente a la 
Especialidad, y U la denominación de las Universidades que lo expiden.
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Artículo 9.  Expedición de Títulos Conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la 
superación de un plan de estudios conjunto entre universidades españolas.

1. La expedición de títulos conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la superación 
de un plan de estudios conjunto entre dos o más universidades españolas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se regirá además 
de por lo dispuesto en el presente Real Decreto, por lo establecido en el Convenio que a 
esos efectos hayan suscrito las respectivas universidades.

2. La denominación de estos títulos será: Máster Universitario en T, en su caso, en la 
especialidad de E, por las Universidades UU, siendo T el nombre específico del título, E de 
la especialidad y UU la denominación de las Universidades participantes en el plan de 
estudios conjunto. Los títulos conjuntos de Máster Universitario se expedirán con la 
denominación que, en cada caso, figure en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 
Dicha denominación quedará reservada en exclusiva para cada uno de ellos.

3. El título será expedido conjuntamente por los rectores de las universidades 
participantes y su expedición se materializará en un único documento, en el que consten los 
emblemas y atributos de aquellas, y las firmas impresas de los Rectores de todas las 
universidades participantes, de conformidad con el modelo previsto en el anexo V de este 
real decreto.

Artículo 10.  Expedición de Títulos Conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la 
superación de un plan de estudios conjunto entre universidades españolas y extranjeras.

1. La expedición de títulos conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la superación 
de un plan de estudios conjunto entre universidades españolas y extranjeras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se 
regirá además de por lo dispuesto en el presente Real Decreto, por lo establecido en el 
Convenio que a esos efectos hayan suscrito las respectivas universidades que, en todo 
caso, deberá cumplir los requisitos que se establecen en los siguientes apartados.

2. La denominación de estos títulos será: Máster Universitario en T, en su caso, en la 
especialidad de E, por las Universidades UU, siendo T el nombre específico del título, E de 
la especialidad y UU la denominación de las Universidades españolas y extranjeras 
participantes en el plan de estudios conjunto. Los títulos conjuntos de Máster Universitario se 
expedirán con la denominación que, en cada caso, figure en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos. Dicha denominación quedará reservada en exclusiva para cada uno de 
ellos.

3) El Convenio a que se refiere el apartado 1 anterior deberá especificar cuál será la 
universidad responsable de la expedición material y registro del título:

a) Cuando el Convenio estipule que el título será expedido por la universidad o 
universidades españolas, el título se expedirá de acuerdo con lo establecido en el presente 
Real Decreto, e incorporará mención expresa del plan de estudios conjunto que da derecho 
a su obtención, según modelo establecido en el Anexo VI de este real decreto. En este 
supuesto los expedientes serán custodiados por la universidad española que corresponda 
según lo establecido en el Convenio.

b) Cuando, de acuerdo con lo estipulado en el convenio la expedición del título le 
corresponda a la universidad extranjera, para surtir efectos en España, el título deberá ser 
presentado ante una de las universidades españolas firmantes del Convenio, para que ésta 
incluya una diligencia señalando el título oficial de Máster Universitario que corresponda y 
proceda a los trámites necesarios para su anotación en el Registro Nacional de Titulados 
Universitarios Oficiales, según modelo establecido en el Anexo X.
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CAPÍTULO IV

Expedición de títulos oficiales de doctor

Artículo 11.  Títulos de Doctor.

1. Los títulos oficiales de Doctor se obtienen tras la superación de las correspondientes 
enseñanzas que tienen como finalidad la adquisición de las competencias y habilidades 
relacionadas con la investigación científica de calidad y finalizarán con la elaboración y 
defensa de una tesis doctoral que incorpore resultados originales de investigación.

2. La denominación del título de Doctor será: Doctor o Doctora por la Universidad U, 
siendo U la denominación de la Universidad que expide el título e incluirá información que 
especifique el campo de conocimiento sobre el que se ha elaborado la tesis doctoral. Los 
títulos oficiales de Doctor se expedirán con la denominación que, en cada caso, figure en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos. Dicha denominación quedará reservada en 
exclusiva para cada uno de ellos.

3. La expedición material de estos títulos contemplará referencia expresa a su condición 
de enseñanzas de doctorado y alusión a su carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, según el modelo previsto en el Anexo VII.

4. Podrá incluir, en su caso, la mención «cum laude», de conformidad con lo establecido 
para la defensa y evaluación de la tesis doctoral en su normativa específica.

5. En el anverso del título de Doctor podrá figurar la mención “Doctorado internacional”, 
siempre que concurran las circunstancias establecidas al efecto en el artículo 15 del Real 
Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de 
Doctorado.

Asimismo, en el anverso del título de Doctor podrá figurar la mención “Doctorado 
industrial”, siempre que concurran las circunstancias establecidas al efecto en el artículo 15 
bis del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales 
de Doctorado.

6. En el supuesto de que la tesis doctoral se realice codirigida o cotutelada por dos o 
más Doctores de una Universidad española y otra extranjera, conforme a lo previsto en el 
artículo 15.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, y no esté enmarcada en un 
programa conjunto, en el anverso del título se hará constar una diligencia con el siguiente 
texto: “Tesis en régimen de cotutela con la Universidad U”.

Artículo 12.  Expedición de Títulos Conjuntos de Doctor obtenidos tras la superación de un 
programa conjunto entre universidades españolas.

1. La expedición de títulos conjuntos de Doctor obtenidos tras la superación de un 
programa de doctorado conjunto entre dos o más universidades españolas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se regirá además 
de por lo dispuesto en el presente real decreto, por lo establecido en el Convenio que a esos 
efectos hayan suscrito las respectivas universidades.

2. La denominación del título de Doctor será: Doctor o Doctora por las Universidades UU, 
siendo UU la denominación de las Universidades participantes en el programa conjunto, e 
incluirá información que especifique el campo de conocimiento sobre el que se ha elaborado 
la tesis doctoral. Los títulos conjuntos de Doctor se expedirán con la denominación que, en 
cada caso, figure en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. Dicha denominación 
quedará reservada en exclusiva para cada uno de ellos.

3. El título será expedido conjuntamente por los rectores de las universidades 
participantes y su expedición se materializará en un único documento en el que consten los 
emblemas y atributos de aquellas, y las firmas impresas de los Rectores de todas las 
universidades participantes, de conformidad con el modelo previsto en el Anexo VIII este real 
decreto.
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Artículo 13.  Expedición de Títulos Conjuntos de Doctor obtenidos tras la superación de un 
programa conjunto entre universidades españolas y extranjeras.

1. La expedición de los títulos conjuntos de Doctor obtenidos tras la superación de un 
programa de doctorado conjunto entre dos o más universidades españolas y extranjeras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se 
regirá, además de por lo dispuesto en el presente real decreto, por lo establecido en el 
Convenio que a esos efectos hayan suscrito las respectivas universidades que, en todo 
caso, deberá cumplir los requisitos que se establecen en los siguientes apartados.

2. La denominación de estos títulos será: Doctor o Doctora por las Universidades UU, 
siendo UU la denominación de las Universidades españolas y extranjeras participantes en el 
programa conjunto, e incluirá información que especifique el campo de conocimiento sobre la 
el que se ha elaborado la tesis doctoral. Los títulos conjuntos de Doctor se expedirán con la 
denominación que, en cada caso, figure en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 
Dicha denominación quedará reservada en exclusiva para cada uno de ellos.

3. El Convenio a que se refiere el apartado 1 anterior deberá especificar cuál será la 
universidad responsable de la expedición material y registro del título:

a) Cuando el Convenio estipule que el título será expedido por la universidad o 
universidades españolas, el título se expedirá de acuerdo con lo establecido en el presente 
Real Decreto, e incorporará mención expresa del programa de doctorado conjunto que da 
derecho a su obtención, según modelo establecido en el Anexo IX de este real decreto. En 
este supuesto los expedientes serán custodiados por la universidad española que 
corresponda según lo establecido en el Convenio.

b) Cuando, de acuerdo con lo estipulado en el convenio la expedición del título le 
corresponda a la universidad extranjera, para surtir efectos en España, el título deberá ser 
presentado ante una de las universidades españolas firmantes del Convenio, para que ésta 
incluya una diligencia señalando el título oficial de Doctor que corresponda y proceda a los 
trámites necesarios para su anotación en el Registro Nacional de Titulados Universitarios 
Oficiales, según modelo establecido en el Anexo X.

CAPÍTULO V

Procedimiento de expedición de títulos oficiales

Artículo 14.  Solicitud.

1. Una vez superados los estudios universitarios conducentes a la obtención de una 
determinada titulación oficial, el interesado podrá solicitar la expedición del correspondiente 
título ante el órgano competente de la universidad en la que hubiera finalizado aquellos. El 
expediente constará de los siguientes documentos:

a) Solicitud del interesado de expedición del título, dirigida al Rector de la universidad.
b) Acreditación de los datos de identidad del interesado.
c) Acreditación del pago de la tasa por expedición del correspondiente título.

2. Completado el expediente al que se refiere el apartado anterior, la Universidad 
expedirá una certificación supletoria provisional que sustituirá al título y gozará de idéntico 
valor a efectos del ejercicio de los derechos a él inherentes, en tanto no se produzca su 
expedición material. Dicha certificación incluirá los datos esenciales que deben figurar en el 
título correspondiente y el número de registro nacional de titulados universitarios oficiales, y 
será firmada por el Rector.

La certificación supletoria provisional tendrá una validez de un año desde la fecha de 
emisión de la certificación. Dicho plazo de validez deberá constar en la propia certificación 
supletoria provisional, y será prorrogable cuando por causas técnicas no haya podido la 
Universidad expedir el título.
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Artículo 15.  Comunicación al Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales.

1. En relación con los títulos oficiales que expidan, las universidades se ajustarán a las 
normas de organización y procedimiento de los registros universitarios de títulos oficiales 
que se establezcan al respecto, teniendo en cuenta el principio de coordinación con el 
Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales del Ministerio de Educación.

2. A tal efecto el Director General de Política Universitaria dictará las oportunas 
instrucciones sobre procedimiento informático y de verificación documental, con el fin de 
constituir la correspondiente base de datos en conexión con la de las respectivas 
universidades.

Artículo 16.  Soporte documental o físico y requisitos.

1. La cartulina soporte de los títulos, de idéntico tamaño para todos ellos, será de 
material especial con determinadas claves de autenticidad, normalizado en formato UNE 
A-3, de acuerdo con las prescripciones técnicas y de seguridad determinadas en el Anexo 
XI. Por Resolución del Director General de Política Universitaria se determinarán las 
condiciones de suministro de dichas cartulinas a las universidades.

2. Las cartulinas llevarán incorporado el Escudo Nacional en el ángulo superior 
izquierdo. Estarán numeradas mediante serie alfanumérica, cuyo control corresponderá a las 
unidades responsables del proceso de expedición de los títulos.

3. Las universidades adoptarán, para los títulos que expidan, los atributos, colores, orlas 
y demás grafismos que estimen convenientes, sin más limitaciones que las establecidas en 
este real decreto. Asimismo, podrán incorporar a los títulos que expidan su propio escudo u 
otros, nunca en mayor tamaño que el Escudo Nacional.

4. Los títulos llevarán impreso todo su texto, así como la firma del rector o rectores de las 
universidades correspondientes. No se permitirá la incorporación de inscripción alguna no 
impresa, salvo la firma del interesado y la del responsable de la unidad de títulos oficiales de 
la universidad.

5. Cada universidad, previamente a su entrega al interesado, efectuará en el título una 
estampación en seco de su sello oficial, igual para todos los títulos que expida. Remitirá 
muestra de dicho motivo a la Subdirección General de Títulos y Reconocimiento de 
Cualificaciones de este Departamento, a efectos de conocimiento y control de autenticidad.

Artículo 17.  Personalización del título.

1. Los títulos universitarios oficiales incluirán en su anverso, además de las menciones 
que se señalan en otros artículos de la presente norma, los siguientes datos:

a) Referencia expresa a que el título se expide en nombre del Rey, con arreglo a la 
fórmula recogida en los anexos del presente real decreto.

b) Nombre y apellidos de la persona interesada, tal y como figuren en su documento 
nacional de identidad o pasaporte válido y en vigor expedido por la autoridad competente del 
país de origen u otro documento de identidad en vigor válido a estos efectos en el estado 
miembro correspondiente.

c) Lugar y fecha de nacimiento, así como nacionalidad de la persona interesada.
d) Fecha de finalización de los estudios que será la de la completa superación de las 

enseñanzas que dan derecho a su obtención.
e) Lugar y fecha de expedición del título.
f) Firma de la persona interesada, del responsable de la unidad de títulos oficiales de la 

universidad, y del Rector o Rectores de las universidades.
g) Si procede, inclusión de la mención “cum laude” así como de la mención “Doctorado 

internacional” o mención “Doctorado industrial”.
h) Mención de las causas legales que, en su caso, afecten a la eficacia del título. Cuando 

así proceda, se hará constar si se trata de expedición de un duplicado, así como de las 
causas que motivaron dicha expedición.

i) Claves oficiales del título que se expide. La primera estará compuesta por los códigos 
correspondientes a la universidad, al centro, y al número de registro universitario. La 
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segunda corresponderá al número asignado por el Registro Nacional de Titulados 
Universitarios Oficiales.

2. En el reverso de los títulos universitarios oficiales se harán constar los mismos datos 
relativos a la clave alfanumérica del soporte, códigos de universidad y centro, número de 
registro universitario de títulos oficiales y número del Registro Nacional de Titulados 
Universitarios Oficiales, a fin de identificar las dos partes del título. Constará también el lugar 
y fecha de expedición del título, y la firma del responsable de la unidad de títulos oficiales de 
la universidad.

Artículo 18.  Lengua de expedición de los títulos universitarios oficiales.

1. Los títulos oficiales se expedirán en castellano. Las universidades radicadas en las 
Comunidades Autónomas con lengua oficial expedirán los títulos en texto bilingüe en un solo 
documento redactado en castellano y en la otra lengua de la correspondiente comunidad 
autónoma.

2. En el caso de planes de estudios conjuntos entre universidades españolas, situadas 
en comunidades autónomas con diferentes lenguas oficiales propias, que den lugar a la 
expedición de un único título, el Convenio a que se refiere el artículo 8.2 del Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero, deberá determinar las lenguas que figurarán en el título, entre las 
que deberá incluirse necesariamente el castellano.

3. En el caso de planes de estudios conjuntos entre universidades españolas y 
extranjeras, que den lugar a la expedición de un único título, cuando dicha expedición le 
corresponda a la universidad española de acuerdo con el correspondiente Convenio, el título 
además de expedirse en lengua española, podrá incluir otras, según lo estipulado en el 
convenio.

Artículo 19.  Tasas.

Las tasas que hayan de abonar los interesados, en los casos y por los conceptos que 
procedan, constituirán ingresos exigibles por el órgano competente que expida los títulos.

Artículo 20.  Procedimiento de reexpedición.

A instancias del interesado y previo abono de las correspondientes tasas, procederá la 
expedición de duplicado de un título en los casos de extravío, robo, destrucción total o 
parcial o rectificación del original, siendo requisito imprescindible la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» con objeto de propiciar en su caso las oportunas reclamaciones.

Disposición adicional primera.  Suplemento Europeo al Título.

(Derogada)

Disposición adicional segunda.  Expedición de títulos correspondientes al programa 
conjunto internacional Erasmus Mundus.

Los títulos obtenidos tras la superación del programa conjunto internacional Erasmus 
Mundus, cuando tengan que ser expedidos por una universidad española participante en el 
correspondiente consorcio, lo harán de acuerdo al formato establecido en los modelos del 
Anexo XIII y de acuerdo con las características técnicas que establezca al efecto el 
Ministerio de Educación.

Disposición adicional tercera.  Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud.

Se modifican la letra d) y los dos últimos párrafos del apartado 1 del artículo 3 del Real 
Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades 
en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación 
sanitaria especializada, que quedan redactados en los siguientes términos:

«d) La fecha de finalización del programa formativo de la especialidad de que se 
trate que será común para los residentes de la misma promoción y especialidad, 
salvo los supuestos de repetición de curso, revisión de las evaluaciones, u otras 
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causas de prórroga o suspensión del período formativo previstas en este real decreto 
y en la legislación que regula la relación laboral especial de residencia.

Emitida la orden de concesión y previo abono de las correspondientes tasas, los 
interesados podrán solicitar la expedición material del título, en cuya denominación 
se hará constar el título universitario a través del que se ha accedido a la 
especialidad de que se trate, la duración en años del período de formación y la fecha 
de finalización del programa formativo, que será la fecha de efectos plenos del título 
de especialista.

La fecha de expedición del título será la de abono de las tasas. A partir del 
momento en que se abonen los correspondientes derechos, el interesado podrá 
solicitar al Ministerio de Educación la expedición de una certificación supletoria 
provisional, que sustituirá al título de especialista y gozará de idéntico valor a efectos 
del ejercicio de los derechos a él inherentes.»

Disposición transitoria única.  Expedición de títulos correspondientes a enseñanzas 
anteriores.

La expedición de los títulos oficiales correspondientes a las enseñanzas anteriores a las 
establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como de los suplementos 
europeos a dichos títulos, se realizará conforme a su normativa reguladora.

Disposición final primera.  Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30 de la 
Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales.

Disposición final segunda.  Aplicación.

Se autoriza al Ministro para dictar las instrucciones necesarias para la aplicación del 
presente real decreto, así como para actualizar o modificar, cuando corresponda, el 
contenido de los Anexos de la presente norma.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I.A
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ANEXO I.B
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ANEXO II.A
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ANEXO II.B
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ANEXO III.A

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 20  Expedición de títulos universitarios oficiales

– 327 –



ANEXO III.B
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ANEXO VII
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ANEXO VIII
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ANEXO XII.A

(Derogado)

ANEXO XII.B

(Derogado)
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ANEXO XIII. a)
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ANEXO XIII. b)
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ANEXO XIII. c)

2) Características técnicas etiquetas Erasmus Mundus.

Las etiquetas, que tendrán una dimensión de formato de 100 × 150 mm, se realizarán en 
papel adhesivo de seguridad con fibrillas visibles e invisibles luminiscentes.

Las etiquetas deberá reunir las condiciones necesarias que prevenga contra la 
falsificación, modificación y desprendimiento, debiendo responder a las siguientes 
características técnicas:

Contra el arrancado: La etiqueta deberá de disponer de un troquelado de seguridad, de 
modo que, al intentar desprenderla del diploma a la que fue adherida, se rompa no pudiendo 
ser reutilizada.

Además, llevará una impresión de borde de la etiqueta con tintas reactivas, que 
prevenga y evidencie de forma clara e inequívoca el intento de despegado fraudulento 
mediante el uso de solventes del adhesivo.

Contra la modificación:

– Utilización de tintas fungitivas, que evidencien el intento de borrado de textos.
– Utilización de tintas reactivas, que evidencien el intento de textos.

Contra la duplicación: Impresión de fondos de seguridad, de microtextos y en tintas 
invisibles luminiscentes, visibles bajo luz U.V.
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Información relacionada

• Téngase en cuenta que, a partir del 19 de junio de 2014, todas las menciones que se hagan 
en este Real Decreto a «Juan Carlos I, Rey de España» como titular de la Jefatura de Estado, 
se entenderán realizadas a «Felipe VI, Rey de España», segun establece la disposición 
adicional 1 del Real Decreto 22/2015, de 23 de enero. Ref. BOE-A-2015-1158.
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§ 21

Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de doctorado

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 35, de 10 de febrero de 2011

Última modificación: 3 de junio de 2016
Referencia: BOE-A-2011-2541

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción 
dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior, define la 
estructura de las enseñanzas universitarias en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado. Los 
estudios de doctorado, correspondientes al tercer ciclo, conducen a la obtención del título 
oficial de Doctor o Doctora, de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Según 
establece la citada Ley, los estudios de doctorado se organizarán y realizarán en la forma 
que determinen los estatutos de las universidades, de acuerdo con los criterios que para la 
obtención del título de Doctor apruebe el Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades.

El desarrollo del tercer ciclo dentro de la construcción del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) debe tener presente las nuevas bases de la Agenda Revisada de Lisboa, 
así como la construcción del Espacio Europeo de Investigación (EEI) y los objetivos trazados 
para éste en el Libro Verde de 2007. De este modo, el doctorado debe jugar un papel 
fundamental como intersección entre el EEES y el EEI, ambos pilares fundamentales de la 
sociedad basada en el conocimiento. La investigación debe tener una clara importancia 
como parte integral de la educación superior universitaria y la movilidad debe ser valorada 
tanto en la etapa doctoral como Postdoctoral, como pieza esencial en la formación de 
jóvenes investigadores.

El proceso del cambio del modelo productivo hacia una economía sostenible necesita a 
los doctores como actores principales de la sociedad en la generación, transferencia y 
adecuación de la I+D+i. Los doctores han de jugar un papel esencial en todas las 
instituciones implicadas en la innovación y la investigación, de forma que lideren el trasvase 
desde el conocimiento hasta el bienestar de la sociedad.

Desde el punto de vista europeo, desde el comunicado de Berlín en 2003, hasta el último 
comunicado de Lovaina en 2009, los ministros europeos responsables de la educación 
superior han ido avanzando en el desarrollo de aquellos aspectos que deben caracterizar un 
programa de doctorado en el marco de los Espacios Europeos de Educación Superior e 
Investigación. De igual manera, los diferentes encuentros y actividades de la European 
University Association (EUA) han realizado un conjunto de estudios y recomendaciones para 
el desarrollo de los programas de doctorado.

En el Comunicado de Berlín (2003) se trata, dentro de las acciones adicionales, el papel 
del doctorado en la relación entre el EEES y el EEI. El proceso de concreción del doctorado 
como tercer ciclo se percibe de forma clara a partir del proyecto piloto «Doctoral 
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Programmes for the European Knowledge Society» promovido por la European University 
Association (EUA) que es utilizado de base del Comunicado de la Conferencia de Bergen 
(2005), donde se establece definitivamente el doctorado como tercer ciclo de los estudios 
europeos, diferenciado del máster. En dicho comunicado los ministros europeos 
responsables de la educación superior destacan la importancia de la educación superior 
universitaria en la mejora de la I+D+i y la importancia de la investigación en el apoyo de la 
función docente universitaria, todo ello para mejorar el desarrollo económico y cultural de 
nuestras sociedades, así como de forma fundamental defender su papel como elemento de 
cohesión social. El componente fundamental de la formación doctoral es el avance del 
conocimiento científico a través de la «investigación original». Además, se considera que en 
este tercer ciclo los participantes en programas de doctorado no son sólo estudiantes sino 
investigadores en formación. Con ello se enlaza en este momento del Proceso de Bolonia la 
formación doctoral, la carrera investigadora y la transmisión del conocimiento a la sociedad.

La reunión-seminario realizada en Salzburgo en febrero de 2005 confecciona un 
conjunto de 10 recomendaciones o principios para el desarrollo futuro de los programas de 
doctorado de los diferentes países.

Los derechos de los doctorandos como investigadores en formación se recogen en las 
bases descritas en la Carta Europea del Investigador y en el Código de Conducta para la 
Contratación de Investigadores de marzo de 2005 ampliamente aceptados en Europa por 
parte de las Universidades.

España, como miembro activo de los procesos conducentes a la creación y desarrollo de 
un Espacio Europeo del Conocimiento, ha ido incorporando las reformas legislativas que han 
permitido consolidar una oferta de enseñanzas acorde a los principios del EEES. De igual 
manera se ha avanzado en la regulación de la figura de investigador en formación, a través 
del Estatuto del Personal Investigador en Formación aprobado por Real Decreto 63/2006, de 
27 de enero.

Asimismo, en un proceso vivo que continúa precisando y profundizando los elementos 
conducentes a hacer de Europa un espacio basado en el conocimiento, atractivo, abierto y 
cooperativo con otras regiones del mundo, con una oferta formativa de alta calidad en 
docencia e investigación, es necesario seguir avanzando especialmente en el doctorado 
como elemento fundamental de encuentro entre el EEES y el EEI y el soporte para buscar 
nuevos motores de crecimiento sostenibles. El proceso europeo ha alcanzado bastante 
notoriedad internacional toda vez que una de las principales consecuencias del mismo es 
alcanzar una definición clara del estándar de competencias, exigencias y contribución a la 
sociedad de un doctor en el marco nacional y europeo. De esta forma, se define con claridad 
la misión de los doctores en la nueva sociedad del conocimiento, lo que redundará en el 
reconocimiento profesional y prestigio social, la idoneidad en las perspectivas laborales y en 
sus aportaciones al nuevo modelo de crecimiento.

Las estrategias institucionales en material de I+D+i de las universidades deben tener al 
doctorado en el centro de sus actuaciones, permitiendo una amplia flexibilidad y autonomía, 
pero a la vez alcanzando altas cotas de calidad, internacionalización, innovación, 
reconocimiento y movilidad.

La formación de investigadores es, en estos momentos, un elemento clave de una 
sociedad basada en el conocimiento. El reconocimiento social de las capacidades adquiridas 
en esta etapa formativa, la necesidad de incrementar sustancialmente el número de 
personas con competencia en investigación e innovación y el impulso a su influencia y 
empleo tanto dentro como fuera de los ámbitos académicos es uno de los principales 
desafíos españoles y europeos. Los documentos europeos también destacan la necesidad 
de impulsar la I+D+i en todos los sectores sociales particularmente mediante la colaboración 
en el doctorado de industrias y empresas, con el fin de que jueguen un papel sustancial en 
sus estrategias de innovación y futuro.

Las especiales características de los estudios de doctorado y la variedad de necesidades 
y métodos de formación investigadora de los distintos ámbitos del conocimiento aconsejan 
un alto grado de flexibilidad en la regulación de estos estudios. De esta forma se promueve 
un modelo de formación doctoral con base en la universidad pero integradora de la 
colaboración de otros organismos, entidades e instituciones implicadas en la I+D+i tanto 
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nacional como internacional, en el que las Escuelas de Doctorado, cuya creación se prevé 
en la presente norma, están llamadas a jugar un papel esencial.

En este ámbito de colaboración, ha de corresponder un especial protagonismo a los 
Organismos Públicos de Investigación como instituciones de carácter público y ámbito 
nacional que junto con las universidades forman el núcleo básico del sistema público de 
investigación científica y desarrollo tecnológico español. La experiencia acumulada, 
especialmente con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, habla de los enormes 
beneficios esperados de una colaboración equilibrada para la formación de investigadores y 
doctores.

Asimismo, se ha de hacer mención al no menos importante papel que han de 
desempeñar aquellas otras instituciones que canalizan la investigación a su plasmación en la 
sociedad, como empresas, hospitales, fundaciones, etc. que han de convertirse en actores y 
aliados en la formación doctoral y después en la inclusión de los doctores en sus 
actuaciones cotidianas.

En consonancia con las recomendaciones europeas, es determinante enfatizar el 
importante, adecuado y necesario papel que la supervisión y el seguimiento de las 
actividades doctorales, en términos de los objetivos de los programas de doctorado y de las 
Escuelas de Doctorado. Aunque se enfatizan las responsabilidades personales en este 
aspecto, son compartidas por las propias instituciones que gestionen el programa, a través 
de las correspondientes Comisiones Académicas, y, en su caso, por las Escuelas de 
Doctorado a través de diversos mecanismos.

De acuerdo con todo lo expuesto, este real decreto persigue el objetivo de colaborar en 
la formación de aquellos que han de liderar y cooperar en el trasvase del conocimiento hacia 
el bienestar de la sociedad coordinadamente con la incorporación de las principales 
recomendaciones surgidas de los distintos foros europeos e internacionales. Todas ellas se 
refieren a la estructura y organización de doctorado, las competencias a adquirir, las 
condiciones de acceso y el desarrollo de la carrera investigadora en su etapa inicial, el 
fundamental papel de la supervisión y tutela de la formación investigadora, la inserción de 
esta formación en un ambiente investigador que incentive la comunicación y la creatividad, la 
internacionalización y movilidad esenciales en este tipo de estudios y la evaluación y 
acreditación de la calidad como referencia para su reconocimiento y atractivo internacional.

De conformidad con lo anterior la presente norma prevé la creación de Escuelas de 
Doctorado y establece comisiones académicas de los programas de doctorado, así como la 
figura del coordinador del programa. Introduce como novedad el documento de actividades 
del doctorando previendo un régimen de supervisión y seguimiento del mismo y establece 
por vez primera un plazo máximo de duración de los estudios de doctorado con la posibilidad 
de dedicación a tiempo parcial y a tiempo completo.

Por otro lado la nueva ordenación establece una regulación de estas enseñanzas que 
propicia una más clara distinción entre el segundo ciclo de estudios universitarios, de Máster, 
y el tercero, de doctorado, determinando asimismo los criterios específicos para la 
verificación y evaluación de los programas de doctorado.

Entre las principales novedades se incluye asimismo la previsión de que los tribunales 
encargados de evaluar las tesis doctorales deberán estar conformados en su mayoría por 
doctores externos a la Universidad y a las instituciones colaboradoras. También se recogen 
aspectos relativos a la protección de datos confidenciales y garantías de eventuales patentes 
de los trabajos de investigación y se establece la posibilidad de incluir en el título la mención 
de «Doctor Internacional».

El carácter básico de esta norma reglamentaria se justifica, conforme a la doctrina del 
Tribunal Constitucional, en la propia naturaleza de la materia regulada, que constituye un 
complemento indispensable para asegurar la completa ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales establecida mediante el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

De este modo, la regulación de las enseñanzas oficiales de doctorado acometida en este 
real decreto resulta, por la naturaleza de la materia y de acuerdo con la doctrina del Tribunal 
Constitucional, complemento necesario para garantizar la consecución de la finalidad 
objetiva a que responde la competencia estatal, sin que dicho cumplimiento resulte un 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 21  Enseñanzas oficiales de doctorado

– 344 –



obstáculo al ejercicio de las competencias de desarrollo normativo que corresponden a las 
comunidades autónomas.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Universidades, por la Conferencia 
General de Política Universitaria y por el Ministerio de Política Territorial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de enero 
de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto regular la organización de los estudios de 
doctorado correspondientes al tercer ciclo de las enseñanzas universitarias oficiales 
conducentes a la obtención del Título de Doctor o Doctora, que tendrá carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional.

Artículo 2.  Definiciones.

1. Se entiende por Doctorado el tercer ciclo de estudios universitarios oficiales, 
conducente a la adquisición de las competencias y habilidades relacionadas con la 
investigación científica de calidad.

2. Se denomina programa de Doctorado a un conjunto de actividades conducentes a la 
adquisición de las competencias y habilidades necesarias para la obtención del título de 
Doctor. Dicho programa tendrá por objeto el desarrollo de los distintos aspectos formativos 
del doctorando y establecerá los procedimientos y líneas de investigación para el desarrollo 
de tesis doctorales.

3. Tiene la consideración de doctorando quien, previa acreditación de los requisitos 
establecidos en el presente real decreto, ha sido admitido a un programa de Doctorado y se 
ha matriculado en el mismo.

4. El Director de tesis es el máximo responsable en la conducción del conjunto de las 
tareas de investigación del doctorando, en los términos previstos en el artículo 12 de esta 
norma.

5. El tutor es el responsable de la adecuación de la formación y de la actividad 
investigadora a los principios de los programas y, en su caso, de las Escuelas de Doctorado.

6. La Comisión académica de cada programa es la responsable de su definición, 
actualización, calidad y coordinación, así como de la supervisión del progreso de la 
investigación y de la formación y de la autorización de la presentación de tesis de cada 
doctorando del programa.

7. Se entiende por documento de actividades del doctorando el registro individualizado 
de control de dichas actividades, materializado en el correspondiente soporte. El Director de 
tesis y el tutor revisarán dicho documento. La Comisión académica lo evaluará anualmente.

8. Se entiende por Escuela de Doctorado la Unidad creada por una o varias 
Universidades y en posible colaboración con otros organismos, centros, instituciones y 
entidades con actividades de I+D+i, nacionales o extranjeras, que tiene por objeto 
fundamental la organización dentro de su ámbito de gestión del Doctorado, en una o varias 
ramas de conocimiento o con carácter interdisciplinar.

Artículo 3.  Estructura.

1. Los estudios de doctorado se organizarán a través de programas, en la forma que 
determinen los estatutos de las universidades y de acuerdo con los criterios establecidos en 
el presente real decreto. Dichos estudios finalizarán en todo caso con la elaboración y 
defensa de una tesis doctoral que incorpore resultados originales de investigación.

2. La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de tres años, a tiempo 
completo, a contar desde la admisión del doctorando al programa hasta la presentación de la 
tesis doctoral.
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No obstante lo anterior, y previa autorización de la comisión académica responsable del 
programa, podrán realizarse estudios de doctorado a tiempo parcial. En este caso tales 
estudios podrán tener una duración máxima de cinco años desde la admisión al programa 
hasta la presentación de la tesis doctoral.

Si transcurrido el citado plazo de tres años no se hubiera presentado la solicitud de 
depósito de la tesis, la comisión responsable del programa podrá autorizar la prórroga de 
este plazo por un año más, que excepcionalmente podría ampliarse por otro año adicional, 
en las condiciones que se hayan establecido en el correspondiente programa de doctorado. 
En el caso de estudios a tiempo parcial la prórroga podrá autorizarse por dos años más que, 
asimismo, excepcionalmente, podría ampliarse por otro año adicional.

A los efectos del cómputo del periodo anterior no se tendrán en cuenta las bajas por 
enfermedad, embarazo o cualquier otra causa prevista por la normativa vigente.

Asimismo, el doctorando podrá solicitar su baja temporal en el programa por un período 
máximo de un año, ampliable hasta un año más. Dicha solicitud deberá ser dirigida y 
justificada ante la comisión académica responsable del programa, que se pronunciará sobre 
la procedencia de acceder a lo solicitado por el doctorando.

Artículo 4.  Organización de la formación doctoral.

1. Los programas de doctorado incluirán aspectos organizados de formación 
investigadora que no requerirán su estructuración en créditos ECTS y comprenderán tanto 
formación transversal como específica del ámbito de cada programa, si bien en todo caso la 
actividad esencial del doctorando será la investigadora.

2. La organización de dicha formación y los procedimientos para su control deberán 
expresarse en la memoria para la verificación de los programas de doctorado incluida en el 
Anexo I de esta norma y formarán parte de la posterior evaluación a efectos de la renovación 
de la acreditación de dichos programas.

3. Las actividades de formación realizadas por el doctorando se recogerán en el 
documento de actividades a que se refiere el artículo 2.5.

Artículo 5.  Competencias que debe adquirir el doctorando.

1. Los estudios de doctorado garantizarán, como mínimo, la adquisición por el 
doctorando de las siguientes competencias básicas así como aquellas otras que figuren en 
el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior:

a) Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y 
métodos de investigación relacionados con dicho campo.

b) Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso 
sustancial de investigación o creación.

c) Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través 
de una investigación original.

d) Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y 
complejas.

e) Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la 
sociedad en general acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso 
habitual en su comunidad científica internacional.

f) Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, 
tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

2. Asimismo, la obtención del título de Doctor debe proporcionar una alta capacitación 
profesional en ámbitos diversos, especialmente en aquellos que requieren creatividad e 
innovación. Los doctores habrán adquirido, al menos, las siguientes capacidades y destrezas 
personales para:

a) Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.
b) Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema 

complejo.
c) Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su 

ámbito de conocimiento.
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d) Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o 
multidisciplinar.

e) Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información 
limitada.

f) La crítica y defensa intelectual de soluciones.

Artículo 6.  Requisitos de acceso al doctorado.

1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será 
necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de 
Máster universitario, o equivalente, siempre que se hayan superado, al menos, 300 créditos 
ECTS en el conjunto de estas dos enseñanzas.

2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante 
del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a Máster de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y 
haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios 
oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya 
duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. 
Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de formación a 
que se refiere el artículo 7.2 de esta norma, salvo que el plan de estudios del 
correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes 
en valor formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios de Máster.

c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la 
correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, hayan 
superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la 
obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud.

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, 
sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la universidad de que éste 
acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster 
Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de 
doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del 
que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a 
enseñanzas de Doctorado.

e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores 
ordenaciones universitarias.

f) Estar en posesión de un título universitario oficial que haya obtenido la 
correspondencia al nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y 
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la 
convalidación de estudios extranjeros de Educación Superior, y el procedimiento para 
determinar la correspondencia a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

Artículo 7.  Criterios de admisión.

1. Las Universidades, a través de las Comisiones Académicas a que se refiere el artículo 
8.3 de este real decreto, podrán establecer requisitos y criterios adicionales para la selección 
y admisión de los estudiantes a un concreto programa de doctorado.

2. La admisión a los Programas de Doctorado, podrá incluir la exigencia de 
complementos de formación específicos.

Dichos complementos de formación específica tendrán, a efectos de precios públicos y 
de concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de formación de nivel de 
doctorado y su desarrollo no computará a efectos del límite establecido en el artículo 3.2.
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3. Los requisitos y criterios de admisión a que se refiere el apartado uno, así como el 
diseño de los complementos de formación a que se refiere el apartado dos, se harán constar 
en la memoria de verificación a que se refiere el artículo 10.2.

4. Los sistemas y procedimientos de admisión que establezcan las universidades 
deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas 
de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la 
necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

Artículo 8.  Programas de doctorado.

1. La universidad, de acuerdo con lo que establezca su normativa, definirá su estrategia 
en materia de investigación y de formación doctoral que se articulará a través de programas 
de doctorado desarrollados en Escuelas de Doctorado o en sus otras unidades competentes 
en materia de investigación, de acuerdo con lo establecido en los estatutos de la 
universidad, en los respectivos convenios de colaboración y en este real decreto.

2. La citada estrategia contará preferentemente con aliados externos para su puesta en 
marcha en virtud de complementariedades, compartición de excelencia o sinergias con las 
estrategias de I+D+i de otras instituciones. En este sentido, los programas de doctorado 
pueden llevarse a cabo de forma conjunta entre varias universidades y contar con la 
colaboración, expresada mediante un convenio, de otros organismos, centros, instituciones y 
entidades con actividades de I+D+i, públicos o privados, nacionales o extranjeros.

3. En el marco de la citada estrategia, cada programa de doctorado será organizado, 
diseñado y coordinado por una Comisión Académica responsable de las actividades de 
formación e investigación del mismo. Dicha comisión académica estará integrada por 
doctores y será designada por la Universidad, de acuerdo con lo establecido en su 
normativa, estatutos y convenios de colaboración, pudiendo integrarse en la misma 
investigadores de Organismos Públicos de Investigación así como de otras entidades e 
instituciones implicadas en la I+D+i tanto nacional como internacional.

4. Cada programa de doctorado contará con un coordinador designado por el rector de la 
universidad o por acuerdo entre rectores cuando se trate de programas conjuntos o en el 
modo indicado en el convenio con otras instituciones cuando se desarrolle un doctorado en 
colaboración. Dicha condición deberá recaer sobre un investigador relevante y estar avalada 
por la dirección previa de al menos dos tesis doctorales y la justificación de la posesión de al 
menos dos períodos de actividad investigadora reconocidos de acuerdo con las previsiones 
del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, de retribuciones del profesorado universitario. 
En el caso de que dicho investigador ocupe una posición en la que no resulte de aplicación 
el citado criterio de evaluación, deberá acreditar méritos equiparables a los señalados.

5. Todo el profesorado de un programa de doctorado deberá poseer el título de doctor, 
sin perjuicio de la posible colaboración en determinadas actividades específicas de otras 
personas o profesionales en virtud de su relevante cualificación en el correspondiente ámbito 
de conocimiento.

Artículo 9.  Escuelas de Doctorado.

1. Las universidades podrán crear Escuelas de Doctorado de acuerdo con lo previsto en 
sus Estatutos, en la normativa de la respectiva Comunidad Autónoma y en el presente Real 
Decreto, con la finalidad de organizar, dentro de su ámbito de gestión, las enseñanzas y 
actividades propias del doctorado. Su creación deberá ser notificada al Ministerio de 
Educación a través de la Dirección General de Política Universitaria, a efectos de su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), regulado mediante 
Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

2. Las Escuelas de Doctorado podrán ser creadas individualmente por una universidad, o 
conjuntamente con otras o en colaboración de una o varias universidades con otros 
organismos, centros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i, públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras.

3. Las Escuelas de Doctorado deberán garantizar que desarrollan su propia estrategia 
ligada a la estrategia de investigación de la universidad o universidades y, en su caso, de los 
Organismos Públicos de Investigación y demás entidades e instituciones implicadas. 
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También deben acreditar una capacidad de gestión adecuada para sus fines asegurada por 
las Universidades e instituciones promotoras.

4. Las Escuelas planificarán la necesaria oferta de actividades inherentes a la formación 
y desarrollo de los doctorandos, llevadas a cabo bien por colaboradores de las universidades 
y entidades promotoras bien con el auxilio de profesionales externos, profesores o 
investigadores visitantes. En todo caso las Escuelas de Doctorado deberán garantizar un 
liderazgo en su ámbito y una masa crítica suficiente de doctores profesores de tercer ciclo y 
doctorandos en su ámbito de conocimiento.

5. Las Escuelas de Doctorado podrán organizarse centrando sus actividades en uno o 
más ámbitos especializados o interdisciplinares. Asimismo, de acuerdo con lo que 
establezca los estatutos de la universidad y la normativa de la comunidad autónoma 
correspondiente, podrán incluir enseñanzas oficiales de Máster de contenido 
fundamentalmente científico, así como otras actividades abiertas de formación en 
investigación.

6. Las Escuelas de Doctorado contarán con un Comité de Dirección, que realizará las 
funciones relativas a la organización y gestión de las mismas y que estará formado por, al 
menos, el director de la Escuela, los coordinadores de sus programas de doctorado y 
representantes de las entidades colaboradoras. El director de la Escuela será nombrado por 
el Rector, o por consenso de los rectores, cuando se establezca por agregación de varias 
universidades. Debe ser un investigador de reconocido prestigio perteneciente a una de las 
universidades o instituciones promotoras. Esta condición debe estar avalada por la 
justificación de la posesión de al menos tres períodos de actividad investigadora reconocidos 
de acuerdo con las previsiones del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, anteriormente 
citado. En el caso de que dicho investigador ocupe una posición en la que no resulte de 
aplicación el citado criterio de evaluación, deberá acreditar méritos equiparables a los 
señalados.

7. Las Escuelas de Doctorado contarán con un reglamento de régimen interno que 
establecerá, entre otros aspectos, los derechos y deberes de los doctorandos, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, y de los tutores y de los directores 
de tesis, así como la composición y funciones de las comisiones académicas de sus 
programas.

8. Todas las personas integrantes de una Escuela de Doctorado deberán suscribir su 
compromiso con el cumplimiento del código de buenas prácticas adoptado por dicha 
Escuela.

Artículo 10.  Verificación, seguimiento y renovación de la acreditación de los Programas de 
doctorado.

1. Los programas de doctorado conducentes a la obtención del título oficial de Doctor 
deberán ser verificados por el Consejo de Universidades y autorizados por las 
correspondientes Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, con las particularidades a que se refiere el presente real decreto.

2. A efectos de su verificación los programas de doctorado se ajustarán a la memoria 
que figura como Anexo I del presente real decreto.

3. Los programas de doctorado deberán someterse a un procedimiento de evaluación 
cada seis años a efectos de la renovación de la acreditación a que se refiere el artículo 24 
del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

4. Para garantizar la calidad del doctorado y el correcto desarrollo de la formación 
doctoral la universidad deberá justificar la existencia de equipos investigadores solventes y 
experimentados en el ámbito correspondiente.

5. De acuerdo con lo establecido en el Anexo II, los criterios de evaluación para la 
verificación y acreditación de los programas de doctorado tendrán en cuenta el porcentaje de 
investigadores con experiencia acreditada, los proyectos competitivos en que participan, las 
publicaciones recientes y la financiación disponible para los doctorandos. Asimismo se 
valorará el grado de internacionalización de los doctorados, con especial atención a la 
existencia de redes, la participación de profesores y estudiantes internacionales, la movilidad 
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de profesores y estudiantes, y los resultados tales como cotutelas, menciones europeas e 
internacionales, publicaciones conjuntas con investigadores extranjeros, organización de 
seminarios internacionales, o cualquier otro criterio que se determine al respecto.

Artículo 11.  Supervisión y seguimiento del Doctorado.

1. Los doctorandos admitidos en un programa de Doctorado se matricularán anualmente 
en la Universidad correspondiente, en su Escuela de Doctorado o en la Unidad responsable 
del programa por el concepto de tutela académica del Doctorado. Cuando se trate de 
programas conjuntos, el convenio determinará la forma en que deberá llevarse a cabo dicha 
matrícula.

2. Las personas incorporadas a un programa de Doctorado se someterán al régimen 
jurídico, en su caso contractual, que resulte de la legislación específica que les sea de 
aplicación.

3. En el momento de admisión en el programa de Doctorado, a cada doctorando le será 
asignado por parte de la correspondiente Comisión académica un Director de tesis. Dicha 
asignación podrá recaer sobre cualquier Doctor español o extranjero, con experiencia 
acreditada investigadora, con independencia de la Universidad, centro o institución en que 
preste sus servicios. Asimismo, le será asignado un tutor, Doctor con acreditada experiencia 
investigadora, ligado a la Unidad o a la Escuela que organiza el programa, a quien 
corresponderá velar por la interacción del doctorando con la Comisión académica. El tutor 
podrá ser coincidente o no con el Director de tesis doctoral.

En el caso de que no se asigne un Director de tesis en el momento de la admisión la 
Comisión académica, habrá de designar un Director de tesis en el plazo máximo de tres 
meses después de la matriculación.

4. La Comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del 
tutor o del Director de tesis de un doctorando en cualquier momento del periodo de 
realización del Doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

5. Una vez matriculado en el programa, se materializará para cada doctorando el 
documento de actividades personalizado a efectos del registro individualizado de control a 
que se refiere el artículo 2.7 de este real decreto. En él se inscribirán todas las actividades 
de interés para el desarrollo del doctorando según regule la Universidad, la Escuela o la 
propia Comisión académica y será regularmente revisado por el tutor y el Director de tesis y 
supervisado anualmente por la Comisión académica responsable del programa de 
Doctorado a que se refiere el artículo 8.3.

6. Antes de la finalización del primer año, el doctorando elaborará un plan de 
investigación que incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así 
como los medios y la planificación temporal para lograrlo. Dicho plan se podrá mejorar y 
detallar a lo largo de su estancia en el programa y debe estar avalado por el Director y por el 
tutor.

7. Anualmente la Comisión académica del programa evaluará el plan de investigación y 
el documento de actividades junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el Director 
y el tutor. En el caso de que la Comisión académica detecte carencias importantes, podrá 
solicitar que el doctorando presente un nuevo plan de investigación el plazo de seis meses. 
En el supuesto de que las carencias se sigan produciendo, la Comisión académica deberá 
emitir un informe motivado y el doctorando causará baja definitiva en el programa.

8. Las Universidades establecerán las funciones de supervisión de los doctorandos 
mediante un compromiso documental firmado por la Universidad, el doctorando, su tutor y su 
Director en la forma que se establezca. Este compromiso será rubricado a la mayor 
brevedad posible después de la admisión y habrá de incluir un procedimiento de resolución 
de conflictos y contemplar los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o 
industrial que puedan generarse en el ámbito de programas de Doctorado.

9. Las Universidades, a través de la Escuela de Doctorado o de la correspondiente 
Unidad responsable del programa de Doctorado establecerán los mecanismos de evaluación 
y seguimiento indicados anteriormente, la realización de la tesis en el tiempo proyectado y 
los procedimientos previstos en casos de conflicto y aspectos que afecten al ámbito de la 
propiedad intelectual de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior.
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Artículo 12.  Dirección de tesis.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.3, la Universidad asignará al 
doctorando un Director para la elaboración de la tesis doctoral que será el máximo 
responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del impacto y 
novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su 
adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el 
doctorando. La tesis podrá ser codirigida por otros Doctores cuando concurran razones tales 
como razones de índole académico o de interdisciplinariedad temática o cuando se trate de 
programas desarrollados en colaboración nacional o internacional.

Para la codirección de la tesis será necesaria la autorización previa de la Comisión 
académica. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la 
Comisión académica la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis.

2. Las universidades, a través de la Escuela de Doctorado o de la correspondiente 
unidad responsable del programa de doctorado, podrán establecer requisitos adicionales 
para ser director de tesis.

3. La labor de tutorización del doctorando y dirección de tesis deberá ser reconocida 
como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.

Artículo 13.  Tesis doctoral.

1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el 
candidato en cualquier campo del conocimiento. La tesis debe capacitar al doctorando para 
el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.

2. Las Universidades establecerán el procedimiento para la presentación de la tesis 
doctoral, incluyendo la determinación de un plazo máximo para la posterior lectura de la 
misma.

Las universidades, a través de la Escuela de Doctorado o de la correspondiente unidad 
responsable del programa de doctorado, establecerán procedimientos de control con el fin 
de garantizar la calidad de las tesis doctorales, incidiendo especialmente en la calidad de la 
formación del doctorando y en la supervisión.

3. La universidad garantizará la publicidad de la tesis doctoral finalizada a fin de que 
durante el proceso de evaluación, y con carácter previo al acto de defensa, otros doctores 
puedan remitir observaciones sobre su contenido.

4. La tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, en los idiomas habituales 
para la comunicación científica en su campo de conocimiento.

Artículo 14.  Evaluación y defensa de la tesis doctoral.

1. El tribunal que evalúe la tesis doctoral se compondrá de acuerdo con los requisitos 
fijados por la universidad y de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

2. La totalidad de los miembros que integren el tribunal deberán estar en posesión del 
título de Doctor y contar con experiencia investigadora acreditada. En todo caso, el tribunal 
estará formado por una mayoría de miembros externos a la Universidad y a las instituciones 
colaboradoras en la Escuela o programa.

3. El tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividades del doctorando, 
a que se refiere el artículo 2.5 de este real decreto, con las actividades formativas llevadas a 
cabo por el doctorando. Este documento de seguimiento no dará lugar a una puntuación 
cuantitativa pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará 
la evaluación de la tesis doctoral.

4. La tesis doctoral se evaluará en el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública 
y consistirá en la exposición y defensa por el doctorando del trabajo de investigación 
elaborado ante los miembros del tribunal. Los doctores presentes en el acto público podrán 
formular cuestiones en el momento y forma que señale el presidente del tribunal.

5. Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad se ocupará de su archivo en 
formato electrónico abierto en un repositorio institucional y remitirá, en formato electrónico, 
un ejemplar de la misma así como toda la información complementaria que fuera necesaria 
al Ministerio de Educación a los efectos oportunos.
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6. En circunstancias excepcionales determinadas por la comisión académica del 
programa, como pueden ser, entre otras, la participación de empresas en el programa o 
Escuela, la existencia de convenios de confidencialidad con empresas o la posibilidad de 
generación de patentes que recaigan sobre el contenido de la tesis, las universidades 
habilitarán procedimientos para desarrollar los apartados 4 y 5 anteriores que aseguren la no 
publicidad de estos aspectos.

7. El tribunal emitirá un informe y la calificación global concedida a la tesis de acuerdo 
con la siguiente escala: No apto, aprobado, notable y sobresaliente.

El tribunal podrá otorgar la mención de cum laude si la calificación global es de 
sobresaliente y se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad.

La Universidad habilitará los mecanismos precisos para la materialización de la 
concesión final de dicha mención garantizando que el escrutinio de los votos para dicha 
concesión se realice en sesión diferente de la correspondiente a la de defensa de la tesis 
doctoral.

Artículo 15.  Mención Internacional en el título de Doctor y tesis en régimen de cotutela 
internacional.

1. El título de Doctor podrá incluir en su anverso la mención “Doctorado internacional”, 
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de Doctor, 
el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una 
institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o 
realizando trabajos de investigación. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el 
Director y autorizadas por la Comisión académica, y se incorporarán al documento de 
actividades del doctorando.

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya 
redactado y presentado en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en 
su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficial o cooficiales de 
España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos 
procedan de un país de habla hispana.

c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos Doctores 
pertenecientes a alguna institución de Educación Superior o instituto de investigación no 
española.

d) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de Educación Superior o 
centro de investigación no española, con el título de Doctor, y distinto del responsable de la 
estancia mencionada en el párrafo a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis.

2. El título de Doctor incluirá en su anverso la diligencia “Tesis en régimen de cotutela 
con la Universidad U”, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la tesis doctoral esté supervisada por dos o más Doctores de dos Universidades, 
una española y otra extranjera, que deberán formalizar un convenio de cotutela.

b) Que durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de Doctor, 
el doctorando haya realizado una estancia mínima de seis meses en la institución con la que 
se establece el convenio de cotutela, realizando trabajos de investigación, bien en un solo 
período o en varios. Las estancias y las actividades serán reflejadas en el convenio de 
cotutela.

Artículo 15 bis.  Mención Industrial en el título de Doctor.

1. Se otorgará la mención “Doctorado Industrial” siempre que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) La existencia de un contrato laboral o mercantil con el doctorando. El contrato se 
podrá celebrar por una empresa del sector privado o del sector público, así como por una 
Administración Pública.

b) El doctorando deberá participar en un proyecto de investigación industrial o de 
desarrollo experimental que se desarrolle en la empresa o Administración Pública en la que 
se preste el servicio, que no podrá ser una Universidad. El proyecto de investigación 
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industrial o de desarrollo experimental en el que participe el doctorando tiene que tener 
relación directa con la tesis que realiza. Esta relación directa se acreditará mediante una 
memoria que tendrá que ser visada por la Universidad.

2. En el caso de que el proyecto de investigación industrial o de desarrollo experimental 
se ejecute en colaboración entre la Universidad y la empresa o Administración Pública en la 
que preste servicio el doctorando, se suscribirá un convenio de colaboración marco con 
entre las partes. En este convenio se indicarán las obligaciones de la Universidad y las 
obligaciones de la empresa o Administración Pública, así como el procedimiento de 
selección de los doctorandos.

El doctorando tendrá un tutor de tesis designado por la Universidad y un responsable 
designado por la empresa o Administración Pública, que podrá ser, en su caso, Director de 
la tesis de acuerdo con la normativa propia de Doctorado.

Artículo 16.  Fomento de la formación doctoral.

1. El Ministerio de Educación podrá establecer una convocatoria anual para otorgar un 
sello de doctorado de excelencia a aquellos programas de doctorado que destaquen por sus 
resultados y su alto nivel de internacionalización. En dicha convocatoria se establecerán los 
requisitos para la obtención del citado sello y los criterios de evaluación.

2. Asimismo, el Ministerio de Educación podrá establecer una convocatoria anual para 
otorgar una mención de excelencia a las Escuelas de Doctorado que destaquen por su 
prestigio y especial proyección internacional. En dicha convocatoria se establecerán los 
requisitos para la obtención de la citada mención y los criterios de evaluación.

3. El Gobierno, en el marco de la legislación vigente en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, podrá realizar convocatorias periódicas de ayudas para el fomento de las 
Escuelas de Doctorado y de la formación doctoral de calidad, dirigidas a programas de 
doctorado, especialmente a aquellos que hayan obtenido el sello de excelencia y a las 
Escuelas de Doctorado que asimismo hayan obtenido la mención de excelencia.

4. Las administraciones públicas podrán establecer mecanismos de fomento y 
financiación de la internacionalización de los doctorados y de apoyo a la movilidad.

Disposición adicional primera.  Verificación de programas de doctorado conjuntos 
internacionales Erasmus Mundus.

Los programas de doctorado conjuntos creados mediante consorcios internacionales en 
los que participen instituciones de Educación Superior españolas y extranjeras y que hayan 
sido evaluados y seleccionados por la Comisión Europea en convocatorias competitivas 
como programas de excelencia con el sello Erasmus Mundus, se entenderá que cuentan con 
el informe favorable de verificación a que se refiere el artículo 10 de este real decreto.

A estos efectos, la universidad solicitante enviará al Ministerio de Educación la propuesta 
del plan de estudios aprobada por la Comisión Europea junto con el Convenio 
correspondiente del consorcio y la carta de notificación de haber obtenido el sello Erasmus 
Mundus al que se refiere el párrafo anterior, así como un formulario adaptado que 
proporcione los datos necesarios para la inscripción del correspondiente programa de 
doctorado en el RUCT.

El Ministerio de Educación enviará el expediente al Consejo de Universidades a efectos 
de emitir la correspondiente resolución de verificación de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Disposición adicional segunda.  Incorporación a las nuevas enseñanzas de doctorado 
establecidas en el presente real decreto.

1. Los doctorandos que hubieren iniciado su programa de doctorado conforme a 
anteriores ordenaciones universitarias, podrán acceder a las enseñanzas de doctorado 
reguladas en este real decreto, previa admisión de la universidad correspondiente, de 
acuerdo con lo establecido en este real decreto y en la normativa de la propia universidad.

2. Podrán ser admitidos a los estudios de doctorado regulados en el presente real 
decreto, los Licenciados, Arquitectos o Ingenieros que estuvieran en posesión del Diploma 
de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 778/1998, 
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de 30 de abril, o hubieran alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el Real Decreto 
185/1985, de 23 de enero.

Disposición adicional tercera.  Doctor Honoris Causa.

De acuerdo con lo que establezca su normativa, las universidades podrán nombrar 
Doctor Honoris Causa a aquellas personas que, en atención a sus excepcionales méritos 
académicos, científicos o personales sean acreedoras de tal distinción.

Disposición transitoria primera.  Doctorandos conforme a anteriores ordenaciones.

1. A los doctorandos que en la fecha de entrada en vigor de este real decreto hubiesen 
iniciado estudios de doctorado conforme a anteriores ordenaciones, les será de aplicación 
las disposiciones reguladoras del doctorado y de la expedición del título de Doctor por las 
que hubieren iniciado dichos estudios. En todo caso, el régimen relativo a tribunal, defensa y 
evaluación de la tesis doctoral previsto por el presente real decreto será aplicable a dichos 
estudiantes a partir de un año de su entrada en vigor.

2. En todo caso, quienes a la entrada en vigor de este real decreto se encuentren 
cursando estudios de doctorado disponen de 5 años para la presentación y defensa de la 
tesis doctoral. Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido ésta, el doctorando 
causará baja definitiva en el programa.

Disposición transitoria segunda.  Programas de doctorado verificados con anterioridad o 
en tramitación.

Los programas de doctorado ya verificados conforme a lo establecido en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, deberán adaptarse a lo dispuesto en el presente real decreto 
con anterioridad al inicio del curso académico 2014-2015. En todo caso tales programas 
deberán quedar completamente extinguidos con anterioridad al 30 de septiembre de 2017.

Las universidades responsables de los programas de doctorado que en la fecha de 
entrada en vigor del presente real decreto hubieran iniciado el procedimiento de verificación 
y no hubieran obtenido todavía la correspondiente resolución, podrán optar entre continuar la 
tramitación ya iniciada o acogerse a lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Capítulo V del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en este real decreto, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición transitoria segunda del presente real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias.

1. Se modifica el artículo 11 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«Artículo 11.  Enseñanzas de Doctorado.

1. Se entiende por doctorado el tercer ciclo de estudios universitarios oficiales, 
conducente a la adquisición de las competencias y habilidades relacionadas con la 
investigación científica de calidad.

2. La superación de las enseñanzas de doctorado dará derecho a la obtención 
del título de Doctor o Doctora, con la denominación que figure en el RUCT.

3. La denominación de los títulos de Doctor será: Doctor o Doctora por la 
Universidad U, siendo U la denominación de la Universidad que expide el título. 
Asimismo, la expedición material del título incluirá información sobre el programa de 
doctorado cursado, de acuerdo con lo establecido al respecto en el Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

4. Sin perjuicio de la vigencia para estas enseñanzas de lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales, cuarta, quinta, sexta y disposición transitoria tercera de 
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este real decreto, las enseñanzas de doctorado se regirán por su normativa 
específica.»

2. Queda sin contenido el apartado 3.4 de la Memoria para la solicitud de verificación de 
títulos oficiales contenida en el Anexo del citado real decreto.

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, 
sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

Se modifica el apartado 5 del artículo 11 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, 
sobre expedición de títulos universitarios oficiales, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«5. Asimismo, en el anverso del título de Doctor o Doctora podrá figurar la 
mención “Doctor internacional”, siempre que concurran las circunstancias 
establecidas al efecto en su normativa reguladora.»

Disposición final tercera.  Título competencial.

Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia y es de aplicación en todo el territorio nacional.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Estado».

ANEXO I

Memoria para la verificación de los programas de doctorado a que se refiere el 
artículo 10.2 de este real decreto

[1] Descripción del programa de doctorado, que contendrá los datos básicos: 
denominación, instituciones participantes (siempre al menos una universidad coordinadora) y 
colaboradoras, si el programa se integra o no en una escuela doctoral, la existencia de redes 
o convenios internacionales, etc.

[2] Competencias.

Descripción de las competencias a adquirir por los estudiantes al finalizar el programa de 
doctorado.

[3] Acceso y admisión de estudiantes.

Vías y requisitos de acceso y admisión de los estudiantes, así como los sistemas para 
hacer accesible dicha información a los estudiantes antes de su matriculación.

Sistemas y procedimientos de admisión adaptados a estudiantes con necesidades 
educativas especiales derivadas de la discapacidad.

Descripción de los complementos de formación específicos adaptados a los diversos 
perfiles de ingreso, en el caso de que existan.

En el caso de que el programa de doctorado provenga de un programa existente, 
número de estudiantes admitidos en los últimos 5 años identificando aquellos que provengan 
de otros países. En el caso de nuevos programas, se facilitará la estimación de matrícula y 
previsión de estudiantes extranjeros.

[4] Actividades formativas.

Detalle de las actividades de formación transversal y específica del ámbito del programa.
Planificación de las mismas.
Procedimientos de control.
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Actuaciones y criterios de movilidad.

[5] Organización del programa.

5.1 Supervisión de tesis.

Relación de actividades previstas para fomentar la dirección de tesis doctorales y 
existencia de una guía de buenas prácticas para su dirección.

Relación de actividades previstas que fomenten la supervisión múltiple en casos 
justificados académicamente (co-dirección de tesis por parte de un director experimentado y 
un director novel, co-tutela de tesis interdisciplinares, en colaboración, internacional, etc.) y 
presencia de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, informes previos y 
en los tribunales de tesis.

5.2 Seguimiento del doctorando.

Descripción del procedimiento utilizado por la correspondiente comisión académica para 
la asignación del tutor y director de tesis del doctorando.

Descripción del procedimiento para el control del documento de actividades de cada 
doctorando y la certificación de sus datos.

Descripción del procedimiento para la valoración anual del Plan de investigación y el 
documento de actividades del doctorando.

Normativa para la presentación y lectura de tesis doctorales.
Previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación nacionales 

e internacionales, co-tutelas y menciones europeas.

[6] Recursos humanos.

Descripción de los equipos de investigación y profesorado, detallando la 
internacionalización del programa.

Descripción de los mecanismos habilitados para colaboraciones externas.
Líneas de investigación del programa con indicación de los equipos investigadores 

asociados a las mismas.
Producción científica del personal investigador en los últimos 5 años y contribuciones 

conjuntas con investigadores extranjeros.
Experiencia del personal investigador en la dirección de tesis doctorales.
Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis como parte de la 

dedicación docente e investigadora del profesorado.

[7] Recursos materiales y apoyo disponible para los doctorandos.

Descripción de los medios materiales y servicios disponibles (laboratorios y talleres, 
biblioteca, acceso a bases de datos, conectividad, etc.).

Previsión para la obtención de recursos externos que sirvan de apoyo a los doctorandos 
en su formación.

[8] Revisión, mejora y resultados del programa.

Órgano, unidad o persona responsable del sistema de garantía de calidad.
Descripción de los mecanismos y procedimientos de seguimiento que permitan analizar 

el desarrollo y resultados del programa de doctorado para su mejora.
Descripción de los procedimientos que aseguren el correcto desarrollo de los programas 

de movilidad y mecanismos para publicar información sobre el programa, su desarrollo y 
resultados.

En el caso de programas en los que participen más de una universidad, se deberán 
describir los mecanismos y procedimientos que aseguren la coordinación entre las 
universidades participantes.

Descripción del procedimiento para el seguimiento de doctores egresados.
Datos relativos a los últimos 5 años o estimación prevista en los próximos 6 años (en el 

caso de programas de nueva creación) sobre: tesis producidas, tasa de éxito en la 
realización de tesis doctorales, calidad de las tesis y contribuciones resultantes. Justificación 
de los datos aportados.
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ANEXO II

Criterios de evaluación para la verificación de los programas de doctorado a 
que se refiere el artículo 10.5 de este real decreto

[1] Descripción del programa de doctorado.

Se valorará:

Que la denominación del programa de doctorado sea coherente con las líneas de 
investigación en propuestas en el mismo.

La participación en el programa de otras instituciones participantes.
La imbricación del programa en la estrategia de I+D+i de la universidad o, en su caso, de 

otras instituciones. Este aspecto quedará plasmado en su inscripción en el seno de una 
Escuela Doctoral, sea propia de la universidad que propone el programa de doctorado, 
interuniversitario o bien en colaboración con otros organismos e instituciones.

La existencia de redes o convenios internacionales.

[2] Competencias.

Se valorará:

Si las competencias a adquirir por el doctorando son evaluables y garantizan, como 
mínimo, las competencias básicas detalladas en el artículo 5 de este Real Decreto o bien 
son coherentes con las correspondientes al nivel de doctorado.

[3] Acceso y admisión de estudiantes.

Se valorará:

La claridad y adecuación de los procedimientos de admisión y selección de los 
estudiantes.

Adaptación de los complementos de formación específicos a los diversos perfiles de 
ingreso, en el caso de que existan.

El número de estudiantes (nacionales y extranjeros) matriculados en el programa de 
doctorado en los últimos 5 años o valoración de la estimación prevista.

[4] Actividades formativas.

Se valorará:

La organización de la formación que se proporcione a los doctorandos, en particular 
sobre conocimientos disciplinares y metodológicos (seminarios, cursos, talleres, etc.), 
competencias transversales, experiencias formativas (jornadas de doctorandos, congresos 
nacionales o internacionales, etc.) y su planificación a lo largo del desarrollo del programa.

[5] Organización del programa.

Se valorará:

La adecuación de las actividades previstas de fomento de la dirección de tesis doctorales 
al desarrollo del programa.

La adecuación de los procedimientos anteriormente descritos a los objetivos del 
programa.

La presencia de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, informes 
previos y en los tribunales de tesis.

En la fase de renovación de la acreditación se revisarán las estimaciones facilitadas en 
este criterio, atendiendo a las justificaciones aportadas y las acciones derivadas de su 
seguimiento.

[6] Recursos humanos.

Se valorará:
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Que un porcentaje mínimo del 60% de los investigadores doctores participantes en el 
programa tengan experiencia acreditada (excluidos los invitados y visitantes de corta 
duración).

Número de profesores extranjeros que participan en el programa.
Que los grupos de investigación incorporados al programa de doctorado cuentan con, al 

menos, un proyecto competitivo en los temas de las líneas de investigación del programa.
La calidad de las contribuciones científicas del personal investigador que participa en el 

programa en los últimos 5 años/ tener un tramo de investigación vivo/haber alcanzado el 
número máximo de tramos posible. Contribuciones conjuntas con investigadores extranjeros.

Que el personal investigador participante en el programa tenga experiencia contrastada 
en la dirección de tesis doctorales en los últimos 5 años.

La existencia en la universidad de mecanismos claros de reconocimiento de la labor de 
tutorización y dirección de tesis.

[7] Recursos materiales y apoyo disponible para los doctorandos.

Se valorará:

Si los recursos materiales y otros medios disponibles son adecuados para garantizar el 
desarrollo de la investigación a realizar por el estudiante.

Los recursos externos y las bolsas de viaje dedicadas a ayudas para asistencia a 
congresos y estancias en el extranjero.

La financiación de seminarios, jornadas y otras acciones formativas nacionales e 
internacionales.

El porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas o contratos post-doctorales.

[8] Revisión, mejora y resultados del programa.

Se valorará:

Que el programa de doctorado disponga de un órgano responsable así como que articule 
procedimientos y mecanismos para supervisar su desarrollo, analizar los resultados y 
determinar las actuaciones oportunas para su mejora. La opinión de los estudiantes y la de 
los doctores egresados será de especial importancia a la hora de definir e implantar acciones 
de mejora.

Se valorará la existencia de un procedimiento que analice los resultados del programa de 
movilidad, mecanismos para publicar información sobre el programa, su desarrollo y 
resultado.

En el caso de los programas en los que participe más de una universidad, se valorará la 
existencia de mecanismos y procedimientos que aseguren la coordinación entre las 
universidades participantes.

Los datos relativos a los últimos 5 años o la estimación prevista en función de su 
justificación y contexto. En la fase de renovación de la acreditación se revisarán dichas 
estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas y las acciones derivadas de su 
seguimiento.

La empleabilidad de los doctorandos durante los tres años posteriores a la lectura de su 
tesis o previsión de la misma, en el caso de nuevos programas.
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§ 22

Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2011
Última modificación: 7 de febrero de 2015

Referencia: BOE-A-2011-13317

La Conferencia de Ministros europeos de Educación Superior celebrada en Bergen el 19 
y 20 de mayo de 2005, tomó la decisión de adoptar un marco comprensivo de cualificaciones 
para el espacio europeo de educación superior, construido sobre los denominados 
«Descriptores de Dublín». Este marco contempla la existencia de tres ciclos, permitiendo, en 
cada contexto nacional, la posibilidad de ciclos intermedios, cada uno de ellos caracterizado 
mediante descriptores genéricos basados en resultados del aprendizaje e incluyendo una 
cuantificación orientativa de los créditos que se deben asignar a cada uno de los ciclos.

Teniendo en cuenta la Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2008 que aconseja a los Estados la alineación de sus sistemas de cualificaciones, 
nuestro país, al igual que el resto de los países implicados en el Proceso de Bolonia, ha 
adquirido el compromiso de diseñar y poner en marcha su marco de cualificaciones para la 
educación superior que sea comparable con su equivalente europeo. El proceso de 
articulación debe incluir la elaboración meticulosa del mapa de cualificaciones nacionales 
(sus niveles, resultados de aprendizaje y descriptores) identificando los descriptores de ciclo 
para el marco integrador europeo.

El Comité para la definición del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior creado por el Real Decreto 900/2007, de 6 de julio, es el órgano al que se le ha 
encomendado elaborar la propuesta del Marco, lo que ha llevado a cabo, en el trabajo 
realizado desde su constitución el 29 de octubre de 2009 hasta el 18 de mayo de 2010, 
fecha en la que celebró la sesión que aprobó el documento que sirve para dar contenido a la 
presente disposición de carácter general.

El Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) propuesto de 
forma unánime por el Comité incorpora un nivel referido a otros estudios de educación 
superior no universitaria, de forma que se visualice un itinerario completo para la educación 
superior, contribuyendo de este modo a hacer más visible la faceta integradora que se quiere 
proporcionar a toda la educación superior, aún no universitaria, como es el caso de las 
enseñanzas de formación profesional y el resto de las enseñanzas de régimen especial. De 
este modo, el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) se 
constituye sobre la base de una estructura en cuatro niveles que debe permitir situar a una 
persona según su nivel de aprendizaje adquirido y certificado.

Así, el MECES tendrá que contemplar en su definición la inclusión de todas las 
enseñanzas o títulos de educación superior a las que se refiere la Ley Orgánica de 
Educación en su artículo 3, esto es, la enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas 
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superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior.

Por otro lado, el MECES comparte con el Marco Español de Cualificaciones (MECU) los 
objetivos de informar a la sociedad, favorecer la movilidad internacional y el reconocimiento 
en todo el Espacio Europeo de Educación Superior de la formación en general. Estos 
propósitos coincidentes no pueden, sin embargo, llevar a una confusión entre ambos 
Marcos, toda vez que el Marco Español de Cualificaciones (MECU) abarca todo el espectro 
de cualificaciones, tanto las que se obtienen en la enseñanza obligatoria hasta las que se 
obtienen en el nivel superior de la enseñanza universitaria, de la formación profesional, de 
las enseñanzas artísticas y deportivas, así como aquellas enseñanzas que se adquieren en 
procesos de educación no formal o informal, en suma, está referido a todos los niveles de 
aprendizaje y centrado en la idea de valorar el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

Por el contrario el alcance del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) se ciñe a las titulaciones correspondientes a la educación superior. Debe 
por tanto, hacerse la equivalencia del término cualificación al que se refiere el MECES, tal y 
como se precisa en el artículo segundo, con el de cualquier título, diploma o certificado 
emitido por una institución educativa que acredita haber adquirido un conjunto de resultados 
del aprendizaje, después de haber superado satisfactoriamente un programa de formación 
en una institución legalmente reconocida en el ámbito de la educación superior.

Con la definición del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 
pretende, de un lado, informar a la sociedad y en particular a los estudiantes sobre cuáles 
son las exigencias de aprendizaje de cada nivel, y de otro, suministrar información a los 
empleadores sobre cuáles son las correspondientes competencias de quienes van a ser 
empleados. Por otro lado, debe ponerse de manifiesto la trascendente utilidad que subyace 
al MECES como herramienta que facilitará la movilidad y el reconocimiento internacional de 
los títulos y de la formación.

La definición de los cuatro niveles del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior que se incluye en este Real Decreto ha de permitir a todo tipo de 
colectivos la particularización de los resultados del aprendizaje que caracterizan estos 
niveles a sus ámbitos temáticos, del conocimiento o profesionales. Además se encomienda a 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), en colaboración 
con otros órganos de evaluación de las Comunidades Autónomas que valide la coherencia y 
consistencia de las particularizaciones que surjan del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior.

Por último, la aprobación del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior debe ofrecer una vinculación clara y demostrable entre las cualificaciones que 
integre y los descriptores de titulación del ciclo correspondiente definidas en el marco 
europeo, al considerarse que los marcos de cualificaciones son una herramienta clave para 
la materialización del Espacio Europeo de Educación Superior. A estos efectos la presente 
norma propone que en el plazo de un mes desde su publicación se inicie el proceso para 
certificar su compatibilidad con el marco europeo que comporta la evaluación por expertos 
internacionales.

En el proceso de elaboración del presente real decreto han sido consultadas las 
Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia General de Política Universitaria y 
han emitido informe el Consejo de Universidades, el Consejo Escolar del Estado, el Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas, Consejo General de la Formación Profesional, el 
Consejo Superior de Deportes y el Consejo Económico y Social, así como el Ministerio de 
Política Territorial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de julio de 
2011,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.

1. El presente real decreto establece el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior, MECES y la descripción de sus niveles, cuya finalidad es permitir la 
clasificación, comparabilidad y transparencia de las cualificaciones de la educación superior 
en el sistema educativo español.

2. El MECES es un instrumento, internacionalmente reconocido, que permite la 
nivelación coherente de todas las cualificaciones de la educación superior para su 
clasificación, relación y comparación y que sirve, asimismo, para facilitar la movilidad de las 
personas en el espacio europeo de la educación superior y en el mercado laboral 
internacional.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de lo previsto en el presente real decreto se entiende por:

a) Cualificación: Cualquier título, diploma o certificado emitido por una institución 
educativa que acredita haber adquirido un conjunto de resultados del aprendizaje, después 
de haber superado satisfactoriamente un programa de formación en una institución 
legalmente reconocida en el ámbito de la educación superior.

b) Resultado del aprendizaje: Aquello que se espera que un estudiante conozca, 
comprenda o sea capaz de hacer.

c) Nivel (en un Marco de Cualificaciones): El referente definido en términos de 
descriptores genéricos para la clasificación de las diferentes cualificaciones de la educación 
superior, expresado en resultados del aprendizaje, a los que se puede adscribir, mediante la 
oportuna comparación, una cualificación concreta.

d) Descriptor: Colección de resultados del aprendizaje que caracteriza un determinado 
nivel en un marco de cualificaciones.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación del Marco lo constituyen las titulaciones oficiales procedentes de 
la enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de 
grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y 
las enseñanzas deportivas de grado superior, así como aquellos otros títulos que se hayan 
declarado equivalentes.

Artículo 4.  Estructura del MECES.

El Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se estructura en cuatro 
niveles con la siguiente denominación para cada uno de ellos:

1. Nivel 1: Técnico Superior.
2. Nivel 2: Grado.
3. Nivel 3: Máster.
4. Nivel 4: Doctor.

Los cuatros niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 
corresponden con los siguientes niveles del Marco Europeo de Cualificaciones:

1. El nivel 1 (Técnico Superior) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior se corresponde con el nivel 5 del Marco Europeo de Cualificaciones.

2. El nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 
corresponde con el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones.

3. El nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
se corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones.

4. El nivel 4 (Doctor) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
se corresponde con el nivel 8 del Marco Europeo de Cualificaciones.
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Artículo 5.  Técnico Superior.

1. El nivel de Técnico Superior se constituye en el nivel 1 de la enseñanza superior e 
incluye las enseñanzas de formación profesional de grado superior, las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de 
grado superior que tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de una 
formación de carácter especializado que capacita para el desempeño cualificado de diversas 
profesiones.

2. Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por 
los siguientes descriptores genéricos de resultados del aprendizaje:

a) haber demostrado poseer conocimientos especializados en un área profesional o de 
estudio, con comprensión crítica para la integración y transferencia de saberes, así como 
para el desarrollo de la creatividad, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor;

b) aplicar e integrar sus conocimientos artísticos, tecnológicos o deportivos en la 
definición y desarrollo de procedimientos de trabajo, en el ámbito artístico o laboral, de forma 
autónoma y con responsabilidad de coordinación y supervisión del trabajo técnico;

c) poseer la capacidad de analizar la información necesaria para evaluar y dar respuesta 
a situaciones previstas y no previstas, mediante la búsqueda de soluciones fundamentadas, 
creativas e innovadoras dentro de un campo de estudio o profesional;

d) ser capaces de comunicar sus conocimientos, ideas, habilidades y actividades en 
contextos profesionales a sus iguales, supervisores, clientes y personas bajo su 
responsabilidad;

e) poseer las estrategias de aprendizaje necesarias para avanzar en su formación de 
manera autónoma, con madurez para innovar en su aplicación y progresar en el aprendizaje 
y formación a niveles superiores.

3. Las cualificaciones incluidas en este nivel se indican en el apartado correspondiente 
del cuadro que figura en el anexo a esta norma.

Artículo 6.  Nivel de Grado.

1. El nivel de Grado se constituye en el nivel 2 del MECES, en el que se incluyen 
aquellas cualificaciones que tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de 
una formación general, en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el 
ejercicio de actividades de carácter profesional.

2. Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por 
los siguientes descriptores presentados en términos de resultados del aprendizaje:

a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los 
aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio con una 
profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;

b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos 
mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y sus capacidades de 
resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados 
que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras;

c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que 
fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, la reflexión 
sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio;

d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo 
de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como laboral o profesional dentro de su 
campo de estudio;

e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y 
precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su 
campo de estudio;

f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio 
y entorno laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de 
autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
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3. Las cualificaciones incluidas en este nivel se indican en el apartado correspondiente 
del cuadro que figura en el anexo a esta norma.

Artículo 7.  Nivel de Máster.

1. El nivel de Máster se constituye en el nivel 3 del MECES, en el que se incluyen 
aquellas cualificaciones que tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de una 
formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la 
especialización académica o profesional, o bien a promover la iniciación en tareas 
investigadoras.

2. Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por 
los siguientes descriptores presentados en términos de resultados del aprendizaje:

a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de 
investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y 
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o 
más campos de estudio;

b) saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su 
fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos 
nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar 
tanto investigadores como profesionales altamente especializados;

c) saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de 
sus campos de estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada 
incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o 
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso;

d) ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el 
desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/
investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se 
desarrolle su actividad;

e) saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o 
no, resultados procedentes de la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la 
innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se 
sustentan;

f) haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de 
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en 
contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del 
conocimiento;

g) ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su 
especialización en uno o más campos de estudio.

3. Las cualificaciones incluidas en este nivel se indican en el apartado correspondiente 
del cuadro que figura en el anexo a esta norma.

4. Los títulos de Grado que por exigencias de normativa de la Unión Europea sean de al 
menos 300 créditos ECTS, siempre que comprendan un mínimo de 60 créditos ECTS que 
participen de las características propias de los descriptores del apartado 2 de este precepto, 
podrán obtener la adscripción al Nivel 3 (Máster) regulado en este real decreto. La normativa 
sobre ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales establecerá el procedimiento a 
seguir para obtener esa adscripción.

Artículo 8.  Nivel de Doctor.

1. El nivel de Doctor se constituye en el nivel 4 del MECES, en el que se incluyen 
aquellas cualificaciones que tienen como finalidad la formación avanzada del estudiante en 
las técnicas de investigación.

2. Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por 
los siguientes descriptores presentados en términos de resultados del aprendizaje.

a) haber adquirido conocimientos avanzados en la frontera del conocimiento y 
demostrado, en el contexto de la investigación científica reconocida internacionalmente, una 
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comprensión profunda, detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la 
metodología científica en uno o más ámbitos investigadores;

b) haber hecho una contribución original y significativa a la investigación científica en su 
ámbito de conocimiento y que esta contribución haya sido reconocida como tal por la 
comunidad científica internacional;

c) haber demostrado que son capaces de diseñar un proyecto de investigación con el 
que llevar a cabo un análisis crítico y una evaluación de situaciones imprecisas donde aplicar 
sus contribuciones y sus conocimientos y metodología de trabajo para realizar una síntesis 
de ideas nuevas y complejas que produzcan un conocimiento más profundo del contexto 
investigador en el que se trabaje;

d) haber desarrollado la autonomía suficiente para iniciar, gestionar y liderar equipos y 
proyectos de investigación innovadores y colaboraciones científicas, nacionales o 
internacionales, dentro su ámbito temático, en contextos multidisciplinares y, en su caso, con 
una alta componente de transferencia de conocimiento;

e) haber mostrado que son capaces de desarrollar su actividad investigadora con 
responsabilidad social e integridad científica;

f) haber justificado que son capaces de participar en las discusiones científicas que se 
desarrollen a nivel internacional en su ámbito de conocimiento y de divulgar los resultados 
de su actividad investigadora a todo tipo de públicos;

g) haber demostrado dentro de su contexto científico específico que son capaces de 
realizar avances en aspectos culturales, sociales o tecnológicos, así como de fomentar la 
innovación en todos los ámbitos en una sociedad basada en el conocimiento.

3. Las cualificaciones incluidas en este nivel se indican en el apartado correspondiente 
del cuadro que figura en el anexo a esta norma.

Artículo 9.  Definición de referentes temáticos para los niveles del MECES.

1. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y de la Acreditación (ANECA), en 
colaboración con otros órganos de evaluación de las Comunidades Autónomas será la 
encargada de validar y archivar aquellas interpretaciones de las definiciones de los niveles 
del MECES que surjan tanto en ámbitos temáticos como profesionales.

2. La Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional será la responsable 
de definir las especificidades relativas a las enseñanzas no universitarias.

Disposición adicional única.  Proceso de autocertificación del MECES.

En el plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor de este Real Decreto el 
Ministerio de Educación iniciará el proceso de autocertificación del MECES con el Marco 
Europeo de Cualificaciones para la Educación Superior, de conformidad con los criterios 
acordados en las reuniones ministeriales de Bergen (2005) y Londres (2007).

Disposición final primera.  Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales y es de aplicación en todo el territorio nacional.

Disposición final segunda.  Aplicación y actualización del MECES.

Se autoriza al Ministro de Educación para dictar las instrucciones necesarias para la 
aplicación del presente Real Decreto, así como para actualizar o modificar, cuando 
corresponda, el contenido del anexo de la presente norma.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO

Niveles Cualificaciones

1 Técnico 
Superior.

Técnico Superior de Formación Profesional1. Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño2. Técnico Deportivo Superior 3.

2 Grado. Título de Graduado 4.
Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores5.

3 Máster.

Título de Máster universitario6. Título de Máster en Enseñanzas Artísticas7. Título de 
Graduado de al menos 300 créditos ECTS que comprenda al menos 60 créditos ECTS de 
Nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de cualificación mediante resolución del 
Consejo de Universidades8.

4 Doctor. Título de Doctor 9.

1 De acuerdo con el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo.

2 De acuerdo con el Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

3 De acuerdo con el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general 
de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

4 De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, con sus correspondientes modificaciones.

5 De acuerdo con el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

6 De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

7 De acuerdo con el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

8 De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

9 De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, con sus correspondientes modificaciones.
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§ 23

Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento 
de estudios en el ámbito de la Educación Superior

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 302, de 16 de diciembre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-19597

Uno de los objetivos perseguidos con la implantación del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) fue aumentar la compatibilidad y comparabilidad entre los sistemas 
europeos de Educación Superior, respetando su diversidad, con la intención de promover la 
movilidad de estudiantes, titulados, profesores y personal de administración.

La movilidad de estudiantes que se persigue no debe entenderse únicamente en su 
dimensión internacional, sino también dentro de España, entre las diferentes enseñanzas 
que configuran la Educación Superior. En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación determina que «la enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas 
superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior 
constituyen la educación superior» (artículo 3.4).

Ciertamente, la legislación vigente ya permite la movilidad interna de los estudiantes 
entre las diferentes enseñanzas que conforman el Espacio Europeo de Educación Superior, 
a través del sistema de reconocimiento y convalidación de estudios, si bien las normas que 
lo regulan se encuentran disgregadas en las disposiciones ordenadoras de cada enseñanza.

En relación con las enseñanzas universitarias, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se 
limita a prever genéricamente que «podrán ser objeto de reconocimiento los créditos 
cursados en otras enseñanzas superiores» (artículo 6.2).

Para las enseñanzas artísticas, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
su artículo 53.4, y el artículo 28 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se 
establece la ordenación general de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y 
Diseño, establecen que se regularán «las convalidaciones que pudieran establecerse entre 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas 
universitarias». El artículo 27 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, regula, asimismo, la 
posibilidad de establecer convalidaciones o reconocimiento de créditos entre las enseñanzas 
de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas artísticas de grado.

Por otra parte, los artículos 10.2 de los reales decretos 633, 634 y 635 (todos de 2010), 
por los que se regulan los contenidos básicos de las enseñanzas de Grado de Diseño, Artes 
Plásticas y Conservación y Restauración de Bienes Culturales, determina que «las 
Administraciones educativas reconocerán a quienes estén en posesión de los Títulos de 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, los créditos correspondientes a las materias 
de formación básica y de formación especializada (de los títulos de grado de enseñanzas 
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artísticas), cuando la especialidad del título esté directamente relacionada con las 
competencias específicas de la especialidad que se cursa».

Para las enseñanzas deportivas, el artículo 65.4 de la Ley Orgánica 2/2006, y el artículo 
38 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación 
general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, disponen que el Gobierno, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas y oído el Consejo de Universidades, establecerá las 
convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de enseñanzas deportivas de grado 
superior.

Finalmente, el apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2011, 
de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican 
las Leyes Orgánicas 5/2002, de las Cualificaciones Profesionales y de la Formación 
Profesional, 2/2006, de Educación y 6/1985, del Poder Judicial, encomienda a las 
administraciones educativas y las universidades, en el ámbito de sus competencias, 
promover la movilidad entre las enseñanzas universitarias y de formación profesional 
superior. El legislador, en coherencia con la finalidad esencial de la reforma legal de 
promover la formación profesional, dedica una atención singular a la movilidad de los 
estudiantes de formación profesional que pretenden cursar estudios universitarios oficiales 
(letras a), b) y c)), pero también se refiere a la movilidad en la dirección contraria, desde las 
enseñanzas universitarias hacia la formación profesional, cuando encomienda al Gobierno la 
regulación de «las convalidaciones que procedan entre los estudios universitarios de grado, 
o equivalente, que tengan cursados y los módulos profesionales que correspondan del ciclo 
formativo de grado superior que se curse» (letra d). Con estas medidas la Ley Orgánica 
4/2011 pretende facilitar la movilidad de los estudiantes cuando exista relación entre los 
estudios universitarios de grado, o equivalentes, que se tengan cursados y los módulos 
profesionales del ciclo de grado superior que se pretendan cursar.

Del análisis de este amplio marco normativo se deduce la necesidad que el Gobierno 
ejerza las diversas habilitaciones legales y mandatos reglamentarios que recaen sobre él 
para establecer un marco jurídico general que permita promover el reconocimiento de estas 
enseñanzas entre sí. Recientemente, el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, reitera 
la necesidad de esta regulación al encomendar al Gobierno que, mediante real decreto, 
establezca el régimen de convalidaciones entre las enseñanzas de la educación superior: las 
universitarias, las de formación profesional y las de régimen especial (artículo 38.2).

De conformidad con lo expuesto, este Real Decreto da un tratamiento integral al 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior que necesariamente parte 
del principio, generalmente aplicado hasta el momento, de que el reconocimiento de estudios 
debe partir de la similitud entre las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje 
que proporcionan los estudios superados y los que pretenden cursarse. La novedad del 
modelo reside en establecer relaciones directas entre determinadas titulaciones, entre las 
que la movilidad de los estudiantes se verá notablemente facilitada.

La principal dificultad para conseguir este objetivo sin menoscabar la finalidad de las 
diferentes enseñanzas reside en establecer estas «pasarelas» entre titulaciones 
directamente relacionadas, especialmente con las enseñanzas universitarias, debido a la 
ausencia de un catálogo cerrado de títulos universitarios de grado oficiales. Para resolver 
este problema las referencias a los grados universitarios se han dirigido en primer término a 
las ramas de conocimiento, difiriendo su ulterior concreción a acuerdos entre la 
administración educativa y las universidades. El reconocimiento a estos acuerdos de efectos 
en todo el territorio nacional asegura la eficacia y eficiencia a este modelo cooperativo.

En todo caso, la movilidad entre las diferentes enseñanzas resulta posible gracias a que, 
tras la aprobación de Ley Orgánica 2/2006, todas las titulaciones oficiales superiores han 
asignados a sus módulos y materias un número de créditos ECTS, al igual que los grados 
universitarios, lo que proporciona parámetros objetivos para comparar la duración y carga 
lectiva de los currículos y planes de estudios. Esta base común ha permitido establecer un 
mínimo de créditos ECTS cuyo reconocimiento se garantiza cuando se pretende cursar 
estudios directamente relacionados con los ya acreditados. Este mínimo garantizado se 
determina en función de la duración de la titulación objeto de reconocimiento y de los 
estudios que se pretenden cursar.
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Durante su proceso de elaboración, el real decreto se ha sometido al informe del 
Consejo de Estudiantes Universitario del Estado, del Consejo de Universidades y del 
Consejo Escolar del Estado. Asimismo, se ha sometido a la consideración de las 
Comunidades Autónomas a través de la Conferencia Sectorial de Educación y de la 
Conferencia General de Política Universitaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa del 
Vicepresidente del Gobierno de Política Territorial y Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre de 2011,

DISPONGO

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de este real decreto es establecer el régimen de reconocimiento de estudios 
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.

2. Este real decreto no será de aplicación a la convalidación o reconocimiento entre los 
siguientes estudios, que se regirán por su normativa específica:

a) La convalidación o reconocimiento entre estudios de una misma enseñanza.
b) La convalidación entre estudios de técnico superior de enseñanzas distintas.

Artículo 2.  Estudios susceptibles de reconocimiento.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los 
siguientes títulos oficiales españoles de educación superior:

a) Los títulos universitarios de graduado.
b) Los títulos de graduado en enseñanzas artísticas.
c) Los títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño.
d) Los títulos de técnico superior de formación profesional.
e) Los títulos de técnico deportivo superior.

2. Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las 
enseñanzas completas que conduzcan a los títulos oficiales con validez en todo el territorio 
español enumerados en el apartado anterior.

No obstante, podrán ser objeto de reconocimiento los periodos de estudios superados 
conducentes a titulaciones oficiales españolas de enseñanzas universitarias o artísticas de 
grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técnico Superior de 
Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre 
que se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

3. También se podrán considerar a efectos de reconocimiento los títulos extranjeros 
siempre que estos hayan sido homologados a alguno de los títulos españoles oficiales de 
educación superior, de acuerdo con la normativa de aplicación en cada caso.

Artículo 3.  Autoridades competentes.

1. Corresponde a las Administraciones educativas el reconocimiento de los estudios 
universitarios de grado oficialmente acreditados, a efectos de cursar enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de técnico superior, técnico deportivo superior, o de 
grado de enseñanzas artísticas.

2. Corresponde a las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente 
acreditados de enseñanzas superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a 
efectos de cursar programas de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios 
de grado.

Artículo 4.  Criterios de valoración.

1. El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las 
competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes a 
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la obtención de títulos de grado y los módulos o materias del correspondiente título de 
Técnico Superior.

2. Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que 
se pretenden cursar exista una relación directa, las autoridades competentes garantizarán el 
reconocimiento de un número mínimo de créditos ECTS variable en función de la duración 
de los currículos o planes de estudio, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 1.

Asimismo, en estos casos, deberá ser objeto de reconocimiento, total o parcial, la 
formación práctica superada de similar naturaleza y, concretamente:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas 
superiores de grado.

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de 
formación profesional de grado superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y 
talleres de las enseñanzas profesionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas 
deportivas de grado superior.

Artículo 5.  Relaciones directas entre titulaciones.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 4.2, se entenderá que existe una relación 
directa entre las titulaciones pertenecientes a diferentes enseñanzas que aparecen 
relacionadas en el anexo 2, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Las relaciones directas de los títulos universitarios de grado con los títulos de grado de 
enseñanzas artísticas, de técnico superior y de técnico deportivo superior se concretarán 
mediante un acuerdo entre las universidades que los impartan y la Administración educativa 
correspondiente.

Las relaciones que se establezcan deberán respetar las ramas de conocimiento 
previstas en el anexo 2, así como los criterios generales que determine el Ministro de 
Educación.

Los acuerdos suscritos entre una universidad y la Administración educativa tendrán 
efectos en todo el territorio nacional, deberán ser comunicados al Ministerio de Educación y 
serán objeto de publicación oficial.

3. El Ministerio de Educación mantendrá, en un soporte accesible al público, una relación 
actualizada de todas las titulaciones de diferentes enseñanzas que se encuentren 
directamente relacionadas, a efectos del reconocimiento de estudios.

Artículo 6.  Límites al reconocimiento o convalidación.

1. El procedimiento regulado en este real decreto en ningún caso podrá comportar la 
obtención de otro título de educación superior a través del reconocimiento de la totalidad de 
sus enseñanzas.

2. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos 
correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de enseñanzas universitarias o artísticas superiores.
b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de 

artes plásticas y diseño.
c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.
d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

3. Los estudios reconocidos no podrán superar el 60 por 100 de los créditos del plan de 
estudios o del currículo del título que se pretende cursar.

4. Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la 
obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá 
comprobarse que los estudios alegados responden a las condiciones exigidas a los 
currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la cualificación profesional 
necesaria.
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Artículo 7.  Iniciación del procedimiento.

1. La solicitud de reconocimiento se presentará en el centro o institución en el que se 
encuentre matriculado el interesado para cursar las enseñanzas para las que se requiere el 
reconocimiento de estudios, y deberá dirigirse a la autoridad competente prevista en el 
artículo 3 del presente real decreto.

El solicitante deberá haber satisfecho los derechos de matrícula para cursar los estudios 
para los que se solicita el reconocimiento.

2. Estas solicitudes deberán presentarse en el plazo de un mes a partir de la iniciación 
oficial del curso en el que el interesado se encuentra matriculado.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la acreditación oficial de los estudios cuyo 
reconocimiento se solicita, mediante la aportación del título oficial de educación superior 
expedido por las autoridades competentes españolas o certificación sustitutoria de aquél.

En el caso de estudios parciales de grado, deberá aportarse la certificación académica 
oficial correspondiente a los estudios superados.

El Ministerio de Educación, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las 
universidades, promoverá los mecanismos necesarios para que los interesados puedan 
sustituir la aportación de estos documentos por la autorización al instructor de los 
procedimientos para que aporte directamente los mismos, cuando ésta sea necesaria.

Artículo 8.  Resolución.

1. El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses a partir 
del día siguiente al de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para 
resolver.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa legitima al 
interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud para entenderla desestimada por 
silencio administrativo.

Artículo 9.  Efectos del reconocimiento.

1. El reconocimiento de estudios conllevará la aceptación por las autoridades 
competentes de los créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores a efectos de 
obtención de un título oficial de los previstos en el artículo 2.1 de este real decreto.

2. El reconocimiento conllevará la convalidación o la exención de cursar los módulos, 
materias o asignaturas que se determinen, a efectos de la obtención del título oficial de 
Educación Superior que se cursa.

En los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional la exención solo podrá 
realizarse para los módulos profesionales no asociados a unidades de competencia 
profesional, exceptuando el de Formación y orientación Laboral.

Disposición adicional primera.  Nuevos títulos de técnico superior.

Los reales decretos por los que se establezcan nuevos títulos de técnico superior o de 
técnico deportivo superior y se fijen sus enseñanzas mínimas deberán determinar las 
titulaciones o ramas del conocimiento de otras enseñanzas superiores con las que establece 
una relación directa.

Disposición adicional segunda.  Administración electrónica.

El Ministerio de Educación, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las 
universidades, promoverá medidas para la implantación de la Administración Electrónica en 
los procedimientos regulados en este Real Decreto, de conformidad con lo previsto en la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Disposición adicional tercera.  Relaciones directas con títulos de grado de la UNED.

De conformidad con la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, la Universidad Nacional de Educación a Distancia y el 
Ministerio de Educación establecerán los acuerdos previstos en el artículo 5.2 de este real 
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decreto para concretar las relaciones directas existentes entre los títulos de grado impartidos 
por la universidad y los títulos de grado de enseñanzas artísticas, de técnico superior de 
formación profesional, de técnico superior de artes plásticas y diseño y de técnico deportivo 
superior.

Disposición adicional cuarta.  Suboficiales de las Fuerzas Armadas anteriores a la Ley 
39/2007.

Los suboficiales de las Fuerzas Armadas que cursaron los planes de estudios anteriores 
a los desarrollados en ejecución de la Ley 39/2007 y cuya formación haya sido declarada 
equivalente al nivel académico del título de Técnico Superior de conformidad con el Real 
Decreto 205/2002, de 22 de febrero, sobre directrices generales de los planes de estudios de 
la enseñanza militar de formación para la incorporación a las Escalas de Suboficiales de las 
Fuerzas Armadas, podrán solicitar su reconocimiento a efectos de cursar enseñanzas 
universitarias oficiales de grado en los términos que, en su caso, determine el Ministro de 
Educación.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos iniciados.

Los procedimientos de convalidación o reconocimiento iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto se regirán por la normativa vigente en el momento de 
presentación de la solicitud, sin perjuicio del derecho de los interesados a desistir de solicitud 
e iniciar un nuevo procedimiento conforme a lo previsto en este real decreto.

Disposición transitoria segunda.  Traspasos a las Comunidades Autónomas.

Hasta que las Comunidades Autónomas las asuman de forma efectiva a través de los 
correspondientes acuerdos de traspasos, el Ministerio de Educación continuará ejerciendo 
las funciones de convalidación de los estudios oficiales de enseñanzas universitarias y 
artísticas superiores de grado, de los ciclos formativos de grado superior de formación 
profesional y de artes plásticas y diseño, y de los ciclos de grado superior de enseñanzas 
deportivas, a quienes cursen enseñanzas de formación profesional, de artes plásticas y 
diseño y deportivas.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de la regla 30ª del artículo 149.1 de la Constitución, 
que reserva al estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final segunda.  Habilitaciones.

Se habilita al Ministro de Educación para aprobar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de esta norma y, en particular, para:

a) Establecer criterios generales para la concreción de la relación directa entre los títulos 
universitarios de grado y los títulos de grado de enseñanzas artísticas, de técnico superior y 
de técnico deportivo superior.

b) Establecer criterios específicos para la valoración del reconocimiento entre 
enseñanzas de educación superior, previo informe del Consejo Escolar del Estado, del 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y del Consejo de Universidades, y oídas las 
Comunidades Autónomas.

c) Actualizar el anexo 2 de este Real Decreto, como consecuencia de la aprobación de 
títulos de técnico superior y de técnico deportivo superior con posterioridad a la entrada en 
vigor de este Real Decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

1. Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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2. Las previsiones de este real decreto serán de aplicación a los reconocimientos de 
estudios que se soliciten a efectos de cursar titulaciones de educación superior a partir del 
curso 2012/2013.

ANEXO 1

Número mínimo de créditos ECTS cuyo reconocimiento queda garantizado 
entre titulaciones relacionadas, en función de los estudios cursados y aquellos 

que se pretende cursar y para los que se solicita el reconocimiento

  Estudios que se pretenden cursar

  Grado 
universitario

Grado 
artísticas

TS Formación 
Profesional

TS artes 
plásticas y 

diseño

Técnico 
Deportivo 
Superior

Estudios 
cursados

Grado 
universitario  36 24 24 16

Grado artísticas 36  24 24 16
TS Formación 

profesional 30 30    

TS artes 
plásticas y 

diseño
30 30    

Técnico 
Deportivo 
Superior

27 27    

ANEXO 2

Títulos de Educación Superior relacionados a efectos de aplicación del mínimo 
garantizado de créditos reconocidos del artículo 4.2

a) Relaciones entre títulos de grado de enseñazas artísticas y ramas de conocimiento de 
enseñanzas universitarias de grado.

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Rama de conocimiento)

Enseñanzas Artísticas de Grado
(Títulos)

Artes y Humanidades

– Diseño.
– Artes Plásticas
– Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
– Música.
– Danza.
– Arte Dramático.

Ciencias.
– Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
– Diseño.
– Artes Plásticas.

Ingeniería y Arquitectura.
– Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
– Diseño.
– Artes Plásticas.

Ciencias de la Salud. – Danza.

Ciencias Sociales y Jurídicas.

– Música
– Danza.
– Arte Dramático
– Diseño

b) Relaciones entre títulos de formación profesional superior y ramas de conocimiento de 
enseñanzas universitarias de grado.

Enseñanzas de Formación Profesional
(Título)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Técnico Superior en Animación de actividades Físicas y 
Deportivas.

Ciencias Sociales y Jurídicas.
Ciencias de la Salud.
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Enseñanzas de Formación Profesional
(Título)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Técnico Superior en Navegación, pesca y transporte marítimo. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Producción Acuícola. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Supervisión y Control de maquinas e 
instalaciones del Buque. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Acuicultura. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Administración y Finanzas. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Secretariado. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Asistencia a la Dirección. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Gestión y Organización de los recursos 
Naturales y Paisajísticos.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas 
Agropecuarias.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en paisajismo y Medio rural. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Gestión Forestal y Medio natural. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Diseño y Producción Editorial.
Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior Producción en Industrias de Artes Gráficas.
Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Comercio Internacional. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Gestión del Transporte. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Servicios al Consumidor. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en transporte y Logística. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Gestión de ventas y Espacios comerciales. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Marketing y Publicidad. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos urbanísticos y 
operaciones topográficas. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de 
Construcción. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Realización y Planes de Obras. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Proyectos de Edificación. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior Proyectos de Obra Civil. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e 
Informáticos. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control 
Automáticos. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Automatización y Robótica industrial. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar 
Térmica.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Centrales Eléctricas. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Energías renovables. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Programación de la Producción en 
Fabricación Mecánica. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Producción por fundición y Pulvimetalurgía. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Construcciones Metálicas. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Óptica y Antiojería.
Ciencias de la Salud.
Ingeniería y Arquitectura.
Ciencias.

Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo 
de metales y Polímeros. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Animación Turística. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Agencias de Viaje y Gestión de Eventos. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Dirección de Cocina. Ciencias Sociales y Jurídicas.
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Enseñanzas de Formación Profesional
(Título)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Técnico Superior en Dirección en Servicios de Restauración. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Guía, Información y Asistencia Turísticas. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos. Artes y Humanidades. Ciencias Sociales y 
Jurídicas.

Técnico Superior en Asesoría de Imagen Personal. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Estética. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Estética Integral y Bienestar. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Estilismo y Dirección de peluquería. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Imagen.
Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.
Arquitectura e Ingeniería.

Técnico Superior en Producción de Audiovisuales, Radio y 
Espectáculos.

Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.
Arquitectura e Ingeniería.

Técnico Superior en Realización de Audiovisuales y 
Espectáculos.

Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.
Arquitectura e Ingeniería.

Técnico Superior en Sonido.
Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.
Arquitectura e Ingeniería.

Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos 
interactivos.

Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.
Arquitectura e Ingeniería.

Técnico Superior en Vitivinicultura. Ciencias.
Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria 
Alimentaria.

Ingeniería y Arquitectura.
Ciencias.

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y 
de Fluidos.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones 
Térmicas y de Fluidos.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Mecatrónica industrial. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Mantenimiento de equipo Industrial. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Prevención de Riesgos profesionales. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Desarrollo de Productos de Carpintería y 
Mueble. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior de Producción de Madera y Mueble. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Diseño y Amueblamiento. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Plásticos y Caucho. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Fabricación de Productos Farmacéuticos y 
Afines.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Industrias Procesos de Pasta y Papel. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Química Ambiental. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control de 
Calidad. Ciencias.

Técnico Superior en Química Industrial. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Prótesis Dentales. Ciencias de la Salud.
Técnico Superior en Higiene Bucodental. Ciencias de la Salud.

Técnico Superior en Ortoprotésica. Ciencias de la Salud.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Audiología Protésica. Ciencias de la Salud.
Ingeniería y Arquitectura.
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Enseñanzas de Formación Profesional
(Título)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citología. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Dietética. Ciencias.
Ciencias de la Salud.

Técnico Superior en Documentación Sanitaria. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Ciencias de la Salud.

Técnico Superior en Radioterapia. Ciencias de la Salud
Ciencias.

Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Salud Ambiental. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Educación y Control Ambiental. Ciencias.
Técnico Superior en Integración Social. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Educación Infantil. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Animación Sociocultural. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Interpretación del Lenguaje de Signos. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Vestuario a Medida y para Espectáculos. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Diseño y Producción de Calzado y 
Complementos. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Patronaje y Moda. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Diseño Técnico en Textil y piel. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Procesos textiles de Hilatura y Tejeduría 
Calada. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Procesos textiles en Tejeduría de Punto. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Procesos de ennoblecimiento Textil. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Curtidos. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Automoción. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en mantenimiento aeromecánico. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en mantenimiento de aviónica. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior Fabricación y Transformación de Productos de 
Vidrio. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Desarrollo y Fabricación de Productos 
Cerámicos. Ingeniería y Arquitectura.

c) Relaciones entre títulos profesionales de grado superior de Artes Plásticas y Diseño y 
ramas de conocimiento de enseñanzas universitarias de grado.

Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño
(Títulos de Técnico Superior)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Artes Aplicadas de la Escultura. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.

Artes Aplicadas a la Indumentaria. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.

Artes Aplicadas al Libro. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Artes Aplicadas al Muro. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.

Arte Floral. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas

Cerámica Artística.
Artes y Humanidades.
Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Diseño Gráfico. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Diseño Industrial. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.

Diseño de Interiores. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura

Esmaltes Artísticos. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura

Joyería de Arte. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura
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Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño
(Títulos de Técnico Superior)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Textiles Artísticos. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura

Vidrio Artístico.
Artes y Humanidades.
Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

d) Relaciones entre títulos de enseñanzas deportivas de grado superior y ramas de 
conocimiento de enseñanzas universitarias de grado.

Enseñanzas Deportivas
(Título de Técnico Superior)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Rama del conocimiento)

Técnico deportivo superior en cualquier modalidad deportiva. Ciencias sociales y jurídicas
Ciencias de la salud

e) Relaciones directas entre títulos de grado de enseñanzas artísticas y títulos de técnico 
superior de formación profesional.

Enseñanzas Artísticas
(Grados)

Enseñanzas de Formación Profesional
(Título de Técnico Superior)

Diseño Gráfico. Diseño y Producción Editorial. LOGSE
Producción en Industrias de Artes Gráficas. LOGSE

Diseño de Interiores. Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción. LOGSE.
Proyectos de Edificación. LOE.

Diseño de Moda. Vestuario a Medida y Para Espectáculos. LOE
Patronaje y Moda. LOE.

Diseño de Producto. Diseño en Fabricación Mecánica. LOE.
Artes Plásticas en Cerámica. Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos. LOE.
Artes Plásticas en Vidrio Fabricación y Transformación de Productos de Vidrio. LOGSE.

f) Relaciones directas entre títulos de grado de enseñanzas artísticas y títulos de técnico 
superior de Artes Plásticas y Diseño.

Enseñanzas Artísticas
(Grados)

Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño
(Título de Técnico Superior)

Diseño Gráfico.
Gráfica Publicitaria.
Ilustración.
Fotografía.

Diseño de Interiores.

Proyecto y Dirección de Obras de Decoración.
Amueblamiento
Arquitectura Efímera
Escaparatismo.
Elementos de jardín.

Diseño de Moda. Estilismo de Indumentaria.
Modelismo de Indumentaria.

Diseño de Producto.
Modelismo y Maquetismo
Modelismo Industrial
Mobiliario.

Artes Plásticas en Cerámica.

Cerámica Artística (LOE)
Modelismo y Matricería Cerámica (LOE).
Recubrimientos Cerámicos (LOE).
Pavimento y Revestimientos Cerámicos.
Cerámica Artística (LOGSE).
Modelismo y Matricería Cerámica (LOGSE).

Artes Plásticas en Vidrio. Artes del Vidrio.
Vidrieras Artísticas.
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§ 24

Real Decreto 1619/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
establece el nuevo régimen de equivalencias de los estudios y 
titulaciones de Ciencias Eclesiásticas de nivel universitario respecto 
de los títulos universitarios oficiales españoles, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede de 

3 de enero de 1979 sobre Enseñanza y Asuntos Culturales

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 276, de 16 de noviembre de 2011

Última modificación: 22 de abril de 2015
Referencia: BOE-A-2011-17890

El Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede de 3 de enero de 1979, sobre 
Enseñanza y Asuntos Culturales, establece que la convalidación de los estudios y el 
reconocimiento por parte del Estado de los efectos civiles de los títulos otorgados en los 
Centros Superiores de Ciencias Eclesiásticas de la Iglesia Católica, sitos en España o en el 
extranjero, será objeto de regulación específica de común acuerdo entre las autoridades de 
la Iglesia y del Estado.

El Real Decreto 3/1995, de 13 de enero, vino a dar cumplimiento a lo dispuesto en dicho 
Acuerdo, estableciendo el reconocimiento de efectos civiles a determinados títulos de 
Diplomatus, Baccalaureatus, Licentiatus y Doctor conferidos por las Universidades, 
Facultades, Institutos Superiores y otros Centros Superiores de la Iglesia Católica. Tales 
efectos civiles venían siendo conferidos respecto de los niveles académicos genéricos de 
Diplomado, Licenciado y Doctor correspondientes a la anterior ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales establecida tanto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria como en la redacción inicial de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (LOU).

Asimismo, la LOU estableció en su disposición adicional cuarta que la aplicación de lo 
dispuesto en la misma a las Universidades y otros centros de la Iglesia católica se ajustará a 
lo dispuesto en los acuerdos entre el Estado español y la Santa Sede.

Posteriormente, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (LOMLOU), modificó la LOU 
estableciendo una nueva ordenación de las enseñanzas y títulos universitarios en España. 
Así, el artículo 37 de dicha Ley determina una nueva estructura de las enseñanzas 
universitarias basada en tres ciclos, Grado, Máster y Doctorado, a cuya finalización se 
obtienen respectivamente los títulos de Graduado o Graduada, Máster y Doctor o Doctora, 
respectivamente.

La nueva ordenación surgida tras la LOMLOU y concretada en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, viene a 
cambiar sustancialmente la situación anterior, de modo que ahora los títulos, en aplicación 
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del principio constitucional de autonomía universitaria, son creados por las Universidades, 
sometidos al procedimiento de verificación académica ante el Consejo de Universidades y a 
la autorización de la Comunidad Autónoma correspondiente. Sólo tras el cumplimiento de 
estos dos requisitos se produce la intervención del Gobierno que, mediante acuerdo de 
consejo de ministros, viene a declarar, en su caso, la oficialidad del título y su inscripción en 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario adaptar lo dispuesto en el citado Real 
Decreto 3/1995, de 13 de enero, a la nueva estructura y ordenación de las enseñanzas 
universitarias españolas, contenida en el mencionado Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre.

Por su parte, la Santa Sede, como Estado integrante del Espacio Europeo de Educación 
Superior desde 2003, ha participado en el proceso de convergencia europea mediante la 
adaptación, entre otros aspectos, del marco organizativo de sus enseñanzas superiores a fin 
de facilitar el reconocimiento de las mismas en el resto de los países del EEES, así como la 
movilidad de sus estudiantes. En consonancia con lo anterior, ha implementado las 
exigencias derivadas de dicha adhesión tales como la adopción del Suplemento Europeo al 
Título y de los créditos europeos ECTS. Asimismo, ha promovido la creación de la Agencia 
para la Valoración y la Promoción de la Calidad de las Universidades y Facultades 
Eclesiásticas (AVEPRO) que tiene por objeto garantizar la calidad de las enseñanzas de 
Baccalaureatus, Licentiatus y Doctor a que se refiere el artículo tercero de esta norma y que 
se imparten en los centros de la Iglesia Católica que se relacionan en los anexos del 
presente real decreto.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Universidades, por la Conferencia 
General de Política Universitaria, por el Ministerio de Justicia y por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa del 
Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre de 
2011,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto establecer el nuevo régimen de equivalencias 
de los estudios y titulaciones de ciencias eclesiásticas de nivel universitario respecto de los 
títulos universitarios oficiales españoles, en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo 
entre el Estado Español y la Santa Sede de 3 de enero de 1979 sobre enseñanza y asuntos 
culturales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Lo dispuesto en la presente norma es de aplicación a los títulos de la Iglesia Católica que 
se relacionan en el Anexo I, otorgados por los Centros Superiores de Ciencias Eclesiásticas 
de la Iglesia Católica situados en España o en el extranjero, que cumplan el procedimiento y 
los requisitos establecidos en el presente real decreto.

Artículo 3.  Reconocimiento de efectos civiles.

1. De acuerdo con las condiciones y el procedimiento previsto en presente real decreto, 
se reconocen efectos civiles a los títulos eclesiásticos superiores de Baccalaureatus, 
Licentiatus y Doctor que se relacionan en el Anexo I, conferidos por los Centros Superiores 
de Ciencias Eclesiásticas de la Iglesia Católica, canónicamente erigidos o aprobados por la 
misma, de acuerdo con las previsiones de la Santa Sede, contenidas en la Constitución 
Apostólica Sapientia Christiana, de 15 de abril de 1979, que regula la existencia, normas y 
desarrollo de las Universidades y Facultades Eclesiásticas y la Instrucción sobre los 
Institutos Superiores de Ciencias Religiosas, de 28 de junio de 2008, que regula la 
existencia, normas y desarrollo de los Institutos Superiores de Ciencias Religiosas.
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2. Los efectos civiles que se reconocen a los títulos eclesiásticos universitarios de 
Baccalaureatus, Licentiatus y Doctor a que se refiere el apartado anterior son los 
correspondientes a los niveles académicos universitarios de Grado, Máster y Doctor, 
respectivamente, de acuerdo con la estructura universitaria prevista en el artículo 37 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

3. En el supuesto de que los títulos eclesiásticos superiores se expresen en el futuro con 
denominaciones diferentes a las citadas en el Anexo I, deberá acreditarse, por las 
autoridades competentes de la Iglesia Católica en España, su equivalencia con las mismas y 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Real Decreto y los exigidos por 
la normativa citada en el artículo 5 de este artículo.

Artículo 4.  Reconocimiento de estudios parciales.

Para el reconocimiento de estudios parciales y créditos superados en las enseñanzas 
conducentes a los títulos eclesiásticos a que se refiere el artículo anterior, a efectos de 
cursar en España estudios oficiales conducentes a la obtención de títulos universitarios con 
validez en todo el territorio nacional, será de aplicación la normativa vigente en materia de 
reconocimiento de títulos y estudios extranjeros de nivel universitario.

Artículo 5.  Requisitos.

1. A efectos del reconocimiento de efectos civiles a que se refiere el presente real 
decreto los títulos de Baccalaureatus deberán acreditar una duración mínima de 240 créditos 
ECTS. Por su parte, la duración de los títulos de Licentiatus requiere una formación adicional 
a la anterior de entre 60 y 120 créditos ECTS, debiendo acreditar en su conjunto una 
formación total de al menos 300 créditos ECTS.

2. Los títulos a que se refiere el apartado anterior deberán haber sido expedidos por 
alguno de los centros comprendidos en los Anexos I y II del presente real decreto.

3. Los títulos expedidos por los Centros Superiores de Ciencias Eclesiásticas de la 
Iglesia Católica deberán ir acompañados, a efectos de reconocimiento de los efectos civiles 
a que se refiere este real decreto, por el correspondiente Suplemento europeo al título 
(SET), el cual contendrá la información relativa al nivel y contenido de las enseñanzas 
cursadas, que deberán estar expresadas en el sistema de créditos ECTS.

Artículo 6.  Diligenciado de los títulos.

El reconocimiento de efectos civiles de los títulos eclesiásticos universitarios conferidos 
por los Centros Superiores de Ciencias Eclesiásticas de la Iglesia Católica a que se refiere el 
artículo 3 de este real decreto, requerirá que los documentos acreditativos de los mismos 
sean previamente diligenciados por las autoridades competentes de la Iglesia Católica en 
España mediante la certificación de la autenticidad de los mismos a los efectos previstos por 
este real decreto.

Artículo 7.  Procedimiento.

1. A efectos de la obtención del reconocimiento de efectos civiles a que se refiere el 
presente real decreto, los interesados dirigirán la oportuna solicitud a la Dirección General de 
Política Universitaria del Ministerio de Educación, que podrán presentar en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, las 
solicitudes podrán presentarse por medios electrónicos en la sede electrónica del Ministerio 
de Educación.

2. Dicha solicitud deberá ir acompañada de los documentos acreditativos del 
cumplimiento de los extremos a que se refiere el artículo anterior así como de los 
correspondientes títulos originales, o bien de los certificados acreditativos de la expedición 
del título o copias debidamente autentificadas.

Asimismo, dichos documentos deberán contar con el diligenciado previo a que se refiere 
el artículo 6 de esta norma.
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3. La solicitud deberá indicar los datos de identificación del interesado, el lugar a los 
efectos de notificación y los demás datos que exige el artículo 70.1 de la Ley 30/1992.

4. Si la solicitud o la documentación presentadas resultaran incompletas se requerirá al 
interesado para que en un plazo de quince días subsane la deficiencia, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá desistido de su petición, archivándose sin más trámite. 
Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. En el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, el Director General de 
Política Universitaria resolverá y notificará al interesado la resolución, que vendrá expresada 
en términos favorables o desfavorables a la equivalencia solicitada.

6. En caso de resolución desfavorable, el interesado podrá recurrir en alzada ante el 
Secretario General de Universidades, de acuerdo con el procedimiento y plazos previstos en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común.

7. De las resoluciones de reconocimiento se dará traslado al Registro Nacional de 
Titulados Universitarios Oficiales al que se refiere el Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, a efectos de su inscripción en una 
sección especial del mismo.

8. La falta de resolución y notificación en plazo permitirá entender desestimada la 
solicitud.

Disposición adicional primera.  Pruebas de acceso a los Centros Superiores de Ciencias 
Eclesiásticas de la Iglesia Católica.

La superación de pruebas de acceso a estudios de ciencias eclesiásticas en Centros 
Superiores de la Iglesia Católica sólo surtirá efectos para el acceso a dichos Centros.

Disposición adicional segunda.  Títulos que ya han obtenido el reconocimiento a efectos 
civiles.

1. Quienes a la entrada en vigor del presente real decreto hubieran obtenido el 
reconocimiento de los efectos civiles de títulos de la Iglesia Católica conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto 3/1995, de 13 de enero, a los niveles de Diplomado, Licenciado y Doctor 
correspondientes a la actual ordenación del sistema educativo, mantendrán todos los efectos 
académicos y, en su caso, profesionales, inherentes a dichos títulos.

2. Quienes hayan obtenido el reconocimiento civil de un título de acuerdo con el Real 
Decreto 3/1995, de 13 de enero, no podrán solicitar un nuevo reconocimiento del mismo 
título de conformidad con lo establecido en el presente real decreto.

Disposición adicional tercera.  Inscripción de Centros de la Iglesia Católica en el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

Las Facultades de Ciencias Eclesiásticas de la Iglesia Católica sitas en España que 
figuran en el Anexo II serán inscritas en el RUCT, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 del Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos.

Disposición adicional cuarta.  Declaraciones de equivalencia anteriores.

Por el Ministerio de Educación se adoptarán las medidas necesarias para inscribir en el 
Registro a que se refiere el artículo 7.7 de este real decreto, las declaraciones de 
equivalencia acordadas bajo la vigencia del Real Decreto 3/1995, de 13 de enero.

Disposición transitoria única.  Estudios anteriores.

1. Quienes a la entrada en vigor de este real decreto ya hubieran completado estudios 
conducentes a la obtención de un título eclesiástico susceptible de reconocimiento de 
efectos civiles respecto de los títulos universitarios españoles de Diplomado y Licenciado, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 3/1995, de 13 de enero, podrán solicitar la 
obtención de dicho reconocimiento en los términos establecidos en esta última norma.
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2. Quienes a la entrada en vigor de este real decreto hubieran iniciado estudios 
conducentes a la obtención de un título eclesiástico susceptible de reconocimiento de 
efectos civiles respecto de los títulos universitarios españoles de Diplomado y Licenciado, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 3/1995, de 13 de enero, podrán solicitar 
dicho reconocimiento en los términos establecidos en esta última norma en el plazo máximo 
de dos años, a contar desde el momento de obtención del correspondiente título eclesiástico.

Disposición derogatoria única.  Derogación del Real Decreto 3/1995, de 13 de enero.

Queda derogado el Real Decreto 3/1995, de 13 de enero, por el que se da cumplimiento 
a lo dispuesto en el Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre enseñanza y 
asuntos culturales en materia de estudios y titulaciones de Ciencias Eclesiásticas de nivel 
universitario, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria única del presente real 
decreto.

Disposición final primera.  Actualización de los Anexos.

Se habilita al Ministro de Educación para modificar, corregir o actualizar, cuando ello sea 
preciso, los Anexos del presente real decreto, oída la autoridad competente de la Iglesia 
Católica en España.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita al Ministro de Educación para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final tercera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Relación de los Títulos otorgados por Centros Superiores de Ciencias 
Eclesiásticas a los que se reconocen efectos civiles

I. Títulos equivalentes al título universitario oficial de Graduado o Graduada (habrán de 
acreditar una duración mínima de 240 créditos ECTS).

Título de Baccalaureatus in Theologia, otorgado por Facultades de Teología Católica y 
cursado en dichas Facultades o en Centros Superiores afiliados a ellas.

Título de Baccalaureatus in Philosophia, otorgado por Facultades Eclesiásticas de 
Filosofía.

Título de Baccalaureatus in Scientiis Religiosis, otorgado por Facultades de Teología 
Católica y cursado en los Institutos Superiores de Ciencias Religiosas.

Título de Baccalaureatus in Litteratura Christiana et Classica, otorgado por las 
Facultades Eclesiásticas de Literatura Cristiana y Clásica.

Título de Baccalaureatus in Historia, Archaeología et Artibus Christianis, otorgado por las 
Facultades Eclesiásticas de Historia, Arqueología y Artes Cristianas.

Título de Baccalaureatus in Musica Sacra/in Cantu Gregoriano/in Organo/in Directione 
Chorali/in Disciplinis Musicae Sacrae/in Disciplina Machinale [ingeniería] et fabricatione 
Organi/in Technica et Didactica Canti Liturgici/in Sacra compositione, otorgados por 
Facultades Eclesiásticas o Institutos ''ad instar Facultatis''.

II. Títulos equivalentes al título oficial de Máster Universitario (habrán de acreditar una 
duración mínima de 300 créditos ECTS).
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Título de Licentiatus in Theologia, otorgado por Facultades de Teología Católica (se 
especificará la especialización: Teología Sistemática, Sagrada Escritura, Teología Moral, 
Teología Pastoral, Teología Espiritual…).

Título de Licentiatus in Philosophia, otorgado por Facultades Eclesiásticas de Filosofía 
(se especificará la especialización: Filosofía Teorética, Filosofía Práctica, Filosofía Social…).

Título de Licentiatus in Iure Canonico (cursado previa obtención de un título eclesiástico 
de Baccalaureatus o Licentiatus o de un título civil universitario de acuerdo con lo que 
determine la Iglesia Católica), otorgados por Facultades eclesiásticas.

Título de Licentiatus in Sacra Scriptura, otorgado por Facultades eclesiásticas o Institutos 
«ad instar Facultatis».

Título de Licentiatus in Sacra Liturgia, otorgado por Facultades eclesiásticas.
Título de Licentiatus in Historia Ecclesiastica, otorgado por Facultades eclesiásticas.
Título de Licentiatus in Archeologia Christiana, otorgado por Institutos «ad instar 

Facultatis».
Título de Licentiatus in Studiis Orientis Antiqui, otorgado por Facultades eclesiásticas.
Título de Licentiatus in Studiis Ecclesiasticis Orientalibus, otorgado por Facultades 

eclesiásticas.
Título de Licentiatus in Iure Canonico Orientali, otorgado por Facultades eclesiásticas.
Título de Licentiatus in Missiologia, otorgado por Facultades eclesiásticas.
Título de Licentiatus in Musica Sacra / in Cantu Gregoriano / in Organo / in Directione 

Chorali, otorgado por Facultades eclesiásticas o Institutos «ad instar Facultatis».
Título de Licentiatus in Litteratura Christiana et Classica, otorgado por las Facultades de 

Literatura Cristiana y Clásica.
Título de Licentiatus in Scientiis Religiosis, otorgado por Facultades de Teología Católica 

y cursado en los Institutos Superiores de Ciencias Religiosas (se especificará la 
especialización: Enseñanza de la Religión Católica, Catequética, Pastoral de Juventud…).

Título de Licentiatus in Historia, Archaeología et Artibus Christianis, otorgado por las 
Facultades Eclesiásticas de Historia, Arqueología y Artes Cristianas.

Título de Licenciatus in Disciplinis Musicae Sacrae/in Disciplina Machinale [ingeniería] et 
fabricatione Organi/in Technica et Didactica Canti Liturgici/in Sacra compositione, otorgados 
por Facultades Eclesiásticas o Institutos "ad instar Facultatis".

III. Títulos equivalentes al título universitario oficial de Doctor o Doctora.

Título de Doctor in Theologia, otorgado por Facultades de Teología católica.
Título de Doctor in Philosophia, otorgado por Facultades Eclesiásticas de Filosofía.
Título de Doctor in Iure Canonico, otorgado por Facultades eclesiásticas.
Título de Doctor in Sacra Scriptura, otorgado por Facultades eclesiásticas o Institutos 

«ad instar Facultatis».
Título de Doctor in Sacra Liturgia, otorgado por Facultades eclesiásticas.
Título de Doctor en Historia Ecclesiastica, otorgado por Facultades eclesiásticas.
Título de Doctor in Archeologia Christiana, otorgado por Institutos «ad instar Facultatis».
Título de Doctor In Studiis Orientis Antiqui, otorgado por Facultades eclesiásticas.
Título de Doctor in Studiis Ecclesiasticis Orientalibus, otorgado por Facultades 

eclesiásticas.
Título de Doctor in Iure Canonico Orientali, otorgado por Facultades eclesiásticas.
Título de Doctor in Missiologia, otorgado por Facultades eclesiásticas.
Título de Doctor in Musica Sacra / in Cantu Gregoriano / in Organo, otorgados por 

Facultades eclesiásticas o Institutos «ad instar Facultatis».
Título de Doctor in Litteratura Christiana et Classica, otorgado por Facultades de 

Literatura Cristiana y Clásica.
Título de Doctor in Historia, Archaeología et Artibus Christianis, otorgado por las 

Facultades Eclesiásticas de Historia, Arqueología y Artes Cristianas.
Título de Doctor in Directione Chorali/in Disciplinis Musicae Sacrae/in Disciplina 

Machinale [ingeniería] et fabricatione Organi/in Technica et Didactica Canti Liturgici/in Sacra 
compositione, otorgados por Facultades Eclesiásticas o Institutos "ad instar Facultatis".»
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ANEXO II

Relación de Facultades de Ciencias Eclesiásticas de la Iglesia Católica en 
España

I. Facultades de Teología Católica.

1. Facultad de Teología de Cataluña (Barcelona).
2. Facultad de Teología de Granada.
3. Facultad de Teología del Norte de España (sede de Burgos).

Facultad de Teología del Norte de España (sede de Vitoria).
4. Facultad de Teología de la Universidad Eclesiástica «San Dámaso» (Madrid).
5. Facultad de Teología «San Vicente Ferrer» (Valencia).
6. Facultad de Teología de la Universidad de Deusto (Bilbao).
7. Facultad de Teología de la Universidad de Navarra (Pamplona).
8. Facultad de Teología de la Universidad Pontificia «Comillas» (Madrid).
9. Facultad de Teología de la Universidad Pontificia de Salamanca.
10. Facultad de Teología «San Esteban» de los PP. Dominicos de Salamanca.

II. Facultades de Derecho Canónico.

1. Facultad de Derecho Canónico de la Universidad Eclesiástica «San Dámaso» 
(Madrid).

2. Facultad de Derecho Canónico de la Universidad de Navarra (Pamplona).
3. Facultad de Derecho Canónico de la Universidad Pontificia «Comillas» (Madrid).
4. Facultad de Derecho Canónico de la Universidad Pontificia de Salamanca.
5. Facultad de Derecho Canónico «San Vicente Mártir» de la Universidad Católica de 

Valencia «San Vicente Mártir».

III. Facultades de Filosofía Eclesiástica.

1. Facultad de Filosofía de Cataluña (Barcelona).
2. Facultad de Filosofía de la Universidad Eclesiástica «San Dámaso» (Madrid).
3. Facultad Eclesiástica de Filosofía de la Universidad de Navarra (Pamplona).
4. Facultad de Filosofía Eclesiástica de la Universidad Pontificia «Comillas» (Madrid) en 

el marco de la «Facultad de Ciencias Humanas y Sociales».
5. Facultad de Filosofía de la Universidad Pontificia de Salamanca.

IV. Otras Facultades Eclesiásticas.

Facultad de Literatura Cristiana y Clásica «San Justino» de la Universidad Eclesiástica 
«San Dámaso» (Madrid).

Facultad de Historia, Arqueología y Artes Cristianas "Antonio Gaudí" de Cataluña 
(Barcelona).
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§ 25

Real Decreto 1633/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
establece el régimen de equivalencias de títulos de nivel universitario 
impartidos en centros docentes dependientes de la Federación de 

Entidades Religiosas Evangélicas de España

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 276, de 16 de noviembre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-17896

La Constitución Española supuso un profundo cambio en la tradicional actitud del Estado 
ante el hecho religioso, al consagrar como fundamentales los derechos de igualdad y libertad 
religiosa. Así, la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa, estableció la 
posibilidad de que el Estado concrete su cooperación con las Confesiones religiosas, 
mediante la adopción de Acuerdos o Convenios de Cooperación.

De conformidad con lo anterior, mediante Ley 24/1992, de 10 de noviembre, se aprobó el 
Acuerdo de Cooperación del Estado español con la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España.

Por su parte, la disposición adicional undécima de la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU), 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), 
establece que el Gobierno, a propuesta de los ministerios competentes en materia de justicia 
y universidades, en aplicación de lo dispuesto en el citado Acuerdo de Cooperación, regulará 
las condiciones para el reconocimiento de los efectos civiles de los títulos académicos 
relativos a enseñanzas de nivel universitario, de carácter teológico y de formación de 
ministros de culto, impartidas en centros docentes de nivel superior dependientes de la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España (FEREDE).

Los seminarios bíblico-teológicos son los instrumentos tradicionales de los que se han 
dotado las iglesias evangélicas para formar a sus ministros de culto y teólogos protestantes. 
Estas instituciones existen en España desde hace décadas y se han ido formando 
paralelamente al surgimiento de las diferentes Iglesias evangélicas españolas. Algunos de 
los más importantes seminarios religiosos españoles citados que imparten una formación de 
nivel universitario, vienen reclamando el reconocimiento civil de sus estudios y títulos desde 
la aprobación del mencionado Acuerdo de Cooperación del Estado español con la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, mediante la Ley 24/1992, de 10 
de noviembre.

Con esta perspectiva, desde el año 2003, estos centros han trabajado de manera 
coordinada a través de la denominada Comisión para la Acreditación de Centros y Títulos de 
Teología Protestante, para armonizar y mejorar sus enseñanzas, así como para la 
adaptación y armonización de las mismas, a partir del año 2005, con el conjunto de sistemas 
universitarios que han participado en el proceso de construcción del espacio Europeo de 
Educación Superior.
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Corresponde a la citada Comisión trabajar y velar por la calidad de la enseñanza de 
carácter teológico y de formación de ministros de culto impartida por los centros docentes de 
nivel superior de Formación Teológica o Facultades de Teología Protestante de la 
Federación de Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España. Asimismo 
corresponde a dicha Comisión la creación y acreditación de sus centros docentes de nivel 
superior o Facultades de Teología Protestante, así como el control de calidad de los mismos.

Por su parte, la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias surgida tras la 
LOMLOU y concretada en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el 
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, se basa en un nuevo sistema en el que los títulos, en 
aplicación del principio constitucional de autonomía universitaria, son creados por las 
Universidades, sometidos al procedimiento de verificación académica ante el Consejo de 
Universidades y a la autorización de la Comunidad Autónoma correspondiente. Sólo tras el 
cumplimiento de estos dos requisitos se produce la intervención del Gobierno que, mediante 
acuerdo de consejo de ministros, viene a declarar, en su caso, la oficialidad del título y su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

En relación con lo anterior, las enseñanzas y títulos cuya equivalencia se establece en la 
presente norma han sido evaluadas favorablemente por la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación (ANECA), de acuerdo con los mismos criterios, directrices y 
referentes contemplados con carácter general para las enseñanzas universitarias oficiales, 
recogidos en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

De acuerdo con el contexto expuesto relativo a la actual ordenación de las enseñanzas 
universitarias y en cumplimiento del precitado mandato legal contenido en la disposición 
adicional undécima de la LOMLOU, se hace necesario regular mediante el presente Real 
Decreto las condiciones para el reconocimiento de los efectos civiles de los títulos 
académicos relativos a enseñanzas de nivel universitario de carácter teológico, impartidas en 
centros docentes de nivel superior dependientes de la Federación de las Entidades 
Religiosas Evangélicas de España.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Universidades, por la Conferencia 
General de Política Universitaria, por el Ministerio de Justicia y por el Ministerio de Política 
Territorial y Administración Pública, y se ha consultado a la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Educación y del Ministro de Justicia, 
con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 11 de noviembre de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto establecer el régimen de equivalencias de 
estudios y títulos académicos de nivel universitario, relativos a enseñanzas de carácter 
teológico y de formación de ministros de culto, impartidas en centros docentes de nivel 
superior dependientes de la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España 
(FEREDE), respecto de los títulos universitarios oficiales españoles.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Lo dispuesto en la presente norma es de aplicación a los títulos de carácter teológico 
que se relacionan en el anexo, otorgados por los centros docentes de nivel superior o 
Facultades Protestantes de Teología dependientes de la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España, situados en España, que cumplan el procedimiento y los requisitos 
establecidos en el presente real decreto.

Artículo 3.  Reconocimiento de efectos civiles.

1. De acuerdo con las condiciones y el procedimiento previsto en el presente real 
decreto, se reconocen efectos civiles a los títulos académicos de nivel universitario que se 
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relacionan en el anexo, expedidos por los centros o Facultades de Teología Protestante, 
dependientes de la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, que han 
sido acreditados por la Comisión para la Acreditación de Centros y Títulos de Teología 
Protestante.

2. Los efectos civiles que se reconocen a los títulos de carácter teológico a que se refiere 
el apartado anterior son los correspondientes a los niveles académicos universitarios de 
Grado y Máster respectivamente, contemplados en el artículo 37 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril.

Artículo 4.  Requisitos.

1. A efectos del reconocimiento de efectos civiles a que se refiere el presente real 
decreto los títulos de Grado de carácter teológico deberán acreditar una duración mínima de 
240 créditos ECTS. Por su parte, la duración de los títulos de Máster de carácter teológico 
requiere una formación adicional a la anterior de al menos 60 créditos ECTS, debiendo 
acreditar en su conjunto una formación total de al menos 300 créditos ECTS.

2. Los títulos a que se refiere el apartado anterior deberán haber sido expedidos por 
alguno de los centros o Facultades relacionados en el anexo del presente real decreto.

3. Los títulos expedidos por los centros o Facultades Protestantes de Teología deberán ir 
acompañados, a efectos de reconocimiento de los efectos civiles a que se refiere este Real 
Decreto, por el correspondiente certificado académico que contendrá la información relativa 
al nivel y contenido de las enseñanzas cursadas, que deberán estar expresadas en el 
sistema de créditos ECTS.

4. El reconocimiento de efectos civiles a que se refiere la presente norma requerirá la 
acreditación por parte del interesado de haber accedido a los estudios correspondientes 
cumpliendo lo requisitos establecidos por la legislación española en materia de acceso a la 
universidad.

Artículo 5.  Diligenciado de los títulos.

El reconocimiento de efectos civiles de los títulos de carácter teológico a que se refiere el 
artículo 3 de este real decreto, expedidos por los centros o Facultades Protestantes de 
Teología dependientes de la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España 
(FEREDE), requerirá que los documentos acreditativos de los mismos sean previamente 
diligenciados por Comisión para la Acreditación de Centros y Títulos de Teología 
Protestante, dependiente de FEREDE.

Artículo 6.  Procedimiento.

1. A efectos de la obtención del reconocimiento de efectos civiles a que se refiere el 
presente real decreto, los interesados dirigirán la oportuna solicitud a la Dirección General de 
Política Universitaria del Ministerio de Educación, que podrán presentar en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, las 
solicitudes podrán presentarse por medios electrónicos en la sede electrónica del Ministerio 
de Educación.

2. Dicha solicitud deberá ir acompañada de los documentos acreditativos del 
cumplimiento de los extremos a que se refiere el artículos 4, así como de los 
correspondientes títulos originales, o bien de los certificados acreditativos de la expedición 
del título o copias debidamente autentificadas.

Asimismo, dichos documentos deberán contar con el diligenciado previo a que se refiere 
el artículo 5 de esta norma.

3. La solicitud deberá indicar los datos de identificación del interesado, el lugar a los 
efectos de notificación y los demás datos que exige el artículo 70.1 de la Ley 30/1992.

4. Si la solicitud o la documentación presentadas resultaran incompletas se requerirá al 
interesado para que en un plazo de quince días subsane la deficiencia, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá desistido de su petición, archivándose sin más trámite. 
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Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. En el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, el Director General de 
Política Universitaria resolverá y notificará al interesado la resolución, que vendrá expresada 
en términos favorables o desfavorables a la equivalencia solicitada.

6. En caso de resolución desfavorable, el interesado podrá recurrir en alzada ante el 
Secretario General de Universidades, de acuerdo con el procedimiento y plazos previstos en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común.

7. De las resoluciones de reconocimiento se dará traslado al Registro Nacional de 
Titulados Universitarios Oficiales al que se refiere el Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, a efectos de su inscripción en una 
sección especial del mismo.

8. La falta de resolución y notificación en plazo permitirá entender desestimada la 
solicitud.

Artículo 7.  Evaluación por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA).

A efectos de mantener el régimen de equivalencias a que se refiere el artículo 1, las 
enseñanzas correspondientes a los títulos que se relacionan en el anexo del presente Real 
Decreto deberán ser objeto de seguimiento y evaluación por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). A tal efecto, cada cuatro años, a contar 
desde la fecha de entrada en vigor de esta norma, tales enseñanzas deberán ser evaluadas 
por dicha Agencia a fin de garantizar la calidad de las mismas, así como la implementación 
de todas aquellas mejoras que surjan de los procesos de aseguramiento de la calidad.

Disposición adicional única.  Inscripción de centros dependientes de la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT).

Los centros docentes de nivel superior o Facultades Protestantes de Teología 
dependientes de la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España que figuran 
en el anexo serán inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 1509/2008, de 12 de 
septiembre, por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

Disposición final primera.  Actualización del anexo.

Se habilita al Ministro de Educación para modificar, corregir o actualizar, cuando ello sea 
preciso, el anexo del presente real decreto, oída la autoridad competente de la Federación 
de Entidades Religiosas Evangélicas de España.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita al Ministro de Educación para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final tercera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO

Relación de los Títulos otorgados por centros docentes de nivel superior o 
Facultades Protestantes de Teología dependientes de la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España a los que se reconocen efectos 

civiles
I. Títulos equivalentes al título universitario oficial de Graduado o Graduada (habrán de 

acreditar una duración mínima de 240 créditos ECTS).

Título de Grado en Teología expedido por la Facultad Protestante de Teología UEBE, en 
Madrid –Unión Evangélica Bautista de España– (enseñanza presencial).

Título de Grado en Teología expedido por la Facultad Internacional de Teología IBSTE, 
en Barcelona –Instituto Bíblico y Seminario Teológico de España– (enseñanza presencial).

Título de Grado en Teología expedido por la Facultad de Teología Asambleas de Dios, 
en Córdoba (enseñanza presencial).

Título de Grado en Teología expedido por la Facultad Adventista de Teología, en 
Valencia (enseñanza presencial).

Título de Grado en Teología expedido por la Facultad de Teología SEUT, en Madrid –
Seminario Evangélico Unido de Teología– (enseñanza presencial y a distancia).

II. Títulos equivalentes al título oficial de Máster Universitario (habrán de acreditar una 
duración mínima de 60 créditos ECTS y de un mínimo de 300 créditos ECTS entre los 
estudios de Grado y de Máster).

Título de Máster en Teología expedido por la Facultad Protestante de Teología UEBE, en 
Madrid (enseñanza presencial).

Título de Máster en Teología expedido por la Facultad Adventista de Teología, en 
Valencia (enseñanza presencial).
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§ 26

Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se 
establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y 
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico 
universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 
educación superior, y el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones 
para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y 

Diplomado

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 283, de 22 de noviembre de 2014

Última modificación: 3 de junio de 2016
Referencia: BOE-A-2014-12098

I

El artículo 149.1.30.ª de la Constitución atribuye la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales a la 
competencia exclusiva del Estado.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, regulaba la estructura y 
organización de las enseñanzas universitarias dispuestas en tres ciclos cuya superación 
daba lugar a los títulos de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, 
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero y Doctor. La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, realizó una 
profunda reforma en la estructura y organización de las enseñanzas universitarias, basada 
en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado, para converger hacia la armonización de los 
sistemas educativos superiores en el marco del espacio europeo de educación superior.

El Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de 
homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, 
desarrolló, adaptando a la realidad de la estructura de la formación universitaria del 
momento, las previsiones contenidas en la citada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

Para contextualizar adecuadamente el primer conjunto de medidas que acomete esta 
norma, se hace necesario resaltar la gran trascendencia que ha supuesto la desaparición del 
Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales que ha venido rigiendo en nuestra ordenación 
hasta la reforma de Bolonia emprendida a partir de la publicación de la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril. A partir de su entrada en vigor serán las propias Universidades las que 
crearán y propondrán, de acuerdo con las reglas establecidas, las enseñanzas y títulos que 
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hayan de impartir y expedir, sin sujeción a la existencia de un catálogo previo establecido por 
el Gobierno.

Asimismo, los títulos que diseñen las Universidades deben, además de reflejar la 
descripción de los contenidos formativos, tener en el centro de sus objetivos la adquisición 
de competencias por parte de los estudiantes.

No obstante, esta nueva ordenación de la enseñanza universitaria prevé la existencia de 
los títulos que habilitan para el acceso o ejercicio de actividades profesionales reguladas, por 
lo que precisan del establecimiento por parte del Gobierno de las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios para garantizar que los títulos acreditan la 
posesión de las competencias y conocimientos adecuados para dicho ejercicio profesional. 
Esta dualidad de títulos, los habilitantes para el ejercicio de profesiones reguladas y los que 
carecen de tal condición de habilitantes para acceso a profesión regulada, comporta un 
nuevo diseño del procedimiento para su reconocimiento que tenga presente esta realidad y 
que, para el supuesto de profesiones reguladas, garantice que se han adquirido por sus 
poseedores las competencias y conocimientos exigidos a los titulados españoles una vez 
superadas las correspondientes enseñanzas.

Por ello, este real decreto dispone la homologación de un título extranjero a un título 
universitario español que dé acceso a una profesión regulada en España y, para el resto de 
supuestos, se establece la posibilidad de obtener la equivalencia a un nivel académico y a la 
titulación correspondiente a un área y campo específico en los que pueden agruparse los 
diferentes títulos universitarios.

En cuanto a la homologación, que se reserva en exclusiva para el caso de títulos 
habilitantes para el ejercicio de profesiones reguladas, se realizará tomando en 
consideración la normativa por las que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones 
correspondientes, relacionadas en el anexo I.

Para la determinación de la equivalencia del título extranjero a titulación, se ha 
considerado importante contar con un sistema de referencias que cumpla en la medida de lo 
posible los siguientes requisitos: ser compatible con la normativa española y al mismo 
tiempo, reconocido y compartido internacionalmente; adaptarse a los diversos contextos de 
educación superior; y dar lugar a una adscripción clara y objetiva por parte de la titulación de 
origen al ámbito disciplinar de pertenencia.

La propuesta que se plantea es incorporar la terminología y clasificación numérica 
CINE/ISCED y combinarla con la división española en 5 ramas de conocimiento, para 
desagregar los títulos de los programas cursados en otros países y hacer las pertinentes 
equivalencias en España.

En cuanto a la declaración de equivalencia a un determinado nivel formativo, ésta 
conlleva efectos académicos que pueden repercutir no sólo en la trayectoria académica del 
poseedor del título homologado, sino también en determinados aspectos de su vida 
profesional.

Por otra parte, la homologación, que conlleva tanto efectos académicos como 
profesionales, es un concepto diferente y normativamente diferenciado al de reconocimiento 
de cualificaciones profesionales que se encuentra regulado por el Real Decreto 1837/2008, 
de 8 de noviembre, por el que se incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 
2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005.

II

El proceso de convergencia europea en materia de educación superior ha conducido, 
como ya se ha dicho, a la renovación de las titulaciones oficiales ofertadas por las 
Universidades españolas. Sin embargo, la normativa de desarrollo de esta importante 
reforma sólo ha mirado hacia el futuro al sentar las bases de las nuevas enseñanzas de nivel 
universitario, pero no hacia atrás, de forma que ha quedado pendiente la resolución de una 
cuestión capital como es la correspondencia a nivel MECES (Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior) de las antiguas titulaciones universitarias.

En este sentido, la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
dispuso, como no podía ser de otra manera, que los títulos obtenidos conforme a los 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 26  Homologación y declaración de equivalencias y convalidación de estudios extranjeros

– 390 –



anteriores planes de estudio mantendrían sus efectos académicos y profesionales, y añadió 
algunas previsiones para el acceso de los antiguos titulados a los nuevos estudios.

Las titulaciones universitarias anteriores a la reforma por la que se crea el nuevo Espacio 
Europeo de Educación Superior se regulaban por el Real Decreto 1497/1987, de 27 de 
noviembre, por el que se establecen las directrices generales comunes de los planes de 
estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
cuya disposición adicional primera vino a crear el Catálogo de Títulos Universitarios 
Oficiales.

El Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, sobre homologación de títulos a los del 
Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, creó de manera efectiva este instrumento, 
diferenciando entre enseñanzas renovadas y enseñanzas no renovadas. Las primeras se 
refieren a los títulos universitarios relacionados en el Catálogo, obtenidos previa superación 
de planes de estudios elaborados conforme a las directrices generales propias aprobadas 
por el Gobierno para cada título, mientras que las segundas son las obtenidas conforme a 
planes de estudio anteriores a la implantación de los mencionados reales decretos, de 
conformidad con el artículo veintiocho 8, apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de 
reforma universitaria, entonces vigente. Estos títulos de enseñanzas no renovadas se 
homologaban a los títulos del Catálogo con sus mismos derechos académicos y 
profesionales.

Con el nuevo Espacio Europeo de Educación Superior se hizo preciso aprobar un 
régimen claro y general de correspondencia a nivel MECES de los títulos anteriores y 
posteriores a la reforma de Bolonia. Se trata de una necesidad imperiosa para facilitar el 
ejercicio de los derechos académicos por parte de los egresados de la anterior ordenación, 
dentro y fuera de nuestras fronteras.

El Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, cuya finalidad es 
permitir la clasificación, comparabilidad y transparencia de las cualificaciones de la 
educación superior en el sistema educativo español, proporciona la tabla que permite hacer 
esta comparación. En concreto, el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se 
establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, establece cuatro 
niveles de cualificación en función de los resultados de aprendizaje que proporcionan los 
estudios oficiales: el nivel de Técnico Superior se incluye en el Nivel 1, el de Grado en el 
Nivel 2, el de Máster en el Nivel 3, y el de Doctor en el Nivel 4.

En consecuencia, en la segunda parte de este real decreto el Gobierno quiere establecer 
un procedimiento que permita al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte determinar a 
qué nivel MECES corresponde el título universitario de la anterior ordenación que se 
examina.

Esta medida facilitará además la movilidad en el extranjero de los egresados de 
Universidades españolas con titulaciones anteriores a la reforma de la educación superior, 
que están encontrando dificultades para el reconocimiento del verdadero nivel de sus 
estudios. En este sentido, son muchas las peticiones que se han formulado por los distintos 
actores sociales, procedentes de la comunicad académica, de la comunidad científica, de 
amplios sectores profesionales e incluso del Defensor del Pueblo, para que el Gobierno 
estableciera el procedimiento de reconocimiento de correspondencias al nivel MECES.

III

El presente real decreto tiene, por tanto, un doble objeto. Por un lado, regula la 
homologación, la equivalencia a titulación y a nivel académico, así como determinados 
aspectos de la convalidación de períodos de estudios extranjeros de educación superior por 
los correspondientes españoles de enseñanzas universitarias, de acuerdo con la nueva 
estructura de formación universitaria.

Por otro lado, establece un procedimiento que permita al Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte determinar el nivel MECES al que corresponde cada título universitario de 
los anteriores a la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior.

Se ha recurrido a una norma reglamentaria para establecer bases estatales conforme 
con el Tribunal Constitucional, que admite que, «excepcionalmente», las bases puedan 
establecerse mediante normas reglamentarias en determinados supuestos como ocurre en 
el presente caso, cuando «resulta complemento indispensable para asegurar el mínimo 
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común denominador establecido en las normas legales básicas» (así, entre otras, en las 
SSTC 25/1983, 32/1983, y 48/1988).

En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las Comunidades Autónomas 
en el seno de la Conferencia General de Política Universitaria y ha emitido informe el 
Consejo de Universidades.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, con la 
aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 
de noviembre de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto:

a) En relación con los títulos extranjeros de educación superior, establecer las normas 
relativas a las condiciones y el procedimiento para:

1.º La homologación de títulos extranjeros de educación superior a los correspondientes 
títulos oficiales universitarios españoles de Grado y Máster que den acceso a profesión 
regulada en España, y cuya posesión sea condición necesaria para el acceso a la misma, 
conforme a lo indicado en el Anexo I.

2.º La equivalencia de títulos extranjeros de educación superior a las titulaciones 
universitarias oficiales de las ramas de conocimiento y campos específicos recogidos en el 
anexo II y al nivel académico de Grado o Máster.

b) Regular determinados aspectos del procedimiento de convalidación de estudios de 
educación superior realizados en el extranjero por estudios universitarios realizados en 
España.

c) Establecer un procedimiento para determinar las siguientes correspondencias al nivel 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) que 
corresponda. Estos niveles se recogen en el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el 
que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior:

1.º Correspondencia de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado, a los niveles del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.

2.º Correspondencia de las titulaciones profesionales y de enseñanza superior que a la 
entrada en vigor de este real decreto hubiesen sido declaradas equivalentes al título de 
Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Diplomado 
Universitario, a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Este real decreto se aplicará a los títulos de educación superior expedidos por un 
Universidad o Institución de educación superior extranjera reconocida de forma oficial, que 
respondan a enseñanzas que formen parte de un programa oficial, que cumpla con los 
requisitos previstos en el artículo 7 de este real decreto para la homologación y para la 
equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial.

2. Asimismo, este real decreto se aplicará, por lo que a convalidaciones de estudios se 
refiere, a los estudios de educación superior correspondientes a enseñanzas que formen 
parte de un programa oficial de una Universidad o Institución de educación superior 
extranjera reconocida de forma oficial, y que cumpla con los requisitos previstos en el 
artículo 18 para a convalidación de estudios.
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3. Por lo que se refiere a las correspondencias a nivel MECES, el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte determinará la correspondencia entre los niveles del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior y los siguientes títulos oficiales:

a) Arquitecto.
b) Ingeniero.
c) Licenciado.
d) Arquitecto Técnico.
e) Ingeniero Técnico.
f) Diplomado.
g) Los títulos profesionales y de enseñanza superior que a la entrada en vigor de este 

real decreto hubiesen sido declarados equivalentes al título de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Diplomado Universitario.

4. Mediante el procedimiento establecido en el presente real decreto no será posible 
declarar la correspondencia a nivel MECES de los títulos propios expedidos por las 
Universidades.

Artículo 3.  Exclusiones.

1. No podrá concederse la homologación, ni la equivalencia a titulación y a nivel 
académico universitario oficial de títulos extranjeros, a:

a) Títulos y diplomas propios que las Universidades impartan conforme a la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

b) Títulos españoles cuyos planes de estudios se hayan extinguido o que aún no estén 
implantados en al menos una universidad española.

c) Niveles académicos distintos de Grado y Máster.

2. No serán objeto de homologación, equivalencia a titulación y a nivel académico 
universitario oficial o convalidación, los siguientes títulos o estudios expedidos o realizados 
en el extranjero:

a) Los que carezcan de validez académica oficial en el país de origen.
b) Los correspondientes a estudios realizados, en todo o en parte, en España, cuando 

los centros carezcan de la preceptiva autorización para impartir tales enseñanzas, o bien 
cuando las enseñanzas sancionadas por el título extranjero no estuvieran efectivamente 
implantadas en la Universidad o institución de educación superior extranjera en el momento 
en que ésta expidió el título, de acuerdo con lo señalado en el artículo 86 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. No obstante, cuando esas circunstancias 
afecten sólo a parte de los estudios realizados, los estudios parciales que no incurran en 
ellas podrán ser objeto de convalidación, en su caso.

c) Los títulos que hayan sido objeto en España de un procedimiento de homologación o 
de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial en los que haya recaído 
resolución respecto a la misma solicitud.

d) Los títulos obtenidos por reconocimiento de ejercicio profesional en un porcentaje 
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No serán objeto de homologación los títulos extranjeros que ya hayan sido 
homologados en España.

Artículo 4.  Definiciones.

A efectos de la aplicación del presente real decreto se entenderá por:

a) Homologación a título habilitante español: el reconocimiento oficial de la formación 
superada para la obtención de un título extranjero, equiparable a la exigida para la obtención 
de un título español que habilite para el ejercicio de una profesión regulada.

b) Equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial: el reconocimiento 
oficial de la formación superada para la obtención de un título extranjero, como equivalente a 
la exigida para la obtención de un nivel académico inherente a cualquiera de los niveles en 
que se estructuran los estudios universitarios españoles, así como a las titulaciones 
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correspondientes a un área y campo incluido en el anexo II en los que pueden agruparse las 
diferentes titulaciones oficiales de estudios universitarios españoles, con exclusión de los 
efectos profesionales respecto de aquellos títulos susceptibles de obtenerse por 
homologación.

c) Profesión regulada por exigencia de título universitario: aquella profesión para cuyo 
acceso se exija estar en posesión de un título universitario oficial cuyo diseño y directrices 
respondan a lo dispuesto en los artículos 12.9 y 15.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
según se trate respectivamente de enseñanzas de Grado o de Máster.

d) Título habilitante: aquél exigido para el ejercicio de una profesión regulada en España, 
cuyo diseño y directrices respondan a lo dispuesto en los artículos 12.9 y 15.4 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, según se trate respectivamente de enseñanzas de 
Grado o Máster.

e) Efectos académicos: los inherentes a la obtención de los títulos oficiales que 
conforman el Sistema Universitario Español y que permiten la prosecución de estudios en el 
mismo o diferentes niveles educativos del Sistema Educativo Español.

f) Efectos profesionales: aquéllos proporcionados por los títulos universitarios oficiales 
que permiten el acceso al ejercicio de alguna de las profesiones reguladas.

g) Convalidación: el reconocimiento oficial, a efectos académicos, de la validez de 
estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un 
título, respecto de estudios universitarios españoles que permitan proseguir dichos estudios 
en una universidad española.

h) Título extranjero de educación superior: cualquier título o diploma con validez oficial, 
acreditativo de la completa superación del correspondiente ciclo de estudios superiores, 
incluido, en su caso, el período de prácticas necesario para su obtención, prueba de aptitud 
o certificación habilitante, expedido en el extranjero por la autoridad competente de acuerdo 
con la normativa del país al que pertenezcan dichos estudios.

i) Títulos con validez académica oficial en el país de origen: títulos que otorgan niveles 
académicos de educación superior integrantes de un determinado sistema educativo 
reconocido oficialmente por las autoridades competentes.

j) Correspondencia a nivel MECES: la declaración de correspondencia a un nivel del 
MECES, de un título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico o Diplomado Universitario.

Artículo 5.  Efectos de la homologación y de la equivalencia a titulación y a nivel académico 
universitario oficial.

1. La homologación otorga al título extranjero, desde la fecha en que sea concedida y se 
expida la correspondiente credencial, los mismos efectos del título español al que se 
homologa en todo el territorio nacional, de acuerdo con la normativa vigente.

La homologación de un título extranjero obtenido conforme al procedimiento establecido 
en el presente real decreto a un título español que permita el acceso a una profesión 
regulada, conllevará la posibilidad de ejercicio de la profesión regulada de que se trate en las 
mismas condiciones de los poseedores de los títulos españoles que habiliten para tal 
ejercicio.

2. La equivalencia a titulación otorga al título extranjero, en todo el territorio nacional, 
desde la fecha en que sea concedida y se expida la correspondiente certificación, los 
mismos efectos de los títulos que se encuentran comprendidos en el área y campo 
específico de formación al cual se haya declarado la equivalencia, con exclusión de los 
efectos profesionales respecto de aquellos títulos susceptibles de obtenerse por 
homologación.

La equivalencia a nivel académico otorga al título extranjero, en todo el territorio 
nacional, desde la fecha en que sea concedida y se expida la correspondiente certificación, 
los efectos correspondientes al nivel académico respecto del cual se haya declarado la 
equivalencia.

3. La convalidación tiene los efectos que correspondan a la superación de los estudios 
universitarios por los que ésta se conceda.
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4. Ni la homologación, ni la equivalencia a titulación y a nivel académico universitario 
oficial, ni la convalidación, presuponen en ningún caso la posesión de cualquier otro título ni 
nivel académico del Sistema Educativo Español.

CAPÍTULO II

Procedimientos para la homologación, la declaración de equivalencia a 
titulación y a nivel académico universitario oficial, y la convalidación de títulos, 

diplomas y estudios extranjeros de educación superior

Sección 1.ª Homologación y equivalencia a titulación y a nivel académico 
universitario oficial

Artículo 6.  Supuestos.

1. La homologación de títulos extranjeros de educación superior a títulos españoles que 
den acceso al ejercicio de profesión regulada se podrá solicitar respecto de aquellos títulos 
españoles de Grado o de Máster que den acceso al ejercicio de alguna de las profesiones 
reguladas, por exigencia de título universitario español oficial, y se regirá por los trámites 
previstos en el presente real decreto.

En los supuestos en que el acceso a la profesión regulada requiera estar en posesión de 
un título español oficial concreto de Máster, que a su vez tenga como requisito de acceso a 
la formación estar en posesión de un título español oficial concreto de Grado o de algún 
título de Grado, de no acreditarse su posesión, la homologación a dicho Máster requerirá, en 
el primer supuesto, la previa acreditación de la posesión del Grado exigido y, en el segundo 
caso, la declaración de equivalencia a titulación en el área y campo en la que se encuadre el 
título exigido para la admisión al Máster.

2. Se podrá solicitar la declaración de equivalencia de un título extranjero de educación 
superior a titulación y a nivel académico universitario oficial respecto de aquellas titulaciones 
de Grado o de Máster que no sean requisito de acceso al ejercicio de una profesión 
regulada.

3. La declaración de equivalencia a titulación se realizará respecto de las titulaciones que 
se encuadren en las ramas de conocimiento y campos específicos recogidos en el anexo II 
de este real decreto.

La declaración de equivalencia a nivel académico se realizará respecto de alguno de los 
niveles en que se ordena la enseñanza universitaria española, de Grado y Máster, según las 
previsiones contenidas en este real decreto.

El procedimiento para la declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico 
universitario oficial será único.

Artículo 7.  Requisitos de los títulos universitarios extranjeros.

Los títulos de formación extranjeros susceptibles de ser homologados o de declaración 
de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial, deberán cumplir las 
condiciones siguientes:

a) Haber sido expedidos por una autoridad competente del país de origen designada con 
arreglo a las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de dicho Estado.

b) Acreditar que su poseedor cumple los requisitos de nivel de estudios exigidos en 
España para el acceso a la formación de Grado o Máster.

c) Acreditar que su poseedor ha superado un ciclo completo de estudios postsecundarios 
que acredite un nivel académico equivalente a la de los títulos de Grado o Máster.

d) Acreditar que se han obtenido las competencias formativas propias del título al que se 
solicita la homologación.

En los supuestos de homologación a un título con formación armonizada por normativa 
comunitaria se deberán tener en cuenta los criterios establecidos en la normativa de 
trasposición nacional correspondiente.
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Artículo 8.  Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento se iniciará mediante solicitud del interesado, dirigida al titular del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, presentada en cualquiera de los lugares a que 
hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La solicitud también podrá presentarse por vía electrónica en el Registro electrónico del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con lo previsto en la normativa que 
regula el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

2. Por orden de la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se 
determinarán los modelos normalizados de solicitud, la documentación que justifique el 
contenido de la petición y los requisitos a que deben ajustarse los documentos necesarios 
para iniciar el procedimiento.

Artículo 9.  Instrucción del procedimiento.

1. Los actos de instrucción se efectuarán de oficio por la Subdirección General de Títulos 
y Reconocimiento de Cualificaciones y se sujetarán a las previsiones correspondientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. En la tramitación de los expedientes de homologación a título que permita el acceso al 
ejercicio de profesión regulada, se dará traslado a los Consejos Generales y, en su caso, a 
los Colegios de ámbito Nacional que representen los intereses colectivos del sector 
profesional correspondiente, para que en el plazo de diez días emita informe, que tendrá 
carácter no vinculante; trascurrido el plazo señalado se proseguirán las actuaciones.

Artículo 10.  Criterios para la homologación, la equivalencia a titulación y a nivel académico.

1. Criterios comunes para la homologación de títulos extranjeros, la equivalencia a 
titulación y a nivel académico universitario oficial.

Las resoluciones se adoptarán tras examinar la formación adquirida por el solicitante y 
teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) La equiparación entre los niveles académicos requeridos para el acceso a los estudios 
conducentes a la obtención del título extranjero y para el acceso al título o titulación 
española.

b) La duración y carga horaria del periodo de formación necesario para la obtención del 
título extranjero cuya homologación o equivalencia a titulación y a nivel académico se 
pretende, y competencias que dicha formación permita adquirir.

c) La equiparación entre los niveles académicos del título extranjero y del título o 
titulación española a la que se solicita la homologación o la equivalencia a titulación y a nivel 
académico.

d) Para la homologación a un título español de Grado, o la equivalencia a titulación y a 
nivel académico correspondiente a Grado en España, se requiere que el título extranjero 
permita en el país de procedencia el acceso a estudios oficiales de postgrado.

2. Criterios específicos para la homologación y la equivalencia a titulación y a nivel 
académico universitario oficial.

Además de los criterios generales recogidos en el apartado 1, las resoluciones se 
adoptarán tras examinar la formación adquirida por el alumno y los contenidos formativos 
superados para la obtención del título extranjero.

3. Criterios específicos para la homologación.

Además de los criterios generales recogidos en el apartado 1, se aplicarán los siguientes 
criterios:

a) En el supuesto de solicitudes de homologación a título universitario que habilite para 
el ejercicio de profesión regulada en la que exista normativa comunitaria de armonización 
respecto de su duración, los títulos extranjeros deberán acreditar la duración a las exigencias 
derivadas de la normativa de la Unión Europea.
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b) Para la homologación de títulos extranjeros a títulos españoles que den acceso a una 
profesión regulada, se exigirá al solicitante la acreditación de la competencia lingüística 
necesaria para el ejercicio en España de la correspondiente profesión regulada.

c) En la homologación a títulos que sean requisito para el acceso al ejercicio de 
profesión regulada, cuando los interesados presenten títulos expedidos en países en los que 
se requieran otros títulos o el cumplimiento de requisitos para el ejercicio profesional 
adicionales, deberán acreditar estar en posesión de dichos títulos o cumplir los requisitos 
adicionales.

4. Criterios específicos para la equivalencia a nivel académico de Grado y Máster.

Cuando se solicite la equivalencia a nivel académico de un título correspondiente a 
enseñanzas realizadas conforme a sistemas educativos de países de la Unión Europea, EEE 
y Suiza, la resolución de declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico tendrá 
en cuenta únicamente los criterios establecidos en el apartado 1.c), según los criterios y 
estándares utilizados por la Comisión Europea.

Artículo 11.  Examen e informe técnico.

1. Las resoluciones de homologación y de equivalencia a titulación y a nivel académico 
universitario oficial se adoptarán previo informe motivado de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA).

2. El informe motivado, que se realizará atendiendo a los criterios recogidos en este real 
decreto, podrá ser:

a) De carácter general, que establecerá los criterios generales aplicables a la 
homologación y a la equivalencia a titulación y a nivel académico de títulos extranjeros, que 
podrán ser:

1.º Relativos a aspectos genéricos, como son la duración o nivel o cualquier otro aspecto 
genérico de la homologación o declaración de equivalencia.

2.º Relativos a determinados títulos extranjeros que presenten similares características 
que los hagan susceptibles de aplicación de criterios homogéneos.

b) De carácter particular, referido de forma concreta a la formación específica en una 
titulación extranjera aportada por el solicitante.

3. En ambos casos deberá pronunciarse en sentido favorable, favorable condicionado a 
la previa superación de requisitos formativos complementarios, o desfavorable.

4. Este informe tendrá carácter preceptivo y determinante a los efectos previstos en el 
artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y deberá ser emitido en el plazo de 
tres meses desde que se solicite por el órgano instructor.

Artículo 12.  Excepciones a la necesidad de solicitud de informe.

El órgano instructor no necesitará solicitar el informe técnico motivado de la ANECA 
previsto en el artículo anterior para la solicitud concreta en los siguientes supuestos:

a) Cuando concurra alguna de las causas de exclusión recogidas en el artículo 3.
b) Cuando sean aplicables informes de carácter general sobre la homologación o la 

equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial, su denegación o su 
condicionamiento a la previa superación de requisitos formativos complementarios, relativos 
a la duración, contenido y nivel académico requeridos para la obtención del título extranjero 
objeto de la solicitud, aprobados previamente conforme a lo previsto en el artículo 11.

Artículo 13.  Resolución.

1. Instruido y tramitado el procedimiento conforme a las reglas establecidas por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, el Ministro de Educación, Cultura y Deporte dictará resolución.

2. La resolución del procedimiento será motivada, y contendrá uno de los siguientes 
pronunciamientos:
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a) La homologación del título extranjero al correspondiente título español oficial de Grado 
o Máster que permita el acceso a una profesión regulada que requiera título universitario 
oficial habilitante y respecto del cual se encuentra relacionada en el Anexo I la normativa por 
las que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de las profesiones correspondientes.

b) La declaración de equivalencia del título extranjero a una titulación en un área y 
campo de los recogidos en el anexo II, en los que pueden agruparse los diferentes títulos 
oficiales de estudios universitarios españoles, y la declaración de equivalencia a nivel 
académico del título extranjero al nivel de Grado o Máster español.

c) La denegación de la homologación o equivalencia a titulación y a nivel académico 
universitario oficial solicitadas.

d) La homologación condicionada a la previa superación de requisitos formativos 
complementarios en los términos señalados en el artículo 16, al correspondiente título 
español oficial de Grado o Máster que permita el acceso a una profesión regulada que 
requiera título universitario oficial habilitante, o que permita el acceso a la formación de 
Máster habilitante, respecto del cual se encuentra relacionada en el Anexo I la normativa por 
las que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de las profesiones correspondientes.

En este caso, la resolución deberá indicar de forma expresa las carencias de formación 
observadas que justifiquen la exigencia de estos complementos de formación, así como los 
aspectos sobre las que los mismos deberán versar.

Artículo 14.  Plazos.

1. El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses, a 
contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en cualquiera de los registros 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. El plazo de tres meses previsto para la 
emisión del informe técnico suspenderá el plazo previsto para emitir la resolución 
correspondiente.

2. Según se establece en la disposición adicional vigésima novena de la Ley 14/2000, de 
29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, y en su anexo 2, la 
falta de resolución expresa en el plazo señalado permitirá entender desestimada la solicitud 
de homologación o de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial.

Artículo 15.  Credenciales y certificados de equivalencia.

1. Las resoluciones de homologación de títulos extranjeros universitarios se formalizarán 
mediante credencial expedida por la Subdirección General de Títulos y Reconocimiento de 
Cualificaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, ajustada a los modelos que 
se aprueben por dicho departamento.

2. Cuando la homologación haya quedado condicionada a la previa superación de 
requisitos formativos complementarios, la credencial se expedirá cuando se haya acreditado 
ante el órgano instructor el cumplimiento de dichos requisitos.

3. Las resoluciones de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial 
se formalizarán mediante certificado expedido por la Subdirección General de Títulos y 
Reconocimiento de Cualificaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, ajustada 
a los modelos que se aprueben por dicho departamento.

4. Las credenciales de homologación y los certificados de equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial quedarán inscritas en una sección especial del Registro 
Nacional de Titulados Universitarios Oficiales, al que se refiere el Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

Artículo 16.  Requisitos formativos complementarios.

1. Cuando se detecten carencias en la formación acreditada para la obtención del título 
extranjero, en relación con la exigida para la obtención del título español con el que se 
pretende homologar, cuya entidad no sea suficiente para denegar la homologación, ésta 
quedará condicionada a la previa superación por el interesado de unos requisitos formativos 
complementarios.
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2. Estos requisitos formativos se determinarán atendiendo al informe previsto en el 
artículo 11, y su finalidad será la equiparación de los contenidos de formación entre las 
titulaciones extranjera y española.

3. Los requisitos formativos complementarios podrán consistir en la superación de una 
prueba de aptitud, en la realización de un período de prácticas, en la realización de un 
proyecto o trabajo o en la superación de cursos tutelados que permitan subsanar las 
carencias formativas advertidas.

4. La superación de estos requisitos se realizará a través de una o varias universidades 
españolas de libre elección por el solicitante, que tenga implantados los estudios 
conducentes al título español al cual se refiere la homologación.

Por orden de la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se 
determinarán las disposiciones necesarias para la ordenación y realización de estos 
complementos formativos.

5. Cuando el interesado no supere los requisitos formativos complementarios exigidos en 
el plazo de seis años computados a partir del día siguiente al de la notificación de la 
resolución, la homologación condicionada perderá su eficacia, sin perjuicio de que, a partir 
de ese momento, el interesado pueda solicitar la convalidación por estudios parciales.

6. En ningún caso podrá admitirse una nueva solicitud de homologación respecto de la 
misma titulación que haya sido ya objeto de homologación condicionada, incluso en el 
supuesto de que la resolución de homologación condicionada haya perdido su eficacia al no 
haberse superado los requisitos formativos complementarios en el plazo de seis años 
establecido en párrafo anterior.

Sección 2.ª Convalidación de estudios extranjeros por estudios universitarios 
españoles parciales

Artículo 17.  Competencia y criterios de convalidación.

La convalidación de estudios extranjeros por estudios universitarios españoles parciales 
corresponde a la Universidad española a la que el interesado haya solicitado dicha 
convalidación para proseguir sus estudios, de acuerdo con los criterios que fije el Consejo de 
Universidades.

Artículo 18.  Estudios extranjeros objeto de convalidación.

1. Podrán ser objeto de convalidación los estudios universitarios extranjeros que 
cumplan los criterios a que se refiere el artículo anterior y no incurran en ninguna de las 
causas de exclusión recogidas en el artículo 3, hayan terminado o no con la obtención de un 
título.

2. Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero que dé 
acceso a una profesión regulada, el interesado podrá optar entre solicitar la homologación 
por el título universitario oficial español correspondiente o la convalidación de estudios, 
teniendo en cuenta que ambas posibilidades no pueden solicitarse simultáneamente.

Cuando se haya solicitado la homologación del título y ésta haya sido denegada, el 
interesado podrá solicitar la convalidación parcial de sus estudios, siempre que la 
denegación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 3.2.

CAPÍTULO III

Procedimiento para determinar la correspondencia de los títulos oficiales de 
Arquitectura, Ingeniería, Licenciatura, Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica 
y Diplomatura a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la 

Educación Superior

Artículo 19.  Inicio.

1. El procedimiento para la determinación de la correspondencia de los títulos oficiales 
de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado a 
los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se iniciará de 
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oficio por la Dirección General de Política Universitaria, por propia iniciativa, como 
consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia.

2. Con anterioridad al acuerdo de inicio, la Dirección General de Política Universitaria 
podrá abrir un período de información previa con el fin de conocer la conveniencia o no de 
iniciar el procedimiento.

Artículo 20.  Instrucción.

1. Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se 
realizarán de oficio por la Dirección General de Política Universitaria.

Artículo 21.  Informes.

1. A los efectos de resolución del procedimiento, la Dirección General de Política 
Universitaria solicitará informe preceptivo y determinante del contenido de la resolución a la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y de la Acreditación (ANECA).

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y de la Acreditación evacuará el 
informe en un plazo máximo de tres meses.

Si la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y de la Acreditación no hubiera 
evacuado el informe en el plazo de tres meses, podrá ampliarse el plazo máximo de 
resolución y notificación según lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

2. Una vez se haya evacuado informe por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y de la Acreditación, la Dirección General de Política Universitaria solicitará el 
informe del Consejo de Universidades, que es preceptivo, pero no vinculante, para la 
resolución del procedimiento.

Artículo 22.  Elaboración de los informes de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y de la Acreditación.

Los informes de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y de la Acreditación 
tendrán en cuenta la formación adquirida para la obtención del título cuya correspondencia a 
nivel MECES se pretende, así como su duración o carga horaria.

Artículo 23.  Información pública.

1. La Dirección General de Política Universitaria, antes de que termine la fase de 
instrucción del procedimiento, acordará un período de información pública que no podrá ser 
inferior a 20 días hábiles.

Asimismo, para aquellos casos en que dispongan de tal representación, se informará a 
los Consejos Generales y, en su caso, a los Colegios de ámbito Nacional que representen 
los intereses colectivos del sector profesional correspondiente, de la apertura de información 
pública para que en el plazo anteriormente previsto emita informe, que tendrá carácter no 
vinculante; trascurrido el plazo señalado se proseguirán las actuaciones.

2. El acuerdo sobre el inicio del trámite de información pública se publicará en la Sede 
Electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y en el Boletín Oficial del Estado.

3. La exhibición de los documentos que obran en el expediente se realizará en la Sede 
Electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, siempre que estos documentos 
no contengan datos de carácter personal en los términos que dispone la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

4. Cualquier persona física o jurídica podrá examinar el expediente y formular 
alegaciones en el plazo que se indique en el acuerdo de la Dirección General de Política 
Universitaria, que no podrá ser inferior en ningún caso a veinte días hábiles.

Artículo 24.  Resolución, efectos, publicación e inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos.

1. Una vez instruido el procedimiento la Dirección General de Política Universitaria 
elevará a la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través de la 
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Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, propuesta de 
resolución del procedimiento.

2. A propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros se aprobará la resolución que ponga fin al procedimiento, en la que se 
reconocerá la correspondencia del título examinado al correspondiente nivel del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento será motivada, con sucinta referencia de 
hechos y fundamentos de derecho.

4. La Dirección General de Política Universitaria cursará la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado del acuerdo del Consejo de Ministros por el que se apruebe resolución que 
ponga fin al procedimiento.

5. Una vez publicada la resolución en el Boletín Oficial del Estado, la Subdirección 
General de Coordinación Académica y Régimen Jurídico inscribirá la resolución de 
reconocimiento de correspondencia en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

6. Las resoluciones de correspondencia de los títulos a un determinado nivel del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior causarán los efectos académicos y 
profesionales de conformidad con la normativa sectorial correspondiente, asociados a las 
enseñanzas incluidas en dichos niveles.

Artículo 25.  Plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento.

1. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento establecido 
en el presente real decreto es de seis meses.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento y publicar la resolución se suspenderá 
por el tiempo que medie entre la petición del informe a la ANECA y la recepción del mismo. 
Este plazo de suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses.

Artículo 26.  Publicidad de la resolución del procedimiento administrativo.

Además de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, prevista en el artículo 24.4, el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte publicará en su Sede Electrónica la resolución 
que ponga fin al procedimiento de declaración de correspondencia.

Artículo 27.  Expedición de certificados.

1. La posesión del nivel MECES correspondiente por un titulado o titulada quedará 
acreditada con la mera referencia de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
presentada de forma conjunta con el título de que se trate.

2. Con independencia de lo previsto en el apartado 1 anterior, el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte adoptará las medidas necesarias para que a través de su Sede 
Electrónica el interesado que así lo desee pueda obtener directamente un certificado de 
correspondencia a nivel MECES, expedido por la Subdirección General de Títulos y 
Reconocimiento de Cualificaciones.

3. El certificado quedará inscrito en una sección especial del Registro Nacional de 
Titulados Universitarios Oficiales.

Disposición adicional primera.  Informes técnicos de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación (ANECA).

La Dirección General de Política Universitaria formalizará los acuerdos o convenios 
pertinentes con la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) en 
orden a la emisión de los informes previstos en este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Especialidades en Ciencias de la Salud.

La homologación de títulos extranjeros de educación superior a los correspondientes 
títulos oficiales españoles acreditativos de las especialidades sanitarias se regirá por su 
normativa específica.
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Disposición adicional tercera.  Reconocimiento profesional.

El reconocimiento profesional previsto en la normativa comunitaria para los ciudadanos 
de la Unión Europea se regirá por su normativa específica.

Disposición adicional cuarta.  Anexos I y II referentes a los procedimientos de 
homologación y de declaración de equivalencia.

A efectos del procedimiento de homologación de títulos extranjeros, en el anexo I de este 
real decreto se relaciona la normativa por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las 
profesiones correspondientes.

A efectos del procedimiento de declaración de equivalencia de títulos extranjeros, en el 
anexo II se relacionan las ramas de conocimiento según el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, y los campos específicos de educación y capacitación –CINE–.

Disposición adicional quinta.  Equivalencia al nivel académico de Doctor.

1. Corresponde a las universidades la declaración de equivalencia de los títulos 
extranjeros de educación superior al nivel académico de Doctor. Las normas estatutarias de 
las universidades determinarán el órgano competente para declarar la equivalencia, así 
como el procedimiento para la obtención de la declaración de equivalencia.

2. El procedimiento se iniciará mediante solicitud del interesado, dirigida al rector de la 
universidad de su elección, acompañada por los documentos que a tal efecto se le soliciten 
por la Universidad.

3. La concesión de la equivalencia se acreditará mediante el correspondiente certificado 
de equivalencia expedido por la Universidad que la otorgue y en él se hará constar el título 
extranjero poseído por el interesado y la Universidad de procedencia. Con carácter previo a 
su expedición, la universidad lo comunicará a la Subdirección General de Títulos y 
Reconocimiento de Cualificaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a los 
efectos de su inscripción en la sección especial del Registro Nacional de Titulados 
Universitarios Oficiales a que se refiere el artículo 15.4.

4. La equivalencia se podrá solicitar de manera simultánea en más de una universidad. 
El título extranjero que hubiera sido ya declarado equivalente no podrá ser sometido a nuevo 
trámite de equivalencia en otra universidad. No obstante, cuando la equivalencia sea 
denegada, el interesado podrá iniciar un nuevo expediente en una universidad española 
distinta.

5. La equivalencia al nivel académico de Doctor no implica, en ningún caso, la 
homologación, declaración de equivalencia o reconocimiento de otro u otros títulos 
extranjeros de los que esté en posesión el interesado, ni el reconocimiento en España a nivel 
distinto al de Doctor.

Disposición adicional sexta.  Tasas.

Serán exigibles las tasas establecidas en el artículo 28 de la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Disposición adicional séptima.  Régimen jurídico y recursos.

1. En todos aquellos aspectos no previstos en este real decreto se aplicará la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

2. Frente a las resoluciones de la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte recogidas en este real decreto, que ponen fin a la vía administrativa, cabrá 
interponer en el plazo de un mes desde su publicación recurso potestativo de reposición, al 
amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien recurso 
contencioso-administrativo según lo establecido por la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción Contencioso-administrativa y por la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
fecha de su publicación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que, en su caso, el 
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anterior recurso potestativo de reposición sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta.

Disposición adicional octava.  Titulación para el ingreso en las Administraciones Públicas.

Lo previsto en este real decreto no resulta de aplicación al régimen de titulaciones 
exigible para el ingreso en las Administraciones Públicas, que se regirá, en todo caso, por lo 
previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y el 
resto de su normativa específica que resulte de aplicación.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos.

1. Los expedientes de homologación de títulos extranjeros de educación superior 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto continuarán su 
tramitación y se resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su 
iniciación.

No obstante, los interesados que hayan solicitado el inicio de un procedimiento de 
homologación antes de la entrada en vigor de este real decreto, relativo a un título que no 
sea requisito para el acceso al ejercicio de profesión regulada, y en el que no haya recaído 
resolución definitiva, podrán desistir expresamente de sus solicitudes ante la unidad de 
tramitación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para solicitar bien la convalidación 
ante la Universidad de su elección conforme a los requisitos y normas establecidos en este 
real decreto previo pago de las tasas correspondientes, bien el reinicio de la tramitación de 
su expediente conforme a las normas previstas en este real decreto sin necesidad de previo 
pago de tasa alguna.

Asimismo, los interesados que hayan solicitado el inicio de un procedimiento de 
homologación antes de la entrada en vigor de este real decreto, relativo a un título que sea 
requisito para el acceso al ejercicio de profesión regulada, y hasta en tanto no haya recaído 
resolución definitiva, podrán optar, mediante escrito dirigido a la unidad de tramitación del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, por reiniciar la tramitación de su expediente 
conforme a las normas previstas en este real decreto sin necesidad de previo pago de tasa 
alguna.

Ninguno de los supuestos contemplados en los dos párrafos anteriores conllevará la 
devolución de las tasas devengadas por el inicio de los expedientes inicialmente tramitados.

2. En los supuestos de solicitudes de homologación tramitadas conforme al Real Decreto 
285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, o al Real Decreto 
86/1987, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de homologación de títulos 
extranjeros de educación superior, en los que haya recaído resolución en el momento de 
entrada en vigor de esta norma, no podrá iniciarse un nuevo procedimiento de homologación 
o de equivalencia a titulación y a nivel académico, con base en el presente real decreto, por 
lo que las solicitudes de inicio de nuevos procedimientos serán inadmitidas.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio para la superación de requisitos 
formativos complementarios.

La superación de los requisitos formativos complementarios o de la prueba de conjunto, 
recogidos en las resoluciones dictadas en los expedientes tramitados conforme a la normas 
del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, deberá realizarse en el plazo de cuatro años 
computados a partir del día siguiente al de la notificación de las citadas resoluciones. 
Superado este plazo la resolución perderá su eficacia, sin que pueda iniciarse un nuevo 
procedimiento de homologación para el mismo título extranjero, con independencia de iniciar 
un procedimiento de convalidación parcial de materias ante la Universidad de elección por el 
interesado.

Por lo que respecta a los expedientes tramitados y resueltos conforme a las previsiones 
del Real Decreto 86/1987, de 16 de enero, la superación de la prueba de conjunto deberá 
efectuarse a más tardar antes del plazo previsto en el párrafo a) de la disposición transitoria 
segunda del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. Superado este plazo la resolución 
perderá su eficacia, sin que pueda iniciarse un nuevo procedimiento de homologación para 
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el mismo título extranjero, con independencia de iniciar un procedimiento de convalidación 
parcial de materias ante la Universidad de elección por el interesado.

Hasta la finalización de los plazos establecidos en los párrafos anteriores, con la 
finalidad de permitir el cumplimiento de las resoluciones dictadas en los expedientes 
tramitados conforme a la normas del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, y del Real 
Decreto 86/1987, de 16 de enero, en los que haya recaído resolución definitiva favorable 
condicionada a la superación de requisitos formativos complementarios, o de la 
correspondiente prueba de conjunto, según el caso, las Universidades deberán adaptar los 
requisitos formativos exigidos en la resolución a las materias impartidas por la Universidad, 
con independencia de que el plan de estudios del título español al que se pretende 
homologar el título extranjero haya dejado de impartirse por la Universidad.

De producirse la adaptación referida en el párrafo anterior, la Universidad comunicará la 
adaptación realizada junto con el certificado de superación de los requisitos formativos por el 
interesado, a fin de expedir la correspondiente credencial de homologación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las 
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación 
superior, así como cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, se modifica en los siguientes términos:

El apartado 2 del artículo 24 queda redactado de la siguiente manera:

«2. La renovación de la acreditación de los títulos oficiales universitarios se 
realizará dentro de los siguientes plazos:

a) Los títulos universitarios oficiales de Grado de 240 créditos deberán renovar 
su acreditación en el plazo máximo de seis años.

b) Los títulos universitarios oficiales de Grado de 300 créditos, deberán renovar 
su acreditación en el plazo máximo de siete años.

c) Los títulos universitarios oficiales de Grado de 360 créditos deberán renovar su 
acreditación en el plazo máximo de ocho años.

d) Los títulos universitarios oficiales de Máster deberán renovar su acreditación 
en el plazo máximo de cuatro años.

e) Los títulos universitarios oficiales de Doctorado deberán renovar su 
acreditación en el plazo máximo de seis años.

Este plazo se contará desde la fecha de la verificación inicial del título de Grado, 
Máster o Doctorado, o desde la fecha de su última acreditación.

Los títulos universitarios oficiales de Grado, Máster y Doctorado renovarán su 
acreditación de acuerdo con el procedimiento que cada Comunidad Autónoma 
establezca en relación con las Universidades de su ámbito competencial, en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 27 bis.»

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado competencias exclusivas para establecer las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.

Corresponde a la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y a las 
Universidades, en el ámbito de sus respectivas competencias, dictar las normas necesarias 
para el desarrollo y aplicación de lo establecido en este real decreto.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado»

ANEXO I

Referencias para el procedimiento de homologación

Normativa

Titulo universitario oficial que 
habilita* para el ejercicio de la 

profesión de
* Sin perjuicio de cualquier otro 

requisito o exigencia adicional al 
título

Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Médico. Médico.

Orden ECI/333/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Veterinario. Veterinario.

Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para 
el ejercicio de la profesión de Enfermero. Enfermero.

Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para 
el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta. Fisioterapeuta.

Orden CIN/2136/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para 
el ejercicio de la profesión de Dentista. Dentista.

Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para 
el ejercicio de la profesión de Farmacéutico. Farmacéutico.

Orden CIN/726/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Logopeda. Logopeda.

Orden CIN/727/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Óptico-Optometrista. Óptico-Optometrista.

Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Podólogo. Podólogo.

Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Terapeuta Ocupacional. Terapeuta Ocupacional.

Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Dietista-Nutricionista. Dietista Nutricionista.

Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Psicólogo General Sanitario. Psicólogo General Sanitario.

Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.

Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas. Ingeniero de Minas.

Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial. Ingeniero Industrial.

Orden CIN/312/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Aeronáutico. Ingeniero Aeronáutico.

Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo. Ingeniero Agrónomo.

Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes. Ingeniero de Montes.

Orden CIN/354/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Naval y Oceánico. Ingeniero Naval y Oceánico.

Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. Ingeniero de Telecomunicación.

Orden EDU/2075/2010 de 29 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Arquitecto. Arquitecto.

Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas.

Ingeniero Técnico de Minas (en la 
correspondiente especialidad).

Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas (en la correspondiente 
especialidad).

Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Aeronáutico.

Ingeniero Técnico Aeronáutico (en 
la correspondiente especialidad).

Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola.

Ingeniero Técnico Agrícola (en la 
correspondiente especialidad).

Orden CIN/324/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Forestal.

Ingeniero Técnico Forestal (en la 
correspondiente especialidad).

Orden CIN/350/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Naval.

Ingeniero Técnico Naval (en la 
correspondiente especialidad).

Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

Ingeniero Técnico Industrial (en la 
correspondiente especialidad).

Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación.

Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación (en la 
correspondiente especialidad).
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Normativa

Titulo universitario oficial que 
habilita* para el ejercicio de la 

profesión de
* Sin perjuicio de cualquier otro 

requisito o exigencia adicional al 
título

Orden CIN/353/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Topografía. Ingeniero Técnico en Topografía.

ORDEN ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto Técnico. Arquitecto Técnico.

ORDEN ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Infantil. Maestro en Educación Infantil.

ORDEN ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Primaria. Maestro en Educación Primaria.

ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 
de Idiomas.
Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas.

Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones 
de Abogado y Procurador de los Tribunales. Abogado.

Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones 
de Abogado y Procurador de los Tribunales. Procurador de los Tribunales.

ANEXO II

Relación de las ramas de conocimiento según el Real Decreto 1393/2007, de 27 
de octubre, y los campos específicos tomando como base el documento 
«Campos de Educación y Capacitación –CINE–» al objeto de las declaraciones 

de equivalencia a titulación
Nota: Se encuentran excluidos de este anexo todos los títulos que den acceso a 

profesión regulada por exigencia de título universitario.

Ramas de conocimiento Real Decreto 1393/2007 Campo específico

Artes y humanidades.
021 Artes.
022 Humanidades (excepto idiomas).
023 Idiomas.

Ciencias Sociales y Jurídicas.

001 Programas y certificaciones básicos
002 Alfabetización y aritmética elemental
003 Competencias personales y desarrollo.
011 Educación.
031 Ciencias sociales y del comportamiento.
032 Periodismo e información.
041 Educación comercial y administración.
042 Ciencias Jurídicas (títulos no conducentes a la habilitación o acceso a la misma para el ejercicio de abogado y procurador de los 
tribunales –Anexo I–).
101 Servicios personales
102 Servicios de higiene y salud ocupacional
103 Servicios de seguridad.
104 Servicios de transporte.

Ciencias.

051 Ciencias biológicas y afines.
052 Medio ambiente.
053 Ciencias físicas, químicas y geológicas.
054 Matemáticas y estadística.

Ingeniería y Arquitectura.

061 Tecnologías de la información y la comunicación (TIC).
071 Ingeniería y profesiones afines (títulos no habilitantes para el ejercicio de profesión regulada –Anexo I–).
072 Industria y producción.
073 Arquitectura y construcción (títulos no habilitantes para el ejercicio de profesión regulada –Anexo I–).
081 Agricultura (títulos no habilitantes para el ejercicio de profesión regulada –Anexo I–).
082 Silvicultura (títulos no habilitantes para el ejercicio de profesión regulada –Anexo I–).
083 Pesca.

Ciencias de la Salud.
084 Veterinaria (títulos no habilitantes para el ejercicio de profesión regulada –Anexo I–).
091 Salud (títulos no habilitantes ni que conduzcan al acceso a títulos habilitantes para el ejercicio de profesión regulada –Anexo I–).
092 Bienestar (títulos no habilitantes para el ejercicio de profesión regulada –Anexo I–).
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§ 27

Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los 
requisitos de expedición del Suplemento Europeo a los títulos 
regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales y se modifica el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por 
el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la 

Educación Superior

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-1158

Con el fin de asegurar que los títulos oficiales expedidos por las universidades españolas 
se acompañasen de aquellos elementos de información que garantizasen la transparencia 
acerca de su naturaleza, nivel, contexto y contenidos de las enseñanzas certificadas por 
dichos títulos y por tanto, posibilitar la más amplia movilidad nacional e internacional de 
estudiantes y titulados españoles, se adoptó el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por 
el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del 
Suplemento Europeo al Título.

El citado real decreto se encuentra entre las medidas necesarias que, conforme los 
artículos 87 y 88 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, debían 
adoptarse para la plena integración del sistema español en el Espacio Europeo de 
Educación Superior. Ello es así, en tanto que el Suplemento Europeo al Título resulta ser 
una medida que facilita información ante la diversidad de titulaciones y reduce las 
dificultades en su reconocimiento.

No obstante, en el propio Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, se recogía el carácter 
transitorio del procedimiento de expedición del Suplemento Europeo al Título que en él se 
regulaba, en tanto no se implantasen las titulaciones universitarias españolas, los créditos 
europeos como unidad de medida del haber académico, no se modifique el sistema vigente 
de calificaciones y no se haya llevado a cabo la implantación efectiva de las modalidades 
cíclicas de las enseñanzas contempladas en la declaración de Bolonia.

La situación anteriormente descrita se produce con la aprobación, entre otros, del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la nueva ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. Esta nueva regulación, que ha sido modificada por el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio, supuso que las universidades españolas pudiesen impartir 
enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado conducentes a la obtención de los 
correspondientes títulos oficiales.

El apartado 2 del artículo 3 del citado Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, prevé 
que estos títulos oficiales serán expedidos, en nombre del Rey, por el Rector de la 
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Universidad en que se hubiesen concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención, 
de acuerdo con los requisitos básicos que, respecto a su formato, texto y procedimiento de 
expedición, se establezcan por el Gobierno.

La citada previsión se materializa en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre 
expedición de títulos universitarios oficiales, que en su artículo 1.2 contempla como objeto de 
su regulación el establecer las condiciones y el procedimiento por el que las universidades 
españolas podrán expedir el Suplemento Europeo al Título de las enseñanzas conducentes 
a los títulos de Graduado, Master y Doctor a que se refieren el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, con el fin de promover la movilidad de titulados en el Espacio Europeo de 
Educación Superior.

Asimismo, en la Disposición adicional primera del Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto, y de acuerdo con la previsión del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, regulador 
del procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al 
Título, se determinan los contenidos integradores del Suplemento inherentes a los títulos de 
Grado, Máster y Doctor, realizando las correspondientes remisiones a los modelos de los 
anexos XII.A y XII.B del propio Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto. Dicha norma 
también contiene otras previsiones como es la relativa al soporte que deberá estar 
normalizado en formato UNE - A3 (plegado A4).

A pesar de la regulación del Suplemento Europeo del Título contenido en las normas 
anteriormente referenciadas, en la actualidad se precisa una revisión integral que conlleve 
una más ágil expedición del mismo.

Asimismo, mediante este real decreto se introduce en el ordenamiento jurídico español la 
correspondencia entre el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior y el 
Marco Europeo de Cualificaciones. De este modo, se introduce una modificación del Real 
Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. Esta modificación ha sido reclamada, en 
reiteradas ocasiones, por la comunidad científica, así como por las universidades, la 
sociedad civil y el tejido empresarial español que proyecta su actividad comercial en el 
extranjero.

Cuatro años después de la entrada en vigor del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, 
el Gobierno establece la correspondencia entre los niveles del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior y el marco europeo de cualificaciones; con ello 
se pretende garantizar la internacionalización de los egresados universitarios españoles, no 
solo en el ámbito del mundo empresarial, sino también en el ámbito de la actividad 
universitaria y de la actividad científica.

En el proceso de elaboración del presente real decreto han sido consultadas las 
comunidades autónomas en el seno de la Conferencia General de Política Universitaria y ha 
emitido informe el Consejo de Universidades.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, con la 
aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 
de enero de 2015,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

El presente real decreto tiene como objeto establecer las condiciones de expedición del 
Suplemento Europeo al Título correspondiente a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado y Máster reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2.  Definición.

El Suplemento Europeo al Título es el documento que acompaña al título universitario de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional con la información unificada, 
personalizada para cada titulado universitario, sobre los estudios cursados, los resultados 
obtenidos, las capacidades profesionales adquiridas y el nivel de su titulación en el sistema 
nacional de educación superior.
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Artículo 3.  Expedición.

Una vez superados los estudios conducentes a los títulos oficiales de Grado o Máster y 
solicitado por el interesado el título, las universidades expedirán junto al mismo el 
Suplemento Europeo al Título (SET).

La primera expedición del Suplemento Europeo al Título tendrá carácter gratuito.
El SET no podrá ser expedido acompañando diplomas o títulos propios establecidos por 

las universidades u otros centros no universitarios.

Artículo 4.  Contenido.

El Suplemento Europeo al Título debe contener la información siguiente de acuerdo con 
el modelo establecido en el Anexo I del presente real decreto, para los títulos oficiales de 
Graduado y Máster:

1. Datos identificativos del titulado.
2. Información sobre la titulación.
3. Información sobre el nivel de la titulación.
4. Información sobre los contenidos y resultados obtenidos.
5. Información sobre la función de la titulación.
6. Información adicional.
7. Certificación del suplemento.
8. Información sobre el sistema nacional de educación superior.

Artículo 5.  Soporte documental y personalización.

1. El documento soporte de los Suplementos Europeos al Título que se expidan será de 
idéntico tamaño para todos ellos, normalizado en formato UNE A-4 y en modelo papel de 
seguridad. Las características técnicas del papel deberán responder a las especificadas en 
el anexo II.

2. En los documentos se incorporará impreso el Escudo de España. Asimismo se 
incluirán el escudo o logotipo de la Unión Europea y el de la Universidad, cuyos tamaños no 
podrán ser mayores que el del escudo de España.

3. Las lenguas de expedición serán, al menos, castellano e inglés; de forma adicional a 
estas lenguas, también podrá expedirse en otra lengua oficial de la Unión Europea que la 
universidad determine, así como en la lengua cooficial que corresponda a las universidades 
radicadas en las Comunidades Autónomas con lengua cooficial propia.

4. En todas las páginas del Suplemento figurará el número con el que el título consta en 
el Registro Nacional de Titulados, más una serie secuencial cuyo control corresponderá a las 
unidades responsables del proceso de expedición del Suplemento.

Asimismo, cada universidad, previamente a su entrega al interesado, efectuará en cada 
hoja del Suplemento Europeo al Título una estampación en seco de su sello oficial, 
correspondiente al utilizado en los títulos que expida.

En el margen inferior de cada hoja que constituya el Suplemento Europeo al Título, se 
incluirá una línea con el siguiente texto: «Este documento se expide en papel de seguridad 
con sello seco.»

5. De forma opcional, se podrá incluir en la versión en papel el código de verificación de 
la versión digital.

Artículo 6.  Formato electrónico.

Las Universidades expedirán el Suplemento Europeo al Título en formato papel.
No obstante, además de en formato papel, podrán expedir el Suplemento Europeo al 

Título de forma electrónica, con la misma estructura y contenidos y con las medidas de 
seguridad detalladas en el anexo III.

El documento estará disponible en la Sede Electrónica de la universidad 
correspondiente.
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Disposición adicional primera.  Menciones al Jefe de Estado en el Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos oficiales.

A partir del 19 de junio de 2014, todas las menciones que se hagan a «Juan Carlos I, 
Rey de España» como titular de la Jefatura de Estado en el Real Decreto 1002/2010, de 5 
de agosto, sobre expedición de títulos oficiales se entenderán realizadas a «Felipe VI, Rey 
de España».

Disposición adicional segunda.  No incremento de gasto público.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria única.  Expedición de Suplementos Europeos al Título.

1. La expedición de los suplementos europeos a títulos oficiales correspondientes a las 
enseñanzas anteriores a las establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
se realizará conforme a su normativa reguladora.

2. Los Suplementos Europeos al Título correspondientes a las enseñanzas de Grado y 
Master del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que se expidan a partir de la entrada 
en vigor de este real decreto se realizarán conforme a las prescripciones establecidas por 
este.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados la disposición adicional primera y los Anexos XII A. y XII B. del Real 
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

Disposición final primera.  Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales.

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el 
que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

Se modifica el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior, en los siguientes términos:

El artículo 4 queda redactado de la siguiente manera:

«El Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se estructura 
en cuatro niveles con la siguiente denominación para cada uno de ellos:

1. Nivel 1: Técnico Superior.
2. Nivel 2: Grado.
3. Nivel 3: Máster.
4. Nivel 4: Doctor.

Los cuatros niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior se corresponden con los siguientes niveles del Marco Europeo de 
Cualificaciones:

1. El nivel 1 (Técnico Superior) del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior se corresponde con el nivel 5 del Marco Europeo de 
Cualificaciones.

2. El nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior se corresponde con el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones.

3. El nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior se corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones.
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4. El nivel 4 (Doctor) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior se corresponde con el nivel 8 del Marco Europeo de Cualificaciones.»

Disposición final tercera.  Plazo de validez de la certificación supletoria provisional al título.

La certificación supletoria provisional que sustituirá al título y gozará de idéntico valor a 
efectos del ejercicio de los derechos a él inherentes, previsto en el apartado 2 del artículo 14 
del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios 
oficiales, tendrá una validez de un año desde la fecha de emisión de la certificación. Dicho 
plazo de validez deberá constar en la propia certificación supletoria provisional.

El mismo plazo de validez de un año desde la fecha de emisión de la certificación 
supletoria provisional será aplicable para las certificaciones de los títulos de Especialistas en 
Ciencias de la Salud. Igualmente, dicho plazo de validez deberá constar en la propia 
certificación supletoria provisional.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte podrá dictar, en el ámbito de sus 
atribuciones, las disposiciones para actualizar el contenido y los modelos de los Anexos de 
la presente norma.

Disposición final quinta.  Aplicación.

Se autoriza al Director General de Política Universitaria para dictar, previo informe del 
Consejo de Universidades, las instrucciones necesarias para la aplicación del presente real 
decreto, entre otras posibles, una guía para facilitar su implantación.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Modelo suplemento europeo al título de graduado y master

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO (SET)

DIPLOMA SUPPLEMENT (DS)

Este Suplemento al Título se ajusta al modelo elaborado por la Comisión Europea, el 
Consejo de Europa y UNESCO/CEPES. Su finalidad es proporcionar la información 
independiente necesaria para mejorar la transparencia internacional y el justo 
reconocimiento académico y profesional de las cualificaciones (diplomas, títulos, certificados, 
etc.). Está diseñado para describir la naturaleza, nivel, contexto, contenido, y rango de los 
estudios seguidos y completados con éxito por la persona a quien se menciona en el título al 
que este suplemento acompaña. Deben evitarse juicios de valor, posibles equivalencias o 
sugerencias de reconocimiento. Deben completarse todas las secciones y, en caso contrario, 
explicar los motivos por los que no se ha hecho.

This Diploma Supplement follows the model developed by the European Commission, 
Council of Europe and UNESCO/CEPES. The purpose of the supplement is to provide 
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sufficient independent data to improve the international transparency and fair academic and 
professional recognition of qualifications (diplomas, degrees, certificates etc.) it is designed to 
provide a description of the nature, level, context, content and status of the studies that were 
pursued and successfully completed by the individual named on the original qualification to 
which this supplement is appended. It should be free from any value judgements, 
equivalence statements or suggestions about recognition. Information in all eight sections 
should be provided. Where information is not provided, an explanation should give the reason 
why.

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TITULADO
1. INFORMATION IDENTIFYING THE HOLDER OF THE QUALIFICATION

1.1 Apellidos/1.1 Family name(s)
1.2 Nombre(s)/1.2 Given name(s)
1.3 Fecha de nacimiento (día/mes/año)/1.3 Date of birth (day/month/year)
1.4 Número de identificación/1.4 Identification number

Documento Nacional de identidad/Pasaporte/N.I.E. + opcionalmente, código personal del 
titulado asignado por la institución de Educación Superior que expide el título + número del 
Registro Nacional de Titulados.

2. INFORMACIÓN SOBRE LA TITULACIÓN
2. INFORMATION IDENTIFYING THE QUALIFICATION

2.1 Nombre de la titulación y título conferido (en idioma original)/2.1 Name of qualification 
and title conferred (in original language)

• Denominación de la titulación y del título que se le otorga al poseedor del mismo, con la 
denominación que, en cada caso, figure en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, 
así como la fecha del Acuerdo del Consejo de Ministros en el que se establece la oficialidad 
del mismo. Si procede, mencionar la competencia profesional.

• Estatus y tipología: especificar si es titulación nacional, titulación conjunta nacional o 
titulación conjunta internacional (en este último supuesto, si procede, se deberá especificar 
el nombre de la titulación obtenida en el/los otro/s país/es).

• Información referente a menciones de calidad de la titulación.

2.2 Principales campos de estudio de la titulación/2.2 Main fields of study for the 
qualification

Indicar la rama de conocimiento en la que se incardina el título y, en su caso, 
especialización.

2.3 Nombre y estatus de la institución que otorga el título (en idioma original)/2.3. Name 
and status of awarding institution (in original language)

• Nombre, estatus (pública/privada/de la Iglesia Católica) de la(s) institución(es) que 
otorga(n) el título.

• Información referente a menciones de calidad y su periodo de vigencia de la(s) 
institución(es) que otorgan el título.

2.4 Nombre y estatus de la(s) institución(es) que imparten el programa en el caso de que 
sea distinta a la institución que expide el título (en idioma original)/2.4 Name and status of 
institution(s) (if different from 2.3) administering studies (in original language)

2.5 Lengua(s) utilizada(s) en la docencia y evaluación/2.5 Language(s) of instruction/
examination

Según el programa de estudios aprobado.

3. INFORMACIÓN SOBRE EL NIVEL DE LA TITULACIÓN
3. INFORMATION ON THE LEVEL OF THE QUALIFICATION

3.1 Nivel de la titulación/3.1 Level of qualification

Indicar el nivel correspondiente de acuerdo con el marco europeo de cualificaciones de 
Educación Superior (los ciclos de Bolonia) y ubicarlo en el sistema educativo español (Marco 
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Español de Cualificaciones de Educación Superior- MECES) y, cuando el marco legislativo lo 
permita, mencionar su nivel dentro del Marco Español de Cualificaciones de Aprendizaje a lo 
largo de toda la vida (MECU). Referenciar también el nivel de la titulación dentro del marco 
europeo de cualificaciones (The European Qualifications Framework –EQF–).

– Para más información, remitir al sistema de Educación Superior Español descrito en el 
apartado 8.

3.2 Duración oficial del programa/3.2 Official length of programme

En ECTS y años académicos a tiempo completo.

3.3 Requisitos de acceso/3.3 Access requirements

Incluir requisitos generales y específicos para cada titulación.

4. INFORMACIÓN SOBRE LOS CONTENIDOS Y RESULTADOS OBTENIDOS
4. INFORMATION ON THE CONTENTS AND RESULTS GAINED

4.1 Modalidad de estudio/4.1 Mode of study
4.2 Requisitos del programa/4.2 Programme requirements

• Créditos, distinguiendo teóricos de prácticos, si es posible, /prácticas en empresas/
instituciones o centros de investigación/trabajos fin de grado y master.

• En el caso de programas conjuntos internacionales, proporcionar detalles sobre los 
requisitos mínimos para la obtención del título.

• Resultados principales de aprendizaje: Conocimientos, destrezas y competencias 
adquiridas al finalizar la titulación y objetivos asociados a la misma.

4.3 Descripción del programa (módulos/unidades/asignaturas estudiadas/prácticas en 
empresas, trabajo fin de grado/master), y calificaciones absolutas obtenidas/4.3 Programme 
details (e.g. modules or units studied, internships, final year dissertation), and the individual 
grades/marks/credits obtained

(APARTADO INCORPORADO EN EL ANEXO SITUADO AL FINAL DE ESTE 
DOCUMENTO)

(SEE ANNEX AT THE END OF THIS DOCUMENT)

4.4 Sistema de calificación/4.4 Grading scheme

En el sistema universitario español los módulos/asignaturas se califican con una 
puntuación absoluta de acuerdo a una escala del 0 al 10, con las siguientes equivalencias 
cualitativas:

0-4.9: suspenso; 5-6.9: aprobado; 7-8.9: notable; 9-10 sobresaliente. Puede concederse 
una mención especial (Matricula de Honor) al 5% de los estudiantes del grupo siempre que 
hayan obtenido una calificación de sobresaliente. Un módulo/asignatura se considera 
superado/a a partir del 5.

En el caso de reconocimiento de ECTS, de la experiencia profesional, actividades 
culturales, deportivas, representación estudiantil u otras no se hará constar ninguna 
puntuación sino, en su caso, la palabra «Apto».

En el caso de titulaciones conjuntas internacionales se describirá el sistema de 
calificación acordado por las instituciones participantes en el convenio correspondiente. Si 
son varios los sistemas de calificación utilizados, se proporcionará una tabla de 
equivalencias.

In the Spanish university system, modules/courses are graded on a scale of 0 to 10 
points with the following qualitative equivalence:

0-4.9: «suspenso»; 5-6.9: «aprobado»; 7-8.9: «sobresaliente» 9-10. A special mention, 
«Matrícula de Honor» may be granted to up to 5% of the students in a group provided they 
have got a «sobresaliente». To pass a module/course is necessary to get at least 5 points.

In cases of recognition of ECTS, professional experience, cultural or sports activities, or 
student representation no grading will be recorded but, where appropriate, the word «Apto».
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In the case of international joint degrees, the grading system agreed by the participating 
institutions will be described. If several systems have been used, a conversion table will be 
provided.

4.5 Calificación global del/la titulado/a/4.5 Overall classification of the qualification (in 
original language)

Nota explicativa: la calificación global media se obtiene sumando los créditos superados, 
y multiplicando cada uno de ellos por la calificación obtenida expresada de 0 a 10 y 
dividiéndolo por el número de créditos superados.

Explanatory note: the grade point average is obtained by adding the credits obtained, and 
multiplying each by the grade obtained on the scale 0-10 and dividing by the total amount of 
credits.

En el caso de titulaciones conjuntas internacionales se proporcionará, además, una tabla 
de equivalencias con los sistemas de calificación global utilizados por las diversas 
instituciones del consorcio.

Incluir los premios nacionales y de la Universidad obtenidos por el estudiante.

5. INFORMACIÓN SOBRE LA FUNCIÓN DE LA TITULACIÓN
5. INFORMATION ON THE FUNCTION OF THE QUALIFICATION

5.1 Acceso a estudios posteriores/5.1 Access to further study
5.2 Objetivos de la titulación (incluyendo perfil de competencias, siempre que sea 

posible) y Cualificación profesional (si procede)/5.2 Stated objectives associated with the 
qualification and professional status (if applicable)

• Síntesis de los objetivos y competencias generales que figuran en el plan de estudios. 
Ver información contenida en el apartado 4.2.

• Especificar si la titulación otorga competencias para el ejercicio de una profesión u 
otorga un estatus profesional, de acuerdo con la legislación nacional, y si da acceso a una 
profesión regulada.

6. INFORMACIÓN ADICIONAL
6. ADDITIONAL INFORMATION

6.1 Información adicional/6.1 Additional information

Información que no haya sido incluida en los apartados anteriores, de acuerdo con la 
normativa vigente sobre contenidos susceptibles de incorporación al Suplemento Europeo al 
Título. (Por ejemplo, información sobre prácticas extracurriculares, transferencia de créditos, 
etc.)

6.2 Fuentes de información adicional/6.2 Further information sources

Remitir a fuentes donde se proporcionen más detalles sobre la titulación

7. CERTIFICACIÓN DEL SUPLEMENTO
7. CERTIFICATION OF THE SUPPLEMENT

7.1 Fecha de expedición/7.1 Date of issuing

Fecha de expedición del suplemento al título (día/mes/año)

7.2 Nombres y firmas de los firmantes/7.2 Names and signatures

La del Secretario General de la universidad expedidora del título, que podría ir impresa 
en el documento, y la del responsable administrativo de la información que se refleja en el 
suplemento, que no podrá ir estampillada.

7.3 Cargo de los firmantes/7.3 Capacity of the certifying individuals
7.4 Sello oficial de la universidad expedidora/7.4 Official stamp or seal

8. INFORMACIÓN SOBRE EL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR
8. INFORMATION ON THE NATIONAL HIGHER EDUCATION SYSTEM
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En el caso de titulaciones españolas, este apartado se cumplimentará transcribiendo el 
modelo uniforme del sistema universitario español, proporcionando información referente a 
requisitos de acceso universitario, tipo de instituciones, sistema de aseguramiento de la 
calidad de las titulaciones e instituciones. Además, se describirá el Marco Español de 
Cualificaciones de Educación Superior (MECES), así como el Marco Español de 
Cualificaciones de Aprendizaje a lo largo de la Vida (MECU), cuando el marco legislativo lo 
permita. Este último marco debe ser compatible con el Marco Europeo de Cualificaciones 
(The European Qualifications Framework), por lo que será conveniente referenciarlo. Todo 
ello servirá para proporcionar el contexto y ubicar la titulación y su nivel a lo largo de la 
descripción.

En el caso de titulaciones conjuntas internacionales, además, información sobre los 
marcos nacionales de cualificaciones de los respectivos países de las instituciones del 
consorcio, si el marco legislativo lo permite, y sobre sus sistemas de educación superior y 
aseguramiento de la calidad podrán incluirse en este apartado.

ANEXO

ANNEX

RELATIVO AL APARTADO 4.3 «Descripción del programa (módulos/unidades/
asignaturas estudiadas/prácticas en empresas, trabajo fin de grado/master), y calificaciones 
absolutas obtenidas»/4.3 Programme details (e.g. modules or units studied, internships, final 
year dissertation), and the individual grades/marks/credits obtained.

• Forma de acceso/Access to the programme.
• Fecha de la completa finalización de estudios conducentes a la obtención del título/

Completion date of the programme leading to the awarding of the diploma.
• Descripción del programa conducente al título/Programme details.
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Nombre del Módulo o 
Asignatura (Código, 
opcional)

Tipo:
Formación básica
obligatoria optativa,
prácticas y trabajo fin de grado/
master

Nivel* ECTS
Calificación
Absoluta
**

Año 
académico

Nombre y estatus de la institución 
donde se ha cursado el módulo, 
asignatura, Prácticas
***

Lengua de 
instrucción y 
evaluación

Observaciones 
****

* El nivel debe indicarse en referencia a los ciclos de Bolonia (MECES).
** En el caso de programas conjuntos internacionales, la calificación absoluta se podrá proporcionar en el 

sistema nacional aplicado por cada institución del consorcio (números, letras, créditos ECTS, etc.) en la que el 
titulado ha cursado el Módulo, asignatura, trabajo de fin de grado ó master, etc.

*** Cuando un módulo/asignatura se haya estudiado en otra institución española o extranjera distinta a la 
institución de origen, deberá proporcionarse esta información, mencionando el nombre de la institución (este es el 
caso de asignaturas, módulos, etc., cursados en otras universidades mediante programas como Erasmus, Tempus, 
Séneca, Erasmus Mundus, Atlantis, etc., así como en titulaciones conjuntas nacionales o internacionales).

**** Incluir reconocimientos de créditos ECTS y, en su caso, de experiencia profesional.

Name of the course or 
module (Code, optional)

Type:
Core, compulsory and optional 
courses, internships, final year 
dissertation

Level* ECTS Grade
**

Academic 
Year

Name and status of the institution where the 
course, module or internship have been 
taken
***

Language of 
instruction and 
examination

Observations
****

ANEXO II

Características técnicas
Especificaciones del soporte:

Formato: UNE A4 (210x297 mm).
Papel soporte: Específicamente diseñado para personalizar mediante impresión láser.
Composición: Pasta química blanqueada, excluyendo pasta mecánica y semi-química, 

encolada en masa.
Color:

L = 96,14 ± 2.
a = 0,47 ± 2.
b = 4,19 ± 2.

Grado de blancura: ≥ 80 %.
Gramaje: 100+5 g/m2.
Espesor: 0,125 mm ± 10%.
Índice de encolado COBB 60: 22,5 ± 4 g/m2.
Opacidad: > 83%.
Blanqueantes ópticos: Exento.
Fibrillas de seguridad: > 40 fibrillas/dm2 por cara. Invisibles a la luz normal. Visibles a la 

luz UV de color amarillo verdoso. Longitud de la fibrilla entre 8 y 20 mm, repartidas 
uniformemente en las dos caras y firmemente adheridas.

Lisura Bendtsen: 210 ± 95 ml/min.
Resistencia a la tracción longitudinal: ≥ 8,5 Kg.
PH superficial: ≥ 5,5.

Especificaciones de impresión:

Emblema del Escudo Nacional, y de la UE: Altura de 3 cm.
Fondo impresión guilloche, Pantone 5315, en el que figurará la leyenda con efecto 

relieve siguiente: DIPLOMA SUPPLEMENT, rodeada de una cenefa en color plata de un 
grosor de 2mm, con los siguientes márgenes externos:

Margen superior:

Primera página 5 cm, en la que irán los escudos y emblemas.
Segunda y siguientes páginas 2cm.
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Margen inferior, 2 cm, en el que irán, en todas las páginas, el número del Registro 
Nacional de Titulados Universitarios y el número secuencial, citados en el artículo 5.4.

Márgenes laterales derecho e izquierdo: 1 cm.

Medidas antifalsificación.

ANEXO III

e-SET

Formato XML

Firma.

1. Sistema de firma electrónica basado en certificado reconocido para cualquier documento 
que se desee autenticar: Firma electrónica reconocida del Secretario General de la 
Universidad o certificado de sello electrónico, (sello de órgano) en caso de expediciones 
automatizadas.
2. El documento deberá ser firmado sobre la estructura electrónica. Par ello se utilizará el 
formato XML de firma electrónica avanzada (XAdES) descrito en la Política de Firma de la 
Administración General del Estado, en su versión 1.9 o superior.

Código de 
verificación. Sellado de tiempo y código seguro de verificación.

Normativa. Esquema Nacional de Seguridad e Interoperabilidad, y las normas técnicas aprobadas por 
Resolución de 19/07/2011 (BOE del 30/07/11).
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§ 28

Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen los 
requisitos para la expedición del Suplemento Europeo al Título 

Universitario de Doctor

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 134, de 3 de junio de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-5339

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, se aprobó para desarrollar la estructura de las 
enseñanzas universitarias oficiales, de acuerdo con las líneas generales emanadas del 
Espacio Europeo de Educación Superior y de conformidad con lo previsto en el artículo 37 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, tras su modificación del 
año 2007.

Posteriormente, se aprobó el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición 
de títulos universitarios oficiales, que incluye las normas sobre expedición de los títulos 
correspondientes a las enseñanzas universitarias contenidas en el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre. En concreto, las relativas a los requisitos y procedimiento para la 
expedición de los títulos correspondientes a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado, Máster y Doctorado.

Por su parte, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de Doctorado, estableció una nueva organización de los estudios de 
Doctorado correspondientes al tercer ciclo de las enseñanzas universitarias oficiales 
conducentes a la obtención del título de Doctor, de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, y en consecuencia derogó el capítulo V del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, relativo a las enseñanzas de Doctorado.

También en el año 2011 se aprobó el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que 
se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y la 
descripción de sus niveles (Técnico Superior, Grado, Máster y Doctor), cuya finalidad es 
permitir la clasificación, comparabilidad y transparencia de las cualificaciones de la 
Educación Superior en el sistema educativo español.

La normativa para la expedición del suplemento europeo a los títulos de Grado y Máster 
quedó fijada en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los 
requisitos de expedición del suplemento europeo a los títulos regulados en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales y se modifica el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se 
establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

El suplemento europeo al título es el documento que acompaña al título universitario de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional con la información unificada, 
personalizada para cada titulado universitario, sobre los estudios cursados, los resultados 
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obtenidos, las capacidades profesionales adquiridas y el nivel de su titulación en el sistema 
nacional de Educación Superior.

Para completar el marco normativo fijado en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, el 
presente Real Decreto tiene por objeto la regulación de los requisitos y el procedimiento para 
la expedición del suplemento europeo al título de Doctor obtenido conforme a las 
enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, y en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, con el fin de promover la movilidad 
de titulados en el espacio europeo de Educación Superior, incluida la expedición de los 
suplementos europeos a los títulos de Doctor del programa Erasmus Mundus y sucesivos.

Por otra parte, el presente real decreto modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, en materia de reconocimiento de créditos en las titulaciones de Grado y prohibición 
de verificar nuevos planes de estudio de titulaciones universitarias que no han superado la 
renovación de la acreditación.

En concreto, en materia de reconocimiento de créditos en las titulaciones de Grado, se 
aclara que siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de 
conocimiento, será objeto de reconocimiento un número de créditos que sea al menos el 15 
por ciento del total de los créditos del título, correspondientes a materias de formación básica 
de dicha rama. Si bien es cierto que el Gobierno está en funciones, el ejercicio de la potestad 
reglamentaria se hace necesario para garantizar la seguridad jurídica en la interpretación de 
la normativa en materia de ordenación universitaria. Retrasar estas modificaciones 
normativas dificulta en el ámbito de la comunidad universitaria la aplicación el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre.

Asimismo, se introduce un apartado 10, en el artículo 27 que contiene la prohibición de 
verificar nuevos planes de estudio de titulaciones universitarias que no han superado la 
renovación de la acreditación. Esta prohibición es de aplicación en los dos años naturales 
siguientes al momento en que no se superó la renovación de la acreditación. El Gobierno en 
funciones tiene la obligación legal de garantizar la efectividad de las evaluaciones que se 
realizan en el sistema educativo español, por ello se hace imprescindible no retrasar la 
aprobación de esta disposición normativa.

Asimismo, modifica el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto con una doble finalidad: 
en primer lugar para recoger la prohibición de expedir títulos universitarios con la misma 
denominación, así como otras precisiones en el modelo del título, y, en segundo lugar, para 
que pueda ser objeto de aplicación a las enseñanzas que se contemplan en el Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero.

Con la modificación que se realiza del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, el 
Gobierno quiere evitar que el estudiante universitario pueda cursar dos o tres titulaciones 
universitarias de Grado o Máster con la misma denominación, pero distintas menciones. El 
Gobierno quiere clarificar a la mayor brevedad posible una situación que genera inseguridad 
jurídica por la falta de regulación expresa. La intención del legislador es que un título 
universitario de Grado o Máster pueda tener una o varias menciones o especialidades, y que 
estas menciones o especialidades se puedan cursar por los estudiantes. Lo que el legislador 
quiere evitar es la expedición de títulos universitarios de Grado o Máster con la misma 
denominación y distintas menciones o especialidades, cuando los planes de estudios son los 
mismos y simplemente varían las menciones o especialidades que se cursan, así como los 
estudios asociados a dicha mención o especialidad.

A su vez, se introducen las siguientes menciones y regulaciones: Doctorado 
internacional y Doctorado industrial. También se introduce la diligencia cotutela internacional 
en el título universitario oficial de Doctor. La realidad social en que los egresados 
universitarios tienen que operar hace necesario que el Gobierno regule las menciones y 
requisitos de ordenación del Doctorado internacional y Doctorado industrial, así como la 
diligencia cotutela internacional para garantizar los derechos de los titulados universitarios 
españoles en el Espacio Europeo de Educación Superior.

La introducción de las menciones Doctorado internacional y Doctorado industrial está 
justificada por razones de interés general. Comoquiera que estas dos menciones son 
consecuencia de la expresa regulación de estos dos tipos de Doctorado en el Real 
Decreto 99/2011, de 28 de enero, se hace necesario contemplar dicha denominación en el 
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Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, precisamente, para que sea posible llevar a cabo 
la expedición del correspondiente título de Doctor.

En cuanto a la introducción de la diligencia cotutela internacional en el título universitario 
oficial de Doctor también está justificada por razones de interés general. Comoquiera que el 
Doctorado en régimen de cotutela internacional es objeto de regulación en el Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero, es necesario que sea objeto de regulación la diligencia en el título 
universitario en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, de lo contrario no será posible 
llevar a cabo la expedición del correspondiente título universitario de Doctor con dicha 
diligencia.

En este proyecto normativo también se regula la certificación supletoria provisional del 
título universitario de Doctor. La posibilidad de expedir la certificación supletoria provisional 
está justificada por razones de interés general. Es un medio provisional de acreditar estar en 
posesión de los estudios de Doctorado.

Esta certificación sustituye, de forma temporal, a la expedición del título de Doctor de 
acuerdo con lo previsto en la nueva ordenación universitaria. Si no se regula de forma 
expresa en un Real Decreto la certificación supletoria provisional no será posible llevar a 
cabo la expedición de este tipo de documento en favor del ciudadano, afectándose 
gravemente los derechos de los que es titular el ciudadano, porque no tiene forma de 
acreditar que está en posesión de unos estudios de Doctorado que ha superado.

Por otra parte, este real decreto modifica determinados aspectos del Real 
Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas universitarias 
oficiales de Doctorado: en primer lugar, los relativos a la asignación de Director de tesis y 
seguimiento y evaluación del doctorando. Se hacen visibles los Doctorados en cotutela 
internacional y aparece una nueva mención del título de Doctor, la del Doctorado industrial, 
con el fin de estimular la participación de las empresas en programas de Doctorado. En 
segundo lugar, se precisan sus definiciones, se amplían los supuestos de acceso a estudios 
de Doctorado a la posesión de un título universitario oficial que haya obtenido la 
correspondencia al nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, 
y se modifica la exigencia de complementos formativos específicos para el acceso a 
Doctorado. Por último, en lo que concierne a la supervisión y el seguimiento del Doctorado, 
se regula la asignación del Director de tesis, el documento de actividades, el plan de 
investigación y la figura de la codirección de tesis.

Se modifica el artículo 11 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, que regula 
supervisión y el seguimiento del Doctorado. El Gobierno quiere regular los derechos de los 
estudiantes que acceden a los estudios de Doctorado, la regulación de estos derechos es 
una garantía del estudiante para la consecución de los fines propios de cualquier programa 
de Doctorado.

La realización de los estudios de Doctorado requiere que el estudiante sea objeto de una 
especial tutela por la Universidad, por el departamento en que se realizan los estudios de 
Doctorado, en definitiva, por la comunidad académica. La Administración quiere concretar 
cuáles son las distintas fases a seguir por el estudiante en los estudios de Doctorado, ello 
permite al estudiante conocer con precisión y certeza cuáles son los pasos que tiene que 
seguir para poder obtener el título universitario oficial de Doctor.

En este proyecto normativo también se regula la figura de la codirección de la tesis. Con 
esta modificación normativa se precisa, con mayor claridad, la posibilidad de una codirección 
de la tesis doctoral y de modo específico se indica que la autorización para la codirección 
tiene que ser objeto de autorización por la Comisión académica, dotando de mayor 
seguridad jurídica la ordenación normativa de los programas de Doctorado.

En un contexto globalizado en el que los estudiantes universitarios se mueven en el 
Espacio Europeo de Educación Superior, es necesario regular por el Estado la mención 
internacional del título de Doctor y hacerlo con la mayor urgencia posible, indicando cuáles 
son los requisitos para cursar estudios de este tipo. El estudiante tiene que tener seguridad 
jurídica en cuanto a los estudios de Doctorado que está realizando y está en su derecho de 
exigir al Estado que regule los aspectos de fondo y forma que configuran sus estudios de 
Doctorado.

En la actualidad hay Universidades que pueden introducir en sus estudios de Doctorado 
el concepto de Doctorado industrial. Si el Real Decreto de Doctorado 99/2011, de 28 de 
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enero, no contempla de forma expresa este tipo de Doctorado lo único que hace el Estado 
es perjudicar a los estudiantes que pueden cursar este tipo de estudios universitarios, 
comoquiera que no se les reconoce en el título, la mención de Doctor industrial. Este tipo de 
Doctorados se realizarían con la colaboración del tejido empresarial para garantizar los lazos 
entre el mundo académico y el mundo empresarial, ya sea éste empresa pública o empresa 
privada.

El proyecto se ha sometido al Consejo de Universidades y a la Conferencia General de 
Política Universitaria. Asimismo, cuenta con el informe del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, con la 
aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 
de mayo de 2016,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto la regulación de los requisitos y el procedimiento 
para la expedición del suplemento europeo al título de Doctor obtenido conforme a las 
enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre y en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, con el fin de promover la movilidad de 
titulados en el espacio europeo de Educación Superior, incluida la expedición de los 
suplementos europeos a los títulos de Doctor del programa Erasmus Mundus y sucesivos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Las disposiciones contenidas en el presente real decreto serán de aplicación a la 
expedición del suplemento europeo al título de Doctor expedido por las Universidades 
españolas públicas y privadas.

CAPÍTULO II

Expedición del suplemento europeo al título de Doctor

Artículo 3.  Suplemento europeo al título de Doctor.

El suplemento europeo al título de Doctor es el documento que acompaña al 
mencionado título universitario de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional con 
la información unificada, personalizada para cada titulado universitario, sobre el programa 
seguido, los resultados obtenidos, las capacidades profesionales adquiridas y el nivel de su 
titulación en el sistema nacional de Educación Superior.

Artículo 4.  Expedición.

La expedición del suplemento europeo al título de Doctor, así como lo relativo al 
contenido, características del soporte documental y personalización del documento, y 
formato electrónico, se ajustarán a las normas establecidas en el Real Decreto 22/2015, de 
23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del suplemento europeo 
al título y se modifica el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el 
marco español de cualificaciones para la Educación Superior.

No obstante, el suplemento europeo al título de Doctor se expedirá de acuerdo con el 
modelo establecido en el anexo I del presente real decreto.
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Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El párrafo a) del artículo 13 queda redactado como sigue:

«a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama 
de conocimiento, serán objeto de reconocimiento un número de créditos que sea al 
menos el 15 por ciento del total de los créditos del título, correspondientes a materias 
de formación básica de dicha rama.»

Dos. Se añade un apartado 10 al artículo 27.bis con la siguiente redacción:

«10. Las Universidades no podrán tramitar un nuevo título con la misma o 
equivalente denominación que el título que no ha superado la renovación de la 
acreditación en los dos años naturales siguientes al momento en que no se superó la 
renovación de la acreditación.

Esta prohibición también será de aplicación a aquellas titulaciones universitarias 
que tengan la misma o equivalente denominación que otras titulaciones universitarias 
que no habiendo seguido el procedimiento de renovación de la acreditación se 
declaren a extinguir. El plazo de dos años naturales se computará a partir del 
momento en que se declare la extinción de la titulación universitaria que tendría que 
haber seguido el procedimiento de renovación de la acreditación.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, 
sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

El Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios 
oficiales, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 5, que queda redactado del siguiente modo:

«4. En los supuestos en que se acredite la superación de más de una Mención 
vinculada a un mismo título de Grado, procederá la expedición de un único título de 
Graduado o Graduada, en cuyo anverso figurará una de ellas, haciéndose constar 
las restantes en el reverso. No se podrán expedir dos o más títulos universitarios con 
la misma denominación de Graduado o Graduada en T, con Mención, en su caso, en 
M, por distintas Universidades U, siendo T la denominación específica del Grado, M 
la correspondiente a la Mención, y U la denominación de las Universidades que lo 
expiden.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 8, que queda redactado del siguiente modo:

«4. En los supuestos en que se acredite la superación de más de una 
Especialidad vinculada a un mismo título de Máster Universitario, procederá la 
expedición de un único título en cuyo anverso figurará una de ellas, haciéndose 
constar las restantes en el reverso. No se podrán expedir dos o más títulos 
universitarios con la misma denominación de Máster Universitario en T, con 
Especialidad, en su caso, en E, por distintas Universidades U, siendo T la 
denominación específica del Máster Universitario, E la correspondiente a la 
Especialidad, y U la denominación de las Universidades que lo expiden.»

Tres. Se modifica el apartado 5 y se añade un nuevo apartado 6 al artículo 11, con la 
siguiente redacción:

«5. En el anverso del título de Doctor podrá figurar la mención “Doctorado 
internacional”, siempre que concurran las circunstancias establecidas al efecto en el 
artículo 15 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de Doctorado.

Asimismo, en el anverso del título de Doctor podrá figurar la mención “Doctorado 
industrial”, siempre que concurran las circunstancias establecidas al efecto en el 
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artículo 15 bis del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de Doctorado.»

«6. En el supuesto de que la tesis doctoral se realice codirigida o cotutelada por 
dos o más Doctores de una Universidad española y otra extranjera, conforme a lo 
previsto en el artículo 15.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, y no esté 
enmarcada en un programa conjunto, en el anverso del título se hará constar una 
diligencia con el siguiente texto: “Tesis en régimen de cotutela con la Universidad 
U”.»

Cuatro. Se da una nueva redacción al apartado 2 del artículo 14, que queda redactado 
como sigue:

«2. Completado el expediente al que se refiere el apartado anterior, la 
Universidad expedirá una certificación supletoria provisional que sustituirá al título y 
gozará de idéntico valor a efectos del ejercicio de los derechos a él inherentes, en 
tanto no se produzca su expedición material. Dicha certificación incluirá los datos 
esenciales que deben figurar en el título correspondiente y el número de registro 
nacional de titulados universitarios oficiales, y será firmada por el Rector.

La certificación supletoria provisional tendrá una validez de un año desde la 
fecha de emisión de la certificación. Dicho plazo de validez deberá constar en la 
propia certificación supletoria provisional, y será prorrogable cuando por causas 
técnicas no haya podido la Universidad expedir el título.»

Cinco. Se modifica el párrafo g) del apartado 1 del artículo 17, que queda redactado del 
siguiente modo:

«g) Si procede, inclusión de la mención “cum laude” así como de la mención 
“Doctorado internacional” o mención “Doctorado industrial”.»

Seis. Las referencias hechas al artículo 3.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se 
entenderán hechas al artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se 
regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado.

Siete. Se modifican los anexos VII, VIII y IX en lo relativo a las referencias a Juan Carlos 
I, Rey de España, que se entenderán hechas a Felipe VI, Rey de España, quedando como 
sigue:
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Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el 
que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado.

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales 
de Doctorado, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se da una nueva redacción al artículo 2, que queda redactado como sigue:

«Artículo 2.  Definiciones.

1. Se entiende por Doctorado el tercer ciclo de estudios universitarios oficiales, 
conducente a la adquisición de las competencias y habilidades relacionadas con la 
investigación científica de calidad.

2. Se denomina programa de Doctorado a un conjunto de actividades 
conducentes a la adquisición de las competencias y habilidades necesarias para la 
obtención del título de Doctor. Dicho programa tendrá por objeto el desarrollo de los 
distintos aspectos formativos del doctorando y establecerá los procedimientos y 
líneas de investigación para el desarrollo de tesis doctorales.

3. Tiene la consideración de doctorando quien, previa acreditación de los 
requisitos establecidos en el presente real decreto, ha sido admitido a un programa 
de Doctorado y se ha matriculado en el mismo.

4. El Director de tesis es el máximo responsable en la conducción del conjunto de 
las tareas de investigación del doctorando, en los términos previstos en el artículo 12 
de esta norma.

5. El tutor es el responsable de la adecuación de la formación y de la actividad 
investigadora a los principios de los programas y, en su caso, de las Escuelas de 
Doctorado.

6. La Comisión académica de cada programa es la responsable de su definición, 
actualización, calidad y coordinación, así como de la supervisión del progreso de la 
investigación y de la formación y de la autorización de la presentación de tesis de 
cada doctorando del programa.

7. Se entiende por documento de actividades del doctorando el registro 
individualizado de control de dichas actividades, materializado en el correspondiente 
soporte. El Director de tesis y el tutor revisarán dicho documento. La Comisión 
académica lo evaluará anualmente.

8. Se entiende por Escuela de Doctorado la Unidad creada por una o varias 
Universidades y en posible colaboración con otros organismos, centros, instituciones 
y entidades con actividades de I+D+i, nacionales o extranjeras, que tiene por objeto 
fundamental la organización dentro de su ámbito de gestión del Doctorado, en una o 
varias ramas de conocimiento o con carácter interdisciplinar.»

Dos. Se añade un párrafo f) al apartado 2 del artículo 6, con la siguiente redacción:

«f) Estar en posesión de un título universitario oficial que haya obtenido la 
correspondencia al nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para 
la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico 
universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de Educación 
Superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales 
de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y 
Diplomado.»

Tres. Se modifica el artículo 11, que queda redactado como sigue:

«Artículo 11.  Supervisión y seguimiento del Doctorado.

1. Los doctorandos admitidos en un programa de Doctorado se matricularán 
anualmente en la Universidad correspondiente, en su Escuela de Doctorado o en la 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 28  Requisitos para la expedición del Suplemento Europeo al Título Universitario de Doctor

– 427 –



Unidad responsable del programa por el concepto de tutela académica del 
Doctorado. Cuando se trate de programas conjuntos, el convenio determinará la 
forma en que deberá llevarse a cabo dicha matrícula.

2. Las personas incorporadas a un programa de Doctorado se someterán al 
régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la legislación específica que 
les sea de aplicación.

3. En el momento de admisión en el programa de Doctorado, a cada doctorando 
le será asignado por parte de la correspondiente Comisión académica un Director de 
tesis. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier Doctor español o extranjero, 
con experiencia acreditada investigadora, con independencia de la Universidad, 
centro o institución en que preste sus servicios. Asimismo, le será asignado un tutor, 
Doctor con acreditada experiencia investigadora, ligado a la Unidad o a la Escuela 
que organiza el programa, a quien corresponderá velar por la interacción del 
doctorando con la Comisión académica. El tutor podrá ser coincidente o no con el 
Director de tesis doctoral.

En el caso de que no se asigne un Director de tesis en el momento de la 
admisión la Comisión académica, habrá de designar un Director de tesis en el plazo 
máximo de tres meses después de la matriculación.

4. La Comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento 
del tutor o del Director de tesis de un doctorando en cualquier momento del periodo 
de realización del Doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

5. Una vez matriculado en el programa, se materializará para cada doctorando el 
documento de actividades personalizado a efectos del registro individualizado de 
control a que se refiere el artículo 2.7 de este real decreto. En él se inscribirán todas 
las actividades de interés para el desarrollo del doctorando según regule la 
Universidad, la Escuela o la propia Comisión académica y será regularmente 
revisado por el tutor y el Director de tesis y supervisado anualmente por la Comisión 
académica responsable del programa de Doctorado a que se refiere el artículo 8.3.

6. Antes de la finalización del primer año, el doctorando elaborará un plan de 
investigación que incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a 
alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo. Dicho plan se 
podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa y debe estar 
avalado por el Director y por el tutor.

7. Anualmente la Comisión académica del programa evaluará el plan de 
investigación y el documento de actividades junto con los informes que a tal efecto 
deberán emitir el Director y el tutor. En el caso de que la Comisión académica 
detecte carencias importantes, podrá solicitar que el doctorando presente un nuevo 
plan de investigación el plazo de seis meses. En el supuesto de que las carencias se 
sigan produciendo, la Comisión académica deberá emitir un informe motivado y el 
doctorando causará baja definitiva en el programa.

8. Las Universidades establecerán las funciones de supervisión de los 
doctorandos mediante un compromiso documental firmado por la Universidad, el 
doctorando, su tutor y su Director en la forma que se establezca. Este compromiso 
será rubricado a la mayor brevedad posible después de la admisión y habrá de incluir 
un procedimiento de resolución de conflictos y contemplar los aspectos relativos a los 
derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el ámbito de 
programas de Doctorado.

9. Las Universidades, a través de la Escuela de Doctorado o de la 
correspondiente Unidad responsable del programa de Doctorado establecerán los 
mecanismos de evaluación y seguimiento indicados anteriormente, la realización de 
la tesis en el tiempo proyectado y los procedimientos previstos en casos de conflicto 
y aspectos que afecten al ámbito de la propiedad intelectual de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo anterior.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 12, que queda redactado en los siguientes 
términos:
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«1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.3, la Universidad asignará al 
doctorando un Director para la elaboración de la tesis doctoral que será el máximo 
responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del 
impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la 
planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades 
donde se inscriba el doctorando. La tesis podrá ser codirigida por otros Doctores 
cuando concurran razones tales como razones de índole académico o de 
interdisciplinariedad temática o cuando se trate de programas desarrollados en 
colaboración nacional o internacional.

Para la codirección de la tesis será necesaria la autorización previa de la 
Comisión académica. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a 
juicio de la Comisión académica la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis.»

Cinco. Se modifica el artículo 15, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 15.  Mención Internacional en el título de Doctor y tesis en régimen de 
cotutela internacional.

1. El título de Doctor podrá incluir en su anverso la mención “Doctorado 
internacional”, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de 
Doctor, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de 
España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de 
prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación. La estancia y las 
actividades han de ser avaladas por el Director y autorizadas por la Comisión 
académica, y se incorporarán al documento de actividades del doctorando.

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se 
haya redactado y presentado en una de las lenguas habituales para la comunicación 
científica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficial o 
cooficiales de España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, 
informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos Doctores 
pertenecientes a alguna institución de Educación Superior o instituto de investigación 
no española.

d) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de Educación 
Superior o centro de investigación no española, con el título de Doctor, y distinto del 
responsable de la estancia mencionada en el párrafo a), haya formado parte del 
tribunal evaluador de la tesis.

2. El título de Doctor incluirá en su anverso la diligencia “Tesis en régimen de 
cotutela con la Universidad U”, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la tesis doctoral esté supervisada por dos o más Doctores de dos 
Universidades, una española y otra extranjera, que deberán formalizar un convenio 
de cotutela.

b) Que durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de 
Doctor, el doctorando haya realizado una estancia mínima de seis meses en la 
institución con la que se establece el convenio de cotutela, realizando trabajos de 
investigación, bien en un solo período o en varios. Las estancias y las actividades 
serán reflejadas en el convenio de cotutela.»

Seis. Se introduce un nuevo artículo 15 bis en los siguientes términos:

«Artículo 15 bis.  Mención Industrial en el título de Doctor.

1. Se otorgará la mención “Doctorado Industrial” siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

a) La existencia de un contrato laboral o mercantil con el doctorando. El contrato 
se podrá celebrar por una empresa del sector privado o del sector público, así como 
por una Administración Pública.
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b) El doctorando deberá participar en un proyecto de investigación industrial o de 
desarrollo experimental que se desarrolle en la empresa o Administración Pública en 
la que se preste el servicio, que no podrá ser una Universidad. El proyecto de 
investigación industrial o de desarrollo experimental en el que participe el doctorando 
tiene que tener relación directa con la tesis que realiza. Esta relación directa se 
acreditará mediante una memoria que tendrá que ser visada por la Universidad.

2. En el caso de que el proyecto de investigación industrial o de desarrollo 
experimental se ejecute en colaboración entre la Universidad y la empresa o 
Administración Pública en la que preste servicio el doctorando, se suscribirá un 
convenio de colaboración marco con entre las partes. En este convenio se indicarán 
las obligaciones de la Universidad y las obligaciones de la empresa o Administración 
Pública, así como el procedimiento de selección de los doctorandos.

El doctorando tendrá un tutor de tesis designado por la Universidad y un 
responsable designado por la empresa o Administración Pública, que podrá ser, en 
su caso, Director de la tesis de acuerdo con la normativa propia de Doctorado.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por 
el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de 
equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de 
estudios extranjeros de Educación Superior, y el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la Educación 
Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico y Diplomado.

Se modifica el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los 
requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación 
y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 
Educación Superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del 
marco español de cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de 
Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado, en los 
siguientes términos:

Uno. Se suprime el apartado c) del punto 2 del artículo 3.
Dos. El artículo 3.2.d) pasa a ser el artículo 3.2.c).
Tres. El artículo 3.2.e) pasa a ser el artículo 3.2.d).
Cuatro. Se añade en el artículo 3 un nuevo punto 3 con la siguiente redacción:

«3. No serán objeto de homologación los títulos extranjeros que ya hayan sido 
homologados en España.»

Disposición final quinta.  Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales.

Disposición final sexta.  Habilitación normativa.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para dictar, 
en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final séptima.  Aplicación.

Se autoriza a la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades para dictar las instrucciones necesarias para la aplicación del presente real 
decreto, tales como una guía para facilitar la implantación del suplemento europeo al título 
de Doctor o Doctora.
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Disposición final octava.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
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§ 29

Resolución de 11 de mayo de 2017, de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Universidades de 10 de mayo de 2017, por el que se ordenan las 

enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-5273

El Consejo de Universidades, en sesión celebrada el 10 de mayo de 2017, ha adoptado 
un acuerdo por el que se ordenan las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

A los efectos de dar publicidad al mencionado acuerdo, esta Secretaría General de 
Universidades ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
mismo, como anexo a la presente Resolución.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Universidades por el que se ordenan las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado

1. El Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, modificó el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
e introdujo en el sistema universitario español flexibilidad en la duración de los planes de 
estudio de los títulos universitarios oficiales de Grado.

2. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, indica en su artículo 12 que el plan de 
estudios de un título oficial de Grado puede tener entre 180 créditos y 240 créditos ECTS. A 
la vista de esta posibilidad normativa, las Universidades tienen que arbitrar mecanismos que 
complementen el número de créditos de Grado con el número de créditos de Máster, 
siempre que el título universitario oficial de Grado tenga menos de 240 créditos. De este 
modo se garantiza que los egresados universitarios tengan las mismas competencias y se 
favorece el espíritu que inspira el sistema universitario creado por el Espacio Europeo de 
Educación Superior, comoquiera que los títulos universitarios oficiales de Grado se 
encaminan a garantizar una formación generalista para los estudiantes y los títulos 
universitarios oficiales de Máster se encaminan a garantizar una especialización del 
estudiante universitario. Para poder arbitrar estos mecanismos es necesario conocer qué 
estudios universitarios de Grado tienen 180 créditos y qué estudios universitarios de Grado 
tienen 240 créditos.

3. Tal como se indica en el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, en la exposición de 
motivos, el Gobierno quiere facilitar la internacionalización de los egresados universitarios 
españoles dentro del Espacio Europeo de Educación Superior; por ello se hace necesario e 
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imprescindible aprobar este acuerdo del Consejo de Universidades por el que se ordenan las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Este Acuerdo del Consejo de Universidades 
permitirá conocer al estudiante la carga lectiva de los estudios universitarios que quiere 
cursar o que está cursando.

4. Asimismo, en la actualidad, el ciudadano y la sociedad exigen de las Administraciones 
Públicas seguridad jurídica y transparencia en su actuación. Esto es precisamente lo que 
quiere garantizar el Consejo de Universidades con la aprobación de este acuerdo. Los 
estudiantes y la comunidad universitaria quieren conocer, con precisión, cuál es la carga 
lectiva de los estudios universitarios oficiales que quieren cursar y, por eso, es necesario 
establecer listados de estudios universitarios oficiales con las correspondientes cargas 
lectivas. De esta manera, también se dota a las Universidades de parámetros que permiten 
garantizar la eficacia y la eficiencia en la elaboración de planes de estudios y se facilita a la 
Universidad la tramitación del correspondiente procedimiento de verificación de titulaciones 
universitarias.

5. A su vez, la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, indica en el artículo 28.a) que el 
Consejo de Universidades sirve de «cauce para la colaboración, la cooperación y la 
coordinación en el ámbito académico», lo mismo indica el Real Decreto 1677/2009, de 13 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo de Universidades cuando en 
su artículo 1.1.a) señala que el Consejo de Universidades sirve de «cauce para la 
colaboración, la cooperación y la coordinación en el ámbito académico»; por último, este 
mismo Real Decreto indica en su artículo 1.1.e), que corresponde al Consejo de 
Universidades «la verificación de la adecuación de los planes de estudios a las directrices y 
condiciones establecidas por el Gobierno para los títulos oficiales, así como su acreditación, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos en el capítulo VI del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales».

Por todo lo dicho, el Consejo de Universidades, en su reunión de 10 de mayo de 2017, 
acuerda:

1. Dar publicidad de la carga lectiva de los estudios universitarios conducentes a la 
obtención de un título universitario oficial de Grado.

a) En el anexo I de este Acuerdo del Consejo de Universidades se recogen los títulos 
universitarios oficiales de Grado que tienen planes de estudios que han sido objeto de 
regulación por su correspondiente normativa sectorial.

b) En el anexo II de este Acuerdo del Consejo de Universidades se recogen los títulos 
universitarios oficiales de Grado cuyos planes de estudios cuentan con una carga lectiva de 
240 créditos ECTS.

En aras de la seguridad jurídica y de la trasparencia, la carga lectiva de los estudios 
recogidos en los anexos I y II está referida no solo a los que tengan la misma denominación, 
sino también a todos aquellos estudios universitarios que guarden semejanza, en la 
denominación o en las competencias que se adquieren con los estudios que se relacionan 
en los anexos I y II. Las Universidades no podrán utilizar denominaciones que induzcan a 
confusión de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional decimonovena de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

c) En cuanto al resto de planes de estudios universitarios de Grado, de acuerdo con lo 
que dispone el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, serán las Universidades las que, en 
uso de su autonomía universitaria, determinarán cuál será la carga lectiva en créditos ECTS. 
En todo caso, los estudios universitarios que contengan el término Ingeniería tendrán una 
carga de 240 créditos ECTS.

2. El Consejo de Universidades, a través de la Comisión de Verificación y Acreditación 
de Planes de Estudios actualizará, revisará y modificará los anexos de este Acuerdo. Los 
anexos se modificarán por acuerdo motivado de la Comisión. Mediante resolución de la 
Secretaría General de Universidades, los Acuerdos serán objeto de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte. De las actuaciones realizadas por esta Comisión se dará traslado a la Agencia 
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Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como a los respectivos órganos de 
evaluación autonómicos, para que puedan evacuar los informes oportunos en el 
correspondiente proceso de verificación y acreditación de titulaciones universitarias oficiales 
de Grado de acuerdo con lo que dispone el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

ANEXO I

Títulos universitarios oficiales de Grado que tienen planes de estudios que han 
sido objeto de regulación por su correspondiente normativa sectorial

1. Títulos oficiales de Grado conducentes al título universitario de Máster que habilite 
para el ejercicio de la profesión de Arquitecto (Orden EDU/2075/2010 de 29 de julio, por la 
que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto).

2. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto 
Técnico (Orden ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Arquitecto Técnico).

3. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Dentista 
(Orden CIN/2136/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Dentista).

4. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Dietista-
Nutricionista (Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Dietista-Nutricionista).

5. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfermero 
(Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Enfermero).

6. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Farmacéutico (Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Farmacéutico).

7. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Fisioterapeuta (Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Fisioterapeuta).

8. Títulos oficiales de Grado conducentes al título universitario de Máster que habilite 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Aeronáutico (Orden CIN/312/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Aeronáutico).

9. Títulos oficiales de Grado conducentes al título universitario de Máster que habilite 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Agrónomo (Orden CIN/325/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo).

10. Títulos oficiales de Grado conducentes al título universitario de Máster que habilite 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos (Orden CIN/
309/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos).

11. Títulos oficiales de Grado conducentes al título universitario de Máster que habilite 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial (Orden CIN/311/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial).
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12. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
de Minas (Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero de Minas).

13. Títulos oficiales de Grado conducentes al título universitario de Máster que habilite 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes (Orden CIN/326/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes).

14. Títulos oficiales de Grado conducentes al título universitario de Máster que habilite 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación (Orden CIN/355/2009, de 
9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 
Telecomunicación).

15. Títulos oficiales de Grado conducentes al título universitario de Máster que habilite 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Naval y Oceánico (Orden CIN/354/2009, de 9 
de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Naval y 
Oceánico).

16. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeromotores (Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Aeronáutico).

17. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronaves (Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero, por 
la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Aeronáutico).

18. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeropuertos (Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Aeronáutico).

19. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Aeronáutico, especialidad en Equipos y Materiales Aeroespaciales (Orden CIN/
308/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Aeronáutico).

20. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronavegación (Orden CIN/308/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Aeronáutico).

21. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias (Orden CIN/323/2009, de 9 
de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Agrícola).

22. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y Jardinería (Orden CIN/323/2009, de 9 
de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Agrícola).

23. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias (Orden CIN/323/2009, 
de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Agrícola).

24. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Agrícola, especialidad en Mecanización y Construcciones Rurales (Orden CIN/
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323/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Agrícola).

25. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Minas, especialidad en Explotación de Minas (Orden CIN/310/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas).

26. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Minas, especialidad en Instalaciones Electromecánicas Mineras (Orden CIN/
306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Minas).

27. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Minas, especialidad en Mineralurgia y Metalurgia (Orden CIN/306/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Minas).

28. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Minas, especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos (Orden 
CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Minas).

29. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Minas, especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras (Orden CIN/306/2009, 
de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Minas).

30. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas, especialidad en Construcciones Civiles (Orden CIN/307/2009, de 
9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas).

31. Títulos oficiales de Grado que habiliten que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Hidrología (Orden CIN/307/2009, 
de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas).

32. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de obras públicas, especialidad en Transporte y Servicios Humanos (Orden CIN/
307/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas).

33. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas de Telecomunicación (Orden CIN/
352/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Telecomunicación).

34. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas Electrónicos (Orden CIN/352/2009, 
de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación).

35. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sonido e Imagen (Orden CIN/352/2009, de 9 
de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación).
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36. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Telecomunicación, especialidad en Telemática (Orden CIN/352/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación).

37. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico en Topografía (Orden CIN/353/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Topografía).

38. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Forestal, especialidad en Explotaciones Forestales (Orden CIN/324/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Forestal).

39. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales (Orden CIN/324/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Forestal).

40. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial, especialidad en Electricidad (Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la 
que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial).

41. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial, especialidad en Electrónica Industrial (Orden CIN/351/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Industrial).

42. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial, especialidad en Mecánica (Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la 
que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial).

43. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial (Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial).

44. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial, especialidad Textil (Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial).

45. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Naval, especialidad en Estructuras Marinas (Orden CIN/350/2009, de 9 de febrero, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Naval).

46. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Naval, especialidad en Propulsión y Servicios del Buque (Orden CIN/350/2009, de 9 
de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Naval).

47. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Logopeda 
(Orden CIN/726/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Logopeda).

48. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro 
en Educación Infantil (Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen 
los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Infantil).
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49. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro 
en Educación Primaria (Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen 
los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Primaria).

50. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Médico 
(Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Médico).

51. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Óptico-
Optometrista (Orden CIN/727/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Óptico-Optometrista).

52. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Podólogo 
(Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Podólogo).

53. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Terapeuta 
Ocupacional (Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Terapeuta Ocupacional).

54. Títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Veterinario 
(Orden ECI/333/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Veterinario).

ANEXO II

Títulos oficiales universitarios de Grado en los que los planes de estudios 
tienen una carga lectiva de 240 créditos ECTS

1. Títulos oficiales de Grado en Náutica, Transporte Marítimo, Tecnologías Marinas, 
Electrotecnia Marina y Radioelectrónica Naval (Resolución de 10 de febrero de 2016, de la 
Dirección General de Política Universitaria, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 22 de enero de 2016, por el que se determina el nivel de correspondencia al 
nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo).

2. Títulos oficiales de Grado en Ingeniería Informática.
3. Títulos oficiales de Grado en Ingeniería Química.
4. Títulos oficiales de Grado en Ingeniería de Organización Industrial.
5. Títulos oficiales de Grado en Ingeniería Automática y Electrónica Industrial.
6. Títulos oficiales de Grado en Ingeniería Electrónica.
7. Títulos oficiales de Grado en Ingeniería en Diseño Industrial.
8. Títulos oficiales de Grado en Ingeniería Geológica.
9. Títulos oficiales de Grado en Ingeniería de Materiales.
10. Títulos oficiales de Grado en Ingeniería de Sistemas de Defensa.
11. Títulos oficiales de Grado en Administración y Dirección de Empresas.
12. Títulos oficiales de Grado en Antropología Social y Cultural.
13. Títulos oficiales de Grado sobre Asia Oriental.
14. Títulos oficiales de Grado en Biología.
15. Títulos oficiales de Grado en Bioquímica.
16. Títulos oficiales de Grado en Biotecnología.
17. Títulos oficiales de Grado en Biblioteconomía y Documentación.
18. Títulos oficiales de Grado en Ciencia y Técnica Estadística.
19. Títulos oficiales de Grado en Ciencias Ambientales.
20. Títulos oficiales de Grado en Ciencias Políticas y de la Administración.
21. Títulos oficiales de Grado en Ciencias del Mar.
22. Títulos oficiales de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
23. Títulos oficiales de Grado en Ciencias del Trabajo.
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24. Títulos oficiales de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
25. Títulos oficiales de Grado en Ciencias Actuariales y Financieras.
26. Títulos oficiales de Grado en Comunicación Audiovisual, el Periodismo, Publicidad y 

Relaciones Públicas.
27. Títulos oficiales de Grado en Criminología.
28. Títulos oficiales de Grado en Derecho (Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales).

29. Títulos oficiales de Grado en Enología.
30. Títulos oficiales de Grado en Economía.
31. Títulos oficiales de Grado en Educación Social.
32. Títulos oficiales de Grado en Física.
33. Títulos oficiales de Grado en Filología Alemana, Árabe, Catalana, Clásica, Eslava, 

Francesa, Gallega, Hebrea, Hispánica, Inglesa, Italiana, Portuguesa, Románica y Vasca, así 
como en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada.

34. Títulos oficiales de Grado en Filosofía.
35. Títulos oficiales de Grado en Geografía.
36. Títulos oficiales de Grado en Geodesia y Cartografía.
37. Títulos oficiales de Grado en Geología.
38. Títulos oficiales de Grado en Historia.
39. Títulos oficiales de Grado en Historia del Arte, Bellas Artes e Historia y Ciencias de la 

Música.
40. Títulos oficiales de Grado en Humanidades.
41. Títulos oficiales de Grado en Investigación y Técnicas de Mercado.
42. Títulos oficiales de Grado en Lingüística.
43. Títulos oficiales de Grado en Matemáticas.
44. Títulos oficiales de Grado en Pedagogía.
45. Títulos oficiales de Grado en Psicología (Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por 

la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Psicólogo General Sanitario).

46. Títulos oficiales de Grado en Psicopedagogía.
47. Títulos oficiales de Grado en Química.
48. Títulos oficiales de Grado en Sociología.
49. Títulos oficiales de Grado en Turismo.
50. Títulos oficiales de Grado en Trabajo Social.
51. Títulos oficiales de Grado en Traducción e Interpretación.
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§ 30

Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de la atribuciones 
profesionales de los Arquitectos e Ingenieros técnicos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 79, de 2 de abril de 1986

Última modificación: 10 de diciembre de 1992
Referencia: BOE-A-1986-8176

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

Preámbulo

La Ley 2/1964, de 29 de abril, estableció el criterio básico de reordenación de las 
Enseñanzas Técnicas en cuyo desarrollo se dictaron por el Gobierno diversas normas 
reguladoras de las denominaciones de los Arquitectos e Ingenieros técnicos, de sus 
facultades y atribuciones profesionales y de los requisitos que habrían de cumplirse para la 
utilización de los nuevos títulos por los Aparejadores, Peritos, Facultativos y Ayudantes de 
Ingenieros.

A través de la expresada normativa vinieron a introducirse una serie de restricciones y 
limitaciones en el ejercicio profesional de dichos titulados que se han ido modificando y 
corrigiendo por el Tribunal Supremo, sentándose corno cuerpo de doctrina jurisprudencial el 
criterio de que las atribuciones profesionales de los Arquitectos e Ingenieros técnicos serán 
plenas en el ámbito de su especialidad respectiva, sin otra imitación cualitativa que la que se 
derive de la formación y les conocimientos de la técnica de su propia titulación y sin que, por 
tanto, puedan válidamente imponérseles limitaciones cuantitativas o establecerse 
situaciones de dependencia en su ejercicio profesional respecto de otros Técnicos 
universitarios.

Aceptando estos criterios y dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 de la 
Constitución, la presente Ley aborda únicamente la regulación de las atribuciones 
profesionales de los Arquitectos e Ingenieros técnicos, es decir, de aquellos cuyas 
titulaciones se corresponden con la superación del primer ciclo de las enseñanzas técnicas 
universitarias, según las previsiones de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, sobre 
reforma universitaria. A tales efectos, se toma como referencia de sus respectivas 
especialidades, y no obstante su eventual y necesaria reforma o modificación en virtud de 
las cambiantes circunstancias y exigencias de orden tecnológico, académico y de demanda 
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social, las que figuran enumeradas en el Decreto 148/1969, como determinantes de los 
diferentes sectores de actividad dentro de los que ejercerán dichos titulados de modo pleno y 
en toda su extensión las competencias profesionales que les son propias.

Todo ello obviamente, sin perjuicio de lo que al respecto pudieran establecer las 
directrices de las Comunidades europeas que fueran de aplicación en su caso, y de las 
atribuciones profesionales de Arquitectos e Ingenieros en el ámbito de su propia 
especialidad y en razón de su nivel de formación, que serán objeto de próxima regulación 
por medio de Ley de acuerdo con el mandato constitucional.

El espíritu de la presente Ley no es el otorgamiento de facultades ajenas a la formación 
universitaria de los titulados, sino el reconocimiento de las que les son propias, su 
consolidación y la potenciación de su ejercicio independiente, sin restricciones artificiosas o 
injustificadas y sin que con ello se introduzcan interferencias en el campo de las atribuciones 
que puedan ser propias de otros técnicos titulados y en el caso de la edificación, de los 
Arquitectos.

Finalmente y por el momento, se excluye la extensión de la presente Ley a los 
funcionarios de las distintas Administraciones Públicas, por entender que los mismos tienen 
definidas sus atribuciones en la normativa propia correspondiente, lo anterior sin perjuicio de 
la futura reordenación de cuerpos y escalas que corresponda, en beneficio del interés 
público servido.

En cuanto a los Ingenieros técnicos de Armamento y Construcción, titulados por la 
Escuela Superior del Ejército, se hace precisa la previa determinación y definición de las 
especialidades cursadas, lo que se encomienda al Gobierno, como paso previo obligado a la 
extensión, a las mismas, de la presente Ley, en orden a la delimitación de sus atribuciones 
de carácter general.

Artículo primero.  
1. Los Arquitectos e Ingenieros técnicos, una vez cumplidos los requisitos establecidos 

por el ordenamiento jurídico, tendrán la plenitud de facultades y atribuciones en el ejercicio 
de su profesión dentro del ámbito de su respectiva especialidad técnica.

2. A los efectos previstos en esta Ley se considera como especialidad cada una de las 
enumeradas en el Decreto 148/1969, de 13 de febrero, por el que se regulan las 
denominaciones de los graduados en Escuelas Técnicas y las especialidades a cursar en las 
escuelas de Arquitectos e Ingeniería-Técnica.

Artículo segundo.  
1. Corresponden a los Ingenieros técnicos, dentro de su respectiva especialidad, las 

siguientes atribuciones profesionales:

a) La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, 
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de 
bienes muebles o inmuebles en sus respectivos casos, tanto con carácter principal como 
accesorio, siempre que queden comprendidos por su naturaleza y características en la 
técnica propia de cada titulación.

b) La dirección de las actividades objeto de los proyectos a que se refiere el apartado 
anterior, incluso cuando los proyectos hubieren sido elaborados por un tercero.

c) La realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos.

d) El ejercicio de la docencia en sus diversos grados en los casos y términos previstos 
en la normativa correspondiente y, en particular, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

e) La dirección de toda clase de industrias o explotaciones y el ejercicio, en general 
respecto de ellas, de las actividades a que se refieren los apartados anteriores.

2. Corresponden a los Arquitectos técnicos todas las atribuciones profesionales descritas 
en el apartado primero de este artículo, en relación a su especialidad de ejecución de obras; 
con sujeción a las prescripciones de la legislación del sector de la edificación.

La facultad de elaborar proyectos descrita en el párrafo a), se refiere a los de toda clase 
dé obras y construcciones que, con arreglo a la expresada legislación, no precisen de 
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proyecto arquitectónico, a los de intervenciones parciales en edificios construidas que no 
alteren su configuración arquitectónica, a los de demolición y a los de organización, 
seguridad, control y economía de obras de edificación de cualquier naturaleza.

3. (Derogado)
4. Además de lo dispuesto en los tres primeros apartados de este artículo, los 

Arquitectos e Ingenieros técnicos tendrán igualmente aquellos otros derechos y atribuciones 
profesionales reconocidos en el ordenamiento jurídico vigente, así como las que sus 
disposiciones reguladoras reconocían a los antiguos Peritos, Aparejadores, Facultativos y 
Ayudantes de Ingenieros.

Las atribuciones profesionales que en la presente Ley se reconocen a los Arquitectos e 
Ingenieros técnicos corresponderán también a los antiguos Peritos, Aparejadores, 
Facultativos y Ayudantes de Ingenieros, siempre que hubieran accedido o accedan a la 
especialidad correspondiente de la arquitectura o ingeniería técnica conforme a lo dispuesto 
en la normativa que regula la utilización de las nuevas titulaciones.

Articulo tercero.  
Las atribuciones a que se refiere la presente Ley se ajustarán en todo caso en su 

ejercicio a las exigencias derivadas de las directivas de las Comunidades europeas que 
resulten de aplicación.

Artículo cuarto.  
Cuando las actividades profesionales incluidas en los artículos anteriores se refieran a 

materias relativas a más de una especialidad de la arquitectura o ingeniería técnicas, se 
exigirá la intervención del titulado en la especialidad que, por la índole de la cuestión, resulte 
prevalente respecto de las demás. Si ninguna de las actividades en presencia fuera 
prevalente respecto de las demás, se exigirá la intervención de tantos titulados cuantas 
fuesen las especialidades, correspondiendo entonces la responsabilidad a todos los 
intervinientes.

Disposición adicional.  
Lo establecido en la presente Ley no será directamente aplicable a los Arquitectos e 

Ingenieros técnicos vinculados a la Administración Publica por una relación de servicios de 
naturaleza jurídica administrativa, los cuales se regirán por sus respectivas normas 
estatutarias.

Disposición final primera.  
1. Se autoriza al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo establecido en la 

presente Ley.
2. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de 

Reforma Universitaria, el Gobierno modificará las especialidades a que se refiere el 
artículo 1.2 de esta Ley en atención a las necesidades del mercado, a las correspondientes 
variaciones en los planes de estudio de las Escuelas Universitarias y a las exigencias 
derivadas de las directivas de las Comunidades europeas.

3. El Gobierno remitirá en el plazo de un año a las Cortes Generales un proyecto de Ley 
de Ordenación de la Edificación, en la que se regularán las intervenciones profesionales de 
los técnicos facultativos conforme a lo previsto en el número 2 del artículo 2 de esta Ley y de 
los demás agentes que intervienen en el proceso de la edificación.

Disposición final segunda.  

(Derogada)

Disposición final tercera.  
El Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados un proyecto de Ley por el que se 

regularán las atribuciones profesionales de los Técnicos titulados del segundo ciclo.
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Disposición final cuarta.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango sobre atribuciones 

profesionales de Ingenieros y Arquitectos técnicos, se opongan a lo establecido en la 
presente Ley, que entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 31

Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 280, de 22 de noviembre de 2003

Última modificación: 28 de marzo de 2014
Referencia: BOE-A-2003-21340

JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La primera regulación de las profesiones sanitarias en España se produce mediado el 
siglo XIX, pues ya el Reglamento para las Subdelegaciones de Sanidad Interior del Reino, 
de 24 de julio de 1848, determinaba que el ejercicio de las profesiones de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria estaba comprendido dentro del ramo de la Sanidad.

Por la Ley de 28 de noviembre de 1855, sobre el Servicio General de Sanidad, se 
instituyeron los Jurados Médicos Provinciales de Calificación, que tenían por objeto prevenir, 
amonestar y calificar las faltas que cometieran los profesionales en el ejercicio de sus 
facultades, así como regularizar sus honorarios, reprimir los abusos y establecer una severa 
moral médica.

Tanto la Ley de 1855 como la Instrucción General de 12 de enero de 1904, se 
preocuparon de reglamentar, siquiera embrionariamente, el ejercicio profesional de lo que 
denominaron "el arte de curar" con el establecimiento de un registro de profesionales que 
pusieron a cargo de los Subdelegados de Sanidad.

La entrada en vigor, ya a mediados del siglo XX, de otras leyes sanitarias, supuso el 
abandono del sistema de ordenación seguido hasta entonces. La Ley de Bases de la 
Sanidad Nacional, de 25 de noviembre de 1944, dedicó únicamente su base 12 a la 
organización profesional de médicos, practicantes y odontólogos, con una única previsión, la 
de la existencia de corporaciones profesionales.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, únicamente se refiere al ejercicio 
libre de las profesiones sanitarias, sin afrontar su regulación, aunque prevé, como 
competencia del Estado, la homologación de programas de formación postgraduada, 
perfeccionamiento y especialización de personal sanitario, así como la homologación general 
de los puestos de trabajo de los servicios sanitarios. Ello es así porque la Ley General de 
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Sanidad es una norma de naturaleza predominantemente organizativa, cuyo objetivo 
primordial es establecer la estructura y funcionamiento del sistema sanitario público en el 
nuevo modelo político y territorial del Estado que deriva de la Constitución de 1978.

Debido a ello, lo esencial del ejercicio de la medicina y del resto de las profesiones 
sanitarias, con la sola excepción de la odontología y otras profesiones relacionadas con la 
salud dental, a las que se refiere la Ley 10/1986, de 17 de marzo, queda deferido a otras 
disposiciones, ya sean las reguladoras del sistema educativo, ya las de las relaciones con 
los pacientes, ya las relativas a los derechos y deberes de los profesionales en cuanto tales 
o ya las que regulan las relaciones de servicio de los profesionales con los centros o las 
instituciones y corporaciones públicas y privadas.

Esta situación de práctico vacío normativo, unida a la íntima conexión que el ejercicio de 
las profesiones sanitarias tiene con el derecho a la protección de la salud, con el derecho a 
la vida y a la integridad física, con el derecho a la intimidad personal y familiar, con el 
derecho a la dignidad humana y con el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
aconseja el tratamiento legislativo específico y diferenciado de las profesiones sanitarias.

No puede olvidarse, por otra parte, la normativa de las Comunidades Europeas, centrada 
en las directivas sobre reconocimiento recíproco, entre los Estados miembros, de diplomas, 
certificados y otros títulos relativos al ejercicio de las profesiones sanitarias que, en la 
medida que subordinan el acceso a las actividades profesionales sanitarias a la posesión de 
los títulos que en las directivas se precisan, introducen, indudablemente, una limitación al 
ejercicio profesional que ha de establecerse, en nuestro derecho interno, por norma con 
rango formal de ley, tal y como exige el artículo 36 de nuestra Constitución.

El contenido de la ley, en esta materia, debe de centrarse en regular las condiciones de 
ejercicio y los respectivos ámbitos profesionales, así como las medidas que garanticen la 
formación básica, práctica y clínica de los profesionales.

En virtud de todo ello, esta ley tiene por finalidad dotar al sistema sanitario de un marco 
legal que contemple los diferentes instrumentos y recursos que hagan posible la mayor 
integración de los profesionales en el servicio sanitario, en lo preventivo y en lo asistencial, 
tanto en su vertiente pública como en la privada, facilitando la corresponsabilidad en el logro 
de los fines comunes y en la mejora de la calidad de la atención sanitaria prestada a la 
población, garantizando, asimismo, que todos los profesionales sanitarios cumplen con los 
niveles de competencia necesarios para tratar de seguir salvaguardando el derecho a la 
protección de la salud.

II

El concepto de profesión es un concepto elusivo que ha sido desarrollado desde la 
sociología en función de una serie de atributos como formación superior, autonomía y 
capacidad auto-organizativa, código deontológico y espíritu de servicio, que se dan en mayor 
o menor medida en los diferentes grupos ocupacionales que se reconocen como 
profesiones. A pesar de dichas ambigüedades y considerando que nuestra organización 
política sólo se reconoce como profesión existente aquella que está normada desde el 
Estado, los criterios a utilizar para determinar cuáles son las profesiones sanitarias, se deben 
basar en la normativa preexistente. Esta normativa corresponde a dos ámbitos: el educativo 
y el que regula las corporaciones colegiales. Por ello en esta ley se reconocen como 
profesiones sanitarias aquellas que la normativa universitaria reconoce como titulaciones del 
ámbito de la salud, y que en la actualidad gozan de una organización colegial reconocida por 
los poderes públicos.

Por otra parte, existe la necesidad de resolver, con pactos interprofesionales previos a 
cualquier normativa reguladora, la cuestión de los ámbitos competenciales de las 
profesiones sanitarias manteniendo la voluntad de reconocer simultáneamente los crecientes 
espacios competenciales compartidos interprofesionalmente y los muy relevantes espacios 
específicos de cada profesión.

Por ello en esta ley no se ha pretendido determinar las competencias de unas y otras 
profesiones de una forma cerrada y concreta sino que establece las bases para que se 
produzcan estos pactos entre profesiones, y que las praxis cotidianas de los profesionales 
en organizaciones crecientemente multidisciplinares evolucionen de forma no conflictiva, 
sino cooperativa y transparente.
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III

Con el objetivo de cumplir los fines antes expuestos, así como el de mejor protección de 
la salud conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Española, esta ley se 
estructura en un título preliminar y en otros cinco títulos.

El título preliminar y el título I se dirigen a determinar los aspectos esenciales del 
ejercicio de las profesiones sanitarias, estableciendo, de forma expresa, cuáles son tales 
profesiones, reservando a los correspondientes titulados el ejercicio de las mismas, 
determinando los ámbitos funcionales propios de cada una de ellas, y enumerando los 
derechos de los usuarios de sus servicios profesionales.

El título II de la ley regula la formación de los profesionales sanitarios, contemplando 
tanto la formación pregraduada como la especializada y, lo que es una innovación normativa 
de singular relevancia, la formación continuada. La exigencia de esta última, con carácter 
general, con efectos en el reconocimiento del desarrollo profesional del personal de los 
servicios sanitarios, ha de tener especial influencia en el propio desarrollo, consolidación, 
calidad y cohesión de nuestro sistema sanitario.

El desarrollo profesional y su reconocimiento es objeto de regulación en el título III, que 
establece sus principios generales, comunes y homologables en todo el Sistema Sanitario. 
Se sientan así las bases de un sistema imprescindible para propiciar el desarrollo del 
Sistema Sanitario de acuerdo con el principio de calidad asistencial y de mejora permanente 
de las prestaciones sanitarias, sistema que viene siendo requerido por los propios 
profesionales, por los servicios autonómicos de salud y por los servicios sanitarios de 
titularidad privada.

El ejercicio profesional en el ámbito privado se regula en el título IV de esta ley, que 
establece, como principio general, la aplicación a los servicios sanitarios de tal titularidad de 
los criterios que se determinan en esta norma, con el fin de garantizar la máxima calidad de 
las prestaciones sanitarias, sea cual sea la financiación de éstas.

La ley se completa con el título V, relativo a la participación de los profesionales 
sanitarios en el desarrollo, planificación y ordenación de las profesiones sanitarias, 
participación que se articula a través de la Comisión Consultiva Profesional, en la que se 
encuentran representados todos los estamentos profesionales.

TÍTULO PRELIMINAR

Normas generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

Esta ley regula los aspectos básicos de las profesiones sanitarias tituladas en lo que se 
refiere a su ejercicio por cuenta propia o ajena, a la estructura general de la formación de los 
profesionales, al desarrollo profesional de éstos y a su participación en la planificación y 
ordenación de las profesiones sanitarias. Asimismo, establece los registros de profesionales 
que permitan hacer efectivo los derechos de los ciudadanos respecto a las prestaciones 
sanitarias y la adecuada planificación de los recursos humanos del sistema de salud.

Las disposiciones de esta ley son aplicables tanto si la profesión se ejerce en los 
servicios sanitarios públicos como en el ámbito de la sanidad privada.

Artículo 2.  Profesiones sanitarias tituladas.

1. De conformidad con el artículo 36 de la Constitución, y a los efectos de esta ley, son 
profesiones sanitarias, tituladas y reguladas, aquellas cuya formación pregraduada o 
especializada se dirige específica y fundamentalmente a dotar a los interesados de los 
conocimientos, habilidades y actitudes propias de la atención de salud, y que están 
organizadas en colegios profesionales oficialmente reconocidos por los poderes públicos, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa específicamente aplicable.

2. Las profesiones sanitarias se estructuran en los siguientes grupos:

a) De nivel Licenciado: las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos de 
Licenciado en Medicina, en Farmacia, en Odontología y en Veterinaria y los títulos oficiales 
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de especialista en Ciencias de la Salud para Licenciados a que se refiere el título II de esta 
ley.

b) De nivel Diplomado: las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos de 
Diplomado en Enfermería, en Fisioterapia, en Terapia Ocupacional, en Podología, en Óptica 
y Optometría, en Logopedia y en Nutrición Humana y Dietética y los títulos oficiales de 
especialista en Ciencias de la Salud para tales Diplomados a que se refiere el título II de esta 
ley.

3. Cuando así resulte necesario, por las características de la actividad, para mejorar la 
eficacia de los servicios sanitarios o para adecuar la estructura preventiva o asistencial al 
progreso científico y tecnológico, se podrá declarar formalmente el carácter de profesión 
sanitaria, titulada y regulada, de una determinada actividad no prevista en el apartado 
anterior, mediante norma con rango de ley.

Conforme a lo establecido en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros 
profesionales relacionados con la salud dental, tienen carácter de profesión sanitaria la de 
protésico dental y la de higienista dental.

4. En las normas a que se refiere el apartado 3, se establecerán los procedimientos para 
que el Ministerio de Sanidad y Consumo expida, cuando ello resulte necesario, una 
certificación acreditativa que habilite para el ejercicio profesional de los interesados.

Artículo 3.  Profesionales del área sanitaria de formación profesional.

1. De conformidad con el artículo 35.1 de la Constitución, son profesionales del área 
sanitaria de formación profesional quienes ostentan los títulos de formación profesional de la 
familia profesional sanidad, o los títulos o certificados equivalentes a los mismos.

2. Los profesionales del área sanitaria de formación profesional se estructuran en los 
siguientes grupos:

a) De grado superior: quienes ostentan los títulos de Técnico Superior en Anatomía 
Patológica y Citología, en Dietética, en Documentación Sanitaria, en Higiene Bucodental, en 
Imagen para el Diagnóstico, en Laboratorio de Diagnóstico Clínico, en Ortoprotésica, en 
Prótesis Dentales, en Radioterapia, en Salud Ambiental y en Audioprótesis.

b) De grado medio: quienes ostentan los títulos de Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería y en Farmacia.

3. Tendrán, asimismo, la consideración de profesionales del área sanitaria de formación 
profesional los que estén en posesión de los títulos de formación profesional que, en la 
familia profesional sanidad, establezca la Administración General del Estado conforme a lo 
previsto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones 
y de la Formación Profesional.

4. Los técnicos superiores y técnicos a los que se refiere este artículo ejercerán su 
actividad profesional sanitaria de acuerdo con las normas reguladoras de la formación 
profesional, de sus distintos niveles formativos y de su concreta titulación, en el marco del 
respeto a la competencia profesional, responsabilidad y autonomía propias de las 
profesiones sanitarias contempladas en los artículos 6 y 7 de esta ley.

5. Las Administraciones sanitarias establecerán, en los casos en que resulte procedente, 
los modelos para la integración e incorporación de los técnicos superiores y técnicos a que 
se refiere este artículo y de sus actividades profesionales sanitarias a los centros y 
establecimientos dependientes o adscritos a tales Administraciones, y regularán los sistemas 
de formación continuada y de desarrollo de éstos.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 31  Ley de ordenación de las profesiones sanitarias

– 451 –



TÍTULO I

Del ejercicio de las profesiones sanitarias

Artículo 4.  Principios generales.

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 35 y 36 de la Constitución, se reconoce 
el derecho al libre ejercicio de las profesiones sanitarias, con los requisitos previstos en esta 
ley y en las demás normas legales que resulten aplicables.

2. El ejercicio de una profesión sanitaria, por cuenta propia o ajena, requerirá la posesión 
del correspondiente título oficial que habilite expresamente para ello o, en su caso, de la 
certificación prevista en el artículo 2.4, y se atendrá, en su caso, a lo previsto en ésta, en las 
demás leyes aplicables y en las normas reguladoras de los colegios profesionales.

3. Los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de gestión clínica, de prevención y de información y 
educación sanitarias.

4. Corresponde a todas las profesiones sanitarias participar activamente en proyectos 
que puedan beneficiar la salud y el bienestar de las personas en situaciones de salud y 
enfermedad, especialmente en el campo de la prevención de enfermedades, de la educación 
sanitaria, de la investigación y del intercambio de información con otros profesionales y con 
las autoridades sanitarias, para mejor garantía de dichas finalidades.

5. Los profesionales tendrán como guía de su actuación el servicio a la sociedad, el 
interés y salud del ciudadano a quien se le presta el servicio, el cumplimiento riguroso de las 
obligaciones deontológicas, determinadas por las propias profesiones conforme a la 
legislación vigente, y de los criterios de normo-praxis o, en su caso, los usos generales 
propios de su profesión.

6. Los profesionales sanitarios realizarán a lo largo de su vida profesional una formación 
continuada, y acreditarán regularmente su competencia profesional.

7. El ejercicio de las profesiones sanitarias se llevará a cabo con plena autonomía 
técnica y científica, sin más limitaciones que las establecidas en esta ley y por los demás 
principios y valores contenidos en el ordenamiento jurídico y deontológico, y de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Existirá formalización escrita de su trabajo reflejada en una historia clínica que deberá 
ser común para cada centro y única para cada paciente atendido en él.

La historia clínica tenderá a ser soportada en medios electrónicos y a ser compartida 
entre profesionales, centros y niveles asistenciales.

b) Se tenderá a la unificación de los criterios de actuación, que estarán basados en la 
evidencia científica y en los medios disponibles y soportados en guías y protocolos de 
práctica clínica y asistencial. Los protocolos deberán ser utilizados de forma orientativa, 
como guía de decisión para todos los profesionales de un equipo, y serán regularmente 
actualizados con la participación de aquellos que los deben aplicar.

c) La eficacia organizativa de los servicios, secciones y equipos, o unidades 
asistenciales equivalentes sea cual sea su denominación, requerirá la existencia escrita de 
normas de funcionamiento interno y la definición de objetivos y funciones tanto generales 
como específicas para cada miembro del mismo, así como la cumplimentación por parte de 
los profesionales de la documentación asistencial, informativa o estadística que determine el 
centro.

d) La continuidad asistencial de los pacientes, tanto la de aquellos que sean atendidos 
por distintos profesionales y especialistas dentro del mismo centro como la de quienes lo 
sean en diferentes niveles, requerirá en cada ámbito asistencial la existencia de 
procedimientos, protocolos de elaboración conjunta e indicadores para asegurar esta 
finalidad.

e) La progresiva consideración de la interdisciplinariedad y multidisciplinariedad de los 
equipos profesionales en la atención sanitaria.
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8. Para el ejercicio de una profesión sanitaria será necesario cumplir las obligaciones y 
requisitos previstos en el ordenamiento jurídico vigente. En todo caso, para ejercer una 
profesión sanitaria, serán requisitos imprescindibles:

a) Estar colegiado, cuando una ley estatal establezca esta obligación para el ejercicio de 
una profesión titulada o algunas actividades propias de ésta.

b) No encontrarse inhabilitado o suspendido para el ejercicio profesional por sentencia 
judicial firme, durante el periodo de tiempo que fije ésta.

c) No encontrarse suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional por resolución 
sancionadora impuesta por un colegio profesional sanitario, cuando una ley estatal 
establezca para este ejercicio la obligación de estar colegiado, durante el periodo de tiempo 
que fije ésta.

d) No encontrarse suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional, o separado del 
servicio, por resolución administrativa sancionadora firme, durante el periodo de tiempo que 
fije ésta, cuando se ejerza la profesión en el ámbito de la asistencia sanitaria pública.

e) Tener suscrito y vigente un seguro de responsabilidad, un aval u otra garantía 
financiera, sean de protección personal o colectiva, que cubra las indemnizaciones que se 
puedan derivar de la responsabilidad profesional por un eventual daño a las personas 
causado con ocasión de la prestación de tal asistencia o servicios cuando se ejerza la 
profesión en el ámbito de la asistencia sanitaria privada.

9. Con la finalidad de facilitar la observancia de los requisitos previstos en el apartado 
anterior, se establecen las siguientes obligaciones de cesión de datos, para las que no será 
necesario el consentimiento del titular de los datos de carácter personal:

a) Los juzgados y tribunales deberán remitir aquellos datos necesarios referentes a las 
sentencias firmes de inhabilitación o suspensión para el ejercicio profesional al Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en la forma que reglamentariamente se establezca.

b) Las administraciones públicas con competencias sancionadoras sobre los 
profesionales sanitarios empleados por ellas deberán remitir las resoluciones sancionadoras 
que afecten a la situación de suspensión o habilitación de éstos.

c) Las corporaciones colegiales deberán remitir al Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad copia de las resoluciones sancionadoras que suspendan o inhabiliten 
para el ejercicio profesional impuestas por ellos, cuando una ley estatal establezca para este 
ejercicio la obligación de estar colegiado.

d) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad comunicará a las entidades 
mencionadas en los apartados b) y c) anteriores las resoluciones sancionadoras que reciba. 
Para ello, establecerá mecanismos de cooperación y sistemas de comunicación e 
intercambio de la información a través del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios, 
creado por la disposición adicional décima de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud.

10. El órgano encargado del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios podrá consultar 
los datos de carácter personal de los profesionales sanitarios contenidos en los archivos y 
ficheros del Documento Nacional de Identidad (DNI) y del Número de Identidad del 
Extranjero (NIE) competencia del Ministerio del Interior, para contrastar la veracidad de la 
información que consta en el registro. Para esta consulta no será necesario el 
consentimiento del titular de los datos de carácter personal.

El órgano encargado de los registros integrados en el Sistema de Registros 
Administrativos de Apoyo a la Administración de Justicia, informará al órgano del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad encargado del Registro Estatal de Profesionales 
Sanitarios, a solicitud de éste, de los datos necesarios referentes a las sentencias de 
inhabilitación o suspensión para el ejercicio profesional contenidas en las inscripciones de 
estos registros integrados, siempre que no se trate de información reservada a Jueces y 
Tribunales, en la forma que reglamentariamente se establezca. Para la cesión de estos 
datos no será necesario el consentimiento del titular de los datos de carácter personal.
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Artículo 5.  Principios generales de la relación entre los profesionales sanitarios y las 
personas atendidas por ellos.

1. La relación entre los profesionales sanitarios y de las personas atendidas por ellos, se 
rige por los siguientes principios generales:

a) Los profesionales tienen el deber de prestar una atención sanitaria técnica y 
profesional adecuada a las necesidades de salud de las personas que atienden, de acuerdo 
con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los 
niveles de calidad y seguridad que se establecen en esta ley y el resto de normas legales y 
deontológicas aplicables.

b) Los profesionales tienen el deber de hacer un uso racional de los recursos 
diagnósticos y terapéuticos a su cargo, tomando en consideración, entre otros, los costes de 
sus decisiones, y evitando la sobreutilización, la infrautilización y la inadecuada utilización de 
los mismos.

c) Los profesionales tienen el deber de respetar la personalidad, dignidad e intimidad de 
las personas a su cuidado y deben respetar la participación de los mismos en las tomas de 
decisiones que les afecten. En todo caso, deben ofrecer una información suficiente y 
adecuada para que aquéllos puedan ejercer su derecho al consentimiento sobre dichas 
decisiones.

d) Los pacientes tienen derecho a la libre elección del médico que debe atenderles. 
Tanto si el ejercicio profesional se desarrolla en el sistema público como en el ámbito privado 
por cuenta ajena, este derecho se ejercitará de acuerdo con una normativa explícita que 
debe ser públicamente conocida y accesible. En esta situación el profesional puede ejercer 
el derecho de renunciar a prestar atenciones sanitarias a dicha persona sólo si ello no 
conlleva desatención. En el ejercicio en el sistema público o privado, dicha renuncia se 
ejercerá de acuerdo con procedimientos regulares, establecidos y explícitos, y de ella deberá 
quedar constancia formal.

e) Los profesionales y los responsables de los centros sanitarios facilitarán a sus 
pacientes el ejercicio del derecho a conocer el nombre, la titulación y la especialidad de los 
profesionales sanitarios que les atienden, así como a conocer la categoría y función de 
éstos, si así estuvieran definidas en su centro o institución.

f) Los pacientes tienen derecho a recibir información de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de los 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

2. Para garantizar de forma efectiva y facilitar el ejercicio de los derechos a que se 
refiere el apartado anterior, los colegios profesionales, consejos autonómicos y consejos 
generales, en sus respectivos ámbitos territoriales, establecerán los registros públicos de 
profesionales que, de acuerdo con los requerimientos de esta ley, serán accesibles a la 
población y estarán a disposición de las Administraciones sanitarias. Los indicados registros, 
respetando los principios de confidencialidad de los datos personales contenidos en la 
normativa de aplicación, deberán permitir conocer el nombre, titulación, especialidad, lugar 
de ejercicio y los otros datos que en esta ley se determinan como públicos.

Asimismo, podrán existir en los centros sanitarios y en las entidades de seguros que 
operan en el ramo de la enfermedad, otros registros de profesionales de carácter 
complementario a los anteriores, que sirvan a los fines indicados en el apartado anterior, 
conforme a lo previsto en los artículos 8.4 y 43 de esta ley.

Los criterios generales y requisitos mínimos de estos registros serán establecidos por las 
Administraciones sanitarias dentro de los principios generales que determine el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, que podrá acordar la integración de los 
mismos al del Sistema de Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 6.  Licenciados sanitarios.

1. Corresponde, en general, a los Licenciados sanitarios, dentro del ámbito de actuación 
para el que les faculta su correspondiente título, la prestación personal directa que sea 
necesaria en las diferentes fases del proceso de atención integral de salud y, en su caso, la 
dirección y evaluación del desarrollo global de dicho proceso, sin menoscabo de la 
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competencia, responsabilidad y autonomía propias de los distintos profesionales que 
intervienen en el mismo.

2. Sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su titulación y competencia 
específica corresponda desarrollar a cada profesional sanitario ni de las que puedan 
desarrollar otros profesionales, son funciones de cada una de las profesiones sanitarias de 
nivel de Licenciados las siguientes:

a) Médicos: corresponde a los Licenciados en Medicina la indicación y realización de las 
actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud, a la prevención de las 
enfermedades y al diagnóstico, tratamiento, terapéutica y rehabilitación de los pacientes, así 
como al enjuiciamiento y pronóstico de los procesos objeto de atención.

b) Farmacéuticos: corresponde a los Licenciados en Farmacia las actividades dirigidas a 
la producción, conservación y dispensación de los medicamentos, así como la colaboración 
en los procesos analíticos, farmacoterapéuticos y de vigilancia de la salud pública.

c) Dentistas: corresponde a los Licenciados en Odontología y a los Médicos 
Especialistas en Estomatología, sin perjuicio de las funciones de los Médicos Especialistas 
en Cirugía Oral y Maxilofacial, las funciones relativas a la promoción de la salud buco-dental 
y a la prevención, diagnóstico y tratamiento señalados en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, 
sobre odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud bucodental.

d) Veterinarios: corresponde a los Licenciados en Veterinaria el control de la higiene y de 
la tecnología en la producción y elaboración de alimentos de origen animal, así como la 
prevención y lucha contra las enfermedades animales, particularmente las zoonosis, y el 
desarrollo de las técnicas necesarias para evitar los riesgos que en el hombre pueden 
producir la vida animal y sus enfermedades.

3. Son, también, profesionales sanitarios de nivel Licenciado quienes se encuentren en 
posesión de un título oficial de especialista en Ciencias de la Salud establecido, conforme a 
lo previsto en el artículo 19.1 de esta ley, para psicólogos, químicos, biólogos, bioquímicos u 
otros licenciados universitarios no incluidos en el número anterior.

Estos profesionales desarrollarán las funciones que correspondan a su respectiva 
titulación, dentro del marco general establecido en el artículo 16.3 de esta ley.

4. Cuando una actividad profesional sea declarada formalmente como profesión 
sanitaria, titulada y regulada, con nivel de Licenciado, en la correspondiente norma se 
enunciarán las funciones que correspondan a la misma, dentro del marco general previsto en 
el apartado 1 de este artículo.

Artículo 7.  Diplomados sanitarios.

1. Corresponde, en general, a los Diplomados sanitarios, dentro del ámbito de actuación 
para que les faculta su correspondiente título, la prestación personal de los cuidados o los 
servicios propios de su competencia profesional en las distintas fases del proceso de 
atención de salud, sin menoscabo de la competencia, responsabilidad y autonomía propias 
de los distintos profesionales que intervienen en tal proceso.

2. Sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su titulación y competencia 
específica corresponda desarrollar a cada profesional sanitario, ni de las que puedan 
desarrollar otros profesionales, son funciones de cada una de las profesiones sanitarias de 
nivel Diplomado las siguientes:

a) Enfermeros: corresponde a los Diplomados universitarios en Enfermería la dirección, 
evaluación y prestación de los cuidados de Enfermería orientados a la promoción, 
mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la prevención de enfermedades y 
discapacidades.

b) Fisioterapeutas: corresponde a los Diplomados universitarios en Fisioterapia la 
prestación de los cuidados propios de su disciplina, a través de tratamientos con medios y 
agentes físicos, dirigidos a la recuperación y rehabilitación de personas con disfunciones o 
discapacidades somáticas, así como a la prevención de las mismas.

c) Terapeutas ocupacionales: corresponde a los Diplomados universitarios en Terapia 
Ocupacional la aplicación de técnicas y la realización de actividades de carácter ocupacional 
que tiendan a potenciar o suplir funciones físicas o psíquicas disminuidas o perdidas, y a 
orientar y estimular el desarrollo de tales funciones.
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d) Podólogos: los Diplomados universitarios en Podología realizan las actividades 
dirigidas al diagnóstico y tratamiento de las afecciones y deformidades de los pies, mediante 
las técnicas terapéuticas propias de su disciplina.

e) Ópticos-optometristas: los Diplomados universitarios en Óptica y Optometría 
desarrollan las actividades dirigidas a la detección de los defectos de la refracción ocular, a 
través de su medida instrumental, a la utilización de técnicas de reeducación, prevención e 
higiene visual, y a la adaptación, verificación y control de las ayudas ópticas.

f) Logopedas: los Diplomados universitarios en Logopedia desarrollan las actividades de 
prevención, evaluación y recuperación de los trastornos de la audición, la fonación y del 
lenguaje, mediante técnicas terapéuticas propias de su disciplina.

g) Dietistas-nutricionistas: los Diplomados universitarios en Nutrición Humana y Dietética 
desarrollan actividades orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de personas, 
adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las mismas, y de 
acuerdo con los principios de prevención y salud pública.

3. Cuando una actividad profesional sea declarada formalmente como profesión 
sanitaria, titulada y regulada, con nivel de Diplomado, en la correspondiente norma se 
enunciarán las funciones que correspondan a la misma, dentro del marco general previsto en 
el apartado 1 de este artículo.

Artículo 8.  Ejercicio profesional en las organizaciones sanitarias.

1. El ejercicio profesional en las organizaciones sanitarias se regirá por las normas 
reguladoras del vínculo entre los profesionales y tales organizaciones, así como por los 
preceptos de ésta y de las demás normas legales que resulten de aplicación.

2. Los profesionales podrán prestar servicios conjuntos en dos o más centros, aun 
cuando mantengan su vinculación a uno solo de ellos, cuando se mantengan alianzas 
estratégicas o proyectos de gestión compartida entre distintos establecimientos sanitarios. 
En este supuesto, los nombramientos o contratos de nueva creación podrán vincularse al 
proyecto en su conjunto, sin perjuicio de lo que establezca, en su caso, la normativa sobre 
incompatibilidades.

3. Los centros sanitarios revisarán, cada tres años como mínimo, que los profesionales 
sanitarios de su plantilla cumplen los requisitos necesarios para ejercer la profesión 
conforme a lo previsto en esta ley y en las demás normas aplicables, entre ellos la titulación 
y demás diplomas, certificados o credenciales profesionales de los mismos, en orden a 
determinar la continuidad de la habilitación para seguir prestando servicios de atención al 
paciente. Los centros dispondrán de un expediente personal de cada profesional, en el que 
se conservará su documentación y al que el interesado tendrá derecho de acceso.

4. Para hacer posible la elección de médico que prevé el artículo 13 de la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2 de esta ley, los centros sanitarios dispondrán de un registro de 
su personal médico, del cual se pondrá en conocimiento de los usuarios el nombre, 
titulación, especialidad, categoría y función de los profesionales.

5. En el supuesto de que, como consecuencia de la naturaleza jurídica de la relación en 
virtud de la cual se ejerza una profesión, el profesional hubiere de actuar en un asunto, 
forzosamente, conforme a criterios profesionales diferentes de los suyos, podrá hacerlo 
constar así por escrito, con la salvaguarda en todo caso del secreto profesional y sin 
menoscabo de la eficacia de su actuación y de los principios contenidos en los artículos 4 y 5 
de esta ley.

Artículo 9.  Relaciones interprofesionales y trabajo en equipo.

1. La atención sanitaria integral supone la cooperación multidisciplinaria, la integración 
de los procesos y la continuidad asistencial, y evita el fraccionamiento y la simple 
superposición entre procesos asistenciales atendidos por distintos titulados o especialistas.

2. El equipo de profesionales es la unidad básica en la que se estructuran de forma uni o 
multiprofesional e interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones 
asistenciales para realizar efectiva y eficientemente los servicios que les son requeridos.
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3. Cuando una actuación sanitaria se realice por un equipo de profesionales, se 
articulará de forma jerarquizada o colegiada, en su caso, atendiendo a los criterios de 
conocimientos y competencia, y en su caso al de titulación, de los profesionales que integran 
el equipo, en función de la actividad concreta a desarrollar, de la confianza y conocimiento 
recíproco de las capacidades de sus miembros, y de los principios de accesibilidad y 
continuidad asistencial de las personas atendidas.

4. Dentro de un equipo de profesionales, será posible la delegación de actuaciones, 
siempre y cuando estén previamente establecidas dentro del equipo las condiciones 
conforme a las cuales dicha delegación o distribución de actuaciones pueda producirse.

Condición necesaria para la delegación o distribución del trabajo es la capacidad para 
realizarlo por parte de quien recibe la delegación, capacidad que deberá ser objetivable, 
siempre que fuere posible, con la oportuna acreditación.

5. Los equipos de profesionales, una vez constituidos y aprobados en el seno de 
organizaciones o instituciones sanitarias serán reconocidos y apoyados y sus actuaciones 
facilitadas, por los órganos directivos y gestores de las mismas. Los centros e instituciones 
serán responsables de la capacidad de los profesionales para realizar una correcta 
actuación en las tareas y funciones que les sean encomendadas en el proceso de 
distribución del trabajo en equipo.

Artículo 10.  Gestión clínica en las organizaciones sanitarias.

1. Las Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de 
los centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de procedimientos en los que 
habrán de tener participación los propios profesionales.

Tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación.

2. A los efectos de esta ley tienen la consideración de funciones de gestión clínica las 
relativas a la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, las de 
tutorías y organización de formación especializada, continuada y de investigación y las de 
participación en comités internos o proyectos institucionales de los centros sanitarios 
dirigidos, entre otros, a asegurar la calidad, seguridad, eficacia, eficiencia y ética asistencial, 
la continuidad y coordinación entre niveles o el acogimiento, cuidados y bienestar de los 
pacientes.

3. El ejercicio de funciones de gestión clínica estará sometido a la evaluación del 
desempeño y de los resultados. Tal evaluación tendrá carácter periódico y podrá determinar, 
en su caso, la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones, y tendrá efectos 
en la evaluación del desarrollo profesional alcanzado.

4. El desempeño de funciones de gestión clínica será objeto del oportuno reconocimiento 
por parte del centro, del servicio de salud y del conjunto del sistema sanitario, en la forma en 
que en cada comunidad autónoma se determine.

5. El Gobierno desarrollará reglamentariamente lo establecido en los apartados 
anteriores, estableciendo las características y los principios generales de la gestión clínica, y 
las garantías para los profesionales que opten por no acceder a estas funciones.

Artículo 11.  Investigación y docencia.

1. Toda la estructura asistencial del sistema sanitario estará en disposición de ser 
utilizada para la investigación sanitaria y para la docencia de los profesionales.

2. Las Administraciones sanitarias, en coordinación con las Administraciones educativas, 
promoverán las actividades de investigación y docencia en todos los centros Sanitarios, 
como elemento esencial para el progreso del sistema sanitario y de sus profesionales.

Los titulares de los centros sanitarios y los servicios de salud podrán formalizar 
convenios y conciertos con el Instituto de Salud Carlos III, con otros centros de investigación, 
públicos o privados, y con otras instituciones que tengan interés en la investigación sanitaria, 
para el desarrollo de programas de investigación, para la dotación de plazas vinculadas, o 
específicas de investigador, en los establecimientos sanitarios, para la designación de 
tutores de la investigación y para el establecimiento de sistemas específicos de formación de 
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investigadores durante el período inmediatamente posterior a la obtención del título de 
especialista.

3. Los servicios de salud, instituciones y centros sanitarios y las universidades podrán 
formalizar los conciertos previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y en el artículo 14 de 
esta ley, para asegurar la docencia práctica de las enseñanzas sanitarias que así lo 
requieran, de acuerdo con las bases generales que establezca el Gobierno para dicho 
régimen de conciertos, al amparo de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
dicha ley orgánica.

Los centros sanitarios acreditados para la formación especializada deberán contar con 
una comisión de docencia y los jefes de estudios, coordinadores docentes y tutores de la 
formación que resulten adecuados en función de su capacidad docente, en la forma que se 
prevé en el título II de esta ley.

Los centros sanitarios acreditados para desarrollar programas de formación continuada 
deberán contar con los jefes de estudios, coordinadores docentes y tutores de la formación 
que resulten adecuados en función de las actividades a desarrollar.

TÍTULO II

De la formación de los profesionales sanitarios

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 12.  Principios rectores.

Son principios rectores de la actuación formativa y docente en el ámbito de las 
profesiones sanitarias:

a) La colaboración permanente entre los organismos de las Administraciones públicas 
competentes en materia de educación y de sanidad.

b) La concertación de las universidades y de los centros docentes de formación 
profesional y las instituciones y centros sanitarios, a fin de garantizar la docencia práctica de 
las enseñanzas que así lo requieran.

c) La disposición de toda la estructura del sistema sanitario para ser utilizada en la 
docencia pregraduada, especializada y continuada de los profesionales.

d) La consideración de los centros y servicios sanitarios, también, como centros de 
investigación científica y de formación de los profesionales, en la medida que reúnan las 
condiciones adecuadas a tales fines.

e) La revisión permanente de las metodologías docentes y las enseñanzas en el campo 
sanitario para la mejor adecuación de los conocimientos profesionales a la evolución 
científica y técnica y a las necesidades sanitarias de la población.

f) La actualización permanente de conocimientos, mediante la formación continuada, de 
los profesionales sanitarios, como un derecho y un deber de éstos. Para ello, las 
instituciones y centros sanitarios facilitarán la realización de actividades de formación 
continuada.

g) El establecimiento, desarrollo y actualización de metodologías para la evaluación de 
los conocimientos adquiridos por los profesionales y del funcionamiento del propio sistema 
de formación.
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CAPÍTULO II

Formación pregraduada

Artículo 13.  De la formación universitaria.

1. La Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud informará, con 
carácter preceptivo, los proyectos de reales decretos por los que, conforme a lo previsto en 
el artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se 
establezcan los títulos oficiales y las directrices generales de sus correspondientes planes de 
estudios, cuando tales títulos correspondan a profesiones sanitarias.

2. Cuando así se estime necesario, para conseguir una mayor adecuación de la 
formación de los profesionales a las necesidades del sistema sanitario, a los avances 
científicos y técnicos, o a las disposiciones de la Comunidad Europea, el Ministro de Sanidad 
y Consumo podrá, previo acuerdo de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema 
Nacional de Salud, instar al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para que inicie el 
trámite de establecimiento de nuevos títulos o de revisión e incorporación de nuevas áreas 
de conocimiento en las directrices generales de los planes de estudio que correspondan.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Orgánica de Universidades, la 
determinación del número de alumnos admitidos a la formación pregraduada, responderá a 
las necesidades de profesionales sanitarios y a la capacidad existente para su formación.

Artículo 14.  Conciertos entre las universidades y los servicios de salud, instituciones y 
centros sanitarios.

Las universidades podrán concertar con los servicios de salud, instituciones y centros 
sanitarios que, en cada caso, resulten necesarios para garantizar la docencia práctica de las 
enseñanzas de carácter sanitario que así lo requieran. Las instituciones y centros sanitarios 
concertados podrán añadir a su denominación el adjetivo universitario.

Corresponde al Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Educación, Cultura 
y Deporte y de Sanidad y Consumo, previo informe del Consejo de Coordinación 
Universitaria, el establecimiento de las bases generales a las que habrán de adaptarse los 
indicados conciertos, en las que se preverá la participación del órgano competente de las 
comunidades autónomas en los conciertos singulares que, conforme a aquéllas, se 
suscriban entre universidades e instituciones sanitarias.

CAPÍTULO III

Formación especializada en Ciencias de la Salud

Sección 1.ª Objeto y definiciones

Artículo 15.  Carácter y objeto de la formación especializada.

1. La formación especializada en Ciencias de la Salud es una formación reglada y de 
carácter oficial.

2. La formación especializada en Ciencias de la Salud tiene como objeto dotar a los 
profesionales de los conocimientos, técnicas, habilidades y actitudes propios de la 
correspondiente especialidad, de forma simultánea a la progresiva asunción por el 
interesado de la responsabilidad inherente al ejercicio autónomo de la misma.

Artículo 16.  Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud.

1. Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Educación, Cultura y 
Deporte y de Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión de Recursos Humanos del 
Sistema Nacional de Salud, del Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud 
y de la organización u organizaciones colegiales que correspondan, el establecimiento de los 
títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud, así como su supresión o cambio de 
denominación.
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2. El título de especialista tiene carácter oficial y validez en todo el territorio del Estado.
3. Sin perjuicio de las facultades que asisten a los profesionales sanitarios citados en los 

artículo 6.2 y 7.2 de esta ley, ni de los derechos reconocidos, por norma legal o 
reglamentaria, a quienes se encuentran habilitados para desempeñar plaza de especialista 
sin el correspondiente título, la posesión del título de especialista será necesaria para utilizar 
de modo expreso la denominación de especialista, para ejercer la profesión con tal carácter 
y para ocupar puestos de trabajo con tal denominación en centros y establecimientos 
públicos y privados.

Artículo 17.  Expedición del título de especialista.

1. Los títulos de especialista en Ciencias de la Salud serán expedidos por el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte.

2. La obtención del título de especialista requiere:

a) Estar en posesión del título de Licenciado o Diplomado Universitario que, en cada 
caso, se exija.

b) Acceder al sistema de formación que corresponda, así como completar éste en su 
integridad de acuerdo con los programas de formación que se establezcan, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 23 de esta ley para el supuesto de nueva especialización.

c) Superar las evaluaciones que se determinen y depositar los derechos de expedición 
del correspondiente título.

Artículo 18.  Reconocimiento profesional de títulos de especialista obtenidos en Estados 
extranjeros.

1. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Sanidad y Consumo establecerá los 
supuestos y procedimientos para el reconocimiento en España de títulos de especialista 
obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea, conforme a lo que, en su caso, 
establezcan los tratados y convenios internacionales que resulten de aplicación.

2. (Derogado)
3. El reconocimiento de títulos de especialista obtenidos en Estados miembros de la 

Unión Europea, o en Estados en los que resulte de aplicación la libre circulación de 
trabajadores y la libertad de establecimiento y libre prestación de servicios de los 
profesionales, se atendrá a lo que establezcan las normas comunitarias reguladoras de 
dicho reconocimiento.

Sección 2.ª De la estructura y la formación en las especialidades en Ciencias 
de la Salud

Artículo 19.  Estructura general de las especialidades.

1. Podrán establecerse especialidades en Ciencias de la Salud para los profesionales 
expresamente citados en los artículos 6 y 7 de esta ley.

También podrán establecerse especialidades en Ciencias de la Salud para otros 
titulados universitarios no citados en los preceptos mencionados, cuando su formación de 
pregrado se adecue al campo profesional de la correspondiente especialidad.

2. Las especialidades en Ciencias de la Salud se agruparán, cuando ello proceda, 
atendiendo a criterios de troncalidad. Las especialidades del mismo tronco tendrán un 
período de formación común de una duración de dos años.

No obstante, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo informe de 
las comisiones nacionales de las especialidades implicadas, del Consejo Nacional de 
Especialidades en Ciencias de la Salud, y de la Comisión de Recursos Humanos del 
Sistema Nacional de Salud, podrá disminuir o aumentar la duración del periodo troncal hasta 
un máximo de seis meses, según las competencias a adquirir en el periodo de formación 
troncal de que se trate. En estos supuestos, las evaluaciones a las que se refiere el artículo 
20.2 e) de esta Ley se adecuarán, en los términos que se determine reglamentariamente, a 
la nueva duración de los periodos de formación troncal.
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3. El Gobierno, al establecer los títulos de especialista en Ciencias de la Salud, 
determinará el título o títulos necesarios para acceder a cada una de las especialidades, así 
como el tronco en el que, en su caso, se integran.

Artículo 20.  Sistema de formación de especialistas.

1. La formación de Especialistas en Ciencias de la Salud implicará tanto una formación 
teórica y práctica como una participación personal y progresiva del especialista en formación 
en la actividad y en las responsabilidades propias de la especialidad de que se trate.

2. La formación tendrá lugar por el sistema de residencia en centros acreditados.
En todo caso, los centros o unidades en los que se desarrolle la formación deberán estar 

acreditados conforme a lo previsto en el artículo 26.
3. La formación mediante residencia se atendrá a los siguientes criterios:

a) Los residentes realizarán el programa formativo de la especialidad con dedicación a 
tiempo completo. La formación mediante residencia será incompatible con cualquier otra 
actividad profesional. También será incompatible con cualquier actividad formativa, siempre 
que ésta se desarrolle dentro de la jornada laboral de la relación laboral especial del 
residente.

b) La duración de la residencia será la fijada en el programa formativo de la especialidad 
y se señalará conforme a lo que dispongan, en su caso, las normas comunitarias.

c) La actividad profesional de los residentes será planificada por los órganos de dirección 
conjuntamente con las comisiones de docencia de los centros de forma tal que se incardine 
totalmente en el funcionamiento ordinario, continuado y de urgencias del centro sanitario.

d) Los residentes deberán desarrollar, de forma programada y tutelada, las actividades 
previstas en el programa, asumiendo de forma progresiva, según avancen en su formación, 
las actividades y responsabilidad propia del ejercicio autónomo de la especialidad.

e) Las actividades de los residentes, que deberá figurar en el Libro de Residente, serán 
objeto de las evaluaciones que reglamentariamente se determinen. En todo caso existirán 
evaluaciones anuales y una evaluación final al término del período de formación.

f) Durante la residencia se establecerá una relación laboral especial entre el servicio de 
salud o el centro y el especialista en formación. El Gobierno, atendiendo a las características 
específicas de la actividad formativa y de la actividad asistencial que se desarrolla en los 
centros sanitarios, y de acuerdo con los criterios que figuran en este capítulo y en la 
disposición adicional primera de esta ley, regulará la relación laboral especial de residencia.

4. Los principios establecidos en el número anterior y los demás que figuran en las 
secciones 1.ª y 2.ª de este capítulo, podrán ser adaptados por el Gobierno a las específicas 
características de la formación especializada en Ciencias de la Salud de las profesiones 
previstas en los artículos 6.2, párrafos b), c) y d), 6.3 y 7 de esta ley.

Artículo 21.  Programas de formación.

1. Los programas de formación de las especialidades en Ciencias de la Salud deberán 
especificar los objetivos cualitativos y cuantitativos y las competencias profesionales que ha 
de cumplir el aspirante al título a lo largo de cada uno de los cursos anuales en que se 
dividirá el programa formativo.

2. Los programas de formación serán elaborados por la Comisión Nacional de la 
Especialidad. Una vez ratificados por el Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de 
la Salud y previo informe de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de 
Salud y del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, serán aprobados por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo.

Los programas de formación serán periódicamente revisados y actualizados por el 
procedimiento previsto en el párrafo anterior.

Una vez aprobados, los programas de formación se publicarán en el "Boletín Oficial del 
Estado" para general conocimiento.

3. Cuando se trate de especialidades de un mismo tronco, el programa del período de 
formación común se elaborará por una comisión específica compuesta por representantes 
de las Comisiones Nacionales de las especialidades correspondientes.
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4. En el caso de especialidades pluridisciplinares, los programas de formación podrán 
prever trayectos de formación específica en función de las titulaciones de procedencia.

Artículo 22.  Acceso a la formación especializada.

1. El acceso a la formación sanitaria especializada se efectuará a través de una 
convocatoria anual de carácter nacional.

2. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, previo informe del Ministerio de 
Educación y de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, 
establecerá las normas que regularán la convocatoria anual que consistirá en una prueba o 
conjunto de pruebas, que evaluará conocimientos teóricos, prácticos y, en su caso, 
habilidades clínicas, comunicativas y méritos académicos y profesionales de los aspirantes.

Las pruebas serán específicas para las distintas titulaciones o, en su caso, grupos de 
éstas, según los diversos graduados universitarios que pueden acceder a las plazas en 
formación de las especialidades en ciencias de la salud objeto de selección mediante dichas 
pruebas. Asimismo, podrán establecerse pruebas específicas por especialidades troncales.

3. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad y previo 
informe de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, adoptará las 
medidas de acción positiva necesarias para que, en las convocatorias anuales de pruebas 
selectivas, para el acceso a las plazas de formación sanitaria especializada, al menos, un 
siete por ciento de la totalidad de las plazas ofertadas en cada una de ellas sean cubiertas 
entre personas con discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del 
artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad, siempre que superen el 
proceso selectivo, acrediten la discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones correspondientes a la especialidad a la que se opta.

Las Administraciones públicas competentes adoptarán las medidas necesarias, para 
que, tanto en las pruebas de acceso como en los puestos en los que se formen los 
adjudicatarios de plaza en formación, se lleven a cabo las adaptaciones y ajustes razonables 
a las necesidades de las personas con discapacidad.

4. Reglamentariamente se determinará el sistema de adjudicación de todas las plazas 
ofertadas en la convocatoria anual, que se efectuará de acuerdo al orden decreciente de la 
puntuación obtenida por cada aspirante, con las peculiaridades que se establezcan respecto 
a las plazas de centros de titularidad privada.

5. La oferta de plazas de la convocatoria anual se fijará, previos informes del Consejo 
Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud y del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, atendiendo 
a las propuestas realizadas por las comunidades autónomas, a las necesidades de 
especialistas del sistema sanitario y a las disponibilidades presupuestarias.

6. En el ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en materia de coordinación 
general de la sanidad, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad revisará la 
oferta anual pudiendo introducir, en su caso, medidas correctoras, con la finalidad de que se 
ajuste a las necesidades de especialistas del sistema sanitario. Las modificaciones que 
resulten se harán constar en un informe motivado, que se comunicará a la Comisión de 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, con carácter previo a la aprobación 
definitiva de la oferta anual por la persona titular de dicho departamento, mediante la orden 
que apruebe la correspondiente convocatoria.

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, determinará las necesidades de 
especialistas del sistema sanitario en base a indicadores objetivos y criterios de planificación 
que garanticen la equidad y eficiencia del sistema de formación sanitaria especializada.

Artículo 23.  Formación para una nueva especialización.

Los Especialistas en Ciencias de la Salud con, al menos, cinco años de ejercicio 
profesional como tales, podrán obtener un nuevo título de especialista, en especialidad del 
mismo tronco que la que posean, por el procedimiento que se determine 
reglamentariamente, que en todo caso contendrá una prueba para la evaluación de la 
competencia del aspirante en el campo de la nueva especialidad.
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El período de formación en la nueva especialidad y el programa a desarrollar durante el 
mismo se definirá mediante la adaptación del programa formativo general al currículum 
formativo y profesional del interesado.

No se podrá acceder al tercer y sucesivos títulos de especialista por este procedimiento 
hasta transcurridos, al menos, ocho años desde la obtención del anterior.

Artículo 24.  Áreas de Capacitación Específica.

1. El Gobierno, de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 16.1, podrá 
establecer Áreas de Capacitación Específica dentro de una o varias Especialidades en 
Ciencias de la Salud.

2. El Diploma de Área de Capacitación Específica tiene carácter oficial y validez en todo 
el territorio del Estado. Se expedirá por el Ministerio de Sanidad y Consumo y su posesión 
será necesaria para utilizar de modo expreso la denominación de especialista con 
capacitación específica en el área. Podrá ser valorado como mérito para acceder a puestos 
de trabajo de alta especialización en centros o establecimientos públicos y privados.

Artículo 25.  Formación en Áreas de Capacitación Específica.

1. La formación especializada en áreas de capacitación especifica tendrá, en todo caso, 
carácter programado y se llevará a cabo por el sistema de residencia con las especificidades 
y adaptaciones que reglamentariamente se determinen en el régimen jurídico que regula 
dicho sistema formativo.

2. Reglamentariamente se establecerán los supuestos y requisitos para que los 
Especialistas en Ciencias de la Salud puedan acceder, mediante convocatoria del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a los diplomas de Área de Capacitación 
Específica, siempre que dichas áreas se hubieran constituido en la especialidad 
correspondiente y se acrediten, al menos, dos años de ejercicio profesional en la 
especialidad.

3. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo informe del Consejo 
Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud y de la Comisión de Recursos Humanos 
del Sistema Nacional de Salud, podrá eliminar, disminuir o aumentar los años de ejercicio 
profesional a los que se refiere el apartado 2 de este artículo.

Sección 3.ª Estructura de apoyo a la formación

Artículo 26.  Acreditación de centros y unidades docentes.

1. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, a propuesta de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 
de Salud, mediante orden que se publicará en el ''Boletín Oficial del Estado'', establecerán 
los requisitos de acreditación que, con carácter general, deberán cumplir los centros o 
unidades para la formación de Especialistas en Ciencias de la Salud.

2. Corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad coordinar las 
auditorías de los centros y unidades acreditados para evaluar, en el marco del Plan de 
Calidad para el Sistema Nacional de Salud y del Plan Anual de Auditorías Docentes, el 
funcionamiento y la calidad del sistema de formación.

3. Corresponde al órgano directivo competente en materia de formación sanitaria 
especializada del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a instancia de la 
entidad titular del centro, previos informes de la comisión de docencia de éste y de la 
consejería competente en materia sanitaria de la comunidad autónoma, resolver las 
solicitudes de acreditación de centros y unidades docentes. La acreditación especificará, en 
todo caso, el número de plazas docentes acreditadas.

4. La revocación, total o parcial, de la acreditación concedida se realizará, en su caso, 
por el mismo procedimiento, oído el centro afectado y su comisión de docencia.
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Artículo 27.  Comisiones de docencia.

1. En cada centro sanitario o, en su caso, unidades docentes, acreditado para la 
formación de especialistas existirá una comisión de docencia cuya misión será la de 
organizar la formación, supervisar su aplicación práctica y controlar el cumplimiento de los 
objetivos que se especifican en los programas.

La comisión de docencia tendrá también las funciones de facilitar la integración de las 
actividades formativas y de los residentes con la actividad asistencial y ordinaria del centro, y 
la de planificar su actividad profesional en el centro conjuntamente con los órganos de 
dirección de éste.

2. Las comunidades autónomas, dentro de los criterios generales que fije la Comisión de 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, determinarán la dependencia funcional, 
la composición y las funciones de las comisiones de docencia. En todo caso, en las 
comisiones de docencia existirá representación de los tutores de la formación y de los 
residentes.

Artículo 28.  Comisiones Nacionales de Especialidad.

1. Por cada una de las Especialidades en Ciencias de la Salud, y como órgano asesor de 
los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y de Sanidad y Consumo en el campo de la 
correspondiente especialidad, se constituirá una Comisión Nacional designada por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo con la siguiente composición:

a) Dos vocales propuestos por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, uno, al 
menos, de los cuales deberá ostentar la condición de tutor de la formación en la 
correspondiente especialidad.

b) Cuatro vocales de entre los especialistas de reconocido prestigio que proponga la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud.

c) Dos vocales en representación de las entidades y sociedades científicas de ámbito 
estatal legalmente constituidas en el ámbito de la especialidad.

d) Dos vocales en representación de los especialistas en formación, elegidos por éstos 
en la forma que se determine reglamentariamente.

e) Un vocal en representación de la organización colegial correspondiente. Si la 
especialidad puede ser cursada por distintos titulados, la designación del representante se 
efectuará de común acuerdo por las corporaciones correspondientes.

2. En el caso de especialidades pluridisciplinares, el Gobierno podrá ampliar el número 
de los vocales previstos en el párrafo b) del apartado anterior, con el fin de asegurar la 
adecuada representación de los distintos titulados que tengan acceso a la correspondiente 
especialidad.

3. Todos los miembros de la comisión, salvo los previstos en el apartado 1.d), deberán 
encontrarse en posesión del correspondiente título de especialista.

4. Los miembros de la comisión previstos en los párrafos a), b), c) y e) del apartado 1 de 
este artículo serán designados para un período de cuatro años, y sólo podrán ser 
designados nuevamente para otro período de igual duración.

No obstante, cesarán en sus funciones cuando así lo acuerde el departamento o 
comisión que los propuso o la sociedad o corporación a la que representan.

5. El mandato de los miembros de la comisión previstos en el apartado 1.d) de este 
artículo será de dos años.

6. El Ministerio de Sanidad y Consumo, por resolución motivada y oída previamente la 
correspondiente comisión, podrá acordar el cese de todos los miembros de la misma o de 
parte de ellos, cuando la comisión no cumpla adecuadamente sus funciones.

7. Cada comisión elegirá, de entre sus miembros, al Presidente y al Vicepresidente.
8. Reglamentariamente se determinarán las funciones de las Comisiones Nacionales de 

Especialidad, que en todo caso desarrollarán, dentro de los criterios comunes que, en su 
caso, determine el Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud, las 
siguientes:

a) La elaboración del programa formativo de la especialidad.
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b) El establecimiento de los criterios de evaluación de los especialistas en formación.
c) El establecimiento de los criterios para la evaluación en el supuesto de nueva 

especialización previsto en el artículo 23.
d) La propuesta de creación de áreas de capacitación específica.
e) El establecimiento de criterios para la evaluación de unidades docentes y formativas.
f) El informe sobre programas y criterios relativos a la formación continuada de los 

profesionales, especialmente los que se refieran a la acreditación y la acreditación avanzada 
de profesionales en áreas funcionales específicas dentro del campo de la especialidad.

g) La participación en el diseño de los planes integrales dentro del ámbito de la 
correspondiente especialidad.

h) Las que se señalan expresamente en esta ley o se determinen en las disposiciones 
reglamentarias dictadas en su desarrollo.

Artículo 29.  Comités de Áreas de Capacitación Específica.

1. Cuando exista un Área de Capacitación Específica se constituirá un Comité de Área 
como órgano asesor del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, que estará 
integrado por seis profesionales con título de especialista con capacitación específica en el 
área de que se trate, propuestos por la Comisión o Comisiones Nacionales de la 
especialidad o especialidades implicadas, que previo informe de la Comisión de Recursos 
Humanos del Sistema Nacional de Salud serán nombrados por la persona titular del 
Ministerio antes citado.

2. El Comité de Área de Capacitación Específica desarrollará las funciones que 
reglamentariamente se determinen y, en todo caso, las de propuesta de los contenidos del 
programa de formación.

3. En todo caso, la creación y el funcionamiento del Comité de Área de Capacitación 
Específica será atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al 
órgano al que se encuentre adscrito.

Artículo 30.  Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud.

1. El Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud tendrá la siguiente 
composición:

a) Los Presidentes de las Comisiones Nacionales de cada Especialidad en Ciencias de 
la Salud.

b) Dos especialistas por cada uno de los títulos universitarios que tengan acceso directo 
a alguna especialidad en Ciencias de la Salud, elegidos, para un período de dos años, uno 
por los miembros de las Comisiones Nacionales que ostenten el título de que se trate, y otro 
por la organización colegial de entre dichos miembros.

c) Dos representantes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
d) Dos representantes del Ministerio de Sanidad y Consumo.
e) Dos representantes de las comunidades autónomas designados por la Comisión de 

Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud.

2. El Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud elegirá, de entre sus 
miembros, al Presidente y al Vicepresidente.

3. El Consejo funcionará en Pleno o en las comisiones y grupos de trabajo que el propio 
Consejo decida constituir. En todo caso, se constituirán las siguientes:

a) La Comisión Permanente, que tendrá las funciones que el Pleno del Consejo le 
delegue.

b) Una Comisión Delegada del Consejo por cada una de las titulaciones o agrupaciones 
de especialidades que se determinen.

4. El Consejo aprobará su propio reglamento de régimen interior, que se adaptará a lo 
dispuesto respecto a los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. No obstante, el voto 
de cada uno de los miembros del Consejo se ponderará en función de la composición 
concreta del mismo, atendiendo a criterios de proporcionalidad respecto al número de 
especialistas representados.
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5. Corresponde al Consejo la coordinación de la actuación de las Comisiones Nacionales 
de Especialidades, la promoción de la investigación y de las innovaciones técnicas y 
metodológicas en la especialización sanitaria, y la superior asistencia y asesoramiento 
técnico y científico al Ministerio de Sanidad y Consumo en materia de formación sanitaria 
especializada.

6. El Consejo elegirá, de entre sus miembros, cuatro vocales de la Comisión Consultiva 
Profesional.

Artículo 31.  Apoyo técnico y secretaría de las comisiones.

1. Corresponde a los centros sanitarios acreditados para la formación de especialistas, 
respecto de las comisiones de docencia constituidas en los mismos, y al Ministerio de 
Sanidad y Consumo, respecto de las Comisiones Nacionales y del Consejo Nacional de 
Especialidades en Ciencias de la Salud, facilitar el apoyo técnico y administrativo que resulte 
necesario para su funcionamiento.

2. Las funciones de secretario, con voz pero sin voto, de los órganos colegiados a que se 
refiere el apartado anterior y de las comisiones y grupos de trabajo que, en su caso, se 
constituyan, serán desempeñadas por quien designe la Dirección del centro o el Ministerio 
de Sanidad y Consumo, según corresponda.

Artículo 32.  Registros.

1. En el Registro Nacional de Especialistas en Formación serán inscritos éstos cuando 
comiencen su formación especializada y en él se anotarán los resultados de sus 
evaluaciones anuales y final.

2. En el Registro Nacional de Especialistas en Ciencias de la Salud se inscribirán todos 
los profesionales que obtengan un título de especialista, así como a quienes vean 
homologado o reconocido un título obtenido en el extranjero.

En el Registro Nacional de Especialistas con Diploma de Capacitación Específica se 
inscribirán todos los especialistas que lo obtengan o que vean reconocido a los mismos 
efectos profesionales un título o diploma obtenido en el extranjero.

Los indicados registros tendrán carácter público en lo relativo a la identidad de los 
interesados, al título o diploma que ostentan y a las fechas de su obtención, reconocimiento 
u homologación.

3. En el registro de centros acreditados para la formación de especialistas serán inscritos 
todos los centros acreditados para impartir dicha formación.

Este registro tendrá carácter público.
4. Los registros a los que se refiere este artículo se gestionarán por el Ministerio de 

Sanidad y Consumo, salvo el previsto en el primer párrafo del apartado 2, que se gestionará 
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se integrarán en el Sistema de 
Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud, que hará públicos los datos agregados 
e integrados de los mismos, así como los que resulten de su tratamiento estadístico, de 
acuerdo con los principios generales que se establezcan por el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.

CAPÍTULO IV

Formación continuada

Artículo 33.  Principios generales.

1. La formación continuada es el proceso de enseñanza y aprendizaje activo y 
permanente al que tienen derecho y obligación los profesionales sanitarios, que se inicia al 
finalizar los estudios de pregrado o de especialización y que está destinado a actualizar y 
mejorar los conocimientos, habilidades y actitudes de los profesionales sanitarios ante la 
evolución científica y tecnológica y las demandas y necesidades, tanto sociales como del 
propio sistema sanitario.

2. Son objetivos de la formación continuada:
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a) Garantizar la actualización de los conocimientos de los profesionales y la permanente 
mejora de su cualificación, así como incentivarles en su trabajo diario e incrementar su 
motivación profesional.

b) Potenciar la capacidad de los profesionales para efectuar una valoración equilibrada 
del uso de los recursos sanitarios en relación con el beneficio individual, social y colectivo 
que de tal uso pueda derivarse.

c) Generalizar el conocimiento, por parte de los profesionales, de los aspectos 
científicos, técnicos, éticos, legales, sociales y económicos del sistema sanitario.

d) Mejorar en los propios profesionales la percepción de su papel social, como agentes 
individuales en un sistema general de atención de salud y de las exigencias éticas que ello 
comporta.

e) Posibilitar el establecimiento de instrumentos de comunicación entre los profesionales 
sanitarios.

Artículo 34.  Comisión de Formación Continuada.

1. Con el fin de armonizar el ejercicio de las funciones que las Administraciones 
sanitarias públicas y demás instituciones y organismos ostentan en materia de formación 
continuada, así como de coordinar las actuaciones que se desarrollen en dicho campo, se 
constituye la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias.

2. Formarán parte de la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones 
Sanitarias las Administraciones públicas presentes en el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la Comisión incorporará también 
representación de los colegios profesionales, de las universidades, del Consejo Nacional de 
Especialidades en Ciencias de la Salud y de las sociedades científicas, en la forma en que 
reglamentariamente se determine.

3. La Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias elegirá a su 
Presidente y aprobará su reglamento de régimen interior. Su régimen de funcionamiento se 
adaptará a lo establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las competencias de las comunidades 
autónomas.

El Ministerio de Sanidad y Consumo prestará el apoyo técnico y administrativo necesario 
para el funcionamiento de la Comisión, y nombrará a su Secretario, que tendrá voz pero no 
voto en las reuniones de ésta.

4. La Comisión de Formación Continuada desarrollará las siguientes funciones:

a) Las de detección, análisis, estudio y valoración de las necesidades de los 
profesionales y del sistema sanitario en materia de formación continuada, de acuerdo con las 
propuestas de los órganos competentes de las comunidades autónomas, de las sociedades 
científicas y, en su caso, de las organizaciones profesionales representadas en la Comisión 
Consultiva Profesional.

b) Las de propuesta para la adopción de programas o para el desarrollo de actividades y 
actuaciones de formación continuada de carácter prioritario y común para el conjunto del 
sistema sanitario.

c) Las de propuesta de adopción de las medidas que se estimen precisas para planificar, 
armonizar y coordinar la actuación de los diversos agentes que actúan en el ámbito de la 
formación continuada de los profesionales sanitarios.

d) Las de estudio, informe y propuesta para el establecimiento de procedimientos, 
criterios y requisitos para la acreditación de centros y actividades de formación continuada.

e) Las de estudio, informe y propuesta para el establecimiento de procedimientos, 
criterios y requisitos para la acreditación y la acreditación avanzada de profesionales en un 
área funcional específica de una profesión o especialidad, como consecuencia del desarrollo 
de actividades de formación continuada acreditada.
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Artículo 35.  Acreditación de centros, actividades y profesionales.

1. El Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las 
comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
acreditar actividades y programas de actuación en materia de formación continuada de los 
profesionales sanitarios, así como, con carácter global, centros en los que las mismas se 
impartan.

La acreditación, que deberá realizarse necesariamente de acuerdo con los requisitos, 
procedimiento y criterios establecidos conforme a lo previsto en el artículo 34.4.d), tendrá 
efectos en todo el territorio nacional, sea cual sea la Administración pública que expidió la 
acreditación.

2. En cualquier momento las Administraciones públicas podrán auditar y evaluar los 
centros y las actividades de formación continuada que hubieran acreditado.

3. Sólo podrán ser subvencionados con cargo a fondos públicos los centros y las 
actividades de formación continuada que estén acreditados conforme a lo previsto en este 
artículo.

A partir de la entrada en vigor de esta ley, sólo podrán ser tomadas en consideración en 
la carrera de los profesionales sanitarios las actividades de formación continuada que 
hubieran sido acreditadas. Las actividades de formación continuada de los profesionales 
sanitarios previas a la entrada en vigor de la ley y que no hubieran sido acreditadas serán 
objeto de consideración por los comités encargados de valorar los méritos a dichos efectos.

4. El Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las 
comunidades autónomas podrán delegar las funciones de gestión y acreditación de la 
formación continuada, incluyendo la expedición de certificaciones individuales, en otras 
corporaciones o instituciones de derecho público, de conformidad con lo que dispone esta 
ley y las normas en cada caso aplicables.

Los organismos de acreditación de la formación continuada habrán de ser, en todo caso, 
independientes de los organismos encargados de la provisión de las actividades de 
formación acreditadas por aquéllos.

5. Las credenciales de los profesionales y sus revisiones no sustituirán los 
procedimientos de formación, conocimientos y habilidades, que serán necesarios para 
determinar los mecanismos de promoción y contratación.

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos destacados de los apartados 1 y 4 por 
Sentencia del TC 1/2011, de 14 de febrero. Ref. BOE-A-2011-4802.

Artículo 36.  Diplomas de Acreditación y Diplomas de Acreditación Avanzada.

1. Las Administraciones sanitarias públicas podrán expedir Diplomas de Acreditación y 
Diplomas de Acreditación Avanzada, para certificar el nivel de formación alcanzado por un 
profesional en un área funcional específica de una determinada profesión o especialidad, en 
función de las actividades de formación continuada acreditada desarrolladas por el 
interesado en el área funcional correspondiente.

Los Diplomas de Acreditación y los Diplomas de Acreditación Avanzada, que deberán 
expedirse necesariamente de acuerdo con los requisitos, procedimiento y criterios 
establecidos conforme a lo previsto en el artículo 34.4.e), tendrán efectos en todo el territorio 
nacional, sea cual sea la Administración pública que expidió el diploma.

2. Las Administraciones sanitarias públicas establecerán los registros necesarios para la 
inscripción de los Diplomas de Acreditación y de Acreditación Avanzada que expidan. Tales 
registros tendrán carácter público en lo relativo a la identidad del interesado, al diploma o 
diplomas que ostente y a la fecha de obtención de éstos.

3. Los Diplomas de Acreditación y los Diplomas de Acreditación Avanzada serán 
valorados como mérito en los sistemas de provisión de plazas cuando así se prevea en la 
normativa correspondiente.
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TÍTULO III

Del desarrollo profesional y su reconocimiento

Artículo 37.  Normas generales.

1. Se constituye el sistema de reconocimiento del desarrollo profesional de los 
profesionales sanitarios a que se refieren los artículos 6 y 7 de esta ley, consistente en el 
reconocimiento público, expreso y de forma individualizada, del desarrollo alcanzado por un 
profesional sanitario en cuanto a conocimientos, experiencia en las tareas asistenciales, 
docentes y de investigación, así como en cuanto al cumplimiento de los objetivos 
asistenciales e investigadores de la organización en la que prestan sus servicios.

2. Sin perjuicio de las facultades y funciones para las que habilite el correspondiente 
título oficial, el reconocimiento del desarrollo profesional será público y con atribución 
expresa del grado alcanzado por cada profesional en el ejercicio del conjunto de funciones 
que le son propias.

3. Podrán acceder voluntariamente al sistema de desarrollo profesional los profesionales 
que estén establecidos o presten sus servicios dentro del territorio del Estado.

Artículo 38.  Desarrollo profesional.

1. Las Administraciones sanitarias regularán, para sus propios centros y 
establecimientos, el reconocimiento del desarrollo profesional, dentro de los siguientes 
principios generales:

a) El reconocimiento se articulará en cuatro grados.
Las Administraciones sanitarias, no obstante, podrán establecer un grado inicial, previo a 

los anteriormente indicados. La creación de este grado inicial deberá comportar su 
homologación de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de esta ley.

b) La obtención del primer grado, y el acceso a los superiores, requerirá la evaluación 
favorable de los méritos del interesado, en relación a sus conocimientos, competencias, 
formación continuada acreditada, actividad docente e investigación. La evaluación habrá de 
tener en cuenta también los resultados de la actividad asistencial del interesado, la calidad 
de la misma y el cumplimiento de los indicadores que para su valoración se hayan 
establecido, así como su implicación en la gestión clínica definidas en el artículo 10 de esta 
ley.

c) Para obtener el primer grado, será necesario acreditar cinco años de ejercicio 
profesional. La evaluación para acceder a los grados superiores podrá solicitarse 
transcurridos, como mínimo, cinco años desde la precedente evaluación positiva. En caso de 
evaluación negativa, el profesional podrá solicitar una nueva evaluación transcurridos dos 
años desde ésta.

d) La evaluación se llevará a cabo por un comité específico creado en cada centro o 
institución. El comité estará integrado, en su mayoría, por profesionales de la misma 
profesión sanitaria del evaluado, y habrá de garantizarse la participación en el mismo de 
representantes del servicio o unidad de pertenencia del profesional evaluado, así como de 
evaluadores externos designados por agencias de calidad o sociedades científicas de su 
ámbito de competencia.

e) Los profesionales tendrán derecho a hacer constar públicamente el grado de 
desarrollo profesional que tengan reconocido.

f) Dentro de cada servicio de salud, estos criterios generales del sistema de desarrollo 
profesional, y su repercusión en la carrera, se acomodarán y adaptarán a las condiciones y 
características organizativas, sanitarias y asistenciales del servicio de salud o de cada uno 
de sus centros, sin detrimento de los derechos ya establecidos.

2. Los centros sanitarios privados en los que existan profesionales sanitarios que presten 
servicios por cuenta ajena establecerán, en la medida en que lo permita la capacidad de 
cada centro, procedimientos para el reconocimiento del desarrollo profesional y la carrera de 
los mismos, que se adecuarán a los criterios fijados en este título.
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Los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior serán supervisados, en su 
implantación y desarrollo, por la Administración sanitaria correspondiente.

En cada centro se deberá conservar la documentación de evaluación de los 
profesionales de cada servicio o unidad de éste.

3. Los profesionales sanitarios que desarrollen su actividad exclusivamente a través del 
ejercicio profesional por cuenta propia podrán acceder voluntariamente a los procedimientos 
de reconocimiento del desarrollo profesional, en la forma en que se determine por la 
correspondiente Administración sanitaria. En todo caso, dichos profesionales deberán 
superar las mismas evaluaciones que se establezcan para quienes presenten servicios por 
cuenta ajena en centros sanitarios.

Artículo 39.  Homologación del reconocimiento del desarrollo profesional.

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a propuesta de la Comisión de 
Recursos Humanos y oída la Comisión Consultiva Profesional, establecerá los principios y 
criterios generales para la homologación del reconocimiento del desarrollo profesional en 
todo el Sistema Nacional de Salud, especialmente en lo relativo a las denominaciones de los 
distintos grados, a los sistemas de valoración de los méritos, a la composición de los comités 
de evaluación y al reconocimiento mutuo de los grados alcanzados por los profesionales de 
los distintos servicios de salud.

TÍTULO IV

Del ejercicio privado de las profesiones sanitarias

Artículo 40.  Modalidades y principios generales del ejercicio privado.

1. En el ámbito de la sanidad privada, los profesionales sanitarios podrán ejercer su 
actividad por cuenta propia o ajena.

2. La prestación de servicios por cuenta propia o ajena podrá efectuarse mediante 
cualquiera de las formas contractuales previstas en el ordenamiento jurídico.

3. Los servicios sanitarios de titularidad privada estarán dotados de elementos de control 
que garanticen los niveles de calidad profesional y de evaluación establecidos en esta ley de 
acuerdo con los siguientes principios:

a) Derecho a ejercer la actividad profesional adecuada a la titulación y categoría de cada 
profesional.

b) Respeto a la autonomía técnica y científica de los profesionales sanitarios.
c) Marco de contratación estable, motivación para una mayor eficiencia y estímulos para 

el rendimiento profesional.
d) Participación en la gestión y organización del centro o unidad a la que pertenezca.
e) Derecho y deber de formación continuada.
f) Evaluación de la competencia profesional y de la calidad del servicio prestado.
g) Garantizar la responsabilidad civil profesional bien a través de entidad aseguradora, 

bien a través de otras entidades financieras autorizadas a conceder avales o garantías.
h) Libre competencia y transparencia del sistema de contratación.
i) Libertad de prescripción, atendiendo a las exigencias del conocimiento científico y a la 

observancia de la ley.

Artículo 41.  Prestación de servicios por cuenta ajena.

1. Los profesionales sanitarios que presten su actividad en centros o servicios sanitarios 
privados por cuenta ajena tienen derecho a ser informados de sus funciones, tareas y 
cometidos, así como de los objetivos asignados a su unidad y centro sanitario y de los 
sistemas establecidos para la evaluación del cumplimiento de los mismos.

2. Dichos profesionales sanitarios se hallan obligados a ejercer la profesión, o desarrollar 
el conjunto de las funciones que tengan asignadas, con lealtad, eficacia y con observancia 
de los principios técnicos, científicos, profesionales, éticos y deontológicos que sean 
aplicables.
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3. Asimismo se encuentran obligados a mantener debidamente actualizados los 
conocimientos y aptitudes necesarios para el correcto ejercicio de la profesión o para el 
desarrollo de las funciones que correspondan a su titulación.

4. La evaluación regular de competencias y los sistemas de control de calidad previstos 
en esta ley serán aplicados en los centros privados que empleen profesionales sanitarios 
mediante el régimen de prestación de servicios por cuenta ajena. El sistema de desarrollo 
profesional se articulará en estos centros conforme a lo establecido para los mismos en el 
título III de esta ley.

Artículo 42.  Prestación de servicios por cuenta propia.

1. Con el fin de garantizar la titulación oficial de profesionales y especialistas, la calidad y 
seguridad de los equipamientos e instalaciones, y la sujeción a la disciplina profesional y a 
los otros requisitos y garantías que se determinan en esta ley, todos los contratos de 
prestación de servicios sanitarios, así como sus modificaciones, que se celebren entre 
profesionales sanitarios, entre profesionales y centros sanitarios o entre profesionales y 
entidades de seguros que operen el ramo de enfermedad, se formalizarán por escrito.

2. Los profesionales sanitarios que ejerzan exclusivamente mediante la prestación de 
servicios por cuenta propia podrán acceder voluntariamente al sistema de desarrollo 
profesional en la forma prevista en el título III de esta ley.

Artículo 43.  Registros de profesionales.

Los centros sanitarios y las entidades de seguros que operen el ramo de enfermedad a 
que se refieren los artículos 41 y 42 establecerán y mantendrán actualizado un registro de 
los profesionales sanitarios con los que mantengan contratos de prestación de servicios por 
cuenta propia o ajena.

Conforme a lo previsto en el artículo 5.2 de esta ley, dicho registro será público en lo que 
se refiere al nombre, titulación, especialidad y, en su caso, categoría y función del 
profesional.

Los criterios generales y requisitos mínimos de dichos registros serán establecidos por 
las comunidades autónomas dentro de los principios que determine el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud, que podrá acordar la integración de los mismos al Sistema 
de Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 44.  Publicidad del ejercicio profesional privado.

1. La publicidad de los servicios y prestaciones ofrecidos al público por los profesionales 
sanitarios deberá respetar rigurosamente la base científica de las actividades y 
prescripciones, y será objetiva, prudente y veraz, de modo que no levante falsas esperanzas 
o propague conceptos infundados.

2. Los profesionales sanitarios podrán facilitar a los medios de comunicación, o expresar 
directamente en ellos, informaciones sobre sus actividades profesionales, siempre que la 
información facilitada sea verídica, discreta, prudente y se manifieste de manera fácilmente 
comprensible para el colectivo social al que se dirige.

3. No podrán ser objeto de publicidad las actividades o productos sanitarios no 
autorizados, o sobre los que no exista evidencia de sus efectos beneficiosos para el ser 
humano, quedando prohibida la publicidad de productos y servicios de carácter creencial y 
de los productos-milagro.

4. El incumplimiento y, en su caso, la sanción que corresponda, de lo dispuesto en los 
apartados anteriores se exigirá de acuerdo con la Ley 14/1986, General de Sanidad, y, en lo 
que sean de aplicación, con las Leyes 26/1984, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, y 34/1988, General de Publicidad.

Artículo 45.  Seguridad y calidad en el ejercicio profesional privado.

1. Las consultas profesionales deberán cumplir los requisitos de autorización y 
acreditación que, atendiendo a las específicas características de las mismas, determinen los 
órganos competentes de las comunidades autónomas.
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2. Las garantías de seguridad y calidad son aplicables a todas las actividades sanitarias 
privadas, con independencia de la financiación de las prestaciones que estén ofreciendo en 
cada momento.

Corresponde a las Administraciones sanitarias públicas, respecto de los profesionales y 
centros establecidos en su ámbito geográfico, velar por el cumplimiento de las garantías a 
que se refiere el párrafo anterior, para lo cual podrán recabar la colaboración de agencias de 
calidad u organismos equivalentes, o de los colegios profesionales en el caso de las 
consultas profesionales en los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 46.  Cobertura de responsabilidad.

Los profesionales sanitarios que ejerzan en el ámbito de la asistencia sanitaria privada, 
así como las personas jurídicas o entidades de titularidad privada que presten cualquier 
clase de servicios sanitarios, vienen obligados a suscribir el oportuno seguro de 
responsabilidad, un aval u otra garantía financiera que cubra las indemnizaciones que se 
puedan derivar de un eventual daño a las personas causado con ocasión de la prestación de 
tal asistencia o servicios.

Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
determinarán las condiciones esenciales del aseguramiento, con la participación de los 
profesionales y del resto de los agentes del sector.

En el supuesto de profesiones colegiadas, los colegios profesionales podrán adoptar las 
medidas necesarias para facilitar a sus colegiados el cumplimiento de esta obligación.

TÍTULO V

De la participación de los profesionales

Artículo 47.  Foro Profesional.

1. El Foro Profesional es un órgano colegiado de participación de las profesiones 
sanitarias tituladas, dependiente del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
que tiene como objetivo contribuir a la mejora de la calidad asistencial y de las condiciones 
del ejercicio de estas profesiones.

2. Su composición, estructura y funcionamiento se determinarán reglamentariamente. 
Funcionará en pleno, y en grupos de trabajo, atendiendo a la diferente naturaleza de las 
profesiones que comprende. Contará, al menos, con un grupo médico y un grupo enfermero.

3. Su funcionamiento será atendido con los medios personales, técnicos y 
presupuestarios asignados a la Dirección General competente en materia de ordenación 
profesional.

Artículo 48.  Composición y adscripción.

(Derogado)

Artículo 49.  Régimen de funcionamiento.

(Derogado)

Artículo 50.  Funciones.

(Derogado)

Disposición adicional primera.  Relación laboral especial de residencia.

1. La relación laboral especial de residencia es aplicable a quienes reciban formación 
dirigida a la obtención de un título de especialista en Ciencias de la Salud, siempre que tal 
formación se realice por el sistema de residencia previsto en el artículo 20 de esta ley, en 
centros, públicos o privados, acreditados para impartir dicha formación.
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Los residentes tendrán la consideración de personal laboral temporal del servicio de 
salud o centro en que reciban la formación, y deberán desarrollar el ejercicio profesional y 
las actividades asistenciales y formativas que de los programas de formación se deriven.

2. El Gobierno regulará, mediante real decreto, la relación laboral especial de residencia, 
de acuerdo con las normas de la Comunidad Europea que resulten aplicables y 
estableciendo, además de las peculiaridades de su jornada de trabajo y régimen de 
descansos, los supuestos de resolución de los contratos cuando no se superen las 
evaluaciones establecidas, los procedimientos para la revisión de las evaluaciones 
otorgadas, la duración máxima de los contratos en función de la duración de cada uno de los 
correspondientes programas formativos, y los supuestos excepcionales para su posible 
prórroga cuando se produzcan casos, no imputables al interesado, de suspensión de la 
relación laboral.

3. La relación laboral especial de residencia se aplicará también en aquellos supuestos 
de formación en Áreas de Capacitación Específica que, conforme a lo establecido en el 
artículo 25, se desarrollen por el sistema de residencia previsto en el artículo 20 de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Reserva de denominaciones.

Sólo podrán utilizarse, en el ejercicio profesional público y privado, las denominaciones 
de los títulos de especialista, las de los Diplomas de Áreas de Capacitación Específica, las 
de los Diplomas de Acreditación y de Acreditación Avanzada, y las de los grados del 
desarrollo profesional, cuando tales títulos, diplomas o grados hayan sido obtenidos, 
homologados o reconocidos de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y en las demás normas 
aplicables.

No podrán utilizarse otras denominaciones que, por su significado, puedan inducir a 
confusión con aquéllas.

Disposición adicional tercera.  Formación de especialistas sanitarios en plazas de la Red 
Sanitaria Militar.

1. Corresponderá al Ministerio de Defensa la propuesta prevista en el artículo 22.5 de 
esta ley respecto del número de especialistas en Ciencias de la Salud que se formarán 
anualmente en centros acreditados de la Red Sanitaria Militar.

2. El acceso a la formación en las plazas a que se refiere esta disposición adicional se 
regulará por el Ministerio de Defensa y, sin perjuicio del cumplimiento del resto de los 
requisitos previstos en el artículo 20.3 de esta ley, no resultará aplicable la relación laboral 
especial de residencia al personal militar que se forme en ellas.

Disposición adicional cuarta.  Efectos retributivos del sistema de desarrollo profesional.

Los efectos que sobre la estructura de las retribuciones y la cuantía de las mismas 
pudieran derivarse del reconocimiento de grados de desarrollo profesional se negociarán en 
cada caso con las organizaciones sindicales que, a tenor de lo dispuesto en la normativa 
aplicable, corresponda.

Disposición adicional quinta.  Aplicación de esta ley a las profesiones sanitarias.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 2, 4.2, 6 y 7, el resto de las disposiciones 
de esta ley sólo se aplicarán a los titulados previstos en dichos artículos cuando presten sus 
servicios profesionales en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud o 
cuando desarrollen su ejercicio profesional, por cuenta propia o ajena, en el sector sanitario 
privado.

Disposición adicional sexta.  Exclusiones a la aplicación de esta ley por motivos de 
seguridad pública.

Por motivos de seguridad pública, podrán no resultar aplicables los principios 
establecidos en los párrafos d) y e) del artículo 5.1 de esta ley, ni ser de carácter público el 
registro establecido en su artículo 5.2.
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Disposición adicional séptima.  Carácter de profesionales sanitarios.

1. Lo establecido en esta ley se entiende sin perjuicio del carácter de profesionales 
sanitarios que ostentan los Ayudantes Técnicos Sanitarios y demás profesionales que, sin 
poseer el título académico a que se refiere el artículo 2, se encuentran habilitados, por 
norma legal o reglamentaria, para ejercer alguna de las profesiones previstas en dicho 
precepto.

2. Tendrán carácter de profesionales sanitarios los Licenciados en Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos cuando tales titulados desarrollen su actividad profesional en centros 
sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud o cuando desarrollen su ejercicio 
profesional, por cuenta propia o ajena, en el sector sanitario privado.

Disposición adicional octava.  Régimen de infracciones y sanciones.

Las Administraciones sanitarias públicas y las entidades profesionales de derecho 
público, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que el ejercicio de las 
profesiones sanitarias se desarrolle de acuerdo con lo previsto en esta ley y en las demás 
normas aplicables.

A estos efectos, las infracciones de lo dispuesto en esta ley quedan sometidas al 
régimen de infracciones y sanciones establecido en el capítulo VI del título I de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, sin perjuicio, en su caso, de las 
responsabilidades civiles, penales, estatutarias y deontológicas, de acuerdo con lo previsto 
en el ordenamiento jurídico vigente.

Disposición adicional novena.  Evaluación del desarrollo profesional en centros sanitarios 
de investigación.

En los centros sanitarios de investigación, el sistema de evaluación del desarrollo 
profesional de los profesionales sanitarios a que se refiere esta ley se adaptará a las 
características específicas de los mismos, evaluándose, entre otros, la calidad y relevancia 
del trabajo científico según resultados, la implicación organizativa y la capacidad de 
liderazgo en la dirección de proyectos y formación de personal investigador.

Disposición adicional décima.  Dirección de centros sanitarios.

Las Administraciones sanitarias establecerán los requisitos y los procedimientos para la 
selección, nombramiento o contratación del personal de dirección de los centros y 
establecimientos sanitarios dependientes de las mismas.

Igualmente, las Administraciones sanitarias establecerán los mecanismos de evaluación 
del desempeño de las funciones de dirección y de los resultados obtenidos, evaluación que 
se efectuará con carácter periódico y que podrá suponer, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en tales funciones directivas.

Disposición adicional undécima.  
Las referencias que en esta ley se hacen a los licenciados y diplomados sanitarios se 

entenderán realizadas también a los graduados universitarios, de acuerdo con la normativa 
de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Disposición transitoria primera.  Aplicación progresiva del artículo 22.2 de esta ley.

El nuevo modelo de prueba para el acceso a la formación sanitaria especializada 
previsto en el artículo 22.2 de esta ley se implantará de manera progresiva durante los ocho 
años posteriores a la entrada en vigor de esta norma.

Disposición transitoria segunda.  Implantación del sistema de desarrollo profesional.

Las Administraciones sanitarias determinarán los plazos y períodos para la aplicación del 
sistema de desarrollo profesional previsto en el título III, dentro del criterio general de que en 
el plazo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de esta ley deberán haberse iniciado 
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los procedimientos para su implantación en todas las profesiones sanitarias previstas en los 
artículos 6 y 7.

Disposición transitoria tercera.  Definición y estructuración de las profesiones sanitarias y 
de los profesionales del área sanitaria de formación profesional.

1. Los criterios de definición y estructuración de profesiones sanitarias y profesionales 
del área sanitaria de formación profesional que se contienen en los artículos 2 y 3 de esta ley 
se mantendrán en tanto se lleve a cabo la reforma o adaptación de las modalidades cíclicas 
a que se refiere el artículo 88 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, para su adecuación al espacio europeo de enseñanza superior.

Una vez producida dicha reforma o adaptación, los criterios de definición de las 
profesiones sanitarias y de los profesionales del área sanitaria de la formación profesional y 
de su estructuración serán modificados para adecuarlos a lo que se prevea en la misma.

2. El Gobierno procederá a la reordenación de las funciones de los distintos 
departamentos de la Administración General del Estado en materia de formación sanitaria 
especializada cuando ello resulte aconsejable para adaptarla a lo que prevean las normas de 
la Comunidad Europea en relación con los requisitos de acceso a las actividades 
profesionales.

Disposición transitoria cuarta.  Especialidades sanitarias cuyo sistema de formación no es 
el de residencia.

En el plazo de cinco años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno modificará, 
suprimirá o adaptará su sistema de formación a lo previsto en el artículo 20, en el caso de 
las especialidades sanitarias cuya formación no se realiza por el sistema de residencia.

Disposición transitoria quinta.  Creación de nuevos títulos de Especialista y de Diplomas 
de Áreas de Capacitación Específica en Ciencias de la Salud.

1. Cuando, conforme a lo previsto en el artículo 16 de esta ley, sean establecidos nuevos 
títulos oficiales de especialista en Ciencias de la Salud, el Gobierno adoptará las medidas 
oportunas para posibilitar el acceso al nuevo título de los profesionales que hubieran 
prestado servicios en el ámbito de la nueva especialidad y cumplan los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan. Asimismo, adoptará las medidas oportunas para la 
inicial constitución de la correspondiente Comisión Nacional de la Especialidad.

2. Cuando, conforme a lo previsto en el artículo 24 de esta ley, sean establecidos nuevos 
diplomas de Áreas de Capacitación Específica para especialistas en Ciencias de la Salud, el 
Gobierno adoptará las medidas oportunas para posibilitar el acceso a los nuevos diplomas 
de los profesionales que hubieran prestado servicios en el ámbito de la nueva Área de 
Capacitación Específica y cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

3. Asimismo, el Gobierno adoptará las medidas oportunas para la inicial constitución de 
los correspondientes Comités de Área de Capacitación Específica.

Disposición transitoria sexta.  Constitución de órganos colegiados.

En tanto se constituyen los órganos colegiados a que se refieren los artículos 27 a 30 de 
esta ley, las funciones que a los mismos se les atribuyen serán desempeñadas por las 
comisiones y consejos existentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta norma.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en esta ley.

2. Queda derogada la Ley 24/1982, de 16 de junio, sobre prácticas y enseñanzas 
sanitarias especializadas, derogación que tendrá efectividad cuando entre en vigor el real 
decreto sobre la relación laboral especial de residencia que se prevé en la disposición 
adicional primera de esta ley.
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Disposición final primera.  Título competencial.

1. Esta ley se aprueba de acuerdo con las competencias exclusivas que asigna al Estado 
su artículo 149.1.1.ª y 16.ª de la Constitución, y sus preceptos son bases de la sanidad.

2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior el capítulo III del título II de 
esta ley, su disposición adicional tercera y sus disposiciones transitorias primera y cuarta, 
que se aprueban en uso de las competencias que al Estado asigna en exclusiva el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución para la regulación de las condiciones de obtención, expedición 
y homologación de títulos profesionales.

3. Se exceptúan de lo establecido en el apartado 1 anterior los artículos 8.2 y 20.3.f) y la 
disposición adicional primera de esta ley, que se aprueban al amparo de las competencias 
exclusivas que asigna al Estado el artículo 149.1.7.ª de la Constitución para el 
establecimiento de la legislación laboral.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores lo será sin perjuicio de lo establecido en el 
Régimen Foral de Navarra.

Disposición final segunda.  Informes sobre financiación.

El órgano colegiado interministerial previsto en la disposición final segunda de la Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, informará 
preceptivamente aquellos asuntos derivados de la aplicación de esta ley.

Sin perjuicio de la responsabilidad financiera de las comunidades autónomas conforme a 
lo establecido en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional en los términos del artículo 2.1.e) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, el informe elaborado será 
presentado por dicho órgano colegiado al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud. Por su parte, el Ministerio de Hacienda trasladará este informe al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, para proceder a su análisis, en el contexto de dicho principio de lealtad 
institucional, y, en su caso, proponer las medidas necesarias para garantizar el equilibrio 
financiero.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado".
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§ 32

Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 260, de 31 de octubre de 2006

Última modificación: 21 de noviembre de 2014
Referencia: BOE-A-2006-18870

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La regulación del régimen de acceso a la profesión de abogado en España es una 
exigencia derivada de los artículos 17.3 y 24 de la Constitución: estos profesionales son 
colaboradores fundamentales en la impartición de justicia, y la calidad del servicio que 
prestan redunda directamente en la tutela judicial efectiva que nuestra Constitución garantiza 
a la ciudadanía.

Esta ley constituye, por tanto, complemento de lo dispuesto al efecto en la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita, que consagran la función de los abogados, a los que reserva la dirección y 
defensa de las partes, de modo que a los mismos corresponde garantizar la asistencia 
letrada al ciudadano en el proceso, de forma obligatoria cuando así lo exija la norma 
procesal y, en todo caso, como derecho a la defensa expresamente reconocido por la 
Constitución. La asistencia del abogado, conforme al concepto amplio de tutela al que debe 
aspirarse, comprende también las actuaciones profesionales tendentes a evitar el proceso 
mediante fórmulas preventivas y compositivas así como, en general, el asesoramiento en 
Derecho.

También el procurador, al que la LOPJ otorga la representación de las partes cuando así 
lo establezca la norma procesal, garantiza la asistencia jurídica siendo, pues, imprescindible 
prever también los requisitos necesarios para el acceso a esta profesión, en línea con la 
tradición que ya existió en España.

La experiencia del Derecho comparado muestra que la actuación ante los tribunales de 
justicia y las demás actividades de asistencia jurídica requieren la acreditación previa de una 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

– 477 –



capacitación profesional que va más allá de la obtención de una titulación universitaria. Ello 
justifica la regulación de dos títulos profesionales complementarios al título universitario en 
Derecho: el título profesional de abogado, exigible para prestar asistencia jurídica utilizando 
la denominación de abogado; y el título profesional de procurador, exigible para actuar ante 
los tribunales en calidad de tal.

Además, en una Europa que camina hacia una mayor integración, se hace 
imprescindible la homologación de estas profesiones jurídicas, en orden a garantizar la 
fluidez en la circulación y el establecimiento de profesionales, uno de los pilares del mercado 
único que constituye base esencial de la Unión Europea.

II

Debe recordarse que la necesaria capacitación profesional de estos colaboradores en el 
ejercicio de la tutela judicial efectiva ha sido una reivindicación constante de los 
representantes de las profesiones. Todos los congresos de la abogacía española, de manera 
significativa el de León de 1970, el de Palma de Mallorca de 1989, el de La Coruña de 1995, 
el de Sevilla de 1999 y el de Salamanca de 2003, y las reuniones de las juntas de gobierno 
de los colegios de abogados desde Santander en 1994, Girona en 1997, Valencia en el 2001 
y Santa Cruz de Tenerife en 2005, expresando el sentir unánime de la abogacía española, 
han reivindicado la garantía de una formación inicial igual para todos los profesionales de la 
abogacía. En particular, en el VI Congreso de la Abogacía Española se destacó la 
importancia fundamental de la formación profesional práctica y la necesaria homogeneidad 
en la evaluación de tal capacitación para equipararse a los profesionales de la Unión 
Europea, instando la regulación de la materia por parte de los poderes públicos. También las 
segundas Jornadas de las Juntas de Gobierno de los Colegios de Abogados de 1997 
aprovecharon la entrada en vigor de la regulación sobre asistencia jurídica gratuita para 
insistir en esta cuestión, dando un paso más con el establecimiento del certificado de aptitud 
profesional, que, aun voluntario, es exigido por los colegios para la inclusión del profesional 
en el turno de oficio.

La procura también ha insistido en la materia. En su X Congreso Nacional del año 2000, 
se señaló que debe regularse «el acceso al ejercicio de la profesión de procurador, 
homologándola al resto de los países de la Unión Europea, sin perjuicio de la función 
específica de cada profesión», lo que se reiteró, como ejemplo, en el VII Congreso 
Internacional del Comité de Postulantes de Justicia Europeos, celebrado en Mallorca en el 
año 2004.

Otros operadores jurídicos se han mostrado sensibles a la cuestión. El propio Libro 
Blanco de la Justicia presentado por el Consejo General del Poder Judicial en 1997 reclamó 
la capacitación práctica de estos profesionales. Asimismo, las Conclusiones de la X 
Conferencia de Decanos y Decanas de las Facultades de Derecho de las Universidades 
Españolas, reunida en Vigo el día 28 de junio de 2004 señalaron «la asunción de la 
necesidad y urgencia de regular el acceso a las profesiones de abogado y de procurador», 
añadiendo que el modelo debía contemplar «esencial y principalmente la superación de 
cursos de contenido práctico, a programar, organizar e impartir conjuntamente por las 
facultades de Derecho y los colegios de abogados», haciendo referencia complementaria a 
la posibilidad de una prueba objetiva final.

Y, de modo muy significativo, el Pacto de Estado sobre la Justicia del año 2001 se refirió 
también a la cuestión en su punto 20, previendo «fórmulas homologadas con los países 
miembros de la Unión Europea para garantizar la preparación para el ejercicio de la 
profesión».

III

El texto subraya la importancia de la formación práctica de los profesionales, de modo 
que quede garantizada de forma objetiva su capacidad para prestar la asistencia jurídica 
constitucionalmente prevista.

A tal fin, conjuga la idoneidad formativa de las universidades con el acervo de 
experiencia de los colegios profesionales. Debe destacarse que la colaboración entre 
universidades y colegios profesionales es una de las claves del sistema. Manifestación 
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significativa de ello es que los cursos de formación requieran un periodo de prácticas 
profesionales externas cuya existencia se asegura mediante el correspondiente convenio 
entre la universidad y los colegios profesionales.

El reconocimiento a efectos profesionales de la formación práctica adicional al grado en 
Derecho permite coordinar e integrar el proceso con el sistema de estudios universitarios, 
con el que, sin embargo, y con pleno respeto a la autonomía universitaria y a su regulación 
sectorial, no se interfiere. Ahora bien, tal y como prevé ya la regulación universitaria, no 
puede prescindirse en este caso del establecimiento de criterios a los que deberán sujetarse 
los estudios universitarios a los efectos de posibilitar el acceso a la obtención de los títulos 
profesionales que se regulan. A tal fin se dispone la necesaria acreditación de los contenidos 
formativos conjuntamente por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia, 
con la decisiva exigencia de prácticas externas, profesorado especialmente cualificado para 
la impartición de esta formación de contenido práctico, etc.

Por otra parte, el modelo no puede obviar la realidad de la existencia de numerosas y 
prestigiosas escuelas de práctica jurídica para abogados, cuya integración en el sistema 
descrito se produce por su necesario concierto con las universidades.

En todo caso, para garantizar de forma objetiva la capacitación profesional del licenciado 
en Derecho así formado, se incluye al final del periodo formativo práctico una evaluación de 
naturaleza general, creando a tal fin una comisión plural con importante representación de 
los sectores universitarios y profesionales afectados.

IV

Entrando ya en el análisis del articulado, cabe destacar que se regulan dos títulos 
acreditativos de aptitud profesional, el título profesional de abogado y el título profesional de 
procurador de los tribunales. La ley no interfiere, más allá de constituir estos títulos, en los 
presupuestos de ejercicio profesional de la abogacía y la procura.

Como establece el capítulo II, la formación que nos ocupa podrá ser impartida por las 
universidades, si bien no puede olvidarse que estamos ante un título profesional, de manera 
que, como ya se ha indicado, a efectos de admitir los correspondientes programas de 
estudios como suficientes para la capacitación profesional, y sin que ello interfiera en su 
validez académica, éstos cursos serán acreditados conjuntamente por el Ministerio de 
Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia. Ello otorga una gran flexibilidad al modelo y 
respeta al máximo la autonomía universitaria, pues permite que las universidades decidan 
qué configuración tendrán estos estudios en cada caso, sin interferir en la posibilidad de que, 
además, las universidades organicen otros estudios jurídicos de postgrado con la validez 
académica que les otorgue la normativa sectorial vigente.

Asimismo, se reconoce la validez de la formación práctica impartida en las escuelas de 
práctica jurídica de abogados, dentro de los convenios antes referidos, como reconocimiento 
a la labor de preparación de los profesionales que, sobre todo para la mejor tutela en la 
justicia gratuita, vienen realizando estas escuelas.

En cuanto a la evaluación final se refiere, si bien la misma, para garantizar la objetividad, 
será única en todo el territorio nacional, razones de operatividad aconsejan su 
descentralización, con la creación de una comisión evaluadora para el territorio de cada 
comunidad autónoma donde tengan su sede los centros que impartan esta formación 
práctica.

En cuanto a las disposiciones que complementan el texto, debe destacarse el 
establecimiento de un amplio periodo de «vacatio legis» previo a la entrada en vigor de esta 
norma, durante el que no se exigirán ni el título profesional de abogado ni el título profesional 
de procurador de los tribunales para colegiarse y ejercer las respectivas profesiones, de 
modo que no se quiebren las expectativas de los actuales estudiantes de la licenciatura o el 
grado en Derecho.

Asimismo, se ha resuelto la cuestión de aquellos que ejercen el Derecho desde otra 
función para cuyo desempeño han superado pruebas selectivas acreditativas de 
capacitación jurídica, respecto de los cuales carecería de sentido someterlos a un proceso 
formativo y a una evaluación reiterativa si deciden pasar a desempeñar la abogacía o la 
procura.
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La competencia estatal está amparada en el artículo 149.1. 1.ª, 6.ª y 30.ª de la 
Constitución, de acuerdo con el artículo 36 de la misma, por lo que las previsiones de esta 
ley serán de aplicación en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad de la ley.

1. Esta ley tiene por objeto regular las condiciones de obtención del título profesional de 
abogado y el título profesional de procurador de los tribunales, como colaboradores en el 
ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, con el fin de garantizar el 
acceso de los ciudadanos a un asesoramiento, defensa jurídica y representación técnica de 
calidad.

2. La obtención del título profesional de abogado en la forma determinada por esta ley es 
necesaria para el desempeño de la asistencia letrada en aquellos procesos judiciales y 
extrajudiciales en los que la normativa vigente imponga o faculte la intervención de abogado, 
y, en todo caso, para prestar asistencia letrada o asesoramiento en Derecho utilizando la 
denominación de abogado; todo ello sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera otros 
requisitos exigidos por la normativa vigente para el ejercicio de la abogacía.

3. La obtención del título profesional de procurador de los tribunales en la forma 
determinada por esta ley es necesaria para desempeñar la representación legal de las 
partes en los procesos judiciales en calidad de procurador, realizando los actos de 
comunicación a las partes y aquellos otros actos de cooperación con la Administración de 
Justicia que la ley les autorice, así como para utilizar la denominación de procurador de los 
tribunales, sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera otros requisitos exigidos por la 
normativa vigente para el ejercicio de la procura.

4. La obtención de los títulos profesionales de abogado o procurador será requisito 
imprescindible para la colegiación en los correspondientes colegios profesionales.

Artículo 2.  Acreditación de aptitud profesional.

1. Tendrán derecho a obtener el título profesional de abogado o el título profesional de 
procurador de los tribunales las personas que se encuentren en posesión del título 
universitario de licenciado en Derecho, o del título de grado que lo sustituya de acuerdo con 
las previsiones contenidas en el artículo 88 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades y su normativa de desarrollo y que acrediten su capacitación profesional 
mediante la superación de la correspondiente formación especializada y la evaluación 
regulada por esta ley.

2. La formación especializada necesaria para poder acceder a las evaluaciones 
conducentes a la obtención de estos títulos es una formación reglada y de carácter oficial 
que se adquirirá a través de la realización de cursos de formación acreditados 
conjuntamente por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia a través 
del procedimiento que reglamentariamente se establezca.

3. Los títulos profesionales regulados en esta Ley serán expedidos por el Ministerio de 
Justicia.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad del apartado 3, con los efectos 
previstos en el fundamento jurídico 10, por Sentencia del TC 170/2014, de 23 de octubre. Ref. 
BOE-A-2014-12083.
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CAPÍTULO II

Obtención de la capacitación profesional

Artículo 3.  Formación.

1. Los cursos de formación para abogados y procuradores podrán ser organizados e 
impartidos por universidades, públicas o privadas, y por escuelas de práctica jurídica.

2. Todos estos centros deberán establecer al efecto los convenios a los que se hace 
referencia en el presente capítulo.

Artículo 4.  Formación universitaria.

1. Los cursos de formación para abogados podrán ser organizados e impartidos por 
universidades públicas o privadas, de acuerdo con la normativa reguladora de la enseñanza 
universitaria oficial de postgrado y, en su caso, dentro del régimen de precios públicos, y 
deberán ser acreditados, a propuesta de éstas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2. Esta acreditación se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones y aprobaciones 
exigidas por la normativa educativa a los efectos de la validez y titulación académica de los 
referidos cursos.

2. Constituirán requisitos indispensables para la acreditación de los referidos cursos que 
éstos comprendan la realización de un periodo de prácticas externas en los términos del 
artículo 6, y que incluyan la realización de la evaluación regulada en el capítulo III.

3. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento y los requisitos que deberán 
cumplir tales cursos para su acreditación periódica en lo referente a su contenido y duración, 
así como a la titulación y cualificación del profesorado, de modo que quede garantizada la 
presencia de la mitad, al menos, de profesionales colegiados ejercientes. La duración de los 
cursos será de 60 créditos, más los créditos necesarios para la realización de las prácticas 
externas referidas en el artículo 6.

4. Lo previsto en este artículo será de aplicación a los cursos de formación para el 
acceso a la procura de acuerdo con la específica regulación que al efecto se establezca en 
sede reglamentaria.

Artículo 5.  Escuelas de práctica jurídica.

1. Las escuelas de práctica jurídica creadas por los colegios de abogados que hayan 
sido homologadas por el Consejo General de la Abogacía conforme a su normativa 
reguladora podrán organizar e impartir cursos que permitan acceder a la evaluación regulada 
en el artículo 7, siempre que los citados cursos sean acreditados conjuntamente por los 
Ministerios de Justicia y de Educación y Ciencia en la forma que reglamentariamente se 
determine.

2. Para que se pueda proceder a la acreditación y reconocimiento de sus cursos a los 
efectos de la determinación de su programa, contenido, profesorado y demás circunstancias, 
las escuelas de práctica jurídica deberán haber celebrado un convenio con una universidad, 
pública o privada, por el que se garantice el cumplimiento de las exigencias generales 
previstas en el artículo 4 para los cursos de formación. Asimismo, deberán prever la 
realización de un periodo de prácticas externas en la abogacía o en la procura, según estén 
orientados a la formación profesional de los abogados o de los procuradores, en los términos 
del artículo siguiente, y la realización de la evaluación regulada en el capítulo III.

Artículo 6.  Prácticas externas.

1. Las prácticas externas en actividades propias del ejercicio de la abogacía o en 
actividades propias de la procura, con los requisitos que reglamentariamente se determinen, 
deberán constituir la mitad del contenido formativo de los cursos a que se refieren los 
artículos precedentes, quedando como parte integrante de los mismos. En ningún caso 
implicarán relación laboral o de servicios.

2. Las prácticas se realizarán bajo la tutela de un abogado o procurador, según se dirijan 
a la formación para el ejercicio de la abogacía o de la procura. Los tutores serán abogados o 
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procuradores con un ejercicio profesional superior a cinco años. Los respectivos estatutos 
generales de la abogacía y de la procura reglamentarán los demás requisitos para el 
desempeño de la tutoría, así como los derechos y obligaciones del tutor, cuya infracción dará 
lugar a responsabilidad disciplinaria.

3. En los supuestos regulados en los artículos 4 y 5.2, deberá haberse celebrado un 
convenio entre la universidad y, al menos, un colegio profesional de abogados o un colegio 
profesional de procuradores, que establezca la fijación del programa de prácticas y la 
designación de los correspondientes tutores, el número máximo de alumnos que podrá 
asignarse a cada tutor, los lugares o instituciones donde se efectuarán las prácticas, así 
como los mecanismos de control del ejercicio de éstas, dentro de los requisitos fijados 
reglamentariamente.

4. Una vez presentada una oferta de convenio por una universidad o una escuela de 
práctica jurídica, a los efectos de lo establecido en el artículo 4.2 en relación con los artículos 
5.2 y 6.3 de esta Ley, y siempre que la misma reúna los requisitos mínimos que se 
establezcan por los ministerios responsables de la acreditación de los cursos de formación, 
en los términos previstos en el artículo 2.2, la parte a la que se presente la oferta no podrá 
rechazarla de forma arbitraria y deberá dictar resolución motivada en relación con la misma.

CAPÍTULO III

Acreditación de la capacitación profesional

Artículo 7.  Evaluación.

1. La evaluación de la aptitud profesional, que culmina el proceso de capacitación 
profesional, tiene por objeto acreditar, de modo objetivo, formación práctica suficiente para el 
ejercicio de la profesión de abogado o de la profesión de procurador, así como el 
conocimiento de las respectivas normas deontológicas y profesionales.

2. Las comisiones para la evaluación de la aptitud profesional serán convocadas 
conjuntamente por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia, oídas las 
comunidades autónomas, el Consejo de Coordinación Universitaria y el Consejo General de 
la Abogacía o el Consejo General de los Colegios de Procuradores.

3. Reglamentariamente se establecerá la composición de la comisión evaluadora para el 
acceso a la abogacía y de la comisión evaluadora para el acceso a la procura, que serán 
únicas para los cursos realizados en el territorio de una misma comunidad autónoma, 
asegurando la participación en ellas de representantes del Ministerio de Justicia y del 
Ministerio de Educación y Ciencia, y de miembros designados a propuesta de la respectiva 
comunidad autónoma. En todo caso, en la comisión evaluadora para el acceso a la abogacía 
habrá miembros designados a propuesta del Consejo General de la Abogacía Española; 
asimismo, en la comisión evaluadora para el acceso a la procura habrá miembros 
designados a propuesta del Consejo General de los Procuradores de los Tribunales. El 
número de representantes designados a propuesta de cada ministerio, de la comunidad 
autónoma, y de la correspondiente corporación profesional será el mismo.

4. Si el número de aspirantes así lo aconseja, podrá constituirse una única comisión 
evaluadora para los cursos realizados en el territorio de varias comunidades autónomas, 
señalándolo así en la convocatoria.

5. Tanto la evaluación para el acceso a la abogacía como la evaluación para el acceso a 
la procura tendrán contenido único para todo el territorio español en cada convocatoria. 
Reglamentariamente se determinará el procedimiento por el cual el Ministerio de Justicia 
fijará el contenido concreto de cada evaluación, con participación de las universidades 
organizadoras de los cursos, del Consejo General de la Abogacía Española o del Consejo 
General de los Procuradores de los Tribunales.

6. Las convocatorias tendrán una periodicidad mínima anual y no podrán establecer un 
número limitado de plazas.

7. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de convocatoria, lugares y forma de 
celebración de la evaluación, publicación y comunicación de los resultados y demás 
requisitos necesarios para su realización. Asimismo, se regularán los programas, que 
contemplarán también materias relativas al Derecho propio de las comunidades autónomas, 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 32  Ley sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales

– 482 –



y el sistema de evaluación, de modo diferenciado para la abogacía y la procura, de acuerdo 
con la diferente capacitación necesaria para el desempeño de una y otra profesión.

Disposición adicional primera.  Libertad de establecimiento.

El ejercicio permanente en España de la profesión de abogado o procurador y la 
prestación ocasional de sus servicios con título profesional obtenido en otro Estado miembro 
de la Unión Europea o del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se regulará por su 
legislación específica.

Disposición adicional segunda.  Ayudas y becas.

El Gobierno garantizará la igualdad de oportunidades para el acceso al ejercicio de las 
profesiones de abogado y procurador; a tal efecto se establecerán ayudas y becas para 
aquellos licenciados en Derecho que quieran obtener cualquiera de las titulaciones a que se 
refiere la presente ley, de conformidad con el sistema nacional de becas.

Disposición adicional tercera.  Ejercicio profesional de los funcionarios públicos.

1. La actuación del personal al servicio del Estado, de los Órganos Constitucionales, de 
las Administraciones Públicas o entidades públicas ante Juzgados y Tribunales en el 
desempeño de las funciones propias del cargo se regirá por lo dispuesto en el artículo 551 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás legislación aplicable, 
sin que en ningún caso le sea exigible la obtención del título regulado en esta ley.

2. Los funcionarios públicos que hayan accedido a un cuerpo o escala del grupo A en su 
condición de licenciados en Derecho estarán exceptuados de obtener el título de abogado o 
el título de procurador de los tribunales a los efectos descritos en el artículo 1 de esta ley, 
siempre que desempeñen funciones de asistencia letrada o asesoramiento jurídico. También 
estarán exceptuados quienes hayan ingresado en el Cuerpo de Letrados de las Cortes 
Generales, en alguno de los cuerpos de letrados de las asambleas legislativas autonómicas, 
en la Carrera Judicial, en la Carrera Fiscal, en el Cuerpo de Secretarios Judiciales, o en 
alguno de los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas en su condición de licenciados en 
Derecho.

Disposición adicional cuarta.  Adaptación de las normas colegiales a lo previsto en esta 
ley.

Los colegios profesionales de abogados y procuradores adaptarán su normativa a lo 
previsto por esta ley.

Disposición adicional quinta.  Accesibilidad.

Al objeto de favorecer el acceso de las personas con discapacidad a las profesiones de 
abogado y procurador de los tribunales, en el diseño y realización de los cursos y 
evaluaciones a que se refiere el artículo 2.2 de la presente ley, se tendrán en cuenta criterios 
de accesibilidad.

Disposición adicional sexta.  Consejos autonómicos.

Las referencias al Consejo General de la Abogacía o al Consejo General de la Procura, o 
a sus respectivos Estatutos, contenidas en el articulado de la ley, se entenderán hechas, en 
su caso, a los respectivos consejos autonómicos o a su normativa reguladora, de 
conformidad con lo que disponga la legislación aplicable.

Disposición adicional séptima.  Grado en Derecho y licenciatura en Derecho.

A los efectos de la presente ley, la referencia al grado en Derecho se entenderá hecha a 
la licenciatura en Derecho, cuando así corresponda.
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Disposición adicional octava.  Licenciados en Derecho.

Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes 
obtengan un título de licenciado en Derecho con posterioridad a la entrada en vigor de la 
misma, siempre que en el plazo máximo de dos años, a contar desde el momento en que se 
encuentren en condiciones de solicitar la expedición del título oficial de licenciado en 
Derecho, procedan a colegiarse, como ejercientes o no ejercientes.

Disposición adicional novena.  Títulos extranjeros homologados.

Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes en el 
momento de entrada en vigor de la presente Ley hubieran solicitado la homologación de su 
título extranjero al de licenciado en Derecho, siempre que en el plazo máximo de dos años, a 
contar desde el momento en que obtengan dicha homologación, procedan a colegiarse, 
como ejercientes o no ejercientes.

Disposición transitoria única.  Profesionales colegiados a la entrada en vigor de la 
exigencia de título profesional.

1. Los títulos profesionales regulados en esta norma no serán exigibles a quienes ya 
estuvieran incorporados a un colegio de abogados o procuradores, como ejercientes o no 
ejercientes, en el momento de la entrada en vigor de la presente ley.

2. Los títulos profesionales regulados en esta ley tampoco serán exigibles a quienes, sin 
estar incorporados a un colegio de abogados o procuradores a su entrada en vigor, hubieran 
estado incorporados antes de su entrada en vigor, como ejercientes o no ejercientes, 
durante un plazo continuado o discontinuo no inferior en su cómputo total a un año, siempre 
que procedan a colegiarse antes de ejercer como tales y no hubieran causado baja por 
sanción disciplinaria.

3. Quienes en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley se encontraran en 
posesión del título de licenciado o grado en Derecho o en condiciones de solicitar su 
expedición y no estuvieran comprendidos en el apartado anterior, dispondrán de un plazo 
máximo de dos años, a contar desde su entrada en vigor, para proceder a colegiarse, como 
ejercientes o no ejercientes, sin que les sea exigible la obtención de los títulos profesionales 
que en ella se regulan.

Disposición final primera.  Título competencial.

Las disposiciones contenidas en esta ley, dictadas al amparo del artículo 149.1. 1.ª, 6.ª y 
30.ª de la Constitución y de acuerdo con el artículo 36 de la misma, serán de aplicación en 
todo el territorio nacional.

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.

Se faculta al Gobierno, a los Ministerios de Justicia y de Educación y Ciencia y al resto 
de departamentos ministeriales competentes para dictar cuantas disposiciones 
reglamentarias fueran necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor de esta ley.

Esta ley entrará en vigor a los cinco años de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 33

Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a 

las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 143, de 16 de junio de 2011
Última modificación: 8 de marzo de 2014

Referencia: BOE-A-2011-10459

El presente real decreto aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 34/2006, de 30 
de octubre, sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de los Tribunales. 
Esta ley tiene como objetivo principal mejorar la capacitación profesional de abogados y 
procuradores en cuanto colaboradores relevantes de la administración de justicia con el fin 
de que los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento, una defensa jurídica y una 
representación técnica de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva.

Para alcanzar el objetivo de una capacitación profesional especialmente cualificada la ley 
establece un sistema de formación en la excelencia que tiene tres pilares básicos: la 
realización de un curso formativo específico en el que se han de adquirir un conjunto de 
competencias profesionales específicas, el desarrollo de un periodo de prácticas externas y 
la realización de una evaluación de la aptitud profesional que culmina el proceso de 
capacitación con carácter previo a la inscripción en el correspondiente colegio profesional.

De acuerdo con el planteamiento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y el sistema de 
ordenación de enseñanzas universitarias oficiales establecido en el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, el reglamento comienza estableciendo como requisito previo para acceder 
a los cursos específicos de formación para la obtención de los títulos profesionales de 
abogado o procurador el de poseer un título universitario que acredite la adquisición de 
determinadas competencias jurídicas que expresamente se determinan. Se encomienda a la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o a los órganos de evaluación 
de las comunidades autónomas la verificación de los contenidos exigidos a estos efectos y la 
correspondiente acreditación. Con el fin de simplificar el procedimiento y evitar duplicidades 
dicha verificación se llevará a cabo, como regla, en el marco de la evaluación del 
correspondiente plan de estudios. Atendiendo a razones de seguridad jurídica, se ha 
considerado oportuno exonerar de una nueva acreditación a aquellos títulos universitarios de 
grado que a la entrada en vigor del Reglamento cuenten con una resolución de verificación 
positiva del Consejo de Universidades con la denominación de graduado en Derecho.

Por lo que respecta a los cursos de formación, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, diseña 
un modelo en el que intervienen tanto las universidades como las escuelas de práctica 
jurídica dependientes de los colegios de abogados. No obstante, uno de los elementos 
nucleares del modelo es la preceptiva colaboración entre las entidades habilitadas para 
impartir los cursos de formación. Exponente de esa exigencia es la previsión contenida en la 
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propia Ley 34/2006, de 30 de octubre, de la necesidad de celebrar un convenio que 
garantice, en el caso de las universidades, la continuidad práctica de la formación sustantiva 
recibida, y en el de las escuelas de práctica jurídica, además, la calidad de los contenidos 
impartidos así como la idoneidad de la titulación y cualificación del profesorado. 
Profundizando en esta misma línea, el reglamento contempla un instrumento de cooperación 
reforzada entre las universidades y los colegios profesionales o las escuelas de práctica 
jurídica: la impartición conjunta de cursos de formación. Esta posibilidad permitirá 
economizar esfuerzos de todos los implicados y potenciar la excelencia de la formación, 
particularmente en aquellos ámbitos geográficos en los que la disgregación de la oferta 
formativa carecería de sentido.

En todo caso, con el fin de que las personas que deseen formarse para las profesiones 
de abogado o procurador de los tribunales puedan hacerlo con independencia de los medios 
económicos de que dispongan, el reglamento contempla que el Gobierno otorgará becas en 
el marco del régimen de las becas y ayudas personalizadas al estudio.

Tanto las universidades como las escuelas de práctica jurídica tienen un apreciable 
margen de libertad en la configuración de los cursos de formación y del periodo de prácticas. 
Así, por lo que respecta estrictamente al periodo formativo, el reglamento se limita a 
establecer unas bases esenciales como son, por ejemplo, que los planes de estudios deben 
estar integrados por 60 créditos ECTS y, desde luego, que deben garantizar la adquisición 
de las competencias exigidas para cada profesión. A partir de esas bases se huye de la 
imposición de un modelo cerrado de tal forma que cada entidad pueda configurar los 
respectivos masters y cursos con un amplio grado de autonomía.

Los cursos de formación deberán acreditarse ante los Ministerios de Justicia y de 
Educación antes de ponerse en marcha y renovar la acreditación periódicamente cada seis 
años. Aunque el procedimiento de acreditación es distinto según se trate de cursos de 
formación organizados por las universidades o por las escuelas de práctica jurídica, se parte 
de una filosofía común: conjugar la necesidad de garantizar la calidad de las enseñanzas 
con la simplificación de los trámites y la reducción de cargas administrativas. Desde esta 
perspectiva, el procedimiento de acreditación se sustancia bien ante el Ministerio de Justicia 
bien ante el Ministerio de Educación en atención a la entidad organizadora, esto es, 
dependiendo de que se trate de una escuela de práctica jurídica o de una universidad. En el 
primer supuesto, con arreglo a un procedimiento específico, mientras que en el segundo en 
el marco del procedimiento general de verificación de los títulos universitarios oficiales. En 
todo caso, la intervención de ambos Ministerios en los procedimientos, la previsión de que 
todos los cursos deben acreditar la adquisición de las mismas competencias de acuerdo con 
la profesión a que vayan dirigidos, la fijación de unos criterios homogéneos para dicha 
acreditación y el hecho de que la resolución final deba ser siempre conjunta por parte de los 
Ministerios de Justicia y Educación garantizan suficientemente la unidad de criterio en 
cuanto a la decisión última que se adopte.

La evaluación final de la aptitud profesional tiene como finalidad asegurar que todos los 
profesionales hayan adquirido las competencias necesarias para el ejercicio de la abogacía 
o de la procura. Partiendo de esa finalidad general, el reglamento ordena el contenido y el 
desarrollo de la evaluación en atención a unos objetivos concretos. En primer lugar a la 
necesidad de que su enfoque sea eminentemente práctico y responda a las situaciones 
reales a las que van a enfrentarse los futuros abogados y procuradores. En segundo lugar, 
se persigue que la prueba comporte los menores costes y cargas administrativas posibles, 
tanto para los aspirantes como para las administraciones públicas. Por ésta razón se prevé 
que la solicitud de participación en la evaluación y su resultado se faciliten por medios 
telemáticos y se dispone que las dos pruebas de evaluación se deban efectuar en un mismo 
día, así como que el primer ejercicio consista en la realización de una prueba de 
contestaciones o respuestas múltiples. En tercer y último lugar, y en directa conexión con lo 
anterior, el reglamento parte de que la prueba no puede desconocer el esfuerzo realizado 
por los estudiantes durante todo el proceso formativo previo. Por este motivo se ha 
considerado conveniente reconocer dicho mérito en la calificación del primer ejercicio de la 
evaluación de la aptitud, cuya superación es además preclusiva para que el segundo 
ejercicio, consistente en un caso práctico, sea corregido.
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Finalmente, con vistas a mitigar la inevitable incertidumbre inicial derivada de la 
implantación de un nuevo modelo de acceso al ejercicio de las profesiones de abogado y 
procurador de los tribunales, se ha previsto expresamente que los Ministerios de Justicia y 
Educación desarrollarán varias pruebas piloto con anterioridad a la celebración de la primera 
convocatoria de evaluación y harán públicos sus contenidos. De este modo, podrá adquirirse 
con carácter previo experiencia suficiente en lo relativo a la gestión de las pruebas y los 
candidatos dispondrán de una orientación adecuada sobre su estructura y contenidos.

Este real decreto se dicta al amparo de las mismas competencias del Estado que 
fundamentan la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición final segunda de dicha norma que faculta al Gobierno, a los Ministerios de 
Justicia y de Educación y al resto de Departamentos ministeriales competentes para dictar 
cuantas disposiciones reglamentarias fueran necesarias para su desarrollo y ejecución. En 
su tramitación han sido consultados el Consejo General de la Abogacía Española, el 
Consejo General de Procuradores de los Tribunales de España, el Consejo de 
Universidades, la Conferencia General de Política Universitaria y el Ministerio de Política 
Territorial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Educación, con la aprobación 
previa del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de junio de 
2011,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, que se inserta como 
anexo al presente real decreto.

Disposición adicional primera.  Pruebas piloto.

Con anterioridad a la celebración de la primera prueba de evaluación de la aptitud 
profesional los Ministerios de Justicia y Educación, en colaboración con las comunidades 
autónomas, el Consejo de Universidades, el Consejo General de la Abogacía de España y el 
Consejo General de Procuradores de España, desarrollarán pruebas piloto de carácter 
orientativo cuyo contenido y resultados serán libremente accesibles por medios electrónicos.

Disposición adicional segunda.  Informe de evaluación.

A los tres años de la entrada en vigor del presente real decreto, los Ministerios de 
Justicia y Educación elevarán un informe al Consejo de Ministros sobre el funcionamiento del 
sistema previsto para el acceso a la abogacía y a la procura, evaluando la interrelación entre 
ambas profesiones y el grado de eficacia de su implantación.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª, 6.ª y 30.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.

Se autoriza a los Ministros de Justicia y de Educación para que mediante Orden conjunta 
dicten cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de de este real 
decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día que la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre.
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REGLAMENTO DE LA LEY 34/2006, DE 30 DE OCTUBRE, SOBRE EL ACCESO A 
LAS PROFESIONES DE ABOGADO Y PROCURADOR DE LOS TRIBUNALES

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Este reglamento tiene por objeto desarrollar la Ley 34/2006, de 30 de octubre, que regula 
las condiciones de obtención del título profesional de abogado y el título profesional de 
procurador de los tribunales.

Artículo 2.  Requisitos generales.

1. La obtención del título profesional de abogado o de procurador de los tribunales 
requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho o de 
otro título universitario de Grado equivalente que reúna los requisitos establecidos en el 
artículo 3 de este reglamento.

b) Acreditar la superación de alguno de los cursos de formación comprensivos del 
conjunto de competencias necesarias para el ejercicio de dichas profesiones en los términos 
previstos en este reglamento.

c) Desarrollar un periodo formativo de prácticas en instituciones, entidades o despachos, 
relacionados con el ejercicio de esas profesiones.

d) Superar la prueba de evaluación final acreditativa de la respectiva capacitación 
profesional.

2. La formación y la evaluación de aptitud profesional deberá realizarse conforme a los 
principios de no discriminación y accesibilidad universal. Asimismo, en los lugares de 
realización de las prácticas se garantizará a las personas con discapacidad los apoyos 
tecnológicos necesarios y la eliminación de las posibles barreras físicas y de comunicación.

Artículo 3.  Requisitos de titulación.

1. Los títulos universitarios de grado a que se refiere la letra a) del artículo 2 deberán 
acreditar la adquisición de las siguientes competencias jurídicas:

a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación 
del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales 
de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los 
conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la 
Administración y en general con los poderes públicos.

c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las 
normas aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los 
principios y los valores constitucionales.

d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los 
principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como 
herramientas de análisis.

e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas.

f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la 
elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e 
interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la 
subsunción.

g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho: Redactar de forma ordenada y comprensible documentos 
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jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos 
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, 
etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

2. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos de 
evaluación de las comunidades autónomas a que se refiere el artículo 24.3 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, incluirán, en su caso, en el informe de evaluación que emiten en el 
procedimiento de verificación del correspondiente plan de estudios, la acreditación del 
cumplimiento de las exigencias previstas en el apartado anterior.

3. Se entenderá que cumplen los requisitos previstos en el apartado primero los títulos 
universitarios de grado que a la entrada en vigor de este reglamento hayan obtenido, de 
conformidad con lo establecido los artículos 24 y 25 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
resolución de verificación positiva del Consejo de Universidades con la denominación de 
Graduado en Derecho.

CAPÍTULO II

Formación especializada

Artículo 4.  Cursos de formación.

1. La formación a que se refiere el apartado b) del artículo 2, requerida para la 
presentación a la prueba de evaluación final para la obtención del título profesional de 
abogado o de procurador de los Tribunales, podrá ser adquirida a través de las siguientes 
vías:

a) Formación impartida en universidades públicas o privadas en el marco de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Master universitario. Estos 
cursos podrán también configurarse combinando créditos pertenecientes a distintos planes 
de estudios de enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de posgrado de la 
misma u otra universidad, española o extranjera. Además, las universidades podrán 
reconocer créditos obtenidos en otras enseñanzas conducentes a la obtención de un título 
oficial de posgrado de la misma u otra universidad.

b) Cursos de formación impartidos por las escuelas de práctica jurídica creadas por los 
colegios de abogados y homologadas por el Consejo General de la Abogacía, con arreglo a 
criterios públicos, objetivos y no discriminatorios.

c) Formación impartida conjuntamente por las universidades públicas o privadas y las 
escuelas de práctica jurídica homologadas por el Consejo General de la Abogacía. Los 
cursos podrán ser configurados de acuerdo con lo previsto en la letra a), y en todo caso su 
plan de estudios deberá haber sido verificado previamente como enseñanza conducente a la 
obtención de un título oficial de Master universitario.

Todos los cursos de formación, con independencia de quien los organice, deberán 
garantizar la realización de un periodo de prácticas externas de calidad conforme a lo 
previsto en el capítulo III de este reglamento.

2. Las instituciones y entidades habilitadas para impartir formación orientada a obtener 
los títulos profesionales de abogado y procurador de los tribunales deberán obtener, antes 
de comenzar su impartición, la acreditación de los cursos prevista en el artículo 2.2 de la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de 
los Tribunales, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de este reglamento.

Artículo 5.  Colaboración institucional.

1. Las universidades que deseen impartir cursos de formación a los que se refiere el 
apartado a) del artículo anterior para la obtención del título profesional de abogado o de 
procurador de los tribunales deberán celebrar un convenio al menos con un colegio de 
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abogados o con un colegio de procuradores de los tribunales, respectivamente, con objeto 
de garantizar el cumplimiento de los requisitos del periodo de prácticas establecidos en el 
presente reglamento.

2. Del mismo modo, los colegios de abogados cuyas escuelas de práctica jurídica 
deseen impartir cursos de formación de los referidos en la letra b) del artículo anterior 
deberán celebrar un convenio al menos con una universidad, con el objeto de asegurar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en este reglamento relativos a las competencias 
profesionales, e idoneidad de la titulación y la cualificación del profesorado.

3. Cuando una universidad ofrezca a un colegio de abogados o un colegio de 
procuradores un convenio con el objeto de cumplir lo previsto en los dos apartados 
anteriores, la institución cuya colaboración se reclama no podrá rechazar su celebración 
salvo que acredite la imposibilidad de asumir las obligaciones que el convenio impone o que 
la entidad ofrezca unos términos y condiciones alternativos que sean razonables para 
alcanzar los objetivos propuestos.

Lo mismo sucederá cuando se trate de un convenio ofrecido por una escuela de práctica 
jurídica a una universidad.

4. La Universidad Nacional de Educación a Distancia podrá acordar la colaboración 
institucional prevista en este artículo con los correspondientes Consejos Generales de 
colegios profesionales de abogados y de procuradores de los tribunales.

Artículo 6.  Acreditación de los cursos de formación impartidos por las escuelas de práctica 
jurídica.

1. El procedimiento de acreditación de los cursos de formación impartidos por las 
escuelas de práctica jurídica conforme a la letra b) del apartado 1 del artículo 4 se someterá 
al siguiente régimen:

a) La solicitud de acreditación de los cursos de formación deberá dirigirse al Ministerio de 
Justicia que evaluará la calidad del curso, conforme a los siguientes criterios:

1. La relevancia del curso, atendiendo a evidencias que pongan de manifiesto su interés 
profesional.

2. Los objetivos generales y las competencias adquiridas.
3. La claridad y adecuación de los sistemas que regulan la admisión de los estudiantes.
4. La coherencia de la planificación prevista.
5. La adecuación del personal académico y de apoyo, así como de los recursos 

materiales y servicios.
6. La eficiencia prevista con relación a los resultados esperados.
7. El sistema interno de garantía de calidad encargado de la revisión y mejora del plan 

de estudios.
8. La adecuación del calendario de implantación previsto.
9. La viabilidad, del convenio celebrado para el desarrollo, según el caso, del periodo 

formativo y la suficiencia y calidad del programa de prácticas externas, de conformidad con 
lo dispuesto en el presente reglamento.

b) El Ministerio de Justicia trasladará la solicitud de acreditación junto con los 
documentos que le acompañan al Ministerio de Educación y, una vez este emita su parecer 
positivo, se dará traslado a la comunidad autónoma que corresponda para que en el plazo 
de 20 días informe preceptivamente desde su ámbito competencial, de acuerdo con el 
régimen contenido en el artículo 83.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) La acreditación de los cursos de formación se formalizará mediante resolución 
estimatoria conjunta del Secretario de Estado de Justicia y del Secretario General de 
Universidades. Transcurrido el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud sin 
que se haya emitido resolución se entenderá que el curso no ha sido acreditado.

2. La acreditación deberá ser renovada cada seis años mediante la presentación de una 
solicitud acompañada de la documentación que acredite que el curso de formación mantiene 
las condiciones que dieron lugar a su otorgamiento. No obstante, los Ministerios de Justicia y 
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Educación podrán efectuar las reservas oportunas en el plazo de tres meses desde la 
presentación de la renovación, así como en su caso denegarla.

3. Cualquier modificación del curso de formación que suponga una alteración de los 
requisitos previstos en los capítulos II y III habrá de ser notificada al Ministerio de Justicia 
que evaluará conjuntamente con el Ministerio de Educación, si la modificación supone o no 
un cambio sustancial, en cuyo caso deberá obtenerse una nueva acreditación.

Artículo 7.  Acreditación profesional de la formación impartida por las universidades.

1. La formación impartida por las universidades conforme a las letras a) y c) del apartado 
1 del artículo 4 deberá someterse al procedimiento de verificación de los títulos universitarios 
previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

2. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos de 
evaluación de las comunidades autónomas a que se refiere el artículo 24.3 del citado Real 
Decreto 1393/2007, incluirá, en su caso, en el informe de evaluación que emite en el 
procedimiento de verificación del correspondiente plan de estudios, la acreditación del 
cumplimiento de las exigencias previstas en los capítulos II y III este reglamento.

3. Cuando la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos 
de evaluación de las comunidades autónomas hayan expedido la certificación prevista en el 
apartado anterior, el Secretario de Estado de Justicia y el Secretario General de 
Universidades otorgarán, mediante resolución conjunta, la acreditación de esta formación a 
los efectos previstos en el artículo 2.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso 
a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales.

4. La renovación de la acreditación profesional deberá realizarse simultáneamente a la 
renovación de la acreditación prevista en el artículo 27 bis del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. Si la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos de 
evaluación de las comunidades autónomas informan favorablemente sobre el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en los capítulos II y III de este reglamento, el Secretario de 
Estado de Justicia y el Secretario General de Universidades otorgarán, mediante resolución 
conjunta, la renovación de la acreditación de esta formación a los efectos previstos en el 
artículo 2.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales.

Artículo 8.  Registro administrativo.

1. El Ministerio de Justicia llevará un registro administrativo informativo en el que se 
inscribirán los cursos de formación acreditados para la obtención de los títulos profesionales 
de abogado y de procurador de los tribunales. También serán objeto de inscripción las 
resoluciones que se adopten en los procedimientos de renovación y de modificación.

2. El acceso a dicho registro será público, estando disponible su contenido en la sede 
electrónica del Ministerio de Justicia.

3. De conformidad con lo estipulado en los artículos 62.1.f) y 71 bis cuatro de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, el incumplimiento de los requisitos estipulados en el 
presente reglamento originará la consiguiente baja en el registro administrativo de cursos de 
formación para el ejercicio de las profesiones de abogado o procurador.

Artículo 9.  Becas para la realización de los cursos de formación.

El Gobierno contemplará el otorgamiento anual de becas para la realización de cursos 
de formación para la obtención de los títulos profesionales de abogado y procurador de los 
tribunales en el marco del régimen de las becas y ayudas personalizadas al estudio.

Artículo 10.  Competencias de los cursos de formación para el acceso a la profesión de 
abogado.

Los cursos de formación para el acceso a la profesión de abogado garantizarán la 
adquisición al menos de las siguientes competencias profesionales:
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Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos 
académicos especializados adquiridos en el grado a la realidad cambiante a la que se 
enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los 
intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y 
en las funciones de asesoramiento.

Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los 
distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los 
interrogatorios y las pruebas periciales.

Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco 
de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar 
soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional.

Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las 
relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre 
abogados.

Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad 
profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la 
promoción de la responsabilidad social del abogado.

Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, 
establecer el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la 
independencia de criterio.

Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el 
asesoramiento jurídico.

Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de 
la profesión de abogado, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de 
protección de datos de carácter personal.

Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la 
defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos 
ámbitos de la práctica profesional.

Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado mejorar la eficiencia de su trabajo y 
potenciar el funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el 
acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y 
el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles 
para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas de la profesión de abogado.

Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias 
jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su 
caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.
Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la 

profesión de abogado en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con 
las instituciones.

Artículo 11.  Competencias de los cursos de formación para el acceso a la profesión de 
procurador de los tribunales.

Los cursos de formación de la profesión de procurador de los tribunales garantizarán la 
adquisición al menos de las siguientes competencias profesionales:

Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos 
académicos especializados adquiridos en el grado a la realidad continua y cambiante a la 
que se enfrentan los procuradores de los tribunales, que les permitan garantizar y asegurar 
la gestión de los intereses de sus representados antes, durante y después del procedimiento 
judicial.

Conocer y ser capaz de integrar la postulación de los derechos de los representados en 
el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional nacionales e internacionales.
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Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden 
o para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con 
especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio.

Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales que 
informan las relaciones del procurador de los tribunales con el cliente, con las otras partes, 
con el tribunal o autoridad pública y entre los procuradores y demás profesionales.

Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad 
profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la 
promoción de la responsabilidad social del procurador de los tribunales.

Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención 
de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los 
derechos de sus representados.

Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, 
establecer el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la 
independencia de criterio.

Disponer de la capacidad de actuar de acuerdo con las exigencias que impone el 
entorno organizativo, de gestión y comercial de la profesión de procurador de los tribunales, 
así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter 
personal.

Capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico 
para el desempeño de una representación técnica de calidad.

Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de 
los actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los 
tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los 
intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los 
tribunales le encomienden.

Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los 
procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de 
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de 
naturaleza electrónica, informática y telemática.

Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y 
registral, en el ejercicio de su representación técnica de calidad.

Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles 
para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas de la profesión de procurador de 
los tribunales.

Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias 
jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su 
caso con las modalidades propias de cada ámbito procesal y gubernativo.

Desarrollar destrezas que permitan al procurador de los tribunales mejorar la eficiencia 
de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del equipo o institución, bien sea de 
carácter específico o interdisciplinar.

Artículo 12.  Configuración de los planes de estudio de los cursos de formación.

1. En conjunto los planes de estudios deberán comprender 60 créditos ECTS que 
contendrán toda la formación necesaria para adquirir las competencias profesionales 
indicadas en este reglamento para el desempeño respectivamente de la abogacía y la 
procura.

2. Sin perjuicio de la acreditación de la capacitación profesional a que se refiere el 
capítulo IV de este reglamento, las instituciones que impartan enseñanzas para la obtención 
de los títulos profesionales de abogado o procurador de los tribunales deberán mantener 
procedimientos de evaluación del aprovechamiento de la formación recibida.

Artículo 13.  Profesorado.

El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una composición 
equilibrada entre abogados o procuradores, según el caso, y profesores universitarios, de 
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forma que en conjunto cada uno de estos colectivos no supere el sesenta por cierto ni sea 
inferior al cuarenta por ciento.

Además, los abogados o procuradores que integren el personal docente deberán haber 
estado colegiados como ejercientes al menos desde tres años antes y los profesores 
universitarios poseer relación contractual estable con una universidad.

CAPÍTULO III

Prácticas externas

Artículo 14.  Contenido de las prácticas externas.

1. La formación orientada a la obtención de los títulos profesionales de abogado y 
procurador de los tribunales deberá también comprender el desarrollo de prácticas externas 
tuteladas. Las prácticas supondrán 30 créditos ECTS adicionales a los indicados en el 
artículo 12.

2. El programa de prácticas tendrá, entre otros, los siguientes objetivos:

a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.
b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas 

con el ejercicio de las profesiones de abogado y procurador.
c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales 

relacionados con el ejercicio de su profesión.
d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las 

posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión.
e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de 

las profesiones de abogado y procurador de los tribunales.

3. En el procedimiento de acreditación al que se refieren los artículos 6 y 7, la institución 
que imparta el curso de formación deberá hacer constar el contenido genérico de las 
prácticas, los lugares donde se desarrollan, la duración de las mismas, los resultados 
esperables, las personas, instituciones o entidades que participan en ellas, la existencia o no 
de un procedimiento de evaluación del resultado, el número de alumnos por tutor o los 
procedimientos de reclamación o sustitución de tutores. Cuando la entidad que imparta el 
curso de formación sea una universidad se deberá concretar, además, el colegio profesional 
con el que haya celebrado un convenio para el cumplimiento del programa de prácticas.

Artículo 15.  Lugares de realización de las prácticas.

1. Las prácticas se desarrollarán total o parcialmente en alguna de las instituciones 
siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos profesionales de 
abogados o procuradores de los tribunales, departamentos jurídicos o de recursos humanos 
de las Administraciones Públicas, instituciones oficiales o empresas.

2. Siempre que las prácticas consistan en actividades propias de la abogacía o de la 
procura una parte de ellas podrá ser también desarrollada en establecimientos policiales, 
centros penitenciarios, de servicios sociales o sanitarios, y en general entidades que 
desarrollan actividades de interés general, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la 
Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado y que estén formalmente reconocidos ante la 
autoridad nacional o autonómica competente.

Artículo 16.  Tutorías.

1. En atención a su concreto contenido las prácticas externas deberán ser tuteladas por 
un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a abogados o 
procuradores que hayan ejercido la profesión durante al menos cinco años.

2. Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de 
las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá 
comprender una referencia sucinta de la evolución de cada alumno. A estos efectos, y para 
el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos tienen derecho a entrevistarse con los 
miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren.
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3. En el desarrollo de sus funciones los tutores al frente de cada equipo de tutoría 
deberán cumplir el régimen de derechos y obligaciones así como la responsabilidad 
disciplinaria contempladas en los respectivos estatutos generales de la abogacía y la 
procura. Cuando la institución o entidad que imparta la formación considere que no han 
cumplido debidamente las obligaciones que le corresponden, lo comunicará al colegio al que 
éste corresponda.

CAPÍTULO IV

Acreditación de la capacitación profesional

Artículo 17.  Contenido de la evaluación.

1. Las evaluaciones para el acceso a la abogacía y para el acceso a la procura serán 
únicas e idénticas para cada profesión en todo el territorio español.

2. Las evaluaciones irán dirigidas a comprobar la formación práctica suficiente para el 
ejercicio de la respectiva profesión, y en particular a la adquisición de las competencias que 
deben garantizar los cursos de formación según lo establecido en este reglamento.

3.  La evaluación consistirá en una prueba escrita objetiva de contenido teórico-práctico 
con contestaciones o respuestas múltiples.

4. El contenido de la evaluación se fijará para cada convocatoria por el Ministerio de 
Justicia. Con este fin durante todo el periodo desde la última convocatoria y en todo caso 
previamente a la realización de la siguiente, las comunidades autónomas, el Consejo 
General del Poder Judicial, las universidades, el Consejo General de la Abogacía Española y 
el Consejo General de Colegios de Procuradores de España podrán dirigir propuestas al 
Ministerio de Justicia.

5. El Ministerio de Justicia mantendrá actualizada en su portal web una guía práctica 
informativa del proceso de evaluación así como de su contenido.

Artículo 18.  Convocatoria de la evaluación.

1. Las evaluaciones de aptitud profesional serán convocadas por los Ministerios de 
Justicia y Educación con periodicidad mínima anual, publicándose en el «Boletín Oficial del 
Estado» con una antelación de 3 meses a su celebración.

2. La convocatoria no podrá contener limitación del número de plazas.
3. El Ministerio de Justicia garantizará a través de su sede electrónica la presentación 

telemática de las solicitudes de participación en la prueba de evaluación así como la 
recepción por el mismo medio de su resultado.

4. Los aspirantes deberán ser mayores de edad, acreditar la superación del curso de 
formación exigido para cada profesión y no estar inhabilitados para el ejercicio de la 
profesión de abogado o procurador de los tribunales.

Artículo 19.  Comisión de evaluación.

1. En cada comunidad autónoma existirá una comisión evaluadora para el acceso a la 
abogacía y una comisión evaluadora para el acceso a la procura, a quien corresponderá 
también la ordenación, dirección y gestión de los ejercicios, su confidencialidad así como el 
anonimato de las personas que se presenten. Excepcionalmente, cuando el número de 
aspirantes u otras circunstancias así lo justifiquen se podrá proceder a la constitución de 
varias comisiones en el ámbito de una misma comunidad autónoma o una sola para varias, 
en la forma prevista en la correspondiente orden de convocatoria.

2. Para cada convocatoria el Ministerio de Justicia y el de Educación designarán a los 
integrantes de la comisión de evaluación, así como a sus suplentes, conforme a las 
siguientes reglas:

a) Un Representante del Ministerio de Justicia, funcionario de carrera de especialidad 
jurídica perteneciente a alguno de los cuerpos integrados en el grupo A, subgrupo A1 de la 
Administración General del Estado;
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b) un representante del Ministerio de Educación, funcionario de carrera de especialidad 
jurídica perteneciente a alguno de los cuerpos integrados en el grupo A, subgrupo A1 de la 
Administración General del Estado;

c) un representante de la comunidad autónoma correspondiente, designado entre 
funcionarios de cuerpos de especialidad jurídica.

d) un abogado con más de cinco años de ejercicio profesional, propuesto por el Consejo 
General de la Abogacía Española, cuando se trate de la comisión de evaluación para el 
acceso a la abogacía;

e) un procurador con más de cinco años de ejercicio profesional, propuesto por el 
Consejo General de Colegios de Procuradores de los Tribunales de España, cuando se trate 
de la comisión de evaluación para el acceso a la procura;

f) un profesor universitario de alguna de las distintas disciplinas jurídicas, designado por 
el Consejo de Universidades, entre el personal docente con vinculación permanente con una 
universidad;

g) un representante del Consejo General del Poder Judicial.
La comisión de evaluación dependerá funcionalmente del Ministerio de Justicia, a cuyo 

representante corresponderá la presidencia, ostentando la secretaría el representante del 
Ministerio de Educación. El régimen de organización y funcionamiento de la Comisión será el 
establecido por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los órganos colegiados, 
incluyendo el voto dirimente del presidente de la comisión.

Artículo 20.  Calificación de la evaluación.

1. La nota final de la evaluación será apto o no apto.
2.  La calificación final resultará de la media ponderada entre el 70% de la obtenida en la 

evaluación y del 30% de la nota obtenida en el curso de formación regulado en el artículo 4.
3. Cada aspirante recibirá la calificación de forma individualizada y anónima.
4. Cuando no se haya superado la evaluación, los aspirantes podrán presentar por 

escrito ante la comisión de evaluación solicitud de revisión en el plazo de tres días desde la 
publicación de su resultado. La resolución del Presidente de la Comisión que resuelva la 
reclamación pondrá fin a la vía administrativa, quedando expedita la vía contencioso-
administrativa.

5. Cada Comisión evaluadora remitirá al Ministerio de Justicia el resultado de las 
evaluaciones y las reclamaciones presentadas contra ellas.
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§ 34

Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece 
el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 2008
Última modificación: 1 de agosto de 2018

Referencia: BOE-A-2008-821

El artículo 27 de la Constitución Española establece en sus apartados 1 y 5 que «todos 
tienen el derecho a la educación» y que «los poderes públicos garantizan el derecho de 
todos a la educación mediante una programación general de la enseñanza, con participación 
efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes». Para hacer 
efectivo este derecho las Leyes Orgánicas dictadas en desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución contienen regulaciones concretas sobre el sistema de becas o ayudas al 
estudio.

Así, tanto el artículo 83 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación como el 
artículo 45 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, encomiendan al Estado el establecimiento, 
con cargo a sus Presupuestos Generales, de un sistema general de becas y ayudas al 
estudio, con el fin de que todas las personas, con independencia de su lugar de residencia, 
disfruten de las mismas condiciones en el ejercicio del derecho a la educación.

Dado el carácter técnico y la naturaleza coyuntural de los aspectos básicos de esta 
materia, las citadas leyes orgánicas establecen que el Gobierno regulará, con carácter 
básico, los parámetros precisos para asegurar la igualdad en el acceso a las citadas becas y 
ayudas, sin detrimento de las competencias normativas y de ejecución de las comunidades 
autónomas.

En consecuencia, este real decreto viene a dar cumplimiento al mencionado mandato del 
legislador orgánico, procediendo a modificar el vigente régimen centralizado de gestión de 
las becas y ayudas al estudio, una vez que todas las comunidades autónomas han asumido 
competencias en materia de educación y tras la reforma de algunos Estatutos de Autonomía 
que establecen la competencia compartida entre el Estado y las comunidades autónomas 
respecto al régimen de fomento del estudio y de las becas y ayudas estatales.

A través de este real decreto se persigue un doble objetivo. Se trata, por una parte, de 
lograr un sistema de becas y ayudas el estudio que garantice la igualdad en el acceso a las 
becas en todo el territorio, y, por otro, de dar cumplimiento a la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional en esta materia y concretamente a la recogida en las Sentencias 188/2001, 
de 20 de septiembre y Sentencia 212/2005, de 21 de julio, todo ello manteniendo la eficacia 
y eficiencia del sistema.

Fuera del ámbito puramente educativo, tienen una importante incidencia en esta materia, 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y la Ley 24/2005, de 18 de 
noviembre, de reformas para el impulso de la productividad, cuya disposición adicional 
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novena excluye a las becas del régimen de concesión en concurrencia competitiva al 
establecer que «las becas y ayudas al estudio para seguir estudios reglados y para las que 
no se fije un número determinado de beneficiarios, se concederán de forma directa». Esta 
misma disposición prevé que se aprobará anualmente un real decreto que fijará los umbrales 
económicos y los demás requisitos necesarios para obtener beca o ayuda al estudio.

Este real decreto consta de cinco capítulos, cuatro disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales. El artículo 
1 define los conceptos de beca y de ayuda al estudio, distinguiendo las becas 
territorializadas, respecto de las cuales el Estado establece la normativa básica y las 
comunidades autónomas el desarrollo legislativo y la ejecución, de aquellas otras no 
territorializadas cuya competencia corresponde enteramente al Estado.

Atendiendo a esa distinción el Capítulo I del real decreto establece las normas generales 
aplicables a ambos tipos de becas. Por su parte, el Capítulo II señala los requisitos 
económicos para ser beneficiario de beca, a cuyos efectos, regula los miembros 
computables, la renta familiar, su composición y deducciones así como el patrimonio familiar. 
El Capítulo III establece los requisitos académicos para obtener beca en las distintas 
enseñanzas y el Capitulo IV determina los principios, condiciones de revocación y reintegro e 
incompatibilidad de las becas y ayudas estatales. Finalmente, el Capitulo V aborda el 
régimen de las becas y ayudas territorializadas distinguiendo las becas convocadas con 
número predeterminado de beneficiarios de aquéllas que se convocan sin esta 
predeterminación.

En disposiciones adicionales primera, segunda y tercera se prevé la aprobación de un 
real decreto que especificará anualmente y de acuerdo con la consignación presupuestaria 
las cuantías y umbrales aplicables cada curso académico; la suscripción de convenios de 
colaboración con las comunidades autónomas para la realización de planes y programas 
conjuntos en materia de becas y ayudas y se establecen las obligaciones de intercambio de 
información con fines estadísticos y de mantenimiento de bases de datos.

La disposición adicional cuarta prevé los reales decretos de traspasos de los medios y 
servicios necesarios para el pleno ejercicio de las competencias en esta materia.

Por su parte, la disposición transitoria única establece el régimen aplicable a las 
titulaciones universitarias anteriores al Real Decreto 55/2005, de 21 de enero.

Mediante disposición derogatoria se derogan el Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, 
por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al estudio de carácter personalizado 
y el Real Decreto 1123/1985, de 19 de junio, sobre pago de becas y ayudas al estudio 
concedidas por el Ministerio de Educación y Ciencia a través de entidades de crédito.

Por último, en las disposiciones finales primera, segunda y tercera se establecen 
respectivamente, la coordinación de actuaciones, el título competencial que ampara la 
normativa básica regulada en este real decreto y su entrada en vigor.

Este real decreto cuenta con informe favorable del Ministerio para las Administraciones 
Públicas. Ha sido, además, objeto de dictamen por el Consejo Escolar del Estado y en su 
tramitación han sido consultadas las comunidades autónomas, a través de la Comisión 
General de Educación de la Conferencia Sectorial de Educación y de la Conferencia General 
de Política Universitaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, con la aprobación previa 
de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1.  Definiciones.

1. Becas. A los efectos de este real decreto, se entiende por beca la cantidad o beneficio 
económico que se conceda para iniciar o proseguir enseñanzas conducentes a la obtención 
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de un título o certificado de carácter oficial con validez en todo el territorio nacional, 
atendiendo a las circunstancias socioeconómicas y al aprovechamiento académico del 
solicitante.

2. Ayudas al estudio. A los efectos de este real decreto tendrá la consideración de ayuda 
al estudio toda cantidad o beneficio económico que se conceda para iniciar o proseguir 
enseñanzas con validez en todo el territorio nacional, atendiendo únicamente a las 
circunstancias socioeconómicas del beneficiario.

3. Becas y ayudas al estudio territorializadas. A los efectos de este real decreto, son 
territorializadas las becas y ayudas al estudio definidas en los apartados anteriores que se 
financian con cargo a créditos del Programa de becas y ayudas a estudiantes de los 
presupuestos generales del Estado y respecto de las que el Estado establece la regulación 
básica conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril 
y en el artículo 83 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. Becas y ayudas al estudio no territorializadas. A los efectos de este real decreto, son 
no territorializadas las destinadas a cursar estudios en comunidad autónoma distinta a 
la del domicilio familiar del estudiante, las destinadas a los alumnos de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, del Centro de Investigación y Desarrollo de la Educación 
a Distancia, de Ceuta, de Melilla y de los centros españoles en el exterior, que se financian 
con cargo a créditos del Programa de becas y ayudas a estudiantes de los presupuestos 
generales del Estado y respecto de las que el Estado también lleva a cabo la gestión y 
concesión.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 4 
por Sentencia del TC 25/2015, de 19 de febrero. Ref. BOE-A-2015-2826.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Este real decreto establece la regulación básica de las becas y ayudas al estudio 
territorializadas y no territorializadas.

2. Asimismo establece normas de gestión de las becas y ayudas no territorializadas, que 
se convocarán por el Ministerio de Educación y Ciencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 3.  Enseñanzas a las que se dirigen las becas y ayudas al estudio.

1. Podrán concederse becas para cursar alguna de las siguientes enseñanzas:
a) Bachillerato.
b) Formación profesional.
c) Enseñanzas artísticas profesionales.
d) Enseñanzas de idiomas.
e) Enseñanzas deportivas.
f) Enseñanzas conducentes al título universitario oficial de Grado.
g) Enseñanzas conducentes al título oficial de Máster Universitario.
h) Enseñanzas artísticas superiores.
i) Otros estudios superiores

2. Podrán concederse ayudas al estudio para cursar alguna de las siguientes 
enseñanzas:

a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria obligatoria.
d) Programas de cualificación profesional inicial.
e) Cursos destinados a la preparación de las pruebas de acceso a la formación 

profesional y a la universidad.

3. Estas ayudas se adaptarán a las circunstancias y características de los alumnos con 
necesidad específica de apoyo educativo derivada de discapacidad o de alta capacidad 
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intelectual. Estos alumnos también podrán obtener ayudas para cursar algunas de las 
enseñanzas enumeradas en el apartado 1 de este artículo.

4. Podrán obtener las becas y ayudas al estudio reguladas en este real decreto los 
estudiantes que cursen las enseñanzas tanto presenciales como no presenciales 
enumeradas en los párrafos anteriores.

Artículo 4.  Condiciones de los beneficiarios.

1. Para ser beneficiario de las becas y ayudas al estudio reguladas en este real decreto 
será preciso:

a) No estar en posesión o no reunir los requisitos legales para la obtención de un título 
del mismo o superior nivel al correspondiente al de los estudios para los que se solicita la 
beca o ayuda. Para la aplicación de este requisito se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

1. Quienes estén en posesión de un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o Maestro que haya obtenido la correspondencia con el nivel 2 (Grado) del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) podrán ser 
beneficiarios de beca para cursar créditos complementarios o complementos de formación 
necesarios para la obtención del título oficial de Grado.

2. Quienes estén en posesión de un título oficial de Grado que haya sido adscrito al nivel 
3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), o en 
posesión de un título oficial de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o Diplomado que haya obtenido la correspondencia con el nivel 3 (Máster) 
del MECES, podrán ser beneficiarios de becas y ayudas al estudio para cursar enseñanzas 
conducentes a un título oficial de Máster universitario.

3. En ningún caso podrán obtener beca para cursar estudios no universitarios quienes 
estén en posesión de un título universitario.

b) Cumplir los requisitos básicos establecidos en este real decreto así como los que fijen 
las Administraciones educativas en las convocatorias propias de la beca o ayuda de que se 
trate.

c) Estar matriculado en alguna de las enseñanzas del sistema educativo español que se 
enumeran en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación.

d) Ser español. En el caso de ciudadanos de la Unión o de sus familiares, beneficiarios 
de los derechos de libre circulación y residencia, se requerirá que tengan la condición de 
residentes permanentes o que acrediten ser trabajadores por cuenta propia o ajena. Estos 
requisitos no serán exigibles para la obtención de la beca de matrícula.

En el supuesto de extranjeros no comunitarios, se aplicará lo dispuesto en la normativa 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

2. Además, para la concesión de las ayudas a los alumnos que presenten necesidades 
educativas especiales derivadas de discapacidad, se requerirá que el solicitante sea 
identificado como tal por el personal con la debida cualificación y en los términos que 
determinen las Administraciones educativas. Deberá además estar escolarizado en un 
centro específico, en una unidad de educación especial de un centro ordinario o en centro 
ordinario que haya sido autorizado para escolarizar alumnos que presentan necesidades 
educativas especiales.

3. Para la obtención de las becas o ayudas que se convoquen con una limitación del 
número de beneficiarios será preciso que el solicitante, además de cumplir los requisitos 
establecidos, alcance un coeficiente de prelación que le sitúe dentro del número de becas o 
ayudas convocadas o del crédito destinado a esa finalidad.

4. Tendrán la consideración legal de beneficiarios de las becas y ayudas al estudio a que 
se refiere este real decreto los estudiantes a quienes se les concedan en cualquiera de los 
siguientes supuestos:

a) Que perciban directamente su importe.
b) Que perciban el importe a través de un tercero.
c) Que lo obtengan mediante la exención del pago de un determinado precio por un 

servicio escolar o académico
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d) Que se beneficien de una prestación en especie en el marco de una actividad 
educativa.

5. Podrá obtenerse la condición de beneficiario de beca y ayuda al estudio aunque no se 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5.  Modalidades de becas y ayudas al estudio.

Las becas y ayudas al estudio reguladas en este real decreto atenderán a los diversos 
gastos derivados de la educación y tendrán diferentes modalidades en función de los 
componentes a que se refieren los artículos siguientes.

Artículo 6.  Cuantías de las becas y ayudas al estudio.

1. Las cuantías de las becas y ayudas, así como de sus diferentes componentes, se 
fijarán antes de cada curso académico atendiendo a las disponibilidades presupuestarias.

2. Conforme al mandato contenido en el artículo 138.1 de la Constitución, los 
beneficiarios de beca con domicilio personal o familiar en la España insular o en Ceuta o 
Melilla que se vean en la necesidad de utilizar transporte marítimo o aéreo para acceder al 
centro docente en el que cursen sus estudios o el lugar en el que realicen las prácticas 
integrantes del correspondiente ciclo formativo dispondrán de una cantidad adicional que se 
fijará anualmente sobre la cuantía de la beca que les haya correspondido.

Artículo 7.  Componente de las ayudas en educación infantil.

En el nivel de educación infantil se podrán conceder ayudas para escolarización que se 
destinarán al pago de los gastos que ocasionen a las familias la inscripción y asistencia del 
alumno a un centro no sostenido o parcialmente sostenido con fondos públicos. No se 
concederán ayudas cuando la Comunidad Autónoma correspondiente tenga establecida la 
gratuidad en el curso de la educación infantil para el que se solicite ni cuando la unidad en la 
que se encuentre matriculado el alumno esté sostenida con fondos públicos.

Artículo 8.  Componente de las ayudas en los niveles de enseñanza gratuita.

En los niveles de enseñanza gratuita se podrán conceder ayudas para transporte, 
comedor y para la adquisición de libros y del material escolar necesario siempre que estos 
conceptos no estén suficientemente cubiertos con servicios, fondos o ayudas públicas.

A estas convocatorias no les serán de aplicación las normas reguladoras de los 
requisitos económicos contenidas en este real decreto ni en los reales decretos anuales por 
los que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas 
y ayudas al estudio personalizadas, salvo que se disponga otra cosa en la correspondiente 
convocatoria.

Artículo 9.  Modalidades de las becas en las enseñanzas postobligatorias.

En las enseñanzas enumeradas en el artículo 3.1 se podrán conceder becas que 
incluirán alguna o algunas de las siguientes cuantías:

1. Cuantías fijas:

a) Beca de matrícula. Todos los solicitantes que cursen estudios universitarios y que 
cumplan los requisitos establecidos en la correspondiente convocatoria tendrán derecho a 
percibir la beca de matrícula.

b) Cuantía fija ligada a la renta del solicitante.
c) Cuantía fija ligada a la residencia del estudiante durante el curso escolar, cuya cuantía 

no será en ningún caso, superior al coste real de la prestación.
d) Cuantía fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico del solicitante.
e) Beca básica.

Para cada curso académico se fijarán los importes a que se refieren las letras b), c), d) y 
e) anteriores.
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2. Cuantía variable: la beca podrá incluir, asimismo, una cuantía variable y distinta para 
los diferentes solicitantes que resultará de la ponderación de la nota media del expediente 
del estudiante y de su renta familiar. Para cada curso académico podrán fijarse importes 
mínimos y/o máximos para la cuantía variable.

Los recursos asignados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional para 
cada convocatoria, a excepción de aquellos que se destinen a compensar las becas de 
matrícula, se asignarán en primer lugar a la cobertura de las cuantías indicadas en las letras 
b), c), d) y e) del apartado anterior y a las que indiquen los reales decretos anuales que fijen 
los umbrales económicos y los demás requisitos necesarios para obtener beca o ayuda al 
estudio, para todos los estudiantes que resulten beneficiarios de las mismas según 
establezca la convocatoria. El importe que, en su caso, reste tras realizar las operaciones 
anteriormente indicadas, dependiendo de las disponibilidades presupuestarias se asignará a 
la cobertura de la cuantía variable, que se distribuirá entre los solicitantes de cada 
convocatoria en función de su renta familiar y de su rendimiento académico, mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula:

 
Cj= Cuantía variable a percibir por el becario.
Cmin = Cuantía variable mínima, que se establecerá en los reales decretos anuales que 

fijen los umbrales económicos y los demás requisitos necesarios para obtener beca o ayuda 
al estudio.

Ctotal = Importe total a distribuir de forma variable: en cada convocatoria se podrán fijar 
una o más masas de recursos a distribuir, en función del tipo de enseñanzas.

S= número de perceptores de cuantía variable.
Nj= Nota media del becario. Para el cálculo de esta nota media se computarán también 

las calificaciones correspondientes a asignaturas o créditos no superados, si los hubiere.
Ni = Nota media de cada uno de los becarios a que se refiere S.
Nmax: Nota media obtenida por el mejor decil de becarios en el caso de estudiantes no 

universitarios, o nota media obtenida por el mejor decil de becarios de la misma área de 
conocimiento del becario en el caso de estudiantes universitarios. Para el cálculo de Nmax 
no se computarán las notas de aquellos becarios a los que, de acuerdo con lo dispuesto en 
este real decreto, les corresponda percibir la cuantía variable mínima.

Rj= Renta per cápita del becario (igual a cero si Rj es negativo).
Ri = Renta per cápita de cada uno de los becarios a que se refiere S.
Rmax = Renta per cápita máxima para ser beneficiario de la cuantía variable.

Para el cálculo de la nota media del estudiante (N) se aplicarán las siguientes reglas:

1.º A las calificaciones de los becarios de primer curso de Grado procedentes de las 
pruebas de acceso a la Universidad se les aplicará un coeficiente corrector igual al cociente 
entre la calificación media obtenida en los estudios universitarios por los becarios del área de 
conocimiento que corresponda y la calificación media obtenida en las pruebas de acceso a la 
Universidad, excluyendo la nota de la fase específica por todos los beneficiarios que van 
cursar primer curso en dicha área de conocimiento.

2.º A las calificaciones de los becarios de primer curso de Grado procedentes de Ciclos 
Formativos de Grado Superior se les aplicará un coeficiente corrector igual al cociente entre 
la calificación media obtenida en los estudios universitarios por los becarios del área de 
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conocimiento que corresponda y la media de las calificaciones obtenidas por todos los 
becarios de primer curso procedentes de Ciclos Formativos de Grado Superior.

3.º A las calificaciones de los becarios de primer curso de máster se les aplicará un 
coeficiente corrector de 1,17 cuando sus calificaciones procedan de titulaciones del área de 
Arquitectura e Ingeniería.

En todo caso, corresponderá al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el cálculo de 
los parámetros de la fórmula, que se comunicarán a las comunidades autónomas, a las que 
corresponderá su aplicación para la asignación de la cuantía variable a los becarios.

Artículo 10.  Componentes de las ayudas destinadas a los alumnos con necesidades 
educativas especiales.

A los alumnos que presenten necesidades educativas especiales derivadas de 
discapacidad o de trastornos graves de conducta se les podrán conceder ayudas que 
tendrán alguno o algunos de los componentes que se enumeran a continuación.

1. Componente para escolarización.
El componente para escolarización tiene por objeto el pago de los gastos que ocasionen 

la inscripción y asistencia del alumno a un centro escolar y no podrá concederse cuando las 
unidades o secciones de dicho centro estén sostenidas con fondos públicos.

2. Componente para gastos de desplazamiento.
Este componente tiene por objeto el pago de los gastos que ocasione el desplazamiento 

del alumno al centro escolar y no podrá concederse cuando este concepto se halle cubierto 
por servicio o fondos públicos o por ayudas concedidas al centro para financiar el 
correspondiente servicio.

Existirán tres modalidades de este componente: para desplazamiento urbano, para 
desplazamiento interurbano y para desplazamiento de fin de semana.

Se concederán los componentes para desplazamiento urbano y para desplazamiento 
interurbano cuando así se justifique por el tipo de discapacidad del alumno y la distancia del 
domicilio familiar al centro educativo.

Se concederá el componente para transporte de fin de semana a los alumnos internos 
en una residencia escolar.

3. Componente para comedor escolar.
El componente para comedor escolar tiene por objeto el pago de los gastos que 

ocasione la utilización por el alumno de los servicios de comedor del centro escolar y no 
podrá concederse cuando este concepto se halle cubierto por servicio o fondos públicos o 
por ayudas concedidas al centro para financiar el correspondiente servicio.

4. Componente para residencia escolar.
El componente para residencia escolar tiene por objeto el pago de los gastos 

ocasionados por el internamiento del alumno en una residencia y no podrá concederse 
cuando este concepto se halle cubierto por servicio o fondos públicos o por ayudas 
concedidas al centro para financiar el correspondiente servicio.

El componente de residencia será incompatible con los componentes de comedor y de 
desplazamiento, con excepción del componente para el transporte de fin de semana.

5. Componente para libros y material didáctico.
Este componente tiene por objeto el pago de los gastos derivados de la adquisición de 

los libros de texto y otro material didáctico necesario. No se concederá este componente 
cuando este concepto se halle suficientemente cubierto por fondos o ayudas públicas.

6. Componente para reeducación pedagógica y para reeducación del lenguaje.
Estos componentes tienen por objeto el pago de los gastos derivados de esta asistencia 

educativa y no podrán concederse cuando dicha asistencia se preste suficientemente de 
forma gratuita.

7. Subsidios de transporte y comedor escolar.
Estos subsidios se destinan al pago de los gastos derivados del transporte y el comedor 

escolar en los términos expresados en los números 2 y 3 anteriores.
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Únicamente podrán ser beneficiarios de estos subsidios los alumnos con necesidades 
educativas especiales pertenecientes a familias numerosas de cualquier categoría.

La concesión de los subsidios no estará sujeta a límites de renta ni de patrimonio 
familiar.

Los subsidios de transporte y comedor serán compatibles con los componentes descritos 
en los apartados anteriores con la excepción de los de transporte, comedor y residencia.

Artículo 11.  Componente de las ayudas destinadas a alumnos con altas capacidades 
intelectuales.

Este componente tiene por objeto el pago de los gastos derivados de la inscripción y 
asistencia a programas específicos para este colectivo y no podrá concederse cuando dicha 
asistencia se preste de forma gratuita en la correspondiente comunidad autónoma. Para la 
concesión de este componente se requerirá ser identificado como tal por el personal con la 
debida cualificación y en los términos que determinen las Administraciones educativas.

Artículo 12.  Modalidades de becas para programas de cualificación profesional inicial, 
Formación Profesional Básica y cursos de preparación para las pruebas de acceso a la 
Formación Profesional y a la Universidad.

Quienes realicen los cursos de preparación para las pruebas de acceso a la Formación 
Profesional y a la Universidad impartidos en centros públicos así como Programas de 
Cualificación Profesional Inicial o Formación Profesional Básica podrán ser beneficiarios de 
la beca básica y de la cuantía variable mínima.

CAPÍTULO II

Requisitos económicos

Artículo 13.  Requisitos de renta y patrimonio.

No podrán concederse las becas y ayudas al estudio a que se refiere este real decreto a 
los solicitantes cuya renta y, en su caso, patrimonio familiar supere los umbrales que se 
establezcan anualmente.

Artículo 14.  Miembros computables.

1. Para el cálculo de la renta y el patrimonio familiar a efectos de beca o ayuda al 
estudio, serán miembros computables los padres y, en su caso, el tutor o persona encargada 
de la guarda y protección del menor, quienes tendrán la consideración de sustentadores 
principales de la familia. También serán miembros computables el solicitante, los hermanos 
solteros menores de veinticinco años y que convivan en el domicilio familiar a 31 de 
diciembre del año inmediato anterior a aquél en el que comienza el curso escolar para el que 
se solicita, o los de mayor edad, cuando se trate de personas con discapacidad física, 
psíquica o sensorial, así como los ascendientes de los padres que justifiquen su residencia 
en el mismo domicilio que los anteriores con el certificado municipal correspondiente.

2. En el caso de divorcio o separación legal o de hecho de los padres no se considerará 
miembro computable aquél de ellos que no conviva con el solicitante de la beca.

No obstante, en su caso, tendrá la consideración de miembro computable y sustentador 
principal, el nuevo cónyuge, pareja, registrada o no, o persona unida por análoga relación 
cuyas rentas y patrimonio se incluirán dentro del cómputo de la renta y patrimonio familiares. 
Asimismo tendrá la consideración de miembro computable la persona con ingresos propios 
que, a la referida fecha, conviva en el domicilio con el solicitante cuando no medie relación 
de parentesco y no se pueda justificar un alquiler de piso compartido.

3. En los supuestos en los que el solicitante de la beca o ayuda sea un menor en 
situación de acogimiento, será de aplicación a la familia de acogida lo dispuesto en los 
párrafos anteriores. Cuando se trate de un mayor de edad tendrá la consideración de no 
integrado en la unidad familiar a estos efectos, siempre y cuando de hecho no subsistan las 
circunstancias de integración con la familia de acogida y así se acredite debidamente.
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4. En el caso de solicitantes que constituyan unidades familiares independientes, se 
considerarán miembros computables y sustentadores principales el solicitante y su cónyuge, 
su pareja registrada o no, que se halle unida por análoga relación. También serán miembros 
computables los hijos, si los hubiere, y que convivan en el mismo domicilio.

5. En los casos en que el solicitante alegue su independencia familiar y económica, 
cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar documentalmente esta circunstancia, los 
medios económicos con que cuenta y la titularidad o el alquiler de su domicilio que, a todos 
los efectos, será el que el alumno habite durante el curso escolar.

Artículo 15.  Renta familiar.

1. La renta familiar a efectos de beca o ayuda se obtendrá por agregación de las rentas 
de cada uno de los miembros computables de la familia que obtengan ingresos de cualquier 
naturaleza, calculadas según se indica en los párrafos siguientes y de conformidad con la 
normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En ningún caso 
incluirá los saldos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales correspondientes a 
ejercicios anteriores al que se computa.

2. Para la determinación de la renta de los miembros computables que hayan presentado 
declaración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, se procederá del modo siguiente:

a) Se sumará la renta general y la renta del ahorro del período impositivo.
b) De este resultado se restará la cuota líquida total.

3. Para la determinación de la renta de los miembros computables que obtengan 
ingresos propios y no hayan presentado declaración o solicitud de devolución por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se seguirá el procedimiento descrito en el 
párrafo a) anterior y del resultado obtenido, se restarán los pagos a cuenta efectuados.

4. La presentación de la solicitud de beca implicará la autorización a las 
Administraciones educativas y a las Universidades para obtener los datos necesarios para 
determinar la renta a efectos de beca a través de las Agencias Tributarias, así como aquellas 
otras informaciones acreditativas de las situaciones personales alegadas y que estén en 
poder de alguna Administración Pública.

Artículo 16.  Deducciones de la renta familiar.

Hallada la renta familiar a efectos de beca o ayuda según lo establecido en los artículos 
anteriores, se podrán efectuar deducciones por los conceptos siguientes:

a) Aportación de ingresos por miembros computables distintos de los sustentadores 
principales.

b) Pertenencia del solicitante a familia numerosa de categoría general o de categoría 
especial.

c) Existencia de algún miembro computable de la familia, incluido el propio solicitante, 
afectado por una minusvalía, legalmente calificada.

d) Residencia de dos o más hijos fuera del domicilio familiar del solicitante por razón de 
estudios.

e) Orfandad absoluta del solicitante.

Artículo 17.  Patrimonio familiar.

1. Los umbrales indicativos del patrimonio familiar a que se refiere el artículo 13 de este 
real decreto se referirán a los siguientes parámetros:

a) Valores catastrales de las fincas urbanas y rústicas pertenecientes a los miembros 
computables de la unidad familiar del solicitante, quedando excluida de este cómputo la 
vivienda habitual.

b) Suma de los rendimientos netos reducidos del capital mobiliario más el saldo neto 
positivo de ganancias y pérdidas patrimoniales perteneciente a los miembros computables 
de la unidad familiar, excluyendo las subvenciones recibidas para adquisición o rehabilitación 
de la vivienda habitual.
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2. Estos elementos indicativos del patrimonio se computarán por su valor a 31 de 
diciembre del año de referencia.

3. Cuando sean varios los elementos indicativos del patrimonio descritos en los 
apartados anteriores de que dispongan los miembros computables de la unidad familiar, se 
calculará el porcentaje de valor de cada uno respecto del umbral correspondiente. Se 
denegará la beca cuando la suma de los referidos porcentajes supere cien.

4. También se denegará la beca cuando el volumen de facturación de las actividades 
económicas de que sean titulares los miembros computables de la unidad familiar del 
solicitante de la beca o ayuda supere el umbral que se establezca.

5. De la valoración de los elementos a que se refieren los párrafos anteriores, se 
deducirá un porcentaje, que se determinará anualmente, de aquellos que pertenezcan a 
cualquier miembro computable de la unidad familiar distinto de los sustentadores principales.

CAPÍTULO III

Requisitos académicos

Sección 1.ª Requisitos académicos en enseñanzas de: Bachillerato, formación 
profesional, artísticas profesionales, deportivas y de idiomas

Artículo 18.  Enseñanzas de bachillerato, enseñanzas profesionales de música y danza y 
grado medio de formación profesional, de artes plásticas y diseño y de las enseñanzas 
deportivas.

1. Matriculación. Para obtener beca los alumnos deberán matricularse por cursos 
completos o, al menos, de la mitad de los módulos que componen el correspondiente ciclo. 
Las materias, asignaturas o módulos convalidados no se tendrán en cuenta a efectos del 
cumplimiento de los requisitos académicos establecidos en este real decreto.

Quienes cursen enseñanzas no presenciales o los estudiantes que utilicen la oferta 
específica para personas adultas u oferta de matrícula parcial, podrán también obtener la 
beca matriculándose de al menos cuatro asignaturas o de un número de módulos cuya suma 
horaria sea igual o superior a quinientas horas, que deberán aprobar en su totalidad para 
obtenerla en el siguiente curso. Los becarios que cursen enseñanzas no presenciales 
podrán obtener la cuantía fija ligada a la excelencia académica, la beca básica y la cuantía 
variable mínima. Los restantes becarios a que se refiere este apartado únicamente podrán 
ser beneficiarios de la beca básica y de la cuantía variable mínima.

En el caso de estudios que tengan materias cuatrimestrales, éstas tendrán la 
consideración de media materia a todos los efectos.

2. Carga lectiva superada. Los estudiantes de primer curso de Bachillerato deberán 
acreditar no estar repitiendo curso y haber obtenido una nota media de 5,50 puntos en el 
cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria o prueba de acceso, en su caso.

Los estudiantes de primer curso del resto de enseñanzas a que se refiere este artículo 
deberán acreditar no estar repitiendo curso total ni parcialmente.

Los estudiantes de segundos y posteriores cursos organizados por asignaturas deberán 
acreditar haber superado todas las asignaturas del curso anterior, con excepción de una.

Los estudiantes de segundos y posteriores cursos organizados por módulos deberán 
acreditar haber superado en el curso anterior al menos un número de módulos que 
supongan el 85 % de las horas totales del curso en que hubieran estado matriculados.

No se concederán becas o ayudas a quienes estén repitiendo curso total o parcialmente.
Se entenderá que cumplen el requisito académico para ser becarios quienes hayan 

repetido curso cuando tengan superadas la totalidad de las asignaturas de los cursos 
anteriores a aquél para el que solicita la beca o ayuda.

Sólo podrá obtenerse beca o ayuda durante el número de años que dure el plan de 
estudios. No obstante, quienes cursen enseñanzas no presenciales o utilicen ofertas de 
matrícula parcial o específica para personas adultas podrán obtener becas y ayudas durante 
un año más.
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Artículo 19.  Enseñanzas de grado superior de formación profesional, de artes plásticas y 
diseño y de enseñanzas deportivas.

1. Matriculación. Para obtener beca los alumnos deberán matricularse de curso completo 
o, al menos, de la mitad de los módulos que componen el correspondiente ciclo. Con las 
excepciones que, en su caso, puedan establecer las convocatorias anuales, los módulos 
convalidados no se tendrán en cuenta a efectos del cumplimiento de los requisitos 
académicos establecidos en este real decreto.

Quienes cursen enseñanzas no presenciales o los estudiantes que utilicen la oferta 
específica para personas adultas u oferta de matrícula parcial, podrán también obtener la 
beca matriculándose de, al menos, un número de módulos cuya suma horaria sea igual o 
superior a 500 horas, que deberán aprobar en su totalidad para obtenerla en el siguiente 
curso. Los becarios que cursen enseñanzas no presenciales podrán obtener la cuantía fija 
ligada a la excelencia académica, la beca básica y la cuantía variable mínima. Los restantes 
becarios a que se refiere este apartado únicamente podrán ser beneficiarios de la beca 
básica y de la cuantía variable mínima.

2. Carga lectiva superada. Para obtener becas y ayudas, los solicitantes de primer curso 
de estas enseñanzas deberán acreditar haber obtenido 5,50 puntos en segundo curso de 
Bachillerato, prueba o curso de acceso respectivamente.

Los estudiantes de segundos y posteriores cursos organizados por asignaturas deberán 
acreditar haber superado todas las asignaturas del curso anterior, con excepción de una.

Los estudiantes de segundos y posteriores cursos organizados por módulos deberán 
acreditar haber superado en el curso anterior al menos un número de módulos que 
supongan el 85 % de las horas totales del curso en que hubieran estado matriculados.

No se concederán becas o ayudas a quienes estén repitiendo curso.
Se entenderá que cumplen el requisito académico para ser becarios quienes hayan 

repetido curso cuando tengan superadas la totalidad de las asignaturas de los cursos 
anteriores a aquél para el que solicita la beca o ayuda.

Sólo podrán obtenerse becas y ayudas durante el número de años que dure el plan de 
estudios. No obstante, quienes cursen enseñanzas no presenciales o utilicen ofertas de 
matrícula parcial o específica para personas adultas podrán obtener la beca durante un año 
más.

Artículo 20.  Enseñanzas de idiomas.

1. Matriculación. Para obtener becas o ayudas en estas enseñanzas los alumnos 
deberán matricularse de curso completo. Para estos estudios podrá concederse la beca 
básica y la cuantía variable mínima.

2. Carga lectiva superada. No se concederá beca a quienes estén repitiendo curso.
Se podrá disfrutar de beca durante el número de años que tenga que seguir el alumno 

para completar el plan de estudios y para un máximo de dos idiomas.

Artículo 21.  Obtención de la beca en caso de cambio de estudios.

1. En el caso de cambio de estudios cursados total o parcialmente con condición de 
becario, no podrá obtenerse ninguna beca mientras dicho cambio entrañe pérdida de uno o 
más años en el proceso educativo. Se considerará que no concurre tal pérdida únicamente 
cuando el paso a otro nivel o grado de enseñanza esté previsto en la legislación vigente 
como una continuación posible de los estudios realizados anteriormente.

2. En el supuesto de cambio de estudios cursados totalmente sin condición de becario, 
se considerará a estos efectos como rendimiento académico que debe cumplir el solicitante 
para obtener beca en los nuevos estudios, el requisito académico que hubiera debido 
obtener en el último curso de los estudios abandonados.
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Sección 2.ª Requisitos académicos en enseñanzas universitarias conducentes 
al título de grado

Artículo 22.  Matriculación.

1. Para obtener beca los solicitantes deberán matricularse, en el curso para el que 
solicitan la beca, de un mínimo de 60 créditos. En el supuesto de matricularse de un número 
superior de créditos, todos ellos serán tenidos en cuenta para la valoración del rendimiento 
académico del solicitante.

2. No obstante, podrán obtener también becas y ayudas los alumnos que se matriculen 
de entre 30 y 59 créditos en un curso académico. En este caso serán de aplicación las 
siguientes reglas:

a) Quienes opten por la matrícula parcial y no se matriculen de todos aquellos créditos 
de los que les fuera posible podrán obtener únicamente la cuantía variable mínima y la beca 
de matrícula. Para obtener la beca o ayuda en el siguiente curso deberán aprobar la 
totalidad de los créditos en que hubieran estado matriculados.

b) (Suprimida)
c) En aquellos casos en los que, en virtud de la normativa propia de la Universidad, 

resulte limitado el número de créditos en que pueda quedar matriculado el alumno, éste 
podrá obtener todas las cuantías que le correspondan si se matricula en todos aquellos 
créditos en los que le sea posible. Si dichos créditos se cursan en un cuatrimestre/semestre, 
la cuantía de la beca o ayuda que le corresponderá será la beca de matrícula, la cuantía 
variable mínima y el cincuenta por ciento de las demás cuantías que le hubiesen 
correspondido. En el supuesto de que el alumno se matricule también en el segundo 
cuatrimestre/semestre correspondiente al curso académico, se completará la cuantía de la 
beca hasta el total que le hubiese correspondido.

 .  

Artículo 23.  Carga lectiva superada.

1. Para obtener, en las condiciones previstas en este real decreto, las cuantías a que se 
refieren los párrafos a), b), c) y d) del apartado 1, y el apartado 2 del artículo 9 de este real 
decreto, quienes se matriculen por primera vez de estudios oficiales de Grado y, estando en 
posesión del título de bachiller o equivalente, accedan a través de la Evaluación de 
Bachillerato para el Acceso a la Universidad, deberán acreditar una nota de acceso a la 
Universidad de 6,50 puntos, con exclusión de la calificación obtenida en las pruebas de las 
materias de opción del bloque de las asignaturas troncales. En cualquier otro caso, deberán 
acreditar una nota de 6,50 puntos en la prueba o en la enseñanza que les permita el acceso 
a la Universidad.

2. Para obtener, en las condiciones previstas en este real decreto, la beca de matrícula 
como único componente, la puntuación a que se refiere el párrafo anterior será de 5,00 
puntos.

3. Para obtener, en las condiciones previstas en este real decreto, las cuantías a que se 
refieren los párrafos a), b), c) y d) del apartado 1, y el apartado 2 del artículo 9, los 
solicitantes de segundos y posteriores cursos de enseñanzas universitarias deberán haber 
superado en los últimos estudios cursados los siguientes porcentajes de los créditos 
matriculados:

Rama de conocimiento Porcentaje de créditos a superar
Artes y Humanidades 100
Ciencias 100
Ciencias Sociales y Jurídicas 100
Ciencias de la Salud 100
Enseñanzas técnicas 85
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Alternativamente, los solicitantes de segundos y posteriores cursos que no superen el 
porcentaje de créditos establecido en el párrafo anterior podrán también obtener las cuantías 
mencionadas en el párrafo anterior si acreditan haber superado en los últimos estudios 
cursados los siguientes porcentajes de créditos y haber alcanzado las siguientes notas 
medias de las asignaturas superadas:

Rama de conocimiento Porcentaje de créditos a superar Nota media en las asignaturas superadas
Artes y Humanidades 90 6,50 puntos.
Ciencias 80 6,00 puntos.
Ciencias Sociales y Jurídicas 90 6,50 puntos.
Ciencias de la Salud 80 6,50 puntos.
Enseñanzas técnicas 65 6,00 puntos.

4. Para obtener, en las condiciones previstas en este real decreto, la beca de matrícula 
como único componente, los solicitantes de segundos y posteriores cursos deberán acreditar 
haber superado en los últimos estudios cursados los siguientes porcentajes de los créditos 
matriculados:

Rama de conocimiento Porcentaje de créditos a superar
Artes y Humanidades 90
Ciencias 65
Ciencias Sociales y Jurídicas 90
Ciencias de la Salud 80
Enseñanzas técnicas 65

5. En todo caso, el número mínimo de créditos en que debió estar matriculado el 
solicitante en el curso anterior a aquel para el que solicita la beca, será el que, para cada 
caso, se indica en el artículo anterior.

6. En el caso de haberse matriculado en un número de créditos superior al mínimo, todos 
ellos, incluso los de libre elección, serán tenidos en cuenta para la valoración de los 
requisitos académicos establecidos en el presente real decreto.

Artículo 24.  Número de años con condición de becario.

1. Se podrá disfrutar de beca durante un año más de los establecidos en el plan de 
estudios. No obstante este plazo será de dos años para quienes cursen estudios de 
enseñanzas técnicas.

2.  Quienes opten por la matrícula parcial y quienes cursen la totalidad de sus estudios 
de grado en universidades no presenciales podrán disfrutar de la condición de becario 
durante un año más de lo establecido en el párrafo anterior.

3. En el caso de alumnos que realicen el curso de preparación para el acceso a la 
universidad de mayores de veinticinco años, en universidades que impartan enseñanzas no 
presenciales, la ayuda se concederá para un único curso académico.

4. Cuando se produzca un cambio de estudios universitarios cursados total o 
parcialmente con condición de becario, no podrá obtenerse ninguna beca en los nuevos 
estudios hasta que el solicitante haya quedado matriculado de, al menos, treinta créditos 
más de los que hubiera cursado con beca en los estudios abandonados.

Cuando los referidos créditos adicionales estuvieran comprendidos entre treinta y 
cincuenta y nueve, se considerará matrícula parcial. Cuando dichos créditos adicionales 
fueran, al menos, sesenta, se considerará matrícula completa.

A estos exclusivos efectos se tendrán en cuenta los créditos convalidados, reconocidos, 
adaptados y transferidos.

5. En el supuesto de cambio de estudios cursados totalmente sin condición de becario, 
se considerará a estos efectos como rendimiento académico que debe cumplir el solicitante 
para obtener beca en los nuevos estudios, el requisito académico que hubiera debido 
obtener en el último curso de los estudios abandonados, con excepción de los alumnos que 
concurran a mejorar la nota de la prueba de acceso a la universidad que podrán hacer uso 
de esta última calificación.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 34  Régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas

– 509 –



6. No se considerarán cambios de estudios las adaptaciones a nuevos planes de las 
mismas enseñanzas, debiendo, en todo caso, el alumno cumplir los requisitos académicos 
establecidos con carácter general.

Artículo 25.  Supuestos de aprovechamiento académico excepcional.

Se entenderá que cumplen los requisitos académicos los alumnos que tengan un 
excepcional aprovechamiento académico.

Para determinar si existe excepcional aprovechamiento del alumno se calculará el 
incremento porcentual de créditos matriculados sobre el número mínimo de los mismos a 
cuya matriculación obliga el artículo 22.

El porcentaje de créditos a superar establecido en el artículo 23 para obtener beca o 
ayuda se determinará en estos casos mediante la siguiente ecuación matemática:

85 – (Y/10) o bien 65 – (Y/10)

Para enseñanzas técnicas, dependiendo de que el solicitante se acoja a la primera o a la 
segunda de las opciones señaladas en el apartado 3 del artículo 23.

100 – (Y/10) o bien  80 – (Y/10)

Para las enseñanzas universitarias adscritas a las ramas de conocimiento de Ciencias y 
de Ciencias de la Salud dependiendo de que el solicitante se acoja a la primera o a la 
segunda de las opciones señaladas en el apartado 3 del artículo 23.

100 – (Y/10) o bien  90 – (Y/10)

Para las enseñanzas universitarias adscritas a las ramas de conocimiento de Artes y 
Humanidades y de Ciencias Sociales y Jurídicas dependiendo de que el solicitante se acoja 
a la primera o a la segunda de las opciones señaladas en el apartado 3 del artículo 23.

Y es el incremento porcentual de créditos matriculados sobre el número mínimo de los 
mismos a cuya matriculación obliga el artículo 22.

Sección 3.ª Requisitos académicos en enseñanzas universitarias conducentes 
al título oficial de máster universitario

Artículo 26.  Matriculación.

Para obtener beca en los estudios conducentes a la obtención de un título oficial de 
Máster universitario será preciso que el solicitante sea admitido y se matricule, en el curso 
para el que solicita la beca o ayuda, de un mínimo de 60 créditos.

No obstante, podrán obtener también beca o ayuda los alumnos que se matriculen de 
entre 30 y 59 créditos en el curso académico, que deberán aprobar en su totalidad para 
obtenerla en el siguiente curso. En este caso serán de aplicación las siguientes reglas:

a) Quienes opten por la matrícula parcial y no se matriculen de todos aquellos créditos 
de los que les fuera posible podrán obtener únicamente la cuantía variable mínima y la beca 
de matrícula.

b) (Suprimida)
c) En aquellos casos en los que, en virtud de la normativa propia de la Universidad, 

resulte limitado el número de créditos en que pueda quedar matriculado el alumno, éste 
podrá obtener todas las cuantías que le correspondan si se matricula en todos aquellos 
créditos en los que le sea posible. Si dichos créditos se cursan en un cuatrimestre/semestre, 
la cuantía de la beca que les corresponderá será la beca de matrícula, la cuantía variable 
mínima y el cincuenta por ciento de las demás cuantías que le hubiesen correspondido. En 
el supuesto de que el alumno se matricule también en el segundo cuatrimestre/semestre 
correspondiente al curso académico, se completará la cuantía de la beca hasta el total que le 
hubiese correspondido.

d) El número mínimo de créditos fijado en los párrafos anteriores en que el alumno debe 
quedar matriculado en el curso para el que solicita la beca o ayuda no será exigible, por una 
sola vez, en el caso de los alumnos a los que, para finalizar sus estudios, les reste un 
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número de créditos inferior a dicho número mínimo, siempre que no haya disfrutado de la 
condición de becario durante más años de los previstos en el artículo 29.

e) Las asignaturas o créditos reconocidos, convalidados, adaptados y transferidos no se 
tendrán en cuenta a efectos del cumplimiento de los requisitos académicos establecidos en 
este real decreto.

No obstante lo anterior, las mencionadas asignaturas o créditos computarán, de acuerdo 
con lo establecido en la convocatoria correspondiente, a los solos efectos del cálculo de la 
nota media obtenida en la titulación que da acceso al primer curso de Máster.

En el caso de matricularse en un número de créditos superior al mínimo exigido todos 
ellos serán tenidos en cuenta para la valoración del rendimiento académico del solicitante.

Artículo 27.  Nota media.

1.  Los estudiantes de primer curso de Másteres que habiliten o que sean condición 
necesaria para el ejercicio de una profesión regulada deberán acreditar una nota media de 
6,50 puntos en los estudios previos que les dan acceso al Máster. En los restantes estudios 
de Máster dicha nota media será de 7,00 puntos. A estos efectos, las notas medias 
procedentes de estudios de enseñanzas técnicas se multiplicarán por el coeficiente 1,17. Los 
estudiantes de segundo curso de Másteres que habiliten o que sean condición necesaria 
para el ejercicio de una profesión regulada deberán acreditar una nota media de 6,50 puntos 
en primer curso. En los restantes estudios de Máster dicha nota media será de 7,00 puntos. 
En ambos casos se requerirá haber superado la totalidad de los créditos del primer curso.

2. Para el cómputo de la nota media, la puntuación obtenida en cada una de las 
asignaturas se ponderará en función del número de créditos que la integren, de acuerdo con 
la siguiente fórmula:

V = P × NCa
NCt

V= valor resultante de la ponderación de la nota media obtenida en cada asignatura.
P= puntuación de cada asignatura.
NCa = número de créditos que integran la asignatura.
NCt = número de créditos matriculados y/o cursados en el/los curso/s académico que se 

barema/n y que tengan la consideración de computables.

En el caso de que no existan calificaciones numéricas, las calificaciones obtenidas en las 
distintas materias se computarán según el siguiente baremo:

Mención de Matrícula de Honor: 10 puntos.
Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7,5 puntos.
Aprobado o apto: 5,5 puntos.

Artículo 28.  Carga lectiva superada.

En los casos en que el número de créditos a superar para la obtención del título oficial de 
Máster Universitario sea superior a 60, la continuación de la condición de becario en un 
segundo año exigirá haber superado todos los créditos de que se hubiera matriculado en el 
primer año y quedar matriculado en todos los créditos que resten para obtener la titulación.

Artículo 29.  Número de años con condición de becario.

1. Podrán disfrutarse las becas y ayudas al estudio para los estudios conducentes al 
título oficial de Máster universitario durante los años de que conste el plan de estudios.

2. En los supuestos de matrícula parcial, podrán disfrutarse las becas y ayudas al 
estudio durante un año más de lo indicado en el apartado anterior.
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Sección 4.ª Requisitos académicos para enseñanzas artísticas superiores y 
otros estudios superiores

Artículo 30.  Matriculación.

En los estudios superiores no integrados en la universidad organizados por créditos, los 
requisitos académicos exigibles para la obtención de beca o ayuda serán los establecidos en 
este real decreto para los estudiantes universitarios del área de Artes y Humanidades.

En los citados estudios superiores no integrados en la universidad y organizados por 
cursos académicos se requerirá, a efectos de la obtención de beca o ayuda, que el 
solicitante se matricule por cursos completos. Este requisito no será exigible, por una sola 
vez, cuando al solicitante le reste un número menor de créditos o asignaturas para finalizar 
sus estudios, en cuyo caso deberán matricularse de todos ellos.

Artículo 31.  Carga lectiva superada.

(Sin contenido).

Artículo 32.  Número de años con condición de becario.

(Sin contenido).

CAPÍTULO IV

Principios, condiciones de revocación y reintegro e incompatibilidades

Artículo 33.  Principios y criterios de prioridad.

1. La gestión de las becas y ayudas al estudio se realizará conforme a los principios de 
publicidad, eficacia y eficiencia.

2. Para garantizar la eficacia en el cumplimiento de los objetivos a que se dirigen las 
becas y ayudas al estudio de carácter general, la beca de matrícula, la beca básica, las 
cuantías ligadas a la residencia y a la renta, la cuantía variable mínima y las cuantías 
adicionales se concederán a medida que se formulen las correspondientes propuestas 
parciales de concesión. La cuantía variable se concederá como se indica en el artículo 9.2 
de este real decreto.

3. Tendrán preferencia para la adjudicación de las ayudas para la adquisición de libros 
de texto y material didáctico complementario en los niveles gratuitos de la enseñanza los 
solicitantes que la hubieran disfrutado el año anterior. Las restantes ayudas se adjudicarán 
por orden inverso de magnitud de la renta per cápita de la familia del solicitante.

Artículo 34.  Pagos anticipados y abonos a cuenta.

Las becas y ayudas al estudio podrán ser objeto de pago anticipado, entregándose los 
fondos con carácter previo a la realización de la actividad subvencionada.

Asimismo podrán realizarse abonos a cuenta atendiendo al ritmo de ejecución de las 
actuaciones subvencionadas.

La concesión de becas y ayudas al estudio no requerirá la constitución de medidas de 
garantía a favor del órgano concedente.

Los pagos de las becas y ayudas al estudio podrán efectuarse directamente al 
beneficiario o a través de entidades colaboradoras.

Artículo 35.  Obligaciones de los beneficiarios.

1. Son obligaciones de los beneficiarios de becas o ayudas al estudio, además de las 
que establezca la respectiva convocatoria, las siguientes:

a) Destinar la beca o ayuda a la finalidad para la que se concede, entendiéndose por tal 
la matriculación, asistencia a clase, presentación a exámenes, abono, en su caso, de los 
gastos para los que se hubiere concedido, así como la prestación o realización de la práctica 
que haya motivado su concesión. Los beneficiarios de dichas becas deberán, además, 
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superar, como mínimo el 50 por ciento de los créditos o asignaturas en que se hubieran 
matriculado, con excepción de los becarios de enseñanzas universitarias de las ramas de 
Ciencias y de Enseñanzas Técnicas que deberán aprobar, como mínimo, el 40 por ciento de 
los mismos. El incumplimiento de esta última obligación comportará el reintegro de todos los 
componentes de la beca con excepción de la beca de matrícula.

b) Acreditar ante la entidad concedente el cumplimiento de los requisitos básicos 
establecidos en este real decreto así como los que fijen las Administraciones educativas en 
las convocatorias propias de la beca o ayuda de que se trate.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación necesarias, aportando cuanta 
información les sea requerida en el ejercicio de las citadas actuaciones.

d) Declarar, específicamente en los supuestos de cambio de estudios o de centro 
docente, el hecho de haber sido becario en años anteriores.

e) Poner en conocimiento de la entidad concedente la anulación de la matrícula así como 
cualquier otra alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión.

f) Proceder al reintegro de los fondos en los casos previstos en este real decreto.

2. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones será causa de reintegro de la 
beca o ayuda al estudio.

Artículo 36.  Reintegro.

1. Las adjudicaciones de todo tipo de becas y ayudas al estudio podrán ser revisadas 
administrativamente cuando concurra en su concesión alguna causa de reintegro o se 
hubiese producido algún error material, aritmético o de hecho.

2. Cuando el reintegro derive de un incumplimiento de los requisitos exigibles, el interés 
de demora se devengará desde el momento del pago de la beca o ayuda hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro. Cuando el reintegro derive de algún error 
material, aritmético o de hecho de la Administración concedente, el interés de demora se 
devengará desde el momento en que se notifique la procedencia del mismo.

3. Atendiendo a la naturaleza de la subvención concedida y a la graduación del 
incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de su concesión, se ponderará 
tanto el importe como los componentes de la beca o ayuda al estudio a reintegrar.

4. Las renuncias por parte de los beneficiarios a las becas o ayudas concedidas darán 
lugar a su reintegro inmediato.

5. En el caso de que, como consecuencia de actuaciones seguidas conforme a los 
apartados anteriores, deban reintegrarse becas o ayudas convocadas con un número 
predeterminado de beneficiarios, el reintegro se efectuará a favor de la Administración 
educativa que hubiera concedido la beca. En los restantes casos, el reintegro se efectuará a 
favor del Tesoro Público del Estado.

Artículo 37.  Verificación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2, Séptima de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, las Administraciones educativas llevarán a cabo las 
actuaciones que aseguren la correcta inversión de los recursos presupuestarios destinados a 
becas y ayudas al estudio estableciendo los procedimientos de verificación y comprobación 
que consideren adecuados.

Artículo 38.  Incompatibilidades.

Las becas y ayudas al estudio reguladas en este real decreto serán incompatibles con 
cualesquiera otros beneficios de la misma naturaleza y finalidad, salvo que el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte declare la compatibilidad en casos suficientemente motivados.
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CAPÍTULO V

Régimen de las becas y ayudas territorializadas

Artículo 39.  Becas convocadas con número predeterminado de beneficiarios.

1. Las asignaciones de los créditos presupuestarios que se destinen a las becas y 
ayudas que se convoquen con un número predeterminado de beneficiarios se distribuirán 
entre las comunidades autónomas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, previo acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Educación o de la Conferencia General de Política Universitaria. Dicho acuerdo 
incluirá los criterios objetivos de distribución y, en su caso, su ponderación así como la 
cantidad final destinada a cada comunidad autónoma y a cada una de estas convocatorias 
de becas y ayudas. Los compromisos financieros de la Administración General del Estado 
respecto de dicha distribución se formalizarán mediante acuerdo del Consejo de Ministros 
que será publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Los libramientos a las comunidades autónomas de los fondos correspondientes a las 
becas y ayudas que se convoquen con un número predeterminado de beneficiarios se 
efectuarán conforme a las siguientes reglas:

a) Resueltas las convocatorias del curso anterior, y en todo caso, en el primer mes de 
cada curso escolar, se librarán a cada comunidad autónoma las cantidades del presupuesto 
corriente no invertidas en dichas convocatorias de acuerdo con el porcentaje de participación 
que hayan acordado la Conferencia Sectorial de Educación o la Conferencia General de 
Política Universitaria.

b) En el segundo trimestre del curso escolar se librará la diferencia hasta completar la 
cantidad final acordada para cada Comunidad Autónoma.

Artículo 40.  Becas convocadas sin número predeterminado de beneficiarios.

1. Con cargo a las partidas presupuestarias que se destinen a las demás becas y ayudas 
al estudio territorializadas se librará a las comunidades autónomas el cien por cien del coste 
de las becas y ayudas que se concedan de conformidad con la normativa básica y que no 
superen el umbral inferior del intervalo a que se refiere la disposición adicional primera. 
Asimismo se librará a las comunidades autónomas el porcentaje de financiación que 
corresponda al Estado del coste de las becas y ayudas que se concedan de conformidad 
con la normativa básica y dentro del intervalo a que se refiere la disposición adicional 
primera.

2. Los libramientos a las comunidades autónomas de los fondos correspondientes a 
estas becas y ayudas al estudio se llevarán a cabo conforme a las siguientes reglas:

a) Resueltas las convocatorias del curso anterior, y en todo caso, en el primer mes de 
cada curso escolar, se distribuirán entre las comunidades autónomas las cantidades del 
presupuesto corriente no invertidas en dichas convocatorias, de acuerdo con la media de 
participación en las respectivas convocatorias que haya correspondido a cada comunidad 
autónoma en los últimos dos años académicos.

En caso de convocarse nuevas modalidades de becas o ayudas al estudio, la 
distribución a que se refiere el párrafo anterior se efectuará de acuerdo con la media de 
participación de cada comunidad autónoma en el conjunto de las becas y ayudas dirigidas a 
las correspondientes enseñanzas.

b) En el segundo trimestre de cada curso escolar se distribuirá el ochenta por ciento de 
la cantidad restante para completar el importe calculado conforme al criterio establecido en 
el apartado a).

c) No más tarde del mes de marzo de cada año, las Comunidades Autónomas remitirán 
al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el estado comprensivo de las obligaciones 
reconocidas y de los pagos realizados con cargo a los libramientos que hasta esa fecha 
haya efectuado el Departamento con cargo a ambos ejercicios, en los términos recogidos en 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, diferenciando las becas y 
ayudas que son objeto de financiación estatal de aquellas otras que se concedan en régimen 
de cofinanciación. Recibida esta documentación y, en todo caso, antes del mes de junio se 
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liquidará a cada Comunidad Autónoma el importe hasta completar la financiación que 
corresponda al Estado de las becas y ayudas concedidas, a excepción del importe reservado 
para compensar las becas de matrícula, que se abonará una vez se reciba en el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte la información de las Universidades sobre precios públicos 
devengados por los becarios a los que corresponda la beca de matrícula, sin perjuicio de la 
posibilidad de realizar pagos a cuenta a las Universidades.

Cuando una vez liquidado el importe a las Comunidades Autónomas indicado en el 
párrafo anterior sea necesario completar la financiación por motivo de reclamaciones o 
recursos estimados interpuestos por los solicitantes de becas y ayudas al estudio o por 
cualquier otro motivo, se completará la financiación con el importe necesario para cubrir la 
concesión de las becas y ayudas al estudio a los alumnos por el importe que les hubiera 
correspondido de haberles concedido dichas becas y ayudas en el momento de la concesión 
inicial, lo que en ningún caso modificará las cuantías de las becas y ayudas ya concedidas al 
resto de alumnos.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte podrá anticipar a las Comunidades 
Autónomas los importes indicados en los párrafos b) y c) anteriores en el primer trimestre del 
curso escolar.

d) En el caso de que las disponibilidades presupuestarias permitan la concesión de la 
cuantía variable a que se refiere el artículo 9 el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
procederá a la distribución de dicha cuantía variable utilizando la fórmula prevista en el 
citado artículo, así como al libramiento de las cantidades resultantes a las comunidades 
autónomas para su abono a los beneficiarios.

Con el fin de agilizar la asignación de la cuantía variable, se podrá proceder a una 
asignación provisional de la misma para todas aquellas solicitudes que hayan sido 
tramitadas en la convocatoria en curso, aplicando la fórmula con los datos disponibles en 
ese momento, sin agotar la totalidad del crédito destinado para la financiación de este 
componente.

Tramitadas la totalidad de las solicitudes, se procederá a la asignación definitiva de la 
cuantía variable entre todas las solicitudes con derecho a la misma.

Artículo 41.  Administración competente y publicidad.

1. Antes del comienzo de cada curso escolar, las comunidades autónomas harán 
públicas en el diario oficial correspondiente las convocatorias de las becas y ayudas a que 
se refiere este capítulo.

2. Las mencionadas convocatorias de las comunidades autónomas y las notificaciones 
de concesión a los interesados deberán especificar las becas y ayudas que se convoquen y 
concedan con cargo al Programa estatal de becas y ayudas a estudiantes del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

3. Dichas becas y ayudas se solicitarán a la comunidad autónoma en que se encuentre 
el domicilio familiar del interesado.

4. No obstante lo anterior, las becas y ayudas para cursar estudios no presenciales se 
solicitarán a la Administración educativa de la que dependa el centro que los imparte.

Artículo 42.  Adjudicación y pago de las becas y ayudas.

1. Las comunidades autónomas resolverán y procederán al pago de las becas y ayudas 
concedidas de conformidad con lo previsto en este real decreto y en sus respectivas 
convocatorias.

2. En el caso de convocatorias con un número prefijado de beneficiarios, el coste total de 
las becas y ayudas concedidas con cargo al Programa de becas y ayudas a estudiantes del 
Ministerio de Educación y Ciencia no podrá superar el importe de crédito atribuido a cada 
comunidad autónoma para la convocatoria de que se trate.

3. Terminado el proceso de adjudicación de las becas y ayudas, las administraciones 
educativas y las universidades verificarán, al menos, un 3 por ciento de las becas y ayudas 
concedidas.
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Disposición adicional primera.  Enseñanzas, cuantías y umbrales.

Previa consulta a las comunidades autónomas, el Gobierno aprobará, en el primer 
trimestre del año, un real decreto en el que se especificarán los siguientes extremos:

a) La asignación de los fondos del Programa de becas y ayudas a estudiantes a cada 
una de las distintas convocatorias cuando éstas tengan un número predeterminado de 
beneficiarios y, en su caso, los criterios de prioridad.

b) Las enseñanzas para las que se concederán las becas y ayudas al estudio.
c) Las cuantías de los componentes y modalidades de las becas o ayudas para cada una 

de las enseñanzas.
d) Los umbrales de renta y de patrimonio familiar para la obtención de cada uno de los 

componentes de las becas o ayudas al estudio, así como el importe de las deducciones que 
deban practicarse sobre la renta o el porcentaje de valoración del patrimonio, en su caso.

e) Los requisitos, condiciones socioeconómicas u otros factores precisos para asegurar 
la igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas al estudio en todo el territorio. A estos 
efectos, alguno de los umbrales podrá establecerse en forma de intervalo, siendo en ese 
caso financiadas por el Ministerio de Educación y Ciencia las becas y ayudas sujetas al 
extremo inferior del mismo y objeto de cofinanciación entre éste y la correspondiente 
comunidad autónoma las becas y ayudas otorgadas a los interesados que se encuentren 
dentro del intervalo fijado.

Disposición adicional segunda.  Convenios.

El Ministerio de Educación y Ciencia y las comunidades autónomas podrán acordar la 
realización de planes y programas conjuntos para otorgar becas o ayudas. La iniciativa se 
acordará en el ámbito de la Conferencia Sectorial de Educación o de la Conferencia General 
de Política Universitaria y para su desarrollo se suscribirán convenios de colaboración con 
las comunidades autónomas correspondientes.

Disposición adicional tercera.  Bases de datos.

El Ministerio de Educación y Ciencia mantendrá la base de datos de beneficiarios de 
becas y ayudas al estudio a que se refiere este real decreto y velará por su conservación 
actualizada, al objeto del control parlamentario del crédito y para dar cumplimiento a las 
resoluciones del Tribunal de Cuentas en materia de becas y ayudas al estudio así como para 
mantener la estadística para fines estatales.

Las Administraciones educativas y las Universidades remitirán al Ministerio de Educación 
y Ciencia la información necesaria a estos efectos en un plazo máximo de tres meses desde 
el cierre de cada convocatoria.

Del mismo modo, la Administración del Estado facilitará a las comunidades autónomas 
cuantos datos sean precisos para los fines que les son propios.

Disposición adicional cuarta.  Reales decretos de traspasos.

1. El traspaso del pleno ejercicio de las competencias a cada comunidad autónoma en 
los términos previstos en este real decreto se producirá a partir de la fecha señalada en el 
Acuerdo de la Comisión Mixta por el que se apruebe el traspaso de las funciones, medios y 
servicios necesarios para la asunción de estas competencias.

2. En tanto no se apruebe dicho traspaso, las referencias efectuadas en los artículos 40, 
41 y 42 de este real decreto a la Comunidad o comunidades autónomas deben entenderse 
realizadas al Ministerio de Educación y Ciencia.

Disposición transitoria primera.  Enseñanzas universitarias.

En tanto se sigan impartiendo los estudios conducentes al título de Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico, podrán 
concederse becas a los estudiantes que estén cursando dichos estudios conforme a lo 
dispuesto en este real decreto y en los siguientes apartados:
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1. Se requerirá que el solicitante quede matriculado en el curso para el que solicita la 
beca, como mínimo, del número de créditos que resulte de dividir el total de los que integran 
el plan de estudios, excepción hecha de los de libre elección, entre el número de años que lo 
compongan. En todo caso, dicho número de años deberá ajustarse a lo establecido en el 
Real Decreto 1497/1987 de 27 de noviembre (B.O.E. de 14 de diciembre) y modificaciones 
posteriores, por el que se establecen directrices generales comunes de los planes de estudio 
de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

2. No obstante, podrán obtener también beca o ayuda los alumnos que se matriculen al 
menos del cincuenta por ciento de los créditos establecidos en el apartado anterior. En este 
caso serán de aplicación las siguientes reglas:

a) Quienes opten por la matrícula parcial y no se matriculen de todos aquellos créditos 
de los que les fuera posible podrán obtener únicamente la cuantía variable mínima y la beca 
de matrícula. Para obtener la beca o ayuda en el siguiente curso deberán aprobar la 
totalidad de los créditos en que hubieran estado matriculados.

b) (Suprimida)
c) En aquellos casos en los que, en virtud de la normativa propia de la Universidad, 

resulte limitado el número de créditos en que pueda quedar matriculado el alumno, éste 
podrá obtener todas las cuantías que le correspondan si se matricula en todos aquellos en 
los que le sea posible. Si dichos créditos se cursan en un cuatrimestre/semestre, la cuantía 
de la beca que les corresponderá será la beca de matrícula, la cuantía variable mínima y el 
cincuenta por ciento de las cantidades que le hubiesen correspondido. En el supuesto de 
que el alumno se matricule también en el segundo cuatrimestre/semestre correspondiente al 
curso académico, se completará la cuantía de la beca hasta el total que le hubiese 
correspondido.

d) El número mínimo de créditos fijado en los párrafos anteriores en que el alumno debe 
quedar matriculado en el curso para el que solicita la beca o ayuda no será exigible, por una 
sola vez, en el caso de los alumnos a los que, para finalizar sus estudios, les reste un 
número de créditos inferior a dicho número mínimo, siempre que no haya disfrutado de la 
condición de becario durante más años de los previstos en el apartado 13 siguiente.

3. (Sin contenido)
4. (Sin contenido)
5. (Sin contenido)
6. Los créditos convalidados y adaptados no se tendrán en cuenta a efectos del 

cumplimiento de los requisitos académicos.
7. En ningún caso entrarán a formar parte de los mínimos a que se refieren los apartados 

anteriores, créditos correspondientes a distintas especialidades que superen los necesarios 
para la obtención del título correspondiente.

8. Para obtener, en las condiciones previstas en este real decreto, las cuantías a que se 
refieren los párrafos a), b) y c) del apartado 1, y el apartado 2 del artículo 9, se requerirá que 
el solicitante haya superado en el curso anterior a aquel para el que solicita la beca o ayuda 
el 100 % de los créditos matriculados si se trata de estudios de las Áreas de Artes y 
Humanidades, de Ciencias Sociales y Jurídicas, Ciencias y Ciencias de la Salud, y el 85 % 
en el caso de enseñanzas de Ingeniería y Arquitectura.

Alternativamente, los solicitantes de segundos y posteriores cursos que no superen el 
porcentaje de créditos establecido en el párrafo anterior podrán también obtener las cuantías 
mencionadas en el párrafo anterior si acreditan haber superado en los últimos estudios 
cursados los siguientes porcentajes de créditos y haber alcanzado las siguientes notas 
medias de las asignaturas superadas:

Rama de conocimiento Porcentaje de créditos a superar Nota media en las asignaturas superadas
Artes y Humanidades 90 6,50 puntos.
Ciencias 80 6,00 puntos.
Ciencias Sociales y Jurídicas 90 6,50 puntos.
Ciencias de la Salud 80 6,50 puntos.
Ingeniería y Arquitectura 65 6,00 puntos.
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Para obtener, en las condiciones previstas en este real decreto, la beca de matrícula 
como único componente, los solicitantes de segundos y posteriores cursos deberán acreditar 
haber superado en los últimos estudios cursados los siguientes porcentajes de los créditos 
matriculados:

Rama de conocimiento Porcentaje de créditos a superar
Artes y Humanidades 90
Ciencias 65
Ciencias Sociales y Jurídicas 90
Ciencias de la Salud 80
Ingeniería y Arquitectura 65

9. En todo caso, el número mínimo de créditos en que debió estar matriculado el 
solicitante en el curso anterior a aquel para el que solicita la beca, será el que, para cada 
caso, se indica en los apartados anteriores.

10. En todos los casos en que existan cursos con el carácter de selectivos podrá 
obtenerse beca durante el segundo año que, en su caso, necesite el alumno para superar la 
totalidad del curso, siempre que se haya superado la carga lectiva establecida en el apartado 
8 anterior. Superados en dicho segundo curso, todos los créditos, se entenderá que el 
alumno cumple el requisito académico necesario para obtener beca en el siguiente curso.

11. Para obtener beca para la realización del proyecto de fin de carrera será preciso 
haber superado todos los créditos del plan de estudios, habiendo disfrutado en el curso 
inmediato anterior de la condición de becario de la convocatoria general o de movilidad del 
Ministerio de Educación y Ciencia. Además se requerirá que éste no constituya una 
asignatura ordinaria del plan de estudios o se realice simultáneamente con alguno de los 
cursos de la carrera.

12. Se entenderá que cumplen los requisitos académicos los alumnos que obtengan un 
excepcional aprovechamiento académico. Para determinar si existe excepcional 
aprovechamiento del alumno se calculará el incremento porcentual de créditos matriculados 
sobre el número mínimo de los mismos a cuya matriculación obliga el apartado 1 anterior. El 
porcentaje de créditos a superar en estos casos para obtener beca se determinará mediante 
las siguientes fórmulas matemáticas:

85 – (Y/10) o bien 65 – (Y/10)

Para enseñanzas técnicas, dependiendo de que el solicitante se acoja a la primera o a la 
segunda de las opciones señaladas en el apartado 8 anterior.

100 – (Y/10) o bien 80 – (Y/10)

Para las enseñanzas universitarias adscritas a las ramas de conocimiento de Ciencias y 
de Ciencias de la Salud dependiendo de que el solicitante se acoja a la primera o a la 
segunda de las opciones señaladas en el apartado 8 anterior.

100 – (Y/10) o bien 90 – (Y/10)

Para las enseñanzas universitarias adscritas a las ramas de conocimiento de Artes y 
Humanidades y de Ciencias Sociales y Jurídicas, dependiendo de que el solicitante se acoja 
a la primera o a la segunda de las opciones señaladas en el apartado 8 anterior.

Y es el incremento porcentual de créditos matriculados sobre el número mínimo de los 
mismos a cuya matriculación obliga el apartado 1 anterior.

13. a) Sólo se podrá disfrutar de la condición de becario durante los años de que conste 
el plan de estudios. Como excepción, se podrá disfrutar de la condición de becario durante 
un mayor número de años a los determinados en el correspondiente plan de estudios en los 
siguientes supuestos:

Enseñanzas técnicas de primero y segundo ciclo: dos años más de los establecidos en 
el plan de estudios.

Enseñanzas técnicas de una titulación de sólo primer ciclo o enseñanzas técnicas de 
sólo segundo ciclo: un año más de los establecidos en el plan de estudios.
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Resto de licenciaturas universitarias: un año más de los establecidos en el plan de 
estudios.

b) Los alumnos que cursen la totalidad de sus estudios universitarios en centros de 
educación a distancia podrán disfrutar de la condición de becario durante un año más de los 
previstos en los apartados anteriores.

Disposición transitoria segunda.  Compensación a las Universidades por la exención de 
matrícula.

Cuando las Administraciones educativas no proporcionen los datos del coste económico 
desagregado de cada una de las titulaciones oficiales ofertadas por sus Universidades 
públicas, basado en la información proporcionada por su contabilidad analítica, la parte del 
componente de matrícula que se financiará con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado se determinará de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 7 del 
Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto 
educativo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Quedan derogados el Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, por el que se regula el 
sistema de becas y otras ayudas al estudio de carácter personalizado (B.O.E. de 27 de 
agosto de 1983) y el Real Decreto 1123/1985, de 19 de junio, sobre pago de becas y ayudas 
al estudio concedidas por el Ministerio de Educación y Ciencia a través de entidades de 
crédito (B.O.E. de 9 de julio de 1985).

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Coordinación de actuaciones.

El Ministerio de Educación y Ciencia y las comunidades autónomas coordinarán sus 
actuaciones en lo que respecta a las becas y ayudas que se regulan en este real decreto. 
Asimismo, las Administraciones educativas competentes podrán acordar con el Ministerio de 
Educación y Ciencia las medidas de apoyo y colaboración que estimen necesarias.

Disposición final segunda.  Título competencial y carácter de legislación básica.

Este real decreto tiene carácter básico, dictándose al amparo de la competencia 
exclusiva atribuida al Estado en el artículo 149.1. 30.ª de la Constitución Española y en 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2001 Orgánica de Universidades en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Educación. Se exceptúan del referido carácter básico los siguientes preceptos: artículo 12 
último párrafo, artículo 33.2, y artículo 34.

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.

Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia dictar las normas que sean precisas 
para la aplicación y desarrollo de lo establecido en este real decreto en el ámbito de su 
competencia.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 35

Real Decreto 1220/2010, de 1 de octubre, por el que se crea el 
Observatorio Universitario de Becas, Ayudas al Estudio y 

Rendimiento Académico

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 251, de 16 de octubre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-15786

Las becas y ayudas garantizan la igualdad de oportunidades en el acceso a la 
educación, así como la cohesión social y territorial. Nuestro país está haciendo un gran 
esfuerzo en materia de becas y ayudas, pero resulta necesario seguir avanzando, mediante 
el diseño de un nuevo modelo de becas y ayudas que garantice mejor la cohesión social y la 
igualdad de oportunidades, y que contemple nuevas modalidades, actualice los umbrales de 
renta, favorezca la flexibilidad, fomente la movilidad internacional y nacional de los 
estudiantes y el aprendizaje de idiomas, favorezca el acceso a los recursos a las personas 
con discapacidad y elimine las ineficiencias e insuficiencias del modelo actual.

En el ámbito de la Educación Superior, el nuevo modelo de becas y ayudas debe 
adecuarse al Espacio Europeo de Educación Superior y a la exigencia de mayor dedicación 
del alumnado a su formación. Entre las prioridades del Gobierno y de los responsables 
autonómicos de la Educación Superior Universitaria se encuentran la equidad del sistema de 
becas y ayudas universitarias y la integración de estas políticas con la estructura de precios, 
el rendimiento académico de los estudiantes y la eficiencia y la eficacia de las propias 
instituciones, en especial de las públicas, en el desarrollo de las funciones que tienen 
encomendadas. La equidad, la eficiencia y la eficacia de las universidades se encuentra 
directamente relacionada con las políticas sociales en el acceso y continuación de los 
estudios universitarios, así como con las políticas de precios, el marco de financiación 
universitario y las políticas de rendición de cuentas y transparencia informativa.

Esta preocupación subyace en la disposición adicional vigésima segunda de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, que modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, que encomienda expresamente al Gobierno, previo acuerdo de la 
Conferencia General de Política Universitaria y del Consejo de Universidades, la creación de 
un Observatorio de Becas y Ayudas al Estudio, «que elaborará estadísticas e informes que 
contribuyan a mejorar la eficiencia y transparencia del sistema de becas y ayudas 
universitarias» y en cuyo funcionamiento deberá contar con la participación de los agentes 
sociales y de los estudiantes.

La puesta en marcha de este Observatorio constituye una medida contemplada en el 
Plan de Acción 2010-2011, presentado el 25 de junio de 2010 al Consejo de Ministros, y con 
el que el Ministerio de Educación pretende orientar toda su actividad a la consecución de los 
Objetivos de la Educación para la década 2010-2020, en torno a los que se ha suscitado un 
amplio consenso político y social.
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El Observatorio se configura como un órgano colegiado en el que participan no sólo 
representantes de los agentes sociales y de los estudiantes, como exige la norma legal, sino 
también de las Comunidades Autónomas y de las universidades, con objeto de integrar en 
un mismo foro a todos los intereses concernidos por la política de becas y ayudas al estudio.

El Observatorio será un órgano de asesoramiento al que corresponderá estudiar y 
analizar los resultados de los programas de becas y ayudas al estudio universitarios, con 
objeto de contribuir a la mejora de la equidad, la eficiencia, la eficacia y la transparencia del 
sistema universitario español. La información que proporcione el Observatorio mejorará la 
eficacia del proceso de toma de decisiones de las universidades, las Comunidades 
Autónomas y la Administración General del Estado, pero también contribuirá a que el 
colectivo de estudiantes conozca el esfuerzo económico del Gobierno de España en el 
ámbito de las becas y ayudas al estudio, así como en las mejoras de las modalidades y 
umbrales y en la comunicación de los resultados.

Para el desarrollo de las funciones que se le encomiendan sin generar nuevas 
estructuras administrativas ni incrementar costes, el Observatorio recurrirá a las estructuras 
administrativas actualmente existentes en el Ministerio de Educación. Así, la Subdirección 
General de Análisis, Estudios y Prospectiva Universitaria actuará como unidad técnica del 
Observatorio, y le proporcionará el apoyo y asistencia que precise, tal y como prevé el 
número 2.º de la letra a) del artículo 5.3 del Real Decreto 1086/2009, de 3 de julio, por el que 
se modifica y desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación.

En la tramitación de este real decreto se ha recabado el informe del Consejo de 
Universidades, y de la Conferencia General de Política Universitaria, así como del Ministerio 
de Política Territorial y se ha consultado a los agentes sociales, económicos y de 
representación de los estudiantes universitarios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 1 de octubre de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1.  Creación, naturaleza y objeto.

1. Se crea el Observatorio Universitario de Becas, Ayudas al Estudio y Rendimiento 
Académico, en adelante Observatorio Universitario, como un órgano consultivo adscrito a la 
Secretaría General de Universidades del Ministerio de Educación.

2. El Observatorio Universitario es un órgano colegiado formado por representantes del 
Consejo de Universidades, de la Conferencia General de Política Universitaria, de los 
agentes sociales y económicos, de los Consejos Sociales de las Universidades y de los 
estudiantes.

3. De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional vigésimo segunda de la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, que modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, al Observatorio Universitario le corresponde asesorar e 
informar sobre el sistema de becas y ayudas universitarias y el rendimiento académico, 
mediante la elaboración de estadísticas, indicadores e informes que contribuyan a mejorar la 
eficacia y la transparencia de dicho sistema, sin perjuicio de las funciones que el Real 
Decreto 1086/2009, de 3 de julio, por el que se modifica y desarrolla la estructura orgánica 
del Ministerio de Educación, atribuye a la Oficina de Estadística. Para ello contará con la 
información que se le proporcionará desde el Ministerio y que sea necesaria para el 
desarrollo de sus funciones, teniendo siempre presente el principio de cooperación territorial 
y colaboración universitaria. En este marco, constituye uno de sus principales objetivos 
informar anualmente sobre el desarrollo de la política social de becas y ayudas al estudio 
universitario, aportando a todas las instituciones y a los representantes de los grupos 
políticos en el Congreso y el Senado la información necesaria para deducir objetivamente y 
con datos homogéneos los resultados de las políticas universitarias en estos ámbitos.

Artículo 2.  Funciones.

De acuerdo con su objeto las funciones del Observatorio Universitario serán:
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a) Actuar como órgano de asesoramiento acerca del desarrollo de todos los programas 
de becas y ayudas al estudio de grado, máster y doctorado, tanto si se realizan directamente 
desde la Administración General del Estado, como si se desarrollan mediante programas de 
las Comunidades Autónomas o de las Universidades. Para el desarrollo de esta función 
general, entre otras medidas, elaborará estadísticas e informes que colaboren a la eficacia y 
transparencia de los programas de becas.

b) Facilitar información sobre las becas y ayudas al estudio tanto de origen público de la 
Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Universidades 
como aquellas que pudieran surgir de iniciativas privadas. Para ello, las unidades gestoras 
de las becas y ayudas facilitarán a la Unidad Técnica los datos que ésta requiera para el 
desarrollo de dicha información a través de los mecanismos de colaboración con las 
Comunidades Autónomas que se considere oportuno.

c) Analizar los resultados anuales de los programas de ayudas al estudio universitario y 
dar a conocer los objetivos alcanzados.

d) Recabar información, a través de los mecanismos de colaboración con las 
Comunidades Autónomas que se considere oportuno, acerca del cumplimiento del 
calendario de convocatorias.

e) Incentivar el desarrollo de un sistema normalizado e integrado de información 
establecido a través de los mecanismos de colaboración con las Comunidades Autónomas 
que se considere oportuno y que, coordinado por la Secretaría General de Universidades 
permita compartir datos entre el Ministerio, las Comunidades Autónomas, las Universidades, 
y las entidades privadas y organizaciones nacionales e internacionales que concedan becas 
y ayudas al estudio.

f) Analizar la relación entre el sistema de becas y ayudas al estudio y el rendimiento 
académico de los estudiantes universitarios y, sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas en la materia, proponer medidas de mejora. Para ello contará con 
los datos y los indicadores que le proporcione su Unidad Técnica.

g) Evaluar la equidad, la eficiencia y la eficacia con la que el Sistema Universitario 
Español desarrolla sus funciones y, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas en la materia, proponer medidas de progreso y mejora. Para ello contará con los 
datos y los indicadores que le proporcione su unidad técnica.

h) Promover mecanismos de colaboración con las Comunidades Autónomas para la 
mejora de la rendición de cuentas y la transparencia de su información.

i) Promover la elaboración de informes que ayuden a la toma de decisiones, en el ámbito 
de estas funciones, en el Congreso, el Senado y los órganos colegiados previstos por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, que modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

j) Actuar de foro de encuentro entre las estructuras orgánicas de representación y la 
sociedad en ámbitos de becas, ayudas al estudio y rendimiento académico y rendición de 
cuentas.

k) Realizar cuantas otras funciones le sean encomendadas.

Artículo 3.  Composición.

1. El Observatorio Universitario tendrá la siguiente composición:

Presidencia: El Ministro o la Ministra de Educación.
Vicepresidencia primera: La persona titular de la Secretaría General de Universidades.
Vicepresidencia segunda: Elegido por el Pleno del Observatorio entre los vocales 

correspondientes a los diferentes ámbitos de representación previstos en los apartados a), 
b), c) y d), por turno rotatorio en el orden establecido.

Vocales:

a) Tres designados por el Consejo de Universidades entre los rectores y rectoras.
b) Tres designados por la Conferencia General de Política Universitaria.
c) Tres estudiantes universitarios designados por el Consejo de Estudiantes Universitario 

del Estado.
d) Cuatro designados por las organizaciones sindicales y empresariales y dos, 

designados por los Consejos Sociales de las Universidades.
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e) Tres designados por el Presidente del Observatorio, entre el personal adscrito a la 
Secretaría General de Universidades, con rango mínimo de Subdirector General.

Secretariado Permanente: El/la Subdirector/a General de Análisis, Estudios y 
Prospectiva Universitaria.

2. Los nombramientos de los vocales propuestos en los diferentes ámbitos de 
representación serán efectuados por el Ministro o la Ministra de Educación.

3. En la designación de los miembros del Observatorio Universitario deberá procurarse el 
respeto del principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Artículo 4.  Funcionamiento.

1. El Observatorio funcionará en Pleno, en Comisión Delegada y en Comisiones de 
Trabajo.

2. El Pleno estará compuesto por la totalidad de los miembros del Observatorio y se 
renovará cada dos años. Los vocales podrán prorrogar su representación por un nuevo 
período de dos años.

3. Le corresponde al Pleno el ejercicio de las funciones previstas en el artículo 2 de este 
real decreto.

4. Corresponde al Pleno la presentación y aprobación, por mayoría cualificada de 2/3 de 
sus miembros, del reglamento de funcionamiento del Observatorio Universitario. Para que la 
aprobación tenga validez, de entre los votos a favor habrá, al menos, uno de cada uno de los 
cinco ámbitos de representación previstos en el artículo anterior.

5. El Pleno se reunirá, al menos, dos veces al año en sesión ordinaria y tantas veces 
como sea convocado por el Presidente de forma extraordinaria.

6. Las convocatorias extraordinarias se realizarán por el Presidente siempre que sean 
solicitadas, al menos, por 10 vocales.

7. La Comisión Delegada estará integrada por los siguientes miembros:

El Vicepresidente primero, que actuará como Presidente de la misma. En casos de 
vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal será sustituido por el Vicepresidente 
segundo.

Cinco vocales designados por acuerdo del Pleno, uno de cada uno de los ámbitos de 
representación previstos en las letras a), b), c), d) y e), del artículo 3.1 de este real decreto.

El Secretario Permanente, que actuará como Secretario de la misma.

8. Le corresponde a la Comisión Delegada la preparación de las reuniones del Pleno, 
actuar como Consejo de Edición de los informes y memorias así como el desarrollo de las 
actividades que expresamente le sean encomendadas por el Pleno.

9. El Pleno del Observatorio Universitario, a propuesta de su Presidente, podrá constituir 
Comisiones de Trabajo, cuyo número no será, en ningún caso, superior a cuatro. Dichas 
Comisiones estarán compuestas por un máximo de diez miembros de los que, al menos, la 
mitad más uno serán vocales del pleno y de forma que estén representados cada uno de los 
cinco ámbitos de representación previstos en las letras a), b), c), d) y e) del artículo 3.1 de 
este Real Decreto. Las Comisiones serán presididas por el Vicepresidente primero y su 
secretario será el Secretario Permanente. Sin perjuicio de las Comisiones que pudieran 
crearse, existirán, al menos, dos comisiones de seguimiento:

a) Comisión de Eficiencia, Eficacia y Rendición de Cuentas.
b) Comisión de Becas, Ayudas al Estudio y Rendimiento Académico.

Artículo 5.  Funciones de la Presidencia del Observatorio Universitario.

Corresponden a la Presidencia las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación del Observatorio Universitario.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno, oída la 

Comisión Delegada, y fijar el orden del día.
c) Presidir las reuniones y dirigir y moderar su desarrollo.
d) Visar las actas y las certificaciones de los acuerdos y las recomendaciones 

adoptadas.
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e) Delegar la presidencia del pleno en uno de los Vicepresidentes.
f) Nombrar, oído el Pleno, a los miembros de las Comisiones de Trabajo.
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del 

Observatorio Universitario.

Artículo 6.  Funciones de las Vicepresidencias del Observatorio Universitario.

1. Corresponden a la Vicepresidencia primera las siguientes funciones:

a) Sustituir al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad.
b) Presidir la Comisión Delegada y convocar y establecer el orden del día.
c) Presidir las Comisiones de Seguimiento de Eficiencia, Eficacia y Rendición de 

Cuentas y de Becas y Ayudas al Estudio Universitario y Rendimiento Académico.
d) Ostentar la representación en las Comisiones que presida.
e) Dirigir y moderar el desarrollo de las sesiones.
f) Cuantas funciones le sean delegadas por el Presidente.

2. Corresponden a la Vicepresidencia segunda las siguientes funciones:

a) Sustituir al Vicepresidente primero en caso de vacante, ausencia o enfermedad en la 
presidencia de las Comisiones de Trabajo.

b) Cuantas funciones le sean encomendadas por el Presidente.

Artículo 7.  Funciones del Secretariado Permanente del Observatorio Universitario.

1. Corresponden al Secretariado Permanente las siguientes funciones:

a) Asistir a las reuniones del Pleno, de la Comisión Delegada y de las Comisiones de 
Trabajo, con voz pero sin voto.

b) Convocar las sesiones del Pleno y de las Comisiones por orden del Presidente.
c) Preparar las reuniones del Observatorio Universitario y aportar la documentación 

necesaria.
d) Levantar las actas de las sesiones y custodiarlas.
e) Recoger, procesar, estructurar y elaborar toda la información necesaria para el 

desarrollo de las funciones encomendadas al Observatorio Universitario.
f) Promover y desarrollar todas las operaciones estadísticas que sean necesarias para el 

desarrollo de las funciones encomendadas al Observatorio Universitario, sin perjuicio de las 
funciones que el Real Decreto 1086/2009, de 3 de julio, por el que se modifica y desarrolla la 
estructura orgánica del Ministerio de Educación, atribuye a la Oficina de Estadística y de las 
estadísticas ya elaboradas en este ámbito por dicha unidad.

g) Extender, con el visto bueno de la Presidencia, certificaciones de los acuerdos y 
recomendaciones adoptadas.

h) Constituir los grupos técnicos de trabajo que sean necesarios para el desarrollo de la 
metodología y el cuaderno técnico de definiciones de los indicadores universitarios.

i) Coordinar las comisiones y los grupos técnicos de trabajo que se constituyan desde el 
Observatorio Universitario.

j) Recibir, verificar y tramitar la correspondencia del Observatorio Universitario, que se 
centralizará en la sede de éste y a nombre de la Presidencia.

k) Realizar cuantas otras funciones le sean encomendadas.

2. Para el ejercicio de sus funciones, el Secretario Permanente del Consejo contará con 
el soporte de una unidad técnica integrada por personal de la Subdirección General de 
Análisis, Estudios y Prospectiva Universitaria.

Artículo 8.  Comisión de Eficiencia, Eficacia y Rendición de Cuentas.

1. Serán funciones de la Comisión de Eficiencia, Eficacia y Rendición de Cuentas:

a) Realizar las recomendaciones e impulsar los acuerdos que sean necesarios para la 
mejora de la eficiencia y la eficacia, así como la rendición de cuentas, del Sistema 
Universitario Español en todos sus ámbitos de desarrollo.
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b) Promover las medidas que sean necesarias para la rendición de cuentas y la buena 
gobernanza universitaria como líneas principales de la Estrategia Universidad 2015.

c) Incentivar, promover y garantizar el desarrollo de sistemas homogéneos de medición.
d) Fomentar e incentivar el desarrollo de un sistema integrado de información en el 

Ministerio que facilite la recogida de la información que necesitará la Unidad Técnica del 
Observatorio Universitario para desarrollar sus funciones.

e) Realizar cuantas otras funciones le sean encomendadas.

2. Composición: Dicha Comisión estará compuesta por los miembros previstos en el 
artículo 4.9 de este real decreto.

Artículo 9.  Comisión de Becas y Ayudas al Estudio y Rendimiento académico.

1. Serán funciones de la Comisión de Becas y Ayudas al Estudio y Rendimiento 
Académico:

a) Buscar fórmulas que permitan agilizar el procedimiento de gestión de las becas y 
ayudas al estudio.

b) Promover e incentivar la creación de un censo con información relevante de todas las 
becas y ayudas universitarias. El censo será revisado anualmente.

c) Promover la puesta a disposición de los estudiantes de un sistema de información ágil 
y actualizada que permita conocer en tiempo real los estudios que puede cursar en cada 
universidad y las becas y ayudas públicas con las que puede contar para el desarrollo de 
esos estudios.

d) Realizar las recomendaciones e impulsar los acuerdos que sean necesarios para la 
mejora del sistema de becas y ayudas al estudio.

e) Promover la realización de estudios que analicen el rendimiento académico, sus 
causas y su relación con la política de becas y ayudas al estudio.

f) Realizar las recomendaciones que sean necesarias, en cuanto a la política de becas y 
ayudas al estudio, para mejorar el rendimiento académico.

g) Fomentar e incentivar el desarrollo de un sistema integrado de información en el 
Ministerio que facilite la recogida de la información que necesitará la Unidad Técnica del 
Observatorio Universitario para desarrollar sus funciones.

h) Realizar cuantas otras funciones le sean encomendadas.

2. Composición: Dicha Comisión estará compuesta por los miembros previstos en el 
artículo 4.9 del presente real decreto.

Artículo 10.  Sede.

La sede del Observatorio Universitario se fija en el Ministerio de Educación, sin perjuicio 
de que se puedan celebrar reuniones en otros lugares del territorio nacional. Tal 
circunstancia se expresará en las convocatorias.

Disposición adicional única.  Gastos de funcionamiento.

El Ministerio de Educación atenderá, con cargo a su presupuesto ordinario, los gastos de 
funcionamiento, personales y materiales de este órgano. La dotación de personal a la 
Unidad Técnica y a la Secretaría Permanente del Observatorio Universitario será realizada 
desde la Subdirección General de Análisis, Estudios y Prospectiva Universitaria. No se 
solicitará para su funcionamiento ni incremento de puestos de trabajo ni de retribuciones.

Disposición transitoria única.  Sobre la representación de los estudiantes.

Hasta tanto se constituya el Consejo de Estudiantes Universitario del Estado al que se 
refiere el artículo 3.1.c) del presente Real Decreto, los estudiantes estarán representados en 
el Observatorio Universitario a través de tres estudiantes designados por el Consejo de 
Universidades a propuesta de las organizaciones estudiantiles más representativas.
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Disposición final primera.  Régimen Jurídico.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en este real decreto, el funcionamiento del 
Observatorio Universitario se ajustará a lo dispuesto en el capítulo II del título II de la 
Ley30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, así como a lo previsto en el capítulo IV del título II 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo normativo.

Se autoriza al Ministro de Educación a dictar las normas y a adoptar las medidas 
necesarias para el desarrollo y aplicación del presente real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 36

Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Estudiante Universitario

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 318, de 31 de diciembre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-20147

La Constitución Española de 1978 reconoce en su artículo 27.7 el derecho del alumnado, 
con carácter general, a intervenir en el control y gestión de las instituciones del sistema 
educativo financiadas con fondos públicos. A su vez, el artículo 27.5 de la misma, establece, 
como elemento de la realización del derecho a la educación, la participación efectiva de 
todos los sectores afectados en la programación general de la enseñanza. Ambos artículos 
configuran un sistema educativo basado en un principio de participación que se ejerce en 
diferentes niveles, desde las instituciones a la política del sistema. En el ámbito universitario, 
este mandato es recogido por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOMLOU), la cual establece 
como uno de los principios de la política universitaria el desarrollo de la participación de los 
estudiantes a través del Estatuto del Estudiante y la constitución de un Consejo del 
Estudiante Universitario.

Por otra parte, el escenario que dibuja el Espacio Europeo de Educación Superior 
reclama una nueva figura del estudiante como sujeto activo de su proceso de formación, con 
una valoración del trabajo dentro y fuera del aula, y el apoyo de la actividad docente y 
sistemas tutoriales. Desde los inicios de este proceso con la firma el 18 de septiembre de 
1988 en Bolonia de la Magna Charta Universitatum, la participación de los estudiantes, la 
necesidad del conocimiento de los principios generales de autonomía universitaria, de 
libertad de cátedra y de la responsabilidad social en la rendición de cuentas de las 
universidades, ha sido subrayada continuamente en las Declaraciones que han ido dándole 
forma, a este Espacio Europeo de Educación Superior y en la Conferencia Ministerial de 
Berlín, de 2003, el papel de los estudiantes en la gestión pública de la educación superior 
fue reconocido expresamente.

Este Estatuto viene a dar cumplimiento a dichas previsiones legales. Conscientes de la 
necesidad de completar el régimen jurídico del estudiante universitario, se ha procedido al 
desarrollo de los derechos que están recogidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, incluyendo, además, las peculiaridades que se derivan de cada una de las etapas 
formativas dentro del ámbito universitario. En este sentido, se han recalcado las 
peculiaridades de los modos de aprendizaje que tienen más transcendencia en el nuevo 
marco legal, que ha de ser interpretado de conformidad con lo dispuesto en la 
reglamentación de las enseñanzas universitarias. Asimismo, se complementan, dentro de las 
posibilidades de una norma de carácter reglamentaria, la articulación del binomio protección 
de derechos-ejercicio de la responsabilidad por parte de los estudiantes universitarios. Por 
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otra parte, establece mecanismos para aumentar la implicación de los estudiantes en la vida 
universitaria, reconoce sus derechos, valora las actividades culturales, deportivas y 
solidarias y establece compromisos para modificar el marco legal que rige la convivencia en 
la universidad, hasta la fecha regulada por una norma preconstitucional, y redefinir el 
régimen del seguro escolar.

Dentro de su contenido, conviene resaltar el hecho de que en este texto se dé forma al 
Consejo del Estudiante Universitario. En efecto, el artículo 46.5 modificado de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, indica que el Gobierno aprobará un Estatuto del 
Estudiante Universitario, que deberá prever la constitución, las funciones, la organización y 
el funcionamiento de un Consejo del Estudiante Universitario como órgano colegiado de 
representación estudiantil, adscrito al Ministerio al que tenga atribuidas las competencias en 
materia de universidades. El Consejo, como Consejo de Estudiantes Universitario del 
Estado, contará con la presencia de estudiantes de todas las universidades públicas y 
privadas.

La creación y puesta en marcha del Consejo de Estudiantes Universitario del Estado 
establece un canal directo de representación para todos los estudiantes, semejante al que 
tienen los rectores y las Comunidades Autónomas a través del Consejo de Universidades y 
de la Conferencia General de Política Universitaria, y fortalece el papel central de los 
estudiantes dentro del sistema universitario español. Este órgano de representación da 
visibilidad institucional a la participación de los estudiantes y ofrece un marco clave para 
debatir las políticas de modernización del sistema universitario español.

El texto del Estatuto del Estudiante Universitario que se aprueba por el presente real 
decreto cuenta con el informe favorable del Consejo de Universidades y de la Conferencia 
General de Política Universitaria. Asimismo, han emitido informe los Ministerios de Economía 
y Hacienda y de Política Territorial y ha sido producto de un amplio consenso merced a la 
participación en su elaboración de organizaciones de estudiantes y demás agentes y 
sectores representativos de intereses en la comunidad universitaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de 
diciembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Estatuto del Estudiante Universitario.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 46.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, cuyo 
texto se inserta a continuación.

Disposición adicional primera.  Cobertura de seguro.

El Gobierno procederá al estudio de las contingencias actuales del seguro escolar, las 
prestaciones que se deriven de dicho seguro, la compatibilidad con otras modalidades 
generales de aseguramiento por contingencias actualmente en vigor y las necesidades 
derivadas de la enseñanza universitaria actual, con la finalidad de presentar, en su caso, un 
proyecto de ley que redefina el régimen del seguro escolar. El alcance del actual seguro 
escolar seguirá estando en vigor hasta dicho momento.

Disposición adicional segunda.  Regulación de los procedimientos administrativos 
sancionadores en el ámbito universitario.

El Gobierno presentará a las Cortes Generales, en el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor del presente Real Decreto, un proyecto de ley reguladora de la potestad 
disciplinaria, en donde se contendrá la tipificación de infracciones, sanciones y medidas 
complementarias del régimen sancionador para los estudiantes universitarios de acuerdo 
con el principio de proporcionalidad. De igual modo, en dicho proyecto de ley, se procederá a 
la adaptación de los principios del procedimiento administrativo sancionador a las 
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especificidades del ámbito universitario, de manera que garantice los derechos de defensa 
del estudiante y la eficacia en el desarrollo del procedimiento.

Disposición adicional tercera.  Gastos de funcionamiento del Consejo de Estudiantes 
Universitario del Estado.

El Ministerio de Educación atenderá, con cargo a su presupuesto ordinario, los gastos de 
funcionamiento, personales y materiales del Consejo de Estudiantes Universitario del 
Estado. La dotación de personal se efectuará por redistribución de efectivos del propio 
Ministerio de Educación, sin que suponga aumento de puestos ni de retribuciones.

Disposición adicional cuarta.  Centros universitarios de la defensa.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 67 y 68 de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar, los estudiantes que cursen sus enseñanzas en el sistema de 
centros universitarios de la defensa, creados por Real Decreto 1723/2008, de 24 de octubre, 
unen a su condición de universitarios la de militares, por lo que en el ejercicio de los 
derechos y deberes recogidos en este Estatuto del Estudiante Universitario se atenderá al 
régimen jurídico que rige para las Fuerzas Armadas que les sea de aplicación, así como a 
los correspondientes convenios de adscripción firmados con universidades públicas.

Disposición final primera.  Título competencial.

El presente real decreto tiene carácter de normativa básica y se dicta al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la 
competencia para dictar normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la misma, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Queda exceptuada del carácter básico la regulación prevista en el Capítulo XI del 
Estatuto que se aprueba.

Disposición final segunda.  Reglamento del Consejo de Estudiantes Universitario del 
Estado.

El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado elaborará, en el plazo máximo de 
seis meses desde su constitución, un proyecto de reglamento de organización y 
funcionamiento que someterá a la aprobación del Pleno y será elevado para su aprobación 
definitiva al Ministro de Educación.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo normativo.

Se autoriza al Ministro de Educación, en el Ámbito de sus competencias, a dictar las 
normas y a adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y aplicación del presente real 
decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ESTATUTO DEL ESTUDIANTE UNIVERSITARIO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto del presente Estatuto del Estudiante Universitario es el desarrollo de los 
derechos y deberes de los estudiantes universitarios y la creación del Consejo de 
Estudiantes Universitario del Estado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
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2. El presente Estatuto del Estudiante Universitario será de aplicación a todos los 
estudiantes de las universidades públicas y privadas españolas, tanto de los centros propios 
como de los centros adscritos y de los centros de formación continua dependientes de 
aquellas.

3. Se entiende como estudiante toda persona que curse enseñanzas oficiales en alguno 
de los tres ciclos universitarios, enseñanzas de formación continua u otros estudios ofrecidos 
por las universidades.

CAPÍTULO II

De los derechos y deberes de los estudiantes

Artículo 2.  Igualdad de derechos y deberes.

1. Todos los estudiantes universitarios tendrán garantizada la igualdad de derechos y 
deberes, independientemente del centro universitario, de las enseñanzas que se encuentren 
cursando y de la etapa de la formación a lo largo de la vida en la que se hallen matriculados.

2. Dicha igualdad se ejercerá siempre bajo el principio general de la corresponsabilidad 
universitaria, que se define como la reciprocidad en el ejercicio de los derechos y libertades y 
el respeto de las personas y de la institución universitaria como bien común de todos 
cuantos la integran.

Artículo 3.  Marco normativo para el ejercicio de derechos y deberes.

Los derechos y deberes de los estudiantes universitarios se ejercerán de acuerdo con la 
normativa estatal y de las respectivas Comunidades Autónomas, Estatutos de las 
Universidades y el presente Estatuto.

Artículo 4.  No discriminación.

Todos los estudiantes universitarios, independientemente de su procedencia, tienen el 
derecho a que no se les discrimine por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, 
religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, nacionalidad, enfermedad, orientación 
sexual e identidad de género, condición socioeconómica, idiomática o lingüística, o afinidad 
política y sindical, o por razón de apariencia, sobrepeso u obesidad, o por cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social, con el único requerimiento de la aceptación de 
las normas democráticas y de respeto a los ciudadanos, base constitucional de la sociedad 
española.

Artículo 5.  Cualificaciones académicas y profesionales.

Las Universidades desarrollarán las actuaciones necesarias para garantizar que los 
estudiantes puedan alcanzar los conocimientos y las competencias académicas y 
profesionales programadas en cada ciclo de enseñanzas. Asimismo, las universidades 
incorporarán a sus objetivos formativos la formación personal y en valores.

Artículo 6.  Reconocimiento de los conocimientos y capacidades.

1. Dentro de los términos previstos por la ley y por las normas que desarrollen las 
universidades, y como garantía de su derecho a la movilidad, en los términos establecidos 
en la normativa vigente, los estudiantes tendrán derecho, en cualquier etapa de su formación 
universitaria, a que se reconozcan los conocimientos y las competencias o la experiencia 
profesional adquiridas con carácter previo. Dicho reconocimiento será incluido, en su caso, 
en el Suplemento Europeo al Título.

2. Las universidades establecerán las medidas necesarias para que las enseñanzas no 
conducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por 
los estudiantes, les sean reconocidas total o parcialmente, siempre que el título 
correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título oficial de grado.
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3. Las universidades arbitrarán también los procedimientos pertinentes a fin de que las 
enseñanzas cursadas y aprendizajes adquiridos por los estudiantes sean reconocidas de 
acuerdo con el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

4. En todo caso, el reconocimiento de los conocimientos y capacidades se realizará en 
los términos establecidos en la normativa vigente.

Artículo 7.  Derechos comunes de los estudiantes universitarios.

1. Los estudiantes universitarios tienen los siguientes derechos comunes, individuales o 
colectivos:

a) Al estudio en la universidad de su elección, en los términos establecidos por el 
ordenamiento jurídico. Asimismo, a que las universidades promuevan programas de 
información y orientación a sus futuros estudiantes, que favorezcan la transición activa a la 
universidad, enfocados a una mejor integración en sus estructuras, niveles y ámbitos de 
formación a lo largo de la vida, actividad investigadora, cultural y de responsabilidad social. 
Los estudiantes universitarios tienen el derecho a participar en el diseño, seguimiento y 
evaluación de la política universitaria.

b) A la igualdad de oportunidades, sin discriminación alguna, en el acceso a la 
universidad, ingreso en los centros, permanencia en la universidad y ejercicio de sus 
derechos académicos.

c) A una formación académica de calidad, que fomente la adquisición de las 
competencias que correspondan a los estudios elegidos e incluya conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores; en particular los valores propios de una cultura democrática 
y del respeto a los demás y al entorno.

d) A una atención y diseño de las actividades académicas que faciliten la conciliación de 
los estudios con la vida laboral y familiar, así como el ejercicio de sus derechos por las 
mujeres víctimas de la violencia de género, en la medida de las disponibilidades 
organizativas y presupuestarias de la universidad.

e) Al asesoramiento y asistencia por parte de profesores, tutores y servicios de atención 
al estudiante, de conformidad con lo dispuesto en este Estatuto.

f) A la información y orientación vocacional, académica y profesional, así como al 
asesoramiento por las universidades sobre las actividades de las mismas que les afecten, y, 
en especial, sobre actividades de extensión universitaria, alojamiento universitario, 
deportivas y otros ámbitos de vida saludable, y su transición al mundo laboral

g) A ser informado de las normas de la universidad sobre la evaluación y el 
procedimiento de revisión de calificaciones.

h) A una evaluación objetiva y siempre que sea posible continua, basada en una 
metodología activa de docencia y aprendizaje.

i) A obtener reconocimiento académico por su participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación en los 
términos establecidos en la normativa vigente.

j) A la validación, a efectos académicos, de la experiencia laboral o profesional de 
acuerdo con las condiciones que, en el marco de la normativa vigente, fije la universidad.

k) A participar en los programas de movilidad, nacional o internacional, en el marco de la 
legislación vigente.

l) A conocer y participar en los programas y observatorios de incorporación laboral que 
desarrollen las universidades y otras instituciones.

m) Al uso de instalaciones académicas adecuadas y accesibles a cada ámbito de su 
formación.

n) A recibir formación sobre prevención de riesgos y a disponer de los medios que 
garanticen su salud y seguridad en el desarrollo de sus actividades de aprendizaje.

o) A la portabilidad de las becas y ayudas al estudio de las convocatorias nacionales, 
entendiendo por ésta el derecho a su disfrute en todo el territorio nacional, con 
independencia del lugar de residencia, así como a la portabilidad de las becas propias de las 
universidades, en los términos que se establezcan en sus respectivas convocatorias.
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p) Al acceso a la formación universitaria a lo largo de la vida, para lo cual las 
universidades establecerán y difundirán los mecanismos específicos de admisión que 
correspondan.

q) A su incorporación en las actividades de voluntariado y participación social, 
cooperación al desarrollo, y otras de responsabilidad social que organicen las universidades.

r) A la libertad de expresión, de reunión y de asociación en el ámbito universitario, exenta 
de toda discriminación directa e indirecta, como expresión de la corresponsabilidad en la 
gestión educativa y del respeto proactivo a las personas y a la institución universitaria.

s) A tener una representación activa y participativa, en el marco de la responsabilidad 
colectiva, en los órganos de gobierno y representación de la Universidad, en los términos 
establecidos en este Estatuto y en los respectivos Estatutos o normas de organización y 
funcionamiento universitarios.

t) A participar en la elección de los órganos de gobierno de la universidad donde 
desarrollen su actividad académica en los términos previstos en su respectivo Estatuto.

u) A ser informados y a participar de forma corresponsable en el establecimiento y 
funcionamiento de las normas de permanencia de la universidad aprobadas por el Consejo 
Social de la misma.

v) A que sus datos personales no sean utilizados con otros fines que los regulados por la 
Ley de Protección de Datos de carácter personal.

w) A recibir un trato no sexista y a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
conforme a los principios establecidos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

x) Al reconocimiento de la autoría de los trabajos elaborados durante sus estudios y a la 
protección de la propiedad intelectual de los mismos.

Y todos aquellos derechos reconocidos en la legislación general, en la normativa propia 
de las Comunidades Autónomas, así como en los Estatutos y normas propias de las 
universidades.

2. En el marco del compromiso con la dimensión social de la educación superior y el 
aprendizaje a lo largo de toda la vida, las administraciones públicas con competencias en 
materia universitaria y las universidades establecerán, dentro de sus disponibilidades 
presupuestarias, las medidas que sean necesarias para hacer posible el ejercicio de estos 
derechos a los estudiantes a tiempo parcial y, en especial, la obtención de cualificaciones a 
través de trayectorias de aprendizaje flexibles. A estos efectos, los estudiantes que lo 
deseen solicitarán el reconocimiento de estudiante a tiempo parcial a su universidad, que 
procederá a identificar esta condición.

Artículo 8.  Derechos específicos de los estudiantes de grado.

Los estudiantes de grado tienen los siguientes derechos específicos:

a) A recibir información y a participar en la elaboración de las Memorias de verificación 
de títulos de Grado.

b) A obtener el reconocimiento de su formación previa o, en su caso, de las actividades 
laborales o profesionales desarrolladas con anterioridad, si procede.

c) A elegir grupo de docencia, en su caso, en los términos que disponga la universidad, 
de forma que se pueda conciliar la formación con otras actividades profesionales, extra-
académicas o familiares, y específicamente para el ejercicio de los derechos de las mujeres 
víctimas de la violencia de género.

d) A recibir una formación teórico-práctica de calidad y acorde con las competencias 
adquiridas según lo establecido en las enseñanzas previas.

e) A recibir orientación y tutoría personalizadas en el primer año y durante los estudios, 
para facilitar la adaptación al entorno universitario y el rendimiento académico, así como en 
la fase final con la finalidad de facilitar la incorporación laboral, el desarrollo profesional y la 
continuidad de su formación universitaria.

f) A disponer de la posibilidad de realización de prácticas, curriculares o extra-
curriculares, que podrán realizarse en entidades externas y en los centros, estructuras o 
servicios de la Universidad, según la modalidad prevista y garantizando que sirvan a la 
finalidad formativa de las mismas.
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g) A contar con tutela efectiva, académica y profesional, en el trabajo fin de grado y, en 
su caso, en las prácticas externas que se prevean en el plan de estudios.

h) A contar con el reconocimiento y protección de la propiedad intelectual del trabajo fin 
de grado y de los trabajos previos de investigación en los términos que se establecen en la 
legislación vigente sobre la materia.

i) A participar en programas y convocatorias de ayudas de movilidad nacional o 
internacional, en especial durante la segunda mitad de sus estudios.

j) A participar en los procesos de evaluación institucional y en las Agencias de 
Aseguramiento de la Calidad Universitaria.

Artículo 9.  Derechos específicos de los estudiantes de máster.

Los estudiantes de máster tienen los siguientes derechos específicos:

a) A recibir información y a participar en la elaboración de las Memorias de verificación 
de títulos de máster.

b) A obtener el reconocimiento de su formación previa o, en su caso, de las actividades 
laborales o profesionales desarrolladas con anterioridad a sus estudios de máster siempre 
que dicho reconocimiento sea pertinente.

c) A elegir grupo de docencia, en su caso, en los términos que disponga la universidad, 
de forma que se pueda conciliar la formación con otras actividades profesionales, extra-
académicas o familiares.

d) A recibir una formación teórico-práctica de calidad, ajustada a los objetivos 
profesionales o de iniciación a la investigación, previstos en el título.

e) A recibir orientación y tutoría personalizadas, para facilitar el rendimiento académico, 
la preparación para la actividad profesional o la iniciación a la investigación.

f) A disponer de la posibilidad de realización de prácticas, curriculares o extra-
curriculares, que podrán realizarse en entidades externas y en los centros, estructuras o 
servicios de la universidad, según la modalidad prevista y garantizando sirvan a la finalidad 
formativa de las prácticas.

g) A contar con tutela efectiva, académica y profesional, en el trabajo fin de máster y, en 
su caso, en las prácticas académicas externas que se prevean en el plan de estudios.

h) A contar con el reconocimiento y protección de la propiedad intelectual del trabajo fin 
de máster y de los trabajos previos de investigación en los términos que se establecen en la 
legislación vigente sobre la materia.

i) A participar en programas y convocatorias de ayudas de movilidad nacional o 
internacional.

j) A participar en los procesos de evaluación institucional y en las Agencias de 
Aseguramiento de la Calidad Universitaria.

Artículo 10.  Derechos específicos de los estudiantes de doctorado.

Los estudiantes de doctorado tienen los siguientes derechos específicos:

a) A recibir una formación investigadora de calidad, que promueva la excelencia 
científica y atienda a la equidad y la responsabilidad social.

b) A contar con un tutor que oriente su proceso formativo y un director y, en su caso 
codirector, con experiencia investigadora acreditada, que supervise la realización de la tesis 
doctoral.

c) A que las universidades y las Escuelas de Doctorado promuevan en sus programas de 
tercer ciclo la integración de los doctorandos en grupos y redes de investigación.

d) A conocer la carrera profesional de la investigación y a que las universidades 
promuevan en sus programas oportunidades de desarrollo de la carrera investigadora.

e) A participar en programas y convocatorias de ayudas para la formación investigadora 
y para la movilidad nacional e internacional.

f) A contar con el reconocimiento y protección de la propiedad intelectual a partir de los 
resultados de la Tesis Doctoral y de los trabajos de investigación previos en los términos que 
se establecen en la legislación vigente sobre la materia.
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g) A ser considerados, en cuanto a derechos de representación en los órganos de 
gobierno de las universidades, como personal investigador en formación, de conformidad 
con lo que se establezca en la legislación en materia de ciencia e investigación.

h) A participar en el seguimiento de los programas de doctorado y en los procesos de 
evaluación institucional, en los términos previstos por la normativa vigente.

Artículo 11.  Derechos específicos de los estudiantes de formación continua y otros estudios 
ofrecidos por las universidades.

Estos estudiantes tienen los siguientes derechos específicos:

a) A que las universidades desarrollen sus programas de formación continua con 
criterios de calidad, y sistemas de admisión flexibles que incluyan el reconocimiento de la 
formación y de la actividad laboral o profesional previas.

b) A conciliar, en lo posible, la formación con la vida familiar y laboral y, en su caso, para 
garantizar el ejercicio de los derechos de las mujeres víctimas de la violencia de género, 
para lo cual las universidades, dentro de sus disponibilidades, organizarán con flexibilidad 
los horarios.

c) A contar con una carta de servicios que las universidades desarrollen y difundan cada 
curso académico con su oferta formativa detallada en este ámbito. Dicha carta de servicios 
deberá recoger, al menos, el tipo y duración de las actividades que se ofrecen, los límites de 
validez académica, en su caso, y los medios disponibles para su ejecución.

Artículo 12.  Efectividad de los derechos.

Para la plena efectividad de los derechos recogidos en los artículos 7 al 11, las 
universidades:

a) Informarán a los estudiantes sobre los mismos y les facilitarán su ejercicio.
b) Establecerán los recursos y adaptaciones necesarias para que los estudiantes con 

discapacidad puedan ejercerlos en igualdad de condiciones que el resto de estudiantes, sin 
que ello suponga disminución del nivel académico exigido.

c) Garantizarán su ejercicio mediante procedimientos adecuados y, en su caso, a través 
de la actuación del Defensor universitario.

Artículo 13.  Deberes de los estudiantes universitarios.

1. Los estudiantes universitarios deben asumir el compromiso de tener una presencia 
activa y corresponsable en la universidad, deben conocer su universidad, respetar sus 
Estatutos y demás normas de funcionamiento aprobadas por los procedimientos 
reglamentarios.

2. Entendidos como expresión de ese compromiso, los deberes de los estudiantes 
universitarios serán los siguientes:

a) El estudio y la participación activa en las actividades académicas que ayuden a 
completar su formación.

b) Respetar a los miembros de la comunidad universitaria, al personal de las entidades 
colaboradoras o que presten servicios en la universidad.

c) Cuidar y usar debidamente los bienes, equipos, instalaciones o recinto de la 
universidad o de aquellas entidades colaboradoras con la misma.

d) Abstenerse de la utilización o cooperación en procedimientos fraudulentos en las 
pruebas de evaluación, en los trabajos que se realicen o en documentos oficiales de la 
universidad.

e) Participar de forma responsable en las actividades universitarias y cooperar al normal 
desarrollo de las mismas.

f) Conocer y cumplir los Estatutos y demás normas reglamentarias de la universidad.
g) Conocer y cumplir las normas internas sobre seguridad y salud, especialmente las que 

se refieren al uso de laboratorios de prácticas y entornos de investigación.
h) Respetar el nombre, los símbolos y emblemas de la universidad o de sus órganos, así 

como su debido uso.
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i) Respetar los actos académicos de la universidad, así como a los participantes en los 
mismos, sin menoscabo de su libre ejercicio de expresión y manifestación.

j) Ejercer y promover activamente la no discriminación por razón de nacimiento, origen 
racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, nacionalidad, 
enfermedad, orientación sexual e identidad de género, condición socioeconómica, idiomática 
o lingüística, o afinidad política y sindical, o por razón de apariencia, sobrepeso u obesidad, 
o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, de los miembros de la 
comunidad universitaria, del personal de las entidades colaboradoras o que presten servicios 
en la universidad.

k) Ejercer, en su caso, las responsabilidades propias del cargo de representación para el 
que hayan sido elegidos.

l) Informar a sus representados de las actividades y resoluciones de los órganos 
colegiados en los que participa, así como de sus propias actuaciones, con la reserva y 
discreción que se establezcan en dichos órganos.

m) Participar de forma activa y responsable en las reuniones de los órganos colegiados 
para los que haya sido elegido.

n) Contribuir a la mejora de los fines y funcionamiento de la universidad.
o) Cualquier otro deber que le sea asignado en los Estatutos de la universidad en la que 

está matriculado.

CAPÍTULO III

Del acceso y la admisión en la universidad

Artículo 14.  Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias.

1. Los estudiantes que cumplan los requisitos exigidos por la legislación, tienen derecho 
a acceder y a solicitar la admisión en las enseñanzas oficiales de cualquier universidad 
española, conforme a los procedimientos previstos en la normativa vigente.

2. Para facilitar los trámites de matrícula, las universidades establecerán mecanismos de 
gestión y asesoramiento que ayuden al diseño curricular por parte del estudiante, de acuerdo 
con la normativa vigente.

Artículo 15.  Acceso y admisión de estudiantes con discapacidad.

1. Los procedimientos de acceso y admisión, dentro de las normas establecidas por el 
Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades, se adaptarán a las necesidades 
específicas de las personas con discapacidad, con el fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades y la plena integración en la universidad.

2. Del mismo modo, las universidades harán accesibles sus espacios y edificios, 
incluidos los espacios virtuales, y pondrán a disposición del estudiante con discapacidad 
medios materiales, humanos y técnicos para asegurar la igualdad de oportunidades y la 
plena integración en la comunidad universitaria.

CAPÍTULO IV

De la movilidad estudiantil

Artículo 16.  Programas de movilidad.

1. Las universidades podrán ofertar a los estudiantes programas de movilidad, nacional o 
internacional, mediante la firma de los correspondientes convenios de cooperación 
interuniversitaria. Dichos programas podrán atender a la formación académica propia de la 
titulación y a otros ámbitos de formación integral del estudiante tales como la formación 
transversal en valores, la formación orientada al empleo y cualesquiera otros que promueva 
la universidad en sus principios y fines.

2. Asimismo, las universidades podrán promover programas específicos de movilidad, 
nacional e internacional, para la realización de los trabajos de fin de grado y fin de máster, 
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así como para la realización de prácticas externas, sin perjuicio de las previsiones 
establecidas en la normativa española vigente de extranjería e inmigración.

3. Con carácter general, los programas de movilidad se desarrollarán en cualquiera de 
los tres ciclos de las enseñanzas universitarias: grado, máster y doctorado.

a) Los estudiantes de enseñanzas de grado podrán participar en los programas de 
movilidad, preferentemente, en la segunda mitad de sus estudios.

b) Los estudiantes de enseñanzas de máster podrán participar en programas de 
movilidad cuya duración será, como máximo, de un semestre para títulos de máster de 60 a 
90 créditos, y de un curso completo para títulos de máster de 90 a 120 créditos.

c) Los estudiantes de enseñanzas de doctorado internacional, podrán participar en 
programas de movilidad durante el periodo de investigación de su programa de doctorado. 
La duración de estas estancias será la establecida en su normativa reguladora.

4. Para facilitar la participación de los estudiantes, las administraciones con 
competencias en materia universitaria y las universidades promoverán sistemas de 
financiación de los gastos ocasionados por las estancias de formación, o de realización de 
trabajos fin de titulación, o de prácticas externas.

5. Los estudiantes podrán obtener ayudas y becas que contribuyan a sufragar los gastos 
de alojamiento y manutención de su estancia en el centro de destino en las condiciones que 
establezca la normativa de ayudas a la movilidad que corresponda en cada caso. Para la 
concesión de dichas ayudas la Administración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas podrán promover contratos-programas u otras fórmulas de financiación con las 
universidades que aplicarán los principios de progresividad y de adaptación a los costes 
reales del país donde se realice la estancia.

Artículo 17.  Reconocimiento académico y movilidad.

1. Las universidades arbitrarán, de acuerdo con su normativa propia, los procedimientos 
adecuados para que los estudiantes que participen en los programas de movilidad conozcan, 
con anterioridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante contrato o acuerdo 
de estudios (según la denominación prevista en la citada normativa propia), las asignaturas 
que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa 
en la universidad de origen.

2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el 
contrato o acuerdo de estudios que corresponda al programa de movilidad, nacional o 
internacional. En dicho documento quedarán reflejadas, con carácter vinculante, las 
actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su 
correspondencia con las de la universidad de origen; la valoración, en su caso, en créditos 
europeos y las consecuencias del incumplimiento de sus términos.

3. Para el reconocimiento de conocimientos y competencias, las universidades 
atenderán al valor formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas, y no a la 
identidad entre asignaturas y programas ni a la plena equivalencia de créditos.

4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas 
e incorporadas al expediente del estudiante en la universidad de origen una vez terminada 
su estancia o, en todo caso, al final del curso académico correspondiente, con las 
calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, las universidades establecerán tablas de 
correspondencia de las calificaciones en cada convenio bilateral de movilidad.

5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados 
académicos, así como las actividades que no formen parte del contrato o acuerdo de 
estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán recogidos en el Suplemento 
Europeo al Título.

Artículo 18.  Movilidad nacional e internacional de estudiantes con discapacidad.

Las Administraciones y las universidades promoverán la participación en programas de 
movilidad, nacionales e internacionales, de estudiantes con discapacidad, estableciendo los 
cupos pertinentes, garantizando la financiación suficiente en cada caso, así como los 
sistemas de información y cooperación entre las unidades de atención a estos estudiantes.
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CAPÍTULO V

De las tutorías

Artículo 19.  Principios generales.

1. Los estudiantes recibirán orientación y seguimiento de carácter transversal sobre su 
titulación. Dicha información atenderá, entre otros, a los siguientes aspectos: a) Objetivos de 
la titulación; b) Medios personales y materiales disponibles; c) Estructura y programación 
progresiva de las enseñanzas; d) Metodologías docentes aplicadas; e) Procedimientos y 
cronogramas de evaluación; f) Indicadores de calidad, tales como tasas de rendimiento 
académico esperado y real de los estudios; tasas de incorporación laboral de egresados.

2. Para desarrollar sus programas de orientación y de acuerdo con lo establecido en la 
normativa autonómica y de las propias universidades, los centros podrán nombrar 
coordinadores y tutores de titulación, cuya misión será llevar a cabo una orientación de 
calidad, dirigida a reforzar y complementar la docencia como formación integral y crítica de 
los estudiantes y como preparación para el ejercicio de actividades profesionales. En el caso 
de las universidades a distancia, la figura de los tutores y sus actividades se ajustarán a su 
metodología docente y de evaluación.

3. Las universidades impulsarán, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
autonómica y de las propias universidades, sistemas tutoriales que integren de manera 
coordinada las acciones de información, orientación y apoyo formativo a los estudiantes, 
desarrollados por el profesorado y el personal especializado.

4. Las universidades establecerán los procedimientos oportunos para dar publicidad a 
los planes, programas y actividades tutoriales.

Artículo 20.  Tutorías de titulación.

1. Los coordinadores y tutores de titulación asistirán y orientarán a los estudiantes en sus 
procesos de aprendizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo 
profesional.

2. La tutoría de titulación facilitará:

a) El proceso de transición y adaptación del estudiante al entorno universitario
b) La información, orientación y recursos para el aprendizaje
c) La configuración del itinerario curricular atendiendo también a las especificidades del 

alumnado con necesidades educativas especiales
d) La transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera profesional y el acceso 

a la formación continúa

Artículo 21.  Tutorías de materia o asignatura.

1. Los estudiantes serán asistidos y orientados, individualmente, en el proceso de 
aprendizaje de cada materia o asignatura de su plan de estudios mediante tutorías 
desarrolladas a lo largo del curso académico.

2. Corresponde a los departamentos velar por el cumplimiento de las tutorías del 
profesorado adscrito a los mismos de acuerdo con los planes de estudio y la programación 
docente de las enseñanzas en las que imparte docencia.

3. Las universidades, a través de sus centros y departamentos, garantizarán que los 
estudiantes puedan acceder a las tutorías, estableciendo los criterios y horarios 
correspondientes.

Artículo 22.  Tutorías para estudiantes con discapacidad.

1. Los programas de tutoría y las actividades de tutoría deberán adaptarse a las 
necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los departamentos o centros, 
bajo la coordinación y supervisión de la unidad competente en cada Universidad, a las 
adaptaciones metodológicas precisas y, en su caso, al establecimiento de tutorías 
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específicas en función de sus necesidades. Las tutorías se realizarán en lugares accesibles 
para personas con discapacidad.

2. Se promoverá el establecimiento de programas de tutoría permanente para que el 
estudiante con discapacidad pueda disponer de un profesor tutor a lo largo de sus estudios.

CAPÍTULO VI

De la programación docente y evaluación del estudiante de enseñanzas que 
conducen a la obtención de un título oficial

Artículo 23.  Programación docente de las enseñanzas universitarias que conducen a la 
obtención de un título oficial.

1. La universidad, con el apoyo de las administraciones que tienen competencia en 
materia universitaria, velará para que la docencia y la gestión de las enseñanzas 
correspondientes a sus distintas titulaciones oficiales cumplan las mismas condiciones de 
calidad.

2. Los estudiantes tienen derecho a conocer los planes docentes de las materias o 
asignaturas en las que prevean matricularse, con antelación suficiente y, en todo caso, antes 
de la apertura del plazo de matrícula en cada curso académico. Los planes docentes 
especificarán los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los 
contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.

3. Los departamentos o los centros, según a quienes corresponde la responsabilidad de 
aprobar los planes docentes de las materias y asignaturas cuya docencia tienen adscritas, 
garantizarán su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

4. Los centros responsables de cada titulación, con anterioridad a la apertura del plazo 
de matrícula, informarán de la planificación de la titulación para el curso académico, que 
incluirá la dedicación del estudiante al estudio y aprendizaje en términos ECTS, el 
profesorado previsto y la distribución horaria global de cada materia o asignatura, a partir de 
una coordinación interdepartamental que tendrá en cuenta las exigencias del trabajo, fuera 
del horario lectivo, que los estudiantes deberán realizar.

5. Las universidades, en el marco de la libertad académica que tienen reconocida, 
podrán establecer mecanismos de compensación por materia y formar tribunales que 
permitan enjuiciar, en conjunto, la trayectoria académica y la labor realizada por el estudiante 
y decidir si está en posesión de los suficientes conocimientos y competencias que le 
permitan obtener el título académico al que opta.

Artículo 24.  Prácticas académicas externas.

1. Las prácticas externas son una actividad de naturaleza formativa realizadas por los 
estudiantes y supervisada por las universidades, cuyo objetivo es permitir a los estudiantes 
aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades 
profesionales y faciliten su empleabilidad.

2. El objeto de las prácticas externas es alcanzar un equilibrio entre la formación teórica 
y práctica del estudiante, la adquisición de metodologías para el desarrollo profesional, y 
facilitar su empleabilidad futura. Podrán realizarse en empresas, instituciones y entidades 
públicas y privadas, incluida la propia universidad, según la modalidad prevista.

3. Se establecerán dos modalidades de prácticas externas: curriculares y 
extracurriculares. Las prácticas curriculares son actividades académicas regladas y 
tuteladas, que forman parte del Plan de Estudios. Las prácticas extracurriculares son 
aquellas que los estudiantes realizan con carácter voluntario, durante su periodo de 
formación, y que aún teniendo los mismos fines, no están incluidas en los planes de estudio 
sin perjuicio de su mención posterior en el Suplemento Europeo al Título.

4. Para la realización de las prácticas externas, las universidades impulsarán el 
establecimiento de convenios con empresas e instituciones fomentando que éstas sean 
accesibles para la realización de prácticas de estudiantes con discapacidad.

5. Los programas de prácticas contarán con una planificación en la que se hará constar: 
las competencias que debe adquirir el estudiante, la dedicación en créditos ECTS, las 
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actividades formativas que debe desarrollar el estudiante, el calendario y horario, así como el 
sistema de evaluación.

6. Para la realización de las prácticas externas curriculares los estudiantes contarán con 
un tutor académico de la universidad y un tutor de la entidad colaboradora, quienes 
acordarán el plan formativo del estudiante y realizarán su seguimiento. En el caso de las 
prácticas externas extracurriculares, la universidad y la entidad colaboradora ejercerán la 
tutela en los términos establecidos por el convenio.

7. La universidad contará con procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas 
externas, que incluyan mecanismos, instrumentos y órganos o unidades implicados en la 
recogida y análisis de información sobre el desarrollo de las prácticas y la revisión de su 
planificación.

8. En los convenios de colaboración se podrá establecer financiación por parte de las 
entidades correspondientes, en concepto de ayudas al estudio.

9. Las prácticas externas de carácter formativo estarán ajustadas a la formación y 
competencias de los estudiantes y su contenido no podrá dar lugar, en ningún caso, a la 
sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.

10. Las prácticas relacionadas con las enseñanzas del ámbito de la salud se regirán por 
lo previsto en las directivas europeas y de acuerdo con sus normativas específicas.

Artículo 25.  Evaluación de los aprendizajes del estudiante.

1. La evaluación del rendimiento académico de los estudiantes responderá a criterios 
públicos y objetivos y tenderá hacia la evaluación continua, entendida como herramienta de 
corresponsabilidad educativa y como un elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje 
que informa al estudiante sobre su proceso de aprendizaje.

2. La evaluación se ajustará a lo establecido en los planes docentes de las materias y 
asignaturas aprobados por los departamentos.

3. Los calendarios de fechas, horas y lugares de realización de las pruebas, incluidas las 
orales, serán acordados por el órgano que proceda, garantizando la participación de los 
estudiantes, y atendiendo a la condición de que éstos lo sean a tiempo completo o a tiempo 
parcial.

4. La programación de pruebas de evaluación no podrá alterarse, salvo en aquellas 
situaciones en las que, por imposibilidad sobrevenida, resulte irrealizable según lo 
establecido. Ante estas situaciones excepcionales, los responsables de las titulaciones 
realizarán las consultas oportunas, con el profesorado y los estudiantes afectados para 
proceder a proponer una nueva programación de acuerdo con lo previsto en la normativa 
autonómica y de las propias universidades.

5. Los estudiantes que, por motivos de asistencia a reuniones de los órganos colegiados 
de representación universitaria, o por otros motivos previstos en sus respectivas normativas, 
no puedan concurrir a las pruebas de evaluación programadas, tendrán derecho a que les 
fije un día y hora diferentes para su realización. Las Universidades velarán, conforme a su 
normativa y a la autonómica, por no hacer coincidir las reuniones con los periodos de 
exámenes ni con los días de estudio previos.

6. En la programación de los sistemas de evaluación se evitará, de conformidad con lo 
establecido en la normativa autonómica y de la propia universidad, que un estudiante sea 
convocado a pruebas de carácter global de distintas asignaturas del mismo curso en un 
plazo inferior a veinticuatro horas. En todo caso y de acuerdo con la anterior normativa, 
tendrá derecho a que la realización de las pruebas de carácter global correspondientes no le 
coincidan en fecha y hora. En el caso de las universidades a distancia, esta programación se 
ajustará a su metodología docente y de evaluación.

7. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la 
identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acreditarla mediante la exhibición 
de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, 
acreditación suficiente a juicio del evaluador.

8. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas 
de evaluación un justificante documental de haberlas realizado.
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Artículo 26.  Estudiantes con discapacidad.

Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con 
discapacidad, procediendo los centros y los departamentos a las adaptaciones 
metodológicas, temporales y espaciales precisas.

Artículo 27.  Trabajos y memorias de evaluación.

1. Los trabajos y memorias de prácticas con soporte material único serán conservadas 
por el profesor hasta la finalización del curso siguiente en los términos previstos en la 
normativa autonómica y de la propia universidad. Acabado este plazo y, de acuerdo con la 
citada normativa, serán devueltas a los estudiantes firmantes a petición propia, salvo que 
esté pendiente la resolución de un recurso.

2. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos a que se refiere el párrafo 
anterior o la utilización para cualquier otra finalidad distinta de la estrictamente académica, 
requerirá la autorización expresa del autor o autores, de acuerdo con la legislación de 
propiedad intelectual.

3. Los proyectos de fin de carrera, trabajos de fin de grado y máster, así como las tesis 
doctorales, se regirán por su normativa específica.

4. Las publicaciones resultantes de los trabajos, especialmente en el caso del doctorado, 
se regirán por la normativa de propiedad intelectual.

Artículo 28.  Tribunales de evaluación.

1. Los estudiantes podrán solicitar evaluación ante tribunal de acuerdo con las 
condiciones y regulación que a tal fin dispongan las universidades.

2. Las universidades establecerán el procedimiento para que, cuando un profesor se 
encuentre en los casos de abstención y recusación previstos en la ley, el Consejo de 
Departamento nombre un profesor sustituto de entre los profesores permanentes del área o 
de áreas afines.

Artículo 29.  Comunicación de las calificaciones.

1. Dentro de los plazos y procedimiento establecidos por la universidad, los profesores 
responsables de la evaluación publicarán las calificaciones de las pruebas efectuadas, con la 
antelación suficiente para que los estudiantes puedan llevar a cabo la revisión con 
anterioridad a la finalización del plazo de entrega de actas.

2. Junto a las calificaciones, se hará público el horario, lugar y fecha en que se celebrará 
la revisión de las mismas. En el caso de las universidades a distancia, la revisión podrá 
realizarse conforme a su metodología y canales de comunicación. Dicha información, así 
como los lugares de revisión, deberán ser accesibles para los estudiantes con discapacidad.

3. Los profesores deberán conservar el material escrito, en soporte de papel o 
electrónico, de las pruebas de evaluación o, en su caso, la documentación correspondiente 
de las pruebas orales, hasta la finalización del curso académico siguiente en los términos 
previstos en la normativa autonómica y de la propia universidad. En los supuestos de 
petición de revisión o de recurso contra la calificación y, de acuerdo con la citada normativa, 
deberán conservarse hasta que exista resolución firme.

4. En la comunicación de las calificaciones se promoverá la incorporación de las 
tecnologías de la información.

Artículo 30.  Revisión ante el profesor o ante el tribunal.

1. Los estudiantes tendrán acceso a sus propios ejercicios en los días siguientes a la 
publicación de las calificaciones de las pruebas de evaluación realizadas, en los términos 
previstos en la normativa autonómica y de la propia universidad, recibiendo de los profesores 
que los calificaron o del coordinador de la asignatura las oportunas explicaciones orales 
sobre la calificación recibida. Asimismo, en los términos previstos en la normativa 
autonómica y de la propia universidad, los estudiantes evaluados por tribunal tendrán 
derecho a la revisión de sus ejercicios ante el mismo. En el caso de las universidades a 
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distancia, los canales de comunicación podrán ajustarse a su metodología y tecnologías de 
comunicación.

2. La revisión, en ambos casos, se llevará a cabo en los plazos y procedimientos que se 
regulen en la normativa autonómica y de las propias universidades. En cualquier caso, la 
revisión será personal e individualizada. La revisión deberá adaptarse a las necesidades 
específicas de los estudiantes con discapacidad, procediendo los departamentos, bajo la 
coordinación y supervisión de la unidad competente en cada universidad, a las adaptaciones 
metodológicas precisas y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en 
función de sus necesidades.

3. El período de revisión finalizará en un plazo anterior al establecido por la universidad 
para la publicación y cierre de actas.

Artículo 31.  Reclamación ante el órgano competente.

Contra la decisión del profesor o del tribunal cabrá reclamación motivada dirigida al 
órgano competente. A propuesta de dicho órgano, se nombrará una Comisión de 
reclamaciones, de la que no podrán formar parte los profesores que hayan intervenido en el 
proceso de evaluación anterior, que resolverá en los plazos y procedimientos que regulen las 
universidades.

Artículo 32.  Reconocimiento y transferencia de actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Las universidades regularán el procedimiento para hacer efectivo el derecho de los 
estudiantes al reconocimiento académico por su participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación de acuerdo 
con los dispuesto en la legislación que sea de aplicación. En su caso, dichas actividades se 
transferirán al expediente del estudiante y al Suplemento Europeo al Título.

CAPÍTULO VII

De la programación docente y evaluación del estudiante de enseñanzas no 
conducentes a la obtención de un título oficial

Artículo 33.  Estudiantes de enseñanzas no conducentes a la obtención de un título oficial.

1. Las universidades establecerán los criterios que regulen la programación docente y la 
evaluación de los estudiantes que cursan los diferentes tipos de enseñanzas no conducentes 
a un título oficial.

2. En todo caso, se garantizará el derecho de estos estudiantes a una formación de 
calidad, así como a conocer la programación docente y los criterios de evaluación con 
anterioridad a la matrícula y el procedimiento para la revisión y la reclamación de las 
calificaciones.

CAPÍTULO VIII

De la participación y la representación estudiantil

Artículo 34.  Principios generales.

La universidad, como proyecto colectivo, debe promover la participación de todos los 
grupos que la integran. Los estudiantes, protagonistas de la actividad universitaria, deben 
asumir el compromiso de corresponsabilidad en la toma de decisiones, participando en los 
distintos Órganos de Gobierno a través de sus representantes democráticamente elegidos. 
Promoviendo y siguiendo los principios de paridad entre sexos y del equilibrio entre los 
principales sectores de la comunidad universitaria.
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Artículo 35.  Elección de representantes.

1. Todos los estudiantes universitarios están comprometidos en la participación, activa y 
democrática, en los órganos de gobierno de su universidad, centro y departamento, y en sus 
propios colectivos, mediante la elección de sus representantes.

2. Son electores y elegibles todos los estudiantes que se encuentren matriculados en la 
universidad y que realicen estudios conducentes a la obtención de un título oficial en los 
términos establecidos en los estatutos de su universidad y reglamentos que los desarrollen.

3. Las universidades impulsarán la participación activa de las y los estudiantes en los 
procesos de elección, proporcionando la información y los medios materiales necesarios y 
fomentando el debate, así como facilitando y promoviendo la implicación del alumnado en el 
diseño de los mecanismos para el estimulo de la participación de los estudiantes.

4. Son representantes de los estudiantes que cursan estudios conducentes a la 
obtención de un título oficial:

a). Los estudiantes que, elegidos por sus compañeros, formen parte de los órganos 
colegiados de gobierno y representación de la universidad.

b). Los estudiantes que, elegidos por sus compañeros, ejercen otras funciones 
representativas, de acuerdo con la normativa de cada universidad.

5. Se promoverá que la representación estudiantil respete el principio de paridad, con 
participación proporcional de hombre y mujeres. Asimismo, se promoverá la participación de 
las personas con discapacidad en dicha representación estudiantil.

6. La normativa de cada universidad regulará la representación de los estudiantes que 
cursen estudios no conducentes a la obtención de un título oficial.

Artículo 36.  Derechos de los representantes.

Los representantes de los estudiantes tienen derecho a:

a) El libre ejercicio de su representación o delegación.
b) Expresarse libremente, sin más limitaciones que las derivadas de las normas legales, 

y el respeto a las personas y a la Institución.
c) Recibir información exacta y concreta sobre los asuntos que afecten a los estudiantes.
d) Participar corresponsablemente en el proceso de toma de decisiones y políticas 

estratégicas.
e) A que sus labores académicas se compatibilicen, sin menoscabo de su formación, con 

sus actividades representativas. Las universidades arbitrarán procedimientos para que la 
labor académica de representantes y delegados de los estudiantes no resulte afectada por 
dichas actividades.

f) Disponer espacios físicos y medios electrónicos para difundir la información de interés 
para los estudiantes. Además se garantizaran espacios propios y exclusivos, no sólo para 
difusión, sino para su actuación como representantes en general. Será fundamental que 
dicha información tenga un formato accesible y que tales espacios estén adaptados para 
facilitar el acceso y la participación de los estudiantes con discapacidad.

g) Los recursos técnicos y económicos para el normal desarrollo de sus funciones como 
representantes estudiantiles.

Artículo 37.  Responsabilidades de los representantes.

Los representantes de estudiantes adquieren las siguientes responsabilidades con 
respecto a sus representados y a la institución universitaria:

a) Asistir a las reuniones y canalizar las propuestas, iniciativas y críticas del colectivo al 
que representan ante los órganos de la Universidad, sin perjuicio del derecho de cualquier 
estudiante a elevarlas directamente con arreglo al procedimiento de cada universidad.

b) Hacer buen uso de la información recibida por razón de su cargo, respetando la 
confidencialidad de la que le fuera revelada con este carácter.

c) Proteger, fomentar y defender los bienes y derechos de la universidad.
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d) Informar a sus representados de las actividades y resoluciones de los órganos 
colegiados, así como de sus propias actuaciones en dichos órganos.

Artículo 38.  Participación estudiantil y promoción de asociaciones, federaciones y 
confederaciones de estudiantes.

1. En los términos establecidos por este Estatuto y por las normativas propias de las 
universidades, se impulsará la participación estudiantil en asociaciones y movimientos 
sociales, como expresión de la formación en valores de convivencia y ciudadanía

2. Dentro de los fines propios de la universidad, se promoverá la constitución de 
asociaciones, colectivos, federaciones y confederaciones de estudiantes, que tendrán por 
objeto desarrollar actividades de su interés, en el régimen que dispongan sus estatutos.

3. Los estudiantes, individualmente y organizados en dichos colectivos, deben contribuir 
con proactividad y corresponsabilidad a:

a) El equilibrio, la paridad y la igualdad de oportunidades en la representación estudiantil 
y en los órganos de representación de las asociaciones.

b) La igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en la formulación de sus 
proyectos.

c) La promoción de la participación de los estudiantes con discapacidad.
d) El compromiso de las universidades con la sostenibilidad y las actividades saludables.
e) El diseño y las políticas estratégicas de los campus en los que desarrollan su 

actividad, y en especial la mejora de los mismos como campus sostenibles, saludables y 
solidarios.

4. Las universidades, en la medida de sus posibilidades, habilitarán locales y medios 
para el desarrollo de las actividades y el funcionamiento de las asociaciones.

5. Las administraciones con competencia en materia universitaria y las universidades, 
destinarán en sus presupuestos las partidas correspondientes, que permitan subvencionar la 
gestión de estas asociaciones y la participación en ellas de los estudiantes respetando el 
principio de igualdad y no discriminación por razón de edad, sexo, raza, religión, 
nacionalidad, discapacidad, orientación sexual o identidad de género, o cualquier otra 
circunstancia personal o social.

6. Las universidades, en su ámbito de actuación, podrán disponer de un registro de 
asociaciones estudiantiles propias y para las que se establecerán los requisitos y normas de 
funcionamiento.

Artículo 39.  Participación en Organizaciones nacionales e internacionales.

1. Las asociaciones estudiantiles de las universidades, registradas como tales, tendrán 
derecho a integrarse en redes o confederaciones de carácter nacional o internacional.

2. Para hacer efectiva dicha integración, las administraciones competentes en materia 
universitaria, así como las universidades, promoverán ayudas, procurando, asimismo, que se 
disponga de medios materiales que faciliten dicha integración.

CAPÍTULO IX

De las becas y ayudas al estudiante

Artículo 40.  Principios básicos de los programas de becas y ayudas.

1. El derecho de los estudiantes a participar en programas de becas y ayudas, así como 
a recibir cobertura en determinadas situaciones deberá ser garantizado por la Administración 
General del Estado, por las Comunidades Autónomas y por las universidades, mediante el 
desarrollo de programas y convocatorias generales o propias, respetando, en todo caso, el 
principio general de que ningún estudiante haya de renunciar a sus estudios universitarios 
por razones económicas.

2. Los programas de becas y ayudas, en los que proceda, aplicarán el principio de la 
progresividad, de forma que las cantidades asignadas a cada estudiante se ajusten, en cada 
caso, a su situación socio-económica y a sus necesidades reales.
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3. Los programas de becas y ayudas atenderán a los principios de suficiencia y equidad 
y promoverán el aprovechamiento académico de los estudiantes.

Artículo 41.  Participación de los estudiantes.

1. Los estudiantes participarán, a través del Consejo de Estudiantes Universitario del 
Estado, en el diseño de los programas estatales de becas y ayudas al estudio, y a través de 
los correspondientes órganos colegiados de representación estudiantil, en el de las 
Comunidades Autónomas y las universidades, en los términos que se establezcan para cada 
caso.

2. Asimismo, los estudiantes formarán parte de los órganos colegiados de selección de 
becarios de cada universidad a través de los órganos de representación estudiantil que 
prevean las universidades en sus normativas correspondientes.

Artículo 42.  Programas de becas y ayudas.

1. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las 
universidades en el ámbito de sus respectivas competencias regularán y desarrollarán 
programas, generales y propios, de becas y ayudas al estudio.

2. En los términos previstos por la ley, tendrán derecho a beca todos los estudiantes que 
cursen estudios reglados y reúnan los requisitos que se establezcan en las correspondientes 
convocatorias.

3. Las becas y ayudas extenderán su duración mientras el estudiante mantenga su 
vinculación como tal con la universidad, dentro de los límites que se determinen, y siempre 
que no se modifiquen las circunstancias que justificaron la concesión.

4. Asimismo, los requisitos que se establezcan para las convocatorias de becas tendrán 
en cuenta la ponderación de los créditos superados por el estudiante, distinguiendo el ciclo 
de los estudios de que se trate, y las tasas de rendimiento y eficiencia de la rama de 
conocimiento correspondiente.

Artículo 43.  Garantías.

1. La gestión de la política de becas estará inspirada en los principios de equidad y 
eficacia.

2. La administración General del Estado y las Comunidades Autónomas y las 
universidades resolverán, en cada caso y de acuerdo con la normativa que resulte de 
aplicación, los expedientes para la concesión de becas y ayudas, a la mayor brevedad y con 
la máxima agilidad posible.

3. El Ministerio de Educación, a través del Observatorio de Becas, Ayudas y Rendimiento 
Académico, velará por la equidad y la eficacia del sistema de becas y ayudas al estudio, 
garantizando la participación de los estudiantes en el mismo.

CAPÍTULO X

Del fomento de la convivencia activa y corresponsabilidad universitaria

Artículo 44.  Fomento de la convivencia.

Corresponde al Rector de cada universidad adoptar las decisiones relativas al fomento 
de la convivencia y el respeto a derechos y deberes de los miembros de la comunidad 
universitaria.

Artículo 45.  Corresponsabilidad universitaria.

1. Cada Universidad podrá crear en sus centros comisiones de corresponsabilidad, 
constituidas por profesorado, estudiantes y personal de administración y servicios.

2. Estas comisiones tendrán como objeto el análisis, debate, crítica y formulación de 
propuestas sobre todas aquellas cuestiones que por sus implicaciones éticas, culturales y 
sociales permitan a la comunidad universitaria realizar aportaciones al discurso publico sobre 
las mismas y también sobre las que afecten a la propia universidad como espacio de 
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aprendizaje y convivencia y a su relación con la comunidad. En ningún caso estas 
comisiones tendrán carácter sancionador.

Artículo 46.  El Defensor universitario.

1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 
Orgánica 6/2001, para velar por el respeto a los derechos y las libertades de los profesores, 
estudiantes y personal de administración y servicios, ante las actuaciones de los diferentes 
órganos y servicios universitarios, las universidades establecerán en su estructura 
organizativa la figura del Defensor Universitario. Sus actuaciones, siempre dirigidas hacia la 
mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos, no estarán sometidas a mandato 
imperativo de ninguna instancia universitaria y vendrán regidas por los principios de 
independencia y autonomía.

2. Los Defensores Universitarios podrán asumir tareas de mediación, conciliación y 
buenos oficios, conforme a lo establecido en los Estatutos de las Universidades y en sus 
disposiciones de desarrollo, promoviendo especialmente la convivencia, la cultura de la 
ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas.

3. Los Defensores Universitarios asesorarán a los estudiantes sobre los procedimientos 
administrativos existentes para la formulación de sus reclamaciones, sin perjuicio de las 
competencias de otros órganos administrativos.

4. Los estudiantes podrán acudir al Defensor Universitario cuando sientan lesionados 
sus derechos y libertades en los términos establecidos por los Estatutos de las universidades 
y sus disposiciones de desarrollo.

5. Los estudiantes colaborarán con el Defensor Universitario, individualmente o, en su 
caso, a través de sus representantes, en los términos y conforme a los cauces que 
establezcan las Universidades.

CAPÍTULO XI

Del Consejo de Estudiantes Universitario del Estado

Artículo 47.  Naturaleza y adscripción.

1. El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado es el órgano de deliberación, 
consulta y participación de las y los estudiantes universitarios, ante el Ministerio de 
Educación.

2. El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado se adscribe al Ministerio de 
Educación a través de la Secretaría General de Universidades.

Artículo 48.  Composición.

1. El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado estará formado por:

a) Un estudiante representante de cada una de las universidades españolas, públicas y 
privadas. En las universidades en las que exista Consejo de Estudiantes, u órgano 
equivalente de representación estudiantil, la representación recaerá en su Presidente, o 
figura equivalente. En las universidades en las que no exista Consejo de Estudiantes, el 
representante será nombrado por el Consejo de Gobierno a propuesta de los estudiantes 
electos del mismo.

b) Un representante, estudiante universitario, de cada una de las confederaciones y 
federaciones de asociaciones de estudiantes con presencia en el Consejo Escolar del 
Estado, dadas las competencias de éste en relación con el sistema educativo y, en concreto, 
con la educación secundaria y formación profesional.

c) Un representante, estudiante universitario, de cada uno de los Consejos Autonómicos 
de Estudiantes que estén constituidos o que se constituyan en el futuro.

d) Tres representantes, estudiantes universitarios, pertenecientes a confederaciones, 
federaciones y asociaciones de estudiantes que persigan intereses generales y no estén 
representadas por la vía del punto b) anterior, a razón de un representante por entidad. 
Dichas confederaciones, federaciones o asociaciones deberán acreditar tener, entre sus 
afiliados, representantes en los Consejos de Estudiantes o Consejos de Gobierno de un 
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mínimo de seis universidades pertenecientes, al menos, a tres Comunidades Autónomas. 
Las entidades que formen parte de organizaciones federativas más amplias, estarán 
representadas por el miembro correspondiente a esta última. El Reglamento del Consejo de 
Estudiantes Universitario del Estado concretará el sistema de designación de estos 
representantes.

e) Cinco miembros designados por su Presidente, entre personalidades de reconocido 
prestigio en el campo de la educación superior que sean, o hayan sido, miembros de los 
Consejos de Gobierno de las universidades o asociaciones u organizaciones de ámbito 
estudiantil. Al menos uno de ellos, será una persona experta y de reconocido prestigio en el 
ámbito de colectivos especialmente desfavorecidos y/o vulnerables.

f) Además, serán miembros natos del Consejo de Estudiantes Universitario del Estado:

i. El Ministro de Educación, que actuará de Presidente.
ii. El Secretario General de Universidades, que actuará de Vicepresidente primero.
iii. El titular de la Dirección General de Formación y Orientación Universitaria, que 

actuará de Secretario.

2. De los representantes estudiantiles y, elegido por el Pleno, uno será Vicepresidente 
segundo.

3. Se atenderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en la 
composición del Consejo de Estudiantes Universitario del Estado en los términos previstos 
en el artículo 54 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

Artículo 49.  Constitución y renovación.

1. El Presidente del Consejo procederá a la convocatoria de la sesión constitutiva del 
Consejo en el plazo máximo de 4 meses naturales desde la entrada en vigor de este 
Estatuto.

2. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado anterior, las universidades 
remitirán al Ministerio la designación de los representantes de sus estudiantes en un plazo 
máximo de tres meses desde la entrada en vigor de este Estatuto.

Artículo 50.  Mandato de los miembros del Consejo de Estudiantes Universitario del Estado.

Excepto en el caso de los miembros natos del Consejo, la duración del mandato de los 
demás miembros del Consejo será:

a) Los representantes estudiantiles de las respectivas universidades tendrán un mandato 
de dos años desde su elección, excepto que se haya extinguido por otras causas previstas 
en este Estatuto. No obstante, permanecerán en el ejercicio de sus funciones hasta que se 
designe a sus sustitutos.

b) Los miembros designados por el Presidente del Consejo hasta que concurra alguna 
de las causas de su cese previstas en este Estatuto. Asimismo, permanecerán en el ejercicio 
de sus funciones hasta que se designe a sus sustitutos.

Artículo 51.  Funciones.

Son funciones del Consejo de Estudiantes Universitario del Estado:

a) Informar los criterios de las propuestas políticas del Gobierno en materia de 
estudiantes universitarios y en aquellas materias para las cuales sean requerido informe del 
Consejo de Estudiantes Universitario del Estado.

b) Ser interlocutor ante el Ministerio de Educación, en los asuntos que conciernen a los 
estudiantes.

c) Contribuir activamente a la defensa de los derechos de los estudiantes, cooperando 
con las Asociaciones de Estudiantes, y los órganos de representación estudiantil.

d) Velar por la adecuada actuación de los órganos de gobierno de las universidades en 
lo que se refiere a los derechos y deberes de los estudiantes establecidos en los Estatutos 
de cada una de ellas.
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e) Recibir y, en su caso, dar cauce a las quejas que le presenten los estudiantes 
universitarios.

f) Colaborar con los Defensores Universitarios, en garantía de los derechos de los 
estudiantes de las universidades españolas.

g) Establecer relaciones con otras instituciones y entidades para la promoción y 
desarrollo de sus fines institucionales.

h) Elevar propuestas al Gobierno en materias relacionadas con su competencia.
i) Pronunciarse, cuando se considere oportuno, sobre cualquier asunto para el que sea 

requerido por el Ministro de Educación, el Secretario General de Universidades o por 
cualquier otra instancia que lo solicite.

j) Conocer los informes relativos al mapa de titulaciones.
k) Estar representado y participar en la fijación de criterios para la concesión de becas y 

otras ayudas destinadas a los estudiantes, en el ámbito de la competencia del Estado.
l) Fomentar el asociacionismo estudiantil, y la participación de los estudiantes en la vida 

universitaria.
m) Realizar pronunciamientos por iniciativa propia y actuar como interlocutor de los 

estudiantes ante la Administración, los medios de comunicación y la sociedad, en el ámbito 
de la competencia del Estado.

n) Velar y fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito universitario.
o) Velar por el cumplimiento del presente Estatuto
p) Cualesquiera otras funciones que les asignen el Estatuto del Estudiante Universitario, 

sus normas de desarrollo y la legislación vigente.

Artículo 52.  Funcionamiento.

1. El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado actuará constituido en Pleno y a 
través de una Comisión Permanente. El Reglamento de organización y funcionamiento 
interno podrá prever la creación de otras Comisiones, con la composición y competencias 
que se determinen.

2. Asimismo se fomentará la creación de Comisiones mixtas de coordinación entre el 
Consejo de Estudiantes Universitario del Estado, el Consejo de Universidades y la 
Conferencia General de Política Universitaria.

3. En la composición de los órganos del Consejo se atenderá a la paridad de género.

Artículo 53.  El Pleno.

1. El Pleno será convocado, como mínimo, tres veces al año, y siempre que sea 
necesario a juicio del Presidente y también a petición de un tercio de sus miembros.

2. Corresponde al Pleno:

a) Elaborar y aprobar la propuesta de Reglamento de organización y funcionamiento 
interno del Consejo y su elevación, para su aprobación definitiva, al Ministro de Educación.

b) A propuesta de cualquiera de los miembros del Consejo, aprobar, mediante acuerdo 
favorable de los dos tercios del Pleno, la reforma, total o parcial, del Reglamento de 
organización y funcionamiento y su elevación, para su aprobación definitiva, al Ministro de 
Educación.

c) Elaborar y aprobar otras normas de funcionamiento
d) Aprobar el plan de gestión elaborado por el Presidente y la Comisión Permanente.
e) Elegir el Vicepresidente segundo.
f) Elegir a los representantes de los estudiantes en la Comisión Permanente, en los 

términos establecidos en el artículo 55.
g) Realizar bianualmente un informe de actividades y de diagnóstico del sistema 

universitario español en el ámbito de sus atribuciones.
h) Cualesquiera otras funciones correspondientes al Consejo y no atribuidas 

expresamente a otros órganos del mismo.

Artículo 54.  Composición de la Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente está formada por:
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a) El Presidente del Consejo que la presidirá, el Vicepresidente Primero, el 
Vicepresidente Segundo y el Secretario del Consejo que ostentarán análoga posición en la 
misma.

b) Cinco representantes de los miembros estudiantes elegidos por el Pleno de entre los 
estudiantes del Consejo. Uno de ellos será designado por el Pleno como Vicesecretario de la 
Comisión Permanente.

2. El mandato de los miembros estudiantes de la Comisión Permanente será de dos 
años, excepto que antes se haya extinguido su mandato en el Consejo por otras causas 
previstas en este Estatuto. No obstante, permanecerán en el ejercicio de sus funciones hasta 
que se designe a sus sustitutos.

Artículo 55.  El Presidente.

1. El Presidente del Consejo de Estudiantes Universitario del Estado ostenta la máxima 
representación del Consejo.

2. En ausencia del Presidente, el Consejo será presidido por el Vicepresidente Primero y, 
en su defecto, por el Vicepresidente Segundo.

Artículo 56.  Funciones del Presidente.

Son funciones del Presidente:

a) Convocar y presidir el Pleno del Consejo de Estudiantes Universitario del Estado así 
como Presidir y convocar las reuniones de la Comisión Permanente.

b) Moderar y conducir las sesiones del Pleno de acuerdo con lo dispuesto en su 
reglamento de organización y funcionamiento interno

c) Representar al Consejo de Estudiantes Universitario del Estado ante cualquier 
persona física o jurídica.

d) Informar cumplidamente a los miembros del Consejo de Estudiantes Universitario del 
Estado de los asuntos de su competencia

e) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Pleno o de la Comisión Permanente.
f) Cualesquiera otras atribuidas por el Pleno, el presente Estatuto, las normas de 

funcionamiento interno y la legislación vigente.

Artículo 57.  Funciones de los Vicepresidentes Primero y Segundo.

Corresponde a los Vicepresidentes Primero y Segundo:

a) Asistir al Presidente en el ejercicio de sus competencias
b) El Vicepresidente Primero sustituirá al Presidente en su ausencia
c) El Vicepresidente Segundo sustituirá al Presidente en ausencia del Presidente y del 

Vicepresidente Primero.
d) Cualesquiera otras encomendadas por el Pleno, el reglamento de organización y 

funcionamiento interno o la legislación vigente.

Artículo 58.  Funciones del Secretario.

1. Corresponde al Secretario:

a) Levantar acta de las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente.
b) Expedir certificaciones de los acuerdos adoptados.
c) Custodiar las actas y la restante documentación que obre en poder del Consejo.
d) Cualesquiera otras encomendadas por el Pleno, por el reglamento de organización y 

funcionamiento interno o la legislación vigente.
2. En caso de ausencia, será sustituido por el Vicesecretario de la Comisión 

Permanente.

Artículo 59.  Funciones de la Comisión Permanente.

Son funciones de la Comisión Permanente:

a) La elaboración y ejecución del plan de gestión.
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b) Resolver, en los casos en los que el Pleno no pueda reunirse, los asuntos declarados 
urgentes por su Presidente, sometiéndolos posteriormente a ratificación por el primer Pleno 
que se produzca.

c) Resolver aquellos asuntos que le hayan sido expresamente encomendados por el 
Pleno, el reglamento de organización y funcionamiento del Consejo y la legislación aplicable, 
dando posterior cuenta al Pleno.

d) Cualesquiera otras previstas en este Estatuto.

Artículo 60.  Cese de los miembros del Consejo.

1. Los representantes estudiantiles del Consejo cesarán:

a) A petición propia
b) Por expiración de su mandato como representante estudiantil en el Consejo.
c) Por pérdida de la condición de estudiante de la universidad que representa.
d) Por expiración de la condición por la que fue designado representante estudiantil de 

su universidad.
e) Por la pérdida de la condición de miembro de la confederación o asociación de 

estudiantes que representa.

2. Los miembros designados por el Presidente:

a) A petición propia.
b) A instancia de quien los designó.

3. Producido el cese de representantes estudiantiles en el Consejo, su Secretario instará 
a la universidad correspondiente para que proceda a la elección del o los representantes que 
sean necesarios. La universidad deberá remitir la propuesta en el plazo máximo de dos 
meses desde la notificación.

4. Vacante el cargo de vocales designados por el Presidente, éste procederá en el plazo 
máximo de un mes a la designación de quienes hayan de sustituirlos.

CAPÍTULO XII

De la actividad deportiva de los estudiantes

Artículo 61.  Principios generales.

1. La actividad física y deportiva es un componente de la formación integral del 
estudiante. A tal efecto, las Comunidades Autónomas y las universidades desarrollarán 
estructuras y programas y destinarán medios materiales y espacios suficientes para acoger 
la práctica deportiva de los estudiantes en las condiciones más apropiadas según los usos.

2. Los estudiantes tienen el derecho y el deber de uso y cuidado de las instalaciones y 
equipamientos que la universidad ponga a su disposición, además de aquellos otros que 
desarrollen sus normativas propias.

Artículo 62.  Actividad física y deportiva de los estudiantes.

1. Las actividades deportivas de los estudiantes universitarios podrán orientarse hacia la 
práctica de deportes y actividades deportivas no competitivas o hacia aquellas organizadas 
en competiciones internas, autonómicas, nacionales o internacionales.

2. Las universidades promoverán la compatibilidad de la actividad académica y deportiva 
de los estudiantes.

3. Las universidades promoverán la actividad física y deportiva, los hábitos de vida 
saludable y el desarrollo de valores como el espíritu de sana competición y juego limpio, de 
respeto por el adversario, de integración y compromiso con el trabajo de grupo y de 
solidaridad, así como de respeto del reglamento o normas de juego y de quienes las 
apliquen.

4. En los términos previstos por la ordenación vigente, las universidades facilitarán el 
acceso a la universidad, los sistemas de orientación y seguimiento y la compatibilidad de los 
estudios con la práctica deportiva a los estudiantes reconocidos como deportistas de alto 
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nivel por el Consejo Superior de Deportes o como deportistas de nivel cualificado o similar 
por las Comunidades Autónomas.

5. Asimismo, las universidades promoverán programas de actividad física y deportiva 
para estudiantes con discapacidad, facilitando los medios y adaptando las instalaciones que 
corresponda en cada caso.

CAPÍTULO XIII

De la formación en valores

Artículo 63.  Principios generales.

1. La universidad debe ser un espacio de formación integral de las personas que en ella 
conviven, estudian y trabajan. Para ello la universidad debe reunir las condiciones 
adecuadas que garanticen en su práctica docente e investigadora la presencia de los valores 
que pretende promover en los estudiantes: la libertad, la equidad y la solidaridad, así como 
el respeto y reconocimiento del valor de la diversidad asumiendo críticamente su historia. 
Asimismo promoverá los valores medioambientales y de sostenibilidad en sus diferentes 
dimensiones y reflejará en ella misma los patrones éticos cuya satisfacción demanda al 
personal universitario y que aspira a proyectar en la sociedad. En consecuencia, deberán 
presidir su actuación la honradez, la veracidad, el rigor, la justicia, la eficiencia, el respeto y 
la responsabilidad

2. La actividad universitaria debe promover las condiciones para que los estudiantes:

a) Sean autónomos, aptos para tomar sus decisiones y actuar en consecuencia;
b) Sean responsables, dispuestos a asumir sus actos y sus consecuencias;
c) Sean razonables, capaces de procurar su propio bien y armonizar esta búsqueda con 

la de los otros;
d) Tengan sentido de la justicia, conocedores de la legalidad y prestos a dirimir 

racionalmente, con objetividad e imparcialidad, las diferencias con los otros implicados;
e) Tengan capacidad para incluir en su ámbito de responsabilidad a todos los otros 

afectados por sus elecciones y sus actuaciones, en especial la de aquellos que tienen 
menos capacidad para hacer valer sus intereses o mostrar su valor.

3. Las universidades promoverán actuaciones encaminadas al fomento de estos valores 
en la formación de los estudiantes.

CAPÍTULO XIV

De las actividades de participación social y cooperación al desarrollo de los 
estudiantes

Artículo 64.  Principios generales.

1. La labor de la universidad en el campo de la participación social y la cooperación al 
desarrollo se encuentra estrechamente vinculada a su ámbito propio de actuación: la 
docencia, la investigación y la transferencia de conocimiento, cuestiones que son esenciales 
tanto para la formación integral de los estudiantes, como para una mejor comprensión de los 
problemas que amenazan la consecución de un desarrollo humano y sostenible a escala 
local y universal. Además, el asesoramiento científico y profesional, así como la 
sensibilización de la comunidad universitaria y su entorno, constituyen los compromisos 
básicos de la universidad en estos campos.

2. Entendidos como expresión de estos compromisos, los derechos y deberes de los 
estudiantes en relación a la participación social y la cooperación al desarrollo son:

a) Derecho a solicitar la incorporación a las actividades de participación social y 
cooperación al desarrollo, planificadas por la universidad y publicitadas con los 
correspondientes criterios de selección.
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b) Derecho a recibir formación gratuita para el desarrollo de actividades de participación 
social y cooperación en el marco de los convenios de colaboración suscritos por la 
universidad.

c) Deber de participar en las actividades formativas diseñadas para un correcto 
desarrollo de las actividades de participación social y cooperación al desarrollo, en las que 
solicite colaborar.

d) Derecho a disponer de una acreditación como voluntario/a y/o cooperante que le 
habilite e identifique para el desarrollo de su actividad.

e) Derecho a que la universidad les expida un certificado que acredite los servicios 
prestados en participación social y voluntariado incluyendo: fecha, duración y naturaleza de 
la prestación efectuada por el estudiante en su condición de voluntario o cooperante.

3. Las universidades deberán favorecer la posibilidad de realizar el practicum (obligatorio 
en algunas titulaciones y voluntario en otras) en proyectos de cooperación al desarrollo y 
participación social en los que puedan poner en juego las capacidades adquiridas durante 
sus estudios lo que implica el derecho al reconocimiento de la formación adquirida en estos 
campos. De igual forma favorecerán prácticas de responsabilidad social y ciudadana que 
combinen aprendizajes académicos en las diferentes titulaciones con prestación de servicio 
en la comunidad orientado a la mejora de la calidad de vida y la inclusión social.

4. Se fomentará la participación de los estudiantes con discapacidad en proyectos de 
cooperación al desarrollo y participación social

CAPÍTULO XV

De la atención al universitario

Artículo 65.  Servicios de atención al estudiante.

1. Como herramienta complementaria en la formación integral del estudiante, las 
universidades podrán disponer de unidades de atención al estudiante, con cargo a sus 
propios presupuestos o mediante convenios con instituciones o entidades externas.

2. Dichas unidades, independientemente de las estructuras orgánicas en que se 
traduzcan en cada universidad, deberán desarrollar sus funciones estrechamente 
conectadas y coordinadas con los sistemas de acción tutorial, las acciones de formación de 
tutores y el conjunto de programas y servicios de la universidad.

3. A tal efecto, estas unidades podrán ofrecer información y orientación en los siguientes 
ámbitos:

a) Elección de estudios y reformulación o cambio de los mismos para facilitar el acceso y 
la adaptación al entorno universitario.

b) Metodologías de trabajo en la universidad y formación en estrategias de aprendizaje, 
para proporcionar ayuda a los estudiantes en los momentos de transición entre las diferentes 
etapas del sistema educativo, así como a lo largo de los estudios universitarios, para facilitar 
el rendimiento académico y el desarrollo personal y social

c) Itinerarios formativos y salidas profesionales, formación en competencias 
transversales y el diseño del proyecto profesional para facilitar la empleabilidad y la 
incorporación laboral.

d) Estudios universitarios y actividades de formación a lo largo de la vida.
e) Becas y ayudas al estudio.
f) Asesoramiento sobre derechos y responsabilidades internas y externas a la 

universidad.
g) Asesoramiento psicológico y en materia de salud.
h) Asociacionismo y participación estudiantil.
i) Iniciativas y actividades culturales, de proyección social, de cooperación y de 

compromiso social.
j) Información sobre servicios de alojamiento y servicios deportivos así como otros 

servicios que procuren la integración de los estudiantes al entorno universitario.
k) Igualdad de trato entre mujeres y hombres.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 36  Estatuto del Estudiante Universitario

– 551 –



4. Las universidades promoverán la participación estudiantil y de las asociaciones 
estudiantiles en las unidades de atención al estudiante, en los términos que establezcan las 
normativas correspondientes.

5. Las universidades potenciarán y propondrán la creación y mantenimiento de servicios 
de transporte adaptado para los estudiantes con discapacidad motórica y/o dificultades de 
movilidad.

6. Desde cada universidad se fomentará la creación de Servicios de Atención a la 
comunidad universitaria con discapacidad, mediante el establecimiento de una estructura 
que haga factible la prestación de los servicios requeridos por este colectivo.

7. Las universidades españolas deberán velar por la accesibilidad de herramientas y 
formatos con el objeto de que los estudiantes con discapacidad cuenten con las mismas 
condiciones y oportunidades a la hora de formarse y acceder a la información.

8. Las páginas web y medios electrónicos de las enseñanzas y/o universidades a 
distancia, en cumplimiento de la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y de 
Comercio Electrónico, serán accesibles para las personas con discapacidad y facilitarán la 
descarga de la información que contienen.

Artículo 66.  Servicios de alojamiento del estudiante.

1. Las universidades facilitarán, en la medida de sus posibilidades, el alojamiento en 
condiciones de dignidad y suficiencia de sus estudiantes, en los términos que establezcan en 
sus estatutos. A tal efecto, podrán disponer de colegios mayores propios o adscritos 
mediante convenio con entidades públicas o privadas, y de otras residencias para 
estudiantes universitarios.

2. La normativa reguladora del acceso y la gestión de los servicios de alojamiento 
garantizará, en todo caso, la igualdad de derechos de los estudiantes.

3. Asimismo, en el acceso a los colegios mayores y residencias de fundación propia, se 
establecerán procedimientos públicos, objetivos y transparentes, que puedan ser conocidos 
con la suficiente antelación y que permitan el alojamiento a estudiantes procedentes de 
diferentes enseñanzas y ramas de conocimiento.

4. Las instalaciones de los colegios y residencias universitarias deberán ser accesibles a 
las personas con discapacidad.

5. Para el gobierno de colegios mayores y residencias universitarias de fundación propia, 
los estatutos de cada universidad determinarán los procedimientos de designación de los 
equipos directivos, en los cuales habrá participación de los estudiantes residentes. 
Asimismo, dispondrán la elaboración de las normativas de régimen interno que 
correspondan en cada caso.

6. Los colegios mayores y las residencias de fundación propia que así lo establezcan, 
podrán desarrollar, además de su actividad propia de alojamiento, actividades formativas, 
sociales y culturales que favorezcan el desarrollo personal, la integración, la convivencia y la 
solidaridad entre sus residentes.

CAPÍTULO XVI

De las asociaciones de antiguos alumnos

Artículo 67.  Organización de asociaciones de antiguos alumnos.

1. Los antiguos estudiantes de las universidades podrán agruparse en asociaciones, que 
deberán registrarse en las universidades según los requisitos y procedimientos que éstas 
establezcan.

2. Las asociaciones de antiguos alumnos promocionarán la imagen de sus universidades 
y colaborarán activamente en la incorporación laboral de sus egresados, en la captación de 
nuevos estudiantes y en la realización de actividades culturales o de interés social. Las 
asociaciones de antiguos alumnos impulsarán aquellas actividades de mecenazgo que 
tengan como destino la universidad y cualesquiera otras que sirvan para estrechar lazos 
entre la universidad y la sociedad.

3. Las universidades impulsarán la actividad de las asociaciones de antiguos alumnos, 
facilitando medios y promoviendo acciones informativas y de difusión entre sus egresados.
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4. Las universidades contribuirán a la proyección internacional de las asociaciones de 
antiguos alumnos, el desarrollo de redes y la realización de actividades interuniversitarias.
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§ 37

Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 184, de 30 de julio de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-8138

En nuestro ordenamiento, la primera regulación de las prácticas de los estudiantes 
universitarios se abordó en el Real Decreto 1497/1981, de 19 de junio, sobre Programas de 
Cooperación Educativa. En líneas generales, el objetivo fundamental de esta norma era 
conseguir una formación integral del alumno universitario a través de programas de 
cooperación educativa con las empresas para la formación de los alumnos de los dos 
últimos cursos de una Facultad, Escuela Técnica Superior o Escuela Universitaria concreta o 
para un grupo de estos centros con características comunes. El programa no establecía 
relación contractual alguna sobre el estudiante y la empresa, toda vez que, por su 
naturaleza, dicha relación era estrictamente académica y no laboral.

Con posterioridad, el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se 
establecieron directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, vertebró las 
enseñanzas universitarias en una estructura cíclica, incorporando al sistema el cómputo del 
haber académico por créditos. Con la finalidad de adecuar el período durante el cual los 
alumnos podían realizar prácticas en empresas al sistema de créditos introducido por el Real 
Decreto 1497/1987, de 17 de noviembre, se aprobó el Real Decreto 1845/1994, de 9 de 
septiembre, que modificó el Real Decreto 1497/1981, de 19 de junio, disponiendo que los 
programas de cooperación educativa se podrían establecer con las empresas para la 
formación de los alumnos que hubieran superado el 50 por ciento de los créditos necesarios 
para obtener el título universitario cuyas enseñanzas estuviese cursando.

En la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, introducida (por 
exigencias del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación Superior) con la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y desarrollada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se 
ha puesto un especial énfasis en la realización de prácticas externas por los estudiantes 
universitarios, previendo que los planes de estudios de Grado contendrán «toda la formación 
teórica y práctica que el estudiante deba adquirir», entre la que se mencionan «las prácticas 
externas» (artículo 12.2), y que «si se programan prácticas externas, estas tendrán una 
extensión máxima de 60 créditos y deberán ofrecerse preferentemente en la segunda mitad 
del plan de estudios» (artículo 12.6).

En este mismo sentido, el Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real 
Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, reconoce en su artículo 8 el derecho de los 
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estudiantes de Grado a «disponer de la posibilidad de realización de prácticas, curriculares o 
extracurriculares, que podrán realizarse en entidades externas y en los centros, estructuras o 
servicios de la Universidad, según la modalidad prevista y garantizando que sirvan a la 
finalidad formativa de las mismas» (apartado f) y a «contar con tutela efectiva, académica y 
profesional (…) en las prácticas externas que se prevean en el plan de estudios» (apartado 
g). Con mayor detalle, el artículo 24 de este Estatuto regula las prácticas académicas 
externas, sus clases y sus características generales, así como la extensión de su realización 
a todos los estudiantes matriculados en cualquier enseñanza impartida por las universidades 
o centros adscritos a las mismas.

El tiempo transcurrido desde la aprobación del Real Decreto 1497/1981 hace necesaria 
una nueva regulación más acorde con lo establecido en la legislación vigente y que 
desarrolle, precise y aclare algunos de los aspectos previstos en la misma, tales como los 
objetivos de las prácticas, las entidades colaboradoras y los destinatarios, requisitos, tutorías 
y contenidos de los convenios de cooperación educativa. Además, dicha regulación ha de 
promover la incorporación de estudiantes en prácticas en el ámbito de las administraciones 
públicas y en el de las empresas privadas, impulsando la empleabilidad de los futuros 
profesionales, fomentando su capacidad de emprendimiento, creatividad e innovación y 
dando respuesta al compromiso con la transformación económica basada en la sociedad del 
conocimiento.

Este real decreto ha sido informado favorablemente por el Consejo de Universidades, 
por la Conferencia General de Política Universitaria y por el Consejo de Estudiantes 
Universitario del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 11 de 
julio de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El objeto del presente real decreto es el desarrollo de la regulación de las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios.

Artículo 2.  Definición, naturaleza y caracteres de las prácticas externas.

1. Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa 
realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las Universidades, cuyo 
objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su 
formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento.

2. Podrán realizarse en la propia universidad o en entidades colaboradoras, tales como, 
empresas, instituciones y entidades públicas y privadas en el ámbito nacional e 
internacional.

3. Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no 
se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido 
podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.

4. Asimismo, y en el caso de que al término de los estudios el estudiante se incorporase 
a la plantilla de la entidad colaboradora, el tiempo de las prácticas no se computará a efectos 
de antigüedad ni eximirá del período de prueba salvo que en el oportuno convenio colectivo 
aplicable estuviera expresamente estipulado algo distinto.

5. En el ámbito de las Administraciones Públicas, Entidades de Derecho Público y demás 
Organismos Públicos, la realización en los mismos de las prácticas académicas externas no 
podrá tener la consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será computada 
a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos.
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Artículo 3.  Fines.

Con la realización de las prácticas académicas externas se pretenden alcanzar los 
siguientes fines:

a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes complementando su aprendizaje 
teórico y práctico.

b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad 
profesional en que los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los 
conocimientos adquiridos.

c) Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y 
participativas.

d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y 
mejore su empleabilidad futura.

e) Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento.

Artículo 4.  Modalidades de prácticas académicas externas.

Las prácticas académicas externas serán curriculares y extracurriculares.

a) Las prácticas curriculares se configuran como actividades académicas integrantes del 
Plan de Estudios de que se trate.

b) Las prácticas extracurriculares, son aquellas que los estudiantes podrán realizar con 
carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos fines 
que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios. No 
obstante serán contempladas en el Suplemento Europeo al Título conforme determine la 
normativa vigente.

Artículo 5.  Duración y horarios de realización de las prácticas.

1. La duración de las prácticas será la siguiente:

a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de 
estudios correspondiente en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales.

b) Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración preferentemente no 
superior al cincuenta por ciento del curso académico, sin perjuicio de lo que fijen las 
universidades, procurando el aseguramiento del correcto desarrollo y seguimiento de las 
actividades académicas del estudiante.

2. Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las 
características de las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora. Los horarios, 
en todo caso, se procurará que sean compatibles con la actividad académica, formativa y de 
representación y participación desarrollada por el estudiante en la universidad.

Artículo 6.  El proyecto formativo.

1. El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica académica 
externa deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar. Los objetivos se 
establecerán considerando las competencias básicas, genéricas y/o específicas que debe 
adquirir el estudiante. Asimismo los contenidos de la práctica se definirán de forma que 
aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados.

2. En todo caso, se procurará que el proyecto formativo se conforme siguiendo los 
principios de inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal.

Artículo 7.  Convenios de Cooperación Educativa.

1. Para la realización de las prácticas externas, las universidades o, en su caso, las 
entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán Convenios de Cooperación 
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Educativa con las entidades colaboradoras previstas en el artículo 2.2 del presente real 
decreto y fomentarán que éstas sean accesibles para la realización de prácticas de 
estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, materiales 
y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.

2. Los convenios establecerán el marco regulador de las relaciones entre el estudiante, 
la entidad colaboradora, la universidad y, en su caso, la entidad gestora de prácticas 
vinculada a esta última. En sus estipulaciones básicas o en los anexos que las desarrollen 
deberán integrar al menos:

a) El proyecto formativo objeto de la práctica a realizar por el estudiante.
b) El régimen de permisos a que tenga derecho con arreglo a la normativa vigente.
c) Las condiciones de rescisión anticipada de la práctica en caso de incumplimiento de 

sus términos.
d) En su caso, el régimen de suscripción y pago de seguros, tanto de accidentes como 

de responsabilidad civil, o garantía financiera equivalente.
e) La existencia, en su caso, de una bolsa o ayuda de estudios para el estudiante y la 

forma de su satisfacción.
f) La protección de sus datos.
g) La regulación de los eventuales conflictos surgidos en su desarrollo.
h) Los términos del reconocimiento de la universidad a la labor realizada por los tutores 

de la entidad colaboradora.

Artículo 8.  Destinatarios de las prácticas y requisitos para su realización.

1. Podrán realizar prácticas académicas externas:

a) Los estudiantes matriculados en cualquier enseñanza impartida por la Universidad o 
por los Centros adscritos a la misma.

b) Los estudiantes de otras universidades españolas o extranjeras que, en virtud de 
programas de movilidad académica o de convenios establecidos entre las mismas, se 
encuentren cursando estudios en la Universidad o en los Centros adscritos a la misma.

2. Para la realización de las prácticas externas los estudiantes deberán cumplir, en su 
caso, los siguientes requisitos:

a) Estar matriculado en la enseñanza universitaria a la que se vinculan las competencias 
básicas, genéricas y/o específicas a adquirir por el estudiante en la realización de la práctica.

b) En el caso de prácticas externas curriculares, estar matriculado en la asignatura 
vinculada, según el Plan de Estudios de que se trate.

c) No mantener ninguna relación contractual con la empresa, institución o entidad pública 
o privada o la propia universidad en la que se van a realizar las prácticas, salvo autorización 
con arreglo a la normativa interna de cada Universidad.

Artículo 9.  Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas.

1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán 
los siguientes derechos:

a) A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un 
profesor de la universidad y por un profesional que preste servicios en la empresa, institución 
o entidad donde se realice la misma.

b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la Universidad.
c) A la obtención de un informe por parte de la entidad colaboradora donde ha realizado 

las prácticas, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, 
su rendimiento.

d) A percibir, en los casos en que así se estipule, la aportación económica de la entidad 
colaboradora, en concepto de bolsa o ayuda al estudio.

e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación 
reguladora de la materia.

f) A recibir, por parte de la entidad colaboradora, información de la normativa de 
seguridad y prevención de riesgos laborales.
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g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, 
previa comunicación con antelación suficiente a la entidad colaboradora.

h) A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con 
discapacidad a la tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las 
prácticas en igualdad de condiciones.

i) A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las 
prácticas con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la 
situación de discapacidad.

j) Aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente y/o en los correspondientes 
Convenios de Cooperación Educativa suscritos por la Universidad y, en su caso, la entidad 
gestora de prácticas vinculada a la mima, con la entidad colaboradora.

2. Asimismo y, durante la realización de las prácticas académicas externas los 
estudiantes deberán atender al cumplimiento de los siguientes deberes:

a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la 
universidad.

b) Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones 
del tutor asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la 
universidad.

c) Mantener contacto con el tutor académico de la universidad durante el desarrollo de la 
práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo, así como hacer 
entrega de los documentos e informes de seguimiento intermedio y la memoria final que le 
sean requeridos.

d) Incorporarse a la entidad colaboradora de que se trate en la fecha acordada, cumplir 
el horario previsto en el proyecto educativo y respetar las normas de funcionamiento, 
seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.

e) Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas 
con la entidad colaboradora conforme a las líneas establecidas en el mismo.

f) Elaboración de la memoria final de las prácticas, prevista en el artículo 14 de este real 
decreto y, en su caso, del informe intermedio.

g) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la entidad 
colaboradora y guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y 
finalizada ésta.

h) Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la entidad 
colaboradora, salvaguardando el buen nombre de la universidad a la que pertenece.

i) Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente y/o en los correspondientes 
Convenios de Cooperación Educativa suscrito por la Universidad y, en su caso, la entidad 
gestora de prácticas vinculada a la misma, con la entidad colaboradora.

Artículo 10.  Tutorías y requisitos para ejercerlas.

1. Para la realización de las prácticas externas los estudiantes contarán con un tutor de 
la entidad colaboradora y un tutor académico de la universidad.

2. El tutor designado por la entidad colaboradora deberá ser una persona vinculada a la 
misma, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una 
tutela efectiva. No podrá coincidir con la persona que desempeña las funciones de tutor 
académico de la universidad.

3. La designación de tutor académico de la universidad se hará de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la misma:

a) Para las prácticas curriculares el tutor deberá ser un profesor de la universidad, con 
preferencia de la propia facultad, escuela o centro universitario en el que se encuentre 
matriculado el estudiante y, en todo caso, afín a la enseñanza a la que se vincula la práctica.

b) En el caso de las prácticas extracurriculares, el tutor académico será preferentemente 
un profesor de la universidad que imparta docencia en la misma rama de conocimiento de la 
enseñanza cursada.

4. Las universidades facilitarán a los tutores de estudiantes con discapacidad la 
información y la formación necesarias para el desempeño de esta función.
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Artículo 11.  Derechos y deberes del tutor de la entidad colaboradora.

1. El tutor de la entidad colaboradora tendrá los siguientes derechos:

a) Al reconocimiento de su actividad colaboradora, por parte de la universidad, en los 
términos previstos en el convenio de cooperación educativa.

b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas así como del 
Proyecto Formativo y de las condiciones de su desarrollo.

c) Tener acceso a la universidad para obtener la información y el apoyo necesarios para 
el cumplimiento de los fines propios de su función.

d) Aquellas otras consideraciones específicas que la universidad pueda establecer.

2. Asimismo tendrá los siguientes deberes:

a) Acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido 
en el Proyecto Formativo.

b) Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una 
relación basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje.

c) Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la 
normativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales.

d) Coordinar con el tutor académico de la universidad el desarrollo de las actividades 
establecidas en el convenio de cooperación educativa, incluyendo aquellas modificaciones 
del plan formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de la práctica, así 
como la comunicación y resolución de posibles incidencias que pudieran surgir en el 
desarrollo de la misma y el control de permisos para la realización de exámenes.

e) Emitir el informe final, y en su caso, el informe intermedio a que se refiere el artículo 
13 de este real decreto.

f) Proporcionar la formación complementaria que precise el estudiante para la realización 
de las prácticas.

g) Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo de 
la práctica.

h) Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y 
emprendimiento por parte del estudiante.

i) Facilitar al tutor académico de la universidad el acceso a la entidad para el 
cumplimiento de los fines propios de su función.

j) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del 
estudiante como consecuencia de su actividad como tutor.

k) Prestar ayuda y asistencia al estudiante, durante su estancia en la entidad, para la 
resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el 
desempeño de las actividades que realiza en la misma.

Artículo 12.  Derechos y deberes del tutor académico de la universidad.

1. El tutor académico de la universidad tendrá los siguientes derechos:

a) Al reconocimiento efectivo de su actividad académica en los términos que establezca 
la universidad, de acuerdo con su normativa interna, sin que de dicho reconocimiento 
puedan derivarse en ningún caso efectos económico- retributivos.

b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas así como del 
Proyecto Formativo y de las condiciones bajo las que se desarrollará la estancia del 
estudiante a tutelar.

c) Tener acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines propios de su función.

2. Asimismo, tendrá los siguientes deberes:

a) Velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo, garantizando la compatibilidad 
del horario de realización de las prácticas con las obligaciones académicas, formativas y de 
representación y participación del estudiante.

b) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose para ello con el tutor de 
la entidad colaboradora y vistos, en su caso, los informes de seguimiento.

c) Autorizar las modificaciones que se produzcan en el Proyecto Formativo.
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d) Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del estudiante tutelado de acuerdo 
con lo que se establece en el artículo 15 de este real decreto.

e) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como 
consecuencia de su actividad como tutor.

f) Informar al órgano responsable de las prácticas externas en la universidad de las 
posibles incidencias surgidas.

g) Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos de apoyo 
necesarios para asegurar que los estudiantes con discapacidad realicen sus prácticas en 
condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

Artículo 13.  Informe de seguimiento intermedio e informe final del tutor de la entidad 
colaboradora.

1. El tutor de la entidad colaboradora realizará y remitirá al tutor académico de la 
universidad un informe final, a la conclusión de las prácticas, que recogerá el número de 
horas realizadas por el estudiante y en el cual podrá valorar los siguientes aspectos 
referidos, en su caso, tanto a las competencias genéricas como a las específicas, previstas 
en el correspondiente proyecto formativo:

a) Capacidad técnica.
b) Capacidad de aprendizaje.
c) Administración de trabajos.
d) Habilidades de comunicación oral y escrita. En el caso de estudiantes con 

discapacidad que tengan dificultades en la expresión oral, deberá indicarse el grado de 
autonomía para esta habilidad y si requiere de algún tipo de recurso técnico y/o humano 
para la misma.

e) Sentido de la responsabilidad.
f) Facilidad de adaptación.
g) Creatividad e iniciativa.
h) Implicación personal.
i) Motivación.
j) Receptividad a las críticas.
k) Puntualidad.
l) Relaciones con su entorno laboral.
m) Capacidad de trabajo en equipo.
n) Aquellos otros aspectos que se consideren oportunos.

2. Una vez transcurrida la mitad del período de duración de las prácticas, podrá 
elaborarse un informe intermedio de seguimiento, cuando así se establezca, de acuerdo con 
la normativa de cada universidad.

Artículo 14.  Informe de seguimiento intermedio y memoria final de las prácticas del 
estudiante.

1. El estudiante elaborará y hará entrega al tutor académico de la universidad una 
memoria final, a la conclusión de las prácticas, en los que deberán figurar, entre otros, los 
siguientes aspectos:

a) Datos personales del estudiante.
b) Entidad colaboradora donde ha realizado las prácticas y lugar de ubicación.
c) Descripción concreta y detallada de las tareas, trabajos desarrollados y 

departamentos de la entidad a los que ha estado asignado.
d) Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias 

adquiridos en relación con los estudios universitarios.
e) Relación de los problemas planteados y el procedimiento seguido para su resolución.
f) Identificación de las aportaciones que, en materia de aprendizaje, han supuesto las 

prácticas.
g) Evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora.
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2. El estudiante elaborará, en su caso, un informe de seguimiento intermedio, 
preferentemente una vez transcurrida la mitad del período de duración de las prácticas, que 
recoja la valoración del desarrollo del Proyecto Formativo.

Artículo 15.  Evaluación de las prácticas.

El tutor académico de la universidad evaluará las prácticas desarrolladas de conformidad 
con los procedimientos que establezca la universidad, cumplimentando el correspondiente 
informe de valoración.

Artículo 16.  Reconocimiento académico y acreditación.

1. El reconocimiento académico de las prácticas externas se realizará de acuerdo con 
las normas y procedimientos establecidos por la universidad.

2. Finalizadas las prácticas externas, la universidad emitirá, a solicitud del estudiante, un 
documento acreditativo de las mismas que contendrá, al menos, los siguientes aspectos:

a) Titular del documento.
b) Entidad colaboradora donde se realizaron las prácticas.
c) Descripción de la práctica especificando su duración y fechas de realización.
d) Actividades realizadas.
e) Aquellos otros que la universidad considere conveniente.

3. La universidad procurará que el modelo de documento acreditativo de las prácticas 
externas facilite la comunicación con las entidades colaboradoras y favorezca la movilidad 
internacional de los estudiantes mediante la adopción de un formato similar al utilizado para 
los programas de movilidad europeos

4. El Suplemento Europeo al Título recogerá las prácticas externas realizadas.

Artículo 17.  Oferta, difusión y adjudicación de las prácticas externas.

1. Las universidades establecerán procedimientos de configuración de la oferta, difusión, 
solicitud y adjudicación de las prácticas externas de conformidad con criterios objetivos 
previamente fijados y garantizando, en todo caso, los principios de transparencia, publicidad, 
accesibilidad universal e igualdad de oportunidades.

2. En la organización y desarrollo de las prácticas se procurará que la realización de las 
mismas conlleven el menor sobreesfuerzo económico para los estudiantes.

3. Las universidades otorgarán prioridad a los estudiantes que realizan prácticas 
curriculares frente a los que solicitan prácticas extracurriculares. Asimismo se otorgará 
prioridad en la elección y en la adjudicación de prácticas a los estudiantes con discapacidad, 
con objeto de que puedan optar a empresas en las que estén aseguradas todas las medidas 
de accesibilidad universal, incluidas las referidas al transporte para su traslado y acceso a 
las mismas.

4. Las ofertas de prácticas externas deberán contener, en la medida de lo posible, los 
siguientes datos:

a) Nombre o razón social de la entidad colaboradora donde se realizará la práctica.
b) Centro, localidad y dirección donde tendrán lugar.
c) Fechas de comienzo y fin de las prácticas así como su duración en horas.
d) Número de horas diarias de dedicación o jornada y horario asignado.
e) Proyecto formativo, actividades y competencias a desarrollar.

Artículo 18.  Garantía de calidad de las prácticas externas.

1. El Sistema Interno de Garantía de Calidad de cada universidad articulará los 
procedimientos que garanticen la calidad de las prácticas externas que realicen los 
estudiantes. Los citados procedimientos incluirán mecanismos, instrumentos y órganos o 
unidades dedicados a la recogida y análisis de información sobre el desarrollo de las 
prácticas y la revisión de su planificación.

2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas y el Consejo de Universidades, y con el consentimiento de las entidades 
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colaboradoras, promoverá la difusión pública de la relación de las entidades colaboradoras 
en las que realicen prácticas académicas externas los estudiantes de cada universidad, así 
como el reconocimiento público de aquellas empresas, instituciones o entidades cuyas 
prácticas alcancen mayores niveles de calidad.

Disposición adicional única.  Referencias genéricas.

Todas las referencias a cargos, puestos o personas para los que en este real decreto se 
utiliza la forma de masculino genérico deben entenderse aplicables, indistintamente, a 
mujeres y hombres.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados el Real Decreto 1497/1981, de 19 de junio, sobre Programas de 
Cooperación Educativa, y el Real Decreto 1845/1994, de 9 de septiembre, por el que se 
actualiza el anterior.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1146/2011, de 29 de julio, por el 
que se modifica el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, así como los 
Reales Decretos 1834/2008, de 8 de noviembre, y 860/2010, de 2 de julio, afectados por 
estas modificaciones.

Se modifica la redacción del apartado 2 de la disposición adicional primera del Real 
Decreto 1146/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1631/2006, de 29 
de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la 
Educación Secundaria Obligatoria, así como los Reales Decretos 1834/2008, de 8 de 
noviembre, y 860/2010, de 2 de julio, afectados por estas modificaciones, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«2. La implantación del resto de modificaciones incorporadas en este real decreto 
queda diferida de forma indefinida, sin perjuicio de la aplicación de las modificaciones 
que las Administraciones educativas decidan implantar, y en cualquier caso sin 
perjuicio de la implantación de las modificaciones introducidas en la ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa, que se implantarán según el calendario 
recogido en la disposición final quinta de dicha Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre.»

Disposición final segunda.  Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar las 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la misma, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo normativo.

Se autoriza al Ministro de Educación, Cultura y Deporte a dictar normas y a adoptar las 
medidas necesarias para el desarrollo y aplicación del presente real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 38

Real Decreto 293/2016, de 15 de julio, por el que se establecen los 
umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y 
ayudas al estudio para el curso 2016-2017, y se modifica 
parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el 
que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio 

personalizadas

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 171, de 16 de julio de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-6846

El cumplimiento del deber constitucional de garantizar la igualdad de los ciudadanos en 
el acceso a la educación requiere la remoción de cualquier obstáculo de naturaleza 
socioeconómica que dificulte o impida el ejercicio de este derecho fundamental. Más allá de 
la educación básica, las prestaciones educativas pierden las notas de obligatoriedad y/o 
gratuidad, pero la garantía constitucional del derecho a la educación exige que nadie quede 
excluido del acceso a la enseñanza de niveles que no sean obligatorios o gratuitos por 
razones socioeconómicas, para lo cual es preciso establecer mecanismos de exención de 
tasas y precios públicos o de compensación de estos gastos a los beneficiarios, a través de 
becas y ayudas al estudio. De este modo, puede inferirse que el Constituyente fijó la 
obligación de los poderes públicos de establecer un sistema de becas y ayudas para 
garantizar el derecho de todos a la educación.

En este sentido, el legislador ha abordado estos aspectos, en cumplimiento de su 
responsabilidad contenida en el artículo 81.1 de la Constitución («desarrollo de los derechos 
fundamentales y de las libertades públicas»), en el artículo 6.3.h) de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en el artículo 45 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en el artículo 83 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. A través de estas disposiciones se han conformado las becas y 
ayudas en la enseñanza posobligatoria como un elemento esencial del derecho a la 
educación que se sustenta en un doble principio: Compensación de las condiciones 
socioeconómicas desfavorables de sus beneficiarios, y concesión en función del 
aprovechamiento y rendimiento escolar. Finalmente el artículo 2 bis.3.e) de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, define el sistema estatal de becas y Ayudas al Estudio, 
en tanto garantía de la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación, como uno de 
los instrumentos con que cuenta el sistema educativo español para la consecución de los 
fines previstos en su artículo 2.

Por otra parte, la disposición adicional novena de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, 
de reforma para el impulso de la productividad, estableció la concesión directa al alumnado 
de estudios reglados del sistema educativo, tanto universitarios como no universitarios, de 
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las becas y ayudas al estudio que se convoquen con cargo a los presupuestos del Ministerio 
de Educación para las que no se fije un número determinado de beneficiarios.

En este marco jurídico, el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas, determina los 
elementos estructurales básicos del sistema: las modalidades de las becas, las condiciones 
académicas y económicas, los supuestos de incompatibilidad, revocación y reintegro y 
cuantos requisitos, condiciones socioeconómicas u otros factores sean precisos para 
asegurar la igualdad en el acceso a la educación. En cualquier caso, se difiere a un real 
decreto anual la determinación de dos parámetros cuantitativos que, por su carácter 
coyuntural, no pueden establecerse con carácter general: Los umbrales de renta y 
patrimonio cuya superación determina la pérdida del derecho a la obtención de la beca o 
ayuda, y el importe de los diferentes componentes y cuantías de las becas y ayudas al 
estudio.

Este marco jurídico plasma el compromiso con la dimensión social de la educación y con 
una política de becas y ayudas al estudio que garantice que ningún estudiante abandone sus 
estudios posobligatorios por motivos económicos, asegurando así la cohesión social y la 
igualdad de oportunidades, para lo que se ha venido incrementando el esfuerzo financiero 
pese al estricto marco de contención del gasto público. Pero además de cumplir su función 
de asegurar la igualdad de oportunidades de todos aquellos que, teniendo vocación y 
aptitudes para el estudio, carecen de los medios económicos necesarios para emprenderlos 
o continuarlos, la política de becas y ayudas al estudio debe ser un instrumento de estímulo 
a la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, especialmente de los estudiantes 
de los niveles superiores del sistema educativo, como ha manifestado el Consejo de Estado 
en diferentes ocasiones.

A estos efectos, en el curso 2013-2014 se introdujeron cambios importantes en el 
sistema de becas y que han mostrado efectos positivos en lo que se refiere al rendimiento 
académico de los estudiantes en general y de los estudiantes becarios en particular. 
Constatado este efecto, en especial entre los estudiantes de los niveles superiores del 
sistema educativo, procede mantener esta vía del esfuerzo, la responsabilidad y un mejor 
rendimiento académico, y reforzar así la equidad y la igualdad de oportunidades para 
conseguir que la educación contribuya a la promoción social, garantizando, al mismo tiempo, 
la mayor eficiencia de los importantes recursos públicos destinados a la política de becas y 
ayudas al estudio.

Así, este real decreto establece para el curso académico 2016-2017 los parámetros 
económicos de las becas y ayudas al estudio del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
y fija sus cuantías, así como los umbrales de patrimonio y renta familiar por encima de los 
cuales desaparece el derecho a su obtención, al tiempo que viene a consolidar el modelo de 
becas implantado en el curso 2013-2014, manteniendo las modificaciones introducidas en 
cursos posteriores que se han revelado positivas, como la nueva regulación de los 
componentes de beca destinados a quienes cursan sus estudios en modalidad no 
presencial, o la modulación del porcentaje de créditos que resulta preciso superar para 
considerar que la beca se ha destinado a la finalidad para la que se ha concedido.

Por otra parte, el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 abril, de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público en el ámbito educativo, determinó en su artículo 7 el 
modelo de financiación de los gastos derivados del coste del componente de matrícula de 
los estudiantes universitarios beneficiarios de beca, estableciendo un régimen transitorio que 
sería de aplicación hasta que todas las Universidades hubieran implantado sistemas de 
contabilidad analítica. Dado que dicho sistema no se ha puesto en marcha todavía, resulta 
preciso prorrogar el mencionado modelo transitorio de cálculo del importe de la financiación 
que deben aportar los presupuestos generales del Estado a la compensación de la exención 
de matrícula de cada becario.

Finalmente, se procede a modificar el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por 
el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas para 
adaptarlo a la reciente sentencia del Tribunal Constitucional dictada en el conflicto positivo 
de competencia número 6975-2013, en lo que se refiere a la asignación de la cuantía 
variable.
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El contenido de este real decreto se encuentra dentro de los límites de actuación que 
establece el artículo 21.3 de la Ley del Gobierno y es conforme a la Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo relativa al mismo, en la medida en que los ajustes administrativos que 
introduce en el procedimiento de concesión de becas y ayudas al estudio se enmarcan en el 
proceso de constante revisión de la gestión administrativa con objeto de mejorar su calidad, 
la eficacia y eficiencia de las actuaciones de los poderes públicos, y persiguiendo en todo 
momento hacer coherente el sistema de becas y ayudas con la normativa y doctrina 
constitucional que en el mismo ha incidido.

Este real decreto cuenta con informes favorables del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. Ha sido además objeto de dictamen del Consejo Escolar del 
Estado y de informe del Consejo de Universidades y del Consejo de Estudiantes 
Universitario del Estado, y en su tramitación han sido consultadas las comunidades 
autónomas a través de la Conferencia de Educación y de la Conferencia General de Política 
Universitaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 
de julio de 2016,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto determinar los siguientes parámetros cuantitativos por 
los que se regirán las convocatorias de becas y ayudas al estudio correspondientes al curso 
académico 2016-2017 financiadas con cargo al presupuesto del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte:

a) La cuantía de las diferentes modalidades de las becas y ayudas al estudio reguladas 
en el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las 
becas y ayudas al estudio personalizadas.

b) Los umbrales de renta y patrimonio familiar por encima de los cuales desaparece el 
derecho a la percepción de las becas y ayudas al estudio.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Para el curso académico 2016-2017 y con cargo a los créditos correspondientes de los 
Presupuestos Generales del Estado, se publicarán las siguientes convocatorias de becas y 
ayudas al estudio, sin número determinado de personas beneficiarias:

1. Convocatoria de becas y ayudas al estudio de carácter general, dirigidas a las 
siguientes enseñanzas:

a) Bachillerato.
b) Formación Profesional de Grado Medio y de Grado Superior.
c) Enseñanzas Artísticas Profesionales.
d) Enseñanzas Deportivas.
e) Enseñanzas Artísticas superiores.
f) Estudios religiosos superiores.
g) Estudios militares superiores y de Grado.
h) Enseñanzas de idiomas realizados en Escuelas oficiales de titularidad de las 

Administraciones educativas, incluida la modalidad de distancia.
i) Cursos de acceso y cursos de preparación para las pruebas de acceso a la Formación 

Profesional y cursos de formación específicos para el acceso a los Ciclos Formativos de 
Grado Medio y de Grado Superior impartidos en centros públicos y en centros privados 
concertados que tengan autorizadas enseñanzas de Formación Profesional.

j) Formación Profesional Básica.
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k) Enseñanzas universitarias adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior 
conducentes a títulos oficiales de Grado y de Máster.

l) Enseñanzas universitarias conducentes a los títulos oficiales de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico.

m) Curso de preparación para el acceso a la Universidad de mayores de 25 años 
impartido por Universidades públicas.

n) Créditos complementarios o complementos de formación necesarios para el acceso u 
obtención del Máster y del Grado.

2. Convocatoria de ayudas al estudio para estudiantes con necesidad específica de 
apoyo educativo.

CAPÍTULO II

Becas y ayudas al estudio de carácter general

Artículo 3.  Cuantías de las becas y ayudas al estudio de carácter general para las 
enseñanzas no universitarias.

1. Las cuantías de las becas y ayudas al estudio de carácter general para las 
enseñanzas indicadas en los párrafos a) a j) del artículo 2.1 que se podrán percibir en los 
supuestos previstos en este real decreto serán las siguientes:

a) Cuantía fija ligada a la renta del solicitante: 1.500 euros.
b) Cuantía fija ligada a la residencia del solicitante durante el curso: 1.500 euros. No 

obstante, en ningún caso, dicha cuantía podrá superar al coste real de la prestación.
c) Beca básica: 200 euros.
d) Cuantía variable: Su importe mínimo será de 60 euros.

2. Quienes cursen en modalidad presencial y matrícula completa los estudios 
enumerados en los párrafos a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 2.1 podrán percibir las 
cuantías fijas y la cuantía variable. Para la adjudicación de la cuantía ligada a la residencia 
del estudiante durante el curso se requerirá que el solicitante curse estudios presenciales 
con un número mínimo de horas lectivas que se determinarán en cada convocatoria y que 
acredite la necesidad de residir fuera del domicilio familiar durante el curso, por razón de la 
distancia entre el mismo y el centro docente, los medios de comunicación existentes y los 
horarios lectivos. A estos efectos, se considerará como domicilio familiar el más próximo al 
centro docente que pertenezca o en el que resida de forma habitual algún miembro 
computable de la unidad familiar, aunque no coincida con el domicilio legal del solicitante.

Los umbrales de renta aplicables para la concesión de las cuantías de las becas 
previstas en este apartado serán los siguientes:

1.º Umbral 1: Los solicitantes cuya renta no supere el umbral 1 de renta familiar 
establecido en este real decreto podrán obtener las cuantías a que se refieren los párrafos 
a), b) y d) del apartado 1.

2.º Umbral 2: Los solicitantes cuya renta supere el umbral 1 y no supere el umbral 2 de 
renta familiar establecido en este real decreto podrán obtener las cuantías a que se refieren 
los párrafos b), c) y d) del apartado 1.

3.º Umbral 3: Los solicitantes cuya renta supere el umbral 2 y no supere el umbral 3 de 
renta familiar establecido en este real decreto podrán obtener únicamente la beca básica.

3. Quienes cursen los estudios enumerados en los párrafos h), i) y j) del artículo 2.1, así 
como quienes realicen el proyecto de fin de estudios, cursen estudios en modalidad distinta 
de la presencial u opten por matrícula parcial, podrán percibir la beca básica y la cuantía 
variable mínima.

Los umbrales de renta aplicables para la concesión de las cuantías de las becas 
previstas en este apartado serán los siguientes:

1.º Umbral 2: Los solicitantes cuya renta no supere el umbral 2 de renta familiar 
establecido en este real decreto podrán obtener la beca básica y la cuantía variable mínima.
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2.º Umbral 3: Los solicitantes cuya renta supere el umbral 2 y no supere el umbral 3 de 
renta familiar establecido en este real decreto podrán obtener únicamente la beca básica.

Artículo 4.  Cuantías de las becas y ayudas al estudio de carácter general para las 
enseñanzas universitarias.

1. Las cuantías de las becas de carácter general para las enseñanzas indicadas en los 
párrafos k) a n) del artículo 2.1 que se podrán percibir en los supuestos previstos en este 
real decreto serán las siguientes:

a) Cuantía fija ligada a la renta del solicitante: 1.500 euros.
b) Cuantía fija ligada a la residencia del solicitante durante el curso: 1.500 euros. No 

obstante, dicha cuantía no podrá superar al coste real de la prestación. En todo caso, para la 
adjudicación de la cuantía ligada a la residencia del estudiante durante el curso se requerirá 
que el solicitante curse estudios en modalidad presencial y acredite la necesidad de residir 
fuera del domicilio familiar durante el curso, por razón de la distancia entre el mismo y el 
centro docente, los medios de comunicación existentes y los horarios lectivos. A estos 
efectos, se considerará como domicilio familiar el más próximo al centro docente que 
pertenezca o en el que resida de forma habitual algún miembro computable de la unidad 
familiar, aunque no coincida con el domicilio legal del solicitante.

c) Cuantía variable: su importe mínimo será de 60 euros.
d) Beca de matrícula: Comprenderá el precio público oficial de los servicios académicos 

universitarios correspondiente a los créditos en que se haya matriculado el estudiante por 
primera vez en el curso 2016-2017.

No formarán parte de la beca de matrícula aquellos créditos que excedan del mínimo 
necesario para obtener la titulación de que se trate.

En el caso de los estudiantes de Universidades privadas, la cuantía de esta beca de 
matrícula será igual al precio mínimo establecido por la comunidad autónoma para un 
estudio con la misma experimentalidad en una Universidad pública de esa misma comunidad 
autónoma.

La compensación a las Universidades de las cuantías de la beca de matrícula a que se 
refieren los párrafos anteriores se efectuará conforme a lo previsto en la disposición 
adicional tercera.

2. Quienes cursen los estudios enumerados en las letras k) y l) del artículo 2.1 con 
matrícula completa podrán percibir las cuantías fijas, la cuantía variable y la beca de 
matrícula. Para la adjudicación de la cuantía ligada a la renta y la cuantía ligada a la 
residencia del estudiante durante el curso se requerirá que el solicitante curse estudios en la 
modalidad presencial.

Los umbrales de renta aplicables para la concesión de las cuantías de las becas 
previstas en este apartado serán los siguientes:

1.º Umbral 1: Los solicitantes cuya renta no supere el umbral 1 de renta familiar 
establecido en este real decreto podrán obtener las cuantías a que se refieren los párrafos 
a), b), c) y d) del apartado 1.

2.º Umbral 2: Los solicitantes cuya renta supere el umbral 1 y no supere el umbral 2 de 
renta familiar establecido en este real decreto podrán obtener las cuantías a que se refieren 
los párrafos b), c) y d) del apartado 1.

3.º Umbral 3: Los solicitantes cuya renta supere el umbral 2 y no supere el umbral 3 de 
renta familiar establecido en este real decreto podrán obtener únicamente la beca de 
matrícula.

3. Quienes realicen el curso de preparación para el acceso a la Universidad de mayores 
de 25 años impartido por Universidades públicas, quienes cursen complementos de 
formación o únicamente realicen el proyecto de fin de carrera o el trabajo de fin de Grado o 
Máster, así como quienes opten por matrícula parcial, podrán obtener la beca de matrícula y 
la cuantía variable mínima.

Los umbrales de renta aplicables para la concesión de las cuantías de las becas 
previstas en este apartado serán los siguientes:
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1.º Umbral 2: Los solicitantes cuya renta no supere el umbral 2 de renta familiar 
establecido en este real decreto podrán obtener la beca de matrícula y la cuantía variable 
mínima.

2.º Umbral 3: Los solicitantes cuya renta supere el umbral 2 y no supere el umbral 3 de 
renta familiar establecido en este real decreto podrán obtener únicamente la beca de 
matrícula.

Artículo 5.  Cuantía variable.

1. Los recursos asignados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para la 
convocatoria del curso escolar 2016-2017 de becas y ayudas al estudio de carácter general, 
a excepción de aquellos que se destinen a compensar las becas de matrícula, se aplicarán 
en primer lugar a la cobertura de las becas básicas y de las cuantías fijas ligadas a la renta y 
a la residencia del solicitante según lo indicado en los artículos 3 y 4, así como de las 
cuantías adicionales previstas en el artículo 6, las cuantías adicionales previstas en la 
disposición adicional primera, y de los importes de las cuantías variables mínimas indicadas 
en los artículos 3.3 y 4.3 de este real decreto y en los artículos 12, 18.1, 19.1, 20.1, 22.2, 26 
y disposición transitoria primera del Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre.

El importe que en su caso reste tras realizar las operaciones indicadas en el párrafo 
anterior, dependiendo de las disponibilidades presupuestarias, se asignará a la cobertura de 
la cuantía variable, que se distribuirá entre los solicitantes en función de la renta familiar y 
del rendimiento académico de los estudiantes, mediante la aplicación de la fórmula 
establecida en el artículo 9.2 del Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre. El Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte determinará el porcentaje de dicho importe que se 
destinará a cuantía variable que corresponda a los estudiantes universitarios y no 
universitarios, respectivamente.

Para la concesión de la cuantía variable, la renta del solicitante no podrá superar el 
umbral 2 de renta familiar establecido en este real decreto.

2. Con el fin de agilizar la asignación de la cuantía variable, se podrá proceder a una 
asignación provisional de la misma para todas aquellas solicitudes que hayan sido 
tramitadas en la convocatoria en curso, aplicando la fórmula con los datos disponibles en 
ese momento, sin agotar la totalidad del crédito destinado para la financiación de este 
componente.

Tramitadas la totalidad de las solicitudes, se procederá a la asignación definitiva de la 
cuantía variable entre todas las solicitudes con derecho a la misma.

3. El importe reservado para compensar las becas de matrícula se abonará una vez que 
se reciba en el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la información de las 
Universidades sobre precios públicos devengados por los becarios a los que corresponda la 
beca de matrícula, sin perjuicio de la posibilidad de realizar pagos a cuenta a las 
Universidades.

Artículo 6.  Cuantías adicionales.

1. El importe que resulte de la concesión de las becas y ayudas al estudio establecidas 
en los artículos 3 y 4 de este real decreto se incrementará en una de las siguientes cuantías 
adicionales:

a) Conforme al mandato contenido en el artículo 138.1 de la Constitución, las personas 
beneficiarias de becas y ayudas al estudio con domicilio familiar en la España insular o en 
Ceuta o Melilla que se vean en la necesidad de utilizar transporte marítimo o aéreo para 
acceder al centro docente en el que cursen sus estudios desde su domicilio, dispondrán de 
442 euros más sobre la cuantía de las becas y ayudas al estudio que les hayan 
correspondido.

b) Esta cantidad adicional será de 623 euros para los becarios con domicilio familiar en 
las islas de Lanzarote, Fuerteventura, La Gomera, El Hierro y La Palma, Menorca y las 
Pitiusas.

c) En el caso de que el estudiante tenga que desplazarse entre las Islas Baleares o las 
Islas Canarias y la Península, las cantidades a que se refieren los párrafos a) y b) anteriores 
serán de 888 y 937 euros, respectivamente.
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2. Las cuantías adicionales indicadas en el apartado anterior serán también aplicables a 
los estudiantes matriculados en centros oficiales de Bachillerato a distancia que residan en 
territorio insular que carezca de centro asociado o colaborador.

CAPÍTULO III

Ayudas al estudio y subsidios para el alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo

Artículo 7.  Estudios comprendidos.

1. Se convocarán ayudas al estudio y subsidios para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo derivada de discapacidad o trastorno grave de conducta o 
asociada a alta capacidad intelectual que curse estudios en los niveles de segundo ciclo de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 
Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior y Formación Profesional Básica.

2. Los subsidios atenderán a los gastos de comedor escolar y de transporte escolar y se 
concederán al alumnado con necesidades educativas especiales que pertenezca a familias 
numerosas. Para la concesión de los subsidios no se atenderá a la renta ni al patrimonio 
familiar.

3. Los componentes y cuantías de las ayudas y subsidios para el alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo derivada de discapacidad o trastorno grave de 
conducta serán los siguientes:

Componentes

Educación Primaria, ESO y Formación 
Profesional Básica Resto de niveles educativos

Cuantías
–

Euros
Ayuda de enseñanza Hasta 862. Hasta 862.
Ayuda o subsidio de transporte escolar Hasta 617. Hasta 617.
Ayuda o subsidio de comedor escolar Hasta 574. Hasta 574.
Ayuda de residencia escolar Hasta 1.795. Hasta 1.795.
Ayuda para transporte de fin de semana Hasta 442. Hasta 442.
Ayuda para transporte urbano Hasta 308. Hasta 308.
Ayuda para material escolar Hasta 105. Hasta 204.
Ayuda para reeducación pedagógica Hasta 913. Hasta 913.
Ayuda para reeducación del lenguaje Hasta 913. Hasta 913.

Las cuantías establecidas en la tabla anterior para las ayudas o subsidios de transporte 
se incrementarán hasta en un 50 % cuando el alumnado presente una discapacidad motora 
reconocida superior al 65 %.

No se concederán ayudas ni subsidios cuando los gastos a los que atienden se hallen 
cubiertos suficientemente por servicios o fondos públicos o, en su caso, por ayudas 
concedidas a los centros para financiar el correspondiente servicio. En el nivel de Educación 
Infantil no se concederán ayudas para material escolar.

4. El alumnado con altas capacidades intelectuales podrá obtener, en los términos 
previstos en el artículo 11 del Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, una ayuda de 
hasta 913 euros para el pago de los gastos derivados de la inscripción y asistencia a 
programas específicos para este colectivo.

5. El umbral de renta aplicable para la concesión de los componentes de las ayudas al 
estudio para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo será el siguiente:

Número de miembros de la familia
Umbral

–
Euros

Familias de un miembro 11.937
Familias de dos miembros 19.444
Familias de tres miembros 25.534
Familias de cuatro miembros 30.287
Familias de cinco miembros 34.370
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Número de miembros de la familia
Umbral

–
Euros

Familias de seis miembros 38.313
Familias de siete miembros 42.041
Familias de ocho miembros 45.744

A partir del octavo miembro se añadirán 3.672 euros por cada nuevo miembro 
computable de la familia.

CAPÍTULO IV

Umbrales de renta y patrimonio familiar

Artículo 8.  Umbrales de renta familiar.

1. De conformidad con lo previsto en el apartado e) de la disposición adicional primera 
del Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, el umbral 1 de renta familiar para el curso 
2016-2017 se fijará en las convocatorias que aprueben el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y las Administraciones educativas competentes que hayan asumido el pleno 
ejercicio de las competencias previstas en dicho real decreto.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte financiará las becas sujetas al extremo 
inferior del intervalo recogido en la siguiente tabla, incluyendo el componente de la beca de 
matrícula en los términos establecidos en la disposición adicional tercera. Las becas que se 
concedan a los estudiantes cuya renta familiar se sitúe dentro del intervalo fijado se 
financiarán al cincuenta por ciento entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la 
comunidad autónoma convocante:

Número de miembros de la familia
Intervalo

–
Euros

Familias de un miembro Entre 3.771 y 3.962.
Familias de dos miembros Entre 7.278 y 7.646.
Familias de tres miembros Entre 10.606 y 11.143.
Familias de cuatro miembros Entre 13.909 y 14.613.
Familias de cinco miembros Entre 17.206 y 18.076.
Familias de seis miembros Entre 20.430 y 21.463.
Familias de siete miembros Entre 23.580 y 24.773.
Familias de ocho miembros Entre 26.660 y 28.009.

A partir del octavo miembro se añadirán entre 3.079 y 3.235 euros por cada nuevo 
miembro computable de la familia.

2. El umbral 2 de renta familiar para el curso 2016-2017 será el recogido en la siguiente 
tabla:

Número de miembros de la familia
Umbral

–
Euros

Familias de un miembro 13.236
Familias de dos miembros 22.594
Familias de tres miembros 30.668
Familias de cuatro miembros 36.421
Familias de cinco miembros 40.708
Familias de seis miembros 43.945
Familias de siete miembros 47.146
Familias de ocho miembros 50.333

A partir del octavo miembro se añadirán 3.181 euros por cada nuevo miembro 
computable de la familia.

3. De conformidad con lo previsto en el apartado e) de la disposición adicional primera 
del Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, el umbral 3 de renta familiar para el curso 
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2016-2017 se fijará en las convocatorias que aprueben el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y las Administraciones educativas competentes que hayan asumido el pleno 
ejercicio de las competencias previstas en dicho real decreto.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte financiará las becas sujetas al extremo 
inferior del intervalo recogido en la siguiente tabla, incluyendo el componente de la beca de 
matrícula en los términos establecidos en la disposición adicional tercera. Las becas que se 
concedan a los estudiantes cuya renta familiar se sitúe dentro del intervalo fijado se 
financiarán al cincuenta por ciento entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la 
comunidad autónoma convocante:

Número de miembros de la familia
Intervalo

–
Euros

Familias de un miembro Entre 14.112 y 14.826.
Familias de dos miembros Entre 24.089 y 25.308.
Familias de tres miembros Entre 32.697 y 34.352.
Familias de cuatro miembros Entre 38.831 y 40.796.
Familias de cinco miembros Entre 43.402 y 45.598.
Familias de seis miembros Entre 46.853 y 49.224.
Familias de siete miembros Entre 50.267 y 52.810.
Familias de ocho miembros Entre 53.665 y 56.380.

A partir del octavo miembro se añadirán entre 3.391 y 3.562 euros por cada nuevo 
miembro computable de la familia.

Artículo 9.  Cálculo de la renta familiar.

1. La renta familiar a efectos de beca o ayuda se obtendrá por agregación de las rentas 
de cada uno de los miembros computables de la familia que obtengan ingresos de cualquier 
naturaleza, calculadas según se indica en los apartados siguientes y de conformidad con la 
normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas estatal. A 
efectos de las becas y ayudas al estudio del curso 2016-2017, se computará el ejercicio 
2015.

2. Para la determinación de la renta de los miembros computables que hayan presentado 
declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se procederá del modo 
siguiente:

a) Se sumará la base imponible general con la base imponible del ahorro, excluyendo 
todos los saldos netos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales de 2011 a 2014 y el 
saldo neto negativo de rendimientos del capital mobiliario de 2011 a 2014 a integrar en la 
base imponible del ahorro.

b) De este resultado se restará la cuota resultante de la autoliquidación.

3. Para la determinación de la renta de los demás miembros computables que obtengan 
ingresos propios y no hayan presentado declaración por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas se seguirá el procedimiento descrito en el párrafo a) del apartado 2 y del 
resultado obtenido se restarán los pagos a cuenta efectuados.

Artículo 10.  Deducciones de la renta familiar.

En el curso 2016-2017 se aplicarán las siguientes deducciones de la renta familiar:

a) El 50 % de los ingresos aportados por cualquier miembro computable de la familia 
distinto de los sustentadores principales.

b) 525 euros por cada hermano que sea miembro computable y conviva en el domicilio 
familiar, incluido el solicitante, cuando se trate de familias numerosas de categoría general, y 
800 euros si se trata de familias numerosas de categoría especial, siempre que tenga 
derecho a este beneficio. Cuando sea el propio solicitante el titular de la familia numerosa, 
las cantidades señaladas serán computadas en relación con los hijos que la compongan. 
Esta deducción será de hasta 2.000 euros en la convocatoria de ayudas para alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.
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c) 1.811 euros por cada hermano o hijo del solicitante o el propio solicitante que presente 
discapacidad, legalmente reconocida, de grado igual o superior al 33 %; o 2.881 euros 
cuando la discapacidad sea de grado igual o superior al 65 %. Esta deducción será de 4.000 
euros por el solicitante y otro tanto por cada uno de sus hermanos con discapacidad 
legalmente calificada de grado igual o superior al 33 % en la convocatoria de ayudas para 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

d) 1.176 euros por cada hermano del solicitante menor de 25 años o el propio solicitante 
que curse estudios universitarios y resida fuera del domicilio familiar, cuando sean dos o más 
los estudiantes con residencia fuera del domicilio familiar por razón de estudios 
universitarios.

e) El 20 % de la renta familiar cuando el solicitante sea huérfano absoluto y menor de 25 
años.

Artículo 11.  Otros umbrales indicativos.

1. Independientemente de cual sea la renta familiar calculada según lo dispuesto en los 
artículos 9 y 10, se denegarán las becas o ayudas al estudio solicitadas para el curso 
2016-2017 cuando se superen los umbrales indicativos de patrimonio familiar que se fijan a 
continuación:

a) La suma de los valores catastrales de las fincas urbanas que pertenezcan a los 
miembros computables de la familia, excluida la vivienda habitual, no podrá superar 42.900 
euros. En caso de inmuebles en los que la fecha de efecto de la última revisión catastral 
estuviera comprendida entre el 1 de enero de 1990 y el 31 de diciembre de 2002 se 
multiplicarán los valores catastrales por 0,49. En el caso de que la fecha de la mencionada 
revisión fuera posterior al 31 de diciembre de 2002, los valores catastrales se multiplicarán 
por los coeficientes siguientes:

Por 0,43 los revisados en 2003.
Por 0,37 los revisados en 2004.
Por 0,30 los revisados en 2005.
Por 0,26 los revisados en 2006.
Por 0,25 los revisados en 2007.
Por 0,25 los revisados en 2008.
Por 0,26 los revisados en 2009.
Por 0,28 los revisados en 2010.
Por 0,30 los revisados en 2011.
Por 0,32 los revisados en 2012.
Por 0,34 los revisados en 2013.
Por 0,36 los revisados en 2014.
Por 0,36 los revisados en 2015.

En los inmuebles enclavados en la Comunidad Foral de Navarra, el valor catastral se 
multiplicará en todo caso por 0,50.

La Dirección General del Catastro facilitará la relación de municipios que correspondan a 
cada una de las situaciones indicadas, a los efectos de aplicación del coeficiente de 
ponderación.

b) La suma de los valores catastrales de las construcciones situadas en fincas rústicas, 
excluido el valor catastral de la construcción que constituya la vivienda habitual de la familia, 
no podrá superar los 42.900 euros, siendo aplicables a dichas construcciones los 
coeficientes multiplicadores, en función del año en que se hubiera efectuado la última 
revisión catastral, que se establecen en el apartado a) anterior.

c) La suma de los valores catastrales de las fincas rústicas excluidos los valores 
catastrales de las construcciones que pertenezcan a los miembros computables de la familia 
no podrá superar 13.130 euros por cada miembro computable.

d) La suma de todos los rendimientos netos reducidos del capital mobiliario más el saldo 
neto positivo de todas las ganancias y pérdidas patrimoniales perteneciente a los miembros 
computables de la familia no podrá superar 1.700 euros.
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No se incluirán en esta suma las subvenciones recibidas para adquisición o 
rehabilitación de la vivienda habitual, la renta básica de emancipación ni el importe de los 
premios en metálico o en especie obtenidos por la participación en juegos, concursos, rifas o 
combinaciones aleatorias inferiores a 1.500 euros. Las ganancias patrimoniales derivadas de 
los mencionados premios se computarán de acuerdo con la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

El valor de estos elementos indicativos de patrimonio se determinará de conformidad con 
lo dispuesto en la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por 
su valor a 31 de diciembre de 2015.

2. Cuando sean varios los elementos indicativos del patrimonio descritos en el apartado 
anterior de los que dispongan los miembros computables de la familia, se calculará el 
porcentaje de valor de cada elemento respecto del umbral correspondiente. Se denegarán 
las becas y ayudas al estudio solicitadas cuando la suma de los referidos porcentajes supere 
el valor cien.

3. También se denegará la beca o ayuda al estudio solicitada cuando se compruebe que 
la suma de los ingresos que se indican a continuación obtenida por los miembros 
computables de la familia supere la cantidad de 155.500 euros:

a) Ingresos procedentes de actividades económicas en estimación directa o en 
estimación objetiva.

b) Ingresos procedentes de una participación de los miembros computables igual o 
superior al 50 % en actividades económicas desarrolladas a través de entidades sin 
personalidad jurídica o cualquier otra clase de entidad jurídica, una vez aplicado a los 
ingresos totales de las actividades el porcentaje de participación en las mismas.

4. A los efectos del cómputo del valor de los elementos a que se refieren los apartados 
anteriores, se deducirá el 50 % del valor de aquellos que pertenezcan a cualquier miembro 
computable de la familia, excluidos los sustentadores principales.

Disposición adicional primera.  Medidas específicas para compensar las desventajas de 
los estudiantes universitarios con discapacidad.

1. Las cuantías fijas de las becas y ayudas al estudio establecidas para los estudiantes 
universitarios, a excepción de las becas de matrícula, se podrán incrementar hasta en un 50 
% cuando el solicitante presente una discapacidad legalmente calificada de grado igual o 
superior al 65 %.

No se concederán ayudas cuando los gastos a los que atienden se hallen cubiertos 
suficientemente por servicios o fondos públicos.

2. Cuando el solicitante presente una discapacidad de grado igual o superior al 65 % 
legalmente calificada, las deducciones previstas en los párrafos b) y c) del artículo 10 para el 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se aplicarán exclusivamente al 
citado solicitante. A los hermanos del solicitante les serán de aplicación las deducciones 
previstas con carácter general.

3. El número de créditos del que deban quedar matriculados y que deban superar los 
solicitantes de becas y ayudas al estudio se establecerá en las convocatorias 
correspondientes y se minorará en el caso de los estudiantes con discapacidad legalmente 
calificada, reduciéndose la carga lectiva necesaria para cumplir el requisito de matriculación 
en un 50 %, como máximo, cuando el solicitante presente una discapacidad de grado igual o 
superior al 65 %.

Disposición adicional segunda.  Prolongación de los estudios universitarios.

En aquellos supuestos en los que los requisitos y condiciones aplicables permitan el 
disfrute de becas y ayudas al estudio durante uno o dos años más de los establecidos en el 
plan de estudios de la correspondiente titulación universitaria, la convocatoria podrá 
establecer la cuantía de las becas y ayudas al estudio que se concedan para el último de 
estos cursos adicionales.
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Disposición adicional tercera.  Compensación a las Universidades por la exención de 
matrícula.

1. Durante el curso 2016/2017, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte aportará a 
las Universidades, en concepto de compensación de los precios públicos por servicios 
académicos correspondientes a los alumnos becarios exentos de su pago, una cantidad por 
alumno becado igual a la del precio público fijado para la titulación correspondiente en el 
curso 2011/2012, actualizada en un 1 %, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.2 del 
Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas de racionalización del gasto público en 
el ámbito educativo.

2. En el caso de nuevas titulaciones que no existieran en el curso 2011-2012, el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte compensará a las Universidades el importe 
correspondiente a los precios públicos fijados en el curso 2011-2012 para titulaciones del 
mismo grado de experimentalidad en su comunidad autónoma, actualizado en los términos 
previstos en el apartado anterior.

3. En el supuesto de becarios matriculados en los Másteres que en el curso de 
referencia 2011-2012 se denominaban «Másteres con precio diferenciado», el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte compensará a la Universidad el importe no abonado por el 
estudiante becario hasta un máximo de 2.100 euros.

4. Sobre las bases de cálculo fijadas en los párrafos anteriores se cuantificará la 
compensación de la bonificación del 50 % de las matrículas correspondiente a estudiantes 
que pertenecen a familias numerosas de tres hijos y asimiladas.

5. Cuando la cantidad aportada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a la 
Universidad pública resultase inferior al coste de las becas de matrícula, en los términos 
definidos en el artículo 4.1.d), calculado al precio público efectivamente fijado por la 
comunidad autónoma para el curso 2016/2017, corresponderá a dicha comunidad autónoma 
compensar a las Universidades públicas por la diferencia, de modo que el beneficiario de la 
beca quede efectivamente exento de cualquier obligación económica.

Disposición transitoria primera.  Ayudas para la adquisición de libros convocadas por las 
comunidades autónomas.

Durante el curso 2016-2017 no serán de aplicación las normas reguladoras de los 
requisitos económicos contenidas en este real decreto y en el Real Decreto 1721/2007, de 
21 de diciembre, a las convocatorias de ayudas para la adquisición de libros de texto y 
material escolar en los niveles obligatorios publicadas por las comunidades autónomas y 
cofinanciadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Disposición transitoria segunda.  Convenios de cofinanciación.

Excepcionalmente para el curso 2016-2017, las comunidades autónomas que hayan 
iniciado la negociación para el traspaso de las funciones y servicios en materia de gestión de 
becas y ayudas al estudio personalizadas, de conformidad con lo previsto en la disposición 
adicional cuarta del Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, podrán acordar, a través 
de un convenio con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la convocatoria y la 
cofinanciación con cargo a sus propios presupuestos del 50 % de las becas que se 
concedan a los estudiantes cuya renta familiar se sitúe dentro del intervalo fijado en el 
artículo 8, apartados 1 y 3.

Disposición final primera.  Título competencial y carácter de legislación básica.

Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución, que reserva al Estado la competencia para establecer las normas básicas para 
el desarrollo del derecho a la educación, con objeto de garantizar la igualdad de todos los 
españoles en su ejercicio.
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Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se establece el régimen de las becas y ayudas personalizadas.

Se modifica el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el 
régimen de las becas y ayudas personalizadas, en los términos que se recogen a 
continuación:

Uno. El párrafo a) del apartado 1 del artículo 4 queda redactado en los siguientes 
términos:

«a) No estar en posesión o no reunir los requisitos legales para la obtención de 
un título del mismo o superior nivel al correspondiente al de los estudios para los que 
se solicita la beca o ayuda. Para la aplicación de este requisito se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios:

1. Quienes estén en posesión de un título oficial de Diplomado, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico o Maestro que haya obtenido la correspondencia con el 
nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) podrán ser beneficiarios de beca para cursar créditos complementarios o 
complementos de formación necesarios para la obtención del título oficial de Grado.

2. Quienes estén en posesión de un título oficial de Grado que haya sido adscrito 
al nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES), o en posesión de un título oficial de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Diplomado que haya obtenido la 
correspondencia con el nivel 3 (Máster) del MECES, podrán ser beneficiarios de 
becas y ayudas al estudio para cursar enseñanzas conducentes a un título oficial de 
Máster universitario.

3. En ningún caso podrán obtener beca para cursar estudios no universitarios 
quienes estén en posesión de un título universitario.»

Dos. Se añade un inciso final al apartado 2 del artículo 9, con la siguiente redacción:

«En todo caso, corresponderá al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el 
cálculo de los parámetros de la fórmula, que se comunicarán a las comunidades 
autónomas, a las que corresponderá su aplicación para la asignación de la cuantía 
variable a los becarios.»

Tres. El apartado 4 del artículo 24 quedará redactado en los siguientes términos:

«Cuando se produzca un cambio de estudios universitarios cursados total o 
parcialmente con condición de becario, no podrá obtenerse ninguna beca en los 
nuevos estudios hasta que el solicitante haya quedado matriculado de, al menos, 
treinta créditos más de los que hubiera cursado con beca en los estudios 
abandonados.

Cuando los referidos créditos adicionales estuvieran comprendidos entre treinta y 
cincuenta y nueve, se considerará matrícula parcial. Cuando dichos créditos 
adicionales fueran, al menos, sesenta, se considerará matrícula completa.

A estos exclusivos efectos se tendrán en cuenta los créditos convalidados, 
reconocidos, adaptados y transferidos.»

Cuatro. La disposición transitoria segunda queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición transitoria segunda.  Compensación a las Universidades por la 
exención de matrícula.

Cuando las Administraciones educativas no proporcionen los datos del coste 
económico desagregado de cada una de las titulaciones oficiales ofertadas por sus 
Universidades públicas, basado en la información proporcionada por su contabilidad 
analítica, la parte del componente de matrícula que se financiará con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado se determinará de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 7 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de 
medidas urgentes de racionalización del gasto educativo.»
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Disposición final tercera.  Publicación de relaciones de beneficiarios en el «Boletín Oficial 
del Estado».

En aquellos casos en los que las convocatorias de becas, ayudas y premios al estudio 
que publique el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte así lo establezcan, se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado» las relaciones provisionales y/o definitivas de beneficiarios 
o la referencia a los medios en los que aquéllas se hagan públicas.

Disposición final cuarta.  Desarrollo normativo.

Corresponde al Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en el ámbito de sus 
competencias, dictar las normas que sean precisas para la aplicación y desarrollo de lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 39

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015
Última modificación: 6 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-2015-11719

El artículo uno.g) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el 
Gobierno la potestad de dictar diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en el 
artículo 82 y siguientes de la Constitución Española, autoriza al Gobierno para aprobar, en el 
plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, un texto refundido en el que 
se integren, debidamente regularizadas, aclaradas y armonizadas, la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las disposiciones en materia de régimen 
jurídico del empleo público contenidas en normas con rango de ley que la hayan modificado, 
y las que, afectando a su ámbito material, puedan, en su caso, promulgarse antes de la 
aprobación por Consejo de Ministros de los textos refundidos que procedan y así se haya 
previsto en las mismas.

Asimismo, el artículo dos de la citada ley, prevé que los reales decretos legislativos que 
se dicten de acuerdo con la presente ley incluirán la derogación expresa de las normas que 
hayan sido objeto de refundición así como de aquellas disposiciones reglamentarias dictadas 
en aplicación y desarrollo de las mismas que resulten incompatibles con la refundición 
efectuada.

De acuerdo con la citada habilitación se ha procedido a elaborar el texto refundido, 
siguiendo los criterios que a continuación se exponen.

En primer lugar, se ha procedido a integrar en un texto único todas las modificaciones 
introducidas en la Ley 7/2007, de 12 de abril, a través de diversas leyes que bien han dado 
una nueva redacción a determinados preceptos, bien, han introducido nuevas disposiciones.

En segundo lugar, y de acuerdo con la delegación conferida, se han incluido en el texto 
las disposiciones en materia de régimen jurídico del empleo público contenidas en normas 
con rango de ley que la hayan modificado, entendiendo por tales únicamente aquellas 
normas con rango de ley, y carácter de legislación básica, que de manera indiscutible 
afectan al ámbito material de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y que no tengan un mero carácter 
coyuntural o temporal, sino que han sido aprobadas con vocación de permanencia.

Por otra parte, el principio de seguridad jurídica ha guiado toda la elaboración de este 
texto refundido.

En este sentido, en todo momento se ha perseguido el objetivo unificador que encarna 
esta clase de textos refundidos, lo que se ha realizado a través de la actualización, 
aclaración y armonización de las distintas leyes que lo conforman, dando lugar a un nuevo 
texto, completo y sistemático.
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Asimismo, se entiende que esta tendencia unificadora no puede ser óbice para que se 
incluyan en el texto refundido, debidamente integradas, todas aquellas normas que son 
necesarias para evitar que se produzca un vacío legal, como ocurre con la regulación 
relativa a los títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación 
exigibles para el ingreso en las Administraciones Públicas; o aquellas que, si bien podrían 
tener un carácter temporal, aun no se han consumado al no haberse cumplido la condición 
prevista para ello, condición que en la mayoría de los supuestos supone la aprobación de las 
correspondientes leyes de desarrollo, como es el caso de alguna de las normas incluidas en 
la disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 de abril, cuya derogación se preveía 
que se produciría, como se señalaba, cuando entrasen en vigor las leyes de desarrollo, leyes 
que en la mayoría de los casos aún no se han aprobado.

Por último, y como fruto de la integración operada, se ha procedido a ajustar la 
numeración de las disposiciones como consecuencia de las distintas derogaciones que ya se 
habían producido con anterioridad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de octubre de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público que se 
inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.

Las referencias efectuadas en otras disposiciones a las normas que se integran en el 
texto refundido que se aprueba, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes 
de este último.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 
dispuesto en el presente real decreto legislativo y al texto refundido que por él se aprueba, y 
en particular, las siguientes:

1. La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
2. La disposición final quinta de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en 

materia de Seguridad Social.
3. La disposición final vigésima tercera de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.
4. El artículo 11 de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la 

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
5. La disposición final segunda de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 

adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.
6. El artículo 7, el artículo 8, apartados uno y dos, el artículo 11 y el artículo 13, apartado 

1, del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

7. La disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de 
control de la deuda comercial en el sector publico.

8. El artículo 28 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Publico y otras medidas de reforma administrativa.

9. La disposición final sexta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de 
Personal de la Policía Nacional.

10. El artículo 5 de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda 
oportunidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social.
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11. La disposición final cuarta de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

12. El artículo 2 del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y 
se adoptan otras medidas en materia de empleo público y de estímulo a la economía.

13. La disposición final novena de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, la entrada en vigor de la duración prevista para el permiso de paternidad en 
el artículo 49.c) del texto refundido, se producirá en los términos previstos en la disposición 
transitoria sexta de dicho texto refundido.

Por último, la entrada en vigor, tanto del apartado 2 del artículo 50 como de la 
disposición adicional decimosexta del texto refundido, se producirá el 1 de enero de 2016.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 
PÚBLICO

TÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.

1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases del régimen estatutario de 
los funcionarios públicos incluidos en su ámbito de aplicación.

2. Asimismo tiene por objeto determinar las normas aplicables al personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas.

3. Este Estatuto refleja, del mismo modo, los siguientes fundamentos de actuación:

a) Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales.
b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional.
c) Sometimiento pleno a la ley y al Derecho.
d) Igualdad de trato entre mujeres y hombres.
e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio garantizadas con la 

inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
f) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos.
g) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados públicos.
h) Transparencia.
i) Evaluación y responsabilidad en la gestión.
j) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas.
k) Negociación colectiva y participación, a través de los representantes, en la 

determinación de las condiciones de empleo.
l) Cooperación entre las Administraciones Públicas en la regulación y gestión del empleo 

público.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral 
al servicio de las siguientes Administraciones Públicas:

a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla.
c) Las Administraciones de las entidades locales.
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d) Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

e) Las Universidades Públicas.

2. En la aplicación de este Estatuto al personal investigador se podrán dictar normas 
singulares para adecuarlo a sus peculiaridades.

3. El personal docente y el personal estatutario de los Servicios de Salud se regirán por 
la legislación específica dictada por el Estado y por las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus respectivas competencias y por lo previsto en el presente Estatuto, excepto el 
capítulo II del título III, salvo el artículo 20, y los artículos 22.3, 24 y 84.

4. Cada vez que este Estatuto haga mención al personal funcionario de carrera se 
entenderá comprendido el personal estatutario de los Servicios de Salud.

5. El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el personal de las 
Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de aplicación.

Artículo 3.  Personal funcionario de las Entidades Locales.

1. El personal funcionario de las entidades locales se rige por la legislación estatal que 
resulte de aplicación, de la que forma parte este Estatuto y por la legislación de las 
comunidades autónomas, con respeto a la autonomía local.

2. Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y por la legislación de 
las comunidades autónomas, excepto en lo establecido para ellos en la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 4.  Personal con legislación específica propia.

Las disposiciones de este Estatuto sólo se aplicarán directamente cuando así lo 
disponga su legislación específica al siguiente personal:

a) Personal funcionario de las Cortes Generales y de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas.

b) Personal funcionario de los demás Órganos Constitucionales del Estado y de los 
órganos estatutarios de las comunidades autónomas.

c) Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia.

d) Personal militar de las Fuerzas Armadas.
e) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
f) Personal retribuido por arancel.
g) Personal del Centro Nacional de Inteligencia.
h) Personal del Banco de España y del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de 

Crédito.

Artículo 5.  Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos.

El personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos se regirá por sus 
normas específicas y supletoriamente por lo dispuesto en este Estatuto.

Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y demás normas 
convencionalmente aplicables.

Artículo 6.  Leyes de Función Pública.

En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas aprobarán, en el ámbito de sus competencias, las leyes 
reguladoras de la Función Pública de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas.
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Artículo 7.  Normativa aplicable al personal laboral.

El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige, además de por la 
legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos 
de este Estatuto que así lo dispongan.

TÍTULO II

Personal al servicio de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I

Clases de personal

Artículo 8.  Concepto y clases de empleados públicos.

1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las 
Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales.

2. Los empleados públicos se clasifican en:

a) Funcionarios de carrera.
b) Funcionarios interinos.
c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.
d) Personal eventual.

Artículo 9.  Funcionarios de carrera.

1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están 
vinculados a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho 
Administrativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter 
permanente.

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 
generales del Estado y de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los 
funcionarios públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración 
Pública se establezca.

Artículo 10.  Funcionarios interinos.

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de 
necesidad y urgencia, son nombrados como tales para el desempeño de funciones propias 
de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios 
de carrera.

b) La sustitución transitoria de los titulares.
c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 

superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que 
se dicten en desarrollo de este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un 
periodo de doce meses.

2. La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse mediante procedimientos 
ágiles que respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.

3. El cese de los funcionarios interinos se producirá, además de por las causas previstas 
en el artículo 63, cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento.

4. En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 de este artículo, las plazas 
vacantes desempeñadas por funcionarios interinos deberán incluirse en la oferta de empleo 
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correspondiente al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si no fuera posible, en la 
siguiente, salvo que se decida su amortización.

5. A los funcionarios interinos les será aplicable, en cuanto sea adecuado a la naturaleza 
de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera.

6. El personal interino cuya designación sea consecuencia de la ejecución de programas 
de carácter temporal o del exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, 
dentro de un período de doce meses, podrá prestar los servicios que se le encomienden en 
la unidad administrativa en la que se produzca su nombramiento o en otras unidades 
administrativas en las que desempeñe funciones análogas, siempre que, respectivamente, 
dichas unidades participen en el ámbito de aplicación del citado programa de carácter 
temporal, con el límite de duración señalado en este artículo, o estén afectadas por la 
mencionada acumulación de tareas.

Artículo 11.  Personal laboral.

1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en 
cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación laboral, 
presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración del 
contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
establecerán los criterios para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser 
desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en el 
artículo 9.2.

Artículo 12.  Personal eventual.

1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no 
permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o 
asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios 
consignados para este fin.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
determinarán los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas que podrán disponer 
de este tipo de personal. El número máximo se establecerá por los respectivos órganos de 
gobierno. Este número y las condiciones retributivas serán públicas.

3. El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando se 
produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento.

4. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la 
Función Pública o para la promoción interna.

5. Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su 
condición, el régimen general de los funcionarios de carrera.

CAPÍTULO II

Personal directivo

Artículo 13.  Personal directivo profesional.

El Gobierno y los órganos de gobierno de las comunidades autónomas podrán 
establecer, en desarrollo de este Estatuto, el régimen jurídico específico del personal 
directivo así como los criterios para determinar su condición, de acuerdo, entre otros, con los 
siguientes principios:

1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales en las 
Administraciones Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada 
Administración.

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, 
y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y 
eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los 
objetivos que les hayan sido fijados.
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4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la 
consideración de materia objeto de negociación colectiva a los efectos de esta ley. Cuando 
el personal directivo reúna la condición de personal laboral estará sometido a la relación 
laboral de carácter especial de alta dirección.

TÍTULO III

Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos

CAPÍTULO I

Derechos de los empleados públicos

Artículo 14.  Derechos individuales.

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en 
correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y 

de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional.
c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas 
objetivos y transparentes de evaluación.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.
e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus 

servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.
f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos 

que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de 
sus funciones o cargos públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, 
especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 
orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al 
uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital en 
los términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias.
n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas 

aplicables.
o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de 

aplicación.
p) A la libre asociación profesional.
q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 15.  Derechos individuales ejercidos colectivamente.

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se ejercen de 
forma colectiva:

a) A la libertad sindical.
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b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones 
de trabajo.

c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales 
de la comunidad.

d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación 
aplicable en cada caso.

e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este Estatuto.

CAPÍTULO II

Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del 
desempeño

Artículo 16.  Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los 
funcionarios de carrera.

1. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional.
2. La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y 

expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

A tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y 
perfeccionamiento de la cualificación profesional de sus funcionarios de carrera.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto regularán la 
carrera profesional aplicable en cada ámbito que podrán consistir, entre otras, en la 
aplicación aislada o simultánea de alguna o algunas de las siguientes modalidades:

a) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de grado, categoría, escalón u otros 
conceptos análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo y de conformidad con lo 
establecido en la letra b) del artículo 17 y en el apartado 3 del artículo 20 de este Estatuto.

b) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo por 
los procedimientos de provisión establecidos en el capítulo III del título V de este Estatuto.

c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de 
un Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo, a otro superior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.

d) Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o escalas del 
mismo Subgrupo profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.

4. Los funcionarios de carrera podrán progresar simultáneamente en las modalidades de 
carrera horizontal y vertical cuando la Administración correspondiente las haya implantado 
en un mismo ámbito.

Artículo 17.  Carrera horizontal de los funcionarios de carrera.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán 
regular la carrera horizontal de los funcionarios de carrera, pudiendo aplicar, entre otras, las 
siguientes reglas:

a) Se articulará un sistema de grados, categorías o escalones de ascenso fijándose la 
remuneración a cada uno de ellos. Los ascensos serán consecutivos con carácter general, 
salvo en aquellos supuestos excepcionales en los que se prevea otra posibilidad.

b) Se deberá valorar la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos 
realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño. 
Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la 
función desarrollada y la experiencia adquirida.

Artículo 18.  Promoción interna de los funcionarios de carrera.

1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el 
cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así como los 
contemplados en el artículo 55.2 de este Estatuto.
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2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una 
antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de 
clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo y superar las 
correspondientes pruebas selectivas.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto articularán 
los sistemas para realizar la promoción interna, así como también podrán determinar los 
cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de carrera pertenecientes a 
otros de su mismo Subgrupo.

Asimismo las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
podrán determinar los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de 
carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo.

4. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que incentiven la participación de 
su personal en los procesos selectivos de promoción interna y para la progresión en la 
carrera profesional.

Artículo 19.  Carrera profesional y promoción del personal laboral.

1. El personal laboral tendrá derecho a la promoción profesional.
2. La carrera profesional y la promoción del personal laboral se hará efectiva a través de 

los procedimientos previstos en el Estatuto de los Trabajadores o en los convenios 
colectivos.

Artículo 20.  La evaluación del desempeño.

1. Las Administraciones Públicas establecerán sistemas que permitan la evaluación del 
desempeño de sus empleados.

La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y valora la 
conducta profesional y el rendimiento o el logro de resultados.

2. Los sistemas de evaluación del desempeño se adecuarán, en todo caso, a criterios de 
transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación y se aplicarán sin menoscabo 
de los derechos de los empleados públicos.

3. Las Administraciones Públicas determinarán los efectos de la evaluación en la carrera 
profesional horizontal, la formación, la provisión de puestos de trabajo y en la percepción de 
las retribuciones complementarias previstas en el artículo 24 del presente Estatuto.

4. La continuidad en un puesto de trabajo obtenido por concurso quedará vinculada a la 
evaluación del desempeño de acuerdo con los sistemas de evaluación que cada 
Administración Pública determine, dándose audiencia al interesado, y por la correspondiente 
resolución motivada.

5. La aplicación de la carrera profesional horizontal, de las retribuciones 
complementarias derivadas del apartado c) del artículo 24 del presente Estatuto y el cese del 
puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso requerirán la aprobación previa, 
en cada caso, de sistemas objetivos que permitan evaluar el desempeño de acuerdo con lo 
establecido en los apartados 1 y 2 de este artículo.

CAPÍTULO III

Derechos retributivos

Artículo 21.  Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos.

1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de 
las retribuciones complementarias de los funcionarios, así como el incremento de la masa 
salarial del personal laboral, deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la 
correspondiente ley de presupuestos.

2. No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un 
incremento de la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el personal.
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Artículo 22.  Retribuciones de los funcionarios.

1. Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en básicas y 
complementarias.

2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la adscripción de 
su cuerpo o escala a un determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo, y por su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas 
están comprendidas los componentes de sueldo y trienios de las pagas extraordinarias.

3. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de los 
puestos de trabajo, la carrera profesional o el desempeño, rendimiento o resultados 
alcanzados por el funcionario.

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una 
mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, 
salvo aquéllas a las que se refieren los apartados c) y d) del artículo 24.

5. No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las 
Administraciones Públicas como contraprestación de cualquier servicio, participación o 
premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los 
servicios.

Artículo 23.  Retribuciones básicas.

Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
estarán integradas única y exclusivamente por:

a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo.

b) Los trienios, que consisten en una cantidad, que será igual para cada Subgrupo o 
Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, por cada 
tres años de servicio.

Artículo 24.  Retribuciones complementarias.

La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios se 
establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración Pública atendiendo, 
entre otros, a los siguientes factores:

a) La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera 
administrativa.

b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad exigible 
para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las condiciones en que se 
desarrolla el trabajo.

c) El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo 
y el rendimiento o resultados obtenidos.

d) Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo.

Artículo 25.  Retribuciones de los funcionarios interinos.

1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas 
extraordinarias correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en el supuesto de que 
éste no tenga Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones complementarias a que se 
refieren los apartados b), c) y d) del artículo 24 y las correspondientes a la categoría de 
entrada en el cuerpo o escala en el que se le nombre.

2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la 
entrada en vigor del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir 
de la entrada en vigor del mismo.
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Artículo 26.  Retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Las Administraciones Públicas determinarán las retribuciones de los funcionarios en 
prácticas que, como mínimo, se corresponderán a las del sueldo del Subgrupo o Grupo, en 
el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, en que aspiren a ingresar.

Artículo 27.  Retribuciones del personal laboral.

Las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la legislación 
laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo 
caso lo establecido en el artículo 21 del presente Estatuto.

Artículo 28.  Indemnizaciones.

Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio.

Artículo 29.  Retribuciones diferidas.

Las Administraciones Públicas podrán destinar cantidades hasta el porcentaje de la 
masa salarial que se fije en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado a financiar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro 
colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, para el personal 
incluido en sus ámbitos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de los 
Planes de Pensiones.

Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos de 
seguros tendrán a todos los efectos la consideración de retribución diferida.

Artículo 30.  Deducción de retribuciones.

1. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, la parte de jornada 
no realizada dará lugar a la deducción proporcional de haberes, que no tendrá carácter 
sancionador.

2. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones 
correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación sin que la deducción 
de haberes que se efectúe tenga carácter de sanción, ni afecte al régimen respectivo de sus 
prestaciones sociales.

CAPÍTULO IV

Derecho a la negociación colectiva, representación y participación 
institucional. Derecho de reunión

Artículo 31.  Principios generales.

1. Los empleados públicos tienen derecho a la negociación colectiva, representación y 
participación institucional para la determinación de sus condiciones de trabajo.

2. Por negociación colectiva, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a negociar 
la determinación de condiciones de trabajo de los empleados de la Administración Pública.

3. Por representación, a los efectos de esta ley, se entiende la facultad de elegir 
representantes y constituir órganos unitarios a través de los cuales se instrumente la 
interlocución entre las Administraciones Públicas y sus empleados.

4. Por participación institucional, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a 
participar, a través de las organizaciones sindicales, en los órganos de control y seguimiento 
de las entidades u organismos que legalmente se determine.

5. El ejercicio de los derechos establecidos en este artículo se garantiza y se lleva a 
cabo a través de los órganos y sistemas específicos regulados en el presente capítulo, sin 
perjuicio de otras formas de colaboración entre las Administraciones Públicas y sus 
empleados públicos o los representantes de éstos.
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6. Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Función Pública 
están legitimadas para la interposición de recursos en vía administrativa y jurisdiccional 
contra las resoluciones de los órganos de selección.

7. El ejercicio de los derechos establecidos en este capítulo deberá respetar en todo 
caso el contenido del presente Estatuto y las leyes de desarrollo previstas en el mismo.

8. Los procedimientos para determinar condiciones de trabajo en las Administraciones 
Públicas tendrán en cuenta las previsiones establecidas en los convenios y acuerdos de 
carácter internacional ratificados por España.

Artículo 32.  Negociación colectiva, representación y participación del personal laboral.

1. La negociación colectiva, representación y participación de los empleados públicos 
con contrato laboral se regirá por la legislación laboral, sin perjuicio de los preceptos de este 
capítulo que expresamente les son de aplicación.

2. Se garantiza el cumplimiento de los convenios colectivos y acuerdos que afecten al 
personal laboral, salvo cuando excepcionalmente y por causa grave de interés público 
derivada de una alteración sustancial de las circunstancias económicas, los órganos de 
gobierno de las Administraciones Públicas suspendan o modifiquen el cumplimiento de 
convenios colectivos o acuerdos ya firmados en la medida estrictamente necesaria para 
salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las organizaciones 
sindicales de las causas de la suspensión o modificación.

A los efectos de los previsto en este apartado, se entenderá, entre otras, que concurre 
causa grave de interés público derivada de la alteración sustancial de las circunstancias 
económicas cuando las Administraciones Públicas deban adoptar medidas o planes de 
ajuste, de reequilibrio de las cuentas públicas o de carácter económico financiero para 
asegurar la estabilidad presupuestaria o la corrección del déficit público.

Artículo 33.  Negociación colectiva.

1. La negociación colectiva de condiciones de trabajo de los funcionarios públicos que 
estará sujeta a los principios de legalidad, cobertura presupuestaria, obligatoriedad, buena fe 
negocial, publicidad y transparencia, se efectuará mediante el ejercicio de la capacidad 
representativa reconocida a las organizaciones sindicales en los artículos 6.3.c); 7.1 y 7.2 de 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y lo previsto en este capítulo.

A este efecto, se constituirán Mesas de Negociación en las que estarán legitimados para 
estar presentes, por una parte, los representantes de la Administración Pública 
correspondiente, y por otra, las organizaciones sindicales más representativas a nivel 
estatal, las organizaciones sindicales más representativas de comunidad autónoma, así 
como los sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 o más de los representantes en las 
elecciones para Delegados y Juntas de Personal, en las unidades electorales comprendidas 
en el ámbito específico de su constitución.

2. Las Administraciones Públicas podrán encargar el desarrollo de las actividades de 
negociación colectiva a órganos creados por ellas, de naturaleza estrictamente técnica, que 
ostentarán su representación en la negociación colectiva previas las instrucciones políticas 
correspondientes y sin perjuicio de la ratificación de los acuerdos alcanzados por los órganos 
de gobierno o administrativos con competencia para ello.

Artículo 34.  Mesas de Negociación.

1. A los efectos de la negociación colectiva de los funcionarios públicos, se constituirá 
una Mesa General de Negociación en el ámbito de la Administración General del Estado, así 
como en cada una de las Comunidades Autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y Entidades 
Locales.

2. Se reconoce la legitimación negocial de las asociaciones de municipios, así como la 
de las Entidades Locales de ámbito supramunicipal. A tales efectos, los municipios podrán 
adherirse con carácter previo o de manera sucesiva a la negociación colectiva que se lleve a 
cabo en el ámbito correspondiente.
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Asimismo, una Administración o Entidad Pública podrá adherirse a los acuerdos 
alcanzados dentro del territorio de cada comunidad autónoma, o a los acuerdos alcanzados 
en un ámbito supramunicipal.

3. Son competencias propias de las Mesas Generales la negociación de las materias 
relacionadas con condiciones de trabajo comunes a los funcionarios de su ámbito.

4. Dependiendo de las Mesas Generales de Negociación y por acuerdo de las mismas 
podrán constituirse Mesas Sectoriales, en atención a las condiciones específicas de trabajo 
de las organizaciones administrativas afectadas o a las peculiaridades de sectores concretos 
de funcionarios públicos y a su número.

5. La competencia de las Mesas Sectoriales se extenderá a los temas comunes a los 
funcionarios del sector que no hayan sido objeto de decisión por parte de la Mesa General 
respectiva o a los que ésta explícitamente les reenvíe o delegue.

6. El proceso de negociación se abrirá, en cada Mesa, en la fecha que, de común 
acuerdo, fijen la Administración correspondiente y la mayoría de la representación sindical. A 
falta de acuerdo, el proceso se iniciará en el plazo máximo de un mes desde que la mayoría 
de una de las partes legitimadas lo promueva, salvo que existan causas legales o pactadas 
que lo impidan.

7. Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe y 
proporcionarse mutuamente la información que precisen relativa a la negociación.

Artículo 35.  Constitución y composición de las Mesas de Negociación.

1. Las Mesas a que se refieren los artículos 34, 36.3 y disposición adicional duodécima 
de este Estatuto quedarán válidamente constituidas cuando, además de la representación de 
la Administración correspondiente, y sin perjuicio del derecho de todas las organizaciones 
sindicales legitimadas a participar en ellas en proporción a su representatividad, tales 
organizaciones sindicales representen, como mínimo, la mayoría absoluta de los miembros 
de los órganos unitarios de representación en el ámbito de que se trate.

2. Las variaciones en la representatividad sindical, a efectos de modificación en la 
composición de las Mesas de Negociación, serán acreditadas por las organizaciones 
sindicales interesadas, mediante el correspondiente certificado de la Oficina Pública de 
Registro competente, cada dos años a partir de la fecha inicial de constitución de las citadas 
Mesas.

3. La designación de los componentes de las Mesas corresponderá a las partes 
negociadoras que podrán contar con la asistencia en las deliberaciones de asesores, que 
intervendrán con voz, pero sin voto.

4. En las normas de desarrollo del presente Estatuto se establecerá la composición 
numérica de las Mesas correspondientes a sus ámbitos, sin que ninguna de las partes pueda 
superar el número de quince miembros.

Artículo 36.  Mesas Generales de Negociación.

1. Se constituye una Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas. La 
representación de éstas será unitaria, estará presidida por la Administración General del 
Estado y contará con representantes de las Comunidades Autónomas, de las ciudades de 
Ceuta y Melilla y de la Federación Española de Municipios y Provincias, en función de las 
materias a negociar.

La representación de las organizaciones sindicales legitimadas para estar presentes de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical, se distribuirá en función de los resultados obtenidos en las elecciones a 
los órganos de representación del personal, Delegados de Personal, Juntas de Personal y 
Comités de Empresa, en el conjunto de las Administraciones Públicas.

2. Serán materias objeto de negociación en esta Mesa las relacionadas en el artículo 37 
de este Estatuto que resulten susceptibles de regulación estatal con carácter de norma 
básica, sin perjuicio de los acuerdos a que puedan llegar las comunidades autónomas en su 
correspondiente ámbito territorial en virtud de sus competencias exclusivas y compartidas en 
materia de Función Pública.

Será específicamente objeto de negociación en el ámbito de la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas el incremento global de las retribuciones del 
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personal al servicio de las Administraciones Públicas que corresponda incluir en el Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año.

3. Para la negociación de todas aquellas materias y condiciones de trabajo comunes al 
personal funcionario, estatutario y laboral de cada Administración Pública, se constituirá en 
la Administración General del Estado, en cada una de las comunidades autónomas, 
ciudades de Ceuta y Melilla y entidades locales una Mesa General de Negociación.

Son de aplicación a estas Mesas Generales los criterios establecidos en el apartado 
anterior sobre representación de las organizaciones sindicales en la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas, tomando en consideración en cada caso los 
resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación del personal 
funcionario y laboral del correspondiente ámbito de representación.

Además, también estarán presentes en estas Mesas Generales, las organizaciones 
sindicales que formen parte de la Mesa General de Negociación de las Administraciones 
Públicas siempre que hubieran obtenido el 10 por 100 de los representantes a personal 
funcionario o personal laboral en el ámbito correspondiente a la Mesa de que se trate.

Artículo 37.  Materias objeto de negociación.

1. Serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las 
competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en 
cada caso, las materias siguientes:

a) La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y de las comunidades autónomas.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los 
funcionarios.

c) Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión, 
sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de planificación de 
recursos humanos.

d) Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de evaluación 
del desempeño.

e) Los planes de Previsión Social Complementaria.
f) Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la promoción interna.
g) Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales y pensiones de 

clases pasivas.
h) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
i) Los criterios generales de acción social.
j) Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales.
k) Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones de los funcionarios, 

cuya regulación exija norma con rango de ley.
l) Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.
m) Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, 

movilidad funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la planificación 
estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de 
trabajo de los empleados públicos.

2. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, las materias siguientes:

a) Las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a sus potestades de 
organización.

Cuando las consecuencias de las decisiones de las Administraciones Públicas que 
afecten a sus potestades de organización tengan repercusión sobre condiciones de trabajo 
de los funcionarios públicos contempladas en el apartado anterior, procederá la negociación 
de dichas condiciones con las organizaciones sindicales a que se refiere este Estatuto.

b) La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los usuarios de los 
servicios públicos, así como el procedimiento de formación de los actos y disposiciones 
administrativas.

c) La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo.
d) Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica.
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e) La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, 
órganos y procedimientos de acceso al empleo público y la promoción profesional.

Artículo 38.  Pactos y Acuerdos.

1. En el seno de las Mesas de Negociación correspondientes, los representantes de las 
Administraciones Públicas podrán concertar Pactos y Acuerdos con la representación de las 
organizaciones sindicales legitimadas a tales efectos, para la determinación de condiciones 
de trabajo de los funcionarios de dichas Administraciones.

2. Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan estrictamente con el 
ámbito competencial del órgano administrativo que lo suscriba y se aplicarán directamente al 
personal del ámbito correspondiente.

3. Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas. Para su validez y eficacia será necesaria su aprobación expresa 
y formal por estos órganos. Cuando tales Acuerdos hayan sido ratificados y afecten a temas 
que pueden ser decididos de forma definitiva por los órganos de gobierno, el contenido de 
los mismos será directamente aplicable al personal incluido en su ámbito de aplicación, sin 
perjuicio de que a efectos formales se requiera la modificación o derogación, en su caso, de 
la normativa reglamentaria correspondiente.

Si los Acuerdos ratificados tratan sobre materias sometidas a reserva de ley que, en 
consecuencia, sólo pueden ser determinadas definitivamente por las Cortes Generales o las 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas, su contenido carecerá de eficacia 
directa. No obstante, en este supuesto, el órgano de gobierno respectivo que tenga iniciativa 
legislativa procederá a la elaboración, aprobación y remisión a las Cortes Generales o 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas del correspondiente proyecto de ley 
conforme al contenido del Acuerdo y en el plazo que se hubiera acordado.

Cuando exista falta de ratificación de un Acuerdo o, en su caso, una negativa expresa a 
incorporar lo acordado en el proyecto de ley correspondiente, se deberá iniciar la 
renegociación de las materias tratadas en el plazo de un mes, si así lo solicitara al menos la 
mayoría de una de las partes.

4. Los Pactos y Acuerdos deberán determinar las partes que los conciertan, el ámbito 
personal, funcional, territorial y temporal, así como la forma, plazo de preaviso y condiciones 
de denuncia de los mismos.

5. Se establecerán Comisiones Paritarias de seguimiento de los Pactos y Acuerdos con 
la composición y funciones que las partes determinen.

6. Los Pactos celebrados y los Acuerdos, una vez ratificados, deberán ser remitidos a la 
Oficina Pública que cada Administración competente determine y la Autoridad respectiva 
ordenará su publicación en el Boletín Oficial que corresponda en función del ámbito 
territorial.

7. En el supuesto de que no se produzca acuerdo en la negociación o en la 
renegociación prevista en el último párrafo del apartado 3 del presente artículo y una vez 
agotados, en su caso, los procedimientos de solución extrajudicial de conflictos, 
corresponderá a los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas establecer las 
condiciones de trabajo de los funcionarios con las excepciones contempladas en los 
apartados 11, 12 y 13 del presente artículo.

8. Los Pactos y Acuerdos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, 
contengan materias y condiciones generales de trabajo comunes al personal funcionario y 
laboral, tendrán la consideración y efectos previstos en este artículo para los funcionarios y 
en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores para el personal laboral.

9. Los Pactos y Acuerdos en sus respectivos ámbitos y en relación con las competencias 
de cada Administración Pública, podrán establecer la estructura de la negociación colectiva 
así como fijar las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre las 
negociaciones de distinto ámbito y los criterios de primacía y complementariedad entre las 
diferentes unidades negociadoras.

10. Se garantiza el cumplimiento de los Pactos y Acuerdos, salvo cuando 
excepcionalmente y por causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial 
de las circunstancias económicas, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas 
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suspendan o modifiquen el cumplimiento de Pactos y Acuerdos ya firmados, en la medida 
estrictamente necesaria para salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las organizaciones 
sindicales de las causas de la suspensión o modificación.

A los efectos de los previsto en este apartado, se entenderá, entre otras, que concurre 
causa grave de interés público derivada de la alteración sustancial de las circunstancias 
económicas cuando las Administraciones Públicas deban adoptar medidas o planes de 
ajuste, de reequilibrio de las cuentas públicas o de carácter económico financiero para 
asegurar la estabilidad presupuestaria o la corrección del déficit público.

11. Salvo acuerdo en contrario, los Pactos y Acuerdos se prorrogarán de año en año si 
no mediara denuncia expresa de una de las partes.

12. La vigencia del contenido de los Pactos y Acuerdos una vez concluida su duración, 
se producirá en los términos que los mismos hubieren establecido.

13. Los Pactos y Acuerdos que sucedan a otros anteriores los derogan en su integridad, 
salvo los aspectos que expresamente se acuerde mantener.

Artículo 39.  Órganos de representación.

1. Los órganos específicos de representación de los funcionarios son los Delegados de 
Personal y las Juntas de Personal.

2. En las unidades electorales donde el número de funcionarios sea igual o superior a 6 
e inferior a 50, su representación corresponderá a los Delegados de Personal. Hasta 30 
funcionarios se elegirá un Delegado, y de 31 a 49 se elegirán tres, que ejercerán su 
representación conjunta y mancomunadamente.

3. Las Juntas de Personal se constituirán en unidades electorales que cuenten con un 
censo mínimo de 50 funcionarios.

4. El establecimiento de las unidades electorales se regulará por el Estado y por cada 
Comunidad Autónoma dentro del ámbito de sus competencias legislativas. Previo acuerdo 
con las Organizaciones Sindicales legitimadas en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas podrán modificar o establecer unidades electorales en razón del 
número y peculiaridades de sus colectivos, adecuando la configuración de las mismas a las 
estructuras administrativas o a los ámbitos de negociación constituidos o que se constituyan.

5. Cada Junta de Personal se compone de un número de representantes, en función del 
número de funcionarios de la Unidad electoral correspondiente, de acuerdo con la siguiente 
escala, en coherencia con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores:

De 50 a 100 funcionarios: 5.
De 101 a 250 funcionarios: 9.
De 251 a 500 funcionarios: 13.
De 501 a 750 funcionarios: 17.
De 751 a 1.000 funcionarios: 21.
De 1.001 en adelante, dos por cada 1.000 o fracción, con el máximo de 75.

6. Las Juntas de Personal elegirán de entre sus miembros un Presidente y un Secretario 
y elaborarán su propio reglamento de procedimiento, que no podrá contravenir lo dispuesto 
en el presente Estatuto y legislación de desarrollo, remitiendo copia del mismo y de sus 
modificaciones al órgano u órganos competentes en materia de personal que cada 
Administración determine. El reglamento y sus modificaciones deberán ser aprobados por 
los votos favorables de, al menos, dos tercios de sus miembros.

Artículo 40.  Funciones y legitimación de los órganos de representación.

1. Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, tendrán las 
siguientes funciones, en sus respectivos ámbitos:

a) Recibir información, sobre la política de personal, así como sobre los datos referentes 
a la evolución de las retribuciones, evolución probable del empleo en el ámbito 
correspondiente y programas de mejora del rendimiento.
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b) Emitir informe, a solicitud de la Administración Pública correspondiente, sobre el 
traslado total o parcial de las instalaciones e implantación o revisión de sus sistemas de 
organización y métodos de trabajo.

c) Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.
d) Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral y horario 

de trabajo, así como en el régimen de vacaciones y permisos.
e) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, 

prevención de riesgos laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, en su caso, las 
acciones legales oportunas ante los organismos competentes.

f) Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el establecimiento de 
cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad.

2. Las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión mayoritaria de sus miembros y, 
en su caso, los Delegados de Personal, mancomunadamente, estarán legitimados para 
iniciar, como interesados, los correspondientes procedimientos administrativos y ejercitar las 
acciones en vía administrativa o judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones.

Artículo 41.  Garantías de la función representativa del personal.

1. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, 
como representantes legales de los funcionarios, dispondrán en el ejercicio de su función 
representativa de las siguientes garantías y derechos:

a) El acceso y libre circulación por las dependencias de su unidad electoral, sin que se 
entorpezca el normal funcionamiento de las correspondientes unidades administrativas, 
dentro de los horarios habituales de trabajo y con excepción de las zonas que se reserven 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

b) La distribución libre de las publicaciones que se refieran a cuestiones profesionales y 
sindicales.

c) La audiencia en los expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos sus 
miembros durante el tiempo de su mandato y durante el año inmediatamente posterior, sin 
perjuicio de la audiencia al interesado regulada en el procedimiento sancionador.

d) Un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo y retribuidas como de 
trabajo efectivo, de acuerdo con la siguiente escala:

Hasta 100 funcionarios: 15.
De 101 a 250 funcionarios: 20.
De 251 a 500 funcionarios: 30.
De 501 a 750 funcionarios: 35.
De 751 en adelante: 40.

Los miembros de la Junta de Personal y Delegados de Personal de la misma 
candidatura que así lo manifiesten podrán proceder, previa comunicación al órgano que 
ostente la Jefatura de Personal ante la que aquélla ejerza su representación, a la 
acumulación de los créditos horarios.

e) No ser trasladados ni sancionados por causas relacionadas con el ejercicio de su 
mandato representativo, ni durante la vigencia del mismo, ni en el año siguiente a su 
extinción, exceptuando la extinción que tenga lugar por revocación o dimisión.

2. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal no podrán ser 
discriminados en su formación ni en su promoción económica o profesional por razón del 
desempeño de su representación.

3. Cada uno de los miembros de la Junta de Personal y ésta como órgano colegiado, así 
como los Delegados de Personal, en su caso, observarán sigilo profesional en todo lo 
referente a los asuntos en que la Administración señale expresamente el carácter reservado, 
aún después de expirar su mandato. En todo caso, ningún documento reservado entregado 
por la Administración podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de la Administración para 
fines distintos de los que motivaron su entrega.
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Artículo 42.  Duración de la representación.

El mandato de los miembros de las Juntas de Personal y de los Delegados de Personal, 
en su caso, será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. El mandato se entenderá 
prorrogado si, a su término, no se hubiesen promovido nuevas elecciones, sin que los 
representantes con mandato prorrogado se contabilicen a efectos de determinar la 
capacidad representativa de los Sindicatos.

Artículo 43.  Promoción de elecciones a Delegados y Juntas de Personal.

1. Podrán promover la celebración de elecciones a Delegados y Juntas de Personal, 
conforme a lo previsto en el presente Estatuto y en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical:

a) Los Sindicatos más representativos a nivel estatal.
b) Los sindicatos más representativos a nivel de comunidad autónoma, cuando la unidad 

electoral afectada esté ubicada en su ámbito geográfico.
c) Los sindicatos que, sin ser más representativos, hayan conseguido al menos el 10 por 

100 de los representantes a los que se refiere este Estatuto en el conjunto de las 
Administraciones Públicas.

d) Los sindicatos que hayan obtenido al menos un porcentaje del 10 por 100 en la unidad 
electoral en la que se pretende promover las elecciones.

e) Los funcionarios de la unidad electoral, por acuerdo mayoritario.

2. Los legitimados para promover elecciones tendrán, a este efecto, derecho a que la 
Administración Pública correspondiente les suministre el censo de personal de las unidades 
electorales afectadas, distribuido por organismos o centros de trabajo.

Artículo 44.  Procedimiento electoral.

El procedimiento para la elección de las Juntas de Personal y para la elección de 
Delegados de Personal se determinará reglamentariamente teniendo en cuenta los 
siguientes criterios generales:

a) La elección se realizará mediante sufragio personal, directo, libre y secreto que podrá 
emitirse por correo o por otros medios telemáticos.

b) Serán electores y elegibles los funcionarios que se encuentren en la situación de 
servicio activo. No tendrán la consideración de electores ni elegibles los funcionarios que 
ocupen puestos cuyo nombramiento se efectúe a través de real decreto o por decreto de los 
consejos de gobierno de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.

c) Podrán presentar candidaturas las organizaciones sindicales legalmente constituidas o 
las coaliciones de éstas, y los grupos de electores de una misma unidad electoral, siempre 
que el número de ellos sea equivalente, al menos, al triple de los miembros a elegir.

d) Las Juntas de Personal se elegirán mediante listas cerradas a través de un sistema 
proporcional corregido, y los Delegados de Personal mediante listas abiertas y sistema 
mayoritario.

e) Los órganos electorales serán las Mesas Electorales que se constituyan para la 
dirección y desarrollo del procedimiento electoral y las oficinas públicas permanentes para el 
cómputo y certificación de resultados reguladas en la normativa laboral.

f) Las impugnaciones se tramitarán conforme a un procedimiento arbitral, excepto las 
reclamaciones contra las denegaciones de inscripción de actas electorales que podrán 
plantearse directamente ante la jurisdicción social.

Artículo 45.  Solución extrajudicial de conflictos colectivos.

1. Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las comisiones 
paritarias previstas en el artículo 38.5 para el conocimiento y resolución de los conflictos 
derivados de la aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos, las Administraciones 
Públicas y las organizaciones sindicales a que se refiere el presente capítulo podrán acordar 
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la creación, configuración y desarrollo de sistemas de solución extrajudicial de conflictos 
colectivos.

2. Los conflictos a que se refiere el apartado anterior podrán ser los derivados de la 
negociación, aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos sobre las materias 
señaladas en el artículo 37, excepto para aquellas en que exista reserva de ley.

3. Los sistemas podrán estar integrados por procedimientos de mediación y arbitraje. La 
mediación será obligatoria cuando lo solicite una de las partes y las propuestas de solución 
que ofrezcan el mediador o mediadores podrán ser libremente aceptadas o rechazadas por 
las mismas.

Mediante el procedimiento de arbitraje las partes podrán acordar voluntariamente 
encomendar a un tercero la resolución del conflicto planteado, comprometiéndose de 
antemano a aceptar el contenido de la misma.

4. El acuerdo logrado a través de la mediación o de la resolución de arbitraje tendrá la 
misma eficacia jurídica y tramitación de los Pactos y Acuerdos regulados en el presente 
Estatuto, siempre que quienes hubieran adoptado el acuerdo o suscrito el compromiso 
arbitral tuviesen la legitimación que les permita acordar, en el ámbito del conflicto, un Pacto o 
Acuerdo conforme a lo previsto en este Estatuto.

Estos acuerdos serán susceptibles de impugnación. Específicamente cabrá recurso 
contra la resolución arbitral en el caso de que no se hubiesen observado en el desarrollo de 
la actuación arbitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto o cuando la 
resolución hubiese versado sobre puntos no sometidos a su decisión, o que ésta contradiga 
la legalidad vigente.

5. La utilización de estos sistemas se efectuará conforme a los procedimientos que 
reglamentariamente se determinen previo acuerdo con las organizaciones sindicales 
representativas.

Artículo 46.  Derecho de reunión.

1. Están legitimados para convocar una reunión, además de las organizaciones 
sindicales, directamente o a través de los Delegados Sindicales:

a) Los Delegados de Personal.
b) Las Juntas de Personal.
c) Los Comités de Empresa.
d) Los empleados públicos de las Administraciones respectivas en número no inferior al 

40 por 100 del colectivo convocado.

2. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de las horas de trabajo, 
salvo acuerdo entre el órgano competente en materia de personal y quienes estén 
legitimados para convocarlas.

La celebración de la reunión no perjudicará la prestación de los servicios y los 
convocantes de la misma serán responsables de su normal desarrollo.

CAPÍTULO V

Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones

Artículo 47.  Jornada de trabajo de los funcionarios públicos.

Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las especiales de 
trabajo de sus funcionarios públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a 
tiempo parcial.

Artículo 48.  Permisos de los funcionarios públicos.

Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos:

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer grado 
de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma 
localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.
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Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se 
produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos 

que se determine.
d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los 

días de su celebración.
e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 

preparación al parto por las funcionarias embarazadas y, en los casos de adopción o 
acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la asistencia a las preceptivas sesiones 
de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y 
sociales previos a la declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de 
trabajo.

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de ausencia 
del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una 
reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, en una hora 
al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido 
indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.

Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un 
permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.
g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 

hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a 
ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones 
íntegras.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 
horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún 
menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona 
con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de 
su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de 
un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario tendrá 
derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con 
carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 
disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el 
plazo máximo de un mes.

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.

k) Por asuntos particulares, seis días al año.
l) Por matrimonio, quince días.

Artículo 49.  Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por 
razón de violencia de género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos.

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes 
condiciones mínimas:

a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este 
permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, por 
cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a 
opción de la funcionaria siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al 
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parto. En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad 
o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al 
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, 
la madre, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descanso 
posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor 
podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el 
momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en 
situación de incapacidad temporal.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de discapacidad 
del hijo o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará 
en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto 
temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este 
permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor 
adoptado o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de adopción o 
acogimiento múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda 
dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en periodos 
ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de adopción o 
acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado o acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 
además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo 
exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y 
para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro 
semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal 
como permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código 
Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener el 
acogimiento temporal una duración no inferior a un año.

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o 
adopción de un hijo: tendrá una duración de cinco semanas ampliables en los supuestos de 
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parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples en dos días más por 
cada hijo a partir del segundo, a disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la fecha 
del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, 
o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. El disfrute del permiso será 
ininterrumpido salvo la última semana, que podrá disfrutarse de forma independiente en otro 
momento dentro de los nueve meses siguientes a la fecha de nacimiento del hijo, la 
resolución judicial o la decisión administrativa a las que se refiere este párrafo, cuando así lo 
solicite, al inicio del permiso, el progenitor que vaya a disfrutar del mismo, y se le autorice, en 
los términos previstos en su normativa, por la Administración en la que preste servicios.

Igualmente, dicha normativa podrá prever que se autorice, cuando así se solicite 
previamente, que el inicio del permiso tenga lugar en una fecha posterior a la del nacimiento 
del hijo, la resolución judicial o la decisión administrativa antes indicadas, siempre que sea 
antes de la finalización del correspondiente permiso o de la suspensión del contrato por 
parto, adopción o acogimiento del otro progenitor, o inmediatamente después de su 
finalización.

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en 
los apartados a) y b).

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el 
disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 
garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro 
progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, 
durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, 
el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo de 
disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, paternidad, 
adopción guarda con fines de adopción o acogimiento tanto temporal como permanente, 
tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de 
trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del 
permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que 
hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas de 
asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la 
consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los 
servicios sociales de atención o de salud según proceda.

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 
protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la 
jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de 
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras 
formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para 
estos supuestos establezca la Administración Pública competente en casa caso.

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 
funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes, guardadores con 
fines de adopción o acogedores de carácter permanente trabajen, a una reducción de la 
jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las 
retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga 
prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, 
del hijo menor de edad afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o 
por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración y 
requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado por el 
informe del servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad 
autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente y, como 
máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de 
adopción o acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las 
circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la 
condición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la 
Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a la percepción de 
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las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, 
siempre que el otro progenitor, adoptante o guardador con fines de adopción o acogedor de 
carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, 
no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la 
prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de 
aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la 
consiguiente reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, 
ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto 
funcionamiento del servicio.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas

f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 
funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, y los hijos de los 
heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de víctimas del 
terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios amenazados en 
los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y 
Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del 
Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada con 
disminución proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través 
de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que establezca la 
Administración competente en cada caso.

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resulten 
necesarias para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, 
ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza 
a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 50.  Vacaciones de los funcionarios públicos.

1. Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natural, de 
unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan 
proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor.

A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles 
los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios 
especiales.

2. Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, riesgo 
durante la lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el disfrute de las 
vacaciones dentro del año natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo 
vacacional sobreviniera una de dichas situaciones, el periodo vacacional se podrá disfrutar 
aunque haya terminado el año natural a que correspondan y siempre que no hayan 
transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.

Artículo 51.  Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral.

Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral se 
estará a lo establecido en este capítulo y en la legislación laboral correspondiente.

CAPÍTULO VI

Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta

Artículo 52.  Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan 
asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y 
del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: 
objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, 
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dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, 
eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad 
entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos 
configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes.

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y 
aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos.

Artículo 53.  Principios éticos.

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran 
el ordenamiento jurídico.

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y 
se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés 
común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 
corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio.

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en 
la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los 
ciudadanos.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, 
opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como 
de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de 
intereses con su puesto público.

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 
suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 
injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas.

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán 
la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin 
justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares 
de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un 
menoscabo de los intereses de terceros.

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en 
su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia.

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 
absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras 
que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 
legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por 
razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio 
propio o de terceros, o en perjuicio del interés público.

Artículo 54.  Principios de conducta.

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 
empleados públicos.

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de 
forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 
constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 
inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes.

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 
conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.
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5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los 
mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar 
por su conservación.

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya 
más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el 
Código Penal.

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y 
entrega a sus posteriores responsables.

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.
9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.
10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 

propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la 
unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la 
instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de los 
empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea 
oficial en el territorio.

TÍTULO IV

Adquisición y pérdida de la relación de servicio

CAPÍTULO I

Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio

Artículo 55.  Principios rectores.

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en 
el presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 
del presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante 
procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, 
así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Artículo 56.  Requisitos generales.

1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
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el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e) Poseer la titulación exigida.

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la 
selección de empleados públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de 
trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales.

3. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación 
objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo 
caso, habrán de establecerse de manera abstracta y general.

Artículo 57.  Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.

1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 
personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, 
con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 
ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los 
intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas determinarán las 
agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder 
los nacionales de otros Estados.

2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su 
nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a 
los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.

3. El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los 
extranjeros con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, 
como personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

5. Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de 
interés general para el acceso a la condición de personal funcionario.

Artículo 58.  Acceso al empleo público de funcionarios españoles de Organismos 
Internacionales.

Las Administraciones Públicas establecerán los requisitos y condiciones para el acceso a 
las mismas de funcionarios de nacionalidad española de Organismos Internacionales, 
siempre que posean la titulación requerida y superen los correspondientes procesos 
selectivos. Podrán quedar exentos de la realización de aquellas pruebas que tengan por 
objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el desempeño de su puesto en el organismo 
internacional correspondiente.

Artículo 59.  Personas con discapacidad.

1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de 
las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los procesos 
selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, 
de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada 
Administración Pública.
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La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos 
por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que 
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

2. Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para establecer las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez 
superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las 
personas con discapacidad.

Artículo 60.  Órganos de selección.

1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Artículo 61.  Sistemas selectivos.

1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, 
sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación 
positiva previstas en este Estatuto.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre sexos.

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo 
convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad 
analítica de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios 
que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la comprobación del dominio de 
lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas.

3. Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de 
capacidad, la valoración de méritos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha valoración 
una puntuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el 
resultado del proceso selectivo.

4. Las Administraciones Públicas podrán crear órganos especializados y permanentes 
para la organización de procesos selectivos, pudiéndose encomendar estas funciones a los 
Institutos o Escuelas de Administración Pública.

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas 
podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición 
curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. 
Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos.

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-
oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la 
capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.

Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso 
que consistirá únicamente en la valoración de méritos.

7. Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-
oposición, con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de 
valoración de méritos.

Las Administraciones Públicas podrán negociar las formas de colaboración que en el 
marco de los convenios colectivos fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el 
desarrollo de los procesos selectivos.

8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario 
de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea 
la propia convocatoria.
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No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

Artículo 62.  Adquisición de la condición de funcionario de carrera.

1. La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de 
los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario 

Oficial correspondiente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 

correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarios y 
quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el 
proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.

CAPÍTULO II

Pérdida de la relación de servicio

Artículo 63.  Causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera.

Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera:

a) La renuncia a la condición de funcionario.
b) La pérdida de la nacionalidad.
c) La jubilación total del funcionario.
d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviere carácter firme.
e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público 

que tuviere carácter firme.

Artículo 64.  Renuncia.

1. La renuncia voluntaria a la condición de funcionario habrá de ser manifestada por 
escrito y será aceptada expresamente por la Administración, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. No podrá ser aceptada la renuncia cuando el funcionario esté sujeto a expediente 
disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio 
oral por la comisión de algún delito.

3. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo en la 
Administración Pública a través del procedimiento de selección establecido.

Artículo 65.  Pérdida de la nacionalidad.

La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la 
Unión Europea o la de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, que haya sido tenida en cuenta para el nombramiento, 
determinará la pérdida de la condición de funcionario salvo que simultáneamente se 
adquiera la nacionalidad de alguno de dichos Estados.
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Artículo 66.  Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo 
público.

La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta cuando hubiere adquirido firmeza 
la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto a 
todos los empleos o cargos que tuviere.

La pena principal o accesoria de inhabilitación especial cuando hubiere adquirido firmeza 
la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto de 
aquellos empleos o cargos especificados en la sentencia.

Artículo 67.  Jubilación.

1. La jubilación de los funcionarios podrá ser:

a) Voluntaria, a solicitud del funcionario.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones 

propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 
permanente absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las 
funciones de su cuerpo o escala.

2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del interesado, siempre que el 
funcionario reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad 
Social que le sea aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco 
años de edad.

No obstante, en los términos de las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo 
de este Estatuto, se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio activo 
como máximo hasta que se cumpla setenta años de edad. La Administración Pública 
competente deberá de resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la 
prolongación.

De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán excluidos los funcionarios que 
tengan normas estatales específicas de jubilación.

4. Con independencia de la edad legal de jubilación forzosa establecida en el apartado 3, 
la edad de la jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el Régimen General de la 
Seguridad Social será, en todo caso, la que prevean las normas reguladoras de dicho 
régimen para el acceso a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva sin 
coeficiente reductor por razón de la edad.

Artículo 68.  Rehabilitación de la condición de funcionario.

1. En caso de extinción de la relación de servicios como consecuencia de pérdida de la 
nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el servicio, el interesado, una vez 
desaparecida la causa objetiva que la motivó, podrá solicitar la rehabilitación de su condición 
de funcionario, que le será concedida.

2. Los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas podrán conceder, con 
carácter excepcional, la rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera perdido la 
condición de funcionario por haber sido condenado a la pena principal o accesoria de 
inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido. Si transcurrido el 
plazo para dictar la resolución, no se hubiera producido de forma expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud.
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TÍTULO V

Ordenación de la actividad profesional

CAPÍTULO I

Planificación de recursos humanos

Artículo 69.  Objetivos e instrumentos de la planificación.

1. La planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá 
como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de 
la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión 
adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y 
movilidad.

2. Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de sus 
recursos humanos, que incluyan, entre otras, algunas de las siguientes medidas:

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de 
vista del número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de 
cualificación de los mismos.

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de 
estructuras de puestos de trabajo.

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones 
de personal externo a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos de provisión de 
puestos limitados a personal de ámbitos que se determinen.

d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del presente título de este Estatuto.

e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de empleo 
público, de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

3. Cada Administración Pública planificará sus recursos humanos de acuerdo con los 
sistemas que establezcan las normas que les sean de aplicación.

Artículo 70.  Oferta de empleo público.

1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban 
proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta 
de empleo público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las 
necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 
procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien adicional, 
fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la 
oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo 
improrrogable de tres años.

2. La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por 
los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario 
oficial correspondiente.

3. La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá contener medidas derivadas 
de la planificación de recursos humanos.

Artículo 71.  Registros de personal y Gestión integrada de recursos humanos.

1. Cada Administración Pública constituirá un Registro en el que se inscribirán los datos 
relativos al personal contemplado en los artículos 2 y 5 del presente Estatuto y que tendrá en 
cuenta las peculiaridades de determinados colectivos.

2. Los Registros podrán disponer también de la información agregada sobre los 
restantes recursos humanos de su respectivo sector público.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 39  Estatuto Básico del Empleado Público

– 606 –



3. Mediante convenio de Conferencia Sectorial se establecerán los contenidos mínimos 
comunes de los Registros de personal y los criterios que permitan el intercambio homogéneo 
de la información entre Administraciones, con respeto a lo establecido en la legislación de 
protección de datos de carácter personal.

4. Las Administraciones Públicas impulsarán la gestión integrada de recursos humanos.
5. Cuando las Entidades Locales no cuenten con la suficiente capacidad financiera o 

técnica, la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas cooperarán 
con aquéllas a los efectos contemplados en este artículo.

CAPÍTULO II

Estructuración del empleo público

Artículo 72.  Estructuración de los recursos humanos.

En el marco de sus competencias de autoorganización, las Administraciones Públicas 
estructuran sus recursos humanos de acuerdo con las normas que regulan la selección, la 
promoción profesional, la movilidad y la distribución de funciones y conforme a lo previsto en 
este capítulo.

Artículo 73.  Desempeño y agrupación de puestos de trabajo.

1. Los empleados públicos tienen derecho al desempeño de un puesto de trabajo de 
acuerdo con el sistema de estructuración del empleo público que establezcan las leyes de 
desarrollo del presente Estatuto.

2. Las Administraciones Públicas podrán asignar a su personal funciones, tareas o 
responsabilidades distintas a las correspondientes al puesto de trabajo que desempeñen 
siempre que resulten adecuadas a su clasificación, grado o categoría, cuando las 
necesidades del servicio lo justifiquen sin merma en las retribuciones.

3. Los puestos de trabajo podrán agruparse en función de sus características para 
ordenar la selección, la formación y la movilidad.

Artículo 74.  Ordenación de los puestos de trabajo.

Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de 
puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al 
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos 
o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones 
complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

Artículo 75.  Cuerpos y escalas.

1. Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, especialidades u otros sistemas que 
incorporen competencias, capacidades y conocimientos comunes acreditados a través de un 
proceso selectivo.

2. Los cuerpos y escalas de funcionarios se crean, modifican y suprimen por ley de las 
Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

3. Cuando en esta ley se hace referencia a cuerpos y escalas se entenderá comprendida 
igualmente cualquier otra agrupación de funcionarios.

Artículo 76.  Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera.

Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a 
los mismos, en los siguientes grupos:

Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.
Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del 

título universitario de Grado. En aquellos supuestos en los que la ley exija otro título 
universitario será éste el que se tenga en cuenta.
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La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel 
de responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de 
acceso.

Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en 
posesión del título de Técnico Superior.

Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso.

C1: Título de Bachiller o Técnico.
C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 77.  Clasificación del personal laboral.

El personal laboral se clasificará de conformidad con la legislación laboral.

CAPÍTULO III

Provisión de puestos de trabajo y movilidad

Artículo 78.  Principios y procedimientos de provisión de puestos de trabajo del personal 
funcionario de carrera.

1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante 
procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo 
por los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán 
establecer otros procedimientos de provisión en los supuestos de movilidad a que se refiere 
el artículo 81.2, permutas entre puestos de trabajo, movilidad por motivos de salud o 
rehabilitación del funcionario, reingreso al servicio activo, cese o remoción en los puestos de 
trabajo y supresión de los mismos.

Artículo 79.  Concurso de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de 
carrera.

1. El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá 
en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por 
órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al 
principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de 
paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y 
objetividad.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
establecerán el plazo mínimo de ocupación de los puestos obtenidos por concurso para 
poder participar en otros concursos de provisión de puestos de trabajo.

3. En las convocatorias de concursos podrá establecerse una puntuación que, como 
máximo, podrá alcanzar la que se determine en las mismas para la antigüedad, para quienes 
tengan la condición de víctima del terrorismo o de amenazados, en los términos fijados en el 
artículo 35 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral 
a las Víctimas del Terrorismo, siempre que se acredite que la obtención del puesto sea 
preciso para la consecución de los fines de protección y asistencia social integral de estas 
personas.

Para la acreditación de estos extremos, reglamentariamente se determinarán los 
órganos competentes para la emisión de los correspondientes informes. En todo caso, 
cuando se trate de garantizar la protección de las víctimas será preciso el informe del 
Ministerio del Interior.

4. En el caso de supresión o remoción de los puestos obtenidos por concurso se deberá 
asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional propio de cada 
Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.
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Artículo 80.  Libre designación con convocatoria pública del personal funcionario de carrera.

1. La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación discrecional 
por el órgano competente de la idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos 
exigidos para el desempeño del puesto.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
establecerán los criterios para determinar los puestos que por su especial responsabilidad y 
confianza puedan cubrirse por el procedimiento de libre designación con convocatoria 
pública.

3. El órgano competente para el nombramiento podrá recabar la intervención de 
especialistas que permitan apreciar la idoneidad de los candidatos.

4. Los titulares de los puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre 
designación con convocatoria pública podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de 
cese, se les deberá asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional 
propio de cada Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

Artículo 81.  Movilidad del personal funcionario de carrera.

1. Cada Administración Pública, en el marco de la planificación general de sus recursos 
humanos, y sin perjuicio del derecho de los funcionarios a la movilidad podrá establecer 
reglas para la ordenación de la movilidad voluntaria de los funcionarios públicos cuando 
considere que existen sectores prioritarios de la actividad pública con necesidades 
específicas de efectivos.

2. Las Administraciones Públicas, de manera motivada, podrán trasladar a sus 
funcionarios, por necesidades de servicio o funcionales, a unidades, departamentos u 
organismos públicos o entidades distintos a los de su destino, respetando sus retribuciones, 
condiciones esenciales de trabajo, modificando, en su caso, la adscripción de los puestos de 
trabajo de los que sean titulares. Cuando por motivos excepcionales los planes de 
ordenación de recursos impliquen cambio de lugar de residencia se dará prioridad a la 
voluntariedad de los traslados. Los funcionarios tendrán derecho a las indemnizaciones 
establecidas reglamentariamente para los traslados forzosos.

3. En caso de urgente e inaplazable necesidad, los puestos de trabajo podrán proveerse 
con carácter provisional debiendo procederse a su convocatoria pública dentro del plazo que 
señalen las normas que sean de aplicación.

Artículo 82.  Movilidad por razón de violencia de género y por razón de violencia terrorista.

1. Las mujeres víctimas de violencia de género que se vean obligadas a abandonar el 
puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva 
su protección o el derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho al traslado a otro 
puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas 
características, sin necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura. Aun así, en tales 
supuestos la Administración Pública competente, estará obligada a comunicarle las vacantes 
ubicadas en la misma localidad o en las localidades que la interesada expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.
En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género, se 

protegerá la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus 
descendientes y las de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

2. Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 
funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, y 
los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de 
víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios 
amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento 
del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho al traslado a otro 
puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas 
características, cuando la vacante sea de necesaria cobertura o, en caso contrario, dentro de 
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la comunidad autónoma. Aun así, en tales supuestos la Administración Pública competente 
estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o en las 
localidades que el interesado expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.
En todo caso este derecho podrá ser ejercitado en tanto resulte necesario para la 

protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón 
de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se 
encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia terrorista se protegerá 
la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y 
los de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

Artículo 83.  Provisión de puestos y movilidad del personal laboral.

La provisión de puestos y movilidad del personal laboral se realizará de conformidad con 
lo que establezcan los convenios colectivos que sean de aplicación y, en su defecto por el 
sistema de provisión de puestos y movilidad del personal funcionario de carrera.

Artículo 84.  La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas.

1. Con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos humanos, que 
garantice la eficacia del servicio que se preste a los ciudadanos, la Administración General 
del Estado y las comunidades autónomas y las entidades locales establecerán medidas de 
movilidad interadministrativa, preferentemente mediante convenio de Conferencia Sectorial u 
otros instrumentos de colaboración.

2. La Conferencia Sectorial de Administración Pública podrá aprobar los criterios 
generales a tener en cuenta para llevar a cabo las homologaciones necesarias para hacer 
posible la movilidad

3. Los funcionarios de carrera que obtengan destino en otra Administración Pública a 
través de los procedimientos de movilidad quedarán respecto de su Administración de origen 
en la situación administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas. En los 
supuestos de remoción o supresión del puesto de trabajo obtenido por concurso, 
permanecerán en la Administración de destino, que deberá asignarles un puesto de trabajo 
conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha Administración.

En el supuesto de cese del puesto obtenido por libre designación, la Administración de 
destino, en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente al del cese, podrá 
acordar la adscripción del funcionario a otro puesto de la misma o le comunicará que no va a 
hacer efectiva dicha adscripción. En todo caso, durante este periodo se entenderá que 
continúa a todos los efectos en servicio activo en dicha Administración.

Transcurrido el plazo citado sin que se hubiera acordado su adscripción a otro puesto, o 
recibida la comunicación de que la misma no va a hacerse efectiva, el funcionario deberá 
solicitar en el plazo máximo de un mes el reingreso al servicio activo en su Administración de 
origen, la cual deberá asignarle un puesto de trabajo conforme a los sistemas de carrera y 
provisión de puestos vigentes en dicha Administración, con efectos económicos y 
administrativos desde la fecha en que se hubiera solicitado el reingreso.

De no solicitarse el reingreso al servicio activo en el plazo indicado será declarado de 
oficio en situación de excedencia voluntaria por interés particular, con efectos desde el día 
siguiente a que hubiesen cesado en el servicio activo en la Administración de destino.

Téngase en cuenta, en relación con el apartado 3, lo establecido en la disposición 
transitoria 9 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre Ref. BOE-A-2014-9467., que establece:

"Disposición transitoria novena. Régimen aplicable al cese de los funcionarios de 
carrera que hayan obtenido un puesto de trabajo por el procedimiento de libre 
designación en otra Administración Pública con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley.

Lo previsto en el artículo 28, apartado cuatro de esta Ley, por el que se modifica el artículo 
84.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en lo relativo a 
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la obligación de la Administración de origen de asignar un puesto de trabajo a aquellos 
funcionarios de carrera pertenecientes a la misma que hayan sido cesados en un puesto de 
trabajo en otra Administración Pública obtenido por el procedimiento de libre designación, será 
de aplicación a los funcionarios de carrera que obtengan un puesto de trabajo por dicho 
procedimiento en otra Administración Pública a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

En este sentido, los funcionarios de carrera que habiendo obtenido un puesto de trabajo por 
el procedimiento de libre designación en otra Administración Pública antes de la entrada en 
vigor de esta reforma fueran cesados en dicho puesto o el mismo fuera objeto de supresión, 
permanecerán en la Administración de destino, que deberá asignarles un puesto de trabajo 
conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha Administración."

TÍTULO VI

Situaciones administrativas

Artículo 85.  Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera.

1. Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en otras Administraciones Públicas.
d) Excedencia.
e) Suspensión de funciones.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto podrán 
regular otras situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en 
las condiciones y con los efectos que en las mismas se determinen, cuando concurra, entre 
otras, alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal, 
resulte una imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia de 
incentivar la cesación en el servicio activo.

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas de 
acceso, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las situaciones 
previstas en este Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en organismos o entidades 
del sector público en régimen distinto al de funcionario de carrera.

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar 
garantías de índole retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación con el 
reingreso al servicio activo.

Artículo 86.  Servicio activo.

1. Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa de 
función pública dictada en desarrollo del presente Estatuto, presten servicios en su condición 
de funcionarios públicos cualquiera que sea la Administración u organismo público o entidad 
en el que se encuentren destinados y no les corresponda quedar en otra situación.

2. Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los 
derechos inherentes a su condición de funcionarios y quedan sujetos a los deberes y 
responsabilidades derivados de la misma. Se regirán por las normas de este Estatuto y por 
la normativa de función pública de la Administración Pública en que presten servicios.

Artículo 87.  Servicios especiales.

1. Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios especiales:

a) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las Instituciones de la 
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Unión Europea o de las organizaciones internacionales, o sean nombrados altos cargos de 
las citadas Administraciones Públicas o Instituciones.

b) Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determinado superior a 
seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional.

c) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos 
o entidades, dependientes o vinculados a las Administraciones Públicas que, de conformidad 
con lo que establezca la respectiva Administración Pública, estén asimilados en su rango 
administrativo a altos cargos.

d) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

e) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales o 
miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas si perciben 
retribuciones periódicas por la realización de la función. Aquellos que pierdan dicha 
condición por disolución de las correspondientes cámaras o terminación del mandato de las 
mismas podrán permanecer en la situación de servicios especiales hasta su nueva 
constitución.

f) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
Asambleas de las ciudades de Ceuta y Melilla y en las entidades locales, cuando se 
desempeñen responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales y cuando se 
desempeñen responsabilidades de miembros de los órganos locales para el conocimiento y 
la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.

g) Cuando sean designados para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o 
de los consejos de justicia de las comunidades autónomas.

h) Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los Órganos 
Constitucionales o de los órganos estatutarios de las comunidades autónomas u otros cuya 
elección corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado o a las asambleas 
legislativas de las comunidades autónomas.

i) Cuando sean designados como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con 
funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político y no opten 
por permanecer en la situación de servicio activo.

j) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones 
internacionales.

k) Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios de las Cortes 
Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

l) Cuando sean activados como reservistas voluntarios para prestar servicios en las 
Fuerzas Armadas.

2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las 
retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que les correspondan como 
funcionarios de carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan 
reconocidos en cada momento. El tiempo que permanezcan en tal situación se les 
computará a efectos de ascensos, reconocimiento de trienios, promoción interna y derechos 
en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. No será de aplicación a los 
funcionarios públicos que, habiendo ingresado al servicio de las instituciones comunitarias 
europeas, o al de entidades y organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencia 
establecido en el estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas.

3. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho, al 
menos, a reingresar al servicio activo en la misma localidad, en las condiciones y con las 
retribuciones correspondientes a la categoría, nivel o escalón de la carrera consolidados, de 
acuerdo con el sistema de carrera administrativa vigente en la Administración Pública a la 
que pertenezcan. Tendrán, asimismo, los derechos que cada Administración Pública pueda 
establecer en función del cargo que haya originado el pase a la mencionada situación. En 
este sentido, las Administraciones Públicas velarán para que no haya menoscabo en el 
derecho a la carrera profesional de los funcionarios públicos que hayan sido nombrados 
altos cargos, miembros del Poder Judicial o de otros órganos constitucionales o estatutarios 
o que hayan sido elegidos alcaldes, retribuidos y con dedicación exclusiva, presidentes de 
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diputaciones o de cabildos o consejos insulares, Diputados o Senadores de las Cortes 
Generales y miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas. Como 
mínimo, estos funcionarios recibirán el mismo tratamiento en la consolidación del grado y 
conjunto de complementos que el que se establezca para quienes hayan sido directores 
generales y otros cargos superiores de la correspondiente Administración Pública.

4. La declaración de esta situación procederá en todo caso, en los supuestos que se 
determinen en el presente Estatuto y en las leyes de Función Pública que se dicten en 
desarrollo del mismo.

Artículo 88.  Servicio en otras Administraciones Públicas.

1. Los funcionarios de carrera que, en virtud de los procesos de transferencias o por los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo, obtengan destino en una Administración 
Pública distinta, serán declarados en la situación de servicio en otras Administraciones 
Públicas. Se mantendrán en esa situación en el caso de que por disposición legal de la 
Administración a la que acceden se integren como personal propio de ésta.

2. Los funcionarios transferidos a las comunidades autónomas se integran plenamente 
en la organización de la Función Pública de las mismas, hallándose en la situación de 
servicio activo en la Función Pública de la comunidad autónoma en la que se integran.

Las comunidades autónomas al proceder a esta integración de los funcionarios 
transferidos como funcionarios propios, respetarán el Grupo o Subgrupo del cuerpo o escala 
de procedencia, así como los derechos económicos inherentes a la posición en la carrera 
que tuviesen reconocido.

Los funcionarios transferidos mantienen todos sus derechos en la Administración Pública 
de origen como si se hallaran en servicio activo de acuerdo con lo establecido en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

Se reconoce la igualdad entre todos los funcionarios propios de las comunidades 
autónomas con independencia de su Administración de procedencia.

3. Los funcionarios de carrera en la situación de servicio en otras Administraciones 
Públicas que se encuentren en dicha situación por haber obtenido un puesto de trabajo 
mediante los sistemas de provisión previstos en este Estatuto, se rigen por la legislación de 
la Administración en la que estén destinados de forma efectiva y conservan su condición de 
funcionario de la Administración de origen y el derecho a participar en las convocatorias para 
la provisión de puestos de trabajo que se efectúen por esta última. El tiempo de servicio en 
la Administración Pública en la que estén destinados se les computará como de servicio 
activo en su cuerpo o escala de origen.

4. Los funcionarios que reingresen al servicio activo en la Administración de origen, 
procedentes de la situación de servicio en otras Administraciones Públicas, obtendrán el 
reconocimiento profesional de los progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional 
y sus efectos sobre la posición retributiva conforme al procedimiento previsto en los 
convenios de Conferencia Sectorial y demás instrumentos de colaboración que establecen 
medidas de movilidad interadministrativa, previstos en el artículo 84 del presente Estatuto. 
En defecto de tales convenios o instrumentos de colaboración, el reconocimiento se realizará 
por la Administración Pública en la que se produzca el reingreso.

Artículo 89.  Excedencia.

1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes 
modalidades:

a) Excedencia voluntaria por interés particular.
b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
c) Excedencia por cuidado de familiares.
d) Excedencia por razón de violencia de género.
e) Excedencia por razón de violencia terrorista.

2. Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés 
particular cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones 
Públicas durante un periodo mínimo de cinco años inmediatamente anteriores.
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No obstante, las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente 
Estatuto podrán establecer una duración menor del periodo de prestación de servicios 
exigido para que el funcionario de carrera pueda solicitar la excedencia y se determinarán 
los periodos mínimos de permanencia en la misma.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las 
necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá declararse cuando al funcionario 
público se le instruya expediente disciplinario.

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando 
finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se 
incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo en que se 
determine reglamentariamente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán 
retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos 
de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de 
aplicación.

3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de 
haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante el 
periodo establecido a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber 
obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario 
de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, organismos 
públicos y entidades de derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos 
Constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las comunidades autónomas, 
así como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales.

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no 
devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que 
les sea de aplicación.

4. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de duración 
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o 
acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo 
grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 
causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al 
que se viniera disfrutando.

En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarla por el mismo 
sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. El puesto de 
trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos años. Transcurrido este periodo, 
dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual retribución.

Los funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

5. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de 
excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que 
sea exigible plazo de permanencia en la misma.

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que 
desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y 
derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.
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Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres 
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a 
fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a 
percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

6. Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la 
actividad terrorista, así como los amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, 
tendrán derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que las 
víctimas de violencia de género.

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte 
necesaria para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, 
ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza 
a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 90.  Suspensión de funciones.

1. El funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado durante el 
tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos 
inherentes a la condición. La suspensión determinará la pérdida del puesto de trabajo 
cuando exceda de seis meses.

2. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o 
en virtud de sanción disciplinaria. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá 
exceder de seis años.

3. El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá prestar 
servicios en ninguna Administración Pública ni en los organismos públicos, agencias, o 
entidades de derecho público dependientes o vinculadas a ellas durante el tiempo de 
cumplimiento de la pena o sanción.

4. Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con ocasión de 
la tramitación de un procedimiento judicial o expediente disciplinario, en los términos 
establecidos en este Estatuto.

Artículo 91.  Reingreso al servicio activo.

Reglamentariamente se regularán los plazos, procedimientos y condiciones, según las 
situaciones administrativas de procedencia, para solicitar el reingreso al servicio activo de los 
funcionarios de carrera, con respeto al derecho a la reserva del puesto de trabajo en los 
casos en que proceda conforme al presente Estatuto.

Artículo 92.  Situaciones del personal laboral.

El personal laboral se regirá por el Estatuto de los Trabajadores y por los Convenios 
Colectivos que les sean de aplicación.

Los convenios colectivos podrán determinar la aplicación de este capítulo al personal 
incluido en su ámbito de aplicación en lo que resulte compatible con el Estatuto de los 
Trabajadores.

TÍTULO VII

Régimen disciplinario

Artículo 93.  Responsabilidad disciplinaria.

1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario 
establecido en el presente título y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en 
desarrollo de este Estatuto.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 39  Estatuto Básico del Empleado Público

– 615 –



2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de 
actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad 
que éstos.

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral 
que encubrieren las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se 
derive daño grave para la Administración o los ciudadanos.

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente 
título, por la legislación laboral.

Artículo 94.  Ejercicio de la potestad disciplinaria.

1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del 
personal a su servicio señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus 
funciones y cargos, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que pudiera 
derivarse de tales infracciones.

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la 
predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos.

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de 
retroactividad de las favorables al presunto infractor.

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y 
sanciones como a su aplicación.

d) Principio de culpabilidad.
e) Principio de presunción de inocencia.

3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de 
indicios fundados de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento 
del Ministerio Fiscal.

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la 
Administración.

Artículo 95.  Faltas disciplinarias.

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.
2. Son faltas muy graves:

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos 
de Autonomía de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio 
de la función pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de 
nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así 
como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o 
funciones que tienen encomendadas.

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los ciudadanos.

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan 
o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 
conocimiento indebido.

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo 
o funciones encomendadas.

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que 
constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.
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j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido 
para sí o para otro.

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga.
n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 

situación de incompatibilidad.
ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes 

Generales y de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.
o) El acoso laboral.
p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en ley de las 

Cortes Generales o de la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o 
por los convenios colectivos en el caso de personal laboral.

3. Las faltas graves serán establecidas por ley de las Cortes Generales o de la asamblea 
legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el 
caso de personal laboral, atendiendo a las siguientes circunstancias:

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad.
b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la 

Administración o de los ciudadanos.
c) El descrédito para la imagen pública de la Administración.

4. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
determinarán el régimen aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores 
circunstancias.

Artículo 96.  Sanciones.

1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios 
interinos comportará la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la 
comisión de faltas muy graves.

b) Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la comisión de 
faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de 
trabajo con funciones similares a las que desempeñaban.

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, 
con una duración máxima de 6 años.

d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en 
cada caso se establezca.

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o 
movilidad voluntaria.

f) Apercibimiento.
g) Cualquier otra que se establezca por ley.

2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente 
el despido acordado como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la 
comisión de una falta muy grave.

3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de 
intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés 
público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participación.

Artículo 97.  Prescripción de las faltas y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 
las leves a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 
tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al 
año.
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2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se hubieran 
cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas.

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.

Artículo 98.  Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.

1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino 
mediante el procedimiento previamente establecido.

La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario 
con audiencia al interesado.

2. El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se 
estructurará atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con 
pleno respeto a los derechos y garantías de defensa del presunto responsable.

En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase instructora y 
la sancionadora, encomendándose a órganos distintos.

3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos 
sancionadores, se podrá adoptar mediante resolución motivada medidas de carácter 
provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un expediente 
disciplinario no podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del procedimiento 
imputable al interesado. La suspensión provisional podrá acordarse también durante la 
tramitación de un procedimiento judicial, y se mantendrá por el tiempo a que se extienda la 
prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen la imposibilidad de 
desempeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera de 
seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo.

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las 
retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario deberá devolver 
lo percibido durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no llegara 
a convertirse en sanción definitiva, la Administración deberá restituir al funcionario la 
diferencia entre los haberes realmente percibidos y los que hubiera debido percibir si se 
hubiera encontrado con plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento 
de la suspensión firme.

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se 
computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del 
funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos y 
demás que procedan desde la fecha de suspensión.

TÍTULO VIII

Cooperación entre las Administraciones Públicas

Artículo 99.  Relaciones de cooperación entre las Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas actuarán y se relacionarán entre sí en las materias objeto 
de este Estatuto de acuerdo con los principios de cooperación y colaboración, respetando, 
en todo caso, el ejercicio legítimo por las otras Administraciones de sus competencias.

Artículo 100.  Órganos de cooperación.

1. La Conferencia Sectorial de Administración Pública, como órgano de cooperación en 
materia de administración pública de la Administración General del Estado, de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla, y de la 
Administración Local, cuyos representantes serán designados por la Federación Española 
de Municipios y Provincias, como asociación de entidades locales de ámbito estatal con 
mayor implantación, sin perjuicio de la competencia de otras Conferencias Sectoriales u 
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órganos equivalentes, atenderá en su funcionamiento y organización a lo establecido en la 
vigente legislación sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

2. Se crea la Comisión de Coordinación del Empleo Público como órgano técnico y de 
trabajo dependiente de la Conferencia Sectorial de Administración Pública. En esta Comisión 
se hará efectiva la coordinación de la política de personal entre la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, y las entidades locales y en concreto le corresponde:

a) Impulsar las actuaciones necesarias para garantizar la efectividad de los principios 
constitucionales en el acceso al empleo público.

b) Estudiar y analizar los proyectos de legislación básica en materia de empleo público, 
así como emitir informe sobre cualquier otro proyecto normativo que las Administraciones 
Públicas le presenten.

c) Elaborar estudios e informes sobre el empleo público. Dichos estudios e informes se 
remitirán a las organizaciones sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de 
las Administraciones Públicas.

3. Componen la Comisión de Coordinación del Empleo Público los titulares de aquellos 
órganos directivos de la política de recursos humanos de la Administración General del 
Estado, de las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 
y Melilla, y los representantes de la Administración Local designados por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, como asociación de entidades locales de ámbito 
estatal con mayor implantación, en los términos que se determinen reglamentariamente, 
previa consulta con las comunidades autónomas.

4. La Comisión de Coordinación del Empleo Público elaborará sus propias normas de 
organización y funcionamiento.

Disposición adicional primera.  Ámbito específico de aplicación.

Los principios contenidos en los artículos 52, 53, 54, 55 y 59 serán de aplicación en las 
entidades del sector público estatal, autonómico y local, que no estén incluidas en el artículo 
2 del presente Estatuto y que estén definidas así en su normativa específica.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de las disposiciones de este Estatuto a las 
Instituciones Forales.

1. El presente Estatuto se aplicará a la Comunidad Foral de Navarra en los términos 
establecidos en el artículo 149.1.18.ª y disposición adicional primera de la Constitución, y en 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra.

2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco el presente Estatuto se 
aplicará de conformidad con la disposición adicional primera de la Constitución, con el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución y con la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el País Vasco. Las facultades previstas en 
el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 7 de abril, respecto a los funcionarios con habilitación 
de carácter nacional serán ostentadas por las Instituciones Forales de sus territorios 
históricos o por las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma, en los términos que 
establezca la normativa autonómica.

Disposición adicional tercera.  Funcionarios públicos propios de las ciudades de Ceuta y 
Melilla.

1. Los funcionarios públicos propios de las administraciones de las ciudades de Ceuta y 
Melilla se rigen por lo dispuesto en este Estatuto, por las normas de carácter reglamentario 
que en su desarrollo puedan aprobar sus Asambleas en el marco de sus estatutos 
respectivos, por las normas que en su desarrollo pueda dictar el Estado y por la Ley de 
Función Pública de la Administración General del Estado.

2. En el marco de lo previsto en el número anterior, las Asambleas de Ceuta y Melilla 
tendrán, además, las siguientes funciones:
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a) El establecimiento, modificación y supresión de Escalas, Subescalas y clases de 
funcionarios, y la clasificación de los mismos.

b) La aprobación de las plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
c) La regulación del procedimiento de provisión de puestos directivos así como su 

régimen de permanencia y cese.
d) La determinación de las faltas y sanciones disciplinarias leves.

3. Los funcionarios transferidos se regirán por la Ley de Función Pública de la 
Administración General del Estado y sus normas de desarrollo. No obstante, podrán 
integrarse como funcionarios propios de la ciudad a la que hayan sido transferidos quedando 
en la situación administrativa de servicio en otras administraciones públicas.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de este Estatuto a las autoridades administrativas 
independientes de ámbito estatal.

Lo establecido en el presente Estatuto se aplicará a las autoridades administrativas 
independientes del ámbito estatal, Entidades de Derecho Público reguladas en los artículos 
109 y 110 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la 
forma prevista en sus leyes de creación.

Disposición adicional quinta.  Jubilación de los funcionarios.

El Gobierno presentará en el Congreso de los Diputados un estudio sobre los distintos 
regímenes de acceso a la jubilación de los funcionarios que contenga, entre otros aspectos, 
recomendaciones para asegurar la no discriminación entre colectivos con características 
similares y la conveniencia de ampliar la posibilidad de acceder a la jubilación anticipada de 
determinados colectivos.

Disposición adicional sexta.  Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación.

1. Además de los Grupos clasificatorios establecidos en el artículo 76 del presente 
Estatuto, las Administraciones Públicas podrán establecer otras agrupaciones diferentes de 
las enunciadas anteriormente, para cuyo acceso no se exija estar en posesión de ninguna de 
las titulaciones previstas en el sistema educativo.

2. Los funcionarios que pertenezcan a estas agrupaciones cuando reúnan la titulación 
exigida podrán promocionar de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este Estatuto.

Disposición adicional séptima.  Planes de igualdad.

1. Las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones Públicas 
deberán elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o 
acuerdo de condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los 
términos previstos en el mismo.

Disposición adicional octava.  
Los funcionarios de carrera tendrán garantizados los derechos económicos alcanzados o 

reconocidos en el marco de los sistemas de carrera profesional establecidos por las leyes de 
cada Administración Pública.

Disposición adicional novena.  
La carrera profesional de los funcionarios de carrera se iniciará en el grado, nivel, 

categoría, escalón y otros conceptos análogos correspondientes a la plaza inicialmente 
asignada al funcionario tras la superación del correspondiente proceso selectivo, que 
tendrán la consideración de mínimos. A partir de aquellos, se producirán los ascensos que 
procedan según la modalidad de carrera aplicable en cada ámbito.
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Disposición adicional décima.  Ámbito de aplicación del artículo 87.3.

Al personal contemplado en el artículo 4 de este Estatuto que sea declarado en servicios 
especiales o en situación administrativa análoga, se le aplicarán los derechos establecidos 
en el artículo 87.3 del presente Estatuto en la medida en que dicha aplicación resulte 
compatible con lo establecido en su legislación específica.

Disposición adicional undécima.  Personal militar que preste servicios en la 
Administración civil.

1. El personal militar de carrera podrá prestar servicios en la Administración civil en los 
términos que establezca cada Administración Pública en aquellos puestos de trabajo en los 
que se especifique esta posibilidad, y de los que resulten adjudicatarios, de acuerdo con los 
principios de mérito y capacidad, previa participación en la correspondiente convocatoria 
pública para la provisión de dichos puestos, y previo cumplimiento de los requisitos que, en 
su caso, se puedan establecer para este fin por el Ministerio de Defensa.

2. Al personal militar que preste servicios en la Administración civil le será de aplicación 
la normativa propia de la misma en materia de jornada y horario de trabajo; vacaciones, 
permisos y licencias; y régimen disciplinario, si bien la sanción de separación del servicio 
sólo podrá imponerse por el Ministro de Defensa.

No les será de aplicación lo previsto para promoción interna, carrera administrativa, 
situaciones administrativas y movilidad, sin perjuicio de que puedan participar en los 
procedimientos de provisión de otros puestos abiertos a este personal en la Administración 
civil.

Las retribuciones a percibir serán las retribuciones básicas que les correspondan en su 
condición de militares de carrera, y las complementarias correspondientes al puesto de 
trabajo desempeñado. Los posibles ascensos que puedan producirse en su carrera militar no 
conllevarán variación alguna en las condiciones retributivas del puesto desempeñado.

Su régimen de Seguridad Social será el que les corresponda como militares de carrera.
Cuando se produzca el cese, remoción o supresión del puesto de trabajo de la 

Administración civil que vinieran desempeñando, deberán reincorporarse a la Administración 
militar en la situación que les corresponda, sin que les sean de aplicación los criterios 
existentes en estos supuestos para el personal funcionario civil.

Disposición adicional duodécima.  Mesas de negociación en ámbitos específicos.

1. Para la negociación de las condiciones de trabajo del personal funcionario o 
estatutario de sus respectivos ámbitos, se constituirán las siguientes Mesas de Negociación:

a) Del personal docente no universitario, para las cuestiones que deban ser objeto de 
negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

b) Del personal de la Administración de Justicia, para las cuestiones que deban ser 
objeto de negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Justicia.

c) Del personal estatutario de los servicios de Salud, para las cuestiones que deban ser 
objeto de negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad y que asumirá las competencias y funciones previstas en el 
artículo 11.4 del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. Mesa que 
se denominará «Ámbito de Negociación».

2. Además de la representación de la Administración General del Estado, constituirán 
estas Mesas de Negociación, las organizaciones sindicales a las que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 33.1 de este Estatuto, cuya representación se distribuirá en función de 
los resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación propios del 
personal en el ámbito específico de la negociación que en cada caso corresponda, 
considerados a nivel estatal.
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Disposición adicional decimotercera.  Permiso por asuntos particulares por antigüedad.

Las Administraciones Públicas podrán establecer hasta dos días adicionales de permiso 
por asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, incrementándose, como máximo, en un 
día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.

Disposición adicional decimocuarta.  Días adicionales de vacaciones por antigüedad.

Cada Administración Pública podrá establecer hasta un máximo de cuatro días 
adicionales de vacaciones en función del tiempo de servicios prestados por los funcionarios 
públicos.

Disposición adicional decimoquinta.  Registro de Órganos de Representación del 
Personal.

Las Administraciones Públicas dispondrán de un Registro de Órganos de 
Representación del Personal al servicio de las mismas y de sus organismos, agencias, 
universidades y entidades dependientes en el que serán objeto de inscripción o anotación, al 
menos, los actos adoptados en su ámbito que afecten a la creación, modificación o 
supresión de órganos de representación del personal funcionario, estatutario o laboral, la 
creación modificación o supresión de secciones sindicales, los miembros de dichos órganos 
y delegados sindicales. Así mismo, serán objeto de anotación los créditos horarios, sus 
cesiones y liberaciones sindicales que deriven de la aplicación de normas o pactos que 
afecten a la obligación o al régimen de asistencia al trabajo. La creación de dichos registros 
se ajustará la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional decimosexta.  Permiso retribuido para las funcionarias en estado de 
gestación.

Cada Administración Pública, en su ámbito, podrá establecer a las funcionarias en 
estado de gestación, un permiso retribuido, a partir del día primero de la semana 37 de 
embarazo, hasta la fecha del parto.

En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día de la 
semana 35 de embarazo, hasta la fecha de parto.

Disposición transitoria primera.  Garantía de derechos retributivos.

1. El desarrollo del presente Estatuto no podrá comportar para el personal incluido en su 
ámbito de aplicación, la disminución de la cuantía de los derechos económicos y otros 
complementos retributivos inherentes al sistema de carrera vigente para los mismos en el 
momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la situación administrativa en que se 
encuentren.

2. Si el personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Estatuto no se 
encontrase en la situación de servicio activo, se le reconocerán los derechos económicos y 
complementos retributivos a los que se refiere el apartado anterior a partir del momento en el 
que se produzca su reingreso al servicio activo.

Disposición transitoria segunda.  Personal laboral fijo que desempeña funciones o 
puestos clasificados como propios de personal funcionario.

El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
estuviere desempeñando funciones de personal funcionario, o pasare a desempeñarlos en 
virtud de pruebas de selección o promoción convocadas antes de dicha fecha, podrá seguir 
desempeñándolos.

Asimismo, podrá participar en los procesos selectivos de promoción interna convocados 
por el sistema de concurso-oposición, de forma independiente o conjunta con los procesos 
selectivos de libre concurrencia, en aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos 
las funciones o los puestos que desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y 
reúna los restantes requisitos exigidos, valorándose a estos efectos como mérito los 
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servicios efectivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas 
para acceder a esta condición.

Disposición transitoria tercera.  Entrada en vigor de la nueva clasificación profesional.

1. Hasta tanto no se generalice la implantación de los nuevos títulos universitarios a que 
se refiere el artículo 76, para el acceso a la función pública seguirán siendo válidos los títulos 
universitarios oficiales vigentes a la entrada en vigor de este Estatuto.

2. Transitoriamente, los Grupos de clasificación existentes a la entrada en vigor de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, se integrarán en los Grupos de clasificación profesional de 
funcionarios previstos en el artículo 76, de acuerdo con las siguientes equivalencias:

Grupo A: Subgrupo A1.
Grupo B: Subgrupo A2.
Grupo C: Subgrupo C1.
Grupo D: Subgrupo C2.
Grupo E: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición adicional 

sexta.

3. Los funcionarios del Subgrupo C1 que reúnan la titulación exigida podrán promocionar 
al Grupo A sin necesidad de pasar por el nuevo Grupo B, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 18 de este Estatuto.

 

Disposición transitoria cuarta.  Consolidación de empleo temporal.

1. Las Administraciones Públicas podrán efectuar convocatorias de consolidación de 
empleo a puestos o plazas de carácter estructural correspondientes a sus distintos cuerpos, 
escalas o categorías, que estén dotados presupuestariamente y se encuentren 
desempeñados interina o temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005.

2. Los procesos selectivos garantizarán el cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.

3. El contenido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas y 
funciones habituales de los puestos objeto de cada convocatoria. En la fase de concurso 
podrá valorarse, entre otros méritos, el tiempo de servicios prestados en las 
Administraciones Públicas y la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la 
convocatoria.

Los procesos selectivos se desarrollarán conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 3 
del artículo 61 del presente Estatuto.

Disposición transitoria quinta.  Procedimiento Electoral General.

En tanto se determine el procedimiento electoral general previsto en el artículo 39 del 
presente Estatuto, se mantendrán con carácter de normativa básica los siguientes artículos 
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas: 13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 13.6, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27, 28 y 29.

Disposición transitoria sexta.  Duración del permiso de paternidad por el nacimiento, 
acogimiento o adopción de un hijo para el personal funcionario hasta la entrada en vigor de 
la Ley 9/2009, de 6 de octubre.

Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 49, letra c), la duración del permiso de 
paternidad para el personal funcionario seguirá siendo de quince días hasta que no se 
produzca la entrada en vigor del artículo 2 de la Ley 9/2009, de 6 de octubre.

Disposición transitoria séptima.  Referencia a los Organismos Reguladores.

Hasta que se produzca la entrada en vigor de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, las previsiones contenidas en la disposición adicional 
cuarta de esta ley se entenderán referidas a los organismos reguladores de la disposición 
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adicional décima, 1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Disposición transitoria octava.  Aplicación del artículo 84.3.

De acuerdo con lo previsto en la disposición final cuarta, las previsiones contenidas en el 
artículo 84.3 en relación con la forma de proceder en los supuestos de cese en puesto de 
libre designación, resultarán de aplicación en las Administraciones Públicas en las que se 
hayan aprobado la correspondiente ley de desarrollo.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas con el alcance establecido en el apartado 2 de la disposición final 

cuarta, las siguientes disposiciones:

a) De la Ley de Funcionarios Civiles del Estado aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de 
febrero, los artículos 1, 2, 3, 4, 5.2, 7, 29, 30, 36, 37, 38, 39.2, 40, 41, 42, 44, 47, 48, 49, 50, 
59, 60, 61, 63, 64, 65, 68, 71, 76, 77, 78, 79, 80, 87, 89, 90, 91, 92, 93, 102, 104 y 105.

b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, los artículos 3.2.e) y f); 6; 7; 8; 11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 19.1 y 
3; 20.1.a), b) párrafo primero, c), e) y g) en sus párrafos primero a cuarto, e i), 2 y 3; 21; 22.1 
a excepción de los dos últimos párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción del último párrafo de 
sus apartados 5, 6 y 7; 30.3 y 5; 31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera.2 y 3, cuarta, 
duodécima y decimoquinta, disposiciones transitorias segunda, octava y novena.

c) La Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, excepto su artículo 7 y con la excepción contemplada en la disposición transitoria 
quinta de este Estatuto.

d) De la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, el 
capítulo III del título VII.

e) Del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el capítulo III del título VII.

f) Todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en este Estatuto.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.

Las disposiciones de este Estatuto se dictan al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución, constituyendo aquellas bases del régimen estatutario de los funcionarios; al 
amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, por lo que se refiere a la legislación laboral, 
y al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  
Las previsiones de esta ley son de aplicación a todas las comunidades autónomas 

respetando en todo caso las posiciones singulares en materia de sistema institucional y las 
competencias exclusivas y compartidas en materia de función pública y de autoorganización 
que les atribuyen los respectivos Estatutos de Autonomía, en el marco de la Constitución.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Se modifica el apartado 1 del artículo 16, que queda redactado de la siguiente forma:

«No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al 
personal eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias 
que tengan derecho a percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto 
incluyan el factor de incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, 
incluido el sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.»
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

1. Lo establecido en los capítulos II y III del título III, excepto el artículo 25.2, y en el 
capítulo III del título V producirá efectos a partir de la entrada en vigor de las leyes de 
Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto.

La disposición final tercera del presente Estatuto producirá efectos en cada 
Administración Pública a partir de la entrada en vigor del capítulo III del título III con la 
aprobación de las leyes de Función Pública de las Administraciones Públicas que se dicten 
en desarrollo de este Estatuto. Hasta que se hagan efectivos esos supuestos la autorización 
o denegación de compatibilidades continuará rigiéndose por la actual normativa.

2. Hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de 
desarrollo se mantendrán en vigor en cada Administración Pública las normas vigentes sobre 
ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en tanto no se opongan a lo 
establecido en este Estatuto.
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§ 40

Real Decreto 1930/1984, de 10 de octubre, por el que se desarrolla el 
artículo 45, 1, de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de 

Reforma Universitaria

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 265, de 5 de noviembre de 1984
Última modificación: 5 de diciembre de 1989

Referencia: BOE-A-1984-24555

El artículo 45, 1, de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, 
determina que la dedicación del profesorado universitario será en todo caso compatible con 
la realización de proyectos científicos, técnicos o artísticos a que alude el artículo 11 de la 
misma Ley, de acuerdo con las normas básicas que reglamentariamente se establezcan.

Procede dar cumplimiento a dicha previsión legal y regular, en consecuencia, la 
concesión de la referida compatibilidad, todo ello conforme a criterios que garanticen el 
cumplimiento en este campo de las funciones que a la Universidad encomienda la 
mencionada Ley.

Se aspira, en primer término, a estimular la realización de los aludidos proyectos como 
vía de aprovechamiento del potencial creador de las Universidades en orden a la solución de 
los problemas concretos que nuestra sociedad tiene planteados y, muy especialmente, el 
progreso tecnológico, elemento esencial del progreso económico.

El marco normativo que se instrumenta responde, en segundo lugar, a un criterio de gran 
flexibilidad a fin de que dentro del lógico respeto a la autonomía de las Universidades sean 
los Estatutos de éstas los que llevan a cabo su aplicación en función de sus específicas 
peculiaridades.

Por último se pretende conseguir que las actividades objeto de la compatibilidad no 
obstaculicen el normal cumplimiento de las funciones docentes e investigadoras de los 
Profesores mediante el ejercicio de los correspondientes mecanismos de control por parte de 
las propias Universidades.

En su virtud, previo informe de la Comisión Permanente de la Junta Nacional de 
Universidades, del Consejo Nacional de Educación y de la Comisión Superior de Personal, 
de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de octubre de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.  
1. Los Profesores universitarios, cualquiera que sea el régimen de su dedicación, podrán 

realizar trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así como desarrollar cursos de 
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especialización a los que se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria, según lo dispuesto en el presente Real Decreto.

2. Los Estatutos de las Universidades, al regular las materias a que se refiere el 
mencionado artículo 11 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, no podrán contradecir 
lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Artículo 2.  
1. En todo caso la compatibilidad a que se refiere el artículo 45, 1, de la Ley Orgánica 

11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, requerirá que el contrato para la 
realización del proyecto o para el desarrollo del curso de especialización haya sido 
autorizado por el procedimiento establecido en los Estatutos de la Universidad en la que los 
Profesores presten sus servicios.

2. Cuando dicho contrato sea suscrito por el Rector o persona en quien delegue, o por 
los Directores de los Departamentos o Institutos correspondientes, la compatibilidad se 
entenderá concedida automáticamente.

Cuando el contrato sea firmado por el propio Profesor universitario, la compatibilidad 
requerirá la previa y expresa conformidad del Departamento o Instituto correspondiente a los 
términos del contrato.

Artículo 3.  
A los efectos de lo establecido en el presente Real Decreto tendrán la consideración de 

cursos de especialización aquellos dirigidos primordialmente a ampliar y profundizar los 
conocimientos de los titulados universitarios, al objeto de elevar su capacitación científica y 
profesional, y que supongan para el Profesor la obligación de dictar al menos cinco lecciones 
o conferencias.

Artículo 4.  
La compatibilidad será denegada:

a) Cuando los trabajos o los cursos de especialización no tengan el nivel científico, 
técnico o artístico exigible al profesorado universitario.

b) Cuando la realización de los trabajos o la participación en los cursos de 
especialización puedan ocasionar un perjuicio cierto a la labor docente, o cuando impliquen 
actuaciones impropias del profesorado universitario.

c) Cuando el tipo de trabajo objeto del contrato esté atribuido en exclusiva a 
determinados profesionales en virtud de disposición legal y el Profesor contratante carezca 
del título correspondiente.

d) Cuando las obligaciones contraídas en el contrato impliquen, de hecho, la constitución 
de una relación estable.

Artículo 5.  
1. La remuneración que podrán percibir los Profesores por las actividades desarrolladas 

en ejercicio de las compatibilidades a las que se refiere el presente Real Decreto se ajustará 
a los siguientes límites:

a) Cuando la cantidad contratada, una vez deducidos los gastos materiales y personales 
que la realización del proyecto o curso de especialización supongan para la Universidad, sea 
inferior al quíntuplo de los haberes brutos mensuales mínimos de un Catedrático de 
Universidad en régimen de dedicación a tiempo completo, el Profesor podrá percibir un 
porcentaje que será establecido en los Estatutos de la Universidad, y que no podrá ser 
superior al 90 por 100 de la misma. Cuando esta cantidad exceda del expresado quíntuplo, 
el Profesor podrá percibir, además, un porcentaje que será asimismo establecido en los 
Estatutos de la Universidad, y que no podrá ser superior al 75 por 100 del exceso

b) La cantidad percibida anualmente por un Profesor universitario con cargo a los 
contratos a que se refiere el presente Real Decreto no podrá exceder del resultado de 
incrementar en el 50 por 100 la retribución anual que pudiera corresponder a la máxima 
categoría docente-académica en régimen de dedicación a tiempo completo por todos los 
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conceptos retributivos previstos en el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre 
retribuciones del Profesorado universitario.

2. Para determinar los porcentajes a que se refiere la letra a) del apartado anterior, la 
Universidad habrá de tener en cuenta, entre otros criterios, el número de Profesores que 
participen en la realización de; trabajo, así como el tipo de dedicación de éstos.

Artículo 6.  
En el supuesto de contratos suscritos con Entidades públicas que gestionen fondos de 

investigación los porcentajes a que se refiere la letra a) del apartado uno del artículo anterior 
podrán ser fijados por la Entidad contratante.
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§ 41

Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del 
profesorado universitario

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 146, de 19 de junio de 1985
Última modificación: 22 de enero de 2000

Referencia: BOE-A-1985-11578

La Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, estableció un 
nuevo marco jurídico a partir del cual ha de llevarse a cabo la transformación de la 
Universidad española, a la que corresponde el servicio público de la educación superior 
mediante la docencia, el estudio y la investigación. Para dicha renovación de la vida 
académica, el factor central es, que duda cabe, el profesorado y, dentro de él, perteneciente 
a los Cuerpos docentes universitarios.

Para ello, la mencionada Ley, en su título quinto, dedicado al profesorado, establece las 
bases de un nuevo régimen jurídico para el mismo, que ha de estar presidido por los 
principios de prestación de un auténtico servicio público a los intereses generales de toda la 
comunidad nacional y de sus respectivas Comunidades Autónomas, y de respeto a la acción 
transformadora de las Universidades en ejercicio de su autonomía.

Por ello también el artículo 44.1 de la Ley de Reforma Universitaria dispone que «el 
profesorado universitario se regirá por la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo», 
subsidiariamente por la legislación de funcionarios que les sea de aplicación y, en su caso, 
por las disposiciones de desarrollo de ésta que elaboren las Comunidades Autónomas y por 
los Estatutos de su Universidad. El orden jerárquico normativo establecido en ese precepto 
ha sido completado por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, en cuyo artículo 1.2 se dispone que «en aplicación de esta Ley podrán 
dictarse normas específicas para adecuarla a las peculiaridades del personal docente e 
investigador», así como por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, que otorga en tratamiento 
diferenciado a la función docente universitaria.

Parece, pues, claro que es voluntad de la Ley y del legislador establecer un régimen 
funcionarial propio y separado para la función docente universitaria, régimen que, integrado 
en el general de la función pública, tenga autonomía suficiente para poderlo adaptar a las 
evidentes peculiaridades de sus funciones y tareas, respetando siempre la legislación 
general aplicable. Es precisamente en este Real Decreto donde, en desarrollo de la norma 
anteriormente citada, se regula el régimen jurídico de la función docente universitaria.

Partiendo de la simplificación en cuatro Cuerpos docentes, que la Ley de Reforma 
Universitaria establece en su artículo 33, y de la distribución de competencias y atribuciones 
que la misma realiza, en el presente Real Decreto se dictan las medidas generales 
necesarias para el ejercicio de dichas competencias por los órganos rectores de la vida 
académica universitaria respecto a su profesorado, tales como la de elaboración de las 
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plantillas, medidas generales de Administración del profesorado y trámites para los 
nombramientos.

Teniendo en cuenta que, conforme al artículo 45.1 de la Ley de Reforma Universitaria, 
«el profesorado universitario ejercerá sus funciones preferentemente en régimen de 
dedicación a tiempo completo», en este Real Decreto se establecen los diferentes 
regímenes de dedicación y la organización de la docencia, así como el régimen retributivo 
del profesorado, conforme a las previsiones de su artículo 46.

Por lo que se refiere a las situaciones de los docentes universitarios se procede al 
tratamiento reglamentario de las de servicio activo y excedencia voluntaria, así como de las 
comisiones de servicio, extremos que se completan con el establecimiento de un sistema de 
licencias a efectos de potenciar la investigación y la movilidad del profesorado.

Por último, se sientan las bases del régimen disciplinario del profesorado universitario, 
concretando el régimen general establecido en nuestro ordenamiento para las diferentes 
Administraciones Públicas, todo ello sin merma de las atribuciones que la Ley de Reforma 
Universitaria deposita en el Rector en cuanto máxima autoridad académica de la Universidad 
a la que representa.

De otra parte, no podía dejarse de hacer una mención, aunque sólo fuera a efectos 
recordatorios de la propia Ley de Reforma Universitaria, a las figuras del Profesor asociado y 
Profesor visitante, regulándose en cambio la nueva figura del Profesor emérito –bien 
conocida, sin embargo, en otros sistemas universitarios–, conforme al mandato contenido en 
la disposición adicional séptima de la Ley 30/1984, ya citada.

En su virtud, oída la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades, previo 
informe del Consejo Nacional de Educación y de la Comisión Superior de Personal, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de abril de 1985,

DISPONGO:

TÍTULO I

De los Profesores pertenecientes a los Cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios

Artículo 1.  Los Cuerpos docentes universitarios.

1. El profesorado de las Universidades está constituido por funcionarios docentes de los 
siguientes Cuerpos:

a) Catedráticos de Universidad.
b) Profesores titulares de Universidad.
c) Catedráticos de Escuelas Universitarias.
d) Profesores titulares de Escuelas Universitarias.

2. Los funcionarios docentes a que alude el presente artículo se regirán por lo 
establecido en la Ley de Reforma Universitaria, en el presente Real Decreto y demás 
normas que la desarrollen, así como por la legislación de funcionarios que les sea de 
aplicación y, en su caso, por las disposiciones de desarrollo de ésta que elaboren las 
Comunidades Autónomas y por los Estatutos de su Universidad.

Artículo 2.  Competencias.

1. Los órganos competentes de la Universidad ejercerán, en relación con su profesorado, 
las competencias que les atribuyen los artículos 3.2 e) y 44.2 de la Ley de Reforma 
Universitaria y cualquier otra que le atribuya la legislación en vigor.

2. El Estado y las Comunidades Autónomas ejercerán las competencias siguientes:

a) Las que respectivamente les reconocen los artículos 44.1 y 45.1 de la Ley de Reforma 
Universitaria.
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b) La fijación del régimen retributivo, a efectos de asegurar su uniformidad, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley de Reforma Universitaria.

c) La gestión del régimen de derechos pasivos y de Seguridad Social.
d) Las sanciones de separación del servicio que, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 44.2 de la Ley de Reforma Universitaria, serán impuestas por el órgano competente 
según la legislación de funcionarios, a propuesta del Consejo de Universidades.

e) Cualquier otra que les atribuya la legislación en vigor.

Artículo 3.  Medidas generales de administración del profesorado.

1. Cada Universidad establecerá anualmente en el estado de gastos de su presupuesto 
su plantilla de profesorado, en la que se relacionarán debidamente clasificadas todas las 
plazas de profesorado, incluyendo al personal docente contratado.

2. Las modificaciones en la plantilla podrán acordarse a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 47.3 y 55 de la Ley de Reforma Universitaria.

3. Las Universidades mantendrán actualizados los datos relativos a su profesorado. A tal 
fin, en la hoja de servicios de los Profesores se hará constar, al menos, los servicios 
prestados por el interesado, actos de nombramiento, comisiones, remuneración y demás 
incidencias de su relación de servicios, así como las licencias, méritos obtenidos y sanciones 
impuestas a cada Profesor. Los interesados podrán obtener en cualquier momento copia 
certificada de sus hojas de servicios.

4. Cuando un Profesor obtenga por concurso plaza en otra Universidad, la Universidad 
de origen facilitará a la de destino copia certificada de la hoja de servicios.

5. En el Consejo de Universidades deberán constar los datos más relevantes de los 
integrantes de los Cuerpos docentes de las Universidades y, en todo caso, su situación 
administrativa, Universidades donde prestan servicios, Departamentos y área de 
conocimiento correspondiente.

6. La Administración del Estado y, en su caso, de las Comunidades Autónomas, 
mantendrán una hoja de servicios actualizada de los funcionarios de los Cuerpos docentes 
de las Universidades, en la que deberá constar todas las incidencias de la carrera 
administrativa de los mismos, a cuyo efecto las Universidades deberán facilitar cuanta 
información les sea solicitada.

Artículo 4.  Nombramientos.

1. Los nombramientos de los Profesores de los Cuerpos a que alude el apartado 1 del 
artículo primero serán efectuados por el Rector de la Universidad que convoca el concurso 
que da origen al nombramiento, que lo pondrá en conocimiento del Consejo de 
Universidades.

2. Dichos nombramientos serán comunicados por el Consejo de Universidades al 
Registro Central de Personal a efectos del otorgamiento del número de Registro de Personal 
de los Cuerpos respectivos y, en su caso, al de la correspondiente Comunidad Autónoma, 
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la Comunidad Autónoma.

3. Cuando un Profesor, en virtud de concurso, pase a ocupar una plaza del Cuerpo a que 
pertenece, pero en otra Universidad, el Rector de ésta procederá a recabar de aquélla el 
expediente administrativo. El nombramiento de la Universidad de origen tendrá plenos 
efectos en la de destino, limitándose ambas a dar la baja y alta respectiva en las plazas de 
su plantilla.

4. Cuando en virtud de concurso se acceda de un Cuerpo docente a otro, se procederá 
al nombramiento en los términos señalados en este artículo reconociéndose, a los efectos 
que procedan, el tiempo de servicios prestados con anterioridad a la Universidad o a las 
restantes Administraciones Públicas.

Artículo 5.  Situaciones.

1. Los funcionarios de los Cuerpos docentes universitarios estarán en servicio activo 
cuando, en virtud de nombramiento, ocupen una plaza de las plantillas de la Universidad.

2. Las restantes situaciones administrativas previstas en la legislación general de 
funcionarios serán también de igual aplicación a los docentes universitarios.
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3. El reingreso al servicio activo en su Universidad y plaza del profesorado en situación 
de servicios especiales, tendrá que producirse en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha en que cese la circunstancia que justificó dicha situación y, de no producirse la 
reincorporación, pasará a la situación de excedencia voluntaria.

4. El reingreso al servicio activo de los excedentes voluntarios se producirá con la 
superación por los mismos de los concursos que cualquier Universidad celebre para la 
provisión de plazas de profesorado del Cuerpo al que pertenezca el Profesor excedente o de 
cualquier otro.

No obstante lo anterior, por una sóla vez y siempre que no transcurran cinco años en 
situación de excedencia voluntaria, el Rector, en las condiciones que estatutariamente se 
determinen, podrá adscribir provisionalmente a plaza vacante a los excedentes voluntarios 
de esa Universidad, quienes vendrán obligados a participar en cuantos concursos se 
convoquen para cubrir plazas de su área de conocimiento, perdiendo la adscripción 
provisional caso de no hacerlo.

5. Las Universidades que, al amparo del artículo 10.3 de la Ley de Reforma Universitaria, 
tengan establecidos Convenios de colaboración con otras Instituciones docentes o 
investigadoras, podrán autorizar a su personal a desarrollar su actividad en estas 
Instituciones por períodos definidos de tiempo, previa aprobación por los órganos de 
gobierno correspondientes y en los términos que establezca el Convenio. Igualmente, las 
Universidades podrán acoger a los investigadores/profesores de las otras Instituciones en 
los mismos términos y condiciones.

Artículo 6.  Comisiones de servicio para Universidades.

1. A petición de una Universidad u Organismo público, los Rectores podrán conceder 
comisiones de servicio al profesorado por un curso académico, renovable, conforme a lo 
dispuesto en las normas estatutarias de la respectiva Universidad.

2. La retribución de los Profesores en situación de comisión de servicios correrá siempre 
a cargo de la Universidad u Organismo público receptor.

Artículo 7.  Nombramiento de interinos.

1. Toda plaza vacante que sea ocupada interinamente durante más de un año deberá 
ser convocada a concurso por la Universidad respectiva. A estos efectos deberá entenderse 
que el pase de un funcionario a la situación de servicios especiales no deja su plaza 
vacante, no obstante el posible nombramiento de interino.

2. El nombramiento del nuevo titular de una plaza que estuviera ocupada interinamente o 
el reingreso a la misma de su titular determinará el cese automático del funcionario interino.

Artículo 8.  Licencias a efectos de docencia e investigación.

1. Las Universidades podrán conceder licencias por estudios a sus Profesores para 
realizar actividades docentes o investigadoras vinculadas a una Universidad, Institución o 
Centro, nacional o extranjero, de acuerdo con los requisitos y con la duración establecidos 
en sus Estatutos, en el marco de las disponibilidades presupuestarias.

2. Los Profesores que al menos durante dieciocho meses hayan permanecido ausentes 
de la docencia o la investigación por causa de enfermedad, accidente, comisión de servicios 
para Entidad no académica o en situación de servicios especiales, tendrán derecho a 
disfrutar de una licencia para dedicarse a tareas de perfeccionamiento docentes e 
investigadoras, por un tiempo no superior a tres meses, durante los cuales recibirá la 
totalidad de las retribuciones que percibiría estando en régimen de dedicación a tiempo 
completo sin que, en ningún caso, sea de aplicación lo dispuesto en el párrafo segundo del 
siguiente apartado 3.

3. Las Universidades fijarán las retribuciones a percibir por los Profesores que disfruten 
de una licencia por estudio, pudiendo llegar aquéllas en atención al interés científico y 
académico del trabajo a realizar, hasta la totalidad de las que venía percibiendo el Profesor 
cuando la duración de la licencia por estudios sea inferior a tres meses. Cuando dichas 
licencias sean de una duración inferior a un año, las Universidades podrán reconocer al 
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Profesor autorizado hasta el 80 por 100 de las retribuciones que venía percibiendo, en 
atención, asimismo, al interés científico y académico del trabajo a realizar.

Las licencias para períodos superiores a un año o las sucesivas que, sumadas a las ya 
obtenidas durante los cinco últimos años, superen dicho período, no darán lugar al 
reconocimiento de retribución alguna. Para este último cómputo no se tendrán en cuenta las 
licencias que no excedan de dos meses.

4. En la concesión de licencias por estudios se fijará con precisión el tiempo de duración 
del trabajo a realizar, retribuciones a percibir por cualquier concepto e institución y demás 
condiciones de disfrute.

Artículo 9.  Régimen de dedicación.

1. Los Estatutos de las Universidades fijarán, de acuerdo con lo establecido por la Ley de 
Reforma Universitaria y en el presente Real Decreto, las obligaciones del profesorado según 
sea su régimen de dedicación a tiempo completo o parcial.

2. El profesorado universitario ejercerá sus funciones preferentemente en régimen de 
dedicación a tiempo completo. La dedicación será en todo caso compatible con la realización 
de proyectos científicos, técnicos o artísticos, a que se refiere el artículo 11 de la Ley de 
Reforma Universitaria, de acuerdo con el Real Decreto 1930/1984, de 10 de octubre, que 
desarrolla el artículo 45.1 de la citada Ley.

3. La duración de la jornada laboral de los Profesores con régimen de dedicación a 
tiempo completo será la que se fije con carácter general para los funcionarios de la 
Administración Pública del Estado y se repartirá entre actividades docentes e investigado-
ras, así como de atención a las necesidades de gestión y administración de su 
Departamento, Centro o Universidad, de acuerdo con lo que se establece en el apartado 9 
de este artículo.

Para los Profesores con régimen de dedicación a tiempo parcial será la que se derive de 
sus obligaciones tanto lectivas como de tutorías y asistencia al alumnado.

4. Las obligaciones docentes del Profesorado serán, semanalmente, las que a 
continuación se expresa:

a) Para los Profesores con régimen de dedicación a tiempo completo, de ocho horas 
lectivas y seis horas de tutorías o asistencia al alumnado, que en el caso del personal 
sanitario podrán realizarse en hospitales concertados, salvo para los Profesores titulares de 
Escuela Universitaria, que será de doce horas lectivas y seis de tutorías o asistencia al 
alumnado.

b) Para los Profesores con régimen de dedicación a tiempo parcial, entre un máximo de 
seis y un mínimo de tres horas lectivas, y un número igual de horas de tutoría y asistencia al 
alumnado, todo ello en función de las necesidades docentes e investigadoras de la 
Universidad.

5. Los Profesores vendrán asimismo obligados a participar en la evaluación de las 
pruebas de acceso a la Universidad, de acuerdo con lo que en este sentido establezca cada 
una de ellas.

6. Conforme a lo establecido en los Estatutos, las horas lectivas a las que se refiere el 
apartado cuarto de este mismo artículo se distribuirán de acuerdo con las necesidades 
docentes de los Departamentos, con excepción, en todo caso, de las actividades derivadas 
de los contratos a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Reforma Universitaria.

7. Los Departamentos, en atención a las necesidades de investigación, de acuerdo con 
las normas que establezca la Universidad, podrán eximir parcial o totalmente de las 
obligaciones docentes a algunos de sus Profesores por un tiempo máximo de un año. En 
estos supuestos, los Departamentos deberán arbitrar las sustituciones pertinentes, sin que 
en ningún caso ello pueda justificar incremento de profesorado.

Para hacer efectivas dichas sustituciones, los Departamentos, previo acuerdo de su 
Consejo, podrán incrementar las obligaciones docentes de algunos de sus Profesores con 
dedicación a tiempo completo, sin que en ningún caso dicho incremento pueda exceder de 
tres horas lectivas semanales.
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8. El cómputo del tiempo de dedicación a la docencia podrá hacerse, cualesquiera que 
sean los compromisos contenidos por los Profesores, por períodos anuales, siempre que lo 
permitan las necesidades del servicio.

9. Sin perjuicio del necesario cumplimiento de las obligaciones mínimas de docencia y 
tutoría o asistencia al alumnado, las Universidades podrán señalar en sus Estatutos otras 
actividades a desarrollar por el profesorado durante su jornada, con el límite de que al 
menos un tercio de la misma quedará reservada a tareas de investigación.

10. Los Profesores solicitarán el régimen de dedicación a que quieran acogerse y la 
Universidad lo concederá, siempre que las necesidades del servicio y las disponibilidades 
presupuestarias lo permitan.

11. Salvo casos de fuerza mayor, no podrán autorizarse cambios en el régimen de 
dedicación hasta la finalización de cada curso académico y, asimismo, ningún Profesor 
podrá ser obligado a cambiar el régimen de dedicación a que se haya acogido.

Artículo 10.  Calendario académico.

1. Al comienzo de cada curso académico se dará la debida publicidad al calendario 
académico de cada Centro, especificando el horario semanal de clases teóricas y prácticas, 
seminarios y tutorías o asistencia al alumnado que, a propuesta de la Junta de Gobierno de 
cada Universidad, se someterá a la aprobación del correspondiente Consejo Social.

2. En cualquier caso, todas las actividades correspondientes al régimen de dedicación 
del profesorado a que aluden los apartados tres y siete del anterior artículo 9.°, deberán 
constar en el tablón de anuncios de la Universidad y Centro respectivo con arreglo al 
calendario académico.

Artículo 11.  Docencia.

1. Los Catedráticos y Profesores titulares de Universidad y los Catedráticos y Profesores 
titulares de Escuelas Universitarias tendrán la obligación de impartir enseñanzas teóricas y 
prácticas en cualquier Centro de su Universidad y, en su caso, en Centros sanitarios 
concertados, en materias de su área de conocimiento que figuren en planes de estudio 
conducentes a la obtención de títulos académicos.

2. Los Profesores titulares de Escuela Universitaria tienen la obligación de impartir 
enseñanzas teóricas y prácticas en cualquier Centro de su Universidad, en materia de su 
área de conocimiento que se impartan en los tres primeros cursos de la enseñanza 
universitaria.

3. Asimismo, todos los Profesores de los Cuerpos docentes universitarios podrán impartir 
los cursos de especialización a que alude el artículo 11 de la Ley de Reforma Universitaria.

Artículo 12.  Matriculación del profesorado para cursar estudios.

Todo Profesor universitario tendrá prohibido matricularse como alumno en cualquiera de 
los Centros donde imparta docencia.

Ello no obstante, los Profesores titulares de Escuelas Universitarias, previa autorización 
expresa del Rector, podrán matricularse en los cursos de licenciatura, cuando posean 
únicamente el título de diplomado, o en los programas de doctorado aquellos que sean 
licenciados.

Artículo 13.  Cargos académicos y docentes.

Los Estatutos de las Universidades establecerán el régimen de las obligaciones 
docentes y de tutoría de los Profesores que ocupen cargos académicos.

Artículo 14.  Retribuciones,.

El régimen retributivo del profesorado será el establecido con carácter general para los 
funcionarios en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, sin perjuicio de las normas específicas que al amparo de lo dispuesto en el artículo 
1.2 de la mencionada Ley pudieran dictarse para su adecuación a las características del 
profesorado universitario.
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Artículo 15.  Régimen sancionador.

1. Las sanciones serán siempre impuestas por el Rector, salvo las de separación del 
servicio, respecto de las cuales se estará a lo previsto en el artículo 44.2 de la Ley de 
Reforma Universitaria. En este caso, las propuestas de sanción serán remitidas por el 
Consejo de Universidades al órgano competente para su ulterior tramitación.

2. Para la aplicación de las sanciones se seguirá el procedimiento establecido en la 
legislación general de funcionarios y en el presente Real Decreto.

Artículo 16.  Inspección de servicios e instrucción de expedientes disciplinarios.

1. Se constituirá en cada Universidad un Servicio de Inspección para inspeccionar el 
funcionamiento de los servicios y colaborar en las tareas de instrucción de todos los 
expedientes disciplinarios y el seguimiento y control general de la disciplina académica.

2. Los integrantes del Servicio de Inspección serán nombrados por el Rector, conforme 
establezcan las normas estatutarias de la Universidad, pudiendo formar parte de él uno o 
más representantes de la parte social del Consejo Social, sin que ello suponga la adquisición 
de una relación de empleo.

3. El Instructor y el Secretario de los expedientes disciplinarios serán nombrados por el 
Rector de entre los miembros del Servicio de Inspección que tengan la condición de 
funcionario público.

4. El Servicio de Inspección podrá recabar cuantos informes considere necesarios.

Artículo 17.  Sanciones por falta de rendimiento en las tareas docentes o investigadoras.

1. Para la imposición al profesorado de una sanción por falta de rendimiento que 
comporte inhibición en el cumplimiento de sus tareas docentes o investigadoras, se 
observarán las siguientes normas:

a) Incoado el expediente, el Instructor, a través del Servicio de Inspección, solicitará a 
tres Profesores o especialistas, preferentemente universitarios, del área de conocimiento o 
especialización del expedientado, sendos informes acerca de las investigaciones realizadas 
por el mismo y sobre el contenido y valor docente de las enseñanzas impartidas.

b) El Profesor expedientado, en ejercicio de su defensa y antes de que el Instructor 
formule la propuesta de resolución, podrá aportar, entre otros, cuantos informes considere 
oportunos de técnicos o especialistas, relativos a sus actividades docentes e investigadoras 
correspondientes al período al que se refiera la falta que se le impute.

2. Las sanciones que se impongan en cada caso serán las previstas en la legislación de 
funcionarios.

Artículo 18.  Otras faltas y sanciones.

1. Cuando las faltas por incumplimiento de las obligaciones relativas a la dedicación 
supongan una pérdida de horas lectivas y de tiempo de tutorías, la sanción que se imponga 
irá acompañada de la deducción proporcional de todas las retribuciones.

2. Las infracciones en materia de incompatibilidades serán consideradas como faltas 
muy graves.

Artículo 19.  Inspección.

1. El Rector o el Consejo Social podrán solicitar de las Administraciones Públicas la 
realización de informes e inspecciones para controlar y evaluar el rendimiento de los 
servicios docentes.

2. Si se apreciaran infracciones, las Administraciones estatal y autonómicas propondrán 
a los órganos competentes de las Universidades la incoación de los correspondientes 
expedientes disciplinarios.

3. Las Autoridades académicas, sea cual fuere su rango o cargo, que toleren o encubran 
la realización de actos o conductas constitutivas de falta disciplinaria, incurrirán en 
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responsabilidad y se procederá a las actuaciones previstas en el ordenamiento jurídico para 
su corrección.

TÍTULO II

De los Profesores asociados, visitantes y eméritos y de los Ayudantes de las 
Universidades

Artículo 20.  Profesores asociados.

1. Las Universidades podrán contratar temporalmente, a tiempo completo o parcial, en 
las condiciones que establezcan sus Estatutos y dentro de sus previsiones presupuestarias, 
Profesores asociados, de entre especialistas de reconocida competencia que desarrollen 
normalmente su actividad profesional fuera de la Universidad.

2. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior, se entenderá por desarrollo 
normal de actividad profesional el ejercicio, fuera del ámbito universitario, de cualquier 
actividad profesional remunerada de aquellas para las que capacite el título académico que 
el interesado posea durante un período mínimo de tres años dentro de los cinco anteriores a 
su contratación como Profesor asociado por una Universidad.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior y en los términos en los que, en su caso, 
prevean los estatutos, las universidades podrán contratar a personas de reconocida 
competencia.

3. Los Profesores asociados podrán ser de nacionalidad española o extranjera y habrán 
de reunir los requisitos que puedan establecer los Estatutos de la Universidad. En todo caso, 
habrán de respetar lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo y 
no superar la edad de jubilación establecida en la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública.

4. Las funciones de los Profesores asociados serán las establecidas en los Estatutos de 
la Universidad correspondiente y las que, de acuerdo con éstos, se puedan prever 
específicamente en sus respectivos contratos.

5. En todo caso, los Profesores asociados se adscribirán a un área de conocimiento y se 
integrarán en el correspondiente Departamento de la Universidad, de acuerdo con lo que 
dispongan las normas generales al respecto y lo que, en su caso, prevean los Estatutos de 
la Universidad.

6. El procedimiento de selección de los Profesores asociados será el establecido en los 
Estatutos de la Universidad, que, en todo caso, habrán de garantizar los principios 
constitucionales de igualdad, méritos y capacidad, así como el de publicidad.

7. Los contratos de los Profesores asociados se formalizarán por escrito de acuerdo con 
el modelo que al efecto, y con carácter general, apruebe la Junta de Gobierno de la 
Universidad.

8. La contratación de Profesores asociados se comunicará, por el Rector, al Ministerio de 
Educación y Ciencia o al órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma competente, 
según los casos, para que por éstos se proceda a solicitar de la Administración respectiva 
número de registro de personal para el Profesor contratado y a cumplimentar las restantes 
previsiones que en materia de administración de personal se contienen en la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y sus disposiciones de 
desarrollo.

Las Universidades mantendrán actualizados y registrados los datos relativos a sus 
Profesores asociados, extendiendo a tal fin las correspondientes hojas de servicios.

9. Los estatutos de las universidades establecerán la duración máxima de estos 
contratos, su carácter o no de renovables, las condiciones en que, en su caso, las sucesivas 
renovaciones puedan producirse y el número máximo de éstas.

En cualquier caso, la renovación de los contratos de profesores asociados con 
dedicación a tiempo completo incluirá una prueba de evaluación externa, cuyos criterios 
generales serán establecidos en el Consejo de Universidades y desarrollados por la 
Administración pública competente.
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10. El cumplimiento del término señalado en el contrato implicará la extinción automática 
del mismo, sin necesidad de denuncia previa, salvo que con anterioridad las partes acuerden 
la renovación del contrato por el período que autoricen los Estatutos u otro inferior.

11. La extinción del contrato de los Profesores asociados por expiración del tiempo 
convenido no dará derecho a indemnización alguna, salvo previsión en contrario de los 
Estatutos.

12. En los términos señalados por los artículos 45.1 de la Ley de Reforma Universitaria y 
9 de ese Real Decreto, así como por las disposiciones que se dicten en su desarrollo los 
Profesores asociados, según establezcan los Estatutos de la Universidad, ejercerán sus 
funciones en régimen de dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial.

13. El horario y las demás condiciones de trabajo serán las establecidas en los Estatutos 
o, en su caso, en los respectivos contratos, siempre con sujeción a las obligaciones 
derivadas del régimen de dedicación contraído.

14. Los derechos y obligaciones de los Profesores asociados serán los señalados en el 
presente Real Decreto, en los Estatutos de la Universidad y en las demás normas que les 
sean de aplicación.

15. Los contratos de los Profesores asociados se extinguirán, además de por lo señalado 
en el número 10 del presente artículo, por el cumplimiento de la edad de jubilación del 
profesor contratado y por las demás causas que, no constituyendo abuso de derecho, 
puedan preverse en los Estatutos.

Artículo 21.  Profesores visitantes.

1. Las Universidades podrán contratar temporalmente, a tiempo completo o parcial, en 
las condiciones que establezcan sus Estatutos y dentro de sus previsiones presupuestarias, 
Profesores visitantes.

2. El régimen jurídico de celebración, ejecución y extinción de los contratos de los 
Profesores visitantes será el establecido en el presente Real Decreto para los Profesores 
asociados.

Artículo 22.  Profesores eméritos.

1. Las Universidades, previo informe de la Comisión Académica del Consejo de 
Universidades, podrán declarar Profesores eméritos a aquellos numerarios jubilados que 
hayan prestado servicios destacados a la Universidad española, al menos, durante diez 
años.

2. La declaración de Profesor emérito implicará la constitución de una relación de empleo 
contractual, de carácter temporal, conforme establezcan los Estatutos de la Universidad 
respectiva, con la correspondiente retribución que será siempre compatible con la 
percepción de su pensión como jubilados.

La citada relación será revisada, al menos, cada tres años y su prórroga tendrá que ser 
expresa, para lo cual se tendrá en cuenta la capacidad docente e investigadora del 
interesado y deberá oírse al Departamento universitario al que pertenezca.

3. No obstante la extinción de la relación contractual, la condición de Profesor emérito 
será vitalicia, a efectos honoríficos.

4. El nombramiento como Profesor emérito no alterará la vacante producida 
anteriormente por la jubilación del mismo.

5. El nombramiento como Profesor emérito, además de su carácter honorífico y demás 
derechos que comporta, implicará que dichos Profesores puedan realizar todo tipo de 
colaboraciones con la Universidad que los nombre, en la forma que establezcan sus 
Estatutos. Los Departamentos universitarios podrán asignarles obligaciones docentes y de 
permanencia diferentes a los regímenes de dedicación del resto del Profesorado y, 
preferentemente, la impartición de seminarios y cursos monográficos y de especialización.

6. Los Profesores eméritos no podrán desempeñar ningún cargo académico 
universitario.

7. No obstante lo establecido en el apartado 1, las Universidades, previo informe de la 
Comisión Académica del Consejo de Universidades, conforme a lo establecido en este 
artículo, podrán también nombrar Profesores eméritos a personas de reconocido prestigio 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 41  Régimen del profesorado universitario

– 637 –



cultural o científico internacional. En todo caso, habrán de tener la edad de jubilación que 
señale la legislación española para los funcionarios.

Excepcionalmente, y con informe favorable del Consejo de Universidades, el Ministro de 
Educación y Ciencia podrá, de conformidad asimismo con los criterios establecidos en el 
presente artículo, proponer a una Universidad el nombramiento de Profesores eméritos para 
su consiguiente contratación por la misma en los términos previstos en el presente Real 
Decreto.

8. El número de Profesores eméritos contratados no podrá exceder, en ningún caso, del 
3 por 100 de la plantilla docente de cada Universidad.

En este porcentaje no se computarán las contrataciones a que se refiere el último párrafo 
del epígrafe anterior.

9. El régimen jurídico de celebración, ejecución y extinción de estos contratos será el 
establecido en los números anteriores y, en su defecto y en lo que no se oponga a ellos, el 
previsto para los Profesores asociados en el presente Real Decreto.

10. La contratación de Profesores eméritos estará exenta del cumplimiento de las 
obligaciones que en materia de cotización establezcan las disposiciones del sistema de la 
Seguridad Social.

11. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6.º del Real Decreto 1086/1989, de 28 de 
agosto, las Universidades establecerán las medidas oportunas para garantizar a los 
Profesores universitarios eméritos, condiciones materiales de trabajo análogas a las de los 
Profesores de los correspondientes Cuerpos Docentes Universitarios.

Artículo 23.  Ayudantes.

1. En los términos y condiciones establecidos en el artículo 34 de la Ley de Reforma 
Universitaria, las Universidades, de acuerdo con lo señalado en sus Estatutos y dentro de 
sus previsiones presupuestarias, podrán contratar Ayudantes.

2. Los Ayudantes ejercerán las funciones que para ellos prevean los Estatutos de la 
Universidad y siempre en régimen de dedicación a tiempo completo.

3. El régimen jurídico de celebración, ejecución y extinción de los contratos de los 
Ayudantes será el establecido en el artículo 20 del Real Decreto para los Profesores 
asociados con excepción de lo previsto en los números 9 y 12 del mismo.

Artículo 24.  Disposiciones comunes a los artículos anteriores.

1. Los contratos a que se refieren los artículos anteriores tendrán naturaleza 
administrativa y se regirán por la Ley de Reforma Universitaria y sus disposiciones de 
desarrollo, el presente Real Decreto, los Estatutos de las Universidades y las demás normas 
que resulten de aplicación.

2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, las cuestiones litigiosas derivadas de estos contratos serán de la 
competencia de dicho orden jurisdiccional.

3. La retribución de los Profesores asociados, visitantes y eméritos y de los Ayudantes 
será la prevista en sus respectivos contratos, con los límites y en las cuantías establecidas 
en el presente Real Decreto y en el Real Decreto 989/1986, de 23 de mayo.

No obstante lo dispuesto en el número anterior, y salvo para los Ayudantes, las 
Universidades, mediante acuerdo del Consejo Social y dentro de sus previsiones 
estatutarias, podrán hacer uso, respecto de sus Profesores contratados, del sistema 
retributivo contemplado en el artículo 46.2 de la Ley de Reforma Universitaria.

4. El régimen disciplinario de los Profesores asociados, Profesores visitantes, Profesores 
eméritos y de los Ayudantes será el establecido para los funcionarios públicos en lo que les 
sea de aplicación.

5. A los Profesores contratados a que hace referencia este título y a los Ayudantes les 
será de aplicación lo previsto en el número 2 del artículo 9 del presente Real Decreto en 
relación con el artículo 11 de la Ley de Reforma Universitaria.
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Artículo 25.  Matriculación de los Profesores asociados y visitantes para cursar estudios.

A los Profesores asociados y visitantes a que se refiere el presente título les será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 12 del titulo anterior.

Disposición adicional primera.  
Las modalidades y cuantías de las retribuciones del profesorado perteneciente a los 

Cuerpos docentes universitarios, así como, los requisitos para su percepción, deberán 
reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y figurar, en su caso, en los presupuestos de las demás 
Administraciones Públicas.

Disposición adicional segunda.  
Los Profesores que perteneciendo a los Cuerpos docentes universitarios vayan a prestar 

servicios en la Universidad de Navarra podrán solicitar su pase a la situación de excedencia 
voluntaria, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado a) del punto 3 del artículo 29 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Disposición adicional tercera.  
La relación jurídica de los Profesores asociados contratados por una Universidad en 

aplicación de los conciertos que establezca con Instituciones sanitarias se regirá por lo 
dispuesto en el propio concierto y en el Real Decreto por el que se establecen las bases 
generales del régimen de dichos conciertos, así como por lo previsto en el presente Real 
Decreto y en los Estatutos de la Universidad.

Disposición adicional cuarta.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 

de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, las 
Universidades podrán contratar como Profesores asociados a quienes, ocupando otro 
puesto de trabajo en el sector público, obtengan la previa autorización de compatibilidad y 
cumplan las restantes exigencias de dicha Ley.

Estos Profesores habrán de ejercer sus funciones en régimen de dedicación a tiempo 
parcial, sometiéndose en lo demás a las previsiones del presente Real Decreto.

Disposición adicional quinta.  
1. No obstante lo establecido en el artículo 20, las Universidades, a tenor de lo dispuesto 

en sus Estatutos y previo informe favorable del Consejo de Universidades, podrán contratar 
con carácter permanente Profesores asociados de nacionalidad extranjera.

2. Los contratos de los Profesores asociados a que hace referencia el número anterior se 
someterán, a todos los efectos, a la legislación laboral.

Disposición adicional sexta.  
En los términos establecidos en el presente Real Decreto, las Universidades podrán 

contratar como Profesores asociados o Profesores visitantes a Profesores o investigadores 
de Centros públicos o privados.

Disposición adicional séptima.  
Las Universidades establecerán anualmente en el estado de gastos de su presupuesto la 

plantilla de personal docente contratado.

Disposición transitoria primera.  
Los Claustros de las Universidades arbitrarán el procedimiento oportuno para regular 

aquellos extremos que en el presente Real Decreto se remiten a los Estatutos de las 
mismas. Dicha regulación se enviará a la Comunidad Autónoma o al Gobierno, en su caso, 
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para su aprobación de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 de la Ley orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

No obstante, la Junta de Gobierno podrá proponer una regulación transitoria de los 
aspectos mencionados en el párrafo anterior, sin que en ningún caso esta regulación pueda 
tener una vigencia superior a un año, a partir de la publicación del presente Real Decreto.

Disposición transitoria segunda.  
Las Universidades podrán celebrar los contratos administrativos docentes que, hasta el 

30 de septiembre de 1987, autoriza el apartado 1 de la disposición transitoria novena de la 
Ley de Reforma Universitaria, de conformidad con el Real Decreto 3254/1983, de 14 de 
diciembre, sobre adecuación de plantillas docentes de las Universidades.

Disposición transitoria tercera.  
Las Universidades podrán autorizar, hasta el 30 de septiembre de 1987, a los Profesores 

vinculados a ellas mediante categorías contractuales no reguladas en la Ley de Reforma 
Universitaria, las situaciones previstas en los artículos 6 y 8 del presente Real Decreto. 
Igualmente, y hasta la misma fecha, las Universidades podrán exceptuar a dicho profesorado 
de la prohibición contenida en el artículo 12, a los sólos efectos de la obtención del título de 
Doctor.

Disposición transitoria cuarta.  
Los Claustros de las Universidades, de acuerdo con el sistema establecido en los 

Estatutos, adoptarán las medidas necesarias para adaptar, en su caso, el texto de estos 
últimos a las previsiones del título II del presente Real Decreto. Las correspondientes 
modificaciones se remitirán al Gobierno o al órgano correspondiente de las Comunidades 
Autónomas para su aprobación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 
Reforma Universitaria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Junta de Gobierno de la Universidad 
podrá acordar una regulación transitoria de los aspectos que en el título II del presente Real 
Decreto se remiten a los Estatutos de las Universidades, con el fin de posibilitar la 
contratación del personal docente contemplado en el mismo. En ningún caso esta regulación 
podrá tener una vigencia superior a dos años, a partir de la entrada en vigor del presente 
Real Decreto.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan expresamente derogadas las disposiciones que a continuación se relacionan:

Decreto de 8 de septiembre de 1954 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de octubre) y 
Decreto 3757/1970, de 31 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 
1971), que regulan el régimen de disciplina académica, en aquellos artículos que traten del 
personal docente de Centros universitarios.

Decreto 1938/1975, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 19 de agosto), sobre 
retribuciones complementarias y régimen de dedicación de los funcionarios docentes del 
Ministerio de Educación y Ciencia, en aquellos apartados que traten del personal docente de 
Centros universitarios.

2. Asimismo quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango 
que se opongan a lo previsto en el presente Real Decreto.

Disposición final.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de octubre de 1985.
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Información relacionada

• Sentencia del TC 235/1991, de 12 de diciembre. Ref. BOE-T-1992-672 en cuanto a la 
aplicación de determinados preceptos a las Comunidades Autónomas del País Vasco y 
Cataluña.
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§ 42

Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del 
profesorado universitario

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 216, de 9 de septiembre de 1989
Última modificación: 18 de diciembre de 2015

Referencia: BOE-A-1989-21967

El Real Decreto 989/1986, de 23 de mayo, sobre retribuciones del profesorado 
universitario, modificado y complementado por el Real Decreto 1084/1988, de 2 de 
septiembre, vertebra las retribuciones complementarias sobre la base de la uniformidad de 
los complementos de destino y específico en razón al Cuerpo de pertenencia del 
profesorado, sin contemplar entre dichas retribuciones el complemento de productividad.

La rígida aplicación de criterio de igualdad retributiva por Cuerpos constituye un límite 
para la consecución de uno de los objetivos básicos de todo sistema retributivo consistente 
en ser un mecanismo para reconocer los especiales méritos en la actividad desarrollada e 
incentivar el ejercicio de la misma.

Las normas contenidas en el presente Real Decreto pretenden, dentro del marco general 
retributivo de los funcionarios establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, y haciendo uso de la autorización contenida en su 
artículo uno.2, adecuar el régimen retributivo previsto en dicha Ley a las peculiaridades del 
personal docente universitario, refundiendo en un solo texto la normativa retributiva aplicable 
al mismo y estableciendo, al mismo tiempo, un mecanismo incentivador de la labor docente 
e investigadora individualizada. A este fin, el sistema que se implanta conjuga el respeto a la 
autonomía universitaria, reconociendo a cada Universidad la competencia para evaluar los 
méritos docentes de su profesorado, con las competencias estatales en materia de 
investigación científica y técnica, en cuanto que dicha actividad afecta y se incardina en el 
núcleo de intereses generales de toda la comunidad nacional.

En su virtud, previo informe del Consejo de Universidades y de las Comisiones 
Interministerial de Retribuciones y Superior de Personal, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y para las Administraciones 
Públicas y a iniciativa del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 25 de agosto de 1989,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

El presente Real Decreto será de aplicación al personal docente que presta servicio en 
las Universidades, que sólo podrá ser retribuido por los conceptos que se regulan en el 
mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

– 642 –



agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto 1930/1984, de 10 de octubre, que 
desarrolla el artículo 45.1 de dicha Ley, así como a los Maestros de Taller o Laboratorio y 
asimilados.

Artículo 2.  Funcionarios de carrera de Cuerpos docentes universitarios en régimen de 
dedicación a tiempo completo.

1. Los funcionarios de carrera de Cuerpos docentes universitarios que presten servicio 
en las Universidades en régimen de dedicación a tiempo completo serán retribuidos por los 
conceptos de sueldo, trienios, pagas extraordinarias, complemento de destino, complemento 
especifico y, en su caso, complemento de productividad, de acuerdo con lo establecido en el 
presente artículo.

2. El sueldo, trienios, pagas extraordinarias y complemento de destino serán los que les 
correspondan como funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de acuerdo con los siguientes grupos de clasificación a que se 
refiere el artículo 25 de dicha Ley y nivel de complemento de destino:

 Grupo de clasificación Nivel de complemento de 
destino

Catedrático de Universidad A 29
Profesor agregado de Universidad, a extinguir A 29
Catedrático numerario de Escuela Superior de Bellas 
Artes, a extinguir . A 29

Profesor titular de Universidad A 27
Catedrático de Escuela Universitaria A 27
Profesor titular de Escuela Universitaria A 26

3. El complemento específico resultará de la suma total de los importes de los siguientes 
componentes:

a) Componente general, que se fija en las siguientes cuantías anuales:

 Cuantía anual
Catedrático de Universidad 1.235.564
Profesor agregado de Universidad, a extinguir 1 235 564
Catedrático numerario de Escuela Superior de Bellas Artes, a extinguir 838.196
Profesor titular de Universidad 576.385
Catedrático de Escuela Universitaria 576.385
Profesor titular de Escuela Universitaria 484.992 , en valor de 1999

b) Componente singular, por el desempeño de los cargos académicos que a 
continuación se detallan, que se fija en las siguientes cuantías anuales:

 Cuantía anual
Rector de Universidad 1.796.940
Vicerrector y Secretario general de Universidad 812.328
Decano y Director de Facultad, Escuela Técnica Superior, Escuela Universitaria y Colegio 
Universitario 633.336

Vicedecano, Subdirector y Secretario de Facultad, Escuela Técnica Superior, Escuela 
Universitaria y Colegio Universitario 341.712

Director de Departamento Universitario 458.280
Secretario de Departamento 246.312
Director de Instituto Universitario y de Escuela de Estomatología 273.564
Coordinador del Curso de Orientación Universitaria 178.176

Los cargos académicos específicos que las Universidades hayan establecido en sus 
Estatutos deberán ser asimilados por éstas, a efectos retributivos, a los que se recogen en 
este apartado.

c) Componente por méritos docentes, de acuerdo con las siguientes normas:
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El profesorado universitario podrá someter la actividad docente realizada cada cinco 
años en régimen de dedicación a tiempo completo o período equivalente si ha prestado 
servicio en régimen de dedicación a tiempo parcial, a una evaluación ante la Universidad en 
la que preste sus servicios, la cual valorará los méritos que concurran en el mismo por el 
desarrollo de la actividad docente encomendada a su puesto de trabajo, de acuerdo con los 
criterios generales de evaluación que se establezcan por acuerdo del Consejo de 
Universidades.

La evaluación sólo podrá ser objeto de dos calificaciones, favorable o no favorable.
Superada favorablemente la evaluación, el Profesor adquirirá y consolidará por cada una 

de ellas un componente por méritos docentes, de la siguiente cuantía anual:

 Cuantía anual
Profesorado con nivel 29 de complemento de destino 187.332
Profesorado con nivel 27 de complemento de destino 151.738
Profesorado con nivel 26 de complemento de destino. 128.378

El Profesor que cambie de Cuerpo o pase a ocupar otra plaza del mismo Cuerpo 
conservará en el nuevo Cuerpo o plaza el componente por méritos docentes que tuviese 
adquirido en el anterior Cuerpo o plaza, al que se le acumulará el que pueda obtener en 
sucesivas evaluaciones.

La Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, previa informe favorable del 
Ministerio de Economía y Hacienda, fijará la cuantía del componente por méritos docentes 
correspondiente a los servicios prestados en el desempeño de cargos académicos. El 
Consejo de Universidades apreciará aquellas situaciones administrativas que deban ser 
objeto de tratamiento análogo.

d) A los profesores de Cuerpos docentes no universitarios que accedan a los Cuerpos 
docentes universitarios se les asignará, cuando ingresen en estos últimos Cuerpos, una 
retribución del componente por méritos docentes del complemento específico de la misma 
cuantía que tengan reconocida por ese concepto en la función pública docente de la que 
procedan.

Lo establecido en el párrafo anterior será de aplicación, asimismo, a los profesores 
procedentes de Cuerpos docentes no universitarios que, con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Real Decreto, han accedido a Cuerpos docentes universitarios.

4. Complemento de productividad, de acuerdo con las siguientes normas:

4.1 El profesorado universitario podrá someter la actividad investigadora realizada cada 
seis años a una evaluación, en la que se juzgará el rendimiento de la labor investigadora 
desarrollada durante dicho período.

4.2 Dicha evaluación la efectuará una Comisión Nacional, integrada en la ANECA y 
compuesta por representantes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y de las 
comunidades autónomas, la cual podrá recabar, oída la Comisión Permanente del Consejo 
de Universidades, el oportuno asesoramiento de miembros relevantes de la comunidad 
científica nacional e internacional cuya especialidad se corresponda con el área 
investigadora de los solicitantes, articulados en comités asesores por campos científicos.

4.3 La evaluación positiva por la Comisión Nacional comportará al Profesor la asignación 
de un complemento de productividad por un período de seis años, de la siguiente cuantía 
anual:

 Cuantía anual
Profesorado con nivel 29 de complemento de destino 187.332
Profesorado con nivel 27 de complemento de destino 151.738
Profesorado con nivel 26 de complemento de destino 128.378

4.4 Por cada período siguiente de seis años de evaluación positiva en la actividad 
investigadora efectuada por la Comisión Nacional se incrementará el complemento de 
productividad del interesado en igual importe al fijado según niveles de complemento de 
destino para los primeros seis años, hasta la consecución, en su caso, de la sexta 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 42  Retribuciones del profesorado universitario

– 644 –



evaluación positiva, momento en el cual todos los incrementos se considerarán 
consolidados.

4.5 El Profesor que cambie de Cuerpo o pase a ocupar otra plaza del mismo Cuerpo 
conservará en el nuevo Cuerpo o plaza el complemento de productividad que tuviese 
asignado en el anterior Cuerpo o plaza hasta que transcurran seis años desde la obtención 
de dicho complemento. Transcurrido dicho plazo le será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 4.4 anterior.

4.6 Los acuerdos que adopte la Comisión Nacional podrán ser recurridos en alzada ante 
la Secretaría de Estado de Universidades.

5. En relación con las evaluaciones previstas para determinar la cuantía del componente 
del complemento específico por méritos docentes y la del complemento de productividad se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

5.1 (Sin contenido)
5.2 El período de actividad desarrollada en situación distinta a la de funcionario de 

carrera se asimilará a efectos económicos como prestada en el Cuerpo en el que hubiera 
ingresado como funcionario de carrera.

5.3 Cuando se cambie de Cuerpo o plaza antes de completar el tiempo preciso para una 
evaluación, la fracción de tiempo transcurrido se considerará como tiempo de servicios 
prestados en el nuevo Cuerpo o plaza.

5.4 (Sin contenido)
5.5 (Sin contenido)
5.6 Las evaluaciones por cada Universidad se realizarán una sola vez al año, a cuyo 

efecto los interesados formularán sus solicitudes antes del día 31 de diciembre del año en el 
que se cumpla el pertinente período a evaluar. En su caso, los correspondientes efectos 
económicos se iniciarán el 1 de enero del año siguiente aun cuando la evaluación se efectúe 
con posterioridad a dicha fecha.

Las evaluaciones por la Comisión Nacional se realizarán una sola vez al año. La fecha 
de presentación de solicitudes de evaluación se incluirá en la convocatoria anual que dicte la 
Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades. Los efectos 
económicos que correspondan se iniciarán el 1 de enero del año siguiente a aquel en que se 
haya realizado la convocatoria, aun cuando la evaluación se efectúe con posterioridad a 
dicha fecha.

5.7 (Sin contenido)
5.8 Los períodos valorados negativamente no podrán ser objeto posteriormente de una 

nueva solicitud de evaluación. Sin embargo, los investigadores a quienes se haya evaluado 
negativamente el último período de investigación presentado podrán construir un nuevo 
período, de seis años, con algunos de los ya evaluados negativamente en la última solicitud 
formulada y, al menos, tres posteriores a aquéllos. Este régimen no será aplicable en el 
supuesto de evaluación única previsto en la disposición transitoria tercera del presente Real 
Decreto

5.9 En ningún caso, la cuantía anual del componente del complemento específico por 
méritos docentes ni la del complemento de productividad podrá exceder del resultado de 
superar favorablemente seis evaluaciones.

Artículo 3.  Maestros de Taller y asimilados, en régimen de dedicación a tiempo completo.

Los Maestros de Taller o Laboratorio, Capataces de Escuelas Técnicas a extinguir y 
plazas docentes a extinguir de la antigua proporcionalidad ocho y grado inicial dos, en 
régimen de dedicación a tiempo completo, percibirán el sueldo, trienios y pagas 
extraordinarias que les correspondan como funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de acuerdo con el grupo B a que se refiere el 
artículo 25 de dicha Ley, y las siguientes retribuciones complementarias referidas a doce 
mensualidades:

 Cuantía anual
Complemento de destino (nivel 24) 735.120
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 Cuantía anual
Complemento específico 36.000

Artículo 4.  Funcionarios de empleo interinos en régimen de dedicación a tiempo completo.

1. Las retribuciones del personal que presta servicio en las Universidades en régimen de 
dedicación a tiempo completo como funcionario de empleo interino se fijan en el 85 por 100 
de todas y cada una de las retribuciones a que se refieren los artículos segundo, números 2 
y 3, a), y tercero del presente Real Decreto, excluidos trienios, y del 100 por 100 del 
componente singular del complemento específico a que se refiere el número 3. b) del citado 
articulo segundo, en el caso de que desempeñen los cargos académicos que en el mismo se 
detallan.

2. El personal a que se refiere este artículo no percibirá el componente del complemento 
específico por méritos docentes ni el complemento de productividad, sin perjuicio del 
cómputo de los servicios que presten como funcionarios de empleo interino a efectos de lo 
previsto en el artículo 2.º 5.2 del presente Real Decreto.

Artículo 5.  Personal en régimen de dedicación a tiempo parcial.

1. La cuantía de la retribución total anual de los funcionarios a que se refieren los tres 
artículos anteriores que presten servicio en régimen de dedicación a tiempo parcial será la 
que resulte de multiplicar 0,0361 por el número total de horas semanales lectivas y de tutoría 
y asistencia al alumnado que comprenda la obligación docente inherente al régimen de 
dedicación a tiempo parcial y por la retribución total anual que corresponda a dicho personal 
en régimen de dedicación a tiempo completo por los conceptos de retribuciones básicas, 
incluido trienios, complemento de destino y componente general del complemento 
específico.

2. El personal a que se refiere este artículo no percibirá el componente del complemento 
específico por méritos docentes ni el complemento de productividad.

3. La retribución total anual que corresponda por aplicación de las normas del presente 
artículo se distribuirá entre retribuciones básicas, cuyo importe será el resultado de 
multiplicar las que correspondan en régimen de dedicación a tiempo completo por 0,0361 y 
por el mencionado número total de horas semanales, y el resto se abonará en concepto de 
complemento de destino, sin que ello implique variación del nivel de complemento de destino 
fijado en los artículos 2.º y 3.º del presente Real Decreto.

Artículo 6.  Profesores eméritos.

La retribución del profesor emérito, en cómputo anual, contratado por las universidades 
en los términos establecidos en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del 
profesorado universitario, y en sus propios estatutos, sumada a su pensión de jubilación, 
asimismo en cómputo anual, no podrá exceder de la retribución anual correspondiente al 
cuerpo al que pertenecía al producirse su jubilación o al que se le equipare en régimen de 
dedicación a tiempo completo, con diez trienios de antigüedad y cinco evaluaciones positivas 
de su actividad docente, a efectos del complemento específico por méritos docentes, y cinco 
evaluaciones positivas de su actividad investigadora, a efectos del complemento de 
productividad.

Artículo 7.  Profesores asociados y visitantes.

La cuantía de la retribución, en cómputo anual, de los Profesores contratados previstos 
en el artículo 33.3 de La Ley Orgánica 11/ 1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, 
se ajustará a lo que se especifica a continuación:

a) Para los profesores asociados, con régimen de dedicación a tiempo completo o 
parcial, podrán establecerse por la universidad tres tipos de retribución, excluidos trienios. 
Excepcionalmente, en atención a méritos relevantes y para dedicación a tiempo parcial, 
podrá establecerse un cuarto tipo de retribución, asimismo excluidos trienios, en su caso 
para dedicación a tiempo completo cuando el candidato se encuentre en posesión del título 
de Doctor. Las universidades aprobarán los requisitos generales de contratación y número 
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de plazas de profesores asociados que correspondan a cada tipo de retribución de acuerdo 
con las necesidades docentes y las disponibilidades presupuestarias.

Los conceptos y las cuantías de las retribuciones que corresponden a los mencionados 
tipos serán las siguientes, actualizadas a 1999:

 Sueldo
(14 mensualidades)

Complemento de 
destino

(12 mensualidades)

Complemento 
especifico

(12 mensualidades)
Total anual

Tipo 1.º:     
Tiempo completo 1.415.918 641.244 193.164 2.250.326
Tiempo parcial (doce 
horas) 645.680 319.9200 – 965.600

Tipo 2.º:     
Tiempo completo 1.769.894 801.576 225.278 2.796.746
Tiempo parcial (doce 
horas) 807.086 399.924 – 1.207.010

Tipo 3.º:     
Tiempo completo 1.769.894 1.094.376 488.820 3.353.090
Tiempo parcial (doce 
horas) 807.086 658.776 – 1.465.862

Tipo 4.º:     
Tiempo completo 1.769.894 1.440.000 790.106 4.000.000
Tiempo parcial (doce 
horas) 1.008.882 1.282.032 – 2.290.914

En los casos de tiempos parciales inferiores a doce horas semanales se efectuará la 
correspondiente reducción proporcional. La mitad del número de horas semanales 
correspondientes a cada tiempo parcial serán lectivas y la otra mitad de tutorías y asistencia 
al alumnado.

b) Para los Profesores visitantes y los Profesores asociados con carácter permanente de 
nacionalidad extranjera será determinada por la Universidad para cada caso concreto, no 
pudiendo nunca exceder, en cómputo anual, del doble de la retribución que corresponde a 
un Catedrático de Universidad por catorce mensualidades del sueldo, sin trienios, y doce 
mensualidades del complemento de destino del componente general del complemento 
específico, en las cuantías fijadas para los citados Catedráticos en régimen de dedicación a 
tiempo completo.

Artículo 8.  Ayudantes de Universidad.

Las retribuciones anuales de los Ayudantes que contraten las Universidades, con 
dedicación a tiempo completo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, serán las que se detallan a 
continuación:

 Sueldo
(14 mensualidades)

Complemento de destino
(12 mensualidades) Total anual

Facultad y Escuela Técnica Superior    
Primer período (dos años máximo) 1.298.556 526.644 1.825.200
Segundo período (tres años máximo) 1.298.556 820.848 2.119.404
Escuela Universitaria    
Primer periodo (dos años máximo) y segundo 
período (tres años máximo) 1.298.556 217.740 1.516.296

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
En la aplicación del régimen de Seguridad Social a los Profesores asociados con 

dedicación a tiempo parcial, se procederá como sigue:
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a) Los que sean funcionarios públicos sujetos al régimen de Clases Pasivas del Estado o 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local (MUNPAL), continuarán 
con su respectivo régimen en su primer puesto o actividad principal sin que proceda su alta 
en el régimen general de la Seguridad Social, por su condición de Profesor asociado.

b) Si en el primer puesto o actividad principal, el interesado está sujeto al régimen 
general de la Seguridad Social o a algún régimen especial distinto al señalado en el apartado 
a) anterior, será alta en el régimen general de la Seguridad Social y cotizará por la situación 
de pluriempleo.

c) Cuando el Profesor asociado en su primer puesto o actividad principal no se halle 
sujeto a ningún régimen de previsión obligatoria, será alta en el régimen general de la 
Seguridad Social y la cotización se limitará a la cuantía de las retribuciones que realmente 
perciba.

Segunda.  
Lo establecido en la disposición anterior será también de aplicación a los funcionarios de 

empleo interino de los Cuerpos Docentes Universitarios con dedicación a tiempo parcial.

Tercera.  
El nivel de complemento de destino asignado en virtud de lo dispuesto en el presente 

Real Decreto no generará derecho alguno fuera del ámbito universitario.
Tampoco generará derecho alguno en el ámbito universitario el nivel de complemento de 

destino del personal docente universitario por razón de los servicios prestados en otros 
ámbitos de la Administración.

Cuarta.  
Con independencia de las retribuciones que se establecen en el presente Real Decreto, 

el personal incluido en su ámbito de aplicación percibirá, en su caso, las indemnizaciones 
correspondientes por razón de servicio, la ayuda familiar y la indemnización por residencia, 
en las condiciones y cuantías fijadas en sus respectivas normativas específicas.

Quinta.  
En los casos de dedicación a tiempo parcial, el importe de las pagas extraordinarias, 

trienios, ayuda familiar e indemnización por residencia, en las cuantías que en cada caso 
procedan, se abonarán por la Universidad cuando los interesados no las perciban con cargo 
a cualquier otra Administración Pública.

Sexta.  
Al profesorado que, una vez producida la integración en la Universidad de las 

enseñanzas que imparta, se integre o acceda a un Cuerpo Docente Universitario, se le 
computará en éste el período de actividad docente desarrollada en aquellas enseñanzas, a 
efectos del componente del complemento específico por méritos docentes y del 
complemento de productividad, en los términos previstos en el presente Real Decreto.

Séptima.  
El complemento específico correspondiente a los Maestros de Taller y asimilados a que 

se refiere el artículo 3.° del presente Real Decreto, se fijará en lo sucesivo en idéntica 
cuantía a la que se establezca para los Maestros de Taller de Enseñanzas Medias.

Octava.  
Las referencias relativas a retribuciones contenidas en el presente Real Decreto se 

entienden siempre hechas a retribuciones íntegras.
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Novena.  
Lo establecido en el presente Real Decreto se entiende sin perjuicio de lo previsto en el 

Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, sobre fijación de las retribuciones del profesorado 
que ocupe plaza vinculada en Instituciones Sanitarias.

Décima.  
Los funcionarios de Cuerpos Docentes Universitarios que permanezcan en situación de 

supernumerario, situación a extinguir, o se encuentren en situación de excedencia voluntaria, 
prestando servicios en una universidad legalmente reconocida, podrán someter a evaluación 
su labor investigadora de acuerdo con lo dispuesto en el presente Real Decreto, aunque los 
correspondientes efectos económicos de las evaluaciones positivas no se iniciarán hasta el 
momento de su reingreso a una universidad pública en régimen de dedicación a tiempo 
completo.

Tendrá la consideración de período investigador el tiempo posterior a la obtención de la 
licenciatura, acreditado con un contrato o nombramiento en un centro docente o de 
investigación, español o extranjero, así como la investigación realizada en universidades 
legalmente reconocidas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
En tanto subsistan las comisiones de servicio para el profesorado de Cuerpos docentes 

no universitarios que preste servicio en los Institutos de Ciencias de la Educación en régimen 
de dedicación a tiempo completo, dicho personal percibirá las retribuciones básicas que le 
corresponda como funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de acuerdo con el grupo de clasificación que corresponda al 
Cuerpo al que pertenecen y sus retribuciones complementarias serán de la misma cuantía 
que las que tenga reconocida la función pública docente de la que procedan.

En el caso de que presten sus servicios en régimen de dedicación a tiempo parcial, se 
aplicará lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del artículo 5 del presente Real Decreto.

Segunda.  
El componente singular del complemento específico por el desempeño del cargo 

académico de Secretario de Departamento surtirá efectos económicos a partir del día 1 del 
mes siguiente al del nombramiento, sin que, en ningún caso, dicho efecto pueda ser anterior 
a 1 de octubre de 1989.

Tercera.  
El componente del complemento específico por méritos docentes y el complemento de 

productividad que procedan por el tiempo de servicios prestados hasta el 31 de diciembre de 
1988 surtirán efectos económicos a partir del 1 de abril de 1989 y 1 de enero de 1990, 
respectivamente, en las cuantías que resulten por aplicación de lo previsto en el presente 
Real Decreto, y su determinación se efectuará a través de una sola evaluación para la 
actividad docente y otra para la investigadora, sin que, en ningún caso, la cuantía resultante 
pueda exceder del límite establecido en el artículo 2.º, 5.9 del presente Real Decreto.

Cuarta.  

(Sin contenido)

Quinta.  
Los contratos de Profesores asociados que tengan reconocida una retribución anual 

superior a la que se derive de la aplicación del apartado a) del artículo 7.º del presente Real 
Decreto, continuarán con dicha retribución hasta que finalice el contrato, no procediendo su 
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prórroga en las condiciones económicas inicialmente convenidas, que deberán adaptarse a 
la retribución prevista en el mencionado apartado.

Sexta.  
En los casos de Maestros de Taller y asimilados en régimen de dedicación a tiempo 

parcial y a efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.º del presente Real 
Decreto, las horas mensuales a computar, con el máximo de doce y mínimo de seis, serán 
las dedicadas a trabajos de taller o laboratorio y de preparación de clases prácticas.

Séptima.  
Las retribuciones fijadas en el presente Real Decreto absorberán la totalidad de las 

remuneraciones correspondientes hasta la entrada en vigor del mismo.

Octava.  
Los complementos personales y transitorios o conceptos retributivos de análoga 

naturaleza reconocidos al amparo de la anterior normativa serán absorbidos por los 
incrementos retributivos que se deriven de la aplicación del presente Real Decreto, así como 
por cualquier futura mejora retributiva, sin perjuicio de los criterios que establezcan las 
sucesivas Leyes de Presupuestos.

En cualquier caso, los complementos personales y transitorios se extinguirán por cambio 
de Cuerpo, puesto de trabajo o régimen de dedicación, así como por extinción de las causas 
que han motivado su concesión.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogada cualquier disposición de igual o inferior rango que se oponga a lo 

dispuesto en el presente Real Decreto. En particular, quedan derogados el Real Decreto 
989/1986, de 23 de mayo, y el Real Decreto 1084/1988, de 2 de septiembre, salvo su 
disposición adicional tercera.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Las cuantías fijadas en el presente Real Decreto experimentarán a partir del año 1990 

los incrementos de carácter general que establezcan las Leyes de Presupuestos Generales 
del Estado para dicho ejercicio y sucesivas.

Segunda.  
La Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, previo informe favorable del 

Ministerio de Economía y Hacienda, dictará las normas oportunas para determinar los 
créditos que corresponden a las Universidades para la aplicación de lo establecido en los 
números 3 b), 3 c) y 4 del artículo 2.º del presente Real Decreto.

Tercera.  
Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda, para las Administraciones Públicas 

y de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar, en su 
caso, las disposiciones necesarias en aplicación y desarrollo del presente Real Decreto.

Cuarta.  
El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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INFORMACIÓN RELACIONADA 
-  Las referencias hechas al Ministerio de Educación y Ciencia se entienden efectuadas al 

Ministerio de Educación y Cultura, según establece la disposición adicional 3 del Real Decreto 
74/2000, de 21 de enero. Ref. BOE-A-2000-1353.

- Las referencias hechas al Ministerio de Educación y Ciencia se entienden efectuadas al 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, según establece la disposición adicional única del 
Real Decreto 1325/2002, de 13 de diciembre. Ref. BOE-A-2002-24909. y su corrección de 
errores y erratas publicada en BOE núm. 10, de 11 de enero. Ref. BOE-A-2003-704.
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§ 43

Real Decreto 1052/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el 
procedimiento para la obtención de la evaluación de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y de su 
certificación, a los efectos de contratación de personal docente e 

investigador universitario

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 245, de 12 de octubre de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-19804

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en sus artículos 31 y 32, 
prevé la constitución de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, con 
funciones de evaluación y las conducentes a la certificación y acreditación, entre otras, de 
las actividades docentes, investigadoras y de gestión del profesorado universitario.

La misma Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en sus artículos 50 a 52, exige, para 
la contratación por las universidades públicas de profesores ayudantes doctores y profesores 
contratados doctores, la previa evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externa que 
la ley de la Comunidad Autónoma determine, y para la contratación de profesores 
colaboradores, el previo informe favorable de uno de los citados órganos. La repetida Ley 
Orgánica asimismo exige, en el apartado 2 del artículo 72, que al menos el 25 por 100 del 
profesorado de las universidades privadas esté en posesión del título de Doctor y haya 
obtenido la evaluación positiva de su actividad docente e investigadora por parte de uno de 
los órganos antes mencionados.

Teniendo en cuenta, por otra parte, el Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de julio de 
2002 por el que se autoriza al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a constituir a la 
Fundación estatal «Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación», y 
la autorización concedida al Gobierno por la disposición final tercera de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, parece procedente regular el procedimiento a seguir 
para obtener las evaluaciones e informes que debe emitir la mencionada Agencia, en los 
supuestos antes contemplados, que tendrán efecto en todas las universidades españolas.

El presente Real Decreto cuenta con la aprobación del Ministerio de Administraciones 
Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 
de octubre de 2002,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Real Decreto tiene por objeto la regulación del procedimiento para la 
obtención de la evaluación o informe que, de acuerdo con las previsiones de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, corresponda emitir a la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, a los efectos de poder ser contratado por una 
universidad pública, en alguna de las figuras de personal docente o investigador contratado 
para las que la mencionada Ley Orgánica exige la evaluación o el informe de dicha Agencia, 
o bien a los efectos de poder ser contratado como profesor por una universidad privada 
dentro del porcentaje del 25 por 100 de doctores previsto en el artículo 72 de la referida Ley 
Orgánica.

Artículo 2.  Solicitud de evaluación o informe.

1. El procedimiento para la evaluación se iniciará mediante solicitud del interesado 
dirigida al titular de la Dirección General de Universidades del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La solicitud deberá indicar para cuál o cuáles de las modalidades contractuales se 
solicita la evaluación o el informe.

2. A las solicitudes a que se refiere el apartado 1 anterior, se acompañará la 
documentación acreditativa de estar en posesión de la titulación exigida, por la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, para poder optar a la figura contractual de que se trate, de la 
actividad docente y/o investigadora realizada por el solicitante, así como su historial 
académico.

3. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte elaborará un modelo de solicitud y de 
currículum normalizado, que será publicado en el «Boletín Oficial del Estado», mediante 
resolución del Director general de Universidades.

Artículo 3.  Evaluación e informe.

1. Recibidas las solicitudes y aportada la pertinente documentación, la Dirección General 
de Universidades las remitirá a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, en el plazo máximo de diez días.

La Agencia podrá solicitar de los interesados, a través de la Dirección General de 
Universidades, la aportación de la información o documentación complementaria que 
precise, en orden a la emisión de la evaluación o informe solicitado.

2. Las evaluaciones y los informes se realizarán por evaluadores independientes y 
expertos en el campo científico que corresponda.

3. Los criterios de evaluación serán elaborados con carácter general por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación para cada una de las figuras 
contractuales de profesor ayudante doctor, profesor colaborador, profesor contratado doctor, 
a que se refieren los artículos 50, 51 y 52, respectivamente, de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y para los supuestos de contratación de profesorado por 
las universidades privadas según lo previsto en el artículo 72 de la citada Ley Orgánica.

Estos criterios serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado» mediante resolución 
del Director general de Universidades.

Artículo 4.  Certificación del resultado de la evaluación o informe.

1. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, una vez realizada la 
evaluación o emitido el informe, lo remitirá a la Dirección General de Universidades, con 
indicación de la figura o figuras contractuales para las que se realiza.

2. La Dirección General de Universidades, mediante resolución, certificará la evaluación 
o informe emitido y lo notificará al interesado en el plazo máximo de diez días desde su 
recepción.
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La certificación deberá indicar, además del carácter positivo o negativo de la evaluación, 
y favorable o desfavorable del informe, el contenido del mismo, así como la figura o figuras 
contractuales para las que se realiza.

3. La Resolución de certificación podrá ser recurrida en alzada ante el Secretario de 
Estado de Educación y Universidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo máximo de un mes desde la recepción de 
la notificación.

4. El interesado que haya obtenido una evaluación o informe negativo no podrá solicitar 
una nueva evaluación o informe en el plazo de seis meses a contar desde la notificación a 
que se refiere el apartado 2 del presente artículo.

Artículo 5.  Efectos de la certificación.

1. Los efectos de la evaluación positiva o informe favorable de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de 
Universidades o, en su caso, por el Secretario de Estado de Educación y Universidades, de 
acuerdo con lo señalado en los apartados 2 y 3 del artículo 4, no están sujetos a plazo de 
caducidad alguno.

2. La evaluación positiva o el informe favorable a que se refiere el apartado 1 anterior 
tendrá efectos en todas las universidades españolas.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.

Corresponde al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte dictar las normas necesarias 
para el desarrollo y aplicación de lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  Título competencial.

De acuerdo con lo previsto en la disposición final primera de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, el presente Real Decreto se dicta al amparo de la 
competencia que corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.1.ª, 15.ª, 18.ª y 30.ª de la 
Constitución.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 44

Real Decreto 50/2004, de 19 de enero, por el que se regula el 
régimen del profesorado contratado de la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 2004
Última modificación: 27 de marzo de 2006

Referencia: BOE-A-2004-1369

El nuevo marco jurídico existente para el profesorado universitario contratado parte del 
título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que ha asignado 
a las comunidades autónomas, en su artículo 48, la competencia para establecer el régimen 
del personal docente e investigador contratado en las universidades.

En virtud de la disposición adicional primera de la ley, estas competencias corresponden 
al Gobierno en el ámbito de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), en 
atención a las especiales características de esta universidad, así como al ámbito de sus 
actividades.

La determinación de dicho régimen supone desarrollar las figuras contractuales previstas 
en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, desde la perspectiva de 
denominaciones, funciones o tareas específicas que les son asignadas a estos profesores 
universitarios, así como los requisitos para poder participar, según las figuras de que se 
trate, en los concursos públicos que se convoquen al efecto, las características y duración de 
la contratación, etc.

En la materia concreta que afecta a las retribuciones del profesorado universitario 
contratado, la disposición adicional mencionada, en relación con el artículo 55 de la ley, 
faculta al Gobierno para regular el régimen retributivo de estos profesores y, en particular, el 
establecimiento de complementos retributivos adicionales ligados a méritos individuales 
docentes, investigadores y de gestión.

Este real decreto tiene como finalidad principal adecuar el marco de actuación del 
personal docente e investigador contratado por la UNED al nuevo sistema que impone la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y, al mismo tiempo, y dentro de los 
límites establecidos por los Presupuestos Generales del Estado, regular su régimen de 
retribuciones. En ambos aspectos se determina una regulación novedosa derivada de la 
naturaleza jurídico-laboral de los contratos que debe celebrar esta universidad de ámbito 
estatal con dichos profesores.

La regulación que se contiene en este real decreto intenta responder, por otra parte, al 
equilibrio existente entre, de un lado, las facultades del Gobierno para desarrollar la ley ya 
mencionada, y, de otro, las competencias atribuidas a la UNED en el ejercicio de la 
autonomía universitaria como órgano de contratación de profesorado para la prestación del 
servicio público de la educación superior a distancia en todo el territorio nacional. Este real 
decreto ha sido objeto de informe previo por la Comisión Superior de Personal.
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En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, a propuesta de 
los Ministros de Hacienda y de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de enero de 
2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto desarrollar el régimen jurídico, incluido el retributivo, 
del personal docente e investigador contratado en régimen laboral por la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED), incluyendo las retribuciones adicionales ligadas 
a méritos individuales docentes, investigadores y de gestión, en virtud de lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. La UNED podrá contratar en régimen laboral, dentro de sus disponibilidades 
presupuestarias, personal docente e investigador entre las figuras siguientes:

ayudante, profesor ayudante doctor, profesor colaborador, profesor contratado doctor, 
profesor asociado, profesor emérito y profesor visitante.

2. La contratación del personal docente e investigador a que se refiere este artículo tiene 
naturaleza laboral y se regirá por lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, por este real decreto, por las demás normas de desarrollo de 
dicha ley, así como por la legislación laboral y por los estatutos de la UNED.

3. Las cuestiones litigiosas derivadas de los contratos a que se refiere este real decreto 
son competencia del orden jurisdiccional social.

4. La UNED podrá celebrar contratos para obra o servicio determinado con personal 
docente, investigador, personal técnico u otro personal, para el desarrollo de proyectos 
concretos de investigación científica o técnica.

5. Las posibilidades de contratación de personal docente e investigador previstas en este 
real decreto se entienden sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional 
decimotercera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Artículo 3.  Relación de puestos de trabajo.

1. La UNED establecerá anualmente, tal como prevé el artículo 70 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el estado de gastos de su presupuesto la 
relación de puestos de trabajo de su profesorado en la que se relacionarán, debidamente 
clasificadas, todas las plazas de profesorado, incluyendo las correspondientes al personal 
docente e investigador contratado.

2. El personal docente e investigador contratado no podrá superar en número, en ningún 
caso, el 49 por ciento del total del personal docente e investigador de la universidad.

3. La UNED podrá modificar la relación de puestos de trabajo de su profesorado 
contratado por ampliación de las plazas existentes o por minoración o cambio de 
denominación de las plazas vacantes, en la forma que indiquen sus estatutos, sin que pueda 
superarse el porcentaje a que se refiere el apartado anterior y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 82 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación 
con su disposición adicional primera.

4. El personal docente e investigador contratado se integrará en el correspondiente 
departamento universitario de acuerdo con lo que dispongan las normas generales al 
respecto y lo que, en su caso, prevean los estatutos de la universidad, sin perjuicio de que 
pueda desarrollar actividades en otros departamentos, centros, institutos universitarios de 
investigación o estructuras de la universidad.
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Artículo 4.  Registros de personal.

1. La contratación de personal docente e investigador, que será inscrita en el 
correspondiente registro de la universidad, se comunicará por el rector al Registro Central de 
Personal del Ministerio de Administraciones Públicas para su correspondiente inscripción, en 
los términos que establezcan las normas vigentes.

2. La UNED mantendrá actualizados y registrados los datos relativos al personal docente 
e investigador contratado, extendiendo a tal fin las correspondientes hojas de servicios.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio del cumplimiento 
por la UNED de las obligaciones reguladas en los artículos 8 y 16.1 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo.

Artículo 5.  Movilidad.

1. La UNED participará y colaborará con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
en aquellos programas que se establezcan para facilitar la movilidad del personal docente e 
investigador contratado.

2. La UNED colaborará con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en aquellas 
líneas de fomento para la movilidad de los profesores universitarios que éste pueda 
establecer.

Artículo 6.  Ayudantes.

1. La UNED podrá contratar ayudantes que deberán ser titulados superiores y haber 
superado todas las materias de estudio que se determinen en los criterios a que hace 
referencia el artículo 38 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
sobre estudios de doctorado.

2. Los contratos con los ayudantes tendrán la finalidad principal de completar su 
formación investigadora, y éstos podrán colaborar en tareas docentes en función de las 
necesidades de la universidad.

3. La contratación se realizará en régimen laboral con carácter temporal y con dedicación 
a tiempo completo.

4. La duración de los contratos será de dos años. Los contratos podrán ser prorrogados, 
como máximo, por otros dos años, siempre que exista informe favorable del departamento 
respectivo.

Artículo 7.  Profesores ayudantes doctores.

1. La UNED podrá contratar profesores ayudantes doctores entre titulados superiores en 
posesión del título de Doctor que acrediten haber desarrollado durante, al menos, dos años 
tareas docentes y/o investigadoras en centros no vinculados a la UNED, y durante los cuales 
no hayan mantenido ninguna relación contractual, estatutaria o como becario en esta 
universidad.

2. La contratación exigirá la previa evaluación positiva de su actividad docente e 
investigadora por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

3. Las funciones de los profesores ayudantes doctores incluirán obligaciones docentes, 
impartiendo enseñanzas teóricas y prácticas e investigadoras.

4. La contratación se realizará en régimen laboral con carácter temporal y con dedicación 
a tiempo completo.

5. La duración de los contratos será de dos años, renovable una sola vez por igual 
periodo. En todo caso, la duración total de los contratos de profesor ayudante doctor no 
podrá ser superior a cuatro años improrrogables.

Artículo 8.  Profesores colaboradores.

1. La UNED podrá contratar profesores colaboradores entre licenciados, arquitectos e 
ingenieros o diplomados universitarios, arquitectos técnicos e ingenieros técnicos, que 
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cuenten con informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación.

2. Los profesores colaboradores desarrollarán tareas docentes en aquellas áreas de 
conocimiento establecidas por el Gobierno, previo informe del Consejo de Coordinación 
Universitaria.

3. Los profesores colaboradores impartirán enseñanzas teóricas y prácticas en régimen 
de dedicación a tiempo completo.

4. La contratación se efectuará en régimen laboral. Los contratos de profesor 
colaborador se celebrarán por un período de dos años, prorrogables por tiempo 
indefinido, siempre que exista informe favorable de la actividad docente desarrollada 
emitido por órgano competente de la UNED.

Artículo 9.  Profesores contratados doctores.

1. La UNED podrá contratar profesores contratados doctores entre doctores que 
acrediten, al menos, tres años de actividad posdoctoral docente e investigadora, o 
prioritariamente investigadora, y que reciban la evaluación positiva de su actividad docente e 
investigadora de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

2. Las funciones de los profesores contratados doctores incluirán la docencia y la 
investigación, o prioritariamente la investigación, y desarrollarán sus tareas a tiempo 
completo.

3. La contratación se realizará en régimen laboral y la duración de los contratos será 
de dos años, prorrogables por tiempo indefinido, siempre que exista informe favorable 
de la actividad desarrollada emitido por órgano competente de la UNED.

Artículo 10.  Profesores asociados.

1. La UNED podrá contratar como profesores asociados a titulados superiores 
especialistas de reconocida competencia que acrediten ejercer su actividad profesional fuera 
de la universidad. El profesor deberá acreditar documentalmente el hecho de ejercer 
actividad profesional en el momento de la contratación.

2. Se entenderá por actividad profesional el ejercicio, fuera del ámbito docente e 
investigador de la universidad, de cualquier actividad profesional remunerada de aquellas 
para las que capacite el título académico que el interesado posea, durante un período 
mínimo de tres años, dentro de los cinco anteriores a su contratación como profesor 
asociado.

3. Los profesores asociados asumirán tareas docentes, preferentemente en primer y 
segundo ciclo, en el campo en que se desarrolle su actividad profesional. La UNED no podrá 
contratar, como profesores asociados, a personal docente e investigador funcionario y 
contratado laboral, cualquiera que sea la universidad o centro de investigación en el que 
presten sus servicios.

4. La contratación se realizará en régimen laboral con carácter temporal y con dedicación 
a tiempo parcial. Los contratos incluirán una dedicación mínima de actividad docente acorde 
con la especificidad de las tareas propias de la UNED. La distribución de las actividades 
docentes dentro de dicho horario se atendrá a lo establecido en el desarrollo de la 
disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

5. La duración de los contratos será de un año, renovable por períodos de dos años.

Artículo 11.  Profesores eméritos.

1. La UNED podrá contratar profesores eméritos entre funcionarios jubilados de los 
cuerpos docentes universitarios que acrediten haber prestado servicios destacados a la 
universidad, al menos, durante 15 años.

2. El número de profesores eméritos contratados no podrá exceder, en ningún caso, del 
tres por ciento de la plantilla de profesores pertenecientes a los cuerpos docentes 
universitarios y de personal docente e investigador contratado.
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3. Las tareas docentes y de permanencia de los profesores eméritos consistirán, 
preferentemente, en la impartición de seminarios y cursos de doctorado y de especialización, 
así como en la dirección de trabajos de investigación.

4. Los profesores eméritos no podrán desempeñar cargos en órganos de gobierno 
unipersonales.

5. La contratación de profesores eméritos se realizará en régimen laboral con carácter 
temporal, y con dedicación a tiempo parcial, por un período de dos años, con posibilidad de 
renovación, en función preferentemente de la actividad docente y de su producción científica 
reciente.

6. No obstante la extinción de la relación contractual, la condición de profesor emérito 
será vitalicia a efectos honoríficos.

7. El contrato como profesor emérito no alterará la vacante, en su caso, producida 
anteriormente por la jubilación del profesor funcionario.

Artículo 12.  Profesores visitantes.

1. La UNED podrá contratar profesores visitantes entre profesores o investigadores de 
reconocido prestigio procedentes de otras universidades y centros de investigación, 
españoles o extranjeros.

2. La contratación de profesores visitantes se realizará en régimen laboral con carácter 
temporal y con dedicación a tiempo completo.

3. La duración del contrato será por un período mínimo de tres meses y un máximo de 
dos años.

Artículo 13.  Incompatibilidades.

Las normas básicas contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas, son aplicables 
al personal docente e investigador laboral contratado por la UNED.

Artículo 14.  Selección del personal docente e investigador contratado.

1. La selección del personal docente e investigador contratado a que se refiere este real 
decreto se efectuará mediante concurso público convocado por la UNED, con respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Las convocatorias serán 
comunicadas en todo caso y con suficiente antelación al Consejo de Coordinación 
Universitaria para su difusión en todas las universidades.

2. Sólo podrán ser objeto de provisión aquellas plazas que previamente hayan sido 
incluidas en la correspondiente relación de puestos de trabajo del personal docente e 
investigador contratado laboral.

3. Los estatutos de la universidad regularán la composición y funcionamiento de los 
órganos de selección, así como el procedimiento selectivo. Los órganos de selección estarán 
compuestos por miembros de los cuerpos de funcionarios docentes universitarios y del 
personal docente contratado, que reúnan requisitos académicos iguales o superiores a los 
requeridos para el puesto de trabajo que se deba cubrir.

4. Los miembros de la comisión de selección deberán pertenecer al área de 
conocimiento a que corresponda la plaza objeto de provisión o, si ello no fuera posible, a 
otras áreas de conocimiento afines.

5. Se considerará mérito preferente para ser contratado estar habilitado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, o pertenecer como funcionario a uno de los cuerpos docentes universitarios 
previstos en dicha ley.

Artículo 15.  Formalización de los contratos.

Los contratos del personal docente e investigador se formalizarán siempre por escrito, 
según el modelo que establezca la UNED, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.
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Artículo 16.  Vigencia de los contratos temporales.

La extinción de los contratos laborales de carácter temporal de las figuras de personal 
docente e investigador contratado, contemplados en este real decreto, se producirá por 
expiración del tiempo convenido y de conformidad con lo previsto en el artículo 49 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Artículo 17.  Retribuciones del personal docente e investigador contratado.

1. El personal docente e investigador contratado por la UNED será retribuido de acuerdo 
con los criterios y procedimientos que se establezcan al efecto en materia de personal 
laboral del sector público estatal y con cargo a lo previsto a favor de la UNED en las leyes 
anuales que aprueben los Presupuestos Generales del Estado.

2. La UNED retribuirá al personal docente e investigador contratado laboral, en función 
de la figura contractual de que se trate y el régimen de dedicación que se establezca, por los 
siguientes conceptos:

a) Retribuciones básicas, constituidas por el sueldo, en función del grupo y categoría 
profesional que en su momento se defina, por la antigüedad, en su caso, y por las pagas 
extraordinarias.

b) Retribuciones complementarias, constituidas, según el caso, por el complemento de 
puesto y el complemento de función.

c) Retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 23.

Las retribuciones anteriores serán fijadas sin perjuicio de la celebración de contratos a 
los que se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en relación con lo dispuesto en su disposición adicional primera.

3. Los incrementos retributivos anuales, correspondientes al conjunto de conceptos 
recogidos en el apartado 2, serán los establecidos con carácter general por la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

4. Las cuantías correspondientes a los conceptos retributivos señalados en este artículo 
serán fijadas según el procedimiento establecido en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

5. Las retribuciones del personal docente e investigador contratado serán especificadas 
en los correspondientes contratos, salvo las retribuciones adicionales, por méritos docentes, 
de investigación y de gestión, establecidas para determinadas categorías contractuales, a 
que se refiere el artículo 23.

Artículo 18.  Retribuciones de los ayudantes y profesores ayudantes doctores.

Los ayudantes y los profesores ayudantes doctores que presten sus servicios en la 
UNED en régimen de dedicación a tiempo completo serán retribuidos por los conceptos de 
sueldo y de complemento de puesto, y así mismo con dos pagas extraordinarias al año.

Artículo 19.  Retribuciones de los profesores contratados doctores y profesores 
colaboradores.

Los profesores contratados doctores y los profesores colaboradores que presten sus 
servicios en la UNED serán retribuidos por los conceptos de sueldo, pagas extraordinarias, 
complemento de puesto y complemento de función. Además, los contratados con carácter 
indefinido serán retribuidos por el concepto de antigüedad.

Artículo 20.  Retribuciones de los profesores asociados.

Los profesores asociados que presten sus servicios en la UNED serán retribuidos por los 
conceptos de sueldo, pagas extraordinarias y complemento de puesto, de acuerdo con su 
régimen de dedicación a tiempo parcial.
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Artículo 21.  Retribuciones de los profesores eméritos.

Las retribuciones de los profesores eméritos serán siempre compatibles con la 
percepción de su pensión de jubilación, pero la suma de ambas, en cómputo anual, no podrá 
exceder de las retribuciones percibidas en el momento de la jubilación con las 
correspondientes actualizaciones.

Artículo 22.  Retribuciones de los profesores visitantes.

Los profesores visitantes que presten sus servicios en la UNED serán retribuidos por los 
conceptos de sueldo, pagas extraordinarias, complemento de puesto y complemento de 
función.

Artículo 23.  Retribuciones adicionales por méritos docentes, de investigación y de gestión.

1. Dentro de los límites y de acuerdo con los criterios y procedimientos que se 
establezcan al efecto en materia de personal laboral del sector público estatal y con cargo a 
lo previsto a favor de la UNED en las leyes anuales que aprueben los Presupuestos 
Generales del Estado, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte podrá acordar con 
carácter anual el establecimiento de una partida destinada a la asignación de retribuciones 
adicionales por méritos docentes, de investigación y de gestión para el personal docente e 
investigador contratado laboral perteneciente a las figuras contractuales de profesor 
ayudante doctor, profesor colaborador y profesor contratado doctor.

2. La asignación de las retribuciones adicionales a las que se refiere este artículo deberá 
tener en cuenta, entre otros criterios, la singular dedicación y experiencia docente e 
investigadora, la especial trayectoria académica, el reconocimiento a la productividad 
investigadora, premios extraordinarios de doctorado o premios de investigación de especial 
significación, así como méritos de especial dedicación a la gestión universitaria.

3. Las solicitudes de asignación serán presentadas, a título individual, ante el Consejo de 
Gobierno de la universidad por el personal docente e investigador contratado mencionado en 
el apartado 1 y deberán acompañar la previa valoración realizada por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación de los méritos alegados.

4. Mediante resolución del Director General de Universidades, se establecerá, el 
procedimiento aplicable, los criterios de valoración de méritos y los modelos de solicitud que 
deberán ser presentados.

5. Una vez examinadas las solicitudes, el Consejo de Gobierno podrá proponer al 
Consejo Social la asignación de tales retribuciones adicionales, con carácter singular e 
individualizado, para dicho personal docente e investigador.

6. La retribución adicional es personal, no consolidable y de carácter variable, que se 
concede a solicitud del interesado, y tendrá un único componente en el que se contemplará 
la concurrencia de méritos docentes, de investigación y de gestión, compatibles con la figura 
de personal docente e investigador de que se trate y referidos al curso del ejercicio o a 
cursos anteriores. La retribución adicional se abonará anualmente, de una sola vez, o por 
mensualidades. Su percepción no supondrá ningún derecho individual respecto de las 
valoraciones o apreciaciones correspondientes a las evaluaciones de periodos sucesivos.

7. La UNED hará pública la relación de las cantidades asignadas individualmente en 
concepto de retribución adicional.

Disposición adicional única.  Retribuciones adicionales por méritos docentes, de 
investigación y de gestión para el profesorado de los cuerpos docentes universitarios de la 
UNED.

1. Los funcionarios de carrera de cuerpos docentes universitarios que presten sus 
servicios en la UNED en régimen de dedicación a tiempo completo podrán percibir, además 
de los complementos retributivos establecidos en el Real Decreto 1086/1989, de 28 de 
agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario, una retribución adicional de 
conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.
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2. Dentro de los límites y de acuerdo con los criterios y procedimientos que se 
establezcan al efecto en materia de personal y con cargo a lo previsto a favor de la UNED en 
las leyes anuales que aprueben los Presupuestos Generales del Estado, el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte podrá acordar con carácter anual el establecimiento de una 
partida destinada a la asignación de retribuciones adicionales por méritos docentes, de 
investigación y de gestión para dicho personal docente e investigador funcionario.

3. La asignación de las retribuciones adicionales a las que se refiere este artículo deberá 
tener en cuenta, entre otros criterios, la singular dedicación y experiencia docente e 
investigadora, la especial trayectoria académica, el reconocimiento a la productividad 
investigadora, premios extraordinarios de doctorado o premios de investigación de especial 
significación, así como méritos de especial dedicación a la gestión universitaria.

4. Las solicitudes de asignación serán presentadas, a título individual, ante el Consejo de 
Gobierno de la universidad, por el personal docente e investigador mencionado en el 
apartado 1 y deberán acompañar la previa valoración realizada por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación de los méritos alegados.

5. Mediante resolución del Director General de Universidades, se establecerá, el 
procedimiento aplicable, los criterios de valoración de méritos y los modelos de solicitud que 
deberán ser presentados.

6. Una vez examinadas las solicitudes, el Consejo de Gobierno podrá proponer al 
Consejo Social la asignación de tales retribuciones adicionales, con carácter singular e 
individualizado, para dicho personal docente e investigador.

7. La retribución adicional es personal, no consolidable y de carácter variable, que se 
concede a solicitud del interesado, y tendrá un único componente en el que se contemplará 
la concurrencia de méritos docentes, de investigación y de gestión, compatibles con la figura 
de personal docente e investigador de que se trate y referidos al curso del ejercicio o a 
cursos anteriores. La retribución adicional se abonará anualmente, de una sola vez, o por 
mensualidades. Su percepción no supondrá ningún derecho individual respecto de las 
valoraciones o apreciaciones correspondientes a las evaluaciones de periodos sucesivos.

8. La UNED hará pública la relación de las cantidades asignadas individualmente en 
concepto de retribución adicional.

Disposición transitoria primera.  Regulación provisional del régimen del personal docente 
e investigador contratado.

Hasta la aprobación de los estatutos a que se refiere el apartado 1 de la disposición 
transitoria segunda de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
corresponde al Consejo de Gobierno de la universidad la regulación provisional del régimen 
del personal docente e investigador contratado en aquellas materias que deban ser 
reguladas por dichos estatutos según lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y en este real decreto.

Disposición transitoria segunda.  Ayudantes y profesores asociados comprendidos en las 
disposiciones transitorias cuarta y quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

A los ayudantes y profesores asociados contratados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, les será de 
aplicación lo establecido en las disposiciones transitorias cuarta y quinta de la citada ley 
orgánica.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de las plantillas del personal contratado.

1. La UNED podrá proceder a la celebración de concursos públicos para la adaptación 
de los actuales contratos de carácter administrativo en contratos de naturaleza laboral con 
las modalidades contractuales previstas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y en este real decreto.

2. En los concursos objeto de este artículo se podrá reconocer como mérito la actividad 
docente e investigadora desarrollada por los concursantes en puestos vinculados 
contractualmente a la UNED.
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3. La necesidad de la contratación deberá ser justificada mediante informe previo del 
departamento respectivo.

4. Los concursos podrán ser convocados a partir del ejercicio 2004 y la adjudicación de 
plazas tendrá las condiciones que se determinan en este real decreto en función de las 
figuras contractuales correspondientes.

5. La contratación requerirá, en todo caso, la evaluación positiva de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, en aquellas figuras en las que la evaluación sea 
preceptiva.

6. Para proceder a la nueva contratación en régimen laboral, será necesario crear y dotar 
la plaza con los créditos previstos en los capítulos de gasto de personal contratado del 
presupuesto de la universidad.

Disposición transitoria cuarta.  Reconocimiento de retribuciones.

Hasta la aprobación de las retribuciones correspondientes para cada una de las figuras 
contractuales y el tiempo de dedicación, a los nuevos contratos que se realicen, en 
aplicación de este real decreto, les serán reconocidas las retribuciones actualmente vigentes 
para los contratos administrativos de similar categoría o figura contractual.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo previsto en este real decreto.

Disposición final primera.  Costes del personal docente contratado.

El importe global derivado de la aplicación de los conceptos retributivos contemplados en 
este real decreto no podrá superar en ningún caso la cuantía correspondiente a personal 
docente contratado que haya sido establecida por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2004, para los costes de personal docente de la UNED.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Ministro de Educación, Cultura y Deporte, al Ministro de Hacienda y al 
Ministro de Administraciones Públicas para dictar, en el ámbito de sus competencias, 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este 
real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 45

Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el 
Estatuto del personal investigador en formación

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 29, de 3 de febrero de 2006
Última modificación: 14 de julio de 2012

Referencia: BOE-A-2006-1703

Ha sido tradicional en España que los inicios de la carrera investigadora estén ausentes 
de regulación y, por ello, se han ubicado dentro de la amplia labor de fomento que las 
distintas Administraciones públicas realicen en el ejercicio de sus competencias. Esta inercia 
se quebró, siquiera en una primera fase, con el Real Decreto 1326/2003, de 24 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del becario de investigación. No obstante, esta disposición, 
por una parte, tenía un ámbito subjetivo de aplicación parcial, que contemplaba 
exclusivamente a los doctores o a aquellos titulados universitarios que habían obtenido el 
reconocimiento de su suficiencia investigadora, y, por otra parte, carecía de innovación 
alguna respecto a la relación jurídica del becario de investigación.

Con este real decreto se pretende, por ello, ampliar el ámbito subjetivo de aplicación, así 
como prever, para los últimos años de la formación de investigador, una relación jurídica 
laboral dentro del marco normativo general vigente.

En efecto, el distinto régimen jurídico que se establece respecto al personal investigador 
en formación obedece a la distinta naturaleza y características de la actividad que realiza el 
personal «de beca» y el personal «de contrato». Por ello, la exclusión del personal 
investigador en formación «de beca» del régimen jurídico laboral se hace sólo con carácter 
declarativo, por cuanto que la nota esencial y diferencial que concurre es su primordial 
finalidad de facilitar el estudio y formación del becario, sin que conlleve ninguna aportación al 
centro, organismo o universidad de adscripción, aquí no concurren, por tanto, todos los 
elementos exigidos para el nacimiento de una relación laboral. Al contrario, cuando el 
personal investigador ya tiene acreditada administrativamente una formación avanzada, a 
través del correspondiente Diploma de Estudios Avanzados o del documento administrativo 
que lo sustituya, la actividad de dicho personal investigador aprovecha, fundamentalmente, 
al centro, organismo o universidad de adscripción, concurriendo los elementos definitorios de 
una relación laboral de acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores. Elementos de la 
relación laboral que, obviamente, están presentes cuando se trata de personal investigador 
doctor.

En el real decreto se configura un sistema obligatorio para todos los programas de 
ayudas que tengan por finalidad la formación de personal investigador, teniendo como 
premisa necesaria que ello no es posible sin la obtención última del título de Doctor. Con 
este ámbito material de aplicación, el real decreto regula, por un lado, los derechos y 
deberes del personal investigador en formación y, por otro, las relaciones con los centros de 
adscripción.
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El real decreto, de acuerdo con la habilitación normativa que contiene el artículo 97.2. l) 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, extiende los beneficios del sistema de Seguridad Social a 
los becarios de los dos primeros años de los programas sujetos a la norma, mientras que 
establece la obligación, con cumplimiento de determinados requisitos, de la contratación 
laboral para los años siguientes de los citados programas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia, de Trabajo y Asuntos 
Sociales y de Sanidad y Consumo, con la aprobación previa del Ministro de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 27 de enero de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico general del personal 
investigador en formación y su relación con las entidades públicas y privadas a las que estén 
adscritos.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, tienen la condición de personal 
investigador en formación aquellos graduados universitarios que sean beneficiarios de 
programas de ayuda dirigidos al desarrollo de actividades de formación y especialización 
científica y técnica a través, como mínimo, de los correspondientes estudios oficiales de 
doctorado, sin perjuicio de las especialidades previstas en la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Este real decreto será de aplicación a cualquier programa referido en el artículo 
anterior, con independencia de la naturaleza pública o privada de la entidad convocante. 
Dichos programas deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que respeten los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad en la 
concesión de las ayudas correspondientes.

b) Que requieran la dedicación del personal investigador en formación a las actividades 
de formación y especialización científica o técnica objeto de las ayudas, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 7.c).

2. No estará incluida en este real decreto la actividad en entidades de los graduados 
universitarios beneficiarios de ayudas dirigidas al desarrollo y especialización científica y 
técnica no vinculados a estudios oficiales de doctorado, que se ajustará a la normativa 
aplicable.

Artículo 3.  Registro general de programas de ayudas a la investigación.

1. La entidad convocante deberá comunicar los programas de ayudas incluidos en el 
ámbito de aplicación de este real decreto al Registro general de programas de ayudas a la 
investigación.

2. El Registro general de programas de ayudas a la investigación tendrá las siguientes 
finalidades:

a) Reconocer los programas de ayudas a la investigación a los efectos previstos en este 
real decreto.

b) Tratar de manera centralizada y homogénea la información sobre los diferentes 
programas de ayudas a la investigación, con el fin de promover las actividades de formación 
de recursos humanos para el sistema de investigación y desarrollo.

3. La gestión del registro, que podrá ser realizada por medios electrónicos, se atribuye al 
Ministerio de Educación y Ciencia, y su supervisión corresponderá a la Comisión 
Interministerial de Ciencia y Tecnología. Mediante orden del Ministro de Educación y Ciencia 
se regulará el procedimiento de inscripción.
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Artículo 4.  Situaciones jurídicas del personal investigador en formación.

1. Las situaciones jurídicas en las que el personal investigador en formación podrá 
encontrarse son las siguientes:

a) De beca, que comprenderá los dos primeros años desde la concesión de la ayuda.
b) De contrato, que, una vez superado el período de beca y obtenido el Diploma de 

Estudios Avanzados o documento administrativo que lo sustituya de acuerdo con la nueva 
estructura de enseñanzas adaptada al Espacio Europeo de Educación Superior, 
comprenderá, como máximo, los dos años siguientes. Para esta etapa, el personal 
investigador en formación formalizará un contrato laboral con el organismo, centro o 
institución al que esté adscrito.

En aquellos supuestos en que el beneficiario de una ayuda hubiera obtenido el DEA con 
anterioridad a la finalización de los dos primeros años de beca, no accederá a la contratación 
laboral o fase de contrato hasta que complete el período de dos años de beca.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, las entidades convocantes de 
ayudas podrán establecer otros requisitos que sustituyan el DEA o documento administrativo 
que lo sustituya de acuerdo con la nueva estructura de enseñanzas adaptada al Espacio 
Europeo de Educación Superior, para acceder a dicha fase de contrato.

Artículo 5.  Derechos del personal investigador en formación.

1. Son derechos del personal investigador en formación, con carácter general:
a) Obtener de los organismos, centros o instituciones a los que se adscriba la 

colaboración y el apoyo necesarios para el desarrollo normal de sus estudios y programas 
de investigación.

b) Estar integrados en los departamentos, institutos y organismos públicos o privados en 
los que lleven a cabo la investigación.

c) Participar, en la forma prevista en los estatutos de las universidades y organismos 
públicos de investigación, en sus órganos de gobierno y representación.

d) Participar en las convocatorias de ayudas complementarias para asistencia a 
reuniones científicas o para estancias de formación y perfeccionamiento en centros 
diferentes a los de adscripción.

e) Ejercer los derechos de propiedad intelectual derivados de su propia actividad 
formativa en la investigación y de acuerdo con su contribución, conforme a lo establecido en 
el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril. Los citados derechos serán independientes, compatibles y 
acumulables con otros derechos que pudieran derivarse de la investigación realizada, sin 
perjuicio de los condicionantes derivados de la obra colectiva cuando el personal 
investigador en formación participe o esté vinculado a un proyecto colectivo de investigación.

f) En cuanto a los posibles derechos del personal investigador en formación sobre 
propiedad industrial, se estará a lo que disponga la correspondiente convocatoria, en el 
marco de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, y, en su caso, el Real Decreto 
55/2002, de 18 de enero, sobre explotación y cesión de invenciones realizadas en los entes 
públicos de investigación. Los referidos derechos no tendrán en ningún caso naturaleza 
salarial.

g) Disfrutar de los demás derechos reconocidos en las respectivas convocatorias.

2. El personal investigador en formación de beca tiene derecho a percibir en plazo la 
ayuda económica que corresponda a la beca, en la forma establecida para cada 
convocatoria, sin que tenga naturaleza de salario, y a su inclusión en el Régimen General de 
la Seguridad Social en los términos establecidos en el apartado 1 de la disposición adicional 
primera. Además, tendrá derecho equivalente al régimen de vacaciones, permisos y 
licencias que disfrute el personal investigador del organismo al que esté adscrito.

3. El personal investigador en formación de contrato disfruta de los derechos de carácter 
laboral, así como los relativos a los de seguridad social, que se derivan del contrato que 
formalicen con el organismo, centro o universidad de adscripción.
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Artículo 6.  Deberes del personal investigador en formación.

El personal investigador en formación, en el ámbito de este real decreto, tendrá los 
siguientes deberes:

a) Cumplir las condiciones y obligaciones establecidas en la respectiva convocatoria.
b) Realizar las actividades previstas en sus programas de formación y especialización en 

la investigación.
c) Cumplir los objetivos del programa de formación y especialización con 

aprovechamiento.
d) Atenerse al régimen interno o de funcionamiento del organismo o institución en el que 

desarrolle sus actividades, especialmente en lo relativo a condiciones de trabajo y normas de 
prevención de riesgos laborales.

e) Asumir las obligaciones que le correspondan por razón de su inclusión en el Régimen 
General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en este real decreto, así como 
también, en el caso del personal investigador en formación de contrato, las derivadas de su 
contrato de trabajo.

Artículo 7.  Obligaciones del organismo de adscripción del personal investigador en 
formación.

Son obligaciones generales del organismo, centro o institución de adscripción del 
personal investigador en formación, sin perjuicio de las derivadas de la relación laboral que 
se establezca con el personal en situación de contrato:

a) Proporcionarle el apoyo necesario y facilitarle la utilización de los medios, 
instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal desarrollo de su actividad.

b) Designar un tutor, con título de doctor, en su caso, para la coordinación y orientación 
de su actividad.

c) Velar por el desarrollo adecuado del programa de formación del personal investigador 
en formación, sin que pueda exigírsele la realización de cualquier otra actividad que no esté 
relacionada con el desarrollo de su investigación o de la formación específica requerida para 
ésta durante su transcurso. No obstante, el personal investigador en formación que 
desarrolle su actividad en una universidad podrá colaborar en tareas docentes, dentro de los 
límites que se establezcan en la correspondiente convocatoria, sin que en ningún caso 
pueda desvirtuarse la finalidad investigadora y formativa de las becas. En todo caso, no se le 
podrá atribuir obligaciones docentes superiores a 60 horas anuales.

d) Permitir su integración en los departamentos, institutos y organismos públicos o 
privados en los que lleve a cabo la investigación.

Artículo 8.  Contratación del personal investigador en formación.

1. Respecto del personal investigador en formación que termine su período de beca, una 
vez obtenido el Diploma de Estudios Avanzados o documento administrativo que lo sustituya 
de acuerdo con la nueva estructura de enseñanzas adaptada al Espacio Europeo de 
Educación Superior, el organismo, centro o universidad de adscripción deberá formalizar un 
contrato de trabajo en prácticas, que cubra, como máximo, los años tercero y cuarto desde la 
concesión de la ayuda a la investigación, con la finalidad de realizar la correspondiente tesis 
doctoral.

No obstante, las entidades convocantes podrán establecer requisitos distintos al DEA o 
documento equivalente.

2. Con carácter excepcional, y siempre que se hayan cumplido los dos años de beca, la 
entidad de adscripción del personal investigador en formación podrá celebrar un contrato en 
prácticas sin que el sujeto afectado haya obtenido el DEA o documento equivalente, siempre 
que su actividad científica, tecnológica, humanística o artística sea evaluada positivamente 
por el órgano que determine en la convocatoria la entidad convocante.

En las convocatorias de la Administración General del Estado, el órgano evaluador será 
la Comisión Nacional de Evaluación de la Actividad Investigadora, excepto en las 
convocatorias del Ministerio de Sanidad y Consumo, en las que lo serán las Comisiones 
Técnicas de Evaluación del Fondo Nacional de Investigaciones Sanitarias.
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3. La entidad convocante del correspondiente programa de ayuda a la investigación 
abonará a los organismos, centros o universidades de adscripción del personal investigador 
en formación de contrato la cantidad global de la ayuda, incluyendo en la aportación el coste 
de la seguridad social.

4. La duración, retribución, prórrogas y extinción del contrato en prácticas se regirá por lo 
que establece el artículo 11.1 del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y su normativa de desarrollo.

Disposición adicional primera.  Seguridad social del personal investigador en formación.

1. De conformidad con lo establecido el artículo 97.2.l) del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, el personal investigador en formación de beca beneficiario de las ayudas otorgadas 
con cargo a los programas incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto queda 
asimilado a trabajador por cuenta ajena, a los efectos de su inclusión en el Régimen General 
de la Seguridad Social, de acuerdo con las siguientes condiciones.

a) La acción protectora será la correspondiente al Régimen General de la Seguridad 
Social, con la única exclusión de la protección por desempleo.

Se considerará accidente de trabajo el que sufran los beneficiarios de programas de 
ayuda a la investigación con ocasión o como consecuencia del desempeño de las tareas y 
funciones inherentes a su actividad.

Se entenderá por enfermedad profesional la contraída a consecuencia de las tareas y 
funciones efectuadas por el personal investigador en formación de beca en las actividades 
especificadas por la normativa reguladora de enfermedades profesionales en el Régimen 
General de la Seguridad Social y que esté provocada por la acción de los elementos o 
sustancias señaladas para cada enfermedad en la normativa anteriormente citada.

b) En la cotización a la Seguridad Social se aplicarán las normas comunes de su 
Régimen General, con las siguientes reglas específicas:

1.ª La base de cotización, tanto por contingencias comunes como profesionales, estará 
constituida por la cuantía del tope mínimo absoluto de cotización vigente en cada momento 
en el Régimen General de la Seguridad Social. No obstante, a partir de las convocatorias 
que surtan efectos para el año 2007, la cuantía de la base de cotización estará constituida 
por la base mínima de cotización vigente en cada momento para el grupo de cotización 1.

2.ª Las liquidaciones de cuotas estarán siempre referidas a mensualidades naturales y 
su comunicación y pago se efectuarán por meses naturales vencidos.

3.ª No existirá obligación de cotizar, con respecto a la contingencia de desempleo, al 
Fondo de Garantía Salarial, ni por formación profesional.

c) La entidad que otorgue la beca asumirá los derechos y obligaciones establecidos para 
los empresarios en el Régimen General de la Seguridad Social.

d) La incorporación al Régimen General de la Seguridad Social, con la consiguiente 
afiliación y/o alta, así como su baja, se hará efectiva a partir de la fecha concreta en la que 
se acredite el inicio o cese de la actividad del beneficiario.

2. En los contratos previstos en este real decreto la base de cotización, tanto por 
contingencias comunes como profesionales, estará constituida por la cuantía real percibida.

3. Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que 
afecten al personal investigador en formación, se aplicará el epígrafe 119 de la tarifa de 
primas aprobada por el Real Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre, por el que se revisa la 
tarifa de primas para la cotización a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.

Disposición adicional segunda.  Bonificación en la cotización por el personal investigador 
en formación.

(Derogada)
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Disposición adicional tercera.  Comunicación de datos.

La Dirección General de Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia comunicará 
a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología y a la Tesorería General de la 
Seguridad Social los datos de las instituciones y entidades que hayan inscrito sus programas 
de becas en el registro a que se refiere el artículo 3, así como cualquier modificación que se 
produzca en dichos datos.

Disposición adicional cuarta.  Exclusión del seguro escolar.

Al personal investigador en formación que, en virtud de lo establecido en este real 
decreto, quede incluido en el Régimen General de la Seguridad Social no le será de 
aplicación lo previsto en el Real Decreto 270/1990, de 16 de febrero, por el que se incluyen 
en el régimen del seguro escolar los alumnos que cursen el tercer ciclo de estudios 
universitarios conducentes al título de Doctor.

Disposición adicional quinta.  Gasto público.

El funcionamiento y gestión del registro a que se refiere el artículo 3 no supondrá 
incremento del gasto público y se atenderá con los medios personales y materiales actuales 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Disposición adicional sexta.  Programas de ayuda a la investigación para doctores.

1. Las ayudas a la investigación dirigidas a aquellas personas que tengan el título de 
doctor deberán establecer la contratación de los beneficiarios de dichos programas por parte 
de las entidades a las que se adscriban, mediante la formalización de un contrato laboral de 
acuerdo con lo que establece el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Si la entidad de adscripción del beneficiario es un organismo público de investigación de 
la Administración General del Estado, podrá utilizar las vías de contratación que regula el 
artículo 17 de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica.

2. La entidad convocante del correspondiente programa de ayuda a la investigación 
abonará a los organismos, centros y universidades de adscripción del beneficiario del 
contrato la cantidad global de la ayuda, incluyendo en la aportación el coste de la seguridad 
social.

3. La duración, retribución, prórrogas y extinción del contrato se regirá por lo que 
establece el artículo 15.1.a) del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y su normativa de desarrollo.

4. A los efectos informativos, estos programas deberán inscribirse en el registro previsto 
en el artículo 3.

Disposición transitoria única.  Programas existentes.

Los programas de ayuda a la investigación, financiados con fondos públicos, existentes a 
la entrada en vigor de este real decreto deberán adecuarse a lo dispuesto en el mismo. A tal 
fin, los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo realizarán las 
actuaciones oportunas para que en el plazo de cuatro meses desde la entrada en vigor de 
este real decreto se produzca su efectiva aplicación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1326/2003, de 24 de octubre, por el que se aprueba el 
Estatuto del becario de investigación.

Disposición final primera.  Habilitación constitucional.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.15.ª de la 
Constitución, excepto los párrafos e) y f) del apartado 1 del artículo 5, que se dictan al 
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amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.9.ª de la Constitución; el apartado 2 del artículo 
5, el párrafo e) del artículo 6, la disposición adicional primera y la disposición adicional 
segunda, que se dictan al amparo del artículo 149.1.17.ª de la Constitución, y el artículo 8, 
que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 46

Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 

universitarios

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 240, de 6 de octubre de 2007
Última modificación: 17 de junio de 2015

Referencia: BOE-A-2007-17492

Uno de los ejes vertebradores de la reforma universitaria llevada a cabo por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, es el relativo a la nueva configuración de la docencia 
universitaria, que se manifiesta, por un lado, en la estructuración del personal docente 
universitario en dos únicos cuerpos, de Catedráticos de Universidad y de Profesores 
Titulares de Universidad, y, por otro, en el establecimiento de un nuevo modelo de 
acreditación de elegibles, en el que, a diferencia de la habilitación hasta ahora vigente, se ha 
eliminado la oferta de un número de plazas previamente delimitadas. Tal modelo se basa 
ahora en la previa posesión por el candidato o candidata de una acreditación nacional, cuyo 
procedimiento de obtención se regula en este real decreto y que permitirá a las 
universidades elegir a su profesorado, de manera mucho más eficiente, entre los 
previamente acreditados.

El sistema planteado se inspira en la tradición académica de la evaluación por los pares. 
Esta tradición se incorpora a todo el proceso y de manera explícita en el requerimiento de 
informes de especialistas en la disciplina de cada uno de los candidatos. El modelo de 
evaluación por los pares del profesorado se ha venido utilizando por diversas instituciones 
en España a lo largo de los últimos años. La experiencia acumulada permite ahora plantear 
este nuevo modelo de acreditación de profesorado como paso previo a los concursos de 
acceso dentro de las universidades. La incorporación de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación al proceso permitirá recoger toda la experiencia acumulada en 
la evaluación de profesorado de los últimos años.

La finalidad del procedimiento de acreditación nacional, que se establece en el capítulo I, 
es la obtención del correspondiente certificado de acreditación que, junto a la posesión del 
título de Doctor, constituye el requisito imprescindible para concurrir a los concursos de 
acceso a los mencionados cuerpos de profesorado funcionario docente convocados por las 
universidades.

Se pretende con ello una previa valoración de los méritos y competencias de los 
aspirantes que garantice su calidad, a fin de que la posterior selección del profesorado 
funcionario se lleve a cabo en las mejores condiciones de eficacia, transparencia y 
objetividad.

El certificado de acreditación surtirá efectos en todo el territorio nacional y se configura, 
en última instancia, como garante de la calidad docente e investigadora de su titular al que 
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habilitará para concurrir a los concursos de acceso a los cuerpos docentes convocados por 
las universidades, independientemente de la rama de conocimiento en la que el acreditado 
haya sido evaluado.

La valoración de los méritos y competencias de los aspirantes a la obtención de la 
acreditación se realizará por comisiones de acreditación, a las que se dedica el capítulo II. 
Los miembros de tales comisiones serán designados por el Consejo de Universidades entre 
los propuestos por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y rendirán 
cuentas de su actuación a dicha Agencia.

Se establece también en el capítulo II la composición, constitución y funcionamiento de 
las comisiones, los criterios para la designación de sus miembros, que variarán en función 
de que la acreditación se solicite para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, así como las condiciones de aceptación, 
renuncia, abstención y recusación de aquellos.

Para garantizar la transparencia y objetividad en la designación de los miembros de las 
comisiones de acreditación, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
publicará el contenido de los currículos de los miembros titulares y suplentes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 57.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la anterior.

En los capítulos III y IV se regulan los aspectos relativos a los requisitos para la 
acreditación y procedimientos de solicitud por los candidatos y su tramitación, que se llevará 
a cabo a través de la Agencia Nacional de la Evaluación de la Calidad y Acreditación, a la 
que corresponderá comunicar la resolución al Consejo de Universidades, que expedirá, 
cuando así proceda, a favor del candidato el correspondiente certificado de acreditación.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, la disposición adicional primera de este real decreto establece una 
regulación específica del procedimiento de acreditación para los actuales profesores y 
profesoras titulares de escuelas universitarias en el que la docencia se valora de forma 
singular. Por su parte, la disposición adicional segunda prevé la posibilidad de acreditación 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad de los funcionarios y funcionarias 
pertenecientes al Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias, en las mismas 
condiciones que los profesores titulares de universidad.

Asimismo, y para facilitar la movilidad del profesorado procedente de otros países, este 
real decreto prevé que los profesores y profesoras de las universidades de los Estados 
miembros de la Unión Europea que hayan alcanzado en aquellas una posición equivalente a 
la de catedrático o profesor titular de universidad puedan ser considerados acreditados a los 
efectos de lo previsto en este real decreto.

Por último, y a fin de garantizar la necesaria transparencia y objetividad en el desarrollo 
del proceso, el anexo relaciona los criterios de evaluación y su baremación tanto en la 
acreditación para profesores titulares de universidad como para catedráticos de universidad.

Este real decreto ha sido informado por la Agencia Española de Protección de Datos, por 
la Comisión Superior de Personal, por el Consejo de Universidades y en su elaboración han 
sido consultadas las organizaciones sindicales más representativas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, con la aprobación previa 
de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto regular el procedimiento para la obtención de la 
acreditación nacional a que se refiere el artículo 57 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
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diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la anterior.

Artículo 2.  Régimen jurídico.

El procedimiento para la obtención de la acreditación nacional se regirá por los principios 
de publicidad, mérito y capacidad y por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la anterior, así como en este real decreto y en las demás 
normas de carácter general que resulten de aplicación.

Artículo 3.  Finalidad de la acreditación nacional.

La finalidad del procedimiento es la obtención del correspondiente certificado de 
acreditación que constituye el requisito imprescindible para concurrir a los concursos de 
acceso a los cuerpos de profesorado funcionario docente a que se refiere el artículo 57.1 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de acuerdo con los estándares internacionales 
evaluadores de la calidad docente e investigadora, llevando a cabo la valoración de los 
méritos y competencias de los aspirantes, para garantizar una posterior selección del 
profesorado funcionario eficaz, eficiente, transparente y objetiva.

La acreditación surtirá efectos en todo el territorio nacional para concurrir al cuerpo al 
que se refiera, en la rama o ramas de conocimiento en la que el acreditado haya sido 
evaluado de forma positiva: Artes y Humanidades; Ciencias; Ciencias de la Salud; Ciencias 
Sociales y Jurídicas e Ingeniería y Arquitectura.

Se dispondrán, en todo caso, procedimientos para que los solicitantes que desarrollen 
una especialización de carácter multidisciplinar o en ámbitos científicos interdisciplinares en 
los que concurran dos o más ramas diferentes puedan, como resultado de un mismo 
proceso de evaluación, ser acreditados en más de una rama.

CAPÍTULO II

Comisiones de acreditación

Artículo 4.  Comisiones de acreditación.

1. La valoración de los méritos y competencias a que se refiere el artículo anterior será 
realizada por comisiones designadas al efecto por el Consejo de Universidades. Estas 
comisiones llevarán a cabo el examen y juicio sobre la documentación presentada por los 
solicitantes y emitirán la correspondiente resolución.

2. Se crea una Comisión para cada ámbito académico y científico resultante de la 
agrupación de áreas de conocimiento afines, en los términos previstos en el anexo I.

Las Comisiones dependerán administrativamente del departamento de ANECA 
competente para la evaluación del profesorado y disfrutarán de autonomía para el ejercicio 
de sus funciones.

El Director de ANECA podrá proponer, cada dos años, el incremento o la reducción del 
número de comisiones, y la distribución de áreas de conocimiento que cada una comprenda. 
El incremento en el número de comisiones requerirá informe previo del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

3. Para constituir dichas comisiones, el Director de ANECA propondrá al Consejo de 
Universidades una lista de candidatos. Esta lista deberá contener al menos tres propuestas 
por cada miembro titular. Cuando en la propuesta figure personal investigador de los Centros 
públicos de investigación, se informará a la Secretaría de Estado de Investigación, 
Desarrollo e Innovación. De entre los propuestos, el Consejo de Universidades seleccionará 
a los miembros titulares y suplentes de las comisiones, por el procedimiento de selección 
que establezca, de acuerdo con los criterios que figuran en los artículos 5 y 6 de este real 
decreto. Para cada una de las comisiones de acreditación se seleccionará un número de 
miembros suplentes equivalente a la mitad de los titulares.

4. Las comisiones de acreditación rendirán cuentas de su actuación a la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. La citada Agencia establecerá 
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mecanismos de funcionamiento interno y coordinación de las comisiones para garantizar la 
coherencia en su funcionamiento y de los resultados de sus evaluaciones.

5. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación informará al Consejo 
de Universidades del funcionamiento de las comisiones y los resultados de sus actuaciones 
con la periodicidad que establezca dicho Consejo.

Artículo 5.  Composición de las comisiones.

1. Las comisiones que valoren las solicitudes de acreditación deberán estar constituidas 
mayoritariamente por catedráticos de universidad y por profesores titulares de universidad. 
Además, podrá formar parte de ellas otro personal investigador y expertos de reconocido 
prestigio internacional. Dos tercios del total de miembros de cada Comisión serán 
catedráticos de universidad o investigadores y expertos con categoría equivalente, y un 
tercio serán profesores titulares de universidad o investigadores con categoría equivalente.

2. El número de miembros titulares de las comisiones variará en función de la diversidad 
interna de cada ámbito académico y científico y del número previsible de solicitudes, pero no 
será inferior a siete ni superior a trece. Uno de los miembros actuará como presidente o 
presidenta, otro como secretario o secretaria, y los demás como vocales. Además, 
participará en las sesiones de la Comisión un miembro del personal de ANECA que prestará 
el apoyo técnico necesario para el desarrollo de las actividades de la misma.

3. En cada Comisión de Acreditación existirá una subcomisión, integrada por todos los 
catedráticos de universidad, profesores de investigación y expertos de reconocido prestigio 
internacional de categoría equivalente que formen parte de aquella, que tendrá la 
competencia exclusiva en la evaluación y resolución de las solicitudes de acreditación para 
el cuerpo de Catedráticos de Universidad.

Artículo 6.  Criterios para la designación de los miembros de las comisiones.

1. ANECA realizará un sorteo entre personal funcionario en activo de los cuerpos 
docentes universitarios que reúnan los requisitos que se establecen en el apartado siguiente. 
A partir de dicho sorteo, elaborará una propuesta de candidatos para formar parte de las 
comisiones de acreditación.

2. Para pertenecer a las comisiones, los catedráticos de universidad y personal 
investigador con categoría equivalente deberán haber obtenido el reconocimiento de al 
menos tres periodos de actividad investigadora de acuerdo con las previsiones del Real 
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, de retribuciones del profesorado universitario, y los 
profesores titulares de universidad y personal investigador con categoría equivalente 
deberán estar en posesión de al menos dos de dichos periodos. A estos efectos, el último 
periodo reconocido deberá haberlo sido en los últimos 10 años. Además, tanto el personal 
funcionario de los cuerpos docentes universitarios como el personal investigador 
perteneciente a centros públicos de investigación deberán tener una antigüedad en sus 
respectivos cuerpos de al menos 2 años.

3. En todo caso, al menos dos tercios de los miembros de la comisión deberán contar 
con una experiencia docente universitaria no inferior a 10 años.

4. Al elaborar la propuesta, ANECA procurará que en las comisiones de acreditación 
haya miembros que desarrollen su actividad en las distintas áreas de conocimiento incluidas 
en el ámbito científico y académico de la Comisión, que pertenezcan a diferentes 
instituciones y comunidades autónomas.

5. El Consejo de Universidades efectuará la selección de los miembros entre los 
candidatos incluidos en la propuesta por el procedimiento que determine. A tal efecto, podrá 
tomar en consideración la experiencia de los candidatos en actividades de evaluación 
académica, científica o tecnológica.

6. La composición de las comisiones de acreditación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 57.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, deberá procurar una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas.
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Artículo 7.  La presidencia de la Comisión.

1. El Director de ANECA realizará el nombramiento de los miembros seleccionados por 
el Consejo de Universidades para integrar las comisiones, y designará y nombrará de entre 
ellos al Presidente y al Secretario de cada Comisión, atendiendo a criterios tales como la 
antigüedad, la experiencia en gestión o evaluación, o los méritos científico-técnicos. El 
Presidente deberá formar parte del cuerpo de catedráticos de universidad.

2. Dichos nombramientos no serán eficaces hasta que las personas designadas hayan 
formalizado la declaración jurada o promesa a que se refiere el artículo 8 de este real 
decreto.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, actuará como Presidente el catedrático 
de universidad de mayor antigüedad entre los que integren la comisión.

Artículo 8.  Código Ético.

1. El Código Ético, que será aprobado por el Consejo Rector de ANECA, incorporará, al 
menos, los siguientes contenidos: derechos y deberes de los miembros de las comisiones de 
acreditación, derechos de los solicitantes en su relación con ANECA, y medios para 
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Entre los deberes de los miembros de las comisiones, el Código Ético tendrá que hacer 
mención, al menos, a los siguientes: deber de actuar con objetividad, independencia y rigor 
profesional; deber de respeto de la confidencialidad de los datos personales de los 
aspirantes a la acreditación de los que hubieran tenido conocimiento por razón de su 
participación en la Comisión; deber de guardar secreto de las deliberaciones de la Comisión; 
y compromiso de garantizar la dedicación necesaria para el desempeño adecuado de las 
tareas que les son propias.

2. Los miembros de las comisiones de acreditación deberán formular por escrito una 
declaración jurada o promesa de cumplir el Código Ético antes de comenzar a desempeñar 
sus funciones.

3. El incumplimiento del Código Ético dará lugar a la instrucción de oficio, por el Director 
de ANECA, de un expediente de separación de la Comisión de Acreditación.

Este expediente no tiene, en ningún caso, naturaleza disciplinaria y se tramitará de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. No obstante, se dará traslado a los órganos competentes para que, 
en su caso, adopten las medidas disciplinarias que eventualmente pudieran resultar 
procedentes. El Director de ANECA es el órgano competente para dictar la resolución que 
pone fin al procedimiento de separación.

4. El Código Ético deberá ser coherente con lo dispuesto en el capítulo VI de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 9.  Publicidad.

Para garantizar la transparencia y objetividad en la designación de los miembros de las 
comisiones de acreditación, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
publicará el contenido de los currículos de los miembros titulares y suplentes a que refiere el 
artículo 57.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades en su nueva 
redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. 
El contenido público del currículo comprenderá el nombre y los apellidos, la institución en la 
que desarrolla su actividad principal, el puesto que desempeña y la información relativa a los 
apartados del anexo sobre méritos evaluables.

Artículo 10.  Aceptación, renuncia, abstención y recusación.

1. La designación como miembro de una Comisión de acreditación requiere el acuerdo 
del interesado y la firma del Código Ético. Los designados podrán, en todo momento, 
renunciar mediante una comunicación a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación.
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2. En el caso de que concurran los motivos de abstención a que se refiere el artículo 
28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los interesados deberán abstenerse de 
actuar en el expediente de acreditación que dé lugar a la abstención y manifestar el motivo 
concurrente. En todo caso, los miembros de la Comisión de acreditación deberán abstenerse 
de actuar en los procedimientos de acreditación de solicitantes que estén vinculados 
funcionarial o contractualmente con la misma institución en la que desarrollen su actividad 
principal. La actuación de los miembros de la Comisión de acreditación en los que concurran 
motivos de abstención no implicará, necesariamente, la invalidez de los actos en que hayan 
intervenido.

3. Cuando se produzca la recusación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, que podrá tener lugar en cualquier momento del procedimiento, el 
recusado manifestará, en el día siguiente a aquel en el que haya tenido conocimiento de su 
recusación, si se da o no en él la causa alegada. En el primer caso, el presidente apartará de 
la Comisión al vocal recusado para actuación sobre el correspondiente expediente de 
acreditación, procediendo, en caso necesario, a su sustitución por un suplente.

Si niega la causa de recusación, el presidente resolverá en el plazo de tres días, previos 
los informes y comprobaciones que considere oportunos. Contra las resoluciones adoptadas 
en esta materia no se podrá presentar reclamación alguna, sin perjuicio de que se alegue al 
interponer posteriores recursos.

4. En los casos de renuncia, abstención o recusación que impidan la actuación de la 
Comisión, éstos serán sustituidos por los suplentes. En el caso de que en el miembro 
suplente concurriese alguno de los supuestos de abstención o recusación citados 
anteriormente, su sustitución se hará por otro suplente, de acuerdo con el orden que 
establezca la propia Comisión, que tendrá en cuenta criterios de afinidad dentro del ámbito 
académico o científico. Si tampoco fueran posibles estas sustituciones, se procederá a 
designar nuevos miembros titulares y suplentes ad hoc por el mismo procedimiento que los 
restantes vocales.

Artículo 11.  Constitución y funcionamiento de las comisiones de acreditación.

1. Las comisiones de acreditación tendrán carácter permanente, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 4.2.

2. El nombramiento de los miembros titulares y suplentes de las comisiones se hará por 
un periodo de dos años. A propuesta de ANECA, podrán ser designados como miembros de 
la misma comisión para otro periodo inmediato una sola vez consecutiva, sin perjuicio de lo 
dispuesto para la primera renovación. La composición de las comisiones será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial del Estado cuando se produzca su modificación.

3. Las comisiones de acreditación se reunirán, mediante convocatoria de su presidente, 
cuantas veces sean necesarias. Las comisiones podrán reunirse para actuar en sesión 
colegiada, a través de medios informáticos, sin necesidad de una presencia física en la sede 
de ANECA. La constitución de cada comisión se realizará en su primera reunión y, 
posteriormente, tras cada renovación. Esta reunión constitutiva será presencial.

4. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la presencia de más 
de la mitad de sus miembros.

5. Los miembros de las comisiones de acreditación percibirán los emolumentos, 
asistencias e indemnizaciones que les correspondan, según las normas y procedimientos de 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, que los abonará con cargo a 
sus presupuestos.

6. En lo no previsto en este real decreto, las comisiones de acreditación ajustarán su 
funcionamiento a las previsiones contenidas en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.
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CAPÍTULO III

Requisitos para la acreditación

Artículo 12.  Acreditación para el acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

1. Para optar a la acreditación para profesor o profesora titular de universidad es 
requisito indispensable estar en posesión del título de Doctor. A tal efecto, los candidatos y 
candidatas deberán presentar la correspondiente solicitud a la que acompañarán la 
justificación de los méritos que aduzcan de carácter académico, profesional, docente e 
investigador y de gestión académica y científica, que se valorarán de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente real decreto y en el anexo II.

2. Además, serán admisibles títulos extranjeros de Doctor sin homologar; en tal caso, la 
obtención de la acreditación surtirá idénticos efectos que la homologación de dicho título. En 
este supuesto, ANECA notificará la resolución al Ministerio de Educación y Ciencia para su 
inscripción en el correspondiente registro al que se refiere el artículo 16.3 del Real Decreto 
285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

Artículo 13.  Acreditación para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

1. Los profesores titulares de universidad podrán optar a la acreditación para catedrático 
de universidad por una o varias ramas del conocimiento, mediante la presentación de una 
solicitud a la que acompañarán la justificación de los méritos que aduzcan en relación con su 
actividad investigadora, docente, profesional y de transferencia, así como de gestión 
académica y científica, que se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el presente real 
decreto y en el anexo.

2. La exención del requisito de pertenecer al Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad a que se refiere el art. 60.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, se 
concederá a quienes acrediten tener la condición de doctor con, al menos, ocho años de 
antigüedad, y hayan obtenido informe positivo en la acreditación para profesor titular de 
universidad con la calificación de «Excepcional» (A) en la evaluación de su actividad 
investigadora.

3. Quienes hubieren obtenido la acreditación para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad sin haber alcanzado la calificación de «Excepcional» (A) en la evaluación de su 
actividad investigadora podrán solicitar una nueva evaluación para optar a esa calificación, 
siempre que hayan trascurrido al menos 18 meses desde la obtención de la acreditación.

4. Podrá solicitar la acreditación a catedrático sin necesidad de solicitar la acreditación a 
profesor titular ni de pertenecer al cuerpo de profesores titulares, siempre que acredite tener 
la condición de doctor con, al menos, ocho años de antigüedad:

a) El personal funcionario perteneciente a cuerpos o escalas de personal investigador 
para cuyo ingreso se exija estar en posesión del título de Doctor.

b) El profesorado de las universidades de los Estados miembros de la Unión Europea 
que haya alcanzado en aquellas una posición equivalente, al menos, a la de profesor titular 
de universidad.

5. El personal docente e investigador de otras universidades no españolas, así como de 
instituciones de investigación no universitarias, no incluido en el apartado anterior podrá 
solicitar que se le realice una evaluación para acreditarse a profesor titular y a catedrático 
simultáneamente, pudiendo obtener esta última sin necesidad de pertenecer al cuerpo de 
profesores titulares, siempre que acredite tener la condición de doctor con, al menos, ocho 
años de antigüedad. La Comisión resolverá la acreditación sólo a profesor titular, o a 
profesor titular y a catedrático conjuntamente.
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CAPÍTULO IV

Procedimiento

Artículo 14.  Solicitudes.

1. En la solicitud que presenten los candidatos ante la sede electrónica de ANECA 
deberá constar el cuerpo docente para el que pretenden obtener la acreditación y la 
Comisión por la que quieren ser evaluados, de acuerdo con el modelo que ANECA 
establezca. En el caso de que la Comisión de Acreditación seleccionada considere que el 
perfil del solicitante resulta más afín a otro ámbito académico-científico, remitirá el 
expediente al Director de ANECA para su reasignación. Antes de resolver, la Dirección dará 
audiencia al interesado.

2. Los interesados deberán aportar, en todo caso, la justificación de los siguientes 
méritos, de acuerdo con lo dispuesto por ANECA:

a) Méritos obligatorios de investigación, consistentes en:

1.º Un número mínimo de contribuciones científicas en forma de artículos, libros, 
capítulos de libro o resultados de producción científica, técnica o artística publicados. Cada 
comisión propondrá ese número mínimo, teniendo en cuenta, cuando resulte procedente, los 
estándares e índices bibliométricos nacionales e internacionales acreditados.

2.º Igualmente, dentro de los méritos obligatorios de investigación, presentarán las cuatro 
contribuciones que consideren más relevantes en su trayectoria científica, con objeto de que 
las comisiones puedan evaluar la calidad y el impacto de sus trabajos en su área de 
especialización.

b) Méritos obligatorios de docencia, exigiéndose un número de años de experiencia, que 
variará en función del cuerpo docente para el que se solicite la acreditación, así como una 
valoración positiva de la actividad docente. Sin embargo, aquellos solicitantes que hayan 
desarrollado su carrera principalmente en una institución no universitaria dedicada a la 
investigación científica o tecnológica, o en una universidad no española en la que el cómputo 
y los instrumentos de medición de la calidad de la actividad docente resulten difíciles de 
trasladar al sistema español, y acrediten resultados de investigación excepcionales, tanto en 
cantidad como en calidad, podrán obtener la acreditación sin tener el tiempo mínimo de 
experiencia docente que se establezca, ni presentar méritos específicos de la actividad 
docente tal y como se describe a continuación.

c) Para obtener la acreditación para el cuerpo de catedráticos de universidad se 
requerirá, como méritos específicos, que los solicitantes aporten indicios significativos de 
una trayectoria de liderazgo y reconocimiento externo a la institución donde prestan 
servicios, tanto en lo relacionado con la actividad docente como con la investigadora.

3. Los solicitantes aportarán también como méritos complementarios otros méritos 
relativos a la actividad docente e investigadora, encuadrables entre los que se describen en 
el anexo II, así como méritos relevantes relacionados con su actividad profesional y de 
transferencia de conocimiento, su formación académica, y su experiencia en gestión y 
administración educativa, científica y tecnológica, que resulten susceptibles de ser tomados 
en consideración de acuerdo con lo dispuesto por ANECA. Estos últimos serán tenidos en 
cuenta en el caso de insuficiencias compensables en actividad investigadora y/o actividad 
docente.

Artículo 15.  Instrucción.

1. Recibidas las solicitudes por parte de ANECA, ésta comprobará que la documentación 
aportada incluye la certificación de los requisitos legalmente establecidos para solicitar la 
acreditación al cuerpo solicitado, así como la justificación de los méritos aducidos. Una vez 
efectuada la comprobación, la documentación quedará a disposición de las comisiones. Si 
se dejase de aportar algún documento esencial o los aportados no reunieran los requisitos 
necesarios, se comunicará al interesado esta circunstancia y se le concederá un plazo de 10 
días hábiles para su subsanación. De no efectuar la subsanación en el referido plazo, se le 
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tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite. Asimismo, si el 
procedimiento se paraliza por causa imputable al interesado, transcurridos tres meses, se 
producirá la caducidad del mismo.

2. Las comisiones de acreditación examinarán la documentación presentada con el fin de 
emitir su resolución. En caso necesario, podrán recabar de los solicitantes aclaraciones o 
justificaciones adicionales, que se entregarán por escrito en un plazo de 10 días hábiles. En 
el caso de que no se presente la justificación o aclaración solicitada en dicho plazo, no se 
valorarán los méritos cuya justificación o aclaración dio lugar al requerimiento.

3. Las solicitudes de acreditación para el cuerpo de catedráticos de universidad serán 
examinadas y resueltas por las subcomisiones a que se refiere el artículo 5 del presente real 
decreto.

4. Las comisiones de acreditación evaluarán las solicitudes de acuerdo con lo 
establecido en el presente real decreto y en sus anexos. Cada solicitud será informada por, 
al menos, dos miembros de la Comisión, que actuarán como ponentes. La Comisión 
adoptará la decisión colegiadamente, a la vista de la documentación presentada y de los 
informes de los ponentes. En casos de discrepancia entre los ponentes que la Comisión no 
se considere en condiciones de solventar, el Presidente podrá, con carácter excepcional, 
solicitar un informe a un experto externo perteneciente al área de conocimiento del 
solicitante, cuyo informe no tendrá carácter vinculante. Se valorarán preferentemente la 
actividad investigadora y la actividad docente. La formación académica, la transferencia de 
conocimiento y actividad profesional, así como la actividad de gestión serán valoradas 
únicamente para compensar insuficiencias no graves en alguna de las dos dimensiones 
objeto de valoración preferente.

5. En los supuestos de evaluación negativa, y con carácter previo a la resolución, las 
comisiones de acreditación remitirán sus propuestas de resolución a los interesados, 
debidamente motivadas, con el fin de que, en el plazo de 10 días hábiles, dirijan al 
Presidente de la Comisión las alegaciones que estimen pertinentes, que deberán ser 
valoradas por la Comisión.

Si el solicitante, a la vista de la propuesta de resolución y antes de que se dicte 
resolución definitiva que ponga fin al procedimiento, desiste de su solicitud o renuncia a la 
evaluación, la Comisión dará por finalizado el procedimiento, dictando la correspondiente 
resolución administrativa.

6. Cumplimentado el trámite a que se refiere el primer párrafo del apartado anterior, la 
Comisión resolverá sobre la solicitud de acreditación en un plazo no superior a seis meses 
desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro de ANECA. Dicha resolución será 
motivada, y podrá ser favorable o desfavorable a la acreditación. Cuando la resolución sea 
favorable, ANECA emitirá el correspondiente certificado de acreditación.

La resolución se notificará al interesado por medios electrónicos dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dicte.

El transcurso del plazo máximo de seis meses sin dictar y notificar la resolución, tendrá 
efecto desestimatorio, sin perjuicio de la obligación positiva de resolver que recae sobre el 
órgano evaluador.

7. En el caso de resolución negativa, el interesado o interesada no podrá solicitar una 
nueva acreditación hasta que no hayan transcurrido dieciocho meses desde la presentación 
de la solicitud evaluada de forma desfavorable.

Artículo 16.  Reclamaciones.

1. Contra las resoluciones a las que se refiere el artículo anterior, los solicitantes podrán 
presentar, en el plazo de un mes, una reclamación ante el Consejo de Universidades que 
será valorada y, en su caso, admitida a trámite por la Comisión de Reclamaciones de dicho 
órgano. Esta Comisión estará formada por miembros que reúnan los mismos requisitos que 
los miembros de las Comisiones de Acreditación.

2. La Comisión de Reclamaciones del Consejo de Universidades examinará el 
expediente relativo a la acreditación para velar por las garantías establecidas y podrá 
ratificar la resolución o, en su caso, aceptar la reclamación, todo ello en un plazo máximo de 
tres meses. El transcurso del plazo máximo establecido sin dictar y notificar la resolución 
tendrá efecto desestimatorio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.1 de la 6/2001, de 
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12 de diciembre, de universidades, según la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de 
abril.

3. El examen de la reclamación se hará basándose en la solicitud de evaluación y toda la 
documentación contenida en el expediente.

4. En el caso de ser estimada la reclamación, la Comisión de Reclamaciones del 
Consejo de Universidades remitirá a ANECA su resolución, indicando de forma concreta los 
aspectos de la evaluación que deben ser revisados. Dicha revisión se llevará a cabo por 
comisiones de revisión.

5. Se crean cinco comisiones de revisión, una por cada una de las siguientes ramas de 
conocimiento: Artes y Humanidades; Ciencias; Ciencias de la Salud; Ciencias Sociales y 
Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura.

El número de miembros titulares de las comisiones no será inferior a siete ni superior a 
once. Se procurará que sus miembros hayan tenido experiencia como evaluadores en las 
comisiones de acreditación.

Las Comisiones de revisión dependerán administrativamente del órgano de ANECA 
competente para la evaluación del profesorado, y disfrutarán de autonomía para el ejercicio 
de sus funciones.

6. Las comisiones de revisión estarán integradas por catedráticos de universidad. 
También podrá formar parte de ellas el personal investigador perteneciente a centros 
públicos de investigación de categoría equivalente a la de catedrático de universidad, así 
como expertos de reconocido prestigio internacional. Los miembros de estas comisiones 
deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 6.2, además de poseer experiencia 
en evaluación de profesorado. Todos los miembros de estas comisiones, incluidos el 
Presidente y el Secretario, serán seleccionados por el Consejo de Universidades a 
propuesta de ANECA, y nombrados por el Director de ANECA a propuesta del Consejo de 
Universidades. El periodo de su nombramiento será de dos años, prorrogables por otros dos.

7. Antes de emitir su evaluación, las comisiones de revisión podrán recabar el informe de 
un experto externo perteneciente al área de conocimiento del solicitante. Dicho informe no 
tendrá carácter vinculante.

8. Recibida la evaluación, el Consejo de Universidades dictará la resolución. El informe 
de evaluación de la comisión de revisión tendrá carácter vinculante.

9. La resolución del Consejo de Universidades pondrá fin a la vía administrativa y frente 
a la misma podrá interponerse recurso de reposición o bien ser recurrida directamente ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 17.  Tasas.

La participación en el procedimiento de acreditación podrá exigir el abono de las tasas 
que anualmente se determinen en los Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional primera.  Acreditación de profesores titulares de escuela 
universitaria.

1. En el procedimiento de acreditación para profesores titulares de universidad, del 
profesorado que pertenezca al Cuerpo de Titulares de Escuelas Universitarias que posean el 
título de Doctor, se valorará la investigación, la gestión y, particularmente, la docencia.

2. Obtendrán la evaluación positiva los solicitantes cuyos méritos docentes hayan sido 
calificados con una A, aunque sus méritos investigadores no alcancen la calificación C.

3. En cualquier caso, obtendrán la acreditación a la que se refiere esta disposición los 
solicitantes que cumplan alguna de las siguientes condiciones, que serán verificadas 
únicamente por la correspondiente Comisión:

a) Dos periodos de docencia y un periodo de actividad investigadora reconocidos de 
acuerdo con las previsiones del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto.

b) Dos periodos de docencia reconocidos de acuerdo con las previsiones del Real 
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, y seis años en el desempeño de los órganos 
académicos unipersonales recogidos en estatutos de las universidades o que hayan sido 
asimilados a estos.
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c) Dos periodos de actividad investigadora reconocidos de acuerdo con las previsiones 
del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto.

4. La valoración de las solicitudes será llevada a cabo por las comisiones previstas en el 
anexo I, así como la correspondiente revisión en su caso.

Disposición adicional segunda.  De los catedráticos de escuelas universitarias doctores.

1. Los catedráticos o catedráticas de escuelas universitarias doctores podrán formar 
parte de las comisiones a las que se refiere el artículo 5.1.

2. Igualmente, podrán solicitar la acreditación para el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, en las mismas condiciones que los profesores o profesoras titulares de 
universidad.

Disposición adicional tercera.  De la acreditación de los profesores estables o 
permanentes de los centros de titularidad pública de enseñanza superior (INEF) que se 
acojan a la disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

El procedimiento para la acreditación para profesores o profesoras estables o 
permanentes de los centros de titularidad pública de enseñanza superior (INEF), creados 
con anterioridad a la incorporación a la Universidad de los estudios conducentes al título 
oficial en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte que posean el titulo de Doctor y 
cumplan los requisitos establecidos en la Disposición adicional Decimoséptima de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, valorará la investigación, la gestión y, particularmente, la 
docencia, siéndoles de aplicación lo establecido en la Disposición adicional primera de este 
real decreto.

Disposición adicional cuarta.  Profesorado de universidades de Estados miembros de la 
Unión Europea.

1. El profesorado de las universidades de los Estados miembros de la Unión Europea 
que hayan alcanzado en aquellas una posición equivalente a las de catedrático o profesor 
titular de universidad será considerado acreditado a los efectos de lo previsto en este real 
decreto.

2. La certificación de dicha posición equivalente será realizada por la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación a solicitud del interesado, de acuerdo con el 
procedimiento que establezca la Agencia.

3. El profesorado al que se refiere el apartado 1 podrá formar parte de las comisiones de 
acreditación reguladas en este real decreto en las mismas condiciones que los funcionarios 
pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios.

Disposición adicional quinta.  De la constitución y renovación de las primeras comisiones 
de acreditación.

(Sin contenido)

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª y 30.ª de la 
Constitución.

Disposición final segunda.  Inicio del proceso de acreditación.

(Sin contenido)

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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ANEXO I

COMISIONES DE ACREDITACIÓN Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO ASIGNADAS A CADA 
UNA DE ELLAS

A. Ciencias

A1. Matemáticas

005. Álgebra.
015. Análisis Matemático.
265. Estadística e Investigación Operativa.
440. Geometría y Topología.
595. Matemática Aplicada.

A2. Física

038. Astronomía y Astrofísica.
400. Física de la Tierra, Astronomía y Astrofísica.
247. Electromagnetismo.
385. Física Aplicada.
390. Física Atómica Molecular y Nuclear.
395. Física de la Materia Condensada.
398. Física de la Tierra.
405. Física Teórica.
647. Óptica.

A3. Química

750. Química Analítica.
755. Química Física.
760. Química Inorgánica.
765. Química Orgánica.

A4. Ciencias de la Naturaleza

028. Antropología Física.
063. Botánica.
120. Cristalografía y Mineralogía.
220. Ecología.
240. Edafología y Química Agrícola.
280. Estratigrafía.
412. Fisiología Vegetal.
427. Geodinámica Externa.
428. Geodinámica Interna.
655. Paleontología.
685. Petrología y Geoquímica.
819. Zoología.

A5. Biología Celular y Molecular

050. Biología Celular.
060. Bioquímica y Biología Molecular.
420. Genética.
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B. Ciencias de Salud

B6. Ciencias Biomédicas

020. Anatomía Patológica.
025. Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas.
027. Anatomía y Embriología Humana.
410. Fisiología.
443. Histología.
566. Inmunología.
630. Microbiología.
660. Parasitología.
807. Toxicología.

B7. Medicina Clínica y Especialidades Clínicas

090. Cirugía.
183. Dermatología.
275. Estomatología.
610. Medicina.
613. Medicina Legal y Forense.
645. Obstetricia y Ginecología.
646. Oftalmología.
653. Otorrinolaringología.
670. Pediatría.
745. Psiquiatría.
770. Radiología y Medicina Física.
817. Urología.
830. Traumatología y Ortopedia.

B8. Especialidades Sanitarias

255. Enfermería.
413. Fisioterapia.
310. Farmacia y Tecnología Farmacéutica.
315. Farmacología.
640. Nutrición y Bromatología.
615. Medicina Preventiva y Salud Pública.
617. Medicina y Cirugía Animal.
773. Sanidad Animal.

C. Ingeniería y Arquitectura

C9. Ingeniería Química, de los Materiales y del Medio Natural

065. Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica.
500. Ingeniería Agroforestal.
550. Ingeniería Nuclear.
555. Ingeniería Química.
565. Ingeniería Textil y Papelera.
700. Producción Animal.
705. Producción Vegetal.
780. Tecnología de los Alimentos.
790 . Tecnologías del Medio Ambiente.

C10. Ingeniería Mecánica y de la Navegación

083. Ciencias y Técnicas de la Navegación.
115. Construcciones Navales.
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495. Ingeniería Aeroespacial.
515. Ingeniería de los Procesos de Fabricación.
530. Ingeniería e Infraestructuras de los Transportes.
540. Ingeniería Hidráulica.
545. Ingeniería Mecánica.
590. Máquinas y Motores Térmicos.
600. Mecánica de Fluidos.
605. Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras.
720. Proyectos de Ingeniería.

C11. Ingeniería Eléctrica y de Telecomunicaciones

250. Electrónica.
520. Ingeniería de Sistemas y Automática.
535. Ingeniería Eléctrica.
560. Ingeniería Telemática.
785. Tecnología Electrónica.
800. Teoría de la Señal y Comunicaciones.

C12. Ingeniería Informática

035. Arquitectura y Tecnología de Computadores.
075. Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial.
570. Lenguajes y Sistemas Informáticos.

C13. Arquitectura, Ingeniería Civil, Construcción y Urbanismo

295. Explotación de las Minas.
100. Composición Arquitectónica.
110. Construcciones Arquitectónicas.
300. Expresión Gráfica Arquitectónica.
305. Expresión Gráfica en la Ingeniería.
505. Ingeniería Cartográfica Geodésica y Fotogrametría.
510. Ingeniería de la Construcción.
525. Ingeniería del Terreno.
710. Prospección e Investigación Minera.
715. Proyectos Arquitectónicos.
815. Urbanística y Ordenación del Territorio.

D. Ciencias Sociales y Jurídicas

D14. Derecho

125. Derecho Administrativo.
130. Derecho Civil.
135. Derecho Constitucional.
140. Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.
145. Derecho Eclesiástico de Estado.
150. Derecho Financiero y Tributario.
155. Derecho Internacional Privado.
160. Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales.
165. Derecho Mercantil.
170. Derecho Penal.
175. Derecho Procesal.
180. Derecho Romano.
381. Filosofía Del Derecho.
470. Historia del Derecho y de las Instituciones.
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D15. Ciencias Económicas y Empresariales

623. Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa
225. Economía Aplicada.
235. Economía, Sociología y Política Agraria.
415. Fundamentos de Análisis Económico.
480. Historia e Instituciones Económicas.
095. Comercialización e Investigación de Mercados.
230. Economía Financiera y Contabilidad.
650. Organización de Empresas.

D16. Ciencias de la Educación

187. Didáctica de la Expresión Corporal.
189. Didáctica de la Expresión Musical.
193. Didáctica de la Expresión Plástica.
195. Didáctica de la Lengua y Literatura.
200. Didáctica de la Matemática.
205. Didáctica de las Ciencias Experimentales.
210. Didáctica de las Ciencias Sociales.
215. Didáctica y Organización Escolar.
245. Educación Física y Deportiva.
625. Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación.
805. Teoría e Historia de la Educación.

D17. Ciencias del Comportamiento

620. Metodología de las Ciencias del Comportamiento.
680. Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico.
725. Psicobiología.
730. Psicología Básica.
735. Psicología Evolutiva y de la Educación.
740. Psicología Social.

D18. Ciencias Sociales

030. Antropología Social.
040. Biblioteconomía y Documentación.
070. Ciencia Política y de la Administración.
105. Comunicación Audiovisual y Publicidad.
383. Filosofía Moral.
475. Historia del Pensamiento y de los Movimientos Sociales y Políticos.
675. Periodismo.
775. Sociología.
813. Trabajo Social y Servicios Sociales.

E. Arte y Humanidades

E19. Historia y Filosofía

010. Análisis Geográfico Regional.
033. Arqueología.
085. Ciencias y Técnicas Historiográficas.
375. Filosofía.
430. Geografía Física.
435. Geografía Humana.
445. Historia Antigua.
450. Historia Contemporánea.
455. Historia de América.
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460. Historia de la Ciencia.
485. Historia Medieval.
490. Historia Moderna.
585. Lógica y Filosofía de la Ciencia.
695. Prehistoria.

E20. Filología y Lingüística

285. Estudios Árabes e Islámicos.
568. Estudios de Asia Oriental.
290. Estudios Hebreos y Arameos.
320. Filología Alemana.
325. Filología Catalana.
327. Filología Eslava.
335. Filología Francesa.
340. Filología Griega.
345. Filología Inglesa.
350. Filología Italiana.
355. Filología Latina.
360. Filología Románica.
365. Filología Vasca.
370. Filología Gallega y Portuguesa.
567. Lengua Española.
575. Lingüística General.
580. Lingüística Indoeuropea.
583. Literatura Española.
796. Teoría de la Literatura y Literatura Comparada.
814. Traducción e Interpretación.

E21. Historia del Arte y Expresión Artística

185. Dibujo.
260. Escultura.
270. Estética y Teoría de Las Artes.
465. Historia del Arte.
635. Música.
690. Pintura.

ANEXO II

A. Méritos evaluables

1. Actividad investigadora

• Calidad y difusión de resultados de la actividad investigadora: publicaciones 
científicas, creaciones artísticas profesionales, congresos, conferencias, seminarios, 
tesis doctorales dirigidas (si no se alegan como méritos de actividad docente).

• Calidad y número de proyectos competitivos y contratos de investigación con 
resultados constatables.

• Movilidad: estancias en centros de investigación con resultados constatables.
• Otros méritos investigadores.

2. Actividad docente

• Dedicación docente: amplitud, diversidad, intensidad, responsabilidad, ciclos, 
tipo de docencia universitaria, tesis doctorales dirigidas (si no se alegan como 
méritos de actividad investigadora).
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• Calidad de la actividad docente: evaluaciones positivas de la actividad, 
elaboración de material docente original, publicaciones docentes, proyectos de 
innovación docente con resultados destacables.

• Formación docente.
• Otros méritos docentes.

3. Formación académica (solo para la acreditación de profesores titulares de universidad)

• Calidad de la formación predoctoral y doctoral: becas, premios, otros títulos, etc. 
Tesis doctoral: premio extraordinario de doctorado y otros premios, mención de 
doctorado europeo o internacional, mención de calidad o excelencia del programa de 
doctorado.

• Calidad de la formación posdoctoral: becas o contratos posdoctorales.
• Otros méritos de formación académica.

4. Transferencia de conocimiento y experiencia profesional

• Patentes y productos con registro de propiedad intelectual, transferencia de 
conocimiento al sector productivo, implicación en empresas de base tecnológica, 
etcétera.

• Calidad y dedicación a actividades profesionales en empresas, instituciones, 
organismos públicos de investigación u hospitales, distintas a las docentes o 
investigadoras.

• Contratos de transferencia o prestación de servicios profesionales con 
empresas, Administraciones públicas y otras instituciones suscritos al amparo del 
artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

• Otros méritos de transferencia de conocimiento y experiencia profesional.

5. Experiencia en gestión y administración educativa, científica y tecnológica

• Desempeño de cargos unipersonales de responsabilidad en la gestión 
universitaria recogidos en los estatutos de las universidades, o que hayan sido 
asimilados a ellos; o en organismos públicos de investigación.

• Desempeño de puestos en el entorno educativo, científico o tecnológico dentro 
de la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas.

• Otros méritos de gestión.

B. Baremo
La evaluación de los méritos aducidos y debidamente justificados dará lugar a 

una calificación alfabética de la A a la E. En cada uno de las dimensiones esta 
calificación tendrá el siguiente significado:

– A, excepcional.
– B, bueno.
– C, compensable.
– D, insuficiente.
– E, circunstancia especial.

En la acreditación para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad no se tomará 
en consideración la formación académica, y obtendrán una resolución positiva los 
solicitantes cuya evaluación obtenga, al menos, la combinación de calificaciones que 
se detalla en la siguiente tabla:

 Investigación Docencia Transferencia/
Actividad profesional Gestión

Calificación mínima B B   
Calificación mínima A C, E1   
Calificación mínima B C B  
Calificación mínima B C  B
Calificación mínima C B A  
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 Investigación Docencia Transferencia/
Actividad profesional Gestión

Calificación mínima C B  A

1 El nivel E solo es válido para la acreditación cuando un solicitante haya desarrollado su carrera principalmente 
en una institución no universitaria o en una universidad no española donde el cómputo y los instrumentos de 
medición de la calidad de la actividad docente resulten difíciles de trasladar al sistema español.

En la acreditación para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
obtendrán una resolución positiva los solicitantes cuya evaluación obtenga, al menos, 
la combinación de calificaciones que se detalla en la siguiente tabla:

 Investigación Docencia Transferencia/
Actividad profesional Gestión Formación

Calificación mínima B B    
Calificación mínima A C, E2   B
Calificación mínima B C B  B
Calificación mínima B C  B B
Calificación mínima C B A  B

2 El nivel E solo es válido para la acreditación cuando un solicitante haya desarrollado su carrera principalmente 
en una institución no universitaria o en una universidad no española donde el cómputo y los instrumentos de 
medición de la calidad de la actividad docente resulten difíciles de trasladar al sistema español.
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§ 47

Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 

universitarios

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 241, de 8 de octubre de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-17582

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, establece una nueva definición de los cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios de Catedráticos de Universidad y Profesores Titulares 
de Universidad, así como un nuevo procedimiento de acceso a los citados cuerpos que 
requiere la previa obtención de la acreditación a través de la regulación contenida en el Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios.

El presente real decreto tiene por objeto regular, en desarrollo de la nueva redacción 
dada al artículo 62 de la citada Ley Orgánica de Universidades, el régimen de los concursos 
para el acceso a plazas de los citados cuerpos docentes universitarios, y si bien la obtención 
del certificado de acreditación a que se refiere el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, 
anteriormente citado, se constituye como requisito imprescindible para concurrir 
posteriormente a los concursos de acceso, se trata de dos regulaciones normativas 
diferenciadas que vienen a romper con el sistema hasta la fecha vigente de acceso en dos 
fases a los cuerpos de funcionarios docentes.

Podrán presentarse a los concursos de acceso que se regulan en la presente norma 
quienes hayan obtenido la acreditación para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad y para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, de acuerdo con lo establecido, 
respectivamente, en los artículos 12 y 13 del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre por el 
que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

Asimismo podrán presentarse a los concursos de acceso los Profesores y Profesoras 
Titulares de Escuela Universitaria que hayan sido acreditados de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, 
anteriormente citado, así como los profesores estables o permanentes de los centros de 
titularidad pública de enseñanza superior (INEF), a que se refiere la Disposición Adicional 
Tercera del mismo real decreto. Igualmente, podrá presentarse el profesorado de 
universidades de Estados miembros de la Unión Europea, según lo dispuesto en la 
disposición adicional cuarta del repetido Real Decreto1312/2007, de 5 de octubre.

A su vez, quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
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concursos de acceso respectivos, podrán presentarse a los concursos de acceso toda vez 
que se entenderá que poseen la acreditación regulada en el Real Decreto 1312/2007, de 5 
de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios.

Se entenderá que los habilitados para Catedrático de Escuela Universitaria lo están para 
Profesor Titular de Universidad.

Las bases de las respectivas convocatorias, así como los Estatutos de la Universidad 
convocante y demás normas de carácter general que resulten de aplicación, determinarán el 
procedimiento por el que se regirán los concursos de acceso a los nuevos cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios.

Las universidades deberán nombrar, de acuerdo con sus Estatutos y garantizando en 
todo caso la necesaria aptitud científica y docente de sus componentes, comisiones que 
juzgarán los concursos de acceso y propondrán al Rector, motivadamente y con carácter 
vinculante, una relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su 
nombramiento. Además, la universidad convocante publicará el contenido de los currículos 
de los miembros de las Comisiones, de acuerdo con el artículo 57.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades en su nueva redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

De acuerdo con lo establecido en la presente norma, el procedimiento que ha de regir en 
los concursos deberá valorar, en todo caso, el historial académico, docente e investigador 
del candidato o candidata, su proyecto docente e investigador, así como contrastar sus 
capacidades para la exposición y debate ante la Comisión en la correspondiente materia o 
especialidad en sesión pública.

Las comisiones propondrán al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, una 
relación de todos los candidatos y candidatas por orden de preferencia para su 
nombramiento, y éste procederá a los nombramientos conforme a la propuesta realizada. No 
obstante, contra las propuestas de las comisiones de los concursos de acceso, los 
concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector, de modo que, admitida a trámite 
la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta la resolución de la misma.

Este real decreto ha sido informado por la Agencia Española de Protección de Datos, por 
la Comisión Superior de Personal, por el Consejo de Universidades y en su elaboración han 
sido consultadas las organizaciones sindicales más representativas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, con la aprobación previa 
del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto regular el régimen de los concursos para el 
acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios de Profesores Titulares de 
Universidad y Catedráticos de Universidad, establecidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

Artículo 2.  Régimen jurídico.

Los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios a los que se refiere el 
artículo anterior se regirán por las bases de sus respectivas convocatorias, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, así como en el presente real decreto, en los 
Estatutos de la Universidad convocante y en las demás normas de carácter general que 
resulten de aplicación.

Artículo 3.  Convocatoria de los concursos de acceso.

Las universidades, de acuerdo con lo que establezcan sus estatutos, convocarán 
concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios que estén dotadas 
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en el estado de gastos de su presupuesto. La convocatoria deberá ser publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de la Comunidad Autónoma. Los plazos para la 
presentación a los concursos contarán desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Artículo 4.  Requisitos de los candidatos.

Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes hayan sido acreditados o 
acreditadas de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, 
por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso quienes resultaran habilitados 
o habilitadas conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el 
que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos. A su vez se 
entenderá que los habilitados y habilitadas para Catedrático o Catedrática de Escuela 
Universitaria lo están para Profesor o Profesora Titular de Universidad.

Artículo 5.  Comisiones.

Los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios serán juzgados 
por comisiones, nombradas de acuerdo con lo establecido por los estatutos de cada 
universidad, que propondrán al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, una 
relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento.

Artículo 6.  Composición de las Comisiones.

1. Los Estatutos de cada Universidad regularán la composición de las comisiones de 
selección de las plazas convocadas y garantizarán, en todo caso, la necesaria aptitud 
científica y docente de sus componentes.

2. Los miembros de las Comisiones pertenecerán a un cuerpo igual, equivalente o 
superior al de la plaza objeto del concurso. El profesorado de las universidades de los 
Estados miembros de la Unión Europea que haya alcanzado en aquellas una posición 
equivalente a las de Catedrático o Catedrática o Profesor o Profesora Titular de universidad 
podrá formar parte de estas Comisiones siempre que las universidades hayan contemplado 
esta posibilidad en sus Estatutos.

3. La composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada 
entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas 
debidamente motivadas.

4. A fin de garantizar la transparencia y objetividad en el nombramiento de los miembros 
de las Comisiones que resolverán los concursos de acceso, la Universidad convocante 
publicará el contenido de los currículos de los miembros, respecto a los datos recogidos en 
el Anexo del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios de las 
Comisiones, de acuerdo con el artículo 62.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
por la que se modifica la anterior.

5. En los concursos de acceso para ocupar plazas asistenciales de instituciones 
sanitarias vinculadas a plazas docentes de los cuerpos de Profesor Titular de Universidad y 
Catedrático de Universidad, dos de los miembros de las Comisiones, que serán doctores, 
deberán estar en posesión del título de especialista que se exija como requisito para 
concursar a la plaza, y serán elegidos por sorteo público por la institución sanitaria 
correspondiente, entre el correspondiente censo público que anualmente comunicará al 
Consejo de Universidades.
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Artículo 7.  Procedimiento de los concursos de acceso.

1. Los Estatutos de cada Universidad regularán el procedimiento que ha de regir en los 
concursos, que deberá valorar, en todo caso, el historial académico, docente e investigador 
del candidato o candidata, su proyecto docente e investigador, así como contrastar sus 
capacidades para la exposición y debate ante la Comisión en la correspondiente materia o 
especialidad en sesión pública.

2. El proceso podrá concluir con la propuesta de la Comisión de no proveer la plaza 
convocada. Contra esta decisión cabrá presentar la oportuna reclamación conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10.

Artículo 8.  Garantías de las pruebas.

1. En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de 
oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad y el 
principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres.

2. Las Universidades garantizarán la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y adoptarán, en el procedimiento que haya de regir en los concursos, las 
oportunas medidas de adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad.

3. En los concursos de acceso, las universidades harán pública la composición de las 
comisiones, así como los criterios para la adjudicación de las plazas. Una vez celebrados, 
harán públicos los resultados de la evaluación de cada candidato o candidata, desglosada 
por cada uno de los aspectos evaluados.

Artículo 9.  Propuesta de provisión de plazas y nombramientos.

1. Las comisiones que juzguen los concursos de acceso propondrán al Rector, 
motivadamente y con carácter vinculante, una relación de todos los candidatos y candidatas 
por orden de preferencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta 
el número de plazas convocadas a concurso.

2. El Rector procederá a los nombramientos conforme a la propuesta realizada, ordenará 
su inscripción en el correspondiente registro de personal y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la Comunidad Autónoma, así como su comunicación al 
Consejo de Universidades.

3. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación 
del nombramiento, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, momento en 
que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria del cuerpo docente universitario de 
que se trate, con los derechos y deberes que le son propios.

4. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos 
años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en 
otra universidad.

Artículo 10.  Comisiones de reclamaciones.

1. Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de acceso, los 
concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días. 
Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución. 
La reclamación será valorada por una comisión compuesta por siete catedráticos o 
catedráticas de universidad pertenecientes a diversos ámbitos del conocimiento, designados 
en la forma que establezcan los estatutos, con amplia experiencia docente e investigadora.

La comisión de reclamaciones oirá a los miembros de la comisión contra cuya propuesta 
se hubiera presentado la reclamación, y a los candidatos que hubieran participado en las 
mismas.

Esta Comisión examinará el expediente relativo al concurso para velar por las garantías 
establecidas y ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo máximo de tres meses, tras 
lo que el Rector dictará la resolución de acuerdo con la propuesta de la Comisión. El 
transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la reclamación 
presentada.
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2. Las resoluciones del Rector a que se refiere el apartado anterior de este artículo 
agotan la vía administrativa y serán impugnables directamente ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 11.  Reingreso de excedentes al servicio activo.

1. El reingreso al servicio activo de los funcionarios y funcionarias de cuerpos docentes 
universitarios en situación de excedencia voluntaria se efectuará mediante la obtención de 
una plaza en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios que cualquier 
Universidad convoque, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

2. El reingreso podrá efectuarse, asimismo, en la Universidad a la que perteneciera el 
centro universitario de procedencia con anterioridad a la excedencia, solicitando del Rector 
la adscripción provisional a una plaza de la misma, con la obligación de participar en cuantos 
concursos de acceso se convoquen por dicha Universidad para cubrir plazas en su cuerpo y 
área de conocimiento, perdiendo la adscripción provisional caso de no hacerlo. La 
adscripción provisional se hará en la forma y con los efectos que, respetando los principios 
reconocidos por la legislación general de funcionarios en el caso del reingreso al servicio 
activo, determinen los Estatutos. No obstante, el reingreso será automático y definitivo, a 
solicitud del interesado dirigida a la Universidad de origen, siempre que hubieren 
transcurrido, al menos, dos años en situación de excedencia, y que no excedieren de cinco, 
y si existe plaza vacante del mismo cuerpo y área de conocimiento.

Disposición transitoria primera.  De las pruebas de habilitación y de los concursos de 
acceso entre habilitados.

Hasta un año después de la resolución de las últimas pruebas de habilitación 
convocadas conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, las 
universidades podrán decidir la convocatoria de plazas para los Cuerpos de Catedráticos de 
Universidad y de Profesores Titulares de Universidad mediante concurso de acceso entre 
habilitados comunicándolo al Consejo de Universidades, todo ello según lo dispuesto en el 
artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y su normativa 
de desarrollo, que, a estos efectos se considerará vigente y como se establece en la 
disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

Así mismo, a las pruebas de habilitación ya convocadas y pendientes de resolución, les 
será de aplicación la regulación anterior a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, de Universidades.

Disposición transitoria segunda.  De los concursos regulados en la disposición adicional 
segunda de la Ley Orgánica 4/2007.

Los concursos a que se refiere el apartado cuarto de la Disposición adicional segunda de 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto 
774/2002 de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, sin perjuicio lo dispuesto 
en las disposiciones transitorias de este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª y 30.ª de la 
Constitución.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 48

Real Decreto 989/2008, de 13 de junio, por el que se regula la 
contratación excepcional de profesores colaboradores

Ministerio de Ciencia e Innovación
«BOE» núm. 158, de 1 de julio de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-11108

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, establece en su artículo 48 que las modalidades de 
contratación laboral específica del ámbito universitario son las que se corresponden con las 
figuras de ayudante, profesor ayudante doctor, profesor contratado doctor, profesor asociado 
y profesor visitante.

Sin embargo, y hasta tanto se consolide la nueva ordenación de las enseñanzas 
universitarias prevista en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, diversos centros 
universitarios podrían encontrar dificultades para cubrir, con las citadas modalidades de 
contratación laboral, determinadas necesidades docentes especiales.

A tal fin, el presente real decreto viene a dar cumplimiento al mandato contenido en la 
disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 4/2007, que prevé que el Gobierno, 
previo informe del Consejo de Universidades, establecerá reglamentariamente las 
condiciones y plazos en los que, de forma excepcional, las universidades podrán contratar 
profesoras o profesores colaboradores entre diplomados, arquitectos técnicos o ingenieros 
técnicos que, en todo caso, deberán contar con informe favorable de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y la Acreditación o del órgano de evaluación externa que la Ley de 
la Comunidad Autónoma determine.

En esta norma se ha establecido como plazo límite para convocar concursos para las 
citadas contrataciones el 3 de mayo de 2013, fecha ésta en que se cumplirán seis años 
desde la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, tiempo suficiente 
para que se haya completado ya la implantación generalizada de las nuevas enseñanzas.

Dicho plazo persigue además ser compatible con las previsiones contenidas en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre antes citado, en virtud de las cuales en el curso 
académico 2010-2011 ya no podrán ofertarse plazas de nuevo ingreso para el acceso a las 
actuales titulaciones. De este modo el curso 2009-2010 será el último en que los estudiantes 
puedan acceder a las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de Diplomado, 
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, por lo que a la finalización del curso académico 
2011-2012 tales estudiantes estarán, con carácter general, en condiciones de obtener los 
citados títulos.

Por otro lado, comoquiera que a la entrada en vigor de la nueva ley había profesoras y 
profesores colaboradores contratados de acuerdo con las modalidades contractuales 
entonces previstas, y teniendo en cuenta que la nueva redacción dada por la citada Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha suprimido como modalidad de contratación laboral dicha 
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figura, la disposición adicional tercera de dicha Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
establece que quienes a la entrada en vigor de esta Ley estén contratados como profesoras 
y profesores colaboradores con arreglo a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, podrán continuar en el desempeño de sus funciones docentes e 
investigadoras.

Finalmente, el presente real decreto prevé en su disposición adicional primera la 
posibilidad de que la contratación de profesoras y profesores colaboradores a la que se 
refiere este real decreto pueda extenderse a aquellos diplomados, arquitectos técnicos o 
ingenieros técnicos que, con carácter previo a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, cuenten con informe favorable, como profesora o profesor colaborador de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación 
externa que la Ley de la Comunidad Autónoma determine.

El presente real decreto ha sido informado por la Comisión Superior de Personal, por el 
Consejo de Universidades y por la Conferencia General de Política Universitaria.

Se ha optado por que el presente real decreto establezca con carácter básico las 
condiciones y los plazos en los que, excepcionalmente, las universidades podrán contratar a 
profesores colaboradores, por considerar que esta regulación resulta un complemento 
imprescindible de las previsiones contenidas en la disposición transitoria segunda de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, por lo que constituye uno de los supuestos en los que resulta 
admisible la extensión del carácter básico al ámbito reglamentario de acuerdo con la 
Jurisprudencia Constitucional.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Ciencia e Innovación, con la aprobación 
previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en reunión del día 13 de junio de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto la regulación de las condiciones y plazos en los 
que, de modo excepcional, las universidades podrán contratar profesoras y profesores 
colaboradores, de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria segunda de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

Artículo 2.  Contratación de Profesoras y Profesores Colaboradores.

Con carácter excepcional y de forma motivada, las universidades podrán contratar, en 
los términos previstos por el presente real decreto, profesoras y profesores colaboradores en 
determinadas titulaciones específicas que deben ser indicadas en la convocatoria y que por 
su naturaleza y contenido puedan ser atendidas por diplomados, ingenieros técnicos y 
arquitectos técnicos para cubrir necesidades docentes singulares que no puedan ser 
atendidas a través de las modalidades de contratación laboral específicas del ámbito 
universitario previstas en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Artículo 3.  Condiciones para la contratación.

La contratación a que se refiere el artículo anterior se realizará entre diplomados, 
arquitectos técnicos o ingenieros técnicos, que, en todo caso, deberán contar con informe 
favorable emitido al efecto por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o el órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma 
determine.
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Artículo 4.  Régimen de las convocatorias.

La contratación de profesoras y profesores colaboradores se llevará a cabo mediante las 
correspondientes convocatorias públicas realizadas por las universidades que se ajustarán a 
lo establecido en el artículo 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en el presente real decreto, así como en la regulación propia de las 
Comunidades Autónomas, en los Estatutos de la Universidad y demás normas generales de 
aplicación. Las convocatorias deberán precisar las titulaciones concretas de diplomado, 
ingeniero técnico y arquitecto técnico que para cada caso se exijan y las actividades 
docentes singulares a las que se refiere el artículo dos de este real decreto, que deberá 
desempeñar el candidato.

Artículo 5.  Requisitos de las candidatas y candidatos.

Las candidatas y candidatos a profesor colaborador deberán estar en posesión del título 
concreto que en cada caso exija la correspondiente convocatoria.

Las universidades podrán exigir el cumplimiento de otros requisitos específicos que 
guarden relación objetiva con las actividades docentes singulares a desempeñar, que en 
todo caso habrán de establecerse de manera general.

En el caso de títulos obtenidos conforme a sistemas educativos extranjeros, el 
interesado deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación en 
España respecto de aquel.

Artículo 6.  Plazos para la contratación de profesorado colaborador.

Las universidades podrán convocar concursos para la contratación de profesoras y 
profesores colaboradores en los términos previstos en los artículos anteriores hasta el 3 de 
mayo de 2013.

Disposición adicional primera.  Acreditaciones anteriores.

La contratación de profesoras y profesores colaboradores a la que se refiere este real 
decreto podrá extenderse a aquellos diplomados, arquitectos técnicos o ingenieros técnicos 
que, con carácter previo a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, cuenten 
con informe favorable, como profesora o profesor colaborador de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externa que la Ley de la 
Comunidad Autónoma determine.

Disposición adicional segunda.  Contratos anteriores.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, quienes estuvieren contratados como profesoras y profesores colaboradores 
con arreglo a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, podrán 
continuar en el desempeño de sus funciones docentes e investigadoras.

Disposición final primera.  Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 30.ª 
de la Constitución y en cumplimiento del mandato previsto en la disposición transitoria 
segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y es de aplicación en todo el territorio 
nacional.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 49

Orden CNU/1117/2018, de 8 de octubre, por la que se establece la 
obligatoriedad de utilizar medios electrónicos para la presentación de 
solicitudes, las comunicaciones y las notificaciones en el 
procedimiento para la obtención de la evaluación de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y su 
certificación, a los efectos de contratación de personal docente e 

investigador universitario

Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades
«BOE» núm. 257, de 24 de octubre de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-14585

Las Administraciones Públicas no pueden ser ajenas a los cambios que los avances 
tecnológicos han supuesto en las relaciones personales e institucionales. Los 
procedimientos tradicionales se han quedado claramente obsoletos y solo pueden tener una 
aplicación residual. En este contexto, se hace necesario que las Administraciones Públicas 
promuevan y faciliten el uso de los medios electrónicos para garantizar el ejercicio del 
derecho a relacionarse electrónicamente con ellas.

El artículo 103 de la Constitución Española establece los principios que deben regir la 
actuación de las Administraciones Públicas, entre los que destacan el de eficacia y el de 
legalidad, al imponer el sometimiento pleno de la actividad administrativa a la Ley y al 
Derecho. En consecuencia, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, asumen plenamente el funcionamiento electrónico de 
las Administraciones Públicas y se decantan por un uso residual, necesario para la 
salvaguardia de los derechos de los ciudadanos, de los procedimientos tradicionales.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, atribuye en su 
artículo 31 a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, entre otras 
funciones, las relacionadas con la evaluación de las actividades docentes, investigadoras y 
de gestión del profesorado universitario.

Los artículos 50 y 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, establecen esta 
evaluación como requisito previo para la contratación de Profesores Ayudantes Doctores y 
Profesores Contratados Doctores, así como para la contratación del personal docente en las 
Universidades privadas, según el artículo 72. El procedimiento para esta evaluación es el 
contemplado en el Real Decreto 1052/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el 
procedimiento para la obtención de la evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, y de su certificación, a los efectos de contratación de personal 
docente e investigador universitario.
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La Resolución de 18 de febrero de 2005, de la Dirección General de Universidades, por 
la que se modifican determinados aspectos del procedimiento de presentación de solicitudes 
de evaluación o informe de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
para la contratación de personal docente e investigador, así como los criterios de evaluación, 
establecidos en las Resoluciones de 17 de octubre de 2002 y de 24 de junio de 2003, de la 
Dirección General de Universidades, estableció la utilización de medios electrónicos para la 
cumplimentación de la solicitud en el citado procedimiento. Sin embargo, se dispuso que 
tanto la solicitud como la documentación acreditativa de los méritos se había de presentar 
ante la Administración en soporte papel.

Dada la transcendencia de estas evaluaciones, es necesario que su tramitación cumpla 
con unos requisitos básicos de eficacia, eficiencia y seguridad jurídica, así como su plena 
adaptación a los medios telemáticos.

El artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, regula el derecho y obligación de los 
ciudadanos de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas, sobre la 
base de la libertad de las personas físicas para elegir si estas comunicaciones las realizan a 
través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a hacerlo. El apartado 3 de 
este mismo artículo señala que, reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer 
la obligatoriedad de relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para ciertos 
procedimientos y colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos, quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

Idéntica redacción se da en el artículo 16.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a la 
posibilidad de regular reglamentariamente la obligación de presentar determinados 
documentos por medios electrónicos. En el mismo sentido, el artículo 41.1 prevé la 
posibilidad de que reglamentariamente se establezca la obligación de practicar 
electrónicamente las notificaciones cuando concurran las mismas circunstancias.

En este contexto, puede garantizarse que el colectivo que aspira a la obtención de su 
evaluación o informe y su certificación, para su contratación como personal docente e 
investigador universitario, cuenta con el grado de cualificación académica y profesional 
necesarios y dispone de medios electrónicos adecuados para presentar la solicitud y la 
documentación requerida, así como para recibir las notificaciones necesarias de la 
Secretaría General de Universidades, conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 1052/2002, de 11 de octubre.

Otros factores como la elevada demanda de este procedimiento, así como su 
deslocalización, al acceder al mismo además de interesados residentes en territorio español 
también no residentes, respaldan la necesidad de garantizar que las solicitudes, 
comunicaciones y notificaciones se realicen electrónicamente para facilitar una gestión 
eficiente, rápida y segura del procedimiento.

Cabe mencionar que esta orden se ajusta a los principios de buena regulación 
contenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que la misma 
persigue el interés general al facilitar la tramitación de los procedimientos y su celeridad; no 
existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos, resulta coherente 
con el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. 
Del mismo modo, durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la 
participación activa de los potenciales destinatarios a través del trámite de audiencia e 
información pública y quedan justificados los objetivos que persigue la ley.

En la elaboración de esta orden se ha consultado a las Comunidades Autónomas en el 
seno de la Conferencia General de Política Universitaria, y al Consejo de Universidades.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades y con la 
aprobación previa del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

Esta orden tiene por objeto establecer el uso obligatorio de medios electrónicos en la 
presentación de solicitudes y en las comunicaciones con la Secretaría General de 
Universidades para la obtención de la certificación de la evaluación o informe a efectos de 
poder ser contratado como personal docente e investigador universitario, de acuerdo con las 
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previsiones de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y según el 
procedimiento establecido en Real Decreto 1052/2002, de 11 de octubre, por el que se 
regula el procedimiento para la obtención de la evaluación de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, y de su certificación, a los efectos de contratación 
de personal docente e investigador universitario. Asimismo se establece para el interesado la 
obligatoriedad en la recepción de notificaciones electrónicas de la Secretaría General de 
Universidades en el citado procedimiento.

Artículo 2.  Solicitudes, comunicaciones y notificaciones.

1. Las solicitudes y la documentación requerida deberán presentarse en la Sede 
Electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

Los medios electrónicos que se emplearán en la tramitación de las solicitudes serán los 
sistemas determinados en la citada Sede Electrónica.

2. Las comunicaciones, como las define el artículo 69.2 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la 
Secretaría General de Universidades, se realizarán por medios electrónicos en la citada 
Sede Electrónica.

3. Los interesados serán notificados mediante el sistema de notificaciones de la citada 
Sede Electrónica.

Sin perjuicio de lo anterior, la práctica de la notificación y el cumplimiento de su 
obligación se atendrán a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 3.  Identificación y firma.

La identificación para el acceso a la solicitud se realizará a través de los medios 
disponibles en la Sede Electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 4.  Punto de acceso.

El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades garantizará al menos un punto de 
acceso general en el Centro de Información al Ciudadano, a través del cual se facilite, de 
forma sencilla, el acceso electrónico a la información y servicios de su competencia, 
presentación de solicitudes y recursos o el acceso a las notificaciones y comunicaciones.

Disposición adicional única.  Incumplimiento de la obligatoriedad de la utilización de 
medios electrónicos.

Si alguno de los interesados presentara su solicitud presencialmente, se le requerirá 
para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará 
como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que se haya realizado de forma 
efectiva la subsanación, según lo establecido en el apartado 4 del artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición transitoria única.  Prestación de servicios en materia de administración digital, 
tecnologías de la información y comunicaciones.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta del Real 
Decreto 865/2018, de 13 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, hasta la implementación y desarrollo de la 
prestación de servicios en materia de administración digital, tecnologías de la información y 
comunicaciones en el ámbito de este Ministerio, el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional asumirá la prestación de servicios en relación con el procedimiento para la 
obtención de la evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación a los efectos de contratación de personal docente e investigador universitario. 
Así pues, de forma transitoria, la Sede Electrónica del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional prestará el servicio relacionado con este trámite.
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Disposición final única.  Publicación y entrada en vigor.

Esta orden será publicada en el «Boletín Oficial del Estado», así como en la Sede 
Electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, y entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 50

Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las 
bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades y 

las Instituciones sanitarias

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 1986
Última modificación: 17 de junio de 2015

Referencia: BOE-A-1986-20584

La colaboración entre la Universidad y las Instituciones hospitalarias, tanto de la 
Seguridad Social como de otras Entidades públicas y privadas, para la formación de 
estudiantes de Medicina, Enfermería y Farmacia y otras enseñanzas sanitarias, ha dado 
lugar a diversos tipos de convenios que, con modalidades diferentes, han afectado a casi 
todas las Universidades que imparten este tipo de enseñanzas, con resultados diversos, 
debido, fundamentalmente a la falta de uniformidad en los criterios seguidos al establecer y 
desarrollar dichos convenios.

Para que esta colaboración persista y se incremente en su eficacia se estima necesario 
por parte de los Ministerios correspondientes establecer un marco normativo homogéneo 
que permita la ulterior realización de acuerdos de colaboración funcional entre las 
Instituciones respectivas con fines docentes y de investigación y que, además de Hospitales, 
habrá de abarcar a Centros de atención primaria, cada dia de mayor importancia para una 
correcta formación clínica extra-hospitalaria.

Por ello, la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria, determinó que por el Gobierno, a propuesta de los Ministerios de 
Educación y ciencia y de Sanidad y Consumo, y previo informe del Consejo de 
Universidades, se establecieran las bases generales del régimen de conciertos entre las 
Universidades y las Instituciones sanitarias en las que se deba impartir enseñanza 
universitaria y Enfermería y otras enseñanzas que asi lo exigieran. Asimismo, la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, ha dispuesto que las Administraciones Públicas 
competentes en educación y sanidad establecerán el régimen de conciertos entre las 
Universidades y las Instituciones sanitarias en las que se debe impartir enseñanza 
universitaria, a efectos de garantizar la docencia práctica de la Medicina y Enfermería y otras 
enseñanzas que así lo exigieran, añadiendo que las bases generales del régimen de 
concierto preverán lo preceptuado en el artículo 149.1.30 de la Constitución.

Este planteamiento parte del supuesto de que toda la estructura asistencial del sistema 
sanitario, tanto en sus recursos materiales como humanos, debe poder utilizarse para la 
docencia pregraduada, posgraduada y continuada de los profesionales sanitarios, del mismo 
modo que el sistema universitario debe servir para su reciclaje.

Con idéntico objetivo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, ha venido a 
establecer en su artículo 105 algunas singularidades en el régimen general de Profesorado, 
fijado por la Ley de Reforma Universitaria, con el fin de buscar una perfecta adecuación 
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entre las estructuras docentes y !as asistenciales. Así, se introduce la posibilidad de vincular 
plazas de una Institución sanitaria pública concertada con otras pertenecientes a los 
Cuerpos Docentes Universitarios, creando puestos de trabajo que reflejen fielmente dos 
inseparables actividades de los Profesores universitarios de las áreas de la salud, cuales son 
la docente y la asistencial. En la misma línea se recogen algunas particularidades en 
relación a los Profesores asociados y los ayudantes, con el fin de permitir el acceso a la 
carrera universitaria de facultativos con el título de especialistas y de profesionales de las 
ciencias de la salud con una cualificación reconocida, al mismo tiempo que de facilitar una 
formación asistencial a los futuros Profesores de las mencionadas áreas. Todos estos 
aspectos deben ser desarrollados de forma que las Universidades y las Instituciones 
sanitarias puedan elaborar los oportunos conciertos que vengan a garantizar una adecuada 
formación a los estudiantes de las ciencias de la salud.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado y a propuesta de los Ministros de 
Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo, previo informe del Consejo de Universidades 
y de la Comisión Superior de Personal, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de junio de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Uno.–Las Universidades, para el cumplimiento en el ámbito sanitario de las funciones 

que el artículo 1.2 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, 
les encomienda, deberán disponer de Hospitales y otras Instituciones sanitarias para el 
desarrollo de sus programas investigadores y docentes de primero, segundo y tercer ciclo.

A tales efectos, las Universidades y las Administraciones Públicas responsables de las 
Instituciones sanitarias de titularidad pública deberán establecer los correspondientes 
conciertos para la utilización de estas últimas en la investigación y la docencia de la 
Medicina, la Enfermería, la Farmacia y las demás enseñanzas relacionadas con las ciencias 
de la salud, respetando las bases generales que se señalan en el presente Real Decreto y, 
en su caso, el régimen de conciertos que las Administraciones Públicas competentes en 
educación y sanidad puedan dictar, al amparo del artículo 104.3 de la Ley General de 
Sanidad, con sujeción, asimismo, a Io establecido en el presente Real Decreto.

Dos.–Las Universidades que estén autorizadas a impartir la licenciatura en Medicina y 
Cirugía deberán disponer, a los efectos previstos en el apartado anterior, al menos de un 
Hospital y tres Centros de atención primaria de carácter universitario, haciendo coincidir 
estas Instituciones con las de mayor calidad asistencial del ámbito geográfico 
correspondiente.

Tres.–Los Hospitales y Centros de atención primaria concertados de acuerdo con lo 
establecido en este Real Decreto constituirán las unidades docente-asistenciales de los 
Centros que organicen las enseñanzas relacionadas con las ciencias de la salud, 
proporcionando, en coordinación con la infraestructura sanitaria correspondiente, asistencia 
del máximo nivel científico y desarrollando funciones de investigación en las áreas de las 
ciencias de la salud.

Cuatro.–Las Universidades, mediante los oportunos conciertos, deberán garantizar que 
los Profesores universitarios pertenecientes a los Cuerpos de Funcionarios Docentes, cuya 
actividad docente así lo exija, puedan ejercer la complementaria actividad asistencial, en los 
términos establecidos en el presente Real Decreto y en los respectivos conciertos. 
Asimismo, éstos deberán considerar las necesidades hospitalarias derivadas de la 
investigación que se realice en las Universidades.

Artículo 2.  
Los conciertos que se celebren entre las Administraciones Públicas responsables de las 

Instituciones sanitarias públicas y las Universidades se ajustarán a las bases que se recogen 
en el artículo 4.º de este Real Decreto.
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Artículo 3.  
Uno.–La Universidad podrá concertar igualmente con Instituciones sanitarias de 

titularidad privada, de acuerdo con lo señalado en los artículos 1 y en las bases 1 a 6, 11, 12, 
15, 17, 18 y disposición adicional primera. En todo caso, la Institución deberá estar 
previamente acreditada conforme a lo señalado en la base 3.

Dos.–Con el fin de garantizar los objetivos docentes e investigadores de la Universidad, 
el concierto podrá señalar el número de plazas de profesores asociados pertenecientes a la 
plantilla de la Universidad que se cubrirán por personal de la Institución sanitaria de 
titularidad privada.

Artículo 4.  
Las bases generales del régimen de conciertos son las siguientes:

Primera. Objetivo de los conciertos.–Los objetivos generales de los conciertos serán los 
siguientes:

1. Docentes:

A) Promover la máxima utilización de los recursos sanitarios hospitalarios y extra-
hospitalarios, humanos y materiales para la docencia universitaria de las diversas 
enseñanzas sanitarias a nivel pregraduado y posgraduado, favoreciendo la actualización de 
las mismas y su continua mejora de calidad.

La colaboración se establecerá para la formación clínica y sanitaria de los alumnos de 
cualquiera de los tres ciclos universitarios y estudios de posgraduados en aquellas 
titulaciones o materias relacionadas con las ciencias de la salud. En el caso de estudios de 
tercer ciclo, esta formación se extenderá a la metodología y a las técnicas de la investigación 
sanitaria.

B) Cooperar en el mantenimiento de la cualificación de los profesionales de la salud a su 
más alto nivel, cuidando su actualización y reciclaje y favoreciendo su incorporación a la 
docencia universitaria.

2. Asistenciales:

A) Cooperar para que las investigaciones y enseñanzas universitarias en Medicina, 
Enfermería, Farmacia y demás profesiones sanitarias puedan ser utilizadas para la mejora 
constante de la atención sanitaria.

B) Prever que coincidan la mayor calidad asistencial con la consideración de Hospital 
universitario o asociado a la Universidad, dentro del oportuno sistema de sectorialización y 
regionalización de la asistencia sanitaria.

3. De investigación:

A) Potenciar la investigación en las ciencias de la salud, coordinando las actividades de 
las Universidades con las de las Instituciones sanitarias, para una mejor utilización de los 
recursos humanos y materiales.

B) Favorecer el desarrollo de los departamentos universitarios en las áreas de la salud, 
potenciando su coordinación con las unidades de investigación de los Hospitales y 
estimulando las vocaciones investigadoras.

Segunda. Procedimiento de elaboración del concierto.

Uno.–Las Universidades, teniendo en cuenta las necesidades asistenciales de la 
población, en el marco de la planificación general de la enseñanza superior, harán un 
estudio, basado en criterios generales elaborados conjuntamente por los Ministerios de 
Educación y Ciencia y Sanidad y Consumo, de las necesidades docentes e investigadoras, 
tanto a nivel hospitalario como extrahospitalario, que debieran ser atendidas por las 
Instituciones concertadas.

Dos.–Dicho estudio será elevado a los órganos responsables de enseñanza universitaria 
y de sanidad de la Comunidad Autónoma correspondiente, quienes, de acuerdo con la 
Universidad y el INSALUD u Organismo de la Comunidad Autónoma que hubiera asumido 
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sus funciones, fijarán la Institución o Instituciones sanitarias que deban ser concertadas. En 
el caso de tratarse de una Institución sanitaria que no sea de la Seguridad Social, se 
requerirá el acuerdo de la Entidad de la que dependa aquélla. En todo caso, para garantizar 
una adecuada coordinación, se procurará que no exista una excesiva dispersión de la 
docencia en Centros diversos.

Tres.–Se constituirá una Comisión formada por tres representantes de cada una de las 
siguientes Instituciones: Universidad, Organismos responsables de educación superior y de 
sanidad de las Comunidades Autónomas, Instituto Nacional de la Salud u Organismo que 
hubiera asumido sus funciones o, en su caso, Entidad de la que dependa la Institución 
sanitaria a concertar.

Esta Comisión, en un plazo no superior a un año, elaborará el proyecto de concierto que, 
una vez acordado entre el INSALUD u Organismo que hubiera asumido sus funciones o, en 
su caso, Entidad de la que dependa la Institución sanitaria a concertar y la Universidad 
correspondiente, será remitido, previo informe del Consejo Social de ésta, para su 
aprobación y publicación, a la Comunidad Autónoma.

Tercera. Uno.–Sólo podrán ser objeto de concierto con las Universidades aquellas 
Instituciones sanitarias que reúnan los requisitos que se establezcan, de común acuerdo, por 
los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Educación y Ciencia, previo informe del Consejo 
de Universidades, para desarrollar la docencia en las distintas titulaciones o materias 
relacionadas con las ciencias de la salud,

Dos.–Dichos requisitos, cuya existencia será comprobada por la Comunidad Autónoma 
correspondiente, deberán garantizar que las Instituciones sanitarias poseen la infraestructura 
material necesaria para el desarrollo de las funciones docentes e investigadoras que se 
derivan del establecimiento de un concierto con la Universidad.

Cuarta. El Consejo de Universidades tendrá en cuenta, para la determinación de los 
módulos objetivos que deba fijar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 
de Reforma Universitaria, la capacidad de las Instituciones sanitarias que se concierten.

Quinta. Se utilizará la denominación «hospital universitario» cuando el concierto se 
refiera al hospital en su conjunto o que abarque la mayoría de sus servicios y/o Unidades 
asistenciales, en el caso de que solo se concierten algunos servicios, se hablará de «hospital 
asociado a la universidad». Lo mismo se aplicará a los centros de Atención Primaria.

Un hospital universitario sólo podrá estar vinculado por concierto o convenio a una 
universidad para la impartición de una misma titulación. Excepcionalmente, con la finalidad 
exclusiva de la realización de prácticas y con base en convenios específicos, podrá haber 
estudiantes de otras universidades, previa consulta por escrito a la universidad vinculada.

Sexta. Uno.–El concierto, de acuerdo con lo establecido en la base segunda, señalará 
los servicios de la Institución sanitaria que se conciertan y los departamentos universitarios 
que con ellos se relacionan, así como las fórmulas de coordinación entre las actividades 
docentes, investigadoras y asistenciales. Los servicios así concertados lo serán en su 
totalidad y el concierto preverá la existencia de una Comisión Universidad-Institución 
sanitaria compuesta por un número igual de miembros de ambas, encargada de velar por la 
correcta aplicación del mismo, teniendo en cuenta, de un lado, la estructura departamental 
prevista en la Ley de Reforma Universitaria y, de otra, la estructura funcional de la Institución 
sanitaria.

Dos.–Las normas estatutarias de la Universidad podrán prever en los departamentos 
vinculados con diferentes servicios la representación de éstos en el Consejo del 
departamento, con el fin de garantizar la coordinación a que se refiere el apartado anterior.

Séptima. Uno.–De conformidad con lo previsto en el artículo 105 de la Ley General de 
Sanidad y con el fin de garantizar los objetivos docentes e investigadores de las 
Universidades en las áreas relacionadas con las ciencias de la salud, el concierto 
establecerá las plazas de facultativos especialistas de la Institución sanitaria que quedan 
vinculadas con plazas docentes de la plantilla de los Cuerpos de Profesores de la 
Universidad. Mientras tenga tal carácter, dicha plaza se considerará a todos los efectos 
como un solo puesto de trabajo y supondrá para quien la ocupe el cumplimiento de las 
funciones docentes y asistenciales en los términos que se establecen en el presente Real 
Decreto.
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Asimismo, con idéntica finalidad y en virtud de lo dispuesto en el mencionado articulo de 
la Ley General de Sanidad, el concierto establecerá el número de plazas de Profesor 
asociado pertenecientes a la plantilla de la Universidad que obligatoriamente deberán 
cubrirse por personal de la Institución sanitaria concertada. Este número no será tenido en 
cuenta a efectos del porcentaje a que se refiere el artículo 33.3 de le Ley Orgánica 11/1983, 
de Reforma Universitaria.

Dos.–Cuando se defina la plantilla vinculada se establecerá la adecuada 
correspondencia entre la actividad docente y asistencial para hacer efectivas ambas 
funciones. En todo caso, el acceso a las Jefaturas de Departamento, Servicio o Sección u 
otra Jefatura de las Instituciones sanitarias, deberá realizarse conforme a las disposiciones 
por las que las Administraciones Sanitarias competentes regulen el acceso a las mismas.

Tres.–En el marco de la planificación asistencial de los Centros concertados, y en 
atención a las necesidades docentes e investigadoras de las Universidades, el concierto 
preverá, igualmente, la forma de reducir o ampliar tanto el número de plazas vinculadas 
como el de plazas de Profesor asociado destinadas al personal de la Institución sanitaria.

Octava. (Derogada)

Novena. Uno.–Los Profesores asociados a los que alude el párrafo 2 del número 1 de la 
base séptima serán contratados por las Universidades en las condiciones que se establecen 
en la base decimotercera, conforme a lo previsto en los Estatutos respectivos. Se regirán por 
lo establecido en la Ley de Reforma Universitaria y sus disposiciones de desarrollo. El 
concierto recogerá la duración de los contratos y de sus posibles renovaciones. El Profesor 
asociado, en todo caso, cesará como tal cuando, por cualquier motivo, cause baja en la 
plaza asistencial que ocupe en la Institución sanitaria concertada.

Las Universidades adoptarán, mediante las normas estatutarias correspondientes, las 
fórmulas específicas necesarias para regular la participación de estos Profesores en los 
órganos de gobierno en que asi proceda.

Dos.–En el supuesto de que algún Profesor asociado de los que se regulan en la 
presente base gane un concurso para ocupar una plaza perteneciente a los Cuerpos de 
Funcionarios Docentes de las Universidades, que no esté previamente vinculada, ésta 
pasará a serlo, siempre que las necesidades asistenciales y docentes así lo aconsejen, y se 
amortizará el correspondiente contrato.

Décima. Uno.–Las Universidades, en los conciertos con las Instituciones sanitarias, 
preverán el número de plazas de ayudantes de su plantilla que se cubrirán mediante 
concurso público entre profesionales de las áreas de la salud con el título de especialista que 
se corresponda con el área de conocimiento del Departamento que proceda de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General de Sanidad.

Dos.–El concierto contemplará las medidas necesarias para que los ayudantes de los 
Departamentos a que se refiere la base sexta, uno, puedan realizar la actividad asistencial 
que proceda.

Undécima. Uno.–El concierto deberá prever que el personal sanitario contratado por la 
Universidad que no posea el título de Doctor, así como los facultativos residentes que 
realicen la formación especializada en las Instituciones concertadas, tenga reservado un 
cupo de plazas en los programas de doctorado que en el ámbito de las ciencias de la salud 
oferte la Universidad para poder obtener en ella el título de Doctor.

Dos.–Con este fin, las Universidades podrán convalidar los cursos y seminarios de 
doctorado a que se refiere el artículo 6 del Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, así como 
sus correspondientes créditos a aquellos facultativos que estuvieran en posesión del título de 
Especialista y que hubieran cursado un programa de formación especializada que tuviera 
relación directa con los programas de doctorado. Para efectuar dichas convalidaciones, que 
no podrán extenderse a los cursos y seminarios contemplados en el apartado 1, a), del 
artículo 3.º del Real Decreto mencionado anteriormente, las Universidades tendrán en 
cuenta, asimismo, el currículum científico académico de estos facultativos.

Duodécima. Uno.–En el concierto se recogerán las medidas necesarias para que los 
ayudantes y los Profesores pertenecientes a los Cuerpos Docentes Universitarios de las 
áreas de conocimiento relacionadas con las ciencias de la salud puedan obtener el título de 
Especialista que se corresponda con su área, a través de la vía establecida en el artículo 18 
del Real Decreto 127/1984, de 11 de enero, por el que se regula la formación médica 
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especializada y la obtención del título de Médico Especialista, o de las que deberán 
establecerse para el resto de los títulos de Especialista en materias relacionadas con las 
ciencias de la salud.

Dos.–Con el fin de garantizar la formación aludida en el apartado anterior, para los títulos 
de Médico Especialista, la Comisión Interministerial a que se refiere el artículo 5 del Real 
Decreto 127/1984, de 11 de enero, en función de las necesidades docentes y asistenciales, 
previo informe del Consejo Nacional de Especialidades Médicas, y a solicitud de las 
Universidades, decidirá anualmente el número de Profesores y ayudantes y las 
especialidades a las que podrán acogerse para acceder a los programas de formación que 
correspondan a su área de conocimiento.

Tres.–De acuerdo con lo señalado en el artículo 105 de la Ley General de Sanidad y en 
el marzo de los conciertos, las Administraciones Públicas responsables de las Instituciones 
sanitarias facilitarán el desempeño de la actividad asistencial necesaria para la formación 
especializada de los ayudantes y Profesores citados, de acuerdo con los programas de 
formación de las Comisiones nacionales que correspondan.

Decimotercera. Uno.–Todos los Catedráticos y Profesores titulares de las áreas de 
conocimiento relacionadas con las ciencias de la salud que ocupen una plaza vinculada 
desarrollarán el conjunto de sus funciones docentes, investigadoras y asistenciales en una 
misma jornada.

La dedicación horaria semanal de dicha jornada será la siguiente:

a) Seis horas semanales, como máximo, exclusivamente docentes, durante el período 
lectivo.

b) Tres horas semanales, corno máximo, de asistencia y tutoría al alumnado durante el 
periodo lectivo, que podrá realizarse en la Institución sanitaria concertada.

c) Veinticinco horas semanales, como mínimo, de asistencia sanitaria en la 
correspondiente Intitución. En dichas horas quedará incluida, en su caso, la docencia 
práctica y la función investigadora que impliquen actividad asistencial; la docencia práctica 
conllevará, en todo caso, la responsabilidad directa del Profesor en el aprendizaje clínico de 
los alumnos que le sean asignados.

d) El resto de las horas de la jornada semanal legalmente establecida, tanto en el 
período lectivo como en el período no lectivo, se dedicarán a la función investigadora que no 
implique actividad asistencial, así como, en su caso, a la atención de las necesidades de 
gestión y administración inherentes al cargo o puesto de trabajo que se desempeñe en los 
ámbitos docentes y asistencial,

Dos. El personal asistencial contratado como Profesor Asociado, en aplicación de lo 
establecido en el presente Real Decreto, desarrollará el conjunto de sus actividades 
docentes y asistenciales en una misma jornada. La dedicación horaria de dicho personal 
será la siguiente:

a) Hasta un máximo de tres horas semanales exclusivamente docentes, si tuviera 
encomendada esta actividad, durante el período lectivo.

b) Hasta un máximo de tres horas semanales de tutoría o asistencia al alumnado, 
durante el período lectivo.

c) El resto de las horas de la jornada semanal legalmente establecida se dedicará a la 
actividad asistencial, en la que quedarán incluidas las horas de docencia práctica; esta 
implicará la responsabilidad directa del Profesor en el aprendizaje clínico de los alumnos que 
le sean asignados.

Tres. 1. Con respecto a los límites máximos establecidos en el punto uno de esta misma 
base, el cómputo de tiempo de dedicación a la docencia podrá hacerse, de acuerdo con lo 
establecido en el punto 8 del artículo 9.° del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, por 
períodos anuales, siempre que lo permitan las necesidades del servicio y según acuerde la 
Comisión Mixta Universidad-Institución sanitaria.

2. En los períodos en los que la programación académica no incluya el desarrollo de las 
horas exclusivamente docentes, el cómputo de la jornada no será inferior a la legalmente 
establecida, dedicándose dichas horas a las actividades mencionadas en el apartado c) de 
los puntos uno y dos de esta base.
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Cuatro. La Comisión Mixta Universidad-Institución sanitaria prevista en la base sexta del 
artículo 4.º del Real Decreto 1558/1986, establecerá las fórmulas de coordinación entre las 
actividades a las que se refieren los puntos que anteceden, en especial a efectos de la 
elaboración del calendario académico de acuerdo con el artículo 10.1 del Real Decreto 
898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesorado universitario, teniendo en cuenta, 
por un lado, las competencias resultantes de la estructura departamental previstas en la Ley 
de Reforma Universitaria y, por otro, la estructura funcional de la Institución Sanitaria, todo 
ello en función de las necesidades docentes, asistenciales e investigadoras de la 
Universidad y de la Institución sanitaria.

Cinco. 1. El régimen de dedicación del profesorado con plaza vinculada, desarrollada en 
la misma jornada a que se refieren los puntos uno y dos de la presente base, implicará, el 
conjunto de sus actividades docentes, asistenciales y de investigación.

La denominación del régimen de dedicación del profesorado con plaza vinculada se 
corresponderá con el establecido para el profesorado de los Cuerpos Docentes 
Universitarios. En consecuencia, existirán dos regímenes de dedicación: A tiempo completo 
y a tiempo parcial. El régimen de dedicación a tiempo completo comportará la exclusiva 
dedicación a los sistemas sanitario y docente públicos. En ambos casos la duración de la 
jornada laboral será la legalmente establecida para el personal con plaza exclusivamente 
asistencial en los centros sanitarios públicos.

2. Los Profesores asociados con plaza asistencial en los centros concertados tendrán, 
en su calidad de Profesor, el régimen de dedicación a tiempo parcial de tres horas lectivas 
semanales y un número igual de horas de tutoría y asistencia a los alumnos, que se 
desarrollará dentro de la jornada laboral legalmente establecida, de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto dos de esta base.

Seis. 1. La realización de funciones docentes mediante contrato con la Universidad, 
como Profesor asociado, por el personal de las instituciones sanitarias concertados requerirá 
el reconocimiento previo de compatibilidad.

2. El desarrollo de actividad privada por el personal que desempeñe plaza vinculada o 
sea contratado como Profesor asociado de acuerdo con lo dispuesto en el presente Real 
Decreto, precisará la correspondiente autorización de compatibilidad. En todo caso, no podrá 
autorizarse dicha compatibilidad para el desarrollo de actividad privada al personal que 
desempeñe plaza vinculada por la que perciba complemento específico o concepto 
equiparable, ni al personal asistencial contratado como Profesor asociado, que perciba el 
mismo complemento retributivo por su actividad asistencial.

Siete. Todas las retribuciones del personal que ocupe plaza vinculada se abonarán en un 
única nómina por la Universiad, sin que pueda satisfacerse retribución alguna por la 
correspondiente Institución sanitaria.

Ocho. 1. Las retribuciones, por el conjunto de las funciones docentes, asistenciales y de 
investigación del profesorado que ocupe plaza vinculada en cualquier Universidad pública 
española, serán básicas y complementarias.

2. Las retribuciones básicas de este personal, cualquiera que sea su régimen de 
dedicación, serán las establecidas con carácter general para el personal funcionario del 
grupo A, incluidos en el ámbito de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.

3. Las cuantías de las retribuciones complementarias, constituidas por complemento de 
destino, complemento específico y complemento de productividad, se fijarán por el Consejo 
de Ministros a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa iniciativa conjunta de 
los de Educación y Ciencia y Sanidad y Consumo.

4. En ningún caso la cuantía que se fije para el complemento de destino supondrá 
variación del nivel que para dicho complemento ha sido fijado en el Real Decreto 1086/1989, 
de 28 de agosto.

5. El complemento específico, que se reconocerá al profesorado con plaza vinculada en 
régimen de dedicación a tiempo completo, resultará de la suma total de los importes de los 
siguientes componentes:

a) Componente general, en la cuantía que fije el consejo de Ministros.
b) Componente singular, por el desempeño de cargos académicos.
c) Componente por méritos docentes.
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Los componentes b) y c) se aplicarán en los casos y cuantías que procedan por 
aplicación del citado Real Decreto 1086/1989.

6. El complemento de productividad, en la cuantía que resulte por la suma de los 
siguientes importes:

a) Importe que fije el Consejo de Ministros.
b) Importe del complemento de productividad por actividad investigadora, que se 

reconocerá al profesorado en régimen de tiempo completo en los casos y cuantías que 
procedan por aplicación del Real Decreto 1086/1989.

c) Importe variable por atención continuada y por rendimiento o cumplimiento de 
objetivos en los casos y cuantías que se fijen para el personal asistencial por aplicación del 
Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre, y demás disposiciones pertinentes.

Nueve.–El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, 
previa iniciativa conjunta de los de Educación y Ciencia y Sanidad y Consumo, fijará la 
retribución del personal sanitario que tenga formalizado contrato de Profesor asociado con la 
Universidad correspondiente, al amparo de lo establecido en el presente Real Decreto para 
la realización de funciones docentes.

Diez.–Los Profesores que ocupen plazas vinculadas y los Profesores asociados a que se 
refieren los puntos anteriores podrán realizar actividades de investigación científica y técnica 
al amparo del artículo 11 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria, sin perjuicio de las obligaciones a que se refieren los puntos Uno y Dos de esta 
base.

Once.–Los conciertos preverán los mecanismos de compensación presupuestaria entre 
el INSALUD u Organismo de la Comunidad Autónoma correspondiente, o Entidad de la que 
depende la Institución sanitaria concertada, y la Universidad, con el fin de satisfacer las 
retribuciones a que se refiere esta base.

 
Decimocuarta. Uno.–Sin perjuicio de las especificaciones que se establecen en el 

presente Real Decreto, los Profesores que desempeñen plaza vinculada tendrán los 
derechos y deberes inherentes a su condición de Cuerpos Docentes de Universidad y de 
personal estatutario del régimen correspondiente de la Seguridad Social o de la Institución 
concertada que corresponda cuando ésta no pertenezca a la misma.

Dos.–La aplicación del régimen disciplinario correspondiente en cada caso a las 
funciones docentes y asistenciales, tanto al personal que desempeñe plaza vinculada, como 
al sanitario que ejerza funciones como Profesor contratado, se hará de acuerdo con lo 
establecido, respectivamente, por el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen 
del Profesorado universitario, y por el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad 
Social de 23 de diciembre de 1966 y normas complementarias de aplicación. En el caso de 
Instituciones sanitarias que no pertenezcan a la Seguridad Social, se tendrá en cuenta el 
régimen disciplinario legalmente aplicable a su personal.

Decimoquinta. Los estudiantes que reciban sus enseñanzas en una Institución 
concertada deberán someterse a las reglas de funcionamiento y disciplina de ésta y de la 
Universidad.

Decimosexta. Una.–En el caso de Hospitales universitarios, formará parte de la Comisión 
de Dirección, como miembro de pleno derecho, con voz y voto, un representante nombrado 
por la Junta de Gobierno de la Universidad, a propuesta de las Facultades o Escuelas 
implicadas en el concierto. Este establecerá en estos casos fórmulas de participación de los 
Hospitales en los órganos de gobierno de la Universidad.

Dos.–En los Hospitales que a 31 de diciembre de 1984 tenían la condición de Hospitales 
clínicos, el Director Médico del Hospital será designado, preferentemente, de entre 
Profesores que ocupen plaza de plantilla vinculada y Profesores asociados, previo informe 
de la Junta de Gobierno de la Universidad, con cumplimiento, en todo caso, de las normas 
sobre incompatibilidades. Asimismo, formarán parte de la Comisión de Participación 
Hospitalaria tres representantes de la Universidad, nombrados por la Junta de Gobierno de 
la misma, a propuesta de la Facultad de Medicina. A estos Hospitales les será de aplicación, 
igualmente, lo establecido en el apartado anterior.
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Tres.–En el caso de Hospitales asociados, el concierto establecerá fórmulas de 
participación de la Universidad en los órganos de Dirección de los Hospitales, así como de 
éstos en los órganos de gobierno de la Universidad.

Cuatro.–En el caso de Centros de atención primaria, universitarios o asociados a la 
Universidad, el concierto establecerá también fórmulas de participación de la Universidad en 
los órganos de Dirección de las correspondientes Instituciones sanitarias, así como de éstos 
en los órganos de gobierno de la Universidad.

Cinco.–Lo establecido en esta base deberá adaptarse por las diferentes Comunidades 
Autónomas que hayan recibido transferencias del INSALUD, previo acuerdo con la 
Administración competente en educación superior, a la estructura establecida para los 
Hospitales que dependan de cada una de ellas, respetando los criterios establecidos en los 
apartados anteriores.

Decimoséptima. En el concierto se harán constar expresamente los criterios para la 
atribución de titularidad del material inventariable que se adquiera, por una u otra parte, 
durante el período de vigencia del mismo, para la financiación de las obras de todo tipo que 
se realicen, así como para la amortización e imputación de costes.

Decimoctava. Los conciertos que se realicen al amparo del presente Real Decreto 
preverán la oportuna cláusula de denuncia. Para que la denuncia, en su caso, sea efectiva, 
deberá ser ratificada por el Organismo que dio la aprobación al concierto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
El concierto establecerá las compensaciones que la Universidad satisfará a la Institución 

sanitaria en concepto de su utilización para la docencia.

Segunda.  
Para la aplicación de lo establecido en el presente Real Decreto a los conciertos entre 

las Universidades y las Administraciones Públicas responsables de las Instituciones 
sanitarias de titularidad pública que no pertenezcan a la Seguridad Social, el Ministerio de 
Educación y Ciencia y el de Sanidad y Consumo o, en su caso, las Comunidades 
Autónomas que hayan asumido competencias en educación superior y sanidad, efectuarán 
las adaptaciones exigidas por las peculiaridades del régimen específico de las mencionadas 
Instituciones.

Tercera.  
Todo concierto que suponga incremento de gasto público preverá la forma de 

financiación del mismo, con la conformidad, en todo caso, de los Ministerios de Economía y 
Hacienda y de Trabajo y Seguridad Social, según corresponda, o de los Organismos 
responsables de la financiación de las Instituciones sanitarias y de la de Universidades.

Cuando la Administración Pública que haya de firmar el concierto sea una Comunidad 
Autónoma que hubiera asumido la gestión de los servicios del INSALUD, el costo que 
suponga el concierto no podrá originar un incremento de los recursos que le correspondan 
por aplicación del coeficiente de participación de dicha Comunidad en el presupuesto del 
sistema de la Seguridad Social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Las plazas asistenciales de Hospitales concertados de titularidad pública y las docentes 

ocupadas por Profesores pertenecientes a los Cuerpos universitarios, se convertirán en 
plazas vinculadas cuando sean aprobados los correspondientes conciertos, de acuerdo con 
lo establecido en el presente Real Decreto.
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De acuerdo con lo establecido en la base decimocuarta de este Real Decreto, el 
desempeño de las funciones asistenciales correspondientes a estos Profesores se adaptará 
a lo dispuesto en las normas de la Seguridad Social o de la Institución sanitaria que proceda, 
si ésta no pertenece a la misma.

El concierto podrá prever que dichas plazas dejen de tener tal carácter en el momento en 
que se produzca la correspondiente vacante, en atención a las necesidades docentes y 
asistenciales.

Segunda.  
Uno.–En el plazo de un año a partir de la publicación del presente Real Decreto, deberán 

suscribirse los respectivos conciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias a 
las que alude el presente Real Decreto.

Dos.–En tanto se suscriben los conciertos a que se refiere el presente Real Decreto, los 
Catedráticos y Profesores titulares de las Facultades de Medicina y Farmacia y de las 
Escuelas Universitarias de Enfermería y Fisioterapia no precisarán autorización de 
compatibilidad para su complementaria actividad asistencial en el hospital de la Universidad 
o concertado con la misma que corresponda, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas. A estos funcionarios les será de aplicación el 
régimen previsto en la base decimotercera de las establecidas en el artículo 4.º de este Real 
Decreto, considerándoseles como titulares de plaza vinculada a los exclusivos efectos de la 
aplicación de la normativa contenida en dicha base.

Todas las retribuciones de este personal se abonarán en una única nónima por la 
Universidad, sin que pueda satisfacerse retribución alguna por la correspondiente Institución 
sanitaria.

Tres.–A partir del curso 1986-1987, las Universidades podrán contratar al personal 
facultativo de los Hospitales de la Universidad o concertados con la misma únicamente como 
Profesores asociados, en régimen de dedicación de tres o seis horas, de acuerdo con lo que 
se dispone en el apartado dos de la base decimotercera del presente Real Decreto. El 
desempeño de funciones docentes como tales Profesores requerirá la oportuna autorización 
de compatibilidad, cuya concesión tendrá en cuenta lo dispuesto en eI artículo 23 del Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril. Cuando sean fijadas las retribuciones a que se refiere la 
base decimotercera citada, entrará en vigor el régimen de incompatibilidades en ella 
determinado.

Asimismo, a efectos del porcentaje de estos Profesores asociados, será de aplicación lo 
previsto en el párrafo 2, apartado uno, de la base séptima.

En tanto se fijan las retribuciones a las que se refiere el apartado cuatro de la citada 
base decimotercera, estos Profesores asociados percibirán una retribución cuya cuantía en 
cómputo anual será el 80 por 100 de la de un Profesor titular interino de Escuela 
Universitaria, sin trienios, para cada uno de los dos regímenes de dedicación aludidos.

Tercera.  
Hasta tanto no se proceda a desarrollar por los Ministerios de Educación y Ciencia y de 

Sanidad y Consumo lo previsto en la base tercera de este Real Decreto, se considerará que 
reúnen los requisitos para concertar con las Universidades los Hospitales que a 31 de 
diciembre de 1984 tuviesen la consideración de Hospitales clínicos, o tuvieran firmado 
concierto con la Universidad para cumplir los fines a que se refiere el presente Real Decreto 
o estuvieran acreditados para la formación de especialistas, según lo dispuesto en el Real 
Decreto 127/1984, por el que se regula la formación médica especializada y la obtención del 
título de Médico Especialista.

En todo caso. los conciertos que celebren las Universidades con las Administraciones 
Públicas responsables de los Hospitales que a 31 de diciembre de 1984 tenían la condición 
de clínicos, deberán cumplir la condición que se establece en la base quinta, con el fin de 
que pasen a denominarse Hospitales universitarios.
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Cuarta.  
Uno. En el caso de que exista, en el marco de un concierto, una plaza vinculada que 

proceda de una asistencial que esté desempeñada en propiedad por un facultativo, y de una 
docente ocupada por un Catedrático o Profesor titular, se procederá a asignar a éste, por el 
Instituto Nacional de la Salud u Organismo correspondiente de la Comunidad Autónoma, o 
Entidad de la que dependa la Institución sanitaria, una plaza dentro de la red asistencial en 
la localidad donde esté ubicada la Universidad para que pueda desempeñar las funciones 
docentes y asistenciales correspondientes a su área de conocimiento. El régimen de 
prestación de servicios, así como sus retribuciones, será el establecido por el presente Real 
Decreto para las plazas vinculadas a que se refiere el artículo 105.1 de la Ley General de 
Sanidad.

Cuando la plaza asistencial desempeñada por un facultativo, a la que alude el párrafo 
anterior, quede definitivamente vacante, se cubrirá por el procedimiento establecido para las 
plazas del INSALUD u Organismo de la Comunidad Autónoma que hubiera asumido sus 
funciones o Entidad de la que dependa la Institución sanitaria. En el caso de que el 
Catedrático o Profesor titular antes mencionado gane dicha plaza, ésta y la docente se 
convertirán en plazas vinculadas.

En cualquier caso, el concierto deberá establecer un plazo máximo para que al Profesor 
le sea adjudicada una plaza asistencial en el Hospital o Centro de Atención Primaria 
concertado con la Universidad correspondiente en función del área de conocimiento a la que 
esté adscrito.

Dos. Lo establecido en esta disposición transitoria sólo será de aplicación a quienes, a la 
entrada en vigor de este Real Decreto ocupen una plaza de Catedrático o de Profesor titular 
en la Universidad que corresponda, o la obtengan en virtud de un concurso convocado con 
anterioridad a la mencionada entrada en vigor.

Quinta.  
En el caso de que exista, en el marco de un concierto, una plaza vinculada que proceda 

de una asistencial desempeñada por un facultativo, y de una perteneciente a los Cuerpos 
Docentes Universitarios que esté vacante en el concierto, se establecerá que la Universidad 
deberá nombrar al referido facultativo Profesor asociado, garantizando en todo caso un 
período no superior a cinco años, antes de sacar la plaza docente a concurso.

Sexta.  
Hasta tanto no sean aprobados los conciertos, conforme a lo previsto en el presente 

Real Decreto, las Universidades y las Administraciones Públicas responsables de las 
Instituciones sanitarias a las que se refiere la disposición transitoria tercera, se comunicarán 
previamente las vacantes docentes y asistenciales que hubieran de salir a provisión, con el 
fin de facilitar la configuración de sus plantillas vinculadas en el futuro concierto.

Séptima.  
Las Instituciones sanitarias podrán, en atención a los méritos científicos excepcionales 

de un determinado Profesor universitario, dotar una plaza asistencial en aquellos supuestos 
en que no existiera plaza vinculada o ésta estuviera ocupada. En este caso, la plaza 
asistencial será amortizada cuando quede vacante.

Octava.  
En tanto las Comunidades Autónomas no asuman competencias en materia universitaria 

o de asistencia sanitaria, las que les atribuye el presente Real Decreto serán desempeñadas 
por el Ministerio de Educación y Ciencia y el Ministerio de Sanidad y Consumo,

Novena.  

(Derogada)
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Décima.  
El personal que en el momento inicial de aplicación de las previsiones retributivas del 

apartado tres de la base decimotercera de las establecidas en el artículo 4.º de este Real 
Decreto, se hallare desempeñando plaza de Profesor de los Cuerpos Universitarios y otra 
complementaria como personal estatutario o asimilado del INSALUD, podrá optar, en el 
plazo de un mes a contar desde el día final del mes en que por primera vez sea retribuido 
conforme a dichas previsiones, por continuar incluido en el Régimen General de la 
Seguridad Social y percibiendo los trienios, que le correspondan por la plaza asistencial que 
venía desempeñando. En este caso, la cotización al Régimen General de la Seguridad 
Social tornará como base la totalidad de las retribuciones previstas en el presente Real 
Decreto, de acuerdo con las normas generales que regulan esta materia en dicho Régimen.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Las competencias sobre planificación, gestión, estructura, funcionamiento, asistencia, 

evaluación e inspección de los servicios sanitarios serán exclusivas del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, en los términos establecidos en la legislación vigente, sin perjuicio de 
las competencias de las Comunidades Autónomas.

Segunda.  
Se autoriza a los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo para 

dictar, en la esfera de sus atribuciones respectivas, cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación del presente Real Decreto.

Tercera.  
El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado».

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
A la publicación del presente Real Decreto quedan derogadas las siguientes 

disposiciones:

Decreto de Presidencia de 27 de enero de 1941. Beneficencia Sanidad. Coordinación de 
servicios con los de enseñanza.

Convenio marco de marzo de 1970. Suscrito por los Ministros de Educación y Ciencia y 
de Trabajo.

Real Decreto 3500/1981, de 27 de noviembre, por el que se aprueban las bases del 
Acuerdo marco de colaboración en las Instituciones sanitarias de rango universitario entre 
los Ministerios de Educación y Ciencia y de Trabajo y Seguridad Social.

Orden de 13 de septiembre de 1985 por la que se establece el régimen de integración de 
los Hospitales clínicos en el Instituto Nacional de la Salud, en lo que se oponga al presente 
Real Decreto y, expresamente, su artículo 6.º

Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en el presente 
Real Decreto.
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§ 51

Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos

Ministerio de Ciencia e Innovación
«BOE» núm. 232, de 25 de septiembre de 2008

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2008-15464

La disposición adicional vigésima de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en su redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, establece 
que en el Ministerio de Educación y Ciencia existirá el Registro de universidades, centros y 
títulos (RUCT) cuyo régimen, organización y funcionamiento será regulado por el Gobierno. 
La citada disposición adicional establece también que dicho Registro tendrá carácter público 
y que en él se inscribirán, además de las universidades y centros, los títulos oficiales con 
validez en todo el territorio nacional. Asimismo podrán inscribirse, a efectos informativos, 
otros títulos que expidan las universidades.

Posteriormente, el Real Decreto 432/2008, de 12 de abril, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales, atribuye al Ministerio de Ciencia e Innovación la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia de universidades, por lo que la anterior 
referencia al Ministerio de Educación y Ciencia se ha de entender ahora hecha al Ministerio 
de Ciencia e Innovación, en el que habrá de residir el mencionado Registro.

Así, el RUCT, que tendrá carácter público y de registro administrativo, se concibe como 
un instrumento que recogerá la información actualizada relativa al sistema universitario 
español, para lo que se inscribirán en el mismo los datos relevantes relativos a 
Universidades, Centros y Títulos.

La nueva concepción en el diseño de los títulos universitarios que se recoge en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, se basa en un proceso de verificación del plan de 
estudios que culmina con la inscripción en el RUCT del título oficial, como requisito 
necesario para la determinación del carácter oficial del mismo. De este modo, la inscripción 
en el RUCT de los títulos oficiales tendrá carácter constitutivo. Dicha inscripción tendrá como 
efecto la consideración inicial de título acreditado. Además todos los procesos relativos a la 
renovación de la acreditación de los títulos, así como a la modificación y extinción de los 
planes de estudios conducentes a títulos oficiales deberán ser anotados en el RUCT.

El acceso a dichos datos por parte de los interesados se realizará a través de los 
oportunos soportes informáticos en la forma que se establezca por el Ministerio de Ciencia e 
Innovación, que en todo caso se articulará sobre las bases de la accesibilidad, el tratamiento 
técnico de los datos y la actualización permanente de su contenido. Además se tendrá en 
cuenta, a tales efectos, la normativa vigente sobre acceso a la información por parte de las 
personas con discapacidad.
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Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Universidades y por la 
Conferencia General de Política Universitaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Ciencia e Innovación, con la aprobación de la 
Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de septiembre de 2008,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales referentes al Registro de Universidades, Centros y 
Títulos

Artículo 1.  Registro de Universidades, Centros y Títulos.

1. En el Ministerio de Ciencia e Innovación se constituye el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT), que tendrá carácter público y de registro administrativo, a todos 
los efectos previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en 
su disposición adicional vigésima, en redacción introducida por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, de modificación de la Ley Orgánica de Universidades.

2. Se inscribirán en el RUCT, las Universidades y los Centros universitarios. Asimismo, 
deberán inscribirse los títulos universitarios de carácter oficial y con validez en todo el 
territorio nacional, establecidos de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1393/2007 de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. También podrán inscribirse, a petición de la universidad expedidora, otros títulos de 
carácter no oficial, a efectos informativos.

3. En el RUCT se incluirá la información actualizada relativa al sistema universitario 
español, para lo que se inscribirán en el mismo los datos relevantes relativos a 
Universidades, Centros y Títulos.

4. El RUCT está constituido por el conjunto de las inscripciones de los elementos 
referidos en este artículo y por las demás diligencias que deban practicarse, de conformidad 
con lo previsto en el real decreto anteriormente citado.

Artículo 2.  Estructura del RUCT.

1. El RUCT estará constituido por tres secciones:
a) Universidades.
b) Centros.
c) Títulos.

2. Dentro de la sección de Títulos existirán a su vez cinco subsecciones:
a) Títulos correspondientes a enseñanzas de Grado.
b) Títulos correspondientes a enseñanzas oficiales de Máster.
c) Títulos correspondientes a enseñanzas de Doctorado.
d) Títulos declarados equivalentes a los correspondientes a las anteriores subsecciones 

a) y b).
e) Títulos correspondientes a enseñanzas no oficiales.

3. El RUCT seguirá el sistema de asientos registrales, correspondiendo a cada 
inscripción un asiento en el que constarán los datos previstos en este real decreto para cada 
Universidad, Centro y Título.

Artículo 3.  Efectos de la Inscripción en el RUCT.

1. La inscripción en el RUCT tendrá efectos informativos respecto de la situación jurídica 
de las universidades y centros, así como de los títulos.

2. En el caso de los títulos oficiales, tendrá además efectos constitutivos respecto de la 
creación de títulos universitarios oficiales y llevará aparejada la consideración inicial de título 
acreditado a los efectos de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre.
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Artículo 4.  Funciones del RUCT.

Las funciones del RUCT son las siguientes:
a) Inscripción y anotación de los datos registrales correspondientes a Universidades, 

Centros y Títulos universitarios.
b) Emisión de certificaciones sobre los datos registrados.
c) Coordinación y colaboración con los Registros que pudiesen existir sobre los mismos 

o análogos datos a los registrados.
d) Información de los datos registrados mediante el establecimiento de los oportunos 

mecanismos de acceso.
e) Mantenimiento del archivo documental en soporte informático en el que se 

depositarán los documentos que hayan servido para realizar las inscripciones.

Artículo 5.  Soporte del RUCT.

1. En aplicación de lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos, el RUCT gestionará sus procedimientos por 
medios electrónicos, implantando sobre los sistemas en que se contenga la citada 
información, las medidas de seguridad previstas en la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, el Ministerio de Ciencia e Innovación 
dictará las oportunas instrucciones sobre procedimiento informático y de verificación 
documental, con sujeción a los requisitos y garantías establecidos en el Real Decreto 
263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, en lo relativo a los 
criterios de seguridad, normalización y conservación a los que se refiere el mismo.

3. Los órganos competentes para dar traslado de datos registrales al RUCT lo podrán 
realizar en soporte informático, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Real 
Decreto 263/1996, de 16 de febrero.

4. Cuando de los datos existentes en el RUCT se detecten irregularidades o se derive el 
incumplimiento de los requisitos establecidos en este real decreto, el Ministerio de Ciencia e 
Innovación adoptará las medidas oportunas para promover, de acuerdo con lo dispuesto en 
las leyes, la anulación, cuando proceda, de las correspondientes inscripciones y llevar a 
cabo las acciones legales que resulten pertinentes.

Artículo 6.  Gestión del RUCT.

La gestión del RUCT y la realización de todos los actos que se deriven del contenido del 
presente real decreto corresponde a la Dirección General de Universidades.

Artículo 7.  Consulta del RUCT.

1. La consulta al RUCT será pública y se realizará mediante la puesta a disposición de 
los interesados de los soportes informáticos en la forma que se establezca por el Ministerio 
Ciencia e Innovación.

2. Los soportes informáticos a que se refiere el apartado 1 anterior deberán tener en 
cuenta lo establecido en el Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las 
personas con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la 
sociedad de la información y medios de comunicación social, aprobado por Real Decreto 
1494/2007, de 12 de noviembre.

3. En cualquier caso la consulta prevista en el apartado anterior se producirá en el marco 
de lo previsto en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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CAPÍTULO II

Sección de Universidades

Artículo 8.  Inscripción de Universidades.

En la sección de Universidades se realizarán las inscripciones relativas a las 
Universidades, correspondiendo a cada una de ellas un asiento registral en el que se 
anotarán los datos que se recogen en el artículo siguiente.

Artículo 9.  Contenido de los asientos registrales relativos a Universidades.

1. La inscripción en la sección de Universidades ha de contener los siguientes datos:
a) Clave registral: A efectos de su identificación, el responsable de la gestión del 

Registro, a que se refiere el artículo 6 de este real decreto, otorgará una clave registral a 
cada una de las Universidades.

b) Denominación completa.
c) Domicilio.
d) Fecha e instrumento de creación o reconocimiento.
e) Su titularidad pública, privada o de la Iglesia.
f) Administración educativa responsable.
g) Naturaleza del Centro.

Artículo 10.  Comunicación de datos registrales relativos a Universidades.

1. Los datos registrales referidos a las Universidades, así como cualquier modificación 
que sufran los mismos, serán trasladados al RUCT por el Rector de la Universidad, salvo los 
relativos a su creación o reconocimiento, o a su supresión o revocación, o modificación del 
acto originario constitutivo por parte de la Administración educativa responsable, cuyo 
traslado corresponderá, en su caso, al órgano competente de dicha Administración 
Educativa, así como cualesquiera actos de naturaleza equivalente que corresponda adoptar 
a la misma.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior corresponde al Ministerio Ciencia e 
Innovación dar traslado al RUCT de los datos registrales referentes a las Universidades a 
que se refiere el apartado 1.b) del artículo 4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, así como cualquier modificación que sufran los mismos.

3. El RUCT dará traslado al órgano competente de las comunidades autónomas de los 
asientos que se inscriban, referidos a las universidades pertenecientes a su respectivo 
ámbito competencial.

CAPÍTULO III

Sección de Centros

Artículo 11.  Inscripción de Centros.

En la sección de Centros se realizarán las inscripciones relativas a los centros 
universitarios, correspondiendo a cada uno de ellos un asiento registral en el que se 
anotarán los datos que se recogen en el artículo siguiente.

Artículo 12.  Contenido de los asientos registrales relativos a Centros.

1. La inscripción en la sección de Centros ha de contener los siguientes datos:
a) Clave registral: A efectos de su identificación, se otorgará una clave registral a cada 

uno de los Centros.
b) Denominación.
c) Universidad a la que se vincula.
d) Naturaleza de la vinculación.
e) Domicilio.
f) Fecha e instrumento de creación.
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g) Su naturaleza de Escuela, Facultad, Departamento, Instituto Universitario de 
Investigación o de otro centro o estructura integrado o adscrito a una Universidad.

h) En el caso de los Institutos Universitarios de Investigación las entidades que lo 
constituyen.

Artículo 13.  Comunicación de datos registrales relativos a Centros.

1. Los datos registrales referidos a los Centros, así como cualquier modificación que 
sufran los mismos, serán trasladados al RUCT por el Rector de la Universidad, salvo los 
relativos a su creación o reconocimiento, o a su supresión o revocación, o modificación del 
acto originario constitutivo por parte de la Administración educativa responsable, cuyo 
traslado corresponderá, en su caso, al órgano competente de dicha Administración 
Educativa, así como cualesquiera actos de naturaleza equivalente que corresponda adoptar 
a la misma.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior corresponde al Ministerio Ciencia e 
Innovación dar traslado al RUCT de los datos registrales referentes a las Universidades a 
que se refiere el apartado 1.b) del artículo 4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, así como cualquier modificación que sufran los mismos.

3. El RUCT dará traslado al órgano competente de las Comunidades Autónomas de los 
asientos que se inscriban, referidos a las universidades pertenecientes a su respectivo 
ámbito competencial.

CAPÍTULO IV

Sección de Títulos

Artículo 14.  Inscripción de títulos.

En la sección de Títulos se realizarán las inscripciones en la subsección respectiva, 
correspondiendo a cada título un asiento registral en el que se anotarán los datos que se 
recogen en el artículo siguiente.

Artículo 15.  Contenido de los asientos registrales relativos a títulos oficiales.

1. La inscripción en la sección de Títulos ha de contener con carácter fundamental los 
siguientes datos:

a) Clave registral: A efectos de su identificación, se otorgará una clave registral a cada 
uno de los títulos.

b) Denominación del título, a los efectos previstos en los artículos 9, 10 y 11 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. En el caso de los títulos correspondientes a 
enseñanzas de Grado se indicará la rama de conocimiento a la que están adscritos.

c) Universidad o centro que expide el título.
d) Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se establece el carácter oficial del título 

con indicación de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
e) En el caso de los títulos a que se refiere el artículo 2.2.d) de este real decreto, norma 

por la que se declara la correspondiente equivalencia.

2. La inscripción en la sección de Títulos ha de contener con carácter complementario 
los siguientes datos:

a) Centro o centros en el que se imparten las enseñanzas.
b) Tipo de las enseñanzas conducentes al título (presencial, semipresencial, no 

presencial).
c) Número de plazas reservadas a alumnos de nuevo ingreso.
d) Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y periodo lectivo y, 

en su caso, las normas de permanencia en las enseñanzas.
e) En el caso de títulos de Grado, el sistema de reconocimiento y transferencia de 

créditos con otras enseñanzas de la misma naturaleza.
f) Competencias generales y específicas que los estudiantes deban adquirir para la 

obtención del título.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 51  Registro de Universidades, Centros y Títulos

– 718 –



g) La información a incluir en el Suplemento Europeo al Título de acuerdo con el artículo 
4 del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto.

h) La estructura de las enseñanzas conducentes al título, recogiéndose en este punto la 
denominación y descripción de los módulos o materias que integran el plan de estudios en 
los términos previstos en el apartado 5.3 del anexo I del Real Decreto 1393/2007, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el contenido de los 
mismos en créditos europeos (ECTS) y su naturaleza obligatoria u optativa.

i) En su caso, las condiciones o pruebas de acceso especiales.
j) Los procedimientos, incluido el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos 

europeos, para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida.
k) El cronograma de implantación del título y los procedimientos de adaptación de los 

estudiantes procedentes de enseñanzas anteriores al nuevo plan de estudios.

3. En el caso de títulos conjuntos la inscripción en cada uno de los dos apartados 
anteriores se realizará atendiendo a esta condición.

4. El órgano competente para la gestión del RUCT diferenciará, a través del 
correspondiente medio informático, el acceso a los datos registrales referentes a títulos 
según se trate de los correspondientes al apartado 1 o al apartado 2 de este artículo.

Artículo 16.  Comunicación de datos registrales relativos a títulos oficiales.

1. Una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el acuerdo a que se refiere el 
artículo 26.1 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, el responsable del RUCT 
procederá a la inscripción a que se refiere el artículo anterior.

2. Las Universidades, tras obtener la autorización de la comunidad autónoma y la 
verificación por parte del Consejo de Universidades en los términos previstos en el artículo 
28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, darán traslado al RUCT de la modificación 
de los datos registrales relativos a sus títulos.

Artículo 17.  Inscripción de títulos no oficiales.

1. El Ministerio de Ciencia e Innovación, previo informe del Consejo de Universidades y 
de la Conferencia General de Política Universitaria, adecuará las condiciones y criterios para 
acceder al registro de estos títulos.

2. Las Universidades podrán solicitar la inscripción, a efectos informativos, de los títulos 
de carácter no oficial que impartan.

3. El contenido de los asientos registrales relativos a estos títulos se regirá, en lo que 
resulte aplicable, por lo previsto en este real decreto para el supuesto de los títulos 
universitarios de carácter oficial.

Artículo 18.  Responsabilidad sobre los datos registrados.

La responsabilidad de la información contenida en los datos registrados en el RUCT 
corresponde a la Universidad, a la Administración Educativa o al órgano competente en cada 
caso para dar traslado de tales datos registrales al RUCT, salvo en aquellos en que sea 
imputable al propio Registro.

Disposición adicional primera.  Registro Nacional de Universidades, Centros y 
Enseñanzas.

La información registrada en el Registro Nacional de Universidades Centros y 
Enseñanzas, creado por el Real Decreto 1282/2002, de 5 de diciembre, será incorporada al 
RUCT a la entrada en vigor del presente real decreto.

Disposición adicional segunda.  Otros asientos registrales.

El Ministerio de Ciencia e Innovación podrá establecer, previo informe del Consejo de 
Universidades y de la Conferencia General de Política Universitaria, las condiciones y 
criterios en que se podrán inscribir otros asientos registrales distintos de los contemplados 
en esta norma, en las secciones a que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto.
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Disposición adicional tercera.  Recursos humanos y materiales.

Las disposiciones contenidas en este real decreto no supondrán incremento del gasto 
público, debiendo ser asumida la gestión del citado Registro con los recursos humanos y 
materiales de que dispone el Ministerio de Ciencia e Innovación.

Disposición derogatoria única.  Derogación del Real Decreto 1282/2002.

Queda derogado el Real Decreto 1282/2002, de 5 de diciembre, por el que se regula el 
Registro Nacional de Universidades, Centros y Enseñanzas.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se faculta al Ministro de Ciencia e Innovación para dictar, en la esfera de sus 
atribuciones, cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución Española y en uso del mandato conferido al Gobierno por la disposición 
adicional vigésima de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 51  Registro de Universidades, Centros y Títulos

– 720 –



§ 52

Real Decreto 1239/2011, de 8 de septiembre, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 228, de 22 de septiembre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-14987

La Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) es una institución de derecho 
público, dotada de personalidad jurídica y de plena autonomía en el desarrollo de sus 
funciones sin más limitaciones que las establecidas por las leyes.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
4/2007, de 12 de abril, establece en su disposición adicional segunda que la UNED impartirá 
enseñanza universitaria en todo el territorio nacional y que, en atención a sus especiales 
características, el Gobierno establecerá una regulación específica de la misma, que tendrá 
en cuenta, en todo caso, el régimen de sus centros asociados y de convenios con las 
Comunidades Autónomas y otras entidades públicas y privadas, las específicas obligaciones 
de sus profesorado, así como el régimen de los tutores.

Mediante Real Decreto 426/2005, de 15 de abril, se aprobaron los Estatutos de la UNED 
actualmente vigentes.

En cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional octava de la citada Ley 
4/2007, de 12 de abril, la presente norma tiene por objeto adaptar los Estatutos de la UNED 
a lo dispuesto en dicha ley.

En la tramitación de la presente norma han emitido informe la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Educación, la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Economía y Hacienda y la del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Educación y a propuesta de la Ministra de 
Economía y Hacienda y del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de septiembre de 2011,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de los Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia.

Se aprueban los Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Disposición adicional primera.  Adaptación de Convenios.

Los convenios firmados con anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto 
deberán adaptarse a lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad Nacional de Educación 
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a Distancia aprobados en esta norma en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la 
misma.

Disposición adicional segunda.  Aplicación y ejecución de los Estatutos.

Se faculta al Consejo de Gobierno para establecer cuantas disposiciones resulten 
necesarias para la aplicación y desarrollo de los presentes Estatutos.

Disposición adicional tercera.  Adecuación de la reglamentación de organización y 
funcionamiento de los órganos de gobierno.

En los doce meses siguientes a la entrada en vigor de los presentes Estatutos, los 
órganos de gobierno de la Universidad Nacional de Educación a Distancia adoptarán las 
medidas necesarias para adecuar su reglamentación de organización y funcionamiento a lo 
dispuesto en los mismos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 426/2005, de 15 de abril, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

TÍTULO I

Principios y objetivos

Artículo 1.  Definición de la institución.

La Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) es una institución de derecho 
público, de las contempladas en la Disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, dotada de 
personalidad jurídica y de plena autonomía en el desarrollo de sus funciones, sin más 
limitaciones que las establecidas en las leyes.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.

1. La UNED ejercerá sus actividades en todo el territorio nacional y en aquellos lugares 
del extranjero donde lo aconsejen razones demográficas, culturales, educativas o 
investigadoras. Su sede está en Madrid y dispondrá de los Centros Asociados necesarios.

2. De conformidad con la normativa vigente, las Cortes Generales y el Gobierno de 
España ejercerán, respecto a la UNED, las competencias que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre de Universidades atribuye respectivamente a la Asamblea Legislativa y al 
Consejo de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

Artículo 3.  Fines.

1. La UNED desempeña el servicio público de la educación superior mediante la 
investigación, la docencia y el estudio.

2. Es compromiso de todos los miembros de la comunidad universitaria contribuir, desde 
sus respectivas responsabilidades, a la mejor realización del servicio público.

Artículo 4.  Funciones.

Son funciones específicas de la UNED, además de las establecidas en la ley, las 
siguientes:

a) Facilitar el acceso a la enseñanza universitaria y la continuidad de sus estudios a 
todas las personas capacitadas para seguir estudios superiores que elijan el sistema 
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educativo de la UNED por su metodología o bien por razones laborales, económicas, de 
residencia o cualquier otra.

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación 
de conocimientos y métodos científicos y para la creación artística.

c) Establecer y desarrollar programas de educación permanente, promoción cultural, 
perfeccionamiento y actualización profesional.

d) Incorporar, desarrollar y facilitar el uso de los métodos y sistemas tecnológicos que en 
cada momento mejor se adecuen al modelo educativo de la UNED.

e) Desarrollar la investigación en todas las ramas de la ciencia, la técnica y la cultura.
f) Fomentar la formación y la promoción de todo su personal docente, investigador y de 

administración y servicios.
g) Facilitar la creación de una comunidad universitaria amplia y plural, fundada en unos 

conocimientos científicos y culturales que sirvan de unión y fomenten el progreso y 
solidaridad de los pueblos de España.

h) Desarrollar sus actividades docentes, de investigación y gestión en régimen de 
coordinación.

i) Favorecer el intercambio científico, la movilidad académica y la cooperación para el 
desarrollo de los pueblos.

Artículo 5.  Actividades.

La UNED, como Universidad Nacional, asume como misiones fundamentales la inserción 
y coordinación entre los diferentes centros asociados de cada una de las Comunidades 
Autónomas así como el apoyo a las lenguas y culturas de España.

Para ello y de acuerdo con lo que proceda en cada caso, la UNED podrá desarrollar las 
siguientes actividades:

a) Colaborará con las Administraciones Autonómicas y demás Administraciones 
Territoriales para la difusión de la lengua, la cultura y el mejor servicio a sus ciudadanos en 
educación superior.

b) Potenciará la docencia y el conocimiento de las lenguas oficiales españolas, tanto en 
España como en el exterior.

c) Incorporará progresivamente las lenguas oficiales españolas a las páginas web y 
demás publicaciones de la Universidad, especialmente en Comunidades con dos lenguas 
oficiales, cuyos Centros Asociados propiciarán la convivencia enriquecedora de las dos 
lenguas en todas sus actividades.

d) Propiciará de forma progresiva que los estudiantes puedan ser tutorizados en la 
lengua oficial que deseen.

Artículo 6.  Simbología.

1. El escudo y el sello de la UNED se ajustan a la descripción contenida en la Orden de 
18 de julio de 1975. Los órganos de gobierno y representación de la Universidad, así como 
los de los Centros Asociados, deberán hacer uso de ellos en todas las actividades oficiales.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Universidad adoptar los logotipos y otros 
signos distintivos de la UNED y regular sus condiciones de uso.

3. Ninguna persona física o jurídica podrá utilizar los signos referidos en los apartados 
precedentes, salvo autorización expresa del Rector.

TÍTULO II

Funciones básicas

Artículo 7.  Funciones esenciales.

1. De conformidad con los objetivos y principios generales que definen su proyecto 
institucional, la UNED reconoce como funciones esenciales de su actividad la enseñanza, el 
estudio, la investigación y la transferencia del conocimiento, en orden al pleno desarrollo 
científico, cultural, artístico y técnico de la sociedad.
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2. Para el adecuado cumplimiento de estas funciones, la UNED adoptará en cada 
momento las medidas que mejor puedan contribuir a la actualización del conocimiento, 
mediante la investigación y su aplicación a una enseñanza de calidad.

CAPÍTULO I

La enseñanza y el estudio

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 8.  Objetivo de la enseñanza.

La enseñanza tiene como objetivo la transmisión del conocimiento científico, técnico y 
artístico y está orientada al pleno desarrollo de la persona en el marco de los principios y 
valores de una sociedad plural y democrática.

Artículo 9.  Metodología a distancia.

1. La UNED imparte la enseñanza mediante la modalidad de educación a distancia, que 
se caracteriza por la utilización de una metodología didáctica específica con el empleo 
conjunto de medios impresos, audiovisuales y de las tecnologías más avanzadas, así como 
la asistencia presencial a los estudiantes a través de los profesores tutores de los Centros 
Asociados y de los diversos sistemas de comunicación entre profesores y estudiantes.

2. La UNED llevará a cabo las adaptaciones necesarias a fin de que el conjunto de 
medios a que se refiere el apartado anterior, en relación con la metodología didáctica 
específica de la modalidad de educación a distancia, sea accesible y comprensible para las 
personas con discapacidad.

Artículo 10.  Comisión de Metodología y Docencia.

1. En atención a las necesidades que plantea la modalidad de educación a distancia y al 
objeto de promover una enseñanza de calidad, el Consejo de Gobierno constituirá una 
Comisión de Metodología y Docencia, que será presidida por el vicerrector con competencia 
en la materia y estará integrada por todos los decanos y directores de escuela, el director del 
Instituto Universitario de Educación a Distancia (IUED), tres profesores de los cuerpos 
docentes universitarios, dos profesores contratados, un profesor tutor, un estudiante y un 
miembro del personal de administración y servicios.

2. La Comisión de Metodología y Docencia podrá constituir una comisión permanente, 
integrada por el vicerrector, que la presidirá, y por un número de miembros que garantice la 
representación de todos los sectores.

Artículo 11.  Competencias de la Comisión.

La Comisión de Metodología y Docencia tendrá las siguientes atribuciones:

a) Velar por que la UNED realice una constante actualización del diseño de los métodos 
de enseñanza y aprendizaje.

b) Impulsar en las facultades, escuelas, departamentos e institutos universitarios de 
investigación la evaluación periódica de sus programas y métodos de enseñanza, así como 
las posibles propuestas de modificación.

c) Velar por la adecuación y calidad del material didáctico empleado en la universidad.
d) Informar las solicitudes de incentivos al profesorado que no hayan de someterse a 

otra evaluación.
e) Proponer al Consejo de Gobierno la edición del correspondiente material didáctico 

impreso, con el informe previo del IUED, así como promover e incentivar su edición en 
soporte informático o en cualquier otro que demande la sociedad de las nuevas tecnologías.

f) Cualquier otra que le sea asignada por las normas internas de la UNED o por el 
Claustro universitario y el Consejo de Gobierno.
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Artículo 12.  Política de enseñanzas.

1. El Consejo de Gobierno fijará la política de enseñanzas y aprobará la programación 
general de la enseñanza en la universidad.

2. En la programación general de sus enseñanzas, la UNED adoptará como principio 
rector la flexibilidad de los currículos académicos y tendrá especialmente en cuenta las 
necesidades de los sectores de la sociedad que tienen dificultades para el seguimiento de 
sus estudios en las universidades presenciales.

Artículo 13.  Títulos.

Las enseñanzas de la Universidad pueden ser conducentes a la obtención de títulos 
oficiales y con validez en todo el territorio nacional o conducentes a la obtención de títulos 
propios.

Sección 2.ª Enseñanzas oficiales

Artículo 14.  Implantación de las enseñanzas oficiales.

1. Las enseñanzas universitarias oficiales se estructurarán en ciclos. La superación de 
tales enseñanzas dará derecho, en los términos que establezca el Gobierno, a la obtención 
de los títulos oficiales de grado, máster y doctor.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación de la propuesta de implantación 
de enseñanzas oficiales, así como de sus planes de estudio, previo informe de la Comisión 
de Metodología y Docencia.

3. La propuesta de creación de nuevas titulaciones, de elaboración o revisión de planes 
de estudios y de supresión de las enseñanzas oficiales a las que se refiere este artículo 
corresponde al Consejo de Gobierno, a los Consejos de Departamento, a las juntas de 
Facultad o Escuela y a los consejos de Institutos Universitarios de Investigación, en los 
términos establecidos en estos estatutos.

4. Para la aprobación de la propuesta de implantación de estas enseñanzas oficiales 
será preceptiva la realización de los siguientes informes:

a) Estudio sobre la viabilidad científica, técnica o artística, así como la justificación 
socioeconómica de la titulación.

b) Estudio económico-financiero del coste de la implantación y de los recursos para su 
financiación.

c) Elaboración del correspondiente plan de estudios, conforme a los requisitos que en 
cada caso la ley establezca.

d) Determinación del título al que conducen los estudios.

5. En el correspondiente procedimiento participarán los Departamentos, Facultades, 
Escuelas, Institutos Universitarios de Investigación u otros centros que resulten directamente 
afectados por la implantación de las enseñanzas de que se trate.

6. Los planes de estudios deberán ser sometidos a información de la comunidad 
universitaria por un plazo no inferior a un mes antes de ser aprobados. En los mismos se 
determinará la asignación de la carga docente a los Departamentos.

7. Para la implantación de nuevos estudios, el Consejo de Gobierno designará una 
comisión gestora que se responsabilice de garantizar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) La existencia de personal docente suficiente y adecuado para impartir las 
correspondientes enseñanzas.

b) La disponibilidad de todo el material didáctico que corresponda a dichas enseñanzas.
c) La existencia de infraestructura y de personal de administración y servicios suficientes 

para una adecuada gestión de los procesos académicos y administrativos.

8. La Universidad podrá organizar las enseñanzas de modo que se permita la obtención 
simultánea de más de un título.
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9. La UNED adoptará las medidas necesarias para la plena integración de sus 
enseñanzas en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior.

Artículo 15.  Estudios de doctorado.

1. Los estudios de doctorado serán cursados bajo la supervisión y responsabilidad de los 
departamentos o de los institutos universitarios de investigación, de conformidad con lo 
dispuesto por la legislación general aplicable y por las directrices que a tal fin establezca el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Investigación y Doctorado de la 
universidad.

2. Corresponde a la Comisión de Investigación y Doctorado informar al Consejo de 
Gobierno sobre los programas de doctorado.

Sección 3.ª Títulos propios

Artículo 16.  Cursos de especialización.

1. La UNED podrá impartir cursos de especialización y enseñanzas conducentes a la 
obtención de otros títulos o diplomas distintos de los previstos en la sección precedente.

2. En el marco de estos títulos se propiciará la organización de estudios de posgrado, 
cursos para la actualización y formación permanente de profesionales y cursos de extensión 
universitaria.

3. Asumirá también, como una de sus misiones prioritarias, la actualización de 
conocimientos de aquellos graduados que por su situación personal elijan la modalidad de 
enseñanza a distancia de la UNED.

Artículo 17.  Organización de los cursos de especialización.

1. Los programas y la duración de los títulos propios serán aprobados por el Consejo de 
Gobierno, a propuesta del Departamento, oída la Junta de Facultad o Escuela. Los cursos 
Institucionales, propuestos por iniciativa del Consejo de Dirección o derivados de Convenios 
específicos de colaboración con otras instituciones, serán aprobados directamente por el 
Consejo de Gobierno.

2. Los programas y estudios de esta sección se impartirán de conformidad con la 
reglamentación que al efecto apruebe el Consejo de Gobierno.

3. Las certificaciones o diplomas que acrediten el aprovechamiento de estos estudios 
deberán incorporar, en su caso, la mención del Departamento o Departamentos en que se 
hayan cursado.

4. La gestión de estas enseñanzas, y la posible intervención en dicha gestión de 
fundaciones u otros entes instrumentales, será objeto de una reglamentación del Consejo de 
Gobierno, que regulará, asimismo, la distribución de los fondos generados y la 
compensación económica a los profesores participantes.

Artículo 18.  Cursos de extensión universitaria.

1. La UNED implantará enseñanzas conducentes a títulos propios de extensión 
universitaria encaminadas a difundir el conocimiento, la ciencia y la cultura en la sociedad y 
a completar la formación integral de los estudiantes.

2. Los títulos propios de extensión universitaria podrán realizarse en colaboración con 
otras entidades públicas y privadas.

3. Los títulos propios de extensión universitaria desarrollados a través de los Centros 
Asociados y de los centros de apoyo en el extranjero considerarán de manera especial las 
necesidades de su entorno.
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Sección 4.ª El estudio

Artículo 19.  Admisión.

1. Cualquier persona podrá solicitar su admisión para realizar estudios en la UNED, 
siempre que reúna los requisitos legalmente establecidos para el inicio o la continuación de 
estudios universitarios de carácter reglado, o bien los establecidos por la Universidad para 
los estudios de formación continua.

2. La UNED gestionará sus infraestructuras y medios de modo que procure, en la medida 
de lo posible, atender la demanda de las plazas que le sean solicitadas, sin menoscabo de la 
calidad exigible a las enseñanzas que imparte.

3. El Consejo de Gobierno, atendiendo a los recursos materiales y personales 
disponibles, podrá fijar, de acuerdo con la legislación vigente, criterios de acceso a sus 
enseñanzas.

4. Se dará cuenta al Claustro universitario de las decisiones adoptadas.

Artículo 20.  Inscripción y matrícula. Consejo de Gobierno.

1. El Consejo de Gobierno aprobará las normas de inscripción y matriculación de los 
estudiantes en las correspondientes enseñanzas.

2. El Consejo de Gobierno establecerá también las condiciones en las que el personal 
docente e investigador de la Universidad podrá cursar enseñanzas en ella, de acuerdo con la 
legislación general aplicable.

Artículo 21.  Derechos de inscripción y matrícula.

1. Cuando la determinación de los derechos de inscripción o matrícula en alguna 
enseñanza corresponda a la Universidad, dichos derechos se fijarán por el Consejo Social, a 
propuesta del Consejo de Gobierno.

2. Para contribuir a que nadie quede excluido del estudio en la Universidad por razones 
económicas, el Consejo Social, en el ámbito de sus competencias y en la medida de las 
disponibilidades presupuestarias, establecerá un sistema de becas, ayudas y créditos, así 
como la exención parcial o total y el fraccionamiento del pago de los derechos de matrícula.

Artículo 22.  Apoyo al estudiante.

1. Para asegurar la orientación al estudiante, los Centros Asociados proporcionarán 
apoyo tutorial en las titulaciones que tengan adscritas, con los medios más adecuados, así 
como orientación profesional para facilitar el desarrollo vocacional y la inserción laboral.

2. Para la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UNED establecerá un 
sistema de evaluación continua que garantice un adecuado seguimiento del aprendizaje y 
que facilite la asistencia efectiva de los estudiantes a las pruebas de evaluación.

3. El Consejo de Gobierno propondrá al Consejo Social, previo informe del Consejo de 
Universidades, las normas que regulen el progreso y permanencia en la Universidad de los 
estudiantes, en función de las características de los respectivos estudios y del expediente 
académico del estudiante.

Artículo 23.  Apoyo al estudiante con necesidades específicas.

1. Para favorecer el estudio de los estudiantes con necesidades específicas, la UNED 
contará con:

a) Una unidad de apoyo a los estudiantes en el extranjero que tendrá como objetivo 
facilitar las relaciones con la Universidad de todos aquellos estudiantes que cursen sus 
estudios en el extranjero.

b) Una unidad de estudiantes en centros penitenciarios que tendrá como objetivo facilitar 
las relaciones con la Universidad de todos aquellos estudiantes que cursen sus estudios a 
través de los programas establecidos mediante convenios firmados con los diferentes 
organismos competentes.
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c) Un centro de atención a la discapacidad que tendrá como uno de sus objetivos 
primordiales garantizar la igualdad de oportunidades de los estudiantes que presenten 
necesidades específicas derivadas de una situación de discapacidad.

d) Una unidad de orientación académica y profesional, así como de fomento de la 
inserción laboral, para apoyar el desarrollo académico y profesional de los estudiantes y 
titulados.

2. Todas las unidades y centros a que se refiere el apartado anterior serán atendidos con 
los medios materiales y personales con que cuenta la UNED, sin que su creación pueda 
suponer incremento alguno de gasto.

Artículo 24.  Reconocimiento de validación de estudios y de experiencia.

1. El Consejo de Gobierno establecerá los criterios y procedimientos para los cambios de 
titulación, el reconocimiento de créditos y cualesquiera otras formas de reconocimiento de 
validación de estudios y/o de experiencia, de conformidad con lo establecido en la legislación 
vigente.

2. Los expedientes de convalidación parcial o reconocimiento de créditos de los estudios 
realizados previamente en otros centros o universidades se tramitarán en las Facultades, 
Escuelas, Departamentos o Institutos universitarios de investigación que tengan a su cargo 
en la UNED los respectivos planes o programas de estudios en los que el solicitante está 
matriculado.

3. La resolución favorable de las solicitudes de convalidación o reconocimiento de 
créditos de estudios tendrá efectos meramente académicos.

Artículo 25.  Premios extraordinarios.

1. Se establecerán premios extraordinarios de fin de carrera para reconocer el especial 
mérito de los estudiantes que hayan finalizado sus estudios y tengan el mejor expediente 
académico en cada una de las titulaciones.

2. Se establecerán, asimismo, premios extraordinarios de doctorado.
3. La concesión de los premios extraordinarios de fin de carrera y de doctorado se regirá 

por una reglamentación específica aprobada por el Consejo de Gobierno.

Artículo 26.  Movilidad de estudiantes.

1. La UNED contribuirá a la movilidad de sus estudiantes en el espacio europeo de 
enseñanza superior y, en particular, en la enseñanza a distancia, mediante la colaboración 
con universidades de otros Estados de la Unión Europea y a través de programas 
complementarios de becas y ayudas.

2. Asimismo, la UNED promoverá las relaciones con otras instituciones universitarias y, 
en particular, con las pertenecientes a países iberoamericanos.

CAPÍTULO II

La investigación y la transferencia del conocimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 27.  Fundamento, ejercicio y garantía de la investigación.

1. La investigación científica es fundamento de la docencia y una herramienta primordial 
para el desarrollo social a través de la transferencia de sus resultados a la sociedad. Como 
tal, es derecho y deber de los profesores y constituye uno de los objetivos básicos e 
irrenunciables de la actividad de la UNED.

2. El ejercicio de la plena capacidad investigadora reside en elegir y realizar libremente 
las investigaciones, sin más límites que los establecidos por las leyes y la racionalidad en el 
aprovechamiento de los recursos.
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3. La UNED garantizará el ejercicio de este derecho y velará por el cumplimiento de este 
deber, y orientará también su actividad hacia investigaciones de interés para el ámbito de 
actuación de los Centros Asociados.

Artículo 28.  Apoyo, impulso y orientación de la investigación.

1. Para contribuir a la plena realización del derecho de libre investigación, corresponde a 
los Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación la misión de apoyar, impulsar 
y orientar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las iniciativas y actividades 
investigadoras de todos sus profesores e investigadores. También se fomentará la 
participación de los estudiantes en las tareas de investigación.

2. Los grupos de investigación que tengan el correspondiente reconocimiento por la 
Comisión de Investigación y Doctorado asumirán también la responsabilidad de orientar y 
desarrollar las actividades correspondientes a su línea de trabajo. La Comisión de 
Investigación y Doctorado regulará los criterios y procedimientos para el reconocimiento del 
grupo.

3. Los órganos de gobierno promoverán la formación de investigadores y las acciones 
tendentes a la obtención de recursos para la investigación, el desarrollo de las 
infraestructuras adecuadas y el apoyo a una actividad investigadora de calidad.

Sección 2.ª Programación de la investigación

Artículo 29.  Comisión de Investigación y Doctorado.

Para planificar, coordinar y estimular la actividad investigadora en la UNED, el Consejo 
de Gobierno, dentro del marco de la normativa general aplicable, constituirá una Comisión 
de Investigación y Doctorado. Esta comisión será presidida por el Vicerrector con 
competencia en la materia y en ella estarán representados los Departamentos, los Institutos 
Universitarios de Investigación, los grupos de investigación, las Facultades y las Escuelas, 
según determine el reglamento de régimen interior de la comisión. En el caso de los 
profesores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios, para poder ser miembro de 
la Comisión de Investigación y Doctorado será requisito indispensable tener reconocido al 
menos un sexenio.

Artículo 30.  Competencias de la Comisión de Investigación y Doctorado.

La Comisión de Investigación y Doctorado, sin perjuicio de las competencias que le 
atribuya la legislación vigente, tendrá las siguientes atribuciones:

a) Elaborar la programación de fomento y desarrollo de la investigación.
b) Emitir informe sobre la creación de los Institutos Universitarios de Investigación y 

sobre el reconocimiento de los grupos de investigación.
c) Proponer la distribución de los recursos destinados a investigación entre las 

Facultades, Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación y los grupos de 
investigación. Esta distribución de recursos se hará en función de baremos objetivos, que 
deben estar aprobados previamente, y debe asegurar la viabilidad económica de realización 
de los proyectos seleccionados.

d) Proponer los criterios de asignación de las ayudas destinadas al fomento de la 
actividad investigadora.

e) Evaluar e informar los contratos de realización de trabajos de investigación que vayan 
a firmarse al amparo de estos estatutos.

f) Elevar al Consejo de Gobierno y al Rector propuestas orientadas a la promoción de las 
iniciativas y actividades de investigación.

g) Aprobar, a propuesta del órgano que coordine los estudios de Doctorado, los 
proyectos y trabajos definitivos de tesis doctorales, así como la composición de los tribunales 
que han de juzgarlos.

h) Informar las propuestas de concesión del título de Doctor Honoris Causa.
i) Informar, a propuesta del órgano que coordine los estudios de Doctorado, los 

programas de doctorado de la Universidad.
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j) Elaborar su proyecto de reglamento de régimen interior, que deberá ser aprobado por 
el Consejo de Gobierno.

k) Cualquier otra que le sea asignada por el Consejo de Gobierno o el Claustro 
universitario.

Artículo 31.  Grupos de investigación.

1. Los grupos de investigación, en cuanto unidades básicas estructuradas en torno a una 
línea común de actividad científica y coordinadas por un investigador responsable, tendrán 
autonomía de organización del trabajo.

2. Igualmente, y dentro de los límites establecidos por las normas reguladoras de las 
fuentes de financiación y por el resto de la normativa universitaria, tendrán autonomía de 
gestión de los fondos que hayan sido puestos a su disposición.

3. En el orden administrativo, los grupos de investigación estarán vinculados al 
Departamento, Instituto Universitario de Investigación o Centro al que pertenezca su 
investigador responsable.

Sección 3.ª Contratos y proyectos de investigación

Artículo 32.  Contratos de investigación.

Conforme a la legislación vigente, los Departamentos, los Institutos universitarios de 
investigación, los grupos de investigación reconocidos por la Universidad y los profesores e 
investigadores a través de éstos o de los órganos, centros y fundaciones podrán celebrar 
contratos con personas físicas o jurídicas y con las universidades o entidades públicas y 
privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así como 
trabajos para el desarrollo de enseñanzas o actividades de formación o especialización. El 
Consejo Social deberá promover estos contratos en su función de relacionar a la Universidad 
con las empresas e instituciones.

Artículo 33.  Obligaciones y derechos de los contratos.

1. Los contratos establecerán las obligaciones y derechos de cada una de las partes 
contratantes y el tratamiento aplicable a los resultados que se obtengan, con inclusión de las 
cláusulas referentes a la titularidad de los derechos de propiedad intelectual o industrial, así 
como la participación futura de los beneficios que se obtengan.

2. El Consejo de Gobierno establecerá el régimen de participación del personal docente 
e investigador en los beneficios derivados de la explotación comercial de los resultados de 
los trabajos científicos, técnicos o artísticos que se realicen.

Artículo 34.  Formalización del contrato.

1. Los contratos serán firmados por el Rector cuando de ellos se deriven obligaciones 
para la Universidad en general o para varios de sus órganos o centros. En los demás casos, 
podrán ser firmados, previa autorización del Rector, por los Decanos, los Directores de los 
Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación o por los profesores e 
investigadores en su propio nombre.

2. Todos los contratos requerirán el informe previo de la Comisión de Investigación y 
Doctorado, oído el Departamento o Instituto Universitario de Investigación afectado.

3. En orden a la mayor agilidad del procedimiento establecido en este artículo, el 
Consejo de Gobierno regulará el plazo máximo para considerar aprobada la celebración del 
contrato.

4. Quedan excluidos de lo anterior los contratos celebrados por profesores, 
individualmente o en colaboración, dirigidos a la publicación de trabajos que se deriven de 
actividades de investigación o de producción y creación literaria, artística, científica o técnica.
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Artículo 35.  Destino de los bienes y recursos.

El destino de los bienes y recursos que se obtengan a través de los contratos se atendrá, 
en el marco de las normas básicas que establezca el Gobierno, a los siguientes criterios que 
desarrollará el Consejo de Gobierno de la Universidad:

a) De los ingresos obtenidos podrán deducirse los gastos materiales y personales que 
supongan para la Universidad la realización del proyecto de investigación o del curso de 
especialización o de formación.

b) Del importe neto resultante se detraerá un porcentaje que se destinará a los 
presupuestos de investigación de la Universidad y del Departamento o Instituto Universitario 
de Investigación interesados. El resto de los recursos se destinará a la compensación de los 
profesores intervinientes en proporción a su participación en el contrato. La autorización del 
contrato determinará los porcentajes procedentes.

c) Salvo que en el contrato se disponga otra cosa, los bienes y materiales adquiridos con 
fondos procedentes de los contratos de investigación se integrarán en el patrimonio de la 
Universidad.

Artículo 36.  Investigación y colegiación.

Cuando la realización de los trabajos, por su objeto, implique materialmente el desarrollo 
de una actividad que requiera la colegiación, los profesores e investigadores estarán, a tal 
exclusivo efecto, incorporados al correspondiente colegio profesional y dados de alta, 
cuando proceda, en el censo fiscal de la actividad profesional de que se trate.

TÍTULO III

Estructura y organización

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 37.  Estructura general.

La UNED realizará sus funciones y competencias a través de las Facultades, Escuelas, 
Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Centros Asociados, centros 
adscritos, órganos y servicios que la integran y por aquellos otros centros o estructuras 
necesarios que se creen para el desempeño de sus funciones.

Artículo 38.  Facultades y Escuelas.

Las Facultades y Escuelas son los centros de organización, en el ámbito de sus 
atribuciones, de sus respectivas enseñanzas, así como de la gestión de las actividades 
complementarias de administración y servicios, en relación con aquellos estudios legalmente 
establecidos como vías de obtención de los correspondientes títulos o diplomas. Las 
Facultades y Escuelas podrán ejercer aquellas otras funciones que sean determinadas por la 
Universidad.

Artículo 39.  Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación.

1. Los Departamentos son las unidades de docencia e investigación encargadas de 
coordinar las enseñanzas de uno o varios ámbitos del conocimiento en uno o varios centros, 
de acuerdo con la programación docente de la Universidad, de apoyar las actividades e 
iniciativas docentes e investigadoras del profesorado, y de ejercer aquellas otras funciones 
que sean determinadas por los estatutos.

2. Los Institutos Universitarios de Investigación son centros dedicados 
fundamentalmente a la investigación y creación en los campos de la ciencia, la técnica o el 
arte y podrán organizar, coordinar y desarrollar programas de master, estudios de doctorado 
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y estudios de especialización. También podrán proporcionar asesoramiento científico y 
técnico en el ámbito de sus competencias.

Artículo 40.  Memoria justificativa de creación, modificación o supresión de órganos.

1. Todo acuerdo o propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades, 
Escuelas, Departamentos o Institutos Universitarios de Investigación deberá acompañarse 
de una memoria justificativa, en la que se incluirá, en su caso, la referencia explícita a los 
siguientes extremos:

a) Objetivos que se persiguen con la creación, modificación o supresión, y razones que 
avalan la decisión que se propone.

b) Funciones específicas asignadas a la entidad que se va a crear o modificar.
c) Plan general de infraestructura y equipamiento.
d) Plan de gastos y propuesta de financiación de los mismos.
e) Anteproyecto de reglamento de régimen interior.

2. En el caso de modificación o supresión, la memoria incluirá, asimismo, el proyecto 
detallado y razonado de la futura adscripción de sus miembros y del destino que se haya de 
dar a los diferentes bienes integrantes del patrimonio que la entidad tenía asignados.

Artículo 41.  Obligaciones genéricas de los órganos.

1. Cada una de las Facultades, Escuelas, Departamentos e Institutos universitarios de 
investigación dispondrá de aquellas atribuciones que sean imprescindibles para el normal 
desarrollo de sus funciones. Realizarán todas sus actividades conforme a la normativa 
aplicable y, en especial, a las directrices que fije el Consejo de Gobierno.

2. En particular, y en cuanto sean acordes con su naturaleza y con las funciones que 
tengan encomendadas, se les reconocen específicamente las siguientes:

a) Elaborar su proyecto de reglamento de régimen interior.
b) Designar, mediante elección, a sus órganos de dirección y gobierno.
c) Administrar los bienes adscritos a sus actividades.
d) Aplicar las consignaciones presupuestarias que les sean asignadas.
e) Organizar y programar, en coordinación con la Gerencia, su gestión administrativa.
f) Informar de todos aquellos proyectos de creación, modificación o supresión de 

Facultades, Escuelas, Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación.

Artículo 42.  Reglamento de régimen interior.

1. Todas las Facultades, Escuelas, Departamentos e Institutos Universitarios de 
Investigación deberán elaborar y presentar a la aprobación del Consejo de Gobierno un 
proyecto de reglamento de régimen interior en el plazo máximo de seis meses a partir del 
momento de su creación o constitución.

2. El proyecto de reglamento se ajustará a los principios y directrices establecidos en las 
leyes generales y en estos estatutos, y habrá de ser aprobado por el Consejo de Gobierno.

3. Transcurridos tres meses desde la fecha en que el proyecto de reglamento se haya 
presentado a aprobación del Consejo de Gobierno sin que éste hubiese formulado 
resolución expresa, dicho reglamento se entenderá aprobado.

Artículo 43.  Elaboración de la memoria de actividades.

1. Al finalizar cada año académico, todas las Facultades, Escuelas, Departamentos e 
Institutos Universitarios de Investigación deberán entregar a la Secretaría General de la 
Universidad una memoria de actividades, en la que quede reflejada de forma resumida la 
labor docente e investigadora desarrollada durante el curso inmediatamente precedente, en 
la que se hará expresa mención de la contribución específica de cada uno de sus profesores 
e investigadores.

2. Las memorias de actividades mencionadas, depositadas en la secretaría de los 
distintos centros, estarán a disposición de toda la comunidad universitaria preferentemente 
por medios telemáticos.
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CAPÍTULO II

Facultades y Escuelas

Artículo 44.  Composición y medios.

1. Las Facultades y Escuelas estarán integradas por todos los docentes, estudiantes y 
personal de administración y servicios que estén formalmente vinculados al desarrollo de sus 
actividades de enseñanza e investigación.

2. Estarán adscritos a su organización y funcionamiento los Departamentos, medios e 
infraestructuras que les hayan sido asignados para la realización de sus funciones y 
actividades propias.

Artículo 45.  Funciones.

Las Facultades y Escuelas tendrán como funciones propias, además de las que tengan 
asignadas con carácter general y de las que ocasionalmente puedan serle encomendadas 
por los órganos superiores de gobierno de la UNED, las siguientes:

a) Organizar las enseñanzas conducentes a la obtención de las titulaciones que tengan a 
su cargo, y coordinar la actividad docente de sus Departamentos o de otros Departamentos 
afectados.

b) Planificar y ordenar la gestión académica y administrativa relativa a sus enseñanzas.
c) Fomentar y coordinar el desarrollo de las actividades académicas y culturales 

tendentes a mejorar la calidad de la enseñanza, así como la preparación profesional y la 
formación humana integral de todos sus miembros.

d) Contribuir al aprovechamiento social de los conocimientos propios de su respectivo 
campo del saber.

Artículo 46.  Competencias.

Corresponde a las Facultades y Escuelas:

a) Elegir a su Decano o Director.
b) Elaborar y proponer al Consejo de Gobierno los proyectos de planes de estudios de 

las titulaciones cuyas enseñanzas tengan o vayan a tener a su cargo.
c) Coordinar las actividades docentes de los diferentes Departamentos en relación con 

las enseñanzas que tengan a su cargo.
d) Organizar los recursos humanos y materiales que tengan asignados para el desarrollo 

de sus actividades.
e) Supervisar la actividad académica que realicen los docentes que imparten enseñanza 

en las disciplinas de sus planes de estudios, así como el cumplimiento de sus actividades 
docentes.

f) Emitir informe sobre la necesidad de creación, supresión y cambio de denominación o 
categoría de plazas docentes vinculadas a sus Departamentos.

g) Arbitrar en los conflictos surgidos entre los Departamentos o en su seno, en relación 
con las enseñanzas o los medios materiales disponibles.

h) Proponer el nombramiento de Doctores Honoris Causa.

Artículo 47.  Secciones.

Cuando la complejidad de las enseñanzas impartidas, la existencia de especialidades 
diversas dentro de su plan de estudios o la posibilidad reglamentaria de organizar estudios 
conducentes a títulos o diplomas diferentes llegase a exigirlo, las Facultades o Escuelas 
podrán solicitar del Consejo de Gobierno la creación de secciones o especialidades.
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CAPÍTULO III

Departamentos

Artículo 48.  Denominación y ámbitos de conocimiento.

1. La denominación de cada departamento, indicativa del área o del grupo de áreas o 
ámbitos que lo integran, será determinada por el Consejo de Gobierno, en el momento de su 
creación o modificación, previo informe de aquellos Departamentos con los que compartan 
áreas o ámbitos de conocimiento o denominación.

2. Atendiendo a criterios de interdisciplinariedad o especialización científica podrán 
constituirse Departamentos cuyo ámbito de actividad no coincida con ninguna de las áreas o 
ámbitos de conocimiento establecidos con carácter general.

Artículo 49.  Composición.

1. Los Departamentos estarán integrados por los docentes, investigadores y miembros 
del personal de administración y servicios vinculados funcionarial o contractualmente con la 
realización de las actividades de docencia o investigación que tengan asignadas.

2. Los profesores tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas de cuya 
enseñanza sea responsable el Departamento estarán vinculados a este durante el tiempo 
que desempeñen esa función tutorial.

3. Los estudiantes que cursen disciplinas de cuya enseñanza sea responsable el 
Departamento tendrán también una vinculación temporal con éste.

Artículo 50.  Adscripción temporal del Personal Docente e Investigador.

1. A petición de un Departamento y a los solos efectos de colaboración extraordinaria en 
docencia o investigación, el Consejo de Gobierno podrá autorizar la adscripción temporal al 
Departamento de otros docentes o investigadores, oídos los restantes Departamentos 
afectados, por una duración mínima de un año académico, renovable por tres períodos 
idénticos y mediante el mismo procedimiento.

2. Los profesores e investigadores adscritos temporalmente a un Departamento formarán 
parte de éste, a todos los efectos previstos en la legislación aplicable.

Artículo 51.  Funciones propias.

Además de las legalmente asignadas y de las que ocasionalmente puedan serle 
encomendadas por los órganos de gobierno de la Universidad, los Departamentos tienen las 
siguientes funciones propias:

a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de cada centro, las 
enseñanzas de las diferentes asignaturas o especialidades que tengan asignadas, así como 
responsabilizarse de la idoneidad y adecuación de los materiales didácticos, de acuerdo con 
los centros en que se impartan.

b) Fomentar y coordinar la investigación en el marco de los ámbitos de conocimiento o 
disciplinas en ellos integradas y determinar la orientación y directrices de su investigación 
propia, con el respeto debido a la libertad académica de todos sus miembros.

c) Organizar, dirigir y desarrollar estudios de máster y programas de doctorado en el 
ámbito o ámbitos de conocimiento que le son propios.

d) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que contribuyan a la mejor 
preparación científica y pedagógica de sus miembros y a la mayor calidad de las 
enseñanzas que impartan y de la investigación que desarrollen.

e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de investigación, 
mediante la realización de trabajos específicos y el desarrollo periódico de cursos de 
especialización y reciclaje.

f) Organizar y coordinar las actividades de colaboración y asesoramiento técnico, 
científico y artístico conforme a lo legalmente previsto.
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g) Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la respectiva Junta de Facultad o 
Escuela, la provisión de las plazas de personal docente que sean necesarias para su 
actividad docente e investigadora.

h) Seleccionar y proponer, en la forma que determinen estos estatutos, a los candidatos 
que han de ocupar las plazas de personal docente e investigador contratado para las 
asignaturas que tienen a su cargo.

i) Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que hayan de 
resolver los concursos de acceso que convoque la UNED para cubrir plazas docentes 
creadas en el Departamento.

j) Proponer la supresión o cambio de denominación o categoría de las plazas docentes 
integradas en su respectiva plantilla de profesorado.

k) Seleccionar en los términos que se regulen a los profesores tutores de las asignaturas 
a su cargo, así como emitir el informe preceptivo a los efectos de concesión de la «venia 
docendi».

l) Proponer el nombramiento de Doctores Honoris Causa relacionados con alguno de sus 
ámbitos de conocimiento.

Artículo 52.  Creación, modificación o supresión.

1. La iniciativa para la creación, modificación o supresión de los Departamentos puede 
ser adoptada por un grupo de profesores que reúna las condiciones necesarias para formar 
un Departamento, por uno o varios Departamentos, por alguna Facultad o Escuela, por algún 
Instituto Universitario de Investigación o por el Consejo de Gobierno.

2. El acuerdo de creación, modificación o supresión será adoptado por el Consejo de 
Gobierno, previo informe de los Consejos de Departamentos, Juntas de Facultades, 
Escuelas e Institutos Universitarios de Investigación que resulten directamente afectados por 
la decisión.

3. Cuando la creación de nuevos Departamentos sea resultado de la división de 
Departamentos ya existentes, la adscripción de los docentes a los nuevos Departamentos se 
hará siguiendo el criterio de libre elección y de afinidad científica, técnica o artística, mientras 
que la adscripción de las asignaturas y de los medios materiales se llevará a cabo a 
propuesta de la correspondiente Junta de Facultad o Escuela, que estudiará los conflictos 
que pudieran presentarse entre las diferentes partes.

4. La solicitud de creación o modificación de un Departamento, junto con el informe o 
memoria explicativa correspondiente, estará disponible en la secretaría del Centro o Centros 
afectados para información durante un período de 15 días hábiles. Los informes y 
alegaciones que se remitan a la Facultad o Escuela en relación con la solicitud se 
incorporarán a la documentación de ésta.

Artículo 53.  Requisitos.

1. En la creación, modificación o supresión de Departamentos, el Consejo de Gobierno 
de la Universidad atenderá preferentemente a las exigencias que plantee el desarrollo de las 
actividades de docencia que vayan a integrarse o que estén ya integradas en ellos.

2. El número mínimo de profesores de cada cuerpo o categoría docente que se 
considera necesario para la creación o permanencia de los Departamentos será fijado por el 
Consejo de Gobierno, sin perjuicio de lo previsto por la legislación vigente.

3. En el acuerdo de creación o modificación de un Departamento, el Consejo de 
Gobierno, previo informe de los Centros afectados y atendiendo a las exigencias de 
programación de las actividades docentes e investigadoras, adscribirá el Departamento a un 
Centro según el criterio de la docencia predominante. También podrá ser tenida en cuenta la 
especialidad científica del Departamento, así como su trayectoria histórica en la Universidad.

Artículo 54.  Secciones departamentales.

1. Cuando los docentes de un Departamento impartan enseñanzas en dos o más 
Centros y si las circunstancias así lo aconsejan, el Consejo de Gobierno, a propuesta de 
parte interesada o, en su defecto, por propia iniciativa, podrá autorizar la constitución de 
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secciones departamentales. Éstas podrán tener representación en todas las comisiones del 
Departamento.

2. Estas secciones podrán constituirse con una cuarta parte de los profesores que se 
precisen para formar Departamento y, en cuanto a su organización, estructura y 
funcionamiento, se regirán por el reglamento de régimen interior del Departamento del que 
formen parte.

3. Asimismo, en los Departamentos integrados por varias áreas de conocimiento se 
podrá constituir un comité delegado por cada área para programar y coordinar las 
actividades propias de ésta.

Artículo 55.  Medios materiales y personales.

1. Los Departamentos deberán tener a su disposición la dotación de los medios 
materiales y personales, tanto docentes como administrativos, que sean necesarios para 
desempeñar correctamente las funciones que tienen asignadas.

2. Sin perjuicio de las competencias de supervisión y coordinación que corresponden a 
las Facultades y Escuelas en cuyos edificios tienen sus respectivas dependencias, serán 
considerados como bienes adscritos a los Departamentos las infraestructuras y medios que 
les hayan sido asignados por el Consejo de Gobierno para el desempeño de sus actividades.

CAPÍTULO IV

Institutos Universitarios de Investigación

Artículo 56.  Composición.

1. Los Institutos Universitarios de Investigación integrarán a todos los investigadores, 
docentes, estudiantes y personal de administración y servicios que estén formalmente 
vinculados al desarrollo de las actividades que les son propias.

2. Serán considerados bienes adscritos a los Institutos Universitarios de Investigación las 
infraestructuras y los medios que les hayan sido asignados por el Consejo de Gobierno para 
el desempeño de sus actividades propias.

Artículo 57.  Denominación y campos de investigación.

1. Los Institutos Universitarios de Investigación deberán llevar la denominación que 
corresponda a sus respectivos campos de investigación o creación. Dicha denominación no 
podrá coincidir con la de las áreas de conocimiento, Departamentos o Centros.

2. En el supuesto de que un Instituto Universitario de Investigación integre varios campos 
de investigación científica, técnica o artística, el acuerdo o resolución de su creación deberá 
fijar expresamente la denominación que haya de tener.

3. Los Institutos Universitarios de Investigación de la UNED podrán ser propios o 
adscritos. Podrán constituirse también Institutos Universitarios de Investigación mediante 
convenio con otras universidades o con otras entidades públicas o privadas.

Artículo 58.  Creación, modificación y supresión.

1. La creación, modificación o supresión de los Institutos Universitarios de Investigación 
será acordada por el Gobierno, bien a propuesta del Consejo de Gobierno, bien por propia 
iniciativa, con el acuerdo del referido Consejo, y en todo caso con el informe favorable del 
Consejo Social.

2. El Consejo de Gobierno, por iniciativa propia o a solicitud de uno o varios 
Departamentos, de uno o varios Centros o de un grupo de profesores, podrá proponer al 
Consejo Social la creación, modificación o supresión de Institutos Universitarios de 
Investigación.

3. En todos los supuestos, el Consejo de Gobierno abrirá un período de información 
previa durante el que podrán presentar alegaciones los centros, Departamentos y otros 
Institutos Universitarios de Investigación de la Universidad.
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4. Transcurrido este período y estudiadas las alegaciones, el Consejo de Gobierno 
presentará el correspondiente expediente al Consejo Social para su tramitación, sobre el que 
se informará al Claustro universitario.

Artículo 59.  Memoria justificativa.

1. El proyecto de creación de un Instituto Universitario de Investigación deberá ir 
acompañado de una memoria explicativa que incluirá, al menos, los siguientes extremos:

a) Justificación científica, técnica o artística que aconseja su creación, su relevancia 
social y el carácter innovador de su actuación, en relación con la labor desempeñada ya por 
los Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación existentes.

b) Planes de investigación y de docencia que pretende desarrollar.
c) Personal docente e investigador cuya asignación se prevea y su correspondiente 

dedicación.
d) Personal de administración y servicios que se considere necesario asignar.
e) Previsiones económicas y financieras y utilización de recursos materiales.
f) Anteproyecto de reglamento de régimen interior.

2. No podrán ser creados Institutos Universitarios de Investigación cuyos objetivos 
constituyan una simple duplicación de las actividades desarrolladas por alguno de los 
Departamentos o Institutos Universitarios de Investigación que existen en la UNED.

Artículo 60.  Requisitos.

1. La propuesta de creación, modificación y supresión de los Institutos Universitarios de 
Investigación se adoptará atendiendo a las exigencias que plantee el desarrollo de las 
actividades de investigación o creación correspondientes al campo o campos que vayan a 
integrarse en ellos, o que estén ya integrados en ellos.

2. La determinación de las plantillas mínimas de investigadores y personal de 
administración y servicios que se consideren necesarias para la creación y permanencia de 
los Institutos Universitarios de Investigación se llevará a cabo por el Consejo de Gobierno.

Artículo 61.  Funciones.

Los Institutos Universitarios de Investigación tienen, además de las legalmente 
asignadas y de las que ocasionalmente puedan serle encomendadas por los órganos de 
gobierno de la Universidad, las siguientes funciones específicas, en el campo o campos de 
su respectiva competencia:

a) Fomentar la investigación y la iniciativa creadora entre todos los miembros de la 
comunidad universitaria.

b) Coordinar las investigaciones científicas y técnicas y actividades de creación artística 
que desarrolle la UNED.

c) Colaborar en la formación científica de los estudiantes de doctorado y de los 
ayudantes.

d) Promover el aprovechamiento social de sus actividades propias, mediante la 
realización de trabajos específicos y la organización periódica de cursos o seminarios de 
especialización y actualización científica.

e) Facilitar a los profesionales de sus respectivos campos de actividad el acceso a los 
avances que se produzcan en el ámbito de la ciencia, la técnica o las artes, así como el 
perfeccionamiento, ampliación y profundización de sus conocimientos específicos.

f) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que contribuyan a la mejor 
preparación de sus miembros y a la mayor calidad de las investigaciones que desarrollan.

Artículo 62.  Competencias.

Se reconoce a los Institutos Universitarios de Investigación, en la medida en que sus 
convenios específicos no establezcan otra cosa, las siguientes competencias:

a) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las investigaciones y actividades de 
creación artística de sus respectivos campos, sin perjuicio de la sujeción debida a las 
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directrices generales de la Universidad y dentro del máximo respeto a la libertad científica de 
sus miembros.

b) Elaborar y aprobar el proyecto de su reglamento de régimen interior.
c) Aprobar la realización de actividades de colaboración investigadora o docente, según 

los criterios y las condiciones establecidas en su reglamento de régimen interior, y con 
sujeción a las directrices de la reglamentación respectiva que esté vigente en la UNED.

d) Elaborar, al comienzo de cada año académico y sin perjuicio de la programación 
plurianual, el programa de sus actividades.

e) Elegir a su Director y al Consejo del Instituto Universitario de Investigación.

Artículo 63.  Evaluaciones.

1. El Consejo de Gobierno deberá adoptar las medidas oportunas para que en los 
Institutos Universitarios de Investigación se realicen evaluaciones periódicas de carácter 
científico sobre la labor que hayan desarrollado en el ámbito de sus fines y actividades 
específicas.

2. Dichas evaluaciones serán realizadas por comisiones de especialistas de reconocido 
prestigio en el ámbito nacional o internacional, designados por el Consejo de Gobierno.

Artículo 64.  Normativa aplicable.

1. Los Institutos Universitarios de Investigación propios de la UNED, en cuanto están 
plenamente integrados en ella y sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación general, se 
regirán por estos estatutos, por las normas complementarias que se dicten en su desarrollo y 
por su propio reglamento de régimen interior. Asimismo, dispondrán de locales propios.

2. La financiación de los Institutos Universitarios de Investigación propios, que procurará 
asegurarse con recursos generados por estos, se realizará a través del presupuesto de la 
Universidad, y contarán con una dotación presupuestaria diferenciada.

Artículo 65.  Convenios de adscripción.

1. Mediante convenio, podrán adscribirse a la UNED como Institutos Universitarios de 
Investigación, instituciones o centros de investigación de carácter público o privado, 
conforme a la normativa aplicable.

2. El convenio de adscripción requerirá el cumplimiento de las exigencias generales 
establecidas en este capítulo y será aprobado por el Gobierno a propuesta del Consejo 
Social, previo informe favorable del Consejo de Gobierno.

3. El convenio de adscripción deberá recoger, al menos, la duración de la adscripción, 
las condiciones de resolución y su renovación, su sistema de financiación, el régimen para el 
nombramiento o contratación de los investigadores, la intervención de la Universidad en su 
dirección y gobierno y la participación en el control de sus actividades.

4. En cuanto a su funcionamiento, los Institutos Universitarios de Investigación adscritos 
tendrán el régimen que establezca su propio convenio de adscripción.

Artículo 66.  Instituto Universitario de Investigación de carácter mixto.

1. Mediante convenio especial con otras universidades o instituciones científicas, la 
UNED podrá constituir Institutos Universitarios de Investigación de carácter interuniversitario 
o de carácter mixto, respectivamente.

2. Los Institutos Universitarios de Investigación interuniversitarios o de carácter mixto se 
regirán por la reglamentación establecida en su convenio de creación.
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CAPÍTULO V

Centros Asociados

Artículo 67.  Definición.

Los Centros Asociados regulados en el título V de estos estatutos son unidades de la 
estructura académica de la UNED. Desarrollan territorialmente las actividades propias de la 
Universidad y contribuyen al progreso sociocultural del entorno donde se ubican.

CAPÍTULO VI

Centros adscritos

Artículo 68.  Definición y normativa aplicable.

1. Podrá ser adscrito a la UNED cualquier centro o institución docente, de carácter 
público o privado, que imparta enseñanzas universitarias, conforme a lo previsto en el 
artículo 11 de la Ley Orgánica de Universidades.

2. La propuesta del Consejo Social para la adscripción de centros a la UNED requerirá el 
informe previo del Consejo de Gobierno, y de ella se dará información al Claustro 
universitario.

3. Los centros adscritos a la UNED se regirán por la legislación general aplicable, por 
estos estatutos, por el convenio de adscripción y por su reglamento de régimen interior.

Artículo 69.  Memoria justificativa de adscripción.

Toda propuesta de adscripción deberá ir acompañada de una memoria justificativa en la 
que conste, al menos, la documentación relativa a los siguientes extremos:

a) Personalidad de los promotores.
b) Estudio económico de la financiación, especificando el origen de los distintos 

recursos.
c) Plan de estudios o proyecto de plan.
d) Número de puestos escolares y régimen de evaluación de los conocimientos de los 

estudiantes.
e) Instalaciones actuales o proyectadas con que va a contar el centro.
f) Régimen de gobierno y administración.
g) Régimen jurídico y económico del profesorado.
h) Proyecto del convenio de adscripción.

Artículo 70.  Convenio de adscripción.

Los términos en que se realice la adscripción deberán recogerse en un convenio en el 
que quedarán especificados, al menos, los siguientes aspectos:

a) Duración de la adscripción y condiciones de resolución y renovación de aquella, 
garantizándose el derecho de los estudiantes a completar el plan de estudios.

b) Sistema de financiación y procedimiento de control de los gastos del centro.
c) Procedimiento de designación y régimen de sus profesores.
d) Determinación de la iniciativa que corresponde a la UNED en la elaboración del plan 

de estudios, en la dirección y gobierno del centro y en el control de conocimientos de los 
estudiantes.

e) Compromiso de impartir las enseñanzas programadas durante todo el plazo de 
duración del convenio.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 52  Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

– 739 –



TÍTULO IV

Órganos de gobierno y representación

Artículo 71.  Tipos de órganos.

La dirección y administración de la UNED se articula a través de órganos de gobierno y 
representación:

a) Colegiados:

1.º De la Universidad: el Consejo social, el Claustro universitario y el Consejo de 
Gobierno.

2.º De los centros: Junta de Facultad o Escuela, Consejo de Departamento y Consejo de 
Instituto Universitario de Investigación.

b) Unipersonales:

1.º De la Universidad: Rector, Vicerrectores, Secretario General y Gerente.
2.º De los Centros: Decanos, Directores de Escuela, Vicedecanos o Subdirectores, 

Secretarios de Facultad o Escuela, Directores y Secretarios de Departamento y Directores y 
Secretarios de Instituto Universitario de Investigación.

CAPÍTULO I

Órganos colegiados

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 72.  Convocatorias y sesiones.

1. Los órganos colegiados deberán reunirse en sesión ordinaria al menos una vez al 
semestre de cada año académico.

2. Se reunirán, además, siempre que, según el procedimiento establecido para cada 
caso, los convoque el presidente, a iniciativa propia o a petición del número de miembros 
legalmente establecido.

3. Salvo en casos de urgencia, no podrán celebrarse reuniones de los órganos 
colegiados en los períodos declarados no lectivos, durante la realización de las pruebas 
presenciales, ni en los 15 días naturales anteriores al inicio de ellas.

4. Salvo cuando reglamentariamente se establezca otro plazo, las reuniones de los 
órganos colegiados serán convocadas por su presidente con una antelación mínima de 
quince días, mediante escrito en el que constarán todos los puntos que vayan a ser 
sometidos a estudio o debate. La documentación correspondiente será remitida con una 
antelación mínima de cinco días hábiles salvo urgencia justificada.

Artículo 73.  Quórum.

1. Para que sea válida la constitución de los órganos colegiados será necesario que en 
primera convocatoria estén presentes en la reunión la mayoría absoluta de sus miembros. Si 
no existiese el quórum señalado, se constituirán en segunda convocatoria media hora más 
tarde de la hora fijada para la primera, y será suficiente en este caso la presencia de la 
tercera parte de sus miembros.

2. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados será necesario que estén 
presentes en el momento de adoptarlos el mínimo exigido para la constitución del órgano en 
segunda convocatoria.

3. En los órganos colegiados no se podrán adoptar acuerdos que afecten directamente a 
Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Centros, 
servicios administrativos, órganos o personas, sin que se les ofrezca previamente la 
posibilidad de presentar y exponer los informes y alegaciones que deseen.
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Artículo 74.  Invitados.

1. En todas las reuniones de los órganos colegiados podrán ser invitados a asistir, con la 
autorización previa de su presidente, quienes no sean miembros de ellos pero tengan interés 
legítimo en intervenir en la discusión de alguno de los temas que se vayan a tratar y quienes 
puedan contribuir al esclarecimiento de alguna de sus implicaciones.

2. En ningún supuesto tendrán derecho a voto quienes no sean miembros de los órganos 
colegiados e intervengan en las sesiones de estos.

Sección 2.ª Consejo Social

Artículo 75.  Definición, plan de actuación y composición.

1. El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en la Universidad y de 
permanente colaboración entre ambas, y contribuirá a la prestación del servicio público de la 
educación superior que compete a la UNED mediante el ejercicio de sus atribuciones y la 
promoción de las iniciativas conducentes a un efectivo apoyo financiero por parte de las 
organizaciones sociales.

2. Con el fin de promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la 
Universidad, el Consejo Social aprobará un plan anual de actuaciones destinado a promover 
las relaciones entre la Universidad y su entorno cultural, profesional, económico y social al 
servicio de la calidad de la actividad universitaria.

3. Serán miembros del Consejo Social las personalidades de la vida cultural, profesional, 
económica, laboral y social que determine la legislación general aplicable, el Rector, el 
Secretario General y el Gerente de la UNED, así como un profesor, un estudiante, un 
representante del personal de administración y servicios y un profesor tutor, elegidos por el 
Consejo de Gobierno entre sus miembros.

Artículo 76.  Servicios de apoyo.

Para el desempeño de sus funciones el Rector facilitará al Consejo Social la utilización 
de los servicios de la UNED y, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, el 
establecimiento de una organización de apoyo básico.

Sección 3.ª Claustro universitario

Artículo 77.  Definición y fines.

Al Claustro universitario, que es el máximo órgano de representación de la comunidad 
universitaria, le corresponde conocer y debatir la gestión de la Universidad y las líneas 
generales de actuación en los distintos ámbitos de la vida universitaria.

Artículo 78.  Composición y duración del mandato.

1. El Claustro universitario estará compuesto por el Rector, que lo presidirá, el Secretario 
General, que será Secretario del Claustro, el Gerente y por 300 miembros de la comunidad 
universitaria, conforme a la siguiente distribución:

A) 281 representantes de la sede central:

a) 174 representantes de profesores doctores con vinculación permanente a la 
Universidad, que serán distribuidos en cada convocatoria electoral entre:

Catedráticos de universidad.
Profesores titulares de universidad, profesores titulares de escuela doctores y 

catedráticos de escuela universitaria.
Profesores contratados doctores.
Profesores colaboradores doctores.

b) 15 representantes de las restantes categorías del personal docente e investigador.
c) Dos profesores eméritos.
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d) 22 representantes del personal de administración y servicios.
e) 68 estudiantes.

B) 19 representantes de los centros asociados:

a) 15 representantes de los profesores tutores.
b) Tres representantes del personal de administración y servicios.
c) Un representante de los Directores de centros asociados.

2. La duración del mandato del Claustro será de cuatro años. La condición de claustral 
es personal e indelegable y sólo se perderá por renuncia, decisión judicial firme, extinción del 
mandato, desvinculación del claustral del sector que lo eligió, sanción firme por falta grave o 
muy grave como consecuencia de expediente disciplinario o baja en el servicio activo en la 
UNED.

3. Podrán asistir, con voz y sin voto, a las sesiones que celebre el Claustro universitario 
los Vicerrectores y Decanos o Directores de Escuela que no sean miembros de aquel.

4. Los anteriores rectores de la UNED, en servicio activo en ella, serán miembros de 
honor del Claustro universitario y participarán en el mismo con voz y sin voto.

Artículo 79.  Competencias.

Corresponden al Claustro universitario las siguientes competencias:

a) Elaborar y modificar los estatutos.
b) Elaborar, aprobar y modificar su propio reglamento.
c) Aprobar el reglamento de funcionamiento del Defensor Universitario, así como elegirlo 

y debatir su informe anual.
d) Convocar elecciones extraordinarias a Rector, en una sesión convocada 

exclusivamente para ello, a iniciativa de un tercio de sus componentes y con la aprobación 
de dos tercios en votación secreta, conforme al art. 264 de estos Estatutos. Si la iniciativa no 
fuese aprobada, ninguno de sus signatarios podrá participar en la presentación de otra 
iniciativa de este carácter hasta pasado un año desde su votación.

e) Elegir a los representantes de los distintos sectores del Claustro en el Consejo de 
Gobierno.

f) Deliberar sobre las líneas generales de actuación de la Universidad en materia de 
docencia e investigación previstas por el Consejo de Gobierno.

g) Formular recomendaciones, propuestas y declaraciones institucionales, así como 
debatir los informes que le sean presentados por el Rector, el Consejo de Gobierno u otros 
órganos o miembros de la comunidad universitaria.

h) Recabar cuanta información estime necesaria acerca del funcionamiento de la 
Universidad y solicitar la comparecencia de los representantes de cualquier órgano o servicio 
universitario.

i) Designar, a propuesta del Consejo de Gobierno, los siete catedráticos que han de 
formar parte de la Comisión de Reclamaciones a que se refiere el artículo 66 de la Ley 
Orgánica de Universidades.

j) Cualquier otra que le sea atribuida por estos Estatutos y las restantes normas de 
aplicación.

Artículo 80.  Funcionamiento interno.

1. El Claustro universitario funcionará en pleno y en comisiones.
2. El Claustro universitario podrá crear las comisiones que estime conveniente en los 

términos que prevea su reglamento.
3. El presidente, oída la mesa del Claustro universitario, fijará el orden del día de las 

reuniones ordinarias del Claustro universitario y el calendario de sesiones que será 
prioritario, salvo casos de urgencia, respecto de las convocatorias de otros órganos 
colegiados de la Universidad.

4. A los efectos de lo previsto en el artículo 72.2 el pleno del Claustro universitario se 
reunirá en sesión extraordinaria siempre que lo solicite, al menos, una cuarta parte de sus 
miembros, que deberá proponer a la mesa los puntos que desee incorporar al orden del día.
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5. El Claustro universitario podrá invitar, con voz y sin voto, a los miembros de la 
comunidad universitaria que considere oportuno en función de los temas a tratar en sus 
sesiones.

6. Podrá asistir a las reuniones del Claustro universitario con voz y sin voto, previa 
autorización de la mesa, cualquier miembro de la comunidad universitaria.

Sección 4.ª Consejo de Gobierno

Artículo 81.  Definición y fines.

El Consejo de Gobierno es el órgano colegiado de gobierno de la Universidad al que 
corresponde establecer sus líneas estratégicas y programáticas, así como las directrices y 
procedimientos para su aplicación en los ámbitos de organización de las enseñanzas, 
investigación, recursos humanos y económicos y elaboración de los presupuestos, y ejerce 
las funciones previstas en la Ley Orgánica de Universidades, y en estos estatutos.

Artículo 82.  Composición.

El Consejo de Gobierno estará compuesto por el Rector, que lo preside, el Secretario 
General, que desempeña sus competencias, el Gerente y hasta un máximo de 50 miembros:

a) 21 miembros elegidos por el Claustro universitario de entre sus miembros con la 
siguiente distribución:

1.º Tres catedráticos.
2.º Siete representantes del resto de doctores con vinculación permanente en proporción 

a su presencia en el Claustro.
3.º Dos representantes de las restantes categorías del personal docente e investigador.
4.º Un profesor emérito.
5.º Un representante de profesores tutores.
6.º Dos representantes del personal de administración y servicios de la Sede Central y 

otro representante del personal de administración y servicios de los Centros Asociados.
7.º Un director de Centro Asociado.
8.º Tres estudiantes.

b) Todos los Vicerrectores y aquellos asimilados que reglamentariamente se determinen, 
hasta un máximo de 13.

c) Todos los Decanos y Directores de Escuela, hasta un máximo de 11.
d) Dos Directores de Departamento.
e) Un Director de Instituto Universitario de Investigación.
f) Dos miembros del Consejo Social no pertenecientes a la propia comunidad 

universitaria.

En el caso del apartado c), si fueran superior en número a 11, se procederá a una 
elección entre ellos.

Artículo 83.  Competencias.

Corresponden al Consejo de Gobierno las siguientes competencias:

1. Ejercer la potestad reglamentaria de la Universidad y aprobar su reglamento de 
régimen interior.

2. Informar la creación, supresión o modificación de Facultades, Escuelas e Institutos 
Universitarios de Investigación, así como la adscripción de estos últimos.

3. Aprobar la creación, modificación o supresión de Departamentos y secciones 
departamentales y su adscripción a Facultades o Escuelas.

4. Aprobar la creación o supresión de Centros Asociados, así como los convenios que 
puedan suscribirse para ello con otras entidades, de acuerdo con lo previsto en estos 
estatutos.
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5. Aprobar los correspondientes reglamentos de régimen interior, a excepción de 
aquellos cuya aprobación se atribuya expresamente a otros órganos de acuerdo con lo 
establecido en estos Estatutos o en otra norma de rango legal.

6. Aprobar la creación, supresión o modificación de los servicios de asistencia a la 
comunidad universitaria, así como establecer los criterios para su organización y 
funcionamiento.

7. Aprobar los planes de estudio de las titulaciones oficiales a propuesta de las 
Facultades o Escuelas.

8. Aprobar los programas de doctorado propuestos por los Departamentos o Institutos 
Universitarios de Investigación.

9. Aprobar el establecimiento de las enseñanzas conducentes a la obtención de 
diplomas y títulos propios.

10. Establecer los criterios generales de la metodología, los contenidos y las condiciones 
de impartición del curso de apoyo a la preparación de las pruebas de acceso para mayores 
de 25 años y de 45 años, así como de los sistemas y criterios de evaluación de dichas 
pruebas.

11. Crear y regular los órganos de coordinación académica y de seguimiento del 
desarrollo de las enseñanzas.

12. Aprobar los convenios de colaboración con otras universidades, personas físicas o 
entidades públicas o privadas que suscriba el Rector en nombre de la Universidad.

13. Elegir a sus representantes en el Consejo Social.
14. Aprobar el calendario académico anual.
15. Aprobar la edición del material didáctico y publicaciones propias, así como los 

criterios para la redacción de los correspondientes contratos de autor.
16. Establecer los procedimientos de autorización de los trabajos y celebración de los 

contratos previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades, así como los 
criterios para fijar el destino de los recursos y bienes que con ellos se obtengan.

17. Aprobar el reglamento para la contratación y prórroga de profesores eméritos.
18. Aprobar la concesión de las medallas de la Universidad y el nombramiento de 

Doctores Honoris Causa.
19. Establecer los criterios y procedimientos de concesión de permisos, licencias por 

estudios, años sabáticos y permanencias temporales en los Centros Asociados o en otros 
Departamentos de profesores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios, 
fomentando su movilidad en el ámbito internacional.

20. Establecer el régimen de admisión a los estudios universitarios, así como proponer al 
Consejo Social las normas de progreso y permanencia de los estudiantes de acuerdo con las 
características de los respectivos estudios.

21. Fijar la política general de becas, ayudas y créditos a los estudiantes, y las 
modalidades de exención parcial o total de pago de los precios públicos por prestación de 
servicios académicos; así como adoptar las medidas que fomenten la movilidad de los 
estudiantes en el ámbito internacional.

22. Establecer, de acuerdo con el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, las 
normas específicas de convalidación y adaptación de estudios.

23. Proponer al Consejo Social la asignación con carácter individual de conceptos 
retributivos adicionales, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 55 y 69 de la Ley 
Orgánica de Universidades.

24. Establecer el régimen de selección, evaluación y promoción del personal docente e 
investigador así como del personal de administración y servicios.

25. Aprobar el proyecto de presupuesto y la programación plurianual de la Universidad, 
así como conocer el informe sobre su ejecución.

26. Aprobar la relación de puestos de trabajo de personal docente e investigador, que 
incluirá al profesorado contratado, así como sus modificaciones.

27. Aprobar, a propuesta del Gerente, la relación de puestos de trabajo de personal de 
administración y servicios.

28. Aprobar las subvenciones a los Centros Asociados.
29. Proponer al Consejo Social las cuantías por derechos y tasas académicas de las 

actividades universitarias.
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30. Aprobar los precios de los materiales didácticos publicados por la UNED.
31. Aprobar, en su caso, las transferencias de crédito entre los diversos conceptos de los 

capítulos de operaciones corrientes y entre los diversos capítulos de operaciones de capital 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 223.

32. Elaborar la memoria anual de actividades para su presentación al Claustro 
universitario.

33. Asistir al Rector y colaborar con los restantes órganos de gobierno de la Universidad 
en el ejercicio de las funciones que les sean propias.

34. El Consejo de Gobierno podrá, a propuesta de un Departamento o Instituto 
Universitario de Investigación, nombrar colaboradores honoríficos entre profesionales y 
personalidades científicas relevantes. La condición de colaborador honorífico no implicará 
relación contractual ni de servicio alguno ni derecho de percepción económica.

35. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por estos estatutos, la Ley Orgánica de 
Universidades, y la legislación vigente.

Artículo 84.  Sesiones y comisiones delegadas.

1. El Consejo de Gobierno se reunirá en sesión ordinaria, al menos dos veces al 
cuatrimestre, durante el período lectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.3. Así 
mismo se reunirá en sesión extraordinaria cuando lo convoque el Rector o a solicitud de, al 
menos, la cuarta parte de sus miembros.

2. El Consejo de Gobierno podrá crear las comisiones delegadas que considere 
necesarias, que se constituirán bajo la presidencia del Vicerrector competente por razón de 
la materia. Su funcionamiento lo fijará el reglamento de régimen interior, que garantizará la 
presencia de los diversos sectores que participan en el Consejo de Gobierno, con la 
excepción de aquellos cuya composición venga establecida por otras disposiciones.

3. El Consejo de Gobierno, de acuerdo con su reglamento de régimen interior, designará 
una Comisión permanente, presidida por el Rector, que resolverá los asuntos de urgencia, 
sin perjuicio de las competencias que le atribuya el reglamento.

Sección 5.ª Junta de Facultad o Escuela

Artículo 85.  Definición y composición.

1. La Junta de Facultad o Escuela es el máximo órgano colegiado de deliberación y 
gobierno de las Facultades y Escuelas.

2. Formarán parte de la Junta de Facultad o Escuela el Decano o Director, que la 
preside, los Vicedecanos o Subdirectores, el Administrador, el Secretario, los Directores de 
todos los Departamentos de la Facultad o Escuela a los que estén adscritas enseñanzas de 
formación básica o, en su caso, troncales y obligatorias de la Facultad o Escuela.

3. Además, en la Junta, existirá una representación de los distintos sectores, que será al 
menos de:

a) 53 por ciento de profesores con vinculación permanente a la Universidad, distribuidos 
de manera proporcional entre las distintas categorías afectadas.

b) 10 por ciento de las restantes categorías del personal docente e investigador.
c) 18 por ciento de estudiantes.
d) 8 por ciento de personal de administración y servicios.
e) 5 por ciento de profesores tutores.

4. De la representación de estudiantes formarán parte, en todo caso, el delegado y el 
subdelegado de Facultad o Escuela.

5. El procedimiento de elección de sus miembros se realizará de acuerdo con la 
composición indicada en el apartado tercero de este artículo y las disposiciones contenidas 
en los artículos 248 y siguientes de estos Estatutos.

Artículo 86.  Competencias.

Son competencias de la Junta de Facultad o Escuela:
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a) Elaborar y aprobar el proyecto del reglamento de régimen interior del centro.
b) Elaborar, aprobar y proponer el proyecto de sus propios planes de estudios.
c) Establecer las líneas generales de la política académica y los planes concretos de 

enseñanza del centro, así como los criterios básicos de seguimiento de la preparación de los 
estudiantes.

d) Asistir y asesorar al Decano o Director en todos los asuntos de su competencia.
e) Designar, mediante elección, a los miembros de las comisiones delegadas de la 

Junta.
f) Solicitar, a propuesta del Decano o Director, la creación de vicedecanatos y 

subdirecciones, que deberá ser elevada al Consejo de Gobierno.
g) Examinar y aprobar el destino y la distribución interna de cuantas dotaciones 

económicas o subvenciones sean asignadas a la Facultad o Escuela para el desarrollo de 
sus actividades.

h) Supervisar el cumplimiento de las funciones que incumben a las unidades docentes y 
de administración y servicios, adscritas a la realización de las actividades propias de la 
Facultad o Escuela.

i) Ejercer las atribuciones que, en su caso, le correspondan de conformidad con lo 
dispuesto en estos Estatutos.

j) Aprobar la memoria anual del centro.
k) Cualquier otra que le sea asignada por la legislación vigente o por los órganos de 

gobierno de la Universidad.

Artículo 87.  Comisión permanente.

1. En uso de sus atribuciones, las Facultades y Escuelas podrán establecer en su 
reglamento de régimen interior la existencia de una Comisión permanente, que realice, en 
nombre y por delegación de la Junta, cuantas funciones de gobierno tenga encomendadas.

2. La composición de esta comisión estará especificada en el reglamento de régimen 
interior, y a ella deberá pertenecer el Decano o Director y el Secretario que actuarán, 
respectivamente, como Presidente y Secretario. Asimismo, el citado reglamento especificará 
la forma de elección de sus miembros.

3. Las Juntas de Facultad y Escuela, al menos una vez al año, debatirán sobre los 
informes de las Comisiones de Titulación de Grado.

Sección 6.ª Consejo de Departamento

Artículo 88.  Definición y composición.

1. El Consejo es el órgano colegiado de gobierno del Departamento y estará presidido 
por su Director.

2. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes miembros:

a) Todos los doctores adscritos al Departamento.
b) Al menos un representante de cada una de las restantes categorías de personal 

docente e investigador no doctor adscrito al Departamento. Se podrá aumentar la 
representación de estas categorías como estime conveniente el Consejo de Departamento 
siempre que el número de representantes de este personal no supere el 50% del total de 
doctores.

c) Dos representantes de profesores tutores.
d) Un representante del personal de administración y servicios adscrito al Departamento.
e) Tres representantes de estudiantes, uno de los cuales será, en su caso, de postgrado 

oficial.

Artículo 89.  Competencias.

Son competencias del Consejo de Departamento, de acuerdo con los criterios generales 
establecidos por el Consejo de Gobierno:
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a) Aprobar el proyecto de su reglamento de régimen interior, que deberá incluir los 
plazos y condiciones para la renovación de los correspondientes órganos de gobierno, 
colegiados y unipersonales.

b) Elegir y, en su caso, destituir al Director.
c) Establecer las líneas generales de actuación del Departamento en materia docente e 

investigadora.
d) Programar los estudios y actividades de doctorado que estén vinculados a sus áreas 

de conocimiento y coordinar el desarrollo de los correspondientes programas de doctorado.
e) Aprobar los programas básicos de las asignaturas cuyas enseñanzas imparte el 

Departamento, así como fijar las características generales del material didáctico en el que se 
desarrollan.

f) Supervisar los criterios de evaluación aplicables.
g) Designar, de entre sus miembros, a los profesores responsables de las asignaturas 

cuya enseñanza tiene a su cargo.
h) Programar los desplazamientos de los profesores a los Centros Asociados con motivo 

de conferencias, pruebas presenciales, así como los desplazamientos de los profesores 
tutores a la sede central.

i) Informar las peticiones de licencia de investigación o año sabático que hagan sus 
miembros.

j) Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos científicos o de 
especialización y formación que, dentro de las previsiones legales o estatutarias, celebre el 
Departamento o alguno de sus miembros.

k) Aprobar la memoria anual del Departamento.
l) Crear comisiones cuya composición será regulada por el reglamento de régimen 

interior según su cometido.
m) Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no renovación automática de 

la venia docendi a los profesores tutores, oída la representación de estudiantes del Centro 
Asociado y del Departamento.

n) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes y resolver sus 
reclamaciones en el ámbito de competencias del Departamento.

ñ) Designar de entre sus miembros a los representantes de estudiantes que formarán 
parte de la comisión de revisión de exámenes en los términos que establezca el reglamento 
de régimen interior.

o) Cualesquiera otras que le atribuyan las leyes o estos estatutos.

Sección 7.ª Consejo de Instituto Universitario de Investigación

Artículo 90.  Definición y composición.

El Consejo es el órgano colegiado de gobierno de los Institutos Universitarios de 
Investigación. Estará integrado por una representación de los investigadores, docentes, 
becarios, estudiantes, personal de administración y servicios, así como de los técnicos 
especialistas de investigación, en la forma que establezca su reglamento de régimen interior, 
que deberá incluir los plazos y condiciones para la renovación de los correspondientes 
órganos de gobierno, colegiados y unipersonales.

Artículo 91.  Competencias.

1. Al Consejo del Instituto Universitario de Investigación corresponderán todas las 
competencias que estén atribuidas al Instituto Universitario de Investigación y no hayan sido 
reservadas por estos estatutos o por el reglamento de régimen interior a ninguno de los otros 
órganos de gobierno.

2. En particular, serán competencias del Consejo las siguientes:

a) Elegir, en su caso, al Director del Instituto Universitario de Investigación.
b) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las investigaciones y actividades 

creadoras que corresponda desarrollar al Instituto Universitario de Investigación.
c) Aprobar la realización por el Instituto Universitario de Investigación de actividades de 

dirección o de colaboración en el campo de la investigación o de la creación artística.
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d) Adoptar acuerdos generales sobre las actividades de investigación o de creación que 
sean desarrolladas por el Instituto Universitario de Investigación.

e) Aprobar la memoria anual del Instituto Universitario de Investigación.

CAPÍTULO II

Órganos unipersonales de gobierno de la universidad

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 92.  Nombramiento.

El desempeño de cargos unipersonales de gobierno requiere la dedicación a tiempo 
completo. Una misma persona no podrá ejercer simultáneamente la titularidad de dos o más 
cargos.

Artículo 93.  Cese.

1. Los titulares de órganos unipersonales de gobierno electos cesarán en sus funciones:

a) En el momento de cumplirse el plazo para el que fueron nombrados.
b) En el momento de causar baja como miembros de pleno derecho de los órganos 

colegiados que los designaron, en el supuesto de que, como condición para su elección, 
debieran pertenecer al órgano colegiado que los designó.

c) Por decisión propia, mediante renuncia formalmente expresada ante la autoridad que 
los nombró.

d) Mediante el trámite de la moción de censura, si ésta es aprobada.
e) Por incapacidad de duración superior a cinco meses consecutivos o a diez no 

consecutivos.
f) Por inhabilitación o suspensión para los cargos públicos.

2. Los titulares de cargos de confianza, cuya propuesta o designación corresponda a los 
órganos unipersonales, cesarán en su desempeño:

a) En los supuestos previstos en los párrafos a), b), c) y f) del apartado 1.
b) Cuando cese la autoridad que los designó, cualquiera que sea la causa de dicho cese.
c) Cuando sean destituidos, mediante resolución comunicada por escrito, por la 

autoridad que los nombró.

Artículo 94.  Ejercicio en funciones.

1. Todos los titulares de órganos unipersonales de gobierno que cesen en su 
desempeño continuarán en funciones hasta la toma de posesión de quienes los sustituyan, 
salvo en los supuestos de cese previstos en los párrafos b), c) y f) del apartado 1 y en el 
párrafo c) del apartado 2 del artículo anterior.

2. En el caso de que los cesantes no puedan continuar en funciones, la autoridad que 
sea competente en cada caso designará a quienes hayan de sustituirlos en el desempeño de 
sus atribuciones, en tanto sean nombrados nuevos titulares por el procedimiento 
reglamentario.

3. En cualquier caso, la designación de los nuevos titulares se hará dentro del plazo que 
estos estatutos establecen al respecto o, en defecto de fijación expresa de plazo, dentro del 
mes siguiente al momento del cese.

Artículo 95.  Cuestión de confianza.

1. Los titulares de órganos unipersonales de gobierno cuya designación sea hecha por 
los órganos colegiados podrán plantear ante éstos la cuestión de confianza sobre el proyecto 
y la realización de su programa.

2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la mayoría absoluta 
de los miembros presentes del correspondiente órgano colegiado, legalmente constituido.
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Artículo 96.  Moción de censura.

1. El órgano colegiado de gobierno de una Facultad o Escuela, Departamento o Instituto 
Universitario de Investigación podrá plantear la moción de censura a su Decano o Director.

2. La moción de censura, que habrá de ser presentada, al menos, por un tercio de los 
componentes del órgano colegiado, deberá incluir programa de política y gestión 
universitaria y candidato al cargo cuyo titular es objeto de la moción de censura.

3. La moción de censura deberá ser sometida a votación dentro de un plazo no superior 
a 30 días a partir del momento de su presentación.

4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes del correspondiente órgano colegiado.

5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no podrán presentar otra 
hasta que transcurran dos años desde la votación anterior.

Artículo 97.  Dispensa de obligaciones académicas.

A petición propia y previo informe del Consejo de Departamento y de las Juntas de 
Facultad o Escuela en que imparten docencia, los titulares de órganos unipersonales de 
gobierno podrán ser dispensados por el Consejo de Gobierno de forma total o parcial de 
otras obligaciones académicas.

Sección 2.ª El Rector

Artículo 98.  Rector.

El Rector es la máxima autoridad académica de la Universidad y desempeña la 
representación de ésta. Ejerce la dirección, gobierno y gestión de la Universidad. Desarrolla 
las líneas de actuación aprobadas por los órganos colegiados y ejecuta sus acuerdos.

Artículo 99.  Competencias.

1. Corresponden al Rector las siguientes competencias:

a) Representar a la Universidad en toda clase de negocios y actos jurídicos.
b) Dirigir y supervisar la actividad de la Universidad, así como velar por el buen 

funcionamiento de los órganos de gobierno colegiados y unipersonales.
c) Presidir los actos universitarios a los que asista, con el respeto a las disposiciones 

protocolarias vigentes.
d) Convocar, presidir y dirigir las deliberaciones del Claustro universitario y del Consejo 

de Gobierno.
e) Designar y nombrar a los Vicerrectores y al Secretario General de la Universidad.
f) Designar y nombrar al Gerente de la Universidad, de acuerdo con el Consejo Social.
g) Nombrar a los funcionarios y suscribir los contratos del personal que ha de prestar 

servicios a la Universidad.
h) Nombrar los cargos académicos de la Universidad, a propuesta de los órganos 

competentes.
i) Nombrar a los Directores de los Centros Asociados y profesores tutores, de acuerdo 

con lo previsto en los estatutos.
j) Ejecutar los acuerdos del Consejo Social, del Claustro universitario y del Consejo de 

Gobierno.
k) Convocar las elecciones a los órganos de gobierno y representación de la 

Universidad.
l) Expedir los títulos y diplomas que imparta la Universidad, según el procedimiento que 

corresponda en cada caso.
m) Convocar los concursos y oposiciones para acceso y provisión de plazas del personal 

de la Universidad, de acuerdo con los estatutos.
n) Nombrar a los miembros de los tribunales y comisiones de selección para el acceso y 

provisión de plazas de personal de la Universidad, de acuerdo con los estatutos.
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ñ) Suscribir o denunciar los correspondientes convenios de colaboración con las 
entidades promotoras de los Centros Asociados.

o) Suscribir o denunciar los convenios de colaboración con otras universidades, 
personas físicas o entidades públicas o privadas que celebre la Universidad.

p) Conceder permisos, excedencias y años sabáticos a los profesores pertenecientes a 
los cuerpos docentes universitarios, de conformidad con los criterios establecidos por el 
Consejo de Gobierno.

q) Ejercer la jefatura superior sobre el personal que preste servicios en la Universidad, 
así como adoptar las decisiones disciplinarias acerca de los miembros de la comunidad 
universitaria que la legislación vigente no atribuya a otro órgano.

r) Contratar en nombre de la Universidad, autorizar gastos y ordenar los pagos, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

s) Aprobar las modificaciones presupuestarias de acuerdo con lo dispuesto en estos 
Estatutos.

t) Redactar la memoria anual de su gestión y presentarla al Claustro universitario.
u) Otorgar el nombramiento de Doctor Honoris Causa e imponer las medallas de la 

Universidad.
v) Ejercer las demás funciones que se deriven de su cargo o que le atribuyan la 

legislación vigente o estos estatutos, así como aquellas que le encomiende el Consejo 
Social, el Claustro universitario o el Consejo de Gobierno, y cuantas competencias no sean 
atribuidas expresamente a otros órganos de la Universidad.

2. Al nombrar los Vicerrectores, el Rector deberá designar Vicerrector primero y 
segundo, que le sustituirán en caso de ausencia o enfermedad y cuando el Rectorado quede 
vacante. Esta última situación deberá comunicarse al Consejo de Gobierno y en ningún caso 
podrá prolongarse más de seis meses consecutivos, dentro de los cuales se deberá 
convocar elecciones a Rector.

3. El Rector podrá acogerse al régimen de exención parcial o total de sus funciones 
docentes durante el ejercicio de su cargo.

Artículo 100.  Duración del mandato.

La duración del mandato del Rector será de cuatro años, y podrá ser reelegido por una 
sola vez consecutiva.

Sección 3.ª Vicerrectores

Artículo 101.  Vicerrectores.

1. Los Vicerrectores son los responsables de las áreas de actividad universitaria que el 
Rector les atribuya y desarrollarán bajo su dirección las líneas estratégicas y programáticas 
que les sean encomendadas.

2. El número de Vicerrectores, su denominación y competencias será determinado por el 
Rector, oído el Consejo de Gobierno.

3. Los Vicerrectores serán designados y nombrados por el Rector entre los profesores 
doctores que presten servicios en la UNED.

4. Los Vicerrectores cesarán en el cargo a petición propia, por decisión del Rector o 
cuando concluya el mandato del Rector que los nombró.

Sección 4.ª Secretario General

Artículo 102.  Secretario General.

El Secretario General dirige la Secretaría General de la Universidad bajo la dependencia 
del Rector y es el responsable de la fe pública universitaria, así como de los registros y 
archivos de la Universidad.
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Artículo 103.  Nombramiento y cese.

1. El Secretario General será designado y nombrado por el Rector entre funcionarios de 
carrera que pertenezcan a un Cuerpo o Escala clasificado en el subgrupo A1 y que cumplan 
los demás requisitos exigidos por la ley y que presten servicios en la UNED.

2. El Secretario General podrá proponer al Rector el nombramiento de Vicesecretarios.
3. Cesará en el cargo a petición propia, por decisión del Rector o cuando concluya el 

mandato del Rector que lo nombró.

Artículo 104.  Competencias.

Corresponden al Secretario General las siguientes competencias:

a) Asistir al Rector en las tareas de organización y funcionamiento de la Universidad.
b) Redactar y custodiar las actas de las sesiones del Claustro universitario y del Consejo 

de Gobierno, así como expedir certificaciones de sus acuerdos.
c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Claustro universitario, del 

Consejo de Gobierno y del Rector, y garantizar su publicidad cuando corresponda.
d) Dirigir el registro general, custodiar el archivo general y el sello de la Universidad y 

expedir las certificaciones que correspondan.
e) Mantener a disposición de los miembros de la comunidad universitaria un archivo 

actualizado de la normativa legal que afecte a la Universidad.
f) Cualquier otra competencia que le sea delegada por el Rector o conferida en estos 

estatutos y en las normas dictadas para su desarrollo.

Sección 5.ª Gerente

Artículo 105.  Gerente.

El Gerente, bajo la dependencia del Rector, es el responsable de la gestión de los 
servicios administrativos y económicos de la Universidad.

Artículo 106.  Nombramiento y cese.

1. El Gerente será designado y nombrado por el Rector, de acuerdo con el Consejo 
Social, atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia. Se dedicará a 
tiempo completo a las funciones propias de su cargo y no podrá desempeñar funciones 
docentes.

2. Cesará en el cargo a petición propia o por decisión del Rector, previa consulta al 
Consejo Social.

Artículo 107.  Competencias.

Corresponden al Gerente las siguientes competencias:

a) Organizar los servicios administrativos y económicos y coordinar la administración de 
los demás servicios de la Universidad para facilitar su buen funcionamiento y el ejercicio de 
las competencias de los órganos de gobierno.

b) Elaborar y actualizar el inventario de los bienes y derechos que integran el patrimonio 
de la Universidad, así como mantener su sistema contable.

c) Elaborar el anteproyecto del presupuesto y, en su caso, la programación plurianual, 
así como las normas de procedimiento y ejecución presupuestaria.

d) Elaborar la propuesta de liquidación del presupuesto y del resto de los documentos 
que constituyan las cuentas anuales de la Universidad y proponer las normas para la 
elaboración y liquidación de los documentos equivalentes en las entidades vinculadas o 
dependientes de ella.

e) Cualquier otra competencia que le sea delegada por el Rector o conferida en estos 
estatutos y en las normas dictadas para su desarrollo.
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Sección 6.ª Decanos y Directores

Artículo 108.  Elección.

1. En cada Facultad y Escuela habrá un Decano o Director que será elegido, mediante 
votación directa y secreta, por todos los profesores y los miembros del personal de 
administración y servicios adscritos al centro, además de una representación de sus 
profesores tutores y de sus estudiantes.

2. El voto será ponderado por sectores de la comunidad universitaria. Dicha ponderación 
será al menos de:

a) 55 por ciento de profesores con vinculación permanente a la Universidad.
b) 8 por ciento del resto del personal docente e investigador.
c) 18 por ciento de estudiantes.
d) 8 por ciento de personal de administración y servicios.
e) 5 por ciento de profesores tutores.

3. Podrán ser candidatos los profesores con vinculación permanente a la Universidad.

Artículo 109.  Duración del mandato.

La duración del mandato del Decano o Director será de cuatro años, y podrá ser 
reelegido una sola vez consecutiva.

Artículo 110.  Designación de directores de centros adscritos.

La designación de los Directores de los centros, públicos o privados, de enseñanza que 
se adscriban a la UNED se regirá por lo dispuesto en estos estatutos para la designación de 
los Decanos y Directores de las Facultades y Escuelas, en lo que sea pertinente, por lo que 
determine su convenio de adscripción o, en su defecto, por las correspondientes normas 
generales que sean de aplicación.

Artículo 111.  Competencias.

Corresponden a los Decanos y Directores las siguientes competencias:

a) Dirigir, coordinar y supervisar las actividades propias de su Facultad o Escuela.
b) Ejercer su representación.
c) Convocar y presidir las sesiones de la Junta y, en su caso, de la comisión 

permanente, y establecer el correspondiente orden del día.
d) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos de la Junta y de sus comisiones delegadas.
e) Proponer a la Junta la propuesta de creación de Vicedecanatos y Subdirecciones.
f) Supervisar el ejercicio de las funciones encomendadas a los distintos órganos del 

centro.
g) Adoptar, en aplicación de las directrices establecidas al respecto por la Junta, cuantas 

decisiones de carácter ejecutivo vengan exigidas por el desarrollo ordinario de las 
actividades propias del centro.

h) Presentar a la Junta de Facultad o Escuela el informe anual de su gestión.
i) Cualquier otra que le sea atribuida por estos estatutos o por la legislación general 

vigente.

Sección 7.ª Vicedecanos y Subdirectores

Artículo 112.  Vicedecanos y Subdirectores.

1. El Decano o Director estará auxiliado en el desempeño de sus funciones por los 
Vicedecanos o Subdirectores.

2. A propuesta de los respectivos Decanos o Directores, el número de Vicedecanos o 
Subdirectores será fijado por el Consejo de Gobierno de la Universidad, atendiendo a las 
necesidades de cada Facultad o Escuela, previo informe favorable de la respectiva Junta.
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Artículo 113.  Funciones.

1. Corresponde a los Vicedecanos o Subdirectores dirigir y coordinar, por delegación y 
bajo la autoridad del Decano o Director, las actividades que éste les asigne.

2. En caso de que en la Facultad o Escuela existan varios Vicedecanos o Subdirectores, 
el Decano o Director establecerá el orden por el que han de sustituirlo en caso de ausencia.

Artículo 114.  Nombramiento.

Los Vicedecanos y Subdirectores serán nombrados por el Rector, a propuesta del 
Decano o Director entre los profesores que tengan dedicación a tiempo completo y sean 
miembros de la respectiva Facultad o Escuela.

Sección 8.ª Secretarios de Facultad o Escuela

Artículo 115.  Secretarios de Facultad o Escuela.

1. El Secretario de la Facultad o Escuela auxiliará al Decano o Director en la dirección, 
coordinación y supervisión de las actividades propias del centro.

2. El Secretario será nombrado por el Rector a propuesta del Decano o Director 
correspondiente entre los docentes que tengan dedicación a tiempo completo y sean 
miembros de la respectiva Facultad o Escuela.

3. En el supuesto de estar vacante el cargo o en ausencia de su titular, las funciones y 
atribuciones del Secretario serán desempeñadas por el profesor doctor de menor antigüedad 
que sea miembro de la Junta.

Artículo 116.  Competencias.

Corresponden al Secretario las siguientes competencias propias:

a) Actuar como Secretario de la Junta y, en su caso, de su Comisión permanente.
b) Dar fe de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno y de representación 

del centro.
c) Responder de la formalización y custodia de las actas correspondientes a las 

actuaciones de la Junta y, en su caso, de su Comisión permanente.
d) Recibir, legitimar y custodiar las actas de calificaciones de los exámenes de las 

asignaturas del centro que correspondan a pruebas de convocatorias oficiales.
e) Librar las certificaciones y documentos que la secretaría del centro deba expedir.
f) Supervisar la organización de los actos solemnes del centro y garantizar el 

cumplimiento del protocolo.
g) Cualquier otra que le sea conferida por este estatuto o por la legislación general 

vigente.

Sección 9.ª Directores de Departamento

Artículo 117.  Directores de Departamento.

1. En cada Departamento habrá un Director que será elegido por el Consejo, mediante 
votación directa y secreta, entre los profesores doctores con vinculación permanente a la 
Universidad que sean miembros del Departamento. Será elegido Director el candidato que 
hubiera obtenido mayoría absoluta de los votos emitidos. En el supuesto de que ningún 
candidato la obtenga, se realizará una nueva votación a la que podrán presentarse los dos 
candidatos más votados o, de tratarse de un único candidato, nuevos candidatos.

2. La duración del mandato del Director de Departamento será de cuatro años, y podrá 
ser reelegido una sola vez consecutiva.

Artículo 118.  Competencias.

Son atribuciones del Director del Departamento:
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a) Dirigir, coordinar y supervisar las actividades del Departamento y sus relaciones 
institucionales.

b) Ejercer la representación del Departamento.
c) Canalizar las relaciones del Departamento con los Centros Asociados.
d) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento.
e) Proponer el nombramiento de Secretario, así como el de Subdirector en caso de que 

lo considere oportuno o si lo indica el reglamento de régimen interior.
f) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de Departamento.
g) Presentar al Consejo de Departamento la memoria anual, así como las propuestas, 

proyectos e informes que hayan de ser sometidos a su aprobación.
h) Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a cada uno de los 

miembros del Departamento.
i) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento mantenga con otras 

entidades y organismos de carácter público y privado.
j) Cualesquiera otras que los estatutos o el reglamento de régimen interior del 

Departamento no hayan atribuido expresamente a otros órganos.

Sección 10. Secretarios de Departamento

Artículo 119.  Secretario de Departamento.

1. El Secretario de Departamento será nombrado por el Rector a propuesta del Director 
correspondiente entre los docentes con dedicación a tiempo completo que sean miembros 
de aquél.

2. En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su titular, las funciones de 
Secretario serán desempeñadas por el docente del Consejo de Departamento de menor 
categoría académica y antigüedad.

Artículo 120.  Competencias.

Son atribuciones específicas del Secretario de Departamento:

a) Actuar como Secretario del Consejo de Departamento.
b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de su función de 

secretario, así como de los que consten en la documentación oficial del Departamento.
c) Responder de la formalización y custodia de la documentación relativa a las 

calificaciones de las pruebas de exámenes que sean realizados por el propio Departamento, 
así como de las actas correspondientes a las reuniones del Consejo de Departamento.

d) Librar las certificaciones y documentos que el Departamento deba expedir, cualquiera 
que sea la causa por la que deba hacerlo.

Sección 11. Directores de Instituto Universitario de Investigación

Artículo 121.  Elección.

1. Al frente de cada Instituto Universitario de Investigación habrá un Director, que 
presidirá el Consejo del Instituto Universitario de Investigación.

2. El Director del Instituto Universitario de Investigación será elegido, mediante votación 
directa y secreta, por el Consejo de Instituto Universitario de Investigación entre los doctores 
con dedicación a tiempo completo del Instituto.

3. Los Directores de Institutos Universitarios adscritos o que resulten de convenio con 
otra Institución serán nombrados entre profesores doctores con amplia experiencia 
investigadora, en los términos que establezca el correspondiente Convenio.

4. La duración del mandato del Director de Instituto Universitario de Investigación será de 
cuatro años y podrá ser reelegido.

Artículo 122.  Competencias.

Son atribuciones del Director del Instituto Universitario de Investigación:
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a) Dirigir, coordinar y supervisar las actividades del Instituto Universitario de 
Investigación y sus relaciones institucionales.

b) Ejercer la representación del Instituto Universitario de Investigación.
c) Convocar y presidir las sesiones del Consejo del Instituto Universitario de 

Investigación.
d) Proponer, en su caso, el nombramiento del Secretario del Instituto Universitario de 

Investigación.
e) Elaborar la memoria anual del Instituto Universitario de Investigación, así como los 

proyectos, los informes y las propuestas que hayan de ser sometidos a la aprobación del 
Consejo.

f) Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a cada uno de los 
miembros del Instituto Universitario de Investigación.

g) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Instituto Universitario de 
Investigación mantenga con otras entidades y organismos públicos y privados.

Sección 12. Secretarios de Instituto Universitario de Investigación

Artículo 123.  Secretario de Instituto Universitario de Investigación.

1. El Director del Instituto Universitario de Investigación estará auxiliado en sus funciones 
por el Secretario.

2. El Secretario del Instituto Universitario de Investigación será propuesto por el Director, 
entre los investigadores o docentes del instituto con dedicación a tiempo completo.

Artículo 124.  Competencias.

Son atribuciones específicas del Secretario del Instituto Universitario de Investigación:

a) Actuar como Secretario del Consejo del Instituto Universitario de Investigación.
b) Responder de las actas correspondientes a las reuniones del Consejo del Instituto 

Universitario de Investigación.

TÍTULO V

Centros Asociados

CAPÍTULO I

Organización

Artículo 125.  Centros Asociados.

De acuerdo con el artículo 2, para el desarrollo de sus actividades la UNED dispone de 
Centros Asociados ubicados en las diferentes Comunidades Autónomas y en las Ciudades 
de Ceuta y Melilla, así como en el extranjero.

Artículo 126.  Iniciativa de creación de Centros Asociados.

Los Centros Asociados se crearán a iniciativa de las Comunidades Autónomas, los entes 
locales u otras entidades públicas o privadas, mediante convenio que garantizará el correcto 
funcionamiento del centro, su estabilidad y adecuada financiación, y que regulará la 
constitución de un consorcio, fundación u otra persona jurídica, así como del Patronato, 
Junta Rectora u órgano colegiado de gobierno equivalente. También se podrán crear 
subsidiariamente por iniciativa de la UNED, conforme a los procedimientos señalados en la 
legislación vigente; a tal efecto, se exigirá la existencia de una dotación presupuestaria para 
tal fin.

El control económico y financiero de los Centros Asociados se ejercerá por el órgano 
competente en la Administración estatal o autonómica en función de la procedencia 
mayoritaria de su financiación.
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Artículo 127.  Centros Asociados en las Comunidades Autónomas.

1. Con la finalidad de asegurar la adecuada prestación del servicio público de la 
enseñanza superior a distancia, la UNED garantizará que en cada Comunidad Autónoma, en 
atención a su estructura y necesidades, existan Centros Asociados en los que estén 
implantadas todas sus enseñanzas. En estos centros, con carácter extraordinario, la UNED 
podrá asumir su financiación y gestión directa, en los términos y conforme a los 
procedimientos señalados por la legislación vigente, y se exigirá en todo caso la existencia 
de una dotación presupuestaria específica para tal fin.

2. Los Centros Asociados coordinarán los servicios que prestan en los términos que fije 
el Consejo de Gobierno, a través de unidades territoriales y funcionales.

3. El Consejo de Gobierno, en coordinación con los Centros Asociados existentes, 
establecerá el procedimiento para su adecuación a lo dispuesto en los apartados anteriores.

Artículo 128.  Creación y supresión de los Centros Asociados.

1. La creación y supresión de los Centros Asociados requerirá la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de la Universidad. En el caso de supresión, dicho acuerdo se adoptará 
previo informe del Patronato, Junta Rectora u órgano colegiado de gobierno equivalente.

2. La aportación económica de la UNED a los Centros Asociados será determinada por 
el Consejo Social de la Universidad, a propuesta del Consejo de Gobierno. El Consejo Social 
velará por los derechos que generen sus aportaciones en los bienes inmuebles destinados a 
los Centros Asociados.

Artículo 129.  Composición de los Centros Asociados.

Los Centros Asociados estarán integrados por los profesores tutores, el personal de 
administración y servicios y los estudiantes vinculados a cada uno de ellos y contarán con 
los medios e infraestructuras que se requieran para su funcionamiento.

Artículo 130.  Funciones.

Los Centros Asociados tendrán como funciones propias las siguientes:

a) Desarrollar las correspondientes actividades docentes e investigadoras en 
coordinación con los Departamentos.

b) Fomentar en su entorno el desarrollo de actividades científicas y culturales.
c) Poner a disposición de sus miembros los medios y servicios adecuados para el 

desarrollo de sus fines.
d) Facilitar las relaciones administrativas entre los estudiantes y la Universidad.
e) Contribuir a la organización de las pruebas presenciales, en colaboración con los 

correspondientes servicios de la Universidad.
f) Cualquiera otra que le sea asignada de forma permanente u ocasional por la 

legislación.

Artículo 131.  Reglamento de régimen interior.

1. La organización académica y los órganos de representación, gobierno y 
administración de los Centros Asociados se establecerán en un reglamento de régimen 
interior, ajustado a las directrices fijadas por el Consejo de Gobierno, en el que 
necesariamente se regularán:

a) El Claustro, el Consejo de centro, el Director y el Secretario.
b) El régimen de vinculación de los profesores tutores con el ente jurídico titular del 

centro asociado.
c) Las funciones del Director y del Secretario.
d) La selección, organización y funciones del personal de administración y servicios.
e) La forma de designación de los órganos unipersonales y de los miembros de los 

órganos colegiados.
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2. El reglamento de régimen interior del centro será elaborado por el máximo órgano de 
gobierno y representación del Centro, y deberá someterse a la aprobación del Consejo de 
Gobierno de la Universidad.

Artículo 132.  Movilidad de personal a los Centros Asociados.

El Consejo de Gobierno podrá autorizar la permanencia temporal en los Centros 
Asociados, tanto de profesores como de personal de administración y servicios de la UNED 
por necesidades docentes, investigadoras o de organización, previo informe del 
Departamento o unidad correspondiente y del Patronato, Junta Rectora u órgano colegiado 
de gobierno equivalente.

CAPÍTULO II

Órganos de gobierno

Sección 1.ª Patronato, Junta Rectora y Consejo de Centro

Artículo 133.  Órgano colegiado de gobierno y representación.

1. El Patronato, Junta Rectora u órgano colegiado equivalente de la Entidad jurídica 
titular del Centro Asociado es el máximo órgano de gobierno y representación del mismo. 
Estará compuesto por representantes de Instituciones que financien el presupuesto del 
Centro, el Director del Centro Asociado, un representante de los profesores tutores del 
Centro, el delegado de estudiantes y un representante del personal de administración y 
servicios. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el Secretario del Centro. Dicho 
órgano ejercerá las funciones encomendadas por el convenio de creación y el reglamento 
del Centro Asociado, correspondiéndole, en todo caso, la coordinación de los aspectos 
académicos a la UNED.

2. El Consejo de Centro es el órgano colegiado de asesoramiento de la dirección y de 
supervisión del funcionamiento del centro, estará compuesto por el Director, el representante 
de profesores tutores, el del personal de administración y servicios y el de los estudiantes. 
Asistirán, con voz y sin voto, el Secretario y los Coordinadores.

Sección 2.ª Director y Secretario

Artículo 134.  Directores de los Centros Asociados.

1. Los Directores de los Centros Asociados, que deberán poseer preferentemente el 
título de Doctor, serán nombrados por el Rector mediante el sistema de libre designación, 
oído el Patronato, Junta Rectora u órgano colegiado de gobierno equivalente, previa 
convocatoria pública de la Universidad en la que habrá de valorarse la vinculación del 
candidato al Centro y a su entorno.

2. La Dirección será compatible con la función pública docente, sin perjuicio de las 
autorizaciones que sean preceptivas.

3. Los nombramientos lo serán por cuatro años y podrán ser renovados.

Artículo 135.  Secretarios, coordinadores y subdirectores.

El Secretario del Centro Asociado, los Coordinadores y, en su caso, el Subdirector serán 
nombrados por el Director del Centro, de acuerdo con el reglamento de régimen interior.

Artículo 136.  Normativa aplicable.

Los titulares de los órganos unipersonales de los Centros Asociados estarán sujetos, en 
cuanto les resulten de aplicación, a las disposiciones generales contenidas en el capítulo II 
del título IV.
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CAPÍTULO III

Profesores tutores

Artículo 137.  Funciones.

1. Sin perjuicio de otras funciones que les encomiende la normativa vigente, los 
profesores tutores ejercen funciones docentes en la UNED, que se concretan básicamente 
en:

a) Orientar al estudiante en sus estudios, aclarar y explicar las cuestiones relativas al 
contenido de las materias cuya tutoría desempeñan, siguiendo las directrices del 
Departamento.

b) Informar al profesor responsable de cada asignatura del nivel de preparación de los 
estudiantes.

2. Los profesores tutores realizarán la función tutorial presencial en su Centro Asociado 
y, mediante videoconferencia y demás medios telemáticos, para otros Centros Asociados o 
de Apoyo. Los profesores tutores utilizarán las tecnologías de la educación empleadas por la 
Universidad y deberán contar con la venia docendi. Los Centros Asociados dispondrán de 
los medios adecuados para facilitar esta tarea.

3. De acuerdo con la legislación vigente y a los efectos de concursos, la UNED 
computará el período de tiempo en que hubieran desarrollado su función docente.

Artículo 138.  Nombramientos y concesión de «venia docendi».

1. El Rector nombrará, a propuesta del Patronato, Junta Rectora u órgano colegiado de 
gobierno equivalente, a los profesores tutores seleccionados mediante convocatoria pública 
realizada por dichos órganos y resuelta por una comisión integrada por miembros del 
Departamento y del Centro Asociado correspondiente. La renovación de los nombramientos 
será automática por curso académico, salvo propuesta en contrario, hasta los 70 años.

2. Los acuerdos de los Centros Asociados sobre no renovación de tutorías deberán ser 
motivados. A tal efecto, se tendrá en cuenta la evaluación del desempeño de las funciones 
tutoriales encomendadas al interesado, la disminución del número de estudiantes 
matriculados en la respectiva asignatura o asignaturas, las necesidades de la planificación 
tutorial y la ordenación de las enseñanzas que imparte la Universidad. Dichos acuerdos 
serán, en todo caso, recurribles en alzada ante el Rector.

3. La «venia docendi» obtenida por concurso se entenderá automáticamente prorrogada 
y permanecerá en vigor, aunque no se produzca la renovación del nombramiento como 
profesor tutor durante uno o varios cursos académicos. La revocación de la «venia docendi» 
será acordada por el Rector a propuesta del Centro Asociado respectivo, previo informe del 
Departamento que corresponda y oída la representación de estudiantes del Centro.

Artículo 139.  Representación de profesores tutores.

1. La representación de los Profesores Tutores en los distintos órganos colegiados de la 
UNED se realizará a través de:

a) Los representantes de Centros.
b) La Junta Nacional de Profesores Tutores.
c) El Consejo Nacional de Profesores Tutores.
d) Presidente, Vicepresidente y Secretario del Consejo Nacional de Profesores Tutores.
e) Además formarán parte de los Departamentos, Junta de Facultad o Escuela y, en su 

caso, de las coordinaciones de área o facultad dentro de su propio Centro Asociado.

2. La representación y el proceso de elección se establecerá en sus respectivos 
Reglamentos.
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CAPÍTULO IV

Personal de administración y servicios

Artículo 140.  Funciones.

El personal de administración y servicios de los Centros Asociados desempeña las 
funciones administrativas propias del centro y las de coordinación con el resto de la 
Universidad. Para ello contarán con los medios y formación necesarios.

Artículo 141.  Representación.

1. La representación del personal de administración y servicios de los Centros Asociados 
se articulará por medio de sus representantes en ellos y de la Junta General del personal de 
administración y servicios de los centros, que participará, según lo establecido en estos 
estatutos, en los órganos de gobierno de la Universidad y de los Centros Asociados.

2. Se regularán sus funciones en el proyecto de reglamento elaborado por la Junta 
general del personal de administración y servicios de centros, que será aprobado por el 
Consejo de Gobierno.

3. Los miembros del personal de administración y servicios de los Centros Asociados 
tendrán derecho de sufragio activo en las elecciones a Rector.

TÍTULO VI

La comunidad universitaria

CAPÍTULO I

Estudiantes

Artículo 142.  Estudiantes de la UNED.

Son estudiantes de la UNED todas aquellas personas que se encuentren matriculadas 
en cualquiera de sus enseñanzas, así como quienes tengan inscrita en ella su tesis doctoral 
o, en su caso, el proyecto de fin de carrera.

Artículo 143.  Derechos.

Son derechos de los estudiantes, en la medida en que les sean aplicables en función del 
tipo de enseñanza, los siguientes:

a) Realizar una matrícula común para cualquiera de las enseñanzas regladas ofrecidas 
por la UNED.

b) Ser orientados y asistidos en los estudios por profesores tutores y mediante un 
sistema de enseñanza con los medios más adecuados.

c) Recibir las enseñanzas teóricas y prácticas correspondientes a los estudios elegidos.
d) Participar en la programación y ordenación de la enseñanza conforme a lo establecido 

en estos estatutos.
e) Disponer en cada disciplina del material didáctico completo y adecuado a la 

metodología de la enseñanza a distancia, el cual deberá estar completamente editado y 
distribuido antes del inicio del curso académico.

f) Tener acceso, al comienzo del curso, de manera gratuita, a la información acerca de 
las enseñanzas, las modalidades tutoriales y criterios de evaluación de las diferentes 
asignaturas y el calendario de las pruebas.

g) Tener acceso a una orientación académica, profesional y para el empleo.
h) A la igualdad de oportunidades y no discriminación por razones de sexo, raza, religión 

o discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social en el acceso a la 
Universidad, ingreso en los centros, permanencia en la universidad y ejercicio de sus 
derechos académicos.
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i) Obtener reconocimiento académico por su participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

j) Una atención que facilite compaginar los estudios con la actividad laboral.
k) Ser evaluados objetivamente en su rendimiento académico, así como conocer quién 

es el profesor responsable de su evaluación.
l) Concurrir, en cualquier caso, a las pruebas presenciales de las asignaturas de las 

enseñanzas oficiales en las que estén matriculados, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 22.2.

m) Que sus exámenes sean custodiados y no ser perjudicados académicamente en caso 
de extravío por causas ajenas al estudiante.

n) Obtener del Departamento o, en el caso que proceda, de la comisión de Facultad o 
Escuela competente, la revisión de calificación de su examen, conforme a las normas de 
procedimiento que apruebe el Consejo de Gobierno, y, en el caso de disconformidad, copia 
de su examen.

ñ) Recibir la notificación de las calificaciones dentro de los plazos establecidos, así como 
una certificación válida de asistencia a las pruebas presenciales.

o) Solicitar la compensación en los supuestos en que se cumplan los requisitos exigidos 
por la normativa vigente.

p) Colaborar en las tareas de investigación tal y como se establece en estos estatutos.
q) Contar con el apoyo económico y material adecuado para el desarrollo de actividades 

culturales, recreativas y deportivas que complementen su formación plena.
r) Solicitar la actuación del Defensor Universitario para garantizar sus derechos mediante 

los procedimientos adecuados.
s) Participar en la evaluación de la calidad de la enseñanza y de la labor docente del 

profesorado.
t) Participar en todos los órganos colegiados de gobierno de la UNED a través de sus 

delegados y representantes, conforme a lo dispuesto en estos estatutos y en la normativa 
complementaria, sin que puedan ser sancionados por actos derivados del ejercicio de la 
representación.

u) A las libertades de expresión, reunión y asociación en el ámbito universitario.
v) A la protección de sus datos personales, conforme a lo establecido en la legislación 

vigente. En cualquier caso, no será necesario el consentimiento de los estudiantes para la 
publicación de los resultados de las pruebas relacionadas con la evaluación de sus 
conocimientos y competencias ni de los actos que resulten necesarios para la adecuada 
realización y seguimiento de dicha evaluación.

w) A comunicarse con los representantes de estudiantes.
x) Cualquier otro que se desprenda de la normativa vigente.

Artículo 144.  Deberes.

Son deberes de los estudiantes:

a) Ejercer su condición con el máximo aprovechamiento y dedicación.
b) Respetar las normas de disciplina académica que se establezcan.
c) Cooperar con el resto de la comunidad universitaria para el logro de los fines de la 

Universidad, así como para la conservación y mejora de sus servicios.
d) Asumir la responsabilidad que comportan los cargos para los cuales hayan sido 

elegidos.
e) Utilizar los medios de información para conocer las orientaciones de las asignaturas 

en que estén matriculados.
f) Hacer un correcto uso de las instalaciones, bienes y recursos que forman el patrimonio 

de la Universidad. En particular, utilizarán las herramientas electrónicas de comunicación 
puestas a su disposición conforme a su finalidad, absteniéndose de realizar actuaciones 
contrarias a las normas reguladoras de la propiedad intelectual y de disciplina académica y 
respetando los criterios de uso que reglamentariamente se establezcan.
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Artículo 145.  Representación.

1. Los órganos de representación de los estudiantes estarán constituidos por los 
Consejos de estudiantes de Centros Asociados, de Facultades y Escuelas, y por el Consejo 
General de Estudiantes.

2. El sistema de elección de representantes, así como la organización y funcionamiento 
de dichos Consejos, se regulará por un reglamento cuyo proyecto será elaborado y 
aprobado por el propio Consejo General de Estudiantes, con la asesoría del Vicerrectorado 
competente y de los servicios jurídicos de la UNED.

3. En el caso de que el Consejo de Gobierno estime conveniente incluir modificaciones al 
proyecto, éstas deberán ser examinadas de nuevo por el Consejo General de Estudiantes 
para su estudio y para la elaboración de una nueva propuesta que será elevada al Consejo 
de Gobierno para su aprobación.

Artículo 146.  Derechos de los representantes de estudiantes.

1. Los representantes de los estudiantes tendrán derecho a:

a) Disponer de locales y medios suficientes para el desarrollo de sus actividades de 
representación, que en ningún caso serán gravosas económicamente para los 
representantes.

b) Celebrar reuniones previas, con una antelación mínima de 24 horas, a la reunión del 
órgano colegiado del que formen parte, tras la notificación de su orden del día a la autoridad 
académica, colegiada o unipersonal, de quien dependa el órgano que se va a reunir.

c) A ser asesorados por la Universidad en cuantas dudas les surjan en el ejercicio de sus 
funciones de representación.

d) A participar en las comisiones de revisión de exámenes, en los términos que 
establezca el Consejo de Gobierno de la Universidad.

2. La UNED incluirá en sus presupuestos una partida que garantice la autonomía y el 
normal funcionamiento de la representación estudiantil.

Artículo 147.  Consejo General de Estudiantes.

El Consejo General de Estudiantes es el máximo órgano de representación de los 
estudiantes. Sus funciones, además de las que establezca su reglamento, son las 
siguientes:

a) Elegir a su Presidente, que actuará como Delegado general de estudiantes, con las 
funciones y competencias que le atribuya el reglamento.

b) Participar en la política asistencial de la UNED hacia los estudiantes.
c) Proponer a los órganos unipersonales o colegiados aquellas mejoras que considere 

pertinentes.

CAPÍTULO II

Personal docente e investigador

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 148.  El personal docente e investigador de la UNED.

El personal docente e investigador de la UNED estará compuesto por funcionarios de los 
cuerpos docentes universitarios y por personal contratado. Asimismo tendrán la 
consideración de personal docente e investigador en formación los becarios que colaboren 
en tareas de docencia o investigación.
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Artículo 149.  Relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador.

1. La Universidad establecerá anualmente en su presupuesto de gastos la relación de 
puestos de trabajo del profesorado en la que se clasificarán todas las plazas con inclusión 
del personal docente e investigador contratado.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta de los Departamentos e Institutos Universitarios 
de Investigación y con informe previo de las Facultades o Escuelas y de la Junta de personal 
docente e investigador y del Comité de empresa, podrá modificar la relación de puestos de 
trabajo del profesorado, por ampliación o minoración de las plazas existentes, o por cambio 
de denominación de las plazas vacantes.

3. Las denominaciones de las plazas del personal docente de la UNED corresponderán a 
las de las áreas de conocimiento del catálogo establecido por el Gobierno.

Artículo 150.  Dedicación.

El profesorado ejercerá sus funciones en régimen de dedicación a tiempo completo, que 
se considerará preferente o, previa solicitud, a tiempo parcial. La dedicación a tiempo 
completo será en todo caso compatible con la realización de trabajos científicos, técnicos o 
artísticos, conforme a lo establecido en la legislación aplicable y en estos estatutos. Para el 
desempeño de cargos unipersonales de gobierno será necesaria la dedicación a tiempo 
completo.

Artículo 151.  Retribuciones.

Sin perjuicio de los criterios establecidos por el Gobierno sobre el régimen retributivo del 
profesorado y de la reglamentación general sobre las retribuciones adicionales ligadas a los 
méritos docentes, investigadores y de gestión previstas en los artículos 55 y 69 de la Ley 
Orgánica de Universidades, el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, podrá 
acordar la asignación de estos u otros complementos retributivos, de acuerdo con los límites 
que establezca el Gobierno.

Artículo 152.  Profesorado de prestigio.

La UNED se esforzará por incorporar a las tareas docentes e investigadoras a 
personalidades de reconocido prestigio y por contratar y conservar como profesores 
eméritos a los profesores jubilados que hayan prestado destacados servicios a la docencia o 
a la investigación.

Artículo 153.  Desplazamiento del profesorado.

El profesorado deberá aceptar los desplazamientos a los Centros Asociados en España 
y Centros en el extranjero derivados del cumplimiento de sus obligaciones docentes y de sus 
funciones académicas. Tendrá derecho a una justa compensación por los gastos originados 
por estos desplazamientos, de acuerdo con lo previsto en la normativa del Estado sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, y a estar adecuadamente asegurados ante posibles 
contingencias derivadas del cumplimiento de estas obligaciones.

Artículo 154.  Comisiones de servicio, licencias y permisos.

1. El Rector, previo informe del Departamento o Instituto Universitario de Investigación 
afectado y del Consejo de Gobierno, podrá conceder a los profesores comisiones de servicio 
renovables cuando sean llamados como profesores visitantes o con otro carácter técnico o 
especializado a otras Universidades, Centros de Investigación u otras instituciones. Las 
retribuciones de estos profesores estarán a cargo del centro que los reciba, sin perjuicio de 
la regulación que prevea el convenio específico de movilidad, si existiera.

2. El Rector, con los informes previstos en el apartado anterior, podrá también conceder 
licencias de estudios de duración inferior a un año a los profesores para realizar actividades 
docentes o investigadoras que podrán ser prorrogadas por otro año cuando estas 
actividades y la formación del candidato lo requieran. El régimen retributivo se ajustará a la 
normativa aplicable en cada caso.
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3. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones y el procedimiento para la concesión a 
los profesores del año sabático, siempre que hayan prestado servicios a la Universidad, a 
tiempo completo, al menos durante los seis años anteriores a la solicitud. Al finalizar el año 
sabático, el beneficiario presentará una memoria de la actividad realizada.

4. El Rector, de conformidad con los criterios previamente establecidos por el Consejo de 
Gobierno y con informe previo del correspondiente Departamento o Instituto Universitario de 
Investigación, podrá, con una resolución motivada, conceder permisos no retribuidos a los 
profesores con reserva de plaza por el período de un año, renovable por un período de otro 
año.

5. En el caso de que se solicite el reingreso provisional al servicio activo en una plaza 
vacante después de un período de excedencia, tal y como se autoriza y regula el artículo 67 
de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, la adscripción será automática y con efectos hasta la 
celebración de los correspondientes concursos de acceso. Cuando concurran varios 
interesados, tendrá preferencia para cubrir provisionalmente la vacante el de mayor 
antigüedad en el cuerpo.

Artículo 155.  Evaluación periódica de la actividad docente.

1. La evaluación periódica del rendimiento docente e investigador del profesorado por 
parte de la Universidad se realizará de acuerdo con los procedimientos establecidos a tal 
efecto por el Consejo de Gobierno, que respetará siempre la libertad de cátedra.

2. La evaluación de la actividad docente se ejercerá por la Comisión de Metodología y 
Docencia. Esta comisión actuará con sujeción a los principios de racionalidad, rigor, 
confidencialidad y objetividad.

Artículo 156.  Libertad de cátedra.

Reconocida la libertad de cátedra, para garantizar la adecuación de la docencia a los 
planes de estudio, así como la igualdad del servicio ofrecido a los estudiantes, el consejo de 
Departamento aprobará un programa básico para cada asignatura, al que deberán 
adecuarse todas las propuestas del profesorado, bajo la coordinación de la Facultad o 
Escuela.

Artículo 157.  Criterios de asignación de docencia.

El Consejo de Departamento, en la coordinación de las enseñanzas y en la asignación 
de las tareas docentes y evaluación de los estudiantes, tendrá en cuenta preferentemente la 
pertenencia a los cuerpos docentes, la antigüedad, la especialidad y la formación del 
profesorado.

Sección 2.ª Profesorado de los cuerpos docentes universitarios

Artículo 158.  Cuerpos docentes universitarios.

1. El profesorado universitario funcionario pertenecerá a los siguientes cuerpos 
docentes:

a) Catedráticos de Universidad.
b) Profesores Titulares de Universidad.

2. No obstante lo anterior y de acuerdo con las disposiciones adicionales primera y 
segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, podrán permanecer en su situación 
actual los profesores pertenecientes a los cuerpos docentes de Catedráticos de Escuela 
Universitaria y Profesores Titulares de Escuela Universitaria, que tendrán plena capacidad 
docente y, en su caso, investigadora.

3. El profesorado funcionario se regirá por las bases establecidas en la Ley Orgánica de 
Universidades, en sus normas de desarrollo, por la legislación general de funcionarios que 
les sea de aplicación y por los estatutos.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 52  Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

– 763 –



Sección 3.ª Personal docente e investigador contratado

Artículo 159.  Personal docente e investigador contratado.

1. La Universidad podrá contratar personal docente e investigador en régimen laboral en 
las siguientes modalidades:

a) Ayudantes.
b) Profesores ayudantes doctores.
c) Profesores contratados doctores.
d) Profesores asociados.
e) Profesores visitantes.
f) Profesores eméritos.

2. Desempeñarán sus funciones docentes e investigadoras, en su caso, los profesores 
colaboradores, de acuerdo con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril.

3. La Universidad podrá contratar por obra o servicio determinado a personal docente, 
personal investigador, personal técnico u otro personal, para el desarrollo de proyectos 
concretos de investigación científica o técnica.

Artículo 160.  Ayudantes.

1. Los ayudantes serán contratados mediante concurso público entre titulados superiores 
de acuerdo con el régimen y condiciones establecidos en el artículo 49 de la Ley Orgánica 
de Universidades.

2. La actividad de los ayudantes estará básicamente encaminada a completar su 
formación investigadora y podrán colaborar en actividades docentes auxiliares, pero nunca 
sustitutivas del profesor. Asimismo, deberán formar parte de los tribunales de pruebas 
presenciales en los términos que establezca la reglamentación específica. Los Ayudantes 
colaborarán en tareas docentes dentro de los límites que fije la legislación aplicable. Su 
contrato será de carácter temporal y con dedicación a tiempo completo.

Artículo 161.  Profesores ayudantes doctores.

1. Los profesores ayudantes doctores serán contratados mediante concurso público 
entre doctores que reúnan los requisitos del artículo 50 de la Ley Orgánica de Universidades. 
La comisión de selección podrá solicitar informe a la Comisión de Metodología y Docencia, 
que valorará principalmente la experiencia en la metodología didáctica de la enseñanza a 
distancia.

2. La finalidad del contrato será la de desarrollar tareas docentes y de investigación. El 
contrato será de carácter temporal y con dedicación a tiempo completo. La duración del 
contrato no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco, pudiendo prorrogarse o renovarse 
si se hubiera concertado por duración inferior a la máxima, siempre que la duración total no 
exceda de los indicados cinco años. En cualquier caso, el tiempo total de duración conjunta 
entre esta figura contractual y la prevista en el artículo anterior, en la misma o distinta 
Universidad, no podrá exceder de ocho años. Las situaciones de incapacidad temporal, 
maternidad y adopción o acogimiento durante el período de duración del contrato, 
interrumpirán su cómputo.

Artículo 162.  Profesores contratados doctores.

El contrato de Profesores Contratados Doctores se celebrará con doctores que reciban la 
evaluación positiva por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o de órgano de evaluación externo acreditado equivalente.

La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación. El contrato será de carácter indefinido y 
con dedicación a tiempo completo.
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Artículo 163.  Profesores asociados.

Previo informe del Departamento o Instituto Universitario de Investigación interesado y 
del Consejo de Gobierno, se podrá contratar mediante concurso público con carácter 
temporal y con dedicación a tiempo parcial a profesores asociados entre especialistas de 
reconocida competencia que acrediten ejercer su actividad profesional fuera del ámbito 
académico universitario.

Artículo 164.  Profesores visitantes.

Se podrá contratar temporalmente, como profesores visitantes, a profesores e 
investigadores de reconocido prestigio procedentes de otras Universidades y Centros de 
investigación, tanto nacionales como extranjeros, a instancia de los Departamentos o 
Institutos Universitarios de Investigación y previo informe favorable del Consejo de Gobierno.

Artículo 165.  Profesores eméritos.

1. El Rector, a petición de los interesados, oído el Departamento y con el informe 
favorable del Consejo de Gobierno, podrá contratar como profesores eméritos a aquellos 
funcionarios jubilados de los cuerpos docentes que hayan prestado destacados servicios a la 
Universidad al menos durante 15 años, de ellos 10, como mínimo, en la UNED. La 
contratación de profesor emérito se hará en consideración a los méritos docentes y 
científicos o técnicos del candidato propuesto.

2. Los profesores eméritos estarán vinculados a la Universidad por una relación de 
empleo contractual de carácter temporal. El título de profesor emérito será vitalicio a los 
efectos honoríficos y de protocolo universitario.

3. La correspondiente retribución será siempre compatible con la percepción de su 
pensión como jubilado. La suma de ambas retribuciones, en cómputo anual, será 
equivalente a la que percibía como funcionario docente en el momento de la jubilación con 
las correspondientes actualizaciones.

4. Los profesores eméritos podrán desempeñar, en el marco de las actividades docentes 
e investigadoras que realiza el Departamento al que estén adscritos, todas las funciones y 
tareas para las que estén legalmente habilitados. Para ello deberán disponer de los medios 
materiales y personales necesarios.

5. La contratación será con dedicación a tiempo parcial por un periodo de dos años, con 
posibilidad de renovación. Para las prórrogas se tendrá preferentemente en cuenta la 
actividad docente y su producción científica recientes.

Sección 4.ª Selección y promoción

Artículo 166.  Selección del profesorado de los cuerpos docentes universitarios.

El Consejo de Gobierno acordará la convocatoria de las plazas de los cuerpos docentes 
universitarios, de conformidad con la normativa aplicable a cada una de ellas, a propuesta de 
los Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación, previo informe de la Facultad 
o Escuela correspondiente.

Artículo 167.  Comisiones de selección.

1. Las comisiones de selección serán nombradas por el Rector una vez aprobadas por el 
Consejo de Gobierno a propuesta de los Departamentos e Institutos universitarios de 
Investigación, previo informe de la Facultad o Escuela correspondiente. Su composición 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, 
procurando una composición equilibrada de mujeres y hombres, salvo que no sea posible 
por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. Cada comisión deberá atender en 
su composición a los términos establecidos en el reglamento de Concurso de Acceso 
aprobado en Consejo de Gobierno.

2. El Consejo de Gobierno dictará las normas necesarias para la convocatoria y plazos 
de celebración de los concursos.
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Artículo 168.  Criterios de selección.

1. Las comisiones de selección tendrán en cuenta a la hora de tomar sus decisiones la 
actividad docente e investigadora de los candidatos y la calidad de sus trabajos, y se 
garantizará la igualdad de oportunidades y el respeto a los principios de mérito y capacidad.

2. Entre los criterios para la resolución del concurso deberán figurar necesariamente los 
siguientes:

a) Adecuación del currículum del candidato al perfil de la plaza que se convoca. En él 
figurará necesariamente y se valorará preferentemente la preparación y experiencia en las 
técnicas y medios propios de la enseñanza a distancia.

b) Los que se establezcan con carácter general por el Consejo de Gobierno.

3. La convocatoria del concurso podrá establecer la celebración de un debate con los 
candidatos, acerca de su currículum y de los méritos alegados.

4. Los concursantes podrán presentar una reclamación ante el Rector contra las 
propuestas de las comisiones de concursos de acceso. De ser admitida a trámite la 
reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta que se dicte la resolución del Rector.

Artículo 169.  Selección de personal docente investigador contratado.

1. La selección de los ayudantes, profesores ayudantes doctores, profesores 
colaboradores, en su caso, profesores asociados y profesores contratados doctores se hará 
mediante concurso público, respetando los principios de igualdad, mérito y capacidad.

2. Las comisiones de selección, que serán nombradas por el Rector a propuesta del 
Consejo de Departamento y previo informe de la Facultad o Escuela, estarán formadas por 
cinco profesores del área de conocimiento de la plaza convocada, todos de categoría 
superior o igual a la de la plaza convocada, uno de los cuales será propuesto por la 
representación de los trabajadores. Entre ellos se nombrará al presidente y al Secretario.

3. Se tendrá en cuenta para la resolución del concurso la adecuación del currículum del 
candidato al perfil de la plaza que se convoca. En él figurará necesariamente y se valorará 
preferentemente la preparación y experiencia en las técnicas y medios propios de la 
enseñanza a distancia.

Artículo 170.  Comisión de reclamaciones.

La comisión de reclamaciones de la Universidad, cuyos miembros serán designados por 
el Claustro universitario en los términos previstos en el artículo 66 de la Ley Orgánica de 
Universidades, estará integrada por siete catedráticos de Universidad de diversas áreas de 
conocimiento, con amplia experiencia docente e investigadora. Estará presidida por el 
catedrático más antiguo en el cuerpo y será secretario el más moderno. Esta comisión 
valorará las reclamaciones contra la resolución de los concursos de acceso y emitirá una 
decisión motivada, con voto nominal y constancia, en su caso, de los votos particulares. 
Deberá oír al reclamante, a la comisión calificadora y a cuantos candidatos estén afectados 
por la resolución.

Artículo 171.  Nombramientos.

Los nombramientos de los profesores de los cuerpos docentes serán efectuados por el 
Rector y serán comunicados al Consejo de Universidades de conformidad con lo establecido 
en la legislación vigente. A los profesores se les reconocerán los servicios prestados con 
anterioridad en esta u otra Universidad.

Sección 5.ª Profesores tutores

Artículo 172.  Funciones de los profesores tutores.

Los profesores tutores ejercen funciones docentes en las materias que tengan asignadas 
según las directrices académicas que determine el Departamento correspondiente y de 
acuerdo con la legislación vigente.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 52  Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

– 766 –



Sección 6.ª Derechos y deberes del profesorado

Artículo 173.  Derechos y deberes del profesorado.

Son derechos y deberes del profesorado:

a) Ejercer la docencia con libertad de cátedra, sin más límites que los establecidos en la 
Constitución, y en las leyes y los derivados de la organización de las enseñanzas, aprobada 
por los órganos colegiados de la Universidad.

b) Realizar la investigación y participar en ella, de acuerdo con los fines generales de la 
UNED y dentro de los límites establecidos en el ordenamiento jurídico. La investigación se 
llevará a cabo principalmente en grupos de investigación, Departamentos e Institutos 
Universitarios de Investigación, con respeto y salvaguardia de la iniciativa individual.

c) Participar en la elaboración de los materiales didácticos de las asignaturas.

Artículo 174.  Derechos del profesorado.

Son derechos del profesorado:

a) Disponer de las instalaciones y de los medios necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones.

b) Hacer uso de cuantos medios previstos en las normas vigentes sean necesarios para 
su formación, especialmente en las técnicas de educación a distancia.

c) Disponer de facilidades para la promoción profesional en su ámbito de trabajo.
d) Tener acceso a la información sobre los asuntos de interés para la comunidad 

universitaria y sobre cuantos acuerdos adopten los órganos de gobierno.
e) Conocer los procedimientos y sistemas de evaluación de su rendimiento establecidos 

por el Consejo de Gobierno.
f) Recibir de la Universidad protección, información y formación eficaz en materia de 

prevención de riesgos laborales y en materia legal por el ejercicio de sus funciones y frente a 
terceros.

g) Disfrutar de licencias temporales de estudio e investigación, o bien de año sabático en 
las condiciones establecidas reglamentariamente.

h) La reducción y, en su caso, exención de tasas y precios públicos en las titulaciones 
oficiales, títulos propios o cualquier otra actividad formativa de la UNED, en las condiciones 
que se determinen reglamentariamente.

Artículo 175.  Deberes del profesorado.

Son deberes del profesorado, además de los establecidos en la legislación vigente:

a) Desempeñar adecuadamente las tareas docentes e investigadoras propias de su 
puesto de trabajo y régimen de dedicación, así como prestar la debida atención a sus 
estudiantes, en especial dentro del horario establecido para ello.

b) Contribuir al buen funcionamiento de la Universidad como servicio público, con 
especial atención a los estudiantes, y desarrollar sus funciones de acuerdo con los principios 
de legalidad y eficacia.

c) Elaborar los materiales didácticos de las asignaturas dentro de los plazos y 
condiciones establecidos en cada caso para garantizar el correcto funcionamiento de la 
docencia.

d) Actualizar la formación para perfeccionar su actividad docente e investigadora.
e) Ejercer con responsabilidad los cargos para los que haya sido elegido o designado.
f) Participar en los procedimientos establecidos en la Universidad para el control y la 

evaluación de su actividad docente y de investigación.
g) Aceptar los desplazamientos que les sean requeridos para atender las pruebas 

presenciales y las conferencias y encuentros con los estudiantes en los centros, a instancias 
de estos y de los profesores tutores. En el caso de ausencia por conferencias o encuentros, 
se garantizará siempre la debida atención al resto de estudiantes.
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h) Hacer un correcto uso de las instalaciones, bienes y recursos que forman el 
patrimonio de la Universidad.

i) Informar anualmente por escrito de sus actividades docentes e investigadoras.

Artículo 176.  Órganos de representación.

La Junta de personal docente e investigador es el órgano de representación del personal 
docente e investigador funcionario. El Comité de empresa es el órgano de representación del 
personal docente e investigador contratado en régimen laboral.

Artículo 177.  Mesa de negociación.

1. La mesa de negociación es el órgano de participación del personal docente e 
investigador en la negociación colectiva y en el establecimiento de las condiciones de 
trabajo.

2. En la mesa de negociación estarán presentes los representantes de la UNED, las 
organizaciones sindicales más representativas, la Junta de personal docente e investigador y 
el Comité de empresa.

3. Las materias objeto de negociación serán las que se determinen por la mesa, además 
de las reguladas en la legislación vigente.

4. La Universidad aprobará, con carácter bienal, y previa negociación en la mesa 
sectorial de la UNED, planes de acción social para el profesorado.

CAPÍTULO III

Personal de administración y servicios

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 178.  Composición y funciones.

1. El personal de administración y servicios de la UNED está integrado por funcionarios 
de escalas propias y personal laboral de los grupos propios de esta Universidad, así como 
por funcionarios de carrera y personal laboral fijo pertenecientes a cuerpos, escalas y grupos 
de otras Administraciones públicas, que presten servicios en esta Universidad.

2. El personal de administración y servicios constituye el sector de la comunidad 
universitaria al que corresponden, según la organización y coordinación de la gerencia, la 
gestión y administración, así como el apoyo, asistencia y asesoramiento a las autoridades 
académicas en las áreas de recursos humanos, asuntos económicos, biblioteca, archivo, 
servicios informáticos, producción y distribución de medios impresos y audiovisuales, 
servicios generales y cualesquiera otros procesos de gestión administrativa, técnica y de 
soporte a la docencia y a la investigación que se determinen necesarios para la Universidad 
en el cumplimiento de sus fines.

Artículo 179.  Relación de puestos de trabajo.

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Gerente, establecerá la estructura orgánica, 
económica y administrativa, previa negociación con los órganos representativos del personal 
de administración y servicios, que se reflejará en la relación de puestos de trabajo.

2. Corresponde a la gerencia la elaboración de la propuesta de relación de puestos de 
trabajo del personal de administración y servicios, previa negociación con sus 
representantes, oídos los Centros, Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación 
y servicios, atendiendo a criterios de eficacia y calidad en la gestión.

3. La relación de puestos de trabajo deberá contener, como mínimo:

a) La denominación del puesto.
b) La unidad orgánica a la que se adscribe.
c) El número de puestos de idéntica denominación y características.
d) El nivel de complemento de destino.
e) El grupo de adscripción.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 52  Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

– 768 –



f) La forma de provisión.
g) Los requisitos de acceso, en su caso.
h) La cuantía del complemento específico.
i) La jornada.
j) Los grupos y categorías correspondientes al convenio de aplicación, en el caso del 

personal laboral.

4. Formará parte de la relación de puestos de trabajo un catálogo en el que se 
especificarán el objeto, las funciones y el grado de responsabilidad de cada puesto.

5. Con la relación de puestos de trabajo se aprobará una previsión económica en la que 
se determinen los créditos a presupuestar en el capítulo 1 en cada ejercicio para el 
cumplimiento de la misma.

6. El Consejo de Gobierno revisará y, en su caso, modificará la relación de puestos de 
trabajo cada dos años o, de manera potestativa, cada año. En el caso de que esta suponga 
un incremento del gasto, requerirá la posterior aprobación del Consejo Social.

Artículo 180.  Escalas.

1. Las escalas del personal de administración y servicios funcionario son las siguientes:

a) Escala de Técnicos de Gestión, para el ingreso en la cual se exigirá el título 
universitario de Graduado o los de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente, 
correspondientes a la anterior ordenación universitaria.

b) Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos, para el ingreso en la cual 
se exigirá el título universitario de Graduado o los de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o 
equivalente, correspondientes a la anterior ordenación universitaria.

c) Escala de Gestión Universitaria, para el ingreso en la cual se exigirá el título 
universitario de Graduado o los de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o 
equivalente, correspondientes a la anterior ordenación universitaria.

d) Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, para el ingreso en la cual se 
exigirá el título universitario de Graduado o los de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
Técnico o equivalente, correspondientes a la anterior ordenación universitaria.

e) Escala Administrativa, para el ingreso en la cual se exigirá el título de Bachiller, 
Técnico o equivalente.

f) Escala de Técnicos Auxiliares de Bibliotecas, para el ingreso en la cual se exigirá el 
título de Bachiller, Técnico o equivalente.

g) Escala de Auxiliares Administrativos, para el ingreso en la cual se exigirá el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.

2. Las escalas del personal de administración y servicios funcionario de la Universidad 
podrán ser creadas, modificadas o suprimidas, de acuerdo con la normativa vigente, por el 
Consejo de Gobierno, a propuesta del Gerente.

3. Los grupos y categorías del personal laboral de la Universidad serán los establecidos 
por el convenio colectivo que le sea de aplicación.

Artículo 181.  Retribuciones.

1. El personal de administración y servicios funcionario será retribuido de acuerdo con el 
régimen retributivo aprobado por el Consejo de Gobierno, dentro de los límites máximos que 
fije el Gobierno.

2. El personal de administración y servicios podrá prestar apoyo en los contratos a que 
se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades, mediante el ejercicio de sus 
funciones y con percepción de las retribuciones que por ellas le correspondan, de 
conformidad con la legislación vigente.
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Sección 2.ª Selección y promoción

Artículo 182.  Selección, provisión y promoción.

1. El Consejo de Gobierno aprobará, a propuesta del Gerente y previa negociación con 
los representantes, un reglamento que regule los sistemas de selección, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional del personal funcionario. En el caso del personal 
laboral, tal regulación se establecerá en el correspondiente convenio colectivo.

2. Aprobada la oferta de empleo público, la selección del personal se realizará a través 
de los sistemas selectivos de concurso-oposición y oposición. Será prioritario el sistema de 
concurso-oposición en atención al específico modelo organizativo y de gestión de la UNED. 
En ellos, se garantizarán los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así 
como el de publicidad.

3. Se facilitará y fomentará la promoción interna del personal de administración y 
servicios y se arbitrará un sistema de acceso a escalas y categorías superiores a través de 
la superación de los correspondientes procesos selectivos, de oposición o concurso-
oposición, que podrán incluir un curso o período formativo, en los que queden garantizados 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Asimismo, se garantizará una 
efectiva carrera administrativa y profesional, dentro de las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 183.  Convocatoria de plazas vacantes.

1. La convocatoria para el acceso a las plazas vacantes en las distintas escalas y 
categorías del personal de administración y servicios, comprometidas en la oferta de empleo 
de la Universidad, será realizada por el Rector, a propuesta del Gerente, previa negociación 
con los órganos de representación.

2. A tal fin, las plazas que hayan quedado vacantes se incluirán en la oferta de empleo 
público dentro de los límites establecidos anualmente en las leyes de presupuestos 
generales del Estado. Previo a la toma de posesión de los funcionarios de nuevo ingreso, las 
vacantes serán convocadas a concurso de acuerdo con lo establecido en el artículo 185

3. Cuando el sistema de selección sea el de oposición se considerará en las pruebas, 
entre otros conocimientos, el de las formas organizativas y de gestión de la UNED.

Artículo 184.  Tribunales y Comisiones de Valoración.

Los tribunales y comisiones de valoración serán nombrados por el Rector a propuesta 
del Gerente. En las comisiones de valoración se garantizará siempre la presencia de un 
funcionario de la unidad de personal como miembro de la comisión o como asesor.

Artículo 185.  Provisión de puestos de trabajo.

1. La provisión de puestos de trabajo se realizará con carácter general mediante 
concurso. Excepcionalmente, podrán cubrirse por libre designación aquellos puestos que, 
atendiendo a la naturaleza de sus funciones, se determinen por la relación de puestos de 
trabajo, de acuerdo con la normativa general de la función pública.

2. Los convenios sobre movilidad que se suscriban conforme dispone el artículo 76 bis.2 
de la Ley Orgánica de Universidades, requerirán el previo informe favorable de la 
representación sindical del personal de administración y servicios.

3. Los puestos reservados a personal eventual deberán figurar en la relación de puestos 
de trabajo. Dicho personal desempeñará exclusivamente tareas de asesoramiento y 
confianza y cesará automáticamente cuando se produzca el cese o expire el mandato del 
Rector o cuando cese la autoridad a la que prestan su confianza o asesoramiento.

4. Las comisiones de servicios concedidas a funcionarios de otras Administraciones 
requerirán el informe favorable de la Junta de personal funcionario.

Artículo 186.  Movilidad del personal de administración y servicios.

La Universidad promoverá la movilidad del personal de administración y servicios 
mediante los oportunos convenios con otras Administraciones Públicas y, especialmente, 
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con otras Universidades, de conformidad con la legislación vigente. Asimismo, y en los 
términos que permitan las normas que resulten de aplicación, establecerá las condiciones 
para que dicho personal pueda prestar servicios en los Centros Asociados, Centros de 
Apoyo, Fundación de la UNED, Institutos Universitarios ligados a la UNED y Centros 
similares, como el Centro Superior para la Enseñanza Virtual.

Artículo 187.  Formación.

La Universidad promoverá y organizará cursos para la formación y actualización 
profesional del personal de administración y servicios, y le facilitará su asistencia. Para ello, 
el Gerente aprobará con carácter bienal, y previa negociación con los órganos de 
representación, planes de formación.

Artículo 188.  Licencias especiales.

1. El personal de administración y servicios podrá disponer de licencias especiales de 
hasta un año para la realización de actividades formativas, encaminadas a la mejora de la 
gestión universitaria y calidad de sus servicios. Las retribuciones durante estos períodos se 
determinarán reglamentariamente, de acuerdo con lo previsto en la normativa estatal que 
resulte de aplicación.

2. La UNED podrá conceder al personal de administración y servicios licencias 
especiales de duración superior a un mes e inferior a un año para la realización de 
actividades en otras universidades, centros o instituciones públicas o privadas, encaminadas 
a la mejora de la gestión de los servicios de esta Universidad. Se elaborarán a tal efecto las 
normas aplicables a estas situaciones.

Artículo 189.  Planes de acción social.

La Gerencia de la Universidad aprobará con carácter bienal, y previa negociación en la 
mesa sectorial constituida en la UNED, planes de acción social para el personal de 
administración y servicios.

Sección 3.ª Derechos y deberes

Artículo 190.  Derechos.

Además de los que le confieren las leyes, son derechos del personal de administración y 
servicios:

a) El pleno respeto a su dignidad personal y profesional en el ejercicio de sus funciones y 
en la realización de su trabajo.

b) Participar, como miembros de pleno derecho de la comunidad universitaria, en los 
órganos de gobierno y representación de la Universidad.

c) La negociación colectiva y la participación en la determinación de las condiciones de 
trabajo.

d) La percepción de las retribuciones pertinentes en razón del puesto de trabajo que 
desempeña.

e) La obtención de las prestaciones sociales a que tenga derecho.
f) El desempeño efectivo de las tareas recogidas en el catálogo incluido en la relación de 

puestos de trabajo y a no ser removidos, injustificadamente y sin las debidas garantías, de 
su puesto de trabajo.

g) La utilización de los medios y servicios de la comunidad universitaria con arreglo a las 
normas reguladoras de su uso.

h) Perfeccionarse y promocionarse en su actividad profesional con la ayuda de la 
Universidad.

i) Disponer de los medios adecuados y de la información necesaria para el desempeño 
de sus tareas, así como conocer las funciones asignadas a su puesto de trabajo.

j) Recibir de la Universidad protección, información y formación eficaz en materia de 
prevención de riesgos laborales.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 52  Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

– 771 –



k) Disfrutar de las vacaciones, permisos y licencias que reglamentariamente o por 
convenio se determinen.

l) La reducción o, en su caso, exención de tasas y precios públicos en las titulaciones 
oficiales, títulos propios o cualquier otra actividad formativa de la UNED, en las condiciones 
que se determinen reglamentariamente.

Artículo 191.  Derecho a la negociación colectiva.

1. La UNED reconoce el derecho a la negociación colectiva del personal de 
administración y servicios. A tal efecto, se constituirá la mesa sectorial de negociación en la 
que estarán presentes los representantes de la Universidad y de las organizaciones 
sindicales más representativas. Las materias objeto de negociación serán las que se 
determinen por la mesa, además de las reguladas en la legislación vigente.

2. Los órganos de representación del personal de administración y servicios serán la 
Junta de personal funcionario y el Comité de empresa.

Artículo 192.  Deberes.

Son deberes del personal de administración y servicios, además de los previstos en las 
leyes y demás normas de aplicación, los siguientes:

a) Desempeñar adecuadamente las tareas de administración y gestión que 
correspondan a su puesto de trabajo, con sujeción al horario establecido.

b) Ejercer la responsabilidad que implica el desempeño de los puestos de jefatura, 
administración y gestión que tenga encomendados, así como de los cargos para los cuales 
ha sido nombrado.

c) Colaborar con todos los sectores de la comunidad universitaria para la consecución de 
los fines establecidos en estos estatutos.

d) Participar en los cursos de perfeccionamiento y promoción profesional de acuerdo con 
los criterios y las prioridades establecidos en el plan de formación correspondiente.

e) Contribuir al mejor gobierno y gestión de la Universidad.
f) Participar en los procedimientos de evaluación y control de su actividad.
g) Respetar el patrimonio de la Universidad, así como hacer un correcto uso de sus 

instalaciones, bienes y recursos.

CAPÍTULO IV

El Defensor Universitario

Artículo 193.  Defensor universitario.

El Defensor Universitario es el miembro de la comunidad universitaria encargado de 
velar por el respeto de los derechos y libertades del personal docente e investigador, 
profesores tutores, estudiantes y personal de administración y servicios ante las actuaciones 
de los diferentes órganos y servicios universitarios. Sus actuaciones, dirigidas a la mejora de 
la Universidad, estarán inspiradas por los principios de independencia y autonomía, y no 
estarán sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria.

Artículo 194.  Elección y funciones.

1. El Defensor Universitario será elegido por el Claustro universitario por la mayoría 
absoluta de sus miembros cada cuatro años y no podrá desempeñar el cargo más de dos 
períodos consecutivos. Podrá ser dispensado de otras obligaciones.

2. Además de por la expiración de su mandato o por petición propia, su cese se 
producirá por actuar con notoria negligencia en el cumplimiento de las obligaciones y 
deberes del cargo.

3. Corresponde al Defensor Universitario:

a) Proponer al Claustro universitario, para su aprobación, el proyecto de reglamento de 
funcionamiento.
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b) Solicitar de las distintas instancias y órganos universitarios cuanta información 
considere oportuna para el cumplimiento de sus funciones.

c) Solicitar la comparecencia de los responsables de cualquier servicio u órgano 
universitario, excepto el Rector, que podrá informar personalmente o por escrito.

d) Recibir, oír y atender las quejas que presenten los miembros de la comunidad 
universitaria.

e) Elaborar cuantos informes le sean solicitados o considere oportuno emitir a instancia 
de parte interesada o por propia iniciativa.

f) Proponer el nombramiento de dos defensores adjuntos.
g) Efectuar la propuesta y resoluciones adecuadas a la solución de los casos sometidos 

a su conocimiento.
h) Solicitar del Rector la iniciación de los correspondientes procedimientos 

administrativos y judiciales.
i) Presentar anualmente al Claustro universitario una memoria de sus actividades en la 

que podrá exponer recomendaciones y sugerencias para la mejora de los servicios 
universitarios.

4. El Defensor Universitario y los defensores adjuntos deberán pertenecer a cada uno de 
los distintos sectores de la comunidad universitaria: personal docente e investigador, 
estudiantes y personal de administración y servicios.

5. A efectos retributivos y de protocolo universitario, el Defensor Universitario se 
equipara al cargo de Vicerrector, y el de Defensor adjunto, al de Vicedecano.

CAPÍTULO V

La responsabilidad social

Artículo 195.  Comisión de Responsabilidad Social.

1. Con el fin de contribuir a un desarrollo más humano y sostenible desde la Universidad, 
el Consejo de Gobierno constituirá una Comisión de Responsabilidad Social, que será 
presidida por el Rector y estará integrada por profesores, expertos, estudiantes, personal de 
administración y servicios, miembros de los órganos de gobierno y dirección, representantes 
de organizaciones sociales y demás grupos de interés.

2. La Comisión de Responsabilidad Social podrá constituir una comisión permanente, 
integrada por un número de miembros que garantice la representación de todos los sectores.

Artículo 196.  Competencias.

La Comisión de Responsabilidad Social tendrá las siguientes atribuciones:

a) Conocer y orientar la política, objetivos y directrices de responsabilidad social de la 
universidad.

b) Poner en marcha procedimientos y mecanismos que permitan alcanzar dichos 
objetivos y rendir cuentas de sus avances.

c) Elaborar un informe anual de responsabilidad social.
d) Cualquier otra que le sea asignada por las normas internas de la UNED o por el 

Claustro universitario y el Consejo de Gobierno.
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TÍTULO VII

Servicios de asistencia a la comunidad universitaria

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 197.  Definición.

Son servicios de asistencia a la comunidad universitaria las unidades que sirven de 
apoyo para la realización de las actividades de estudio, docentes y de investigación, y las 
que aseguran el correcto desarrollo de la modalidad educativa de la UNED.

Artículo 198.  Creación, modificación y supresión de las unidades de servicio.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno aprobar la creación, modificación o supresión de 
un servicio.

2. En el supuesto de creación de un servicio, la propuesta deberá acompañarse de una 
memoria que incluya, al menos, los siguientes puntos:

a) Objetivos y fines del servicio.
b) Recursos humanos y materiales necesarios y sus características, especificando la 

dependencia orgánica de los primeros.
c) Presupuesto, financiación y gestión del servicio.

3. La iniciativa para la creación, modificación y supresión de los servicios corresponderá 
a los Departamentos, Centros, Institutos Universitarios de Investigación, órganos de 
gobierno u otros miembros interesados de la comunidad universitaria, mediante la 
presentación de la correspondiente propuesta al Consejo de Gobierno.

Artículo 199.  Asistencia jurídica.

La Universidad prestará asistencia jurídica a aquellos de sus miembros que, en el 
ejercicio legítimo de sus funciones, puedan verse afectados por un proceso judicial. 
Asimismo, la Universidad se hará cargo de las indemnizaciones que correspondan a su 
personal por los daños causados en el ejercicio de sus funciones salvo que hubiera 
concurrido dolo o culpa grave del funcionario, en los términos establecidos en las leyes.

CAPÍTULO II

Servicios de apoyo al estudio, la docencia y la investigación

Sección 1.ª Biblioteca y Archivo General

Artículo 200.  Biblioteca.

1. La biblioteca de la UNED es un centro de recursos para el aprendizaje, la docencia, la 
investigación, la formación continua y las actividades relacionadas con el funcionamiento y la 
gestión de la Universidad en su conjunto.

2. Los fondos de la biblioteca estarán constituidos, principalmente, por las adquisiciones 
realizadas con cargo al presupuesto de la Universidad, por los legados y donaciones de 
entidades públicas y privadas, así como de personas físicas, y por los recibidos como 
intercambio con otras instituciones.

3. La biblioteca se regirá por los órganos establecidos en su reglamento, aprobado por el 
Consejo de Gobierno. Dicho reglamento garantizará la representación de los 
Departamentos, estudiantes, Centros Asociados y personal de administración y servicios de 
la Universidad.
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4. La biblioteca cooperará con las bibliotecas de los Centros Asociados y coordinará sus 
actuaciones y objetivos para lograr un sistema bibliotecario para la UNED capaz de asegurar 
a sus usuarios un servicio adecuado a sus necesidades y expectativas, independientemente 
del lugar en que se encuentren. Los Centros Asociados, por su parte, aportarán los recursos 
humanos y tecnológicos suficientes para garantizar la viabilidad y el ulterior cumplimiento de 
dicho objetivo.

Artículo 201.  Archivo General.

1. El archivo general de la Universidad es el servicio encargado de custodiar y mantener 
todos los documentos de cualquier naturaleza, época y soporte material del patrimonio de la 
UNED, para facilitar a la comunidad universitaria el acceso a la información contenida en 
ellos.

2. El archivo general dependerá orgánicamente de la Secretaría General de la 
Universidad y se regula por un reglamento específico aprobado por el Consejo de Gobierno.

Sección 2.ª Centros de apoyo a la metodología a distancia

Artículo 202.  Editorial.

1. La Editorial de la UNED tiene como fines el diseño, producción, difusión y 
comercialización de las publicaciones científicas, técnicas, literarias, artísticas, didácticas y 
culturales que se editen, en cualquier soporte, en la Universidad.

2. La Editorial de la UNED deberá contar con todos los medios materiales y personales 
para la consecución de sus objetivos.

Artículo 203.  Centro de Medios Audiovisuales (CEMAV).

1. El Centro de Medios Audiovisuales de la UNED (CEMAV), tiene como fines el diseño, 
producción, realización, edición y difusión de los programas de radio y de televisión así como 
de otras producciones audiovisuales.

2. El CEMAV deberá contar con todos los medios materiales y personales para la 
consecución de sus objetivos.

Artículo 204.  Centro de servicios telemáticos y nuevas tecnologías.

El centro de servicios telemáticos y nuevas tecnologías es el servicio que incluye a todas 
las unidades universitarias que tienen como fin la incorporación de las tecnologías más 
avanzadas para la comunicación entre los miembros de la comunidad universitaria, así como 
la difusión del conocimiento y el seguimiento del aprendizaje.

Sección 3.ª Centro de servicios informáticos

Artículo 205.  Centro de servicios informáticos.

1. El centro de servicios informáticos es el servicio encargado de la organización general 
de los sistemas automatizados de información para el apoyo al estudio, la docencia, la 
investigación y la gestión.

2. Corresponden al centro de servicios informáticos las siguientes funciones:

a) La planificación y gestión de la red informática de la Universidad.
b) La prestación de soporte informático a la gestión de la Universidad.
c) La atención y el soporte técnico de los miembros de la comunidad universitaria como 

usuarios de los servicios informáticos.
d) La adopción de las medidas técnicas que garanticen la seguridad de los datos 

personales que obren en su poder.
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Sección 4.ª Oficina de transferencia de resultados de investigación

Artículo 206.  Oficina de transferencia de resultados de investigación.

1. La oficina de transferencia de resultados de investigación es el servicio técnico 
administrativo encargado de promover y gestionar las relaciones de la Universidad con el 
mundo de la empresa en el ámbito de la investigación y la innovación tecnológica.

2. Corresponden a la oficina de transferencia de resultados de investigación las 
siguientes funciones:

a) Fomentar la participación de la comunidad universitaria en proyectos de investigación 
y desarrollo.

b) Elaborar un banco de datos de conocimientos, infraestructura y oferta de investigación 
y desarrollo de la Universidad.

c) Identificar los resultados generados por los grupos de investigación, difundirlos y 
facilitar su transferencia a las empresas.

d) Colaborar y participar en la negociación y la gestión de los contratos de investigación, 
asistencia técnica, asesoría y licencia de patentes entre sus grupos de investigación y las 
empresas.

CAPÍTULO III

Servicios de atención a la comunidad universitaria

Artículo 207.  Centro de orientación, información y empleo (COIE).

El centro de orientación, información y empleo de la UNED (COIE) es el servicio que 
ofrece soporte y ayuda a la comunidad universitaria tanto para la adaptación e integración 
académica de los estudiantes como para la inserción y promoción profesional. Los órganos 
de gobierno de la Universidad garantizarán la coordinación del COIE con los Centros 
Asociados. Los órganos de gobierno de la Universidad garantizarán, en colaboración con los 
Centros Asociados, el correcto funcionamiento y coordinación del COIE en todos y cada uno 
de los centros que integran la red de la UNED.

Artículo 208.  Boletín interno de coordinación informativa (BICI).

El boletín interno de coordinación informativa (BICI) es el medio de difusión oficial de las 
disposiciones, actos, convocatorias y anuncios de la UNED que, en virtud de los principios 
de transparencia y publicidad, deben ser conocidos por la comunidad universitaria.

Artículo 209.  Centro universitario de idiomas a distancia (CUID).

El centro universitario de idiomas a distancia (CUID) tendrá a su cargo las actividades 
destinadas a completar la formación de la comunidad universitaria en el conocimiento de los 
idiomas extranjeros y de las lenguas españolas cooficiales.

Artículo 210.  Fomento de las actividades culturales.

La UNED fomentará el desarrollo de actividades culturales en los diversos campos de las 
artes, las letras y las ciencias. Las orientarán preferentemente hacia aquellas que tengan 
una especial relevancia en el ámbito de la educación a distancia y coordinarán su puesta en 
práctica en los Centros Asociados.

Artículo 211.  Promoción del deporte; de la cooperación internacional y la solidaridad.

La UNED promoverá la actividad deportiva y facilitará su práctica a los miembros de la 
comunidad universitaria, para asegurar su proyección nacional e internacional, y articulará 
fórmulas para compatibilizar los estudios de deportistas de alto nivel con sus actividades 
deportivas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente.
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La UNED fomentará la participación de los miembros de la comunidad universitaria en 
actividades y proyectos de cooperación internacional y solidaridad. Asimismo, propiciará la 
realización de actividades e iniciativas que contribuyan al impulso de la cultura de la paz, el 
desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos esenciales para el 
progreso solidario.

La UNED arbitrará los medios necesarios para potenciar su compromiso con la reflexión 
intelectual, la creación y la difusión de la cultura. Específicamente promoverá el 
acercamiento de las culturas humanística y científica y se esforzará por transmitir el 
conocimiento a la sociedad mediante la divulgación de la ciencia.

CAPÍTULO IV

Servicio de inspección de la UNED

Artículo 212.  Servicio de inspección.

1. La UNED contará con un Servicio de Inspección para contribuir al mejor 
funcionamiento de todos sus servicios y asumir la instrucción de todos los expedientes 
disciplinarios y para el seguimiento y control general de la disciplina académica.

2. Los vocales del Servicio de Inspección serán nombrados por el Rector, oído el 
Consejo de Gobierno, entre los miembros pertenecientes al Personal Docente e Investigador 
y Personal de Administración y Servicios que tengan la condición de funcionario público, por 
un periodo de dos años, que podrá ser renovado.

3. El Rector nombrará entre los vocales al director del Servicio de Inspección, con 
categoría de Vicerrector, que dependerá directamente del Rector.

4. El Consejo de Gobierno aprobará un reglamento de funcionamiento del Servicio.
5. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de Inspección recibirá el apoyo 

jurídico y administrativo necesario.

TÍTULO VIII

Régimen económico y financiero

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 213.  Autonomía económica y financiera.

La UNED tiene autonomía económica y financiera y, a tal efecto, deberá disponer de 
recursos suficientes para el desempeño de las funciones que tiene atribuidas, en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica de Universidades.

Artículo 214.  Patrimonio.

1. Constituye el patrimonio de la UNED el conjunto de sus bienes, derechos y 
obligaciones, que se regirá por lo establecido en la Ley Orgánica de Universidades, y en la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

2. La UNED asumirá la titularidad de los bienes de dominio público que se encuentren 
afectos al cumplimiento de sus funciones, así como los que en el futuro se le destinen por 
otras Administraciones públicas.

3. La administración y disposición de los bienes de dominio público, así como de los 
bienes patrimoniales, se ajustarán a las normas generales que rijan en esta materia.

4. Corresponde al Consejo de Gobierno la gestión de los bienes de dominio público y de 
los patrimoniales de carácter inmueble. Los actos de disposición de bienes inmuebles y de 
los muebles de extraordinario valor serán acordados por el Consejo de Gobierno con la 
aprobación del Consejo Social, de conformidad con la legislación aplicable.

5. El Gerente deberá promover y tramitar las inscripciones y anotaciones registrales que 
sean precisas, así como expedir las certificaciones en materia patrimonial.
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6. Todos los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Universidad deberán ser 
inventariados.

7. Corresponde al Gerente la elaboración del inventario y el establecimiento del sistema 
adecuado para su actualización; a tal efecto, recabará los datos precisos de todos los 
centros, órganos y servicios de la UNED.

Artículo 215.  Beneficios.

La UNED gozará de los beneficios que la legislación atribuya a las entidades benéfico-
docentes. Los bienes afectos al cumplimiento de los fines de la UNED, los actos que se 
realicen para el desarrollo inmediato de tales fines y sus rendimientos disfrutarán de 
beneficios fiscales de conformidad con lo previsto en el artículo 80.4 de la Ley Orgánica de 
Universidades.

CAPÍTULO II

Programación y presupuesto

Sección 1.ª La programación plurianual

Artículo 216.  Programación plurianual.

La Universidad elaborará una programación plurianual que comprenderá la evaluación 
económica del plan de actividades que se realizarán en un período de cuatro años y se 
actualizará anualmente.

Artículo 217.  Elaboración y aprobación de la programación plurianual.

1. La programación plurianual será realizada por el Gerente de conformidad con los 
criterios que se señalen por el Consejo de Gobierno.

2. Elaborado el anteproyecto de programación plurianual, el Rector lo presentará al 
Consejo de Gobierno para su aprobación.

3. El proyecto de programación plurianual aprobado por el Consejo de Gobierno, del que 
se dará información a los claustrales, se remitirá al Consejo Social para su conocimiento y 
aprobación.

Artículo 218.  Convenios y contratos-programa.

La aprobación de la programación plurianual faculta al Rector para formalizar los 
convenios y contratos-programa encaminados a su cumplimiento, de los que deberá darse 
cuenta al Consejo de Gobierno y al Consejo Social.

Sección 2.ª El presupuesto: Ingresos y gastos

Artículo 219.  Presupuesto.

El presupuesto será público, anual, único y equilibrado. Contendrá detalladamente todos 
los ingresos y los gastos que pueda efectuar la Universidad durante su vigencia.

Artículo 220.  Ingresos.

1. El presupuesto de la UNED contendrá en el estado de ingresos:

a) Las transferencias para gastos corrientes y de capital fijadas anualmente por el 
Estado, así como los procedentes de subvenciones de las Administraciones y entes 
públicos.

b) Los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que 
legalmente se establezcan. Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes 
a los importes derivados de las exenciones y bonificaciones que legalmente se dispongan en 
materia de precios públicos y demás derechos.
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c) Los ingresos por enseñanzas propias, cursos de especialización, matrícula abierta y 
otros análogos.

d) Los ingresos obtenidos por la venta de bienes y prestación de servicios, así como los 
rendimientos de su patrimonio y de su actividad económica.

e) Todos los ingresos derivados de los contratos previstos en el artículo 83 de la Ley 
Orgánica de Universidades, y de otros convenios asimilables.

f) Las subvenciones, herencias, legados y donaciones que reciban de cualquier entidad, 
pública o privada.

g) Los ingresos derivados de operaciones de crédito concertadas, previa autorización del 
Gobierno, para el necesario cumplimiento de sus fines.

h) Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso.

2. La UNED deberá instar a las diversas Administraciones y entes públicos el reintegro 
derivado de las exenciones y bonificaciones que legalmente corresponda.

Artículo 221.  Gastos.

1. El presupuesto de la UNED contendrá en el estado de gastos:

a) Todas las retribuciones del personal.
b) Gastos corrientes en bienes y servicios.
c) Las transferencias corrientes y de capital, subvenciones y ayudas, que tengan como 

objeto el funcionamiento de los Centros Asociados, o el estímulo del estudio y la 
investigación de estudiantes y becarios.

d) Los necesarios para la realización y conservación de obras e instalaciones, su 
equipamiento, así como los laboratorios y adquisición de material científico.

e) Las cantidades necesarias para el reintegro de pasivos financieros exigibles en el 
ejercicio, así como el importe de otras deudas y las cargas del patrimonio.

2. Al estado de gastos se acompañará la relación de puestos de trabajo del personal de 
la UNED especificando la totalidad de sus costes.

Artículo 222.  Elaboración y aprobación del presupuesto.

El procedimiento de elaboración y aprobación del presupuesto será el siguiente:

a) El Gerente elaborará un anteproyecto de presupuesto, de acuerdo con los criterios 
que se señalen por el Consejo de Gobierno. A tal fin, deberá contar con la información 
remitida en tiempo y forma por las Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos 
Universitarios de Investigación, servicios y demás Centros sobre sus necesidades.

b) El Rector someterá el anteproyecto para su aprobación al Consejo de Gobierno.
c) El proyecto de presupuestos aprobado por el Consejo de Gobierno se remitirá al 

Consejo Social para su conocimiento y aprobación.
d) En el caso de que el presupuesto no fuese aprobado antes del comienzo del ejercicio 

económico, se entenderá prorrogado el presupuesto del año anterior.

Artículo 223.  Transferencias de crédito y otras modificaciones presupuestarias.

1. Las transferencias de crédito entre los diversos conceptos de los capítulos de 
operaciones corrientes o de capital, así como de gastos corrientes a gastos de capital, serán 
autorizadas por el Rector si no superan el cinco por ciento de los créditos totales del capítulo 
afectado o por el Consejo de Gobierno cuando superen el citado porcentaje pero no 
sobrepasen el del 15 por ciento.

2. El resto de modificaciones presupuestarias serán aprobadas por el Rector o por el 
Consejo de Gobierno según los mismos porcentajes del apartado anterior.

3. Dichos porcentajes se aplicarán computando acumulativamente las modificaciones 
realizadas durante el ejercicio presupuestario.

4. Cuando las modificaciones excedan de los porcentajes señalados, sea de una vez o 
acumulativamente, o se trate de transferencias de créditos de gastos de capital a gastos 
corrientes, serán autorizadas por el Consejo Social a propuesta del Consejo de Gobierno.
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Sección 3.ª Estructura del presupuesto y normas de ejecución presupuestaria

Artículo 224.  Estructura.

La estructura del presupuesto de la Universidad, su sistema de información contable y 
los documentos que comprendan las cuentas anuales se adaptarán a las normas que con 
carácter general estén establecidas para el sector público estatal.

Artículo 225.  Desarrollo y ejecución.

Las normas de procedimiento presupuestario, que se referirán a todos los trámites de 
cada fase de ejecución, se revisarán anualmente junto con las bases de ejecución del 
presupuesto y recogerán las que deban seguirse en los diversos centros de gasto, así como 
los procedimientos de utilización y gestión de los créditos disponibles y su justificación 
cuando sean librados mediante el sistema de provisión de fondos.

CAPÍTULO III

Control y auditoría

Sección 1.ª Sistema contable

Artículo 226.  Principios del control interno.

A los efectos de asegurar el control interno de las inversiones, gastos e ingresos, la 
UNED organizará sus cuentas según los principios de una contabilidad presupuestaria, 
patrimonial y analítica, de acuerdo con los principios contables aplicables a las entidades 
integrantes del sector público estatal sometidas al Plan General de Contabilidad Pública.

Artículo 227.  Liquidación de presupuesto.

Al término de cada ejercicio económico, el Gerente elaborará la liquidación del 
presupuesto y el resto de documentos que constituyen las cuentas anuales que serán 
aprobadas por el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno.

Artículo 228.  Cuentas anuales.

Las cuentas anuales se adaptarán a las normas que, con carácter general, estén 
establecidas para el sector público estatal. Deberán formarse de acuerdo con los principios y 
normas de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad Pública.

Artículo 229.  Plan de cuentas y organización contable.

Dentro del ámbito de gestión interna, el Gerente propondrá al Consejo de Gobierno, para 
su aprobación, el plan de cuentas y la organización contable de la Universidad. Todas las 
unidades de gastos llevarán su propia contabilidad simplificada, conforme a los principios y 
criterios que se establezcan con carácter general en la Universidad respecto a su gestión 
interna.

Artículo 230.  Informe al Claustro universitario.

El Rector, en su informe anual al Claustro universitario, incluirá información detallada de 
la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y del resto de cuentas anuales. 
Asimismo, incluirá el informe realizado por la unidad administrativa de control interno. Dicho 
informe anual se hará público con antelación a la convocatoria del Claustro universitario.

Artículo 231.  Otros informes.

Los responsables de los centros de gasto descentralizados informarán a los respectivos 
órganos colegiados acerca de la gestión de los recursos que tengan asignados.
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Sección 2.ª Control interno y control externo

Artículo 232.  Control interno de gastos e ingresos.

La Universidad asegurará el control interno de sus gastos e ingresos de acuerdo con los 
principios de celeridad, legalidad, eficacia y eficiencia.

Artículo 233.  Plan de protección de activos.

La unidad administrativa de control interno de la UNED establecerá anualmente un plan 
de organización y procedimientos que aseguren la protección de los activos de la 
Universidad y la fidelidad de los registros contables.

Artículo 234.  Unidad administrativa de control interno.

El responsable de la unidad administrativa de control interno, siguiendo las normas de 
auditoría interna o aquellas otras que, en su caso, se consideren adecuadas al fin propuesto, 
elevará al Rector anualmente el plan de trabajo y el informe sobre el resultado del control 
efectuado; de ambos documentos se dará cuenta al Consejo de Gobierno. Dicho 
responsable desarrollará sus funciones bajo la dependencia del Rector, quien procederá a 
su nombramiento oído el Consejo Social.

Artículo 235.  Rendición de cuentas.

La UNED, como Institución de derecho público integrante del sector público estatal, 
viene obligada a rendir cuentas de su actividad al Tribunal de Cuentas por conducto de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 236.  Cuentadante.

El Rector será cuentadante, como titular y representante de la Universidad, de cuantos 
estados y cuentas deban rendirse.

Artículo 237.  Control de la Intervención General de la Administración del Estado.

La UNED queda sometida al control de su gestión económico-financiera por parte de la 
Intervención General de la Administración del Estado, la cual lo ejercerá conforme a lo 
establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Los informes 
que emita la Intervención General de la Administración del Estado en el ejercicio de dicha 
función de control serán remitidos por el Rector al Consejo de Gobierno y al Consejo Social.

CAPÍTULO IV

Contratación de bienes y servicios

Artículo 238.  Autorización y ordenación de gastos y pagos.

La autorización y ordenación de los gastos y la ordenación y realización de los pagos 
corresponden al Rector, quien, asimismo, está facultado para celebrar en nombre y 
representación de la UNED los contratos en que intervenga la Universidad, con sujeción a lo 
establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Artículo 239.  Aprobación de pliegos.

Corresponde al Rector la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares que hayan de servir de base a cada contrato y, asimismo, la aprobación de los 
pliegos de prescripciones técnicas que eventualmente se incorporen.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 52  Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

– 781 –



Artículo 240.  Información expresa de ciertos contratos.

El informe de ejecución presupuestaria que acompaña a las cuentas anuales incluirá 
información expresa de los contratos:

a) Que tengan un plazo de ejecución superior a un año o que comprometan créditos de 
ejercicios presupuestarios futuros.

b) Que tengan por objeto la adquisición de bienes y servicios, cuando se utilicen 
procedimientos negociados sin publicidad, en una cuantía que exceda la que cada año se 
determine en las bases de ejecución del presupuesto.

c) Que tengan por objeto específico el arrendamiento de bienes inmuebles cuyo importe 
sea igual o superior al cinco por ciento del presupuesto del capítulo II de la Universidad, así 
como los correspondientes a servicios bancarios y de seguros que tengan carácter general.

Artículo 241.  Libro de registro.

La gerencia llevará un libro de registro y seguimiento de los contratos que celebre la 
Universidad.

Artículo 242.  Control de la legalidad de las empresas concesionarias.

La Universidad velará por que aquellas empresas que presten servicios en ella en 
régimen de concesión y, en lo que a los servicios prestados en la UNED se refiere, cumplan 
con la normativa legal vigente.

CAPÍTULO V

Creación de fundaciones y otros entes instrumentales

Artículo 243.  Potestad de creación de entes instrumentales.

La Universidad, en atención a los intereses generales y para el desarrollo y difusión de 
sus fines, podrá crear, en el marco del artículo 84 de la Ley Orgánica de Universidades, por 
sí misma o en colaboración con otras entidades, empresas, fundaciones u otras personas 
jurídicas, de acuerdo con la legislación general aplicable, previa aprobación del Consejo 
Social a propuesta del Consejo de Gobierno.

Artículo 244.  Requisitos para la constitución de entes instrumentales.

1. La dotación fundacional o la aportación al capital social y los recursos que se destinan 
a estas entidades instrumentales estarán sometidas a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, 
de Fundaciones, y a la normativa general aplicable y deberán consignarse específicamente 
en el presupuesto de la Universidad.

2. No podrán aportarse bienes de dominio público de la Universidad más que en régimen 
de concesión de uso, cuya duración y retorno deberá establecerse en el acuerdo de cesión.

Artículo 245.  Contenido mínimo de los convenios y contratos suscritos por la UNED.

1. En todos los convenios y contratos se regulará expresamente el contenido de 
derechos y obligaciones para las entidades y la Universidad, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación general aplicable.

2. En dichos convenios y contratos se establecerá la participación de la UNED en los 
órganos de gobierno y gestión, así como el destino de las rentas e ingresos obtenidos. La 
dotación o cesión de medios materiales se realizará en su caso de acuerdo con la legislación 
general aplicable.

Artículo 246.  Extinción de entes instrumentales.

Cuando no sea posible llevar a cabo los objetivos y fines previstos en su creación, los 
bienes patrimoniales y derechos que pertenezcan a los entes instrumentales revertirán a la 
Universidad en proporción a su participación en ellos.
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TÍTULO IX

El régimen jurídico y electoral

CAPÍTULO I

Régimen jurídico

Artículo 247.  Régimen jurídico.

1. La UNED, como Administración pública, goza de las potestades y prerrogativas 
reconocidas en el ordenamiento jurídico, sin otros límites que los expresamente establecidos 
en la ley y, en todo caso, las siguientes:

a) La potestad de organización y reglamentación de su actividad y funcionamiento.
b) La presunción de legitimidad y ejecutividad, en su caso, de sus actos.
c) La inembargabilidad de sus bienes y derechos.
d) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
e) Las exenciones tributarias y beneficios fiscales, así como la exención de prestar toda 

clase de garantías y cauciones ante los organismos públicos y tribunales.
f) Las prerrogativas que reconoce a las Administraciones públicas la vigente legislación 

sobre contratación administrativa.

2. Sus órganos colegiados estarán sujetos al régimen previsto en estos estatutos, sus 
reglamentos y demás normativa de desarrollo, así como en las restantes normas generales 
aplicables y, en particular, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las disposiciones y actos de los órganos de la UNED se adoptarán y aplicarán 
conforme a estos estatutos y el resto de la normativa aplicable, en ejercicio del derecho 
fundamental de autonomía universitaria, con respeto al principio de jerarquía normativa.

Las resoluciones del Rector y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno 
y del Claustro Universitario agotan la vía administrativa y serán impugnables directamente 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO II

Régimen electoral. Disposiciones generales

Artículo 248.  Participación.

En los órganos de gobierno y representación de la UNED se garantizará la participación 
de los distintos sectores de la comunidad universitaria, en los términos que establecen la Ley 
Orgánica de Universidades, y estos estatutos.

Artículo 249.  Sufragio activo y pasivo.

1. En todos los procesos electorales serán electores y elegibles el personal docente e 
investigador, los estudiantes y el personal de administración y servicios que, en la fecha de 
la convocatoria de las elecciones respectivas, tengan la pertinente vinculación con la 
Universidad o, en su caso, con los Centros Asociados. El voto podrá emitirse 
presencialmente o mediante voto telemático de acuerdo con el Reglamento Electoral.

2. Tendrán derecho de sufragio activo, y pasivo cuando proceda, todos los estudiantes 
que se encuentren matriculados en las enseñanzas oficiales, así como los estudiantes del 
curso de acceso directo a la Universidad.

3. Ningún profesor podrá ejercer el sufragio activo o pasivo en las elecciones al órgano 
colegiado de gobierno de una Facultad o Escuela mientras esté vigente el mandato del 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 52  Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

– 783 –



órgano de gobierno equivalente de otra Facultad o Escuela en cuyas elecciones haya 
participado.

Artículo 250.  Convocatoria de elecciones.

Corresponde al Rector convocar las elecciones que se celebren en la Universidad, por 
iniciativa propia o a propuesta de los distintos órganos de gobierno o representación, en los 
plazos establecidos por estos estatutos.

Artículo 251.  Censos y mesas electorales.

Corresponde al Secretario General:

a) La elaboración y actualización de los distintos censos electorales de la Universidad, 
para lo cual contará con la colaboración de los restantes órganos universitarios y, 
particularmente, de los Secretarios de las Facultades, Escuelas, Institutos Universitarios de 
Investigación, Departamentos y Centros Asociados.

b) La publicación del censo actualizado con ocasión de la celebración de las elecciones 
que, tras el oportuno período de reclamaciones, será definitivamente aprobado por la Junta 
Electoral Central o, por delegación, por las comisiones electorales de los centros 
universitarios.

c) La organización de las mesas electorales de los distintos sectores que podrá delegar, 
en su caso, en los Secretarios de las Facultades y Escuelas, así como en los Secretarios de 
los Centros Asociados.

Artículo 252.  Reglamento electoral.

1. El Consejo de Gobierno elaborará un reglamento electoral que contendrá 
necesariamente la regulación general sobre los diversos censos electorales, períodos de 
reclamación, duración de las campañas, impugnaciones y demás aspectos relativos al 
proceso electoral.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los reglamentos de régimen interior de los diversos centros 
universitarios, así como el reglamento de representación de estudiantes, el de 
representación de profesores tutores y el de representación del personal de administración y 
servicios de Centros Asociados, fijarán las condiciones específicas de las elecciones en su 
ámbito.

CAPÍTULO III

Administración electoral

Artículo 253.  Administración electoral.

1. La administración electoral de la Universidad tiene por finalidad garantizar, en los 
términos de la legislación general y de estos estatutos, la transparencia y objetividad del 
proceso electoral y el principio de igualdad.

2. Integran la administración electoral de la UNED la Junta Electoral Central de la 
Universidad, las comisiones electorales de centro y las mesas electorales, que supervisarán 
el desarrollo y resolverán las incidencias de los correspondientes procesos electorales en el 
ámbito de su competencia.

Artículo 254.  Junta Electoral Central.

1. La Junta Electoral Central de la Universidad estará presidida por el catedrático en 
activo de mayor antigüedad en la UNED, y actuará como secretario el Secretario General de 
la Universidad, y como vocales, un miembro de cada uno de los sectores de la comunidad 
universitaria designados por sorteo.

2. Corresponde a la mesa del Claustro realizar el sorteo público de los vocales y sus 
correspondientes suplentes, cuyo mandato será de cuatro años. El mandato de los 
estudiantes se ajustará a lo establecido en el artículo 258.
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3. Con los mismos criterios, los reglamentos de régimen interior de los distintos centros 
regularán la constitución de las comisiones electorales.

Artículo 255.  Funciones de la Junta Electoral Central.

1. Son funciones de la Junta Electoral Central de la Universidad:

a) Aprobar los diversos censos electorales.
b) Asegurar que las elecciones al Claustro universitario y las elecciones a Rector se 

desarrollen con las garantías legales y estatutarias.
c) Supervisar las elecciones al Consejo de Gobierno y de los restantes órganos de 

gobierno de la Universidad.
d) Resolver las consultas, recursos y reclamaciones que se planteen en relación con los 

procesos electorales, sin que ello suponga su paralización y sin afectar las restantes 
actuaciones ajenas a la reclamación.

e) Proclamar los resultados de los procesos electorales.
f) Cualquier otra que le asigne la legislación vigente y estos estatutos.

2. La Junta Electoral Central podrá delegar las anteriores funciones en la comisión 
electoral pertinente para los procesos electorales en su ámbito de competencia.

CAPÍTULO IV

Elecciones a órganos colegiados

Artículo 256.  Elecciones de los órganos colegiados.

1. La elección de los representantes de los distintos sectores de la comunidad 
universitaria en el Claustro universitario, Juntas de Facultad o Escuela y Consejos de 
Departamento se realizará mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, y 
deberán propiciar la presencia equilibrada entre mujeres y hombres, en los términos 
establecidos en los Estatutos. Los mismos criterios se aplicarán en la elección de los 
Claustros de los Centros Asociados.

2. La elección de los representantes en el Consejo de Gobierno de la Universidad se 
realizará en el seno del Claustro universitario o del órgano de representación pertinente.

Artículo 257.  Sistema de votación.

1. En las elecciones a todos los órganos colegiados, que se realizarán mediante el 
sistema de lista abierta en cada circunscripción electoral, todos los electores que figuren en 
el censo podrán ser candidatos.

2. El voto podrá emitirse presencialmente o mediante voto telemático. Siempre que haya 
de elegirse a más de un candidato, cada elector podrá dar su voto, como máximo, a un 
número de candidatos equivalente a los dos tercios del total de los candidatos elegibles, 
redondeado, en su caso, al entero más próximo, sin perjuicio de elevar esta proporción en 
función de las circunscripciones electorales.

3. Cuando el número de representantes a elegir lo permita, se podrán fijar 
circunscripciones electorales siempre que se garantice la proximidad y proporcionalidad.

Artículo 258.  Periodicidad de las elecciones.

Todas las elecciones a los órganos colegiados se celebrarán cada cuatro años, excepto 
las de los representantes de estudiantes que tendrán lugar cada dos años, con la salvedad 
del curso de acceso directo a la Universidad, que serán cada año. No obstante lo anterior, en 
el supuesto de que no existieran suplentes en número suficiente, se celebrarán elecciones 
parciales para cubrir las vacantes producidas.

Artículo 259.  Suplentes.

1. Cuando algún miembro electo de un órgano colegiado deje de pertenecer a este, será 
sustituido por su suplente hasta el final del período por el que fue elegido.
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2. El orden de suplencias entre dos procesos electorales, dentro de cada sector del 
cuerpo electoral, vendrá determinado por el mayor número de votos obtenidos por los 
candidatos en las elecciones inmediatamente anteriores.

CAPÍTULO V

Elecciones a Rector

Artículo 260.  Elección del Rector.

El Rector será elegido por la comunidad universitaria, mediante elección directa y 
sufragio universal, libre y secreto, entre catedráticos de Universidad en activo que presten 
sus servicios en la UNED.

Artículo 261.  Garantías.

La Junta Electoral Central, la Secretaría general y las Secretarías de los diversos centros 
garantizarán el adecuado desarrollo del proceso electoral para asegurar a los electores el 
derecho al sufragio, y a los candidatos, la necesaria igualdad, objetividad y el derecho a 
establecer un sistema de intervención electoral.

Artículo 262.  Igualdad de los candidatos.

La Junta Electoral Central establecerá las condiciones materiales y económicas que 
aseguren la igualdad de los candidatos en el desarrollo del proceso electoral.

Artículo 263.  Ponderación del voto.

1. El voto para la elección del Rector será ponderado por sectores de la comunidad 
universitaria, de acuerdo con los siguientes porcentajes:

A) Sede central:

a) Profesores doctores con vinculación permanente a la UNED, 58 por ciento.
b) Resto del personal docente e investigador: 7’5 por ciento.
c) Miembros del Personal de Administración y Servicios: 7,5 por ciento.

B) Centros Asociados:

a) Profesores Tutores: 5 por ciento.
b) Personal de Administración y Servicios: 2 por ciento.
c) Estudiantes: 20 por ciento.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica de Universidades, 
el número de votos obtenido por cada candidato, proveniente de cada uno de los sectores 
enumerados, será multiplicado por un coeficiente igual al cociente del respectivo porcentaje 
dividido por el número de votos válidamente emitidos en el sector correspondiente.

3. Será proclamado Rector en primera vuelta el candidato que logre el apoyo 
proporcional de más del 50 por ciento de los votos ponderados a candidaturas válidamente 
emitidos. Si ningún candidato lo alcanza, se procederá a una segunda votación a la que sólo 
podrán concurrir los dos candidatos más apoyados en la primera votación, teniendo en 
cuenta las citadas ponderaciones. En la segunda vuelta será proclamado el candidato que 
obtenga la mayoría simple de votos ponderados.

4. En el supuesto de una sola candidatura, será proclamado Rector si obtiene el apoyo 
proporcional de más de la mitad de los votos válidamente emitidos, una vez hechas y 
aplicadas las ponderaciones correspondientes. En el caso de no haber alcanzado el 50 por 
ciento de los votos ponderados, se iniciará un nuevo proceso electoral.

Artículo 264.  Convocatoria extraordinaria de elecciones.

Con carácter extraordinario, las elecciones a Rector podrán ser convocadas por el 
Claustro universitario, a iniciativa de un tercio de sus miembros y con la aprobación de dos 
tercios. La aprobación llevará consigo la disolución del Claustro universitario y el cese del 
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Rector, que continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Rector. El proceso 
electoral se regirá por las normas establecidas en el Título anterior de estos Estatutos.

TÍTULO X

Reforma de los Estatutos

Artículo 265.  Iniciativa.

1. La iniciativa para la reforma total o parcial de estos estatutos corresponde al:

a) Consejo de Gobierno.
b) Claustro universitario, a propuesta de la cuarta parte de sus miembros.

2. La iniciativa será presentada a la mesa del Claustro universitario e irá acompañada de 
la motivación de la reforma y del texto articulado que se propone.

3. El pleno del Claustro universitario, convocado en sesión extraordinaria, decidirá, por 
mayoría simple, sobre la toma en consideración de la iniciativa de reforma presentada y 
acordará, en su caso, la elección de la comisión señalada en el artículo siguiente.

4. La Diputación permanente del Claustro universitario tendrá la iniciativa de la 
adaptación de los estatutos en el caso de que se promulguen normas legales que impliquen 
la alteración obligada de su texto. Sus propuestas deberán ser aprobadas por el Claustro 
universitario en las condiciones que fije su reglamento.

Artículo 266.  Tramitación de iniciativa de reforma por Comisión Claustral.

1. Una vez aprobada la tramitación de la iniciativa de reforma, el Claustro universitario 
elegirá una comisión para su estudio integrada por una representación del Claustro que se 
fije reglamentariamente, respetando la proporcionalidad del Claustro así como la 
representación de todos los colectivos. Serán miembros natos el Rector, que actuará como 
presidente, por sí o por Vicerrector en quien delegue, y el Secretario General, que lo será 
también de la Comisión.

2. Asimismo, se abrirá un plazo para la presentación de enmiendas al texto propuesto, 
por parte de los claustrales.

3. La citada comisión elaborará un dictamen sobre la iniciativa y las enmiendas 
presentadas, que servirá de base para la discusión de la reforma en el pleno del Claustro 
universitario.

4. La reforma de los estatutos deberá ser aprobada por mayoría absoluta de los 
miembros del Claustro universitario, convocado a tal efecto en sesión extraordinaria.

5. Aprobada la reforma de los estatutos por el Claustro universitario, se elevará a la 
Administración competente para su aprobación y publicación.

Disposición adicional primera.  Centro Superior para la Enseñanza Virtual.

De conformidad con la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica de 
Universidades, el Centro superior para la enseñanza virtual, en tanto centro específicamente 
dedicado a esta modalidad de enseñanza en los distintos ciclos de los estudios 
universitarios, formará parte de la estructura académica de la UNED. Corresponde al 
Gobierno su creación y el establecimiento de las previsiones particulares, y al Consejo de 
Gobierno de la Universidad su desarrollo.

Disposición adicional segunda.  Colegios Mayores y Residencias Universitarias.

1. La UNED podrá crear, por sí misma o a iniciativa de otras entidades públicas o 
privadas, colegios mayores y residencias universitarias.

2. Los colegios mayores proporcionarán residencia a los miembros de la comunidad 
universitaria, promoverán la formación integral de quienes residan en ellos y proyectarán su 
actividad al servicio de dicha comunidad. Los estatutos de cada colegio, que serán 
aprobados por el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejo colegial, determinarán la 
composición, atribuciones y funcionamiento de los órganos colegiales.
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3. Las residencias universitarias podrán crearse como servicios propios de la UNED o 
adoptar alguna de las formas jurídicas instrumentales previstas en estos estatutos.

Disposición adicional tercera.  Compromiso de igualdad.

En consonancia con los principios de igualdad que ampara la vigente Ley Orgánica de 
Universidades, todos los órganos de gobierno de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia procurarán contar con una presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos 
sus órganos y comisiones.

Disposición adicional cuarta.  Unidad de Igualdad.

La Universidad contará en sus estructuras de organización con unidades de igualdad 
para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad de hombres y 
mujeres.

Disposición adicional quinta.  Valoración de otros méritos en procesos de selección.

1. En el supuesto de que quienes soliciten participar en los procesos de selección a que 
se refiere el artículo 169 sean o hayan sido profesores contratados en régimen administrativo 
en la UNED, se valorará especialmente, además de los méritos docentes y de investigación, 
como méritos específicos:

a) Antigüedad en la UNED, que se computará por años de servicios prestados.
b) Informe emitido por el Departamento en que haya prestado servicios y relativo al 

trabajo desarrollado.
c) Informe de la Secretaría General o Vicerrectorado competente relativo a la 

participación en los tribunales de pruebas presenciales.
d) Servicios prestados a la Universidad en puestos de gestión.
e) Experiencia, conocimiento e investigación en metodología docente y discente de 

enseñanza a distancia.

A tal fin podrá pedirse la elaboración de una memoria o la celebración de entrevistas que 
deberán especificarse necesariamente en la convocatoria del concurso.

2. La puntuación por los conceptos enunciados en el apartado anterior no podrá exceder 
en ningún caso del 51 por ciento de la puntuación máxima total previamente fijada, y nunca 
podrá ser inferior al 30 por ciento.
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§ 53

Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, 
autorización y acreditación de universidades y centros universitarios

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 144, de 17 de junio de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-6708

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, nació con el propósito 
de impulsar la acción de la Administración General del Estado en la vertebración y cohesión 
del sistema universitario, de profundizar las competencias de las comunidades autónomas 
en materia de enseñanza superior, de incrementar el grado de autonomía de las 
universidades constitucionalmente reconocido y consagrado, y de establecer los cauces 
necesarios para fortalecer las relaciones y vinculaciones recíprocas entre universidad y 
sociedad.

El objetivo esencial de la citada ley fue, por tanto, la mejora de la calidad del sistema 
universitario en su conjunto, del que forman parte como pieza insustituible las universidades 
y centros universitarios.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, regula en su título I la naturaleza, creación, 
reconocimiento y régimen jurídico de las universidades públicas y privadas, estableciendo a 
tal efecto las reglas para su puesta en marcha y funcionamiento. Junto a ello, el título II de la 
citada ley orgánica establece las reglas relativas a la estructura de las universidades 
públicas y privadas, con especial atención a la estructura de los centros y departamentos, 
así como de los institutos universitarios de investigación y los centros de educación superior 
adscritos a universidades.

La regulación reglamentaria actualmente vigente en materia de universidades y centros, 
por su parte, data del año 1991, cuando se procedió, en desarrollo de la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, a la aprobación del Real Decreto 
557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros 
universitarios, modificado por el Real Decreto 485/1995, de 7 abril.

Dicho real decreto estableció una serie de normas básicas para la creación y 
reconocimiento de dichos centros, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la 
programación general de la enseñanza universitaria: se regulaban, a través del mismo, los 
requisitos comunes para la creación o reconocimiento de universidades, las previsiones 
concretas y específicas de los centros públicos y privados, el procedimiento de puesta en 
funcionamiento de los mismos, así como la adscripción de centros a universidades públicas 
y privadas o el establecimiento de centros extranjeros para impartir enseñanzas de nivel 
universitario en España, conforme a sistemas educativos vigentes en otros países.

Sin embargo, el largo tiempo transcurrido, así como la aprobación de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y la importante modificación sufrida por la misma a 
través de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, motivada fundamentalmente por los 
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acuerdos que en materia de política de educación superior se adoptaron en el seno de la 
Unión Europea, y por el impulso que la misma pretende dar a la investigación en todos sus 
países miembros, aconsejan abordar una revisión profunda del régimen reglamentario de 
regulación de universidades y centros universitarios, públicos y privados.

Las circunstancias ya expuestas, por tanto, recomiendan abordar la regulación 
integral de los requisitos básicos de creación y reconocimiento de universidades y centros 
universitarios públicos y privados, y el procedimiento para la autorización del inicio de los 
mismos, simplificando y racionalizando las exigencias hasta ahora establecidas en la 
normativa en vigor.

Por otro lado, se regula la acreditación institucional de centros, como alternativa al 
modelo de acreditación de títulos vigente en la actualidad en nuestro país, que desde su 
definición en 2007, supuso la adaptación española a las propuestas de evaluación de la 
calidad derivadas del Espacio Europeo de Educación Superior.

El actual modelo de acreditación de enseñanzas se definió sobre unas bases muy 
garantistas para los títulos implantados, en un proceso en tres etapas: verificación o 
acreditación ex ante, seguimiento de los títulos implantados y renovación de la acreditación 
de los títulos a los seis años en el caso de los grados y los doctorados y cuatro años para los 
másteres.

Este proceso en tres etapas pone el acento en la «seguridad académica» del título 
autorizado tras su verificación y en el seguimiento de su implantación para reducir los 
riesgos al máximo en la renovación de la implantación.

Se trata, por tanto, de un proceso costoso en su desarrollo por parte de las 
universidades y de las agencias, que deben acometer los procedimientos de evaluación 
derivados del mismo. Este hecho, unido al número tan elevado de títulos presentados por las 
universidades para su verificación e implantación, con la autorización previa preceptiva de 
los gobiernos autonómicos para los títulos de las universidades públicas, pone de relieve la 
conveniencia de intentar encontrar fórmulas más eficientes, alternativas al modelo vigente y 
alineadas con las exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior y con la tendencia 
en otros sistemas de educación superior europeos, que incluye una dimensión institucional 
en el proceso de acreditación.

Por ello, se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para permitir a aquellos 
centros que hayan obtenido la acreditación institucional renovar la acreditación de las 
titulaciones oficiales que impartan sin necesidad de someterse al procedimiento previsto en 
dicho real decreto.

Por otra parte, la existencia de diversos centros universitarios de la Defensa adscritos a 
universidades públicas de distintas comunidades autónomas aconseja dotarlos de una 
regulación uniforme en materia de personal docente y en cuanto a las competencias 
universitarias.

En la elaboración del presente real decreto ha emitido informe el Consejo de 
Universidades, y ha sido sometido a consulta de las comunidades autónomas en el seno de 
la Conferencia General de Política Universitaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte y del Ministro de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de mayo de 2015,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Es objeto de este real decreto la regulación básica de los requisitos de creación y 
reconocimiento de universidades y centros universitarios públicos y privados, la adscripción 
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de centros universitarios, la acreditación institucional de todos los centros universitarios,el 
procedimiento para la autorización del inicio de sus actividades en desarrollo de lo 
establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como la 
autorización de centros que impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
extranjeros.

Artículo 2.  Denominaciones.

1. Sólo podrán denominarse universidades aquéllas que sean creadas o reconocidas 
como tales al amparo de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y del presente real 
decreto.

2. Solo podrán ostentar las denominaciones propias de los centros a que se refiere el 
artículo 7 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y de los demás que impartan 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales, aquéllos que sean 
creados o reconocidos como tales.

3. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimonovena de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, no podrán utilizarse denominaciones que por su 
significado puedan inducir a confusión con las universidades y centros a que se refieren los 
apartados anteriores.

CAPÍTULO II

Universidades que imparten enseñanzas conducentes a titulaciones oficiales 
de sistema educativo español

Artículo 3.  Creación y reconocimiento de universidades.

La creación de las universidades públicas y el reconocimiento de las universidades 
privadas se llevarán a cabo por ley, previo informe de la Conferencia General de Política 
Universitaria de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.

Para la elaboración del informe de la Conferencia General de Política Universitaria, que 
se pronunciará en términos favorables o desfavorables a la creación o reconocimiento de 
universidades, se tendrán en cuenta los requisitos establecidos en la normativa vigente.

Sección 1.ª Requisitos básicos para la creación y reconocimiento de 
universidades

Artículo 4.  Requisitos de las universidades.

Las universidades, públicas y privadas, deberán disponer de recursos adecuados para 
prestar el servicio público de educación superior y desarrollar las funciones previstas en el 
artículo 1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. Por recursos adecuados se 
entienden las exigencias mínimas que toda universidad debe guardar para el cumplimiento 
de sus fines. Estas exigencias mínimas se concretan en el presente artículo y en los 
siguientes. A estos efectos, para la creación de una universidad pública y el reconocimiento 
de una universidad privada, se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Disponer de una oferta académica mínima de titulaciones oficiales
b) Contar con una programación investigadora adecuada.
c) Disponer de personal docente e investigador en número suficiente y con la adecuada 

cualificación.
d) Disponer de instalaciones, medios y recursos adecuados para el cumplimiento de sus 

funciones.
e) Contar con una organización y estructura adecuada.
f) Garantizar la prestación del servicio, así como el mantenimiento de sus actividades 

según lo regulado por el artículo 9.
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g) Garantizar que sus Estatutos, régimen jurídico y Normas de organización y 
funcionamiento sean conformes a lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, en la normativa de la comunidad autónoma respectiva y en este real decreto.

Artículo 5.  Requisitos básicos de los centros docentes adscritos a universidades.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, la adscripción de centros requerirá la previa celebración de un convenio con la 
universidad de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos o Normas de funcionamiento y en el 
presente real decreto.

2. Los convenios de adscripción serán suscritos por el Rector de la universidad y el 
representante legal de la entidad titular.

3. El convenio de adscripción deberá incluir, como mínimo, la relación de enseñanzas 
universitarias de carácter oficial que se impartirán en el centro adscrito, criterios de admisión 
de las enseñanzas, previsiones relativas al régimen económico que ha de regir las 
relaciones entre el centro adscrito y la universidad, las normas para el nombramiento del 
Director del centro adscrito, y el procedimiento para solicitar de la universidad la «venia 
docendi» de su profesorado.

4. La comunidad autónoma deberá informar de la adscripción de centros al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, a efectos de la inscripción de los correspondientes centros 
adscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Asimismo, informará a 
la Conferencia General de Política Universitaria.

5. Los títulos universitarios correspondientes a enseñanzas de carácter oficial impartidas 
en los centros adscritos a una universidad serán expedidos por el Rector de la misma, 
debiendo cumplir el profesorado los requisitos establecidos en el artículo 7.3 del presente 
real decreto.

Artículo 6.  Actividad docente e investigadora.

1. Las universidades deberán contar con una oferta de enseñanzas conducentes, como 
mínimo, a la obtención de un total de ocho títulos de carácter oficial de grado y máster. Esta 
oferta académica deberá ser coherente dentro de cada rama de conocimiento y en su 
globalidad.

Además, las universidades deberán promover el desarrollo de actividad investigadora.
2. Para la acreditación de los requisitos previstos en este artículo las universidades 

deberán presentar la siguiente documentación:

a) Un Plan de desarrollo de titulaciones por cada rama de conocimiento que deberá 
comprender, al menos: la relación de las titulaciones, la previsión del número total de plazas 
universitarias que pretenden ofertarse, curso a curso; el curso académico en que darán 
comienzo las referidas actividades y el calendario para la implantación completa de las 
enseñanzas y la puesta en funcionamiento de los correspondientes centros, así como los 
medios con los que se cuente específicamente para su desarrollo. Dicho plan deberá ser 
evaluado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o, en 
su caso, por el órgano de evaluación externa de la comunidad autónoma en cuyo territorio se 
establezca la universidad.

Asimismo, la implantación individual de cada titulación estará supeditada al 
procedimiento de verificación y acreditación de los planes de estudio previsto en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.

b) Una programación plurianual de la actividad investigadora en las áreas científicas que 
guarden relación con las titulaciones oficiales que integren la nueva universidad, y que 
deberán contener, entre otras, las estrategias para la incorporación de talento científico, para 
la adquisición, uso y/o construcción de infraestructuras científico-técnicas, para la 
participación en proyectos de investigación competitivos de ámbito regional, nacional e 
internacional, y para la colaboración con el sector productivo en materia de I+D+i, incluyendo 
los indicadores que se establecerán en la evaluación de las mismas.
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Artículo 7.  Personal docente e investigador.

1. El personal docente e investigador de las universidades se regirá por lo dispuesto en 
el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y por las previsiones contenidas 
en este artículo.

2. El número total de miembros del personal docente e investigador en cada universidad 
no podrá ser inferior al que resulte de aplicar la relación 1/25 respecto al número total de 
alumnos matriculados en enseñanzas universitarias de carácter oficial. Esta ratio se 
entenderá referida a personal docente e investigador computado en régimen de dedicación a 
tiempo completo o su equivalente a tiempo parcial.

La ratio podrá modularse cuando la universidad imparta enseñanzas en la modalidad no 
presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en función del nivel de experimentalidad de 
las titulaciones y de la mayor o menor semipresencialidad.

3. El personal de las universidades dedicado a actividades docentes e investigadoras 
estará compuesto, como mínimo, por:

a) Un cincuenta por ciento de doctores para el conjunto de enseñanzas correspondientes 
a la obtención de un Título de Grado.

b) Un setenta por ciento de doctores para el conjunto de enseñanzas correspondientes a 
la obtención de un título de Máster.

c) La totalidad del profesorado de la universidad encargado de la impartición de las 
enseñanzas de doctorado deberá estar en posesión del título de Doctor.

A estos efectos el número total de profesores se computará sobre el equivalente en 
dedicación a tiempo completo. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional duodécima de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en el ámbito de 
Ciencias de la Salud, el número de plazas de profesores asociados que se determine en los 
conciertos entre las universidades y las instituciones sanitarias no será tomado en 
consideración a los efectos de los porcentaje señalados en este artículo.

El profesorado que no tenga el título de doctor deberá estar en posesión, al menos, del 
título de licenciado, arquitecto, ingeniero, graduado o equivalente, excepto cuando la 
actividad docente a realizar corresponda a áreas de conocimiento para las que el Consejo de 
Universidades haya determinado, con carácter general, la suficiencia del título de diplomado, 
arquitecto técnico o ingeniero técnico. En este supuesto, y para la actividad docente en 
dichas áreas específicas, será suficiente que el profesorado esté en posesión de alguno de 
estos últimos títulos.

4. Las universidades garantizarán que, al menos el sesenta por ciento del total de su 
profesorado ejerza sus funciones en régimen de dedicación a tiempo completo.

5. En cuanto a la compatibilidad del profesorado de las universidades públicas y las 
universidades privadas, se aplicará lo previsto en el artículo 72 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre.

6. Para acreditar los requisitos previstos en este artículo, las universidades deberán 
aportar la plantilla del personal docente e investigador al comienzo de la actividad, así como 
la previsión de su incremento anual hasta la implantación total de las correspondientes 
enseñanzas.

Artículo 8.  Instalaciones.

1. Las universidades deben contar, como mínimo, con las infraestructuras y medios 
materiales adecuados y suficientes para el desarrollo de sus funciones docentes e 
investigadoras, en atención al tipo de enseñanzas y al número de alumnos matriculados, que 
reúnan las condiciones funcionales apropiadas y permitan el ejercicio de actividades tanto 
docentes como de investigación. En todo caso, deberán contar con:

a) Espacios docentes e investigadores. Su número y superficie vendrá determinado por 
el número de alumnos que se prevea van a utilizarlos simultáneamente. El anexo I recoge 
módulos mínimos para la valoración de la adecuación de las instalaciones.

b) Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI). El edificio o los 
correspondientes servicios físicos o virtuales destinados a este fin, que incluirán los servicios 
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de biblioteca universitaria, deberán permitir, en su conjunto, la utilización simultánea de, al 
menos, un diez por ciento del número total de alumnos matriculados.

c) Equipamiento informático: Aulas y servicios generales que garanticen una 
conectividad adecuada a la red mediante la creación de espacio wifi y un número adecuado 
de ordenadores para los estudiantes, así como acceso, vía servicios web, a los requisitos 
docentes y científicos institucionales para la comunidad universitaria.

2. En el caso de las enseñanzas en el ámbito de las Ciencias de la Salud, se establecen 
en el anexo II exigencias especiales.

3. En todo caso, las instalaciones universitarias habrán de reunir las condiciones de 
prevención de riesgos laborales, y los requerimientos acústicos y de habitabilidad que exija 
la legislación vigente. Asimismo deberán disponer de unas condiciones arquitectónicas que, 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable, posibiliten el acceso y movilidad de 
personas con discapacidad.

Artículo 9.  Garantía de actividad.

Las universidades deberán garantizar el mantenimiento de sus actividades durante el 
tiempo necesario para la consecución de los objetivos académicos e investigadores 
establecidos en su programación. A estos efectos, para la creación de universidades 
públicas o el reconocimiento de universidades privadas, y su posterior autorización, se 
deberán aportar:

a) Las universidades privadas deberán aportar las garantías que aseguren su 
financiación económica, que serán proporcionales al número de títulos ofertados y de 
alumnos matriculados y se calcularán en función de la oferta docente, así como un plan de 
viabilidad y cierre para el caso de que su actividad resulte inviable.

b) El compromiso de mantener en funcionamiento la universidad y cada uno de sus 
centros durante un período mínimo que permita finalizar sus estudios a los alumnos que, con 
un aprovechamiento académico suficiente, los hubieran iniciado en ella. Las universidades 
deberán prever, por lo tanto, los mecanismos que garanticen la finalización de los estudios 
de estos alumnos, tanto en el caso de extinción de alguna de las titulaciones impartidas, bien 
por decisión de la propia universidad, bien por no renovación de la acreditación del título.

Artículo 10.  Organización y funcionamiento.

1. Los Estatutos o, en el caso de las universidades privadas, las Normas de organización 
y funcionamiento por las que ha de regirse la actividad y autonomía de la universidad deben 
ser conformes con los principios constitucionales y respetar y garantizar, de forma plena y 
efectiva el principio de libertad académica que se manifiesta en las libertades de cátedra, de 
investigación y de estudio.

Los Estatutos y las Normas de Organización y Funcionamiento deberán recoger las 
previsiones contenidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y demás normativa 
en materia universitaria, y como mínimo:

a) Naturaleza, funciones y competencia de la universidad.
b) Régimen jurídico, de personal y económico-financiero.
c) Estructura.
d) Órganos de gobierno y representación.
e) Derechos y deberes de los estudiantes.
f) Procedimiento para la elección o designación del Defensor Universitario, duración de 

su mandato y dedicación, así como su régimen de funcionamiento.
g) Régimen disciplinario.
h) Motivos de extinción o supresión de la universidad, entre los que se encontrarán la no 

presentación o no aprobación del plan de medidas correctoras a que se refiere en artículo 13 
del presente real decreto.

i) Cualquier otra disposición que se considere relevante siempre que no sea contraria a 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y demás normativa en materia universitaria.

2. Las universidades deberán contar con la estructura necesaria para la organización y 
desarrollo de enseñanzas y actividades de investigación programadas.
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3. A efectos de acreditar los requisitos previstos en este artículo en el momento de inicio 
de la actividad, las universidades deberán aportar:

a) La estructura y normas de organización y funcionamiento que habrán de regir hasta la 
aprobación definitiva, en su caso, de dichas normas o de sus Estatutos.

b) La determinación del emplazamiento de los centros de la universidad y su ubicación 
en el ámbito territorial de la comunidad autónoma correspondiente, con memoria justificativa 
y especificación de los edificios e instalaciones existentes y las proyectadas para el 
comienzo de las actividades y hasta la implantación total de las enseñanzas.

Artículo 11.  Implantación de enseñanzas universitarias no presenciales.

1. La implantación por las universidades y centros universitarios de enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional mediante metodologías de modalidad no presencial, exigirá, a fin de 
garantizar su calidad, una serie de características que se aplicarán a cada titulación y al 
conjunto de la oferta en modalidad no presencial. Las características referidas a las 
titulaciones específicas serán fijadas, evaluadas y comprobadas en el procedimiento, 
seguimiento y renovación de la acreditación por ANECA o, en su caso, por el órgano de 
evaluación externa de la comunidad autónoma en cuyo territorio se establezca la 
universidad.

2. La autorización de enseñanzas mediante metodologías de modalidad no presencial 
comprenderá todas las actividades docentes no presenciales y además las correspondientes 
a exámenes, evaluaciones, prácticas y actividades docentes presenciales ocasionales. La 
realización de actividades docentes presenciales continuadas por universidades y centros 
universitarios autorizados para impartir enseñanzas mediante metodologías de modalidad no 
presencial se someterá al régimen general regulado en este real decreto.

Sección 2.ª Autorización de comienzo de actividades

Artículo 12.  Inicio de actividades.

1. El comienzo de las actividades de las universidades será autorizado por el órgano 
competente de la comunidad autónoma, una vez comprobado el cumplimiento de los 
requisitos para su creación o reconocimiento establecidos en este real decreto, en la 
normativa de la comunidad autónoma respectiva, y, en su caso, en su ley de creación o 
reconocimiento.

2. El procedimiento de autorización se iniciará a solicitud del interesado y tendrá una 
duración máxima de seis meses. Transcurrido el plazo y en el caso que no se haya dictado 
la correspondiente autorización o denegación del inicio de la actividad, se entenderá 
autorizada por silencio administrativo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

3. Sin perjuicio de lo establecido en la sección anterior de este capítulo, para la creación 
o reconocimiento de universidades, y su posterior autorización, será necesaria la aportación, 
como mínimo, de la documentación a que se refiere el anexo III del presente real decreto.

Artículo 13.  Supervisión y control.

1. Corresponde a las Administraciones educativas la supervisión y control periódico del 
cumplimiento por las universidades de los requisitos exigidos para su creación y 
reconocimiento. Para ello, las universidades presentarán anualmente al órgano competente 
de la comunidad autónoma una memoria comprensiva de sus actividades docentes e 
investigadoras, realizadas en el marco de la programación plurianual.

2. Si con posterioridad al inicio de sus actividades se apreciase que una universidad 
incumple los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, en especial por este real 
decreto, y los compromisos adquiridos al solicitar su reconocimiento, el órgano competente 
de la comunidad autónoma requerirá a la misma la regularización de la situación, a través de 
la presentación de un plan de medidas correctoras, en el plazo máximo de 6 meses desde el 
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día siguiente a aquel en el que se haya realizado el requerimiento. En particular, se tendrá 
en cuenta la evolución del número de estudiantes en dicha universidad.

Asimismo, el órgano competente de la comunidad autónoma arbitrará los mecanismos 
conducentes a la supervisión y control periódico mencionado para las universidades de su 
ámbito territorial.

3. Transcurrido el plazo sin que la Universidad hubiese adoptado las medidas o cumplir 
los requisitos, previa audiencia de la misma, la Administración educativa revocará la 
autorización de inicio de actividad de la Universidad. El alcance de la revocación podrá 
afectar a la Universidad o limitar sus efectos a alguno de sus centros.

CAPÍTULO III

Acreditación institucional

Artículo 14.  Acreditación institucional de centros de universidades públicas y privadas.

1. La universidad solicitará la acreditación institucional de sus centros a ANECA o, en su 
caso, al órgano de evaluación externa de la comunidad autónoma en cuyo territorio se haya 
establecido la universidad y que se encuentren inscritos en el Registro Europeo de Agencias 
de Calidad (European Quality Assurance Register, EQAR).

ANECA, o el órgano de evaluación que corresponda de acuerdo con lo anterior, emitirá 
un informe de evaluación vinculante para el Consejo de Universidades, que dictará la 
resolución de acreditación que se enviará a la universidad, a la comunidad autónoma y al 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a los efectos de la inscripción de los centros 
acreditados en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

2. Para obtener la acreditación institucional los centros universitarios tendrán que cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Haber renovado la acreditación inicial de al menos la mitad de los títulos oficiales de 
grado y máster que impartan de acuerdo al procedimiento general previsto en el artículo 27 
bis del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales.

b) Contar con la certificación de la implantación de su sistema de garantía interno de 
calidad, orientado a la mejora continua de la formación que se ofrece a los estudiantes, de 
acuerdo a lo establecido en el apartado 9 del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, y conforme los criterios y directrices para el aseguramiento de la calidad en el 
Espacio Europeo de Educación Superior (ESG).

3. En el caso de que un título, o más, se imparta en varios centros de la misma 
universidad, no se podrá solicitar la acreditación de los centros implicados hasta que se 
renueve la acreditación del título o títulos en cuestión conforme al Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre.

4. El certificado de implantación de su sistema de garantía interno de calidad podrá ser 
expedido por ANECA o por los órganos de evaluación que la ley de las comunidades 
autónomas determine y que estén inscritos en el Registro Europeo de Agencias de Calidad 
(European Quality Assurance Register, EQAR). El proceso que desarrollen los órganos de 
evaluación para emitir este certificado deberá seguir el protocolo que, a propuesta del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se establezca en el seno de la Conferencia 
General de Política Universitaria.

5. La renovación de la acreditación de los centros, o re-acreditación institucional, se 
deberá producir antes del transcurso de cinco años contados a partir de la fecha de 
obtención de la primera resolución de acreditación, o siguientes, del Consejo de 
Universidades. El procedimiento de evaluación de la re-acreditación institucional deberá 
incorporar un informe de un panel de expertos externos e independientes de la institución 
que solicite la acreditación, nombrados por ANECA, o por los órganos de evaluación externa 
de la comunidad autónoma en cuyo territorio se establezca la universidad y que estén 
inscritos en el registro europeo de agencias de calidad (EQAR). El procedimiento que 
desarrollen las agencias para llevar a cabo la re-acreditación institucional de centros deberá 
seguir el protocolo general que, a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
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se establezca en el seno de la Conferencia General de Política Universitaria y que, en todo 
caso, deberá respetar lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
ANECA y los órganos de evaluación externa de las comunidades autónomas se facilitarán 
mutuamente información relativa a dichas evaluaciones.

6. En el caso de que el Consejo de Universidades dicte una resolución desestimatoria, la 
universidad deberá solicitar la renovación de la acreditación a todos sus títulos oficiales de 
acuerdo al artículo 27 bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en un plazo no 
superior a un año desde la fecha de la resolución.

CAPÍTULO IV

Centros que impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
extranjeros de educación superior universitaria

Artículo 15.  Autorización de centros que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas 
educativos extranjeros.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 86 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, la impartición en España de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos, 
certificados o diplomas de educación superior universitaria, con arreglo a sistemas 
educativos extranjeros, requiere autorización del órgano competente de la comunidad 
autónoma.

2. El otorgamiento de la autorización administrativa se producirá en los siguientes 
supuestos:

a) Que las enseñanzas sean impartidas por un centro docente integrado o adscrito a una 
universidad creada o reconocida de conformidad con la legislación española.

b) Que las enseñanzas sean impartidas por un centro extranjero que deberá estar 
debidamente constituido con arreglo a la legislación del país conforme a cuyo sistema 
educativo pretenda impartir enseñanzas.

3. En todo caso, deberán cumplirse los requisitos siguientes:

a) Los señalados en los artículos 6.2 [con excepción de lo previsto en el segundo párrafo 
de la letra a)] a 13 del presente real decreto.

b) Que las enseñanzas extranjeras cuya impartición se pretende:

1.º Estén efectivamente implantadas en la universidad o institución extranjera de 
educación superior que expida el título, certificado o diploma.

2.º Sus planes de estudios se correspondan en estructura, duración, y contenidos con los 
que se imparten en la universidad o institución de educación superior extranjera matriz, 
debiendo acreditarse dicho extremo a través de un certificado del Rector o remitiendo copia 
del plan de estudios de la universidad matriz con referencia a asignaturas, secuencia 
curricular y carga lectiva.

3.º Conduzcan a la obtención de títulos, certificados o diplomas que tengan idéntica 
validez académica oficial en el país de origen y la misma denominación que los que expida 
la universidad o institución de educación superior extranjera matriz por dichos estudios.

4.º Estén sometidas a los procesos de evaluación, acreditación e inspección de los 
órganos competentes del indicado sistema, si los hubiere.

Estos requisitos se acreditarán mediante certificación expedida al efecto por la 
representación acreditada en España del país conforme a cuyo sistema educativo se haya 
de impartir la enseñanza.

4. Las comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte de las autorizaciones conferidas a los centros a efectos de su inscripción en 
el RUCT.

5. El expediente de autorización requerirá el informe del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación sobre la conveniencia de la misma, basada en la existencia de Tratados o 
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Convenios internacionales suscritos por España y, en su defecto, en el principio de 
reciprocidad.

Artículo 16.  Efectos de la autorización.

1. Los centros autorizados tendrán la denominación que corresponda de acuerdo con las 
enseñanzas que impartan, no pudiendo utilizarse denominaciones que, por su significado o 
por utilizar un idioma extranjero, puedan inducir a confusión sobre la naturaleza del centro, 
las enseñanzas que en él se impartan, o la naturaleza, validez y efectos de los títulos, 
certificados o diplomas académicos a las que aquellas conducen.

2. Las enseñanzas autorizadas estarán sometidas a la evaluación de ANECA o, en su 
caso, del órgano de evaluación externa de la comunidad autónoma en cuyo territorio se 
establezca el centro. ANECA y los órganos de evaluación externa de las comunidades 
autónomas se facilitarán mutuamente información relativa a dichas evaluaciones

A fin de facilitar la evaluación a que se refiere el párrafo anterior, ANECA, en 
colaboración con los órganos de evaluación de las comunidades autónomas, elaborará y 
hará público el correspondiente protocolo.

3. Los títulos, certificados o diplomas a que conduzcan las enseñanzas autorizadas 
tendrán únicamente los efectos que les otorgue la legislación del Estado de origen, de 
conformidad con el artículo 86.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. El 
reconocimiento de efectos en España se ajustará a lo establecido por la normativa específica 
reguladora del reconocimiento de estudios y título extranjeros de educación superior.

La universidad y el centro que imparta estas enseñanzas deben informar a los 
estudiantes, en el momento de efectuar la matrícula, de estos extremos.

4. El incumplimiento de las obligaciones inherentes a la buena práctica docente e 
investigadora, la incorrecta información sobre las enseñanzas que imparten y sobre los 
títulos, certificados o diplomas a cuya obtención conducen, así como la modificación de 
cualquiera de los elementos conforme a los cuales se otorgue la autorización por el órgano 
competente de la comunidad autónoma, podrán motivar su revocación.

Disposición adicional primera.  Adaptación de las universidades y centros universitarios a 
los requisitos previstos en este real decreto.

1. Todas las universidades, públicas y privadas, y los centros universitarios deberán 
cumplir con los requisitos personales, de infraestructura y medios materiales establecidos en 
el presente real decreto en un plazo máximo de cuatro años a partir de su entrada en vigor.

2. Las universidades ya creadas deberán presentar el plan al que se refiere el 
artículo 6.2.a) cuando quieran implantar titulaciones en una rama en la que no tienen oferta, 
en las mismas condiciones previstas en el mencionado artículo.

Asimismo, cuando así lo estime oportuno la Administración educativa competente 
deberán presentar, con el fin de garantizar su viabilidad económica y por tanto el 
mantenimiento de su actividad, el plan de medidas correctoras a que se refiere el artículo 13 
del presente real decreto.

3. Los centros que imparten enseñanzas universitarias con arreglo a sistemas educativos 
extranjeros, deberán adaptarse a las previsiones de este real decreto en el plazo máximo de 
tres años a partir de su entrada en vigor.

Disposición adicional segunda.  No incremento de gasto público.

Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones 
ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional tercera.  Ámbito territorial de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia.

Todas las referencias que en este real decreto se efectúan a las administraciones de las 
comunidades autónomas se entenderán referidas, en el caso de la Universidad Nacional de 
Educación Distancia (UNED) al Ministerio de Educación Cultura y Deporte o al competente 
en materia universitaria, en atención a sus especiales características y ámbito de sus 
actividades.
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Disposición adicional cuarta.  Universidades de la Iglesia Católica.

1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, las universidades de la Iglesia Católica establecidas 
en España con anterioridad al Acuerdo de 3 de enero de 1979, entre el Estado español y la 
Santa Sede, sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, en virtud de lo establecido en el 
Convenio entre la Santa Sede y el Estado español, de 10 de mayo de 1962, así como en el 
dicho Acuerdo, mantienen sus procedimientos especiales en materia de reconocimiento de 
efectos civiles de planes de estudios y títulos, en tanto en cuanto no opten por transformarse 
en universidades privadas.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, y a los solos efectos de hacer 
efectivos dichos procedimientos, estas universidades solicitarán al Consejo de Universidades 
la acreditación institucional de sus centros que se llevará a cabo una vez se compruebe que 
cumplen con los requisitos establecidos por el Gobierno con carácter general.

3. A los mismos efectos, estas universidades deberán adaptarse a los requisitos 
previstos en este real decreto con carácter general y en los mismos plazos.

Disposición adicional quinta.  Centros Universitarios de la Defensa.

Los Centros Universitarios de la Defensa que, de acuerdo con el artículo 51 de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, se hallen adscritos a alguna 
universidad pública, tendrán la consideración de centros docentes adscritos a los efectos del 
artículo 5 de este real decreto.

De conformidad con el artículo 73 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, las enseñanzas correspondientes a la formación militar general y específica y de 
especialidad fundamental se impartirán por profesorado militar, y las enseñanzas de grado 
universitario y posgrado se impartirán por personal militar y por personal contratado, que 
cuente con la capacitación adecuada de conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre.

El personal docente e investigador de estos centros universitarios deberá cumplir con las 
previsiones establecidas por el presente real decreto, de manera específica en su artículo 7, 
y por el resto de normativa vigente.

Sin perjuicio de la titularidad del Ministerio de Defensa sobre estos centros y de las 
competencias de aquel en materia de formación militar, todas las referencias que en este 
real decreto se efectúan a las administraciones de las comunidades autónomas se 
entenderán referidas en el caso de los Centros Universitarios de la Defensa al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Disposición adicional sexta.  Tratados o Convenios internacionales.

Lo dispuesto en el presente real decreto, y en particular lo previsto en el capítulo IV, se 
entiende sin perjuicio de lo establecido en los Tratados o Convenios internacionales 
suscritos por España o, en su caso, de la aplicación del principio de reciprocidad.

Disposición transitoria única.  Requisitos de personal durante la implantación progresiva 
de las enseñanzas.

En tanto no se implanten en su totalidad cada uno de los estudios universitarios oficiales 
que vaya a desarrollar la universidad, los requisitos de porcentaje de personal que establece 
el presente real decreto para las universidades y centros universitarios se entenderán 
referidos a la totalidad del personal que resulte exigible para la impartición del curso o cursos 
del correspondiente plan de estudios en proceso de implantación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto y, en particular, el Real Decreto 557/1991, de 12 abril, sobre 
creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios.
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Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto por el artículo 149.1.1.ª y 30.ª, referido 
a la regulación de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución 
Española, y sus preceptos tienen carácter básico.

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 24 que queda redactado en los siguientes 
términos:

«3. A estos efectos la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA) o los órganos de evaluación que la ley de las comunidades 
autónomas determinen y que estén inscritos en el Registro Europeo de Agencias de 
Calidad (European Quality Assurance Register, EQAR) tras haber superado con éxito 
una evaluación externa de acuerdo con los Criterios y Directrices de Garantía de 
Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior (European Standards and 
Guidelines for Quality Assurance of Higher Education), establecerán conjuntamente 
los protocolos de evaluación necesarios para la verificación y acreditación de 
acuerdo con los mencionados criterios y directrices y conforme a lo dispuesto en este 
real decreto.»

Dos. Se modifica el artículo 27 bis, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 27 bis.  Procedimiento general para la renovación de la acreditación de los 
títulos oficiales.

1. La renovación de la acreditación de los títulos universitarios oficiales se 
producirá en los términos y plazos previstos en el artículo 24.2, cuando éstos 
obtengan la correspondiente resolución del Consejo de Universidades, previo informe 
favorable emitido por ANECA o por los órganos de evaluación que la ley de las 
comunidades autónomas determine. Dicho informe tendrá el carácter preceptivo y 
determinante, e interrumpirá el plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento en los términos previstos en el artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. A tal fin, la universidad efectuará la correspondiente solicitud de acuerdo con el 
procedimiento y plazos que las comunidades autónomas establezcan para sus 
respectivos ámbitos competenciales.

3. El órgano competente de la comunidad autónoma remitirá a ANECA o al 
correspondiente órgano de evaluación la solicitud de informe, a fin de comprobar que 
el plan de estudios se está llevando a cabo de acuerdo con su proyecto inicial, 
mediante una evaluación que ha de incluir, en todo caso, una visita de expertos 
externos a la universidad.

4. El órgano de evaluación correspondiente elaborará una propuesta de informe 
que se expresará, de forma motivada, en términos favorables a la renovación de la 
acreditación o, en su caso, indicando los aspectos que necesariamente deben ser 
modificados a fin de obtener un informe favorable. Este informe será enviado por 
ANECA o por el correspondiente órgano de evaluación a la universidad para que 
pueda presentar alegaciones en el plazo de 20 días hábiles.

5. Una vez concluido el plazo y valoradas, en su caso, las alegaciones, ANECA o 
el órgano de evaluación correspondiente elaborará el informe de evaluación, que 
podrá ser favorable o desfavorable, y lo remitirá a la universidad solicitante, al 
Consejo de Universidades, al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y a la 
comunidad autónoma o comunidades autónomas correspondientes.
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6. Recibido el informe, el Consejo de Universidades dictará en el plazo de un 
mes y en todo caso antes de seis meses desde la solicitud de la universidad a que se 
refiere el apartado 2 la correspondiente resolución, que comunicará al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, a la comunidad o comunidades autónomas, y a la 
universidad solicitante. La falta de resolución expresa en el citado plazo permitirá 
considerar estimada la solicitud.

7. Contra la resolución a que se refiere el apartado anterior la universidad podrá 
presentar recurso ante la presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de un 
mes, que se sustanciará de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
apartados 9 y siguientes del artículo 25.

8. Una vez dictada la resolución, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la 
comunicará al Registro de Universidades, Centros y Títulos, que caso de ser 
estimatoria procederá a la inscripción de la correspondiente renovación de la 
acreditación a que se refiere el apartado 1. En caso de ser desestimatoria, el título 
causará baja en el mencionado registro y perderá su carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional. En este último supuesto, la correspondiente resolución 
declarará extinguido el plan de estudios y deberá contemplar las adecuadas medidas 
que garanticen los derechos académicos de los estudiantes que se encuentren 
cursando dichos estudios.

9. La Conferencia General de Política Universitaria aprobará los criterios de 
coordinación, cooperación y reconocimiento mutuo para la participación en el 
procedimiento a que se refiere este artículo.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 27 ter, con la siguiente redacción:

«Artículo 27 ter.  Procedimiento especial para la renovación de la acreditación de los 
títulos oficiales.

1. Las universidades cuyos centros hayan obtenido la acreditación institucional 
podrán, mientras mantenga sus efectos, renovar la acreditación de las titulaciones 
oficiales que impartan sin necesidad de someterse al procedimiento previsto en el 
artículo anterior.

2. Todas las titulaciones oficiales de la universidad correspondientes al centro 
acreditado incorporarán como fecha de renovación de la acreditación en el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos, la correspondiente a la resolución de 
acreditación institucional del Consejo de Universidades.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el 
que se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las universidades y 
las Instituciones sanitarias.

Se modifica la base quinta del artículo 4 del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por 
el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las universidades 
y las instituciones sanitarias, que queda redactada en los siguientes términos:

«Quinta. Se utilizará la denominación «hospital universitario» cuando el concierto 
se refiera al hospital en su conjunto o que abarque la mayoría de sus servicios y/o 
Unidades asistenciales, en el caso de que solo se concierten algunos servicios, se 
hablará de «hospital asociado a la universidad». Lo mismo se aplicará a los centros 
de Atención Primaria.

Un hospital universitario sólo podrá estar vinculado por concierto o convenio a 
una universidad para la impartición de una misma titulación. Excepcionalmente, con 
la finalidad exclusiva de la realización de prácticas y con base en convenios 
específicos, podrá haber estudiantes de otras universidades, previa consulta por 
escrito a la universidad vinculada.»
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Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para dictar, 
en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Módulos mínimos de los espacios docentes e investigadores
Su número y superficie vendrá determinado por el número de alumnos que se prevea 

van a utilizarlos simultáneamente, de acuerdo con los siguientes módulos:

a) Aulas:

Hasta cuarenta alumnos: 1 metro cincuenta centímetros cuadrados por alumno.
De cuarenta alumnos en adelante: 1 metro y veinticinco centímetros cuadrados por 

alumno.

b) Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de 
docencia. Dicho módulo podrá ser objeto de adaptación en función de las necesidades de 
docencia práctica que correspondan a las enseñanzas oficiales que impartan. En este 
espacio deberá reservarse una zona o mobiliario de custodia del vestuario y de las prendas 
protectoras de laboratorio.

Estos laboratorios deberán ser espacios independientes de las aulas y salas de tutorías.

c) Laboratorios de investigación: entre 10 y 15 metros cuadrados por profesor o 
investigador. Estos laboratorios deberán estar separados del paso de alumnos y no deben 
compartirse para labores docentes.

Los espacios para la docencia e investigación deberán tener la necesaria flexibilidad 
espacial y de mobiliario para adecuarse a las diferentes modalidades de enseñanza-
aprendizaje.

Los despachos de profesores estarán dotados de equipos informáticos y de 
comunicaciones adecuados.

ANEXO II

Exigencias especiales para las enseñanzas en el ámbito de las Ciencias de la 
Salud

a) En las enseñanzas de Medicina, Enfermería, y Fisioterapia, deberá garantizarse:

1.º Las universidades deberán contar al menos con un hospital y tres centros de 
Atención Primaria (de titularidad pública o privada) con base en un concierto en el caso de 
las universidades públicas o en un convenio en el de las universidades privadas).

2.º Las instituciones sanitarias tendrán que reunir los requisitos (dotación de medios 
personales y materiales) que se establezcan de forma conjunta entre los Ministerios con 
competencias en materia de sanidad y de universidades.

3.º El concierto o convenio señalarán los servicios de las instituciones sanitarias que se 
concierten y los departamentos o unidades universitarias que con ellos se relacionan.

4.º Se utilizará la denominación «hospital universitario» cuando el concierto se refiera al 
hospital en su conjunto o que abarque la mayoría de sus servicios y/o unidades 
asistenciales, en el caso de que solo se concierten algunos servicios, se hablará de «hospital 
asociado a la universidad». Lo mismo se aplicará a los centros de Atención Primaria.
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b) Para las enseñanzas en Odontología, Veterinaria, Farmacia, y otras enseñanzas en el 
ámbito de la salud que requieran elementos asistenciales, deberá garantizarse la 
disponibilidad de los medios clínicos necesarios sean de la propia universidad (clínicas 
universitarias de Odontología, Podología, Psicología, hospitales clínicos veterinarios, etc.), 
sean mediante convenios con instituciones públicas o privadas que tengan estos servicios 
asistenciales acreditados por la Administración que competa.

ANEXO III

Documentación justificativa para el expediente de creación/reconocimiento 
de universidades y su posterior autorización

a) Memoria en la que consten sus objetivos académicos y la programación de 
actividades docentes e investigadoras que garanticen el cumplimiento de las funciones de la 
universidad establecidas en el artículo 1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

b) Documentación justificativa de la garantía de actividad a la que se refiere el artículo 9 
del presente real decreto.

c) La documentación que acredite los requisitos de organización y funcionamiento 
previstos en el artículo 10 del presente real decreto.

d) Justificación de la plantilla del personal docente e investigador al comienzo de la 
actividad, en los términos previstos en el artículo 7.6 del presente real decreto.

e) Justificación de la plantilla de personal de administración y servicios al comienzo de la 
actividad, así como la previsión de su incremento anual hasta la implantación total de las 
correspondientes enseñanzas.

f) Justificación de las enseñanzas a impartir y el número de centros con que contará la 
nueva universidad al inicio de las actividades, así como la previsión del número total de 
plazas universitarias que pretenden cubrirse, curso a curso, hasta alcanzar el pleno 
rendimiento, curso académico en que darán comienzo las referidas actividades, y calendario 
para la implantación completa de las enseñanzas y la puesta en funcionamiento de los 
correspondientes centros.

g) Justificación de los objetivos y programas de investigación de las áreas científicas que 
guarden relación con las titulaciones oficiales que integren la nueva universidad, así como de 
las estructuras específicas que aseguren tales objetivos.

h) Justificación del cumplimiento de las infraestructuras y medios materiales adecuados y 
suficientes para el desarrollo de sus funciones docentes e investigadoras.

Las universidades privadas deberán acreditar que, tienen personalidad jurídica propia, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre.
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§ 54

Resolución de 7 de marzo de 2018, de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se dictan instrucciones sobre el 
procedimiento para la acreditación institucional de centros de 

universidades públicas y privadas

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 63, de 13 de marzo de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-3435

El Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y 
acreditación de universidades y centros universitarios, introduce la figura de la acreditación 
institucional de centros de universidades públicas y privadas como alternativa al modelo de 
acreditación de títulos universitarios oficiales regulado en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En su artículo 14, el citado Real Decreto regula lo concerniente a la solicitud de la 
acreditación institucional, a los requisitos que los centros universitarios tienen que cumplir 
para su obtención, así como el período de vigencia de la misma, que se ha establecido en 
cinco años.

Asimismo, regula el plazo y el procedimiento de renovación de la acreditación 
institucional que se deberá llevar a efecto antes del transcurso de cinco años contados a 
partir de la fecha de obtención de la primera resolución de acreditación, o siguientes, del 
Consejo de Universidades.

Por su parte, el artículo 27 ter del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, introducido 
por el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, establece que:

– Las universidades cuyos centros hayan obtenido la acreditación institucional podrán, 
mientras mantengan sus efectos, renovar la acreditación de las titulaciones oficiales que 
impartan sin necesidad de someterse al procedimiento previsto en el artículo 27 bis.

– Todas las titulaciones oficiales de la universidad correspondientes al centro acreditado 
incorporarán como fecha de renovación de la acreditación en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos, la correspondiente a la resolución de acreditación institucional del Consejo 
de Universidades.

Como consecuencia de lo anterior, con el fin de precisar y aclarar aspectos sobre el 
procedimiento de acreditación institucional de centros de universidades públicas y privadas y 
en ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4 del Real Decreto 284/2017, de 
24 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, esta Secretaría General ha dispuesto:
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1.  Requisitos para obtener la acreditación institucional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 420/2015, de 29 de 
mayo, de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros 
universitarios, para obtener la acreditación institucional, los centros universitarios tendrán 
que cumplir los siguientes requisitos:

a. Haber renovado la acreditación inicial de al menos la mitad de los títulos oficiales de 
Grado y Máster que impartan de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 27 bis 
del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.

A efectos de su cumplimiento, se requerirá la renovación de la acreditación de, al menos, 
la mitad de los títulos universitarios oficiales de Grado y, de, al menos, la mitad de los títulos 
universitarios oficiales de Máster, renovados de acuerdo al procedimiento citado en el 
párrafo anterior.

Asimismo, computarán para el cumplimiento de este requisito todos los títulos 
universitarios oficiales de Grado y de Máster inscritos en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) que no estén declarados a extinguir y que se estén impartiendo de 
forma efectiva a fecha de la solicitud.

En el caso de títulos conjuntos interuniversitarios, estos sólo computarán en el centro de 
la Universidad que figure como solicitante en el RUCT.

b. Contar con la certificación de la implantación de su sistema de garantía interno de 
calidad, orientado a la mejora continua de la formación que se ofrece a los estudiantes, de 
acuerdo a lo establecido en el apartado 9 del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, y conforme a los criterios y directrices para el aseguramiento de la calidad en el 
Espacio Europeo de Educación Superior (ESG).

A este respecto, el proceso que desarrollen los órganos de evaluación para emitir este 
certificado deberá seguir el protocolo que, a propuesta de este Ministerio, se ha establecido 
en la Comisión Delegada de la Conferencia General de Política Universitaria, en su sesión 
de 21 de noviembre de 2017 y que se incorpora como anexo-I a las presentes instrucciones.

Cuando un título se imparta en varios centros, propios o adscritos, de la misma 
universidad, para obtener la acreditación institucional de cualquiera de los centros 
implicados, previamente, dicho título, ha de haber obtenido la renovación de la acreditación 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 27 bis del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre.

2.  Procedimiento.

2.1 Solicitud.

La universidad solicitará la acreditación institucional de sus centros al órgano de 
evaluación externa de la comunidad autónoma en cuyo territorio se haya establecido la 
universidad. El órgano de evaluación externo de la comunidad autónoma tendrá que 
encontrarse inscrito en el Registro Europeo de Agencias de Calidad (European Quality 
Assurance Register. EQAR).

En su defecto, la universidad hará tal solicitud a la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA).

En el caso de la Universidad Nacional de Educación a Distancia y la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo, el órgano evaluador competente es la ANECA.

La solicitud se hará de acuerdo con el modelo establecido por el órgano evaluador 
respectivo y constarán los siguientes datos:

– Universidad solicitante.
– Responsable, representante legal y solicitante.
– Centro cuya acreditación se solicita: código y denominación, de acuerdo con los datos 

inscritos en el RUCT.

A la solicitud se acompañará:

– Acreditación del requisito 1.a).
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– Listado de todos los títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster que se estén 
impartiendo a fecha de la solicitud en el centro cuya acreditación se solicita, en el que conste 
la denominación, código y estado de cada uno de ellos, de acuerdo con los datos inscritos 
en el RUCT.

– Certificación del Rector en la que se haga constar que los títulos relacionados en la 
solicitud se están impartiendo de forma efectiva a fecha de la misma.

– Acreditación del requisito 1. b).
– Certificado de implantación del sistema de garantía interno de calidad (SGIC) del 

centro cuya acreditación se solicita.

Tras recibir la solicitud, el órgano de evaluación correspondiente comprobará los datos 
aportados comparándolos con los inscritos en el RUCT.

Si la documentación aportada fuera incompleta o contuviese errores subsanables, se 
requerirá al solicitante para que en el plazo de 10 días hábiles subsane la falta, o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.2 Informe del órgano de evaluación.

El órgano de evaluación correspondiente emitirá un informe de evaluación vinculante 
para el Consejo de Universidades, que será favorable o desfavorable. Dicho informe tendrá 
carácter preceptivo y podrá suspender el plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento en los términos previstos en el inciso d, apartado 1 del artículo 22 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El órgano de evaluación notificará a la universidad la suspensión de dicho plazo, que 
computará desde la fecha de registro de la solicitud de la universidad. Esta notificación se 
adjuntará al expediente. De no suspenderse el citado plazo el órgano de evaluación tendrá 
un plazo máximo de dos meses para emitir el informe, a contar desde la fecha de registro de 
la solicitud.

El órgano de evaluación enviará el informe al Consejo de Universidades, junto con los 
datos de la solicitud y la documentación aportada por la universidad, mediante un formulario 
de envío o servicio web habilitado al efecto. El envío de dicho informe será notificado a la 
universidad. Dicha notificación tendrá, en los casos en que el plazo para resolver y notificar 
la resolución del procedimiento haya sido suspendido, los efectos de comunicación a la 
universidad de la finalización de la citada suspensión.

2.3 Resolución del Consejo de Universidades.

Una vez recibido el informe del órgano de evaluación, el Consejo de Universidades 
dictará la correspondiente resolución antes de tres meses, a contar desde la fecha de 
registro de la solicitud de la universidad. Tal resolución será comunicada al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, a la comunidad autónoma, a la universidad solicitante y al 
órgano de evaluación.

La falta de resolución expresa en el citado plazo permitirá considerar estimada la 
solicitud.

La resolución podrá ser estimatoria o desestimatoria. Contra esta resolución la 
universidad podrá presentar recurso ante la Presidencia del Consejo de Universidades en el 
plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de su notificación. Este procedimiento se 
sustanciará de acuerdo con el procedimiento establecido en los apartados 9 y siguientes del 
artículo 25 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

En el caso de ser admitida a trámite la reclamación, ésta será valorada por la comisión 
designada al efecto y formada por expertos que no hayan intervenido en la evaluación que 
ha conducido a la resolución desestimatoria. Esta comisión examinará el expediente relativo 
a la acreditación institucional para velar por las garantías establecidas y podrá ratificar la 
resolución o, en su caso, aceptar la reclamación y remitirla al correspondiente órgano de 
evaluación, indicando de forma concreta los aspectos de la evaluación que deben ser 
revisados, todo ello en un plazo máximo de tres meses, a contar desde la interposición de la 
reclamación.
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El examen de la reclamación se basará exclusivamente en la documentación contenida 
en el expediente, por lo que no será objeto de consideración información adicional a la 
aportada durante el proceso de evaluación a excepción de posibles aclaraciones sobre la 
información inicialmente presentada.

El órgano de evaluación analizará los aspectos señalados por el Consejo de 
Universidades y remitirá el correspondiente informe en el plazo máximo de un mes. Recibido 
el informe, el Consejo de Universidades emitirá la resolución definitiva en el plazo de dos 
meses que agotará la vía administrativa y será comunicada a la universidad, a la 
correspondiente comunidad autónoma, al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y al 
órgano de evaluación correspondiente. La falta de resolución expresa en el citado plazo 
permitirá considerar desestimada la reclamación.

En el caso de que el Consejo de Universidades dicte una resolución estimatoria se 
procederá a la inscripción del centro acreditado en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT). Todos los títulos universitarios oficiales de Grado y Máster correspondientes 
al centro acreditado, conforme a lo establecido en el apartado 1a) de esta resolución, 
incorporarán como fecha de renovación de la acreditación en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos, la correspondiente a la resolución de acreditación institucional del Consejo 
de Universidades. Idéntico criterio se aplicará a los títulos universitarios oficiales de Grado y 
Máster que se impartan en varios centros de la misma universidad así como, en su caso, a 
los títulos conjuntos.

Los títulos universitarios oficiales de Doctor impartidos en centros que hayan obtenido la 
acreditación institucional, deberán renovar su acreditación conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 27 bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

En el caso de que el Consejo de Universidades dicte una resolución desestimatoria, la 
universidad deberá solicitar la renovación de la acreditación a sus títulos universitarios 
oficiales de acuerdo con el artículo 27.bis del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, en 
los plazos establecidos en el artículo 24.2.

3.  Universidades de la Iglesia Católica.

Los requisitos para la acreditación institucional de los centros de las universidades de la 
Iglesia Católica establecidas en España con anterioridad al Acuerdo entre el Estado Español 
y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, firmado en la Ciudad del Vaticano el 
3 de enero de 1979, serán los previstos en el artículo 14 del Real Decreto 420/2015, de 29 
de mayo y el procedimiento será el establecido en estas instrucciones, a excepción de lo 
dispuesto en la disposición adicional cuarta del citado real decreto.

De acuerdo con lo dispuesto en tal disposición, estas universidades solicitarán la 
acreditación institucional de sus centros al Consejo de Universidades. El Consejo de 
Universidades remitirá tal solicitud al órgano de evaluación correspondiente.

4.  Publicación de las instrucciones en el Boletín Oficial del Estado.

Estas instrucciones serán objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto el artículo 6.1, párrafo segundo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, que dispone que «cuando una disposición 
específica así lo establezca, o se estime conveniente por razón de los destinatarios o de los 
efectos que puedan producirse, las instrucciones y órdenes de servicio se publicarán en el 
boletín oficial que corresponda, sin perjuicio de su difusión de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno». Comoquiera que estas instrucciones son de general conocimiento para el sistema 
universitario español y se dictan al amparo del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de 
creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros 
universitarios, las instrucciones serán objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado.
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ANEXO I

Protocolo para la certificación de sistemas de garantía interna de calidad de los 
centros universitarios

1. Introducción

El Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y 
acreditación de universidades y centros universitarios establece un nuevo marco que 
posibilita el desplazamiento hacia un modelo de acreditación institucional siguiendo una de 
las tendencias desarrolladas en el seno del Espacio Europeo de Educación Superior.

El enfoque de acreditación institucional al centro (facultad, escuela, etc.) que contempla 
el Real Decreto 420/2015 supone una declaración de principios del legislador, al apostar por 
una etapa intermedia entre la acreditación de todos los títulos y la acreditación de toda la 
institución mediante un proceso más gradual, que permita aprovechar las sinergias de la 
verificación y la renovación de la acreditación de títulos en los que se ha trabajado en los 
últimos años.

Este modelo evolutivo de programas a centros permite, asimismo, profundizar en el 
proceso de corresponsabilidad entre la garantía de calidad de la formación académica, que 
les corresponde a las instituciones de educación superior, y la consolidación de dicha calidad 
asumido por los órganos de evaluación externa.

Este aumento en el traspaso de responsabilidad a las universidades en los procesos de 
garantía de calidad, tiene como único fin, la protección del estudiante y de la sociedad.

El desplazamiento hacia la acreditación institucional de los centros se beneficia de la 
experiencia desarrollada por muchas universidades españolas, en el desarrollo y evaluación 
de sistemas de garantía interna de calidad (SGIC), como, por ejemplo, el modelo AUDIT. 
Esta experiencia ha favorecido el desarrollo de una cultura de calidad interna en las 
instituciones que revierte positivamente sobre los procesos de acreditación de títulos en su 
fase de diseño o verificación, seguimiento y renovación de la acreditación.

El modelo propuesto por el Real Decreto 420/2015 vincula el sistema de garantía interna 
de calidad de los centros a los procesos externos de evaluación desarrollados por las 
agencias(1), tanto en lo relativo a la acreditación individual de los títulos, como en el nuevo 
contexto de la acreditación institucional, constituyendo los dos pilares sobre los que se 
fundamenta la nueva arquitectura de la garantía/aseguramiento de la calidad en los centros.

(1) A partir de ahora cuando se hable de agencia se entenderá: ANECA o los órganos de evaluación que la ley 
de las Comunidades Autónomas determinen y que estén inscritos en el registro europeo de agencias de calidad 
(European Quality Assurance Register, EQAR).

Por lo tanto, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte toma la iniciativa con este 
protocolo para compartirla con los principales actores de la educación superior en España y 
las Comunidades Autónomas. Estas, a través de la Conferencia General de Política 
Universitaria, tal y como establece el Real Decreto 420/2015, definen el marco de actuación 
de la evaluación de los Sistemas de Garantía Interna de Calidad de las universidades 
españolas.

Asimismo, este documento servirá a las agencias como base para desarrollar los 
procedimientos de certificación de dichos sistemas en el contexto de la acreditación 
institucional.

2. La certificación de la implantación de Sistemas de Garantía Interna de Calidad de los 
centros

La certificación de los Sistemas de Garantía Interna de Calidad de los centros 
universitarios tendrá como objetivo principal generar la suficiente confianza en la institución y 
en su capacidad para proporcionar una formación que garantice satisfacer las necesidades y 
expectativas de los estudiantes y de la sociedad. Esta confianza, estará sustentada en la 
transparencia de la información pública y la rendición de cuentas.
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La certificación del sistema tendrá una duración de 5 años renovable, por un período de 
igual duración.

La universidad interesada podrá solicitar la certificación de uno, varios o la totalidad de 
los centros que integran la institución.

Los centros universitarios deberán demostrar mediante evidencias que:

– La estructura definida del SGIC y su implantación involucra a los diferentes grupos de 
interés, especialmente a los estudiantes.

– El equipo de gobierno:

• apoya y dota de recursos al proceso de implantación del SGIC, como estrategia de 
mejora continua de las enseñanzas impartidas y, en particular, del proceso de enseñanza-
aprendizaje centrado en el estudiante.

• revisa la implantación del SGIC para reflexionar sobre el funcionamiento del sistema, si 
es adecuado y si se alcanzan los objetivos planificados. Entre otras cosas, para ello, analiza 
los informes (por ejemplo, de las auditorías internas, de las acciones de mejora, de los 
cambios en el sistema y de la satisfacción de los grupos de interés) y aprueba, en su caso, 
planes de mejora desarrollados.

• toma decisiones sobre los planes de estudios y programas apoyándose en la 
información aportada por el SGIC.

– Los indicadores recogidos en el SGIC posibilitan y facilitan el seguimiento, modificación 
de la oferta académica y la acreditación de los títulos que imparte el centro, y su mejora 
continua tomando como base el análisis de los datos obtenidos. En particular, se tomarán en 
consideración aquellos relativos a:

a) datos de alumnos matriculados en cada modalidad impartida;
b) relación detallada de los alumnos con créditos reconocidos y del procedimiento 

seguido;
c) datos relativos a los principales indicadores de rendimiento (los establecidos en 

CURSA y otros que las agencias establezcan);
d) indicadores de satisfacción de los principales grupos de interés (al menos PDI, 

alumnado, egresados y PAS);
e) indicadores relativos al profesorado tales como porcentaje de doctores que imparten 

el título, porcentaje de créditos del título impartido por doctores, ratio sexenios/quinquenios 
entre el profesorado que imparte el título, porcentaje de actividad docente del profesorado 
que imparte el título que es evaluada anualmente y porcentajes de profesorado en las 
diferentes categorías de desempeño.

– En cada uno de los títulos, los datos están referidos al menos a los tres últimos cursos 
en los que se hayan implantado los correspondientes planes de estudio, de modo que 
resulte posible analizar tendencias.

– En cada título, se han realizado comparaciones entre los indicadores obtenidos y los 
objetivos de calidad establecidos.

– La documentación del SGIC es accesible y describe de manera fiel y actualizada tanto 
los procesos que se llevan a cabo en el centro, como sus mecanismos de medición, análisis 
y mejora.

– El diseño de los planes de mejora incluye, al menos, un conjunto de acciones 
destinadas a satisfacer las necesidades detectadas, los responsables del desarrollo de 
dichas acciones, un plazo de ejecución, y un sistema de seguimiento y medición de su 
ejecución.

– Se contempla el desarrollo de revisiones internas, con el objetivo de determinar si el 
sistema está implantado adecuadamente y se mantiene de manera eficaz y eficiente.

– Asimismo, los centros universitarios deberán demostrar que se tienen en consideración 
aspectos fundamentales del entorno (económico, social y científico) y a todos los grupos de 
interés.
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3. Requisitos y principios de actuación de la agencia que lleva a cabo el proceso de 
certificación de la implantación de SGIC

Las agencias que desarrollen procesos de certificación de la implantación de los SGIC, 
dentro del marco establecido por el real decreto 420/2015, deberán tener formalmente 
reconocida su capacidad técnica para el desarrollo de estos procesos, ajustándose a los 
criterios europeos para el aseguramiento de la calidad.

En el proceso de certificación de la implantación de los SGIC, la agencia responsable 
emitirá un certificado sobre la conformidad del centro en relación al cumplimiento de los 
criterios establecidos en el presente documento y a la eficacia de su sistema de garantía 
interna de calidad.

Las agencias deberán seguir un protocolo y para su desarrollo deberá elaborar las guías 
de apoyo al proceso.

Estas acciones serán desarrolladas por la agencia de acuerdo a procedimientos públicos 
y específicos diseñados con el fin de garantizar la adecuada implantación del SGIC y que 
incluirán, entre otros, procedimientos para:

– La solicitud, concesión, seguimiento, renovación, suspensión y revocación de la 
certificación del SGIC.

– La selección de los evaluadores, que contará con normas para su selección, 
nombramiento, cualificación, funcionamiento, posible recusación y la evaluación de su 
desempeño. Estas normas asegurarán la imparcialidad e independencia en la toma de 
decisiones y la competencia (aptitud, idoneidad) técnica y objetividad de los expertos que 
integran el panel de evaluadores. El nombramiento de los evaluadores se realizará por un 
periodo de tiempo limitado.

– La gestión de la información, que deberá asegurar la publicación periódica de 
información actualizada relativa a las evaluaciones desarrolladas y su posterior certificación 
y seguimiento. Se garantizará la confidencialidad de la información facilitada por las 
universidades.

– La recogida y el análisis sistemático de información, proveniente de los agentes 
implicados para la revisión y mejora del servicio prestado. Entre ellos, el tratamiento de 
quejas y reclamaciones que incluirá la recepción, resolución, seguimiento y cierre.

4. Marco de la certificación

El marco de la certificación será acordado entre la agencia y la institución universitaria y 
deberá detallar su alcance y los centros que abarca, siempre dentro de las normas, leyes y 
reglamentaciones aplicables y en vigor. El alcance deberá incluir la oferta académica oficial 
de la cual es responsable el centro.

El certificado que emita la agencia deberá detallar dicho marco de certificación, incluido 
el alcance, los centros a los que aplica, la fecha de emisión y caducidad del certificado.

La agencia deberá mantener constantemente actualizado un registro de los centros 
certificados, que deberá ser público y accesible. El Ministerio establecerá el proceso para 
que dichos registros estén actualizados en el RUCT.

La evaluación conllevará la valoración del cumplimiento de los requisitos establecidos, 
por ejemplo, en el modelo AUDIT u otro que pueda cumplir con los requisitos que se detallan 
en el punto 6 del presente documento, y que se han desarrollado en consonancia con los 
criterios europeos para la garantía de la calidad en el Espacio Europeo de Educación 
Superior.

La evaluación se deberá realizar, a petición de la universidad, cuando se disponga de 
evidencias suficientes para avalar la correcta implantación del sistema y se recojan y 
analicen de manera sistemática todos los registros definidos.

Todos los centros que estén incluidos en el alcance del sistema deberán ser visitados, 
no dándose opción a ningún plan de muestreo.

5. Proceso de evaluación

Se comprobará la eficacia del SGIC a través de dos vías: a) la documentación aportada 
por la universidad sobre los resultados de los procesos recogidos en el alcance del SGIC; y, 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 54  Procedimiento para la acreditación institucional de centros de universidades públicas

– 810 –



b) una visita del panel evaluador al propio centro, donde se evidenciará la correcta 
implantación del sistema.

El proceso deberá incluir las siguientes fases:

– Solicitud de certificación.

Cada Universidad solicitará el certificado de implantación de su sistema de garantía 
interno de calidad a ANECA o a los órganos de evaluación que la ley de las Comunidades 
Autónomas determine y que estén inscritos en el Registro Europeo de Agencias de Calidad 
(European Quality Assurance Register, EQAR).

– Preparación de la evaluación.

La agencia procederá a la:

• Designación y formación del panel evaluador: El panel de evaluación deberá firmar un 
código ético que incorpore su compromiso a preservar la confidencialidad de toda la 
información consultada.

La formación del evaluador deberá ser teórico- práctica, donde se incluya la posibilidad 
de comenzar como observador del proceso en paneles de visita reales.

Se establecerá un plazo de tiempo para la posible recusación total o parcial, y 
debidamente motivada, del panel evaluador por parte de la institución universitaria.

• Planificación: El panel evaluador, conjuntamente con la agencia, acordará con la 
institución las fechas y la agenda de la visita.

• Acceso a la documentación: La universidad facilitará con la suficiente antelación la 
documentación del SGIC para que el panel pueda comprobar su alcance, consistencia y 
realizar una evaluación preliminar de la eficacia del SGIC.

– Ejecución de la visita.

El panel evaluador, de acuerdo con la agencia, propondrá los grupos de interés con los 
que quiere entrevistarse y, conjuntamente con la universidad o centro, diseñará la agenda 
concreta para la visita.

– Emisión del informe de visita.

El panel de evaluadores deberá emitir un informe de visita que será la base para la 
decisión final de certificación, donde se incorporarán las posibles sugerencias de áreas de 
mejora.

La universidad deberá tener derecho a revisar el informe, antes de la decisión final de 
certificación, para subsanar posibles errores.

– Toma de decisión de la certificación.

La agencia deberá identificar claramente cuál es el órgano, distinto del panel de 
evaluadores, responsable de las decisiones de certificación.

Si se exige un plan de mejora, la decisión siempre estará vinculada al análisis de dicho 
plan entregado por la universidad, que posteriormente será objeto de seguimiento, según un 
calendario y condiciones previamente establecidas.

El resultado será una decisión favorable o desfavorable.

– Renovación y seguimiento de la certificación.

En función de los resultados de la certificación del SGIC, las agencias evaluadoras 
establecerán en su informe final la periodicidad con la que la Universidad deberá enviar el 
informe de seguimiento del sistema a la agencia. Dichos informes serán las evidencias 
principales para la renovación de la certificación del SGIC.

6. Dimensiones a evaluar en los centros universitarios

Para llevar a cabo el proceso anteriormente descrito, el panel de evaluadores debe 
comprobar el cumplimiento de los siguientes requisitos recogidos en los «Criterios y 
directrices para el aseguramiento de calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior» 
(ESG):
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– Política y objetivos de calidad.

Establecimiento de una cultura de calidad: El centro define actuaciones, que revisa 
periódicamente, para desarrollar una cultura de calidad implicando a los diferentes grupos de 
interés. Estarán basadas en su política de calidad y en los objetivos estratégicos de la 
universidad.

– Gestión del diseño de los programas.

Garantía de la calidad de los programas formativos: El centro tiene procedimientos para 
diseñar, aprobar y acreditar periódicamente sus programas de grado, máster y doctorado, 
garantizando la participación de los grupos de interés, y en especial, de los estudiantes, lo 
que le permite mantener y renovar su oferta formativa.

– Impartición de los programas formativos.

Orientación de sus enseñanzas a los estudiantes: El centro tiene definidos 
procedimientos que promueven el aprendizaje centrado en el estudiante. Dichos 
procedimientos deben atender a la diversidad de los perfiles de ingreso y apoyarse en la 
utilización de modalidades y metodologías de enseñanza, de planes de acción tutorial, de 
sistemas evaluación y de otros recursos que favorezcan que los estudiantes alcancen los 
resultados de aprendizaje acordes con los esperados en el título.

Garantía y mejora de su personal académico y de apoyo a la docencia: El centro 
desarrolla mecanismos que aseguran que el acceso, la gestión, la formación de su personal 
académico y de apoyo a la docencia, así como la evaluación periódica y sistemática de su 
actividad docente, se realiza con las debidas garantías permitiéndoles cumplir con sus 
funciones, respetando siempre su libertad e integridad académica.

Garantía y mejora de los recursos materiales y servicios: El centro se ha dotado de 
mecanismos que le permiten diseñar, gestionar y mejorar sus servicios y recursos materiales 
para el adecuado desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes.

– Resultados.

Análisis de los resultados: El centro ha definido procedimientos para la recogida 
continua, análisis y utilización de los datos de los resultados de las enseñanzas y, entre 
otros, de los resultados del aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los 
distintos grupos de interés, para una posterior toma de decisiones y la mejora de la calidad 
de las enseñanzas.

– Gestión de la información.

Análisis y uso de la información generada: El centro dispone de mecanismos que le 
permiten recopilar, analizar y utilizar la información pertinente para la toma de decisiones, 
tanto en lo referido a la mejora de las titulaciones, como en aquellos aspectos no 
académicos pero vinculados a aquellos.

Publicación de la información sobre sus actividades y programas: El centro cuenta con 
procedimientos para la publicación periódica de información actualizada relativa a sus 
actividades y programas que garantizan los procesos de toma de decisiones, la rendición de 
cuentas y la mejora continua en todos los niveles de la institución.
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§ 55

Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 131, de 2 de junio de 2011

Última modificación: 7 de octubre de 2017
Referencia: BOE-A-2011-9617

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

La generación de conocimiento en todos los ámbitos, su difusión y su aplicación para la 
obtención de un beneficio social o económico, son actividades esenciales para el progreso 
de la sociedad española, cuyo desarrollo ha sido clave para la convergencia económica y 
social de España en el entorno internacional. Este desarrollo, propiciado en gran medida por 
la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica, tiene ante sí en la actualidad el reto de la consolidación e 
internacionalización definitiva de la ciencia.

Por otra parte, el sector productivo español, imponiéndose a una inercia histórica, está 
empezando a desarrollar desde fechas recientes una cultura científica, tecnológica e 
innovadora que es esencial para su competitividad. La economía española debe avanzar 
hacia un modelo productivo en el que la innovación está llamada a incorporarse 
definitivamente como una actividad sistemática de todas las empresas, con independencia 
de su sector y tamaño, y en el que los sectores de media y alta tecnología tendrán un mayor 
protagonismo.

Ambas condiciones, así como la emergencia de una cultura de cooperación entre el 
sistema público de ciencia y tecnología y el tejido productivo, de la que España carecía hace 
unos años, permiten a nuestro país estar en las mejores condiciones para lograr una 
sociedad y una economía del conocimiento plenamente cohesionadas. El papel de la ciencia 
para tal fin, así como su difusión y transferencia, resultan elementos imprescindibles de la 
cultura moderna, que quiere regirse por la razón y el pensamiento crítico en la elección de 
sus objetivos y en su toma de decisiones.
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La Ley 13/1986, de 14 de abril, estableció la organización básica del Estado en materia 
de ciencia y tecnología, definiendo un instrumento principal de planificación estratégica: el 
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. De forma más reciente, 
las Comunidades Autónomas han venido desarrollando sus propios instrumentos de 
organización y planificación de la ciencia y la tecnología, así como de apoyo a la innovación, 
de acuerdo con sus competencias. Todo ello junto a una creciente asignación de recursos 
públicos a estas políticas, especialmente significativa en los últimos años, ha configurado un 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación robusto y complejo, con capacidades 
y con retos muy distintos a los de 1986; un sistema que demanda un nuevo marco legal que 
propicie la respuesta a los importantes desafíos que tiene el propio desarrollo científico, 
otorgando nuevos apoyos y mejores instrumentos a los agentes del sistema, para que 
puedan ser progresivamente más eficaces y eficientes en el ejercicio responsable de sus 
actividades.

En particular, hay cinco situaciones que distinguen el actual contexto del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación del que existía en el momento de aprobación 
de la mencionada ley.

En primer lugar, el desarrollo de las competencias en materia de investigación científica 
y técnica e innovación de las Comunidades Autónomas a través de sus Estatutos de 
Autonomía y de la aprobación de sus marcos normativos. Este desarrollo ha dado lugar a 
verdaderos sistemas autonómicos de I + D + i con entidad propia, que coexisten con el 
sistema promovido desde la Administración General del Estado. Este «sistema de sistemas» 
demanda, en aras de una mayor eficiencia y búsqueda de sinergias, el establecimiento de 
nuevos mecanismos de gobernanza basados en la cooperación, desde el respeto a las 
respectivas competencias.

En segundo lugar, España se encuentra plenamente integrada en la Unión Europea. El 
nuevo marco legal debe, por tanto, establecer mecanismos eficientes de coordinación y de 
colaboración entre las Administraciones Públicas, y facilitar el protagonismo español en la 
construcción del Espacio Europeo de Investigación y del Espacio Europeo de Conocimiento. 
En este sentido, el Grupo de Análisis de la Estrategia de Lisboa establece, en particular, las 
siguientes recomendaciones:

a) Un cambio en las políticas, evolucionando hacia políticas abiertas, dinámicas y 
sistemáticas, basadas en una mezcla eficiente de políticas e instrumentos, adaptadas a 
diversos escenarios, actores y campos de la ciencia y la tecnología, incorporando aspectos 
multidimensionales.

b) Incorporar nuevos estilos de gobernanza de las políticas del conocimiento, reforzando 
las capacidades de inteligencia estratégica, incorporando la experimentación de políticas, 
dando poder a los agentes de cambio y estableciendo incentivos claros dirigidos a los 
objetivos de Lisboa.

c) Construir un nuevo modelo de políticas del conocimiento basado en la configuración 
dinámica del conocimiento, con combinación de políticas que tengan en cuenta las 
especificidades de sectores y actores, que supere las fronteras administrativas, regionales y 
nacionales. Es el modelo propuesto para construir el Espacio Europeo del Conocimiento con 
una perspectiva dinámica, multidimensional y con múltiples actores.

En tercer lugar, el tamaño alcanzado por nuestro sistema, tanto en lo que hace 
referencia a la cuantía de los recursos públicos disponibles, como a la naturaleza de los 
instrumentos de financiación, exige una transformación profunda del modelo de gestión de la 
Administración General del Estado. Se trata de avanzar hacia un nuevo esquema, la Agencia 
Estatal de Investigación, más eficiente y flexible pero igualmente transparente, que garantice 
un marco estable de financiación, y que permita la incorporación de las mejores prácticas 
internacionales en materia de fomento y evaluación de la investigación científica y técnica.

En cuarto lugar, la comunidad científica española, que es hoy seis veces mayor que en 
1986, ha de dotarse de una carrera científica y técnica predecible, basada en méritos y 
socialmente reconocida, de la que actualmente carece, y el Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación debe incorporar los criterios de máxima movilidad y apertura que 
rigen en el ámbito científico internacional.
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En quinto y último lugar, el modelo productivo español basado fundamentalmente en la 
construcción y el turismo se ha agotado, con lo que es necesario impulsar un cambio a 
través de la apuesta por la investigación y la innovación como medios para conseguir una 
economía basada en el conocimiento que permita garantizar un crecimiento más equilibrado, 
diversificado y sostenible.

Estas cinco realidades: desarrollo autonómico, creciente dimensión europea, salto 
cuantitativo y cualitativo en los recursos públicos, consolidación de una comunidad científica 
y técnica profesionalizada, competitiva y abierta al mundo y transición hacia una economía 
basada en el conocimiento y la innovación, exigen medidas transformadoras como las 
contempladas específicamente en la presente ley. Ésta reconoce, además, la diferencia 
sustancial entre la intervención pública que requiere el fomento de la investigación, incluida 
la investigación científica y técnica que realizan las empresas a través del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica, y la creación de un entorno favorable a la innovación, un 
reto mucho más transversal, a través del Plan Estatal de Innovación.

El esfuerzo realizado por España en las dos últimas décadas por situar su ciencia a nivel 
internacional debe complementarse ahora con un mayor énfasis en la investigación técnica y 
el desarrollo tecnológico y en la transferencia de los resultados de investigación hacia el 
tejido productivo. No obstante, aunque necesario, este impulso a la llamada valorización del 
conocimiento no es suficiente para lograr el objetivo de una economía más innovadora; se 
precisa un enfoque más amplio. La apuesta por la innovación es estrictamente necesaria 
para el crecimiento y competitividad de nuestro sistema productivo. En este sentido, la 
presente ley recoge también otras medidas, como las relativas a una mayor movilidad de los 
investigadores entre sector público de I + D y empresas, o el apoyo a la creación y 
consolidación de empresas de base tecnológica a través de la figura del estatuto de Joven 
empresa innovadora.

De igual manera, el texto contempla reformas orientadas a corregir algunas debilidades 
del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación que el anterior marco legal no 
logró solventar, en particular, la baja contribución del sector privado a la financiación y 
ejecución de actividades de I + D + i. Por esta razón, incentiva el patrocinio y mecenazgo, y la 
inversión del sector privado en ciencia, tecnología e innovación.

La presente ley incorpora un conjunto de medidas de carácter novedoso que persiguen 
situar a la legislación española en materia de ciencia y tecnología e innovación en la 
vanguardia internacional. Entre estas medidas para una «Ciencia del siglo XXI» destacan la 
incorporación del enfoque de género con carácter transversal; el establecimiento de 
derechos y deberes del personal investigador y técnico; el compromiso con la difusión 
universal del conocimiento, mediante el posicionamiento a favor de las políticas de acceso 
abierto a la información científica; la incorporación de la dimensión ética profesional, 
plasmada en la creación de un Comité que aplicará los criterios y directrices 
internacionalmente aceptados; o el concepto de cooperación científica y tecnológica al 
desarrollo.

Por último, la ley profundiza en la vertebración de las relaciones y en el diálogo entre 
ciencia, tecnología, innovación y sociedad. En particular, reconoce las actividades de 
divulgación y de cultura científica y tecnológica como consustanciales a la carrera 
investigadora, para mejorar la comprensión y la percepción social sobre cuestiones 
científicas y tecnológicas y la sensibilidad hacia la innovación, así como para promover una 
mayor participación ciudadana en este ámbito.

II

La ley desarrolla el título competencial contenido en el artículo 149.1.15.ª de la 
Constitución Española e incorpora normas relativas a otros ámbitos de competencias de la 
Administración General del Estado. Se considera el concepto de investigación científica y 
técnica como equivalente al de investigación y desarrollo, entendido como el trabajo creativo 
realizado de forma sistemática para incrementar el volumen de conocimientos, incluidos los 
relativos al ser humano, la cultura y la sociedad, el uso de esos conocimientos para crear 
nuevas aplicaciones, su transferencia y su divulgación.

La ley tiene en cuenta la pluralidad de agentes que conforman hoy día el sistema. Junto 
a las Universidades, Organismos Públicos de Investigación, Centros Sanitarios y Empresas, 
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responsables de la mayor parte de la actividad investigadora, en la actualidad tienen un 
papel muy destacado otros agentes como los centros de investigación adscritos a las 
Comunidades Autónomas, a la Administración General del Estado o a ambas, como son los 
Centros Tecnológicos, los Parques Científicos y Tecnológicos y las Instalaciones Científico-
Técnicas Singulares. Para este extenso conjunto de agentes la ley establece disposiciones 
de carácter general, y garantiza, en todo caso, el principio de neutralidad por el cual ningún 
agente debe resultar privilegiado debido a su adscripción o naturaleza jurídica.

Destacan entre los agentes las Universidades y los Organismos Públicos de 
Investigación; a todos ellos les es aplicable la gran mayoría de las normas contenidas en 
esta ley. En el ámbito particular de la investigación biomédica, se reconoce el papel clave 
que juegan los centros sanitarios. Además, se destaca el protagonismo de las empresas en 
el ámbito del desarrollo tecnológico y la innovación, ya que juegan un papel fundamental 
para transformar la actividad de investigación científica y técnica en mejoras de la 
productividad española y de la calidad de vida de los ciudadanos. Se reconoce asimismo el 
interés general de la actividad desarrollada por organismos de investigación privados como 
los Centros Tecnológicos y el papel de agentes más vinculados a favorecer la transferencia 
tecnológica y la cooperación entre los diferentes agentes del sistema como, entre otros, los 
Parques Científicos y Tecnológicos, las Plataformas Tecnológicas y las Agrupaciones de 
Empresas Innovadoras. Tanto estos agentes como aquellos de creación más reciente se ven 
ampliamente afectados por la presente regulación.

III

El título preliminar establece que el objeto de la presente ley es la consolidación de un 
marco para el fomento de la investigación científica y técnica y sus instrumentos de 
coordinación general con un fin concreto: contribuir al desarrollo económico sostenible y al 
bienestar social mediante la generación, difusión y transferencia del conocimiento y la 
innovación.

A continuación se recoge un amplio catálogo de objetivos generales que se persiguen 
con la creación del nuevo marco legal, que abarcan todos los aspectos relevantes 
relacionados con el impulso de la investigación científica y técnica y la innovación. Así, la I + 
D + i constituye el camino mediante el cual se pretende dar respuesta a los grandes retos 
estratégicos del Estado en materia económica, conjugando la necesidad de cambio y la 
sostenibilidad.

El título preliminar define, acto seguido, el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, con carácter inclusivo. Se define como un Sistema de sistemas que articula lo 
público y lo privado y que integra de forma colaborativa en el ámbito público el conjunto de 
los mecanismos, planes y actuaciones que puedan ser definidos e implementados, para la 
promoción y desarrollo de la I + D + i, tanto por las administraciones autonómicas como por la 
Administración General del Estado.

El Sistema, que se rige por unos principios inspiradores entre los que se cuentan los de 
eficacia, cooperación y calidad, está integrado por el sistema de la Administración General 
del Estado y por los de las Comunidades Autónomas y está orientado a la promoción, el 
desarrollo y el apoyo de la investigación científica y técnica y la innovación.

El Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación cuenta en la actualidad con una 
diversidad de agentes, públicos y privados, de diverso alcance y significación, 
comprometidos en el fomento y desarrollo de la investigación, desarrollo e innovación de las 
ciencias y de las tecnologías. Se caracterizan desde un punto de vista funcional como 
agentes de coordinación, de ejecución y de financiación.

La variedad de agentes constituye, en principio, muestra del amplio compromiso 
existente a favor de la I + D + i. Este compromiso, no es, sin embargo, por sí solo, garantía 
suficiente para que el sistema responda a los desafíos, necesidades y oportunidades que 
ofrece el siglo XXI con una economía y una sociedad progresivamente más globalizadas.

Constituyen, por ello, retos pendientes del sistema los siguientes:

— Un mayor y suficiente dimensionamiento del sistema y de sus agentes para responder 
a la escala de los problemas que tiene la economía y la sociedad a la que debe transferir sus 
conocimientos.
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— Una mayor internacionalización.
— Una mayor participación y protagonismo de la iniciativa privada en el conjunto del 

sistema.
— Una mayor apertura y flexibilidad de los agentes públicos del sistema al sistema 

productivo y a la sociedad en su conjunto.
— Una mayor apuesta por la colaboración entre el conjunto de los agentes del Sistema.
— Una extensión y profundización de la cultura de la innovación y de la asunción del 

riesgo en todos los órdenes y escalas del sistema productivo y del conjunto de los sistemas 
de la sociedad, con especial incidencia en el ámbito educativo y formativo.

En esa dirección deben encaminarse, de forma preferente, los apoyos y medidas que 
desde las Administraciones Públicas vayan a establecerse en favor de la adecuación y 
potenciación del sistema.

Por ello, la participación de una amplia y diversa gama de agentes en el Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación requiere, para una mayor eficacia y eficiencia 
del mismo, el diseño e implementación de una gobernanza que responda a los siguientes 
criterios:

— El reconocimiento de todos y cada uno de los agentes en el papel que desempeña 
cada cual en el marco del Sistema.

— El establecimiento de unas reglas de juego que, además de ser operativas, eficaces y 
eficientes, sean equitativas, basadas en la igualdad de oportunidades, para el conjunto y 
para cada uno de los agentes.

— La definición e implementación del papel propio del papel de las Administraciones 
Públicas, de cada una y del conjunto de las mismas.

— La definición e implementación de una gestión colaborativa del Sistema público-
privado.

Por último, el título preliminar contiene una significativa referencia a la evaluación 
científica y técnica como mecanismo que ha de garantizar la transparencia y la objetividad 
en la asignación de los recursos públicos en materia de investigación científica y técnica.

IV

El título I desarrolla las competencias del Estado en materia de coordinación general de 
la investigación científica y técnica e innovación y regula la gobernanza del sistema.

La Estrategia Española de Ciencia y Tecnología se concibe como el marco de referencia 
plurianual para alcanzar un conjunto de objetivos generales, compartidos por la totalidad de 
las Administraciones Públicas con competencias en materia de fomento de la investigación 
científica y técnica. Con ello, se dispone de un instrumento que servirá de referencia para la 
elaboración de los planes de investigación científica y técnica de las distintas 
Administraciones Públicas, y para su articulación con las políticas de investigación de la 
Unión Europea y de Organismos Internacionales.

Por su parte, la Estrategia Española de Innovación se configura como el marco de 
referencia plurianual con el que, desde una concepción multisectorial, se pretende implicar a 
todos los agentes políticos, sociales y económicos en la consecución del objetivo común de 
favorecer la innovación y así transformar la economía española en una economía basada en 
el conocimiento.

Esta Estrategia debe atender a cinco ejes de actuación: generación de un entorno 
financiero proclive a la innovación, fomento de la innovación desde la demanda pública, 
proyección internacional, fortalecimiento de la cooperación territorial y capital humano, 
colocando a la transferencia de conocimiento como elemento transversal que unifica todos 
los ejes.

La Estrategia Española de Innovación deberá contemplar también la necesidad de 
impulsar la contratación pública destinada a fortalecer la demanda de productos 
innovadores, tal y como recomienda el Parlamento Europeo en su Resolución de 3 de 
febrero de 2009, teniendo en cuenta la Comunicación de la Comisión, de 14 de diciembre de 
2007, titulada «La contratación precomercial: impulsar la innovación para dar a Europa 
servicios públicos de alta calidad y sostenibles» (COM(2007)0799), así como el informe del 
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Grupo de expertos independientes sobre investigación, desarrollo e innovación, titulado 
«Creación de una Europa innovadora» (Informe Aho).

La formulación de una Estrategia Española de Innovación forma parte de las previsiones 
incluidas en la Estrategia para la Economía Sostenible, que el Gobierno aprobó en diciembre 
de 2009. Asimismo, la Estrategia Española de Innovación queda englobada dentro del marco 
planteado por la Unión Europea en la Estrategia Europa 2020 en la que, dentro de una visión 
conjunta y un cuadro común de objetivos globales, se persigue alcanzar el 1% sobre el PIB 
de inversión pública y el 2% de inversión privada en I + D + i, haciendo que la inversión global 
de los países en I + D + i llegue al 3% de su PIB.

El Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación es el órgano encargado de 
la coordinación general del sistema y está formado por representantes del máximo nivel de 
la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas. El Consejo estará 
asesorado por el Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, del que formarán 
parte las asociaciones empresariales y sindicatos más representativos y miembros 
destacados de la comunidad científica y tecnológica.

Por último, el título I crea el Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e 
Innovación, con el objetivo de disponer de información global del conjunto de agentes del 
sistema para la elaboración y seguimiento de la Estrategia Española de Ciencia y 
Tecnología, la Estrategia Española de Innovación, y sus planes de desarrollo.

V

El título II se centra en los recursos humanos dedicados a la investigación en 
Universidades públicas, Organismos Públicos de Investigación de la Administración General 
del Estado y Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas.

El capítulo I se divide en dos secciones: la 1.ª regula las disposiciones generales 
aplicables a todo el personal investigador de su ámbito de actuación, y la 2.ª se refiere, 
específicamente, al personal investigador que desarrolla su labor vinculado con una relación 
de carácter laboral.

La sección 1.ª se inicia con una definición de la actividad investigadora. A continuación 
se recoge un catálogo de derechos y deberes específicos del personal investigador, de 
acuerdo con lo indicado en la Recomendación de la Comisión de 11 de marzo de 2005 
relativa a la Carta Europea del Investigador y al Código de conducta para la contratación de 
investigadores, y sin perjuicio de aquellos que les son de aplicación en virtud de la relación, 
funcionarial o laboral, que les una con la entidad para la que prestan servicios en función de 
la normativa vigente. Además, se establecen los criterios de selección del personal 
investigador que garanticen un desarrollo profesional sobre la base del respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

La movilidad juega un papel fundamental en el desarrollo profesional del investigador y, 
por consiguiente, en el progreso científico. Su organización y planificación, tanto a escala 
nacional como internacional, constituye un elemento fundamental en materia de política 
científica, como lo demuestran las distintas acciones emprendidas por las instituciones 
españolas responsables y por los programas de cooperación internacional y movilidad de 
científicos contemplados en los sucesivos Programas Marco de la Unión Europea. Esta ley 
establece el reconocimiento de la movilidad en los procesos de evaluación: por ello, la ley 
establece la posibilidad de que los investigadores sean adscritos temporalmente a otros 
agentes públicos de ejecución; se regulan nuevas situaciones de excedencia temporal para 
aquellos investigadores que se incorporen a otros agentes de naturaleza pública o privada, 
nacionales, internacionales o extranjeros; se recoge una autorización para realizar estancias 
formativas en centros de reconocido prestigio; y se establece la posibilidad de autorizar al 
personal investigador a prestar servicios a tiempo parcial en sociedades mercantiles creadas 
o participadas por los organismos en los que presta sus servicios.

La sección 2.ª establece tres modalidades contractuales a las que pueden acogerse 
tanto los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y 
los Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas, como las 
Universidades públicas cuando sean perceptoras de fondos cuyo destino incluya la 
contratación del personal investigador. La implantación de estas nuevas modalidades 
contractuales no supondrá incremento presupuestario.
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Los investigadores que, dentro de los estudios de doctorado, realicen tareas de 
investigación en un proyecto específico y novedoso, podrán ser contratados mediante un 
contrato predoctoral; se trata de un contrato temporal con una duración de hasta cuatro años 
o hasta seis si se trata de personas con discapacidad, para el que se establece una 
reducción del 30% de la cuota empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes.

La consecución de la titulación de doctorado pone fin a la etapa de formación del 
personal investigador, y a partir de ese momento da comienzo la etapa postdoctoral, cuya 
fase inicial está orientada al perfeccionamiento y especialización profesional del personal 
investigador y se desarrolla habitualmente mediante procesos de movilidad o mediante la 
contratación laboral temporal.

El contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación podrá 
suscribirse con quienes se encuentren en posesión del Título de doctor o equivalente. Este 
contrato temporal de hasta cinco años tendrá por objeto primordial la realización de tareas 
de investigación orientadas a la obtención de un elevado nivel de perfeccionamiento y 
especialización profesional por el personal investigador, que conduzcan a la consolidación 
de su experiencia profesional. Implica un considerable avance en la supresión de la 
temporalidad del personal investigador, pues a partir de la finalización del segundo año de 
contrato, éste puede someter a evaluación la actividad investigadora desarrollada y, de ser 
superada la evaluación, ésta se tendrá en cuenta como mérito en los procesos selectivos de 
personal laboral fijo que sean convocados por las Universidades públicas, Organismos 
Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y Organismos de 
investigación de otras Administraciones Públicas; además, de tratarse de personal 
investigador de Universidades públicas, se tendrá en cuenta la evaluación superada a 
efectos de la consideración de los méritos investigadores en la evaluación positiva requerida 
para la contratación como Profesor Contratado Doctor.

Por último, se crea el denominado contrato de investigador distinguido, al que se podrán 
acoger investigadores de reconocido prestigio para realizar actividades de investigación o 
dirigir equipos humanos, centros de investigación, instalaciones y programas científicos y 
tecnológicos singulares de gran relevancia.

El artículo 2.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, permite la aprobación de normas singulares de adecuación del régimen establecido 
por el Estatuto a las peculiaridades del personal investigador. Haciendo uso de esta 
autorización, el capítulo II regula en su sección 1.ª las peculiaridades del régimen del 
personal investigador que preste servicio en los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado. Por su parte, la sección 2.ª del capítulo II se refiere a 
determinados aspectos relacionados con el personal de investigación al servicio de esos 
agentes.

La carrera profesional del personal investigador funcionario se estructura en torno a un 
nuevo diseño de escalas científicas, que se reorganizan para homogeneizar su régimen de 
selección, retributivo y de promoción. Además, se prevé el establecimiento de un sistema 
objetivo para evaluar el desempeño del personal funcionario a los efectos de carrera 
profesional horizontal, formación, provisión de puestos de trabajo y percepción de 
retribuciones complementarias.

Los procesos selectivos de acceso a las escalas científicas podrán prever un turno de 
promoción interna para el acceso, bien desde otras escalas científicas o desde las escalas 
técnicas, bien desde el contrato laboral fijo, o bien desde los cuerpos docentes universitarios 
de Universidades públicas.

Se regula la participación de extranjeros en los procesos selectivos de acceso a las 
escalas científicas, y se posibilita la realización de las pruebas pertinentes en idioma inglés 
para facilitar la participación de estos candidatos; el objetivo es favorecer la movilidad 
geográfica e interinstitucional del personal asociado a las actividades de I + D e innovación, y 
atraer talento a los centros españoles.

El personal de investigación al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de 
la Administración General del Estado está compuesto por el personal investigador y el 
perteneciente a las escalas técnicas. Por otro lado, se establece la aplicación de la carrera 
profesional que regule la ley de ordenación de la función pública de la Administración 
General del Estado al personal funcionario perteneciente a Cuerpos o Escalas no incluidos 
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en el ámbito de aplicación de esta ley, cuando preste servicios en los Organismos Públicos 
de Investigación de la Administración General del Estado.

La ley recoge un catálogo de derechos y deberes del personal técnico al servicio de los 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, sin perjuicio 
de aquellos que les son de aplicación en virtud de la relación funcionarial o laboral que les 
una con la entidad para la que prestan servicios en función de la normativa vigente.

El personal técnico funcionario al servicio de los Organismos Públicos de Investigación 
de la Administración General del Estado se agrupará en torno a seis escalas. Además se 
prevé la posibilidad de establecer procedimientos de promoción interna entre las escalas 
científicas y las técnicas del mismo subgrupo de clasificación para facilitar el desarrollo de la 
carrera profesional.

El capítulo III establece algunas especificidades para el personal investigador 
perteneciente a los cuerpos docentes universitarios al servicio de las Universidades públicas, 
como la posibilidad para el personal laboral fijo contratado por las Universidades públicas de 
acuerdo con el artículo 22.4 de la presente ley de ser acreditado para Profesor Titular de 
Universidad, siempre que obtenga un informe positivo de su actividad docente e 
investigadora de acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno, y el 
establecimiento por las Universidades públicas de la distribución de la dedicación del 
personal docente e investigador a su servicio.

VI

El título III de la ley regula el fomento y la cooperación como elementos para el impulso 
de la investigación científica y técnica, la transferencia de los resultados de la actividad 
investigadora y la innovación como elemento esencial para inducir el cambio en el sistema 
productivo, así como la difusión de los resultados y la cultura científica y tecnológica.

El capítulo I establece una lista abierta de medidas a adoptar por los agentes de 
financiación, que giran en torno al fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación, 
la inversión empresarial en estas actividades mediante fórmulas jurídicas de cooperación, la 
valorización y transferencia del conocimiento, la transferencia inversa, la difusión de los 
recursos y resultados, la capacidad de captación de recursos humanos especializados, el 
apoyo a la investigación, a los investigadores jóvenes y a las jóvenes empresas innovadoras, 
la inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal, el refuerzo del papel 
innovador de las Administraciones Públicas a través del impulso de la aplicación de 
tecnologías emergentes y la promoción de las unidades de excelencia, entre otras.

En materia de cooperación entre agentes públicos y privados del Sistema, se prevé la 
posibilidad de llevar a cabo convenios de colaboración que permitirán la realización conjunta 
de proyectos y actuaciones de investigación, desarrollo e innovación, de creación o 
financiación de centros, de financiación de proyectos singulares, de formación del personal, 
de divulgación, y de uso compartido de inmuebles, instalaciones y medios materiales.

El capítulo II contiene el mandato a las Administraciones Públicas de fomentar la 
valorización del conocimiento, entendida como la puesta en valor del conocimiento obtenido 
mediante el proceso de investigación, con objeto de que los resultados de la investigación 
promovidos o generados por ella se transfieran a la sociedad.

En este contexto se incluye el fomento de la transferencia inversa del conocimiento 
liderada por el sector empresarial en colaboración con los agentes de investigación para el 
desarrollo de los objetivos de mercado basados en dichos resultados.

En cuanto a la promoción, gestión y transferencia de resultados de la actividad 
investigadora, los contratos de sociedad, de colaboración para la valorización y transferencia 
de resultados, y de prestación de servicios de investigación y de asistencia técnica, estarán 
sujetos al derecho privado.

Una de las novedades de la ley es la previsión que establece sobre publicación en 
acceso abierto, que dispone que todos los investigadores cuya actividad haya sido 
financiada mayoritariamente con los Presupuestos Generales del Estado están obligados a 
publicar en acceso abierto una versión electrónica de los contenidos aceptados para 
publicación en publicaciones de investigación. Para su desarrollo, se encomienda a los 
agentes del Sistema el establecimiento de repositorios institucionales de acceso abierto.
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En materia de cultura científica y tecnológica, la ley impone a las Administraciones 
Públicas el deber de fomentar las actividades conducentes a la mejora de la cultura científica 
y tecnológica de la sociedad, con el objeto de facilitar el acceso de la sociedad a la ciencia. 
Además, se establece la inclusión de medidas en el Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica para favorecer la cultura científica y tecnológica.

El capítulo III de este título III incorpora dos artículos relativos al ámbito internacional: el 
primero trata sobre la internacionalización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, que se define como un componente intrínseco de las acciones de fomento y 
coordinación. Prevé la posibilidad de crear centros de investigación en el extranjero, además 
de promover acciones para aumentar la visibilidad internacional y la capacidad de atracción 
de España en el ámbito de la investigación y transferencia del conocimiento; el segundo se 
refiere a la cooperación científica y tecnológica al desarrollo a través del fortalecimiento de 
las capacidades humanas e institucionales, especialmente en proyectos con países 
prioritarios para la cooperación española. Las Administraciones Públicas deberán reconocer 
en los procesos de evaluación las actividades de cooperación científica y tecnológica al 
desarrollo.

VII

El título IV contiene, en su capítulo I, la regulación relativa al fomento y coordinación de 
la investigación científica y técnica en el ámbito de la Administración General del Estado. 
Para coordinar las actividades en materia de investigación científica y técnica e innovación 
de los distintos departamentos ministeriales se contempla la existencia de un órgano de alto 
nivel, la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación.

Por otro lado, para llevar a cabo el desarrollo de la programación general en materia de 
investigación científica y técnica en la Administración General del Estado, se crea el Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica, instrumento de planificación plurianual cuyo fin 
es establecer los objetivos, las prioridades y la programación de las políticas a desarrollar 
por la Administración General del Estado en el marco de la Estrategia Española de Ciencia y 
Tecnología. Dicho plan tendrá la consideración de plan estratégico de subvenciones a los 
efectos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y será aprobado 
por el Gobierno a propuesta del Ministerio de Ciencia e Innovación.

En paralelo, los elementos e instrumentos que se ponen al servicio del cambio de 
modelo productivo se planificarán en el Plan Estatal de Innovación, cuyo objetivo es 
transformar la economía española en una economía basada en el conocimiento. Los ejes 
prioritarios de la actuación estatal incluirán análisis y medidas relativos a la modernización 
del entorno financiero, el desarrollo de mercados innovadores, las personas, la 
internacionalización de las actividades innovadoras y la cooperación territorial.

El capítulo I también señala que los Departamentos Ministeriales competentes aprobarán 
y harán público un plan que detalle su política de compra pública innovadora y precomercial.

Aunque existan otros agentes de financiación públicos, pertenecientes a las 
Comunidades Autónomas, a la Administración Local, o privados, como fundaciones, 
asociaciones, entre otros, en el capítulo II se contempla la existencia de dos agentes de 
financiación de la Administración General del Estado como instrumentos para el ejercicio de 
sus políticas de fomento: uno de nueva creación, la Agencia Estatal de Investigación, y otro, 
ya existente, el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial. Ambos instrumentos son 
fundamentales para mejorar la implementación de las políticas y para ejercer labores de 
coordinación con sus homólogos europeos, aspecto esencial en el desarrollo del Espacio 
Europeo de Investigación, y con los de terceros países. Estos agentes de financiación 
llevarán a cabo su actividad de acuerdo con los principios de independencia, transparencia, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia en la gestión.

El capítulo III se dedica a los agentes de ejecución de la Administración General del 
Estado, entre los cuales se encuentran los Organismos Públicos de Investigación: Agencia 
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científica (CSIC), Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial (INTA), Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), Instituto Geológico y Minero de 
España (IGME), Instituto Español de Oceanografía (IEO), Centro de Investigaciones 
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Energéticas Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), Instituto Nacional de Investigación 
y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), e Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC).

VIII

La ley contiene un conjunto de disposiciones adicionales, que regulan en primer lugar la 
aplicabilidad de ciertos artículos del título II sobre recursos humanos a varios agentes del 
sistema.

También se incluyen disposiciones que reconocen como agentes ejecutores a otros 
agentes públicos y privados no directamente adscritos a la Administración General del 
Estado pero imprescindibles en la consecución de los objetivos de los Planes Estatales de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación, entre los que destacan las Universidades, 
las empresas, los Centros Tecnológicos, los Parques Científicos y Tecnológicos, así como 
cualquier otro que asuma entre sus objetivos los definidos en los sucesivos Planes Estatales 
de Investigación Científica y Técnica y de Innovación y que participe en las acciones que de 
los mismos se deriven.

Otras disposiciones introducen los necesarios ajustes en cuanto a supresión, creación y 
régimen retributivo en las escalas de los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado.

Se autoriza al Gobierno para aprobar una reorganización de los Organismos Públicos de 
Investigación, con el fin de adecuarlos a los objetivos de la presente ley en aras de una 
mayor eficiencia, y para crear la Agencia Estatal de Investigación.

La perspectiva de género se instaura como una categoría transversal en la investigación 
científica y técnica, que debe ser tenida en cuenta en todos los aspectos del proceso para 
garantizar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Además, se establecen medidas 
concretas para la igualdad en este ámbito.

Asimismo, se incluyen disposiciones que recogen entre otras cuestiones, la regulación 
de los centros de investigación propios de las Comunidades Autónomas con competencia 
exclusiva, el régimen aplicable a los sistemas de Concierto y Convenio, y el régimen jurídico 
del Instituto de Astrofísica de Canarias.

Las disposiciones transitorias regulan la subsistencia temporal del Consejo Asesor para 
la Ciencia y la Tecnología, del Consejo General de la Ciencia y la Tecnología y de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica y Tecnológica. Se declaran también 
subsistentes el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2008-2011 hasta su finalización, la Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología 
aprobada en la III Conferencia de Presidentes hasta su sustitución por la Estrategia 
Española de Ciencia y Tecnología y del Plan Estatal de Innovación.

Se establece un régimen transitorio para la entrada en vigor de los contratos de personal 
investigador en formación que prevé esta ley. Asimismo, se establece un régimen transitorio 
para la aplicación de los sistemas de evaluación del desempeño en las escalas científicas de 
los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

La disposición derogatoria prevé la derogación, desde su entrada en vigor, de todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en la presente ley.

Otro grupo de disposiciones finales modifican determinadas leyes como complemento a 
las disposiciones de esta ley. Así, se modifican la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, la Ley 11/1986, 
de 20 de marzo, de patentes de invención y modelos de utilidad, la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la Ley 29/2006 de 26 de 
julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y los productos sanitarios, y la Ley 
14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica.

La ley concluye con tres disposiciones finales relativas al título competencial, desarrollo 
reglamentario y entrada en vigor.
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TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Esta ley establece el marco para el fomento de la investigación científica y técnica y sus 
instrumentos de coordinación general, con el fin de contribuir a la generación, difusión y 
transferencia del conocimiento para resolver los problemas esenciales de la sociedad. El 
objeto fundamental es la promoción de la investigación, el desarrollo experimental y la 
innovación como elementos sobre los que ha de asentarse el desarrollo económico 
sostenible y el bienestar social.

Artículo 2.  Objetivos generales.

Los objetivos generales de la presente ley son los siguientes:

a) Fomentar la investigación científica y técnica en todos los ámbitos del conocimiento, 
como factor esencial para desarrollar la competitividad y la sociedad basada en el 
conocimiento, mediante la creación de un entorno económico, social, cultural e institucional 
favorable al conocimiento y a la innovación.

b) Impulsar la transferencia favoreciendo la interrelación de los agentes y propiciando 
una eficiente cooperación entre las distintas áreas del conocimiento y la formación de 
equipos multidisciplinares.

c) Fomentar la innovación en todos los sectores y en la sociedad, mediante la creación 
de entornos económicos e institucionales favorables a la innovación que estimulen la 
productividad y mejoren la competitividad.

d) Contribuir a un desarrollo sostenible que posibilite un progreso social armónico y justo, 
sustentado a partir de los grandes retos sociales y económicos a los que la ciencia ha de dar 
respuesta.

e) Coordinar las políticas de investigación científica y técnica en la Administración 
General del Estado y entre las distintas Administraciones Públicas, mediante los 
instrumentos de planificación que garanticen el establecimiento de objetivos e indicadores y 
de prioridades en la asignación de recursos.

f) Potenciar el fortalecimiento institucional de los agentes del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y la colaboración entre ellos.

g) Contribuir a la formación continua, la cualificación y la potenciación de las 
capacidades del personal de investigación.

h) Favorecer la internacionalización de la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación, especialmente en el ámbito de la Unión Europea.

i) Fomentar la cooperación al desarrollo en materia de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación, orientada al progreso social y productivo, bajo el principio de la 
responsabilidad social de las instituciones de investigación e innovación.

j) Impulsar la cultura científica, tecnológica e innovadora a través de la educación, la 
formación y la divulgación en todos los sectores y en el conjunto de la sociedad.

k) Promover la inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal en la 
ciencia, la tecnología y la innovación, así como una presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en todos los ámbitos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

l) Promover la participación activa de los ciudadanos en materia de investigación, 
desarrollo e innovación, y el reconocimiento social de la ciencia a través de la formación 
científica de la sociedad y de la divulgación científica y tecnológica, así como el 
reconocimiento de la actividad innovadora y empresarial.

m) Fomentar la innovación e investigación aplicada al desarrollo de entornos, productos, 
servicios y prestaciones que garanticen los principios de inclusión, accesibilidad universal, 
diseño para todos y vida independiente en favor de las personas con discapacidad o en 
situación de dependencia.
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Artículo 3.  Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. A efectos de esta ley, se entiende por Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación el conjunto de agentes, públicos y privados, que desarrollan funciones de 
financiación, de ejecución, o de coordinación en el mismo, así como el conjunto de 
relaciones, estructuras, medidas y acciones que se implementan para promover, desarrollar 
y apoyar la política de investigación, el desarrollo y la innovación en todos los campos de la 
economía y de la sociedad.

Dicho Sistema, que se configura en los términos que se contemplan en la presente ley, 
está integrado, en lo que al ámbito público se refiere, por las políticas públicas desarrolladas 
por la Administración General de Estado y por las desarrolladas, en su propio ámbito, por las 
Comunidades Autónomas.

2. Son agentes de coordinación las Administraciones Públicas, así como las entidades 
vinculadas o dependientes de éstas, cuando desarrollen funciones de disposición metódica o 
concierto de medios y recursos para realizar acciones comunes en materia de investigación 
científica y técnica o de innovación, con el fin de facilitar la información recíproca, la 
homogeneidad de actuaciones y la acción conjunta de los agentes del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, para obtener la integración de acciones en la globalidad 
del sistema.

La coordinación general de las actuaciones en materia de investigación científica y 
técnica se llevará a cabo por la Administración General del Estado, a través de los 
instrumentos que establece la presente ley.

3. Son agentes de financiación las Administraciones Públicas, las entidades vinculadas o 
dependientes de éstas y las entidades privadas, cuando sufraguen los gastos o costes de las 
actividades de investigación científica y técnica o de innovación realizadas por otros agentes, 
o aporten los recursos económicos necesarios para la realización de dichas actividades.

4. Son agentes de ejecución las entidades públicas y privadas que realicen o den 
soporte a la investigación científica y técnica o a la innovación.

Artículo 4.  Principios.

1. El Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación se rige por los principios de 
calidad, coordinación, cooperación, eficacia, eficiencia, competencia, transparencia, 
internacionalización, evaluación de resultados, igualdad de oportunidades y rendición de 
cuentas.

2. El Sistema se basa en la colaboración, la coordinación y la cooperación 
administrativas interinstitucionales dentro del respeto al reparto competencial establecido en 
la Constitución y en cada uno de los Estatutos de Autonomía, y en el encaje y 
complementariedad del Sistema con el marco comunitario europeo.

Artículo 5.  La evaluación en la asignación de los recursos públicos.

1. La asignación de los recursos públicos en el Sistema Español de Ciencia y Tecnología 
e Innovación se efectuará de acuerdo con los principios de transparencia y eficiencia, y 
sobre la base de una evaluación científica y/o técnica, en función de los objetivos concretos 
a alcanzar.

2. La evaluación será realizada por órganos específicos (que incluirán evaluadores 
internacionales en su caso) bajo los principios de autonomía, neutralidad y especialización, y 
partirá del análisis de los conocimientos científicos y técnicos disponibles y de su 
aplicabilidad. Los criterios orientadores de este análisis serán públicos, se establecerán en 
función de los objetivos perseguidos y de la naturaleza de la acción evaluada, e incluirán 
aspectos científicos, técnicos, sociales, de aplicabilidad industrial, de oportunidad de 
mercado y de capacidad de transferencia del conocimiento, o cualquier otro considerado 
estratégico. En todo caso, se respetarán los preceptos de igualdad de trato recogidos en la 
Directiva Europea 2000/78/CE del Consejo de 27 de noviembre de 2000, y los principios 
recogidos en la Carta Europea del Investigador y Código de Conducta para la contratación 
de investigadores (2005/251/CE).
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3. En los procesos en que se utilice el sistema de evaluación por los pares se protegerá 
el anonimato de los evaluadores, si bien su identificación quedará reflejada en el expediente 
administrativo a fin de que los interesados puedan ejercer los derechos que tengan 
reconocidos.

TÍTULO I

Gobernanza del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación

Artículo 6.  Estrategia Española de Ciencia y Tecnología.

1. La Estrategia Española de Ciencia y Tecnología es el instrumento para alcanzar los 
objetivos generales establecidos en esta ley en materia de investigación científica y técnica, 
y en ella se definirán, para un periodo plurianual:

a) Los principios básicos, así como los objetivos generales y sus indicadores de 
seguimiento y evaluación de resultados.

b) Las prioridades científico-técnicas y sociales generales y los instrumentos de 
coordinación que determinarán el esfuerzo financiero de los agentes públicos de financiación 
del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, sin perjuicio de las competencias 
de las Comunidades Autónomas en relación con sus políticas públicas en investigación 
científica y técnica.

c) Los objetivos de los planes de investigación científica y técnica de la Administración 
General del Estado y de las Comunidades Autónomas.

d) Los mecanismos y criterios de articulación de la propia Estrategia con las políticas 
sectoriales del Gobierno, de las Comunidades Autónomas, de la Unión Europea y de los 
Organismos Internacionales, así como con la Estrategia Española de Innovación, necesarios 
para lograr la eficiencia en el sistema y evitar redundancias y carencias.

2. El Ministerio de Ciencia e Innovación, en colaboración con el Consejo de Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación, elaborará la Estrategia Española de Ciencia y 
Tecnología, la someterá a informe del propio Consejo de Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación, del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, de los órganos de 
planificación económica de la Administración General del Estado, de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de Innovación y de los Órganos que 
resulten procedentes, y la elevará al Gobierno para su aprobación y posterior remisión a las 
Cortes Generales.

Artículo 7.  Estrategia Española de Innovación.

1. La Estrategia Española de Innovación es el instrumento para alcanzar los objetivos 
generales establecidos en esta ley en materia de innovación, y en ella se definirán, para un 
periodo plurianual:

a) Los principios básicos, así como los objetivos generales y sus indicadores de 
seguimiento y evaluación de resultados.

b) Las prioridades de la política de innovación, que determinarán el esfuerzo financiero 
de los agentes públicos de financiación del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas en relación 
con sus políticas públicas de innovación.

c) Los objetivos de los planes de innovación de la Administración General del Estado y 
de las Comunidades Autónomas.

d) Los mecanismos y criterios de articulación de la propia Estrategia con las políticas 
sectoriales del Gobierno, de las Comunidades Autónomas, de la Unión Europea y de los 
Organismos internacionales, así como con la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología, 
necesarios para lograr la eficiencia en el sistema y evitar redundancias y carencias.

e) Los ejes prioritarios, que incluirán la modernización del entorno financiero, el 
desarrollo de mercados innovadores, las personas, la internacionalización de las actividades 
innovadoras, y la cooperación territorial como base fundamental de la innovación.
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2. El Ministerio de Ciencia e Innovación, en colaboración con el Consejo de Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación, elaborará la Estrategia Española de Innovación, la 
someterá a informe del propio Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación, 
del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, de los órganos de planificación 
económica de la Administración General del Estado, de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Política Científica, Tecnológica y de Innovación y de los órganos que resulten 
procedentes, y la elevará al Gobierno para su aprobación y posterior remisión a las Cortes 
Generales.

Artículo 8.  Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación.

1. Se crea el Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación como órgano 
de coordinación general de la investigación científica y técnica, que queda adscrito al 
Ministerio de Ciencia e Innovación.

2. Son funciones del Consejo:

a) Elaborar, en colaboración con el Ministerio de Ciencia e Innovación, e informar las 
propuestas de Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de Estrategia Española de 
Innovación, y establecer los mecanismos para la evaluación de su desarrollo.

b) Conocer el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica, el Plan Estatal de 
Innovación y los correspondientes planes de las Comunidades Autónomas de desarrollo de 
la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de la Estrategia Española de Innovación, y 
velar por el más eficiente uso de los recursos y medios disponibles.

c) Aprobar los criterios de intercambio de información entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas, en el marco del Sistema de Información sobre 
Ciencia, Tecnología e Innovación, respetando siempre el ámbito competencial de las 
distintas Administraciones y la normativa sobre confidencialidad y privacidad de la 
información.

Estos criterios se establecerán de acuerdo con los generalmente aceptados en el ámbito 
internacional, y su determinación garantizará la correcta recogida, tratamiento y difusión de 
datos. Además, se tendrá en cuenta la necesidad de minimizar la carga administrativa que 
pudiera suponer para los agentes suministrar la información requerida, por lo que se deberá 
optimizar a estos efectos la utilización de la información ya disponible en fuentes públicas.

Tanto la Administración General del Estado como las Comunidades Autónomas podrán 
consultar la información procedente de dicho Sistema.

d) Promover acciones conjuntas entre Comunidades Autónomas, o entre éstas y la 
Administración General del Estado, para el desarrollo y ejecución de programas y proyectos 
de investigación.

e) Impulsar actuaciones de interés común en materia de transferencia del conocimiento y 
de innovación.

f) Proponer, para su estudio por la autoridad de gestión, los principios generales de la 
programación y de la distribución territorial de las ayudas no competitivas en investigación 
científica y técnica financiadas con fondos de la Unión Europea.

g) Emitir los informes y dictámenes que le sean solicitados por el Gobierno o por las 
Comunidades Autónomas.

3. Este Consejo está constituido por los titulares de los departamentos ministeriales que 
designe el Gobierno y los representantes de cada Comunidad Autónoma competentes en 
esta materia, y será presidido por el titular del Ministerio de Ciencia e Innovación. Se 
establecerá una vicepresidencia que corresponderá, con carácter rotatorio y por períodos 
anuales, a los representantes de las Comunidades Autónomas.

4. La Administración General del Estado dispondrá, en conjunto, de un número de votos 
igual al de la suma de los votos de las Comunidades Autónomas. Cada Comunidad 
Autónoma dispondrá de un voto, con independencia del número de representantes 
asistentes.

La aprobación de los asuntos que se recogen en los párrafos a), c) y f) del apartado 2 de 
este artículo y en el apartado 5 requerirá mayoría de dos tercios de los miembros del 
Consejo. De acuerdo con el principio de lealtad financiera, los acuerdos que afecten de 
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manera significativa al presupuesto de las Comunidades Autónomas deberán contar con el 
voto favorable de aquellas que resulten directamente afectadas.

5. El Consejo aprobará su reglamento de régimen interior.

Artículo 9.  Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. Se crea el Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, como órgano de 
participación de la comunidad científica y tecnológica y de los agentes económicos y 
sociales en los asuntos relacionados con la ciencia, la tecnología y la innovación.

2. Las funciones del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación serán las 
siguientes:

a) Asesorar al Ministerio de Ciencia e Innovación en la elaboración e informar las 
propuestas de Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de la Estrategia Española de 
Innovación.

b) Asesorar al Ministerio de Ciencia e Innovación en la elaboración e informar las 
propuestas del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y del Plan Estatal de 
Innovación.

c) Proponer a iniciativa propia objetivos y modificaciones para su incorporación a los 
instrumentos indicados en los párrafos a) y b) anteriores, y conocer su desarrollo posterior 
mediante informes anuales.

d) Asesorar a los Gobiernos del Estado y de las Comunidades Autónomas y al Consejo 
de Política Científica, Tecnológica y de Innovación en el ejercicio de sus funciones, e 
informar los asuntos que éstos determinen.

e) Promover la introducción en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de mecanismos rigurosos de evaluación que permitan medir la eficacia social de los recursos 
públicos utilizados.

3. El Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación determinará el número 
de miembros del Consejo Asesor, en el que estarán representados miembros de la 
comunidad científica y tecnológica de reconocido prestigio internacional, así como las 
asociaciones empresariales y los sindicatos más representativos. Al menos dos tercios de 
los miembros del Consejo Asesor deberán pertenecer a la categoría de miembros 
destacados de la comunidad científica, tecnológica o innovadora. Asimismo designará a los 
miembros y nombrará a la persona titular de la Presidencia del Consejo Asesor, que deberá 
tener prestigio reconocido en el ámbito de la investigación científica y técnica o de la 
innovación.

4. El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación queda adscrito al Ministerio de 
Ciencia e Innovación. Por Real Decreto, a propuesta del propio Consejo Asesor y tras ser 
aprobado por una mayoría cualificada de sus miembros, se aprobará su reglamento de 
organización y funcionamiento que responderá a los principios de calidad, independencia y 
transparencia.

Artículo 10.  Comité Español de Ética de la Investigación.

1. Se crea el Comité Español de Ética de la Investigación, adscrito al Consejo de Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación, como órgano colegiado, independiente y de carácter 
consultivo, sobre materias relacionadas con la ética profesional en la investigación científica 
y técnica.

2. Son funciones del Comité Español de Ética de la Investigación:

a) Emitir informes, propuestas y recomendaciones sobre materias relacionadas con la 
ética profesional en la investigación científica y técnica.

b) Establecer los principios generales para la elaboración de códigos de buenas 
prácticas de la investigación científica y técnica, que incluirán la resolución de conflictos de 
intereses entre las actividades públicas y privadas. Estos códigos serán desarrollados por los 
Comités de Ética de la Investigación y por el Comité de Bioética de España.

c) Representar a España en foros y organismos supranacionales e internacionales 
relacionados con la ética de la investigación, salvo en materia de bioética en la que la 
representación de España corresponderá al Comité de Bioética de España.
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d) Impulsar la creación de comisiones de ética vinculadas a los agentes ejecutores del 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

e) Elaborar una memoria anual de actividades.
f) Cualesquiera otras que le encomiende el Consejo de Política Científica, Tecnológica y 

de Innovación o la normativa de desarrollo de esta ley.

3. El Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación determinará el número 
de miembros del Comité Español de Ética de la Investigación. Éstos serán nombrados por el 
presidente del Consejo, con la siguiente distribución: la mitad a propuesta de las 
Comunidades Autónomas y la otra mitad a propuesta de la Administración General del 
Estado.

4. Por real decreto, a propuesta del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación, se aprobará su reglamento de organización y funcionamiento, que podrá 
establecer la constitución de comités especializados dentro del mismo.

5. Los miembros del Comité, que deberán ser expertos reconocidos en el ámbito 
internacional, tendrán un mandato de cuatro años, renovable por una sola vez, salvo que 
sustituyan a otro miembro previamente designado antes de la expiración del plazo, en cuyo 
caso su mandato lo será por el tiempo que reste hasta completar cuatro años contados 
desde el nombramiento del miembro originario, sin perjuicio de la posibilidad de renovación.

6. La renovación de los miembros se realizará por mitades cada dos años, salvo la 
primera renovación, que se realizará por sorteo.

7. Los miembros del Comité cesarán por las causas siguientes:

a) expiración de su mandato;
b) renuncia, que surtirá efectos por la mera notificación al Consejo de Política Científica, 

Tecnológica y de Innovación;
c) separación acordada por el Consejo de Política Científica, Tecnológica y de 

Innovación, previa audiencia del interesado, por incapacidad permanente para el ejercicio de 
su función, incumplimiento grave de sus obligaciones, incompatibilidad sobrevenida o 
procesamiento por delito doloso. A estos efectos, el auto de apertura del juicio oral se 
asimilará al auto de procesamiento.

8. Los miembros del Comité actuarán con independencia de las autoridades que los 
propusieron o nombraron, y no podrán pertenecer a los órganos de gobierno de la 
Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o Entidades Locales, a las 
Cortes Generales o a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.

Artículo 11.  Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. Se crea, bajo la dependencia del Ministerio de Ciencia e Innovación, el Sistema de 
Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación, como instrumento de captación de 
datos y análisis para la elaboración y seguimiento de la Estrategia Española de Ciencia y 
Tecnología, de la Estrategia Española de Innovación, y de sus planes de desarrollo.

2. El Ministerio promoverá el diseño de un sistema de información unificado y 
homogéneo previo acuerdo del Consejo de Política Científica, Tecnológica e Innovación. 
Tanto la Administración General del Estado como las Comunidades Autónomas podrán 
consultar la información procedente de dicho Sistema.

3. Los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación cooperarán 
aportando información sobre sus actuaciones en materia de investigación científica y técnica, 
que se les solicitará de acuerdo con los criterios aprobados por el Consejo de Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación. Dichos criterios deberán respetar el ámbito 
competencial de las distintas Administraciones y la normativa sobre confidencialidad y 
privacidad de la información.

4. El Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación se articulará con 
los sistemas de las Comunidades Autónomas, a fin de facilitar la homogeneidad de datos e 
indicadores. Tanto la Administración General del Estado, como las Comunidades 
Autónomas, podrán consultar la información almacenada en todos estos sistemas.

5. El cumplimiento de los criterios y procedimientos de intercambio de información podrá 
ser considerado como requisito para la participación de los agentes obligados en las 
convocatorias de las Administraciones Públicas.
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TÍTULO II

Recursos humanos dedicados a la investigación

CAPÍTULO I

Personal Investigador al servicio de las Universidades públicas, de los 
Organismos Públicos de Investigación y de los Organismos de investigación 

de otras Administraciones Públicas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 12.  Ámbito de aplicación.

Las disposiciones de esta sección serán de aplicación al personal investigador que 
preste sus servicios en las Universidades públicas, en los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado y en los Organismos de investigación 
de otras Administraciones Públicas, salvadas las competencias que en dichos ámbitos 
tengan las Comunidades Autónomas y lo establecido por el resto de la legislación aplicable.

Artículo 13.  Personal investigador.

1. A los efectos de esta ley, se considera personal investigador el que, estando en 
posesión de la titulación exigida en cada caso, lleva a cabo una actividad investigadora, 
entendida como el trabajo creativo realizado de forma sistemática para incrementar el 
volumen de conocimientos, incluidos los relativos al ser humano, la cultura y la sociedad, el 
uso de esos conocimientos para crear nuevas aplicaciones, su transferencia y su 
divulgación.

Será considerado personal investigador el personal docente e investigador definido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, entre cuyas funciones se 
encuentre la de llevar a cabo actividades investigadoras.

2. El personal investigador podrá estar vinculado con la Universidad pública u Organismo 
para el que preste servicios mediante una relación sujeta al derecho administrativo o al 
derecho laboral, y podrá ser funcionario de carrera, funcionario interino o personal laboral fijo 
o temporal, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

3. El personal investigador funcionario se regirá por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 
de abril, por lo dispuesto en esta ley, y supletoriamente por la normativa de desarrollo de 
función pública que le sea de aplicación.

4. El personal investigador de carácter laboral se regirá por lo dispuesto en esta ley, en 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y sus normas de desarrollo, y en las normas 
convencionales. Asimismo, se regirá por los preceptos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, que 
le sean de aplicación.

5. No obstante, el personal investigador al servicio de las Universidades públicas se 
regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y su normativa de 
desarrollo, en el real decreto que apruebe el estatuto del personal docente e investigador 
universitario, en los estatutos de las Universidades, en las disposiciones que dicten las 
Comunidades Autónomas en virtud de sus competencias, en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
en el Real Decreto Legislativo 1/1995.

Artículo 14.  Derechos del personal investigador.

1. El personal investigador que preste servicios en Universidades públicas, en 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado o en 
Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas tendrá los siguientes 
derechos:
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a) A formular iniciativas de investigación, a través de los órganos o estructuras 
organizativas correspondientes.

b) A determinar libremente los métodos de resolución de problemas, dentro del marco de 
las prácticas y los principios éticos reconocidos y de la normativa aplicable sobre propiedad 
intelectual, y teniendo en cuenta las posibles limitaciones derivadas de las circunstancias de 
la investigación y del entorno, de las actividades de supervisión, orientación o gestión, de las 
limitaciones presupuestarias o de las infraestructuras.

c) A ser reconocido y amparado en la autoría o coautoría de los trabajos de carácter 
científico en los que participe.

d) Al respeto al principio de igualdad de género en el desempeño de sus funciones 
investigadoras, en la contratación de personal y en el desarrollo de su carrera profesional.

e) A la plena integración en los equipos de investigación de las entidades para las que 
presta servicios.

f) A contar con los medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de sus 
funciones, dentro de los límites derivados de la aplicación de los principios de eficacia y 
eficiencia en la asignación, utilización y gestión de dichos medios e instalaciones por las 
entidades para las que preste servicios, y dentro de las disponibilidades presupuestarias.

g) A la consideración y respeto de su actividad científica y a su evaluación de 
conformidad con criterios públicos, objetivos, transparentes y preestablecidos.

h) A utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la 
realización de su actividad científica.

i) A participar en los beneficios que obtengan las entidades para las que presta servicios, 
como consecuencia de la eventual explotación de los resultados de la actividad de 
investigación, desarrollo o innovación en que haya participado. Dicha participación no tendrá 
en ningún caso la consideración de retribución o salario para el personal investigador.

j) A participar en los programas favorecedores de la conciliación entre la vida personal, 
familiar y laboral que pongan en práctica las entidades para las que presta servicios.

k) A su desarrollo profesional, mediante el acceso a medidas de formación continua para 
el desarrollo de sus capacidades y competencias.

l) A la movilidad geográfica, intersectorial e interdisciplinaria, para reforzar los 
conocimientos científicos y el desarrollo profesional del personal investigador, en los 
términos previstos en esta ley y en el resto de normativa aplicable.

2. Estos derechos se entenderán sin perjuicio de los establecidos por la Ley 7/2007, de 
12 de abril, así como de los restantes derechos que resulten de aplicación al personal 
investigador, en función del tipo de entidad para la que preste servicios y de la actividad 
realizada.

Artículo 15.  Deberes del personal investigador.

1. Los deberes del personal investigador que preste servicios en Universidades públicas, 
en Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado o en 
Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas serán los siguientes:

a) Observar las prácticas éticas reconocidas y los principios éticos correspondientes a 
sus disciplinas, así como las normas éticas recogidas en los diversos códigos deontológicos 
aplicables.

b) Poner en conocimiento de las entidades para las que presta servicios todos los 
hallazgos, descubrimientos y resultados susceptibles de protección jurídica, y colaborar en 
los procesos de protección y de transferencia de los resultados de sus investigaciones.

c) Difundir los resultados de sus investigaciones, en su caso, según lo indicado en esta 
ley.

d) Participar en las reuniones y actividades de los órganos de gobierno y de gestión de 
los que forme parte, y en los procesos de evaluación y mejora para los que se le requiera.

e) Procurar que su labor sea relevante para la sociedad.
f) Adoptar las medidas necesarias para evitar el plagio.
g) Encaminar sus investigaciones hacia el logro de los objetivos estratégicos de las 

entidades para las que presta servicios, y obtener o colaborar en los procesos de obtención 
de los permisos y autorizaciones necesarias antes de iniciar su labor.
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h) Informar a las entidades para las que presta servicios o que financian o supervisan su 
actividad de posibles retrasos y redefiniciones en los proyectos de investigación de los que 
sea responsable, así como de la finalización de los proyectos, o de la necesidad de 
abandonar o suspender los proyectos antes de lo previsto.

i) Rendir cuentas sobre su trabajo a las entidades para las que presta servicios o que 
financian o supervisan su actividad, y responsabilizarse del uso eficaz de la financiación de 
los proyectos de investigación que desarrolle. Para ello, deberá observar los principios de 
gestión financiera correcta, transparente y eficaz, y cooperar en las auditorías sobre sus 
investigaciones que procedan según la normativa vigente.

j) Utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la realización 
de su actividad científica, de acuerdo con la normativa interna de dichas entidades y los 
acuerdos, pactos y convenios que éstas suscriban.

k) Seguir en todo momento prácticas de trabajo seguras de acuerdo con la normativa 
aplicable, incluida la adopción de las precauciones necesarias en materia de prevención de 
riesgos laborales, y velar por que el personal a su cargo cumpla con estas prácticas.

l) Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la normativa aplicable en 
materia de protección de datos y de confidencialidad.

2. Estos deberes se entenderán sin perjuicio de los establecidos por la Ley 7/2007, de 12 
de abril, así como de los restantes deberes que resulten de aplicación al personal 
investigador, en función del tipo de entidad para la que preste servicios y de la actividad 
realizada.

Artículo 16.  Criterios de selección del personal investigador.

1. Los procedimientos de selección de personal investigador garantizarán los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y se realizarán de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, y en el resto del ordenamiento jurídico, de forma que 
permitan un desarrollo profesional transparente, abierto, igualitario y reconocido 
internacionalmente.

En el caso de los Organismos Públicos de Investigación, la Oferta de Empleo Público 
contendrá las previsiones de cobertura de las plazas precisas de personal investigador 
funcionario de carrera y laboral fijo.

2. Los procesos de selección del personal investigador respetarán los principios de:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
g) No serán objeto de consideración las eventuales interrupciones que se hayan 

producido en la carrera investigadora y sus efectos en los currículos de los candidatos.

3. En los procesos selectivos de promoción interna de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado y de los Organismos de investigación 
de otras Administraciones Públicas se examinará la calidad y la relevancia de los resultados 
de la actividad investigadora y, en su caso, de la aplicación de los mismos.

4. Los procesos de selección de personal investigador que preste servicios en la 
Universidad se regirán por lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y 
su normativa de desarrollo.

Artículo 17.  Movilidad del personal investigador.

1. Las Universidades públicas, los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado, los Organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas y los centros del Sistema Nacional de Salud o vinculados o 
concertados con éste, promoverán la movilidad geográfica, intersectorial e interdisciplinaria, 
así como la movilidad entre los sectores público y privado en los términos previstos en este 
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artículo, y reconocerán su valor como un medio para reforzar los conocimientos científicos y 
el desarrollo profesional del personal investigador. Este reconocimiento se llevará a cabo 
mediante la valoración de la movilidad en los procesos de selección y evaluación profesional 
en que participe dicho personal.

A tales efectos, se potenciarán la movilidad y el intercambio de investigadores entre 
distintos agentes de ejecución, públicos y privados, en el ámbito español, en el marco de la 
Unión Europea y en el de los acuerdos de cooperación recíproca internacional y de los 
acuerdos de colaboración público-privada, que se desarrollarán en el marco de la Estrategia 
Española de Ciencia y Tecnología o de la Estrategia Española de Innovación, de acuerdo 
con los términos previstos en esta ley y en el resto de normativa aplicable.

2. Las Universidades públicas, los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado, los Organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas y los centros del Sistema Nacional de Salud o vinculados o 
concertados con éste, podrán autorizar la adscripción del personal investigador que preste 
servicios en los mismos a otros agentes públicos de investigación, y a otros agentes 
privados sin ánimo de lucro que sus órganos de gobierno tengan participación de aquellas 
instituciones públicas. Asimismo, podrán autorizar la adscripción de personal investigador 
procedente de otros agentes públicos de investigación. En ambos casos el objeto de la 
adscripción será la realización de labores de investigación científica y técnica, desarrollo 
tecnológico, transferencia o difusión del conocimiento, o de dirección de centros de 
investigación, instalaciones científicas o programas y proyectos científicos, durante el tiempo 
necesario para la ejecución del proyecto de investigación, y previo informe favorable del 
organismo de origen y de acuerdo con lo que los estatutos, en su caso, establezcan respecto 
al procedimiento y efectos de la adscripción.

3. El personal investigador funcionario de carrera o laboral fijo que preste servicios en 
Universidades públicas, en Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado, en Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas o 
en centros del Sistema Nacional de Salud o vinculados o concertados con éste con una 
antigüedad mínima de cinco años podrá ser declarado en situación de excedencia temporal 
para incorporarse a otros agentes públicos de ejecución del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, siempre que no proceda la situación administrativa de servicio 
activo.

La concesión de la excedencia temporal se subordinará a las necesidades del servicio y 
al interés que la Universidad pública u Organismo para el que preste servicios tenga en la 
realización de los trabajos que se vayan a desarrollar en la entidad de destino, y se 
concederá, en régimen de contratación laboral, para la dirección de centros de investigación 
e instalaciones científicas, o programas y proyectos científicos, para el desarrollo de tareas 
de investigación científica y técnica, desarrollo tecnológico, transferencia o difusión del 
conocimiento relacionadas con la actividad que el personal investigador viniera realizando en 
la Universidad pública u Organismo de origen. A tales efectos, la unidad de la Universidad 
pública u Organismo de origen en la que preste servicios deberá emitir un informe favorable 
en el que se contemplen los anteriores extremos.

La duración de la excedencia temporal no podrá ser superior a cinco años, sin que sea 
posible, agotado dicho plazo, la concesión de una nueva excedencia temporal por la misma 
causa hasta que hayan transcurrido al menos dos años desde el reingreso al servicio activo 
o la incorporación al puesto de trabajo desde la anterior excedencia.

Durante ese período, el personal investigador en situación de excedencia temporal no 
percibirá retribuciones por su puesto de procedencia, y tendrá derecho a la reserva del 
puesto de trabajo, a su cómputo a efectos de antigüedad, a la consolidación de grado 
personal en los casos que corresponda según la normativa aplicable, y a la evaluación de la 
actividad investigadora en su caso.

Si antes de finalizar el período por el que se hubiera concedido la excedencia temporal, 
el excedente no solicitara el reingreso al servicio activo o, en su caso, la reincorporación a su 
puesto de trabajo, será declarado de oficio en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular o situación análoga para el personal laboral que no conlleve la reserva del puesto 
de trabajo permitiendo, al menos, la posibilidad de solicitar la incorporación de nuevo a la 
Universidad pública u Organismo de origen.
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4. El personal investigador funcionario de carrera o laboral fijo que preste servicios en 
Universidades públicas, en Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado, en Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas o 
en centros del Sistema Nacional de Salud o vinculados o concertados con éste con una 
antigüedad mínima de cinco años podrá ser declarado en situación de excedencia temporal 
por un plazo máximo de cinco años, para incorporarse a agentes privados de ejecución del 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, o a agentes internacionales o 
extranjeros.

La concesión de la excedencia temporal se subordinará a las necesidades del servicio y 
al interés que la Universidad pública u Organismo para el que preste servicios tenga en la 
realización de los trabajos que se vayan a desarrollar en la entidad de destino, y se 
concederá, en régimen de contratación laboral, para la dirección de centros de investigación 
e instalaciones científicas, o programas y proyectos científicos, para el desarrollo de tareas 
de investigación científica y técnica, desarrollo tecnológico, transferencia o difusión del 
conocimiento relacionadas con la actividad que el personal investigador viniera realizando en 
la Universidad pública u Organismo de origen. Además, la Universidad pública u Organismo 
de origen deberá mantener una vinculación jurídica con el agente de destino a través de 
cualquier instrumento válido en derecho que permita dejar constancia de la vinculación 
existente, relacionada con los trabajos que el personal investigador vaya a desarrollar. A 
tales efectos, la unidad de la Universidad pública u Organismo de origen para el que preste 
servicios deberá emitir un informe favorable en el que se contemplen los anteriores 
extremos.

La duración de la excedencia temporal no podrá ser superior a cinco años, sin que sea 
posible, agotado dicho plazo, la concesión de una nueva excedencia temporal por la misma 
causa hasta que hayan transcurrido al menos dos años desde el reingreso al servicio activo 
o la incorporación al puesto de trabajo desde la anterior excedencia.

Durante ese periodo, el personal investigador en situación de excedencia temporal no 
percibirá retribuciones por su puesto de origen, y tendrá derecho a la reserva del puesto de 
trabajo y a la evaluación de la actividad investigadora, en su caso.

El personal investigador en situación de excedencia temporal deberá proteger el 
conocimiento de los equipos de investigación conforme a la normativa de propiedad 
intelectual e industrial, a las normas aplicables a la Universidad pública u Organismo de 
origen, y a los acuerdos y convenios que éstos hayan suscrito.

Si antes de finalizar el periodo por el que se hubiera concedido la excedencia temporal, 
el empleado público no solicitara el reingreso al servicio activo o, en su caso, la 
reincorporación a su puesto de trabajo, será declarado de oficio en situación de excedencia 
voluntaria por interés particular o situación análoga para el personal laboral que no conlleve 
la reserva del puesto de trabajo permitiendo, al menos, la posibilidad de solicitar la 
incorporación de nuevo a la Universidad pública u Organismo de origen.

5. El personal investigador que preste servicios en Universidades públicas, en 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, en 
Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas o en centros del Sistema 
Nacional de Salud o vinculados o concertados con éste, podrá ser autorizado por éstos para 
la realización de estancias formativas en centros de reconocido prestigio, tanto en territorio 
nacional como en el extranjero.

La concesión de la autorización se subordinará a las necesidades del servicio y al interés 
que la Universidad pública u Organismo para el que el personal investigador preste servicios 
tenga en la realización de los estudios que vaya a realizar el interesado. A tal efecto, la 
unidad de la Universidad pública u Organismo de origen en la que preste servicios deberá 
emitir un informe favorable que contemple los anteriores extremos.

La autorización de la estancia formativa se concederá para la ampliación de la formación 
en materias directamente relacionadas con la actividad de investigación científica y técnica, 
desarrollo tecnológico, transferencia o difusión del conocimiento que el personal investigador 
viniera realizando en la Universidad pública u Organismo de origen, o en aquellas otras 
consideradas de interés estratégico para la Universidad pública u Organismo. El personal 
investigador conservará su régimen retributivo.
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La duración acumulada de las autorizaciones concedidas a cada investigador cada cinco 
años no podrá ser superior a dos años.

6. Las condiciones de concesión de las excedencias previstas en los apartados 3 y 4 del 
presente artículo en el ámbito de los centros y estructuras de investigación de las 
Comunidades Autónomas serán establecidas por la Comunidad Autónoma correspondiente, 
en el ámbito de sus competencias. En su defecto, se aplicarán de forma supletoria las 
condiciones establecidas en los apartados 3 y 4 mencionados.

7. El personal investigador destinado en Universidades públicas se regirá, además de 
por lo dispuesto en este artículo, por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y su 
normativa de desarrollo.

Artículo 18.  Autorización para prestar servicios en sociedades mercantiles.

1. Las Universidades públicas, el Ministerio de Política Territorial y Administración 
Pública en el caso de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado, o las autoridades competentes en el caso de Centros del Sistema 
Nacional de Salud o vinculados o concertados con éste, o de Organismos de investigación 
de otras Administraciones Públicas, podrán autorizar al personal investigador la prestación 
de servicios, mediante un contrato laboral a tiempo parcial y de duración determinada, en 
sociedades mercantiles creadas o participadas por la entidad para la que dicho personal 
preste servicios. Esta autorización requerirá la justificación previa, debidamente motivada, de 
la participación del personal investigador en una actuación relacionada con las prioridades 
científico técnicas establecidas en la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología o en la 
Estrategia Española de Innovación.

2. Los reconocimientos de compatibilidad no podrán modificar la jornada ni el horario del 
puesto de trabajo inicial del interesado, y quedarán automáticamente sin efecto en caso de 
cambio de puesto en el sector público.

3. Las limitaciones establecidas en los artículos 12.1.b) y d) y 16 de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, no serán de aplicación al personal investigador que preste sus servicios en las 
sociedades que creen o en las que participen las entidades a que alude este artículo, 
siempre que dicha excepción haya sido autorizada por las Universidades públicas, el 
Ministerio de Política Territorial y Administraciones Públicas o las autoridades competentes 
de las Administraciones Públicas según corresponda.

Artículo 19.  Colaboradores científicos y tecnológicos.

Los agentes públicos de financiación y sus órganos, organismos y entidades podrán 
adscribir temporalmente, a tiempo completo o parcial, personal funcionario de carrera que 
sea investigador, experto en desarrollo tecnológico o especialista relacionado con el ámbito 
de la investigación, para que colabore en tareas de elaboración, gestión, seguimiento y 
evaluación de programas de investigación científica y técnica, previa autorización de los 
órganos competentes y de la entidad en la que el personal investigador preste sus servicios.

Sección 2.ª Contratación del personal investigador de carácter laboral

Artículo 20.  Modalidades contractuales.

1. Las modalidades de contrato de trabajo específicas del personal investigador son las 
siguientes:

a) contrato predoctoral;
b) contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación;
c) contrato de investigador distinguido.

El régimen jurídico aplicable a estas modalidades de contrato de trabajo será el que se 
establece en esta ley y en sus normas de desarrollo, y en su defecto será de aplicación lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en sus normas 
de desarrollo.
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2. Podrán contratar personal investigador a través de las modalidades de contrato de 
trabajo específicas que se establecen en esta sección las siguientes entidades:

a) Los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y 
los Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas.

b) Las Universidades públicas, únicamente cuando sean perceptoras de fondos cuyo 
destino incluya la contratación de personal investigador o para el desarrollo de sus 
programas propios de I + D + i.

Además, las entidades citadas podrán contratar personal investigador a través de las 
modalidades de contrato de trabajo establecidas por el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de que corresponde a las 
Comunidades Autónomas que hayan asumido estatutariamente la competencia exclusiva 
para la regulación de sus propios centros y estructuras de investigación la definición y 
regulación del régimen de contratación de personal investigador de sus propios centros y 
estructuras de investigación, en el marco de la legislación laboral vigente.

3. En los Organismos Públicos de Investigación, los contratos laborales de duración 
determinada, en cualquiera de sus modalidades, estarán supeditados a las previsiones que 
las leyes anuales presupuestarias correspondientes determinen en relación con las 
autorizaciones para realizar este tipo de contratos. Los contratos fijos estarán supeditados a 
las previsiones de la Oferta de Empleo Público.

4. La consecución de la titulación de doctorado pondrá fin a la etapa de formación del 
personal investigador, y a partir de ese momento dará comienzo la etapa postdoctoral. La 
fase inicial de esta etapa está orientada al perfeccionamiento y especialización profesional 
del personal investigador, y se podrá desarrollar, entre otros mecanismos, mediante 
procesos de movilidad y mediante contratación laboral de duración determinada.

5. Los programas de ayudas de las Administraciones Públicas que tengan por objeto la 
realización de tareas de investigación en régimen de prestación de servicios por personal 
investigador que no sea laboral fijo o funcionario de carrera, deberán requerir la contratación 
laboral del personal por parte de las entidades beneficiarias de las ayudas para las que vaya 
a prestar servicios.

Artículo 21.  Contrato predoctoral.

Los contratos de trabajo bajo la modalidad de contrato predoctoral se celebrarán de 
acuerdo con los siguientes requisitos:

a) El contrato tendrá por objeto la realización de tareas de investigación, en el ámbito de 
un proyecto específico y novedoso, por quienes estén en posesión del Título de licenciado, 
ingeniero, arquitecto, graduado universitario con grado de al menos 300 créditos ECTS 
(European Credit Transfer System) o master universitario, o equivalente, y hayan sido 
admitidos a un programa de doctorado. Este personal tendrá la consideración de personal 
investigador predoctoral en formación.

b) El contrato se celebrará por escrito entre el personal investigador predoctoral en 
formación, en su condición de trabajador, y la Universidad pública u Organismo de 
investigación titular de la unidad investigadora, en su condición de empleador, y deberá 
acompañarse de escrito de admisión al programa de doctorado expedido por la unidad 
responsable de dicho programa, o por la escuela de doctorado o posgrado en su caso.

c) El contrato será de duración determinada, con dedicación a tiempo completo.
La duración del contrato no podrá ser inferior a un año, ni exceder de cuatro años. 

Cuando el contrato se hubiese concertado por una duración inferior a cuatro años podrá 
prorrogarse sucesivamente sin que, en ningún caso, las prórrogas puedan tener una 
duración inferior a un año. La actividad desarrollada por el personal investigador predoctoral 
en formación será evaluada anualmente por la comisión académica del programa de 
doctorado, o en su caso de la escuela de doctorado, durante el tiempo que dure su 
permanencia en el programa, pudiendo ser resuelto el contrato en el supuesto de no 
superarse favorablemente dicha evaluación.

No obstante, cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, el 
contrato podrá alcanzar una duración máxima de seis años, prórrogas incluidas, teniendo en 
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cuenta las características de la actividad investigadora y el grado de las limitaciones en la 
actividad.

Ningún trabajador podrá ser contratado mediante esta modalidad, en la misma o distinta 
entidad, por un tiempo superior a cuatro años, incluidas las posibles prórrogas, salvo en el 
caso de las personas con discapacidad indicadas en el párrafo anterior para las que el 
tiempo no podrá ser superior a seis años.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, en el supuesto de que, por 
haber estado ya contratado el trabajador bajo esta modalidad, el tiempo que reste hasta el 
máximo de cuatro años, o de seis en el caso de personas con discapacidad, sea inferior a un 
año, podrá concertarse el contrato, o su prórroga, por el tiempo que reste hasta el máximo 
establecido en cada caso.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, 
adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad, suspenderán el cómputo 
de la duración del contrato.

d) La retribución de este contrato no podrá ser inferior al 56 por 100 del salario fijado 
para las categorías equivalentes en los convenios colectivos de su ámbito de aplicación 
durante los dos primeros años, al 60 por 100 durante el tercer año, y al 75 por 100 durante el 
cuarto año. Tampoco podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional que se establezca 
cada año, según el artículo 27 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

Artículo 22.  Contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. Los contratos de trabajo de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación se celebrarán de acuerdo con los siguientes requisitos:

a) Sólo podrán concertarse con quienes estén en posesión del Título de doctor o 
equivalente, sin que sean de aplicación los límites de cinco años, o de siete años cuando el 
contrato se concierte con un trabajador con discapacidad, a que se refiere el artículo 11.1 del 
Estatuto de los Trabajadores.

b) El trabajo a desarrollar consistirá primordialmente en la realización de tareas de 
investigación, orientadas a la obtención por el personal investigador de un elevado nivel de 
perfeccionamiento y especialización profesional, que conduzcan a la consolidación de su 
experiencia profesional.

c) La duración del contrato no podrá ser inferior a un año, ni exceder de cinco años. 
Cuando el contrato se hubiese concertado por una duración inferior a cinco años podrá 
prorrogarse sucesivamente sin que, en ningún caso, las prórrogas puedan tener una 
duración inferior al año.

Ningún trabajador podrá ser contratado mediante esta modalidad, en la misma o distinta 
entidad, por un tiempo superior a cinco años.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, 
adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad, suspenderán el cómputo 
de la duración del contrato.

d) La retribución de este contrato no podrá ser inferior a la que corresponda al personal 
investigador que realice actividades análogas.

e) El personal investigador que sea contratado al amparo de lo dispuesto en este artículo 
podrá prestar colaboraciones complementarias en tareas docentes relacionadas con la 
actividad de investigación propuesta, hasta un máximo de 80 horas anuales, previo acuerdo 
en su caso con el departamento implicado, con la aprobación de la entidad para la que 
presta servicios, y con sometimiento a la normativa vigente de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f) En lo no previsto en este artículo, será de aplicación el artículo 11.1 del Estatuto de los 
Trabajadores.

2. A partir de la finalización del segundo año de contrato, el personal investigador 
contratado por Universidades públicas, Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado u Organismos de investigación de otras Administraciones 
Públicas bajo esta modalidad podrá someter a evaluación la actividad investigadora 
desarrollada. Las evaluaciones tendrán en cuenta criterios de excelencia, serán realizadas 
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conforme a las normas de la Universidad u Organismo contratante, y contarán con un 
informe externo que tendrá carácter vinculante en caso de ser negativo, y que será realizado 
por:

a) la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano 
equivalente de evaluación externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine, en el 
caso de personal investigador contratado por Universidades públicas;

b) la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) o el órgano equivalente que 
se determine en el seno de la Agencia Estatal de Investigación, en el caso de personal 
investigador contratado por Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado;

c) el órgano equivalente a la ANEP en las Comunidades Autónomas, o en su defecto la 
ANEP, cuando el personal investigador haya sido contratado por Organismos de 
investigación de otras Administraciones Públicas diferentes de la Administración General del 
Estado.

3. En los procesos selectivos de personal laboral fijo que sean convocados por las 
Universidades públicas, por los Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado, y por los Organismos de investigación de otras Administraciones 
Públicas, la evaluación superada en el contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación se tendrá en cuenta a los efectos de su valoración como méritos 
investigadores en dichos procesos selectivos.

La labor de investigación que pueda llevar a cabo el personal investigador laboral fijo 
estará en todo caso sometida a la normativa vigente. Las retribuciones que correspondan a 
este tipo de personal laboral fijo serán fijadas, en su caso, dentro de los límites establecidos 
por las leyes de presupuestos, por el órgano competente en materia de retribuciones sin 
que, en ningún supuesto, le sea de aplicación el modelo retributivo establecido para el 
personal investigador funcionario.

El personal laboral fijo contratado según lo dispuesto en este apartado por las 
Universidades públicas tendrá la consideración de personal docente e investigador a los 
efectos del desarrollo de la función investigadora.

4. Además, en caso de prestar servicios para Universidades públicas, se tendrá en 
cuenta la evaluación superada a efectos de la consideración de los méritos investigadores 
en la evaluación positiva requerida para la contratación como Profesor contratado doctor, 
según el artículo 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

5. De resultar la evaluación negativa, el personal investigador podrá someter la actividad 
investigadora desarrollada a una segunda y última evaluación antes de finalizar el contrato o 
sus prórrogas, que de ser superada conllevará los efectos indicados en los apartados 3 y 4 
de este artículo.

Artículo 23.  Contrato de investigador distinguido.

Los contratos de trabajo bajo la modalidad de investigador distinguido se podrán celebrar 
con investigadores españoles o extranjeros de reconocido prestigio en el ámbito científico y 
técnico, que se encuentren en posesión del título de doctor o equivalente, con arreglo a los 
siguientes requisitos:

a) El objeto del contrato será la realización de actividades de investigación o la dirección 
de equipos humanos, centros de investigación, instalaciones y programas científicos y 
tecnológicos singulares de gran relevancia en el ámbito de conocimiento de que se trate, en 
el marco de las funciones y objetivos del empleador.

b) El contrato tendrá la duración que las partes acuerden.
c) La duración de la jornada laboral, los horarios, fiestas, permisos y vacaciones serán 

los fijados en las cláusulas del contrato.
d) El personal investigador contratado no podrá celebrar contratos de trabajo con otras 

entidades, salvo autorización expresa del empleador o pacto escrito en contrario, y sin 
perjuicio del respeto a la normativa sobre incompatibilidades del personal.

e) El contrato estará sometido al sistema de seguimiento objetivo que el empleador 
establezca.
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f) El contrato podrá extinguirse por desistimiento del empleador, comunicado por escrito 
con un preaviso de tres meses, sin perjuicio de las posibilidades de rescisión del contrato por 
parte del empleador por causas procedentes. En el supuesto de incumplimiento total o 
parcial del preaviso, el personal investigador contratado tendrá derecho a una indemnización 
equivalente a los salarios correspondientes a la duración del período incumplido.

En caso de desistimiento del empleador, el personal investigador contratado tendrá 
derecho a percibir la indemnización prevista para el despido improcedente en el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de la que pudiera 
corresponderle por incumplimiento total o parcial del preaviso.

CAPÍTULO II

Especificidades aplicables al personal al servicio de los Organismos Públicos 
de Investigación de la Administración General del Estado

Sección 1.ª Personal investigador al servicio de los organismos públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado

Artículo 24.  Ámbito de aplicación.

Como consecuencia de las singularidades que concurren en el desarrollo de la labor 
investigadora del personal investigador al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado, en esta sección se regulan las 
peculiaridades aplicables a dicho personal a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril.

En lo no dispuesto en esta ley, será de aplicación al personal investigador lo dispuesto 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y su normativa de desarrollo, y en las disposiciones reguladoras de la función 
pública de la Administración General del Estado que se aprueben para el resto de los 
empleados públicos.

Artículo 25.  Carrera profesional del personal investigador funcionario.

1. El personal investigador funcionario de carrera al servicio de los Organismos Públicos 
de Investigación de la Administración General del Estado tendrá derecho a la carrera 
profesional, entendida como el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y 
expectativas de progreso profesional, conforme a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

2. El personal investigador funcionario de carrera al servicio de los Organismos Públicos 
de Investigación de la Administración General del Estado se agrupa en las siguientes 
escalas científicas:

a) Profesores de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.
b) Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación.
c) Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación.

Las escalas científicas tendrán el mismo régimen retributivo, de selección y de 
promoción. El personal perteneciente a estas escalas tendrá plena capacidad investigadora.

3. El personal investigador funcionario de carrera consolidará el grado personal 
correspondiente al nivel de su puesto de trabajo con arreglo a lo dispuesto en la normativa 
general de la función pública.

4. El Gobierno establecerá un sistema objetivo que permita la evaluación del desempeño 
del personal investigador funcionario de carrera al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado, a fin de posibilitar la carrera 
profesional horizontal prevista en el artículo 17 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. Este sistema 
determinará los efectos de la evaluación en la carrera profesional horizontal, la formación, la 
provisión de puestos de trabajo y la percepción de las retribuciones complementarias 
previstas en el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.
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Los sistemas de evaluación del desempeño, a efectos de carrera profesional, se 
adecuarán a criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación, se 
aplicarán sin menoscabo de los derechos del personal investigador funcionario, y tendrán un 
tratamiento individualizado.

5. A efectos de la carrera profesional horizontal, la evaluación del desempeño tendrá en 
cuenta los méritos del personal investigador en los ámbitos de investigación, de desarrollo 
tecnológico, de dirección, de gestión o de transferencia del conocimiento. En la evaluación 
se incluirán las actividades y tareas realizadas a lo largo de toda la carrera profesional del 
personal investigador.

El reconocimiento de tales méritos tendrá los efectos económicos previstos en la 
normativa vigente para las retribuciones complementarias relacionadas con el grado de 
interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo y el rendimiento o 
resultados obtenidos.

En consecuencia, en el complemento específico, además del componente ordinario, que 
se corresponderá con el asignado al puesto de trabajo desempeñado, se reconoce un 
componente por méritos investigadores. A tales efectos, el personal investigador funcionario 
de carrera podrá someter a evaluación la actividad realizada en Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado en régimen de dedicación a tiempo 
completo cada cinco años, o período equivalente si hubiera prestado servicio en régimen de 
dedicación a tiempo parcial. El personal adquirirá y consolidará un componente del 
complemento específico por méritos investigadores por cada una de las evaluaciones 
favorables.

Asimismo, el personal investigador funcionario de carrera podrá someter la actividad 
investigadora realizada cada seis años en régimen de dedicación a tiempo completo, o 
período equivalente si hubiese prestado servicio en régimen de dedicación a tiempo parcial, 
a una evaluación en la que se juzgará el rendimiento de la labor desarrollada durante dicho 
período. El personal adquirirá y consolidará un componente del complemento de 
productividad por cada una de las evaluaciones favorables.

Artículo 26.  Acceso al empleo público y promoción interna.

1. La oferta de empleo público, aprobada cada año por el Gobierno para la 
Administración General del Estado, contendrá las previsiones de cobertura de las plazas con 
asignación presupuestaria precisas de personal investigador funcionario al servicio de los 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado mediante la 
incorporación de personal de nuevo ingreso, así como las de personal investigador laboral 
fijo.

Corresponderá a los Organismos Públicos de Investigación la constitución de los 
órganos de selección y la realización de los procesos selectivos.

2. Podrán participar en los procesos selectivos de acceso a la condición de personal 
investigador funcionario de carrera, siempre que posean el Título de doctor o equivalente y 
cumplan el resto de requisitos exigidos en la convocatoria de acceso:

a) Los españoles.
b) Los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea.
c) Los cónyuges de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de 
su cónyuge siempre que no estén separados de derecho cuando sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.

d) Los extranjeros con residencia legal en España.
e) Los extranjeros incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internaciones 

celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

No obstante, ni los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea ni los 
extranjeros podrán acceder a aquellos empleos públicos que directa o indirectamente 
impliquen una participación en el ejercicio del poder público, o en las funciones que tengan 
por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.
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3. La selección del personal funcionario de carrera o interino se llevará a cabo por los 
órganos de selección especificados en cada convocatoria.

Podrán formar parte de los órganos de selección aquellos españoles o extranjeros, 
tengan o no una relación de servicios con el Organismo Público de Investigación y con 
independencia del tipo de relación, que puedan ser considerados profesionales de 
reconocido prestigio científico o técnico en el ámbito de que se trate.

4. El sistema selectivo de acceso al empleo público en los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado será el de concurso basado en la 
valoración del currículo del personal investigador, valoración que tendrá en cuenta la 
adecuación de las competencias y capacidades de los candidatos a las características de las 
líneas prioritarias de investigación, y las funciones de las escalas o plazas a las que 
pretendan acceder.

Los ciudadanos extranjeros y nacionales de otros Estados Miembros de la Unión 
Europea podrán realizar las pruebas en inglés.

5. El ingreso en las escalas científicas se realizará, a través de los procesos selectivos 
correspondientes, mediante un turno libre al que podrán acceder quienes posean el Título de 
doctor o equivalente y cumplan los requisitos a que se refieren los números anteriores, y un 
turno de promoción interna.

Para el acceso a la Escala de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de 
Investigación, podrá participar en el turno de promoción interna el personal funcionario 
perteneciente a la Escala de Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación.

Para el acceso a la Escala de Profesores de Investigación de Organismos Públicos de 
Investigación, podrá participar en el turno de promoción interna el personal funcionario 
perteneciente a las Escalas de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de 
Investigación y de Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación.

Además, en los procesos selectivos convocados para el acceso a la Escala de 
Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación, podrá participar en el turno de 
promoción interna el personal investigador contratado como personal laboral fijo por los 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado de acuerdo 
con el artículo 22.3 de esta ley.

Asimismo, los procesos selectivos de acceso a las escalas científicas podrán prever la 
participación de personal funcionario de carrera de los cuerpos docentes universitarios al 
servicio de las Universidades públicas, y de personal contratado como personal laboral fijo 
por las Universidades públicas de acuerdo con el artículo 22.3 de esta Ley, en el turno de 
promoción interna.

La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el 
cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los 
contemplados en el artículo 55.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. El personal que acceda 
por el turno de promoción interna deberá poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener 
al menos una antigüedad de dos años de servicio en la condición de personal investigador 
contratado como laboral fijo, o de dos años de servicio activo en la escala o cuerpo de 
procedencia en el caso de personal funcionario de carrera, y superar los correspondientes 
procesos selectivos.

6. Se podrán prever procesos de promoción interna entre las escalas técnicas y las 
científicas del mismo subgrupo de los previstos en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, para facilitar el desarrollo de la carrera profesional personal.

7. Los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado 
podrán contratar personal investigador de carácter temporal para la realización de proyectos 
específicos de investigación científica y técnica de acuerdo con el artículo 15.1.a) del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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Sección 2.ª Personal de investigación al servicio de los organismos públicos 
de Investigación de la Administración General del Estado

Artículo 27.  Personal de investigación.

1. Se considerará personal de investigación al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado el personal investigador y el personal 
técnico.

2. La carrera profesional y el régimen jurídico que regule la ley de ordenación de la 
función pública de la Administración General del Estado y su normativa de desarrollo serán 
aplicables al personal técnico funcionario al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado.

3. En todo caso, la carrera profesional y el régimen jurídico que regule la ley de 
ordenación de la función pública de la Administración General del Estado y su normativa de 
desarrollo serán de aplicación al personal funcionario perteneciente a cuerpos o escalas no 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, que preste servicios en los Organismos 
Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

Artículo 28.  Derechos y deberes del personal técnico al servicio de los Organismos 
Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

1. Serán de aplicación al personal técnico al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado los artículos 16.1 y 2 de esta ley. 
Además, serán de aplicación al personal técnico funcionario de carrera o laboral fijo al 
servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del 
Estado los artículos 17, 18 y 19 de esta ley.

2. El personal técnico que preste servicios en Organismos Públicos de Investigación de 
la Administración General del Estado tendrá los siguientes derechos:

a) A determinar libremente los métodos de resolución de problemas, dentro del marco de 
las prácticas y los principios éticos reconocidos y de la normativa aplicable sobre propiedad 
intelectual, y teniendo en cuenta las posibles limitaciones derivadas de las circunstancias de 
la actividad y del entorno, de las actividades de supervisión, orientación o gestión, de las 
limitaciones presupuestarias o de las infraestructuras.

b) A ser reconocido y amparado en la autoría o coautoría de los trabajos de carácter 
técnico en los que participe.

c) Al respeto al principio de igualdad de género en el desempeño de sus funciones, en la 
contratación de personal y en el desarrollo de su carrera profesional.

d) A contar con los medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de sus 
funciones, dentro de los límites derivados de la aplicación de los principios de eficacia y 
eficiencia en la asignación, utilización y gestión de dichos medios e instalaciones por la 
entidad para la que preste servicios, y dentro de las disponibilidades presupuestarias.

e) A la consideración y respeto de su actividad.
f) A utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la 

realización de su actividad.
g) A participar en los beneficios que obtengan las entidades para las que presta 

servicios, como consecuencia de la eventual explotación de los resultados de la actividad en 
que haya participado el personal técnico. Los referidos beneficios no tendrán en ningún caso 
naturaleza retributiva o salarial para el personal técnico.

h) A participar en los programas favorecedores de la conciliación entre la vida personal, 
familiar y laboral que pongan en práctica las entidades para las que presta servicios.

i) A su desarrollo profesional, mediante el acceso a medidas de formación continua para 
el desarrollo de sus capacidades y competencias.

Estos derechos se entenderán sin perjuicio de los establecidos por la Ley 7/2007, de 12 
de abril, así como de los restantes derechos que resulten de aplicación al personal técnico, 
en función del tipo de entidad para la que preste servicios y de la actividad realizada.
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3. Los deberes del personal técnico que preste servicios en Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado serán los siguientes:

a) Observar las prácticas éticas reconocidas y los principios éticos correspondientes a 
sus disciplinas, así como las normas éticas recogidas en los diversos códigos deontológicos 
aplicables.

b) Poner en conocimiento de las entidades para las que presta servicios todos los 
hallazgos, descubrimientos y resultados susceptibles de protección jurídica, y colaborar en 
los procesos de protección y de transferencia de los resultados de su actividad.

c) Participar en las reuniones y actividades de los órganos de gobierno y de gestión de 
los que forme parte y en los procesos de evaluación y mejora para los que se le requiera.

d) Procurar que su labor sea relevante para la sociedad.
e) Utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la 

realización de su actividad, de acuerdo con la normativa interna de dichas entidades y los 
acuerdos, pactos y convenios que éstas suscriban.

f) Seguir en todo momento prácticas de trabajo seguras de acuerdo con la normativa 
aplicable, incluida la adopción de las precauciones necesarias en materia de prevención de 
riesgos laborales, y velar por que el personal a su cargo cumpla con estas prácticas.

g) Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la normativa aplicable en 
materia de protección de datos y de confidencialidad.

Estos deberes se entenderán sin perjuicio de los establecidos por la Ley 7/2007, de 12 
de abril, así como de los restantes deberes que resulten de aplicación al personal técnico, en 
función del tipo de entidad para la que preste servicios y de la actividad realizada.

Artículo 29.  Personal técnico funcionario al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado.

1. Las escalas del personal técnico funcionario de carrera al servicio de los Organismos 
Públicos de Investigación de la Administración General del Estado son las siguientes:

a) Tecnólogos de Organismos Públicos de Investigación.
b) Técnicos Superiores Especializados de Organismos Públicos de Investigación.
c) Científicos Superiores de la Defensa.
d) Técnicos Especializados de Organismos Públicos de Investigación.
e) Ayudantes de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.
f) Auxiliares de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.

2. Se podrán prever procesos de promoción interna entre las escalas técnicas y las 
científicas del mismo subgrupo de los previstos en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, para facilitar el desarrollo de la carrera profesional personal.

Artículo 30.  Contratación de personal técnico laboral para la realización de proyectos 
específicos de investigación científica y técnica.

Los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado 
podrán contratar personal técnico de carácter temporal para la realización de proyectos 
específicos de investigación científica y técnica de acuerdo con el artículo 15.1.a) del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO III

Especificidades aplicables al personal docente e investigador al servicio de las 
Universidades públicas

Artículo 31.  Acceso a los cuerpos docentes universitarios de las Universidades públicas.

1. Podrán obtener la acreditación nacional y, en consecuencia, presentarse a los 
concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios, quienes posean de Título de 
doctor o equivalente, y cumplan los requisitos exigidos por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 55  Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

– 842 –



diciembre, la Ley 7/2007, de 12 de abril y demás normativa aplicable, y por las convocatorias 
correspondientes.

2. Las evaluaciones para la obtención de la acreditación nacional y de los concursos de 
acceso se llevarán a cabo por comisiones en las que podrán participar, tengan o no una 
relación de servicios con la Universidad y con independencia del tipo de relación, expertos 
españoles, así como hasta un máximo de dos expertos nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea o extranjeros. Estos expertos deberán poder ser 
considerados profesionales de reconocido prestigio científico o técnico.

3. El personal contratado por las Universidades públicas como personal laboral fijo de 
acuerdo con el artículo 22.4 de esta ley podrá ser acreditado para Profesor Titular de 
Universidad, a los efectos de lo dispuesto en el Título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno.

Artículo 32.  Dedicación del personal docente e investigador.

Las Universidades públicas, en el ejercicio de su autonomía, podrán establecer la 
distribución de la dedicación del personal docente e investigador a su servicio en cada una 
de las funciones propias de la Universidad establecidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, siempre de acuerdo con lo establecido en dicha ley y en su desarrollo normativo.

TÍTULO III

Impulso de la investigación científica y técnica, la innovación, la transferencia 
del conocimiento, la difusión y la cultura científica, tecnológica e innovadora

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 33.  Medidas.

1. Los agentes de financiación del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
impulsarán la participación activa de los agentes públicos de ejecución en el desarrollo de la 
investigación y en la implantación de la innovación para estimular la investigación de calidad 
y la generación del conocimiento y su transferencia, así como para mejorar la productividad y 
la competitividad, la sociedad del conocimiento y el bienestar social a partir de la creación de 
una cultura empresarial de la innovación. Con este fin llevarán a cabo, entre otras, las 
siguientes medidas:

a) Medidas para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación, como el 
establecimiento de mecanismos para la colaboración público-privada en proyectos estables 
de investigación científica, desarrollo e innovación, o el fomento de la generación de nuevas 
empresas de base tecnológica y científica.

b) Medidas para fomentar la inversión en actividades de investigación, desarrollo e 
innovación y estimular la cooperación entre las empresas y entre éstas y los organismos de 
investigación, mediante fórmulas jurídicas de cooperación tales como las agrupaciones de 
interés económico y las uniones temporales de empresas en las que los colaboradores 
comparten inversión, ejecución de proyectos y/o explotación de los resultados de la 
investigación. Estas entidades se beneficiarán de los incentivos fiscales previstos en la 
legislación vigente, de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidos en dicha 
legislación.

c) Medidas para la valorización del conocimiento, que incluirán la potenciación de la 
actividad de transferencia desde los agentes públicos de ejecución a través de las oficinas 
de transferencia de resultados de investigación, y desde los parques científicos y 
tecnológicos, los centros tecnológicos y otras estructuras dinamizadoras de la innovación, 
así como el fomento de la cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector 
privado a través de los instrumentos que establece el ordenamiento jurídico y, en particular, 
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mediante la participación en sociedades mercantiles en los términos previstos en la Ley 
2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, con el objeto de favorecer la diversificación 
empresarial y la transformación de los resultados de la investigación científica y técnica en 
desarrollo económico y social sostenible. También se impulsarán medidas de transferencia 
del conocimiento no orientadas a la comercialización o a la explotación mercantilizada, como 
la creación de espacios públicos comunes.

d) Medidas para el desarrollo de la transferencia inversa de conocimiento, que incluirán 
la puesta de manifiesto por los agentes del sector productivo de sus necesidades con el fin 
de contribuir a orientar las líneas y objetivos de investigación de los centros de investigación, 
de cara a alcanzar un mayor impacto socio-económico.

e) Medidas que impulsen la capacitación e incorporación de recursos humanos 
especializados en ciencia, tecnología e innovación en el sector empresarial, así como la 
articulación de un sistema de calidad en ciencia, tecnología e innovación que promueva la 
innovación entre los agentes económicos.

f) Medidas para la difusión de los recursos y resultados de la investigación científica, el 
desarrollo y la innovación para su utilización por todos los agentes del Sistema, así como 
para su protección.

g) Medidas para el apoyo a la investigación y la innovación, tales como el 
establecimiento de los programas de información y apoyo a la gestión necesarios para la 
participación en los programas de la Unión Europea u otros programas internacionales; la 
creación de infraestructuras y estructuras de apoyo a la investigación y a la innovación; el 
impulso de los centros tecnológicos, centros de apoyo a la innovación tecnológica, parques 
científicos y tecnológicos, y cualesquiera otras entidades que desarrollen actividades 
referidas a la generación, aprovechamiento compartido y divulgación de conocimientos. Para 
ello se utilizarán instrumentos destinados al fortalecimiento y desarrollo de sus capacidades, 
a la cooperación entre ellos y con otros organismos de investigación, o la potenciación de 
sus actividades de transferencia a las empresas; o al apoyo a la investigación de frontera.

h) Medidas para el apoyo a los investigadores jóvenes.
i) Medidas para el apoyo a la Joven empresa innovadora.
j) Medidas para la inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal en la 

ciencia, la tecnología y la innovación, y para impulsar una presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en todos los ámbitos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

k) Medidas que refuercen el papel innovador de las Administraciones Públicas a través 
del impulso de la aplicación de tecnologías emergentes.

l) Medidas para la promoción de unidades de excelencia. La consideración como unidad 
de excelencia podrá ser acreditada por el Ministerio de Ciencia e Innovación con el objetivo 
de reconocer y reforzar las unidades de investigación de excelencia, que contribuyen a situar 
a la investigación en España en una posición de competitividad internacional tanto en el 
sector público como en el privado, bajo la forma de centros, institutos, fundaciones, 
consorcios u otras.

m) Medidas para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación de 
entornos, productos y servicios y prestaciones dirigidos a la creación de una sociedad 
inclusiva y accesible a las personas con discapacidad y en situación de dependencia.

n) Medidas para la promoción de la cultura científica, tecnológica y de innovación.

2. Las medidas indicadas se adecuarán a sus fines y se desarrollarán sobre la base del 
principio de neutralidad, según el cual el ámbito de aplicación de las medidas será general y 
no cabrá discriminación por razón de la adscripción de los agentes o por su forma jurídica.

Artículo 34.  Convenios de colaboración.

1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
incluidos las Universidades públicas, los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado, los organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, y los centros e instituciones del Sistema Nacional de Salud, 
podrán suscribir convenios de colaboración sujetos al derecho administrativo. Podrán 
celebrar estos convenios los propios agentes públicos entre sí, o con agentes privados que 
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realicen actividades de investigación científica y técnica, nacionales, supranacionales o 
extranjeros, para la realización conjunta de las siguientes actividades:

a) Proyectos y actuaciones de investigación científica, desarrollo e innovación.
b) Creación o financiación de centros, institutos y unidades de investigación
c) Financiación de proyectos científico-técnicos singulares.
d) Formación de personal científico y técnico.
e) Divulgación científica y tecnológica.
f) Uso compartido de inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el 

desarrollo de actividades de investigación científica, desarrollo e innovación.

2. En estos convenios se incluirán las aportaciones realizadas por los intervinientes, así 
como el régimen de distribución y protección de los derechos y resultados de la 
investigación, el desarrollo y la innovación. La transmisión de los derechos sobre estos 
resultados se deberá realizar con una contraprestación que corresponda a su valor de 
mercado.

3. El objeto de estos convenios no podrá coincidir con el de ninguno de los contratos 
regulados en la legislación sobre contratos del sector público.

4. La creación de centros, institutos y unidades de investigación a través de convenios 
de colaboración tendrá en consideración en cada caso las normas propias de constitución 
que fueran de aplicación.

5. Podrán celebrarse asimismo convenios con instituciones y empresas extranjeras como 
forma de promoción de la internacionalización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

CAPÍTULO II

Transferencia y difusión de los resultados de la actividad de investigación, 
desarrollo e innovación y cultura científica, tecnológica e innovadora

Artículo 35.  Valorización y transferencia del conocimiento.

1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
fomentarán la valorización, la protección y la transferencia del conocimiento con objeto de 
que los resultados de la investigación sean transferidos a la sociedad. En este mismo 
contexto se fomentará la transferencia inversa de conocimiento en proyectos liderados por el 
sector empresarial en colaboración con las entidades de investigación para el desarrollo de 
objetivos de mercado basados en los resultados de la investigación.

2. La valorización, entendida como la puesta en valor del conocimiento obtenido 
mediante el proceso de investigación, alcanzará a todos los procesos que permitan acercar 
los resultados de la investigación financiada con fondos públicos a todos los sectores, y 
tendrá como objetivos:

a) Detectar los grupos de investigación que realicen desarrollos científicos y tecnológicos 
con potenciales aplicaciones en los diferentes sectores.

b) Facilitar una adecuada protección del conocimiento y de los resultados de la 
investigación, con el fin de facilitar su transferencia.

c) Establecer mecanismos de transferencia de conocimientos, capacidades y tecnología, 
con especial interés en la creación y apoyo a empresas de base tecnológica.

d) Fomentar las relaciones entre centros públicos de investigación, centros tecnológicos 
y empresas, en especial pequeñas y medianas, con el objeto de facilitar la incorporación de 
innovaciones tecnológicas, de diseño o de gestión, que impulsen el aumento de la 
productividad y la competitividad.

e) Fomentar las relaciones entre centros de investigación, personal de investigación y 
empresas.

f) Crear entornos que estimulen la demanda de conocimientos, capacidades y 
tecnologías generados por las actividades de investigación, desarrollo e innovación.

g) Estimular la iniciativa pública y privada que intermedie en la transferencia del 
conocimiento generado por la actividad de investigación, desarrollo e innovación.
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3. Se reconoce el papel de los parques científicos y tecnológicos como lugares 
estratégicos para la transferencia de resultados de investigación a los sectores productivos.

Artículo 36.  Aplicación del derecho privado a los contratos relativos a la promoción, gestión 
y transferencia de resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación.

Se rigen por el derecho privado aplicable con carácter general, con sujeción al principio 
de libertad de pactos, y podrán ser adjudicados de forma directa, los siguientes contratos 
relativos a la promoción, gestión y transferencia de resultados de la actividad de 
investigación, desarrollo e innovación, suscritos por los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado, las Universidades públicas, las 
Fundaciones del Sector público Estatal y otras entidades dedicadas a la investigación y 
dependientes de la Administración General del Estado:

a) contratos de sociedad suscritos con ocasión de la constitución o participación en 
sociedades;

b) contratos de colaboración para la valorización y transferencia de resultados de la 
actividad de investigación, desarrollo e innovación;

c) contratos de prestación de servicios de investigación y asistencia técnica con 
entidades públicas y privadas, para la realización de trabajos de carácter científico y técnico 
o para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de 
formación. No obstante, en el caso de que el receptor de los servicios sea una entidad del 
sector público sujeta a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público, 
ésta deberá ajustarse a las prescripciones de la citada ley para la celebración del 
correspondiente contrato.

La transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad investigadora, 
bien se trate de cesión de la titularidad de una patente o de concesión de licencias de 
explotación sobre la misma, o de las transmisiones y contratos relativos a la propiedad 
intelectual, se regirá sobre el derecho privado conforme a lo dispuesto en la normativa propia 
de cada Comunidad Autónoma.

Artículo 37.  Difusión en acceso abierto.

1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
impulsarán el desarrollo de repositorios, propios o compartidos, de acceso abierto a las 
publicaciones de su personal de investigación, y establecerán sistemas que permitan 
conectarlos con iniciativas similares de ámbito nacional e internacional.

2. El personal de investigación cuya actividad investigadora esté financiada 
mayoritariamente con fondos de los Presupuestos Generales del Estado hará pública una 
versión digital de la versión final de los contenidos que le hayan sido aceptados para 
publicación en publicaciones de investigación seriadas o periódicas, tan pronto como resulte 
posible, pero no más tarde de doce meses después de la fecha oficial de publicación.

3. La versión electrónica se hará pública en repositorios de acceso abierto reconocidos 
en el campo de conocimiento en el que se ha desarrollado la investigación, o en repositorios 
institucionales de acceso abierto.

4. La versión electrónica pública podrá ser empleada por las Administraciones Públicas 
en sus procesos de evaluación.

5. El Ministerio de Ciencia e Innovación facilitará el acceso centralizado a los 
repositorios, y su conexión con iniciativas similares nacionales e internacionales.

6. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los acuerdos en virtud de los cuales se hayan 
podido atribuir o transferir a terceros los derechos sobre las publicaciones, y no será de 
aplicación cuando los derechos sobre los resultados de la actividad de investigación, 
desarrollo e innovación sean susceptibles de protección.

Artículo 38.  Cultura científica y tecnológica.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán las actividades conducentes a la mejora de 
la cultura científica y tecnológica de la sociedad a través de la educación, la formación y la 
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divulgación, y reconocerán adecuadamente las actividades de los agentes del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación en este ámbito.

2. En los Planes Estatales de Investigación Científica y Técnica y de Innovación se 
incluirán medidas para la consecución de los siguientes objetivos:

a) Mejorar la formación científica e innovadora de la sociedad, al objeto de que todas las 
personas puedan en todo momento tener criterio propio sobre las modificaciones que tienen 
lugar en su entorno natural y tecnológico.

b) Fomentar la divulgación científica, tecnológica e innovadora.
c) Apoyar a las instituciones involucradas en el desarrollo de la cultura científica y 

tecnológica, mediante el fomento e incentivación de la actividad de museos, planetarios y 
centros divulgativos de la ciencia.

d) Fomentar la comunicación científica e innovadora por parte de los agentes de 
ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

e) Proteger el patrimonio científico y tecnológico histórico.
f) Incluir la cultura científica, tecnológica y de innovación como eje transversal en todo el 

sistema educativo.

CAPÍTULO III

Internacionalización del sistema y cooperación al desarrollo

Artículo 39.  Internacionalización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. La dimensión internacional será considerada como un componente intrínseco en las 
acciones de fomento, coordinación y ejecución de la Estrategia Española de Ciencia y 
Tecnología y de la Estrategia Española de Innovación.

2. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas promoverán 
acciones para aumentar la visibilidad internacional y la capacidad de atracción de España en 
el ámbito de la investigación y la innovación.

3. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas fomentarán la 
participación de entidades públicas, empresas y otras entidades privadas en proyectos 
internacionales, redes del conocimiento y especialmente en las iniciativas promovidas por la 
Unión Europea, la movilidad del personal de investigación, y la presencia en instituciones 
internacionales o extranjeras vinculadas a la investigación científica y técnica y la innovación.

4. El Ministerio de Ciencia e Innovación articulará un sistema de seguimiento con el fin 
de garantizar que las aportaciones de España a Organismos Internacionales en materia de 
investigación e innovación tengan un adecuado retorno e impacto científico-técnico, con 
especial atención al Programa Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Unión 
Europea.

5. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
podrán crear centros de investigación en el extranjero, por sí solos o mediante acuerdos con 
otros agentes nacionales, supranacionales o extranjeros, que tendrán la estructura y el 
régimen que requiera la normativa aplicable.

En el caso de las Universidades públicas, la creación de dichos centros estará sometida 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

En el caso de la Administración General del Estado y de las entidades a ésta adscritas, 
la creación de centros de investigación en el extranjero se ajustará a las disposiciones que 
regulan la Administración General del Estado en el exterior, y se realizará previa obtención 
de los informes favorables del Ministerio de Economía y Hacienda y de la Presidencia.

Artículo 40.  Cooperación al desarrollo.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán, en colaboración y coordinación con el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, la cooperación internacional al desarrollo en 
los ámbitos científicos, tecnológicos y de innovación en los países prioritarios para la 
cooperación española y en los programas de los organismos internacionales en los que 
España participa, para favorecer los procesos de generación, uso por el propio país y 
utilización del conocimiento científico y tecnológico para mejorar las condiciones de vida, el 
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crecimiento económico y la equidad social en consonancia con el Plan Director de la 
Cooperación Española.

2. Se establecerán programas y líneas de trabajo prioritarias en el marco de la Estrategia 
Española de Ciencia y Tecnología y de la Estrategia Española de Innovación, y se fomentará 
la transferencia de conocimientos y tecnología en el marco de proyectos de cooperación 
para el desarrollo productivo y social de los países prioritarios para la cooperación española.

3. Las Administraciones Públicas reconocerán adecuadamente las actividades de 
cooperación al desarrollo que lleven a cabo los participantes en las mismas.

TÍTULO IV

Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica en la 
Administración General del Estado

CAPÍTULO I

Gobernanza

Artículo 41.  Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación.

1. La Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación será el órgano del Gobierno que llevará a cabo la planificación y el seguimiento 
de la política científica, tecnológica y de innovación, la coordinación entre los departamentos 
ministeriales y aquellas otras tareas que esta ley y el Gobierno le atribuyan en dichas 
materias.

2. El Gobierno determinará su composición y funciones, y podrá autorizar la delegación 
de las funciones que expresamente determine en otros órganos de inferior nivel.

3. La Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación determinará el procedimiento por el que se evaluarán los resultados de la 
ejecución de la política científica, tecnológica y de innovación, a cuyo fin deberá realizarse 
un informe con carácter mínimo bienal en el que específicamente se contemplarán los 
resultados del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y del Plan Estatal de 
Innovación.

Artículo 42.  Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica.

1. El desarrollo por la Administración General del Estado de la Estrategia Española de 
Ciencia y Tecnología se llevará a cabo a través del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica. Este Plan financiará las actuaciones en materia de investigación científica y técnica 
que se correspondan con las prioridades establecidas por la Administración General del 
Estado, y en él se definirán, para un periodo plurianual:

a) Los objetivos a alcanzar, y sus indicadores de seguimiento y evaluación de resultados.
b) Las prioridades científico-técnicas y sociales, que determinarán la distribución del 

esfuerzo financiero de la Administración General del Estado.
c) Los programas a desarrollar por los agentes de ejecución de la Administración 

General del Estado para alcanzar los objetivos. Dichos programas integrarán las iniciativas 
sectoriales propuestas por los distintos departamentos ministeriales, así como por los 
agentes de financiación y de ejecución adscritos a la Administración General del Estado. En 
cada programa se determinará su duración y la entidad encargada de su gestión y ejecución.

d) Los criterios y mecanismos de articulación del Plan con las políticas sectoriales del 
Gobierno, de las Comunidades Autónomas y de la Unión Europea, para evitar redundancias 
y prevenir carencias con objeto de lograr el mejor aprovechamiento de los recursos 
disponibles y alcanzar la mayor eficiencia conjunta del sistema.

e) Los costes previsibles para su realización y las fuentes de financiación. Se detallará 
una estimación de las aportaciones de la Unión Europea y de otros organismos públicos o 
privados que participen en las acciones de fomento, así como de aquellas que, teniendo en 
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cuenta el principio de complementariedad, correspondan a los beneficiarios de las 
subvenciones.

2. El Ministerio de Ciencia e Innovación elaborará la propuesta del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica en coordinación con los departamentos ministeriales 
competentes, y tendrá en cuenta los recursos humanos, económicos y materiales necesarios 
para su desarrollo, así como sus previsiones de futuro.

El Plan Estatal será aprobado por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia e 
Innovación, previo informe del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación y de los 
órganos que proceda, y oída la Comisión Delegada de Gobierno para Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación.

3. La Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación establecerá los mecanismos de seguimiento y evaluación del desarrollo del Plan 
Estatal. Los resultados de seguimiento y evaluación deberán ser objeto de difusión.

4. El Plan Estatal se financiará con fondos procedentes de los Presupuestos Generales 
del Estado, cuya dotación estará supeditada al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y eficacia del gasto, y con aportaciones de entidades públicas y privadas y de 
la Unión Europea.

5. El Plan Estatal podrá ser revisado con periodicidad anual, mediante el procedimiento 
que se establezca en el mismo. Las revisiones podrán dar lugar a la modificación del Plan 
Estatal o a su prórroga.

6. El Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica tendrá la consideración de Plan 
estratégico de subvenciones a los efectos de lo establecido en el artículo 8 y en la 
disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones.

Artículo 43.  Plan Estatal de Innovación.

1. El Plan Estatal de Innovación persigue transformar el conocimiento generado en valor 
económico, para así reforzar la capacidad de crecimiento y poder abordar con mayor eficacia 
los desafíos sociales y globales planteados. El Plan constituye el marco de referencia 
plurianual para articular las actuaciones de la Administración General del Estado en el marco 
de la Estrategia Española de Innovación y establecerá los ejes prioritarios de la actuación 
estatal que incluirán análisis y medidas relativos a la modernización del entorno financiero, el 
desarrollo de los mercados innovadores, las personas, la internacionalización de las 
actividades innovadoras y la cooperación territorial como base fundamental de la innovación.

2. El Plan Estatal de Innovación incluirá:

a) Los objetivos a alcanzar, y sus indicadores de seguimiento y evaluación de resultados.
b) Los ejes prioritarios de la actuación estatal, como vectores del fomento de la 

innovación.
c) Los agentes, entre los que se encuentran las Universidades, los Organismos Públicos 

de Investigación, otros organismos de I + D + i como los centros tecnológicos, o las empresas.
d) Los mecanismos y criterios de articulación del Plan con las políticas sectoriales del 

Gobierno, de las Comunidades Autónomas y de la Unión Europea, para lograr la eficiencia 
en el sistema y evitar redundancias y carencias.

e) Los costes previsibles para su realización y las fuentes de financiación.

3. El Ministerio de Ciencia e Innovación elaborará la propuesta de Plan Estatal de 
Innovación en coordinación con los departamentos ministeriales competentes, y tendrá en 
cuenta los recursos humanos, económicos y materiales necesarios para su desarrollo, así 
como sus previsiones de futuro.

4. El Plan Estatal será aprobado por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia e 
Innovación, previo informe del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación y de los 
órganos que proceda, y oída la Comisión Delegada de Gobierno para Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación.

5. El Plan Estatal de Innovación tendrá la consideración de Plan estratégico de 
subvenciones a los efectos de lo establecido en el artículo 8 y en la disposición adicional 
decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.
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Artículo 44.  Ejes prioritarios del Plan Estatal de Innovación.

1. El Plan Estatal de Innovación establecerá los ejes prioritarios de la actuación estatal, 
que incluirán análisis y medidas relativos a la modernización del entorno financiero, el 
desarrollo de mercados innovadores, las personas, la internacionalización de las actividades 
innovadoras, y la cooperación territorial como base fundamental de la innovación.

2. Se diseñarán instrumentos que faciliten el acceso de las empresas innovadoras a la 
financiación de sus actividades y proyectos, mediante la promoción de líneas específicas a 
estos efectos y fomentando la inversión privada en empresas innovadoras.

3. Se impulsará la contratación pública de actividades innovadoras, con el fin de alinear 
la oferta tecnológica privada y la demanda pública, a través de actuaciones en cooperación 
con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales, de acuerdo con lo señalado 
por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

Los departamentos ministeriales competentes aprobarán y harán público un plan que 
detalle su política de compra pública innovadora y precomercial.

4. Se apoyará la participación de entidades españolas en programas europeos e 
internacionales, y se impulsarán instrumentos conjuntos en el ámbito de la Unión Europea 
para proteger la propiedad industrial e intelectual.

Las convocatorias de ayudas a la innovación incorporarán, entre sus criterios de 
evaluación, la valoración del impacto internacional previsto por los proyectos.

5. Se fomentará la suscripción de convenios de colaboración, cooperación y gestión 
compartida por parte de la Administración General del Estado con las Comunidades 
Autónomas para el desarrollo de los objetivos del Plan Estatal de Innovación, en los que se 
establecerá el desarrollo de los ejes prioritarios del Plan.

6. Se desarrollarán programas de incorporación a las empresas de doctores y tecnólogos 
y de gestores de transferencia de conocimiento ligados a grupos de investigación, dedicados 
a proteger y transferir la propiedad industrial e intelectual generada por la investigación de 
excelencia.

CAPÍTULO II

Agentes de financiación

Artículo 45.  Agentes de financiación adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación.

1. Dentro de los agentes de financiación de la Administración General del Estado, son 
agentes de financiación adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación la Agencia Estatal de 
Investigación y el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial.

2. Son funciones de la Agencia Estatal de Investigación y del Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial:

a) Gestionar los programas o instrumentos que les sean asignados por el Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica o por el Plan Estatal de Innovación, y, en su caso, los 
derivados de convenios de colaboración con entidades españolas o con sus agentes 
homólogos en otros países.

b) Contribuir a la definición de los objetivos del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y del Plan Estatal de Innovación, y colaborar en las tareas de evaluación y 
seguimiento del mismo.

c) Realizar la evaluación científico-técnica de las acciones del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica, del Plan Estatal de Innovación, y de otras actuaciones de 
política científica y tecnológica para la asignación de los recursos, así como la evaluación 
para la comprobación de la justificación de ayudas y de la realización de la actividad y del 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de las ayudas. Los 
resultados de las evaluaciones serán objeto de difusión.

d) Asesorar en materia de gestión, sistemas de financiación, justificación y seguimiento 
del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y del Plan Estatal de Innovación.

e) Cualquier otra que les sea encomendada por su estatuto, su reglamento o la 
normativa vigente.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 55  Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

– 850 –



3. La Agencia Estatal de Investigación estará orientada al fomento de la generación del 
conocimiento en todas las áreas del saber mediante el impulso de la investigación científica 
y técnica, y utilizará como criterio evaluativo para la asignación de los recursos el mérito 
científico o técnico de acuerdo con lo indicado en el artículo 5 de esta ley.

4. El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial estará orientado al fomento de la 
innovación mediante el impulso de la investigación, del desarrollo experimental y de la 
incorporación de nuevas tecnologías. Utilizará para la asignación de sus recursos criterios de 
evaluación que tomarán en cuenta el mérito técnico o de mercado y el impacto 
socioeconómico de los proyectos de acuerdo con lo indicado en el artículo 5 de esta ley.

5. Tanto la Agencia Estatal de Investigación como el Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial desarrollarán su actividad como agentes de financiación de forma 
coordinada y de acuerdo con los principios de autonomía, objetividad, transparencia, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia en la gestión. Sus procedimientos de evaluación y 
financiación se ajustarán a los criterios vinculados a las buenas prácticas establecidas en el 
ámbito internacional. Además, cooperarán en el ámbito de sus funciones con sus homólogos 
españoles y extranjeros.

CAPÍTULO III

Agentes de ejecución

Artículo 46.  Agentes de ejecución de la Administración General del Estado.

Son agentes de ejecución de la Administración General del Estado los Organismos 
Públicos de Investigación, así como otros Organismos de investigación públicos 
dependientes, creados o participados mayoritariamente por la Administración General del 
Estado.

Artículo 47.  Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

1. Son Organismos Públicos de Investigación los creados para la ejecución directa de 
actividades de investigación científica y técnica, de actividades de prestación de servicios 
tecnológicos, y de aquellas otras actividades de carácter complementario, necesarias para el 
adecuado progreso científico y tecnológico de la sociedad, que les sean atribuidas por esta 
ley o por sus normas de creación y funcionamiento. Además, el Instituto de Salud Carlos III 
realizará actividades de financiación de la investigación científica y técnica.

2. Tienen la condición de Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científica 
(CSIC), el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), el Instituto de Salud Carlos III 
(ISCIII), el Instituto Geológico y Minero de España (IGME), el Instituto Español de 
Oceanografía (IEO), el Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y 
Tecnológicas (CIEMAT), el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria (INIA), y el Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC), sin perjuicio de su propia 
naturaleza consorcial.

Disposición adicional primera.  Aplicación de las disposiciones del título II de esta ley a 
otras entidades.

1. El artículo 13.1 de la presente ley podrá ser también de aplicación a las Universidades 
privadas y a las Universidades de la Iglesia Católica. Los artículos 20, 21, 22.1 y 23 también 
les podrán ser de aplicación, si bien únicamente cuando sean perceptoras de fondos cuyo 
destino incluya la contratación de personal investigador.

2. Los artículos 13.1, 20, 21 y 22.1 de esta ley podrán ser de aplicación a aquellas 
entidades privadas sin ánimo de lucro que realicen actividades de investigación y desarrollo 
tecnológico, generen conocimiento científico o tecnológico, faciliten su aplicación y 
trasferencia o proporcionen servicios de apoyo a la innovación a las entidades 
empresariales. No obstante, los artículos 20, 21 y 22.1 sólo les podrán ser de aplicación 
cuando sean beneficiarias de ayudas o subvenciones públicas que tengan como objeto la 
contratación de personal investigador mediante la utilización del contrato a que se refiera 
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cada artículo, concedidas en el marco de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología o 
de la Estrategia Española de Innovación.

3. Podrán ser de aplicación los artículos 13.1, 14, 15, 20, 21, 22.1 y 23 de la presente ley 
a los consorcios públicos y fundaciones del Sector público en los que la participación estatal 
sea igual o superior a la de cada una de las restantes Administraciones Públicas, cuyo fin u 
objeto social comprenda la ejecución directa de actividades de investigación científica y 
técnica o de prestación de servicios tecnológicos, o aquellas otras de carácter 
complementario necesarias para el adecuado progreso científico y tecnológico de la 
sociedad. Estas actividades deberán formar parte de los Programas de desarrollo del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica o del Plan Estatal de Innovación.

4. Podrán ser de aplicación los artículos 13.1, 20, 21, 22.1 y 23 de la presente ley a los 
consorcios públicos y fundaciones del sector público en los que la participación estatal sea 
inferior a la de cada una de las restantes Administraciones Públicas, cuyo fin u objeto social 
comprenda la ejecución directa de actividades de investigación científica y técnica o de 
prestación de servicios tecnológicos, o aquellas otras de carácter complementario 
necesarias para el adecuado progreso científico y tecnológico de la sociedad. Estas 
actividades deberán formar parte de los programas de desarrollo del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación o del Plan Estatal de Innovación.

5. El artículo 13.1 de la presente ley podrá ser de aplicación a otros Organismos de 
investigación de la Administración General del Estado diferentes de los Organismos Públicos 
de Investigación que se regulan en la presente ley, cuando realicen actividad investigadora 
entendida tal como se indica en dicho artículo. Además, los artículos 20, 21 y 22.1 también 
les podrán ser de aplicación si bien sólo cuando sean beneficiarios de ayudas o 
subvenciones públicas que incluyan en su objeto la contratación de personal investigador.

Disposición adicional segunda.  Estatuto del personal investigador en formación.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno elaborará un 
estatuto del personal investigador en formación, que deberá someterse a informe previo del 
Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación. Dicho estatuto sustituirá al 
actual Estatuto del personal investigador en formación, e incluirá las prescripciones 
recogidas en la presente ley para el contrato predoctoral.

Disposición adicional tercera.  Joven empresa innovadora.

1. El Ministerio de Ciencia e Innovación otorgará la condición de joven empresa 
innovadora a aquella empresa que tenga una antigüedad inferior a 6 años y cumpla los 
siguientes requisitos:

a) Que haya realizado unos gastos en investigación, desarrollo e innovación tecnológica 
que representen al menos el 15% de los gastos totales de la empresa durante los dos 
ejercicios anteriores, o en el ejercicio anterior cuando se trate de empresas de menos de dos 
años.

b) Que el Ministerio de Ciencia e Innovación haya constatado, mediante una evaluación 
de expertos, en particular sobre la base de un plan de negocios, que la empresa 
desarrollará, en un futuro previsible, productos, servicios o procesos tecnológicamente 
novedosos o sustancialmente mejorados con respecto al estado tecnológico actual del sector 
correspondiente, y que comporten riesgos tecnológicos o industriales.

2. El Gobierno, en el plazo de un año tras la entrada en vigor de esta ley, aprobará el 
Estatuto de la joven empresa innovadora, inspirado en experiencias europeas de éxito, como 
aspecto clave para el apoyo de sociedades de reciente creación que dedican una parte 
significativa de su facturación a actividades de I + D + i.

Disposición adicional cuarta.  Personal del Sistema Nacional de Salud.

El personal que preste servicios en centros del Sistema Nacional de Salud o vinculados 
o concertados con él que, junto a la actividad asistencial, desempeñe actividad 
investigadora, será considerado personal investigador a los efectos de lo establecido en el 
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capítulo I, título II de esta ley, sin perjuicio de las condiciones de carrera y laborales que 
establezcan sus correspondientes regulaciones de trabajo.

Disposición adicional quinta.  Supresión de escalas de la Agencia Estatal Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial y de 
los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

Se suprimen las siguientes escalas, pertenecientes a los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado:

a) Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

b) Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

c) Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
d) Escala de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación.
e) Escala de Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas.
f) Escala de Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de 

Investigación.
g) Escala de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
h) Escala de Científicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
i) Escala de Titulados Superiores de Servicios del Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial.
j) Escala de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
k) Escala de Titulados Técnicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial.
l) Escala de Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos de 

Investigación.
m) Escala de Especialistas de Aviación del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
n) Escala de Analistas y Operadores de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial.
ñ) Escala de Personal de Taller del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
o) Escala de Delineantes y Proyectistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
p) Escala de Preparadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
q) Escala de Calcadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.

Disposición adicional sexta.  Escalas de los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado.

1. Se crea la Escala de Profesores de Investigación de Organismos Públicos de 
Investigación, con adscripción al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el Grupo 
A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Para el acceso a esta escala se exigirá estar en posesión del Título de doctor o 
equivalente. El personal funcionario integrado en esta escala tendrá encomendadas las 
funciones que correspondían a la Escala de Profesores de Investigación del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas suprimida y, en concreto, las de especial exigencia y 
responsabilidad, dentro de las distintas actividades que constituyan la finalidad específica del 
Organismo, con una labor investigadora propia de singular relevancia.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en 
vigor de esta ley, pertenezca a la Escala de Profesores de Investigación del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas suprimida, cualquiera que fuera la situación 
administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en la Escala de 
Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas suprimida, 
una vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en 
la nueva Escala de Profesores de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.
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El personal funcionario perteneciente a la nueva Escala de Profesores de Investigación 
de Organismos Públicos de Investigación podrá ser acreditado para Catedrático de 
Universidad, a los efectos de lo dispuesto en el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno.

2. Se crea la Escala de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de 
Investigación, que queda adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el 
Grupo A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Para el acceso a esta escala se exigirá estar en posesión del Título de doctor o 
equivalente. El personal funcionario integrado en esta escala tendrá encomendadas las 
funciones de la Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas suprimida, y en concreto las funciones de alto nivel, dentro de las distintas 
actividades que constituyan la finalidad específica del Organismo.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en 
vigor de esta ley, pertenezca a la Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas suprimida, cualquiera que fuera la situación administrativa en 
la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en la Escala de 
Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas suprimida, 
una vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en 
la nueva Escala de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación.

El personal funcionario perteneciente a la nueva Escala de Investigadores Científicos de 
Organismos Públicos de Investigación podrá ser acreditado para Profesor Titular de 
Universidad, a los efectos de lo dispuesto en el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno.

3. Se crea la Escala de Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación, 
que queda adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el Grupo A, 
Subgrupo A1, previsto en el Artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Para el acceso a esta escala se exigirá estar en posesión del Título de doctor o 
equivalente. El personal funcionario integrado en esta escala tendrá encomendadas las 
funciones que le correspondían a las Escalas de Científicos Titulares del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas y de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de 
Investigación suprimidas, y en concreto las funciones que comprendan a las actividades de 
investigación científica o tecnológica.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en 
vigor de esta ley, pertenezca a las Escalas de Científicos Titulares del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas o de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de 
Investigación suprimidas, cualquiera que fuera la situación administrativa en la que se 
encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en las Escalas de 
Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas o de Investigadores 
Titulares de los Organismos Públicos de Investigación suprimidas, una vez supere el 
proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la nueva Escala 
de Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación.

El personal funcionario incluido en la relación de investigadores en funciones a la que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, podrá solicitar, desde la entrada en vigor de esta ley y 
durante un plazo máximo de tres años, la integración en la Escala de Científicos Titulares de 
Organismos Públicos de Investigación, cuando cumpla los requisitos exigidos en los párrafos 
a) y c) del artículo 35.2 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, mediante la presentación de 
instancia dirigida al Secretario de Estado de Investigación del Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

El personal funcionario perteneciente a la nueva Escala de Científicos Titulares de 
Organismos Públicos de Investigación podrá ser acreditado para Profesor Titular de 
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Universidad, a los efectos de lo dispuesto en el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno.

4. Se crea la Escala de Tecnólogos de Organismos Públicos de Investigación, que queda 
adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el Grupo A, Subgrupo A1, 
previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

El personal funcionario perteneciente a esta escala tendrá encomendadas las funciones 
que supongan especial exigencia y responsabilidad, para desarrollar tareas de dirección de 
equipos humanos, valorización del conocimiento, formulación de iniciativas tecnológicas y de 
innovación, o estudio, inspección o supervisión en instalaciones científicas o técnicas, en sus 
especialidades respectivas dentro de las distintas actividades que constituyan la finalidad 
específica del Organismo.

5. Se crea la Escala de Científicos Superiores de la Defensa, que queda adscrita al 
Ministerio de Defensa, y clasificada en el Grupo A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Las funciones que desarrollará el personal que se adscriba o acceda a esta Escala serán 
las encomendadas a las Escalas de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial y de Científicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
suprimidas.

Se integrarán en esta Escala los funcionarios que, en el momento de entrada en vigor de 
esta ley, pertenezcan a las Escalas de Científicos Superiores del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial o de Científicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial suprimidas, cualquiera que fuera la situación administrativa en la que se 
encuentren.

El personal que a la entrada en vigor de la presente ley se encuentre inmerso en la 
realización de procesos selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna 
en las Escalas de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial o de 
Científicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, una 
vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la 
nueva Escala de Científicos Superiores de la Defensa.

6. Se crea la Escala de Técnicos Superiores Especializados de Organismos Públicos de 
Investigación, que queda adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el 
Grupo A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Las funciones que desarrollará el personal funcionario integrado en esta escala serán las 
encomendadas a las Escalas de Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, de Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos 
Públicos de Investigación, de Titulados Superiores de Servicios del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial, y de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial suprimidas, y en concreto el desarrollo de tareas de concepción, diseño, 
aplicación o mejora en instalaciones científicas experimentales, formulación de iniciativas 
tecnológicas y de innovación, o dirección, asesoramiento, análisis o elaboración de informes 
en sus especialidades respectivas, dentro de las distintas actividades que constituyan la 
finalidad específica del Organismo.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en 
vigor de esta ley, pertenezca a las Escalas de Titulados Superiores Especializados del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de Técnicos Superiores Especialistas de los 
Organismos Públicos de Investigación, de Titulados Superiores de Servicios del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial, o de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial suprimidas, cualquiera que fuera la situación administrativa en la que 
se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en las Escalas de 
Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de 
Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de Investigación, de 
Titulados Superiores de Servicios del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, o de 
Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, una vez 
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supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la nueva 
Escala de Técnicos Superiores Especializados de Organismos Públicos de Investigación.

7. Se crea la Escala de Técnicos Especializados de Organismos Públicos de 
Investigación, que queda adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el 
Grupo A, Subgrupo A2, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Las funciones que desarrollará el personal funcionario integrado en esta escala serán las 
de apoyo y colaboración en materia de diseño, aplicación, mantenimiento y mejora de 
instalaciones científicas, elaboración de informes, estudios o análisis, y en general, 
participación en la gestión técnica de planes, proyectos, programas o aplicaciones y 
resultados de la investigación, dentro de las distintas actividades que constituyan la finalidad 
específica del Organismo.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en 
vigor de esta ley, pertenezca a las escalas de Técnicos Especialistas de Grado Medio de los 
Organismos Públicos de Investigación o de Titulados Técnicos Especializados del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, cualquiera que fuera la situación 
administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en las escalas de 
Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos de Investigación o de 
Titulados Técnicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
suprimidas, una vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal 
funcionario en la nueva Escala de Técnicos Especializados de Organismos Públicos de 
Investigación.

8. Se declara la subsistencia de la actual Escala de Ayudantes de Investigación de 
Organismos Públicos de Investigación.

Se integrará en la Escala de Ayudantes de Investigación de Organismos Públicos de 
Investigación el personal funcionario que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, 
pertenezca a las Escalas de Especialistas de Aviación del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial, Analistas y Operadores de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial, Personal de Taller del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, o 
Delineantes y Proyectistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, 
cualquiera que fuera la situación administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en la Escala de Analistas 
y Operadores de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimida, una 
vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la 
Escala de Ayudantes de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.

9. Se declara la subsistencia de la actual Escala de Auxiliares de Investigación de 
Organismos Públicos de Investigación.

Se integrará en la Escala de Auxiliares de Investigación de Organismos Públicos de 
Investigación el personal funcionario que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, 
pertenezca a las Escalas de Preparadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial o 
Calcadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, cualquiera que fuera 
la situación administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en un proceso 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en la Escala de 
Preparadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimida, una vez supere el 
proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la Escala de 
Auxiliares de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.

Disposición adicional séptima.  Régimen retributivo de las escalas científicas y técnicas de 
los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

1. El personal investigador funcionario que se integre en la Escala de Profesores de 
Investigación de Organismos Públicos de Investigación tendrá el sistema retributivo 
correspondiente a la Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas suprimida, en los términos de lo establecido en esta ley sobre 
carrera profesional del personal funcionario investigador.
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2. El personal investigador funcionario que se integre en la Escala de Investigadores 
Científicos de Organismos Públicos de Investigación tendrá el sistema retributivo 
correspondiente a la Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas suprimida, en los términos de lo establecido en esta ley sobre 
carrera profesional del personal funcionario investigador.

3. El personal investigador funcionario que se integre en la Escala de Científicos 
Titulares de Organismos Públicos de Investigación tendrá el sistema retributivo 
correspondiente a la Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas suprimida, en los términos de lo establecido en esta ley sobre carrera profesional 
del personal funcionario investigador.

4. A todo el personal investigador funcionario que, como consecuencia de esta 
integración, se vea afectado por una disminución de sus retribuciones en cómputo anual, le 
será de aplicación un complemento personal transitorio que la absorba.

5. El sistema retributivo de las escalas de personal técnico funcionario de carrera de los 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado será el 
establecido por la Ley 7/2007, de 12 de abril, la ley de ordenación de la función pública de la 
Administración General del Estado y demás normativa de desarrollo.

Disposición adicional octava.  Reorganización de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado.

1. Se autoriza al Gobierno para que, mediante real decreto acordado en Consejo de 
Ministros a iniciativa de los Ministerios de adscripción y a propuesta conjunta de los Ministros 
de Economía y Hacienda y de la Presidencia, proceda a reorganizar los actuales 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado para 
adecuarlos a los objetivos de la presente ley, con arreglo a los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, coordinación, rendición de cuentas y cooperación con el resto de los 
agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación. Dicha reorganización 
supondrá la extinción de aquellos Organismos Públicos de Investigación en que una parte 
sustancial de sus fines y objetivos coincida con los de otros Organismos Públicos de 
Investigación, que se subrogarán en los contratos de trabajo del personal de aquellos y a los 
que se adscribirán sus bienes y derechos.

2. El Gobierno aprobará los nuevos estatutos de los Organismos Públicos de 
Investigación resultantes. Además de los contenidos exigidos en función de su forma 
jurídica, los estatutos deberán ajustarse a los siguientes principios organizativos:

a) Se establecerán mecanismos de coordinación entre todos los Organismos Públicos de 
Investigación a través de la elaboración de sus Planes Plurianuales de Acción, de la 
representación recíproca en los Consejos Rectores y de la gestión conjunta de instalaciones 
y servicios. Todos los Planes Plurianuales de Acción tendrán una proyección plurianual 
coincidente en el tiempo; para su diseño y ejecución podrán incorporar la colaboración del 
resto de los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
especialmente de Comunidades Autónomas y Universidades.

b) En el seno de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología se establecerán 
mecanismos de colaboración de los Organismos Públicos de Investigación con los demás 
agentes del sistema de ciencia y tecnología de las Comunidades Autónomas en las que 
estén ubicados sus centros.

c) Para el cumplimiento de sus fines, los Organismos Públicos de Investigación se 
organizarán en institutos como núcleo organizativo básico, a través de los que ejecutarán 
sus políticas específicas definidas en los Planes Plurianuales de Acción. Los institutos 
gozarán de autonomía para la gestión de los recursos que les sean asignados, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias y de las limitaciones establecidas en la normativa aplicable.

Los institutos podrán organizarse con recursos pertenecientes a un único Organismo o 
mediante la asociación con otros agentes del Sistema, a través de los instrumentos previstos 
en la presente ley.

d) En aquellos casos en que se considere necesario para alcanzar la masa crítica 
precisa para una actividad de excelencia, se podrán crear centros de investigación o de 
prestación de servicios mediante la agrupación, física o en red, de institutos del propio 
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Organismo Público de Investigación y/o de otros agentes asociados al mismo, 
pertenecientes a la misma área temática. Los estatutos de los Organismos Públicos de 
Investigación determinarán la naturaleza y funciones de dichos centros, que podrán tener un 
ámbito de actuación territorial superior al de los agentes asociados al Organismo Público de 
Investigación.

e) Se promoverá la investigación en áreas temáticas prioritarias mediante la constitución 
de unidades de investigación, propias o en cooperación con otros agentes del Sistema, con 
la forma jurídica de fundación o cualquier otra adecuada a la naturaleza de las funciones que 
hayan de realizar. Dichas unidades tendrán la consideración de centros adscritos al 
Organismo Público de Investigación que los promueva y estarán sujetas a su coordinación y 
dirección estratégica.

Las fundaciones estarán bajo el protectorado establecido por la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones.

f) Los órganos de gobierno de los Organismos Públicos de Investigación podrán contar 
con miembros expertos en investigación científica y técnica, así como con gestores 
experimentados.

g) Cada Organismo podrá contar con un comité asesor, que estará integrado por 
expertos en investigación científica y técnica, y cuyos cometidos incluirán la propuesta y 
seguimiento de los Planes Plurianuales de Acción del Organismo.

h) En ningún caso esta reorganización podrá ocasionar incremento del gasto público.

Disposición adicional novena.  Protección de datos de carácter personal.

1. Lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, será de aplicación al tratamiento y cesión de datos derivados de 
lo dispuesto en esta ley.

2. Los agentes públicos de financiación y de ejecución deberán adoptar las medidas de 
índole técnica y organizativa necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter 
personal y eviten su alteración, tratamiento o acceso no autorizados.

3. El Gobierno regulará, previo informe de la Agencia Española de Protección de Datos, 
el contenido académico y científico de los currículos del personal docente e investigador de 
Universidades y del personal investigador que los agentes de financiación y de ejecución 
pueden hacer público sin el consentimiento previo de dicho personal.

Disposición adicional décima.  Informes de evaluación de solicitudes de ayudas del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica.

1. En el marco de los procedimientos de concesión de ayudas del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica, serán preceptivos y vinculantes, con los efectos previstos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los informes del Centro para el 
Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI), o de la Agencia Nacional de Evaluación y 
Prospectiva (ANEP) o del órgano equivalente que se determine en el seno de la Agencia 
Estatal de Investigación.

2. Con objeto de facilitar la evaluación de la solicitud, y en el marco de los 
procedimientos arriba indicados, las órdenes de bases podrán prever los supuestos en los 
que se deba emitir un informe tecnológico de patentes por parte de una Oficina de Propiedad 
Industrial.

Disposición adicional undécima.  Subvenciones y ayudas concedidas por la 
Administración General del Estado.

1. Las bases reguladoras de subvenciones y ayudas impulsarán la aplicación de las 
técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos de gestión para reducir o suprimir 
la documentación requerida y reducir los plazos y tiempos de respuesta.

2. La Administración General del Estado promoverá la celebración de convenios con las 
Comunidades Autónomas y, en su caso, con las Universidades, con el objeto de coordinar el 
régimen de control de los agentes públicos de investigación y posibilitar la extensión del 
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régimen de cuenta justificativa simplificada previsto en la normativa de subvenciones, con 
arreglo a los siguientes requisitos:

a) Salvo que las bases reguladoras establezcan otra cosa, cuando un organismo o ente 
perteneciente a una Comunidad Autónoma o Universidad perciba del sector público estatal 
una subvención o ayuda sometida a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, su justificación se realizará conforme al régimen de cuenta justificativa 
simplificada, sin que resulte de aplicación la cuantía máxima establecida para tal régimen en 
la normativa de subvenciones.

b) La entidad perceptora estará sometida a control financiero permanente del órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma o Universidad.

c) La modalidad de justificación de la subvención o ayuda revestirá la forma de cuenta 
justificativa prevista en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En el ámbito del control financiero permanente de cada entidad se revisarán los sistemas 
y procesos de justificación empleados, así como una muestra de las cuentas justificativas 
presentadas ante los órganos administrativos competentes. Si, como consecuencia de la 
revisión llevada a cabo conforme a lo previsto en el apartado anterior, se observase una falta 
de concordancia entre las cuentas justificativas presentadas y los registros contables o 
justificantes que las acreditan, se emitirán informes separados dirigidos a los órganos 
concedentes de las subvenciones o ayudas en los que se indicarán tales extremos.

3. Las subvenciones para la realización de proyectos de investigación científica y técnica 
que sean consecuencia de convocatorias públicas efectuadas por las estructuras creadas 
por varios Estados miembros en ejecución del programa marco plurianual de la Unión 
Europea, al amparo de lo dispuesto en los artículos 182, 185 y 186 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, seguirán el régimen previsto en el artículo 28.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional duodécima.  Autorización legal para la creación de la Agencia 
Estatal de Investigación.

1. Se autoriza al Gobierno para la creación de Agencia Estatal de Investigación, 
orientada al fomento de la generación del conocimiento en todas las áreas del saber 
mediante el impulso de la investigación científica y técnica, a la que será de aplicación la Ley 
28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales para la Mejora de los Servicios Públicos. La 
Agencia tendrá el mismo régimen fiscal que los Organismos Autónomos, y utilizará como 
criterio evaluativo para la asignación de los recursos el mérito científico o técnico.

La creación de la Agencia se realizará sin aumento de gasto público, y no se financiará 
con créditos del presupuesto financiero del Estado, salvo en los casos y con los límites que 
se establezcan mediante ley de presupuestos generales del Estado.

2. El Gobierno creará en el plazo máximo de un año la Agencia Estatal de Investigación 
mediante la aprobación de su estatuto.

Disposición adicional decimotercera.  Implantación de la perspectiva de género.

1. La composición de los órganos, consejos y comités regulados en esta ley, así como 
de los órganos de evaluación y selección del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, se ajustará a los principios de composición y presencia equilibrada entre mujeres 
y hombres establecidos por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

2. La Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y el Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica promoverán la incorporación de la perspectiva de género como una 
categoría transversal en la investigación y la tecnología, de manera que su relevancia sea 
considerada en todos los aspectos del proceso, incluidos la definición de las prioridades de 
la investigación científico-técnica, los problemas de investigación, los marcos teóricos y 
explicativos, los métodos, la recogida e interpretación de datos, las conclusiones, las 
aplicaciones y los desarrollos tecnológicos, y las propuestas para estudios futuros. 
Promoverán igualmente los estudios de género y de las mujeres, así como medidas 
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concretas para estimular y dar reconocimiento a la presencia de mujeres en los equipos de 
investigación.

3. El Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación recogerá, tratará y 
difundirá los datos desagregados por sexo e incluirá indicadores de presencia y 
productividad.

4. Los procedimientos de selección y evaluación del personal investigador al servicio de 
las Universidades públicas y de los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado, y los procedimientos de concesión de ayudas y 
subvenciones por parte de los agentes de financiación de la investigación, establecerán 
mecanismos para eliminar los sesgos de género que incluirán, siempre que ello sea posible, 
la introducción de procesos de evaluación confidencial.

Dichos procesos habrán de suponer que la persona evaluadora desconozca 
características personales de la persona evaluada, para eliminar cualquier discriminación por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social.

5. La Estrategia Española de Innovación y el Plan Estatal de Innovación promoverán la 
incorporación de la perspectiva de género como una categoría transversal en todos los 
aspectos de su desarrollo.

6. Los Organismos Públicos de Investigación adoptarán Planes de Igualdad en un plazo 
máximo de dos años tras la publicación de esta ley, que serán objeto de seguimiento anual. 
Dichos planes deberán incluir medidas incentivadoras para aquellos centros que mejoren los 
indicadores de género en el correspondiente seguimiento anual.

Disposición adicional decimocuarta.  Otros agentes de ejecución de la Administración 
General del Estado.

1. El Museo Nacional del Prado, la Biblioteca Nacional de España (BNE), el Instituto de 
Patrimonio Cultural de España (IPCE), la Filmoteca Española, adscrita al Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, los museos y archivos de titularidad y gestión 
estatal, la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, el Centro Nacional de 
Información Geográfica, y las Reales Academias y Academias Asociadas vinculadas con el 
Instituto de España, tendrán la condición de agentes de ejecución a los efectos de lo 
dispuesto en esta ley.

2. Los agentes de ejecución a que se refiere el apartado anterior podrán contratar 
personal investigador de carácter temporal para la realización de proyectos específicos de 
investigación científica y técnica de acuerdo con el artículo 15.1.a) del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición adicional decimoquinta.  Consideración de actividades prioritarias a efectos 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Las leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado que declaren prioritarias de 
mecenazgo las referidas actividades de investigación, desarrollo e innovación, podrán 
declarar como beneficiarias del mecenazgo a las Instituciones de Excelencia, a los efectos 
previstos en los artículos 16 a 24, ambos inclusive, de la Ley 49/2002.

Disposición adicional decimosexta.  Investigadores de los Programas Ramón y Cajal y 
Miguel Servet.

1. Serán de aplicación los efectos establecidos por el artículo 22, apartados 3 y 4 de esta 
ley, al personal investigador del Programa o Subprograma Ramón y Cajal y Miguel Servet 
del Ministerio de Ciencia e Innovación, que haya superado la doble evaluación referida al 
informe de la cuarta anualidad del contrato establecido en el Programa Ramón y Cajal y de 
la tercera y última anualidad del Programa Miguel Servet, y al cumplimiento de la posesión 
de una trayectoria investigadora destacada a los efectos del Programa de Incentivación de la 
Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora en el marco del Plan Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica.
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2. Igualmente, serán de aplicación los efectos establecidos por el artículo 22 apartados 3 
y 4 de esta ley, al personal investigador de los Programas o Subprogramas Ramón y Cajal y 
Miguel Servet del Ministerio de Ciencia e Innovación, que supere una evaluación similar a la 
prevista en el artículo 22.2 de esta ley. En dicha evaluación, el informe externo será el 
previsto para la cuarta anualidad o última anualidad del contrato establecido en dichos 
Programas o Subprogramas.

3. En la oferta de empleo público, el Ministerio de Ciencia e Innovación por lo que se 
refiere a las plazas para ingreso como personal investigador laboral fijo, orientará su petición 
teniendo en cuenta los contratos de carácter temporal celebrados como personal 
investigador del Programa o Subprograma Ramón y Cajal para jóvenes investigadores.

Disposición adicional decimoséptima.  Mecanismos para facilitar la participación de 
entidades, personal o grupos de investigación españoles en los Consorcios de 
Infraestructuras de Investigación Europeas (ERIC).

Se habilita al Gobierno para que apruebe las normas oportunas para facilitar la 
participación de entidades, personal o grupos de investigación españoles en los Consorcios 
de Infraestructuras de Investigación Europeas (ERIC) creados según las normas de la Unión 
Europea relativas a los mismos.

Disposición adicional decimoctava.  Seguridad Social en el contrato predoctoral.

Se establece una reducción del 30% de la cuota empresarial a la Seguridad Social por 
contingencias comunes en la cotización relativa al personal investigador contratado bajo la 
modalidad de contrato predoctoral establecida en el artículo 21 de esta ley, que quedará 
acogido al Régimen General de la Seguridad Social.

Disposición adicional decimonovena.  Compensación económica por obras de carácter 
intelectual.

1. En los casos en que los derechos de explotación de la obra de carácter intelectual 
creada correspondan a un centro público de investigación, el personal dedicado a la 
investigación tendrá derecho a una compensación económica en atención a los resultados 
en la producción y explotación de la obra, que se fijará en atención a la importancia 
comercial de aquella y teniendo en cuenta las aportaciones propias del empleado.

2. Las modalidades y cuantía de la participación del personal investigador de los centros 
públicos de investigación en los beneficios que se obtengan de la explotación o cesión de los 
derechos regulados en el párrafo anterior, serán establecidas por el Gobierno, las 
Comunidades Autónomas o las Universidades, atendiendo a las características concretas de 
cada centro de investigación. Dicha participación en los beneficios no tendrá en ningún caso 
la consideración de una retribución o salario para el personal investigador.

Disposición adicional vigésima.  Regulación de los centros de investigación propios de las 
Comunidades Autónomas con competencia exclusiva.

Los centros y estructuras de investigación propios de una Comunidad Autónoma que 
haya asumido estatutariamente la competencia exclusiva para la regulación de sus propios 
centros de investigación se regirán por la normativa aprobada a tal efecto por su Comunidad 
Autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final novena respecto de la 
extensión a los mismos de los artículos de carácter básico o de aplicación general de esta 
Ley.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por centros y estructuras de investigación 
propios aquellos que estén participados mayoritariamente en su capital o fondo patrimonial o 
en su órgano de gobierno por la Comunidad Autónoma o por entidades de su sector público, 
o cuyos presupuestos se doten ordinariamente en más de un 50% con subvenciones u otros 
ingresos procedentes de la Administración de la Comunidad Autónoma o de entidades de su 
sector público.

En el caso de los centros y estructuras de investigación en los que participen de forma 
mayoritaria entidades que forman parte del sector público de la Administración General del 
Estado o de Comunidades Autónomas que hayan asumido estatutariamente competencia 
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exclusiva para la regulación de sus propios centros de investigación, se entenderá a los 
efectos de la aplicación de la normativa pública, que forman parte del sector público que 
detente una participación que, aunque siendo minoritaria, sea superior a la de cada una de 
las restantes entidades públicas, consideradas individualmente.

Para el cálculo de los cómputos de participación, no se tendrán en consideración las 
contribuciones económicas que, con carácter individual y específico, se realicen a cargo de 
los Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Regulación de las entidades de investigación 
compartidas entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Las entidades de investigación dependientes, creadas o participadas a partes iguales por 
la Administración General del Estado o sus organismos y entidades, y por una Comunidad 
Autónoma o sus organismos y entidades, se regirán por la normativa que indiquen las 
normas o los instrumentos jurídicos de creación.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Aplicación del artículo 18 de esta ley.

El artículo 18 de esta ley también será de aplicación al personal investigador que, con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, viniera prestando sus servicios en las 
sociedades creadas o participadas por las entidades a que alude el apartado 1 de dicho 
artículo, siempre que dicha excepción sea autorizada por las Universidades públicas, el 
Ministerio de Política Territorial y Administración Pública o las autoridades competentes de 
las Administraciones Públicas, según corresponda.

Disposición adicional vigesimotercera.  Normas comunes a los contratos para la 
realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica.

De acuerdo con lo señalado en el apartado 2 de la disposición adicional decimoquinta 
del Estatuto de los Trabajadores, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 15.1.a) del mismo 
en materia de duración máxima del contrato por obra o servicio a los contratos para la 
realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica a que se refieren los 
artículos, 20.2, 26.7 y 30 y el apartado 2 de la disposición adicional decimocuarta de esta 
ley.

Tampoco les resultará de aplicación lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del 
artículo 15.5 del Estatuto de los Trabajadores, de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 de 
la disposición adicional decimoquinta del Estatuto de los Trabajadores.

La excepción expresada en esta disposición se aplicará únicamente a las 
Administraciones públicas, organismos públicos, universidades públicas y otras entidades 
del sector público consideradas agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de acuerdo con el artículo 3.4 de esta ley, que formalicen contratos 
temporales para la realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica.

Disposición adicional vigesimocuarta.  Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y 
Convenio.

1. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 
dispuesto en esta ley se llevará a cabo según lo establecido en el artículo 64 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, conforme a lo 
dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

2. Lo dispuesto en la presente ley se entenderá sin perjuicio de las competencias 
transferidas a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de investigación y 
desarrollo científico y técnico, e innovación, conforme a los términos contemplados en el 
Real Decreto 3/2009, de 9 de enero, sobre traspaso de funciones.

Para garantizar una adecuada colaboración entre la Administración General del Estado y 
la Administración de la Comunidad Autónoma vasca en esta materia se articularán los 
adecuados instrumentos de cooperación, de acuerdo a lo establecido en el citado Real 
Decreto 3/2009, de 9 de enero, en los términos fijados en el Acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias que figura como Anexo del mismo.
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Disposición adicional vigesimoquinta.  Promoción interna horizontal a las Escalas de 
Profesores de investigación de Organismos Públicos de Investigación e Investigadores 
Científicos de Organismos Públicos de Investigación.

El Ministerio de Ciencia e Innovación, en la primera oferta pública de empleo que se 
apruebe tras la entrada en vigor de esta ley, en su petición de plazas de personal 
investigador incluirá de modo preferente plazas de las Escalas de Profesores de 
Investigación e Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación para que 
a través del sistema de promoción interna horizontal puedan acceder a las citadas escalas 
los funcionarios pertenecientes a la Escala de Científicos Titulares de Organismos Públicos 
de Investigación cuando acrediten estar en posesión de los requisitos y méritos para ingresar 
en las mismas en los términos previstos en esta ley.

Disposición adicional vigesimosexta.  Los centros tecnológicos y centros de apoyo a la 
innovación tecnológica de ámbito estatal.

1. Se consideran centros tecnológicos aquellas entidades sin ánimo de lucro, legalmente 
constituidas y residentes en España, que gocen de personalidad jurídica propia y sean 
creadas con el objeto, declarado en sus estatutos, de contribuir al beneficio de la sociedad y 
a la mejora de la competitividad de las empresas mediante la generación de conocimiento 
tecnológico, realizando actividades de I + D + i y desarrollando su aplicación.

Esta función de aplicación del conocimiento comprenderá, entre otras, la realización de 
proyectos de I + D + i con empresas, la intermediación entre los generadores del conocimiento 
y las empresas, la prestación de servicios de apoyo a la innovación y la divulgación mediante 
actividades de transferencia de tecnología y formativas.

2. Tendrán la consideración de centros de apoyo a la innovación tecnológica aquellas 
entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y residentes en España, que gocen de 
personalidad jurídica propia y sean creadas con el objeto, declarado en sus estatutos, de 
facilitar la aplicación del conocimiento generado en los organismos de investigación, 
incluidos los centros tecnológicos, mediante su intermediación entre éstos y las empresas, 
proporcionando servicios de apoyo a la innovación.

3. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia e Innovación, regulará el registro de 
centros tecnológicos y centros de apoyo a la innovación tecnológica de carácter estatal.

Disposición adicional vigesimoséptima.  Régimen jurídico del Instituto de Astrofísica de 
Canarias.

1. El consorcio público Instituto de Astrofísica de Canarias, creado por el Real Decreto-
ley 7/1982, de 30 de abril, por el que se crea el Instituto de Astrofísica de Canarias y se 
establece su régimen jurídico, e integrado por la Administración General del Estado, la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, la Universidad de La 
Laguna y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, se rige por lo dispuesto en la 
presente ley y en sus respectivos estatutos.

El Instituto de Astrofísica de Canarias tiene la consideración de Organismo Público de 
Investigación de la Administración General del Estado.

El Consorcio tendrá vigencia indefinida. No obstante, las Administraciones consorciadas 
podrán desvincularse del mismo o promover su extinción en la forma prevista en los 
estatutos.

2. El Instituto de Astrofísica de Canarias tiene personalidad jurídica y capacidad de obrar 
para el cumplimiento de los fines siguientes:

a) Realizar y promover cualquier tipo de investigación astrofísica o relacionada con ella, 
así como desarrollar y transferir su tecnología.

b) Difundir los conocimientos astronómicos, colaborar en la enseñanza universitaria 
especializada de astronomía y astrofísica y formar y capacitar personal científico y técnico en 
todos los campos relacionados con la astrofísica.

c) Administrar los centros, observatorios e instalaciones astronómicas ya existentes y los 
que en el futuro se creen o incorporen a su administración, así como las dependencias a su 
servicio.
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d) Fomentar las relaciones con la comunidad científica nacional e internacional.

3. Los estatutos del Consorcio, que deberán ser aprobados por el Consejo Rector antes 
del comienzo del ejercicio económico siguiente al de la entrada en vigor de la presente ley, 
determinarán las peculiaridades de su régimen orgánico, funcional y financiero.

La aprobación de los estatutos requiere el voto favorable de los representantes de la 
Administración General del Estado y de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias en el órgano al que se refiere el párrafo anterior.

Hasta que se aprueben los estatutos, seguirá siendo de aplicación al Consorcio el 
régimen jurídico resultante del Real Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, y sus disposiciones 
de desarrollo.

4. El órgano supremo del Consorcio será el Consejo Rector, en el que deberán estar 
representadas las entidades que lo conforman, en la proporción que se fije en los estatutos.

Hasta la aprobación y entrada en vigor de los estatutos, continuarán en funcionamiento 
los órganos de decisión y gestión del Consorcio regulados en la normativa vigente. Una vez 
constituidos los órganos previstos en los estatutos, quedarán extinguidos aquéllos y serán 
sustituidos por éstos.

5. El Director del Instituto es el órgano ejecutivo del Consejo Rector, asimismo le 
corresponde resolver sobre las cuestiones de índole científica, por lo que debe ser un 
astrofísico de prestigio reconocido.

6. Los medios materiales al servicio del Consorcio para el cumplimiento de sus fines 
comprenden:

a) Los bienes y valores que integren su patrimonio, junto con los productos y rentas 
obtenidos del mismo, subvenciones y, en general, cuantos recursos perciba.

En caso de disolución del Consorcio, las Administraciones consorciadas fijarán 
libremente el destino de este patrimonio.

b) Bienes adscritos o cedidos en cualquier otro régimen por personal o entidades 
nacionales o extranjeras que conserven la titularidad de aquéllos.

Si respecto a estos bienes los órganos de gobierno del Consorcio estimasen conveniente 
la realización de actos de disposición, lo pondrán en conocimiento de la persona o entidad 
titular de los mismos para que por ésta se decida lo que corresponda, con sujeción en su 
caso al procedimiento que por razón de la naturaleza de los bienes sea de aplicación.

Producida la disolución del Consorcio, revertirán plenamente estos bienes a las personas 
o entidades que mantengan su titularidad.

7. Los medios personales al servicio del Consorcio para el cumplimiento de sus fines 
podrán comprender:

a) Personal laboral propio, contratado en los términos previstos en la presente ley para el 
personal laboral al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado y en los estatutos del Consorcio.

b) Personal funcionario propio, perteneciente a las Escalas previstas en la presente ley 
para los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

c) Personal, funcionario o laboral, perteneciente a las Administraciones consorciadas. 
Dicho personal quedará adscrito al Consorcio como personal vinculado, manteniendo la 
situación administrativa o laboral que tuviera en sus Administraciones de origen.

d) Personal al servicio de otras instituciones o entidades, públicas o privadas, adscritos 
al Consorcio en la forma prevista en los estatutos y previo convenio con la respectiva 
institución o entidad.

Será de aplicación al personal al servicio del Consorcio el régimen jurídico establecido 
en la presente ley, con el carácter que corresponda según la Administración a la que 
pertenezca dicho personal.

El personal funcionario que, al amparo del Real Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, por el 
que se crea el Instituto de Astrofísica de Canarias y se establece su régimen jurídico, esté 
prestando sus servicios en el Consorcio a la entrada en vigor de la presente ley, conservará 
su condición de funcionario de la Administración General del Estado, y se integrará en las 
Escalas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del 
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Estado creados por la misma, en los mismos términos que el resto de los funcionarios 
afectados por las disposiciones adicionales quinta, sexta y séptima de la presente ley.

Todas las facultades, derechos y obligaciones, respecto del personal funcionario y 
laboral que, con arreglo a este artículo preste servicios en el consorcio publico Instituto de 
Astrofísica de Canarias, corresponderán exclusivamente a dicha entidad, que los ejercerá a 
través de los órganos que se determinen a través de sus estatutos. Específicamente 
corresponderán a los órganos competentes del Consorcio el ejercicio de las funciones 
relativas a la organización, sistema de puestos, condiciones de trabajo y las previstas en la 
normativa reguladora del régimen disciplinario.

8. El Instituto de Astrofísica de Canarias tiene la condición de medio propio y servicio 
técnico de la Administración General del Estado y podrá asumir las encomiendas de gestión 
realizadas por los departamentos ministeriales con competencias en la materia para la 
realización de actuaciones referidas a investigación astrofísica.

Las encomiendas de gestión serán de ejecución obligatoria para el Instituto de 
Astrofísica de Canarias, se retribuirán mediante tarifas o retribuciones sujetas al régimen 
previsto en el párrafo siguiente, y llevarán aparejada la potestad para el órgano que confiere 
el encargo de dictar las instrucciones necesarias para su ejecución.

La tarifa o retribución de la encomienda deberá cubrir el valor de las prestaciones 
encargadas, teniendo en cuenta para su cálculo los costes directos y los indirectos, así como 
los márgenes razonables, acordes con el importe de aquellas prestaciones, para atender 
desviaciones e imprevistos.

La cuantía de la tarifa o retribución será fijada por la persona titular del Ministerio de 
Ciencia e Innovación.

El Instituto de Astrofísica de Canarias, actuando con el carácter de medio propio y 
servicio técnico de la Administración General del Estado, no podrá participar en licitaciones 
públicas convocadas por los poderes adjudicadores pertenecientes a la misma sin perjuicio 
de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de la 
prestación objeto de las mismas.

La Comunidad Autónoma de Canarias podrá otorgar al Instituto de Astrofísica de 
Canarias la condición de medio propio y servicio técnico en los términos que establezca su 
legislación específica.

9. El Consorcio asume las funciones, derechos y obligaciones que corresponden al 
Instituto de Astrofísica de Canarias, de conformidad con el Acuerdo de cooperación en 
materia de astrofísica firmado el 26 de mayo de 1979 entre los Gobiernos del Reino de 
España, del Reino de Dinamarca, del Reino de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y del Reino 
de Suecia, y el Protocolo sobre cooperación en materia de astrofísica, firmado en la misma 
fecha por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas de España, la Secretaria de 
Investigación de Dinamarca, el Consejo de Investigaciones Científicas del Reino Unido y la 
Real Academia de Ciencias de Suecia, así como sus sucesivas prórrogas y adendas.

Asimismo, se mantiene la subrogación en los derechos y obligaciones de naturaleza 
contractual que el Instituto de Astrofísica de Canarias, dependiente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, hubiese adquirido con anterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, y especialmente en el Convenio de Cooperación 
celebrado el 16 de septiembre de 1975 entre el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, la Universidad de La Laguna y la Mancomunidad Provincial interinsular de Santa 
Cruz de Tenerife.

10. Por las administraciones competentes se iniciarán los trámites para la transmisión al 
consorcio Instituto de Astrofísica de Canarias de los títulos representativos del capital social 
de la sociedad mercantil Gran Telescopio de Canarias, S.A.

11. La modificación del régimen jurídico previsto en esta disposición para el Instituto de 
Astrofísica de Canarias no podrá ocasionar incremento de gasto público en ninguna de las 
administraciones consorciadas.

12. El Instituto de Astrofísica de Canarias está sujeto a los límites sobre oferta de empleo 
público e incrementos retributivos que establecen las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.
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Disposición adicional vigesimoctava.  Programas de ayudas a la investigación dirigidas al 
personal de investigación.

Los Programas de ayudas a la investigación que impliquen la realización de tareas de 
investigación en régimen de prestación de servicios por personal de investigación deberán 
establecer la contratación laboral de sus beneficiarios por parte de las entidades a las que se 
adscriban, mediante la formalización de un contrato laboral de acuerdo con lo establecido en 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo y en el convenio colectivo vigente en la entidad de 
adscripción.

Disposición transitoria primera.  Órganos subsistentes.

1. Hasta la entrada en funcionamiento de los órganos de gobernanza establecidos en 
esta ley, continuarán realizando sus funciones el Consejo Asesor para la Ciencia y la 
Tecnología y el Consejo General de la Ciencia y la Tecnología previstos en la Ley 13/1986, 
de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica.

2. La creación de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación será acordada por el Consejo de Ministros, mediante real 
decreto, a propuesta del Presidente del Gobierno. Hasta ese momento continuará realizando 
sus funciones la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica y Tecnológica.

Disposición transitoria segunda.  Subsistencia del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
2008-2011, aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 14 de septiembre de 
2007, continuará vigente hasta su finalización.

Disposición transitoria tercera.  Subsistencia de la Estrategia Nacional de Ciencia y 
Tecnología.

La Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología aprobada en la III Conferencia de 
Presidentes, celebrada el 11 de Enero de 2007, continuará vigente hasta su sustitución por 
la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología prevista en esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Programas de ayuda a la formación del personal 
investigador.

1. Los programas de ayuda al personal investigador en formación financiados con fondos 
públicos, incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por 
el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación, existentes a la entrada 
en vigor del artículo 21 de esta ley, deberán adaptarse al contenido de dicho artículo 
únicamente por lo que respecta a las convocatorias que se publiquen a partir de ese 
momento.

2. Para las convocatorias de ayudas al personal investigador en formación que se 
encuentren en ejecución a la entrada en vigor del artículo 21 de esta ley, continuará en vigor 
la situación jurídica de beca durante los dos primeros años desde la concesión de la ayuda, 
y para la situación jurídica de contrato se continuará utilizando la modalidad de contrato de 
trabajo en prácticas, según lo establecido por el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero.

3. Los contratos laborales financiados por programas de ayuda al personal investigador 
en formación que ya se hubieran suscrito a la entrada en vigor del artículo 21 de esta ley se 
mantendrán en su forma jurídica inicial hasta finalizar su vigencia.

Disposición transitoria quinta.  Sistemas de evaluación del desempeño y régimen 
transitorio retributivo de las escalas científicas de los Organismos Públicos de Investigación 
de la Administración General del Estado.

El personal investigador funcionario que se integre en las Escalas de Profesores de 
Investigación de Organismos Públicos de Investigación, de Investigadores Científicos de 
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Organismos Públicos de Investigación, y de Científicos Titulares de Organismos Públicos de 
Investigación, mantendrá el sistema retributivo aplicable a la correspondiente escala 
suprimida de la que proceda hasta el 31 de diciembre de 2013 incluido. Hasta esa fecha, 
mantendrán también su vigencia los actuales sistemas de evaluación del desempeño del 
personal investigador funcionario al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de 
la Administración General del Estado.

A partir del 1 de enero de 2014 incluido, le será de aplicación el sistema retributivo 
establecido en el artículo 25.5 y en la disposición adicional séptima, apartados 1, 2 y 3, de 
esta ley.

Disposición transitoria sexta.  Subsistencia de la Estrategia Estatal de Innovación.

La Estrategia Estatal de Innovación aprobada por el Consejo de Ministros en su reunión 
de 2 de julio de 2010, continuará vigente hasta su sustitución por la Estrategia Española de 
Innovación y el Plan Estatal de Innovación.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa y vigencia de normas.

1. Quedan derogadas las disposiciones generales que se opongan a lo dispuesto en esta 
ley, y en particular:

a) La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica.

b) El Real Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, por el que se crea el Instituto de Astrofísica 
de Canarias y se establece su régimen jurídico, a partir del momento en que se aprueben los 
estatutos del consorcio público Instituto de Astrofísica de Canarias de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional vigesimoséptima de esta ley.

2. El Real Decreto 1406/1986, de 6 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial, mantendrá su plena vigencia, salvo en 
aquellos preceptos que pudieran verse afectados por la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, queda modificada de la siguiente manera:

Uno. Se da nueva redacción al párrafo primero del artículo 4.2, que queda redactado 
como sigue:

«2. Al personal docente e investigador de la Universidad podrá autorizarse, 
cumplidas las restantes exigencias de esta ley, la compatibilidad para el desempeño 
de un segundo puesto de trabajo en el sector público sanitario o de carácter 
exclusivamente investigador en centros de investigación del sector público, 
incluyendo el ejercicio de funciones de dirección científica dentro de un centro o 
estructura de investigación, dentro del área de especialidad de su departamento 
universitario, y siempre que los dos puestos vengan reglamentariamente autorizados 
como de prestación a tiempo parcial.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 6, que queda redactado como sigue:

«Artículo 6.  
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4. 3, excepcionalmente podrá 

autorizarse al personal incluido en el ámbito de esta ley la compatibilidad para el 
ejercicio de actividades de investigación de carácter no permanente, o de 
asesoramiento científico o técnico en supuestos concretos, que no correspondan a 
las funciones del personal adscrito a las respectivas Administraciones Públicas.

Dicha excepción se acreditará por la asignación del encargo en concurso público, 
o por requerir especiales calificaciones que sólo ostenten personas afectadas por el 
ámbito de aplicación de esta ley.
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2. El personal investigador al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación, de las Universidades públicas y de otras entidades de investigación 
dependientes de las Administraciones Públicas, podrá ser autorizado a prestar 
servicios en sociedades creadas o participadas por los mismos en los términos 
establecidos en esta ley y en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, por el Ministerio de la Presidencia o por los órganos 
competentes de las Universidades públicas o de las Administraciones Públicas.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de patentes 
de invención y modelos de utilidad.

El apartado 9 del artículo 20 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de patentes de 
invención y modelos de utilidad, queda redactado como sigue:

«9. Las modalidades y cuantía de la participación del personal investigador de 
entes del sector público de investigación en los beneficios que se obtengan de la 
explotación o cesión de sus derechos sobre las invenciones mencionadas en el 
apartado 8 de este artículo serán establecidas por el Gobierno, atendiendo a las 
características concretas de cada ente de investigación. Esta participación no tendrá 
en ningún caso naturaleza retributiva o salarial. Las Comunidades Autónomas 
podrán desarrollar por vía reglamentaria regímenes específicos de participación en 
beneficios para el personal investigador de entes públicos de investigación de su 
competencia.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, queda modificada de la 
siguiente manera:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 7 en los siguientes términos:

«Artículo 7.  Centros y estructuras.

Las Universidades públicas estarán integradas por Escuelas, Facultades, 
Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Escuelas de Doctorado y 
por aquellos otros centros o estructuras necesarios para el desempeño de sus 
funciones.»

Dos. Se modifica el enunciado del artículo 8 y se añade un apartado 4 con la siguiente 
redacción:

«Artículo 8.  Facultades, escuelas y escuelas de doctorado.

4. Las escuelas de doctorado son unidades creadas por una o varias 
universidades, por sí mismas o en colaboración con otros organismos, centros, 
instituciones y entidades con actividades de I + D + i, nacionales o extranjeras, que 
tienen por objeto fundamental la organización, dentro de su ámbito de gestión, del 
doctorado en una o varias ramas de conocimiento o con carácter interdisciplinar.

Las universidades podrán crear escuelas de doctorado de acuerdo con lo 
previsto en su propia normativa y en la de la respectiva Comunidad Autónoma. Su 
creación deberá ser notificada al Ministerio de Educación, a efectos de su inscripción 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.»

Tres.

A) Se modifica la rúbrica del título IV del siguiente modo:

«TÍTULO IV

Coordinación, cooperación y colaboración universitaria»
B) Se añade un artículo 30 bis, con el siguiente tenor:
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«Artículo 30 bis.  Cooperación entre Universidades.

Las Universidades, para el mejor cumplimiento de sus funciones al servicio de la 
sociedad, podrán cooperar entre ellas, con Organismos Públicos de Investigación, 
con empresas y con otros agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación o pertenecientes a otros países, mediante la creación de alianzas 
estratégicas que permitan desarrollar programas y proyectos de excelencia nacional 
e internacional.

El Ministerio de Educación podrá impulsar estos procesos de cooperación para la 
excelencia, mediante su participación en dichos programas y proyectos.»

C) Se añade un artículo 30 ter, con el siguiente tenor:

«Artículo 30 ter.  Convenios de colaboración para la creación y financiación de 
escuelas de doctorado.

Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
incluidos los Organismos Públicos de Investigación y los centros e instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, podrán suscribir convenios de colaboración entre sí o 
con agentes de ejecución privados nacionales, supranacionales o extranjeros, para la 
creación o financiación conjunta de escuelas de doctorado. En todo caso, para la 
formalización de los referidos convenios será precisa la participación de, al menos, 
una universidad española a la que corresponderá la expedición de los títulos de 
doctor de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

Estos convenios quedarán sujetos al derecho administrativo, y en ellos se incluirá 
la totalidad de las aportaciones realizadas por los intervinientes. El objeto de estos 
convenios no podrá coincidir con el de ninguno de los contratos regulados en la 
legislación sobre contratos del sector público.»

Cuatro. Se introduce un apartado 3 bis en el artículo 48, con la siguiente redacción:

«3 bis. Asimismo podrán contratar personal investigador conforme a lo previsto 
en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»

Cinco. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 48, en los siguientes términos:

«4. El personal docente e investigador contratado, computado en equivalencias a 
tiempo completo, no podrá superar el 49 por ciento del total de personal docente e 
investigador de la universidad. No se computará como profesorado contratado a 
quienes no impartan docencia en las enseñanzas conducentes a la obtención de los 
Títulos oficiales así como al personal propio de los institutos de investigación 
adscritos a la universidad y de las escuelas de doctorado.»

Seis. El apartado 2 del artículo 57 queda redactado como sigue:

«2. La acreditación será llevada a cabo mediante el examen y juicio sobre la 
documentación presentada por los solicitantes, por comisiones compuestas por al 
menos siete profesoras y profesores de reconocido prestigio docente e investigador 
contrastado pertenecientes a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios. 
Tales profesores deberán ser Catedráticos para la acreditación al cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, y Catedráticos y Profesores Titulares para la 
acreditación al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Igualmente, tengan o no una relación de servicios con la Universidad y con 
independencia del tipo de relación, podrán formar parte de estas comisiones 
expertos españoles, así como hasta un máximo de dos expertos nacionales de otros 
Estados Miembros de la Unión Europea o extranjeros. Estos expertos deberán poder 
ser considerados profesionales de reconocido prestigio científico o técnico.

Los currículos de los miembros de las comisiones de acreditación se harán 
públicos tras su nombramiento.

Reglamentariamente se establecerá la composición de las comisiones reguladas 
en este apartado, la forma de determinación de sus componentes, así como su 
procedimiento de actuación y los plazos para resolver. En todo caso, deberá 
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ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, 
procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea 
posible por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.»

Siete. Se añade un apartado 5 al artículo 80, con la siguiente redacción:

«5. Formarán parte del patrimonio de la Universidad los derechos de propiedad 
industrial y propiedad intelectual de los que ésta sea titular como consecuencia del 
desempeño por el personal de la Universidad de las funciones que les son propias. 
La administración y gestión de dichos bienes se ajustará a lo previsto a tal efecto en 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»

Ocho. Se añade un último párrafo al artículo 82, con la siguiente redacción:

«A los efectos previstos en el párrafo q) del artículo 4 de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector público, las Universidades tendrán la 
consideración de Organismo Publico de Investigación.»

Nueve. Se da nueva redacción al artículo 84, que queda redactado como sigue:

«Artículo 84.  Creación de fundaciones y otras personas jurídicas.

Para la promoción y desarrollo de sus fines, las Universidades, por sí solas o en 
colaboración con otras entidades públicas o privadas, y con la aprobación del 
Consejo Social, podrán crear empresas, fundaciones u otras personas jurídicas de 
acuerdo con la legislación general aplicable. Será de aplicación lo dispuesto en la 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como en la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

La dotación fundacional o la aportación al capital social y cualesquiera otras 
aportaciones a las entidades que prevé el párrafo anterior, que se realicen con cargo 
a los presupuestos de la Universidad, quedarán sometidas a la normativa vigente en 
esta materia.

Las entidades en cuyo capital o fondo patrimonial equivalente tengan 
participación mayoritaria las Universidades quedan sometidas a la obligación de 
rendir cuentas en los mismos plazos y procedimiento que las propias 
Universidades.»

Diez. Se añade un apartado 1 bis a la disposición adicional décima, con la siguiente 
redacción:

«1 bis. Será de aplicación al personal docente e investigador de las 
Universidades públicas la regulación de movilidad del personal de investigación 
prevista en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.»

Once. Se añade un apartado 3 a la disposición adicional décima, con la siguiente 
redacción:

«3. El personal perteneciente a los cuerpos docentes universitarios podrá ocupar 
puestos de trabajo adscritos a Organismos Públicos de Investigación para realizar 
labores relacionadas con la investigación científica y técnica, mediante los 
mecanismos de movilidad previstos en la normativa de función pública.»

Doce. Se añade una sección III, en los siguientes términos:

«Sección III. Funciones de dirección de tesis doctorales
El personal investigador en posesión del Título de doctor, perteneciente a los 

Organismos Públicos de Investigación, podrá realizar funciones de dirección de tesis 
doctorales, previo acuerdo del órgano responsable del programa de doctorado de la 
respectiva Universidad.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, queda modificada de la siguiente 
manera:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 3, que queda redactado como sigue:

«1. Que persigan fines de interés general, como pueden ser, entre otros, los de 
defensa de los derechos humanos, de las victimas del terrorismo y actos violentos, 
los de asistencia social e inclusión social, cívicos, educativos, culturales, científicos, 
deportivos, sanitarios, laborales, de fortalecimiento institucional, de cooperación para 
el desarrollo, de promoción del voluntariado, de promoción de la acción social, 
defensa del medio ambiente, de promoción y atención a las personas en riesgo de 
exclusión por razones físicas, económicas o culturales, de promoción de los valores 
constitucionales y defensa de los principios democráticos, de fomento de la 
tolerancia, de fomento de la economía social, de desarrollo de la sociedad de la 
información, de investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de 
transferencia de la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la 
productividad y competitividad empresarial.»

Dos. Se añade un párrafo e) al artículo 16, con la siguiente redacción:

«e) Los Organismos Públicos de Investigación dependientes de la Administración 
General del Estado.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Se modifica el apartado 3 del artículo 31, que queda redactado como sigue:

«3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato 
menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Se añade un apartado 4 al artículo 67 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, con la siguiente redacción:

«4. El personal estatutario podrá ser declarado en la situación de excedencia 
temporal en los términos y con los efectos establecidos por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y 
uso racional de los medicamentos y los productos sanitarios.

Se modifica el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y 
uso racional de los medicamentos y los productos sanitarios, que queda redactado como 
sigue:
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«1. Sin perjuicio de las incompatibilidades establecidas para el ejercicio de 
actividades públicas, el ejercicio clínico de la medicina, de la odontología y de la 
veterinaria y otras profesiones sanitarias con facultad para prescribir o indicar la 
dispensación de los medicamentos será incompatible con cualquier clase de 
intereses económicos directos derivados de la fabricación, elaboración, distribución y 
comercialización de los medicamentos y productos sanitarios. Se exceptúa de lo 
anterior lo establecido en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación, respecto a la participación del personal de los centros de investigación 
dependientes de las Administraciones Públicas en las entidades creadas o 
participadas por aquellos, con el objeto previsto en la misma.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación 
biomédica.

La Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica, queda modificada de la siguiente 
manera:

Uno. Se modifica el párrafo f) del apartado 2 del artículo 12 de la Ley 14/2007, de 3 julio, 
de investigación biomédica, que queda redactado de la siguiente forma:

«f) Desarrollar códigos de buenas prácticas de acuerdo con los principios 
establecidos por el Comité Español de Ética de la Investigación y gestionar los 
conflictos y expedientes que su incumplimiento genere.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 78 de la Ley 14/2007, de 3 julio, de 
investigación biomédica, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Son funciones del Comité de Bioética de España:

a) Emitir informes, propuestas y recomendaciones para los poderes públicos de 
ámbito estatal y autonómico en asuntos con implicaciones bioéticas relevantes.

b) Emitir informes, propuestas y recomendaciones sobre materias relacionadas 
con las implicaciones éticas y sociales de la Biomedicina y Ciencias de la Salud que 
el Comité considere relevantes.

c) Representar a España en los foros y organismos supranacionales e 
internacionales implicados en la Bioética.

d) Elaborar una memoria anual de actividades.
e) Cualesquiera otras que le encomiende la normativa de desarrollo de esta ley.»

Tres. Se modifica el artículo 85 de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 85.  Actividades investigadoras en los centros del Sistema Nacional de 
Salud.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán, en el marco del Planificación de 
sus recursos humanos, la incorporación a los servicios de salud de categorías de 
personal investigador en régimen estatutario.

En el supuesto de centros vinculados, concertados o acogidos a las nuevas 
formas de gestión del Sistema Nacional de Salud de la Ley 15/1997, de 25 de abril, 
la incorporación de personal investigador se realizará en el régimen jurídico que 
corresponda.

En ambos supuestos, dicha incorporación se realizará a través de los 
procedimientos de selección legalmente establecidos, que en todo caso se atendrán 
a los principios rectores de acceso al empleo público a los que se refiere el artículo 
55 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

2. Los centros del Sistema Nacional de Salud, incluidos los que se citan en el 
párrafo segundo del apartado anterior, cuando sean beneficiarios de ayudas o 
subvenciones públicas que incluyan en su objeto la contratación de personal 
investigador, podrán contratar personal laboral investigador con arreglo a las 
modalidades contractuales reguladas en los artículos 21 y 22 de la Ley 14/2011, de 1 
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de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y de acuerdo con lo 
preceptuado en dicha ley.

En el caso del contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación recogido en el artículo 22 citado, los centros podrán contratar doctores o 
especialistas que hayan superado la formación sanitaria especializada. La evaluación 
indicada en dicho artículo se valorará de la forma que se establezca 
reglamentariamente.

3. Las actividades de investigación, así como la movilidad nacional e 
internacional con fines de investigación, se tendrán en cuenta en los baremos de 
méritos para el acceso, promoción y en su caso desarrollo y carrera de los 
profesionales del Sistema Nacional de Salud que desarrollan actividad asistencial y/o 
investigadora.

4. En el ámbito de los respectivos servicios de salud se arbitrarán medidas que 
favorezcan la actividad asistencial e investigadora de sus profesionales, la 
participación de los mismos en programas internacionales de investigación y su 
compatibilidad con la realización de actividades en otros organismos de 
investigación, con sujeción a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en 
su caso, en las leyes autonómicas, sobre incompatibilidades.»

Cuatro. Se modifica el artículo 86 de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación 
biomédica, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 86.  Movilidad del personal investigador.

1. Se fomentará la movilidad y el intercambio de investigadores vinculados a la 
investigación en salud de distintos centros en el marco nacional y del espacio 
europeo de investigación y de los acuerdos de cooperación recíproca con otros 
Estados.

Los funcionarios pertenecientes a cuerpos o escalas de investigación y el 
personal investigador laboral, podrán ser autorizados a realizar labores relacionadas 
con la investigación científica y tecnológica fuera del ámbito orgánico al que estén 
adscritos, mediante los mecanismos de movilidad previstos en la normativa de 
función pública y en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.

2. El personal funcionario y el estatutario podrá ser declarado en situación de 
excedencia temporal para incorporarse a otros agentes públicos o privados de 
ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación o a otros 
agentes internacionales o extranjeros, así como prestar servicios en sociedades 
mercantiles, en los términos previstos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación.»

Disposición final novena.  Título competencial y carácter de legislación básica.

1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre el fomento y la coordinación general de 
la investigación científica y técnica.

2. Las siguientes disposiciones de esta ley constituyen regulación de las condiciones 
básicas que garantizan la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y 
el cumplimiento de los deberes constitucionales, de acuerdo con el artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución: disposición adicional decimotercera.

3. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.7.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre legislación laboral, y son 
de aplicación general: artículos 16, 17, 18, 20, 21, 22, y 23 y disposición adicional 
decimosexta.

4. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.9.ª de 
la Constitución, que atribuye al estado competencia exclusiva sobre legislación sobre 
propiedad intelectual e industrial, y son de aplicación general: disposición adicional 
decimonovena y disposición final segunda.
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5. La siguiente disposición de esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia sobre legislación sobre productos 
farmacéuticos y en materia de bases y coordinación general de la sanidad: disposición final 
séptima y disposición final octava.

6. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.14.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre Hacienda general: 
disposición adicional decimoquinta y disposición final cuarta.

7. Tienen el carácter de legislación básica, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
149.1.18.ª de la Constitución, las siguientes disposiciones de esta ley: artículos 16, 17 y 18, 
disposición adicional undécima, disposición final primera, disposición final quinta y 
disposición final sexta.

8. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.17.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre el régimen económico 
de la Seguridad Social: disposición adicional decimoctava.

9. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.30.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de Títulos académicos y profesionales 
y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia: capítulo III del 
título II y disposición final tercera.

Disposición final décima.  Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia e Innovación, dictará en el ámbito de 
sus competencias las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo 
establecido en la presente ley.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», a excepción de las siguientes disposiciones:

a) El artículo 21 entrará en vigor al año de la publicación de esta ley en el «Boletín Oficial 
del Estado».

b) El apartado 5 del artículo 25, y los apartados 1, 2 y 3 de la disposición adicional 
séptima, entrarán en vigor el 1 de enero de 2014.

c) La disposición adicional duodécima entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 56

Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 177, de 25 de julio de 2015
Última modificación: 4 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-2015-8328

[ . . . ]

TÍTULO IV

Invenciones realizadas en el marco de una relación de empleo o de servicios

Artículo 15.  Invenciones pertenecientes al empresario.

1. Las invenciones realizadas por el empleado o prestador de servicios durante la 
vigencia de su contrato o relación de empleo o de servicios con el empresario que sean fruto 
de una actividad de investigación explícita o implícitamente constitutiva del objeto de su 
contrato pertenecen al empresario.

2. El autor de la invención no tendrá derecho a una remuneración suplementaria por su 
realización, excepto si su aportación personal a la invención y la importancia de la misma 
para el empresario exceden de manera evidente del contenido explícito o implícito de su 
contrato o relación de empleo.

Artículo 16.  Invenciones pertenecientes al empleado o prestador de servicios.

Las invenciones en cuya realización no concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 15.1 pertenecen al autor de las mismas.

Artículo 17.  Invenciones asumibles por el empresario.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 16, cuando el empleado realizase una 
invención relacionada con su actividad profesional en la empresa y en su obtención hubiesen 
influido predominantemente conocimientos adquiridos dentro de la empresa o la utilización 
de medios proporcionados por ésta, el empresario tendrá derecho a asumir la titularidad de 
la invención o a reservarse un derecho de utilización de la misma.

2. Cuando el empresario asuma la titularidad de una invención o se reserve un derecho 
de utilización de la misma, el empleado tendrá derecho a una compensación económica 
justa fijada en atención a la importancia industrial y comercial del invento y teniendo en 
cuenta el valor de los medios o conocimientos facilitados por la empresa y las aportaciones 
propias del empleado. Dicha compensación económica podrá consistir en una participación 
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en los beneficios que obtenga la empresa de la explotación o de la cesión de sus derechos 
sobre dicha invención.

Artículo 18.  Deber de información y ejercicio de los derechos por el empresario y el 
empleado.

1. El empleado que realice alguna de las invenciones a que se refieren los artículos 15 
y 17 deberá informar de ello al empresario mediante comunicación escrita, con los datos e 
informes necesarios para que éste pueda ejercitar los derechos que le correspondan. Esta 
comunicación deberá realizarse en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que se 
haya concluido la invención. El incumplimiento de esta obligación llevará consigo la pérdida 
de los derechos que se reconocen al empleado en este Título.

2. Cuando se trate una invención asumible por el empresario de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 17, el empresario, en el plazo de tres meses contados a partir del día 
siguiente al de la recepción de la comunicación a que se refiere el apartado anterior, deberá 
evaluar la invención de que se trate y comunicar por escrito al empleado su voluntad de 
asumir la titularidad de la invención o de reservarse un derecho de utilización sobre la 
misma.

Si el empresario, no comunica al empleado su voluntad de asumir la titularidad de la 
invención en los plazos previstos caducará su derecho, pudiendo el empleado presentar la 
solicitud de patente.

Si el empresario, habiendo comunicado al empleado su voluntad de asumir la titularidad 
de la invención, no presentase la solicitud de propiedad industrial dentro de un plazo 
adicional razonable fijado con el empleado, podrá este presentar la solicitud de patente en 
nombre y por cuenta del empresario.

3. Las mejoras técnicas no patentables obtenidas por el empleado en el desarrollo de las 
actividades previstas en los artículos 15 y 17 que mediante su explotación como secreto 
industrial ofrezcan al empleador una posición ventajosa similar a la obtenida a partir de un 
derecho de propiedad industrial, darán derecho a reclamar del empleador una compensación 
razonable fijada de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos citados tan pronto 
como este último explote la propuesta.

4. Tanto el empresario como el empleado deberán prestar su colaboración en la medida 
necesaria para la efectividad de los derechos reconocidos en este Título, absteniéndose de 
cualquier actuación que pueda redundar en detrimento de tales derechos.

Artículo 19.  Carga de la prueba y renuncia de derechos.

1. Salvo prueba en contrario, las invenciones para las que se presente una solicitud de 
patente o de otro título de protección exclusiva dentro del año siguiente a la extinción de la 
relación de empleo o de servicios, se presumen realizadas durante la vigencia de ésta.

2. Será nula toda renuncia anticipada del empleado a los derechos que la Ley le otorga 
en este Título.

Artículo 20.  Ámbito de aplicación.

Las normas del presente Título serán asimismo aplicables a los funcionarios, empleados 
y trabajadores del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios y demás Entes 
Públicos, sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 21.  Invenciones realizadas por el personal investigador de las Universidades 
Públicas y de los Entes Públicos de Investigación.

1. Las invenciones realizadas por el personal investigador de los Centros y Organismos 
Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, de los Centros y 
Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas, de las Universidades 
Públicas, de las Fundaciones del Sector Público Estatal y de las Sociedades Mercantiles 
Estatales pertenecerán a las entidades cuyos investigadores las hayan obtenido en el 
ejercicio de las funciones que les son propias, cualquiera que sea la naturaleza de la relación 
jurídica por la que estén vinculados a ellas.
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A estos efectos se considera en todo caso personal investigador el definido como tal en 
el artículo 13 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
el personal técnico considerado en dicha Ley como personal de investigación y el personal 
técnico de apoyo que, conforme a la normativa interna de las universidades y de los centros 
de investigación, también tenga la consideración de personal de investigación.

2. Las invenciones contempladas en el apartado 1 deberán ser comunicadas por escrito 
a la entidad pública a cuyo servicio se halle el investigador autor de la misma en el plazo de 
tres meses desde la conclusión de la invención. La falta de comunicación por parte del 
personal investigador llevará consigo la pérdida de los derechos que se le reconocen en los 
apartados siguientes.

3. El organismo o la entidad pública, en el plazo de tres meses contados desde la 
recepción de la notificación a que se refiere el apartado precedente, deberán comunicar por 
escrito al autor o autores de la invención su voluntad de mantener sus derechos sobre la 
invención, solicitando la correspondiente patente, o de considerarla como secreto industrial 
reservándose el derecho de utilización sobre la misma en exclusiva. No podrá publicarse el 
resultado de una investigación susceptible de ser patentada antes de que transcurra dicho 
plazo o hasta que la entidad o el autor hayan presentado la solicitud de patente.

Si el organismo o entidad pública no comunica en el plazo indicado su voluntad de 
mantener sus derechos sobre la invención, el autor o autores de la misma podrán presentar 
la solicitud de patente de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.2.

4. El investigador tendrá en todo caso derecho a participar en los beneficios que 
obtengan las entidades en las que presta sus servicios de la explotación o de la cesión de 
sus derechos sobre dichas invenciones, cuando la patente se solicite a nombre de la entidad 
o se decida el secreto industrial. Estas entidades podrán también ceder la titularidad de 
dichas invenciones al autor de las mismas, reservándose una licencia no exclusiva, 
intransferible y gratuita de explotación o una participación de los beneficios que se obtengan 
de la explotación de esas invenciones determinada de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 6 y 7.

5. En los contratos o convenios que las entidades a que se refiere el apartado 1 celebren 
con entes públicos o privados, se deberá estipular a quién corresponderá la titularidad de las 
invenciones que el personal investigador pueda realizar en el marco de dichos contratos o 
convenios, así como todo lo relativo a los derechos de uso y explotación comercial y al 
reparto de los beneficios obtenidos.

6. El Consejo de Gobierno de la Universidad determinará las modalidades y la cuantía de 
la participación del personal investigador de la universidad en los beneficios que se obtengan 
con la explotación de las invenciones contempladas en este artículo, y en su caso, de la 
participación de la Universidad en los beneficios obtenidos por el investigador con la 
explotación de las mismas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en el artículo 64 de la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

7. Las modalidades y cuantía de la participación del personal investigador de los Entes 
Públicos de Investigación en los beneficios que se obtengan de la explotación o cesión de 
las invenciones contempladas en este artículo se establecerán por el Gobierno atendiendo a 
las características concretas de cada Ente Público de Investigación. Esta participación no 
tendrá en ningún caso naturaleza retributiva o salarial. Las Comunidades Autónomas podrán 
desarrollar por vía reglamentaria regímenes específicos de participación en beneficios para 
el personal investigador de Entes Públicos de Investigación de su competencia.

[ . . . ]

TÍTULO XII

Jurisdicción y normas procesales

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV

Solución extrajudicial de controversias

[ . . . ]

Artículo 134.  Comisión de conciliación.

1. Para la conciliación se constituirá, de acuerdo con lo que se disponga 
reglamentariamente, una comisión presidida por un experto de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas designado por su Director y otros dos elegidos respectivamente por cada 
una de las partes en conflicto, o cuando el inventor sea una persona al servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, y por lo que se refiere al representante de éstas, en la 
forma que reglamentariamente se establezca dentro del marco de la legislación laboral o 
estatutaria aplicable a la relación de empleo.

2. Cuando se trate de invenciones realizadas por el personal al que se refiere el 
apartado 1 del artículo 21, el miembro de la comisión que represente a la Universidad o al 
organismo o centro de investigación se designará en la forma que dispongan los estatutos u 
otra normativa interna de la Universidad o la normativa reguladora del organismo o centro de 
investigación. En su defecto su designación corresponderá, en el supuesto de las 
Universidades al Consejo de Gobierno y, en el caso de los organismos o centros de 
investigación, a su máximo órgano de gobierno.

[ . . . ]

Disposición adicional décima.  Aplicación del régimen de tasas para la obtención y 
mantenimiento de los títulos previstos en esta Ley.

1. Las universidades públicas tendrán derecho a una bonificación del cincuenta por 
ciento en el importe de las tasas abonadas para la obtención y mantenimiento de los títulos 
de propiedad industrial regulados en esta Ley y solicitados con posterioridad a la entrada en 
vigor de la misma.

2. La bonificación será del cien por cien, siempre que acrediten que en el plazo 
establecido en el artículo 90.2 se ha producido una explotación económica real y efectiva de 
la patente o del modelo de utilidad. En este caso, las universidades podrán solicitar la 
devolución del importe de las tasas abonadas, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

[ . . . ]
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§ 57

Real Decreto 316/2017, de 31 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de 

Patentes

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 78, de 1 de abril de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-3550

La disposición final séptima de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes (en adelante, 
la Ley) autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para su desarrollo y 
aplicación. En su virtud se ha procedido a la elaboración de la presente norma que da 
continuidad y eficacia a las novedades introducidas por la Ley.

Mediante este real decreto se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
24 /2015, de 24 de julio, de Patentes, necesario desarrollo para alcanzar los objetivos de 
dicha Ley, en particular, al establecer un sistema de concesión de patentes fuertes, generar 
seguridad jurídica al reunir en dos normas la anterior dispersión normativa en la materia, 
mejorar la claridad normativa, flexibilizar y agilizar los procedimientos, adaptar y modernizar 
aspectos como la representación profesional ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, 
impulsar la innovación y el apoyo a las pequeñas y medianas empresas (PYME) y al 
emprendimiento.

El Reglamento, que se aprueba mediante este real decreto, consta de ciento quince 
artículos, divididos en once títulos, seis disposiciones adicionales y un anexo.

El Título I versa íntegramente sobre las patentes de invención y se estructura en cinco 
capítulos. El Capítulo I se destina a la solicitud de patente y a los distintos documentos que 
la conforman, así como su redacción y contenido. Los Capítulos II a V tratan sobre el 
desarrollo de los diversos procedimientos para la tramitación de la patente, desde su 
solicitud hasta la concesión y posterior oposición, posibles recursos así como de la 
tramitación de la revocación o limitación y de otros procedimientos.

A este respecto el Capítulo II recoge las previsiones reglamentarias relativas al 
procedimiento de concesión y las divide en tres secciones: la sección primera, sobre 
admisión a trámite y examen de oficio; la sección segunda, relativa al Informe sobre el 
Estado de la Técnica y la opinión escrita; y la sección tercera, sobre examen sustantivo y 
resolución del procedimiento.

Prosigue el Capítulo III con el procedimiento de oposición de acuerdo con las previsiones 
de la Ley, que sitúa el trámite de oposición en un momento posterior a la concesión. El 
Capítulo IV tiene por objeto el procedimiento de revocación o limitación. En ambos casos, se 
trata de una regulación novedosa e inédita dentro del procedimiento español de concesión 
de patentes por lo que, para su redacción, se ha tenido muy en cuenta el Reglamento de 
Ejecución del Convenio de Múnich de 5 de octubre de 1973, tal como ha sido modificado por 
el Acta de Revisión del Convenio sobre la Patente Europea, hecha en Múnich el 29 de 
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noviembre de 2000 (en adelante, Acta 2000), y la práctica surgida a su amparo. Finalmente, 
el Capítulo V se dedica a la regulación de otros procedimientos y se divide en tres secciones: 
sección primera, sobre solicitudes divisionales; sección segunda, relativa a cambio de 
modalidad; y sección tercera, sobre tramitación secreta de patentes que interesan a la 
defensa nacional.

El Título II se refiere a los certificados complementarios de protección de medicamentos 
y productos fitosanitarios, regulando por primera vez el procedimiento de tramitación para su 
concesión.

El Título III versa sobre los modelos de utilidad y se divide en dos capítulos, referidos 
respectivamente a los diversos trámites del procedimiento de concesión y a las cuestiones 
prácticas relativas al informe preceptivo para el ejercicio de acciones judiciales previsto en el 
artículo 148.3 de la Ley.

El Título IV regula aspectos comunes a las modalidades anteriores. En particular, el 
Capítulo I se refiere a la modificación de la solicitud y demás documentos y rectificación de 
errores; el Capítulo II a las medidas en materia de plazos; y el Capítulo III a la actuación de 
la Oficina Española de Patentes y Marcas como registro de patentes y su actividad de 
información al público.

El Título V está estructurado en dos capítulos. Así, el Capítulo I abarca la inscripción de 
cesiones, licencias y otras modificaciones de derechos. Por su parte, el Capítulo II, para una 
mayor coherencia y sistematicidad regula la inscripción del ofrecimiento de licencias de 
pleno derecho por parte del titular separando esta materia de la relativa a licencias 
obligatorias.

El Título VI recoge la regulación de la solicitud de licencia obligatoria, sus clases y el 
procedimiento para su tramitación, adecuando todo ello a las novedades introducidas por la 
Ley.

En el Título VII, por motivos de sistematicidad, se unifican las cuestiones relativas a la 
caducidad, incluyendo en el mismo la instrucción de los correspondientes expedientes por 
falta o insuficiencia de explotación y por renuncia del titular de la patente.

El Título VIII traslada la regulación de aspectos necesarios para la aplicación de 
convenios internacionales contenida en otras normas de rango inferior a Ley que habían 
entrado en vigor con posterioridad a la promulgación de la Ley 11/1986, de 20 marzo, de 
Patentes, ante la obligación de hacer frente a los compromisos internacionales. El Capítulo I 
se destina a la aplicación del Convenio sobre la concesión de Patentes Europeas (Múnich, 5 
de octubre de 1973), según su versión tras las modificaciones introducidas por el Acta 2000 
y el Capítulo II tiene por objeto la aplicación del Tratado de Cooperación en materia de 
Patentes (Washington, 19 de junio de 1970), según su última versión en vigor.

El Título IX prevé expresamente el procedimiento para la efectividad de lo previsto en los 
artículos 11 a 13 de la Ley en favor del tercero que viera reconocido su derecho a la solicitud 
o registro de patente en ejercicio de acción reivindicatoria. En particular, se pretende 
favorecer la seguridad jurídica y entroncar en el procedimiento de concesión de la patente la 
suspensión del artículo 11.3 de la Ley teniendo en cuenta que el actor cuyo derecho fuera 
reconocido respecto de una solicitud todavía no concedida, puede optar por la subrogación, 
presentación de nueva solicitud o denegación de la solicitud en trámite.

Se recogen en el Título X las previsiones que desarrollan algunos aspectos de la Ley en 
materia de tasas, en particular, la reducción del artículo 186.1 de la Ley y la bonificación de 
tasas destinada a Universidades Públicas del apartado 2 de la disposición adicional décima 
de la Ley.

Finalmente, el Título XI regula la representación ante la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, en particular, el régimen jurídico de los Agentes de la Propiedad Industrial. En este 
sentido, se establecen los requisitos de acceso a la profesión y sus relaciones con la Oficina 
Española de Patentes y Marcas.

Respecto de las disposiciones adicionales, la disposición adicional primera declara que, 
en virtud de la especialidad de los procedimientos en materia de propiedad industrial, los 
procedimientos regulados en la Ley quedan excluidos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, salvo en lo no 
previsto en su normativa específica. Esta especialidad se debe, por un lado, a la propia 
naturaleza de los derechos objeto de protección y, por otro, a las obligaciones asumidas por 
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España a través de diferentes Tratados Internacionales, como, por ejemplo, el Tratado sobre 
el Derecho de Patentes de 1 de junio de 2000 (hecho en Ginebra el 1 de junio de 2000).

La disposición adicional segunda habilita a la Oficina Española de Patentes y Marcas 
para establecer modelos oficiales para toda solicitud o documentación que vaya dirigida a la 
misma y para establecer los requerimientos formales y técnicos para la presentación 
electrónica. A este respecto, esta disposición obliga a los Agentes de la Propiedad Industrial 
a relacionarse con la Oficina Española de Patentes y Marcas mediante medios electrónicos. 
Por último, a efectos puramente aclaratorios, se indica que el lugar de presentación de 
cualquier documento, no solo el de la solicitud de patente, se presentarán en los lugares o 
medios previstos en el artículo 22 de la Ley.

La disposición adicional tercera prevé que la Oficina Española de Patentes y Marcas 
ponga en conocimiento del público un listado con las Bibliotecas digitales por ellas 
aceptadas, a los efectos oportunos previstos en el Reglamento.

La disposición adicional cuarta contiene una habilitación en favor de la Oficina Española 
de Patentes y Marcas para la emisión de certificaciones y copias autorizadas en formato 
electrónico, así como para la puesta a disposición de dichas copias autorizadas en 
Bibliotecas digitales, recogiendo básicamente lo dispuesto para signos distintivos y para 
diseños industriales.

La disposición adicional quinta aclara el contenido y el plazo en el que debe emitirse el 
informe pericial de la Oficina Española de Patentes y Marcas en virtud del artículo 120.7 de 
la Ley. Además, se especifica que, si el informe se solicita a instancia de parte, se concederá 
un plazo de subsanación para el abono de la tasa correspondiente, en el caso de que no se 
hubiera realizado el pago.

A continuación, por la disposición adicional sexta, en desarrollo de lo dispuesto en el 
artículo 136 de la Ley, se regulan ciertos aspectos relativos a la resolución extrajudicial de 
controversias, habilitando a la Oficina Española de Patentes y Marcas para la celebración de 
acuerdos en la materia con organismos nacionales, europeos e internacionales.

Finalmente, se incluye un anexo al Reglamento que versa sobre los requisitos formales 
de la solicitud de patente.

Este real decreto y el reglamento ejecutivo que aprueba se dictan al amparo de la 
competencia estatal exclusiva en materia de legislación sobre propiedad industrial, prevista 
en el artículo 149.1.9ª de la Constitución.

En la tramitación de este real decreto se ha dado audiencia a los sectores interesados y, 
por otra parte, han emitido informe la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
y el Consejo General del Poder Judicial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Energía, Turismo y Agenda Digital y de 
Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de marzo de 2017,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de Ejecución de la Ley 24/2015, de 24 de julio, 
de Patentes.

Se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de 
Patentes, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango en cuanto 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en el Reglamento que se aprueba por este real 
decreto.

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:

a) El Reglamento para la ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, 
aprobado por el Real Decreto 2245/1986, de 10 de octubre.

b) El Real Decreto 2424/1986, de 10 de octubre, relativo a la aplicación del Convenio 
sobre la concesión de Patentes Europeas.
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c) El Reglamento de los procedimientos relativos a la concesión, mantenimiento y 
modificación de los derechos de propiedad industrial, aprobado por el Real Decreto 
441/1994, de 11 de marzo.

d) El Real Decreto 1123/1995, de 3 de julio, para la aplicación del Tratado de 
Cooperación en materia de Patentes, (hecho en Washington el 19 junio 1970).

e) El Real Decreto 812/2000, de 19 de mayo, por el que se establece la aplicación del 
procedimiento de concesión con examen previo para las solicitudes de patente del sector de 
la alimentación.

f) El Real Decreto 996/2001, de 10 de septiembre, por el que se establece la aplicación 
con carácter general del procedimiento de concesión de patentes nacionales con examen 
previo.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1270/1997, de 24 de julio, por el 
que se regula la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Se modifica el artículo 3 del Real Decreto 1270/1997, de 24 de julio, por el que se regula 
la Oficina Española de Patentes y Marcas incluyendo el siguiente nuevo apartado:

«6 bis. Desempeñar, como institución mediadora y arbitral, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 5/2002, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles 
y la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, las funciones de resolución de 
conflictos relativos a la adquisición, utilización, contratación y defensa de los 
derechos de propiedad industrial en aquellas materias no excluidas de la libre 
disposición de las partes conforme a derecho.

Por orden del Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital, previa propuesta de 
la Oficina Española de Patentes y Marcas, se desarrollará el funcionamiento de la 
Oficina como institución mediadora y arbitral.»

Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento de ejecución de la Ley 20/2003, 
de 7 de julio, de Protección Jurídica del Diseño Industrial, aprobado por Real Decreto 
1937/2004, de 27 de septiembre.

El Reglamento de ejecución de la Ley 20/2003, de 7 de julio, de Protección Jurídica del 
Diseño Industrial, aprobado por Real Decreto 1937/2004, de 27 de septiembre, se modifica 
en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 6 del Reglamento, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«5. En el mismo momento de la recepción, la solicitud será digitalizada y el 
órgano competente expedirá al solicitante un recibo acreditativo de la presentación 
en el que se hará constar el número de expediente, la representación, descripción u 
otra identificación del diseño, la naturaleza y el número de los documentos 
presentados y el lugar, día, hora y minuto de su recepción. En caso de solicitudes 
múltiples, el recibo identificará, como mínimo, el primer diseño, e indicará el número 
de los presentados. Una vez verificada la concordancia entre la copia digitalizada y 
los documentos originales, estos serán devueltos al interesado.»

Dos. Se añade un apartado 3 al artículo 7 del Reglamento, que queda redactado como 
sigue:

«3. No será necesaria la presentación de la copia de la solicitud anterior ni la 
traducción cuando la reivindicación de prioridad no se considere relevante para 
determinar la validez del diseño registrado o la solicitud anterior o su traducción 
obren ya en poder de la Oficina Española de Patentes y Marcas o estén disponibles 
en una biblioteca digital.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 27 del Reglamento, cuya nueva redacción es 
la siguiente:

«1. Una vez finalizado el plazo para presentar oposiciones, se dará traslado de 
los escritos de oposición y de los documentos y pruebas presentados al titular del 
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diseño registrado para que presente sus alegaciones en el plazo de dos meses y, 
cuando proceda, modifique el diseño en los casos y bajo las condiciones previstas en 
el artículo 35.2 de la Ley 20/2003, de 7 de julio.»

Disposición final tercera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia estatal exclusiva en materia de 
legislación sobre propiedad industrial, prevista en el artículo 149.1.9.ª de la Constitución.

Disposición final cuarta.  Modificación de formalidades previstas en el anexo del 
Reglamento.

1. Por orden del Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital se podrán modificar los 
documentos y los requisitos formales especificados en el anexo del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Patentes.

2. El Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas, mediante resolución podrá 
adoptar directrices para la tramitación uniforme de los expedientes regulados en el 
Reglamento que se aprueba por este real decreto.

Disposición final quinta.  Desarrollo de los artículos 154.2 y 169.2 de la Ley de Patentes.

1. Por orden del Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe a la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el plazo de doce meses a 
contar desde la fecha de entrada en vigor del presente real decreto, se determinarán los 
requisitos y condiciones en que otros habilitados, distintos de los expresamente facultados 
por los artículos 154.2 y 169.2 de la Ley de Patentes, podrán realizar las traducciones de 
patentes europeas y solicitudes internacionales de patentes a que se refieren dichos 
artículos.

2. Transcurrido ese plazo de doce meses sin haberse dictado la orden correspondiente, 
quedarán habilitados para realizar las traducciones a que se refieren los artículos 154.2 y 
169.2 de la Ley de Patentes los profesionales cuya titulación habilite para la realización de 
traducciones en la lengua extranjera para la que se requiera la traducción, así como los que 
dispongan de un grado que haya sido impartido íntegramente en la lengua para la que se 
requiera la traducción.

3. En todo caso deberá quedar garantizada la autenticidad y fidelidad de las traducciones 
mencionadas en esta disposición.

Disposición final sexta.  Cláusula de salvaguardia.

Las medidas incluidas en el Reglamento aprobado por este real decreto serán atendidas 
con las dotaciones presupuestarias ordinarias del organismo y no podrán suponer 
incremento de dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos de personal al servicio del 
sector público.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el 1 de abril de 2017.
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN DE LA LEY 24/2015, DE 24 DE JULIO, DE 
PATENTES

TÍTULO I

Patentes de invención

CAPÍTULO I

Solicitud de patente

Artículo 1.  Solicitud de patente.

Para la obtención de una patente de invención deberá formularse la solicitud a que se 
refiere el artículo 23 y siguientes de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes (en adelante, 
la Ley), con sujeción a lo que se determina en los artículos siguientes.

Artículo 2.  Requisitos de la instancia de la solicitud de patente.

1. La instancia por la que se solicita la patente, que se formalizará en un modelo oficial, 
deberá dirigirse al Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas y contener los 
siguientes datos:

a) Indicación de que se solicita una patente de invención.
b) La identidad del solicitante. Si hubiera varios solicitantes, se hará constar la identidad 

de cada uno de ellos. Cuando el solicitante sea una persona física se identificará con su 
nombre y apellido o apellidos, documento de identidad, domicilio y nacionalidad; y cuando 
sea una persona jurídica se identificará por su denominación social completa o de acuerdo 
con las disposiciones legales por las que se rija, su NIF, domicilio y nacionalidad.

En el supuesto de que hubiera varios solicitantes, se especificará la dirección o medio de 
comunicación de uno de ellos a efectos de notificaciones; de no hacerse así, las 
notificaciones se dirigirán al solicitante mencionado en primer lugar en la solicitud.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 175.2 de la Ley, en el supuesto de que el 
solicitante actúe por sí mismo y no tenga domicilio ni sede o establecimiento comercial serio 
y efectivo en territorio del Estado español deberá designar, a efectos de notificaciones, una 
dirección postal en España o indicar que las notificaciones le sean dirigidas por cualquier 
otro medio técnico de comunicación admitido por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

d) Título de la invención, en el que, sin denominaciones de fantasía y de la manera más 
clara y concisa posible, aparezca la designación técnica de la invención que deberá ser 
congruente con las reivindicaciones.

e) La designación del inventor o inventores, con indicación de su nombre y apellido o 
apellidos; en el supuesto de que el solicitante no fuera el inventor o el único inventor, se 
indicará cómo ha adquirido el derecho a la patente en relación con cada uno de los 
inventores.

f) Relación de documentos que acompañan a la solicitud.
g) La firma del solicitante o de su representante.

2. En su caso, la instancia deberá ser completada con los siguientes datos:

a) Cuando el solicitante actúe por medio de un representante, se indicará su identidad, 
de conformidad con el párrafo b) anterior. En el supuesto de que el representante fuera un 
Agente de la Propiedad Industrial al que se refiere el artículo 176 de la Ley, solo se indicará 
el nombre y apellidos del Agente, persona física, o la denominación social de la persona 
jurídica a través de la cual realice su actividad el Agente de la Propiedad Industrial, 
mencionando el código de Agente otorgado por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

b) En el caso en que se solicite una patente divisional, un cambio de modalidad, una 
transformación de una solicitud de patente europea o una entrada en fase nacional de una 
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solicitud internacional PCT, se indicará el número y la fecha de la solicitud de origen. 
Igualmente se indicará que el solicitante tiene derecho a presentar dicha solicitud.

c) Cuando la solicitud se remita a una solicitud presentada con anterioridad según lo 
dispuesto en los apartados 1.c) y 2 del artículo 24 de la Ley, deberá indicarse el número de 
la citada solicitud anterior, la fecha de presentación y la oficina en la que o para la que se 
haya presentado. Igualmente se indicará que el solicitante tiene derecho a presentar dicha 
solicitud.

d) En el caso de que el inventor o inventores renuncien a su derecho a ser mencionados 
como tales, se indicará en la instancia o, si el inventor o inventores no coinciden con el 
solicitante, se aportará una declaración de renuncia firmada por ellos.

e) En el supuesto de que se reivindique una o varias prioridades extranjeras o 
nacionales, la instancia deberá contener el número de cada una de las solicitudes anteriores 
sobre las que se basa la prioridad, así como el Estado y la fecha de prioridad reivindicada. 
Igualmente, se hará constar que el solicitante tiene derecho a reivindicar la prioridad 
indicada.

f) Si la invención hubiera sido exhibida en exposiciones oficiales u oficialmente 
reconocidas en el sentido del artículo 7.b) de la Ley, la instancia deberá contener la 
indicación del nombre de la exposición, así como el lugar y fecha de exhibición.

g) Cuando la invención se refiera a una materia biológica no accesible al público, o a su 
utilización, y no pueda ser descrita en la solicitud de patente, y esta haya sido depositada en 
una institución reconocida legalmente para ello, deberá indicarse la institución de depósito, el 
país, la fecha de depósito y el número de depósito otorgado por la institución de depósito.

h) Cuando la invención se refiera a materia biológica, se indicará su origen geográfico o 
la fuente de procedencia de dicha materia, si estos datos fueran conocidos.

Cuando la invención se refiera a un recurso genético o a un conocimiento tradicional 
asociado a dicho recurso cubierto por el Reglamento (UE) n.º 511/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, relativo a las medidas de cumplimiento de los 
usuarios del Protocolo de Nagoya sobre el acceso a los recursos genéticos y participación 
justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización en la Unión, se indicará si 
se ha utilizado un recurso genético o un conocimiento tradicional asociado a dicho recurso. 
En caso afirmativo, cuando proceda, se hará constar el número de registro que justifique la 
presentación de la declaración de diligencia debida de conformidad con el artículo 14. 3 el 
Real Decreto 124/2017, 24 de febrero, relativo al acceso a los recursos genéticos 
procedentes de taxones silvestres y al control de la utilización.

En cualquier caso, estas informaciones no prejuzgarán la validez de la patente, tal como 
dispone el artículo 23.2 de la Ley.

i) Cuando la solicitud contenga listas de secuencias de aminoácidos y ácidos nucleicos, 
se indicará esta circunstancia.

j) Si se solicitara la reducción de tasas prevista en el artículo 186 de la Ley, deberá 
mencionarse este extremo.

k) Si el solicitante es universidad pública, deberá mencionarse este extremo.

Artículo 3.  Contenido de la descripción.

1. La descripción estará redactada en la forma más concisa y clara posible, sin 
repeticiones inútiles, y en congruencia con las reivindicaciones.

2. En la misma se indicarán los siguientes datos:

a) La indicación del sector de la técnica al que se refiera la invención.
b) La indicación del estado de la técnica anterior a la fecha de prioridad, conocido por el 

solicitante y que pueda ser útil para la comprensión de la invención y para la elaboración del 
informe sobre el estado de la técnica y para el examen, citando, en la medida de lo posible, 
los documentos que sirvan para reflejar el estado de la técnica anterior.

c) Una explicación de la invención, tal como es caracterizada en las reivindicaciones, que 
permita la comprensión del problema técnico planteado, aunque no se designe 
expresamente de este modo, así como la solución al mismo, indicándose, en su caso, las 
ventajas de la invención en relación con el estado de la técnica anterior.

d) Una breve descripción del contenido de los dibujos, si los hubiera.
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e) Una exposición detallada de, al menos, un modo de realización de la invención, que 
podrá ilustrarse con ejemplos y referencias, en su caso, a los dibujos, si los hubiera.

f) La indicación de la manera en que la invención es susceptible de aplicación industrial, 
a no ser que ello resulte de una manera evidente de la descripción o de la naturaleza de la 
invención. En el supuesto de que la invención consista en una secuencia total o parcial de un 
gen o de una secuencia de ácido nucleico, tal como disponen el párrafo tercero del artículo 
5.5 y el artículo 5.6 de la Ley, respectivamente, la aplicación industrial deberá figurar 
explícitamente.

3. La descripción deberá ser presentada de la manera y en el orden indicados en el 
apartado 2 de este artículo, a menos que, por causa debida a la naturaleza de la invención, 
una manera o un orden diferente permitan una mejor comprensión y una presentación más 
concisa.

Artículo 4.  Requisitos de la descripción en las invenciones referidas a materia biológica.

1. Cuando la invención se refiera a una materia biológica, el solicitante deberá indicar, en 
la descripción, cuál es el nombre de la institución autorizada donde haya depositado una 
muestra de la materia biológica y consignar el número o clave de identificación de dicha 
materia biológica por la Institución autorizada.

2. Si la materia biológica depositada deja de estar disponible en la autoridad de depósito 
reconocida, se considerará que no se ha interrumpido la accesibilidad a condición de que se 
haya realizado un nuevo depósito en las mismas condiciones que las previstas en el Tratado 
de Budapest sobre reconocimiento internacional de depósito de microorganismos a los fines 
del procedimiento en materia de patentes (hecho en Budapest, el 28 de abril de 1977) y de 
que, en un plazo de cuatro meses a partir de la fecha del nuevo depósito, se haya 
comunicado a la Oficina Española de Patentes y Marcas una copia del recibo de ese nuevo 
depósito expedido por la autoridad de depósito, acompañada de la indicación del número de 
solicitud de patente o de la patente.

3. La comunicación de esta información implica el consentimiento irrevocable del 
solicitante de que la materia biológica sea accesible al público de acuerdo con el artículo 56 
de la Ley.

Artículo 5.  Condiciones para el acceso público a la materia biológica.

1. El acceso a la materia biológica depositada se realizará, en los plazos previstos en el 
artículo 56 de la Ley, mediante el envío de una muestra de la materia biológica solicitada, 
siempre y cuando la persona que solicite el acceso a la materia biológica se comprometa 
frente al solicitante o titular de la patente:

a) A no comunicar ni entregar a terceros la materia biológica objeto de la patente o un 
cultivo derivado de ella, antes que la solicitud de patente haya sido denegada o retirada, o 
sea considerada retirada o que la patente haya caducado.

b) A no utilizar la materia biológica objeto de la patente o un cultivo derivado de ella, más 
que con fines experimentales hasta la fecha en que la solicitud de patente sea rechazada o 
retirada, o considerada retirada, o hasta la fecha de la publicación de la mención de la 
concesión de la patente.

2. Cuando, por cualquier razón, la institución autorizada no pueda remitir muestras de la 
materia biológica depositada, será de aplicación lo dispuesto en el Tratado de Budapest 
sobre reconocimiento internacional de depósito de microorganismos a los fines del 
procedimiento en materia de patentes y su Reglamento de ejecución (hechos en Budapest el 
28 de abril de 1977).

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de la aplicación de 
los artículos 6 y 7 del Real Decreto 124/2017, de 24 de febrero, relativo al acceso a los 
recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y al control de la utilización, cuando se 
trate de material regulado por los artículos 71, 72, 74, 80 y 81 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
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Artículo 6.  Figura del experto independiente.

1. El solicitante podrá realizar una petición a la Oficina Española de Patentes y Marcas 
hasta la finalización de los preparativos técnicos para la publicación de la solicitud de 
patente, para que el acceso a la materia biológica depositada al que se refiere el artículo 56 
de la Ley se lleve a cabo únicamente a través del suministro de la muestra a un experto 
independiente. Este acceso se lleve a cabo en los siguientes plazos:

a) Hasta la publicación de la mención de la concesión de la patente o, cuando sea 
aplicable,

b) Durante veinte años desde la fecha de presentación, si la solicitud se deniega o se 
retira, o se considera retirada.

2. Podrá ser nombrado como experto independiente, a los fines de lo previsto en el 
artículo 56 de la Ley:

a) Cualquier persona física, siempre que el peticionario demuestre en el momento de 
hacer la petición que dicho nombramiento tiene la aprobación del solicitante de la patente.

b) Cualquier persona física que tenga el reconocimiento de experto independiente por el 
Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

El nombramiento deberá ir acompañado de una declaración del experto independiente 
por la cual se compromete frente al solicitante a respetar lo establecido en el artículo 56 de 
la Ley, bien hasta que caduque la patente o bien hasta la fecha indicada en el párrafo b) del 
apartado 1 del presente artículo si la solicitud se deniega o se retira, o se considera retirada. 
En este sentido, el peticionario de la muestra deberá ser considerado como un tercero y se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 56.2 de la Ley.

3. La petición a la que se refiere el apartado 1 se presentará ante la Oficina Española de 
Patentes y Marcas. Se comprobará que se ha presentado una solicitud de patente que se 
refiere a una materia biológica depositada y que el peticionario o el experto independiente 
nombrado por el solicitante están autorizados a recibir una muestra de dicho material.

Artículo 7.  Contenido y forma de las reivindicaciones.

1. Las reivindicaciones definirán el objeto para el que se solicita la protección en 
términos de características técnicas de la invención. Cuando sea apropiado, las 
reivindicaciones deberán contener:

a) Un preámbulo mencionando el objeto de la invención y las características técnicas 
necesarias para la definición de los elementos reivindicados pero que, combinadas entre 
ellas, forman parte del estado de la técnica.

b) Una parte caracterizadora que, comenzando con una expresión del tipo 
«caracterizado por», exponga las características técnicas que, en combinación con las 
mencionadas en el párrafo a), se desean proteger.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley, una misma solicitud puede 
comprender más de una reivindicación independiente de una misma categoría (producto, 
procedimiento, dispositivo o utilización), siempre que el objeto de la solicitud consista en:

a) Una pluralidad de productos interrelacionados.
b) Diferentes utilizaciones de un producto o dispositivo.
c) Soluciones alternativas a un problema particular, cuando no sea adecuado incluir 

estas alternativas en una misma reivindicación.

3. Cualquier reivindicación independiente deberá incluir las características esenciales de 
la invención y podrá ir seguida de una o varias reivindicaciones dependientes relativas a 
realizaciones particulares de dicha invención.

4. Cualquier reivindicación dependiente, esto es, que incluya todas las características 
contenidas en cualquier otra reivindicación, deberá contener, preferiblemente al comienzo, 
una referencia a la reivindicación de la que depende y, a continuación, las características 
adicionales que se desean proteger. Será también admisible una reivindicación dependiente 
referida a una o más reivindicaciones dependientes. Todas las reivindicaciones 
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dependientes referidas a una reivindicación anterior única, y todas las reivindicaciones 
dependientes que se refieran a varias reivindicaciones anteriores, deberán agruparse en la 
medida y forma más apropiada posible.

5. El número de reivindicaciones deberá ser adecuado y razonable atendiendo a la 
naturaleza de la invención cuya protección se solicita.

6. Las reivindicaciones no realizarán remisiones a la descripción o a los dibujos para 
definir las características técnicas de la invención, salvo que fuera absolutamente necesario. 
En particular, no deberán contener expresiones del tipo «tal como se describe en la parte… 
de la descripción» o «tal como se ilustra en la figura… de los dibujos».

7. Cuando la solicitud de patente contenga dibujos que incluyan signos de referencia, las 
características técnicas reivindicadas deberán, preferiblemente, venir seguidas de tales 
signos de referencia que las identifiquen siempre que con ello se contribuya a la 
comprensión de la reivindicación. Tales signos se representarán entre paréntesis y no se 
considerará que limitan las reivindicaciones.

Artículo 8.  Presentación de dibujos.

1. Los dibujos deberán realizarse con los requisitos que se especifican en el anexo de 
este Reglamento.

2. Los esquemas de etapas de un proceso y los diagramas se consideran como dibujos.

Artículo 9.  Resumen de la invención.

1. El resumen al que se refiere el artículo 29 de la Ley tendrá una extensión máxima de 
ciento cincuenta palabras, deberá indicar el título de la invención y contener una exposición 
concisa del contenido de la descripción, reivindicaciones y, en su caso, dibujo más 
característico que deberá situarse separadamente del texto del resumen. Asimismo, se 
podrá indicar la fórmula química que, entre las que figuran en la solicitud de patente, 
caracterice mejor la invención. El resumen deberá permitir una fácil comprensión del 
problema técnico planteado, la solución aportada y el uso o usos principales de la invención.

2. Tanto el título como el resumen de la invención podrán ser modificados por la Oficina 
Española de Patentes y Marcas cuando lo estime necesario para la mejor información de los 
terceros. De dicha modificación se dará traslado al solicitante en la opinión escrita.

Artículo 10.  Normas generales relativas a la presentación de los documentos de la solicitud.

Los requisitos formales para la presentación de la solicitud y documentos que la 
acompañan se recogen en el anexo al presente Reglamento.

Artículo 11.  Elementos prohibidos.

La solicitud de patente no podrá contener:

a) Elementos contrarios al orden público y a las buenas costumbres.
b) Declaraciones denigratorias relativas a productos o procedimientos de terceros o al 

mérito o validez de las solicitudes de patentes o patentes de terceros. Las simples 
comparaciones con el estado de la técnica no serán consideradas en sí mismas como 
denigrantes.

c) Elementos manifiestamente extraños a la solicitud o superfluos.

Artículo 12.  Designación del inventor.

1. La designación del inventor o inventores contenida en la solicitud de patente se 
incluirá en las publicaciones de la solicitud de patente y de la concesión, así como en los 
folletos a los que se refieren respectivamente los artículos 31 y 35.3 del presente 
Reglamento.

2. Si el inventor o inventores renuncian a ser mencionados como tales, la declaración 
firmada a que se refiere el artículo 2.2.d) del presente Reglamento deberá ser aportada 
antes de que concluyan los preparativos técnicos para la publicación de la solicitud de 
patente.
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Artículo 13.  Prioridad de la solicitud de patente.

1. La declaración por la que se reivindique una prioridad nacional o extranjera prevista en 
el artículo 31 de la Ley, indicará, tal como se establece en el artículo 2.2.e) del presente 
Reglamento, la fecha de la solicitud anterior, el Estado en el cual o para el cual ha sido 
efectuada, así como el número que le ha sido atribuido. La reivindicación de prioridad 
implicará el pago de la tasa correspondiente.

2. Cuando la reivindicación de prioridad se considere relevante para determinar la 
patentabilidad de la invención, la Oficina Española de Patentes y Marcas podrá exigir al 
solicitante que aporte, en el plazo de dos meses desde la comunicación o dieciséis meses 
desde la fecha de prioridad más antigua reivindicada, aplicándose el plazo que expire más 
tarde, una copia certificada de la solicitud anterior emitida por la oficina de origen, salvo que 
dicho documento obre en los archivos de la Oficina Española de Patentes y Marcas o 
cuando esté disponible desde una biblioteca digital aceptada por la Oficina Española de 
Patentes y Marcas. Si la solicitud anterior no estuviera redactada en español el solicitante 
aportará igualmente una traducción al español de dicho documento dentro del mismo plazo. 
Si no se aporta la copia certificada y, en su caso, la traducción al español en el plazo 
prescrito, el derecho de prioridad no se considerará válidamente reivindicado.

Artículo 14.  Corrección o adición de una reivindicación de prioridad.

1. Un solicitante podrá pedir la corrección o adición de la reivindicación de prioridad 
respecto de una solicitud de patente presentada ante la Oficina Española de Patentes y 
Marcas. La petición de corrección o adición deberá ir firmada y presentarse dentro del plazo 
que expire más tarde de entre los siguientes:

a) En el plazo de dieciséis meses a partir de la fecha de prioridad más antigua o, cuando 
la corrección o adición suponga un cambio en la fecha de prioridad más antigua, en el plazo 
de dieciséis meses a partir de la fecha de prioridad más antigua modificada, aplicándose el 
plazo de dieciséis meses que expire antes;

b) en el plazo de cuatro meses desde la fecha de presentación de la solicitud de patente.

2. Si una petición de corrección o adición se recibe en la Oficina Española de Patentes y 
Marcas después de que el solicitante haya pedido una publicación anticipada en virtud del 
artículo 37.2 de la Ley, se considerará como no presentada la petición de corrección o 
adición, salvo que la petición de publicación anticipada se retirara antes de que hayan 
finalizado los preparativos técnicos para la publicación de la solicitud de patente.

3. En el caso en que se solicite una patente divisional, un cambio de modalidad, una 
transformación de una solicitud de patente europea o una entrada en fase nacional de una 
solicitud internacional PCT, el plazo para pedir la corrección o adición de la reivindicación de 
prioridad será de cuatro meses desde la fecha de depósito de la solicitud de que se trate o 
de dieciséis meses de la fecha de prioridad, aplicándose el plazo que expire más tarde.

4. Los plazos previstos en los párrafos precedentes no serán susceptibles de prórroga ni 
de petición de restablecimiento de derechos.

5. Antes de que la Oficina Española de Patentes y Marcas proceda a la denegación de 
una adición o una corrección de una reivindicación de prioridad, concederá al peticionario un 
plazo de diez días a contar desde la publicación de la intención de denegar en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial» para que formule observaciones.

Artículo 15.  Exhibición en exposiciones oficiales u oficialmente reconocidas.

1. En el caso previsto en el párrafo segundo del artículo 7.b) de la Ley y en el 
artículo 2.2.f) del presente Reglamento, el solicitante deberá aportar una certificación 
expedida por la persona que se designe como autoridad encargada de asegurar la 
protección de la propiedad industrial en dicha exposición, que acredite que la invención ha 
sido realmente exhibida en la misma durante el período de su celebración. Esta certificación 
deberá también mencionar la fecha de apertura de la exposición y, en su caso, la de la 
primera divulgación de la invención si estas dos fechas no fueran coincidentes. A la 
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certificación deberán acompañarse los documentos que permitan identificar la invención, 
debidamente autenticada por la autoridad mencionada.

2. El plazo para presentar esta certificación, así como la documentación adjunta, será de 
cuatro meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud o hasta la finalización 
del plazo previsto en el artículo 24 del presente Reglamento, aplicándose el plazo que expire 
más tarde.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión

Sección 1.ª Admisión a trámite y examen de oficio

Artículo 16.  Recepción de la solicitud y remisión a la Oficina Española de Patentes y 
Marcas.

1. El órgano competente para recibir la solicitud conforme a lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley hará constar el número de registro, así como el día, hora y minuto de depósito 
tanto en el lugar destinado para ello en la instancia de la solicitud, como en la 
documentación que la acompañe, en su caso.

2. En el momento del depósito, el órgano competente expedirá al depositante un recibo 
acreditativo de la presentación de la solicitud, en el que se hará constar el número de 
registro y el lugar, día, hora y minuto de depósito. Si la solicitud fuese acompañada de una 
copia, el recibo consistirá en la entrega de dicha copia, en la que se hará constar el número 
de registro y el lugar, día, hora y minuto del depósito.

3. Cuando la solicitud de patente se haya presentado ante el órgano competente de una 
comunidad autónoma, este remitirá la solicitud, junto con toda la documentación aportada, a 
la Oficina Española de Patentes y Marcas en el plazo prescrito en el artículo 32.2 de la Ley.

4. Una vez recibida la solicitud por la Oficina Española de Patentes y Marcas, se le 
asignará número de solicitud de patente que se le notificará al solicitante.

Artículo 17.  Requisitos para obtener fecha de presentación.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley y el artículo 18 del presente 
Reglamento, será indispensable presentar, para obtener una fecha de presentación de la 
solicitud de patente, los siguientes documentos:

a) Una indicación expresa o implícita de que se solicita una patente,
b) indicaciones que permitan identificar o contactar con el solicitante y
c) una parte que, a primera vista, parezca constituir una descripción, aunque no cumpla 

con los requisitos formales establecidos en la Ley o el Reglamento, o una incorporación por 
referencia, es decir, una remisión a una solicitud presentada con anterioridad.

2. A los efectos de obtener fecha de presentación, las indicaciones de los párrafos a) y b) 
del apartado anterior deberán presentarse en español. Sin embargo, la descripción podrá 
redactarse en cualquier idioma, debiendo presentarse una traducción al español en el plazo 
de dos meses desde la fecha de depósito de la solicitud de patente o hasta la finalización del 
plazo previsto en el artículo 24 del presente Reglamento, aplicándose el plazo que expire 
más tarde.

3. A los efectos de obtener fecha de presentación, una remisión a una solicitud 
presentada con anterioridad reemplazará a la descripción y, en su caso, a cualesquiera 
dibujos. Para realizar esta remisión, el solicitante, en el momento de presentar la solicitud de 
patente, deberá efectuar una petición de incorporación por referencia a una solicitud anterior, 
en la que deberá indicar en español:

a) Que la remisión a la solicitud anterior reemplaza a la descripción y, en su caso, a los 
dibujos.

b) El número de la solicitud anterior, su fecha de presentación y la oficina en la que o 
para la que haya sido presentada.
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c) Que la solicitud anterior ha sido presentada por el propio solicitante, su antecesor en 
derecho o su derechohabiente.

4. Si la solicitud de patente se remite a una solicitud anterior según lo previsto en el 
apartado precedente, el solicitante deberá aportar, en el plazo de dos meses desde la fecha 
del depósito de la solicitud, una copia certificada de la solicitud anterior y, en su caso, una 
traducción al español. No será necesario aportar la copia certificada de la solicitud anterior o 
la traducción al español si dicha copia o traducción obran en los archivos de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas o están disponibles en una biblioteca digital aceptada por la 
Oficina Española de Patentes y Marcas.

Artículo 18.  Otorgamiento de la fecha de presentación y admisión a trámite.

1. Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud de patente en la 
Oficina Española de Patentes y Marcas, esta examinará si la misma reúne los requisitos 
necesarios para obtener fecha de presentación según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
y el artículo 17 del presente Reglamento.

2. Si al examinar los requisitos necesarios para obtener una fecha de presentación se 
advirtieran defectos, se comunicarán al solicitante para que los subsane y formule 
alegaciones en el plazo de dos meses a contar desde su notificación, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, no se admitirá a trámite y se resolverá teniendo por desistida la solicitud 
de patente.

3. Si los defectos son corregidos en plazo, se otorgará como fecha de presentación la 
que corresponda al día en que se hayan cumplido todos los requisitos y así se comunicará al 
solicitante. Si los defectos no se subsanaran en la debida forma y en el plazo prescrito, la 
solicitud no será admitirá como solicitud de patente y se tendrá por desistida. La resolución 
de desistimiento se notificará al solicitante con indicación de los motivos y se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

4. Una vez otorgada fecha de presentación, se examinará si las tasas de solicitud y por 
realización del informe sobre el estado de la técnica han sido abonadas. Si se comprobara la 
falta de pago de las tasas o el pago insuficiente, se comunicará al solicitante para que realice 
o complete el pago en el plazo de un mes a contar desde la publicación del defecto en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», con indicación de que si así no lo hiciera se 
tendrá por desistida la solicitud. La resolución de desistimiento se notificará al solicitante y se 
publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

Artículo 19.  Incorporación por referencia a una solicitud anterior.

1. En el supuesto de que el solicitante hubiera pedido la incorporación por referencia en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 24.1.c) de la Ley y 17.3 del presente Reglamento, pero 
no hubiera aportado la copia certificada de la solicitud anterior según lo dispuesto en el 
apartado 4 del citado artículo 17, y este documento no esté a disposición de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, esta circunstancia se notificará al solicitante para que 
aporte dicha documentación en el plazo de dos meses a contar desde su notificación, con 
indicación de que si así no lo hiciera no será admitida a trámite y se resolverá teniendo por 
desistida la solicitud de patente.

2. Si los defectos son corregidos en plazo, se mantendrá como fecha de presentación 
aquella en la que se hubiesen cumplido todos los requisitos del artículo 17.1 del presente 
Reglamento y así se comunicará al solicitante. Si los defectos no se subsanaran en la debida 
forma y en el plazo prescrito, la solicitud no se admitirá como solicitud de patente y se tendrá 
por desistida. La resolución de desistimiento será notificada al solicitante y publicada en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

Artículo 20.  Partes omitidas de la descripción o dibujos omitidos.

1. En el caso de que, al examinar si la solicitud de patente reúne los requisitos 
necesarios para obtener una fecha de presentación, la Oficina Española de Patentes y 
Marcas detectara que parece faltar una parte de la descripción o parecen faltar dibujos a los 
que hace referencia la descripción, este defecto se comunicará al solicitante para que, en el 
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plazo de dos meses desde su notificación, complete la solicitud o indique si se remite a una 
solicitud anterior cuya prioridad se reivindica.

2. Si el solicitante completa la solicitud en el plazo de dos meses desde la fecha de 
depósito de la solicitud de patente o desde la notificación mencionada en el apartado 
anterior, se otorgará como fecha de presentación la fecha en la que se reciba la parte 
omitida de la descripción o los dibujos omitidos, o la fecha en la que se cumplan todos los 
requisitos prescritos en el artículo 24 de la Ley y el artículo 17 del presente Reglamento, 
aplicándose la fecha que sea posterior. Esta fecha se comunicará al solicitante.

Se mantendrá como fecha de presentación aquella en la que se cumplan todos los 
requisitos prescritos en el artículo 24 de la Ley y el artículo 17 del presente Reglamento, en 
el supuesto de que el solicitante retire, en el plazo de un mes desde su aportación, la parte 
omitida de la descripción o el dibujo omitido.

3. Si la solicitud de patente reivindica la prioridad de una solicitud anterior, el solicitante 
podrá indicar que se remite a esa solicitud anterior para incorporar la parte omitida de la 
descripción o los dibujos omitidos. En este caso, la parte omitida de la descripción o los 
dibujos omitidos deberán estar contenidos íntegramente en la solicitud anterior. Se 
mantendrá como fecha de presentación la fecha en la que se hubieran cumplido todos los 
requisitos prescritos en el artículo 24 de la Ley y el artículo 17 del presente Reglamento, si el 
solicitante presenta en el plazo prescrito en el apartado 2:

a) Una petición indicando que el contenido de la solicitud anterior se incorpore por 
referencia en la solicitud.

b) Una copia certificada de la solicitud anterior y, en su caso, una traducción al español, 
salvo que dichos documentos estén a disposición de la Oficina.

c) Una indicación del lugar en el que la parte omitida de la descripción o el dibujo omitido 
figuran en la solicitud anterior o en la traducción, en su caso.

4. En caso de que el solicitante no conteste a la comunicación del apartado 1, la fecha 
de presentación será la fecha en la que se hayan cumplido todos los requisitos prescritos en 
el artículo 24 de la Ley y el artículo 17 del presente Reglamento. Sin embargo, no se tendrán 
en cuenta la parte omitida de la descripción ni los dibujos omitidos.

Artículo 21.  Notificación conjunta de defectos y plazo de subsanación.

Los defectos previstos en los artículos 18, 19 y 20 del presente Reglamento podrán ser 
comunicados al solicitante conjuntamente mediante una única notificación, otorgando un 
plazo común de dos meses a contar desde su notificación para su subsanación, con 
indicación de que si no lo hiciera se tendrá por desistida la solicitud.

Artículo 22.  Patentes de interés para la defensa nacional.

1. En la admisión a trámite de la solicitud, la Oficina Española de Patentes y Marcas 
examinará si el objeto de la invención pudiera ser de interés para la defensa nacional. En 
caso afirmativo, en aplicación de los artículos 33 y 34 de la Ley, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas pondrá a disposición del Ministerio de Defensa la solicitud de patente una 
vez admitida a trámite.

2. Si el Ministerio de Defensa emitiera un informe motivado considerando que la 
invención interesa a la defensa nacional, será de aplicación la tramitación secreta de la 
solicitud de patente conforme a lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes del presente 
Reglamento.

Artículo 23.  Examen de oficio.

1. Otorgada fecha de presentación y abonadas las tasas correspondientes, la Oficina 
Española de Patentes y Marcas examinará, a los efectos de la publicación de la solicitud:

a) Si la instancia se ajusta a lo establecido en el artículo 2 del presente Reglamento.
b) En el supuesto de que la descripción se presentara en un idioma distinto al español, si 

el solicitante ha aportado la correspondiente traducción a la que se refiere el artículo 17.2 del 
presente Reglamento.
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c) Si la solicitud contiene una o varias reivindicaciones según lo dispuesto en el artículo 
23.1.c) de la Ley o una referencia a una solicitud presentada con anterioridad, en virtud del 
artículo 17.3 del presente Reglamento, indicando que también reemplaza las 
reivindicaciones.

d) En el supuesto de que el solicitante hubiera pedido una incorporación por referencia 
según lo dispuesto en los artículos 24.1.c) de la Ley y 17.3 del presente Reglamento, si el 
solicitante ha aportado la traducción a la que se refiere el artículo 17.4 del presente 
Reglamento.

e) Si la descripción, las reivindicaciones, los dibujos y el resumen guardan las 
formalidades previstas en el anexo del presente Reglamento, únicamente en la medida en 
que su cumplimiento sea necesario a los fines de una publicación uniforme.

f) Si la solicitud reivindica la prioridad de una solicitud anterior, nacional o extranjera, o la 
divulgación inocua derivada de la exhibición en una exposición oficial u oficialmente 
reconocida se examinará si cumplen los requisitos exigidos en los artículos 13 a 15 del 
presente Reglamento.

g) En el supuesto de solicitudes de patentes divisionales, de cambio de modalidad, de 
transformación de una solicitud de patente europea o de entrada en fase nacional de una 
solicitud internacional PCT, si las menciones al número y a la fecha de solicitud de la patente 
de origen, han sido realizadas.

h) Si cumple los requisitos relativos a la representación según lo dispuesto en el artículo 
175 de la Ley y en los artículos 107 y 108 del presente Reglamento.

i) Si el objeto de la solicitud no está manifiestamente y en su totalidad excluido de 
patentabilidad por aplicación de los artículos 4.4 y 5 de la Ley.

2. La presencia de defectos formales en la documentación no suspenderá la realización 
del informe sobre el estado de la técnica siempre que aquellos no sean de tal naturaleza que 
impidan su realización o desvirtúen de tal modo el objeto de búsqueda que su resultado 
resulte inservible.

Artículo 24.  Notificación de defectos.

1. Si la solicitud de patente presentase alguno de los defectos mencionados en el 
artículo anterior, la Oficina Española de Patentes y Marcas notificará al solicitante todas las 
objeciones para que este, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de 
defectos en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», subsane los defectos o efectúe las 
alegaciones que estime oportunas en defensa de la solicitud de patente. En la medida en la 
que sea necesario para corregir los defectos notificados, el solicitante podrá modificar la 
descripción, reivindicaciones y dibujos o secuencias biológicas, en los términos previstos en 
el artículo 48 de la Ley.

2. La contestación a la notificación de defectos implicará el pago de la tasa 
correspondiente.

Artículo 25.  Denegación de la solicitud.

1. Transcurrido el plazo para la subsanación de defectos o para la presentación de 
alegaciones previsto en el artículo 24 del presente Reglamento, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas examinará si los defectos han sido debidamente subsanados y si se ha 
pagado la tasa correspondiente. En caso contrario, se denegará la solicitud. Dicha 
resolución, que deberá estar motivada, se notificará al solicitante, publicándose asimismo en 
el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» una mención relativa a la denegación con los 
datos necesarios para la identificación de la solicitud de patente.

2. En el caso de que los defectos se refieran al derecho de prioridad previsto en el 
artículo 13 o a la divulgación inocua derivada de la exhibición en una exposición oficial u 
oficialmente reconocida prevista en el artículo 15, ambos del presente Reglamento, se 
notificará al solicitante la pérdida de este derecho.
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Sección 2.ª Informe sobre el estado de la técnica y opinión escrita

Artículo 26.  Contenido del informe sobre el estado de la técnica y de la opinión escrita.

1. El informe sobre el estado de la técnica mencionará los elementos del estado de la 
técnica de que disponga la Oficina Española de Patentes y Marcas en el momento de 
establecer el informe, que puedan ser tomados en consideración para apreciar la novedad y 
la actividad inventiva de la invención objeto de la solicitud, sobre la base de las 
reivindicaciones, teniendo debidamente en cuenta la descripción y, en su caso, los dibujos o 
las secuencias biológicas.

2. Cada mención será realizada en relación con las reivindicaciones correspondientes. 
En la medida de lo posible, se identificará la parte concreta del documento citado.

3. El informe sobre el estado de la técnica deberá distinguir en los documentos 
mencionados entre los que han sido publicados antes de la fecha de prioridad, entre la fecha 
de prioridad y la fecha de presentación y en la fecha de presentación o posteriormente. El 
informe sobre el estado de la técnica mencionará la clasificación de la solicitud de patente, 
según la clasificación internacional de patentes.

4. Todo documento que se refiera a una divulgación oral, a un uso o a cualquier otra 
divulgación que haya sido anterior a la fecha de presentación de la solicitud de patente, será 
mencionado en el informe sobre el estado de la técnica, precisando, si existe, la fecha de la 
publicación del documento y de la divulgación no escrita.

5. El informe sobre el estado de la técnica se acompañará de una opinión escrita, 
preliminar y no vinculante, acerca de si la invención objeto de la solicitud de patente parece 
ser nueva, implicar actividad inventiva y ser susceptible de aplicación industrial, así como si 
la solicitud reúne las condiciones de la Ley y del presente Reglamento.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36.5 de la Ley, se realizará el informe sobre 
el estado de la técnica, acompañado de la opinión escrita, en el supuesto de que no se 
hubiera realizado el informe de búsqueda internacional para la totalidad de la solicitud 
internacional o que la solicitud nacional incluyera elementos sobre los cuales no se hubiera 
realizado búsqueda en la fase internacional.

Artículo 27.  Falta de claridad o de coherencia.

1. Si la Oficina Española de Patentes y Marcas apreciara falta de claridad o de 
coherencia en la descripción o en las reivindicaciones, o defectos que impidieran total o 
parcialmente realizar una búsqueda significativa, se notificará al solicitante, para que en el 
plazo de dos meses a contar desde la publicación de los defectos en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial» formule las alegaciones que estime oportunas, subsane los defectos, 
modificando, en su caso, la descripción o las reivindicaciones y, en su caso, los dibujos, en 
los términos previstos en el artículo 48 de la Ley, o precise el objeto de la búsqueda.

2. Transcurrido ese plazo, si el solicitante no contesta, o los defectos no hubieran sido 
subsanados y persistiera una falta de claridad o de coherencia o de precisión en el objeto de 
la búsqueda, la Oficina Española de Patentes y Marcas realizará, en la medida de lo posible, 
una búsqueda parcial y así se reflejará en el informe sobre el estado de la técnica y la 
opinión escrita.

3. Si persistiera una falta de claridad o de coherencia de la descripción o de las 
reivindicaciones que impidiera totalmente realizar una búsqueda significativa, la Oficina 
Española de Patentes y Marcas no procederá a realizar el informe sobre el estado de la 
técnica ni la opinión escrita y denegará la solicitud de patente, con indicación de los motivos, 
notificándoselo al interesado. La mención de la resolución de denegación se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

Artículo 28.  Solicitudes que comprendan una pluralidad de reivindicaciones independientes.

1. Si la Oficina Española de Patentes y Marcas considera que las reivindicaciones, tal 
como han sido presentadas, no se ajustan a lo dispuesto en el artículo 7.2 del presente 
Reglamento, se notificará al solicitante para que, en el plazo de dos meses a contar desde la 
publicación de los defectos en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», presente las 
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alegaciones que estime convenientes o aporte un nuevo juego de reivindicaciones que 
servirá de base para la realización de la búsqueda.

2. Si, en el plazo prescrito, el solicitante no procediera a la aportación del nuevo juego de 
reivindicaciones o este siguiera sin ajustarse a lo dispuesto en el artículo 7.2 del presente 
Reglamento, la búsqueda se realizará en relación con la primera reivindicación de cada 
categoría.

Artículo 29.  Falta de unidad de invención.

1. Si, al iniciar la búsqueda, la Oficina Española de Patentes y Marcas apreciara que la 
solicitud de patente no satisface la exigencia de la unidad de invención prevista en el artículo 
26 de la Ley, emitirá un informe sobre el estado de la técnica parcial respecto de las partes 
de la solicitud que se refieren a la invención o al grupo de invenciones mencionadas en 
primer lugar en las reivindicaciones.

Dicho informe parcial, acompañado de la opinión escrita, se trasladará al solicitante para 
que, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial» del defecto de la falta de unidad de invención, efectúe las 
correspondientes alegaciones frente a dicha objeción de falta de unidad de invención, divida 
la solicitud o pague una tasa adicional por solicitud de informe sobre el estado de la técnica 
por cada invención adicional reivindicada. En el momento de pagar las tasas adicionales el 
solicitante podrá hacer igualmente alegaciones sobre la objeción de falta de unidad de 
invención.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, por razones de economía 
procedimental, al mismo tiempo que se realiza la búsqueda en relación con la invención 
principal, se podrá efectuar la búsqueda de una o más invenciones adicionales, si dicha 
búsqueda implicara poco o ningún esfuerzo complementario.

3. Si, a la vista de las alegaciones del solicitante presentadas en el plazo prescrito en el 
apartado 1, la Oficina Española de Patentes y Marcas finalmente considerara que hay 
unidad de invención, se realizará la búsqueda para las reivindicaciones de la solicitud de 
patente inicialmente no buscadas y se emitirá un informe sobre el estado de la técnica y una 
opinión escrita definitivos para la totalidad de la solicitud. En el caso de haberse pagado 
tasas adicionales, estas serán devueltas al solicitante.

4. Si, en el plazo prescrito, el solicitante presentara una o más solicitudes divisionales, se 
considerará el informe parcial y la opinión escrita como definitivos para la invención o grupo 
de invenciones respecto de los que se hubieran realizado para la invención de origen.

5. Si el solicitante hubiera pagado las tasas adicionales en el plazo prescrito, la Oficina 
Española de Patentes y Marcas realizará una búsqueda sobre las partes de la solicitud que 
guarden relación con las invenciones o grupo de invenciones para las cuales se hubieran 
pagado tasas y emitirá el informe sobre el estado de la técnica y opinión escrita definitivos.

6. Si en el plazo prescrito el solicitante no subsanara los defectos o no pagara las tasas 
adicionales o no dividiera la solicitud, la Oficina Española de Patentes y Marcas considerará 
el informe parcial acompañado de la opinión escrita como definitivos para la invención o 
grupo de invenciones en relación con los cuales se hayan realizado. La tramitación solo 
continuará para las reivindicaciones respecto de las cuales se haya realizado el informe y así 
se indicará en la opinión escrita.

Artículo 30.  Traslado del informe sobre el estado de la técnica y de la opinión escrita.

Una vez elaborados el informe sobre el estado de la técnica y la opinión escrita, la 
Oficina Española de Patentes y Marcas dará traslado de los mismos al solicitante de la 
patente. Al mismo tiempo se le dará acceso a los documentos citados.

Artículo 31.  Publicación de la solicitud y del informe sobre el estado de la técnica.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37.2 de la Ley, transcurridos dieciocho 
meses desde la fecha de presentación de la solicitud o desde la fecha de prioridad que se 
hubiera reivindicado, una vez superado el examen de oficio, la Oficina Española de Patentes 
y Marcas publicará, lo antes posible, la mención en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial» de que la solicitud de patente se pone a disposición del público.
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2. A petición del solicitante, la solicitud podrá publicarse antes del plazo de dieciocho 
meses mencionado en el artículo 37.1 de la Ley, siempre que la solicitud hubiera superado el 
examen de oficio.

3. La mención en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» a la que se refiere el 
apartado 1 incluirá las siguientes indicaciones:

a) El número de la solicitud y de publicación.
b) La fecha de presentación de la solicitud.
c) Los datos completos de la prioridad o prioridades reivindicadas.
d) La clasificación internacional de patentes.
e) El título de la invención.
f) La identificación del solicitante y de su representante, en su caso.
g) La identificación del inventor o inventores, salvo que hubieran renunciado a ser 

mencionados como tales.
h) El resumen.
i) El dibujo más representativo, en su caso.

4. Al mismo tiempo se editará un folleto de la solicitud de patente que, además de las 
indicaciones incluidas en el apartado 3, contendrá la descripción, las reivindicaciones y, en 
su caso, los dibujos. Mencionará también el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» en el 
cual se publica la solicitud de patente. Las secuencias biológicas se harán accesibles al 
público y así se mencionará en el folleto.

5. Si en el momento de la publicación de la solicitud de patente estuviera disponible el 
informe sobre el estado de la técnica, la Oficina Española de Patentes y Marcas publicará 
simultáneamente en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» la mención de la 
publicación de la solicitud y de la puesta a disposición del público tanto del informe como de 
la opinión escrita. Asimismo, el folleto de la solicitud de patente al que se refiere el apartado 
precedente incluirá el informe sobre el estado de la técnica.

6. Si, en aplicación del artículo 36.5 de la Ley, no se realizara el informe sobre el estado 
de la técnica, se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» una mención a la 
publicación del informe de búsqueda internacional. A partir de dicha publicación en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» se abrirá el cómputo del plazo previsto en el 
artículo 39.2 de la Ley. Cuando proceda, se emitirá una opinión escrita respecto del objeto 
de la solicitud, de la cual se dará traslado al solicitante y se pondrá a disposición del público.

Artículo 32.  Observaciones de terceros a la solicitud.

1. Una vez efectuado el anuncio de publicación de la solicitud de patente en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial», cualquier persona podrá formular observaciones 
debidamente razonadas y documentadas sobre la patentabilidad de la invención objeto de la 
solicitud hasta el momento anterior a la finalización del examen sustantivo.

2. Las observaciones de terceros se presentarán ante la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, no interrumpirán la tramitación de la solicitud y serán trasladadas al solicitante quien 
podrá realizar alegaciones si lo estima conveniente.

Sección 3.ª Examen sustantivo y resolución

Artículo 33.  Petición de examen sustantivo.

1. El solicitante podrá formular la petición de examen sustantivo desde el momento del 
depósito de la solicitud y hasta el transcurso del plazo de tres meses contado a partir de la 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» de la mención de 
la puesta a disposición del público del informe sobre el estado de la técnica. La petición del 
examen sustantivo implicará el pago de la tasa correspondiente.

2. El solicitante podrá presentar observaciones al informe sobre el estado de la técnica y 
a la opinión escrita y, en su caso, a las observaciones de terceros, así como modificar la 
solicitud de patente en los términos previstos en el artículo 48 de la Ley, hasta finalizar el 
plazo mencionado en el apartado anterior.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 57  Reglamento para la ejecución de la Ley de Patentes

– 896 –



3. Transcurrido el plazo prescrito sin que se hubiera formulado petición de examen 
sustantivo o sin que se hubiera pagado la tasa correspondiente, la solicitud de patente se 
considerará retirada. La resolución por la que se declare retirada la solicitud se comunicará 
al solicitante y se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

4. De acuerdo con el artículo 39.2 de la Ley, la petición de examen se podrá revocar en 
cualquier momento del procedimiento. En este caso, la Oficina Española de Patentes y 
Marcas considerará retirada la solicitud de patente y así se publicará en el «Boletín Oficial de 
la Propiedad Industrial». Esta revocación estará sujeta a las mismas limitaciones de la 
retirada de la solicitud de patente, conforme al artículo 67 de este Reglamento. Si se hubiera 
iniciado el examen, no procederá la devolución de la tasa de examen sustantivo.

Artículo 34.  Examen sustantivo y resolución.

1. Publicado el informe sobre el estado de la técnica y presentada en plazo la petición de 
examen y pagada la tasa correspondiente, así como, en su caso, presentadas las 
observaciones y modificaciones pertinentes, se dará inicio al examen.

2. La Oficina Española de Patentes y Marcas considerará el informe sobre el estado de 
la técnica y la opinión escrita como primera comunicación al solicitante sobre si la invención 
reúne los requisitos formales, técnicos y de patentabilidad previstos en la Ley. Ello, no 
obstante, se podrá llevar a cabo una búsqueda complementaria con el fin de descubrir la 
existencia de los documentos que hayan sido publicados o se hayan puesto a disposición del 
público con posterioridad a la fecha en que se haya realizado el informe sobre el estado de 
la técnica.

3. Cuando del examen no resulte la falta de ningún requisito que lo impida, se concederá 
la patente solicitada conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del presente Reglamento. Si el 
solicitante hubiera modificado su solicitud de patente, se comprobará que tales 
modificaciones cumplen con los requisitos de los artículos 48 de la Ley y 64 del presente 
Reglamento.

4. La Oficina Española de Patentes y Marcas denegará la patente en el caso de que el 
solicitante no hubiera realizado ningún acto para obviar las objeciones contenidas en la 
primera comunicación. La resolución de denegación deberá notificarse, indicando los 
motivos, y se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» una mención relativa 
a la denegación.

5. En los demás casos si, a la vista de la contestación recibida y pese a las alegaciones 
o modificaciones aportadas, la Oficina Española de Patentes y Marcas considera que 
persisten motivos que impiden en todo o en parte la concesión de la patente, se 
comunicarán estos al solicitante dándole la oportunidad de realizar observaciones o corregir 
su solicitud en el plazo de dos meses a partir de la publicación de la mención de objeciones 
en el «Boletín Oficial del de la Propiedad Industrial». Al corregir la solicitud, el solicitante 
podrá modificar, en los términos previstos en el artículo 48 de la Ley, la descripción, las 
reivindicaciones y los dibujos o secuencias biológicas, en su caso, redactando la patente tal 
como pretenda que sea concedida.

6. La Oficina Española de Patentes y Marcas podrá repetir la comunicación de 
objeciones enviando nuevas comunicaciones de defectos, dando nuevas oportunidades al 
solicitante para subsanar en el plazo de dos meses en cada una de ellas, a contar desde la 
publicación en el «Boletín Oficial del de la Propiedad Industrial», si a pesar de sus 
contestaciones, no hubiera aún logrado corregir completamente todos los defectos que 
impidieran la concesión de la patente, siempre y cuando se estime que los defectos 
restantes son subsanables y que el solicitante ha tratado manifiestamente de corregirlos.

7. Las nuevas oportunidades a las que se refiere el apartado anterior podrán consistir en 
uno o varios trámites escritos o concentrarse en una única vista oral cuando se estime 
conveniente o sea solicitado por el solicitante. En el caso de ausencia del solicitante de la 
patente, el trámite se tendrá por concluido y se continuará la tramitación. De los asuntos 
tratados en la vista oral se elevará una breve acta, a la que se adjuntarán los textos 
acordados. El solicitante deberá aportar la descripción y las reivindicaciones, tal como hayan 
sido acordadas cumpliendo los requisitos formales exigidos en el presente Reglamento en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la 
elevación del acta en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».
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8. Finalizadas las actuaciones de los tres apartados anteriores, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas resolverá definitivamente sobre la concesión o denegación de la patente, 
teniendo en cuenta el texto aportado por el solicitante.

9. Contra la resolución denegatoria de la solicitud de patente podrá formularse recurso 
de alzada por el solicitante de la patente. El plazo para la interposición del recurso de alzada 
será de un mes a contar desde la fecha de publicación de la denegación en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial». No obstante, este plazo es susceptible de 
restablecimiento de derechos en las condiciones y supuestos previstos en el artículo 53 de la 
Ley.

10. En el procedimiento de recurso el titular de la patente podrá modificar la solicitud con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley.

11. La resolución del recurso de alzada pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 35.  Concesión de la patente.

1. La concesión de la patente y la mención de que el expediente está a disposición del 
público se publicará en el «Boletín Oficial del de la Propiedad Industrial».

2. La mención en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» a que se refiere el 
apartado 1 incluirá las siguientes indicaciones:

a) El número de la solicitud y de publicación.
b) La fecha de presentación de la solicitud.
c) Los datos completos de la prioridad o prioridades reivindicadas.
d) La fecha de publicación de la solicitud y, en el caso de no ser coincidentes, la fecha de 

publicación del informe sobre el estado de la técnica o de la mención a la publicación del 
informe de búsqueda internacional.

e) Referencia a las modificaciones introducidas en las reivindicaciones.
f) La clasificación internacional de patentes.
g) El título de la invención.
h) La identificación del titular y de su representante, en su caso.
i) La identificación del inventor o inventores, salvo que hubieran renunciado a ser 

mencionados como tales.
j) La fecha de concesión.
k) El resumen.

3. Al mismo tiempo se editará un folleto de la patente que, además de las menciones 
incluidas en el apartado anterior, se indicará el «Boletín Oficial del de la Propiedad 
Industrial» en el que se anunció la concesión, contendrá la descripción, las reivindicaciones 
y, en su caso, los dibujos tal como hubieran sido concedidos. Las secuencias biológicas se 
harán accesibles al público y así se mencionará en el folleto. En el folleto se hará constar 
que la patente se concede sin perjuicio de tercero y sin garantía del Estado en cuanto a la 
validez de la misma y a la utilidad del objeto sobre el que recae.

CAPÍTULO III

Procedimiento de oposición

Artículo 36.  Oposición a la concesión.

1. Conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 43 de la Ley cualquier persona 
podrá oponerse a la concesión de una patente mediante la presentación de un escrito de 
oposición dentro de los seis meses siguientes a la publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial».

2. El escrito de oposición, al que se refiere el artículo 43 de la Ley, suficientemente 
motivado, deberá presentarse a la Oficina Española de Patentes y Marcas. Dicho escrito 
deberá acompañarse de las correspondientes alegaciones, hechos y pruebas invocadas en 
apoyo de las mismas. Si las pruebas aportadas no estuvieran redactadas en español, deberá 
aportarse una traducción al español. La presentación del escrito de oposición implicará el 
pago de la tasa correspondiente.

3. El escrito de oposición deberá contener los siguientes datos:
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a) La identidad del oponente, de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos b) y c) de 
artículo 2.1 del presente Reglamento.

b) Cuando el oponente actúe por medio de un representante, se indicará la identidad de 
este, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento.

c) El número de la solicitud de patente contra la que se formula oposición, así como la 
identificación del titular.

d) Los motivos en los que se funda dicha oposición de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 43.1 de la Ley, así como una declaración que especifique en qué medida la 
oposición planteada afecta a la patente, detallando las reivindicaciones afectadas por la 
oposición.

e) La firma del oponente o de su representante.

4. La oposición no se admitirá cuando no haya sido presentada dentro del plazo de seis 
meses previsto en el artículo 43.1 de la Ley.

5. En los supuestos en que el escrito de oposición no se ajustara a las disposiciones de 
los apartados 1 y 2 o cuando no se hubiera abonado la tasa de oposición o el pago fuese 
insuficiente, se notificarán las irregularidades observadas al oponente para que las subsane 
en el plazo de un mes a contar desde la publicación de defectos en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial», con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de 
la oposición.

6. La resolución por la que se admita, inadmita o se tenga por desistida la oposición se 
notificará al oponente, indicando los motivos, y se publicará en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial» una mención relativa a la resolución. Asimismo, la resolución por la 
que se inadmita o se tenga por desistida la oposición se notificará al titular de la patente.

Artículo 37.  Presentación y tramitación de las oposiciones.

1. Podrá presentarse oposición contra una patente, aunque su titular haya renunciado a 
la patente o ésta haya caducado.

2. Si el titular renuncia a la patente o esta caduca durante la tramitación de una oposición 
se pondrá en conocimiento del oponente, que podrá solicitar por escrito la continuación del 
procedimiento de oposición en el plazo de un mes a contar desde la publicación de la puesta 
en conocimiento al oponente en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

3. En cualquier caso, una vez admitida a trámite la oposición, esta podrá ser tramitada 
por la Oficina Española de Patentes y Marcas, aunque el oponente falleciese o retirase el 
escrito de oposición.

Artículo 38.  Traslado de las oposiciones al titular de la patente.

1. Transcurrido el plazo de presentación de oposiciones, se dará traslado al titular de la 
patente de aquellas oposiciones admitidas a trámite, poniendo a su disposición la 
documentación anexa para que, en el plazo de tres meses desde la publicación del traslado 
de las oposiciones en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», presente alegaciones y, 
en la medida que sea necesario para subsanar los defectos notificados, modifique las 
reivindicaciones, descripción y dibujos o secuencias biológicas, en los términos previstos en 
los artículos 48 de la Ley y 64 del presente Reglamento.

2. En el caso de que el titular de la patente conteste a las oposiciones, la Oficina 
Española de Patentes y Marcas dará traslado simultáneamente a todos los oponentes, de 
existir varios, de las alegaciones y propuestas de modificación presentadas por el titular de la 
patente, otorgándoles un trámite de réplica en cada caso por un plazo común de dos meses 
desde la publicación del traslado de la contestación a las oposiciones en el «Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial».

Artículo 39.  Examen de las oposiciones y resolución.

1. Para examinar los escritos de oposición, así como, en su caso, la contestación y 
réplicas, se creará una Comisión compuesta por tres expertos de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas técnicamente cualificados, siendo uno de ellos Presidente. La Comisión 
se completará con un jurista de la misma Oficina si se considera que la naturaleza de la 
decisión así lo exige. En caso de empate de votos, el Presidente tendrá voto de calidad. Los 
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miembros de la Comisión serán designados por el Director del Departamento de Patentes e 
Información Tecnológica atendiendo a criterios de experiencia y especialización.

2. La Oficina Española de Patentes y Marcas examinará los motivos de oposición, así 
como las alegaciones de todas las partes, incluidas, en su caso, las modificaciones 
presentadas por el titular de la patente. En el supuesto de que considere que ningún motivo 
de oposición impide el mantenimiento de la patente tal como fue concedida, desestimará la 
oposición o las oposiciones, en su caso. La resolución de desestimación se notificará al 
titular y a los oponentes, con indicación de los motivos y rechazando la propuesta de 
modificación. Dicha resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» 
y se incluirá una mención relativa al mantenimiento de la patente tal como fue concedida.

3. Cuando, a la vista de las alegaciones recibidas, incluidas las modificaciones 
presentadas por el titular de la patente, la Oficina Española de Patentes y Marcas considere 
que la patente puede mantenerse concedida en la forma modificada propuesta por el titular, 
resolverá estimando total o parcialmente las oposiciones, manteniendo la concesión de la 
patente de forma modificada.

4. Cuando, a pesar de las alegaciones o modificaciones efectuadas por el titular, 
persistan los motivos que impidan el mantenimiento de la patente, se otorgará al titular un 
nuevo plazo de un mes a contar desde la publicación de su mención en el «Boletín Oficial de 
la Propiedad Industrial», para presentar nuevas alegaciones o modificaciones de las 
reivindicaciones, de la descripción y, en su caso, de los dibujos o secuencias biológicas, en 
los términos previstos en los artículos 48 de la Ley y 64 del presente Reglamento. Se 
otorgarán nuevas oportunidades, siempre y cuando se estime que las objeciones son 
subsanables y que el titular ha tratado manifiestamente de corregirlas. Antes de resolver 
definitivamente, se otorgará un plazo de 10 días a los oponentes para que presenten las 
alegaciones finales que estimen pertinentes.

5. El trámite de nuevas oportunidades al titular y de alegaciones finales a los oponentes 
al que se refiere el apartado anterior podrá consistir en uno o varios trámites escritos o 
concentrarse en una única vista oral, cuando se estime conveniente, o a petición del titular 
de la patente o de alguno de los oponentes. La ausencia de los oponentes no impedirá la 
celebración de la vista. En el caso de ausencia del titular de la patente, el trámite se tendrá 
por concluido y se continuará la tramitación. De los asuntos tratados en la vista oral se 
elevará una breve acta, a la que se adjuntarán los textos propuestos por el titular. El titular 
deberá aportar la descripción, las reivindicaciones y, en su caso, los dibujos o secuencias 
biológicas, tal como hayan sido propuestos cumpliendo los requisitos formales exigidos en el 
presente Reglamento en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación del anuncio de la elevación del acta en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial».

6. Si, finalmente, la Oficina Española de Patentes y Marcas resolviera estimando total o 
parcialmente las oposiciones, se revocará la concesión de la patente o se mantendrá la 
concesión de la patente de forma modificada.

7. La resolución motivada por la que se revoque la patente se notificará al titular y a los 
oponentes, indicando los motivos, y se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial» una mención relativa a la revocación.

8. La mención en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» a que se refiere el 
apartado anterior incluirá las siguientes menciones:

a) El número de solicitud y de publicación.
b) La fecha de presentación de la solicitud.
c) Los datos completos de la prioridad o prioridades reivindicadas.
d) La clasificación internacional de patentes.
e) El título de la invención.
f) La identificación del titular y de su representante, en su caso.
g) Identificación de que la patente se ha revocado y la fecha de la resolución de 

revocación.

9. La resolución motivada por la que se acuerde mantener la patente de forma 
modificada, se notificará al titular y a los oponentes. Asimismo, se publicará en el «Boletín 
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Oficial de la Propiedad Industrial» la mención de que la patente se mantiene de forma 
modificada y de que está a disposición del público.

10. La mención en el «Boletín Oficial del de la Propiedad Industrial» a que se refiere el 
apartado anterior incluirá las siguientes indicaciones:

a) El número de solicitud y de publicación.
b) La fecha de presentación de la solicitud.
c) Los datos completos de la prioridad o prioridades reivindicadas.
d) La fecha de publicación de la solicitud y, en caso de no ser coincidentes, la fecha de 

publicación del informe sobre el estado de la técnica o de la mención a la publicación del 
informe de búsqueda internacional.

e) Referencia a las modificaciones introducidas en las reivindicaciones.
f) La clasificación internacional de patentes.
g) El título de la invención.
h) La identificación del titular y de su representante, en su caso.
i) La identificación del inventor o inventores, salvo que hubieran renunciado a ser 

mencionados como tales.
j) La fecha de resolución por la que se acuerda mantener la patente de forma modificada.
k) La fecha de modificación de las reivindicaciones.
l) El resumen.

11. Al mismo tiempo se editará un folleto de la patente que, además de las indicaciones 
incluidas en el apartado anterior, contendrá la descripción, las reivindicaciones y, en su caso, 
los dibujos tal como hubieran sido modificados. Las secuencias biológicas se harán 
accesibles al público y así se mencionará en el folleto.

12. Contra la concesión de una patente solo podrá interponerse recurso de alzada por 
quienes hayan sido parte en un procedimiento de oposición y se dirigirá contra el acto 
resolutorio de la oposición planteada. A estos efectos podrá entenderse desestimada la 
oposición si transcurrido el plazo para resolverla y notificarla no hubiese recaído resolución 
expresa. El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes a contar desde 
la fecha de publicación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial». No 
obstante, este plazo es susceptible de restablecimiento de derechos en las condiciones y 
supuestos previstos en el artículo 53 de la Ley.

13. En el procedimiento de recurso el titular de la patente podrá modificar la solicitud con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de Patentes.

14. La resolución del recurso de alzada pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 40.  Concurrencia de procedimiento judicial y de procedimiento de oposición.

1. En el caso de que conste anotado en el Registro de Patentes la tramitación de un 
procedimiento judicial sobre la validez de la patente o de infracción contra la que se ha 
presentado la oposición, la Oficina Española de Patentes y Marcas pondrá en conocimiento 
del Juez o Tribunal, a los efectos oportunos, la tramitación de un procedimiento de oposición.

2. Transcurrido el plazo para presentar oposiciones cualquier tercero podrá solicitar 
intervenir en el procedimiento de oposición siempre y cuando presente escrito de oposición 
en la forma prevista en el artículo 36 de este Reglamento y acredite que el titular ha 
entablado una acción de violación contra él o que después de haber sido requerido por el 
titular de la patente para cesar en la presunta violación de dicha patente ha ejercitado una 
acción negatoria, conforme a lo establecido en el artículo 121 de la Ley. La declaración de 
intervención se presentará en un plazo de tres meses desde la fecha en que se entable la 
acción judicial correspondiente. Admitida la solicitud de intervención de un tercero se 
tramitará como una oposición.
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CAPÍTULO IV

Procedimiento de revocación o limitación

Artículo 41.  Solicitud de revocación o limitación.

1. El titular podrá solicitar la revocación total o limitación de su patente tal como fue 
concedida o limitada en un procedimiento de oposición o de limitación anterior.

2. La solicitud de revocación o limitación, que implicará el pago de la tasa 
correspondiente, deberá presentarse por escrito ante la Oficina Española de Patentes y 
Marcas mediante modelo oficial que deberá contener los siguientes datos:

a) La identidad del titular de la patente, conforme a lo dispuesto en el párrafo b) del 
artículo 2.1 del presente Reglamento.

c) Si el titular hubiera designado un representante, la identidad de este, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento.

c) El número de la solicitud, el número de publicación, la fecha de publicación y el código 
de tipo de documento de la patente cuya revocación o limitación se solicita.

d) Si el titular solicitara la limitación de la patente, indicación de que aporta un juego de 
reivindicaciones modificadas y, en su caso, una modificación de la descripción, de los 
dibujos o de las secuencias biológicas, en los términos previstos en los artículos 48 de la Ley 
y 64 del presente Reglamento.

e) Si existen inscritos derechos reales, opciones de compra, embargos, licencias o una 
demanda judicial, indicación de que se aporta el consentimiento de los titulares de estos 
derechos o del demandante.

f) Firma del solicitante o de su representante.

3. El titular no podrá presentar una solicitud de limitación durante el plazo para presentar 
oposiciones previsto en el artículo 43.1 de la Ley, ni mientras se halle en tramitación una 
oposición contra la concesión de la patente o se esté tramitando una limitación anteriormente 
solicitada.

4. La solicitud deberá ir acompañada de los documentos que se citan en los párrafos d) y 
e) del apartado 2 de este artículo.

Artículo 42.  Procedimiento de revocación o limitación.

1. La Oficina Española de Patentes y Marcas examinará si la documentación presentada 
cumple los requisitos establecidos en los artículos 105 de la Ley y 41 del presente 
Reglamento. Si del examen efectuado resultara alguna irregularidad o defecto, se 
suspenderá la tramitación, notificando al titular las objeciones observadas para que, en el 
plazo de dos meses, a contar desde la publicación del suspenso en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial», las subsane o presente sus alegaciones.

2. Transcurrido el plazo de dos meses, si los defectos han sido debidamente corregidos 
la Oficina Española de Patentes y Marcas resolverá sobre lo solicitado. En caso contrario, se 
denegará la solicitud de revocación o limitación. En ambos casos la resolución 
correspondiente deberá notificarse, indicando los motivos, y se publicará en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial» una mención relativa, en su caso, a la revocación, 
limitación o denegación de la misma. La mención de la limitación contendrá las indicaciones 
a las que se refiere el artículo 39.8 del presente Reglamento.

Al mismo tiempo se editará un folleto de la patente con las indicaciones citadas en el 
artículo 39.11 del presente Reglamento, sustituyendo las referencias a la concesión de forma 
modificada por la limitación.

Artículo 43.  Petición de limitación estando pendiente un procedimiento judicial.

1. Cuando esté en trámite un procedimiento judicial sobre la validez de la patente que 
conste inscrito en el Registro de Patentes, la Oficina Española de Patentes y Marcas 
comunicará al Juez o Tribunal la petición de limitación, a los efectos oportunos. La 
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denegación de la autorización facultará al titular de la patente para solicitar a la Oficina 
Española de Patentes y Marcas la devolución de la tasa de limitación.

2. Si iniciado un procedimiento de limitación se notifica e inscribe en el Registro de 
Patentes un procedimiento judicial sobre la validez de la patente, la Oficina Española 
de Patentes y Marcas comunicará al Juez o Tribunal la existencia de un procedimiento de 
limitación en trámite, a los efectos oportunos.

3. Una vez tramitado el procedimiento de limitación, la Oficina Española de Patentes y 
Marcas pondrá en conocimiento del Juez o Tribunal la resolución, aportando la patente tal 
como hubiera quedado modificada.

CAPÍTULO V

Otros procedimientos

Sección 1.ª Solicitudes divisionales

Artículo 44.  Petición de división.

1. Las solicitudes que no cumplan el requisito de unidad de invención establecido en el 
artículo 26 de la Ley, podrán ser divididas por el solicitante, previo requerimiento por parte de 
la Oficina Española de Patentes y Marcas, según se regula en los artículos 29 y 59 de este 
Reglamento.

2. El solicitante de una patente podrá solicitar, a iniciativa propia, la división de su 
solicitud en cualquier momento anterior a la finalización del examen sustantivo.

El solicitante de un modelo de utilidad podrá solicitar, a iniciativa propia, la división de su 
solicitud en cualquier momento anterior a la resolución a la que se refieren los apartados 3 y 
4 del artículo 62 del presente Reglamento.

3. Al presentar la solicitud divisional, el solicitante deberá justificar en qué medida el 
objeto de protección de la solicitud divisional es una parte y no es esencialmente el mismo 
que el de la solicitud originaria.

Artículo 45.  Formalización y tramitación de la solicitud divisional.

1. Al momento de pedir la división de la solicitud de patente o de modelo de utilidad, el 
solicitante deberá formalizar su solicitud divisional, que deberá cumplir los requisitos 
prescritos en el Capítulo I del Título I del presente Reglamento.

2. A los efectos de mantener como fecha de presentación la asignada a la solicitud 
inicial, la Oficina Española de Patentes y Marcas verificará si el objeto de la solicitud 
divisional se encuentra comprendido en la solicitud inicial.

3. En el caso de que se solicite la división de una solicitud de patente, la tasa de solicitud 
y la tasa de informe sobre el estado de la técnica deberán abonarse dentro del plazo de un 
mes desde el depósito de la solicitud divisional. Si, en relación con la solicitud inicial, se 
hubieran pagado tasas adicionales referidas en el artículo 29 del presente Reglamento, el 
solicitante no tendrá que pagar, respecto de la solicitud divisional, la tasa de solicitud del 
informe sobre el estado de la técnica, en la medida en que el objeto de la solicitud divisional 
ya hubiera sido objeto de búsqueda. En este caso, se emitirá una opinión escrita respecto 
del objeto de la solicitud divisional, de la cual se dará traslado al solicitante y se pondrá a 
disposición del público. Asimismo, se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial» una mención a la publicación del informe sobre el estado de la técnica realizado 
respecto de la solicitud inicial. A partir de dicha publicación en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial» se abrirá el cómputo del plazo previsto en el artículo 39.2 de la Ley 
para solicitar el examen sustantivo.

4. En el caso de que no se hubiera abonado la tasa de informe sobre el estado de la 
técnica o no se hubiera abonado en su totalidad o si, a pesar de haberse pagado tasas 
adicionales referidas en el artículo 29 del presente Reglamento resultara que el objeto o 
parte del objeto de la solicitud divisional no hubiera sido objeto de búsqueda, se comunicará 
al solicitante la necesidad de abonar la tasa o completar el pago en el plazo de un mes a 
contar desde la publicación del defecto en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», con 
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indicación de que si así no se hiciera se resolverá teniendo por desistida la solicitud 
divisional. La resolución de desistimiento se notificará al solicitante y se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

5. La descripción y los dibujos, tanto en la solicitud inicial de patente o de modelo de 
utilidad, como de cualquier solicitud divisional, sólo deben referirse, en principio, a los 
elementos que se pretenden proteger en dicha solicitud. Sin embargo, cuando sea necesario 
describir en una solicitud los elementos para los que se ha pedido protección en otra 
solicitud, deberá hacerse referencia a esta otra solicitud.

Sección 2.ª Cambio de modalidad

Artículo 46.  Cambio de modalidad.

1. El solicitante de una patente podrá pedir, en cualquier momento anterior a la 
finalización del examen sustantivo, que se transforme su solicitud de patente en una solicitud 
para la protección del objeto de su invención bajo otra modalidad de Propiedad Industrial.

El solicitante de un modelo de utilidad podrá pedir, en cualquier momento anterior a la 
resolución a la que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 62 del presente Reglamento, 
que se transforme su solicitud de modelo de utilidad en una solicitud para la protección del 
objeto de su invención bajo otra modalidad de Propiedad Industrial.

La petición de cambio de modalidad implicará el pago de la tasa correspondiente.
2. La Oficina Española de Patentes y Marcas, como consecuencia del examen de oficio 

del artículo 35 de la Ley o del examen sustantivo del artículo 40 de la Ley o del examen de 
oficio del artículo 142 de la Ley, podrá proponer al solicitante el cambio de modalidad de la 
solicitud, notificándoselo para que, en los plazos previstos en los artículos 24, 34.5 y 59.3, 
respectivamente del presente Reglamento, acepte o rechace la propuesta, entendiéndose 
que la rechaza si en el plazo mencionado no pide expresamente el cambio de modalidad. Si 
la propuesta es rechazada, continuará la tramitación del expediente en la modalidad 
originariamente solicitada.

3. Cuando el solicitante pida el cambio de modalidad, la Oficina Española de Patentes y 
Marcas acordará el cambio y comunicará el acuerdo al interesado con indicación de la 
documentación que debe presentar, indicándole que posee para ello un plazo de dos meses 
a contar desde la publicación del anuncio de acuerdo de cambio de modalidad en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial». Si se detectara la falta del pago de la tasa o el pago 
insuficiente, se comunicará, igualmente al solicitante que realice o complete el pago en dicho 
plazo. La falta de presentación de la nueva documentación o del pago de la tasa en el plazo 
indicado hará que se tenga por desistida la solicitud de cambio de modalidad, se anulará la 
solicitud correspondiente a la nueva modalidad y se continuará la tramitación de la solicitud 
originaria.

4. Si el solicitante aporta en el plazo prescrito la documentación indicada o subsana el 
pago de la tasa, la Oficina Española de Patentes y Marcas le dará el trámite oportuno, 
manteniendo, en su caso, la fecha de presentación de la solicitud originaria.

Sección 3.ª Tramitación secreta de patentes que interesan a la defensa nacional

Artículo 47.  Patentes de interés para la defensa nacional.

1. El contenido de todas las solicitudes de patentes se mantendrá secreto hasta que 
transcurra un mes desde la fecha de su presentación. Antes de que finalice, la Oficina 
Española de Patentes y Marcas prorrogará este plazo, según lo dispuesto en el artículo 
111.1 de la Ley, hasta cuatro meses si considera que la invención objeto de la misma puede 
ser de interés para la defensa nacional.

2. La Oficina Española de Patentes y Marcas notificará la prórroga al solicitante y enviará 
al Ministerio de Defensa copia de la solicitud de la patente para que se pronuncie sobre si el 
objeto de la solicitud de patente es de interés para la defensa nacional.

3. En caso de que el Ministerio de Defensa considere que la invención interesa a la 
defensa nacional, requerirá a la Oficina Española de Patentes y Marcas para que, antes de 
que finalice el plazo de cuatro meses, decrete la tramitación secreta de la misma. El acuerdo 
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por el que se decrete la tramitación secreta de la solicitud de patente se notificará al 
solicitante, dando traslado del mismo al Ministerio de Defensa.

Artículo 48.  Solicitudes que reivindiquen la prioridad de una solicitud extranjera declarada 
secreta.

1. Si una solicitud de patente presentada ante la Oficina Española de Patentes y Marcas 
reivindica la prioridad de una solicitud de patente declarada secreta por un país 
perteneciente a la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) o con el que España 
haya suscrito un acuerdo internacional en materia de defensa, se le otorgará al menos el 
mismo nivel de secreto que aquel otorgado por el país de origen.

2. De conformidad con el Artículo III del Acuerdo de la OTAN para la salvaguardia mutua 
del secreto de las invenciones relacionadas con la defensa respecto de las cuales se hayan 
presentado solicitudes de patentes (hecho en París el 21 de septiembre de 1960), se 
salvaguardará el secreto de la invención si el solicitante renuncia a toda reclamación de 
indemnización por daños o pérdidas debidos exclusivamente a la imposición del secreto 
sobre la invención por parte del país de origen. En caso de que no presente la renuncia a la 
indemnización, la Oficina Española de Patentes y Marcas rechazará la solicitud de patente y 
devolverá al solicitante los documentos remitidos.

Artículo 49.  Solicitudes de patente en el extranjero que reivindiquen la prioridad de una 
solicitud nacional declarada secreta.

1. El solicitante no podrá presentar solicitudes de protección en el extranjero 
reivindicando la prioridad de una solicitud de patente presentada ante la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, antes del transcurso del plazo de un mes desde la fecha de 
presentación, salvo autorización expresa de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

2. La Oficina Española de Patentes y Marcas no podrá conceder esta autorización para 
aquellas solicitudes de patentes que hayan sido puestas a disposición del Ministerio de 
Defensa en virtud de lo dispuesto en el artículo 111.1 de la Ley o que estén sujetas a 
régimen de secreto, salvo que el Ministerio de Defensa lo autorice expresamente.

Artículo 50.  Primera solicitud de patente en el extranjero de invenciones en España.

1. Cuando se trate de invenciones realizadas en España, el interesado no podrá 
presentar una solicitud de patente como primera solicitud en el extranjero, salvo autorización 
expresa de la Oficina Española de Patentes y Marcas. La petición de autorización deberá 
presentarse por el interesado ante la Oficina Española de Patentes y Marcas.

2. Para evaluar si la invención interesa a la defensa nacional, el interesado deberá 
aportar, en condiciones de secreto, una copia de la solicitud de patente tal como la pretenda 
presentar en el extranjero, junto con la descripción, reivindicaciones y dibujos y, en su caso, 
una traducción al español de dicha documentación.

3. La Oficina Española de Patentes y Marcas autorizará, en el plazo máximo de un mes, 
la presentación de una primera solicitud en el extranjero cuando considere que la invención 
no es de interés para la defensa nacional y su presentación en el extranjero no contraviniera 
lo previsto en los Acuerdos Internacionales en materia de Defensa suscritos por España.

4. Sin embargo, si la Oficina Española de Patentes y Marcas considera que la invención 
pudiera interesar a la defensa nacional, denegará, en el mismo plazo de un mes del 
apartado anterior, la autorización a presentar una primera solicitud en el extranjero y así se 
lo notificará al interesado. En este caso, solo se concederá la autorización si el interesado 
aporta autorización expresa del Ministerio de Defensa.

Artículo 51.  Tramitación de las solicitudes de patentes sujetas a régimen de secreto.

1. Los Capítulos I, II y III del presente Título I serán de aplicación a las solicitudes de 
patentes declaradas en régimen de secreto, salvo en lo referente a la publicación y la 
divulgación. Las notificaciones se realizarán directamente al solicitante o a su representante.

2. Los trámites relativos a solicitudes de patentes tramitadas en régimen de secreto se 
anotarán en el Registro de Patentes Secretas, que solo será accesible al personal habilitado 
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de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de información clasificada del 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

3. Una vez levantado el secreto, la Oficina Española de Patentes y Marcas continuará 
con- los trámites correspondientes previstos en el Título I del presente Reglamento. Las 
anotaciones practicadas en el Registro de Patentes Secretas se trasladarán al Registro de 
Patentes al que hace referencia el artículo 79 de la Ley.

En el caso de que el levantamiento del secreto hubiera tenido lugar una vez concedida la 
patente, se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» la concesión y se 
emitirá el correspondiente folleto, tal como prevé el artículo 35 del presente Reglamento. A 
partir de esta publicación se abrirá el plazo de presentación de oposiciones recogido en el 
artículo 43 de la Ley.

Artículo 52.  Levantamiento de secreto.

1. Las solicitudes de patente o las patentes sujetas a régimen de secreto declarado por 
un país perteneciente a la Organización del Tratado del Atlántico Norte o con el que España 
haya suscrito un acuerdo internacional en materia de defensa, mantendrán dicho régimen 
hasta que la Oficina Española de Patentes y Marcas reciba la comunicación de 
levantamiento del secreto.

2. Tanto las solicitudes de patente que se encuentren en tramitación en régimen de 
secreto como aquellas solicitudes de patente que hubieran sido denegadas bajo esta forma 
de tramitación, mantendrán este régimen secreto hasta que el Ministerio de Defensa acuerde 
el levantamiento del secreto.

3. Las patentes secretas cuya concesión se hubiera producido durante su tramitación 
bajo el régimen de secreto se mantendrán en ese mismo régimen a partir de la fecha de 
concesión, por años renovables automáticamente, hasta que el Ministerio de Defensa 
comunique el levantamiento del secreto. A continuación, la Oficina Española de Patentes y 
Marcas se lo notificará al titular de la patente.

Artículo 53.  Régimen de las solicitudes de patentes o de las patentes sujetas a secreto.

1. Las solicitudes de patente o las patentes sujetas a régimen de secreto no podrán ser 
retiradas, renunciadas, revocadas o limitadas sin la autorización expresa de la autoridad que 
declaró el secreto.

2. Las patentes secretas no estarán sujetas al pago de anualidades. Una vez levantado 
el secreto, según lo previsto en el artículo 52 del presente Reglamento, el titular de las 
patentes deberá abonar las anualidades que devenguen a partir de la publicación de 
concesión en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

TÍTULO II

Certificados complementarios de protección de medicamentos o de su 
prórroga y productos fitosanitarios

Artículo 54.  Presentación de la solicitud.

1. La solicitud de certificado complementario de protección o de su prórroga, se 
presentará en el modelo oficial, y deberá contener:

a) Cuando la solicitud se refiera a medicamentos:

i. Lo establecido en el artículo 8 del Reglamento (CE) n.º 469/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, relativo al certificado complementario de 
protección para los medicamentos (en adelante, Reglamento (CE) n.º 469/2009).

ii. Información de que el producto está protegido por la patente de base designada por su 
titular a los fines del procedimiento de obtención del certificado.

b) Cuando la solicitud se refiera a productos fitosanitarios:
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i. Lo establecido en el artículo 8 del Reglamento (CE) n.º 1610/96 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 1996, por el que se crea un certificado 
complementario de protección para los productos fitosanitarios (en adelante, Reglamento 
(CE) n.º 1610/96).

ii. Información de que el producto está protegido por la patente de base designada por su 
titular a los fines del procedimiento de obtención del certificado.

c) Cuando la solicitud se refiera a una prórroga de un certificado complementario de 
protección de medicamento:

i. Lo establecido en el artículo 8, apartado d), del Reglamento (CE) n.º 469/2009.
ii. Declaración responsable sobre el contenido de los documentos aportados con 

indicación de los Estados miembros de la Unión Europea a los que correspondan.

d) La firma del solicitante o de su representante.

2. La presentación de la solicitud de certificado complementario de protección o de su 
prórroga implicará el pago de la tasa correspondiente.

Artículo 55.  Examen de formalidades y publicación de la solicitud.

1. La Oficina Española de Patentes y Marcas comprobará si se ha abonado la tasa por la 
solicitud de certificado complementario de protección o su prórroga y si se reúnen los datos 
necesarios para la publicación previstos en el artículo 9 del Reglamento (CE) n.º 1610/96 o 
del artículo 9 del Reglamento (CE) n.º 469/2009. En caso de que se detecte algún defecto, 
se notificarán al solicitante, otorgándole un plazo de diez días desde la publicación del 
defecto en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» para que mejore la solicitud, con 
indicación de que si así no lo hiciera se denegará la solicitud.

2. Una vez superado el examen, dentro del plazo de tres meses la Oficina Española de 
Patentes y Marcas publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» la solicitud de 
certificado complementario de protección o de prórroga de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9 del Reglamento (CE) n.º 469/2009 y en el artículo 9 del Reglamento (CE) n.º 
1610/96.

Artículo 56.  Examen de la solicitud.

1. Una vez publicada la solicitud, la Oficina Española de Patentes y Marcas comprobará 
si la solicitud de certificado complementario de protección o su prórroga y el producto a que 
se refiere cumplen los requisitos establecidos en el Reglamento (CE) n.º 469/2009 y el 
Reglamento (CE) n.º 1610/96. No se comprobará de oficio si la autorización de 
comercialización es la primera autorización como medicamento o producto fitosanitario en la 
Unión Europea.

2. Si se detectaran irregularidades en la documentación o si la solicitud o el objeto de la 
misma no reúnen las condiciones respectivamente establecidas en el Reglamento (CE) n.º 
469/2009 o el Reglamento (CE) n.º 1610/96, se comunicarán los defectos al solicitante para 
que los subsane o formule sus alegaciones en el plazo de dos meses a contar desde su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», con indicación de que si no los 
subsana se denegará la solicitud.

3. Cuando los defectos no se subsanen o se considere que persisten las objeciones 
señaladas en la notificación, se denegará la solicitud de certificado complementario de 
protección o la solicitud de prórroga, indicando los motivos, y se publicará la resolución en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

Artículo 57.  Concesión del certificado complementario de protección o de la prórroga.

Si la solicitud del certificado complementario de protección o de la prórroga y el producto 
al que se refiere cumplen las condiciones establecidas en la normativa comunitaria, la 
Oficina Española de Patentes y Marcas concederá el certificado o la prórroga y publicará en 
el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» la resolución de concesión según lo 
establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) n.º 469/2009 y en el artículo 11 del 
Reglamento (CE) n.º 1610/96.
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TÍTULO III

Modelos de utilidad

CAPÍTULO I

Procedimiento de concesión

Artículo 58.  Solicitud de modelo de utilidad.

1. Para la obtención de un modelo de utilidad deberá presentarse una solicitud que habrá 
de contener la documentación a la que hace referencia el artículo 141.1 de la Ley, tal como 
se desarrolla en este Reglamento.

2. A los efectos de obtención de una fecha de presentación, la descripción podrá 
redactarse en cualquier idioma, debiendo presentarse una traducción al español en el plazo 
de dos meses desde la fecha de depósito de la solicitud de modelo de utilidad o hasta la 
finalización del plazo previsto en el artículo 59.3 del presente Reglamento, aplicándose el 
plazo que expire más tarde.

Artículo 59.  Asignación de fecha de presentación y examen de oficio.

1. El procedimiento para obtener fecha de presentación será el regulado en los artículos 
17 a 21 del presente Reglamento.

2. Otorgada fecha de presentación a la solicitud de modelo de utilidad y abonadas las 
tasas correspondientes, la Oficina Española de Patentes y Marcas examinará si reúne los 
requisitos establecidos para las solicitudes de patentes en el artículo 23 del Reglamento, 
excepto lo relativo al resumen previsto en el párrafo e) y el párrafo i). Verificará igualmente si 
su objeto es susceptible de protección como modelo de utilidad.

3. Si, como resultado del examen de oficio, se apreciara que la solicitud presenta 
defectos o que su objeto no es susceptible de protección como modelo de utilidad, pero sí 
mediante otra modalidad de la Propiedad Industrial, la Oficina Española de Patentes y 
Marcas declarará en suspenso el expediente y otorgará al solicitante un plazo de dos meses 
para subsanar, en su caso, los defectos señalados o formular las alegaciones pertinentes. 
En la medida en la que sea necesario para corregir los defectos notificados, el solicitante 
podrá modificar la descripción, reivindicaciones y dibujos, en los términos previstos en el 
artículo 48 de la Ley, dividir la solicitud o pedir el cambio de modalidad.

4. Transcurrido el plazo para la subsanación de defectos o para la presentación de 
alegaciones, la Oficina Española de Patentes y Marcas examinará si los defectos han sido 
debidamente subsanados y se ha pagado la tasa correspondiente. En caso contrario, 
denegará la solicitud. Igualmente se denegará la solicitud de modelo de utilidad cuando, a 
pesar de las alegaciones del solicitante, se considere que el objeto de la solicitud no es 
susceptible de protección mediante modelo de utilidad y no hubiera pedido expresamente el 
cambio de modalidad.

La resolución de denegación se notificará al solicitante, indicando los motivos, y se 
publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» una mención relativa a la 
denegación con los datos necesarios para la identificación de la solicitud de modelo de 
utilidad.

En el caso de que los defectos se refieran al derecho de prioridad previsto en el artículo 
13 o a la divulgación inocua derivada de la exhibición en una exposición oficial u oficialmente 
reconocida prevista en el artículo 15, ambos del presente Reglamento, se notificará al 
solicitante la pérdida de este derecho.

Si a pesar de las alegaciones del solicitante, la Oficina Española de Patentes y Marcas 
sigue estimando que la invención objeto de la solicitud de modelo de utilidad adolece de falta 
de unidad de invención, otorgará un plazo de un mes para que divida la solicitud y proceda 
según lo dispuesto en el artículo 45 del presente Reglamento.

5. Cuando el solicitante haya pedido el cambio de modalidad y abonado la tasa 
correspondiente, la Oficina Española de Patentes y Marcas acordará el cambio y comunicará 
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el acuerdo al interesado con indicación de la documentación que debe presentar, 
otorgándole a tal efecto un plazo de dos meses a contar desde la publicación en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial» del acuerdo de cambio de modalidad. A falta de 
presentación de la nueva documentación en el plazo indicado se tendrá por desistida la 
solicitud de cambio de modalidad y así se le comunicará; asimismo se anulará la solicitud 
correspondiente a la nueva modalidad. Además, la solicitud de modelo de utilidad se 
denegará según lo previsto en el apartado anterior. La resolución de desistimiento deberá 
notificarse, indicando los motivos, y se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial».

Si el solicitante aporta en el plazo indicado la documentación requerida, la Oficina 
Española de Patentes y Marcas le dará el trámite oportuno, manteniendo, en su caso, la 
fecha de presentación de la solicitud originaria.

Artículo 60.  Publicación de la solicitud.

1. Si del examen de oficio no resultan defectos que impidieran la concesión o cuando 
tales defectos hubieran sido debidamente subsanados, la Oficina Española de Patentes y 
Marcas notificará al interesado la resolución favorable a la continuación del procedimiento y 
procederá a poner a disposición del público la solicitud de modelo de utilidad haciendo la 
correspondiente mención en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

Las indicaciones que hayan de incluir la mención en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial» serán las que se refiere el artículo 31.3 del presente Reglamento, incluyéndose, 
además, las reivindicaciones del modelo de utilidad solicitado y, en su caso, una 
reproducción de los dibujos.

2. Al mismo tiempo se editará un folleto de la solicitud de modelo de utilidad que 
contendrá las menciones indicadas en el artículo 31.4 del presente Reglamento, excepto lo 
referido al resumen.

Artículo 61.  Oposiciones.

1. El escrito de oposición, suficientemente motivado, deberá dirigirse a la Oficina 
Española de Patentes y Marcas y presentarse en el plazo de dos meses a contar desde la 
publicación de la solicitud en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial». El escrito de 
oposición deberá acompañarse de las correspondientes alegaciones, incluyendo los hechos 
y pruebas invocadas en apoyo de las mismas. Si las pruebas aportadas no están redactadas 
en español, deberá aportarse una traducción al español. La presentación del escrito de 
oposición implicará el pago de la tasa correspondiente.

2. El escrito de oposición deberá contener los siguientes datos:

a) La identidad del oponente, conforme a lo dispuesto en el párrafo b) del artículo 2.1 del 
presente Reglamento.

b) Si el oponente hubiera designado un representante, la identidad de este, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento.

c) El número de solicitud de modelo de utilidad contra la que se formula oposición, así 
como la identificación del solicitante.

d) Los motivos en los que se funda dicha oposición de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 144.1 de la Ley, así como una declaración que especifique en qué medida la 
oposición planteada afecta al modelo de utilidad solicitado, detallando las reivindicaciones 
afectadas por la oposición.

3. Una vez formulada en plazo la oposición, si se solicitara la prórroga de dos meses 
adicionales del artículo 144.2 de la Ley deberá indicarse sobre qué extremos se pretende 
completar alegaciones o aportar documentación probatoria adicional.

4. La oposición no se admitirá:

a) Cuando el escrito de oposición no se presentase dentro del plazo previsto en el 
apartado 1.

b) No se hubiera abonado la tasa de oposición.
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c) El escrito de oposición no permitiese identificar inequívocamente la solicitud contra la 
que se formula oposición, la identidad del oponente o no se enuncien los motivos y pruebas 
en los que se funda.

d) No se hubiera presentado el poder de representación.

En el supuesto previsto en los párrafos b), c) y d), se dará al oponente la oportunidad de 
subsanar los defectos o presentar alegaciones en el plazo de diez días a contar desde su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», con indicación de que si así no 
lo hiciera se inadmitirá la oposición.

Si el escrito de oposición no se ajusta a las demás disposiciones del presente artículo se 
notificarán las irregularidades observadas al oponente para que las subsane en el plazo de 
un mes desde su publicación en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de la oposición.

5. La resolución por la que se inadmita o se tenga por desistida la oposición deberá 
notificarse tanto al oponente como al solicitante del modelo de utilidad, indicando los 
motivos, y se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» una mención relativa 
a la resolución.

6. La Oficina Española de Patentes y Marcas dará traslado al solicitante del modelo de 
utilidad de aquellas oposiciones admitidas junto con la documentación anexa para que, en el 
plazo de dos meses desde la publicación en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» 
del traslado de la oposición, si lo estima oportuno, presente alegaciones, modifique las 
reivindicaciones, descripción y dibujos, en los términos previstos en el artículo 48 de la Ley, 
o solicite que continúe la tramitación. Si el solicitante no contesta en plazo, se continuará con 
la tramitación.

7. En el caso de que el solicitante del modelo de utilidad conteste a las oposiciones, la 
Oficina Española de Patentes y Marcas dará traslado simultáneamente a todos los 
oponentes, de existir varios, de las alegaciones y propuestas de modificación presentadas 
por el solicitante, otorgándoles un trámite de réplica en cada caso por plazo común de diez 
días desde la publicación del traslado de la contestación a las oposiciones en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial».

8. El oponente podrá retirar el escrito de oposición hasta que transcurra el plazo 
establecido en el apartado anterior.

Artículo 62.  Examen de las oposiciones.

1. Para examinar los escritos de oposición, así como, en su caso, la contestación y 
réplicas, se creará una Comisión compuesta por tres expertos de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas técnicamente cualificados, siendo uno de ellos Presidente. La Comisión 
se completará con un jurista si se considera que la naturaleza de la decisión así lo exige. En 
caso de empate de votos, el Presidente tendrá voto de calidad.

2. Cuando la Oficina Española de Patentes y Marcas considere que, pese a las 
modificaciones o alegaciones del solicitante, persisten motivos que impidan la concesión del 
modelo de utilidad, otorgará al solicitante un plazo de un mes a contar desde que la 
publicación de la objeción a la concesión en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» 
para que subsane el defecto o presente nuevas alegaciones. En la medida que sea 
necesario para subsanar los defectos, el solicitante podrá modificar la descripción, las 
reivindicaciones y los dibujos, en su caso, en los términos previstos en los artículos 48 de la 
Ley y 64 del presente Reglamento.

3. Finalmente, la Oficina Española de Patentes y Marcas resolverá estimando en todo o 
en parte las oposiciones presentadas, concediendo la solicitud, en su caso, de forma 
modificada o denegando en su totalidad la solicitud de modelo de utilidad cuando concurra 
alguno de los motivos de oposición señalados en el artículo 144.1 de la Ley.

4. En el caso de que no se hubieran presentado oposiciones o que todas ellas se 
inadmitieran o desestimaran, la Oficina Española de Patentes y Marcas concederá el modelo 
de utilidad.

5. La denegación o concesión de la solicitud de modelo de utilidad se notificará al titular y 
a los oponentes, indicando los motivos, y se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial» una mención relativa a la resolución.
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6. La publicación de la resolución de denegación contendrá los siguientes datos:

a) Número de la solicitud y de publicación.
b) La fecha de presentación de la solicitud.
c) Los datos completos de la prioridad o prioridades reivindicadas.
d) La clasificación internacional de patentes.
e) El título de la invención.
f) La identificación del solicitante y de su representante, en su caso.
g) La identificación del inventor o inventores, salvo que hubieran renunciado a ser 

mencionados como tales.
h) Fecha de denegación.

7. La publicación de la resolución de concesión mencionará:

a) Número de solicitud y de publicación.
b) La fecha de presentación de la solicitud.
c) Los datos completos de la prioridad o prioridades reivindicadas.
d) La clasificación internacional de patentes.
e) El título de la invención.
f) La identificación del solicitante y de su representante, en su caso.
g) La identificación del inventor o inventores, salvo que hubieran renunciado a ser 

mencionados como tales.
h) La fecha de publicación de la solicitud
i) Incluirá, en su caso, las modificaciones introducidas en sus reivindicaciones.
j) La fecha de concesión.
k) La puesta a disposición del público de la documentación del modelo de utilidad.

8. La resolución de concesión o denegación del modelo de utilidad podrá ser recurrida en 
alzada en el plazo de un mes a contar desde su publicación de la resolución en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial». No obstante, este plazo es susceptible de 
restablecimiento de derechos en las condiciones y supuestos previstos en el artículo 53 de la 
Ley.

9. El recurso contra la concesión del modelo de utilidad solo podrá referirse a aquellas 
cuestiones que puedan ser resueltas por la Oficina Española de Patentes y Marcas durante 
el procedimiento de registro.

10. El recurso fundado en motivos de denegación del modelo de utilidad no examinados 
de oficio por la Oficina Española de Patentes y Marcas, sólo podrá interponerse por quienes 
hayan sido parte en un procedimiento de oposición contra la concesión del modelo de 
utilidad basado en dichos motivos, y se dirigirá contra el acto resolutorio de la oposición 
planteada. A estos efectos podrá entenderse desestimada la oposición si, transcurrido el 
plazo para resolverla y notificarla, no hubiese recaído resolución expresa.

11. En el procedimiento de recurso el titular de la patente podrá modificar la solicitud con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de Patentes. Si como consecuencia de un 
recurso el modelo de utilidad quedara modificado se publicará esta circunstancia en el 
correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», con inclusión de 
las reivindicaciones del modelo registrado y, en su caso, una reproducción de los dibujos.

12. La resolución del recurso de alzada pondrá fin a la vía administrativa.

CAPÍTULO II

Ejercicio de acciones

Artículo 63.  Petición de informe sobre el estado de la técnica para el ejercicio de acciones 
judiciales.

1. La petición de un informe sobre el estado de la técnica a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 148.3 de la Ley, implicará el pago de la tasa correspondiente. Si la Oficina 
Española de Patentes y Marcas detectara que la tasa no hubiera sido pagada o se hubiera 
realizado de forma insuficiente, otorgará al peticionario un plazo de diez días para su abono, 
indicándole que de no hacerlo, se inadmitirá la petición.
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2. Admitida la petición de informe, la Oficina Española de Patentes y Marcas elaborará el 
informe sobre el estado de la técnica, que se acompañará de la opinión escrita, preliminar y 
no vinculante, y dará traslado de los mismos al peticionario.

3. Tanto la petición, como el informe sobre el estado de la técnica y la opinión escrita, se 
incorporarán al expediente de modelo de utilidad.

4. A la vista del informe, el solicitante del modelo de utilidad podrá presentar alegaciones 
y, en su caso, modificar las reivindicaciones, en los trámites permitidos en el Capítulo I del 
Título IV del presente Reglamento.

A la vista del informe, el titular podrá solicitar la limitación del modelo de utilidad en las 
condiciones y con los requisitos previstos en el artículo 105 y siguientes de la Ley y en el 
artículo 41 y siguientes del presente Reglamento.

TÍTULO IV

Disposiciones comunes en materia de procedimiento

CAPÍTULO I

Modificación y rectificación de errores

Artículo 64.  Modificaciones de la solicitud de patente o de la patente concedida.

1. El solicitante o titular de la patente solo podrá modificar las reivindicaciones en los 
trámites de los procedimientos previstos en la Ley y en el presente Reglamento. Al modificar 
las reivindicaciones, el solicitante o titular podrá, para mantener la coherencia, modificar la 
descripción y, en su caso, los dibujos o las secuencias biológicas, en los términos previstos 
en el artículo 48 de la Ley.

2. Cuando el solicitante o titular realice una modificación, deberá presentar el juego 
completo de reivindicaciones en sustitución de las reivindicaciones presentadas 
anteriormente y, en su caso, de la descripción, dibujos o secuencias biológicas.

3. La modificación irá acompañada de un escrito en el que el solicitante identifique las 
diferencias entre las reivindicaciones anteriores y las reivindicaciones modificadas. Además, 
deberá indicar las razones de la modificación y el alcance de la misma.

4. Las reivindicaciones modificadas no podrán referirse a materia que no haya sido 
objeto de búsqueda al no hallarse comprendida, formando un único concepto inventivo 
general, en la invención o grupo de invenciones originalmente reivindicadas. Tampoco 
podrán referirse a materia que no haya sido objeto de búsqueda en virtud de los artículos 27 
o 28 del presente Reglamento.

5. El solicitante podrá modificar las reivindicaciones conforme a lo previsto en el apartado 
primero de este artículo, sin necesidad de contar con el consentimiento de quienes tengan 
derechos inscritos sobre su solicitud en el Registro de Patentes.

6. La designación del inventor o inventores no podrá ser modificada sin el consentimiento 
de los demás inventores designados en la solicitud de patente, así como del solicitante o 
titular de la patente.

Artículo 65.  Rectificación de errores en documentos remitidos a la Oficina Española de 
Patentes y Marcas.

1. Los defectos de expresión o de transcripción y los errores contenidos en cualquier 
documento remitido a la Oficina Española de Patentes y Marcas podrán ser rectificados a 
petición del solicitante o titular.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, si la petición de rectificación tiene 
por objeto la descripción, las reivindicaciones, los dibujos o las secuencias biológicas, la 
rectificación deberá resultar de forma evidente de tal manera que ningún otro texto más que 
el texto rectificado podría haber sido propuesto por el solicitante. En este caso, la Oficina 
Española de Patentes y Marcas sólo tomará en consideración el contenido de la descripción, 
las reivindicaciones, los dibujos o las secuencias biológicas y, cuando sea aplicable, la 
corrección o la modificación aportada por el solicitante.
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3. En el caso de error en cualquier otro documento de la solicitud, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas tomará en consideración el contenido de la solicitud propiamente dicha, 
así como cualquier otro documento incorporado al expediente con anterioridad a la petición 
de rectificación y, cuando sea aplicable, la corrección o el documento corregido aportado por 
el solicitante.

Artículo 66.  Rectificación de errores en resoluciones emitidas por la Oficina Española de 
Patentes y Marcas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a petición de 
parte o a iniciativa propia, la Oficina Española de Patentes y Marcas podrá rectificar, en 
cualquier momento, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus 
resoluciones o comunicaciones, siempre que dicha rectificación no afecte o altere el sentido 
del acto.

Artículo 67.  Retirada de la solicitud.

1. La solicitud de patente podrá ser retirada por el solicitante en cualquier momento 
antes de que la patente sea concedida. La petición de retirada deberá presentarse ante la 
Oficina Española de Patentes y Marcas y deberá incluir:

a) Una indicación de que se solicita la retirada de la solicitud de la patente.
b) La identidad del solicitante, conforme a lo dispuesto en el párrafo b) del artículo 2.1 del 

presente Reglamento.
c) En el caso de que se hubiera designado representante, la identidad de este, conforme 

a lo dispuesto en el párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento.
d) El número de solicitud de la patente cuya retirada se solicita.
e) Firma del titular de la solicitud de patente o de su representante.

2. Cuando, con arreglo a lo previsto en los artículos 11.3 y 52.2 de la Ley, sea preciso 
para aceptar la retirada que conste el consentimiento del titular de algún derecho inscrito 
sobre la solicitud de patente, deberá acompañar a la petición una declaración firmada por 
dicho titular del derecho o por su representante, aceptando dicha retirada.

3. La Oficina Española de Patentes y Marcas examinará si la solicitud de retirada cumple 
los requisitos y condiciones previstas en la Ley y en este Reglamento. En el supuesto de que 
existieran irregularidades, se suspenderá la tramitación y se notificarán éstas al interesado 
para que, en el plazo de dos meses, a contar desde la publicación del suspenso en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», conteste a las mismas. Si en el plazo establecido 
no se subsanaran los defectos señalados, se denegará la petición de retirada.

4. La Oficina Española de Patentes y Marcas comunicará al solicitante la resolución de 
concesión o denegación, con indicación de los motivos, de la retirada y publicará un anuncio 
de la resolución en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

CAPÍTULO II

Medidas en materia de plazos

Artículo 68.  Régimen de plazos.

1. Para el cómputo de los plazos previstos en la Ley y en el presente Reglamento, se 
estará a lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ello, no obstante, 
para el pago de las anualidades que devenguen con posterioridad a la publicación de la 
concesión, el cómputo se realizará en meses naturales.

2. La presencia de defectos en la documentación interrumpirá el procedimiento desde 
que se notifique al solicitante la existencia de los mismos, mediante el correspondiente 
suspenso en la tramitación, hasta que dichos defectos se subsanen o expire el plazo para 
ello, aplicándose el plazo que expire antes.
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3. Los plazos máximos de resolución y notificación o publicación de todos los 
procedimientos previstos en la Ley y en el presente Reglamento serán los establecidos en la 
orden ministerial de plazos máximos que se adopte en aplicación de lo dispuesto en la 
disposición adicional segunda de la Ley.

4. El vencimiento del plazo máximo de resolución para resolver una solicitud de cualquier 
procedimiento tramitado ante la Oficina Española de Patentes y Marcas en aplicación de la 
Ley y del presente Reglamento sin que se haya notificado resolución expresa, legitimará al 
interesado para entenderla desestimada a los solos efectos de permitirle la interposición del 
recurso administrativo o contencioso administrativo que resulte procedente. La 
desestimación presunta en ningún caso excluirá el deber de dictar resolución expresa, la 
cual se adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio.

Artículo 69.  Prórroga de plazos.

1. Salvo lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas podrá prorrogar por dos meses los plazos establecidos en la Ley y en el 
presente Reglamento.

2. La prórroga de un plazo deberá solicitarse por escrito antes del transcurso del plazo 
cuya prórroga se solicita y la Oficina Española de Patentes y Marcas deberá resolver sobre 
la misma dentro de dicho plazo.

3. No se podrán prorrogar aquellos plazos que afecten a terceros interesados, y, en 
particular:

a) La prórroga de un plazo ya prorrogado.
b) El plazo para solicitar la prórroga o para solicitar el restablecimiento de derechos.
c) El plazo para abonar las anualidades.
d) El plazo para reivindicar la prioridad, así como el plazo para la corrección, adición o 

restablecimiento del derecho de prioridad.
e) El plazo para presentar una oposición y para interponer recurso administrativo.
f) El plazo para contestar a una comunicación de la Oficina Española de Patentes y 

Marcas dentro de un procedimiento contradictorio.

4. La Oficina Española de Patentes y Marcas examinará si la solicitud de prórroga es 
admisible y resolverá concediendo o denegando, con indicación de los motivos. La 
resolución se comunicará al solicitante y publicará un anuncio de la resolución en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial».

Artículo 70.  Solicitud de restablecimiento de derechos.

1. La solicitud para el restablecimiento de un derecho se presentará ante la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, abonando la tasa correspondiente y contendrá los 
siguientes datos:

a) La identidad del solicitante o titular del derecho cuyo restablecimiento se solicita, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo b) del artículo 2.1 del presente Reglamento.

b) La identidad del representante, en su caso, conforme a lo dispuesto en el párrafo a) 
del artículo 2.2 del presente Reglamento.

c) Plazo o trámite incumplido.
d) Si procede, acuerdo y fecha de la extinción del derecho y de su publicación o 

notificación.
e) Fecha de cese del impedimento.
f) Motivos del incumplimiento, justificación, pruebas y alegaciones en apoyo de la 

pretensión.
g) Firma del interesado o de su representante.

2. Con la solicitud de restablecimiento del derecho deberá cumplirse el trámite omitido, 
acompañándose la formalización del acto o la solicitud, escrito o documentación que se 
omitió en su día en dicho trámite y cuya ausencia determinó la pérdida del derecho.
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Artículo 71.  Examen y resolución de la solicitud.

1. Se examinará si la solicitud de restablecimiento de derechos se ha presentado dentro 
del plazo prescrito en el artículo 53.2 de la Ley y si el plazo incumplido es susceptible de 
restablecimiento en virtud de lo previsto en los apartados 1 y 5 del artículo 53 de la Ley y en 
el artículo 14.4 del presente Reglamento. En caso contrario, se resolverá inadmitiendo la 
solicitud de restablecimiento de derechos.

2. Admitida a trámite, la Oficina Española de Patentes y Marcas examinará si la solicitud 
de restablecimiento del derecho cumple los requisitos previstos en el artículo anterior y en el 
artículo 53 de la Ley, y si el acto o trámite omitido ha sido debidamente cumplido en todas 
sus formalidades al presentarse la solicitud de restablecimiento.

3. Si se observara alguna irregularidad o defecto en la documentación presentada se 
comunicarán estos al solicitante para que en el plazo de diez días los subsane o presente 
sus alegaciones. Se tendrá por desistida la solicitud de restablecimiento si las irregularidades 
o defectos no son corregidos en plazo.

4. Cuando en la documentación presentada no se observaran irregularidades o defectos, 
o cuando éstos hayan sido subsanados, se examinará si se ha acreditado la diligencia 
debida en las circunstancias del caso.

5. Efectuado el examen citado anteriormente se resolverá, estimando o desestimando el 
restablecimiento del derecho. En este último caso, antes de desestimar el restablecimiento 
de derechos, se concederá al peticionario un plazo adicional de diez días para que formule 
observaciones.

6. La mención de la resolución de restablecimiento de derechos se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

CAPÍTULO III

Del registro de patentes e información al público

Artículo 72.  Datos inscribibles.

1. El Registro de Patentes al que se refiere el artículo 79 de la Ley se llevará en forma de 
base de datos electrónica y estará abierto a la consulta pública. En él se inscribirán, cuando 
proceda, las siguientes menciones referidas tanto a las solicitudes de patentes como a las 
patentes concedidas:

a) El número de solicitud.
b) La fecha de presentación de la solicitud.
c) El título de la invención.
d) Los símbolos de la clasificación asignados.
e) La identidad del solicitante o del titular de la patente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 2.1,b) del presente reglamento.
f) El nombre del inventor designado por el solicitante o por el titular de la patente, 

siempre que el inventor no haya renunciado a ser designado como tal.
g) La identidad del mandatario o representante, salvo que sea un empleado del 

solicitante; en tal caso, bastará con la indicación de la identidad y el cargo en la empresa del 
solicitante. Cuando haya varios representantes, bastará con que se inscriba el citado en 
primer lugar, seguido de los términos «y otros».

h) Las indicaciones relativas a la reivindicación de prioridad (fecha, Estado y número de 
depósito de la solicitud anterior).

i) Las indicaciones relativas a la prioridad de exposición (fecha, Estado y número de 
exhibición).

j) En caso de división de la solicitud de patente, los números de las solicitudes 
divisionales.

k) La indicación, en su caso, de que se trata de una solicitud divisional y la fecha de 
presentación y número de la solicitud o registro de que proceda.
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l) La fecha de publicación de la solicitud y, en el caso de no ser coincidentes, la fecha de 
publicación del informe sobre el estado de la técnica o de la mención a la publicación del 
informe de búsqueda internacional.

m) La indicación de que se trata de una patente por transformación de una solicitud de 
patente europea y los datos relativos a esta solicitud.

n) La indicación de que se trata de una entrada en fase nacional de una solicitud 
internacional PCT y los datos relativos a esta solicitud.

ñ) La fecha de presentación de observaciones de terceros.
o) La fecha de la resolución y de la publicación de la mención de resolución por la que la 

solicitud de patente o la patente haya sido desistida, concedida, mantenida de forma 
modificada, denegada, retirada o se considere retirada, limitada o revocada.

p) Los datos relativos a las oposiciones presentadas y a la interposición y resolución de 
recursos administrativos y jurisdiccionales.

q) Los datos relativos a las limitaciones o revocaciones de la patente.
r) Los datos relativos a las solicitudes y resoluciones de restablecimientos de derechos.
s) Los datos relativos a la suscripción de un convenio arbitral, al laudo que recaiga y, en 

su caso, a los recursos interpuestos contra este, y a las resoluciones adoptadas en relación 
con ellos.

t) La fecha de la resolución de caducidad de la patente, la causa y la fecha de 
producción de efectos.

u) Los pagos realizados.

2. Además de las inscripciones a que se refieren los párrafos anteriores, en el Registro 
de Patentes se anotarán, indicando siempre la fecha de inscripción:

a) Los cambios del nombre, dirección o nacionalidad del solicitante o del titular de la 
patente, o del Estado en que tenga su domicilio, sede o establecimiento.

b) Los cambios del nombre o de la dirección profesional del representante, salvo cuando 
se trate del representante a que se refiere artículo 56.3 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, aprobado por Real Decreto 687/2002, de 12 
de julio.

c) En caso de que se designe un nuevo representante, su identidad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.2.a) del presente Reglamento.

d) Las solicitudes de cesión de la solicitud o de la patente, y la fecha de denegación o 
concesión de la inscripción de cambio de titularidad.

e) La constitución, modificación o cesión de un derecho real y la fecha de la denegación 
o concesión de la inscripción. En el caso de una hipoteca mobiliaria, se anotará la fecha de 
su inscripción en el registro de bienes muebles.

f) Las medidas de ejecución forzosa y los procedimientos de insolvencia.
g) Las solicitudes de inscripción, modificación o cesión de licencias y la fecha de 

denegación o concesión de su inscripción.
h) El ofrecimiento de licencia de pleno derecho, así como cualquier solicitud de licencia 

de pleno derecho.
i) El sometimiento de la patente al régimen de licencias obligatorias, así como cualquier 

solicitud de licencia obligatoria y la fecha de su denegación o concesión.
j) Las solicitudes de cancelación de las inscripciones mencionadas en los párrafos e) a i), 

y la fecha de inscripción de su cancelación.
k) Las anotaciones preventivas, las interposiciones de demanda, las interposiciones de 

demanda en el ejercicio de acciones reivindicatorias y de nulidad (directa o por 
reconvención), las solicitudes de limitación de la patente con carácter principal o subsidiario 
en el seno de una proceso sobre la validez de la misma, cualesquiera otras medidas 
cautelares, las sentencias y demás resoluciones judiciales firmes que pongan fin a dichos 
procedimientos así como cualquier otra prevista en la Ley de Patentes o en otras leyes 
aplicables.

l) Las anotaciones registrales que procedan de acuerdos de mediación formalizados u 
homologados judicialmente.
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3. En el Registro de Patentes también se inscribirán de manera análoga a lo señalado en 
el presente capítulo los datos relativos a las solicitudes de modelos de utilidad y a los 
modelos de utilidad concedidos.

4. Asimismo, se inscribirán de manera análoga a lo señalado en el presente capítulo los 
datos relativos a las solicitudes de certificados complementarios de protección y a los 
certificados complementarios de protección concedidos, así como a sus prórrogas.

Artículo 73.  Otros datos inscribibles.

1. Las decisiones judiciales relativas a la solicitud de patente o a la patente serán 
inscritas previa comunicación del Juez o Tribunal competente o a instancia de parte 
interesada.

2. Mediante resolución motivada del Director de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas se podrá disponer la inscripción en el Registro de Patentes de otras menciones no 
previstas en el artículo anterior.

Artículo 74.  Publicidad registral.

El Registro de Patentes es público. La publicidad se hará efectiva mediante consulta a la 
base de datos, obtención de listados informáticos o certificación expedida por el funcionario 
competente. La Oficina Española de Patentes y Marcas facilitará, con carácter gratuito, la 
consulta pública de la base de datos mediante su puesta a disposición pública en redes de 
comunicación telemática.

Artículo 75.  Certificaciones.

1. La certificación será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de las 
inscripciones registrales.

2. La certificación podrá solicitarse por el interesado mediante la presentación, ante la 
Oficina Española de Patentes y Marcas, de una solicitud, en la que se indicarán los 
particulares sobre los que aquella ha de versar. Cuando se solicite una certificación general 
sobre las inscripciones registrales o la situación de expedientes de patentes, de certificados 
complementarios de protección o de sus prórrogas o de modelos de utilidad, ésta podrá 
consistir en el correspondiente extracto informático de la base de datos, certificado por el 
funcionario competente. La solicitud de certificación implicará el pago de la tasa 
correspondiente.

Artículo 76.  Consulta pública de expedientes.

1. La consulta pública de expedientes a la que se refieren el artículo 55 y la disposición 
adicional quinta de la Ley se efectuará sobre los documentos originales o copias de éstos. 
Cuando los expedientes se conserven mediante soportes electrónicos de almacenamiento, 
la consulta pública se efectuará sobre estos medios electrónicos. La Oficina Española de 
Patentes y Marcas establecerá la forma de llevar a término la consulta. La solicitud de 
consulta pública implicará el pago de la tasa correspondiente.

2. A efectos de la consulta a la que se refiere el artículo 55.2 de la Ley, el interesado, 
además de lo establecido en este artículo, deberá aportar las pruebas que evidencien que el 
solicitante del expediente cuya consulta se solicita ha pretendido hacer valer frente a él los 
derechos derivados de dicho expediente. La Oficina Española de Patentes y Marcas admitirá 
la consulta referida en este apartado si considera suficiente la evidencia aportada por el 
interesado.

3. Quedarán también excluidos de la consulta pública:

a) Los proyectos de acuerdos y de informes, así como cualquier documento destinado a 
la preparación de acuerdos e informes, que no hayan sido comunicados a las partes.

b) Las comunicaciones entre órganos de la Administración de idéntica consecuencia.
c) La documentación concerniente a la designación del inventor, si este hubiera 

renunciado a su derecho personal de mención en la patente.
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d) Las partes o documentos del expediente cuya confidencialidad haya sido solicitada 
por el interesado con carácter previo a la petición de consulta, tal como dispone el apartado 
5 de la disposición adicional quinta de la Ley.

4. Previa solicitud, la consulta pública se realizará mediante la expedición de copias de 
los documentos del expediente. Para la obtención de tales copias deberá pagarse la tasa 
correspondiente.

5. El acceso a la materia biológica depositada conforme al artículo 27 de la Ley, se 
llevará a cabo en las condiciones y formas previstas en los artículos 56 de la Ley y 5 y 6 del 
presente Reglamento.

TÍTULO V

Inscripción de las cesiones, licencias y otras modificaciones de derechos 
y de los ofrecimientos de licencias de pleno derecho

CAPÍTULO I

Inscripción de las cesiones, licencias y otras modificaciones de derechos

Artículo 77.  Contenido de la solicitud de inscripción de cesiones.

1. La petición para inscribir la cesión de una patente o de su solicitud deberá presentarse 
mediante instancia, en el modelo oficial. La presentación de la solicitud de inscripción estará 
sujeta al pago de la tasa correspondiente y deberá incluir:

a) La identidad del solicitante o titular del derecho que se transmite, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo b) del artículo 2.1 del presente Reglamento.

b) La identidad del nuevo solicitante o titular, conforme a lo dispuesto en el párrafo b) del 
artículo 2.1 del presente Reglamento.

c) Cuando el solicitante de la inscripción actúe por medio de representante, la identidad 
de este, conforme a lo dispuesto en el párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento.

d) Indicación del documento o acto acreditativo de la cesión.
e) Número de solicitud de la patente que se transmite.
f) Firma del solicitante o de su representante.

2. Si el cambio de la titularidad resulta de un contrato, la solicitud de inscripción deberá 
presentarse acompañada de alguno de los documentos siguientes:

a) Copia auténtica del contrato o bien copia simple del mismo con legitimación de firmas 
efectuada ante notario u otra autoridad pública competente.

b) Extracto del contrato en el que conste por testimonio notarial o de otra autoridad 
pública competente que el extracto es conforme con el contrato original.

c) Certificado o documento de transferencia firmado tanto por el titular como por el nuevo 
propietario, consistentes en los modelos oficiales.

3. Si el cambio en la titularidad se produce por una fusión, reorganización o división de 
una persona jurídica, por imperativo legal, por resolución administrativa o por decisión 
judicial, la solicitud de inscripción deberá acompañarse de testimonio emanado de la 
autoridad pública que emita el documento, o bien copia del documento que pruebe el 
cambio, autenticada o legitimada por notario o por otra autoridad pública competente. No 
obstante, para la inscripción de embargos, concursos y demás medidas judiciales bastará el 
oportuno mandamiento emitido al efecto por el Juez o Tribunal que las haya dictado o por el 
órgano administrativo competente. La petición de inscripción de las cesiones previstas en 
este apartado, se regirá en lo que sea aplicable por lo establecido por el apartado 1 de este 
artículo.

4. La solicitud de inscripción de cesión podrá comprender varias patentes y solicitudes 
de patente, a condición de que el titular registral actual y el nuevo titular sean los mismos 
para cada una de las patentes o solicitudes afectadas, abonándose la tasa correspondiente 
por cada una de ellas.
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Artículo 78.  Contenido de la solicitud de inscripción de cambios de nombre o dirección del 
interesado o del representante.

1. Cuando no haya cambio en la persona del solicitante o titular de la patente, pero sí en 
su nombre o dirección, se inscribirá dicho cambio en el Registro de Patentes a solicitud del 
interesado.

2. La solicitud de inscripción de cambio de nombre o dirección, que, en su caso, estará 
sujeta al pago de la tasa correspondiente, deberán incluir:

a) El número de la solicitud o de la patente afectada.
b) La identidad del solicitante o titular de la patente, tal como figuren en el Registro de 

Patentes.
c) La indicación del nuevo nombre o dirección del solicitante o titular de la patente, tal 

como haya de inscribirse en el Registro de Patentes tras el cambio producido, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo b) del artículo 2.1 del presente Reglamento.

d) Si se hubiera designado representante, la identidad de este, conforme a lo dispuesto 
en el párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento.

e) La firma del interesado o de su representante.

3. Se podrán agrupar en una única solicitud de cambio de nombre o dirección todas las 
solicitudes o patentes que pertenezcan al interesado. En este caso, habrán de indicarse los 
números de todas las solicitudes o patentes afectadas, abonándose la tasa correspondiente 
por cada uno de ellos.

4. Cuando la Oficina Española de Patentes y Marcas dude, razonablemente, de la 
veracidad del cambio de nombre o dirección solicitados, podrá pedir al interesado la 
presentación de las pruebas que acrediten dicho cambio.

5. Los apartados anteriores serán de aplicación al cambio de nombre o dirección del 
representante y, conforme a su propia naturaleza, también a los cambios de nacionalidad del 
solicitante o titular del derecho o del Estado en que tenga su domicilio, sede o 
establecimiento.

Artículo 79.  Contenido de la solicitud de inscripción de licencias.

1. La petición de inscripción de una licencia de patente o de su solicitud, se presentará 
mediante instancia, en el modelo oficial.

2. La solicitud, que estará sujeta al pago de la tasa correspondiente, deberá incluir las 
menciones contenidas en el artículo 77.1 de este Reglamento y presentarse acompañada de 
alguno de los documentos contemplados en los apartados 2 y 3 de dicho artículo, referidos 
al contrato de licencia y al otorgante y al titular de la licencia.

3. Cuando el documento acreditativo de la licencia sea alguno de los previstos en el 
artículo 77.2 c) del presente Reglamento, dichos documentos consistirán en los modelos 
oficiales.

4. En la solicitud de inscripción de la licencia se deberá indicar si es exclusiva o no, así 
como las eventuales limitaciones del contrato en cuanto a su duración, modalidad de 
explotación, ámbito territorial o aplicaciones. También se indicará si el licenciatario puede 
cederla, o conceder sublicencias. En el caso de que en la solicitud de inscripción no se 
indicara alguno de los extremos mencionados, la licencia se inscribirá conforme a las 
presunciones legales establecidas en el artículo 83 de la Ley.

5. La petición de inscripción de la licencia podrá comprender varias solicitudes o 
patentes a condición de que el licenciante y el licenciatario sean los mismos para cada uno 
de las solicitudes o patentes afectadas, abonándose la tasa correspondiente por cada uno 
de ellos.

Artículo 80.  Contenido de la solicitud de inscripción de otros negocios jurídicos.

1. La solicitud de inscripción de otros actos o negocios jurídicos inscribibles con arreglo a 
lo establecido en los artículos 79.2 y 82.1 de la Ley, salvo la hipoteca mobiliaria que se regirá 
por sus disposiciones específicas, se ajustará a los requisitos y condiciones previstas en el 
artículo 77 de este Reglamento debidamente adecuados a la naturaleza del acto o derecho a 
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inscribir. La solicitud de inscripción de opciones de compra o constitución de derechos reales 
deberá, además, acompañarse de documento acreditativo, conforme a lo previsto en los 
párrafos a) o b) del artículo 77.2 de este Reglamento.

2. En el supuesto de inscripción de concurso de acreedores, embargos u otras medidas 
de ejecución forzosa, la solicitud de inscripción en el Registro de Patentes, presentada por la 
autoridad competente, no estará sujeta al pago de tasas. En particular, de existir un 
concurso de acreedores inscrito en la Oficina quedará suspendida cualquier actuación 
tendente a la extinción del derecho afectado hasta tanto en cuanto no se reciba la 
correspondiente autorización judicial. Recibida la autorización judicial se abrirá un plazo de 
dos meses para la regularización del derecho afectado.

Artículo 81.  Contenido de la solicitud de cancelación o modificación de la inscripción de 
cesiones, cambios de nombre o dirección, licencias y otros negocios jurídicos.

1. La inscripción de cesiones, de cambios de nombre o dirección, de licencias y de los 
negocios jurídicos a los que se refiere el artículo 80 de este Reglamento se cancelará o 
modificará a petición de una de las partes, mediante modelo oficial.

2. La solicitud de cancelación o modificación contendrá las siguientes indicaciones:

a) La identidad del solicitante, conforme a lo dispuesto en el párrafo b) del artículo 2.1 del 
Reglamento.

b) Si se hubiera designado representante, la identidad de este, conforme a lo dispuesto 
en el párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento.

c) Número del expediente que se pretende cancelar o modificar.
d) Número de la solicitud o patente afectada por el derecho que se ha de cancelar o 

modificar, en caso de cancelación o modificación parcial.
e) Indicación del derecho cuya cancelación o modificación se solicita.
f) Firma del solicitante o de su representante.

3. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 77 del presente Reglamento será de 
aplicación, conforme a su propia naturaleza, a la solicitud de cancelación o modificación 
prevista en este artículo.

Artículo 82.  Procedimiento de inscripción de cesiones, cambios de nombre o dirección, 
licencias y otros negocios jurídicos, así como de su cancelación o modificación.

1. La inscripción de cesiones, de cambios de nombre o dirección, de licencias y de los 
negocios jurídicos a los que se refiere el artículo 80 de este Reglamento podrá solicitarse por 
cualquiera de las partes. La Oficina Española de Patentes y Marcas numerará y fechará la 
solicitud, y expedirá el correspondiente recibo acreditativo de la presentación, que podrá 
consistir en una copia de la solicitud presentada, en la que se hará constar el número, lugar, 
fecha y hora de presentación.

2. Recibida la solicitud, la Oficina Española de Patentes y Marcas examinará si la 
documentación presentada cumple los requisitos establecidos en los artículos 77 a 80 del 
Reglamento. Si del examen efectuado resultara alguna irregularidad o defecto, se 
suspenderá la tramitación, notificando las objeciones observadas al solicitante para que, en 
el plazo de dos meses, a contar desde la publicación del suspenso en el «Boletín Oficial de 
la Propiedad Industrial», las subsane o presente sus alegaciones. Transcurrido este plazo se 
resolverá sobre la solicitud de inscripción.

3. Cuando la Oficina Española de Patentes y Marcas pueda dudar razonablemente de la 
veracidad de cualquier indicación contenida en la solicitud de inscripción o en los 
documentos que la acompañen, podrá exigir al solicitante la aportación de pruebas que 
acrediten la veracidad de esas indicaciones. En la comunicación se deberán indicar las 
razones por las que duda de la veracidad de dicha información.

4. La Oficina Española de Patentes y Marcas no inscribirá cesiones a favor de personas 
físicas o jurídicas que, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley o las normas civiles 
o mercantiles no puedan ser titulares de las mismas.

5. La Oficina Española de Patentes y Marcas resolverá concediendo o denegando, total 
o parcialmente, la solicitud de inscripción. En el caso de denegación se indicarán los motivos 
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de la misma. La resolución recaída se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial».

6. Los apartados anteriores serán de aplicación a las solicitudes de cancelación o 
modificación previstas en el artículo 81 del presente Reglamento.

7. En el supuesto de que se constituya una hipoteca mobiliaria, ésta se regirá por sus 
disposiciones específicas y se inscribirá en la sección cuarta del Registro de Bienes Muebles 
con notificación de dicha inscripción al Registro de Patentes para su inscripción en el mismo. 
A estos efectos ambos registros estarán coordinados para comunicarse telemáticamente los 
gravámenes inscritos o anotados en ellos. A los efectos de una adecuada coordinación la 
Oficina Española de Patentes y Marcas y la Dirección General de los Registros y del 
Notariado podrán suscribir un acuerdo en el que se fijarán las condiciones y especificaciones 
técnicas de comunicación telemática.

CAPÍTULO II

Inscripción ofrecimientos de licencias de pleno derecho

Artículo 83.  Solicitud de inscripción de ofrecimiento de licencia de pleno derecho.

1. El titular que, en virtud del artículo 88 de la Ley, desee autorizar la utilización de la 
invención objeto de su patente a cualquier interesado en calidad de licenciatario, deberá 
presentar una instancia ante la Oficina Española de Patentes y Marcas. La solicitud implicará 
el pago de la tasa correspondiente.

2. La solicitud de inscripción de ofrecimiento de licencia de pleno derecho deberá incluir:

a) La identidad del titular de la patente.
b) Cuando el titular actúe por medio de representante, la identidad de este, conforme a lo 

dispuesto en el párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento.
c) Número de solicitud de patente en relación con la cual realiza el ofrecimiento.
d) Firma del solicitante o de su representante.

3. Recibida la solicitud, si del examen efectuado resultara alguna irregularidad o defecto, 
se suspenderá la tramitación, notificando las objeciones observadas al titular de la patente 
para que, en el plazo de dos meses, a contar desde la publicación del suspenso en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», las subsane o presente sus alegaciones. 
Transcurrido este plazo se resolverá la solicitud de inscripción.

4. La Oficina Española de Patentes y Marcas resolverá concediendo o denegando la 
solicitud de inscripción. En el caso de denegación se indicarán los motivos de la misma. La 
resolución recaída se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

Artículo 84.  Retirada del ofrecimiento de licencia de pleno derecho.

1. El titular de la patente que desee retirar su ofrecimiento de licencia de pleno derecho, 
deberá presentar una instancia ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, que deberá 
incluir:

a) La identidad del titular de la patente.
b) Cuando el titular actúe por medio de representante, la identidad de este, conforme a lo 

dispuesto en el párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento.
c) Número de solicitud de patente en relación con la cual desea retirar el ofrecimiento.
d) Firma del solicitante o de su representante.

2. Recibida la solicitud, la Oficina Española de Patentes y Marcas examinará si la 
documentación presentada cumple los requisitos establecidos en el apartado anterior y, en 
particular, si se ha presentado una solicitud de utilización de invención sujeta al régimen de 
licencia de pleno derecho. Si del examen efectuado resultara alguna irregularidad o defecto, 
se suspenderá la tramitación, notificando las objeciones observadas al titular de la patente 
para que, en el plazo de dos meses, a contar desde la publicación del suspenso en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», las subsane o presente sus alegaciones. 
Transcurrido este plazo se resolverá la solicitud de retirada de ofrecimiento, concediendo o 
denegando la solicitud de inscripción de retirada. En el caso de denegación se indicarán los 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 57  Reglamento para la ejecución de la Ley de Patentes

– 921 –



motivos de la misma. La resolución recaída se publicará en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial».

3. La publicación de la concesión de la inscripción de retirada del ofrecimiento de licencia 
de pleno derecho, abrirá el plazo previsto en el artículo 88.3 de la Ley, para el abono de las 
reducciones de las anualidades.

Artículo 85.  Solicitud para la obtención de una licencia de pleno derecho.

1. El interesado que, en calidad de licenciatario, desee explotar la invención que hubiera 
sido objeto de un ofrecimiento de licencia de pleno derecho, deberá presentar una instancia 
ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, que deberá incluir:

a) La identidad del solicitante de la licencia, conforme a lo dispuesto en el párrafo b) del 
artículo 2.1 del presente Reglamento.

b) Cuando el interesado actúe por medio de representante, la identidad de este, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento.

c) Número de solicitud de patente en relación con la cual solicita la licencia de pleno 
derecho.

d) Indicación de la utilización que va a hacerse de la invención.
e) Firma del solicitante o de su representante.

2. Recibida la solicitud, cuando del examen efectuado resultara alguna irregularidad o 
defecto, se suspenderá la tramitación, notificando las objeciones observadas al solicitante 
para que, en el plazo de dos meses, a contar desde la publicación del suspenso en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», las subsane o presente sus alegaciones. 
Transcurrido este plazo se resolverá la solicitud de obtención de licencia de pleno derecho.

3. Si la Oficina Española de Patentes y Marcas estima que no existe ningún 
impedimento, comunicará la solicitud de obtención de licencia de pleno derecho al titular de 
la patente y al solicitante de la autorización, indicando que, transcurrido el plazo de un mes 
desde la recepción de la comunicación, el solicitante está autorizado a utilizar la invención en 
el modo indicado en la solicitud.

4. Si en el plazo de un mes indicado en el apartado anterior, las partes no alcanzaran un 
acuerdo sobre la compensación que hubiera de pagar el licenciatario, cualquiera de ellas 
podrá solicitar a la Oficina Española de Patentes y Marcas que fije el importe adecuado de 
dicha compensación. La solicitud se presentará ante la Oficina Española de Patentes y 
Marcas e implicará el pago de la tasa correspondiente. La Oficina Española de Patentes y 
Marcas, antes de resolver, oirá previamente a ambas partes y podrá dirigirse a la institución 
que considere más conveniente dadas las circunstancias del caso para solicitar la 
designación del experto que le asesore en la determinación de la compensación a pagar por 
el licenciatario. La resolución se comunicará a las partes.

5. En el caso de que hubieren acaecido o conocido hechos que hicieran aparecer como 
manifiestamente inadecuado el importe establecido, cualquiera de las partes podrá solicitar a 
la Oficina Española de Patentes y Marcas que lo modifique. La solicitud se presentará ante 
la Oficina Española de Patentes y Marcas e implicará el pago de la tasa correspondiente. La 
Oficina Española de Patentes y Marcas, antes de resolver, oirá previamente a ambas partes 
y podrá dirigirse a la institución que considere más conveniente dadas las circunstancias del 
caso para solicitar la designación del experto que le asesore en la determinación de la 
compensación a pagar por el licenciatario. La resolución se comunicará a las partes.

TÍTULO VI

Licencias obligatorias

Artículo 86.  Solicitud de licencia obligatoria.

1. Cualquier persona que, en virtud del artículo 92 de la Ley o el titular de una patente 
posterior que, en virtud del artículo 93 de la Ley, desee solicitar una licencia obligatoria, 
deberá presentar ante la Oficina Española de Patentes y Marcas una solicitud en el modelo 
oficial. La solicitud estará sujeta al pago de la tasa correspondiente y deberá contener:

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 57  Reglamento para la ejecución de la Ley de Patentes

– 922 –



a) La identidad del solicitante, conforme a lo dispuesto en el párrafo b) del artículo 2.1 del 
presente Reglamento.

b) Cuando el interesado actúe por medio de representante, la identidad de este, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento.

c) El número de solicitud de la patente a la que se refiere la solicitud de licencia 
obligatoria, así como la identificación del titular de la patente.

d) Pruebas sobre las circunstancias que concurran en el caso y que podrían justificar la 
concesión de licencias obligatorias.

e) La prueba que acredite el intento previo de obtención de licencia contractual, salvo en 
los casos previstos en el artículo 97.2 de la Ley.

f) La finalidad y el ámbito de la licencia que se pretenda obtener y las razones en que se 
apoye esa pretensión.

g) Los datos que permitan juzgar que el solicitante cuenta con medios para llevar a cabo 
una explotación real y efectiva de la invención patentada y de que ofrezca las garantías que 
razonablemente pueda exigir el titular de la patente para conceder una licencia.

h) Firma del solicitante o de su representante.

2. Si, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 94 y 95 de la Ley, se decretara el 
sometimiento de una patente al régimen de licencias obligatorias, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas publicará una mención en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial». 
A partir de ese momento, cualquier persona que desee solicitar una licencia obligatoria 
deberá presentar una solicitud según los requisitos establecidos en el apartado anterior.

3. Recibida la solicitud, la Oficina Española de Patentes y Marcas examinará si la 
documentación presentada cumple los requisitos establecidos en los apartados anteriores. Si 
del examen efectuado resultara alguna irregularidad o defecto, se suspenderá la tramitación, 
notificando las objeciones observadas al solicitante de la licencia obligatoria para que, en el 
plazo de dos meses, a contar desde la publicación del suspenso en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial», las subsane o presente sus alegaciones. En caso contrario, se 
denegará la concesión de la licencia obligatoria. La resolución de denegación se comunicará 
a ambas partes y se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

Artículo 87.  Procedimiento de tramitación.

1. Si del examen no resultan defectos en la solicitud de licencia obligatoria o tales 
defectos hubieran sido debidamente subsanados, la Oficina Española de Patentes y Marcas 
dará traslado al titular de la patente de la solicitud de licencia obligatoria con los documentos 
que la acompañen para que en el plazo máximo de un mes a contar desde la publicación del 
suspenso en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» realice las alegaciones que 
estime oportunas y en su caso, aporte las pruebas necesarias en apoyo de sus alegaciones

2. Si el titular de la patente no contestara dentro del plazo prescrito, la Oficina Española 
de Patentes y Marcas procederá a la concesión de la licencia obligatoria. Si el titular de la 
patente contestara, la Oficina Española de Patentes y Marcas valorará las alegaciones y 
pruebas presentadas por ambas partes.

3. A petición de ambas partes, la Oficina Española de Patentes y Marcas podrá 
suspender por una sola vez la tramitación del expediente por el plazo que estime oportuno a 
la vista de las circunstancias del caso. Este plazo no podrá exceder de seis meses.

4. Cuando la Oficina Española de Patentes y Marcas considere que se dan las 
circunstancias que justifican la concesión de la licencia obligatoria y así lo publicará en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», procederá según lo dispuesto en los apartados 2 
a 4 del artículo 99 de la Ley. En caso contrario, se denegará la concesión de la licencia 
obligatoria.

5. La Oficina Española de Patentes y Marcas se dirigirá a la institución que considere 
más conveniente dadas las circunstancias del caso para solicitar la designación del experto 
que deba ser nombrado en virtud del apartado 2 del artículo 99 de la Ley.

6. La resolución que otorgue la licencia obligatoria deberá determinar el contenido de 
ésta. En particular, habrá de fijar el ámbito de la licencia, el canon, la duración, las garantías 
que deba prestar el licenciatario, el momento a partir del cual deberá iniciar la explotación y 
cualesquiera otras cláusulas que aseguren que explotará de una manera seria y efectiva la 
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invención patentada. Asimismo, la resolución determinará los gastos que hayan de ser 
sufragados por cada parte, que serán los causados a instancia suya, pudiendo imponerse el 
pago de todos los gastos a una de las partes cuando se declare que ha actuado con 
temeridad o mala fe. Los gastos comunes serán pagados por mitad.

7. Tanto la resolución que otorgue la licencia como la que la deniegue, se comunicará a 
ambas partes y se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

Artículo 88.  Licencias obligatorias para la fabricación de medicamentos destinados a países 
con problemas de salud pública.

La solicitud y procedimiento de tramitación en el supuesto de licencias obligatorias para 
la fabricación de medicamentos destinados a países con problemas de salud pública 
previstas en el artículo 96 de la Ley se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 
816/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, sobre la 
concesión de licencias obligatorias sobre patentes relativas a la fabricación de productos 
farmacéuticos destinados a la exportación a países con problemas de salud pública.

TÍTULO VII

Caducidad de la patente

CAPÍTULO I

Por falta o insuficiencia de la explotación de la patente

Artículo 89.  Caducidad por falta o insuficiencia de explotación del artículo 108.1.d) de la 
Ley.

1. La instrucción del expediente administrativo de caducidad previsto en el artículo 
108.1.d) y 4 de la Ley podrá ser iniciada de oficio o a petición de parte interesada.

2. El escrito de petición de caducidad se notificará al titular de la patente y a los 
licenciatarios de todas las licencias obligatorias inscritas o en trámite de inscripción para que, 
en el plazo de dos meses a contar desde la notificación, presenten las alegaciones 
oportunas.

3. Transcurrido el plazo indicado en el apartado anterior, la Oficina Española de Patentes 
y Marcas resolverá, tomando en consideración el contenido de la licencia concedida 
conforme al artículo 99 de la Ley, especialmente en cuanto al ámbito de la licencia y otras 
cláusulas pertinentes relativas a la explotación o demora de comienzo de la explotación, 
conforme a lo previsto en los párrafos 4 y 7 del citado artículo.

4. No podrá acordarse la caducidad de la patente si, pasados dos años desde la 
concesión de la primera licencia obligatoria, la invención está siendo explotada o si, no 
existiendo explotación, existieran solicitudes de licencia obligatoria en tramitación conforme 
al artículo 98 de la Ley u otras licencias obligatorias concedidas, procediéndose en tal caso a 
la cancelación de todas las licencias obligatorias concedidas no explotadas en los dos años 
siguientes a su concesión. A los efectos del artículo 108.1.d) de la Ley, una licencia 
obligatoria que haya sido cancelada no tendrá la consideración de primera licencia 
obligatoria concedida, excepto en el caso de que se hayan cancelado todas las licencias 
obligatorias concedidas y no existan solicitudes de licencia obligatoria pendientes.

Artículo 90.  Caducidad por falta o insuficiencia de explotación del artículo 108.1.e) de la 
Ley.

1. La caducidad prevista en el artículo 108.1.e) de la Ley deberá declararse previa 
instrucción del correspondiente expediente, iniciado de oficio o a instancia de parte 
interesada.

2. Se dará traslado al titular de la patente del escrito de petición de caducidad para que, 
en el plazo de dos meses a contar desde la notificación, pueda presentar alegaciones y 
pruebas que justifiquen las circunstancias que condicionen la explotación.
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3. Transcurrido el plazo indicado en el apartado anterior, la Oficina Española de Patentes 
y Marcas resolverá.

Artículo 91.  Resolución.

1. Si la Oficina Española de Patentes y Marcas declarara la caducidad de la patente por 
falta o insuficiencia de explotación, según el artículo 108.1.d) o 108.1.e) de la Ley, se 
notificará al titular y, en su caso, al licenciatario obligatorio, así como a cualquier titular de 
algún derecho inscrito sobre la patente, y se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial».

2. Si la Oficina Española de Patentes y Marcas procediese a la cancelación de una 
licencia obligatoria no explotada de acuerdo con el artículo 89.4 del presente Reglamento, 
esta resolución se notificará tanto al titular de la patente y al licenciatario de la licencia 
obligatoria cancelada, así como a cualquier titular de algún derecho inscrito sobre la patente, 
y se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».

CAPÍTULO II

Por renuncia del titular

Artículo 92.  Renuncia total o parcial de la patente.

1. La solicitud de renuncia de la patente con arreglo a lo dispuesto en el artículo 110 de 
la Ley deberá presentarse ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, que deberá 
incluir:

a) Una indicación de que se solicita la renuncia parcial o total de la patente.
b) La identidad del titular de la patente, conforme a lo dispuesto en el párrafo b) del 

artículo 2.1 del presente Reglamento.
c) En el caso de que se hubiera designado representante, la identidad de este, conforme 

a lo dispuesto en el párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento.
d) El número de solicitud de la patente cuya renuncia se solicita.
e) En el supuesto de que se solicite la renuncia parcial, indicación de las reivindicaciones 

a las que renuncia.
f) Firma del titular de la patente o de su representante.

2. Cuando, con arreglo a lo previsto en el apartado 4 del artículo 110 de la Ley, sea 
preciso para aceptar la renuncia que conste el consentimiento del titular de algún derecho 
inscrito sobre la patente o, en su caso, del demandante de una acción reivindicatoria o de 
nulidad sobre la patente, bastará con acompañar a la solicitud una declaración firmada por 
dicho titular del derecho o del demandante, o por su representante, aceptando dicha 
renuncia.

3. La Oficina Española de Patentes y Marcas examinará si la solicitud de renuncia 
cumple los requisitos y condiciones previstas en la Ley y en este Reglamento. En particular, 
en el supuesto de que se solicite una renuncia parcial, se comprobará que tal renuncia no 
supone una ampliación del objeto de la patente. En el supuesto de que existieran 
irregularidades, se suspenderá la tramitación y se notificarán éstas al titular para que, en el 
plazo de dos meses, a contar desde la publicación del suspenso en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial», conteste a las mismas. Si en el plazo establecido no se subsanaran 
los defectos señalados, se denegará la inscripción de la renuncia solicitada.

4. La Oficina Española de Patentes y Marcas publicará en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial» el acuerdo de aceptación de la renuncia. En caso de renuncia total se 
procederá a caducar la patente de acuerdo con el artículo 108.1.b) de la Ley. En caso de 
renuncia parcial, se especificarán las reivindicaciones que hubieran sido objeto de la 
renuncia y aquellas para las que hubiera quedado subsistente la patente. En este último 
supuesto, si el titular de la patente hubiera aportado un nuevo texto adecuando las 
reivindicaciones, se publicará, previo pago de la tasa correspondiente, un nuevo folleto que 
incluirá las indicaciones citadas en el artículo 39.9 del presente Reglamento, sustituyendo las 
referencias al mantenimiento de la concesión de forma modificada, por una indicación de 
renuncia parcial.
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TÍTULO VIII

Aplicación de los convenios internacionales

CAPÍTULO I

Aplicación del Convenio sobre la concesión de Patentes Europeas

Artículo 93.  Presentación de solicitudes de patente europea que no reivindiquen prioridad 
de un depósito anterior en España.

1. Las solicitudes de patente europea que se presenten ante la Oficina Española de 
Patentes y Marcas y que no reivindiquen la prioridad de un depósito anterior en España y 
estén redactadas en un idioma distinto al español, deberán acompañarse de una traducción 
al español, al menos, del título y del resumen. En el supuesto de que no se hubiera aportado 
esta traducción, se requerirá al solicitante para que en el plazo de un mes a contar desde la 
publicación en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» aporte la traducción.

2. Si, en aplicación de lo previsto en el artículo 34 y el Título XI de la Ley, la Oficina 
Española de Patentes y Marcas considera que la invención objeto de la solicitud de patente 
europea puede ser de interés para la defensa nacional, requerirá al solicitante para que, en 
el plazo de un mes, aporte una traducción al español de la descripción y de las 
reivindicaciones y una copia de los dibujos, en su caso, aun cuando no contenga 
expresiones que deban traducirse.

3. Una vez recibida la documentación, se remitirá al Ministerio de Defensa para que, lo 
antes posible dentro del plazo para la transmisión de las solicitudes de patentes europeas a 
la Oficina Europea de Patentes prescrito en la Regla 37.1.b) del Reglamento de Ejecución 
del Convenio sobre la concesión de Patentes Europeas (hecho en Múnich el 5 de octubre de 
1973), emita informe motivado sobre si el objeto de la solicitud de patente europea pudiera 
ser de interés para la defensa nacional.

4. En el caso de que el Ministerio de Defensa considere que la invención es de interés 
para la defensa nacional, requerirá a la Oficina Española de Patentes y Marcas para que 
decrete la tramitación secreta de la misma y efectúe la correspondiente notificación al 
solicitante. Asimismo, antes del transcurso del plazo prescrito indicado en el párrafo anterior, 
la Oficina Española de Patentes y Marcas comunicará a la Oficina Europea de Patentes que 
no transmitirá la solicitud de patente europea.

Artículo 94.  Procedimiento para la protección provisional de la solicitud de patente europea 
publicada.

1. Para obtener la protección provisional a la que se refiere el artículo 154 de la Ley, el 
solicitante de la patente europea deberá pedirlo ante la Oficina Española de Patentes y 
Marcas. Dicha solicitud implicará el pago de la tasa correspondiente.

2. La solicitud de protección provisional deberá incluir:

a) La identidad del solicitante de patente europea, conforme a lo dispuesto en el párrafo 
b) del artículo 2.1 del presente Reglamento.

b) Cuando el solicitante actúe por medio de representante, la identidad de este, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento.

c) El número de solicitud o de publicación de patente europea cuya protección 
provisional se solicita.

d) El título de la invención a que se refiere la solicitud de patente europea, traducido al 
español.

e) Firma del solicitante o de su representante.

3. La solicitud irá acompañada de la traducción al español de las reivindicaciones, así 
como de una copia de los dibujos, en su caso, y de una traducción de las expresiones que 
contengan. En cuanto a los requisitos formales de las reivindicaciones traducidas, serán los 
previstos en el anexo del presente Reglamento.
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4. Recibida la solicitud, la Oficina Española de Patentes y Marcas examinará si la 
documentación presentada cumple los requisitos establecidos en los apartados anteriores. Si 
del examen efectuado resultara alguna irregularidad o defecto, se suspenderá la tramitación, 
notificando las objeciones observadas al solicitante para que, en el plazo de dos meses, a 
contar desde la publicación del suspenso en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», 
las subsane o presente sus alegaciones. Transcurrido este plazo se resolverá la solicitud.

5. En el plazo de un mes a partir de la fecha de remisión de la traducción o de la 
subsanación de los defectos, se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» 
un anuncio concediendo o denegando la protección provisional. Asimismo, en su caso, se 
editará un folleto con las reivindicaciones y dibujos, si los hubiera.

Artículo 95.  Procedimiento para la protección definitiva de la patente europea.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 155 de la Ley y en el plazo previsto en su 
apartado segundo, el titular de una patente europea que desee obtener la protección 
definitiva en España deberá presentar ante la Oficina Española de Patentes y Marcas la 
traducción de la patente europea tal como haya sido concedida. La solicitud de protección 
definitiva implicará el pago de la tasa correspondiente.

2. La solicitud de protección definitiva deberá incluir:

a) La identidad del titular de patente europea, conforme a lo dispuesto en el párrafo b) 
del artículo 2.1 del presente Reglamento.

b) Cuando el titular actúe por medio de representante, la identidad de este, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento.

c) El número de solicitud o de publicación de patente europea cuya protección definitiva 
solicita.

d) El título de la invención a que se refiere la patente europea, traducido al español.
e) Firma del titular o de su representante.

3. La solicitud irá acompañada de la traducción al español del folleto completo de la 
patente europea tal como haya sido concedida, modificada o limitada por la Oficina Europea 
de Patentes. En cuanto a los requisitos formales del folleto traducido (descripción, 
reivindicaciones, dibujos y secuencias biológicas, en su caso) , serán los previstos en el 
anexo del presente Reglamento.

4. Recibida la solicitud, la Oficina Española de Patentes y Marcas examinará si la 
documentación presentada cumple los requisitos establecidos en los apartados anteriores. Si 
del examen efectuado resultara alguna irregularidad o defecto, se suspenderá la tramitación, 
notificando las objeciones observadas al titular para que, en el plazo de dos meses, a contar 
desde la publicación del suspenso en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», las 
subsane o presente sus alegaciones. Transcurrido este plazo se resolverá la solicitud.

5. En el plazo de un mes a partir de la fecha de remisión de la traducción o de la 
subsanación de los defectos, se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» 
un anuncio concediendo o denegando la protección definitiva. En su caso, se editará un 
folleto en las mismas condiciones y con el mismo contenido que para las patentes 
nacionales, con excepción del resumen.

Artículo 96.  Revisión de la traducción.

1. El solicitante o el titular de una patente europea podrá, en cualquier momento y 
durante la vida legal de la patente, revisar la traducción aportada con anterioridad a la 
Oficina Española de Patentes y Marcas.

2. El procedimiento para solicitar la publicación de la revisión de la traducción será el 
previsto en los artículos anteriores y estará sujeto al pago de la tasa correspondiente.

Artículo 97.  Corrección de folletos por la Oficina Europea de Patentes.

Para aquellos folletos publicados por la Oficina Europea de Patentes respecto de los 
cuales el solicitante o el titular haya presentado una traducción al español ante la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, en el caso de que la Oficina Europea de Patentes publicara 
una corrección, el solicitante o titular de la patente europea deberá presentar ante la Oficina 
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Española de Patentes y Marcas la correspondiente corrección del folleto traducido al español 
o una indicación de que dicha corrección no afecta a la patente europea con efectos en 
España. Si el solicitante o el titular no presentasen la traducción de la corrección, esta no 
surtirá efectos en España.

Artículo 98.  Transformación de la solicitud de patente europea.

1. La solicitud de patente europea se considerará, desde la fecha de recepción de la 
petición de transformación por la Oficina Española de Patentes y Marcas, como una solicitud 
nacional.

2. Una vez recibida la petición de transformación, la Oficina Española de Patentes y 
Marcas lo comunicará al solicitante para que, en el plazo de dos meses desde la publicación 
en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», presente la solicitud nacional y abone las 
tasas correspondientes. En ese momento, deberá elegir si desea proteger la invención 
mediante una patente o un modelo de utilidad.

3. La solicitud de patente o de modelo de utilidad se regirá por los requisitos y los 
trámites previstos en la Ley y el presente Reglamento. Respecto de la traducción al español, 
si el texto de la solicitud de patente europea hubiera sufrido modificaciones en el curso del 
procedimiento ante la Oficina Europea de Patentes, el solicitante deberá aportar, dentro del 
plazo previsto en el apartado anterior, la traducción del texto en el que desea fundar el 
procedimiento de concesión ante la Oficina Española de Patentes y Marcas.

4. La solicitud nacional que se derive de la transformación de una solicitud de patente 
europea mantendrá la fecha de presentación que hubiera sido acordada por la Oficina 
Europea de Patentes.

CAPÍTULO II

Aplicación del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT)

Artículo 99.  La Oficina Española de Patentes y Marcas como Oficina receptora.

La solicitud internacional que se presente ante la Oficina Española de Patentes y Marcas 
en calidad de oficina receptora dará lugar al pago de la tasa de transmisión prevista en el 
artículo 163.3 de la Ley. Dicha tasa deberá abonarse en el plazo de un mes, a contar desde 
la recepción de la solicitud internacional por la Oficina Española de Patentes y Marcas. En 
caso de impago de la tasa, se procederá según lo dispuesto en la Regla 16bis del PCT.

Artículo 100.  Procedimiento para la protección provisional de la solicitud internacional 
publicada.

1. A los efectos del artículo 170.2 de la Ley cuando la solicitud internacional hubiera sido 
publicada en un idioma distinto al español, el solicitante deberá pedir la protección 
provisional ante la Oficina Española de Patentes y Marcas. Dicha solicitud implicará el pago 
de la tasa correspondiente.

2. La solicitud de protección provisional deberá incluir:

a) La identidad del solicitante de la solicitud internacional, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo b) del artículo 2.1 del presente Reglamento.

b) Cuando el solicitante actúe por medio de representante, la identidad de este, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento.

c) El número de solicitud o de publicación de la solicitud internacional cuya protección 
provisional se solicita.

d) El título de la invención a que se refiere la solicitud internacional, traducido al español.
e) Firma del solicitante o de su representante.

3. La solicitud irá acompañada de la traducción al español de la solicitud internacional tal 
como haya sido publicada, así como de una copia de los dibujos, en su caso, y de una 
traducción de las expresiones que contenga. En cuanto a los requisitos formales de los 
documentos traducidos, serán los previstos en el anexo del presente Reglamento.
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4. Recibida la solicitud, la Oficina Española de Patentes y Marcas examinará si la 
documentación presentada cumple los requisitos establecidos en los apartados anteriores. Si 
del examen efectuado resultara alguna irregularidad o defecto, se suspenderá la tramitación, 
notificando las objeciones observadas al titular para que, en el plazo de dos meses, a contar 
desde la publicación del suspenso en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», las 
subsane o presente sus alegaciones. Transcurrido este plazo se resolverá la solicitud.

5. En el plazo de un mes a partir de la fecha de remisión de la traducción o de la 
subsanación de los defectos, se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» 
un anuncio concediendo o denegando la protección provisional. En su caso, se editará un 
folleto en las mismas condiciones y con el mismo contenido que para las patentes 
nacionales.

Artículo 101.  Tramitación de la solicitud internacional en fase nacional.

1. El plazo para entrar en fase nacional, tal como dispone el artículo 169.1 de la Ley, 
será el dispuesto en los artículos 22 ó 39 del PCT.

2. Para entrar en fase nacional, el solicitante deberá presentar ante la Oficina Española 
de Patentes y Marcas la siguiente documentación e información:

a) Instancia indicando que se trata de una solicitud internacional que entra en fase 
nacional ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, tal como se indica en el artículo 
2.2.b) del presente Reglamento;

b) Modalidad de protección que se desea: patente o modelo de utilidad. Solo podrá 
solicitarse un tipo de modalidad de protección por cada solicitud internacional.

c) La identidad del solicitante, conforme a lo dispuesto en el párrafo b) del artículo 2.1 del 
presente Reglamento, y de su representante, en su caso, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo a) del artículo 2.2 del presente Reglamento. En el supuesto de que el solicitante no 
coincida con el solicitante de la solicitud internacional en la fecha de presentación 
internacional, deberá aportarse documento de cesión, salvo que el cambio en la persona del 
solicitante se hubiera realizado de conformidad con la Regla 92bis del PCT.

d) Cualquier reivindicación de prioridad que se haya indicado en la solicitud internacional. 
Si el solicitante no coincide con la persona que figura como tal en la solicitud prioritaria, 
deberá aportarse documento que contenga prueba del derecho del solicitante a reivindicar la 
prioridad de la solicitud anterior. No será necesario aportar ese documento de prueba si el 
petitorio de la solicitud internacional PCT contiene una declaración relativa a la Regla 4.17.iii) 
del PCT, que haya sido aceptada por la Oficina receptora competente o por la Oficina 
Internacional de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. Además, deberá 
abonarse la tasa de prioridad.

e) La traducción al español de la solicitud internacional tal como fue originariamente 
depositada y, en su caso, de las modificaciones realizadas en virtud de los artículos 19 o 34 
del PCT. En el caso de que el solicitante, al entrar en fase nacional, desee realizar 
modificaciones, deberá aportarlas en español y adjuntar un escrito en el que se indiquen las 
diferencias entre la solicitud internacional PCT tal como fue depositada o modificada en la 
fase internacional y las modificaciones realizadas al entrar en la fase nacional. En dicho 
escrito se deberán indicar las razones de estas modificaciones y especificar los documentos 
de la descripción, reivindicaciones y, en su caso, los dibujos, en los que desea fundar el 
procedimiento de concesión ante la Oficina Española de Patentes y Marcas.

3. Para entrar en fase nacional el solicitante deberá pagar, en el plazo previsto en el 
apartado 1, la tasa de solicitud y, en su caso, la tasa de prioridad prevista en el apartado 
2.d). Cuando la modalidad de protección solicitada sea una patente, el solicitante deberá 
pagar igualmente en el mismo plazo la tasa por la realización del informe sobre el estado de 
la técnica prevista para las patentes nacionales.

4. Si la Oficina Española de Patentes y Marcas detectara alguna irregularidad en virtud 
de apartados 1 y 2, se lo comunicará al solicitante para que, en el plazo de dos meses a 
contar desde la publicación del suspenso en el «Boletín Oficial de la Propiedad industrial», 
presente alegaciones o subsane las deficiencias detectadas, indicándole que, en caso 
contrario, se le tendrá por retirado de la solicitud. La resolución de retirada se notificará al 
solicitante y se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial».
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5. Verificado el cumplimiento de los requisitos de los apartados anteriores, la solicitud 
internacional se tramitará como una solicitud nacional de patente o de modelo de utilidad de 
conformidad con lo establecido en la Ley y en el presente Reglamento.

6. Una vez iniciada la fase nacional, se examinará si las tasas a las que se refiere el 
apartado 3 han sido abonadas. Si se detectara la falta de pago de las tasas o el pago 
insuficiente, se comunicará al solicitante que realice o complete el pago en el plazo de un 
mes a contar desde la publicación del defecto en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial», con indicación de que si así no lo hiciera se tendrá por retirada la solicitud. La 
resolución de retirada se notificará al solicitante y se publicará en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial».

7. Los defectos de los apartados 1 a 3 del presente artículo, podrán ser comunicados al 
solicitante conjuntamente mediante una única notificación, otorgando un plazo común de dos 
meses a contar desde su notificación para su subsanación, con indicación de que si no lo 
hiciera se tendrá por retirada la solicitud.

8. Cuando de conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 del PCT, el informe de 
búsqueda internacional no se hubiera realizado más que en relación con una o varias 
reivindicaciones, por no satisfacer la solicitud internacional la exigencia de unidad de 
invención, la Oficina Española de Patentes y Marcas examinará si estaba justificada la 
invitación efectuada al solicitante por la Administración encargada de la búsqueda 
internacional para pagar las tasas adicionales. Si la Oficina Española de Patentes y Marcas 
estimase que el requerimiento estaba justificado, procederá según lo previsto por la Ley de 
Patentes y el presente Reglamento para aquellas solicitudes que no cumplen con el requisito 
de unidad de invención. Si, por el contrario, la Oficina Española de Patentes y Marcas 
estimase que existía unidad de invención, se realizará la búsqueda para las reivindicaciones 
no buscadas y se emitirá un informe sobre el estado de la técnica y una opinión escrita.

TÍTULO IX

Reivindicación del derecho a la patente

Artículo 102.  Firmeza de la sentencia desestimatoria y reanudación del procedimiento.

Debidamente notificada la firmeza de la sentencia o de la resolución que ponga término 
al procedimiento por la que se desestima la demanda a la que se refiere el artículo 11 de la 
Ley, la Oficina Española de Patentes y Marcas publicará en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial» la desestimación de la demanda, levantará la suspensión del 
procedimiento y reanudará el procedimiento de concesión.

Artículo 103.  Firmeza de la sentencia estimatoria y opciones del titular legitimado.

1. Una vez debidamente notificada la firmeza de la sentencia o de la resolución que 
ponga término al procedimiento por la que se estima la demanda a la que se refiere el 
artículo 11 de la Ley, y siempre que la patente no hubiera llegado a ser concedida todavía, el 
actor deberá elegir una de las opciones del apartado 1 del artículo 11 dentro del plazo de 
tres meses a contar desde dicha firmeza. Transcurrido el plazo de tres meses sin que el 
actor hubiera comunicado su elección, se considerará que pide que la solicitud de patente 
sea denegada. En este caso la Oficina Española de Patentes y Marcas estará a lo dispuesto 
en el apartado 4 del presente artículo.

2. Si el actor opta por continuar el procedimiento relativo a la solicitud subrogándose en 
la posición del solicitante:

a) Cuando el Juez no hubiera acordado la suspensión del procedimiento de concesión, el 
procedimiento proseguirá con el nuevo solicitante por el trámite que corresponda;

b) cuando el Juez hubiera acordado la suspensión del procedimiento de concesión, la 
suspensión quedará sin efecto y la Oficina Española de Patentes y Marcas publicará en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» la reanudación del procedimiento de concesión 
con el nuevo solicitante por el trámite que corresponda.
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3. Si el actor opta por presentar una nueva solicitud de patente para la misma invención, 
la nueva solicitud, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 26.3 de la Ley, mantendrá la 
fecha de presentación de la solicitud originaria, en la medida en la que su objeto ya estuviera 
contenido en aquella solicitud. A partir de la fecha de depósito de la nueva solicitud, se 
considerará retirada la solicitud originaria.

El actor mantendrá este derecho a presentar una nueva solicitud de patente, sin perjuicio 
de que la solitud de patente originaria hubiera sido denegada, retirada o considerada 
retirada.

4. Si el actor opta por pedir que la solicitud sea denegada, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas resolverá denegando y publicará la resolución en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial».

Artículo 104.  Reconocimiento parcial del derecho a obtener la patente.

Serán de aplicación, mutatis mutandi, el artículo 11 de la Ley y los artículos 102 y 103 
del presente Reglamento cuando la decisión judicial declare que el actor solo tiene derecho 
a obtener la patente como cotitular de la solicitud de patente.

TÍTULO X

De las tasas

Artículo 105.  Reducción de tasas del apartado 1 del artículo 186 de la Ley.

1. Los emprendedores que, teniendo la condición de persona física o de pequeña y 
mediana empresa, soliciten una patente o un modelo de utilidad, deberán pedir a la Oficina 
Española de Patentes y Marcas el reconocimiento del derecho de reducción de tasas 
previsto en el artículo 186 de la Ley. Junto con la petición, deberán aportar los documentos 
que acrediten, por cualquier medio reconocido en Derecho, que el solicitante se ajusta a la 
definición de emprendedor establecida en Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización y a la definición de pequeña y mediana empresa 
adoptada por la Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión Europea, de 6 de mayo, 
sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

2. En el caso de que se detecte alguna irregularidad o falte alguna documentación, se 
notificarán los defectos observados al solicitante para que en el plazo de dos meses a contar 
desde la publicación del suspenso en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», los 
subsane o presente sus alegaciones. Transcurrido este plazo se resolverá la solicitud 
relativa al reconocimiento del derecho a la reducción de tasas.

3. En tanto recaiga resolución, se procederá a la tramitación provisional del expediente 
de patente o modelo de utilidad, debiendo abonarse por el solicitante el 50 por ciento de las 
tasas devengadas y anotarse por la Oficina Española de Patentes y Marcas el pago 
realizado.

4. La resolución relativa al reconocimiento del derecho a la reducción de tasas se 
notificará al solicitante y se publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial». En el 
caso de ser denegatoria, se le concederá un plazo de diez días para que proceda a 
satisfacer el importe total de las tasas devengadas, con indicación de que si así no lo hiciera 
se tendrá por desistida la solicitud.

5. En caso de resolución reconociendo el derecho, se tramitará el expediente 
procediendo a dejar constancia de las cantidades que en cada acto administrativo se 
devenguen y se vayan satisfaciendo.

Artículo 106.  Bonificación de tasas a Universidades Públicas.

1. En el supuesto de que una Universidad Pública desee beneficiarse de la bonificación 
del cien por cien del importe de las tasas a la que hace referencia el apartado 2 de la 
disposición adicional décima de la Ley, deberá solicitarse dicha devolución ante la Oficina 
Española de Patentes y Marcas.
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2. El procedimiento y condiciones para la solicitud de devolución serán las previstas en 
los artículos 124 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en 
su Reglamento de ejecución. Asimismo, junto con la solicitud de devolución, el solicitante 
deberá acreditar que la invención objeto de la patente, del modelo de utilidad o del 
certificado complementario de protección o su prórroga respecto del cual se solicita la 
devolución de tasas está siendo explotada económicamente de forma real y efectiva. Los 
medios de prueba serán los admitidos en derecho.

3. Aquellas tasas que devenguen con posterioridad al reconocimiento del derecho a la 
devolución, deberán ser abonadas en un cincuenta por ciento, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 1 de la disposición adicional décima de la Ley, sin perjuicio de que 
se pueda solicitar la bonificación del cien por cien. Para ello se solicitará la devolución de lo 
abonado en la forma prevista en el apartado anterior, aportando declaración responsable del 
titular de que la invención objeto de la patente, del modelo de utilidad o del certificado 
complementario de protección o su prórroga continúa siendo explotado.

TÍTULO XI

Representación ante la Oficina Española de Patentes y Marcas

Artículo 107.  Representación en el ámbito de las invenciones.

Salvo lo dispuesto en el artículo 175.2 de la Ley, nadie tendrá obligación de hacerse 
representar ante la Oficina Española de Patentes y Marcas. No obstante, quienes sean parte 
en un procedimiento ante la Oficina Española de Patentes y Marcas en el que actúen por sí 
mismos y no tengan domicilio ni sede en España deberán designar, a efecto de 
notificaciones, una dirección postal en España o, alternativamente, indicar que las 
notificaciones les sean dirigidas por cualquier otro medio técnico de comunicación de que 
disponga la Oficina.

Artículo 108.  Acreditación de la representación en invenciones.

1. No será necesario aportar poder de representación, salvo en los siguientes supuestos:

a) En caso de duda razonable sobre el derecho a actuar del representante.
b) Cuando se produzca un nombramiento o se presente cualquier documento por un 

representante no indicado en la fecha de presentación en la solicitud de patente, de modelo 
de utilidad o de certificado complementario de protección o de su prórroga.

c) Cuando se solicite la inscripción de una cesión, cambio de nombre, licencia u otros 
negocios jurídicos.

d) Cuando se solicite la inscripción de una renuncia, retirada, limitación o revocación.
e) Cuando se presente una oposición a una solicitud de modelo de utilidad o a la 

concesión de una patente.

2. Para aquellos supuestos en los que haya de acreditarse la representación, los 
representantes deberán presentar ante la Oficina Española de Patentes y Marcas el 
correspondiente poder firmado por el interesado para su inclusión en el expediente. El poder 
podrá otorgarse para una o más solicitudes o para uno o más registros identificados en el 
poder. Se podrá presentar un poder general por el que se faculte al representante para 
actuar en relación con todos los trámites relativos a las patentes de invención, modelos de 
utilidad, certificados complementarios de protección o de sus prórrogas del poderdante.

3. Cuando se comunique a la Oficina Española de Patentes y Marcas la designación de 
un representante, el correspondiente poder se deberá presentar en el plazo de dos meses a 
contar desde dicha comunicación o de dos meses a contar desde la publicación del aviso en 
el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», aplicándose el plazo que expire más tarde. En 
el caso de que no se presentase el poder en los plazos prescritos anteriormente, el 
procedimiento continuará con el representado. Los actos realizados por el representante no 
acreditado, con excepción de la presentación de la solicitud de patente, de modelo de 
utilidad o de certificado complementario de protección o de su prórroga, se tendrán por no 
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efectuados, si no son confirmados por el representado en los plazos anteriormente previstos. 
Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero del presente artículo.

4. Todo representante que, por cualquier causa, deje de estar apoderado seguirá siendo 
considerado como tal hasta que no se haya comunicado a la Oficina Española de Patentes y 
Marcas u órgano competente la terminación de su poder.

5. Salvo que el propio poder disponga otra cosa, su extinción por el fallecimiento del 
poderdante no impedirá al apoderado realizar ante la Oficina Española de Patentes y Marcas 
los actos de conservación, defensa y mantenimiento de las solicitudes y registros del 
poderdante que resulten imprescindibles hasta el otorgamiento de un nuevo poder o la 
designación de un nuevo apoderado por los herederos de aquel o la comparecencia 
personal de éstos.

Artículo 109.  Prueba de aptitud.

1. Para la realización del examen de aptitud al que se refiere el artículo 177.1.e) de la 
Ley, el Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas efectuará las correspondientes 
convocatorias públicas anualmente, pudiendo aumentarse dicho plazo como máximo a dos 
años, por causas debidamente justificadas.

2. Las bases de las convocatorias regularán el procedimiento de acceso a las pruebas y 
el de su realización y calificación, de conformidad con las siguientes directrices:

a) El examen de aptitud tendrá por finalidad valorar si el aspirante posee los 
conocimientos necesarios para desempeñar la actividad profesional definida en el 
artículo 176.1 de la Ley, en particular si el aspirante posee un conocimiento suficientemente 
amplio de las normas nacionales e internacionales que regulan y afectan a la propiedad 
industrial y si está familiarizado con el manejo de tal conocimiento, para aplicarlo en las 
condiciones que se plantean habitualmente a un Agente de la Propiedad Industrial durante el 
ejercicio de su profesión, entre las que se incluye el conocimiento de idiomas extranjeros.

b) El examen constará de pruebas teóricas, prácticas y de idioma extranjero, pruebas 
todas ellas que deberán ser superadas de manera individual, sobre la base del programa 
que se hará público junto con la convocatoria.

3. El tribunal calificador será designado en la convocatoria y estará compuesto por un 
número impar de miembros, no inferior a cinco, designándose también a los miembros 
suplentes. Los miembros del tribunal se designarán entre especialistas en materia de 
propiedad industrial que tengan una titulación igual o superior a la exigida en el artículo 
177.1.d) de la Ley. Al tribunal corresponderá el desarrollo y la calificación de las pruebas 
selectivas de conformidad con las bases de la convocatoria. En las respectivas 
convocatorias se podrá determinar que la acreditación de haber obtenido el master 
universitario que comprenda módulos, materias o competencias relacionadas con la 
propiedad industrial, incrementará la calificación obtenida en la correspondiente prueba 
teórica del examen de aptitud en un veinticinco por cien de la puntuación máxima posible 
asignada a las pruebas teóricas para los aspirantes que hubieran superado el 
correspondiente ejercicio.

4. El tribunal calificador elevará al Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas 
la relación de los aspirantes que hayan superado el examen de aptitud. El Director de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas dará adecuada publicidad a la lista de aspirantes 
aprobados y expedirá los correspondientes certificados de aptitud, acreditativos del requisito 
establecido en el artículo 177.1.e) de la Ley.

Artículo 110.  Ejercicio de la actividad profesional y Registro Especial de Agentes de la 
Propiedad Industrial.

1. Para iniciar el ejercicio de la actividad de Agente de la Propiedad Industrial será 
necesario haber presentado previamente ante la Oficina Española de Patentes y Marcas una 
declaración responsable en la que los interesados manifiesten, bajo su responsabilidad, que 
cumplen todos los requisitos establecidos en el artículo 177 de la Ley, que disponen de la 
documentación acreditativa, que no se hallan incursos en las incompatibilidades del artículo 
178 del mismo cuerpo legal y que se comprometen a mantener su cumplimiento en tanto no 
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se produzca su baja en la actividad, por cualquiera de las circunstancias previstas en el 
artículo 180 de la Ley.

2. La declaración responsable habilita para el ejercicio de la actividad, desde su 
presentación, en todo el territorio nacional y por un periodo indefinido. Una vez recibida la 
declaración responsable, la Oficina Española de Patentes y Marcas procederá de oficio a la 
inscripción del Agente de la Propiedad Industrial en el Registro Especial de Agentes de la 
Propiedad Industrial. Si la declaración responsable tuviera algún defecto la Oficina Española 
de Patentes y Marcas requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, lo subsane, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por no presentada la declaración 
responsable.

3. No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del cumplimiento de 
los requisitos junto con la declaración responsable. No obstante, esta documentación deberá 
estar disponible para su presentación ante la Oficina Española de Patentes y Marcas cuando 
ésta así lo requiera.

A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa 
vigente, se aceptarán los documentos procedentes de otro Estado miembro de la Unión 
Europea de los que se desprenda que cumplen tales requisitos en los términos previstos en 
el artículo 17.2 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio.

Artículo 111.  Inscripción de Sociedades Profesionales en el Registro Especial de Agentes 
de la Propiedad Industrial.

1. A los efectos del artículo 176 de la Ley, para que una persona jurídica pueda obtener 
la inscripción en el Registro Especial de Agentes de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas la declaración responsable que presente deberá contener los siguientes datos:

a) Nombre de la persona jurídica, número de identificación fiscal, domicilio social, 
domicilio a efectos de notificaciones, mención de que la persona jurídica está inscrita como 
Sociedad Profesional así como los datos del socio Agente de la Propiedad Industrial 
ejerciente.

b) La presentación de la solicitud de inscripción, que conlleva el pago de la tasa 
correspondiente, deberá ir firmada por la persona que ostente la representación de la 
sociedad profesional.

2. Si la Oficina Española de Patentes y Marcas detectara la falta de algún requisito, lo 
comunicará al solicitante de la inscripción, otorgando un plazo de diez días para su 
subsanación e indicando que en caso contrario se tendrá la solicitud de inscripción por 
desistida.

3. A los efectos registrales oportunos, la Sociedad Profesional comunicará a la Oficina 
Española de Patentes y Marcas los cambios que se produzcan en la condición de su socio 
Agente de la Propiedad Industrial y en su denominación social.

Artículo 112.  Empleados y auxiliares de representantes.

1. En su actuación ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, los representantes 
sean éstos persona física o jurídica podrán valerse de empleados o auxiliares, que bajo su 
dirección, vigilancia y responsabilidad realicen las operaciones materiales propias de su 
gestión, tales como pago de tasas, presentación de documentos, personación para recogida 
de comunicaciones oficiales, retirada de títulos u otras análogas, a cuyo efecto presentarán 
la correspondiente autorización y justificante del pago de la tasa que conlleva.

2. Para ser empleado o auxiliar de un representante se requerirá haber alcanzado la 
mayoría de edad y no estar incurso en las incompatibilidades establecidas para éstos.

3. Los representantes comunicarán a la Oficina cualquier modificación o finalización de 
efectos de las autorizaciones otorgadas a sus empleados o auxiliares.

Artículo113.  Libertad de prestación de servicios en la Unión Europea.

Los Agentes de la Propiedad Industrial establecidos en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, que presten temporalmente sus servicios en España deberán cumplir las normas 
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sobre acceso y ejercicio de la profesión aprobadas por el Real Decreto 1837/2008, de 8 de 
noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2005/36/CE, del Parlamento Europeo y el Consejo de 7 de septiembre y la Directiva 
2006/100/CE, del Consejo de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión 
de abogado y la normativa que lo desarrolla, debiendo presentar una declaración previa 
según el modelo aprobado por la Oficina Española de Patentes y Marcas, que deberá 
renovarse anualmente en caso de continuar la prestación temporal de servicios.

Artículo 114.  Delegación de la representación.

1. Los Agentes de la Propiedad Industrial podrán delegar su representación en otro 
Agente de la Propiedad Industrial, pero en este caso el Agente de la Propiedad Industrial 
actuante deberá usar siempre la antefirma: «Por el Agente de la Propiedad Industrial. Don/
Doña......», haciendo constar el número de inscripción en el Registro de ambos. En los 
expedientes en que intervenga un sustituto, de acuerdo con lo establecido en este apartado, 
quedará afectada su responsabilidad juntamente con la del Agente de la Propiedad Industrial 
sustituido.

2. Los Agentes de la Propiedad Industrial no podrán intervenir por delegación en 
aquellos expedientes en que sean parte, llevando otra representación cuyos intereses sean 
distintos. Cuando esto ocurra, se declarará en suspenso el curso del expediente y se le 
notificará directamente al representado, concediéndole un plazo de quince días para 
personarse o, en su caso, nombrar a otro Agente de la Propiedad Industrial que lo 
represente.

3. Todo lo previsto en los ordinales anteriores será aplicable cuando en la delegación 
interviene una persona jurídica inscrita en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad 
Industrial.

Artículo 115.  Formación continua en propiedad industrial.

La Oficina Española de Patentes y Marcas podrá convocar periódicamente cursos sobre 
materia de propiedad industrial, a fin de facilitar la formación continua en esta materia.

Disposición adicional primera.  Régimen de los procedimientos.

De conformidad con la disposición adicional primera de la Ley, los procedimientos 
regulados en el presente Reglamento se regirán por su normativa específica y, en lo no 
previsto por ella, por las disposiciones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En particular, las resoluciones 
dictadas en los procedimientos del presente reglamento serán recurribles de conformidad 
con lo dispuesto en dicha Ley 39/2015, de 1 de octubre, a excepción del plazo máximo de 
resolución de los recursos de alzada, que será el fijado en la orden ministerial de plazos 
máximos.

Disposición adicional segunda.  Modelos oficiales y presentación.

1. Las solicitudes y otros documentos deberán presentarse en los modelos oficiales que 
a tal efecto establezca la Oficina Española de Patentes y Marcas. Dichos modelos estarán 
disponibles para los ciudadanos en la sede electrónica de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas. En cualquier caso, se aceptarán los formularios internacionales tipo que a tal efecto 
establezca la Asamblea del Tratado de Derecho de Patentes en virtud de la Regla 20 de su 
Reglamento.

2. Mediante Resolución del Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas se 
podrán establecer los requerimientos formales y técnicos para la presentación electrónica de 
cualquier tipo de solicitud y otros documentos conforme al artículo 22.3 de la Ley.

3. Estarán obligados a relacionarse con la Oficina Española de Patentes y Marcas a 
través de medios electrónicos los Agentes de la Propiedad Industrial a los que se refiere el 
artículo 176 de la Ley, así como las personas jurídicas.

4. Cualquier solicitud referida a alguno de los procedimientos regulados en el presente 
Reglamento se podrá presentar en los lugares y medios previstos en el artículo 22 de la Ley.
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Disposición adicional tercera.  Bibliotecas digitales aceptadas por la Oficina Española de 
Patentes y Marcas.

A los efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, la Oficina Española de 
Patentes y Marcas hará accesible al público un listado con las Bibliotecas digitales por ella 
aceptadas. Dicho listado figurará en la sede electrónica del organismo autónomo.

Disposición adicional cuarta.  Emisión de certificaciones y copias autorizadas en formato 
electrónico.

Mediante Resolución del Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas se 
podrán establecer las condiciones en las que las certificaciones y copias autorizadas en 
todas las modalidades de propiedad industrial se emitan en formato electrónico. Igualmente, 
se establecerán las condiciones para que las copias autorizadas se pongan a disposición en 
aquellas Bibliotecas digitales aceptadas en las que participe la Oficina Española de Patentes 
y Marcas.

En todo lo demás, la prueba de cualquier extremo relacionado con los derechos inscritos 
se regirá por las normas generales, en particular, lo dispuesto en la disposición adicional 
séptima de la Ley 20/2003, de 7 de julio, de Protección Jurídica del Diseño Industrial y en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que puedan considerarse pruebas periciales los simples 
informes emitidos por la Oficina en el curso de los procedimientos de concesión o para 
cumplir sus servicios de promoción, información y desarrollo tecnológico.

Disposición adicional quinta.  Informe pericial de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas en virtud del artículo 120.7 de la Ley.

1. El informe al que se refiere el artículo 120.7 de la Ley se realizará por quien se 
designe en el Departamento de Patentes y su contenido se circunscribirá a aquellos 
extremos concretos sobre los que sea requerido por el Juez o Tribunal. El informe se emitirá 
en el plazo de un mes desde que la persona designada para realizar el informe se reciba la 
correspondiente petición y documentación sobre la que tiene que emitir el informe y, en su 
caso, la tasa esté completamente abonada.

2. En el supuesto de que el informe se solicite a instancia de parte, deberá abonarse la 
tasa correspondiente. En caso de que dicha tasa no hubiera sido abonada o no hubiera sido 
abonada en su totalidad, se concederá al solicitante un plazo de diez días a contar desde la 
publicación de falta de pago en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» para su abono, 
indicándole que de no hacerlo, se tendrá por desistida la solicitud.

Disposición adicional sexta.  Resolución extrajudicial de controversias.

1. A efectos de lo previsto en el artículo 136 de la Ley, podrán ser árbitros y mediadores 
aquellas personas, incluidos los funcionarios de la Oficina Española de Patentes y Macas, 
que cumplan los requisitos establecidos en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje 
y en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles y que 
además acrediten una experiencia mínima de cinco años en el campo de la Propiedad 
Industrial.

2. La Oficina Española de Patentes y Marcas podrá celebrar acuerdos con organismos 
nacionales, europeos o internacionales con experiencia en arbitraje y mediación para la 
organización e intervención en la solución extrajudicial de controversias en materia de 
Propiedad Industrial.

ANEXO

Requisitos formales de la solicitud de patente
1. Diseño de página

a) Formato: A4
b) Márgenes:
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– Superior: 35 mm.
– Derecha: 25 mm.
– Inferior: 20 mm.
– Izquierda: 25 mm.

c) Numeración de páginas: deberán ir numeradas correlativamente y se iniciará en 
página 2, abajo y centrado.

d) Numeración de líneas en la descripción y en las reivindicaciones, en la parte 
izquierda: reinicio en cada página e intervalo de 5.

2. Párrafo y fuente:

a) Tipo de letra: Arial 11. En el caso de la traducción de reivindicaciones de solicitudes 
de patentes europeas o del folleto de patentes europeas, el tipo de letra será Arial 9.

b) Interlineado: 1.5. En el caso de la traducción de reivindicaciones de solicitudes de 
patentes europeas o del folleto de patentes europeas, el interlineado será de un espacio.

c) Espaciado: una línea en blanco entre párrafos.
d) No se utilizará el sangrado entre párrafos. No obstante, si se enumeran grupos o 

subgrupos a), b), c), etc., sí se admitirán sangrados y tabulaciones.

3. Contenido de los documentos:

a) Cada parte de la solicitud se iniciará en una nueva página con las palabras 
DESCRIPCIÓN, REIVINDICACIONES (centradas, mayúsculas y negrita) y, si hubiera, 
DIBUJOS Y LISTA DE SECUENCIAS, RESUMEN.

b) Las reivindicaciones deberán numerarse consecutivamente en números arábigos.
c) Las hojas de los dibujos no contendrán marco alrededor de su superficie útil ni 

alrededor de la superficie utilizada.
d) Los dibujos deben ser ejecutados en líneas y trazos, negros o en color, y bien 

delimitados.
e) Los cortes se indicarán mediante líneas oblicuas que no impidan una lectura fácil de 

los signos de referencia y de las líneas directrices.
f) La escala de los dibujos y la claridad de su ejecución gráfica deberán ser tales que una 

reproducción fotográfica efectuada con reducción lineal a dos tercios permita distinguir sin 
dificultad todos los detalles. Cuando, en casos excepcionales, figure la escala de un dibujo 
deberá presentarse gráficamente.

g) Todas las cifras, letras y signos de referencia que figuren en los dibujos deben ser 
sencillos y claros. No se podrán utilizar paréntesis, círculos o comillas, en combinación con 
cifras y letras.

h) Todas las líneas de los dibujos deberán ser, en la medida de lo posible, trazadas con 
ayuda de instrumentos de dibujo técnico.

i) Los elementos de una misma figura deben guardar la adecuada proporción entre ellos, 
a menos que una diferencia de proporción sea indispensable para la claridad de la figura.

j) Una misma hoja de los dibujos puede contener varias figuras, si bien todas ellas 
deberán tener la misma orientación, vertical u horizontal. Cuando unas figuras dibujadas 
sobre varias hojas estén destinadas a constituir una sola figura del conjunto de ellas, 
deberán estar dispuestas de forma que la figura del conjunto pueda componerse sin que 
quede oculta ninguna parte de las figuras situadas en las distintas hojas.

k) Las distintas figuras deben estar dispuestas, con preferencia verticalmente, sobre una 
o varias hojas, claramente separadas unas de otras, pero sin espacios perdidos; cuando las 
figuras no estén dispuestas verticalmente, deberán presentarse horizontalmente, situándose 
la parte superior de las figuras en el lado izquierdo de la hoja.

l) Las figuras deberán estar numeradas consecutivamente en cifras árabes, 
independientemente de la numeración de las hojas.

m) Los signos de referencia pueden ser utilizados para los dibujos sólo si figuran en la 
descripción y en las reivindicaciones y viceversa. Los signos de referencia de los mismos 
elementos deben ser idénticos en toda la solicitud.

n) Los dibujos no deben contener texto alguno, con excepción de breves indicaciones 
necesarias, tales como «agua», «vapor», «abierto», «cerrado», «corte según AB» y, en el 
caso de esquemas de circuitos eléctricos, de diagramas esquemáticos de instalación y de 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 57  Reglamento para la ejecución de la Ley de Patentes

– 937 –



diagramas esquematizando las etapas de un proceso, las palabras claves indispensables 
para su comprensión. Estas palabras deben ser colocadas de tal manera que puedan ser 
sustituidas por su eventual traducción sin que se tape ninguna línea de los dibujos.

ñ) Formalidades en relación con las listas de secuencias de aminoácidos y ácidos 
nucleicos: serán de aplicación las normas ST, que en este sentido haya publicado la OMPI.

o) Las unidades de peso y medida se expresarán según el sistema métrico; si se utiliza 
otro sistema, deberán también expresarse conforme al sistema métrico. Las temperaturas se 
expresarán en grados centígrados; si se utilizase otro sistema, deberán expresarse, 
igualmente, en grados centígrados. Para las demás unidades físicas deberán utilizarse las 
unidades de la práctica internacional; para las fórmulas matemáticas, los símbolos de uso 
general, y para las fórmulas químicas, los símbolos, pesos atómicos y fórmulas moleculares 
utilizados habitualmente.

p) La terminología y los signos de la solicitud de patente deberán ser uniformes.
q) Las hojas no deberán contener correcciones, tachaduras ni interlineaciones.
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§ 58

Real Decreto 1677/2009, de 13 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Consejo de Universidades

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 292, de 4 de diciembre de 2009
Última modificación: 18 de diciembre de 2015

Referencia: BOE-A-2009-19439

El título IV de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, sienta los principios que habrán de regir la 
coordinación en el ámbito de la educación universitaria. El artículo 28 de dicha ley crea el 
Consejo de Universidades, como órgano de coordinación académica y de cooperación, 
consulta y propuesta en materia universitaria.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30, el Consejo de Universidades funcionará 
en Pleno y en Comisiones, correspondiendo al Pleno, entre otras funciones, la elaboración 
del reglamento de dicho Consejo y su elevación al Ministro competente en materia de 
universidades para su aprobación por el Gobierno.

En cumplimiento del referido mandato, el Pleno del Consejo de Universidades, reunido 
en sesión del día 1 de junio de 2009, ha acordado elevar al Ministro de Educación el 
presente reglamento, por el que se regula su organización, sus competencias y su 
funcionamiento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa de la 
Vicepresidenta Primera y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de noviembre de 2009,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento del Consejo de Universidades.

Se aprueba el Reglamento del Consejo de Universidades, cuyo texto se inserta a 
continuación.

Disposición adicional única.  Medios.

El Ministerio de Educación proporcionará al Consejo de Universidades los recursos 
humanos, técnicos y económicos necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1504/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Consejo de Coordinación Universitaria, y cuantas otras disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE UNIVERSIDADES

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y funciones.

1. El Consejo de Universidades es el órgano de coordinación académica, así como de 
cooperación, consulta y propuesta en materia universitaria. Con carácter general le 
corresponden, según lo previsto en el artículo 28 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, así como en el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el 
que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios, dictado en desarrollo del artículo 58 de la citada Ley, y de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, las siguientes funciones:

a) Servir de cauce para la colaboración, la cooperación y la coordinación en el ámbito 
académico.

b) Informar las disposiciones legales y reglamentarias que afectan al sistema 
universitario en su conjunto.

c) Prestar el asesoramiento que en materia universitaria le sea requerido por el Ministerio 
de Educación, la Conferencia General de Política Universitaria o, en su caso, los órganos 
competentes en materia de universidades de las comunidades autónomas.

d) Formular propuestas al Gobierno, en materias relativas al sistema universitario y a la 
Conferencia General de Política Universitaria.

e) La verificación de la adecuación de los planes de estudios a las directrices y 
condiciones establecidas por el Gobierno para los títulos oficiales, así como su acreditación, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos en el capítulo VI del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales.

f) La acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el anteriormente citado Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre.

g) El desarrollo de cuantas otras tareas le encomienden las leyes y sus disposiciones de 
desarrollo.

2. El Consejo de Universidades se relaciona administrativamente con el Ministerio de 
Educación a través de la Secretaría General de Universidades.

3. Para el cumplimiento de sus funciones y la consecución de sus objetivos, el Consejo 
de Universidades colaborará con las Administraciones públicas competentes en materia de 
educación superior, así como con las universidades, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

CAPÍTULO II

De los miembros del Consejo de Universidades

Artículo 2.  Composición.

1. El Consejo de Universidades será presidido por la persona titular del Ministerio de 
Educación y estará compuesto por los siguientes vocales de conformidad con lo previsto en 
el artículo 29 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre:
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a) Los Rectores y Rectoras de las universidades.
b) Cinco miembros designados por la Presidencia del Consejo, de los cuales uno lo será 

a propuesta de la persona titular del Ministerio de Ciencia e Innovación de entre los titulares 
de los órganos de su Departamento con rango mínimo de Director General.

Con independencia de la representación que ostenten, los miembros del Consejo de 
Universidades ejercerán sus funciones atendiendo en todo momento a los intereses 
generales de la educación superior y velarán por el cumplimiento de las funciones y objetivos 
del Consejo de Universidades.

2. Los rectores y las rectoras ejercerán sus funciones desde la fecha en que hubieran 
tomado posesión de su cargo y cesarán al finalizar su desempeño.

Los rectores y las rectoras podrán ser sustituidos, a petición propia y para una sesión 
determinada, por un vicerrector o vicerrectora o por el secretario o secretaria general de la 
universidad correspondiente, salvo que, por la importancia o especiales características de 
los asuntos que se vayan a tratar, la Presidencia del Consejo estime que no procede la 
sustitución. De no ser posible la sustitución, esta circunstancia se hará constar en la 
convocatoria.

En el caso de vacante, ausencia, enfermedad, abstención o recusación, se convocará a 
quien actúe como rector en funciones o rector suplente.

3. Los vocales del Consejo de Universidades a los que se refiere el anterior apartado 
1.b), serán nombrados y cesados mediante resolución del Presidente del Consejo de 
Universidades.

CAPÍTULO III

De los órganos del Consejo de Universidades, su composición y funciones

Artículo 3.  De los órganos del Consejo de Universidades.

1. El Consejo de Universidades contará con los siguientes órganos:

a) Presidencia.
b) Vicepresidencias.
c) Secretario o Secretaria.
d) Pleno.
e) Comisiones.

2. El Consejo de Universidades ejercerá sus funciones organizado en Pleno y en 
comisiones.

3. Las comisiones del Consejo de Universidades son, además de las que puedan 
establecerse conforme a lo previsto en el apartado 4, las siguientes:

a) Comisión Permanente.
b) Comisiones de Acreditación de profesorado, previstas en el capítulo II del Real 

Decreto 1312/2007.
c) Comisión de Reclamaciones de Acreditación de profesorado, prevista en el artículo 

16.1 del Real Decreto 1312/2007.
d) Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios en relación con los 

procedimientos previstos en el capítulo VI del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

e) Comisión de Reclamaciones de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios.

4. El Pleno, a propuesta de su Presidente, podrá aprobar la creación de cuantas otras 
comisiones sean necesarias para abordar las distintas funciones del Consejo de 
Universidades.

5. Previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria, el Pleno podrá 
acordar, a propuesta de su Presidente, la participación del Consejo de Universidades en 
comisiones mixtas Conferencia-Consejo.

6. El Pleno y las comisiones del Consejo de Universidades podrán crear ponencias y 
grupos de trabajo en relación con las materias de su ámbito competencial, y podrán contar 
con la colaboración de expertos y expertas externos en las materias que les sean propias.
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Artículo 4.  Presidencia.

1. El Presidente o Presidenta del Consejo de Universidades será el titular del Ministerio 
de Educación.

2. Corresponden al Presidente las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación del Consejo de Universidades, ejercer su dirección y velar 
por el adecuado funcionamiento de sus órganos y servicios.

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno y de las 
comisiones y la fijación del orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de 
los demás miembros formuladas con la suficiente antelación.

c) Presidir las sesiones del Pleno, de la Comisión Permanente y de las comisiones 
creadas por el Pleno, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates, a los efectos de adoptar acuerdos.
e) Legitimar con su firma los acuerdos, dictámenes y recomendaciones adoptados por el 

Consejo de Universidades.
f) Visar las actas y las certificaciones de los acuerdos del Consejo, expedidas por el 

Secretario.
g) Cuidar del cumplimiento de este reglamento y resolver las dudas sobre su 

interpretación.
h) Nombrar y cesar mediante resolución a los vocales previstos en el artículo 2.1.b).
i) Velar por la resolución de las reclamaciones planteadas por las universidades contra 

las resoluciones de verificación de la Comisión de Verificación de Planes de Estudios.
j) Nombrar a los Vicepresidentes o Vicepresidentas del Consejo de Universidades 

mediante resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.
k) Ejercer cualquier otra función que le atribuya este reglamento o sea inherente a su 

condición de Presidente del Consejo de Universidades.

Artículo 5.  Vicepresidencias.

1. El Consejo de Universidades tendrá dos vicepresidentes o vicepresidentas de igual 
rango, uno de ellos será designado de entre los rectores y rectoras por el Pleno; el otro será 
designado por el Presidente de entre los vocales nombrados conforme al artículo 2.1.b).

2. En el caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente será 
sustituido por el Vicepresidente que aquél designe.

3. Los vicepresidentes asistirán al Presidente en el desempeño de sus funciones y 
ejercerán las que éste les delegue.

Artículo 6.  El Secretario o Secretaria.

1. El Secretario o Secretaria del Consejo de Universidades será nombrado por el Ministro 
de Educación de entre los vocales a que se refiere el artículo 2.1.b) de este Reglamento.

2. El Secretario o Secretaria ejercerá las siguientes funciones:

a) Asistir a las sesiones del Pleno y de las comisiones y ofrecer apoyo técnico al Consejo 
de Universidades, recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano y las 
notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los 
que deba tener conocimiento; preparar el despacho de los asuntos; redactar y autorizar acta 
de las sesiones, así como certificar o notificar los acuerdos adoptados a los organismos 
competentes o interesados en el procedimiento.

b) Elaborar la memoria anual del Consejo de Universidades.
c) La realización de cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de 

Secretario, así como cualquier otra función que le asignen el Presidente, el Pleno o las 
comisiones.

Además, proveerá los medios materiales y humanos para implementar los acuerdos.

3. El Subdirector General de Coordinación Universitaria de la Dirección General de 
Política Universitaria actuará, en sustitución del Secretario en caso de ausencia, vacante, 
enfermedad u otra causa legal.
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Artículo 7.  El Pleno.

1. El Pleno del Consejo de Universidades estará integrado por el Presidente o Presidenta 
y por todos los miembros del Consejo. El Secretario o Secretaria del Consejo de 
Universidades ejercerá la secretaría del Pleno.

2. El Pleno estará presidido por el Presidente del Consejo de Universidades o por el 
Vicepresidente que le sustituya.

3. El Pleno tendrá las siguientes funciones:

a) Elaborar el reglamento del Consejo y elevarlo al Ministro competente en materia de 
universidades para su aprobación por el Gobierno.

b) Proponer, en su caso, las modificaciones que se juzguen oportunas del reglamento 
del Consejo de Universidades.

c) Informar las disposiciones legales y reglamentarias que afectan al sistema 
universitario en su conjunto.

d) Informar los criterios de coordinación sobre las actividades de evaluación, certificación 
y acreditación reguladas en el título V de la Ley Orgánica 6/2001.

e) Aprobar la memoria anual del Consejo de Universidades.
f) Examinar, a iniciativa del Presidente o de alguna de las comisiones, cualquier asunto 

relativo a la educación superior o a la investigación científica en las universidades, y elevar, 
en su caso, informes o propuestas a los poderes públicos y a las universidades.

g) Examinar, en fase de audiencia, la oferta general de enseñanzas y plazas.
h) Informar previamente las normas que regulen el progreso y la permanencia en la 

universidad de los estudiantes.
i) Informar sobre el establecimiento en España de los centros que impartan enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos extranjeros de educación superior universitaria.
j) Informar las normas reguladoras del marco general en el que habrán de impartirse en 

España enseñanzas conducentes a la obtención de títulos extranjeros de educación superior 
universitaria, así como las condiciones que habrán de reunir los centros que pretendan 
impartir tales enseñanzas.

k) Designar a los vocales de las distintas comisiones previstas en este reglamento.
l) Resolver las reclamaciones contra las resoluciones de verificación dictadas por la 

Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios.
m) Cualquier otra que corresponda al Consejo de Universidades y no esté expresamente 

atribuida a otro órgano.

4. En los asuntos que afecten en exclusiva al sistema universitario público tendrán 
derecho a voto el Presidente del Consejo, los rectores y rectoras de las universidades 
públicas y los cinco miembros del Consejo designados por el Presidente.

Artículo 8.  Las comisiones.

1. El Pleno del Consejo de Universidades, a propuesta de su Presidente, podrá constituir 
cuantas comisiones estime necesarias para la correcta ejecución de las competencias y 
funciones del Consejo, además de las comisiones previstas expresamente en este 
reglamento.

2. Las comisiones se crearán por acuerdo del Pleno del Consejo de Universidades, que 
deberá establecer:

a) La composición de la comisión.
b) Sus funciones.
c) Su duración.

Asimismo, la composición, funciones y duración habrán de ajustarse a lo previsto por la 
normativa específica.

Artículo 9.  La Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente del Consejo de Universidades estará integrada por el 
Presidente o Presidenta, los vicepresidentes o vicepresidentas y ocho vocales elegidos por 
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el Pleno a propuesta del Presidente, entre los que deberá figurar uno de los vocales 
previstos en el artículo 2.1.b). El Secretario del Consejo de Universidades actuará como 
Secretario o Secretaria.

2. Corresponden a la Comisión Permanente las siguientes funciones:

a) Coordinar e impulsar las tareas de los distintos órganos del Consejo de 
Universidades.

b) Preparar los informes que corresponda emitir al Pleno del Consejo de Universidades.
c) Preparar la propuesta de modificación de este reglamento.
d) Cualquier otra que le atribuya el Pleno.

Artículo 10.  Comisiones de Acreditación Nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

1. Las Comisiones de Acreditación Nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios se regirán por lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 1312/2007.

2. Asimismo, se constituirá la comisión destinada a evaluar los méritos del profesorado 
que pertenezca al cuerpo de Titulares de Escuelas Universitarias que posean el título de 
doctor, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera del citado Real 
Decreto 1312/2007.

Artículo 11.  Comisión de Reclamaciones de Acreditación Nacional para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios.

1. La Comisión de Reclamaciones prevista en el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, estará compuesta por siete miembros, elegidos por el 
Pleno a propuesta de la Presidencia, entre los que deberá figurar uno de los vocales 
previstos en el artículo 2.1.b), que ejercerá la presidencia de la comisión.

2. La Comisión de Reclamaciones tendrá como función principal el examen de las 
reclamaciones formuladas contra las propuestas de las comisiones de acreditación para 
velar por las garantías establecidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y sus disposiciones de desarrollo en materia de acreditación.

3. La comisión examinará el expediente relativo a la verificación para velar por las 
garantías establecidas y podrá ratificar la resolución o, en su caso, aceptar la reclamación y 
remitirla a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), 
indicando de forma concreta los aspectos de la evaluación que deben ser revisados, todo 
ello en un plazo máximo de tres meses.

4. Cuando la Comisión de Reclamaciones delibere sobre una solicitud presentada por un 
profesor perteneciente a una universidad cuyo rector pertenezca a la misma, éste deberá 
abstenerse.

5. Actuará como instructor de los procedimientos de reclamación contra las resoluciones 
de las Comisiones de Acreditación, dispuestos en el artículo 16 del Real Decreto 1312/2007, 
de 5 de octubre, el titular de la Subdirección General a la que el Real Decreto de estructura 
del Departamento competente en materia de universidades atribuya las funciones en materia 
de acreditación de profesorado universitario.

Artículo 12.  La Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios.

1. La Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios estará compuesta 
por siete vocales elegidos por el Pleno, a propuesta del Presidente, entre los que deberá 
figurar uno de los vocales previstos en el artículo 2.1.b), que ejercerá la presidencia de la 
comisión.

2. Las funciones de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios 
serán las siguientes:

a) Dictar la resolución de verificación a que se refiere el apartado 7 del artículo 25 del 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que deberá motivarse en todo caso, una vez 
recibido el informe de evaluación de la ANECA.

b) Aquellas otras funciones referidas a la verificación de los planes de estudios de las 
universidades que se le encomienden.
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Artículo 13.  La Comisión de Reclamaciones de Verificación y Acreditación de Planes de 
Estudios.

1. La Comisión de Reclamaciones de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios 
estará compuesta por siete vocales elegidos por el Pleno, a propuesta del Presidente, entre 
los que deberá figurar uno de los vocales previstos en el artículo 2.1.b), que ejercerá la 
presidencia de la comisión.

2. La comisión examinará el expediente relativo a la verificación para velar por las 
garantías establecidas y decidirá si cuenta con elementos de juicio suficientes para proponer 
al Pleno la ratificación de la resolución anterior o si, por el contrario, estima procedente 
remitir de nuevo el expediente a la ANECA, indicando de forma concreta los aspectos de la 
evaluación que deben ser revisados.

3. La Comisión de reclamaciones, una vez recibido, en su caso, el informe de la ANECA, 
elaborará una propuesta de resolución y la elevará al Pleno, que resolverá de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 25.11 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en un plazo 
máximo de tres meses.

Artículo 14.  Otros órganos.

1. El Consejo de Universidades podrá acordar la creación de grupos de trabajo y 
ponencias para el estudio de cuestiones concretas.

2. La composición y el régimen de funcionamiento de cada órgano, así como los 
cometidos que correspondan a su finalidad, deberán especificarse en el acuerdo del Consejo 
de Universidades que disponga su creación.

Artículo 15.  De los derechos y obligaciones de los miembros del Consejo de Universidades.

A los miembros del Consejo de Universidades les corresponde, respecto del órgano del 
que formen parte:

a) Proponer a la Presidencia la inclusión de asuntos en el orden del día.
b) Recibir, con antelación suficiente la convocatoria y el orden del día de las reuniones. 

La información sobre los asuntos que figuren en el orden del día estará a disposición de los 
miembros en igual plazo, salvo razones de urgencia.

c) Participar en las deliberaciones de las sesiones.
d) Ejercer su derecho al voto, salvo en los casos expresamente establecidos en este 

reglamento, y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y los 
motivos que lo justifican.

e) Formular ruegos y preguntas.
f) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas al órgano del que 

forman parte.

CAPÍTULO IV

Del funcionamiento de los órganos del Consejo de Universidades

Artículo 16.  Sesiones de órganos colegiados.

1. El Pleno del Consejo de Universidades se reunirá con carácter ordinario al menos 
durante tres sesiones anuales. Con carácter extraordinario, el Pleno se reunirá cuando así lo 
acuerde su Presidente, la Comisión Permanente o a solicitud de un tercio de los miembros 
del Pleno. En este último caso, deberá acompañarse a la solicitud el orden del día que deba 
tratarse en el Pleno.

2. Las Comisiones se reunirán cuando lo acuerde su Presidente o Presidenta o a 
solicitud de un tercio de sus miembros, de acuerdo con el procedimiento previsto en el 
apartado anterior.

3. La Comisión Permanente se reunirá cuando sea convocada por el Presidente del 
Consejo de Universidades y, al menos, una vez cada tres meses.
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4. La convocatoria de las reuniones será suscrita por el Secretario o Secretaria y 
contendrá el orden del día de cada sesión. Éste sólo podrá modificarse, incluyendo nuevos 
asuntos, si, estando presentes todos sus miembros, así lo acuerde la mayoría de los 
componentes del Pleno o de las comisiones.

Artículo 17.  Convocatoria de órganos colegiados.

1. La convocatoria para la reunión de los órganos colegiados se efectuará con una 
antelación mínima de siete días.

2. La convocatoria deberá incluir la hora, el día y el lugar de la reunión, así como el 
orden del día de la sesión y copia de la documentación específica más relevante sobre los 
asuntos que se vayan a tratar.

3. En la citación para la primera convocatoria se incluirá la de la segunda, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 18.2.

4. Podrá ampliarse el orden del día o remitirse documentación complementaria por parte 
del Secretario o Secretaria hasta cuarenta y ocho horas antes de la celebración del Pleno.

Artículo 18.  Constitución de los órganos.

1. Para la válida constitución de los órganos del Consejo de Universidades se requerirá 
la presencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la 
mitad, al menos, de sus miembros.

2. En el supuesto de no alcanzarse el quórum suficiente en la primera convocatoria, se 
entenderá efectuada una segunda convocatoria pasada media hora de la fijada inicialmente, 
y se podrá celebrar la sesión que corresponda con los miembros asistentes, siempre que 
representen al menos un tercio de sus miembros de derecho.

Artículo 19.  De las deliberaciones.

1. En las sesiones serán objeto de deliberación los asuntos incluidos en el orden del día.
Sin perjuicio de lo anterior, en las sesiones podrán ser objeto de deliberación o, en su 

caso, de acuerdo, otros asuntos no incluidos en el orden del día, siempre que estén 
presentes todos los miembros del órgano colegiado y así lo acuerde la mayoría de sus 
componentes.

2. Los miembros de los órganos del Consejo de Universidades podrán intervenir en las 
deliberaciones, previa petición y obtención de la palabra por parte del Presidente del órgano 
o de quien le sustituya.

A instancia del Presidente o previo acuerdo del órgano que corresponda, los titulares de 
unidades administrativas del Ministerio, de las comunidades autónomas o de otros órganos 
que tengan atribuidas competencias relacionadas con la materia universitaria podrán asistir a 
sus sesiones, sin derecho a voto, para informar, en su caso, de los asuntos de su 
competencia.

3. El Presidente del órgano ordenará las deliberaciones; para ello, establecerá el número 
de intervenciones a favor y en contra de cualquier propuesta o informe, fijará el tiempo 
máximo para cada una de ellas, otorgará la palabra a los aludidos, determinará el orden de 
las intervenciones, los turnos de réplica, la duración de las intervenciones y del debate y la 
forma de votación y cerrará una deliberación cuando estime que un asunto está 
suficientemente debatido, así como cualquier otro aspecto referido al desarrollo de los 
debates.

El Presidente velará por el buen orden del desarrollo de la sesión; a tal efecto, podrá 
realizar advertencias a los intervinientes y miembros asistentes, hacer llamadas a la cuestión 
o al orden y retirar la palabra.

Artículo 20.  De las votaciones y adopción de acuerdos.

1. Los acuerdos de los órganos del Consejo de Universidades se adoptarán por mayoría 
de los miembros presentes con derecho a voto, sin perjuicio de lo establecido para 
determinados supuestos previstos en este reglamento.
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2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, para modificar el reglamento del 
Consejo de Universidades será necesario el acuerdo de los dos tercios de los componentes 
del Pleno.

3. En los asuntos que afecten en exclusiva al sistema universitario público, en el Consejo 
de Universidades y sus órganos no tendrán derecho a voto los rectores y rectoras de las 
universidades privadas.

4. Durante el desarrollo de la votación, el Presidente no concederá el uso de la palabra y 
ninguno de los miembros del órgano podrá entrar en el salón de sesiones ni abandonarlo.

5. La votación podrá ser:

a) Por asentimiento a la propuesta del Presidente.
b) Pública, a mano alzada o por llamamiento.
c) Secreta, por papeletas, cuando se trate de elección de personas, si así lo decide el 

Presidente o lo solicita un mínimo de tres vocales.

6. En caso de producirse empate en los resultados de las votaciones, el voto del 
Presidente, o de los Vicepresidentes en el supuesto de que le sustituyan, resolverá.

7. En cualquier caso, los miembros del Consejo de Universidades podrán exponer su 
parecer individual sobre un acuerdo adoptado, presentándolo por escrito dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de adopción del acuerdo, para que figure como 
anejo del acta de la sesión, siempre que se haya hecho expresa mención de la intención de 
utilizar dicha facultad en el momento de la resolución o acuerdo adoptado.

8. Las resoluciones de carácter general que adopten los órganos del Consejo de 
Universidades en el ejercicio de sus respectivas competencias serán publicadas.

Artículo 21.  Informes del Consejo de Universidades.

1. El Consejo de Universidades evacuará los informes que preceptúa la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el plazo máximo de tres meses, contados 
a partir de la fecha en que el órgano que tenga atribuida la competencia lo solicite.

2. Cuando para la emisión de un informe del Consejo de Universidades sea preceptivo el 
informe previo de alguna de sus comisiones, la Comisión Permanente deberá fijar en cada 
caso los términos y el plazo en que dichos informes deben realizarse.

Artículo 22.  De las actas.

1. De cada sesión que celebren los distintos órganos del Consejo de Universidades el 
Secretario levantará un acta, que, tras su aprobación en la reunión posterior, será visada por 
el Presidente del órgano.

2. El acta contendrá necesariamente los siguientes extremos:

a) Indicación de los asistentes.
b) Orden del día de la reunión.
c) Circunstancias de lugar y tiempo en que la reunión se ha celebrado.
d) Puntos principales de las deliberaciones.
e) Contenido de los acuerdos adoptados.
f) El resultado de las votaciones que, en su caso, se hayan producido.
g) A solicitud de los respectivos miembros del correspondiente órgano, el acta reflejará 

sucintamente los motivos de las abstenciones y de los votos favorables o contrarios 
emitidos.

3. Cualquier miembro del órgano tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el 
Presidente del órgano, el texto que se corresponda fielmente con su intervención; este se 
hará constar en el acta o una copia de aquel se unirá como anexo a esta última.

Artículo 23.  Régimen Jurídico.

En lo no previsto en esta norma, se estará a lo previsto sobre órganos colegiados en el 
capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el 
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capítulo IV del título II de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 58  Reglamento del Consejo de Universidades

– 948 –



§ 59

Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público en el ámbito educativo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 96, de 21 de abril de 2012

Última modificación: 23 de marzo de 2016
Referencia: BOE-A-2012-5337

En la actual coyuntura económica se hace necesario mejorar la eficiencia de las 
Administraciones Públicas en el uso de los recursos públicos, con objeto de contribuir a la 
consecución del inexcusable objetivo de estabilidad presupuestaria derivado del marco 
constitucional y de la Unión Europea.

En materia de educación, el objetivo común perseguido es proporcionar a las 
Administraciones educativas un conjunto de instrumentos que permitan conjugar los 
irrenunciables objetivos de calidad y eficiencia del sistema educativo con el cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y su ineludible reflejo en la contención del gasto 
público y en la oferta de empleo público.

Las medidas propuestas afectan a todos los niveles educativos (universitarios y no 
universitarios) y combinan medidas de carácter excepcional, cuya aplicación se justifica por 
la actual coyuntura económica, con otras de carácter estructural que introducen novedades 
que contribuirán decisivamente a mejorar de forma permanente la eficiencia del sistema 
educativo español.

Así, en el ámbito de las enseñanzas no universitarias, se fija con carácter mínimo el 
horario lectivo que deberá impartir el profesorado en los centros docentes públicos en 
garantía del cumplimiento de los objetivos, competencias básicas y contenidos de las 
distintas enseñanzas, concretados en los currículos; se posibilita un grado razonable de 
flexibilidad en el número de alumnos por aula, en tanto subsistan en la normativa básica en 
materia de oferta de empleo público las medidas limitativas de incorporación de personal de 
nuevo ingreso; se vincula el nombramiento de personal interino y sustituto a ausencias de 
duración superior a los diez días, por considerar que las ausencias cortas pueden y deben 
ser cubiertas con los recursos ordinarios del propio centro docente, y se aplaza la aplicación 
de todas las disposiciones contempladas en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, a 
excepción de la disposición adicional séptima, al curso 2014-2015.

Además, se elimina la exigencia de ofertar al menos dos modalidades de Bachillerato en 
cada centro docente, a fin de ampliar los márgenes para que las Comunidades Autónomas 
puedan programar una oferta educativa ajustada a sus necesidades.

Por su parte, en el ámbito de las Universidades se determina la actividad docente a 
desarrollar por el personal docente e investigador de las Universidades, que se gradúa en 
atención a la intensidad y excelencia de su actividad investigadora; se prevé la 
racionalización del mapa universitario y de la oferta de titulaciones, de acuerdo con los 
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requisitos mínimos que se fijen reglamentariamente, al tiempo que se facilita la cooperación 
interuniversitaria para la impartición conjunta de titulaciones; se adecua el régimen 
económico y financiero de las Universidades públicas al principio de estabilidad 
presupuestaria; se fijan umbrales en los precios públicos para aproximar gradualmente su 
cuantía a los costes de prestación del servicio, tomando asimismo en consideración el 
esfuerzo académico; y se somete expresamente la incorporación de personal de nuevo 
ingreso a la normativa básica en materia de oferta de empleo público, dado que las mismas 
se incluyen en el artículo 22.Uno.a) de la Ley 39/2010, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2011 (o artículo equivalente en las sucesivas leyes de presupuestos) así 
como en el artículo 23 de la misma ley.

Se trata, en definitiva, de introducir importantes elementos de racionalidad y eficiencia en 
el sistema educativo, que redundarán en una mejor prestación de este servicio público 
indispensable. Y se hace a través de medidas encaminadas a la consecución del equilibrio 
presupuestario, lo que guarda relación con su naturaleza básica, y que legitiman la 
intervención del Estado como titular de la competencia exclusiva para sentar las bases y 
coordinar la planificación general de la actividad económica (artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución), según consolidada doctrina del Tribunal Constitucional, competencia en este 
caso convergente con los títulos competenciales recogidos en las reglas 1.ª, 18.ª y 30.ª del 
mismo artículo 149.1 de la Constitución, en cuanto constituyen bases del régimen estatutario 
de los funcionarios públicos o disposiciones básicas que garantizan la igualdad en las 
condiciones básicas del ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en el artículo 27 
de la Constitución.

Las medidas que se adoptan en este real decreto-ley resultan imprescindibles para 
cumplir con la senda de consolidación fiscal fijada y con el compromiso de reducción de 
déficit de la Unión Europea, por lo que concurren las circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española como premisa para 
recurrir a este instrumento jurídico. Por otra parte, se respetan los límites 
constitucionalmente establecidos para el uso de este instrumento normativo y, 
singularmente, se ha salvaguardado el contenido esencial del derecho a la educación 
regulado en el artículo 27 de la Constitución; de hecho, no se acomete la modificación de 
ningún precepto legal que se encuentre expresamente calificado como orgánico por la 
disposición final séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o por la 
disposición final cuarta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución 
Española, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de abril de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El objeto de este Real Decreto-ley es adoptar medidas urgentes para la racionalización 
del gasto público en el ámbito de la educación, de conformidad con los principios de 
eficiencia y austeridad que deben presidir el funcionamiento de los servicios públicos.

TÍTULO I

Educación no universitaria

Artículo 2.  Ratios de alumnos por aula.

Cuando, por razones de limitación del gasto público, la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado no autorice la incorporación de personal de nuevo ingreso mediante Oferta de 
Empleo Público o establezca, con carácter básico, una tasa de reposición de efectivos 
inferior al 50 por 100, las Administraciones educativas podrán ampliar hasta un 20 por 100 el 
número máximo de alumnos establecido en el artículo 157.1.a) de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, para la educación primaria y secundaria obligatoria.
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Este porcentaje de ampliación resultará asimismo aplicable a los límites máximos de 
número de alumnos fijados mediante norma reglamentaria para las restantes enseñanzas 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Lo dispuesto en este artículo resulta de aplicación tanto a los centros docentes públicos 
como a los privados sostenidos con fondos públicos.

Artículo 3.  Jornada lectiva.

1. La parte lectiva de la jornada semanal del personal docente que imparte las 
enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en centros 
públicos y privados sostenidos con fondos públicos será, como mínimo, de 25 horas en 
educación infantil y primaria y de 20 horas en las restantes enseñanzas, sin perjuicio de las 
situaciones de reducción de jornada contempladas en la normativa vigente.

2. El régimen de compensación con horas complementarias será como máximo de una 
hora complementaria por cada período lectivo, y únicamente podrá computarse a partir de 
los mínimos a los que se refiere el apartado anterior.

Artículo 4.  Sustitución de profesores.

1. En los centros docentes públicos, el nombramiento de funcionarios interinos por 
sustitución transitoria de los profesores titulares se producirá únicamente cuando hayan 
transcurrido diez días lectivos desde la situación que da origen a dicho nombramiento. El 
período de diez días lectivos previo al nombramiento del funcionario interino deberá ser 
atendido con los recursos del propio centro docente.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, podrá procederse inmediatamente al 
nombramiento de funcionarios interinos por sustitución transitoria de los profesores titulares 
en los siguientes supuestos:

Cuando el profesor sustituido preste atención a alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo.

Cuando el profesor sustituido preste servicios en centros docentes que tengan 
implantadas menos de dos líneas educativas.

Cuando el profesor sustituido imparta docencia en segundo curso de Bachillerato.
Cuando la causa de la sustitución sea la situación de maternidad, paternidad, adopción o 

acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código 
Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior resultará asimismo de aplicación a las 
sustituciones de profesorado en los centros docentes privados sostenidos con fondos 
públicos.

Artículo 5.  Implantación de enseñanzas de formación profesional.

Todas las disposiciones contempladas en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por 
el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, 
a excepción de la disposición adicional séptima, serán de aplicación en el curso 2014-2015.

Los ciclos formativos de grado medio y grado superior cuya implantación estuviera 
prevista para el curso escolar 2012-2013 se implantarán en el curso escolar 2014-2015.

Las Administraciones educativas podrán anticipar la implantación de las medidas que 
consideren necesarias en los cursos anteriores.

TÍTULO II

Enseñanza universitaria

Artículo 6.  Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en los 
términos que se exponen a continuación:

Uno. (Anulado)
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Dos. (Anulado)

Tres. (Anulado)

Cuatro. Se da una nueva redacción al artículo 68 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 68.  Régimen de dedicación.

1. El profesorado de las universidades públicas ejercerá sus funciones 
preferentemente en régimen de dedicación a tiempo completo, o bien a tiempo 
parcial. La dedicación será, en todo caso, compatible con la realización de trabajos 
científicos, técnicos o artísticos a que se refiere el artículo 83.

La dedicación a tiempo completo del profesorado universitario será requisito 
necesario para el desempeño de órganos unipersonales de gobierno que, en ningún 
caso, podrán ejercerse simultáneamente.

2. Con carácter general, el personal docente e investigador funcionario de las 
Universidades en régimen de dedicación a tiempo completo dedicará a la actividad 
docente la parte de la jornada necesaria para impartir en cada curso un total de 24 
créditos ECTS.

No obstante, la dedicación a la actividad docente de este personal podrá variar 
en función de la actividad investigadora reconocida de conformidad con el Real 
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado 
universitario, y que haya dado lugar a la percepción del complemento de 
productividad previsto en el artículo 2.4 del mismo, y atendiendo a las siguientes 
reglas:

a) Deberá dedicar a la función docente la parte de la jornada necesaria para 
impartir en cada curso un total de 16 créditos ECTS quien se encuentre en alguna de 
las siguientes situaciones:

– Profesores Titulares de Universidad, Profesores Titulares de Escuelas 
Universitarias o Catedráticos de Escuela Universitaria con tres o más evaluaciones 
positivas consecutivas, habiéndose superado la más reciente en los últimos seis 
años.

– Catedráticos de Universidad con cuatro o más evaluaciones positivas 
consecutivas, habiéndose superado la más reciente en los últimos seis años.

– En todo caso, cuando se hayan superado favorablemente cinco evaluaciones.

b) Deberá dedicar a la función docente la parte de la jornada necesaria para 
impartir en cada curso un total de 32 créditos ECTS, quien se encuentre en alguna 
de las siguientes situaciones:

– Que no haya sometido a evaluación el primer período de seis años de actividad 
investigadora o que haya obtenido una evaluación negativa de dicho período.

– Que hayan transcurrido más de seis años desde la última evaluación positiva.

3. El Gobierno, previo informe de las Comunidades Autónomas y del Consejo de 
Universidades, regulará las bases del régimen general de dedicación del personal 
docente e investigador funcionario.»

Cinco. Se modifica el artículo 81 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en los términos que se recoge a continuación:

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 81, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. El presupuesto será público, único y equilibrado, y comprenderá la totalidad 
de sus ingresos y gastos. Para garantizar un mejor cumplimiento de la Ley Orgánica 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las universidades deberán 
cumplir con las obligaciones siguientes:
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a) Aprobarán un límite máximo de gasto de carácter anual que no podrá 
rebasarse.

b) Los presupuestos y sus liquidaciones harán una referencia expresa al 
cumplimiento del equilibrio y sostenibilidad financieros.»

2. Se modifica el párrafo primero del apartado b) del artículo 81.3, que queda redactado 
en los siguientes términos:

«b) Los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás 
derechos que legalmente se establezcan. En el caso de estudios conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los 
precios públicos y derechos los fijará la Comunidad Autónoma, dentro de los límites 
que establezca la Conferencia General de Política Universitaria, que estarán 
relacionados con los costes de prestación del servicio, en los siguientes términos:

1.º Enseñanzas de Grado: los precios públicos cubrirán entre el 15 por 100 y el 
25 por 100 de los costes en primera matrícula; entre el 30 por 100 y el 40 por 100 de 
los costes en segunda matrícula; entre el 65 por 100 y el 75 por 100 de los costes en 
la tercera matrícula; y entre el 90 por 100 y el 100 por 100 de los costes a partir de la 
cuarta matrícula.

2.º Enseñanzas de Máster que habiliten para el ejercicio de actividades 
profesionales reguladas en España: los precios públicos cubrirán entre el 15 por 100 
y el 25 por 100 de los costes en primera matrícula; entre el 30 por 100 y el 40 por 
100 de los costes en segunda matrícula; entre el 65 por 100 y el 75 por 100 de los 
costes en la tercera matrícula; y entre el 90 por 100 y el 100 por 100 de los costes a 
partir de la cuarta matrícula.

3.º Enseñanzas de Máster no comprendidas en el número anterior: los precios 
públicos cubrirán entre el 40 por 100 y el 50 por 100 de los costes en primera 
matrícula; y entre el 65 por 100 y el 75 por 100 de los costes a partir de la segunda 
matrícula.

Los precios públicos podrán cubrir hasta el 100 por 100 de los costes de las 
enseñanzas universitarias de Grado y Máster cuando se trate de estudiantes 
extranjeros mayores de dieciocho años que no tengan la condición de residentes, 
excluidos los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y aquéllos a 
quienes sea de aplicación el régimen comunitario, sin perjuicio del principio de 
reciprocidad.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y previo 
informe de la Conferencia General de Política Universitaria y del Consejo de 
Universidades, podrá adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y aplicación 
de este sistema, así como modificar excepcionalmente las horquillas establecidas 
atendiendo a la singularidad de determinadas titulaciones, su grado de 
experimentalidad y el porcentaje del coste cubierto por los precios públicos de los 
últimos cursos académicos.»

3. Se modifica el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 81, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«Al estado de gastos corrientes, se acompañará la relación de puestos de trabajo 
del personal de todas las categorías de la Universidad especificando la totalidad de 
los costes de la misma e incluyendo un anexo en el que figuren los puestos de nuevo 
ingreso que se proponen. Los costes del personal docente e investigador, así como 
de administración y servicios, deberán ser autorizados por la Comunidad Autónoma, 
en el marco de la normativa básica sobre Oferta de Empleo Público. Asimismo, el 
nombramiento de personal funcionario interino y la contratación de personal laboral 
temporal por las universidades deberá respetar la normativa básica estatal en la 
materia.»

4. Se modifica el apartado 5 del artículo 81, que queda redactado en los siguientes 
términos:
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«5. Las Universidades están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante el 
órgano de fiscalización de cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las 
competencias del Tribunal de Cuentas.

El presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de 
derechos y el pago de obligaciones el 31 de diciembre del año natural 
correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería universitaria todos los ingresos y 
pagos pendientes, según sus respectivas contracciones.

Las Universidades deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes 
del primero de marzo del ejercicio siguiente.

En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el 
Consejo Social deberá proceder en la primera sesión que celebre a la reducción de 
gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit producido. La expresada 
reducción solo podrá revocarse por acuerdo de dicho órgano, a propuesta del Rector, 
previo informe del interventor y autorización del órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma, cuando la disponibilidad presupuestaria y la situación de 
tesorería lo permitiesen.

Las transferencias, con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma, a 
favor, directa o indirectamente, de las Universidades requerirán la aprobación y 
puesta en marcha de la reducción de gastos.

Las Universidades remitirán copia de la liquidación de sus presupuestos y el 
resto de documentos que constituyan sus cuentas anuales a la Comunidad 
Autónoma en el plazo establecido por las normas aplicables de la Comunidad 
Autónoma.

La falta de remisión de la liquidación del presupuesto, o la falta de adopción de 
medidas en caso de liquidación con remanente negativo, facultará a la Comunidad 
Autónoma para adoptar, en el ámbito de sus competencias, las medidas necesarias 
para garantizar la estabilidad presupuestaria de la Universidad.»

Articulo 7.  Financiación de las becas y ayudas al estudio.

1. El coste del componente individual de las becas y ayudas al estudio destinado a 
financiar los gastos derivados de la matrícula de alumnos de estudios universitarios será 
financiado conforme a las siguientes reglas:

a) Los Presupuestos Generales del Estado financiarán la cantidad que corresponda al 
límite inferior de la horquilla establecida para el precio público de cada enseñanza.

b) Las Comunidades Autónomas financiarán íntegramente con cargo a sus presupuestos 
la diferencia entre el precio público que fijen y el límite mínimo que corresponda a cada 
enseñanza.

2. Hasta que todas las universidades implanten sistemas de contabilidad analítica y, 
como máximo, hasta el curso universitario 2015/2016, la parte del componente de matrícula 
que se financiará con cargo a los Presupuestos Generales del Estado será el precio público 
vigente para cada titulación en el momento de entrada en vigor de este Real Decreto-ley. 
Estas cantidades se actualizarán cada curso mediante la aplicación del coeficiente que 
determine la Conferencia General de Política Universitaria.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogados los apartados 3 y 4 del artículo 13 del Real Decreto 132/2010, de 12 

de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria.

Disposición final primera.  Fundamento competencial.

Este real Decreto-ley tiene carácter de legislación básica y se dicta al amparo de las 
competencias que los apartados 1.ª, 13.ª, 18.ª y 30.ª del artículo 149.1 de la Constitución 
reservan al Estado en materia de regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
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deberes constitucionales, de planificación general de la actividad económica, de régimen 
estatutario de los funcionarios públicos, y de desarrollo del artículo 27 de la Constitución a fin 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Modificaciones relativas al Impuesto sobre Sociedades.

Primero.–Con efectos para los períodos impositivos que se inicien dentro de los años 
2012 y 2013, se modifica el artículo 1. Primero. Cuatro del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 
de marzo, por el que se introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a 
la reducción del déficit público, que queda redactado de la siguiente forma:

«Cuatro. El importe de los pagos fraccionados establecidos en el apartado 3 del 
artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, para los 
sujetos pasivos cuyo importe neto de la cifra de negocios en los doce meses 
anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2012 ó 
2013 sea al menos veinte millones de euros, no podrá ser inferior, en ningún caso, al 
8 por ciento del resultado positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 
de los tres, nueve u once primeros meses de cada año natural o, para sujetos 
pasivos cuyo período impositivo no coincida con el año natural, del ejercicio 
transcurrido desde el inicio del período impositivo hasta el día anterior al inicio de 
cada período de ingreso del pago fraccionado, determinado de acuerdo con el 
Código de Comercio y demás normativa contable de desarrollo, minorado en las 
bases imponibles negativas pendientes de compensar por los sujetos pasivos, 
teniendo en cuenta los límites que correspondan de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9. Primero. Dos del Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas 
para la mejora de la calidad y cohesión del sistema nacional de salud, de 
contribución a la consolidación fiscal, y de elevación del importe máximo de los 
avales del Estado para 2011.

No obstante, el porcentaje establecido en el párrafo anterior será del 4 por ciento 
para aquellas entidades allí referidas, en las que al menos del 85 por ciento de los 
ingresos de los tres, nueve u once primeros meses de cada año natural o, para 
sujetos pasivos cuyo período impositivo no coincida con el año natural, del ejercicio 
transcurrido desde el inicio del período impositivo hasta el día anterior al inicio de 
cada período de ingreso del pago fraccionado, correspondan a rentas a las que 
resulte de aplicación las exenciones previstas en los artículos 21 y 22 o la deducción 
prevista en el artículo 30.2, del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

En cualquier caso, el porcentaje establecido en el primer párrafo de este 
apartado sería del 4 por ciento, y el establecido en el segundo párrafo de este 
apartado será del 2 por ciento para el pago fraccionado cuyo plazo de declaración 
vence el 20 de abril de 2012. Adicionalmente, no resultará de aplicación a dicho pago 
fraccionado lo establecido en el artículo 20 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, según redacción dada al mismo por el Real Decreto-ley 12/2012, 
de 30 de marzo.»

Segundo.–Con efectos a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, de 
30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas 
a la reducción del déficit público, se modifican los apartados 1 y 2 de la disposición adicional 
decimoquinta del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los dividendos o participaciones en beneficios de entidades no residentes en 
territorio español que cumplan los requisitos establecidos en las letras a) y c) del 
apartado 1 del artículo 21 de esta Ley, que se devenguen hasta 30 de noviembre de 
2012, podrán no integrarse en la base imponible de este Impuesto, mediante la 
opción del sujeto pasivo por la sujeción al mismo a través de un gravamen especial. 
El requisito establecido en la letra c) se podrá determinar para cada entidad, directa o 
indirectamente participada, por el conjunto de todos los ingresos obtenidos durante el 
período de tenencia de la participación.
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La base imponible del gravamen especial estará constituida por el importe 
íntegro de los dividendos o participaciones en beneficios devengados, sin que resulte 
fiscalmente deducible la pérdida por deterioro del valor de la participación que 
pudiera derivarse de la distribución de los beneficios que sean objeto de este 
gravamen especial.

2. Las rentas derivadas de la transmisión de valores representativos de los 
fondos propios de entidades no residentes en territorio español que cumplan el 
requisito establecido en la letra a) del apartado 1 del artículo 21 de esta Ley el día en 
que se produzca la transmisión, y el requisito establecido en la letra c) del mismo 
apartado del citado artículo durante todos y cada uno de los ejercicios de tenencia de 
la participación, cuya transmisión se realice hasta 30 de noviembre de 2012, podrán 
no integrarse en la base imponible de este Impuesto, mediante la opción del sujeto 
pasivo por la sujeción al mismo a través del gravamen especial previsto en el 
apartado anterior.

En este caso, la base imponible estará constituida por la renta obtenida en la 
transmisión, así como por la reversión de cualquier corrección de valor sobre la 
participación transmitida, que hubiera tenido la consideración de fiscalmente 
deducible durante el tiempo de tenencia de la participación.»

Disposición final tercera.  Facultades de desarrollo.

El Gobierno dictará las disposiciones que sean precisas para el desarrollo y ejecución de 
lo establecido en este real Decreto-ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

Este real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 60

Real Decreto 865/2018, de 13 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia, Innovación y 

Universidades

Ministerio de Política Territorial y Función Pública
«BOE» núm. 170, de 14 de julio de 2018

Última modificación: 12 de octubre de 2018
Referencia: BOE-A-2018-9860

El Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, creó el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades como departamento 
encargado de la ejecución de la política del Gobierno en materia de Universidades, 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación en todos los sectores.

Con posterioridad, el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, estableció en su artículo 17 la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, 
determinando sus órganos superiores y directivos hasta el nivel orgánico de dirección 
general.

Procede ahora, a iniciativa del departamento, desarrollar la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, determinando sus órganos superiores 
y directivos hasta el nivel orgánico de subdirección general, y definiendo las competencias 
de cada uno de estos órganos.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a 
propuesta de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de julio de 2018.

DISPONGO:

Artículo 1.  Organización general del departamento.

1. El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades es el departamento de la 
Administración General del Estado encargado de la ejecución de la política del Gobierno en 
materia de Universidades, investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación en 
todos los sectores, así como del resto de competencias y atribuciones que le confiere el 
ordenamiento jurídico.

2. Las competencias atribuidas en este real decreto se entenderán en coordinación y sin 
perjuicio de aquellas que corresponden a otros departamentos ministeriales.

3. En particular, corresponderá al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades el 
ejercicio de las competencias de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en 
materia espacial, incluidas la representación y la participación en los organismos de la Unión 
Europea e Internacionales.
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4. El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, bajo la superior dirección del 
titular del departamento, desarrolla las funciones que legalmente le corresponden a través de 
los órganos superiores y directivos siguientes:

a) La Secretaría de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación.
b) La Secretaría General de Coordinación de Política Científica.
c) La Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades.

5. Como órgano de apoyo político y técnico a la persona titular del Ministerio existe un 
Gabinete, con nivel orgánico de Dirección General, con la estructura que fija el artículo 18.2 
del Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.

6. Quedan adscritos al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, los siguientes 
órganos:

a) El Consejo de Universidades, que se relaciona con el Ministerio a través de la 
Secretaría General de Universidades, y que ejercerá las funciones que le atribuye el 
artículo 28 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

b) La Conferencia General de Política Universitaria, que ejercerá las funciones que le 
atribuye el artículo 27 bis de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

c) El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado, que se relaciona con el Ministerio 
a través de la Secretaría General de Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 46.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, así como en el Real 
Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante 
Universitario.

d) El Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación, que ejercerá las 
funciones que le atribuye el artículo 8 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

e) El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, como órgano de participación 
de la comunidad científica y tecnológica y de los agentes económicos y sociales en los 
asuntos relacionados con la ciencia, la tecnología y la innovación, que ejercerá las funciones 
que le atribuye el artículo 9 de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

f) El Comité Español de Ética de la Investigación, adscrito al Consejo de Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación, como órgano colegiado, independiente y de carácter 
consultivo, sobre materias relacionadas con la ética profesional en la investigación científica 
y técnica, que ejercerá las funciones que le atribuye el artículo 10 de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio.

Artículo 2.  Secretaría de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación.

1. La Secretaría de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación 
ejercerá, bajo la superior dirección de la persona titular del Ministerio de Ciencia, Innovación 
y Universidades, respecto de las Unidades dependientes de ella, las atribuciones previstas 
en el artículo 62 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, le corresponde ejercer las siguientes funciones:

a) La superior dirección de las competencias atribuidas al departamento en materia de 
Universidades, investigación, desarrollo e innovación.

b) El diseño, planificación y dirección de la política de becas y ayudas al estudio, en el 
ámbito de sus competencias, en coordinación con las propias del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

c) La promoción de las políticas de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal 
en el ámbito científico, el impulso de actuaciones y actividades para conocer la situación de 
las mujeres respecto a la de los hombres y el efecto de las políticas públicas puestas en 
marcha que afectan a las mujeres investigadoras, tecnólogas o científicas en relación a su 
desarrollo, implantación e impacto, así como el fomento de la participación de las mujeres en 
el ámbito universitario, investigador e innovador, en un plano de igualdad, sin perjuicio de las 
competencias que corresponden a la Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades.

d) El impulso y coordinación de las relaciones con las comunidades autónomas y las 
corporaciones locales en materia universitaria, de investigación, desarrollo e innovación.
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e) La elaboración de las propuestas de disposiciones generales en las materias de su 
competencia, así como las relaciones y consultas con las comunidades autónomas, las 
Universidades y las personas jurídicas y físicas interesadas durante su tramitación.

f) Las funciones propias como Autoridad Nacional vinculadas al programa Erasmus+.
g) La dirección de las relaciones internacionales en materia de Universidades, 

investigación, desarrollo e innovación, así como el seguimiento de las actuaciones de la 
Unión Europea en este ámbito, así como la definición de los programas de cooperación 
internacional en el ámbito universitario y de investigación, desarrollo e innovación, de 
carácter bilateral o multilateral, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

h) Las funciones atribuidas al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades en la 
gestión de Programas Operativos cofinanciados por fondos comunitarios en el ámbito de 
investigación, innovación y Universidades, en el ámbito de las competencias de esta 
Secretaría de Estado.

2. Dependen de la Secretaría de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e 
Innovación los siguientes órganos directivos:

a) La Secretaría General de Universidades.
b) La Dirección General de Investigación, Desarrollo e Innovación.

3. Se adscribe al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a través de la 
Secretaría de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación, la Agencia 
Estatal de Investigación, cuya presidencia ostentará el titular de la Secretaría de Estado de 
Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación.

4. Como órgano de asistencia inmediata a la persona titular de la Secretaría de Estado 
existe un Gabinete, con nivel orgánico de Subdirección General, con la estructura que se 
establece el artículo 18.3 del Real Decreto 595/2018, de 22 de junio.

5. Se adscribe al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a través de la 
Secretaría de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación, la Entidad 
Pública Empresarial Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), cuya 
presidencia ostentará la persona titular de la Secretaría de Estado de Universidades, 
Investigación, Desarrollo e Innovación.

6. Dependerá directamente de la Secretaría de Estado la Subdirección General de 
Coordinación y Relaciones Institucionales, que ejercerá las siguientes funciones:

a) La coordinación y apoyo administrativo a los órganos colegiados en materia 
universitaria.

b) La coordinación y apoyo administrativo al Consejo de Política Científica, Tecnológica y 
de Innovación, al Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación y al Comité Español 
de Ética de la Investigación.

c) La coordinación general de la cooperación con las Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales en política universitaria, de investigación, desarrollo e innovación, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos del departamento.

d) La gestión de los premios nacionales en materia de investigación y de innovación y 
diseño.

e) La coordinación del Sistema Integrado de Información Universitaria y del Sistema de 
Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación, así como el establecimiento de 
directrices para el desarrollo de los indicadores necesarios para la evaluación, seguimiento y 
gestión del Sistema Universitario Español y del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

f) El impulso para la realización de estudios, encuestas, informes, indicadores y 
estadísticas relativos al sistema universitario y al de investigación, desarrollo e innovación, 
así como el fomento de actividades e informes de seguimiento y evaluación del Sistema 
Universitario y del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación, de sus programas anuales 
de actuación y de las Estrategias Españolas y los Planes Estatales de Investigación 
Científica, Técnica y de Innovación.
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g) Las relaciones y coordinación con otras unidades y organismos de la Administración 
General del Estado responsables de políticas de investigación, desarrollo e innovación y 
Universidades y políticas sectoriales estrechamente relacionadas con éstas.

h) La planificación y seguimiento de la implantación de la contabilidad de costes en las 
Universidades y los organismos públicos de investigación españoles.

i) Las que corresponde a la Secretaría de Estado, como organismo intermedio, 
coordinando a los organismos con senda financiera de la Secretaría de Estado de 
Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación y de la Secretaría General de 
Coordinación de Política Científica para actuaciones cofinanciadas por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional.

j) La coordinación de las ayudas de Estado en el ámbito de sus competencias, con la 
Agencia Estatal de Investigación y el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, así 
como la coordinación interministerial y con Europa para garantizar la correcta aplicación de 
las referidas ayudas de Estado en el marco de la normativa vigente, sin perjuicio de las 
competencias en la materia de otros órganos del departamento.

k) La divulgación de estudios e informes relativos al sistema universitario y al sistema de 
ciencia, tecnología e innovación para el impulso y fomento del conocimiento por parte de la 
ciudadanía de las actividades, actuaciones e impacto de la política de Universidades, 
investigación, desarrollo e innovación.

Artículo 3.  Secretaría General de Universidades.

1. La Secretaría General de Universidades ejercerá, respecto de las Unidades 
dependientes de ella, las atribuciones previstas en el artículo 64 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

Asimismo, le corresponde ejercer las siguientes funciones:

a) El desarrollo de la política universitaria, en coordinación con el Consejo de 
Universidades.

b) La ordenación, programación y gestión de las actuaciones que competen a la 
Administración General del Estado en materia de enseñanza superior universitaria.

c) La coordinación de las relaciones con las comunidades autónomas en materia 
universitaria, a través de la Conferencia General de Política Universitaria.

d) La elaboración de las propuestas de disposiciones generales en las materias de su 
competencia, así como las relaciones y consultas con las comunidades autónomas, las 
Universidades y las personas físicas y jurídicas interesadas durante su tramitación.

e) La planificación, coordinación y evaluación de las líneas de actuación de los 
programas en materia universitaria.

f) La promoción de la colaboración en el ámbito de la investigación científica, el 
desarrollo y la innovación tecnológica de las Universidades con otros organismos públicos y 
privados de investigación e innovación, en coordinación con la Secretaría General de 
Coordinación de Política Científica.

2. En particular, ejercerá las siguientes funciones:

a) La ordenación de la enseñanza universitaria, así como la preparación de las normas 
de competencia de la Administración General del Estado relativas a la enseñanza 
universitaria y al acceso y admisión a la universidad.

b) El desarrollo del Espacio Europeo de Educación Superior y el impulso de las acciones 
necesarias para la adaptación de los títulos universitarios.

c) El establecimiento de las condiciones y requisitos para la verificación y acreditación de 
títulos oficiales universitarios españoles, grado, máster y doctorado, y para su inscripción en 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos, a que se refiere la disposición adicional 
vigésima de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, así como la tramitación e impulso 
de los correspondientes procedimientos de verificación y acreditación.

d) Las que correspondan a la Administración General del Estado respecto del régimen 
del profesorado universitario y su acreditación, así como en materia de retribuciones del 
profesorado universitario, y el fomento y promoción de la calidad de la actividad docente.
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e) El establecimiento de las directrices para la expedición de títulos oficiales 
universitarios, de postgrado y equivalentes, su correspondiente inscripción en el Registro 
Nacional de Títulos y la gestión y custodia de este.

f) El reconocimiento de títulos y cualificaciones extranjeras de educación superior 
universitaria, de postgrado y equivalentes y las funciones que correspondan al departamento 
en relación con la aplicación de la normativa propia del reconocimiento de títulos, a efectos 
del ejercicio del derecho de establecimiento y libre prestación de servicios, y en materia de 
cualificaciones profesionales como consecuencia de la trasposición de la normativa de la 
Unión Europea en este ámbito.

g) Las que correspondan al departamento respecto de la formación de especialistas en 
ciencias de la salud, las relaciones con las instituciones sanitarias y la concesión y 
expedición de títulos españoles de especialidades en ciencias de la salud.

h) Las que correspondan a la Administración General del Estado sobre la declaración de 
equivalencia, el reconocimiento y la homologación de otros títulos universitarios propios 
respecto de los oficiales, así como el reconocimiento a efectos civiles de los títulos de las 
Universidades de la Iglesia Católica de conformidad con lo establecido en la normativa de 
desarrollo de los Acuerdos entre el Estado español y la Santa Sede.

i) La programación, coordinación y gestión administrativa y económico-financiera de los 
programas de ayudas para la formación, movilidad, perfeccionamiento y actualización de 
conocimientos en postgrado, doctorado y postdoctorado.

j) El diseño y gestión administrativa y económico-financiera de los programas de 
préstamos universitarios dirigidos a estudiantes universitarios para financiar el coste de los 
estudios.

k) La programación, coordinación y gestión administrativa y económico-financiera de los 
programas de ayudas para la formación, movilidad, perfeccionamiento y actualización de 
conocimientos del personal docente e investigador universitario y del personal de 
administración y servicios universitario.

l) La planificación, implementación, dinamización y gestión de los programas destinados 
a la ordenación, modernización y potenciación de estructuras de gestión e infraestructuras 
universitarias que favorezcan la consolidación institucional de las Universidades.

m) La implantación de un sistema de atención integral a los estudiantes y titulados 
universitarios en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior que responda a sus 
necesidades y demandas en el nuevo contexto educativo y social.

n) La planificación, dirección y gestión de los programas educativos con el exterior en el 
ámbito de la educación superior universitaria.

ñ) La promoción de la movilidad de estudiantes en el ámbito de la Unión Europea 
mediante el diseño, planificación y, en su caso, gestión de programas de acción de carácter 
nacional o la participación en el diseño y planificación de programas de acción europeos, a 
través del organismo autónomo Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE).

o) La promoción de la movilidad en el ámbito internacional extracomunitario de los 
estudiantes y titulados universitarios en coordinación con otros organismos e instituciones 
especializadas, a través del organismo autónomo Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE).

p) La promoción de programas de atención especializada destinados a estudiantes.
q) La gestión administrativa y económico-financiera de otras ayudas específicas en el 

ámbito universitario no sometidas al sistema estatal de becas y ayudas al estudio.
r) El desarrollo y gestión del Sistema Integrado de Información Universitaria para la 

evaluación y seguimiento del Sistema Universitario Español así como el impulso de las 
actividades en este ámbito, todo ello sin perjuicio de las competencias de otros órganos 
directivos del departamento.

s) La elaboración, fomento y difusión de estudios, encuestas, informes, indicadores y 
estadísticas relativos al sistema universitario sin perjuicio de la coordinación de otros 
órganos directivos del departamento en la materia.

t) La realización de actividades e informes de seguimiento y evaluación del Sistema 
Universitario, de sus estrategias, planes y programas, sin perjuicio de la coordinación de 
otros órganos directivos del departamento en la materia, así como la elaboración y el 
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fomento de estudios e informes sobre las actividades docentes, investigadoras, de 
transferencia de conocimiento de las Universidades y de innovación y mejora de la calidad 
de la educación universitaria.

3. Se adscriben al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a través de la 
Secretaría General de Universidades:

a) El organismo autónomo Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP).
b) El organismo autónomo Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y la 

Acreditación (ANECA).
c) El organismo autónomo Servicio Español para la Internacionalización de la Educación 

(SEPIE).

4. La Universidad Nacional de Educación a Distancia se relaciona administrativamente 
con el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a través de la Secretaría General 
de Universidades.

5. El Colegio de España en París depende del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades a través de la Secretaría General de Universidades.

6. Dependerán de la Secretaría General de Universidades las siguientes Unidades, con 
nivel orgánico de Subdirección General:

a) El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo y asistencia inmediata a la Secretaría 
General de Universidades.

b) La Subdirección General de Ordenación, Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas 
Universitarias, que ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría General de 
Universidades en los párrafos del apartado a), b), c), d), r), s) y t) del apartado 2.

c) La Subdirección General de Títulos, que ejercerá las funciones atribuidas a la 
Secretaría General de Universidades en los párrafos e), f), g) y h) del apartado 2.

d) La Subdirección General de Formación del Profesorado Universitario, Programación y 
Atención al Estudiante, que ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría General de 
Universidades en los párrafos i), j), k), l), m), n), p) y q) del apartado 2.

Artículo 4.  Dirección General de Investigación, Desarrollo e Innovación.

1. La Dirección General de Investigación, Desarrollo e Innovación ejercerá, respecto de 
las Unidades dependientes de ella, las atribuciones previstas en el artículo 66 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En particular, ejercerá las siguientes funciones:

a) La propuesta y gestión de iniciativas de fomento de la innovación, incluidas las de 
circulación del conocimiento y la colaboración público-privada.

b) El impulso a la compra pública innovadora.
c) La promoción y colaboración con las plataformas tecnológicas en áreas estratégicas.
d) La coordinación de actividades de promoción de ámbitos estratégicos en materia de 

innovación.
e) La emisión de los informes motivados previstos en el Real Decreto 1432/2003, de 21 

de noviembre, por el que se regula la emisión por el Ministerio de Ciencia y Tecnología de 
informes motivados relativos al cumplimiento de requisitos científicos y tecnológicos, a 
efectos de la aplicación e interpretación de deducciones fiscales por actividades de 
investigación y desarrollo e innovación tecnológica, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a otros organismos.

f) La elaboración de los informes relativos a que el empleador reúne las características 
adecuadas para realizar actividades de I+D+i, al objeto de autorizar la residencia y trabajo en 
España de extranjeros a que se refiere el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

g) La gestión del Registro de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación 
Tecnológica de ámbito estatal.
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h) La acreditación y gestión del registro de PYMES Innovadoras previsto en el Real 
Decreto 475/2014, de 13 de junio, sobre bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social 
del personal investigador.

i) El impulso de programas conjuntos con Comunidades Autónomas y Corporaciones 
Locales en materia de investigación, desarrollo e innovación, sin perjuicio de las 
competencias de otros órganos.

j) El desarrollo de funciones vinculadas a la I+D+i en el ámbito de la internacionalización 
y promoción internacional, sin perjuicio de las competencias de la Secretaría General de 
Coordinación de Política Científica.

k) El impulso de la participación española en los programas de fomento de la I+D+i 
promovidos por la Unión Europea, en el ámbito de sus competencias.

l) La promoción de la colaboración en el ámbito de la investigación científica, el 
desarrollo y la innovación tecnológica entre Universidades, centros de investigación e 
innovación, empresas y otros organismos y entidades.

m) La planificación en el ámbito de los Planes y Estrategias que se efectúen en las 
materias propias de la competencia de este departamento ministerial.

n) La elaboración, planificación, coordinación y seguimiento de las Estrategias Españolas 
de Ciencia y Tecnología y de Innovación y de las actuaciones de la Administración General 
del Estado en materia de fomento y coordinación de la I+D+i, incluidos los Planes Estatales 
de Investigación Científica y Técnica y de Innovación y sus correspondientes Programas 
Anuales de Actuación.

ñ) La elaboración y difusión del Programa de Actuación Anual de I+D+i.
o) La divulgación de la Investigación, el desarrollo y la innovación, impulsando el 

conocimiento, por parte de la ciudadanía, de la actividad desarrollada por la comunidad 
científica en estas materias, incluyendo su divulgación estadística.

p) El desarrollo y gestión del Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e 
Innovación para la evaluación y seguimiento del Sistema Universitario Español y del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, así como el impulso de las actividades en este 
ámbito, todo ello sin perjuicio de las competencias de otros órganos directivos del 
departamento,

q) La elaboración, fomento y difusión de estudios, encuestas, informes, indicadores y 
estadísticas relativos al sistema de investigación, desarrollo e innovación sin perjuicio de la 
coordinación de otros órganos directivos del departamento en la materia.

r) La realización de actividades e informes de seguimiento y evaluación del Sistema de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, de sus programas anuales de actuación y de las 
Estrategias Españolas y los Planes Estatales de Investigación Científica, Técnica y de 
Innovación sin perjuicio de la coordinación de otros órganos directivos del departamento en 
la materia.

2. Dependerán de la Dirección General de Investigación, Desarrollo e Innovación las 
siguientes Unidades, con nivel orgánico de Subdirección General:

a) La Subdirección General de Fomento de la Innovación, que ejercerá las funciones 
señaladas en los párrafos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k) y l) del apartado 1.

b) La Subdirección General de Planificación, Seguimiento y Evaluación, que ejercerá las 
funciones señaladas en los párrafos m), n), ñ), o), p), q) y r) del apartado 1.

Artículo 5.  Secretaría General de Coordinación de Política Científica.

1. La Secretaría General de Coordinación de Política Científica ejercerá, respecto de las 
Unidades dependientes de ella, las atribuciones previstas en el artículo 64 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En particular, ejercerá las siguientes funciones:

a) El impulso y la coordinación de las actividades de promoción de la investigación y la 
cultura científicas sin perjuicio de las competencias de otros órganos superiores y directivos 
del departamento.

b) El impulso de la participación española en los programas de fomento de la I+D+i 
promovidos por la Unión Europea, en el ámbito de sus competencias.
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c) La planificación estratégica, coordinación, desarrollo, seguimiento y representación de 
la participación española en grandes instalaciones y organismos científico-tecnológicos de 
carácter internacional.

d) La cooperación internacional en materia de I+D+i, la formulación conjunta con los 
órganos superiores del departamento y la coordinación de la posición española en foros 
internacionales, y la propuesta o designación, en su caso, de quienes hayan de representar 
a España en los organismos internacionales responsables de los correspondientes 
programas, todo ello sin perjuicio de las competencias de otros órganos.

e) La coordinación de la participación española en la elaboración y seguimiento de las 
políticas europeas en materia de I+D+i, incluido el Programa Marco de investigación e 
innovación, y la representación española en otros programas, foros y organizaciones de 
carácter europeo e internacional competentes en el diseño de políticas en materia de I+D+i, 
sin perjuicio de las instrucciones que pudiera emitir la Secretaría de Estado de 
Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación sobre la materia.

f) El impulso del conocimiento por la ciudadanía de la actividad desarrollada por la 
comunidad científica, sin perjuicio de la actividad de otros órganos del departamento.

g) El impulso, desarrollo y coordinación de las actividades de los organismos públicos de 
investigación adscritos a la Secretaría General de Coordinación de Política Científica, 
incluyendo especialmente la gestión de personal.

h) La planificación estratégica, coordinación, seguimiento y representación de grandes 
instalaciones científico-técnicas nacionales con Comunidades Autónomas, y la planificación 
estratégica, coordinación, seguimiento y representación de las actuaciones relativas a las 
grandes instalaciones científicas de carácter estatal, sin perjuicio de las competencias de la 
Secretaría de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación.

i) La representación internacional de grandes instalaciones científico-técnicas españolas.
j) Las funciones atribuidas al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades en la 

gestión de Programas Operativos cofinanciados por fondos comunitarios, en el ámbito de 
sus competencias.

2. Dependerán de la Secretaría General de Coordinación de Política Científica las 
siguientes Unidades, con nivel orgánico de Subdirección General:

a) El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo y asistencia inmediata a la Secretaría 
General de Coordinación de Política Científica.

b) La Subdirección General de Internacionalización de la Ciencia y la Innovación, que 
ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría General de Coordinación de Política 
Científica en los párrafos a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.

c) La Subdirección General de Coordinación de los Organismos Públicos de 
Investigación, que ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría General de Coordinación 
de Política Científica en el párrafo g) del apartado 1.

d) La Subdirección General de Grandes Instalaciones Científico-Técnicas, que ejercerá 
las funciones atribuidas a la Secretaría General de Coordinación de Política Científica en los 
párrafos h), i) y j) del apartado 1.

3. El Instituto de Astrofísica de Canarias se relacionará con la Administración General del 
Estado a través de la Secretaría General de Coordinación de Política Científica.

4. La persona titular de la Secretaría General de Coordinación de Política Científica 
ostenta la presidencia del Comité Polar Español. A estos efectos, por parte de la 
Subdirección General de Grandes Instalaciones Científico-Técnicas se prestarán la 
colaboración y asistencia necesarias que pudiera requerir el Comité Polar Español para el 
correcto ejercicio de sus atribuciones.

5. Se adscribe al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a través de la 
Secretaría General de Coordinación de Política Científica, el Museo Nacional de Ciencia y 
Tecnología.

6. Se adscriben al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a través de la 
Secretaría General de Coordinación de Política Científica, los siguientes organismos 
públicos de investigación:

a) La Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).
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b) El organismo autónomo Instituto de Salud Carlos III (ISCIII).
c) El organismo autónomo Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 

Alimentaria (INIA).
d) El organismo autónomo Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 

Tecnológicas (CIEMAT).
e) El organismo autónomo Instituto Español de Oceanografía (IEO).
f) El organismo autónomo Instituto Geológico y Minero de España (IGME).

Artículo 6.  Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades.

1. La Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades ejercerá, respecto de las 
Unidades dependientes de ella, las atribuciones previstas en el artículo 63 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, y, con carácter general, el ejercicio de las siguientes 
funciones:

a) La representación ordinaria del Ministerio.
b) Las relaciones institucionales del departamento, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas a otros órganos superiores y directivos.
c) El apoyo a los órganos superiores del departamento en la planificación de la actividad 

del Ministerio a través del correspondiente asesoramiento técnico.
d) La elaboración y coordinación de los planes generales del departamento en materia 

normativa, de política presupuestaria, de personal y retributiva, de patrimonio, inmuebles e 
infraestructuras, de tecnologías de la información y comunicaciones, de programación 
económica y de control presupuestario.

e) El impulso, coordinación, apoyo y supervisión de las actividades de elaboración de 
disposiciones generales del departamento, así como las gestiones relacionadas con su 
publicación.

f) La dirección, impulso y gestión de las funciones relativas a la tramitación de los 
asuntos del Consejo de Ministros, Comisiones Delegadas del Gobierno y Comisión General 
de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

g) El impulso y coordinación de las relaciones del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades con los órganos jurisdiccionales, con los demás departamentos de la 
Administración General del Estado, con los Delegados y Subdelegados del Gobierno y con 
los restantes órganos periféricos.

h) La dirección de la función inspectora sobre los servicios, organismos y centros 
dependientes del departamento, especialmente en lo que se refiere al personal, 
procedimiento, régimen económico, instalaciones y dotaciones de estos.

i) La gestión de los servicios administrativos, su racionalización e informatización, la 
estadística, la información y documentación administrativa y el despacho de los asuntos no 
atribuidos a la competencia de otros órganos superiores del departamento.

j) La coordinación de las actuaciones del departamento en materia de igualdad de 
género.

2. En particular, ejercerá las siguientes funciones:

a) El estudio e informe económico de los actos y disposiciones con repercusión 
económico-financiera en los presupuestos de gastos e ingresos.

b) La determinación de la estructura de los programas y subprogramas en que se 
concreta la actividad del departamento, la elaboración y tramitación del anteproyecto anual 
de presupuesto, el seguimiento de la ejecución de los créditos presupuestarios y la 
tramitación de sus modificaciones, así como el seguimiento del grado de realización de 
objetivos respecto a los programas y actuaciones que se determinen en la Ley anual de 
Presupuestos Generales del Estado.

En particular, le corresponderá la gestión presupuestaria y el control económico-
financiero de las actuaciones de los servicios presupuestarios correspondientes a los 
órganos superiores y directivos del departamento.

c) El análisis y coordinación de cuantos recursos financieros tiene asignados el 
departamento, así como la coordinación y seguimiento de la aplicación de los fondos 
europeos o de carácter internacional destinados a programas o proyectos del departamento 
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y de sus organismos, sin perjuicio de las funciones atribuidas a otras Unidades y organismos 
del departamento.

d) Las funciones de asistencia a los órganos directivos en la preparación de los 
expedientes de contratación y en la tramitación de los procedimientos de adjudicación de 
contratos y la asistencia y apoyo a la mesa y junta de contratación del departamento, así 
como la tramitación económico-financiera de estos expedientes cuando no esté atribuida a 
otras Unidades y organismos.

e) La tramitación económico-financiera de los expedientes de concesión de 
subvenciones y de los convenios, encargos y otros actos y negocios jurídicos cuando 
supongan la adquisición de compromisos financieros por el departamento y no estén 
atribuidos a otras Unidades y organismos.

f) Las funciones de habilitación y pagaduría del Ministerio, salvo en los casos en que las 
actuaciones de una determinada unidad del Ministerio requieran situar en ellas una caja 
pagadora propia, así como las relativas a la Unidad Central de Caja.

g) El régimen interior de los servicios centrales del departamento y la conservación, 
reparación y reforma, intendencia, funcionamiento y seguridad de los edificios en los que 
dichos servicios tengan su sede; la formación y la actualización del inventario de los bienes 
muebles de aquellos, así como el equipamiento de las Unidades administrativas del 
departamento.

h) La elaboración de la política de personal adscrito al departamento y, en especial, su 
planificación y gestión, mediante la previsión de necesidades; la propuesta de oferta de 
empleo público, selección y provisión; la propuesta de modificación de las relaciones de 
puestos de trabajo; la previsión y seguimiento del gasto de personal, así como todos 
aquellos aspectos derivados de la aplicación de la normativa al respecto, la habilitación de 
personal y las retribuciones y nóminas.

i) La formación del personal, la gestión de la acción social y la prevención de riesgos 
laborales.

j) La relación con las organizaciones sindicales y otras asociaciones profesionales 
representativas.

k) La inspección de servicios de los órganos y organismos dependientes o adscritos al 
departamento.

l) El ejercicio de la potestad disciplinaria por faltas graves o muy graves del personal del 
departamento, salvo la separación del servicio.

m) La coordinación de las actividades vinculadas con las evaluaciones de las políticas 
públicas de competencia del departamento en apoyo del Instituto para la Evaluación de 
Políticas Públicas del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
plan de evaluaciones de políticas públicas que apruebe el Consejo de Ministros.

n) El desarrollo de los sistemas de información necesarios para el funcionamiento de los 
servicios, el impulso de la transformación digital y la innovación en el departamento.

ñ) La coordinación de las actuaciones del departamento en materia de igualdad de 
género.

3. Dependen de la Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades las siguientes 
Unidades con nivel orgánico de Subdirección General:

a) El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo y asistencia inmediata a la persona titular 
de la Subsecretaría, que ejercerá asimismo las funciones atribuidas a la Subsecretaría en el 
párrafo ñ) del apartado 2.

b) La Oficina Presupuestaria, que ejercerá las funciones atribuidas a la Subsecretaría en 
los párrafos a), b) y c) del apartado 2, además de las que le correspondan por su normativa 
específica.

c) La Subdirección General de Gestión Económica, que ejercerá las funciones atribuidas 
a la Subsecretaría en los párrafos d), e) y f) del apartado 2.

d) La Oficialía Mayor, que ejercerá las funciones atribuidas a la Subsecretaría en el 
párrafo g) del apartado 2.

e) La Subdirección General de Personal e Inspección de Servicios, que ejercerá las 
funciones atribuidas a la Subsecretaría en los párrafos h), i), j), k), l) y m) del apartado 2.
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4. Dependerá de la Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades, con el nivel 
orgánico que se determine en la relación de puestos de trabajo, la División de Tecnologías 
de la Información, que ejercerá las funciones atribuidas a la Subsecretaría en el párrafo n) 
del apartado 2.

5. Depende de la Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades, la Secretaría 
General Técnica, que ejercerá las competencias previstas en el artículo 65 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como las previstas en el artículo 7 de este real decreto.

6. Están adscritos a la Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades, con las 
funciones que les atribuyen las disposiciones vigentes, y sin perjuicio de su dependencia de 
los Ministerios de Justicia y Hacienda, respectivamente, los siguientes órganos con nivel 
orgánico de Subdirección General:

a) La Abogacía del Estado en el departamento.
b) La Intervención Delegada de la Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 7.  La Secretaría General Técnica.

1. La Secretaría General Técnica es el órgano directivo del departamento que ejerce las 
competencias previstas en el artículo 65 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y, en particular 
las siguientes funciones:

a) La elaboración y propuesta del plan normativo del departamento y la coordinación e 
impulso de su ejecución.

b) El estudio, informe y, en su caso, elaboración de los proyectos de disposiciones 
generales que corresponda dictar o proponer al departamento, así como su tramitación 
administrativa, con la excepción de los trámites de consulta pública, audiencia a los 
interesados e información pública previstos en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno.

c) La coordinación de los informes sobre proyectos normativos de otros departamentos.
d) La preparación, informe y asistencia a los órganos superiores del departamento en 

relación con los asuntos que deban someterse al Consejo de Ministros, a las Comisiones 
Delegadas del Gobierno y a la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

e) Las actuaciones relacionadas con la publicación de disposiciones y actos 
administrativos del departamento en el «Boletín Oficial del Estado».

f) Las actuaciones derivadas de la participación del departamento en la Comisión de 
Seguimiento de Disposiciones y Actos de las Comunidades Autónomas y la coordinación de 
las acciones de los distintos órganos directivos del departamento relativas al traspaso de 
funciones y servicios a las Comunidades Autónomas.

g) La tramitación y propuesta de resolución de los recursos administrativos interpuestos 
contra actos del departamento y, en defecto de atribución expresa a otro órgano, de sus 
organismos autónomos.

h) La tramitación y propuesta de resolución de las reclamaciones de responsabilidad 
patrimonial contra el departamento y, en defecto de atribución expresa a otro órgano, las 
formuladas contra los organismos públicos adscritos al Ministerio siempre que su resolución 
corresponda al titular del departamento.

i) La tramitación y propuesta de resolución de los procedimientos de revisión de oficio y 
de declaración de lesividad, cuando se refieran a actos del departamento.

j) La tramitación y propuesta de resolución de los procedimientos de ejercicio del 
derecho de petición.

k) Las relaciones con los juzgados y tribunales de justicia, a efectos de remisión de los 
expedientes y documentación que soliciten, la recepción de sus notificaciones y la 
preparación de la ejecución de sus sentencias, sin perjuicio de lo previsto en la normativa 
vigente en materia de representación y defensa en juicio del Estado y otras instituciones 
públicas.

Asimismo, le corresponderá trasladar a la Abogacía General del Estado-Dirección del 
Servicio Jurídico del Estado, la solicitud de ejercicio de acciones legales ante cualesquiera 
órganos jurisdiccionales, a instancias de los órganos directivos competentes por razón de la 
materia.
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l) El seguimiento de las cuestiones prejudiciales y de los procedimientos contenciosos 
con la Unión Europea que afecten al ámbito de las competencias del departamento, así 
como la representación de este en las comisiones y órganos de carácter interministerial en 
relación con el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, cuando no se encuentre 
expresamente asignada a otros órganos directivos.

m) La gestión de la atención al ciudadano prestada a través del Centro de Información al 
Ciudadano y de los servicios telemáticos desarrollados a tal fin.

n) La coordinación y la publicación de los contenidos digitales en el portal web.
ñ) La organización y gestión de las oficinas de asistencia en materia de registro del 

departamento.
o) El ejercicio de la función de Unidad de Información de Transparencia del 

departamento, la coordinación de las iniciativas departamentales en materia de Gobierno 
abierto y la gestión de las quejas y sugerencias por los servicios prestados por el 
departamento, a través de la Unidad de Quejas y Sugerencias.

p) La propuesta del programa editorial del departamento, la realización y edición de 
compilaciones, publicaciones y otros materiales del departamento y, en su caso, su 
distribución y venta.

q) La organización y dirección de las bibliotecas y de los centros de documentación del 
departamento.

r) La planificación, impulso y coordinación de las estadísticas del departamento, así 
como la formulación del Plan Estadístico Nacional y de los programas anuales que lo 
desarrollan en el ámbito del departamento, la coordinación institucional y las relaciones con 
el Instituto Nacional de Estadística, con otros departamentos ministeriales, con otras 
Administraciones Públicas y con los organismos internacionales en todo lo relativo a 
información, cesión de datos, aprovechamiento estadístico de ficheros administrativos 
internos y externos y en materia estadística y el ejercicio de las funciones como servicio 
estadístico departamental, en particular las asociadas al secreto estadístico de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.

s) El impulso, la elaboración, la coordinación de actuaciones y el control de los acuerdos 
de los encargos, como poder adjudicador, a la Agencia Estatal de Investigación para la 
gestión de las convocatorias de ayudas públicas a la I+D+i pertenecientes al Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación que sean financiadas con créditos del 
capítulo VIII del presupuesto de gastos de la Secretaría de Estado de Universidades, 
Investigación, Desarrollo e Innovación.

t) Las funciones que atribuye al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, en 
coordinación con las Comunidades Autónomas, el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, 
por el que se establecen las normas básicas aplicables para la protección de los animales 
utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia, y su normativa 
de desarrollo.

u) La gestión del Registro General de Programas de Ayudas a la Investigación, previsto 
en el Estatuto del Personal Investigador en Formación.

v) La coordinación y la supervisión de la política de protección de datos en cumplimiento 
de la normativa aplicable en esta materia, en el ámbito de las competencias del 
departamento.

2. Dependen de la Secretaría General Técnica las siguientes Unidades con nivel 
orgánico de Subdirección General:

a) La Vicesecretaría General Técnica, que ejercerá las funciones atribuidas a la 
Secretaría General Técnica en los párrafos a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.

b) La Subdirección General de Recursos y Relaciones con los Tribunales, que ejercerá 
las funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica en los párrafos g), h), i), j), k) y l) del 
apartado 1.

3. Dependerá de la Secretaría General Técnica, con el nivel orgánico que se determine 
en la relación de puestos de trabajo, la División de Atención al Ciudadano, Transparencia y 
Publicaciones, que ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica en el 
párrafo m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u) y v) del apartado 1.
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Disposición adicional primera.  Supresión de órganos.

1. Quedan suprimidas las siguientes unidades con nivel orgánico de subdirección 
general del extinto Ministerio de Educación, Cultura y Deporte:

a) La Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario.
b) La Subdirección General de Ordenación Académica de las enseñanzas universitarias.
c) La Subdirección General de Formación del Profesorado Universitario y Atención a los 

Estudiantes.

2. Quedan suprimidas las siguientes unidades con nivel orgánico de subdirección 
general del extinto Ministerio de Economía, Industria y Competitividad:

a) La Subdirección General de Planificación y Seguimiento.
b) La Subdirección General de Coordinación y Relaciones Institucionales y con Europa.
c) La Subdirección General de Gestión Económica y Administrativa de la Ciencia y la 

Innovación

Disposición adicional segunda.  Referencias a los órganos suprimidos.

Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos suprimidos por este real decreto, 
se entenderán realizadas a los que por esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen 
sus competencias o, en su defecto, al órgano del que dependieran.

Disposición adicional tercera.  Suplencia de las personas titulares de determinados 
órganos superiores y directivos.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, las personas titulares de la Secretaría 
de Estado, Subsecretaría, de las Secretarías Generales, de la Secretaría General Técnica o 
de las Direcciones Generales del departamento serán suplidas por las personas titulares de 
los órganos directivos dependientes de cada uno de ellos según el orden en que aparecen 
citados en este real decreto.

Disposición adicional cuarta.  Organismo autónomo Instituto de Salud Carlos III.

1. El Instituto de Salud Carlos III, organismo público de investigación con carácter de 
organismo autónomo, adscrito orgánicamente al Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, tendrá una doble dependencia funcional de los Ministerios de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social y el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, en la 
esfera de sus respectivas competencias.

En particular, el organismo autónomo Instituto de Salud Carlos III dependerá 
funcionalmente del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social para la realización de 
aquellas actividades que desarrolle en materia de salud, de planificación y asistencia 
sanitaria y, en coordinación con el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, de 
aquellas otras de investigación aplicada cuando tengan traslación al Sistema Nacional de 
Salud. Para la realización del resto de actividades dependerá funcionalmente del Ministerio 
de Ciencia, Innovación y Universidades a través de la Secretaría General de Coordinación 
de Política Científica.

2. La dependencia funcional del organismo autónomo Instituto de Salud Carlos III 
respecto de los Ministerios de Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social se articulará a través de la Comisión Mixta de 
Coordinación creada por el Real Decreto 1589/2012, de 23 de noviembre.

Disposición adicional quinta.  Actuaciones en materia de tecnologías de la información y 
las comunicaciones.

1. En el ejercicio de las funciones de implementación y desarrollo de la política en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones en el ámbito sectorial del 
Ministerio, la Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades promoverá, en 
colaboración con las unidades competentes del Ministerio y de sus organismos adscritos, la 
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consolidación de los recursos humanos, económico-presupuestarios, técnicos y materiales 
vinculados.

Atendiendo a su régimen competencial singular, en las unidades y los organismos 
adscritos actuales o futuros, podrá existir una dependencia orgánica diferente para sus 
unidades TIC.

2. Por parte de los órganos competentes en materia de tecnologías de la información y 
las comunicaciones del Ministerio de Economía y Empresa y del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional se prestará la colaboración necesaria al Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades para la gestión de los asuntos y la prestación de los servicios 
que, en materia de administración digital, tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
afecten este departamento ministerial, en colaboración con sus órganos competentes en 
dichas materias, además de a aquellos organismos de su ámbito con los que se acuerde la 
misma.

Disposición adicional sexta.  Reglas relativas al Organismo Autónomo Servicio Español 
para la Internacionalización de la Educación (SEPIE).

Con el objeto de garantizar el correcto desarrollo de las funciones asignadas al 
Organismo Autónomo Servicio Español para la Internacionalización de la Educación 
(SEPIE):

a) El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional actuarán coordinadamente en el ejercicio de las funciones 
establecidas por el Real Decreto 903/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Estatuto 
del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación, como agencia delegada 
de la Comisión Europea para la ejecución del Programa «Erasmus+» en lo relativo a los 
programas educativos de carácter no universitario.

b) El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, de manera coordinada con el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, y para el ejercicio de las funciones 
establecidas por el Real Decreto 903/2007, de 6 de julio, articulará las medidas que resulten 
precisas para la promoción de la internacionalización del sistema universitario español, 
potenciar su proyección en todos los ámbitos internacionales, promover en el exterior la 
oferta educativa e investigadora de las Universidades y centros de investigación españoles, 
incluyendo los organismos públicos de investigación, contribuir a la mejora de la acogida de 
estudiantes, profesores e investigadores extranjeros en España y de españoles en el 
extranjero, así como impulsar el Espacio Europeo de Educación Superior y el Espacio 
Iberoamericano del Conocimiento y generar acciones y procedimientos que posibiliten la 
captación eficiente de alumnos, investigadores y profesores extranjeros para las 
Universidades españolas, a través de la red de Consejerías de Educación en el Exterior.

Disposición adicional séptima.  Coordinación entre el Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades y el Ministerio de Educación y Formación Profesional en materia de Becas y 
Ayudas al Estudio.

El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, y el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional adoptarán decisiones de manera conjunta y a través de los 
mecanismos organizativos que se articulen sobre el diseño, la planificación y la dirección de 
la política de becas y ayudas al estudio.

De igual manera, ambos Ministerios participarán, de manera coordinada, en la gestión de 
la unidad técnica y el secretariado permanente del Observatorio de Becas, Ayudas al Estudio 
y Rendimiento Académico.

Disposición adicional octava.  Relación administrativa con el Instituto de España.

1. El Instituto de España, corporación de derecho público con personalidad jurídica y 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, se relaciona administrativamente con 
el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a efectos de su vinculación con la 
Administración General del Estado.

2. Corresponde al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades la relación 
administrativa con las Reales Academias y las Academias de ámbito nacional.
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3. Las referencias relativas al extinto Ministerio de Educación contenidas en la normativa 
reguladora del Instituto de España y de las Reales Academias integrantes del mismo, así 
como de las academias de ámbito nacional asociadas, se entenderán efectuadas al 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

Disposición adicional novena.  Gestión compartida de servicios comunes.

En consonancia con lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
se podrán articular los mecanismos necesarios para la gestión de los servicios comunes 
entre los Ministerios de Ciencia, Innovación y Universidades, Educación y Formación 
Profesional, y Economía y Empresa.

Disposición transitoria primera.  Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior 
a subdirección general.

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior al de subdirección 
general, encuadrados en los órganos suprimidos por este real decreto, continuarán 
subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presupuestarios, hasta que 
se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la estructura orgánica 
establecida en este real decreto.

2. Hasta que se apruebe la nueva relación de puestos de trabajo, las unidades y puestos 
de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos por este real decreto se adscribirán 
provisionalmente, mediante resolución de la persona titular de la Subsecretaría, a los 
órganos regulados en este real decreto en función de las atribuciones que tengan asignadas.

3. Por resolución conjunta de las Subsecretarías de Ciencia, Innovación y Universidades, 
de Educación y Formación Profesional y de Economía y Empresa se arbitrarán las medidas 
precisas para distribuir, con arreglo a los criterios de proporcionalidad que resulten de 
aplicación, las unidades y puestos de trabajo inferiores a Subdirección General adscritos a 
los órganos de los servicios comunes procedentes de los extinguidos Ministerios de 
Economía, Industria y Competitividad y de Educación, Cultura y Deporte, entre estos 
departamentos.

Disposición transitoria segunda.  Gestión temporal de medios y servicios.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria tercera del Real 
Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales, hasta que se produzca la integración efectiva de los 
créditos presupuestarios y los medios materiales y personales adscritos a las funciones que 
hayan sido asignadas al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, los servicios 
comunes de los Ministerios de Educación y Formación Profesional y de Economía y 
Empresa seguirán prestando dichos servicios al Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades a los que correspondan dichas áreas de actividad.

Disposición transitoria tercera.  Órganos de contratación y asistencia.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria primera acerca de la 
subsistencia de unidades y puestos de trabajo y hasta tanto se creen los correspondientes 
órganos de contratación y asistencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 323 
y 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, adaptados a la 
estructura establecida en el presente real decreto, subsistirán, con el carácter de órganos 
interministeriales, las Juntas de Contratación y las Mesas Únicas de Contratación de los 
extintos Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y de Economía, Industria y 
Competitividad, con la estructura y facultades que les atribuyen, respectivamente, la Orden 
ECD/586/2017, de 20 de junio, y la Orden EIC/339/2018, de 28 de marzo.

Disposición transitoria cuarta.  Delegación de competencias.

Las delegaciones de competencias otorgadas por los distintos órganos superiores y 
directivos afectados por este real decreto y por los Reales Decretos 355/2018, de 6 de junio, 
por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, y 359/2018, de 8 de junio, por el 
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que se crean Subsecretarías en los departamentos ministeriales, continuarán vigentes, hasta 
que sean expresamente revocadas o nuevamente otorgadas.

Cuando las delegaciones de competencias que mantienen sus efectos en virtud del 
apartado anterior se hubiesen efectuado en favor de órganos suprimidos por alguno de los 
reales decretos citados, las referidas delegaciones se entenderán vigentes en favor de los 
órganos en cuyo ámbito de actuación se encuadre la correspondiente competencia.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto y, en particular, el Real Decreto 284/2017, de 24 de marzo, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y el Real Decreto 531/2017, de 26 de mayo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad; se modifica el Real 
Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de los departamentos ministeriales; y se modifican los Estatutos de entidades del 
departamento que tienen la condición de medio propio para adaptar su denominación a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en aquéllas materias que han sido asumidas 
por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

Disposición final primera.  Órganos colegiados.

Los órganos colegiados dependientes de los distintos departamentos, cuya composición 
y funciones sean de alcance puramente ministerial, podrán ser regulados, modificados o 
suprimidos mediante orden de la persona titular del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades aunque su normativa de creación o modificación tenga rango de real decreto.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo normativo y ejecución.

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 
para que, previo cumplimiento de los trámites legales oportunos, adopte las medidas que 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera.  Modificaciones presupuestarias.

Para dar cumplimiento a lo previsto en este real decreto se llevarán a cabo, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, las 
modificaciones presupuestarias que se precisen.

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 1406/1986, de 6 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento del Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial.

Se incluye un nuevo apartado 9.º en el artículo 3 del Real Decreto 1406/1986, de 6 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento del Centro para el Desarrollo Tecnológico e 
Industrial, que queda redactado del siguiente modo:

«9.º El impulso, dirección y seguimiento de las acciones y programas 
relacionados con la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en materia 
espacial, de acuerdo con las directrices del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades.»

Disposición final quinta.  Modificación del Estatuto de la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, aprobado por Real Decreto 331/2002, de 5 de abril.

Se incluye un párrafo adicional en el artículo 2 del Estatuto de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo, aprobado por Real Decreto 331/2002, de 5 de abril, que 
queda redactada de la manera siguiente:

«El organismo tiene la condición de medio propio personificado de la 
Administración General del Estado, a efectos de lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, pudiendo asumir 
encargos para la realización de prestaciones propias de los contratos de obras, 
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suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios referidas al 
cumplimiento de las funciones atribuidas al mismo en el artículo 3 de este Estatuto.

Los encargos serán de ejecución obligatoria para el organismo, se retribuirán 
mediante una compensación tarifaria sujeta al régimen previsto en el párrafo 
siguiente, y llevarán aparejada la potestad para el órgano que confiere el encargo de 
dictar las instrucciones necesarias para su ejecución.

La compensación se establecerá por referencia a tarifas aprobadas por el titular 
del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades para las actividades objeto de 
encargo realizadas por el medio propio directamente y atendiendo al coste efectivo 
soportado por el medio propio para las actividades objeto del encargo que se 
subcontraten con empresarios particulares en los casos en que este coste sea 
inferior al resultante de aplicar las tarifas a las actividades subcontratadas.

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de 
realización de las unidades producidas directamente por el medio propio.

El organismo, actuando con el carácter de medio propio personificado de la 
Administración General del Estado, no podrá participar en licitaciones públicas 
convocadas por los poderes adjudicadores pertenecientes a la misma, sin perjuicio 
de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de la 
prestación objeto de las mismas.

La denominación del organismo autónomo Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo se acompañará en todo caso de la indicación “Medio Propio” o su abreviatura 
“M.P.”.»

Disposición final sexta.  Modificación del Estatuto del Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE), aprobado por Real Decreto 903/2007, de 6 de 
julio.

1. Se incluye un apartado 5 en el artículo 1 del Estatuto del Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE), aprobado por Real Decreto 903/2007, de 6 de 
julio, que queda redactada de la manera siguiente:

«El organismo tiene la condición de medio propio personificado de la 
Administración General del Estado, a efectos de lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, pudiendo asumir 
encargos para la realización de prestaciones propias de los contratos de obras, 
suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios referidas al 
cumplimiento de las funciones atribuidas al mismo en el artículo 3 de este Estatuto.

Los encargos serán de ejecución obligatoria para el organismo, se retribuirán 
mediante una compensación tarifaria sujeta al régimen previsto en el párrafo 
siguiente, y llevarán aparejada la potestad para el órgano que confiere el encargo de 
dictar las instrucciones necesarias para su ejecución.

La compensación se establecerá por referencia a tarifas aprobadas por el titular 
del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades para las actividades objeto de 
encargo realizadas por el medio propio directamente y atendiendo al coste efectivo 
soportado por el medio propio para las actividades objeto del encargo que se 
subcontraten con empresarios particulares en los casos en que este coste sea 
inferior al resultante de aplicar las tarifas a las actividades subcontratadas.

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de 
realización de las unidades producidas directamente por el medio propio.

El organismo, actuando con el carácter de medio propio personificado de la 
Administración General del Estado, no podrá participar en licitaciones públicas 
convocadas por los poderes adjudicadores pertenecientes a la misma, sin perjuicio 
de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de la 
prestación objeto de las mismas.

La denominación del Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE) se acompañará en todo caso de la indicación “Medio Propio” o su 
abreviatura “M.P.”.»
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2. Se incluye una letra i) en el apartado 1 del artículo 3 del Estatuto del Servicio Español 
para la Internacionalización de la Educación (SEPIE), que queda redactada de la manera 
siguiente:

«i. Actuar como punto de contacto de los profesores e investigadores españoles 
en el extranjero, atendiendo sus necesidades en el ámbito de las competencias 
previstas en este Real Decreto con objeto de promover la proyección investigadora, 
científica y tecnológica de España en el exterior.»

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 61

Decreto de 8 de septiembre de 1954 por el que se aprueba el 
Reglamento de disciplina académica de los Centros oficiales de 
Enseñanza Superior y de Enseñanza Técnica, dependientes del 

Ministerio de Educación Nacional

Ministerio de Educación Nacional
«BOE» núm. 285, de 12 de octubre de 1954

Última modificación: 19 de junio de 1985
Referencia: BOE-A-1954-17807

Norma derogada en aquellos artículos que traten del personal docente de Centros universitarios, según 
establece el apartado 1 de la disposición derogatoria del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril. Ref. BOE-
A-1985-11578.

La vigencia de disposiciones de muy distinto rango sobre el régimen interior de los 
Centros docentes de carácter oficial, la particularidad casuística de sus normas, por el 
carácter de los Centros, del personal afecto a los mismos o de los usuarios de los 
respectivos servicios, aconseja una reglamentación que, al propio tiempo que desarrolle los 
oportunos preceptos de la Ley de Ordenación Universitaria, extienda su aplicación a otros 
Centros o dependencias en condiciones muy análogas o similares, sancionándose un 
régimen más completo, de forma que puedan resolverse lagunas observadas por la 
experiencia.

En su virtud, previos informes de los Consejos de Estado y Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba el adjunto Reglamento de disciplina académica de los Centros oficiales de 

Enseñanza Superior y de Enseñanza Técnica, dependientes del Ministerio de Educación 
Nacional.
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REGLAMENTO DE DISCIPLINA ACADÉMICA DE LOS CENTROS OFICIALES DE 
ENSEÑANZA SUPERIOR Y DE ENSEÑANZA TÉCNICA DEPENDIENTES DEL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

TÍTULO I

CAPÍTULO I

Ámbito del Reglamento

Artículo 1.  
El régimen disciplinario que se establece en el presente Reglamento afectará:

a) Al personal docente, facultativo y técnico de los Centros docentes o culturales de 
carácter oficial, y de sus órganos y servicios dependientes del Ministerio de Educación 
Nacional, en los grados de Enseñanza Superior y de Enseñanza Técnica.

b) A los escolares de los Centros y dependencias comprendidos en el apartado anterior.

CAPÍTULO II

Del personal docente, facultativo y técnico

Artículo 2.  
Se considerarán faltas cometidas por el personal a que se refiere el apartado a) del 

artículo anterior, las siguientes:

a) Graves:

1.ª Las manifestaciones contra la Religión y moral católicas o contra los principios e 
instituciones del Estado. Se estimará como agravante de las mismas el haber sido cometidas 
en el desempeño de la función docente.

2.ª La insubordinación contra las autoridades académicas del Centro o las del 
Departamento. Se estimará como agravante la insubordinación colectiva.

3.ª La incitación o estímulo, en cualquier forma, de las manifestaciones colectivas de los 
escolares dirigidas a la perturbación del régimen normal académico o sindical. Se estimará 
como agravante la comisión de la falta en el ejercicio de la función docente.

4.ª El abandono injustificado de su función durante más de diez días.
5.ª Las que afectan al decoro o al secreto profesional, la falta de probidad y las 

constitutivas de delito.
6.ª La adopción de acuerdos o emisión de informes manifiestamente falsos o injustos.
7.ª La reiteración de faltas menos graves.

b) Menos graves:

1.ª La negativa a ejercer cargos en Tribunal de Honor o emitir su voto en el mismo; a 
prestar servicios extraordinarios en los casos que le ordenen por escrito los superiores, y, en 
general, al cumplimiento de órdenes o acuerdos superiores o del Claustro o Junta de los que 
se forme parte.

Téngase en cuenta que se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la 
Administración civil y de las organizaciones profesionales por el art. 26 de la Constitución 
Española. Ref. BOE-A-1978-31229.

2.ª La negligencia en el ejercicio de la función docente o de la que tenga a su cargo, 
cuando perturbe el servicio.
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3.ª Producirse, en forma violenta o descompuesta con los compañeros, empleados, 
alumnos del Centro o público en general.

Se considerará agravante que el hecho se produzca en presencia del alumnado o del 
público.

4.ª La falta de toma de posesión dentro del plazo reglamentario en los cambios de 
destino o al finalizar el disfrute de licencia.Si el retraso fuere superior a diez días el 
funcionario incurrirá en la falta cuarta del apartado anterior.

5.ª La ocultación de causa de incompatibilidad en el percibo de sueldos, sin solicitar la 
situación administrativa a que tenga derecho.

6.ª La reiteración de faltas leves:

c) Leves:

1.ª El retraso o negligencia en el desempeño de las funciones que le están 
encomendadas, cuando no perturbe el servicio.

2.ª La falta no reiterada de asistencia a su función o servicio, con arreglo al horario 
establecido.

3.ª La manifestación o cualquier comportamiento contrario al orden que debe existir en 
los establecimientos docentes o culturales, dentro o fuera de las aulas, cuando no constituya 
falta menos grave.

Artículo 3.  
Las correcciones disciplinarias aplicables a las faltas serán:

a) De las graves:

1.ª Separación definitiva del servicio.
2.ª Separación temporal de dos a cinco años.

b) De las menos graves:

1.ª Suspensión de empleo y sueldo de tres meses a un año.
2.ª Traslado de residencia o cambio de destino.
3.ª Pérdida de cinco a veinte puestos en el escalafón.
4.ª Pérdida de gratificaciones o retribuciones complementarias.

Todas las sanciones de los apartados a) y b) llevarán como accesoria la inhabilitación 
para cargos directivos.

c) De las leves:

1.ª Suspensión de sueldo de quince días a un mes.
2.ª Amonestación escrita.
3.ª Amonestación verbal.

Artículo 4.  
Cuando se cometa la falta de abandono injustificado de la función durante más de diez 

días, el Jefe del Centro ordenará la retención provisional de haberes, y lo comunicará al 
Ministerio.

La suspensión de haberes será notificada simultáneamente al interesado para que, en el 
término de ocho días, se reintegre al ejercicio de su cargo. En caso de presentación o de 
explicación de su ausencia, se instruirá el expediente reglamentario, y, a reserva del mismo, 
se levantará la retención de haberes.

Si transcurre el plazo señalado en el párrafo anterior sin ninguna de las actuaciones 
previstas para el interesado, se entenderá que renuncia a su destino y se acordará por el 
jefe del Centro la baja definitiva en nómina, con efectos desde la fecha de la suspensión 
provisional de haberes.
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CAPÍTULO III

De los escolares

Artículo 5.  
Las faltas de los escolares serán:

a) Graves:

1.ª Las manifestaciones contra la Religión y moral católicas o contra los principios e 
instituciones del Estado.

2.ª La injuria, ofensa o insubordinación contra las autoridades académicas o contra los 
Profesores.

3.ª La ofensa grave, de palabra u obra, a compañero, funcionarios y personal 
dependiente del Centro.

4.ª La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación de 
documentos.

5.ª La falta de probidad y las constitutivas de delito.
6.ª La reiteración de faltas menos graves.

b) Menos graves:

1.ª Las palabras o hechos indecorosos o cualesquiera actos que perturben notablemente 
el orden que debe existir en los establecimientos de enseñanza, dentro o fuera de las aulas.

2.ª La resistencia, en todas sus formas, a las órdenes o acuerdos superiores.
3.ª Las faltas de asistencia a clase y los demás hechos comprendidos en los números 

anteriores, cuando tengan carácter colectivo.
4.ª La reiteración de faltas leves.

c) Leves:

Serán faltas leves cualesquiera otros hechos no comprendidos en los apartados 
anteriores que puedan causar perturbación en el orden o disciplina académicos.

Artículo 6.  
Las correcciones aplicables a las faltas de los escolares, serán:

a) De las graves:

1.ª Inhabilitación temporal o perpetua para cursar estudios en todos los Centros 
docentes.

2.ª Expulsión temporal o perpetua de los Centros comprendidos en el Distrito 
Universitario.

3.ª Expulsión temporal o perpetua del Centro.

b) De las menos graves:

1.ª Prohibición de examinarse de la totalidad o parte de las asignaturas en que se 
encuentre matriculado, en todas las convocatorias del año académico, con la consiguiente 
pérdida de los derechos de matrícula.

2.ª Prohibición de exámenes ordinarios en una o más asignaturas.
3.ª Pérdida parcial o total, definitiva o temporal, de becas, plazas en Colegios Mayores u 

otros beneficios de protección escolar. Esta sanción podrá también imponerse con el 
carácter de accesoria de las establecidas en este apartado y en el anterior.

c) De las leves:

1.ª Pérdida de matrícula de una o más asignaturas.
2.ª Privación, durante el curso o temporal, del derecho de asistencia a una o más clases 

determinadas.
3.ª Amonestación pública.
4.ª Amonestación privada.
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CAPÍTULO IV

Disposiciones comunes a este título

Artículo 7.  
Los que indujeren a la comisión de una falta incurrirán en la corrección señalada para la 

misma, aunque no se hubiere consumado. En la misma forma se procederá contra los que 
toleren o encubran las faltas graves o menos graves de los demás.

Artículo 8.  
Se considerarán circunstancias agravantes, aparte de las ya señaladas, el 

apercibimiento previo y la falta de comparecencia del inculpado ante la autoridad académica 
o juez instructor, cuando sea requerido por estos, a los fines del presente Reglamento.

La concurrencia de circunstancias agravantes determinará la imposición de las 
sanciones superiores del grupo a que corresponda o de la inferior del grupo inmediato 
siguiente.

Artículo 9.  
El carácter colectivo de las faltas de los escolares se declarará atendiéndose a sus 

circunstancias y al número de alumnos matriculados en la enseñanza de que se trate o que 
habitualmente concurran a recibirla, y en tal caso podrán dichos alumnos, antes de ser 
impuesta la corrección, justificar su voluntad de asistir a la cátedra y la índole de las 
coacciones o motivos que les hubiesen impedido realizar su propósito.

Artículo 10.  
Con excepción de la amonestación privada, todas las correcciones se consignarán en la 

hoja de servicios o expediente académico y Libro Escolar, para todos los efectos oportunos.

Artículo 11.  
La cancelación de notas en las hojas de servicio del personal docente, administrativo y 

subalterno, se ajustará a lo dispuesto en la Ley y Reglamento General de Funcionarios 
Públicos.

La de los expedientes académicos de los escolares se efectuará a petición de los 
interesados, una vez terminados los estudios del Grado respectivo. Si la gravedad de la 
sanción y de las circunstancias de la falta cometida aconsejasen el mantenimiento de la nota 
en los expedientes, la solicitud de cancelación podrá desestimarse, sin que proceda recurso 
alguno contra este acuerdo. En todo caso, se mantendrá la que se refiere a la corrección de 
inhabilitación general y perpetua.

Artículo 12.  
Las sanciones segunda y tercera del artículo sexto, apartado a), llevarán aneja la pérdida 

de matrícula y de curso con prohibición de trasladar el expediente académico, dentro del año 
escolar, que cometió la falta corregida.

Las primera y segunda del apartado b), del mismo artículo, llevan aneja la prohibición de 
trasladar el expediente académico dentro del mismo curso.
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TÍTULO II

CAPÍTULO ÚNICO

Del procedimiento

Artículo 13.  
Las correcciones de las faltas graves y menos graves se impondrán en virtud de 

expediente con audiencia del interesado.

Artículo 14.  
La iniciación de los expedientes y el nombramiento de Juez Instructor se acordarán por 

el Jefe del Centro o Servicio respectivo, de oficio, a solicitud motivada de cualquier 
catedrático, profesor, miembro del servicio, alumno o persona interesada o en virtud de 
orden de la superioridad.

Tomará declaración al interesado y se practicarán las pruebas necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos imputados, formulándose como consecuencia de las 
actuaciones, si hubiere lugar, el correspondiente pliego de cargos.

El pliego de cargos se comunicará al interesado, que lo habrá de contestar por escrito, 
en el término improrrogable de ocho días, contados desde la notificación del mismo.

Recibida la contestación al pliego de cargos y practicadas las actuaciones que considere 
convenientes el Juez instructor, se dará audiencia al interesado, con vista del expediente, 
salvo de aquellos documentos que tengan carácter reservado para la Administración, por 
plazo de cinco días hábiles.

El Juez instructor, una vez transcurrido el plazo de audiencia y vista del expediente, 
formulará propuesta fundamentada de responsabilidad, la que será notificada al 
expedientado en el término del tercer día, para que, dentro de otro plazo de cinco días, 
pueda alegar ante la autoridad competente para resolver el expediente, que le será señalada 
por el Juez instructor, cuando considere conveniente a su defensa.

Transcurrido este último plazo el Jefe del Centro del Servicio acodará la sanción, cuando 
sea de su competencia, o elevará, con su informe, el expediente a la Superioridad para que, 
previos los trámites que procedan, dicte la resolución pertinente.

En las faltas colectivas de los escolares el expediente disciplinario será sustituido por 
una información sumaria del jefe del Centro, sin perjuicio de que por el Ministerio pueda 
ordenarse la instrucción de aquel.

Artículo 15.  
El cargo de Juez instructor, siempre que sea posible, recaerá en funcionario del mismo 

Cuerpo que el inculpado y de superior categoría o número más bajo en el escalafón, salvo lo 
dispuesto para el caso del artículo 20.

En las faltas de los escolares será Juez instructor un Catedrático o Profesor del Centro.

Artículo 16.  
Si el sometido a expediente no acudiere al llamamiento del Instructor, se le emplazará 

por edictos en el Boletín Oficial del Estado y «Boletín Oficial» del Ministerio, señalándosele 
un nuevo plazo para comparecer, y transcurrido este sin haberlo verificado, se continuará sin 
su audiencia la tramitación del expediente.

Lo mismo se hará si el expedientado dejase de contestar, dentro del plazo, al pliego de 
cargos que se le dirija, en el caso de no constar su recibo personalmente.
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Artículo 17.  
La instrucción de los expedientes a que se refiere este Reglamento y la imposición de las 

correcciones prescritas en el mismo, son independientes de las que por los mismos hechos 
puedan efectuarse por las demás jurisdicciones competentes.

Si en la instrucción del expediente se apreciara que los hechos perseguidos presentan 
caracteres de delito, el Juez instructor dará cuenta a los Tribunales y a la autoridad que lo 
hubiese designado, remitiendo a los primeros clasificación de los documentos o diligencias 
que se consideren necesarios para la incoación de la causa.

Artículo 18.  
En los casos del artículo anterior la autoridad competente para imponer las correcciones 

que se establecen en este Reglamento podrá suspender o demorar la instrucción de los 
expedientes administrativos hasta que formulen sus fallos los Tribunales.

Artículo 19.  
La autoridad que acuerde la instrucción de un expediente disciplinario, en cualquier 

momento de la tramitación del mismo, podrá ordenar, de oficio o a propuesta del Juez 
instructor, la suspensión de empleo o la de empleo y sueldo del inculpado y, en su caso, de 
los derechos anejos a la condición de escolar.

Artículo 20.  
Cuando de unos mismos hechos pudiera resultar inculpado personal comprendido en 

más de uno de los supuestos del artículo primero, el expediente será único, ajustándose su 
trámite, designación de Juez instructor y resolución, a lo que corresponda en atención al de 
mayor categoría, sin perjuicio de la aplicación de las correcciones que a cada uno 
correspondan.

Artículo 21.  
Las sanciones impuestas al personal dependiente del Ministerio se publicarán conforme 

a las disposiciones reglamentarias de carácter general.
Menos la amonestación privada, todas las correcciones impuestas a los escolares se 

harán públicas en el tablón de anuncios del Centro respectivo. Las que se les impongan por 
Orden ministerial se publicarán también en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 22.  
De los acuerdos de instrucción de expedientes y de la imposición de correcciones, 

adoptados por las autoridades subordinadas, se dará cuenta por estas al Ministerio en las 
fechas respectivas.

Artículo 23.  
Es de la competencia del Ministerio de Educación Nacional la imposición de las 

correcciones correspondientes a las faltas graves y menos graves cometidas por el personal 
docente, facultativo o técnico, y la de las faltas graves de los escolares.

Las correcciones de separación del servicio y la de inhabilitación general y perpetua para 
cursar estudios habrán de acordarse previo dictamen del Consejo Nacional de Educación.

Artículo 24.  
Es de la competencia de los Jefes de Centro o Servicio, oídos los Claustros, Juntas o 

Consejos Asesores respectivos, cuando así proceda, la sanción de las faltas leves de los 
funcionarios sometidos a este Reglamento y de las menos graves y leves cometidas por los 
escolares.
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Artículo 25.  
Los catedráticos, profesores y jefes inmediatos de los responsables podrán imponer 

también a los escolares la privación temporal del derecho de asistencia a su clase o 
dependencia y la amonestación pública o privada.

Artículo 26.  
Cuando se trate de órganos o servicios de la Universidad se considerará que la Jefatura 

del Centro, a todos los efectos de este Reglamento, corresponde al Rector, que tendrá, 
además, la competencia disciplinaria que le atribuyan Leyes y disposiciones especiales.

Artículo 27.  
De todas las resoluciones acordadas por vía de sanción, se podrá recurrir con arreglo a 

las normas de procedimiento administrativo vigentes en el Ministerio de Educación Nacional.

TÍTULO III

CAPÍTULO ÚNICO

Del orden interior de los Centros

Artículo 28.  
Las autoridades académicas podrán prohibir la entrada e impedir la presencia en los 

Centros y sus aulas de los alumnos y personas extrañas que hayan perturbado, perturben o 
amenacen perturbar la disciplina.

Artículo 29.  
La persona responsable de las faltas señaladas en el artículo quinto, aun cuando no sea 

alumno, queda sometida a la jurisdicción de las autoridades académicas, suspendiéndose el 
cumplimiento del fallo, si no hubiera términos hábiles para hacerlo efectivo, hasta el 
momento en que el culpable intente matricularse como alumno.

Artículo 30.  
Dentro de los locales de los Centros docentes no se podrá celebrar reunión alguna sin 

permiso de la autoridad académica competente, en relación con cada uno de ellos, 
haciéndolo para fines u objetos también académicos o de enseñanza o determinados por 
leyes o disposiciones obligatorias.

Artículo 31.  
En circunstancias anormales podrán acordar las autoridades académicas el aislamiento 

de los Centros, impidiendo la entrada de alumnos extraños a cada uno de ellos.

Artículo 32.  
El Ministerio de Educación Nacional podrá ordenar, por motivos excepcionales, y previo 

acuerdo del Consejo de Ministros, la clausura de uno o varios Centros docentes, 
determinando las condiciones de aplicación de esta medida, según las circunstancias. En 
caso de urgencia se adoptará la decisión por el Ministro de Educación Nacional, que dará 
cuenta al Gobierno.

Artículo 33.  
Si en algún Centro docente ocurriere desorden grave en el que tomare parte la 

generalidad de los alumnos y no fueran bastantes a sosegarle los esfuerzos del Jefe del 
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Centro y miembros del Profesorado, el Jefe del establecimiento o quien lo reemplace en el 
ejercicio de su cargo, previa suspensión de cuantos actos académicos se verifiquen en el 
edificio, propondrá a la Superioridad las medidas que estime necesarias para restablecer el 
orden, sin perjuicio de imponer a los responsables las oportunas correcciones.

Artículo 34.  
Si en un Centro docente se cometiera algún hecho de los que sin caer bajo la acción 

académica están sujetos a la judicial, el Jefe de aquel dará parte al Juzgado para que 
proceda con arreglo a Derecho.

TÍTULO IV

Téngase en cuenta que se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la 
Administración civil y de las organizaciones profesionales por el art. 26 de la Constitución 
Española. Ref. BOE-A-1978-31229.

CAPÍTULO ÚNICO

De los Tribunales de Honor

Artículo 35.  
Se establece el procedimiento de Tribunales de Honor para conocer y sancionar los 

actos deshonrosos cometidos por el personal a que se refiere el apartado a) del artículo 
primero de este Reglamento.

Los Tribunales de Honor son compatibles con cualquier otro procedimiento a que pueda 
o haya podido estar sometido el funcionario.

Artículo 36.  
La Jurisdicción de los Tribunales de Honor se limita a juzgar en conciencia y en honor, 

absolviendo o castigando con la única pena de separación definitiva del servicio.

Artículo 37.  
La formación de Tribunal de Honor únicamente podrá ser acordada por el Ministro de 

Educación Nacional o por el Subsecretario del Departamento.

Artículo 38.  
Podrán promover la constitución de Tribunales de Honor:

a) La misma autoridad encargada de su formación.
b) Las autoridades académicas.
c) A petición escrita y denuncia concreta y fundada de diez funcionarios componentes 

del mismo Cuerpo, en servicio activo, y que precedan en el escalafón al inculpado, cuando 
esto sea posible.

Artículo 39.  
El Tribunal deberá reunirse en el lugar que se determine en cada caso por la autoridad 

encargada de su formación, atendidas las conveniencias del servicio, la distribución del 
personal, el destino del inculpado y el lugar en que se supongan cometidos los hechos 
objeto del procedimiento.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 61  Reglamento de disciplina académica

– 983 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229#a26


Artículo 40.  
Una vez acordada la formación del Tribunal, podrá suspenderse de empleo y sueldo al 

inculpado.

Artículo 41.  
El Tribunal habrá de estar constituido por siete Vocales y dos suplentes, todos ellos 

comprendidos en las condiciones previstas en el artículo 38, apartado c).
La designación de los Vocales del Tribunal se efectuará por sorteo.
No podrán formar parte del mismo los funcionarios que tengan nota desfavorable en su 

expediente. Será presidido por el funcionario más antiguo o de mayor categoría en el 
escalafón y actuará de Secretario el Vocal más moderno.

Artículo 42.  
El cargo de Vocal de Tribunal de Honor se considera como acto de servicio y tiene 

carácter irrenunciable. Únicamente podrán invocarse como causas de excusa las siguientes:

a) Parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad y afinidad.
b) Amistad íntima o enemistad manifiesta con el inculpado.
c) Tener interés personal en el asunto que motiva la actuación del Tribunal. La excusa 

deberá ser alegada ante la autoridad que ordenó la formación del Tribunal, quien decidirá la 
sustitución, previas las oportunas comprobaciones.

Artículo 43.  
Constituido provisionalmente el Tribunal, se notificará al inculpado los nombres de los 

componentes para que en el plazo de cinco días pueda ejercer su derecho de recusación. 
Únicamente valdrán como causas de recusación las mismas especificadas en el artículo 
anterior.

Toda recusación no admisible notoriamente o que afecte a menos de la mitad de los 
miembros del Tribunal deberá ser examinada por el Tribunal provisional y resuelta en plazo 
no superior a cinco días. En otro supuesto, se procederá a la designación de nuevos 
vocales, que habrán de reunir las condiciones requeridas.

Artículo 44.  
En el plazo no superior a diez días a contar desde la constitución definitiva del Tribunal, 

se practicarán las diligencias conducentes a la comprobación de los hechos objeto del 
procedimiento. Acto seguido se citará al inculpado por cédula duplicada para que 
comparezca personalmente o representado por compañero que ocupe lugar inferior a él en 
el escalafón.

Artículo 45.  
Una vez personado por sí o por representante se le darán a conocer los cargos y sus 

fundamentos, invitándole a que presente sus descargos y las pruebas en que se apoye, 
concediéndosele a estos efectos un plazo de quince días, a no ser que propusiera pruebas 
que a juicio del Tribunal requirieran mayor tiempo para su práctica, en cuyo supuesto se 
podrá prorrogar por otros quince días.

Transcurrido el plazo concedido, el Tribunal, en término de cinco días, entregará el 
pliego de cargos al inculpado, quien deberá contestarlo en otro plazo de igual duración.

Si el inculpado no compareciera, se entenderá que renuncia a sus derechos.

Artículo 46.  
A partir de los cinco días de haber recibido el Tribunal el pliego de descargos se reunirá 

para deliberar y acordar por mayoría, en conciencia y honor, la resolución siguiente:

Primera: Don .......... ¿ha ejecutado el acto u omisión determinante de este Tribunal de 
Honor?
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Segunda: En caso afirmativo, ¿dicho acto u omisión merece el calificativo de deshonroso 
y, por tanto, procede decretar la separación del Cuerpo de don ........?

Si no se obtuviere mayoría en sentido afirmativo o se contestara negativamente a 
cualquiera de las dos preguntas, se procederá a la absolución. Si la contestación a ambas 
preguntas fuera afirmativa, se declarará procedente la separación del servicio del funcionario 
acusado.

Artículo 47.  
De las actuaciones del Tribunal se extenderán actas por duplicado, firmadas por el 

Presidente y Secretario, salvo el acta referente a la absolución o separación, que deberán 
firmarla todos los miembros del Tribunal. Los que hubieren disentido de la mayoría podrán 
consignarlo en escrito que se añadirá al expediente y que se elevará a la autoridad que 
ordenó la formación del Tribunal.

Un ejemplar de cada una de las actas se remitirá a la oficina donde radica el expediente 
personal del interesado para su unión al mismo, y el otro ejemplar, con la calificación de la 
propuesta del Tribunal, se elevará a la autoridad que ordenó su formación para darle 
cumplimiento. Las actas y la votación del Tribunal de Honor serán secretas en todo caso.

Artículo 48.  
Las resoluciones que pueda adoptar el Tribunal de honor respecto al inculpado serán:

a) Absolución.
b) Separación definitiva del servicio, sin perjuicio del derecho a la pensión que por el 

tiempo de servicios le correspondiere hasta esa fecha.

Artículo 49.  
Las resoluciones de los Tribunales de Honor son inapelables, sin que tampoco quepa 

contra ellas el recurso contencioso-administrativo. Las que sean absolutorias serán 
cumplidas en el más breve plazo, levantándose las suspensiones impuestas, ordenándose el 
abono de haberes dejados de percibir y reintegrando a su destino al interesado.

Respecto de las resoluciones que acuerden la separación del inculpado, se remitirá el 
expediente formado por las actas del Tribunal al Consejo de Estado para que este Alto 
Cuerpo emita en el plazo más breve posible informe relativo a hacerse cumplido sin 
quebrantamiento de forma los preceptos establecidos para esta clase de procedimiento 
especial.

Si se informara que no ha existido el referido quebrantamiento de forma, se dictarán 
seguidamente las disposiciones necesarias para ejecutar el acuerdo recaído.

Si, por el contrario, se cursase alguna infracción en el procedimiento se dictará 
resolución anulando lo actuado desde que exista el quebrantamiento y ordenando la 
formación del nuevo Tribunal de Honor.

TÍTULO V

Disposiciones finales y transitorias

Primera.  
Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional para interpretar y ejecutar las normas de 

este Reglamento.

Segunda.  
Por disposiciones especiales se determinará la mutua repercusión que puedan tener las 

sanciones impuestas a los escolares por las Autoridades del Ministerio de Educación 
Nacional y por el Sindicato Español Universitario.
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Tercera.  
Se derogan los Decretos de 11 de enero de 1906, 18 de enero de 1907, 3 de junio de 

1909, 21 de mayo de 1908 y 7 de enero de 1916; las Órdenes de 19 de enero de 1907, 3 de 
mayo y 3 de junio de 1909, 27 de noviembre de 1913 y 16 de julio de 1917, y cuantas 
disposiciones de carácter disciplinario se refieran al personal sometido al presente 
Reglamento.

Cuarta.  
En su caso, serán aplicadas con carácter subsidiario de este Reglamento las 

disposiciones de carácter disciplinario del Reglamento General de Funcionarios Públicos, de 
7 de septiembre de 1918, y los principios generales del Derecho Penal y Procesal Penal.

Quinta.  
El presente Reglamento entrará en vigor en la fecha de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.
Los expedientes disciplinarios en curso o que se instruyan por hechos anteriores se 

ajustarán a la legislación vigente en la fecha de comisión de los mismos.
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§ 62

Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la 

Administración del Estado

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 1986

Última modificación: 31 de diciembre de 1991
Referencia: BOE-A-1986-1216

El artículo 31 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, vino a modificar el número y la tipificación de las faltas consideradas como 
muy graves cometidas por los funcionarios en el ejercicio de sus cargos, derogando así, en 
este punto, la regulación del Régimen Disciplinario de los Funcionarios, contenida en la Ley 
articulada de 7 de febrero de 1964.

Tal modificación, impuesta por la relevancia y creciente complejidad de las tareas 
desempeñadas por los servidores del Estado, hace necesaria una correlativa modificación 
de las faltas consideradas como graves y leves y una mayor precisión de las sanciones a 
imponer.

Asimismo, se ha de dotar al procedimiento disciplinario de la máxima agilidad y eficacia 
posibles, de modo que no se entorpezca la buena marcha de los servicios y se garantice, al 
tiempo el respeto debido a los derechos del funcionario, para lo cual se introduce, como 
novedad sustancial, el trámite de audiencia y vista del expediente.

Debe reseñarse, por último, la modificación que se lleva a cabo, de acuerdo con los 
nuevos criterios que inspiran la legislación general, al declarar que la cancelación de las 
faltas impide apreciar reincidencia en las mismas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia, previo informe de la Comisión 
Superior de Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de enero de 1986,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la 

Administración del Estado, en desarrollo y ejecución de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuyo 
texto se inserta a continuación.
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TITULO I

Régimen Disciplinario

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  
El presente Reglamento será de aplicación al personal funcionario comprendido en el 

artículo 1, 1, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

Artículo 2.  
Los funcionarios en prácticas estarán sometidos a lo dispuesto en el presente 

Reglamento, en la medida que les sea de aplicación, sin perjuicio de las normas especiales 
que regulen su procedimiento de selección.

Artículo 3.  
Las disposiciones del presente Reglamento tendrán carácter supletorio para los demás 

funcionarios al servicio del Estado y de las Administraciones Públicas no incluidos en su 
ámbito de aplicación.

Artículo 4.  
El Régimen Disciplinario establecido en este Reglamento se entiende sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir los funcionarios, la cual se hará efectiva 
en la forma que determine de Ley.

CAPITULO II

Faltas disciplinarias

Artículo 5.  
Las faltas cometidas por los funcionarios en el ejercicio de sus cargos podrán ser muy 

graves, graves y leves.

Artículo 6.  
Son faltas muy graves:

a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio de la Función 
Pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, religión, lengua, 
opinión, lugar de nacimiento, vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

c) El abandono de servicio.
d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 

Administración o a los ciudadanos.
e) La publicación o utilización indebida de secretos oficiales así declarados por Ley o 

clasificados como tales.
f) La notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en el cumplimiento de las 

tareas encomendadas.
g) La violación de la neutralidad o independencia políticas, utilizando las facultades 

atribuidas para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.
h) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.
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i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
k) La participación en huelgas, a los que la tengan expresamente prohibida por la ley.
l) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga.
m) Los actos limitativos de la libre expresión de pensamiento, ideas y opiniones.
n) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves en un período de un año.

Artículo 7.  
1. Son faltas graves:

a) La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades.
b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
c) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio o que causen 

daño a la Administración o a los administrados.
d) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas muy graves o graves 

de sus subordinados.
e) La grave desconsideración con los superiores, compañeros o subordinados.
f) Causar daños graves en los locales, material o documentos de los servicios.
g) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas de 

abstención legalmente señaladas.
h) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando 

causen perjuicio, a la Administración o a los ciudadanos y no constituyan falta muy grave.
i) La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los servicios y no 

constituya falta muy grave.
j) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del 

cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio.
k) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 

incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento de una situación de incompatibilidad.
l) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado suponga un 

mínimo de diez horas al mes.
m) La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, cuando las 

dos anteriores hubieren sido objeto de sanción por falta leve.
n) La grave perturbación del servicio.
ñ) El atentado grave a la dignidad de los funcionarios o de la Administración.
o) La grave falta de consideración con los administrados.
p) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios o a 

impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo.

2. A efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se entenderá por mes el período 
comprendido desde el día primero al último de cada uno de los doce que componen el año.

Artículo 8.  
Son faltas leves:

a) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no suponga falta grave.
b) La falta de asistencia injustificada de un día.
c) La incorrección con el público, superiores, compañeros o subordinados.
d) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones.
e) El incumplimiento de los deberes y obligaciones del funcionario, siempre que no 

deban ser calificados como falta muy grave o grave.
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CAPITULO III

Personas responsables

Artículo 9.  
Los funcionarios incurrirán en responsabilidad disciplinaria en los supuestos y 

circunstancias establecidos por este Reglamento.

Artículo 10.  
Los funcionarios que se encuentren en situación distinta de la de servicio activo, podrán 

incurrir en responsabilidad disciplinaria por las faltas previstas en este Reglamento que 
puedan cometer dentro de sus peculiares situaciones administrativas. De no ser posible el 
cumplimiento de la sanción en el momento en que se dicte la resolución, por hallarse el 
funcionario en situación administrativa que lo impida, ésta se hará efectiva cuando su cambio 
de situación lo permita, salvo que haya transcurrido el plazo de prescripción.

Artículo 11.  
1. No podrá exigirse responsabilidad disciplinaria por actos posteriores a la pérdida de la 

condición de funcionario.
2. La pérdida de la condición de funcionario no libera de la responsabilidad civil o penal 

contraída por faltas cometidas durante el tiempo en que se ostentó aquélla.

Artículo 12.  
Los funcionarios que indujeren a otros a la realización de actos o conducta constitutivos 

de falta disciplinaria, incurrirán en la misma responsabilidad que éstos. De no haberse 
consumado la falta, incurrirán en responsabilidad, de acuerdo con los criterios establecidos 
en el artículo 89 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

Artículo 13.  
Igualmente incurrirán en responsabilidad los funcionarios que encubrieren las faltas 

consumadas muy graves y graves cuando de dicho acto se deriven graves daños para la 
Administración o los ciudadanos y serán sancionados de acuerdo con los criterios previstos 
en el artículo anterior.

CAPITULO IV

Sanciones disciplinarias

Artículo 14.  
Por razón de las faltas a que se refiere este Reglamento, podrán imponerse las 

siguientes sanciones:

a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones.
c) Traslado con cambio de residencia.
d) (Derogada)
e) Apercibimiento..

Artículo 15.  
La sanción de separación de servicio, únicamente podrá imponerse por faltas muy 

graves.
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Artículo 16.  
Las sanciones de los apartados b) o c) del artículo 14 podrán imponerse por la comisión 

de faltas graves o muy graves.
La sanción de suspensión de funciones impuesta por comisión de falta muy grave, no 

podrá ser superior a seis años ni inferior a tres. Si se impone por falta grave, no excederá de 
tres años.

Si la suspensión firme no excede del período en el que el funcionario permaneció en 
suspensión provisional, la sanción no comportará necesariamente pérdida del puesto de 
trabajo.

Los funcionarios sancionados con traslado con cambio de residencia, no podrán obtener 
nuevo destino por ningún procedimiento en la localidad desde la que fueron trasladados, 
durante tres años, cuando hubiere sido impuesta por falta muy grave, y durante uno cuando 
hubiere correspondido a la comisión de una falta grave. Dicho plazo se computará desde el 
momento en que se efectuó el traslado.

Artículo 17.  
Las faltas Ieves solamente podrán ser corregidas con las sanciones que se señalan en 

los apartados d) o e) del artículo 14.

Artículo 18.  
1. No se podrán imponer sanciones por faltas graves o muy graves, sino en virtud de 

expediente instruido al efecto, con arreglo al procedimiento regulado en el título II del 
presente Reglamento.

2. Para la imposición de sanciones por faltas leves no será preceptiva la previa 
instrucción del expediente al que se refiere el apartado anterior, salvo el trámite de audiencia 
al inculpado que deberá evacuarse en todo caso.

CAPITULO V

Extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 19.  
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue con el cumplimiento de la sanción, muerte, 

prescripción de la falta o de la sanción, indulto y amnistía.
2. Si durante la sustanciación del procedimiento sancionador se produjere la pérdida de 

la condición de funcionario del inculpado, se dictará resolución en la que, con invocación de 
la causa, se declarará extinguido el procedimiento sancionador, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que le pueda ser exigida y se ordenará el archivo de las 
actuaciones, salvo que por parte interesada se inste la continuación del expediente. Al 
mismo tiempo, se dejarán sin efecto cuantas medidas de carácter provisional se hubieren 
adoptado con respecto al funcionario inculpado.

Artículo 20.  
1. Las faltas muy graves prescribirán a los seis años, las graves a los dos años y las 

leves al mes. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiere 
cometido.

2. La prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento, a cuyo efecto la 
resolución de incoación del expediente disciplinario deberá ser debidamente registrada, 
volviendo a correr el plazo si el expediente permaneciere paralizado durante más de seis 
meses por causa no imputable al funcionario sujeto al procedimiento.

Artículo 21.  
1. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los seis años, las 

impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves al mes.
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2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción o desde que se quebrantase 
el cumplimiento de la sanción si hubiere comenzado.

Artículo 22.  
La amplitud y efectos de los indultos de sanciones disciplinarias se regularán por las 

disposiciones que los concedan.

TITULO II

Tramitación

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 23.  
En cualquier momento del procedimiento en que el instructor aprecie que la presunta 

falta puede ser constitutiva de delito o falta penal, lo pondrá en conocimiento de la autoridad 
que hubiere ordenado la incoación del expediente para su oportuna comunicación al 
Ministerio Fiscal. Ello no será obstáculo para que continúe la tramitación del expediente 
disciplinario hasta su resolución e imposición de la sanción si procediera.

No obstante, cuándo se trate de hechos que pudieran ser constitutivos de algunos de los 
delitos cometidos por los funcionarios públicos, contra el ejercicio de los derechos de la 
persona reconocidos por las Leyes y de los delitos de los funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus cargos, tipificados en los títulos II y VII del Libro segundo del Código Penal, 
deberá suspenderse la tramitación del expediente disciplinario hasta tanto recaiga resolución 
judicial.

Artículo 24.  
El Subsecretario del Departamento podrá acordar como medida preventiva la suspensión 

provisional de los funcionarios sometidos a procesamiento, cualquiera que sea la causa del 
mismo, si esta medida no ha sido adoptada por la autoridad judicial que dictó el auto de 
procesamiento.

Esta suspensión cuando sea declarada por la autoridad administrativa, se regulará por lo 
dispuesto en los artículos 47, 48 y 49 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, y podrá 
prolongarse durante todo el procesamiento.

CAPITULO IL

Ordenación

Artículo 25.  
El procedimiento para la sanción de faltas disciplinarias se impulsará de oficio en todos 

sus trámites.

Artículo 26.  
La tramitación, comunicaciones y notificaciones se ajustarán en todo a lo dispuesto en el 

título IV, capítulo Il, secciones primera y segunda de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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CAPITULO III

Iniciación

Artículo 27.  
El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien 

por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, moción razonada de los 
subordinados o denuncia.

De iniciarse el procedimiento como consecuencia de denuncia, deberá comunicarse 
dicho acuerdo al firmante de la misma.

Artículo 28.  
El órgano competente para incoar el procedimiento podrá acordar previamente la 

realización de una información reservada.

Artículo 29.  
1. Será competente para ordenar la incoación del expediente disciplinario, el 

Subsecretario del Departamento en que esté destinado el funcionario, en todo caso. 
Asimismo, podrán acordar dicha incoación los Directores generales respecto del personal 
dependiente de su Dirección General y los Delegados del Gobierno o Gobernadores Civiles, 
respecto de los funcionarios destinados en su correspondiente ámbito territorial.

2. La incoación del expediente disciplinario podrá acordarse de oficio o a propuesta del 
Jefe del centro o dependencia en que preste servicio el funcionario.

Artículo 30.  
En la resolución por la que se incoe el procedimiento se nombrará Instructor, que deberá 

ser un funcionario público perteneciente a un cuerpo o escala de igual o superior grupo al del 
inculpado, de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. En el caso 
de que dependa de otro Departamento, se requerirá la previa autorización del Subsecretario 
de éste.

Cuando la complejidad o trascendencia de los hechos a investigar así lo exija, se 
procederá al nombramiento de Secretario, que en todo caso deberá tener la condición de 
funcionario.

Artículo 31.  
La incoación del procedimiento con el nombramiento del Instructor y Secretario, se 

notificará al funcionario sujeto a expediente, así como a los designados para ostentar dichos 
cargos.

Artículo 32.  
1. Serán de aplicación al Instructor y al Secretario las normas relativas a la abstención y 

recusación establecidas en los artículos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo.(*)

2. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que el interesado 
tenga conocimiento de quiénes son el Instructor y el Secretario.

3. La abstención y la recusación se plantearán ante la Autoridad que acordó el 
nombramiento, quien deberá resolver en el término de tres días.

(*) Actualmente, arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 33.  
1. Iniciado el procedimiento, la Autoridad que acordó la incoación podrá adoptar las 

medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer.
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2. La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente en la resolución de 
incoación del expediente y durante la tramitación del procedimiento disciplinario, en los 
términos y con los efectos señalados en los artículos 47, 48 y 49 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado.

3. No se podrán dictar medidas provisionales que puedan causar perjuicios irreparables 
o impliquen violación de derechos amparados por las Leyes.

CAPITULO IV

Desarrollo

Artículo 34.  
1. El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias sean adecuadas para la 

determinación y comprobación de los hechos y en particular de cuantas pruebas puedan 
conducir a su esclarecimiento y a la determinación de las responsabilidades susceptibles de 
sanción.

2. El Instructor como primeras actuaciones, procederá a recibir declaración al presunto 
inculpado y a evacuar cuantas diligencias se deduzcan de la comunicación o denuncia que 
motivó la incoación del expediente y de lo que aquél hubiera alegado en su declaración.

Todos los Organismos y dependencias de la Administración están obligados a facilitar al 
Instructor los antecedentes e informes necesarios, así como los medios personales y 
materiales que precise para el desarrollo de sus actuaciones.

Artículo 35.  
1. A la vista de las actuaciones practicadas y en un plazo no superior a un mes, contados 

a partir de la incoación del procedimiento, el Instructor formulará el correspondiente pliego de 
cargos, comprendiendo en el mismo los hechos imputados, con expresión, en su caso, de la 
falta presuntamente cometida, y de las sanciones que puedan ser de aplicación, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 14 del presente Reglamento. El Instructor podrá por causas 
justificadas, solicitar la ampliación del plazo referido en el párrafo anterior.

2. El pliego de cargos deberá redactarse de modo claro y preciso en párrafos separados 
y numerados por cada uno de los hechos imputados al funcionario.

El Instructor deberá proponer en el momento de elaborar el pliego de cargos, a la vista 
del resultado de las actuaciones practicadas, el mantenimiento o levantamiento de la medida 
de suspensión provisional que, en su caso, se hubiera adoptado.

Artículo 36.  
El pliego de cargos se notificará al inculpado concediéndosele un plazo de diez días para 

que pueda contestarlo con las alegaciones que considere convenientes a su defensa y con 
la aportación de cuantos documentos considere de interés. En este trámite deberá solicitar, 
si lo estima conveniente, la práctica de las pruebas que para su defensa crea necesarias.

Artículo 37.  
1. Contestado el pliego o transcurrido el plazo sin hacerlo, el Instructor podrá acordar la 

práctica de las pruebas solicitadas que juzgue oportunas, así como la de todas aquellas que 
considere pertinentes. Para la práctica de las pruebas se dispondrá del plazo de un mes.

2. El Instructor podrá denegar la admisión y práctica de las pruebas para averiguar 
cuestiones que considere innecesarias, debiendo motivar la denegación, sin que contra esta 
resolución queda recurso del inculpado.

Artículo 38.  
Los hechos relevantes para la decisión del procedimiento podrán acreditarse por 

cualquier medio de prueba admisible en derecho.
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Artículo 39.  
Para la práctica de las pruebas propuestas, así como para la de las de oficio cuando se 

estime oportuno, se notificará al funcionario el lugar, fecha y hora en que deberán realizarse, 
debiendo incorporarse al expediente la constancia de la recepción de la notificación.

Artículo 40.  
La intervención del Instructor en todas y cada una de las pruebas practicadas es esencial 

y no puede ser suplida por la del Secretario, sin perjuicio de que el Instructor pueda interesar 
la práctica de otras diligencias de cualquier órgano de la Administración.

Artículo 41.  
Cumplimentadas las diligencias previstas en el presente título se dará vista del 

expediente al inculpado con carácter inmediato para que en el plazo de diez días alegue lo 
que estime pertinente a su defensa y aporte cuantos documentos considere de interés. Se 
facilitará copia completa del expediente al inculpado cuando éste así lo solicite.

Artículo 42.  
El Instructor formulará dentro de los diez días siguientes la propuesta de resolución en la 

que fijará con precisión los hechos, motivando, en su caso, la denegación de las pruebas 
propuestas por el inculpado, hará la valoración jurídica de los mismos para determinar la 
falta que se estime cometida, señalándose la responsabilidad del funcionario así como la 
sanción a imponer.

Artículo 43.  
La propuesta de resolución se notificará por el Instructor al interesado para que, en el 

plazo de diez días, pueda alegar ante el Instructor cuanto considere conveniente en su 
defensa.

Artículo 44.  
Oído el inculpado o transcurrido el plazo sin alegación alguna, se remitirá con carácter 

inmediato el expediente completo al órgano que haya acordado la incoación del 
procedimiento, el cual lo remitirá al órgano competente para que proceda a dictar la decisión 
que corresponda o, en su caso, ordenará al Instructor la práctica de las diligencias que 
considere necesarias.

CAPITULO V

Terminación

Artículo 45.  
1. La resolución, que pone fin al procedimiento disciplinario, deberá adoptarse en el 

plazo de diez días, salvo en caso de separación del servicio, y resolverá todas las cuestiones 
planteadas en el expediente.

2. La resolución habrá de ser motivada y en ella no se podrán aceptar hechos distintos 
de los que sirvieron de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución, sin perjuicio 
de su distinta valoración jurídica.

Artículo 46.  
El órgano competente para imponer la sanción podrá devolver el expediente al Instructor 

para la práctica de las diligencias que resulten imprescindibles para la resolución. En tal caso 
antes de remitir de nuevo el expediente al órgano competente para imponer la sanción, se 
dará vista de lo actuado al funcionario inculpado, a fin de que el plazo de diez días alegue 
cuanto estime conveniente.
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Artículo 47.  
Serán órganos competentes para la imposición de las sanciones disciplinarias:

1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de la Presidencia, quien con carácter 
previo oirá a la Comisión Superior de Personal, para imponer la separación del servicio.

2. Los Ministros y Secretarios de Estado del Departamento en el que esté destinado el 
funcionario, o los Subsecretarios por delegación de éstos, para imponer las sanciones de los 
apartados b) y c) del artículo 14.

Si la sanción se impone por la comisión de las faltas en materia de incompatibilidades 
previstas en el artículo 6, apartado h) y artículo 7, apartado k), en relación con las 
actividades desarrolladas en diferentes Ministerios la competencia corresponderá al Ministro 
de la Presidencia.

3. El Subsecretario del Departamento, en todo caso, los Directores generales respecto 
del personal dependiente de su Dirección General y los Delegados del Gobierno y los 
Gobernadores civiles respecto a los funcionarios destinados en su correspondiente ámbito 
territorial, para la imposición de las sanciones de los apartados d) y e) del artículo 14.

Artículo 48.  
1. En la resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario deberá determinarse con 

toda precisión la falta que se estime cometida señalando los preceptos en que aparezca 
recogida la clase de falta, el funcionario responsable y la sanción que se impone, haciendo 
expresa declaración en orden a las medidas provisionales adoptadas durante la tramitación 
del procedimiento.

2. Si la resolución estimare la inexistencia de falta disciplinaria o la de responsabilidad 
para el funcionario inculpado hará las declaraciones pertinentes en orden a las medidas 
provisionales.

3. La resolución deberá ser notificada al inculpado, con expresión del recurso o recursos 
que quepan contra la misma, el órgano ante el que han de presentarse y plazos para 
interponerlos.

Si el procedimiento se inició como consecuencia de denuncia, la resolución deberá ser 
notificada al firmante de la misma.

Artículo 49.  
Las sanciones disciplinarias se ejecutarán según los términos de la resolución en que se 

imponga, y en el plazo máximo de un mes, salvo que, cuando por causas justificadas, se 
establezca otro distinto en dicha resolución.

Artículo 50.  
El Ministro de la Presidencia podrá acordar la inejecución de la sanción, y el órgano 

competente para resolver podrá acordar su suspensión temporal por tiempo inferior al de su 
prescripción.

Si la sanción fuera de separación del servicio, el acuerdo de su inejecución o suspensión 
corresponderá al Consejo de Ministros.

Ambos acuerdos deberán adoptarse de oficio, o a instancia del interesado, siempre que 
mediare causa fundada para ello.

Artículo 51.  
Las sanciones disciplinarías que se impongan a los funcionarios se anotarán en el 

Registro Central de Personal, con indicación de las faltas que los motivaron.
La cancelación de estas anotaciones se producirá de oficio o a instancia del interesado 

en la forma prevista en el número 2 del artículo 93 de la Ley de Funcionarios, de 7 de febrero 
de 1964. En ningún caso se computarán a efectos de reincidencia las sanciones canceladas 
o que hubieran podido serlo.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Cuando se incoe un expediente disciplinario a un funcionario que ostente la condición de 

Delegado sindical, Delegado de personal o cargo electivo a nivel provincial, autonómico o 
estatal en las Organizaciones Sindicales más representativas, deberá notificarse dicha 
incoación a la correspondiente Sección Sindical, Junta de Personal o Central Sindical, según 
proceda, a fin de que puedan ser oídos durante la tramitación del procedimiento.

Dicha notificación deberá, asimismo, realizarse cuando la incoación del expediente se 
practique dentro del año siguiente al cese del inculpado en alguna de las condiciones 
enumeradas en el párrafo anterior. También deberá efectuarse si el inculpado es candidato 
durante el período electoral.

Segunda.  
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44 y 49 de la Ley 11/1984, de 25 de agosto, 

de Reforma Universitaria, la competencia para la incoación y resolución de expedientes 
disciplinarios al profesorado y personal de Administración y Servicios de las Universidades 
corresponderá a los Rectores, con excepción de la separación del servicio, que será 
acordada por el Consejo de Ministros.

Tercera.  
Los funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado se regirán en 

materia disciplinaria por lo dispuesto en la Ley orgánica a que se refiere el artículo 104.2 de 
la Constitución y las normas que se dicten en su desarrollo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Los expedientes disciplinarios que se encuentren en tramitación en el momento de la 

publicación de este Reglamento seguirán regulados por las disposiciones anteriores, salvo 
que las de éste le sean más favorables. En todo caso, de no haberse efectuado la propuesta 
de resolución, deberá darse el trámite previsto en el artículo 41.

Segunda.  
Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, el presente Reglamento será de aplicación al personal que hubiera 
sido contratado en régimen de colaboración temporal al amparo de lo dispuesto en el artículo 
6 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964, y al 
personal con contrato eventual de la Administración de la Seguridad Social que continúe 
prestando servicios bajo dicha condición.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados los Decretos de 23 de diciembre de 1957 sobre situación de los 

funcionarios públicos procesados y 2088/1969, del 16 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento de Régimen Disciplinario de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se hubieren dictado para 
regular el Régimen Disciplinario del personal incluido en el ámbito de aplicación del presente 
Real Decreto, con exclusión del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del 
Profesorado Universitario.
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INFORMACIÓN RELACIONADA:
- Las referencias hechas a la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 

a normas de ordenación del procedimiento, comunicaciones y notificaciones, se entenderán 
hechas a los correspondientes artículos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según 
establece la disposición adicional 3 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre. Ref. BOE-
A-1993-31153.

- Téngase en cuenta que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ha sido derogada por la 
disposición derogatoria única.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ref. BOE-A-2015-10565. Véase 
también la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Ref. BOE-
A-2015-10566.
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§ 63

Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 278, de 20 de noviembre de 2007

Última modificación: 4 de julio de 2018
Referencia: BOE-A-2007-19880

[ . . . ]

Artículo 24 bis.  Vinculación honorífica con las Fuerzas Armadas.

1. En atención a las especiales circunstancias que hayan motivado el pase a retiro o la 
resolución del compromiso por incapacidad permanente para el servicio, producida en acto 
de servicio o como consecuencia del mismo, el militar podrá quedar vinculado con carácter 
honorífico con las Fuerzas Armadas.

2. Por orden del Ministro de Defensa se determinarán las especiales circunstancias 
mencionadas en el apartado anterior.

3. La vinculación honorífica comprende la adscripción del interesado a la unidad que se 
determine y, en su caso, la concesión de sucesivos empleos con carácter honorífico con los 
límites y en las condiciones que, en función de su participación y colaboración con la unidad 
de adscripción, se establezcan por orden del Ministro de Defensa.

4. La concesión de la vinculación honorífica corresponderá al Ministro de Defensa, previa 
petición del interesado que reúna los requisitos indicados en el apartado 1 anterior. La 
concesión del primer empleo con carácter honorífico se efectuará con arreglo al artículo 24 
de esta ley, y los sucesivos los concederá el Ministro de Defensa a iniciativa del Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa y de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire, en el ámbito de sus respectivas competencias, y previo 
informe del Consejo Superior del Ejército correspondiente.

5. La concesión de estos empleos no tendrá efecto económico alguno ni supondrá 
modificación de la pensión que como retirado perciba el interesado.

[ . . . ]
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TÍTULO IV

Enseñanza

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 43.  Enseñanza en las Fuerzas Armadas.

1. La finalidad de la enseñanza en las Fuerzas Armadas es proporcionar a sus miembros 
la formación requerida para el ejercicio profesional en los diferentes cuerpos, escalas y 
especialidades, con objeto de atender las necesidades derivadas de la organización y 
preparación de las unidades y de su empleo en las operaciones.

Comprende la formación integral, la capacitación específica del militar en su ámbito 
profesional, su formación continuada y la permanente actualización de sus conocimientos, 
encaminadas al correcto desempeño de sus cometidos y al adecuado ejercicio de sus 
funciones y facultades.

La enseñanza en las Fuerzas Armadas está integrada en el sistema educativo general y, 
en consecuencia, se inspira en los principios y se orienta a la consecución de los fines de 
dicho sistema establecidos en el ordenamiento jurídico, con las adaptaciones debidas a la 
condición militar.

2. La enseñanza en las Fuerzas Armadas comprende la enseñanza de formación, la 
enseñanza de perfeccionamiento y la de altos estudios de la defensa nacional.

3. Con el objeto de mejorar la calidad de la enseñanza mediante su validación con 
respecto a sus finalidades, estará sometida a un proceso continuado de evaluación por los 
procedimientos que reglamentariamente se determinen, que atenderán a los criterios 
definidos en el sistema educativo general.

Artículo 44.  Enseñanza de formación de oficiales.

1. La formación de oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina tiene 
como finalidad la preparación para el ejercicio profesional y la capacitación para la 
incorporación a sus respectivas escalas. Comprende, por una parte, la formación militar 
general y específica y, por otra, la correspondiente a un título de grado universitario del 
sistema educativo general.

También comprende la formación para la adquisición de las especialidades 
fundamentales que sean necesarias para desempeñar los diferentes cometidos de cada 
cuerpo.

2. La enseñanza para el acceso a los cuerpos de intendencia y de ingenieros del Ejército 
de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire y a los cuerpos comunes de las Fuerzas 
Armadas proporcionará la formación militar general y específica y completará la formación 
técnica acreditada con los títulos exigidos para el ingreso.

Artículo 45.  Enseñanza de formación de suboficiales.

1. La formación de suboficiales tiene como finalidad la preparación y capacitación para el 
ejercicio profesional y la obtención de las especialidades fundamentales que sean 
necesarias. Comprenderá la formación militar general y específica y la formación técnica 
correspondiente a un título de formación profesional de grado superior.

2. La enseñanza para el acceso al Cuerpo de Músicas Militares proporcionará la 
formación militar general y específica y completará la formación técnica acreditada en 
función de los requisitos exigidos para el ingreso.

Artículo 46.  Enseñanza de formación de militares de complemento.

La formación de los militares de complemento tiene como finalidad la preparación y 
capacitación para el ejercicio profesional para la adscripción a las escalas de oficiales 
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correspondientes. Comprenderá la formación militar general y específica y la formación 
técnica que sean necesarias. Cuando la formación sea homologable en el sistema educativo 
general se les proporcionarán las titulaciones correspondientes.

Artículo 47.  Enseñanza de formación de tropa y marinería.

1. La formación de los militares de tropa y marinería tiene como finalidad capacitarles 
militar y técnicamente para desempeñar los cometidos y ejercer las facultades de la escala y, 
en su caso, especialidad fundamental en las que se integren.

2. Con esta formación se iniciará la preparación encaminada a que los militares de tropa 
y marinería obtengan el título de técnico de formación profesional de grado medio, o el que 
corresponda en el caso de las especialidades de música, integrando de forma progresiva 
tanto enseñanzas teóricas como la experiencia durante el ejercicio de la profesión.

Artículo 48.  Enseñanza de perfeccionamiento.

La enseñanza de perfeccionamiento tiene como finalidades la de preparar al militar 
profesional para la obtención de especialidades, tanto las que complementan la formación 
inicial recibida como las que permitan adaptar o reorientar su carrera, y la de actualizar o 
ampliar los conocimientos para el desempeño de sus cometidos e incluirá títulos del sistema 
educativo general y específicos militares. Existirá una oferta de formación continuada que 
incluirá los procesos de preparación profesional progresiva.

Artículo 49.  Altos estudios de la defensa nacional.

1. Son altos estudios de la defensa nacional los que se relacionan con la paz, la 
seguridad y la defensa y la política militar, orientados tanto a los profesionales de las 
Fuerzas Armadas como a otros ámbitos de las Administraciones Públicas y de la sociedad.

2. También tendrán ese carácter los cursos específicos militares que reglamentariamente 
se determinen.

CAPÍTULO II

Estructura

Artículo 50.  Centros docentes militares de formación.

1. La enseñanza de formación de los oficiales se impartirá en la Academia General 
Militar, la Escuela Naval Militar, la Academia General del Aire y en las demás academias 
militares que determine el Gobierno, a propuesta del Ministro de Defensa. Dichos centros 
serán responsables de la enseñanza de formación militar general y específica y de la 
formación técnica que corresponda.

2. La enseñanza de formación de los suboficiales se impartirá en la Academia General 
Básica de Suboficiales, la Escuela de Suboficiales de la Armada, la Academia Básica del 
Aire y en las demás academias militares que se determinen por orden del Ministro de 
Defensa, que también establecerá los centros de formación de los militares de tropa y 
marinería.

3. La formación de especialidades fundamentales, así como la de los militares de 
complemento, se impartirá en los centros docentes militares contemplados en los apartados 
anteriores y en aquellos otros específicos que se determinen por orden del Ministro de 
Defensa.

4. Los centros docentes militares de formación serán responsables del encuadramiento 
de los alumnos y de dirigir y gestionar su régimen de vida.

Artículo 51.  Sistema de centros universitarios de la defensa.

1. Con la finalidad de impartir las enseñanzas de las titulaciones universitarias de grado 
a que hace referencia el artículo 44.1, el Ministerio de Defensa promoverá la creación de un 
sistema de centros universitarios de la defensa y la adscripción de éstos a una o varias 
universidades públicas conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
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diciembre, de Universidades. Corresponderá al Ministerio de Defensa la titularidad de dichos 
centros que se ejercerá a través de la Subsecretaría de Defensa. Se ubicarán en los 
correspondientes centros docentes militares de formación de oficiales.

2. Los centros universitarios de la defensa, adscritos a universidades públicas, se regirán 
por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, por esta ley, por la 
normativa aplicable a cada universidad y por los correspondientes convenios de adscripción 
que tendrán en cuenta las peculiaridades de la carrera militar.

3. Los títulos de grado universitario que se deben obtener serán los que se acuerden en 
el marco del convenio de adscripción correspondiente en función de las necesidades de la 
defensa nacional y las exigencias del ejercicio profesional en las Fuerzas Armadas.

4. En el sistema de centros universitarios de la defensa se podrán impartir estudios 
conducentes a la obtención de títulos oficiales de posgrado, tanto de master como de doctor, 
y se definirán y desarrollarán líneas de investigación consideradas de interés en el ámbito de 
las Fuerzas Armadas y de la paz, la seguridad y la defensa, colaborando con otras entidades 
y organismos públicos de enseñanza e investigación.

5. Los centros universitarios de la defensa contarán con presupuesto propio financiado 
con cargo al presupuesto del Ministerio de Defensa.

Artículo 52.  Centros de altos estudios de la defensa nacional.

Las enseñanzas a las que se refiere el artículo 49.1 serán impartidas por el Centro 
Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN), que también desarrollará tareas 
de investigación y de fomento y difusión de la cultura de defensa. La Escuela Superior de las 
Fuerzas Armadas (ESFAS) impartirá los cursos de actualización para el desempeño de los 
cometidos de oficial general y para la obtención del diploma de estado mayor. Ambos 
centros impartirán estudios conducentes a la obtención de títulos de posgrado y específicos 
militares.

Tendrán la estructura orgánica, dependencia y competencias que se determinen 
reglamentariamente. Para el desarrollo de sus cometidos y, especialmente, para impartir los 
estudios conducentes a la obtención de títulos de posgrado, establecerán colaboraciones 
con las universidades públicas, los centros universitarios de la defensa y otras corporaciones 
públicas y privadas, mediante los convenios pertinentes.

Artículo 53.  Centros docentes militares de perfeccionamiento.

Por orden del Ministro de Defensa se determinarán los centros docentes militares de 
perfeccionamiento que impartirán las enseñanzas necesarias para la obtención de 
especialidades y ampliar o actualizar conocimientos, entre los que podrán estar las 
academias militares y los demás centros docentes militares de formación.

Los centros docentes militares de perfeccionamiento podrán impartir estudios 
conducentes a la obtención de títulos de posgrado y otros del sistema educativo general, así 
como de títulos específicos militares, estableciendo, en su caso, las colaboraciones a las que 
se refiere el artículo 55.

Artículo 54.  Régimen de los centros docentes militares.

1. Las normas generales que regulen la organización y funciones, el régimen interior y la 
programación de los centros docentes militares serán establecidas por orden del Ministro de 
Defensa.

2. El mando, dirección y gobierno de los centros docentes militares se ejerce por su 
director, que es la máxima autoridad del centro, ostenta la representación de éste e informa 
o efectúa la propuesta de designación de profesores. Al director, que será militar de carrera, 
le corresponden las competencias de carácter general, militar y disciplinario asignadas a los 
jefes de unidad, centro u organismo.

3. En el régimen interior de los centros docentes militares se determinarán los órganos 
unipersonales y los órganos colegiados con facultades de asesoramiento, tanto de su 
estructura docente como administrativa, y los cometidos que les correspondan.
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Artículo 55.  Colaboración con instituciones y centros educativos.

1. El Ministerio de Defensa promoverá la colaboración con universidades, centros de 
formación profesional e instituciones educativas, civiles y militares, nacionales o extranjeras, 
para impartir determinadas enseñanzas o cursos y para desarrollar programas de 
investigación, a través de conciertos u otro tipo de acuerdos.

2. Igualmente, el Ministerio de Defensa promoverá la colaboración de la Administración 
General del Estado, de las instituciones autonómicas y locales y de las entidades culturales, 
sociales y empresariales con los centros docentes militares.

3. El Ministerio de Defensa solicitará al Ministerio de Educación y Ciencia la autorización 
para que en los centros docentes militares se impartan enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos oficiales del sistema educativo general, que no sean de grado 
universitario. En la concesión de dicha autorización se especificará a qué centros públicos 
del ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia quedarán adscritos, a los citados 
efectos.

Asimismo, en tales casos, el Ministerio de Defensa podrá solicitar la homologación de 
sus centros docentes para proporcionar títulos o su reconocimiento para impartir enseñanzas 
convalidables a la Administración Pública competente de conformidad con lo previsto en la 
normativa vigente.

CAPÍTULO III

Acceso

Artículo 56.  Requisitos generales para el ingreso en los centros docentes militares de 
formación.

1. El ingreso en los centros docentes militares de formación se efectuará mediante 
convocatoria pública a través de los sistemas de concurso, oposición o concurso-oposición 
libres, en los que se garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad, así como los demás principios rectores para el acceso al empleo público.

2. Los órganos de selección no podrán proponer el ingreso en los centros docentes 
militares de formación de un número superior al de plazas convocadas. No obstante, cuando 
se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su ingreso, o, en su caso, 
antes de finalizar el período de orientación y adaptación a la vida militar que se fije en la 
convocatoria, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento 
como alumnos. Alcanzada la fecha de ingreso en los centros docentes militares de formación 
que proceda, según lo establecido en el apartado anterior, se extingue cualquier otro 
derecho derivado del proceso selectivo.

3. Para optar al ingreso en los centros docentes militares de formación será necesario 
poseer la nacionalidad española; no estar privado de los derechos civiles; carecer de 
antecedentes penales; no hallarse procesado o imputado en algún procedimiento judicial por 
delito doloso; no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el 
ejercicio de funciones públicas y tener cumplidos dieciocho años.

A las pruebas se podrán presentar también los que en el año de la convocatoria vayan a 
cumplir dieciocho años de edad, aunque su acceso o adscripción a una escala quedará 
supeditado a alcanzar dicha edad.

Reglamentariamente se establecerán los límites de edad que no se pueden superar y la 
titulación que hay que poseer o estar en condiciones de obtener en el plazo que se señale 
en la convocatoria.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido para el 
acceso de extranjeros en esta Ley y en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.

5. En los procesos de selección, las pruebas a superar serán adecuadas al nivel y 
características de la enseñanza que se va a cursar o, en su caso, al desempeño de los 
cometidos profesionales correspondientes.
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También servirán para verificar las aptitudes psicofísicas necesarias para cursar los 
respectivos planes de estudios. Las aptitudes físicas en los procesos de cambio de escala se 
podrán acreditar mediante las certificaciones referidas a las pruebas periódicas que realizan 
los militares profesionales, de la forma que reglamentariamente se determine.

6. En los procesos de selección no podrán existir más diferencias por razón de género 
que las derivadas de las distintas condiciones físicas que, en su caso, puedan considerarse 
en el cuadro de condiciones exigibles para el ingreso.

Reglamentariamente se determinará la forma en que las aspirantes realizarán las 
pruebas si están condicionadas por embarazo, parto o posparto asegurando, en todo caso, 
su protección.

7. En los baremos que se establezcan en los sistemas de concurso y concurso-oposición 
se valorará el tiempo servido en las Fuerzas Armadas.

Artículo 57.  Requisitos específicos para el ingreso en los centros docentes militares de 
formación para el acceso a las escalas de oficiales.

1. Para ingresar en los centros docentes militares de formación con objeto de acceder a 
las escalas de oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina y el 
correspondiente acceso a los centros universitarios de la defensa será necesario, además de 
los requisitos generales del artículo anterior, los exigidos para la enseñanza universitaria.

También se podrá ingresar en los cupos de plazas que se determinen, con las 
titulaciones de grado universitario que se establezcan teniendo en cuenta las exigencias 
técnicas y profesionales del cuerpo y especialidad fundamental a que se vaya a acceder. A 
tal efecto, el Ministerio de Defensa adoptará las medidas para facilitar el acceso de los 
suboficiales y los militares profesionales de tropa y marinería a las titulaciones requeridas 
para dicho ingreso, potenciando la promoción interna.

2. Para el ingreso en los centros docentes militares de formación con objeto de acceder 
a las diferentes escalas de oficiales de los cuerpos de intendencia e ingenieros del Ejército 
de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire y de los cuerpos comunes de las Fuerzas 
Armadas se exigirán títulos del sistema educativo general, teniendo en cuenta los cometidos 
y facultades del cuerpo y escala a los que se vaya a acceder, así como cualquier otro 
diploma o título de dicho sistema que reglamentariamente se determine considerado 
necesario para el ejercicio profesional.

Artículo 58.  Requisitos específicos para el ingreso en los centros docentes militares de 
formación para el acceso a las escalas de suboficiales.

1. Para ingresar en los centros docentes militares de formación para el acceso a las 
escalas de suboficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina se exigirán las 
condiciones requeridas en el sistema educativo general para acceder a los centros de 
enseñanza en los que se obtiene el título de técnico superior.

También se podrá ingresar en los cupos de plazas que se determinen, con las 
titulaciones de formación profesional que reglamentariamente se establezcan en función de 
las exigencias técnicas y profesionales de la escala a la que se vaya a acceder.

2. Para ingresar en el centro docente militar para el acceso a la escala de suboficiales 
del Cuerpo de Músicas Militares se exigirá la formación, que se determine 
reglamentariamente, necesaria para el ejercicio de sus cometidos.

Artículo 59.  Acceso a las escalas de oficiales y suboficiales.

Superados los planes de estudios y, en su caso, las pruebas que se determinen 
reglamentariamente y cumplidos los requisitos de titulación de grado universitario en el caso 
de los oficiales y en los suboficiales de formación profesional de grado superior, o los que 
correspondan en el caso del Cuerpo de Músicas Militares, se accederá a la escala 
correspondiente, sin que se pueda superar el número de plazas de acceso establecido en la 
provisión del año de ingreso.
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Artículo 60.  Acceso a militar de complemento.

Las plazas existentes para el acceso a militar de complemento se anunciarán mediante 
convocatoria pública y serán cubiertas por los sistemas de selección establecidos en el 
artículo 56 con los requisitos de títulos de grado universitario que reglamentariamente se 
determinen para adecuarse a las características de la enseñanza que se va a cursar y al 
desempeño de los cometidos profesionales correspondientes.

Artículo 61.  Acceso a militar de tropa y marinería.

Las plazas existentes para el acceso a militar de tropa y marinería serán cubiertas, con 
parámetros objetivos de selección, en un proceso continuo de la forma que se determine 
reglamentariamente para mantener el objetivo de efectivos establecido. Las pruebas 
selectivas se podrán realizar de forma individualizada o colectiva.

Artículo 62.  Cambio de escala.

1. El Ministerio de Defensa impulsará y facilitará los procesos de promoción que 
permitan el cambio de escala y, en su caso, de cuerpo, de los militares profesionales que 
reúnan los requisitos exigidos. En esos procesos se valorarán los méritos, incluido el tiempo 
de servicios, se reservarán plazas de ingreso y, en su caso, se darán facilidades para la 
obtención de titulaciones del sistema educativo general. Asimismo, se efectuará una 
valoración efectiva de la experiencia profesional y de la formación, acreditadas con las 
correspondientes titulaciones, convalidaciones y equivalencias o créditos de enseñanzas 
universitarias. Dichos procesos se podrán llevar a cabo con fases de enseñanza a distancia.

2. Para el ingreso en los centros docentes militares de formación para el acceso a las 
escalas de oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina se reservará un 
porcentaje de las plazas a los suboficiales y a los militares de tropa y marinería del 
respectivo Ejército, que será establecido por el Consejo de Ministros en la programación 
plurianual de provisión de plazas a la que se refiere el artículo 18.

Con objeto de posibilitar la promoción de suboficiales del Cuerpo de Músicas Militares en 
su acceso a la escala de oficiales, en las especialidades de «dirección» o de 
«instrumentista», se reservarán plazas de ingreso y se darán facilidades para la obtención 
de las titulaciones necesarias.

Para la promoción de los militares de tropa y marinería a las escalas de suboficiales, se 
les aplicará la reserva de plazas prevista en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y 
Marinería.

3. Reglamentariamente se determinarán los empleos, límites de edad, méritos a valorar, 
procesos de selección y demás requisitos y condiciones para el cambio de escala y, en su 
caso, de cuerpo.

4. La incorporación a escalas del mismo nivel de diferentes cuerpos se hará 
conservando el empleo y el tiempo de servicios cumplido en la escala de origen, 
estableciéndose reglamentariamente los procedimientos para determinar el orden de 
escalafón en la nueva escala.

5. Para el ingreso en los centros docentes militares de formación para el acceso a las 
escalas de oficiales con exigencia de titulación, según lo previsto en el segundo párrafo del 
apartado 1 y en el apartado 2 del artículo 57, podrá reservarse un porcentaje de las plazas a 
los militares de complemento que estén adscritos a dichas escalas de oficiales y se valorará 
el tiempo de servicios.

Artículo 63.  Alumnos de los cursos de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa 
nacional.

La selección de los alumnos para asistir a los cursos a los que se refieren los artículos 
48 y 49 se hará mediante los sistemas de concurso o concurso-oposición o mediante 
evaluaciones como las establecidas en el artículo 92.2. También se podrán designar 
asistentes de forma directa, atendiendo a las necesidades de la organización y teniendo en 
cuenta las cualificaciones del personal. Para acceder a cursos que se correspondan con 
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titulaciones oficiales del sistema educativo general, se deberán cumplir los requisitos 
establecidos en la normativa vigente al respecto.

CAPÍTULO IV

Planes de estudios

Artículo 64.  Enseñanza de formación.

1. La enseñanza de formación para la incorporación o adscripción a las diferentes 
escalas comprenderá los planes de estudios de formación militar general y específica y, en 
su caso, técnica y los planes de estudios de las correspondientes titulaciones del sistema 
educativo general. Los planes de estudios, en sus respectivos ámbitos, se ajustarán a los 
siguientes criterios:

a) Proporcionar la capacitación y especialización requeridas para la incorporación a cada 
cuerpo y escala.

b) Facilitar la obtención de títulos del sistema educativo general.
c) Garantizar la completa formación humana y el pleno desarrollo de la personalidad.
d) Fomentar los principios y valores constitucionales, contemplando la pluralidad cultural 

de España.
e) Asegurar el conocimiento de las misiones de las Fuerzas Armadas definidas en la 

Constitución y en la Ley Orgánica de la Defensa Nacional.
f) Promover los valores y las reglas de comportamiento del militar.
g) Desarrollar en el alumno capacidades para asumir el proceso del conocimiento y 

adaptarse a su evolución.

2. Los criterios del apartado anterior se adaptarán a los distintos niveles de enseñanza 
para el acceso o adscripción a escalas de oficiales, escalas de suboficiales y escalas de 
tropa o marinería.

Anualmente por el Subsecretario de Defensa se aprobará para cada centro el calendario 
de actividades que integre las enseñanzas correspondientes a los títulos que se impartan y a 
la formación militar y facilite la coordinación en su ejecución.

3. La enseñanza de formación de los extranjeros, además de lo señalado en el apartado 
1, tendrá como una de sus finalidades la de transmitir los conocimientos esenciales sobre la 
Constitución, historia y cultura de España.

Artículo 65.  Aprobación de los planes de estudios.

1. Los planes de estudios de la formación militar general y específica y, en su caso, 
técnica se ajustarán a la definición de capacidades y diseño de perfiles para el ejercicio 
profesional establecidos teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 12.1.e). El Ministro de 
Defensa determinará las directrices generales de dichos planes y aprobará los 
correspondientes a la enseñanza de formación para el acceso a las escalas de oficiales, 
suboficiales y tropa y marinería o para la adscripción a las escalas de los militares de 
complemento.

2. Los planes de estudios para la obtención de títulos oficiales universitarios y de 
formación profesional se aprobarán e implantarán conforme a la normativa específica del 
sistema educativo general.

3. La duración de la formación en los distintos procesos será consecuencia de la 
integración de los planes de estudios de formación militar con los correspondientes a las 
titulaciones de grado universitario, en el caso de los oficiales, y de formación profesional, en 
los suboficiales, que haya que obtener. En los casos de ingreso con titulación previa o para 
cambiar de escala la duración de los periodos de formación se adaptará a las diversas 
procedencias y teniendo en cuenta las titulaciones o convalidaciones que sean de aplicación.
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Artículo 66.  Titulaciones y convalidaciones.

1. Se podrán efectuar convalidaciones entre las asignaturas o grupo de ellas cursadas 
en el sistema educativo general o en la enseñanza en las Fuerzas Armadas y aquellas que 
sean similares en créditos y contenido.

2. A los militares profesionales les serán expedidos los títulos del sistema educativo 
general que hayan obtenido y aquellos diplomas o certificados que acrediten los cursos 
superados y las actividades desarrolladas, las cualificaciones profesionales y las 
especialidades adquiridas.

3. Los títulos del sistema educativo general serán de plena aplicación en todos los 
ámbitos. Los demás diplomas y certificaciones podrán ser convalidados y homologados con 
títulos oficiales del sistema educativo general mediante acuerdo entre el Ministerio de 
Defensa y el Ministerio de Educación y Ciencia u otras Administraciones Públicas que 
tengan atribuida competencia en la materia.

CAPÍTULO V

Régimen del alumnado y del profesorado

Artículo 67.  Condición de alumno de la enseñanza de formación.

Al hacer su presentación, los que ingresen en los centros docentes militares de 
formación firmarán un documento de incorporación a las Fuerzas Armadas según el modelo 
aprobado por el Ministro de Defensa, salvo aquellos que ya pertenezcan a éstas, y serán 
nombrados alumnos. A partir de dicho momento tendrán condición militar, sin quedar 
vinculados por una relación de servicios profesionales, quedando sujetos al régimen de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes penales y 
disciplinarias militares.

Artículo 68.  Régimen de los alumnos de la enseñanza de formación.

1. Los alumnos están sujetos al régimen de los centros docentes militares de formación 
en los que cursen sus estudios. Dicho régimen se establecerá conforme a lo definido en este 
capítulo.

El régimen de los alumnos en los centros universitarios de la defensa será el establecido 
en los correspondientes convenios de adscripción sin perjuicio, en todo caso, de su 
condición militar.

2. A los alumnos en la enseñanza de formación se les podrá conceder con carácter 
eventual y a los efectos académicos, de prácticas y retributivos que se determinen 
reglamentariamente, los empleos de alférez, sargento y soldado, con las denominaciones 
específicas que se establezcan en las normas de régimen interior de los centros docentes 
militares de formación.

3. Los alumnos que previamente tuvieran un empleo militar conservarán los derechos 
administrativos inherentes a éste, si bien estarán sometidos al mismo régimen que el resto 
de los alumnos. Al ingresar en los centros docentes militares de formación permanecerán o 
pasarán a la situación de servicio activo.

Al acceder a la nueva escala causarán baja en la de origen, con la consiguiente pérdida 
del empleo que tuvieran en la escala anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 62 
para el cambio de escala, pero manteniendo los derechos derivados del tiempo de servicios 
que tuvieran cumplido.

Artículo 69.  Régimen interior de los centros docentes militares.

1. La regulación del régimen interior de los centros docentes militares de formación 
tendrá como objetivo facilitar el desarrollo de los planes de estudios de tal forma que éstos 
se ajusten a los criterios señalados en el capítulo anterior, teniendo en cuenta que se deben 
compatibilizar las exigencias de la formación militar y la progresiva adaptación del alumno al 
medio militar, con las requeridas para la obtención de titulaciones del sistema educativo 
general.
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2. Las infracciones de carácter académico en la enseñanza de formación no están 
incluidas en el régimen disciplinario militar y serán sancionadas con arreglo a lo que se 
determine en el régimen interior de los centros docentes en los que cursen estudios.

3. Las normas generales de régimen interior de los centros docentes militares serán 
aprobadas por el Ministro de Defensa.

Artículo 70.  Régimen de evaluaciones y calificaciones.

1. En el proceso de formación se verificarán, con criterios objetivos, los conocimientos 
adquiridos por los alumnos, el desarrollo de su formación y su rendimiento y se efectuarán 
las correspondientes evaluaciones y calificaciones con criterios semejantes.

Las evaluaciones y calificaciones sirven de base para orientar a los alumnos sobre su 
rendimiento escolar y aptitud para el servicio, valorar su capacidad y determinar si superan 
las pruebas previstas en los planes de estudios.

2. Esas calificaciones servirán para establecer el orden relativo para la incorporación o 
adscripción al escalafón correspondiente. Reglamentariamente se determinarán los 
sistemas, basados en criterios objetivos, para integrar en una única clasificación final a los 
que de diversas procedencias se incorporen o adscriban a una escala en el primer empleo.

Artículo 71.  Pérdida de la condición de alumno.

1. Los alumnos de la enseñanza de formación podrán causar baja a petición propia en el 
centro docente militar correspondiente. En este caso, el Ministro de Defensa determinará los 
supuestos en los que se deba resarcir económicamente al Estado y establecerá las 
cantidades teniendo en cuenta el coste de la formación recibida, siempre que ésta sea 
superior a dos años.

2. También se podrá acordar la baja de un alumno por alguno de los siguientes motivos:

a) Insuficiencia de condiciones psicofísicas.
b) No superar, dentro de los plazos establecidos, las pruebas previstas en los planes de 

estudios.
c) Carencia de las cualidades en relación con los principios constitucionales y las reglas 

de comportamiento del militar a los que se refiere el artículo 64.1.d) y f) acreditada en 
expediente personal extraordinario, mediante resolución motivada y previa audiencia del 
interesado.

d) Imposición de sanción disciplinaria de baja en el centro docente militar de formación 
por falta grave o separación de servicio o resolución de compromiso por falta muy grave, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas.

e) Imposición de condena en sentencia firme por delito doloso, teniendo en 
consideración el tipo de delito y la pena impuesta, previa tramitación de un expediente 
administrativo con audiencia del interesado.

f) Pérdida de la nacionalidad española o, en el supuesto de extranjeros, la de origen sin 
adquirir la española u otra de las que permitan el acceso a la condición de militar de 
complemento o de militar de tropa y marinería.

g) Incumplimiento, en contra de lo declarado por el interesado, de las condiciones del 
artículo 56 para optar a la convocatoria para el ingreso en el correspondiente centro docente 
militar de formación.

3. El Ministro de Defensa determinará el cuadro de condiciones psicofísicas y los plazos 
para superar los planes de estudios de la formación militar general y específica y para 
obtener las titulaciones para el acceso a las diferentes escalas. Dichos plazos se podrán 
establecer para la superación de cada curso académico y de todo el proceso de formación.

4. La resolución del procedimiento disciplinario que acuerde la baja por el motivo 
expresado en el apartado 2.d) puede ser objeto de los recursos previstos en la Ley Orgánica 
de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas y contra la que ponga fin a la vía 
disciplinaria podrá interponerse recurso contencioso-disciplinario militar en los términos 
previstos en la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar. En los demás 
supuestos del apartado 2 se estará a lo dispuesto en el artículo 141.
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5. Al causar baja los alumnos perderán su condición militar, salvo que la tuvieran antes 
de ser nombrados alumnos, y el empleo militar que hubieran podido alcanzar con carácter 
eventual y se resolverá el compromiso inicial de quien lo hubiese firmado. La baja en los 
centros docentes militares, de los que hayan accedido de conformidad con el artículo 57.1, 
conllevará la baja en el centro universitario de la defensa correspondiente.

Artículo 72.  Régimen de los alumnos de cursos de perfeccionamiento y de altos estudios 
de la defensa nacional.

Los militares profesionales alumnos de cursos de perfeccionamiento y de altos estudios 
de la defensa nacional, durante su asistencia a los mismos, estarán en situación de servicio 
activo. La convocatoria del curso regulará si conservan o causan baja en el destino de 
origen, con arreglo a las normas generales de provisión de destinos.

A las mujeres se les facilitarán, conforme a lo que se establezca reglamentariamente, 
nuevas oportunidades de asistir a los citados cursos cuando por situaciones de embarazo, 
parto o posparto no puedan concurrir a la convocatoria.

Artículo 73.  Profesorado en la estructura docente del Ministerio de Defensa.

1. La formación militar general y específica en los centros docentes militares de 
formación de oficiales se impartirá por profesorado militar que también desarrollará tareas de 
tutoría y apoyo en colaboración con los centros universitarios de la defensa.

2. En los centros universitarios de la defensa la enseñanza de grado universitario se 
impartirá por profesores que cuenten con la capacitación adecuada de conformidad con la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y los correspondientes 
convenios de adscripción.

3. En los demás centros docentes militares en los cuadros de profesores estará 
integrado el personal de las Fuerzas Armadas destinado en ellos. Podrán ser profesores los 
militares profesionales de cualquier escala, que cumplan los requisitos y tengan la titulación 
requeridos y, en su caso, el personal civil debidamente titulado y acreditado.

4. Para ejercer como profesor es preciso el reconocimiento de su competencia, basada 
en la titulación, preparación, experiencia profesional y aptitud pedagógica.

5. El Ministro de Defensa fijará los requisitos generales del profesorado de los centros 
docentes militares, los específicos de cada área de conocimiento y las condiciones de su 
ejercicio. En el caso de los centros que impartan enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos del sistema educativo general, se tendrán en cuenta las exigencias de este sistema.

[ . . . ]

Disposición adicional sexta.  Acceso al Cuerpo Militar de Sanidad en la especialidad de 
medicina.

1. Además del modelo de formación previsto en el artículo 44.2, en el Cuerpo Militar de 
Sanidad, en la especialidad de medicina, también se podrá ingresar sin titulación 
universitaria previa en el cupo que se determine en la provisión anual de plazas 
correspondiente.

En este caso, la formación de oficiales médicos comprenderá, por una parte, la 
formación militar general, específica y técnica y, por otra, la correspondiente al título 
universitario oficial de graduado en Medicina.

Las enseñanzas conducentes a la obtención del correspondiente título de grado, que 
habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Médico, serán impartidas por aquellas 
universidades públicas con las que se acuerde el correspondiente convenio de colaboración.

Los requisitos específicos para el ingreso, cuando se acceda sin titulación, serán los 
establecidos en el primer párrafo del artículo 57.1 de esta ley.

A los alumnos del centro docente militar de formación les será de aplicación el régimen 
establecido en esta ley y, especialmente, lo previsto en el artículo 71.1 referente al 
resarcimiento económico al Estado cuando se cause baja a petición propia desde el primer 
año de su formación.
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Para la renuncia a la condición de militar de carrera será requisito tener cumplidos doce 
años de tiempo de servicios desde su acceso a la escala.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 56 también podrán acceder a militar de 
complemento en el Cuerpo Militar de Sanidad en la especialidad de medicina, sin poseer la 
nacionalidad española, los nacionales de los países que reglamentariamente se determinen 
de entre aquellos que mantienen con España especiales vínculos históricos, culturales y 
lingüísticos, en las plazas que se determinen en la provisión anual correspondiente.

Les será de aplicación el régimen de los militares de complemento establecido en esta 
ley, teniendo en cuenta que su compromiso tendrá una duración, a contar desde su 
nombramiento como alumno, de ocho años y que podrán acceder a la condición de militar de 
carrera, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62, una vez adquirida la nacionalidad 
española.

[ . . . ]

Disposición adicional duodécima.  Posibilidad de que el personal militar cuyos empleos 
son equivalentes a efectos retributivos a los Subgrupos A1, A2, C1 y C2 solicite la reducción, 
a petición propia, del complemento específico.

1. El personal militar cuyos empleos son equivalentes a efectos retributivos a los 
Subgrupos A1, A2, C1 y C2, incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto 517/1986, 
de 21 de febrero, del régimen de incompatibilidades del personal militar, podrá solicitar ante 
los Mandos o Jefatura de Personal de los Ejércitos o ante la Dirección General de Personal 
del Ministerio de Defensa para los destinados en la estructura ajena a los mismos y, en el 
caso de la Guardia Civil ante la Subdirección General de Personal de la Dirección General 
de la Guardia Civil, la reducción del importe del complemento específico correspondiente al 
puesto que desempeñan al objeto de adecuarlo al porcentaje al que se refiere el 
artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.

2. Se excluye de esta posibilidad al personal militar cuyos empleos son equivalentes a 
efectos retributivos a los Subgrupos A1 y A2 que ocupen puestos en Gabinetes de miembros 
del Gobierno y altos cargos de la Administración General del Estado, y a los que 
desempeñen puestos que tengan asignado complemento de destino de nivel 30 y 29.

[ . . . ]

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de la enseñanza de formación.

1. En tanto no entre en funcionamiento el sistema de centros universitarios de la defensa 
se mantendrán los procesos de ingreso y formación para el acceso a las escalas superiores 
de oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina, con las correspondientes 
equivalencias a los títulos del sistema educativo general.

2. Por el Ministerio de Defensa se promoverán actuaciones encaminadas a facilitar a los 
oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina y a los alumnos de los centros 
docentes militares de formación de oficiales, la obtención de títulos de grado universitario.

3. A partir del año 2008 no se producirán nuevos ingresos en los centros docentes 
militares de formación para el acceso a las escalas de oficiales de los cuerpos generales y 
de especialistas y de infantería de marina, definidas en la Ley 17/1999, de 18 de mayo, 
manteniéndose los sistemas de formación para los que se encuentren en dichos centros.

4. En los cuerpos y escalas no citados en los apartados anteriores, en tanto no se 
proceda al desarrollo reglamentario de esta ley, se mantendrá el sistema de ingreso y 
formación para su acceso y las correspondientes equivalencias a los títulos del sistema 
educativo general.

[ . . . ]
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§ 64

Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la 
Guardia Civil

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 289, de 29 de noviembre de 2014

Última modificación: 30 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-2014-12408

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

La Constitución Española, en su artículo 104, establece que las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio 
de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, y que una ley orgánica 
determinará sus funciones, principios básicos de actuación y estatutos.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
desarrolló el mandato constitucional señalando, además de sus misiones, que el régimen 
estatutario de la Guardia Civil, Instituto armado de naturaleza militar, será el establecido en 
dicha ley, en las normas que la desarrollan y en el ordenamiento militar.

El proceso de constitución de un marco estatutario para el personal de la Guardia Civil 
continuó con la aprobación de la Ley 28/1994, de 18 de octubre, por la que se completó el 
régimen que para dicho personal estableció, con carácter general, la Ley 17/1989, de 19 de 
julio, Reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional.

La Guardia Civil, por su naturaleza militar y su pertenencia a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado precisa de un estatuto de personal propio que tenga en cuenta su 
tradición y funciones específicas. Con esta finalidad fueron aprobadas la Ley 42/1999, de 25 
de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil y, más 
recientemente, la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y 
deberes de los miembros de la Guardia Civil y la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, 
del Régimen Disciplinario de la Guardia Civil, normas de extraordinaria importancia en la 
conformación de un estatuto de personal para sus miembros.

En la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, se abordaron, con mayor o menor profundidad, 
aspectos que configuraban el régimen de sus componentes, tales como los órganos con 
competencias en materia de personal; los empleos, categorías y escalas; las plantillas; el 
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sistema de enseñanza; el historial profesional y las evaluaciones; su régimen de ascensos; 
la provisión de destinos; las situaciones administrativas; el cese en la relación de servicios 
profesionales; y sus derechos y deberes.

El artículo 1.3 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar establece que 
el régimen del personal del Cuerpo de la Guardia Civil se ha de regir por su ley específica, 
que deberá basarse en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y, dada la naturaleza militar 
de dicho Instituto Armado y la condición militar de sus miembros, en aquella ley. En 
consecuencia, la disposición final séptima mandata al Gobierno para actualizar dicho 
régimen.

Esta Ley configura el régimen de personal basándose en las normas antes citadas y 
tiene en cuenta e incorpora a su legislación específica y reglamentaria, con las necesarias 
adaptaciones, las normas de aplicación general al resto de los funcionarios públicos que se 
recogen, fundamentalmente, en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

En consecuencia, se hace preciso actualizar el régimen del personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil para adaptarlo al marco normativo de referencia mencionado anteriormente, 
aprovechando para ello la experiencia adquirida desde la aprobación de la Ley 42/1999, de 
25 de noviembre. El resultado que se pretende conseguir es el establecimiento de un 
sistema integral en el que, siendo el elemento humano el más importante, se posibilite un 
adecuado proceso de selección, se proporcione la necesaria formación, tanto inicial como a 
lo largo de toda la vida profesional y se brinden suficientes oportunidades de promoción, al 
tiempo que se facilite una gestión eficiente de los recursos humanos. Todo ello con el 
objetivo último de disponer de hombres y mujeres comprometidos, motivados en su labor y 
capacitados para dar respuesta a las funciones asignadas a la Guardia Civil y a las 
necesidades de seguridad de los ciudadanos.

I

Esta Ley define el concepto de guardia civil como español, vinculado al Cuerpo con una 
relación de servicios profesionales de carácter permanente como miembro de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado y como militar de carrera de la Guardia Civil. La condición 
de guardia civil se adquiere al obtener el primer empleo e incorporarse a la escala 
correspondiente. A partir de ese momento comienza su carrera profesional durante la cual 
podrá ascender, en base a su preparación y experiencia profesional, y desempeñar 
cometidos en diferentes ámbitos de responsabilidad.

Uno de los objetivos de esta Ley es avanzar en la incorporación de las normas de 
aplicación al personal al servicio de la Administración General del Estado al régimen 
específico de los miembros del Instituto armado, para lo cual han de efectuarse las 
adaptaciones normativas que sean necesarias y que se derivan de sus misiones y de su 
condición militar.

La igualdad efectiva entre mujeres y hombres, la prevención de la violencia de género y 
la conciliación de la vida profesional, personal y familiar, están especialmente presentes en 
esta Ley y, por consiguiente, lo habrán de estar en su desarrollo posterior, incluyendo 
medidas para facilitar la incorporación y promoción profesional de la mujer. Con esta 
finalidad, el texto normativo prevé la realización de evaluaciones periódicas para verificar la 
efectividad en la aplicación del principio de igualdad de género. Contempla, además, de 
manera específica, una especial protección para la mujer embarazada o de parto reciente a 
la hora de realizar las pruebas físicas de un proceso de selección; el derecho preferente para 
ocupar destino que asiste a la mujer víctima de violencia de género que se vea obligada a 
cesar en el que ocupa y a las víctimas de terrorismo y la exención, para estos casos, del 
requisito de publicación previa de aquel.

Teniendo presentes los valores tradicionales del Cuerpo de la Guardia Civil, se incluyen 
un conjunto de reglas esenciales de comportamiento, que, junto con los principios que rigen 
su actuación como Cuerpo de Seguridad del Estado y los deberes que se disponen en la Ley 
Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, diseñan un auténtico código de conducta para los 
guardias civiles, con un carácter orientador respecto a los niveles de responsabilidad, de 
exigencia personal y de profesionalidad, con los que deben presentarse ante la sociedad, 
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dada la importancia que su labor tiene para el bienestar de los ciudadanos y la seguridad del 
Estado.

Corresponde a los Ministros de Defensa y del Interior, como se regula en el Título I, la 
dirección de la política de personal y de enseñanza en la Guardia Civil, de acuerdo con la 
distribución de competencias que en esos ámbitos se derivan de esta Ley y de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.

II

En el Título II se establece la ordenación del personal en diferentes empleos, categorías 
y escalas y las funciones profesionales que desempeñan. La Ley recoge un modelo de 
categorías, escalas y empleos similar al de las Fuerzas Armadas establecido en la Ley 
39/2007, de 19 de noviembre, salvo en lo que se refiere a la escala de cabos y guardias que 
es específica y tiene su propia regulación en la Guardia Civil.

El personal del Cuerpo se agrupa en las escalas de oficiales, suboficiales y de cabos y 
guardias en función del grado educativo exigido para su incorporación a las mismas y de las 
facultades profesionales asignadas al conjunto de los empleos, consecuencia de la 
preparación recibida y delimitadoras de los niveles de responsabilidad en el cumplimiento de 
los cometidos que se asignen.

Se introduce, como novedad, la creación de una única escala de oficiales con el 
propósito de dar mayor cohesión y homogeneidad al modelo de carrera de todos los oficiales 
de la Guardia Civil y de acomodar así el Instituto al proceso de conformación del Espacio 
Europeo de Educación Superior. El primer empleo en esta nueva escala será el de teniente, 
por lo que a partir de la finalización del periodo transitorio que establece la Ley, sólo se 
concederá el empleo de alférez, con carácter eventual, a los alumnos de los centros de 
formación.

La Ley establece el procedimiento mediante el cual se incorporarán a la citada escala de 
oficiales los procedentes de las escalas superior de oficiales, facultativa superior, de oficiales 
y facultativa técnica, que fueron definidas en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre. Para ello 
se han tenido en cuenta las expectativas de ascenso de sus miembros y las necesidades 
funcionales y orgánicas de la Guardia Civil. Los miembros de las escalas de oficiales, 
facultativa superior y facultativa técnica se integrarán, previa superación de la formación 
complementaria que para cada una de ellas se establezca, garantizándose, en todo caso, un 
desarrollo profesional para aquellos que no opten por la incorporación a la nueva escala.

En la Ley se incluyen las funciones genéricas de cada una de las cuatro categorías en 
que se agrupa el personal del Cuerpo: oficiales generales, oficiales, suboficiales y cabos y 
guardias. Se destaca la alta dirección a desarrollar por los oficiales generales; las acciones 
directivas, especialmente de mando y coordinación, que corresponden a los oficiales; las 
acciones ejecutivas y, en su caso, directivas de los suboficiales, que destacan por su 
liderazgo y colaboración; y las de realización de tareas de los cabos y guardias civiles, que 
constituyen el elemento primordial de la estructura orgánica de la Guardia Civil.

Para dar respuesta a sus necesidades funcionales se exige una estructura orgánica 
adecuada, basada en la ordenación de sus miembros por empleo, en la que se ordenen los 
puestos de trabajo necesarios y se pueda asignar, a cada uno de ellos, uno o varios 
empleos. De esta forma, salvaguardando siempre el orden jerárquico, se pretende conseguir 
una mayor optimización del personal y dotar a la gestión de los recursos humanos de un 
mayor grado de flexibilidad.

III

Se encomienda al Gobierno la aprobación de una plantilla para el Cuerpo de la Guardia 
Civil por periodos de cuatro años, debiendo informar de ello a las Cortes Generales. En esta 
plantilla se incluyen los diferentes empleos y escalas excepto los correspondientes al 
primero de cada escala, cuyos efectivos serán los que resulten de la provisión anual que se 
determine de acuerdo con los créditos presupuestarios, de la evolución real de los efectivos 
y de las nuevas necesidades de personal, todo ello sobre la base de la provisión de plazas 
que se efectúe.
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En las provisiones anuales se podrán ofertar, para el ingreso en los centros docentes, un 
número de plazas superior que el que se fije para el acceso posterior a las escalas. La 
finalidad no es otra que mejorar la selección, prolongándola durante parte del periodo 
formativo y propiciar, además, un aumento del número de aspirantes a ingreso.

IV

La enseñanza, elemento fundamental en el régimen de personal que se pretende 
establecer, experimenta una importante reforma. Las modificaciones introducidas respecto a 
la normativa anterior suponen un avance en la integración del sistema de enseñanza de la 
Guardia Civil en el Sistema Educativo Español y una adaptación de la formación de los 
oficiales a la reordenación de los títulos universitarios, que tienen su base en la 
conformación del Espacio Europeo de Educación Superior.

Dada la importancia de la función que los guardias civiles desempeñan en la sociedad, 
es preciso asegurar la calidad de las enseñanzas que reciben. Así, la finalidad que ha de 
perseguirse no es otra que garantizar que sus miembros dispongan, a lo largo de toda su 
vida profesional, de las competencias necesarias para cumplir con efectividad las funciones 
encomendadas.

Para conseguirlo, la enseñanza en la Guardia Civil se articula en cinco elementos clave: 
proceso de selección y acceso, planes de estudio y titulaciones, centros docentes, alumnos y 
profesorado. De todos ellos se ocupa la Ley estableciendo las directrices fundamentales que 
permitan un desarrollo reglamentario posterior.

Se incorporan dentro del articulado las edades máximas para poder participar en los 
procesos selectivos de los distintos sistemas de acceso a la enseñanza de formación de la 
Guardia Civil, tanto en el acceso directo a la escala de cabos y guardias como en la 
promoción profesional. En cuanto al acceso directo a la escala de cabos y guardias, la 
selección de sus integrantes estará dirigida a atender las necesidades de personal del 
Cuerpo a corto, medio y largo plazo. Dichas necesidades, fundamentalmente operativas, 
requieren personal con experiencia, cuya obtención requiere unos períodos de permanencia 
en situación de actividad de una cierta duración y la propia Ley fija, para dicha escala, el 
pase a la situación administrativa de reserva a partir de los 58 años; además, la existencia 
de distintas especialidades para el cumplimiento de las misiones que atribuye al Cuerpo la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, aconsejan una edad donde, primero, puedan 
adquirirse y luego mantenerse en el tiempo las destrezas psicofísicas necesarias para 
desempeñar cometidos en áreas concretas de actividades de aquellas especialidades, 
muchas de las cuales requieren medios y procedimientos en los que aquellas condiciones, 
tanto en su inicio como mantenidas en el tiempo, son no solo fundamentales, sino que 
garantizan la seguridad e integridad de los propios agentes. Finalmente, una permanencia, al 
menos mínimamente prolongada, requiere igualmente incentivos que la favorezcan, y 
algunos de ellos serían, tanto los de garantizar la promoción profesional, para la que se 
requieren unos tiempos mínimos de permanencia en los diferentes empleos, como los que 
garanticen los derechos económicos inherentes al retiro, que igualmente requieren unos 
determinados años de actividad profesional.

Por todo ello se establece que para el acceso directo a la escala de cabos y guardias, los 
aspirantes no podrán superar los 40 años.

Por otro lado, la promoción interna a las distintas escalas tiene fijada como requisito de 
edad el no superar los 50 años. En la promoción profesional se opta por mantener esa edad, 
recogiéndola específicamente en el texto, a diferencia de lo que sucedía en la Ley anterior, 
teniendo en cuenta para ello que, en primer lugar, ha de ponerse en relación la formación 
recibida en el proceso de promoción con el tiempo disponible para aplicar los conocimientos 
adquiridos, y en segundo lugar, que la participación en dichos procesos de promoción se 
haga con una edad que permita alcanzar en su carrera profesional ciertos empleos, cuya 
experiencia profesional nutra las necesidades que en cada uno de ellos tenga la Guardia 
Civil, y valorando que en el texto legal se fijan unas edades de pase a la situación de reserva 
que oscilan entre los 58 y los 61 años, para las escalas de suboficiales y oficiales 
respectivamente.

Se recogen los sistemas de concurso, oposición y de concurso-oposición libres como 
sistemas de acceso a los centros docentes de formación de la Guardia Civil, y se garantizan 
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los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, así como el resto 
de los principios rectores de acceso al empleo público. Con este fin también se hace 
hincapié en la imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección y 
en la necesidad de avanzar hacia una composición paritaria entre mujeres y hombres.

La enseñanza de formación para acceder a cada una de las escalas se identifica con 
alguno de los niveles del Sistema Educativo Español, en función de los requisitos exigidos 
para su acceso y de su contenido. Así, la enseñanza para la incorporación a las escalas de 
cabos y guardias y de suboficiales, se corresponderá, respectivamente, con la formación 
profesional de grado medio y de grado superior.

Novedad importante supone la exigencia de un título de grado para el acceso a la escala 
de oficiales, que será cursado junto con la formación militar y la de cuerpo de seguridad, 
imprescindibles para seguir proporcionando a aquellos las competencias necesarias para su 
ejercicio profesional.

El Centro Universitario de la Guardia Civil impartirá las enseñanzas conducentes a la 
obtención de la titulación académica de grado y, al mismo tiempo, facilitará el desarrollo y 
promoción profesional de los guardias civiles, promoviendo acciones de formación que 
permitan la obtención de títulos universitarios de grado y posgrado.

Debe ser objetivo permanente del sistema de personal ofrecer oportunidades para 
adquirir las competencias y cumplir los requisitos necesarios, con los que progresar en la 
carrera profesional desde los niveles inferiores de la estructura jerárquica.

Constituye una parte importante en el desarrollo profesional de los guardias civiles su 
permanente actualización de conocimientos y las posibilidades de especialización con las 
que poder reorientar su carrera y mejorar su desempeño profesional. Paralelamente y, con 
los mismos propósitos, se establece un sistema de promoción que les permite acceder a las 
escalas superiores y desempeñar así cometidos de mayor responsabilidad. Para facilitar 
dicha promoción, se reservará a los suboficiales y a los miembros de la escala de cabos y 
guardias un porcentaje de las plazas que se oferten anualmente para el acceso a la escala 
de oficiales. Asimismo, la totalidad de las plazas para ingreso en la de suboficiales serán 
reservadas a los miembros de la de cabos y guardias.

V

La Ley desarrolla en su Título V la carrera profesional de los guardias civiles, entendida 
como el acceso gradual a los sucesivos empleos, la ocupación de diferentes destinos y la 
progresiva capacitación para asumir puestos de mayor responsabilidad.

En la carrera profesional es esencial la regulación de los historiales profesionales y de 
las evaluaciones del personal. Destacan por su importancia los informes personales de 
calificación, instrumento con el que se efectuará de forma periódica la evaluación de los 
miembros del Cuerpo y en los que se habrá de valorar su actitud ante el servicio, 
competencia y desempeño profesional. Mediante desarrollo reglamentario se efectuará su 
regulación y se establecerán los procedimientos de alegación que, en su caso, sean 
necesarios.

Otro elemento clave al que la Ley concede gran relevancia es el establecimiento de un 
sistema de ascensos que sea eficaz para la Guardia Civil y, al mismo tiempo, satisfaga las 
legítimas expectativas de desarrollo profesional de sus miembros. En este ámbito es objetivo 
del texto legal potenciar el mérito y la capacidad, para lo cual se incluyen sistemas de 
ascenso más exigentes, como son el de elección y el de clasificación, y se limita el de 
antigüedad sólo al primer ascenso de los oficiales y suboficiales.

Se amplía el sistema de ascenso por elección al empleo de coronel, con el fin de que 
sean tenidas en cuenta las capacidades e idoneidad de quienes han sido evaluados al objeto 
de seleccionar a aquéllos que en dicho empleo ocuparán en la Guardia Civil puestos de gran 
responsabilidad y nivel de decisión. Se introduce, asimismo, el sistema de clasificación, que 
implica vincular el orden de ascenso a determinados empleos al resultado de una previa 
evaluación, en la que se valorarán, fundamentalmente, los méritos, las aptitudes y el 
desempeño profesional.

Constituye también una novedad la posibilidad que se presenta al guardia civil de poder 
solicitar, en cuatro ocasiones, su exclusión de una evaluación para el ascenso, sin que ello le 
suponga una renuncia definitiva al mismo. Con esta medida se favorece la conciliación de la 
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vida personal y familiar con la profesional, permitiendo cierto grado de acomodación entre 
ambas.

La facultad para la concesión de los ascensos a los empleos de la categoría de oficiales 
generales seguirá residiendo en el Consejo de Ministros. Por su parte, corresponderá al 
Ministro de Defensa los de aquellos otros empleos en los que el sistema de ascenso sea por 
elección.

Al Director General de la Guardia Civil le corresponde la competencia para la concesión 
de los ascensos a los demás empleos.

La Ley atribuye también al Director General la competencia para acordar la exclusión 
temporal de una evaluación para el ascenso o declarar en suspenso la declaración de 
aptitud realizada, en el caso de incoación de un procedimiento penal o disciplinario, hasta 
tanto sea firme su resolución, teniendo en cuenta la naturaleza y la gravedad de los hechos 
que lo hayan motivado.

Los destinos se clasifican, según su forma de asignación, en destinos de libre 
designación, de concurso de méritos y de antigüedad. No obstante, considerando que los 
primeros deben asignarse con carácter restrictivo, la Ley los circunscribe exclusivamente a 
aquéllos que supongan especial responsabilidad y confianza.

Con carácter general, los destinos se proveerán mediante procedimientos basados en 
los principios de mérito, capacidad, antigüedad y publicidad. No obstante, para optimizar el 
empleo de los recursos humanos y facilitar la pronta asignación de puestos de trabajo, la 
norma prevé la posibilidad de que a quienes se incorporen a una escala tras la superación 
del correspondiente periodo de formación se les pueda otorgar destino sin el requisito previo 
de publicación.

También, en materia de destinos se da a la mujer una protección especial en 
determinados supuestos. Así, durante el periodo de embarazo se adecuarán sus cometidos 
a su estado y se eximirá del requisito de publicación del destino a la guardia civil víctima de 
violencia de género, con el fin de asegurar su protección y asistencia social. Con una 
finalidad similar se trata a los guardias civiles declarados víctimas del terrorismo. La atención 
a la familia también está presente como ya se señaló y se incorpora a tal efecto la regulación 
de la adscripción temporal a un puesto de trabajo para facilitarla.

En cuanto a las situaciones administrativas, se consolidan los avances efectuados desde 
la aprobación de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre para adaptarlas, cuando así procede, 
al estatuto básico del empleado público. No obstante, dada la condición de militar de carrera 
de los guardias civiles y teniendo en cuenta el marco de competencias en materia de 
personal que se establece en el Título I, correspondiendo al Ministro de Defensa las 
concernientes a las situaciones administrativas, han de mantenerse aquéllas en términos 
equivalentes a las establecidas para los militares de carrera de las Fuerzas Armadas. Se 
mantiene además la situación específica de la reserva, con su propia regulación y como 
elemento necesario para la optimización del empleo del personal, dadas las especiales 
características de las funciones que desempeñan los guardias civiles.

Con carácter general, el guardia civil estará sujeto al régimen general de derechos y 
obligaciones establecido para los miembros de la Guardia Civil, salvo en aquellas 
situaciones en que así se especifique y para las cuales se ha introducido la figura de guardia 
civil en suspenso.

VI

Esta Ley también concede un especial tratamiento a la protección social de los guardias 
civiles. Regula sus aspectos básicos con carácter general y refuerza los órganos específicos 
con que contará la Guardia Civil en esta materia, sin perjuicio de la pertenencia de sus 
miembros bien al Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, bien al 
Régimen General de la Seguridad Social. Asimismo se incide en la importancia de los 
servicios de asistencia e inspección sanitaria y de atención psicológica, como un elemento 
que coadyuve a la mejora de sus condiciones de vida y trabajo.
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VII

Por medio de una serie de disposiciones adicionales se dispone la integración de los 
miembros de las escalas superior de oficiales, de oficiales, facultativa superior y facultativa 
técnica en una nueva y única escala de oficiales; se establece la posibilidad de que los 
miembros de las Fuerzas Armadas puedan seguir ocupando destinos en la Guardia Civil; se 
efectúa una remisión a la regulación general sobre indemnizaciones del personal al servicio 
de la Administración General del Estado; y se encuadra en la estructura jerárquica a quienes 
de forma transitoria sigan ostentando el empleo de alférez y a los alumnos a quienes se les 
conceda dicho empleo con carácter eventual.

También se incluyen un conjunto de disposiciones transitorias para que las previsiones 
contenidas en la Ley puedan realizarse de manera progresiva, especialmente en lo relativo 
al proceso de constitución de la nueva escala de oficiales, adaptación de la enseñanza al 
nuevo sistema, adecuación de las plantillas, ascensos y situaciones administrativas.

Se deroga la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, en los términos que establece esta Ley, 
así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en ella.

En definitiva, la presente Ley pretende ser un texto integrador en el que se abordan los 
diferentes aspectos que configuran el régimen del personal de la Guardia Civil. Por su 
naturaleza militar y por su pertenencia a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se conjugan 
los principios esenciales vertidos en la normativa que rige la carrera militar de los miembros 
de las Fuerzas Armadas, con aquellos otros que son de aplicación, de manera específica, a 
las instituciones policiales y, de manera general, al resto de los empleados públicos.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Esta Ley tiene por objeto establecer el régimen del personal de la Guardia Civil, y 
específicamente la carrera profesional de sus miembros y todos aquellos aspectos que la 
conforman, con el fin de que este Cuerpo de Seguridad del Estado de naturaleza militar, esté 
en condiciones de cumplir con la misión que el artículo 104.1 de la Constitución encomienda 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y las funciones que le atribuyen los 
artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, que lo desarrollan, así como 
las misiones de carácter militar que se le asignen, de acuerdo con lo previsto en la citada 
Ley Orgánica y en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Esta Ley es de aplicación a los guardias civiles y, en los términos en ella establecidos, 
a quienes ingresen en los centros docentes de formación de la Guardia Civil.

2. Los principios y normas de aplicación general al personal al servicio de la 
Administración General del Estado, establecidos de acuerdo con la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se incorporarán al régimen del personal de 
la Guardia Civil, siempre que no contradigan su legislación específica.

Artículo 3.  Guardias civiles.

1. Son guardias civiles los españoles vinculados al Cuerpo de la Guardia Civil por una 
relación de servicios profesionales de carácter permanente como miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado y que, por la naturaleza militar del Instituto en el que se 
integran, son militares de carrera de la Guardia Civil.

2. La condición de guardia civil se adquiere al obtener el primer empleo, conferido por el 
Rey y refrendado por el Ministro de Defensa, e incorporarse a la escala correspondiente del 
Cuerpo.

3. El primer empleo se obtiene mediante la superación de las pruebas de selección y del 
plan de estudios del centro docente de formación correspondiente.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 64  Ley de Régimen del Personal de la Guardia Civil

– 1017 –



4. La calificación obtenida al concluir la enseñanza de formación determinará el orden de 
escalafón.

Artículo 4.  Juramento o promesa ante la Bandera de España.

Para adquirir la condición de guardia civil previamente deberá prestarse juramento o 
promesa de cumplir fielmente sus obligaciones profesionales, con lealtad al Rey y de 
guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

El acto de juramento o promesa ante la Bandera será público, estará revestido de la 
mayor solemnidad y se ajustará a la siguiente secuencia:

El jefe de la unidad que tome el juramento o promesa ante la Bandera pronunciará la 
siguiente fórmula:

«¡Guardias civiles!, ¿Juráis o prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir fielmente 
vuestras obligaciones, guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del 
Estado, obedecer y respetar al Rey y a vuestros jefes, no abandonarlos nunca y, si preciso 
fuere, entregar vuestra vida en defensa de España?».

A lo que los guardias civiles contestarán:

«Sí, lo hacemos».

El jefe de la unidad replicará:

«Si cumplís vuestro juramento o promesa, España os lo agradecerá y premiará, y si no, 
os lo demandará», y añadirá: «Guardias civiles, ¡Viva España!», y «¡Viva el Rey!», que serán 
contestados con los correspondientes: «¡Viva!».

A continuación, los guardias civiles besarán uno a uno la Bandera y, posteriormente, 
como señal de que España acepta su juramento o promesa, desfilarán bajo ella.

Artículo 5.  Igualdad de género y conciliación de la vida profesional, personal y familiar.

1. La igualdad efectiva de mujeres y hombres estará especialmente presente en el 
desarrollo y aplicación de esta Ley. Se implementarán las medidas necesarias para facilitar 
el ingreso y la promoción profesional de la mujer.

2. Las normas y criterios relativos a la igualdad, la prevención de la violencia de género y 
la conciliación de la vida profesional, personal y familiar establecidos para el personal al 
servicio de la Administración General del Estado serán de aplicación a los miembros de la 
Guardia Civil con las adaptaciones y desarrollos que sean necesarios.

3. Para asegurar la efectividad en la aplicación del principio de igualdad de género en la 
Guardia Civil se realizarán evaluaciones periódicas y se establecerán los mecanismos 
necesarios para garantizar dicho principio, en la forma que reglamentariamente se 
determine.

Artículo 6.  Código de conducta.

Los guardias civiles desarrollarán sus funciones con absoluto respeto a la Constitución y 
al resto del ordenamiento jurídico. Deberán actuar con arreglo a los principios establecidos 
en el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, y en el Título III de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los 
derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, así como a las reglas de 
comportamiento que se establecen en el artículo siguiente, y que conforman las normas 
básicas de su código de conducta.

Artículo 7.  Reglas de comportamiento del guardia civil.

1. Las reglas esenciales que definen el comportamiento del guardia civil son las 
siguientes:

1. Mantendrá una disposición permanente para defender a España y proteger el ejercicio 
de los derechos y libertades de los ciudadanos, que ha de tener su diaria expresión en el 
exacto cumplimiento de la Constitución y las leyes.
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2. Pondrá todo su empeño en preservar la seguridad y el bienestar de los ciudadanos, 
sin discriminación alguna por razón de sexo, origen racial o étnico, religión o ideología, 
orientación o identidad sexual, edad, discapacidad, o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social, actuando siempre con dignidad, prudencia y honradez.

3. Cumplirá con exactitud sus deberes y obligaciones impulsado por el sentimiento del 
honor, verdadera seña de identidad del guardia civil.

4. Hará un empleo legítimo de la fuerza, con un uso gradual y proporcionado de la 
misma, siendo la persuasión y la fuerza moral sus primeras armas. Se regirá, en todo caso, 
por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los 
medios a su alcance.

5. Estará preparado para afrontar con valor, abnegación y espíritu de servicio las 
situaciones que se derivan de sus misiones.

6. Actuará como instrumento de la Nación española cuando participe en misiones para 
contribuir al mantenimiento de la paz y la seguridad internacional o en misiones de apoyo 
humanitario, en estrecha colaboración con Instituciones de países aliados, o en el marco de 
Organizaciones Internacionales de las que España forme parte o en misiones de 
cooperación internacional.

7. La disciplina, factor de cohesión que obliga a mandar con responsabilidad y a 
obedecer lo mandado, será practicada y exigida en la Guardia Civil como norma de 
actuación. Tiene su expresión colectiva en el acatamiento a la Constitución y su 
manifestación individual en el cumplimiento de las órdenes recibidas.

8. Desempeñará sus cometidos con estricto respeto al orden jerárquico establecido en la 
estructura orgánica y operativa de la Guardia Civil, que define la situación relativa entre sus 
miembros en cuanto concierne a mando, subordinación y responsabilidad.

9. Obedecerá las órdenes, que son los mandatos relativos al servicio, que un guardia 
civil da a un subordinado, en forma adecuada y dentro de las atribuciones que le 
corresponden para que lleve a cabo una actuación concreta. Del mismo modo, deberá 
atender los requerimientos que reciba de un guardia civil de empleo superior referente a las 
disposiciones y normas generales de orden y comportamiento.

10. Usará el saludo militar como muestra de respeto mutuo, disciplina y unión entre los 
integrantes del Instituto. De igual manera será utilizado como símbolo externo de corrección 
en sus relaciones con los ciudadanos.

11. Ejercerá un estilo de mando basado en el ejemplo y el liderazgo personal, 
procurando conseguir el apoyo y cooperación de los subordinados mediante un alto grado de 
prestigio y dedicación profesional, preparación, iniciativa y capacidad de decisión.

12. No renunciará ni podrá compartir la responsabilidad en el ejercicio del mando. Todo 
mando tiene el deber de exigir obediencia a sus subordinados y el derecho a que se respete 
su autoridad, pero no podrá ordenar actos contrarios a la Constitución, a las leyes o que 
constituyen delito.

13. Evitará todo comportamiento que pueda comprometer el prestigio del Cuerpo o la 
eficacia del servicio que presta a la sociedad.

14. Se preparará para alcanzar el más alto nivel de competencia profesional y para 
desarrollar la capacidad de adaptarse a diferentes misiones y circunstancias.

15. En el cumplimiento de las misiones de carácter militar que se le encomienden, 
actuará conforme a las reglas establecidas en el artículo 6 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 
de julio, de derechos y deberes de las Fuerzas Armadas, además de a las suyas propias.

2. Reglamentariamente se desarrollarán las reglas esenciales de comportamiento del 
guardia civil establecidas en el apartado anterior, incorporando, por su condición militar y con 
las adaptaciones que sean necesarias, las reglas esenciales que definen el comportamiento 
del militar, las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas y el código de conducta de los 
empleados públicos.
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TÍTULO I

Competencias en materia de personal

Artículo 8.  Del Consejo de Ministros.

Al Consejo de Ministros, como órgano colegiado del Gobierno, le corresponde:

a) Fijar periódicamente las plantillas reglamentarias para los distintos empleos y escalas.
b) Aprobar las provisiones de plazas mediante las correspondientes ofertas de empleo.
c) Desarrollar las directrices generales de promoción y ascenso de los guardias civiles.
d) Ejercer las demás competencias que se le atribuyen en esta Ley y en el resto del 

ordenamiento jurídico.

Artículo 9.  De los Ministros de Defensa y del Interior.

Los Ministros de Defensa y del Interior dirigen la política de personal y de enseñanza en 
la Guardia Civil de acuerdo con la siguiente distribución de competencias según la 
naturaleza de la materia:

a) Corresponde al Ministro de Defensa el ejercicio de la función directiva en lo 
concerniente al régimen de ascensos y situaciones administrativas del personal.

b) Corresponde al Ministro del Interior la dirección de la política de personal relativa a los 
destinos y las retribuciones.

c) Conjuntamente ejercerán sus competencias directivas en todo lo relacionado con la 
selección, la formación y el perfeccionamiento.

En particular, ejercerán las competencias que se le asignan en esta Ley en relación con 
la propuesta o aprobación de disposiciones de carácter general y con la decisión sobre los 
aspectos básicos en las materias antes mencionadas.

Artículo 10.  Del Secretario de Estado de Seguridad.

El Secretario de Estado de Seguridad, desarrollará en relación con el personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil, las siguientes funciones:

a) La colaboración directa y la asistencia al Ministro del Interior en el ejercicio sus 
competencias.

b) Asesorar e informar al Ministro del Interior sobre las necesidades en materia de 
personal y de enseñanza.

c) En general, el cumplimiento de las funciones relativas a la gestión de los recursos 
humanos de la Guardia Civil y de cuantas otras competencias le atribuye esta Ley y las 
disposiciones en vigor relativas al personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

Artículo 11.  Del Subsecretario de Defensa.

El Subsecretario de Defensa, como principal colaborador del titular del Ministerio de 
Defensa en la política de personal y enseñanza, es el responsable de su propuesta, 
desarrollo y aplicación para el personal del Cuerpo de la Guardia Civil, en el ámbito de 
competencias del mencionado Ministro.

Artículo 12.  Del Director General de la Guardia Civil.

Respecto a la política de personal y enseñanza del Cuerpo de la Guardia Civil, 
corresponde al Director General de la Guardia Civil:

a) Asesorar e informar a los Ministros de Defensa y del Interior, con carácter ordinario a 
través del Subsecretario de Defensa y del Secretario de Estado de Seguridad, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, sobre la ejecución de la política de personal y enseñanza.

b) Asesorar al Secretario de Estado de Seguridad y al Subsecretario de Defensa, en el 
ámbito de sus competencias, en la preparación, propuesta y desarrollo de la política de 
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personal y enseñanza, de acuerdo con las directrices emanadas de los Ministros de Defensa 
y del Interior.

c) Planear y dirigir la instrucción y adiestramiento y desarrollar las funciones relacionadas 
con la enseñanza y promoción profesional, en el marco de la política de personal y 
enseñanza que se defina, de conformidad con lo establecido en este título.

d) Definir los perfiles correspondientes al ejercicio profesional de los guardias civiles a 
los que debe atender la enseñanza.

e) Velar por la moral, motivación, disciplina y bienestar de su personal.
f) Aprobar las convocatorias que regulan los procesos selectivos de ingreso en los 

centros docentes de formación de la Guardia Civil para la incorporación a las distintas 
escalas del Cuerpo, con el informe favorable de la Dirección General de la Función Pública.

g) Disponer la baja de quienes cursen enseñanzas en un centro de formación de la 
Guardia Civil, a excepción del supuesto recogido en el artículo 48.1.e).

h) Decidir, proponer o informar, según proceda de acuerdo con lo previsto en esta Ley, 
en relación con los aspectos básicos que configuran la carrera profesional del personal del 
Cuerpo.

Artículo 13.  Del Consejo Superior de la Guardia Civil.

1. Al Consejo Superior de la Guardia Civil, como órgano colegiado asesor y consultivo de 
los Ministros de Defensa y del Interior, del Secretario de Estado de Seguridad y del Director 
General de la Guardia Civil, le corresponde:

a) Efectuar los informes que se indican en esta Ley sobre los aspectos básicos que 
configuran la trayectoria profesional del personal del Cuerpo.

b) Emitir informe sobre los asuntos que sometan a su consideración los Ministros de 
Defensa y del Interior, el Secretario de Estado de Seguridad y el Director General de la 
Guardia Civil.

c) Ser oído en los procedimientos disciplinarios que afecten al personal del Cuerpo, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, de Régimen 
Disciplinario de la Guardia Civil.

d) Emitir informe sobre las propuestas de concesión de recompensas, cuando así lo 
determine la normativa específica que las regula.

2. Reglamentariamente se determinará su composición, funcionamiento y demás 
competencias que le puedan ser asignadas.

Artículo 14.  Consejo de la Guardia Civil.

El Consejo de la Guardia Civil es el órgano colegiado en el que participan representantes 
de los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil y de los Ministerios de Defensa y del Interior, 
con el fin de mejorar las condiciones profesionales de sus integrantes así como el 
funcionamiento del Instituto ejerciendo las competencias que, en materia de régimen de 
personal le atribuye la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre. Se regirá por su normativa 
específica en el desarrollo de las funciones que tiene asignadas.

TÍTULO II

Ordenación del personal

CAPÍTULO I

De las funciones profesionales de los guardias civiles

Artículo 15.  Funciones.

1. Los guardias civiles realizarán funciones operativas, técnicas, logísticas, 
administrativas y docentes en el marco de la seguridad pública o de las misiones de carácter 
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militar que se le puedan encomendar. Estas funciones se desarrollarán por medio de 
acciones directivas, que incluyen las de mando y de acciones de gestión y ejecutivas.

2. La acción directiva se ejerce mediante la definición de objetivos y la determinación de 
los medios para conseguirlos, estableciendo los planes correspondientes y controlando su 
ejecución. Mediante acciones de gestión se aplican los medios puestos a disposición para 
alcanzar los objetivos de la forma más eficiente. Por medio de acciones ejecutivas se ponen 
en práctica los planes establecidos actuando en cumplimiento de órdenes concretas o 
siguiendo procedimientos preestablecidos.

3. La acción de mando es una acción directiva que se refiere al ejercicio de la autoridad y 
a la asunción de la consiguiente responsabilidad, y corresponde al guardia civil en razón de 
su cargo, destino o servicio. Para el ejercicio de la acción de mando se podrá contar con la 
colaboración de los subordinados en tareas de información, planeamiento, asesoramiento, 
coordinación y control, que constituyen el apoyo al mando.

CAPÍTULO II

Escalas, categorías y empleos

Artículo 16.  Escalas del Cuerpo de la Guardia Civil.

1. El personal de la Guardia Civil se agrupa en las escalas de oficiales, suboficiales y 
cabos y guardias, en función de las facultades profesionales asignadas al conjunto de los 
empleos de cada una de ellas y a los requisitos educativos exigidos para la incorporación a 
las mismas. Las facultades profesionales en cada escala son consecuencia de la 
preparación recibida y delimitan el nivel de responsabilidad en el cumplimiento de los 
cometidos asignados en los diferentes destinos.

2. La creación, extinción, integración o refundición de escalas se efectuará por ley.

Artículo 17.  Categorías.

1. Los miembros de la escala de oficiales se agrupan en las categorías de oficiales 
generales y de oficiales.

Los oficiales generales ejercen la acción de mando en la estructura orgánica de la 
Guardia Civil y la alta dirección y gestión de los recursos humanos, materiales y financieros. 
Accederán a esta categoría los oficiales que hayan acreditado en su trayectoria profesional 
de modo sobresaliente su competencia y capacidad de liderazgo.

Los oficiales desarrollan acciones directivas, especialmente de mando, coordinación, 
inspección y gestión de los servicios y de los recursos humanos, materiales y financieros. Se 
caracterizan por su nivel de formación y por su liderazgo, iniciativa, capacidad para asumir 
responsabilidades y decisión para resolver.

2. Los miembros de la escala de suboficiales constituyen el eslabón fundamental de la 
estructura orgánica de la Guardia Civil. Desarrollan acciones ejecutivas, y las directivas que 
les correspondan a su nivel, ejerciendo el mando y la iniciativa adecuados al mismo, 
impulsando el cumplimiento de las órdenes e instrucciones recibidas y efectuando el control 
y la supervisión de las tareas encomendadas en la realización de las funciones recogidas en 
el artículo 15. Por su cualificación, capacidades y experiencia serán estrechos colaboradores 
de los oficiales y líderes para sus subordinados, con los que mantendrán un permanente 
contacto.

3. Los miembros de la escala de cabos y guardias integran la categoría de cabos y 
guardias. Constituyen el elemento primordial de la estructura orgánica de la Guardia Civil. 
Realizarán tareas de acuerdo con los procedimientos de actuación y de servicio establecidos 
y, de su profesionalidad, iniciativa y preparación depende en gran medida la eficacia de la 
Guardia Civil.

Artículo 18.  Empleos del Cuerpo de la Guardia Civil.

1. Dentro de cada categoría, los guardias civiles están ordenados por empleos, criterio 
esencial en la organización jerarquizada de la Guardia Civil, y dentro de éstos por 
antigüedad.
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2. Los puestos de trabajo de su estructura orgánica estarán asignados, en un catálogo 
de puestos de trabajo, a un empleo o indistintamente a varios. Esta asignación dependerá de 
las facultades y capacidades profesionales requeridas para el desempeño de los cometidos 
que se deban desarrollar y de las características del puesto.

3. Dentro de cada categoría los empleos del Cuerpo de la Guardia Civil son los 
siguientes:

a) Categoría de oficiales generales:

– Teniente General.
– General de División.
– General de Brigada.

b) Categoría de oficiales:

– Coronel.
– Teniente Coronel.
– Comandante.
– Capitán.
– Teniente.

c) Categoría de suboficiales:

– Suboficial Mayor.
– Subteniente.
– Brigada.
– Sargento Primero.
– Sargento.

d) Categoría de cabos y guardias:

– Cabo Mayor.
– Cabo Primero.
– Cabo.
– Guardia Civil.

4. El empleo faculta para ejercer la autoridad que corresponda en el orden jerárquico del 
Cuerpo y desempeñar los cometidos de los distintos niveles de su organización.

El empleo militar del Cuerpo de la Guardia Civil, conferido con arreglo a esta ley, otorga 
los derechos y obligaciones establecidas en ella. Cuando se produzca un acceso a otra 
escala se obtendrá el empleo que en cada caso corresponda, causando baja en la escala de 
origen con la consiguiente pérdida del empleo anterior.

5. El Ministro de Defensa, a propuesta del Director General de la Guardia Civil, 
determinará las divisas de los diferentes empleos, teniendo presente la tradición del Instituto 
y su naturaleza militar.

Artículo 19.  Empleos con carácter eventual.

1. Cuando por necesidades del servicio se designe a un guardia civil para ocupar un 
puesto en organizaciones internacionales u otros organismos en el extranjero, que 
corresponda al empleo superior al suyo, el Ministro de Defensa, a propuesta del Director 
General de la Guardia Civil, le podrá conceder, con carácter eventual, dicho empleo con sus 
atribuciones y divisas, excepción hecha de las retribuciones que serán las correspondientes 
a su empleo efectivo. Lo conservará hasta ascender al citado empleo superior o hasta el 
momento de su cese en el mencionado puesto.

La atribución del empleo superior no generará derecho al ascenso ni predeterminará, en 
su caso, el resultado de la correspondiente evaluación.

2. También se podrán conceder empleos con carácter eventual a los alumnos de los 
centros docentes de formación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 47.5, y sin que en 
este caso suponga reconocimiento de los efectos mencionados en el apartado anterior.
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Artículo 20.  Empleos honoríficos.

1. En atención a méritos excepcionales o circunstancias especiales, el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa, podrá conceder, con carácter honorífico, el 
empleo inmediato superior del guardia civil que haya pasado a retiro. Los empleos con 
carácter honorífico también podrán concederse a título póstumo.

2. La iniciativa para la concesión de empleos con carácter honorífico corresponderá al 
Director General de la Guardia Civil, que elevará las propuestas al Ministro de Defensa, con 
el informe del Consejo Superior de la Guardia Civil, motivando los méritos y circunstancias 
que las justifican.

3. Se iniciará de oficio expediente para la concesión del empleo superior con carácter 
honorífico a los guardias civiles fallecidos en acto de servicio o retirados por incapacidad 
permanente para el servicio, siempre que se produzca en acto de servicio o como 
consecuencia del mismo.

4. Los empleos concedidos con carácter honorífico no llevarán consigo beneficio 
económico de naturaleza alguna ni serán considerados a efectos de determinación de los 
derechos de Seguridad Social que correspondan.

Artículo 21.  Escalafón, antigüedad y precedencia.

1. Se entiende por escalafón la ordenación de los componentes del Cuerpo según su 
escala y, dentro de cada una de ellas, por empleos y antigüedad en los mismos. Su orden 
sólo podrá alterarse en aplicación de lo previsto en esta Ley y en las leyes disciplinarias, en 
cuyo caso al interesado se le asignará la fecha de antigüedad en el empleo que le 
corresponda o, en su caso, la de aquél que le preceda en la nueva posición.

2. La antigüedad en el primer empleo de una escala es el tiempo transcurrido desde la 
fecha de su concesión y, en los sucesivos empleos, desde la fecha de la firma de la 
resolución por la que se concede el ascenso correspondiente, salvo que en ella se haga 
constar, a estos efectos, la fecha del día siguiente a aquél en que se produzca la vacante 
que origine el ascenso.

3. La precedencia de los guardias civiles estará determinada por el cargo o destino que 
se ocupe si está fijada en normas de carácter reglamentario; si no lo está, se basará en el 
empleo; a igualdad de empleo, en la antigüedad en el mismo y a igualdad de ésta se 
resolverá en función de la posición en el escalafón.

Artículo 22.  Capacidades para el ejercicio profesional.

1. La capacidad profesional específica de los guardias civiles para ejercer las 
competencias correspondientes a cada puesto de trabajo se determinará en función de los 
cometidos de los miembros del Cuerpo, por las facultades atribuidas a los componentes de 
su escala y por su empleo. Dicha capacidad habilita, conforme a los títulos académicos y 
profesionales que se posean, a los que se integran en una escala, para el ejercicio de sus 
competencias y el desempeño de sus cometidos en todos aquellos destinos o puestos que 
puedan ocupar, sin que sea necesario ningún otro requisito de colegiación profesional.

2. La capacidad para desarrollar determinadas actividades podrá también condicionarse 
a la posesión de un empleo, especialidad, u otros requisitos que se determinen.

3. Además de su capacidad profesional específica, los guardias civiles tienen, en todo 
caso, la necesaria para desempeñar cometidos no atribuidos particularmente y prestar los 
servicios que le puedan corresponder para garantizar el funcionamiento de las unidades, 
centros y organismos, siempre que no exista ninguna limitación legal o reglamentaria.

Artículo 23.  Especialidades.

1. Para el cumplimiento de las misiones que le atribuye al Cuerpo la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, existirán las especialidades necesarias para desempeñar cometidos 
en áreas concretas de actividad en las que se requiera una determinada formación 
específica.

2. El Ministro del Interior o el de Defensa, según la naturaleza de la materia a que se 
refiera cada especialidad, y teniendo en cuenta el informe del otro Ministerio, determinará:
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a) La definición de las especialidades, los requisitos y las condiciones exigidas para su 
obtención y ejercicio, la compatibilidad entre ellas, así como las escalas y empleos en los 
que se pueden adquirir y mantener.

b) Las aptitudes, asociadas a las especialidades, que son cualificaciones individuales 
que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional en determinados puestos 
orgánicos.

TÍTULO III

Planificación de los efectivos de personal

CAPÍTULO I

Objetivo e instrumentos de planificación

Artículo 24.  Objetivo e instrumentos de planificación.

La planificación de los recursos humanos en la Guardia Civil tiene como objetivo 
contribuir a la consecución de la máxima efectividad en la prestación de los servicios 
mediante la dimensión adecuada de las plantillas de efectivos en sus diferentes escalas y 
empleos.

Tendrá su expresión fundamental en las plantillas reglamentarias, en la programación de 
provisión de plazas y en las provisiones anuales aprobadas mediante las correspondientes 
ofertas de empleo, de acuerdo con lo previsto en el capítulo siguiente.

CAPÍTULO II

Plantilla de efectivos y provisión de plazas

Artículo 25.  Plantilla de efectivos.

1. La plantilla del personal del Cuerpo de la Guardia Civil en situación de servicio activo 
se ajustará a los créditos establecidos en las leyes de Presupuestos Generales del Estado.

2. El Consejo de Ministros, a propuesta conjunta de los Ministros de Defensa y del 
Interior, fijará, con vigencia para períodos de cuatro años cada uno, la plantilla reglamentaria 
para los distintos empleos y escalas, excepto los correspondientes al primer empleo de cada 
escala cuyos efectivos serán los que resulten de la provisión de plazas, a la que se refiere el 
apartado 2 del artículo siguiente.

El Gobierno informará a las Cortes Generales cada vez que apruebe un real decreto de 
desarrollo de plantilla.

3. Cuando se designe a un oficial general para ocupar un cargo en el ámbito de los 
órganos centrales u Organismos autónomos de los Ministerios de Defensa y del Interior, en 
Presidencia del Gobierno u otros Departamentos ministeriales, en la Casa de Su Majestad el 
Rey, o en organizaciones internacionales u otros organismos en el extranjero, así como en 
misiones para mantener la paz y seguridad internacionales que conlleven el cese en el 
destino, aquél se considerará plantilla adicional, salvo en el caso de que estén 
específicamente asignados al Cuerpo de la Guardia Civil.

4. El nombramiento de un oficial general para ocupar un puesto de plantilla adicional 
producirá vacante en la reglamentaria del Cuerpo si previamente ocupara un destino de los 
expresamente asignados a éste, que será amortizada una vez haya cesado en el cargo con 
la primera vacante que se produzca en su empleo. Podrá ascender al empleo inmediato 
superior de su escala si reúne las condiciones para ello y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 73.1.

5. Los excedentes que pudieran producirse en los diferentes empleos y escalas se 
amortizarán no dando al ascenso la primera vacante que se produzca en los empleos de 
oficiales generales y, la primera de cada tres en los restantes empleos.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 64  Ley de Régimen del Personal de la Guardia Civil

– 1025 –



Artículo 26.  Provisión de plazas en el Cuerpo de la Guardia Civil.

1. El Consejo de Ministros aprobará la provisión anual de plazas en la que se 
determinarán las correspondientes a los centros docentes de formación, especificando los 
cupos que correspondan a los distintos sistemas de acceso, ajustándose a los créditos 
presupuestarios y a las previsiones que sobre Oferta de Empleo Público establezca la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado.

2. La determinación de la provisión anual de plazas del Cuerpo se hará mediante real 
decreto aprobado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas y a iniciativa conjunta de los Ministerios de Defensa y del Interior.

Artículo 27.  Gestión de puestos de trabajo.

1. La Guardia Civil desarrolla su organización de personal a través de un catálogo de 
puestos de trabajo que comprende la denominación de cada uno de ellos, su asignación a 
determinadas escalas, empleos y/o requisitos de especialidad, aptitud o titulación, la forma 
de asignación, y sus retribuciones complementarias. También figurarán aquellos puestos de 
trabajo que puedan ser cubiertos por personal en reserva y, en su caso, las limitaciones que 
para su ocupación pudieran establecerse.

2. Los guardias civiles tendrán acceso a la información contenida en el catálogo de 
puestos de trabajo en la forma que se determine por orden del Ministro del Interior.

TÍTULO IV

Enseñanza en la Guardia Civil

CAPÍTULO I

Disposiciones de carácter general

Artículo 28.  Enseñanza en la Guardia Civil.

1. La enseñanza en la Guardia Civil se asienta en el respeto de los derechos y libertades 
reconocidos en la Constitución y se fundamenta en el ejercicio profesional en la Guardia Civil 
para el eficaz desempeño de las funciones asignadas al Cuerpo. Tiene como finalidades:

a) La formación integral necesaria para quienes aspiran a ingresar en el Cuerpo.
b) La capacitación profesional específica de quienes han de integrarse en cualquiera de 

las escalas del Cuerpo,
c) La capacitación para el desempeño de los cometidos de los empleos superiores 

respecto de los que se establezca la necesidad de superar una formación específica.
d) La especialización necesaria para el desempeño de aquellos puestos de trabajo o 

para el ejercicio de aquellas actividades que requieran una específica preparación.
e) La permanente actualización de sus conocimientos profesionales.

2. La enseñanza en la Guardia Civil se configura como un sistema unitario que garantiza 
la continuidad del proceso formativo, que integra enseñanzas del Sistema Educativo Español 
y servido, en su parte fundamental, por su propia estructura docente. Se inspira en los 
principios y fines de dicho Sistema Educativo, con las adaptaciones debidas a la condición 
de guardia civil.

3. La enseñanza en la Guardia Civil se estructura en:

a) Enseñanza de formación.
b) Enseñanza de perfeccionamiento.
c) Altos estudios profesionales.

4. A fin de asegurar la calidad del sistema, la enseñanza de la Guardia Civil estará 
sometida a un proceso continuado de evaluación, que tomará como referente las 
características y criterios de los procesos de evaluación del Sistema Educativo Español.
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5. El Ministerio del Interior promoverá la colaboración con Administraciones educativas, 
Universidades e instituciones civiles y militares, nacionales o extranjeras, para impartir 
determinadas enseñanzas o cursos y para desarrollar programas de investigación, a través 
de conciertos u otro tipo de acuerdos. Igualmente, el Ministerio del Interior promoverá la 
colaboración de la Administración General del Estado, de las instituciones autonómicas y 
locales, de las entidades culturales, sociales y empresariales con el sistema de enseñanza 
de la Guardia Civil.

Artículo 29.  Enseñanza de formación.

1. La enseñanza de formación tiene como finalidad la capacitación profesional para la 
incorporación a las escalas del Cuerpo de la Guardia Civil. Comprenderá la formación militar, 
la de cuerpo de seguridad y la técnica necesaria para el correcto desempeño de los 
cometidos asignados a los miembros de cada escala y, en su caso, la correspondiente a un 
título del Sistema Educativo Español.

2. La enseñanza de formación para la incorporación a la escala de oficiales incluirá 
además la necesaria para la obtención de un título de grado universitario.

3. La enseñanza de formación para la incorporación a la escala de suboficiales tomará 
como referencia el nivel educativo de la Formación Profesional de Grado Superior.

La obtención del primer empleo al incorporarse a dicha escala permitirá obtener la 
equivalencia con el título de Técnico Superior de Formación Profesional del Sistema 
Educativo Español y el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, por el 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

4. La enseñanza de formación para la incorporación a la escala de cabos y guardias 
tomará como referencia el nivel educativo de la Formación Profesional de Grado Medio. La 
obtención del primer empleo, al incorporarse a dicha escala, permitirá obtener la 
equivalencia con el título de Técnico de Formación Profesional.

Artículo 30.  Enseñanza de perfeccionamiento.

La enseñanza de perfeccionamiento tiene las siguientes finalidades:

a) Capacitar al personal del Cuerpo de la Guardia Civil para el ascenso a aquellos 
empleos en los que esta Ley así lo determine.

b) Especializar para el ejercicio de actividades en áreas concretas de actuación 
profesional.

c) Ampliar o actualizar los conocimientos y aptitudes requeridos para el ejercicio de la 
profesión.

Artículo 31.  Enseñanza de altos estudios profesionales.

Se consideran altos estudios profesionales:

a) Los que relacionados con la seguridad pública permitan la obtención de títulos de 
posgrado y sean considerados de interés para el Cuerpo.

b) Cuando así se determine, aquellos cursos específicamente orientados a la formación 
de los guardias civiles en el ejercicio de funciones directivas atribuidas a las categorías de 
oficiales generales y de oficiales, realizados en la estructura docente de la Guardia Civil o en 
la de otros cuerpos policiales, nacionales o extranjeros.

c) Aquellos que tengan el carácter de altos estudios de la defensa nacional en el ámbito 
de las Fuerzas Armadas.

CAPÍTULO II

Acceso

Artículo 32.  Modalidades de acceso a la enseñanza de formación de la Guardia Civil.

1. Los españoles tienen derecho al acceso a la enseñanza de formación de la Guardia 
Civil en los términos regulados en este capítulo, de acuerdo con los principios 
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constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y con los establecidos en el artículo 55 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril.

2. A la enseñanza de formación de la Guardia Civil, se podrá acceder, de acuerdo con lo 
regulado en este capítulo, por los siguientes sistemas:

a) Por acceso directo.
b) Por promoción profesional.

3. El acceso directo consiste en la incorporación de quienes no son integrantes de la 
Guardia Civil, a la enseñanza de formación correspondiente para el ingreso en alguna de las 
escalas del Cuerpo.

4. El acceso por promoción profesional de los guardias civiles a dicha enseñanza se 
podrá efectuar mediante las modalidades de promoción interna y de cambio de escala.

La promoción interna consiste en el acceso a la enseñanza de formación que faculta 
para la incorporación a la escala inmediata superior a la que se pertenece. El cambio de 
escala consiste en el acceso a la enseñanza de formación que faculta para la incorporación 
a la escala de oficiales, de aquellos miembros de las escalas de suboficiales y de cabos y 
guardias que estén en posesión de una de las titulaciones universitarias oficiales que se 
determinen reglamentariamente. Por la Dirección General de la Guardia Civil se impulsará y 
facilitará los procesos que permitan la promoción profesional de los guardias civiles.

Artículo 33.  Requisitos generales para el ingreso en los centros docentes de formación.

1. Con carácter general, para poder participar en los procesos selectivos e ingresar en 
los centros docentes de formación será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) No estar privado de los derechos civiles.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) No hallarse procesado o tener abierto juicio oral en algún procedimiento judicial por 

delito doloso.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones públicas ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) Tener cumplidos dieciocho años en el año de la convocatoria.
g) No superar la edad de 40 años para el acceso directo a la escala de cabos y guardias 

y de 50 años para la promoción profesional.
h) Poseer la aptitud psicofísica que se determine.

Reglamentariamente se determinarán las titulaciones o, en su caso, los créditos de 
enseñanzas universitarias, méritos a valorar y demás requisitos y condiciones que con 
carácter específico sea necesario establecer para el acceso a la enseñanza de formación de 
las diferentes escalas.

2. Superada la enseñanza de formación establecida en esta Ley se accederá a la escala 
correspondiente.

Artículo 34.  Requisitos de titulación.

1. Para ingresar en el centro docente de formación y al correspondiente centro 
universitario con el objeto de acceder a la escala de oficiales será necesario poseer, además 
de los requisitos generales del artículo anterior, los exigidos para el acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado y superar, en su caso, las pruebas que se establezcan en el 
sistema correspondiente de selección. Para las plazas que se convoquen en la modalidad de 
promoción interna, será requisito tener superados los créditos que se especifiquen de la 
titulación de Grado que se establezca.

En la enseñanza a la que se refiere el apartado anterior, y en el número de plazas que 
se determine, también se podrá ingresar, por acceso directo o por cambio de escala con las 
titulaciones de grado, licenciado, arquitecto, ingeniero o posgrado universitario que a este 
efecto se establezcan, teniendo en cuenta las exigencias técnicas y profesionales del 
Cuerpo de la Guardia Civil.
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2. Para ingresar en el centro docente de formación con el objeto de acceder a la escala 
de suboficiales se exigirá, además de los requisitos generales del artículo 33, los requisitos 
de acceso requeridos en el Sistema Educativo Español para acceder a las enseñanzas 
conducentes a ciclos formativos de grado superior.

3. Para ingresar en los centros docentes de formación para el acceso a la escala de 
cabos y guardias se exigirá, además de los requisitos generales del artículo 33, los requisitos 
de acceso requeridos en el Sistema Educativo Español para acceder a las enseñanzas 
conducentes a ciclos formativos de grado medio.

Artículo 35.  Sistemas de selección para ingreso en los centros docentes de formación.

1. El ingreso en los centros docentes de formación se efectuará mediante convocatoria 
pública a través de los sistemas de concurso, oposición o concurso-oposición libres, en los 
que se garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad, así como los demás principios rectores de acceso al empleo público.

El ingreso en los centros docentes de formación, por promoción interna o por cambio de 
escala, se efectuará a través del sistema de concurso-oposición.

2. En la fase de oposición, las pruebas a superar serán adecuadas al nivel y 
características de la enseñanza que se va a cursar y al ejercicio de los cometidos y 
facultades profesionales correspondientes. Asimismo, tendrán como objetivo facilitar la 
posterior integración de los aspirantes en la Guardia Civil y acreditar las aptitudes 
psicofísicas necesarias para cursar los respectivos planes de estudios.

3. En los sistemas de selección no podrán existir más diferencias por razón de género 
que las derivadas de las distintas condiciones físicas que, en su caso, puedan considerarse 
en el cuadro de condiciones exigibles para el ingreso.

Reglamentariamente se determinará la forma en que las aspirantes realizarán las 
pruebas físicas en los casos de embarazo, parto o posparto, asegurando, en todo caso, su 
protección.

4. En los baremos que se establezcan para los sistemas de concurso o concurso-
oposición se valorará el historial profesional de los guardias civiles, en la forma que se 
determine.

5. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre. La pertenencia a dichos órganos será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse en representación o por cuenta de nadie.

El personal de elección o de designación política y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

6. Los órganos de selección no podrán proponer el ingreso en los centros docentes de 
formación de un número superior al de plazas convocadas. No obstante, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su ingreso o, en su caso, 
antes de finalizar el periodo de orientación y adaptación que se pueda fijar en la 
convocatoria, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento 
como alumnos.

Alcanzada la fecha de ingreso en los centros docentes, según lo establecido en el 
párrafo anterior, se extingue cualquier otro derecho derivado del sistema selectivo.

Artículo 36.  Promoción profesional para el acceso a la escala de oficiales.

1. Al sistema de promoción profesional se reservará un porcentaje de no menos del 
cincuenta y cinco por ciento de las plazas que se convoquen para el ingreso en la 
enseñanza de formación con la que se accede a la escala de oficiales, distribuyéndose entre 
las modalidades de promoción interna y cambio de escala, de acuerdo con lo recogido en los 
apartados siguientes. A estos efectos se promoverán acciones que faciliten la obtención de 
enseñanzas universitarias.

2. Para poder acceder, en la modalidad de promoción interna, a la enseñanza de 
formación para la incorporación a la escala de oficiales será necesario pertenecer a la escala 
de suboficiales, tener cumplidos, al menos, dos años de tiempo de servicios en la misma y 
cumplir, además, los requisitos establecidos en los artículos 33 y 34.
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Para las plazas que se convoquen en dicha modalidad se exigirá tener superados los 
créditos de educación superior a los que se refiere el artículo 34.1.

3. Del total de plazas reservadas a la promoción profesional para el acceso a la escala 
de oficiales, hasta un 30 por cien se convocarán en la modalidad de cambio de escala. A 
ellas podrán acceder los suboficiales con, al menos, dos años de tiempo de servicios en su 
escala; los cabos mayores; así como los cabos primeros con, al menos, cuatro años en el 
empleo y los cabos y guardias civiles con, al menos, siete años de tiempo de servicios en su 
escala. Además, todos ellos deberán cumplir los requisitos establecidos en los artículos 33 y 
34.

Artículo 37.  Promoción profesional para el acceso a la escala de suboficiales.

La totalidad de las plazas convocadas para el ingreso en la enseñanza de formación con 
la que se accede a la escala de suboficiales se reservará, en la modalidad de promoción 
interna, a los miembros de la escala de cabos y guardias, que lleven, al menos, dos años de 
tiempo de servicios en dicha escala y cumplan, además, los requisitos establecidos en los 
artículos 33 y 34.

Artículo 38.  Alumnos de cursos de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales.

1. Los guardias civiles podrán realizar aquellos cursos que respondan a las exigencias 
de los perfiles de carrera definidos para su Escala.

2. La selección de los guardias civiles para su participación en cursos de 
perfeccionamiento y de altos estudios profesionales se hará mediante concurso o concurso-
oposición o mediante evaluaciones como las establecidas en el artículo 70.1. Cuando las 
necesidades del servicio lo requieran se podrá designar asistentes de forma directa que 
deberán concurrir a los mismos con carácter obligatorio.

La designación de los guardias civiles a cursos de ampliación o actualización de 
conocimientos y aptitudes se hará de forma directa, atendiendo a las necesidades de la 
organización y teniendo en cuenta las cualificaciones del personal.

CAPÍTULO III

Centros docentes y Centro Universitario de la Guardia Civil

Artículo 39.  Centros docentes.

1. Centro docente de la Guardia Civil es el centro perteneciente a su estructura docente 
cuya finalidad principal es impartir alguno o algunos de los tipos de enseñanza recogidos en 
el artículo 28.3, recibiendo genéricamente los nombres de centros docentes de formación, de 
perfeccionamiento o de altos estudios profesionales.

2. La competencia para crear centros docentes de formación de la Guardia Civil 
corresponde al Gobierno. Cuando se trate de centros de perfeccionamiento y de altos 
estudios profesionales la competencia corresponderá al Ministro de Defensa o al Ministro del 
Interior, según la naturaleza de la materia, teniendo en cuenta el informe del otro ministerio.

3. El mando, la dirección y el gobierno de los centros docentes de la Guardia Civil se 
ejerce por su director, que será un miembro de la Guardia Civil. Ostenta la máxima autoridad 
del centro, la representación del mismo e informa y efectúa la propuesta de designación de 
profesores.

Artículo 40.  Centros docentes de formación.

1. La enseñanza de formación se impartirá en academias pertenecientes a la estructura 
docente de la Guardia Civil, regulándose los sistemas y modalidades de acceso en el 
Capítulo II de este Título. Dichos centros serán responsables de la enseñanza de formación 
militar, de Cuerpo de Seguridad y técnica que corresponda.

2. La enseñanza de formación para la incorporación a la escala de oficiales se impartirá 
en la Academia de Oficiales de la Guardia Civil.

Los que ingresen en esta enseñanza por el sistema de acceso directo sin titulación 
universitaria previa, cursarán el periodo inicial que se determine en la Academia General 
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Militar del Ejército de Tierra, por lo que el número de plazas, requisitos y pruebas para el 
ingreso, así como el régimen de los alumnos se regirán por lo establecido en su normativa 
específica para los miembros de las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales de las 
Fuerzas Armadas.

Para quienes accedan a dichas enseñanzas con titulación previa universitaria o, con 
exigencia previa de determinados créditos de la educación superior, según lo previsto en los 
artículos 32.4, párrafo segundo, 33.1, párrafo segundo, 34.1 y 36.2, párrafo segundo, 
reglamentariamente se determinarán los periodos y los centros docentes en los que se 
impartirá la enseñanza de formación.

Artículo 41.  Centro Universitario de la Guardia Civil.

1. Con la finalidad de impartir las enseñanzas correspondientes al título de grado 
universitario del sistema universitario español a que hace referencia el artículo 29, existirá un 
Centro Universitario de la Guardia Civil, adscrito a una o varias universidades públicas, 
conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. La 
titularidad del citado centro, ubicado en la Academia de Oficiales de la Guardia Civil, 
corresponderá al Ministerio del Interior.

El Centro universitario de la Guardia Civil se regirá por la Ley Orgánica antes 
mencionada, por esta Ley, y por los correspondientes convenios de adscripción, que tendrán 
en cuenta las peculiaridades de la carrera profesional de los guardias civiles. Contará con 
personalidad jurídica propia y con presupuesto propio financiado con cargo al del Ministerio 
del Interior.

2. Los títulos de Grado universitario que se puedan obtener serán los que se acuerden 
en el marco del convenio de adscripción correspondiente, que en todo caso tendrá en cuenta 
las exigencias del ejercicio profesional de los miembros de la Guardia Civil.

3. En el centro universitario se podrán impartir también estudios conducentes a la 
obtención de los títulos oficiales de Posgrado y se definirán y desarrollarán líneas de 
investigación consideradas de interés para la seguridad pública, colaborando con otras 
entidades y organismos de enseñanza e investigación. Asimismo, para facilitar el desarrollo 
y promoción profesional de los guardias civiles, se promoverán acciones de formación que 
les faciliten la obtención de títulos de Grado.

Artículo 42.  Régimen interior de los centros docentes.

1. La regulación del régimen interior de los centros docentes tendrá los siguientes 
objetivos:

a) Facilitar el desarrollo de los planes de estudios de tal forma que estos se ajusten a las 
finalidades señaladas en el artículo 44.

b) Combinar la adaptación del alumno a las características propias de la Guardia Civil, 
derivadas de su pertenencia a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de su naturaleza 
militar, con su adecuada integración en la sociedad.

c) Contribuir a la formación integral del alumno, así como al conocimiento y ejercicio de 
sus derechos y deberes y fomentar su propia iniciativa.

d) Integrar las relaciones de disciplina militar con las propias entre profesores y alumnos 
que se derivan del proceso de formación.

2. La regulación del régimen interior de los centros de formación tendrá en cuenta que se 
deben compatibilizar las exigencias de la formación militar, de cuerpo de seguridad y, en su 
caso, técnica, con las requeridas para la obtención de las titulaciones correspondientes del 
Sistema Educativo Español.

3. Para la corrección de las infracciones disciplinarias cometidas por los alumnos de 
enseñanza de formación será de aplicación el régimen disciplinario del Cuerpo. La 
inobservancia de las normas de carácter académico será corregida de acuerdo con lo que se 
determine en el régimen interior de los centros docentes de formación de la Guardia Civil.

4. Las normas generales de régimen interior de los centros docentes de la Guardia Civil 
serán aprobadas por el Director General de la Guardia Civil.
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Artículo 43.  Centros docentes de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales.

La enseñanza de perfeccionamiento y la de altos estudios profesionales se impartirá en 
la estructura docente de la Guardia Civil o, en su caso, en la de los Ministerios de Defensa y 
del Interior, de las Administraciones Públicas o de otras Instituciones, nacionales o 
extranjeras cuando así se determine.

CAPÍTULO IV

Planes de estudios

Artículo 44.  Planes de estudios en la enseñanza de formación.

Los planes de estudios correspondientes a la enseñanza de formación se ajustarán a las 
siguientes finalidades:

a) Conocer y asumir los principios y valores constitucionales, contemplando la pluralidad 
cultural de España, y el respeto a la igualdad de derechos fundamentales y libertades 
públicas y, en particular, el principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de 
sexo, origen racial o étnico, religión o ideología, orientación o identidad sexual, edad, 
discapacidad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social y el principio de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

b) Promover los valores y código de conducta de la Guardia Civil.
c) Garantizar la formación integral y el pleno desarrollo de la personalidad.
d) Proporcionar la formación requerida para el ejercicio profesional en cada escala.
e) Facilitar, en su caso, la obtención de títulos del Sistema Educativo Español.

Artículo 45.  Aprobación de los planes de estudios.

1. El Consejo de Ministros, a propuesta conjunta de los Ministros de Defensa y del 
Interior y previo informe favorable del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
determinará las directrices generales de los planes de estudios que deban cursarse para 
permitir la obtención de las equivalencias a los títulos de técnico y técnico Superior 
correspondientes a las enseñanzas recogidas en el artículo 29.

2. A los Ministros de Defensa y del Interior les corresponde conjuntamente la aprobación 
de los planes de estudios de las enseñanzas de formación para el acceso a las escalas de 
suboficiales y de cabos y guardias, así como la de la formación militar, de cuerpo de 
seguridad y técnica de la de oficiales. Asimismo determinarán las titulaciones de Grado que 
hayan de cursarse en la enseñanza de la Guardia Civil para el acceso a la escala de 
oficiales, teniendo en cuenta la definición de las capacidades y el diseño de perfiles para el 
ejercicio profesional.

Los planes de estudios para la obtención de dichos títulos oficiales universitarios se 
aprobarán e implantarán conforme a la normativa específica del sistema universitario 
español.

Artículo 46.  Titulaciones, reconocimientos y convalidaciones.

1. Se podrá efectuar reconocimiento de formación de asignaturas o grupo de ellas 
similares en créditos y contenidos, cursadas en el Sistema Educativo Español, en las 
Fuerzas Armadas, o en centros docentes de otros cuerpos policiales y las cursadas en la 
enseñanza de la Guardia Civil, según se determine reglamentariamente.

2. A los miembros de la Guardia Civil se les expedirán aquellos diplomas o 
certificaciones que acrediten los cursos superados, las actividades desarrolladas y las 
especialidades adquiridas. Podrán obtener las convalidaciones, homologaciones, 
reconocimientos y equivalencias vigentes con títulos oficiales del Sistema Educativo Español 
de conformidad con la regulación reglamentaria que se establezca.
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CAPÍTULO V

Régimen del alumnado y del profesorado

Artículo 47.  Condición de alumno y régimen de los alumnos de la enseñanza de formación.

1. Al hacer su presentación, quienes ingresen en los centros docentes de formación de la 
Guardia Civil firmarán un documento de incorporación a la Guardia Civil, según el modelo 
aprobado por el Ministerio de Defensa previo informe del Ministerio del Interior, salvo 
aquéllos que ya pertenezcan a dicho Cuerpo, y serán nombrados alumnos.

2. Los alumnos estarán sujetos al régimen del centro en el que cursen sus enseñanzas, 
sin perjuicio del establecido para el Centro Universitario de la Guardia Civil en el 
correspondiente convenio de adscripción, que tendrá en todo caso en cuenta su condición 
militar.

3. Los alumnos que previamente tuvieran un empleo militar en el Cuerpo de la Guardia 
Civil conservarán los derechos administrativos inherentes a éste, si bien estarán sometidos 
al mismo régimen que el resto de los alumnos.

Al ingresar en los centros docentes de formación permanecerán o pasarán a la situación 
de activo, salvo que el ingreso haya sido por acceso directo en cuyo caso pasarán a la 
situación de excedencia voluntaria.

4. Las normas de provisión de destinos podrán regular las consecuencias que en esta 
materia, se deriven de la condición de alumno de un centro docente.

5. Al ser nombrados alumnos de los centros docentes de formación de la Guardia Civil 
se les concederá, con carácter eventual, y a los efectos académicos, de prácticas y 
retributivos que reglamentariamente se determinen, los empleos de Alférez, Sargento y 
Guardia civil, con las denominaciones específicas que se establezcan, quedando sujetos al 
régimen interior de los centros docentes, así como al régimen de derechos y deberes de 
carácter general del personal del Cuerpo y a su régimen disciplinario.

Artículo 48.  Pérdida de la condición de alumno.

1. Se podrá acordar la baja de un alumno de la enseñanza de formación por los 
siguientes motivos:

a) A petición propia. En este caso, el Ministro del Interior determinará los supuestos en 
los que se deba resarcir económicamente al Estado y establecerá las cantidades, teniendo 
en cuenta el coste de la formación recibida en la estructura docente de la Guardia Civil, o en 
su caso, en la de las Fuerzas Armadas, siempre que ésta sea superior a dos años.

b) Por insuficiencia de las condiciones psicofísicas que para los alumnos se hayan 
establecido.

c) Por no superar, dentro de los plazos fijados, las pruebas y materias previstas en los 
planes de estudios correspondientes.

d) Por carencia de las cualidades profesionales en relación a los principios, valores y 
código de conducta a los que se refiere el artículo 44, párrafos a) y b), acreditadas con la 
obtención, en dos ocasiones, de una calificación negativa en las evaluaciones periódicas que 
a este efecto se realicen, de acuerdo con el procedimiento que se establezca en las normas 
de régimen interior de los centros docentes de formación.

e) Por imposición de sanción disciplinaria por falta grave o muy grave de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre.

f) Por sentencia condenatoria por delito doloso, teniendo en consideración el tipo de 
delito y la pena impuesta, previa tramitación de un expediente administrativo con audiencia 
del interesado.

g) Por pérdida de la nacionalidad española.
h) Por incumplimiento, en contra de lo declarado por el interesado o pérdida después de 

la declaración, de las condiciones que establece el artículo 33 para optar a la convocatoria 
para el ingreso en el correspondiente centro docente de formación.

El inicio de alguno de los expedientes por las causas mencionadas en los párrafos b) y 
e) dejará en suspenso la condición de alumno hasta la resolución del mismo y, en 
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consecuencia, el empleo que con carácter eventual se le pueda haber concedido, así como 
los efectos económicos que de él se derivan.

El Ministro del Interior determinará los cuadros de condiciones psicofísicas a los efectos 
previstos en el párrafo b) de este apartado.

2. Al causar baja, los alumnos perderán la condición militar, salvo que la tuvieren antes 
de ser nombrados alumnos, y el empleo militar que hubieran podido alcanzar con carácter 
eventual. En su caso, también causarán baja en el Centro universitario de la Guardia Civil.

Artículo 49.  Régimen de evaluaciones y calificaciones.

1. Los centros docentes de formación verificarán los conocimientos adquiridos por sus 
alumnos, el desarrollo de su formación y su rendimiento y efectuarán las correspondientes 
evaluaciones y calificaciones de acuerdo con criterios objetivos.

Las evaluaciones y calificaciones sirven de base para orientar a los alumnos sobre su 
rendimiento escolar y aptitud para el servicio, valorar su capacidad, determinar si superan las 
pruebas previstas en los planes de estudios y clasificarlos con objeto de determinar su orden 
de ingreso en el escalafón correspondiente.

2. Reglamentariamente se establecerá un sistema, basado en criterios objetivos, para 
integrar en una única clasificación final a los que de diversas procedencias se incorporen a 
una escala en el primer empleo.

Artículo 50.  Régimen de los alumnos asistentes a cursos de perfeccionamiento y altos 
estudios profesionales.

1. Los guardias civiles que asistan a cursos de perfeccionamiento y altos estudios 
profesionales, durante su asistencia a los mismos, permanecerán o pasarán a la situación de 
servicio activo.

La convocatoria correspondiente regulará si conservan o causan baja en el destino de 
origen, de acuerdo con las normas generales de provisión de destinos.

2. A las mujeres se les facilitarán, en la forma que se establezca reglamentariamente, 
nuevas oportunidades de asistir a los citados cursos cuando por situaciones de embarazo, 
parto o posparto no puedan concurrir a las pruebas de selección o al desarrollo del curso.

3. A los guardias civiles que se hayan incorporado al servicio activo procedentes de la 
excedencia por cuidado de familiares o violencia de género se les otorgará preferencia, 
durante un año, en la adjudicación de plazas para participar en las actividades formativas de 
actualización o ampliación de conocimientos.

Artículo 51.  Profesorado.

1. Los cuadros de profesores de los centros docentes de la estructura de la Guardia Civil 
estarán constituidos generalmente por personal del Cuerpo destinado en ellos.

Podrán ser profesores los integrantes de cualquier escala, de acuerdo con los requisitos 
y titulación requeridos para cada departamento o sección departamental específica.

Determinadas materias podrán ser impartidas por militares de carrera de las Fuerzas 
Armadas, miembros de otros cuerpos policiales, o funcionarios civiles con conocimiento y 
experiencia acreditados en las áreas que se determinen.

2. Para el ejercicio como profesor es preciso el reconocimiento de su competencia, 
basada en la titulación, preparación, experiencia profesional y aptitud pedagógica.

3. Los Ministros de Defensa y del Interior fijarán conjuntamente los requisitos generales 
del profesorado de los centros de la estructura docente de la Guardia Civil y las condiciones 
de su ejercicio.

4. En los centros docentes de formación de oficiales existirá profesorado perteneciente a 
la Guardia Civil para impartir la formación militar de carácter general y la de cuerpo de 
seguridad o técnica, y para desarrollar tareas de tutoría y apoyo en colaboración con el 
cuadro de profesores de los Centros Universitarios de la Defensa y de la Guardia Civil.

5. La enseñanza de Grado universitario en el Centro Universitario de la Guardia Civil se 
impartirá por profesores que cuenten con la capacitación adecuada, de conformidad con la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y con los correspondientes convenios de 
adscripción.
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TÍTULO V

Carrera profesional

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 52.  Carrera profesional.

La carrera profesional en el Cuerpo de la Guardia Civil queda definida por el ascenso a 
los sucesivos empleos, la ocupación de diferentes destinos y la progresiva capacitación para 
asumir puestos de mayor responsabilidad, combinando formación y experiencia profesional 
en el desempeño de los cometidos del Cuerpo y en el ejercicio de las facultades de su 
escala.

CAPÍTULO II

Historial profesional

Artículo 53.  Historial profesional.

1. Las vicisitudes profesionales del guardia civil quedarán reflejadas en su historial 
profesional individual, de uso confidencial, que constará de los siguientes documentos:

a) Hoja de servicios.
b) Colección de informes personales.
c) Expediente académico.
d) Expediente de aptitud psicofísica.

2. En el historial profesional no figurará ningún dato relativo a origen racial o étnico, 
religión o ideología, orientación o identidad sexual, o a cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social que pudiera constituir causa de discriminación.

3. Los Ministros de Defensa y del Interior establecerán conjuntamente las características 
de los documentos que componen el historial profesional y dictarán las normas para su 
elaboración, custodia y utilización, asegurando su confidencialidad.

Artículo 54.  Hoja de servicios.

1. La hoja de servicios es el documento objetivo, en soporte informático, en el que se 
exponen los hechos y circunstancias de cada guardia civil desde su incorporación al Cuerpo. 
Incluye los ascensos, destinos, la descripción de los hechos notables y actos meritorios, las 
recompensas y felicitaciones personales o colectivas, las situaciones administrativas, así 
como los delitos o faltas y las penas o sanciones correspondientes que no hayan sido 
canceladas.

2. La cancelación de una anotación de sanción por falta grave o muy grave, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, producirá el efecto de 
anular la inscripción en la hoja de servicios sin que pueda certificarse de ella, salvo cuando 
lo soliciten las autoridades competentes para ello a los exclusivos efectos de las 
clasificaciones reglamentarias y de la concesión de recompensas. La posibilidad de certificar 
las anotaciones ya canceladas se extenderá a las penas impuestas en cualquier jurisdicción.

3. Las faltas disciplinarias leves y las de carácter académico de los alumnos de la 
enseñanza de formación por acceso directo quedarán canceladas al incorporarse a la escala 
correspondiente y no figurarán en la hoja de servicios del interesado, sin que pueda 
certificarse sobre ellas.
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Artículo 55.  Informes personales.

1. El informe personal de calificación es la valoración objetiva e imparcial de unos 
conceptos predeterminados que permitan apreciar las cualidades, méritos, aptitudes, 
competencia y el desempeño profesional de los guardias civiles.

2. Los Ministros de Defensa y del Interior, a propuesta del Director General de la Guardia 
Civil, determinarán conjuntamente el sistema general de los informes personales de 
calificación, los procedimientos de realización y de alegaciones de que dispondrán los 
guardias civiles, la periodicidad, y el nivel jerárquico de los que deben realizarlos, que 
recibirán la instrucción adecuada. El sistema general será común para todos los guardias 
civiles sin perjuicio de que se puedan establecer modelos específicos de informes 
personales según el empleo y la escala de pertenencia.

Artículo 56.  Expediente académico.

En el expediente académico constarán las calificaciones académicas, certificaciones y 
acreditaciones de los títulos obtenidos y estudios realizados en el sistema de enseñanza de 
la Guardia Civil, los títulos o estudios del Sistema Educativo Español, los declarados 
equivalentes u homologados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y aquellos 
títulos o certificados de estudios profesionales expedidos por los órganos competentes de 
las Administraciones Públicas.

Artículo 57.  Expediente de aptitud psicofísica.

En el expediente de aptitud psicofísica figurarán los resultados de los reconocimientos 
médicos y de las pruebas psicológicas y físicas que se realicen, con el contenido y 
periodicidad que se establezca reglamentariamente según el empleo, escala, edad y 
circunstancias personales. Estos reconocimientos y pruebas se podrán realizar en cualquier 
momento a iniciativa fundamentada del propio interesado o del jefe de su unidad, centro u 
organismo, que será documentada por escrito y encabezará el correspondiente expediente. 
También figurarán todos aquellos que se realicen con objeto de determinar si existe 
insuficiencia de condiciones psicofísicas, a los efectos establecidos en la presente Ley.

Los reconocimientos y pruebas podrán comprender análisis y comprobaciones con 
carácter obligatorio, encaminados a detectar los estados de intoxicación etílica y el consumo 
de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

Los resultados de los reconocimientos médicos y pruebas psicológicas quedarán 
salvaguardados por el grado de confidencialidad que la legislación en materia sanitaria les 
atribuya.

Artículo 58.  Registro de personal.

1. En la Dirección General de la Guardia Civil existirá un registro de personal en el que 
estarán inscritos todos los miembros del Cuerpo, y en el que se anotarán los datos 
administrativos de su historial profesional.

2. El Ministro del Interior establecerá las normas generales reguladoras del Registro de 
Personal y de su funcionamiento.

CAPÍTULO III

Evaluaciones

Artículo 59.  Finalidad.

Los guardias civiles serán evaluados para determinar:

a) La aptitud para el ascenso al empleo superior.
b) La selección de un número limitado de asistentes a los cursos en que así se 

establezca.
c) La insuficiencia de facultades profesionales.
d) La insuficiencia de condiciones psicofísicas.
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Artículo 60.  Normas generales.

En cada evaluación se analizarán las circunstancias de los interesados en los aspectos 
de su personalidad, aptitudes, condiciones psicofísicas, competencia y actuación en el 
ejercicio de su profesión, relacionados con el objeto de la misma, considerando la siguiente 
documentación:

a) El historial profesional.
b) La información complementaria aportada por el interesado a iniciativa propia sobre su 

actuación profesional, que fuera de interés y pudiera no estar reflejada en su historial 
profesional.

c) Las certificaciones a que se refiere la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre.
d) Cualquier otro informe complementario que estime oportuno el órgano de evaluación.

Artículo 61.  Órganos de evaluación.

1. Las evaluaciones que se definen en esta Ley serán realizadas, de acuerdo con lo 
previsto en ella, por el Consejo Superior de la Guardia Civil o por las Juntas de Evaluación 
que se constituyan.

2. Reglamentariamente se determinará la composición, incompatibilidades y normas de 
funcionamiento de los órganos de evaluación, adecuándose, siempre que sea posible, al 
principio de composición equilibrada en los términos definidos en la legislación vigente para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres. En todo caso estarán constituidos por personal 
del Cuerpo de la Guardia Civil de mayor empleo que los evaluados.

3. Conjuntamente los Ministros de Defensa y del Interior, a propuesta del Director 
General de la Guardia Civil, determinarán con carácter general los méritos y aptitudes que 
deben considerar los órganos de evaluación de acuerdo con la finalidad de ésta, así como 
los procedimientos y las normas objetivas de valoración. Dichas normas objetivas 
contendrán la valoración de los destinos, especialidades, títulos, e informes personales, así 
como de cuantas otras vicisitudes profesionales reflejadas en el historial de los evaluados 
que identifican su trayectoria profesional.

CAPÍTULO IV

Régimen de ascensos

Artículo 62.  Normas generales.

1. El régimen de ascensos tiene como finalidad asegurar que la Guardia Civil disponga, 
en los distintos empleos, de los profesionales con las competencias y experiencia 
adecuadas, para conseguir su máxima efectividad, proporcionando oportunidades de 
ascenso y expectativas de progreso profesional a sus miembros. Debe potenciar el mérito y 
la capacidad e incentivar la preparación y dedicación profesional de los guardias civiles.

2. Los ascensos de los guardias civiles se producirán al empleo inmediato superior, con 
ocasión de vacante en la escala correspondiente, siempre que se reúnan las condiciones 
establecidas en esta Ley y de acuerdo con los principios de objetividad, igualdad de 
oportunidades, mérito y capacidad, a los que se refiere el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo.

Artículo 63.  Sistemas de ascenso.

1. Los sistemas de ascenso son los siguientes:

a) Antigüedad.
b) Concurso-oposición.
c) Clasificación.
d) Elección.

2. Los ascensos por el sistema de antigüedad se efectuarán según el orden de 
escalafón.
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3. Los ascensos por el sistema de concurso-oposición se efectuarán según el orden 
resultante en el proceso selectivo y en el correspondiente curso de capacitación, según el 
procedimiento que se determine reglamentariamente.

4. En el sistema por clasificación, el ascenso se producirá por el orden derivado de un 
proceso de evaluación.

5. El ascenso por el sistema de elección se concederá entre los del empleo inmediato 
inferior más capacitados e idóneos para acceder al empleo superior.

Artículo 64.  Ascenso a los diferentes empleos.

1. Se efectuarán por el sistema de antigüedad los ascensos a los empleos de Capitán, 
Sargento primero y Cabo primero.

2. Se efectuarán por el sistema de concurso-oposición los ascensos al empleo de Cabo. 
El ascenso a este empleo otorgará la aptitud para el ascenso al de Cabo Primero, salvo que 
sobreviniera alguna circunstancia que aconsejara evaluar dicha aptitud.

3. Se efectuarán por el sistema de clasificación los ascensos a los empleos de Teniente 
Coronel, Comandante, Subteniente y Brigada.

4. Se efectuarán por el sistema de elección los ascensos a los de la categoría de 
oficiales generales, a Coronel, Suboficial mayor, y Cabo mayor.

Artículo 65.  Condiciones para el ascenso.

1. Para el ascenso a cualquier empleo es preceptivo tener cumplido en el empleo inferior 
el tiempo mínimo que se determine reglamentariamente. A estos efectos se entiende como 
tiempo de servicios el transcurrido en la situación de servicio activo y en las demás 
situaciones administrativas reguladas en el capítulo VI de este título en que así se especifica.

2. Para el ascenso a los empleos de General de Brigada, Comandante, Suboficial mayor 
y Cabo mayor, será preceptivo, además, haber superado los cursos de capacitación que se 
determinen.

3. Para asistir a los cursos de capacitación a los que se refiere el apartado anterior serán 
seleccionados un número limitado de concurrentes mediante el sistema de evaluación 
regulado en el artículo 70 y según las normas objetivas de valoración del artículo 61.3.

4. Para el ascenso a cualquier empleo, hasta el de General de Brigada inclusive, es 
condición indispensable haber sido evaluado de la forma regulada en este capítulo y según 
las normas objetivas de valoración de los artículos siguientes.

5. El Ministro de Defensa, a propuesta del Director General de la Guardia Civil, podrá 
determinar el número máximo de ciclos en que se puede ser evaluado para el ascenso por 
elección o por clasificación para cada empleo y escala.

6. A las mujeres se les dará especial protección en situaciones de embarazo, parto y 
posparto para cumplir las condiciones para el ascenso a todos los empleos de la Guardia 
Civil.

Artículo 66.  Evaluaciones para el ascenso.

1. Las evaluaciones para el ascenso tienen por objeto determinar la aptitud o la no 
aptitud para el mismo, y, en su caso, las condiciones de idoneidad y prelación, basadas en el 
mérito y la capacidad, que darán origen a las correspondientes clasificaciones de los 
evaluados. Se realizarán periódicamente y afectarán a los guardias civiles que se 
encuentren en las zonas de escalafón que se determinen de conformidad con los artículos 
siguientes.

2. El Director General de la Guardia Civil, teniendo en cuenta la naturaleza y la gravedad 
de los hechos que hayan motivado la incoación de un procedimiento penal o disciplinario 
contra un guardia civil, podrá acordar la exclusión temporal de su evaluación para el ascenso 
o que quede en suspenso una declaración de aptitud ya efectuada hasta que sea firme en 
vía penal o disciplinaria la resolución que en aquellos procedimientos se dicte. Producida la 
evaluación y, en su caso, el correspondiente ascenso se reconocerán sus efectos desde la 
fecha anterior en que realmente le hubiese correspondido.

3. En los ascensos por elección y clasificación las evaluaciones surtirán efecto durante 
un ciclo de ascensos, y en el de antigüedad hasta que se conceda el ascenso 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 64  Ley de Régimen del Personal de la Guardia Civil

– 1038 –



correspondiente, a no ser, en cualquiera de los sistemas de ascenso, que sobreviniere 
alguna circunstancia que aconsejara evaluar de nuevo al afectado.

La duración normal de los ciclos de evaluación para los ascensos por elección y 
clasificación será de un año. El Ministro de Defensa, a propuesta del Director General de la 
Guardia Civil, podrá modificar dicha duración cuando circunstancias especiales así lo 
aconsejen.

4. Una vez establecidas las zonas de escalafón para el ascenso, se abrirá un plazo para 
que aquellos interesados que lo deseen puedan solicitar su exclusión de la evaluación hasta 
en cuatro ocasiones. Los que renuncien a ser evaluados para el ascenso a un mismo 
empleo en una quinta ocasión permanecerán en su empleo hasta su pase a la situación de 
reserva.

Artículo 67.  Evaluaciones para el ascenso por elección.

1. Serán evaluados para el ascenso por elección a los empleos de General de Brigada, 
de Coronel de la escala de oficiales, de Suboficial mayor y de Cabo mayor todos los del 
empleo inmediato inferior que reúnan o puedan reunir, durante el ciclo de ascensos, las 
condiciones establecidas en el artículo 65 y que se encuentren en las zonas del escalafón 
que para cada empleo determine el Director General de la Guardia Civil.

Por orden del Ministro de Defensa, a propuesta del Director General de la Guardia Civil, 
se establecerá para cada periodo de vigencia de la plantilla a la que se refiere el apartado 2 
del artículo 25, el máximo y el mínimo de la relación entre el número de evaluados de cada 
ciclo y el de vacantes previstas, concretándolas para cada empleo.

2. La evaluación especificará las condiciones de prelación e idoneidad para el 
desempeño de los destinos del empleo superior de todos los evaluados.

Las evaluaciones para el ascenso por elección a los empleos de General de Brigada y 
de Coronel serán realizadas por el Consejo Superior de la Guardia Civil y elevadas al 
Ministro de Defensa por el Director General de la Guardia Civil, quien añadirá su propio 
informe a los efectos previstos en el artículo 73, apartados 1 y 2.

Las evaluaciones para los ascensos a los empleos de Suboficial mayor y de Cabo mayor 
serán realizadas por juntas de evaluación y, una vez informadas por el Consejo Superior de 
la Guardia Civil, elevadas al Director General de la Guardia Civil, quién añadirá su propio 
informe y propondrá al Ministro de Defensa, para su aprobación, la ordenación definitiva para 
el ascenso a los efectos previstos en el artículo 73.2.

Artículo 68.  Evaluaciones para el ascenso por clasificación.

1. Serán evaluados para el ascenso por el sistema de clasificación, por la 
correspondiente junta de evaluación, quienes reúnan o puedan reunir, antes del inicio del 
ciclo de ascensos, las condiciones establecidas en el artículo 65 y se encuentren en las 
zonas de escalafón que para cada empleo y escala determine el Director General de la 
Guardia Civil.

Por orden del Ministro de Defensa, previo informe del Director General de la Guardia 
Civil, se establecerá para cada período de vigencia de la plantilla a la que se refiere el 
artículo 25.2, el máximo y el mínimo de la relación entre el número de evaluados en cada 
ciclo y el de vacantes previstas, concretándolas para cada empleo.

2. La evaluación especificará la aptitud o, motivándola, la no aptitud de los evaluados 
para el ascenso y analizará las condiciones de prelación e idoneidad en cuanto a las 
facultades y capacidades profesionales requeridas para el desempeño de los destinos del 
empleo superior, que determinarán la clasificación de los evaluados.

Una vez informada la evaluación por el Consejo Superior de la Guardia Civil, será 
elevada al Director General de la Guardia Civil, quién teniendo en cuenta, además, su propia 
valoración, declarará en primer término la aptitud o no aptitud de los evaluados para el 
ascenso y aprobará su orden de clasificación.

Artículo 69.  Evaluaciones para el ascenso por antigüedad.

1. Las correspondientes juntas de evaluación evaluarán para el ascenso por el sistema 
de antigüedad a quienes reúnan o puedan reunir, antes de que se produzca la vacante que 
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pudiera dar origen al ascenso, las condiciones establecidas en el artículo 63 y se encuentren 
en la zona del escalafón que para cada empleo y escala determine el Director General de la 
Guardia Civil.

El número de evaluados será aquel que permita cubrir las vacantes previstas.
2. La evaluación especificará la aptitud o, motivándola, la no aptitud de los evaluados 

para el ascenso.
Una vez efectuada la evaluación será elevada al Director General de la Guardia Civil, 

quien declarará la aptitud o no aptitud de los evaluados para el ascenso. La declaración de 
aptitud para el ascenso tendrá validez hasta que se produzca el ascenso, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 3 del artículo 66. Los declarados no aptos volverán a ser 
evaluados en la siguiente evaluación que corresponda a los de su empleo.

3. El ascenso al empleo de cabo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71, otorgará la 
aptitud para el ascenso al de Cabo primero, salvo que sobreviniera alguna circunstancia que 
aconsejara evaluar dicha aptitud, lo que se efectuará de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 2 de este artículo.

Artículo 70.  Evaluaciones para asistir a determinados cursos de capacitación para el 
ascenso.

1. Existirán evaluaciones para seleccionar a los asistentes a los cursos de capacitación, 
establecidos en el artículo 65.2, en el número que fije el Director General de la Guardia Civil. 
La designación de quienes deban entrar en evaluación y de los que asistirán a los citados 
cursos corresponderá al Director General, previo informe del Consejo Superior de la Guardia 
Civil.

El Consejo Superior de la Guardia Civil será competente para realizar la evaluación para 
seleccionar a los asistentes al curso de capacitación para el ascenso al empleo de General 
de Brigada.

2. En el caso de la selección para asistir al curso de capacitación que es requisito para el 
ascenso al empleo de Comandante, serán evaluados quienes hayan superado previamente 
las pruebas que reglamentariamente se determinen.

El Director General de la Guardia Civil determinará la zona del escalafón de aquellos que 
podrán, previa solicitud, concurrir a dichas pruebas.

La designación de los asistentes al curso de capacitación, cuyo número no podrá ser 
superior al de plazas convocadas, se efectuará siguiendo el orden resultante de la 
evaluación que se efectúe. En dicha evaluación se tendrán en cuenta, la puntuación 
obtenida en las pruebas realizadas y los méritos que reglamentariamente se determinen, 
cuya incidencia no deberá ser superior a un 30 por cien de la puntuación máxima alcanzable 
en aquellas pruebas.

Quienes, habiendo superado las pruebas recogidas en los párrafos anteriores, no sean 
designados alumnos al curso como consecuencia del número limitado de plazas 
convocadas, volverán a ser evaluados en las siguientes convocatorias.

3. Una vez se determine quienes serán evaluados para asistir a los cursos de 
capacitación, de conformidad con lo establecido en los apartados anteriores, se abrirá un 
plazo para que aquellos interesados que lo deseen puedan solicitar su exclusión de la misma 
hasta en tres ocasiones. Quienes hayan solicitado su exclusión en una cuarta ocasión no 
volverán a ser incluidos en evaluaciones posteriores.

Artículo 71.  Ascenso al empleo de Cabo.

1. El ascenso al empleo de Cabo se producirá por el sistema de concurso-oposición y 
será requisito la superación de un curso de capacitación. Las plazas se ofertarán con 
carácter general y a ellas podrán optar los guardias civiles con, al menos, dos años de 
tiempo de servicios en el Cuerpo.

2. El Director General de la Guardia Civil aprobará las bases generales de las 
convocatorias y los requisitos y circunstancias aplicables al concurso-oposición y al curso de 
capacitación.

3. El ascenso al empleo de Cabo se producirá con ocasión de vacante, teniendo en 
cuenta el orden resultante de las puntuaciones obtenidas en el concurso-oposición y en el 
curso de capacitación.
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4. La obtención del nombramiento de Cabo, siempre que los interesados estén en 
posesión del título de Bachiller o equivalente, permitirá obtener la equivalencia con el título 
de Técnico Superior correspondiente a la formación profesional del Sistema Educativo 
Español, a efectos académicos y de acceso directo a las enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado.

Artículo 72.  Vacantes para el ascenso.

1. Se darán al ascenso las vacantes que se produzcan en los distintos empleos de cada 
Escala por alguno de los siguientes motivos:

a) Ascenso.
b) Incorporación a otra escala.
c) Pase a las situaciones administrativas en las que se tenga la condición de guardia civil 

en suspenso y a la de suspensión de empleo.
d) Pase a la situación de reserva o a retiro, en el caso de que se haga desde las 

situaciones administrativas no contempladas en el párrafo anterior.
e) Pérdida de la condición de guardia civil.
f) Al cesar el prisionero o desaparecido en la situación de servicio activo.
g) Fallecimiento o declaración de fallecido.
h) Designación de un miembro del Cuerpo para ocupar un puesto de trabajo en plantilla 

adicional, de acuerdo con el artículo 25.

2. Cuando se produzca una vacante, se considerará como fecha de ésta la del día que 
surta efectos el acto administrativo que la ocasionó. Cuando dicha vacante dé lugar a 
ascensos en los empleos inferiores, la fecha de antigüedad con la que se conferirán los 
nuevos empleos será la misma para todos ellos y se determinará según lo establecido en el 
artículo 21.2.

Artículo 73.  Concesión de los ascensos.

1. Los ascensos a los empleos de la categoría de oficiales generales se concederán por 
real decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa, quien 
para efectuarla oirá al Ministro del Interior. En los ascensos al empleo de General de 
Brigada, además, se valorarán las evaluaciones reguladas en el artículo 67, y se tendrá en 
cuenta la idoneidad para ocupar los cargos o puestos vacantes a los que deban acceder los 
ascendidos.

2. La concesión del ascenso al empleo de Coronel, a Suboficial mayor y a Cabo mayor 
es competencia del Ministro de Defensa, a propuesta del Director General de la Guardia 
Civil, de acuerdo con lo previsto en el artículo 67.

3. Los ascensos por los sistemas de clasificación, antigüedad y concurso-oposición 
serán concedidos por el Director General de la Guardia Civil.

Artículo 74.  Declaración de no aptitud para el ascenso.

1. La declaración de no aptitud para el ascenso del guardia civil, basada en las 
evaluaciones reguladas en los artículos anteriores, es competencia del Director General de 
la Guardia Civil. Quienes sean declarados no aptos para el ascenso no podrán ascender 
hasta que sean nuevamente evaluados y declarados aptos.

2. Si un guardia civil es declarado no apto más de dos veces en la evaluación para el 
ascenso al mismo empleo, el Director General elevará propuesta al Ministro de Defensa 
quien, si procede, declarará al afectado no apto para el ascenso con carácter definitivo.

3. Quienes sean declarados con carácter definitivo no aptos para el ascenso 
permanecerán en su empleo hasta su pase a la situación de reserva y no podrán ser 
designados para realizar cursos que no sean de aplicación específica en su empleo salvo 
que de la resolución que se adopte en el expediente regulado en el artículo 99 se derive el 
pase a retiro.
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CAPÍTULO V

Destinos

Artículo 75.  Principios generales.

1. Los guardias civiles podrán ocupar destino en las unidades, centros y organismos de 
la Guardia Civil incluidos en el correspondiente catálogo de puestos de trabajo y en aquéllos 
específicamente asignados en los Ministerios de Defensa y del Interior, así como en sus 
órganos directivos, en su centro universitario, y en el caso de que se trate de puestos 
orgánicos relacionados con el desempeño de sus funciones, en organizaciones 
internacionales, en la Presidencia del Gobierno o en otros Departamentos ministeriales. 
También tendrá consideración de destino la participación en misiones para mantener la paz 
y seguridad internacionales, si no lo tuviera o cesara en el de origen.

2. Los destinos del personal del Cuerpo de la Guardia Civil se proveerán conforme a los 
principios de mérito, capacidad y antigüedad.

Artículo 76.  Personal del Cuerpo de la Guardia Civil en la Casa de Su Majestad el Rey.

Los guardias civiles, que pasen a prestar servicios en la Casa de Su Majestad el Rey, 
serán nombrados y relevados conforme a lo previsto en el artículo 65.2 de la Constitución.

Artículo 77.  Clasificación de los destinos.

1. Los destinos, según su forma de asignación, son de libre designación, de concurso de 
méritos o de provisión por antigüedad.

2. Son destinos de libre designación aquéllos para los que, por su especial 
responsabilidad y confianza, se precisan condiciones profesionales y personales de 
idoneidad, que apreciará discrecionalmente la autoridad facultada para concederlos, entre 
los que cumplan los requisitos exigidos para el puesto. Reglamentariamente se 
establecerán, de forma justificada, los criterios para determinar los puestos que por sus 
especiales exigencias y responsabilidad deben cubrirse por este procedimiento.

3. Son destinos de concurso de méritos aquéllos que se asignan evaluando los méritos y 
capacidades que se posean en relación con los requisitos exigidos para el puesto.

4. Son destinos de provisión por antigüedad los que se asignan por este criterio, entre 
los interesados que cumplan los requisitos exigidos para el puesto.

Artículo 78.  Provisión de destinos.

1. Reglamentariamente se determinarán las normas generales de clasificación y 
provisión de destinos, que incluirán un tiempo mínimo y, en su caso, un máximo de 
permanencia. Asimismo, se determinarán los procedimientos de asignación en ausencia de 
peticionarios o por falta de idoneidad de los mismos, atendiendo a las características de la 
vacante y a los historiales profesionales de los que puedan ser destinados. De igual forma se 
establecerán, con criterios objetivos, las limitaciones para el acceso a determinados 
destinos, sin que pueda producirse ningún tipo de discriminación.

2. Las vacantes de destinos y su provisión, con indicación de aquellos a quienes se 
asigne, se publicarán en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil», haciendo constar la 
denominación específica del puesto o la genérica de la unidad, centro u organismo 
correspondiente, sus características, la forma de asignación, los requisitos que se exijan 
para su ocupación y los plazos para la presentación de solicitudes.

3. Los destinos de aquellos que se incorporen a una escala, así como los que se asignen 
a guardias civiles víctimas de violencia de género o tengan el reconocimiento de víctima del 
terrorismo podrán otorgarse sin publicación previa de la vacante correspondiente.

En todo caso, los destinos de aquellos que se incorporen a una escala estarán entre los 
que hayan resultado vacantes como consecuencia de concursos anteriores celebrados para 
la escala a la que se acceda.
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4. Entre los requisitos exigidos para ocupar determinados destinos se podrán incluir 
límites de edad o condiciones psicofísicas especiales, que serán acreditadas en función del 
expediente al que hace referencia el artículo 57.

Artículo 79.  Nombramientos, destinos y ceses de oficiales generales.

Los nombramientos o asignaciones y los ceses de los cargos y destinos 
correspondientes a oficiales generales, serán competencia del Ministro del Interior.

Artículo 80.  Asignación de destinos.

1. Los destinos, cualquiera que fuese su forma de asignación, podrán ser asignados con 
carácter voluntario, forzoso o anuente, con arreglo a lo que reglamentariamente se 
establezca.

2. La asignación de los destinos de libre designación que correspondan a puestos de 
mando o dirección que determine el Ministro del Interior serán competencia del Secretario de 
Estado de Seguridad.

3. La asignación de los destinos no incluidos en el apartado anterior corresponderá al 
Director General de la Guardia Civil.

Artículo 81.  Atención a la familia.

1. Durante el período de embarazo y previo informe facultativo, la mujer guardia civil 
tendrá derecho a ocupar un puesto orgánico o cometido distinto del que estuviera ocupando, 
adecuado a las circunstancias de su estado. La aplicación de este supuesto no supondrá 
pérdida del destino.

2. Asimismo, cuando existan circunstancias excepcionales de atención familiar, basadas 
en motivos de salud, discapacidad o rehabilitación del guardia civil, su cónyuge, hijos o 
familiares hasta segundo grado de consanguinidad, se podrá adscribir temporalmente al 
guardia civil a un puesto de trabajo en distinta unidad o localidad, conservando el destino 
que tuviera, previa solicitud del interesado, informe del servicio médico oficial legalmente 
establecido y siempre que concurran las siguientes condiciones:

a) Que existan puestos vacantes en la plantilla de la unidad de adscripción cuyo nivel de 
complemento de destino y componente singular del complemento específico no sea superior 
al del puesto de destino.

b) Que se reúnan los requisitos necesarios para el desempeño del nuevo puesto.

3. La adscripción se concederá mediante Resolución del Director General, que será 
publicada en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil», por periodos renovables de un año, sin 
que el tiempo total de adscripción pueda superar los cuatro años. Entrará en vigor a los cinco 
días de su publicación, salvo que la resolución disponga otro plazo, pasando a percibir las 
retribuciones correspondientes al puesto de trabajo de adscripción desde el día primero del 
mes siguiente al de su incorporación. La adscripción no tendrá en ningún caso carácter 
indemnizable y podrá ser revocada en cualquier momento anterior al cumplimiento de los 
períodos señalados cuando cesen las causas que la motivaron.

4. La concesión de la adscripción temporal no altera la contabilización de los plazos de 
mínima permanencia por los que estuviese afectado el interesado y a efectos de valoración 
para la asignación de los destinos por concurso de méritos del artículo 77.3, tendrá la misma 
consideración que una comisión de servicio.

Artículo 82.  Violencia de género y condición de víctima del terrorismo.

La guardia civil víctima de violencia de género que se vea obligada a cesar en su destino 
para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho, 
en las condiciones que reglamentariamente se determinen, a ocupar otro destino de 
análogas características, sin necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura.

Asimismo y en las condiciones que reglamentariamente se determinen, tendrán derecho 
a la asignación de un nuevo destino, los guardias civiles que sean considerados víctimas del 
terrorismo, conforme a lo previsto en la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo.
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Artículo 83.  Cese en los destinos.

1. Las normas generales de provisión de destinos incluirán las causas de cese en los 
mismos. En todo caso, los destinos de libre designación podrán ser revocados libremente 
por las autoridades competentes para su asignación.

2. La facultad de cesar en un destino, cuando haya sido asignado por concurso de 
méritos o por antigüedad, corresponde al Director General de la Guardia Civil. El cese 
deberá ser motivado con indicación de las causas, previa apertura, en su caso, de un 
expediente en el que se requerirá la audiencia del interesado, cuyas manifestaciones 
constarán por escrito.

3. Los jefes de unidad, centro u organismo podrán proponer el cese en el destino de 
cualquier subordinado por falta de idoneidad en el desempeño de los cometidos propios de 
su destino, elevando por conducto reglamentario a la autoridad que lo confirió, informe 
razonado de las causas que motivan la propuesta de cese. Este se producirá, en su caso, de 
acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores.

4. La imposición de condena por sentencia firme, que imposibilite para el ejercicio de las 
funciones propias del destino que se ocupe, llevará aparejada el cese en éste, desde el 
momento en que la Dirección General de la Guardia Civil tuviere testimonio de la resolución 
judicial. Dicho cese será acordado por el Director General de la Guardia Civil.

Artículo 84.  Asignación de destinos y ceses por necesidades del servicio.

El Ministro del Interior podrá, de forma motivada, cuando necesidades del servicio lo 
aconsejen, destinar o acordar el cese en un destino o denegar su adjudicación.

Artículo 85.  Carácter de los destinos.

Los destinos no podrán ser asignados a personal con empleos superiores ni inferiores a 
los previstos para el puesto específico, a no ser, en este último caso, que su designación se 
efectúe en vacante de empleo inmediato superior. Además, cuando razones organizativas o 
estructurales así lo requieran, podrán igualmente asignarse destinos de empleos 
inmediatamente superiores y dentro de la misma Escala, para las zonas del escalafón que 
se determinen en el anuncio de la vacante, siempre que los posibles peticionarios hayan sido 
evaluados para el ascenso y la vacante no tenga peticionarios del empleo para el que esté 
catalogada.

Las funciones de un cargo o puesto vacantes se podrán desempeñar con carácter 
interino o accidental por aquél al que le corresponda, de acuerdo con lo que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 86.  Comisiones de servicio.

1. Cuando las necesidades del servicio lo requieran, los guardias civiles podrán ser 
designados para realizar comisiones de servicio de carácter temporal, conservando su 
destino si lo tuvieran.

2. La duración de las comisiones de servicio no podrá exceder de un año, salvo que el 
régimen específico aplicable a los expertos nacionales en comisión de servicio en el ámbito 
de la Unión Europea u otro Organismo Internacional establezca una duración superior, en 
cuyo caso su régimen de retribuciones e indemnizaciones por razón del servicio será el 
previsto por tales instituciones en su normativa específica.

3. Las autoridades y mandos competentes podrán designar a quienes hayan de 
desempeñar cualquier comisión de servicio de entre quienes reúnan las condiciones 
precisas de idoneidad o aptitud. Asimismo, se valorarán, cuando existan, las circunstancias 
excepcionales de atención familiar a que se refiere el artículo 81 de la presente Ley en cuyo 
caso, de otorgarse, la comisión de servicios podrá prolongarse durante el tiempo que se 
mantengan las referidas circunstancias, sin que en ningún caso pueda exceder de un año.

4. De igual modo, podrán revocar la designación, disponiendo el fin de la comisión.
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CAPÍTULO VI

Situaciones administrativas

Artículo 87.  Situaciones administrativas.

1. Los guardias civiles se hallarán en alguna de las siguientes situaciones 
administrativas:

a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Excedencia.
d) Suspensión de empleo.
e) Suspensión de funciones.
f) Reserva.

2. El guardia civil en cualquier situación administrativa, salvo en los casos en que se 
especifica lo contrario, está sujeto al régimen general de derechos y deberes de los 
miembros de la Guardia Civil, a su régimen disciplinario y a las leyes penales y disciplinarias 
militares cuando les sean de aplicación.

Artículo 88.  Situación de servicio activo.

1. Los guardias civiles estarán en servicio activo si ocupan alguno de los destinos a que 
se refieren los artículos 75 y 76 y no se encuentran en otra de las situaciones administrativas 
reguladas en este Título.

2. También se hallarán en esta situación cuando estén pendientes de asignación de 
destino por haber cesado en el que tuvieran o por proceder de otra situación administrativa y 
cuando ingresen como alumnos en los centros docentes de formación, si no les 
correspondiera el pase a otra conforme a lo dispuesto en este Capítulo.

3. Reglamentariamente se determinará el tiempo que podrán permanecer en la situación 
de servicio activo los prisioneros y desaparecidos, teniendo en cuenta lo establecido en el 
Código Civil.

Artículo 89.  Situación de servicios especiales.

1. Los guardias civiles pasarán a la situación de servicios especiales cuando:

a) Sean elegidos por las Cortes Generales o las Asambleas legislativas de las 
Comunidades Autónomas para formar parte de los órganos constitucionales, o de los 
órganos estatutarios, u otros cuya elección corresponda a las Cámaras y a las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas.

b) Presten servicios en el Tribunal Constitucional, Defensor del Pueblo, Consejo General 
del Poder Judicial o Tribunal de Cuentas, Tribunal Supremo o en otros órganos 
jurisdiccionales.

c) Presten servicios en la Presidencia del Gobierno o en los Gabinetes de Ministros y 
Secretarios de Estado en puestos orgánicos no relacionados específicamente con la defensa 
o la seguridad ciudadana.

d) Sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos, o 
entidades dependientes o vinculados a las Administraciones públicas que, de conformidad 
con lo que establezca la normativa de la respectiva Administración pública, estén asimilados 
en su rango administrativo a alto cargo.

e) Sean autorizados por el Ministro del Interior para realizar una misión por un período 
superior a seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas 
extranjeras o en programas de cooperación internacional.

f) Sean autorizados por el Ministro del Interior a participar en el desarrollo de programas 
específicos de interés para la seguridad ciudadana en organismos, entidades o empresas 
ajenos al Ministerio del Interior.

g) Adquieran la condición de personal estatutario permanente del Centro Nacional de 
Inteligencia.
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h) Sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas o ciudades de Ceuta o Melilla, o miembros de las Instituciones de 
la Unión Europea o de Organizaciones Internacionales, o sean nombrados altos cargos de 
las citadas Administraciones Públicas o Instituciones.

i) Sean designados como candidatos a elecciones para órganos representativos públicos 
en ejercicio del derecho de sufragio pasivo o resulten elegidos en las mismas.

j) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones 
internacionales, en el caso de que no ocupen puestos orgánicos relacionados con la 
seguridad.

2. El tiempo permanecido en la situación de servicios especiales será computable a 
efectos de tiempo de servicios, trienios y de determinación de los derechos de Seguridad 
Social que corresponda.

3. Percibirán las retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que les 
correspondan como guardias civiles, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que 
tuviesen reconocidos.

4. Los guardias civiles en situación de servicios especiales podrán ascender si cumplen 
los requisitos exigidos a los componentes de su escala.

5. Durante el tiempo de permanencia en la situación de servicios especiales, el guardia 
civil tendrá su condición de guardia civil en suspenso y, en consecuencia, dejará de estar 
sujeto al régimen general de derechos y obligaciones de los miembros del Cuerpo, a las 
leyes penales militares cuando sean de aplicación y a la disciplinaria del Instituto.

Artículo 90.  Situación de excedencia.

1. Los guardias civiles podrán pasar a la situación de excedencia en las siguientes 
modalidades:

a) Excedencia por prestación de servicios en el sector público.
b) Excedencia voluntaria por interés particular.
c) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
d) Excedencia por cuidado de familiares.
e) Excedencia por razón de violencia de género.
f) Ingreso por acceso directo como alumno de los centros de formación.
g) Excedencia basada en la consideración de víctima de terrorismo.

2. Los guardias civiles quedarán en situación de excedencia por prestación de servicios 
en el sector público, cuando pasen a la situación de servicio activo en otro cuerpo o escala 
de cualquiera de las administraciones públicas o pasen a prestar servicios en ellas o en 
organismos o entidades del sector público y no les corresponda quedar en las situaciones de 
servicio activo o servicios especiales, siempre que se trate del desempeño de puestos con 
carácter de funcionario de carrera o de personal laboral fijo.

Para poder optar a ello, será condición haber cumplido el tiempo de servicios que 
reglamentariamente se determine desde la adquisición de la condición de Guardia Civil o 
desde que hubiesen finalizado los cursos del sistema de enseñanza del Cuerpo que a estos 
efectos hayan sido fijados conjuntamente por los Ministros de Defensa y del Interior.

En ambos supuestos, el tiempo que se fije, que no podrá ser superior a ocho años, 
guardará una proporción adecuada a los costes y duración de los estudios realizados y 
tendrá presente las necesidades de planeamiento de la Guardia Civil.

Durante el tiempo de permanencia en esta situación, tendrán su condición de guardia 
civil en suspenso y, en consecuencia, dejarán de estar sujetos al régimen general de 
derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil y a las leyes penales militares y 
disciplinarias de la Guardia Civil y, en su caso, de las Fuerzas Armadas, pero podrán 
ascender durante los dos primeros años de permanencia siempre que tengan cumplidas las 
condiciones de ascenso establecidas en esta Ley.

Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones ni les será 
computable a efectos de tiempo de servicios, trienios y de determinación de los derechos de 
Seguridad Social que correspondan.

3. Los guardias civiles podrán obtener la excedencia voluntaria por interés particular 
cuando lo soliciten con el preaviso que se determine reglamentariamente, con los mismos 
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plazos establecidos para los funcionarios de la Administración General del Estado siempre 
que no estén designados para participar en misiones fuera del territorio nacional ni se les 
esté instruyendo un procedimiento disciplinario y hubiesen cumplido el tiempo de servicios 
que reglamentariamente se determine desde la adquisición de la condición de guardia civil o 
desde que hubiesen finalizado los cursos del sistema de enseñanza del Cuerpo que a estos 
efectos hayan sido fijados conjuntamente por los Ministros de Defensa y del Interior.

En ambos supuestos, el tiempo que se fije, que no podrá ser superior a doce años, 
guardará una proporción adecuada a los costes y duración de los estudios realizados y 
tendrá presente las necesidades de planeamiento de la guardia civil.

En esta situación se permanecerá un tiempo mínimo de dos años, transcurridos los 
cuales el interesado permanecerá en el escalafón correspondiente en el puesto que ocupara 
en ese momento y no será evaluado para el ascenso. Al cesar en ella finalizará la 
inmovilización pero la pérdida de puestos será definitiva. Si se le concediese esta situación 
por segunda o sucesivas veces quedará inmovilizado en el puesto que tuviere en el 
escalafón correspondiente en el momento de la concesión.

El guardia civil en esta situación tendrá su condición de guardia civil en suspenso y, en 
consecuencia, dejará de estar sujeto al régimen general de derechos y deberes de los 
miembros de la Guardia Civil y a las leyes penales militares y disciplinarias de dicho Cuerpo, 
pero podrá ascender durante los dos primeros años de permanencia siempre que tenga 
cumplidas las condiciones de ascenso establecidas en esta Ley.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las 
necesidades del servicio debidamente motivadas.

Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones ni les será 
computable a efectos de tiempo de servicios, trienios y de determinación de los derechos de 
Seguridad Social que correspondan.

4. A los guardias civiles se les podrá conceder la excedencia voluntaria por agrupación 
familiar, sin requisito de haber prestado tiempo de servicios, cuando el cónyuge resida en 
otro municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter 
definitivo, como funcionario de carrera o laboral en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, Organismos Públicos y Entidades de Derecho Público dependientes o vinculados a 
ella, así como en Órganos Constitucionales o del Poder Judicial y Órganos similares de las 
Comunidades Autónomas, en la Unión Europea o en Organizaciones Internacionales o un 
destino de los contemplados en los artículos 75 y 76.

En esta situación se permanecerá un tiempo mínimo de dos años, transcurridos los 
cuales el interesado permanecerá en el escalafón correspondiente en el puesto que ocupara 
en ese momento y no será evaluado para el ascenso. Al cesar en ella finalizará la 
inmovilización pero la pérdida de puestos será definitiva. Si se le concediese esta situación 
por segunda o sucesivas veces quedará inmovilizado en el puesto que tuviera en el 
escalafón correspondiente en el momento de la concesión.

El guardia civil en esta situación tendrá su condición de guardia civil en suspenso y, en 
consecuencia, dejará de estar sujeto al régimen de derechos y deberes de los miembros de 
la Guardia Civil y a las leyes penales militares y disciplinarias de dicho Cuerpo, pero podrá 
ascender durante los dos primeros años de permanencia siempre que tenga cumplidas las 
condiciones de ascenso establecidas en esta Ley.

Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones ni les será 
computable a efectos de tiempo de servicios, trienios y de determinación de los derechos de 
Seguridad Social que correspondan.

5. A los guardias civiles se les podrá conceder la excedencia por cuidado de familiares 
cuando lo soliciten para atender al cuidado de cada hijo, por naturaleza o adopción o por 
acogimiento permanente o preadoptivo, así como para atender al cuidado de un familiar que 
se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que, 
por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, 
y no desempeñe actividad retribuida.

En los supuestos indicados en el párrafo anterior se tendrá derecho a un periodo de 
excedencia no superior a tres años, a contar, si se trata del cuidado de hijos o de 
acogimiento, desde la fecha de nacimiento o de la resolución judicial o administrativa.
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Los sucesivos sujetos causantes darán derecho a un nuevo periodo de excedencia que, 
en su caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando.

En caso de que más de un guardia civil generase el derecho a disfrutarlo por el mismo 
sujeto causante se podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas 
con las necesidades del servicio.

El guardia civil en esta situación tendrá su condición de guardia civil en suspenso y, en 
consecuencia, dejará de estar sujeto al régimen general de derechos y deberes de los 
miembros de la Guardia Civil y a las leyes penales militares y disciplinarias de dicho Cuerpo, 
pero podrá ascender siempre que tenga cumplidas las condiciones de ascenso establecidas 
en esta Ley.

Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones pero será 
computable a efectos de trienios y de determinación de los derechos de Seguridad Social 
que correspondan, y durante el primer año de cada periodo de excedencia, como tiempo de 
servicios.

El guardia civil que pase a la situación de excedencia voluntaria por las causas previstas 
en este punto tendrá derecho, durante los dos primeros años, a la reserva del puesto de 
trabajo que desempeñara. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será a un puesto en la 
misma localidad y de igual retribución, siempre que existiera vacante en la misma.

6. La mujer guardia civil víctima de violencia de género, para hacer efectiva su protección 
o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho a solicitar la situación de 
excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que 
sea exigible plazo de permanencia en la misma.

Los seis primeros meses les serán computables a efectos de tiempo de servicios, 
trienios, de determinación de los derechos de Seguridad Social que correspondan, y reserva 
del puesto de trabajo. Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar por 
periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho, a fin de garantizar la efectividad del 
derecho de protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia se tendrá derecho a percibir las 
retribuciones íntegras que venía percibiendo.

La guardia civil en esta situación podrá ascender, durante los tres primeros años, 
siempre que tenga cumplidas las condiciones de ascenso establecidas en esta Ley.

7. Los guardias civiles pasarán a la situación de excedencia por acceso directo como 
alumnos de los centros docentes de formación de la Guardia Civil o de las Fuerzas Armadas.

Quienes se encuentren en esta situación se reintegrarán a la de servicio activo si 
causaran baja en el centro antes de acceder a la nueva escala y podrán ascender durante 
los dos primeros años de permanencia siempre que tenga cumplidas las condiciones de 
ascenso establecidas en esta Ley. A partir de ese momento permanecerá inmovilizado en el 
escalafón correspondiente en el puesto que ocupara y no será evaluado para el ascenso.

Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones pero sí 
será computable a efectos de tiempo de servicios, trienios y de determinación de los 
derechos de Seguridad Social que correspondan.

8. Los guardias civiles que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia 
de la actividad terrorista, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia 
judicial firme, en los términos establecidos en la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, tendrán 
derecho a un periodo de excedencia en las mismas condiciones establecidas para el 
supuesto de violencia de género contemplado en el apartado 6 de este artículo.

Los guardias civiles también tendrán este derecho cuando las circunstancias que se 
establecen en el apartado anterior concurran en su cónyuge o persona con quien conviva 
con análoga relación de afectividad e hijos.

Artículo 91.  Situación de suspensión de empleo.

1. Los guardias civiles pasarán a la situación de suspensión de empleo por alguna de las 
siguientes causas:

a) Condena, en sentencia firme, a la pena de prisión del Código Penal Militar o del 
Código Penal, mientras se encuentre privado de libertad y sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, de Régimen Disciplinario de la Guardia Civil, o a 
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las penas, principal o accesoria, de suspensión militar de empleo o suspensión de empleo o 
cargo público.

b) Imposición de sanción disciplinaria de suspensión de empleo.

2. Los guardias civiles que pasen a la situación de suspensión de empleo por la causa 
definida en la letra a) del apartado anterior cesarán definitivamente en su destino, quedando 
privados del ejercicio de sus funciones durante el tiempo en que se ejecute la pena privativa 
de libertad o la de suspensión de empleo o cargo público, hasta la total extinción de estas.

La suspensión de empleo por el supuesto definido en el párrafo b) del apartado anterior 
surtirá los efectos previstos en la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre.

3. Los guardias civiles también podrán pasar a la situación de suspensión de empleo a la 
vista de la sentencia en que impusiera la pena de inhabilitación especial para profesión, 
oficio, o cualquier otro derecho o de privación de los derechos a la tenencia y porte de 
armas, a conducir vehículos de motor o a residir en determinados lugares o a acudir a ellos, 
cuando tal inhabilitación o privación impida o menoscabe el ejercicio de sus funciones.

4. Corresponde al Ministro de Defensa la competencia para adoptar las resoluciones a 
las que se refieren los dos apartados anteriores.

5. Quienes pasen a la situación de suspensión de empleo, cualquiera que fuese la causa 
que lo motive, permanecerán en el escalafón en el puesto que ocuparan en ese momento y 
no serán evaluados para el ascenso. Al cesar en ella finalizará la inmovilización, siendo 
definitiva la pérdida de puestos.

El tiempo permanecido en la situación de suspensión de empleo no será computable a 
efectos de tiempo de servicios, trienios y de determinación de los derechos de Seguridad 
Social que correspondan.

6. El que pase a la situación de suspensión de empleo por el supuesto definido en el 
párrafo b) del apartado 1, si la sanción disciplinaria ejecutada fuere posteriormente revocada 
con carácter definitivo, en vía administrativa o jurisdiccional, será repuesto en su destino, si a 
su derecho conviniera, recuperará su situación en el escalafón, incluido el ascenso que 
hubiera podido corresponderle y el tiempo transcurrido en dicha situación le será computable 
a efectos de tiempo de servicios, trienios y determinación de los derechos de Seguridad 
Social que correspondan.

7. El guardia civil que pase a la situación de suspensión de empleo tendrá derecho a 
percibir el 75 por cien de las retribuciones básicas, así como las prestaciones familiares y 
pensiones de mutilación y recompensas a que se pudiera tener derecho.

8. Reglamentariamente se determinará el alcance compensatorio del tiempo 
permanecido en la situación de suspensión de funciones con relación a la duración y efectos 
de la situación de suspensión de empleo.

Artículo 92.  Situación de suspensión de funciones.

1. El pase a la situación de suspensión de funciones de los guardias civiles se podrá 
acordar como consecuencia del procesamiento, inculpación o adopción de alguna medida 
cautelar contra el imputado en un procedimiento penal o por la incoación de un expediente 
disciplinario por falta muy grave.

El Ministro de Defensa, valorando la gravedad de los hechos imputados, la existencia o 
no de prisión preventiva, el perjuicio que la imputación infiera al régimen del Instituto o la 
alarma social producida, podrá acordar la suspensión de funciones. El Ministro del Interior 
determinará si dicha suspensión lleva consigo el cese en el destino.

2. El guardia civil en situación de suspensión de funciones permanecerá inmovilizado en 
el puesto que ocupe en el escalafón.

El período máximo de permanencia en esta situación será de seis meses o el de 
duración de la prisión preventiva, caso que se hubiere acordado por la autoridad judicial en 
algún momento del procedimiento y fuese superior a seis meses.

3. En el supuesto de cese en la situación de suspensión de funciones por levantamiento 
de la prisión preventiva, el Director General de la Guardia Civil podrá acordar, por resolución 
motivada en la que habrán de valorarse los hechos imputados, la trascendencia social y el 
interés del servicio, la prohibición de solicitar y obtener destino por un período de tiempo que 
no podrá exceder del momento de dictarse sentencia firme o auto de sobreseimiento.
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4. El tiempo permanecido en la situación de suspensión de funciones no será 
computable como tiempo de servicios, ni a efectos de trienios, ni de determinación de los 
derechos de Seguridad Social que correspondan. No obstante será de abono para, en su 
caso, el cumplimiento posterior de la situación administrativa de suspensión de empleo.

En caso de sobreseimiento del procedimiento, sentencia absolutoria o terminación del 
expediente disciplinario sin declaración de responsabilidad, será repuesto en su destino si a 
su derecho conviniera, recuperará su situación en el escalafón, incluido el ascenso que 
hubiera podido corresponderle. El tiempo transcurrido en dicha situación le será computable 
a efectos de tiempo de servicios, trienios y derechos de Seguridad Social que le 
correspondan.

Cuando el período de tiempo permanecido en la situación de suspensión de funciones 
sea superior a la duración de la condena por sentencia firme o de la sanción disciplinaria por 
expediente disciplinario, la diferencia le será computable como tiempo de servicios.

5. A los efectos de la plantilla del Cuerpo de la Guardia Civil, los guardias civiles en la 
situación de suspenso de funciones contabilizarán de igual forma que los que se encuentren 
en la de servicio activo.

6. El guardia civil que pase a la situación de suspensión de funciones tendrá derecho a 
percibir el 100 por cien de las retribuciones básicas, así como las prestaciones familiares y 
pensiones de mutilación y recompensas a que se pudiera tener derecho, salvo en el 
supuesto de paralización del expediente por causa imputable al interesado, que comportará 
la pérdida de toda retribución mientras se mantenga dicha paralización, y, de igual manera, 
no tendrá derecho a percibir haber alguno en caso de incomparecencia en el expediente 
disciplinario.

Artículo 93.  Situación de reserva.

1. Los guardias civiles pasarán a la situación de reserva por las siguientes causas:

a) Los oficiales generales pasarán a reserva al cumplir cuatro años en el empleo de 
General de Brigada o siete entre los empleos de General de Brigada y General de División, o 
diez entre los anteriores y el de Teniente General.

El Teniente General, Director Adjunto Operativo de la Guardia Civil, permanecerá en la 
situación de activo mientras ostente dicho cargo, pasando, en el momento de su cese, a la 
situación de reserva o a retiro, según proceda de acuerdo con lo dispuesto en la presente 
Ley.

Por decisión del Gobierno, los oficiales generales también podrán pasar a la situación de 
reserva mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Defensa, previo informe del Ministro del Interior.

b) Los miembros de la categoría de oficiales pasarán a reserva al cumplir la edad de 
sesenta y un años.

c) Los miembros de la categoría de suboficiales pasarán a reserva al cumplir la edad de 
cincuenta y ocho años.

d) Los miembros de la categoría de cabos y guardias pasarán a reserva al cumplir 
cincuenta y ocho años.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, previa solicitud del interesado y por 
periodos de un año, se podrá conceder la continuación en servicio activo hasta cumplir la 
edad de 60 años a los miembros de la categoría de suboficiales y de 65 a los de la de cabos 
y guardias.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos y procedimiento de solicitud de la 
continuación en servicio activo.

3. Cuando corresponda el pase a la situación de reserva por la causa definida en la letra 
a) del apartado 1, el punto de partida para contabilizar los tiempos en cada empleo será el 
de la fecha del real decreto o resolución por el que se concedió el ascenso, salvo que en 
ellos se hiciere constar la del día siguiente a aquél en que se produjo la vacante que originó 
el ascenso.

4. Los guardias civiles podrán pasar a la situación de reserva a petición propia, en los 
cupos que autoricen periódicamente y de forma conjunta los Ministros de Defensa y del 
Interior para los distintos empleos y escalas, de acuerdo con las previsiones de 
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planeamiento de la seguridad ciudadana y de los recursos humanos en la Guardia Civil, 
siempre que tengan cumplidos veinticinco años de tiempo de servicios desde la adquisición 
de la condición de guardia civil.

5. El pase a la situación de reserva se producirá por resolución del Ministro de Defensa, 
excepto en el supuesto previsto en el párrafo tercero de la letra a) del apartado 1 para los 
oficiales generales, y causará el cese automático del interesado en el destino o cargo que 
ocupara, salvo en los casos que se determinen reglamentariamente de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 8.

6. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, los guardias civiles no podrán pasar a 
la situación de reserva si no cuentan con, al menos, veinte años cumplidos de tiempo de 
servicios desde la adquisición de la condición de guardia civil. Quienes no puedan 
permanecer en la situación de activo pasarán directamente a retiro.

7. En la situación de reserva no se producirán ascensos.
8. Los guardias civiles que pasen a la situación de reserva quedarán, hasta alcanzar la 

edad de retiro, a disposición del Ministro del Interior para el cumplimiento de funciones 
policiales cuando razones de seguridad ciudadana lo requieran.

9. Desde la situación de reserva se podrá pasar a las demás situaciones, excepto a la de 
servicio activo. Al cesar en éstas, el interesado se reintegrará a la de reserva.

10. Las retribuciones en situación de reserva se determinarán en las normas que regulen 
el sistema retributivo del personal de las Fuerzas y cuerpos de Seguridad del Estado y 
estarán constituidas, para el personal no destinado, por las retribuciones básicas y un 
complemento de disponibilidad.

Cuando se pase a la situación de reserva por la causa señalada en la letra a) del 
apartado 1 de este artículo, se conservarán las retribuciones del personal en activo hasta 
alcanzar la edad de 63 años.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá como retribuciones del personal en 
activo, las retribuciones básicas y complementarias de carácter general asignadas al 
empleo, considerándose comprendido el complemento específico de carácter singular 
asignado a los puestos de trabajo desempeñados por oficiales generales al constituir para 
dichos empleos un único concepto que absorbe el componente general del complemento 
específico.

11. El tiempo transcurrido en la situación de reserva será computable a efectos de 
tiempo de servicios, trienios y determinación de los derechos de Seguridad Social que 
correspondan.

TÍTULO VI

Cese en la relación de servicios profesionales

Artículo 94.  Pase a retiro.

1. La relación de servicios profesionales con el Cuerpo de la Guardia Civil cesa en virtud 
de retiro, que se declarará de oficio, o, en su caso, a instancia de parte, en los siguientes 
supuestos:

a) Al cumplir la edad de sesenta y cinco años, siempre que se cumplan los requisitos 
exigidos para ello.

b) Con carácter voluntario.
c) Por insuficiencia de condiciones psicofísicas que implique incapacidad permanente 

para el ejercicio de las funciones propias del Cuerpo.
d) Por insuficiencia de facultades profesionales.

2. Quienes ingresen en los centros docentes militares de formación podrán pasar a retiro 
por incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones específicas del Cuerpo como 
consecuencia del desempeño de las actividades propias de los procesos de enseñanza.

3. El pase a la situación de retiro por los supuestos recogidos, en las letras a), b) y c) del 
apartado 1 y en el apartado 2 de este artículo se efectuará en las condiciones y términos 
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previstos en la legislación de Clases pasivas del Estado o, en su caso, en el Régimen 
General de la Seguridad Social, según determine la normativa vigente en la materia.

4. Los guardias civiles que hayan pasado a retiro dejarán de estar sujetos al régimen 
general de derechos y obligaciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil y la 
normativa disciplinaria del Instituto.

Tendrán la consideración de guardia civil retirado, en la que disfrutarán de los derechos 
de Seguridad Social que les correspondan, mantendrán los asistenciales en el ámbito del 
Régimen de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de otro orden reconocidos en las 
leyes, y podrán usar el uniforme en actos institucionales y sociales solemnes, de acuerdo 
con lo que se determine.

Dispondrán, si lo solicitan, de la correspondiente tarjeta de identificación y se les 
facilitará el acceso a información sobre prestaciones a las que tienen derecho y otros 
asuntos que puedan ser de su interés.

Artículo 95.  Pérdida de la condición de guardia civil.

1. La condición de guardia civil se perderá por alguna de las causas siguientes:

a) En virtud de renuncia, con los requisitos que se establecen en el artículo siguiente.
b) Pérdida de la nacionalidad española.
c) Pena principal o accesoria de pérdida de empleo, de inhabilitación absoluta o de 

inhabilitación especial para empleo o cargo público cuando hubiere adquirido firmeza.
d) Sanción disciplinaria de separación del servicio.

2. Con la pérdida de la condición de guardia civil se dejará de estar sujeto al régimen 
general de los derechos y deberes y a las normas disciplinarias de los miembros de la 
Guardia Civil. Llevará consigo, además, la pérdida de la condición de militar de carrera.

3. La pérdida de la condición de guardia civil no supondrá, en ningún caso, el pase del 
afectado a retiro.

El tiempo de servicios cumplido le será considerado a efectos de la determinación, en su 
momento, de la pensión que le corresponda.

Artículo 96.  Renuncia a la condición de guardia civil.

1. Los guardias civiles pueden renunciar a su condición si tienen cumplidos los tiempos 
de servicios que reglamentariamente se determinen desde la adquisición de la condición de 
Guardia Civil o desde que hubiesen finalizado los cursos de perfeccionamiento y altos 
estudios, que a estos efectos, hayan sido fijados conjuntamente por los Ministros de Defensa 
y del Interior. Los tiempos estarán en relación con los costes y duración de los estudios 
realizados, tendrán presente las necesidades de planeamiento de la Guardia Civil y no 
podrán ser superiores a diez años.

2. De no tener cumplidos los tiempos establecidos en el apartado anterior, para renunciar 
deberán resarcir económicamente al Estado y comunicarlo con un preaviso de seis meses.

Las cantidades a resarcir serán fijadas conjuntamente por los Ministros de Defensa y del 
Interior para cada proceso de formación para el acceso a las diferentes escalas y para los 
cursos de perfeccionamiento y altos estudios, teniendo en cuenta los tiempos de servicios 
citados en el apartado anterior y el coste de la formación recibida y retribuciones percibidas 
durante la misma.

Igualmente, se establecerán porcentajes de reducción de dicha indemnización por 
aplicación de períodos de tiempo de servicio cumplido en la fecha que tenga efecto la 
renuncia. Ésta no se podrá conceder hasta que el interesado abone la cuantía que se 
determine como indemnización.

3. No podrá ser aceptada la renuncia cuando el Guardia Civil esté sujeto a procedimiento 
disciplinario por falta grave o muy grave, o haya sido dictado en su contra auto de 
procesamiento o de apertura de juicio oral por la comisión de algún delito.

4. El procedimiento de formalización de la renuncia deberá instruirse y resolverse en el 
plazo máximo de dos meses.
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Artículo 97.  Vinculación honorífica.

El guardia civil que haya cesado en su relación de servicios profesionales por pase a 
retiro, además de los derechos de Seguridad Social que correspondan, asistenciales y de 
otro orden que tenga reconocidos, podrá mantener, si lo solicita, una especial vinculación 
con el Instituto mediante su adscripción con carácter honorífico a la Unidad que elija, previa 
conformidad del Director General, y podrá asistir a los actos y ceremonias institucionales en 
los que ésta participe.

Artículo 98.  Rehabilitación.

El Ministro de Defensa podrá, con carácter excepcional, conceder la rehabilitación, a 
petición del interesado, de quien hubiera sido condenado a pena principal o accesoria de 
inhabilitación absoluta o de inhabilitación especial para empleo o cargo público, atendiendo a 
las circunstancias y entidad del delito cometido y siempre que se hubiese cumplido la pena.

Asimismo, en caso de cese de la relación de servicios como consecuencia de la pérdida 
de nacionalidad española o por insuficiencia de condiciones psicofísicas que impliquen 
incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones propias del Cuerpo, el interesado, 
una vez desaparecida la causa objetiva que la motivó, podrá solicitar la rehabilitación de su 
condición de guardia civil, que le será concedida salvo que no se acredite fehacientemente la 
desaparición de aquella causa o existan otras circunstancias que resulten incompatibles con 
la condición de guardia civil.

Si transcurrido el plazo para dictar la resolución, no se hubiera producido de forma 
expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

Artículo 99.  Evaluaciones para determinar si existe insuficiencia de facultades 
profesionales.

1. El Director General ordenará la iniciación de un expediente para determinar si existe 
insuficiencia de facultades profesionales a efectos de determinar la limitación para ocupar 
determinados destinos o el pase a retiro, como consecuencia de la declaración definitiva de 
no aptitud para el ascenso. También lo podrá ordenar como consecuencia de los informes 
personales a los que se refiere el artículo 55.

2. Con tal finalidad se constituirá una junta de evaluación específica cuyas conclusiones 
serán elevadas al Director General, quién, previo informe del Consejo Superior de la Guardia 
Civil, presentará al Ministro de Defensa la propuesta de resolución que proceda. En el caso 
de que el expediente afecte a un miembro del Consejo de la Guardia Civil será emitido 
informe previo por este órgano.

3. Reglamentariamente se determinarán los procedimientos para la tramitación de los 
expedientes de insuficiencia de condiciones profesionales.

Artículo 100.  Evaluaciones para determinar si existe insuficiencia de condiciones 
psicofísicas.

1. Como consecuencia de los reconocimientos médicos o de las pruebas psicológicas y 
físicas a las que se refiere el artículo 57, así como en los supuestos previstos en el artículo 
98, se podrá iniciar un expediente para determinar si existe insuficiencia de condiciones 
psicofísicas, a efectos de la limitación para ocupar determinados destinos, de pasar a retiro o 
de continuar en el mismo.

El expediente, en el que constarán los dictámenes de los órganos médicos competentes, 
será valorado por una junta de evaluación y elevado al Director General de la Guardia Civil, 
el cual propondrá al Ministro de Defensa la resolución que proceda.

2. Reglamentariamente se determinarán los procedimientos para la tramitación de los 
expedientes de insuficiencia de condiciones psicofísicas y los cuadros de condiciones 
psicofísicas que permitan a los órganos médicos competentes emitir los dictámenes 
oportunos.

3. A los guardias civiles que, como resultado de los reconocimientos médicos o de las 
pruebas psicológicas y físicas se les abra un expediente para determinar si existe 
insuficiencia de condiciones psicofísicas y, como consecuencia de ello se establezca una 
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incapacidad que conlleve una limitación para ocupar determinados destinos, se les 
garantizará el principio de igualdad de trato en los destinos a los que pueda acceder.

Reglamentariamente se establecerán los medios y procedimientos para que puedan 
seguir desarrollando su carrera profesional, reorientándola, en su caso, mediante la 
enseñanza de perfeccionamiento que sea necesaria y adecuada.

En las condiciones de trabajo en los destinos a los que tengan acceso, se adoptarán las 
medidas que permitan la eliminación de toda discriminación o desventaja.

Artículo 101.  Insuficiencia temporal de condiciones psicofísicas.

1. Al guardia civil que, como consecuencia de los reconocimientos médicos y pruebas 
psicológicas y físicas a los que se refiere el artículo 57, le sea apreciada una insuficiencia de 
condiciones psicofísicas para el servicio, motivada por lesión o enfermedad, que no resulte 
irreversible, permanecerá en la situación administrativa en la que se encuentre.

2. En el momento en que la insuficiencia citada en el apartado anterior se presuma 
definitiva o, en todo caso, transcurrido un período de doce meses desde que le fue 
apreciada, se iniciará el expediente que se regula en el artículo 100.

A los efectos del párrafo anterior, se computarán los periodos de recaída, entendida que 
existe y, que por tanto, no se inicia un nuevo periodo de insuficiencia temporal, cuando el 
afectado cause baja para el servicio nuevamente en un plazo inferior a seis meses y sea 
consecuencia del mismo proceso patológico.

3. En el expediente al que hace referencia el apartado anterior, el plazo para resolver 
quedará suspendido cuando con anterioridad al momento en que se constaten los hechos 
que motivan su incoación, se instruya un procedimiento judicial por delito en el que pudieran 
imponerse las penas de prisión, inhabilitación absoluta e inhabilitación especial para empleo 
o cargo público, o un expediente disciplinario por falta muy grave. En estos casos, no se 
dictará resolución, si procede, hasta que se dicte resolución definitiva en el procedimiento 
judicial penal y se depure, en todo caso, la eventual responsabilidad disciplinaria por la 
condena o bien se dicte resolución en el expediente disciplinario por falta muy grave.

TÍTULO VII

Protección Social, Retribuciones y Recursos

CAPÍTULO I

Protección social

Artículo 102.  Principios generales.

1. Las prestaciones asistenciales de protección social de los guardias civiles, incluida la 
asistencia sanitaria, estarán cubiertas por el Régimen Especial de la Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas. A este fin colaborarán los propios órganos y recursos de la Guardia Civil 
en materia sanitaria y de acción social.

2. El Régimen de Clases Pasivas del Estado o el Régimen General de la Seguridad 
Social se aplicará con carácter general al personal del Cuerpo de la Guardia Civil, según 
determine la legislación específica en la materia.

Artículo 103.  Sanidad de la Guardia Civil.

1. En la Sanidad de la Guardia Civil están incluidos los servicios médicos y los de 
inspección sanitaria y contará con el apoyo de los de atención psicológica.

A los efectos de este artículo y en la forma que reglamentariamente se determine, los 
servicios de Sanidad de la Guardia Civil están incluidos en la Sanidad Militar.

2. Corresponde a la Sanidad de la Guardia Civil, con independencia de la prestación 
sanitaria a que tiene derecho el personal del Cuerpo por su pertenencia al Régimen Especial 
de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas:
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a) Determinar la existencia de las condiciones psicofísicas precisas para el ingreso en 
los centros docentes de formación y para la pérdida de la condición de alumno, con arreglo a 
lo establecido en el artículo 35.2 y en el artículo 48.1 b).

b) Efectuar el seguimiento y control de las bajas temporales del personal del Cuerpo de 
la Guardia Civil, y asesorar e informar en esta materia a los Jefes de unidad, centro u 
organismo.

c) Valorar y confirmar, en su caso, las bajas temporales que hayan sido expedidas por 
facultativos ajenos a la Sanidad del Cuerpo cuya recuperación no se haya producido antes 
del décimo día desde que fueron emitidas.

d) Disponer que quienes se encuentren en situación de baja temporal sean sometidos a 
los reconocimientos psicofísicos que se estimen convenientes.

e) Emitir dictámenes directamente o a través de los órganos medico-periciales, 
detallando en ellos el diagnóstico de la enfermedad o proceso patológico y el grado de 
discapacidad que corresponda para determinar la aptitud para el servicio de los interesados.

f) Emitir los dictámenes preceptivos que determina la legislación de clases pasivas del 
Estado, a los efectos de determinar, en su caso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
98, la limitación para ocupar determinados destinos o el pase a retiro como consecuencia de 
que el afectado esté imposibilitado totalmente para el desempeño de las funciones propias 
de la Guardia Civil.

Para el desarrollo de sus competencias, la Sanidad de la Guardia Civil podrá establecer 
contratos o convenios de colaboración con determinados profesionales médicos o entidades 
públicas o privadas.

3. Los servicios aludidos en el apartado primero de este artículo están facultados para 
acceder a los informes y diagnósticos relativos a las situaciones de baja temporal de los 
miembros del Cuerpo, a fin de ejercitar las funciones que tienen encomendadas, con los 
límites que establece la normativa vigente respecto al tratamiento y protección de datos de 
carácter personal.

4. Corresponde a los órganos de inspección sanitaria de la Guardia Civil el control y la 
revisión de las bajas por insuficiencia temporal de condiciones psicofísicas, para lo cual 
podrán emitir los dictámenes que estimen oportunos o solicitar, en su caso, una valoración 
de los profesionales u órganos médicos que se recogen en el apartado 2 de este artículo. 
Estos dictámenes prevalecerán sobre los que hubiesen sido emitidos por otros facultativos.

A los efectos mencionados en el párrafo anterior los guardias civiles tienen la obligación 
de someterse a los reconocimientos psicofísicos que se consideren necesarios a juicio de los 
Servicios de Sanidad de la Guardia Civil.

5. Reglamentariamente se desarrollará el ejercicio de las facultades encomendadas en 
esta Ley a la Sanidad de la Guardia Civil y los procedimientos de relación con los órganos 
medico periciales competentes de la Sanidad Militar.

Artículo 104.  Acción social.

Dentro del marco de protección social existirá en la Guardia Civil un sistema de acción 
social, en el que se desarrollarán actuaciones para promover el bienestar social, la 
formación, la salud, la cultura, el ocio y el deporte del personal del Cuerpo, incluidos los 
retirados, y sus familias.

CAPÍTULO II

Retribuciones y Grupos administrativos

Artículo 105.  Sistema retributivo.

1. Las retribuciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil se determinarán en las 
normas que regulen el sistema retributivo del personal de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo.

2. A efectos retributivos y de fijación de los haberes reguladores para la determinación 
de los derechos de Seguridad Social que correspondan, se aplicarán las siguientes 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 64  Ley de Régimen del Personal de la Guardia Civil

– 1055 –



equivalencias entre los empleos y los grupos de clasificación de los funcionarios al servicio 
de las Administraciones Públicas:

Teniente General de la Guardia civil a Teniente: Grupo A (Subgrupo A1).
Suboficial Mayor a Sargento: Grupo A (Subgrupo A2).
Cabo Mayor a Guardia Civil: Grupo C (Subgrupo C1).

3. Reglamentariamente se determinarán las retribuciones complementarias de los 
diferentes empleos.

4. Al guardia civil que cause baja para el servicio por incapacidad temporal, se le fijarán 
sus retribuciones de forma análoga a como la normativa vigente establece las cuantías a que 
tienen derecho, en la misma situación, los funcionarios civiles del Estado.

Si se determina que la baja se ha producido en acto de servicio o como consecuencia 
del mismo, se tendrá derecho a percibir el 100 por cien de las retribuciones básicas y de los 
complementos de destino y específico que se viniesen percibiendo.

CAPÍTULO III

Recursos

Artículo 106.  Recursos.

1. Contra los actos y resoluciones que se adopten en ejercicio de las competencias 
atribuidas en esta Ley, los guardias civiles podrán interponer recurso de alzada, en los 
términos establecidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, excepto cuando se trate de actos y resoluciones adoptados por el Consejo de 
Ministros y por los Ministros de Defensa y del Interior, contra los que cabrá interponer 
recurso potestativo de reposición, previo a la vía contencioso-administrativa, en los términos 
establecidos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. En los procedimientos en materia de evaluaciones, clasificaciones, ascensos, 
destinos, recompensas, situaciones administrativas, rehabilitación y retribuciones, cuya 
concesión deba realizarse a solicitud del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, si la 
Administración no notificara su decisión en el plazo de seis meses o, en su caso, en el 
establecido en el correspondiente procedimiento, se considerará desestimada la solicitud, 
quedando expedita la vía contencioso-administrativa.

Disposición adicional primera.  Integración en la nueva escala de oficiales.

Los miembros de las escalas superior de oficiales, de oficiales, facultativa superior y 
facultativa técnica, según denominación de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, se 
integrarán en la nueva escala de oficiales de la Guardia Civil de acuerdo con lo establecido 
en esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Destinos de militares de carrera de las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 99.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de 
la Carrera militar, los militares de carrera de las Fuerzas Armadas podrán ocupar 
determinados destinos en la Guardia Civil, en función de los cometidos y facultades del 
Cuerpo y escala a que pertenezcan.

Disposición adicional tercera.  Indemnizaciones.

Las indemnizaciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil serán las reguladas, 
con carácter general, para el personal al servicio de la Administración General del Estado.

Disposición adicional cuarta.  Empleo de Alférez.

El empleo de Alférez obtenido por los miembros de la Guardia Civil de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre o en la Disposición Transitoria Sexta de 
esta Ley, así como el concedido con carácter eventual a los alumnos de los centros 
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docentes de formación estará encuadrado dentro de la categoría de oficiales y a 
continuación del empleo de Teniente.

A efectos retributivos y de fijación de los haberes reguladores para la determinación de 
los derechos de Seguridad Social que correspondan, al empleo de Alférez se aplicará la 
equivalencia al grupo de clasificación A2 de los funcionarios al servicio de las 
Administraciones Públicas.

Disposición adicional quinta.  Escalas facultativas superior y técnica a extinguir.

Quienes permanezcan en las escalas facultativa superior o facultativa técnica a extinguir 
de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, desarrollarán funciones de carácter científico, 
técnico, docente, de asesoramiento o de dirección facultativa en el ámbito de sus áreas de 
conocimiento y de la titulación académica exigida para el ingreso en las escalas de origen.

Los empleos en estas escalas irán seguidos del término que corresponda según la 
titulación académica específica de quien la ostenta.

Disposición adicional sexta.  Curso de capacitación para ascenso al empleo de 
comandante.

El personal que haya superado el curso de capacitación para ascenso al empleo de 
comandante de la escala superior de oficiales establecido en la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre estará exento del requisito de realización del curso de capacitación que establece 
la presente Ley para el ascenso a dicho empleo.

Disposición adicional séptima.  Rango militar de Guardia Civil de primera.

Quienes, a la entrada en vigor de esta Ley, ostenten el rango militar de Guardia Civil de 
Primera conservarán dicha distinción, sin que ello suponga efectos retributivos, ni 
reconocimiento de mayor antigüedad en el empleo de Guardia Civil a efectos de dirección 
del servicio ni sucesión en el mando.

Disposición adicional octava.  Régimen del personal del Centro Nacional de Inteligencia.

1. El guardia civil que preste sus servicios en el Centro Nacional de Inteligencia quedará 
sometido al único estatuto de personal al que se refiere el artículo 8 de la Ley 11/2002, de 6 
de mayo, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia.

2. El guardia civil que se incorpore al Centro con una relación de servicios de carácter 
temporal permanecerá en la situación de servicio activo. Cuando adquiera el carácter de 
permanente pasará a la situación de servicios especiales. En ambos supuestos cumplirá 
condiciones para ser evaluado para el ascenso, de la forma que se determine 
reglamentariamente.

3. El guardia civil que cese como personal estatutario del Centro Nacional de Inteligencia 
encontrándose en situación de suspensión de funciones pasará, al reincorporarse al Cuerpo 
de la Guardia Civil a la de suspenso de empleo, hasta el cumplimiento de la condena penal o 
sanción administrativa de la que trae su causa.

Disposición transitoria primera.  Constitución de la escala de oficiales.

1. Hasta el 30 de junio del año 2017 se mantendrán las escalas de la Ley 42/1999, de 25 
de noviembre, y a partir de esa fecha permanecerán para los supuestos previstos en las 
correspondientes Disposiciones. El 1 de julio de ese año se constituirá la escala de oficiales 
definida en esta Ley con arreglo a lo que se dispone en las Disposiciones Transitorias.

2. El ciclo de ascensos 2016-2017 a los empleos de Teniente a Coronel en cualquiera de 
las escalas finalizará el 30 de abril del año 2017. Desde el 1 de mayo al 1 de julio no se 
producirán ascensos a los mencionados empleos. El ciclo de ascensos 2017-2018 
comenzará el día 2 de julio del año 2017.
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Disposición transitoria segunda.  Incorporación a la escala de oficiales: aspectos 
generales.

1. Se incorporarán a la nueva escala los oficiales de la Guardia Civil que se encuentren 
en cualquier situación administrativa, salvo en la de reserva. Quienes estén en situación de 
reserva permanecerán en sus escalas de origen hasta su pase a retiro. Tampoco se 
incorporarán los que, según lo previsto en las disposiciones siguientes, renuncien a la 
incorporación a la nueva escala o no superen el curso de complemento de formación que a 
tal efecto se establece.

2. Los declarados no aptos para el ascenso, los retenidos en el empleo y los que no 
hayan superado un curso preceptivo para el ascenso, mantendrán las limitaciones derivadas 
de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, y disposiciones que la desarrollan.

3. La incorporación a la nueva escala de oficiales de quienes cumplan las condiciones 
establecidas para la integración, se realizará el 1 de julio del año 2017. El resto del personal 
se incorporará, a partir de dicha fecha, en el momento en que cumpla los mencionados 
requisitos.

4. Los oficiales generales y Coroneles de la escala superior de oficiales se incorporarán 
a la nueva escala de oficiales el 1 de julio de 2017 según su empleo y antigüedad.

5. Para el resto de los oficiales, los procedentes de la escala superior de oficiales se 
incorporarán en todo caso a la nueva escala de oficiales y tendrá carácter voluntario la 
incorporación de los procedentes de las restantes escalas de oficiales previstas en la Ley 
42/1999, de 25 de noviembre, en ambos casos, de acuerdo con los criterios que se 
establecen en las disposiciones transitorias para cada uno de los empleos de las mismas.

Disposición transitoria tercera.  Incorporación a la escala de oficiales: renuncias y curso 
de complemento de formación.

1. Los oficiales de las escalas cuya incorporación tiene carácter voluntario, deberán de 
ejercer su derecho a renunciar a la misma antes del 31 de marzo del año 2016, pero serán 
tenidos en cuenta al aplicar los criterios de proporcionalidad en el proceso de ordenación 
para la incorporación.

Quienes alcancen la categoría de oficial a partir de la fecha señalada en el párrafo 
anterior, y cuya incorporación tenga carácter voluntario, deberán ejercer su derecho a 
renunciar a la misma antes del día 1 del mes siguiente al que alcancen dicha categoría, y 
únicamente serán tenidos en cuenta al aplicar los indicados criterios de proporcionalidad si la 
fecha en la que la alcancen es anterior al 1 de julio de 2017.

2. Los que no hayan renunciado a la incorporación permanecerán en su escala de origen 
y, con el propósito de adecuar el nivel de formación que han recibido para el ejercicio de 
acciones directivas, serán convocados para realizar un curso de complemento de formación, 
que respetando los principios de mérito y capacidad, tenga como finalidad incrementar sus 
capacidades y conocimientos y proporcionarles, en su caso, la equivalencia de titulación 
académica que se determina en el apartado 3 de la disposición transitoria décima de esta 
Ley.

Para los miembros de las escalas, facultativa superior y técnica, los cursos de 
complemento de formación tendrán en cuenta las responsabilidades y funciones que, una 
vez se incorporen a la nueva escala de oficiales pueden corresponderles.

Asimismo, se realizarán cursos de complemento de formación cuya superación, además 
de la incorporación a la nueva escala de oficiales conlleve, para los capitanes convocados 
que reúnan a fecha 1 de septiembre de 2016 los tiempos mínimos en dicho empleo, los 
efectos de capacitación para el ascenso que establece el artículo 65 de esta Ley, sin que 
resulten de aplicación las evaluaciones establecidas en el artículo 70 de la misma.

En todo caso, antes del 31 de enero de 2016 se determinarán reglamentariamente, para 
cada uno de los tipos de curso mencionados, los aspectos relativos a su contenido, duración, 
calendario de realización, normas de aplazamiento, repetición, renuncia, requisitos para su 
superación, régimen de evaluaciones y calificaciones. Tanto la programación como el 
desarrollo de los cursos correspondientes, se realizará con criterios de eficiencia y 
atendiendo las necesidades de conciliación de la vida profesional y familiar.
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Los contenidos, que incluirán las áreas de conocimiento y asignaturas necesarias para 
satisfacer el propósito y las finalidades perseguidas, y en cuya elaboración y ejecución 
participará el Centro Universitario de la Guardia Civil, tendrán como carga crediticia mínima, 
la establecida con carácter general por la normativa vigente, para cada curso académico, en 
los planes de estudios conducentes a la obtención de las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y, se incluirán igualmente, los contenidos que puedan corresponder, en su 
caso, a los cursos de capacitación para el ascenso al empleo de Comandante de la escala 
de Oficiales.

Como parte de los créditos del citado curso se valorará la experiencia profesional 
adquirida como oficial en relación con los estudios sobre aspectos profesionales dirigidos 
que se puedan encomendar durante la realización del curso. También se efectuará el 
reconocimiento de las enseñanzas universitarias y de aquellas otras que se acrediten, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.

Las convocatorias de los cursos de complemento de formación deberán realizarse a 
partir del 30 de abril del año 2016 y a partir de la misma fecha de los años posteriores. 
Quienes no superen el correspondiente curso se incorporarán a las escalas a extinguir de 
oficiales, facultativa superior o facultativa técnica, con los efectos previstos en la disposición 
transitoria octava para los que hubieran renunciado a la incorporación.

Disposición transitoria cuarta.  Incorporación a la escala de oficiales de los tenientes 
coroneles, comandantes, capitanes y tenientes.

Los tenientes coroneles, los comandantes, los capitanes y los tenientes de la escala 
superior de oficiales, de la de oficiales así como de la facultativa superior y la facultativa 
técnica se ordenarán para incorporarse a la nueva escala de oficiales por empleos de forma 
proporcional a los efectivos de cada empleo y de cada procedencia. En esa ordenación se 
modificarán las fechas de antigüedad en el empleo de forma que se obtenga un listado 
decreciente de antigüedad y sin que a ninguno de los escalafonados se le asigne una menor 
de la que tuviera en su escala de procedencia. Las alteraciones de antigüedad que puedan 
producirse no tendrán efecto económico alguno.

El 1 de julio del año 2017 se hará efectiva la incorporación de los procedentes de la 
escala superior de oficiales e inicialmente de aquellos de las otras escalas que hayan 
superado el curso de complemento de formación que para cada una se haya establecido. El 
resto de personal se incorporará a la escala de oficiales en la fecha en que finalice el citado 
curso de complemento de formación y con la antigüedad en el empleo resultante de la 
ordenación dispuesta en el párrafo anterior.

Quienes asciendan o se les confiera el empleo de Teniente con posterioridad al 1 de julio 
del año 2017, y puedan o deban integrarse, lo harán con la antigüedad correspondiente a su 
fecha de ascenso o ingreso en la escala siempre que cumplan las condiciones establecidas 
para la integración salvo que, cuando respecto a la antigüedad, concurran las circunstancias 
previstas en el apartado 2 de la Disposición Transitoria Sexta.

Disposición transitoria quinta.  Incorporación a la escala de oficiales de los alumnos de 
acceso a la escala superior de oficiales.

También se incorporarán a dicha escala los alumnos al finalizar su periodo de formación 
después del 1 de julio de 2017 cuando la formación sea para el acceso a la escala superior 
de oficiales, con la antigüedad correspondiente a su ingreso en la citada escala.

Disposición transitoria sexta.  
1. Los alumnos que finalicen su periodo de formación después del 1 de julio de 2017 

accederán con el empleo de alférez a la escala de oficiales de la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre, cuando la formación sea para dicha escala.

2. Los alféreces de la escala mencionada ascenderán a teniente en su escala de origen 
al cumplir el tiempo mínimo de servicios establecido actualmente para su empleo y por el 
sistema de antigüedad. Los que lo tengan cumplido el 1 de enero de 2016, ascenderán con 
esa fecha de efectividad y sin que se genere por ello derecho económico de ningún tipo. 
Permanecerán en los puestos de trabajo que ocupen hasta que obtengan nuevo destino o se 
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lleve a cabo la nueva catalogación de los mismos, que habrá de estar finalizada en el plazo 
máximo de un año contado desde la fecha de efectividad del nuevo empleo conferido.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si su ascenso al empleo de teniente les 
correspondiese en fecha posterior a aquella en que lo obtengan los que ingresen por 
promoción profesional en la escala de oficiales, ascenderán a dicho empleo con fecha de 
antigüedad inmediatamente anterior a la de aquellos, sin que les sea de aplicación el 
cumplimiento del tiempo mínimo de servicio en el empleo.

3. Se incorporarán en su caso a la nueva escala de oficiales al ascender a teniente, de 
acuerdo con las previsiones contenidas en la presente Ley.

Disposición transitoria séptima.  Criterios de proporcionalidad.

Cuando de acuerdo con las disposiciones anteriores concurra personal de distintas 
procedencias y sea necesario utilizar criterios de proporcionalidad, se aplicara a cada uno de 
los miembros de las diferentes procedencias la siguiente fórmula:

C= (P-0,5)/N en la que:

C= Coeficiente para la ordenación.
P= Número de orden que el interesado ocupa en el colectivo de procedencia de su 

escala constituido por los del mismo empleo o los del mismo empleo y antigüedad, según 
corresponda.

N= Número de componentes del colectivo anterior.

A continuación, se ordenará a los de las distintas procedencias tomando los coeficientes 
de menor a mayor, resolviéndose en caso de igualdad a favor del de mayor edad.

Disposición transitoria octava.  Efectos de la no incorporación a la escala de oficiales.

1. Los componentes de la escala de oficiales de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, 
que no se incorporen a la nueva escala por renuncia u otras causas, quedarán encuadrados 
en su escala de origen, que queda declarada a extinguir a partir del 1 de julio del año 2017 
con la denominación de «escala de oficiales de la Ley 42/1999».

El encuadramiento en dicha escala no supondrá limitación alguna para la asignación de 
destinos.

En esta escala, al empleo de Teniente Coronel se ascenderá por el sistema de elección, 
siempre que se tengan cumplidos al menos tres años de tiempo de servicios en el empleo de 
Comandante y con ocasión de vacante en la plantilla reglamentaria que para este empleo se 
determine. Será además requisito para el ascenso la previa superación del curso de 
capacitación que a este efecto se convoque.

Al empleo de Comandante se ascenderá por el sistema de clasificación, con ocasión de 
vacante en la plantilla reglamentaria que para este empleo se determine en su escala y 
siempre que se tengan cumplidos al menos cinco años de tiempo de servicios en el empleo 
de Capitán.

2. Los componentes de la escala facultativa superior de la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre, que no se incorporen a la nueva escala por renuncia u otras causas quedarán 
encuadrados en su escala de origen, que queda declarada a extinguir a partir del 1 de julio 
del año 2017, con la denominación de «escala facultativa superior de la Ley 42/1999».

En esta escala, al empleo de Coronel se ascenderá por el sistema de elección, siempre 
que se tengan cumplidos al menos cuatro años de tiempos de servicios en el empleo de 
Teniente Coronel y con ocasión de vacante en la plantilla que para este empleo se determine 
reglamentariamente. Será además requisito para el ascenso la previa superación del curso 
de capacitación que a este efecto se convoque.

3. Los componentes de la escala facultativa técnica de la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre, que no se incorporen a la nueva escala, por renuncia u otras causas, quedarán 
encuadrados en su escala de origen, que queda declarada a extinguir a partir del 1 de julio 
del año 2017, con la denominación de «escala facultativa técnica de la Ley 42/1999».

En esta escala, al empleo de Teniente Coronel se ascenderá por el sistema de elección 
siempre que se tengan cumplidos al menos cinco años de tiempo de servicios en el empleo 
de Comandante y con ocasión de vacante en la plantilla reglamentaria que para este empleo 
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se determine. Será además requisito para el ascenso la previa superación del curso de 
capacitación que a este efecto se convoque.

Disposición transitoria novena.  Plantilla de efectivos.

Hasta el 30 de junio de 2017 continuarán en vigor las plantillas aprobadas por el Real 
Decreto 388/2013, de 31 de mayo, por el que se fija la plantilla del Cuerpo de la Guardia Civil 
para el periodo 2013-2018.

A partir de dicha fecha el Gobierno aprobará una plantilla reglamentaria para el Cuerpo 
de la Guardia Civil que tendrá en cuenta el proceso de constitución de la nueva escala de 
oficiales definida en esta Ley, por lo que hasta que finalice dicho proceso no se incluirán los 
empleos de capitán, teniente y alférez, cuyo plantilla resultará del procedimiento descrito en 
las Disposiciones Transitorias.

La plantilla reglamentaria que se establezca en el segundo semestre del año 2017 
contemplará, que la correspondiente a la nueva escala de oficiales no podrá ser inferior a la 
actualmente fijada para la escala superior de oficiales.

Fijará igualmente la correspondiente a los empleos de Teniente Coronel y Comandante 
de la escala a extinguir de oficiales, que será al menos, de sesenta componentes del primer 
empleo y ciento veinte del segundo.

La plantilla fijada para los empleos señalados de la escala a la que se refiere el párrafo 
anterior, se mantendrá inalterada hasta que, de conformidad con el período cuatrienal 
establecido en el artículo 25.2 de esta Ley, se fije una nueva plantilla reglamentaria, en la 
que también se mantendrá el número de componentes para los empleos mencionados de la 
citada escala, siempre que el número de Capitanes que permanezcan en la misma no sea 
inferior a 600.

Cuando el número de Capitanes que permanezcan sea inferior a dicha cifra, el número 
total de los empleos de Teniente Coronel y Comandante, disminuirá en los siguientes 
porcentajes, siempre referidos al número inicial de dichos empleos: un 10% cuando el 
número de Capitanes sea inferior a 600; un 20% cuando sea inferior a 500; un 30% cuando 
sea inferior a 400, un 40% cuando sea inferior a 300 y un 50% cuando sea inferior a 200, 
manteniéndose desde entonces el número de los mismos hasta la total extinción de la 
escala, sin perjuicio de la regularización de los excedentes que se establece en el párrafo 
siguiente.

Los excedentes que se produzcan en los empleos de Teniente Coronel y Comandante a 
los que se refiere el párrafo anterior, como consecuencia de la aplicación de los porcentajes 
establecidos en el mismo, y los que se produzcan cuando el número de Capitanes que 
permanezcan en la escala sea inferior al existente en los empleos inmediatos superiores, 
pasarán directamente a integrar las plantillas de la nueva escala de oficiales, siempre que 
las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

Disposición transitoria décima.  Adaptación de la enseñanza de formación.

1. En los años 2015 y 2016 podrán convocarse plazas aplicando el sistema de ingreso y 
formación por promoción interna recogido en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre. En el caso 
de los oficiales, el acceso será a la antigua escala de oficiales en el empleo de Alférez.

Quienes obtengan el empleo de Alférez de acuerdo con lo especificado en el párrafo 
anterior se integrarán a la nueva escala de oficiales definida en esta Ley, una vez hayan 
obtenido el empleo de teniente, según lo dispuesto en la disposición transitoria sexta de esta 
Ley.

Los suboficiales y los miembros de la escala de cabos y guardias que hubieran 
consumido el número máximo de convocatorias establecidas en la normativa vigente anterior 
a la entrada en vigor de esta Ley para el acceso a la escala de oficiales y de suboficiales 
respectivamente, podrán optar nuevamente a las convocatorias que se efectúen en 
aplicación de lo dispuesto en este apartado.

2. En las dos primeras convocatorias que se efectúen para el ingreso en la enseñanza 
de formación con la que se accede a la escala de oficiales por el sistema de cambio de 
escala definido en esta Ley, la totalidad de las plazas que se convoquen se reservarán a los 
miembros de la escala de suboficiales.
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3. Los componentes de las escalas de oficiales y facultativa técnica definidas en la Ley 
42/1999, de 25 de noviembre, que superen el curso de complemento de formación según lo 
dispuesto en la disposición transitoria tercera de esta Ley, tendrán, en el momento de su 
incorporación a la nueva escala de oficiales, el reconocimiento académico equivalente al 
título de Grado universitario.

4. Los procedentes de la escala superior de oficiales y aquellos de la de oficiales, a los 
que no sea de aplicación el reconocimiento establecido en el apartado anterior mantendrán, 
respectivamente, la equivalencia al título de licenciado, ingeniero o arquitecto y al de 
diplomado, ingeniero técnico o arquitecto técnico, recogidas en el artículo 20.2 de la Ley 
42/1999, de 25 de noviembre.

Disposición transitoria undécima.  Ascensos.

1. Hasta el 30 de junio del año 2017 se seguirán aplicando los sistemas de ascenso 
establecidos en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quienes hubieren renunciado a la 
evaluación para el ascenso o para la realización de un curso de capacitación, según lo 
dispuesto en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, volverán a ser convocados a nueva 
evaluación, aplicándoseles lo dispuesto en esta Ley respecto a dichas renuncias, para lo 
cual se les contabilizará las que ya hubiesen efectuado, a los efectos previstos en los 
artículos 66.4 y 70.3 de esta Ley.

3. Las zonas del escalafón en las evaluaciones para los ascensos a cada empleo en el 
ciclo 2017-2018 se fijarán según los escalafones de las escalas de origen de la Ley 42/1999, 
de 25 de noviembre y teniendo en cuenta las previsiones existentes sobre constitución de la 
escala de oficiales definida en esta Ley.

Disposición transitoria decimosegunda.  Adaptación de las situaciones administrativas.

1. Al guardia civil que se encuentre en alguna de las situaciones administrativas, cuya 
regulación queda modificada en esta Ley, le será de aplicación la nueva normativa con 
efectos desde su entrada en vigor, pasando de oficio a la situación que corresponda, sin 
perjuicio de los derechos reconocidos hasta esa fecha.

A quienes hubiesen solicitado y disfrutado de la situación de excedencia por cuidado de 
familiares con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, les será reconocido como 
tiempo de servicios, con carácter retroactivo y previa solicitud, el primer año de cada período 
de excedencia.

El personal que se encuentre en situación de reserva se mantendrá en dicha situación, 
con independencia de las nuevas condiciones de pase a la misma establecidas en la 
presente Ley.

2. Quienes hayan sido promovidos al empleo de suboficial mayor con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley, podrán pasar voluntariamente a la situación de reserva al 
cumplir seis años de permanencia en dicho empleo, si así lo solicitan con anterioridad al 
cumplimiento de dicho periodo, de conformidad con lo establecido en el artículo 86.2 de la 
Ley 42/1999, de 25 de noviembre.

Los Tenientes Coroneles que, procedentes de la escala de oficiales definida en la Ley 
42/1999, de 25 de noviembre, ostenten dicho empleo con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ley, podrán pasar voluntariamente a la situación de reserva al cumplir seis 
años de permanencia en el empleo, si así lo solicitan con anterioridad al cumplimiento de 
dicho periodo, siempre que tengan cumplidos cincuenta y ocho años.

3. A los miembros de la escala de cabos y guardias que pertenecían a dicha escala a la 
entrada en vigor de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, les seguirá siendo de aplicación el 
régimen transitorio de pase a la situación de reserva que establece la Disposición Transitoria 
Tercera de la ley mencionada, pudiendo solicitar su permanencia en activo hasta los 65 años 
de edad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 93.2 de esta Ley.

4. Quienes en el momento de entrada en vigor de la presente Ley se encuentren en la 
situación administrativa de reserva ocupando un destino, podrán seguir desempeñándolo 
hasta que se produzca su cese por las causas previstas en la normativa vigente en el 
momento de su adjudicación.
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Disposición transitoria decimotercera.  Régimen retributivo en la situación de reserva.

1. Los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil que se encontraran en la situación de 
reserva a la entrada en vigor de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, se seguirán rigiendo 
por el régimen retributivo que se les viniera aplicando con anterioridad.

2. Seguirá siendo de aplicación la Disposición Transitoria Primera, apartado 1, de la Ley 
28/1994, de 18 de octubre, y los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil en situación de 
reserva a los que les es de aplicación no estarán sujetos a la obligación de disponibilidad 
prevista en el artículo 93.8 de la presente Ley, continuando con el régimen retributivo que les 
viniera siendo de aplicación.

3. A quienes en el momento de entrada en vigor de esta Ley ostenten el empleo de 
Teniente coronel de la escala de oficiales de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, o el de 
Suboficial Mayor, les será de aplicación lo previsto en el artículo 86.10 de la Ley 42/1999, de 
25 de noviembre.

Disposición transitoria decimocuarta.  Vigencias.

Seguirán en vigor las disposiciones de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre a las que 
expresamente se refieren las disposiciones transitorias de la presente Ley durante los 
períodos temporales en ellas establecidos o en tanto exista personal al que les sean de 
aplicación, y en su caso, los desarrollos reglamentarios que les afecten.

Continuarán igualmente en vigor, en tanto subsista personal al que les sean de 
aplicación, las siguientes disposiciones de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre: artículo 20.2, 
equivalencia de titulaciones académicas; disposición adicional primera, cambio de 
denominaciones; disposición adicional quinta, perfeccionamiento de trienios; disposición 
transitoria cuarta, situación de segunda reserva de los Oficiales Generales; disposición 
transitoria sexta, Músicas de la Guardia Civil; disposición transitoria décima, Personal del 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria procedente de la Guardia Civil.

Seguirán, asimismo, en vigor las disposiciones reglamentarias hasta tanto se dicten las 
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley y siempre que no se opongan a 
los preceptos de la misma.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones.

Quedan derogadas la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de régimen del personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, 
reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil.

La disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, 
reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, queda redactada 
del siguiente modo:

«1. A los efectos de la elección de los miembros del Consejo de la Guardia Civil, 
se considerará que constituyen una sola escala quienes, a la fecha de la 
correspondiente convocatoria de elecciones, pertenezcan a la escala de oficiales 
regulada en la Ley de régimen del personal de la Guardia Civil.

2. Igualmente, y a los mismos efectos de elección, se considerará que 
constituyen una sola escala los oficiales que en la fecha antes citada, no pertenezcan 
a la escala referida en el apartado 1, siempre que el número de electores no sea 
inferior a 400. En caso contrario, todos los oficiales formarían parte de la escala a 
que hace referencia dicho apartado.

3. Las consideraciones que a efectos de elección se establecen en los apartados 
anteriores serán de aplicación a partir del 1 de julio de 2017, fecha de constitución de 
la escala de oficiales.»
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Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y 
Marinería.

El apartado 4 del artículo 20 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería 
queda redactado del siguiente modo:

«4. Para el acceso a la escala de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia 
Civil se reservará un mínimo del 40 por cien de las plazas para los militares 
profesionales de tropa y marinería que lleven 5 años de servicios como tales, sin que 
en ningún caso dicha reserva pueda superar el 50 por ciento.»

Disposición final tercera.  Prevención de riesgos laborales.

En la prevención de riesgos laborales, reconocida como derecho profesional en la Ley 
Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros 
de la Guardia Civil, la participación y representación de los guardias civiles se ejercerá a 
través de los grupos de trabajo y comisiones específicas del Consejo de la Guardia Civil y de 
acuerdo con lo previsto en su Reglamento de organización y funcionamiento.

Disposición final cuarta.  Título habilitante.

La presente Ley se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.4.ª y 149.1.29.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de Defensa y 
Fuerzas Armadas y de Seguridad Pública, respectivamente.

Disposición final quinta.  Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente Ley en especial las referidas a: ingreso en los centros 
de formación, acceso a las diferentes escalas y directrices generales de los planes de 
estudio; evaluaciones y ascensos; destinos; situaciones administrativas; adquisición, pérdida 
y renuncia a la condición de guardia civil; determinación de la falta de aptitudes psicofísicas y 
profesionales; retribuciones y plantillas.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 65

Real Decreto 1723/2008, de 24 de octubre, por el que se crea el 
sistema de centros universitarios de la defensa

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 277, de 17 de noviembre de 2008

Última modificación: 16 de enero de 2010
Referencia: BOE-A-2008-18496

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, introduce una importante 
reforma en la enseñanza de las Fuerzas Armadas, profundizando en el proceso de 
integración en el sistema educativo general, iniciado por la Ley 17/1989, de 19 de julio, 
reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional.

Se mantiene, en la correspondiente a oficiales, la exigencia de una excelente formación 
militar, incidiendo en el objetivo imprescindible de proporcionarles la preparación requerida 
para el ejercicio profesional. Y para ello la Ley diseña un nuevo modelo de enseñanza de 
formación para oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina que comprende, 
por una parte, la formación militar general y específica, que se impartirá en la academias 
militares y, por otra, la correspondiente a un título de grado universitario del sistema 
educativo general que se impartirá en un sistema de centros universitarios de la defensa, 
ubicados en las referidas academias militares.

La citada Ley, en su artículo 51, establece que el Ministerio de Defensa promoverá la 
creación de dicho sistema de centros y la adscripción de éstos a una o varias universidades 
públicas, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. Estos centros se 
regirán, además de por las mencionadas leyes, por la normativa aplicable a cada universidad 
y por los correspondientes convenios de adscripción.

El sistema de centros universitarios de la defensa se configura, por ello, como uno de los 
ejes orgánicos de la nueva enseñanza militar para los oficiales de los cuerpos generales y de 
infantería de marina. Estos centros universitarios proporcionarán enseñanza de formación y 
de perfeccionamiento y, además de la capacitación profesional que aportarán a los oficiales, 
constituirán el nexo entre la comunidad universitaria y las Fuerzas Armadas. En la larga 
historia de la enseñanza militar española nunca se había establecido un modelo pedagógico 
levantado sobre dos pilares, militar y universitario, y esta innovación merece resaltarse.

Esta innovación es tanto más relevante cuanto que la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar, se ha preocupado de establecer un sistema y no sólo la yuxtaposición 
de centros. El nuevo modelo de enseñanza de formación de oficiales se despliega a través 
de centros universitarios conectados a unas academias y escuelas de muy consolidada 
trayectoria histórica pero estos centros forman parte de un sistema del que cada centro es 
una pieza esencial e insustituible. Por eso este real decreto regula unos centros 
universitarios insertos en un sistema coherente, armonioso e interrelacionado.
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Por tanto, se hace necesaria la creación, en el ámbito del Ministerio de Defensa, de un 
sistema de centros que sirvan de base para, posteriormente, solicitar su adscripción a una 
universidad pública, adquiriendo en ese acto el carácter de centro universitario.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 51 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, con la 
aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de octubre de 
2008,

D I S P O N G O:

Artículo 1.  Finalidad.

El objeto de este real decreto es la creación y el establecimiento del régimen jurídico del 
sistema de centros universitarios de la defensa para su adscripción, mediante el 
correspondiente convenio, a una o varias universidades públicas con la finalidad de impartir 
las enseñanzas universitarias oficiales que acuerde el Ministerio de Defensa en función de 
las necesidades de la defensa nacional y las exigencias del ejercicio profesional en las 
Fuerzas Armadas. En todo caso los centros universitarios de la defensa impartirán las 
enseñanzas de grado reguladas en el artículo 44.1 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar.

Artículo 2.  Creación y titularidad de los centros.

1. Se crea en el Ministerio de Defensa el sistema de centros universitarios de la defensa.
2. Integran el sistema de centros universitarios de la defensa:
a) El Centro ubicado en la Academia General Militar de Zaragoza.
b) El Centro ubicado en la Escuela Naval Militar de Marín.
c) El Centro ubicado en la Academia General del Aire de San Javier.

Por orden del titular del Ministerio de Defensa se podrán modificar o suprimir estos 
centros, así como, integrar otros en el sistema.

3. La titularidad de los centros corresponde al Ministerio de Defensa a través de la 
Subsecretaría de Defensa. Cada centro será administrado por un patronato cuya 
composición y funciones se establecerán en los respectivos convenios de adscripción.

Artículo 3.  Adscripción.

1. La adscripción a una o varias universidades públicas de los centros que integran el 
sistema se efectuará conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

2. La adscripción de cada centro comporta en todo caso:
a) Fijar la titulación o titulaciones universitarias oficiales de grado y postgrado a obtener 

en el centro, en función de las necesidades de la defensa nacional y las exigencias del 
ejercicio profesional en las Fuerzas Armadas.

b) Establecer el sistema de gestión económico-administrativa del centro, conforme a la 
legislación y normativa aplicable a cada universidad.

3. Para fijar las titulaciones y el sistema de gestión económico-administrativa se tendrán 
en cuenta las peculiaridades de la carrera militar,

4. Cuando culmine el proceso de adscripción de los centros, éstos tendrán naturaleza de 
centro universitario público, adscrito a la universidad correspondiente, con la denominación 
de centro universitario de la defensa.

5. Los centros universitarios de la defensa se regirán por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, por la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, por la legislación autonómica correspondiente, por la normativa propia de cada 
universidad, por los convenios de adscripción y por sus normas internas de organización y 
funcionamiento.
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Artículo 4.  Enseñanzas de posgrado y líneas de investigación.

En los centros universitarios de la defensa se podrán impartir también estudios 
conducentes a la obtención de títulos oficiales de posgrado, en las modalidades de máster y 
de doctor. Asimismo se definirán y desarrollarán líneas de investigación que se consideren 
de interés para las Fuerzas Armadas y para la paz, la seguridad y la defensa, colaborando, 
si procede, con otras entidades y organismos públicos de enseñanza e investigación.

Artículo 5.  Financiación.

Los centros universitarios de la defensa dispondrán de presupuesto propio financiado 
con cargo al capítulo 4, Transferencias Corrientes, y al capítulo 7, Transferencias de Capital, 
del presupuesto del Ministerio de Defensa y, debido a su carácter de centros universitarios, 
gozarán de autonomía económica y financiera. Podrán contar, además, con otros recursos 
procedentes de subvenciones que, conforme a la legislación vigente, se les puedan otorgar, 
así como con los remanentes de tesorería y cualesquiera otros ingresos percibidos en el 
ejercicio de sus actividades.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud de la competencia exclusiva que, en materia de 
defensa y Fuerzas Armadas, tiene atribuida el Estado, con arreglo al artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución Española.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Defensa para dictar cuantas disposiciones estime necesarias 
para la ejecución y desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera.  Modificaciones presupuestarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realizarán las modificaciones 
presupuestarias precisas para dar cumplimiento a lo previsto en este real decreto, mediante 
la correspondiente reasignación de los créditos contenidos en los presupuestos ordinarios 
del Ministerio de Defensa sin que, en ningún caso, dicha reasignación pueda suponer 
incremento del gasto público.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 66

Real Decreto 1959/2009, de 18 de diciembre, por el que se crea el 
Centro Universitario de la Guardia Civil

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 305, de 19 de diciembre de 2009

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2009-20386

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, introduce una importante 
reforma en la enseñanza de las Fuerzas Armadas, profundizando en el proceso de 
integración en el sistema educativo general.

Dicha ley diseña un nuevo modelo de enseñanza de formación para los oficiales de las 
Fuerzas Armadas que comprende, por una parte, la formación militar general y específica, 
que se impartirá en la academias militares y, por otra, la correspondiente a un título de grado 
universitario del sistema educativo general que se impartirá en un sistema de centros 
universitarios de la defensa, ubicados en las referidas academias militares. Este mandato 
legal se ha desarrollado por Real Decreto 1723/2008, de 24 de octubre, por el que se crea el 
sistema de centros universitarios de la defensa.

En lo que al Cuerpo de la Guardia Civil se refiere, la citada Ley, en su disposición final 
séptima, ordena la adaptación de lo dispuesto en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de 
Régimen de Personal del Cuerpo de la Guardia Civil en lo que a escalas y enseñanza de 
formación de oficiales se refiere, estableciendo que la formación para el acceso a la nueva 
escala de oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil comprenderá la formación militar, la de 
Cuerpo de Seguridad del Estado y la correspondiente a un título de grado universitario del 
sistema educativo general.

La formación militar y la de cuerpo de seguridad del Estado se impartirán en la Academia 
de Oficiales de la Guardia Civil, con los periodos que se determinen en centros docentes de 
formación de las Fuerzas Armadas, mientras que la enseñanza para la obtención del grado 
se impartirá en un centro universitario adscrito a una o varias universidades públicas.

Por tanto, se hace necesaria la creación, en el ámbito de la Guardia Civil, de dicho 
centro para, posteriormente solicitar su adscripción a una o varias universidades públicas, 
adquiriendo en ese acto el carácter de centro universitario.

Además, se introducen diversos conceptos en la norma que permiten mantener el 
sistema actual de la enseñanza de formación para la incorporación a la escala superior de 
oficiales de la Guardia Civil y, en su momento, a la escala de oficiales, sobre la base de la 
presencia de los alumnos de la Guardia Civil en la Academia General Militar del Ejército de 
Tierra y, en consecuencia, en el centro universitario de la defensa allí ubicado. Se pretende 
continuar con la adquisición de valores y principios esenciales de la profesión militar que 
contribuyen a la formación integral de los oficiales del Cuerpo, y disponer de personas 
capacitadas para el cumplimiento del mandato constitucional de garantizar la seguridad 
ciudadana y proteger el ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos.
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En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y del Interior, con la aprobación 
previa de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 18 de de diciembre de 2009,

DISPONGO:

Artículo 1.  Finalidad.

El objeto de este real decreto es la creación y el establecimiento del régimen jurídico del 
Centro Universitario de la Guardia Civil para su adscripción, mediante el correspondiente 
convenio, a una o varias universidades públicas con la finalidad de impartir las enseñanzas 
universitarias oficiales que acuerden los Ministerios de Defensa e Interior en función de las 
exigencias del ejercicio profesional en la Guardia Civil.

Artículo 2.  Creación y titularidad del Centro.

1. Se crea, ubicado en la Academia de Oficiales de la Guardia Civil, el Centro 
Universitario de la Guardia Civil.

2. La titularidad del Centro corresponde al Ministerio del Interior a través de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil.

3. El Centro será administrado por un Patronato cuya composición y funciones se 
establecerán en el correspondiente convenio de adscripción.

Artículo 3.  Adscripción.

1. La adscripción a una o varias universidades públicas del centro se efectuará conforme 
a lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La adscripción del Centro comporta en todo caso:

a) Fijar la titulación o titulaciones universitarias oficiales de grado y postgrado a obtener 
en el Centro, en función de las necesidades del ejercicio profesional en la Guardia Civil.

b) Establecer el sistema de gestión económico-administrativa del Centro, conforme a la 
legislación y normativa aplicable a cada universidad.

3. Para fijar las titulaciones y el sistema de gestión económico-administrativa se tendrán 
en cuenta las peculiaridades de la carrera profesional en la Guardia Civil.

4. Cuando culmine el proceso de adscripción, el Centro tendrá naturaleza de centro 
universitario público con la denominación de Centro Universitario de la Guardia Civil.

5. El Centro Universitario de la Guardia Civil se regirá por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, por la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, por la legislación autonómica correspondiente, por 
la normativa propia de cada universidad, por el convenio de adscripción y por sus normas 
internas de organización y funcionamiento.

Artículo 4.  Enseñanzas de grado, postgrado y líneas de investigación.

1. El Centro Universitario de la Guardia Civil impartirá las enseñanzas conducentes a la 
obtención de los títulos de grado universitario que se determinen como parte integrante de la 
enseñanza de formación de los oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil.

2. En el Centro Universitario de la Guardia Civil se podrán impartir también estudios 
conducentes a la obtención de títulos oficiales de postgrado, en las modalidades de máster y 
de doctor. Asimismo se definirán y desarrollarán líneas de investigación que se consideren 
de interés para la Guardia Civil, colaborando, si procede, con otras entidades y organismos 
públicos de enseñanza e investigación.

Artículo 5.  Colaboración con otros Centros Universitarios.

1. Con la finalidad de impartir enseñanzas determinadas en el artículo anterior, el Centro 
Universitario de la Guardia Civil establecerá acuerdos de colaboración con otros centros, en 
especial con los pertenecientes al sistema de centros universitarios de la Defensa.
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2. Los alumnos del Cuerpo de la Guardia Civil que cursen sus dos primeros años de 
formación en la Academia General Militar del Ejército de Tierra, recibirán enseñanza en el 
Centro Universitario de la Defensa ubicado en la referida Academia.

Artículo 6.  Financiación.

1. El Centro contará con presupuesto propio financiado con cargo al capítulo 4, 
Transferencias Corrientes, y al capítulo 7, Transferencias de Capital, del presupuesto del 
Ministerio del Interior y, dado su carácter de centro universitario, gozará de autonomía 
económica y financiera. Podrá contar además, para su financiación, con otros recursos 
procedentes de las subvenciones que, conforme a la legislación vigente, se les puedan 
otorgar, los remanentes de tesorería y cualesquiera otros ingresos percibidos en el ejercicio 
de sus actividades.

2. El Director del centro es el órgano de contratación del centro y está facultado para 
suscribir en su nombre y representación, de acuerdo con la legislación y normativa vigente 
en la universidad de adscripción, los contratos en que el centro intervenga, sin perjuicio de la 
autorización del Patronato.

Disposición transitoria única.  Enseñanza de formación para la incorporación a la Escala 
Superior de Oficiales de la Guardia Civil por acceso directo.

Hasta tanto se actualice el régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, según lo 
determinado en la disposición final séptima de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
carrera militar, el número de plazas, los requisitos y pruebas para el ingreso, y el régimen de 
los alumnos que accedan directamente a la enseñanza de formación para la incorporación a 
la escala superior de oficiales de la Guardia Civil, se regirá por las normas establecidas para 
las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales de los Ejércitos e Infantería de Marina 
constituidas en la citada Ley.

Así mismo, durante la fase de dos años que cursarán en la Academia General Militar del 
Ejército de Tierra, de conformidad con lo establecido en el artículo 20.4 de la Ley 42/1999, 
de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, serán alumnos 
del Centro Universitario de la Defensa allí ubicado, en el que recibirán la enseñanza 
universitaria que se determine.

Finalizado el período a que hace referencia el párrafo anterior se incorporarán a la 
Academia de Oficiales de la Guardia Civil, donde completarán su formación tanto en el 
aspecto militar, de cuerpo de seguridad y técnica necesaria para el correcto desempeño de 
los cometidos asignados a la escala superior de oficiales, como la correspondiente a los 
estudios universitarios oficiales de grado conducentes a la obtención del título que se 
determine.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud de la competencia exclusiva que, en materia de 
seguridad pública, tiene atribuida el Estado, con arreglo al artículo 149.1.29.a de la 
Constitución Española.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.

Se faculta a los Ministros de Defensa y del Interior para dictar cuantas disposiciones 
estimen necesarias para la ejecución y desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera.  Modificaciones presupuestarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realizarán las modificaciones 
presupuestarias precisas para dar cumplimiento a lo previsto en el presente real decreto, 
mediante la correspondiente reasignación de los créditos contenidos en los presupuestos 
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ordinarios del Ministerio del Interior sin que, en ningún caso, dicha reasignación pueda 
suponer incremento del gasto público.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 67

Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la 

enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 14, de 16 de enero de 2010

Última modificación: 20 de octubre de 2017
Referencia: BOE-A-2010-653

Uno de los objetivos fundamentales de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, en adelante Ley de la carrera militar, es asegurar la calidad del personal en unas 
Fuerzas Armadas modernas y altamente tecnificadas donde los recursos humanos 
constituyen un factor esencial y determinante. La política de personal no solamente debe 
incidir en el aspecto cuantitativo sino también en el cualitativo y debe estar orientada a la 
búsqueda de la excelencia.

Este real decreto, siguiendo los preceptos recogidos en la citada ley, crea el marco 
normativo que garantiza la selección sobre la base de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como de los demás principios rectores para el acceso al 
empleo público, recogiendo las singularidades de la propia profesión militar, configurando 
una norma que responda adecuadamente a las exigencias de las Fuerzas Armadas.

En relación con la igualdad efectiva de mujeres y hombres se desarrolla, en lo que al 
acceso se refiere, el artículo 6.1 de la Ley de la carrera militar y se completa lo dispuesto en 
el Real Decreto 293/2009, de 6 de marzo, por el que se aprueban las medidas de protección 
de la maternidad en el ámbito de la enseñanza en las Fuerzas Armadas, incorporando 
acciones encaminadas a impedir que la aspirante experimente cualquier situación de 
desventaja originada por efectos derivados de su situación de embarazo, parto o posparto.

En el capítulo I se recoge el objeto de la disposición y se establece el ámbito de 
aplicación y en el capítulo II se sientan los procedimientos de ingreso en los centros 
docentes militares de formación y se definen las titulaciones y límites de edad, aspectos 
éstos que los artículos 56 al 61 de la Ley de la carrera militar encomiendan a la potestad 
reglamentaria.

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 3.1.a) de la Ley 8/2006, de 24 de 
abril, de Tropa y Marinería, y en la disposición adicional sexta de la Ley de la carrera militar, 
se especifican los países de entre aquellos que mantienen con España vínculos históricos, 
culturales y lingüísticos, para posibilitar a sus nacionales el acceso, en determinadas 
condiciones, a las escalas de tropa o de marinería, y como militar de complemento del 
Cuerpo Militar de Sanidad en la especialidad fundamental de medicina.

De acuerdo con lo regulado en el artículo 62 de la Ley de la carrera militar, se facilitan 
los procesos de promoción de los militares profesionales que reúnan los requisitos generales 
y específicos que se establecen en el reglamento. Por lo que respecta a los suboficiales, se 
favorece la promoción mediante la reserva específica de plazas en el modelo general y 
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fijando procesos de formación más breves, dentro del acceso con titulación, para aquellos 
que la hayan obtenido previamente. Se hace también más permeable la promoción para la 
tropa y marinería, posibilitándoles el ingreso en las enseñanzas de formación de oficiales sin 
tener que efectuar un tránsito previo por las escalas de suboficiales.

Las modificaciones en el ámbito de la enseñanza contempladas en la Ley de la carrera 
militar son de tan amplio calado que no solamente afectan a las condiciones de ingreso, sino 
que hacen necesario establecer una ordenación de toda la enseñanza de formación en las 
Fuerzas Armadas, que se recoge en el capítulo III, facilitándose, de esta manera, una visión 
de conjunto en beneficio de los futuros aspirantes a la carrera militar.

Se incide con mayor detalle en aquellas enseñanzas que integran dos planes de 
estudios: el de formación militar general, específica y de especialidad fundamental, y el 
correspondiente a titulaciones del sistema educativo general. Se trata así de favorecer una 
correcta interpretación de todo el proceso formativo y de obtener una visión homogénea de 
esta dualidad de planes de estudios, determinando el número máximo de créditos y su 
duración y distribuyendo la carga de trabajo que debe afrontar el alumno.

Se ordenan igualmente las enseñanzas que comprenden un único plan de estudios, es 
decir, las que posibilitan el acceso a los Cuerpos de Intendencia e Ingenieros del Ejército de 
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, a los Cuerpos Comunes de las Fuerzas 
Armadas, a militar de tropa y marinería, así como a militar de complemento.

Finalmente, para completar el desarrollo reglamentario de la Ley de la carrera militar en 
lo que a la enseñanza de formación concierne, dentro del capítulo III se da cumplimiento a lo 
preceptuado en el artículo 70.2, estableciéndose el sistema para integrar en una única 
clasificación final a los que de diversas procedencias se incorporen o adscriban a una escala 
en el primer empleo.

En este real decreto también se da cumplimiento a lo previsto en el artículo 50.1 de la 
Ley de la carrera militar, en el sentido de que el Gobierno determine los centros docentes 
militares de formación de oficiales, en los que se encuadrarán los alumnos a los que se les 
impartirán las enseñanzas de formación militar para incorporarse a las diferentes escalas de 
oficiales, y desde los que se gestionará su régimen de vida.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, con la aprobación previa de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de enero 
de 2010,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la 
enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas.

Se aprueba el Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza de 
formación en las Fuerzas Armadas, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional primera.  Centros docentes militares de formación de oficiales.

1. Los centros docentes militares de formación del Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire en los que se cursan las enseñanzas de formación para incorporarse a las 
escalas de oficiales, son los que a continuación se relacionan:

a) Ejército de Tierra: Academia General Militar.
b) Armada: Escuela Naval Militar.
c) Ejército del Aire: Academia General del Aire.
2. La formación militar general y específica para incorporarse a la escala de oficiales del 

Cuerpo General del Ejército de Tierra se podrá completar en los siguientes centros docentes 
militares de formación:

a) Academia de Infantería.
b) Academia de Caballería.
c) Academia de Artillería.
d) Academia de Ingenieros.
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e) Academia de Aviación del Ejército de Tierra.

3. En el Ejército del Aire, la formación específica de vuelo se completará en alguna de 
las siguientes unidades que, a estos efectos, tendrán también la consideración de centros 
docentes militares de formación:

a) Ala 23.
b) Grupo de escuelas de Matacán.
c) Ala 78.

4. Cuando conforme a lo que determina el apartado 1 del artículo 41 de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, se establezcan las especialidades fundamentales, se podrá completar 
la formación militar general y específica para incorporarse a las escalas de oficiales de los 
Cuerpos Generales y de Infantería de Marina en otros centros que determine el Ministro de 
Defensa.

5. La formación técnica para incorporarse a las diferentes escalas de oficiales de los 
Cuerpos de Ingenieros del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, así como 
la formación militar general y específica que complete la recibida en el centro 
correspondiente de los indicados en el apartado 1, se impartirá en los centros que se indican 
a continuación, que deberán coordinar sus actuaciones en el ámbito de la enseñanza y de la 
investigación:

a) Ejército de Tierra: Escuela Politécnica Superior del Ejército de Tierra.
b) Armada: Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales.
c) Ejército del Aire: Escuela de Técnicas Aeronáuticas.

6. La formación técnica para incorporarse a las diferentes escalas de oficiales de los 
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, así como la formación militar general y 
específica que complete la que se reciba en las tres academias mencionadas en el 
apartado 1, se impartirá en las siguientes escuelas:

a) Escuela Militar de Estudios Jurídicos.
b) Escuela Militar de Intervención.
c) Escuela Militar de Sanidad.
d) Escuela de Músicas Militares.

Por la Subsecretaría de Defensa se adoptarán las medidas necesarias para coordinar las 
actuaciones en las escuelas mencionadas.

Disposición adicional segunda.  Apoyo a la promoción profesional.

Por parte del Ministerio de Defensa se promoverá la colaboración con universidades y 
centros educativos que proporcionen titulaciones del sistema educativo general, en especial 
con aquellas universidades a las que están adscritos los centros universitarios de la defensa 
y con la Universidad Nacional de Educación a Distancia, para facilitar cursar las enseñanzas 
que permitan a los alumnos de planes de estudios superados conforme a disposiciones 
anteriores y a los militares profesionales, la obtención de las titulaciones requeridas en cada 
escala, así como las exigidas para ingresar por promoción.

Disposición adicional tercera.  Guardia Civil.

La Guardia Civil se regirá por su normativa específica y, para el ingreso directo en la 
enseñanza de formación para incorporarse a la escala superior de oficiales, por lo 
establecido en el Real Decreto 1959/2009, de 18 de diciembre, por el que se crea el Centro 
Universitario de la Guardia Civil.

Disposición adicional cuarta.  Acceso a la escala de oficiales del Cuerpo Militar de 
Sanidad, especialidad fundamental Medicina con créditos adquiridos.

1. De disponerse en la convocatoria, se podrá acceder también por ingreso directo o por 
promoción a los centros docentes militares de formación para el acceso a la escala de 
oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental Medicina, cuando se 
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tengan superados, al menos 120 ECTS del título de Graduado en Medicina o, en su caso, 
160 créditos del título de Licenciado en Medicina.

2. En el baremo a aplicar en la fase concurso, se valorarán los créditos superados.

Disposición transitoria primera.  Alumnos con planes de estudios anteriores.

1. A los alumnos de los centros docentes militares de formación que el 1 de enero 
de 2010 estuvieran cursando sus estudios conforme a normativas anteriores, les serán de 
aplicación las disposiciones reguladoras por las que hubiesen iniciado sus estudios y las 
correspondientes equivalencias a los títulos del sistema educativo general.

2. Los aspirantes a militar de tropa y marinería que el 1 de enero de 2010 se encuentren 
en el proceso continuo de selección correspondiente al año 2009, cursarán su enseñanza de 
formación en igualdad de condiciones a los de ciclos anteriores regulados por la misma 
convocatoria.

Disposición transitoria segunda.  Directrices de planes de estudios.

Las directrices generales que a continuación se relacionan y los planes de estudios 
desarrollados conforme a las mismas continuarán siendo de aplicación hasta que se 
extingan estos últimos:

a) Directrices generales de los planes de estudios de la enseñanza militar de formación 
para la incorporación a las Escalas, Superior de Oficiales y de Oficiales, de los Cuerpos de 
las Fuerzas Armadas, aprobadas por Real Decreto 434/2002, de 10 de mayo.

b) Directrices generales de los planes de estudios de la enseñanza militar de formación 
para la incorporación a las Escalas de Suboficiales de las Fuerzas Armadas, aprobadas por 
Real Decreto 205/2002, de 22 de febrero.

c) Directrices generales de los planes de estudios para la enseñanza militar de formación 
de los militares profesionales de tropa y marinería, aprobadas por Orden Ministerial número 
42/2000, de 28 de febrero, y modificadas por la Orden DEF/462/2002, de 19 de febrero, y 
por la Orden DEF/1251/2003, de 9 de mayo.

d) Directrices generales para la elaboración de los planes de estudios de la enseñanza 
militar de formación de los militares de complemento, aprobadas por Orden Ministerial 
número 194/2001, de 18 de septiembre, y modificadas por la Orden Ministerial número 
197/2002, de 13 de septiembre.

Disposición transitoria tercera.  Promoción interna de los militares de complemento de la 
Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

1. Los que el 1 de enero de 2008, fecha de entrada en vigor de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar, tuvieran la condición de militar de complemento, así como 
los que encontrándose en la fecha indicada realizando el período de formación 
correspondiente hayan adquirido la citada condición, podrán acceder, por promoción interna, 
a la enseñanza de formación de oficiales para la incorporación a las escalas del cuerpo al 
que estén adscritos, excepto los adscritos a los Cuerpos de Especialistas, que lo harán a los 
Cuerpos Generales de sus respectivos ejércitos, conforme a los siguientes criterios:

a) Empleos: Alférez o Teniente, con al menos cuatro años de tiempo de servicios como 
tales militares de complemento.

b) Títulos: Estar en posesión de la titulación universitaria requerida para cada cuerpo 
conforme a lo indicado en el artículo 17 del reglamento que se aprueba, excepto para la 
incorporación a las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina, 
a los que durante los años 2010, 2011 y 2012 se les solicitará la misma titulación 
universitaria que se les requirió para acceder a la condición de militar de complemento.

c) Limites de edad: No cumplir ni haber cumplido en el año que se publique la 
correspondiente convocatoria la edad máxima de 40 años.

d) Los sistemas de selección y el resto de condiciones para el acceso son las que se 
determinan en el Reglamento que se aprueba.

2. Los procesos de selección para el ingreso se ajustarán a lo dispuesto en el 
reglamento que se aprueba. Durante los años 2010, 2011 y 2012, para acceder a la 
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enseñanza de formación de oficiales para incorporarse a los Cuerpos Generales y de 
Infantería de Marina, el sistema de selección, la valoración del concurso, las pruebas de que 
consta la oposición y la calificación final se atendrán a lo establecido en la Orden Ministerial 
73/2002, de 19 de abril, por la que se aprueban las normas por las que han de regirse los 
procesos selectivos de acceso por promoción interna a las Enseñanzas de Formación para 
la Incorporación a las Escalas Superiores de Oficiales de los Cuerpos Generales de los 
Ejércitos y de Infantería de Marina, así como a lo que disponga la convocatoria 
correspondiente.

3. La incorporación a las diferentes escalas se producirá una vez superados los planes 
de estudios elaborados conforme a lo que se dispone en el reglamento que se aprueba. 
Durante los años 2010, 2011 y 2012, la enseñanza de formación de oficiales para 
incorporarse a los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina, se regirá por los planes de 
estudios establecidos conforme a normativas anteriores.

4. En la provisión anual se reservarán plazas específicas a los militares de complemento 
que posean las titulaciones requeridas, para el ingreso en los centros docentes militares de 
formación para el acceso a las diferentes escalas de oficiales de los Cuerpos Comunes de 
las Fuerzas Armadas y de los Cuerpos de Intendencia e Ingenieros de los Ejércitos.

Disposición transitoria cuarta.  Ingreso por promoción con exigencia de titulación 
universitaria previa.

1. A partir del curso académico 2010-2011, a los suboficiales y a los militares de tropa y 
marinería se les reservarán plazas por promoción para cambio de escala, con exigencia de 
titulación universitaria previa, para ingresar en los centros docentes militares de formación 
para incorporarse a las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de 
Marina. Durante los años 2010, 2011 y 2012, para ingresar en los centros indicados, el 
sistema de selección, la valoración del concurso, las pruebas de que consta la oposición y la 
calificación final se atendrán a lo establecido en la Orden Ministerial 73/2002, de 19 de abril, 
así como a lo que disponga la convocatoria, y la incorporación a las escalas de oficiales se 
producirá una vez superados los correspondientes planes de estudios cuya duración y carga 
global se ajustarán a lo determinado en el artículo 15.2 del Real Decreto 434/2002, de 10 de 
mayo.

2. Para las restantes formas de ingreso en los centros docentes militares de formación 
para incorporarse a las escalas de oficiales mencionadas en el apartado anterior, cuando se 
exijan requisitos de titulación universitaria previa, el régimen previsto en el reglamento que 
se aprueba no se aplicará antes del curso académico 2013-2014.

Disposición transitoria quinta.  Ampliación de los límites máximos de edad.

1. Para participar en los procesos de selección que se convoquen durante los años 2010, 
2011 y 2012 para cursar las enseñanzas de formación que se indican, no se deberá cumplir 
ni haber cumplido en el año en que se publique la correspondiente convocatoria, las 
siguientes edades máximas:

Enseñanzas para la incorporación a escalas Acceso directo Año-edad
2010 2011 2012

Oficiales Cuerpos Generales y de Infantería de Marina. Sin titulación 23 22 21
Oficiales de: 
Cuerpos de Intendencia y de Ingenieros del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire. 
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas excepto la especialidad de 
Medicina del Cuerpo Militar de Sanidad y la de Dirección del Cuerpo de 
Músicas Militares.

Con titulación 33 32 31

Suboficiales Cuerpos Generales y de Infantería de Marina. Sin titulación 23 22 22

2. En las convocatorias correspondientes a los años 2010, 2011 y 2012, los militares de 
carrera de las escalas técnicas de los Cuerpos de Ingenieros del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire que posean la titulación requerida conforme a lo indicado en el 
artículo 17.2 del reglamento que se aprueba, podrán acceder por promoción para cambio de 
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escala, a las plazas que se determinen en la provisión anual, quedando exentos de los 
límites de edad, así como del tiempo de servicios exigido en su escala de origen.

3. (Sin contenido)
4. En las convocatorias correspondientes a los años 2010, 2011 y 2012, los suboficiales 

de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina podrán acceder por promoción para 
cambio de escala, a las plazas que se determinen en la provisión anual, cuando no se exijan 
requisitos previos de titulación universitaria, quedando exentos de los límites de edad.

5. En las convocatorias correspondientes a los años 2012 hasta el 2018 inclusive, los 
suboficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina que posean la titulación 
requerida conforme a lo indicado en el artículo 17.1.b).2.º del Reglamento que se aprueba, 
podrán acceder por promoción para cambio de escala o cuerpo, a las plazas que se 
determinen en la provisión anual, quedando exentos de los límites de edad.

6. Para participar en los procesos de selección que se convoquen durante los años 2010, 
2011 y 2012 para adscribirse como militar de complemento, no se deberá cumplir ni haber 
cumplido en el año en que se publique la correspondiente convocatoria la edad máxima de 
33 años, excepto en el caso de aquellos a los que sea preciso impartir formación de vuelo 
para quienes se mantiene la edad de 30 años a la que hace referencia el artículo 16.1.c) del 
reglamento que se aprueba.

7. Para participar en los procesos de selección que se convoquen durante los años 2012 
hasta el 2018 inclusive, para incorporarse por promoción para cambio de escala, a la escala 
de oficiales del Cuerpo de Músicas Militares, los suboficiales músicos quedan exentos de los 
límites de edad establecidos.

8. Para participar en los procesos de selección que se convoquen durante los años 2010, 
2011 y 2012 para cursar las enseñanzas de formación que se indican, los militares de tropa 
y marinería no deberán cumplir ni haber cumplido en el año en que se publique la 
correspondiente convocatoria, las siguientes edades máximas:

Enseñanzas para la incorporación a escalas Ingreso por promoción Año-edad
2010 2011 2012

De Suboficiales Cuerpos Generales y de Infantería de 
Marina. Sin titulación técnico superior. 33 33 32

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del límite de edad máxima para participar en 
los procesos de selección establecido en esta disposición por Sentencia del TS de 9 de mayo 
de 2014. Ref. BOE-A-2014-7473.

Disposición transitoria sexta.  Normativa aplicable a los procesos de selección para el 
ingreso en los centros docentes militares de formación.

1. En tanto no se autorice a que se impartan enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos de Técnico Superior de formación profesional del sistema educativo general en 
centros docentes militares de formación para incorporarse a las escalas de suboficiales de 
los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina, los procesos de selección para el ingreso 
en dichos centros se regirán por las normas que se indican a continuación y se ajustarán 
además a lo dispuesto en los capítulos I y II del reglamento que se aprueba excepto lo 
establecido en los artículos 5.6 y 8.6.b):

a) La Orden 163/2001, de 27 de julio, por la que se aprueban las normas por las que han 
de regirse los procesos selectivos de acceso a las enseñanzas de formación para la 
incorporación a la Escala de Suboficiales de los Cuerpos Generales de los Ejércitos, de 
Infantería de Marina y de los Cuerpos de Especialistas de los Ejércitos, que será de 
aplicación para el acceso, por promoción para cambio de escala, a los centros docentes 
militares de formación para la incorporación a las escalas de suboficiales de los Cuerpos 
Generales de los Ejércitos y de Infantería de Marina.

b) La Orden DEF/1407/2008, de 13 de mayo, por la que se aprueban las normas por las 
que han de regirse los procesos selectivos de acceso directo a las enseñanzas de formación 
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para la incorporación a las escalas de suboficiales de los Cuerpos Generales y de 
Especialistas de los Ejércitos y del Cuerpo de Infantería de Marina, que será de aplicación a 
los procesos de selección para el acceso por ingreso directo en los centros docentes 
militares de formación para la incorporación a las escalas de suboficiales de los Cuerpos 
Generales de los Ejércitos y de Infantería de Marina.

2. En tanto no se desarrollen las normas por las que han de regirse los procesos de 
selección para el ingreso en los centros docentes militares de formación para la 
incorporación a las diferentes escalas de oficiales de los Cuerpos de Intendencia y de 
Ingenieros del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire y de los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas, a la escala de suboficiales del Cuerpo de Músicas 
Militares, así como para adscribirse como militar de complemento y para acceder a la 
condición de militar de tropa y marinería, se mantendrán las que se indican a continuación, 
en todo lo que no se opongan a lo que se determina en los capítulos I y II del reglamento que 
se aprueba excepto lo establecido en el artículo 5.6:

a) La Orden DEF/423/2002, de 19 de febrero, por la que se aprueban las normas por las 
que han de regirse los procesos selectivos de acceso a las Enseñanzas de Formación para 
la incorporación a la Escala Superior de Oficiales de los Cuerpos de Intendencia de los 
Ejércitos, cuando se exija titulación previa, modificada por la Orden DEF/474/2008, de 19 de 
febrero. Será de aplicación para el ingreso en los centros docentes militares de formación 
para la incorporación a las escalas de oficiales de los Cuerpos de Intendencia de los 
Ejércitos.

b) La Orden 280/2001, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas por las 
que han de regirse los procesos selectivos de acceso a las enseñanzas de formación para la 
incorporación a la Escala Superior de Oficiales y a la Escala Técnica de Oficiales de los 
Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos, que será de aplicación a los procesos de selección 
para el ingreso en los centros docentes militares de formación para la incorporación a las 
escalas de oficiales y técnica de los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos.

c) La Orden 164/2001, de 27 de julio, por el que se aprueban las normas por las que han 
de regirse los procesos selectivos de acceso a las enseñanzas de formación para la 
incorporación a la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo Jurídico Militar, modificada por la 
Orden DEF/1024/2006, de 30 de marzo y por la Orden DEF/587/2008, de 3 de marzo. Será 
de aplicación a los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes militares 
de formación para la incorporación a la escala de oficiales del Cuerpo Jurídico Militar.

d) La Orden DEF/473/2008, de 19 de febrero, por la que se aprueban las normas por las 
que han de regirse los procesos selectivos de acceso a las enseñanzas de formación para la 
incorporación a la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo Militar de Intervención, que será 
de aplicación a los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes militares 
de formación para la incorporación a la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Intervención.

e) La Orden DEF/3407/2003, de 27 de noviembre, por la que se aprueban las normas 
por las que han de regirse los procesos selectivos de acceso a las enseñanzas de formación 
para la incorporación a la Escala Superior de Oficiales y a la Escala de Oficiales del Cuerpo 
Militar de Sanidad, que será de aplicación a los procesos de selección para el ingreso en los 
centros docentes militares de formación para la incorporación a la escala de oficiales y de 
oficiales enfermeros del Cuerpo Militar de Sanidad.

f) La Orden 162/2001, de 27 de julio, por la que se aprueban las normas por las que han 
de regirse los procesos selectivos de acceso a las enseñanzas de formación para la 
incorporación a la Escala Superior de Oficiales y a la Escala de Suboficiales del Cuerpo de 
Músicas Militares, corregida mediante la Orden 225/2001, de 24 de octubre. Será de 
aplicación a los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes militares de 
formación para la incorporación a las escalas de oficiales y de suboficiales del Cuerpo de 
Músicas Militares.

g) La Orden DEF/1277/2002, de 22 de mayo, por la que se aprueban las normas por las 
que han de regirse los procesos selectivos de acceso a las enseñanzas de formación que 
capacitan para adquirir la condición de Militar de Complemento adscrito a los Cuerpos y 
Escalas de los Cuerpos Específicos de los Ejércitos.
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h) Las resoluciones del Subsecretario de Defensa por las que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso en los centros docentes militares de formación para el acceso de 
nacionales y extranjeros a la condición de militar de tropa y marinería.

3. La Orden PRE/2622/2007, de 7 de septiembre, por la que se aprueba el cuadro 
médico de exclusiones exigible para el ingreso en los centros docentes militares de 
formación, modificada por la Orden PRE/528/2009, de 2 de marzo, será de aplicación a 
todos los procesos de selección.

4. En tanto no se determinen las pruebas físicas que deberán superarse para ingresar en 
los centros docentes militares de formación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 del 
reglamento que se aprueba, éstas se establecerán en la correspondiente convocatoria.

5. Se autoriza al Subsecretario de Defensa a efectuar, en las convocatorias, las 
adaptaciones precisas para ajustar las pruebas que configuran la fase de oposición, a las 
nuevas especialidades fundamentales que reglamentariamente se determinen.

Disposición transitoria séptima.  Normativa aplicable a los planes de estudios.

1. En tanto no se autorice a que se impartan enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos de Técnico Superior de formación profesional del sistema educativo general en los 
centros docentes militares de formación para incorporarse a las escalas de suboficiales de 
los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina, se mantendrán los planes de estudios en 
vigor. En este marco, la obtención del primer empleo militar al incorporarse a la escala de 
suboficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina será equivalente al título de 
Técnico Superior de Formación Profesional, siendo ésta una equivalencia genérica de nivel 
académico.

2. Hasta la aprobación y entrada en vigor de los nuevos planes de estudios ajustados a 
la ordenación de las enseñanzas que se disponen en el capítulo III del reglamento que se 
aprueba, y a las directrices generales que determine el Ministro de Defensa, se mantendrán, 
para el acceso a las escalas no mencionadas en el apartado 1, los planes de estudios 
elaborados conforme a normativas anteriores. Los planes de estudios de la enseñanza de 
formación para incorporarse a las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales y de 
Infantería de Marina deberán adecuarse a lo dispuesto en el reglamento que se aprueba y 
aplicarse a partir del curso escolar 2010/2011.

3. Los planes de estudios elaborados conforme a normativas anteriores se extinguirán 
progresivamente curso por curso, según vayan implantándose los que se desarrollen de 
acuerdo con los criterios establecidos en este reglamento y con las directrices generales que 
apruebe el Ministro de Defensa.

Disposición transitoria octava.  Declaración de razón de interés público.

Hasta el año 2015, para posibilitar que los centros universitarios de la defensa, creados 
por Real Decreto 1723/2008, de 24 de octubre, dispongan en sus plantillas del suficiente 
personal docente e investigador que garantice la calidad de la enseñanza a impartir de 
acuerdo con los parámetros y criterios adoptados en el ámbito del Espacio Europeo de 
Educación Superior y para permitir que los catedráticos y profesores titulares de las 
universidades públicas españolas puedan desarrollar también su actividad docente en estos 
centros, se declaran de interés público los puestos de Doctor de las plantillas de los centros 
universitarios de la defensa, a los efectos contemplados en el artículo 3.1 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

Disposición transitoria novena.  Reserva específica de plazas para el ingreso directo con 
el Título de Técnico Superior.

Durante los años 2010, 2011 y 2012, en caso de efectuarse reserva específica de plazas 
en la provisión anual, se podrá participar en los procesos de selección por ingreso directo 
para incorporarse a las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de 
Marina, con los títulos de Técnico Superior a los que se refieren los artículos 44 y 53 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, siempre y cuando estén adscritos a la 
rama de conocimiento de Ingeniería y Arquitectura de acuerdo con lo dispuesto en el anexo 
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II del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de 
admisión a las universidades públicas españolas.

Disposición transitoria décima.  Convocatorias en el año 2011.

1. Las plazas que se oferten en el año 2011 para la forma de ingreso por promoción sin 
exigencia de titulación de Técnico Superior para el acceso a la escala de suboficiales de los 
Cuerpos Generales y de Infantería de Marina, se podrán desglosar en dos procesos de 
selección diferenciados; uno conforme a la normativa que figura en la disposición transitoria 
sexta.1.a) anterior y, otro, conforme al reglamento que se aprueba.

2. Los que ingresen en los centros docentes militares de formación tras haber superado 
el proceso de selección conforme a la normativa que se cita en la disposición transitoria 
sexta.1.a), cursarán los planes de estudios aprobados conforme al Real Decreto 205/2002, 
de 22 de febrero, sobre directrices generales de los planes de estudios para la incorporación 
a las escalas de suboficiales de las Fuerzas Armadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 1735/2000, de 20 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso y Promoción en las Fuerzas Armadas, modificado por el 
Real Decreto 382/2008, de 14 de marzo.

2. Quedan derogados los artículos 2 y 8 del Reglamento de acceso de extranjeros a la 
condición de militar profesional de tropa y marinería, aprobado por Real Decreto 1244/2002, 
de 29 de noviembre, modificado por el Real Decreto 2266/2004, de 3 de diciembre y por la 
Orden Ministerial 217/2004, de 30 de diciembre y la Orden Ministerial 66/2007, de 4 de 
mayo.

3. Asimismo, quedan derogadas aquellas disposiciones de igual o inferior rango, en lo 
que se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1723/2008, de 24 de octubre, por 
el que se crea el sistema de centros universitarios de la defensa.

Se modifica el artículo 5 del Real Decreto1723/2008, de 24 de octubre, por el que se 
crea el sistema de centros universitarios de la defensa, quedando redactado como sigue:

«Artículo 5.  Financiación.

Los centros universitarios de la defensa dispondrán de presupuesto propio 
financiado con cargo al capítulo 4, Transferencias Corrientes, y al capítulo 7, 
Transferencias de Capital, del presupuesto del Ministerio de Defensa y, debido a su 
carácter de centros universitarios, gozarán de autonomía económica y financiera. 
Podrán contar, además, con otros recursos procedentes de subvenciones que, 
conforme a la legislación vigente, se les puedan otorgar, así como con los 
remanentes de tesorería y cualesquiera otros ingresos percibidos en el ejercicio de 
sus actividades.»

Disposición final segunda.  Modificación de rango del Real Decreto 1360/1981, de 20 de 
junio, por el que se regula el reconocimiento de las aptitudes en idiomas en las Fuerzas 
Armadas.

El Real Decreto 1360/1981, de 20 de junio, por el que se regula el reconocimiento de las 
aptitudes en idiomas en las Fuerzas Armadas, continuará en vigor, con rango de Orden 
ministerial, hasta tanto el Ministro de Defensa apruebe la normativa reguladora en el ámbito 
de las Fuerzas Armadas de las aptitudes en idiomas, que lo derogue de forma expresa.

Disposición final tercera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.
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Disposición final cuarta.  Desarrollo normativo.

Se autoriza al Ministro de Defensa a dictar en el ámbito de sus competencias cuantas 
disposiciones sean necesarias para la aplicación de este real decreto, así como a modificar 
la tabla de títulos del anexo II del Reglamento que se aprueba.

Las normas que por parte del Ministro de Defensa se dicten para regular los procesos de 
selección para el ingreso en los centros docentes militares de formación sin exigencia de 
titulación universitaria previa para la incorporación a la escala de oficiales del Cuerpo Militar 
de Sanidad, especialidad fundamental Medicina, tomarán, con aquellas adaptaciones que 
fueran necesarias, como referencia las que se determinan para el ingreso directo y por 
promoción sin exigencia de titulación universitaria para el acceso a la escala de oficiales de 
los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado.»

REGLAMENTO DE INGRESO Y PROMOCIÓN Y DE ORDENACIÓN DE LA 
ENSEÑANZA DE FORMACIÓN EN LAS FUERZAS ARMADAS

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

El objeto de este reglamento es establecer los requisitos y procedimientos para ingresar 
en los centros docentes militares de formación para cursar las enseñanzas que permitan 
vincularse profesionalmente a las Fuerzas Armadas como militar de carrera, militar de tropa 
y marinería o militar de complemento, y para que los militares profesionales puedan cambiar 
de escala y, en su caso, de cuerpo.

Asimismo, se disponen los criterios de ordenación de la enseñanza de formación, 
especialmente de la que supone la integración de dos planes de estudios, enseñanza que 
tiene como finalidad preparar y capacitar al militar para incorporarse o adscribirse a las 
distintas escalas de los diferentes cuerpos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Lo dispuesto en este reglamento será de aplicación a los aspirantes que vayan a 
participar en los procesos de selección para cursar las enseñanzas que les permitan 
vincularse profesionalmente a las Fuerzas Armadas como militar de carrera, militar de tropa 
y marinería o militar de complemento o, de estar ya vinculados, cambiar de cuerpo o escala.

Igualmente, será de aplicación a los alumnos que cursen la enseñanza de formación 
para integrarse o adscribirse a los cuerpos que componen las Fuerzas Armadas.

2. En el ámbito de este reglamento siempre que se emplee el término «centros docentes 
militares de formación» se entenderá que incluye también los centros de formación de los 
militares de tropa y marinería.

Así mismo, siempre que en este reglamento se haga referencia a los términos de 
Graduado, Licenciado, Ingeniero e Ingeniero Técnico, Arquitecto y Arquitecto Técnico y 
Diplomado, deberá entenderse que abarcan también a sus correspondientes del género 
femenino.
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CAPÍTULO II

Procedimiento de ingreso en los centros docentes militares de formación

Sección 1.ª Generalidades

Artículo 3.  Principios rectores en la selección para el ingreso.

1. El acceso a las enseñanzas de formación se hará de acuerdo con los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y conforme a lo dispuesto en este 
reglamento y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. En los procedimientos de selección se garantizarán, también, los siguientes principios:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación del contenido de los procesos selectivos a los requisitos académicos que 

se exijan para poder optar al ingreso.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad.
g) Igualdad de trato a mujeres y hombres. Las únicas diferencias por razón de género 

podrán ser las que se deriven de las distintas condiciones físicas que, en su caso, puedan 
considerarse en el cuadro de condiciones exigibles para el ingreso.

Artículo 4.  Formas de ingreso.

El ingreso en los centros docentes militares de formación se producirá de conformidad 
con este reglamento, sus normas de desarrollo y la correspondiente convocatoria, de alguna 
de las siguientes formas:

a) Directo: procedimiento abierto basado en el principio de libre concurrencia.
b) Promoción para cambio de escala: procedimiento restringido a los militares 

profesionales para posibilitarles, dentro de su mismo cuerpo, el acceso a otra escala. 
También se considera promoción para cambio de escala la incorporación de los militares de 
complemento al cuerpo, y en su caso, escala, al que estén adscritos, o a una escala distinta 
dentro del mismo cuerpo.

c) Promoción para cambio de cuerpo: procedimiento restringido a los militares 
profesionales para posibilitarles la integración o adscripción a un cuerpo distinto al de 
pertenencia.

Artículo 5.  Sistemas de selección.

1. Los sistemas de selección para ingresar en los centros docentes militares de 
formación serán los de concurso, oposición o concurso-oposición libres.

2. El concurso consiste en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes 
admitidos y en el establecimiento de su orden de prelación. La oposición, en la celebración 
de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspirantes admitidos 
y fijar su orden de prelación. El concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos 
sistemas anteriores.

3. En el concurso y concurso-oposición se valorará como mérito el tiempo servido en las 
Fuerzas Armadas, así como el permanecido como reservista voluntario. Cuando se empleen 
estos sistemas para la forma de ingreso por promoción se valorarán, además, otros méritos 
profesionales de entre los que figuran en el historial militar.

4. En las convocatorias podrá fijarse una puntuación mínima que se deberá alcanzar, 
tanto en el concurso como en la puntuación final de la oposición o en la del concurso-
oposición.

5. En las convocatorias podrá establecerse, para los sistemas de oposición y de 
concurso-oposición, en aquellas pruebas que se determinen, una puntuación mínima que 
deberán superar los opositores o, en su caso, precisar el número de aspirantes que pueden 
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continuar el proceso de selección, cifra que se concretará aplicando un coeficiente 
multiplicador al total de plazas convocadas.

6. La incidencia del concurso en la puntuación final máxima que pueda obtenerse por 
concurso-oposición, no podrá ser superior al 10 por ciento en el ingreso directo, ni al 30 por 
ciento en el cambio de escala o cuerpo. Lo indicado no será de aplicación en los procesos 
de selección siguientes, que se regirán por lo que se disponga en las normas aplicables a 
cada uno de ellos:

a) Ingreso en los centros de formación para incorporarse a las escalas de tropa y 
marinería, con un límite máximo del 30 por ciento.

b) Ingreso en las enseñanzas de formación de oficiales y suboficiales de los Cuerpos 
Generales y de Infantería de Marina.

c) Ingreso en los centros de formación para incorporarse a la escala de oficiales del 
Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental Medicina, cuando no se exija requisito 
de titulación universitaria previa.

Artículo 6.  Modelo de ingreso y promoción del militar profesional.

1. Conforme a lo indicado en el artículo 18 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
carrera militar, en adelante Ley de la carrera militar, anualmente se aprobará la provisión de 
plazas de ingreso en los centros docentes militares de formación, en la que se concretará 
cuántas de ellas serán plazas de acceso a los cuerpos y escalas de las Fuerzas Armadas 
una vez finalizado el proceso de formación.

2. El número de plazas para el ingreso directo en las enseñanzas de formación de 
oficiales de los Cuerpos Generales, Cuerpo de Infantería de Marina y del Cuerpo Militar de 
Sanidad, especialidad fundamental Medicina, cuando no se exija titulación universitaria, será 
superior al de las establecidas para la incorporación a la escala.

3. Cuando se impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de Técnico 
Superior de formación profesional del sistema educativo general en los centros docentes 
militares de formación para incorporarse a las escalas de suboficiales de los Cuerpos 
Generales y de Infantería de Marina, el número de plazas para el ingreso directo será 
superior al de las establecidas para la incorporación a la escala.

4. Los oficiales militares de carrera podrán cambiar de cuerpo mediante las formas de 
ingreso directo y promoción. Además, los pertenecientes a las escalas técnicas de los 
Cuerpos de Ingenieros y a la escala de oficiales enfermeros del Cuerpo Militar de Sanidad, 
para acceder a las escalas de oficiales de su mismo cuerpo, lo podrán hacer por promoción 
para cambio de escala, siempre y cuando reúnan los requisitos de titulación exigidos.

5. Los suboficiales podrán acceder a las enseñanzas de formación de oficiales por 
ingreso directo y promoción.

6. Los militares de tropa y marinería podrán acceder a las enseñanzas de formación de 
oficiales y de suboficiales por ingreso directo y por promoción.

7. Los militares de complemento podrán acceder a las enseñanzas de formación de 
oficiales por ingreso directo y por promoción.

8. En la provisión anual de plazas de ingreso en los centros docentes militares de 
formación se especificará la posibilidad de transferencia de las no cubiertas por la forma de 
ingreso directo a las de promoción para cambio de escala o, en su caso, de cuerpo, y 
viceversa.

Artículo 7.  Enseñanzas y plazas en los centros universitarios de la defensa.

1. A los efectos indicados en el artículo 43.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, las universidades públicas a las que se encuentren adscritos 
los centros universitarios de la defensa incluirán, en su oferta de enseñanzas y plazas, como 
plazas adicionales, las aprobadas por Consejo de Ministros en la provisión anual para cursar 
las enseñanzas universitarias que permitan la incorporación a las escalas de oficiales de los 
Cuerpos Generales, Cuerpo de Infantería de Marina y Cuerpo Militar de Sanidad, 
especialidad fundamental Medicina, cuando no se exija para el ingreso titulación universitaria 
previa.
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2. No se le aplicará al total de las plazas adicionales que se oferten para los centros 
universitarios de la defensa, los cupos de reserva a los que se refieren los artículos 49 a 53, 
ambos inclusive, del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los 
procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Artículo 8.  Procesos de selección.

1. El proceso de selección comenzará con la publicación de la correspondiente 
convocatoria y concluirá en la fecha de presentación en los centros docentes militares de 
formación de los propuestos como alumnos por el órgano de selección.

2. Las pruebas a superar en los procesos de selección para cursar las enseñanzas de 
formación, serán adecuadas al nivel y características de las enseñanzas que se van a cursar 
o, en su caso, al desempeño de los cometidos profesionales correspondientes. Ambos 
aspectos condicionarán los requisitos de titulación, niveles de estudios o académicos 
requeridos.

3. En los procesos de selección para cursar las enseñanzas de formación se verificará, 
mediante reconocimientos médicos y pruebas psicológicas y físicas, que el aspirante posee 
la necesaria aptitud psicofísica. Mediante la realización de otras pruebas específicas de 
lengua inglesa también se podrá comprobar que los aspirantes reúnen las capacidades 
necesarias para superar los correspondientes planes de estudios. El Ministro de Defensa 
determinará los cuadros médicos de exclusiones y las pruebas físicas que se deberán 
superar para ingresar en los diferentes centros docentes militares de formación. Los 
declarados no aptos en el reconocimiento médico o en las pruebas físicas quedarán 
eliminados del proceso selectivo.

4. Las aptitudes físicas, en los procesos de cambio de escala o de cuerpo, se podrán 
acreditar mediante las certificaciones referidas a las pruebas periódicas que, en el ámbito de 
sus competencias, puedan determinar el Subsecretario de Defensa o los Jefes de Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, siempre y cuando éstas 
sean válidas en el momento que determine la convocatoria correspondiente.

5. En los procesos de selección las pruebas o ejercicios podrán realizarse de forma 
individualizada o colectiva y, en este último caso, en tanda única o por tandas.

6. El Ministro de Defensa aprobará las normas por las que han de regirse los procesos 
de selección para ingresar en los centros docentes militares de formación para acceder a las 
Fuerzas Armadas como militar de carrera, militar de tropa y marinería o militar de 
complemento, y de admisión, en su caso, en los centros que impartan enseñanzas del 
sistema educativo general. En dichas normas se especificará, al menos, el sistema de 
selección, las pruebas o ejercicios a superar en cada uno de ellos y la forma en que se 
califican y el baremo de méritos a aplicar, considerando las siguientes singularidades:

a) Para el ingreso directo sin exigencia de titulación universitaria previa en los centros 
docentes militares de formación para incorporarse a las escalas de oficiales de los Cuerpos 
Generales y de Infantería de Marina, así como al Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad 
fundamental Medicina, y la correspondiente admisión a los centros universitarios de la 
defensa, la adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con la nota de admisión que, 
en cada caso, corresponda conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de 
noviembre, fijándose el parámetro de ponderación de las materias de la fase específica o 
módulos que se valoran en 0,1.

El Subsecretario de Defensa podrá elevar dicho parámetro, hasta 0,2, en aquellas que 
considere más idóneas para seguir con éxito los planes de estudios correspondientes. De 
modificarse, se deberán hacer públicos los valores, y las materias y módulos afectados, 
antes del 31 de marzo del año anterior al de la prueba de acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de grado.

b) Para el ingreso directo sin exigencia de titulación universitaria o de formación 
profesional, en los centros docentes militares de formación para incorporarse a las escalas 
de oficiales y de suboficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina, así como 
al Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental Medicina, y la correspondiente 
admisión en los centros que impartan enseñanzas del sistema educativo general, a la 
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fórmula utilizada para determinar la nota de admisión se le añadirá un nuevo sumando que, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 56.7 de la Ley de la carrera militar, valore el tiempo 
servido en las Fuerzas Armadas. La puntuación que se otorgue por este concepto no podrá 
superar los 0,5 puntos.

Sección 2.ª Convocatorias

Artículo 9.  Generalidades.

1. El Subsecretario de Defensa convocará anualmente los procesos de selección de 
ingreso en los centros docentes militares de formación para acceder a las Fuerzas Armadas 
y cubrir las plazas aprobadas en la provisión anual. De requerirlo las necesidades de 
planeamiento, podrán realizarse varias convocatorias durante el año correspondiente hasta 
alcanzar el número de plazas establecido para acceder a un determinado cuerpo o escala. 
La convocatoria para vincularse como militar de tropa y marinería permitirá la realización de 
un proceso continuo de selección.

2. Las convocatorias, que contendrán las bases comunes o referencia a la disposición 
que las regula, y las específicas, deberán ajustarse a las prescripciones contenidas en este 
reglamento y en sus normas de desarrollo y regirán el procedimiento de selección para la 
asignación de las plazas que se convoquen. Se publicarán en el Boletín Oficial del Estado o, 
en el Boletín Oficial del Ministerio de Defensa las que se refieran exclusivamente a procesos 
de promoción para militares profesionales.

3. Las convocatorias de ingreso directo en los centros docentes militares de formación 
del mismo nivel podrán efectuarse de forma unitaria.

4. Las bases de las convocatorias vinculan a la Administración, a los órganos de 
selección que intervengan en las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 
Una vez publicadas, solamente podrán ser modificadas por las causas y con los requisitos 
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10.  Orden de actuación.

En las pruebas selectivas para acceder a las enseñanzas de formación, cuando así se 
requiera, el orden de actuación de los aspirantes será el que se determine siguiendo el 
procedimiento establecido en el artículo 17 del Reglamento General de ingreso del personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. De convocarse algún proceso 
selectivo sin que se haya celebrado el sorteo de letra para ese año, se utilizará la 
correspondiente al año anterior y se mantendrá, para esa convocatoria, hasta la finalización 
de todas las pruebas.

Artículo 11.  Bases comunes.

El Subsecretario de Defensa establecerá las bases comunes que regirán los procesos de 
selección, que regularán, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Plazos y registros válidos de presentación de las solicitudes.
b) Procedimiento de liquidación de los derechos de examen, cuando fuera necesario.
c) Requisitos generales que deben reunir los aspirantes.
d) Procedimiento de elaboración, aprobación y publicación de las listas de admitidos y 

excluidos, así como la determinación del plazo de subsanación de errores y defectos.
e) Composición y funcionamiento de los órganos de selección y de los órganos asesores 

y de apoyo.
f) Normas de desarrollo de los reconocimientos médicos y de las pruebas físicas.
g) Procedimiento para la aprobación y publicación de las listas con la relación de 

aspirantes propuestos para ingresar como alumnos en los centros docentes militares de 
formación.
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Artículo 12.  Bases específicas.

1. Las bases específicas, que las determinará el Subsecretario de Defensa en los 
procesos de selección que convoque anualmente, contendrán, como mínimo, lo siguiente:

a) El número y características de las plazas convocadas y la distribución, en su caso, por 
especialidades.

b) La posibilidad de acumulación y transferencia de las plazas que queden sin cubrir, 
conforme a lo dispuesto en la provisión anual de plazas.

c) El modelo de solicitud indicando, de tratarse de una convocatoria unitaria, prioridades 
si las hubiere, así como el organismo al que debe dirigirse y fecha límite de presentación.

d) El sistema de selección.
e) Los requisitos específicos exigibles a los aspirantes y fecha límite en que deben 

reunirlos.
f) Las pruebas que hayan de celebrarse, su contenido, orden de realización, duración, 

así como la relación de méritos que, en su caso, deban considerarse y su baremación, o 
referencia a la normativa en la que se establezca.

g) La fecha de inicio de las pruebas o referencia a la disposición en donde se 
determinará y el orden de actuación de los aspirantes.

h) La puntuación mínima que, en su caso, se deberá alcanzar en los sistemas de 
concurso, oposición y concurso-oposición, así como, en qué prueba o pruebas de la fase de 
oposición, si es que hubiera alguna, habrá que superar una calificación mínima, o referencia 
a la normativa en la que se disponga. También podrá establecerse el número de los que 
podrán continuar realizando el proceso de selección, que se determinará aplicando un 
coeficiente multiplicador al número de plazas convocadas.

i) El sistema de calificación o referencia a la normativa en la que se fija.
j) Criterios para la adjudicación de las plazas convocadas.
k) La designación del tribunal calificador u órgano de selección encargado del desarrollo 

y calificación de las pruebas selectivas así como la designación de la autoridad que debe 
aprobar y publicar las listas de admitidos y excluidos a las pruebas y la relación de los 
aspirantes propuestos para ingresar como alumnos en los centros docentes militares de 
formación.

l) La fecha en que los aspirantes propuestos para su posible nombramiento como 
alumnos deben efectuar su presentación en el centro docente militar de formación.

m) Los derechos de examen que se han de abonar por el aspirante, si es que procede.

2. El acceso a militar de tropa y marinería se efectuará, con parámetros objetivos de 
selección, en un proceso continuo, reflejándose en las bases específicas el total de los 
efectivos a alcanzar y mantener durante el año, así como la forma de hacer pública la oferta 
de plazas en sucesivos ciclos de selección, indicando el procedimiento para solicitar la 
participación en las correspondientes pruebas selectivas de estos ciclos.

Sección 3.ª Órganos de selección

Artículo 13.  Criterios generales.

1. Los órganos de selección serán colegiados y estarán constituidos por un número 
impar de miembros, con nivel de titulación igual o superior a la exigida para el ingreso en la 
escala de que se trate. Serán designados libremente de acuerdo con lo prevenido en su 
norma de creación, adecuándose, en lo posible, a la aplicación equilibrada del criterio de 
género. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

2. Los militares que mantengan una relación de servicios profesionales mediante 
compromisos de carácter temporal no podrán formar parte de los órganos de selección. 
Tampoco podrá formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual.

3. Los miembros de los órganos de selección se abstendrán de intervenir en el 
procedimiento selectivo si en ellos concurren circunstancias de las previstas en el artículo 28 
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, informando de dicho extremo a la autoridad que los 
designó. Los aspirantes podrán recusarlos de acuerdo con lo indicado en el artículo 29 del 
citado texto legal. Quienes desarrollen actividades de preparación de aspirantes no podrán 
formar parte de los órganos de selección para el acceso a la misma escala respecto a la que 
realizan la preparación, en tanto practiquen dicha actividad y durante los cinco años 
posteriores a la finalización en ella.

4. Los órganos de selección no podrán proponer el ingreso en los centros docentes 
militares de formación de un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No 
obstante, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección la relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento 
como alumnos, en los términos y plazos que establezca la convocatoria, cuando:

a) Se produzcan renuncias antes de su ingreso en el centro docente militar de formación 
que corresponda.

b) Se compruebe que antes de la fecha de presentación en el centro docente militar de 
formación que corresponda alguno de los aspirantes propuestos como alumnos no reúne o 
ha perdido alguno de los requisitos generales o específicos exigidos en la convocatoria.

c) Se produzcan renuncias durante el periodo de orientación y adaptación a la vida 
militar que se establezca en los correspondientes planes de estudios.

Alcanzada la fecha de ingreso en los centros docentes militares de formación que 
proceda, según lo establecido en los párrafos anteriores, se extingue cualquier otro derecho 
derivado del proceso selectivo.

5. Las resoluciones y actos de los órganos de selección podrán ser impugnados y 
revisados de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sección 4.ª Requisitos que deben reunir los aspirantes

Artículo 14.  Principio general.

Para participar en los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes 
militares de formación para incorporarse o adscribirse a las diferentes escalas de las 
Fuerzas Armadas deberán reunirse, y mantenerse hasta su conclusión, los requisitos 
generales y específicos que, para cada forma de ingreso y enseñanzas a cursar, se 
determinan en esta sección.

Quienes no reúnan o pierdan alguno de los aludidos requisitos serán excluidos del 
proceso de selección y anuladas todas sus actuaciones, perdiendo los derechos o 
expectativas derivados de su condición de aspirante o del hecho de haber superado el 
proceso selectivo.

Artículo 15.  Requisitos generales de los aspirantes.

1. Para participar en los procesos de selección para cursar las enseñanzas de formación, 
los aspirantes deberán reunir los requisitos generales siguientes:

a) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de este 
artículo.

b) No estar privado de los derechos civiles.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) No hallarse procesado o imputado en algún procedimiento judicial por delito doloso.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales, o de los órganos 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para 
el ejercicio de funciones públicas.

f) Tener cumplidos o cumplir en el año de la convocatoria los dieciocho años de edad y 
no superar los límites de edad que, para cada caso, se establecen en este reglamento, 
aunque su incorporación o adscripción a una escala quedarán supeditadas a tener 
cumplidos los 18 años de edad.
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g) Estar en posesión de los niveles de estudios o de la titulación exigida que se 
determina en este reglamento para acceder a cada tipo de enseñanza de formación, en la 
forma y plazos que establezca la convocatoria correspondiente.

h) No haber causado baja en un centro docente militar de formación por las razones 
establecidas en el artículo 71.2, párrafos c) y d), de la Ley de la carrera militar.

i) No haberse resuelto su compromiso como consecuencia de un expediente de 
insuficiencia de facultades profesionales.

2. Los que no teniendo la nacionalidad española sean nacionales de los países que la 
convocatoria determine de entre los que figuran en el anexo I, podrán participar en los 
procesos de selección para cursar las enseñanzas para vincularse profesionalmente a las 
Fuerzas Armadas como militar de tropa y marinería, o militar de complemento del Cuerpo 
Militar de Sanidad en la especialidad de Medicina. En estos casos, el cupo de plazas será el 
que se fije en la provisión anual, acreditando, además de lo indicado en el apartado anterior, 
los requisitos siguientes:

a) Encontrarse en situación de residencia temporal o de larga duración en España. 
También podrán participar en los procesos de selección para el ingreso en los centros 
docentes militares de formación para adquirir la condición de militar de complemento del 
Cuerpo Militar de Sanidad, en la especialidad fundamental de medicina, quienes se 
encuentren con autorización de estancia por estudios.

b) Ostentar la mayoría de edad con arreglo a lo dispuesto en su ley nacional.
c) Carecer de antecedentes penales en sus países anteriores de residencia por delitos 

existentes en el ordenamiento jurídico español.
d) No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 

haya firmado un convenio en tal sentido.

Lo dispuesto en este apartado se aplicará a los extranjeros de los países que figuran en 
el anexo I, siempre que con arreglo a la legislación de su país de origen o a lo previsto en 
convenios internacionales, no pierdan su nacionalidad al entrar al servicio de las Fuerzas 
Armadas españolas, ni tengan prohibición de alistamiento militar en éstas.

3. Quien cause baja en un centro docente militar de formación por la razón establecida 
en el artículo 71.2.b) de la Ley de la carrera militar, tampoco podrá concurrir a los procesos 
de selección para recibir enseñanzas del mismo nivel y características que las que cursaba 
cuando causó la baja.

4. Además de los requisitos generales establecidos en los apartados 1 y 3, en los 
procesos de promoción de los militares profesionales se deberán cumplir los siguientes:

a) No superar el número máximo de tres convocatorias ordinarias y dos extraordinarias. 
Las convocatorias extraordinarias deberán calificarse expresamente como tales en la 
solicitud de admisión al proceso correspondiente. Una convocatoria se entiende consumida 
cuando el aspirante haya sido incluido en la lista de admitidos a las pruebas. No obstante, si 
la incomparecencia obedeciera a causa de fuerza mayor debidamente justificada, a motivos 
de embarazo, parto o posparto, o bien a que el militar se encuentre participando en una 
misión fuera del territorio nacional, se resolverá, previa solicitud y justificación documental 
del interesado efectuada antes del inicio de la primera prueba, no computarle la convocatoria 
como consumida.

b) Encontrarse en la situación de servicio activo o en la de excedencia siempre que sea 
en la modalidad e) del artículo 110.1 de la Ley de carrera militar.

c) No tener anotadas con carácter firme en su documentación militar personal sanciones 
disciplinarias por faltas graves o sanciones disciplinarias extraordinarias.

d) Haber cumplido los siguientes tiempos de servicio en su escala en la fecha de 
incorporación al centro docente militar de formación correspondiente:

1.º Militares de complemento: 2 años.
2.º Suboficiales: 1 año.
3.º Tropa y marinería: 1 año.

e) Los militares que tengan establecida su relación de servicios profesionales mediante 
compromisos de carácter temporal, deberán tenerlo en vigor en la fecha de incorporación al 
centro docente militar de formación.
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5. En las convocatorias podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos, que habrán de 
establecerse de manera abstracta y general y guardarán una relación objetiva y 
proporcionada con las características y misiones esenciales de las Fuerzas Armadas.

Artículo 16.  Requisitos específicos de edad.

1. Para participar en los procesos de selección para cursar las enseñanzas de formación 
que a continuación se indican, no se deberán cumplir ni haber cumplido en el año en que se 
publique la correspondiente convocatoria, las siguientes edades máximas:

a) Para incorporarse a las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería 
de Marina:

1.º Ingreso directo sin exigencia previa de titulación universitaria: 21 años.
2.º Ingreso directo con exigencia previa de titulación universitaria: 26 años, excepto los 

que aporten titulaciones de grado universitario igual o superior a 300 ECTS o titulaciones 
universitarias que figuren en el apartado 1.A.1.º del anexo II, que se establece en 27 años.

3.º Ingreso por promoción sin exigencia previa de titulación universitaria: 31 años, 
excepto para la especialidad fundamental Vuelo del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
que se establece en 24 años.

4.º Ingreso por promoción con exigencia previa de titulación de grado universitario o 
titulaciones universitarias que figuren en el apartado 1.A.1.º del anexo II: 35 años.

b) Para incorporarse a las diferentes escalas de oficiales de los Cuerpos de Intendencia 
y de Ingenieros del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, y de los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas:

1.º Ingreso directo sin exigencia previa de titulación universitaria al Cuerpo Militar de 
Sanidad, especialidad fundamental Medicina: 21 años.

2.º Ingreso directo al Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental Medicina, con 
al menos 120 ECTS superados del título de graduado en Medicina o, en su caso, 160 
créditos del de Licenciado en Medicina: 25 años.

3.º Ingreso por promoción sin exigencia previa de titulación universitaria al Cuerpo Militar 
de Sanidad, especialidad fundamental Medicina: 27 años.

4.º Ingreso por promoción al Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental 
Medicina, con al menos 120 ECTS superados del título de graduado en Medicina o, en su 
caso, 160 créditos del de Licenciado en Medicina: 27 años.

5.º Ingreso directo con exigencia previa de titulación de grado universitario o titulaciones 
que figuren en los apartados 1.A.2.º, 1.A.3.º y 1.B del anexo II: 31 años, excepto para la 
especialidad fundamental de Medicina del Cuerpo Militar de Sanidad y para la especialidad 
fundamental de Dirección del Cuerpo de Músicas Militares, que se establece en 33 años, o 
37 en el supuesto de requerirse estar en posesión de un título de médico especialista.

6.º Ingreso por promoción con exigencia previa de titulación de grado universitario o 
titulaciones que figuren en los apartados 1.A.2.º, 1.A.3.º y 1.B del anexo II: 40 años.

c) Para adscribirse como militar de complemento a las diferentes escalas de oficiales: 30 
años, excepto para la especialidad fundamental de Medicina del Cuerpo Militar de Sanidad 
que se establece en 33 años.

d) Para incorporarse a las escalas de suboficiales de los Cuerpos Generales y de 
Infantería de Marina:

1.º Ingreso directo sin exigencia previa de un título de Técnico Superior: 21 años.
2.º Ingreso directo con exigencia previa de un título de Técnico Superior: 26 años.
3.º Ingreso por promoción sin exigencia previa de un título de Técnico Superior: 31 años.
4.º Ingreso por promoción con exigencia previa de un título de Técnico Superior: 33 

años.

e) Para incorporarse a la escala de suboficiales del Cuerpo de Músicas Militares:

1.º Ingreso directo: 27 años.
2.º Ingreso por promoción: 33 años.
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2. Para participar en los procesos de selección para cursar las enseñanzas de formación 
para incorporarse a las escalas de tropa y marinería, no se deberán tener cumplidos más de 
29 años en el momento que la convocatoria designe para incorporarse al centro docente 
militar de formación.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del límite de edad máxima para participar en 
los procesos de selección establecido en este artículo por Sentencia del TS de 9 de mayo de 
2014. Ref. BOE-A-2014-7473.

Artículo 17.  Requisitos específicos de titulación.

1. Para participar en los procesos de selección para cursar las enseñanzas de formación 
para incorporarse a las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de 
Marina se exigirán los títulos o niveles de estudios que, para cada caso, se especifican a 
continuación:

a) Ingreso directo:

1.º Sin titulación universitaria previa: los aspirantes deberán haber superado la prueba de 
acceso a la universidad contemplada en el artículo 38.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

2.º Con titulación universitaria previa: las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
con validez en todo el territorio nacional que se establezcan en la convocatoria 
correspondiente, de entre las que figuran en el anexo II y las que conforme a lo allí indicado 
determine el Ministro de Defensa.

b) Ingreso por promoción:

1.º Sin titulación universitaria previa: los aspirantes deberán haber superado la prueba de 
acceso a la universidad contemplada en el artículo 38.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo. También se podrá participar con la prueba específica prevista en el artículo 69.6 de la 
antedicha ley, así como con los títulos de Técnico Superior, que se determinan en el 
apartado 1 del artículo 26 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

2.º Con titulación universitaria previa: las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
con validez en todo el territorio nacional que se establecen en el anexo II y las que conforme 
a lo allí indicado determine el Ministro de Defensa.

2. Para participar en los procesos de selección para cursar las enseñanzas de formación 
para incorporarse a las diferentes escalas de oficiales de los Cuerpos de Intendencia e 
Ingenieros del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, y a los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas excepto al Cuerpo de Músicas Militares se exigirán las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional que se 
establezcan en la convocatoria correspondiente, de entre las que figuran en el anexo II y las 
que conforme a lo allí indicado determine el Ministro de Defensa. En los procesos de 
selección para el ingreso sin exigencia de titulación universitaria para la incorporación a la 
escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental de Medicina, se 
exigirán los mismos requisitos de titulación que figuran en los apartados anteriores 1.a).1.º 
para el ingreso directo, y 1.b).1.º para el ingreso por promoción.

3. Para participar en los procesos de selección para cursar las enseñanzas de formación 
para incorporarse a la escala de oficiales del Cuerpo de Músicas Militares se exigirán los 
títulos superiores de música que se establezcan en la convocatoria correspondiente de entre 
las que figuran en el anexo II.

4. Para participar en los procesos de selección para cursar las enseñanzas de formación 
para adscribirse como militar de complemento se exigirán las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional que se establezcan en la 
convocatoria correspondiente, de entre las que figuran en el anexo II y las que conforme a lo 
allí indicado determine el Ministro de Defensa, en función de la escala y cuerpo de 
adscripción.
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5. En los apartados anteriores en los que no se exija titulación universitaria previa, los 
aspirantes procedentes de sistemas educativos extranjeros deberán acreditar lo que, para 
cada caso, establece el capítulo III del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

Cuando se exija titulación universitaria previa, los aspirantes que la hayan obtenido en 
universidades extranjeras, deberán estar en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación al título universitario español que para acceder a cada cuerpo se requiera, que 
será obtenida conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el 
que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de educación superior.

6. Para participar en los procesos de selección para cursar las enseñanzas de formación 
para incorporarse a las escalas de suboficiales se exigirán los títulos o niveles de estudios 
que, para cada caso, se especifican a continuación:

a) Sin titulación previa de Técnico Superior: para integrarse en los Cuerpos Generales y 
de Infantería de Marina, estar en posesión de cualquiera de los requisitos que para el acceso 
a los ciclos formativos de grado superior se determinan en el artículo 21 y en la disposición 
adicional séptima del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece 
la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.

b) Con titulación previa de Técnico Superior: para integrarse a los cuerpos mencionados 
en el párrafo a), los títulos de Técnico Superior de formación profesional que establezca la 
convocatoria correspondiente, de entre los que figuran en el anexo II.

c) Con titulación previa: para integrarse en el Cuerpo de Músicas Militares, los títulos y 
las enseñanzas de música que establezca la convocatoria, conforme a lo indicado en el 
anexo II.

7. Para participar en los procesos de selección para cursar las enseñanzas de formación 
para incorporarse a las escalas de tropa y marinería se exigirá el título de graduado en 
educación secundaria obligatoria durante los periodos que, en función de las necesidades 
derivadas del planeamiento de la defensa y la evolución real de efectivos, determine el 
Ministro Defensa. En tanto no se fijen, el requisito de titulación se establecerá en la 
convocatoria correspondiente.

Sección 5.ª Protección de la maternidad

Artículo 18.  Desarrollo de las pruebas en caso de embarazo, parto o posparto.

1. A fin de asegurar la debida protección de las aspirantes seleccionadas que se 
encuentren en situación de embarazo, parto o posparto, en los procesos de selección se 
actuará conforme a las siguientes normas:

a) La situación de embarazo, parto o posparto deberá acreditarse documentalmente 
mediante la oportuna certificación. Por la Sanidad Militar se indicará si la limitación de la 
aspirante alcanza a la totalidad o sólo a parte de las pruebas a realizar en el correspondiente 
proceso de selección.

b) En caso de necesario aplazamiento en la realización de alguna de las pruebas, la 
plaza afectada quedará condicionada a la superación por parte de la aspirante de la totalidad 
de aquellas previstas en la convocatoria a la que pertenece la plaza afectada.

c) La aspirante efectuará, en su caso, las pruebas para las que se le hubiere apreciado 
plena capacidad, optando, respecto a las aplazadas, entre su realización en las fechas que a 
estos solos efectos se concreten en la misma convocatoria y siempre con anterioridad a la 
de incorporación al respectivo centro docente militar de formación de los propuestos como 
aspirantes a ser designados alumnos o en aquella otra que se establezca en la convocatoria 
inmediatamente siguiente y que corresponda a una provisión anual de plazas diferente.

d) Si llegada la fecha señalada al efecto en la convocatoria siguiente, la aspirante no 
pudiera completar las pruebas selectivas por encontrarse en una nueva situación de 
embarazo, parto o posparto, dispondrá, por última vez, de la opción descrita en el párrafo 
anterior. Si en este último supuesto no realizara y superara, cualquiera que sea la causa, las 
pruebas selectivas pendientes, perderá todo derecho y expectativa a la plaza condicionada.
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e) De optar la aspirante por la realización, en convocatoria diferente a la inicial, de la 
prueba o pruebas aplazadas, no le serán de aplicación los requisitos específicos de edad, 
aunque deberá mantener durante todo el proceso de selección hasta la fecha de 
incorporación al centro docente militar de formación, las restantes condiciones generales 
establecidas en la convocatoria inicial.

f) Si la aspirante, en cualquiera de las oportunidades indicadas, superase íntegramente 
el proceso selectivo, el órgano de selección la incluirá en la relación de los propuestos como 
aspirantes seleccionados para ser designados alumnos, con expresa indicación de la 
convocatoria inicial a la que pertenece la plaza definitivamente asignada.

2. Si por motivos derivados de su situación de embarazo, parto o posparto, la propuesta 
como aspirante seleccionada para ser designada alumna no pudiera efectuar su 
presentación en el centro docente militar de formación que corresponda, tendrá derecho a 
posponer su fecha de presentación, o a la reserva de plaza, por una sola vez, para iniciar la 
enseñanza de formación, en la primera oportunidad que se produzca una vez cese la causa 
que lo impidió. Los motivos deberán acreditarse ante el órgano que establezca la 
convocatoria, con antelación a la fecha de incorporación al centro correspondiente.

3. En las convocatorias de los procesos de selección para el ingreso en los centros 
docentes militares de formación para acceder a las Fuerzas Armadas, se dispondrá de un 
apartado específico con el epígrafe «Protección de la maternidad», en donde se indicarán, 
expresamente, los criterios generales y específicos de actuación aplicables, ajustados a lo 
dispuesto en este reglamento.

Sección 6.ª Nombramiento de alumnos

Artículo 19.  Nombramiento de alumnos.

Al hacer su presentación, los que ingresen en los centros docentes militares de 
formación firmarán el documento de incorporación a las Fuerzas Armadas según el modelo 
aprobado por el Ministro de Defensa, salvo aquellos que ya pertenezcan a éstas, y serán 
nombrados alumnos por el director o jefe del centro docente militar de formación. A partir de 
dicho momento tendrán condición militar, sin quedar vinculados por una relación de servicios 
profesionales, estando sujetos al régimen de derechos y deberes de los miembros de las 
Fuerzas Armadas y a las leyes penales y disciplinarias militares.

CAPÍTULO III

Ordenación de la enseñanza de formación

Sección 1.ª Generalidades

Artículo 20.  Principios generales.

1. La enseñanza de formación para la incorporación o adscripción a las diferentes 
escalas tiene como objetivo conseguir las competencias y perfiles necesarios para el 
ejercicio profesional.

2. Cuando para el ingreso en los centros docentes militares de formación para cursar las 
enseñanzas que permitan la incorporación a las escalas de oficiales y de suboficiales de los 
Cuerpos Generales y de Infantería de Marina, se exijan títulos universitarios o de formación 
profesional del sistema educativo general, éstos servirán para satisfacer los requisitos de 
titulación que establece el artículo 59 de la Ley de la carrera militar.

3. En el ámbito de este reglamento se denomina Instrucción y Adiestramiento al conjunto 
de ejercicios de carácter eminentemente práctico conducentes a completar la formación 
militar relacionada con cada cuerpo, escala y especialidad, también podrá incluir un periodo 
de orientación y adaptación a la vida militar.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 67  Ingreso y promoción y ordenación de la enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas

– 1092 –



Artículo 21.  Carga de trabajo.

1. En los planes de estudios de la formación militar general, específica y, en su caso, 
técnica así como para la adquisición de la especialidad fundamental, para incorporarse o 
adscribirse a las diferentes escalas, se emplearán como unidades de medida las siguientes:

a) Enseñanza de oficiales: el crédito europeo (ECTS), que representa la cantidad de 
trabajo del estudiante para cumplir los objetivos del programa de estudios. Integra las 
enseñanzas teóricas y prácticas, así como otras actividades académicas dirigidas, con 
inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el alumno debe realizar para alcanzar los 
objetivos formativos propios de cada una de las materias del correspondiente plan de 
estudios. El número de horas por crédito será de 25.

b) Enseñanza de suboficiales y de tropa y marinería: la hora, en los mismos términos 
que se emplea para los módulos profesionales y que recoge el Real Decreto 1538/2006, de 
15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo.

2. El tiempo dedicado a instrucción y adiestramiento se valorará en días y semanas.

Sección 2.ª Oficiales

Artículo 22.  Cuerpos Generales y de Infantería de Marina.

1. La enseñanza de formación para incorporarse a las escalas de oficiales de los 
Cuerpos Generales y de Infantería de Marina se estructurará, en función de los requisitos de 
titulación que se exijan para el ingreso, de la siguiente forma:

a) Ingresando sin título previo de graduado o graduada: comprenderá los planes de 
estudios de la formación militar general, específica y para la adquisición de la especialidad 
fundamental, y los planes de estudios correspondientes a las titulaciones de grado del 
sistema educativo general. El total de la enseñanza se integrará en un currículo único y se 
distribuirá en un máximo de cinco cursos académicos.

b) Ingresando con título previo de graduado o graduada: comprenderá los planes de 
estudios correspondiente a la formación militar general, específica y para la adquisición de la 
especialidad fundamental, que en función de la procedencia y teniendo en cuenta las 
titulaciones y convalidaciones que sean de aplicación, se integrarán en un currículo único y 
se distribuirá en un máximo de dos cursos académicos.

2. El número máximo de créditos consecuencia de la integración, en un currículo único, 
de los planes de estudios requeridos para incorporarse a las escalas de oficiales de los 
Cuerpos Generales y de Infantería de Marina, ingresando sin título oficial de graduado o 
graduada previo, será de 380 ECTS. Cuando se exijan requisitos de titulación previa para el 
ingreso, el plan de estudios de formación militar general, específica y para la adquisición de 
la especialidad fundamental no podrá superar los 152 ECTS.

3. Las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos oficiales de grado se 
impartirán en los centros universitarios de la defensa creados por Real Decreto 1723/2008, 
de 24 de octubre, y se determinarán en función de las necesidades de la defensa nacional y 
las exigencias del ejercicio profesional en las Fuerzas Armadas.

4. Los títulos oficiales de grado que se acuerden en el marco del convenio de adscripción 
con universidades públicas, así como los títulos universitarios que puedan exigirse para 
ingresar con titulación previa, además de garantizar las competencias básicas a las que se 
hace referencia en el apartado 3.2 del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
proporcionarán parte de las competencias generales y específicas requeridas para 
incorporarse a las escalas de oficiales correspondientes.

Dichos títulos se elegirán entre aquellos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, inscritos en la sección de títulos del Registro de Universidades, Centros y Títulos, 
regulado por Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, y adscritos a las ramas de 
conocimiento de Ciencias e Ingeniería y Arquitectura, así como a la de Ciencias Sociales y 
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Jurídicas siempre que los títulos estén vinculados con la economía y la dirección y 
administración de empresas.

Artículo 23.  Cuerpos de Intendencia e Ingenieros.

La enseñanza de formación para incorporarse a las diferentes escalas de oficiales de los 
Cuerpos de Intendencia y de Ingenieros del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del 
Aire requerirá la superación de un plan de estudios de formación militar general, específica, y 
técnica que complete la formación acreditada con los títulos exigidos para el ingreso. Tendrá 
una duración mínima de un curso académico.

Artículo 24.  Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

1. Con carácter general la enseñanza de formación para incorporarse a las escalas de 
oficiales de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas comprenderá los planes de 
estudios correspondientes a la formación militar general, específica, para la adquisición de la 
especialidad fundamental y técnica que complete la formación acreditada con los títulos 
exigidos para el ingreso. El total de las enseñanzas se integrará en un currículo único y se 
distribuirá en un máximo de un curso académico.

2. En el caso del ingreso directo o por promoción sin exigencia de titulación universitaria 
previa para el acceso a la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad 
fundamental Medicina, la enseñanza de formación comprenderá los planes de estudios, 
correspondientes a la formación militar general, específica, técnica y para la adquisición de 
la especialidad fundamental, y el plan de estudios correspondiente al título universitario 
oficial de graduado o graduada en Medicina. El total de la enseñanza se integrará en un 
currículo único y se distribuirá en un máximo de seis cursos académicos. En este caso, será 
además de aplicación lo que se dispone en los apartados 3 y 4 del artículo 22 anterior.

Sección 3.ª Suboficiales

Artículo 25.  Escalas de Suboficiales.

1. La enseñanza de formación para incorporarse a las escalas de suboficiales se 
estructurará, en función de los requisitos de titulación que se exijan para el ingreso, de la 
siguiente forma:

a) Cuerpos Generales y de Infantería de Marina:

1.º Ingresando sin titulación previa de Técnico Superior: Comprenderá los planes de 
estudios de la formación militar general, específica y para la adquisición de la especialidad 
fundamental, y los planes de estudios correspondientes para la obtención de un título de 
Técnico Superior de formación profesional del sistema educativo genera. El total de la 
enseñanza se integrará en un currículo único y se distribuirá en un máximo de tres cursos 
académicos.

2.º Ingresando con titulación previa de Técnico Superior: Comprenderá los planes de 
estudios correspondiente a la formación militar general, específica y para la adquisición de la 
especialidad fundamental, que en función de la procedencia y teniendo en cuenta las 
titulaciones y convalidaciones que sean de aplicación, se integrarán en un currículo único y 
se distribuirá a lo largo de un solo curso académico.

b) Cuerpo de Músicas Militares: Comprenderá los planes de estudios correspondientes a 
la formación militar general, específica y para la adquisición de la especialidad fundamental, 
se integrarán en un currículo único y se distribuirá a lo largo de un solo curso académico.

2. Los títulos de Técnico Superior de formación profesional que se obtengan tras cursar 
las enseñanzas en los centros docentes militares de formación autorizados por el Ministerio 
de Educación, proporcionarán parte de las competencias generales y específicas requeridas 
para incorporarse a las escalas de suboficiales correspondientes.

3. Cuando la duración del título de Técnico Superior sea inferior a las 2200 horas, el 
número máximo de horas lectivas del plan de estudios requerido para incorporarse a las 
escalas de suboficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina, ingresando sin 
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titulación previa de Técnico Superior, será de 3000. En caso contrario, el número máximo de 
horas lectivas será de 3400. Cuando se exija titulación previa no podrá superar las 1200 
horas.

Sección 4.ª Tropa y marinería

Artículo 26.  Escalas de tropa y marinería.

1. La enseñanza de formación de los militares de tropa y marinería requerirá superar un 
plan de estudios de formación militar general, específica y de especialidad fundamental, que 
tendrá una duración no inferior a 16 semanas ni superior a 38.

2. La formación militar general y parte de la específica se impartirá en un periodo mínimo 
de 8 semanas, que deberá superar el aspirante para suscribir el compromiso inicial y obtener 
la condición de militar de tropa y marinería.

3. La enseñanza de formación de los militares de tropa y marinería se logrará mediante 
la adquisición de las competencias profesionales necesarias, adquiridas a través de la 
formación modular. Con esta enseñanza se iniciará la preparación encaminada a la 
obtención de un título de técnico de formación profesional de grado medio. Para conseguir 
esta última finalidad, parte de dicha formación modular incluirá algún módulo profesional del 
título de técnico de formación profesional correspondiente. También podrá alcanzarse el 
objetivo marcado mediante la adquisición de competencias profesionales referidas a 
cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y su 
reconocimiento posterior.

4. Los planes de estudios de formación militar general, específica y de especialidad 
fundamental tendrán una duración comprendida entre 560 y 1.300 horas.

Sección 5.ª Militares de complemento

Artículo 27.  Militares de complemento.

1. Para adscribirse a las diferentes escalas de oficiales como militar de complemento, la 
enseñanza comprenderá la formación militar general y específica y la formación técnica que 
sean necesarias.

2. Los planes de estudios para adscribirse como militar de complemento tendrán una 
duración comprendida entre los 6 y 9 meses. Cuando sea preciso impartir formación de 
vuelo podrá ampliarse hasta 15 meses.

Sección 6.ª Aspectos comunes

Artículo 28.  Distribución de la carga de trabajo.

En la enseñanza de formación de oficiales y de suboficiales la carga de trabajo que 
representa la ejecución de los currículos correspondientes, se distribuirá conforme a los 
criterios siguientes:

a) La duración máxima de los cursos académicos será de 41 semanas, incluyendo los 
períodos lectivos, los destinados a la evaluación, así como los dedicados a instrucción y 
adiestramiento. La duración del primer curso podrá ampliarse hasta las 43, siempre y cuando 
las adicionales se dediquen a instrucción y adiestramiento.

b) El número de semanas destinadas a instrucción y adiestramiento que deberán 
contener los planes de estudios de formación militar general, específica, técnica o de 
especialidad fundamental, que permitan incorporarse o adscribirse a las distintas escalas, 
será:

1.º Escalas de oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina, cuando para 
el ingreso no se precise requisito previo de titulación: un mínimo de 30 semanas en el global 
de los planes de estudios, sin contabilizar en este número las dos semanas 
correspondientes al supuesto de ampliación al que hace referencia el apartado a).
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2.º Escalas de oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina, cuando para 
el ingreso se precise requisito previo de titulación: no será inferior a 6 semanas por curso 
académico.

3.º Escalas de oficiales de los Cuerpos de Intendencia y de Ingenieros del Ejército de 
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas 
Armadas y de militares de complemento: no será inferior a 4 semanas por curso académico, 
excepto para la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental 
de Medicina, cuando se haya ingresado sin exigencia de titulación universitaria previa, a los 
que se aplicará lo previsto en el punto 1.º

4.º Escalas de suboficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina: no será 
inferior a 6 semanas por curso académico. En aquellos cursos en los que se imparta el 
módulo de formación en centros de trabajo correspondiente al título de formación 
profesional, no será de aplicación el límite inferior establecido.

5.º Escala de suboficiales del Cuerpo de Músicas Militares: no será inferior a 8 semanas.

c) En las enseñanzas de oficiales, el número total de ECTS por curso académico no 
superará los 76, ni los 2,2 semanales.

d) La duración de la enseñanza de suboficiales no sobrepasará las 1.200 horas por 
curso académico ni las 35 horas lectivas a la semana.

Artículo 29.  Normas de progreso y de permanencia.

1. Por orden del Ministro de Defensa se determinarán las normas de progreso y de 
permanencia en los centros docentes militares de formación, que en su caso, incluirán las 
establecidas por la universidad correspondiente en función de la adscripción del centro, en 
las que se dispondrán los plazos para superar los planes de estudios de la formación militar 
general, específica, técnica y de especialidad fundamental, así como para obtener las 
titulaciones para el acceso a las diferentes escalas. Dichos plazos se podrán establecer para 
la superación de cada curso académico y de todo el proceso de formación.

2. En Las normas se establecerán los criterios objetivos para ajustar, cuando así sea 
preciso, el número de alumnos al de plazas de acceso a la escala que se determine en la 
provisión anual.

Artículo 30.  Consecuencias de la superación de los planes de estudios.

1. La superación de los planes de estudios de la enseñanza de formación para 
incorporarse o adscribirse a las diferentes escalas de oficiales y de suboficiales y la 
adjudicación de una de las plazas de la provisión anual, originará los siguientes efectos:

a) La adquisición de la condición de militar de carrera o de militar de complemento, si no 
la tuviera previamente.

b) La atribución del primer empleo de la escala correspondiente, excepto cuando sea a 
una escala del mismo nivel y de diferente cuerpo, en cuyo caso se hará conservando el 
empleo y tiempo de servicios en la escala de origen.

c) La adquisición de una especialidad fundamental.

2. Además de lo indicado en el apartado anterior de este artículo, los que ingresando sin 
titulación previa superen los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos 
oficiales de Graduado que se impartan en el centro universitario de la defensa o en los 
centros docentes militares de formación de suboficiales, obtendrán el título oficial de 
graduado, o el de Técnico Superior, respectivamente, de acuerdo con las enseñanzas 
recibidas.

Los títulos oficiales de Graduado serán expedidos conforme a lo que se determina en el 
artículo 3.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y, los de Técnico Superior, en el 
artículo 16.5 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. Surtirán los efectos 
que para cada uno se dispone en el artículo 4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
y en el artículo 16 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, respectivamente.
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3. En el Cuerpo de Músicas Militares la obtención del primer empleo militar al 
incorporarse a la escala de suboficiales será equivalente al título del sistema educativo 
general de Técnico Superior.

4. La condición de militar de tropa y marinería se adquiere al incorporarse a la escala, 
una vez superada la parte del período de formación determinado en la convocatoria de 
pruebas selectivas, cuya duración mínima se indica en el artículo 26.2, y firmado el 
compromiso inicial regulado en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. La 
especialidad fundamental se adquiere una vez superada la totalidad de la formación militar 
general, específica y de especialidad fundamental.

Artículo 31.  Sistemas de integración en una única clasificación final.

Para integrar en una única clasificación final a los que de diversas procedencias se 
incorporen o adscriban a una escala en el primer empleo se aplicarán los siguientes criterios:

a) Cuando todos los que se integran, independientemente de su procedencia, hayan 
cursado los mismos planes de estudios, la integración en una única clasificación final se 
efectuará conforme a la ordenación final obtenida al superar la enseñanza de formación tras 
aplicar los criterios que determine el Ministro de Defensa.

b) Cuando los que tengan que integrarse no hayan cursado los mismos planes de 
estudios se empleará un sistema de tipificación de las calificaciones con criterios objetivos, 
resolviéndose, en caso de igualdad, a favor del de mayor edad.

ANEXO I

Países cuyos nacionales pueden acceder a las Fuerzas Armadas españolas
a) Argentina.
b) Bolivia.
c) Costa Rica.
d) Colombia.
e) Chile.
f) Ecuador.
g) El Salvador.
h) Guinea Ecuatorial.
i) Guatemala.
j) Honduras.
k) México.
l) Nicaragua.
m) Panamá.
n) Paraguay.
o) Perú.
p) República Dominicana.
q) Uruguay.
r) Venezuela.

ANEXO II

Títulos del sistema educativo general con los que se puede ingresar en los 
centros docentes militares de formación para cursar las enseñanzas para 

integrarse o adscribirse a los cuerpos y escalas de las Fuerzas Armadas
1. Escalas de Oficiales. Títulos de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, 

Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico.

Los títulos de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico y 
Arquitecto Técnico, obtenidos conforme a ordenaciones anteriores a la dispuesta en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
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enseñanzas universitarias oficiales, son los que, para cada cuerpo, se indican a 
continuación:

A. Cuerpos específicos de los Ejércitos.

1.º Cuerpos Generales y de Infantería de Marina: El título de Arquitecto, cualquier título 
de Ingeniero, y los de Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo, Máquinas Navales, 
Radioelectrónica Naval, así como los siguientes:

Ciencias Experimentales:

Licenciado en Ciencias Matemáticas.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Ciencias del Mar.
Licenciado en Ciencias Físicas.
Licenciado en Ciencias Químicas.
Licenciado en Física.
Licenciado en Química.

Ciencias Sociales y Jurídicas:

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Economía.
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.

2.º Cuerpos de Intendencia: Titulaciones de Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas, Derecho, Economía o Ciencias Actuariales y Financieras.

3.º Cuerpos de Ingenieros: Titulaciones de Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto Técnico o 
Ingeniero Técnico, que a continuación se detallan, desglosadas por ejércitos y escalas:

Título

Ejército/Escala
Ejército

de Tierra Armada Ejército
del Aire

E.O. E.T. E.O. E.T. E.O. E.T.
Arquitecto X  X    
Ingeniero Agrónomo X      
Ingeniero Aeronáutico X  X  X  
Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial X  X  X  
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos X  X  X  
Ingeniero en Electrónica X  X  X  
Ingeniero en Geodesia y Cartografía     X  
Ingeniero Industrial X  X  X  
Ingeniero en Informática X  X  X  
Ingeniero de Materiales X  X  X  
Ingeniero de Minas X  X    
Ingeniero Geólogo X      
Ingeniero de Montes X      
Ingeniero Naval y Oceánico X  X    
Ingeniero Químico X  X  X  
Ingeniero de Organización Industrial X  X    
Ingeniero de Sistemas de Defensa X  X  X  
Ingeniero de Telecomunicación X  X  X  
Ingeniero de Armamento y Material X      
Ingeniero de Construcción y Electricidad X      
Ingeniero de Armas Navales   X    
Arquitecto Técnico  X    X
Ingeniero Téc. Aeronáutico/Aeromotores  X  X  X
Ingeniero Téc. Aeronáutico/Aeronavegación  X  X  X
Ingeniero Téc. Aeronáutico/Aeronaves  X  X  X
Ingeniero Téc. Aeronáutico/Aeropuertos    X  X
Ingeniero Téc. Aeronáutico/Equipos y Materiales Aeroespaciales  X  X  X
Ingeniero Téc. en Diseño Industrial    X   
Ingeniero Téc. Industrial/Electricidad  X  X  X
Ingeniero Téc. Industrial/Electrónica Industrial  X  X  X
Ingeniero Téc. Industrial/Mecánica  X  X   
Ingeniero Téc. Industrial/Química Industrial  X  X  X
Ingeniero Téc. en Informática de Gestión  X  X   
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Título

Ejército/Escala
Ejército

de Tierra Armada Ejército
del Aire

E.O. E.T. E.O. E.T. E.O. E.T.
Ingeniero Téc. en Informática de Sistemas  X  X   
Ingeniero Téc. de Minas/Instalaciones Electromecánicas Mineras  X  X   
Ingeniero Téc. de Minas/Mineralurgia y Metalurgia  X  X   
Ingeniero Téc. de Minas/Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos  X  X  X
Ingeniero Téc. Naval/Estructuras Marinas  X  X   
Ingeniero Téc. Naval/Propulsión y Servicios del Buque    X   
Ingeniero Téc. de Obras Públicas/Construcciones Civiles  X  X  X
Ingeniero Téc. de Obras Públicas/Hidrología  X  X   
Ingeniero Téc. de Obras Públicas/Transportes y Servicios Urbanos  X  X   
Ingeniero Téc. de Telecomunicación/Sistemas Electrónicos  X  X  X
Ingeniero Téc. de Telecomunicación/Sistemas de Telecomunicación  X  X  X
Ingeniero Téc. de Telecomunicación/Telemática  X  X  X

E.O.: Escala de Oficiales. E.T.: Escala Técnica.

B. Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

1.º Cuerpo Jurídico Militar: Licenciado en Derecho.

2.º Cuerpo Militar de Intervención: Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas, Derecho, Economía o Ciencias Actuariales y Financieras.

3.º Cuerpo Militar de Sanidad:

Especialidad fundamental Medicina: Licenciado en Medicina.
Especialidad fundamental Farmacia: Licenciado en Farmacia.
Especialidad fundamental Veterinaria: Licenciado en Veterinaria.
Especialidad fundamental Odontología: Licenciado en Odontología.
Especialidad fundamental Psicología: Licenciado en Psicología.
Especialidad fundamental Enfermería: Diplomado en Enfermería.

4.º Cuerpo de Músicas Militares: Especialidad fundamental de Dirección: los títulos de 
enseñanzas artísticas superiores en las especialidades de Dirección de Orquesta o de 
Composición.

Especialidad fundamental de Instrumentista: los títulos de enseñanzas artísticas 
superiores en las especialidades de: Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flauta travesera, Oboe, 
Percusión, Saxofón, Trompa, Trompeta, Trombón, Tuba y Violonchelo.

2. Escalas de Oficiales. Títulos Universitarios Oficiales.

Se autoriza al Ministro de Defensa a determinar, conforme se vayan inscribiendo en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos, regulado por Real Decreto 1509/2008, de 12 
de septiembre, qué titulaciones universitarias oficiales se exigirán para ingresar en los 
centros docentes militares de formación para acceder a las diferentes escalas de oficiales.

Para ingresar en los centros docentes militares de formación de oficiales de los Cuerpos 
Generales y de Infantería de Marina, los títulos oficiales de Graduado deberán estar 
adscritos a las ramas de conocimiento de Ingeniería y Arquitectura, Ciencias, y Ciencias 
Sociales y Jurídicas vinculados con la economía y la dirección y administración de 
empresas.

Los títulos universitarios oficiales para ingresar en los centros docentes militares de 
formación para acceder a las diferentes escalas de oficiales de los Cuerpos de Ingenieros 
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire los determinará el Ministro de 
Defensa una vez se regule su régimen, escalas, empleos y cometidos, de acuerdo con lo 
indicado en la disposición final sexta de la Ley de la carrera militar.

3. Escalas de Suboficiales.

A. Cuerpos Generales y de Infantería de Marina: Se exigirá, dependiendo de la 
especialidad fundamental, estar en posesión de alguno de los títulos de Técnico Superior de 
las siguientes familias profesionales:
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Marítimo-Pesquera. Industrias Alimentarias.
Química. Sanidad.
Seguridad y Medio Ambiente. Fabricación Mecánica.

Electricidad y Electrónica. Instalación y Mantenimiento. 
Mantenimiento y Servicios a la producción.

Transporte y Mantenimiento de Vehículos. 
Mantenimiento de vehículos autopropulsados. Edificación y Obra Civil.

Textil, Confección y Piel. Artes Gráficas.
Imagen y Sonido. 
Comunicación, Imagen y Sonido.

Informática y Comunicaciones. 
Informática.

Administración y Gestión. 
Administración. Comercio y Marketing.

Hostelería y Turismo. Actividades Físicas y Deportivas.

El Ministro de Defensa determinará los títulos de Técnico Superior que, en el seno de las 
familias relacionadas, sean de interés para las Fuerzas Armadas.

B. Cuerpo de Músicas Militares: Se exigirá estar en posesión del título de Bachiller en 
cualquiera de sus modalidades o haber superado la prueba de acceso a los ciclos formativos 
de la formación profesional de grado superior a la que hace referencia el artículo 41.2 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de la Educación y, en ambos casos, el título profesional 
de música.

Las especialidades instrumentales requeridas serán las que de forma expresa figuren en 
la correspondiente convocatoria.
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§ 68

Orden DEF/810/2015, de 4 de mayo, por la que se aprueban las 
directrices generales para la elaboración de los currículos de la 
enseñanza de formación para el acceso a las diferentes escalas de 

oficiales de los cuerpos de las Fuerzas Armadas

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 107, de 5 de mayo de 2015

Última modificación: 1 de diciembre de 2016
Referencia: BOE-A-2015-4947

El artículo 65.1 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece 
que corresponde al Ministro de Defensa determinar las directrices generales para la 
elaboración de los planes de estudios de la formación militar general, específica y, en su 
caso, técnica; y los artículos 12.1.e) y 15.1, respectivamente, que los planes de estudio 
deberán ajustarse a la definición de capacidades y diseño de perfiles para el ejercicio 
profesional que estipulen los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y 
del Ejército del Aire y, en el ámbito de los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas, el 
Subsecretario de Defensa.

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, ha supuesto que la enseñanza en las Fuerzas 
Armadas se integre plenamente en el sistema educativo general y, en consecuencia, se 
inspire en sus principios y se oriente a la consecución de sus fines establecidos en el 
ordenamiento jurídico, con las adaptaciones debidas a la condición militar.

Las modificaciones en el ámbito de la enseñanza contempladas en la Ley 39/2007, de 19 
de noviembre, son de tan amplio calado, que no solamente afectan a las condiciones de 
ingreso, sino que hacen necesario establecer una ordenación de toda la enseñanza de 
formación en las Fuerzas Armadas, lo que se recoge en el capítulo III del Reglamento de 
ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza de formación en las Fuerzas 
Armadas, aprobado por el Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, facilitándose, de esta 
manera, una visión de conjunto en beneficio de los futuros aspirantes a la carrera militar.

Así mismo, el Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, incide con mayor detalle en 
aquellas enseñanzas que integran dos planes de estudios: el de formación militar general, 
específica y de especialidad fundamental, y el correspondiente a titulaciones del sistema 
educativo general, introduciendo el concepto de doble titulación.

En base a lo expuesto, se aprobó la Orden DEF/1158/2010, de 3 de mayo, sobre 
directrices generales de los planes de estudios de la formación militar general, específica y 
técnica para el acceso a las diferentes escalas de oficiales, marco de referencia para la 
elaboración de los planes de estudios, y en julio del mismo año los correspondientes planes 
de estudio, iniciando su implantación en septiembre de 2010.

La experiencia acumulada en los cuatro años que lleva implantado el nuevo modelo en la 
enseñanza de formación, ha puesto de manifiesto que el concepto de la doble titulación, en 
base a las asignaturas duales, introducido por el Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, 
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genera dudas en el alumno, por lo que, se pretende eliminarlo e integrar en un único 
currículo, los planes de estudios correspondientes a la formación militar general, específica y 
de especialidad fundamental y, en su caso, técnica, y a la formación correspondiente para un 
título de grado universitario del sistema educativo general, tal y como establece el artículo 64 
de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

Con la entrada en vigor del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan 
las enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa nacional, se ha 
modificado el Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza de 
formación en las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, 
para pasar del concepto de superar dos planes de estudios, el de formación militar general, 
específica y de especialidad fundamental y, en su caso, técnica, y el de formación 
correspondiente para obtener un título de grado universitario del sistema educativo general, 
para acceder a las escalas de oficiales de los cuerpos generales e infantería de marina al 
concepto de superar un único currículo en el que se integren todas las enseñanzas 
correspondientes a estos planes de estudios, eliminando el concepto de asignaturas duales, 
sin que ello suponga cambios a nivel organizativo en la enseñanza de formación, ni 
aumento, en ningún caso, en los costes de personal.

Por consiguiente, en línea con lo expuesto, y para facilitar que el alumno alcance las 
capacidades establecidas, en la enseñanza militar, se pretende diseñar un nuevo marco de 
referencia para la elaboración de currículos, que pueden agrupar a uno o varios planes de 
estudios, de modo que, desde el punto de vista académico, se puedan concretar los 
aspectos más sobresalientes en un documento sencillo, claro y sintético, que se obtiene de 
la memoria justificativa, cuya estructura se determina en esta orden ministerial.

La memoria justificativa es un documento complejo y minucioso que constituye el 
compromiso del Departamento sobre las características de la formación militar y las 
condiciones en las que se va a desarrollar permitiendo el análisis de todos aquellos aspectos 
didácticos que es necesario considerar en la elaboración de un diseño curricular, y a su vez, 
de esta forma, controlar el proceso de implantación y evaluar la calidad de los resultados, 
aspectos estos fundamentales para la detección de posibles disfunciones, posibilitando la 
adopción de medidas correctoras, con la oportunidad y eficacia precisas, para mantener una 
excelente formación militar.

No se incluyen, en dicha memoria, cuestiones relacionadas con los sistemas de garantía 
de calidad pues, con arreglo a lo establecido en el artículo 43.3 de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, los procedimientos de evaluación orientados a garantizar la calidad de la 
enseñanza mediante su validación con respecto a sus finalidades, deben determinarse 
reglamentariamente.

Tampoco se profundiza en las evaluaciones ni se abordan los plazos para superar los 
planes de estudios para el acceso a las diferentes escalas de oficiales, aspectos estos, que 
por su complejidad y trascendencia en el escalafonamiento final del alumno, son objeto de 
una normativa específica.

Durante su tramitación, este proyecto fue informado por las asociaciones profesionales 
con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 
40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de 
las Fuerzas Armadas y se ha dado conocimiento de la misma al resto de asociaciones 
profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las 
Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. 
Finalmente, con arreglo a lo establecido en el art. 49.1.c) de la citada ley orgánica, ha sido 
informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.  Aprobación de las directrices generales.

Se aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la 
enseñanza de formación para el acceso a las diferentes escalas de oficiales de los cuerpos 
de las Fuerzas Armadas, cuyo texto se inserta a continuación.
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Disposición adicional única.  Implantación de los currículos de la enseñanza de formación 
para el acceso a las diferentes escalas de oficiales.

Los currículos elaborados conforme a lo establecido en estas directrices se 
implementarán a partir del curso académico 2015/2016.

Disposición transitoria única.  Extinción de los planes de estudios en vigor.

Una vez que entren en vigor los nuevos currículos, los planes de estudios anteriores se 
extinguirán curso por curso académico.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden DEF/1158/2010, de 3 de mayo, sobre directrices generales 
de los planes de estudios de la formación militar general, específica y técnica para el acceso 
a las diferentes escalas de oficiales.

2. Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango que se 
oponga a lo establecido en ésta orden ministerial.

Disposición final primera.  Aprobación de los currículos.

En el plazo máximo de dos meses a partir de la entrada en vigor de esta orden 
ministerial, el Ministro de Defensa aprobará los currículos de la enseñanza de formación 
para el acceso a las diferentes escalas de oficiales de los cuerpos de las Fuerzas Armadas, 
con arreglo a los términos establecidos en la disposición adicional única.

Disposición final segunda.  Facultades dispositivas.

Se faculta al Subsecretario de Defensa, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para la aplicación de esta orden 
ministerial.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

DIRECTRICES GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS CURRÍCULOS 
DE LA ENSEÑANZA DE FORMACIÓN PARA EL ACCESO A LAS DIFERENTES 

ESCALAS DE OFICIALES DE LOS CUERPOS DE LAS FUERZAS ARMADAS

Artículo 1.  Objeto.

1. Esta orden ministerial tiene por objeto establecer las directrices generales para la 
elaboración de los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes 
escalas de oficiales, de los cuerpos de las Fuerzas Armadas, que comprenderán los planes 
de estudios de la formación militar general, específica y para la adquisición de la 
especialidad fundamental y, en su caso, técnica, y, los planes de estudios correspondientes 
a las titulaciones de grado universitario del sistema educativo general.

2. En el ámbito de esta orden ministerial, siempre que se emplee el término formación de 
oficiales, se entenderá que nos estamos refiriendo al currículo único que comprende la 
formación citada en el párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 2.  Principios rectores de la enseñanza de formación de oficiales.

La enseñanza de formación se regirá por los siguientes principios:

a) Conformar una enseñanza orientada al aprendizaje del alumno y asentada en un 
continuo proceso de tutoría y seguimiento, con el fin de alcanzar los objetivos propuestos.

b) Garantizar una formación sustentada en la transmisión de valores y en la adquisición 
de conocimientos, capacidades y destrezas, de tal manera que favorezca un liderazgo 
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basado en el prestigio adquirido con el ejemplo, la preparación y la decisión para la 
resolución de problemas.

c) Ofrecer una formación fundamentada en el respeto a los derechos y libertades 
fundamentales, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, en la 
protección del medio ambiente, en la no discriminación de las personas por razón de 
nacimiento, raza o, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social y en el respeto a la justicia.

d) Generar una disposición motivadora de futuros aprendizajes y capaz de adaptarse a 
los cambios que se experimenten tanto en el ámbito social como en el profesional.

e) Conseguir una formación ajustada a los objetivos perseguidos, mediante un proceso 
continuo de validación de la calidad del sistema de enseñanza.

f) Considerar la función docente como un factor esencial de la calidad de la enseñanza 
militar, reconociendo la labor que realiza el profesorado y apoyando a su tarea.

Artículo 3.  Finalidad de la formación de oficiales.

La formación de oficiales tiene como finalidad que los alumnos adquieran las 
competencias que estén de acuerdo con los perfiles necesarios para el ejercicio profesional 
que determinen, el Subsecretario de Defensa y los Jefes de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 4.  Criterios a los que deben ajustarse la formación de oficiales.

La formación de oficiales se ajustará a los siguientes criterios:

a) Proporcionar la capacitación y especialización requeridas para el acceso a las 
diferentes escalas de oficiales.

b) Facilitar la obtención de títulos del sistema educativo general.
c) Garantizar la completa formación humana y el pleno desarrollo de la personalidad.
d) Fomentar los principios y valores constitucionales, contemplando la pluralidad cultural 

de España.
e) Asegurar el conocimiento de las misiones de las Fuerzas Armadas definidas en la 

Constitución y en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.
f) Promover los valores y las reglas de comportamiento del militar.
g) Desarrollar en el alumno capacidades para asumir el proceso del conocimiento y 

adaptarse a su evolución.

Artículo 5.  Definiciones.

En el ámbito de esta orden ministerial se entenderá por:

a) Conocimiento: Información asimilada en el proceso de aprendizaje.
b) Capacidad: Interpretación y entendimiento de un conocimiento aplicado a un contexto 

de realidad.
c) Destreza o habilidad: Aplicación del conocimiento para transformar una realidad 

específica.
d) Competencias: Facultades que debe adquirir el alumno, demostradas en el empleo del 

conocimiento, de las capacidades y de las destrezas o habilidades necesarias para su 
aplicación en el campo de actividad en el que desempeñará su cometidos, 
fundamentalmente las correspondientes al primer empleo de la escala de oficiales a la que 
accederá. Las competencias, que deben ser evaluables, se agrupan en generales y 
específicas.

e) Currículo: Conjunto de objetivos, competencias, contenidos, metodología del 
aprendizaje y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas reguladas en esta 
orden ministerial. Puede agrupar uno o más planes de estudios.

f) Plan de estudios: Diseño curricular que se aplica a determinadas enseñanzas 
impartidas por un centro de estudios, que deberá contener, los logros, competencias y 
conocimientos que los alumnos deben alcanzar en cada área y grado; los contenidos, temas 
y problemas de cada área; la metodología que se aplicará en cada área; y los indicadores de 
desempeño y metas de calidad. Se estructura en módulos y puede referirse a la formación 
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militar general, específica y para la adquisición de la especialidad fundamental y, en su caso, 
técnica, y a las titulaciones de grado universitario del sistema educativo general.

g) Módulo: Es un conjunto de contenidos temáticos relativos a un ámbito de 
conocimiento determinado. Se compone de materias y asignaturas.

h) Materias: Son las unidades didácticas que abarcan áreas del conocimiento 
caracterizadas por la homogeneidad de su objeto, con criterios de evaluación explícitos. Se 
componen de una o más asignaturas.

i) Asignaturas: Son un conjunto de unidades de aprendizaje, actividades y evaluaciones 
en las que se divide una materia. Dentro de la estructura de las asignaturas deberán 
distinguirse, al menos, actividades formativas de tipo teórico y práctico, seminarios, 
conferencias y otras actividades de carácter individual o colectivo, así como el trabajo 
personal y las pruebas de evaluación.

Las asignaturas pueden ser:

1.º Obligatorias: Las incluidas en el plan de estudios como imperativas para el alumno.
2.º Optativas: Las comprendidas en el plan de estudios para que el alumno elija entre las 

mismas, al objeto de conformar su propio currículo y diseñar su expediente académico, sin 
repetir contenidos ya incluidos en las obligatorias. El número de créditos que se atribuya a 
asignaturas optativas no podrá ser superior al 10% del total de créditos europeos (ECTS –
«European Credit Transfer System»–) de la formación de oficiales. Algunas asignaturas 
optativas podrán ser parte de materias o módulos homogéneos, de forma que al optar a una 
materia o módulo, las asignaturas a cursar estarán ya determinadas.

Artículo 6.  Estructura de la enseñanza de formación de oficiales.

1. La enseñanza de formación para incorporarse a las escalas de oficiales ingresando 
sin titulación universitaria, comprenderá los planes de estudios de la formación militar 
general, específica y para la adquisición de la especialidad fundamental y, en su caso, 
técnica, y los planes de estudios correspondientes a las titulaciones de grado universitario 
del sistema educativo general. El total de la enseñanza de formación se integrará en un 
currículo único.

2. La enseñanza de formación para integrarse en las escalas de oficiales ingresando con 
exigencia de titulación universitaria, comprenderá los planes de estudios correspondiente a 
la formación militar general, específica para la adquisición de la especialidad fundamental y, 
en su caso, de la técnica que complete la previamente acreditada con los títulos exigidos 
para el ingreso, que en función de la procedencia y teniendo en cuenta las titulaciones y 
reconocimientos que sean de aplicación, se integrarán en un currículo único.

3. La enseñanza de formación para adscribirse como militar de complemento, 
comprende los planes de estudios de la formación militar general y específica y la técnica 
que sean necesarios. El total de la enseñanza de formación se integrará en un currículo 
único.

Artículo 7.  Centros docentes militares de formación de oficiales.

1. La formación de oficiales para integrarse o adscribirse en las escalas de oficiales de 
los cuerpos específicos de los ejércitos y de los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas, 
se impartirá en los centros docentes militares de formación determinados y que, conforme a 
la normativa vigente, serán recogidos en los planes de estudios correspondientes que 
conforman el currículo único.

2. Determinadas materias o asignaturas del currículo de la formación de oficiales se 
podrán impartir en universidades o en instituciones educativas, civiles o militares, nacionales 
o extranjeras, con las que se haya suscrito el correspondiente convenio.

Artículo 8.  Carga de trabajo de los planes de estudios que conforman el currículo único.

1. En los planes de estudios que conforman el currículo único de la enseñanza de 
formación de oficiales para incorporarse o adscribirse a las escalas de oficiales, se empleará 
como unidad de medida de la carga de trabajo el crédito (ECTS). El número de horas por 
cada crédito ECTS será de 25.
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2. La instrucción y adiestramiento se computará en días y semanas o, en su caso, en 
horas, conforme a lo siguiente:

a) En días y semanas, cuando se imparta con carácter exclusivo, entendiendo éste como 
aquel periodo de tiempo en el que esta actividad es única y prioritaria en la enseñanza de 
formación. A efectos de cómputo, una semana equivaldrá a 7 días, un día equivaldrá a seis 
horas.

b) En horas, en aquellos casos en que se imparta de forma discontinua en diferentes 
días, en este caso, seis horas equivaldrán a un día.

c) Ninguno de los dos casos a los que se hace referencia en los párrafos a) y b) 
anteriores se computará dentro de la carga lectiva de los planes de estudios, sino en la 
carga de instrucción y adiestramiento.

Artículo 9.  Duración de la formación de oficiales.

La formación de oficiales para incorporarse o adscribirse a las diferentes escalas de 
oficiales, tendrá la siguiente duración:

a) Ingreso sin titulación universitaria:

1.º Cuerpos generales y de infantería de marina: El total de la enseñanza de formación 
se distribuirá en un máximo de cinco cursos académicos.

2.º Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental Medicina: El total de la 
enseñanza de formación se distribuirá en un máximo de seis cursos académicos.

b) Ingreso con titulación universitaria:

1.º Cuerpos generales y de infantería de marina: El total de la enseñanza de formación 
se distribuirá en un máximo de dos cursos académicos.

2.º Cuerpos de intendencia y de ingenieros de los Ejércitos: El total de la enseñanza de 
formación se distribuirá en un mínimo de un curso académico.

3.º Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas: El total de la enseñanza de formación se 
distribuirá en un curso académico.

c) Adscripción a las diferentes escalas de oficiales como militar de complemento: El total 
de la enseñanza de formación se distribuirá entre 6 y 9 meses, excepto cuando sea preciso 
impartir formación de vuelo, en cuyo caso podrá ampliarse el límite superior sin rebasar los 
15 meses.

Artículo 10.  Créditos ECTS del currículo único.

El número máximo de créditos ECTS del currículo único, al que se hace referencia en el 
artículo 6, serán los siguientes:

a) Ingreso sin titulación universitaria:

1.º Acceso a la escala de oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina: 
380 ECTS, entre los que se incluirán los créditos ECTS correspondientes a la titulación de 
grado universitario del sistema educativo general.

2.º Acceso a la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad 
fundamental Medicina: 456 ECTS, entre los que se incluirán los créditos ECTS 
correspondientes a la titulación de grado universitario del sistema educativo general.

b) Ingreso con titulación universitaria:

1.º Acceso a las escalas de oficiales de los cuerpos específicos de los Ejércitos: 76 
ECTS por curso académico.

2.º Acceso a las escalas de oficiales de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas: 
76 ECTS.

c) Adscripción a las diferentes escalas de oficiales como militar de complemento: Un 
máximo de 76 ECTS, excepto cuando sea preciso impartir formación de vuelo, en cuyo caso 
el número máximo será de 100 ECTS.
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Artículo 11.  Distribución de la carga de trabajo.

En la enseñanza de formación de oficiales, la carga de trabajo que representa la 
ejecución de los planes de estudios que conforman el currículo único se distribuirá conforme 
a los criterios siguientes:

a) La duración máxima de los cursos académicos será de 41 semanas, incluyendo los 
períodos lectivos, los destinados a la evaluación, así como los dedicados a instrucción y 
adiestramiento. La duración del primer curso podrá ampliarse hasta 43 semanas, siempre y 
cuando las 2 semanas adicionales se dediquen a instrucción y adiestramiento.

b) El número de semanas destinadas a instrucción y adiestramiento que deberán 
contener los planes de estudios de la enseñanza de formación de oficiales, para acceder a 
las diferentes escalas de oficiales serán las indicadas a continuación:

1.º Escalas de oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina, cuando para 
el ingreso no se exija titulación universitaria: Un mínimo de 30 semanas, en el total del 
número de semanas de los planes de estudios, sin contabilizar en este número las dos 
semanas adicionales que se puedan dedicar, en su caso, a instrucción y adiestramiento.

2.º Escalas de oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina, cuando para 
el ingreso se exija titulación universitaria: No será inferior a 8 semanas por curso académico.

3.º Escalas de Oficiales de los Cuerpos de Intendencia y de Ingenieros de los Ejércitos y 
de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas: No será inferior a 8 semanas por curso 
académico, excepto para la Escala de Oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad 
fundamental de Medicina, cuando se haya ingresado sin exigencia de titulación universitaria 
previa, a los que se aplicará un mínimo de 30 semanas en el total del número de semanas 
de los planes de estudios, sin contabilizar en este número las dos semanas adicionales que 
se puedan dedicar, en su caso, a instrucción y adiestramiento.

Para Militares de Complemento, de cualquier Cuerpo de la Escala de Oficiales, el 
número de semanas destinadas a instrucción y adiestramiento que deberán contener sus 
planes de estudios no será inferior a 4.

c) En las enseñanzas de oficiales, el número total de créditos ECTS por curso 
académico no superará los 76 ECTS, ni los 2,2 ECTS / semanales.

Artículo 12.  Módulos de la formación de oficiales.

La formación de oficiales, objeto de estas directrices, se configurará conforme a los 
módulos que se describen a continuación:

a) Módulo de formación militar general: proporciona los conocimientos elementales que 
debe adquirir cualquier oficial por el hecho de vincularse profesionalmente a las Fuerzas 
Armadas, incluyendo los imprescindibles que le permitan prestar los servicios y las guardias 
que garanticen el funcionamiento y seguridad de las unidades, centros y organismos.

Su carga de trabajo será de 10 ECTS.
Las materias y asignaturas que componen este módulo tendrán la misma denominación, 

contenidos y carga de trabajo, con independencia de la escala de oficiales a la que se 
acceda, y se determinan en el anexo I.

b) Módulo de formación militar específica: proporciona los conocimientos específicos del 
ejército al que se va a incorporar o adscribir el alumno, y en el caso de los Cuerpos 
Comunes, en el que el contenido y carga de trabajo serán idénticos en todas las materias y 
asignaturas que lo integran, proporciona los correspondientes conocimientos para su 
desempeño profesional en el ámbito del Ministerio de Defensa.

c) Módulo de formación militar técnica o de especialidad fundamental: proporciona la 
formación en el campo de actividad en el que el futuro oficial desempeñará los cometidos 
propios de su cuerpo. En los planes de estudios deberán incluirse tantos módulos de 
especialidad fundamental como especialidades fundamentales reglamentariamente se 
determinen.

d) Módulo de formación en idioma extranjero: proporciona las destrezas discursivas en el 
idioma inglés, así como, para aquellos que hayan alcanzado un nivel mínimo de referencia 
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en este idioma, iniciar o profundizar en el conocimiento de un segundo idioma considerado 
de interés para las Fuerzas Armadas.

Los alumnos de la enseñanza de formación de oficiales que se integren en los cuerpos 
generales y de infantería de marina, así como en el Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad 
fundamental Medicina, ingresando sin exigencia de titulación universitaria, deberán adquirir, 
al menos, las competencias propias del nivel B2 del Consejo de Europa, según se define en 
el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, siendo éste el mínimo exigible 
para cursar un segundo idioma.

En aquellos planes de estudios cuya duración sea igual o inferior a 24 meses, el nivel de 
idioma inglés necesario para incorporarse a las diferentes escalas será el mismo que se 
requirió para el ingreso.

Cuando el nivel de egreso sea diferente al de ingreso, la media de la carga de trabajo de 
los cursos que compongan el currículo será entre 5 y 8 ECTS por curso. Cuando el nivel de 
egreso sea el mismo que el de ingreso, dicha media podrá ser inferior a 5 ECTS, no 
existiendo, además, obligatoriedad de impartir dicho módulo.

e) Módulo de trabajo fin de formación: trabajo de investigación original, a realizar 
individualmente, presentado y defendido ante un tribunal, consistente en un proyecto en el 
ámbito de la defensa, de naturaleza profesional, en el que se sinteticen e integren las 
competencias adquiridas en la enseñanza de formación de oficiales.

Su carga de trabajo estará comprendida entre 6 y 12 ECTS para la integración en las 
escalas de oficiales y entre 3 y 6 ECTS para la adscripción.

f) Módulo de instrucción y adiestramiento: proporciona la adquisición de la práctica y 
habilidades profesionales, así como la adecuada preparación física para desempeñar con 
eficacia los cometidos propios de su cuerpo, escala y especialidad, e instruye en las 
posiciones y movimientos individuales, con y sin armas, a pie o marchando, que permitan 
participar en los actos y ceremonias militares, contribuyendo a la formación física e integral 
del alumno. Las actividades de instrucción y adiestramiento incluyen ejercicios y maniobras, 
actos y ceremonias militares y prácticas en unidades. En el primer curso académico, se 
establecerá una fase de acogida, orientación y adaptación a la vida militar, con una duración 
de dos semanas.

Su duración será:

1.º Para los alumnos de la enseñanza de formación que se integren en cualquier cuerpo, 
sin exigencia de titulación universitaria: Un mínimo de 30 semanas, pudiendo llegar a las 32 
en los supuestos señalados en el artículo 11.b.

2.º Para los alumnos de la enseñanza de formación que se incorporen o adscriban a 
cualquier cuerpo con exigencia de titulación universitaria: Un mínimo de 8 semanas por 
curso académico.

Artículo 13.  Créditos ECTS de las materias.

1. El número mínimo de créditos ECTS asociado a una materia será de 3.
2. Para la distribución interna de los créditos ECTS asignados a cada asignatura, se 

tendrá en cuenta que por cada hora de clase lectiva presencial del alumno se consignarán, 
con carácter general, 1,5 horas de estudio.

Artículo 14.  Diseño y contenido de los currículos de la enseñanza de formación de oficiales.

1. Los currículos de la enseñanza de formación de oficiales deberán contener lo 
siguiente:

a) Los perfiles profesionales a alcanzar en función de los campos de actividad en los que 
el militar desempeñará, en el primer empleo, los cometidos propios de su cuerpo y 
especialidad fundamental.

b) La planificación temporal (conforme a lo establecido en el apéndice 8 del anexo II).
c) Los reconocimientos de créditos ECTS, considerando los estudios que aporta o la 

procedencia militar del alumno.
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2. Los currículos determinarán las materias o asignaturas susceptibles de ser impartidas, 
parcial o totalmente, mediante enseñanza a distancia, a las alumnas en situación de 
embarazo, parto o posparto que no puedan asistir de forma presencial.

3. Los currículos determinarán las materias o asignaturas susceptibles de ser impartidas, 
parcial o totalmente, en lengua inglesa.

En los currículos para el acceso a los cuerpos generales y de infantería de marina, a 
partir del tercer curso, el 30 % de los créditos ECTS que conforman dichos cursos se podrán 
impartir en lengua inglesa.

La presentación y defensa del trabajo de fin de la formación ante un tribunal, se podrá 
hacer en lengua inglesa.

Artículo 15.  Aprobación y publicación de los currículos de la enseñanza de formación de 
oficiales.

1. Los currículos de la formación de oficiales realizados, conforme a lo dispuesto en esta 
orden ministerial, por el Subsecretario de Defensa y por los Jefes de Estado Mayor del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán acompañarse de una memoria justificativa, cuya estructura se 
especifica en el anexo II.

2. El Ministro de Defensa aprobará los currículos de la enseñanza de formación de 
oficiales, que se publicarán en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». En cuanto a las 
memorias justificativas, se publicarán en la página web del Ministerio de Defensa.

Artículo 16.  Calendario de actividades.

1. Anualmente, el Subsecretario de Defensa aprobará para cada centro docente militar 
de formación, el calendario de actividades de los currículos que integran las enseñanzas 
correspondientes a los planes de estudios que conforman dicho currículo y facilite la 
coordinación en su ejecución.

2. Los calendarios de actividades se difundirán en el portal intranet del Ministerio de 
Defensa.

Artículo 17.  Reconocimiento de créditos ECTS.

1. A los que accedan a la enseñanza de formación de oficiales, se les reconocerán los 
módulos, materias y asignaturas que se especifiquen en el currículo correspondiente, en 
función de los cursos y títulos que acrediten una vez efectuada su presentación en el centro 
docente militar de formación y, en el caso de que accedan desde la condición de militar 
profesional, de la escala de procedencia.

2. A los que estén vinculados profesionalmente con las Fuerzas Armadas se les 
reconocerá la fase de acogida, orientación y adaptación a la vida militar del módulo de 
instrucción y adiestramiento.

Artículo 18.  Efectos de la superación de los currículos de la enseñanza de formación de 
oficiales.

La superación de los currículos de la enseñanza de formación de oficiales y la 
adjudicación de una de las plazas de acceso de la provisión anual, producirá los siguientes 
efectos:

a) La adquisición de la condición de militar de carrera o de militar de complemento, si no 
la tuviera previamente.

b) La atribución del empleo de teniente o alférez de navío, según corresponda, excepto 
cuando se incorpore a la misma escala pero de diferente cuerpo, en cuyo caso se hará 
conservando el empleo y tiempo de servicios en la escala de origen.

c) La adquisición de una especialidad fundamental.
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Artículo 19.  Modificación de los currículos de la formación de oficiales.

1. La modificación de los currículos de la enseñanza de formación de oficiales, 
establecidos de conformidad con estas directrices generales, se realizará, con carácter 
general, acorde con las siguientes condiciones:

a) Los currículos tendrán una vigencia mínima equivalente al número de años 
académicos de que conste la enseñanza de formación correspondiente, por lo que no se 
extinguen hasta la finalización de su último año académico.

b) Los currículos modificados, se extinguirán curso por curso académico.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 anterior, cuando los avances tecnológicos, 
didácticos o de otra índole aconsejen la modificación de los currículos, se establecerá, por el 
Ministro de Defensa, un sistema de reconocimiento de créditos ECTS de los módulos, 
materias y asignaturas, entre los nuevos currículos que se determinen y los anteriores.

Artículo 20.  Evaluación y calidad de la enseñanza de formación de oficiales.

El sistema de enseñanza de formación de oficiales estará sujeto a un proceso cíclico de 
validación en materia de calidad y evaluación, con el fin de detectar sus posibles 
disfunciones y de esta forma adoptar las medidas correctoras que garanticen una enseñanza 
de calidad que asegure la consecución de las capacidades necesarias para el posterior 
ejercicio profesional del militar.

ANEXO I

Módulo de Formación Militar General

Materia ECTS Asignatura Curso ECTS Descripción del contenido

Formación 
Básica. 3

Formación Militar 
Básica I.  1,5

Concepto de ética y valores morales. Las Reales Ordenanzas para las FAS como norma moral. Generalidades sobre 
Liderazgo. Concepto de Liderazgo en relación con las Reales Ordenanzas. Reglas de comportamiento del militar, 
presentaciones, despedidas, trato con los superiores y uniformidad. Guardias y Servicios.

Formación Militar 
Básica II.  1,5

Defensa Nacional: concepto (Ley y Directiva). Atribuciones de los poderes del Estado: Corona, Cortes, Gobierno y Consejo 
Defensa Nacional. Ministerio de Defensa. FAS: Organización y misiones. Contribución a la Defensa. La Constitución de 1978. 
Derecho: Fundamentos. Ley de la carrera militar. Régimen Disciplinario de las FAS. Código Penal Militar

Formación 
Militar. 7

Formación Militar 
I.  2

Ejércitos y Cuerpos Comunes de las FAS. Estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa: Organización, órganos, 
funciones. Organización básica de las FAS: Estructura operativa y orgánica de las FAS. Política de Defensa. Estrategia 
Seguridad Nacional. Derecho de los Conflictos Armados: Principios del Derecho Internacional Humanitario (DIH) y Derecho de 
los Derechos Humanos. Responsabilidad del Mando. Reglas de Enfrentamiento (ROE).

Formación Militar 
II.  2,5

Actitudes sociales. El comportamiento colectivo. Teoría y técnica de la comunicación. Metodología de la Instrucción y la 
enseñanza. Técnicas de expresión oral y escrita y técnicas de trabajo en grupo. Capacidad de iniciativa, gestión, cooperación, 
incentivación y motivación del grupo. Teorías psico-sociológicas. Procesos psico-sociológicos básicos. Técnicas de resolución 
de conflictos, negociación y mediación.

Formación Militar 
III.  2,5

Relaciones Internacionales: Teoría, integración supranacional. Organizaciones Internacionales (ONU, UE, OSCE, OTAN y 
otras). Las Fuerzas Armadas españolas en el contexto internacional (Tratados, Protocolos, Convenios de Ginebra y de La 
Haya). Operaciones de respuesta a crisis no artículo 5. Operaciones de apoyo a la paz. Genocidio. Crímenes lesa humanidad 
y de guerra. Convención para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. Género e igualdad en 
las Fuerzas Armadas.

ANEXO II

Memoria justificativa
Esta memoria configura el programa formativo que deben presentar los diferentes 

organismos implicados, con el fin de conseguir la aprobación del currículo correspondiente y 
constituye el compromiso sobre las características de la formación que se va a impartir y las 
condiciones en las que se va a desarrollar.

Su estructura, que responde a un diseño curricular que contempla los objetivos, los 
contenidos, los procedimientos y los medios involucrados en el proceso enseñanza-
aprendizaje, será la siguiente:

1. Descripción del currículo:
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1.1 Denominación.
1.2 Ejército solicitante.
1.3 Centros en los que se imparte la enseñanza, especificando cursos y períodos.
1.4 Plazas de incorporación a la escala previstas en los próximos 5 años.
1.5 Créditos ECTS asociados al currículo y duración en función de la forma de ingreso y 

procedencias.

2. Objetivos de la titulación:

2.1 Perfiles por especialidad fundamental.
2.2 Competencias Generales (CG) (Apéndice 1).
2.3 Competencias Específicas (CE) por especialidad fundamental (Apéndice 2).

Los perfiles profesionales y competencias serán los que determinen el Subsecretario de 
Defensa y los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del 
Aire, en el ámbito de sus respectivas competencias. Para aquellos alumnos que ingresen sin 
titulación universitaria previa se garantizará, como mínimo, que adquieran las competencias 
básicas que establece el apartado 3.2 del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

3. Acceso de alumnos:

3.1 Procedimiento de acogida y orientación de los alumnos de nuevo ingreso. Deben 
incluirse en este punto las acciones de acogida y de acomodación del alumno al centro 
docente.

3.2 Procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos. Sistemas accesibles de 
información relacionada con el plan de estudios (PLAEST), el centro docente, los profesores 
y los servicios que ofrece el centro docente.

4. Planificación de las enseñanzas:

4.1 Distribución del PLAEST por módulos (Apéndice 3).
4.2 Estructura de los módulos en materias y asignaturas (Apéndice 4).
4.3 Materias / asignaturas optativas (Apéndice 5).
4.4 Fichas de los módulos, materias y asignaturas del PLAEST (Apéndice 6).
4.5 Relación entre asignaturas y competencias (Apéndice 7).
4.6 Planificación temporal del PLAEST (Apéndice 8).

5. Reconocimiento de créditos ECTS: Se establecerá, en función de la forma de ingreso, 
considerando su pertenencia o no a las Fuerzas Armadas y su escala de procedencia. 
Cuando para el ingreso en la enseñanza de formación de oficiales de los cuerpos generales 
y de infantería de marina se haya exigido titulación previa, se tendrá en cuenta la rama de 
conocimiento a la que pertenece el título exigido.

6. Resultados previstos: Tasas de graduación, abandono y eficiencia.

APÉNDICE 1

Competencias Generales (CG)
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APÉNDICE 2

Competencias Específicas (CE) por especialidad fundamental

APÉNDICE 3

Distribución del PLAEST por módulos

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 68  Currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las escalas de oficiales

– 1112 –



APÉNDICE 4

Estructura de los módulos en materias y asignaturas

APÉNDICE 5

Materias/asignaturas optativas

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 68  Currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las escalas de oficiales

– 1113 –



APÉNDICE 6

Fichas de los módulos, materias y asignaturas del PLAEST
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APÉNDICE 7

Relación entre asignaturas y competencias
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APÉNDICE 8

Planificación temporal del PLAEST
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§ 69

Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 8, de 11 de enero de 2013

Última modificación: 29 de diciembre de 2016
Referencia: BOJA-b-2013-90010

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 53 atribuye competencias a la 
Comunidad Autónoma en materia de enseñanza universitaria y el artículo 109 del citado 
Estatuto, bajo la rúbrica de «Decretos legislativos», en su apartado uno, establece la 
posibilidad de que el Parlamento delegue en el Consejo de Gobierno la potestad de dictar 
normas con rango de ley, señalando en su apartado cuatro que esa delegación puede tener 
como objeto la elaboración de textos articulados, o de textos refundidos, como es el caso del 
presente texto normativo.

La Ley 12/2011, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades, en su disposición final primera atribuye al Consejo de 
Gobierno la potestad para elaborar el Texto Refundido de la misma junto a los contenidos 
que permanecen vigentes de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades.

En uso de esa habilitación se ha elaborado el presente decreto legislativo que, dada su 
naturaleza, no incorpora novedad normativa alguna, se trata de formar un texto sistemático y 
unificado, comprensivo de la normativa vigente aplicable en esta materia.

Se ha adaptado el texto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía.

Como consecuencia de ello, se ha procedido a ajustar la numeración de los artículos y 
por tanto las remisiones y concordancia entre ellos. Igualmente, se ha procedido a revisar las 
disposiciones que integran la parte final del texto, eliminando algunas debido a que por el 
tiempo transcurrido ya han cumplido el fin para el que fueron establecidas.

El Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades mantiene fundamentalmente la 
estructura y sistemática de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, constando de un: título 
preliminar dedicado a las disposiciones generales; título I «de la institución universitaria»; 
título II «de la comunidad universitaria»; título III «de la actividad universitaria»; título IV «de 
la coordinación universitaria»; título V «de la calidad universitaria»; título VI «del régimen 
económico, financiero y patrimonial»; nueve disposiciones adicionales y cuatro disposiciones 
transitorias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, de 
acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, con informe favorable del Consejo Andaluz 
de Universidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 8 de 
enero de 2013,
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DISPONGO

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades.

Se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, que se inserta a 
continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades, se entenderán efectuadas a los preceptos 
correspondientes del Texto Refundido que se aprueba por el presente Decreto Legislativo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este Decreto legislativo y, en particular la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, 
Andaluza de Universidades, y la Ley 12/2011, de 16 de diciembre, que la modifica.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta norma.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

Este Decreto Legislativo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades

TÍTULO PRELIMINAR

De las disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.

La presente Ley tiene por objeto la ordenación y coordinación del sistema universitario 
andaluz, así como la regulación de las actividades de enseñanza universitaria realizadas en 
Andalucía, todo ello en ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía por su Estatuto, con respeto al principio de la autonomía universitaria y en el 
marco de la legislación estatal y del Espacio Europeo de Enseñanza Superior.

Artículo 2.  El sistema universitario andaluz.

El sistema universitario andaluz lo componen las Universidades creadas o reconocidas 
por ley del Parlamento de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.

Artículo 3.  Principios informadores y objetivos del sistema universitario andaluz.

Los principios informadores y objetivos del sistema universitario andaluz serán los 
siguientes:

a) La autonomía universitaria, fundamentada en el principio de libertad académica que 
se manifiesta en las libertades de cátedra, de investigación y de estudio.

b) La coordinación, que permita el fortalecimiento del conjunto de las Universidades 
andaluzas respetando la propia identidad de cada una de ellas.

c) La prestación del servicio público, que garantice la vinculación de la Universidad a los 
intereses sociales, basada en la transparencia y en la gestión eficiente, responsable y 
solidaria.
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d) La igualdad, que garantice el principio de equidad para los miembros de la comunidad 
universitaria, así como el equilibrio del sistema universitario andaluz, con especial énfasis en 
la presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos.

e) La participación, que haga posible la profundización de la democracia en los ámbitos 
de la actividad universitaria.

f) La garantía de una formación y educación integrales, tanto en la capacitación 
académica y profesional, como en los valores cívicos de igualdad, responsabilidad, 
tolerancia, solidaridad, libertad y búsqueda de la paz y en la preservación y mejora del medio 
ambiente.

g) El fomento de la calidad y de la evaluación de las actividades universitarias con el fin 
de mejorar su rendimiento académico y social.

h) El encuentro necesario y mutuamente enriquecedor entre Universidad y entorno 
social.

i) El fomento de la correspondencia y homologación con nuestro entorno europeo.
j) La cooperación solidaria en el contexto mundial, especialmente en el entorno europeo, 

iberoamericano, el norte de África y los países ribereños del Mediterráneo.
k) El fomento de la cultura emprendedora e innovadora.

TÍTULO I

De la institución universitaria

CAPÍTULO I

Del servicio público de la educación superior universitaria

Artículo 4.  Funciones, reserva de actividad y de denominación.

1. Las Universidades andaluzas prestan el servicio público de la educación superior 
universitaria mediante la docencia, la investigación, la transferencia de conocimiento, la 
extensión cultural y el estudio en los términos previstos en la Constitución, la Ley Orgánica 
de Universidades, la presente Ley y las demás disposiciones que las desarrollen, así como 
en sus respectivos estatutos y normas propias de organización y funcionamiento.

2. Ninguna persona física o jurídica, nacional o extranjera, podrá, sin haber obtenido los 
actos legislativos y administrativos necesarios conforme a la Ley Orgánica de Universidades 
y esta Ley, ejercer las actividades legalmente reservadas a las Universidades ni usar y 
publicitar las denominaciones reservadas para ellas, sus centros, sus órganos o sus estudios 
ni otras que induzcan a confusión.

CAPÍTULO II

De la creación y reconocimiento de Universidades

Artículo 5.  Creación, reconocimiento y reserva de denominación.

1. La creación de Universidades públicas y el reconocimiento de Universidades privadas 
se realizará por Ley del Parlamento de Andalucía cuando cumplan los requisitos básicos 
exigidos en la Ley Orgánica de Universidades y en la presente Ley y sus disposiciones de 
desarrollo, previo informe del Consejo Andaluz de Universidades y de la Conferencia 
General de Política Universitaria.

El plazo máximo para dictar y notificar las resoluciones correspondientes a las solicitudes 
de creación, reconocimiento, modificación o supresión de Universidades será de seis meses. 
Transcurrido este plazo sin que se notifique resolución expresa se entenderán 
desestimadas.

2. De conformidad con lo preceptuado en la disposición adicional decimonovena de la 
Ley Orgánica de Universidades, sólo podrán denominarse Universidades aquellas entidades 
creadas o reconocidas por la ley como tales. Ninguna entidad pública o privada podrá utilizar 
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dicha denominación, ni cualquier otra que, por su significado, pueda inducir a confusión con 
aquéllas.

Artículo 6.  Requisitos generales.

Sin perjuicio de los requisitos básicos establecidos por la Ley Orgánica de Universidades 
y sus normas de desarrollo, la Comunidad Autónoma de Andalucía exigirá el cumplimiento 
de los siguientes requisitos para la creación y reconocimiento de Universidades:

1. Las Universidades públicas o privadas deberán contar con los centros, departamentos 
o estructuras docentes necesarias para la organización y desarrollo de enseñanzas 
conducentes, como mínimo, a la obtención de diez títulos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, que acrediten enseñanzas de grado de las cuales no menos de tres 
impartirán enseñanzas de máster.

2. Además de los requisitos exigidos en el apartado anterior, las Universidades deberán 
garantizar la implantación progresiva de los estudios de doctorado, y de los programas y 
líneas de investigación correspondientes a las enseñanzas que impartan.

3. Las enseñanzas han de abarcar ciclos completos, cuya superación otorgue el derecho 
a la obtención de los correspondientes títulos oficiales con validez en todo el territorio 
nacional.

4. Respecto del personal docente:

a) Su número total no podrá ser inferior al que resulte de aplicar la relación de un 
profesor por cada veinte alumnos.

b) Será necesario que la plantilla del personal docente e investigador esté configurada al 
inicio de sus actividades por un veinte por ciento, al menos, de profesorado doctor.

5. Las Universidades deberán contar en el momento de su completo funcionamiento con 
una plantilla de personal de administración y servicios jerárquicamente estructurada y 
suficiente para el cumplimiento de los objetivos de la Universidad.

6. Las Universidades deberán disponer de espacios y equipamiento suficientes para 
aulas, laboratorios, seminarios, bibliotecas, salón de actos y demás servicios comunes, así 
como las instalaciones adecuadas para el personal docente e investigador, de gestión y 
servicios, y alumnado.

7. Acreditar la aportación de valor añadido al sistema universitario andaluz, con especial 
referencia a la internacionalización de su actividad y la evaluación de la excelencia de sus 
propuestas de investigación y transferencia de conocimiento.

Artículo 7.  Requisitos específicos para las Universidades privadas.

1. Para el reconocimiento de una Universidad privada será necesario cumplir, además de 
los requisitos generales establecidos en el artículo anterior, las siguientes obligaciones:

a) Mantener en funcionamiento la Universidad y cada uno de sus centros durante el 
período mínimo que permita finalizar sus estudios al alumnado que, con un aprovechamiento 
académico normal, los hubieran iniciado en ella.

b) Asegurar que las normas de organización y funcionamiento por las que ha de regirse 
la actividad y autonomía de la Universidad sean conformes con los principios 
constitucionales y respeten y garanticen, de forma plena y efectiva, el principio de libertad 
académica, que se manifiesta en las libertades de cátedra, de investigación y de estudio.

c) Aportar los estudios económicos básicos que aseguren la viabilidad financiera del 
proyecto, incluyendo, entre otras partidas, las que aseguren el desarrollo de la investigación, 
así como las garantías de su financiación.

d) Destinar el porcentaje de sus recursos que establezca la programación universitaria 
de Andalucía a becas y ayudas al estudio y a la investigación, en las que se tendrá en 
cuenta no sólo los requisitos académicos de los alumnos, sino también sus condiciones 
socioeconómicas.

2. De acuerdo con la normativa vigente, el profesorado de las Universidades privadas no 
podrá ser funcionario de los cuerpos docentes universitarios en situación de servicio activo y 
destino en una Universidad pública, ni profesor contratado doctor en las mismas.
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Artículo 8.  Control del cumplimiento de los requisitos.

1. La ley singular de creación o reconocimiento de una Universidad contemplará las 
modalidades de control del cumplimiento permanente de los requisitos generales y 
adicionales exigidos, así como los motivos que determinen el cese de las actividades.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de Universidades inspeccionar el 
cumplimiento de dichos requisitos y compromisos, a cuyo efecto, los órganos de gobierno de 
todas las Universidades, los promotores de Universidades privadas y los miembros de la 
comunidad universitaria habrán de prestar la colaboración precisa para la realización de las 
actividades inspectoras.

3. El incumplimiento de estos requisitos o compromisos podrá dar lugar a la revocación 
del reconocimiento por el Parlamento de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional novena de la Ley Orgánica de Universidades.

Artículo 9.  Expediente de creación o reconocimiento.

El expediente de creación o reconocimiento de Universidades deberá comprender, al 
menos, los siguientes documentos:

1. Memoria justificativa de las enseñanzas a impartir y del número de centros con que 
contará la nueva Universidad al inicio de sus actividades, con expresión del número total de 
puestos escolares que pretenden cubrirse, curso a curso, hasta alcanzar el pleno 
rendimiento, así como el curso académico en que completa las enseñanzas.

2. Memoria justificativa de los objetivos y programas de investigación de las áreas 
científicas relacionadas con las titulaciones oficiales que integren la nueva Universidad, así 
como de las estructuras específicas que aseguren tales objetivos.

3. Memoria justificativa de la plantilla de profesorado necesaria para el inicio de las 
actividades, así como la previsión de su incremento anual hasta la implantación total de las 
correspondientes enseñanzas.

4. Memoria justificativa de la plantilla de personal de administración y servicios al 
comienzo de la actividad, jerárquicamente estructurada, y la previsión de su incremento 
anual hasta la implantación total de las correspondientes enseñanzas.

5. Determinación del emplazamiento de los centros de la Universidad y su ubicación en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, con memoria justificativa y especificación de 
los edificios e instalaciones existentes y las proyectadas para el comienzo de las actividades 
y hasta la implantación total de las enseñanzas. En todo caso, se efectuará una descripción 
física de los edificios e instalaciones existentes o proyectadas, justificando la titularidad 
sobre los mismos.

Artículo 10.  Autorizaciones.

1. La autorización para el inicio de las actividades de una nueva Universidad se 
efectuará mediante Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta 
de la Consejería competente en materia de Universidades y previo informe del Consejo 
Andaluz de Universidades. La fecha de iniciación se ajustará a lo previsto en la 
programación universitaria de Andalucía.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 de la Ley Orgánica de Universidades, 
la realización de actos y negocios jurídicos que modifiquen la personalidad jurídica o la 
estructura de la Universidad privada, o que impliquen la transmisión o cesión, intervivos, total 
o parcial, a título oneroso o gratuito, de la titularidad directa o indirecta que las personas 
físicas o jurídicas ostenten sobre las Universidades privadas o centros adscritos a 
Universidades públicas, deberá ser previamente comunicada a la Consejería competente en 
materia de Universidades, para su conformidad. Podrá denegarse la conformidad en el plazo 
de tres meses.

3. Cualquier modificación de las condiciones incluidas en el expediente de creación o 
reconocimiento de las Universidades tendrá que ser autorizada por la Consejería 
competente en materia de Universidades.

4. Las Universidades y centros que no pertenezcan al sistema universitario andaluz 
requerirán la autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, previo informe 
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del Consejo Andaluz de Universidades, para impartir en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, bajo cualquier modalidad, enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional, sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición adicional segunda de la Ley Orgánica de Universidades, y de acuerdo con los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO III

De la creación, modificación y supresión de centros universitarios básicos y 
estructuras específicas

Artículo 11.  Centros básicos y estructuras específicas.

1. La creación, modificación y supresión de facultades, escuelas técnicas o politécnicas 
superiores, escuelas de doctorado e institutos universitarios de investigación serán acor‐
dadas por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, previo informe del 
Consejo Andaluz de Universidades, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad o de los órganos que se establezcan en las normas de 
organización y funcionamiento de las Universidades privadas, bien por iniciativa de la 
Universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno o del órgano competente de las 
Universidades privadas, en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social o 
del órgano competente de las Universidades privadas.

El plazo máximo para dictar y notificar las resoluciones correspondientes a las solicitudes 
de creación, reconocimiento, modificación o supresión de centros universitarios será de seis 
meses. Transcurrido este plazo sin que se notifique resolución expresa se entenderán 
desestimadas.

2. De lo señalado en el apartado anterior será informada la Conferencia General de 
Política Universitaria.

3. Sólo podrán utilizarse las denominaciones de los centros básicos referidas en el 
apartado 1 cuando la autorización haya sido otorgada de acuerdo con lo establecido en el 
presente artículo.

4. La creación, modificación y supresión de departamentos y de cualesquiera estructuras 
específicas que actúen como soporte de la investigación y de la docencia, así como de otros 
centros distintos a los recogidos en el apartado 1 del presente artículo, corresponde 
exclusivamente a cada Universidad conforme a sus estatutos o a sus normas de 
organización y funcionamiento, y de acuerdo con las normas básicas que apruebe el 
Gobierno de la Nación, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria.

CAPÍTULO IV

De la adscripción de centros de enseñanza universitaria

Artículo 12.  Finalidad.

1. La adscripción de centros docentes de titularidad pública o privada a las 
Universidades públicas de Andalucía tiene como finalidad esencial asegurar la 
homogeneidad de los títulos correspondientes a los estudios impartidos por ellos y su 
articulación con los de la Universidad de adscripción, garantizando los principios 
informadores del sistema universitario andaluz.

2. La adscripción se producirá mediante convenio entre los titulares del centro a adscribir 
y la Universidad de adscripción, en los términos establecidos en el artículo 13.

3. Los centros docentes de enseñanza superior adscritos a las Universidades se regirán 
por la Ley Orgánica de Universidades, por la presente Ley y las respectivas disposiciones de 
desarrollo; por los estatutos de la Universidad a la que se adscriban, en aquellos aspectos 
en que, por su naturaleza, resulten aplicables; por sus propias normas de organización y 
funcionamiento, y por el convenio de adscripción correspondiente.

4. Los centros universitarios privados deberán estar integrados en una Universidad 
privada, como centros propios de la misma, o adscritos a una pública o privada.
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Artículo 13.  Contenido del convenio de adscripción.

1. El convenio de adscripción ha de tener el siguiente contenido:

a) Ubicación y sede del centro, órganos de gobierno y enseñanzas a impartir, así como 
el sistema de vinculación jurídica, académica y administrativa del centro con la Universidad.

b) Plan de docencia, en el que constará el número de puestos escolares, la plantilla de 
personal docente y de administración y servicios, su financiación y régimen económico 
desde el inicio hasta su implantación total.

c) Compromisos de financiación, con referencia a las aportaciones de las entidades 
fundadoras, los precios que hayan de percibir, los resultados económicos estimados, su 
evolución en el tiempo y las previsiones sobre la inversión de los beneficios obtenidos, en su 
caso. Igualmente, contemplará los compromisos necesarios para garantizar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia de funcionamiento, de viabilidad del proyecto, de destino 
de los recursos y de incompatibilidad del personal docente, en los términos descritos en la 
Ley Orgánica de Universidades y en esta Ley para las Universidades privadas.

d) Reglas de supervisión por la Universidad de la calidad educativa.

2. En las normas de organización y funcionamiento que acompañarán al convenio de 
adscripción se detallarán los órganos de gobierno del centro adscrito, su composición y 
funciones, así como la adecuada participación de la comunidad universitaria en la 
organización del centro.

Artículo 14.  Autorización.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobar, mediante 
decreto, la adscripción a una Universidad pública de centros docentes públicos o privados, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad previo informe del Consejo Social y del 
Consejo Andaluz de Universidades, con los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan.

De lo señalado en el párrafo anterior será informada la Conferencia General de Política 
Universitaria.

2. El comienzo de las actividades de los centros adscritos será autorizado por la 
Consejería competente en materia de Universidades.

Artículo 15.  Suspensión de la adscripción.

En caso de incumplimiento manifiesto de las obligaciones legales y de los compromisos 
adquiridos y cuando no fuera atendido el requerimiento de la Universidad de adscripción o 
de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma, la Consejería competente en 
materia de Universidades acordará la suspensión provisional de la adscripción, previa 
audiencia del titular del centro adscrito. La resolución de suspensión provisional establecerá 
los efectos de la misma en relación con el alumnado afectado y las actividades del centro.

Artículo 16.  Revocación de la adscripción.

1. Se producirá la revocación de la adscripción cuando, una vez finalizado el plazo 
señalado en la resolución de suspensión provisional, no se hubieran subsanado las 
irregularidades que la originaron.

2. La revocación de la adscripción se acordará por decreto del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
Universidades, previa tramitación del oportuno expediente, en el que se dará trámite de 
audiencia al titular del centro adscrito, y con informes de la Universidad correspondiente y 
del Consejo Andaluz de Universidades.

3. De la revocación de la adscripción será informada la Conferencia General de Política 
Universitaria.
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CAPÍTULO V

De la publicidad e inspección

Artículo 17.  Publicidad.

1. No podrán ser objeto de publicidad, comunicación comercial o promoción las 
Universidades, centros, enseñanzas o titulaciones universitarias que no cuenten con los 
requisitos necesarios para su creación y efectiva puesta en funcionamiento o impartición, o 
que hayan perdido su eficacia por revocación, falta de renovación o extinción.

2. La prohibición del apartado anterior afecta también a las enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos extranjeros que, aunque cuenten con las autorizaciones o actos simila‐
res previstos en sus sistemas educativos, no hayan obtenido la autorización autonómica.

3. Toda publicidad, comunicación comercial o promoción de Universidades, centros, 
enseñanzas o titulaciones universitarias, realizadas por cualquier medio, además de cumplir 
la legislación general sobre publicidad, competencia desleal y defensa de los consumidores, 
cuando haga referencia a concretos estudios o títulos, deberá contener mención específica y 
fácilmente legible sobre los siguientes extremos:

a) Clave registral correspondiente a su inscripción en el Registro estatal de 
Universidades, Centros y Títulos o, en su defecto, mención específica de su no inscripción 
por tratarse de un título correspondiente a enseñanza no oficial.

b) Tipo de enseñanza según lo que conste en el referido registro: de grado, de máster, 
de doctorado, de las que permiten la obtención de títulos equivalentes a los de grado o a los 
de máster, y de las no oficiales.

c) Denominación oficial del título.
d) Si se trata de títulos declarados equivalentes a los de grado o a los de máster, 

disposición por la que se declara la correspondiente equivalencia.
e) Si se trata de enseñanzas impartidas conforme a sistemas educativos extranjeros, el 

carácter del título a que dé derecho en la legislación correspondiente y el decreto que otorgó 
la autorización autonómica para su impartición, así como la validez directa o no en España y 
posibilidad o no de convalidación u homologación con los títulos nacionales oficiales.

f) Asimismo, deberá constar si la enseñanza la imparte un centro propio de la 
Universidad o un centro adscrito.

4. Los títulos universitarios no oficiales no podrán publicitarse o promocionarse de forma 
que puedan inducir a confusión con los títulos oficiales.

5. La Consejería competente en materia de Universidades velará por el cumplimiento de 
lo establecido en este artículo y, en general, por impedir o hacer cesar cualquier publicidad 
universitaria con difusión en Andalucía que resulte engañosa o que de otra forma pueda 
afectar a la capacidad de los potenciales alumnos para tomar una decisión con pleno conoci‐
miento de causa sobre los estudios que pretenden cursar o sobre la elección del centro, de 
la Universidad o de la modalidad de enseñanza.

Artículo 18.  Inspección, restablecimiento de la legalidad, infracciones y sanciones.

1. La Consejería competente en materia de Universidades realizará las actividades de 
inspección para vigilar los comportamientos que puedan dar lugar a la revocación de los 
actos de aprobación, reconocimiento, adscripción o autorización o a la imposición de 
sanciones o al ejercicio de otras potestades de restablecimiento de la legalidad. En especial, 
vigilará:

a) Que se cumplen los requisitos, condiciones y compromisos establecidos al crear o 
reconocer Universidades o al aprobar la creación de centros o su adscripción, o para la 
impartición de enseñanzas, en especial de las que lo sean con arreglo a sistemas educativos 
extranjeros.

b) Que sólo se utilice la denominación de «Universidad», o las propias de los centros, 
enseñanzas, títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional o 
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títulos universitarios no oficiales, cuando se cumplan los requisitos para ello, y que no se 
utilicen tampoco denominaciones que puedan inducir a confusión con los anteriores.

c) Que sólo impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de grado las 
facultades y escuelas de las Universidades públicas o privadas, o los centros equivalentes 
públicos o privados adscritos a una de ellas, que cuenten con los actos administrativos 
necesarios y cumplan los requisitos legal o reglamentariamente exigidos.

d) Que las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de máster o de doctorado 
sólo las impartan las mismas facultades, escuelas, institutos universitarios de investigación u 
otros centros propios de las Universidades o adscritos a ellas que cuenten con los actos 
administrativos necesarios y cumplan los requisitos legal o reglamentariamente exigidos.

e) Que sólo los centros a que se refieren los apartados anteriores impartan enseñanzas 
para la obtención de otros títulos a los que se dé la calificación de universitarios.

f) Que se respeten las reglas sobre publicidad de Universidades, centros, títulos y 
enseñanzas a que se refiere esta Ley, así como los deberes de información que se 
impongan de conformidad con el artículo 17.3.

2. El personal funcionario que se habilite por el titular de la Consejería para realizar las 
funciones de inspección tendrán a estos efectos la condición de autoridad y sus actas 
tendrán valor probatorio.

3. Los titulares de los órganos de gobierno de todas las Universidades y centros propios 
y adscritos, públicos y privados, los promotores de las Universidades privadas o centros 
adscritos, y todos los miembros de las respectivas comunidades universitarias, así como 
todos los que intervengan en las actividades reguladas en esta Ley, habrán de prestar la 
colaboración precisa para la realización de las actividades de inspección y, en especial, 
suministrarán la información que se les requiera y permitirán el acceso a las dependencias y 
a toda la documentación en cuanto sea necesario para comprobar el cumplimiento de los 
deberes y prohibiciones a que están sometidos.

4. Constituyen infracciones administrativas en materia de enseñanzas universitarias las 
acciones y omisiones tipificadas en la presente Ley. Las infracciones se califican como muy 
graves, graves y leves en función de la naturaleza de la contravención, de su trascendencia 
y repercusión y, en su caso, de la reincidencia en las mismas conductas sancionables.

a) Tendrán la consideración de infracciones de carácter muy grave:

1.º La impartición de enseñanzas universitarias en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía sin la preceptiva autorización.

2.º La puesta en funcionamiento o el cese de las actividades de un centro o Universidad 
sin haber obtenido previamente la autorización administrativa pertinente.

3.º El incumplimiento por parte de las Universidades, posteriormente al inicio de sus 
actividades, de la normativa aplicable.

4.º El incumplimiento por parte de los centros extranjeros autorizados de las condiciones 
generales aplicables.

5.º La publicidad engañosa respecto a la existencia de autorización para la impartición de 
estudios universitarios o a las condiciones de la misma.

6.º La falta de veracidad en la memoria justificativa que hubiese sido determinante en la 
concesión de la autorización.

7.º El incumplimiento de los índices de calidad establecidos en la normativa vigente en lo 
referente al personal docente y de administración y servicios, y a los espacios docentes e 
investigadores.

8.º Impartir estudios de nivel universitario en las instalaciones autorizadas para 
enseñanzas de distinto nivel.

9.º El impedimento, la obstrucción o la dificultad planteada para el ejercicio de las 
funciones de inspección y seguimiento, por la Consejería competente en materia de 
Universidades de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la actividad de los centros.

10.º La reincidencia en las infracciones graves.
11.º Las acciones y omisiones contempladas en el apartado siguiente, siempre que el 

incumplimiento o los perjuicios fuesen muy graves.

b) Tendrán la consideración de infracciones de carácter grave:
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1.º La utilización indebida de las denominaciones reservadas legalmente a 
Universidades, centros, titulaciones y enseñanzas o el uso de denominaciones que induzcan 
a confusión con ellas.

2.º El funcionamiento de Universidades o centros sin haber cumplido los trámites 
necesarios para ello.

3.º La impartición de enseñanzas sin haber cumplido los trámites necesarios para ello.
4.º El cambio en la titularidad de Universidades o centros sin la comunicación previa 

requerida o en contra de la oposición administrativa.
5.º El no informar a los estudiantes, al matricularse en enseñanzas autorizadas por la 

Comunidad Autónoma de Andalucía conforme a sistemas educativos extranjeros, que los 
títulos que obtengan no son homologables automáticamente a los españoles.

6.º La publicidad, información o promoción contraria a lo establecido en el artículo 17.
7.º El incumplimiento doloso de los requerimientos que pudieran derivarse de lo 

dispuesto en el apartado 1 del artículo 18 , así como el de las medidas provisionales de su 
apartado 9.

8.º La obstrucción a la labor inspectora.

c) Tendrán la consideración de infracciones de carácter leve:

1.º La impartición de enseñanzas universitarias sin la autorización que para la puesta en 
funcionamiento deba expedir la Administración, una vez que consten en el expediente todos 
los informes favorables y estando pendiente de publicación la norma que lo autorice.

2.º Cualesquiera otras infracciones en materia de estudios universitarios que no tengan 
la consideración de graves o muy graves.

5. La comisión de las infracciones que se contemplan en esta Ley dará lugar a la 
imposición de las siguientes sanciones, más, en su caso, comiso del beneficio obtenido con 
la infracción y amonestación publicadas a costa del infractor en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en dos periódicos de difusión regional y local en el ámbito territorial que se 
ubiquen:

a) En el caso de infracciones muy graves: multa de 25.001 euros hasta 500.000 euros.
b) En el caso de infracciones graves: multa de 10.001 euros hasta 25.000 euros.
c) En el caso de infracciones leves: multa de hasta 10.000 euros.

Las cuantías de las multas establecidas para las sanciones por infracciones muy graves, 
graves y leves podrán ser actualizadas reglamentariamente por el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía.

6. Serán responsables de las infracciones todas las personas físicas o jurídicas que 
realicen las conductas tipificadas como infracción. En el caso de personas jurídicas, serán 
responsables subsidiarios del pago de las sanciones pecuniarias quienes ocupen sus 
órganos de gobierno o administración.

7. Las sanciones serán impuestas por la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Universidades, que podrá también adoptar medidas provisionales para garantizar 
el interés general y la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

8. En cuanto a la extensión de la sanción correspondiente en cada caso, concurrencia de 
infracciones y procedimiento, se estará a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El régimen de 
prescripción será el establecido en esa Ley para las infracciones y sanciones graves.

9. En todo caso, cuando no se cuente con los actos en cada caso necesarios y hasta 
que se hayan obtenido, la Consejería competente en materia de Universidades acordará 
motivadamente, sin carácter sancionador y en los casos y en la medida en que resulte 
preciso para salvaguardar el interés general y asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer, el cierre de establecimientos o el cese de actividades o el de uso de 
denominaciones reservadas.

10. Para la ejecución forzosa de las medidas de cierre o cese de actividades adoptadas 
en resolución o como medidas provisionales en virtud de lo dispuesto en esta Ley, podrán 
imponerse por la Consejería multas coercitivas de entre 500 y 1.000 euros por cada día de 
incumplimiento, sin perjuicio de acudir a otros medios, incluida la compulsión sobre las 
personas.
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11. Por decreto del Consejo de Gobierno se podrán introducir especificaciones o 
graduaciones al cuadro de infracciones y sanciones establecidas en este artículo o 
concreciones sobre las personas físicas y jurídicas responsables, así como normas 
complementarias sobre inspección, medidas de cierre o cese de actividades y su ejecución 
forzosa.

CAPÍTULO VI

Del Consejo Social de las Universidades públicas

Artículo 19.  Naturaleza.

1. El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en la Universidad y 
debe ejercer como elemento de interrelación entre la sociedad y la Universidad.

2. Se constituirá un Consejo Social en cada una de las Universidades públicas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Las relaciones entre el Consejo Social y los órganos de gobierno de la Universidad se 
regirán por los principios de coordinación, colaboración y lealtad en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones.

Artículo 20.  Funciones del Consejo Social.

1. En el ámbito de la programación y la gestión universitaria, el Consejo Social tendrá las 
siguientes funciones:

a) Promover la adecuación de la oferta de enseñanzas y actividades universitarias a las 
necesidades de la sociedad.

b) Emitir informe previo a la creación, modificación y supresión de facultades, escuelas, 
institutos universitarios y escuelas de doctorado con el carácter y en el momento proce‐
dimental previstos en esta Ley.

c) Emitir informe, con el carácter y en el momento procedimental previsto en esta Ley, 
sobre la adscripción y la revocación de la adscripción de centros docentes públicos y 
privados para impartir estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, así como de centros de investigación de carácter 
público o privado.

d) Aprobación de las fundaciones u otras entidades jurídicas que las Universidades, en 
cumplimiento de sus fines, puedan crear por sí solas o en colaboración con otras entidades 
públicas o privadas.

e) Emitir informe, con el carácter y en el momento procedimental previsto en esta Ley, 
sobre la creación, supresión o modificación de centros dependientes de la Universidad en el 
extranjero que impartan enseñanzas conducentes a la expedición de títulos oficiales con 
validez en todo el territorio español en modalidad presencial.

f) Emitir informe, con el carácter y en el momento procedimental previsto en esta Ley, 
sobre la implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

g) Proponer líneas estratégicas de la Universidad y, en todo caso, informarlas 
preceptivamente antes de su aprobación definitiva.

h) Aprobar la programación plurianual de la Universidad a propuesta del Consejo de 
Gobierno de la Universidad.

i) Conocer y, en su caso, informar la evaluación anual de los resultados docentes, de 
investigación y de transferencia de conocimiento, así como la contribución de los mismos al 
desarrollo del entorno.

j) Aprobar planes sobre las actuaciones de la Universidad en su conjunto en cuanto a la 
promoción de sus relaciones con el entorno.

k) Solicitar cuantos informes considere necesarios para el mejor desempeño de sus 
atribuciones.

2. En el ámbito económico, presupuestario y patrimonial, el Consejo Social tendrá las 
siguientes funciones:

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 69  Ley Andaluza de Universidades

– 1127 –



a) La supervisión de las actividades de carácter económico de la Universidad y del 
rendimiento de sus servicios.

b) Conocer las directrices básicas para la elaboración del presupuesto de la Universidad 
y, a propuesta del Consejo de Gobierno, aprobarlo o rechazarlo.

c) Aprobar las cuentas anuales de la Universidad y de las entidades que de ella puedan 
depender.

d) Aprobar el régimen general de precios de las enseñanzas propias, cursos de 
especialización y los referentes a las demás actividades autorizadas a las Universidades.

e) Podrá proponer la celebración por parte de la Universidad de contratos con entidades 
públicas o privadas que permitan subvencionar planes de investigación a la vista de las 
necesidades del sistema productivo.

f) Aprobar los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de 
extraordinario valor, en los términos establecidos en la legislación vigente y de acuerdo con 
lo recogido en el artículo 91.2 de la presente Ley.

g) Promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la Universidad, 
canalizando y adoptando las iniciativas de apoyo económico, captación de recursos externos 
y mecenazgo a la Universidad por parte de personas físicas y entidades.

h) Ordenar la contratación de auditorías externas de cuentas y de gestión de los 
servicios administrativos de la Universidad, hacer su seguimiento y conocer y evaluar sus 
resultados.

3. En relación a los diferentes sectores de la comunidad universitaria, el Consejo Social 
tendrá las siguientes funciones:

a) Aprobar las normas que regulen el proceso y la permanencia en la Universidad de los 
estudiantes, de acuerdo con las características de los respectivos estudios.

b) Acordar la asignación singular e individual de retribuciones adicionales ligadas al 
ejercicio de la actividad y dedicación docente y formación docente, y al ejercicio de la 
investigación, desarrollo tecnológico y transferencia del conocimiento y, en su caso, de 
gestión, dentro de los límites y procedimiento fijados por la Comunidad Autónoma, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad y previa evaluación de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento.

c) Podrá proponer normas internas u orientaciones generales sobre becas, ayudas y 
créditos a estudiantes, así como sobre las modalidades de exención parcial o total del pago 
de los precios públicos por prestación de servicios académicos y, en todo caso, informarlas 
preceptivamente antes de su aprobación definitiva.

d) Promover el establecimiento de convenios entre Universidades y entidades públicas y 
privadas orientadas a completar la formación del alumnado y facilitar su empleo.

e) Fomentar el establecimiento de relaciones entre la Universidad y sus antiguos 
alumnos y alumnas, a fin de mantener vínculos y de potenciar las acciones de mecenazgo a 
favor de la institución universitaria.

f) Establecer programas para facilitar la inserción profesional de los titulados 
universitarios.

g) Participar en los órganos de las fundaciones y demás entidades creadas por la 
Universidad en los términos que prevean los estatutos de la propia Universidad.

h) Cualesquiera otras que le atribuyan la Ley Orgánica de Universidades, esta Ley, los 
estatutos de la Universidad y demás disposiciones legales.

4. Para el ejercicio de sus funciones, los consejos sociales dispondrán de la oportuna 
información y asesoramiento de la Agencia Andaluza del Conocimiento, así como de los 
demás órganos con funciones de evaluación de la calidad universitaria.

5. El Consejo Social aprobará un plan anual de actuaciones destinado a promover las 
relaciones entre la Universidad y su entorno cultural, profesional, económico y social, así 
como a establecer un programa de sus demás acciones en relación con sus distintas 
funciones y de los objetivos que pretenden alcanzarse en ese periodo. Asimismo, el Consejo 
Social elaborará una memoria al finalizar cada año sobre la realización de las actividades 
previstas y el logro de los objetivos señalados en el plan.
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6. Por la Consejería competente en materia de Universidades podrán establecerse los 
contenidos mínimos del plan y memoria anuales, así como los plazos para su aprobación y, 
en su caso, remisión a la Consejería competente en materia de Universidades.

Artículo 21.  Composición.

1. Forman parte del Consejo Social:

a) El Presidente o la Presidenta.
b) El Rector o la Rectora.
c) El Secretario o la Secretaria General de la Universidad.
d) El Gerente o la Gerente de la Universidad.
e) Un profesor o una profesora, un estudiante o una estudiante y un representante del 

personal de administración y servicios, que serán elegidos por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de entre sus componentes en la forma que prevean los estatutos.

f) Cuatro vocales designados por el Parlamento de Andalucía.
g) Cuatro vocales designados por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
h) Cuatro vocales a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad. Uno de ellos 

será antiguo alumno o alumna con titulación de la Universidad que corresponda. Los 
restantes vocales pertenecerán a entidades cuya sede social radique en Andalucía que 
tengan convenios y proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación con la 
Universidad correspondiente o que colaboren en programas de prácticas dirigidos a los 
alumnos de la Universidad.

i) Dos vocales a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) Dos vocales a propuesta de las organizaciones empresariales más representativas en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de entre empresarios con implantación en el ámbito 
provincial que corresponda.

k) Un vocal a propuesta de las organizaciones de la economía social más 
representativas en el territorio de la Comunidad Autónoma y con implantación en el ámbito 
provincial que corresponda.

l) Dos vocales designados por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

2. Los vocales representantes de los intereses sociales, a los que se refieren las letras f), 
g), h), i), j), k) y l) del apartado anterior, deberán ser personalidades relevantes de la vida 
cultural, profesional, económica, laboral, científica y social, y serán nombrados por orden de 
la Consejería competente en materia de Universidades. La duración de su mandato será de 
cuatro años, prorrogables por otros cuatro.

Artículo 22.  Presidente o Presidenta y Secretario o Secretaria.

1. El Presidente o la Presidenta del Consejo Social será nombrado por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía de entre personalidades de la vida cultural, profesional, 
económica, laboral y social que no formen parte de la comunidad universitaria, a propuesta 
de la Consejería competente en materia de Universidades y oído el Rector o la Rectora. Su 
mandato será de cuatro años, pudiendo ser renovado por una sola vez.

2. El Secretario o la Secretaria del Consejo Social será designado por el Presidente o la 
Presidenta del propio Consejo de entre sus miembros.

Artículo 23.  Renovación y vacantes.

1. Los miembros del Consejo Social cesarán como tales por:

a) Finalización del mandato.
b) Renuncia, fallecimiento o incapacidad.
c) Incurrir en algunas de las incompatibilidades legal o reglamentariamente establecidas.
d) Decisión del órgano competente para su designación o propuesta como vocal del 

Consejo.
e) Pérdida de la condición que motivó su designación.
f) Incumplimiento reiterado de los deberes inherentes a su cargo.
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2. En el supuesto de producirse alguna vacante en el Consejo Social, ésta será cubierta 
con arreglo a los mismos criterios y procedimientos establecidos en los artículos anteriores. 
El nuevo miembro será nombrado por el período restante de mandato del miembro que ha 
sustituido.

Artículo 24.  Reglamento.

1. El Consejo Social elaborará su Reglamento de Organización y Funcionamiento, que 
se someterá a la aprobación de la Consejería competente en materia de Universidades.

2. El Reglamento del Consejo Social regulará, necesariamente, el número y la 
periodicidad de las sesiones ordinarias, los supuestos de las extraordinarias, el quórum 
preciso para su constitución y para la adopción de los acuerdos, la mayoría requerida en 
cada caso, los deberes inherentes a la condición de miembro del Consejo Social, los 
procedimientos para apreciar el posible incumplimiento de los mismos y las atribuciones de 
su Presidente o Presidenta y de su Secretario o Secretaria.

Artículo 25.  Ejecución de acuerdos.

Corresponde al Rector o la Rectora de la Universidad la ejecución de los acuerdos 
adoptados por el Consejo Social. A tal fin el Secretario o la Secretaria del Consejo Social 
comunicará al Rector o la Rectora, con el visto bueno del Presidente o de la Presidenta del 
Consejo Social, los acuerdos adoptados.

Artículo 26.  Recursos.

Según lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades, los acuerdos 
del Consejo Social agotan la vía administrativa siendo directamente impugnables ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 27.  Retribuciones.

1. El Presidente o la Presidenta y el Secretario o la Secretaria del Consejo Social, 
cuando desempeñen sus funciones en régimen de dedicación a tiempo completo, percibirán 
las retribuciones que fije el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en cuyo caso 
estarán sujetos a la normativa vigente en materia de incompatibilidades.

2. El desempeño de sus funciones por parte de los restantes miembros del Consejo 
Social dará lugar únicamente a las indemnizaciones que determinen las disposiciones de la 
Junta de Andalucía que desarrollen la presente Ley.

Artículo 28.  Incompatibilidades.

La condición de miembro del Consejo Social en representación de los intereses sociales 
será incompatible con la de miembro de la propia comunidad universitaria, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 14.3 de la Ley Orgánica de Universidades.

Artículo 29.  Presupuesto y medios.

1. El Consejo Social elaborará su propio presupuesto, que figurará en capítulo aparte 
dentro de los presupuestos generales de la Universidad.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley Orgánica de 
Universidades, el Consejo Social dispondrá de una organización de apoyo técnico y de 
recursos suficientes, para el adecuado cumplimiento de sus funciones.
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CAPÍTULO VII

De la actuación administrativa

Artículo 30.  Prerrogativas y potestades.

1. Las Universidades públicas andaluzas, en su calidad de Administraciones Públicas, y 
dentro de la esfera de sus competencias, ostentarán las prerrogativas y potestades propias 
de las mismas y, en todo caso, las siguientes:

a) La potestad de reglamentación de su propio funcionamiento y organización.
b) La potestad de programación y planificación.
c) La potestad de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.
d) La presunción de legalidad y ejecutividad de sus actos.
e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora.
f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes, 

las prelaciones y preferencias reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la mis‐
ma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado y de la Comunidad 
Autónoma.

h) La exención de garantías, depósitos y cauciones ante cualquier órgano administrativo 
de la Junta de Andalucía.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, tendrán plena capacidad 
para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes, celebrar 
contratos, establecer y explotar obras y servicios, obligarse, interponer los recursos 
establecidos y ejercitar las acciones previstas en las leyes.

Artículo 31.  Principios de gestión.

Los servicios académicos, así como los administrativos, económicos y cualesquiera otros 
que sean precisos para el funcionamiento de las Universidades andaluzas, adecuarán su 
organización y funcionamiento a los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, así como a los de cooperación y asistencia activa a otras 
Universidades y Administraciones Públicas.

TÍTULO II

De la comunidad universitaria

CAPÍTULO I

De los principios generales

Artículo 32.  La comunidad universitaria.

La comunidad universitaria andaluza la componen el personal docente e investigador, el 
personal de administración y servicios y el alumnado del sistema universitario andaluz.

Artículo 33.  Objetivos generales.

Las Universidades andaluzas, en colaboración con la Consejería competente en materia 
de Universidades, impulsarán líneas de actuación destinadas a favorecer la formación y 
cualificación profesional continuada de los miembros de la comunidad universitaria, su 
movilidad y el incremento de las relaciones interuniversitarias, así como su plena integración 
en el Espacio Europeo de Educación Superior.
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CAPÍTULO II

Del profesorado de las Universidades públicas

Artículo 34.  Clases de personal docente e investigador.

El personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas está 
compuesto por el personal funcionario de los cuerpos docentes universitarios y por el 
personal contratado, con carácter indefinido o temporal, de conformidad con lo establecido 
en la Ley Orgánica de Universidades y en esta Ley.

Artículo 35.  Régimen jurídico general.

1. Los funcionarios y funcionarias de los cuerpos docentes universitarios y los 
funcionarios y funcionarias interinos se regirán por la Ley Orgánica de Universidades y 
disposiciones de desarrollo, por la legislación general de funcionarios que les sea de 
aplicación, así como por los estatutos de la Universidad respectiva.

2. El personal docente e investigador contratado se regirá por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Universidades, en la presente Ley y en sus respectivas disposiciones de 
desarrollo, así como por los estatutos de las Universidades, la legislación laboral y el 
Estatuto Básico del Empleado Público, en lo que proceda y los convenios colectivos que le 
sean de aplicación.

Artículo 36.  Gestión de plantillas.

1. Cada Universidad pública incluirá anualmente en el estado de gastos de su 
presupuesto, la relación de puestos de trabajo, en la que deberá incluirse la relación 
debidamente clasificada por departamento y área de conocimiento de todas las plazas del 
profesorado funcionario y contratado, no pudiendo superar el coste autorizado por la 
Comunidad Autónoma.

2. De forma voluntaria, cada Universidad pública podrá incluir anualmente, en idéntico 
estado de gastos de su presupuesto, otros instrumentos organizativos similares al pre‐
cedente, que comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de 
clasificación profesional, los cuerpos o escalas en su caso a que estén adscritos, los 
sistemas de provisión y las retribuciones complementarias, no pudiendo superar el coste 
autorizado por la Comunidad Autónoma.

3. A efectos del cumplimiento del tope de coste autorizado por la Comunidad Autónoma 
en el apartado 1, el número de profesorado efectivo se calculará en equivalencias a tiempo 
completo y no se computarán:

a) El personal investigador, científico o técnico contratado para el desarrollo de proyectos 
concretos de investigación científica o técnica.

b) El profesorado contratado en virtud de conciertos sanitarios.

4. Las Universidades mantendrán actualizados y registrados los datos relativos al 
profesorado contratado, extendiendo a tal fin las correspondientes hojas de servicio. 
Asimismo, a los efectos del ejercicio de las competencias que en este ámbito corresponden 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, comunicarán a la Consejería competente en 
materia de Universidades la contratación de los profesores y las incidencias posteriores 
respecto de los mismos.

Sección 1.ª Profesorado de los cuerpos docentes universitarios

Artículo 37.  Obligaciones docentes e investigadoras.

1. El personal docente e investigador estará sometido a las directrices adoptadas sobre 
la organización de las enseñanzas por los órganos de gobierno de las Universidades.
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2. Las obligaciones docentes de grado, máster y doctorado y las investigadoras serán 
establecidas por la propia Universidad de acuerdo con la normativa vigente y respetando la 
libertad de cátedra y de investigación.

Artículo 38.  Régimen retributivo.

1. El régimen retributivo del personal docente e investigador perteneciente a los cuerpos 
de docentes universitarios será el establecido por la legislación general de personal 
funcionario, adecuado específicamente a las características de dicho personal, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 69 de la Ley Orgánica de Universidades.

2. Dentro de los límites que para este fin fije el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, y con el procedimiento que se determine reglamentariamente, el Consejo Social, 
a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad y previa valoración positiva de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento, podrá acordar la asignación singular e individualizada 
de complementos retributivos ligados al ejercicio de la actividad y dedicación docente, y 
formación docente, al ejercicio de la investigación, desarrollo tecnológico y transferencia de 
conocimiento y de gestión.

Artículo 39.  Formación, movilidad y licencias.

1. Las Universidades impulsarán, en colaboración con la Consejería competente en 
materia de Universidades, programas conjuntos que faciliten y fomenten la formación 
permanente del personal docente e investigador, su movilidad y las relaciones con docentes 
e investigadores de otras comunidades universitarias.

2. Las Universidades, en el marco de la normativa del Estado y de la Comunidad 
Autónoma, regularán el régimen de licencias y permisos, en particular a través de programas 
de licencias septenales, del que pueda disfrutar el personal docente e investigador con el fin 
de incrementar sus actividades de intercambio, su aportación al sistema de innovación, 
investigación y desarrollo, a las actividades de transferencia de tecnología o su participación 
en actividades académicas en otras Universidades o centros de investigación.

3. Se establecerá un mecanismo específico para facilitar la movilidad del profesorado 
ayudante entre las Universidades, que permita asegurar su formación y completar los 
requisitos legales para la continuidad de su carrera docente.

Sección 2.ª Personal docente e investigador contratado

Artículo 40.  Clases y modalidades de contratación.

1. Las Universidades públicas podrán contratar, en régimen laboral, profesorado en las 
condiciones que establezcan sus estatutos, esta Ley y demás normativa de aplicación, den‐
tro de sus previsiones presupuestarias, con arreglo a las siguientes modalidades:

a) Ayudantes, de entre quienes hayan sido admitidos o estén en condiciones de ser 
admitidos en los estudios de doctorado, y con la finalidad principal de completar su 
formación investigadora y docente.

b) Profesorado ayudante doctor, de entre doctores y doctoras que dispongan de 
evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento o de 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, constituyendo mérito 
preferente la estancia del candidato en Universidades o centros de investigación de 
reconocido prestigio, españoles o extranjeros, distintos de la Universidad que lleve a cabo la 
contratación.

c) Profesorado contratado doctor, de entre doctores y doctoras evaluados positivamente 
por la Agencia Andaluza del Conocimiento o la Agencia Nacional de Evaluación de la Cali‐
dad y Acreditación.

d) Profesorado contratado doctor con vinculación clínica al Sistema Sanitario Público de 
Andalucía, de entre doctores y doctoras evaluados positivamente por la Agencia Andaluza 
del Conocimiento o la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y la 
Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía en el protocolo que al efecto, previo informe 
positivo del Consejo Andaluz de Universidades, pueda establecerse.
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e) Profesorado asociado a tiempo parcial, de entre especialistas de reconocida 
competencia, adquirida durante al menos 3 años, que acrediten ejercer su actividad fuera del 
ámbito académico universitario y que mantengan su actividad profesional durante la totalidad 
de su periodo de contratación.

f) Profesorado visitante, dividido en dos modalidades: el profesorado visitante ordinario y 
el profesorado visitante extraordinario.

El profesorado visitante ordinario será contratado de entre profesorado e investigadores 
o investigadoras de reconocido prestigio, procedentes de otras Universidades y centros de 
investigación públicos y privados, tanto españoles como extranjeros, que mantengan su 
vinculación laboral o funcionarial con los centros de procedencia y obtengan la 
correspondiente licencia de los mismos. Las funciones del profesorado visitante, cuya 
actividad podrá ser docente o investigadora, serán las establecidas por los estatutos de la 
Universidad y las que, de acuerdo con éstos, se puedan prever específicamente en sus 
respectivos contratos.

El profesorado visitante extraordinario será contratado de entre universitarios o 
profesionales de singular prestigio y muy destacado reconocimiento en el mundo académico, 
cultural o empresarial. Las funciones y condiciones económicas del profesorado visitante 
extraordinario serán las establecidas por las respectivas Universidades y las que se puedan 
prever específicamente en sus respectivos contratos.

g) Profesorado colaborador, entre diplomados, arquitectos técnicos o ingenieros técnicos 
evaluados positivamente por la Agencia Andaluza del Conocimiento o la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y conforme a lo establecido en la disposición 
transitoria segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. Las Universidades podrán nombrar profesorado emérito de entre profesores y 
profesoras jubilados que hayan prestado servicios destacados a la Universidad, al menos, 
durante veinticinco años, previa evaluación positiva de los mismos por la Agencia Andaluza 
del Conocimiento. Las funciones del profesorado emérito serán las establecidas por los 
estatutos de la Universidad. El nombramiento como profesor emérito es incompatible con la 
percepción previa o simultánea de ingresos procedentes de la Universidad en concepto de 
asignación especial por jubilación o similar. Por la Consejería competente en materia de 
Universidades, se establecerá anualmente, previo informe del Consejo Andaluz de 
Universidades, el número de profesores eméritos.

3. Las Universidades públicas, dentro de sus previsiones presupuestarias, podrán 
contratar personal docente e investigador en régimen laboral, conforme a lo dispuesto en la 
legislación laboral, el Estatuto Básico del Empleado Público, en lo que proceda, o en otras 
normas de carácter básico estatal, a través de las siguientes modalidades:

a) Personal investigador para el desarrollo de proyectos de investigación científica o 
técnica, a través de las modalidades contractuales laborales establecidas por la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y demás legislación 
estatal en materia de investigación y ciencia, en las condiciones que establezcan sus 
estatutos y el convenio colectivo de aplicación.

b) Profesorado interino, conforme a lo dispuesto en la legislación laboral y el Estatuto 
Básico del Empleado Público, en lo que proceda, al objeto de sustituir por el tiempo necesa‐
rio a personal docente e investigador con derecho a reserva de puesto de trabajo.

Artículo 41.  Régimen general.

1. El profesorado contratado estará adscrito a un departamento o instituto universitario 
de investigación, sin perjuicio de las obligaciones que se deriven en relación con otras 
estructuras universitarias según las estipulaciones de cada contrato. Los profesores 
contratados doctores podrán desempeñar cargos académicos universitarios, en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica de Universidades, en esta Ley y en sus respectivos 
estatutos. No podrá desempeñar tales cargos académicos el personal docente e investigador 
con contrato laboral de carácter temporal.

2. El profesorado contratado tendrá plena capacidad docente y, en el caso de que posea 
el título de doctor, plena capacidad investigadora.
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3. El régimen de dedicación del profesorado contratado de las Universidades públicas se 
establecerá por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de 
la Consejería competente en materia de Universidades y oído el Consejo Andaluz de 
Universidades.

4. El personal científico e investigador contratado por las Universidades estará adscrito a 
un departamento o instituto universitario en los términos que se determinen en los estatutos 
de las respectivas Universidades.

Artículo 42.  Duración de los contratos.

1. La contratación de profesores contratados doctores será de carácter indefinido y con 
dedicación a tiempo completo.

2. La contratación de ayudantes doctores y ayudantes será con dedicación a tiempo 
completo. Su duración no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco, pudiendo 
prorrogarse o renovarse si se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima, 
siempre que la duración total no exceda de los indicados cinco años. En cualquier caso, el 
tiempo total de duración conjunta de los contratos de ayudante y de ayudante doctor, en la 
misma o distinta Universidad, no podrá exceder de ocho años. Las situaciones de 
incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento, durante el periodo de duración 
del contrato, suspenderán su cómputo.

3. La duración del contrato de interinidad será la del tiempo que dure la ausencia del 
personal docente e investigador con derecho a reserva de puesto de trabajo y, en su caso, 
según lo establecido en el convenio colectivo que le fuera de aplicación.

4. Los profesores asociados serán contratados con carácter temporal y dedicación a 
tiempo parcial. La duración del contrato será trimestral, semestral o anual, si bien tan sólo 
podrá ser inferior al año cuando las contrataciones vayan destinadas a cubrir asignaturas de 
tal duración. La duración máxima de dichos contratos y las condiciones para su renovación 
se fijarán en los convenios colectivos que les sean de aplicación y en los estatutos de la 
Universidad. En todo caso, la renovación de los contratos precisará de la acreditación del 
mantenimiento del ejercicio de la actividad profesional fuera del ámbito académico 
universitario.

5. La contratación de profesores visitantes tendrá carácter temporal con la duración que 
se acuerde entre las partes y podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial. En todo caso, 
su contratación no podrá ser superior a lo establecido en los estatutos de la Universidad. 
Con independencia de las retribuciones que correspondan a los distintos contratos de 
profesor visitante, las Universidades podrán establecer indemnizaciones compensatorias 
para los mismos por desplazamiento y estancia.

La contratación de profesores visitantes extraordinarios se concertará para la realización 
de un servicio determinado cuyo objeto vendrá predeterminado en el correspondiente 
acuerdo celebrado entre las partes, pudiendo ser tanto a tiempo completo como a tiempo 
parcial. En todo caso, su duración no podrá ser superior a lo establecido en los 
correspondientes estatutos de la Universidad.

6. La selección de profesores eméritos será por periodos anuales. No obstante, aunque 
se produzca la extinción de su relación con la Universidad, el tratamiento de profesor emérito 
será vitalicio con carácter honorífico.

Artículo 43.  Selección.

1. La contratación de personal docente e investigador, excepto las figuras de profesor 
visitante y de profesor emérito, se hará mediante concurso público al que se dará la 
necesaria publicidad y cuya convocatoria será comunicada con la suficiente antelación al 
Consejo de Universidades para su difusión en todas ellas. La selección se efectuará con 
respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Se considerará 
mérito preferente estar acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso a 
los cuerpos docentes universitarios.

2. Los órganos competentes de la Universidad aprobarán las convocatorias de plazas de 
profesorado a las que darán la necesaria publicidad mediante su inserción, entre otros 
medios, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, en particular, se tendrán en 
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cuenta las nuevas tecnologías de la información y del conocimiento, al objeto de darle a 
cada convocatoria la mayor difusión posible.

3. El Consejo de Gobierno de cada Universidad aprobará los criterios generales de 
valoración de méritos y capacidad de los concursantes, para salvaguardar los principios 
constitucionales referidos en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 44.  Formalización de los contratos.

1. Los contratos se formalizarán por escrito de acuerdo con el modelo que al efecto, y 
con carácter general, apruebe el Consejo de Gobierno de la Universidad.

2. Los estatutos de la Universidad y las disposiciones que desarrollen la presente Ley 
establecerán las obligaciones docentes, así como, en su caso, las investigadoras del pro‐
fesorado contratado, según los distintos regímenes de dedicación o las que se puedan 
prever específicamente en sus respectivos contratos, sin perjuicio de las establecidas por la 
Ley Orgánica de Universidades y su normativa de desarrollo.

Artículo 45.  Régimen retributivo.

1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía regulará el régimen retributivo del 
personal docente e investigador contratado en las Universidades públicas.

2. Dentro de los límites que para este fin fije el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, y con el procedimiento que se determine reglamentariamente, el Consejo Social, 
a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad y previo informe favorable de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento, podrá acordar la asignación singular e individualizada 
de complementos retributivos ligados a méritos docentes, investigadores y de gestión.

3. Todas las Universidades públicas de Andalucía tendrán el mismo régimen retributivo 
del profesorado contratado, con sujeción a los siguientes criterios:

a) La cuantía de la retribución de cada categoría será proporcional a la dedicación del 
profesor según se especifique en el respectivo contrato.

b) El profesorado contratado no podrá superar en ningún caso las retribuciones del 
profesorado titular de Universidad, sin perjuicio de las retribuciones adicionales por ejercicio 
de la actividad y dedicación docente y formación docente, por el ejercicio de la investigación, 
desarrollo tecnológico y transferencia del conocimiento y, en su caso, de gestión 
contemplados en esta Ley. Quedan al margen de esta limitación el profesorado visitante 
extraordinario y el profesorado contratado con vinculación clínica.

CAPÍTULO III

Del personal de administración y servicios de las Universidades públicas

Artículo 46.  Clases de personal de administración y servicios.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Universidades, el 
personal de administración y servicios de las Universidades estará formado por personal 
funcionario de las escalas de las propias Universidades y personal laboral contratado por la 
propia Universidad, así como por personal funcionario perteneciente a los cuerpos y escalas 
de otras Administraciones Públicas.

Artículo 47.  Funciones generales del personal de administración y servicios.

1. Al personal de administración y servicios corresponde participar en el desarrollo de la 
actividad universitaria y desempeñar las funciones previstas en el artículo 73 de la Ley Orgá‐
nica de Universidades.

2. Las funciones propias del personal de administración y servicios, enumeradas en el 
artículo 73.2 de la Ley Orgánica de Universidades, serán desempeñadas por personal 
funcionario al que expresamente quedan reservadas las funciones decisorias, de 
certificación o cualquier otra manifestación de potestad pública.

3. Podrán ser desempeñadas por personal laboral las funciones que constituyan el 
objeto peculiar de una carrera, profesión, arte u oficio, cuando no existan escalas de 
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funcionarios cuyos miembros tengan la cualificación específica necesaria para su 
desempeño, así como las tareas que establezca cada Universidad de entre las previstas en 
el convenio colectivo que le sea de aplicación.

Artículo 48.  Formación y movilidad del personal de administración y servicios.

1. Las Universidades andaluzas fomentarán la oferta de recursos formativos para el 
personal de administración y servicios a fin de, principalmente, aumentar sus habilidades 
profesionales, sus conocimientos sobre el entorno en el que operan y de forma particular su 
utilización de las nuevas tecnologías de la información, como medio para conseguir una 
mayor calidad de los servicios universitarios.

2. Las Universidades facilitarán la movilidad del personal de administración y servicios 
procurando la existencia de incentivos que repercutan en la mejora de su condición 
profesional y en el funcionamiento más eficiente de la institución universitaria.

3. La movilidad del personal de administración y servicios, prevista en el artículo 76.1 de 
la Ley Orgánica de Universidades, se efectuará de acuerdo con lo que cada Universidad 
autorice a través de las respectivas relaciones de puestos de trabajo, u otros instrumentos 
administrativos similares.

4. La movilidad del personal de administración y servicios, prevista en el artículo 76 bis.2 
de la Ley Orgánica de Universidades, se efectuará previa suscripción de los correspondien‐
tes convenios entre las Universidades o con otras Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el principio de reciprocidad.

Artículo 49.  Régimen retributivo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley Orgánica de 
Universidades, el régimen retributivo del personal de administración y servicios se 
establecerá por cada Universidad, dentro de los límites máximos que determine la Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma cada año y, en su caso, en el marco de las bases 
que dicte el Estado.

Sección 1.ª Personal funcionario

Artículo 50.  Régimen jurídico general.

El personal funcionario de administración y servicios se regirá por la Ley Orgánica de 
Universidades, por el Estatuto Básico del Empleado Público, por la legislación sobre función 
pública de la Junta de Andalucía, por esta Ley y sus respectivas disposiciones de desarrollo, 
por los estatutos de las Universidades, así como por los acuerdos y pactos colectivos que le 
sean de aplicación.

Artículo 51.  Creación de escalas y selección.

1. Las Universidades podrán crear sus escalas de personal propio de acuerdo con los 
grupos de titulación exigidos de conformidad con la legislación general de la función pública, 
que comprenderán las especialidades necesarias dentro de cada una de ellas, estableciendo 
los correspondientes sistemas de promoción entre escalas de la misma o diferente espe‐
cialidad.

2. La selección del personal de administración y servicios, su gestión y administración se 
realizará por las Universidades respectivas de acuerdo con las leyes y estatutos que le sean 
de aplicación, con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
Se garantizará, en todo caso, la publicidad de las correspondientes convocatorias mediante 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.
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Sección 2.ª Personal laboral

Artículo 52.  Régimen jurídico.

El personal laboral de administración y servicios, además de las previsiones de la Ley 
Orgánica de Universidades, de la presente Ley y de sus respectivas normas de desarrollo y 
de los estatutos de su Universidad, se regirá por la legislación laboral y por el Estatuto 
Básico del Empleado Público, en lo que proceda, y el convenio colectivo aplicable.

CAPÍTULO IV

De los estudiantes

Artículo 53.  Derechos y deberes de los estudiantes.

1. Las Universidades y la Consejería competente en materia de Universidades 
establecerán los mecanismos para garantizar los derechos reconocidos en el artículo 46.2 
de la Ley Orgánica de Universidades, en los estatutos correspondientes y en las dis‐
posiciones que los desarrollen.

2. Los estudiantes tienen el deber de ejercer su condición con aprovechamiento y 
dedicación, de cooperar con el funcionamiento general de las actividades universitarias y de 
participar en los órganos de gestión de las mismas cuando hayan sido elegidos para ello.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, los estudiantes tendrán derecho 
a:

a) Una educación superior pública y de calidad, asequible para todos los ciudadanos.
b) Al establecimiento en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de un 

sistema de becas y ayudas suficiente, que garantice la eliminación de desigualdades que 
provoquen la exclusión o el abandono de los estudios por cuestiones de índole económica.

c) La igualdad de oportunidades en el acceso y la libre elección de los estudios, 
únicamente limitado por la capacidad del sistema universitario.

d) La libertad de estudios y aprendizaje, garantizándose el establecimiento y el respeto 
de los diversos mecanismos y medios de adquisición de los conocimientos.

e) La igualdad y objetividad de los estudiantes en la corrección de las pruebas, 
exámenes y sistemas de evaluación de los conocimientos que las Universidades 
establezcan.

f) Disponer de instalaciones y recursos adecuados que permitan el correcto desarrollo de 
los derechos y libertades de representación, asociación y reunión. Se protegerá el ejercicio 
de estos derechos de manera que puedan complementarse con las labores académicas de 
los estudiantes.

g) La libertad de expresión y desarrollo de actividades culturales, debiendo estar al 
servicio de los estudiantes los medios necesarios para su desarrollo.

h) Participar en los procesos de evaluación de la calidad de la enseñanza mediante los 
sistemas que se habiliten para tal efecto.

i) Disponer de recursos, instalaciones y metodologías que permitan a los estudiantes el 
uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

j) Obtener reconocimiento académico por su participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

k) Una atención que facilite compaginar los estudios con la actividad laboral y con otras 
circunstancias personales tales como embarazo, lactancia y otras cargas familiares, que 
contemple cada Universidad en sus estatutos o normativa interna.

l) Recibir formación sobre creación y gestión inicial de negocios.

4. Las Universidades y la Consejería competente en materia de Universidades 
promoverán programas de actuación conjunta que favorezcan la consecución de los 
siguientes objetivos:

a) La movilidad de los estudiantes con el fin de mejorar su formación integral y el 
conocimiento del entorno social, cultural y académico andaluz, español y europeo.
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b) La participación de los estudiantes en las tareas de cooperación al desarrollo y la 
recepción en Universidades andaluzas de estudiantes provenientes de otros países menos 
desarrollados.

c) La mayor coordinación entre las Universidades para facilitar que los sistemas de 
acceso garanticen de forma efectiva el cumplimiento de los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

d) La adecuación de la capacidad del sistema universitario a la demanda social, de forma 
que la libre elección de los estudios pueda ser efectiva.

e) La plena y más eficiente inserción laboral de los estudiantes titulados, fomentando 
para ello cuantos análisis de demanda, convenios con empresas o procesos de formación de 
máster puedan coadyuvar a ello.

f) El asociacionismo, la participación y el espíritu cívico y solidario de los estudiantes 
como expresión de su formación integral y de la contribución de los estudios universitarios a 
la generación de una ciudadanía libre, crítica y democrática.

g) La participación democrática de los estudiantes en los respectivos órganos de 
gobierno, representación y gestión de la Universidad.

h) La participación en los procesos de evaluación de la calidad de la docencia recibida.
i) Los mecanismos que faciliten la elección del profesorado por parte del alumnado.
j) Contribuir a eliminar los obstáculos sociales por los que se puedan ver afectados los 

estudiantes, atendiendo a situaciones especiales de discapacidad, marginación, exclusión o 
inmigración.

5. El Consejo Asesor de los Estudiantes Universitarios de Andalucía realizará funciones 
de asesoramiento en orden a garantizar los derechos y deberes de los estudiantes en los 
términos reglamentariamente establecidos y designará su representante en el Consejo del 
Estudiante Universitario del Estado.

Artículo 54.  Becas, ayudas y créditos.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica de 
Universidades, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía establecerá el régimen de 
becas al estudio y créditos que garantice el derecho a los estudios universitarios y la no 
discriminación por razones económicas.

2. En el caso de las Universidades públicas, se establecerán modalidades de exención 
parcial o total del pago de los precios públicos por prestación de servicios académicos. Se 
prestará especial atención a las personas con cargas familiares, víctimas de la violencia de 
género, víctimas de terrorismo y personas con dependencia y discapacidad, garantizando 
así su acceso y permanencia a los estudios universitarios.

3. Se establecerá un régimen de ayudas a los estudiantes de doctorado con el fin de 
estimular la formación investigadora y la continuidad de la carrera académica.

TÍTULO III

De la actividad universitaria

CAPÍTULO I

De los principios generales

Artículo 55.  Estudio, docencia, investigación y transferencia de conocimiento.

1. Las Universidades andaluzas fomentarán el estudio, la docencia y la investigación 
como actividades encaminadas a lograr la formación integral de los estudiantes, la continua 
transferencia de conocimientos desde la institución universitaria, la creación de conocimiento 
y el desarrollo del espíritu crítico y emprendedor en todos los ámbitos de la actividad social.

2. De manera singular, los programas de financiación universitaria condicionada 
contemplarán ayudas a programas universitarios que estén orientados a favorecer la 
consecución de los objetivos anteriores así como a todas aquellas actuaciones de las 
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Universidades destinadas a desarrollar iniciativas en favor del desarrollo económico y social 
de Andalucía, la sostenibilidad ambiental y el desarrollo de las energías alternativas no 
contaminantes, la articulación del territorio andaluz, la difusión e internacionalización de la 
ciencia, la cultura, el arte y el patrimonio de Andalucía, la cooperación al desarrollo, 
interculturalidad, fomento de la cultura para la paz y la no violencia, de las políticas y 
prácticas de igualdad y muy especialmente las de género, y atención a colectivos sociales 
especialmente desfavorecidos.

3. La Comunidad Autónoma de Andalucía reconocerá como de especial valor y de 
financiación preferente en sus planes de investigación, innovación y desarrollo tecnológico la 
investigación universitaria encaminada a plantear y resolver problemas de cualquier 
naturaleza que tengan relación singular con Andalucía.

4. Las políticas de calidad, y de forma especial la evaluación que se realice de la 
actividad universitaria en Andalucía, tendrán en cuenta de manera explícita su orientación a 
la consecución de los objetivos y principios generales que se contemplan en esta Ley.

Artículo 56.  Espacio Europeo de Educación Superior.

1. La política universitaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con las 
Universidades andaluzas, perseguirá como objetivo prioritario la homologación y plena 
inserción de la actividad universitaria en Andalucía con el espacio español y europeo de 
enseñanza superior. A tal fin, se fomentará la organización de enseñanzas conjuntas con 
otras Universidades de dichos ámbitos.

2. Las Universidades, en el marco del Consejo Andaluz de Universidades, adoptarán, en 
relación con sus enseñanzas y títulos, las medidas necesarias con el fin de facilitar la movili‐
dad de estudiantes y titulados en el Espacio Europeo de Educación Superior. En este 
sentido:

a) Facilitarán que los estudiantes puedan continuar sus estudios en otras Universidades 
de Europa, propiciando criterios de acceso y permanencia que sean reconocidos y acepta‐
dos por las Universidades del Espacio Europeo de Educación Superior, así como 
mecanismos para facilitar la información necesaria a estos fines.

b) La Comunidad Autónoma y las Universidades fomentarán programas de becas, 
ayudas y créditos al estudio y, en su caso, complementarán los programas de becas, ayudas 
de la Unión Europea y de otras entidades internacionales. En todo caso, modularán su 
cuantía en función del país de destino, la calidad acreditada de la institución receptora y la 
capacidad económica del beneficiario.

c) Fomentarán el acceso de estudiantes internacionales a las Universidades andaluzas.

3. Asimismo, con el propósito señalado en el apartado anterior, se podrán adoptar otras 
medidas que acuerde la Consejería competente en materia de Universidades, con informe 
del Consejo Andaluz de Universidades.

CAPÍTULO II

De los planes de estudios y de los títulos en las Universidades de Andalucía

Artículo 57.  Enseñanzas y planes de estudios.

1. Las enseñanzas universitarias se estructurarán en tres ciclos: grado, máster y 
doctorado. La superación de tales enseñanzas dará derecho, en los términos legalmente 
establecidos, a la obtención de los títulos oficiales correspondientes.

2. Corresponde a las Universidades, de conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente, el diseño de los planes de estudios universitarios. Una vez elaborados los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales, deberán ser verificados por el 
Consejo de Universidades de acuerdo con las normas establecidas. La Consejería com‐
petente en materia de Universidades deberá emitir informe favorable sobre la adecuación de 
los planes de estudios a los objetivos y criterios establecidos en la programación 
universitaria de Andalucía para que los planes de estudios puedan ser remitidos para su 
verificación.
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Los planes de estudios universitarios deberán contener las garantías suficientes de 
conocimiento de otros idiomas, con un nivel de interlocución suficiente, así como la 
formación requerida en la legislación estatal y autonómica vigente.

3. Las Universidades fomentarán el desarrollo de estudios y conocimientos 
transversales, orientados al mejor conocimiento del entorno andaluz.

4. Las Universidades fomentarán igualmente los intercambios de estudiantes y 
profesores a otros centros de estudio y las actividades interuniversitarias de todo tipo.

5. Las Universidades intensificarán el fomento del plurilingüismo, favoreciendo la 
impartición de estudios en otras lenguas a los que tendrán acceso estudiantes de las propias 
Universidades andaluzas o de otras Universidades españolas o internacionales.

6. La financiación anual afecta a resultados contemplará programas de actuación para 
lograr el más efectivo cumplimiento de estos objetivos.

Artículo 58.  Títulos oficiales.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía acordar la 
implantación, suspensión y supresión de enseñanzas universitarias conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que se 
impartirán en las Universidades andaluzas.

El plazo máximo para dictar y notificar las resoluciones correspondientes será de seis 
meses. Transcurrido este plazo sin que se notifique resolución expresa se entenderán 
desestimadas.

2. Para impartir enseñanzas oficiales y expedir los correspondientes títulos oficiales con 
validez en todo el territorio nacional, las Universidades deberán poseer la autorización perti‐
nente otorgada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, previo cumplimiento de 
los siguientes trámites que, en todo caso, deberán preservar la autonomía académica de las 
Universidades:

a) La iniciativa podrá ser de la Consejería competente en materia de Universidades, con 
el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, o bien por iniciativa del Consejo de 
Gobierno de las Universidades públicas o de los órganos que se establezcan en las normas 
de organización y funcionamiento de las Universidades privadas. En ambos casos será 
necesario informe previo favorable del Consejo Social o del órgano competente de las 
Universidades privadas. En el caso de creación de nuevas titulaciones, exigirá, al menos, la 
previa presencia de la misma en el plan estratégico de la Universidad en cuestión; el estudio 
de costes y beneficios monetarios y no monetarios, incluyendo la previsión de incremento de 
ingresos privados y públicos, tanto básicos como afectos a resultados, que la Universidad 
espera obtener como consecuencia de su implantación; el estudio de la demanda efectiva de 
la titulación en el sistema universitario, que incluya los efectos sobre el entorno provincial y 
andaluz y las posibilidades de inserción laboral de los egresados; la valoración de 
requerimientos de calidad de la titulación, y el estudio de la complementariedad con otras 
titulaciones de la propia Universidad y de las economías de alcance y de integración que la 
nueva titulación genere.

b) Se exigirá también informe del Consejo de Universidades y del Consejo Andaluz de 
Universidades en los que se verifique que el plan de estudios se ajusta a las directrices y 
condiciones establecidas reglamentariamente.

c) El plazo para resolver la solicitud de autorización será de tres meses desde el inicio 
del procedimiento, transcurrido dicho plazo sin resolución expresa se entenderá desestimada 
la solicitud.

d) Una vez aprobado el título oficial será informada la Conferencia General de Política 
Universitaria. Asimismo, el Rector ordenará publicar el plan de estudios en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La creación, suspensión o supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en las Universidades anda‐
luzas deberá responder en todo caso a los siguientes principios de actuación:

a) Adecuación a la demanda social que se realiza desde el entorno cultural, productivo y 
empresarial y a la demanda vocacional de los estudiantes. En este sentido se potenciarán 
las dobles titulaciones.
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b) Implantación selectiva de las titulaciones de alta especialización.
c) Eficiencia, que evite la sobreoferta de plazas de estudio, la duplicidad de costes y la 

inadecuación de la oferta a la demanda de estudios.
d) Planificación, de manera que la creación, supresión o suspensión de titulaciones 

responda a la programación estratégica del sistema universitario andaluz y de cada 
Universidad.

e) Calidad, que garantice que las enseñanzas impartidas conducen a la formación 
científica, humana y técnica necesarias para el desarrollo personal y profesional del 
estudiante.

f) Promoción de las titulaciones propias universitarias e interuniversitarias.
g) Proximidad de los estudios de alta demanda.

4. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejo Andaluz de 
Universidades, podrá certificar la especial calidad de los títulos propios de las Universidades 
andaluzas.

CAPÍTULO III

De la docencia y de la investigación universitaria en Andalucía

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 59.  Principios de calidad.

1. Las Universidades andaluzas potenciarán la calidad de la docencia y de la 
investigación en todas las ramas del saber: técnico, científico, de la salud, social y jurídico, 
artístico y humanístico; la transferencia del conocimiento a la sociedad, y la tecnología como 
expresión de la actividad universitaria. Estos principios constituyen una función esencial de 
la Universidad, que deriva de su papel clave en la generación de conocimiento y de su 
capacidad de estimular y generar pensamiento crítico, decisivo en todo proceso científico.

2. La Consejería competente en materia de Universidades, a través del Consejo Andaluz 
de Universidades, diseñará políticas de calidad que impliquen la evaluación de la actividad 
docente e investigadora de los profesores, el desarrollo de planes de actualización y mejora 
y la creación de incentivos económicos a través de los complementos retributivos 
reconocidos en esta Ley.

3. En la evaluación de la calidad de la docencia y la investigación universitarias en 
Andalucía se tendrá en cuenta su adecuación a los principios que inspiran esta Ley, su con‐
tribución al conocimiento y al desarrollo del entorno, su vinculación a programas y proyectos 
educativos o investigadores y, en general, sus implicaciones éticas y sus repercusiones 
sociales.

4. Las Universidades andaluzas y la Administración autonómica tenderán a establecer 
programas de perfeccionamiento que permitan desarrollar en su caso una carrera 
investigadora y generar recursos humanos en formación postdoctoral suficientes para el 
mantenimiento y mejora del sistema universitario andaluz.

5. La actividad y dedicación investigadora y la contribución al desarrollo científico, 
tecnológico o artístico del personal docente e investigador de las Universidades será criterio 
relevante, atendiendo su oportuna evaluación, para determinar su eficiencia en el desarrollo 
de su actividad profesional. La Universidad facilitará la compatibilidad en el ejercicio de la do‐
cencia y la investigación e incentivará el desarrollo de una trayectoria profesional que 
permita una dedicación más intensa a la actividad docente o a la investigadora.

Artículo 60.  Calidad de la docencia.

Las Universidades otorgarán atención prioritaria a la calidad de la docencia, fomentando, 
en colaboración con la Consejería competente en materia de Universidades, la investigación 
y renovación pedagógicas y didácticas del profesorado, con la finalidad de mejorar la 
transferencia de los conocimientos, elaborando programas de actuación conjunta orientados 
a coordinarlos y financiarlos.
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Artículo 61.  Transferencia del conocimiento.

1. La transferencia del conocimiento es una función de las Universidades, que 
determinarán y establecerán los medios e instrumentos necesarios para facilitarla por parte 
del personal docente e investigador.

2. El ejercicio de dicha actividad dará derecho a la evaluación de sus resultados y al 
reconocimiento de los méritos alcanzados como criterio relevante para determinar su 
eficiencia en el desarrollo de su actividad profesional.

3. Para garantizar la vinculación entre la investigación universitaria y el sistema 
productivo, así como la transferencia de resultados de la investigación, las Universidades 
podrán crear o participar en la creación de empresas de base tecnológica, parques 
científicos y tecnológicos, otros agentes del conocimiento o cualquier otra persona jurídica 
de las contempladas en la legislación vigente.

Artículo 62.  Fomento de la excelencia, el desarrollo y la innovación tecnológica en la 
Universidad.

1. Las Universidades andaluzas prestarán atención prioritaria a la formación de 
profesores e investigadores, preferentemente, mediante la organización y desarrollo de los 
estudios de doctorado. A tal efecto, y en colaboración con la Consejería competente en 
materia de Universidades elaborarán programas de actuación conjunta orientados a 
fomentarlos, coordinarlos y financiarlos.

2. Las Universidades fomentarán la docencia y la investigación universitarias de 
excelencia. Para ello, y de común acuerdo con la Consejería competente en materia de 
Universidades, elaborarán programas conjuntos que faciliten la movilidad de su personal 
docente e investigador, con el fin de mejorar su formación y actividad investigadora, así 
como el desarrollo conjunto de programas y proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico, la creación de centros o estructuras mixtas y la pertenencia y participación 
activa en redes de conocimiento y plataformas tecnológicas.

Artículo 63.  La investigación universitaria en el sistema de ciencia-tecnología de Andalucía.

Con el fin de garantizar la coordinación de la actividad universitaria con el resto del 
sistema de ciencia y tecnología andaluz, las Universidades andaluzas podrán participar en 
los órganos de coordinación que la Comunidad Autónoma de Andalucía cree, de acuerdo 
con la composición y funciones que se establezcan.

Sección 2.ª De los Institutos Universitarios de Investigación

Artículo 64.  Naturaleza Jurídica.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica de Universidades, los 
Institutos Universitarios de Investigación son centros dedicados a la investigación científica y 
técnica o a la creación artística. Podrán organizar y desarrollar programas y estudios de 
doctorado y de máster según los procedimientos previstos en los estatutos, y proporcionar 
asesoramiento técnico en el ámbito de sus competencias.

Se regirán por la Ley Orgánica de Universidades, por la presente Ley, por los estatutos, 
por el convenio de creación o de adscripción, en su caso, y por sus propias normas.

Artículo 65.  Creación, reconocimiento, modificación o supresión.

1. La creación, reconocimiento, modificación o supresión de institutos universitarios de 
investigación se acordará por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a 
iniciativa de la Consejería competente en materia de Universidades o a propuesta de la 
correspondiente Universidad, según lo previsto en los apartados 1 y 2 del artículo 11.

2. Los institutos universitarios de investigación podrán ser constituidos por una o más 
Universidades, o conjuntamente con otras entidades públicas o privadas, mediante 
convenios u otras formas de cooperación, de conformidad con los estatutos de las 
Universidades
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3. Para la creación de los Institutos Universitarios serán preceptivos los informes 
favorables de la Agencia Andaluza del Conocimiento y del Consejo Andaluz de 
Universidades.

4. Cada cinco años, la Agencia Andaluza del Conocimiento realizará evaluaciones de la 
actividad desarrollada por los Institutos Universitarios de Investigación, que, en su caso, 
determinarán la supresión o continuidad de los mismos.

5. De acuerdo con lo recogido en el artículo 10.4 de la Ley Orgánica de Universidades, 
podrán adscribirse a las Universidades públicas, mediante convenio, como Institutos 
Universitarios de Investigación, instituciones o centros de investigación de carácter público o 
privado. La aprobación de la adscripción o, en su caso, revocación de la misma corresponde 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, bien por propia iniciativa, con acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Universidad y previo informe favorable del Consejo Social, bien 
por iniciativa de la Universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno, con informe 
favorable del Consejo Social y del Consejo Andaluz de Universidades.

De lo señalado en el párrafo anterior será informada la Conferencia General de Política 
Universitaria.

Sección 3.ª Personal investigador y de apoyo a la investigación

Artículo 66.  Personal para proyectos concretos de investigación.

1. El personal investigador que en virtud de convenios, acuerdos o cualquier otra forma 
de colaboración desarrollen actividades en una Universidad se vincula a la misma en las 
condiciones y con los derechos que establezca la normativa vigente y los estatutos de cada 
Universidad.

2. Las Universidades andaluzas podrán contratar, para obra o servicio determinado, 
personal científico y técnico para la ejecución de proyectos concretos de investigación.

Artículo 67.  Personal investigador en formación.

El personal investigador en formación es aquel que desarrolla un periodo de formación, 
con la duración que se establezca legal y reglamentariamente, que culminará con la 
obtención del grado de doctor. Dicha formación deberá realizarse bajo un sistema de 
vinculación que le permita desarrollar su labor con el régimen de derechos y obligaciones 
que legalmente se establezca, con especial reconocimiento de la protección social, medios y 
garantías adecuados para la actividad desarrollada.

TÍTULO IV

De la coordinación universitaria

CAPÍTULO I

De los principios generales

Artículo 68.  Competencias.

Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería 
competente en materia de Universidades, coordinar las Universidades andaluzas.

Artículo 69.  Objetivos y fines.

La coordinación de las Universidades andaluzas sirve a los siguientes objetivos y fines:

1. La planificación del sistema universitario andaluz.
2. La mejora de la calidad y excelencia docente, investigadora y de gestión, mediante la 

fijación de criterios comunes de evaluación de la eficacia, eficiencia y rendimiento de las 
actividades, estructuras y servicios universitarios.
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3. El establecimiento de criterios y directrices para la creación y reconocimiento de 
Universidades, así como para la creación, modificación y supresión de centros y estudios 
universitarios.

4. La adaptación de la oferta de enseñanzas y de la capacidad de los centros a las 
demandas y necesidades de la sociedad.

5. La adecuación de la oferta de becas y ayudas al estudio a las demandas sociales.
6. La movilidad de profesores, investigadores y estudiantes.
7. La información recíproca entre las Universidades en sus distintos ámbitos de 

actuación, y, especialmente, en aquellas actividades que hayan de realizarse conjuntamente 
o que afecten a más de una Universidad.

8. La promoción de actividades conjuntas en los diferentes campos de la docencia, la 
investigación, el desarrollo, la innovación y la difusión de la cultura, la ciencia y la tecnología.

9. El impulso de criterios y directrices para la consecución de unas políticas homogéneas 
sobre acceso de estudiantes, plantillas, negociación colectiva y acción social, aplicables al 
personal de las Universidades andaluzas, dentro del respeto a la autonomía y a las 
peculiaridades organizativas de cada Universidad.

10. El impulso a la colaboración de las Universidades entre ellas y con otras 
administraciones y entidades públicas o privadas para la ejecución de programas de interés 
general.

11. El apoyo a fórmulas de colaboración de las Universidades andaluzas con otras 
Universidades españolas y extranjeras.

12. La promoción de la colaboración entre las Universidades, administraciones y 
entidades públicas y privadas para conseguir la adecuada integración de los estudiantes y 
egresados universitarios dentro del tejido productivo y el mercado laboral.

13. La determinación de fines u objetivos mínimos comunes en materia de estabilidad 
presupuestaria, en los términos del artículo 90.

14. Cualesquiera otros que tiendan a mejorar la eficacia y eficiencia del sistema 
universitario andaluz, respetándose el ámbito de la autonomía universitaria.

CAPÍTULO II

Instrumentos de coordinación

Artículo 70.  La programación docente e investigadora plurianual.

1. La programación universitaria de la Junta de Andalucía es el instrumento de 
planificación, coordinación y ordenación del servicio público de educación superior 
universitaria que ofrecen las Universidades del sistema universitario andaluz. Esta 
programación incluye, como mínimo, las enseñanzas conducentes a la obtención de los 
títulos universitarios oficiales, así como la programación de su implantación y la ordenación 
de las actividades de investigación.

2. La programación universitaria será elaborada por la Consejería competente en materia 
de Universidades por periodos plurianuales con una duración no inferior a tres años. Debe 
tener en cuenta las demandas de las Universidades y debe basarse en criterios conocidos 
por el Consejo Andaluz de Universidades, que deberán considerar, al menos, los siguientes 
extremos:

a) La necesidad de titulaciones y competencias especializadas del tejido productivo 
andaluz y de la sociedad andaluza.

b) La evolución de la demanda de estudios superiores universitarios y las necesidades 
de investigación.

c) El equilibrio territorial, en un marco de eficiencia en la utilización de los medios 
materiales y de los recursos humanos del sistema universitario andaluz, y los costos 
económicos y su financiación.

d) La especialización y diversificación universitaria en un contexto de cooperación 
interuniversitaria.

e) La existencia de personal docente cualificado y de personal de administración y 
servicios, así como de infraestructura.
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f) La oportunidad de creación de centros y campus universitarios para organizar la 
enseñanza, la investigación y la transferencia de conocimiento.

3. La programación universitaria podrá ser revisada anualmente, introduciendo las 
modificaciones y concreciones necesarias para mantener su actualización y adaptación a los 
planes de estudios, a los cambios que se hayan podido producir respecto de las 
circunstancias que motivaron su aprobación, y a las previsiones presupuestarias. Las 
Universidades andaluzas podrán interesar las modificaciones de la programación aprobada.

4. La programación universitaria deberá ajustarse con el marco de financiación y el plan 
plurianual de inversiones en infraestructuras de las Universidades públicas.

5. Los contenidos generales de la programación universitaria constituirán el marco de 
referencia de los planes estratégicos de las Universidades públicas.

6. Los contenidos de la programación universitaria serán dados a conocer a la 
comunidad educativa y a los sectores de la sociedad que estén interesados en la misma.

Artículo 71.  El cuadro de mando integral del sistema universitario andaluz.

1. Los planes estratégicos de las Universidades públicas desarrollarán y verificarán el 
control de su gestión a través de un cuadro de mando integral, instrumento de gestión del 
sistema universitario andaluz orientado a garantizar la eficacia y transparencia del mismo, 
permitiendo el seguimiento de los objetivos anuales contenidos en el contrato programa.

Las Universidades públicas presentarán anualmente un informe de seguimiento de los 
compromisos que estará fundamentado en la evolución de los indicadores conforme al cua‐
dro de mando integral.

2. La Consejería competente en materia de Universidades definirá un modelo de cuadro 
de mando integral del sistema universitario andaluz que servirá de marco de desarrollo de 
los cuadros de mando integrales de las Universidades.

Artículo 72.  La función de prospectiva.

La Consejería competente en materia de Universidades, directamente o a través de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento, promoverá una visión prospectiva del desarrollo del 
servicio público de enseñanza superior universitaria en Andalucía, ofreciendo un enfoque 
global sobre la evolución de las Universidades y la función docente e investigadora, y 
analizará las tendencias a largo plazo sobre las enseñanzas superiores y, en especial, la 
prospectiva y análisis de las nuevas demandas tecnológicas, científicas y universitarias de 
utilidad para la Comunidad andaluza.

Artículo 73.  El distrito único universitario.

1. A los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades 
públicas andaluzas se constituyen en un distrito único para los estudios de grado y de 
máster, mediante acuerdo entre las mismas y la Consejería competente en materia de 
Universidades, a fin de evitar la exigencia de diversas pruebas de evaluación. Las 
actuaciones que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas a cabo por una comisión 
técnica del Consejo Andaluz de Universidades, cuya composición, funciones y régimen de 
actuación se determinarán reglamentariamente.

2. Con el fin de coordinar los procedimientos de acceso a la Universidad, dicha 
Consejería podrá fijar, a propuesta del Consejo Andaluz de Universidades, el plazo máximo 
de que disponen las Universidades andaluzas para determinar el número de plazas 
disponibles y los plazos y procedimientos para solicitarlas.

CAPÍTULO III

Del Consejo Andaluz de Universidades y sus funciones

Artículo 74.  Naturaleza.

1. El Consejo Andaluz de Universidades es el órgano colegiado de consulta, planificación 
y asesoramiento del Gobierno de la Comunidad Autónoma en materia de Universidades.
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2. El Consejo Andaluz de Universidades se adscribe orgánicamente a la Consejería 
competente en materia de Universidades de la Junta de Andalucía.

Artículo 75.  Funcionamiento.

1. El Consejo Andaluz de Universidades ejerce sus funciones en Pleno y en Comisiones.
2. Se establecen las siguientes Comisiones permanentes:

a) Comisión Académica.
b) Comisión de Programación.
c) Comisión de Fomento de la Calidad.

3. El Pleno podrá constituir comisiones técnicas sobre materias concretas.
4. El Consejo Andaluz de Universidades se rige por esta Ley y por su Reglamento de 

Funcionamiento, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable sobre órganos 
colegiados.

5. La Consejería competente en materia de Universidades dotará al Consejo Andaluz de 
Universidades de los medios necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 76.  Composición del Pleno.

El Pleno del Consejo Andaluz de Universidades estará integrado por:

a) La persona titular de la Consejería competente en materia de Universidades, que lo 
presidirá.

b) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de Universidades, 
que sustituirá en la presidencia al anterior en caso de ausencia.

c) La persona titular de la Dirección General en materia de Universidades.
d) Los Rectores o las Rectoras de todas las Universidades públicas andaluzas.
e) Los Presidentes o las Presidentas de los respectivos Consejos Sociales.
f) El Director o la Directora de la Agencia Andaluza del Conocimiento.
g) El Presidente o la Presidenta del Consejo Escolar de Andalucía.
h) Dos representantes del alumnado universitario designado por el Consejo Asesor de 

Estudiantes de Andalucía, de entre sus miembros
i) Cinco miembros designados por el Parlamento de Andalucía entre personalidades de 

reconocido prestigio en el ámbito educativo, cultural o científico.
j) El Secretario o la Secretaria General del Consejo, que será designado de entre el 

personal funcionario de la Consejería competente en materia de Universidades por el 
Presidente o Presidenta, oído el Pleno del Consejo, con las competencias que le reconozca 
el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de Universidades.

Artículo 77.  Comisión Académica.

La Comisión Académica estará compuesta por los siguientes miembros:

a) La persona titular de la Consejería competente en materia de Universidades, que la 
presidirá.

b) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de Universidades, 
que actuará como Vicepresidente o Vicepresidenta, sustituyendo al Presidente o Presidenta 
en caso de ausencia.

c) La persona titular de la Dirección General en materia de Universidades.
d) Los Rectores o las Rectoras de las Universidades públicas de Andalucía.
e) El Secretario o la Secretaria General del Consejo, que lo será de la Comisión, con las 

competencias que le reconozca el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de 
Universidades.

Artículo 78.  Comisión de Programación.

La Comisión de Programación estará compuesta por los siguientes miembros:

a) La persona titular de la Consejería competente en materia de Universidades, que la 
presidirá.
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b) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de Universidades 
que actuará como Vicepresidente o Vicepresidenta, sustituyendo al Presidente o a la 
Presidenta en caso de ausencia.

c) La persona titular de la Dirección General en materia de Universidades.
d) Los Rectores o las Rectoras de Universidades públicas.
e) Dos de los miembros designados por el Parlamento de Andalucía para el Consejo 

Andaluz de Universidades, elegidos por el Pleno.
f) Uno de los representantes del alumnado universitario designados por el Consejo 

Asesor de Estudiantes de Andalucía para el Consejo Andaluz de Universidades, elegido por 
el Pleno

g) El Presidente o la Presidenta del Consejo Escolar de Andalucía.
h) Cinco Presidentes o Presidentas de los Consejos Sociales, elegidos por el Pleno.
i) El Secretario o la Secretaria General del Consejo, que lo será de la Comisión, con las 

competencias que le reconozca el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de 
Universidades.

Artículo 79.  Comisión de Fomento de la Calidad.

La Comisión de Fomento de la Calidad estará compuesta por los siguientes miembros:

a) La persona titular de la Consejería competente en materia de Universidades, que la 
presidirá.

b) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de Universidades 
que actuará como Vicepresidente o Vicepresidenta, sustituyendo al Presidente o Presidenta 
en caso de ausencia.

c) La persona titular de la Dirección General en materia de Universidades.
d) Los Rectores o las Rectoras de Universidades Públicas.
e) Tres miembros designados por el Parlamento de Andalucía para el Consejo Andaluz 

de Universidades, elegidos por el Pleno.
f) Uno de los representantes del alumnado universitario designados por el Consejo 

Asesor de Estudiantes de Andalucía para el Consejo Andaluz de Universidades, elegido por 
el Pleno.

g) Cuatro Presidentes o Presidentas de los Consejos Sociales, elegidos por el Pleno.
h) El Director o la Directora de la Agencia Andaluza del Conocimiento.
i) El Secretario o la Secretaria General del Consejo, que lo será de la Comisión, con las 

competencias que le reconozca el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de 
Universidades.

Artículo 80.  Funciones.

Son funciones del Consejo Andaluz de Universidades:

a) Conocer, asesorar e informar la Programación e Inversiones de la Junta de Andalucía 
en el sistema universitario andaluz y sus criterios de aplicación, y, en particular, el modelo de 
financiación.

b) Informar, a petición del órgano competente de la Comunidad Autónoma en materia de 
Universidades, de los anteproyectos de ley, proyectos de reglamentos y normas, en general, 
que puedan afectar al sistema universitario andaluz.

c) Informar sobre la creación y reconocimiento de Universidades.
d) Informar los proyectos de creación, modificación, supresión, adscripción y revocación 

de la adscripción de centros e Institutos Universitarios de Investigación, así como sobre los 
proyectos de implantación de nuevos estudios conducentes a la expedición de títulos 
oficiales y validez en todo el territorio nacional, y ser oído en relación con los planes de 
estudios.

e) Asesorar sobre la organización conjunta de los estudios y servicios universitarios para 
su mayor racionalización.

f) Informar la planificación autonómica en materia de investigación, desarrollo o 
innovación.

g) Conocer los diferentes estudios, titulaciones y títulos propios de las Universidades de 
Andalucía y fomentar la armonización entre los mismos.
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h) Impulsar programas de organización de enseñanzas de especialización para 
posgraduados, de actividades específicas de formación continuada y permanente, y de 
iniciación laboral en sus diversas modalidades.

i) Elaborar criterios para la convalidación y adaptación de estudios interuniversitarios, a 
efectos de su continuación en las Universidades andaluzas, especialmente en lo que res‐
pecta a los de doctorado y a los conducentes a la expedición de títulos propios de las 
Universidades andaluzas, sin perjuicio de los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de 
Universidades.

j) Conocer los conciertos suscritos entre las Universidades y las instituciones sanitarias.
k) Proponer criterios y directrices que hayan de orientar la política de becas, ayudas y 

créditos a los estudiantes, para favorecer la movilidad dentro de la Comunidad Autónoma y 
en el ámbito del Espacio Europeo de Educación Superior.

l) Conocer del desarrollo, ejecución y control del sistema general de becas, ayudas y 
créditos al estudio correspondiente a la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de los 
mecanismos de coordinación de éste con el propio del Estado para asegurar los resultados 
de su aplicación.

m) Informar sobre los precios públicos y tasas académicas que haya de aprobar la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

n) Ser oído sobre los criterios de la Comunidad Autónoma relativos a los límites máximos 
de admisión de estudiantes en Universidades públicas y privadas, por motivos de interés 
general, por la capacidad de los centros o para poder cumplir exigencias derivadas de 
directivas comunitarias o convenios internacionales.

ñ) Ser oído en relación con los criterios, indicadores y bases comunes que hayan de 
utilizarse para la evaluación de la calidad de las Universidades.

o) Conocer los informes y estudios elaborados por la Agencia Andaluza del 
Conocimiento.

p) Promover la evaluación continua de los procesos y resultados de las actividades 
docentes, investigadoras y de gestión desarrolladas por las Universidades andaluzas en 
orden a potenciar la mejora de su calidad.

q) Promover y apoyar el desarrollo de sistemas internos de evaluación, control y mejora 
de la calidad en las Universidades andaluzas.

r) Desarrollar y fomentar programas de mejora de calidad en el sistema universitario 
andaluz.

s) Asesorar a la Consejería competente en materia de Universidades en cuantos asuntos 
le sean solicitados y proponer las iniciativas que estime oportunas para la mejora del sistema 
universitario andaluz.

t) Promover medidas y políticas generales de empleo activo e inserción laboral para los 
estudiantes y egresados universitarios.

Artículo 81.  Desempeño de las funciones.

1. Las funciones del Consejo Andaluz de Universidades se ejercen por el Pleno y las 
Comisiones, con el auxilio, en su caso, de las comisiones técnicas.

2. Corresponde al Pleno las siguientes funciones:

a) Las competencias señaladas en las letras b), g), j), k), l), n) y s) del artículo anterior.
b) Las competencias señaladas en las letras c), d) y f) del artículo anterior, previa 

audiencia de la Comisión Académica.
c) Las competencias señaladas en las letras a) y m) del artículo anterior, previa 

audiencia de la Comisión de Programación.
d) La elaboración de su propio Reglamento de Funcionamiento, cuya aprobación 

corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma.

3. Corresponde a la Comisión Académica, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, las competencias sobre los asuntos que tengan relación con los 
aspectos académicos del sistema universitario.

Conocerá, en particular, de las materias relacionadas en la letra i) del artículo anterior.
4. Corresponde a la Comisión de Programación, en los términos que se establezcan 

reglamentariamente, las competencias relacionadas con las implicaciones económicas deri‐
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vadas de la implantación de Universidades y centros, y sobre el modelo de financiación, así 
como las competencias relativas a los planes de estudio, enseñanzas no oficiales, 
enseñanzas no presenciales y, en general, sobre aquellas materias que incidan en el 
estatuto del alumnado.

Conocerá, en particular, de las materias relacionadas en las letras e), h) y t) del artículo 
anterior.

5. Corresponde a la Comisión de Fomento de la Calidad, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, las competencias relativas a la evaluación y acreditación 
de las funciones de docencia, investigación y gestión universitaria, sobre la base de los 
informes de la Agencia Andaluza del Conocimiento y sin perjuicio de las competencias en 
materia de evaluación y financiación de la investigación establecidas en el Plan Andaluz de 
Investigación.

Conocerá, en particular, de las materias relacionadas en las letras ñ), o), p), q) y r) del 
artículo anterior.

6. El Pleno del Consejo Andaluz de Universidades podrá delegar el ejercicio de sus 
funciones en las comisiones permanentes del mismo, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

TÍTULO V

De la calidad universitaria

CAPÍTULO I

De la evaluación de la calidad de la actividad universitaria

Artículo 82.  Calidad de medios y fines.

1. La calidad del sistema educativo universitario se define en función de su capacidad 
para formar ciudadanos que puedan desempeñar una actividad relevante personal, social y 
profesional.

2. La calidad del sistema debe manifestarse tanto en los resultados como en la 
excelencia de los procesos de enseñanza e investigación que desarrollan las Universidades.

3. La calidad de los procesos y resultados se medirá por el grado en que se desarrollen 
los valores que definen la naturaleza de las Universidades y del sistema universitario 
andaluz en la práctica cotidiana de la docencia, la investigación y la creación cultural, 
científica y técnica.

4. La consecución satisfactoria de las finalidades del sistema universitario andaluz 
requiere:

a) La formación, perfeccionamiento permanente y dedicación del personal docente e 
investigador, así como del personal de administración y servicios.

b) La elaboración de planes de estudio suficientemente flexibles, abiertos y relevantes, 
así como su evaluación.

c) La provisión de medios y recursos humanos y materiales que permitan el desarrollo 
eficaz de una enseñanza rigurosa, actual, práctica, crítica y creativa.

Artículo 83.  Evaluación de la calidad.

1. La Agencia Andaluza del Conocimiento, oído el Consejo Andaluz de Universidades, 
establecerá los criterios, indicadores y bases comunes que permitan establecer un sistema 
de información homogéneo que asegure la evaluación objetiva de medios y fines, resultados 
y procesos, de las Universidades andaluzas.

2. Las Universidades deberán asegurar el funcionamiento de sus propios órganos de 
evaluación institucional, en los términos que se disponga en sus estatutos. Las 
autoevaluaciones universitarias se realizarán sin perjuicio de las evaluaciones que hayan de 
llevarse a cabo por la Agencia Andaluza del Conocimiento y la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, en el ámbito de sus respectivas competencias.
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3. La evaluación abarcará las funciones de docencia y gestión docente, investigación y 
gestión de administración y servicios, sirviendo de apoyo a la planificación universitaria al 
servicio de la excelencia. Sus resultados serán tenidos en cuenta en la financiación de las 
Universidades evaluadas.

4. Las evaluaciones y acreditaciones realizadas por otras agencias u órganos de 
evaluación podrán ser consideradas por la Agencia Andaluza del Conocimiento a los efectos 
establecidos en esta Ley.

CAPÍTULO II

Instrumentos al servicio de la calidad universitaria

Artículo 84.  Instrumentos de calidad y excelencia.

1. Las Universidades deberán establecer un sistema integrado de gestión de la calidad y 
someter sus sistemas de gestión de calidad cada cinco años a evaluaciones de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento. Los resultados serán públicos con los límites establecidos 
legalmente.

2. Las Universidades evaluarán los procesos y resultados de sus actividades de 
formación e investigación. Reglamentariamente se establecerán los tipos de evaluación y 
sus respectivos objetivos.

3. Las Universidades públicas andaluzas intensificarán la competencia por la excelencia, 
fomentando la formación de redes de centros y de conocimiento con el fin de favorecer la 
interdisciplinariedad, la dimensión internacional, el apoyo de la industria y de los sectores 
empresariales. Cada Universidad identificará los campos concretos del conocimiento sobre 
los que concentrará sus actividades para alcanzar la excelencia científica y formativa.

Artículo 85.  Instrumentos de modernización.

1. La Consejería competente en materia de Universidades promoverá la integración de 
las enseñanzas virtuales en el servicio público de educación superior mediante las acciones 
que reglamentariamente se determinen. Asimismo, adoptará las medidas adecuadas para 
facilitar la adecuación del sistema universitario de Andalucía al marco de interoperabilidad de 
la Junta de Andalucía.

2. Las Universidades andaluzas impulsarán la programación de acciones dirigidas a 
estimular la creatividad y la innovación docente y apoyar la vinculación de la docencia con el 
entorno social, asimismo desarrollarán modelos de oferta docente acordes con la formación 
a lo largo de la vida y con la movilidad. Por su parte, la Consejería competente en materia de 
Universidades impulsará líneas de renovación de la oferta docente.

3. Las Universidades públicas adoptarán modelos de gestión que modernicen su 
organización con el fin de dinamizar el servicio público y garantizar un marco de innovación 
adecuado. El personal de estas Universidades deberá adaptarse y utilizar las nuevas 
tecnologías y habilidades en el desempeño de sus funciones, a cuyo efecto las 
Universidades realizarán las acciones formativas necesarias.

Artículo 86.  Relaciones interuniversitarias.

1. La Consejería competente en materia de Universidades establecerá un sistema 
andaluz de información universitaria que garantice la interoperabilidad entre los distintos 
sistemas de información, la disponibilidad de la información y la comunicación recíprocas 
entre las Universidades andaluzas en los distintos ámbitos de actuación universitaria. 
Asimismo, establecerá, oído el Consejo Andaluz de Universidades, la definición y 
normalización de datos y flujos, los requerimientos técnicos necesarios para la integración de 
la información y para su análisis y evolución, así como las reglas de acceso y difusión.

Las Universidades y la Administración de la Junta de Andalucía aportarán al sistema de 
información universitaria los datos necesarios para su mantenimiento y desarrollo, pudiendo 
crear redes que generen conocimiento científico y favorezcan la participación social en la 
educación superior universitaria.
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2. La Consejería competente en esta materia pondrá a disposición del sistema 
universitario andaluz una red segura de comunicación que facilite la interoperabilidad en el 
ámbito electrónico y dé garantías de protección al intercambio de información entre sus 
integrantes.

3. El sistema andaluz de información universitaria suministrará la información y ejercerá 
como entidad para Andalucía del sistema de información universitaria de ámbito estatal.

TÍTULO VI

Del régimen económico, financiero y patrimonial

CAPÍTULO I

De la financiación de las Universidades

Artículo 87.  Principios.

1. Las Universidades públicas andaluzas tendrán autonomía económica y financiera en 
los términos establecidos en la presente Ley. El funcionamiento básico de calidad de las 
Universidades públicas andaluzas se garantizará mediante la disposición por éstas de los 
recursos necesarios, condicionados a las disponibilidades presupuestarias de la Junta de 
Andalucía.

2. Son ingresos de las Universidades públicas andaluzas los procedentes de los precios 
públicos aplicados a los servicios prestados, las transferencias procedentes de la Junta de 
Andalucía en aplicación del modelo de financiación vigente y cuantos otros ingresos de 
derecho público y privado puedan obtener.

3. Para la determinación de las transferencias correspondientes a cada Universidad 
pública andaluza se elaborará un modelo de financiación común, revisable cada cinco años, 
que será aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, atendiendo a los 
siguientes principios básicos:

a) Integridad del sistema educativo andaluz.
b) Suficiencia financiera.
c) Corresponsabilidad de las Universidades en la obtención de recursos para su 

financiación.
d) Convergencia de la situación financiera de las distintas Universidades.
e) Planificación estratégica y del cumplimiento de los objetivos sociales fijados.
f) Transparencia de la gestión y evaluación objetiva de la eficiencia en la gestión y en la 

consecución de objetivos.

4. El modelo de financiación habrá de incorporar la totalidad de los recursos aportados 
por la Junta de Andalucía a las Universidades y se organizará en dos grupos de fuentes de 
financiación, uno de financiación básica, destinada a garantizar la prestación del servicio con 
un nivel de calidad suficiente homogéneo, y otro de financiación afecta a resultados, des‐
tinado a fomentar la mejora en la calidad de la prestación del servicio. Este último se 
distribuirá según indicadores objetivos representativos del cumplimiento de los Planes 
Operativos de Mejora de la Calidad sobre los que se definan los contratos programa de cada 
Universidad.

5. Igualmente, en el ámbito de la financiación básica, se podrán establecer planes 
específicos de financiación de las inversiones y la investigación en las Universidades 
públicas de Andalucía, de acuerdo con el modelo de financiación aprobado.

6. En el ejercicio de su autonomía y deber de corresponsabilidad financiera en la 
obtención de recursos propios, las Universidades públicas andaluzas se obligarán a lograr 
recursos adicionales por un importe porcentual que se determinará respecto al conjunto de 
las transferencias previstas.

7. La financiación operativa o de gastos de funcionamiento se asignará, oído el Consejo 
Andaluz de Universidades, según los datos que aporten las Universidades y según la eva‐
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luación del grado de cumplimiento de los objetivos establecidos en los contratos programa, 
sin perjuicio de las auditorías de comprobación de datos que procedan.

Artículo 88.  Planificación estratégica y contratos programa.

1. Cada Universidad pública andaluza, sobre la base del modelo de financiación 
aprobado, elaborará su respectivo plan estratégico, en el que se fijarán sus objetivos 
específicos sociales, académicos e investigadores, la planificación económica y académica 
de su actividad y los programas destinados a lograr dichos objetivos.

2. A los efectos del apartado anterior, las Universidades públicas andaluzas podrán 
elaborar programaciones plurianuales que puedan conducir a la aprobación por la Co‐
munidad Autónoma de convenios y contratos programa que incluirán los objetivos a que se 
refiere el apartado anterior. En estos convenios y contratos programa se incluirán los medios 
de financiación, así como los criterios para la específica evaluación del cumplimiento de los 
mencionados objetivos.

3. Los planes estratégicos se concretarán en Planes Operativos de Mejora de Calidad 
que servirán de base para la firma de los contratos programa y determinar su financiación 
afecta a resultados.

4. El Consejo Andaluz de Universidades establecerá los criterios generales para la 
elaboración del plan estratégico por cada Universidad.

5. De manera singular, los programas de financiación universitaria condicionada 
contemplarán ayudas a programas universitarios orientados a favorecer la consecución de 
los objetivos establecidos en los respectivos planes estratégicos, así como a todas aquellas 
actuaciones de las Universidades destinadas a promover iniciativas en favor del desarrollo 
económico y social de Andalucía; el fomento de la cultura emprendedora; la sostenibilidad 
ambiental y el impulso de las energías alternativas no contaminantes; la articulación del 
territorio andaluz; la difusión e internacionalización de la ciencia, la cultura, el arte y el 
patrimonio de Andalucía; la cooperación al desarrollo; la interculturalidad, el fomento de la 
cultura para la paz y la no violencia; las políticas y prácticas de igualdad y muy es‐
pecialmente las de género, y la atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos.

Artículo 89.  Presupuestos, contabilidad y control.

1. La Consejería competente en materia de Hacienda, oído el Consejo Andaluz de 
Universidades, y a los fines de homogeneización y normalización, establecerá el régimen 
presupuestario y sistema contable de las Universidades públicas andaluzas. Asimismo podrá 
fijar normas y procedimientos en materia de control por técnicas de auditoría, en la forma 
prevista en las disposiciones de desarrollo de esta ley.

Sin perjuicio de lo anterior, las Universidades públicas de Andalucía, vendrán obligadas a 
incluir en la documentación de elaboración y aprobación de sus presupuestos, la información 
de:

a) Los centros y estructuras definidos en el artículo 7 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades.

b) Las fundaciones, sociedades mercantiles, consorcios, y otras entidades con 
personalidad jurídica propia que, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley citada, sean 
participadas o financiadas de forma mayoritaria por las Universidades. A estos efectos, se 
entenderá que están comprendidas en esta obligación, todas aquellas entidades a las que 
les fueran aplicables los mismos criterios que el texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de Junta de Andalucía establezca para la inclusión en los Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de dicho tipo de entidades por parte de la Administración de la 
Junta de Andalucía. Los cálculos sobre mayoría de decisión o financiación, se entenderán 
positivos, cuando la entidad participada o financiada por la Universidad, lo sea directa o 
indirectamente, a través de otras entidades dependientes de la Universidad, o alcanzara 
dicha mayoría de forma conjunta con otras Universidades públicas de Andalucía, o con 
Consejerías o entidades de la Junta de Andalucía, y en este último caso, no se integren en 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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La información que se deberá incluir en los Presupuestos de la Universidad será al 
menos la composición y análisis, sus presupuestos de explotación y capital, el detalle de la 
financiación pública prevista, y la memoria de objetivos y proyectos.

2. Las Universidades públicas están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, sin perjuicio de las competencias del Tribunal de 
Cuentas. A estos efectos, las Universidades deberán aprobar las cuentas anuales en el 
plazo máximo de seis meses desde el cierre del ejercicio económico y enviarlas, dentro del 
mes siguiente, en unión de las cuentas de las entidades a que se refiere el artículo 93.4, a la 
Consejería competente en materia de Universidades, para que ésta las remita a la 
Consejería competente en materia de Hacienda y a la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
junto con la correspondiente memoria, antes del 30 de septiembre.

3. La estructura de los presupuestos de las Universidades, su sistema contable y los 
documentos que comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las 
normas que, con carácter general, se establezcan para el sector público. En este marco, a 
los efectos de la normalización contable, la Comunidad Autónoma podrá establecer un plan 
de contabilidad para las Universidades de su competencia.

4. Para la gestión y toma de decisiones en el ámbito de cada Universidad y en el del 
conjunto del sistema, se implementarán cuantos instrumentos analíticos y de apoyo a la 
toma de decisiones sean necesarios, específicamente la contabilidad analítica o de costes, 
siguiendo las instrucciones dictadas por la Intervención General de la Administración del 
Estado y de la Junta de Andalucía.

Al estado de gastos corrientes se acompañará la relación de puestos de trabajo, del 
personal de todas las categorías de la Universidad, especificando la totalidad de los costes 
de los mismos. Los costes del personal docente e investigador, así como de administración y 
servicios, deberán ser autorizados por la Comunidad Autónoma.

5. El presupuesto de las Universidades andaluzas contendrá, además de su estado de 
ingresos y gastos, los siguientes aspectos e indicadores:

a) Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso.
b) El producto de las operaciones de crédito que concierten, debiendo ser compensado 

para la consecución del necesario equilibrio presupuestario de la Comunidad Autónoma, 
que, en todo caso, deberá autorizar cualquier operación de endeudamiento.

c) La evolución del indicador de déficit público y deuda pública en términos del Sistema 
Europeo de Cuentas Económicas Integradas (SEC) y su análisis argumentado.

Artículo 90.  Endeudamiento.

1. Para el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, la Consejería 
competente en materia de hacienda fijará un límite de endeudamiento anual para el conjunto 
de las Universidades públicas andaluzas. Por su parte, la Consejería competente en materia 
de Universidades fijará el límite de endeudamiento anual para cada una de ellas en el plazo 
máximo de un mes desde que se fije el límite de endeudamiento anual conjunto, previo 
informe del Consejo Andaluz de Universidades. Transcurrido dicho plazo sin 
pronunciamiento expreso, será la Consejería competente en materia de hacienda la que lo 
fije.

2. La Consejería competente en materia de hacienda, oído el Consejo Andaluz de 
Universidades, regulará la forma y plazos en que las Universidades deberán facilitar la 
información relacionada con la estabilidad presupuestaria y el límite anual de endeu‐
damiento.

3. Cada una de las operaciones de endeudamiento de las Universidades públicas 
andaluzas y las entidades dependientes de ellas requerirán la autorización de la Consejería 
competente en materia de hacienda, de acuerdo con el artículo 81.3.h) de la Ley Orgánica 
de Universidades.

4. La autorización a que se refiere el apartado anterior se entenderá concedida por el 
transcurso de 15 días sin que recaiga y notifique en dicho plazo resolución expresa para 
operaciones destinadas a cubrir necesidades transitorias de tesorería, que obligadamente se 
cancelarán dentro del mismo ejercicio presupuestario en que se formalicen, siempre que su 
monto no exceda del quince por ciento de la transferencia para gastos corrientes a que alude 
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el artículo 81.3.a) de la Ley Orgánica de Universidades, ni se constituyan derechos reales 
para su garantía. En los demás supuestos de endeudamiento, el silencio administrativo se 
entenderá desestimatorio. En el supuesto de que se soliciten operaciones acogidas a lo 
dispuesto en este apartado, deberá aportarse por la Universidad un plan de tesorería que 
justifique su capacidad para el reintegro del préstamo.

CAPÍTULO II

De la gestión patrimonial de las Universidades

Artículo 91.  Administración y disposición de bienes.

1. La administración, desafectación y disposición de los bienes de dominio público, así 
como de los bienes patrimoniales de las Universidades, se ajustarán a las normas generales 
que rijan en esta materia, y en particular a la legislación de la Comunidad Autónoma sobre 
patrimonio, debiendo entenderse referidas a los órganos de gobierno universitarios las 
menciones de la citada legislación a los órganos autonómicos.

2. En el caso de actos de disposición de bienes inmuebles o muebles de titularidad 
universitaria, cuyo valor exceda del uno por ciento del presupuesto de la Universidad, según 
tasación pericial externa, se requiere la aprobación del Consejo Social.

Artículo 92.  Expropiación.

1. Se reconoce a las Universidades públicas de Andalucía la condición de beneficiarias 
de las expropiaciones forzosas que hagan las Administraciones Públicas con capacidad ex‐
propiatoria para la instalación, la ampliación o la mejora de los servicios y los equipamientos 
propios de la finalidad de las Universidades.

2. Se declaran de utilidad pública y de interés social los proyectos de obras para la 
instalación, la ampliación y la mejora de las estructuras destinadas a servicios y de los 
equipamientos de los campus universitarios y los parques científico-tecnológicos, a efectos 
de la expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento.

CAPÍTULO III

De las entidades participadas por las Universidades

Artículo 93.  Criterios para su dotación fundacional o aportaciones al capital social.

1. La dotación fundacional o aportación al capital social de entidades que las 
Universidades creen al amparo del artículo 84 de la Ley Orgánica de Universidades estará 
sometida a los siguientes criterios:

a) Tendrá asignada dotación específica en los presupuestos de la Universidad.
b) Será proporcionada a la viabilidad estimada de la consecución de los objetivos 

académicos, sociales y económicos de la entidad.
c) No podrán aportarse bienes de dominio público universitario más que en régimen de 

concesión o cesión de uso, estableciéndose en el acuerdo fundacional su duración y retorno 
a la Universidad.

d) Se remitirá al Consejo Social para su aprobación el previo informe o memoria 
económica que justifique la idoneidad de la medida.

2. Las ampliaciones de las dotaciones fundacionales o aportaciones al capital social por 
parte de la Universidad estarán sometidas a los mismos requisitos indicados en el apartado 
anterior.

3. No tendrán la consideración de aportación al capital las subvenciones, transferencias 
corrientes, aportaciones de bienes o prestaciones de servicios académicos, de adminis‐
tración y gestión que se efectúen a fundaciones, asociaciones o sociedades mercantiles en 
virtud de convenios o contratos entre la Universidad y aquellas entidades que se creen en el 
futuro o que se hubieren creado con antelación a la presente Ley.
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4. La creación de empresas, fundaciones o cualquier otro tipo de entidad, o la 
participación, en su caso, en el capital o fondo social de la misma deberá comunicarse a la 
Consejería competente en materia de hacienda, dentro de los quince días siguientes a aquel 
en que se adopte el acuerdo de creación o participación.

5. Las empresas, fundaciones o cualquier otro tipo de entidad creada o participada por 
Universidades públicas andaluzas deberán elaborar un presupuesto de explotación y capital, 
que se integrará en el presupuesto de la propia Universidad a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 89.

Asimismo, las entidades a que se refiere este artículo, en las que las Universidades 
tengan participación mayoritaria en su capital o fondo patrimonial equivalente, quedan 
sujetas a la obligación de rendir cuentas en los mismos plazos y procedimientos establecidos 
para las propias Universidades.

6. Las empresas de base tecnológica seguirán el régimen jurídico a que se refiere la Ley 
Orgánica de Universidades, la legislación sobre economía sostenible y la legislación sobre 
ciencia, tecnología e innovación.

Disposición adicional primera.  Reconocimiento de la Universidad privada Loyola 
Andalucía.

1. Se reconoce la Universidad Loyola Andalucía, promovida por la Fundación 
Universidad Loyola Andalucía, como Universidad privada del sistema universitario andaluz 
con personalidad jurídica propia y forma jurídica de fundación privada. Dicha Universidad se 
establecerá en el campus ETEA, Córdoba, e inicialmente en el campus Palmas Altas, 
Sevilla.

2. La Universidad Loyola Andalucía está sometida a la legislación estatal y autonómica 
que le sea de aplicación y ejercerá las funciones que como institución universitaria realiza el 
servicio público de la educación superior a través del estudio y la investigación. Constará 
inicialmente de los centros que se encarguen de la gestión administrativa y de la 
organización de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos oficiales de grado 
con validez en todo el territorio nacional y que se establezcan en el decreto de autorización 
de sus actividades.

3. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a solicitud de la Universidad 
Loyola Andalucía, mediante decreto y a propuesta de la Consejería competente en materia 
de Universidades, previo informe del Consejo Andaluz de Universidades, otorgará la 
autorización para la puesta en funcionamiento de la Universidad en un plazo no superior a 
seis meses desde la entrada de la solicitud en el registro de dicha Consejería, debiendo 
ajustarse la fecha de iniciación a lo previsto en la programación universitaria de Andalucía.

La autorización anterior no podrá otorgarse sin la previa comprobación de que se han 
cumplido los compromisos adquiridos por la Universidad, en especial los relativos a las in‐
versiones en equipamiento e infraestructuras, y los requisitos legalmente establecidos en el 
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, que establece las normas básicas para la creación y 
reconocimiento de Universidades y centros universitarios, y demás normativa aplicable en 
materia de Universidades.

4. En el decreto deberá fijarse la fecha de inicio efectivo de las actividades, atendiendo al 
cumplimiento de las exigencias docentes y administrativas necesarias y a la capacidad real 
de prestar un servicio acorde con la calidad exigible a una institución universitaria. Si con 
posterioridad al inicio de las actividades la Consejería competente en materia de 
Universidades apreciara que la Universidad incumple los requisitos exigidos por el 
ordenamiento jurídico o los compromisos adquiridos al solicitarse su reconocimiento, o se 
separa de las funciones institucionales de la Universidad, la requerirá para que regularice su 
situación en el plazo que se establezca. Transcurrido este sin que la Universidad atienda el 
requerimiento, y previa audiencia de la misma, el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía ejercerá la iniciativa legislativa para la aprobación, en su caso, por el Parlamento 
de Andalucía, de la posible revocación.

5. La Universidad Loyola Andalucía deberá disponer de los recursos económicos 
suficientes para asegurar su viabilidad financiera y el desempeño de sus funciones 
académicas, no siéndole de aplicación el régimen de transferencias del modelo de 
financiación presupuestaria de las Universidades públicas de Andalucía. Asimismo, tampoco 
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tendrá derecho a recibir ayudas públicas de la Junta de Andalucía para gasto corriente o 
inversiones destinadas a la financiación de las titulaciones oficiales que imparta dicha 
Universidad.

6. La realización de actos y negocios jurídicos que modifiquen la personalidad jurídica o 
la estructura de la Universidad privada, o que impliquen la transmisión o cesión ínter vivos, 
total o parcial, a título oneroso o gratuito de la titularidad directa o indirecta que las personas 
físicas o jurídicas ostenten sobre la Universidad Loyola Andalucía, deberá ser previamente 
comunicada a la Consejería competente en materia de Universidades.

Disposición adicional segunda.  Sistema universitario andaluz.

1. A la entrada en vigor de la presente Ley, el sistema universitario andaluz está 
compuesto por las siguientes Universidades públicas: Universidad de Almería, Universidad 
de Cádiz, Universidad de Córdoba, Universidad de Granada, Universidad de Huelva, 
Universidad de Jaén, Universidad de Málaga, Universidad de Sevilla, Universidad Pablo de 
Olavide y Universidad Internacional de Andalucía.

2. Asimismo, queda integrada en el sistema universitario andaluz la Universidad privada 
Loyola Andalucía.

Disposición adicional tercera.  Adaptación de estatutos.

Las Universidades del sistema universitario andaluz, en el caso de que sea necesario, 
adaptarán sus estatutos, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, en un plazo máximo de 
tres años tras la entrada en vigor de la Ley 12/2011, de 16 de diciembre, de modificación de 
la Ley Andaluza de Universidades. El proyecto de estatutos se entenderá aprobado si 
transcurridos nueve meses desde la fecha de su presentación al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma no hubiera recaído resolución expresa.

Hasta tanto se produzca la adaptación de los estatutos, los Consejos de Gobierno de las 
Universidades podrán aprobar la normativa de aplicación que sea necesaria para el cumpli‐
miento de lo establecido en esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Plazas de profesionales sanitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en la legislación sanitaria y universitaria correspondiente, 
los conciertos entre las Universidades públicas y las instituciones sanitarias establecerán las 
plazas asistenciales de la institución sanitaria vinculadas con plazas docentes de los cuerpos 
docentes de Universidad y con plazas de profesor contratado doctor. Asimismo, los con‐
ciertos podrán asignar funciones de tutela práctico-clínica a profesionales de las instituciones 
sanitarias, que recibirán la denominación de tutores clínicos, conforme a lo establecido en 
los acuerdos que a tal efecto se alcancen en el seno de las distintas comisiones mixtas.

Disposición adicional quinta.  Registro de centros docentes de educación superior.

Los centros docentes de educación superior radicados en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía se inscribirán, a efectos informativos, en un Registro público dependiente de la 
Consejería competente en materia de Universidades, de acuerdo con el procedimiento y las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente, debiendo asegurar la disponibilidad de 
información útil desde la perspectiva de género.

Disposición adicional sexta.  Defensor Universitario.

Con el objeto de velar por el respeto a los derechos y las libertades del profesorado, 
estudiantes y personal de administración y servicios, ante las actuaciones de los diferentes 
órganos y servicios universitarios, las Universidades andaluzas establecerán en su 
estructura organizativa la figura del Defensor Universitario. Sus actuaciones estarán regidas 
por los principios de independencia y autonomía funcional.

Los estatutos establecerán el procedimiento para su elección, duración de su mandato y 
dedicación, así como su régimen de funcionamiento.
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Disposición adicional séptima.  Incorporación del profesorado de otros niveles educativos 
a la Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional vigésima séptima de la Ley 
Orgánica de Universidades, la Comunidad Autónoma de Andalucía fomentará convenios con 
las Universidades a fin de facilitar la incorporación a los departamentos universitarios de los 
profesores de los cuerpos docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Disposición adicional octava.  De la atención a los miembros de la comunidad universitaria 
con discapacidad.

1. La Universidades andaluzas garantizarán la igualdad de oportunidades para los 
estudiantes y demás miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, 
proscribiendo cualquier forma de discriminación y estableciendo medidas de acción positiva 
tendentes a asegurar su participación plena y efectiva en el ámbito universitario.

2. Los estudiantes y demás miembros con discapacidad de la comunidad universitaria 
que presenten necesidades especiales o particulares asociadas a la discapacidad 
dispondrán de los medios, apoyos y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y 
efectiva de oportunidades.

Disposición transitoria primera.  Profesorado colaborador.

Quienes a la entrada en vigor de esta Ley estén contratados como profesoras y 
profesores colaboradores con arreglo a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, podrán continuar en el desempeño de sus funciones docentes e 
investigadoras.

Asimismo, quienes estén contratados como colaboradores con carácter indefinido, 
posean el título de doctor o lo obtengan tras la entrada en vigor de esta Ley y reciban la 
evaluación positiva de la Agencia Andaluza del Conocimiento o de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación accederán directamente a la categoría de profesora 
o profesor contratado doctor en sus propias plazas.

Disposición transitoria segunda.  Profesorado asociado sanitario.

En tanto se desarrollan plenamente los conciertos, éstos podrán establecer, asimismo, 
un número de plazas de profesores asociados que deberá cubrirse por personal asistencial 
que esté prestando servicios en la institución sanitaria concertada. Este número no será 
tenido en cuenta a los efectos del porcentaje de contratados que rige para las Universidades 
públicas. Estos profesores asociados se regirán por las normas propias de los profesores 
asociados de la Universidad, con las peculiaridades que reglamentariamente se establezcan 
en cuanto al régimen temporal de sus contratos. Los estatutos de la Universidad deberán 
recoger fórmulas específicas para regular la participación de estos profesores y profesoras 
en los órganos de gobierno de la Universidad.
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§ 70

Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario 
de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 75, de 24 de junio de 2005

«BOE» núm. 201, de 23 de agosto de 2005
Última modificación: 6 de mayo de 2017

Referencia: BOE-A-2005-14406

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I

La Comunidad Autónoma de Aragón tiene, tal y como indica el artículo 36 del Estatuto de 
Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, en la redacción resultante 
de la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, competencia de «desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes 
orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen y sin 
perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del artículo 149 y de la alta 
inspección para su cumplimiento y garantía». En aplicación de tal competencia y de lo 
previsto por el Estatuto de Autonomía para la asunción efectiva de la misma y su ejecución, 
por Real Decreto 96/1996, de 26 de enero, fueron transferidas a la Comunidad Autónoma de 
Aragón las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de 
universidades, lo que, en concreto, supuso el traspaso de la Universidad de Zaragoza.

Dentro de lo previsto por el ordenamiento jurídico vigente, se han llevado a cabo a partir 
de la transferencia algunas actividades normativas sobre el ámbito universitario, de lo que es 
muestra la promulgación de la Ley 10/1996, de 23 de diciembre, del Consejo Social de la 
Universidad de Zaragoza, posteriormente modificada por la Ley 3/2000, de 10 de octubre. 
Igualmente debe tenerse en cuenta lo que sobre financiación de la Universidad de Zaragoza 
contiene el artículo 30 de la Ley 15/1999, de 29 de diciembre, posteriormente prorrogado en 
su vigencia. También ha tenido lugar la promulgación de diversa normativa de rango 
reglamentario para incidir en aspectos de financiación (contratos-programa) o de 
contratación de algunas categorías de profesorado de la Universidad de Zaragoza.

La promulgación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha 
supuesto una notable variación del ordenamiento jurídico estatal en el ámbito de la 
enseñanza superior, lo que tiene que influir, necesariamente, sobre la extensión y significado 
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del ordenamiento jurídico universitario de la Comunidad Autónoma de Aragón, dado el tipo 
de competencias (de desarrollo de la legislación básica estatal y ejecución) que, sobre la 
enseñanza, tiene la Comunidad Autónoma, tal y como se ha hecho constar al comienzo de 
este Preámbulo.

Tanto la variación de la legislación estatal como el mismo proceso sucesivo de 
regulación por parte de la Comunidad Autónoma, al que antes se ha hecho mención, hacen 
aconsejable la promulgación de una norma que de una forma coherente y sistemática regule 
los diversos aspectos sobre los que la Comunidad Autónoma tiene competencia, dado el 
contenido de la Ley Orgánica citada, y que deben ser establecidos por norma de rango legal 
en función del principio de reserva de Ley. Igualmente se considera necesario reglar todos 
aquellos aspectos que, en general, guardan relación con la aspiración de aumentar la 
calidad y la internacionalización de las actividades que se desarrollan en el sistema 
universitario de Aragón. Asimismo se integra en esta Ley la regulación del Consejo Social de 
la Universidad de Zaragoza, adaptada a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, derogándose, consiguientemente, la Ley de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que hasta el momento regulaba este órgano de forma singularizada.

De la misma forma, y mediante esta Ley, se crea la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
prevé en su artículo 32 la constitución de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, con competencias de evaluación y las conducentes a la certificación y 
acreditación de distintas actividades mencionadas en el artículo 31. No obstante, el apartado 
3 del mismo artículo 31 regula la posibilidad de creación de órganos de evaluación por parte 
de las Comunidades Autónomas, lo que constituye uno de los objetivos de esta Ley, 
dedicándose más adelante un apartado concreto de este Preámbulo a la explicación de las 
características más importantes de la Agencia que se crea.

II

La Ley contiene primariamente, pues, una regulación del sistema universitario de Aragón 
que, a esos efectos, debe comenzar lógicamente por ser definido. El texto legal considera, 
así, que el sistema universitario de Aragón está constituido por las universidades creadas o 
reconocidas mediante Ley, así como por los centros públicos y privados que desarrollan su 
actividad en Aragón en el ámbito de la enseñanza universitaria. También se prevé una 
posibilidad de relación con los centros asociados de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia existentes en Aragón a través de convenios específicos. Igualmente, los centros 
públicos y privados en los que se impartan enseñanzas artísticas de grado superior se 
considerarán incluidos en el sistema universitario de Aragón a los efectos de su coordinación 
con la actividad de los centros de nivel universitario. La Ley 17/2003, de 24 de marzo, por la 
que se regula la organización de las Enseñanzas Artísticas Superiores en Aragón, es el 
fundamento de tal consideración.

En cualquier caso, la Universidad de Zaragoza, como referente principal y garante del 
servicio público de la educación superior y de la investigación, es el elemento fundamental 
del sistema universitario de Aragón. Es por ello que el texto normativo le dedica un Título 
específico, al margen de los preceptos de la Ley que también pueden serle aplicables, en el 
que se destaca la responsabilidad y el compromiso de una financiación suficiente y estable 
por parte del Gobierno.

La Ley pretende de forma explícita insertar el sistema universitario aragonés en el 
sistema europeo de educación superior, como marco de referencia y espacio de la movilidad 
de la comunidad universitaria. Tiene en cuenta las diversas directivas europeas sobre 
equiparación y homologación de titulaciones, así como la necesidad de un nuevo diseño del 
aprendizaje y un sistema universitario capaz de adaptarse de forma rápida y flexible ante el 
reto de la modernización social.

La Ley establece también los principios y objetivos fundamentales que deben enmarcar 
el funcionamiento de ese sistema universitario de Aragón y explicita su funcionamiento en 
relación con diversas cuestiones. Se regula, así, el procedimiento de creación de 
universidades públicas y el del reconocimiento de universidades privadas, cuestión a la que 
precede una regulación general de la llamada «programación universitaria», concebida como 
un instrumento de racionalización y planificación de la actividad que en materia de 
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universidades realice la Administración educativa aragonesa. Se incluyen también diversos 
preceptos sobre los miembros de la comunidad universitaria (estudiantes, profesores, 
personal de administración y servicios) y se lleva a cabo una regulación de un sistema 
sancionatorio, tipificándose infracciones y sanciones que podrán ser impuestas por distintos 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma como consecuencia de la comisión 
por responsables de los centros incluidos en el sistema universitario de las infracciones 
tipificadas.

En todos estos casos se opta por no reproducir el derecho estatal sino partir de él para 
regular, exclusivamente, aquellos aspectos en los que la Comunidad Autónoma de Aragón, 
dadas sus competencias, puede incidir específicamente. Obviamente, la Ley señala en 
líneas generales, también, las atribuciones orgánicas para dejar claro quienes serán los 
órganos competentes para adoptar las diversas decisiones a las que se refiere, pero deberá 
ser leída, interpretada y aplicada de forma simultánea a la legislación orgánica estatal de 
universidades vigente en cada momento, a la que en ningún caso se trata de contradecir. Se 
realiza esta opción por puras razones de seguridad jurídica, dado que la otra alternativa, 
quizá también jurídicamente posible, plantearía problemas permanentes de interrogación 
sobre la vigencia de algunos preceptos en función de las variaciones que la legislación 
orgánica (y, en ocasiones, además, básica) estatal pueda tener.

En línea coherente con lo que se acaba de indicar, tampoco la Ley pretende reproducir 
cuestiones ya reguladas por otras Leyes de la Comunidad Autónoma, remitiéndose, 
simplemente, a lo que ellas indiquen y preocupándose, de forma congruente, de regular la 
mejor forma de enlace con las mismas. Así, el texto se refiere a la regulación de las 
enseñanzas artísticas superiores en la Ley 17/2003, de 24 de marzo, por la que se regula la 
organización de las Enseñanzas Artísticas Superiores en Aragón, a la regulación de la 
educación permanente en la Ley 16/2002, de 28 de junio, de educación permanente de 
Aragón y, en particular, se incluyen una serie de principios generales sobre investigación, 
pero enmarcados todos ellos en las decisiones fundamentales contenidas en la Ley 9/2003, 
de 12 de marzo, de fomento y coordinación de la investigación, el desarrollo y la 
transferencia de conocimientos en Aragón y, en particular, con referencia específica al Plan 
autonómico de investigación regulado por ella.

III

En relación con la regulación propia de la Universidad de Zaragoza son de destacar, 
sobre todo, los principios relativos a su sistema de financiación. La Ley, dentro de las 
posibilidades y de lo que es exigible en la materia a un texto de esta naturaleza, tiene un 
supremo interés en dejar establecidos los principios generales y criterios que deberán 
aplicarse en este fundamental aspecto. Se señalan, así, distintos tipos de financiación, 
incluyéndose una suerte de marco general descriptivo de cada tipo y de su forma de 
aplicación. La concreción no puede depender, obviamente, de lo que la propia Ley indique, 
porque en ese caso se abocaría a una inflexibilidad incompatible con la misma variabilidad 
de la actividad económica y de la propia financiación de la Comunidad Autónoma que solo 
podría redundar en un perjuicio para la Universidad de Zaragoza. La concreción del modelo 
de financiación dependerá de un acuerdo del Gobierno de Aragón que podrá ser 
periódicamente variado para atender las distintas condiciones económicas y las mismas 
exigencias de la Universidad.

En suma, lo que permite esta regulación es ofrecer unas ciertas condiciones de 
estabilidad y permanencia financieras a la Universidad de Zaragoza, con la finalidad de que 
ésta pueda llevar a cabo una planificación de su actividad que supere los límites temporales 
de un ejercicio presupuestario. En todo caso, existen mecanismos específicos de 
financiación (ya regulados dentro del ordenamiento jurídico aragonés, como, por ejemplo los 
contratos-programa) que permitirán afrontar distintos objetivos que puedan ser de interés 
común tanto para la Universidad de Zaragoza como para la misma Administración 
autonómica.

Como nueva demostración de la importancia que esta Ley otorga a la Universidad de 
Zaragoza en el funcionamiento del sistema universitario de Aragón, se ha juzgado necesario, 
igualmente, dar un amparo legal a la ya existente Comisión mixta Gobierno de Aragón-
Universidad de Zaragoza. No cabe duda de que la Universidad de Zaragoza es la pieza 
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clave de este sistema universitario y, por tanto, es necesario configurar caminos fáciles de 
comunicación y colaboración con la Administración educativa de la Comunidad Autónoma.

Para ello se enuncian una serie de funciones, meramente ejemplificativas, de lo mucho 
que a través de este órgano puede instrumentarse a los efectos de la mejora en las 
prestaciones de la Universidad de Zaragoza hacia el conjunto de la ciudadanía y la 
colaboración que, en ese ámbito, puede y tiene que prestar el Gobierno de Aragón.

La Ley contiene también, en un título independiente, la regulación del Consejo Social de 
la Universidad de Zaragoza, con el criterio de reducir el número de los miembros (a todas 
luces excesivo) que tenía en la anterior normativa. El objetivo de tal reducción es aumentar 
la eficacia en el trabajo de este órgano, capital para una correcta relación de la Universidad 
con la sociedad. Asimismo, la Ley regula las competencias del Consejo Social y adopta 
diversas decisiones sobre su estructura interna, que habrán de ser complementadas, en su 
momento, por su Reglamento de organización y funcionamiento.

IV

En lo relativo a la comunidad universitaria no se considera tampoco necesario realizar 
una exposición normativa detallada que, en determinados ámbitos, tales como el de los 
miembros de los cuerpos docentes universitarios, sólo podría ser, prácticamente, repetitiva 
de la normativa estatal. No obstante, se adoptan determinadas decisiones para que, en 
aquellos aspectos donde la competencia de la Comunidad Autónoma tiene una extensión 
notable (por ejemplo, en el del profesorado contratado), aparezcan los fundamentos legales 
suficientes para que, posteriormente, se pueda ejercitar la potestad reglamentaria por parte 
del Gobierno y, por supuesto, llevar a cabo la correspondiente aplicación por parte de la 
Universidad de Zaragoza.

V

Además de la regulación del sistema universitario, la Ley tiene otro gran objetivo como 
es la creación de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón. Este órgano 
es parte del sistema universitario, pero no agota en él su funcionalidad sino que debe 
entendérsele, además, con una fuerte vinculación con la actividad investigadora que, aunque 
mayoritariamente relacionada con la universidad, también tiene vida autónoma fuera de ella.

El fundamento básico de la creación de la Agencia es la constatación de la evidencia de 
que en los sistemas más avanzados que se conocen de educación superior, el imperativo de 
la calidad de las universidades se ha convertido no sólo en un objetivo ineludible, sino 
también en una referencia obligada en el entorno fuertemente competitivo en el que se 
desarrollan dichos sistemas educativos. La evaluación como proceso vinculado a la garantía 
de la calidad se convierte, así, en una práctica inexcusable que responde a la necesidad de 
garantizar la adecuación de las instituciones de educación superior a las demandas de las 
sociedades a las que sirven y de las que, además, reciben los medios que permiten su 
funcionamiento. La rendición de cuentas se erige, de esa forma, como el necesario correlato 
del básico principio de autonomía universitaria establecido en el artículo 27.10 de la 
Constitución Española y reconocido como derecho fundamental de las universidades.

Aunque la gestión del aseguramiento y de la mejora de la calidad de los sistemas 
universitarios constituye un ámbito relativamente novedoso y abierto, por tanto, a diversas 
respuestas, el modelo comúnmente aceptado presupone el diseño e implantación de 
estrategias de mejora progresiva de la calidad a través de mecanismos de evaluación de la 
calidad de las distintas actividades universitarias (docente e investigadora, de gestión y de 
prestación de servicios en general), de sistemas de asignación de incentivos y 
complementos sujetos a resultados y, finalmente, de procedimientos para la acreditación de 
los profesionales, los programas y los currículos.

En este contexto se inscribe plenamente el actual sistema universitario español, que 
cuenta con diversos antecedentes en esta materia, como son los dos Planes que han 
existido de calidad de las universidades (1995, 2001) y la regulación de la evaluación de la 
actividad docente e investigadora del profesorado que arranca de 1989. Todo ello hasta 
llegar a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que es el texto que 
establece el marco normativo general ahora vigente en esta materia. Es ese marco el que, 
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en el uso de sus competencias, pueden utilizar las Comunidades Autónomas a los efectos 
de mejorar el funcionamiento de los sistemas universitarios que de ellas dependen.

Una de las posibilidades de actuación que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, permite en este ámbito es la decisión sobre la creación de órganos 
autonómicos de evaluación, acreditación y certificación. La legislación citada ha previsto, a 
estos efectos, la constitución por el Gobierno de la Nación de una Fundación, pero no le 
atribuye –ni podría hacerlo, dadas las premisas del reparto competencial en esta materia– el 
monopolio de esas actividades, sino que reconoce la posibilidad de que las Comunidades 
Autónomas creen o designen otros órganos para llevar a cabo las funciones atribuidas a la 
Fundación.

Con fundamento en esas posibilidades vinculadas a la autonomía política de las 
Comunidades Autónomas y a las competencias que, en concreto, en materia de 
universidades e investigación tiene la Comunidad Autónoma de Aragón, por medio de esta 
Ley se procede a la creación de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón 
y, con ella, a la regulación de su estructura organizativa y de sus funciones. La misma 
denominación de la entidad creada da buena cuenta de la ambición y de las esperanzas que 
se depositan en el nuevo ente, pues no solo desarrollará su función en el ámbito de la 
mejora de la calidad del sistema universitario de Aragón sino, también, en el de la 
prospectiva universitaria. En el caso de la calidad, es evidente que sus funciones se 
desarrollan en el marco expreso de lo ya previsto por la legislación estatal; en el ámbito de la 
prospectiva, sin embargo, se ofrece una nueva faz a este órgano autonómico, atribuyéndole 
importantes funciones estructuradas en torno a la reflexión sobre las futuras necesidades y 
las posibles innovaciones en la configuración del sistema universitario aragonés.

La naturaleza jurídica de la Agencia es la de entidad de Derecho público, 
correspondiente a una de las clases de organismos públicos regulada por los artículos 79 y 
siguientes del Texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio. Se ha optado por esta naturaleza 
jurídica de entre las varias que estarían a disposición del legislador para la organización de 
la Agencia, por pensarse que es la que permite un mayor grado de autonomía orgánica y 
funcional –que se juzga consustancial al desarrollo de la labor por la Agencia– y, a su vez, 
por adaptarse mejor que cualquier otra a las necesidades de especialización y flexibilidad 
que requiere el sistema universitario aragonés. Además, la naturaleza de organismo público 
marca bien a las claras la permanencia del Derecho administrativo en el ejercicio de 
potestades públicas, con todo lo que de garantizador para la defensa de los derechos de la 
ciudadanía afectada por los procedimientos de la Agencia tiene el contenido de esa rama del 
ordenamiento jurídico.

Particular incidencia se ha puesto en asegurar la autonomía e independencia de la 
Agencia creada respecto a cualquier directriz política o administrativa. Para ello se hace 
recaer el peso de la actividad de la Agencia en un Director o Directora, cuyo estatuto 
pretende asegurar esa independencia efectiva. De la misma forma se prevé la existencia de 
un Comité de Expertos, formado, fundamentalmente, por personas externas a la Comunidad 
Autónoma y que, igualmente, servirá para la preservación de la independencia en el 
desarrollo de las importantes funciones atribuidas a la Agencia y para orientar su trabajo en 
la búsqueda de la excelencia a todos los niveles.

La Ley no configura, en modo alguno, de manera aislada ni a la Agencia ni al mismo 
sistema universitario de Aragón con cuya actividad se relaciona. Por ello se prevé que 
existan regularmente relaciones de colaboración con órganos semejantes, tanto nacionales 
como extranjeros. Igualmente se ha establecido que la Agencia pueda prestar sus servicios 
a otras entidades públicas y privadas percibiendo, entonces, la correspondiente 
contraprestación económica.

En definitiva, el diseño planteado pretende fundamentar la creación de la Agencia como 
instrumento útil para impulsar y desarrollar iniciativas de evaluación continuada y de 
promoción de la calidad del sistema universitario aragonés y capaz, igualmente, de realizar 
una función de recogida y canalización de información entre los centros universitarios, los 
responsables políticos y la sociedad. En el marco de la progresiva construcción del espacio 
europeo de educación superior, el papel de esta Agencia puede ser decisivo para situar al 
sistema universitario aragonés en las adecuadas condiciones de prestación de sus servicios 
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en régimen de calidad y, por tanto, para darle un grado suficiente de competitividad y hacerlo 
así atractivo en todo momento para los demandantes de sus servicios. En este sentido, no 
cabe ignorar que el análisis de las tendencias y demandas emergentes referidas a la 
formación superior es un elemento clave para la fijación de prioridades en las actuaciones 
gubernamentales y de los responsables de las instituciones universitarias, como también lo 
es la sintonía entre la universidad y su entorno en la definición y desarrollo conjunto de 
proyectos de I + D multidisciplinarios y en el favorecimiento de la innovación tecnológica que 
está en el núcleo del progreso de nuestra sociedad del conocimiento.

VI

Esta Ley se fundamenta jurídicamente en las competencias que en materia de 
enseñanza tiene la Comunidad Autónoma de Aragón tal y como las regula el artículo 36 de 
su Estatuto de Autonomía en la redacción resultante de la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de 
diciembre. Estas competencias lo son, en los términos del artículo citado, de «desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes 
orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen y sin 
perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del artículo 149 y de la alta 
inspección para su cumplimiento y garantía».

Igualmente sirve de fundamento a esta actuación normativa la competencia exclusiva en 
materia de investigación que reconoce el artículo 35.1.29.ª del Estatuto de Autonomía, así 
como la capacidad de creación de su propia Administración pública a la que se refiere el 
artículo 42 del Estatuto de Autonomía de Aragón y que, de forma consiguiente, aparece 
regulada en el Texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

En la elaboración del texto de la Ley se ha tenido en cuenta el documento de las Cortes 
de Aragón titulado «Dictamen elaborado por la Comisión especial de estudio del modelo 
educativo universitario de Aragón, basado en criterios de calidad, descentralización, 
equilibrio territorial y de gestión», que fue aprobado en abril de 2001.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.

1. La presente Ley tiene como objeto la ordenación y coordinación del sistema 
universitario de Aragón, en ejercicio de las competencias propias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, con respeto al principio de autonomía universitaria y en el marco del 
sistema universitario español y del espacio europeo de educación superior.

2. Corresponde al Gobierno de Aragón y a las universidades el impulso y el desarrollo 
del sistema universitario de Aragón.

3. Igualmente, por medio de esta Ley se regula el Consejo Social de la Universidad de 
Zaragoza y se crea la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón.

Artículo 2.  Sistema universitario de Aragón.

1. El sistema universitario de Aragón lo componen las universidades creadas o 
reconocidas por ley. También forman parte del mismo los centros públicos y privados que 
desarrollan su actividad en Aragón en el ámbito de la enseñanza universitaria.

2. Los centros asociados de la Universidad Nacional de Educación a Distancia se 
relacionarán con el sistema universitario de Aragón a través de los convenios o acuerdos 
que, en su caso, se suscriban por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con tal Universidad.

3. Los centros públicos y privados en los que se impartan enseñanzas artísticas de grado 
superior se considerarán incluidos en el sistema universitario de Aragón a los efectos de su 
coordinación con la actividad de los centros de nivel universitario, todo ello con atención a lo 
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dispuesto en la Ley 17/2003, de 24 de marzo, por la que se regula la organización de las 
Enseñanzas Artísticas Superiores en Aragón.

Artículo 3.  Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza constituye el elemento central del sistema universitario de 
Aragón, por lo que el Gobierno y los Departamentos que se relacionen con ella deberán 
mantener especiales relaciones de cooperación, con pleno respeto a su autonomía 
garantizada constitucionalmente.

Artículo 4.  Principios y objetivos del sistema universitario de Aragón.

1. Son principios y objetivos del sistema universitario de Aragón:

a) El respeto a la autonomía universitaria, como derecho fundamental de las 
universidades reconocido en la Constitución.

b) El favorecimiento del cumplimiento del derecho a la educación de la ciudadanía en el 
ámbito universitario. A esos efectos y por medio de las ayudas apropiadas se posibilitará el 
acceso a la enseñanza universitaria de cuantos ciudadanos lo deseen, siempre que cuenten 
con la cualificación técnica y profesional adecuada según lo que disponga la normativa 
aplicable.

c) La consecución del principio de educación permanente o enseñanza a lo largo de toda 
la vida, fomentando la organización en las universidades de actividades de formación 
continua y reciclaje para cuantos ciudadanos lo deseen, dentro del marco de las 
posibilidades presupuestarias.

d) La consideración de las universidades como elemento vertebrador del territorio y 
como instituciones al servicio de la sociedad y de la mejora de su estado cultural, social y 
económico, teniendo en cuenta el principio de la sostenibilidad.

e) La búsqueda de la calidad y de la excelencia en la docencia, en la investigación y en 
la gestión, con la aplicación de sistemas y métodos de evaluación y acreditación basados en 
criterios y metodologías equiparables internacionalmente.

f) La promoción de la educación del alumnado, y, en general, de la comunidad 
universitaria en valores democráticos, fomentando los principios de solidaridad, respeto al 
medio ambiente y educación para la paz como parte integral de su proceso global de 
aprendizaje y formación.

g) El fomento de esfuerzos y actividades de coordinación con los entes y órganos 
apropiados para propiciar la consecución del espacio europeo de educación superior y la 
presencia adecuada en él de la enseñanza universitaria desarrollada en Aragón.

h) El fomento de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación.
i) La concepción de la universidad como un espacio de compromiso social y de 

cooperación solidaria con los países en vías de desarrollo social.

2. El funcionamiento de las universidades y centros del sistema universitario de Aragón 
se orientará a la permanente realización de los anteriores principios y objetivos, cuidando, en 
particular, de contribuir a la reducción de las desigualdades sociales y culturales, desde el 
respeto a la libertad de pensamiento y expresión democráticas de las personas.
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TÍTULO I

De la creación y reconocimiento de universidades y centros

CAPÍTULO PRIMERO

De la programación universitaria en Aragón

Artículo 5.  Programación universitaria, su formación y efectos.

1. La programación universitaria es el conjunto de disposiciones y decisiones articuladas 
sistemáticamente que tiene como objeto la planificación a medio y largo plazo de la actividad 
de enseñanza universitaria desarrollada en Aragón.

En la configuración de la programación universitaria se deberá tener en cuenta:

a) El grado de demanda de los diferentes estudios y las necesidades de la sociedad en 
educación universitaria.

b) El equilibrio territorial, en un marco de eficiencia en la utilización de los medios 
materiales y de los recursos humanos del sistema universitario de Aragón, y los costes 
económicos y su financiación.

c) La especialización y diversificación universitaria en un contexto de cooperación 
interuniversitaria.

d) La actividad de investigación que en el sistema universitario de Aragón vaya a 
desarrollarse, teniendo en cuenta, a esos efectos, lo que se deduzca del plan específico 
vigente en cada momento.

En todo caso, la implantación de nuevas enseñanzas de Grado en centros de educación 
superior privados no podrá suponer la duplicidad de las enseñanzas existentes en los 
centros universitarios de Huesca, Teruel y La Almunia de Doña Godina.

2. La aprobación de la programación universitaria corresponde al Gobierno de Aragón, y 
su desarrollo y ejecución están atribuidos al Departamento competente en materia de 
educación universitaria.

3. En la formación y desarrollo de la programación universitaria se dará audiencia a las 
universidades.

Asimismo, se deberán tener en cuenta los planes estratégicos o instrumentos 
semejantes que diseñen las universidades.

4. Mediante acuerdo del Gobierno de Aragón, se fijarán los objetivos en materia de 
enseñanza universitaria y de la investigación. De los acuerdos adoptados en este ámbito se 
dará información a las Cortes de Aragón.

5. La actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma deberá adecuarse a la 
programación universitaria existente en cada momento.

6. La programación universitaria deberá revisarse cada cuatro años y, si se considera 
pertinente, cuando se abra una nueva Legislatura.

CAPÍTULO II

De la creación de universidades públicas y del reconocimiento de 
universidades privadas

Artículo 6.  Creación y reconocimiento de universidades.

1. La creación de universidades públicas y el reconocimiento de universidades privadas 
se llevarán a cabo mediante Ley de Cortes de Aragón, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. El Gobierno de Aragón aprobará los Proyectos de Ley correspondientes dentro del 
respeto a lo preceptuado por el ordenamiento jurídico sobre la creación y reconocimiento de 
universidades, atendiendo a la programación universitaria vigente en cada momento y con 
atención al informe que, en su caso, haya emitido el Consejo de Coordinación Universitaria.
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3. Sólo podrán utilizar la denominación de universidad, o las propias de los centros, 
enseñanzas y títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio del Estado, aquellas 
entidades creadas o reconocidas por la Ley como tales. Ninguna entidad pública o privada 
podrá utilizar dichas denominaciones ni cualesquiera otras que, por su significado, puedan 
inducir a confusión con aquéllas.

Artículo 7.  Requisitos para las universidades privadas.

Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos generales que se exigen por la normativa 
aplicable, para el reconocimiento de una universidad privada será necesario:

a) El compromiso de mantener la universidad y cada uno de sus centros durante un 
período de tiempo mínimo que permita finalizar sus estudios al alumnado que, con un 
aprovechamiento académico normal, los hubiera iniciado en ella.

b) La comprobación de que las normas de organización y funcionamiento por las que ha 
de regirse la actividad de la universidad sean conformes con los principios constitucionales y, 
en particular, que respeten y garanticen el principio de libertad académica que se manifiesta 
en las libertades de cátedra, de investigación y de estudio.

c) Que se aporten los estudios económicos suficientes que aseguren la viabilidad 
financiera del proyecto. Dichos estudios económicos deberán prever una partida específica 
para el desarrollo de actividad investigadora.

d) Que se prevea la existencia de un sistema de becas y ayudas al estudio para el 
alumnado en el que se tengan en cuenta tanto requisitos académicos como sus condiciones 
socioeconómicas.

Artículo 8.  Procedimiento de creación o reconocimiento.

Como trámite previo a la creación de una universidad pública o al reconocimiento de una 
universidad privada, se desarrollará un procedimiento administrativo en el que se formará un 
expediente que contendrá, al menos, los siguientes documentos, individualizados o 
agrupados en uno solo:

a) Memoria justificativa de las enseñanzas a impartir, con expresión concreta de las que 
se pondrán en marcha al inicio de las actividades. Dicha Memoria recogerá el número de 
puestos escolares que pretenden cubrirse en los sucesivos cursos de implantación de la 
universidad.

b) Memoria justificativa de los objetivos y programas de investigación de las áreas 
científicas relacionadas con las titulaciones oficiales que otorgue la nueva universidad.

c) Memoria justificativa de la plantilla de personal docente e investigador necesaria para 
el inicio de las actividades, así como la previsión de su evolución anual.

d) Memoria justificativa de la plantilla de personal de administración y servicios al 
comienzo de la actividad, así como la previsión de su evolución anual.

e) Determinación del emplazamiento de la universidad y de sus centros, con explicación 
justificativa del cumplimiento en las instalaciones previstas de los requisitos exigidos por la 
normativa aplicable.

f) En el caso de las universidades privadas deberá acreditarse, además, la personalidad 
de sus promotores y acompañarse el proyecto de las normas de organización y 
funcionamiento, así como toda la documentación acreditativa del cumplimiento de la 
normativa aplicable y de esta Ley sobre el reconocimiento y funcionamiento de las 
universidades privadas.

Artículo 9.  Autorización del comienzo de actividades.

1. La autorización para el comienzo del funcionamiento de las universidades públicas, 
privadas y de la Iglesia Católica creadas o reconocidas se emitirá por el Departamento 
competente en materia de educación universitaria.

2. A los efectos indicados en el apartado anterior, el Departamento competente en 
materia de educación universitaria otorgará su autorización en función del cumplimiento de 
los requisitos exigidos por la normativa aplicable.
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Artículo 10.  Aprobación de los Estatutos de la universidad pública.

1. La aprobación de los Estatutos de la universidad pública y sus modificaciones 
corresponde al Gobierno de Aragón. Una vez finalizados los trámites internos preceptivos, 
las universidades deberán enviar los proyectos de Estatutos al Departamento competente en 
materia de educación universitaria, quien, con su informe, los elevará al Consejo de 
Gobierno.

2. En caso de que el Gobierno aprecie motivos de ilegalidad, devolverá los Estatutos a la 
universidad, con resolución motivada, para que ésta los subsane y los envíe de nuevo para 
su aprobación.

3. Se entenderá producida la aprobación de los Estatutos si hubieran transcurrido tres 
meses desde su remisión al Departamento competente en materia de educación 
universitaria sin que hubiera recaído resolución expresa del Gobierno de Aragón. El mismo 
plazo se aplicará para la subsanación prevista en el apartado anterior.

Artículo 11.  Aprobación de las normas de organización y funcionamiento de las 
universidades privadas y de otros aspectos de su funcionamiento.

1. Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas estarán 
sometidas al mismo régimen de aprobación que los Estatutos de la universidad pública 
establecido en el artículo anterior, conforme indica el artículo 6.5 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.

2. El otorgamiento o denegación de la conformidad a que se refiere el artículo 5.3 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con determinados 
actos que modifiquen la personalidad jurídica o la estructura de la universidad privada o que 
impliquen la transmisión o cesión, intervivos, total o parcial, a título oneroso o gratuito, de la 
titularidad directa o indirecta que las personas físicas o jurídicas ostenten sobre las 
universidades privadas o los centros universitarios privados, corresponde al Departamento 
competente en materia de educación universitaria. La decisión se deberá adoptar en el plazo 
de tres meses, transcurrido el cual sin resolución expresa, la solicitud se entenderá 
denegada.

3. Será competencia del Gobierno de Aragón enviar a las Cortes de Aragón la propuesta 
de revocación del reconocimiento de las universidades privadas en los supuestos regulados 
por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

CAPÍTULO III

De la creación, reconocimiento, modificación, supresión adscripción de 
centros universitarios y enseñanzas

Artículo 12.  Creación, modificación y supresión de centros y enseñanzas en la universidad 
pública.

1. La creación, reconocimiento, modificación y supresión de centros universitarios y 
enseñanzas universitarias en la universidad pública deberá estar prevista en la programación 
universitaria en Aragón. Igualmente, la adscripción de centros, públicos o privados, a la 
universidad pública deberá estar contemplada en dicha programación.

2. Conforme a lo indicado en el artículo 8 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, la creación, modificación y supresión de Facultades, Escuelas Técnicas o 
Politécnicas Superiores y Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias Politécnicas, así 
como el establecimiento de las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que en estos centros 
se impartan, es competencia del Gobierno de Aragón. Esta decisión podrá adoptarse a 
iniciativa del Consejo Social o del mismo Departamento de educación universitaria con el 
acuerdo del Consejo Social. En cualquier caso deberá contar con el previo informe del 
Consejo de Gobierno de la universidad y de la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón.
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3. Cuando la iniciativa surja del Consejo Social, la resolución del Gobierno de Aragón se 
adoptará en el plazo de tres meses, transcurridos los cuales sin resolución expresa, se 
entenderá rechazada.

4. De las resoluciones del Gobierno de Aragón reguladas en este artículo se dará 
traslado al Consejo de Coordinación Universitaria.

5. En los supuestos en los que las decisiones mencionadas en este precepto deban 
tener como consecuencia un gasto para la Comunidad Autónoma, deberá informar 
previamente el Departamento competente en materia de hacienda.

Artículo 13.  Adscripción de centros a la universidad pública.

1. Corresponde al Gobierno de Aragón aprobar la adscripción a la universidad pública de 
centros, públicos y privados, que vayan a impartir estudios conducentes a la obtención de 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. La aprobación requerirá, en 
todo caso, que el centro y la universidad a la que se vayan a adscribir suscriban previamente 
un convenio, cuyo contenido mínimo deberá expresar la ubicación y sede, órganos de 
gobierno y enseñanzas a impartir, plan de docencia, compromisos de financiación y normas 
básicas de organización y funcionamiento. La propuesta de adscripción deberá realizarla el 
Consejo Social, previo informe del Consejo de Gobierno de la universidad.

2. En todo caso, el centro adscrito deberá tener su sede en el ámbito territorial de 
Aragón.

3. De la aprobación de la adscripción se dará traslado al Consejo de Coordinación 
Universitaria.

4. El comienzo de las actividades de los centros adscritos será autorizado por el 
Departamento competente en materia de educación universitaria.

5. En los supuestos en que las decisiones mencionadas en este precepto deban tener 
como consecuencia un gasto para la Comunidad Autónoma, deberá informar previamente el 
Departamento competente en materia de hacienda.

Artículo 14.  Creación de centros y enseñanzas en las universidades privadas.

El reconocimiento de la creación, modificación y supresión en las universidades privadas 
de centros, así como la implantación y supresión en las mismas de las enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, se efectuará por el Gobierno de Aragón a propuesta de la correspondiente 
universidad. La decisión del Gobierno se adoptará en el plazo de tres meses, transcurridos 
los cuales sin resolución expresa, se entenderá adoptada negativamente.

Artículo 15.  Creación, supresión y adscripción de Institutos Universitarios de Investigación.

1. Conforme a lo indicado en el artículo 10 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, corresponde al Gobierno de Aragón la creación, supresión y adscripción de los 
Institutos Universitarios de Investigación. Esta decisión podrá adoptarse a iniciativa del 
Consejo Social o del Departamento competente en materia de educación universitaria con el 
acuerdo del Consejo Social. En cualquier caso deberá contar con el previo informe del 
Consejo de Gobierno de la universidad y de la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón.

2. Cuando la iniciativa surja del Consejo Social, la resolución del Gobierno se adoptará 
en el plazo de tres meses, transcurridos los cuales sin resolución expresa, se entenderá 
rechazada.

3. La labor de los Institutos Universitarios de Investigación deberá someterse a informe 
de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón cada cinco años. En caso de 
informe negativo, el Gobierno podrá acordar la supresión del Instituto u otorgar un plazo para 
la corrección de los errores o insuficiencias detectadas.

4. De los acuerdos del Gobierno de Aragón regulados en este artículo se dará traslado al 
Consejo de Coordinación Universitaria.

5. En los supuestos en los que las decisiones mencionadas en este precepto deban 
tener como consecuencia un gasto para la Comunidad Autónoma, deberá informar 
previamente el Departamento competente en materia de hacienda.
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CAPÍTULO IV

De los centros en el extranjero y de los centros que impartan enseñanzas 
conforme a sistemas educativos extranjeros

Artículo 16.  Centros en el extranjero.

1. Conforme a lo indicado en el artículo 85 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, corresponde al Gobierno de Aragón la aprobación de las 
propuestas del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza sobre el establecimiento de 
centros en el extranjero. Deberá existir informe previo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza.

2. El régimen jurídico de la decisión del Gobierno será el establecido en la legislación del 
Estado.

3. La decisión del Gobierno de Aragón deberá adoptarse en el plazo de tres meses, 
transcurrido el cual sin resolución expresa, se entenderá rechazada la iniciativa.

4. En los supuestos en los que las decisiones mencionadas en este precepto deban 
tener como consecuencia un gasto para la Comunidad Autónoma, deberá informar 
previamente el Departamento competente en materia de hacienda.

Artículo 17.  Centros en la Comunidad Autónoma que impartan enseñanzas con arreglo a 
sistemas educativos extranjeros.

1. Corresponde al Gobierno de Aragón autorizar, previo informe del Consejo de 
Coordinación Universitaria, el establecimiento en Aragón de centros que impartan 
enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros.

2. El régimen jurídico de la decisión mencionada en el apartado anterior será el 
establecido en la legislación del Estado.

3. La decisión del Gobierno de Aragón deberá adoptarse en el plazo de tres meses, 
transcurrido el cual sin resolución expresa, se entenderá rechazada la iniciativa.

CAPÍTULO V

Del registro de universidades, centros y enseñanzas

Artículo 18.  Funcionalidad del Registro.

1. En el Departamento competente en materia de educación universitaria, y a efectos 
meramente informativos, existirá un Registro en el que se inscribirán las universidades 
existentes en la Comunidad Autónoma de Aragón, los centros que de ellas dependan y las 
enseñanzas que en ellos se impartan.

2. El acceso de la ciudadanía al Registro se regulará por las normas del procedimiento 
administrativo común.

3. De las inscripciones practicadas en el Registro se dará traslado al Registro Nacional 
de Universidades, Centros y Enseñanzas.

TÍTULO II

De la comunidad universitaria

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 19.  Composición de la comunidad universitaria.

La comunidad universitaria de Aragón está compuesta por los y las estudiantes, el 
personal docente e investigador y el personal de administración y servicios.
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Artículo 20.  Defensa de los derechos de los miembros de la comunidad universitaria.

1. Las universidades establecerán un órgano que se encargue de la protección de los 
derechos de los miembros de la correspondiente comunidad universitaria frente a las 
decisiones que, en su caso, puedan adoptar los órganos de gobierno y administración. Dicho 
órgano deberá actuar con total independencia de cualquier instancia universitaria.

2. En el caso de que en un supuesto concreto esté conociendo el Justicia de Aragón en 
virtud de sus competencias estatutarias, el órgano universitario de protección de los 
derechos y los órganos de gobierno y administración de las universidades, en general, 
deberán prestar la máxima colaboración al desarrollo de sus funciones.

CAPÍTULO II

De los y las estudiantes

Artículo 21.  Acceso.

El Gobierno garantizará el acceso a las universidades y centros del sistema universitario 
de Aragón con arreglo a los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. 
Corresponde a las universidades la decisión sobre la admisión de estudiantes en sus 
centros, que se realizará conforme a la normativa estatal vigente.

Artículo 22.  Movilidad en el espacio europeo de educación superior.

1. Las universidades, en sus planes de estudios y en la estructura organizativa de la 
docencia, facilitarán el acceso de estudiantes del sistema universitario de Aragón a otras 
universidades del espacio europeo de educación superior para continuar sus estudios o 
desarrollar una parte de ellos. Igualmente se favorecerá la llegada a las universidades de la 
Comunidad Autónoma de estudiantes procedentes de otros sistemas europeos universitarios 
con la misma finalidad.

2. Para este fin, se podrán establecer ayudas específicas, así como programas de 
acogida y estancia para estudiantes europeos.

Artículo 23.  Derechos.

1. Son derechos de los y las estudiantes del sistema universitario de Aragón los que les 
reconoce la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y aquellos 
reconocidos en la Constitución y que tengan una aplicación específica en el ámbito del 
sistema universitario. En particular, las universidades cuidarán de que aquéllos:

a) Reciban una educación de calidad.
b) Sean informados correctamente del contenido de los planes de estudios y de la forma 

de superar las distintas materias que formen parte de los mismos.
c) No sufran discriminación alguna por razón de nacimiento, género, orientación sexual, 

etnia, opinión, religión o cualquier otra circunstancia personal o social.
d) Puedan ejercer plenamente las libertades de asociación, información, expresión y 

reunión en los ámbitos universitarios, con arreglo a las condiciones generales que se 
establezcan para hacerlas plenamente compatibles con las actividades de docencia y de 
investigación.

e) Sean evaluados objetivamente en el rendimiento académico a través de métodos y 
criterios que se harán públicos con antelación.

f) Puedan participar en los órganos de gobierno y representación, en los términos 
establecidos en los respectivos Estatutos o normas de organización y funcionamiento.

2. El Gobierno de Aragón y las universidades desarrollarán programas de extensión 
cultural y de inmersión en el idioma oficial para facilitar el acceso de los extranjeros a los 
estudios universitarios. En particular, las universidades deberán realizar programas 
específicos para aquellos extranjeros que ya se encuentren matriculados en los centros 
universitarios.
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3. Las instituciones universitarias promoverán la participación de sus estudiantes en la 
vida universitaria, implementando un plan de participación universitaria que fomente el 
asociacionismo estudiantil, elaborado con el conjunto de las asociaciones y organizaciones 
de estudiantes que concurran en los procesos electivos del sistema universitario, 
garantizando la voluntad mayoritaria expresada democráticamente por el alumnado.

Artículo 24.  Deberes.

Los y las estudiantes en el marco de su actividad tienen los deberes que sean 
establecidos por la normativa aplicable y, en particular, los siguientes:

a) Dedicarse al estudio como tarea fundamental de sus años de formación.
b) Cumplir los Estatutos de la universidad y las demás normas que se refieran al ejercicio 

de su actividad.
c) Asistir a las reuniones de los órganos de gobierno y representación de la universidad 

para los que hayan sido elegidos o designados y participar activamente en la adopción de 
las correspondientes decisiones.

d) Respetar el derecho al estudio de sus compañeros, así como el ejercicio por el 
personal docente, investigador y el personal de administración y servicios de sus funciones.

Artículo 25.  Inserción laboral.

El Departamento competente en materia de educación universitaria y las universidades 
deben orientar al alumnado en su incorporación al mundo laboral y favorecer su inserción en 
el mismo, promoviendo la relación y la colaboración entre el alumnado, una vez titulado, los 
agentes económicos y las instituciones sociales.

Artículo 26.  Programas de actuación conjunta.

El Departamento competente en materia de educación universitaria y las universidades 
promoverán programas de actuación conjunta que favorezcan la consecución de los 
siguientes objetivos:

a) La movilidad del alumnado con el fin de mejorar su formación integral y el 
conocimiento del entorno social, cultural y académico español y europeo.

b) La participación del alumnado en las tareas de cooperación al desarrollo.
c) El asociacionismo, la participación y el espíritu cívico y solidario de los y las 

estudiantes como expresión de su formación integral y de la contribución de los estudios 
universitarios a la generación de una ciudadanía libre, crítica y democrática.

Artículo 27.  Ayudas y becas.

1. Sin perjuicio de las competencias del Estado, el Gobierno de Aragón articulará una 
política en materia de ayudas y becas al estudio y a la investigación, para garantizar que 
nadie que cumpla las condiciones para cursar estudios universitarios con aprovechamiento 
quede excluido de ello por razones económicas.

2. En esa política se deberán tener en cuenta las particulares condiciones de dispersión 
territorial existentes en Aragón y el mapa de titulaciones del sistema universitario de Aragón.

3. Lo regulado en este artículo se entiende sin perjuicio de las becas, ayudas y créditos 
al estudio que puedan establecerse por las universidades.

Artículo 28.  Estudiantes de países en vías de desarrollo.

Se articulará una política de ayudas específicas a estudiantes de países en vías de 
desarrollo para facilitar su incorporación al sistema universitario de Aragón. En particular se 
tendrá en cuenta la posibilidad de incorporación a los estudios de Tercer Ciclo de 
estudiantes provenientes de países latinoamericanos.
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CAPÍTULO III

Del personal docente e investigador de la universidad pública

Artículo 29.  Clases de personal docente e investigador.

El personal docente e investigador está constituido por el profesorado de los cuerpos 
docentes universitarios y por el personal contratado con carácter indefinido o temporal, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Universidades y en la presente Ley. 
También se incluirán dentro de él quienes solamente desempeñen actividades 
investigadoras en las universidades, de acuerdo con lo dispuesto por la normativa aplicable.

Artículo 30.  Régimen jurídico general.

1. El profesorado de los cuerpos docentes universitarios se regirá por lo previsto en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en sus disposiciones de 
desarrollo, por la legislación de funcionarios que le sea de aplicación así como por los 
Estatutos de la universidad.

2. El personal docente e investigador contratado se regirá por lo previsto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en sus disposiciones de 
desarrollo, por los Estatutos de la universidad y la normativa laboral y los convenios 
colectivos que le sean de aplicación.

3. En lo concerniente a las relaciones laborales y negociación colectiva, se estará a lo 
que disponga la normativa sectorial aplicable.

Sección 1.ª Del Profesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios

Artículo 31.  Obligaciones docentes e investigadoras.

1. Las obligaciones docentes e investigadoras del personal perteneciente a los cuerpos 
docentes universitarios serán establecidas por la universidad con sujeción a lo previsto en la 
normativa aplicable.

2. En todo caso, la regulación de la universidad deberá realizarse con pleno respeto a las 
libertades de cátedra e investigación.

Artículo 32.  Régimen retributivo.

1. El régimen retributivo del personal docente e investigador perteneciente a los cuerpos 
docentes universitarios será el establecido en la normativa del Estado.

2. Dentro de los límites fijados por el Gobierno y por el procedimiento que se determine, 
el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno de la universidad y previa valoración 
positiva de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, podrá acordar la 
asignación singular e individualizada de complementos retributivos ligados a méritos 
docentes, investigadores y de gestión.

Artículo 33.  Formación permanente, movilidad y licencias.

1. El Departamento competente en materia de educación universitaria y la universidad 
establecerán programas conjuntos que faciliten y fomenten la formación permanente del 
personal docente e investigador, su movilidad y las relaciones con docentes e investigadores 
de otras universidades.

2. La universidad, en el marco de la normativa existente, regulará el régimen de licencias 
y de permisos del personal perteneciente a los cuerpos docentes universitarios. Dentro de 
esa regulación existirá un régimen de licencias que favorezca la formación permanente del 
profesorado en las condiciones que establezca la universidad.
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Sección 2.ª Del Personal Docente e Investigador contratado

Artículo 34.  Clases.

1. La universidad podrá contratar personal docente e investigador en régimen laboral en 
las condiciones que establezcan la legislación general laboral, esta Ley, sus normas de 
desarrollo y los Estatutos de la universidad.

2. El personal contratado podrá pertenecer a las siguientes categorías: ayudante, 
profesora o profesor ayudante doctor, profesora o profesor colaborador, profesora o profesor 
contratado doctor, profesora o profesor asociado, profesora o profesor visitante, profesora o 
profesor emérito y aquellas otras que las normas autoricen.

Artículo 35.  Selección.

1. La selección del profesorado contratado se regulará y realizará por la universidad con 
sujeción a lo previsto en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de selección será público y basado en los principios de igualdad, 
mérito y capacidad.

3. No será necesario convocar concurso público para proveer plazas de profesor 
visitante y de profesor emérito.

Artículo 36.  Régimen retributivo.

1. Las retribuciones del personal docente e investigador serán establecidas por la 
universidad a través, en su caso, del correspondiente convenio colectivo y dentro de las 
limitaciones que, por categorías y en relación con las retribuciones del profesorado de los 
cuerpos docentes e investigadores, se establezcan reglamentariamente.

2. El Gobierno de la Comunidad Autónoma podrá establecer para el personal docente e 
investigador contratado retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales docentes, 
investigadores y de gestión. Dentro de los límites fijados por el Gobierno, el Consejo Social, 
a propuesta del Consejo de Gobierno, podrá acordar la asignación singular e individual de 
dichos complementos retributivos, previa valoración de los méritos por la Agencia de Calidad 
y Prospectiva Universitaria de Aragón.

Articulo 37.  Relación de puestos de trabajo y Registro de personal.

1. La universidad acompañará al estado de gastos de sus presupuestos la relación de 
puestos de trabajo que comprenda al personal docente e investigador contratado, 
especificando la totalidad de los costes del mismo. Los costes de este personal deberán ser 
autorizados por el Departamento competente en materia de educación universitaria.

2. La universidad creará y mantendrá permanentemente actualizado un Registro de 
personal docente e investigador contratado y, con periodicidad anual, comunicará al 
Departamento competente en materia de educación universitaria la relación del profesorado 
contratado con las altas y bajas que se puedan producir.

CAPÍTULO IV

Del personal de administración y servicios de la universidad pública

Artículo 38.  Clases y régimen jurídico.

1. El personal de administración y servicios estará formado por personal funcionario de 
las escalas de la universidad y por personal laboral contratado por la propia universidad. 
Igualmente se considerará que forma parte del personal de administración y servicios el 
personal funcionario perteneciente a los cuerpos y escalas de otras Administraciones 
públicas que prestan servicio en la universidad.

2. El personal funcionario se regirá por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y por lo regulado en esta Ley así como por las disposiciones de desarrollo y 
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por los Estatutos de la universidad. El personal laboral, además de las normas mencionadas, 
se regirá por la legislación laboral y por los convenios colectivos aplicables.

Artículo 39.  Funciones.

1. Al personal de administración y servicios corresponden las funciones previstas en el 
artículo 73.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. El personal de administración y servicios con estatuto funcionarial ejercerá con 
exclusividad las funciones decisorias, de certificación y cualesquiera otras que impliquen el 
ejercicio de potestades públicas. Podrán ser desempeñadas por personal laboral las 
funciones relativas al objeto peculiar de una carrera, profesión, arte u oficio, así como las 
tareas que establezca cada universidad de entre las previstas en el convenio colectivo 
aplicable.

Artículo 40.  Formación y movilidad.

1. La universidad y el Departamento competente en materia de educación universitaria 
deben establecer programas conjuntos que fomenten la formación permanente del personal 
de administración y servicios.

2. La universidad facilitará la movilidad externa del personal de administración y servicios 
a través de la suscripción de convenios con otras universidades, especialmente del espacio 
europeo de educación superior, o Administraciones públicas. La movilidad interna del 
personal se fomentará a través de las correspondientes previsiones en las relaciones de 
puestos de trabajo.

Artículo 41.  Régimen retributivo.

El régimen retributivo del personal se establecerá por la universidad dentro del respeto a 
los límites que fije la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y en el 
marco de la legislación básica del Estado.

TÍTULO III

De la actividad universitaria

CAPÍTULO PRIMERO

De la docencia

Artículo 42.  Informe de la Comunidad Autónoma en el procedimiento de aprobación de los 
planes de estudio.

1. Corresponde al Departamento competente en materia de educación universitaria la 
emisión del informe favorable que, con carácter previo a la remisión de los proyectos de 
planes de estudio al Consejo de Coordinación Universitaria, se regula en el artículo 35.2 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. En la emisión del informe, además de los criterios indicados en la normativa citada en 
el apartado anterior, se tendrá en cuenta la adecuación del plan de estudios a los principios 
del espacio europeo de educación superior, a la calidad de su contenido, a su adecuación a 
las modernas tecnologías y a su capacidad para favorecer el libre desarrollo de la 
personalidad de los y las estudiantes.

Artículo 43.  Contenido de los planes de estudio y espacio europeo de educación superior.

1. Las universidades, en el marco de la adaptación curricular que deberá tener lugar en 
función de la realización del espacio europeo de educación superior, fomentarán la 
organización de enseñanzas comunes a varias titulaciones y la flexibilidad, en general, de 
los planes de estudio.

2. El Departamento competente en materia de educación universitaria y las 
universidades podrán suscribir un contrato-programa con la finalidad de fomentar la más 
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rápida adaptación posible de las enseñanzas que se impartan a los principios del espacio 
europeo de educación superior. El contrato podrá prever la creación de un órgano o entidad 
para realizar los estudios pertinentes y promover las actuaciones necesarias en esa 
dirección. La financiación específica estará condicionada al cumplimiento en el plazo 
acordado de los objetivos fijados.

Artículo 44.  Doctorado.

El Departamento competente en materia de educación universitaria y las universidades 
realizarán actuaciones en el ámbito de los estudios de Doctorado tendentes a:

a) Difundir en el mundo profesional y de la empresa los programas de doctorado 
realizados en los centros del sistema universitario de Aragón.

b) Promover el acceso a los estudios de doctorado realizados en los centros del sistema 
universitario de Aragón de los y las estudiantes mejor preparados.

c) Fomentar la existencia de programas de doctorado interdepartamentales e 
interuniversitarios, en especial mediante la suscripción de acuerdos con otras universidades 
con la finalidad de facilitar la formación de redes de docencia especializada y de 
investigación.

Artículo 45.  Educación permanente.

1. Las universidades, además de la impartición de las enseñanzas que conducen a la 
obtención de títulos de validez nacional o del desarrollo de enseñanzas que conducen a la 
obtención de sus títulos propios, desarrollarán acciones de formación permanente o de 
enseñanza a lo largo de la vida dirigidas al conjunto de los ciudadanos interesados, con 
independencia de la titulación académica que éstos puedan poseer.

2. A esos efectos las universidades podrán integrar sus actuaciones dentro del Plan 
General de Educación Permanente de Aragón al que se refiere la Ley 16/2002, de 28 de 
junio, de educación permanente de Aragón. De forma coherente con esa integración podrán 
acceder a la financiación específica que se disponga para el mismo.

3. El Consejo de la Educación Permanente de Aragón, tras los trámites pertinentes y 
contando con la participación activa de las universidades, elaborará un informe acerca de las 
posibilidades de actuación de las universidades en el ámbito de la educación permanente, 
con especificación de las concretas acciones que puedan emprenderse y de sus 
características generales.

Artículo 46.  De la actuación del personal docente e investigador y de su formación y 
evaluación permanente.

1. El personal docente e investigador debe desarrollar una enseñanza de calidad 
mediante una competencia profesional reconocida y una metodología docente renovada y 
eficaz.

2. El Departamento competente en materia de educación universitaria y las 
universidades deben facilitar que el profesorado, a lo largo de su vida académica y, 
especialmente, en su primera etapa de actuación docente, tenga las posibilidades de 
formación adecuada para ofrecer una docencia de calidad y para actualizar sus 
conocimientos y habilidades.

3. La docencia universitaria será objeto de evaluación. A tal efecto, las universidades y la 
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón deben desarrollar metodologías y 
programas de evaluación de la docencia en sus diversas modalidades.

CAPÍTULO II

De la investigación

Artículo 47.  Competencias.

1. Por el Gobierno de Aragón y por las universidades se impulsará el avance del 
conocimiento mediante la formación investigadora, la investigación y la innovación 
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tecnológica. Asimismo, se facilitará que los nuevos conocimientos y las nuevas tecnologías 
lleguen a la sociedad, mediante la implantación de mecanismos de transferencia adecuados.

2. La actuación de la Comunidad Autónoma se desarrollará en el ámbito de la Ley 
9/2003, de 12 de marzo, de fomento y coordinación de la investigación, el desarrollo y la 
transferencia de conocimientos en Aragón y, en particular, del Plan autonómico de 
investigación regulado por ella.

Artículo 48.  Estructuras de investigación.

1. Los Departamentos, los Institutos y los Grupos de investigación reconocidos son las 
estructuras primordiales de investigación en el ámbito de las universidades.

2. El Gobierno de la Comunidad Autónoma desarrollará una política de fomento de la 
actividad de los Grupos de Investigación, impulsará los ámbitos de conocimiento de las 
ciencias, las humanidades, la tecnología, las artes y la cultura y desarrollará las actuaciones 
necesarias para impulsar la creación de empresas tecnológicamente innovadoras, 
favoreciéndose la actividad creadora del personal docente e investigador de las 
universidades.

3. Las universidades favorecerán la transferencia de resultados de investigación al 
mundo profesional y de la empresa, creando o mejorando el funcionamiento de las 
estructuras organizativas competentes para ello. Igualmente, favorecerán el establecimiento 
de programas de cooperación y transferencia de tecnología hacia países que lo necesiten, 
singularmente del ámbito latinoamericano.

Artículo 49.  Actividad investigadora del personal docente e investigador.

1. El Departamento competente en materia de educación universitaria y las 
universidades deben facilitar que, a lo largo de su trayectoria, el personal docente e 
investigador tenga las posibilidades de formación adecuada para desarrollar una 
investigación de calidad y para actualizar sus conocimientos y habilidades. Se incentivará la 
asistencia a las actividades de formación adecuada y se reconocerá el logro de la 
investigación de calidad.

2. La investigación universitaria será objeto de evaluación. A estos efectos, las 
universidades y la Agencia de Calidad y de Prospectiva Universitaria de Aragón deben 
desarrollar metodologías y programas de la evaluación de la investigación.

TÍTULO IV

De las normas de aplicación a la Universidad de Zaragoza

CAPÍTULO PRIMERO

De la financiación de la Universidad de Zaragoza y de algunas reglas de 
gestión económica

Artículo 50.  Principios generales y objetivo de financiación.

1. Las reglas que sobre financiación de la Universidad de Zaragoza contiene este 
Capítulo se fundamentan en el principio de garantía de estabilidad y de suficiencia de los 
ingresos, que facilite e incentive la mejora continuada de la calidad del servicio de la 
educación superior en Aragón. A través de la aplicación de estas reglas, se posibilitará que 
la Universidad de Zaragoza pueda desarrollar una programación plurianual de sus 
inversiones y gastos.

2. La gestión del presupuesto por parte de la Universidad se basará en principios de 
planificación, supeditación al cumplimiento de objetivos y rendición de cuentas. El Consejo 
Social, a esos efectos, desarrollará las funciones que le otorgan esta Ley y su propia 
normativa.
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3. La Universidad de Zaragoza se financiará también con recursos privados o 
provenientes de otras instituciones públicas de la forma como lo regulen sus Estatutos y 
normas internas de funcionamiento.

Sección 1.ª De la financiación de la Universidad de Zaragoza

Artículo 51.  Tipos de financiación.

1. La financiación de la Universidad de Zaragoza, en cuanto a los recursos provenientes 
del Gobierno de Aragón, se alcanzará a través de los siguientes tipos:

a) Financiación básica del servicio universitario, mediante la que se atenderá el coste del 
funcionamiento general de la Universidad.

b) Financiación condicionada a la consecución de objetivos.
c) Financiación vinculada a la realización de inversiones en infraestructuras.
d) Financiación para la realización de tareas investigadoras.
e) Financiación para mejorar la relación entre la Universidad y la sociedad.

2. No se incluyen en los tipos de financiación regulados en el apartado primero las 
cantidades correspondientes a las becas y ayudas dirigidas al alumnado que vaya a cursar 
estudios en la Universidad de Zaragoza. No obstante, la exención de los precios académicos 
vinculada al otorgamiento de becas deberá estar contemplada en la correspondiente 
financiación que reciba la Universidad.

Artículo 52.  Financiación básica.

1. La financiación básica, no condicionada al cumplimiento de objetivos, deberá ser 
suficiente para garantizar el funcionamiento general de la Universidad y atenderá a sufragar 
costes de personal, gastos de inversión en bienes y servicios y gastos de reparación, 
mantenimiento y conservación de instalaciones y equipamientos.

2. La financiación básica se calculará en función del número de estudiantes y del tipo de 
enseñanzas, incluyendo factores correctores relacionados con el nivel de innovación 
docente, el nivel de actividad investigadora y de gestión, el grado de experimentalidad de las 
enseñanzas y el lugar donde se impartan, con especial atención a la financiación de los 
estudios que se desarrollen en Huesca y en Teruel.

Artículo 53.  Financiación vinculada a objetivos.

La financiación condicionada vinculada a la consecución de objetivos se realizará 
mediante contratos-programa. Los contratos-programa perseguirán la mejora de la calidad 
en la docencia, la investigación y la gestión.

Artículo 54.  Financiación de inversiones.

1. La financiación de inversiones de la Universidad de Zaragoza podrá estar ligada a 
contratos-programa o a convenios plurianuales. También podrá existir financiación de origen 
privado o de otras instituciones vinculada a la realización de inversiones.

2. El Gobierno elaborará periódicamente, con participación de la universidad, un plan 
plurianual de inversiones en el que se especificarán las actuaciones que se compromete a 
financiar y que servirán para la suscripción de contratos-programa o convenios plurianuales 
con la Universidad de Zaragoza.

3. El plan de inversiones universitarias debe tener en cuenta la aplicación de criterios de 
sostenibilidad y de medidas que faciliten la movilidad de las personas con discapacidades.

Artículo 55.  Financiación para investigación.

El Gobierno, sin perjuicio de la financiación básica regulada en el artículo 52, articulará 
periódicamente, con participación de la Universidad de Zaragoza, un plan de financiación de 
la investigación en el que se incluirán las partidas que se destinen a obras de mejora y 
equipamientos y para el fomento de la investigación, dentro de la que se incluirán partidas 
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para el desarrollo e innovación. En este plan se incluirán las ayudas periódicas a los Grupos 
de investigación y las becas y contratos de formación de personal investigador.

Artículo 56.  Financiación para mejorar la relación entre Universidad y sociedad.

1. Formarán parte de la financiación de la Universidad de Zaragoza partidas para la 
mejora e intensificación de la relación entre la Universidad y la sociedad.

2. En todo caso se incluirán dentro de ellas las cantidades necesarias para el 
funcionamiento del Consejo Social y de las actividades formativas extraordinarias.

3. Mediante contratos-programa podrán acordarse políticas adicionales que se incluirán 
en este tipo de financiación.

Artículo 57.  Revisión del modelo de financiación.

1. Los efectos del modelo de financiación descrito se evaluarán cada cuatro años, 
debiendo existir para ello un informe específico de la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón.

2. Cuando en función de los procesos de evaluación realizada se juzgue que es 
necesaria una variación del modelo de financiación, el Departamento competente en materia 
de educación universitaria deberá someter los principios de esa variación a informe de la 
Universidad de Zaragoza antes de que el Gobierno de Aragón adopte el correspondiente 
Acuerdo.

Sección 2.ª De otras reglas de gestión económica

Artículo 58.  Autorización de los costes de personal.

1. Conforme a lo regulado por el artículo 81.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, el Departamento competente en materia de educación universitaria habrá de 
autorizar los costes del personal docente e investigador, así como de administración y 
servicios.

2. Para facilitar el cumplimiento de estos principios, mediante Orden del Departamento 
competente en materia de educación universitaria se fijará el plazo en el que, con antelación 
al ejercicio presupuestario correspondiente, habrá de remitir la Universidad la 
correspondiente documentación solicitando la autorización preceptiva.

3. No se podrá tramitar el presupuesto sin que haya tenido lugar la autorización 
correspondiente. En el caso de que transcurran tres meses sin respuesta expresa del 
Departamento competente en materia de educación universitaria, se entenderá otorgada la 
autorización.

Artículo 59.  Rendición de cuentas, autorización de endeudamiento y plan de contabilidad.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, la Universidad remitirá al Departamento competente en materia de educación 
universitaria, y en el plazo máximo de seis meses después de la finalización del ejercicio 
presupuestario, la liquidación del presupuesto y el resto de documentos que constituyan sus 
cuentas anuales una vez que hayan sido aprobados por el Consejo Social.

2. Cualquier operación de endeudamiento realizada por la Universidad deberá ser 
autorizada expresamente por el Departamento competente en materia de hacienda del 
Gobierno de Aragón.

3. El plan de contabilidad que para la Universidad apruebe la Administración de la 
Comunidad Autónoma a través del Departamento competente en materia de hacienda, será 
coherente con el que, de forma general, se aplique al resto de entes y órganos del sector 
público aragonés.
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CAPÍTULO II

De la Comisión mixta Gobierno de Aragón-Universidad de Zaragoza

Artículo 60.  Creación y composición.

1. La Comisión mixta Gobierno de Aragón-Universidad de Zaragoza es un órgano de 
colaboración administrativa entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza en el 
que se desarrollan las relaciones especiales con la Universidad de Zaragoza a las que se 
refiere el artículo 3 de esta Ley.

2. La Comisión mixta estará presidida por el Consejero o Consejera competente en 
materia de educación universitaria y compuesta por los siguientes miembros:

a) El Rector o Rectora de la Universidad de Zaragoza.
b) Cuatro representantes del Departamento competente en materia de educación 

universitaria.
c) Cuatro representantes de la Universidad de Zaragoza designados por el Rector o 

Rectora.

Artículo 61.  Funciones.

La Comisión mixta Gobierno de Aragón-Universidad de Zaragoza podrá adoptar 
acuerdos e iniciativas en los siguientes ámbitos:

a) Cuantas actuaciones puedan contribuir al fomento de la calidad docente e 
investigadora de la Universidad de Zaragoza.

b) Seguimiento de la financiación de la Universidad de Zaragoza y sus efectos.
c) Estudios que puedan encargarse a la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria 

de Aragón.
d) Seguimiento de los contratos-programa que no cuenten con una organización 

específica de control y vigilancia de sus efectos.
e) Cuantas actuaciones puedan contribuir a la mejora de las relaciones de la Universidad 

de Zaragoza con la sociedad.

Artículo 62.  Funcionamiento.

1. La Comisión mixta Gobierno de Aragón-Universidad de Zaragoza se reunirá al menos 
una vez al cuatrimestre en sesión ordinaria. Con carácter extraordinario lo podrá hacer 
siempre que lo considere oportuno el Presidente o Presidenta de la misma o cuando lo 
solicite el Rector o Rectora de la Universidad de Zaragoza.

2. En lo demás, se aplicará la normativa correspondiente a los órganos colegiados de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

3. La Comisión mixta podrá acordar la creación de las subcomisiones o grupos de 
trabajo que juzgue necesario.

4. La Comisión mixta mantendrá relaciones permanentes con la Comisión 
interdepartamental de Ciencia y Tecnología prevista en la Ley 9/2003, de 12 de marzo, de 
fomento y coordinación de la investigación, el desarrollo y la transferencia de conocimientos 
en Aragón.

CAPÍTULO III

De los instrumentos de mejora de la calidad

Artículo 63.  Planes específicos de innovación universitaria.

1. En el seno de la Comisión mixta Gobierno de Aragón-Universidad de Zaragoza que se 
regula en el Capítulo anterior, se desarrollarán los trabajos tendentes a configurar un plan 
para el fomento de la calidad docente y otro de fomento de la participación de la Universidad 
en el desarrollo de la Comunidad Autónoma.

2. Serán, entre otros, objetivos del plan para el fomento de la calidad docente:
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a) El diseño de estrategias para la reducción del fracaso escolar.
b) Los estímulos para la mejora en los resultados que obtengan las titulaciones de la 

Universidad de Zaragoza, mediante la aplicación de los indicadores utilizados usualmente 
para la mejora de la calidad de la enseñanza.

c) El fomento de la acreditación internacional de las titulaciones de alto nivel impartidas 
por la Universidad de Zaragoza y, en especial, su adaptación a los principios del espacio 
europeo de educación superior.

d) La promoción de la innovación docente y, en especial, de las nuevas metodologías y 
tecnologías educativas.

e) El fomento de la transversalidad y de la formación en actitudes y aptitudes.
f) El fomento de la movilidad estudiantil como componente importante en la formación 

universitaria.
g) El incremento de la formación práctica en las titulaciones aplicadas.
h) El fomento de la formación continuada del personal docente e investigador.
i) La mejor adaptación de la formación a las demandas de los perfiles profesionales.

3. Serán, entre otros, objetivos del plan de fomento de la participación de la Universidad 
en el desarrollo de la Comunidad Autónoma:

a) La fijación de líneas estratégicas y de proyectos de desarrollo de la Comunidad 
Autónoma en los que vaya a existir cooperación entre el Gobierno y la Universidad de 
Zaragoza.

b) La determinación de titulaciones de carácter estratégico para la Comunidad Autónoma 
de Aragón con la determinación de los campus en los que deberían desarrollarse.

c) El establecimiento de indicadores para la evaluación de las actuaciones de la 
Universidad de Zaragoza en las tareas de desarrollo de la Comunidad Autónoma.

d) La promoción de la movilidad del alumnado y del profesorado vinculada a las acciones 
de desarrollo de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO V

Del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza

CAPÍTULO PRIMERO

De la composición del Consejo Social y del estatuto de sus miembros

Artículo 64.  Definición y composición.

1. El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en la Universidad de 
Zaragoza.

2. Las relaciones entre el Consejo Social y los órganos de gobierno universitario se 
regirán por los principios de coordinación, colaboración y lealtad en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones.

3. El Consejo Social se compone de quince miembros en representación de la sociedad 
aragonesa y de seis miembros en representación de la Universidad de Zaragoza.

4. Todos ellos serán nombrados y cesados mediante Decreto del Gobierno de Aragón, 
publicándose este nombramiento en el Boletín Oficial de Aragón.

Artículo 65.  Representantes de los intereses sociales.

1. Los representantes de los intereses sociales deberán ser personalidades de la vida 
cultural, profesional, científica, económica, laboral y social.

2. Los representantes de los intereses sociales serán designados de la siguiente forma:

a) Tres en representación del Gobierno de Aragón.
b) Cinco en representación de las Cortes de Aragón.
c) Uno en representación de cada uno de los Ayuntamientos capitales de provincia.
d) Dos en representación de las asociaciones empresariales más representativas.
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e) Dos en representación de los sindicatos más representativos.

3. Las entidades que deban designar representación comunicarán al Departamento 
competente en materia de educación universitaria las personas que, en cada momento, 
vayan a representarles en el Consejo Social, a los efectos de su oportuno nombramiento.

Artículo 66.  Representantes de la Universidad de Zaragoza.

1. Son miembros natos del Consejo Social en representación de la Universidad el Rector 
o Rectora, el Secretario o Secretaria General y el o la Gerente.

2. Igualmente representarán a la Universidad un miembro del personal docente e 
investigador, otro del alumnado y un representante del personal de administración y 
servicios, que serán elegidos por el Consejo de Gobierno de entre sus integrantes, en la 
forma que determine la Universidad.

3. El Rector o Rectora comunicará al Departamento competente en materia de 
educación universitaria las personas que, en cada momento, vayan a representar a la 
Universidad de Zaragoza en el Consejo Social, a los efectos de su oportuno nombramiento.

Artículo 67.  Nombramiento del Presidente o Presidenta.

1. El Presidente o Presidenta del Consejo Social será nombrado mediante Decreto del 
Gobierno de Aragón de entre los miembros del Consejo Social que sean representantes de 
los intereses sociales a propuesta del titular del Departamento competente en materia de 
educación universitaria y oído el Rector o Rectora.

2. El mandato del Presidente o Presidenta será de cuatro años, a contar desde la 
publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de Aragón, y sin perjuicio de la 
posibilidad de su renovación por una sola vez.

3. El Presidente o Presidenta del Consejo Social podrá ser cesado por Decreto del 
Gobierno antes de la finalización de su mandato.

Artículo 68.  El Secretario o Secretaria.

1. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el Consejo Social dispondrá de una 
Secretaría dotada de los medios personales y materiales necesarios.

2. Al frente de la Secretaría estará el Secretario o Secretaria del Consejo Social, que 
será nombrado libremente por el Presidente o Presidenta. 

3. La designación podrá recaer en persona que no sea miembro del Consejo Social. En 
ese caso asistirá a las sesiones del Pleno y de las Comisiones, aunque no dispondrá de voto 
en el proceso de adopción de decisiones.

Artículo 69.  Mandato de los miembros.

1. El mandato de los miembros del Consejo Social será de cuatro años, pudiendo ser 
renovado por una vez y con independencia de la posibilidad de ulteriores nombramientos 
cuando no haya continuidad de más de dos mandatos sucesivos.

2. Los miembros del Consejo Social podrán ser sustituidos en todo momento mediante 
Decreto del Gobierno de Aragón a propuesta de la autoridad que los designó o eligió.

3. En el supuesto de que se modifique el grado de la representatividad de los sindicatos 
y de las organizaciones empresariales, aquellos a quien corresponda procederán a la 
propuesta de nombramiento, ratificación o sustitución de las personas que les 
correspondiere designar.

4. El Consejo de Gobierno de la Universidad designará libremente las personas a las que 
correspondiere representar a la Universidad atendiendo a lo preceptuado por sus normas 
internas.

Artículo 70.  Pérdida de la condición de miembro.

1. Los miembros del Consejo Social cesarán en el ejercicio de su cargo:

a) Por finalización de su mandato.
b) Por renuncia, fallecimiento o incapacidad.
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c) Por incurrir en una de las causas de incompatibilidad reguladas en esta Ley. En el 
caso que fuere preciso, la incompatibilidad será apreciada por el Pleno del Consejo Social.

d) Por decisión del órgano competente para su designación o propuesta como miembro 
del Consejo Social.

e) Por pérdida de la condición o cargo que, en su caso, conlleve su pertenencia a aquél.

2. En caso de producirse una vacante antes de finalizar el mandato, se nombrará un 
sustituto a propuesta de la misma entidad que hizo la del que deba ser sustituido. El 
mandato del nuevo miembro se extenderá sólo por el tiempo que faltare para concluir el del 
sustituido.

Artículo 71.  Incompatibilidades.

1. La condición de miembro del Consejo Social es incompatible con el desempeño, por sí 
o por persona interpuesta, de cargos directivos en empresas o sociedades que contraten con 
la Universidad, así como con la participación superior al 10 % en el capital de la misma. Esta 
incompatibilidad no afecta a los contratos que se suscriban según lo regulado en el artículo 
83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Tampoco podrán 
pertenecer al Consejo Social aquellas personas que tengan responsabilidades de dirección o 
de participación en el gobierno o administración de una universidad privada o en la entidad 
que la hubiere creado.

2. Los miembros del Consejo designados en representación de los intereses sociales no 
podrán pertenecer a la comunidad universitaria. Se exceptúa el caso de los funcionarios de 
los cuerpos docentes universitarios o del personal de administración y servicios en los 
supuestos en que se encontrasen en situación de excedencia voluntaria, servicios 
especiales o jubilación con anterioridad a la fecha de su nombramiento, así como el 
profesorado contratado en situaciones semejantes en su caso. Los profesores y profesoras 
eméritos no podrán ser nombrados miembros del Consejo Social en representación de los 
intereses sociales.

Artículo 72.  Retribuciones.

1. Con independencia de lo establecido en esta Ley para el Secretario o Secretaria del 
Consejo cuando no sea miembro del Consejo Social, el resto de miembros no percibirán 
retribución periódica por el ejercicio de su cargo.

2. El Pleno del Consejo Social establecerá las indemnizaciones procedentes por el 
ejercicio del cargo, que se incluirán en el presupuesto del Consejo. Igualmente se abonarán 
conforme a la normativa vigente las dietas que procedan por el ejercicio del cargo.

CAPÍTULO II

De las funciones del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza

Artículo 73.  Principios generales.

1. De forma general corresponde al Consejo Social la supervisión de las actividades de 
carácter económico de la Universidad y del rendimiento de sus servicios, así como promover 
la colaboración de la sociedad en la financiación de la Universidad y las relaciones entre ésta 
y su entorno cultural, profesional, económico y social al servicio de la calidad de la actividad 
universitaria. A esos efectos dispondrá de la información que le suministren la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón y los órganos de la Universidad a los que se dirija solicitando la 
información adecuada para el ejercicio de las funciones que le corresponden.

2. Además de las funciones que se regulan en este Capítulo, corresponderán al Consejo 
Social cuantas otras funciones se regulen en esta Ley o en el resto de la normativa aplicable.

Artículo 74.  Funciones de programación y gestión.

En ejecución de las funciones generales reguladas en el artículo anterior, le 
corresponden al Consejo Social como funciones de programación y gestión:

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 70  Ley de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón

– 1183 –



a) Promover la adecuación de la oferta académica y de las actividades universitarias a 
las necesidades de la sociedad.

b) Colaborar con el Consejo de Gobierno de la Universidad en la definición de los 
criterios y los objetivos del planeamiento estratégico de la Universidad.

c) Proponer al Departamento competente en materia de educación universitaria, previo 
informe del Consejo de Gobierno, la implantación o supresión de enseñanzas conducentes a 
la obtención de títulos universitarios oficiales, así como la creación, modificación, supresión, 
adscripción de los centros docentes universitarios y de los Institutos Universitarios de 
Investigación. Cuando la iniciativa la adopte el Departamento competente en materia de 
educación universitaria será igualmente necesario el acuerdo del Consejo Social.

d) Colaborar con la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón en su 
tarea de supervisar y evaluar la calidad y rendimiento económico y social de la Universidad y 
recibir información de ella para el cumplimiento de sus competencias.

e) Aprobar la constitución, modificación y extinción de entidades jurídicas para la 
promoción y el desarrollo de los fines de la Universidad y aprobar la participación de la 
Universidad en otras entidades.

f) Aprobar los proyectos de concierto entre la Universidad y el Departamento competente 
en materia de salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

g) Informar la planificación estratégica de la Universidad.
h) Aprobar la programación plurianual de la Universidad, a propuesta del Consejo de 

Gobierno de la Universidad.
i) Promover actividades de colaboración entre la Universidad y las entidades sociales 

representativas.

Artículo 75.  Funciones económicas, presupuestarias y patrimoniales.

1. En ejecución de las funciones generales reguladas en el artículo anterior, le 
corresponden al Consejo Social como funciones presupuestarias y patrimoniales:

a) Promover la participación de la sociedad aragonesa en la financiación de la actividad 
de la Universidad de Zaragoza y fomentar las relaciones entre ésta y su entorno cultural, 
profesional, económico, social y territorial.

b) Estimular la inversión en investigación de las empresas y su colaboración en la 
investigación universitaria.

c) Aprobar el presupuesto de la Universidad a propuesta del Consejo de Gobierno.
d) Supervisar las actividades de carácter económico, hacer el seguimiento del 

Presupuesto y aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la programación y el gasto 
plurianual de la Universidad de Zaragoza. Igualmente, adoptar las medidas correspondientes 
para asegurar el cumplimiento de los criterios con los que se ha elaborado el presupuesto.

e) Aprobar el balance y la memoria económica, la cuenta de resultados y la liquidación 
del presupuesto de la Universidad del ejercicio anterior y las cuentas anuales de las 
entidades que dependen de ella, todo de acuerdo con la normativa vigente.

f) Acordar las propuestas de operaciones de endeudamiento y de aval que la 
Universidad de Zaragoza presente al Departamento competente en materia de educación 
universitaria, para que sean autorizadas por el Gobierno de Aragón de acuerdo con la 
normativa vigente, y velar por el cumplimiento de las condiciones de las operaciones 
mencionadas y de la normativa aplicable.

g) Acordar las transferencias de crédito de operaciones de capital a operaciones 
corrientes, previa conformidad del Departamento competente en materia de educación 
universitaria.

h) Acordar, a propuesta del órgano competente de la Universidad de Zaragoza, las 
solicitudes de crédito extraordinario o suplementos de crédito. El acuerdo adoptado deberá 
establecer su forma de financiación.

i) Velar por el patrimonio de la Universidad y aprobar la desafectación de los bienes de 
dominio público de la Universidad de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable.

j) Autorizar al Rector o Rectora a adoptar los acuerdos de adquisición, disposición y 
gravamen de bienes inmuebles y, a partir de los límites que el Consejo establezca, de los 
bienes muebles de la Universidad, los títulos de valor y las participaciones sociales.
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k) Aprobar los precios de las enseñanzas propias de la Universidad.
l) Proponer al Gobierno de Aragón la determinación de los precios públicos y tasas 

académicas en el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional y dentro de los límites que establezca el Consejo de 
Coordinación Universitaria.

2. El Consejo Social elaborará su presupuesto, que se incluirá dentro del general de la 
Universidad de Zaragoza.

Artículo 76.  Funciones en relación con la comunidad universitaria.

En ejecución de las funciones generales reguladas en el artículo anterior, le 
corresponden al Consejo Social como funciones en relación con la comunidad universitaria:

a) Designar y sustituir a los miembros que le hayan de representar en el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza. Estos miembros deberán pertenecer, en todo caso, 
a los representantes de los intereses sociales.

b) Acordar, en su caso, y dentro de los límites que fije el Gobierno de Aragón y a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, la asignación singular e 
individual de retribuciones adicionales por méritos docentes, de investigación y de gestión al 
personal docente e investigador, tanto funcionario como contratado.

c) Recibir información sobre la relación de puestos de trabajo del personal de 
administración y servicios de la Universidad de Zaragoza y las modificaciones y el gasto que 
comporten.

d) Recibir información sobre las plantillas del personal docente e investigador y sus 
modificaciones periódicas, así como sobre el gasto que ello comporte.

e) Determinar los puestos de trabajo a los que corresponde la asignación de un 
complemento específico, fijando su cuantía; fijar la cuantía total destinada a la asignación de 
complemento de productividad y las gratificaciones extraordinarias, y aprobar los criterios 
para asignarlos y distribuirlos, y las cantidades de las indemnizaciones por razón del 
servicio.

f) Informar, con carácter previo a su formalización, los convenios colectivos del personal 
laboral de la Universidad de Zaragoza.

g) Acordar, si procede, la propuesta de nombramiento del o de la Gerente presentada 
por el Rector o Rectora.

h) Acordar la política de becas y de ayudas para el estudio que establezca la 
Universidad, todo ello de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y 
objetividad.

i) Aprobar las normas que regulan el progreso y la permanencia del alumnado en la 
Universidad de Zaragoza.

j) Promover la colaboración entre la Universidad de Zaragoza y otras entidades públicas 
y privadas para completar la formación de los estudiantes y los titulados universitarios 
facilitando su acceso al mundo del trabajo.

CAPÍTULO III

De la organización y funcionamiento del Consejo Social de la Universidad de 
Zaragoza

Artículo 77.  Presidente o Presidenta.

El Presidente o Presidenta del Consejo Social ejercerá las competencias que le otorgan 
esta Ley, el Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Social y el resto de la 
normativa aplicable. En todo caso, le corresponden las competencias propias del presidente 
de un órgano colegiado tal y como las regula dicha normativa.
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Artículo 78.  Secretaría.

1. El Secretario o Secretaria dirigirá el aparato administrativo del Consejo Social 
ejerciendo, además, las funciones propias del secretario de un órgano colegiado tal y como 
las regula la normativa aplicable.

2. A requerimiento del Secretario o Secretaria o por su propia iniciativa, los órganos de la 
Universidad de Zaragoza proporcionarán al Consejo Social la información que éste precise 
para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 79.  Pleno y Comisiones.

1. El Consejo Social funcionará en Pleno y en Comisiones. Estas serán, al menos, una 
Académica y otra Económica. Igualmente podrán constituirse Comisiones temporales para el 
estudio de asuntos concretos.

2. El Reglamento determinará la composición y las competencias del Pleno y de las 
Comisiones.

Artículo 80.  Reglamento.

1. El Consejo Social elaborará su propio Reglamento de organización y funcionamiento, 
que someterá a la aprobación mediante Decreto del Gobierno de Aragón y será publicado en 
el Boletín Oficial de Aragón.

2. En el Reglamento se regulará el funcionamiento ordinario del Consejo Social, con 
sujeción a lo previsto en la legislación de la Comunidad Autónoma sobre el régimen de los 
órganos colegiados.

3. En el Reglamento se regulará un procedimiento para que, en el caso de reiterado 
incumplimiento de las obligaciones del cargo por alguno de sus miembros, pueda el mismo 
Consejo Social proponer su sustitución a quien lo hubiera designado.

Artículo 81.  Régimen jurídico y recursos.

1. El régimen jurídico de la actuación del Consejo Social se regirá, además de por lo 
establecido en esta Ley, por lo regulado en la legislación de la Comunidad Autónoma para el 
funcionamiento de los órganos colegiados.

2. La revisión de oficio de los acuerdos del Consejo Social exigirá, además de la práctica 
del correspondiente procedimiento administrativo, propuesta del Pleno, dictamen preceptivo 
y vinculante de la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón y decisión final del 
Pleno del Consejo.

3. Los acuerdos del Pleno del Consejo Social y los que, en su caso, adopten las 
Comisiones por delegación del Pleno, agotarán la vía administrativa y serán susceptibles de 
recurso contencioso-administrativo en los términos indicados por la legislación estatal 
aplicable.

4. Los acuerdos que, en su caso, adopten las Comisiones en ejercicio de competencias 
propias serán susceptibles de interposición del recurso de alzada ante el Pleno del Consejo 
en los términos establecidos por la legislación básica del procedimiento administrativo 
común.

5. El recurso de revisión será resuelto en todo caso por el Pleno del Consejo Social.
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TÍTULO VI

De la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 82.  Naturaleza jurídica y adscripción.

1. La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón que se crea por esta Ley 
es una entidad de Derecho público de las reguladas en los artículos 79 y siguientes del 
Texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio. Consiguientemente, gozará de 
personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. La Agencia estará adscrita al Departamento competente en materia de educación 
universitaria.

Artículo 83.  Principios de funcionamiento de la Agencia.

1. La Agencia desarrollará las funciones mencionadas en los artículos 85 y 94 con 
independencia orgánica y funcional.

2. En el desarrollo de sus funciones deberá garantizar la objetividad y publicidad de los 
métodos y procedimientos que emplee, así como la imparcialidad de sus órganos de 
gobierno y administración.

Artículo 84.  Fines.

1. La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón es un instrumento de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para promover la mejora de la calidad del sistema 
universitario de Aragón favoreciendo su relación con el mundo empresarial y del trabajo y el 
conjunto de la sociedad.

2. Mediante su actividad, la Agencia deberá promover y difundir una cultura de la calidad 
en el ámbito universitario y de la educación superior, en general, de Aragón que permita 
enriquecer la reflexión sobre el papel de la universidad en relación con la sociedad y 
favorecer los intercambios de experiencias en este plano con otros sistemas universitarios.

3. Para el cumplimiento de sus fines, y en el marco del desarrollo de las funciones 
reguladas en el artículo 85, la Agencia podrá:

a) Establecer convenios de colaboración con instituciones públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras que se dediquen a fines similares a los suyos.

b) Acceder a la documentación contenida en los archivos de las entidades, centros e 
instituciones que sean objeto de evaluación y obtener la información que les solicite, todo 
ello de acuerdo con los procedimientos regulados legalmente y los que se establezcan en 
sus Estatutos.

c) Coordinar sus actividades con la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación y cualesquiera otras entidades o instituciones que se orienten a sus mismos 
fines.

Artículo 85.  Funciones.

1. La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón tendrá como funciones, y 
sin perjuicio de las que correspondan a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación:

a) La evaluación del sistema universitario de Aragón, que comprenderá el análisis de sus 
resultados docentes e investigadores y la propuesta de las correspondientes medidas de 
mejora de la calidad de los servicios que presta.
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b) La evaluación, acreditación y certificación de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, sin perjuicio de 
las competencias que, en su caso, puedan corresponder a otros entes u órganos.

c) La evaluación, acreditación y certificación de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de diplomas y títulos propios de los centros universitarios o de educación superior 
ubicados en Aragón.

d) La evaluación y acreditación de actividades docentes, investigadoras y de gestión del 
personal docente e investigador y de quienes aspiren a ser contratados por la Universidad 
de Zaragoza.

e) El establecimiento de los criterios y la evaluación de las solicitudes de los docentes, 
investigadores y gestores de la Universidad de Zaragoza conducentes a la obtención de los 
complementos retributivos adicionales que puedan ser establecidos con arreglo a la 
legislación vigente.

f) La evaluación y acreditación de los programas, servicios y actividades de gestión de 
los centros e instituciones de educación superior.

g) El análisis de las demandas de I + D + i de los agentes socioeconómicos de Aragón y 
el estudio prospectivo de las demandas emergentes.

h) La detección de necesidades formativas de educación superior para el buen 
funcionamiento de las empresas aragonesas.

i) El seguimiento de la inserción laboral de los titulados y tituladas.
j) La evaluación prevista en el artículo 86 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, de los centros que impartan o deseen impartir enseñanzas superiores con 
arreglo a sistemas educativos extranjeros.

k) La valoración del éxito o del fracaso escolar en el ámbito de la educación superior y la 
propuesta, en su caso, de las oportunas medidas correctoras.

l) El análisis de los problemas que surjan en el tránsito de la educación secundaria a la 
educación superior.

m) El estudio de las titulaciones preferentes para el alumnado que curse educación 
secundaria en Aragón.

n) La evaluación del profesorado de las universidades privadas prevista en el artículo 72 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

ñ) La realización de cualesquiera otras funciones no mencionadas anteriormente y que 
sean propias de la educación e investigación universitaria o de la enseñanza superior 
relacionadas con los fines de la Agencia y que le sean atribuidas por Decreto del Gobierno 
de Aragón, o en las que, en general, deba intervenir la Agencia según lo que regule la 
normativa aplicable.

2. La Agencia podrá prestar servicios dentro del ámbito de sus competencias a otras 
Comunidades Autónomas, universidades y centros universitarios o, en general, de educación 
superior, españoles o no, previa la suscripción del correspondiente convenio, que será 
autorizado por el Gobierno de Aragón, y en el que se especificarán claramente las 
obligaciones que se asuman y que no podrán generar un coste económico para la Agencia.

3. Igualmente, la Agencia podrá llevar a cabo la evaluación de las actividades 
relacionadas con sus fines que se desarrollen en el ámbito del sector privado, a solicitud de 
los correspondientes agentes económicos y con el abono de los gastos que tal actuación 
suponga con arreglo al sistema de precios establecido. Los contratos que a esos efectos 
suscriba la Agencia necesitarán la autorización previa del Consejero o Consejera 
competente en materia de educación universitaria.

Artículo 85 bis.  Rendición de cuentas y transparencia en la actividad.

1. La Agencia aprobará planes estratégicos con una vigencia de cuatro años.
2. La actividad de la Agencia se regirá por planes de actividades de carácter anual.
3. La Agencia elaborará memorias anuales sobre su actividad.
4. Los criterios y procedimientos de evaluación, así como la composición de las 

correspondientes comisiones, serán establecidos y debidamente comunicados a los 
interesados antes de que se inicien los procesos de evaluación.

5. La Agencia tendrá establecido un sistema interno de garantía de calidad.
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6. Los procesos de quejas y reclamaciones de la Agencia deberán estar claramente 
definidos, formar parte de todos sus protocolos de evaluación y aseguramiento externo de la 
calidad y ser adecuadamente comunicados a los interesados.

7. Los colaboradores y evaluadores de la Agencia, así como las personas que prestan 
en ella sus servicios, están sujetos a un Código Ético basado en estándares establecidos a 
nivel nacional y europeo.

8. Las Comisiones de Evaluación actuarán con completa independencia y los resultados 
de sus actuaciones no podrán ser modificados por ningún otro órgano de la Agencia.

9. La Agencia pondrá regularmente en marcha procesos internos de metaevaluación, 
conducentes a la adopción de acciones de mejora. Estas metaevaluaciones incluirán la 
consulta a los distintos grupos de interés implicados en función de la naturaleza del proceso.

10. Periódicamente, y al menos una vez cada cinco años, la actividad de la Agencia 
deberá ser sometida a evaluación externa por parte de un comité internacional de expertos.

11. Todos los instrumentos citados para la rendición de cuentas, así como los informes 
de evaluación de la Agencia, serán objeto de publicación en su página web.

CAPÍTULO II

De la organización

Artículo 86.  Organización.

1. Son órganos de gobierno y de administración de la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón:

a) El Consejo Rector.
b) El Director o Directora.

2. Como órgano de carácter consultivo, la Agencia contará con un Comité de Expertos 
con la composición y funciones a que se refiere el artículo 91 de esta Ley.

Artículo 87.  Consejo Rector: Composición.

1. El Consejo Rector es el órgano superior de gobierno de la Agencia.
2. El Consejo Rector está formado por:

a) El Consejero o Consejera del Departamento competente en materia de educación 
universitaria, que será su Presidente o Presidenta.

b) El Director o Directora de la Agencia.
c) El Rector o Rectora de la Universidad de Zaragoza.
d) El Presidente o Presidenta del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza.
e) El Director o Directora General competente en materia de enseñanza superior, que 

será el Vicepresidente o Vicepresidenta.
f) El Director o Directora General competente en materia de investigación.
g) El Vicerrector o Vicerrectora que designe el Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Zaragoza.
h) Dos profesores o gestores universitarios, expertos en cuestiones de calidad, 

acreditación o prospectiva universitaria, nombrados por el Consejero o Consejera 
competente en materia de educación universitaria de entre los miembros del Comité de 
Expertos.

i) Dos representantes de las organizaciones sindicales más representativas.
j) Dos representantes de las organizaciones empresariales más representativas.
k) El Presidente del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Zaragoza o persona en 

quien delegue.
l) Un estudiante elegido por el órgano superior de participación de los estudiantes de la 

Universidad San Jorge o persona en quien delegue.

3. Al Presidente o Presidenta del Consejo Rector le corresponderá la representación de 
la Agencia, pudiendo delegar las funciones administrativas ordinarias de convocatoria de las 
reuniones, fijación del orden del día y dirección de sus debates en el Vicepresidente o 
Vicepresidenta.
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4. Uno de los miembros del Consejo Rector elegido por él mismo ejercerá las labores de 
Secretario del órgano, siendo auxiliado en sus funciones administrativas por personal de la 
Agencia.

Artículo 88.  Consejo Rector: Funciones.

1. Corresponden al Consejo Rector las funciones que les otorguen los Estatutos de la 
Agencia y, en todo caso, las siguientes:

a) Aprobar la programación anual de las actividades de la Agencia.
b) Aprobar la memoria anual de las actividades de la Agencia.
c) Aprobar el proyecto de presupuesto de la Agencia para su inclusión, tras los trámites 

que procedan, en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

d) Aprobar los convenios que vaya a suscribir la Agencia que deberán ser autorizados 
por el Gobierno de Aragón.

e) Aprobar los contratos que vaya a suscribir la Agencia dentro del ejercicio de sus 
funciones de evaluación, acreditación y certificación que deberán ser autorizados por el 
Consejero o Consejera competente en materia de educación universitaria.

f) Formular los proyectos de Estatutos de la Agencia y sus modificaciones, para su 
elevación al Gobierno de Aragón por medio del Consejero o Consejera competente en 
materia de educación universitaria.

g) Acordar la adquisición, enajenación y establecimiento de gravámenes, en su caso, 
sobre los bienes inmuebles y muebles que se integren en el patrimonio de la Agencia, todo 
ello con sujeción a lo establecido en la legislación de patrimonio de la Comunidad Autónoma.

h) Aprobar las metodologías generales de evaluación y acreditación que se vayan a 
aplicar, y las modificaciones o perfeccionamientos que progresivamente se considere 
conveniente incorporar.

i) Aprobar los informes que correspondan al desarrollo de sus actividades.
j) Aprobar los procedimientos de orden interno y de funcionamiento de aplicación en los 

distintos programas y actividades.
k) Aprobar los proyectos anuales o plurianuales que se desarrollen en relación con la 

evaluación institucional y con la acreditación de programas.
l) Aprobar los programas anuales o plurianuales que se desarrollen de evaluaciones 

individuales del profesorado.
m) Aprobar los programas anuales y plurianuales que se desarrollen para las 

valoraciones de la oferta de los estudios universitarios vigentes.
n) Aprobar los programas anuales o plurianuales que se desarrollen de atención al 

alumnado y a su posterior inserción laboral.
ñ) Aprobar los programas anuales o plurianuales que se desarrollen de análisis de las 

demandas socioeconómicas y la respuesta universitaria que reciben.
o) Aprobar los programas anuales o plurianuales que se desarrollen para la evaluación 

de las necesidades de creación de centros universitarios.
p) Aprobar los programas anuales o plurianuales que se desarrollen en el ámbito de la 

cooperación internacional. q) Aprobar los proyectos de obras, acordar las licitaciones que 
procedan y la contratación de los servicios necesarios para el funcionamiento de la Agencia.

r) Proponer los precios por la prestación de los servicios que ofrezca la Agencia y que 
deban ser remunerados para su aprobación por el órgano que resulte competente según la 
legislación de la Comunidad Autónoma.

s) Adoptar las medidas adecuadas para la mejor organización y funcionamiento de la 
Agencia.

t) Proponer al Gobierno de Aragón la retribución del Director o Directora y aprobar las 
retribuciones complementarias del resto del personal al servicio de la Agencia.

u) Aprobar el Plan Estratégico.
v) Aprobar el Código Ético.

2. Cada tres años, el Consejo Rector dispondrá la elaboración de un informe sobre el 
estado de la calidad del sistema universitario de Aragón y las tendencias emergentes en las 
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demandas sociales. Dicho informe, una vez aprobado por el Consejo Rector, será elevado al 
Gobierno y a las Cortes de Aragón.

3. Para el desarrollo de sus funciones, el Consejo Rector podrá recabar las asistencias y 
asesorías que considere necesarias, pudiendo llamar a personas expertas en los ámbitos de 
su competencia a informar en las reuniones que celebre.

4. Los Estatutos regularán la periodicidad de las reuniones del Consejo Rector, que, en 
todo caso, deberán ser un mínimo de dos anuales. Igualmente se preverá en los Estatutos la 
posibilidad de convocatorias extraordinarias de sus sesiones tanto por decisión del 
Presidente o Presidenta como a iniciativa de una tercera parte de sus miembros.

Artículo 89.  Director o Directora de la Agencia: Nombramiento y estatuto.

1. El Director o Directora de la Agencia será nombrado por el Gobierno de Aragón, a 
propuesta del Consejero o Consejera competente en materia de educación universitaria, por 
un período de cuatro años, prorrogable por otros cuatro, entre personalidades de reconocido 
prestigio que posean conocimientos específicos en relación con las funciones a desempeñar 
por la Agencia.

2. La contratación del Director o Directora se realizará bajo la modalidad de relación 
laboral especial de alta dirección, sin que puedan pactarse cláusulas indemnizatorias por 
razón de la extinción de la relación jurídica que le una con la entidad.

Artículo 90.  Director o Directora: Funciones.

Corresponden al Director o Directora las funciones que para él se disponen en esta Ley, 
las que se establezcan en los Estatutos de la Agencia y, en todo caso, las siguientes:

a) Dirigir las actividades de la Agencia de acuerdo con las directrices establecidas por el 
Consejo Rector.

b) Proponer al Consejo Rector las actividades y manera de funcionamiento de la 
Agencia.

c) Informar periódicamente al Consejo Rector del desarrollo de las actividades de la 
Agencia.

d) Ejercer las funciones que corresponden al órgano de contratación según la legislación 
de contratación de las Administraciones públicas.

e) Ejercer las funciones propias de la jefatura del personal de la Agencia.
f) Nombrar a los miembros de las Comisiones de Evaluación que le proponga el comité 

de Expertos, llevando a cabo las contrataciones que, en su caso, procedan. g) Ejercer 
cualquier otra competencia no atribuida al Consejo Rector en esta Ley o en los Estatutos de 
la Agencia.

Artículo 91.  Comité de expertos.

1. Como órgano consultivo de la Agencia existirá un Comité de Expertos con la 
composición y funciones que se regulan en esta Ley y en los Estatutos de la Agencia.

2. El número de expertos se adecuará a las necesidades de las funciones que desarrolle 
progresivamente la Agencia. En todo caso e inicialmente formarán parte del mismo:

a) Dos expertos de nacionalidad española de reconocido prestigio en temas relacionados 
con la calidad y la acreditación universitarias. Uno de ellos, al menos, deberá desarrollar su 
actividad profesional regular fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Dos expertos extranjeros de reconocido prestigio en temas relacionados con la calidad 
y la acreditación universitarias.

3. El nombramiento de las personas que formen parte del Comité de Expertos se llevará 
a cabo por el Presidente o Presidenta de la Agencia, a propuesta del Director o Directora y 
oído el Consejo Rector. El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de Aragón. El 
cese de los miembros del Comité de Expertos exigirá la práctica del mismo procedimiento.

4. Las funciones del Comité de Expertos serán las siguientes:
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a) Informar sobre la participación de la Agencia en programas nacionales o 
internacionales de evaluación, acreditación o prospectiva de las actividades docentes e 
investigadoras de las universidades.

b) Proponer innovaciones organizativas en la estructura de la Agencia, sobre la base de 
las experiencias de otros sistemas universitarios avanzados.

c) Proponer el desarrollo de planes para la mejora de la calidad del sistema universitario 
de Aragón e informar sobre el desarrollo de los existentes.

d) Proponer al Director o Directora la composición de las Comisiones de evaluación, 
certificación o acreditación que se formen en el seno de la Agencia.

e) Evaluar periódicamente las actividades de la Agencia, proponiendo mejoras en su 
funcionamiento.

f) Cuantas otras funciones semejantes a las establecidas en este apartado dispongan los 
Estatutos o le encomiende el Consejo Rector.

5 Los miembros del Comité de Expertos no percibirán retribuciones fijas por el desarrollo 
de su trabajo, sin perjuicio de las indemnizaciones por el desarrollo de su trabajo y dietas 
que puedan corresponderles en función de los acuerdos que adopte el Consejo Rector.

CAPÍTULO III

Del régimen jurídico

Artículo 92.  Principios generales.

1. La Agencia como entidad de Derecho público, se regirá por esta Ley, por lo previsto 
en el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por sus Estatutos y por las demás 
leyes y disposiciones que le sean aplicables.

2. En particular, en las materias de patrimonio, responsabilidad, contratación, régimen 
presupuestario, contabilidad pública y controles financiero, de eficacia y de eficiencia, se 
aplicarán las reglas generales establecidas para las entidades de Derecho público en el 
Texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, en el Texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, 
de 29 de junio, y en el Texto Refundido de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2000, de 29 de junio, así como en las normas 
reglamentarias que, en su caso, desarrollen dichas normas.

3. El funcionamiento del Consejo Rector se regirá por la normativa propia de los órganos 
colegiados de la Administración de la Comunidad Autónoma establecida en el Texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y lo que dispongan los Estatutos de la Agencia.

Artículo 93.  Desarrollo de los procedimientos de la Agencia.

1. La Agencia iniciará de oficio los procedimientos administrativos que sean necesarios 
para el desarrollo de sus funciones. En la práctica de dichos procedimientos se seguirán los 
principios establecidos en la legislación básica del procedimiento administrativo común.

2. Los procedimientos se iniciarán por el interesado en lo relativo a la evaluación y 
acreditación de actividades docentes, investigadoras y de gestión del personal universitario.

3. Los Estatutos de la Agencia determinarán el número de las comisiones de evaluación, 
acreditación o certificación que vayan a existir y su composición y funciones, con sujeción a 
lo preceptuado por esta Ley. Dichas Comisiones actuarán con completa independencia y 
aprobarán libremente el resultado de sus actuaciones, siendo sus responsables finales. La 
composición de dichas Comisiones será pública. Las Comisiones harán públicos los 
procedimientos de su trabajo conforme a lo previsto en los Estatutos de la Agencia.

4. Cuando la Agencia suscriba contratos o convenios con universidades, centros 
universitarios o de enseñanza superior y sociedades mercantiles públicas o privadas que 
desarrollen actividades de investigación, desarrollará los procedimientos de evaluación, 
acreditación y certificación conforme a lo indicado en esos contratos o convenios.
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5. En todos los supuestos se cuidará especialmente de la confidencialidad de las 
informaciones de que se disponga y del respeto a lo regulado en la legislación aplicable 
sobre protección de datos de carácter personal.

Artículo 94.  Resoluciones y régimen de recursos.

1. El Director o Directora de la Agencia adoptará las resoluciones pertinentes en los 
procedimientos de evaluación, certificación y acreditación conforme a lo que indiquen las 
comisiones correspondientes. Sus resoluciones, así como las del Consejo Rector en su 
ámbito de competencias, agotarán la vía administrativa.

2. Las resoluciones indicadas en el apartado anterior son susceptibles de recurso 
potestativo de reposición o de recurso contencioso-administrativo en las condiciones fijadas 
por la legislación aplicable.

Artículo 95.  Personal.

1. La Agencia contará, como instrumento de ordenación de personal, con una plantilla 
propia que podrá estar compuesta por:

a) Personal laboral propio de la entidad.
b) Personal funcionario y personal laboral de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón.

2. La contratación del personal propio de la Agencia no directivo se realizará previa 
convocatoria pública de los procesos selectivos correspondientes, que se efectuará de 
acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad.

3. Las retribuciones básicas del personal no directivo propio de la Agencia se 
homologarán a las establecidas con carácter general en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el personal de similar nivel de clasificación y categoría, y las 
complementarias se establecerán por el Consejo Rector conforme a lo indicado en el artículo 
88.1.t) de esta Ley.

4. La Agencia contratará expertos entre personal docente e investigador, con el fin de 
realizar los trabajos de carácter técnico en evaluación de la calidad, acreditación y 
prospectiva y evaluación del personal al servicio de las universidades. Esta contratación 
deberá hacerse con sujeción a lo previsto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades.

5. La Agencia desarrollará, por sí o en coordinación con otras instituciones, programas 
de formación permanente de su personal y de los expertos que se relacionen regularmente 
con la Agencia en las tareas propias de sus funciones.

Artículo 96.  Patrimonio y recursos económicos.

1. Constituyen el patrimonio de la Agencia todos los bienes y derechos que le 
pertenezcan por cualquier título de adquisición.

2. Son recursos de la Agencia:

a) Las transferencias que anualmente se le asignen en los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Las subvenciones, ayudas, aportaciones voluntarias, herencias, legados y donaciones 
que reciba.

c) Las tasas y precios públicos aportados por los usuarios en contraprestación de los 
servicios que reciban.

d) Cualquier otro ingreso y recurso que legalmente le pueda corresponder.

Artículo 97.  Extinción.

1. La extinción de la Agencia, en su caso, se producirá mediante Ley. La Ley de 
extinción establecerá la subrogación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en las relaciones jurídicas de todo tipo en las que la Agencia fuera parte.

2. El patrimonio de la Agencia pasará a formar parte del de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el momento de su extinción.
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TÍTULO VII

De la inspección de estudios universitarios y del régimen sancionador

Artículo 98.  Principios generales.

1. Sin perjuicio de las actividades inspectoras de las universidades y de la alta 
inspección que corresponde al Estado, en relación exclusivamente al cumplimiento del 
contenido de las propias competencias de la Comunidad Autónoma, el Departamento 
competente en materia de educación universitaria ejercerá la inspección de las 
universidades y de los centros incluidos en el sistema universitario de Aragón.

2. La inspección sólo podrá estar relacionada con la realización de las actividades que 
son tipificadas como infracción administrativa en los artículos 101, 102 y 103 de esta Ley.

3. La inspección será ejercida por el personal funcionario que pertenezca al Grupo «A» y 
que la tenga atribuida entre sus funciones en la correspondiente relación de puestos de 
trabajo.

4. En el desarrollo de sus funciones, quienes realicen labores de inspección tendrán el 
carácter de agentes de la autoridad y gozarán de la acreditación correspondiente que 
deberán exhibir ante los representantes de las universidades y de los centros 
inspeccionados.

5. Reglamentariamente se regulará el ejercicio de su función. Las actas de inspección 
que levanten gozan de la presunción de veracidad, sin perjuicio de prueba en contrario.

Artículo 99.  Contenido de la inspección.

1. El ejercicio de la actividad inspectora incluye:

a) La comprobación y el control del cumplimiento de las disposiciones vigentes en 
materia universitaria.

b) La emisión de los informes técnicos que le solicite el Departamento o los 
Departamentos competentes en materia de educación universitaria y de investigación.

c) Cualesquiera otras funciones que se establezcan reglamentariamente.

2. Los representantes de las universidades o centros o, en su defecto, su personal 
empleado están obligados a facilitar el acceso a las dependencias e instalaciones 
correspondientes para posibilitar el examen de documentos, libros o registros que estén 
relacionados con su actividad, así como la obtención de copias de los mismos.

Artículo 100.  Infracciones.

1. Son infracciones en materia de enseñanza universitaria las acciones y omisiones 
tipificadas en el presente Título.

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves en función de la 
naturaleza de la conducta, de su trascendencia y repercusión y, en su caso, de la 
reincidencia en las conductas sancionables.

Artículo 101.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) La impartición de titulaciones sin haber obtenido la correspondiente autorización.
b) La puesta en funcionamiento o el cese de las actividades de un centro sin haber 

obtenido previamente la autorización administrativa.
c) La publicidad que induzca a engaño respecto a la obtención de la autorización a que 

se refieren las dos letras anteriores.
d) La utilización de publicidad que induzca a error o engaño en relación con los efectos 

académicos de las titulaciones que se expidan o respecto a la denominación de los títulos o 
cursos que se impartan y que no requieran de autorización, todo ello cuando no sea atendido 
el requerimiento previo de la Administración para que cese esa publicidad.
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e) El incumplimiento por las universidades o centros de las condiciones reguladas en la 
normativa aplicable o en la autorización correspondiente.

f) La falta de veracidad en la documentación presentada para la obtención de la 
autorización cuando lo afirmado incorrectamente haya sido determinante para la obtención 
de la autorización.

g) El impedimento, la obstrucción o la dificultad para el ejercicio de las labores de 
inspección.

Artículo 102.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) La falta de veracidad en la documentación presentada para la obtención de la 
autorización de titulaciones o puesta en funcionamiento de centros o universidades.

b) La utilización por personas físicas o jurídicas de denominaciones o símbolos que 
pudieran inducir a confusión con las utilizadas por los centros que imparten enseñanzas que 
conducen a la obtención de títulos universitarios oficiales.

c) La publicidad engañosa en relación con el carácter de titulación oficial universitaria de 
las enseñanzas expedidas por centros.

d) La utilización de publicidad que induzca a error o engaño respecto a los efectos 
académicos de las titulaciones que se expidan o respecto a la denominación de los títulos o 
cursos que se impartan que no requieran de autorización y sin necesidad de requerimiento 
previo de la Administración para que cese esa publicidad. Una vez que éste haya tenido 
lugar y no haya sido atendido en los sucesivos actos de publicidad que tengan lugar tras el 
requerimiento, se estará en el supuesto regulado en el artículo 101.d) de esta Ley.

Artículo 103.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

a) El comienzo en la impartición de enseñanzas universitarias a falta de la autorización 
administrativa cuando existan en el expediente todos los pronunciamientos favorables para 
ello.

b) Cualesquiera otras infracciones del ordenamiento jurídico vigente que no estén 
tipificadas como muy graves o graves.

Artículo 104.  Reincidencia.

La reincidencia en la comisión de infracciones se tendrá en cuenta a la hora de graduar 
la sanción a imponer. A los efectos de esta Ley se entiende por reincidencia la comisión de 
una infracción de idéntica naturaleza, tipificación o calificación a la que motivó la sanción 
anterior en un plazo de cinco años en el caso de las infracciones muy graves, de tres años 
en el caso de las graves y de un año en el caso de las leves, a contar desde la notificación 
de la sanción. En tal supuesto se requerirá que la primera resolución sancionadora hubiese 
adquirido firmeza en vía administrativa.

Artículo 105.  Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves 
a los cinco años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 
hubiera cometido. Suspenderá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

Artículo 106.  Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en este Título serán sancionadas de la siguiente forma:

a) Las infracciones muy graves con multa de 100.001 a 500.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 30.001 a 100.000 euros.
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c) Las infracciones leves con multa de hasta 30.000 euros.

2. La graduación de la multa la realizará el órgano competente en función de la gravedad 
de la infracción y de los perjuicios que como consecuencia de ello se hayan producido. En el 
caso de las infracciones leves, la multa podrá ser sustituida por un apercibimiento por escrito 
que, en caso de no ser atendido en plazo, podrá dar lugar a la imposición de la sanción 
económica sin la práctica de un nuevo procedimiento sancionatorio.

3. Las infracciones graves y muy graves podrán llevar aparejadas como accesorias las 
siguientes sanciones:

a) El cierre total o parcial de las instalaciones en el caso de que estén abiertas sin 
autorización.

b) La revocación de la autorización y/o la suspensión de la actividad cuando la infracción 
suponga un notorio perjuicio para el sistema universitario de Aragón o daños irreparables al 
alumnado.

c) La inhabilitación total o parcial para el desarrollo de funciones y actividades similares.

4. La imposición y aplicación de las sanciones es independiente de las acciones 
judiciales que, en su caso, hayan podido ejercitar los perjudicados por el desarrollo de las 
actuaciones que son objeto de sanción.

Artículo 107.  Órganos competentes para sancionar.

1. En el supuesto de las sanciones pecuniarias serán órganos competentes para 
sancionar:

a) El Gobierno de Aragón para las infracciones muy graves.
b) El Consejero o Consejera competente en materia de educación universitaria para las 

infracciones graves.
c) El Director o Directora General competente en materia de educación universitaria para 

las infracciones leves.

2. Corresponde la competencia para acordar la clausura de las instalaciones y la 
revocación de la autorización al Gobierno de Aragón.

3. La competencia para suspender la actividad corresponde al Consejero o Consejera 
competente en materia de educación universitaria.

Artículo 108.  Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año, las impuestas por 
infracciones graves a los tres años y las impuestas por infracciones muy graves a los cinco 
años.

2. El plazo comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza 
la resolución por la que se impone la sanción. Suspenderá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo 
si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 109.  Concurrencia de infracciones y sanciones.

1. Si en un mismo expediente sancionador concurriesen infracciones de la misma 
naturaleza, cada una de ellas podrá ser objeto de la correspondiente sanción.

2. No podrán sancionarse los hechos que hubiesen sido ya sancionados en el orden 
jurisdiccional penal o contencioso-administrativo en los casos en que se aprecie identidad 
del sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 110.  Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador se desarrollará según lo establecido en el Decreto 
28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
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Disposición adicional primera.  Financiación de la Universidad de Zaragoza.

1. Mediante acuerdo del Gobierno de Aragón adoptado en el plazo máximo de tres 
meses tras la entrada en vigor de esta Ley y con participación de la Universidad de 
Zaragoza, se establecerán las reglas para el cálculo de la financiación básica de la 
Universidad de Zaragoza según los principios establecidos en el Título IV de esta Ley.

2. La modificación del acuerdo requerirá también la participación de la Universidad de 
Zaragoza.

Disposición adicional segunda.  Consejo Aragonés de Universidades.

1. El Gobierno presentará un proyecto de Ley reguladora del Consejo Aragonés de 
Universidades, atribuyéndole el carácter de órgano consultivo del Gobierno en cuantos 
asuntos se refieran a la enseñanza universitaria.

2. En el Consejo Aragonés de Universidades estarán representadas las universidades 
existentes en Aragón de la forma que indique la Ley. Igualmente se dará entrada a 
personalidades representativas de la enseñanza superior y de la investigación, así como a 
representantes de las instituciones territoriales y de las actividades económicas y sociales 
relevantes en Aragón. Igualmente formarán parte del Consejo los representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma relacionados con las tareas de enseñanza 
superior e investigación.

Disposición adicional tercera.  Adaptabilidad al espacio europeo de educación superior.

1. El Departamento competente en materia de educación universitaria y la Universidad 
de Zaragoza impulsarán las adaptaciones curriculares necesarias para implantar en Aragón 
los principios del espacio europeo de educación superior en lo que hace referencia a la 
estructura de grado y posgrado.

2. Igualmente, la Universidad de Zaragoza, para facilitar la movilidad del personal 
docente e investigador, del alumnado y del personal de administración y servicios, deberá 
realizar las adecuaciones necesarias para el cumplimiento de las normas que se vayan 
dictando para la plena implantación en España de los principios del espacio europeo de 
educación superior y, en particular, se adoptarán en tiempo adecuado decisiones en torno a:

a) La denominación de los títulos.
b) La unidad de valoración de las enseñanzas, que será el crédito europeo.
c) La adaptación del sistema de calificaciones al marco europeo.

Disposición adicional cuarta.  Adaptación de Estatutos.

En lo que sea necesario, los Estatutos de la Universidad de Zaragoza se adaptarán en el 
plazo de un año a lo regulado en esta Ley.

Disposición adicional quinta.  Constitución de la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón y aprobación de los Estatutos.

1. En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, se 
procederá al nombramiento del Director o Directora y a la primera reunión del Consejo 
Rector de la Agencia, entendiéndose que, en ese momento, ésta quedará constituida. Los 
trámites necesarios para ello serán desarrollados por el Presidente o Presidenta de la 
Agencia.

2. El Consejo Rector elaborará en el plazo máximo de tres meses desde su reunión 
constitutiva los Estatutos de la Agencia, que elevará, por medio del Consejero o Consejera 
competente en materia de educación universitaria, al Gobierno de Aragón para su 
aprobación.
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Disposición adicional sexta.  Medios personales y materiales al servicio de la Agencia de 
Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón.

Hasta tanto que la Agencia cuente con presupuesto y plantilla de personal propio, el 
Departamento competente en materia de educación universitaria pondrá a su disposición los 
medios personales y materiales necesarios para el desarrollo de su función.

Disposición adicional séptima.  Proceso de constitución del nuevo Consejo Social.

1. En el plazo de tres meses contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 
tendrán lugar las adaptaciones precisas en cuanto a la composición del Consejo Social.

2. El Presidente o Presidenta de la Comunidad Autónoma, y mediante Decreto, 
dispondrá el cese de aquellos miembros del Consejo Social que no vayan a continuar en el 
ejercicio de su cargo en función de las variaciones en la representación derivadas de esta 
Ley.

3. En el plazo de tres meses tras la constitución del nuevo Consejo Social, deberá 
adaptarse su Reglamento de organización y funcionamiento a las prescripciones de esta 
Ley. En tanto no tenga lugar esa adaptación, seguirá en vigor el existente, excepto en 
aquello que resulte contradictorio con lo regulado en esta Ley.

Disposición adicional octava.  Incorporación a la universidad de profesorado de otros 
niveles educativos.

Tal y como indica la disposición adicional vigesimoséptima de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, el Gobierno de Aragón fomentará convenios con la 
Universidad de Zaragoza a fin de facilitar la incorporación del profesorado funcionario de 
otros niveles a los Departamentos universitarios.

Disposición transitoria única.  Garantía de la financiación para 2006.

En ningún caso la financiación básica de la Universidad de Zaragoza para el año 2006 
podrá ser inferior a la cantidad asignada por este concepto en el año 2005.

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogado el artículo 30 de la Ley 15/1999, de 29 de diciembre, de medidas 

tributarias, financieras y administrativas.
2. Queda derogada la Ley 10/1996, de 23 de diciembre, del Consejo Social de la 

Universidad de Zaragoza, incluyéndose en la derogación la Ley 3/2000, de 10 de octubre, de 
modificación de la Ley 10/1996, de 23 de diciembre, del Consejo Social de la Universidad de 
Zaragoza.

3. Igualmente quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Aragón.

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.

1. El Gobierno de Aragón y el Departamento competentes en materia de educación 
universitaria dictarán, dentro de sus respectivos ámbitos de atribuciones, las normas 
correspondientes para el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta Ley.

2. El Gobierno de Aragón podrá, mediante Decreto, variar la composición del Consejo 
Rector de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón en el supuesto de 
que se creen o se reconozcan nuevas universidades en Aragón. En esos supuestos y en el 
correspondiente Decreto, se preverá la incorporación al Consejo Rector de la Agencia del 
Rector o Rectora y de un Vicerrector o Vicerrectora de cada una de las universidades 
creadas o reconocidas.
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Disposición final tercera.  Autorización de variaciones presupuestarias.

Se autoriza al Departamento de Economía, Hacienda y Empleo para llevar a cabo las 
modificaciones presupuestarias necesarias para la aplicación de esta Ley.

INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Téngase en cuenta que el Gobierno de Aragón podrá, mediante Decreto publicado 
únicamente en el Boletín Oficial de Aragón, variar la composición  del Consejo Rector de la 
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón en el supuesto de que se creen o 
se reconozcan nuevas universidades en Aragón, según establece la disposición final 2.2.
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§ 71

Ley 5/1989, de 4 de mayo, de Reorganización Universitaria de 
Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 64, de 8 de mayo de 1989
«BOE» núm. 133, de 5 de junio de 1989
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1989-12696

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado, y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el Estatuto de Autonomía, promulgo y 
ordeno la publicación de la Ley de Reorganización Universitaria de Canarias.

PREÁMBULO

La Ley Territorial 6/1984, de los Consejos Sociales, de Coordinación Universitaria y de 
Creación de Universidades, Centros y Estudios Universitarios, diseñó un modelo de 
organización de la enseñanza superior en Canarias que ha permitido un desarrollo de la 
oferta universitaria sin precedentes en nuestra historia reciente.

Sin embargo, su aplicación práctica ha demostrado que se producen desajustes en el 
funcionamiento ordinario, que han generado conflictos indeseados, tanto desde el punto de 
vista administrativo, como desde las posibilidades de desarrollo de cada una de las 
Universidades.

La evolución del alumnado en los últimos años, la estructura de la pirámide de edades 
de nuestra población escolar y las medidas de gratuidad en los estudios de Enseñanzas 
Medias, hacen prever un aumento considerable de la demanda de estudios superiores en 
todo el archipiélago, que amenaza con colapsar el actual modelo organizativo, por lo que 
estamos obligados a dotar a nuestras Universidades de una estructura de gestión más ágil, 
económica y flexible, y que responda a las necesidades de desarrollo económico, social y 
cultural de la Comunidad Autónoma.

Se introducen, por tanto, las correcciones necesarias para que sin perder su carácter 
regional, las dos Universidades canarias puedan diversificar su oferta de estudios, y se 
propone una reorganización administrativa de todo el dispositivo universitario, que dé una 
rápida solución a los problemas detectados.

Artículo 1.  
1. En la Comunidad Autónoma de Canarias existirán dos Universidades autónomas, con 

personalidad jurídica propia, que se denominarán Universidad de La Laguna y Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria, con sede respectiva en las ciudades de su mismo nombre. 
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A estas Entidades se les encomienda el servicio público de la Educación Universitaria en 
Canarias, mediante el ejercicio de la docencia, el estudio y la investigación.

2. Ambas Universidades tendrán ámbito regional.

Artículo 2.  
Tanto la Universidad de La Laguna como la de Las Palmas de Gran Canaria, sin 

perjuicio de la creación de nuevos centros, contarán inicialmente con los Departamentos, 
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias, Colegios Universitarios, 
Institutos Universitarios y cualquier otra estructura básica que tenga su ubicación física 
respectiva en las islas de Tenerife y de Gran Canaria, independientemente de su origen y 
actual adscripción.

Artículo 3.  
Cada una de estas Universidades podrá impartir todo tipo de estudios, cualquiera que 

sea su carácter técnico, científico o humanístico.

Artículo 4.  
La creación de nuevos centros en las Universidades Canarias seguirá una planificación 

regional, con atención a la efectiva demanda universitaria, que corrija los desequilibrios 
actuales en base a un desarrollo armónico y complementario conforme a los siguientes 
criterios:

A) La solicitud de creación de un centro por parte del Consejo Social de una Universidad 
implicará su localización en la isla sede de esta Universidad.

B) Si excepcionalmente el Consejo Social de una Universidad solicitara la creación de un 
centro en isla sede de otro Rectorado, su concesión quedará condicionada al informe de los 
Consejos Sociales de ambas Universidades que habrán de ser coincidentes.

C) El centro que se solicite para cualquier isla que no sea sede de Rectorado dependerá 
de la Universidad solicitante si garantiza su tutela académica.

Artículo 5.  
El Plan Universitario de Canarias potenciará cuantos centros, enseñanzas y 

especialidades se consideren necesarias en cada isla, teniendo en cuenta la demanda 
existente, los recursos disponibles, el equilibrio interuniversitario y las exigencias del 
progreso de Canarias en todos sus órdenes.

Artículo 6.  
El Gobierno de Canarias desarrollará una política asistencial que tienda a amortiguar las 

barreras económicas y geográficas que limiten el acceso a los estudios superiores, con 
especial referencia a los alumnos de las islas sin centros universitarios.

Disposición adicional.  
Las actuales Secciones de Economía General y Empresariales de la Facultad de 

Económicas y Empresariales de la Universidad de La Laguna se transformarán en 
Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales, adscribiéndose cada una de ellas al 
Rectorado de la isla en que actualmente se encuentra.

Disposición transitoria primera.  
Previa audiencia de los Consejos Sociales, el Gobierno de Canarias iniciará el 

procedimiento correspondiente, adoptando las medidas oportunas que legalmente procedan 
en orden a la integración de los centros existentes en la actualidad, con todos los medios 
humanos y materiales en sus respectivas Universidades, de conformidad con lo establecido 
en la presente Ley.
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Disposición transitoria segunda.  
Las Universidades Canarias iniciarán sus actividades académicas, en el curso 1989/90, 

con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  
Los actuales Claustros existentes en las Universidades de La Laguna y Politécnica de 

Canarias quedarán adscritos a las dos Universidades, la de La Laguna y la de Las Palmas 
de Gran Canaria, respectivamente, con las adecuaciones necesarias a la presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
Cada Universidad seguirá regiéndose por los Estatutos de origen, actualmente en vigor, 

pero cada una de ellas, en el plazo de un año, a partir del día de vigencia de la presente Ley, 
adaptará sus Estatutos a lo previsto en la misma, por los que habrá de regirse en lo 
sucesivo. Si transcurrido el plazo señalado, alguna Universidad no hubiere presentado sus 
Estatutos para la aprobación, el Gobierno de Canarias promulgará unos Estatutos 
provisionales.

Disposición transitoria quinta.  
En un plazo de un año de la aprobación de los Estatutos, cada Universidad ajustará su 

estructura departamental a lo dispuesto en la legislación vigente.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de Canarias a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 

la aplicación de la presente Ley, previa audiencia de los Consejos Sociales de las 
Universidades afectadas.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Canarias».

Disposición derogatoria.  
Quedando derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.
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§ 72

Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3826, de 20 de febrero de 2003

«BOE» núm. 60, de 11 de marzo de 2003
Última modificación: 30 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-2003-4932

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de 
Catalunya

PREÁMBULO

Las universidades catalanas se hallan, en este principio de siglo, ante nuevas realidades, 
nuevos retos y nuevas oportunidades. Los procesos de internacionalización afectan 
plenamente a nuestro mundo universitario y requieren políticas y estrategias bien afinadas 
en ámbitos como la calidad de la docencia y la investigación, la movilidad de los estudiantes 
y del profesorado o la convergencia hacia la constitución de un espacio europeo de 
enseñanza superior. Por otra parte, la evolución rápida del entorno económico y social pide 
una adaptación constante de las enseñanzas y de los métodos operativos de las 
universidades a fin de permitir combinar de forma efectiva la creación y la transmisión de 
conocimientos científicos, técnicos y humanísticos con la preparación para el ejercicio 
profesional y con el fomento del pensamiento crítico, el pluralismo y los valores propios de 
una sociedad democrática. Asimismo, la generalización de la enseñanza superior en 
Cataluña, complementada con una cierta disminución de la presión demográfica, permite 
desarrollar, con decisión creciente, políticas de calidad encaminadas a situar las 
universidades catalanas en posiciones de vanguardia y a ofrecer un servicio de primera línea 
a la población de Cataluña en el campo de la educación superior. Finalmente, las 
tecnologías de la información y las comunicaciones abren posibilidades hasta ahora 
insospechadas y pueden constituir instrumentos esenciales para la mejora permanente de 
las universidades.

En la tarea de afrontar las nuevas realidades, la presente Ley se fundamenta en tres 
premisas básicas. En primer lugar, en la existencia de una realidad universitaria catalana, 
heredera de una tradición intelectual, educativa y científica que nos es propia y que 
llamamos «sistema universitario de Cataluña». En segundo lugar, en la voluntad de esta 
realidad de integrarse plenamente en el espacio europeo de enseñanza superior y de 
obtener un papel protagonista en su construcción. Finalmente, en la excelencia como 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

– 1203 –



instrumento indispensable de progreso en todos los ámbitos de la actividad universitaria y, 
en particular, en la docencia, en la investigación y en la transferencia de tecnología y de 
conocimientos.

El sistema universitario de Cataluña constituye una realidad con siglos de historia. El rey 
Jaime II creó el Estudio General de Lleida, en el año 1300, orientado por los principios de 
autonomía universitaria y de universalidad del saber. Entre 1533 y 1645 se pusieron también 
en funcionamiento estudios generales o universidades en Barcelona, Girona, Tarragona, Vic, 
Solsona y Tortosa. Es interesante constatar que las ordenaciones (estatutos) regulaban con 
precisión su funcionamiento interno y, entre otras cosas, la elección del rector, cargo que se 
repartían alternativamente un catalán y un aragonés. También ponían ya énfasis en la 
voluntad de atracción de estudiantes foráneos.

La derrota de 1714 se llevó las universidades históricas. Durante el siglo XVIII la Junta 
de Comercio promoción en la ciudad de Barcelona una actividad educativa de espíritu a la 
vez moderno y práctico. La restauración, largamente reivindicada, de la Universidad de 
Barcelona en el año 1837 fue un gran paso adelante en el restablecimiento universitario. Milà 
i Fontanals, Duran i Bas y otros intelectuales de la «Renaixença» fueron profesores de la 
misma. En el ámbito médico, podríamos mencionar las investigaciones de Ramón y Cajal y 
de la escuela de fisiología de August Pi i Sunyer. La universidad restaurada fue, sin 
embargo, una universidad burocrática y de dependencia muy centralizada, una universidad 
provincial y subordinada -salvo el paréntesis de los años treinta del siglo XX, hasta 1954 no 
se pudieron otorgar doctorados en la Universidad de Barcelona-, donde la realidad de 
Cataluña encontraba dificultades de expresión y su lengua propia estaba del todo ausente. 
Todo ello condujo a dos líneas de acción. Por una parte, a un impulso externo y ajeno a la 
universidad oficial para fortalecer la enseñanza superior y la investigación, en Cataluña y 
sobre Cataluña, que culminó con la fundación del Instituto de Estudios Catalanes y los 
Estudios Universitarios Catalanes. Por otra parte, a un impulso interno de reforma de la 
universidad, conducido, en palabras de Pere Bosch i Gimpera, por una generación «que 
sentía apasionadamente un ideal catalán, ideal que lleva a la universidad no sólo para tratar 
de mejorarla, sino de transformarla y de incorporarla a la vida catalana». Era una generación 
inspirada en el lema de Torres i Bages: «El día en que la Universidad sea de verdad 
catalana, comenzará el renacimiento de Cataluña». Este movimiento se expresó con lucidez 
y un gran carácter innovador en el Primer Congreso Universitario Catalán (1903) y en el 
Segundo (1918), espacios de reflexión, debate y reivindicación en que se trataron cuestiones 
como la catalanidad de la universidad, la autonomía, la libertad de cátedra y la renovación 
pedagógica y cultural y se reclamó la transformación de la universidad para situarla en 
condiciones de alcanzar un nivel alto de calidad.

Todos estos movimientos confluyeron en el extraordinario florecimiento de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, con un patronato presidido por Pompeu Fabra y, como rector, Pere 
Bosch i Gimpera, que sucedió a Jaume Serra i Húnter. El estatuto de autonomía de la 
Universidad de Barcelona, promulgado en el año 1933 y vigente, con interrupciones, hasta 
1939, introducía innovaciones muy destacadas en aspectos tan importantes como la 
selección del profesorado, la regulación del profesorado no perteneciente a los cuerpos 
estatales, la incorporación de los estudiantes en los órganos de gobierno y la renovación de 
planes de estudio.

En la resistencia contra el franquismo, destacó el papel de la universidad como espacio 
de reivindicación democrática y pacífica de las libertades y de afirmación de sus funciones 
sociales. Son exponentes de ello episodios como el acto de constitución, el 9 de marzo de 
1966, del Sindicato Democrático de Estudiantes de la Universidad de Barcelona, en el 
convento de los Capuchinos de Sarrià, donde, en presencia de intelectuales como Jordi 
Rubió, Joan Oliver o Manuel Sacristán, se presentó el «Manifiesto para una universidad 
democrática», o documentos como el Manifiesto de Bellaterra, en el año 1975, que, con el 
objetivo de lograr una universidad catalana, científica y democrática, impulsaron la 
renovación universitaria en la primera etapa de la transición democrática.

Ya en esta nueva etapa, hay que destacar la constitución del Consejo Interuniversitario 
de Cataluña y la celebración del Tercer Congreso Universitario Catalán, en 1978, que 
pretendía «llegar a un análisis global que permita elaborar una alternativa política 
universitaria adaptada a las posibilidades de un marco político democrático».
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En épocas más recientes, recuperada ya la Generalidad de Cataluña, se ha ido 
consolidando un sistema universitario propio, a la vez catalán, científico y democrático. Un 
sistema, además, moderno, plural, muy extenso y distribuido en el territorio. Asimismo, las 
universidades catalanas han profundizado su relación con las universidades de demás 
territorios de habla catalana con la creación de la Red de Universidades Instituto Joan Lluís 
Vives. Paralelamente, el Gobierno de la Generalidad se ha dotado de una estructura 
adecuada en el ámbito universitario, que culmina con la creación del Departamento de 
Universidades, Investigación y Sociedad de la Información, en abril del año 2000.

De la misma forma que la presente Ley quiere ser heredera de la dilatada e intensa 
tradición universitaria de Cataluña y reivindica el catalanismo político como inspiración para 
la creación de un marco propio de enseñanza superior, también quiere impulsar las 
aportaciones que la universidad catalana puede hacer al avance del conocimiento, de las 
ciencias, de las humanidades y del conjunto de la experiencia universitaria. La presente Ley 
pretende contribuir a la construcción de un sistema universitario profundamente universalista 
y, en particular, europeísta. En este sentido, es bueno recordar que, en un escrito de 
Francesc Layret, la primera propuesta de estatutos para una universidad autónoma de 
Barcelona, hecha en el Segundo Congreso Universitario Catalán (1918), decía que la 
universidad había de ser un «órgano propulsor de la cultura catalana» y añadía que «esta 
catalanidad más que a singularizarse debe tender a aportar el esfuerzo y el espíritu del 
pueblo catalán al patrimonio espiritual de la Humanidad».

Con esta perspectiva, hay que notar que el proceso de integración europea ha avanzado 
en los últimos años con algunos proyectos de gran significación. La creación de un espacio 
europeo de enseñanza superior, a partir de la Declaración de Bolonia de 1999, firmada por 
los ministros europeos de educación, debe contribuir a dar coherencia a un ámbito 
universitario que, por definición, no conoce fronteras. Son aspectos fundamentales de este 
espacio europeo la nueva estructura cíclica de las enseñanzas, por una parte, y la 
transportabilidad de los créditos, que debe permitir la comparación entre titulaciones, por 
otra. La estructura de ciclos que se desprende de la Declaración de Bolonia pretende 
armonizar los ciclos universitarios y fomentar unas enseñanzas superiores más generalistas 
en las primeres etapas y más especializadas en las últimas. Así, a una primera fase de 
formación general en una o en varias áreas, con énfasis en la capacitación para hacer frente 
a un mundo complejo y la transmisión de habilidades para la resolución de problemas, sigue 
una segunda fase mucho más especializada, con una orientación hacia el ejercicio 
profesional o la investigación. El sistema se completa con una última fase de profundización 
profesional o de doctorado. Esta nueva estructura y esta nueva orientación habrá que 
introducirlas progresivamente en el sistema universitario de Cataluña.

La europeización y la internacionalización también se promueven con la movilidad de 
estudiantes y de profesores. La movilidad fomenta la integración europea, el aprendizaje de 
lenguas y el conocimiento y el diálogo entre culturas. Por lo que respecta a la investigación y 
al doctorado, cabe añadir que la movilidad es consecuencia necesaria de la universalidad del 
saber y de la investigación científica.

La internacionalización y la movilidad deben ser compatibles con el mantenimiento de la 
presencia de las características culturales de Cataluña en la universidad y, en particular, de 
la lengua propia, que es también la lengua propia de las universidades catalanas. Toda 
lengua de cultura necesita estar viva y ser fuerte en la enseñanza superior; eso lo sabían 
muy bien quienes impulsaron los procesos de apertura de la universidad a la realidad 
catalana durante los siglos XIX y XX. Hoy estamos en una situación mucho mejor que la 
suya, pero mantener lo que se ha conseguido exige y exigirá un esfuerzo continuado y, a la 
vez, la práctica sostenida de una política de fomento.

La última premisa fundamental del sistema universitario de Cataluña debe ser una 
apuesta, sin retirada o compromiso, por la excelencia y la calidad en todos los ámbitos. La 
función social de la universidad sólo puede cumplirse con eficacia si las instituciones de 
enseñanza superior se plantean constantemente nuevos hitos, con la ambición de situarse 
continuamente en la frontera del conocimiento y de las otras facetas de la actividad 
universitaria. Ello requiere un esfuerzo permanente de mejora de la docencia y de los 
procesos de aprendizaje y formación de los estudiantes, de la calidad de la investigación, de 
la transferencia tecnológica y de conocimientos hacia la sociedad y, también, de introducción 
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de técnicas modernas de gestión en las propias universidades. Son cuestiones capitales, en 
este sentido, la incorporación de los principios de buena gobernanza en el mundo 
universitario; las políticas de selección, formación, promoción y movilidad del profesorado; la 
colaboración entre equipos de investigación, o, finalmente, el desarrollo de fórmulas 
oportunas para la valoración de los activos intelectuales de las universidades, por ejemplo, 
mediante el estímulo de la creación de empresas de base tecnológica.

La presente Ley nace de un proceso de larga reflexión sobre los nuevos retos y los 
nuevos hitos de las universidades del siglo XXI, que se produce en todas partes y que en 
Cataluña es fruto de un debate permanentemente abierto con la comunidad universitaria y 
con la sociedad en general. Estas reflexiones se han visto reflejadas en documentos como el 
informe Higher Education in the Learning Society (informe Dearing, julio de 1997, Gran 
Bretaña), o bien el informe Universidad 2000 (marzo de 2000), encargado por la Conferencia 
de Rectores de las Universidades Españolas y, en Cataluña, el informe «Per un nou model 
d’universitat» (marzo de 2001), de la Comisión de Reflexión sobre el Futuro del Àmbito 
Universitario Catalán. Documentos todos, y también otros, de gran interés para dar 
fundamento y cohesión a un nuevo pensamiento abierto y plural y para una nueva 
universidad.

La presente Ley se ampara en las competencias que corresponden a la Generalidad de 
Cataluña reconocidas por los artículos 15 y 9.7 del Estatuto de autonomía de Cataluña, en 
materia de enseñanza y de investigación, respectivamente, y en un respeto escrupuloso del 
derecho fundamental a la autonomía universitaria, en virtud del cual corresponde a las 
universidades concretar la regulación, en sus estatutos y demás normativa interna, de un 
número considerable de aspectos contenidos en la Ley. Asimismo, la presente Ley se inserta 
en el marco básico establecido por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades.

Esta es la primera ley de universidades aprobada por el Parlamento de Cataluña, pero 
tiene especialmente en cuenta las normas aprobadas en los últimos años en materia de 
universidades, algunas de las cuales han quedado incorporadas, con las modificaciones 
correspondientes, a la nueva Ley, como son la Ley 15/1998, de 28 de diciembre, del Consejo 
Interuniversitario de Cataluña, y la Ley 16/1998, de 28 de diciembre, de los consejos sociales 
de las universidades públicas de Cataluña.

La Ley se estructura en un título preliminar y ocho títulos. El título preliminar define el 
sistema universitario de Cataluña como el que está integrado por las universidades 
establecidas en Cataluña, que se relacionan, así como por las que sean creadas o 
reconocidas en adelante por el Parlamento de Cataluña, y detalla los objetivos y los 
principios informadores del sistema universitario de Cataluña, que inspiran el resto de 
preceptos de la Ley. Se define el catalán como lengua propia de las universidades de 
Cataluña, remitiendo su regulación a la normativa vigente en esta materia, en concreto a la 
Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, que reconoce el derecho del profesorado y 
el alumnado a expresarse en la lengua oficial que prefieran. En este sentido, el profesorado 
debe tener las competencias lingüísticas necesarias, de acuerdo con las exigencias de la 
labor docente.

El título primero trata de la actividad universitaria, que comprende el estudio, la docencia 
y la investigación. En el ámbito del estudio y la docencia se pone especial énfasis en la 
formación integral de los estudiantes, la adaptación de los planes de estudio al espacio 
europeo de enseñanza superior, el fomento de titulaciones transversales que permitan una 
formación generalista, la internacionalización de los estudios de doctorado, la educación 
superior a lo largo de la vida y la calidad docente. En particular, y con la finalidad de agilizar 
el proceso de armonización europea, la Ley posibilita que las universidades expidan 
titulaciones propias, dentro de los actuales estudios oficiales, en correspondencia con las 
titulaciones europeas.

La universidad deviene una institución central del sistema de investigación. Se definen 
los centros de investigación universitarios, con una mención especial de los institutos 
universitarios, los parques científico-tecnológicos y los servicios científico-técnicos. Se 
considera la universidad como motor de la economía, mediante el estímulo a la innovación. 
En este sentido, hay que destacar la importancia de la colaboración entre las universidades y 
las empresas para la transferencia de conocimientos y tecnología. Especialmente, se 
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promueve la movilidad del profesorado entre la universidad y el mundo de la empresa y la 
aplicación fuera de la universidad de la investigación que en ella se lleva a cabo. Así, las 
universidades deben fomentar la capacidad emprendedora de los investigadores y de los 
estudiantes y la creación de empresas e iniciativas innovadoras.

La comunidad universitaria, integrada por los estudiantes, el personal docente e 
investigador, los investigadores y el personal de administración y servicios, es el objeto del 
título II. En él se prevé la posibilidad de que las universidades catalanas puedan coordinarse 
para ofrecer procesos comunes de acceso, que deben tener en cuenta la oferta de plazas 
disponibles, deben valorar únicamente el mérito y la capacidad, y deben ser en todo caso 
transparentes y objetivos y garantizar el anonimato en la corrección de las pruebas de 
acceso. La experiencia dilatada y provechosa de coordinación en el acceso a las 
universidades catalanas avala este sistema. Se detallan los derechos y los deberes de los 
estudiantes, que, como mínimo, deben tener en cuenta las universidades en su normativa 
reguladora y se dispone la acción coordinada de las universidades, mediante el Consejo 
Interuniversitario de Cataluña, para la determinación de los mecanismos para su garantía. 
Se establece la necesidad de aplicar medidas de acogida, asesoramiento e integración de 
los estudiantes en la vida universitaria, tanto por lo que respecta a los aspectos académicos 
como a los sociales y de convivencia. Es especialmente importante que las universidades 
contribuyan al desarrollo de las potencialidades de los estudiantes. En este sentido, adquiere 
relieve la vida universitaria como experiencia vital para los estudiantes, y como espacio en el 
cual se fomenta la implicación y la participación en ámbitos asociativos.

Uno de los aspectos más innovadores de la presente Ley es la regulación del 
profesorado contratado. Se abre una nueva vía de carrera académica, basada en la 
contratación laboral, que puede ser complementaria o sustitutiva de la funcionarial, pero no 
menos exigente que ésta. Esto coincide con una reivindicación histórica de los movimientos 
catalanes de reforma universitaria -los nombres de «profesorado lector» y «profesorado 
agregado» están tomados de esta tradición-. Así, por ejemplo, la carrera académica de un 
doctor puede empezar por un contrato como investigador posdoctoral en algún centro de 
investigación o universidad, seguido, en la misma universidad o departamento o en otra, de 
un contrato, por un plazo máximo de cuatro años, como profesor lector (ayudante doctor). 
Debe destacarse que se regulan, por primera vez desde la Generalidad republicana, figuras 
de profesorado contratado con contrato laboral indefinido: la de catedrático, la de profesor 
agregado –ambas, dentro de la tipología de profesorado contratado doctor– y la de profesor 
colaborador permanente. Este profesorado es seleccionado directamente por las 
universidades y requiere una acreditación previa de investigación, en el caso de los 
profesores agregados y de los catedráticos, y un informe previo favorable, en el caso de los 
profesores colaboradores permanentes, emitido por la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Cataluña. La Ley regula distintos aspectos relativos al régimen jurídico de 
este profesorado y, en particular, las licencias y las excedencias, que pretenden facilitar su 
movilidad, así como su implicación en la transferencia de conocimiento y de tecnología y la 
creación de empresas de base tecnológica.

La presente Ley destina un capítulo al personal académico de investigación, integrado 
por los profesores de la universidad y por los investigadores con título de doctor, que pueden 
ser propios de la universidad, con una mención especial de la contratación por las 
universidades de personal investigador posdoctoral, o hallarse vinculados mediante un 
convenio de colaboración para el desarrollo de proyectos, sin que quede alterado su vínculo 
jurídico con la entidad de procedencia. Los becarios de investigación y los ayudantes son 
considerados investigadores en formación.

El título III, bajo el epígrafe «el gobierno y la representación de las universidades 
públicas», hace una referencia puntual a las figuras del rector o rectora y del gerente o la 
gerente; lleva a cabo la regulación de los consejos sociales y considera, como novedad a 
destacar, la posible creación de un consejo de antiguo alumnado y de personas amigas de la 
universidad. Por lo que respecta a los consejos sociales, la nueva regulación reduce su 
composición a quince miembros, nueve de los cuales son personas representativas de la 
sociedad catalana, nombradas por el Parlamento de Cataluña, el Gobierno de la Generalidad 
y las organizaciones sindicales y empresariales, con la representación de una persona 
antigua alumna, y seis de los cuales son miembros del consejo de gobierno de la 
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universidad. De esta forma se mantiene la proporción entre los representantes internos de la 
propia universidad y externos a ésta que se determinaba en la regulación anterior, y a la vez 
se agiliza el funcionamiento y se mejora la operatividad de este importante órgano de 
participación de la sociedad en la universidad. La Ley detalla las funciones, organización y 
funcionamiento de los consejos sociales y sustituye la regulación anterior, contenida en la 
Ley 16/1998, de 28 de diciembre. El consejo de antiguo alumnado y de personas amigas de 
la universidad se configura como un órgano de relación de la universidad y su antiguo 
alumnado y de participación de éste en la vida de la universidad, y representa una 
innovación en consonancia con la importancia que se da a este colectivo en muchos países 
de nuestro entorno.

El título IV se dedica al régimen jurídico de las universidades y a la ordenación de los 
estudios y las estructuras universitarias. Los instrumentos básicos de ordenación del sistema 
universitario de Cataluña, objeto del título V, son la Programación universitaria de Cataluña y 
la financiación universitaria. La Ley reconoce por primera vez la posibilidad de que las 
universidades privadas que lo soliciten incluyan sus enseñanzas en la Programación 
universitaria de Cataluña. Por lo que respecta a la financiación de los gastos de 
funcionamiento de las universidades públicas, establece tres clases de aportaciones: la 
genérica, la complementaria, mediante contratos-programa, y la obtenida por convocatorias 
públicas. La financiación de las infraestructuras y los equipamientos se articula mediante el 
Plan de inversiones universitarias. Se hace una mención especial al hecho de que las 
aportaciones del Gobierno de la Generalidad deben limitarse a la oferta universitaria que se 
presta con carácter no empresarial, en previsión de la liberalización de este sector en el 
marco de las negociaciones dentro de la Organización Mundial del Comercio.

El Consejo Interuniversitario de Cataluña, regulado por el título VI, es el órgano de 
coordinación del sistema universitario de Cataluña y de consulta y asesoramiento del 
Gobierno de la Generalidad en materia de universidades. La regulación contenida en este 
título sustituye a la establecida en la Ley 15/1998, de 28 de diciembre, del Consejo 
Interuniversitario de Cataluña, a pesar de que mantiene prácticamente sus mismas 
funciones. Como novedad, la Junta del nuevo Consejo puede funcionar en pleno o como 
junta permanente.

En el primer caso, se considera posible la participación de hasta tres rectores de las 
universidades privadas sin ánimo de lucro que se acojan a la Programación universitaria de 
Cataluña.

Las garantías de calidad de las universidades son tratadas por el título VII. La Agencia 
para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña se define como el principal instrumento 
para la promoción y la evaluación de la calidad y se configura como una entidad de derecho 
público sometida al derecho privado. La Agencia es fruto de la transformación del consorcio 
creado por el Decreto 355/1996, de 29 de octubre, en el cual participan la Generalidad de 
Cataluña y las universidades públicas catalanas. Este cambio ha sido necesario para 
afrontar las nuevas responsabilidades que se derivan de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, con las garantías adecuadas de independencia, profesionalidad 
y libertad de obrar, que caracterizan las principales agencias europeas. La nueva entidad 
mantiene la representación de las universidades públicas en el Consejo de Dirección y 
añade la participación del rector o rectora de la Universidad Abierta de Cataluña y hasta tres 
rectores de las universidades privadas que hayan adoptado una figura jurídica propia de las 
entidades sin ánimo de lucro. Para el ejercicio de las funciones de evaluación, se crean 
dentro de la Agencia una comisión de evaluación de la calidad, una comisión de profesorado 
lector y colaborador y una comisión de evaluación de la investigación, que aprueban las 
evaluaciones de los ámbitos respectivos con independencia técnica, a la vez que son sus 
responsables finales.

El título VIII, bajo el epígrafe «el régimen económico y financiero de las universidades 
públicas», regula determinados aspectos relativos al patrimonio de las universidades. 
Destaca la posibilidad de que los proyectos de obras para la instalación, ampliación y mejora 
de estructuras destinadas a servicios y equipamientos de los campus universitarios y de los 
parques científico-tecnológicos puedan ser declarados de utilidad pública o interés social a 
efectos de expropiación. Por lo que respecta al presupuesto de las universidades, debe 
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hacerse mención a las disposiciones relativas a la autorización de los costos de personal y la 
supervisión económica de la universidad.

Finalmente, se determina la creación de una oficina sobre el espacio europeo de 
enseñanza superior en el marco del Consejo Interuniversitario de Cataluña, como 
observatorio de las tendencias en esta materia y promotora de la adaptación de las 
universidades catalanas a este espacio.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

1. La presente Ley tiene por objeto la ordenación del sistema universitario de Cataluña, 
en el marco del espacio europeo de enseñanza superior.

2. Corresponde a la Generalidad de Cataluña y a las universidades el impulso y el 
desarrollo del sistema universitario de Cataluña.

Artículo 2.  Sistema universitario de Cataluña.

1. El sistema universitario de Cataluña está integrado por las universidades establecidas 
en Cataluña, que son las siguientes:

a) Universidad de Barcelona.
b) Universidad Autónoma de Barcelona.
c) Universidad Politécnica de Cataluña.
d) Universidad Pompeu Fabra.
e) Universidad de Lleida.
f) Universidad de Girona.
g) Universidad Rovira i Virgili.
h) Universidad Ramon Llull.
i) Universidad Abierta de Cataluña.
j) Universidad de Vic.
k) Universidad Internacional de Cataluña.

2. Quedan integradas en el sistema universitario de Cataluña las universidades que sean 
creadas o reconocidas por el Parlamento de Cataluña.

Artículo 3.  Objetivos del Sistema Universitario de Cataluña.

1. Las universidades del sistema universitario de Cataluña tienen como objetivos 
fundamentales:

a) La creación, transmisión y difusión de la cultura y de los conocimientos científicos, 
humanísticos, técnicos y profesionales, así como la preparación para el ejercicio profesional.

b) El fomento del pensamiento crítico y de la cultura de la libertad, la solidaridad, la 
igualdad y el pluralismo, y la transmisión de los valores cívicos y sociales propios de una 
sociedad democrática.

c) El enriquecimiento del patrimonio intelectual, cultural y científico de Cataluña, con el 
objetivo del progreso general, social y económico y su desarrollo sostenible.

d) La incorporación de la lengua catalana a todos los ámbitos del conocimiento y la 
contribución al proceso de normalización del uso científico, cultural y social del catalán.

2. Los objetivos de las universidades se alcanzan principalmente por medio del estudio, 
la docencia y la investigación.

3. Los poderes públicos deben colaborar con las universidades para la consecución de 
sus objetivos.
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Artículo 4.  Principios informadores.

La ordenación del sistema universitario de Cataluña se fundamenta en los principios 
siguientes:

a) El principio de autonomía universitaria reconocido constitucionalmente, que significa 
que cada universidad es depositaria del interés general de la educación superior, que asume 
la plena libertad de organización y funcionamiento, con capacidad de autogobierno, y cumple 
el deber de rendir cuentas ante la sociedad en los términos establecidos por la ley.

b) El principio de igualdad de oportunidades en el acceso y la permanencia en la 
universidad para todos los ciudadanos de Cataluña.

c) El principio de universalidad del saber y el método científico como vía para ensanchar 
el horizonte del conocimiento.

d) La concepción de la universidad como espacio de compromiso social y participativo y 
como motor de procesos de mejora de la sociedad.

e) La coordinación entre las universidades del sistema universitario de Cataluña, que, 
respectando la diversidad de las mismas y el equilibrio territorial, garantice la eficacia y la 
eficiencia en la gestión de los recursos públicos.

f) El fomento de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación.
g) El fomento y la evaluación de la calidad en la docencia, la investigación y la gestión de 

servicios universitarios, de acuerdo con criterios y metodologías equiparables 
internacionalmente.

h) El impulso de la mejora de la docencia y la contribución al aprendizaje a lo largo de la 
vida, para mejorar la cohesión social, la igualdad de oportunidades y la calidad de vida.

i) La coordinación de acciones para lograr la plena integración de las universidades en el 
espacio europeo de enseñanza superior y promover las universidades de Cataluña en 
Europa y el mundo.

Artículo 5.  Educación en valores.

1. El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben 
contribuir, en el entorno universitario, al desarrollo de las capacidades de los estudiantes y 
deben promover la educación en valores como parte integral de su proceso global de 
aprendizaje y formación.

2. Las universidades deben estimular y apoyar las iniciativas complementarias de la 
enseñanza oficial que comporten la transmisión de valores de libertad, responsabilidad, 
convivencia, solidaridad, participación y ciudadanía plena.

Artículo 6.  Lengua.

1. El catalán es la lengua propia de las universidades de Cataluña y, por lo tanto, es la 
lengua de uso normal en sus actividades.

2. El catalán es la lengua oficial de las universidades de Cataluña, como lo es también el 
castellano. El uso de las lenguas oficiales en las actividades universitarias se rige por la Ley 
1/1998, de 7 de enero, de política lingüística.

3. En el marco de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, el Gobierno y las 
universidades, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben estimular el 
conocimiento y el uso del catalán en todos los ámbitos de la actividad universitaria y 
fomentar su aprendizaje entre todos los miembros de la comunidad universitaria.

4. De acuerdo con la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, el profesorado 
universitario, salvo el visitante y casos análogos, debe conocer suficientemente las dos 
lenguas oficiales, de acuerdo con las exigencias de sus labores académicas. El Gobierno, de 
acuerdo con la normativa vigente y mediante el Consejo Interuniversitario de Cataluña, debe 
garantizar que en los procesos de selección, de acceso y de evaluación se concrete dicho 
conocimiento suficiente.

5. El Gobierno, de acuerdo con la normativa vigente y mediante el Consejo 
Interuniversitario de Cataluña, debe procurar que el acceso y la incorporación de nuevos 
miembros a la comunidad universitaria no altere los usos lingüísticos docentes normales y el 
proceso de normalización lingüística de las universidades.
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6. El Gobierno y las universidades, en el ámbito de sus competencias respectivas, deben 
establecer programas de fomento del conocimiento de terceras lenguas que puedan incluir 
tanto el uso de estas lenguas en las actividades académicas de la universidad como la oferta 
de asignaturas específicas de cada titulación.

TÍTULO I

La actividad universitaria

CAPÍTULO I

El estudio y la docencia

Sección 1ª. Las titulaciones y los planes de estudios

Artículo 7.  Misión del estudio.

Los estudios programados en las universidades tienen como finalidad la formación 
cívica, cultural, científica, humanística, técnica y profesional de los estudiantes, y deben 
contribuir al desarrollo de la personalidad de cada individuo y a la formación de universitarios 
creativos y comprometidos con sus profesiones, con el progreso científico y con el futuro de 
la sociedad catalana.

Artículo 8.  Aprobación y definición.

1. Los planes de estudios, que son elaborados y aprobados por la universidad, son 
instrumentos de planificación y de organización de los estudios universitarios y deben hacer 
posible una formación de calidad.

2. Las universidades, de acuerdo con la normativa vigente, deben fomentar las medidas 
que permitan la flexibilidad de sus planes de estudios y su adecuación a las nuevas 
necesidades.

Artículo 9.  Habilidades y competencias.

El contenido de los planes y los programas de estudios debe facilitar que el estudiante, al 
terminar los estudios, haya desarrollado las habilidades y adquirido las competencias que le 
permitan, con un elevado nivel de autonomía, integrar e interpretar datos fundamentales 
para emitir juicios, tener su propio comportamiento social, científico y ético, comunicar 
información a todo tipo de audiencia y adquirir las capacidades necesarias para seguir 
avanzando en el estudio y en su formación.

Artículo 10.  Titulaciones transversales.

El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas, 
así como las privadas que se acojan a la Programación universitaria de Cataluña, mediante 
la Programación universitaria de Cataluña, deben fomentar estudios que actúen como 
titulaciones transversales con la superación de las cuales se pueda acceder a los estudios 
que corresponda.

Artículo 11.  Transportabilidad y movilidad.

1. La convalidación de estudios corresponde a la universidad.
2. Las universidades, mediante el Consejo Interuniversitario de Cataluña, deben 

coordinar el régimen de convalidaciones y adoptar, de acuerdo con la normativa vigente, las 
medidas pertinentes para facilitar la transportabilidad de los créditos y la movilidad de los 
estudiantes en el marco del sistema universitario de Cataluña y del espacio europeo de 
enseñanza superior.
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3. Asimismo, las universidades privadas pueden participar en la coordinación del 
régimen de convalidaciones y la adopción de las medidas pertinentes para facilitar la 
transportabilidad de los créditos y la movilidad de los estudiantes.

Artículo 12.  Los estudios de doctorado.

1. Los estudios de doctorado tienen como finalidad la formación de personal 
investigador, tanto para el ámbito universitario de investigación como para el mundo 
profesional y de las empresas.

2. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
deben promover acciones dirigidas a reforzar la calidad y la especialización de los estudios 
de doctorado, fomentando la cooperación interuniversitaria y la internacionalización. 
También deben promover acciones orientadas a potenciar el acceso a los estudios de 
doctorado de los estudiantes mejor preparados, cualquiera que sea su nacionalidad o su 
procedencia.

3. La docencia de doctorado, que se puede impartir en los departamentos, los centros y 
los institutos universitarios, corresponde a los doctores. Los programas de doctorado 
aprobados por cada universidad o conjunto de universidades tienen un director o directora, 
que debe ser un profesor o profesora, doctor de la universidad coordinadora del programa.

Artículo 13.  Títulos propios.

1. Las universidades, mediante el Consejo Interuniversitario de Cataluña, deben impulsar 
y coordinar las medidas pertinentes para la progresiva y plena harmonización de los ciclos 
de estudios y las denominaciones de los títulos propios de las universidades en el sistema 
europeo de titulaciones.

2. Las universidades también pueden expedir un título propio a los estudiantes que 
hayan superado el primer ciclo de los estudios universitarios oficiales de primer y segundo 
ciclo.

3. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña puede acreditar y 
certificar los títulos propios de las universidades.

Artículo 14.  Educación superior a lo largo de la vida.

El departamento competente en materia de universidades y las universidades, mediante 
el Consejo Interuniversitario de Cataluña, deben velar para que las universidades ofrezcan 
programas de educación superior adecuados, que permitan la formación universitaria y la 
actualización de conocimientos y habilidades a lo largo de tota la vida, como elemento del 
espacio europeo de enseñanza superior.

Sección 2.ª El espacio europeo de titulaciones

Artículo 15.  Información y transparencia.

1. A efectos de fomentar el espacio europeo de titulaciones, los diplomas y los títulos que 
expidan las universidades deben ser acompañados por el suplemento europeo del título. 
Éste debe contener los elementos de información que garanticen la transparencia en 
relación con el nivel y el contenido de las enseñanzas cursadas, de acuerdo con la normativa 
vigente.

2. El departamento competente en materia de universidades y las universidades, 
mediante el Consejo Interuniversitario de Cataluña, pueden adaptar, de acuerdo con la 
normativa vigente, el diseño del suplemento europeo del título a las especificidades del 
sistema universitario de Cataluña.

Artículo 16.  Medidas de adaptabilidad.

1. El departamento competente en materia de universidades y las universidades que 
participan en la Programación universitaria de Cataluña deben impulsar, de acuerdo con la 
normativa vigente, las adaptaciones curriculares necesarias para la implantación en 
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Cataluña de titulaciones estructuradas en los ciclos establecidos en el marco del sistema 
europeo de enseñanza superior.

2. A efectos de facilitar la movilidad en el espacio europeo de enseñanza superior de los 
estudiantes y de las personas tituladas, las universidades deben adoptar, en relación con 
sus títulos y de acuerdo con la normativa vigente, medidas que tiendan a:

a) Adaptar las modalidades cíclicas de las enseñanzas a las líneas generales del 
espacio europeo de enseñanza superior.

b) Adaptar las denominaciones de los títulos.
c) Procurar que la unidad de valoración de las enseñanzas de sus planes de estudios 

sea el crédito europeo o cualquier otra unidad que se adopte en el espacio europeo de 
enseñanza superior.

d) Facilitar la adaptación del sistema de calificaciones al marco europeo.
e) Adecuar les otras calificaciones que se puedan adoptar en el marco de la espacio 

europeo de enseñanza superior.

Artículo 17.  Coordinación.

El Consejo Interuniversitario de Cataluña debe coordinar los procesos que lleven a cabo 
las universidades para lograr la convergencia europea en las titulaciones.

Sección 3.ª Docencia

Artículo 18.  Misión.

El profesorado de las universidades, en el desarrollo de su obligación docente, debe 
asegurar una formación universitaria de calidad, mediante una competencia profesional 
reconocida y una metodología docente innovadora y eficaz.

Artículo 19.  Formación docente y calidad.

1. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
deben facilitar que el profesorado, a lo largo de su vida académica y, especialmente, en su 
primera etapa de actuación docente, goce de las posibilidades de formación adecuadas para 
ofrecer una docencia de calidad y para actualizar sus conocimientos y sus habilidades.

2. La docencia universitaria debe ser objeto de evaluación. A estos efectos, las 
universidades, conjuntamente con la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Cataluña, deben desarrollar metodologías y programas de evaluación de la docencia en sus 
diversas modalidades.

3. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
deben desarrollar programas de formación continua, de incentivos y de reconocimiento de la 
calidad docente, dirigidos tanto a los profesores y profesoras como a los equipos docentes.

CAPÍTULO II

Investigación y transferencia de tecnología y transmisión de conocimientos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 20.  Misión.

El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben 
impulsar el avance del conocimiento mediante la formación investigadora, la investigación y 
la innovación tecnológica. Asimismo, deben facilitar que los nuevos conocimientos y las 
nuevas tecnologías lleguen a la sociedad, mediante la implantación de mecanismos de 
transferencia adecuados.
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Artículo 21.  Fomento de la investigación.

1. El Gobierno de la Generalidad y las universidades, como parte esencial del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación de Cataluña, deben impulsar el espacio europeo de 
investigación y la presencia activa de las universidades en este espacio.

2. El Gobierno de la Generalidad debe estimular la investigación universitaria, en el 
marco de planes de investigación y desarrollo plurienales y mediante los programas y las 
actuaciones que le sean aplicables.

3. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
deben impulsar, estimular y ayudar al profesorado y demás personal investigador a participar 
en las acciones de financiación competitiva, pública y privada, de la investigación.

Sección 2.ª Estructuras de investigación y apoyo a la investigación 
universitaria

Artículo 22.  Tipología.

1. La investigación y la innovación tecnológica en las universidades públicas se llevan a 
cabo principalmente en los grupos de investigación, en los departamentos y en los centros 
de investigación.

2. Los centros de investigación pueden ser:

a) Propios de una universidad.
b) Compartidos, con la participación de una universidad o más, solas o con otras 

entidades públicas o privadas, mediante convenio u otras formas de cooperación.
c) Vinculados a una universidad o más, mediante convenio, cuando la titularidad es de 

otra entidad pública o privada.

3. Los centros de investigación pueden adoptar cualquier forma jurídica de las admitidas 
en derecho que sean adecuadas a sus finalidades.

4. Corresponde a la universidad la promoción, creación y vinculación de los centros o la 
participación en los mismos, mediante la colaboración que corresponda.

Artículo 23.  Los institutos universitarios de investigación.

1. Los institutos universitarios de investigación, regulados por el artículo 10 de la Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, son centros de investigación que, 
además de sus actividades propias, pueden organizar o desarrollar programas de doctorado. 
Pueden ser propios de una universidad, de carácter interuniversitario o adscritos a una 
universidad pública o más mediante convenio.

2. La creación, supresión, modificación, adscripción y desadscripción de los institutos 
universitarios de investigación los efectúa el departamento competente en materia de 
universidades, a propuesta del consejo social o a iniciativa propia con el acuerdo del consejo 
social y, en todo caso, previo informe del consejo de gobierno de la universidad.

Artículo 24.  Los parques científico-tecnológicos.

1. Las universidades pueden crear parques científico-tecnológicos de carácter 
universitario o interuniversitario, que reúnan centros de investigación de la misma 
universidad o las mismas universidades, de empresas y de otras instituciones.

2. Los parques científico-tecnológicos tienen los siguientes objetivos principales:

a) Promover y facilitar la investigación.
b) Facilitar el contacto y la colaboración entre la universidad y la empresa y la difusión de 

los resultados de la investigación universitaria en la sociedad.
c) Crear empresas tecnológicamente innovadoras.
d) Estimular la cultura de la calidad, de la investigación y de la innovación entre las 

instituciones del parque y entre las empresas que estén vinculadas al mismo.
e) Contribuir, mediante el perfeccionamiento tecnológico y la innovación, a la mejora de 

la competitividad de las empresas.
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Artículo 25.  Servicios científico-técnicos.

1. Las universidades deben impulsar los servicios científico-técnicos de apoyo a la 
investigación que sean necesarios.

2. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
deben fomentar la coordinación de los servicios científico-técnicos, en especial de las 
bibliotecas, las infraestructuras para el cálculo de altas prestaciones y las infraestructuras de 
la información y la comunicación, con el objetivo de obtener el máximo aprovechamiento de 
los equipamientos de las universidades. También deben promover el desarrollo de nuevos 
equipamientos científico-técnicos de utilización común para todo el sistema universitario.

Artículo 26.  Transferencia de tecnología y de conocimientos.

1. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
deben adoptar las medidas pertinentes para impulsar la transferencia de tecnología y la 
transmisión de conocimientos a la sociedad. Con esta finalidad, las universidades pueden 
crear y promover entidades, centros y estructuras.

2. El Gobierno de la Generalidad, en el marco de su política de investigación e 
innovación, debe llevar a cabo acciones de apoyo que incentiven la colaboración entre las 
universidades y entre éstas y las empresas y la sociedad en general.

3. Las universidades, en el marco de sus propios objetivos y normativas, pueden 
establecer programas de cooperación al desarrollo, orientados a la transferencia de 
tecnología y transmisión de conocimientos hacia países y pueblos que los necesiten, con el 
objetivo de contribuir a su progreso y mejora.

Artículo 27.  Contratos para estudios.

La contratación para llevar a cabo trabajos de investigación, técnicos o artísticos, 
correspondientes a lo que establece el artículo 83 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, debe atender el principio de compensación. La universidad 
debe ser compensada por todos los costos, directos o indirectos, que sean atribuibles a cada 
contrato.

Artículo 28.  Fomento de la capacidad emprendedora.

1. El Gobierno de la Generalidad y las universidades deben favorecer la capacidad 
emprendedora de su personal de investigación y de los estudiantes, para impulsar la 
creación de empresas o iniciativas innovadoras en sus ámbitos de actuación.

2. En el proceso de creación de empresas, deben preservarse los intereses y los 
derechos económicos de la universidad.

TÍTULO II

La comunidad universitaria

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 29.  Composición.

1. La comunidad universitaria de Cataluña está formada por los estudiantes, el personal 
docente e investigador, los investigadores de las universidades y el personal de 
administración y servicios.

2. El personal docente e investigador está constituido por el profesorado de los cuerpos 
docentes universitarios, por el profesorado contratado y por los ayudantes.

3. A efectos de lo que establece el artículo 48 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, el cómputo del personal docente e investigador se efectúa en 
equivalencias a tiempo completo.
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Artículo 30.  Objetivos.

El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben 
adoptar medidas para que, tanto en la definición de las líneas estratégicas y programáticas 
como en la determinación de políticas específicas, se concreten las directrices y los 
procedimientos destinados a fomentar:

a) La actividad interuniversitaria y la comunicación entre los miembros de la comunidad 
universitaria de Cataluña.

b) La plena consolidación de la comunidad universitaria de Cataluña como parte 
integrante de la comunidad universitaria europea y de la comunidad científica internacional, 
estableciendo vínculos de colaboración académica interuniversitaria e impulsando flujos de 
movilidad entre los miembros de las dichas comunidades.

Artículo 31.  El síndico de agravios de la comunidad universitaria.

1. Cada universidad pública debe establecer en su estructura la figura del síndico de 
agravios de la comunidad universitaria para velar por los derechos de sus miembros.

2. El síndico de agravios de la comunidad universitaria actúa con independencia y 
autonomía respecto a las demás instancias universitarias.

CAPÍTULO II

Los estudiantes

Sección 1.ª Acceso y movilidad

Artículo 32.  Acceso.

1. El acceso al sistema universitario público de Cataluña debe respetar los principios de 
publicidad, igualdad, mérito y capacidad. Corresponde a la universidad, de acuerdo con la 
normativa vigente, la admisión de los estudiantes.

2. El departamento competente en materia de universidades debe adoptar las medidas 
oportunas para que las universidades puedan actuar coordinadamente en materia de acceso 
a la universidad, a fin de garantizar que los estudiantes concurran a los procesos de acceso 
en igualdad de oportunidades. Con esta finalidad, el Consejo Interuniversitario de Cataluña 
debe ofrecer procesos de acceso para las universidades que se acojan a los mismos, que 
deben ser respetuosos con la autonomía universitaria.

3. Los procesos de acceso, que deben tener en cuenta la oferta de plazas disponibles, 
tienen que ser transparentes y objetivos. Como norma general, los procesos selectivos se 
articulan mediante pruebas que garanticen la corrección anónima.

Artículo 33.  Movilidad.

1. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
deben llevar a cabo las acciones siguientes:

a) Adoptar medidas para facilitar que los estudiantes que hayan accedido a la 
universidad desde Cataluña puedan continuar los estudios en otras universidades de 
Europa. A tal efecto, de acuerdo con la normativa vigente, se deben favorecer modelos de 
acceso y permanencia que puedan ser reconocidos y aceptados en las universidades del 
espacio europeo de educación superior.

b) Aprobar programas para fomentar el acceso a las universidades del sistema 
universitario de Cataluña, especialmente en los cursos más avanzados, de los estudiantes 
que procedan de fuera de Cataluña, en el marco de lo que establece la normativa vigente al 
respecto. Para hacer posible su plena integración en los estudios correspondientes, el 
Gobierno de la Generalidad, mediante el Consejo Interuniversitario de Cataluña, debe 
establecer sistemas para promover el conocimiento suficiente de la lengua catalana.
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2. El Departamento competente en materia de universidades debe preparar planes de 
acogida para facilitar y fomentar la integración de los estudiantes de fuera de Cataluña en la 
realidad catalana.

Artículo 34.  Cooperación al desarrollo.

Las universidades deben fomentar programas de cooperación para el acceso a las 
universidades públicas de Cataluña de los estudiantes procedentes de países y pueblos en 
desarrollo, con el objetivo de contribuir al progreso y la mejora de dichos países, en el marco 
de la colaboración que a tales efectos se establezca.

Artículo 35.  Acogida.

Las universidades deben establecer mecanismos de acogida y de asesoramiento a los 
estudiantes de nuevo acceso, así como programas y actividades sociales con el objetivo de 
facilitar su integración en el entorno universitario, y en el conocimiento del país, su lengua y 
su cultura.

Sección 2.ª Derechos y deberes

Artículo 36.  Regulación de los derechos y los deberes.

Las universidades deben proteger los derechos y los deberes de los estudiantes. El 
Consejo Interuniversitario de Cataluña debe coordinar la adopción por las universidades de 
los mecanismos para la garantía de los derechos y los deberes de los estudiantes.

Artículo 37.  Derechos.

1. Además de los derechos reconocidos por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de universidades, se deben garantizar a los estudiantes, como mínimo, los derechos 
siguientes:

a) Recibir una formación y una docencia de calidad.
b) No ser discriminado por razones de nacimiento, género, orientación sexual, etnia, 

opinión, religión o cualquier otra circunstancia personal o social.
c) Recibir información sobre los planes de estudios y sus objetivos.
d) Ser evaluados objetivamente en el rendimiento académico.
e) Ejercer la libertad de asociación, de información, de expresión y de reunión en los 

campus universitarios, de acuerdo con las condiciones de utilización establecidas por la 
universidad.

2. Los estudiantes deben ejercer sus derechos con pleno reconocimiento de la dignidad 
de las personas, los principios democráticos y los derechos del resto de miembros de la 
comunidad universitaria, y con respeto por los bienes de uso colectivo.

Artículo 38.  Deberes.

Los estudiantes, en la actividad universitaria, tienen, como mínimo, los deberes 
siguientes:

a) Llevar a cabo las labores de estudio propias de su condición de estudiantes 
universitarios con la dedicación y el aprovechamiento necesarios.

b) Cumplir las normas estatutarias y demás normativa interna de la universidad.
c) Cooperar con el resto de la comunidad universitaria en la consecución de los objetivos 

de la universidad y su mejor funcionamiento.
d) Asistir a las reuniones de los órganos de gobierno y representación de la universidad 

para los cuales hayan sido elegidos o designados y participar en los mismos.

Artículo 39.  Inserción laboral.

El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben 
orientar a los estudiantes en su incorporación al mundo laboral promoviendo la relación y la 
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colaboración de los estudiantes y las personas tituladas con los agentes económicos y las 
instituciones sociales. Con esta finalidad, de acuerdo con el consejo social de cada 
universidad, se deben promover acciones efectivas que favorezcan la inserción laboral y 
profesional de los titulados.

Artículo 40.  Asociacionismo y actividad voluntaria.

1. Las universidades deben promover entre los estudiantes el civismo, la solidaridad y la 
participación.

2. Para contribuir a la consolidación y el crecimiento del tejido social implicado en la vida 
de la universidad y de la comunidad, el departamento competente en materia de 
universidades y las universidades deben facilitar, estimular y apoyar el asociacionismo de los 
estudiantes. Las asociaciones deben gozar de un marco dinámico de participación dentro de 
la universidad.

3. Igualmente, para reforzar la acción solidaria y las actitudes cívicas, el departamento 
competente en materia de universidades y las universidades deben fomentar la actividad 
voluntaria y de cooperación de los estudiantes.

Artículo 41.  Becas y créditos.

1. El departamento competente en materia de universidades debe articular, en el marco 
del sistema general de fomento al estudio superior establecido por el artículo 45 de la Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, una política de créditos y becas que 
garantice que nadie que cumpla las condiciones para cursar estudios universitarios con 
aprovechamiento quede excluido por razones económicas, y que permita también adaptar el 
sistema general a las necesidades socioeconómicas y territoriales de Cataluña.

2. El departamento competente en materia de universidades debe articular una política 
específica de becas y ayudas para la formación investigadora predoctoral.

3. El departamento competente en materia de universidades debe articular, mediante la 
Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación, creada por la Ley 7/2001, 
de 31 de marzo, y en coordinación con las universidades, un sistema de gestión eficaz y 
eficiente de los créditos, las becas y las ayudas al estudio y la investigación universitarios.

CAPÍTULO III

El personal académico

Artículo 42.  Tipología de personal académico.

El personal académico de las universidades públicas está integrado por el profesorado 
de los cuerpos docentes universitarios, por el profesorado contratado y por los 
investigadores propios y vinculados, contratados de acuerdo con la normativa vigente.

Sección 1.ª El profesorado

Artículo 43.  Composición.

1. El profesorado universitario está formado por el profesorado de los cuerpos docentes 
universitarios y el profesorado contratado laboral, con carácter permanente o temporal, en 
función de las categorías que establece la presente Ley.

2. En el ejercicio de sus competencias, las universidades deben garantizar la identidad 
de los derechos del profesorado contratado permanente con los del profesorado de los 
cuerpos docentes universitarios, sin perjuicio de lo que establece la legislación básica del 
Estado.

Artículo 44.  El profesorado contratado.

1. Son profesores contratados permanentes los catedráticos, los profesores agregados y, 
en su caso, los profesores colaboradores permanentes.
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2. Son profesorado contratado temporal los profesores lectores, los profesores 
colaboradores, los profesores asociados, los profesores visitantes y los profesores eméritos.

Artículo 45.  Selección del profesorado contratado.

1. La selección del profesorado contratado de las universidades públicas se hace por 
concurso público entre personas de cualquier nacionalidad que cumplan los requisitos 
legales de capacidad establecidos por la presente Ley y el resto de la normativa vigente, y 
los que pueda determinar la convocatoria específica.

2. La decisión selectiva debe basarse en criterios académicos y los órganos de 
selección, que pueden estar integrados por miembros de cualquier nacionalidad, deben 
ajustarse estrictamente a los principios de especialidad, valoración de méritos y objetividad.

3. Los órganos competentes de las universidades deben aprobar las convocatorias de 
profesorado y darles la publicidad necesaria, por vías telemáticas y otras. En particular, las 
convocatorias de profesorado permanente y sus bases deben publicarse en el Diari Oficial 
de la Generalitat de Catalunya. Las convocatorias deben ser comunicadas al Consejo 
Interuniversitario de Cataluña y, de acuerdo con la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de universidades, al Consejo de Coordinación Universitaria.

Artículo 46.  Profesorado contratado doctor.

El acceso a la universidad en la figura contractual de profesorado contratado doctor, con 
carácter permanente, puede hacerse en una de las categorías siguientes:

a) Catedrático o catedrática, que supone una carrera docente e investigadora 
consolidada.

b) Profesor o profesora agregado, que supone una probada capacidad docente e 
investigadora.

Artículo 47.  Requisitos.

1. Para ser admitido en los procesos selectivos que las universidades convoquen para 
acceder como catedrático o catedrática o como profesor o profesora agregado, la persona 
candidata debe cumplir los requisitos siguientes:

a) Estar en posesión del título de doctor.
b) Acreditar por lo menos tres años de actividad docente y de investigación, o 

prioritariamente de investigación posdoctoral.
c) Acreditar dos años de actividad docente o investigadora, predoctoral o posdoctoral, o 

de transferencia de tecnología o de conocimientos, en situación de desvinculación 
académica de la universidad convocante. Este requisito se considera cumplido si los 
estudios de doctorado han sido cursados íntegramente en otra universidad, que asimismo ha 
expedido el título de doctor.

d) Disponer de una acreditación de investigación, para acceder a la categoría de 
profesor o profesora agregado, o de una acreditación de investigación avanzada, para 
acceder a la categoría de catedrático o catedrática.

2. Las acreditaciones a las cuales se refiere la letra d del apartado 1 son emitidas por la 
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña, a efectos de la evaluación 
positiva establecida por el artículo 52 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades.

3. En su caso, las personas candidatas deben contar con un informe de su actividad 
docente, de acuerdo con los procedimientos y criterios que establezca la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Cataluña, a efectos de la evaluación positiva 
establecida por el artículo 52 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades.

4. En los procesos selectivos que pidan una acreditación de investigación, las 
convocatorias deben ser programadas con la antelación suficiente para permitir su anuncio a 
las personas interesadas y la tramitación de las acreditaciones correspondientes.
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5. El ingreso en la categoría contractual de catedrático se hace mediante convocatoria 
libre, a la que pueden acceder los candidatos que cumplan los requisitos establecidos por 
este artículo para esta categoría, y mediante convocatoria de promoción interna.

Las universidades pueden convocar para el acceso a catedrático desde la figura de 
profesorado agregado permanente puestos de trabajo de promoción interna que estén 
dotados en el estado de gastos de su presupuesto. Los procedimientos y criterios de 
promoción interna se establecen mediante la negociación colectiva.

Artículo 48.  El profesorado colaborador.

1. Las universidades pueden contratar con carácter temporal y, en su caso, con carácter 
permanente, profesorado colaborador, con el objeto de desarrollar labores docentes, a 
efectos de cubrir las necesidades de docencia calificada en ámbitos específicos de 
conocimiento, de acuerdo con lo que establece el artículo 51 de la Ley orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de universidades

2. Para ser admitido en los procesos selectivos que la universidad convoque para 
acceder como profesor o profesora colaborador, las personas candidatas deben disponer de 
un informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña. 
Este informe tiene validez indefinida.

Artículo 49.  El profesorado lector.

1. El profesorado lector es el profesorado ayudante doctor y es contratado por la 
universidad con el objeto de desarrollar labores docentes y de investigación en la fase inicial 
de su carrera académica.

2. El profesorado lector es contratado con dedicación a tiempo completo. En ningún caso 
el profesorado lector puede ser contratado por más de cuatro años, que pueden ser 
consecutivos o no.

3. Para ser admitido en los procesos selectivos que la universidad convoque para 
acceder como profesor o profesora lector, las personas candidatas deben cumplir los 
requisitos siguientes:

a) Estar en posesión del título de doctor.
b) Acreditar, por lo menos, dos años de actividad docente o de investigación, 

predoctorales o posdoctorales, en situación de desvinculación de la universidad convocante. 
Este requisito se considera cumplido si los estudios de doctorado han sido cursados 
íntegramente en otra universidad, que asimismo ha expedido el título de doctor.

c) Disponer de un informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Cataluña, a efectos de la evaluación positiva establecida por el artículo 50 
de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

4. El informe emitido por la Agencia debe hacer constar, en todo caso, que la persona 
candidata está en posesión del título de doctor y que, por lo menos durante dos años, no ha 
tenido relación contractual, estatutaria o becaria con la universidad convocante, o bien que 
los estudios de doctorado han sido cursados íntegramente en otra universidad, que 
asimismo ha expedido el título de doctor.

Artículo 50.  El profesorado asociado.

El profesorado asociado es contratado en régimen de dedicación a tiempo parcial, con 
carácter temporal y en régimen laboral, entre los especialistas de reconocida competencia 
que acrediten ejercer su actividad profesional fuera de la universidad, para desarrollar 
labores docentes en la universidad. Dispone de plena capacidad docente en el ámbito de su 
competencia.

Artículo 51.  El profesorado visitante.

El profesor visitante es contratado, con carácter temporal y en régimen laboral, entre 
profesores e investigadores de reconocido prestigio, procedentes de otras universidades y 
centros de investigación, para el desarrollo de actividades específicas de docencia y de 
proyectos de investigación.
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Artículo 52.  El profesorado emérito.

1. El profesor emérito es contratado, con carácter temporal y en régimen laboral entre 
profesores jubilados funcionarios de la misma universidad o de otra que hayan prestado 
servicios destacados a la universidad.

2. El profesorado emérito puede colaborar en actividades específicas de docencia o de 
investigación en la universidad.

Artículo 53.  Actividad académica honoraria.

El profesorado contratado en edad de jubilación que haya prestado o pueda prestar 
servicios destacados al sistema universitario de Cataluña puede colaborar, a petición de la 
universidad y con carácter honorario, en actividades específicas de docencia o de 
investigación, en los términos que puedan establecerse, de acuerdo con la legislación 
general de la seguridad social.

Artículo 54.  Capacidad docente e investigadora.

El profesorado contratado goza de plena capacidad docente y, si está en posesión del 
título de doctor, de plena capacidad investigadora.

Artículo 55.  Adscripción funcional.

1. El profesorado contratado se adscribe a un departamento universitario o a un centro 
de investigación y desarrolla sus actividades docentes o de investigación en cualquier 
materia dentro de su ámbito general de competencia, de acuerdo con las obligaciones que 
fije la universidad.

2. En la relación de puestos de trabajo debe establecerse la adscripción de cada puesto 
de trabajo al departamento o al centro de investigación correspondiente.

Artículo 56.  Licencias y excedencias para el fomento de la investigación y la colaboración 
interuniversitaria.

1. Los profesores contratados permanentes, los profesores colaboradores temporales 
con título de doctor y los profesores lectores pueden solicitar una licencia o una excedencia 
para las actividades siguientes:

a) Para el desarrollo de programas o actividades de investigación en entidades públicas 
o privadas, creadas por la universidad, vinculadas a ésta o en las cuales ésta tenga 
participación y relacionadas con la actividad científica o técnica que desarrolle la universidad.

b) Para la creación de empresas directamente relacionadas con la actividad científica y 
técnica que desarrolla la universidad.

c) Para el desarrollo de programas o actividades docentes o de investigación en otras 
universidades, en entidades públicas o privadas creadas por las universidades o en las 
cuales éstas tengan participación, y en otras entidades públicas o privadas con las cuales la 
universidad haya suscrito un convenio de colaboración.

2. La licencia, que comporta la reserva del puesto de trabajo, puede otorgarse por un 
período máximo de dos años. Corresponde a la universidad determinar las retribuciones que, 
en su caso, puede percibir el profesor o profesora mientras goce de la situación de licencia.

3. La excedencia se otorga por un período no superior a cuatro años. Se concede sin 
acreditación de retribuciones de la universidad de origen e implica la suspensión automática 
del contrato.

4. El reingreso en la universidad se produce de forma automática y definitiva, a solicitud 
de la persona interesada, en un puesto de trabajo de la misma categoría y en el mismo 
departamento o centro de investigación de origen.

5. El otorgamiento de las licencias y las excedencias corresponde al rector o rectora y 
debe ajustarse al procedimiento y las condiciones que determine la universidad en su 
normativa interna.
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6. Los profesores contratados permanentes pueden gozar, de acuerdo con la normativa 
interna de la universidad, como máximo, de un año sabático por cada seis años de actividad 
académica, siempre que este período de tiempo se dedique a actividades de formación o 
colaboración en una universidad o un centro de investigación de fuera de Cataluña.

Artículo 57.  Excedencia especial.

1. Sin perjuicio de las licencias y las excedencias que se reconozcan en la normativa 
laboral y, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, los profesores contratados 
permanentes, los profesores colaboradores temporales con título de doctor y los profesores 
lectores que tengan un año de antigüedad, como mínimo, pueden gozar por una sola vez de 
una excedencia especial por un período máximo de cuatro años.

2. El reingreso en la universidad se produce de forma automática y definitiva, a solicitud 
de la persona interesada, en un puesto de trabajo de la misma categoría y en el mismo 
departamento o centro de investigación de origen.

3. El otorgamiento de la excedencia debe ajustarse al procedimiento y las condiciones 
que determine la universidad en su normativa interna.

Artículo 58.  El profesorado contratado de las universidades privadas.

Las universidades privadas, para satisfacer los requisitos de evaluación externa de su 
profesorado establecidos por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, 
deben formalizar convenios para el desarrollo de la metodología de esta evaluación con la 
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña.

Sección 2.ª El personal académico de investigación

Artículo 59.  Composición.

El personal académico de investigación está integrado por el profesorado de la 
universidad y por los investigadores con título de doctor.

Artículo 60.  Actividad de investigación.

El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben dar 
impulso a la labor de investigación individual del personal investigador y fomentar la 
investigación en equipo mediante el apoyo a los grupos de investigación, para facilitar la 
cooperación intradisciplinaria e interdisciplinaria.

Artículo 61.  Investigadores propios.

1. Las universidades públicas pueden contratar investigadores entre personas con título 
de doctor, de acuerdo con la normativa vigente.

2. Las universidades públicas pueden contratar investigadores posdoctorales, por un 
período máximo de cinco años, entre personas con título de doctor que lo sean con menos 
de dos años de antigüedad, procedentes de una universidad distinta de la contratante.

Artículo 62.  Investigadores con vinculación a la universidad.

1. Los investigadores que ejercen labores de investigación en la universidad para la 
realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación y para la transferencia de 
conocimiento y tecnología, mediante un acuerdo u otras formas de colaboración con 
universidades, centros de investigación u otras entidades públicas o privadas, son 
considerados investigadores vinculados a la universidad.

2. Las facultades de dirección y control de la actividad laboral, las responsabilidades en 
materia de seguridad y salud laboral de la universidad receptora hacia los investigadores 
vinculados, así como su equiparación, en lo que proceda, a los miembros de la comunidad 
universitaria serán reguladas por los convenios de colaboración que puedan establecerse. 
Los investigadores vinculados mantienen el contrato de trabajo con la entidad de origen y les 
es aplicable el régimen jurídico que esté vigente para su categoría profesional. La 
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vinculación con la universidad receptora debe contar con la conformidad expresa del 
investigador para cada proyecto concreto.

3. Los convenios de colaboración pueden establecer expresamente que la universidad 
receptora suscriba un contrato de duración determinada para el desarrollo de un proyecto de 
investigación científica o técnica con el investigador vinculado y, en línea de continuidad, que 
la entidad de origen declare la excedencia correspondiente que garantice, al término del 
proyecto, su reingreso automático en un puesto de trabajo de la misma categoría.

Artículo 63.  Contratos por obra o servicio.

Las universidades pueden contratar personal docente, personal investigador, personal 
técnico u otro personal para una obra o un servicio determinado, para el desarrollo de 
proyectos concretos de investigación científica o técnica, de acuerdo con la normativa 
vigente.

Sección 3.ª Disposiciones generales

Artículo 64.  Obligaciones docentes y de investigación.

1. El personal académico tiene las obligaciones docentes o de investigación que le 
asigne la universidad, de acuerdo con la normativa vigente. Esta asignación debe adaptarse 
a las necesidades de docencia, investigación y transferencia de tecnología y conocimientos 
de la universidad, tanto por lo que respecta a la distribución entre docencia e investigación 
como por lo que respecta a la distribución de la docencia a lo largo de un curso académico o 
más, o a la distribución entre las materias y tipos de titulaciones.

2. La docencia de doctorado, cuando se ejerce, es considerada una parte del 
cumplimiento de las obligaciones docentes.

Artículo 65.  Régimen de dedicación.

1. El personal académico contratado, excepto el profesorado asociado, ejerce sus 
funciones preferentemente en régimen de dedicación a tiempo completo.

2. La dedicación a tiempo completo puede ser compatible con la realización de los 
trabajos científicos, técnicos o artísticos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

3. La duración de la jornada de trabajo del personal académico contratado con 
dedicación a tiempo completo es la que se fije con carácter general para el personal 
funcionario de los cuerpos docentes universitarios, y se reparte en actividades docentes, de 
investigación y de gestión. El régimen de dedicación a tiempo parcial debe ser igual o inferior 
a la mitad de la duración de la jornada de trabajo que se fije con carácter general para la 
dedicación a tiempo completo.

4. La universidad determina, mediante su programación académica, la distribución 
horaria de las labores del personal académico.

Artículo 66.  Condiciones de trabajo y movilidad.

1. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 56 y 57, el período de vacaciones, el 
régimen de permisos y las licencias que corresponden al personal académico contratado son 
equivalentes a los que se establecen para el personal funcionario de los cuerpos docentes 
universitarios, con las adaptaciones necesarias para adecuarlos a la programación de la 
actividad de la universidad.

2. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
deben establecer, de forma coordinada mediante el Consejo Interuniversitario de Cataluña, 
programas para facilitar la movilidad del personal académico propio de la universidad.

Artículo 67.  Propiedad intelectual e industrial.

El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben 
fomentar programas para la protección y la explotación de la propiedad intelectual e 
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industrial de las universidades en todas las actividades de transferencia de tecnología y de 
conocimientos llevados a cabo por miembros y centros de la comunidad universitaria.

CAPÍTULO IV

Los investigadores en formación

Artículo 68.  Tipología.

Los estudiantes de doctorado, incluidos los becarios de investigación y los ayudantes, 
tienen la consideración de investigadores en formación.

Artículo 69.  Los becarios de investigación.

1. Los estudiantes de doctorado que gozan de una beca de formación de investigadores 
en los departamentos y los centros de investigación de la universidad son considerados 
becarios de investigación.

2. Los becarios de investigación tienen los derechos y las obligaciones que la 
universidad establezca en su normativa interna. En todo caso, deben gozar del derecho de 
acceso y de uso de las instalaciones de la universidad.

Artículo 70.  Los ayudantes.

1. Excepcionalmente, las universidades pueden contratar ayudantes a tiempo completo y 
por una duración determinada entre los estudiantes de doctorado que hayan superado todas 
las materias de estudio propias del título de doctor. El contrato debe formalizarse dentro de 
los cuatro años siguientes a la superación de dichas materias y, de acuerdo con la normativa 
interna de la universidad, los ayudantes pueden colaborar en labores docentes.

2. La duración del contrato no puede ser inferior a un año ni superior a cuatro. Cuando el 
contrato se haya concertado por un período inferior a cuatro años, se puede prorrogar 
sucesivamente por períodos mínimos de un año hasta el máximo de cuatro, en las 
condiciones que determine la universidad. En ningún caso se puede estar contratado como 
ayudante más de cuatro años, consecutivos o no.

CAPÍTULO V

El régimen retributivo

Artículo 71.  Régimen retributivo del personal docente e investigador contratado.

1. El régimen retributivo del personal docente e investigador contratado es determinado 
por el Gobierno de la Generalidad. Este régimen tiene carácter uniforme en todas las 
universidades públicas.

2. El personal docente e investigador contratado a tiempo completo es retribuido por los 
conceptos siguientes:

a) Sueldo base.
b) Pagas extraordinarias.
c) Complemento de puesto de trabajo.
d) Complemento de categoría, el cual puede estructurarse en diferentes niveles 

retributivos.
e) Complemento funcional por cargos académicos o por responsabilidades de gestión, 

sólo por el período en que se ejerzan dichas responsabilidades.
f) Complemento por méritos docentes y de investigación.

3. El personal docente e investigador contratado puede recibir, con carácter excepcional, 
las gratificaciones y las indemnizaciones que correspondan por razón del servicio.

Artículo 72.  Retribuciones adicionales.

El Gobierno de la Generalidad puede establecer, para el personal docente e investigador 
funcionario y contratado, retribuciones adicionales por méritos docentes, investigadores y de 
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gestión, que se asignen por medio del consejo social a propuesta del consejo de gobierno, 
previa valoración de los méritos mediante la evaluación de la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Cataluña.

CAPÍTULO VI

El personal de administración y servicios de las universidades públicas

Artículo 73.  Funciones.

El personal de administración y servicios colabora en el cumplimiento de los objetivos de 
la universidad y ejerce las funciones definidas por el artículo 73 de la Ley orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de universidades.

Artículo 74.  Régimen jurídico.

1. El personal funcionario de administración y servicios de las universidades públicas se 
rige por la presente Ley, sin perjuicio de las bases estatales establecidas por la Ley orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, y la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la función pública, por la normativa dictada en su desarrollo y por los 
estatutos u otra normativa interna de las universidades. El personal laboral de administración 
y servicios se rige, además, por la legislación laboral y por los convenios colectivos que le 
sean aplicables.

2. Al personal funcionario de administración y servicios de las universidades públicas de 
Cataluña le es aplicable la normativa de la función pública de la Administración de la 
Generalidad, aprobada por el Decreto legislativo 1/1997, de 31 de octubre, y, en especial, los 
preceptos relativos a la adquisición y la pérdida de la condición de funcionario, las 
condiciones y los procedimientos de acceso, la provisión y la promoción, las situaciones 
administrativas, los derechos, los deberes y las responsabilidades y el régimen retributivo, 
con las adaptaciones necesarias a las peculiaridades de organización y funcionamiento de la 
universidad.

Artículo 75.  Retribuciones.

1. Las universidades públicas deben establecer el régimen retributivo del personal 
funcionario de administración y servicios, de acuerdo con lo que establece la presente Ley. 
El personal funcionario de administración y servicios es retribuido por los conceptos 
establecidos por el artículo 101 del Decreto legislativo 1/1997, de 31 de octubre.

2. El importe total de los créditos destinados a retribuir al personal funcionario de 
administración y servicios por los conceptos de complemento específico, complemento de 
productividad y gratificaciones por servicios extraordinarios debe ser el que resulte de restar 
a las retribuciones íntegras de dicho personal la suma de las cantidades que le 
correspondan por los conceptos de retribuciones básicas, complemento de destinación y, si 
procede, complementos personales transitorios.

3. El personal funcionario de administración y servicios de las universidades públicas de 
Cataluña debe percibir las indemnizaciones que correspondan por razón del servicio, que no 
pueden superar los importes aplicables al personal funcionario al servicio de la 
Administración de la Generalidad.

Artículo 76.  Formación y movilidad.

1. Las universidades públicas deben fomentar la formación del personal de 
administración y servicios mediante la oferta de programas específicos, especialmente en el 
conocimiento de terceras lenguas y en el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

2. Las universidades públicas deben facilitar la movilidad del personal de administración 
y servicios entre diferentes universidades. A tal efecto, la Junta del Consejo Interuniversitario 
de Cataluña debe tomar los acuerdos correspondientes.
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3. El departamento competente en materia de universidades y las universidades 
públicas, mediante el Consejo Interuniversitario de Cataluña, deben fomentar programas 
interuniversitarios de formación y movilidad.

TÍTULO III

El gobierno y la representación de las universidades públicas

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 77.  Órganos de gobierno.

Las universidades públicas pueden constituir órganos de gobierno, representación, 
consulta y coordinación adicionales a los que establecen la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, y la presente Ley, para completar la estructura de gobierno y 
representación adaptándola a sus especificidades de organización, para el mejor 
cumplimiento de sus funciones.

Artículo 78.  Proceso electoral.

Las universidades deben procurar incorporar en los procesos de elección de sus órganos 
de gobierno y representación, en el marco de la normativa vigente y garantizando la 
representación de todos los sectores de la comunidad universitaria, una representación 
significativamente destacada del profesorado contratado permanente doctor.

CAPÍTULO II

Órganos unipersonales

Artículo 79.  El rector o rectora.

1. El rector o rectora es la máxima autoridad académica de la universidad y ejerce la 
representación de la misma.

2. El rector o rectora tiene encomendadas las responsabilidades y las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de la universidad que le atribuyen la Ley orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de universidades, la presente Ley, los estatutos u otra normativa interna de 
las universidades y el resto de la normativa vigente.

3. El rector o rectora, como responsable máximo del impulso de la universidad y 
responsable último de su gobierno y del cumplimiento de sus objetivos, debe ser asistido en 
el ejercicio de sus funciones por todos los órganos de gobierno y representación de la 
universidad.

4. El rector o rectora es elegido por la universidad, de acuerdo con el procedimiento que 
establece el artículo 20 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

5. Corresponde al Gobierno el nombramiento de los rectores de las universidades 
públicas de Cataluña.

Artículo 80.  El gerente o la gerente.

1. El gerente o la gerente es propuesto por el rector o rectora y nombrado por éste, de 
acuerdo con el consejo social.

2. Corresponde al gerente o la gerente, de acuerdo con el rector o rectora, la dirección y 
la gestión de los recursos de la universidad, en los términos establecidos por la normativa 
interna de la universidad.

3. El gerente o la gerente no puede desarrollar labores docentes en la universidad.
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CAPÍTULO III

El consejo social

Sección 1.ª Definición, composición y nombramiento

Artículo 81.  Definición y composición.

1. El consejo social es el órgano mediante el cual la sociedad participa en la universidad.
2. Cada una de las universidades públicas con sede en Cataluña tiene un consejo social, 

compuesto por los quince miembros siguientes:

a) Nueve personas representativas de la sociedad catalana, nombradas según lo que 
establece el artículo 82.

b) Seis miembros del consejo de gobierno de la universidad, nombrados según lo que 
establece el artículo 83.

Artículo 82.  Miembros representativos de la sociedad catalana.

1. Los nueve miembros del consejo social representativos de la sociedad catalana son 
los siguientes:

a) Dos personas nombradas por el Parlamento de Cataluña.
b) Tres personas nombradas por el Gobierno de la Generalidad.
c) Una persona escogida por los entes locales en cuyo ámbito territorial estén instalados 

los centros de la universidad, elección que, en el caso de la ciudad de Barcelona, 
corresponde al Ayuntamiento de Barcelona, de acuerdo con su Carta municipal.

d) Una persona escogida por las organizaciones sindicales de trabajadores más 
representativas en el ámbito de Cataluña.

e) Una persona escogida por las organizaciones empresariales legalmente constituidas 
de más implantación, proviniente del área de influencia de cada universidad.

f) Un antiguo alumno o alumna con titulación de la universidad correspondiente, que no 
puede ser miembro en activo de la comunidad universitaria.

2. Los miembros nombrados por el Parlamento y por el Gobierno de la Generalidad 
deben ser personas representativas, a título individual, o personas representantes de 
entidades, de la vida cívica, cultural, profesional, económica, laboral, social y territorial, del 
entorno de la universidad.

3. El nombramiento de los miembros correspondientes a la letra b del apartado 1 se 
efectúa previa consulta al presidente del consejo social, siempre que el cargo no esté 
vacante.

4. El miembro correspondiente a la letra f del apartado 1 es nombrado por el presidente o 
presidenta del consejo social, oído el rector o rectora y, si lo hay, a propuesta del consejo de 
antiguo alumnado y de personas amigas de la universidad.

5. El nombramiento de los miembros a los que hace mención el presente artículo se 
publica por decisión del departamento competente en materia de universidades en el «Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Artículo 83.  Miembros representantes del consejo de gobierno de la universidad.

1. Los miembros del consejo social que pertenecen al consejo de gobierno de la 
universidad son un representante de los estudiantes, un representante del personal docente 
e investigador y un representante del personal de administración y servicios elegidos por el 
propio consejo de gobierno de entre sus miembros por un período máximo de cuatro años, 
de acuerdo con los estatutos de cada universidad. Son miembros natos del mismo el rector o 
rectora, el secretario o secretaria general y el gerente o la gerente de la universidad.

2. El nombramiento de los miembros del consejo social a que se refiere el presente 
artículo se publica por decisión de las universidades en el Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya.
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Artículo 84.  Nombramiento del presidente o presidenta.

El presidente o presidenta del consejo social es nombrado o separado por acuerdo del 
Gobierno de la Generalidad, a propuesta de la persona titular del departamento competente 
en materia de universidades, de entre los miembros del consejo social representativos de la 
sociedad catalana. El mandato es de cuatro años y es renovable por un único período de la 
misma duración.

Artículo 85.  Renovación y vacantes.

1. Los miembros del consejo social nombrados entre personas representativas de la 
sociedad catalana lo son por un período de cuatro años. Son renovados o reelegidos por 
mitades cada dos años, dos meses antes de expirar el período de mandato.

2. En caso de que se produjera una vacante en el consejo social, ésta debe ser cubierta 
de acuerdo con el procedimiento establecido por el artículo 82. El nuevo miembro es 
nombrado por el período restante de mandato del miembro que ha sustituido, excepto el 
presidente, el cual es nombrado por el período establecido por el artículo 84.

3. Los miembros que sean nombrados por razón del cargo que ocupan deben cesar en 
la representación cuando cesan en el cargo.

Artículo 86.  Incompatibilidades.

1. La condición de miembro del consejo social es incompatible con el ejercicio de cargos 
directivos en empresas o en sociedades contratadas por la universidad, directamente o 
mediante persona interpuesta, así como con una participación en dichas empresas superior 
al 10% del capital social. Esta incompatibilidad no afecta los contratos suscritos de acuerdo 
con el artículo 83 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

2. El personal académico que se halle en situación de servicio activo a tiempo completo 
en la misma universidad o en otra, no puede ser nombrado miembro de un consejo social 
como una de las nueve personas representativas de la sociedad catalana.

Artículo 87.  Foro de participación.

El consejo social puede constituir un foro a fin de promover la participación y el 
asesoramiento de las personas, las instituciones y las entidades asociativas, cívicas, 
culturales, profesionales, económicas, laborales, sociales y territoriales que, por sus 
competencias, actividades, conocimientos o experiencias puedan contribuir a cumplir mejor 
las funciones del consejo social.

Sección 2.ª Funciones del Consejo Social

Artículo 88.  Funciones de programación y gestión.

Corresponden al consejo social, en relación con la programación y la gestión 
universitarias, las funciones siguientes:

a) Colaborar con el consejo de gobierno en la definición de los criterios y los objetivos del 
planeamiento estratégico de la universidad.

b) Proponer al departamento competente en materia de universidades, previo informe del 
consejo de gobierno, la implantación o supresión de enseñanzas conducentes a la obtención 
de títulos universitarios oficiales, así como la creación, supresión, adscripción, 
desadscripción y reordenación de los centros docentes universitarios y de los institutos 
universitarios de investigación.

c) Acordar, a iniciativa del departamento competente en materia de universidades y 
previo informe del consejo de gobierno, la creación, modificación y supresión de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales y de los centros 
docentes y los institutos universitarios de investigación.
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d) Contribuir a la supervisión y la evaluación de la calidad, rendimiento y viabilidad 
económica y social de la universidad, en colaboración con la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Cataluña, y participar en el mismo.

e) Aprobar la constitución, modificación y extinción de entidades jurídicas para la 
promoción y el desarrollo de los fines de la universidad, y aprobar la participación de la 
universidad en otras entidades.

f) Aprobar los proyectos de concierto entre la universidad y las instituciones sanitarias.
g) Promover vínculos de colaboración mutua entre universidades y con entidades 

sociales representativas.

Artículo 89.  Funciones económicas, presupuestarias y patrimoniales.

Corresponden al consejo social, en materia económica, presupuestaria y patrimonial, las 
funciones siguientes:

a) Promover la participación de la sociedad en la actividad de la universidad, 
especialmente en su financiación, y fomentar las relaciones entre la universidad y su entorno 
cultural, profesional, económico, social y territorial.

b) Estimular la inversión en investigación de las empresas y su colaboración en la 
investigación universitaria.

c) Participar en la determinación de los criterios básicos para la elaboración del 
presupuesto de la universidad y, a propuesta del consejo de gobierno, aprobarlo.

d) Supervisar las actividades de carácter económico, hacer el seguimiento del 
presupuesto y aprobar, a propuesta del consejo de gobierno, la programación y el gasto 
plurienal de la universidad, así como tomar las medidas pertinentes para asegurar el 
cumplimiento de los criterios con que se ha elaborado el presupuesto.

e) Aprobar el balance y la memoria económica, la cuenta de resultados y la liquidación 
del presupuesto de la universidad del ejercicio anterior y las cuentas anuales de las 
entidades que dependan de ella, de acuerdo con la normativa vigente.

f) Acordar las propuestas de operaciones de endeudamiento y de aval que la universidad 
presente al departamento competente en materia de universidades, para que sean 
autorizadas por el Gobierno de la Generalidad, de acuerdo con la normativa vigente, y velar 
por el cumplimiento de las condiciones de las operaciones mencionadas y de la normativa 
aplicable.

g) Acordar las transferencias de crédito de operaciones de capital a operaciones 
corrientes, previa conformidad del departamento competente en materia de universidades.

h) Acordar, a propuesta del órgano competente de la universidad, las solicitudes de 
crédito extraordinario o suplementos de crédito, siempre que haya de hacerse un gasto que 
no pueda ser aplazado para el ejercicio siguiente y para el cual no haya crédito consignado 
en el presupuesto, o bien sea insuficiente o no ampliable. El acuerdo debe establecer su 
financiación.

i) Aprobar los precios de las enseñanzas propias de la universidad, los de los cursos de 
especialización, con sus posibles exenciones y bonificaciones, y los de los servicios de la 
universidad.

j) Velar por el patrimonio de la universidad y aprobar la desafectación de los bienes de 
dominio público de la universidad, de acuerdo con lo que establece la presente Ley y la 
legislación de patrimonio de la Generalidad.

k) Autorizar al rector o rectora a adoptar los acuerdos de adquisición, disposición y 
gravamen de bienes inmuebles y, a partir de los límites que apruebe el consejo social, de los 
bienes muebles de la universidad, los títulos de valor y las participaciones sociales.

l) Ser informado, directamente por la universidad o mediante otras entidades, de la 
formalización de los contratos y los convenios que comportan gastos o ingresos para la 
universidad.

Artículo 90.  Funciones respecto a la comunidad universitaria.

Corresponden al consejo social, en relación con los diferentes sectores de la comunidad 
universitaria, las funciones siguientes:
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a) Designar y hacer cesar como miembros del consejo de gobierno de la universidad tres 
miembros del consejo social, de entre los nombrados como personas representativas de la 
sociedad catalana.

b) Acordar, en su caso, dentro de los límites que fije el Gobierno de la Generalidad y a 
propuesta del consejo de gobierno de la universidad, la asignación singular e individual de 
retribuciones adicionales por méritos docentes, de investigación y de gestión al personal 
docente e investigador funcionario y contratado.

c) Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal de administración y servicios de 
la universidad, y las modificaciones y el gasto que comportan.

d) Determinar los puestos a los cuales corresponde la asignación de un complemento 
específico con el importe de dicho complemento, y fijar la cuantía total destinada a la 
asignación del complemento de productividad y las gratificaciones extraordinarias, y aprobar 
los criterios para asignarlos y distribuirlos y las cantidades de las indemnizaciones por razón 
de servicio.

e) Informar, con carácter previo a su formalización, los convenios colectivos del personal 
laboral de la universidad.

f) Estudiar y acordar, si procede, la propuesta de nombramiento del gerente o la gerente 
presentada por el rector o rectora, y aprobar, de acuerdo con el rector o rectora, las 
condiciones de su contrato.

g) Promover, en todos los ámbitos de la comunidad universitaria, la participación de los 
estudiantes en los órganos de gobierno de la universidad, así como la divulgación de su 
labor.

h) Acordar, a fin de garantizar la no exclusión de estudiante alguno por razones 
económicas, la política de becas, de ayudas y de créditos para el estudio y la investigación 
que, si procede, otorgue la universidad con cargo a sus presupuestos, de acuerdo con los 
principios de publicidad, concurrencia y objetividad.

i) Aprobar las normas que regulan el progreso y la permanencia de los estudiantes en la 
universidad, atendiendo a las características de los diferentes estudios, de forma que eviten 
la discriminación de los estudiantes.

j) Promover la colaboración entre la universidad y otras entidades públicas o privadas, 
con la finalidad de completar la formación de los estudiantes y las personas tituladas de la 
universidad y de facilitar su acceso al mundo del trabajo.

k) Velar por la correcta inserción laboral de los titulados de la universidad.

Artículo 91.  Otras funciones.

Además de las funciones atribuidas por la presente Ley, corresponde al consejo social 
cualquier otra función que le sea atribuida por los estatutos u otra normativa interna de la 
universidad y por el resto de la normativa vigente.

Sección 3.ª Organización y funcionamiento

Artículo 92.  La presidencia.

El presidente o presidenta del consejo social ejerce las funciones propias de la 
presidencia de un órgano colegiado y, en concreto, las que le sean encomendadas por la 
presente Ley, por el reglamento de organización y de funcionamiento del consejo social y por 
el resto de la normativa vigente.

Artículo 93.  La secretaría.

1. La secretaría es la estructura administrativa básica de apoyo al consejo social. El 
secretario o secretaria es nombrado y separado por el presidente o presidenta y ejerce las 
funciones propias de la secretaría de un órgano colegiado y, en concreto, las que le sean 
encomendadas por la presente Ley y por el reglamento de organización y de funcionamiento 
del consejo social.

2. Los órganos de la universidad deben facilitar a la secretaría del consejo social la 
información y el acceso a la documentación necesaria para que pueda cumplir 
adecuadamente sus funciones.
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Artículo 94.  Funcionamiento.

1. El consejo social puede funcionar en pleno o en las comisiones específicas que el 
pleno acuerde, con la composición y funciones que específicamente determine el reglamento 
de organización y funcionamiento del consejo social o en un acuerdo expreso de delegación.

2. Dentro del consejo social debe constituirse una comisión económica, con la 
composición y las funciones que determine el reglamento de organización y funcionamiento 
del consejo social.

3. Las comisiones, de carácter temporal o permanente, pueden ser mixtas, es decir, 
integradas por miembros del consejo social y por otros miembros de órganos de gobierno, 
representación, consulta, coordinación o académicos de la universidad, a efectos de 
garantizar la información, la participación y la coordinación necesarias en los asuntos que 
hayan de someterse al consejo social, en el ejercicio de sus funciones.

4. Las comisiones deben rendir cuentas al pleno del consejo social de los acuerdos 
adoptados y del grado de cumplimiento de las labores que tienen encomendadas.

5. No pueden ser objeto de delegación en las comisiones las funciones establecidas por 
las letras a, b, y c del artículo 88; c y f del artículo 89, y a del artículo 90.

Artículo 95.  Asistencia de terceros.

La presidencia del consejo social puede invitar a asistir a las reuniones del pleno o de las 
comisiones, con voz y sin voto, a personas expertas y miembros de la comunidad 
universitaria, de acuerdo con la naturaleza de los asuntos a tratar.

Artículo 96.  Reglamento.

1. Cada consejo social debe elaborar su reglamento de organización y de 
funcionamiento, que puede establecer el cese de sus miembros por falta de asistencia 
reiterada a las reuniones.

2. En todo lo que no sea específicamente regulado por la presente Ley y por los 
reglamentos de organización y de funcionamiento respectivos, es aplicable la normativa 
reguladora de órganos colegiados establecida por la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de 
organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración de la Generalidad de 
Cataluña.

Artículo 97.  Auditoría.

1. El consejo social debe velar para que, con carácter previo a la aprobación del balance 
y la liquidación del presupuesto de la universidad, haya sido hecha la auditoría 
correspondiente, que puede ser solicitada a la Intervención General de la Generalidad o bien 
a servicios externos. Las auditorías externas actúan bajo las directrices de la Intervención 
General de la Generalidad.

2. Los resultados de las auditorías deben ser supervisados por el consejo social y 
remitidos al departamento competente en materia de universidades para que los entregue a 
la Sindicatura de Cuentas.

Artículo 98.  Presupuesto.

El consejo social tendrá presupuesto propio, como centro de costo independiente y 
específico dentro del presupuesto de la universidad. La gestión del presupuesto y la 
disposición de los fondos deben hacerse de la forma que acuerde el consejo social, en el 
marco del reglamento de organización y de funcionamiento interno.
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CAPÍTULO IV

Consejo de antiguo alumnado y de personas amigas de la universidad

Artículo 99.  Definición.

Las universidades públicas pueden constituir un consejo de antiguo alumnado y de 
personas amigas de la universidad como órgano de relación entre la universidad y sus 
antiguos alumnos y las asociaciones de antiguos alumnos o de amigos, así como de 
participación de éstos en la vida de la universidad.

Artículo 100.  Composición y funciones.

1. Son miembros del consejo de antiguo alumnado y de personas amigas de la 
universidad las personas que pertenecen a las asociaciones de antiguos alumnos y de 
amigos reconocidas como tales por la universidad y las personas que se vinculen 
directamente a la misma, en la forma que determine la universidad.

2. El consejo de antiguo alumnado y de personas amigas de la universidad tiene las 
funciones que le atribuya la normativa interna de la universidad.

TÍTULO IV

La ordenación de la actividad universitaria

CAPÍTULO I

El régimen jurídico de las universidades

Artículo 101.  Creación y reconocimiento de universidades.

1. Las universidades del sistema universitario de Cataluña serán creadas o reconocidas 
por ley del Parlamento de Cataluña, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de universidades, previo informe de la Junta del Consejo 
Interuniversitario de Cataluña. Gozan de personalidad jurídica plena, capacidad de obrar y 
patrimonio propio.

2. Para la creación o el reconocimiento de las universidades a que se refiere el artículo 
4.1.b de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, el acuerdo del 
Gobierno de la Generalidad debe contar con la ratificación del Parlamento.

3. El reconocimiento de universidades privadas por el Parlamento requiere una garantía 
suficiente de su calidad académica y su viabilidad económica. A tales efectos, y sin perjuicio 
de los requisitos básicos que sean exigibles, el Gobierno de la Generalidad puede establecer 
los requisitos y las garantías de suficiencia que sean pertinentes.

Artículo 102.  Régimen jurídico.

1. Las universidades públicas y privadas de Cataluña se rigen por la presente Ley y por 
las normas que la desarrollen, sin perjuicio de la normativa básica estatal regulada por la Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, y por las normas que la desarrollan; 
por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de fomento y coordinación general de la investigación 
científica y técnica; por su ley de creación o de reconocimiento y, en el caso de las 
universidades privadas, por la normativa aplicable a la figura jurídica que hayan adoptado.

2. En virtud de su autonomía, las universidades se rigen por sus estatutos, en el caso de 
las públicas, o por sus normas de organización y funcionamiento, en el caso de las privadas, 
y por el resto de la normativa interna.

3. En defecto de norma expresa y en el marco de la legislación básica del Estado, es de 
aplicación supletoria a las universidades públicas de Cataluña la legislación de la 
Generalidad sobre el procedimiento administrativo, el régimen de los funcionarios de la 
Administración de la Generalidad, salvo el régimen estatutario aplicable a los funcionarios de 
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los cuerpos docentes universitarios, el régimen patrimonial y financiero y la contratación 
administrativa.

4. Las universidades públicas ejercen las prerrogativas establecidas por la normativa 
vigente para las administraciones públicas, excepto las propias y exclusivas de los entes 
territoriales.

Artículo 103.  Estatutos y normas de organización y funcionamiento.

1. Corresponde a las universidades elaborar los propios estatutos, en el caso de las 
públicas, o las propias normas de organización y funcionamiento, en el caso de las privadas.

2. Corresponde al Gobierno de la Generalidad aprobar, previo control de su legalidad, los 
estatutos de las universidades públicas y las normas de organización y funcionamiento de 
las universidades privadas.

CAPÍTULO II

La ordenación de los estudios y de las estructuras universitarias

Artículo 104.  Creación, reconocimiento e implantación.

Corresponde al departamento competente en materia de universidades:

a) La creación, modificación y supresión, en universidades públicas, de facultades, 
escuelas técnicas o politécnicas superiores, escuelas universitarias, escuelas universitarias 
politécnicas, institutos universitarios de investigación y todos los demás centros o estructuras 
que organicen enseñanzas oficiales en modalidad no presencial, a propuesta del consejo 
social o a iniciativa propia con el acuerdo del consejo social. En ambos casos es preceptivo 
el informe previo del consejo de gobierno de la universidad.

b) El reconocimiento, en universidades privadas, de la creación, modificación y supresión 
de los centros indicados por la letra a, a propuesta de la universidad.

c) La implantación y supresión, en universidades públicas, de enseñanzas, presenciales 
o virtuales conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales, a propuesta del 
consejo social o a iniciativa propia con el acuerdo del consejo social. En ambos casos, es 
preceptivo el informe previo del consejo de gobierno de la universidad.

d) El reconocimiento, en universidades privadas, de la implantación y supresión de 
enseñanzas presenciales o virtuales conducentes a la obtención de títulos universitarios 
oficiales, a propuesta de la universidad.

e) La aprobación, con carácter previo a su creación o supresión por el Gobierno del 
Estado, del establecimiento de centros dependientes de las universidades en el extranjero, 
para impartir enseñanzas en modalidad presencial conducentes a la obtención de títulos 
universitarios oficiales.

Artículo 105.  Adscripción.

Corresponde al departamento competente en materia de universidades, a propuesta del 
consejo social y previo informe del consejo de gobierno de la universidad, aprobar la 
adscripción o la desadscripción a una universidad pública de centros docentes, de titularidad 
pública o privada, para impartir títulos universitarios oficiales, así como la implantación o 
supresión de enseñanzas oficiales de carácter presencial o virtual en dichos centros.

Artículo 106.  Integración.

Los centros docentes de enseñanza superior de titularidad pública o privada pueden 
integrarse en una universidad pública o privada, respectivamente, como centros propios. El 
reconocimiento de la integración del centro para impartir títulos universitarios oficiales es 
acordado por el departamento competente en materia de universidades, a propuesta de la 
universidad.
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Artículo 107.  Informe de los planes de estudios.

1. Corresponde al departamento competente en materia de universidades emitir un 
informe de los planes de estudios, a petición del rector o rectora y con carácter previo a la 
homologación del título, de acuerdo con la normativa vigente.

2. El informe a que se refiere el apartado 1 debe verificar la viabilidad económica del plan 
de estudios y su adecuación a los requisitos básicos y a lo que establecen la presente Ley y 
el resto de la normativa vigente.

Artículo 108.  Inicio de actividades.

El departamento competente en materia de universidades autoriza el inicio de 
actividades de los estudios en los centros universitarios propios o adscritos, una vez 
homologado el título, a solicitud del rector o rectora.

Artículo 109.  Variaciones en las condiciones de la autorización.

1. El departamento competente en materia de universidades autoriza el cambio de 
denominación, de emplazamiento y de destinación de los centros docentes propios de las 
universidades públicas.

2. El departamento competente en materia de universidades debe dar su conformidad:

a) A los actos y los negocios jurídicos que modifiquen la personalidad jurídica o la 
estructura de una universidad privada, o que impliquen la transmisión o la cesión, entre 
vivos, total o parcial, a título oneroso o gratuito, de la titularidad directa o indirecta que las 
personas físicas o jurídicas ejercen sobre las universidades privadas o sobre los centros 
universitarios privados adscritos a universidades públicas.

b) Al cambio de denominación y de emplazamiento de los centros docentes propios de 
las universidades privadas, así como de los centros docentes adscritos.

Artículo 110.  Revocación.

La revocación del reconocimiento de una universidad privada, sus centros universitarios 
o sus enseñanzas debe efectuarla el órgano que los ha autorizado, previa audiencia de la 
universidad correspondiente, de acuerdo con lo que establece la disposición adicional 
novena de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades. En todo caso, 
debe garantizarse que los estudiantes puedan acabar los estudios de acuerdo con las reglas 
generales para la extinción de los planes de estudios.

Artículo 111.  Los campus universitarios e interuniversitarios.

1. Las universidades públicas catalanas pueden estructurarse en campus universitarios, 
concebidos como espacios presenciales o virtuales de integración y convivencia de los 
miembros de la comunidad universitaria.

2. Las universidades pueden constituir campus interuniversitarios, con carácter 
presencial o virtual, con el objetivo de compartir personal, centros, estructuras, enseñanzas, 
investigación y servicios. Las universidades deben facilitar la movilidad de su personal 
docente e investigador y de los estudiantes en los campus interuniversitarios.

Artículo 112.  Otras estructuras.

Las universidades, sin perjuicio de los centros y las estructuras básicas que establece el 
artículo 7.1 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, pueden crear 
otras estructuras para impartir enseñanzas de carácter presencial o virtual que no conduzcan 
a la obtención de un título oficial.

Artículo 113.  Centros docentes que expiden títulos extranjeros.

1. Corresponde al departamento competente en materia de universidades autorizar los 
centros docentes que quieran establecerse en Cataluña para impartir, bajo cualquier 
modalidad, enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de educación superior 
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universitaria no homologados a los títulos universitarios oficiales, así como revocar su 
autorización.

2. La autorización a que se refiere el apartado 1 requiere el informe previo favorable de 
la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña, de acuerdo con los 
estándares de calidad que la Agencia haya elaborado para estos tipos de centros.

Artículo 114.  Funciones inspectoras y comprobación de los requisitos.

El departamento competente en materia de universidades debe ejercer la función 
inspectora para garantizar que las universidades y los centres universitarios cumplen los 
requisitos establecidos por la normativa vigente en relación con las actuaciones reguladas 
por el presente capítulo y, si procede, los compromisos adquiridos por los titulares de las 
universidades y los centros universitarios privados.

TÍTULO V

Instrumentos básicos de ordenación

Artículo 115.  Tipología.

Los instrumentos básicos de ordenación del sistema universitario de Cataluña son:

a) La Programación universitaria de Cataluña.
b) La financiación universitaria.

Artículo 116.  La Programación universitaria de Cataluña.

1. La Programación universitaria de Cataluña es un instrumento de planificación, 
coordinación y reordenación de las enseñanzas que ofrecen las universidades públicas de 
Cataluña, que incluye, como mínimo, las enseñanzas conducentes a la obtención de los 
títulos universitarios oficiales.

2. La Programación universitaria de Cataluña también tiene en cuenta las enseñanzas de 
las universidades privadas que soliciten ser incluidas en la misma.

3. La Programación universitaria de Cataluña es elaborada por el departamento 
competente en materia de universidades, por períodos plurienales. debe tener en cuenta las 
demandas de las universidades y debe basarse en los criterios propuestos por el Consejo 
Interuniversitario de Cataluña, que deben considerar, como mínimo:

a) El grado de demanda de los diferentes estudios y las necesidades de la sociedad en 
educación superior universitaria.

b) El equilibrio territorial, en un marco de eficiencia en la utilización de los medios 
materiales y de los recursos humanos del sistema universitario de Cataluña, y los costos 
económicos y su financiación.

c) La especialización y diversificación universitaria en un contexto de cooperación 
interuniversitaria.

Artículo 117.  La financiación universitaria.

1. El régimen económico de las universidades públicas de Cataluña es el regulado por la 
Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, por la presente Ley y por la 
normativa de finanzas y presupuestaria de la Generalidad.

2. Las universidades públicas gozan de autonomía económica y financiera, de acuerdo 
con la normativa vigente, y disponen de los recursos suficientes para el ejercicio de sus 
funciones.

3. Corresponde al Gobierno de la Generalidad aprobar los precios públicos de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos universitarios oficiales y el resto de 
derechos legalmente establecidos.

4. El servicio público de la enseñanza superior sostenido económicamente por la 
Generalidad no se presta con carácter empresarial.
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5. Las universidades públicas y el departamento competente en materia de 
universidades deben fomentar la promoción y el patrocinio de sus servicios, especialmente 
para los sectores de la sociedad que resulten directamente beneficiados.

6. Los compromisos económicos de carácter plurienal con cargo a los presupuestos de 
la Generalidad que se deriven de la aplicación de la presente Ley se aprueban de acuerdo 
con la normativa de finanzas públicas de la Generalidad.

Artículo 118.  Estructura de la financiación universitaria.

1. La financiación de los gastos de funcionamiento de las universidades públicas, con 
cargo a los presupuestos de la Generalidad y de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias, debe basarse en tres tipos de aportaciones:

a) Genérica, según criterios objetivos, transparentes y compatibles, a partir de 
parámetros generales comunes a todas las universidades.

b) Complementaria, ligada a objetivos específicos para la mejora de la calidad de las 
universidades y para atender sus especificidades. Esta aportación se hace mediante 
contratos-programa.

c) Por convocatorias públicas, que estimulen la mejora de la calidad y premien la 
excelencia.

2. Corresponde al departamento competente en materia de universidades establecer la 
estructura del modelo de financiación universitaria. Este modelo debe ser transparente y 
asegurar a las universidades públicas la estabilidad de los recursos económicos necesarios 
para el cumplimiento de sus finalidades y el estímulo de la eficiencia, la eficacia y la mejora 
de la calidad.»

Artículo 119.  Los contratos-programa.

1. Los contratos-programa son un instrumento de financiación de la aportación 
complementaria establecida por la letra b del artículo 118, así como el instrumento de 
observación, diagnóstico, planificación y adopción de decisiones conjuntas entre el 
departamento competente en materia de universidades y las universidades.

2. Los contratos-programa deben establecer los indicadores susceptibles de valorar los 
resultados de las actuaciones orientadas a conseguir los objetivos fijados, así como los 
objetivos de mejora de la calidad de la universidad. También pueden considerar los 
resultados de las evaluaciones de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Cataluña.

Artículo 120.  El plan de inversiones universitarias.

1. El Plan de inversiones universitarias es el instrumento específico para financiar las 
infraestructuras y los equipamientos de las universidades públicas que se requieren para la 
ejecución de la Programación universitaria de Cataluña.

2. El Plan de inversiones universitarias, que tiene carácter plurienal, es aprobado por el 
Gobierno de la Generalidad.

3. El Plan de inversiones universitarias debe tener en cuenta la aplicación de criterios de 
sostenibilidad y de medidas que faciliten la movilidad de las personas con discapacidades.
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TÍTULO VI

La coordinación universitaria. El Consejo Interuniversitario de Cataluña

CAPÍTULO I

Definición, estructura y funcionamiento

Artículo 121.  Definición.

El Consejo Interuniversitario de Cataluña es el órgano de coordinación del sistema 
universitario de Cataluña y de consulta y asesoramiento del Gobierno de la Generalidad en 
materia de universidades.

Artículo 122.  Estructura.

1. El Consejo Interuniversitario de Cataluña se estructura en los órganos siguientes:

a) Unipersonales: el presidente o presidenta, el vicepresidente o vicepresidenta y el 
secretario o secretaria general.

b) Colegiados: la Conferencia General y la Junta.

2. El Consejo Interuniversitario de Cataluña puede organizarse también en comisiones 
de carácter permanente, con el objeto de informar y asesorar en cuanto a cuestiones 
relativas a la actividad académica; y en comisiones de carácter no permanente, con el objeto 
de informar y asesorar en cuanto a aspectos concretos de interés general del sistema 
universitario.

3. Corresponde al presidente o presidenta, a propuesta del vicepresidente o 
vicepresidenta o de cualquiera de los órganos colegiados del Consejo, constituir las 
comisiones a que se refiere el apartado 1 y determinar su composición y funciones.

4. El Consejo Interuniversitario de Cataluña, mediante la creación de comisiones 
específicas de carácter asesor, debe promover la participación de las personas o de las 
entidades representativas de las necesidades y los intereses sociales, profesionales, 
académicos o económicos que, por sus competencias, actividades, conocimientos o 
experiencia, puedan ayudar al Consejo a cumplir mejor las funciones que tiene 
encomendadas.

Artículo 123.  Funcionamiento.

1. El Consejo Interuniversitario de Cataluña se rige por la presente Ley, por sus normas 
de organización y funcionamiento y, en lo que no sea expresamente regulado por éstas, por 
la normativa específica de los órganos colegiados aplicable a la Administración de la 
Generalidad.

2. La Conferencia General debe celebrar dos reuniones ordinarias, como mínimo, 
durante el curso académico. Para convocar una reunión extraordinaria es preciso la decisión 
del presidente o presidenta o, por lo menos, el acuerdo de una tercera parte de sus 
miembros.

CAPÍTULO II

Órganos unipersonales

Artículo 124.  El presidente o presidenta.

1. La presidencia de la Conferencia General y la Junta del Consejo Interuniversitario de 
Cataluña recae en la persona titular del departamento competente en materia de 
universidades, el cual también preside las reuniones de las comisiones, cuando asiste a 
ellas.
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2. El presidente o presidenta tiene atribuidas las funciones propias de la presidencia de 
un órgano colegiado y puede delegarlas expresamente en el vicepresidente o 
vicepresidenta.

Artículo 125.  El vicepresidente o vicepresidenta.

El vicepresidente o vicepresidenta del Consejo Interuniversitario de Cataluña es 
designado por el presidente o presidenta. Esta designación debe recaer en un alto cargo del 
departamento competente en materia de universidades. El vicepresidente o vicepresidenta 
sustituye al presidente o presidenta en el supuesto de ausencia por enfermedad o por 
cualquier otra causa justificada.

Artículo 126.  El secretario o secretaria general.

1. El secretario o secretaria general del Consejo Interuniversitario de Cataluña tiene 
atribuidas las funciones de apoyo a los órganos del Consejo y de dirección de las oficinas, 
las estructuras y los servicios adscritos al Consejo, y las propias de las secretarías de los 
órganos colegiados.

2. El secretario o secretaria general del Consejo Interuniversitario de Cataluña, que es 
también secretario o secretaria de la Conferencia General y de la Junta, es nombrado y 
destituido por el Gobierno de la Generalidad, a propuesta de la persona titular del 
departamento competente en materia de universidades.

3. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
pueden adscribir personal a la Secretaría General del Consejo, en la situación que 
corresponda administrativamente, de acuerdo con la normativa vigente.

4. El secretario o secretaria general del Consejo Interuniversitario de Cataluña debe 
elaborar una memoria anual que recoja las actividades de la Junta y de las comisiones y 
también las conclusiones de la Conferencia General. Esta memoria debe ser presentada al 
departamento competente en materia de universidades y a las universidades catalanas, y 
debe ser remitida al Parlamento de Cataluña.

CAPÍTULO III

Órganos colegiados

Artículo 127.  La Conferencia General.

1. La Conferencia General del Consejo Interuniversitario de Cataluña es el órgano de 
participación y coordinación de la comunidad universitaria para conocer y evaluar los 
objetivos principales del sistema universitario de Cataluña.

2. Integran la Conferencia General del Consejo Interuniversitario de Cataluña:

a) El presidente o presidenta del Consejo.
b) El vicepresidente o vicepresidenta del Consejo.
c) Los rectores de las universidades.
d) Los presidentes de los consejos sociales de las universidades públicas y de los 

órganos análogos de las universidades privadas.
e) Tres representantes del departamento competente en materia de universidades, 

nombrados por su titular.
f) Tres representantes de la comunidad universitaria de cada una de las universidades 

públicas y privadas, nombrados de acuerdo con lo que establezca el consejo de gobierno o 
las normas de organización y de funcionamiento respectivos, que, en todo caso, deben 
garantizar la representación de los estudiantes.

g) Un miembro de cada uno de los consejos sociales de las universidades públicas, 
nombrado según lo que establezca el reglamento interno del consejo social respectivo.

h) El presidente o presidenta y el director o directora de la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Cataluña.

i) Cuatro personas escogidas por las organizaciones sindicales de trabajadores más 
representativas en el ámbito de Cataluña.
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j) Un representante de las asociaciones de estudiantes, nombrado por el Consejo 
Nacional de la Juventud de Cataluña.

k) El presidente o presidenta del Instituto de Estudios Catalanes.
l) Los representantes de las entidades o las personas a título individual que el presidente 

o presidenta del Consejo nombre, cuyo número no puede ser superior al de las personas a 
que se refiere la letra g. Estas personas deben ser de reconocida competencia en el ámbito 
profesional, cultural, social, empresarial o territorial.

m) El secretario o secretaria general del Consejo.

3. Los miembros de la Conferencia General que no lo son por razón del cargo que 
ocupan son nombrados por un período de cuatro años y pueden ser renovados por el mismo 
período. En el supuesto de que se produzca una vacante, el nuevo miembro es nombrado 
por el período restante de mandato del miembro que ha cesado.

Artículo 128.  Funciones de la Conferencia.

Corresponden a la Conferencia General las funciones siguientes:

a) Asesorar al departamento competente en materia de universidades en relación con los 
criterios para elaborar la Programación universitaria de Cataluña.

b) Emitir un informe de las cuestiones que, a iniciativa de la Presidencia o de la Junta, se 
consideren de interés general para el sistema universitario de Cataluña.

c) Facilitar el intercambio de información y las consultas recíprocas entre las 
universidades catalanas, especialmente en los ámbitos y en las situaciones que les afectan 
de forma conjunta.

d) Impulsar programas conjuntos de actuación interuniversitaria y promover y elaborar 
documentos de interés común en el ámbito de la docencia, de la investigación y de la gestión 
y los servicios.

e) Promover la colaboración de las universidades con otras instituciones, públicas o 
privadas, para ejecutar programas de interés general.

f) Fomentar el equilibrio entre las universidades, teniendo en cuenta la Programación 
universitaria de Cataluña en su conjunto, evitando duplicidades innecesarias y promoviendo 
el equilibrio territorial y medioambiental.

g) Promover las universidades del sistema universitario de Cataluña, especialmente por 
lo que respecta a la oferta educativa y la calidad de los centros y los servicios universitarios.

h) Conocer la memoria de actividades de la Junta del Consejo y de sus comisiones.
i) Proponer los criterios de la política de becas que garanticen una igualdad de 

oportunidades efectiva.
j) El resto de funciones que le atribuyan la presente Ley y demás normativa vigente.

Artículo 129.  La Junta.

1. La Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña es el órgano de gestión del 
Consejo para ejercer las funciones que le encomienda la presente Ley. La Junta actúa en 
pleno o como junta permanente.

2. Integran el pleno de la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña:

a) El presidente o presidenta del Consejo.
b) El vicepresidente o vicepresidenta del Consejo.
c) Los rectores de las universidades públicas y el rector o rectora de la Universidad 

Abierta de Cataluña.
d) Los rectores de las universidades privadas que tengan una figura jurídica propia de las 

entidades sin ánimo de lucro y que se acojan a la Programación universitaria de Cataluña, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 116.2.

e) Los presidentes de los consejos sociales de las universidades públicas.
f) Tres representantes del departamento competente en materia de universidades, 

nombrados por su titular.
g) El secretario o secretaria general del Consejo.

3. La Junta Permanente está integrada por el presidente o presidenta, el vicepresidente 
o vicepresidenta, los rectores de las universidades públicas, el rector o rectora de la 
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Universidad Abierta de Cataluña, los presidentes de los consejos sociales de las 
universidades públicas, los tres representantes del departamento competente en materia de 
universidades y el secretario o secretaria general del Consejo. Le corresponden las 
funciones establecidas por el artículo 131 cuando afecten exclusivamente a las 
universidades públicas.

4. Los miembros de la Junta del Consejo son nombrados y separados de acuerdo con lo 
que establece el artículo 127.3.

Artículo 130.  Asistencia.

La asistencia a la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña, tanto por lo que 
respecta al pleno como a la junta permanente, es indelegable.

Artículo 131.  Funciones de la Junta.

1. Corresponde a la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña:

a) Proponer al departamento competente en materia de universidades los criterios para 
elaborar la Programación universitaria de Cataluña, una vez oída la Conferencia General.

b) Emitir un informe de la propuesta de Programación universitaria de Cataluña y de sus 
modificaciones con carácter previo a su aprobación por el departamento competente en 
materia de universidades.

c) Emitir un informe de las propuestas de creación o de reconocimiento de las 
universidades públicas y privadas, una vez consultada la Conferencia General.

d) Emitir un informe de las propuestas de plazas de nuevo acceso de los centros 
docentes universitarios propios de las universidades públicas y de los centros docentes 
adscritos.

e) Emitir un informe de la propuesta de precios públicos académicos y de los demás 
derechos que establezca la normativa vigente en relación con los estudios conducentes a la 
obtención de los títulos universitarios oficiales, así como de la política de becas, una vez 
oída la Conferencia General.

f) Conocer los estudios de doctorado y otros estudios de postgrado y los programas de 
extensión universitaria, de actualización y de formación continuada.

g) Proponer las medidas pertinentes para garantizar la coordinación universitaria, en 
especial por lo que respecta al régimen de admisión y de permanencia de los estudiantes y 
las convalidaciones de estudios.

h) Articular medidas de fomento de la flexibilidad de los planes de estudios para que se 
adecuen a las necesidades del ejercicio de la profesión correspondiente y de la sociedad 
catalana en general.

i) Proponer medidas de adaptabilidad de los planes de estudios de las universidades a 
los perfiles profesionales de la Unión Europea.

j) Conocer y elaborar, si procede, propuestas de coordinación de las bases de datos 
interuniversitarias.

k) Elaborar propuestas de racionalización de los servicios que prestan las universidades 
públicas, especialmente en cuanto al intercambio y movilidad de sus recursos humanos y la 
creación de servicios conjuntos de interés común.

l) Impulsar medidas de coordinación entre las enseñanzas universitarias y las 
enseñanzas de formación profesional de grado superior y de régimen especial equivalentes 
a los universitarios.

m) Nombrar a los representantes de las universidades del sistema universitario de 
Cataluña en otros organismos, si esta representación comprende más de una universidad, 
para seguir el criterio de conseguir una representación equilibrada de los distintos sectores 
de la comunidad universitaria representados en el Consejo Interuniversitario de Cataluña.

n) Cualquier otra función que le sea atribuida por la normativa vigente.

2. Sin perjuicio de lo que establece el artículo 116.2, el Consejo Interuniversitario de 
Cataluña debe ser informado de la programación de las universidades privadas, a efectos de 
la emisión del informe a que se refiere la letra b del apartado 1. Las universidades privadas 
deben poner en conocimiento del departamento competente en materia de universidades su 
programación.
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Artículo 132.  Delegación y validación.

1. La Junta del Consejo puede delegar expresamente en las comisiones permanentes 
que se constituyan las funciones que le son atribuidas por el artículo 131.

2. La Junta debe validar los informes y las propuestas de las comisiones del Consejo 
Interuniversitario de Cataluña y puede expresar la posición institucional del Consejo en los 
asuntos que le sean expresamente sometidos por la Presidencia del Consejo.

3. Los informes del Consejo Interuniversitario de Cataluña son preceptivos, pero sólo son 
vinculantes si una disposición normativa expresa lo establece.

Artículo 133.  Audiencia.

Sin perjuicio de las posibles audiencias que tengan lugar directamente en las respectivas 
universidades, el Consejo Interuniversitario de Cataluña, mediante la Junta, goza de la 
consideración de entidad representativa de los intereses de las universidades que la integran 
por lo que respecta al trámite de audiencia establecido por la normativa de procedimiento de 
la Administración de la Generalidad y del procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO IV

Coordinación y colaboración

Artículo 134.  Encargo de gestión.

1. Las universidades públicas y el departamento competente en materia de 
universidades pueden encargar al Consejo Interuniversitario de Cataluña la gestión de 
actividades de carácter técnico o de servicios de su competencia para la coordinación 
interuniversitaria, de acuerdo con lo que establece el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

2. El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben 
dotar el Consejo Interuniversitario de Cataluña de los medios necesarios para ejercer las 
funciones que le sean encomendadas.

Artículo 135.  Asistencia de expertos.

El presidente o presidenta del Consejo Interuniversitario de Cataluña y los presidentes 
de sus comisiones pueden invitar a asistir a las reuniones, con voz y sin voto, a personas 
expertas y órganos o miembros de la comunidad universitaria, de acuerdo con la naturaleza 
de los asuntos que deben tratarse.

Artículo 136.  Colaboración.

1. El departamento competente en materia de universidades y las universidades pueden 
acordar fórmulas de colaboración para garantizar la coordinación necesaria para el pleno 
desarrollo del sistema universitario de Cataluña.

2. El Consejo Interuniversitario de Cataluña y la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Cataluña deben colaborar en todo cuanto facilite el ejercicio de sus 
competencias.

3. En el marco del apoyo y la colaboración entre instituciones, las universidades deben 
proporcionar al Consejo Interuniversitario de Cataluña la información y, en particular, los 
datos estadísticos que éste les solicite, respectando la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal.
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TÍTULO VII

Las garantías de calidad. La evaluación, la acreditación y la certificación

CAPÍTULO I

La calidad

Artículo 137.  La calidad.

1. La promoción y la garantía de la calidad de las universidades catalanas corresponde a 
las propias universidades y al departamento competente en materia de universidades.

2. El principal instrumento para la promoción y la evaluación de la calidad es la Agencia 
para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña.

CAPÍTULO II

La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña

Artículos 138 a 148.  

(Derogados).

CAPÍTULO III

Disposiciones generales

Artículos 149 a 154.  

(Derogados).

TÍTULO VIII

El régimen económico y financiero de las universidades públicas

CAPÍTULO I

Patrimonio y contratación

Artículo 155.  Régimen jurídico.

El patrimonio de las universidades públicas de Cataluña se rige por la presente Ley, sin 
perjuicio de las bases estatales establecidas por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de universidades, por la normativa dictada en su desarrollo, por la normativa reguladora del 
patrimonio de la Generalidad adaptada a sus peculiaridades de organización y 
funcionamiento y por los estatutos u otra normativa interna de las universidades.

Artículo 156.  Bienes de dominio público.

1. Los bienes y los derechos de cada una de las universidades públicas de Cataluña 
afectos al servicio público tienen la consideración de bienes de dominio público. La 
universidad asume la titularidad de los bienes de dominio público afectos al cumplimiento de 
sus funciones, de acuerdo con lo que establece el artículo 80 de la Ley orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de universidades.

Estos bienes pueden ser puestos a disposición o cedidos por la administración titular 
directamente a la universidad, después de comunicarlo al departamento competente en 
materia de universidades, siempre y cuando el derecho de reversión o medida alternativa 
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que recoge el artículo 80.2 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, 
conste en favor de la Administración de la Generalidad como administración de origen.

2. En el ejercicio de sus facultades patrimoniales de desafectación de los bienes 
inmuebles de dominio público, los consejos sociales de las universidades públicas de 
Cataluña requieren la ratificación posterior del Gobierno de la Generalidad.

Artículo 157.  Bienes patrimoniales.

1. Los bienes y derechos que adquieran las universidades públicas, cuando no estén 
afectos al servicio público, tienen la consideración de bienes patrimoniales.

Los bienes patrimoniales adquiridos por entes instrumentales de la Administración de la 
Generalidad, con patrimonio propio, por encargo de esta, con el fin de dar cumplimiento al 
servicio público universitario pueden ser cedidos directamente por parte de estos entes a la 
universidad que corresponda, previa autorización del departamento competente en materia 
de universidades, siempre y cuando el derecho de reversión o medida alternativa que recoge 
el artículo 80.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, conste en 
favor de la Administración de la Generalidad como administración de origen.

2. La alienación de títulos de sociedades que desarrollen o gestionen servicios públicos u 
otros, o que impliquen directa o indirectamente la extinción de la participación de la 
universidad o la pérdida de su condición mayoritaria, debe ser acordada por el consejo 
social.

Artículo 158.  Gestión y conservación del patrimonio.

Las universidades públicas son responsables de la gestión, la conservación y la 
administración de sus bienes.

Artículo 159.  Expropiación.

1. Se reconoce a las universidades establecidas en Cataluña la condición de 
beneficiarias de las expropiaciones forzosas que hagan las administraciones públicas con 
capacidad expropiatoria para la instalación, la ampliación o la mejora de los servicios y los 
equipamientos propios de la finalidad de las universidades.

2. Se declaran de utilidad pública y de interés social los proyectos de obras para la 
instalación, la ampliación y la mejora de las estructuras destinadas a servicios y de los 
equipamientos de los campus universitarios y los parques científico-tecnológicos, a efectos 
de la expropiación forzosa de los bienes y los derechos necesarios para su establecimiento.

3. La aprobación del proyecto lleva implícita la declaración de utilidad pública o interés 
social de la expropiación, que se tramita por el procedimiento de urgencia establecido por el 
artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Artículo 160.  Contratación.

La contratación de las universidades públicas queda sujeta a la normativa reguladora de 
los contratos de las administraciones públicas, sin perjuicio de las particularidades que 
derivan de los contratos para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o 
artístico y para el desarrollo de enseñanzas de especialización o de actividades específicas 
de formación definidos por el artículo 83 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades.

CAPÍTULO II

El presupuesto

Artículo 161.  Régimen jurídico.

El presupuesto de las universidades públicas se rige por la presente Ley, sin perjuicio de 
las bases estatales establecidas por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades, por la normativa de finanzas y presupuestaria de la Generalidad, por la 
normativa que la desarrolla y por los estatutos u otra normativa interna de la universidad.
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Artículo 162.  Desarrollo y ejecución.

Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de 
universidades, habiendo oído a los consejos sociales y previo informe del departamento 
competente en materia de economía y finanzas, aprobar las normas y los procedimientos 
para desarrollar y ejecutar el presupuesto y para controlar las inversiones, los gastos y los 
ingresos de las universidades, control que debe hacerse mediante las técnicas de auditoría 
pertinentes.

Artículo 163.  Autorización de costos de personal.

1. Al estado de gastos corrientes del presupuesto debe adjuntarse la relación de puestos 
de trabajo del personal de todas las categorías de la universidad, especificando la totalidad 
de los gastos e indicando si se trata de personal docente e investigador o de personal de 
administración y servicios, y, en ambos casos, si es personal funcionario o contratado.

2. Con una antelación mínima de dos meses al inicio del año fiscal, las universidades 
deben comunicar al departamento competente en materia de universidades una previsión 
agregada de las plazas de los cuerpos docentes e investigadores y de los contratos 
docentes e investigadores que deben ser convocados u ofrecidos durante el año fiscal.

3. Los costos del personal docente e investigador, los del personal de administración y 
servicios y la previsión agregada de plazas y contratos deben ser autorizados por el 
Gobierno de la Generalidad.

Artículo 164.  Supervisión económica.

1. Cada universidad debe remitir al departamento competente en materia de 
universidades, en el plazo que este departamento determine, la liquidación auditada del 
presupuesto anterior y la demás documentación que constituyen las cuentas anuales de las 
entidades en cuyo capital o fondo patrimonial equivalente la universidad tiene participación 
mayoritaria, a efectos de su remisión a la Intervención General de la Generalidad y a la 
Sindicatura de Cuentas.

2. El consejo social debe supervisar las actuaciones propias de las funciones de 
auditoría de la universidad.

Artículo 165.  Plan de contabilidad.

Las universidades públicas deben aplicar el Plan especial de contabilidad pública que 
apruebe, una vez oídas las universidades, la Intervención General de la Generalidad. En 
todo lo que no establezca el Plan especial de contabilidad, es aplicable el Plan general de 
contabilidad pública de la Generalidad de Cataluña.

Disposición adicional primera.  Competencia material.

Las referencias de la presente Ley al departamento competente en materia de 
universidades y a las universidades de manera conjunta se entienden hechas en el ámbito 
de las competencias respectivas, respetando la autonomía universitaria.

Disposición adicional segunda.  Relaciones laborales.

1. Todos los establecimientos de cada universidad pública de competencia de la 
Generalidad constituyen un único centro de trabajo.

2. No obstante lo que establece el apartado 1, a efectos representativos, para cada 
universidad pública, las relaciones laborales del personal académico contratado y los 
ayudantes y las relaciones laborales del personal de administración y servicios contratado en 
régimen laboral constituyen, cada una por si misma, un centro de trabajo diferenciado.

3. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
deben promover la constitución de una estructura técnica con la finalidad de asumir la 
representación de la parte pública en la negociación de convenios, acuerdos y pactos 
colectivos y asistir a les universidades públicas para aplicarlos y administrarlos.
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Disposición adicional tercera.  Denominaciones y publicidad.

La utilización de las denominaciones que la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades, y la presente Ley reservan a las universidades, los centros, las enseñanzas, 
los títulos universitarios oficiales y los órganos unipersonales de gobierno creados y 
reconocidos de acuerdo con lo que en ella se dispone, así como la utilización de otras 
denominaciones que por su significado puedan inducir a confusión, puede ser objeto de 
sanción, de acuerdo con lo que dispone la Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre la disciplina del 
mercado y de defensa de los consumidores y los usuarios.

Disposición adicional cuarta.  Oficina sobre el espacio europeo de enseñanza superior.

1. En el marco del Consejo Interuniversitario de Cataluña, debe crearse una oficina con 
el objetivo de potenciar la plena integración de las universidades en el espacio europeo de 
enseñanza superior.

2. Corresponden a la oficina a que se refiere el apartado 1 las funciones siguientes:

a) Actuar como observatorio, en Cataluña, de las tendencias europeas e internacionales 
en materia de enseñanza superior.

b) Proponer medidas para adaptar las universidades, en los diferentes ámbitos, a los 
contenidos del espacio europeo de enseñanza superior.

c) Hacer propuestas para adaptar los planes de estudios al modelo de estructuras 
cíclicas europeas e internacionales.

d) Fomentar las relaciones entre las instituciones universitarias catalanas y las del resto 
de Europa.

e) Dar apoyo a las universidades para su participación en los programas europeos de 
movilidad y cooperación.

f) Las otras funciones que le encomiende la Junta del Consejo Interuniversitario de 
Cataluña.

Disposición adicional quinta.  Silencio administrativo.

1. El plazo máximo para notificar la resolución expresa en los procedimientos de 
creación y reconocimiento de universidades es de un año, y en los procedimientos de 
ordenación de la actividad universitaria establecidos por los artículos 104, 105, 106, 110 y 
113 del capítulo II del título IV es de seis meses. Pasado dicho plazo sin que se haya dictado 
resolución se entienden desestimados, en los términos establecidos por la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, y la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento 
y régimen jurídico de la Administración de la Generalidad de Cataluña.

2. Los estatutos de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña 
regulada por la presente ley deben fijar el plazo para la resolución de los procedimientos de 
su competencia. En todo caso, los informes relativos al profesorado lector y el profesorado 
colaborador deben emitirse en el plazo máximo de seis meses, pasados los cuales se 
entienden valorados positivamente. Les acreditaciones de investigación y de investigación 
avanzada deben expedirse en el plazo máximo de seis meses, pasados los cuales sin 
resolución expresa se entienden otorgadas.

Disposición adicional sexta.  Universidad Abierta de Cataluña.

1. En atención a la Ley 3/1995, de 6 de abril, de reconocimiento de la Universidad 
Abierta de Cataluña y a su condición de universidad impulsada por la Generalidad, y sin 
perjuicio de lo que establece la presente Ley, las normas de organización y funcionamiento 
de la Universidad Abierta de Cataluña, que deben ser aprobadas por el Gobierno de la 
Generalidad, deben establecer su estructura docente, de investigación y de gestión; los 
sistemas de participación; las condiciones docentes de su profesorado propio, el régimen 
específico del personal docente colaborador y el régimen de los convenios de colaboración 
con entidades públicas y privadas, para el impulso de la red de centros y puntos de apoyo.
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2. La financiación, los procedimientos y las normativas dictadas por el departamento 
competente en materia de universidades pueden ser objeto de previsiones particulares para 
adaptarlos a les características especiales que, por su Ley de reconocimiento, tiene la 
Universidad Abierta de Cataluña.

3. En el plazo máximo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 
la Universidad Abierta de Cataluña debe adaptar sus normas de organización y 
funcionamiento conforme a lo que en ella se dispone y remitirlas al Gobierno de la 
Generalidad para que las apruebe.

Disposición adicional séptima.  Relación entre universidades e instituciones sanitarias.

Los departamentos competentes en materia de universidades y de sanidad deben 
promover la regulación del régimen jurídico singular de los hospitales y los centros 
asistenciales universitarios, de acuerdo con la normativa vigente y con los principios y 
objetivos de la presente Ley.

Disposición adicional octava.  Perspectiva de género.

El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben 
promover acciones para alcanzar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en 
todos los ámbitos universitarios.

Disposición adicional novena.  Fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación 
empresariales.

El Gobierno de la Generalidad debe estimular y ayudar a las empresas para que 
aumenten los recursos que destinan a investigación, desarrollo e innovación, tanto los 
asignados a la propia empresa como los de cooperación con las universidades y los centros 
de investigación. Igualmente, el Gobierno de la Generalidad debe promover la presencia 
activa de las empresas en la investigación universitaria y en el espacio europeo de 
investigación.

Disposición adicional décima.  De la Institución Catalana de Investigación y Estudios 
Avanzados (ICREA).

1. Las universidades pueden acordar con la Institución Catalana de Investigación y 
Estudios Avanzados (ICREA) la vinculación de investigadores a programas o proyectos de 
investigación, en los términos establecidos por el artículo 62.

2. Las universidades pueden contratar a los investigadores vinculados de la Institución o 
de otras entidades para desarrollar labores docentes como profesores colaboradores, 
asociados o visitantes, de acuerdo con la normativa aplicable.

Disposición adicional undécima.  Conciliación de la vida laboral y familiar.

Las universidades, en su normativa de reglamentación interna, deben establecer 
medidas de conciliación de la vida laboral y familiar de los miembros de la comunidad 
universitaria.

Disposición adicional duodécima.  Paternidad o maternidad del profesorado lector.

En caso de maternidad o paternidad de los profesores lectores durante el período 
contractual, los doce meses siguientes al nacimiento del hijo o hija no son computados a 
efectos de la limitación temporal del contrato legalmente establecida.

Disposición adicional decimotercera.  Desarrollo del espacio europeo de educación 
superior.

Para mejorar el desarrollo del espacio europeo de educación superior, cada universidad 
debe establecer la forma en que el personal académico y los investigadores en formación 
pueden participar en las actividades académicas dirigidas, de acuerdo con la normativa 
vigente.
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Disposición adicional decimocuarta.  Puesta a disposición de bienes de la Administración 
de la Generalidad.

La puesta a disposición de los bienes de la Administración de la Generalidad, incluidas 
las obras e inversiones recibidas por esta, en favor de las universidades públicas de 
Cataluña, debe efectuarse por acuerdo de Gobierno, a propuesta conjunta del departamento 
competente en materia de universidades y del departamento competente en relación con el 
patrimonio de la Generalidad. Debe procederse a esta puesta a disposición igualmente 
cuando un tercero haya constituido en favor de la universidad un derecho de carácter real 
que incida en el bien siempre y cuando su plazo permita amortizar la obra o inversión.

Disposición adicional decimoquinta.  Centros adscritos de titularidad pública.

El profesorado de los cuerpos docentes universitarios y el personal docente e 
investigador contratado a tiempo completo de una universidad pública, sin perjuicio de otras 
situaciones legalmente reconocidas y de acuerdo con la normativa vigente, puede ser 
autorizado por la universidad a impartir docencia en enseñanzas universitarias oficiales en 
uno o más centros de titularidad pública adscritos a la misma universidad, para favorecer su 
movilidad.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los consejos sociales.

1. En el plazo máximo de seis meses, a contar del día siguiente al de la publicación de 
los estatutos de la universidad correspondiente en el «Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya», los consejos sociales deben adaptar su composición a lo que establece el 
capítulo III del título III, y deben ser designados y nombrados todos sus miembros. Mientras 
tanto, queda prorrogado el mandato de los miembros que, antes de la entrada en vigor de la 
presente Ley, integraban los consejos sociales.

2. La primera renovación de los consejos sociales debe producirse en el plazo de cuatro 
años a contar desde el día siguiente de haber sido constituidos.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación del Consejo Interuniversitario de Cataluña.

Los órganos colegiados que forman el Consejo Interuniversitario de Cataluña deben 
constituirse en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
entrada en vigor de la presente Ley. Mientras no se lleve a cabo esta constitución, sus 
funciones deben ser ejercidas por los órganos actuales.

Disposición transitoria tercera.  Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Cataluña.

1. Mientras no hayan entrado en vigor los estatutos de la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Cataluña, las funciones establecidas por el artículo 140 son 
ejercidas, con carácter transitorio, por el Consorcio Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario en Cataluña, constituido por el Decreto 355/1996, de 29 de octubre.

2. Los bienes y los medios materiales adscritos al Consorcio, que son de titularidad de la 
Generalidad, deben integrarse en la entidad de nueva creación, de acuerdo con su 
naturaleza jurídica originaria. La entidad de derecho público también se subroga en la 
posición jurídica del mencionado Consorcio por lo que respecta a los derechos adquiridos y 
las obligaciones contraídas.

3. El personal laboral que, en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley, 
preste servicios en el Consorcio debe integrarse en la entidad de nueva creación, la cual se 
subroga de forma expresa respecto a las relaciones contractuales laborales de dicho 
personal.

4. El Consejo de Dirección del Consorcio debe adoptar los acuerdos necesarios para dar 
cumplimiento a lo que establece la presente Ley.

5. La primera renovación de los miembros del Consejo de Dirección de la Agencia para 
la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña debe producirse en el plazo de cuatro años 
a contar desde el día siguiente al de haber sido constituido.
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Disposición transitoria cuarta.  Becas y créditos.

Mientras no se haga efectiva la transferencia de funciones y servicios del Estado en 
materia de becas, la plena efectividad de lo que dispone el artículo 41 debe producirse a 
partir de la asunción por la Generalidad de la transferencia de funciones y servicios del 
Estado en esta materia.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación de los estatutos y las normas de organización y 
funcionamiento.

Las universidades públicas y privadas deben adaptar sus estatutos y sus normas de 
organización y funcionamiento a lo que establece la presente Ley en los plazos establecidos 
por las disposiciones transitorias segunda y tercera, respectivamente, de la Ley orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación curricular sobre el espacio europeo de 
enseñanza superior.

El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas, 
mediante la oficina sobre el espacio europeo de enseñanza superior creada en el seno del 
Consejo Interuniversitario de Cataluña, deben trabajar en la adaptación curricular de los 
diferentes estudios para adecuarlos a la nueva estructura cíclica europea. La Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Cataluña puede acreditar las titulaciones propias que 
pongan en marcha las universidades en correspondencia con las titulaciones establecidas en 
el marco del espacio universitario europeo.

Disposición transitoria séptima.  De la desvinculación académica.

Lo que dispone el artículo 47.1.c sobre la desvinculación académica de la universidad 
convocante durante dos años, no es aplicable:

a) A las personas que en el momento de la entrada en vigor de la Ley orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de universidades, tenían contrato de ayudante.

b) A las personas que en el momento de la entrada en vigor de la Ley orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de universidades, tenían contrato de profesor asociado.

c) Al profesorado de los cuerpos docentes y los investigadores que lo eran a la entrada 
en vigor de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

Disposición derogatoria.  
En el momento de entrar en vigor la presente Ley quedan expresamente derogados:

a) La Ley 26/1984, de 19 de diciembre, de coordinación universitaria y de creación de 
consejos sociales.

b) El artículo 3 de la Ley 2/1992, de 7 de julio, de modificación de la Ley 13/1989, relativa 
a la Administración de la Generalidad, y la Ley 26/1984, de 19 de diciembre, relativa a las 
universidades.

c) La Ley 15/1998, de 28 de diciembre, del Consejo Interuniversitario de Cataluña.
d) La Ley 16/1998, de 28 de diciembre, de los consejos sociales de las universidades 

públicas de Cataluña.
e) El artículo 2 y la disposición adicional quinta de la Ley 25/1998, de 31 de diciembre, 

de medidas administrativas, fiscales y de adaptación al euro.
f) La Ley 3/1999, de 26 de abril, de modificación de la Ley 16/1998, de 28 de diciembre, 

de los consejos sociales de las universidades públicas de Cataluña.
g) La Ley 23/2000, de 2 de diciembre, de modificación de la Ley 15/1998, de 28 de 

diciembre, del Consejo Interuniversitario de Cataluña.
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Disposición final primera.  Desarrollo normativo y ejecución.

Corresponde al Gobierno y al departamento competente en materia de universidades, en 
el ámbito de sus competencias, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y la 
aplicación de la presente Ley, respectando el ámbito propio de la autonomía universitaria.

Disposición final segunda.  Aportaciones a las universidades públicas.

1. La Generalidad, con el objetivo de hacer eficaz la presente Ley y en el marco del 
Consejo Interuniversitario de Cataluña, debe hacer un seguimiento de las magnitudes y los 
indicadores del sistema universitario de Cataluña en comparación con el conjunto del 
espacio europeo de enseñanza superior, e impulsar el objetivo de la plena convergencia con 
Europa en el horizonte de 2010 mediante las medidas de toda índole –jurídicas, económicas, 
financieras y de política científica– que sean precisas.

2. En cualquier caso, los presupuestos de la Generalidad deben aumentar la dotación 
asignada a la financiación de las universidades públicas, dentro del período 2003-2010 y de 
forma gradual, hasta llegar a un incremento real mínimo del 30 por 100 de la dotación 
presupuestada para 2002.

3. Para promover las nuevas figuras contractuales permanentes de profesorado, la 
Generalidad debe elaborar y dotar presupuestariamente un plan que establezca en doce 
años la creación de 400 contratos de catedrático contratado y 800 de profesorado agregado, 
a razón aproximada de 100 contratos de catedrático o profesor agregado por año, contratos 
que debe cofinanciar en el 50%. Estas aportaciones, adicionales al incremento indicado por 
el apartado 2, deben ser incluidas cada año en los presupuestos de la Generalidad, a partir 
de los presupuestos de 2003.

4. A efectos de lo que prescriben los apartados 1, 2, y 3, se autoriza al Gobierno de la 
Generalidad a adoptar las medidas de carácter reglamentario necesarias para materializar 
dichos compromisos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente Ley entra en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diari Oficial de 
la Generalitat de Catalunya», salvo el título VII, que entra en vigor al día siguiente al de la 
publicación de la Ley.
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§ 73

Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 65, de 4 de abril de 2003
«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 2003
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2003-8336

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 35 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuye a la comunidad la 
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme el apartado 1 del artículo 81 de ella lo 
desarrollen y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 
1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

El artículo 27.10 de la Constitución reconoce la autonomía de las Universidades, siendo 
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, la que desarrolló la 
distribución de competencias universitarias atribuyendo a las comunidades autónomas las 
tareas de coordinación de las Universidades de su competencia.

Asumidas por la Comunidad de Castilla y León las competencias en materia de 
Universidades en virtud del Real Decreto 907/1995, de 2 de junio, la Ley 2/1998, de 4 de 
junio, de Coordinación Universitaria de Castilla y León, estableció una normativa propia y 
específica para el estudio, planificación y desarrollo universitario de nuestra comunidad.

La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, ha sido derogada 
por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que ha atribuido nuevas 
competencias de coordinación y gestión para la Comunidad de Castilla y León.

Estas competencias exigen un nuevo marco jurídico de regulación y coordinación del 
sistema universitario que estimule el dinamismo de la comunidad universitaria con el objetivo 
de alcanzar unas Universidades modernas que mejoren su calidad y sirvan para generar 
bienestar y que, en función de unos mayores niveles de excelencia, influyan positivamente 
en todos los ámbitos de la sociedad.

Esta Ley integra y a la vez armoniza en un único texto legal diferentes aspectos que 
constituyen la esencia de la ordenación del sistema universitario de Castilla y León, tanto en 
lo relativo a cada una de las Universidades como en lo que se refiere a la propia 
coordinación interuniversitaria.

Después de delimitar en el Título Preliminar el objeto de la Ley, el Título I regula la 
Coordinación de las Universidades, cuyo órgano fundamental es el Consejo de 
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Universidades de Castilla y León y cuyo instrumento es la Programación Universitaria de 
Castilla y León con carácter plurianual, elaborada a partir de los proyectos de programación 
de cada una de las Universidades y reflejada en el modelo de financiación establecido.

El Título II delimita las competencias de la Comunidad de Castilla y León en orden a la 
creación y reconocimiento de Universidades, centros y enseñanzas universitarias, 
adscripción de centros, establecimiento de centros en el extranjero o que impartan 
enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros, previendo la creación de un 
Registro de Universidades, centros y enseñanzas.

El Título III regula el Consejo Social de la Universidad, que aparece como el órgano de 
relación de la Universidad con la sociedad. A este órgano le corresponde, entre otras 
competencias establecidas en el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, la supervisión de la actividad económica de la Universidad y el rendimiento 
de los servicios, así como la aprobación de los presupuestos. La Ley establece una nueva 
composición de este órgano, constituido principalmente por personalidades de la vida 
cultural, profesional, económica, laboral y social.

Una de las principales innovaciones de la Ley viene dada por la introducción en el 
sistema universitario de mecanismos externos de evaluación de su calidad. De este modo en 
el Título IV se configura a la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y 
León como el órgano de evaluación externa de la Comunidad de Castilla y León que 
promoverá y garantizará la calidad de las Universidades, objetivo esencial de la política 
universitaria.

Finalmente en el Título V se establece un sistema de financiación público que garantice 
la cobertura del servicio que la sociedad encomienda a las Universidades.

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y principios de la Ley

Artículo 1.  Objeto y principios de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen de la ordenación académica, 
territorial, financiera y de coordinación de las Universidades de Castilla y León.

2. Los principios que la regirán son los siguientes:

a) El reconocimiento de la autonomía universitaria fundamentada en el principio de 
libertad académica y que se manifiesta en las libertades de cátedra, de investigación y de 
estudio.

b) La coordinación entre ellas de manera que favorezca el fortalecimiento del conjunto 
manteniendo el respeto de la identidad de cada una de ellas.

c) El servicio público que garantice la vinculación de la Universidad con los intereses de 
la sociedad en la que se inserta.

d) La igualdad que garantice el principio de equidad entre sus miembros.
e) La participación como garantía de la democracia.
f) El fomento de la calidad y la excelencia para mejorar el rendimiento académico y 

social.
g) El fomento de correspondencia y homologación con el entorno europeo del que la 

comunidad autónoma forma parte, y sin perjuicio de las relaciones que puedan establecerse 
con el resto de Universidades extranjeras.

h) La cooperación específica con el conjunto de las Universidades iberoamericanas.
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TÍTULO I

De la coordinación de las Universidades

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 2.  La coordinación universitaria.

La coordinación de las Universidades de Castilla y León corresponde a la Junta de 
Castilla y León, a través de la Consejería competente en materia de Universidades, y se 
ejercerá en el marco de la presente Ley, sin perjuicio de las competencias reservadas al 
Estado y a las propias Universidades de acuerdo con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y con pleno respeto a la autonomía universitaria.

Artículo 3.  Objetivos y fines.

La coordinación de las Universidades de Castilla y León sirve a los siguientes objetivos y 
fines:

a) La planificación universitaria en la comunidad.
b) La información recíproca entre las Universidades de la comunidad en sus distintos 

ámbitos de actuación y especialmente en aquellas actuaciones que hayan de realizarse 
conjuntamente o que afecten a más de una Universidad.

c) La elaboración y seguimiento de programas conjuntos de actuación.
d) La promoción de actividades conjuntas en el campo de la docencia, de la 

investigación, el desarrollo, la innovación y la difusión de la cultura, la ciencia y la tecnología.
e) La mejora de la calidad y excelencia docente, investigadora y de gestión, mediante la 

fijación de criterios comunes de evaluación de la eficacia, eficiencia y rendimiento de las 
actividades, estructuras y servicios universitarios.

f) El establecimiento de criterios y directrices para la creación de Universidades, así 
como para la creación, modificación o supresión de centros o enseñanzas universitarias.

g) El fomento de la colaboración de las Universidades con otras Administraciones 
Públicas para la ejecución de programas de interés general, intercambios de personal, y 
puesta en común de medios para ejecutar conjuntamente actividades formativas y de 
investigación.

h) El impulso y apoyo a fórmulas de colaboración entre las Universidades de Castilla y 
León, las Universidades españolas y las extranjeras, y entre estas, y en especial, las que 
impartan enseñanzas en castellano o en países de habla hispana.

i) La determinación de fines u objetivos mínimos comunes en materia de estabilidad 
presupuestaria.

j) Cualesquiera otros que tiendan a mejorar el funcionamiento interno de las 
Universidades o la realización de sus funciones respetándose el ámbito de la autonomía 
universitaria.

CAPÍTULO II

El Consejo de Universidades de Castilla y León

Artículo 4.  Naturaleza.

El Consejo de Universidades de Castilla y León es el órgano colegiado de consulta y 
asesoramiento para la programación, ordenación y planificación universitaria, en orden a 
procurar la máxima coordinación académica entre las Universidades.
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Artículo 5.  Adscripción.

El Consejo de Universidades de Castilla y León se adscribe a la Consejería competente 
en materia de Universidades, la cual prestará el apoyo necesario para asegurar su 
funcionamiento y el ejercicio de sus funciones.

Artículo 6.  Estructura y composición.

1. El Consejo de Universidades de Castilla y León se estructura en un Pleno y dos 
Comisiones.

2. El Pleno estará integrado por los siguientes miembros:

a) El Consejero competente en materia de Universidades, que será su Presidente.
b) El Viceconsejero competente en materia de Universidades, en el caso de existir, quien 

actuará como Vicepresidente.
c) El Secretario General de la Consejería competente en materia de Universidades.
d) Los Directores Generales competentes en materia de Universidades.
e) Los Rectores de las Universidades.
f) Los Presidentes de los Consejos Sociales de las Universidades públicas de Castilla y 

León.
g) Un representante de la Comisión creada en la Ley de Ciencia y Tecnología para la 

planificación, coordinación, evaluación y seguimiento de las actividades de investigación 
científica, desarrollo e innovación tecnológica en el ámbito de la Comunidad de Castilla y 
León.

h) Dos representantes de las Organizaciones Empresariales más representativas de la 
comunidad autónoma.

i) Dos representantes de las Centrales Sindicales más representativas de la comunidad 
autónoma.

j) Tres representantes de las Cortes de Castilla y León designados por mayoría de tres 
quintos entre personalidades de reconocido prestigio en el ámbito educativo, cultural o 
científico.

3. La Comisión Académica estará integrada por los siguientes miembros:

a) El Consejero competente en materia de Universidades o persona en quien delegue, 
que será su Presidente.

b) El Viceconsejero competente en materia de Universidades, en el caso de existir, quien 
actuará como Vicepresidente.

c) El Secretario General de la Consejería competente en materia de Universidades.
d) Los Directores Generales competentes en materia de Universidades.
e) Los Rectores de las Universidades.

4. La Comisión de Consejos Sociales estará integrada por los siguientes miembros:

a) El Consejero competente en materia de Universidades o persona en quien delegue, 
que será su Presidente.

b) El Viceconsejero competente en materia de Universidades, en el caso de existir, quien 
actuará como Vicepresidente.

c) El Secretario General de la Consejería competente en materia de Universidades.
d) Los Directores Generales competentes en materia de Universidades.
e) Los Presidentes de los Consejos Sociales de las Universidades públicas de Castilla y 

León.

5. Actuará como Secretario del Pleno y de las Comisiones un funcionario de la 
Administración de la comunidad con titulación superior designado por el Consejero 
competente en materia de Universidades.

6. Previa convocatoria del Presidente, por propia iniciativa o a petición de, al menos, 
cuatro miembros, podrán asistir a las sesiones del Pleno y de las Comisiones del Consejo 
aquellas personas cuya presencia se considere aconsejable por el carácter de los temas a 
tratar, que tendrán voz pero no voto.
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Artículo 7.  Funciones.

1. Corresponde al Pleno del Consejo de Universidades de Castilla y León las siguientes 
funciones:

a) Conocer los proyectos de disposiciones normativas en materia de Universidades 
elaborados por la comunidad.

b) Conocer la Programación Universitaria de Castilla y León.
c) Conocer las actividades de evaluación desarrolladas por la Agencia para la Calidad 

del Sistema Universitario de Castilla y León a que se refiere el Título IV de la presente Ley.
d) Promover e impulsar programas conjuntos de actuación y elaborar estudios de interés 

común en el ámbito de la docencia, de la investigación, de la gestión de los servicios y de la 
difusión de la cultura.

e) Apoyar mecanismos de coordinación interuniversitaria que favorezcan la participación 
de la sociedad en las Universidades para la ejecución de programas de interés general.

f) Promover actividades que conduzcan a potenciar las relaciones de las Universidades 
con la sociedad.

g) Elaborar una Memoria anual del sistema universitario de Castilla y León.
h) Asesorar a la Consejería competente en todas las cuestiones de política universitaria 

que le sean sometidas a su consideración.
i) Aprobar el Reglamento interno de organización y funcionamiento del Consejo de 

Universidades de Castilla y León.
j) Informar, dentro de los límites que fije la comunidad autónoma, los criterios de 

asignación singular e individual de los complementos retributivos previstos en el artículo 69.3 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. Corresponde a la Comisión Académica las siguientes funciones:

a) Conocer e informar los expedientes de creación y reconocimiento de Universidades, 
así como de creación, reconocimiento, modificación o supresión de centros e institutos 
universitarios.

b) Informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación de 
oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de interés 
para la comunidad.

c) Proponer criterios para la determinación del número de plazas de cada titulación en 
las Universidades públicas.

d) Conocer e informar el sistema de financiación público de las Universidades.
e) Conocer e informar el programa plurianual de inversiones de la Junta de Castilla y 

León a que se refiere el artículo 39 de la presente Ley.
f) Conocer los Programas de Doctorado de las Universidades y valorar criterios para la 

organización conjunta de estos y de cursos de especialización para postgraduados y, en 
particular, sobre temas de especial relevancia en Castilla y León.

g) Asesorar en materia presupuestaria y financiera de las Universidades.
h) Conocer las directrices básicas a seguir por la Junta de Castilla y León y las 

Universidades en la ordenación de becas, créditos y ayudas, y en la regulación de precios 
públicos por la prestación de servicios académicos.

i) Conocer las actividades de extensión universitaria desarrolladas por las Universidades 
y las programadas por la Junta de Castilla y León, buscando la coordinación de todas ellas.

j) Apoyar y aunar esfuerzos en ofertas como las de Cursos de Verano que, presentados 
y coordinados adecuadamente, sirvan para lograr una mejor respuesta de las Universidades 
de la comunidad a la demanda española y de los demás países.

k) Estudiar la difusión y divulgación de los programas de investigación del conjunto de 
las Universidades de la comunidad, procurando su conexión externa.

l) Conocer e informar las condiciones generales del régimen de conciertos entre las 
Universidades y las Instituciones Sanitarias.

m) Estudiar la movilidad estudiantil tanto entre las Universidades de la comunidad como 
con el resto de Universidades.

n) Estudiar la movilidad del profesorado y del personal de administración y servicios 
entre las Universidades de la comunidad.
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ñ) Conocer los convenios interuniversitarios, así como los establecidos entre las 
Universidades y otras administraciones o instituciones.

o) Conocer de cualesquiera otros asuntos que le encomiende el Pleno del Consejo.
p) Conocer los estudios e informes que elabore la Agencia para la Calidad del Sistema 

Universitario de Castilla y León.
3. Corresponde a la Comisión de Consejos Sociales:

a) Colaborar en la búsqueda de mecanismos de coordinación interuniversitaria que 
favorezcan la ejecución de programas conjuntos de actuación.

b) Proponer todas aquellas actividades que conduzcan a potenciar las relaciones de las 
Universidades con la sociedad.

c) Impulsar la planificación estratégica de las Universidades.
d) Asesorar en materia presupuestaria y financiera de las Universidades.
e) Promover mecanismos para la aportación por la sociedad de recursos económicos 

destinados a apoyar las actividades universitarias.
f) Conocer de cualesquiera otros asuntos que le encomiende el Pleno del Consejo.

4. En los asuntos que afecten en exclusiva al sistema universitario público, en el Pleno y 
en la Comisión Académica no tendrán derecho a voto los Rectores de las Universidades 
privadas y de la Iglesia Católica.

5. El Pleno del Consejo será informado de las actuaciones llevadas a cabo por las 
Comisiones en el ejercicio de sus funciones, pudiendo recabar el conocimiento de cualquier 
asunto que por su especial trascendencia estime conveniente.

Artículo 8.  Funcionamiento.

1. Con carácter ordinario el Pleno del Consejo se reunirá al inicio de cada curso 
académico, y la Comisión Académica y la Comisión de Consejos Sociales con una 
periodicidad mínima de tres meses y un año respectivamente.

2. El Pleno y las Comisiones podrán reunirse en sesión extraordinaria cuantas veces 
sean convocados por su Presidente, a iniciativa propia o a propuesta de un tercio de sus 
miembros.

CAPÍTULO III

La Programación Universitaria de Castilla y León

Artículo 9.  Naturaleza y criterios de elaboración.

1. La Programación Universitaria de Castilla y León, que respetará la autonomía de las 
Universidades, es el instrumento de planificación, ordenación y coordinación de la actividad 
universitaria e incluye las enseñanzas, las actividades y los servicios que ofrecen de forma 
continuada las Universidades.

2. En su elaboración se tendrá en cuenta la demanda real de los estudios universitarios y 
su distribución geográfica en Castilla y León atendiendo a criterios de rentabilidad social y de 
servicio a los intereses generales, las necesidades de implantación de centros, de 
infraestructuras y servicios, los medios personales y materiales que garanticen la calidad de 
las enseñanzas e investigación universitarias, así como los criterios generales señalados en 
el artículo 10 de la presente Ley.

3. La Programación Universitaria de Castilla y León será aprobada por la Junta de 
Castilla y León a propuesta de la Consejería competente en materia de Universidades. Para 
le elaboración de la misma, esta tendrá en cuenta los proyectos de programación y los 
planes estratégicos de cada una de las Universidades, así como los informes o propuestas 
que resulten del ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de esta Ley.

4. Dicha Programación tendrá un alcance mínimo de cuatro años y se desarrollará 
anualmente por la Consejería competente, previo conocimiento del Consejo de 
Universidades de Castilla y León.
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TÍTULO II

De la creación y reconocimiento de Universidades, centros universitarios y 
enseñanzas

CAPÍTULO I

Criterios Generales

Artículo 10.  Criterios Generales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica del Estado, las competencias que a 
la comunidad reserva la misma en orden a la creación y reconocimiento de Universidades, 
así como a la creación, reconocimiento o modificación de centros y enseñanzas 
universitarias, se realizarán teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) La adecuada distribución geográfica y las posibilidades de la inserción en el entorno 
de las actividades teniendo en cuenta el número potencial de usuarios de los servicios 
correspondientes.

b) La situación de los centros preexistentes, con su dotación de medios humanos y 
materiales, debiendo considerarse las posibles supresiones y transformaciones.

c) Las disponibilidades de personal académico y de administración y servicios con una 
formación y experiencia adecuadas, de instalaciones, de equipamiento científico, técnico y 
artístico y de recursos bibliográficos, para garantizar la efectividad y la calidad de la nueva 
oferta de enseñanzas.

d) La necesidad de contar con personal cualificado para llevar a cabo nuevas actividades 
en Castilla y León en los ámbitos científico, técnico y cultural, así como la potenciación 
cualitativa y cuantitativa de las actuales.

e) La necesidad de atender a la formación continua de los titulados universitarios.
f) La posibilidad de organizar conjuntamente estudios entre distintas Universidades.
g) El fomento de enseñanzas configuradas exclusivamente de segundo ciclo.
h) La disponibilidad de una financiación suficiente.
i) La aparición de nuevas necesidades educativas, de investigación o formación que 

aconsejen su implantación.

CAPÍTULO II

Creación y reconocimiento de Universidades

Artículo 11.  Normas generales.

1. La creación de Universidades públicas, así como el reconocimiento de Universidades 
privadas por parte de la comunidad autónoma, habrán de ser congruentes con la 
Programación Universitaria de Castilla y León.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación de ámbito estatal, la creación de 
Universidades públicas y el reconocimiento, en su caso, de las Universidades privadas, se 
realizará por Ley de Cortes de Castilla y León, previo informe del Consejo de Universidades 
regulado en esta Ley.

Artículo 12.  Comienzo de actividades e inspección.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León autorizar el comienzo de las actividades de 
las Universidades, una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos básicos exigidos 
por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y por su normativa de 
desarrollo, y de lo previsto en la Ley de creación o reconocimiento.

2. Corresponderá a la Consejería competente en materia de Universidades inspeccionar 
el cumplimiento de los requisitos básicos exigidos por el ordenamiento jurídico.
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Artículo 13.  Estatutos de las Universidades públicas.

1. Las Universidades públicas, una vez elaborados sus Estatutos, los remitirán a la 
Consejería competente en materia de Universidades, a efectos de que esta proponga a la 
Junta de Castilla y León la aprobación de los mismos, de acuerdo con los trámites y 
requisitos establecidos en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

2. El proyecto de Estatutos se entenderá aprobado si transcurridos tres meses desde la 
fecha de su presentación a la Junta de Castilla y León no hubiera recaído resolución 
expresa.

Artículo 14.  Universidades privadas.

1. Las Universidades privadas, una vez hayan elaborado sus normas de organización y 
funcionamiento, y con carácter previo a su aprobación, remitirán estas a la Consejería 
competente en materia de Universidades, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.5 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La Junta de Castilla y León es el órgano competente para efectuar el requerimiento a 
las Universidades en el supuesto de que incurrieran en los incumplimientos a que hace 
referencia el apartado tercero de la disposición adicional novena de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades. Asimismo, corresponde a la Junta de Castilla y León 
efectuar la comunicación a las Cortes de Castilla y León a efectos de la posible revocación 
del reconocimiento de la Universidad a que se refiere el citado apartado.

3. Las Universidades privadas presentarán a la Consejería competente en materia de 
Universidades, a la finalización de cada curso académico, una memoria aca démica que 
comprenderá los alumnos matriculados, el personal docente e investigador contratado, el 
personal de administración y servicios y las actividades realizadas.

4. La realización por las Universidades privadas de los actos y negocios jurídicos a que 
se refiere el artículo 5.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
se comunicará previamente, a través de la Consejería competente en materia de 
Universidades, a la Junta de Castilla y León, quien podrá denegar su conformidad en el 
plazo de tres meses.

CAPÍTULO III

Creación, reconocimiento, modificación y supresión de centros universitarios y 
enseñanzas

Artículo 15.  Normas generales.

1. La creación, reconocimiento, modificación y supresión de centros universitarios y 
enseñanzas universitarias deberá estar prevista en la Programación Universitaria de Castilla 
y León.

El sistema universitario de Castilla y León se dotará de un Mapa de Titulaciones oficiales 
con carácter plurianual que será aprobado por la Consejería competente en materia de 
Universidades e informado por el Consejo de Universidades de Castilla y León.

2. Corresponde a la Junta de Castilla y León, mediante Acuerdo, la creación, 
modificación y supresión de Escuelas y Facultades, así como la implantación y supresión de 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, en los términos que señala el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

3. Asimismo, mediante Acuerdo de la Junta de Castilla y León y en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se 
reconocerá la creación, modificación y supresión de los centros, y la implantación y 
supresión de las enseñanzas a que hace referencia el apartado anterior en las 
Universidades privadas.

4. La Consejería competente en materia de Universidades someterá, con una antelación 
de seis meses al inicio del curso académico, el expediente al Consejo de Universidades de 
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Castilla y León y a la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León 
para la emisión de los oportunos informes.

5. Los requisitos para la creación, reconocimiento y modificación de centros y 
enseñanzas universitarias serán los exigidos por la legislación del Estado y la de la 
comunidad que resulte aplicable.

CAPÍTULO IV

Adscripción de centros de educación superior a Universidades

Artículo 16.  Normas generales.

1. La adscripción mediante convenio a las Universidades de Castilla y León de centros 
docentes de titularidad pública o privada para impartir estudios conducentes a la obtención 
de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, que deberán estar 
establecidos en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, o contar, asimismo, 
con la aprobación de aquella Comunidad en la que estuvieran ubicados, deberá estar 
prevista en la Programación Universitaria de Castilla y León.

2. Corresponde a la Junta de Castilla y León, mediante Acuerdo, la aprobación de la 
adscripción, en los términos que señala el artículo 11 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

3. La Consejería competente someterá el expediente de adscripción al Consejo de 
Universidades de Castilla y León y a la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Castilla y León para la emisión de los oportunos informes.

4. Los requisitos para la adscripción serán los exigidos por la legislación del Estado y de 
la comunidad aplicable a los centros propios.

Artículo 17.  Comienzo de actividades e inspección.

1. El comienzo de las actividades del centro adscrito será autorizado por Acuerdo de la 
Junta de Castilla y León.

2. La Universidad inspeccionará el cumplimiento de las normas aplicables al centro 
adscrito y las obligaciones asumidas.

3. La Consejería es el órgano competente para efectuar el requerimiento contenido en el 
apartado tercero de la disposición adicional novena de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. Si la regularización a que se refiere el citado apartado no se 
hubiera producido en plazo, la Consejería podrá proponer a la Junta de Castilla y León la 
revocación de la adscripción.

4. La realización por los centros adscritos de los actos y negocios jurídicos a que se 
refiere el artículo 5.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se 
comunicará previamente, a través de la Consejería competente en materia de 
Universidades, a la Junta de Castilla y León, quien podrá denegar su conformidad en el 
plazo de tres meses.

CAPÍTULO V

Creación, supresión y adscripción de Institutos Universitarios de Investigación

Artículo 18.  Normas generales.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, mediante Acuerdo, y en los términos 
recogidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
la creación y supresión de Institutos Universitarios de Investigación, así como la aprobación 
de su adscripción, o en su caso desadscripción, a las Universidades públicas.

2. La Consejería competente en materia de Universidades someterá el expediente de 
creación, supresión o adscripción al Consejo de Universidades de Castilla y León para la 
emisión del oportuno informe.
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Artículo 19.  Requisitos.

1. Los requisitos para la creación, supresión o adscripción serán los exigidos por la 
legislación del Estado y la de la comunidad que resulte aplicable.

En todo caso, será preceptivo el informe de la Agencia para Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León con carácter previo a la creación o adscripción.

2. Los Institutos Universitarios de Investigación se someterán a la evaluación de la 
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León cada cinco años o 
cuando así lo solicite el Consejo Social de la Universidad. En el supuesto de que la 
evaluación fuera negativa y no se hubieran subsanado las deficiencias en el plazo que 
reglamentariamente se determine, la Consejería competente en materia de Universidades 
podrá proponer a la Junta de Castilla y León la supresión o desadscripción del Instituto.

CAPÍTULO VI

Centros en el extranjero o que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas 
educativos extranjeros

Artículo 20.  Centros en el extranjero.

En los términos establecidos en el artículo 85 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, corresponde a la Junta de Castilla y León, mediante Acuerdo, y 
previo informe del Consejo de Universidades de Castilla y León, la aprobación de las 
propuestas de los Consejos Sociales de las Universidades de creación y supresión de 
centros dependientes de las mismas sitos en el extranjero que impartan enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional.

Artículo 21.  Centros que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos 
extranjeros.

1. La Junta de Castilla y León es el órgano competente para, previo informe del Consejo 
de Universidades y del Consejo de Universidades de Castilla y León, autorizar el 
establecimiento en el territorio de Castilla y León de centros que, bajo cualquier modalidad, 
impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos extranjeros de educación 
superior universitaria.

2. Los requisitos para la autorización del establecimiento de estos centros serán los 
establecidos en la legislación del Estado.

3. Los centros regulados en este artículo someterán su actuación a la evaluación de la 
Agencia para la Calidad del sistema Universitario de Castilla y León.

4. La Consejería competente en materia de Universidades, en el ámbito de sus 
competencias, velará por el cumplimiento por parte de los centros que impartan enseñanzas 
con arreglo a sistemas educativos extranjeros de lo establecido en la legislación del Estado, 
así como por que los estudiantes que se matriculen en ellos dispongan de una correcta 
información sobre las enseñanzas y los títulos a los que pueden acceder.

CAPÍTULO VII

Registro de Universidades, centros y títulos

Artículo 22.  Registro de Universidades, centros y títulos.

1. En la Consejería competente en materia de Universidades existirá, con carácter 
meramente informativo, un Registro de Universidades, centros y títulos oficiales con validez 
en todo el territorio nacional. Podrán inscribirse también, a petición de las Universidades, los 
títulos propios que éstas expidan.

2. La Consejería competente en materia de Universidades velará para que los 
ciudadanos obtengan una información correcta de la oferta de enseñanzas de las 
Universidades de la Comunidad.
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TÍTULO III

Del Consejo Social

Artículo 23.  Naturaleza.

En cada una de las Universidades públicas de Castilla y León se constituirá un Consejo 
Social como órgano de participación de la sociedad en la Universidad y de interrelación entre 
ambas.

Artículo 24.  Competencias.

Las competencias del Consejo Social, en el marco establecido en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, son las siguientes:

1. Competencias de carácter económico:

a) Supervisar las actividades de carácter económico de la Universidad y el rendimiento 
de los servicios universitarios.

b) Promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la Universidad.
c) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la programación plurianual de la 

Universidad.
d) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el presupuesto anual de la 

Universidad y sus modificaciones.
e) Aprobar las cuentas anuales de la Universidad con carácter previo al trámite de 

rendición de cuentas y las de las entidades dependientes de la misma.
f) Aprobar la liquidación del presupuesto de la Universidad.
g) Supervisar el desarrollo y ejecución del presupuesto de la Universidad, así como el 

control de las inversiones, gastos e ingresos de aquélla, mediante las correspondientes 
técnicas de auditoría.

h) Proponer a la Consejería competente la autorización de cualquier operación de 
endeudamiento de la Universidad.

i) Aprobar los precios de enseñanzas propias, cursos de especialización y los referentes 
a las demás actividades autorizadas a la Universidad.

j) Informar los convenios de carácter económico que suscriba la Universidad.

2. Competencias en materia de personal:

a) Acordar con el Rector la designación del Gerente de la Universidad.
b) Adoptar los acuerdos precisos en orden a la aprobación de las relaciones de puestos 

de trabajo del personal de administración y servicios de la Universidad y sus modificaciones.
c) Acordar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la asignación singular e individual de 

complementos retributivos adicionales ligados a méritos docentes, investigadores y de 
gestión al personal docente e investigador contratado y al profesorado funcionario, previa 
valoración de los méritos por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla 
y León.

3. Competencias de gestión universitaria:

a) Informar la creación, modificación y supresión de centros universitarios.
b) Informar la implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de 

títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
c) Informar la creación y supresión de Institutos Universitarios de Investigación.
d) Informar la adscripción o desadscripción como Institutos Universitarios de 

Investigación de instituciones o centros de investigación de carácter público o privado.
e) Informar la adscripción a la Universidad de centros docentes de titularidad pública o 

privada para impartir estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional mediante la aprobación del 
correspondiente convenio.
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f) Proponer la creación y supresión de centros dependientes de la Universidad en el 
extranjero.

g) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la planificación estratégica de la 
Universidad.

4. Otras competencias:

a) Supervisar que la política de becas, ayudas, exenciones y créditos al estudio y a la 
investigación que otorgue la Universidad con cargo a sus presupuestos ordinarios, se 
desarrolle con arreglo a los principios de publicidad, mérito y capacidad.

b) Promover las relaciones de la Universidad y su entorno cultural, profesional, 
económico y social al servicio de la calidad de la actividad universitaria y la contribución de la 
Universidad al desarrollo sostenible de su entorno local y regional. A tal fin, aprobará un plan 
anual de actuaciones.

c) Promover las líneas de colaboración con las Administraciones públicas y las empresas 
y entidades privadas. A tal fin, aprobará un plan anual de actuaciones.

d) Aprobar, previo informe del Consejo de Gobierno, los conciertos o convenios entre la 
Universidad y las instituciones sanitarias u otras instituciones o entidades públicas y privadas 
para el desarrollo de la docencia y la investigación.

e) Fomentar el establecimiento de relaciones entre la Universidad y otras entidades 
públicas o privadas, empresas, fundaciones o personas a fin de mantener los vínculos y 
potenciar el mecenazgo a favor de la institución académica. A tal fin, aprobará un plan anual 
de actuaciones.

f) Aprobar las normas que regulen el progreso y la permanencia en la Universidad de los 
estudiantes, de acuerdo con las características de los respectivos estudios.

g) Aprobar la creación por parte de la Universidad, por sí o en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas, de empresas, fundaciones u otras personas jurídicas, de 
acuerdo con la legislación general aplicable.

h) Aprobar los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de 
extraordinario valor, en los términos previstos en el artículo 80.3 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
aplicable a dichos actos.

i) Elaborar su reglamento de organización y funcionamiento.
j) Informar la creación de empresas de base tecnológica, promovidas por la Universidad 

o participadas por ésta o por alguno de los entes a que se refiere el artículo 84 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, creadas a partir de patentes o de 
resultados generados por proyectos de investigación realizados en Universidades.

k) Promover la transferencia y la aplicación de los conocimientos generados en la 
Universidad para una mayor contribución al progreso tecnológico, al crecimiento sostenible y 
al desarrollo social de Castilla y León.

l) Impulsar la adecuación de la oferta de enseñanzas y actividades de las Universidades 
a las necesidades de la sociedad y las actuaciones dirigidas a favorecer la inserción 
profesional de los titulados universitarios.

m) Apoyar las iniciativas de las Universidades encaminadas a favorecer las relaciones 
con sus egresados, contribuyendo así a la proyección nacional e internacional de las 
mismas.

n) Elevar sugerencias al Consejo de Gobierno sobre aquellas cuestiones que considere 
de interés para la Universidad.

Artículo 25.  Composición.

1. El Consejo Social de la Universidad estará integrado, además de por su Presidente, 
por veintinueve miembros, entre los que necesariamente estarán el Rector, el Secretario 
General y el Gerente, con la condición de miembros natos, así como un profesor, un 
estudiante y un representante del personal de administración y servicios elegidos por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de entre sus miembros. El resto serán designados 
entre personalidades de la vida cultural, profesional, económica, laboral y social, que no 
podrán ser miembros de la propia comunidad universitaria, con la siguiente distribución:
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a) Seis miembros a propuesta de las Organizaciones Empresariales más representativas 
de la comunidad autónoma.

b) Seis miembros a propuesta de las Centrales Sindicales más representativas en el 
ámbito de la comunidad autónoma.

c) Un miembro a propuesta de la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León.
d) Un miembro a propuesta de la Consejería competente en materia de Parques 

Tecnológicos o Científicos de la comunidad autónoma.
e) Seis miembros de reconocido prestigio del mundo de la cultura a propuesta de la 

Consejería de Educación y Cultura.
f) Tres miembros a propuesta de las Cortes de Castilla y León.

2. El Presidente del Consejo Social será nombrado, entre personalidades de la vida 
cultural, profesional, económica, laboral y social, por la Junta de Castilla y León, a propuesta 
de la Consejería competente en materia de Universidades, oído el Rector. Su cese se 
efectuará por el mismo procedimiento El resto de los miembros serán nombrados y cesados 
por el titular de esa Consejería.

3. El Secretario del Consejo Social será designado por su Presidente, oído el Pleno del 
Consejo Social, y asistirá a las sesiones con voz pero sin voto.

Artículo 26.  Duración del mandato y cese.

1. La duración del mandato del Presidente del Consejo Social y del resto de sus 
miembros, será de cuatro años, pudiendo renovarse por períodos de la misma duración.

2. Los miembros del Consejo cesarán:

a) Por finalización del mandato.
b) Por renuncia.
c) Por fallecimiento.
d) Por revocación de la propuesta que sirvió de base al nombramiento.
e) Por pérdida de la condición o cargo que conlleve su pertenencia a aquel.
f) Por incurrir en alguna de las incompatibilidades legal o reglamentariamente 

establecidas.
g) Por incumplimiento reiterado de los deberes inherentes al cargo.

3. La renuncia se dirigirá por escrito al Presidente del Consejo Social, y si fuese este 
quien renunciase, a la Junta de Castilla y León, a efectos de la formalización del cese.

4. En el supuesto de revocación de la propuesta que sirvió de base al nombramiento, se 
dirigirá por escrito la comunicación de la revocación, junto con la propuesta de nuevo 
nombramiento, a efectos de su formalización, a la Consejería competente.

5. En los supuestos de cese de uno de los miembros del Consejo Social, el mandato del 
nuevo miembro designado tendrá una duración igual al tiempo que le reste por cumplir a 
aquel miembro a quien sustituya.

Artículo 27.  Publicación del nombramiento y cese.

El nombramiento y cese de los miembros del Consejo Social se publicará en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

Artículo 28.  Incompatibilidades.

1. La condición de miembro del Consejo Social será incompatible con la vinculación por 
sí, o por persona interpuesta, con cualquier otra Universidad y con empresas o sociedades 
que contraten con la propia Universidad la ejecución de obras, la gestión de servicios 
públicos, la realización de suministros o trabajos de consultoría y asistencia o de servicios, 
así como la participación en el capital social de las mismas. Se exceptúan los casos de 
colaboración, mediante contrato, para la realización de trabajos de carácter científico, técnico 
o artístico, previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

2. Ninguno de los miembros del Consejo Social podrá formar parte de más de un 
Consejo Social.
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Artículo 29.  Organización y funcionamiento.

1. Cada Consejo Social elaborará su propio Reglamento de organización y 
funcionamiento, que será aprobado por la Junta de Castilla y León y publicado en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

2. El Reglamento de organización y funcionamiento regulará el número y periodicidad de 
las sesiones, los quórum requeridos y mayorías necesarias para la validez de los acuerdos, 
el nombramiento de los tres miembros que formarán parte del Consejo de Gobierno de la 
Universidad y los derechos y obligaciones de sus miembros.

3. Los acuerdos del Consejo Social agotan la vía administrativa.

Artículo 30.  Recursos humanos y materiales.

1. El Consejo Social, para el adecuado cumplimiento de sus funciones, dispondrá de los 
recursos humanos y materiales suficientes.

2. El Consejo Social elaborará anualmente su propio presupuesto, que figurará en un 
programa específico dentro de los presupuestos de la Universidad y comprenderá el crédito 
necesario para atender las necesidades de personal y medios materiales que requiera su 
funcionamiento.

TÍTULO IV

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 31.  Garantía de la calidad.

En el marco de lo establecido en el Título V de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, la política universitaria de Castilla y León tendrá como fin 
esencial la promoción y garantía de la calidad de las Universidades de Castilla y León en el 
ámbito nacional e internacional.

Artículo 32.  Creación de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y 
León.

1. Se crea el ente público de derecho privado Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León, adscrito a la Consejería competente en materia de 
Universidades, con personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar y patrimonio 
propio para el ejercicio de sus funciones.

2. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León es el órgano 
de evaluación externa del sistema universitario de Castilla y León.

Artículo 33.  Régimen jurídico.

1. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León se rige por la 
presente Ley, por su Reglamento y por la demás normativa vigente que le sea aplicable.

2. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León somete su 
actividad en las relaciones externas, con carácter general, a las normas de derecho civil, 
mercantil y laboral que le sean aplicables, excepto los actos de evaluación, acreditación o 
certificación y los que impliquen el ejercicio de potestades públicas, los cuales quedan 
sometidos al derecho administrativo.

3. En las relaciones internas de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Castilla y León con la Administración de la Comunidad, con las Universidades públicas y con 
las demás Administraciones públicas, se aplica el derecho público.

4. En materia económica y presupuestaria se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.
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Artículo 34.  Reglamento de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla 
y León.

1. El Reglamento de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y 
León será aprobado por Decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la 
Consejería competente en materia de Universidades.

2. El Reglamento establecerá, como mínimo, las funciones de los órganos de gobierno 
en desarrollo de las previstas en esta Ley, la estructura orgánica, las normas de 
funcionamiento y el régimen de impugnación de sus actos.

Artículo 35.  Objeto y fines.

1. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León tiene como 
objeto la evaluación, acreditación y certificación de la calidad en el ámbito de las 
Universidades y de los centros de investigación y de educación superior de Castilla y León.

2. Asimismo, la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León 
podrá colaborar en las actividades de evaluación, acreditación y certificación en el ámbito de 
las Universidades y centros de educación superior de fuera de la Comunidad de Castilla y 
León en el contexto del Espacio Europeo de Educación Superior.

3. Las actividades de evaluación, acreditación y certificación que desarrolla la Agencia 
persiguen la realización de los siguientes fines de interés general:

a) Potenciar la mejora de la actividad docente, investigadora y de gestión de las 
Universidades y de los centros de investigación y de educación superior, favoreciendo la 
mejora de la competitividad y el desarrollo económico de Castilla y León.

b) Proporcionar información adecuada sobre el sistema universitario a las 
Administraciones públicas, al sector productivo y a la sociedad en general para la toma de 
decisiones en sus ámbitos de actuación.

Artículo 36.  Funciones.

Corresponden a la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León 
las siguientes funciones:

a) Evaluar las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales y propios 
impartidos en las Universidades y centros de enseñanza superior.

b) Desarrollar procesos de certificación y acreditación de programas de las 
Universidades del sistema universitario conforme a criterios establecidos por la Comunidad 
Autónoma, el Estado o la Unión Europea.

c) Analizar la oferta educativa universitaria y su adecuación a la demanda, promoviendo 
las competencias transversales y el aprendizaje permanente.

d) Evaluar el impacto social y económico de la oferta educativa universitaria y los 
resultados de la reforma y modificaciones de los planes de estudio.

e) Determinar las condiciones que deben cumplir los centros, titulaciones y 
departamentos en relación con la garantía de la calidad, acreditando su cumplimiento.

f) Efectuar evaluaciones de la actividad de la docencia impartida por el profesorado en 
las Universidades.

g) Realizar evaluaciones de la calidad de la investigación y valorar su incidencia en el 
desarrollo del sistema de ciencia y tecnología y su impacto en el ámbito socioeconómico.

h) Analizar la adecuación y uso de las infraestructuras de las instituciones de educación 
superior.

i) Analizar el nivel de eficacia y eficiencia de la gestión de los recursos de las 
Universidades y de sus centros, así como de la organización docente y administrativa.

j) Estudiar el nivel de eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios universitarios y 
su repercusión en los distintos sectores productivos de la Comunidad.

k) Impulsar los nuevos modelos de aprendizaje, la renovación de las metodologías 
docentes y, en especial, la incorporación y uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación a la práctica didáctica en la Educación Superior.
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l) Impulsar y promover el desarrollo de proyectos para la mejora de la calidad del sistema 
universitario de Castilla y León, y en particular apoyar el desarrollo de sistemas internos de 
evaluación y mejora.

m) Elaborar informes sobre la situación del sistema universitario de Castilla y León, a los 
efectos de facilitar información sobre la misma a la sociedad, a las empresas, a las 
Administraciones públicas y a las propias Universidades.

n) Contribuir, a solicitud de las Universidades, al diseño y seguimiento de los Planes 
Estratégicos plurianuales de las mismas.

ñ) Elaborar estudios para la mejora y la innovación de los modelos de evaluación y 
certificación, fomentando el seguimiento de criterios de calidad en el marco europeo e 
internacional.

o) Establecer vínculos de cooperación y colaboración con otras agencias estatales, 
autonómicas e internacionales.

p) Analizar la relación efectiva entre las Universidades y los sectores económicos y 
productivos y su incidencia en estos ámbitos.

q) Promover acciones formativas en materia de calidad e impulsar el intercambio de 
experiencias y la movilidad académica, creando un marco de reflexión y debate.

r) Realizar estadísticas y transmitir a la sociedad resultados y propuestas de mejora a 
través de publicaciones específicas.

s) Analizar y evaluar las necesidades o demandas de sectores empresariales o de 
producción a petición de entidades públicas o privadas, incluidas en el ámbito de actuación 
de la Agencia.

t) Proponer planes de mejora de la calidad según los resultados obtenidos en los 
procesos de evaluación.

u) Cualquier otra que se le encargue en relación con su ámbito propio de actuación o 
que le pueda ser atribuida por ley o la normativa vigente.

Artículo 37.  Cooperación.

La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León podrá participar y 
cooperar, de acuerdo con los criterios de actuación que se aprueben por el Consejo de 
Dirección y dentro de sus disponibilidades presupuestarias, con las actuaciones y programas 
de evaluación, acreditación y calidad de carácter autonómico, nacional e internacional que 
se efectúen en esta materia. A estos efectos, podrá establecer acuerdos de coordinación y 
colaboración, de intercambio de información y de reconocimiento mutuo, con otras agencias, 
unidades u organismos de evaluación, tanto nacionales como internacionales, que tengan 
atribuidas competencias o funciones en este mismo ámbito de actuación.

Se concederá especial relevancia a la colaboración y coordinación de sus actividades 
evaluadoras con las estrategias y los planes de investigación científica y desarrollo 
tecnológico previstos por la Junta de Castilla y León, a través del intercambio de información 
y el establecimiento de programas de actuación conjunta.

CAPÍTULO II

Estructura Orgánica

Artículo 38.  Órganos.

La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León se estructura en 
los siguientes órganos:

a) Órganos de gobierno.
b) Comisiones de evaluación.
c) Consejo Asesor.

Artículo 39.  Órganos de gobierno.

La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León cuenta con los 
siguientes órganos de gobierno:
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a) El Consejo de Dirección.
b) El Director.

Artículo 40.  El Consejo de Dirección.

1. El Consejo de Dirección es el órgano colegiado de gobierno de la Agencia y está 
constituido por los siguientes miembros:

a) El titular de la Consejería competente en materia de Universidades, que lo presidirá.
b) El titular de la Dirección General competente en materia de Universidades e 

Investigación, que actuará como vicepresidente.
c) El titular de la Tesorería General, de la Consejería de Hacienda.
d) El titular de la Dirección General competente en materia de calidad de los servicios.
e) Los Rectores de las Universidades públicas de Castilla y León.
f) Un Rector de una de las Universidades privadas de Castilla y León, a propuesta del 

Consejo de Universidades de Castilla y León.
g) Dos Presidentes de los Consejos Sociales de las Universidades públicas de Castilla y 

León, a propuesta del Consejo de Universidades de Castilla y León.
h) Dos personas de la Dirección General competente en materia de Universidades, 

propuestas por su titular. Uno de estos miembros, que deberá ser funcionario, actuará, con 
voz pero sin voto, como secretario del Consejo de Dirección.

i) Un empresario de reconocido prestigio, a propuesta del Consejo de Universidades de 
Castilla y León.

j) Dos personas de reconocido prestigio de la comunidad académica o científica, a 
propuesta de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de Castilla y León.

k) El Director de la Agencia.

2. El nombramiento de los miembros señalados en las letras f), g), h), i), j) corresponderá 
al titular de la Consejería competente en materia de Universidades.

3. El Consejo de Dirección puede actuar en pleno o en comisión permanente. El Consejo 
de Dirección se reunirá en pleno al menos dos veces al año.

4. La Comisión Permanente del Consejo de Dirección estará compuesta por:

a) El titular de la Consejería competente en materia de Universidades, que la presidirá.
b) El titular de la Dirección General competente en materia de Universidades.
c) Un Rector de las Universidades públicas de Castilla y León. Este cargo tendrá 

carácter rotatorio anual, atendiendo a la antigüedad de la institución.
d) Uno de los Presidentes del Consejo Social de las Universidades públicas de Castilla y 

León que forme parte del Pleno del Consejo de Dirección, elegido por éste.
e) El Director de la Agencia.
f) El secretario del Consejo de Dirección, que actuará como secretario de la Comisión 

Permanente.

La Junta de Castilla y León queda habilitada para modificar reglamentariamente, a 
propuesta del Pleno del Consejo de Dirección, la composición prevista, si se presentaran 
circunstancias que lo aconsejen.

5. En el Reglamento de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y 
León se establecerá el régimen específico de funcionamiento del Consejo de Dirección, que 
en cualquier caso se adecuará a lo establecido para los órganos colegiados en la Ley 
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y contemplará la delegación de voto de 
los miembros del Consejo de Dirección.

6. Al Consejo de Dirección le corresponden las siguientes funciones:

a) Aprobar la programación anual de actuación propuesta por el Director de la Agencia, 
así como la memoria de actuaciones.

b) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la Agencia, el balance, la memoria 
económica y la cuenta de resultados, que serán remitidos a la Junta de Castilla y León.

c) Aprobar la plantilla de personal.
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d) Cuantas otras atribuciones establezca el Reglamento de la Agencia para el 
cumplimiento de sus fines.

7. El Presidente del Consejo de Dirección asumirá la representación general de la 
Agencia, además de aquellas funciones propias a su condición como presidente de un 
órgano colegiado y las que le sean atribuidas reglamentariamente.

8. El Vicepresidente del Consejo de Dirección sustituirá al Presidente en casos de 
ausencia, vacante, enfermedad y cualquier otra circunstancia que le impida ejercer sus 
funciones. Asimismo, le corresponderá cualquier otra atribución que determine la presente 
Ley y las que le sean atribuidas reglamentariamente.

Artículo 41.  El Director.

1. El Director será seleccionado por el pleno del Consejo de Dirección conforme a 
criterios de carácter técnico, de acuerdo a los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad, mérito y capacidad. Su relación con la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León se regirá por el derecho laboral y su contratación será 
publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2. El Director asume la dirección de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario 
de Castilla y León y de su personal correspondiéndole la ejecución de los acuerdos que 
adopte el Consejo de Dirección, así como las demás funciones que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 42.  Comisiones de evaluación.

1. Las funciones de evaluación, certificación y acreditación propias de la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León serán desarrolladas a través de sus 
Comisiones de evaluación.

2. Para el ejercicio de sus funciones la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario 
de Castilla y León contará, al menos, con cuatro Comisiones de evaluación de carácter 
permanente:

a) Comisión de Evaluación de Profesorado.
b) Comisión de Evaluación de la Investigación.
c) Comisión de Evaluación de Titulaciones.
d) Comisión de Evaluación de la Calidad Institucional.

3. Corresponden a la Comisión de Evaluación de Profesorado las siguientes funciones:

a) La emisión de los informes previos a la contratación del profesorado por las 
Universidades.

b) La evaluación de la actividad docente del profesorado universitario.
c) La evaluación de méritos con carácter previo a la asignación de complementos 

retributivos al profesorado universitario.
d) Cualquier otra que, en virtud de la normativa en vigor, le sea encomendada 

reglamentariamente.

4. Corresponden a la Comisión de Evaluación de la Investigación las siguientes 
funciones:

a) La evaluación de la calidad de la actividad investigadora desarrollada en las 
Universidades y centros de investigación.

b) La emisión de informes con carácter previo a la creación o adscripción de Institutos 
Universitarios de Investigación y de evaluación periódica de su actividad.

c) La emisión de informes de evaluación para el reconocimiento de los grupos de 
investigación de excelencia de Castilla y León y la valoración de sus programas de actividad 
investigadora.

d) La emisión de informes de evaluación con carácter previo a la financiación de 
proyectos de investigación a realizar en Universidades y centros de investigación con sede 
en Castilla y León.

e) Cualquier otra que, en virtud de la normativa en vigor, le sea encomendada 
reglamentariamente.
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5. Corresponden a la Comisión de Evaluación de Titulaciones las siguientes funciones:

a) La evaluación de las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales y 
propios impartidos por las Universidades y centros de enseñanza superior.

b) La certificación de la calidad de las enseñanzas y títulos universitarios.
c) La emisión de informes para la implantación y supresión de enseñanzas conducentes 

a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional.

d) La emisión de informes de evaluación para el seguimiento y la acreditación de títulos 
universitarios.

e) Cualquier otra que, en virtud de la normativa en vigor, le sea encomendada 
reglamentariamente.

6. Corresponden a la Comisión de Evaluación de la Calidad Institucional las siguientes 
funciones:

a) La emisión de informe con carácter previo a la creación, modificación y supresión de 
centros universitarios.

b) La emisión de informe con carácter previo a la adscripción de centros de enseñanza 
universitaria a Universidades.

c) La evaluación de la actuación de los centros universitarios que impartan enseñanzas 
con arreglo a sistemas educativos extranjeros.

d) La evaluación, promoción y coordinación de programas para la mejora de la calidad 
de las actuaciones y servicios universitarios.

e) La promoción del diseño y desarrollo de sistemas de garantía interna de calidad de las 
Universidades y el reconocimiento de la adecuada implantación de los mismos.

f) Cualquier otra que, en virtud de la normativa en vigor, le sea encomendada 
reglamentariamente.

7. Estas Comisiones estarán compuestas por un mínimo de seis miembros y un máximo 
de diez, de los cuales uno de ellos actuará como secretario con voz y con voto. Los 
miembros de estas Comisiones deberán cumplir los perfiles y requisitos técnicos que, a tal 
fin, se establezcan reglamentariamente. Serán nombrados por el Director, previo informe al 
Consejo de Dirección, de entre expertos de reconocido prestigio en el ámbito académico, 
científico y empresarial. La composición de las Comisiones será publicada en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León».

8. Las Comisiones de evaluación actuarán, en el desarrollo de sus funciones, con 
autonomía e independencia.

9. Las resoluciones adoptadas por las Comisiones de evaluación pondrán fin a la vía 
administrativa.

10. El desarrollo de las previsiones establecidas en este artículo se determinará 
reglamentariamente.

Artículo 43.  Consejo Asesor.

1. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León contará, 
asimismo, con un Consejo Asesor como órgano de carácter consultivo que estará integrado 
por un mínimo de ocho miembros y un máximo de diez, de los cuales uno actuará como 
secretario con voz y con voto. Serán designados por el Director, oído el Consejo de 
Dirección, entre expertos de reconocida competencia y prestigio profesional en el ámbito 
académico, científico y empresarial.

2. Se encargará de asesorar a la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Castilla y León sobre sus planes de actividades. Su composición y funciones se 
desarrollarán reglamentariamente.
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CAPÍTULO III

Régimen económico y de personal

Artículo 44.  Recursos económicos y patrimonio.

1. Para el cumplimiento de sus fines, la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario 
de Castilla y León contará con los siguientes recursos económicos:

a) Las consignaciones presupuestarias previstas en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad.

b) Los ingresos derivados del ejercicio de su actividad.
c) Los rendimientos que genere su patrimonio.
d) Los derivados de subvenciones o aportaciones voluntarias de administraciones, 

entidades o particulares.
e) Los créditos y los préstamos que le sean concedidos, si procede, de acuerdo con la 

normativa vigente.
f) Cualesquiera otros que le puedan corresponder.

2. El patrimonio de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y 
León está formado por los bienes y derechos que le sean adscritos o cedidos por la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León o cualquier otra Administración pública. 
Asimismo, estará constituido por los bienes y derechos, materiales e inmateriales que 
produzca o adquiera.

3. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León gozará de 
autonomía para la gestión de su patrimonio, quedando sujeta a la Ley de Patrimonio de 
Castilla y León.

Artículo 45.  Personal.

La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León contará con el 
personal necesario para el cumplimiento de sus funciones. El personal de la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León estará formado por personal propio, 
contratado en régimen de derecho laboral respetando los principios de publicidad, 
concurrencia, igualdad, mérito y capacidad.

TÍTULO V

De la financiación de las Universidades públicas

Artículo 46.  Transferencias a las Universidades.

Los Presupuestos Generales de la comunidad, teniendo en cuenta la Programación 
Universitaria de Castilla y León, determinarán las transferencias para gastos corrientes y de 
capital correspondientes a cada una de las Universidades públicas.

Artículo 47.  Modelo de financiación.

1. Las Universidades públicas de Castilla y León dispondrán de los recursos necesarios 
para el ejercicio de sus funciones.

2. Las transferencias que la comunidad destine a financiar a las Universidades públicas 
responderán a un modelo de financiación basado en los principios de suficiencia financiera, 
transparencia, eficacia, eficiencia e incentivo en la consecución de objetivos.

Artículo 48.  Tipos de financiación y cuentas anuales.

1. El modelo constará de tres tipos de financiación: una básica, que constituirá la 
principal fuente de recursos de la Universidad y se determinará conforme a parámetros 
objetivos para atender al capítulo de gastos de personal de la estructura económica de su 
presupuesto, una competitiva, que incluirá programas de mejora de calidad y eficiencia y 
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convocatorias de investigación, y una singular, de acuerdo con características peculiares y 
específicas de la Universidad, todo ello sin perjuicio de la legislación financiera y 
presupuestaria que les sea aplicable.

2. La Junta de Castilla y León podrá firmar con las Universidades públicas contratos- 
programa de duración plurianual, los cuales incorporarán los Planes de Mejora de Calidad 
que serán revisados año a año en función del logro de los objetivos propuestos.

Artículo 49.  Programa de inversiones.

1. La Junta de Castilla y León establecerá, a propuesta de las Universidades, un 
programa plurianual de inversiones que tendrá por objeto el desarrollo, mejora y 
acondicionamiento de la infraestructura universitaria.

2. El programa de inversiones se gestionará bien directamente por las Universidades, a 
través de las correspondientes transferencias finalistas o, en su caso, de los instrumentos 
previstos en el contrato-programa, o bien por la propia Administración de la comunidad. En 
este último supuesto, una vez recibidas las inversiones, la comunidad autónoma las 
entregará a las Universidades, que las incorporarán a su patrimonio afectadas al 
cumplimiento de sus funciones en los términos establecidos en la legislación vigente.

3. En caso de que las inversiones dejen de ser necesarias para la prestación del servicio 
universitario o se empleen en funciones distintas de las propias de la Universidad, la 
comunidad autónoma podrá reclamar su reversión, o bien, si ello no fuere posible, el 
reembolso de su valor al momento que proceda su reversión.

TÍTULO VI

De la inspección y del régimen sancionador en materia universitaria

CAPÍTULO I

De la inspección

Artículo 50.  Competencia.

1. Sin perjuicio de la competencia de la alta inspección del Estado, corresponde a la 
consejería competente en materia de universidades, ejercer la inspección de las 
universidades y centros universitarios que desarrollen su actividad en el ámbito territorial de 
la Comunidad de Castilla y León.

2. La consejería competente en materia de universidades ejercerá también la inspección 
de aquellas instituciones, empresas o centros no autorizados a impartir enseñanza 
universitaria y cuya actividad pueda ser constitutiva de alguna de las infracciones previstas 
en esta ley.

Artículo 51.  Ejercicio de funciones de la inspección en materia universitaria.

Las funciones de inspección serán ejercidas por funcionarios de carrera pertenecientes 
al subgrupo A1 dependientes de la consejería competente en materia de universidades, 
habilitados para el ejercicio de las funciones de inspección por su titular, y por funcionarios 
de carrera del cuerpo de inspectores de educación. Tendrán a estos efectos la condición de 
autoridad pública, gozando de la protección reconocida a tal condición por el ordenamiento 
jurídico.

Artículo 52.  Funciones de la inspección en materia universitaria.

El ejercicio de las funciones de inspección en materia universitaria comprenderá:

a) Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones vigentes 
que afecten al sistema universitario.

b) Aplicar los mecanismos establecidos por la consejería competente en materia de 
universidades conducentes a la supervisión y control periódico de las actuaciones en materia 
de enseñanza universitaria de los sujetos previstos en el artículo 50.
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c) Emitir los informes técnicos que solicite la consejería y la dirección general 
competentes en materia de universidades.

d) Tramitar la documentación cumplimentada en el ejercicio de la función inspectora.
e) Cualesquiera otras que le sean establecidas legal o reglamentariamente.

Artículo 53.  Atribuciones de los inspectores universitarios.

1. Para cumplir con las funciones recogidas en el artículo anterior, los inspectores del 
sistema universitario tendrán las siguientes atribuciones:

a) Conocer todas las actividades que se realizan en los centros universitarios, para lo 
que tendrán libre acceso a sus dependencias e instalaciones.

b) Recibir de los representantes de universidades, centros, instituciones, empresas, o, en 
su defecto, de su personal empleado toda la información y documentación requerida, así 
como libros y registros relacionados con su actividad para su examen y comprobación 
incluyendo la copia de esta documentación.

c) Elevar informes y levantar actas, por iniciativa propia o instancia de la administración 
educativa en materia de universidades.

2. Como resultado de las funciones de inspección, podrá iniciarse el correspondiente 
procedimiento sancionador, los procedimientos de revocación del reconocimiento de los 
centros y enseñanzas afectados, del reconocimiento de la universidad, del inicio de actividad 
de la universidad, así como el ejercicio de otras actuaciones dirigidas al restablecimiento de 
la legalidad.

3. Las funciones de inspección podrán realizarse en uno o en varios actos, ya se trate de 
visitas, peticiones de informes o cualquier otra actividad de estudio o análisis que se 
reflejarán en las respectivas actas e informes de inspección.

Artículo 54.  Informes y actas de inspección.

1. Al final de la visita de inspección se reflejarán los actos o hechos constatados en 
informe, o en un acta que tendrá presunción de veracidad, sin perjuicio de prueba en sentido 
contrario.

2. Levantada la correspondiente acta, será firmada por el funcionario que ha realizado la 
inspección y por la persona o personas presentes en ella en representación de la institución 
o empresa a quienes se entregará copia de la misma. Si se negasen a firmar el acta o a 
recibir su copia, el funcionario lo hará constar en el acta.

3. La firma del acta por los inspeccionados no implicará la aceptación de su contenido, 
salvo que así se reconozca expresamente por el propio interesado. En el acta el 
inspeccionado podrá manifestar su disconformidad con su contenido y exponer brevemente 
las causas de tal disconformidad.

CAPÍTULO II

Del régimen sancionador

Artículo 55.  Potestad sancionadora.

La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con lo previsto en la normativa 
básica estatal y la dictada en su desarrollo por la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 56.  Órganos competentes.

1. La competencia para incoar los procedimientos sancionadores por infracciones en 
materia universitaria corresponderá al titular de la dirección general competente en materia 
de universidades.

2. La función instructora será ejercida por aquellos funcionarios adscritos a la consejería 
competente en materia de universidades designados en el acuerdo de iniciación, y por 
funcionarios de carrera del cuerpo de inspectores de educación.

3. Son órganos competentes para resolver el procedimiento, y en su caso imponer la 
sanción:
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a) El titular de la consejería competente en materia universitaria para las infracciones 
leves y graves.

b) La Junta de Castilla y León para las infracciones muy graves.

Artículo 57.  Infracciones.

1. Constituyen infracciones administrativas en materia universitaria las acciones y 
omisiones tipificadas en la presente ley. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves 
y leves.

2. Tendrán la consideración de infracciones de carácter muy grave:

a) La impartición de enseñanzas universitarias oficiales sin la preceptiva autorización.
b) El inicio de actividades o su cese, por un centro o universidad sin haber obtenido 

previamente la autorización administrativa pertinente.
c) El incumplimiento por parte de la universidad o centros universitarios, posteriormente 

al inicio de sus actividades, de los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico en materia 
universitaria o de los compromisos adquiridos al solicitar su reconocimiento, o al solicitar la 
implantación de enseñanzas universitarias oficiales, en virtud de los cuales se concede la 
autorización.

d) La publicidad engañosa respecto a la existencia de autorización para la impartición de 
enseñanzas universitarias oficiales o a las condiciones de la misma.

e) La falta de veracidad en la documentación presentada que haya sido determinante en 
la concesión de la autorización.

f) El incumplimiento de los requisitos de calidad y de las normas vigentes referidas a las 
metodologías de modalidad no presencial para las enseñanzas universitarias oficiales.

3. Tendrán la consideración de infracciones de carácter grave:

a) El incumplimiento o extralimitación en las condiciones por las que se ha autorizado la 
implantación de las enseñanzas universitarias oficiales o la creación del centro.

b) La utilización indebida, en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, de las 
denominaciones reservadas legalmente a universidades, centros, titulaciones y enseñanzas, 
o el uso de denominaciones que induzcan a confusión con ellas.

c) No informar a los estudiantes que se matriculen en los centros docentes que impartan 
enseñanzas de acuerdo con sistemas educativos extranjeros de las enseñanzas y títulos a 
que pueden acceder y de sus efectos académicos.

d) El cambio en la titularidad de universidades, centros universitarios, entidades privadas 
promotoras de las Universidades privadas o centros universitarios adscritos a Universidades 
públicas, sin la comunicación previa requerida.

e) Impartir enseñanzas universitarias oficiales en instalaciones no autorizadas para ello.
f) La negativa, coacción, u obstaculización que llegue a impedir el ejercicio de las 

funciones inspectoras.
g) El incumplimiento de las condiciones del emplazamiento de las sedes e instalaciones 

determinadas en la autorización.

4. Tendrán la consideración de infracciones de carácter leve:

a) La impartición de enseñanzas universitarias sin que se haya autorizado el comienzo 
de actividades, una vez que consten en el expediente todos los informes favorables y 
estando pendiente de publicación la correspondiente autorización.

b) La negativa, coacción, u obstaculización que dificulte el ejercicio de las funciones 
inspectoras.

c) Las actuaciones u omisiones que impliquen retraso no susceptible de calificarse como 
incumplimiento de las obligaciones y funciones establecidas por la normativa reguladora del 
sistema universitario.

d) El mantenimiento y conservación de las instalaciones y locales en estado deficiente 
cuando afecten negativamente al desarrollo de la docencia o de la investigación.
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Artículo 58.  Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en la presente ley serán sancionadas de la forma 
siguiente:

a) Las infracciones muy graves, con multa de 100.001 a 500.000 €.
b) Las infracciones graves, con multa de 30.001 a 100.000 €.
c) Las infracciones leves, con apercibimiento por escrito o multa desde 3.000 hasta 

30.000 €.

2. La comisión de las infracciones graves y muy graves podrán conllevar las siguientes 
sanciones accesorias:

a) El cierre total o parcial de las instalaciones durante un plazo máximo de cinco años.
b) La suspensión de la actividad cuando la infracción supusiera un notorio prejuicio para 

la educación superior o daños irreparables en el alumnado durante un plazo máximo de 
cinco años.

c) Pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en materia universitaria de la 
Administración de Castilla y León en los términos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

3. Excepcionalmente, y en caso de multas valorables económicamente, en las cuales la 
sanción fuera inferior al beneficio obtenido por el infractor como resultado de la infracción, 
estas podrán aumentarse hasta el límite del beneficio obtenido por el infractor.

4. Las sanciones que conllevaran una multa por cuantía igual o superior a 30.001 €, así 
como aquellas que supusieran las sanciones accesorias previstas en el apartado 2, se 
publicarán en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Artículo 59.  Graduación de sanciones.

En la graduación de la sanción se tendrán en cuenta, además de los criterios 
establecidos en el apartado 3 del artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, los siguientes:

a) Los perjuicios ocasionados al alumnado.
b) La naturaleza de la infracción y de la disposición infringida.
c) El beneficio ilícito obtenido.
d) La trascendencia social de la infracción.
e) El incumplimiento de los requerimientos efectuados por la administración.
f) Las repercusiones negativas que hubiera tenido para la educación superior.

Artículo 60.  Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y 
las leves al año.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las 
impuestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas leves al año.

Artículo 61.  Plazo de caducidad del procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución que proceda 
al interesado, en el plazo máximo de un año, desde su iniciación, produciéndose la 
caducidad del mismo en la forma y modo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 62.  Medidas provisionales.

Las medidas de carácter provisional que podrán adoptarse en la tramitación del 
procedimiento sancionador son las siguientes:

a) El cierre temporal del establecimiento donde se imparte docencia.
b) El cese del uso de denominaciones reservadas.
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c) Aquellas otras previstas en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional primera.  Integración de centros.

La integración de centros docentes de enseñanza universitaria en las Universidades de 
Castilla y León exigirá el cumplimiento de los requisitos que, en su caso, procedan, 
establecidos en el título II de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Centros de educación superior.

1. Los centros docentes de educación superior que, por la naturaleza de las enseñanzas 
que impartan o los títulos o diplomas que estén autorizados a expedir, no se integren o no 
proceda su integración o adscripción a una Universidad conforme a los términos de la 
presente Ley, se regirán por las disposiciones específicas que les sean aplicables.

2. En la Consejería competente en materia de Universidades existirá, con carácter 
meramente informativo, un Registro de centros docentes de educación superior existentes 
en el ámbito territorial de Castilla y León.

Disposición adicional tercera.  Plazo máximo para resolver y efectos del silencio.

El plazo máximo para resolver las solicitudes de creación, reconocimiento, modificación, 
o supresión de Universidades, centros y enseñanzas universitarias y notificar la resolución 
será de seis meses. Transcurrido este plazo sin resolución expresa, la solicitud se entenderá 
desestimada.

Disposición adicional cuarta.  Universidades de la Iglesia Católica.

1. La aplicación de esta Ley a las Universidades y otros centros de la Iglesia Católica se 
ajustará a lo dispuesto en los acuerdos entre el Estado español y la Santa Sede.

2. Las Universidades establecidas o que se establezcan en Castilla y León por la Iglesia 
Católica con posterioridad al Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede de 3 de enero 
de 1979 sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, quedarán sometidas a lo previsto por esta 
Ley para las Universidades privadas, a excepción de la Ley de reconocimiento.

3. En los mismos términos, los centros universitarios de ciencias no eclesiásticas no 
integrados como centros propios en una Universidad de la Iglesia Católica y que esta 
establezca en Castilla y León, se sujetarán para impartir enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional a lo previsto por 
esta Ley para los centros adscritos a una Universidad pública.

Disposición adicional quinta.  Consejos Sociales.

1. Los Consejos Sociales de las Universidades deberán constituirse conforme lo 
establecido en la presente Ley en un plazo no superior a tres meses desde su entrada en 
vigor.

2. Cada Consejo Social presentará a la Junta de Castilla y León, para su aprobación, el 
Reglamento de organización y funcionamiento en el plazo máximo de nueve meses desde 
su constitución.

3. Si transcurriere este plazo sin que el Consejo Social hubiere presentado su 
Reglamento de organización y funcionamiento a aprobación, será la Junta de Castilla y León 
la que acuerde dicho Reglamento en el plazo máximo de tres meses.

Disposición adicional sexta.  Espacio europeo de enseñanza superior.

1. En el ámbito de sus competencias, la Junta de Castilla y León, con la participación del 
Consejo de Universidades, adoptará las medidas necesarias para la más pronta y plena 
integración del sistema español en el espacio europeo de enseñanza superior.

2. La Junta de Castilla y León, con la participación del Consejo de Universidades, 
fomentará la movilidad de los estudiantes en el espacio europeo de enseñanza superior a 
través de programas propios de becas y ayudas y créditos al estudio o, en su caso, 
complementando los programas de becas y ayudas de la Unión Europea.
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3. La Junta de Castilla y León, con la participación del Consejo de Universidades, 
fomentará la movilidad del personal de las Universidades en el espacio europeo de 
enseñanza superior a través de programas y convenios específicos y de los programas de la 
Unión Europea.

Disposición adicional séptima.  Licencias para investigación.

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 40.4, 41.2.g) y 69.3 de la Ley Orgánica de 
Universidades, las Universidades públicas podrán, a propuesta del Consejo de Gobierno de 
cada una de ellas, conceder licencias para estancias de investigación en organismos o 
empresas de base tecnológica y retribuidas por dichas empresas u organismos. La 
autorización, que tendrá una duración máxima de dos años, será singular e individual, ligada 
a méritos que revelen una trayectoria investigadora solvente y orientada a la vinculación del 
sistema productivo, en las condiciones que se determinen reglamentariamente. En todo 
caso, para su concesión será preceptivo el informe favorable de la Agencia para la Calidad 
del Sistema Universitario de Castilla y León.

Disposición adicional octava.  La Junta de Castilla y León y la UNED.

La Junta de Castilla y León podrá establecer convenios con la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED) al objeto de facilitar la mayor accesibilidad a sus enseñanzas 
en Castilla y León.

Disposición adicional novena.  Promoción internacional.

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería competente en la materia, 
realizará con el Consejo de Universidades de Castilla y León la promoción de las 
Universidades públicas de la comunidad autónoma en el ámbito internacional, con especial 
deferencia a la comunidad universitaria iberoamericana, fomentando el acceso a aquellas de 
los alumnos que reúnan las condiciones exigidas por la legislación general.

Disposición adicional décima.  La Universidad y la cultura.

La Consejería competente en materia de Universidades podrá firmar convenios de 
cooperación con las Universidades de la comunidad autónoma, a fin de optimizar los 
museos, bibliotecas, archivos y otros espacios universitarios, al objeto de mejorar la oferta 
cultural que los campus universitarios ofrecen al conjunto de los ciudadanos.

Disposición adicional undécima.  Actividades de Enseñanza Virtual.

La Junta de Castilla y León, de acuerdo con lo establecido en esta Ley, promoverá junto 
con las Universidades de Castilla y León actividades de Enseñanza Virtual, que aprovechen 
las nuevas tecnologías de la Información para convertir a la comunidad autónoma en 
referencia mundial para sus enseñanzas y particularmente para la enseñanza del castellano.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada la Ley 2/1998, de Coordinación Universitaria de Castilla y León, y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte cuantas disposiciones sean 
necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de Castilla y León.
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§ 74

Ley 6/2013, de 13 de junio, del Sistema universitario de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 125, de 3 de julio de 2013
«BOE» núm. 172, de 19 de julio de 2013

Última modificación: 28 de diciembre de 2017
Referencia: BOE-A-2013-7911

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

Las universidades son entidades, públicas o privadas, con personalidad jurídica propia 
dotadas de autonomía por el artículo 27.10 de la Constitución española. Su fin, de acuerdo 
con el artículo 1 de la Ley orgánica 6/2001, de universidades, es prestar el servicio público 
de la educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio.

La Comunidad Autónoma de Galicia, en virtud del artículo 31 de su Estatuto de 
autonomía, aprobado por Ley orgánica 1/1981, asumió la competencia plena sobre la 
regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y en las leyes orgánicas que, conforme al punto 
primero del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, de las facultades que atribuye al Estado 
el apartado 30 del punto 1 del artículo 149 de la Constitución y de la alta inspección precisa 
para su cumplimiento y garantía.

Teniendo como referencia la entonces vigente Ley orgánica 11/1983, de reforma 
universitaria, el Parlamento de Galicia aprobó la Ley 11/1989, de ordenación del sistema 
universitario de Galicia, que transformó completamente el panorama de la enseñanza 
universitaria en nuestra comunidad con la creación de las universidades públicas de A 
Coruña y de Vigo. Las nuevas instituciones se unieron a la centenaria de Santiago de 
Compostela, integrando el Sistema universitario de Galicia (en adelante, SUG). La ley, 
apostando por la expansión de la enseñanza universitaria de calidad como instrumento de 
transformación social, basó el modelo en la descentralización y reguló la distribución de los 
diversos centros universitarios, preexistentes y de previsible creación, en un total de siete 
campus repartidos entre las cuatro provincias: A Coruña, Ferrol, Lugo, Ourense, Pontevedra, 
Santiago de Compostela y Vigo.

Sin embargo, la Ley 11/1989, ambiciosa en lo concerniente a sus objetivos y finalidades, 
fue modesta en cuanto a la amplitud de su articulado. Este hecho, unido a las novedades 
que, a nivel estatal, supuso la promulgación de la Ley orgánica 6/2001, de universidades, y 
su modificación por Ley orgánica 4/2007, hizo necesario que el Parlamento de Galicia 
completara el corpus normativo en materia universitaria, para dar respuesta al mandato del 
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legislador estatal, que dotó a las comunidades autónomas de nuevas competencias de 
coordinación y gestión.

De esta manera, en años sucesivos, el Parlamento de Galicia aprobó la Ley 7/2001, de 2 
de julio, de control en materia de creación y reconocimiento de universidades, centros 
universitarios y autorización de estudios en la Comunidad Autónoma de Galicia; la Ley 
1/2003, de consejos sociales del sistema universitario de Galicia, y la Ley 2/2003, del 
Consejo Gallego de Universidades.

El marco normativo a nivel estatal se ha visto completado en los últimos tiempos con 
nuevos textos relevantes cuyos contenidos han sido considerados al elaborar el presente 
texto, como es el caso de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y la 
innovación, o el Real decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del estudiante universitario.

2

Transcurridos más de veinte años desde la entrada en vigor de la Ley 11/1989, de 
ordenación del sistema universitario de Galicia, resulta conveniente y necesario abordar una 
actualización y simplificación del conjunto normativo que regula la enseñanza universitaria 
de Galicia, para abordar con ambición todas las políticas públicas necesarias para garantizar 
la coherencia y sostenibilidad del SUG. Actualización que ha de cumplir el objetivo de 
impulsar la enseñanza pública universitaria y la investigación que se realiza en las 
universidades, defender las señas de identidad de Galicia, en particular la lengua, y apostar 
por el enraizamiento del SUG en la sociedad gallega, contribuyendo a la formación de la 
ciudadanía y acercando el conocimiento a la sociedad.

En este tiempo, el SUG, al igual que el resto del Sistema universitario español, ha 
experimentado cambios muy importantes, inducidos por su expansión territorial, el 
incremento de la actividad universitaria, la implantación del Espacio europeo de educación 
superior y las cada vez mayores exigencias de la sociedad. Los nuevos desafíos y 
problemas requieren nuevos contenidos normativos que les den adecuada respuesta, y esto 
es lo que pretende la presente ley. Los cambios provocados por el llamado Plan Bolonia han 
incidido de forma profunda en la concepción tradicional de la enseñanza universitaria y han 
afectado al conjunto de la comunidad universitaria y sus relaciones con el entorno, lo que ha 
supuesto un nuevo revulsivo en ese continuo avance, sin el cual no podría entenderse la 
institución universitaria.

Mientras que en 1989 era necesario abordar carencias y desajustes de carácter 
fundamentalmente social y territorial, en los inicios del siglo XXI, una vez superadas las 
etapas de configuración y crecimiento del sistema, los principales retos son la consolidación 
del sistema académico dentro del Espacio europeo de educación superior, con la atracción 
de una muestra extensa de la sociedad y la reducción de las tasas de abandono, el 
fortalecimiento del número y nivel de personal investigador, la definición de un elenco claro y 
bien definido de derechos, libertades y deberes de los miembros de la comunidad 
universitaria, y hacer pivotar la gestión de la actividad universitaria en los principios de 
eficacia y eficiencia, en una época de dificultades económicas a nivel nacional e 
internacional.

Después de una etapa de crecimiento del SUG, con un aumento sustancial del 
alumnado, la ampliación y diversificación de la oferta de titulaciones y un notable aumento de 
la calidad docente e investigadora, es el momento de centrarse en avances cualitativos, y 
para recorrer este camino es preciso unificar los esfuerzos. Los poderes públicos, las 
universidades y la sociedad en su conjunto deben compartir trabajo y responsabilidades para 
lograr la máxima calidad, eficacia y eficiencia en la prestación del servicio público de 
enseñanza superior universitaria. De esta manera se hará posible el futuro crecimiento del 
sistema mediante la producción de mejores resultados, el aumento de la calidad y la 
adecuación a las cambiantes demandas de la sociedad en cada momento.

La enseñanza universitaria es un servicio público, y el SUG es su proveedor en nuestra 
comunidad, a través de las instituciones que forman parte del mismo. Partiendo de esta 
premisa, la ley reconoce el papel de las universidades como puntal de la sociedad del 
conocimiento, instituciones indispensables para lograr la cohesión económica y social, por lo 
que la formación que ofrecen ha de dar respuesta a las necesidades relacionadas con la 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 74  Ley del Sistema universitario de Galicia

– 1277 –



formación permanente, entendiendo el estudio en la universidad como un contínuum en la 
vida de las personas, ha de atender a estas demandas y adaptarse a las nuevas 
necesidades sociales, de forma que contribuya a fortalecer la cohesión social y a reducir las 
desigualdades.

La educación, y en concreto la educación universitaria y su relación con la investigación 
y la innovación, desempeña, además, un papel fundamental para el progreso tanto a nivel 
individual como de la sociedad en su conjunto, y para proporcionar el capital humano 
altamente cualificado y la ciudadanía formada que Galicia necesita para generar empleo, 
crecimiento económico y prosperidad. En este marco, las universidades son los agentes 
fundamentales para impulsar y mantener el crecimiento de nuestra sociedad.

Desde esta perspectiva se hace necesario ofrecer la oportunidad a la ciudadanía con la 
potencialidad requerida, independientemente de su origen socioeconómico, y mantener 
niveles de formación adecuados en el personal de la universidad. Ambos aspectos son 
tenidos en cuenta en la ley, que recoge una política de becas y ayudas concebida como 
instrumento para facilitar el acceso del estudiantado que, cumpliendo con los niveles 
académicos, precise de estas ayudas financieras para lograr culminar sus estudios 
universitarios, así como, por otro lado, el fomento de medidas de formación continua que las 
universidades activarán para conseguir mayores niveles formativos.

En pleno siglo XXI deben aprovecharse las ventajas transformadoras de las TIC 
(tecnologías de la información y la comunicación) y otras nuevas tecnologías que enriquecen 
la enseñanza, mejoran las perspectivas de aprendizaje, apoyan el aprendizaje 
personalizado, facilitan el acceso mediante el aprendizaje a distancia y la movilidad virtual, 
racionalizan la administración y crean nuevas oportunidades de investigación.

La Administración autonómica y las universidades tienen a su alcance formas diversas 
de alcanzar estos objetivos y la ley dispone su fomento y promoción para la aplicación de las 
mismas, de manera que supongan una base firme para facilitar la igualdad de acceso a la 
formación universitaria.

La movilidad, uno de los pilares en que se asienta el concepto de Espacio europeo de 
educación superior, conlleva una mayor riqueza y apertura a una formación de más calidad, 
por ello ha de fomentarse a nivel nacional e internacional y asentarse sobre unas bases 
enraizadas en el propio SUG. Partiendo de esta premisa, la ley pone las bases para el 
fomento de la movilidad en el propio sistema autonómico, tanto del estudiantado como del 
personal de las universidades, facilitando el mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos con que cuenta nuestra comunidad, en aras de beneficiar al conjunto de la 
comunidad universitaria gallega, finalidad para la cual se contará con la voluntad de 
colaboración de las universidades integrantes del SUG.

No podemos obviar el hecho de que en Galicia, como en el resto de España, la 
universidad pública es el lugar donde más se investiga. El impulso de la actividad 
investigadora es un objetivo irrenunciable para cualquier sociedad. Es por ello necesario 
fomentar una mayor integración entre los centros de investigación y los sectores productivos, 
incidir en la cultura de la calidad, de la mejora de la eficacia en la utilización de las 
infraestructuras y capital humano que permitan una mejora significativa en la totalidad de los 
sectores productivos y, a su vez, la potenciación de una universidad gallega de calidad.

Asimismo, el SUG mantiene el compromiso de la transformación del conocimiento 
generado a través de la investigación académica en valores sociales y económicos mediante 
acciones que conllevan una actividad económica en el proceso de relación con la sociedad o 
la empresa. Pero también ha de destacarse el compromiso con la responsabilidad social y el 
desarrollo sostenible mediante actividades universitarias que suponen una contribución 
social respecto a ámbitos como la cooperación al desarrollo, la sostenibilidad ambiental, la 
integración y la accesibilidad, entre otras.

La educación superior mejora las posibilidades individuales y debería dotar a los 
titulados y tituladas de los conocimientos y competencias transferibles básicas que necesitan 
para desempeñar con éxito profesiones altamente cualificadas. Pero los programas de 
estudios muchas veces tardan en adecuarse a las demandas de la sociedad, lo cual incide 
en los niveles de empleabilidad de las personas egresadas. La propia Comisión Europea 
recomienda la participación de los empleadores y las instituciones del mercado de trabajo en 
la concepción y puesta en práctica de los programas, el apoyo a los intercambios de 
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personal y la inclusión de la experiencia práctica en los cursos, para contribuir a adaptar los 
programas de estudios a las necesidades actuales y emergentes y fomentar la empleabilidad 
y el emprendimiento.

El reconocimiento del papel esencial que el SUG tiene en el progreso social y, por tanto, 
la atribución de tan fundamentales roles a las instituciones que de él forman parte deben ir 
acompañados de la exigencia por parte de la sociedad de niveles de calidad del servicio que 
prestan. La incorporación de permanentes controles de calidad ha provocado un cambio 
significativo en la comunidad universitaria a todos los niveles. Esta cultura de la calidad, 
integrada y sentida ya como inherente a la vida de las instituciones universitarias, incide de 
manera fundamental en la mejora del servicio público que es la enseñanza universitaria.

En este sentido, la ley profundiza en la cultura de la evaluación de la calidad, en la que 
juega un papel esencial la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia 
(ACSUG), que, desde su creación en el año 2001, ha desarrollado su cometido de garante 
de la calidad en nuestro sistema universitario.

La presente ley responsabiliza a la Xunta de Galicia del ejercicio de las competencias de 
ordenación y coordinación de las universidades integrantes del SUG, así como de la 
financiación de las instituciones públicas. Define el marco en el cual se desarrollará la 
enseñanza superior universitaria en el territorio de la comunidad para procurar, con 
escrupuloso respeto a la autonomía universitaria, adecuarlo a las demandas de nuestro 
tiempo y generar mayores niveles de desarrollo y bienestar.

La norma destaca, asimismo, el protagonismo de órganos imprescindibles para hacer 
posible el Sistema gallego de universidades, en concreto, el Consejo Gallego de 
Universidades, la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia y los consejos 
sociales de cada una de las universidades. Todos ellos, actuando en ejercicio de las 
funciones que la ley les confiere, contribuyen a la construcción de un sistema fuerte, 
moderno, competitivo y de calidad.

Pero el fortalecimiento del sistema no será posible sin la labor de las propias 
universidades, que, con la autonomía que les es propia, en ejercicio de su 
corresponsabilidad deberán crear un entorno de colaboración mutua, unificando esfuerzos 
para conseguir objetivos que les son comunes. En este sentido, la ley contempla la creación 
de una nueva figura jurídica, el consorcio interuniversitario, que profundiza en el papel 
impulsor de las universidades, comprometidas con la sociedad de la que forman parte 
indisoluble.

El SUG aspira a mejorar sus niveles de calidad e internacionalización, en un continuo 
proceso de modernización, lo que exige contar con una regulación global y sistemática en el 
ámbito de la enseñanza universitaria de nuestra comunidad autónoma.

Desde una perspectiva jurídico-formal, resulta fácilmente comprensible la necesidad de 
la presente ley, en la cual se integran y armonizan en un único texto legal las diferentes 
regulaciones existentes hasta el momento. No se trata de una simple refundición de textos 
preexistentes, promulgados en momentos diferentes y que daban respuesta a las concretas 
necesidades normativas y sociales, los cuales se derogarán con la entrada en vigor de este 
texto.

La ley nace con vocación de permanencia, intentando dar respuesta a las necesidades 
presentes y a las previsibles de futuro que habrá de afrontar la enseñanza superior 
universitaria en Galicia. Por ello actualiza los contenidos del marco jurídico existente y, a su 
vez, introduce las novedades que permitan adaptarse a los cambios de su entorno y 
adelantarse a los mismos.

Se logra el objetivo de la simplificación y racionalidad normativa, unificando en un único 
texto legal el corpus regulador del SUG, para poner fin a la fragmentación y dispersión 
normativa y contribuir a una mayor seguridad jurídica y certidumbre en la aplicación de la 
regulación de la enseñanza superior universitaria en nuestra comunidad autónoma.

3

La ley se compone de un título preliminar y siete títulos, desarrollados en ciento quince 
artículos, además de ocho disposiciones adicionales, nueve disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria única y dos disposiciones finales.
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En el denominado «Título preliminar» se establece el objeto de la ley y su ámbito de 
aplicación, así como los objetivos y fines propios del SUG, que en el mismo se definen.

El título I, bajo la rúbrica «De la ordenación del Sistema universitario de Galicia», define y 
potencia los principios a que responde la actividad y organización universitarias, refleja las 
estructuras que podrán integrar las universidades y fija los criterios para la creación e 
implantación de nuevas titulaciones y centros, teniendo en cuenta principios de 
descentralización y equilibrio territorial. La ley estructura un sistema de ordenación en cuatro 
niveles: uno para la creación o reconocimiento de nuevas universidades públicas o privadas, 
otro para que universidades de fuera del Sistema universitario gallego puedan impartir títulos 
oficiales en Galicia, un tercero para que universidades de fuera del Sistema universitario 
gallego puedan ofrecer en nuestro territorio títulos no oficiales debidamente configurados de 
acuerdo con la normativa vigente en sus lugares de origen, y el último, que establece la 
fórmula para autorizar la impartición de titulaciones oficiales en la modalidad no presencial. 
Asimismo, la ley recoge la regulación de la autorización de centros de universidades del 
SUG en el extranjero, así como de centros de universidades extranjeras en Galicia, en línea 
con la cada vez mayor internacionalización de los estudios universitarios. Igualmente, se 
contienen previsiones garantistas de los derechos de las posibles personas beneficiarias del 
sistema, mediante la regulación de la oferta de plazas y el distrito único o el cese de 
actividades, encaminadas a garantizar los derechos del alumnado afectado, y la reserva de 
denominación y publicidad, protegiendo el sistema ante posibles abusos en este campo. 
Termina este título regulando un sistema de control en el que se tipifican infracciones y sus 
correspondientes sanciones.

El título II, denominado «De la coordinación y la colaboración», establece los 
mecanismos de fortalecimiento de las mismas. Después de residenciar la competencia de 
coordinación en la Xunta de Galicia, continúa con la regulación de las funciones, 
composición y funcionamiento del Consejo Gallego de Universidades, órgano fundamental 
para su ejercicio. Para incrementar la calidad del asesoramiento, se integra en él a la 
representación de los departamentos de la Administración autonómica con competencias 
directamente relacionadas con la actividad universitaria, así como las figuras de las personas 
gerentes de las universidades. Asimismo, se contempla una nueva fórmula de colaboración 
entre las universidades públicas integrantes del SUG, la cual se articulará mediante el 
sistema de un consorcio interurniversitario.

El título III, con la denominación «De la garantía de la calidad universitaria», contiene la 
regulación del consorcio Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia, de 
modo que el ejercicio de sus actividades se realice con las garantías adecuadas de 
independencia y profesionalidad que caracterizan a las principales agencias de evaluación 
europeas.

Se completa este título con la regulación de la inspección de universidades, instrumento 
complementario como garante del efectivo cumplimiento de las disposiciones legales que 
harán posible alcanzar los niveles de calidad deseados.

El título IV, bajo la denominación «De los consejos sociales de las universidades 
públicas», incorpora y revisa contenidos de la Ley 1/2003, de 9 de mayo, incidiendo en el 
fundamental papel de este órgano de gobierno de las universidades, mediante el cual la 
sociedad participa en la institución universitaria a través de representantes de las principales 
fuerzas sociales. Se han recogido demandas inducidas por la experiencia, para avanzar en 
la autoorganización de estos órganos y propiciar fórmulas de coordinación entre órganos 
semejantes de todo el sistema.

Con el innovador título V, «De la comunidad universitaria», se establece y concreta un 
amplio catálogo de libertades, derechos y deberes del personal docente e investigador, del 
personal de administración y servicios y del estudiantado. Esta regulación, que complementa 
lo dispuesto en la Ley orgánica de universidades y en el recién aprobado Estatuto del 
estudiante universitario, incide, además, en la promoción de la movilidad de los miembros de 
la comunidad universitaria como instrumento de fortalecimiento del sistema, que podrán 
utilizar las instituciones en ejercicio de su autonomía.

El título VI, bajo la rúbrica «De la actividad universitaria: la docencia, la investigación y la 
transferencia de conocimientos», está dedicado a la regulación de algunos aspectos de 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 74  Ley del Sistema universitario de Galicia

– 1280 –



planificación, fomento y calidad respecto a los tres cometidos que, junto con la actividad de 
estudio que las precede y sustenta, constituyen el fundamento de la institución universitaria.

El articulado de la ley se cierra con un título VII, que, con la denominación «De la 
financiación de las universidades del Sistema universitario de Galicia», establece un marco 
sólido para la necesaria planificación económica y financiera de las universidades gallegas, 
fijando los principios que regirán el principal instrumento para la misma, que no es otro que 
el plan de financiación.

En las ocho disposiciones adicionales, además de recoger la actual estructura geográfica 
del SUG en los siete campus universitarios existentes, se incide en la obligatoriedad de 
publicidad de las normas internas de las universidades, en favor del principio de 
transparencia. Además, se contempla la figura de los tutores clínicos, garantes de una 
adecuada formación práctica destinada al alumnado de las titulaciones de la rama de 
Ciencias de la Salud, que se enmarcan en el ámbito de la necesaria colaboración entre 
universidades e instituciones sanitarias. Se regula también el sentido del silencio 
administrativo, que será negativo en aquellos procedimientos recogidos en el título I de la 
norma, y se esboza el marco en el cual se desarrollarán las relaciones entre la 
Administración autonómica y las organizaciones sindicales representativas de los miembros 
de la comunidad universitaria del SUG. La disposición adicional relativa a la autorización de 
titulaciones vincula su impartición al sometimiento a la normativa vigente en esta materia en 
la Comunidad Autónoma. También se recogen los informes preceptivos con que habrá de 
contar la elaboración de disposiciones, convocatorias de ayudas o subvenciones en que la 
destinataria beneficiada o interesada sea cualquiera de las universidades del SUG. La última 
de las disposiciones se refiere a la atención a miembros de la comunidad educativa 
universitaria con necesidades especiales o particularidades asociadas a la diversidad.

El régimen transitorio recoge un total de nueve disposiciones, que abarcan desde la 
adaptación de la normativa propia de funcionamiento del Consejo Gallego de Universidades 
o los estatutos de las universidades públicas, en cuanto son afectados por las disposiciones 
contenidas en la ley, hasta la necesaria adaptación de los convenios de adscripción de 
centros a las universidades. También se prevé la habilitación de personal de la 
Administración autonómica para el ejercicio de las labores de inspección contempladas, en 
tanto no se proceda a la necesaria modificación de la relación de puestos de trabajo, y el 
mandato de regulación de las escuelas de doctorado y de los institutos universitarios de 
investigación. Además se recoge el régimen transitorio para la adaptación de los consejos 
sociales y de los estatutos de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia 
a las disposiciones de la presente ley. Y la última de las disposiciones establece un plazo 
para la constitución del Consorcio Universitario Gallego contemplado en esta ley.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley del Sistema 
universitario de Galicia.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

La presente ley regula el Sistema universitario de Galicia, en adelante SUG, con respeto 
a la autonomía universitaria, en el marco del Sistema universitario español y del Espacio 
europeo de educación superior.

Artículo 2.  Objetivos y fines del Sistema universitario de Galicia.

1. Se reconocen como objetivos y fines propios del SUG los siguientes:

a) La creación, transmisión y difusión de la cultura y los conocimientos y métodos 
científicos, técnicos, humanísticos y artísticos, así como la formación y educación integral de 
mujeres y hombres para un desarrollo profesional acorde con su formación.
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b) La garantía de la autonomía universitaria, fundamentada en el principio de libertad 
académica, la cual se manifiesta en las libertades de cátedra, investigación y estudio.

c) La coordinación y cooperación como elemento relacional básico para la 
racionalización del mapa universitario y el fortalecimiento del conjunto de las universidades 
gallegas respetando la identidad de cada una de ellas.

d) El fomento del pensamiento crítico y de la cultura de la libertad, la solidaridad, la 
igualdad y el pluralismo, y la transmisión de los valores cívicos y sociales propios de una 
sociedad democrática. Se prestará especial atención al fomento de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, así como a la igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad.

e) El enriquecimiento del patrimonio intelectual, cultural, científico y técnico de Galicia, 
con el objetivo del progreso general, social y económico y su desarrollo sostenible.

f) La promoción del gallego, lengua oficial y propia de Galicia, y su coexistencia con el 
castellano, también lengua oficial, y, en su caso, con otras lenguas de interés para la 
docencia y la investigación.

g) El estrechamiento de relaciones de intercambio y colaboración con centros de 
educación superior e instituciones públicas y privadas del ámbito nacional e internacional, 
con especial atención a Portugal e Iberoamérica.

2. Las universidades integrantes del SUG colaborarán con los poderes públicos en el 
logro de estos fines y objetivos.

Artículo 3.  Universidades integrantes del Sistema universitario de Galicia.

1. El Sistema universitario de Galicia está integrado por la Universidad de A Coruña, la 
Universidad de Santiago de Compostela y la Universidad de Vigo y, en su caso, aquellas que 
sean creadas o reconocidas por ley del Parlamento de Galicia.

2. Las universidades integrantes del SUG realizan el servicio público de la enseñanza 
superior universitaria en Galicia mediante el ejercicio de la docencia, el estudio, la 
investigación, la creación, la difusión y la transferencia de conocimiento.

TÍTULO I

De la ordenación del Sistema universitario de Galicia

CAPÍTULO I

Aspectos generales

Artículo 4.  Régimen jurídico y principios de organización y actuación.

1. Cada universidad goza de personalidad jurídica y patrimonio propio y se rige por la 
normativa estatal de aplicación y sus normas de desarrollo, así como por la presente ley y el 
resto de legislación aplicable.

Las universidades públicas, además, se regirán por sus respectivos estatutos y los 
reglamentos que los desarrollen, y las universidades privadas se regirán por sus normas de 
organización y funcionamiento.

2. La organización y actividad de las universidades públicas del SUG responderá a los 
principios organizativos constitucional y legalmente establecidos de eficacia, eficiencia en el 
gasto, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación y colaboración, con 
sometimiento pleno a la ley y al derecho.

3. Las universidades públicas someterán su actuación a las disposiciones contenidas en 
la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la Administración 
pública gallega.

4. La creación y extinción por parte de las universidades de escuelas, facultades, 
departamentos, institutos universitarios de investigación, escuelas de doctorado y aquellos 
otros centros o estructuras necesarios para el desempeño de sus funciones se llevará a 
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cabo de acuerdo con las previsiones expresas de la legislación estatal y autonómica y de los 
estatutos y demás normativa interna de cada universidad.

Artículo 5.  Estructura de las universidades.

Las universidades podrán estar integradas por las estructuras mencionadas en la Ley 
orgánica 6/2001, de universidades, o identificadas en los estatutos de cada universidad 
pública o en las normas de organización y funcionamiento interno en el caso de 
universidades privadas, que serán:

Centros y unidades docentes:

– Escuelas y facultades.
– Centros de apoyo en el campo de la salud.
– Centros para oferta de posgrado.
– Departamentos.
– Cualquier otro centro o unidad diseñada a este fin por cada universidad en sus 

estatutos o normas de organización y funcionamiento interno.

Centros y unidades de I+D+i:

– Institutos universitarios de investigación.
– Unidades de investigación de excelencia.
– Escuelas de doctorado.
– Cualquier otro centro o unidad diseñada a este fin por cada universidad en sus 

estatutos o normas de organización y funcionamiento interno.

Artículo 6.  Creación de personas jurídicas.

Las universidades, cuando para una mejor organización de sus servicios o consecución 
de sus fines lo consideren oportuno y atendiendo principalmente a los principios de eficacia y 
eficiencia en el gasto, podrán descentralizar funciones y servicios en personas jurídicas 
vinculadas a ellas en los términos previstos en la legislación orgánica de universidades.

Artículo 7.  Equilibrio territorial y campus universitarios.

1. Las universidades públicas del SUG se estructuran en campus universitarios, 
concebidos como complejos organizativos territoriales y espacios de integración y 
convivencia de los miembros de la comunidad universitaria. Las universidades procurarán la 
mayor adaptación posible de todos sus órganos de gobierno, centros y estructuras a su 
respectiva estructura territorial por campus, en un marco de equilibrio territorial dentro del 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

2. Cada campus, además de ser sede de sus propios órganos de gobierno, contará, en 
términos cualitativos y cuantitativos, con la adecuada dotación docente, de personal de 
administración y servicios, de infraestructura en edificios y equipamientos, de servicios 
complementarios a la docencia y la investigación, y de servicios a la comunidad universitaria.

3. Los campus en donde no tengan su sede los órganos centrales de la universidad 
podrán contar con vicerrectorados, que ejercerán, además de aquellas competencias que se 
les delegue por el rector o rectora, las que establezcan sus estatutos.

4. La Xunta de Galicia fomentará el avance de las universidades públicas hacia una 
organización territorial, tendente a una mayor especialización, compactibilidad y calidad de la 
docencia e investigación en los campus.

5. La Xunta de Galicia, dentro del ámbito de sus competencias, establecerá las acciones 
y medidas necesarias para contribuir a conseguir el equilibrio entre campus.

Artículo 8.  Criterios sobre la implantación de titulaciones y centros.

1. La creación y ubicación de nuevas titulaciones y centros y, en definitiva, la ordenación 
del SUG seguirán una programación que atienda a la demanda universitaria y a la 
disponibilidad de los recursos humanos y materiales necesarios, ajustándose a los 
siguientes criterios cuya prelación, en caso de conflicto, habrá de ser determinada 
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motivadamente en cada caso concreto por el órgano competente para adoptar la decisión de 
que se trate:

a) Cubrir las necesidades de titulados y tituladas para el desarrollo cultural, científico, 
técnico y económico de Galicia.

b) Aproximar la oferta a la demanda social y a las previsiones profesionales y laborales.
c) Profundizar en una singularización de los campus que recoja la demanda formativa del 

entorno.
d) Evitar la reiteración de titulaciones en la comunidad autónoma, excepto cuando 

coincidan la demanda real de estudiantes y la necesidad social de titulados y tituladas.
e) Agrupar las titulaciones por grandes áreas científicas para lograr un mejor 

aprovechamiento de los recursos y la generación de sólidas líneas de investigación.

2. Solo podrán establecerse en la comunidad autónoma de Galicia centros universitarios 
e impartirse enseñanzas universitarias de acuerdo con los requisitos y procedimientos 
previstos en la legislación estatal, la presente ley y su normativa de desarrollo.

Artículo 9.  Centros de apoyo a la docencia y la investigación en el campo de la salud.

1. Para la organización y buen desarrollo de las titulaciones en el campo de la salud, las 
universidades podrán crear o participar en la creación de nuevas estructuras que cumplan 
una función múltiple asistencial, docente de grado y posgrado, y de investigación, 
transferencia e innovación.

2. Independientemente de su forma jurídica, la universidad determinará su naturaleza y 
objetivos, y planificará sus recursos según las necesidades formativas y de I+D+i. En todo 
caso, estas estructuras deberán cumplir la normativa vigente en el ámbito asistencial.

3. Las universidades regularán en sus estatutos las fórmulas precisas para permitir la 
participación del personal de estas estructuras en sus actividades docentes, otorgando la 
venia docendi cuando sea necesario.

Artículo 10.  Oferta de plazas y acceso de estudiantes.

1. Las universidades ofertarán para cada titulación un número de plazas acorde con sus 
posibilidades de impartir una enseñanza de calidad en función de los medios humanos y 
materiales disponibles.

2. El SUG procurará garantizar una oferta de titulaciones y plazas universitarias 
suficientes para que el estudiantado gallego tenga la opción de estudiar en las universidades 
públicas de Galicia.

3. En el supuesto de que el número de plazas en una titulación fuera inferior a la 
demanda, la selección del alumnado se efectuará conforme a los criterios o procedimientos 
previamente establecidos de acuerdo con la normativa de aplicación, valorando siempre la 
capacidad académica de las personas solicitantes.

4. Reglamentariamente podrán concretarse y desarrollarse sistemas de selección 
acordes con los contenidos de este precepto.

Artículo 11.  Distrito único.

1. A efectos del ingreso en los centros universitarios, las universidades públicas 
integrantes del SUG se constituyen en un distrito único para los estudios de grado y máster.

2. Los y las estudiantes podrán acceder a cualquiera de las universidades del SUG, 
siempre y cuando reúnan los requisitos académicos necesarios.

3. A fin de coordinar los procedimientos de acceso a la universidad, la consejería 
competente en materia de universidades podrá regular, previo informe del Consejo Gallego 
de Universidades, el plazo máximo de que disponen las universidades para determinar el 
número de plazas disponibles y los plazos y procedimientos para solicitarlas.
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CAPÍTULO II

De la creación y reconocimiento de universidades y centros

Sección 1.ª Creación y reconocimiento de universidades

Artículo 12.  Creación y reconocimiento.

La creación de universidades públicas y el reconocimiento de universidades privadas se 
realizará mediante ley del Parlamento de Galicia, cuando cumplieran los requisitos básicos 
exigidos en la Ley orgánica de universidades, en la presente ley así como en las 
disposiciones reglamentarias que se dictasen en su desarrollo, previo informe de la Agencia 
para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia, del Consejo Gallego de Universidades y 
de la Conferencia General de Política Universitaria.

Artículo 13.  Requisitos generales para la creación o reconocimiento de una nueva 
universidad en el Sistema universitario de Galicia.

Sin perjuicio de los requisitos básicos establecidos por la Ley orgánica de universidades 
y sus normas de desarrollo, la Comunidad Autónoma de Galicia exigirá el cumplimiento de 
los siguientes requisitos para la creación y reconocimiento de universidades:

a) Las universidades, públicas o privadas, deberán contar con un campus integrado por 
centros y departamentos o estructuras docentes necesarias para la organización y desarrollo 
de enseñanzas conducentes, como mínimo, a la obtención de ocho títulos de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional, de los cuales al menos cuatro serán grados 
universitarios y dos programas de doctorado. La oferta de las nuevas instituciones abarcará, 
como mínimo, dos ramas de conocimiento.

b) Además de los requisitos exigidos en el apartado anterior, las universidades deberán 
garantizar la implantación progresiva de los programas de doctorado y de los programas y 
líneas de investigación correspondientes a las enseñanzas que impartan, así como las 
medidas adecuadas para facilitar la incorporación de las personas egresadas al mundo 
laboral.

c) Las enseñanzas deberán abarcar ciclos completos cuya superación otorgue el 
derecho a la obtención de los correspondientes títulos oficiales con validez en todo el 
territorio nacional.

d) La composición del equipo de profesorado deberá respetar los requisitos a tal efecto 
contemplados en la Ley orgánica de universidades y su normativa de desarrollo.

e) Las universidades deberán contar, en el momento de su completo funcionamiento, 
con un equipo de personal de administración y servicios estructurado y suficiente para el 
cumplimiento de los objetivos de la universidad.

f) Las universidades deberán disponer de espacios y equipamiento suficientes para 
aulas, laboratorios, seminarios, bibliotecas, salón de actos y demás servicios comunes, así 
como de las instalaciones adecuadas para el personal docente e investigador, de 
administración y servicios, y alumnado. Estas previsiones se adaptarán en caso de que toda 
o parte de la oferta de titulaciones oficiales se imparta en modalidad semipresencial o virtual.

g) El catálogo de titulaciones ofertadas deberá ser complementario y no reiterativo 
respecto a las titulaciones preexistentes y consolidadas en el SUG, valorándose 
especialmente su conexión con nuevas ramas surgidas en el campo científico y con nuevas 
necesidades profesionales.

h) Para cada rama de conocimiento y de forma previa o simultánea a la verificación de 
cada título, las universidades presentarán un plan de desarrollo de titulaciones indicando la 
relación de estas, los plazos previstos de implantación y los medios para su puesta en 
marcha. Dicho plan será evaluado por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario 
de Galicia.
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Artículo 14.  Requisitos específicos para las universidades privadas.

1. Para el reconocimiento de una universidad privada será necesario cumplir, además de 
los requisitos generales establecidos en el artículo anterior, las obligaciones siguientes:

a) Garantizar el funcionamiento de la universidad y de cada uno de sus centros durante 
el periodo mínimo que permita finalizar sus estudios al alumnado que, con un 
aprovechamiento académico normal, los inició en ella, conforme a la normativa de 
permanencia de esa universidad.

b) Asegurar que las normas de organización y funcionamiento por las que ha de regirse 
la actividad y autonomía de la universidad sean conformes con los principios constitucionales 
y respeten y garanticen, de forma plena y efectiva, el principio de libertad académica, que se 
manifiesta en las libertades de cátedra, de investigación y de estudio.

c) Aportar los estudios económicos básicos que aseguren la viabilidad financiera del 
proyecto, incluyendo, entre otras partidas, las que aseguren el desarrollo de la investigación, 
así como las garantías de su financiación.

d) Destinar a becas y ayudas al estudio y la investigación el porcentaje de sus recursos 
que se establezca desde la Xunta de Galicia. En la adjudicación de estas ayudas se tendrá 
en cuenta no solo el rendimiento académico del alumnado sino también sus condiciones 
socioeconómicas.

2. De acuerdo con la normativa vigente, el profesorado de las universidades privadas no 
podrá ser personal funcionario de los cuerpos docentes universitarios en situación de 
servicio activo y destino en una universidad pública, ni profesorado contratado doctor en las 
mismas condiciones.

Artículo 15.  Inicio y cese de actividades.

1. Una vez creada o reconocida por ley una nueva universidad, el inicio de sus 
actividades requerirá autorización mediante decreto del Consejo de la Xunta de Galicia, a 
propuesta de la consejería competente en materia de universidades. Asimismo, el cese de 
actividades se realizará mediante decreto del Consejo de la Xunta de Galicia.

2. La ley de creación o reconocimiento de una universidad recogerá, entre otros 
aspectos, los motivos que determinen el cese de las actividades, así como los requisitos que 
han de concurrir y las obligaciones que se deriven de ello. Corresponderá a la consejería 
competente en materia de universidades comprobar el cumplimiento de dichos requisitos y 
compromisos, para cuyo efecto los órganos de gobierno de todas las universidades, las 
personas promotoras de universidades privadas y los miembros de la comunidad 
universitaria deberán prestar la colaboración precisa para la realización de las actividades 
inspectoras.

3. En caso de cese de actividades, la universidad no podrá admitir nuevo alumnado pero 
deberá seguir existiendo hasta que todas las titulaciones ofertadas sean extinguidas. La 
universidad está obligada a garantizar el adecuado desarrollo efectivo de las enseñanzas 
hasta su finalización por parte de los y las estudiantes.

Artículo 16.  Autorización de impartición de enseñanzas por universidades no 
pertenecientes al Sistema universitario de Galicia.

1. Las universidades y centros que no pertenezcan al SUG requerirán, para impartir en la 
comunidad autónoma de Galicia enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, bajo cualquier modalidad, la 
autorización de la consejería competente en materia de universidades, según el 
procedimiento contemplado en la normativa vigente para las universidades del SUG. Lo 
anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional segunda de la 
Ley orgánica de universidades y de los requisitos que para una mayor garantía de las 
personas usuarias del servicio de la educación superior universitaria pueda establecerse 
reglamentariamente.

2. Las universidades y centros que no pertenezcan al SUG podrán impartir enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos no oficiales, previa comunicación a la consejería 
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competente en materia de universidades, siempre que su denominación no induzca a 
confusión con cualquier titulación de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Sección 2.ª Diseño de la estructura de las universidades

Artículo 17.  Criterios generales.

1. Las universidades diseñarán y usarán sus estructuras de manera óptima para cumplir 
sus funciones, pudiendo solo crearse por esta razón. En su diseño se tendrá en cuenta 
especialmente la interacción entre los tres cometidos universitarios: docencia, investigación 
e innovación, de modo que se beneficien mutuamente. A efectos de la relación de puestos 
de trabajo, bastará con que cada persona miembro del personal docente e investigador esté 
adscrita, al menos, a una de las estructuras anteriores.

2. En el caso de las universidades públicas, la creación, modificación y supresión de los 
centros docentes y unidades de I+D+i, contempladas en el artículo 5 de la presente ley, 
incluidos, en su caso, aquellos centros o estructuras que organicen enseñanzas en la 
modalidad no presencial, serán aprobadas por la Xunta de Galicia, previo informe del 
Consejo Gallego de Universidades, sea por propia iniciativa, con el acuerdo del consejo de 
gobierno de la universidad, sea por iniciativa de la universidad, mediante propuesta del 
consejo de gobierno, en ambos casos con el informe previo favorable del consejo social.

No obstante lo anterior, la creación, modificación y supresión de las unidades de I+D+i 
propias y de las unidades docentes corresponde a la universidad, de acuerdo con lo 
establecido en sus estatutos y demás regulación interna, así como con lo dispuesto en la 
presente ley y su normativa de desarrollo.

3. En el caso de las universidades privadas, el reconocimiento de la creación, 
modificación y supresión de los centros propios y estructuras a que se refiere la presente ley 
será efectuado por la Xunta de Galicia, de acuerdo con lo previsto en el capítulo I del título II 
de la Ley 6/2001.

No obstante lo anterior, la creación, modificación y supresión de las unidades de I+D+i 
propias y de las unidades docentes corresponde a la universidad.

4. Los centros propios de las universidades integrantes del SUG deberán estar situados 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia. Excepcionalmente, en el marco de las 
políticas de colaboración e internacionalización, previo acuerdo bilateral e informe de la 
Conferencia General de Política Universitaria, las universidades podrán extender su 
actividad a nivel extraautonómico.

La creación, modificación o supresión de centros propios o estructuras de las 
universidades del SUG en el ámbito territorial de otra Comunidad Autónoma habrá de ser 
autorizada por decreto del Consejo de la Xunta de Galicia y por la otra Comunidad en los 
términos previstos en los puntos 2 y 3 del presente artículo.

5. Las estructuras universitarias contarán con un órgano de gobierno con las funciones 
que se determinen según la normativa estatal y autonómica de aplicación y en los estatutos 
de la universidad pública, o en las normas de organización y funcionamiento en el caso de 
las universidades privadas. En todo caso, deberá quedar asegurada la representación de los 
diferentes sectores de la comunidad universitaria, procurándose la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres.

6. Las universidades, para el mejor cumplimiento de sus funciones al servicio de la 
sociedad, podrán cooperar entre ellas, con organismos públicos de investigación, con 
empresas y con otros agentes del Sistema español de ciencia y tecnología o pertenecientes 
a otros países, mediante la creación de alianzas estratégicas, en forma de consorcios, 
fundaciones y cualquier otro mecanismo previsto en el ordenamiento jurídico que permita 
desarrollar programas y proyectos de excelencia nacional e internacional.

Artículo 18.  Creación, modificación y supresión de centros y unidades docentes.

1. Las escuelas y facultades son los centros docentes encargados de la organización de 
las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la 
obtención de títulos de grado. Asimismo, podrán impartir enseñanzas conducentes a la 
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obtención de títulos de máster y títulos propios y llevar a cabo aquellas otras funciones que 
se determinen por la universidad.

2. Las universidades, teniendo en cuenta los principios de eficacia, eficiencia y 
racionalización, diseñarán su elenco de centros docentes para dar el mejor servicio 
formativo. Preferentemente se organizarán por ramas de conocimiento y el número mínimo 
dependerá de factores como el mejor servicio docente, distancia geográfica y número de 
estudiantes o personal, manteniendo la máxima eficiencia de los recursos así como la 
coherencia en el terreno disciplinar y una disponibilidad de recursos humanos adecuada.

3. Las universidades podrán crear centros para su oferta de posgrado, títulos propios o 
formación continua, específicos para la impartición de títulos de máster, especialmente 
aquellos de marcado carácter interdisciplinar, según lo establecido en la presente ley y 
demás normativa de aplicación.

4. Una vez acordada la creación o reconocimiento, modificación o supresión de los 
centros, la Xunta de Galicia dará traslado al Ministerio de Educación, a efectos de su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. En el supuesto de centros 
ubicados en otra comunidad autónoma, dicha comunicación se llevará a cabo según lo 
establecido en la normativa de aplicación.

5. El acuerdo de creación contemplará los aspectos siguientes: la denominación, los 
centros, las instituciones participantes y un informe sobre los recursos humanos, económicos 
y materiales necesarios para el desarrollo de sus actividades y, en su caso, las condiciones 
de la participación de las administraciones públicas.

6. Las funciones de los centros docentes serán reguladas en los estatutos de las 
universidades públicas y, en el caso de universidades privadas, en las normas de 
organización y funcionamiento, dentro del marco establecido por la normativa básica estatal 
y autonómica.

Artículo 19.  Creación, modificación y supresión de centros de I+D+i.

1. Los institutos universitarios de investigación son centros dedicados a la investigación 
científica y técnica, la innovación o creación artística. Podrán organizar y desarrollar 
programas y estudios de posgrado, y proporcionar asesoramiento técnico en el ámbito de 
sus competencias. Se regirán por la Ley orgánica de universidades, la presente ley, los 
estatutos de la universidad de que dependan, el convenio de creación o adscripción, en su 
caso, y sus propias normas.

2. Como regla general, los institutos universitarios de investigación tenderán a la 
autofinanciación de sus actividades.

3. Los institutos universitarios de investigación podrán ser constituidos por una o más 
universidades, o conjuntamente con otras entidades, públicas o privadas, mediante 
convenios u otras formas de cooperación, de conformidad con los estatutos de las 
universidades y demás normativa de aplicación.

4. Corresponde a la Xunta de Galicia la creación o supresión, mediante decreto, de los 
institutos universitarios de investigación, atendiendo a criterios de excelencia científica, 
técnica o artística y de su conveniencia estratégica para el desarrollo económico y social de 
Galicia, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica estatal.

5. El acuerdo de creación contemplará los aspectos siguientes: la denominación, los 
centros e instituciones participantes y, en su caso, las condiciones de la participación de las 
administraciones públicas.

6. El acuerdo de supresión será adoptado por la Xunta de Galicia, previos informes del 
consejo social y del consejo de gobierno de la universidad o universidades participantes, y a 
la vista de las evaluaciones de la actividad desarrollada por los institutos universitarios de 
investigación que cada cinco años realizará la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Galicia.

7. Cada una de las universidades integrantes del SUG podrá ser sede al menos de una 
escuela de doctorado, creada individualmente por la universidad sede o conjuntamente con 
otras universidades, o en colaboración con otros organismos, centros, instituciones y 
entidades con actividades de I+D+i, nacionales o extranjeros.

8. La creación de una escuela de doctorado precisará de la autorización previa de la 
consejería competente en materia de universidades. Las escuelas de doctorado se ajustarán 
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al procedimiento y requisitos que se establezcan reglamentariamente, los cuales 
contemplarán un proyecto académico de liderazgo en su ámbito o ámbitos de actuación. El 
objeto fundamental de la escuela de doctorado será la organización, dentro de su ámbito de 
gestión, del doctorado en una o varias ramas de conocimiento o con carácter interdisciplinar, 
sin perjuicio de que, además, pueda complementar sus fines y actividad con enseñanzas 
oficiales de máster de contenido fundamentalmente científico y otras actividades de 
formación en investigación.

Sección 3.ª Denominación y publicidad

Artículo 20.  Reserva de actividad y de denominación.

Ninguna persona física o jurídica, nacional o extranjera, podrá ejercer las actividades 
legalmente reservadas a las universidades, ni usar y publicitar las denominaciones 
reservadas para ellas, sus centros, órganos, enseñanzas y titulaciones de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, ni otras que induzcan a confusión, sin haber obtenido 
previamente los actos legislativos y administrativos necesarios conforme a la legislación 
estatal y la presente ley.

Artículo 21.  Publicidad.

1. No podrán ser objeto de publicidad, comunicación comercial o promoción las 
universidades, centros, enseñanzas o titulaciones universitarias que no cumplieran con los 
requisitos necesarios para su creación y efectiva puesta en funcionamiento o impartición, o 
que hubieran perdido su eficacia por revocación, falta de renovación o extinción.

2. La prohibición anterior afecta también a las enseñanzas conducentes a la obtención 
de títulos extranjeros que, aun contando con autorizaciones o actos similares previstos en 
sus sistemas educativos, no cuenten con la autorización correspondiente de la Xunta de 
Galicia.

3. Los títulos universitarios no oficiales no se podrán publicitar o promocionar de modo 
que puedan inducir a confusión con los títulos oficiales.

4. La consejería competente en materia de universidades velará por el cumplimiento de 
lo establecido en el presente artículo y, en general, por impedir o hacer cesar cualquier 
publicidad universitaria con difusión en la comunidad autónoma que resulte engañosa o que 
de otra forma pueda afectar a la capacidad de los potenciales alumnos y alumnas para tomar 
una decisión con pleno conocimiento sobre las características de los estudios que pretendan 
cursar, la validez o el alcance del título a que dan acceso, o sobre la elección del centro, 
universidad o modalidad de la enseñanza.

CAPÍTULO III

Adscripción de centros a las universidades

Artículo 22.  Normas generales.

1. La adscripción de centros docentes de titularidad pública a universidades públicas o 
de titularidad privada a universidades privadas ha de producirse mediante convenio de 
adscripción entre las personas titulares del centro que se pretende adscribir y la universidad 
de adscripción.

2. Los convenios de adscripción, suscritos por el rector o rectora de la universidad y la 
persona representante legal de la entidad titular del centro universitario, deberán incluir entre 
sus cláusulas, como mínimo:

a) La relación de enseñanzas universitarias de carácter oficial a impartir en el centro 
adscrito.

b) El plan de docencia, en el cual constará el número de puestos para el alumnado, la 
plantilla docente y de administración y servicios, indicando la vinculación jurídica y 
académica, financiación y régimen económico desde el inicio hasta la implantación total del 
mismo.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 74  Ley del Sistema universitario de Galicia

– 1289 –



c) La duración de la adscripción.
d) Las normas de organización y funcionamiento, que incluirán:

1. Un órgano colegiado de gobierno del que formen parte representantes del 
profesorado, estudiantado y personal de administración y servicios.

2. Órganos unipersonales de gobierno y los requisitos para su desempeño.
3. Un número máximo de dos mandatos.
4. Un funcionamiento acorde con principios democráticos.

e) Un sistema objetivo de selección del profesorado y del resto del personal basado en la 
igualdad, publicidad, mérito y capacidad.

f) El procedimiento para solicitar de la universidad la venia docendi de su profesorado.
g) Los criterios de admisión a las enseñanzas.
h) Las previsiones relativas al régimen económico que regirá las relaciones entre el 

centro adscrito y la universidad.
i) El régimen de precios a satisfacer por los y las estudiantes en cada una de las 

enseñanzas que se impartan en el centro.
j) El compromiso de todas las personas firmantes de asegurar que, sin perjuicio de las 

especialidades que puedan contemplarse al respecto en la normativa estatal o autonómica, 
las titulaciones se impartirán respetando los mismos estándares de calidad exigidos para el 
resto del SUG.

k) Una comisión de seguimiento del convenio, que velará por la correcta ejecución y 
seguimiento de los compromisos recogidos en el mismo y resolverá, en su caso, las dudas y 
controversias que puedan surgir en su aplicación e interpretación.

3. Los centros docentes de enseñanza universitaria adscritos a las universidades se 
regirán por la normativa estatal, la presente ley, las disposiciones de desarrollo de estas y 
los estatutos de la universidad a que se adscriban, en aquellos aspectos en que, por su 
naturaleza, resulten de aplicación, por sus propias normas de organización y funcionamiento, 
y por el convenio de adscripción correspondiente.

4. Los centros universitarios privados deberán estar integrados en una universidad 
privada, como centros propios de la misma, o adscritos a una pública o privada.

Artículo 23.  Autorización.

1. Es competencia del Consejo de la Xunta aprobar la adscripción o desadscripción a 
una universidad pública de centros docentes, de titularidad pública o privada, para impartir 
títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. La aprobación 
tendrá lugar mediante decreto, a propuesta del consejo de gobierno de la universidad y 
previos informes favorables del consejo social de la universidad, de la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Galicia y del Consejo Gallego de Universidades. De 
esta autorización se informará a la Conferencia General de Política Universitaria.

2. Para la concesión de dicha autorización, la consejería competente en materia de 
universidades podrá solicitar información complementaria al centro cuya adscripción se 
solicita, a fin de comprobar que se garantizan los objetivos y fines del SUG. El comienzo de 
las actividades de los centros adscritos será autorizado por la consejería competente en 
materia de universidades.

3. La integración de centros universitarios de titularidad privada en una universidad 
privada habrá de ser reconocida por el Consejo de la Xunta, previo informe del Consejo 
Gallego de Universidades, siendo las disposiciones contenidas en el presente capítulo de 
análoga aplicación.

Artículo 24.  Suspensión y revocación de la adscripción.

1. Si, con posterioridad al inicio de sus actividades, la Xunta de Galicia apreciara que un 
centro universitario adscrito a una universidad pública incumple los requisitos exigidos por el 
ordenamiento jurídico o los compromisos adquiridos al solicitar su reconocimiento, o se 
separa de las funciones institucionales de la universidad, la consejería competente en 
materia de universidades requerirá a la universidad para que inste la regularización de la 
situación en el plazo que se le otorgue al efecto.
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2. Transcurrido el plazo sin que se hubiera producido la regularización, la consejería 
competente en materia de universidades podrá acordar la suspensión provisional de la 
adscripción, previo informe de la universidad a la cual estuviera adscrito el centro y previa 
audiencia de la persona titular del mismo. La resolución de suspensión provisional 
establecerá sus efectos en relación al alumnado afectado y las actividades del centro.

3. Una vez finalizado el plazo señalado en la resolución de suspensión provisional sin 
que se hubieran subsanado las irregularidades que la originaron, se procederá a la 
revocación de la adscripción, sin perjuicio de la garantía de los derechos del alumnado 
conforme a lo determinado en el propio acto de revocación.

4. La revocación de la adscripción se acordará por decreto del Consejo de la Xunta de 
Galicia, previa instrucción del oportuno procedimiento, en que se dará trámite de audiencia a 
la persona titular del centro adscrito, y con los informes de la universidad correspondiente y 
del Consejo Gallego de Universidades.

5. De la revocación de la adscripción será informado el Consejo de Universidades a 
efectos de su comunicación al Registro de Universidades, Centros y Títulos.

Artículo 25.  Adscripción de institutos universitarios de investigación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.4 de la Ley orgánica de universidades, 
mediante convenio podrán adscribirse a las universidades públicas, como institutos 
universitarios de investigación, instituciones o centros de investigación de carácter público 
y/o privado. La aprobación de la adscripción o, en su caso, su revocación será acordada 
mediante decreto del Consejo de la Xunta de Galicia, sea por propia iniciativa, con acuerdo 
del consejo de gobierno de la universidad y previo informe favorable del consejo social, sea 
por iniciativa de la universidad mediante propuesta del consejo de gobierno, con el informe 
previo favorable del consejo social de la universidad y puesta en conocimiento del Consejo 
Gallego de Universidades.

CAPÍTULO IV

Autorización de centros universitarios en el extranjero y de centros extranjeros 
en Galicia

Sección 1.ª Centros universitarios en el extranjero dependientes de 
universidades del Sistema universitario de Galicia

Artículo 26.  Creación y supresión.

1. La creación, modificación y supresión de centros de universidades del SUG, propios o 
adscritos, ubicados en el extranjero, que impartan enseñanzas conducentes a la obtención 
de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, se llevará a 
cabo según lo establecido en la normativa básica estatal.

2. En el caso de las universidades públicas, la propuesta de creación, modificación y 
supresión de estos centros corresponde al consejo social de la universidad, debiendo ser 
aprobada por acuerdo del Consejo de la Xunta de Galicia, previos informes del consejo de 
gobierno de la universidad y de la Conferencia General de Política Universitaria. El acuerdo 
favorable a la propuesta será remitido al Ministerio de Educación para su tramitación 
posterior según el punto anterior, hasta su inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos.

3. En el caso de universidades privadas, la creación, modificación y supresión de estos 
centros se efectuará según el procedimiento descrito en el punto anterior, a iniciativa de la 
universidad y según lo establecido en sus normas de funcionamiento.

Artículo 27.  Requisitos.

Los centros dependientes de universidades del SUG ubicados en un país extranjero 
deberán reunir los requisitos establecidos para los centros universitarios en la presente ley y 
demás normativa de aplicación, con las salvedades derivadas de la legislación del país de 
que se trate, y que sean de aplicación en cada caso.
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Artículo 28.  Enseñanzas.

1. Los centros universitarios en el extranjero, dependientes de universidades del SUG, 
se organizarán según el Sistema educativo español, pudiendo ofertar enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos oficiales y validez en todo el territorio nacional que 
hubieran sido verificadas previamente con arreglo a lo dispuesto en la legislación vigente.

2. Cuando se tratara de títulos previamente verificados para su impartición en otro u 
otros centros dependientes de la universidad, esta deberá instar, con carácter previo a su 
implantación, la correspondiente modificación, según el procedimiento establecido en la 
normativa estatal y autonómica vigente, a fin de que el título sea verificado para su 
implantación en el correspondiente centro ubicado en el extranjero.

3. Para que las universidades del SUG puedan impartir en el extranjero enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial, habrán de contar con 
la autorización previa de la Xunta de Galicia, según el procedimiento regulado en la 
normativa vigente.

4. Las universidades del SUG podrán celebrar convenios con universidades e 
instituciones de enseñanza universitaria de cualquier Estado, en especial con instituciones 
pertenecientes al Espacio europeo de educación superior, para la organización de planes de 
estudio conducentes a la obtención de títulos universitarios conjuntos, de acuerdo con la 
normativa vigente.

Sección 2.ª Centros que imparten en Galicia enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos extranjeros

Artículo 29.  Establecimiento, autorización y denominación.

1. El establecimiento en Galicia de centros que, bajo cualquier modalidad, impartan 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos, certificados o diplomas de educación 
superior universitaria de acuerdo con sistemas educativos extranjeros, así como las 
condiciones que han de reunir dichos centros, se regirán por lo establecido en la legislación 
básica estatal.

2. Lo dispuesto en el punto anterior será de aplicación para cada una de las enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos, certificados o diplomas de educación superior 
universitaria de acuerdo con sistemas educativos extranjeros que pretenda impartir el citado 
centro, debiendo contar, en todo caso, con la previa autorización de la consejería 
competente en materia de universidades para su impartición en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

3. Corresponde a la consejería competente en materia de universidades autorizar el 
establecimiento en Galicia de los centros referidos en la presente sección, con el informe 
previo de la Conferencia General de Política Universitaria, estando vinculado a las 
necesidades de programación general de la enseñanza universitaria. Asimismo, la 
autorización requerirá el informe previo del Ministerio de Asuntos Exteriores, sin perjuicio de 
lo establecido en los tratados o convenios internacionales suscritos por España o, en su 
caso, de la aplicación del principio de reciprocidad.

4. El incumplimiento de las obligaciones inherentes a la buena práctica docente e 
investigadora, la incorrecta información sobre las enseñanzas que imparten y sobre los 
títulos, certificados o diplomas a cuya obtención conducen, así como la modificación de 
cualquiera de los elementos conforme a los cuales se ha otorgado la autorización, podrán 
motivar su revocación.

5. Los centros a que se refiere la presente sección tendrán la denominación que les 
corresponda de acuerdo con las enseñanzas que impartan y no podrán utilizar 
denominaciones que, por su significado o por utilizar una lengua extranjera, puedan inducir a 
confusión sobre la naturaleza del centro, las enseñanzas que imparten o la naturaleza, 
validez y efectos de los títulos, certificados o diplomas académicos a los que aquellas 
conducen.
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Artículo 30.  Requisitos.

1. La autorización del establecimiento de los centros y de la implantación de las 
enseñanzas exigirá la acreditación documental de los aspectos siguientes:

a) Que el centro está debidamente constituido según la legislación del país conforme a 
cuyo sistema educativo pretenda impartir las enseñanzas, garantizando sus personas 
promotoras que está sometido a los procesos de evaluación, acreditación e inspección de 
los órganos competentes del indicado sistema, si los hubiera.

b) Que las enseñanzas cuya impartición se pretende están efectivamente implantadas en 
la universidad o institución de educación superior universitaria que expida el título, certificado 
o diploma, con arreglo a lo establecido en la Ley orgánica de universidades.

c) Que los planes de estudios de las mencionadas enseñanzas se corresponden en 
estructura, duración y contenidos con los que se imparten en la universidad o institución de 
educación universitaria extranjera matriz.

d) Que los títulos, certificados o diplomas a cuya obtención conducen las anteriores 
enseñanzas tengan idéntica validez académica oficial en el país de origen y la misma 
denominación que los que expida la universidad o institución de educación universitaria 
extranjera matriz por dichos estudios.

2. Los centros establecidos en Galicia que impartan enseñanzas de educación superior 
universitaria conforme a sistemas educativos extranjeros deberán contar con la 
infraestructura y medios materiales establecidos en la normativa vigente.

3. La dotación de profesorado de los mencionados centros y su cualificación docente e 
investigadora deberán respetar, en todo caso, las mismas condiciones y requisitos de 
calidad y dedicación exigidos en la universidad o institución extranjera que expide el título, 
certificado o diploma correspondiente a las enseñanzas impartidas en el centro.

Artículo 31.  Titularidad.

Podrá ser titular de un centro de los previstos en la presente sección cualquier persona 
física o jurídica, de nacionalidad española o extranjera, excepto las que cuenten con 
antecedentes penales por delitos dolosos o hayan sido sancionadas administrativamente con 
carácter firme por infracción grave en materia educativa o profesional. En todo caso, la 
persona titular del indicado centro deberá acreditar que cuenta con la correspondiente 
vinculación con la universidad o institución extranjera que expide el título, certificado o 
diploma, mediante el correspondiente convenio.

Artículo 32.  Inspección y evaluación.

1. Los centros que impartan en Galicia enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
extranjeros quedarán sometidos a la inspección de las autoridades españolas, estatales y 
autonómicas, en lo que respecta al cumplimiento de la normativa vigente.

2. Asimismo, estarán sometidos a la evaluación de la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Galicia, que emitirá el correspondiente informe, elaborado según el 
protocolo fijado a tal fin.

3. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia dará cuenta de cada 
evaluación a la Xunta de Galicia, a la Conferencia General de Política Universitaria y al 
Ministerio de Educación.

Artículo 33.  Reconocimiento de periodos de estudios, títulos, certificados y diplomas.

1. Los efectos de los estudios cursados en los centros a que se refiere la presente 
sección se ajustarán a lo establecido por la normativa estatal específica reguladora del 
reconocimiento en España de estudios y títulos extranjeros de educación universitaria.

2. Los estudios extranjeros cursados en España al margen de lo contemplado en la 
legislación estatal y autonómica carecerán de validez oficial, y tanto estos como los 
correspondientes títulos, certificados o diplomas obtenidos no serán objeto, en ningún caso, 
de reconocimiento, según lo establecido en la normativa básica estatal.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 74  Ley del Sistema universitario de Galicia

– 1293 –



3. A efectos de poder obtener el reconocimiento en España de los periodos de estudios, 
títulos, certificados o diplomas obtenidos en estos centros, según la legislación estatal 
vigente en esta materia, los y las estudiantes deberán acceder a ellos cumpliendo con las 
condiciones de acceso exigidas a las personas candidatas a acceder a los correspondientes 
estudios en la universidad o centro de enseñanza universitaria matriz extranjero de que se 
trate en cada caso o bien con las exigencias de titulación establecidas para el acceso a las 
universidades españolas.

4. La entidad titular del centro pondrá en conocimiento de los y las estudiantes, en el 
momento de efectuar la matrícula, los aspectos a que se refieren los puntos anteriores.

CAPÍTULO V

De las enseñanzas universitarias no presenciales

Artículo 34.  Promoción.

En aras de favorecer la cohesión social, el equilibrio territorial y la igualdad de acceso a 
los estudios superiores universitarios, la Xunta de Galicia promoverá la impartición de 
enseñanzas universitarias en la modalidad no presencial por parte de las universidades del 
SUG.

Artículo 35.  Impartición por las universidades del Sistema universitario de Galicia.

La impartición por parte de las universidades del SUG de enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, en la modalidad 
no presencial, estará sometida a los mismos criterios y procedimientos requeridos para las 
enseñanzas presenciales, teniendo en cuenta las posibles especificidades derivadas de esta 
modalidad.

Artículo 36.  Impartición por universidades no pertenecientes al Sistema universitario de 
Galicia.

1. La impartición de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional, en la modalidad no presencial, por parte de 
universidades con sede en otra comunidad autónoma, requerirá la autorización de la 
consejería competente en materia de universidades, con arreglo al procedimiento previsto en 
la normativa vigente para las universidades del SUG. En la solicitud de autorización, la 
universidad responsable del título deberá hacer constar las condiciones de organización e 
impartición de dichas enseñanzas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. Cuando la impartición de las enseñanzas referidas en el punto anterior requiriese la 
existencia de un centro adscrito o integrado a la universidad responsable del título en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, este habrá de contar, para el inicio y cese 
de sus actividades, con la preceptiva autorización del Consejo de la Xunta de Galicia.

CAPÍTULO VI

Control de centros y enseñanzas universitarias

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 37.  Objeto.

1. Este capítulo tiene por objeto tipificar las infracciones y sanciones en relación a las 
materias reguladas en el presente título, así como establecer el procedimiento sancionador 
de aplicación.

2. Las infracciones cometidas en este ámbito serán sancionadas en la vía administrativa 
de acuerdo con las normas del procedimiento sancionador, con sujeción a la presente ley y a 
las normas reglamentarias que la desarrollen.

3. Cuando las actuaciones u omisiones pudieran ser constitutivas de ilícito penal, la 
consejería con competencia en materia universitaria lo pondrá en conocimiento de las 
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autoridades competentes, absteniéndose de seguir el procedimiento sancionador mientras la 
autoridad judicial no dictara sentencia firme, tuviera lugar el sobreseimiento o archivo de las 
actuaciones o se produjera la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal.

Artículo 38.  Sujetos responsables administrativamente.

1. Serán sujetos responsables administrativamente las personas físicas y/o jurídicas que 
incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracciones en la presente ley.

2. Cuando la comisión de las infracciones tipificadas en la presente ley fuera atribuible a 
varias personas físicas o jurídicas, responderán de forma solidaria de las infracciones que, 
en su caso, se cometieran y de las sanciones que se impusieran.

3. Las personas que ejerzan en una entidad cargos de administración o dirección serán 
responsables de las infracciones cuando estas fueran imputables a su conducta dolosa o 
negligente.

Sección 2.ª Tipificación y calificación de las infracciones

Artículo 39.  Infracciones.

1. Son infracciones en materia de centros y enseñanzas universitarias las acciones y 
omisiones tipificadas en la presente ley.

2. Las infracciones administrativas se califican como muy graves, graves y leves, en 
función de la naturaleza de la contravención, de su trascendencia y repercusión y, en su 
caso, de la reincidencia en las mismas conductas sancionables.

3. Cuando la consejería competente en materia de universidades comprobara, en el 
ejercicio de sus funciones, la existencia de posibles infracciones administrativas en materias 
de la competencia de otros órganos administrativos, les dará cuenta de las mismas a los 
efectos pertinentes. Igualmente, cuando las posibles infracciones tipificadas en la presente 
ley fueran detectadas por otros órganos de la Xunta de Galicia, actuando en el ámbito de sus 
competencias, estas serán comunicadas al departamento competente en materia de 
universidades, el cual actuará en el ámbito de sus competencias.

Artículo 40.  Infracciones muy graves.

Tendrán la consideración de infracciones de carácter muy grave:

a) La impartición, sin la preceptiva autorización, de estudios universitarios, en cualquier 
modalidad, en la comunidad autónoma de Galicia.

b) La puesta en funcionamiento o cese de las actividades de un centro o universidad sin 
haber obtenido previamente la autorización administrativa pertinente.

c) La publicidad engañosa respecto a la existencia de autorización para la impartición de 
estudios universitarios o las condiciones de la misma.

d) El incumplimiento por parte de las universidades, posteriormente al inicio de sus 
actividades, de la normativa universitaria de aplicación.

e) El incumplimiento por parte de los centros extranjeros autorizados de la normativa 
universitaria de aplicación.

f) La falta de veracidad en la documentación presentada que hubiera sido determinante 
en la concesión de la autorización.

g) El incumplimiento de los requisitos mínimos de calidad establecidos en la normativa 
de aplicación en lo referente al personal docente e investigador, al personal de 
administración y servicios, y a los espacios docentes e investigadores.

h) Acoger estudios universitarios en instalaciones autorizadas para enseñanzas de 
distinto nivel de estudios.

i) Impedir el ejercicio de las funciones de inspección universitaria.
j) La comisión de una tercera infracción grave en un periodo de tres años.

Artículo 41.  Infracciones graves.

Tendrán la consideración de infracciones de carácter grave:
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a) El incumplimiento o extralimitación en las condiciones por las que se ha autorizado la 
implantación de los estudios o la creación del centro.

b) La utilización indebida, por parte de personas físicas o jurídicas, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, de las denominaciones reservadas legalmente a 
universidades, centros, titulaciones y enseñanzas, o el uso de denominaciones que induzcan 
a confusión con ellas.

c) No informar a los y las estudiantes que se matriculen en los centros docentes que 
impartan enseñanzas de acuerdo con sistemas educativos extranjeros de las enseñanzas y 
títulos a que pueden acceder y de sus efectos académicos.

d) El cambio en la titularidad de universidades o centros sin la comunicación previa 
requerida o en contra del informe de la Administración competente.

e) La publicidad, comunicación comercial o promoción contraria a lo establecido en el 
artículo 21 de la presente ley.

f) Impedir, obstruir o coaccionar la labor de inspección universitaria.
g) La comisión de una tercera infracción leve en un periodo de tres años.

Artículo 42.  Infracciones leves.

Tendrán la consideración de infracciones de carácter leve otras infracciones de las 
obligaciones expresamente contempladas en la normativa básica estatal en materia de 
universidades y en la presente ley que no tengan la consideración de graves o muy graves.

Artículo 43.  Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones a que se refiere la presente ley prescribirán: las leves, al año; las 
graves, a los tres años, y las muy graves, a los cinco años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. Este plazo se interrumpirá mediante la iniciación, con 
conocimiento de la persona interesada, del procedimiento sancionador, reanudándose si el 
expediente sancionador hubiera permanecido paralizado más de un mes por causa no 
imputable a la persona presuntamente responsable.

Sección 3.ª De las sanciones

Artículo 44.  Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en la presente ley serán sancionadas de la forma 
siguiente:

a) Las infracciones muy graves, con multa de 30.000,01 a 300.000,00 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 3.000,01 a 30.000,00 euros.
c) Las infracciones leves, con apercibimiento por escrito o multa de 300,01 a 3.000,00 

euros.

2. Las infracciones graves y muy graves podrán conllevar las siguientes sanciones 
accesorias:

a) El cierre total o parcial de las instalaciones.
b) La revocación de la autorización y/o la suspensión de la actividad cuando la infracción 

supusiera un notorio perjuicio para el SUG o daños irreparables a los alumnos y alumnas.
c) La inhabilitación total o parcial para el desarrollo de funciones y actividades similares 

durante el periodo de tiempo que se determine, nunca superior a cinco años.

3. Excepcionalmente, y en caso de multas valorables económicamente, en las cuales la 
sanción fuera inferior al beneficio obtenido por el infractor como resultado de la infracción, 
estas podrán aumentarse hasta el límite del beneficio obtenido por la persona infractora.

Artículo 45.  Graduación de las sanciones.

1. En la graduación de la sanción se tendrán en cuenta los perjuicios ocasionados al 
alumnado, la naturaleza de la infracción y de la disposición infringida, el beneficio ilícito 
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obtenido, la trascendencia social de la infracción, la negligencia, la existencia de 
intencionalidad, el incumplimiento de los requerimientos efectuados por la Administración y 
las repercusiones negativas que hubiera tenido para el SUG.

2. En ningún caso podrá obtenerse un beneficio derivado de las infracciones 
consideradas en la presente ley.

3. Las responsabilidades administrativas que se derivasen del procedimiento 
sancionador serán compatibles con la exigencia a la persona infractora de la reposición a su 
estado originario de la situación alterada por ella, así como con la indemnización por los 
daños y perjuicios causados. Dicha indemnización será determinada por el órgano 
competente para la imposición de la sanción, debiendo comunicársela, en este caso, a la 
persona infractora para su satisfacción en el plazo de tres meses. En caso de que no 
realizase el abono, quedará expedita su exigencia por vía judicial.

4. Se tendrá en cuenta, como atenuante para la fijación de la sanción, que antes de la 
resolución definitiva del expediente incoado se hubieran subsanado satisfactoriamente las 
actuaciones que dieron lugar a su inicio.

Artículo 46.  Reincidencia y concurrencia de infracciones y sanciones.

1. A efectos de la presente ley, se entiende por reincidencia la comisión de una 
infracción de idéntica naturaleza, tipificación o calificación a la de la que ha motivado la 
sanción anterior en un plazo de cinco años, en caso de las infracciones muy graves; de tres 
años, en caso de las infracciones graves, y de un año, en caso de las infracciones leves, a 
contar a partir de la notificación de la sanción.

En tal supuesto, se requerirá que la primera resolución sancionadora haya adquirido 
firmeza en vía administrativa.

2. En los supuestos de reincidencia, se impondrá la sanción pecuniaria en la cuantía 
máxima prevista.

3. Si en un mismo expediente sancionador concurrieran infracciones de la misma 
naturaleza, cada una de ellas podrá ser objeto de la correspondiente sanción.

4. No podrán sancionarse los hechos que ya hubieran sido sancionados penal o 
administrativamente en los casos en que se apreciase identidad del sujeto, hecho y 
fundamento.

Artículo 47.  Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones que recoge la presente ley prescribirán: las impuestas por infracción 
leve, al año; las impuestas por infracción grave, a los tres años, y las impuestas por 
infracción muy grave, a los cinco años.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contar desde el día siguiente a 
aquel en que adquiriera firmeza la resolución por la que se impuso la sanción. Este plazo se 
interrumpirá mediante el inicio, con conocimiento de la persona interesada, del 
procedimiento de ejecución, reanudándose si el expediente hubiera permanecido paralizado 
más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

Artículo 48.  Publicidad de las sanciones.

Las sanciones que conllevaran una multa por cuantía superior a 30.000 euros, así como 
aquellas que supusieran las sanciones accesorias previstas en el punto 2 del artículo 44 de 
la presente ley, se publicarán en el Diario Oficial de Galicia.

Sección 4.ª Del procedimiento sancionador

Artículo 49.  Procedimiento.

La tramitación de los expedientes sancionadores se ajustará a lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, y al Real decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.
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Artículo 50.  Medidas de carácter provisional.

1. En caso de que se apreciara una situación de riesgo inminente o perjuicio grave para 
los usuarios y usuarias, la persona titular de la consejería competente en materia de 
universidades podrá adoptar medidas de carácter provisional consistentes en el cierre del 
centro donde se imparte la docencia o en la suspensión de la actividad ejercida, sin perjuicio 
de las acciones legales de que pudieran ser responsables las personas físicas o jurídicas 
titulares del centro.

2. Dentro de los quince días siguientes a la adopción de las medidas de carácter 
provisional, el órgano competente adoptará el acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador, que habrá de pronunciarse expresamente sobre la confirmación, modificación o 
levantamiento de las mismas. Transcurrido este plazo sin que se iniciara el procedimiento 
sancionador o en caso de que el acuerdo de iniciación no contuviera un pronunciamiento 
expreso, las medidas provisionales quedarán sin efecto.

Contra el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador podrá interponerse el 
recurso que proceda.

Artículo 51.  Órganos competentes.

La competencia para imponer las sanciones reguladas en la presente ley corresponde a 
los órganos siguientes:

a) La imposición de sanciones en caso de infracciones graves o muy graves corresponde 
a la persona titular de la consejería competente en materia de universidades.

b) La imposición de sanciones en caso de infracciones leves corresponde a la persona 
titular del órgano superior de dirección en materia de universidades.

Artículo 52.  Recursos.

Contra las resoluciones y actos dictados al amparo del presente capítulo podrán 
interponerse los recursos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

TÍTULO II

De la coordinación y la colaboración

CAPÍTULO I

Coordinación universitaria

Artículo 53.  Competencias de la Xunta de Galicia.

1. Corresponde a la Xunta de Galicia, a través de la consejería competente en materia 
de universidades, coordinar las universidades del SUG.

2. En aras de facilitar la coordinación entre las universidades del SUG, y respetando 
siempre los límites de la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal, las instituciones universitarias deberán facilitarse entre sí cuanta información 
precisen para el desarrollo de sus respectivas competencias, y proporcionársela a la 
consejería competente en materia de universidades. En todo caso, cualquier responsabilidad 
en el uso de los datos comunicados o cedidos entre la Administración y las universidades 
será por cuenta de quien los reclamó para el ejercicio de sus competencias en aplicación de 
la normativa sobre protección de tales datos.

Artículo 54.  Fines de la coordinación universitaria.

La coordinación de las universidades del SUG sirve a los fines siguientes:
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a) La planificación del SUG, para lograr la mejora de la calidad de la docencia, 
investigación y gestión universitarias, con pleno respeto a la autonomía universitaria.

b) La fijación de directrices y criterios comunes respecto a los siguientes asuntos:

1. La creación y reconocimiento de universidades.
2. La creación, adscripción, desadscripción, modificación o supresión de centros 

universitarios e institutos universitarios de investigación.
3. La adaptación de la oferta de enseñanzas y de la capacidad de los centros a las 

demandas y necesidades de la sociedad.
4. La implantación, modificación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención 

de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
5. La asignación de retribuciones adicionales al personal docente e investigador.
6. Los precios de las enseñanzas oficiales.
7. La política de becas, ayudas y créditos para el estudio.
8. Cuantas materias sean de interés común de las universidades.

c) La promoción y realización de actividades y estudios conjuntos en el ámbito de la 
docencia, investigación, innovación, gestión, difusión cultural y extensión universitaria.

d) El establecimiento y seguimiento de programas conjuntos de actuación en alguno de 
los ámbitos señalados en el apartado anterior.

e) La promoción de la cooperación entre las universidades gallegas, las restantes 
administraciones públicas y otras instituciones, públicas o privadas, estatales o extranjeras, 
para la ejecución de proyectos de interés general.

f) El impulso a la colaboración entre las universidades del SUG para llevar adelante 
acciones conjuntas en docencia, investigación e innovación, intercambios de personal y 
recursos.

g) La promoción de la colaboración entre las universidades, administraciones y entidades 
públicas y privadas para conseguir la adecuada integración de los y las estudiantes y 
personas egresadas universitarias dentro del tejido productivo y el mercado laboral.

h) Cualesquiera otros fines que tiendan a mejorar la eficacia y eficiencia del SUG con 
respeto al ámbito de la autonomía universitaria.

CAPÍTULO II

Del Consejo Gallego de Universidades

Sección 1.ª Definición, adscripción y competencias del Consejo Gallego de 
Universidades

Artículo 55.  Definición y adscripción.

1. El Consejo Gallego de Universidades es el órgano colegiado de consulta y 
asesoramiento de la consejería competente en materia de universidades para el desarrollo 
de la política de coordinación y planificación del SUG.

2. Este consejo estará adscrito orgánicamente a dicha consejería, que asumirá los 
costes derivados de su funcionamiento con cargo a sus presupuestos.

3. La organización y funcionamiento del mismo se regirá por lo dispuesto en la presente 
ley, en la normativa reguladora de los órganos colegiados y en su reglamento interno.

Artículo 56.  Competencias del Consejo Gallego de Universidades.

Corresponden al Consejo Gallego de Universidades las competencias siguientes:

1. Asesorar a la persona titular de la consejería competente en materia de universidades 
en aquellas cuestiones que decida someter a su consideración, formulándole cuantas 
recomendaciones considere oportunas para el desarrollo de la política universitaria y del 
SUG.

2. Informar sobre los proyectos de disposiciones normativas autonómicas en materia 
universitaria.
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3. Conocer y elaborar propuestas sobre los criterios para la programación y financiación 
del SUG.

4. Informar sobre las propuestas de creación y reconocimiento de universidades, así 
como sobre la creación, modificación y supresión de centros universitarios, de institutos 
universitarios de investigación o de cualquier otra estructura docente o investigadora.

5. Informar sobre las propuestas de convenios para la adscripción de centros a una 
universidad pública del SUG y en los supuestos de revocación de la misma, así como ser 
informado sobre la adscripción de institutos universitarios de investigación a dichas 
universidades.

6. Informar sobre las propuestas de implantación y supresión de enseñanzas, que se 
impartan en cualquier modalidad, conducentes a la obtención de títulos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

7. Conocer los planes de estudio de las enseñanzas impartidas por las universidades 
gallegas y sus modificaciones, previa resolución de verificación.

8. Conocer e informar sobre las propuestas de creación, modificación o supresión en el 
extranjero de centros dependientes de una universidad gallega para la impartición de 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, así como sobre la impartición en centros situados en Galicia de 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos extranjeros de educación universitaria.

9. Impulsar programas de actuación interuniversitaria y con otras entidades, públicas o 
privadas, para la realización de estudios, actividades y enseñanzas que incidan en la mejora 
de los sistemas de calidad.

10. Informar sobre las normas reguladoras del acceso y permanencia del alumnado en 
las universidades del SUG.

11. Informar sobre las tasas y precios públicos de las enseñanzas oficiales.
12. Conocer los criterios y directrices de bolsas, ayudas y créditos para el estudio y la 

investigación que desarrollen la Administración autonómica y las universidades del SUG.
13. Ejercer todas aquellas otras competencias que se determinen legal o 

reglamentariamente.

Artículo 57.  Relaciones de cooperación.

En desarrollo de sus competencias, el Consejo Gallego de Universidades, a través de su 
presidente o presidenta, podrá requerir la colaboración de personas físicas y/o jurídicas, así 
como recabar la información que precise de todos los órganos de la universidad y de la 
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia.

Sección 2.ª Composición del Consejo Gallego de Universidades

Artículo 58.  Composición.

1. El Consejo Gallego de Universidades está integrado por los miembros siguientes:

a) El consejero o consejera competente en materia de universidades.
b) La persona titular del órgano superior de dirección competente en materia de 

enseñanza universitaria.
c) La persona titular del órgano superior de dirección competente en materia de 

enseñanza superior no universitaria.
d) Un representante de cada una de las consejerías competentes en materia de 

investigación y desarrollo, presupuestos y sanidad designados por los consejeros o 
consejeras entre las personas titulares de órganos de dirección.

e) Los rectores o rectoras de las universidades integrantes del SUG.
f) Las personas titulares de las gerencias de las universidades integrantes del SUG.
g) Los presidentes o presidentas de los consejos sociales de las universidades 

integrantes del SUG.
h) Cuatro miembros designados por la comisión del Parlamento de Galicia competente 

en materia universitaria, en proporción a su representación en el Pleno del Parlamento.
i) La persona responsable de la dirección de la Agencia para la Calidad del Sistema 

Universitario de Galicia.
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2. El nombramiento y cese de los miembros a que se refieren los apartados a), b), c), d), 
e), f), g) e i) del punto anterior determinará automáticamente la adquisición y pérdida de la 
condición de miembro del Consejo Gallego de Universidades.

Los acuerdos de designación de los miembros elegidos por el Parlamento de Galicia 
serán comunicados a la persona titular de la consejería competente en materia de 
universidades, quien procederá a nombrarlos mediante orden de su consejería, que se 
publicará en el Diario Oficial de Galicia y surtirá efectos a partir de esa fecha.

3. En la composición de este órgano de gobierno se procurará la presencia equilibrada 
de mujeres y hombres.

Artículo 59.  Estatuto jurídico de los miembros del Consejo Gallego de Universidades.

1. La duración del mandato de los miembros del Consejo Gallego de Universidades de 
designación parlamentaria será de cuatro años, permaneciendo en funciones desde la 
expiración de dicho periodo hasta la toma de posesión de los nuevos miembros.

2. Los miembros del Consejo Gallego de Universidades perderán su condición por 
terminación del mandato, renuncia, incapacidad declarada por resolución judicial firme, 
muerte o declaración de fallecimiento, por cese de los miembros que tengan esta condición 
en razón de su cargo o por condena judicial firme que conlleve la inhabilitación o suspensión 
de empleo o cargo público.

3. Los miembros del Consejo Gallego de Universidades percibirán únicamente las 
indemnizaciones que, de acuerdo con la legislación vigente, les correspondan en razón de 
servicio.

4. Reglamentariamente se establecerá la posibilidad de delegación de voto respetando 
las reglas siguientes:

a) La delegación de voto será por escrito y motivada.
b) Cada persona miembro presente en una sesión podrá asumir solo una delegación.
c) La persona que ejerza la presidencia del consejo, previa verificación de que existe 

quórum, informará a los presentes de las delegaciones de voto recibidas.

5. Con relación a los miembros designados por el Parlamento de Galicia se observarán 
las reglas siguientes:

a) La renuncia habrá de presentarse por escrito a la persona titular de la presidencia de 
la comisión parlamentaria competente en materia universitaria, quien se la comunicará a la 
persona titular de la consejería competente en materia de universidades para su publicación 
en el Diario Oficial de Galicia, surtiendo efectos a partir de esa fecha.

b) Las vacantes que se produzcan entre los miembros elegidos por el Parlamento antes 
de la finalización de su mandato se cubrirán por el mismo procedimiento empleado para su 
designación, en el plazo máximo de tres meses, entendiéndose nombrado el miembro 
sustituto por el periodo que reste del anterior mandato, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior.

Sección 3.ª Organización y funcionamiento del Consejo Gallego de 
Universidades

Artículo 60.  Estructura interna y funcionamiento.

1. El Consejo Gallego de Universidades se estructura en órganos colegiados y 
unipersonales.

2. Son órganos colegiados el pleno, la Comisión de Titulaciones y Centros, la Comisión 
de Financiación e Inversiones y las demás comisiones que el pleno acuerde constituir.

3. Son órganos unipersonales la presidencia, la vicepresidencia y la secretaría.
4. Las competencias y funcionamiento de estos órganos se regularán por la presente ley 

y su normativa de desarrollo.
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Artículo 61.  Órganos colegiados.

1. El Pleno del Consejo Gallego de Universidades, integrado por todas las personas 
miembros, ejerce las competencias que correspondan al consejo en cuanto no estén 
encomendadas a otros órganos del mismo.

2. Se reunirá con carácter ordinario al menos una vez por cuatrimestre, pudiendo hacerlo 
con carácter extraordinario cuando así lo acordara el presidente o presidenta, o lo solicitara 
por escrito la mayoría de sus miembros.

3. El pleno podrá crear comisiones y designar de entre las personas miembros las 
integrantes de las mismas, en las cuales estarán adecuadamente representadas las 
personas miembros de designación administrativa, universitaria y parlamentaria.

4. La función de las comisiones consistirá en estudiar, deliberar y proponer al pleno la 
adopción de acuerdos sobre materias que les han sido atribuidas por el reglamento interno o 
en el acuerdo de constitución.

Artículo 62.  Órganos unipersonales.

1. El presidente o presidenta del Consejo Gallego de Universidades es la persona titular 
de la consejería competente en materia de universidades y ejerce, en el pleno y todas las 
comisiones, las competencias propias de la presidencia de un órgano colegiado, con voto de 
calidad en caso de empate, y aquellas que le encomiendan la presente ley, el reglamento 
interno y la restante normativa vigente.

2. El vicepresidente o vicepresidenta es la persona titular del órgano superior de 
dirección competente en materia universitaria, quien sustituirá al presidente o presidenta por 
delegación expresa de este o esta, así como en caso de vacante, ausencia, enfermedad u 
otra causa legal.

3. La presidencia designará y removerá al secretario o secretaria del Consejo Gallego de 
Universidades entre personal funcionario del grupo A1. Si la designación recayese en una 
persona que no fuera miembro del Consejo Gallego de Universidades, esta actuará con voz 
y sin voto.

Artículo 63.  Sesiones y acuerdos.

1. Las sesiones del pleno y de las comisiones no serán públicas. Para la válida 
constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de 
acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o, en su caso, de aquellos 
que los sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

2. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de votos, salvo en aquellas materias 
para las que el reglamento interno exija una mayoría superior.

3. Los acuerdos que adopten los órganos del Consejo Gallego de Universidades no 
tendrán carácter vinculante, dada su naturaleza consultiva y de asesoramiento. El consejo 
habrá de ser informado de las disposiciones y resoluciones relativas a los asuntos sobre los 
cuales informó o que conoció previamente.

Artículo 64.  Reglamento interno.

El Consejo Gallego de Universidades elaborará su reglamento interno. Dicho reglamento 
interno y las modificaciones del mismo habrán de ser adoptados por decreto del Consejo de 
la Xunta.

CAPÍTULO III

De la colaboración entre las universidades públicas gallegas

Artículo 65.  Colaboración entre las universidades públicas.

Las universidades públicas del SUG deberán establecer convenios de colaboración o 
proyectos conjuntos que faciliten la movilidad voluntaria de su personal.
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Los proyectos y convenios referidos en el párrafo anterior recogerán, como mínimo, la 
duración de la vinculación del personal afectado, así como su carácter total o parcial. En 
todo caso, se mantendrá la adscripción del personal a la universidad de pertenencia, 
computando los periodos de duración de la vinculación a efectos de la antigüedad.

Artículo 66.  Consorcio Interuniversitario Gallego.

1. Las universidades públicas del SUG constituirán un consorcio interuniversitario para la 
gestión de servicios de su competencia o para la consecución de fines de interés común. La 
Xunta de Galicia podrá participar en dicho consorcio a través del departamento competente 
en materia de universidades.

2. El consorcio interuniversitario tendrá personalidad jurídica propia y su actividad estará 
sometida a las normas que rigen la organización, funcionamiento y actuación de las 
administraciones públicas, así como a lo establecido en su convenio de creación y sus 
estatutos, que determinarán los fines y régimen orgánico, funcional y financiero del mismo.

3. Podrá ejercer por delegación las competencias y potestades administrativas de las 
administraciones consorciadas que se reconozcan en la presente ley o sus estatutos.

4. Para la consecución de sus fines, el Consorcio Interuniversitario Gallego llevará a 
cabo las funciones siguientes:

a) Realizar actuaciones de forma coordinada en materias de interés común.
b) Participar en los procedimientos de acceso y admisión de estudiantes mediante una 

fórmula de colaboración.
c) Planificar, diseñar e implantar sistemas de gestión e informáticos comunes en el 

ámbito de la gestión universitaria.
d) Unificar e integrar procesos y trámites para poder obtener información normalizada 

común, sin perjuicio de las peculiaridades propias de cada institución.
e) Gestionar de forma coordinada las políticas de inserción laboral de las universidades 

consorciadas.
f) Gestionar de forma coordinada las pruebas de acceso al SUG.
g) Colaborar en la adquisición y desarrollo de equipos, aplicaciones informáticas, 

suministros de material científico y bibliográfico, y cualquier otro tipo de recursos, para el 
ahorro de costes y gastos de implantación.

h) Cualesquiera otras actuaciones que pudieran ser de interés para las instituciones que 
formen parte del consorcio.

i) Acordar las acciones necesarias en el caso de titulaciones que fueran impartidas de 
manera conjunta por más de una universidad del SUG.

TÍTULO III

De la garantía de la calidad universitaria

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 67.  Principios de calidad.

1. Las universidades, en colaboración con la Xunta de Galicia, potenciarán la calidad de 
la docencia, la investigación y la transferencia como expresión de la actividad universitaria.

2. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia diseñará políticas de 
calidad que impliquen la evaluación de la actividad docente e investigadora del profesorado.

3. En la evaluación de la calidad de la docencia y la investigación universitarias se tendrá 
en cuenta su adecuación a los principios que inspiran la presente ley, su contribución al 
conocimiento y desarrollo del entorno, su vinculación a programas y proyectos educativos o 
investigadores y, en general, sus implicaciones éticas y repercusiones sociales.

4. Las universidades gallegas y la Administración autonómica tenderán a establecer 
programas de perfeccionamiento que permitan desarrollar, en su caso, una carrera 
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investigadora y generar recursos humanos en formación posdoctoral suficientes y para 
atender las demandas de personal cualificado de la sociedad gallega.

5. Las universidades, al establecer los procedimientos y mecanismos a que se refiere el 
presente artículo y los recursos necesarios para llevarlos a buen fin, procurarán que el peso 
de las cargas formales y procedimentales derivado de los mismos sea racional y eficiente.

6. La consejería competente en materia de universidades velará por el mantenimiento de 
los niveles de calidad en la actividad de las universidades del SUG.

Artículo 68.  Fomento de la excelencia en la actividad investigadora en la universidad.

1. Las universidades prestarán atención a la formación investigadora preferentemente 
mediante la organización y desarrollo de los estudios de doctorado.

2. Las universidades fomentarán la existencia de programas de doctorado 
interdisciplinares e interuniversitarios, en especial, mediante la celebración de acuerdos con 
otras universidades con la finalidad de facilitar la formación de redes de docencia 
especializada y de investigación.

3. Asimismo, podrán desarrollar programas de formación y perfeccionamiento que 
favorezcan la excelencia en la gestión de investigación por el personal de administración y 
servicios.

4. La consejería competente en materia de universidades y las universidades gallegas 
deben impulsar, estimular y ayudar a las personas investigadoras a participar en las 
acciones de financiación competitiva, públicas y privadas, de la investigación.

5. Las universidades fomentarán la actividad universitaria de excelencia. Para ello 
elaborarán programas que faciliten la movilidad de su personal docente e investigador.

6. La Xunta de Galicia y las universidades, como parte esencial del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación de Galicia, deben impulsar el espacio europeo de 
investigación y la presencia activa de las universidades en este espacio.

7. Las universidades, en el marco de la normativa de aplicación, regularán el régimen de 
licencias y permisos de que pueda beneficiarse el personal docente e investigador, a fin de 
potenciar sus actividades docentes e investigadoras de acuerdo con el programa que se fije 
para su concesión.

CAPÍTULO II

De la calidad del Sistema universitario de Galicia

Artículo 69.  Naturaleza y fines.

1. El consorcio Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia es la entidad 
encargada de promover la mejora de la calidad en el SUG. Está dotada de personalidad 
jurídica propia, y su actividad sujeta a las normas que rigen la organización, funcionamiento 
y actuación de las administraciones públicas, así como a lo establecido en su convenio de 
creación y su estatuto.

2. La garantía de la calidad del SUG constituye la finalidad primordial de la Agencia para 
la Calidad del Sistema Universitario de Galicia, asumiendo a este efecto en el ámbito de la 
comunidad autónoma la consecución de todos los objetivos a que se refiere la Ley orgánica 
de universidades.

3. Son funciones de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia todas 
aquellas que le atribuya el ordenamiento jurídico vigente y en particular:

a) Promover, en materia de calidad, la coordinación entre las universidades gallegas y 
entre estas y otras instituciones.

b) Analizar los planes de estudio universitarios, evaluar el impacto y los resultados de 
sus reformas y modificaciones, y efectuar el seguimiento de su aplicación práctica y la 
evaluación para su acreditación.

c) Emitir cuantos informes estén previstos en la normativa vigente en materia de 
universidades, centros, titulaciones y personal de las mismas, así como cuantos sean 
requeridos por la consejería competente en materia de universidades.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 74  Ley del Sistema universitario de Galicia

– 1304 –



d) Elaborar informes y propuestas en relación a los sistemas de educación superior de 
otros países.

e) Evaluar e informar sobre la actividad del profesorado.
f) Realizar estudios y análisis sobre la inserción laboral de las personas tituladas 

universitarias del SUG.

4. Para el desarrollo de sus fines, la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Galicia actuará de acuerdo con los principios de coordinación y colaboración con los órganos 
de evaluación externa que existan o se constituyan a nivel estatal o autonómico para fines 
similares en sus ámbitos respectivos, en los términos previstos por la legislación orgánica de 
universidades.

5. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia tenderá, en el ejercicio 
de sus funciones, a incorporar los criterios, recomendaciones y directrices de buenas 
prácticas de la Asociación Europea para la Garantía de Calidad en la Educación Superior 
(enqa), así como de otros organismos internacionales de reconocido prestigio en el ámbito 
de la calidad de la educación superior.

Artículo 70.  Estructura orgánica.

Los órganos de gobierno y dirección de la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Galicia son la presidencia, la dirección y el consejo rector, en el cual estarán 
representadas las universidades del SUG. En la composición de este órgano de gobierno se 
procurará la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

La Comisión Gallega de Informes, Evaluación, Certificación y Acreditación, como órgano 
superior de evaluación de la calidad de las universidades gallegas, y el consejo asesor, 
como órgano consultivo, realizarán las funciones que tengan atribuidas de acuerdo con lo 
establecido en los estatutos de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Galicia y demás normativa que resulte de aplicación.

CAPÍTULO III

De la inspección de universidades

Artículo 71.  Actividad de inspección.

1. La consejería competente en materia de universidades ejercerá la inspección de las 
universidades, centros universitarios, centros adscritos y centros extranjeros que desarrollen 
su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. Las funciones inspectoras autonómicas serán desarrolladas por personal funcionario 
público de carrera, perteneciente a los grupos A1 y A2, dependiente de la consejería 
competente en materia de universidades, al cual se le reconoce el carácter de agente de la 
autoridad. Estará dotado de la correspondiente acreditación, que exhibirá en el ejercicio de 
sus funciones.

3. Los actos o hechos constatados en la inspección autonómica se reflejarán en un acta 
normalizada en el modo que se determine reglamentariamente. Las actas de inspección que 
expidan los funcionarios y funcionarias tendrán presunción de veracidad, sin perjuicio de 
prueba en contrario.

4. El carácter de la labor inspectora autonómica será complementario y, ordinariamente, 
subsidiario respecto al cometido inspector de las propias universidades públicas sobre sus 
respectivos centros y actividades, todo ello sin perjuicio de la alta inspección competencia 
del Estado. A tales efectos, las universidades públicas integrantes del sistema deberán 
regular y establecer mecanismos que garanticen el cumplimiento de estas funciones, así 
como atender a los eventuales requerimientos para efectuar labores inspectoras concretas 
por parte de los órganos autonómicos con competencia en materia de inspección de 
universidades.

Artículo 72.  Funciones de la inspección de universidades.

Las funciones de la inspección de universidades serán las siguientes:
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a) La comprobación y control del cumplimiento de las disposiciones y normativa vigente 
en materia de universidades.

b) La emisión de los informes técnicos que solicite la Administración autonómica.
c) El asesoramiento al departamento competente en materia de universidades en todo lo 

relacionado con el desarrollo de su labor inspectora.
d) Otras funciones establecidas legal o reglamentariamente.

Artículo 73.  Obligación de colaboración.

1. Las universidades, los centros, quienes sean representantes o titulares de las 
empresas o entidades promotoras o, en su defecto, su personal empleado debidamente 
autorizado están obligados a facilitar a los funcionarios y funcionarias que realicen la 
inspección el acceso a las dependencias e instalaciones de la entidad para el examen de 
documentos, libros y registros que estén relacionados con su actividad. Igualmente, están 
obligados a facilitar la información y documentación requerida por la inspección por cualquier 
otro medio.

2. Están también obligados a facilitar al personal funcionario que realice la inspección la 
obtención de copias o reproducciones de la documentación a que hace referencia el punto 
primero del presente artículo.

3. Si no estuviera presente la persona titular o representante autorizada, el personal 
funcionario que realice la inspección dejará constancia de tal hecho y entregará el 
requerimiento a la persona que esté presente y previamente identificada, advirtiendo que en 
el día hábil siguiente se procederá a realizar la inspección.

4. Si por requerimiento de la Administración se aporta algún documento, el mismo irá 
firmado por una persona con facultad de representar a la universidad, empresa o entidad 
promotora.

TÍTULO IV

De los consejos sociales de las universidades públicas

CAPÍTULO I

Naturaleza y funciones

Artículo 74.  Naturaleza del consejo social.

1. Los consejos sociales son órganos de participación de la sociedad gallega en las 
universidades e impulsan la colaboración entre estas y aquella, mediante la satisfacción por 
las universidades de las necesidades de su entorno, contribuyendo eficazmente al desarrollo 
social, profesional, económico, tecnológico, científico y cultural de Galicia y a la mejora de la 
calidad del servicio público de la educación superior universitaria.

2. Corresponde al consejo social de cada universidad la supervisión de las actividades 
de carácter económico de la universidad y del rendimiento de sus servicios y promover la 
colaboración de la sociedad en la financiación de la universidad, así como cuantas otras 
funciones le sean atribuidas por la presente ley y demás normativa de aplicación.

Artículo 75.  Funciones del consejo social.

El consejo social, para contribuir al logro de la excelencia en la docencia y la 
investigación y a la transferencia del conocimiento generado en el seno de las universidades, 
llevará a cabo las funciones siguientes:

1. En el ámbito de su propia organización y funcionamiento:

a) Elaborar su reglamento de organización y funcionamiento, así como las 
modificaciones del mismo, y elevárselo a la consejería competente en materia de 
universidades para su aprobación.
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b) Proponer el cese de alguno de sus miembros a la autoridad, entidad o institución que 
lo ha designado, previa declaración de su situación de incompatibilidad o incumplimiento 
grave o reiterado de sus obligaciones.

c) Informar a la Xunta de Galicia sobre el régimen de retribuciones o indemnizaciones de 
sus miembros, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

2. En el ámbito de la relación entre la universidad y la sociedad:

a) Aprobar un plan anual de actuaciones destinado a promover las relaciones entre la 
universidad y su ámbito cultural, profesional, económico y social al servicio de la calidad de 
la actividad universitaria.

b) Aprobar, con carácter anual, una memoria de sus actividades, que remitirá al 
Parlamento de Galicia y a la consejería competente en materia de universidades.

c) Fomentar la colaboración de la sociedad en la financiación de la enseñanza y de la 
investigación en la universidad, contribuyendo a la captación de recursos económicos 
externos y al mecenazgo a la universidad por parte de personas físicas y entidades.

d) Realizar estudios sobre materias de su competencia y, en particular, sobre la 
adecuación de la oferta de titulaciones y del contenido de los planes de estudio de la 
universidad a las necesidades sociales, sobre el rendimiento académico del alumnado y la 
inserción laboral de las personas tituladas universitarias, sobre la investigación desarrollada 
en la universidad y la transferencia a la sociedad de los resultados de esta, y sobre 
cualesquiera otras cuestiones propuestas por la consejería competente en materia de 
universidades, de acuerdo con las funciones propias de este órgano.

e) Impulsar aquellas actuaciones que permitan un mayor acercamiento del estudiantado 
universitario a las demandas del mercado laboral y, en especial, la firma de convenios entre 
la universidad y otras entidades, públicas y privadas, orientadas a completar la formación del 
alumnado y titulados y tituladas de la universidad, y a facilitar su acceso al mundo 
empresarial.

f) Estimular la actividad investigadora de la universidad, especialmente en lo relativo a su 
vinculación con los sectores productivos, apoyando los proyectos de I+D+i compartidos entre 
universidad, empresas y tejido social, así como las políticas de transferencia y difusión de los 
resultados obtenidos en las investigaciones universitarias.

g) Favorecer las actividades orientadas a completar la formación científica, cultural y 
humanística de los universitarios y universitarias, apoyando sus manifestaciones en el seno 
de la universidad y asegurando su extensión al conjunto de la sociedad gallega.

h) Otorgar, en su caso, ayudas, premios, distinciones y reconocimientos en el ámbito de 
sus funciones.

3. En el ámbito económico, financiero y patrimonial:

a) Supervisar las actividades de carácter económico de la universidad.
b) Aprobar, a propuesta del consejo de gobierno, la programación plurianual de la 

universidad, así como realizar el seguimiento de la misma.
c) Aprobar, a propuesta del consejo de gobierno, el presupuesto de la universidad y 

conocer las cuentas de las entidades públicas o privadas dependientes de ella. Los órganos 
responsables de la ejecución del presupuesto deberán informar al consejo social del estado 
de ejecución en las condiciones que determine su reglamento de organización y 
funcionamiento.

d) Aprobar, con carácter previo a su rendición ante el órgano de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma, las cuentas anuales de la universidad y de las entidades 
dependientes de ella, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, pudiendo acordar de 
manera motivada la realización de auditorías externas.

e) En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, 
proceder a la reducción del gasto en el nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit 
producido, en los términos establecidos por la legislación estatal vigente.

f) Fijar los precios de las enseñanzas propias, de los cursos de especialización y los 
referentes a las demás actividades autorizadas por las universidades, así como informar en 
materia de precios públicos de los estudios universitarios oficiales, dentro de los límites que 
establezca la Conferencia General de Política Universitaria.
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g) Aprobar, con carácter previo a su remisión a la Xunta de Galicia para su autorización, 
las propuestas de operaciones de endeudamiento.

h) Informar sobre la plantilla y la relación de puestos de trabajo del personal docente e 
investigador y del personal de administración y servicios de la universidad, especificando la 
totalidad de sus costes, de sus modificaciones y de los gastos que suponen, así como 
informar sobre los convenios colectivos del personal contratado, con carácter previo a su 
celebración.

i) Acordar, a propuesta del consejo de gobierno de la universidad, y dentro de los límites 
fijados por la Xunta de Galicia, la asignación singular e individual de complementos 
retributivos adicionales, ligados a méritos docentes, investigadores y de gestión, a los 
miembros del personal docente e investigador de la universidad, previa valoración de los 
méritos por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia.

j) Ser informado de los contratos o convenios en que la universidad sea parte y de 
aquellos que se celebren al amparo del artículo 83 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades.

k) Aprobar, a propuesta del consejo de gobierno, los reglamentos internos que regulan la 
gestión contractual y patrimonial de la universidad y aprobar, con carácter previo a su 
celebración, los actos de disposición sobre bienes inmuebles y muebles de extraordinario 
valor de la universidad y la desafectación de sus bienes de dominio público. A tal efecto, las 
universidades contarán con un inventario, que habrán de remitir al consejo social de acuerdo 
con lo que se estipule en su reglamento de régimen interno.

l) Aprobar, a propuesta del consejo de gobierno, la aceptación por la universidad de 
herencias, donaciones o legados.

m) Informar sobre la creación o adscripción de colegios mayores y residencias 
universitarias.

n) Aprobar la creación, modificación sustancial o extinción de las sociedades, 
fundaciones u otras entidades en cuyo capital o fondo patrimonial tenga participación la 
universidad, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, así como su integración en 
las mismas.

ñ) Velar para que, con carácter previo a la aprobación de las cuentas anuales de la 
universidad, se haga la auditoría correspondiente, sin perjuicio de las competencias de la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma.

4. En el ámbito de la supervisión de actividades universitarias:

a) Supervisar el rendimiento y calidad de los servicios universitarios, planteando, en su 
caso, sugerencias y propuestas al consejo de gobierno de la universidad, orientadas a 
promover la excelencia de la enseñanza, investigación, gestión y servicios.

b) Solicitar de las administraciones públicas, oído el consejo de gobierno, la realización 
de informes e inspecciones de los servicios que presta la universidad, especialmente los de 
enseñanza, investigación, gestión y servicios.

c) Acordar, con el rector o rectora, en los términos previstos en la legislación orgánica de 
universidades, el nombramiento y cese de la persona titular de la gerencia.

d) Supervisar que la política de becas, ayudas, exenciones y créditos al estudio y a la 
investigación que otorgue la universidad con cargo a sus presupuestos ordinarios se 
desarrolle conforme a los principios de publicidad, mérito y capacidad.

e) Informar, con carácter previo a su propuesta a la Xunta de Galicia, sobre los acuerdos 
del consejo de gobierno relativos a la implantación y supresión de enseñanzas conducentes 
a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, así como a la creación, modificación y supresión de centros, institutos 
universitarios de investigación o cualquier otra figura que adopten.

f) Informar, con carácter previo a su propuesta a la Xunta de Galicia, sobre los acuerdos 
del consejo de gobierno relativos a la adscripción o desadscripción a la universidad de 
centros docentes, de titularidad pública o privada, para impartir enseñanzas conducentes a 
la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
mediante la aprobación del correspondiente convenio, así como a la adscripción o 
desadscripción de institutos o centros universitarios de investigación de instituciones o 
centros de investigación de carácter público o privado.
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g) Proponer la creación y supresión de centros dependientes de la universidad sitos en el 
extranjero que impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

h) Aprobar las normas que regulen el progreso y permanencia en la universidad de los y 
las estudiantes de acuerdo con las características de los respectivos estudios.

i) Designar de entre sus miembros pertenecientes a la representación social a las 
personas representantes del consejo social en las entidades e instituciones que corresponda 
y, en particular, a las personas representantes en el consejo de gobierno de la universidad, 
en los términos establecidos en la Ley orgánica de universidades.

5. El consejo social desarrollará además aquellas funciones que, de acuerdo con su 
naturaleza, le sean atribuidas por los estatutos u otra normativa interna de la universidad y 
por el resto de la normativa vigente.

Artículo 76.  Relaciones de cooperación.

1. En el ejercicio de sus funciones, el consejo social, a través de su presidente o 
presidenta, podrá solicitar la colaboración de personas físicas y jurídicas, pertenecientes o 
no al ámbito universitario, así como recabar la información que precise de todos los órganos 
de la universidad, de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia y de los 
órganos similares a nivel estatal.

2. En el ejercicio de sus funciones, el consejo social podrá mantener relaciones de 
colaboración con otras instituciones y organismos estatales o extranjeros.

3. Los consejos sociales establecerán cauces de colaboración y encuentro para buscar 
posturas y estrategias conjuntas, anualmente, con la finalidad de que las universidades 
puedan colaborar y adoptar soluciones coordinadas, entre otros, en los temas siguientes:

a) Régimen de permanencia del alumnado.
b) Movilidad del personal docente, alumnado y personal de administración y servicios.
c) Becas y ayudas al estudio.
d) Otros temas que sean competencia de los consejos sociales.

CAPÍTULO II

Miembros del consejo social

Artículo 77.  Composición del consejo social.

1. El consejo social está integrado por un máximo de treinta y una personas miembros, 
que se designarán conforme a lo dispuesto en los puntos siguientes.

2. Son miembros natos del consejo social el rector o rectora de la universidad, el 
secretario o secretaria general y el o la gerente de la universidad.

Asimismo, serán personas miembros del consejo social un profesor o profesora, un o 
una estudiante y un o una representante del personal de administración y servicios, elegidos 
y elegidas por el consejo de gobierno de la universidad de entre sus miembros en la forma 
que determinen sus estatutos. En todo caso, los nombramientos serán publicados en el 
Diario Oficial de Galicia.

3. La representación de los intereses sociales en el consejo social corresponde a 
personalidades de la vida cultural, profesional, económica, laboral o social, de acuerdo con 
la distribución siguiente:

a) El presidente o presidenta del consejo social.
b) Seis miembros designados por el Parlamento de Galicia.
c) Seis miembros designados por la Xunta de Galicia.
d) Un miembro designado por cada uno de los sindicatos más representativos en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.
e) Cuatro miembros designados por las organizaciones empresariales más 

representativas de los sectores estratégicos de la economía gallega, en el área de influencia 
de la universidad.
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f) Un miembro designado por las corporaciones de los municipios en que se ubican los 
campus.

g) Un miembro designado por la asociación de antiguos alumnos de cada una de las 
universidades.

h) Un miembro designado por los colegios profesionales, a través de su entidad 
asociativa más representativa, vinculados con la oferta formativa de cada una de las 
universidades.

4. El Presidente o Presidenta del consejo social será nombrado o nombrada por decreto 
de la Presidencia de la Xunta de Galicia con arreglo a lo previsto en el artículo 83. Los 
restantes acuerdos de designación de personas miembros del consejo social serán 
comunicados a la persona titular de la consejería competente en materia de universidades, 
quien procederá a su nombramiento mediante orden de su consejería. Todas las 
designaciones deberán motivar con suficiencia la adecuación de las personas en cuestión a 
los requisitos exigidos por la presente ley. El decreto y órdenes de nombramiento habrán de 
publicarse en el Diario Oficial de Galicia.

5. La condición de persona miembro del consejo social se adquiere una vez cumplidos 
los requisitos de designación, nombramiento y publicación en el Diario Oficial de Galicia, 
surtiendo efectos a partir de esa fecha.

6. La duración del mandato de los miembros del consejo social señalados en el punto 2 
será establecida por los estatutos de la universidad, y la duración del mandato de los 
miembros del consejo social señalados en el punto 3 será de cuatro años, renovable por una 
sola vez.

7. En la composición de este órgano de gobierno se procurará la presencia equilibrada 
de mujeres y hombres.

Artículo 78.  Incompatibilidades.

1. La condición de persona miembro del consejo social es incompatible con el 
desempeño, por sí o por persona interpuesta, de cargos directivos en empresas o 
sociedades que contraten con la universidad, así como con la participación superior al 10 % 
en su capital social. Quedan exceptuados de esta incompatibilidad los contratos que se 
celebren con arreglo a lo regulado en el artículo 83 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades.

2. Los miembros del consejo social designados en representación de los intereses 
sociales no podrán pertenecer a la comunidad universitaria.

3. La infracción del régimen de incompatibilidades contempladas en la presente ley, así 
como de otras que puedan establecerse en la normativa vigente, motivará por parte del 
consejo social la propuesta de remoción del miembro en que concurran dichas 
circunstancias a la institución, entidad u organismo que ha efectuado su designación o, en su 
caso, elección.

Artículo 79.  Cese y sustitución.

1. Los miembros del consejo social cesarán:

a) Por expiración del periodo de mandato. No obstante, continuarán en sus funciones 
hasta la toma de posesión de los nuevos miembros.

b) Por renuncia, incapacidad declarada por resolución judicial firme, muerte o 
declaración de fallecimiento. La renuncia se presentará por escrito a la autoridad, entidad o 
institución designante y a la presidencia del consejo social, quien se la comunicará a la 
consejería competente en materia de universidades, y se publicará en el Diario Oficial de 
Galicia, fecha desde la cual surtirá efectos.

c) Por cese en su cargo, en el caso de miembros natos.
d) Por condena judicial firme que ocasione la inhabilitación o suspensión de empleo o 

cargo público.
e) Por decisión de la autoridad, entidad o institución que lo ha designado, en caso de 

incumplimiento de los deberes y obligaciones como miembro del consejo social.
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2. Las vacantes que se produzcan antes de la finalización del mandato serán cubiertas 
por la autoridad, entidad o institución correspondiente en el plazo máximo de tres meses. Si 
no se comunicase el acuerdo de designación, dentro del plazo anterior, a la persona titular 
de la consejería competente en materia de universidades, el puesto permanecerá vacante 
hasta la finalización del correspondiente mandato.

El mandato del miembro sustituto se extenderá solo por el tiempo que falte para concluir 
el del sustituido.

Artículo 80.  Derechos y deberes.

1. Los miembros del consejo social desarrollarán sus funciones velando por los intereses 
generales de la institución universitaria y desempeñarán sus cargos personalmente.

2. En el ejercicio de sus funciones, los miembros del consejo social tendrán los derechos 
y deberes reconocidos por la normativa sobre órganos colegiados, en la presente ley y el 
reglamento de organización y funcionamiento de cada consejo.

3. El reglamento de organización y funcionamiento establecerá un procedimiento para 
que, en caso de que algún miembro haya incumplido grave o reiteradamente sus 
obligaciones, el pleno proponga razonadamente su cese a la autoridad, entidad o institución 
que lo ha designado. Asimismo, podrá prever fórmulas de delegación del voto.

CAPÍTULO III

Organización, funcionamiento y medios del consejo social

Artículo 81.  Estructura interna.

1. El consejo social se estructura en órganos colegiados y unipersonales.
2. Son órganos colegiados el pleno y, en su caso, la comisión ejecutiva y las demás 

comisiones que establezca el reglamento de organización y funcionamiento o que el pleno 
acuerde constituir.

3. Son órganos unipersonales la presidencia, la secretaría y, en su caso, una o varias 
vicepresidencias, de acuerdo con lo que disponga el reglamento de organización y 
funcionamiento de cada consejo social.

Artículo 82.  Órganos colegiados.

1. El pleno del consejo social es su máximo órgano de gobierno y está integrado por 
todos sus miembros.

2. El pleno del consejo social se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al 
trimestre y podrá hacerlo, con carácter extraordinario, cuando así lo acordase el presidente o 
presidenta o lo solicitasen por escrito la mayoría de las personas miembros o el rector o 
rectora de la universidad.

3. El reglamento de organización y funcionamiento puede considerar la existencia de una 
comisión ejecutiva, a la cual corresponde la dirección ordinaria del consejo social, y cuantas 
comisiones permanentes se juzguen necesarias para el cumplimiento de las funciones del 
órgano. Asimismo, el reglamento determinará el procedimiento para la constitución por el 
pleno de comisiones temporales.

Artículo 83.  Órganos unipersonales.

1. El Presidente o Presidenta del consejo social será designado o designada por la 
Presidencia de la Xunta de Galicia, entre personalidades de la vida cultural, profesional, 
económica, laboral y social no pertenecientes a la comunidad universitaria, a propuesta de la 
persona titular de la consejería competente en materia de universidades, escuchado el rector 
o rectora de la universidad.

Su mandato es de cuatro años, renovable por una sola vez, siéndole de aplicación lo 
previsto en la presente ley con carácter general para el cese y sustitución de los miembros 
del consejo social.

Ejerce, en el pleno y en todas las comisiones, las competencias propias de la 
presidencia de un órgano colegiado, con voto de calidad en caso de empate, y aquellas que 
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le encomiendan la presente ley, el reglamento de organización y funcionamiento y la restante 
normativa vigente.

2. Por decisión de la presidencia del órgano se designará y removerá al Secretario o 
Secretaria del consejo social. Si la designación recayese en una persona que no fuera un 
miembro del consejo social, actuará con voz pero sin voto. Ejerce, en el pleno y en todas las 
comisiones, las competencias propias de la secretaría de un órgano colegiado y aquellas 
que le encomiendan la presente ley, el reglamento de organización y funcionamiento del 
consejo social y la restante normativa vigente.

Artículo 84.  Acuerdos del consejo social.

1. Las decisiones que tome el pleno del consejo social en ejercicio de sus funciones, o 
las comisiones por delegación de este, adoptarán la forma de acuerdos, que agotan la vía 
administrativa y son impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, sin perjuicio de la interposición previa del recurso potestativo de reposición. 
Sin embargo, las decisiones tomadas por las comisiones en ejercicio de competencias 
propias podrán impugnarse en alzada ante el pleno del consejo.

2. Los acuerdos adoptados por el consejo social serán ejecutivos con arreglo a lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común.

3. Corresponde al rector o rectora de la universidad la ejecución de los acuerdos 
adoptados por el consejo social, que se le comunicarán a través de la secretaría de dicho 
consejo.

Artículo 85.  Reglamento.

1. Cada consejo social elaborará su propio reglamento de organización y 
funcionamiento, el cual será aprobado por la consejería competente en materia de 
universidades y publicado en el Diario Oficial de Galicia.

2. El reglamento del consejo social regulará, como mínimo, el número y periodicidad de 
las sesiones ordinarias y el régimen de las sesiones extraordinarias del pleno, el quórum 
para la válida constitución del órgano a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones 
y toma de acuerdos, el régimen de mayorías requeridas para la adopción de acuerdos, el 
procedimiento para apreciar los posibles incumplimientos de los deberes, las atribuciones de 
la presidencia y secretaría, y la estructura organizativa del órgano.

Artículo 86.  Presupuesto y medios materiales y personales.

1. El consejo social gestionará su partida presupuestaria específica, que figurará dentro 
de los presupuestos de la universidad, y en la misma se garantizará en todo caso la 
suficiencia de los recursos asignados para el cumplimiento de sus funciones. A estos 
efectos, el plan de financiación de las universidades del SUG establecerá una dotación 
económica nominativa.

2. Cada universidad garantizará que su consejo social disponga del personal de 
administración y servicios adecuado para su funcionamiento, y establecerá, en todo caso, la 
figura del secretario o secretaria del consejo social.
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TÍTULO V

De la comunidad universitaria

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 87.  La comunidad universitaria.

La comunidad universitaria gallega está integrada por el conjunto de las personas que, 
en calidad de personal docente e investigador, personal de administración y servicios y 
estudiantes, se integran en cada una de las universidades que componen el SUG.

Artículo 88.  Principios generales.

La Xunta de Galicia y las universidades del SUG, desde sus respectivos ámbitos de 
competencia, impulsarán las medidas necesarias para favorecer la mejora de las 
condiciones de trabajo y estudio de los miembros de la comunidad universitaria, su 
formación y cualificación profesional, así como su participación activa en los órganos de 
gobierno y representación. Asimismo, fomentarán el incremento de las relaciones 
interuniversitarias para su plena integración en ámbitos académicos nacionales e 
internacionales.

Artículo 89.  La lengua.

1. El gallego y el castellano son las lenguas oficiales de las universidades de Galicia. El 
uso de las lenguas oficiales en las actividades universitarias se regirá por Ley 3/1983, de 15 
de junio, de normalización lingüística, y por lo que dispongan las normas propias de las 
universidades.

2. El gallego, como lengua propia de Galicia, es la lengua de uso normal en las 
actividades de las universidades.

3. La Xunta de Galicia y las universidades, en el ámbito de sus competencias, 
estimularán el conocimiento y uso del gallego en todos los aspectos de la actividad 
universitaria y fomentarán su aprendizaje entre todos los miembros de la comunidad 
universitaria.

4. El uso del gallego en la actividad docente e investigadora podrá tenerse en cuenta a 
efectos de reconocimiento de méritos individualizados de la labor docente e investigadora.

Artículo 90.  El comisionado universitario o la comisionada universitaria.

1. De conformidad con lo previsto en la legislación orgánica de universidades, cada una 
de las universidades integrantes del SUG establecerá, en su estructura organizativa, la figura 
del comisionado universitario o comisionada universitaria, que tendrá la misión de velar por 
el respeto a los derechos y libertades de los miembros de la comunidad universitaria ante las 
actuaciones de los diferentes órganos de gobierno y servicios universitarios.

2. Las actuaciones del comisionado universitario o comisionada universitaria, siempre 
dirigidas a la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos, no estarán sometidas a 
mandato imperativo de ninguna instancia universitaria, rigiéndose por los principios de 
independencia y autonomía. Corresponderá a los estatutos de cada universidad pública y a 
las normas de organización y funcionamiento, en el caso de universidades privadas, 
establecer el procedimiento para su elección o designación, la duración de su mandato y 
dedicación, así como su régimen de funcionamiento.

Artículo 91.  Representación en órganos colegiados.

1. Los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho, de acuerdo con las 
previsiones de la normativa de aplicación, a ser representados y ser representantes de sus 
respectivos colectivos en órganos colegiados universitarios.
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2. Las universidades establecerán los procedimientos y criterios por los cuales los 
miembros electos de órganos colegiados perderán su condición, en caso de incumplir sus 
funciones.

CAPÍTULO II

Del personal docente e investigador de las universidades públicas

Artículo 92.  Personal docente e investigador.

1. El personal docente e investigador de las universidades públicas del SUG desarrollará 
todas las actividades necesarias para propiciar una universidad pública de calidad, a la 
vanguardia del conocimiento y su transmisión, así como competitiva internacionalmente.

2. Corresponden al personal docente e investigador las obligaciones docentes de las 
enseñanzas universitarias así como las investigadoras que sean establecidas por las 
universidades con arreglo a la normativa vigente y respetando la libertad de cátedra e 
investigación.

3. El personal docente e investigador de las universidades públicas está compuesto por 
personal funcionario de los cuerpos docentes universitarios y por personal contratado, de 
carácter permanente o temporal, con funciones docentes e investigadoras de acuerdo con lo 
previsto en la legislación orgánica de universidades, la legislación de ciencia, tecnología e 
innovación, la presente ley y demás normas de aplicación.

4. Las universidades públicas del SUG, en el ejercicio de su autonomía, podrán 
establecer la distribución de la dedicación del personal docente e investigador a su servicio a 
cada una de las funciones de docencia, investigación y transferencia de conocimiento, según 
lo establecido en la normativa vigente.

Asimismo, previa negociación con los representantes de los trabajadores, las 
universidades podrán establecer directrices y criterios para identificar y reconocer 
orientaciones específicas en función de las características de la actividad docente e 
investigadora de las diversas ramas de conocimiento y ámbitos disciplinares y de un 
tratamiento equilibrado entre estos, a efectos de que el personal docente e investigador 
pueda desarrollar, por periodos de tiempo limitado, sus funciones con una intensificación en 
las actividades docentes o en las de investigación e innovación y transferencia, según el 
predominio de una u otras justificado adecuadamente.

Artículo 93.  Coordinación, formación y movilidad.

1. La Xunta de Galicia podrá promover, en el ámbito de sus competencias, la adopción 
de medidas para la consecución de una política homogénea sobre equipos de investigación, 
negociación colectiva y prestaciones asistenciales para el personal docente e investigador 
de las universidades públicas del SUG, con pleno respeto a la autonomía y a las 
peculiaridades organizativas de cada universidad.

2. Será de aplicación al personal docente e investigador de las universidades públicas la 
regulación de la movilidad del personal de investigación previsto en la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación. A estos efectos, las universidades 
impulsarán, en colaboración con la consejería competente en materia de universidades, 
programas que fomenten la formación permanente del personal docente e investigador, su 
movilidad y las relaciones con docentes e investigadores de su especialidad. Asimismo 
facilitarán el régimen de licencias y permisos de que pueda disfrutar el personal docente e 
investigador a fin de incrementar sus actividades de intercambio, su aportación al sistema de 
innovación y desarrollo, las actividades de transferencia de conocimiento o su participación 
en actividades académicas en otras universidades o centros de investigación.

3. Las universidades y la Xunta de Galicia facilitarán y fomentarán la movilidad del 
personal docente e investigador, que será regulada por cada universidad en su 
reglamentación interna, en los convenios que se establezcan entre universidades y entre 
estas y otros organismos públicos, y en los acuerdos que se establezcan entre la Comunidad 
Autónoma de Galicia y el Estado u otras comunidades autónomas. A los efectos 
contemplados en este punto, las universidades establecerán cauces de colaboración o 
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coordinación que permitan en cada caso un óptimo aprovechamiento de los recursos 
humanos del SUG.

4. Las universidades gallegas promoverán la movilidad, dentro del SUG, de su personal 
docente e investigador, para lo cual acordarán, con el consenso de los representantes 
sindicales, las fórmulas que posibiliten tal medida.

Artículo 94.  Complementos retributivos autonómicos.

Habida cuenta de los límites máximos de costes de personal que los presupuestos 
generales de la Xunta de Galicia establezcan para cada una de las universidades públicas 
del SUG, y según el procedimiento que se determine reglamentariamente, el consejo social, 
a propuesta del consejo de gobierno de la universidad y previa valoración positiva de la 
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia, podrá acordar la asignación, 
singular e individualizada, de complementos retributivos ligados al ejercicio de la actividad y 
dedicación docente, investigadora, de transferencia de conocimiento o de gestión, en los 
términos establecidos en la Ley orgánica de universidades.

Artículo 95.  Derechos, deberes y régimen disciplinario.

1. El personal docente e investigador de las universidades gallegas tiene los derechos y 
deberes reconocidos en la normativa estatal y autonómica y en las normas reglamentarias 
que, respetando lo dispuesto en dicha normativa, sean elaboradas por las universidades.

2. En la elección de materias que se impartan conforme al plan de ordenación docente, 
se atenderá preferentemente a la especialización docente de cada profesor o profesora. En 
la elección de horarios de impartición de las materias tendrá preferencia el profesorado de 
mayor categoría académica, y en caso de igualdad, el de mayor antigüedad en la misma, 
todo ello sin perjuicio de las medidas de conciliación de la vida familiar y laboral previstas en 
la presente ley.

3. Respecto al personal funcionario de los cuerpos docentes universitarios que presten 
sus servicios en la universidad, corresponderá al rector o rectora adoptar las decisiones 
relativas a las situaciones administrativas y régimen disciplinario. Asimismo, corresponde al 
rector o rectora la aplicación del régimen disciplinario en el caso del personal laboral.

Artículo 96.  Conciliación de la vida familiar y laboral.

1. Las universidades del SUG prestarán especial atención al derecho de conciliación de 
la vida familiar y laboral de su personal docente e investigador.

2. Además de otros derechos reconocidos legal y reglamentariamente y de la aplicación 
de las medidas concretas acordadas en cada universidad, el personal docente e investigador 
de las universidades gallegas con dedicación a tiempo completo tendrá los derechos 
siguientes:

a) Tendrá preferencia en la elección de materias docentes a impartir y de horarios, 
siempre que sea posible, quien tenga a su cargo un hijo o hija menor de tres años, o quien 
tenga a su cargo exclusivo y conviva en el mismo domicilio con familiar o familiares hasta el 
segundo grado de consanguinidad y de grado III de dependencia (gran dependencia).

b) Tendrá preferencia en la elección de horarios respecto a otro profesorado de la misma 
categoría profesional, siempre que sea posible, quien tenga a su cargo un hijo o hija mayor 
de tres y menor de doce años, o quien tenga a su cargo exclusivo y conviva en el mismo 
domicilio con familiar o familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y de grado III 
(gran dependencia), y no se encuentre en el supuesto contemplado en el apartado anterior.

3. En los supuestos contemplados en el apartado anterior, los miembros de familias 
monoparentales tendrán preferencia sobre el resto.

4. Los derechos reconocidos en el presente artículo se extinguirán al finalizar el curso 
académico.
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CAPÍTULO III

Del personal de administración y servicios de las universidades públicas

Artículo 97.  Personal de administración y servicios.

1. Corresponde al personal de administración y servicios desempeñar las funciones de 
gestión técnica, económica y administrativa, así como el apoyo, asesoramiento y asistencia 
en el desarrollo de las funciones de la universidad, en los términos establecidos en la 
legislación orgánica de universidades.

2. El personal de administración y servicios está formado por personal funcionario de las 
escalas de las propias universidades, personal laboral contratado por la universidad y 
personal funcionario perteneciente a los cuerpos y escalas de otras administraciones 
públicas.

Artículo 98.  Coordinación, promoción y movilidad.

1. La Xunta de Galicia podrá promover, en el ámbito de sus competencias, la adopción 
de medidas para la consecución de una política homogénea sobre negociación colectiva y 
prestaciones asistenciales para el personal de administración y servicios de las 
universidades públicas del SUG, con pleno respeto a la autonomía y peculiaridades 
organizativas de cada universidad.

2. La selección del personal de administración y servicios será realizada por las 
universidades públicas de acuerdo con sus respectivos estatutos, conforme a la legislación 
básica sobre empleo público y a las normas autonómicas que resulten de aplicación, con 
pleno respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

3. Las universidades, con el apoyo de la Xunta de Galicia, facilitarán la movilidad del 
personal de administración y servicios, procurando la existencia de medidas que repercutan 
en la mejora de su condición profesional y en el funcionamiento más eficiente de la 
institución universitaria. Asimismo, las universidades impulsarán programas que fomenten la 
formación permanente del personal de administración y servicios.

Artículo 99.  Derechos, deberes y régimen disciplinario.

1. El personal de administración y servicios de las universidades gallegas tiene los 
derechos y deberes reconocidos en la normativa estatal, autonómica y en las normas 
reglamentarias que, respetando lo dispuesto en dicha normativa, elaboren las universidades.

2. Corresponderá al rector o rectora adoptar las decisiones relativas a las situaciones 
administrativas y régimen disciplinario de los funcionarios y funcionarias de administración y 
servicios que desempeñen funciones en esa universidad, a excepción de la separación del 
servicio, que será acordada por el órgano competente según la legislación de la función 
pública. Corresponde al rector o rectora la aplicación del régimen disciplinario en el caso del 
personal laboral.

Artículo 100.  Conciliación de la vida familiar y laboral.

1. Las universidades del SUG prestarán especial atención al derecho de conciliación de 
la vida familiar y laboral de su personal de administración y servicios.

2. Además de otros derechos reconocidos legal y reglamentariamente y de la aplicación 
de las medidas concretas acordadas en cada universidad, el personal de administración y 
servicios de las universidades gallegas tendrá los derechos siguientes:

a) Tendrá preferencia en la elección de turnos, siempre que sea posible, quien tenga a 
su cargo un hijo o hija menor de doce años, o precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad, que por razones de edad, accidente o 
enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no desarrolle actividad retribuida. Igual 
régimen será de aplicación a quien tenga a su cargo exclusivo y conviva en el mismo 
domicilio con familiar o familiares hasta el segundo grado de consanguinidad que tengan 
reconocido el grado III de dependencia (gran dependencia).
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b) Obtener flexibilización de horario en dos horas en el caso de familias monoparentales 
que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en el apartado anterior, 
siempre y cuando sea posible.

CAPÍTULO IV

Del estudiantado

Artículo 101.  Acceso.

La Xunta de Galicia garantizará el acceso a las universidades y centros del SUG 
conforme a los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad.

Artículo 102.  Movilidad en el Espacio europeo de educación superior.

1. Las universidades, en sus planes de estudios y en la estructura organizativa de la 
docencia, facilitarán el acceso de estudiantes del SUG a otras universidades del Espacio 
europeo de educación superior para continuar sus estudios o desarrollar una parte de los 
mismos. Igualmente, se favorecerá la llegada a las universidades de la Comunidad 
Autónoma de estudiantes procedentes de otros sistemas europeos universitarios con la 
misma finalidad.

2. Las universidades deberán establecer programas de acogida y estancia para 
estudiantes europeos, pudiendo establecerse a este fin ayudas específicas.

Artículo 103.  Movilidad fuera del Espacio europeo de educación superior.

1. Las universidades promoverán programas de acogida y estancia para estudiantes de 
países no integrados en el Espacio europeo de educación superior, prestando especial 
atención a los miembros de las comunidades gallegas en el exterior.

2. La Xunta de Galicia fomentará las relaciones de las universidades del SUG con 
universidades de países no integrados en el Espacio europeo de educación superior, 
especialmente con países iberoamericanos en los cuales exista una significada presencia de 
la comunidad gallega en el exterior, en orden a establecer programas y acciones de 
movilidad e intercambio.

Artículo 104.  Derechos.

1. Son derechos de los y las estudiantes del SUG los reconocidos en la Constitución, la 
legislación orgánica de universidades, el Estatuto del estudiante universitario, otras normas 
legales y reglamentarias y, en particular, los siguientes:

a) El estudio.
b) Recibir una formación de calidad.
c) La igualdad de oportunidades al acceso y libre elección de los estudios, únicamente 

limitados por la capacidad del sistema universitario.
d) No sufrir discriminación alguna en razón de nacimiento, género, orientación sexual, 

etnia, discapacidad, opinión, religión o cualquier otra circunstancia personal o social.
e) Ejercer plenamente las libertades de asociación, información, expresión y reunión en 

los ámbitos universitarios, conforme a las condiciones generales que se establezcan para 
hacerlas plenamente compatibles con las actividades de docencia, investigación y 
transferencia.

f) Tener una representación activa y participativa, en el marco de la responsabilidad 
colectiva, en los órganos de gobierno y representación de la universidad, en los términos 
establecidos en el Estatuto del estudiante universitario y en los respectivos estatutos o 
normas de organización y funcionamiento universitarios.

g) Ser informados e informadas correctamente del contenido de los planes de estudios y 
de la forma de superar las distintas materias que formen parte de los mismos.

h) Ser evaluados y evaluadas objetivamente en el rendimiento académico a través de 
métodos y criterios que se harán públicos con antelación, garantizando la existencia de 
sistemas de revisión.
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i) Tener derecho de acceso al campus y a sus instalaciones de uso público o colectivo, 
de acuerdo con las reglas a tal efecto establecidas por cada universidad, y, en el caso 
concreto de estudiantes de doctorado vinculados a la universidad por medio de becas de 
estudio oficiales u homologadas, tener además acceso a determinados espacios reservados 
de estudio o de acceso restringido.

j) Recibir información sobre cuáles son sus derechos como personas miembros de la 
comunidad universitaria y de los mecanismos existentes para su tutela.

k) Estar debidamente informados e informadas de la naturaleza de los estudios que 
cursan. A tal efecto, los y las estudiantes que se matriculen en estudios autorizados en la 
comunidad autónoma pero no homologados en España firmarán una declaración explícita de 
conocimiento de esa condición.

l) Recibir una atención que facilite compaginar los estudios con la actividad laboral y 
otras circunstancias personales, tales como embarazo, lactancia o cargas familiares, que 
contemple cada universidad en sus estatutos o normativa interna.

m) Recibir información sobre la actividad emprendedora y el mercado laboral.

2. Las instituciones universitarias promoverán la participación de su estudiantado en la 
vida universitaria, poniendo en marcha un plan de participación universitaria que fomente el 
asociacionismo estudiantil, elaborado con el conjunto de las asociaciones y organizaciones 
de estudiantes que concurran en los procesos electorales de la universidad.

Artículo 105.  Deberes y régimen disciplinario.

1. Los y las estudiantes tienen los deberes establecidos en el Estatuto del estudiante 
universitario y el resto de normativa de aplicación, y, en particular, los siguientes:

a) Ejercer su condición con aprovechamiento y dedicación y cooperar con el 
funcionamiento general de las actividades universitarias.

b) Conocer y cumplir los estatutos y demás normas reglamentarias de las universidades.
c) Respetar el derecho al estudio de sus compañeros y compañeras, así como el 

ejercicio por el personal docente, el personal investigador y el personal de administración y 
servicios de sus funciones.

d) Usar con respeto y diligencia los materiales y espacios universitarios.
e) Respetar la propiedad intelectual y abstenerse de la utilización o cooperación en 

procedimientos fraudulentos en las pruebas de evaluación, en los trabajos que se realicen o 
en documentos oficiales de la universidad.

f) Ejercer, en su caso, las responsabilidades propias del cargo de representación para el 
cual han sido elegidos.

2. El procedimiento disciplinario será el específicamente previsto para ese ámbito en la 
legislación estatal y, de forma supletoria, el previsto en la legislación autonómica que resulte 
de aplicación. La tipificación de las infracciones, sanciones y medidas complementarias del 
régimen sancionador para los y las estudiantes universitarios tendrá en cuenta el principio de 
proporcionalidad, de modo que garantice los derechos de defensa del y la estudiante y la 
eficacia en el desarrollo del procedimiento.

Artículo 106.  Inserción laboral.

1. Las universidades, fundamentalmente a través de los consejos sociales, han de 
orientar al alumnado en su incorporación al mundo laboral y favorecer su inserción en el 
mismo, promoviendo la relación y colaboración entre el alumnado, una vez titulado, los 
agentes económicos y las instituciones sociales.

2. La Xunta de Galicia y las universidades han de favorecer la capacidad emprendedora 
del personal de las universidades y de sus estudiantes, para impulsar la creación de 
empresas o iniciativas innovadoras en sus ámbitos de actuación.

Artículo 107.  Programas de actuación conjunta.

La consejería competente en materia de universidades y las universidades promoverán 
programas de actuación conjunta que favorezcan la consecución de los objetivos siguientes:
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a) La movilidad del alumnado con la finalidad de mejorar su formación integral y el 
conocimiento del ámbito social, cultural y académico.

b) La participación del alumnado en las tareas de cooperación al desarrollo.
c) El asociacionismo, la participación y el espíritu cívico y solidario de los y las 

estudiantes como expresión de su formación integral y de la contribución de los estudios 
universitarios a la generación de una ciudadanía libre, crítica y democrática.

Artículo 108.  Ayudas y becas.

1. Sin perjuicio de las competencias del Estado, la Xunta de Galicia articulará una 
política en materia de ayudas y becas al estudio y la investigación, mediante convocatorias 
anuales, para garantizar que todo el estudiantado que cumpla las condiciones para cursar 
estudios universitarios con aprovechamiento pueda acceder, en condiciones de igualdad, a 
los estudios universitarios y pueda desarrollarlos sin ser excluido por razones económicas.

2. Esa política deberá tener en cuenta las particulares condiciones sociales y geográficas 
de Galicia y el mapa de titulaciones del SUG, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
orgánica de las universidades.

3. Lo regulado en el presente artículo se entiende sin perjuicio de las becas, ayudas y 
créditos al estudio que puedan establecerse por las universidades, que solo podrán 
beneficiar a quienes no hayan sido previamente destinatarios de alguna otra medida 
económica de ayuda al estudio para la misma finalidad en un mismo curso académico.

4. En todo caso, la consejería competente en materia de universidades, en ejercicio de 
sus competencias, coordinará las líneas de ayudas y becas destinadas a los y las 
estudiantes del SUG, a fin de hacer efectiva la igualdad de oportunidades.

TÍTULO VI

De la actividad universitaria: la docencia, la investigación y la transferencia de 
conocimientos

Artículo 109.  Docencia.

1. La docencia en la universidad es un derecho y un deber del profesorado, que ha de 
atenderse con la máxima eficiencia y rigor, a fin de proporcionar una formación profesional, 
científica, técnica, artística, cultural y humana del estudiantado.

2. Las universidades otorgarán atención prioritaria a la calidad de la docencia, 
procurando los medios necesarios a tal fin.

Artículo 110.  Investigación.

1. La investigación es un derecho y un deber del personal docente e investigador de las 
universidades. Para su desarrollo se garantizará tanto la libertad de investigación como la 
movilidad del personal docente e investigador, de modo que pueda mejorar su capacitación 
profesional y alcanzar sus objetivos de investigación.

2. Las universidades, por su dimensión, recursos y número de personas investigadoras, 
son agentes esenciales para el desarrollo de las políticas públicas de I+D+i al servicio de la 
sociedad.

3. La investigación, como proceso de generación de conocimiento, es una actividad 
fundamental para garantizar la calidad de la docencia y para favorecer la transmisión de 
conocimiento a la sociedad.

4. La organización y planificación interna de las universidades habrá de tener en cuenta 
el papel esencial de las mismas para proporcionar a la sociedad la tecnología y conocimiento 
imprescindibles para el progreso económico y social.

5. La investigación universitaria, tanto básica como aplicada, abarca todas las áreas del 
conocimiento, a saber, las ciencias experimentales y de la salud, las áreas técnicas, las 
humanidades, las artes y las ciencias sociales y jurídicas.

6. La investigación, sin perjuicio de la libre creación y organización por las universidades 
de las estructuras que, para su desarrollo, aquellas determinen y de la libre investigación 
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individual, se llevará a cabo, principalmente, en grupos de investigación, departamentos e 
institutos universitarios de investigación.

7. A través de actuaciones de captación de talento de la Xunta de Galicia podrán 
incorporarse investigadores a las universidades gallegas mediante un acuerdo u otras 
formas de colaboración.

Estos investigadores ejercerán labores de investigación para el impulso de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación o transferencia de conocimiento, o iniciativas de apoyo 
a ámbitos de conocimiento estratégicos.

Los investigadores tendrán la consideración de investigadores vinculados a la 
universidad.

Artículo 111.  Transferencia de conocimiento.

1. La transferencia de conocimiento es uno de los mecanismos por los cuales el valor 
creado en la universidad a través de la investigación retorna a la sociedad. Por su 
contribución al desarrollo y crecimiento económico, la transferencia constituye una actividad 
fundamental para la universidad.

2. Para potenciar la transferencia de conocimiento es necesario que la investigación se 
oriente a la satisfacción de necesidades reales de la sociedad civil y de los sectores 
productivos, por lo que ha de facilitarse el contacto con los agentes que representan a la 
sociedad y la economía, a fin de contribuir a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía y al 
progreso económico y social.

3. Las universidades deberán garantizar además el apoyo técnico, jurídico y de gestión 
para hacer posible la transferencia de tecnología y de conocimiento.

4. Para garantizar la vinculación entre la investigación y el sistema productivo, así como 
la transferencia de resultados de la investigación, las universidades podrán crear o participar 
en la creación de empresas de base tecnológica, parques científicos y tecnológicos, otros 
agentes de conocimiento o cualquier otra persona jurídica de las previstas en la legislación 
vigente.

Artículo 112.  Carrera investigadora.

1. La carrera investigadora es la secuencia de las actividades de formación y producción 
que realiza el investigador o investigadora a lo largo de toda su vida profesional.

2. La carrera investigadora comienza con la etapa predoctoral, en la cual se recibe la 
formación que capacita para adquirir la condición de investigador o investigadora, y culmina 
con la obtención del título de doctor o doctora. La universidad es responsable de garantizar 
el adecuado desarrollo de esta etapa, ya que es la única institución capacitada para otorgar 
el doctorado, sin perjuicio de que esta etapa pueda realizarse en colaboración con otros 
organismos públicos de investigación, centros tecnológicos o empresas.

3. La carrera investigadora continúa con la etapa posdoctoral, que puede ser 
desarrollada tanto en el ámbito universitario como en otros organismos de investigación 
públicos o privados. Cuando se desarrolle en la universidad, esta facilitará los medios para 
que el investigador o investigadora complete su formación y desarrolle su cometido 
profesional en las mejores condiciones.

4. La universidad podrá estabilizar al personal investigador que haya completado la 
etapa posdoctoral, siguiendo en todo caso los criterios de publicidad, objetividad, 
concurrencia, igualdad, mérito y capacidad.

Artículo 113.  Personal para proyectos concretos de investigación.

1. El personal investigador que en virtud de convenios, acuerdos o cualquier otra forma 
de colaboración desarrolle actividades en una universidad se vincula a la misma en las 
condiciones y con los derechos que establezca la normativa vigente y los estatutos de cada 
universidad.

2. Las universidades gallegas podrán contratar, para obra o servicio determinado, 
personal científico y técnico para la ejecución de proyectos concretos de investigación.
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TÍTULO VII

De la financiación de las universidades públicas del Sistema universitario de 
Galicia

Artículo 114.  Financiación de las universidades públicas.

1. Las universidades integrantes del SUG disfrutan, de acuerdo con la normativa vigente, 
de autonomía económica y financiera y dispondrán de los recursos necesarios para el 
ejercicio de sus funciones condicionados a las disponibilidades presupuestarias de la Xunta 
de Galicia. En el ejercicio de su actividad económico-financiera, las universidades públicas 
se regirán por lo previsto en la Ley orgánica de universidades y en la legislación financiera y 
presupuestaria aplicable al sector público, con especial sujeción a los principios de eficiencia 
y transparencia.

2. Son ingresos de las universidades públicas del SUG los procedentes de las tasas y 
precios públicos por servicios académicos y demás derechos que legalmente se 
establezcan, las transferencias procedentes de la Xunta de Galicia, en aplicación del modelo 
de financiación vigente, y cuantos otros ingresos de derecho público y privado puedan 
obtener.

Artículo 115.  Plan de financiación del Sistema universitario de Galicia.

1. Corresponde a la Xunta de Galicia la aprobación del plan de financiación de las 
universidades públicas del SUG. El plan de financiación responderá, entre otros, a los 
principios de estabilidad financiera, suficiencia, eficiencia y equidad institucional y territorial. 
En el mismo se incluirán los recursos precisos para converger con las medidas estatales y 
europeas de servicio público en enseñanza superior universitaria, en porcentajes de 
producto interior bruto.

2. En el plan de financiación se valorarán, entre otros aspectos, el grado de cumplimiento 
y la consecución de los objetivos fijados por cada una de las universidades en el proceso de 
elaboración de dicho plan.

3. Las universidades públicas y la consejería competente en materia de universidades 
fomentarán e impulsarán medidas y actuaciones encaminadas a la captación de recursos 
económicos externos.

Artículo 116.  Convenios celebrados al amparo de los planes gallegos de financiación 
universitaria.

Atendido el marco temporal de los planes gallegos de financiación universitaria, los 
convenios que se suscriban al amparo de ellos podrán tener un plazo de vigencia superior a 
los cuatro años con el fin de que dicho plazo de vigencia se ajuste al período de duración de 
tales planes.

Disposición adicional primera.  Universidades y campus.

A la entrada en vigor de la presente ley, las universidades integrantes del SUG 
enumeradas en el artículo 3 están organizadas y estructuradas geográfica y 
académicamente, a efectos de esta ley, en los campus siguientes:

a) Universidad de A Coruña:

1. A Coruña (sede de la universidad).
2. Ferrol.

b) Universidad de Santiago de Compostela:

1. Lugo.
2. Santiago de Compostela (sede de la universidad).

c) Universidad de Vigo:
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1. Ourense.
2. Pontevedra.
3. Vigo (sede de la universidad).

Disposición adicional segunda.  Publicidad de las normas internas universitarias.

1. Todas las normas internas de las universidades públicas habrán de publicarse en el 
Diario Oficial de Galicia o en tablones oficiales virtuales, a tal efecto dispuestos por las 
propias universidades. En todo caso, los estatutos de las universidades habrán de publicarse 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Galicia.

2. En la página principal de la web de cada universidad existirá un enlace con su tablón 
oficial virtual. Este tablón virtual consistirá en un directorio en que se encuentren, 
debidamente sistematizados para facilitar su manejo, sus estatutos y todas sus normas 
internas vigentes.

3. En virtud del principio de transparencia y para facilitar el conocimiento de las normas 
internas, siempre que se modifique parcialmente un reglamento, será necesaria la 
publicación del texto completo vigente en cada momento.

Disposición adicional tercera.  Plazas de profesionales sanitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en la legislación sanitaria y universitaria correspondiente, 
podrán asignarse funciones de tutela práctico-clínica a profesionales de las instituciones 
sanitarias, que recibirán la denominación de tutores clínicos o tutoras clínicas, conforme a 
los acuerdos que a tal efecto se alcancen en el seno de las correspondientes comisiones 
mixtas. La mencionada comisión tendrá reconocimiento curricular en la carrera docente.

Disposición adicional cuarta.  Silencio administrativo.

En los procedimientos regulados en el título I de la presente ley se entenderá 
desestimada la solicitud cuando, transcurrido el plazo regulado para su resolución, no se 
hubiese dictado resolución expresa, en los términos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

Disposición adicional quinta.  Relación con las organizaciones sindicales.

Se constituirá un órgano asesor con composición paritaria, entre la Xunta de Galicia y las 
organizaciones sindicales, y con carácter permanente, para tratar aquellas materias 
comunes al personal al servicio de las universidades públicas de Galicia. Su composición y 
funciones se determinarán por acuerdo de sus miembros.

Disposición adicional sexta.  Autorización de titulaciones.

Cualquier titulación universitaria que oferte y/o imparta un centro o universidad en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia se regirá por la normativa vigente en esta 
materia.

Disposición adicional séptima.  Informes preceptivos.

Los procedimientos que incoen los departamentos de la Xunta de Galicia y los demás 
entes públicos y privados dependientes o vinculados a ella, relativos a la elaboración de 
disposiciones de carácter general, convocatorias de ayudas o subvenciones e 
instrumentación de aportaciones económicas e inversiones, cualquiera que sea la figura 
jurídica que adopten, en las que sean destinatarias, beneficiadas o parte interesada las 
universidades del SUG, fundaciones, sociedades o entidades dependientes de las mismas, 
deberán contar con el informe preceptivo del departamento competente en materia de 
universidades.
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Disposición adicional octava.  De atención a miembros de la comunidad educativa con 
necesidades especiales.

Los y las estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa universitaria que 
presenten necesidades especiales o particularidades asociadas a la diversidad dispondrán 
de los medios, apoyo y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y efectiva de 
oportunidades.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de la composición y del reglamento interno 
del Consejo Gallego de Universidades.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley se llevarán a 
cabo las adaptaciones precisas en cuanto a la composición del Consejo Gallego de 
Universidades.

En tanto no se apruebe el decreto del Consejo de la Xunta que desarrolle esta ley, con 
relación al Consejo Gallego de Universidades será de aplicación el Decreto 313/2004, de 2 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo Gallego de Universidades, 
en todo lo que no se oponga a lo establecido en la misma.

Disposición transitoria segunda.  Actividades de inspección de universidades.

En tanto no se apruebe la modificación de la relación de puestos de trabajo de la 
consejería competente en materia de universidades, en la cual se determinen los puestos de 
trabajo con funciones de inspección referidas en la presente ley, podrán habilitarse 
transitoriamente funcionarios y funcionarias de los grupos A1 y/o A2 para la realización de 
dichas actividades.

Disposición transitoria tercera.  Escuelas de doctorado.

En el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente ley, la Xunta de 
Galicia aprobará el decreto que regule el procedimiento y requisitos para la creación de 
escuelas de doctorado. En todo caso, cualquier centro de estas características habrá de 
ajustarse a los requisitos previstos en la normativa de aplicación, independientemente de la 
fecha de su creación. A tal efecto, se establecerá un periodo transitorio de adaptación y un 
procedimiento de verificación del cumplimiento de tales requisitos.

Disposición transitoria cuarta.  Centros adscritos preexistentes.

Para que los centros adscritos a universidades del SUG existentes en el momento de 
entrada en vigor de la presente ley puedan seguir desarrollando su actividad académica 
universitaria deberán adaptar el convenio de adscripción con la universidad en el plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Institutos universitarios de investigación.

Los institutos universitarios de investigación existentes con anterioridad a la presente ley 
deberán adoptar las medidas necesarias para su adaptación y cumplimiento de las 
disposiciones reguladas en esta norma, en un plazo máximo de tres años desde la entrada 
en vigor.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación de estatutos de las universidades del Sistema 
universitario de Galicia.

Las universidades del SUG adaptarán sus estatutos a lo dispuesto en la presente ley en 
un plazo máximo de tres años. En tanto no se produzca la adaptación de los estatutos, los 
consejos de gobierno de las universidades podrán aprobar la normativa de aplicación que 
sea necesaria para el cumplimiento de lo establecido en esta ley.
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Disposición transitoria séptima.  Adaptación de los consejos sociales a las disposiciones 
de la presente ley.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, los consejos sociales 
de las universidades públicas del SUG adaptarán y elevarán a la consideración y aprobación 
de la consejería competente en materia de universidades su reglamento de organización y 
funcionamiento para adecuarlo a lo dispuesto en la misma. En tanto no tenga lugar esa 
adaptación, seguirán en vigor los reglamentos existentes, excepto en aquello que resulte 
contradictorio con lo regulado en ella.

Las personas miembros de los consejos sociales en el momento de la entrada en vigor 
de la presente ley podrán permanecer en sus cargos hasta la finalización de su mandato.

Disposición transitoria octava.  Adaptación de los estatutos de la Agencia para la Calidad 
del Sistema Universitario de Galicia.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Galicia procederá a adaptar sus estatutos a lo dispuesto 
en la misma, así como a la legislación que le sea de aplicación. En tanto no se produzca 
dicha adaptación, el consorcio Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia 
se regirá en su organización y funcionamiento por la normativa existente, excepto en aquello 
que resulte contradictorio respecto a lo dispuesto en la ley.

Disposición transitoria novena.  Constitución del Consorcio Interuniversitario Gallego.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66, en el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de la presente ley, las universidades públicas del SUG procederán a la constitución 
del Consorcio Interuniversitario Gallego, así como a la elaboración de los estatutos, que 
determinarán sus fines, régimen orgánico, funcional y financiero, para propiciar su efectiva 
puesta en funcionamiento.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango sean contrarias a lo 

dispuesto en la presente ley.
2. Quedan derogadas de forma expresa:

a) La Ley 11/1989, de 20 de julio, de ordenación del sistema universitario de Galicia.
b) La Ley 7/2001, de 2 de julio, de control en materia de creación y reconocimiento de 

universidades, centros universitarios y autorización de estudios en la Comunidad Autónoma 
de Galicia.

c) La Ley 1/2003, de 9 de mayo, de consejos sociales del sistema universitario de 
Galicia.

d) La Ley 2/2003, de 22 de mayo, del Consejo Gallego de Universidades.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

El Consejo de la Xunta de Galicia dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Galicia.
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§ 75

Ley 2/2003, de 20 de marzo, de organización institucional del sistema 
universitario de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 42, de 29 de marzo de 2003

«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-7873

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 
yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las universidades, en los inicios del siglo XXI, se encuentran en una encrucijada si 
quieren dar respuesta a los retos y a los desafíos que la sociedad del conocimiento, la 
globalización, la construcción de una sociedad tecnológica y de redes y la existencia de 
nuevas demandas económicas, sociales, culturales y profesionales, están poniendo de 
manifiesto. Y todo esto en el marco del proceso de construcción de un espacio universitario 
europeo, que añade a estos retos una nueva dimensión.

Estos retos y las nuevas demandas sociales y científicas hacia la universidad obligan a 
un nuevo impulso desde las instituciones responsables, desde la universidad y desde el 
propio tejido social. Un nuevo impulso que si bien se ha de concretar en una legislación 
adecuada, flexible y que posibilite la aplicación de nuevas políticas universitarias también se 
ha de especificar en un incremento de recursos y en la rendición responsable de cuentas, a 
través de mecanismos de evaluación de la calidad de la docencia y de la investigación.

Es, pues, en este punto donde es preciso situar la necesidad de esta ley. Efectivamente, 
la finalidad de esta ley de organización institucional del sistema universitario de les Illes 
Balears es la de poner los fundamentos y las bases de un nuevo acuerdo y de un nuevo 
pacto entre la Universidad de les Illes Balears, el Gobierno de les Illes Balears y todo el 
conjunto de las administraciones públicas de las Illes, y toda la sociedad balear, para dar un 
nuevo impulso a la Universidad de les Illes Balears, potenciando la calidad, la innovación y la 
excelencia en el campo de la docencia, la extensión cultural y la investigación, y el acceso a 
los estudios universitarios.

Esta ley, pues, de refuerzo a la arquitectura institucional universitaria de la comunidad 
autónoma se fundamenta sobre cuatro principios fundamentales:

1. La definición de la universidad como servicio público de titularidad autonómica, 
asumiendo, de esta manera, la comunidad autónoma de les Illes Balears su responsabilidad 
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de asegurar las prestaciones necesarias y adecuadas a los objetivos de la democratización y 
la calidad universitaria.

2. El respeto a la autonomía universitaria, como principio fundamental reconocido por la 
Constitución en el artículo 27.10 y ratificada por sentencias del Tribunal Constitucional.

3. La delimitación de las funciones y de las competencias de cada una de las 
instituciones y órganos de gobierno –Universidad de las Illes Balears, Consejo Social de la 
Universidad de las Illes Balears y Gobierno de las Illes Balears– implicadas en políticas 
universitarias.

4. El fomento de la cultura del diálogo, del consenso y del pacto en el desarrollo de las 
políticas universitarias a aplicar entre todas las instituciones implicadas en las mismas.

En el marco, pues, de esta filosofía de apoyo, de impulso y de potenciación de nuestro 
sistema universitario, esta ley tiene tres objetivos específicos. En primer lugar, la regulación 
del Consejo Social de la Universidad, en tanto que órgano colegiado de la Universidad de las 
Illes Balears de participación de la sociedad a la Universidad de las Illes Balears. En 
segundo lugar, el reconocimiento legislativo de la Agencia de Calidad Universitaria de las 
Illes Balears, en tanto que institución encargada de realizar la evaluación de la calidad del 
sistema universitario de las Illes Balears. Y, finalmente, la creación de la Junta de 
Coordinación Universitaria de las Illes Balears, como órgano de diálogo institucional entre las 
diversas instituciones y órganos con competencias universitarias, y la delimitación de sus 
atribuciones y composición.

Así, en el título I de esta ley se plantea un proceso de regulación del Consejo Social de 
la Universidad de las Illes Balears, de acuerdo con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, que en el artículo 14 y otros define el objetivo, las funciones y el 
tipo de composición de este órgano universitario. Pero esta adaptación del Consejo Social a 
la nueva legislación universitaria, se ha realizado reforzando los mecanismos de diálogo, de 
pacto y de colaboración del Consejo Social con los otros órganos del Gobierno de la 
Universidad de las Illes Balears. Una adaptación que, además, no se produce «ex nihilo», 
sino que se fundamenta, por una parte, sobre la Ley 3/2000, de 20 de marzo, del Consejo 
Social de la Universidad de les Illes Balears, que aprobó por unanimidad el Parlamento de 
las Illes Balears, y, por otra parte, sobre la experiencia y el trabajo de los diversos consejos 
sociales de la Universidad de las Illes Balears que han aportado su esfuerzo en el proceso 
de construcción de la Universidad de las Illes Balears.

La creación de los Consejos Sociales fue una de las aportaciones más destacadas y 
originales de la Ley de reforma universitaria, ya que puso de manifiesto que la universidad, 
en tanto que servicio público, no es patrimonio de los universitarios, sino de toda la sociedad. 
Pero el proceso de consolidación de este órgano de participación social dentro de la 
universidad, resulta complejo y necesita tiempo, recursos y, además, jerarquizar y priorizar 
claramente sus funciones. No se debe olvidar el carácter secular de las universidades y la 
juventud de los consejos sociales.

Así pues, la ley pretende que el Consejo Social se consolide definitivamente como un 
instrumento capaz de establecer la conexión de la sociedad con la Universidad de las Illes 
Balears, de realizar las funciones y de velar por la calidad de los servicios, la eficacia de la 
gestión administrativa, la evaluación, la planificación estratégica y la financiación de la 
Universidad de las Illes Balears.

En el título II de esta ley se realiza el reconocimiento legislativo de la ya existente 
Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears. Efectivamente, no hay ninguna duda 
que la sociedad del siglo XXI exigirá a las universidades una mayor calidad en la prestación 
de sus servicios. La capacidad de competir y de dar respuestas a las demandas de la 
sociedad estará relacionada directamente con la cantidad y la calidad de la formación de los 
ciudadanos y profesionales y con la excelencia de la investigación que sean capaces de 
aportar.

Pero el reconocimiento legislativo de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes 
Balears, como institución responsable de la evaluación del sistema universitario de las Illes 
Balears, es un paso más en el proceso de posibilitar que el reto de la evaluación y de la 
calidad universitaria sea compartido por la propia Universidad de las Illes Balears, por el 
Gobierno de las Illes Balears y por toda la sociedad balear, representada en el Consejo 
Social de la Universidad de las Illes Balears. La calidad universitaria, en este sentido, 
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encuentra su mayor legitimidad en la evaluación externa, una vez que la cultura evaluativa 
se ha impuesto en el seno de la comunidad universitaria.

Efectivamente, poder realizar este reconocimiento de la Agencia de Calidad es una 
consecuencia de un proceso que se inició durante la década de los años noventa en la 
Universidad de las Illes Balears con la aplicación de los diversos planes de calidad de las 
universidades.

Además, y desde esta perspectiva, es preciso señalar que el rector de la Universidad de 
las Illes Balears, el presidente del Consejo Social y el consejero de Educación y Cultura 
firmaron el mes de septiembre de 2001, un convenio por el cual se creaba la Agencia de 
Calidad Universitaria de las Illes Balears, con la finalidad de realizar las tareas de 
coordinación y de interlocución directa con el Consejo de Universidades relacionadas con el 
Plan de calidad de la universidad, de planificación y programación de las evaluaciones a 
realizar y de su ejecución en la comunidad autónoma de las Illes Balears, un convenio que 
está en proceso de desarrollo y de formalización real.

Estos hechos y acuerdos de política universitaria, juntamente con el artículo 32 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, posibilita, a través de la Ley de 
organización institucional del sistema universitario de las Illes Balears, el reconocimiento 
legislativo de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears, como un órgano que 
ha de contribuir a la consolidación de la cultura de la evaluación universitaria, y como 
requisito fundamental para la toma de decisiones de las diversas instituciones con 
competencias universitarias y para la consecución de la calidad y de la excelencia 
universitaria; una agencia que tendrá un funcionamiento independiente de la Universidad y 
del Gobierno, y que cuenta, además, con la participación institucional del Consejo Social de 
la Universidad, reforzándose así sus funciones y competencias.

Y finalmente, en el título III de la ley, se crea la Junta de Coordinación Universitaria de 
las Illes Balears, como órgano de consulta, de asesoramiento y de coordinación entre las 
diferentes instituciones y partes implicadas con competencias universitarias. Se trata de 
configurar, a través de esta normativa autonómica, la institucionalización de un órgano de 
diálogo y de consenso entre el Gobierno de las Illes Balears, la Universidad de las Illes 
Balears y el Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears.

Así pues, con esta ley se quiere que la Universidad de las Illes Balears contribuya, cada 
vez más, al hecho que la sociedad de las Illes Balears pueda conseguir los máximos niveles 
de respuesta, calidad y exigencia en los ámbitos del desarrollo económico y profesional, de 
la investigación y de la innovación tecnológica, del bienestar social y de la mejora de la 
calidad de vida, de la protección del medio ambiente y de los recursos naturales, de la 
defensa y de la normalización de la lengua catalana y del impulso firme y comprometido 
hacia la cultura, y de las iniciativas económicas y sociales orientadas a conseguir un 
desarrollo integral, armónico y sostenible.

En este contexto planteado, esta ley se enmarca en la competencia y la voluntad política 
que la comunidad autónoma tiene del desarrollo legislativo y de la ejecución de la enseñanza 
universitaria, de acuerdo con lo que prevé el artículo 15 del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, el Real Decreto 2243/1996, de 18 de octubre, sobre las transferencias de las 
funciones y de los servicios de la Administración del Estado a la comunidad autónoma de las 
Illes Balears en materia de universidades, y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades, juntamente con todas aquellas disposiciones y normativas universitarias 
existentes en la actualidad.

TÍTULO I

Del Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears

Artículo 1.  
El Consejo Social es un órgano colegiado de la Universidad de las Illes Balears, 

mediante el cual la sociedad de las Illes Balears participa y colabora en la definición de los 
criterios y de las prioridades del planteamiento estratégico de la universidad en la comunidad 
donde se encuadra.
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Artículo 2.  
En el marco que establece la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

universidades, y sin perjuicio de las competencias asignadas por la citada ley y el resto de 
disposiciones legislativas a otros órganos de gobierno universitarios, corresponde al Consejo 
Social de la Universidad de las Illes Balears las funciones siguientes:

A) Funciones de relación con la sociedad:

1. Promover vínculos de colaboración mutua entre la Universidad y las entidades 
sociales, económicas, profesionales y culturales representativas de las Illes Balears.

2. Garantizar la colaboración entre la Universidad y la sociedad mediante la adecuación 
de la oferta de estudios universitarios, el impulso de la investigación, la transferencia de sus 
resultados y la promoción de actividades culturales y científicas que difundan el trabajo 
académico.

3. Impulsar las actividades que permitan un acercamiento de los estudiantes 
universitarios a las demandas laborales de las empresas, de la Administración y de las 
instituciones para favorecer la inserción profesional de los titulados universitarios, en las 
propuestas culturales y formativas que los organismos citados puedan programar.

4. Promover la realización de estudios sobre la situación laboral de los graduados 
universitarios, la demanda social de las nuevas enseñanzas y su posible revisión.

5. Promover e impulsar las relaciones de los antiguos alumnos y de las antiguas alumnas 
de la Universidad de las Illes Balears con la institución universitaria.

6. Apoyar las manifestaciones culturales, artísticas y deportivas que se produzcan en el 
seno de la Universidad, y asegurar su extensión y difusión al conjunto de la sociedad de las 
Illes Balears.

7. Promover la aplicación de principios y actitudes de sostenibilidad medioambiental en 
la misma universidad, así como su extensión al conjunto de la sociedad.

B) Funciones de índole económica:

1. Colaborar y participar en las acciones encaminadas a promover la participación de la 
sociedad en todo lo referente a la financiación de la Universidad y la captación de recursos 
económicos externos.

2. Proponer a las administraciones con competencias sobre esta cuestión las medidas 
que se han de adoptar en relación con la política de becas, ayudas y créditos a los 
estudiantes, a fin de garantizar que no se excluya a nadie por razones económicas, que 
tengan en cuenta la desigualdad que ocasiona la naturaleza territorial discontinua de la 
comunidad autónoma y que respeten las modalidades de exención y bonificación de pagos 
de los precios públicos, según prevé el artículo 45.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades.

3. Aprobar el presupuesto anual de la Universidad, a propuesta del Consejo de Gobierno 
de la Universidad, y también conocer puntualmente el estado de ejecución del mismo.

4. Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, la programación y 
los gastos de carácter plurianual de la Universidad y su financiación y hacer su seguimiento.

5. Aprobar la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y de las entidades que de 
ella puedan depender, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad.

6. Supervisar las actividades de carácter económico de la Universidad y el rendimiento 
de sus servicios.

7. Promover la realización de auditorías sobre el funcionamiento de la Universidad y 
transmitir su resultado a la Sindicatura de Cuentas.

8. Aprobar los precios de los títulos no oficiales y las posibles exenciones y 
bonificaciones, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad.

9. Emitir informe de la modificación de los precios públicos de las enseñanzas que 
conducen a la obtención de títulos universitarios oficiales, si lo solicita el organismo 
correspondiente.

10. Asignar al personal docente e investigador funcionario y contratado, a propuesta del 
Consejo de Gobierno de la Universidad y de acuerdo con la política de profesorado de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, con carácter individual, los conceptos retributivos 
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adicionales, de acuerdo con los artículos 55.2 y 69.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, sobre la base de exigencias docentes e investigadoras o de 
méritos relevantes. Los citados complementos retributivos se asignarán previa valoración de 
los méritos por parte de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears o del órgano 
de evaluación externo que se determine.

11. Aprobar, de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la Universidad, los actos de 
disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de extraordinario valor, de 
conformidad con las normas que determine en relación con esta cuestión la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, y sin perjuicio de lo que dispone la legislación sobre 
patrimonio histórico español.

12. Aprobar, de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la Universidad, la creación de 
empresas, fundaciones u otras personas jurídicas de la Universidad o en colaboración con 
otras entidades públicas o privadas, en el marco de la legislación general aplicable a esta 
cuestión.

13. Ser informado de la formalización de los contratos y convenios que comportan gastos 
o ingresos para la Universidad.

14. Ser informado sobre la plantilla del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de las Illes Balears y de sus modificaciones, por parte del Consejo de Gobierno 
de la Universidad.

15. Ser informado sobre los convenios colectivos del personal laboral de la Universidad 
de las Illes Balears, previa a su formalización, por parte del Consejo de Gobierno de la 
Universidad.

C) Funciones relacionadas con la actividad académica:

1. Colaborar y participar en la elaboración y aprobación de las líneas de planificación y 
desarrollo estratégico de la Universidad de las Illes Balears.

2. Proponer al Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo con el Consejo de Gobierno de 
la Universidad, la creación, la modificación y la supresión de facultades, de escuelas 
técnicas superiores, de escuelas universitarias y de otros centros universitarios, con atención 
especial al establecimiento en cualquiera de las islas o localidades de la comunidad de 
ofertas de estudios superiores. La propuesta irá motivada y documentada con un conjunto de 
datos de diverso signo que haya que considerar para adoptar una decisión adecuadamente 
fundamentada.

3. Proponer al Gobierno de las Illes Balears la implantación y la supresión de las 
enseñanzas que conducen a la obtención de títulos oficiales, que se han de impartir en los 
centros de la Universidad de las Illes Balears, de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la 
Universidad. La propuesta irá motivada y documentada con un conjunto de datos de signo 
diverso que haya que considerar para adoptar una decisión adecuadamente fundamentada. 
En cualquier caso, para la propuesta de implantación de enseñanzas que conduzcan a la 
obtención de títulos oficiales se tendrá que adjuntar un informe de valoración económica de 
los mismos.

4. Proponer al Gobierno de las Illes Balears el establecimiento de convenios de 
adscripción o, en su caso, de desadscripción a la Universidad de institutos universitarios, de 
instituciones o de centros de investigación o creación artística de carácter público o privado, 
de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la Universidad.

5. Establecer, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Coordinación 
Universitaria, las normas que regulan el progreso y la permanencia en la Universidad de los 
estudiantes que no superen las pruebas correspondientes en los plazos que se establezcan, 
según las características de los estudios, de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la 
Universidad.

6. Impulsar la supervisión y la evaluación del rendimiento y la calidad de la Universidad, 
especialmente respecto de la docencia, la investigación y la gestión, de acuerdo con las 
iniciativas del Consejo de Gobierno de la Universidad y del Gobierno de las Illes Balears. 
Para poder cumplir estas finalidades, el Consejo Social dispondrá de la información de la 
Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears, de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y la Acreditación o de cualquier otro órgano que haya evaluado el sistema 
universitario de las Illes Balears.
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7. Proponer al Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo con el Consejo de Gobierno de 
la Universidad, la adscripción o, en su caso, la desadscripción a la Universidad mediante 
convenio de centros docentes de titularidad pública o privada para impartir estudios que 
conduzcan a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el Estado.

8. Proponer al Gobierno de las Illes Balears la aprobación de la creación y la supresión 
de centros en el extranjero de la Universidad de las Illes Balears, de acuerdo con lo que se 
establece en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

9. Proponer al Gobierno de las Illes Balears la aprobación para poder impartir, por parte 
de la Universidad de las Illes Balears, en el extranjero, enseñanzas de modalidad presencial, 
de acuerdo con lo que se establece en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades.

10. Participar, de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la Universidad de las Illes 
Balears, en la definición de las prioridades de I + D + i de la Universidad, potenciando los 
espacios de diálogo entre la Universidad y el mundo empresarial y propiciando la creación 
de cátedras específicas por parte de las diversas instituciones económicas y sociales de las 
Illes Balears.

D) Otras funciones:

1. El rector o la rectora de la Universidad propondrá y nombrará al o a la gerente de la 
Universidad, de acuerdo con el Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears. El 
rector o la rectora de la Universidad de las Illes Balears podrá disponer la destitución, de 
acuerdo con los Estatutos de la Universidad, del o de la gerente, oído el Consejo Social.

2. La elaboración de su propio presupuesto, en el marco del presupuesto general de la 
Universidad de las Illes Balears.

3. El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears formará parte del órgano de 
gobierno de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears.

4. La Sindicatura de Agravios de la Universidad de las Illes Balears remitirá al Consejo 
Social de la Universidad un informe anual de sus actividades.

5. El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears participará, de acuerdo con el 
Consejo de Gobierno de la Universidad, en los órganos de gobierno de aquellas empresas, 
fundaciones o de otras personas jurídicas que pueda crear la Universidad, que estén en 
relación con los objetivos, las funciones y la naturaleza del Consejo Social.

6. El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears podrá acordar la creación de 
comisiones que promuevan y refuercen el desarrollo y la dinamización de programas y 
actividades de interés relacional mutuo entre la Universidad y la sociedad. Estas comisiones 
estarán formadas por miembros de la comunidad universitaria y del Consejo Social, y por 
personas significadas del entorno cultural, profesional, económico y social.

7. El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears ha de ser informado sobre 
aquellas cuestiones que contengan los Estatutos que afecten sus competencias o funciones.

8. El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears podrá solicitar, en todo 
momento, de los demás órganos de gobierno de la Universidad, la información necesaria 
para poder desarrollar sus funciones.

9. Además de las funciones que le atribuye esta ley, corresponde al Consejo Social de la 
Universidad de las Illes Balears cualquier otra función que le atribuyen los Estatutos de la 
Universidad y el resto del ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 3.  
El presidente o la presidenta del Consejo Social y el rector o la rectora de la Universidad 

de las Illes Balears, de acuerdo con sus atribuciones, podrán acordar la creación de 
comisiones mixtas entre los diversos órganos de gobierno de la Universidad en relación con, 
al menos, aquellas funciones que impliquen un acuerdo entre el Consejo de Gobierno y el 
Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears, con el objetivo de participar desde el 
inicio en el proceso de elaboración de propuestas compartidas.

Artículo 4.  
El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears elegirá, a través del mecanismo 

que defina su reglamento de organización y funcionamiento, tres miembros para formar parte 

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 75  Ley de organización institucional del sistema universitario de las Illes Balears

– 1330 –



del Consejo de Gobierno de la Universidad, de acuerdo con el artículo 15.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

Artículo 5.  
La Secretaría General de la Universidad de las Illes Balears remitirá al Consejo Social de 

la Universidad de las Illes Balears la memoria académica anual sobre las actividades y los 
resultados de la docencia, la investigación, la extensión cultural y los servicios académicos 
de la Universidad.

Artículo 6.  
El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears elaborará un informe anual en el 

que incluirá una memoria de sus actividades, con una especial referencia al estado de las 
relaciones entre la Universidad y la sociedad. Esta memoria será remitida al Parlamento de 
las Illes Balears y a la Consejería de Educación y Cultura.

Artículo 7.  
El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears estará formado por un total de 

veinte miembros, de acuerdo con la composición siguiente:

1. Seis en representación del Consejo de Gobierno de la Universidad de las Illes Balears, 
elegidos por esta de entre sus miembros, entre los cuales tendrán que figurar, 
necesariamente, los titulados del Rectorado, de la Secretaría General y de la Gerencia, así 
como un profesor, un estudiante y un representante del personal de administración y 
servicios.

2. Catorce personalidades de la vida cultural, profesional, económica, laboral y social, 
designados de la siguiente manera:

a) Dos miembros designados por el Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la 
consejería competente en materia de universidad.

b) Tres miembros designados por el Parlamento de las Illes Balears.
c) Tres miembros designados por los consejos insulares, uno por el de Mallorca, uno por 

el de Menorca y uno por el de Eivissa y Formentera.
d) Dos miembros designados por las organizaciones sindicales que hayan obtenido el 

mayor número de representantes en las últimas elecciones en las Illes Balears, de acuerdo 
con lo que establece la normativa vigente.

e) Un miembro designado por la organización sindical más representativa en el ámbito 
de la enseñanza, de acuerdo con lo que establece la normativa vigente.

f) Un miembro designado por la asociación empresarial más representativa de las Illes 
Balears, de acuerdo con la normativa vigente.

g) Un miembro designado por las organizaciones más representativas de las pequeñas y 
medianas empresas de las Illes Balears.

h) Un miembro designado de las cámaras oficiales de Comercio, Industria y Navegación 
de Mallorca, Eivissa y Formentera y Menorca.

3. Los representantes previstos en el apartado anterior deberán ser personas de 
competencia reconocida en alguno de los ámbitos de la vida social, cultural, científica, 
profesional, laboral o económica de las Illes Balears. Estos representantes tendrán que ser 
designados teniendo en cuenta las especialidades científicas, técnicas, culturales y 
profesionales en que se ejerce la docencia y la investigación en la Universidad de las Illes 
Balears.

4. Los representantes que formen parte del Consejo Social, de acuerdo con el artículo 
7.2 de esta ley, no podrán ser cargos de designación política del Gobierno de las Illes 
Balears ni de los consejos insulares. Los alcaldes y regidores de los ayuntamientos de las 
Illes Balears tampoco podrán ser miembros del Consejo Social de la Universidad de las Illes 
Balears.

5. Ninguna de las personas con representación en el Consejo Social, de acuerdo con el 
artículo 7.2 de esta ley, no podrá ser miembro de la comunidad universitaria, excepto si se 
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encuentra en situación de excedencia voluntaria o de jubilación antes de la fecha de su 
designación.

6. La condición de miembro del Consejo Social es incompatible, en todo caso, con el 
ejercicio, por sí mismo o por persona interpuesta, de cargos directivos en empresas o 
sociedades contratadas por la Universidad directamente o indirectamente en obras, servicios 
o suministros, y con una participación en estas empresas superior al diez por ciento del 
capital social. Esta incompatibilidad no afecta a los contratos suscritos de acuerdo con los 
puntos 1 y 2 del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades.

Artículo 8.  
1. El nombramiento de los miembros del Consejo Social de la Universidad de las Illes 

Balears que se citan en el artículo 7.2 de esta ley se realiza por acuerdo del Gobierno de las 
Illes Balears, a propuesta de la consejería competente en materia de universidades. Este 
nombramiento se hará mediante decreto y se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears.

2. Los miembros, a los que se refieren los apartados b), c), d), e), f), g), y h) del punto 2 
del artículo 7 de esta ley, serán comunicados a la consejería competente en materia de 
universidades para su nombramiento y posterior publicación.

3. El nombramiento de los representantes del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
las Illes Balears debe publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, por parte de la 
misma universidad. En cualquier caso, los miembros designados por la Universidad de las 
Illes Balears también serán comunicados a la consejería competente en materia de 
universidades.

Artículo 9.  
La elección y la sustitución de los miembros del Consejo Social en representación del 

Consejo de Gobierno de la Universidad de las Illes Balears y la duración de sus mandatos, 
las determinarán los Estatutos de la Universidad de las Illes Balears.

Artículo 10.  
1. Los miembros del Consejo Social, designados de acuerdo con el artículo 7.2 de esta 

ley, son nombrados por un período de cuatro años, renovables por un período de igual 
duración.

2. Los miembros del Consejo Social cesarán de sus funciones por algunas de las causas 
siguientes:

a) Por expiración del período del mandato.
b) Por la revocación de la representación que ejercen.
c) Por renuncia expresa.
d) Por defunción o declaración de incapacidad.
e) Por incompatibilidad sobrevenida.

3. En el supuesto que se produzca una vacante antes de acabar el mandato, se habrá de 
cubrir, en el plazo máximo de 3 meses, por el procedimiento que establece esta ley. El 
nuevo miembro se entenderá nombrado por el período de tiempo que quede del mandato 
correspondiente al anterior titular de la vacante.

4. Los miembros designados de acuerdo con lo que se prevé en los apartados d), e), f), y 
g) del punto 2 del artículo 7 de esta ley podrán ser sustituidos, de acuerdo con la normativa 
vigente, cuando se modifique su representatividad. En cualquier caso, se entenderá 
nombrado por el período de tiempo que resta del mandato correspondiente al anterior titular 
de la vacante.

5. Expirado el período del mandato correspondiente, los miembros del Consejo Social 
seguirán en funciones hasta la toma de posesión de los nuevos miembros.
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Artículo 11.  
1. La presidencia del Consejo Social será nombrada de entre los miembros a que hace 

referencia el artículo 7.2 de esta ley, por decreto del Consejo de Gobierno de las Illes 
Balears, a propuesta del consejero o de la consejera competente en materia de 
universidades, oído el rector o la rectora de la Universidad de las Illes Balears. El decreto de 
nombramiento será publicado en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

2. La presidencia del Consejo Social ejerce las funciones propias de la presidencia de un 
órgano colegiado y, específicamente, las que se concretan en esta ley, en el reglamento de 
organización y funcionamiento del Consejo Social y en el resto de la normativa vigente.

3. La presidencia del Consejo Social será por un período de cuatro años, con una única 
posible renovación de igual duración.

4. El titular de la presidencia del Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears 
podrá ser destituido por el Consejo de Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del 
consejero o de la consejera competente en materia de universidades, siempre que esta 
propuesta esté avalada, al menos, por dos terceras partes de los miembros que componen 
el Consejo Social.

Artículo 12.  
1. La secretaría del Consejo Social será ejercida por la persona que designe la 

presidencia de entre los miembros que lo formen o no, y podrá ejercer el cargo en régimen 
de dedicación completa o parcial, según acuerdo del Consejo Social a propuesta de la 
presidencia.

2. El Consejo Social ha de tener los medios materiales y humanos suficientes para 
realizar sus funciones.

Artículo 13.  
1. El Consejo Social elaborará su reglamento de organización y funcionamiento, que se 

someterá a la aprobación del Consejo de Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la 
consejería competente en materia de universidades.

2. Aprobado el reglamento por decreto, comenzará su vigencia el mismo día de su 
publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Artículo 14.  
1. El Consejo Social funciona en pleno y en las comisiones que, si corresponde, se 

acuerde constituir. Se podrá crear una comisión permanente.
2. El pleno del Consejo Social puede acordar la constitución de comisiones, con la 

composición que específicamente determine el reglamento de organización y 
funcionamiento, que pueden ser mixtas, integradas por miembros del Consejo Social y 
miembros de otros órganos de gobierno de la Universidad de las Illes Balears.

3. Los miembros del Consejo Social han de informar periódicamente de todo lo que hace 
referencia a su actividad dentro del Consejo Social a las instituciones que representen.

4. A instancias de la presidencia y de acuerdo con la especificidad de los temas a tratar, 
podrán asistir a las sesiones del Consejo Social, con voz y sin voto, personas expertas que 
pertenezcan o no a la comunidad universitaria.

Artículo 15.  
1. El Consejo Social ha de tener un presupuesto propio, como un centro de coste 

independiente y específico, dentro del presupuesto de la Universidad de las Illes Balears.
2. El presupuesto del Consejo Social ha de incluir las partidas necesarias para dotarlo 

económicamente de los medios personales y materiales suficientes para cumplir sus 
funciones.

3. Las retribuciones o compensaciones económicas que, si corresponde, puedan recibir 
el presidente o la presidenta, los miembros y el secretario o la secretaria del Consejo Social, 
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les deberá aprobar el pleno del Consejo Social, a propuesta de la presidencia del Consejo, 
dentro del presupuesto del Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears.

TÍTULO II

De la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears

Artículo 16.  
Corresponde a la Universidad de las Illes Balears, al Consejo Social de la Universidad de 

las Illes Balears y al Gobierno de las Illes Balears, en el marco de sus respectivas 
competencias, y de acuerdo con la legislación vigente y la presente ley, garantizar la calidad 
del sistema universitario de las Illes Balears.

Artículo 17.  
Corresponde a la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears, en el marco de la 

legislación vigente y de acuerdo con la presente ley, la evaluación, la acreditación y la 
certificación de la calidad del sistema universitario de las Illes Balears.

Artículo 18.  
El Gobierno de las Illes Balears, en el marco de sus competencias, determinará y 

aprobará, oídos los órganos de gobierno de la Universidad de las Illes Balears, la forma 
jurídica y los estatutos de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears.

Artículo 19.  
La Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears será, en su funcionamiento, 

independiente del Gobierno de las Illes Balears y de los órganos de gobierno de la 
Universidad de las Illes Balears, y tendrá carácter académico, científico y técnico.

Artículo 20.  
El máximo órgano de gobierno de la Agencia será el Consejo de Dirección con la 

participación paritaria del Consejo de Dirección de la Universidad de las Illes Balears, del 
Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears y de la consejería competente en 
materia de universidad del Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 21.  
Las funciones de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears son:

a) La planificación y la gestión de los planes de evaluación de la Universidad de las Illes 
Balears en el campo de la docencia, de la investigación, de la extensión cultural y de los 
servicios.

b) La certificación de la calidad de las enseñanzas, de la gestión y de las actividades de 
la Universidad de las Illes Balears.

c) La acreditación de los estudios universitarios, de acuerdo con la legislación vigente.
d) La acreditación y la evaluación previa del personal docente e investigador contratado 

por la Universidad de las Illes Balears, de acuerdo con la legislación vigente.
e) La valoración de los méritos del personal docente e investigador funcionario y 

contratado de la Universidad de las Illes Balears para poder percibir complementos 
retributivos, de acuerdo con la legislación vigente.

f) Además de las funciones que le atribuye esta ley, corresponde a la Agencia de Calidad 
Universitaria de las Illes Balears cualquier otra función que le atribuye la legislación 
universitaria actual y las que le puedan encargar los órganos de gobierno de la Agencia.
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Artículo 22.  
El director o la directora de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears será 

propuesto por su consejo de dirección y nombrado por el consejero o la consejera 
competente en materia de universidad.

Artículo 23.  
Se podrá crear una comisión técnica de asesoramiento y de supervisión de la calidad 

universitaria por parte del Consejo de Dirección de la Agencia, a propuesta del director o de 
la directora de la misma. En la propuesta se incluirán sus funciones y su composición.

Artículo 24.  
La Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears será el interlocutor oficial con la 

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, con la que podrá firmar 
acuerdos de colaboración y cooperación.

Artículo 25.  
La Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears podrá firmar convenios y 

acuerdos de colaboración institucional con otras agencias de carácter autonómico, estatal o 
internacional, con la finalidad de desarrollar sus objetivos.

TÍTULO III

De la Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears

Artículo 26.  
Se crea la Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears, como órgano de 

consulta, de asesoramiento y de coordinación entre los diferentes órganos e instituciones 
con competencias universitarias.

Artículo 27.  
La Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears tendrá un carácter deliberante 

e informativo.

Artículo 28.  
La Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears estará adscrita a la 

Consejería de Educación y Cultura del Gobierno de las Illes Balears, como competente en 
materia de universidades.

Artículo 29.  
La Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears estará integrada por:

a) El consejero o la consejera de Educación y Cultura, como competente en materia de 
universidad, que será el presidente o la presidenta del citado consejo.

b) El rector o la rectora de la Universidad de las Illes Balears.
c) El presidente o la presidenta del Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears.
d) El director o la directora general del Gobierno de las Illes Balears competente en 

materia de universidades.
e) El director o la directora general del Gobierno de las Illes Balears competente en 

materia de investigación y desarrollo.
f) Un miembro designado por el Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la 

consejería competente en materia de universidades.
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g) Tres miembros de la Universidad de las Illes Balears, designados por el rector o la 
rectora de la Universidad de las Illes Balears, de acuerdo con el procedimiento aprobado por 
la misma.

h) Un miembro del Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears, designado por 
la presidencia del mismo, de entre los miembros no académicos, de acuerdo con el 
mecanismo que defina su reglamento de organización y funcionamiento.

i) Un secretario o una secretaria, con voz pero sin voto, designado por el presidente o 
por la presidenta.

Artículo 30.  
Podrán participar, para temas universitarios específicos, en esta junta de coordinación 

universitaria de las Illes Balears, aquellas personas que, en función de sus competencias y 
responsabilidades, sean requeridas por cualquier miembro de la Junta de Coordinación 
Universitaria de las Illes Balears, de acuerdo con el presidente o con la presidenta del citado 
consejo.

Artículo 31.  
Son atribuciones de la Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears:

a) Impulsar la coordinación de todas las instituciones de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears con competencias en política universitaria.

b) Analizar las líneas de planificación y desarrollo estratégico de la Universidad de las 
Illes Balears.

c) Analizar los criterios de programación universitaria de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

d) Analizar las normas legales básicas que dicten las consejerías competentes en 
materia de universidades y de investigación en sus respectivas áreas.

e) Analizar las inversiones plurianuales que se realicen en la Universidad de las Illes 
Balears y la implantación de nuevas titulaciones universitarias.

f) Analizar los resultados de la evaluación del sistema universitario de las Illes Balears.
g) Promover la elaboración de estudios sobre el sistema universitario de las Illes Balears.
h) Emitir los informes que se acuerden, de acuerdo con la normativa universitaria 

autonómica.
i) Cualquier otra en materia universitaria de interés para las diversas partes.

Artículo 32.  
La Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears elaborará y aprobará su 

reglamento de funcionamiento, que será publicado en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Artículo 33.  
La Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears se reunirá, al menos, dos 

veces al año.

Disposición transitoria.  
1. En un plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor de esta ley, la Universidad 

de las Illes Balears, el Parlamento de las Illes Balears, los consejos insulares de Mallorca, de 
Menorca y de Eivissa i Formentera, el Gobierno de las Illes Balears y todas las asociaciones, 
las entidades y las instituciones a las cuales hace referencia el artículo 7 de esta ley, 
designarán sus representantes en el Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears.

2. Los miembros actuales del Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears 
continuarán en el ejercicio de su cargo hasta la toma de posesión de los nuevos miembros.

3. En un plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor de esta ley, la Universidad 
de las Illes Balears, el Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears y el Gobierno de 
las Illes Balears, de acuerdo con el artículo 29 de esta ley, designarán sus representantes en 
la Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears.
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Disposición adicional primera.  
El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears se constituirá en un plazo 

máximo de tres meses desde la publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears de esta 
ley.

Disposición adicional segunda.  
El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears, en un plazo de tres meses a 

partir de la fecha de su constitución, elaborará el reglamento de organización y 
funcionamiento interno y lo elevará a la aprobación del Consejo de Gobierno de las Illes 
Balears.

Disposición adicional tercera.  
Las auditorías sobre el funcionamiento de la Universidad de las Illes Balears, que podrá 

promover el Consejo Social de acuerdo con lo que establece el punto B) 7 del artículo 2 de 
esta ley, se realizarán de conformidad con los criterios generales establecidos por la 
Intervención General de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Disposición adicional cuarta.  
La Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears se constituirá en un plazo 

máximo de tres meses desde la publicación de esta ley en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears.

Disposición adicional quinta.  
Los miembros de la Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears dejarán de 

pertenecer a la misma en el momento que cesen en sus cargos o sean relevados por los que 
los designaron.

Disposición adicional sexta.  
La Consejería de Educación y Cultura, oídos los órganos de gobierno de la Universidad 

de las Illes Balears, dictará las disposiciones necesarias y tomará las medidas pertinentes 
para desarrollar la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley 3/2000, de 20 de marzo, del Consejo Social de la Universidad de 

las Illes Balears.

Disposición final primera.  
El Gobierno de las Illes Balears habilitará los créditos necesarios para el funcionamiento 

del Consejo Social de la Universidad, mediante una transferencia a la Universidad de las 
Illes Balears.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al consejero o a la consejera competente en materia de universidades para 

dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para la aplicación de 
esta ley.

Disposición final tercera.  
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
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§ 76

Ley 4/1998, de 8 de abril, de Coordinación Universitaria de la 
Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 93, de 21 de abril de 1998

«BOE» núm. 194, de 14 de agosto de 1998
Última modificación: 29 de diciembre de 1998

Referencia: BOE-A-1998-19870

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la presente Ley, que yo, en nombre 
de Rey, promulgo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid, redactado de conformidad con la Ley Orgánica 10/1994, de 24 de 
marzo, corresponde a la misma la competencia de desarrollo legislativo y de ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados modalidades y especialidades, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al 
apartado 1 del artículo 81 de la misma, la desarrollan, y sin perjuicio de las facultades que 
atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta Inspección, para 
su cumplimiento y garantía.

Por otra parte, la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, en el artículo 3.3 
encomienda a las Comunidades Autónomas las tareas de coordinación de las Universidades 
de su competencia.

Por tanto, para el ejercicio de estas responsabilidades la Comunidad de Madrid ha de 
establecer los órganos y los instrumentos, a través de los cuales, realizar la coordinación de 
las Universidades de su ámbito territorial y promover la potenciación de estas Universidades 
en todas y cada una de las facetas que comprende el servicio público de la educación 
superior.

En este sentido, la Ley recoge la voluntad general de que la asunción de competencias 
en materia de enseñanzas universitarias se salde con mejoras en la calidad de éstas, lo cual 
exige la puesta en juego de todas las potencialidades existentes en el ámbito de la 
educación y la eficiente aplicación de los recursos disponibles. De no hacerlo así, se 
producirían disminuciones en la calidad de los servicios o del número de sus beneficiarios, 
así como retraso tecnológico y pérdida de impulso de las economías regional y nacional. De 
ahí la consideración esencial que cobra la programación universitaria para la asignación de 
recursos y el planteamiento realista de cualquier política, que necesariamente ha de 
armonizar la autonomía universitaria y los recursos disponibles con la generalizada 
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aspiración al saber y a la formación, que constituye uno de los más característicos rasgos de 
la sociedad actual.

La Ley establece que las competencias en materia de coordinación sean ejercidas por la 
Consejería titular en materia de educación universitaria, determinando claramente el órgano; 
fija también las funciones sobre las que ha de recaer la necesaria y básica coordinación 
entre las propias Universidades, tanto públicas como privadas; y siguiendo la experiencia de 
otras Comunidades Autónomas, crea el escenario adecuado para la consulta y 
asesoramiento que el Ejecutivo precisa en materias tan complejas, mediante la formación del 
Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid.

Este Consejo tiene, tal como se regula, la vocación abierta y flexible que propiciará la 
expresión de todas las sensibilidades para facilitar una intensa y fructífera cooperación en la 
actividad universitaria, así como la más eficaz coordinación. La coordinación se ejercerá por 
el Ejecutivo de la Comunidad Autónoma en el marco del más escrupuloso respeto a la 
autonomía de las Universidades y a las competencias que la legislación básica atribuye al 
Consejo de Universidades y a la Administración del Estado.

Artículo 1.  Objeto.

1. La coordinación universitaria en el ámbito de la Comunidad de Madrid corresponde a 
la Consejería competente en materia de educación universitaria y se ejercerá en la forma 
prevista en la presente Ley, sin perjuicio de las competencias del Estado y de las propias 
Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria.

2. Las Universidades proporcionarán a la Consejería cuanta información les recabe 
sobre sus actividades y servicios; de la misma manera, la Consejería pondrá a disposición 
de las Universidades la información de que disponga y que éstas precisen. Asimismo, las 
Universidades se facilitarán, en sus relaciones recíprocas, la información que necesiten para 
el ejercicio de sus competencias.

Artículo 2.  Fines de la coordinación universitaria.

La coordinación universitaria de la Comunidad de Madrid sirve a los siguientes fines:

a) La programación universitaria en la Comunidad de Madrid y la potenciación, en y 
desde su ámbito, del servicio público de la educación superior correspondientes a las 
Universidades.

b) La adecuación de la oferta de estudios, servicios y actividades universitarias a las 
demandas sociales.

c) El estímulo de la cooperación, la colaboración y el acuerdo interuniversitario, 
especialmente cuando se trate de actuaciones conjuntas o que afecten a dos o más de ellas.

d) La elaboración y seguimiento de programas conjuntos para la mejora de las 
infraestructuras de apoyo; el perfeccionamiento de las estructuras docentes, investigadoras y 
administrativas de las Universidades y la racionalización y optimización de los recursos.

e) El fomento de las actividades conjuntas en los campos de la docencia, la investigación 
y la administración, así como la extensión cultural, el estímulo a la formación de equipos 
interuniversitarios, la promoción de intercambios de miembros de la comunidad universitaria 
entre las respectivas Universidades y propiciar acuerdos para el desarrollo de políticas 
efectivas de servicios y equipamientos de uso compartido.

f) El establecimiento de criterios y directrices para la creación y reconocimiento de 
Universidades, así como para la creación, modificación o supresión de centros y estudios 
universitarios.

g) La promoción de la cooperación con el resto de las Universidades españolas y el 
estímulo a la participación de las Universidades madrileñas en los programas europeos e 
internacionales y su incorporación a las grandes redes de generación y difusión del 
conocimiento, de las aplicaciones tecnológicas y de la innovación de los recursos y 
procedimientos educativos.

h) Cualesquiera iniciativas que contribuyan a los fines de mejora de la enseñanza 
universitaria y la investigación y a elevar el rendimiento de los servicios de las Universidades 
madrileñas, respetándose el ámbito de la autonomía universitaria.
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Artículo 3.  La programación universitaria.

1. La programación universitaria de la Comunidad de Madrid es el instrumento para la 
coordinación de la actividad universitaria. Su objeto es la adecuación de la oferta de 
estudios, servicios y actividades universitarias, a las demandas sociales de enseñanza 
superior.

2. La programación universitaria de la Comunidad de Madrid, que será elaborada con la 
participación de las Universidades, tendrá carácter plurianual, con una extensión mínima de 
cuatro años. Cada año se procederá a concretar la programación del ejercicio en curso, a 
actualizar las previsiones de los años sucesivos y a añadir una nueva anualidad, al objeto de 
mantener el alcance plurianual mínimo de la misma.

Esta programación deberá ser informada preceptivamente por el Consejo Universitario 
de la Comunidad de Madrid.

3. La programación universitaria de la Comunidad de Madrid y la programación de cada 
Universidad constituirán un referente esencial en las propuestas que anualmente realizará la 
Consejería competente en materia de educación universitaria de asignación global de 
recursos financieros a las enseñanzas y actividades universitarias de la Comunidad de 
Madrid y de las subvenciones a cada Universidad, sobre la base de un modelo de 
financiación de la enseñanza universitaria.

Artículo 4.  Consejo Universitario.

Para el ejercicio eficaz de las competencias de coordinación universitaria reguladas por 
la presente Ley, se crea el Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid como órgano 
de carácter consultivo adscrito a la Consejería competente en materia de educación 
universitaria.

Artículo 5.  Funciones.

Serán funciones del Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid:

a) Informar las propuestas de creación, integración y reconocimiento de nuevas 
Universidades y de creación, modificación o supresión de centros universitarios.

b) Conocer e informar las propuestas de creación, modificación o supresión de nuevas 
enseñanzas conducentes a la obtención de titulaciones oficiales, sin perjuicio de las 
competencias de Consejo de Universidades.

c) Conocer e informar los programas e iniciativas de la Consejería competente en 
materia de educación universitaria para mejorar la calidad de la enseñanza universitaria y 
para impulsar métodos para su evaluación.

d) Informar sobre la normativa para la autorización de centros adscritos a Universidades 
públicas y de centros que impartan enseñanzas de nivel universitario de titulaciones 
extranjeras no conducentes a títulos homologables a los españoles.

e) Emitir informes sobre las normas de acceso y permanencia de los alumnos en las 
Universidades, y la adecuación de la capacidad de los centros a la demanda social, teniendo 
en cuenta lo establecido en los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria.

f) Conocer los criterios básicos para el establecimiento, por la Administración de la 
Comunidad de Madrid, de las tasas y precios públicos de los estudios universitarios en las 
Universidades de su territorio y para el desarrollo de una política de becas y ayudas al 
estudio.

g) Potenciar la cooperación entre las Universidades mediante el intercambio de 
información, el desarrollo de actividades conjuntas, la constitución de equipos de trabajo 
interuniversitarios y la integración de servicios, así como la potenciación de las relaciones de 
la Universidad con su entorno social y económico.

h) Conocer e informar los criterios de programación universitaria de la Comunidad de 
Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de esta Ley con el fin de conseguir la 
más eficaz coordinación universitaria y una óptima utilización de los recursos.
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i) Favorecer el desarrollo asociativo universitario y potenciar los servicios deportivos, 
culturales y sociales, en interés de los alumnos, el profesorado y el personal de las 
Universidades.

j) Informar los Convenios de colaboración en materia universitaria con otras 
Comunidades Autónomas y con regiones y países extranjeros.

k) Asesorar al Consejero competente en materia de educación universitaria en todas las 
cuestiones que éste le encomiende y formularle cuantas recomendaciones considere 
pertinentes para el desarrollo de la política universitaria y de las Universidades de Madrid.

l) La emisión de un informe anual sobre el estado y situación de las Universidades 
madrileñas.

m) Cualquier otra función que, de acuerdo con la naturaleza del Consejo, favorezca la 
coordinación universitaria que ejerce la Comunidad de Madrid y la cooperación entre las 
Universidades madrileñas.

n) Informar, en su caso, sobre el modelo de financiación de la enseñanza universitaria.
ñ) Conocer e informar la prolongación universitaria de la Comunidad de Madrid y los 

planes anuales de inversión universitaria que deban ser financiados con fondos de la 
Comunidad de Madrid.

o) La elaboración de su propio Reglamento de Organización y Funcionamiento, que será 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid mediante Decreto.

Artículo 6.  Composición.

1. Constituyen el Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid:

a) El Consejero competente en materia de educación universitaria, que ostentará la 
Presidencia.

b) El Viceconsejero competente en materia de educación universitaria, que será el 
Vicepresidente primero y que podrá sustituir en la Presidencia al Consejero en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad.

c) El Director general de quien dependan las funciones y servicios en materia de 
Universidades, en calidad de Vicepresidente segundo.

d) El Director general competente en materia de investigación.
e) Los Rectores de las Universidades públicas de Madrid.
f) Los Presidentes de los Consejos Sociales Universitarios.
g) Los Presidentes o Rectores de Universidades privadas.
h) Seis Vocales, designados por la Asamblea de Madrid, al menos uno de ellos por cada 

uno de los grupos parlamentarios constituidos al inicio de la legislatura, por un período 
máximo de cuatro años.

i) Dos representantes de cada Universidad, designados uno por su Junta de Gobierno y 
otro elegido por los Vocales de la representación de los intereses sociales en el Consejo 
Social, entre los miembros de dicha representación, por un período máximo de cuatro años.

j) Dos alumnos designados por las Federaciones de Asociaciones Estudiantiles con 
mayor representación institucional.

k) Un Secretario, a propuesta del Director general de quien dependan las funciones y 
servicios en materia de Universidades, de entre los funcionarios de la Consejería que tenga 
atribuidas las precisadas competencias de educación universitaria, a quien corresponderá la 
custodia de la documentación y archivo del Consejo, y actuará en las reuniones con voz pero 
sin voto.

2. A las reuniones que celebre el Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid 
podrán asistir, con voz pero sin voto, previa autorización de su Presidente, los altos cargos 
de la Comunidad de Madrid, los Vicerrectores de las Universidades, así como aquellas 
personas y representantes institucionales cuya presencia se considere conveniente para el 
tratamiento de determinados asuntos.

3. El nombramiento y cese de los Vocales se efectuará por Orden del Consejero 
competente en materia de educación universitaria.

4. Los miembros del Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid no percibirán 
retribución alguna por el ejercicio de sus funciones.
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Artículo 7.  Organización y funcionamiento.

1. El Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid funcionará en Pleno y en 
Comisiones.

2. El Pleno ejercerá las siguientes funciones:

a) Elaborar el Reglamento del Consejo.
b) Proponer las modificaciones del mismo.
c) Aprobar la Memoria anual del Consejo.
d) Aquellas otras que se determinan en el Reglamento.

3. Sin perjuicio de que el Reglamento del Consejo pueda establecer otras Comisiones y 
grupos de trabajo, existirá, como mínimo, la Comisión de Planificación y Coordinación 
Universitaria.

4. La Comisión de Planificación y Coordinación Universitaria, cuyo Presidente será el del 
Consejo Universitario o miembro del mismo en quien delegue; estará constituida por el 
Viceconsejero competente en materia de educación universitaria, el Director general 
competente en la misma materia, el Director general competente en materia de 
investigación, los Rectores de las Universidades públicas de Madrid, los Presidentes de los 
Consejos Sociales de las Universidades públicas y hasta tres miembros designados por el 
Presidente del Consejo Universitario de entre sus componentes.

5. Las funciones de la Comisión de Planificación y Coordinación Universitaria serán 
establecidas en el Reglamento del Consejo. En todo caso, le corresponderán las indicadas 
en el artículo 5, puntos a), b), c), d), e), f) y h).

6. El Consejo Universitario elaborará un Reglamento en el que habrá de fijarse el quórum 
para la válida constitución del Pleno y de las Comisiones, la periodicidad de las reuniones y 
el procedimiento para la sustitución de sus miembros, así como los medios que sean 
necesarios para su adecuado funcionamiento.

7. El Reglamento del Consejo Universitario será sometido a la aprobación del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid a propuesta del Consejero competente en materia 
de educación universitaria.

8. En lo no previsto en esta Ley y en el Reglamento del Consejo Universitario, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final primera.  
Por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid se dictarán las disposiciones 

reglamentarias que sean precisas para el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid», debiendo ser también publicada en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 77

Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 106, de 11 de mayo de 2005
«BOE» núm. 119, de 19 de mayo de 2006

Última modificación: 30 de diciembre de 2009
Referencia: BOE-A-2006-8790

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 
ha aprobado la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30. Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREÁMBULO

La evolución del sistema universitario de la Región de Murcia, integrado por dos 
universidades públicas y una de la Iglesia Católica, de régimen privado, ha venido marcada 
en los últimos años por el incremento cualitativo y cuantitativo de todas las magnitudes 
esenciales que lo configuran. Así, pese al leve declive demográfico, ha aumentado en los 
últimos años el número de alumnos que cursan títulos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional en las universidades de la Región de Murcia, aunque comienza a 
observarse una tendencia a la estabilización; la oferta de enseñanzas también ha 
experimentado un crecimiento notable al poder cursarse en estos momentos más del 
sesenta por ciento de las titulaciones que componen el Catálogo de Títulos Oficiales; 
igualmente los recursos públicos destinados a la financiación universitaria han tenido un 
desarrollo extraordinario, lo que ha permitido colocar a las universidades públicas de la 
Región de Murcia en los primeros lugares del concierto nacional en cuanto a financiación de 
inversiones, siendo destacable también el aumento de las subvenciones para su 
funcionamiento, lo que ha situado el gasto por alumno en un nivel relevante en relación con 
la media nacional.

Las universidades constituyen pilares esenciales para el desarrollo de la Región de 
Murcia, no sólo por la misión esencial que cumplen en su labor de formación de 
profesionales cualificados, sino también por su carácter de agentes transformadores y de 
transferencia de tecnología, a través de su tarea investigadora. El desarrollo socioeconómico 
regional se encuentra íntimamente ligado a la existencia de universidades capaces de 
materializar todo su potencial investigador y formativo a través de las sucesivas cohortes de 
jóvenes que se incorporan a sus aulas y laboratorios. Los beneficios sociales que se derivan 
de un sistema universitario bien estructurado y dotado de recursos son enormes, pues las 
universidades no sólo forman a los integrantes de una sociedad, sino que estimulan la 
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capacidad creativa, crítica y emprendedora de los mismos, otorgando la preparación 
necesaria para alcanzar los retos de la sociedad del conocimiento. Una de las características 
esenciales de ésta es su dinamismo, es una sociedad cambiante que exige la adaptación 
continua a los cambios tecnológicos y a las consecuencias económicas de la globalización.

Las universidades son instituciones sobre las que descansa, en buena parte, la 
responsabilidad de hacer frente a los nuevos desafíos de la sociedad del conocimiento. Por 
ello, desde los poderes públicos deben adoptarse las medidas necesarias para que su 
actividad se desenvuelva en un marco jurídico que favorezca la libre iniciativa y la libertad de 
creación en el ámbito docente e investigador. Precisamente, una de las premisas de las que 
debe partirse a la hora de regular el sistema universitario regional es el pleno respeto a la 
autonomía universitaria que se manifiesta a través de las libertades de cátedra, estudio e 
investigación, y comprende las atribuciones establecidas en la Ley al tratarse de un derecho 
de configuración legal.

El artículo 27.10 de la Constitución Española reconoce la autonomía de las 
universidades, y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, desarrolla la 
distribución entre las Administraciones y las propias universidades de las competencias 
reconocidas en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía.

Por su parte, el artículo 16 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, establece que «corresponde a la Región 
de Murcia la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 
de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 
30 del apartado 1 del artículo 149, y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía».

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades ha establecido un nuevo 
marco jurídico regulador de las universidades, reforzando la autonomía de las mismas y 
articulando los distintos niveles competenciales de las administraciones públicas y de las 
propias universidades, con el fin de potenciar la calidad del sistema universitario nacional en 
los ámbitos docente, investigador y de gestión, y de favorecer la plena integración en el 
Espacio Europeo de Enseñanza Superior.

La aplicación de las medidas contenidas en esta Ley Orgánica, el desarrollo de las 
nuevas competencias que a las comunidades autónomas atribuye, así como la evolución del 
sistema universitario regional han hecho necesaria la promulgación de una nueva ley 
regional que, con un carácter integrador, regule las universidades de la Región de Murcia.

Hasta la aprobación de la presente Ley de Universidades de la Región de Murcia, las 
mismas venían rigiéndose por lo dispuesto en la Ley 2/1999, de 30 de marzo, del Consejo 
Social de las Universidades Públicas de la Región de Murcia, por la Ley 4/1999, de 21 de 
abril, de Coordinación Universitaria de la Región de Murcia, así como por otras normas 
autonómicas entre las que destacan el Decreto 60/2000, de 18 de mayo, por el que se 
desarrolla, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Real Decreto 
1.640/1999, de 22 de octubre que regula la prueba de acceso a estudios universitarios; el 
Decreto 108/2000, de 28 de julio, por el que se crea la Comisión Coordinadora del Distrito 
Único Universitario de la Región de Murcia y se aprueban normas para su organización y 
gestión; el Decreto 134/2004, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Real decreto 743/2003, de 20 de junio, por 
el que se regula la prueba de acceso a la universidad de los mayores de 25 años y el 
Decreto 150/2003, de 25 de julio, sobre el régimen jurídico y retributivo del personal docente 
e investigador contratado de las universidades públicas de la Región de Murcia.

La presente Ley establece los principios y objetivos del sistema universitario regional y 
también los criterios a los que deben someterse las propias universidades y el Gobierno 
regional para adoptar sus decisiones en orden a la creación de centros e implantación de 
enseñanzas, con el fin de garantizar una oferta equilibrada y una enseñanza e investigación 
de calidad. Para ello, se crean nuevos órganos o se transforman los ya existentes mediante 
una nueva regulación de los mismos.

La Ley nace con la pretensión de servir de instrumento para la mejora del sistema, ante 
la perspectiva de la integración de nuestras universidades en el Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior y es el fruto de un amplio y enriquecedor proceso de debate con todos 
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los agentes implicados en la educación universitaria. Por ello su texto refleja la voluntad 
decidida de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el apoyo y sostenimiento de 
las universidades, habiéndose incorporado al texto inicial numerosas propuestas y 
sugerencias de las mismas.

La Ley se compone de un título preliminar y seis títulos, desarrollados en sesenta y 
nueve artículos, además de nueve disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El título preliminar de la Ley define el sistema universitario de la Región de Murcia y 
establece sus principios informadores bajo la premisa del pleno respeto a la autonomía 
universitaria y la consideración de la educación superior como servicio público. De ahí que 
se incluyan entre los principios informadores el fomento de la calidad, y la cooperación y 
colaboración de las universidades entre sí y con el resto de administraciones.

En el título I se enuncian los objetivos y fines de la coordinación universitaria que 
corresponde al Gobierno de la Región de Murcia, y se regula el Consejo Interuniversitario, 
órgano de consulta y asesoramiento, que formará su voluntad a través de la Comisión 
Académica y de la Comisión Social. Esta última, a la que se atribuyen, entre otras, funciones 
de iniciativa y propuesta en relación con el personal de las universidades y la mejora de sus 
condiciones de trabajo se integra no solo por representantes de las universidades sino 
también por personalidades de los ámbitos social, económico y profesional de la Región de 
Murcia.

A la Comisión Académica, que está compuesta por los máximos responsables de las 
universidades y de la Administración autonómica en materia universitaria, además de por 
diputados de la Asamblea Regional, se le atribuye la función de informar los asuntos 
académicos, tales como las propuestas de creación de universidades públicas y 
reconocimiento de universidades privadas, las de creación, modificación y supresión de 
centros y enseñanzas, y en general de todas las normas reguladoras del sistema 
universitario. Esta división en comisiones del Consejo Interuniversitario permite la 
participación en las mismas tanto de representantes de los sectores sociales y económicos 
como de la comunidad universitaria según las funciones que se atribuyen a cada una de 
ellas.

También en este título se prevé la constitución en la Consejería de Educación y Cultura, 
de un Registro de Universidades, Centros y Enseñanzas, que dotará de seguridad jurídica y 
transparencia al sistema universitario regional garantizando el derecho de información de los 
ciudadanos.

En el título II, relativo a la ordenación del sistema universitario regional, se establecen 
con toda claridad los criterios de ordenación del sistema y los necesarios para la autorización 
de creación de centros e implantación de enseñanzas en las Universidades de la Región de 
Murcia, distinguiendo entre aquellos que son comunes a todas las universidades y los 
específicos según se trate de universidades públicas o privadas. Asimismo, en dicho título se 
determinan los órganos competentes para la adopción de las decisiones en esta materia y 
los procedimientos a través de los que deben producirse. Se incluye en este título un 
capítulo dedicado a la integración de las universidades en el Espacio Europeo de Enseñanza 
Superior. Precisamente constituye uno de los objetivos de la modificación normativa 
favorecer la adaptación de las universidades a dicho espacio, lo que posibilitará la plena 
homologación en el marco europeo de las enseñanzas que impartan.

En el título III se regula el Consejo Social de las Universidades públicas, como el órgano 
que garantiza la participación de la sociedad en la Universidad, al que le atribuye funciones 
de conformidad con las establecidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, respetando la autonomía universitaria y las funciones de los órganos de 
gobierno de la Universidad. Se reduce la representación académica, conforme a lo 
establecido en la referida Ley orgánica y se mantiene la representación de los distintos 
sectores socioeconómicos y de los designados por el Gobierno, por lo que lo integran un 
total de veintiún miembros, seis de los cuales corresponden a la representación universitaria. 
Al mismo tiempo se clarifican sus atribuciones y su régimen de funcionamiento.

El título IV tiene una importancia capital pues contiene los preceptos reguladores de la 
comunidad universitaria, especialmente de los alumnos, destinatarios directos de la acción 
formativa. En este sentido se contemplan medidas de apoyo a la movilidad del personal 
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docente e investigador, de administración y servicios y de los estudiantes. Además se 
establece el régimen jurídico del personal docente e investigador y de administración y 
servicios de las universidades públicas y se regula la figura del Defensor Universitario, que 
deberá existir tanto en las universidades públicas como en las privadas.

En el título V se determina el régimen económico, presupuestario y patrimonial de las 
universidades públicas y su financiación, consagrándose la autonomía financiera de las 
mismas y otros principios que deben regir su actividad. Se regula el modelo de financiación, 
distinguiendo entre una financiación básica, otra complementaria y la correspondiente a las 
inversiones. También se contemplan otras normas relativas al endeudamiento, los costes de 
personal, la ejecución y control presupuestario, y el patrimonio y la contratación de las 
universidades públicas.

El título VI se dedica a la calidad, la evaluación y la acreditación de las Universidades de 
la Región de Murcia, que se llevará a cabo por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación. En esta Agencia descansará la responsabilidad de evaluar y 
acreditar programas, instituciones, grupos de investigación y personal pertenecientes al 
sistema universitario regional, conforme a los criterios establecidos por la Comunidad 
Autónoma, el Estado y la Unión Europea. No obstante, el Gobierno de la Región de Murcia, 
mediante ley, podrá crear un órgano evaluador propio, conforme a lo previsto en el artículo 
31.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

En la disposición adicional primera se establece el régimen de las universidades de la 
Iglesia Católica que quedarán sometidas a las mismas normas que las universidades 
privadas a excepción de la necesidad de ley de reconocimiento.

La disposición adicional segunda incorpora un mandato dirigido a la Consejería de 
Educación y Cultura y a las propias universidades para promover la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres.

Las disposiciones adicionales tercera y cuarta contienen un mandato al Gobierno relativo 
a la creación de centros e impartición de enseñanzas en Lorca, culminando un proceso que 
colma las expectativas y aspiraciones del citado municipio, así como para la constitución de 
las comisiones Académica y Social del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia. 
Igualmente, la quinta posibilita al Gobierno de la Región de Murcia la creación, mediante 
Ley, de un órgano de evaluación de la calidad, en el ámbito de sus competencias.

La consolidación de la colaboración con el Consorcio para el Centro Asociado de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia en Cartagena es el objeto de la disposición 
adicional sexta, que además equipara a los alumnos de la misma con los de las demás 
universidades de la Región en la posibilidad de obtener ayudas y realizar prácticas.

La disposición adicional séptima responde a la necesidad de reforzar la financiación de 
las universidades públicas para que alcancen el equilibrio presupuestario en el año 2005. A 
este efecto se tienen en cuenta las subvenciones y gastos del ejercicio 2004.

La disposición adicional octava prevé la comparecencia de los rectores ante la Asamblea 
Regional en su calidad de máximos responsables administrativos de las universidades, 
facilitándose así el conocimiento y la información sobre los asuntos universitarios por parte 
de los diputados regionales, y la disposición adicional novena, establece un mandato al 
Gobierno regional para que cree, mediante decreto, la Comisión Consultiva para el Personal 
Docente e Investigador Contratado de las Universidades Públicas de la Región de Murcia, 
como foro de diálogo, discusión y debate en el ámbito de este personal docente e 
investigador, determinando su composición.

Las disposiciones transitorias primera y segunda están referidas a los consejos sociales 
de la Universidad de Murcia y de la Universidad Politécnica de Cartagena, mientras que las 
disposiciones transitorias tercera, cuarta y quinta permitirán que las previsiones de la ley, en 
relación con las novedades que la misma introduce, se lleven a efecto en un plazo 
razonable, a fin de evitar los inconvenientes que su exigencia inmediata conllevaría. La 
disposición transitoria sexta establece el plazo para elaboración y aprobación del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Interuniversitario.

Por último, la Ley contiene una disposición derogatoria y dos finales, una relativa a un 
mandato al Gobierno para el desarrollo de lo previsto en su articulado y otra a la entrada en 
vigor de la misma.
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En definitiva, la Ley establece un nuevo marco jurídico regulador del sistema 
universitario de la Región de Murcia que posibilitará que las universidades que lo integran 
desempeñen, con autonomía y suficiencia financiera, las funciones que tienen atribuidas con 
el objetivo de que contribuyan a afrontar los retos derivados del desarrollo y modernización 
de la Región de Murcia.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto la ordenación y coordinación del sistema universitario 
de la Región de Murcia, con pleno respeto a la autonomía universitaria en el marco del 
sistema universitario nacional y del Espacio Europeo de Enseñanza Superior.

Artículo 2.  El sistema universitario de la Región de Murcia.

1. El sistema universitario de la Región de Murcia se identifica como una realidad 
material y humana, coordinada y planificada bajo unos principios generales de ordenación y 
coordinación ajustados a los objetivos establecidos en la Ley.

2. El sistema universitario de la Región de Murcia está integrado por todas las 
universidades con sede en la Comunidad Autónoma, así como las que en el futuro sean 
creadas o reconocidas por la Asamblea Regional mediante Ley.

3. Quedarán integradas en el sistema universitario de la Región de Murcia las 
universidades que puedan establecerse por la Iglesia Católica al amparo del Acuerdo de 3 
de enero de 1979, entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos 
Culturales.

4. Las universidades y los centros de enseñanza superior que no pertenezcan al sistema 
universitario de la Región de Murcia, necesitarán la autorización del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma, previo informe del Consejo Interuniversitario de la Región de 
Murcia, para impartir en el territorio regional enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, sin perjuicio de 
lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

Artículo 3.  Principios informadores.

En el ámbito de las competencias en materia de universidades y enseñanza superior, la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, actuará conforme a los siguientes principios:

a) El respeto pleno a la autonomía universitaria, que se fundamenta en el principio de 
libertad académica, que se manifiesta a través de las libertades de cátedra, de investigación 
y de estudio, y que comprende las funciones establecidas en el artículo 2.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

b) El desarrollo coordinado del sistema universitario regional, garantizando el equilibrio 
interuniversitario, así como la identidad de cada una de las universidades.

c) El fomento de la calidad en el servicio público de la educación superior en todos sus 
ámbitos y la evaluación permanente de su rendimiento.

d) La transparencia en la gestión, dando cuenta a la sociedad de los objetivos y 
realidades de la política universitaria regional.

e) El impulso a las acciones de movilidad de la comunidad universitaria y de 
colaboración docente e investigadora a nivel nacional e internacional.

f) El fomento de la cooperación interuniversitaria y de las medidas para la integración en 
el Espacio Europeo de Enseñanza Superior.

g) El acceso a la educación superior de los ciudadanos de la Región de Murcia en 
condiciones de igualdad y de no discriminación por motivos económicos o de otra índole.

h) El respeto al derecho a la libertad de enseñanza, recogido en la Constitución, en su 
modalidad universitaria y, en su caso, en los Acuerdos entre el Estado Español y la Santa 
Sede para las Universidades de la Iglesia Católica.
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i) La colaboración de las universidades con los demás niveles educativos.
j) La colaboración con las administraciones locales para la cooperación en la difusión de 

las actividades universitarias.
k) Promoción de la igualdad en el acceso y desarrollo de la actividad universitaria, la 

participación democrática en los ámbitos de la colectividad universitaria, y la consideración 
de servicio público y la vinculación de la actividad universitaria a los intereses sociales.

l) La búsqueda de la formación integral de la persona y su capacitación en los valores 
cívicos de igualdad, libertad, defensa de la paz, preservación y mejora del medio ambiente, 
la colaboración con la sociedad para la mejora de sus niveles de vida y el fomento del 
encuentro con la sociedad para reforzar sus vínculos.

m) La intensificación de la cooperación solidaria con todos los países del mundo.

TÍTULO I

De la Coordinación Universitaria

CAPÍTULO I

De los objetivos y fines

Artículo 4.  La coordinación universitaria.

Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, coordinar las universidades de su ámbito de competencia, con la colaboración del 
Consejo Interuniversitario de la Región, sin perjuicio de las funciones atribuidas al Consejo 
de Coordinación Universitaria por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Artículo 5.  Objetivos y fines.

La coordinación de las universidades de la Región de Murcia sirve a los siguientes 
objetivos y fines:

a) La planificación del sistema universitario y de la educación superior en la Región de 
Murcia.

b) La información recíproca entre las universidades públicas de la Región de Murcia en 
sus distintos ámbitos de actuación, y, especialmente, en aquellas actividades que hayan de 
realizarse conjuntamente o que afecten a más de una universidad.

c) La promoción de actividades conjuntas o complementarias en el campo de la 
docencia, la investigación y la difusión de la cultura y del conocimiento.

d) El establecimiento de criterios y directrices para la creación de universidades, así 
como para la creación, adscripción, modificación o supresión de centros, institutos o 
enseñanzas universitarias.

e) El fomento de la colaboración de las universidades entre ellas y con otras 
Administraciones y entidades públicas o privadas para la ejecución de programas de interés 
general y para el desarrollo de enseñanzas superiores de carácter profesional.

f) El fomento de la participación de las Universidades en los estudios de carácter 
profesional, impulsando el acceso a la Universidad desde otros niveles educativos.

g) El desarrollo de la colaboración entre las Universidades de la Región de Murcia y las 
Universidades españolas y extranjeras.

h) La mejora de la calidad en los procesos de gestión y de la excelencia docente e 
investigadora mediante la fijación de criterios comunes de evaluación de la eficacia, 
eficiencia y rendimiento de las actividades, estructuras y servicios universitarios.

i) La planificación y fijación del mapa universitario de la Región de Murcia.
j) Cualesquiera otros que tiendan a mejorar el sistema universitario de la Región de 

Murcia.
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CAPÍTULO II

Del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia

Artículo 6.  Naturaleza.

1. El Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia es el órgano de consulta y 
asesoramiento del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en materia de 
Universidades, con la finalidad de colaborar en la coordinación y desarrollo del sistema 
universitario regional.

2. El Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia se adscribe a la Consejería de 
Educación y Cultura, que le prestará el apoyo técnico y administrativo necesario para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 7.  Estructura y funcionamiento.

1. El Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia se estructura en los órganos 
siguientes:

a) Unipersonales: el Presidente, el Vicepresidente y el Secretario.
b) Colegiados: la Comisión Social y la Comisión Académica.

2. El Presidente del Consejo, que será a su vez presidente de las comisiones Social y 
Académica, es el titular de la Consejería de Educación y Cultura y tendrá atribuidas las 
funciones propias de la presidencia de los órganos colegiados, que podrá delegar en el 
Vicepresidente.

3. El Vicepresidente del Consejo, que lo será a su vez de las comisiones, es el Director 
General competente en materia de Universidades; ejercerá las funciones que expresamente 
le delegue el Presidente y le sustituirá en caso de ausencia, por enfermedad o cualquier otra 
causa justificada.

4. El Secretario del Consejo, que ejercerá como tal en las comisiones, con voz pero sin 
voto, será un funcionario de la Consejería de Educación y Cultura, con titulación superior, 
designado por el Presidente del órgano.

5. El Consejo llevará a cabo su misión consultiva y de asesoramiento a través de las 
comisiones Social y Académica, según las competencias que en la presente Ley se 
atribuyen a cada una de ellas. Los acuerdos, informes o propuestas de la Comisión 
Académica o de la Comisión Social, una vez aprobados por la respectiva comisión, 
certificados por el Secretario y visados por el Presidente, constituyen los acuerdos, informes 
o propuestas del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia.

6. El Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia se rige por la presente Ley, por su 
Reglamento de Organización y Funcionamiento y, supletoriamente, por la normativa 
específica sobre órganos colegiados de la Administración.

7. El proyecto de Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo 
Interuniversitario de la Región de Murcia será elaborado por una comisión redactora de la 
que formarán parte dos miembros de la Comisión Social y dos de la Comisión Académica, 
elegidos en el seno de las mismas; su Presidente será designado por los miembros de esta 
comisión redactora de entre quienes formen parte de la Comisión Social o Académica 
respectivamente.

La comisión redactora estará asistida en su labor por un funcionario de la Administración 
Regional cualificado en esta materia y designado por dicha Comisión.

El texto final será el proyecto de Reglamento de Organización y Funcionamiento que 
deberá ser aprobado tanto como por la Comisión Social como por la Académica. Superado 
este trámite, el Consejo Interuniversitario lo elevará para su aprobación definitiva por el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su posterior 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

8. El Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Interuniversitario de la 
Región de Murcia regulará, al menos, el número y la periodicidad de las sesiones ordinarias, 
las razones que justifiquen las extraordinarias, el quórum de asistencia, la mayoría requerida 
para la adopción de acuerdos en cada caso, el procedimiento para proponer la revocación 
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de sus miembros en caso de incumplimiento grave de sus funciones, así como las 
atribuciones de sus órganos unipersonales y otras cuestiones de orden interno.

9. En los asuntos que afecten en exclusiva a las Universidades públicas de la Región de 
Murcia y en las comisiones del Consejo Interuniversitario, los rectores o demás 
representantes de las universidades privadas tendrán derecho a voz pero no a voto.

10. Las comisiones Social y Académica se reunirán, con carácter ordinario, previa 
convocatoria de la Presidencia. También podrán reunirse con carácter extraordinario, 
cuantas veces sean convocadas por la presidencia, a iniciativa propia o a propuesta del 
número de miembros que establezca el Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo. En este último caso, la petición deberá expresar claramente los puntos a incluir en 
el orden del día, de acuerdo con lo que se establezca en el referido Reglamento.

Artículo 8.  La Comisión Social: composición y funciones.

1. La Comisión Social del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia estará 
integrada por los siguientes miembros:

a) El Presidente del Consejo.
b) El Vicepresidente del Consejo.
c) Dos representantes de cada una de las Universidades de la Región de Murcia, elegido 

en la forma que las mismas establezcan, de los cuales uno será Vicerrector.
d) Un representante de cada uno de los Consejos Sociales de las Universidades públicas 

u órganos análogos de las Universidades privadas de la Región de Murcia, elegido por los 
mismos de entre sus miembros.

e) Cuatro personas elegidas por el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia 
de entre sus miembros, de los cuales dos deben ser representantes de las Organizaciones 
Sindicales y otros dos de las Organizaciones Empresariales.

f) Dos personas designadas por el Consejo de Cámaras de Comercio de la Región de 
Murcia.

g) Dos personas designadas por la Federación de Municipios de la Región de Murcia, de 
entre sus miembros.

h) Los Presidentes de las Juntas de Personal Docente e Investigador y de las Juntas de 
Personal de Administración y Servicios de las Universidades públicas de la Región de 
Murcia.

i) Los Presidentes de los Comités de Empresa de las Universidades de la Región de 
Murcia.

j) Un representante de los estudiantes de cada una de las Universidades de la Región de 
Murcia.

k) Dos designados por el Gobierno Regional, de entre personalidades de reconocido 
prestigio en el ámbito profesional, económico, cultural o científico, que no pertenezcan a 
ninguna comunidad universitaria.

l) El Presidente del Consejo Económico y Social de la Región de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

m) El Presidente del Consejo Escolar de la Región de Murcia.
n) El Secretario del Consejo, con voz pero sin voto.

2. Serán miembros natos de la Comisión Social, el Presidente y el Vicepresidente y el 
Secretario. Los demás miembros tendrán un mandato de dos años, pudiendo ser prorrogado 
de forma consecutiva solo por otro periodo igual. No obstante, si se produjesen elecciones 
en los órganos o instituciones a los que representan, podrán ser sustituidos, en su caso, 
durante el periodo de tiempo que quedase para expirar el mandato.

Los miembros no natos de esta Comisión podrán cesar en su condición por las 
siguientes causas:

a) Por renuncia, incapacidad permanente o fallecimiento.
b) Por haber perdido el cargo que determina su nombramiento.
c) Por haber sido condenado por delito o declarado responsable civilmente por dolo.
d) Por incumplimiento grave o reiterado de su función.

3. Corresponden a la Comisión Social las siguientes funciones:
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a) Emitir informe sobre las cuestiones que, a iniciativa de la Presidencia, de la mayoría 
de sus miembros o de la Comisión Académica, se consideren de interés general para el 
sistema universitario de la Región de Murcia.

b) Promover programas conjuntos de actuación interuniversitaria, que fomenten la 
participación de otras instituciones y entidades sociales públicas y privadas.

c) Formar parte, en los términos establecidos en el artículo 7.7 de la comisión redactora 
encargada de elaborar y aprobar el Proyecto de Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia.

d) Proponer programas de colaboración entre las Universidades y las empresas, que 
faciliten la inserción laboral de los titulados universitarios.

e) Proponer medidas que fomenten la mejora de las condiciones de trabajo y la 
formación permanente del Personal Docente e Investigador y de Administración y Servicios 
de las Universidades de la Región de Murcia.

f) Proponer medidas para facilitar el alojamiento de estudiantes en condiciones 
adecuadas para el desarrollo de su formación.

g) Asesorar a la Consejería de Educación y Cultura en todos los asuntos relativos a las 
Universidades que no sean de índole académica, que le sean sometidos a consulta.

Artículo 9.  La Comisión Académica: composición y funciones.

1. La Comisión Académica del Consejo Interuniversitario estará integrada por los 
siguientes miembros:

a) El Presidente del Consejo.
b) El Vicepresidente del Consejo.
c) Los Rectores de las Universidades de la Región de Murcia.
d) Los Presidentes de los Consejos Sociales de las Universidades públicas de la Región 

de Murcia y de los órganos análogos de las Universidades privadas.
e) El Presidente del Consejo Escolar de la Región de Murcia.
f) Tres Diputados designados por el Pleno de la Asamblea Regional, a propuesta de los 

Grupos Parlamentarios, en proporción a su representación en la Cámara.
g) Un Vicerrector por cada una de las Universidades de la Región de Murcia, con voz 

pero sin voto.
h) El Secretario del Consejo, con voz pero sin voto.

2. Serán miembros natos de la Comisión Académica, el Presidente, el Vicepresidente, 
los Rectores de las Universidades de la Región, los Presidentes de los Consejos Sociales de 
las Universidades públicas o de los órganos análogos de las Universidades privadas y el 
Secretario del Consejo. Los demás miembros tendrán un mandato de dos años, pudiendo 
ser prorrogado de forma consecutiva solo por otro período igual. No obstante, si se 
produjesen elecciones a la Asamblea Regional, los diputados miembros de esta Comisión, 
podrán ser sustituidos, en su caso, durante el periodo de tiempo que quedase para expirar el 
mandato.

Los miembros no natos de esta Comisión podrán cesar en su condición por las 
siguientes causas:

a) Por renuncia, incapacidad permanente o fallecimiento.
b) Por haber perdido el cargo que determina su nombramiento.
c) Por haber sido condenado por delito o declarado responsable civilmente por dolo.
d) Por incumplimiento grave o reiterado de su función.

3. Corresponde a la Comisión Académica formar parte, en los términos establecidos en 
el artículo 7.7, de la Comisión Redactora encargada de elaborar y aprobar el proyecto de 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Interuniversitario de la Región 
de Murcia y emitir informe sobre las siguientes materias:

a) Las propuestas de creación de Universidades públicas y de reconocimiento de 
Universidades privadas en la Región de Murcia.

b) Las propuestas de creación, modificación y supresión de Facultades, Escuelas 
Técnicas o Politécnicas Superiores, Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias 
Politécnicas en las Universidades públicas y privadas de la Región de Murcia, así como las 
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de creación de Institutos Universitarios de Investigación, y de adscripción y desadscripción 
de centros públicos o privados a las Universidades públicas de este ámbito territorial.

c) Las propuestas de implantación, modificación o supresión, en las Universidades de la 
Región o centros adscritos, de títulos de carácter oficial y con validez en todo el territorio 
nacional.

d) Las propuestas de creación, modificación o supresión en el extranjero de centros 
dependientes de las Universidades de la Región, para la impartición de enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, así como las propuestas de autorización de establecimiento de centros, que 
impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos extranjeros de educación 
superior.

e) Los contratos-programa y otros instrumentos de financiación por objetivos, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y cada una de las Universidades públicas de 
la Región.

f) Las propuestas de organización conjunta de enseñanzas entre las Universidades de la 
Región, así como la creación de servicios comunes de gestión, docencia e investigación.

g) Los proyectos de disposiciones de carácter general y de normativa en materia de 
Universidades elaborados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ámbito 
de sus competencias.

h) Las normas en materia de investigación, desarrollo e innovación promovidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que afecten al sistema universitario regional.

i) Las normas que fijen anualmente los precios públicos por estudios universitarios 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional en las Universidades públicas de la Región.

j) La determinación, en el marco de competencias de la Comunidad Autónoma, de los 
límites de acceso de los estudiantes a los centros y enseñanzas de las Universidades 
públicas de la Región, así como sus normas de incorporación.

k) Las propuestas de creación de consorcios o de otros entes jurídicos para la 
implantación de centros y enseñanzas universitarias de carácter profesional y sus normas de 
funcionamiento.

l) Las directrices generales básicas de los programas de becas, ayudas y préstamos a 
los estudiantes que, en su caso, pudiera aprobar la Comunidad Autónoma por propia 
iniciativa o en colaboración con otras Administraciones Públicas.

m) La creación, en su caso, del órgano de evaluación de la calidad del sistema 
universitario de la Región de Murcia.

n) La propuesta de autorización, por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, a Universidades o centros de enseñanza superior que no pertenezcan al sistema 
universitario regional, para impartir en el territorio de la Comunidad Autónoma, enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional segunda de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

ñ) El comienzo de las actividades de las Universidades de nueva creación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14,3 de la presente Ley.

o) Cuantos otros asuntos académicos relativos a las Universidades sean sometidos a su 
consideración por su Presidente.

4. Además corresponde a la Comisión Académica:

a) Proponer actividades de evaluación y mejora de la calidad en las Universidades, 
Centros e Institutos Universitarios de Investigación de la Región en todos sus ámbitos.

b) Conocer las actividades de evaluación y acreditación y los resultados que, en el 
ámbito de sus competencias, lleve a cabo, el órgano de evaluación de la calidad del sistema 
universitario de la Región de Murcia que, en su caso, se cree.

c) Conocer los mecanismos y acciones de coordinación entre las enseñanzas 
universitarias y las enseñanzas de formación profesional de grado superior y de régimen 
especial equivalentes a las universitarias.

d) Ser informado de los Convenios de colaboración en materia universitaria con otras 
Comunidades Autónomas o con otras regiones o países extranjeros, así como de los 
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acuerdos de carácter general entre las Universidades de la Región y la Comunidad 
Autónoma, en el ámbito de la financiación, de las inversiones, de las retribuciones y de otros 
aspectos relacionados con la docencia y la investigación universitaria.

e) Proponer mejoras para la coordinación interuniversitaria en la Región de Murcia y para 
fomentar el equilibrio en el ámbito académico.

f) Proponer acciones y actividades para la integración efectiva de las Universidades de la 
Región de Murcia en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior y para el fomento de la 
movilidad de los miembros de la comunidad universitaria.

g) Realizar nombramientos a propuesta de otros organismos o instituciones.
h) Realizar el seguimiento de la aplicación e interpretación del modelo de financiación 

previsto en esta Ley. Las conclusiones obtenidas serán elevadas a modo de informe al 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CAPÍTULO III

Del Registro de Universidades, Centros y Enseñanzas

Artículo 10.  Registro e información.

1. En la Consejería de Educación y Cultura se crea, con carácter meramente informativo, 
un Registro de Universidades, Centros, estructuras y enseñanzas universitarias existentes 
en la Región de Murcia.

2. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional vigésima de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Consejería de Educación y 
Cultura, dará traslado al Registro Nacional de Universidades, Centros y Enseñanzas de los 
datos del Registro a los que se refiere el apartado anterior y en los términos previstos en la 
citada disposición adicional.

3. La Consejería de Educación y Cultura garantizará que los ciudadanos obtengan una 
información correcta de la oferta de las enseñanzas de las Universidades de la Región de 
Murcia.

TÍTULO II

De la Ordenación del Sistema Universitario y de la Integración en el espacio 
Europeo de Enseñanza Superior

CAPÍTULO I

De los criterios de ordenación

Artículo 11.  Criterios comunes.

1. La creación y supresión de centros y la implantación o supresión de enseñanzas 
universitarias en la Universidades que integran el sistema universitario de la Región de 
Murcia se someterá a los criterios objetivos y equitativos de ordenación previstos en esta 
Ley.

2. Las actuaciones de ordenación del sistema universitario de la Región de Murcia se 
inspirarán en los siguientes criterios generales comunes a todas las Universidades:

a) Las necesidades socioeconómicas y culturales de la Región de Murcia.
b) La conveniencia de mantener una formación permanente a lo largo de la vida.
c) La necesidad de favorecer la integración en el Espacio Europeo de Enseñanza 

Superior.
d) El equilibrio entre los distintos ciclos universitarios con especial atención a los estudios 

de postgrado y doctorado.
e) El fomento y calidad de la investigación básica y aplicada.
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Artículo 12.  Criterios aplicables a las universidades públicas.

Con el fin de facilitar el acceso de todos a la enseñanza superior y de conseguir un 
elevado nivel de calidad docente, investigadora y de gestión, las actuaciones de ordenación 
de las Universidades públicas de la Región de Murcia se desarrollarán de acuerdo con los 
siguientes criterios específicos:

a) La racionalización de la oferta universitaria a través de indicadores sistémicos, 
socioeconómicos y académico-organizativos.

b) La complementariedad académica y la especialización de las Universidades públicas.
c) La disponibilidad de recursos económicos que, en el marco de la programación de la 

financiación universitaria, permitan alcanzar altos niveles de calidad docente, investigadora, 
de innovación y de gestión.

d) Las demandas sociales y, en especial, de los sectores productivos de la Región.
e) La necesidad de nuevas enseñanzas que permitan la formación de capital humano 

altamente cualificado.
f) La organización conjunta de enseñanzas entre distintas Universidades.
g) La colaboración en actividades de investigación y de transferencia de resultados, así 

como en las de promoción del conocimiento y de la cultura.
h) La promoción de la enseñanza no presencial y la incorporación y aplicación de nuevas 

tecnologías. Si este tipo de enseñanzas se concretaran en títulos nuevos, tendrán que ser 
autorizados por la Comunidad Autónoma.

Artículo 13.  Criterios aplicables a las universidades privadas.

Con el fin de garantizar el ejercicio del derecho a la libertad de enseñanza en el ámbito 
universitario, la imprescindible consecución de un nivel de calidad docente adecuado y la 
protección de los derechos de los alumnos, las actuaciones de ordenación de las 
Universidades privadas y de la Iglesia de la Región de Murcia se desarrollarán según los 
siguientes criterios específicos:

a) La racionalización de la oferta universitaria mediante indicadores de la estabilidad 
temporal de las iniciativas previstas.

b) La disponibilidad de recursos económicos e infraestructuras docentes e investigadoras 
apropiadas para garantizar la calidad y la estabilidad de la oferta.

c) La disponibilidad de personal docente e investigador, que deberá estar en posesión de 
la titulación académica que se establezca en la normativa prevista en el apartado 3 del 
artículo 4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Con 
independencia de las condiciones generales previstas en el citado artículo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 72.2 de la referida Ley Orgánica, al menos el 25% del total 
de su profesorado deberá estar en posesión del título de doctor y haber obtenido la 
evaluación positiva de su actividad docente e investigadora por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o, en su caso, del órgano de evaluación externa 
creado por Ley en la Comunidad Autónoma. El número total de personal docente de cada 
Universidad no podrá ser inferior al que resulte de aplicar la relación 1/25 respecto del 
número total de sus alumnos.

d) La viabilidad y el interés científico de los programas de investigación.
e) La libertad de creación de centros e implantación de enseñanzas según lo previsto en 

los Acuerdos entre el Estado Español y la Santa Sede de 3 de enero de 1979, sobre 
Enseñanza y Asuntos Culturales, con sometimiento, además, a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, de conformidad con lo dispuesto en 
la disposición adicional cuarta de la referida Ley Orgánica.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 77  Ley de Universidades de la Región de Murcia

– 1354 –



CAPÍTULO II

Creación y reconocimiento de Universidades

Artículo 14.  Creación y reconocimiento de universidades.

1. La creación de Universidades públicas y el reconocimiento de Universidades privadas 
de la Región de Murcia se realizará por Ley de la Asamblea Regional de Murcia, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 4.1 b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

2. La creación de las Universidades públicas y el reconocimiento de las Universidades 
privadas, requerirá el informe previo preceptivo del Consejo Interuniversitario de la Región 
de Murcia y del Consejo de Coordinación Universitaria, en el marco de la programación 
general de la enseñanza universitaria y se ajustará a los requisitos básicos exigidos por la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, por la presente Ley y por los 
que se establezcan en sus respectivas normas de desarrollo.

3. El comienzo de las actividades de las Universidades será autorizado por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejero de Educación y Cultura, 
una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado anterior y 
de lo previsto en su Ley de creación o reconocimiento y previo informe del Consejo 
Interuniversitario de la Región de Murcia y de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación que, en su caso, pudiera, crear por Ley la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4. Corresponde a la Consejería de Educación y Cultura inspeccionar el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico. El incumplimiento de los mismos podrá 
dar lugar a la revocación del reconocimiento por la Asamblea Regional, de acuerdo con lo 
previsto en la Disposición Adicional Novena de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

5. Las Universidades, en el primer trimestre del curso académico, presentarán a la 
Consejería de Educación y Cultura, una memoria académica y de actividades del curso 
anterior, que deberá incluir, al menos, los alumnos matriculados y egresados por 
enseñanzas, el personal docente e investigador, funcionario y contratado, en el caso de las 
públicas, por cuerpos o categorías, régimen de dedicación y grado académico; personal de 
administración y servicios y organización departamental y administrativa de la Universidad, 
así como un informe general sobre las becas, la movilidad y las prácticas de los alumnos. 
Las Universidades privadas, además, deberán presentar una memoria económica, en la que, 
necesariamente, deberán hacer constar las dotaciones destinadas a becas, investigación y a 
movilidad de los alumnos.

Artículo 15.  Régimen jurídico.

1. Las Universidades públicas y privadas de la Región de Murcia se regirán por la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, por las normas que dicte el Estado 
en el ejercicio de sus competencias, por la presente Ley y por las normas que la desarrollen.

2. Las Universidades públicas se regirán, además, por la Ley de su creación y por sus 
Estatutos.

3. Las Universidades privadas se regirán por las normas a que se refiere el apartado 1 
anterior, por la Ley de su reconocimiento, y por sus propias normas de organización y 
funcionamiento. A las Universidades privadas también les serán de aplicación las normas 
correspondientes a la clase de personalidad jurídica adoptada.

4. En virtud de su autonomía, corresponde a las Universidades elaborar y aprobar sus 
Estatutos, en el caso de las públicas, o sus normas de organización y funcionamiento, en el 
caso de las privadas. Una vez elaborados se remitirán a la Consejería de Educación y 
Cultura, a efectos de que ésta proponga, previo su control de legalidad, al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma su aprobación mediante Decreto, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Boletín Oficial del Estado.

5. Las Universidades privadas comunicarán al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, y con 
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carácter previo a su realización, los actos y negocios jurídicos a que se refiere el artículo 5.3 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, para su aprobación o 
denegación en un plazo no superior a tres meses.

Artículo 16.  Otras estructuras de enseñanza superior.

1. En el ámbito de sus competencias, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Educación y Cultura, podrá promover la colaboración entre 
Universidades, entidades públicas y privadas y otros centros educativos, para la 
organización de enseñanzas universitarias y otras de nivel superior equivalentes, ligadas a la 
demanda social y a las necesidades de la Región.

2. Esta colaboración se podrá instrumentar mediante consorcios u otros entes, con 
personalidad jurídica propia, que se regirán por sus Estatutos y que podrán adoptar 
cualquiera de las formas previstas en la legislación aplicable a las administraciones 
participantes.

CAPÍTULO III

De la creación, modificación y supresión de centros e institutos universitarios 
de investigación e implantación y supresión de enseñanzas

Artículo 17.  Creación, modificación, supresión.

1. La creación, modificación y supresión de Facultades, Escuelas Técnicas o 
Politécnicas Superiores, Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias Politécnicas e 
Institutos Universitarios de Investigación, así como la implantación de nuevas enseñanzas o 
la supresión, en su caso, de las ya existentes, conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, tanto en 
Universidades públicas como privadas, corresponde acordarla al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante Decreto, que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, previo cumplimiento de los trámites siguientes:

a) Propuesta del Consejo Social de la Universidad pública u órgano competente de la 
Universidad privada o, en el caso de las Universidades públicas, a propuesta del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con el acuerdo del referido 
Consejo Social. Informe previo preceptivo del Consejo de Gobierno de la Universidad, en el 
caso de las públicas, y de los órganos que se establezcan en las normas de organización y 
funcionamiento, en el caso de las privadas.

b) Informe del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia.
c) En el caso de los Institutos Universitarios de Investigación, los informes adicionales 

que resulten necesarios de las Instituciones o Administraciones relacionadas con su objeto.

2. Solo podrán utilizarse las denominaciones de los centros y enseñanzas referidas en el 
apartado anterior cuando la autorización o el reconocimiento hayan sido aprobados por los 
trámites previstos en el presente artículo.

3. Los requisitos para la implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional 
serán los exigidos por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, por la 
presente Ley y por las normas que las desarrollen.

CAPÍTULO IV

De la adscripción de centros e institutos universitarios de investigación

Artículo 18.  Adscripción.

1. La adscripción a las Universidades públicas de la Región de Murcia de centros 
docentes de titularidad pública o privada para impartir estudios conducentes a la obtención 
de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, o de Institutos 
Universitarios de Investigación, de los tipificados en el artículo 10 de la Ley Orgánica 6/2001, 
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de 21 de diciembre, de Universidades, se realizará mediante convenio entre los titulares de 
los centros a adscribir y la Universidad a la que se adscriben. En el caso de que tengan 
carácter interuniversitario, cuando sus actividades de investigación o enseñanza así lo 
aconsejen, se suscribirán convenios especiales.

2. Los centros docentes e Institutos Universitarios de Investigación adscritos a las 
Universidades públicas, se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, por la presente Ley y por las normas de desarrollo de las dos, 
por los Estatutos de la Universidad a la que se adscriban, por el convenio de creación o de 
adscripción, en su caso, y por sus propias normas de organización y funcionamiento.

Artículo 19.  Convenios de adscripción.

1. El Convenio de adscripción de centros a que se refiere el artículo anterior, deberá 
contemplar, al menos, los siguientes aspectos:

a) La capacidad de los firmantes para la suscripción del convenio y la acreditación de los 
acuerdos de los órganos competentes para autorizarlo.

b) Los compromisos de las partes.
c) Las enseñanzas a impartir y el régimen de la vinculación académica y económica del 

centro con la Universidad.
d) La financiación, incluyendo las aportaciones específicas de las partes.
e) Forma de designación o nombramiento, en su caso, de director académico y 

obtención de la venia docendi por el profesorado.
f) Régimen y procedimiento de admisión de alumnos y representación de los mismos.
g) Existencia de un reglamento de régimen interno, en el que se haga constar 

expresamente que sea conforme con los principios constitucionales y respete y garantice de 
forma plena y efectiva el principio de libertad académica, que se manifiesta en las libertades 
de cátedra, de investigación y de estudio.

h) Comisión Mixta de Seguimiento.
i) Vigencia.
j) Mecanismos de denuncia.

2. En el caso de los Institutos Universitarios, los convenios, además de los aspectos 
contemplados en los apartados a), b), d), i) y j), deberán contener:

a) La instrumentación de la coordinación o tutela de los mismos por la Universidad.
b) Los programas de investigación y las actividades docentes, en su caso.
c) El régimen previsto para el supuesto de extinción del convenio.

Artículo 20.  Aprobación.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia aprobar la adscripción o desadscripción a las 
Universidades públicas de centros docentes de titularidad pública o privada para impartir 
estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional y de Institutos Universitarios de Investigación, a propuesta del Consejo 
Social y previo informe del Consejo de Gobierno de la Universidad, del Consejo 
Interuniversitario de la Región de Murcia y de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o del órgano evaluador que, en su caso, pudiera crear por Ley la 
Comunidad Autónoma.

2. En el caso de los Institutos Universitarios y, conforme a los dispuesto en el artículo 
10.4 de la citada Ley Orgánica, la aprobación de la adscripción o desadscripción a las 
Universidades públicas de la Región de Murcia, se podrá realizar también por propia 
iniciativa de la Comunidad Autónoma, con el acuerdo del Consejo Social de la Universidad y, 
en todo caso, previo informe del Consejo de Gobierno de la Universidad y de los demás 
informes que se establecen en el apartado anterior.

3. El comienzo de las actividades de los centros adscritos será autorizado por la 
Consejería de Educación y Cultura, previos los trámites e inspecciones oportunas.
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Artículo 21.  Revocación de la adscripción.

En caso de incumplimiento de las normas aplicables al centro adscrito, de los deberes 
legales y de las obligaciones y compromisos adquiridos, o cuando no fueren atendidos los 
requerimientos de la Universidad de adscripción, la Consejería de Educación y Cultura, a 
propuesta del Consejo Social de la Universidad, y previa audiencia al centro adscrito, podrá 
proponer al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma que acuerde la revocación de 
la adscripción.

CAPÍTULO V

De los centros en el extranjero o que impartan enseñanzas con arreglo a 
sistemas educativos extranjeros y de la integración en el Espacio Europeo de 

Enseñanza Superior

Artículo 22.  Centros en el extranjero.

En los términos establecidos en el artículo 85 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, y previo informe del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, la 
aprobación de las propuestas de los Consejos Sociales de las Universidades de creación y 
supresión de centros dependientes de las mismas sitos en el extranjero, que impartan 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional.

Artículo 23.  Centros que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos 
extranjeros.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 86 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, corresponde a la Consejería de Educación y Cultura, previo 
informe del Consejo de Coordinación Universitaria y del Consejo Interuniversitario de la 
Región de Murcia, autorizar, de acuerdo con la normativa que apruebe el Gobierno de la 
Nación, el establecimiento, en el territorio de la Región de Murcia, de centros que, bajo 
cualquier modalidad, impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos extranjeros 
de educación superior universitaria.

2. La Consejería de Educación y Cultura, en el ámbito de sus competencias, velará por 
el cumplimiento por parte de los centros que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas 
educativos extranjeros de lo establecido en la legislación del Estado, así como porque los 
estudiantes que se matriculen en ellos dispongan de una correcta información sobre las 
enseñanzas y los títulos a los que pueden acceder.

Artículo 24.  Objetivo y actuaciones para la integración en el Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior.

1. El sistema universitario de la Región de Murcia se guiará por el objetivo de lograr la 
homologación e integración en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior.

2. Para lograr ese objetivo las Universidades de la Región de Murcia deberán:

a) Adaptar la estructura cíclica de las enseñanzas a las líneas generales del Espacio 
Europeo de Enseñanza Superior.

b) Implantar el sistema europeo de acumulación y transferencia de créditos.
c) Implantar el suplemento europeo a los títulos universitarios.
d) Facilitar la movilidad de los estudiantes en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior 

mediante normas de acceso, permanencia y reconocimiento de créditos apropiadas, así 
como la movilidad de los profesores a través de ayudas y convenios específicos con las 
Universidades.

3. La adaptación de las titulaciones de las Universidades de la Región de Murcia al 
Espacio Europeo de Enseñanza Superior se llevará a cabo según los criterios enunciados en 
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los artículos 11, 12 y 13, previo informe del Consejo Interuniversitario y propiciando, siempre 
que sea conveniente, que se establezcan títulos conjuntos entre las Universidades.

TÍTULO III

Del Consejo Social de las Universidades Públicas

CAPÍTULO I

De la naturaleza, fines, funciones y competencias del Consejo Social

Artículo 25.  Naturaleza y fines.

1. El Consejo Social es el órgano que garantiza la participación de la sociedad murciana 
en la gestión y supervisión de las Universidades públicas de la Comunidad Autónoma. Las 
relaciones entre el Consejo Social y los demás órganos universitarios se regirán conforme a 
los principios de colaboración y coordinación.

2. Según establece el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, corresponde al Consejo Social, la supervisión de las actividades de carácter 
económico y del rendimiento de los servicios de la Universidad; promover la colaboración de 
la sociedad en la financiación de la Universidad y las relaciones entre ésta y su entorno 
cultural, profesional, económico y social, al servicio de la calidad de la actividad universitaria, 
a cuyo fin podrá disponer de la oportuna información de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación. Igualmente, podrá disponer, en su caso, de la oportuna 
información del órgano de evaluación equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere.

3. En cada Universidad pública de la Región de Murcia se constituirá un Consejo Social.

Artículo 26.  Funciones y competencias.

En desarrollo de lo establecido en el artículo 14 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, el Consejo Social de las Universidades públicas de la Región 
de Murcia, tendrá las siguientes funciones:

1. En relación con la sociedad:

a) Mantener informada a la sociedad de las actividades de la Universidad y de los 
servicios que presta.

El Consejo Social elaborará anualmente una Memoria de sus actividades, que hará 
pública. El Presidente del Consejo Social podrá comparecer, previo requerimiento, ante la 
Asamblea Regional.

b) Promover las relaciones entre la Universidad y su entorno social, económico, cultural y 
profesional mediante la realización, por sí o en colaboración, de todo tipo de iniciativas, 
estudios y actividades, para difundir la cultura de la calidad y de la excelencia.

c) Promover la suscripción de Convenios entre la Universidad e instituciones y entidades 
públicas y privadas, orientados a complementar la formación de los alumnos y a facilitar su 
acceso al mercado laboral. Igualmente, apoyará a las asociaciones de alumnos y promoverá 
las asociaciones de antiguos alumnos, con el fin de vincular a los titulados con su 
Universidad.

d) Fomentar la colaboración de la sociedad en la financiación de la Universidad, 
promoviendo el apoyo económico y el mecenazgo de personas, instituciones y entidades, en 
el marco de la legislación vigente.

e) Otorgar las distinciones, honores y reconocimientos que procedan, en el ámbito de 
sus competencias.

f) Difundir y promocionar el patrimonio cultural, histórico, artístico, documental y 
tecnológico de la Universidad.

2. En relación con los asuntos presupuestarios y económico-financieros:

a) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, la programación 
plurianual de la misma, así como los planes anuales y plurianuales de inversiones.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 77  Ley de Universidades de la Región de Murcia

– 1359 –



b) Conocer las bases y criterios de elaboración del proyecto anual de presupuestos 
generales de la Universidad en el marco de la programación anual de la misma y aprobar, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, los presupuestos anuales de la 
misma, así como los del propio Consejo Social y sus modificaciones, realizando un 
seguimiento periódico de la ejecución de los mismos.

c) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, la creación de 
empresas, sociedades u otras personas jurídicas por la Universidad y su participación en el 
capital y patrimonio de ellas y autorizar el presupuesto anual de estas entidades o 
sociedades mercantiles creadas o participadas por la Universidad con capital mayoritario o 
fondo patrimonial equivalente.

d) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, los créditos 
extraordinarios o suplementos de crédito y autorizar las transferencias de gastos de capital a 
cualquier otro capítulo del presupuesto de gastos de la Universidad, con los límites que se 
establezcan en la normativa de régimen económico-presupuestario de las universidades 
públicas de la Región de Murcia.

e) Ser informado de las operaciones de endeudamiento de la Universidad, de sus 
empresas o entidades de ella dependientes y de las participadas mayoritariamente en su 
capital o fondo patrimonial equivalente.

f) Ser informado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de los contratos-programa 
entre la Universidad y la Administración Regional, haciendo un seguimiento del desarrollo de 
los mismos.

g) Ser informado de los convenios que suscriba la Universidad con personas físicas o 
jurídicas y de las repercusiones económicas que se deriven de los mismos.

h) Aprobar las cuentas anuales de la Universidad y de las entidades que de ella 
dependan, así como de aquellas en las que la Universidad tenga participación mayoritaria en 
su capital o fondo patrimonial.

i) Aprobar a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, los precios y demás 
derechos económicos correspondientes a enseñanzas propias de la Universidad, a cursos 
de especialización y postgrado y a otras acciones de formación, así como los 
correspondientes a las demás actividades de la Universidad, incluidos los establecidos por la 
prestación de servicios no académicos y por el uso o cesión de instalaciones universitarias.

j) Establecer, con pleno respeto a los principios y normas del ordenamiento jurídico, las 
modalidades de exención total o parcial del pago de precios públicos por la prestación de 
servicios académicos, en virtud del artículo 45.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 diciembre, 
de Universidades.

k) Conocer e informar los programas de becas, ayudas y créditos a los estudiantes, 
financiados con cargo a los presupuestos de la Universidad.

l) Conocer e informar los programas de ayudas sociales que se destinen al personal de 
la Universidad, tanto docente como de Administración y Servicios financiados con cargo a 
los presupuestos de la misma.

m) Autorizar al órgano competente de la Universidad, previa propuesta motivada de este, 
los actos de disposición de los bienes patrimoniales de la institución y de los bienes muebles 
de extraordinario valor, y la desafectación de los bienes inmuebles de dominio público de la 
Universidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 80.3 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y conforme a lo previsto en la normativa 
vigente y en la presente Ley. A tal fin, el Consejo Social recibirá en el primer cuatrimestre de 
cada ejercicio un inventario actualizado de los bienes que integran el patrimonio de la 
entidad.

n) Conocer las instrucciones de régimen económico-presupuestario y sus modificaciones 
aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad, de acuerdo con lo que establezca 
la normativa regional de régimen económico y presupuestario de las Universidades públicas 
de la Región de Murcia.

ñ) Supervisar las funciones de control interno de las cuentas de la Universidad, a cuyo 
efecto la unidad encargada del control interno u órgano de control y fiscalización de la 
misma, le informará sobre la situación financiera en la forma prevista en los estatutos de la 
Universidad.
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o) Recabar la realización de auditorías externas de las cuentas de la Universidad y de 
las fundaciones, entidades o empresas que de ella dependan o sean participadas 
mayoritariamente en su capital o fondo patrimonial equivalente por la Universidad.

p) Supervisar, con carácter general, las actividades de carácter económico de la 
Universidad y evaluar el rendimiento y eficiencia de los servicios, pudiendo recabar a través 
del Rector, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, cuanta información precise 
para el ejercicio de sus funciones.

q) Ser informado, con carácter anual, de cuantos contratos se celebren al amparo de lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

3. En relación con los recursos humanos y las retribuciones:

a) Ser informado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios y de sus modificaciones, así 
como de la creación de escalas en la plantilla del Personal de Administración y Servicios, de 
acuerdo con los grupos de titulación exigidos, de conformidad con la legislación general de la 
función pública. En cualquier caso, en esta información deberá especificarse la totalidad de 
su coste económico, que deberá ser aprobado por la Comunidad Autónoma.

b) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, la asignación, con 
carácter individual, de complementos retributivos adicionales para el profesorado 
universitario, ligados a méritos docentes, investigadores o de gestión, de acuerdo con lo que 
establezca la normativa vigente y dentro de los límites que determine la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

c) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, las retribuciones del 
profesorado que imparta cursos, seminarios o enseñanzas no conducentes a la obtención de 
un título oficial.

d) Acordar con el rector el nombramiento del gerente, en los términos previstos en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

4. En relación con la gestión universitaria:

a) Proponer a la Comunidad Autónoma, previo informe del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, la creación, modificación o supresión de facultades, escuelas técnicas o 
politécnicas superiores, escuelas universitarias o escuelas universitarias politécnicas e 
institutos universitarios, así como la implantación y supresión de enseñanzas conducentes a 
la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y, en el 
supuesto de iniciativa de la Comunidad Autónoma, acordar con la misma lo anterior, previo 
informe del Consejo de Gobierno de la Universidad, conforme a lo previsto en el artículo 8.2 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

b) Proponer a la Comunidad Autónoma, previo informe del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, la adscripción a la misma, mediante el correspondiente convenio, de centros 
docentes de titularidad pública o privada, constituidos en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia, para impartir estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, así como de institutos universitarios de investigación.

c) Informar, con carácter previo a su aprobación, los proyectos de concierto entre la 
Universidad y las instituciones sanitarias.

d) Aprobar, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, las normas que 
regulen el progreso y la permanencia en la Universidad de los estudiantes, de acuerdo con 
las características de los respectivos estudios.

e) Realizar propuestas, para su consideración en el Consejo de Gobierno de la 
Universidad, tendentes a la mejora del desarrollo de la actividad docente e investigadora y a 
la consecución de la calidad y de la excelencia.

f) Recabar del Rector los informes de calidad docente, investigadora y de gestión 
elaborados por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, o por el 
órgano de evaluación equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere.

g) Conocer el informe anual del Defensor del Universitario sobre las reclamaciones y 
asuntos que este órgano haya tramitado y resuelto.
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h) Conocer los acuerdos del Claustro y del Consejo de Gobierno de la Universidad, así 
como los informes de evaluación de la calidad de la misma, de sus enseñanzas y centros, 
que emitan la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y también, en su 
caso, del órgano de evaluación equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere.

i) Participar, en su ámbito de competencias, en los programas para la mejora de la 
calidad, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad.

j) Designar a tres de sus miembros no pertenecientes a la comunidad universitaria para 
que formen parte del Consejo de Gobierno de la Universidad.

k) Cuantas otras competencias se le atribuyan por el ordenamiento jurídico vigente y 
especialmente, aquellas que, como órgano de gobierno colegiado de la Universidad, se 
establezcan en los estatutos de la misma.

CAPÍTULO II

De la composición y de los miembros del Consejo Social

Artículo 27.  Composición.

El Consejo Social de las Universidades Públicas de la Región de Murcia estará integrado 
por un total de veintiún miembros, incluido el presidente. Seis lo serán en representación del 
Consejo de Gobierno de la Universidad y los restantes lo serán como representantes de los 
intereses socioeconómicos de la Región de Murcia.

Artículo 28.  Procedimiento de designación.

1. En representación del Consejo de Gobierno de la Universidad serán vocales del 
Consejo Social, el rector, el secretario general y el gerente de la Universidad, con carácter 
nato. Los tres miembros restantes serán un profesor, un alumno y un representante del 
personal de administración y servicios, elegidos por el propio Consejo de Gobierno de entre 
sus miembros.

2. Los miembros elegidos en representación de los intereses socioeconómicos de la 
Región de Murcia se designarán de la siguiente forma:

a) Dos, designados por la Asamblea Regional de Murcia de entre sus miembros.
b) Dos, designados por la Asamblea Regional de Murcia de entre personalidades de 

reconocida competencia en el ámbito profesional o científico, vinculadas a fundaciones, 
organismos científicos e investigadores, entidades financieras, culturales o colegios 
profesionales.

c) Tres, designados por las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma.

d) Tres, designados por las organizaciones empresariales más representativas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

e) Uno, designado por las Cámaras de Comercio de la Región de Murcia.
f) Uno, designado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, a propuesta 

de los ayuntamientos en cuyo término municipal radiquen centros de la Universidad.
g) Tres, designados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, a 

propuesta de la Consejería de Educación y Cultura.

3. Los vocales del Consejo Social se nombrarán por Orden del Consejero de Educación 
y Cultura, a propuesta de las instituciones, entidades o centros que representan. El 
nombramiento, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», será efectivo 
una vez que los vocales hayan tomado posesión de su cargo.

Artículo 29.  Mandato.

1. Los vocales del Consejo Social, en representación de los intereses socioeconómicos 
de la Región de Murcia, tendrán un mandato de cuatro años, desde la fecha de publicación 
de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, no pudiendo ser reelegidos 
de forma consecutiva más de una vez.
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2. Los vocales a los que se refiere el apartado anterior perderán su condición por 
expiración de su mandato, por renuncia personal, por revocación de su nombramiento o 
como consecuencia de un nuevo proceso de elección en el órgano o institución que los 
designó, así como por apreciarse incompatibilidad en su cargo. En tales casos, el mandato 
del sustituto designado tendrá una duración igual al tiempo que le restara por cumplir al 
sustituido.

3. Los vocales natos en representación del Consejo de Gobierno de la Universidad, 
perderán su condición cuando cesen en los cargos que ostentan.

Los demás vocales del Consejo de Gobierno de la Universidad perderán su condición 
cuando sean revocados de su representación, como consecuencia de procesos de elección 
en el mismo. En tal caso, la duración del mandato será igual a la prevista en el apartado 
anterior.

Artículo 30.  Vacantes.

1. Cuando por renuncia, incompatibilidad, revocación, remoción o fallecimiento, se 
produzca el cese anticipado de un vocal de los que representan los intereses 
socioeconómicos, el presidente del Consejo Social solicitará de la institución, entidad u 
órgano que lo propuso que, en el plazo máximo de un mes, proceda a proponer un nuevo 
candidato, para el periodo de mandato que restara al anterior titular.

2. Mientras que los nuevos candidatos no tomen posesión de sus cargos, permanecerán 
en funciones los sustituidos.

3. La sustitución de los miembros del Consejo Social en representación del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, se efectuará en los términos que establezcan los estatutos de la 
Universidad.

Artículo 31.  Incompatibilidades.

1. La condición de vocal del Consejo Social de las Universidades públicas de la Región 
de Murcia será incompatible con el desempeño por sí o por persona interpuesta, de cargos 
directivos o gerenciales en empresas o sociedades que contraten con la Universidad obras, 
servicios, asistencias técnicas o suministros, así como con la participación superior al 10% 
en el capital social de las mismas.

2. Los vocales en representación de los intereses socioeconómicos, no podrán ser 
miembros activos de ninguna comunidad universitaria, pública o privada, ni tampoco 
miembros del Congreso de los Diputados ni del Senado.

3. La condición de miembro del Consejo Social será incompatible con la vinculación 
contractual con universidades privadas.

4. Ningún miembro del Consejo Social podrá formar parte de más de un Consejo Social 
de las Universidades públicas de la Región de Murcia.

5. La infracción de las incompatibilidades previstas en esta Ley, así como de otras que 
pudieran establecerse en la normativa vigente, motivarán, por parte del Consejo, la 
propuesta de remoción del vocal en quien concurran dichas circunstancias a la institución, 
entidad, organismo u organización que hubiese efectuado su designación o, en su caso, 
elección.

Artículo 32.  El Presidente.

1. El presidente del Consejo Social es su máxima autoridad, ostentará la representación 
ordinaria del mismo y ejerce cuantas otras funciones le sean encomendadas legal o 
reglamentariamente.

2. El presidente del Consejo Social será nombrado por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, a propuesta del titular de la Consejería de Educación y Cultura, oído 
el rector, de entre los vocales en representación de los intereses socioeconómicos de la 
Región. Su nombramiento será por decreto, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

3. El mandato del presidente del Consejo Social será de cuatro años, pudiendo ser 
renovado solo por otros cuatro años de forma consecutiva. La pérdida por el presidente de 
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su condición de miembro del Consejo Social, supondrá necesariamente el cese en la 
presidencia del órgano.

4. Al presidente del Consejo Social le serán de aplicación las incompatibilidades 
previstas en esta Ley y las que legal o reglamentariamente se establezcan.

Artículo 33.  El Secretario.

1. Al frente de la Secretaría del Consejo Social estará el secretario del Consejo, que será 
nombrado y cesado por el presidente, dando cuenta al Pleno.

2. Al secretario del Consejo Social le corresponde la dirección administrativa y 
económica del Consejo, la elaboración de estudios o informes, la función de dar fe de los 
acuerdos, la custodia de los libros de actas, la potestad certificante y las demás funciones 
que reglamentariamente se determinen, entre las que deberán contemplarse las propias del 
Secretario de los órganos colegiados.

3. El secretario del Consejo Social deberá contar con titulación universitaria superior y en 
el caso de ser funcionario de cualquiera de las administraciones públicas, deberá pertenecer 
a un cuerpo o escala incardinado en el grupo A del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

4. El secretario del Consejo Social tendrá la dedicación al puesto que se establezca y 
percibirá la correspondiente remuneración, en consonancia con su dedicación. El secretario 
asistirá a las reuniones del Consejo Social con voz, pero sin voto.

5. Al secretario del Consejo Social le será de aplicación el régimen de incompatibilidades 
previsto en el artículo 31.

CAPÍTULO III

De la organización y del régimen jurídico y económico del Consejo Social

Artículo 34.  Reglamento de organización y funcionamiento.

1. El Consejo Social elaborará y aprobará su propio Reglamento de Organización y 
Funcionamiento, que será aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, mediante decreto, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

2. El Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Social regulará, al 
menos, el número y la periodicidad de las sesiones, las razones que justifiquen las 
extraordinarias, el quórum de asistencia, los derechos y deberes de sus miembros, el 
régimen de mayorías para la adopción de acuerdos, las competencias específicas de los 
órganos del Consejo, así como el procedimiento para la propuesta de remoción de vocales 
por incumplimiento reiterado de sus obligaciones y otras cuestiones que faciliten el normal 
funcionamiento del órgano.

Artículo 35.  Régimen jurídico de los acuerdos.

1. Los acuerdos del Consejo Social, poseen inmediata ejecutividad y agotan la vía 
administrativa, siendo recurribles ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. Corresponde al rector de la Universidad la ejecución de los acuerdos del Consejo 
Social.

Artículo 36.  Presupuesto y recursos.

1. El Consejo Social elaborará y aprobará anualmente su propio presupuesto, que se 
incluirá como un programa específico del presupuesto general de la Universidad para cada 
ejercicio y que podrá contemplar las compensaciones económicas a los miembros del 
mismo.

El Consejo acordará la retribución o compensación económica que percibirá el 
presidente y el secretario, teniendo en cuenta sus circunstancias y dedicación al cargo, al 
igual que las compensaciones económicas que podrán percibir los vocales por el 
cumplimiento de su función.
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2. El Consejo Social para el cumplimiento de sus fines y la realización de sus 
actividades, estará dotado con los recursos humanos cualificados adecuados a sus 
funciones y gestión. No obstante se valdrá del personal, infraestructuras, instalaciones, 
equipos y demás recursos de la propia Universidad, sin perjuicio de las adscripciones 
específicas de personal que se prevea en la estructura administrativa que 
reglamentariamente se establezca.

El personal de administración y servicios adscrito específicamente al Consejo Social, 
dependerá funcionalmente y orgánicamente del mismo, bajo la dirección del secretario, sin 
perjuicio de la superior autoridad del presidente.

TÍTULO IV

De la Comunidad Universitaria

CAPÍTULO I

De los principios generales y del Defensor del Universitario

Artículo 37.  La comunidad universitaria.

La comunidad universitaria murciana está compuesta por el personal docente e 
investigador, el personal de administración y servicios y los alumnos de las universidades de 
la Región de Murcia y sus centros adscritos.

Artículo 38.  Principios generales.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las universidades de su ámbito de 
competencia, impulsarán las medidas necesarias para favorecer la mejora de las 
condiciones de trabajo y estudio de los miembros de la comunidad universitaria, su 
formación y cualificación profesional, y su participación activa en los órganos de gobierno y 
representación. Asimismo, fomentarán el incremento de las relaciones interuniversitarias 
para su plena integración en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior y en otros ámbitos 
nacionales e internacionales.

Artículo 39.  Defensor Universitario.

1. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, las universidades de la Región de 
Murcia establecerán en su estructura organizativa la figura del Defensor Universitario que 
tendrá la misión de velar por el respeto a los derechos y las libertades de los miembros de la 
comunidad universitaria ante las actuaciones de los diferentes órganos de gobierno y 
servicios universitarios.

2. El Defensor Universitario actuará con independencia y autonomía respecto de las 
diferentes instancias universitarias. Corresponderá a los estatutos en el caso de las 
Universidades públicas o a las normas de organización y funcionamiento de las 
Universidades privadas, establecer el procedimiento para su elección o designación, la 
duración de su mandato y dedicación, así como su régimen de funcionamiento.

CAPÍTULO II

Del personal docente e investigador de las universidades públicas

Artículo 40.  Personal docente e investigador.

El personal docente e investigador de las universidades públicas de la Región de Murcia 
está compuesto por funcionarios de los cuerpos docentes universitarios y por personal 
contratado de carácter permanente o temporal de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la presente Ley y sus normas de desarrollo.
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Artículo 41.  Régimen jurídico.

1. Los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios y los funcionarios interinos se 
regirán por la normativa estatal vigente que les sea de aplicación.

2. El personal docente e investigador contratado, se regirá por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la presente Ley y en sus 
respectivas disposiciones de desarrollo, así como por los estatutos de las universidades, por 
los convenios colectivos de aplicación y por la restante legislación laboral que les resulte de 
aplicación.

Artículo 42.  Coordinación, formación y movilidad.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá promover en el ámbito de sus 
competencias, la adopción de medidas para la consecución de una política homogénea 
sobre plantillas, negociación colectiva y prestaciones asistenciales para el personal de las 
Universidades públicas de la Región de Murcia, con pleno respeto a la autonomía y a las 
peculiaridades organizativas de cada Universidad.

2. La Comunidad Autónoma, a través de la Consejería de Educación y Cultura en 
colaboración con las Universidades impulsará programas conjuntos que faciliten y fomenten 
la formación permanente del personal docente e investigador, su movilidad y el contacto con 
docentes e investigadores de otras comunidades universitarias.

3. Las universidades regularán el régimen de licencias y permisos del que pueda 
disfrutar el personal docente e investigador con el fin de incrementar sus actividades de 
intercambio, su aportación al sistema de innovación y desarrollo, a las actividades de 
transferencia de tecnología o su participación en actividades académicas en otras 
universidades o centros de investigación.

Artículo 43.  Complementos retributivos.

En los términos previstos en los artículos 55.2 y 69.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades y con el procedimiento que se determine 
reglamentariamente, el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno y previa 
valoración de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o, en su caso, 
del órgano evaluador de la Comunidad Autónoma creado por Ley, podrá acordar la 
asignación singular e individualizada de los complementos retributivos ligados a méritos 
docentes, investigadores o de gestión, que se establezcan por decreto del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO III

Del personal de administración y servicios de las universidades públicas

Artículo 44.  Régimen jurídico y retributivo.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 73.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, el personal funcionario de administración y servicios, se regirá 
por la citada Ley Orgánica y sus disposiciones de desarrollo, por la presente Ley, por la 
legislación general de funcionarios y por las disposiciones de desarrollo de esta que elabore 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por los estatutos de las universidades.

2. El personal laboral de administración y servicios de las Universidades públicas de la 
Región de Murcia, se regirá además de por lo dispuesto en la referida Ley Orgánica y por 
sus normas de desarrollo, por lo establecido en los estatutos de la Universidad, así como por 
la legislación laboral y los convenios colectivos aplicables.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 74.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, estas establecerán el régimen retributivo del personal 
funcionario de administración y servicios, dentro de los límites máximos que determine la 
Comunidad Autónoma y en el marco de las bases que dicte el Estado. Corresponderá su 
establecimiento a los órganos de gobierno de cada Universidad según lo previsto en sus 
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estatutos, de conformidad con la legislación básica aplicable y teniendo en cuenta las 
disponibilidades presupuestarias.

Artículo 45.  Selección, promoción y movilidad.

1. La selección del personal de administración y servicios, se realizará por las 
universidades públicas de acuerdo con sus respectivos estatutos, conforme a la legislación 
general de funcionarios y las normas autonómicas que resulten de aplicación, con pleno 
respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

2. Las universidades, con el apoyo de la Comunidad Autónoma, facilitarán la movilidad 
del personal de administración y servicios, procurando la existencia de incentivos que 
repercutan en la mejora de su condición profesional y en el funcionamiento más eficiente de 
la institución universitaria.

3. La movilidad del personal funcionario de administración y servicios prevista en el 
artículo 76.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se efectuará 
de acuerdo con lo que cada Universidad pública autorice, previa suscripción de los 
correspondientes convenios entre universidades o con otras administraciones públicas que 
garanticen el derecho a la movilidad de su respectivo personal bajo el principio de 
reciprocidad.

CAPÍTULO IV

De los estudiantes

Artículo 46.  Oferta de plazas.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia efectuará la programación de la oferta 
de plazas en las enseñanzas de las universidades públicas de su competencia y sus 
distintos centros, de acuerdo con ellas y conforme a los procedimientos que se establezcan, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

La oferta se comunicará al Consejo de Coordinación Universitaria para su estudio y 
determinación de la oferta general de enseñanzas y plazas, que será publicada en el Boletín 
Oficial del Estado.

Artículo 47.  Acceso a la Universidad.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia colaborará con las universidades de su 
competencia para que los procedimientos de admisión de alumnos que establezcan, de 
acuerdo con la normativa básica que fije el Gobierno, permitan que los estudiantes puedan 
concurrir a las distintas universidades de su ámbito territorial, incluso mediante la 
convocatoria de procesos únicos para las universidades que lo consideren, a cuyo efecto 
podrán formalizarse los correspondientes convenios.

Artículo 48.  Becas y ayudas al estudio de carácter general.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con objeto de promover 
la igualdad de oportunidades de acceso a los estudios universitarios, el desarrollo, ejecución 
y control del sistema general de becas y ayudas al estudio, que llevará a cabo en 
colaboración con las universidades de la Región y conforme a la reglamentación que el 
Gobierno de la Nación establezca.

La Administración regional deberá cooperar con el Estado y las universidades en la 
articulación de sistemas eficaces de información, verificación y control de las becas y ayudas 
financiadas con fondos públicos.

Artículo 49.  Becas y ayudas propias.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación y Cultura, desarrollará y gestionará su propio sistema de becas y ayudas al 
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estudio, con objeto de garantizar las condiciones de igualdad de los estudiantes 
universitarios en el ejercicio del derecho a la educación.

Artículo 50.  Coordinación con el Estado y las universidades.

La Administración regional, a través de la Consejería de Educación y Cultura, cooperará 
con la Administración General del Estado y las universidades, en la adopción de las medidas 
oportunas para la coordinación en el desarrollo del sistema de becas y ayudas al estudio 
destinadas a estudiantes universitarios.

Artículo 51.  Fomento de la movilidad de los estudiantes universitarios en el Espacio 
Europeo de Enseñanza Superior.

En el ámbito de su competencia, la Administración regional fomentará la movilidad de los 
estudiantes de las universidades de la Región de Murcia, en el Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior, a través de programas de becas, ayudas y créditos al estudio o, en su 
caso, complementando los programas de becas y ayudas de la Unión Europea.

Artículo 52.  Prácticas universitarias e inserción laboral.

1. La Comunidad Autónoma suscribirá convenios con las universidades para 
proporcionar una formación práctica a los estudiantes de las universidades de la Región de 
Murcia, poniendo a su disposición, los distintos centros y unidades de sus consejerías, 
organismos y empresas, con el fin de posibilitar la realización de prácticas docentes 
curriculares y extracurriculares. En cualquier caso, la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia garantizará el acceso de las universidades públicas a estos programas de prácticas.

2. La Comunidad Autónoma y las universidades de la Región de Murcia adoptarán 
medidas para facilitar la inserción laboral y la adaptación al mercado de trabajo de los 
alumnos y titulados universitarios.

Artículo 53.  Otras medidas.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación y Cultura, promoverá el desarrollo de otras medidas que puedan incidir en la 
mejora de las condiciones de los alumnos en el sistema universitario regional, el fomento de 
sus asociaciones y la realización de actividades por las mismas. Asimismo, fomentará la 
colaboración con otras instituciones para favorecer la integración de los alumnos 
discapacitados y la adaptación de los medios e instalaciones universitarias.

2. Igualmente, promoverá el alojamiento en condiciones adecuadas y el uso del 
transporte público con el fin de que los estudiantes puedan beneficiarse de la utilización de 
los distintos medios de transporte de viajeros, desde sus municipios de residencia a los 
diversos campus universitarios.

TÍTULO V

Del régimen Económico, Presupuestario y Patrimonial de las Universidades 
Públicas y de su Financiación

CAPÍTULO I

Del régimen económico y de la financiación de las universidades públicas

Artículo 54.  Régimen.

El régimen económico-financiero y presupuestario de las universidades públicas de la 
Región de Murcia se regulará por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, por la presente Ley y por el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, sin perjuicio 
de la autonomía económica y financiera legalmente reconocida y de las especialidades 
derivadas de su organización propia.
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Artículo 55.  Principios.

Las universidades públicas de la Región de Murcia dispondrán de los recursos 
necesarios para el ejercicio de sus funciones y estarán sometidas a los principios de 
eficiencia, equidad, autonomía, transparencia y coordinación.

Artículo 56.  Presupuesto.

1. El presupuesto de las universidades públicas de la Región de Murcia será público, 
único y equilibrado y comprenderá la totalidad de sus ingresos y gastos. Será aprobado por 
el Consejo Social de la Universidad, a propuesta de su Consejo de Gobierno y será 
publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

2. En cuanto a la estructura del presupuesto, su sistema contable, los documentos que 
comprenden y a la rendición de cuentas, se actuará conforme a lo previsto en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y, en cuanto a su 
desarrollo y ejecución, se estará a lo dispuesto en el artículo 82 de la referida Ley Orgánica.

Artículo 57.  Ingresos de las universidades públicas.

1. Son ingresos de las universidades públicas de la Región de Murcia los procedentes de 
los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que legalmente se 
establezcan, las transferencias procedentes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en aplicación del modelo de financiación y cuantos otros ingresos de derecho público 
o privado puedan obtener las mismas de acuerdo con la legislación vigente.

2. Las universidades públicas en el ejercicio de su autonomía económica y financiera 
procurarán obtener recursos adicionales a los que provengan del modelo de financiación.

3. Los consejos sociales de las universidades públicas podrán promover acciones y 
acuerdos con entidades financieras y empresariales, con el fin de allegar recursos 
adicionales a las universidades.

Artículo 58.  Modelo de financiación.

1. Para la determinación de las transferencias que la Comunidad Autónoma destine a 
financiar a las universidades públicas de la Región, se elaborará un modelo de financiación 
acorde con la evolución económica y las disponibilidades presupuestarias, revisable cada 
cinco años. Dicho modelo podrá basarse en el de los costes de referencia de las 
universidades públicas que, atendiendo a las necesidades mínimas de estas y con carácter 
meramente indicativo, se prevé en la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. No obstante, el modelo distinguirá entre tres tipos de financiación:

a) Básica, de acuerdo con parámetros objetivos comunes a todas las universidades, para 
atender los gastos de personal y funcionamiento, garantizando la prestación del servicio con 
un nivel exigible de calidad.

b) Complementaria, ligada al cumplimiento de objetivos de calidad docente, 
investigadora y de gestión que se asignará mediante el establecimiento de los contratos-
programa.

c) De inversiones, que tendrá por objeto el desarrollo, mejora y acondicionamiento de las 
infraestructuras y equipamientos universitarios, de acuerdo con el plan de inversiones 
universitarias.

3. El modelo de financiación será aprobado mediante decreto por el Consejo de 
Gobierno a propuesta de las Consejerías de Educación y Cultura y de Hacienda, oídas las 
universidades públicas y el Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia.

4. A tenor de lo dispuesto en esta ley, será la Comisión Académica del Consejo 
Interuniversitario de la Región de Murcia el órgano encargado del seguimiento de la 
aplicación e interpretación del modelo de financiación.
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Artículo 59.  El contrato-programa.

1. El contrato-programa será el instrumento destinado a fomentar la mejora de la calidad 
docente, investigadora y de gestión, estableciendo indicadores susceptibles de valorar los 
resultados de las actuaciones de las universidades públicas orientados a conseguir los 
objetivos acordados con las mismas por la Administración regional.

2. El contrato-programa será aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma previo acuerdo con cada una de las universidades públicas y será revisado 
anualmente en función del cumplimiento de los objetivos previstos.

Artículo 60.  El Plan de inversiones universitarias.

1. El Plan de inversiones universitarias tendrá carácter plurianual, de acuerdo con el 
modelo de financiación, y será aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma.

2. Las modificaciones o variaciones en los proyectos incluidos en el Plan de inversiones 
universitarias o de sus cuantías, estarán sujetas a la autorización previa de la Consejería de 
Educación y Cultura, debiendo ser solicitadas por las universidades públicas con antelación 
suficiente.

3. Las inversiones previstas en el Plan serán ejecutadas por las universidades públicas, 
a cuyo efecto percibirán los correspondientes fondos a través de transferencias finalistas que 
se someterán al régimen de justificación establecido por la normativa autonómica.

Artículo 61.  Operaciones de endeudamiento.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81.3.h) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia autorizar las operaciones de endeudamiento de las universidades públicas de la 
Región Murcia.

2. La creación de nuevo endeudamiento de las universidades públicas de la Región de 
Murcia, habrá de ser autorizada por Ley, que deberá señalar el importe máximo autorizado, 
sin perjuicio de fijar cualquier otra característica de la deuda. A este efecto, las universidades 
deberán remitir a la Consejería de Hacienda la correspondiente solicitud, para su tramitación.

3. Las universidades públicas de la Región de Murcia podrán realizar operaciones de 
endeudamiento por plazo de reembolso igual o inferior a un año, para cubrir necesidades 
transitorias de tesorería, siempre que su cuantía no supere el quince por ciento de la 
financiación básica para ese ejercicio. A este efecto, las universidades deberán remitir su 
solicitud, acompañada de una memoria justificativa, a la Dirección General de Presupuestos, 
Fondos Europeos y Finanzas, de la Consejería de Hacienda, quien la tramitará, previo 
informe de la Dirección General de Universidades, de la Consejería de Educación y Cultura. 
Corresponde a la consejera de Hacienda la autorización para este endeudamiento.

Artículo 62.  Autorización de los costes de personal.

1. Al estado de gastos corrientes del presupuesto de cada Universidad pública, se 
acompañará la relación de puestos de trabajo del personal de todas las categorías, 
especificando la totalidad de los costes de la misma, e indicando si se trata de personal 
docente e investigador o de personal de administración y servicios, y en ambos casos, si es 
personal funcionario o contratado.

2. Los costes de personal docente e investigador y los del personal de administración y 
servicios han de ser autorizados por la Comunidad Autónoma mediante Ley.

Artículo 63.  Ejecución y control presupuestario.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a propuesta conjunta de las Consejerías de Educación y Cultura y de Hacienda, 
aprobar las normas y los procedimientos para el desarrollo y ejecución de los presupuestos y 
para el control de las inversiones, gastos e ingresos de las Universidades públicas, que se 
realizará mediante las correspondientes técnicas de auditoría.
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Asimismo podrá, oído el Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, aprobar un 
plan de contabilidad para las universidades públicas.

2. Cada Universidad pública enviará al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, a través de la Consejería de Educación y Cultura, la liquidación del presupuesto y 
el resto de documentos que constituyan sus cuentas anuales, en el plazo de un mes a partir 
de la fecha de su aprobación, para su remisión al Tribunal de Cuentas o, en su caso, al 
órgano fiscalizador de Cuentas de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II

Del patrimonio y de la contratación de las universidades públicas

Artículo 64.  Régimen patrimonial.

1. La administración, desafectación y disposición de los bienes de dominio público, así 
como de los bienes patrimoniales de las Universidades, se ajustarán a las normas generales 
que rijan en esta materia, y en particular a la normativa reguladora del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Los actos de disposición de bienes inmuebles de titularidad universitaria, así como de 
los muebles cuyo valor exceda del uno por ciento de los recursos ordinarios de su 
presupuesto anual, serán acordados por la Universidad con la aprobación del Consejo 
Social. No obstante los bienes inmuebles patrimoniales no podrán enajenarse sin 
autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma cuando su valor exceda 
del cinco por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto anual, o de la Asamblea 
Regional si su valor es superior al diez por ciento.

3. Las universidades públicas darán cuenta a la Consejería de Educación y Cultura de 
las enajenaciones de bienes inmuebles no previstas en el apartado anterior.

Artículo 65.  Régimen de contratación.

El régimen de contratación de las universidades públicas estará sujeto a la normativa 
reguladora de contratos de las administraciones públicas, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

TÍTULO VI

De la Calidad, Evaluación y Acreditación en las Universidades de la Región de 
Murcia

Artículo 66.  Garantía de la calidad.

Corresponde a la Comunidad Autónoma, en el marco de lo dispuesto en el título V de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la promoción y la garantía de la 
calidad en las universidades de su territorio, mediante la evaluación, certificación y 
acreditación de enseñanzas, centros y profesorado, así como de la gestión y de otras 
actividades de las universidades.

Artículo 67.  Objetivos.

Son objetivos básicos de la promoción y garantía de la calidad en las Universidades de 
la Región de Murcia, además de los señalados en el artículo 31 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, los siguientes:

1. Difundir la cultura de la calidad y de la excelencia.
2. Fomentar planes de mejora de la calidad en la docencia, investigación, y en la gestión 

del sistema universitario regional.
3. Velar por la implantación, de forma objetiva e independiente, de sistemas de control y 

aseguramiento de la calidad en las universidades.
4. Evaluar el servicio público de la educación superior en la Región de Murcia e informar 

y dar cuenta a la sociedad de su rendimiento.
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Artículo 68.  Evaluación, certificación y acreditación.

Las funciones de evaluación, las conducentes a la certificación y acreditación a que se 
refiere el artículo 31.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y 
para el cumplimiento de los objetivos de garantía de la calidad establecidos en el apartado 1 
del mismo artículo de la citada Ley Orgánica y en el artículo 63 de la presente Ley, 
corresponden a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o al órgano 
de evaluación que, en su caso, pudiera crear por ley la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el ámbito de su competencia.

Artículo 69.  Funciones.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, las funciones de evaluación y las conducentes a la 
certificación y acreditación a que se refiere el apartado 2 del mismo artículo, en el ámbito de 
las universidades de la Región de Murcia, corresponden a la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, sin perjuicio de las que desarrollen otras agencias 
de evaluación del Estado o de la Comunidad Autónoma, en su caso.

2. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del instrumento 
jurídico de colaboración que se determine, podrá recabar de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, las siguientes funciones:

a) Participar en el establecimiento de criterios, estándares, indicadores y metodologías 
de evaluación y mejora del sistema universitario en el ámbito autonómico.

b) Asesorar a la Administración, a las universidades y a otras instituciones en el ámbito 
propio de sus funciones.

c) Asesorar al Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia en la propuesta de 
planes de mejora y el seguimiento de la aplicación de los mismos mediante la evaluación de 
sus resultados.

Disposición adicional primera.  Universidades de la Iglesia Católica.

1. La aplicación de esta Ley a las universidades de la Iglesia Católica, se ajustará a lo 
dispuesto en los Acuerdos entre el Estado Español y la Santa Sede.

2. Las universidades que se establezcan en la Región de Murcia por la Iglesia Católica 
con posterioridad al Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede de 3 de enero de 
1979, sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, quedarán sometidas a lo previsto en la citada Ley Orgánica para las 
universidades privadas, a excepción de la necesidad de Ley de reconocimiento, y a lo 
dispuesto en la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Perspectiva de género.

La Consejería de Educación y Cultura y las universidades deben promover acciones 
para alcanzar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en todos los ámbitos 
universitarios.

Disposición adicional tercera.  Desarrollo del consorcio para la implantación de 
enseñanzas universitarias en Lorca.

En el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma desarrollará el Consorcio de naturaleza pública con el 
Ayuntamiento de Lorca, las universidades públicas de la Región de Murcia y otras entidades, 
para la implantación en dicho municipio de enseñanzas universitarias del área de ciencias de 
la salud y de enseñanzas de Formación Profesional relacionadas con aquéllas. El Consorcio, 
de conformidad con la legislación vigente, podrá crear centros que, previa autorización de la 
Comunidad Autónoma, se adscriban mediante convenio a las universidades públicas de la 
Región de Murcia para impartir títulos de carácter oficial y con validez en todo el territorio 
nacional. Igualmente, las universidades públicas de la Región de Murcia podrán solicitar a la 
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Comunidad Autónoma la implantación en Lorca de enseñanzas conducentes a la obtención 
de estos títulos, a cuyo efecto el Consorcio, previo acuerdo con las mismas, podrá poner a 
su disposición infraestructuras, equipamientos y demás recursos necesarios.

Disposición adicional cuarta.  Constitución de la Comisión Académica y de la Comisión 
Social del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, quedarán 
constituidas la Comisión Académica y la Comisión Social del Consejo Interuniversitario de la 
Región de Murcia.

Disposición adicional quinta.  Creación de un órgano evaluador de la calidad del sistema 
universitario de la Región de Murcia.

Mediante Ley de la Asamblea Regional, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
podrá crear un órgano de evaluación de la calidad del sistema universitario de la Región de 
Murcia, conforme a lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

Disposición adicional sexta.  Colaboración con el Consorcio para el Centro Asociado de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia en Cartagena.

El Gobierno de la Región de Murcia mantendrá su apoyo financiero al Consorcio para el 
Centro Asociado de la Universidad Nacional de Educación a Distancia en Cartagena y 
procurará que los alumnos del mismo tengan acceso a los programas de prácticas y 
convocatorias de ayudas al estudio en condiciones de igualdad con los alumnos de las 
Universidades de la Región de Murcia, siempre que no impliquen duplicidad con las que 
puedan obtener del Ministerio de Educación y Ciencia para la misma finalidad.

Disposición adicional séptima.  Equilibrio presupuestario.

Con el fin de que las Universidades públicas de la Región de Murcia puedan alcanzar el 
equilibrio financiero mediante la cobertura total de sus gastos de personal con las 
subvenciones para su funcionamiento general procedentes de la Comunidad Autónoma, en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2005 y siguientes 
deberán incluirse, inicialmente o a lo largo del ejercicio a través de modificaciones 
presupuestarias, los créditos adicionales necesarios para la concesión de subvenciones que 
cubran la diferencia entre los citados gastos de las universidades de Murcia y Politécnica de 
Cartagena en el año 2004 y las otorgadas por la Comunidad Autónoma en el referido 
ejercicio.

Disposición adicional octava.  Comparecencia de los rectores.

Los rectores de las universidades de la Región de Murcia deberán comparecer ante la 
Asamblea Regional de Murcia, a requerimiento de la Cámara, para informar sobre asuntos 
relacionados con el área de su competencia en los términos previstos en el artículo 66 del 
Reglamento de la misma.

Disposición adicional novena.  Comisión Consultiva para el Personal Docente e 
Investigador Contratado de las Universidades Públicas de la Región de Murcia.

1. Con el fin de establecer criterios y un diálogo permanente que permita homogeneizar 
las relaciones laborales del personal docente e investigador contratado de las universidades 
públicas de la Región de Murcia, se creará, mediante decreto del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, un órgano de consulta, estudio y discusión, cuyas conclusiones 
podrán ser utilizadas por las universidades públicas en el ámbito de la negociación entre 
estas y las organizaciones sindicales constituidas en las mismas, en representación del 
citado profesorado.

2. Dicho órgano, que se denominará Comisión Consultiva para el Personal Docente e 
Investigador Contratado de las Universidades Públicas de la Región de Murcia, estará 
presidido por el Consejero de Educación y Cultura, siendo su vicepresidente el director 
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general de Universidades, actuando como secretario un funcionario designado por el 
presidente. Formarán parte de dicha Comisión, dos representantes de la Consejería de 
Hacienda, dos representantes del equipo de gobierno de las universidades públicas de la 
Región de Murcia, designados por las mismas y un representante de las juntas de personal 
docente e investigador de las universidades públicas de la Región de Murcia y de los 
profesores contratados de las mismas.

3. La estructura, régimen de sesiones y fines específicos de esta Comisión se 
determinará en el correspondiente decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición transitoria primera.  Adaptación y permanencia de los miembros del Consejo 
Social de la Universidad de Murcia.

1. En el plazo de tres meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el 
Consejo Social de la Universidad de Murcia, adaptará su composición a lo establecido en la 
misma.

2. A la entrada en vigor de la presente Ley, permanecerán en sus cargos, hasta la 
finalización de su mandato, los miembros del Consejo Social de la Universidad de Murcia en 
representación de los intereses socioeconómicos de la Región de Murcia.

Disposición transitoria segunda.  Constitución del Consejo Social de la Universidad 
Politécnica de Cartagena.

El Consejo Social de la Universidad Politécnica de Cartagena deberá constituirse en el 
plazo máximo de seis meses desde la aprobación de sus estatutos, conforme a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y a lo previsto en la 
presente Ley. En tanto se proceda a su constitución, corresponderán, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, al Consejo de Participación Social todas las funciones atribuidas a 
aquel órgano, incluida la elección de tres de sus vocales no pertenecientes a la comunidad 
universitaria como miembros del Consejo de Gobierno de la Universidad.

Disposición transitoria tercera.  Adecuación de los estatutos de las universidades públicas 
de la Región de Murcia.

En el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, deberán 
modificarse los estatutos de las universidades públicas de la Región de Murcia para 
adecuarse a lo dispuesto en la misma.

Disposición transitoria cuarta.  Adecuación de las normas de organización y 
funcionamiento de la Universidad Católica San Antonio de Murcia.

En el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, las 
normas de organización y funcionamiento de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, 
deberán adecuarse a lo dispuesto en la misma.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación de los institutos universitarios de investigación.

Los institutos universitarios de las universidades públicas de la Región de Murcia cuya 
creación no se hubiere realizado conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria deberán adaptarse a las 
previsiones contenidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en 
el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley.

En el caso de que no se produjera esta adaptación, perderán tal carácter y deberán 
transformase en centros o estructuras universitarias de las contempladas en el artículo 7.2 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
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Disposición transitoria sexta.  Plazo para la elaboración y aprobación del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia.

El Consejo Interuniversitario elaborará y elevará a la consideración y aprobación del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia su Reglamento de 
Organización y Funcionamiento en un plazo de seis meses, contado a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas expresamente la Ley 4/1999, de 21 de abril, de Coordinación 

Universitaria de la Región de Murcia, y la Ley 2/1999, de 30 de marzo, del Consejo Social de 
las Universidades Públicas de la Región de Murcia.

2. Se declaran expresamente en vigor los decretos y órdenes que regulan el régimen 
jurídico de las universidades de la Región de Murcia, en lo que no contradigan o se opongan 
a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo de la Ley.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a dictar las normas precisas 
para cumplir y desarrollar lo previsto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».
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§ 78

Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 50, de 12 de marzo de 2004

«BOE» núm. 279, de 19 de noviembre de 2011
Última modificación: 4 de julio de 2012

Referencia: BOE-A-2011-18152

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El sistema universitario vasco, que es dinámico y complejo, ambiciona alcanzar mayores 
niveles de calidad e internacionalización, lo cual exige una regulación global y sistemática, 
máxime en nuestra Comunidad Autónoma, que, según su Estatuto de Autonomía, goza de 
plenas competencias en materia de educación e investigación. Por otro lado, la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, al tiempo que hace perceptible la continuidad 
del régimen anterior en muchos de sus pronunciamientos, ha introducido algunos aspectos 
que particularmente en lo referente a la universidad pública, en materia de profesores e 
investigadores contratados y, con carácter general, en la creación y determinación del 
régimen jurídico y funciones de la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del 
Sistema Universitario Vasco, hacen precisa la elaboración de una ley de la Comunidad 
Autónoma.

A la hora de afrontar la regulación de los aspectos derivados de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, era factible una ley limitada exclusivamente a la 
regulación de lo nuevo y modificar en lo preciso la Ley 19/1998, de 29 de junio, de 
Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco, habilitando al 
Gobierno Vasco para refundir ambas leyes en un solo texto. Sin embargo, a pesar de la 
bondad de la Ley 19/1998, que se atestigua en la incorporación de muchas de sus ideas a la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y siendo conveniente la 
modificación de algunos de sus aspectos, ha parecido más razonable la aprobación de una 
sola ley que recoja también la regulación del Consejo Social, incorporando las 
modificaciones que la experiencia aconseja. Se hace posible, de esta manera, que una sola 
ley defina el modelo del sistema universitario vasco, sin perjuicio de reconocer que muchos 
de los aspectos que recoge la presente ley venían ya previstos en sus mismos términos o en 
semejantes en la Ley 19/1998, de 29 de junio, de Ordenación Universitaria de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.
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II

La ley parte del entendimiento global de las universidades como sistema universitario 
integrado por todas las que tienen su sede social en la Comunidad Autónoma.

Las diferencias de régimen jurídico entre las universidades públicas y las universidades 
no públicas que resultan de la legislación orgánica, sustanciales en muchos aspectos, no 
constituyen obstáculo para este entendimiento. Todas ellas prestan un servicio a la sociedad 
vasca y a las personas, propiciando el incremento de la formación, el conocimiento y el 
bienestar social, y a todas ellas ha de reconocerse el papel social que desempeñan desde 
su diversidad. No obstante, hay que destacar el papel clave que en dicho sistema 
corresponde a la Universidad del País Vasco, como referente principal y garante del servicio 
público de la educación superior e investigación, tanto por el número de alumnos como por 
el nivel de investigación y cualificación de sus profesionales, cuanto por la oferta y diversidad 
de titulaciones. Por ello, cabe así mismo destacar la responsabilidad y el compromiso de una 
financiación suficiente y estable que para con ella tienen los poderes públicos, compromiso 
éste que no se da para con el resto de universidades.

En esta pretensión, el Consejo Vasco de Universidades aparece como una pieza básica 
para el diseño de este sistema a partir de la colaboración y de la coordinación de esfuerzos, 
quedando sus funciones reforzadas con la nueva regulación. A la par, el consejo ha de 
desempeñar un papel determinante en la inserción del sistema universitario vasco en el 
sistema europeo de la enseñanza superior, uno de los objetivos estructurales de la política 
universitaria del País Vasco, definido en el artículo 1 de la ley.

La ley, que parte de la universalidad del conocimiento, pretende explícitamente la 
inserción del sistema universitario vasco en el sistema europeo de la enseñanza superior, 
como marco de referencia y espacio de movilidad de los trabajadores y de los profesionales. 
Existen ya en el presente muy diversas directivas europeas sobre equiparación u 
homologación de títulos de enseñanza superior en todo el ámbito del espacio económico 
europeo. Al tiempo, se trabaja en un nuevo diseño del aprendizaje, como idea superadora de 
la enseñanza presencial e, incluso, de la enseñanza curricular. En este contexto, las 
universidades están procediendo, igualmente, a un rediseño de los créditos, basado en el 
trabajo real de los y las estudiantes para su superación y no, como ocurre en la actualidad 
en el espacio del Estado español, en el número de horas de presencia en las aulas. Estamos 
ante un nuevo reto de modernización social, y el sistema universitario vasco ha de estar en 
condiciones para adaptarse de forma rápida y flexible.

III

La ley garantiza el principio y derecho de las universidades a su autonomía, en su doble 
vertiente de garantía de las libertades de cátedra, de estudio e investigación, y de autonomía 
en la gestión.

La ley progresa en la definición de dicho marco. Por un lado, explicita como principio 
rector de la universidad los principios democráticos, basados en primer lugar en el 
reconocimiento y garantía de todos los derechos fundamentales en el interior de la 
universidad, y expresado también en el derecho de la comunidad universitaria a participar en 
su gestión y a controlar la gestión. Por otro, entiende que, al ser la formación superior un 
servicio público, sus características fundamentales, los objetivos generales, así como las 
líneas maestras del mismo, deben ser establecidos conjuntamente por las universidades y 
los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias.

IV

El título II de la ley se dedica a la comunidad universitaria. Respecto a los estudiantes, 
regulación que es común a todas las universidades, la ley viene a comprender un amplio 
catálogo de sus derechos y deberes básicos, al tiempo que, entendidos los universitarios 
como los destinatarios básicos del servicio universitario, muchos de los criterios 
programáticos que contiene la ley encuentran su entendimiento más cabal en la pretensión 
de una enseñanza y un aprendizaje de calidad.

La novedad más notable en la regulación de la comunidad universitaria viene constituida 
por lo referente al personal docente e investigador contratado. Las figuras del personal 
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contratado, particularmente del profesor contratado doctor, ofrecen un marco de 
oportunidades para diseñar una política propia de personal.

En el diseño de la ley referente al profesorado contratado se parte de las siguientes 
premisas:

1. La definición de una carrera universitaria. En este marco se configura al ayudante 
como personal en formación dedicado en forma prácticamente exclusiva a la elaboración de 
la tesis doctoral, y al profesor ayudante doctor, que en la ley se denomina profesor adjunto, 
como categoría reservada a las personas que inician su carrera universitaria. A la par, la 
figura del profesor contratado doctor recogida en la legislación orgánica básica se estructura 
en dos categorías, profesor pleno y profesor agregado, con exigencias diferentes en cada 
caso para el acceso a una u otra.

2. Con carácter general, se establece un sistema de concursos públicos para la 
selección de todos los puestos de personal contratado, basados en los principios de 
publicidad, igualdad, mérito y capacidad. Ahora bien, aparte de excepciones que resultan 
obvias, como las de los profesores visitantes y eméritos, tal régimen ofrece un exceso de 
rigidez que podría desalentar la incorporación de personas de reconocido prestigio y méritos 
notables, como sería el caso de profesores e investigadores que ejercen su tarea en el 
extranjero y cuya incorporación a la universidad se estime conveniente para potenciar áreas 
de conocimiento desnudas, para impulsar y coordinar proyectos de investigación de interés 
estratégico o la consolidación de grupos emergentes de investigación, o para potenciar 
grupos de investigación consolidados. Se ha entendido razonable, a la vista de la 
experiencia, excluir la selección de estas personas del sistema de concurso, sin perjuicio de 
su necesaria evaluación por las Agencias de la Calidad. En todo caso, se trata de un 
procedimiento excepcional limitado al 15 por 100 del total del profesorado contratado.

3. En relación a cada categoría de profesores, la ley define las características básicas de 
sus funciones, diferenciando aquellas categorías que sólo tienen encomendada docencia y 
aquellas que tienen asignada docencia e investigación o sólo, o prioritariamente, 
investigación.

4. Finalmente, la coexistencia en el ámbito de la universidad de profesorado regido por el 
derecho administrativo y por el derecho laboral puede ocasionar problemas de gestión 
difícilmente armonizables. A ello obedece que, en el marco de lo previsto en la legislación 
básica, la ley extienda al personal laboral el régimen jurídico del personal de los cuerpos 
docentes, en cuestiones tales como número de horas anuales, licencias, permisos y 
vacaciones.

V

La presente ley ha procedido a incorporar la regulación del Consejo Social, como órgano 
de la Universidad del País Vasco a través del cual participa la sociedad en su gobierno. En la 
nueva regulación que se ofrece se ha atendido a demandas y preocupaciones facilitadas por 
la experiencia, al igual que se ha contemplado y tenido en consideración lo que otras 
comunidades autónomas han regulado al respecto. Las modificaciones que se introducen 
afectan básicamente a las funciones y a la composición.

En cuanto a la composición, la práctica y el derecho comparado han aconsejado la 
introducción de criterios objetivos en forma de condiciones que han de reunir los miembros 
del Consejo Social que acrediten no tanto el carácter representativo de las instituciones u 
organizaciones que les designan, sino su profesionalidad reconocida en diferentes ámbitos y 
su carácter representativo, en general, de los intereses sociales. Estas exigencias se 
completan con un régimen de incompatibilidades que garantice su independencia de juicio.

Se prevé igualmente que el Consejo Social pueda crear foros de debate ampliados en su 
composición a otras personas que puedan aportar su experiencia y sus conocimientos. Se 
trata de ampliar la aportación de información y de criterios que emanen de las instancias 
sociales representativas de todos los intereses, reforzando así el papel medial del Consejo 
Social entre la sociedad y la universidad.

Asimismo, se procede a una reestructuración de sus funciones, dando mayor relevancia 
a funciones generales de participación de la sociedad en la definición de los objetivos de la 
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política universitaria, sin menoscabo, obviamente, de las que la ley atribuye a otros órganos 
de la universidad.

Última cuestión estructural significativa es la creación de la Agencia de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco y la definición de sus funciones. En 
cuanto a la dotación de personalidad jurídica propia de la agencia, se ha optado por un 
régimen propio, por entender que es el más adecuado para el tipo de funciones que se le 
encomiendan.

Todo ello desde el compromiso de la administración pública de este país para llegar a un 
escenario acorde con el objetivo general del Gobierno Vasco de convergencia con la Unión 
Europea.

VI

La ley introduce para las universidades no públicas derechos y exigencias que redundan 
en una mejora de la calidad de todo el sistema universitario vasco.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Considerando el derecho del País Vasco a tener un sistema nacional de educación, la 
presente ley tiene por objeto la regulación del sistema universitario vasco, considerado como 
parte del sistema educativo vasco, en el marco del sistema europeo de la enseñanza 
superior, en desarrollo de la competencia reconocida en el artículo 16 del Estatuto de 
Autonomía del País Vasco.

Artículo 2.  Sistema universitario vasco.

El sistema universitario está formado por todas las universidades con sede en el territorio 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y en él se integrarán las que en el futuro sean 
creadas o reconocidas por el Parlamento Vasco. Asimismo, en el seno del sistema se 
promoverán las relaciones y la colaboración con otras instituciones universitarias ubicadas 
en otros territorios que comparten el cuerpo cultural del euskera o proyecto de futuro al 
objeto de potenciar el uso del euskera, a través de la coordinación de la docencia, la 
investigación, las actividades culturales y la movilidad entre el alumnado y el profesorado de 
las citadas instituciones universitarias, a fin de impulsar el uso del euskera, y todo ello dentro 
del ámbito de la Europa de las naciones. Se establecerán relaciones prioritarias con el resto 
de las universidades ubicadas en Euskal Herria.

TÍTULO I

El sistema universitario vasco

CAPÍTULO PRIMERO

Principios, objetivos y funciones del sistema universitario vasco

Artículo 3.  Servicio a la sociedad.

1. Corresponde al sistema universitario vasco, dentro de una concepción integral del 
sistema educativo vasco, la prestación del servicio público de la educación universitaria 
superior mediante la docencia, el estudio, la formación permanente, la investigación y la 
transferencia de conocimientos y de tecnología.

2. El sistema universitario vasco y todos sus integrantes, sean de titularidad pública o no 
pública, contribuirán al desarrollo económico, científico y cultural de la sociedad vasca, a su 
cohesión y al bienestar de sus ciudadanos, en clave de una sociedad más justa y solidaria.
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3. Asimismo, las universidades han de promover la educación en los valores 
democráticos y de justicia social y en el respeto a los derechos humanos. Habrán de 
estimular y dar apoyo a las iniciativas complementarias a la enseñanza ordinaria que 
comporten la transmisión de los valores correspondientes a la dignidad humana y a la 
solidaridad entre todos los pueblos y culturas. Fomentarán, además, la defensa, el estudio y 
la promoción del patrimonio cultural vasco en general, y del euskera en particular.

4. La universidad, como lugar de impulso del libre pensamiento, de la libre creación y del 
libre desarrollo tanto de la sociedad como del individuo, ha de garantizar los derechos y 
libertades básicos, rechazando el control social sobre alumnos, profesores y trabajadores, 
encaminado a conseguir una convivencia basada en la paz y libertad.

Artículo 4.  Autonomía.

1. La autonomía de la universidad se fundamenta en la libertad académica, que se 
manifiesta en las libertades de estudio, de investigación y de cátedra.

Los poderes públicos, así como los órganos de gobierno de las universidades, han de 
respetar y promover dichas libertades y, en su caso, remover los obstáculos que se opongan 
a su ejercicio.

2. La universidad dispone igualmente de autonomía para la gestión de sus finalidades, 
de sus intereses y de sus servicios en el marco establecido en el ordenamiento jurídico.

3. La autonomía universitaria exige y hace posible que docentes, investigadores y 
estudiantes cumplan con sus respectivas responsabilidades, en orden a la satisfacción de 
las necesidades educativas, científicas y profesionales de la sociedad, así como que las 
universidades rindan cuentas del uso de sus medios y recursos a la sociedad.

Artículo 5.  Funcionamiento democrático.

1. La organización y funcionamiento de la universidad serán democráticos, de acuerdo 
con las normas existentes en su organización.

2. La organización y funcionamiento de la universidad requiere la garantía del ejercicio 
de los derechos fundamentales y de las libertades públicas en su interior, y conlleva 
igualmente el derecho de la comunidad universitaria a participar en su gestión y en el control 
de dicha gestión en las formas establecidas en el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 6.  Objetivos del sistema universitario vasco.

1. El sistema universitario vasco tiene como objetivos fundamentales:

a) La creación, el desarrollo, la transmisión, la difusión y la crítica de las ciencias, las 
humanidades, las técnicas, las artes y la cultura.

b) La formación intelectual, científica, humanista y técnica y la capacitación profesional 
de los estudiantes y las estudiantes, así como la contribución a la formación permanente de 
las personas a lo largo de toda su vida.

c) Contribuir a la cohesión social, a través de la consolidación y el crecimiento del 
patrimonio intelectual, humanístico, artístico, cultural, técnico y científico vasco.

d) La educación en el respeto a la libertad del pensamiento y expresión democráticas y 
en el derecho a la igualdad política al margen de la ideología de las personas.

e) La incorporación progresiva del euskera a todos los ámbitos del conocimiento, 
contribuyendo así a la normalización de su uso.

f) Conectar el sistema universitario vasco con el ámbito laboral, productivo y/o 
empresarial.

g) Contribuir a la reducción de las desigualdades sociales y culturales y a la consecución 
de la igualdad entre mujeres y hombres, facilitando a todas las personas con voluntad y 
capacidad el acceso a la formación universitaria.

h) Contribuir al intercambio y cooperación internacional.

2. Para el logro de dichos objetivos, el departamento competente en materia de 
universidades, así como las propias universidades, en ejercicio de su autonomía, podrán 
establecer los contratos y convenios que estimen oportunos, entre sí o con otras 
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universidades o con organismos públicos y privados, tanto de dentro como de fuera del País 
Vasco.

Artículo 7.  Principios informadores.

La ordenación del sistema universitario vasco se fundamenta en los siguientes principios:

a) El pleno reconocimiento de la autonomía universitaria y la plena garantía de los 
derechos y libertades en que se fundamenta.

b) La universalidad del conocimiento y la aplicación del método científico liberado de 
cualquier traba política o ideológica.

c) La consideración de la docencia y de la investigación como elementos constitutivos y 
centrales de la actividad universitaria.

d) El fomento de la calidad y de la excelencia en la enseñanza y en la investigación y su 
adecuación a los intereses sociales, culturales y económicos de la sociedad vasca y de las 
personas que habitan en ella.

e) La integración de la formación universitaria y del sistema universitario vasco en la 
ordenación general del sistema educativo.

f) La responsabilidad de los poderes públicos de garantizar y velar por el efectivo 
cumplimiento del derecho a recibir docencia universitaria en euskera, promoviendo para ello 
los desarrollos normativos y las medidas de acción positiva que se consideren necesarias, 
dentro de la política universitaria general.

g) La satisfacción de las demandas y necesidades sociales de formación superior, 
expresadas por las estudiantes y los estudiantes, los agentes sociales y las necesidades del 
mercado de trabajo.

h) La flexibilidad de las ofertas de estudio y de los planes de estudio, de forma que las 
estudiantes y los estudiantes cuenten con amplias posibilidades, a la vez que se garantiza 
un uso eficiente de los recursos públicos.

i) El impulso y desarrollo de acuerdos de colaboración y coordinación con las 
universidades de Navarra y el País Vasco Norte en la medida que éstas lo deseen, y en 
particular lo relativo al derecho a la libre circulación de estudiantes, de forma que se 
establecerán mecanismos normalizados de admisión de los mismos en el sistema 
universitario vasco.

j) La potenciación de itinerarios flexibles.
k) La participación en el desarrollo del aprendizaje de los ciudadanos y ciudadanas a lo 

largo de su vida.
l) La contribución a la reducción de las desigualdades sociales y culturales y a la 

consecución de la igualdad entre los hombres y las mujeres, facilitando a todas las personas 
con voluntad y capacidad el acceso a la formación universitaria reglada y a la formación 
profesional permanente.

m) La contribución a la producción de un conocimiento no androcéntrico, apoyando las 
medidas de acción positiva que las universidades consideren necesarias a fin de facilitar una 
mejor inserción y promoción de las mujeres en todas las áreas de conocimiento.

n) La participación en la configuración del espacio europeo de enseñanza superior y la 
integración en el mismo, así como la promoción del sistema universitario vasco en Europa y 
en el mundo.

ñ) El desarrollo de la enseñanza universitaria en el ámbito de aplicación de esta ley.
o) La consideración de la universidad como agente social de progreso y de bienestar 

social.
p) La aplicación de sistemas y métodos de evaluación de la calidad de la enseñanza, la 

investigación y la gestión de los servicios universitarios, equiparables internacionalmente.
q) La cooperación solidaria con los países subdesarrollados y en vías de desarrollo.

Artículo 8.  Derecho a la enseñanza y a la igualdad de oportunidades.

1. Todas las personas de cualquier nacionalidad que cumplan los requisitos legalmente 
establecidos tienen derecho al estudio en la universidad, de conformidad con los criterios 
que, en el marco de sus competencias, establezcan las universidades.
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En la universidad, el acceso a las diferentes enseñanzas o titulaciones que imparta será 
establecido en función de la programación general de la enseñanza superior, la demanda 
social de formación y la propia capacidad en instalaciones y en profesorado.

2. El Gobierno, para garantizar que nadie quede excluido del acceso al sistema 
universitario vasco por razones económicas, ausencia de libertad, problemas de salud o 
discapacidad u otro tipo de circunstancias, procederá al desarrollo normativo 
correspondiente e impulsará políticas de igualdad a través de la oferta de becas, ayudas y 
créditos a los estudiantes y las estudiantes, y mediante el desarrollo de una política 
destinada a salvar las barreras sociales, económicas y geográficas.

3. Estas políticas tendrán su desarrollo mediante normativas acordes con el carácter 
público o privado de las ofertas universitarias a las que se dirijan estas ayudas, así como con 
los condicionantes y requisitos que sean preceptivos para cada una.

CAPÍTULO SEGUNDO

Régimen jurídico de las universidades

Artículo 9.  Disposición general.

1. La autonomía de las universidades se ejerce en el marco de las leyes y de las normas 
que las desarrollan, así como de sus estatutos y normas de organización y funcionamiento.

2. Corresponde a la universidad, en el ámbito de las funciones que tiene asignadas, la 
regulación y desarrollo normativo de las materias que no se encuentren reguladas en las 
leyes y sus reglamentos de desarrollo, ni atribuidas a otros órganos o instituciones.

Artículo 10.  Estatutos y normas de organización y funcionamiento.

1. Los estatutos y demás normas de la Universidad del País Vasco y las normas de 
organización y funcionamiento de las universidades no públicas, así como sus 
modificaciones, serán elaborados, aprobados y publicados conforme a lo previsto en el 
ordenamiento jurídico.

2. Los estatutos y las normas de organización y funcionamiento de la universidad 
pública, así como sus modificaciones y las disposiciones de general aplicación que dicten los 
órganos de gobierno de la misma, serán publicados en el «Boletín Oficial del País Vasco» y 
en el «Boletín Oficial del Estado», y no entrarán en vigor hasta la íntegra publicación de sus 
textos.

3. Las normas de organización y funcionamiento de las universidades no públicas 
integradas en el sistema universitario vasco, así como sus modificaciones, serán publicadas 
en el «Boletín Oficial del País Vasco». Las resoluciones de carácter general de sus órganos 
de gobierno serán accesibles para su conocimiento por los miembros de su comunidad 
universitaria.

CAPÍTULO TERCERO

De las lenguas de uso en la universidad

Artículo 11.  Uso de las lenguas.

1. El euskera, lengua propia del País Vasco, y el castellano tienen el carácter de lenguas 
oficiales en el sistema universitario vasco.

2. Corresponde a los poderes públicos garantizar la normalización lingüística, 
estableciendo para ello las bases de una política lingüística de acción positiva a favor del 
euskera.

3. Las universidades adoptarán las medidas necesarias de acuerdo con lo que al 
respecto se establezca en la propia normativa y planes específicos, garantizando en su 
integridad el derecho a estudiar en euskera y vivir en dicho idioma.

4. En lo relativo al profesorado y al personal investigador, de conformidad con la 
aplicación del artículo 2 de la Ley 6/89, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca, el 
Gobierno Vasco, a propuesta del departamento competente en educación, aprobará normas 
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específicas de adecuación a las peculiaridades de la enseñanza y la investigación. El 
Gobierno Vasco y la universidad, de acuerdo con la normativa en vigor, deberán garantizar 
que los procesos de selección, acceso y evaluación se adecuan a dichas normas.

5. A todo el personal de administración y servicios de la Universidad del País Vasco le 
será de aplicación lo previsto para los trabajadores al servicio de las administraciones 
públicas en la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, Básica de Normalización del Uso del 
Euskera.

6. El departamento competente en materia de universidades y las universidades 
fomentarán el conocimiento de otras lenguas en que se desarrolle la ciencia e incluirán su 
uso en las actividades académicas de la universidad.

TÍTULO II

La comunidad universitaria

CAPÍTULO PRIMERO

Definición de comunidad universitaria

Artículo 12.  Comunidad universitaria.

La comunidad universitaria está integrada por estudiantes matriculados en cualquiera de 
las enseñanzas que se impartan en las universidades del sistema universitario vasco, el 
personal investigador, el personal docente e investigador, y el de administración y servicios 
adscrito a universidades del sistema universitario vasco.

CAPÍTULO SEGUNDO

El personal docente e investigador de la universidad pública

Sección primera. Disposiciones Generales

Artículo 13.  Composición.

1. El profesorado de la Universidad del País Vasco está compuesto por el profesorado 
perteneciente a los cuerpos docentes universitarios y por el personal docente e investigador 
contratado en régimen de derecho laboral.

2. Los estatutos de la Universidad del País Vasco habrán de asegurar la presencia en los 
órganos de gobierno del personal contratado en condiciones equilibradas con el personal 
perteneciente a los cuerpos docentes universitarios.

Artículo 14.  Categorías de personal docente e investigador contratado.

1. Las categorías del personal docente e investigador contratado son las siguientes:

a) Profesora o profesor pleno.
b) Profesora o profesor agregado.
c) Profesora o profesor adjunto.
d) Profesora o profesor colaborador.
e) Profesora o profesor asociado.
f) Profesora o profesor visitante.
g) Profesora o profesor emérito.
h) Ayudante.

2. También podrá contratarse personal docente e investigador, personal técnico u otro 
personal para obra y servicio determinado, con el fin de desarrollar proyectos concretos de 
investigación científico-técnica.
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Artículo 15.  Porcentaje de personal docente e investigador contratado.

1. A los efectos de lo establecido en la legislación básica, el cómputo porcentual del 
personal docente e investigador contratado en relación al perteneciente a los cuerpos de 
funcionarios universitarios se efectuará conforme a los siguientes criterios:

a) Se calculará tomando como referencia toda la universidad, es decir, la plantilla total de 
las relaciones de puestos trabajo, incluidas las plazas vacantes, sin perjuicio de las 
excepciones que reglamentariamente puedan fijarse.

b) El cómputo se hará en equivalencia a tiempo completo, ponderando la incidencia del 
profesorado a tiempo parcial.

c) No se computará como profesoras o profesores contratados a quienes no impartan 
docencia en las enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de los títulos oficiales. 
Tampoco se computará en dicho porcentaje el personal propio de los institutos de 
investigación adscritos a la universidad, las investigadoras e investigadores vinculados y las 
profesoras y profesores asociados a que se refiere la disposición adicional 12.ª de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. El consejo de gobierno de la universidad podrá establecer, dentro del porcentaje fijado 
en la legislación básica, condiciones y/o limitaciones para la contratación en relación con 
determinados centros o departamentos en atención a las necesidades generales de la 
universidad y, en particular, para hacer frente a las necesidades de profesorado en las 
nuevas titulaciones.

Sección segunda. Selección de personal docente e investigador contratado

Artículo 16.  Concurso público.

1. La contratación del personal docente e investigador de la universidad se hará 
mediante concurso público, con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 
Podrán participar todas las personas de cualquier nacionalidad que cumplan los requisitos 
establecidos en la presente ley y en el resto del ordenamiento jurídico y los específicos que 
figuren en la respectiva convocatoria.

2. No será de aplicación el régimen de concurso y procederá la contratación directa en el 
caso de profesores o profesoras visitantes y profesoras o profesores eméritos. En todo caso, 
el número total de éstos no podrá superar el 5 por 100 del total del profesorado contratado.

Artículo 17.  Convocatoria.

1. La convocatoria de concursos públicos para la selección de puestos de personal 
docente e investigador contratado será acordada por el rector o rectora de la universidad y 
habrá de incluir las bases del concurso, dándole la oportuna publicidad. Cuando se trate de 
convocatorias dirigidas a la provisión de puestos mediante una relación de carácter 
indefinido, la rectora o rector ordenará su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

2. No se podrá convocar ningún puesto si no existe vacante en la relación de puestos de 
trabajo y consignación presupuestaria. A tal efecto, con carácter previo a la convocatoria el 
rector o rectora requerirá informe del gerente, que será vinculante en dichos aspectos.

Artículo 18.  Comisiones de selección.

1. La selección del personal docente e investigador contratado se llevará a cabo 
mediante comisiones integradas por profesores y profesoras pertenecientes al área de 
conocimiento o, en su caso, al área afín a que pertenezca el puesto, en la forma que 
determine el Gobierno reglamentariamente, a propuesta del departamento competente en 
materia de universidades.

2. La designación de los miembros de las comisiones de selección se hará en todos los 
puestos o plazas de carácter permanente mediante sorteo público, sobre una lista que 
contenga al menos un número tres veces mayor del número de componentes de la comisión 
en función de la disponibilidad vigente en el ámbito del conocimiento.
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3. Las comisiones de selección para el acceso a las categorías de profesora o profesor 
pleno o profesora o profesor agregado estarán integradas por catedráticas o catedráticos de 
universidad o profesoras o profesores plenos pertenecientes a universidades públicas del 
espacio europeo de la enseñanza superior. Uno de ellos, como máximo, podrá pertenecer a 
la plantilla de la Universidad del País Vasco, salvo para las plazas en que fuera preceptivo el 
conocimiento del euskera, en cuyo caso reglamentariamente podría flexibilizarse el sistema 
con el objetivo de que las pruebas puedan realizarse en euskera. Asimismo, el Gobierno 
podrá determinar la participación de profesores titulares o profesores agregados en las 
comisiones de selección de estos últimos. Por otra parte, la representante o el representante 
de los trabajadores y trabajadoras designado por la representación sindical también 
participará en las comisiones de selección, siempre de acuerdo con la legislación vigente.

4. El resto del personal docente e investigador, así como los ayudantes y las ayudantes, 
será seleccionado por comisiones formadas por catedráticas o catedráticos, profesoras o 
profesores titulares, profesoras o profesores plenos o profesoras o profesores agregados, en 
activo, pertenecientes a la plantilla de la Universidad del País Vasco, salvo cuando se trate 
de profesoras o profesores colaboradores de carácter permanente, en cuyo caso en las 
comisiones de selección podrá arbitrarse reglamentariamente la participación de profesorado 
externo a la propia universidad.

5. Las comisiones de selección habrán de valorar los méritos de todos los candidatos o 
candidatas y el resultado de las pruebas en que consistan, con expresión motivada de las 
preferencias y de la valoración numérica que se otorgue a cada uno. Entre los méritos 
preceptivamente se valorará el conocimiento de las lenguas oficiales de Euskadi, y en todas 
las plazas calificadas como bilingües en la relación de puestos de trabajo el conocimiento del 
euskera será preceptivo.

6. Los acuerdos de las comisiones de selección serán vinculantes para el órgano 
competente para el nombramiento, sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente.

7. Los estatutos de la universidad habrán de prever un régimen de reclamaciones frente 
a los acuerdos de las comisiones de selección, que serán formuladas ante un órgano 
constituido en forma tal que se garantice su independencia e imparcialidad y que podrá 
anular los acuerdos recurridos.

Sección tercera. Categorías de profesores contratados y requisitos para el 
acceso

Artículo 19.  Profesoras y profesores plenos.

1. Los candidatos y candidatas que vayan a acceder a puestos de profesoras o 
profesores plenos han de reunir y acreditar los requisitos siguientes:

a) Pertenecer a cualquiera de los cuerpos docentes universitarios para cuyo acceso se 
requiere el título de doctor, o tener la condición de profesora o profesor agregado conforme a 
esta ley y acreditar, al menos, tres años de actividad docente universitaria e investigadora.

b) Disponer de la evaluación positiva de la actividad docente e investigadora que se fije 
reglamentariamente por el Gobierno, acreditada con el informe de la Agencia de Evaluación 
de la Calidad del Sistema Universitario Vasco u organismo similar reconocido por la 
normativa vasca.

2. El proceso de selección constará de tres fases. La primera consistirá en la 
presentación y debate con la comisión de selección de los méritos e historial docente, 
investigador y, en su caso, profesional del candidato o candidata. La segunda fase consistirá 
en la presentación y debate con la comisión del programa docente propuesto, así como de 
su proyecto o proyectos de investigación. La tercera fase tratará de la presentación y debate 
de un trabajo original de investigación perteneciente al área de conocimiento a que 
corresponda el puesto.

3. Los contratos de esta categoría del profesorado tendrán duración indefinida.
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Artículo 20.  Profesoras y profesores agregados.

1. Los candidatos y candidatas, para acceder a la condición de profesora o profesor 
agregado, habrán de acreditar las siguientes condiciones:

a) Estar en posesión del título de doctora o doctor.
b) Acreditar, al menos, tres años de actividad docente universitaria e investigadora.
c) Disponer de la evaluación positiva de la actividad docente e investigadora, que se 

fijará reglamentariamente por el Gobierno, acreditada con el informe de la Agencia de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco u organismo similar 
reconocido por la normativa vasca.

2. La prueba de acceso constará de tres fases. La primera consistirá en la presentación y 
discusión con la comisión de los méritos e historial académico, docente e investigador de la 
candidata o candidato, así como de su proyecto docente e investigador, que incluirá el 
programa de una de las materias o especialidades del área de conocimiento de que se trate. 
La segunda consistirá en la exposición y debate con la comisión de un tema del programa 
presentado por la candidata o candidato y elegido por éste, de entre tres sacados a sorteo. 
La tercera prueba consistirá en la exposición y debate con la comisión de un trabajo original 
de investigación.

3. Los contratos de esta categoría del profesorado tendrán duración indefinida.

Artículo 21.  Profesoras y profesores adjuntos.

1. Las profesoras y profesores adjuntos desempeñan funciones docentes e 
investigadoras. La universidad reservará esta modalidad de contratación a quienes inician su 
carrera académica.

2. Para el acceso a esta categoría se requiere:

a) Estar en posesión del título de doctora o doctor.
b) Acreditar que durante al menos dos años no ha tenido relación contractual, estatutaria 

o como becaria o becario en la Universidad del País Vasco y que durante ese periodo ha 
realizado tareas docentes y/o investigadoras en centros no vinculados a la misma o que el 
título de doctor ha sido expedido por otra universidad.

c) Informe favorable del departamento a que esté adscrito el puesto, sobre la capacidad 
docente e investigadora de la candidata o candidato.

d) Disponer de la evaluación positiva de la actividad docente e investigadora, que se 
fijará reglamentariamente por el Gobierno, acreditada con el informe de la Agencia de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco u organismo similar 
reconocido por la normativa vasca.

e) Exposición y debate con la comisión de selección de sus méritos académicos e 
investigadores, así como del programa docente y del proyecto o proyectos de investigación a 
llevar a cabo durante el plazo de vigencia de su contrato.

3. Las profesoras y profesores adjuntos serán contratados por la universidad por un 
periodo máximo de cuatro años, no necesariamente consecutivos. En caso de maternidad o 
paternidad durante el periodo contractual, los doce meses posteriores al parto no serán 
computables a efectos de la limitación temporal enunciada en este precepto.

Artículo 22.  Profesoras y profesores colaboradores.

1. La universidad podrá contratar profesoras o profesores colaboradores para desarrollar 
tareas docentes, tanto de forma permanente como temporal, entre licenciados, arquitectos e 
ingenieros o diplomados universitarios, arquitectos técnicos o ingenieros técnicos.

2. En todo caso, para el acceso a esta categoría será preciso el informe favorable de la 
Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco u 
organismo similar, en los términos que se determinen reglamentariamente.

3. La prueba de selección de la profesora o profesor colaborador con carácter 
permanente consistirá en la exposición y debate con la comisión de selección de su 
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programa docente, y en particular en la exposición y debate de un apartado de su programa, 
elegido por el candidato o candidata entre tres sacados a sorteo.

Artículo 23.  Profesoras y profesores asociados.

1. Las profesoras y profesores asociados son contratados en régimen de dedicación a 
tiempo parcial, con funciones exclusivamente docentes en enseñanzas específicas, entre 
especialistas de reconocida competencia que acrediten ejercer su actividad profesional fuera 
de la universidad.

2. Para poder acceder a esta categoría se requiere informe favorable de la Agencia de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco u organismo similar 
reconocido por la normativa vasca, sobre la condición de especialista de reconocida 
competencia.

3. El plazo máximo de duración de los contratos será de tres años, sin perjuicio de que a 
su finalización, y una vez convocado el puesto, el candidato o candidata pueda obtener un 
nuevo contrato como asociado en el mismo puesto o en otro. No existirá límite de contratos 
sucesivos.

Artículo 24.  Profesoras y profesores eméritos y visitantes.

1. La universidad, de acuerdo con sus estatutos, podrá contratar profesoras y profesores 
eméritos entre profesoras y profesores jubilados, funcionarios o contratados, con menos de 
setenta y cinco años de edad, que hayan prestado servicios destacados en la Universidad 
del País Vasco o en otra.

2. Igualmente, la universidad podrá contratar temporalmente profesoras y profesores 
visitantes entre profesoras y profesores e investigadoras e investigadores de reconocido 
prestigio científico o técnico procedentes de otras universidades o centros de investigación, 
en ambos casos tanto de carácter público como de carácter privado.

3. Los contratos tendrán una duración máxima de tres años, sin perjuicio de que a su 
finalización pueda firmarse un nuevo contrato. Los contratos con profesoras y profesores 
eméritos finalizarán, en todo caso, al cumplir los setenta y cinco años de edad, y habrán de 
contener mención expresa a esta circunstancia.

Artículo 25.  Otros profesores o profesoras.

En los supuestos de vacante en las relaciones de puestos de trabajo producida por 
fallecimiento u otras causas, o de ausencia por disfrute de licencias u otras causas 
legalmente previstas, cuando las necesidades de docencia no pudieren ser atendidas con el 
profesorado del área de conocimiento a que esté adscrito el puesto, la universidad podrá 
contratar sustitutas o sustitutos, por el tiempo que sea preciso, conforme al tipo de contrato 
laboral de aplicación, atendiendo siempre a las exigencias de racionalidad, eficacia y 
eficiencia que todo diseño de plantilla requiere.

Sección cuarta. Personal investigador

Artículo 26.  Personal investigador no contratado.

1. Serán investigadores en fase inicial las becarias y becarios de doctorado del sistema 
universitario vasco, sin perjuicio de su posible contratación como ayudantes. Tendrán los 
derechos y las obligaciones que las universidades establezcan en su normativa interna y, en 
su caso, todos los relativos a la selección, duración de la beca, cobertura sanitaria y de 
accidentes, colaboración en la investigación y actividades docentes complementarias que, 
de ninguna manera, supongan menoscabo en su formación.

2. Serán investigadores experimentados los doctores investigadores que, en virtud de 
convenios, acuerdos o cualquier otra forma de colaboración, desarrollen actividades en una 
universidad. Se vincularán a la misma en las condiciones y con los derechos que 
establezcan la normativa vigente y los estatutos de cada universidad.
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Artículo 27.  Personal investigador contratado.

1. Sin perjuicio de la competencia investigadora del profesorado contemplado en el 
artículo 14.1, el personal investigador contratado, el doctor investigador y el profesor de 
investigación se dedicará fundamentalmente a la investigación.

2. Para la contratación del personal investigador contratado se requerirá evaluación 
positiva previa de la Agencia Vasca de Evaluación y Acreditación en coordinación con el 
Consejo Vasco de Investigación y cualesquiera otras instituciones que pudieran existir al 
efecto en la Comunidad Autónoma vasca.

3. Para la contratación de los candidatos acreditados por la Agencia Vasca de 
Evaluación y Acreditación, la universidad determinará el reglamento correspondiente al 
objeto de garantizar la transparencia.

4. El personal doctor investigador tendrá los mismos derechos que el profesor agregado. 
El profesor de investigación tendrá los mismos derechos que el profesor pleno.

Sección quinta. Derechos y deberes del personal docente e investigador de la 
universidad pública

Artículo 28.  Disposición general.

1. El personal docente e investigador, funcionario o contratado, tiene los derechos y 
deberes que determina la presente ley y el resto de la normativa de aplicación, según la 
naturaleza funcionarial o contractual de su relación de empleo, los estatutos de la 
universidad, el acuerdo que regule las condiciones laborales o su convenio colectivo y 
contrato de trabajo.

2. El personal académico, funcionario o contratado, tiene las obligaciones de docencia y 
de investigación que le sean ordenadas por la universidad. Podrá ser asignado, de forma 
motivada, a actividades docentes en áreas de conocimiento afines.

Artículo 29.  Régimen de dedicación del personal docente e investigador contratado.

El personal docente e investigador contratado como profesora o profesor pleno, 
profesora o profesor agregado, o profesora o profesor adjunto, ejercerá sus funciones 
preferentemente en régimen de dedicación a tiempo completo. Las profesoras y profesores 
asociados tendrán, por su parte, una dedicación a tiempo parcial. La dedicación de las 
profesoras y profesores colaboradores será determinada por las necesidades de docencia.

Artículo 30.  Régimen jurídico del personal docente e investigador contratado.

1. El personal docente e investigador contratado con dedicación a tiempo completo 
tendrá el mismo régimen que el profesorado perteneciente a los cuerpos docentes respecto 
al número anual de horas de trabajo, número semanal de horas de trabajo y su distribución, 
régimen de licencias y permisos y días de vacaciones.

2. El personal docente e investigador contratado a tiempo parcial tendrá las obligaciones 
de docencia y, en su caso, de investigación que figuren en su contrato, en el marco 
establecido en esta ley y en sus desarrollos reglamentarios.

3. El personal contratado estará sujeto al régimen disciplinario previsto en la normativa 
laboral vigente y el correspondiente convenio colectivo.

Artículo 31.  Contenido de los contratos.

1. Las bases de las convocatorias de los concursos contendrán necesaria referencia a 
los siguientes aspectos:

a) Carácter indefinido o temporal del contrato, y, en el caso de contratos temporales, el 
plazo de vigencia.

b) Régimen de dedicación.
c) Área y departamento.
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d) Funciones asignadas, determinando, en su caso, si estas funciones son 
exclusivamente docentes, incluidas las actividades de tutoría, o si conllevan también el deber 
de investigación.

e) Lengua o lenguas en que se impartirá la docencia.
f) Cualesquiera otros aspectos que puedan concretar las características del puesto de 

trabajo y que hayan de incorporarse al contrato.

2. El contrato de trabajo incorporará en sus cláusulas dichos aspectos, sin perjuicio de 
las especificaciones requeridas en la legislación laboral o particular, según el tipo de 
contrato.

Artículo 32.  Licencias y excedencias.

Sin perjuicio de las demás licencias que correspondan al personal docente e 
investigador, de conformidad con la normativa que sea de aplicación a quienes ejerzan su 
actividad en condición de funcionario o contratado, con dedicación a tiempo completo, y 
estén en posesión del título de doctora o doctor, se articularán los mecanismos precisos para 
la concesión de licencias o excedencias que tengan por objeto el ejercicio de actividades de 
desarrollo de la docencia y la investigación.

En particular, tendrán una consideración especial las licencias y excedencias dirigidas a 
aquellos miembros de la comunidad universitaria que proyecten colaborar con alguna 
institución periuniversitaria.

Sección sexta. Régimen retributivo del personal docente e investigador

Artículo 33.  Disposición general.

1. El personal perteneciente a los cuerpos de funcionarios universitarios será retribuido 
por los conceptos establecidos en la legislación básica y en la presente ley.

2. El Gobierno Vasco determinará reglamentariamente el régimen retributivo del personal 
docente e investigador contratado. Dentro de cada categoría de docentes o investigadores 
podrán establecerse diferentes niveles, regulándose, igualmente, los requisitos y el 
procedimiento de promoción de uno a otro y sus consecuencias retributivas.

En la regulación de las categorías de profesoras o profesores contratados plenos y 
agregados se utilizarán criterios homogéneos a los establecidos para las catedráticas o 
catedráticos y profesoras o profesores titulares.

3. El régimen de retribución de los asociados y asociadas consistirá en una cantidad 
proporcional, en función de la dedicación que se les requiera, tomando como referencia el 
sueldo a tiempo completo.

Artículo 34.  Retribuciones adicionales.

1. El Gobierno podrá establecer para el personal docente e investigador, funcionario y 
contratado, complementos retributivos, de acuerdo con los criterios que considere oportunos 
en torno a la docencia, la investigación y la gestión, entre los que se incluirán los méritos 
lingüísticos.

2. Corresponde al Gobierno Vasco, a propuesta del departamento competente en 
materia de universidades, establecer los límites de dichas retribuciones de acuerdo con los 
criterios de eficacia y eficiencia, y al Consejo Social, a propuesta del consejo de gobierno de 
la universidad, acordar la asignación singular e individual de los mismos previa valoración de 
los méritos por la Agencia de Evaluación de la Calidad del Sistema Universitario Vasco.

3. Asimismo, el Gobierno podrá establecer para las profesoras y profesores contratados 
permanentes de las categorías del artículo 14.1 de la presente ley y para las investigadoras 
e investigadores propios, complementos semejantes, en su cuantía y requisitos, a los que 
correspondan a los cuerpos docentes universitarios en general.
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CAPÍTULO TERCERO

El personal de administración y servicios de la universidad pública

Artículo 35.  Composición y régimen jurídico.

1. El personal de administración y servicios de la universidad pública está formado por 
personal funcionario, perteneciente a escalas propias de universidad pública, y personal 
contratado por la misma.

2. Corresponde al personal de administración y servicios de la Universidad del País 
Vasco el apoyo, asistencia y asesoramiento a las autoridades académicas, y el ejercicio de 
la gestión y administración, particularmente en el área de los recursos humanos, 
organización administrativa, asuntos económicos, informática, archivos, bibliotecas, 
información y servicios generales, así como cualesquiera otros procesos de gestión 
administrativa y de soporte que se determinen necesarios para la universidad en el 
cumplimiento de sus objetivos.

3. El régimen jurídico del personal funcionario de administración y servicios de la 
Universidad del País Vasco se rige, además de por lo previsto en la legislación orgánica y 
básica de aplicación, por la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca, y sus 
normas de desarrollo, por la presente ley y por los estatutos y otras normas de régimen 
interno de la universidad, así como por sus propios acuerdos y convenios reguladores de las 
condiciones de trabajo del personal funcionario y laboral.

Artículo 36.  Retribuciones.

1. El personal de administración y servicios será retribuido con cargo al presupuesto de 
la universidad.

2. Corresponde a la universidad establecer el régimen retributivo de su personal 
funcionario y laboral o del personal de administración y servicios dentro del límite máximo de 
las retribuciones que determine la Comunidad Autónoma. Corresponde al Gobierno Vasco, 
en todo caso, autorizar el importe global agregado de las retribuciones de todo el personal 
de administración y servicios.

CAPÍTULO CUARTO

Las estudiantes y los estudiantes del sistema universitario vasco

Sección primera. Régimen General

Artículo 37.  Acceso a la universidad.

1. Corresponde a las universidades la admisión de las estudiantes y los estudiantes.
2. El acceso a la universidad ha de respetar los principios de igualdad, mérito y 

capacidad.
3. La Universidad del País Vasco podrá establecer convenios con otras universidades 

públicas, sobre todo con las ubicadas en Euskal Herria, a fin de homologar los sistemas de 
acceso y el reconocimiento recíproco de la superación de dichas pruebas, de manera que el 
acceso en una de ellas tenga efectos en la otra.

Artículo 38.  Becas, créditos y ayudas al estudio.

1. Corresponde al departamento competente en materia de universidades del Gobierno 
Vasco el desarrollo normativo del sistema general de becas, ayudas y créditos al estudio 
establecido en la legislación básica, así como el establecimiento y regulación de un régimen 
propio que adapte el sistema general a las necesidades socioeconómicas y territoriales del 
País Vasco, a fin de que nadie que reúna las condiciones para cursar estudios universitarios 
con aprovechamiento quede excluido por razones sociales y económicas.

La convocatoria determinará, igualmente, el sistema de información, verificación y control 
de las becas y ayudas concedidas con fondos públicos, y las sanciones que, en su caso, 
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procedan. Estas podrán significar la pérdida del derecho del estudiante a la beca o ayuda 
otorgada y a nuevas solicitudes, y el abono de los intereses legales por las ayudas 
indebidamente ingresadas.

2. La convocatoria establecerá programas especiales en relación con:

a) La formación investigadora predoctoral.
b) La asistencia económica a colectivos sociales desfavorecidos.
c) La realización de estudios universitarios en euskera para estudiantes procedentes de 

fuera de la Comunidad Autónoma, en función de su nivel socioeconómico.
d) La realización de estudios universitarios fuera de la Comunidad Autónoma para 

estudiantes de la misma, en función de su nivel socioeconómico y según quede regulada por 
las órdenes correspondientes.

e) La asistencia económica a estudiantes para el transporte universitario.

3. Asimismo, las universidades podrán desarrollar su propio sistema de becas, créditos y 
ayudas al estudio.

4. Las universidades y el departamento competente en materia de universidades 
coordinarán, a través del Consejo Vasco de Universidades, sus propias políticas de becas, 
créditos y ayudas al estudio.

Artículo 39.  Exenciones y reducciones de precios públicos.

1. Las estudiantes y los estudiantes de la Universidad del País Vasco disfrutarán, en el 
marco de las previsiones reglamentarias, de las siguientes exenciones y reducciones de los 
precios a que se refiere el artículo 95 de la presente ley:

a) Exención total, cuando pertenezcan a familias numerosas de honor y de primera 
categoría y a familias que tengan algún miembro discapacitado, así como a víctimas del 
terrorismo y a sus familiares.

b) Exención del 50 por 100, cuando sean miembros de familias numerosas de segunda 
categoría y familias monoparentales.

2. En la orden o acuerdo de aprobación de los precios públicos podrán precisarse las 
condiciones referidas en el número anterior y fijarse otras exenciones totales o parciales, 
siempre que no impliquen una discriminación arbitraria.

3. El Gobierno Vasco arbitrará los convenios pertinentes para subvencionar a las 
estudiantes y los estudiantes de las universidades no públicas un porcentaje de tasas 
académicas. Estos convenios se ajustarán, en cuanto a los criterios, a los recogidos en el 
apartado primero de este artículo, y, en cuanto a las cuantías, a las que rigen las exenciones 
de tasas para los estudiantes de la Universidad del País Vasco.

Sección segunda. Derechos y deberes de las estudiantes y los estudiantes

Artículo 40.  Disposición general.

1. Los estudiantes y las estudiantes del sistema universitario vasco tendrán los derechos 
y deberes establecidos en las normas de la legislación básica, y en los estatutos y normas 
de organización y funcionamiento de las universidades.

2. Nadie podrá ser discriminado por razones de raza, género, opción sexual, opinión, 
religión, lengua, nacionalidad, pertenencia a minorías o cualquier otra condición personal, 
social o económica. Las universidades establecerán programas específicos que permitan a 
las personas discapacitadas el ejercicio pleno de su derecho a la educación universitaria.

3. Los estatutos de la Universidad del País Vasco y las normas de organización y 
funcionamiento de las universidades no públicas desarrollarán los derechos y los deberes de 
los estudiantes y las estudiantes, estableciendo las disposiciones, las medidas y los 
procedimientos más adecuados para su garantía y efectividad.

Artículo 41.  Derechos básicos.

Las estudiantes y los estudiantes del sistema universitario vasco tienen los siguientes 
derechos básicos:
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a) A elegir y realizar sus estudios en los términos en que se establezca por la legislación 
vigente y las normas de permanencia en la universidad; a recibir las enseñanzas para las 
que se hubieran matriculado en cualquiera de la lenguas oficiales de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, con los medios dispuestos al efecto, y a participar activamente en 
el proceso de su formación.

b) A la libre elección de enseñanzas conforme al correspondiente plan de estudios. Los 
centros universitarios, en la medida de sus posibilidades, procurarán organizar la enseñanza 
de manera que se haga posible la libre elección del profesor.

c) A la libertad de estudio, dentro de los contenidos y objetivos fijados en el 
correspondiente programa.

d) A recibir becas, ayudas y créditos al estudio en la forma que dispongan los poderes 
públicos y las universidades, en el ámbito de sus respectivas competencias.

e) A ser asistidos dentro del horario de permanencia en la universidad que tengan 
establecido los profesores y profesoras, mediante un sistema eficaz de tutorías, y a ser 
asesorados directamente por quienes les impartan las enseñanzas y les inicien en tareas de 
investigación.

f) A ser calificados objetivamente y en el idioma oficial de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco que deseen, así como a requerir la revisión de las calificaciones y ejercer los 
medios de impugnación correspondientes a través del procedimiento que establezca la 
universidad, con anterioridad a que la calificación se convierta en definitiva, atendiendo al 
plan universitario y a los recursos de que disponga la universidad.

g) A participar en la evaluación de cada profesor o profesora a la finalización del curso 
académico, en la forma prevista por cada universidad.

h) A formular ante las autoridades académicas reclamaciones y quejas acerca de la 
calidad de la enseñanza impartida.

i) A que se les garantice una suficiente oferta de asignaturas optativas y de libre 
elección.

j) A la no asistencia a clase.
k) A crear asociaciones que velen por sus intereses.
l) A la libertad de asociación, expresión y reunión. La universidad facilitará el 

cumplimiento de sus derechos asociativos en la medida de sus posibilidades y de acuerdo 
con lo establecido en sus estatutos y reglamentos.

m) A ser elector y elegible en los órganos universitarios colegiados de conformidad con 
lo establecido en la legislación básica y en los estatutos y normas de organización y 
funcionamiento.

n) A la garantía de todos sus derechos, mediante procedimientos adecuados y, en su 
caso, formulando quejas o reclamaciones ante el Defensor Universitario.

ñ) A cualesquiera otros reconocidos o establecidos en la presente ley y en el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 42.  Deberes básicos.

1. Las estudiantes y los estudiantes del sistema universitario vasco tienen los siguientes 
deberes básicos:

a) La cooperación con el resto de la comunidad universitaria para el logro de los fines de 
la universidad.

b) El estudio y la investigación conforme a los correspondientes planes de estudios.
c) El respeto a los derechos fundamentales y libertades públicas y demás derechos de 

todos los miembros de la comunidad universitaria, así como el respeto al cumplimiento de 
sus deberes por los demás.

d) El respeto a las normas vigentes en los diferentes centros y servicios universitarios, 
así como el uso correcto del patrimonio de la universidad y los medios puestos a su 
disposición.

e) El cumplimiento de las tareas representativas para las que sean elegidos.
f) El cumplimiento de las normas de disciplina académica y cuantas otras establezcan los 

estatutos.
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2. Los reglamentos disciplinarios que elaboren y aprueben las universidades 
garantizarán suficientemente el principio de tipicidad de infracciones y sanciones, la 
proporcionalidad entre las mismas y el derecho de audiencia de cualquier expedientado de 
manera que pueda formular alegaciones y proponer pruebas, con anterioridad a la resolución 
que proceda, en relación con las conductas que se le imputen.

Artículo 43.  Derecho a la información académica.

Los departamentos u órganos equivalentes y, en su caso, los institutos universitarios 
darán a conocer con la suficiente publicidad, en los dos idiomas oficiales de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco:

a) El programa de cada asignatura, materia o disciplina, con indicación del carácter 
troncal, obligatorio, optativo o libre de cada una de ellas; los créditos que le corresponden; la 
bibliografía, los métodos y los objetivos.

b) La oferta docente, en particular identificando los profesores o profesoras que 
dispensen las enseñanzas y la lengua en que se impartirán y, cuando no quede asegurada 
la libre elección de profesor o profesora, grupo en el que vayan a impartirlas.

c) El criterio de evaluación específica de cada asignatura, materia o disciplina.

Artículo 44.  Derecho a becas y créditos.

1. Conforme a la legislación vigente, el Gobierno Vasco establecerá el régimen de becas 
al estudio, teniendo como objetivo la convergencia en porcentaje de becarios con los países 
de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos, y arbitrará un sistema de 
créditos específicamente dirigido a la población universitaria a fin de garantizar de manera 
efectiva el derecho a la enseñanza superior y a no ser discriminado por razones económicas.

2. Se tendrán específicamente en cuenta en este programa las ayudas a estudiantes de 
tercer ciclo, a fin de estimular la investigación y la mejora de las condiciones de vida del 
personal investigador no contratado.

TÍTULO III

Docencia, estudio e investigación

CAPÍTULO PRIMERO

Docencia

Artículo 45.  Principios generales.

1. La formación profesional, científica, técnica, artística, cultural y humana de los 
estudiantes y las estudiantes constituye, junto con la investigación, parte esencial del 
contenido del servicio a la sociedad que lleva a cabo el sistema universitario vasco.

2. La docencia en la universidad es un derecho y un deber de los profesores y 
profesoras, que han de atender con la máxima eficiencia y rigor científico.

Artículo 46.  Titulaciones.

1. Las enseñanzas que impartan las universidades darán lugar a la expedición de las 
siguientes titulaciones:

a) Títulos oficiales homologados por el Estado.
b) Títulos y diplomas propios de las universidades, regulados en sus estatutos.
c) Títulos propios de las universidades reconocidos por la Comunidad Autónoma, que 

sean organizados e impartidos conforme a lo que reglamentariamente se establezca.
d) Títulos propios de universidades, reconocidos oficialmente en otras comunidades 

autónomas, que sean organizados e impartidos de acuerdo con los convenios suscritos al 
efecto.

e) Títulos cuyos contenidos pueden permitir su homologación con otros títulos oficiales 
expedidos por universidades europeas de prestigio y que sean considerados por el 
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Gobierno, a propuesta del Consejo Vasco de Universidades, de interés especial para el País 
Vasco, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

f) Títulos homologables con títulos oficiales de otras universidades europeas, que se 
obtengan cursando asignaturas mediante procedimientos telemáticos, conforme a lo que se 
establezca reglamentariamente.

2. Asimismo, en el marco de la presente ley y la normativa que resulte de aplicación, las 
universidades podrán expedir el diploma de suplemento europeo del título.

3. En la implantación de nuevas titulaciones financiadas con fondos públicos, el 
establecimiento de los grupos se realizará utilizando el euskera como criterio preferente.

Artículo 47.  Los planes de estudios.

El departamento competente en materia de universidades y las universidades 
promoverán y fomentarán las siguientes medidas en la elaboración de los planes de 
estudios, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente:

a) Procurar que los estudiantes y las estudiantes adquieran el aprendizaje suficiente para 
que a la finalización de sus estudios tengan capacidad suficiente para integrarse en las 
respectivas profesiones y emitir juicios autónomos sobre las cuestiones atinentes a su 
titulación.

b) Adaptar los planes de estudios a las exigencias del espacio europeo de titulaciones, a 
efectos de posibilitar la movilidad de las tituladas y titulados en la Unión Europea, así como 
la asunción del sistema de crédito europeo.

c) Adoptar criterios de transversalidad, de manera que los estudios, principalmente de 
primer ciclo, permitan acceder a otros a los efectos de facilitar la adecuación de los futuros 
profesionales para el desempeño de diferentes trabajos o adquirir diversas aptitudes.

d) Adoptar criterios que permitan la flexibilidad de los planes de estudios y su adecuación 
permanente, así como la movilidad de créditos.

e) Impulsar el intercambio y la movilidad con universidades europeas.
f) Combinar suficientemente, en la obtención de los créditos, la enseñanza teórica, la 

realización de prácticas, los seminarios, las lecturas complementarias y cualesquiera otros 
medios de aprendizaje, así como las enseñanzas presenciales y no presenciales.

g) Fomentar el aprendizaje de las tecnologías de la información.
h) Potenciar el aprendizaje de idiomas.

Artículo 48.  Elaboración y aprobación de los planes de estudios.

La elaboración y aprobación de los planes de estudios queda sujeta a la legislación 
básica aplicable. En cualquier caso, será necesario el informe previo de la Agencia de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco.

Artículo 49.  Convenios para la realización de enseñanzas prácticas.

Las universidades, para la realización de las enseñanzas prácticas, podrán realizar 
convenios con instituciones públicas y privadas, incluidas empresas y despachos 
profesionales, con el alcance, requisitos y sistemas de control que se prevean en sus 
estatutos y normas de organización y funcionamiento.

Artículo 50.  Educación superior a lo largo de la vida.

Las universidades, por sí o mediante convenios con otras instituciones u organizaciones 
públicas o privadas, podrán ofrecer programas de actualización de conocimientos y de 
capacidades a lo largo de toda la vida. Estas enseñanzas podrán impartirse utilizando 
preferente o exclusivamente medios no presenciales.

Artículo 51.  Adaptación al espacio universitario europeo.

1. En el ámbito de sus respectivas competencias, el departamento competente en 
materia de universidades y las universidades impulsarán las adaptaciones necesarias de los 
planes de estudios, sistema de créditos y de valoración y cuantas otras medidas sean 
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precisas para la inserción del sistema universitario vasco en el sistema europeo de la 
enseñanza superior y la expedición del diploma de suplemento europeo de titulación.

2. A los efectos de facilitar la movilidad de las estudiantes y los estudiantes y de las 
tituladas y titulados en el espacio europeo, las universidades adoptarán en relación con sus 
titulaciones, y de acuerdo con la normativa vigente, medidas que tiendan a:

a) Adaptar las modalidades cíclicas de las enseñanzas a las líneas generales del 
espacio europeo de la enseñanza superior.

b) Adaptar las denominaciones de los títulos.
c) Adaptar la unidad de valoración de las enseñanzas de los planes de estudios al 

régimen del crédito europeo o a cualquier otra unidad que se adopte en el espacio europeo 
de la enseñanza superior.

3. En el ámbito de sus respectivas competencias, el departamento competente en 
materia de universidades y las universidades fomentarán la movilidad de las estudiantes y 
los estudiantes en el espacio europeo de enseñanza superior mediante programas de becas 
y ayudas y créditos al estudio, o, en su caso, complementando los programas de becas y 
ayudas de la Unión Europea.

4. En el ámbito de sus respectivas competencias, el departamento competente en 
materia de universidades y las universidades fomentarán la movilidad de los profesores y 
profesoras en el espacio europeo de enseñanza superior mediante programas y convenios 
específicos o propios de la Unión Europea.

CAPÍTULO SEGUNDO

La investigación

Sección primera. Disposiciones Generales

Artículo 52.  Tarea universitaria.

1. La investigación y la iniciación en la investigación de investigadores e investigadoras 
constituyen tarea esencial de las universidades.

2. La libertad de investigación, basada en la libertad de conciencia, no tendrá otras 
limitaciones que las establecidas en las leyes, en los tratados o convenios internacionales y 
en los códigos o reglas deontológicos aprobados por la comunidad científica.

3. Las universidades forman parte fundamental del sistema vasco de investigación, 
desarrollo e innovación. Las instituciones públicas podrán firmar contratos-programa y otro 
tipo de convenios con los grupos de investigación existentes en las universidades así como 
con los departamentos e institutos universitarios de investigación, para llevar a cabo 
actividades específicas de investigación y/o transferencia de conocimientos y de tecnología a 
la sociedad.

Artículo 53.  Transferencia de tecnología y de conocimientos.

1. El Gobierno y las universidades instrumentarán las medidas precisas para articular la 
vinculación entre la investigación universitaria y el sistema productivo, a fin de asegurar la 
transferencia del conocimiento y de la innovación científica y tecnológica llevada a cabo en 
las universidades, así como para captar recursos privados para las tareas de investigación.

2. Las universidades podrán crear o participar en la creación de empresas y parques 
científicos o tecnológicos, en cuyas actividades podrá participar el personal docente e 
investigador, con los siguientes objetivos:

a) Promover y propiciar la investigación universitaria y la difusión de sus resultados.
b) Estimular la cultura de la calidad y de la innovación entre las empresas.
c) Contribuir, mediante el perfeccionamiento tecnológico y la innovación, a la mejora de 

la competitividad de las empresas.
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Artículo 54.  Investigación concertada.

1. Las universidades podrán relacionarse con los centros tecnológicos, las unidades de 
investigación y desarrollo (I+D) de empresas, las sociedades científicas o cuantas entidades 
tengan como objeto realizar actividades de innovación. Dicha interacción puede adoptar la 
forma de uso de infraestructuras comunes, intercambio de personal, proyectos conjuntos de 
investigación, o cualquier otra que sea adecuada para los objetivos a alcanzar.

2. Las universidades, con arreglo a su normativa interna, podrán concertar proyectos o 
convenios de investigación con otras personas físicas o jurídicas. Las universidades 
determinarán los criterios de autorización de la investigación concertada, procurando la 
incorporación de personal investigador en formación.

Artículo 55.  Universidad del País Vasco, agente de investigación.

Atendiendo a criterios de calidad, niveles de producción y campos de investigación 
básica y aplicada desarrollados, la Universidad del País Vasco es agente básico en el 
sistema vasco de investigación, desarrollo e innovación. Potenciar sus actividades de 
investigación constituye, por ello, un objetivo para las instituciones públicas.

Artículo 56.  Consejo Vasco de Investigación.

El Gobierno creará el Consejo Vasco de Investigación para realizar funciones de 
observación, coordinación y promoción de la investigación, desarrollo e innovación. La 
Universidad del País Vasco participará en dicho consejo como agente básico del sistema 
vasco de I+D+i.

Sección segunda. De la investigación en la universidad pública

Artículo 57.  Composición del personal investigador.

El personal investigador de las universidades está integrado por aquellos cuyo puesto de 
trabajo requiera estar en posesión del título de doctor o doctora, las ayudantes y los 
ayudantes de investigación, las investigadoras e investigadores en fase inicial y las 
investigadoras e investigadores experimentados en posesión de una beca de investigación.

Artículo 58.  El personal docente y la investigación.

1. El personal investigador tiene el derecho y el deber de llevar a cabo actividades de 
investigación, individualmente o en grupo.

2. El personal académico podrá ser liberado de la dedicación docente para dedicarse 
temporalmente a tareas de investigación, con la autorización de los órganos de gobierno que 
establezcan los estatutos de la universidad, renovando dicha autorización anualmente, 
siempre y cuando ello no requiera necesariamente la contratación de recursos humanos.

Artículo 59.  Estructura de la investigación.

1. Sin perjuicio de las investigaciones particulares que lleve a cabo cada docente o 
investigador, la investigación se llevará a cabo en grupos de investigación, en los 
departamentos, en los institutos universitarios de investigación y en las empresas o parques 
tecnológicos, o en forma concertada, conforme al artículo 54.

2. Los grupos de investigación podrán estar integrados por personal perteneciente a un 
solo departamento, o ser interdisciplinares. Asimismo, podrán integrarse en los grupos los 
docentes e investigadores que pertenezcan a cualquiera de las universidades del sistema 
universitario vasco o a cualquier otra universidad española o extranjera, cuando ello 
contribuya a su complementariedad o a la calidad de la investigación.
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Artículo 60.  Evaluación.

Los grupos de investigación, los departamentos y los institutos universitarios presentarán 
anualmente a la universidad, en la forma que determinen los estatutos, una memoria de las 
actividades de investigación y de formación de investigadores que hayan realizado.

TÍTULO IV

La ordenación del sistema universitario vasco

CAPÍTULO PRIMERO

De las facultades de ordenación del sistema universitario vasco 
correspondientes a instituciones y órganos de la Comunidad Autónoma

Artículo 61.  Creación, supresión y reconocimiento de universidades.

Corresponde al Parlamento Vasco, con carácter exclusivo, la creación y supresión de 
universidades públicas, así como el reconocimiento de las universidades privadas y, en su 
caso, la revocación de dicho reconocimiento.

Artículo 62.  Facultades del departamento competente en materia de universidades.

1. Corresponde al departamento competente en materia de universidades articular los 
instrumentos que permitan racionalizar y adecuar a las necesidades sociales todo el 
conjunto de los estudios reglados en la Comunidad Autónoma del País Vasco. A él incumbe, 
además, extender la coordinación y colaboración con otras universidades, al objeto de 
promover la complementariedad en la oferta de titulaciones, en la enseñanza en euskera, en 
la investigación y en cualesquiera otras materias de interés para alcanzar los objetivos 
previstos en su política universitaria.

2. En relación con las universidades públicas establecidas en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma, corresponde al departamento competente en materia de 
universidades, en los términos previstos en la presente ley y en la normativa aplicable:

a) La elaboración del proyecto de ley necesario para su creación o supresión y su 
propuesta al Gobierno Vasco.

b) Autorizar el comienzo de las actividades de las universidades una vez comprobado 
que cumplen los requisitos previstos en la legislación vigente y en la ley de creación.

c) La creación, modificación y supresión de facultades, escuelas técnicas o politécnicas 
superiores, escuelas universitarias, escuelas universitarias politécnicas, institutos 
universitarios de investigación u otros centros o estructuras que organicen enseñanzas en 
modalidad no presencial.

d) La implantación o supresión de enseñanzas, presenciales o virtuales, conducentes a 
la obtención de títulos oficiales o reconocidos por la Comunidad Autónoma.

e) Aprobar la adscripción de centros docentes, de titularidad pública o no pública, para 
impartir títulos universitarios oficiales, así como su desadscripción.

f) La emisión de informe sobre los planes de estudios una vez aprobados por la 
universidad, con carácter previo a la homologación del título, verificando su viabilidad 
económica así como su adecuación a los requisitos básicos previstos en la presente ley y en 
el resto de la normativa de aplicación.

g) La autorización del inicio de actividades de los planes de estudios una vez 
homologado el título.

h) Las demás previstas en la presente ley o que, siendo de estricta ejecución, reconozca 
el ordenamiento estatal a la Comunidad Autónoma.

3. En relación con las universidades privadas y en su medida de la Iglesia católica 
establecidas en el ámbito territorial de la comunidad autónoma, corresponden al 
departamento competente en materia de universidades las siguientes facultades:
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a) La elaboración del proyecto de ley de reconocimiento y, en su caso, de revocación de 
dicho reconocimiento, y en ambos casos su propuesta al Gobierno Vasco.

b) Las previstas en las letras c), d), g) y h) del apartado 2 anterior.
c) Las demás establecidas en la presente ley o que, siendo de ejecución, el 

ordenamiento jurídico estatal reconoce a la Comunidad Autónoma.

4. Corresponde igualmente al departamento competente en materia de universidades 
autorizar los centros que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos 
extranjeros, y demás facultades que se deriven del ordenamiento jurídico que resulte 
aplicable.

Artículo 63.  Función inspectora.

Corresponde al departamento competente en materia de universidades velar por la 
inspección del cumplimiento por las universidades de lo previsto en la presente ley y en el 
resto del ordenamiento jurídico que resulte aplicable.

Artículo 64.  El Defensor Universitario.

Con el objeto de velar por el respeto de los derechos y libertades de las profesoras y 
profesores, las estudiantes y los estudiantes y el personal de administración y servicios ante 
las actuaciones de los diferentes órganos y servicios universitarios, las universidades vascas 
establecerán en su estructura la figura del Defensor Universitario, cuyas actuaciones estarán 
regidas por los principios de independencia y autonomía funcional.

CAPÍTULO SEGUNDO

Consejo Vasco de Universidades

Artículo 65.  Funciones.

1. El Consejo Vasco de Universidades es el órgano de coordinación del sistema 
universitario vasco y de consulta y asesoramiento del Gobierno Vasco en materia de 
universidades.

2. Corresponden al Consejo Vasco de Universidades las siguientes funciones:

a) Asesorar al Gobierno y al departamento competente en materia de universidades y a 
cada universidad en todos los asuntos que se sometan a su consideración.

b) Conocer los proyectos de disposiciones generales que se dicten en desarrollo de la 
presente ley.

c) Conocer, con carácter previo a su elevación al Gobierno, los proyectos de ley de 
creación o reconocimiento de nuevas universidades.

d) Conocer e informar sobre las necesidades de conocimiento y formación universitaria y 
el grado de satisfacción de la demanda social en dichos aspectos.

e) Conocer e informar sobre la situación y evolución de las titulaciones y los planes de 
estudios implantados en cada universidad, y, en particular, promover la integración del 
sistema de titulaciones en el sistema europeo de la enseñanza superior.

f) Facilitar el intercambio de información entre las universidades.
g) Impulsar programas conjuntos de actuación interuniversitaria, principalmente en los 

campos de la investigación y de la implantación de la calidad en la docencia y en la gestión, 
y promover la integración de las universidades en el sistema de ciencia, tecnología e 
innovación europeo.

h) Impulsar programas de colaboración con otras universidades en el ámbito de la 
cultura vasca.

i) Promover la colaboración de las universidades con otras instituciones, públicas y 
privadas, para ejecutar programas de interés general. En particular, promover las relaciones 
de las universidades con las empresas e informar sobre las iniciativas que promueva el 
Gobierno en este campo.

j) Informar sobre las directrices básicas en materia de becas y ayudas al estudio.
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k) En general, conocer, informar y proponer cuantos asuntos se estimen de interés en 
relación con la cooperación entre universidades y la calidad y suficiencia del sistema 
universitario vasco.

l) Promover la red vasca de instituciones universitarias, a través de la coordinación de la 
enseñanza, investigación e iniciativas culturales así como mediante la movilidad del 
alumnado y profesorado de las mencionadas instituciones universitarias, a fin de potenciar el 
euskera y la cultura vasca.

3. Los informes sobre asuntos del departamento competente en materia de 
universidades o del Gobierno Vasco no serán vinculantes para el Gobierno. El resto de los 
acuerdos, cuando sean adoptados por unanimidad, tendrán la eficacia que en cada caso se 
les atribuya, sin que en ningún caso puedan ser vinculantes para el Gobierno.

Artículo 66.  Composición y funcionamiento.

1. El Consejo Vasco de Universidades estará presidido por el consejero o consejera 
titular del departamento competente en materia de universidades, y ejercerá funciones de 
vicepresidente el viceconsejero o viceconsejera competente en materia de universidades. 
Formarán parte del mismo:

a) Cinco vocales por designación de la consejera o consejero titular del departamento 
competente en materia de universidades, entre los que se incluye al viceconsejero o 
viceconsejera competente en materia de universidades.

b) El rector o rectora de la Universidad del País Vasco.
c) Los rectores o rectoras del resto de las universidades del sistema universitario vasco.
d) Las presidentas o presidentes de los consejos sociales de las universidades u 

órganos equivalentes creados conforme a la legislación vigente.
e) Dos vocales por nombramiento del rector o rectora de la Universidad del País Vasco.
f) Los diputados generales de los tres territorios históricos que integran la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, o personas en que éstos deleguen.
g) Un representante de la Asociación de Municipios Vascos (Eudel).
h) Un miembro de la sociedad, no perteneciente a la comunidad universitaria, que 

representará a las universidades, nombrado por el pleno del consejo, a propuesta de la 
presidencia.

i) El presidente o presidenta del Consejo Escolar de la Comunidad Autónoma vasca.

2. La consejera o consejero titular del departamento competente en materia de 
universidades presidirá la comisión permanente, compuesta por estos miembros:

a) Cinco vocales por designación de la consejera o consejero titular del departamento 
competente en materia de universidades.

b) El rector o rectora de la Universidad del País Vasco.
c) Los rectores o rectoras del resto de las universidades del sistema universitario vasco.
d) El presidente o presidenta del Consejo Social de la Universidad del País Vasco.
e) Un representante en nombre de las tres diputaciones forales.

La comisión permanente asumirá las funciones de asesoramiento, informe y promoción 
de programas y relaciones propias del consejo. En concreto, a ella corresponde la 
elaboración de informes y la realización de propuestas, que serán elevadas al pleno del 
consejo para su aprobación.

3. Bajo la presidencia de la consejera o consejero titular del departamento competente 
en materia de universidades, existirá una comisión específica con funciones de seguimiento 
de la evolución del sistema europeo de la enseñanza superior, propuesta e impulso de 
medidas de adaptación de las universidades y de sus planes de estudio, participación en los 
foros encaminados a la construcción de dicho sistema, fomento de las relaciones entre las 
universidades europeas y el sistema universitario vasco, y, en general, cuantas funciones 
sean útiles a los efectos de potenciar la plena integración de las universidades del País 
Vasco en el espacio europeo de la enseñanza superior. Dentro de esta comisión específica 
existirá una subcomisión que tendrá como función el desarrollo de una red vasca de 
instituciones universitarias, a través de la coordinación de la enseñanza, investigación e 
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iniciativas culturales, así como mediante la movilidad del alumnado y profesorado de las 
mencionadas instituciones universitarias, a fin de potenciar el euskera y la cultura vasca.

4. El consejo, para las funciones que tiene asignadas, podrá crear comisiones de trabajo 
específicas, con la presencia y participación de personas y de entidades representativas de 
los intereses sociales, profesionales, académicos, sindicales o económicos que por sus 
competencias, actividades, conocimientos o experiencias puedan contribuir al mejor 
cumplimiento de las funciones encomendadas.

5. El pleno del consejo se reunirá, al menos, una vez cada tres meses, o cuando así lo 
requieran su presidente o presidenta o, al menos, cinco de sus miembros.

CAPÍTULO TERCERO

Instrumentos de ordenación del sistema universitario vasco

Artículo 67.  El Plan Universitario.

1. El Plan Universitario es el instrumento específico aprobado por el Gobierno para la 
ordenación del sistema universitario vasco.

2. El Plan Universitario tendrá una vigencia de cuatro años, y evaluará la situación de la 
enseñanza universitaria, determinará sus necesidades y establecerá los objetivos y 
prioridades para su periodo de vigencia, así como las necesidades de financiación y los 
ingresos previsibles, garantizando a la Universidad del País Vasco un modelo de 
financiación suficiente para el cumplimiento de sus finalidades y la mejora de la calidad.

3. El Gobierno podrá determinar áreas o materias de investigación preferente por su 
interés estratégico para el País Vasco o por razones de interés científico, artístico o social, 
que serán dotadas mediante contratos-programa específicos.

Artículo 68.  El Consejo de Coordinación de la Enseñanza Pública Universitaria.

1. El Consejo de Coordinación de la Enseñanza Pública Universitaria es el órgano de 
coordinación, asesoramiento y participación para la determinación de las finalidades y 
objetivos del sistema universitario público.

2. El consejo estará presidido por la consejera o consejero titular del departamento 
competente en materia de universidades o persona en quien delegue, y estará compuesto, 
además, por:

a) Seis vocales en representación del departamento competente en materia de 
universidades, por designación de su titular.

b) Seis vocales en representación de la Universidad del País Vasco:

– El rector o rectora.
– Tres miembros del consejo de gobierno nombrados por el rector o rectora, en 

representación del profesorado, del alumnado y del personal de administración y servicios.
– Dos miembros nombrados por el Consejo Social de entre sus miembros.

3. Las normas de funcionamiento se aprobarán mediante acuerdo del propio consejo.

TÍTULO V

Del Consejo Social de la Universidad del País Vasco

Artículo 69.  Naturaleza.

1. El Consejo Social es el órgano de la universidad a través del cual la sociedad participa 
en su gobierno y dirección.

2. El Consejo Social promoverá la presencia y participación de personas, incluidos 
miembros de la comunidad académica, y de entidades representativas de los intereses 
sociales, profesionales, académicos o económicos que por sus competencias, actividades, 
conocimientos o experiencias puedan contribuir al mejor desempeño de sus funciones.
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Artículo 70.  Funciones.

Corresponde al Consejo Social el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Promover la participación de la sociedad, sus organizaciones y entidades 
representativas, en el establecimiento de los objetivos de la universidad para su adecuación 
a los intereses sociales, así como promover la participación de la sociedad en la financiación 
y en el patrocinio de las actividades universitarias. Asimismo, le corresponde promover 
fórmulas de colaboración mutua entre la universidad y las entidades sociales y 
corporaciones representativas.

b) Proponer al consejo de gobierno de la universidad y/o al departamento competente en 
materia de universidades la implantación, modificación o supresión de enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos oficiales o reconocidos por la Comunidad Autónoma, 
así como la creación, modificación o supresión de centros docentes universitarios o de 
institutos de investigación, o la adscripción o desadscripción a la universidad de centros 
docentes o de investigación.

c) Promover la colaboración entre la universidad y otras entidades públicas o privadas 
con el fin de completar la formación de los estudiantes y las estudiantes y facilitar su acceso 
al mercado de trabajo, así como el de los titulados y tituladas.

d) Aprobar, a propuesta del consejo de gobierno, las normas de progreso y permanencia 
de las estudiantes y los estudiantes en la universidad, atendidas las características de los 
diferentes estudios, de manera que se evite la discriminación de los estudiantes y las 
estudiantes.

e) Debatir y, en su caso, aprobar el presupuesto de la universidad elaborado por el 
consejo de gobierno o devolverlo para su reelaboración motivando su rechazo.

f) Aprobar la liquidación auditada del presupuesto del ejercicio anterior, el balance de 
situación del ejercicio económico y la memoria económica.

g) Aprobar, a propuesta del consejo de gobierno de la Universidad del País Vasco, la 
constitución, la modificación y la extinción de las entidades jurídicas constituidas para la 
promoción y desenvolvimiento de los fines de la universidad, así como aprobar la 
participación de la universidad en otras entidades, públicas o privadas.

h) Proponer al departamento competente en materia de universidades del Gobierno 
Vasco la creación y supresión de facultades, escuelas técnicas superiores, escuelas 
universitarias e institutos universitarios.

i) Proponer al departamento competente en materia de universidades, para su 
aprobación, los convenios de adscripción a la universidad, como institutos universitarios, de 
instituciones o centros de investigación o de creación artística de carácter público o privado. 
Una vez otorgada la aprobación, la universidad podrá formalizar el convenio 
correspondiente.

j) Instrumentar, en su caso, una política de becas, ayudas y créditos a los estudiantes y 
las estudiantes y establecer modalidades de exención total o parcial del pago de tasas 
académicas.

k) Acordar modificaciones en la plantilla del profesorado de la universidad dentro de los 
límites establecidos legalmente.

l) Dentro de los límites fijados por el Gobierno, a propuesta del consejo de gobierno de la 
universidad y previa certificación de la Agencia de Evaluación de la Calidad del Sistema 
Universitario Vasco, acordar la asignación de retribuciones adicionales a profesoras y 
profesores universitarios con carácter individual y en atención a méritos docentes, 
investigadores y de gestión.

m) Aprobar, a propuesta del consejo de gobierno de la Universidad del País Vasco, el 
programa plurianual de inversiones de la universidad.

n) Fijar las tasas académicas y demás derechos para estudios no conducentes a títulos 
oficiales.

ñ) Acordar las transferencias de gastos corrientes a gastos de capital y, previa 
autorización del Gobierno Vasco, las transferencias de gastos de capital a cualquier otro 
capítulo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 107 de la presente ley.
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o) Supervisar las actividades de carácter económico de la universidad y el rendimiento 
de sus servicios.

p) Proponer al departamento competente en materia de universidades la adscripción o 
desadscripción de centros docentes o de investigación, de titularidad pública o privada, para 
impartir títulos universitarios oficiales.

q) Ser oído en el nombramiento del gerente de la Universidad del País Vasco.
r) Las demás que le atribuyen la presente ley, la legislación básica sobre universidades o 

los estatutos.

Artículo 71.  Composición.

1. El Consejo Social estará integrado por veinticuatro personas de acuerdo con la 
siguiente composición:

– La presidenta o presidente, nombrado por el lehendakari a propuesta de la consejera o 
consejero titular del departamento competente en materia de universidades, con mandato de 
cuatro años, renovable por otro periodo de igual duración.

– Seis personas pertenecientes a la comunidad universitaria, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 14.3 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre.

– Diecisiete personas representativas de los intereses sociales.

2. La representación de los intereses sociales se compondrá de la siguiente manera:

a) Ocho personas designadas por el Parlamento Vasco.
b) Tres personas designadas por las Juntas Generales de cada territorio histórico, a 

razón de una por cada una de ellas.
c) Tres personas designadas por los órganos de gobierno de cada una de las 

organizaciones sindicales que, de acuerdo con los resultados oficiales, hayan obtenido el 
mayor número de representantes en la Comunidad Autónoma en las últimas elecciones 
sindicales anteriores al nombramiento.

d) Tres personas designadas por el órgano colegiado de gobierno de la Confederación 
Empresarial Vasca.

3. La designación de los miembros habrá de recaer en personas de reconocido prestigio 
en los ámbitos de la vida social, cultural, artística, científica, económica, sindical y 
profesional y con experiencia en alguno de los campos de la ciencia, la tecnología, la 
administración pública, la dirección de empresas o la actividad profesional.

Artículo 72.  Incompatibilidades.

1. Los representantes de los intereses sociales no pueden pertenecer a la comunidad 
universitaria definida en esta ley.

2. Las personas designadas por el Parlamento Vasco o por las Juntas Generales no 
podrán tener la condición de parlamentarios o junteros, ni ostentar ningún cargo institucional.

3. Con carácter general, la condición de miembro del Consejo Social es incompatible con 
el desempeño, por sí o por persona interpuesta, de cargos directivos en empresas que 
contraten con la universidad obras, servicios o suministros, así como con la participación 
superior al 10 por 100 en el capital de las mismas. Es incompatible en cualquier caso con el 
desempeño de cualquier función en las empresas o parques tecnológicos creados o 
participados por la universidad, y, en este supuesto, con la titularidad de cualquier parte del 
capital.

Artículo 73.  Nombramiento y duración del mandato.

1. La representación de la universidad en el Consejo Social se designará y nombrará 
conforme a lo que establezcan los estatutos, que también habrán de determinar la duración 
de su mandato y el régimen de sustituciones.

2. Los representantes de los intereses sociales serán nombrados por orden de la 
consejera o consejero competente en materia de universidades, previa designación por los 
organismos competentes.
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3. La duración del mandato del presidente o presidenta del Consejo Social será de 
cuatro años, prorrogable sólo por un nuevo mandato, sucesivo o alternativo. En cualquier 
caso, no podrá pertenecer a él por un periodo total superior a ocho años.

4. La duración del mandato de los demás miembros del Consejo Social en 
representación de los intereses sociales será de cuatro años, contados a partir del momento 
de la publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del País Vasco». Los miembros 
del Consejo Social podrán ser reelegidos sólo para un nuevo mandato, sucesivo o 
alternativo. En cualquier caso, no podrán pertenecer a él por un periodo total superior a ocho 
años.

5. Sólo procederá la cobertura de vacantes entre los representantes de los intereses 
sociales en los casos de fallecimiento, dimisión o incompatibilidad sobrevenida o cese, y 
corresponderá al órgano que designó a la persona que cause vacante. El mandato de estas 
personas tendrá la duración que restaba por cumplir a la persona que causó la vacante. Los 
procesos electorales que afecten a las organizaciones o instituciones competentes para la 
designación no conllevarán en ningún caso la apertura de un nuevo proceso de 
designaciones hasta que no finalice el mandato de los anteriores.

Artículo 74.  Organización.

1. El presidente o presidenta del Consejo Social ejerce las funciones propias de los 
presidentes o presidentas de los órganos colegiados de carácter administrativo y las demás 
que le encomienden los estatutos de la universidad y el reglamento de organización del 
consejo.

El presidente o presidenta podrá requerir de los órganos de la universidad, así como de 
la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco en las 
funciones encomendadas a esta, cuanta información sea precisa para el ejercicio de las 
funciones atribuidas al Consejo Social. Los órganos de la universidad y de la agencia 
tendrán el deber de facilitarla.

2. La estructura administrativa del Consejo Social se constituye bajo la dependencia del 
secretario o secretaria general, que es nombrado y cesado libremente por el presidente o 
presidenta, entre personal cualificado de nivel A perteneciente al cuerpo de funcionarios de 
administración y servicios de la universidad o a los cuerpos de funcionarios de nivel A de la 
Comunidad Autónoma.

El secretario o secretaria general ejerce su labor bajo la dirección del presidente o 
presidenta. Le corresponden, en todo caso, las funciones atribuidas a los secretarios o 
secretarias de los órganos colegiados administrativos.

3. El Consejo Social funciona en pleno y en comisiones.
4. El Consejo Social podrá constituir comisiones asesoras con participación de personas 

o entidades en quienes concurran las características a que se hace referencia en el artículo 
64.2 de la presente ley.

Artículo 75.  Presupuesto.

El Consejo Social dispondrá de presupuesto propio, asignado como aportación de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. La gestión presupuestaria se llevará, de acuerdo con 
los procedimientos y reglas aplicables a las administraciones públicas, por el órgano u 
órganos que determine el reglamento del consejo.

Artículo 76.  Reglamento interno.

1. El Consejo Social se dotará de un reglamento interno de organización y 
funcionamiento que, una vez aprobado, será publicado en el «Boletín Oficial del País 
Vasco».

2. El reglamento regulará el procedimiento para el cese de los miembros del consejo por 
incumplimiento reiterado de sus funciones, y, en particular del deber de asistencia a las 
reuniones a que fueran convocados.

3. En lo no previsto en la presente ley y en el reglamento interno del Consejo Social, será 
de aplicación lo previsto con carácter general en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 77.  Naturaleza.

Las universidades no públicas podrán crear, en virtud de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, órganos de participación de la sociedad en la universidad. Las universidades 
no públicas regularán su funcionamiento y composición, que será aprobada por el Gobierno 
Vasco.

TÍTULO VI

Evaluación y acreditación de la calidad

CAPÍTULO PRIMERO

La calidad

Artículo 78.  Función compartida.

1. La promoción y la garantía de la calidad corresponde a cada una de las universidades 
y al departamento competente en materia de universidades, sin perjuicio de las funciones 
atribuidas a la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario 
Vasco, así como a otras agencias de evaluación de la calidad y acreditación.

2. La promoción y la garantía de la calidad se orientarán a su adecuación permanente a 
las demandas sociales, a las exigencias de la formación universitaria y a la mejora continua 
de sus procedimientos.

3. Se implantarán sistemas de evaluación y de auditoría, internos y externos, 
relacionados con objetivos programados. Los contratos-programa habrán de concretar los 
objetivos, los indicadores y la financiación condicionada que posibiliten su evaluación. Los 
resultados y las recomendaciones de las evaluaciones serán públicos.

CAPÍTULO SEGUNDO

La Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema 
Universitario Vasco

Sección primera. Naturaleza, régimen jurídico y funciones

Artículos 79 y 80.  

(Derogados)

Sección segunda. Estructura y funcionamiento

Artículos 81 a 88.  

(Derogados)
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TÍTULO VII

Régimen económico y financiero del sistema universitario vasco

CAPÍTULO PRIMERO

Del sistema universitario vasco

Artículo 89.  Principios generales.

La universidad es autónoma en su gestión y actúa de conformidad con los principios de 
eficiencia, eficacia y mejora de la calidad.

El departamento competente en materia de universidades, en representación del 
Gobierno, como fórmula de colaboración, podrá suscribir con la universidad correspondiente 
contratos-programa, que tendrán carácter administrativo y naturaleza subvencional.

Además de la universidad pública, las universidades no públicas cuyas actividades 
evalúe la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario 
Vasco podrán suscribir contratos-programa.

Para suscribir contratos-programa, las condiciones establecidas a las universidades no 
públicas serán, como mínimo, las mismas que se establecerán a la universidad pública.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la universidad pública

Sección primera. Dotación con cargo a los Presupuestos Generales

Artículo 90.  Estructura.

1. La dotación anual, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, se determinará de conformidad con los criterios establecidos en la presente ley y 
en el Plan Universitario.

2. La dotación a la universidad será acordada por el Gobierno para cada ejercicio 
presupuestario e incluida en el proyecto de ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, a propuesta del consejero o consejera titular del departamento competente en 
materia de universidades, previa audiencia de la universidad e informe del Consejo de 
Coordinación de la Enseñanza Pública Universitaria.

3. La dotación presupuestaria a la universidad se estructura en tres tipos de 
aportaciones:

a) Ordinaria, según criterios objetivos establecidos atendiendo al principio de suficiencia.
b) Complementaria, en función de los objetivos específicos del departamento 

competente en materia de universidades, oído el Consejo de Coordinación de la Enseñanza 
Pública Universitaria.

c) Créditos precisos para dotar el programa plurianual de inversión e infraestructuras.

Artículo 91.  La aportación ordinaria.

La aportación ordinaria se calculará en función de los criterios que establezca el 
Gobierno, con el informe del Consejo de Coordinación de la Enseñanza Pública 
Universitaria.

Artículo 92.  Los contratos-programa.

1. Los contratos-programa constituyen una financiación condicionada. Esta quedará 
definida en función de determinadas actuaciones finalistas y de resultados cuantificables 
mediante indicadores.
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2. Los contratos-programa deberán contener una previsión de sus costes totales, así 
como de otras fuentes previstas de financiación y el volumen presumible de ingreso. 
Asimismo, diferenciarán entre gasto corriente y gasto de capital, y determinarán la 
asignación de fondos a los distintos conceptos de cada programa y, en su caso, las 
cantidades que puedan asignarse como remuneración cuando su objeto sea la investigación 
o la innovación educativa, los criterios de evaluación, el periodo de vigencia, las causas de 
resolución, y las responsabilidades por incumplimiento, incluida la devolución de los fondos 
transferidos.

3. Los contratos-programa serán revisados anualmente en función del logro de los 
objetivos y, en su caso, podrán ser rescindidos cuando no se alcanzasen los objetivos 
previstos.

Artículo 93.  Programa plurianual de inversión e infraestructuras.

1. El programa plurianual de inversión e infraestructuras tiene por objeto el desarrollo, 
mejora y acondicionamiento de la infraestructura material.

El programa habrá de identificar y motivar la necesidad de las obras, el campus en que 
se llevará a efecto la inversión, su cuantía económica, periodificación de la inversión y 
demás características precisas.

2. La universidad presentará al departamento competente en materia de universidades el 
programa plurianual de inversión e infraestructuras para su deliberación y aprobación.

3. Corresponde a la universidad la ejecución del programa con sujeción a lo establecido 
en la legislación de contratos de las administraciones públicas. El departamento competente 
en materia de universidades supervisará la ejecución del programa, pudiendo acordar las 
medidas que estime precisas para su cumplimiento y, en su caso, la supresión.

Sección segunda. Otros ingresos de Derecho público o privado

Artículo 94.  Régimen general.

Los presupuestos de la universidad se nutrirán, además de por la dotación a cargo de la 
Comunidad Autónoma, por los demás ingresos de Derecho público o de Derecho privado 
previstos en el ordenamiento jurídico.

Artículo 95.  Precios públicos.

1. Los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que legalmente se 
establezcan se regirán por lo establecido en la normativa vigente sobre precios públicos y 
serán aprobados por la consejera o consejero del departamento competente en materia de 
universidades.

2. Se incluyen en lo previsto en el apartado anterior:

a) Los precios por las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales, que se 
determinarán dentro de los límites que establezca el Consejo de Coordinación de la 
Enseñanza Pública Universitaria.

b) Los precios que deriven de la expedición de los títulos anteriores, convalidaciones de 
estudios, certificaciones de cualquier tipo, compulsas y trabajos de secretaría.

3. Para la determinación de los precios correspondientes a enseñanzas se adoptarán los 
siguientes criterios básicos:

a) Número de créditos asignados a cada materia, dentro del grado de experimentalidad 
correspondiente y según se trate de primera, segunda, tercera o sucesivas matrículas.

b) Matrícula por curso completo o por materias, o, en su caso, créditos sueltos.
c) Carácter troncal, obligatorio u optativo de la materia.
d) Carácter anual, cuatrimestral o trimestral de la materia.
e) Ciclo.
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Artículo 96.  Otros precios por enseñanzas.

Los precios de las enseñanzas propias, incluidas las titulaciones o diplomas reconocidos 
por la Comunidad Autónoma, por los cursos de especialización y por otras actividades de 
formación que lleve a cabo la universidad, serán fijados por el Consejo Social.

Artículo 97.  Contratos con otras entidades o personas físicas.

1. Los contratos de la Universidad del País Vasco con entidades públicas y privadas o 
con personas físicas serán autorizados conforme a los procedimientos establecidos por los 
estatutos, en el marco de las normas básicas aplicables. Dichos estatutos fijarán además el 
destino de los bienes y recursos que con ellos se obtengan.

2. Las contraprestaciones económicas que resulten tendrán la consideración de ingreso 
de la universidad y habrán de figurar en su presupuesto de ingresos. Su liquidación habrá de 
constar en la liquidación de los presupuestos de la universidad.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las retribuciones 
complementarias que puedan percibir los profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras con cargo a dichos contratos, de conformidad con lo previsto en la legislación 
básica sobre la materia y en los estatutos de la universidad.

4. La universidad responde del incumplimiento de los contratos, sin perjuicio de la acción 
de regreso contra los responsables o las responsables y las acciones disciplinarias a que 
hubiere lugar.

Sección tercera. Relaciones de puestos de trabajo

Artículo 98.  Concepto y alcance.

1. Las relaciones de puestos de trabajo son el instrumento mediante el cual la 
universidad racionaliza y ordena sus estructuras internas, determina sus necesidades de 
personal, define los requisitos exigidos para su desempeño y clasifica cada uno de ellos.

2. Las relaciones de puestos de trabajo deberán incluir la totalidad de los existentes que 
se hallen dotados presupuestariamente.

3. Asimismo, tendrá carácter singularizado la relación de puestos de trabajo de servicios 
generales de la universidad, que incluirá a todo el personal cuyo puesto de trabajo esté 
afecto a los órganos generales de gobierno de la universidad y a los órganos generales de 
gobierno de cada campus.

Artículo 99.  Contenido.

1. Las relaciones de puestos de trabajo del personal de administración y servicios se 
ajustarán a lo previsto con carácter general para las administraciones públicas en la Ley 
6/1989, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca, con las modificaciones introducidas por la 
Ley 16/1997, de 7 de noviembre.

2. Las relaciones de puestos de trabajo del personal docente e investigador incluirán, 
como mínimo:

a) Denominación y categoría que corresponde a cada puesto. Se hará constar su 
asignación a los cuerpos docentes o a personal contratado.

b) Departamento o instituto de investigación a que se encuentra adscrito.
c) Régimen de dedicación.
d) Régimen retributivo con referencia al sueldo base y a los complementos retributivos 

que correspondan, con excepción de los reconocidos en función de méritos docentes o de 
investigación.

e) Régimen general de valoración y preceptividad del nivel de competencia lingüística en 
euskera, que será desarrollado de acuerdo al artículo 11 de esta ley. En ningún caso podrá 
ocupar una plaza que requiera docencia en euskera quien no acredite su plena capacitación 
lingüística.
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3. Las relaciones de puestos de trabajo se ajustarán a las previsiones presupuestarias, 
de tal forma que no podrán contener puestos cuya dotación no pueda ser atendida con los 
créditos previstos en la plantilla presupuestaria.

4. Corresponde al consejo de gobierno de la universidad elaborar las relaciones de 
puestos de trabajo, en el marco de las previsiones presupuestarias.

5. Las relaciones de puestos de trabajo, así como sus modificaciones, se publicarán en 
el «Boletín Oficial del País Vasco».

Sección cuarta. Patrimonio y contratación

Artículo 100.  Patrimonio.

1. La adquisición, afectación y gestión del patrimonio se rige por lo previsto en la 
presente ley y en la legislación básica de universidades, por la Ley de Patrimonio de 
Euskadi, por la normativa reguladora del patrimonio de las administraciones públicas y por 
los estatutos y demás normas internas de la universidad que resulten de aplicación.

2. Los bienes y derechos de la universidad pública afectos al servicio público tienen la 
consideración de bienes de dominio público.

No obstante, la Comunidad Autónoma u otras administraciones públicas podrán ceder 
bienes y derechos a la universidad manteniendo su titularidad en los supuestos en que su 
destino no sea exclusivo para la universidad o se trate de una cesión de uso temporal.

3. Corresponde al Consejo Social, previa autorización del departamento competente en 
materia de universidades, adoptar los acuerdos de desafectación de los bienes de dominio 
público y, en su caso, de disposición. El producto de los actos de disposición habrá de ser 
asignado a los fines que acuerde el Consejo Social.

4. Tienen la consideración de bienes patrimoniales los bienes y derechos no afectos al 
servicio público del sistema universitario vasco. Sus actos de adquisición, disposición y 
gestión se sujetarán a lo previsto en la normativa aplicable a las administraciones públicas y 
a lo que se acuerde en dicho marco por el Consejo Social en cuanto a procedimientos y 
límites máximos para la adquisición o disposición que corresponde a los diferentes órganos 
de la universidad.

Artículo 101.  Inventario de patrimonio.

La universidad elaborará y tendrá al día un inventario de sus bienes y derechos en la 
forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 102.  Régimen general de contratación.

La universidad, al igual que sus entes instrumentales, estará sujeta a lo establecido en 
cada caso en la legislación de contratos de las administraciones públicas, sin perjuicio de las 
particularidades que deriven de los contratos para la realización de trabajos de carácter 
científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de especialización o 
actividades específicas de formación.

Artículo 103.  Expropiación forzosa.

1. La universidad tendrá la consideración de beneficiaria, a los efectos de la legislación 
de expropiación forzosa.

2. Los proyectos de obras para la instalación, ampliación y mejora de los servicios y 
equipamientos universitarios, incluidos los parques tecnológicos, tendrán la consideración de 
utilidad pública, a los efectos de la expropiación forzosa de los bienes y de los derechos 
necesarios para su establecimiento.

3. La aprobación por el Gobierno del proyecto de obras llevará implícita la declaración de 
utilidad pública y de necesidad de ocupación. El acuerdo aprobatorio, que habrá de incluir en 
todo caso la relación completa de bienes y derechos y sus titulares, se someterá a 
información pública por plazo de quince días y se publicará en el «Boletín Oficial del País 
Vasco», en el del territorio histórico correspondiente y, al menos, en uno de los diarios de 
mayor difusión del territorio histórico correspondiente.
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Sección quinta. El presupuesto

Artículo 104.  Régimen presupuestario y contable.

1. El presupuesto de la universidad será público, único y equilibrado y comprenderá la 
totalidad de sus ingresos y gastos. Tendrá carácter anual coincidente con el año natural.

2. El régimen financiero, presupuestario y contable se adecuará a lo establecido con 
carácter general para la Administración de la Comunidad Autónoma. Tal adecuación se 
realizará por la Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco, a través 
de los departamentos competentes en materia de universidades y de presupuestos y control 
económico, y alcanzará, al menos, a la estructura del presupuesto de la universidad pública, 
a su sistema contable y a los documentos que comprenden sus cuentas anuales.

Asimismo, la universidad se ajustará a los compromisos que en materia de equilibrio 
presupuestario tenga asumidos la Comunidad Autónoma del País Vasco. Los requerimientos 
de información sobre este extremo podrán no coincidir en contenido, en tiempo ni en 
periodicidad con las previsiones anuales de control de cuentas que se establecen en el 
artículo 106 de la presente ley.

3. La universidad remitirá al departamento competente en materia de universidades, con 
la periodicidad que se determine, la información de ejecución presupuestaria y financiera 
necesaria, al objeto de lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo.

Artículo 105.  Autorización de costes de personal.

1. A los efectos de la autorización de costes de personal, la universidad habrá de remitir 
con anterioridad al 31 de mayo de cada año la siguiente documentación:

a) Relación de puestos de trabajo amortizados; de puestos transformados en los 
requisitos exigidos para su desempeño en cuanto impliquen incremento de gasto, o 
reasignados de cuerpos docentes a personal contratado o viceversa, y puestos de nueva 
creación que saldrán en la oferta de empleo correspondiente a cuerpos docentes 
universitarios o de contrataciones durante el siguiente ejercicio presupuestario. La relación 
será ordenada por categorías, según puestos de los cuerpos docentes universitarios, 
puestos de personal contratado docente, puestos de investigadores propios y puestos de 
personal de administración y servicios. Asimismo se acompañará referencia cuantificada del 
incremento o decremento total del gasto que comportan.

b) Relación agregada, para el ejercicio presupuestario del año siguiente, de los costes 
totales, incluidos todos los conceptos retributivos y los complementos, correspondiente a los 
siguientes grupos: personal perteneciente a los cuerpos docentes universitarios, por 
categorías; personal docente e investigador contratado, por categorías; personal de 
administración y servicios, por grupos de clasificación; personal docente e investigador con 
funciones de gestión, liberado de tareas docentes e investigadoras.

2. Los costes del personal docente e investigador y del personal de administración y 
servicios, y la previsión de puestos y contratos, deberán ser autorizados por el departamento 
competente en materia de universidades.

Artículo 106.  Fiscalización de cuentas.

1. Corresponde al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas la fiscalización de la Universidad 
del País Vasco, de su Consejo Social y, en general, la relativa al uso de fondos públicos por 
instituciones públicas o privadas, además de los correspondientes controles de auditoría de 
que se dote la propia universidad.

2. El rector o rectora remitirá el presupuesto a los departamentos competentes en 
materia de universidades y de presupuestos y control económico, en el plazo máximo de un 
mes desde que fuera aprobado, con toda la documentación complementaria.

Asimismo, remitirá a dichos departamentos, dentro del primer semestre de cada año, la 
liquidación auditada del presupuesto correspondiente al ejercicio anterior, el balance de 
situación a fin de ejercicio y una memoria económica.
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3. Igualmente, el presidente o presidenta del Consejo Social remitirá a los departamentos 
y en los plazos previstos en el apartado anterior, los presupuestos anuales, con toda la 
documentación complementaria, de las entidades en las que la universidad tiene 
participación mayoritaria en su capital o fondo patrimonial equivalente, así como la 
liquidación de los presupuestos anteriores de estas entidades debidamente auditadas.

Artículo 107.  Transferencias de créditos, endeudamientos y garantías.

Además de lo previsto en la presente ley, corresponde al departamento competente en 
materia de universidades, junto con el Departamento de Hacienda y Administración Pública:

a) Autorizar la transferencia de créditos de operaciones de capital a operaciones para 
gasto corriente. Ésta requerirá del posterior acuerdo del Consejo Social, según lo establecido 
en el artículo 70.ñ) de esta ley.

b) Autorizar las operaciones de endeudamiento y de solicitud de garantías.

TÍTULO VIII

De las universidades no públicas

Artículo 108.  Condiciones.

1. Cualquier persona física o jurídica podrá promover el reconocimiento de universidades 
no públicas, sin otras limitaciones o prohibiciones que las establecidas en la legislación 
básica de universidades. El reconocimiento llevará aparejada su consideración como entidad 
de interés social y utilidad pública, y su condición de beneficiaria a los efectos de la 
legislación de expropiación forzosa.

2. El expediente será instruido por el departamento competente en materia de 
universidades, que habrá de verificar que se reúnen los requisitos legales exigidos para el 
reconocimiento.

3. Las universidades no públicas tendrán personalidad jurídica propia, distinta de la de 
sus promotores. El cumplimiento de esta obligación deberá acreditarse con carácter previo a 
la autorización para el inicio de actividades.

4. Para la creación de la universidad se requerirá una garantía financiera que no podrá 
ser inferior a tres millones de euros. En el caso de que el promotor sea una sociedad 
mercantil, no será precisa prestación de garantía cuando el capital social inicial que figure en 
la escritura de constitución no sea inferior a tres millones de euros y conste en ella la 
participación que ostente cada socio.

El capital social inicialmente desembolsado no podrá ser inferior al 50 por 100 del total, y 
en todo caso el necesario para llevar a cabo las actividades iniciales en los términos que se 
acuerden.

Artículo 109.  Reconocimiento.

1. El reconocimiento de universidades privadas se hará mediante ley.
2. La ley de reconocimiento establecerá el sometimiento preceptivo de la nueva 

universidad a evaluación de sus actividades por la Agencia de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación del Sistema Universitario Vasco.

3. El inicio de actividades se acordará por orden del consejero o consejera titular del 
departamento competente en materia de universidades en el plazo máximo de seis meses 
desde la entrada en vigor de la ley de reconocimiento, siempre que dentro de dicho plazo se 
hubiera obtenido la homologación de sus títulos oficiales y se hubiera acreditado el 
cumplimiento de los demás requisitos legales.

Artículo 110.  Control.

1. El departamento competente en materia de universidades ejercerá la función 
inspectora para velar por el cumplimiento por las universidades no públicas de las normas 
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que les sean de aplicación y el cumplimiento de los compromisos adquiridos para el 
reconocimiento.

2. Si con posterioridad al inicio de actividades se comprobara algún tipo de 
incumplimiento de las condiciones legales y los compromisos adquiridos, el departamento 
requerirá su regularización en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido el mismo sin que 
se proceda a la regularización, previa audiencia de la universidad y del Consejo Vasco de 
Universidades y de los demás organismos que proceda, el Gobierno, a propuesta del 
departamento, suspenderá las actividades total o parcialmente, y, en su caso, remitirá al 
Parlamento un proyecto de ley a los efectos de revocación del reconocimiento.

3. Requerirán de autorización previa del departamento competente en materia de 
universidades las siguientes actuaciones de las universidades no públicas o de los centros 
privados adscritos a las universidades públicas:

a) La modificación de la personalidad jurídica.
b) Las modificaciones que puedan producirse en la naturaleza y estructura de las 

universidades.
c) Los actos o negocios jurídicos que conlleven la transmisión o cesión, total o parcial, a 

título oneroso o gratuito, ínter vivos o mortis causa, de la titularidad que las personas físicas 
o jurídicas ostenten sobre las universidades no públicas, cuando impliquen derecho a ocupar 
puesto en el consejo de administración de la entidad titular.

d) Los actos de gravamen de los títulos representativos del capital social.
e) La emisión de obligaciones o títulos similares.

4. La denegación de las autorizaciones tendrá carácter reglado y deberá fundarse en el 
incumplimiento de lo previsto en la presente ley, en la ley de reconocimiento o en las leyes 
de aplicación al tipo de personalidad jurídica; en el incumplimiento de las prohibiciones 
establecidas en la legislación básica de universidades, o en la insuficiencia de las garantías 
para el cumplimiento de los compromisos adquiridos al solicitarse el reconocimiento de la 
universidad o al firmarse el convenio de adscripción del centro privado a una universidad 
pública.

5. Los incumplimientos previstos en el apartado 4 anterior supondrán, caso de producirse 
tras el reconocimiento o adscripción, una modificación en las condiciones esenciales de la 
misma. El consejero o consejera del departamento competente en materia de universidades 
instruirá el expediente oportuno de incumplimiento, conforme al procedimiento y efectos 
previstos en el apartado 2 del presente artículo.

6. En los supuestos de cambio de titularidad, el nuevo titular quedará subrogado en los 
derechos y obligaciones del titular anterior.

7. El Gobierno establecerá un régimen de condiciones análogas a las exigidas a la 
universidad pública en el caso de que las universidades no públicas reciban ayudas públicas 
de cualquier tipo.

Artículo 111.  Reconocimiento y supresión de centros y titulaciones.

1. Las universidades no públicas habrán de cumplir en todo momento las condiciones 
mínimas que en cuanto a estructura de centros, titulaciones y niveles requiera el 
ordenamiento jurídico.

2. Será necesaria la previa autorización del departamento competente en materia de 
universidades para:

a) La creación y supresión de facultades, escuelas técnicas o politécnicas superiores, 
escuelas universitarias, escuelas universitarias politécnicas, institutos de investigación u 
otros centros o estructuras que organicen enseñanzas no presenciales.

b) La implantación o supresión de enseñanzas presenciales o virtuales conducentes a la 
obtención de títulos oficiales o reconocidos por la Comunidad Autónoma.

c) La integración en la universidad, como centros propios, de centros que impartan 
enseñanzas universitarias.

d) La emisión de informe previo sobre los planes de estudio, una vez aprobados por la 
universidad, con anterioridad a la homologación del título y la autorización para el inicio de 
los planes de estudio.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 78  Ley del Sistema Universitario Vasco

– 1411 –



3. En ningún caso podrán suprimirse titulaciones en tanto no hayan finalizado sus 
estudios los alumnos y alumnas que estuvieran matriculados, salvo lo previsto en el artículo 
110 de esta ley.

4. Las autorizaciones se otorgarán únicamente si queda garantizado lo establecido en el 
apartado anterior y el cumplimiento de los demás requisitos que, en su caso, establezca la 
legislación vigente.

Artículo 112.  Centros universitarios no públicos.

Los centros universitarios no públicos deberán estar integrados en una universidad no 
pública, como centros propios de la misma, o adscritos a una universidad pública.

Artículo 113.  Del profesorado de las universidades no públicas.

1. El cómputo del número total de profesores a utilizar para calcular el 25 por 100 
previsto en el artículo 72.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, se hará en 
equivalencia a tiempo completo, ponderando la incidencia del profesorado a tiempo parcial.

2. Las universidades no públicas, para satisfacer los requisitos de evaluación externa de 
su profesorado establecidos por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, deberán 
formalizar convenios para el desarrollo de esta evaluación con la Agencia de Evaluación de 
Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco.

Disposición adicional primera.  Convocatoria de puestos de cuerpos docentes 
universitarios.

En la convocatoria de puestos correspondientes a los cuerpos docentes universitarios 
será de aplicación lo establecido en el artículo 16 de la presente ley para el personal docente 
e investigador contratado.

Disposición adicional segunda.  Incorporación de profesoras y profesores de otros niveles 
educativos a la universidad.

La Comunidad Autónoma vasca fomentará convenios con las universidades a fin de 
facilitar la incorporación a los departamentos universitarios de los profesores de los cuerpos 
docentes a los que se refiere la legislación educativa vigente.

Disposición adicional tercera.  Del uso exclusivo de las denominaciones.

1. Sólo se podrá utilizar la denominación de universidad o las propias de los centros, 
enseñanzas, títulos de carácter oficial y órganos unipersonales de gobierno a que se refiere 
la legislación universitaria cuando hayan sido creadas o reconocidas conforme a ella. Podrán 
utilizarse dichas denominaciones o similares, o palabras derivadas, sólo en el caso de 
centros propios de las universidades públicas o no públicas o de centros adscritos a 
universidades públicas.

2. La infracción de lo previsto en el apartado anterior y, en general, la infracción de lo 
previsto en la normativa estatal o autonómica sobre creación y reconocimiento de 
universidades y centros universitarios se considerará falta muy grave de acuerdo con lo que 
establezca la legislación vigente en materia de consumidores y usuarios.

Disposición adicional cuarta.  Coeficiente de experimentalidad.

Por decreto aprobado a propuesta de la consejera o consejero competente en materia de 
universidades se determinarán los coeficientes de experimentalidad de las distintas 
titulaciones oficiales.

Disposición adicional quinta.  De las universidades no públicas.

Las universidades no públicas en funcionamiento a la entrada en vigor de la presente ley 
ostentarán los derechos, beneficios y consideración previstos en la misma, sin perjuicio de 
los demás derechos que tuvieran reconocidos.
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Disposición adicional sexta.  Universidades de la Iglesia católica.

La aplicación de lo dispuesto en esta ley a las universidades de la Iglesia católica se 
ajustará a lo establecido en los acuerdos entre el Estado español y la Santa Sede.

Disposición adicional séptima.  Estructura técnica para la negociación de convenios.

El departamento competente en materia de universidades y la Universidad del País 
Vasco han de promover la constitución de una estructura técnica con la finalidad de asumir 
la representación de la parte pública en la negociación de convenios, acuerdos y pactos 
colectivos, así como para el seguimiento de los mismos.

Disposición adicional octava.  Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

El departamento competente en materia de universidades impulsará en todas las áreas 
universitarias iniciativas para consolidar la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres.

Disposición adicional novena.  Retribuciones del personal de administración y servicios.

A efectos del artículo 36 sobre retribuciones del personal de administración y servicios, 
se mantiene vigente el acuerdo de equiparación salarial firmado por el Gobierno Vasco, la 
Universidad del País Vasco y los sindicatos el 17 de junio de 1986.

Disposición adicional décima.  Instituto Vasco de Educación Física.

1. A propuesta conjunta del Departamento de Cultura y del Departamento de Educación, 
Universidades e Investigación, oída la Universidad del País Vasco, para el curso 2005/2006 
se llevará a cabo la integración del Instituto Vasco de Educación Física en la Universidad del 
País Vasco, de conformidad con lo previsto en la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, la presente ley y demás disposiciones de desarrollo.

2. El personal docente contratado al servicio del Instituto Vasco de Educación Física que 
al momento de la integración de aquél en la universidad se halle en posesión del título de 
doctor, acredite al menos tres años de actividad docente o prioritariamente investigadora 
posdoctoral, y disponga de la evaluación positiva de dicha actividad por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externo que 
la presente ley determina, quedará reclasificado a todos los efectos en la categoría docente 
de profesor contratado doctor agregado conforme a su área de conocimiento, según lo 
previsto en la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la presente ley y demás 
disposiciones de desarrollo.

Quedarán, asimismo, integrados en dicha categoría docente contractual quienes, no 
disponiendo del mencionado título de doctor, lo obtengan en el plazo de cinco años, 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley, y acrediten los demás requisitos 
del párrafo anterior. En tal caso, la reclasificación se producirá en el momento del 
cumplimiento de los anteriores requisitos.

3. El personal docente contratado que al momento de la integración del Instituto Vasco 
de Educación Física en la Universidad del País Vasco no se halle en posesión del título de 
doctor y cuente con el informe favorable por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externo que la presente ley determina, 
se reclasificará como profesor colaborador perteneciente a alguna de las áreas de 
conocimiento de las previstas en el anexo VI del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

El restante personal docente contratado que al momento de la integración del Instituto 
Vasco de Educación Física en la Universidad del País Vasco no sea posible reclasificar en 
los términos del párrafo anterior, se declara a extinguir, conservando todos los derechos 
inherentes a su categoría de procedencia.

4. El personal no docente contratado perteneciente al Instituto Vasco de Educación 
Física que viene prestando servicios en el momento de la integración en la universidad 
mantendrá su relación de servicios con igual naturaleza a la que venía prestando. El 
personal no docente funcionario perteneciente al Instituto Vasco de Educación Física que 
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viene prestando servicios en el momento de la integración en la universidad quedará en la 
situación administrativa prevista en la legislación que le sea de aplicación.

5. Se autoriza al Gobierno realizar todas las disposiciones necesarias para el desarrollo 
normativo y presupuestario necesario para atender las previsiones de esta disposición 
adicional.

6. Queda incorporado a las previsiones de esta disposición adicional aquel personal 
docente y personal no docente que, en su caso, acceda a las plazas convocadas 
previamente a la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Renovación del Consejo Social de la Universidad del País 
Vasco.

El Consejo Social de la Universidad del País Vasco se constituirá, conforme a lo previsto 
en la presente ley, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente a su 
entrada en vigor, manteniéndose sus actuales componentes en el ejercicio de sus funciones 
hasta la toma de posesión de los nuevos miembros.

Disposición transitoria segunda.  Profesoras y profesores asociados a tiempo completo a 
la entrada en vigor de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

Las profesoras y profesores de la Universidad del País Vasco que a la entrada en vigor 
de la presente ley se hallen contratados como profesoras y profesores asociados o 
asociadas y asociados doctores con dedicación a tiempo completo y acrediten haber 
realizado, durante al menos cinco años, tareas docentes o investigadoras en esta 
universidad, serán contratados como profesoras y profesores colaboradores permanentes o 
profesoras y profesores agregados, dependiendo de su condición de doctor o doctora, previo 
informe específico de la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema 
Universitario Vasco.

Las demás profesoras o profesores de la Universidad del País Vasco contratados a la 
entrada en vigor de esta ley que no acrediten el requisito temporal establecido en el párrafo 
anterior, o bien teniendo dicha antigüedad no se encuentren actualmente contratados en la 
Universidad del País Vasco, serán contratados como profesoras y profesores colaboradores 
temporales o profesoras y profesores adjuntos, dependiendo de su condición de doctor. Para 
quienes no se encuentren actualmente contratados, esta disposición tendrá una vigencia de 
dos años a partir de la publicación de esta ley. Todos ellos se someterán a la evaluación de 
la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco para 
acceder a la figura de contratado o contratada permanente, según su titulación.

Disposición transitoria tercera.  Profesoras y profesores colaboradores sin el informe 
positivo de la agencia de evaluación de la calidad correspondiente.

Quienes a la entrada en vigor de la presente ley vengan prestando servicios docentes 
como profesoras o profesores colaboradores sin ostentar informe positivo de la agencia de 
evaluación de la calidad correspondiente podrán seguir prestando dichos servicios, dentro de 
sus áreas correspondientes, mientras se resuelva su solicitud ante la Agencia de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco.

Disposición transitoria cuarta.  Personal de administración y servicios.

1. El personal de administración y servicios de la Universidad del País Vasco que a la 
entrada en vigor de esta ley sea personal eventual o laboral temporal podrá, atendiendo a la 
clasificación de sus funciones, convertirse en funcionario o laboral fijo a través de un 
procedimiento libre de concurso-oposición, en el que se valorarán los servicios que hayan 
prestado en la Universidad del País Vasco con una puntuación máxima del 45 por 100 del 
total correspondiente a la fase de oposición.

La citada valoración se aplicará en las tres primeras convocatorias de oferta pública de 
empleo desde que la ley entre en vigor.

2. Hasta que se cumpla lo prescrito en el apartado anterior, el personal eventual o laboral 
temporal mantendrá su actual relación laboral, seguirá en los puestos de trabajo que ocupa 
actualmente y sus sueldos se adaptarán al régimen previsto por la ley.
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Disposición transitoria quinta.  Personal funcionario de carrera y personal laboral fijo.

1. El personal de administración y servicios de la Universidad del País Vasco que, siendo 
funcionario o laboral fijo, ocupe puestos con una calificación distinta a la que corresponde a 
su relación de servicio, podrá, respectivamente, y siempre que cumpla con las exigencias de 
titulación, integrarse en la plantilla laboral o convertirse en funcionario del cuerpo 
correspondiente, a través de pruebas de selección restringidas convocadas con carácter 
excepcional.

La convocatoria se llevará a cabo en el plazo de seis meses a partir de la entrada en 
vigor de esta ley, y se valorarán los servicios prestados y cualquier otro mérito dirigido a 
verificar la capacidad o idoneidad del candidato, todo ello sin perjuicio de otras pruebas que 
se puedan considerar necesarias para comprobar sus conocimientos.

Quienes no participen en esas pruebas de selección o quienes no las superen seguirán 
al servicio de la Universidad del País Vasco con la relación que mantenían anteriormente.

2. La consecución del estatus de funcionario o laboral fijo en virtud de las pruebas del 
proceso selectivo a que se refiere el párrafo anterior dará lugar, sin más requisitos, a un 
cambio del puesto de trabajo y a su inclusión en la plantilla del cuerpo correspondiente o, en 
su caso, en la lista de contratados y contratadas laborales.

Disposición transitoria sexta.  Constitución de la Agencia de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación del Sistema Universitario Vasco.

La Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco 
se constituirá en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas:

a) La Ley 19/1998, de 29 de junio, de Ordenación Universitaria de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

b) La Ley 6/1985, de 27 de junio, del Consejo Social de la Universidad del País Vasco.
c) Todas las demás disposiciones que se opongan a lo previsto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno para dictar las normas precisas para el desarrollo y ejecución de 
la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 
del País Vasco».
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§ 79

Ley 4/2007, de 9 de febrero, de coordinación del Sistema 
Universitario Valenciano

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5449, de 13 de febrero de 2007

«BOE» núm. 71, de 23 de marzo de 2007
Última modificación: 20 de junio de 2012

Referencia: BOE-A-2007-6118

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

La Constitución española reserva al Estado en su artículo 149.1.30 la competencia 
exclusiva para regular las normas básicas para el desarrollo del derecho a la educación, 
configurado como un derecho fundamental de especial protección en el artículo 27 de la 
Carta Magna. En dicho precepto también se reconoce la autonomía de las Universidades, en 
los términos que la ley establezca.

Con la aprobación del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana mediante Ley 
Orgánica 5/1982, de 1 de julio, la Generalitat asumió la competencia plena, mantenida en el 
artículo 53 del Estatuto tras la reforma operada por la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, 
para la regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades «sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81, lo desarrollen».

De este modo, la competencia de la Generalitat para regular la enseñanza superior tiene 
un doble límite: Por un lado, la legislación básica del Estado y, por otro, la autonomía de las 
Universidades. Con la presente Ley se desarrolla el marco normativo estatal, constituido 
fundamentalmente por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y la 
legislación básica de desarrollo integrada por diversas normas reglamentarias estatales, 
respetando dichas competencias del Estado y, singularmente, respetando la autonomía de 
las universidades prevista en nuestro ordenamiento como un derecho fundamental y una 
garantía institucional de configuración legal plasmada actualmente en el artículo 2 de la Ley 
Orgánica de Universidades.

En el espacio competencial en que la Generalitat desarrolla la presente Ley, se diseña 
un marco de funcionamiento que permita impulsar y facilitar la plena integración de las 
universidades valencianas en el Espacio Europeo de Educación Superior y en el que el 
servicio público que prestan contribuya al máximo al desarrollo social y económico de la 
Comunitat Valenciana, creando condiciones para que pueda movilizarse al máximo el 
enorme capital intelectual que albergan nuestros centros de formación superior. Para la 
consecución de estos objetivos se han previsto en la Ley mecanismos con los que las 
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universidades y la Generalitat pueden facilitar la consecución de las tres metas que definen 
el proceso de convergencia europea: la movilidad, la empleabilidad y la calidad. Esta última, 
la calidad, entendida como exigencia de la propia calidad de la sociedad europea, moderna y 
avanzada, ya que la legitimidad de la calidad de las enseñanzas universitarias se ha de 
basar en que estas constituyen un servicio a la sociedad. Y todo ello sin perder de vista que 
el éxito profesional y social de los egresados de una Universidad en la sociedad es esencial 
para el éxito de la propia Universidad, lo que hace que la Universidad esté obligada a 
desarrollar su actividad velando por el futuro éxito de por vida de sus egresados, de la 
misma forma que estos están obligados al respeto y fortalecimiento de la propia Universidad.

El presente texto legal también mira al futuro, constituyendo una norma suficientemente 
flexible para poder adaptarse a las cambiantes necesidades de la sociedad. Por ello crea 
mecanismos que permitan desarrollar políticas que apunten en cada momento al modelo de 
Universidad y a los objetivos que sean prioritarios, todo ello en base a la adecuada 
aplicación de los instrumentos de coordinación que se han previsto para el Sistema 
Universitario y a las previsiones efectuadas en cuanto a la calidad y al diseño e implantación 
de los planes de estudios. La posibilidad inmediata, mediante este marco legal, de 
desarrollar políticas de financiación por objetivos o mediante contratos-programa, o de 
prever que los planes de estudios sean suficientemente flexibles para su permanente 
actualización en base a las demandas de la sociedad, o para facilitar al máximo la movilidad 
de los estudiantes, no cierra posibles actuaciones o políticas de otra naturaleza que pueda 
ser necesario desarrollar en el futuro.

Este texto tiene en cuenta además las reflexiones y recomendaciones que desde la 
Comisión Europea se está haciendo llegar a los gobiernos europeos. En su comunicado de 
abril de 2005, «Movilizar el capital intelectual de Europa: crear las condiciones necesarias 
para que las universidades puedan contribuir plenamente a la estrategia de Lisboa», 
reconoce el papel esencial que las universidades deberían jugar en Europa durante los 
próximos años. Así, para que Europa pueda reforzar los tres vértices de su triángulo del 
conocimiento, a saber, la educación, la investigación y la innovación, es necesario invertir 
más y mejor en la modernización y la calidad de las universidades, y para ello, debe crearse 
el marco de financiación adecuado en el que se promueva la autonomía universitaria y al 
mismo tiempo se fomente una cultura de rendición de cuentas en base a la evaluación de la 
calidad y la financiación por objetivos. Igualmente se aconseja evitar el exceso de 
regulaciones legales que no permite a la institución desarrollar todo su potencial.

Adicionalmente, dado que el ordenamiento legal del Estado no prevé por ahora la 
integración de las enseñanzas artísticas en el ámbito universitario, habiéndose perdido una 
vez más la oportunidad de dar a este tipo de enseñanzas un necesario y largamente 
esperado reconocimiento, y dada la voluntad política manifestada tanto por la Generalitat 
como por Les Corts, la ley recoge las previsiones necesarias para acercar dichas 
enseñanzas a las universitarias mediante su representación en el nuevo Consejo Valenciano 
de Universidades y de Formación Superior.

Es esta una ley de coordinación como expresa su propia denominación, desarrollada en 
el ámbito competencial de la Comunitat Autónoma, que complementa en este espacio la 
vigente Ley de Consejos Sociales de las Universidades Públicas Valencianas, el Decreto 
174/2002, de 15 de octubre, del Consell, sobre régimen y retribuciones del personal docente 
e investigador contratado laboral de las universidades públicas Valencianas y sobre 
retribuciones adicionales del profesorado universitario, y la Ley 5/2006, de la Agència 
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva. Se deja la regulación del Sistema Valenciano de 
Ciencia e Innovación para su desarrollo en norma independiente pero complementaria a 
estas. Además esta Ley de Coordinación se desarrolla previéndose su adaptación a las 
previsiones más inmediatas de modificaciones en la legislación básica del Estado, tanto en 
lo que se refiere a universidades como a las enseñanzas artísticas superiores, previéndose 
en esta Ley de Coordinación acercar estas enseñanzas al ámbito universitario, cuestión que 
como se ha indicado no ha quedado resuelta en el Proyecto de Ley Orgánica de Educación.

En el Título I se define el Sistema Universitario Valenciano, las Universidades que lo 
integran, sus principios informadores y sus objetivos.

En el Título II se regula la ordenación del referido sistema, a cuyo fin se desarrolla la 
legislación básica estatal en materia de creación y reconocimiento de universidades, su 
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régimen jurídico, la creación, modificación y supresión de centros universitarios, su 
adscripción, la creación, supresión y adscripción de institutos universitarios de investigación, 
la autorización de centros universitarios en el extranjero y de centros extranjeros en la 
Comunitat Valenciana, y el Registro de Universidades, Centros y Enseñanzas.

Con dicho registro, innovador en el ordenamiento autonómico, se dota al Sistema 
Universitario Valenciano de un elemento fundamental de transparencia del propio Sistema, 
permitiendo que los ciudadanos conozcan las enseñanzas que imparten cada una de las 
instituciones de enseñanza superior y su evaluación.

En el Título III de la ley se regula la coordinación del Sistema Universitario Valenciano, a 
cuyo fin resulta de capital importancia el Consejo Valenciano de Universidades y de 
Formación Superior. En su configuración se ha partido de la experiencia en el 
funcionamiento del Consejo Valenciano de Universidades creado por la Ley 5/2002, de 19 de 
junio, y se han introducido las modificaciones necesarias para hacerlo más eficaz y, con ello, 
para conseguir una más ágil coordinación del sistema, además de la representación de los 
centros de enseñanzas artísticas superiores con la que se prevén futuras actuaciones 
legislativas que puedan acercar y coordinar estas con el ámbito universitario.

En orden a dicha coordinación del Sistema Universitario Valenciano resulta destacable la 
creación del Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes que se realiza en esta Ley. 
Se constituye como órgano de consulta y asesoramiento en materia de coordinación 
universitaria sobre asuntos académicos y de coordinación que afecten a los estudiantes de 
más de una universidad.

También en el Título III de esta ley se regula el Plan Universitario Valenciano como 
instrumento de ordenación y coordinación del sistema, que integra a su vez tres 
instrumentos: la programación universitaria, el marco plurianual de financiación de las 
universidades públicas, y la programación de inversiones en infraestructuras de las 
universidades públicas, todo ello con la finalidad de servir a una mayor eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las universidades y de los recursos destinados a su funcionamiento. 
Con el establecimiento de criterios objetivos en la determinación de la financiación de las 
universidades públicas se pretende contribuir al incremento de los niveles de calidad 
alcanzados por estas, mediante incentivos y mejoras en la financiación que permitan 
mantener, o alcanzar, en base a sus niveles de excelencia, los índices de financiación 
considerados de referencia a nivel estatal y europeo.

En el Título IV, relativo a la calidad de la enseñanza universitaria se prevé la articulación 
de la presente Ley con la de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva, instrumento 
primordial para la promoción y evaluación de la calidad de las universidades valencianas.

El Título V de la ley regula los principios generales de la actividad universitaria en lo que 
se refiere a estudios y enseñanzas, estableciendo que la Conselleria competente en materia 
de universidades y las universidades promuevan y velen, dentro de las posibilidades del 
marco legal vigente, por el diseño e implantación de planes de estudios ajustados a los 
principios inspiradores de la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, y 
previéndose que estos contemplen y faciliten la movilidad de los estudiantes en dicho 
espacio, así como una formación del estudiante ajustada a lo que la sociedad espera y 
necesita del ámbito universitario.

La actividad investigadora es inseparable del conjunto de actividades universitarias. De 
hecho, puede decirse que la legitimidad del proceso de formación está en que el profesor 
esté en alguna vanguardia del conocimiento ya sea de la investigación más básica, la 
aplicada o incluso de lo concerniente a la realidad social y económica, pues difícilmente 
puede enseñarse aquello que sea ajeno al rigor de la ciencia y al compromiso con la 
sociedad. De todos, el instrumento científico es el más preciado y la herramienta más 
legítima, porque es consustancial con la Universidad, ya que la Universidad es un ámbito 
natural de creación de ciencia. Sin embargo, la creación y transmisión de la ciencia, que está 
ligada también a la creación y desarrollo de la tecnología, y a la innovación, no solo tiene 
lugar en las universidades. Es por ello que esta actividad universitaria ha sido objeto de 
tratamiento en el ámbito del proyecto de Ley de Coordinación del Sistema Valenciano de 
Ciencia e Innovación, donde se integra y coordina la actividad universitaria que tiene lugar 
en este campo con el resto de elementos que constituyen el Sistema Valenciano de Ciencia 
e Innovación definido en la citada ley.
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TÍTULO I

El Sistema Universitario Valenciano

Artículo 1.  Objeto de la ley.

La presente ley tiene por objeto la ordenación y coordinación del Sistema Universitario 
Valenciano, en ejercicio de las competencias propias de la Comunidad Autónoma, con 
respeto al principio de autonomía universitaria y en el marco del sistema universitario 
español y del Espacio Europeo de Educación Superior.

Artículo 2.  El Sistema Universitario Valenciano.

1. El Sistema Universitario Valenciano está integrado por las Universidades que, en el 
momento de aprobarse esta ley, tienen su sede principal en la Comunitat Valenciana, que 
son las siguientes:

A) De titularidad pública:

Universidad de Valencia-Estudi General.
Universidad Politécnica de Valencia.
Universidad de Alicante.
Universidad Jaime I de Castellón.
Universidad Miguel Hernández de Elche.

B) De titularidad privada:

Universidad Cardenal Herrera-CEU.
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir.

2. Quedarán integradas en el Sistema Universitario Valenciano las Universidades que en 
el futuro sean creadas o reconocidas por la Generalitat.

Artículo 3.  Principios informadores y objetivos del Sistema Universitario Valenciano.

1. La ordenación del sistema universitario valenciano se asienta en los principios 
establecidos en la Constitución, la Ley Orgánica de Universidades y demás disposiciones 
básicas del Estado.

2. La esencia fundamental de la Universidad es la formación de hombres y mujeres para 
su inserción profesional con dignidad en la sociedad, tarea esta a la que están obligados 
todos los instrumentos y órganos universitarios. Las universidades valencianas tienen como 
instrumentos fundamentales los recogidos en la legislación básica del Estado y sus 
disposiciones de desarrollo, y entre ellos, los de creación, transmisión y difusión de la cultura 
y de los conocimientos científicos, humanísticos, técnicos y profesionales, así como la 
promoción del deporte universitario.

3. La Universidad consciente de que, en general, la actividad profesional del egresado 
universitario necesita de la renovación continua de conocimientos a lo largo de toda la vida, 
tendrá estructuras de formación permanente que atiendan dicha necesidad.

4. Las universidades colaborarán con los poderes públicos para el logro de estos 
objetivos.

Artículo 4.  Lengua.

El idioma valenciano y el castellano son las lenguas oficiales de las universidades 
valencianas, estando regido su uso por lo establecido en el Estatuto de Autonomía y en sus 
disposiciones de desarrollo.
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TÍTULO II

Ordenación del Sistema Universitario Valenciano

CAPÍTULO I

Creación y reconocimiento de las universidades

Artículo 5.  Creación y reconocimiento de universidades.

1. Las universidades pertenecientes al Sistema Universitario Valenciano serán creadas, 
en el caso de las públicas, o reconocidas, en el caso de las privadas, mediante Ley de Les 
Corts, correspondiendo al Consell autorizar el comienzo de las actividades, una vez 
comprobado el cumplimiento de los requisitos básicos legales exigibles.

2. La ley de creación o reconocimiento de una universidad contemplará las modalidades 
de control del cumplimiento permanente de los requisitos exigidos por el ordenamiento 
jurídico, así como los motivos que determinen el cese de las actividades. Corresponderá a la 
Conselleria competente en materia de Universidades comprobar el cumplimiento de dichos 
requisitos y compromisos, a cuyo efecto, los órganos de gobierno de todas las 
Universidades, los promotores de Universidades privadas y los miembros de la comunidad 
universitaria habrán de prestar la colaboración precisa para la realización de las actividades 
inspectoras.

3. Sin perjuicio de los requisitos básicos establecidos en la normativa estatal, el Consell 
podrá regular los requisitos mínimos que deberán reunir las universidades para su creación o 
reconocimiento.

4. El incumplimiento de los requisitos o compromisos podrá dar lugar a la revocación del 
reconocimiento de las universidades privadas por Les Corts, de acuerdo con el 
procedimiento legalmente establecido.

CAPÍTULO II

Régimen jurídico de las universidades

Artículo 6.  Régimen jurídico.

1. Las universidades valencianas se rigen por la presente Ley y por las normas que la 
desarrollen, sin perjuicio de la normativa básica estatal y por su ley de creación o 
reconocimiento.

2. En el marco de la legislación básica del Estado, es de aplicación a las universidades 
públicas la legislación de la Generalitat sobre procedimiento administrativo, régimen 
patrimonial y financiero, contratación administrativa, y régimen de los funcionarios de la 
administración de la Generalitat, salvo el régimen estatutario aplicable a los funcionarios de 
los cuerpos docentes universitarios.

3. Corresponde a las universidades elaborar sus estatutos, en el caso de las públicas, o 
sus normas de organización y funcionamiento, en el caso de las privadas, correspondiendo 
su aprobación, previo control de legalidad, al Consell.

CAPÍTULO III

Creación, modificación y supresión de centros universitarios

Artículo 7.  Creación, modificación y supresión de centros universitarios.

1. La autorización de la creación, modificación y supresión, en universidades públicas, y 
su reconocimiento en universidades privadas, de facultades, escuelas técnicas o politécnicas 
superiores, escuelas universitarias o escuelas universitarias politécnicas, será acordada por 
decreto del Consell, cuando la planificación universitaria o razones de tipo administrativo u 
organizativo así lo aconsejen, previo cumplimiento de los siguientes trámites:
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Propuesta del Consejo Social o del órgano competente de las universidades privadas, o 
bien por iniciativa del Consell con el acuerdo del Consejo Social.

Informe del Consejo de Gobierno de la universidad, en el caso de las públicas, y de los 
órganos que se establezcan en las normas de organización y funcionamiento de las 
privadas.

Informe de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva.
Puesta en conocimiento del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación 

Superior.

2. De las actuaciones realizadas al amparo de lo recogido en el apartado anterior será 
informado el Consejo de Coordinación Universitaria.

3. Solo podrán utilizarse las denominaciones de los centros básicos referidas en este 
artículo cuando la autorización haya sido otorgada de acuerdo con lo establecido en el 
presente artículo y en la legislación básica estatal.

4. Para la creación y supresión de institutos universitarios de investigación se estará a lo 
dispuesto en el capítulo V del título II de esta ley.

5. La creación, modificación y supresión de cualesquiera estructuras específicas distintas 
de las recogidas en el apartado 1 de este artículo corresponde exclusivamente a cada 
Universidad conforme a sus Estatutos o normas de organización y funcionamiento, y, en su 
caso, de acuerdo con las normas básicas que apruebe el Estado.

CAPÍTULO IV

Adscripción de centros de enseñanza universitaria a universidades públicas

Artículo 8.  Normas generales.

1. La adscripción de centros docentes de titularidad pública o privada a las 
Universidades públicas de la Comunitat Valenciana tiene como finalidad esencial asegurar 
su articulación dentro del Sistema Universitario Valenciano, debiendo producirse esta 
mediante Convenio de adscripción entre los titulares del centro a adscribir y la Universidad 
de adscripción.

2. Los centros docentes de enseñanza superior adscritos a las Universidades se regirán 
por la normativa básica estatal, por la presente ley, por las disposiciones de desarrollo de 
estas y por los Estatutos de la universidad a la que se adscriban, en aquellos aspectos en 
que, por su naturaleza, resulten aplicables, por sus propias normas de organización y 
funcionamiento, y por el convenio de adscripción correspondiente.

3. Al menos un veinticinco por ciento del total del profesorado del centro adscrito deberá 
estar en posesión del título de doctor y haber obtenido la evaluación positiva de su actividad 
docente e investigadora por parte de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva o de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

Artículo 9.  Convenios de adscripción.

Los Convenios de adscripción, suscritos por el Rector de la Universidad y el 
representante legal de la entidad titular del centro universitario, deberán incluir entre sus 
cláusulas, al menos, la relación de enseñanzas universitarias de carácter oficial que se 
impartirán en el centro adscrito, la duración de la adscripción, las normas de organización y 
funcionamiento, y el procedimiento para solicitar de la Universidad la venia docendi de su 
profesorado.

Artículo 10.  Autorización.

1. Corresponde al departamento competente en materia de universidades, a propuesta 
del consejo social y previo informe del consejo de gobierno de la universidad y puesta en 
conocimiento del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior, aprobar la 
adscripción o la desadscripción a una universidad pública de centros docentes, de titularidad 
pública o privada, para impartir títulos universitarios oficiales, así como la implantación o 
supresión de enseñanzas oficiales en dichos centros, debiendo ser informado el Consejo 
Valenciano de Universidades y de Formación Superior.
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2. Para la concesión de dicha autorización el departamento competente en materia de 
universidades podrá solicitar información complementaria al centro cuya adscripción se 
solicita a fin de comprobar que se garantizan los principios rectores del Sistema Universitario 
Valenciano. El comienzo de las actividades de los centros adscritos será autorizado por la 
Conselleria competente en materia de universidades.

Artículo 11.  Suspensión y revocación de la adscripción.

1. Si con posterioridad al inicio de sus actividades la Comunitat Autónoma apreciara que 
un centro universitario adscrito a una universidad pública incumple los requisitos exigidos por 
el ordenamiento jurídico o los compromisos adquiridos al solicitarse su reconocimiento, o se 
separara de las funciones institucionales de la universidad, la Conselleria competente en 
materia de universidades requerirá a la Universidad para que inste la regularización de la 
situación en el plazo que se le otorgue al efecto, que no podrá exceder de seis meses.

2. Cuando no fueran atendidos por el centro adscrito los requerimientos de la 
universidad, la Conselleria competente en materia de universidades podrá acordar la 
suspensión provisional de la adscripción, previo informe de la universidad a la que estuviera 
adscrito y previa audiencia del titular del centro adscrito. La resolución de suspensión 
provisional establecerá sus efectos en relación con el alumnado afectado y las actividades 
del centro.

3. Una vez finalizado el plazo señalado en la resolución de suspensión provisional, que 
no podrá exceder de seis meses, sin que se hubieran subsanado las irregularidades que la 
originaron, se procederá a la revocación de la adscripción.

4. La revocación de la adscripción se acordará por la Conselleria competente en materia 
de universidades, previa instrucción del oportuno procedimiento, en el que se dará trámite de 
audiencia al titular del centro adscrito, y será informada la universidad correspondiente y el 
Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior.

CAPÍTULO V

Creación, supresión y adscripción de institutos universitarios de investigación

Artículo 12.  Creación y supresión de institutos universitarios de investigación.

1. Los institutos universitarios de investigación son centros dedicados a la investigación 
científica y técnica, a la innovación, o a la creación artística. Podrán organizar y desarrollar 
programas, así como estudios de doctorado y de postgrado, y proporcionar asesoramiento 
técnico en el ámbito de sus competencias. Se regirán por la Ley orgánica de universidades, 
por esta ley, por los estatutos de la universidad de que dependan, por el convenio de 
creación o de adscripción, en su caso, y por sus propias normas.

2. Los institutos universitarios de investigación podrán ser constituidos por una o más 
universidades, o conjuntamente con otras entidades públicas o privadas mediante convenios 
u otras formas de cooperación, de conformidad con los estatutos de las universidades u 
otras normas que sean de aplicación.

3. Para la creación de institutos universitarios de investigación se estará a lo dispuesto 
en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 7 de la presente ley. La propuesta de creación deberá ir 
acompañada de una memoria razonada, justificativa de los motivos que aconsejan la 
creación del instituto y que en todo caso contendrá los siguientes apartados: memoria y 
proyecto científico, técnico y/o artístico, memoria económica, relación de personal y méritos, 
propuesta de reglamento de funcionamiento y, en su caso, acuerdos de colaboración con 
otros centros públicos o privados.

4. Corresponde al Consell la creación o supresión de los institutos universitarios, 
atendiendo a criterios de excelencia científica, técnica ó artística, y de su conveniencia 
estratégica para el fomento de estas actividades y el desarrollo económico y social de la 
Comunitat Valenciana. El acuerdo de creación contemplará los siguientes extremos: 
denominación, centros e instituciones participantes y condiciones de la participación de las 
administraciones públicas en el caso de que se produzca.

5. El acuerdo de supresión se adoptará, con acuerdo del Consejo Social y previo informe 
del Consejo de Gobierno, basándose en las evaluaciones de la actividad desarrollada por los 
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institutos universitarios de investigación que cada cinco años realizará la Agència Valenciana 
d’Avaluació i Prospectiva.

Artículo 13.  Adscripción de institutos universitarios de investigación.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.4 de la Ley Orgánica de Universidades, 
podrán adscribirse a las Universidades públicas, mediante Convenio, como institutos 
universitarios de investigación, instituciones o centros de investigación de carácter público o 
privado. La aprobación de la adscripción o, en su caso, la revocación de la misma será 
acordada por decreto del Consell, bien a propuesta del Consejo Social o bien por propia 
iniciativa con el acuerdo del referido Consejo Social y, en todo caso, previo informe del 
Consejo de Gobierno de la Universidad y puesta en conocimiento del Consejo Valenciano de 
Universidades y de Formación Superior.

2. De lo señalado en el párrafo anterior será informado el Consejo de Coordinación 
Universitaria.

CAPÍTULO VI

Autorización de centros universitarios en el extranjero y de centros extranjeros 
en la Comunitat Valenciana

Artículo 14.  Centros universitarios en el extranjero.

1. El órgano competente en materia de universidades de la Generalitat podrá aprobar la 
solicitud, a propuesta del Consejo Social de la Universidad o, en su caso, el órgano 
competente en universidades privadas, y una vez dada a conocer al Consejo Valenciano de 
Universidades y de Formación Superior, la solicitud de creación o supresión de centros 
universitarios, sitos en el extranjero, dependientes de las universidades integrantes del 
Sistema Universitario Valenciano, para impartir enseñanzas de modalidad presencial 
conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial.

2. Dichos centros tendrán una estructura y un régimen singularizados a fin de 
acomodarlos a las exigencias del entorno, de acuerdo con lo que determine la legislación 
básica del Estado y lo que, en su caso, dispongan los Convenios internacionales.

Artículo 15.  Centros que impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
extranjeros.

1. Corresponde al departamento competente en materia de universidades autorizar los 
centros docentes que quieran impartir en la Comunitat Valenciana, bajo cualquier modalidad, 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos extranjeros de educación superior 
universitaria, así como revocar su autorización.

2. La autorización a que se refiere el apartado anterior requiere el informe previo de la 
Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva.

3. El departamento competente en materia de universidades comprobará que dichos 
centros universitarios cumplen los requisitos establecidos por la normativa vigente en 
relación con las actuaciones reguladas por el presente capítulo y, si procede, los 
compromisos adquiridos por los titulares de las universidades y los centros universitarios 
privados.

CAPÍTULO VII

Registro de universidades, centros y enseñanzas

Artículo 16.  Registro de universidades, centros y enseñanzas.

1. En el departamento competente en materia de universidades existirá, con carácter 
meramente informativo, un registro de Universidades del Sistema Universitario Valenciano, 
de centros que impartan enseñanzas universitarias en la Comunitat Valenciana, y de estas 
mismas enseñanzas. En dicho Registro constará la información básica de sus respectivas 
evaluaciones de calidad.
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2. El Departamento competente dará traslado al Registro Nacional de Universidades, 
Centros y Enseñanzas de los datos del Registro a que se refiere el apartado anterior.

3. La organización y funcionamiento del Registro de Universidades del Sistema 
Universitario Valenciano, que será público, serán establecidos reglamentariamente por el 
Consell.

TÍTULO III

Coordinación del Sistema Universitario Valenciano

CAPÍTULO I

Objetivos

Artículo 17.  La coordinación universitaria.

La coordinación de las universidades valencianas corresponde a la Generalitat, y se 
ejerce en el marco de lo establecido en la presente Ley, sin perjuicio de las competencias 
reservadas al Estado y a las universidades en la Ley Orgánica de Universidades y demás 
normativa de desarrollo.

Artículo 18.  Objetivos y fines.

La coordinación de las universidades valencianas se realizará con los siguientes 
objetivos y fines:

a) La planificación del Sistema Universitario Valenciano.
b) La coordinación de la oferta y desarrollo de las enseñanzas universitarias con las 

enseñanzas artísticas superiores y otras de formación superior no incluidas en el ámbito 
universitario.

c) La mejora de la calidad y excelencia docente, investigadora y de gestión, mediante la 
fijación de criterios comunes de evaluación de la eficacia, eficiencia y rendimiento de las 
actividades, estructuras y servicios universitarios.

d) El impulso de criterios y directrices en materia de acceso de estudiantes y plantillas, 
respetando la autonomía y las peculiaridades organizativas de cada universidad.

e) La promoción de la colaboración entre las universidades, administraciones públicas y 
entes públicos y privados para impulsar el emprendimiento y las iniciativas emprendedoras 
en la comunidad universitaria y conseguir la integración adecuada de los estudiantes y 
egresados universitarios dentro del tejido productivo.

f) El apoyo a fórmulas de colaboración entre las universidades valencianas y otras 
universidades españolas o extranjeras.

g) La determinación de fines y objetivos mínimos comunes en materia de estabilidad 
presupuestaria, en el caso de las universidades públicas.

h) Cualesquiera otros para la mejora del funcionamiento del Sistema Universitario 
Valenciano.

CAPÍTULO II

El Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior

Artículo 19.  Definición.

Se crea el Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior como órgano 
de consulta y asesoramiento del Consell de la Generalitat, a través de la Conselleria 
competente en materia de universidades y de formación superior, y como instrumento de 
ayuda a la coordinación del sistema universitario valenciano, de las enseñanzas artísticas 
superiores y de la formación superior.
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Artículo 20.  Estructura.

1. El Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior se estructura en los 
siguientes órganos:

a) Unipersonales: la Presidencia, la Vicepresidencia y la Secretaría.
b) Colegiados: el pleno y las comisiones permanentes indicadas en el artículo 28.

2. El Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior podrá constituir 
comisiones de carácter no permanente, con el objetivo de informar y asesorar en lo que se 
refiere a aspectos concretos de interés general para el Sistema Universitario Valenciano y 
para la formación superior, y en las que podrán participar personas o entidades 
representativas de los intereses sociales, profesionales, académicos, económicos y 
culturales, que puedan contribuir al mejor cumplimiento de las funciones que se le 
encomienden.

3. Corresponde al pleno constituir las comisiones a que se refiere el apartado anterior y 
determinar su composición y funciones.

Artículo 21.  Funcionamiento.

1. El Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior se rige, en cuanto a 
su funcionamiento y en todo lo que no esté específicamente regulado en la presente ley, por 
la normativa reguladora de los órganos colegiados o en el reglamento de funcionamiento que 
al efecto se apruebe.

2. Son funciones del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior:

a) Elaborar la propuesta de reglamento de funcionamiento del Consejo Valenciano de 
Universidades y de Formación Superior para su aprobación por el Consell.

b) Conocer las propuestas de creación de universidades y de creación, ampliación y 
transformación de centros y enseñanzas universitarias.

c) Conocer las directrices básicas a seguir por la Generalitat y las universidades en la 
ordenación de becas, créditos y ayudas a los estudiantes, y en la regulación de las tasas 
académicas y, en su caso, elaborar propuestas sobre las mismas.

d) Informar sobre las normas reguladoras del ingreso y permanencia de los alumnos o de 
las alumnas en las universidades de la Comunitat Valenciana.

e) Conocer la programación general universitaria de la Comunitat Valenciana y los 
criterios para establecer la financiación del Sistema Universitario Valenciano y, en su caso, 
elaborar propuestas sobre dichos criterios.

f) Proponer los criterios comunes para establecer los procedimientos para la admisión de 
estudiantes que soliciten ingresar en centros de las universidades públicas valencianas.

g) Conocer la programación de la oferta de enseñanzas públicas y de centros 
universitarios previamente a su acuerdo entre las universidades públicas y la Generalitat.

h) Conocer las propuestas de normativa universitaria a aprobar por la Generalitat.
i) Asesorar a la administración educativa valenciana en todas las cuestiones que se le 

someta a consulta respecto del funcionamiento del sistema universitario valenciano.
j) Conocer y realizar propuestas sobre los criterios generales de actuación de la Agència 

Valenciana d’Avaluació i Prospectiva.
k) Conocer el desarrollo normativo relativo a los planes de estudios de las enseñanzas 

artísticas superiores, sobre la programación general anual de los centros que impartan esas 
enseñanzas, sobre la oferta de enseñanzas artísticas superiores, e informar sobre cualquier 
asunto que, sobre enseñanzas artísticas superiores, pueda serle sometido a consulta por el 
Consell, así como proponer las medidas de coordinación con los restantes grados de las 
enseñanzas artísticas y con la programación de la oferta universitaria.

l) Conocer los diferentes aspectos relacionados con las enseñanzas de educación 
superior no incluidas dentro del ámbito universitario, que puedan incidir en la programación y 
la coordinación de la oferta universitaria.
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Artículo 22.  La Presidencia.

1. La Presidencia del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior 
recae en el Conseller competente en materia de universidades. Ostenta la presidencia del 
pleno y de las comisiones.

2. El presidente ejerce las funciones propias de la Presidencia atribuidas por la normativa 
reguladora de los órganos colegiados y puede delegarlas en uno de los vicepresidentes.

Artículo 23.  La Vicepresidencia.

1. El conseller competente en materia de universidades podrá nombrar a uno o dos 
vicepresidentes de entre los órganos superiores y directivos del departamento del que es 
titular.

2. El vicepresidente sustituye al presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 
En caso de haber más de uno, la sustitución se producirá por su orden y, en su defecto, por 
su antigüedad y, de ser igual, por su edad.

Artículo 24.  La Secretaría.

1. El secretario o la secretaria del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación 
Superior, que lo es también del pleno y de las comisiones, es nombrado por el presidente 
entre altos cargos o funcionarios de la Conselleria competente en materia de universidades.

2. El secretario se ocupa de la documentación y del archivo del Consejo y ejerce las 
funciones propias de la Secretaría de un órgano colegiado. El secretario asiste a las 
reuniones del pleno o de las comisiones, con voz pero sin voto.

Artículo 25.  El pleno.

1. Integran el pleno del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior, 
además del presidente, los vicepresidentes y el secretario, los vocales siguientes:

a) Los rectores de las universidades públicas y privadas integradas en el Sistema 
Universitario Valenciano.

b) Los presidentes de los Consejos Sociales de las universidades públicas del Sistema 
Universitario Valenciano.

c) El presidente del Comitè Econòmic i Social.
d) Un representante de los estudiantes de cada una de las universidades del Sistema 

Universitario Valenciano, elegidos entre ellos por el procedimiento que establezca cada 
Universidad.

e) Un representante de cada Consejo de Gobierno de las universidades públicas, 
designado del modo en que prevean sus respectivos estatutos.

f) Dos representantes de cada Consejo Social de las universidades públicas designados 
de entre y por los vocales sociales de los mismos.

g) Dos personas designadas por el conseller competente en materia de universidades y 
de formación superior, de entre los órganos superiores o directivos de su departamento.

h) El director general de la Agencia Valenciana d’Avaluació y Prospectiva.
i) El coordinador de la Prueba de acceso a la Universidad.
j) El director o directora del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 

Valenciana.
k) Un director de centro superior de enseñanzas artísticas de titularidad de la Generalitat, 

designado por el presidente del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 
Valenciana de entre los integrantes de su Consejo de Dirección, y el representante de los 
estudiantes componente de dicho Consejo. En la designación del director del centro superior 
de enseñanzas artísticas para cada mandato o en cada renovación, se tenderá a garantizar 
la presencia en el Pleno de las diversas especialidades de aquellas enseñanzas.

l) Cinco personas designadas por les Corts Valencianes, por mayoría de dos tercios de 
los miembros de derecho de la Cámara, entre personas de reconocida competencia en el 
ámbito profesional, cultural, social, empresarial o de la investigación.
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2. Son funciones del pleno elaborar la propuesta de reglamento de funcionamiento del 
Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior para someterlo a su 
aprobación por el Consell. Igualmente, son funciones del pleno, aquellas otras que dicho 
reglamento le asigne, de las enumeradas en el artículo 21 de la presente ley.

Artículo 26.  Nombramiento y cese de los miembros del pleno.

1. Los miembros del pleno del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación 
Superior que no lo sean por razón de su cargo, serán nombrados por el Conseller 
competente en materia de universidades, previa designación por el órgano correspondiente 
según lo dispuesto en el artículo anterior, por un periodo de cuatro años y podrán ser 
renovados por periodos sucesivos de igual duración. En caso de producirse una vacante por 
renuncia o revocación de la designación, el nuevo miembro será nombrado por el período 
restante de mandato del miembro que ha cesado.

2. Los miembros que lo sean por razón del cargo que ocupan, cesarán en la 
representación si cesaran en este cargo.

Artículo 27.  Sesiones del pleno.

1. El pleno del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior se 
reunirá, al menos una vez al año, previa convocatoria de su presidente. Asimismo, podrá 
reunirse en sesión extraordinaria cuantas veces sea convocado por su presidente.

2. Para la válida constitución del pleno del Consejo Valenciano de Universidades y de 
Formación Superior se requiere la asistencia del presidente y el secretario, o de quienes 
legalmente les sustituyan, y de la mitad de los vocales. No obstante, de conformidad con lo 
dispuesto el artículo 26.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en segunda convocatoria será suficiente 
con la presencia de un tercio de los vocales, además del presidente y del secretario o de 
quienes legalmente les sustituyan.

Artículo 28.  Las comisiones permanentes.

1. La Comisión Académica estará integrada por los rectores de las universidades y otros 
tres miembros del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior, 
designados por la presidencia de entre los vocales del mismo.

2. La Comisión de Coordinación estará integrada por los presidentes de los Consejos 
Sociales y otros tres miembros del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación 
Superior designados por la presidencia de entre los restantes vocales del mismo.

3. Corresponden a la Comisión Académica y a la Comisión de Coordinación aquellas 
funciones que el Reglamento del Consejo les atribuya.

CAPÍTULO III

El Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes

Artículo 29.  El Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes.

1. Se crea el Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes como órgano de 
consulta y asesoramiento en materia de coordinación universitaria sobre asuntos 
académicos y de coordinación que afecten a los estudiantes de más de una universidad.

2. El Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes estará integrado por 
representantes de cada una de las universidades valencianas. Su composición, estructura y 
funcionamiento se establecerán reglamentariamente.
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CAPÍTULO IV

Instrumentos de ordenación y coordinación del Sistema Universitario 
Valenciano

Artículo 30.  El Plan Universitario Valenciano.

1. El Plan Universitario Valenciano es el medio aprobado por el Consell para la 
ordenación del Sistema Universitario Valenciano.

2. El Plan Universitario evaluará la situación de la enseñanza universitaria, determinará 
sus necesidades y establecerá los objetivos y prioridades para su periodo de vigencia, así 
como las necesidades de financiación y los ingresos previsibles, estableciendo un marco de 
financiación suficiente para el cumplimiento de las finalidades del Sistema Universitario 
Valenciano y la mejora de su calidad.

3. En su elaboración se tendrá en cuenta la demanda real de los estudios universitarios y 
su distribución geográfica en la Comunitat Valenciana atendiendo a criterios de rentabilidad 
social y de servicio a los intereses generales, las necesidades de implantación de centros, 
de infraestructuras y servicios, los medios personales y materiales que garanticen la calidad 
de las enseñanzas e investigación universitarias, así como los fines y objetivos señalados en 
el título I de esta ley.

4. Para la elaboración del Plan Universitario Valenciano se tomarán en consideración los 
proyectos de programación y los planes estratégicos de cada una de las universidades 
valencianas, así como los informes o propuestas que eleve el Consejo Valenciano de 
Universidades y de Formación Superior.

5. En todo caso, la elaboración del Plan Universitario Valenciano contemplará el uso de 
indicadores objetivos de las universidades. Dichos indicadores, junto con los datos 
necesarios para su cálculo, constituirán el Sistema de Información Universitaria Valenciano 
que se gestionará mediante una base de datos mantenida por la conselleria competente en 
materia de universidades. La definición de los indicadores y su cálculo se basarán en los 
datos que obligatoriamente suministren a la conselleria las respectivas universidades de 
conformidad con el procedimiento que reglamentariamente se desarrolle.

6. El Plan Universitario Valenciano consta de tres instrumentos:

a) La Programación Universitaria de la Comunitat Valenciana.
b) El marco plurianual de financiación de las universidades públicas valencianas.
c) La Programación de Inversiones en Infraestructuras de las Universidades Públicas 

Valencianas.

7. El Consell velará de manera especial por la coherencia de los tres instrumentos, que 
conforman un solo Plan.

Artículo 31.  La programación universitaria.

1. La programación universitaria de la Comunitat Valenciana es un instrumento de 
planificación, coordinación y ordenación de las enseñanzas que ofrecen las universidades 
del Sistema Universitario Valenciano, que incluye, como mínimo, las enseñanzas 
conducentes a la obtención de los títulos universitarios oficiales, así como la programación 
de su implantación.

2. La programación universitaria será elaborada por el departamento competente en 
materia de universidades, por períodos plurianuales con una duración no inferior a tres años. 
Debe tener en cuenta las demandas de las universidades y debe basarse en criterios 
conocidos por el Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior, que 
deberán considerar, como mínimo:

a) La evolución de la demanda de estudios superiores universitarios.
b) Las necesidades de la sociedad valenciana de titulaciones especializadas.
c) El equilibrio territorial, en un marco de eficiencia en la utilización de los medios 

materiales y de los recursos humanos del sistema universitario valenciano, y los costos 
económicos y su financiación.
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d) La especialización y diversificación universitaria en un contexto de cooperación 
interuniversitaria.

e) La existencia de personal docente cualificado y de personal de administración y 
servicios, así como de infraestructura.

f) La necesidad de creación de un centro universitario para organizar la enseñanza.

3. La inclusión de una titulación en la programación universitaria de las universidades de 
la Comunitat Valenciana, será requisito previo necesario para la autorización de la 
implantación de la enseñanza conducente a su obtención en la universidad correspondiente.

Artículo 32.  El marco plurianual de financiación de las universidades públicas.

1. Corresponde al departamento competente en materia de universidades establecer la 
estructura del modelo de financiación universitaria. Este modelo debe ser transparente y 
asegurar a las universidades públicas la estabilidad de los recursos económicos necesarios 
para el cumplimiento de sus finalidades y el estímulo de la eficiencia, la eficacia y la mejora 
de la calidad.

2. En el marco de dicho modelo, la financiación de los gastos corrientes de las 
universidades públicas, con cargo a los presupuestos de la Generalitat y de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias, debe basarse en criterios:

a) Básicos, objetivos y transparentes, a partir de parámetros generales comunes a todas 
las universidades, que reflejen de forma realista la actividad docente a realizar y la 
producción derivada de la dedicación a la investigación, desarrollo, innovación y creación 
artística del personal cuyas funciones no son exclusivamente docentes.

b) Complementarios, para la mejora de la calidad de las universidades, ligados a 
objetivos generales y específicos que tengan en cuenta la diversidad de perfiles de las 
universidades públicas valencianas.

Asimismo, para la financiación de programas, actividades, o actuaciones docentes o de 
investigación concretas, las universidades podrán recibir dotaciones:

a) A través de convenios y contratos-programa para cubrir toda o parte de la financiación 
de programas docentes o de investigación que así puedan requerirlo por la necesidad de 
permanente actualización de sus contenidos, los elevados estándares de calidad requeridos 
u otras características que se estimen singulares tanto de la propia oferta formativa o 
investigadora como, en su caso, de los alumnos a que van dirigidos.

b) Por convocatorias públicas, que estimulen la mejora de la calidad y premien la 
excelencia.

Artículo 33.  Los contratos-programa.

1. Los contratos-programa son un instrumento de financiación, así como de observación, 
diagnóstico, planificación y adopción de decisiones conjuntas entre el departamento 
competente en materia de universidades y las universidades.

2. Los contratos-programa deben establecer los indicadores necesarios para valorar el 
grado de cumplimiento de los objetivos fijados, y podrán establecer que la valoración del 
grado de consecución de los objetivos fijados sea determinado a través de auditorías 
externas.

Artículo 34.  La programación de inversiones en infraestructuras de las universidades 
públicas.

1. La programación de inversiones en infraestructuras universitarias es el instrumento 
específico para la financiación de las infraestructuras y equipamientos de las universidades 
públicas que se requieren para la ejecución de la Programación universitaria.

2. La vigencia de la programación de inversiones en infraestructuras, que tiene carácter 
plurianual, será aprobada por el Consell. En todo caso, su elaboración contemplará un 
horizonte de diez años, revisable a los cinco años, tanto en lo que se refiere a la oferta como 
a la demanda de estudios universitarios.

3. La financiación de las inversiones incluidas en la programación de inversiones en 
infraestructuras se realizará mediante el procedimiento autorizado por el Consell, con cargo 
al presupuesto de la Generalitat.
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TÍTULO IV

Garantía de calidad de las universidades valencianas

Artículo 35.  La calidad.

1. La promoción y la garantía de la calidad de las universidades valencianas corresponde 
a las propias universidades y a la Conselleria competente en materia de universidades, 
siendo el principal instrumento para la promoción y la evaluación de la calidad la Agència 
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva.

2. Las universidades del Sistema Universitario Valenciano deberán establecer un 
sistema integrado de gestión de la calidad. Este sistema comprenderá, al menos, una 
evaluación sistemática de las enseñanzas impartidas en todos sus niveles, de las 
actividades docentes e investigadoras del profesorado, de los procedimientos de selección y 
promoción del personal, de los departamentos e institutos de investigación, del 
funcionamiento de los servicios y de su personal, así como de los mecanismos de gestión 
estratégica de la institución. Las universidades podrán someter sus sistemas de gestión de 
calidad cada cinco años a auditorías de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva. Los 
resultados serán públicos y podrán ser considerados como indicadores de referencia en el 
desarrollo de la política universitaria de la Generalitat.

TÍTULO V

La actividad universitaria: estudios y enseñanzas

Artículo 36.  Titulaciones.

1. Las enseñanzas que impartan las universidades darán lugar a la expedición de las 
siguientes titulaciones:

a) Títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
b) Títulos propios de las universidades reconocidos por la Comunidad Autónoma, que 

sean organizados e impartidos conforme a lo que reglamentariamente se establezca.
c) Títulos y diplomas propios de las universidades, regulados en sus estatutos.
d) Títulos cuyo contenido pueden permitir su homologación con otros títulos oficiales 

expedidos por universidades extranjeras, especialmente europeas, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

2. La Ordenación de las titulaciones que se impartan en el Sistema Universitario 
Valenciano, se realizará mediante la programación universitaria a la que hace referencia el 
artículo 31 de esta Ley.

Artículo 37.  Autorización y supresión de enseñanzas.

1. Corresponde al Consell acordar la implantación y supresión de enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional que se impartan en las universidades valencianas, así como el reconocimiento de 
otras titulaciones, de acuerdo con el procedimiento que, en su caso, se establezca 
reglamentariamente. Cuando la implantación de una enseñanza implique un incremento de 
la subvención corriente a la Universidad, será preceptivo el informe favorable de la 
Conselleria competente en materia de economía y hacienda.

2. La implantación, reconocimiento o supresión de dichas enseñanzas deberá adecuarse 
a lo establecido en el Plan Valenciano de Universidades y, en todo caso, considerar los 
siguientes principios:

a) Adecuación a la demanda del entorno socio-económico.
b) Implantación selectiva de las titulaciones de alta especialización que requieran un alto 

nivel de inversión para su desarrollo.
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c) Eficiencia, que evite la sobreoferta de plazas de estudio, la duplicidad de costes y la 
inadecuación de la oferta a la demanda de estudios.

d) Calidad, que garantice que las enseñanzas impartidas conducen a la formación 
científica, humana y técnica necesarias para el desarrollo personal y profesional del 
estudiante.

e) Promoción de las titulaciones interuniversitarias.
f) Impulso de la cultura del emprendimiento, fomentando y garantizando las capacidades, 

competencias e iniciativas emprendedoras en las enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos universitarios oficiales.

3. La autorización para la impartición o supresión de una enseñanza oficial será 
acordada por la Conselleria competente en materia de Universidades.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento y requisitos para la autorización 
de la implantación y de la impartición de las enseñanzas conducentes a los títulos oficiales 
de grado y postgrado.

Artículo 38.  Planes de estudios.

1. La Conselleria competente en materia de universidades y las universidades 
promoverán y velarán, dentro de las posibilidades a que den lugar las directrices generales 
comunes y propias a que hayan de ajustarse los planes de estudios, por el mantenimiento de 
los siguientes principios y objetivos:

a) Los contenidos y desarrollo de las enseñanzas universitarias atenderán a las 
necesidades de la sociedad en que este se ha de insertar, previendo el desarrollo de 
actitudes y competencias que preparen y promuevan la motivación necesaria en el egresado 
universitario para su formación continuada a lo largo de toda la vida.

b) Los contenidos y desarrollo de las enseñanzas deberán conducir a tasas de 
rendimiento académico razonables, en el sentido de prever el ajuste de los tiempos 
necesarios para completar los estudios con los previstos en los planes de estudios.

c) Los planes de estudios deberán ser fácilmente adaptables a las cambiantes 
necesidades de la sociedad, previéndose los mecanismos necesarios para su ágil y 
permanente actualización a las demandas de la sociedad en extensiones de hasta un curso 
académico.

d) Los planes de estudios preverán la posibilidad de que de forma generalizada los 
estudiantes puedan acceder a cursar una parte de sus estudios en centros de formación 
superior distintos a su propia universidad, especialmente de otros países integrados en el 
Espacio Europeo de Educación Superior.

e) La formación mediante el desarrollo de actividades con venia docendi de la 
universidad, en centros de actividad empresarial, social o profesional externos a la 
universidad, será prevista como parte integral y plenamente reconocida dentro de los planes 
de estudios de forma que la sociedad tenga pleno compromiso en el propio proceso de 
formación de los futuros egresados.

2. La Consellería competente en materia de universidades, en el ámbito de sus 
competencias, preverá y desarrollará en el marco del Plan Universitario Valenciano los 
incentivos y medidas reglamentarias necesarias para la consecución de los principios y 
objetivos definidos en el apartado primero de este artículo, velando por la posibilidad de 
hacer efectivas las previsiones de dicho apartado para cuantos estudiantes del sistema 
universitario valenciano sea posible.

Disposición adicional primera.  Expropiación.

1. Las universidades podrán ser beneficiarias de las expropiaciones forzosas que hagan 
las administraciones públicas con capacidad expropiatoria para la instalación, ampliación o 
mejora de sus servicios y equipamientos. A tal fin, las Universidades remitirán a la 
Conselleria competente en materia de Universidades una memoria de los servicios y 
equipamientos a realizar, y del uso previsto para ellos a medio y largo plazo.

2. A efectos de la expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su 
establecimiento, se declaran de utilidad pública y de interés social los proyectos de obras 
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para la instalación, ampliación y mejora de las estructuras destinadas a servicios y los 
equipamientos de los campus universitarios y de los parques científico-tecnológicos.

3. La aprobación del proyecto se realizará por el Consell, y llevará implícita la 
declaración de utilidad pública o interés social de la expropiación.

4. En el caso de que el primitivo dueño o sus causahabientes ejercitaran el derecho de 
reversión de los bienes expropiados, por no ejecutarse la obra o no establecerse el servicio 
que motivó la expropiación, el justiprecio abonado por aquéllos para recobrar la totalidad o la 
parte sobrante de lo expropiado será ingresado en favor de la administración expropiante.

Disposición adicional segunda.  Universidades de la Iglesia Católica.

La aplicación de lo dispuesto en esta ley a las universidades de la Iglesia Católica se 
ajustará a lo establecido en los acuerdos entre el Estado español y la Santa Sede y, en su 
caso, a la legislación básica estatal.

Disposición adicional tercera.  Vigencia del marco plurianual de financiación.

En la aprobación del marco plurianual de financiación se fijará su plazo de vigencia, que 
no podrá ser inferior a los cuatro años, salvo que concurran circunstancias excepcionales 
que justifiquen el establecimiento de un plazo menor que el indicado.

Disposición adicional cuarta.  Informe preceptivo.

En los procedimientos que incoen los departamentos de la Generalitat y los demás entes 
públicos y privados dependientes o vinculados a la misma, de elaboración de disposiciones 
de carácter general, de aprobación de convenios, convocatorias de ayudas o subvenciones y 
demás procedimientos administrativos en que sean destinatarios, beneficiarias o parte 
interesada las universidades públicas de la Comunitat Valenciana, será preceptiva la previa 
puesta en conocimiento a la conselleria competente en materia de universidades.

Disposición adicional quinta.  
1. A los efectos establecidos en el artículo 29.2.b del texto refundido de la Ley de 

hacienda pública de la Generalitat Valenciana podrán tener alcance plurianual las ayudas y 
subvenciones de las cuales sean beneficiarias las universidades públicas de la Comunitat 
Valenciana.

2. Quedan exonerados, con carácter general, del cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el artículo 47.7 del Decreto legislativo de 26 de junio de 1991, del Consell de la 
Generalitat por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de hacienda pública de la 
Generalitat, los beneficiarios de las subvenciones siguientes:

a) Las entregadas a favor de las universidades públicas de la Comunitat Valenciana.
b) Los premios a la excelencia académica que se convocan para los que hayan 

concluido estudios universitarios.

Disposición transitoria primera.  Centros docentes adscritos.

Los centros de enseñanza superior que se encuentren adscritos a Universidades 
integrantes del Sistema Valenciano de Universidades a la entrada en vigor de la presente 
Ley deberán adaptarse a ella antes de la finalización del curso siguiente a aquél en que 
dicha entrada en vigor se produzca.

Disposición transitoria segunda.  Centros que impartan enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos extranjeros.

Los centros que a la entrada en vigor de la presente ley estén autorizados para impartir 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos extranjeros de enseñanza superior 
universitaria no homologados a los títulos universitarios oficiales se someterán a evaluación 
de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva antes de que finalice el curso siguiente a 
la entrada en vigor de la presente ley. Dicha evaluación será pública en el marco del 
Registro de Universidades, Centros y Enseñanzas a que se refiere el artículo 16 de esta ley.
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Disposición transitoria tercera.  Constitución del Consejo Valenciano de Universidades y 
de Formación Superior.

1. En los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la presente ley se constituirá el 
Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior.

2. Hasta tanto se produzca lo dispuesto en el apartado anterior, las competencias 
atribuidas en esta ley al Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior será 
ejercidas por el Consejo Valenciano de Universidades creado por Ley 5/2002, de 19 de junio, 
de la Generalitat.

Disposición transitoria cuarta.  Puesta en funcionamiento del Registro de Universidades, 
Centros y Enseñanzas.

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Consell 
aprobará el reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Universidades, 
Centros y Enseñanzas, procediéndose a partir de su publicación a su puesta en 
funcionamiento.

Disposición transitoria quinta.  Constitución del Consejo Interuniversitario Valenciano de 
Estudiantes.

Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley el Consell aprobará 
el reglamento del Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes, procediéndose a 
partir de dicho momento a su constitución.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley y, en particular, las siguientes:

El capítulo I de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de creación del Consejo Valenciano de 
Universidades y de la Comisión Valenciana de Acreditación y Evaluación de la Calidad en el 
Sistema Universitario Valenciano, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria 
tercera.2.

La disposición adicional segunda de la Ley 2/2003, de 28 de enero, de Consejos 
Sociales de las Universidades Públicas Valencianas.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consell para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de lo establecido en la presente ley.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat o Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

CÓDIGO DE UNIVERSIDADES

§ 79  Ley de coordinación del Sistema Universitario Valenciano

– 1433 –


	Sumario
	Índice Sistemático
	§ 1. PRÓLOGO
	§ 2. Constitución Española [parcial]
	TÍTULO PRELIMINAR
	Artículo 1.
	Artículo 3.
	Artículo 9.

	TÍTULO I. De los derechos y deberes fundamentales
	Artículo 10.

	CAPÍTULO PRIMERO. De los españoles y los extranjeros
	Artículo 13.

	CAPÍTULO SEGUNDO. Derechos y libertades
	Artículo 14.

	Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas
	Artículo 16.
	Artículo 20.
	Artículo 27.

	Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos
	Artículo 31.
	Artículo 34.
	Artículo 37.

	CAPÍTULO TERCERO. De los principios rectores de la política social y económica
	Artículo 43.
	Artículo 44.
	Artículo 45.
	Artículo 46.
	Artículo 48.

	TÍTULO IV. Del Gobierno y de la Administración
	Artículo 103.
	Artículo 105.
	Artículo 106.

	TÍTULO V. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales
	Artículo 108.

	TÍTULO VIII. De la Organización Territorial del Estado
	CAPÍTULO TERCERO. De las Comunidades Autónomas
	Artículo 148.
	Artículo 149.


	§ 3. Ley Orgánica de Universidades
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. De las funciones y autonomía de las Universidades
	Artículo 1. Funciones de la Universidad.
	Artículo 2. Autonomía universitaria.

	TÍTULO I. De la naturaleza, creación, reconocimiento y régimen jurídico de las Universidades
	Artículo 3. Naturaleza.
	Artículo 4. Creación y reconocimiento.
	Artículo 5. Creación de Universidades privadas y centros universitarios privados.
	Artículo 6. Régimen jurídico.

	TÍTULO II. De la estructura de las Universidades
	CAPÍTULO I. De las Universidades públicas
	Artículo 7. Centros y estructuras.
	Artículo 8. Facultades, escuelas y escuelas de doctorado.
	Artículo 9. Departamentos.
	Artículo 10. Institutos Universitarios de Investigación.
	Artículo 11. Centros de educación superior adscritos a universidades.

	CAPÍTULO II. De las Universidades privadas
	Artículo 12. Estructura y centros.

	TÍTULO III. Del Gobierno y representación de las Universidades
	CAPÍTULO I. De las Universidades públicas
	Artículo 13. Órganos de gobierno y representación de las Universidades públicas.
	Artículo 14. Consejo Social.
	Artículo 15. Consejo de Gobierno.
	Artículo 16. Claustro Universitario.
	Artículo 17. Junta Consultiva.
	Artículo 18. Junta de Facultad o Escuela.
	Artículo 19. Consejo de Departamento.
	Artículo 20. Rector.
	Artículo 21. Vicerrectores.
	Artículo 22. Secretario general.
	Artículo 23. Gerente.
	Artículo 24. Decanos de Facultad y Directores de Escuela.
	Artículo 25. Directores de Departamento.
	Artículo 26. Directores de Institutos Universitarios de Investigación.

	CAPÍTULO II. De las Universidades privadas
	Artículo 27. Órganos de gobierno y representación de las Universidades privadas.

	TÍTULO IV. Coordinación, cooperación y colaboración universitaria
	Artículo 27 bis. Conferencia General de Política Universitaria.
	Artículo 28. Consejo de Universidades.
	Artículo 29. Composición del Consejo de Universidades.
	Artículo 30. Organización del Consejo de Universidades.
	Artículo 30 bis. Cooperación entre Universidades.
	Artículo 30 ter. Convenios de colaboración para la creación y financiación de escuelas de doctorado.

	TÍTULO V. De la evaluación y acreditación
	Artículo 31. Garantía de la calidad.
	Artículo 32. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

	TÍTULO VI. De las enseñanzas y títulos
	Artículo 33. De la función docente.
	Artículo 34. Títulos universitarios.
	Artículo 35. Títulos oficiales.
	Artículo 36. Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros.
	Artículo 37. Estructura de las enseñanzas oficiales.
	Artículo 38. Doctorado.

	TÍTULO VII. De la investigación en la universidad y de la transferencia del conocimiento
	Artículo 39. La investigación y la transferencia del conocimiento. Funciones de la universidad.
	Artículo 40. La investigación, derecho y deber del profesorado universitario.
	Artículo 41. Fomento de la investigación, del desarrollo científico y de la innovación tecnológica en la Universidad.

	TÍTULO VIII. De los estudiantes
	Artículo 42. Acceso a la Universidad.
	Artículo 43. Oferta de plazas en las Universidades públicas.
	Artículo 44. Límites máximos de admisión de estudiantes.
	Artículo 45. Becas y ayudas al estudio.
	Artículo 46. Derechos y deberes de los estudiantes.

	TÍTULO IX. Del profesorado
	CAPÍTULO I. De las Universidades públicas
	Artículo 47. Personal docente e investigador.

	Sección I. Del personal docente e investigador contratado
	Artículo 48. Normas generales.
	Artículo 49. Ayudantes.
	Artículo 50. Profesores ayudantes doctores.
	Artículo 51. Profesores colaboradores.
	Artículo 52. Profesores contratados doctores.
	Artículo 53. Profesores asociados.
	Artículo 54. Profesores Visitantes.
	Artículo 54 bis. Profesores Eméritos.
	Artículo 55. Retribuciones del personal docente e investigador contratado.

	Sección II. Del profesorado de los cuerpos docentes universitarios
	Artículo 56. Cuerpos docentes universitarios.
	Artículo 57. Acreditación nacional.
	Artículo 58. Habilitación de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias.
	Artículo 59. Acreditación para Profesores Titulares de universidad.
	Artículo 60. Acreditación para Catedráticos de universidad.
	Artículo 61. Personal de cuerpos de funcionarios docentes universitarios que ocupen plaza vinculada a servicios asistenciales de instituciones sanitarias.
	Artículo 62. Concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios.
	Artículo 63. Movilidad del profesorado.
	Artículo 64. Garantías de las pruebas.
	Artículo 65. Nombramientos.
	Artículo 66. Comisiones de reclamaciones.
	Artículo 67. Reingreso de excedentes al servicio activo.
	Artículo 68. Régimen de dedicación.
	Artículo 69. Retribuciones del personal docente e investigador funcionario.
	Artículo 70. Relaciones de puestos de trabajo del profesorado.
	Artículo 71. Áreas de conocimiento.

	Sección III. Funciones de dirección de tesis doctorales
	CAPÍTULO II. De las Universidades privadas
	Artículo 72. Personal docente e investigador.

	TÍTULO X. Del personal de administración y servicios de las Universidades públicas
	Artículo 73. El personal de administración y servicios.
	Artículo 74. Retribuciones.
	Artículo 75. Selección.
	Artículo 76. Provisión de las plazas.
	Artículo 76 bis. Formación y movilidad.
	Artículo 77. Situaciones.
	Artículo 78. Representación y participación.

	TÍTULO XI. Del régimen económico y financiero de las Universidades públicas
	Artículo 79. Autonomía económica y financiera.
	Artículo 80. Patrimonio de la Universidad.
	Artículo 81. Programación y presupuesto.
	Artículo 82. Desarrollo y ejecución de los presupuestos.
	Artículo 83. Colaboración con otras entidades o personas físicas.
	Artículo 84. Creación de fundaciones y otras personas jurídicas.

	TÍTULO XII. De los centros en el extranjero o que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros
	Artículo 85. Centros en el extranjero.
	Artículo 86. Centros que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros.

	TÍTULO XIII. Espacio europeo de enseñanza superior
	Artículo 87. De la integración en el espacio europeo de enseñanza superior.
	Artículo 88. De las enseñanzas y títulos y de la movilidad de estudiantes.
	Artículo 89. Del profesorado.
	Artículo 89 bis. Del personal de administración y servicios.

	TÍTULO XIV. Del deporte y la extensión universitaria
	Artículo 90. Del deporte en la universidad.
	Artículo 91. Coordinación en materia de deporte universitario.
	Artículo 92. De la cooperación internacional y la solidaridad.
	Artículo 93. De la cultura universitaria.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. De las Universidades creadas o reconocidas por Ley de las Cortes Generales.
	Disposición adicional segunda. De la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
	Disposición adicional tercera. De la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.
	Disposición adicional cuarta. De las Universidades de la Iglesia Católica.
	Disposición adicional quinta. De los colegios mayores y residencias universitarias.
	Disposición adicional sexta. De otros centros docentes de educación superior.
	Disposición adicional séptima. Del régimen de conciertos entre Universidades e instituciones sanitarias.
	Disposición adicional octava. Del modelo de financiación de las Universidades públicas.
	Disposición adicional novena. De los cambios sobrevenidos en las Universidades privadas y centros de educación superior adscritos a Universidades públicas.
	Disposición adicional décima. De la movilidad temporal del personal de las Universidades.
	Disposición adicional undécima. De los nacionales de Estados no miembros de la Unión Europea.
	Disposición adicional duodécima. De los profesores asociados conforme al artículo 105 de la Ley General de Sanidad.
	Disposición adicional decimotercera. De la contratación de personal investigador, científico o técnico conforme a la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica.
	Disposición adicional decimocuarta. Del Defensor Universitario.
	Disposición adicional decimoquinta. Del acceso a los distintos ciclos de los estudios universitarios.
	Disposición adicional decimosexta. De los títulos de especialista para profesionales sanitarios.
	Disposición adicional decimoséptima. De las actividades deportivas de las Universidades.
	Disposición adicional decimoctava. De las exenciones tributarias.
	Disposición adicional decimonovena. De las denominaciones.
	Disposición adicional vigésima. Registro de universidades, centros y títulos.
	Disposición adicional vigésima primera. De la excepción de clasificación como contratistas a las Universidades.
	Disposición adicional vigésima segunda. Del régimen de Seguridad Social de profesores asociados, visitantes y eméritos.
	Disposición adicional vigésima tercera. De la alta inspección del Estado.
	Disposición adicional vigésima cuarta. De la inclusión de las personas con discapacidad en las universidades.
	Disposición adicional vigésima quinta. Del acceso a la Universidad de los mayores de veinticinco años y de los titulados de Formación Profesional.
	Disposición adicional vigésima sexta. De la participación del personal de las Escalas del Consejo Superior de Investigaciones Científicas en las Comisiones de habilitación.
	Disposición adicional vigésima séptima. De la incorporación de profesores de otros niveles educativos a la Universidad.
	Disposición adicional vigésima octava. Disponibilidades económicas.
	Disposición adicional vigésima novena. Funciones de tutoría.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. De la constitución del Consejo de Coordinación Universitaria.
	Disposición transitoria segunda. Del Claustro Universitario, del Rector y de la aprobación de los Estatutos de las Universidades públicas.
	Disposición transitoria tercera. De la adaptación de las Universidades privadas a la presente Ley.
	Disposición transitoria cuarta. Profesores con contrato administrativo LRU.
	Disposición transitoria quinta. De los actuales profesores asociados.
	Disposición transitoria sexta. De los Maestros de Taller o Laboratorio y Capataces de Escuelas Técnicas.
	Disposición transitoria séptima. De los Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de Náutica.
	Disposición transitoria octava. De la aplicación de las normas establecidas para la habilitación y para los concursos de acceso para proveer plazas de los cuerpos de funcionarios docentes.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
	Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final cuarta. Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.
	Disposición final quinta. Entrada en vigor.

	Información relacionada

	§ 4. Ley de Economía Sostenible [parcial]
	[Preámbulo]
	TÍTULO II. Competitividad
	CAPÍTULO V. Ciencia e innovación
	Sección 1.ª Transferencia de resultados en la actividad investigadora
	Artículo 53. Ámbito de aplicación.
	Artículo 54. Titularidad y carácter patrimonial de los resultados de la actividad investigadora y del derecho a solicitar los correspondientes títulos de propiedad industrial e intelectual para su protección.
	Artículo 55. Aplicación del derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad investigadora.
	Artículo 56. Cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector privado a través de la participación en empresas innovadoras de base tecnológica.

	Sección 2.ª Promoción de los derechos de propiedad industrial
	Artículo 57. Difusión de la propiedad industrial.
	Artículo 58. Modificación de la cuantía de las tasas.
	Artículo 59. Medidas para incrementar la eficacia y agilizar la concesión de derechos de la propiedad industrial.

	Sección 3.ª Formación, investigación y transferencia de resultados en el sistema universitario
	Artículo 60. Objetivos en materia universitaria.
	Artículo 61. Formación universitaria y economía sostenible.
	Artículo 62. Competitividad universitaria.
	Artículo 63. Agregaciones estratégicas en campus universitarios.
	Artículo 64. Investigación y transferencia del conocimiento.


	§ 5. Creación del organismo público AENECA  [parcial]
	CAPÍTULO I. Medidas de reordenación de la administración institucional
	Sección 4.ª Organismos educativos y culturales
	Artículo 8. Creación del organismo público ANECA.


	§ 6. Estatuto de la Agencia Estatal de Investigación 
	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Constitución efectiva de la Agencia Estatal de Investigación.
	Disposición adicional segunda. Supresión de órganos.
	Disposición adicional tercera. Incorporación de personal.
	Disposición adicional cuarta. Articulación de las funciones del Instituto de Salud Carlos III relativas al fomento, evaluación y coordinación de la investigación biomédica y sanitaria con la Agencia Estatal de Investigación.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de la Dirección de la Agencia y de los órganos y unidades suprimidos.
	Disposición transitoria segunda. Garantía de continuidad en la ejecución de la política de financiación, evaluación y seguimiento.
	Disposición transitoria tercera. Servicios comunes.
	Disposición transitoria cuarta. Régimen presupuestario y de rendición de cuentas transitorio.
	Disposición transitoria quinta. Contrato de gestión.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 345/2012 de 10 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y Competitividad y se modifica el Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.
	Disposición final segunda. Modificación del Estatuto del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), aprobado por Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre.
	Disposición final tercera. Habilitación normativa.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	ESTATUTO DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Naturaleza, régimen jurídico, adscripción, sede y denominación.
	Artículo 2. Objeto y fines.
	Artículo 3. Potestades administrativas.
	Artículo 4. Colaboración administrativa.

	CAPÍTULO II. Funciones y actuación
	Artículo 5. Funciones.

	CAPÍTULO III. Principios de actuación
	Artículo 6. Principios básicos de actuación.

	CAPÍTULO IV. Estructura orgánica
	Sección 1.ª Órganos de gobierno
	Artículo 7. Órganos de gobierno.
	Artículo 8. El Presidente.
	Artículo 9. El Consejo Rector.
	Artículo 10. Funciones del Consejo Rector.
	Artículo 11. El Secretario.

	Sección 2.ª Órgano ejecutivo
	Artículo 12. El Director.

	Sección 3.ª Comisión de Control
	Artículo 13. La Comisión de Control.

	Sección 4.ª Órgano consultivo
	Artículo 14. El Comité Científico y Técnico.
	Artículo 15. Funciones del Comité Científico y Técnico.

	Sección 5.ª Estructura organizativa
	Artículo 16. Estructura básica.
	Artículo 17. División de Coordinación, Evaluación y Seguimiento Científico y Técnico.
	Artículo 18. División de Programación y Gestión Económica y Administrativa.
	Artículo 19. Secretaría General.

	CAPÍTULO V. Contrato de gestión y el plan de acción anual
	Sección 1.ª El contrato de gestión
	Artículo 20. Naturaleza y finalidad.
	Artículo 21. Contenido del Contrato de gestión.
	Artículo 22. Modificaciones y adaptaciones anuales.

	Sección 2.ª El plan de acción anual, el informe de actividad y las cuentas anuales
	Artículo 23. El plan de acción anual, el informe de actividad y las cuentas anuales.

	CAPÍTULO VI. Contratación y régimen patrimonial
	Artículo 24. Contratación.
	Artículo 25. Régimen patrimonial.
	Artículo 26. Bienes propios y adscritos.
	Artículo 27. Inventario.

	CAPÍTULO VII. Régimen de personal
	Artículo 28. Régimen de personal.
	Artículo 29. Ordenación de los puestos de trabajo.
	Artículo 30. Personal directivo profesional.
	Artículo 31. Régimen retributivo.

	CAPÍTULO VIII. Régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control
	Artículo 32. Financiación.
	Artículo 33. Endeudamiento.
	Artículo 34. Régimen presupuestario.
	Artículo 35. Contabilidad.
	Artículo 36. Cuentas anuales.
	Artículo 37. Control de la gestión económico-financiera.
	Artículo 38. Control de eficacia y supervisión.

	CAPÍTULO IX. Disposiciones y actos administrativos y asistencia jurídica
	Artículo 39. Actuación administrativa.
	Artículo 40. Asistencia jurídica, representación y defensa en juicio.


	§ 7. Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones Generales
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Definiciones.

	CAPÍTULO II. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado
	Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.
	Artículo 4. Solicitudes de homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros en tramitación.

	CAPÍTULO III. Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado
	Artículo 5. Principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.
	Artículo 6. Límites máximos de plazas.
	Artículo 7. Establecimiento de procedimientos de admisión, de los plazos de preinscripción y períodos de matriculación, y de las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas en Universidades públicas.
	Artículo 8. Mecanismos de coordinación entre Universidades.
	Artículo 9. Formas de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.
	Artículo 10. Procedimientos generales de admisión.

	CAPÍTULO IV. Procedimientos específicos de acceso y admisión
	Sección 1.ª Personas mayores de 25 años
	Artículo 11. Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para mayores de 25 años.
	Artículo 12. Prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.
	Artículo 13. Convocatoria de la prueba de acceso para mayores de 25 años.
	Artículo 14. Calificación de la prueba de acceso para mayores de 25 años.
	Artículo 15. Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

	Sección 2.ª Acreditación de experiencia laboral o profesional
	Artículo 16. Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

	Sección 3.ª Personas mayores de 45 años
	Artículo 17. Acceso para mayores de 45 años.
	Artículo 18. Convocatoria de la prueba de acceso para mayores de 45 años.
	Artículo 19. Calificación de la prueba de acceso para mayores de 45 años.
	Artículo 20. Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 45 años.

	Sección 4.ª Personas con discapacidad
	Artículo 21. Personas que presentan algún tipo de discapacidad.

	CAPÍTULO V. Criterios específicos para la adjudicación de plazas por las Universidades públicas
	Artículo 22. Establecimiento por las Universidades públicas del orden de prelación.
	Artículo 23. Porcentajes de reserva de plazas.
	Artículo 24. Plazas reservadas para mayores de 25 años.
	Artículo 25. Plazas reservadas para mayores de 45 años y para mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional.
	Artículo 26. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.
	Artículo 27. Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.
	Artículo 28. Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente.
	Artículo 29. Cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles.
	Artículo 30. Admisión de estudiantes con estudios universitarios extranjeros.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).
	Disposición adicional segunda. Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que se impartan en el sistema de centros universitarios de la defensa.
	Disposición adicional tercera. Estudiantes en posesión de títulos, estudios y diplomas obtenidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.
	Disposición adicional cuarta. Calendario de implantación.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Cursos académicos 2014-2015 a 2016-2017.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial y carácter básico.
	Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 8. Acceso a la universidad mayores de 25 o de 45 años en el ámbito UNED
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.

	CAPÍTULO II. Prueba de acceso a la UNED de las personas mayores de 25 años
	Artículo 2. Convocatoria.
	Artículo 3. Estructura de la prueba.
	Artículo 4. Elección de opciones en las fases general y específica de la prueba.
	Artículo 5. Contenido y realización de la prueba.
	Artículo 6. Elaboración de los ejercicios.
	Artículo 7. Calificación.
	Artículo 8. Reclamaciones y revisión de las calificaciones.
	Artículo 9. Curso de orientación.
	Artículo 10. Admisión a las enseñanzas de Grado ofertadas por la UNED.

	CAPÍTULO III. Prueba de acceso a la UNED de las personas mayores de 45 años
	Artículo 11. Convocatoria.
	Artículo 12. Estructura, contenido y realización de la prueba.
	Artículo 13. Calificación.
	Artículo 14. Reclamaciones y revisión de las calificaciones.
	Artículo 15. Entrevista personal.
	Artículo 16. Curso de orientación.
	Artículo 17. Admisión en las enseñanzas de Grado ofertadas por la UNED.

	CAPÍTULO IV. Acceso a la UNED mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional
	Artículo 18. Convocatoria.
	Artículo 19. Estructura del procedimiento de acceso.
	Artículo 20. Calificación.
	Artículo 21. Reclamaciones.
	Artículo 22. Admisión a las enseñanzas de grado ofertadas por la UNED.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Personas con discapacidad.
	Disposición adicional segunda. Referencias genéricas.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Aplicación.
	Disposición final segunda. Calendario de implantación.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Oferta y organización por opciones de las materias para la fase específica de la prueba de acceso a la universidad de las personas mayores de 25 años en la UNED
	ANEXO II. Contenidos de los ejercicios «Comentario de texto» y «Lengua Castellana»
	ANEXO III. Contenidos de los ejercicios de las materias de la fase específica de contenido introductorio al campo de conocimiento de los Grados

	§ 9. Acceso a la universidad de quienes estén en posesión del título de técnico superior de F.P.
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Fase específica de la prueba de acceso.
	Artículo 3. Inscripción en el procedimiento.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera.
	Disposición final segunda. Título competencial.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 10. Contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad curso 2017/2018
	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Adaptación de las normas relativas a la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las necesidades y situación de los centros situados en el exterior del territorio nacional, los programas educativos en el exterior, los programas internacionales, los alumnos procedentes de sistemas educativos extranjeros, de las personas adultas y de las enseñanzas a distancia.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Matrices de especificaciones de las materias de Bachillerato
	ANEXO II. Cuestionario para el alumnado
	ANEXO III. Indicadores comunes de centro

	§ 11. Evaluación de Bachillerato para acceso a Universidad de centros españoles en el exterior 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Objeto.
	Segundo. Centros docentes españoles en el exterior.
	Tercero. Programas educativos en el exterior.
	Cuarto. Enseñanzas acogidas al Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat.
	Quinto. Enseñanzas de Bachillerato europeo.
	Sexto. Estudiantes que se encuentren en posesión del diploma de Bachillerato Internacional y los procedentes de los sistemas educativos de la Unión Europea y de otros países con convenio de reciprocidad en la materia.
	Séptimo. Estudiantes procedentes de países de fuera de la Unión Europea y que no tengan Convenio de reciprocidad en materia de admisión a las Universidades.
	Octavo. Educación a distancia.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	ANEXO. Centros docentes españoles en el exterior y programas educativos en el exterior

	§ 12. Cálculo de la calificación final convalidación de estudios y títulos extranjeros con el Bachiller 
	INSTRUCCIONES PARA EL CÁLCULO DE LA CALIFICACIÓN FINAL QUE DEBE FIGURAR EN LAS CREDENCIALES DE CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS POR 1.º DE BACHILLERATO Y DE HOMOLOGACIÓN DE TÍTULOS EXTRANJEROS AL TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y AL DE BACHILLER ESPAÑOL
	ANEXO I. Actualización 28/02/2018
	ANEXO II. Fórmulas de transformación de la calificación final del sistema educativo extranjero a la calificación final correspondiente en el sistema educativo español

	§ 13. Expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Definición.
	Artículo 4. Contenido del Suplemento Europeo al Título.
	Artículo 5. Planes de estudios conjuntos.
	Artículo 6. Estudios parciales.
	Artículo 7. Expedición del Suplemento Europeo al Título.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Convalidación de asignaturas. Modificación parcial del anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Habilitación normativa.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Modelo del Suplemento Europeo a los títulos oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero y Arquitecto
	ANEXO II. Formato del Suplemento Europeo al Título de Doctor

	§ 14. Sistema europeo de créditos y sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Concepto de crédito.
	Artículo 4. Asignación de créditos.
	Artículo 5. Sistema de calificaciones.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Adaptación al sistema.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 15. Declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Declaración de equivalencia.
	Artículo 3. Procedimiento general. Requisitos del título susceptible de equivalencia.
	Artículo 4. Requisitos del centro solicitante de la equivalencia.
	Artículo 5. Registro de equivalencias.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Equivalencia a efectos de lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
	Disposición adicional segunda. Equivalencias en vigor.
	Disposición adicional tercera. Declaraciones individuales de equivalencia en virtud de normas anteriores a la Ley Orgánica de Universidades.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1282/2002, de 5 de diciembre, por el que se regula el Registro nacional de universidades, centros y enseñanzas.
	Disposición final segunda. Título competencial.
	Disposición final tercera. Desarrollo normativo.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.


	§ 16. Homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez el territorio nacional
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Definiciones.
	Artículo 3. Aprobación de los planes de estudios.
	Artículo 4. Homologación de los planes de estudios.
	Artículo 5. Homologación del título.
	Artículo 6. Homologación en el supuesto de modificación del plan de estudios.
	Artículo 7. Procedimiento de evaluación y acreditación de la calidad de las enseñanzas.
	Artículo 8. Informes de acreditación.
	Artículo 9. Causas de suspensión y revocación de la homologación de títulos.
	Artículo 10. Procedimiento de suspensión y revocación.
	Artículo 11. Consecuencias de la suspensión o revocación.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Universidades de la Iglesia Católica.
	Disposición adicional segunda. Evaluación de enseñanzas.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 17. Ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Enseñanzas universitarias y expedición de títulos.
	Artículo 4. Efectos de los títulos universitarios.
	Artículo 5. Sistema europeo de créditos y calificaciones de las enseñanzas universitarias.
	Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos.
	Artículo 7. Precios públicos de las enseñanzas universitarias oficiales.

	CAPÍTULO II. Estructura de las enseñanzas universitarias oficiales
	Artículo 8. Estructura general.
	Artículo 9. Enseñanzas de Grado.
	Artículo 10. Enseñanzas de Máster.
	Artículo 11. Enseñanzas de Doctorado.

	CAPÍTULO III. Enseñanzas universitarias oficiales de Grado
	Artículo 12. Directrices para el diseño de títulos de Graduado.
	Artículo 13. Reconocimiento de Créditos en las enseñanzas de Grado.
	Artículo 14. Acceso a las enseñanzas oficiales de Grado.

	CAPÍTULO IV. Enseñanzas universitarias oficiales de Máster
	Artículo 15. Directrices para el diseño de títulos de Máster Universitario.
	Artículo 16. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.
	Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.

	CAPÍTULO V. Enseñanzas de Doctorado
	Artículos 18 a 23.

	CAPÍTULO VI. Verificación y acreditación de los títulos
	Artículo 24. Verificación y acreditación.
	Artículo 25. Procedimiento de verificación.
	Artículo 26. Inscripción en el Registro y sus efectos.
	Artículo 27. Seguimiento de los títulos inscritos en el Registro de universidades, centros y títulos (RUCT).
	Artículo 27 bis. Procedimiento general para la renovación de la acreditación de los títulos oficiales.
	Artículo 27 ter. Procedimiento especial para la renovación de la acreditación de los títulos oficiales.
	Artículo 28. Modificación de los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales ya verificados.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Implantación de las nuevas enseñanzas.
	Disposición adicional segunda. Incorporación a las nuevas enseñanzas.
	Disposición adicional tercera. Doctor honoris causa.
	Disposición adicional cuarta. Efecto de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación.
	Disposición adicional quinta. Regímenes específicos.
	Disposición adicional sexta. Universidades de la Iglesia Católica.
	Disposición adicional séptima. Modificación del Real Decreto 285/2004.
	Disposición adicional octava. Régimen transitorio de la modificación del Real Decreto 285/2004.
	Disposición adicional novena. Verificación del cumplimiento de las condiciones para los títulos relacionados con los artículos 12.9 y 15.4.
	Disposición adicional décima. Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud.
	Disposición adicional undécima. Títulos no oficiales.
	Disposición adicional duodécima. Verificación de titulaciones conjuntas internacionales Erasmus Mundus.
	Disposición adicional decimotercera. Información sobre el sistema universitario español.
	Disposición adicional decimocuarta. Adscripción al Nivel 3 (Máster) del MECES de determinados títulos de Grado.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Implantación de enseñanzas de Grado para el curso académico 2008-2009.
	Disposición transitoria segunda. Enseñanzas anteriores.
	Disposición transitoria tercera. Estudiantes de Doctorado.
	Disposición transitoria cuarta. Títulos universitarios vinculados con actividades profesionales reguladas.
	Disposición transitoria quinta. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.
	Disposición transitoria sexta. Implantación del sistema de renovación de la acreditación de las titulaciones universitarias oficiales.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Actualización de los anexos.
	Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
	ANEXO II. Materias básicas por rama de conocimiento

	§ 18. Enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica de Educación
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Enseñanzas artísticas superiores y expedición de títulos.
	Artículo 4. Créditos europeos.
	Artículo 5. Sistema de calificaciones.
	Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos.

	CAPÍTULO II. Estructura de las enseñanzas artísticas superiores oficiales
	Artículo 7. Estructura general.
	Artículo 8. Enseñanzas artísticas conducentes al Título Superior de Enseñanzas Artísticas.
	Artículo 9. Enseñanzas artísticas de Máster.
	Artículo 10. Estudios de Doctorado.

	CAPÍTULO III. Enseñanzas artísticas superiores oficiales conducentes a los Títulos Superiores de Enseñanzas Artísticas
	Artículo 11. Contenido básico para el diseño de los planes de estudios de los Títulos Superiores de Enseñanzas Artísticas.
	Artículo 12. Acceso a las enseñanzas oficiales conducentes a los Títulos Superiores de Enseñanzas Artísticas.

	CAPÍTULO IV. Enseñanzas artísticas oficiales de Máster
	Artículo 13. Registro de los títulos de Máster.
	Artículo 14. Diseño de los planes de estudios del título de Máster.
	Artículo 15. Acceso a las enseñanzas artísticas oficiales de Máster.
	Artículo 16. Admisión a las enseñanzas artísticas oficiales de Máster.
	Artículo 17. Renovación de la acreditación de los títulos de las enseñanzas artísticas oficiales de Máster.

	CAPÍTULO V. Suplemento Europeo al Título
	Artículo 18. Expedición.

	CAPÍTULO VI. Calidad y evaluación de los títulos de las enseñanzas artísticas superiores
	Artículo 19. Calidad y evaluación.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Efectos de los títulos.
	Disposición adicional segunda. Implantación de las nuevas enseñanzas e incorporación a ellas de los estudiantes.
	Disposición adicional tercera. Efectos de los títulos correspondientes a la anterior ordenación.
	Disposición adicional cuarta. Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales.
	Disposición adicional quinta. Programas de investigación.
	Disposición adicional sexta. Autonomía de los centros de enseñanzas artísticas superiores.
	Disposición adicional séptima. Incorporación a las nuevas enseñanzas.
	Disposición adicional octava. Acceso directo.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	Información relacionada

	§ 19. Títulos de especialista en Ciencias de la Salud de Estados no miembros de la U.E.
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Exclusiones.
	Artículo 3. Requisitos previos y solicitud.
	Artículo 4. Iniciación, instrucción e impulso del procedimiento.
	Artículo 5. El Comité de Evaluación. Creación, composición y régimen de funcionamiento.
	Artículo 6. Comité de Evaluación. Funciones.
	Artículo 7. Comité de Evaluación. Fases.
	Artículo 8. Comité de Evaluación. Informes propuesta de la primera fase.
	Artículo 9. Comité de Evaluación. Informes propuesta de la segunda fase.
	Artículo 10. Características y organización de los periodos de ejercicio profesional en prácticas.
	Artículo 11. Características y organización de los periodos de formación complementaria.
	Artículo 12. Características y organización de las pruebas teórico-prácticas.
	Artículo 13. Evaluación de los periodos de ejercicio profesional en prácticas y de formación complementaria.
	Artículo 14. Trámite de audiencia y resolución del procedimiento.
	Artículo 15. Acreditación del reconocimiento y efectos.
	Artículo 16. Registro.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Supuestos especiales.
	Disposición adicional segunda. Comunidades autónomas con lengua oficial propia.
	Disposición adicional tercera. Colaboración de la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud.
	Disposición adicional cuarta. Acceso a plazas de facultativos especialistas del Sistema Nacional de Salud.
	Disposición adicional quinta. Adaptación del presente Real Decreto a la situación específica de las ciudades de Ceuta y Melilla.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de los procedimientos.
	Disposición transitoria segunda. Reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros que se correspondan con especialidades de enfermería no desarrolladas.
	Disposición transitoria tercera. Profesionales sanitarios que ejercen con un título extranjero de especialista no reconocido.
	Disposición transitoria cuarta. Especialidades en régimen de alumnado.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Modificación de anexos.
	Disposición final tercera. Modificación del Reglamento de extranjería.
	Disposición final cuarta. Desarrollo normativo.
	Disposición final quinta. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Instrucciones para la cumplimentación de la solicitud de reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de especialista en ciencias de la salud, obtenidos en estados no miembros de la Unión Europea.
	ANEXO II. Guión-modelo para elaborar el historial profesional a adjuntar a la solicitud de reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de especialista en Ciencias de la Salud, obtenidos en estados no miembros de la Unión Europea
	ANEXO III. Acreditación de conocimiento del idioma español a adjuntar, en su caso, a la solicitud de reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de especialista en ciencias de la salud, obtenidos en estados no miembros de la Unión Europea
	ANEXO IV. Clasificación por grupos de las distintas especialidades en Ciencias de la Salud a los solos efectos de determinar la especialidad que pueden ostentar los asesores del comité de evaluación a los que se refiere el artículo 5.3. de este Real Decreto

	§ 20. Expedición de títulos universitarios oficiales
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Normas generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Títulos oficiales.
	Artículo 4. Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales.

	CAPÍTULO II. Expedición de títulos universitarios oficiales de grado
	Artículo 5. Títulos de Grado.
	Artículo 6. Expedición de Títulos Conjuntos de Grado obtenidos tras la superación de un plan de estudios conjunto entre universidades españolas.
	Artículo 7. Expedición de Títulos Conjuntos de Grado obtenidos tras la superación de un plan de estudios conjunto entre universidades españolas y extranjeras.

	CAPÍTULO III. Expedición de títulos oficiales de Máster universitario
	Artículo 8. Títulos de Máster Universitario.
	Artículo 9. Expedición de Títulos Conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la superación de un plan de estudios conjunto entre universidades españolas.
	Artículo 10. Expedición de Títulos Conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la superación de un plan de estudios conjunto entre universidades españolas y extranjeras.

	CAPÍTULO IV. Expedición de títulos oficiales de doctor
	Artículo 11. Títulos de Doctor.
	Artículo 12. Expedición de Títulos Conjuntos de Doctor obtenidos tras la superación de un programa conjunto entre universidades españolas.
	Artículo 13. Expedición de Títulos Conjuntos de Doctor obtenidos tras la superación de un programa conjunto entre universidades españolas y extranjeras.

	CAPÍTULO V. Procedimiento de expedición de títulos oficiales
	Artículo 14. Solicitud.
	Artículo 15. Comunicación al Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales.
	Artículo 16. Soporte documental o físico y requisitos.
	Artículo 17. Personalización del título.
	Artículo 18. Lengua de expedición de los títulos universitarios oficiales.
	Artículo 19. Tasas.
	Artículo 20. Procedimiento de reexpedición.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Suplemento Europeo al Título.
	Disposición adicional segunda. Expedición de títulos correspondientes al programa conjunto internacional Erasmus Mundus.
	Disposición adicional tercera. Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Expedición de títulos correspondientes a enseñanzas anteriores.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Aplicación.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ANEXO I.A
	ANEXO I.B
	ANEXO II.A
	ANEXO II.B
	ANEXO III.A
	ANEXO III.B
	ANEXO IV
	ANEXO V
	ANEXO VI
	ANEXO VII
	ANEXO VIII
	ANEXO IX
	ANEXO X
	ANEXO XI
	ANEXO XII.A
	ANEXO XII.B
	ANEXO XIII. a)
	ANEXO XIII. b)
	ANEXO XIII. c)
	Información relacionada

	§ 21. Enseñanzas oficiales de doctorado
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Definiciones.
	Artículo 3. Estructura.
	Artículo 4. Organización de la formación doctoral.
	Artículo 5. Competencias que debe adquirir el doctorando.
	Artículo 6. Requisitos de acceso al doctorado.
	Artículo 7. Criterios de admisión.
	Artículo 8. Programas de doctorado.
	Artículo 9. Escuelas de Doctorado.
	Artículo 10. Verificación, seguimiento y renovación de la acreditación de los Programas de doctorado.
	Artículo 11. Supervisión y seguimiento del Doctorado.
	Artículo 12. Dirección de tesis.
	Artículo 13. Tesis doctoral.
	Artículo 14. Evaluación y defensa de la tesis doctoral.
	Artículo 15. Mención Internacional en el título de Doctor y tesis en régimen de cotutela internacional.
	Artículo 15 bis. Mención Industrial en el título de Doctor.
	Artículo 16. Fomento de la formación doctoral.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Verificación de programas de doctorado conjuntos internacionales Erasmus Mundus.
	Disposición adicional segunda. Incorporación a las nuevas enseñanzas de doctorado establecidas en el presente real decreto.
	Disposición adicional tercera. Doctor Honoris Causa.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Doctorandos conforme a anteriores ordenaciones.
	Disposición transitoria segunda. Programas de doctorado verificados con anterioridad o en tramitación.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias.
	Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.
	Disposición final tercera. Título competencial.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Memoria para la verificación de los programas de doctorado a que se refiere el artículo 10.2 de este real decreto
	ANEXO II. Criterios de evaluación para la verificación de los programas de doctorado a que se refiere el artículo 10.5 de este real decreto

	§ 22. Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Definiciones.
	Artículo 3. Ámbito de aplicación.
	Artículo 4. Estructura del MECES.
	Artículo 5. Técnico Superior.
	Artículo 6. Nivel de Grado.
	Artículo 7. Nivel de Máster.
	Artículo 8. Nivel de Doctor.
	Artículo 9. Definición de referentes temáticos para los niveles del MECES.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Proceso de autocertificación del MECES.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Aplicación y actualización del MECES.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ANEXO

	§ 23. Reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior
	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Nuevos títulos de técnico superior.
	Disposición adicional segunda. Administración electrónica.
	Disposición adicional tercera. Relaciones directas con títulos de grado de la UNED.
	Disposición adicional cuarta. Suboficiales de las Fuerzas Armadas anteriores a la Ley 39/2007.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Procedimientos iniciados.
	Disposición transitoria segunda. Traspasos a las Comunidades Autónomas.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Habilitaciones.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ANEXO 1. Número mínimo de créditos ECTS cuyo reconocimiento queda garantizado entre titulaciones relacionadas, en función de los estudios cursados y aquellos que se pretende cursar y para los que se solicita el reconocimiento
	ANEXO 2. Títulos de Educación Superior relacionados a efectos de aplicación del mínimo garantizado de créditos reconocidos del artículo 4.2

	§ 24. Equivalencias de los estudios y titulaciones de Ciencias Eclesiásticas 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Reconocimiento de efectos civiles.
	Artículo 4. Reconocimiento de estudios parciales.
	Artículo 5. Requisitos.
	Artículo 6. Diligenciado de los títulos.
	Artículo 7. Procedimiento.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Pruebas de acceso a los Centros Superiores de Ciencias Eclesiásticas de la Iglesia Católica.
	Disposición adicional segunda. Títulos que ya han obtenido el reconocimiento a efectos civiles.
	Disposición adicional tercera. Inscripción de Centros de la Iglesia Católica en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).
	Disposición adicional cuarta. Declaraciones de equivalencia anteriores.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Estudios anteriores.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación del Real Decreto 3/1995, de 13 de enero.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Actualización de los Anexos.
	Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final tercera. Título competencial.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Relación de los Títulos otorgados por Centros Superiores de Ciencias Eclesiásticas a los que se reconocen efectos civiles
	ANEXO II. Relación de Facultades de Ciencias Eclesiásticas de la Iglesia Católica en España

	§ 25. Equivalencias de títulos universitarios impartidos en centros dependientes de la Federación
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Reconocimiento de efectos civiles.
	Artículo 4. Requisitos.
	Artículo 5. Diligenciado de los títulos.
	Artículo 6. Procedimiento.
	Artículo 7. Evaluación por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA).

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Inscripción de centros dependientes de la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Actualización del anexo.
	Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final tercera. Título competencial.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	ANEXO. Relación de los Títulos otorgados por centros docentes de nivel superior o Facultades Protestantes de Teología dependientes de la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España a los que se reconocen efectos civiles

	§ 26. Homologación y declaración de equivalencias y convalidación de estudios extranjeros 
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Exclusiones.
	Artículo 4. Definiciones.
	Artículo 5. Efectos de la homologación y de la equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial.

	CAPÍTULO II. Procedimientos para la homologación, la declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial, y la convalidación de títulos, diplomas y estudios extranjeros de educación superior
	Sección 1.ª Homologación y equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial
	Artículo 6. Supuestos.
	Artículo 7. Requisitos de los títulos universitarios extranjeros.
	Artículo 8. Iniciación del procedimiento.
	Artículo 9. Instrucción del procedimiento.
	Artículo 10. Criterios para la homologación, la equivalencia a titulación y a nivel académico.
	Artículo 11. Examen e informe técnico.
	Artículo 12. Excepciones a la necesidad de solicitud de informe.
	Artículo 13. Resolución.
	Artículo 14. Plazos.
	Artículo 15. Credenciales y certificados de equivalencia.
	Artículo 16. Requisitos formativos complementarios.

	Sección 2.ª Convalidación de estudios extranjeros por estudios universitarios españoles parciales
	Artículo 17. Competencia y criterios de convalidación.
	Artículo 18. Estudios extranjeros objeto de convalidación.

	CAPÍTULO III. Procedimiento para determinar la correspondencia de los títulos oficiales de Arquitectura, Ingeniería, Licenciatura, Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica y Diplomatura a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior
	Artículo 19. Inicio.
	Artículo 20. Instrucción.
	Artículo 21. Informes.
	Artículo 22. Elaboración de los informes de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y de la Acreditación.
	Artículo 23. Información pública.
	Artículo 24. Resolución, efectos, publicación e inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.
	Artículo 25. Plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento.
	Artículo 26. Publicidad de la resolución del procedimiento administrativo.
	Artículo 27. Expedición de certificados.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Informes técnicos de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA).
	Disposición adicional segunda. Especialidades en Ciencias de la Salud.
	Disposición adicional tercera. Reconocimiento profesional.
	Disposición adicional cuarta. Anexos I y II referentes a los procedimientos de homologación y de declaración de equivalencia.
	Disposición adicional quinta. Equivalencia al nivel académico de Doctor.
	Disposición adicional sexta. Tasas.
	Disposición adicional séptima. Régimen jurídico y recursos.
	Disposición adicional octava. Titulación para el ingreso en las Administraciones Públicas.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de los procedimientos.
	Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio para la superación de requisitos formativos complementarios.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
	Disposición final segunda. Título competencial.
	Disposición final tercera. Desarrollo normativo.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Referencias para el procedimiento de homologación
	ANEXO II. Relación de las ramas de conocimiento según el Real Decreto 1393/2007, de 27 de octubre, y los campos específicos tomando como base el documento «Campos de Educación y Capacitación –CINE–» al objeto de las declaraciones de equivalencia a titulación

	§ 27. Expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el Real Decreto 1393/2007
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Definición.
	Artículo 3. Expedición.
	Artículo 4. Contenido.
	Artículo 5. Soporte documental y personalización.
	Artículo 6. Formato electrónico.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Menciones al Jefe de Estado en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos oficiales.
	Disposición adicional segunda. No incremento de gasto público.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Expedición de Suplementos Europeos al Título.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.
	Disposición final tercera. Plazo de validez de la certificación supletoria provisional al título.
	Disposición final cuarta. Habilitación normativa.
	Disposición final quinta. Aplicación.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Modelo suplemento europeo al título de graduado y master
	ANEXO II. Características técnicas
	ANEXO III. e-SET

	§ 28. Requisitos para la expedición del Suplemento Europeo al Título Universitario de Doctor
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.

	CAPÍTULO II. Expedición del suplemento europeo al título de Doctor
	Artículo 3. Suplemento europeo al título de Doctor.
	Artículo 4. Expedición.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
	Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.
	Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado.
	Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de Educación Superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.
	Disposición final quinta. Título competencial.
	Disposición final sexta. Habilitación normativa.
	Disposición final séptima. Aplicación.
	Disposición final octava. Entrada en vigor.

	ANEXO I

	§ 29. Enseñanzas universitarias oficiales de Grado
	[Parte dispositiva]
	ANEXO. Acuerdo del Consejo de Universidades por el que se ordenan las enseñanzas universitarias oficiales de Grado
	ANEXO I. Títulos universitarios oficiales de Grado que tienen planes de estudios que han sido objeto de regulación por su correspondiente normativa sectorial
	ANEXO II. Títulos oficiales universitarios de Grado en los que los planes de estudios tienen una carga lectiva de 240 créditos ECTS

	§ 30. Atribuciones profesionales de los Arquitectos e Ingenieros técnicos
	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera.
	Disposición final segunda.
	Disposición final tercera.
	Disposición final cuarta.


	§ 31. Ley de ordenación de las profesiones sanitarias
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Normas generales
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Profesiones sanitarias tituladas.
	Artículo 3. Profesionales del área sanitaria de formación profesional.

	TÍTULO I. Del ejercicio de las profesiones sanitarias
	Artículo 4. Principios generales.
	Artículo 5. Principios generales de la relación entre los profesionales sanitarios y las personas atendidas por ellos.
	Artículo 6. Licenciados sanitarios.
	Artículo 7. Diplomados sanitarios.
	Artículo 8. Ejercicio profesional en las organizaciones sanitarias.
	Artículo 9. Relaciones interprofesionales y trabajo en equipo.
	Artículo 10. Gestión clínica en las organizaciones sanitarias.
	Artículo 11. Investigación y docencia.

	TÍTULO II. De la formación de los profesionales sanitarios
	CAPÍTULO I. Normas generales
	Artículo 12. Principios rectores.

	CAPÍTULO II. Formación pregraduada
	Artículo 13. De la formación universitaria.
	Artículo 14. Conciertos entre las universidades y los servicios de salud, instituciones y centros sanitarios.

	CAPÍTULO III. Formación especializada en Ciencias de la Salud
	Sección 1.ª Objeto y definiciones
	Artículo 15. Carácter y objeto de la formación especializada.
	Artículo 16. Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud.
	Artículo 17. Expedición del título de especialista.
	Artículo 18. Reconocimiento profesional de títulos de especialista obtenidos en Estados extranjeros.

	Sección 2.ª De la estructura y la formación en las especialidades en Ciencias de la Salud
	Artículo 19. Estructura general de las especialidades.
	Artículo 20. Sistema de formación de especialistas.
	Artículo 21. Programas de formación.
	Artículo 22. Acceso a la formación especializada.
	Artículo 23. Formación para una nueva especialización.
	Artículo 24. Áreas de Capacitación Específica.
	Artículo 25. Formación en Áreas de Capacitación Específica.

	Sección 3.ª Estructura de apoyo a la formación
	Artículo 26. Acreditación de centros y unidades docentes.
	Artículo 27. Comisiones de docencia.
	Artículo 28. Comisiones Nacionales de Especialidad.
	Artículo 29. Comités de Áreas de Capacitación Específica.
	Artículo 30. Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud.
	Artículo 31. Apoyo técnico y secretaría de las comisiones.
	Artículo 32. Registros.

	CAPÍTULO IV. Formación continuada
	Artículo 33. Principios generales.
	Artículo 34. Comisión de Formación Continuada.
	Artículo 35. Acreditación de centros, actividades y profesionales.
	Artículo 36. Diplomas de Acreditación y Diplomas de Acreditación Avanzada.

	TÍTULO III. Del desarrollo profesional y su reconocimiento
	Artículo 37. Normas generales.
	Artículo 38. Desarrollo profesional.
	Artículo 39. Homologación del reconocimiento del desarrollo profesional.

	TÍTULO IV. Del ejercicio privado de las profesiones sanitarias
	Artículo 40. Modalidades y principios generales del ejercicio privado.
	Artículo 41. Prestación de servicios por cuenta ajena.
	Artículo 42. Prestación de servicios por cuenta propia.
	Artículo 43. Registros de profesionales.
	Artículo 44. Publicidad del ejercicio profesional privado.
	Artículo 45. Seguridad y calidad en el ejercicio profesional privado.
	Artículo 46. Cobertura de responsabilidad.

	TÍTULO V. De la participación de los profesionales
	Artículo 47. Foro Profesional.
	Artículo 48. Composición y adscripción.
	Artículo 49. Régimen de funcionamiento.
	Artículo 50. Funciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Relación laboral especial de residencia.
	Disposición adicional segunda. Reserva de denominaciones.
	Disposición adicional tercera. Formación de especialistas sanitarios en plazas de la Red Sanitaria Militar.
	Disposición adicional cuarta. Efectos retributivos del sistema de desarrollo profesional.
	Disposición adicional quinta. Aplicación de esta ley a las profesiones sanitarias.
	Disposición adicional sexta. Exclusiones a la aplicación de esta ley por motivos de seguridad pública.
	Disposición adicional séptima. Carácter de profesionales sanitarios.
	Disposición adicional octava. Régimen de infracciones y sanciones.
	Disposición adicional novena. Evaluación del desarrollo profesional en centros sanitarios de investigación.
	Disposición adicional décima. Dirección de centros sanitarios.
	Disposición adicional undécima.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Aplicación progresiva del artículo 22.2 de esta ley.
	Disposición transitoria segunda. Implantación del sistema de desarrollo profesional.
	Disposición transitoria tercera. Definición y estructuración de las profesiones sanitarias y de los profesionales del área sanitaria de formación profesional.
	Disposición transitoria cuarta. Especialidades sanitarias cuyo sistema de formación no es el de residencia.
	Disposición transitoria quinta. Creación de nuevos títulos de Especialista y de Diplomas de Áreas de Capacitación Específica en Ciencias de la Salud.
	Disposición transitoria sexta. Constitución de órganos colegiados.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Informes sobre financiación.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 32. Ley sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto y finalidad de la ley.
	Artículo 2. Acreditación de aptitud profesional.

	CAPÍTULO II. Obtención de la capacitación profesional
	Artículo 3. Formación.
	Artículo 4. Formación universitaria.
	Artículo 5. Escuelas de práctica jurídica.
	Artículo 6. Prácticas externas.

	CAPÍTULO III. Acreditación de la capacitación profesional
	Artículo 7. Evaluación.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Libertad de establecimiento.
	Disposición adicional segunda. Ayudas y becas.
	Disposición adicional tercera. Ejercicio profesional de los funcionarios públicos.
	Disposición adicional cuarta. Adaptación de las normas colegiales a lo previsto en esta ley.
	Disposición adicional quinta. Accesibilidad.
	Disposición adicional sexta. Consejos autonómicos.
	Disposición adicional séptima. Grado en Derecho y licenciatura en Derecho.
	Disposición adicional octava. Licenciados en Derecho.
	Disposición adicional novena. Títulos extranjeros homologados.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Profesionales colegiados a la entrada en vigor de la exigencia de título profesional.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Habilitación reglamentaria.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor de esta ley.


	§ 33. Reglamento sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Reglamento.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Pruebas piloto.
	Disposición adicional segunda. Informe de evaluación.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Desarrollo normativo.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	REGLAMENTO DE LA LEY 34/2006, DE 30 DE OCTUBRE, SOBRE EL ACCESO A LAS PROFESIONES DE ABOGADO Y PROCURADOR DE LOS TRIBUNALES
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Requisitos generales.
	Artículo 3. Requisitos de titulación.

	CAPÍTULO II. Formación especializada
	Artículo 4. Cursos de formación.
	Artículo 5. Colaboración institucional.
	Artículo 6. Acreditación de los cursos de formación impartidos por las escuelas de práctica jurídica.
	Artículo 7. Acreditación profesional de la formación impartida por las universidades.
	Artículo 8. Registro administrativo.
	Artículo 9. Becas para la realización de los cursos de formación.
	Artículo 10. Competencias de los cursos de formación para el acceso a la profesión de abogado.
	Artículo 11. Competencias de los cursos de formación para el acceso a la profesión de procurador de los tribunales.
	Artículo 12. Configuración de los planes de estudio de los cursos de formación.
	Artículo 13. Profesorado.

	CAPÍTULO III. Prácticas externas
	Artículo 14. Contenido de las prácticas externas.
	Artículo 15. Lugares de realización de las prácticas.
	Artículo 16. Tutorías.

	CAPÍTULO IV. Acreditación de la capacitación profesional
	Artículo 17. Contenido de la evaluación.
	Artículo 18. Convocatoria de la evaluación.
	Artículo 19. Comisión de evaluación.
	Artículo 20. Calificación de la evaluación.


	§ 34. Régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Normas generales
	Artículo 1. Definiciones.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Enseñanzas a las que se dirigen las becas y ayudas al estudio.
	Artículo 4. Condiciones de los beneficiarios.
	Artículo 5. Modalidades de becas y ayudas al estudio.
	Artículo 6. Cuantías de las becas y ayudas al estudio.
	Artículo 7. Componente de las ayudas en educación infantil.
	Artículo 8. Componente de las ayudas en los niveles de enseñanza gratuita.
	Artículo 9. Modalidades de las becas en las enseñanzas postobligatorias.
	Artículo 10. Componentes de las ayudas destinadas a los alumnos con necesidades educativas especiales.
	Artículo 11. Componente de las ayudas destinadas a alumnos con altas capacidades intelectuales.
	Artículo 12. Modalidades de becas para programas de cualificación profesional inicial, Formación Profesional Básica y cursos de preparación para las pruebas de acceso a la Formación Profesional y a la Universidad.

	CAPÍTULO II. Requisitos económicos
	Artículo 13. Requisitos de renta y patrimonio.
	Artículo 14. Miembros computables.
	Artículo 15. Renta familiar.
	Artículo 16. Deducciones de la renta familiar.
	Artículo 17. Patrimonio familiar.

	CAPÍTULO III. Requisitos académicos
	Sección 1.ª Requisitos académicos en enseñanzas de: Bachillerato, formación profesional, artísticas profesionales, deportivas y de idiomas
	Artículo 18. Enseñanzas de bachillerato, enseñanzas profesionales de música y danza y grado medio de formación profesional, de artes plásticas y diseño y de las enseñanzas deportivas.
	Artículo 19. Enseñanzas de grado superior de formación profesional, de artes plásticas y diseño y de enseñanzas deportivas.
	Artículo 20. Enseñanzas de idiomas.
	Artículo 21. Obtención de la beca en caso de cambio de estudios.

	Sección 2.ª Requisitos académicos en enseñanzas universitarias conducentes al título de grado
	Artículo 22. Matriculación.
	 .
	Artículo 24. Número de años con condición de becario.
	Artículo 25. Supuestos de aprovechamiento académico excepcional.

	Sección 3.ª Requisitos académicos en enseñanzas universitarias conducentes al título oficial de máster universitario
	Artículo 26. Matriculación.
	Artículo 27. Nota media.
	Artículo 28. Carga lectiva superada.
	Artículo 29. Número de años con condición de becario.

	Sección 4.ª Requisitos académicos para enseñanzas artísticas superiores y otros estudios superiores
	Artículo 30. Matriculación.
	Artículo 31. Carga lectiva superada.
	Artículo 32. Número de años con condición de becario.

	CAPÍTULO IV. Principios, condiciones de revocación y reintegro e incompatibilidades
	Artículo 33. Principios y criterios de prioridad.
	Artículo 34. Pagos anticipados y abonos a cuenta.
	Artículo 35. Obligaciones de los beneficiarios.
	Artículo 36. Reintegro.
	Artículo 37. Verificación.
	Artículo 38. Incompatibilidades.

	CAPÍTULO V. Régimen de las becas y ayudas territorializadas
	Artículo 39. Becas convocadas con número predeterminado de beneficiarios.
	Artículo 40. Becas convocadas sin número predeterminado de beneficiarios.
	Artículo 41. Administración competente y publicidad.
	Artículo 42. Adjudicación y pago de las becas y ayudas.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Enseñanzas, cuantías y umbrales.
	Disposición adicional segunda. Convenios.
	Disposición adicional tercera. Bases de datos.
	Disposición adicional cuarta. Reales decretos de traspasos.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Enseñanzas universitarias.
	Disposición transitoria segunda. Compensación a las Universidades por la exención de matrícula.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Coordinación de actuaciones.
	Disposición final segunda. Título competencial y carácter de legislación básica.
	Disposición final tercera. Desarrollo normativo.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.


	§ 35. Observatorio Universitario de Becas, Ayudas al Estudio y Rendimiento Académico
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Creación, naturaleza y objeto.
	Artículo 2. Funciones.
	Artículo 3. Composición.
	Artículo 4. Funcionamiento.
	Artículo 5. Funciones de la Presidencia del Observatorio Universitario.
	Artículo 6. Funciones de las Vicepresidencias del Observatorio Universitario.
	Artículo 7. Funciones del Secretariado Permanente del Observatorio Universitario.
	Artículo 8. Comisión de Eficiencia, Eficacia y Rendición de Cuentas.
	Artículo 9. Comisión de Becas y Ayudas al Estudio y Rendimiento académico.
	Artículo 10. Sede.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Gastos de funcionamiento.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Sobre la representación de los estudiantes.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Régimen Jurídico.
	Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo normativo.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 36. Estatuto del Estudiante Universitario
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Estatuto del Estudiante Universitario.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Cobertura de seguro.
	Disposición adicional segunda. Regulación de los procedimientos administrativos sancionadores en el ámbito universitario.
	Disposición adicional tercera. Gastos de funcionamiento del Consejo de Estudiantes Universitario del Estado.
	Disposición adicional cuarta. Centros universitarios de la defensa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Reglamento del Consejo de Estudiantes Universitario del Estado.
	Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo normativo.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	ESTATUTO DEL ESTUDIANTE UNIVERSITARIO
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

	CAPÍTULO II. De los derechos y deberes de los estudiantes
	Artículo 2. Igualdad de derechos y deberes.
	Artículo 3. Marco normativo para el ejercicio de derechos y deberes.
	Artículo 4. No discriminación.
	Artículo 5. Cualificaciones académicas y profesionales.
	Artículo 6. Reconocimiento de los conocimientos y capacidades.
	Artículo 7. Derechos comunes de los estudiantes universitarios.
	Artículo 8. Derechos específicos de los estudiantes de grado.
	Artículo 9. Derechos específicos de los estudiantes de máster.
	Artículo 10. Derechos específicos de los estudiantes de doctorado.
	Artículo 11. Derechos específicos de los estudiantes de formación continua y otros estudios ofrecidos por las universidades.
	Artículo 12. Efectividad de los derechos.
	Artículo 13. Deberes de los estudiantes universitarios.

	CAPÍTULO III. Del acceso y la admisión en la universidad
	Artículo 14. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias.
	Artículo 15. Acceso y admisión de estudiantes con discapacidad.

	CAPÍTULO IV. De la movilidad estudiantil
	Artículo 16. Programas de movilidad.
	Artículo 17. Reconocimiento académico y movilidad.
	Artículo 18. Movilidad nacional e internacional de estudiantes con discapacidad.

	CAPÍTULO V. De las tutorías
	Artículo 19. Principios generales.
	Artículo 20. Tutorías de titulación.
	Artículo 21. Tutorías de materia o asignatura.
	Artículo 22. Tutorías para estudiantes con discapacidad.

	CAPÍTULO VI. De la programación docente y evaluación del estudiante de enseñanzas que conducen a la obtención de un título oficial
	Artículo 23. Programación docente de las enseñanzas universitarias que conducen a la obtención de un título oficial.
	Artículo 24. Prácticas académicas externas.
	Artículo 25. Evaluación de los aprendizajes del estudiante.
	Artículo 26. Estudiantes con discapacidad.
	Artículo 27. Trabajos y memorias de evaluación.
	Artículo 28. Tribunales de evaluación.
	Artículo 29. Comunicación de las calificaciones.
	Artículo 30. Revisión ante el profesor o ante el tribunal.
	Artículo 31. Reclamación ante el órgano competente.
	Artículo 32. Reconocimiento y transferencia de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

	CAPÍTULO VII. De la programación docente y evaluación del estudiante de enseñanzas no conducentes a la obtención de un título oficial
	Artículo 33. Estudiantes de enseñanzas no conducentes a la obtención de un título oficial.

	CAPÍTULO VIII. De la participación y la representación estudiantil
	Artículo 34. Principios generales.
	Artículo 35. Elección de representantes.
	Artículo 36. Derechos de los representantes.
	Artículo 37. Responsabilidades de los representantes.
	Artículo 38. Participación estudiantil y promoción de asociaciones, federaciones y confederaciones de estudiantes.
	Artículo 39. Participación en Organizaciones nacionales e internacionales.

	CAPÍTULO IX. De las becas y ayudas al estudiante
	Artículo 40. Principios básicos de los programas de becas y ayudas.
	Artículo 41. Participación de los estudiantes.
	Artículo 42. Programas de becas y ayudas.
	Artículo 43. Garantías.

	CAPÍTULO X. Del fomento de la convivencia activa y corresponsabilidad universitaria
	Artículo 44. Fomento de la convivencia.
	Artículo 45. Corresponsabilidad universitaria.
	Artículo 46. El Defensor universitario.

	CAPÍTULO XI. Del Consejo de Estudiantes Universitario del Estado
	Artículo 47. Naturaleza y adscripción.
	Artículo 48. Composición.
	Artículo 49. Constitución y renovación.
	Artículo 50. Mandato de los miembros del Consejo de Estudiantes Universitario del Estado.
	Artículo 51. Funciones.
	Artículo 52. Funcionamiento.
	Artículo 53. El Pleno.
	Artículo 54. Composición de la Comisión Permanente.
	Artículo 55. El Presidente.
	Artículo 56. Funciones del Presidente.
	Artículo 57. Funciones de los Vicepresidentes Primero y Segundo.
	Artículo 58. Funciones del Secretario.
	Artículo 59. Funciones de la Comisión Permanente.
	Artículo 60. Cese de los miembros del Consejo.

	CAPÍTULO XII. De la actividad deportiva de los estudiantes
	Artículo 61. Principios generales.
	Artículo 62. Actividad física y deportiva de los estudiantes.

	CAPÍTULO XIII. De la formación en valores
	Artículo 63. Principios generales.

	CAPÍTULO XIV. De las actividades de participación social y cooperación al desarrollo de los estudiantes
	Artículo 64. Principios generales.

	CAPÍTULO XV. De la atención al universitario
	Artículo 65. Servicios de atención al estudiante.
	Artículo 66. Servicios de alojamiento del estudiante.

	CAPÍTULO XVI. De las asociaciones de antiguos alumnos
	Artículo 67. Organización de asociaciones de antiguos alumnos.


	§ 37. Prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Definición, naturaleza y caracteres de las prácticas externas.
	Artículo 3. Fines.
	Artículo 4. Modalidades de prácticas académicas externas.
	Artículo 5. Duración y horarios de realización de las prácticas.
	Artículo 6. El proyecto formativo.
	Artículo 7. Convenios de Cooperación Educativa.
	Artículo 8. Destinatarios de las prácticas y requisitos para su realización.
	Artículo 9. Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas.
	Artículo 10. Tutorías y requisitos para ejercerlas.
	Artículo 11. Derechos y deberes del tutor de la entidad colaboradora.
	Artículo 12. Derechos y deberes del tutor académico de la universidad.
	Artículo 13. Informe de seguimiento intermedio e informe final del tutor de la entidad colaboradora.
	Artículo 14. Informe de seguimiento intermedio y memoria final de las prácticas del estudiante.
	Artículo 15. Evaluación de las prácticas.
	Artículo 16. Reconocimiento académico y acreditación.
	Artículo 17. Oferta, difusión y adjudicación de las prácticas externas.
	Artículo 18. Garantía de calidad de las prácticas externas.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Referencias genéricas.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1146/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, así como los Reales Decretos 1834/2008, de 8 de noviembre, y 860/2010, de 2 de julio, afectados por estas modificaciones.
	Disposición final segunda. Título competencial.
	Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo normativo.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.


	§ 38. Cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2016-2017
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.

	CAPÍTULO II. Becas y ayudas al estudio de carácter general
	Artículo 3. Cuantías de las becas y ayudas al estudio de carácter general para las enseñanzas no universitarias.
	Artículo 4. Cuantías de las becas y ayudas al estudio de carácter general para las enseñanzas universitarias.
	Artículo 5. Cuantía variable.
	Artículo 6. Cuantías adicionales.

	CAPÍTULO III. Ayudas al estudio y subsidios para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
	Artículo 7. Estudios comprendidos.

	CAPÍTULO IV. Umbrales de renta y patrimonio familiar
	Artículo 8. Umbrales de renta familiar.
	Artículo 9. Cálculo de la renta familiar.
	Artículo 10. Deducciones de la renta familiar.
	Artículo 11. Otros umbrales indicativos.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Medidas específicas para compensar las desventajas de los estudiantes universitarios con discapacidad.
	Disposición adicional segunda. Prolongación de los estudios universitarios.
	Disposición adicional tercera. Compensación a las Universidades por la exención de matrícula.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Ayudas para la adquisición de libros convocadas por las comunidades autónomas.
	Disposición transitoria segunda. Convenios de cofinanciación.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial y carácter de legislación básica.
	Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas personalizadas.
	Disposición final tercera. Publicación de relaciones de beneficiarios en el «Boletín Oficial del Estado».
	Disposición final cuarta. Desarrollo normativo.
	Disposición final quinta. Entrada en vigor.


	§ 39. Estatuto Básico del Empleado Público
	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Remisiones normativas.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO
	TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales.
	Artículo 4. Personal con legislación específica propia.
	Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos.
	Artículo 6. Leyes de Función Pública.
	Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral.

	TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas
	CAPÍTULO I. Clases de personal
	Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos.
	Artículo 9. Funcionarios de carrera.
	Artículo 10. Funcionarios interinos.
	Artículo 11. Personal laboral.
	Artículo 12. Personal eventual.

	CAPÍTULO II. Personal directivo
	Artículo 13. Personal directivo profesional.

	TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos
	CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos
	Artículo 14. Derechos individuales.
	Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente.

	CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño
	Artículo 16. Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los funcionarios de carrera.
	Artículo 17. Carrera horizontal de los funcionarios de carrera.
	Artículo 18. Promoción interna de los funcionarios de carrera.
	Artículo 19. Carrera profesional y promoción del personal laboral.
	Artículo 20. La evaluación del desempeño.

	CAPÍTULO III. Derechos retributivos
	Artículo 21. Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos.
	Artículo 22. Retribuciones de los funcionarios.
	Artículo 23. Retribuciones básicas.
	Artículo 24. Retribuciones complementarias.
	Artículo 25. Retribuciones de los funcionarios interinos.
	Artículo 26. Retribuciones de los funcionarios en prácticas.
	Artículo 27. Retribuciones del personal laboral.
	Artículo 28. Indemnizaciones.
	Artículo 29. Retribuciones diferidas.
	Artículo 30. Deducción de retribuciones.

	CAPÍTULO IV. Derecho a la negociación colectiva, representación y participación institucional. Derecho de reunión
	Artículo 31. Principios generales.
	Artículo 32. Negociación colectiva, representación y participación del personal laboral.
	Artículo 33. Negociación colectiva.
	Artículo 34. Mesas de Negociación.
	Artículo 35. Constitución y composición de las Mesas de Negociación.
	Artículo 36. Mesas Generales de Negociación.
	Artículo 37. Materias objeto de negociación.
	Artículo 38. Pactos y Acuerdos.
	Artículo 39. Órganos de representación.
	Artículo 40. Funciones y legitimación de los órganos de representación.
	Artículo 41. Garantías de la función representativa del personal.
	Artículo 42. Duración de la representación.
	Artículo 43. Promoción de elecciones a Delegados y Juntas de Personal.
	Artículo 44. Procedimiento electoral.
	Artículo 45. Solución extrajudicial de conflictos colectivos.
	Artículo 46. Derecho de reunión.

	CAPÍTULO V. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones
	Artículo 47. Jornada de trabajo de los funcionarios públicos.
	Artículo 48. Permisos de los funcionarios públicos.
	Artículo 49. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por razón de violencia de género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos.
	Artículo 50. Vacaciones de los funcionarios públicos.
	Artículo 51. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral.

	CAPÍTULO VI. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta
	Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.
	Artículo 53. Principios éticos.
	Artículo 54. Principios de conducta.

	TÍTULO IV. Adquisición y pérdida de la relación de servicio
	CAPÍTULO I. Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio
	Artículo 55. Principios rectores.
	Artículo 56. Requisitos generales.
	Artículo 57. Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.
	Artículo 58. Acceso al empleo público de funcionarios españoles de Organismos Internacionales.
	Artículo 59. Personas con discapacidad.
	Artículo 60. Órganos de selección.
	Artículo 61. Sistemas selectivos.
	Artículo 62. Adquisición de la condición de funcionario de carrera.

	CAPÍTULO II. Pérdida de la relación de servicio
	Artículo 63. Causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera.
	Artículo 64. Renuncia.
	Artículo 65. Pérdida de la nacionalidad.
	Artículo 66. Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público.
	Artículo 67. Jubilación.
	Artículo 68. Rehabilitación de la condición de funcionario.

	TÍTULO V. Ordenación de la actividad profesional
	CAPÍTULO I. Planificación de recursos humanos
	Artículo 69. Objetivos e instrumentos de la planificación.
	Artículo 70. Oferta de empleo público.
	Artículo 71. Registros de personal y Gestión integrada de recursos humanos.

	CAPÍTULO II. Estructuración del empleo público
	Artículo 72. Estructuración de los recursos humanos.
	Artículo 73. Desempeño y agrupación de puestos de trabajo.
	Artículo 74. Ordenación de los puestos de trabajo.
	Artículo 75. Cuerpos y escalas.
	Artículo 76. Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera.
	Artículo 77. Clasificación del personal laboral.

	CAPÍTULO III. Provisión de puestos de trabajo y movilidad
	Artículo 78. Principios y procedimientos de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de carrera.
	Artículo 79. Concurso de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de carrera.
	Artículo 80. Libre designación con convocatoria pública del personal funcionario de carrera.
	Artículo 81. Movilidad del personal funcionario de carrera.
	Artículo 82. Movilidad por razón de violencia de género y por razón de violencia terrorista.
	Artículo 83. Provisión de puestos y movilidad del personal laboral.
	Artículo 84. La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas.

	TÍTULO VI. Situaciones administrativas
	Artículo 85. Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera.
	Artículo 86. Servicio activo.
	Artículo 87. Servicios especiales.
	Artículo 88. Servicio en otras Administraciones Públicas.
	Artículo 89. Excedencia.
	Artículo 90. Suspensión de funciones.
	Artículo 91. Reingreso al servicio activo.
	Artículo 92. Situaciones del personal laboral.

	TÍTULO VII. Régimen disciplinario
	Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria.
	Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria.
	Artículo 95. Faltas disciplinarias.
	Artículo 96. Sanciones.
	Artículo 97. Prescripción de las faltas y sanciones.
	Artículo 98. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.

	TÍTULO VIII. Cooperación entre las Administraciones Públicas
	Artículo 99. Relaciones de cooperación entre las Administraciones Públicas.
	Artículo 100. Órganos de cooperación.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Ámbito específico de aplicación.
	Disposición adicional segunda. Aplicación de las disposiciones de este Estatuto a las Instituciones Forales.
	Disposición adicional tercera. Funcionarios públicos propios de las ciudades de Ceuta y Melilla.
	Disposición adicional cuarta. Aplicación de este Estatuto a las autoridades administrativas independientes de ámbito estatal.
	Disposición adicional quinta. Jubilación de los funcionarios.
	Disposición adicional sexta. Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación.
	Disposición adicional séptima. Planes de igualdad.
	Disposición adicional octava.
	Disposición adicional novena.
	Disposición adicional décima. Ámbito de aplicación del artículo 87.3.
	Disposición adicional undécima. Personal militar que preste servicios en la Administración civil.
	Disposición adicional duodécima. Mesas de negociación en ámbitos específicos.
	Disposición adicional decimotercera. Permiso por asuntos particulares por antigüedad.
	Disposición adicional decimocuarta. Días adicionales de vacaciones por antigüedad.
	Disposición adicional decimoquinta. Registro de Órganos de Representación del Personal.
	Disposición adicional decimosexta. Permiso retribuido para las funcionarias en estado de gestación.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Garantía de derechos retributivos.
	Disposición transitoria segunda. Personal laboral fijo que desempeña funciones o puestos clasificados como propios de personal funcionario.
	Disposición transitoria tercera. Entrada en vigor de la nueva clasificación profesional.
	Disposición transitoria cuarta. Consolidación de empleo temporal.
	Disposición transitoria quinta. Procedimiento Electoral General.
	Disposición transitoria sexta. Duración del permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo para el personal funcionario hasta la entrada en vigor de la Ley 9/2009, de 6 de octubre.
	Disposición transitoria séptima. Referencia a los Organismos Reguladores.
	Disposición transitoria octava. Aplicación del artículo 84.3.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Habilitación competencial.
	Disposición final segunda.
	Disposición final tercera. Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.


	§ 40. Desarrollo del artículo 45.1 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1.
	Artículo 2.
	Artículo 3.
	Artículo 4.
	Artículo 5.
	Artículo 6.


	§ 41. Régimen del profesorado universitario
	TÍTULO I. De los Profesores pertenecientes a los Cuerpos de funcionarios docentes universitarios
	Artículo 1. Los Cuerpos docentes universitarios.
	Artículo 2. Competencias.
	Artículo 3. Medidas generales de administración del profesorado.
	Artículo 4. Nombramientos.
	Artículo 5. Situaciones.
	Artículo 6. Comisiones de servicio para Universidades.
	Artículo 7. Nombramiento de interinos.
	Artículo 8. Licencias a efectos de docencia e investigación.
	Artículo 9. Régimen de dedicación.
	Artículo 10. Calendario académico.
	Artículo 11. Docencia.
	Artículo 12. Matriculación del profesorado para cursar estudios.
	Artículo 13. Cargos académicos y docentes.
	Artículo 14. Retribuciones,.
	Artículo 15. Régimen sancionador.
	Artículo 16. Inspección de servicios e instrucción de expedientes disciplinarios.
	Artículo 17. Sanciones por falta de rendimiento en las tareas docentes o investigadoras.
	Artículo 18. Otras faltas y sanciones.
	Artículo 19. Inspección.

	TÍTULO II. De los Profesores asociados, visitantes y eméritos y de los Ayudantes de las Universidades
	Artículo 20. Profesores asociados.
	Artículo 21. Profesores visitantes.
	Artículo 22. Profesores eméritos.
	Artículo 23. Ayudantes.
	Artículo 24. Disposiciones comunes a los artículos anteriores.
	Artículo 25. Matriculación de los Profesores asociados y visitantes para cursar estudios.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda.
	Disposición adicional tercera.
	Disposición adicional cuarta.
	Disposición adicional quinta.
	Disposición adicional sexta.
	Disposición adicional séptima.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera.
	Disposición transitoria segunda.
	Disposición transitoria tercera.
	Disposición transitoria cuarta.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final.

	Información relacionada

	§ 42. Retribuciones del profesorado universitario
	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.
	Quinta.
	Sexta.
	Séptima.
	Octava.
	Novena.
	Décima.

	DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.
	Quinta.
	Sexta.
	Séptima.
	Octava.

	DISPOSICIÓN DEROGATORIA
	DISPOSICIONES FINALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.

	 INFORMACIÓN RELACIONADA 

	§ 43. Contratación de personal docente e investigador universitario
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Solicitud de evaluación o informe.
	Artículo 3. Evaluación e informe.
	Artículo 4. Certificación del resultado de la evaluación o informe.
	Artículo 5. Efectos de la certificación.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
	Disposición final segunda. Título competencial.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 44. Profesorado contratado de la Universidad Nacional de Educación a Distancia
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Relación de puestos de trabajo.
	Artículo 4. Registros de personal.
	Artículo 5. Movilidad.
	Artículo 6. Ayudantes.
	Artículo 7. Profesores ayudantes doctores.
	Artículo 8. Profesores colaboradores.
	Artículo 9. Profesores contratados doctores.
	Artículo 10. Profesores asociados.
	Artículo 11. Profesores eméritos.
	Artículo 12. Profesores visitantes.
	Artículo 13. Incompatibilidades.
	Artículo 14. Selección del personal docente e investigador contratado.
	Artículo 15. Formalización de los contratos.
	Artículo 16. Vigencia de los contratos temporales.
	Artículo 17. Retribuciones del personal docente e investigador contratado.
	Artículo 18. Retribuciones de los ayudantes y profesores ayudantes doctores.
	Artículo 19. Retribuciones de los profesores contratados doctores y profesores colaboradores.
	Artículo 20. Retribuciones de los profesores asociados.
	Artículo 21. Retribuciones de los profesores eméritos.
	Artículo 22. Retribuciones de los profesores visitantes.
	Artículo 23. Retribuciones adicionales por méritos docentes, de investigación y de gestión.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Retribuciones adicionales por méritos docentes, de investigación y de gestión para el profesorado de los cuerpos docentes universitarios de la UNED.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Regulación provisional del régimen del personal docente e investigador contratado.
	Disposición transitoria segunda. Ayudantes y profesores asociados comprendidos en las disposiciones transitorias cuarta y quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
	Disposición transitoria tercera. Adaptación de las plantillas del personal contratado.
	Disposición transitoria cuarta. Reconocimiento de retribuciones.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Costes del personal docente contratado.
	Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 45. Estatuto del personal investigador en formación
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Registro general de programas de ayudas a la investigación.
	Artículo 4. Situaciones jurídicas del personal investigador en formación.
	Artículo 5. Derechos del personal investigador en formación.
	Artículo 6. Deberes del personal investigador en formación.
	Artículo 7. Obligaciones del organismo de adscripción del personal investigador en formación.
	Artículo 8. Contratación del personal investigador en formación.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Seguridad social del personal investigador en formación.
	Disposición adicional segunda. Bonificación en la cotización por el personal investigador en formación.
	Disposición adicional tercera. Comunicación de datos.
	Disposición adicional cuarta. Exclusión del seguro escolar.
	Disposición adicional quinta. Gasto público.
	Disposición adicional sexta. Programas de ayuda a la investigación para doctores.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Programas existentes.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Habilitación constitucional.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 46. Acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios
	[Preámbulo]
	Capítulo I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Régimen jurídico.
	Artículo 3. Finalidad de la acreditación nacional.

	Capítulo II. Comisiones de acreditación
	Artículo 4. Comisiones de acreditación.
	Artículo 5. Composición de las comisiones.
	Artículo 6. Criterios para la designación de los miembros de las comisiones.
	Artículo 7. La presidencia de la Comisión.
	Artículo 8. Código Ético.
	Artículo 9. Publicidad.
	Artículo 10. Aceptación, renuncia, abstención y recusación.
	Artículo 11. Constitución y funcionamiento de las comisiones de acreditación.

	Capítulo III. Requisitos para la acreditación
	Artículo 12. Acreditación para el acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.
	Artículo 13. Acreditación para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

	Capítulo IV. Procedimiento
	Artículo 14. Solicitudes.
	Artículo 15. Instrucción.
	Artículo 16. Reclamaciones.
	Artículo 17. Tasas.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Acreditación de profesores titulares de escuela universitaria.
	Disposición adicional segunda. De los catedráticos de escuelas universitarias doctores.
	Disposición adicional tercera. De la acreditación de los profesores estables o permanentes de los centros de titularidad pública de enseñanza superior (INEF) que se acojan a la disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.
	Disposición adicional cuarta. Profesorado de universidades de Estados miembros de la Unión Europea.
	Disposición adicional quinta. De la constitución y renovación de las primeras comisiones de acreditación.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Inicio del proceso de acreditación.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ANEXO I
	ANEXO II

	§ 47. Concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Régimen jurídico.
	Artículo 3. Convocatoria de los concursos de acceso.
	Artículo 4. Requisitos de los candidatos.
	Artículo 5. Comisiones.
	Artículo 6. Composición de las Comisiones.
	Artículo 7. Procedimiento de los concursos de acceso.
	Artículo 8. Garantías de las pruebas.
	Artículo 9. Propuesta de provisión de plazas y nombramientos.
	Artículo 10. Comisiones de reclamaciones.
	Artículo 11. Reingreso de excedentes al servicio activo.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. De las pruebas de habilitación y de los concursos de acceso entre habilitados.
	Disposición transitoria segunda. De los concursos regulados en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 4/2007.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 48. Contratación excepcional de profesores colaboradores
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Contratación de Profesoras y Profesores Colaboradores.
	Artículo 3. Condiciones para la contratación.
	Artículo 4. Régimen de las convocatorias.
	Artículo 5. Requisitos de las candidatas y candidatos.
	Artículo 6. Plazos para la contratación de profesorado colaborador.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Acreditaciones anteriores.
	Disposición adicional segunda. Contratos anteriores.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 49. Obligatoriedad de utilizar medios electrónicos para la presentación de solicitudes
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Solicitudes, comunicaciones y notificaciones.
	Artículo 3. Identificación y firma.
	Artículo 4. Punto de acceso.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Incumplimiento de la obligatoriedad de la utilización de medios electrónicos.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Prestación de servicios en materia de administración digital, tecnologías de la información y comunicaciones.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Publicación y entrada en vigor.


	§ 50. Bases generales del régimen de conciertos entre Universidades e Instituciones sanitarias
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1.
	Artículo 2.
	Artículo 3.
	Artículo 4.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.

	DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.
	Quinta.
	Sexta.
	Séptima.
	Octava.
	Novena.
	Décima.

	DISPOSICIONES FINALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.

	DISPOSICIÓN DEROGATORIA

	§ 51. Registro de Universidades, Centros y Títulos
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales referentes al Registro de Universidades, Centros y Títulos
	Artículo 1. Registro de Universidades, Centros y Títulos.
	Artículo 2. Estructura del RUCT.
	Artículo 3. Efectos de la Inscripción en el RUCT.
	Artículo 4. Funciones del RUCT.
	Artículo 5. Soporte del RUCT.
	Artículo 6. Gestión del RUCT.
	Artículo 7. Consulta del RUCT.

	CAPÍTULO II. Sección de Universidades
	Artículo 8. Inscripción de Universidades.
	Artículo 9. Contenido de los asientos registrales relativos a Universidades.
	Artículo 10. Comunicación de datos registrales relativos a Universidades.

	CAPÍTULO III. Sección de Centros
	Artículo 11. Inscripción de Centros.
	Artículo 12. Contenido de los asientos registrales relativos a Centros.
	Artículo 13. Comunicación de datos registrales relativos a Centros.

	CAPÍTULO IV. Sección de Títulos
	Artículo 14. Inscripción de títulos.
	Artículo 15. Contenido de los asientos registrales relativos a títulos oficiales.
	Artículo 16. Comunicación de datos registrales relativos a títulos oficiales.
	Artículo 17. Inscripción de títulos no oficiales.
	Artículo 18. Responsabilidad sobre los datos registrados.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Registro Nacional de Universidades, Centros y Enseñanzas.
	Disposición adicional segunda. Otros asientos registrales.
	Disposición adicional tercera. Recursos humanos y materiales.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación del Real Decreto 1282/2002.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final segunda. Título competencial.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 52. Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación de los Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Adaptación de Convenios.
	Disposición adicional segunda. Aplicación y ejecución de los Estatutos.
	Disposición adicional tercera. Adecuación de la reglamentación de organización y funcionamiento de los órganos de gobierno.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	TÍTULO I. Principios y objetivos
	Artículo 1. Definición de la institución.
	Artículo 2. Ámbito de actuación.
	Artículo 3. Fines.
	Artículo 4. Funciones.
	Artículo 5. Actividades.
	Artículo 6. Simbología.

	TÍTULO II. Funciones básicas
	Artículo 7. Funciones esenciales.

	CAPÍTULO I. La enseñanza y el estudio
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 8. Objetivo de la enseñanza.
	Artículo 9. Metodología a distancia.
	Artículo 10. Comisión de Metodología y Docencia.
	Artículo 11. Competencias de la Comisión.
	Artículo 12. Política de enseñanzas.
	Artículo 13. Títulos.

	Sección 2.ª Enseñanzas oficiales
	Artículo 14. Implantación de las enseñanzas oficiales.
	Artículo 15. Estudios de doctorado.

	Sección 3.ª Títulos propios
	Artículo 16. Cursos de especialización.
	Artículo 17. Organización de los cursos de especialización.
	Artículo 18. Cursos de extensión universitaria.

	Sección 4.ª El estudio
	Artículo 19. Admisión.
	Artículo 20. Inscripción y matrícula. Consejo de Gobierno.
	Artículo 21. Derechos de inscripción y matrícula.
	Artículo 22. Apoyo al estudiante.
	Artículo 23. Apoyo al estudiante con necesidades específicas.
	Artículo 24. Reconocimiento de validación de estudios y de experiencia.
	Artículo 25. Premios extraordinarios.
	Artículo 26. Movilidad de estudiantes.

	CAPÍTULO II. La investigación y la transferencia del conocimiento
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 27. Fundamento, ejercicio y garantía de la investigación.
	Artículo 28. Apoyo, impulso y orientación de la investigación.

	Sección 2.ª Programación de la investigación
	Artículo 29. Comisión de Investigación y Doctorado.
	Artículo 30. Competencias de la Comisión de Investigación y Doctorado.
	Artículo 31. Grupos de investigación.

	Sección 3.ª Contratos y proyectos de investigación
	Artículo 32. Contratos de investigación.
	Artículo 33. Obligaciones y derechos de los contratos.
	Artículo 34. Formalización del contrato.
	Artículo 35. Destino de los bienes y recursos.
	Artículo 36. Investigación y colegiación.

	TÍTULO III. Estructura y organización
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 37. Estructura general.
	Artículo 38. Facultades y Escuelas.
	Artículo 39. Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación.
	Artículo 40. Memoria justificativa de creación, modificación o supresión de órganos.
	Artículo 41. Obligaciones genéricas de los órganos.
	Artículo 42. Reglamento de régimen interior.
	Artículo 43. Elaboración de la memoria de actividades.

	CAPÍTULO II. Facultades y Escuelas
	Artículo 44. Composición y medios.
	Artículo 45. Funciones.
	Artículo 46. Competencias.
	Artículo 47. Secciones.

	CAPÍTULO III. Departamentos
	Artículo 48. Denominación y ámbitos de conocimiento.
	Artículo 49. Composición.
	Artículo 50. Adscripción temporal del Personal Docente e Investigador.
	Artículo 51. Funciones propias.
	Artículo 52. Creación, modificación o supresión.
	Artículo 53. Requisitos.
	Artículo 54. Secciones departamentales.
	Artículo 55. Medios materiales y personales.

	CAPÍTULO IV. Institutos Universitarios de Investigación
	Artículo 56. Composición.
	Artículo 57. Denominación y campos de investigación.
	Artículo 58. Creación, modificación y supresión.
	Artículo 59. Memoria justificativa.
	Artículo 60. Requisitos.
	Artículo 61. Funciones.
	Artículo 62. Competencias.
	Artículo 63. Evaluaciones.
	Artículo 64. Normativa aplicable.
	Artículo 65. Convenios de adscripción.
	Artículo 66. Instituto Universitario de Investigación de carácter mixto.

	CAPÍTULO V. Centros Asociados
	Artículo 67. Definición.

	CAPÍTULO VI. Centros adscritos
	Artículo 68. Definición y normativa aplicable.
	Artículo 69. Memoria justificativa de adscripción.
	Artículo 70. Convenio de adscripción.

	TÍTULO IV. Órganos de gobierno y representación
	Artículo 71. Tipos de órganos.

	CAPÍTULO I. Órganos colegiados
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 72. Convocatorias y sesiones.
	Artículo 73. Quórum.
	Artículo 74. Invitados.

	Sección 2.ª Consejo Social
	Artículo 75. Definición, plan de actuación y composición.
	Artículo 76. Servicios de apoyo.

	Sección 3.ª Claustro universitario
	Artículo 77. Definición y fines.
	Artículo 78. Composición y duración del mandato.
	Artículo 79. Competencias.
	Artículo 80. Funcionamiento interno.

	Sección 4.ª Consejo de Gobierno
	Artículo 81. Definición y fines.
	Artículo 82. Composición.
	Artículo 83. Competencias.
	Artículo 84. Sesiones y comisiones delegadas.

	Sección 5.ª Junta de Facultad o Escuela
	Artículo 85. Definición y composición.
	Artículo 86. Competencias.
	Artículo 87. Comisión permanente.

	Sección 6.ª Consejo de Departamento
	Artículo 88. Definición y composición.
	Artículo 89. Competencias.

	Sección 7.ª Consejo de Instituto Universitario de Investigación
	Artículo 90. Definición y composición.
	Artículo 91. Competencias.

	CAPÍTULO II. Órganos unipersonales de gobierno de la universidad
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 92. Nombramiento.
	Artículo 93. Cese.
	Artículo 94. Ejercicio en funciones.
	Artículo 95. Cuestión de confianza.
	Artículo 96. Moción de censura.
	Artículo 97. Dispensa de obligaciones académicas.

	Sección 2.ª El Rector
	Artículo 98. Rector.
	Artículo 99. Competencias.
	Artículo 100. Duración del mandato.

	Sección 3.ª Vicerrectores
	Artículo 101. Vicerrectores.

	Sección 4.ª Secretario General
	Artículo 102. Secretario General.
	Artículo 103. Nombramiento y cese.
	Artículo 104. Competencias.

	Sección 5.ª Gerente
	Artículo 105. Gerente.
	Artículo 106. Nombramiento y cese.
	Artículo 107. Competencias.

	Sección 6.ª Decanos y Directores
	Artículo 108. Elección.
	Artículo 109. Duración del mandato.
	Artículo 110. Designación de directores de centros adscritos.
	Artículo 111. Competencias.

	Sección 7.ª Vicedecanos y Subdirectores
	Artículo 112. Vicedecanos y Subdirectores.
	Artículo 113. Funciones.
	Artículo 114. Nombramiento.

	Sección 8.ª Secretarios de Facultad o Escuela
	Artículo 115. Secretarios de Facultad o Escuela.
	Artículo 116. Competencias.

	Sección 9.ª Directores de Departamento
	Artículo 117. Directores de Departamento.
	Artículo 118. Competencias.

	Sección 10. Secretarios de Departamento
	Artículo 119. Secretario de Departamento.
	Artículo 120. Competencias.

	Sección 11. Directores de Instituto Universitario de Investigación
	Artículo 121. Elección.
	Artículo 122. Competencias.

	Sección 12. Secretarios de Instituto Universitario de Investigación
	Artículo 123. Secretario de Instituto Universitario de Investigación.
	Artículo 124. Competencias.

	TÍTULO V. Centros Asociados
	CAPÍTULO I. Organización
	Artículo 125. Centros Asociados.
	Artículo 126. Iniciativa de creación de Centros Asociados.
	Artículo 127. Centros Asociados en las Comunidades Autónomas.
	Artículo 128. Creación y supresión de los Centros Asociados.
	Artículo 129. Composición de los Centros Asociados.
	Artículo 130. Funciones.
	Artículo 131. Reglamento de régimen interior.
	Artículo 132. Movilidad de personal a los Centros Asociados.

	CAPÍTULO II. Órganos de gobierno
	Sección 1.ª Patronato, Junta Rectora y Consejo de Centro
	Artículo 133. Órgano colegiado de gobierno y representación.

	Sección 2.ª Director y Secretario
	Artículo 134. Directores de los Centros Asociados.
	Artículo 135. Secretarios, coordinadores y subdirectores.
	Artículo 136. Normativa aplicable.

	CAPÍTULO III. Profesores tutores
	Artículo 137. Funciones.
	Artículo 138. Nombramientos y concesión de «venia docendi».
	Artículo 139. Representación de profesores tutores.

	CAPÍTULO IV. Personal de administración y servicios
	Artículo 140. Funciones.
	Artículo 141. Representación.

	TÍTULO VI. La comunidad universitaria
	CAPÍTULO I. Estudiantes
	Artículo 142. Estudiantes de la UNED.
	Artículo 143. Derechos.
	Artículo 144. Deberes.
	Artículo 145. Representación.
	Artículo 146. Derechos de los representantes de estudiantes.
	Artículo 147. Consejo General de Estudiantes.

	CAPÍTULO II. Personal docente e investigador
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 148. El personal docente e investigador de la UNED.
	Artículo 149. Relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador.
	Artículo 150. Dedicación.
	Artículo 151. Retribuciones.
	Artículo 152. Profesorado de prestigio.
	Artículo 153. Desplazamiento del profesorado.
	Artículo 154. Comisiones de servicio, licencias y permisos.
	Artículo 155. Evaluación periódica de la actividad docente.
	Artículo 156. Libertad de cátedra.
	Artículo 157. Criterios de asignación de docencia.

	Sección 2.ª Profesorado de los cuerpos docentes universitarios
	Artículo 158. Cuerpos docentes universitarios.

	Sección 3.ª Personal docente e investigador contratado
	Artículo 159. Personal docente e investigador contratado.
	Artículo 160. Ayudantes.
	Artículo 161. Profesores ayudantes doctores.
	Artículo 162. Profesores contratados doctores.
	Artículo 163. Profesores asociados.
	Artículo 164. Profesores visitantes.
	Artículo 165. Profesores eméritos.

	Sección 4.ª Selección y promoción
	Artículo 166. Selección del profesorado de los cuerpos docentes universitarios.
	Artículo 167. Comisiones de selección.
	Artículo 168. Criterios de selección.
	Artículo 169. Selección de personal docente investigador contratado.
	Artículo 170. Comisión de reclamaciones.
	Artículo 171. Nombramientos.

	Sección 5.ª Profesores tutores
	Artículo 172. Funciones de los profesores tutores.

	Sección 6.ª Derechos y deberes del profesorado
	Artículo 173. Derechos y deberes del profesorado.
	Artículo 174. Derechos del profesorado.
	Artículo 175. Deberes del profesorado.
	Artículo 176. Órganos de representación.
	Artículo 177. Mesa de negociación.

	CAPÍTULO III. Personal de administración y servicios
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 178. Composición y funciones.
	Artículo 179. Relación de puestos de trabajo.
	Artículo 180. Escalas.
	Artículo 181. Retribuciones.

	Sección 2.ª Selección y promoción
	Artículo 182. Selección, provisión y promoción.
	Artículo 183. Convocatoria de plazas vacantes.
	Artículo 184. Tribunales y Comisiones de Valoración.
	Artículo 185. Provisión de puestos de trabajo.
	Artículo 186. Movilidad del personal de administración y servicios.
	Artículo 187. Formación.
	Artículo 188. Licencias especiales.
	Artículo 189. Planes de acción social.

	Sección 3.ª Derechos y deberes
	Artículo 190. Derechos.
	Artículo 191. Derecho a la negociación colectiva.
	Artículo 192. Deberes.

	CAPÍTULO IV. El Defensor Universitario
	Artículo 193. Defensor universitario.
	Artículo 194. Elección y funciones.

	CAPÍTULO V. La responsabilidad social
	Artículo 195. Comisión de Responsabilidad Social.
	Artículo 196. Competencias.

	TÍTULO VII. Servicios de asistencia a la comunidad universitaria
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 197. Definición.
	Artículo 198. Creación, modificación y supresión de las unidades de servicio.
	Artículo 199. Asistencia jurídica.

	CAPÍTULO II. Servicios de apoyo al estudio, la docencia y la investigación
	Sección 1.ª Biblioteca y Archivo General
	Artículo 200. Biblioteca.
	Artículo 201. Archivo General.

	Sección 2.ª Centros de apoyo a la metodología a distancia
	Artículo 202. Editorial.
	Artículo 203. Centro de Medios Audiovisuales (CEMAV).
	Artículo 204. Centro de servicios telemáticos y nuevas tecnologías.

	Sección 3.ª Centro de servicios informáticos
	Artículo 205. Centro de servicios informáticos.

	Sección 4.ª Oficina de transferencia de resultados de investigación
	Artículo 206. Oficina de transferencia de resultados de investigación.

	CAPÍTULO III. Servicios de atención a la comunidad universitaria
	Artículo 207. Centro de orientación, información y empleo (COIE).
	Artículo 208. Boletín interno de coordinación informativa (BICI).
	Artículo 209. Centro universitario de idiomas a distancia (CUID).
	Artículo 210. Fomento de las actividades culturales.
	Artículo 211. Promoción del deporte; de la cooperación internacional y la solidaridad.

	CAPÍTULO IV. Servicio de inspección de la UNED
	Artículo 212. Servicio de inspección.

	TÍTULO VIII. Régimen económico y financiero
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 213. Autonomía económica y financiera.
	Artículo 214. Patrimonio.
	Artículo 215. Beneficios.

	CAPÍTULO II. Programación y presupuesto
	Sección 1.ª La programación plurianual
	Artículo 216. Programación plurianual.
	Artículo 217. Elaboración y aprobación de la programación plurianual.
	Artículo 218. Convenios y contratos-programa.

	Sección 2.ª El presupuesto: Ingresos y gastos
	Artículo 219. Presupuesto.
	Artículo 220. Ingresos.
	Artículo 221. Gastos.
	Artículo 222. Elaboración y aprobación del presupuesto.
	Artículo 223. Transferencias de crédito y otras modificaciones presupuestarias.

	Sección 3.ª Estructura del presupuesto y normas de ejecución presupuestaria
	Artículo 224. Estructura.
	Artículo 225. Desarrollo y ejecución.

	CAPÍTULO III. Control y auditoría
	Sección 1.ª Sistema contable
	Artículo 226. Principios del control interno.
	Artículo 227. Liquidación de presupuesto.
	Artículo 228. Cuentas anuales.
	Artículo 229. Plan de cuentas y organización contable.
	Artículo 230. Informe al Claustro universitario.
	Artículo 231. Otros informes.

	Sección 2.ª Control interno y control externo
	Artículo 232. Control interno de gastos e ingresos.
	Artículo 233. Plan de protección de activos.
	Artículo 234. Unidad administrativa de control interno.
	Artículo 235. Rendición de cuentas.
	Artículo 236. Cuentadante.
	Artículo 237. Control de la Intervención General de la Administración del Estado.

	CAPÍTULO IV. Contratación de bienes y servicios
	Artículo 238. Autorización y ordenación de gastos y pagos.
	Artículo 239. Aprobación de pliegos.
	Artículo 240. Información expresa de ciertos contratos.
	Artículo 241. Libro de registro.
	Artículo 242. Control de la legalidad de las empresas concesionarias.

	CAPÍTULO V. Creación de fundaciones y otros entes instrumentales
	Artículo 243. Potestad de creación de entes instrumentales.
	Artículo 244. Requisitos para la constitución de entes instrumentales.
	Artículo 245. Contenido mínimo de los convenios y contratos suscritos por la UNED.
	Artículo 246. Extinción de entes instrumentales.

	TÍTULO IX. El régimen jurídico y electoral
	CAPÍTULO I. Régimen jurídico
	Artículo 247. Régimen jurídico.

	CAPÍTULO II. Régimen electoral. Disposiciones generales
	Artículo 248. Participación.
	Artículo 249. Sufragio activo y pasivo.
	Artículo 250. Convocatoria de elecciones.
	Artículo 251. Censos y mesas electorales.
	Artículo 252. Reglamento electoral.

	CAPÍTULO III. Administración electoral
	Artículo 253. Administración electoral.
	Artículo 254. Junta Electoral Central.
	Artículo 255. Funciones de la Junta Electoral Central.

	CAPÍTULO IV. Elecciones a órganos colegiados
	Artículo 256. Elecciones de los órganos colegiados.
	Artículo 257. Sistema de votación.
	Artículo 258. Periodicidad de las elecciones.
	Artículo 259. Suplentes.

	CAPÍTULO V. Elecciones a Rector
	Artículo 260. Elección del Rector.
	Artículo 261. Garantías.
	Artículo 262. Igualdad de los candidatos.
	Artículo 263. Ponderación del voto.
	Artículo 264. Convocatoria extraordinaria de elecciones.

	TÍTULO X. Reforma de los Estatutos
	Artículo 265. Iniciativa.
	Artículo 266. Tramitación de iniciativa de reforma por Comisión Claustral.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Centro Superior para la Enseñanza Virtual.
	Disposición adicional segunda. Colegios Mayores y Residencias Universitarias.
	Disposición adicional tercera. Compromiso de igualdad.
	Disposición adicional cuarta. Unidad de Igualdad.
	Disposición adicional quinta. Valoración de otros méritos en procesos de selección.


	§ 53. Creación, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Denominaciones.

	CAPÍTULO II. Universidades que imparten enseñanzas conducentes a titulaciones oficiales de sistema educativo español
	Artículo 3. Creación y reconocimiento de universidades.

	Sección 1.ª Requisitos básicos para la creación y reconocimiento de universidades
	Artículo 4. Requisitos de las universidades.
	Artículo 5. Requisitos básicos de los centros docentes adscritos a universidades.
	Artículo 6. Actividad docente e investigadora.
	Artículo 7. Personal docente e investigador.
	Artículo 8. Instalaciones.
	Artículo 9. Garantía de actividad.
	Artículo 10. Organización y funcionamiento.
	Artículo 11. Implantación de enseñanzas universitarias no presenciales.

	Sección 2.ª Autorización de comienzo de actividades
	Artículo 12. Inicio de actividades.
	Artículo 13. Supervisión y control.

	CAPÍTULO III. Acreditación institucional
	Artículo 14. Acreditación institucional de centros de universidades públicas y privadas.

	CAPÍTULO IV. Centros que impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos extranjeros de educación superior universitaria
	Artículo 15. Autorización de centros que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros.
	Artículo 16. Efectos de la autorización.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Adaptación de las universidades y centros universitarios a los requisitos previstos en este real decreto.
	Disposición adicional segunda. No incremento de gasto público.
	Disposición adicional tercera. Ámbito territorial de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
	Disposición adicional cuarta. Universidades de la Iglesia Católica.
	Disposición adicional quinta. Centros Universitarios de la Defensa.
	Disposición adicional sexta. Tratados o Convenios internacionales.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Requisitos de personal durante la implantación progresiva de las enseñanzas.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
	Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las universidades y las Instituciones sanitarias.
	Disposición final cuarta. Habilitación normativa.
	Disposición final quinta. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Módulos mínimos de los espacios docentes e investigadores
	ANEXO II. Exigencias especiales para las enseñanzas en el ámbito de las Ciencias de la Salud
	ANEXO III. Documentación justificativa para el expediente de creación/reconocimiento de universidades y su posterior autorización

	§ 54. Procedimiento para la acreditación institucional de centros de universidades públicas
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	1. Requisitos para obtener la acreditación institucional.
	2. Procedimiento.
	3. Universidades de la Iglesia Católica.
	4. Publicación de las instrucciones en el Boletín Oficial del Estado.

	ANEXO I. Protocolo para la certificación de sistemas de garantía interna de calidad de los centros universitarios

	§ 55. Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Objetivos generales.
	Artículo 3. Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
	Artículo 4. Principios.
	Artículo 5. La evaluación en la asignación de los recursos públicos.

	TÍTULO I. Gobernanza del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación
	Artículo 6. Estrategia Española de Ciencia y Tecnología.
	Artículo 7. Estrategia Española de Innovación.
	Artículo 8. Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación.
	Artículo 9. Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación.
	Artículo 10. Comité Español de Ética de la Investigación.
	Artículo 11. Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación.

	TÍTULO II. Recursos humanos dedicados a la investigación
	CAPÍTULO I. Personal Investigador al servicio de las Universidades públicas, de los Organismos Públicos de Investigación y de los Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 12. Ámbito de aplicación.
	Artículo 13. Personal investigador.
	Artículo 14. Derechos del personal investigador.
	Artículo 15. Deberes del personal investigador.
	Artículo 16. Criterios de selección del personal investigador.
	Artículo 17. Movilidad del personal investigador.
	Artículo 18. Autorización para prestar servicios en sociedades mercantiles.
	Artículo 19. Colaboradores científicos y tecnológicos.

	Sección 2.ª Contratación del personal investigador de carácter laboral
	Artículo 20. Modalidades contractuales.
	Artículo 21. Contrato predoctoral.
	Artículo 22. Contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
	Artículo 23. Contrato de investigador distinguido.

	CAPÍTULO II. Especificidades aplicables al personal al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado
	Sección 1.ª Personal investigador al servicio de los organismos públicos de Investigación de la Administración General del Estado
	Artículo 24. Ámbito de aplicación.
	Artículo 25. Carrera profesional del personal investigador funcionario.
	Artículo 26. Acceso al empleo público y promoción interna.

	Sección 2.ª Personal de investigación al servicio de los organismos públicos de Investigación de la Administración General del Estado
	Artículo 27. Personal de investigación.
	Artículo 28. Derechos y deberes del personal técnico al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
	Artículo 29. Personal técnico funcionario al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
	Artículo 30. Contratación de personal técnico laboral para la realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica.

	CAPÍTULO III. Especificidades aplicables al personal docente e investigador al servicio de las Universidades públicas
	Artículo 31. Acceso a los cuerpos docentes universitarios de las Universidades públicas.
	Artículo 32. Dedicación del personal docente e investigador.

	TÍTULO III. Impulso de la investigación científica y técnica, la innovación, la transferencia del conocimiento, la difusión y la cultura científica, tecnológica e innovadora
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 33. Medidas.
	Artículo 34. Convenios de colaboración.

	CAPÍTULO II. Transferencia y difusión de los resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación y cultura científica, tecnológica e innovadora
	Artículo 35. Valorización y transferencia del conocimiento.
	Artículo 36. Aplicación del derecho privado a los contratos relativos a la promoción, gestión y transferencia de resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación.
	Artículo 37. Difusión en acceso abierto.
	Artículo 38. Cultura científica y tecnológica.

	CAPÍTULO III. Internacionalización del sistema y cooperación al desarrollo
	Artículo 39. Internacionalización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
	Artículo 40. Cooperación al desarrollo.

	TÍTULO IV. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica en la Administración General del Estado
	CAPÍTULO I. Gobernanza
	Artículo 41. Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de Innovación.
	Artículo 42. Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica.
	Artículo 43. Plan Estatal de Innovación.
	Artículo 44. Ejes prioritarios del Plan Estatal de Innovación.

	CAPÍTULO II. Agentes de financiación
	Artículo 45. Agentes de financiación adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación.

	CAPÍTULO III. Agentes de ejecución
	Artículo 46. Agentes de ejecución de la Administración General del Estado.
	Artículo 47. Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Aplicación de las disposiciones del título II de esta ley a otras entidades.
	Disposición adicional segunda. Estatuto del personal investigador en formación.
	Disposición adicional tercera. Joven empresa innovadora.
	Disposición adicional cuarta. Personal del Sistema Nacional de Salud.
	Disposición adicional quinta. Supresión de escalas de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial y de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
	Disposición adicional sexta. Escalas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
	Disposición adicional séptima. Régimen retributivo de las escalas científicas y técnicas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
	Disposición adicional octava. Reorganización de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
	Disposición adicional novena. Protección de datos de carácter personal.
	Disposición adicional décima. Informes de evaluación de solicitudes de ayudas del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica.
	Disposición adicional undécima. Subvenciones y ayudas concedidas por la Administración General del Estado.
	Disposición adicional duodécima. Autorización legal para la creación de la Agencia Estatal de Investigación.
	Disposición adicional decimotercera. Implantación de la perspectiva de género.
	Disposición adicional decimocuarta. Otros agentes de ejecución de la Administración General del Estado.
	Disposición adicional decimoquinta. Consideración de actividades prioritarias a efectos de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
	Disposición adicional decimosexta. Investigadores de los Programas Ramón y Cajal y Miguel Servet.
	Disposición adicional decimoséptima. Mecanismos para facilitar la participación de entidades, personal o grupos de investigación españoles en los Consorcios de Infraestructuras de Investigación Europeas (ERIC).
	Disposición adicional decimoctava. Seguridad Social en el contrato predoctoral.
	Disposición adicional decimonovena. Compensación económica por obras de carácter intelectual.
	Disposición adicional vigésima. Regulación de los centros de investigación propios de las Comunidades Autónomas con competencia exclusiva.
	Disposición adicional vigesimoprimera. Regulación de las entidades de investigación compartidas entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
	Disposición adicional vigesimosegunda. Aplicación del artículo 18 de esta ley.
	Disposición adicional vigesimotercera. Normas comunes a los contratos para la realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica.
	Disposición adicional vigesimocuarta. Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y Convenio.
	Disposición adicional vigesimoquinta. Promoción interna horizontal a las Escalas de Profesores de investigación de Organismos Públicos de Investigación e Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación.
	Disposición adicional vigesimosexta. Los centros tecnológicos y centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal.
	Disposición adicional vigesimoséptima. Régimen jurídico del Instituto de Astrofísica de Canarias.
	Disposición adicional vigesimoctava. Programas de ayudas a la investigación dirigidas al personal de investigación.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Órganos subsistentes.
	Disposición transitoria segunda. Subsistencia del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica.
	Disposición transitoria tercera. Subsistencia de la Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología.
	Disposición transitoria cuarta. Programas de ayuda a la formación del personal investigador.
	Disposición transitoria quinta. Sistemas de evaluación del desempeño y régimen transitorio retributivo de las escalas científicas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
	Disposición transitoria sexta. Subsistencia de la Estrategia Estatal de Innovación.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria. Derogación normativa y vigencia de normas.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de patentes de invención y modelos de utilidad.
	Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
	Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
	Disposición final quinta. Modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
	Disposición final sexta. Modificación de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.
	Disposición final séptima. Modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y los productos sanitarios.
	Disposición final octava. Modificación de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica.
	Disposición final novena. Título competencial y carácter de legislación básica.
	Disposición final décima. Desarrollo reglamentario.
	Disposición final undécima. Entrada en vigor.


	§ 56. Ley de Patentes [parcial]
	TÍTULO IV. Invenciones realizadas en el marco de una relación de empleo o de servicios
	Artículo 15. Invenciones pertenecientes al empresario.
	Artículo 16. Invenciones pertenecientes al empleado o prestador de servicios.
	Artículo 17. Invenciones asumibles por el empresario.
	Artículo 18. Deber de información y ejercicio de los derechos por el empresario y el empleado.
	Artículo 19. Carga de la prueba y renuncia de derechos.
	Artículo 20. Ámbito de aplicación.
	Artículo 21. Invenciones realizadas por el personal investigador de las Universidades Públicas y de los Entes Públicos de Investigación.

	TÍTULO XII. Jurisdicción y normas procesales
	CAPÍTULO IV. Solución extrajudicial de controversias
	Artículo 134. Comisión de conciliación.
	Disposición adicional décima. Aplicación del régimen de tasas para la obtención y mantenimiento de los títulos previstos en esta Ley.


	§ 57. Reglamento para la ejecución de la Ley de Patentes
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Reglamento de Ejecución de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1270/1997, de 24 de julio, por el que se regula la Oficina Española de Patentes y Marcas.
	Disposición final segunda. Modificación del Reglamento de ejecución de la Ley 20/2003, de 7 de julio, de Protección Jurídica del Diseño Industrial, aprobado por Real Decreto 1937/2004, de 27 de septiembre.
	Disposición final tercera. Título competencial.
	Disposición final cuarta. Modificación de formalidades previstas en el anexo del Reglamento.
	Disposición final quinta. Desarrollo de los artículos 154.2 y 169.2 de la Ley de Patentes.
	Disposición final sexta. Cláusula de salvaguardia.
	Disposición final séptima. Entrada en vigor.

	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN DE LA LEY 24/2015, DE 24 DE JULIO, DE PATENTES
	TÍTULO I. Patentes de invención
	CAPÍTULO I. Solicitud de patente
	Artículo 1. Solicitud de patente.
	Artículo 2. Requisitos de la instancia de la solicitud de patente.
	Artículo 3. Contenido de la descripción.
	Artículo 4. Requisitos de la descripción en las invenciones referidas a materia biológica.
	Artículo 5. Condiciones para el acceso público a la materia biológica.
	Artículo 6. Figura del experto independiente.
	Artículo 7. Contenido y forma de las reivindicaciones.
	Artículo 8. Presentación de dibujos.
	Artículo 9. Resumen de la invención.
	Artículo 10. Normas generales relativas a la presentación de los documentos de la solicitud.
	Artículo 11. Elementos prohibidos.
	Artículo 12. Designación del inventor.
	Artículo 13. Prioridad de la solicitud de patente.
	Artículo 14. Corrección o adición de una reivindicación de prioridad.
	Artículo 15. Exhibición en exposiciones oficiales u oficialmente reconocidas.

	CAPÍTULO II. Procedimiento de concesión
	Sección 1.ª Admisión a trámite y examen de oficio
	Artículo 16. Recepción de la solicitud y remisión a la Oficina Española de Patentes y Marcas.
	Artículo 17. Requisitos para obtener fecha de presentación.
	Artículo 18. Otorgamiento de la fecha de presentación y admisión a trámite.
	Artículo 19. Incorporación por referencia a una solicitud anterior.
	Artículo 20. Partes omitidas de la descripción o dibujos omitidos.
	Artículo 21. Notificación conjunta de defectos y plazo de subsanación.
	Artículo 22. Patentes de interés para la defensa nacional.
	Artículo 23. Examen de oficio.
	Artículo 24. Notificación de defectos.
	Artículo 25. Denegación de la solicitud.

	Sección 2.ª Informe sobre el estado de la técnica y opinión escrita
	Artículo 26. Contenido del informe sobre el estado de la técnica y de la opinión escrita.
	Artículo 27. Falta de claridad o de coherencia.
	Artículo 28. Solicitudes que comprendan una pluralidad de reivindicaciones independientes.
	Artículo 29. Falta de unidad de invención.
	Artículo 30. Traslado del informe sobre el estado de la técnica y de la opinión escrita.
	Artículo 31. Publicación de la solicitud y del informe sobre el estado de la técnica.
	Artículo 32. Observaciones de terceros a la solicitud.

	Sección 3.ª Examen sustantivo y resolución
	Artículo 33. Petición de examen sustantivo.
	Artículo 34. Examen sustantivo y resolución.
	Artículo 35. Concesión de la patente.

	CAPÍTULO III. Procedimiento de oposición
	Artículo 36. Oposición a la concesión.
	Artículo 37. Presentación y tramitación de las oposiciones.
	Artículo 38. Traslado de las oposiciones al titular de la patente.
	Artículo 39. Examen de las oposiciones y resolución.
	Artículo 40. Concurrencia de procedimiento judicial y de procedimiento de oposición.

	CAPÍTULO IV. Procedimiento de revocación o limitación
	Artículo 41. Solicitud de revocación o limitación.
	Artículo 42. Procedimiento de revocación o limitación.
	Artículo 43. Petición de limitación estando pendiente un procedimiento judicial.

	CAPÍTULO V. Otros procedimientos
	Sección 1.ª Solicitudes divisionales
	Artículo 44. Petición de división.
	Artículo 45. Formalización y tramitación de la solicitud divisional.

	Sección 2.ª Cambio de modalidad
	Artículo 46. Cambio de modalidad.

	Sección 3.ª Tramitación secreta de patentes que interesan a la defensa nacional
	Artículo 47. Patentes de interés para la defensa nacional.
	Artículo 48. Solicitudes que reivindiquen la prioridad de una solicitud extranjera declarada secreta.
	Artículo 49. Solicitudes de patente en el extranjero que reivindiquen la prioridad de una solicitud nacional declarada secreta.
	Artículo 50. Primera solicitud de patente en el extranjero de invenciones en España.
	Artículo 51. Tramitación de las solicitudes de patentes sujetas a régimen de secreto.
	Artículo 52. Levantamiento de secreto.
	Artículo 53. Régimen de las solicitudes de patentes o de las patentes sujetas a secreto.

	TÍTULO II. Certificados complementarios de protección de medicamentos o de su prórroga y productos fitosanitarios
	Artículo 54. Presentación de la solicitud.
	Artículo 55. Examen de formalidades y publicación de la solicitud.
	Artículo 56. Examen de la solicitud.
	Artículo 57. Concesión del certificado complementario de protección o de la prórroga.

	TÍTULO III. Modelos de utilidad
	CAPÍTULO I. Procedimiento de concesión
	Artículo 58. Solicitud de modelo de utilidad.
	Artículo 59. Asignación de fecha de presentación y examen de oficio.
	Artículo 60. Publicación de la solicitud.
	Artículo 61. Oposiciones.
	Artículo 62. Examen de las oposiciones.

	CAPÍTULO II. Ejercicio de acciones
	Artículo 63. Petición de informe sobre el estado de la técnica para el ejercicio de acciones judiciales.

	TÍTULO IV. Disposiciones comunes en materia de procedimiento
	CAPÍTULO I. Modificación y rectificación de errores
	Artículo 64. Modificaciones de la solicitud de patente o de la patente concedida.
	Artículo 65. Rectificación de errores en documentos remitidos a la Oficina Española de Patentes y Marcas.
	Artículo 66. Rectificación de errores en resoluciones emitidas por la Oficina Española de Patentes y Marcas.
	Artículo 67. Retirada de la solicitud.

	CAPÍTULO II. Medidas en materia de plazos
	Artículo 68. Régimen de plazos.
	Artículo 69. Prórroga de plazos.
	Artículo 70. Solicitud de restablecimiento de derechos.
	Artículo 71. Examen y resolución de la solicitud.

	CAPÍTULO III. Del registro de patentes e información al público
	Artículo 72. Datos inscribibles.
	Artículo 73. Otros datos inscribibles.
	Artículo 74. Publicidad registral.
	Artículo 75. Certificaciones.
	Artículo 76. Consulta pública de expedientes.

	TÍTULO V. Inscripción de las cesiones, licencias y otras modificaciones de derechos y de los ofrecimientos de licencias de pleno derecho
	CAPÍTULO I. Inscripción de las cesiones, licencias y otras modificaciones de derechos
	Artículo 77. Contenido de la solicitud de inscripción de cesiones.
	Artículo 78. Contenido de la solicitud de inscripción de cambios de nombre o dirección del interesado o del representante.
	Artículo 79. Contenido de la solicitud de inscripción de licencias.
	Artículo 80. Contenido de la solicitud de inscripción de otros negocios jurídicos.
	Artículo 81. Contenido de la solicitud de cancelación o modificación de la inscripción de cesiones, cambios de nombre o dirección, licencias y otros negocios jurídicos.
	Artículo 82. Procedimiento de inscripción de cesiones, cambios de nombre o dirección, licencias y otros negocios jurídicos, así como de su cancelación o modificación.

	CAPÍTULO II. Inscripción ofrecimientos de licencias de pleno derecho
	Artículo 83. Solicitud de inscripción de ofrecimiento de licencia de pleno derecho.
	Artículo 84. Retirada del ofrecimiento de licencia de pleno derecho.
	Artículo 85. Solicitud para la obtención de una licencia de pleno derecho.

	TÍTULO VI. Licencias obligatorias
	Artículo 86. Solicitud de licencia obligatoria.
	Artículo 87. Procedimiento de tramitación.
	Artículo 88. Licencias obligatorias para la fabricación de medicamentos destinados a países con problemas de salud pública.

	TÍTULO VII. Caducidad de la patente
	CAPÍTULO I. Por falta o insuficiencia de la explotación de la patente
	Artículo 89. Caducidad por falta o insuficiencia de explotación del artículo 108.1.d) de la Ley.
	Artículo 90. Caducidad por falta o insuficiencia de explotación del artículo 108.1.e) de la Ley.
	Artículo 91. Resolución.

	CAPÍTULO II. Por renuncia del titular
	Artículo 92. Renuncia total o parcial de la patente.

	TÍTULO VIII. Aplicación de los convenios internacionales
	CAPÍTULO I. Aplicación del Convenio sobre la concesión de Patentes Europeas
	Artículo 93. Presentación de solicitudes de patente europea que no reivindiquen prioridad de un depósito anterior en España.
	Artículo 94. Procedimiento para la protección provisional de la solicitud de patente europea publicada.
	Artículo 95. Procedimiento para la protección definitiva de la patente europea.
	Artículo 96. Revisión de la traducción.
	Artículo 97. Corrección de folletos por la Oficina Europea de Patentes.
	Artículo 98. Transformación de la solicitud de patente europea.

	CAPÍTULO II. Aplicación del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT)
	Artículo 99. La Oficina Española de Patentes y Marcas como Oficina receptora.
	Artículo 100. Procedimiento para la protección provisional de la solicitud internacional publicada.
	Artículo 101. Tramitación de la solicitud internacional en fase nacional.

	TÍTULO IX. Reivindicación del derecho a la patente
	Artículo 102. Firmeza de la sentencia desestimatoria y reanudación del procedimiento.
	Artículo 103. Firmeza de la sentencia estimatoria y opciones del titular legitimado.
	Artículo 104. Reconocimiento parcial del derecho a obtener la patente.

	TÍTULO X. De las tasas
	Artículo 105. Reducción de tasas del apartado 1 del artículo 186 de la Ley.
	Artículo 106. Bonificación de tasas a Universidades Públicas.

	TÍTULO XI. Representación ante la Oficina Española de Patentes y Marcas
	Artículo 107. Representación en el ámbito de las invenciones.
	Artículo 108. Acreditación de la representación en invenciones.
	Artículo 109. Prueba de aptitud.
	Artículo 110. Ejercicio de la actividad profesional y Registro Especial de Agentes de la Propiedad Industrial.
	Artículo 111. Inscripción de Sociedades Profesionales en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad Industrial.
	Artículo 112. Empleados y auxiliares de representantes.
	Artículo113. Libertad de prestación de servicios en la Unión Europea.
	Artículo 114. Delegación de la representación.
	Artículo 115. Formación continua en propiedad industrial.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Régimen de los procedimientos.
	Disposición adicional segunda. Modelos oficiales y presentación.
	Disposición adicional tercera. Bibliotecas digitales aceptadas por la Oficina Española de Patentes y Marcas.
	Disposición adicional cuarta. Emisión de certificaciones y copias autorizadas en formato electrónico.
	Disposición adicional quinta. Informe pericial de la Oficina Española de Patentes y Marcas en virtud del artículo 120.7 de la Ley.
	Disposición adicional sexta. Resolución extrajudicial de controversias.

	ANEXO. Requisitos formales de la solicitud de patente

	§ 58. Reglamento del Consejo de Universidades
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Reglamento del Consejo de Universidades.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Medios.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	REGLAMENTO DEL CONSEJO DE UNIVERSIDADES
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Naturaleza y funciones.

	CAPÍTULO II. De los miembros del Consejo de Universidades
	Artículo 2. Composición.

	CAPÍTULO III. De los órganos del Consejo de Universidades, su composición y funciones
	Artículo 3. De los órganos del Consejo de Universidades.
	Artículo 4. Presidencia.
	Artículo 5. Vicepresidencias.
	Artículo 6. El Secretario o Secretaria.
	Artículo 7. El Pleno.
	Artículo 8. Las comisiones.
	Artículo 9. La Comisión Permanente.
	Artículo 10. Comisiones de Acreditación Nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.
	Artículo 11. Comisión de Reclamaciones de Acreditación Nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.
	Artículo 12. La Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios.
	Artículo 13. La Comisión de Reclamaciones de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios.
	Artículo 14. Otros órganos.
	Artículo 15. De los derechos y obligaciones de los miembros del Consejo de Universidades.

	CAPÍTULO IV. Del funcionamiento de los órganos del Consejo de Universidades
	Artículo 16. Sesiones de órganos colegiados.
	Artículo 17. Convocatoria de órganos colegiados.
	Artículo 18. Constitución de los órganos.
	Artículo 19. De las deliberaciones.
	Artículo 20. De las votaciones y adopción de acuerdos.
	Artículo 21. Informes del Consejo de Universidades.
	Artículo 22. De las actas.
	Artículo 23. Régimen Jurídico.


	§ 59. Medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.

	TÍTULO I. Educación no universitaria
	Artículo 2. Ratios de alumnos por aula.
	Artículo 3. Jornada lectiva.
	Artículo 4. Sustitución de profesores.
	Artículo 5. Implantación de enseñanzas de formación profesional.

	TÍTULO II. Enseñanza universitaria
	Artículo 6. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
	Articulo 7. Financiación de las becas y ayudas al estudio.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Fundamento competencial.
	Disposición final segunda. Modificaciones relativas al Impuesto sobre Sociedades.
	Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.


	§ 60. Estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Organización general del departamento.
	Artículo 2. Secretaría de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación.
	Artículo 3. Secretaría General de Universidades.
	Artículo 4. Dirección General de Investigación, Desarrollo e Innovación.
	Artículo 5. Secretaría General de Coordinación de Política Científica.
	Artículo 6. Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades.
	Artículo 7. La Secretaría General Técnica.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Supresión de órganos.
	Disposición adicional segunda. Referencias a los órganos suprimidos.
	Disposición adicional tercera. Suplencia de las personas titulares de determinados órganos superiores y directivos.
	Disposición adicional cuarta. Organismo autónomo Instituto de Salud Carlos III.
	Disposición adicional quinta. Actuaciones en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones.
	Disposición adicional sexta. Reglas relativas al Organismo Autónomo Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE).
	Disposición adicional séptima. Coordinación entre el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y el Ministerio de Educación y Formación Profesional en materia de Becas y Ayudas al Estudio.
	Disposición adicional octava. Relación administrativa con el Instituto de España.
	Disposición adicional novena. Gestión compartida de servicios comunes.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección general.
	Disposición transitoria segunda. Gestión temporal de medios y servicios.
	Disposición transitoria tercera. Órganos de contratación y asistencia.
	Disposición transitoria cuarta. Delegación de competencias.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Órganos colegiados.
	Disposición final segunda. Facultades de desarrollo normativo y ejecución.
	Disposición final tercera. Modificaciones presupuestarias.
	Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto 1406/1986, de 6 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial.
	Disposición final quinta. Modificación del Estatuto de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, aprobado por Real Decreto 331/2002, de 5 de abril.
	Disposición final sexta. Modificación del Estatuto del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE), aprobado por Real Decreto 903/2007, de 6 de julio.
	Disposición final séptima. Entrada en vigor.


	§ 61. Reglamento de disciplina académica
	REGLAMENTO DE DISCIPLINA ACADÉMICA DE LOS CENTROS OFICIALES DE ENSEÑANZA SUPERIOR Y DE ENSEÑANZA TÉCNICA DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
	TÍTULO I
	CAPÍTULO I. Ámbito del Reglamento
	Artículo 1.

	CAPÍTULO II. Del personal docente, facultativo y técnico
	Artículo 2.
	Artículo 3.
	Artículo 4.

	CAPÍTULO III. De los escolares
	Artículo 5.
	Artículo 6.

	CAPÍTULO IV. Disposiciones comunes a este título
	Artículo 7.
	Artículo 8.
	Artículo 9.
	Artículo 10.
	Artículo 11.
	Artículo 12.

	TÍTULO II
	CAPÍTULO ÚNICO. Del procedimiento
	Artículo 13.
	Artículo 14.
	Artículo 15.
	Artículo 16.
	Artículo 17.
	Artículo 18.
	Artículo 19.
	Artículo 20.
	Artículo 21.
	Artículo 22.
	Artículo 23.
	Artículo 24.
	Artículo 25.
	Artículo 26.
	Artículo 27.

	TÍTULO III
	CAPÍTULO ÚNICO. Del orden interior de los Centros
	Artículo 28.
	Artículo 29.
	Artículo 30.
	Artículo 31.
	Artículo 32.
	Artículo 33.
	Artículo 34.

	TÍTULO IV
	CAPÍTULO ÚNICO. De los Tribunales de Honor
	Artículo 35.
	Artículo 36.
	Artículo 37.
	Artículo 38.
	Artículo 39.
	Artículo 40.
	Artículo 41.
	Artículo 42.
	Artículo 43.
	Artículo 44.
	Artículo 45.
	Artículo 46.
	Artículo 47.
	Artículo 48.
	Artículo 49.

	TÍTULO V. Disposiciones finales y transitorias
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.
	Quinta.


	§ 62. Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único.

	TITULO I. Régimen Disciplinario
	CAPITULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1.
	Artículo 2.
	Artículo 3.
	Artículo 4.

	CAPITULO II. Faltas disciplinarias
	Artículo 5.
	Artículo 6.
	Artículo 7.
	Artículo 8.

	CAPITULO III. Personas responsables
	Artículo 9.
	Artículo 10.
	Artículo 11.
	Artículo 12.
	Artículo 13.

	CAPITULO IV. Sanciones disciplinarias
	Artículo 14.
	Artículo 15.
	Artículo 16.
	Artículo 17.
	Artículo 18.

	CAPITULO V. Extinción de la responsabilidad disciplinaria
	Artículo 19.
	Artículo 20.
	Artículo 21.
	Artículo 22.

	TITULO II. Tramitación
	CAPITULO I. Disposiciones generales
	Artículo 23.
	Artículo 24.

	CAPITULO Il. Ordenación
	Artículo 25.
	Artículo 26.

	CAPITULO III. Iniciación
	Artículo 27.
	Artículo 28.
	Artículo 29.
	Artículo 30.
	Artículo 31.
	Artículo 32.
	Artículo 33.

	CAPITULO IV. Desarrollo
	Artículo 34.
	Artículo 35.
	Artículo 36.
	Artículo 37.
	Artículo 38.
	Artículo 39.
	Artículo 40.
	Artículo 41.
	Artículo 42.
	Artículo 43.
	Artículo 44.

	CAPITULO V. Terminación
	Artículo 45.
	Artículo 46.
	Artículo 47.
	Artículo 48.
	Artículo 49.
	Artículo 50.
	Artículo 51.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.

	DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	Primera.
	Segunda.

	DISPOSICIÓN DEROGATORIA
	INFORMACIÓN RELACIONADA:

	§ 63. Ley de la carrera militar [parcial]
	TÍTULO IV. Enseñanza
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 43. Enseñanza en las Fuerzas Armadas.
	Artículo 44. Enseñanza de formación de oficiales.
	Artículo 45. Enseñanza de formación de suboficiales.
	Artículo 46. Enseñanza de formación de militares de complemento.
	Artículo 47. Enseñanza de formación de tropa y marinería.
	Artículo 48. Enseñanza de perfeccionamiento.
	Artículo 49. Altos estudios de la defensa nacional.

	CAPÍTULO II. Estructura
	Artículo 50. Centros docentes militares de formación.
	Artículo 51. Sistema de centros universitarios de la defensa.
	Artículo 52. Centros de altos estudios de la defensa nacional.
	Artículo 53. Centros docentes militares de perfeccionamiento.
	Artículo 54. Régimen de los centros docentes militares.
	Artículo 55. Colaboración con instituciones y centros educativos.

	CAPÍTULO III. Acceso
	Artículo 56. Requisitos generales para el ingreso en los centros docentes militares de formación.
	Artículo 57. Requisitos específicos para el ingreso en los centros docentes militares de formación para el acceso a las escalas de oficiales.
	Artículo 58. Requisitos específicos para el ingreso en los centros docentes militares de formación para el acceso a las escalas de suboficiales.
	Artículo 59. Acceso a las escalas de oficiales y suboficiales.
	Artículo 60. Acceso a militar de complemento.
	Artículo 61. Acceso a militar de tropa y marinería.
	Artículo 62. Cambio de escala.
	Artículo 63. Alumnos de los cursos de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa nacional.

	CAPÍTULO IV. Planes de estudios
	Artículo 64. Enseñanza de formación.
	Artículo 65. Aprobación de los planes de estudios.
	Artículo 66. Titulaciones y convalidaciones.

	CAPÍTULO V. Régimen del alumnado y del profesorado
	Artículo 67. Condición de alumno de la enseñanza de formación.
	Artículo 68. Régimen de los alumnos de la enseñanza de formación.
	Artículo 69. Régimen interior de los centros docentes militares.
	Artículo 70. Régimen de evaluaciones y calificaciones.
	Artículo 71. Pérdida de la condición de alumno.
	Artículo 72. Régimen de los alumnos de cursos de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa nacional.
	Artículo 73. Profesorado en la estructura docente del Ministerio de Defensa.
	Disposición adicional sexta. Acceso al Cuerpo Militar de Sanidad en la especialidad de medicina.
	Disposición adicional duodécima. Posibilidad de que el personal militar cuyos empleos son equivalentes a efectos retributivos a los Subgrupos A1, A2, C1 y C2 solicite la reducción, a petición propia, del complemento específico.
	Disposición transitoria segunda. Adaptación de la enseñanza de formación.


	§ 64. Ley de Régimen del Personal de la Guardia Civil
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Guardias civiles.
	Artículo 4. Juramento o promesa ante la Bandera de España.
	Artículo 5. Igualdad de género y conciliación de la vida profesional, personal y familiar.
	Artículo 6. Código de conducta.
	Artículo 7. Reglas de comportamiento del guardia civil.

	TÍTULO I. Competencias en materia de personal
	Artículo 8. Del Consejo de Ministros.
	Artículo 9. De los Ministros de Defensa y del Interior.
	Artículo 10. Del Secretario de Estado de Seguridad.
	Artículo 11. Del Subsecretario de Defensa.
	Artículo 12. Del Director General de la Guardia Civil.
	Artículo 13. Del Consejo Superior de la Guardia Civil.
	Artículo 14. Consejo de la Guardia Civil.

	TÍTULO II. Ordenación del personal
	CAPÍTULO I. De las funciones profesionales de los guardias civiles
	Artículo 15. Funciones.

	CAPÍTULO II. Escalas, categorías y empleos
	Artículo 16. Escalas del Cuerpo de la Guardia Civil.
	Artículo 17. Categorías.
	Artículo 18. Empleos del Cuerpo de la Guardia Civil.
	Artículo 19. Empleos con carácter eventual.
	Artículo 20. Empleos honoríficos.
	Artículo 21. Escalafón, antigüedad y precedencia.
	Artículo 22. Capacidades para el ejercicio profesional.
	Artículo 23. Especialidades.

	TÍTULO III. Planificación de los efectivos de personal
	CAPÍTULO I. Objetivo e instrumentos de planificación
	Artículo 24. Objetivo e instrumentos de planificación.

	CAPÍTULO II. Plantilla de efectivos y provisión de plazas
	Artículo 25. Plantilla de efectivos.
	Artículo 26. Provisión de plazas en el Cuerpo de la Guardia Civil.
	Artículo 27. Gestión de puestos de trabajo.

	TÍTULO IV. Enseñanza en la Guardia Civil
	CAPÍTULO I. Disposiciones de carácter general
	Artículo 28. Enseñanza en la Guardia Civil.
	Artículo 29. Enseñanza de formación.
	Artículo 30. Enseñanza de perfeccionamiento.
	Artículo 31. Enseñanza de altos estudios profesionales.

	CAPÍTULO II. Acceso
	Artículo 32. Modalidades de acceso a la enseñanza de formación de la Guardia Civil.
	Artículo 33. Requisitos generales para el ingreso en los centros docentes de formación.
	Artículo 34. Requisitos de titulación.
	Artículo 35. Sistemas de selección para ingreso en los centros docentes de formación.
	Artículo 36. Promoción profesional para el acceso a la escala de oficiales.
	Artículo 37. Promoción profesional para el acceso a la escala de suboficiales.
	Artículo 38. Alumnos de cursos de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales.

	CAPÍTULO III. Centros docentes y Centro Universitario de la Guardia Civil
	Artículo 39. Centros docentes.
	Artículo 40. Centros docentes de formación.
	Artículo 41. Centro Universitario de la Guardia Civil.
	Artículo 42. Régimen interior de los centros docentes.
	Artículo 43. Centros docentes de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales.

	CAPÍTULO IV. Planes de estudios
	Artículo 44. Planes de estudios en la enseñanza de formación.
	Artículo 45. Aprobación de los planes de estudios.
	Artículo 46. Titulaciones, reconocimientos y convalidaciones.

	CAPÍTULO V. Régimen del alumnado y del profesorado
	Artículo 47. Condición de alumno y régimen de los alumnos de la enseñanza de formación.
	Artículo 48. Pérdida de la condición de alumno.
	Artículo 49. Régimen de evaluaciones y calificaciones.
	Artículo 50. Régimen de los alumnos asistentes a cursos de perfeccionamiento y altos estudios profesionales.
	Artículo 51. Profesorado.

	TÍTULO V. Carrera profesional
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 52. Carrera profesional.

	CAPÍTULO II. Historial profesional
	Artículo 53. Historial profesional.
	Artículo 54. Hoja de servicios.
	Artículo 55. Informes personales.
	Artículo 56. Expediente académico.
	Artículo 57. Expediente de aptitud psicofísica.
	Artículo 58. Registro de personal.

	CAPÍTULO III. Evaluaciones
	Artículo 59. Finalidad.
	Artículo 60. Normas generales.
	Artículo 61. Órganos de evaluación.

	CAPÍTULO IV. Régimen de ascensos
	Artículo 62. Normas generales.
	Artículo 63. Sistemas de ascenso.
	Artículo 64. Ascenso a los diferentes empleos.
	Artículo 65. Condiciones para el ascenso.
	Artículo 66. Evaluaciones para el ascenso.
	Artículo 67. Evaluaciones para el ascenso por elección.
	Artículo 68. Evaluaciones para el ascenso por clasificación.
	Artículo 69. Evaluaciones para el ascenso por antigüedad.
	Artículo 70. Evaluaciones para asistir a determinados cursos de capacitación para el ascenso.
	Artículo 71. Ascenso al empleo de Cabo.
	Artículo 72. Vacantes para el ascenso.
	Artículo 73. Concesión de los ascensos.
	Artículo 74. Declaración de no aptitud para el ascenso.

	CAPÍTULO V. Destinos
	Artículo 75. Principios generales.
	Artículo 76. Personal del Cuerpo de la Guardia Civil en la Casa de Su Majestad el Rey.
	Artículo 77. Clasificación de los destinos.
	Artículo 78. Provisión de destinos.
	Artículo 79. Nombramientos, destinos y ceses de oficiales generales.
	Artículo 80. Asignación de destinos.
	Artículo 81. Atención a la familia.
	Artículo 82. Violencia de género y condición de víctima del terrorismo.
	Artículo 83. Cese en los destinos.
	Artículo 84. Asignación de destinos y ceses por necesidades del servicio.
	Artículo 85. Carácter de los destinos.
	Artículo 86. Comisiones de servicio.

	CAPÍTULO VI. Situaciones administrativas
	Artículo 87. Situaciones administrativas.
	Artículo 88. Situación de servicio activo.
	Artículo 89. Situación de servicios especiales.
	Artículo 90. Situación de excedencia.
	Artículo 91. Situación de suspensión de empleo.
	Artículo 92. Situación de suspensión de funciones.
	Artículo 93. Situación de reserva.

	TÍTULO VI. Cese en la relación de servicios profesionales
	Artículo 94. Pase a retiro.
	Artículo 95. Pérdida de la condición de guardia civil.
	Artículo 96. Renuncia a la condición de guardia civil.
	Artículo 97. Vinculación honorífica.
	Artículo 98. Rehabilitación.
	Artículo 99. Evaluaciones para determinar si existe insuficiencia de facultades profesionales.
	Artículo 100. Evaluaciones para determinar si existe insuficiencia de condiciones psicofísicas.
	Artículo 101. Insuficiencia temporal de condiciones psicofísicas.

	TÍTULO VII. Protección Social, Retribuciones y Recursos
	CAPÍTULO I. Protección social
	Artículo 102. Principios generales.
	Artículo 103. Sanidad de la Guardia Civil.
	Artículo 104. Acción social.

	CAPÍTULO II. Retribuciones y Grupos administrativos
	Artículo 105. Sistema retributivo.

	CAPÍTULO III. Recursos
	Artículo 106. Recursos.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Integración en la nueva escala de oficiales.
	Disposición adicional segunda. Destinos de militares de carrera de las Fuerzas Armadas.
	Disposición adicional tercera. Indemnizaciones.
	Disposición adicional cuarta. Empleo de Alférez.
	Disposición adicional quinta. Escalas facultativas superior y técnica a extinguir.
	Disposición adicional sexta. Curso de capacitación para ascenso al empleo de comandante.
	Disposición adicional séptima. Rango militar de Guardia Civil de primera.
	Disposición adicional octava. Régimen del personal del Centro Nacional de Inteligencia.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Constitución de la escala de oficiales.
	Disposición transitoria segunda. Incorporación a la escala de oficiales: aspectos generales.
	Disposición transitoria tercera. Incorporación a la escala de oficiales: renuncias y curso de complemento de formación.
	Disposición transitoria cuarta. Incorporación a la escala de oficiales de los tenientes coroneles, comandantes, capitanes y tenientes.
	Disposición transitoria quinta. Incorporación a la escala de oficiales de los alumnos de acceso a la escala superior de oficiales.
	Disposición transitoria sexta.
	Disposición transitoria séptima. Criterios de proporcionalidad.
	Disposición transitoria octava. Efectos de la no incorporación a la escala de oficiales.
	Disposición transitoria novena. Plantilla de efectivos.
	Disposición transitoria décima. Adaptación de la enseñanza de formación.
	Disposición transitoria undécima. Ascensos.
	Disposición transitoria decimosegunda. Adaptación de las situaciones administrativas.
	Disposición transitoria decimotercera. Régimen retributivo en la situación de reserva.
	Disposición transitoria decimocuarta. Vigencias.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogaciones.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.
	Disposición final tercera. Prevención de riesgos laborales.
	Disposición final cuarta. Título habilitante.
	Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.


	§ 65. Sistema de centros universitarios de la defensa
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Finalidad.
	Artículo 2. Creación y titularidad de los centros.
	Artículo 3. Adscripción.
	Artículo 4. Enseñanzas de posgrado y líneas de investigación.
	Artículo 5. Financiación.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.
	Disposición final tercera. Modificaciones presupuestarias.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.


	§ 66. Centro Universitario de la Guardia Civil
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Finalidad.
	Artículo 2. Creación y titularidad del Centro.
	Artículo 3. Adscripción.
	Artículo 4. Enseñanzas de grado, postgrado y líneas de investigación.
	Artículo 5. Colaboración con otros Centros Universitarios.
	Artículo 6. Financiación.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Enseñanza de formación para la incorporación a la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil por acceso directo.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.
	Disposición final tercera. Modificaciones presupuestarias.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.


	§ 67. Ingreso y promoción y ordenación de la enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas
	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Centros docentes militares de formación de oficiales.
	Disposición adicional segunda. Apoyo a la promoción profesional.
	Disposición adicional tercera. Guardia Civil.
	Disposición adicional cuarta. Acceso a la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental Medicina con créditos adquiridos.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Alumnos con planes de estudios anteriores.
	Disposición transitoria segunda. Directrices de planes de estudios.
	Disposición transitoria tercera. Promoción interna de los militares de complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.
	Disposición transitoria cuarta. Ingreso por promoción con exigencia de titulación universitaria previa.
	Disposición transitoria quinta. Ampliación de los límites máximos de edad.
	Disposición transitoria sexta. Normativa aplicable a los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes militares de formación.
	Disposición transitoria séptima. Normativa aplicable a los planes de estudios.
	Disposición transitoria octava. Declaración de razón de interés público.
	Disposición transitoria novena. Reserva específica de plazas para el ingreso directo con el Título de Técnico Superior.
	Disposición transitoria décima. Convocatorias en el año 2011.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1723/2008, de 24 de octubre, por el que se crea el sistema de centros universitarios de la defensa.
	Disposición final segunda. Modificación de rango del Real Decreto 1360/1981, de 20 de junio, por el que se regula el reconocimiento de las aptitudes en idiomas en las Fuerzas Armadas.
	Disposición final tercera. Título competencial.
	Disposición final cuarta. Desarrollo normativo.
	Disposición final quinta. Entrada en vigor.

	REGLAMENTO DE INGRESO Y PROMOCIÓN Y DE ORDENACIÓN DE LA ENSEÑANZA DE FORMACIÓN EN LAS FUERZAS ARMADAS
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.

	CAPÍTULO II. Procedimiento de ingreso en los centros docentes militares de formación
	Sección 1.ª Generalidades
	Artículo 3. Principios rectores en la selección para el ingreso.
	Artículo 4. Formas de ingreso.
	Artículo 5. Sistemas de selección.
	Artículo 6. Modelo de ingreso y promoción del militar profesional.
	Artículo 7. Enseñanzas y plazas en los centros universitarios de la defensa.
	Artículo 8. Procesos de selección.

	Sección 2.ª Convocatorias
	Artículo 9. Generalidades.
	Artículo 10. Orden de actuación.
	Artículo 11. Bases comunes.
	Artículo 12. Bases específicas.

	Sección 3.ª Órganos de selección
	Artículo 13. Criterios generales.

	Sección 4.ª Requisitos que deben reunir los aspirantes
	Artículo 14. Principio general.
	Artículo 15. Requisitos generales de los aspirantes.
	Artículo 16. Requisitos específicos de edad.
	Artículo 17. Requisitos específicos de titulación.

	Sección 5.ª Protección de la maternidad
	Artículo 18. Desarrollo de las pruebas en caso de embarazo, parto o posparto.

	Sección 6.ª Nombramiento de alumnos
	Artículo 19. Nombramiento de alumnos.

	CAPÍTULO III. Ordenación de la enseñanza de formación
	Sección 1.ª Generalidades
	Artículo 20. Principios generales.
	Artículo 21. Carga de trabajo.

	Sección 2.ª Oficiales
	Artículo 22. Cuerpos Generales y de Infantería de Marina.
	Artículo 23. Cuerpos de Intendencia e Ingenieros.
	Artículo 24. Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

	Sección 3.ª Suboficiales
	Artículo 25. Escalas de Suboficiales.

	Sección 4.ª Tropa y marinería
	Artículo 26. Escalas de tropa y marinería.

	Sección 5.ª Militares de complemento
	Artículo 27. Militares de complemento.

	Sección 6.ª Aspectos comunes
	Artículo 28. Distribución de la carga de trabajo.
	Artículo 29. Normas de progreso y de permanencia.
	Artículo 30. Consecuencias de la superación de los planes de estudios.
	Artículo 31. Sistemas de integración en una única clasificación final.

	ANEXO I. Países cuyos nacionales pueden acceder a las Fuerzas Armadas españolas
	ANEXO II. Títulos del sistema educativo general con los que se puede ingresar en los centros docentes militares de formación para cursar las enseñanzas para integrarse o adscribirse a los cuerpos y escalas de las Fuerzas Armadas

	§ 68. Currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las escalas de oficiales
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación de las directrices generales.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Implantación de los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes escalas de oficiales.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Extinción de los planes de estudios en vigor.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Aprobación de los currículos.
	Disposición final segunda. Facultades dispositivas.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	DIRECTRICES GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS CURRÍCULOS DE LA ENSEÑANZA DE FORMACIÓN PARA EL ACCESO A LAS DIFERENTES ESCALAS DE OFICIALES DE LOS CUERPOS DE LAS FUERZAS ARMADAS
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Principios rectores de la enseñanza de formación de oficiales.
	Artículo 3. Finalidad de la formación de oficiales.
	Artículo 4. Criterios a los que deben ajustarse la formación de oficiales.
	Artículo 5. Definiciones.
	Artículo 6. Estructura de la enseñanza de formación de oficiales.
	Artículo 7. Centros docentes militares de formación de oficiales.
	Artículo 8. Carga de trabajo de los planes de estudios que conforman el currículo único.
	Artículo 9. Duración de la formación de oficiales.
	Artículo 10. Créditos ECTS del currículo único.
	Artículo 11. Distribución de la carga de trabajo.
	Artículo 12. Módulos de la formación de oficiales.
	Artículo 13. Créditos ECTS de las materias.
	Artículo 14. Diseño y contenido de los currículos de la enseñanza de formación de oficiales.
	Artículo 15. Aprobación y publicación de los currículos de la enseñanza de formación de oficiales.
	Artículo 16. Calendario de actividades.
	Artículo 17. Reconocimiento de créditos ECTS.
	Artículo 18. Efectos de la superación de los currículos de la enseñanza de formación de oficiales.
	Artículo 19. Modificación de los currículos de la formación de oficiales.
	Artículo 20. Evaluación y calidad de la enseñanza de formación de oficiales.

	ANEXO I. Módulo de Formación Militar General
	ANEXO II. Memoria justificativa

	§ 69. Ley Andaluza de Universidades
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Remisiones normativas.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.

	Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades
	TÍTULO PRELIMINAR. De las disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto de la ley.
	Artículo 2. El sistema universitario andaluz.
	Artículo 3. Principios informadores y objetivos del sistema universitario andaluz.

	TÍTULO I. De la institución universitaria
	CAPÍTULO I. Del servicio público de la educación superior universitaria
	Artículo 4. Funciones, reserva de actividad y de denominación.

	CAPÍTULO II. De la creación y reconocimiento de Universidades
	Artículo 5. Creación, reconocimiento y reserva de denominación.
	Artículo 6. Requisitos generales.
	Artículo 7. Requisitos específicos para las Universidades privadas.
	Artículo 8. Control del cumplimiento de los requisitos.
	Artículo 9. Expediente de creación o reconocimiento.
	Artículo 10. Autorizaciones.

	CAPÍTULO III. De la creación, modificación y supresión de centros universitarios básicos y estructuras específicas
	Artículo 11. Centros básicos y estructuras específicas.

	CAPÍTULO IV. De la adscripción de centros de enseñanza universitaria
	Artículo 12. Finalidad.
	Artículo 13. Contenido del convenio de adscripción.
	Artículo 14. Autorización.
	Artículo 15. Suspensión de la adscripción.
	Artículo 16. Revocación de la adscripción.

	CAPÍTULO V. De la publicidad e inspección
	Artículo 17. Publicidad.
	Artículo 18. Inspección, restablecimiento de la legalidad, infracciones y sanciones.

	CAPÍTULO VI. Del Consejo Social de las Universidades públicas
	Artículo 19. Naturaleza.
	Artículo 20. Funciones del Consejo Social.
	Artículo 21. Composición.
	Artículo 22. Presidente o Presidenta y Secretario o Secretaria.
	Artículo 23. Renovación y vacantes.
	Artículo 24. Reglamento.
	Artículo 25. Ejecución de acuerdos.
	Artículo 26. Recursos.
	Artículo 27. Retribuciones.
	Artículo 28. Incompatibilidades.
	Artículo 29. Presupuesto y medios.

	CAPÍTULO VII. De la actuación administrativa
	Artículo 30. Prerrogativas y potestades.
	Artículo 31. Principios de gestión.

	TÍTULO II. De la comunidad universitaria
	CAPÍTULO I. De los principios generales
	Artículo 32. La comunidad universitaria.
	Artículo 33. Objetivos generales.

	CAPÍTULO II. Del profesorado de las Universidades públicas
	Artículo 34. Clases de personal docente e investigador.
	Artículo 35. Régimen jurídico general.
	Artículo 36. Gestión de plantillas.

	Sección 1.ª Profesorado de los cuerpos docentes universitarios
	Artículo 37. Obligaciones docentes e investigadoras.
	Artículo 38. Régimen retributivo.
	Artículo 39. Formación, movilidad y licencias.

	Sección 2.ª Personal docente e investigador contratado
	Artículo 40. Clases y modalidades de contratación.
	Artículo 41. Régimen general.
	Artículo 42. Duración de los contratos.
	Artículo 43. Selección.
	Artículo 44. Formalización de los contratos.
	Artículo 45. Régimen retributivo.

	CAPÍTULO III. Del personal de administración y servicios de las Universidades públicas
	Artículo 46. Clases de personal de administración y servicios.
	Artículo 47. Funciones generales del personal de administración y servicios.
	Artículo 48. Formación y movilidad del personal de administración y servicios.
	Artículo 49. Régimen retributivo.

	Sección 1.ª Personal funcionario
	Artículo 50. Régimen jurídico general.
	Artículo 51. Creación de escalas y selección.

	Sección 2.ª Personal laboral
	Artículo 52. Régimen jurídico.

	CAPÍTULO IV. De los estudiantes
	Artículo 53. Derechos y deberes de los estudiantes.
	Artículo 54. Becas, ayudas y créditos.

	TÍTULO III. De la actividad universitaria
	CAPÍTULO I. De los principios generales
	Artículo 55. Estudio, docencia, investigación y transferencia de conocimiento.
	Artículo 56. Espacio Europeo de Educación Superior.

	CAPÍTULO II. De los planes de estudios y de los títulos en las Universidades de Andalucía
	Artículo 57. Enseñanzas y planes de estudios.
	Artículo 58. Títulos oficiales.

	CAPÍTULO III. De la docencia y de la investigación universitaria en Andalucía
	Sección 1.ª Principios generales
	Artículo 59. Principios de calidad.
	Artículo 60. Calidad de la docencia.
	Artículo 61. Transferencia del conocimiento.
	Artículo 62. Fomento de la excelencia, el desarrollo y la innovación tecnológica en la Universidad.
	Artículo 63. La investigación universitaria en el sistema de ciencia-tecnología de Andalucía.

	Sección 2.ª De los Institutos Universitarios de Investigación
	Artículo 64. Naturaleza Jurídica.
	Artículo 65. Creación, reconocimiento, modificación o supresión.

	Sección 3.ª Personal investigador y de apoyo a la investigación
	Artículo 66. Personal para proyectos concretos de investigación.
	Artículo 67. Personal investigador en formación.

	TÍTULO IV. De la coordinación universitaria
	CAPÍTULO I. De los principios generales
	Artículo 68. Competencias.
	Artículo 69. Objetivos y fines.

	CAPÍTULO II. Instrumentos de coordinación
	Artículo 70. La programación docente e investigadora plurianual.
	Artículo 71. El cuadro de mando integral del sistema universitario andaluz.
	Artículo 72. La función de prospectiva.
	Artículo 73. El distrito único universitario.

	CAPÍTULO III. Del Consejo Andaluz de Universidades y sus funciones
	Artículo 74. Naturaleza.
	Artículo 75. Funcionamiento.
	Artículo 76. Composición del Pleno.
	Artículo 77. Comisión Académica.
	Artículo 78. Comisión de Programación.
	Artículo 79. Comisión de Fomento de la Calidad.
	Artículo 80. Funciones.
	Artículo 81. Desempeño de las funciones.

	TÍTULO V. De la calidad universitaria
	CAPÍTULO I. De la evaluación de la calidad de la actividad universitaria
	Artículo 82. Calidad de medios y fines.
	Artículo 83. Evaluación de la calidad.

	CAPÍTULO II. Instrumentos al servicio de la calidad universitaria
	Artículo 84. Instrumentos de calidad y excelencia.
	Artículo 85. Instrumentos de modernización.
	Artículo 86. Relaciones interuniversitarias.

	TÍTULO VI. Del régimen económico, financiero y patrimonial
	CAPÍTULO I. De la financiación de las Universidades
	Artículo 87. Principios.
	Artículo 88. Planificación estratégica y contratos programa.
	Artículo 89. Presupuestos, contabilidad y control.
	Artículo 90. Endeudamiento.

	CAPÍTULO II. De la gestión patrimonial de las Universidades
	Artículo 91. Administración y disposición de bienes.
	Artículo 92. Expropiación.

	CAPÍTULO III. De las entidades participadas por las Universidades
	Artículo 93. Criterios para su dotación fundacional o aportaciones al capital social.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Reconocimiento de la Universidad privada Loyola Andalucía.
	Disposición adicional segunda. Sistema universitario andaluz.
	Disposición adicional tercera. Adaptación de estatutos.
	Disposición adicional cuarta. Plazas de profesionales sanitarios.
	Disposición adicional quinta. Registro de centros docentes de educación superior.
	Disposición adicional sexta. Defensor Universitario.
	Disposición adicional séptima. Incorporación del profesorado de otros niveles educativos a la Universidad.
	Disposición adicional octava. De la atención a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Profesorado colaborador.
	Disposición transitoria segunda. Profesorado asociado sanitario.


	§ 70. Ley de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto de la Ley.
	Artículo 2. Sistema universitario de Aragón.
	Artículo 3. Universidad de Zaragoza.
	Artículo 4. Principios y objetivos del sistema universitario de Aragón.

	TÍTULO I. De la creación y reconocimiento de universidades y centros
	CAPÍTULO PRIMERO. De la programación universitaria en Aragón
	Artículo 5. Programación universitaria, su formación y efectos.

	CAPÍTULO II. De la creación de universidades públicas y del reconocimiento de universidades privadas
	Artículo 6. Creación y reconocimiento de universidades.
	Artículo 7. Requisitos para las universidades privadas.
	Artículo 8. Procedimiento de creación o reconocimiento.
	Artículo 9. Autorización del comienzo de actividades.
	Artículo 10. Aprobación de los Estatutos de la universidad pública.
	Artículo 11. Aprobación de las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas y de otros aspectos de su funcionamiento.

	CAPÍTULO III. De la creación, reconocimiento, modificación, supresión adscripción de centros universitarios y enseñanzas
	Artículo 12. Creación, modificación y supresión de centros y enseñanzas en la universidad pública.
	Artículo 13. Adscripción de centros a la universidad pública.
	Artículo 14. Creación de centros y enseñanzas en las universidades privadas.
	Artículo 15. Creación, supresión y adscripción de Institutos Universitarios de Investigación.

	CAPÍTULO IV. De los centros en el extranjero y de los centros que impartan enseñanzas conforme a sistemas educativos extranjeros
	Artículo 16. Centros en el extranjero.
	Artículo 17. Centros en la Comunidad Autónoma que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros.

	CAPÍTULO V. Del registro de universidades, centros y enseñanzas
	Artículo 18. Funcionalidad del Registro.

	TÍTULO II. De la comunidad universitaria
	CAPÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales
	Artículo 19. Composición de la comunidad universitaria.
	Artículo 20. Defensa de los derechos de los miembros de la comunidad universitaria.

	CAPÍTULO II. De los y las estudiantes
	Artículo 21. Acceso.
	Artículo 22. Movilidad en el espacio europeo de educación superior.
	Artículo 23. Derechos.
	Artículo 24. Deberes.
	Artículo 25. Inserción laboral.
	Artículo 26. Programas de actuación conjunta.
	Artículo 27. Ayudas y becas.
	Artículo 28. Estudiantes de países en vías de desarrollo.

	CAPÍTULO III. Del personal docente e investigador de la universidad pública
	Artículo 29. Clases de personal docente e investigador.
	Artículo 30. Régimen jurídico general.

	Sección 1.ª Del Profesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios
	Artículo 31. Obligaciones docentes e investigadoras.
	Artículo 32. Régimen retributivo.
	Artículo 33. Formación permanente, movilidad y licencias.

	Sección 2.ª Del Personal Docente e Investigador contratado
	Artículo 34. Clases.
	Artículo 35. Selección.
	Artículo 36. Régimen retributivo.
	Articulo 37. Relación de puestos de trabajo y Registro de personal.

	CAPÍTULO IV. Del personal de administración y servicios de la universidad pública
	Artículo 38. Clases y régimen jurídico.
	Artículo 39. Funciones.
	Artículo 40. Formación y movilidad.
	Artículo 41. Régimen retributivo.

	TÍTULO III. De la actividad universitaria
	CAPÍTULO PRIMERO. De la docencia
	Artículo 42. Informe de la Comunidad Autónoma en el procedimiento de aprobación de los planes de estudio.
	Artículo 43. Contenido de los planes de estudio y espacio europeo de educación superior.
	Artículo 44. Doctorado.
	Artículo 45. Educación permanente.
	Artículo 46. De la actuación del personal docente e investigador y de su formación y evaluación permanente.

	CAPÍTULO II. De la investigación
	Artículo 47. Competencias.
	Artículo 48. Estructuras de investigación.
	Artículo 49. Actividad investigadora del personal docente e investigador.

	TÍTULO IV. De las normas de aplicación a la Universidad de Zaragoza
	CAPÍTULO PRIMERO. De la financiación de la Universidad de Zaragoza y de algunas reglas de gestión económica
	Artículo 50. Principios generales y objetivo de financiación.

	Sección 1.ª De la financiación de la Universidad de Zaragoza
	Artículo 51. Tipos de financiación.
	Artículo 52. Financiación básica.
	Artículo 53. Financiación vinculada a objetivos.
	Artículo 54. Financiación de inversiones.
	Artículo 55. Financiación para investigación.
	Artículo 56. Financiación para mejorar la relación entre Universidad y sociedad.
	Artículo 57. Revisión del modelo de financiación.

	Sección 2.ª De otras reglas de gestión económica
	Artículo 58. Autorización de los costes de personal.
	Artículo 59. Rendición de cuentas, autorización de endeudamiento y plan de contabilidad.

	CAPÍTULO II. De la Comisión mixta Gobierno de Aragón-Universidad de Zaragoza
	Artículo 60. Creación y composición.
	Artículo 61. Funciones.
	Artículo 62. Funcionamiento.

	CAPÍTULO III. De los instrumentos de mejora de la calidad
	Artículo 63. Planes específicos de innovación universitaria.

	TÍTULO V. Del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza
	CAPÍTULO PRIMERO. De la composición del Consejo Social y del estatuto de sus miembros
	Artículo 64. Definición y composición.
	Artículo 65. Representantes de los intereses sociales.
	Artículo 66. Representantes de la Universidad de Zaragoza.
	Artículo 67. Nombramiento del Presidente o Presidenta.
	Artículo 68. El Secretario o Secretaria.
	Artículo 69. Mandato de los miembros.
	Artículo 70. Pérdida de la condición de miembro.
	Artículo 71. Incompatibilidades.
	Artículo 72. Retribuciones.

	CAPÍTULO II. De las funciones del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza
	Artículo 73. Principios generales.
	Artículo 74. Funciones de programación y gestión.
	Artículo 75. Funciones económicas, presupuestarias y patrimoniales.
	Artículo 76. Funciones en relación con la comunidad universitaria.

	CAPÍTULO III. De la organización y funcionamiento del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza
	Artículo 77. Presidente o Presidenta.
	Artículo 78. Secretaría.
	Artículo 79. Pleno y Comisiones.
	Artículo 80. Reglamento.
	Artículo 81. Régimen jurídico y recursos.

	TÍTULO VI. De la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón
	CAPÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales
	Artículo 82. Naturaleza jurídica y adscripción.
	Artículo 83. Principios de funcionamiento de la Agencia.
	Artículo 84. Fines.
	Artículo 85. Funciones.
	Artículo 85 bis. Rendición de cuentas y transparencia en la actividad.

	CAPÍTULO II. De la organización
	Artículo 86. Organización.
	Artículo 87. Consejo Rector: Composición.
	Artículo 88. Consejo Rector: Funciones.
	Artículo 89. Director o Directora de la Agencia: Nombramiento y estatuto.
	Artículo 90. Director o Directora: Funciones.
	Artículo 91. Comité de expertos.

	CAPÍTULO III. Del régimen jurídico
	Artículo 92. Principios generales.
	Artículo 93. Desarrollo de los procedimientos de la Agencia.
	Artículo 94. Resoluciones y régimen de recursos.
	Artículo 95. Personal.
	Artículo 96. Patrimonio y recursos económicos.
	Artículo 97. Extinción.

	TÍTULO VII. De la inspección de estudios universitarios y del régimen sancionador
	Artículo 98. Principios generales.
	Artículo 99. Contenido de la inspección.
	Artículo 100. Infracciones.
	Artículo 101. Infracciones muy graves.
	Artículo 102. Infracciones graves.
	Artículo 103. Infracciones leves.
	Artículo 104. Reincidencia.
	Artículo 105. Prescripción de las infracciones.
	Artículo 106. Sanciones.
	Artículo 107. Órganos competentes para sancionar.
	Artículo 108. Prescripción de las sanciones.
	Artículo 109. Concurrencia de infracciones y sanciones.
	Artículo 110. Procedimiento sancionador.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Financiación de la Universidad de Zaragoza.
	Disposición adicional segunda. Consejo Aragonés de Universidades.
	Disposición adicional tercera. Adaptabilidad al espacio europeo de educación superior.
	Disposición adicional cuarta. Adaptación de Estatutos.
	Disposición adicional quinta. Constitución de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón y aprobación de los Estatutos.
	Disposición adicional sexta. Medios personales y materiales al servicio de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón.
	Disposición adicional séptima. Proceso de constitución del nuevo Consejo Social.
	Disposición adicional octava. Incorporación a la universidad de profesorado de otros niveles educativos.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Garantía de la financiación para 2006.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Entrada en vigor.
	Disposición final segunda. Habilitación reglamentaria.
	Disposición final tercera. Autorización de variaciones presupuestarias.

	INFORMACIÓN RELACIONADA 

	§ 71. Ley de Reorganización Universitaria de Canarias
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1.
	Artículo 2.
	Artículo 3.
	Artículo 4.
	Artículo 5.
	Artículo 6.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera.
	Disposición transitoria segunda.
	Disposición transitoria tercera.
	Disposición transitoria cuarta.
	Disposición transitoria quinta.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera.
	Disposición final segunda.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.


	§ 72. Ley de Universidades de Cataluña
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Sistema universitario de Cataluña.
	Artículo 3. Objetivos del Sistema Universitario de Cataluña.
	Artículo 4. Principios informadores.
	Artículo 5. Educación en valores.
	Artículo 6. Lengua.

	TÍTULO I. La actividad universitaria
	CAPÍTULO I. El estudio y la docencia
	Sección 1ª. Las titulaciones y los planes de estudios
	Artículo 7. Misión del estudio.
	Artículo 8. Aprobación y definición.
	Artículo 9. Habilidades y competencias.
	Artículo 10. Titulaciones transversales.
	Artículo 11. Transportabilidad y movilidad.
	Artículo 12. Los estudios de doctorado.
	Artículo 13. Títulos propios.
	Artículo 14. Educación superior a lo largo de la vida.

	Sección 2.ª El espacio europeo de titulaciones
	Artículo 15. Información y transparencia.
	Artículo 16. Medidas de adaptabilidad.
	Artículo 17. Coordinación.

	Sección 3.ª Docencia
	Artículo 18. Misión.
	Artículo 19. Formación docente y calidad.

	CAPÍTULO II. Investigación y transferencia de tecnología y transmisión de conocimientos
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 20. Misión.
	Artículo 21. Fomento de la investigación.

	Sección 2.ª Estructuras de investigación y apoyo a la investigación universitaria
	Artículo 22. Tipología.
	Artículo 23. Los institutos universitarios de investigación.
	Artículo 24. Los parques científico-tecnológicos.
	Artículo 25. Servicios científico-técnicos.
	Artículo 26. Transferencia de tecnología y de conocimientos.
	Artículo 27. Contratos para estudios.
	Artículo 28. Fomento de la capacidad emprendedora.

	TÍTULO II. La comunidad universitaria
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 29. Composición.
	Artículo 30. Objetivos.
	Artículo 31. El síndico de agravios de la comunidad universitaria.

	CAPÍTULO II. Los estudiantes
	Sección 1.ª Acceso y movilidad
	Artículo 32. Acceso.
	Artículo 33. Movilidad.
	Artículo 34. Cooperación al desarrollo.
	Artículo 35. Acogida.

	Sección 2.ª Derechos y deberes
	Artículo 36. Regulación de los derechos y los deberes.
	Artículo 37. Derechos.
	Artículo 38. Deberes.
	Artículo 39. Inserción laboral.
	Artículo 40. Asociacionismo y actividad voluntaria.
	Artículo 41. Becas y créditos.

	CAPÍTULO III. El personal académico
	Artículo 42. Tipología de personal académico.

	Sección 1.ª El profesorado
	Artículo 43. Composición.
	Artículo 44. El profesorado contratado.
	Artículo 45. Selección del profesorado contratado.
	Artículo 46. Profesorado contratado doctor.
	Artículo 47. Requisitos.
	Artículo 48. El profesorado colaborador.
	Artículo 49. El profesorado lector.
	Artículo 50. El profesorado asociado.
	Artículo 51. El profesorado visitante.
	Artículo 52. El profesorado emérito.
	Artículo 53. Actividad académica honoraria.
	Artículo 54. Capacidad docente e investigadora.
	Artículo 55. Adscripción funcional.
	Artículo 56. Licencias y excedencias para el fomento de la investigación y la colaboración interuniversitaria.
	Artículo 57. Excedencia especial.
	Artículo 58. El profesorado contratado de las universidades privadas.

	Sección 2.ª El personal académico de investigación
	Artículo 59. Composición.
	Artículo 60. Actividad de investigación.
	Artículo 61. Investigadores propios.
	Artículo 62. Investigadores con vinculación a la universidad.
	Artículo 63. Contratos por obra o servicio.

	Sección 3.ª Disposiciones generales
	Artículo 64. Obligaciones docentes y de investigación.
	Artículo 65. Régimen de dedicación.
	Artículo 66. Condiciones de trabajo y movilidad.
	Artículo 67. Propiedad intelectual e industrial.

	CAPÍTULO IV. Los investigadores en formación
	Artículo 68. Tipología.
	Artículo 69. Los becarios de investigación.
	Artículo 70. Los ayudantes.

	CAPÍTULO V. El régimen retributivo
	Artículo 71. Régimen retributivo del personal docente e investigador contratado.
	Artículo 72. Retribuciones adicionales.

	CAPÍTULO VI. El personal de administración y servicios de las universidades públicas
	Artículo 73. Funciones.
	Artículo 74. Régimen jurídico.
	Artículo 75. Retribuciones.
	Artículo 76. Formación y movilidad.

	TÍTULO III. El gobierno y la representación de las universidades públicas
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 77. Órganos de gobierno.
	Artículo 78. Proceso electoral.

	CAPÍTULO II. Órganos unipersonales
	Artículo 79. El rector o rectora.
	Artículo 80. El gerente o la gerente.

	CAPÍTULO III. El consejo social
	Sección 1.ª Definición, composición y nombramiento
	Artículo 81. Definición y composición.
	Artículo 82. Miembros representativos de la sociedad catalana.
	Artículo 83. Miembros representantes del consejo de gobierno de la universidad.
	Artículo 84. Nombramiento del presidente o presidenta.
	Artículo 85. Renovación y vacantes.
	Artículo 86. Incompatibilidades.
	Artículo 87. Foro de participación.

	Sección 2.ª Funciones del Consejo Social
	Artículo 88. Funciones de programación y gestión.
	Artículo 89. Funciones económicas, presupuestarias y patrimoniales.
	Artículo 90. Funciones respecto a la comunidad universitaria.
	Artículo 91. Otras funciones.

	Sección 3.ª Organización y funcionamiento
	Artículo 92. La presidencia.
	Artículo 93. La secretaría.
	Artículo 94. Funcionamiento.
	Artículo 95. Asistencia de terceros.
	Artículo 96. Reglamento.
	Artículo 97. Auditoría.
	Artículo 98. Presupuesto.

	CAPÍTULO IV. Consejo de antiguo alumnado y de personas amigas de la universidad
	Artículo 99. Definición.
	Artículo 100. Composición y funciones.

	TÍTULO IV. La ordenación de la actividad universitaria
	CAPÍTULO I. El régimen jurídico de las universidades
	Artículo 101. Creación y reconocimiento de universidades.
	Artículo 102. Régimen jurídico.
	Artículo 103. Estatutos y normas de organización y funcionamiento.

	CAPÍTULO II. La ordenación de los estudios y de las estructuras universitarias
	Artículo 104. Creación, reconocimiento e implantación.
	Artículo 105. Adscripción.
	Artículo 106. Integración.
	Artículo 107. Informe de los planes de estudios.
	Artículo 108. Inicio de actividades.
	Artículo 109. Variaciones en las condiciones de la autorización.
	Artículo 110. Revocación.
	Artículo 111. Los campus universitarios e interuniversitarios.
	Artículo 112. Otras estructuras.
	Artículo 113. Centros docentes que expiden títulos extranjeros.
	Artículo 114. Funciones inspectoras y comprobación de los requisitos.

	TÍTULO V. Instrumentos básicos de ordenación
	Artículo 115. Tipología.
	Artículo 116. La Programación universitaria de Cataluña.
	Artículo 117. La financiación universitaria.
	Artículo 118. Estructura de la financiación universitaria.
	Artículo 119. Los contratos-programa.
	Artículo 120. El plan de inversiones universitarias.

	TÍTULO VI. La coordinación universitaria. El Consejo Interuniversitario de Cataluña
	CAPÍTULO I. Definición, estructura y funcionamiento
	Artículo 121. Definición.
	Artículo 122. Estructura.
	Artículo 123. Funcionamiento.

	CAPÍTULO II. Órganos unipersonales
	Artículo 124. El presidente o presidenta.
	Artículo 125. El vicepresidente o vicepresidenta.
	Artículo 126. El secretario o secretaria general.

	CAPÍTULO III. Órganos colegiados
	Artículo 127. La Conferencia General.
	Artículo 128. Funciones de la Conferencia.
	Artículo 129. La Junta.
	Artículo 130. Asistencia.
	Artículo 131. Funciones de la Junta.
	Artículo 132. Delegación y validación.
	Artículo 133. Audiencia.

	CAPÍTULO IV. Coordinación y colaboración
	Artículo 134. Encargo de gestión.
	Artículo 135. Asistencia de expertos.
	Artículo 136. Colaboración.

	TÍTULO VII. Las garantías de calidad. La evaluación, la acreditación y la certificación
	CAPÍTULO I. La calidad
	Artículo 137. La calidad.

	CAPÍTULO II. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña
	Artículos 138 a 148.

	CAPÍTULO III. Disposiciones generales
	Artículos 149 a 154.

	TÍTULO VIII. El régimen económico y financiero de las universidades públicas
	CAPÍTULO I. Patrimonio y contratación
	Artículo 155. Régimen jurídico.
	Artículo 156. Bienes de dominio público.
	Artículo 157. Bienes patrimoniales.
	Artículo 158. Gestión y conservación del patrimonio.
	Artículo 159. Expropiación.
	Artículo 160. Contratación.

	CAPÍTULO II. El presupuesto
	Artículo 161. Régimen jurídico.
	Artículo 162. Desarrollo y ejecución.
	Artículo 163. Autorización de costos de personal.
	Artículo 164. Supervisión económica.
	Artículo 165. Plan de contabilidad.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Competencia material.
	Disposición adicional segunda. Relaciones laborales.
	Disposición adicional tercera. Denominaciones y publicidad.
	Disposición adicional cuarta. Oficina sobre el espacio europeo de enseñanza superior.
	Disposición adicional quinta. Silencio administrativo.
	Disposición adicional sexta. Universidad Abierta de Cataluña.
	Disposición adicional séptima. Relación entre universidades e instituciones sanitarias.
	Disposición adicional octava. Perspectiva de género.
	Disposición adicional novena. Fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación empresariales.
	Disposición adicional décima. De la Institución Catalana de Investigación y Estudios Avanzados (ICREA).
	Disposición adicional undécima. Conciliación de la vida laboral y familiar.
	Disposición adicional duodécima. Paternidad o maternidad del profesorado lector.
	Disposición adicional decimotercera. Desarrollo del espacio europeo de educación superior.
	Disposición adicional decimocuarta. Puesta a disposición de bienes de la Administración de la Generalidad.
	Disposición adicional decimoquinta. Centros adscritos de titularidad pública.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Adaptación de los consejos sociales.
	Disposición transitoria segunda. Adaptación del Consejo Interuniversitario de Cataluña.
	Disposición transitoria tercera. Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña.
	Disposición transitoria cuarta. Becas y créditos.
	Disposición transitoria quinta. Adaptación de los estatutos y las normas de organización y funcionamiento.
	Disposición transitoria sexta. Adaptación curricular sobre el espacio europeo de enseñanza superior.
	Disposición transitoria séptima. De la desvinculación académica.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Desarrollo normativo y ejecución.
	Disposición final segunda. Aportaciones a las universidades públicas.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 73. Ley de Universidades de Castilla y León
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y principios de la Ley
	Artículo 1. Objeto y principios de la Ley.

	TÍTULO I. De la coordinación de las Universidades
	CAPÍTULO I. Disposiciones Generales
	Artículo 2. La coordinación universitaria.
	Artículo 3. Objetivos y fines.

	CAPÍTULO II. El Consejo de Universidades de Castilla y León
	Artículo 4. Naturaleza.
	Artículo 5. Adscripción.
	Artículo 6. Estructura y composición.
	Artículo 7. Funciones.
	Artículo 8. Funcionamiento.

	CAPÍTULO III. La Programación Universitaria de Castilla y León
	Artículo 9. Naturaleza y criterios de elaboración.

	TÍTULO II. De la creación y reconocimiento de Universidades, centros universitarios y enseñanzas
	CAPÍTULO I. Criterios Generales
	Artículo 10. Criterios Generales.

	CAPÍTULO II. Creación y reconocimiento de Universidades
	Artículo 11. Normas generales.
	Artículo 12. Comienzo de actividades e inspección.
	Artículo 13. Estatutos de las Universidades públicas.
	Artículo 14. Universidades privadas.

	CAPÍTULO III. Creación, reconocimiento, modificación y supresión de centros universitarios y enseñanzas
	Artículo 15. Normas generales.

	CAPÍTULO IV. Adscripción de centros de educación superior a Universidades
	Artículo 16. Normas generales.
	Artículo 17. Comienzo de actividades e inspección.

	CAPÍTULO V. Creación, supresión y adscripción de Institutos Universitarios de Investigación
	Artículo 18. Normas generales.
	Artículo 19. Requisitos.

	CAPÍTULO VI. Centros en el extranjero o que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros
	Artículo 20. Centros en el extranjero.
	Artículo 21. Centros que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros.

	CAPÍTULO VII. Registro de Universidades, centros y títulos
	Artículo 22. Registro de Universidades, centros y títulos.

	TÍTULO III. Del Consejo Social
	Artículo 23. Naturaleza.
	Artículo 24. Competencias.
	Artículo 25. Composición.
	Artículo 26. Duración del mandato y cese.
	Artículo 27. Publicación del nombramiento y cese.
	Artículo 28. Incompatibilidades.
	Artículo 29. Organización y funcionamiento.
	Artículo 30. Recursos humanos y materiales.

	TÍTULO IV. Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
	CAPÍTULO I. Disposiciones Generales
	Artículo 31. Garantía de la calidad.
	Artículo 32. Creación de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León.
	Artículo 33. Régimen jurídico.
	Artículo 34. Reglamento de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León.
	Artículo 35. Objeto y fines.
	Artículo 36. Funciones.
	Artículo 37. Cooperación.

	CAPÍTULO II. Estructura Orgánica
	Artículo 38. Órganos.
	Artículo 39. Órganos de gobierno.
	Artículo 40. El Consejo de Dirección.
	Artículo 41. El Director.
	Artículo 42. Comisiones de evaluación.
	Artículo 43. Consejo Asesor.

	CAPÍTULO III. Régimen económico y de personal
	Artículo 44. Recursos económicos y patrimonio.
	Artículo 45. Personal.

	TÍTULO V. De la financiación de las Universidades públicas
	Artículo 46. Transferencias a las Universidades.
	Artículo 47. Modelo de financiación.
	Artículo 48. Tipos de financiación y cuentas anuales.
	Artículo 49. Programa de inversiones.

	TÍTULO VI. De la inspección y del régimen sancionador en materia universitaria
	CAPÍTULO I. De la inspección
	Artículo 50. Competencia.
	Artículo 51. Ejercicio de funciones de la inspección en materia universitaria.
	Artículo 52. Funciones de la inspección en materia universitaria.
	Artículo 53. Atribuciones de los inspectores universitarios.
	Artículo 54. Informes y actas de inspección.

	CAPÍTULO II. Del régimen sancionador
	Artículo 55. Potestad sancionadora.
	Artículo 56. Órganos competentes.
	Artículo 57. Infracciones.
	Artículo 58. Sanciones.
	Artículo 59. Graduación de sanciones.
	Artículo 60. Prescripción de infracciones y sanciones.
	Artículo 61. Plazo de caducidad del procedimiento sancionador.
	Artículo 62. Medidas provisionales.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Integración de centros.
	Disposición adicional segunda. Centros de educación superior.
	Disposición adicional tercera. Plazo máximo para resolver y efectos del silencio.
	Disposición adicional cuarta. Universidades de la Iglesia Católica.
	Disposición adicional quinta. Consejos Sociales.
	Disposición adicional sexta. Espacio europeo de enseñanza superior.
	Disposición adicional séptima. Licencias para investigación.
	Disposición adicional octava. La Junta de Castilla y León y la UNED.
	Disposición adicional novena. Promoción internacional.
	Disposición adicional décima. La Universidad y la cultura.
	Disposición adicional undécima. Actividades de Enseñanza Virtual.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 74. Ley del Sistema universitario de Galicia
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Objetivos y fines del Sistema universitario de Galicia.
	Artículo 3. Universidades integrantes del Sistema universitario de Galicia.

	TÍTULO I. De la ordenación del Sistema universitario de Galicia
	CAPÍTULO I. Aspectos generales
	Artículo 4. Régimen jurídico y principios de organización y actuación.
	Artículo 5. Estructura de las universidades.
	Artículo 6. Creación de personas jurídicas.
	Artículo 7. Equilibrio territorial y campus universitarios.
	Artículo 8. Criterios sobre la implantación de titulaciones y centros.
	Artículo 9. Centros de apoyo a la docencia y la investigación en el campo de la salud.
	Artículo 10. Oferta de plazas y acceso de estudiantes.
	Artículo 11. Distrito único.

	CAPÍTULO II. De la creación y reconocimiento de universidades y centros
	Sección 1.ª Creación y reconocimiento de universidades
	Artículo 12. Creación y reconocimiento.
	Artículo 13. Requisitos generales para la creación o reconocimiento de una nueva universidad en el Sistema universitario de Galicia.
	Artículo 14. Requisitos específicos para las universidades privadas.
	Artículo 15. Inicio y cese de actividades.
	Artículo 16. Autorización de impartición de enseñanzas por universidades no pertenecientes al Sistema universitario de Galicia.

	Sección 2.ª Diseño de la estructura de las universidades
	Artículo 17. Criterios generales.
	Artículo 18. Creación, modificación y supresión de centros y unidades docentes.
	Artículo 19. Creación, modificación y supresión de centros de I+D+i.

	Sección 3.ª Denominación y publicidad
	Artículo 20. Reserva de actividad y de denominación.
	Artículo 21. Publicidad.

	CAPÍTULO III. Adscripción de centros a las universidades
	Artículo 22. Normas generales.
	Artículo 23. Autorización.
	Artículo 24. Suspensión y revocación de la adscripción.
	Artículo 25. Adscripción de institutos universitarios de investigación.

	CAPÍTULO IV. Autorización de centros universitarios en el extranjero y de centros extranjeros en Galicia
	Sección 1.ª Centros universitarios en el extranjero dependientes de universidades del Sistema universitario de Galicia
	Artículo 26. Creación y supresión.
	Artículo 27. Requisitos.
	Artículo 28. Enseñanzas.

	Sección 2.ª Centros que imparten en Galicia enseñanzas conducentes a la obtención de títulos extranjeros
	Artículo 29. Establecimiento, autorización y denominación.
	Artículo 30. Requisitos.
	Artículo 31. Titularidad.
	Artículo 32. Inspección y evaluación.
	Artículo 33. Reconocimiento de periodos de estudios, títulos, certificados y diplomas.

	CAPÍTULO V. De las enseñanzas universitarias no presenciales
	Artículo 34. Promoción.
	Artículo 35. Impartición por las universidades del Sistema universitario de Galicia.
	Artículo 36. Impartición por universidades no pertenecientes al Sistema universitario de Galicia.

	CAPÍTULO VI. Control de centros y enseñanzas universitarias
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 37. Objeto.
	Artículo 38. Sujetos responsables administrativamente.

	Sección 2.ª Tipificación y calificación de las infracciones
	Artículo 39. Infracciones.
	Artículo 40. Infracciones muy graves.
	Artículo 41. Infracciones graves.
	Artículo 42. Infracciones leves.
	Artículo 43. Prescripción de las infracciones.

	Sección 3.ª De las sanciones
	Artículo 44. Sanciones.
	Artículo 45. Graduación de las sanciones.
	Artículo 46. Reincidencia y concurrencia de infracciones y sanciones.
	Artículo 47. Prescripción de las sanciones.
	Artículo 48. Publicidad de las sanciones.

	Sección 4.ª Del procedimiento sancionador
	Artículo 49. Procedimiento.
	Artículo 50. Medidas de carácter provisional.
	Artículo 51. Órganos competentes.
	Artículo 52. Recursos.

	TÍTULO II. De la coordinación y la colaboración
	CAPÍTULO I. Coordinación universitaria
	Artículo 53. Competencias de la Xunta de Galicia.
	Artículo 54. Fines de la coordinación universitaria.

	CAPÍTULO II. Del Consejo Gallego de Universidades
	Sección 1.ª Definición, adscripción y competencias del Consejo Gallego de Universidades
	Artículo 55. Definición y adscripción.
	Artículo 56. Competencias del Consejo Gallego de Universidades.
	Artículo 57. Relaciones de cooperación.

	Sección 2.ª Composición del Consejo Gallego de Universidades
	Artículo 58. Composición.
	Artículo 59. Estatuto jurídico de los miembros del Consejo Gallego de Universidades.

	Sección 3.ª Organización y funcionamiento del Consejo Gallego de Universidades
	Artículo 60. Estructura interna y funcionamiento.
	Artículo 61. Órganos colegiados.
	Artículo 62. Órganos unipersonales.
	Artículo 63. Sesiones y acuerdos.
	Artículo 64. Reglamento interno.

	CAPÍTULO III. De la colaboración entre las universidades públicas gallegas
	Artículo 65. Colaboración entre las universidades públicas.
	Artículo 66. Consorcio Interuniversitario Gallego.

	TÍTULO III. De la garantía de la calidad universitaria
	CAPÍTULO I. Principios generales
	Artículo 67. Principios de calidad.
	Artículo 68. Fomento de la excelencia en la actividad investigadora en la universidad.

	CAPÍTULO II. De la calidad del Sistema universitario de Galicia
	Artículo 69. Naturaleza y fines.
	Artículo 70. Estructura orgánica.

	CAPÍTULO III. De la inspección de universidades
	Artículo 71. Actividad de inspección.
	Artículo 72. Funciones de la inspección de universidades.
	Artículo 73. Obligación de colaboración.

	TÍTULO IV. De los consejos sociales de las universidades públicas
	CAPÍTULO I. Naturaleza y funciones
	Artículo 74. Naturaleza del consejo social.
	Artículo 75. Funciones del consejo social.
	Artículo 76. Relaciones de cooperación.

	CAPÍTULO II. Miembros del consejo social
	Artículo 77. Composición del consejo social.
	Artículo 78. Incompatibilidades.
	Artículo 79. Cese y sustitución.
	Artículo 80. Derechos y deberes.

	CAPÍTULO III. Organización, funcionamiento y medios del consejo social
	Artículo 81. Estructura interna.
	Artículo 82. Órganos colegiados.
	Artículo 83. Órganos unipersonales.
	Artículo 84. Acuerdos del consejo social.
	Artículo 85. Reglamento.
	Artículo 86. Presupuesto y medios materiales y personales.

	TÍTULO V. De la comunidad universitaria
	CAPÍTULO I. Principios generales
	Artículo 87. La comunidad universitaria.
	Artículo 88. Principios generales.
	Artículo 89. La lengua.
	Artículo 90. El comisionado universitario o la comisionada universitaria.
	Artículo 91. Representación en órganos colegiados.

	CAPÍTULO II. Del personal docente e investigador de las universidades públicas
	Artículo 92. Personal docente e investigador.
	Artículo 93. Coordinación, formación y movilidad.
	Artículo 94. Complementos retributivos autonómicos.
	Artículo 95. Derechos, deberes y régimen disciplinario.
	Artículo 96. Conciliación de la vida familiar y laboral.

	CAPÍTULO III. Del personal de administración y servicios de las universidades públicas
	Artículo 97. Personal de administración y servicios.
	Artículo 98. Coordinación, promoción y movilidad.
	Artículo 99. Derechos, deberes y régimen disciplinario.
	Artículo 100. Conciliación de la vida familiar y laboral.

	CAPÍTULO IV. Del estudiantado
	Artículo 101. Acceso.
	Artículo 102. Movilidad en el Espacio europeo de educación superior.
	Artículo 103. Movilidad fuera del Espacio europeo de educación superior.
	Artículo 104. Derechos.
	Artículo 105. Deberes y régimen disciplinario.
	Artículo 106. Inserción laboral.
	Artículo 107. Programas de actuación conjunta.
	Artículo 108. Ayudas y becas.

	TÍTULO VI. De la actividad universitaria: la docencia, la investigación y la transferencia de conocimientos
	Artículo 109. Docencia.
	Artículo 110. Investigación.
	Artículo 111. Transferencia de conocimiento.
	Artículo 112. Carrera investigadora.
	Artículo 113. Personal para proyectos concretos de investigación.

	TÍTULO VII. De la financiación de las universidades públicas del Sistema universitario de Galicia
	Artículo 114. Financiación de las universidades públicas.
	Artículo 115. Plan de financiación del Sistema universitario de Galicia.
	Artículo 116. Convenios celebrados al amparo de los planes gallegos de financiación universitaria.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Universidades y campus.
	Disposición adicional segunda. Publicidad de las normas internas universitarias.
	Disposición adicional tercera. Plazas de profesionales sanitarios.
	Disposición adicional cuarta. Silencio administrativo.
	Disposición adicional quinta. Relación con las organizaciones sindicales.
	Disposición adicional sexta. Autorización de titulaciones.
	Disposición adicional séptima. Informes preceptivos.
	Disposición adicional octava. De atención a miembros de la comunidad educativa con necesidades especiales.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Adaptación de la composición y del reglamento interno del Consejo Gallego de Universidades.
	Disposición transitoria segunda. Actividades de inspección de universidades.
	Disposición transitoria tercera. Escuelas de doctorado.
	Disposición transitoria cuarta. Centros adscritos preexistentes.
	Disposición transitoria quinta. Institutos universitarios de investigación.
	Disposición transitoria sexta. Adaptación de estatutos de las universidades del Sistema universitario de Galicia.
	Disposición transitoria séptima. Adaptación de los consejos sociales a las disposiciones de la presente ley.
	Disposición transitoria octava. Adaptación de los estatutos de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia.
	Disposición transitoria novena. Constitución del Consorcio Interuniversitario Gallego.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 75. Ley de organización institucional del sistema universitario de las Illes Balears
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Del Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears
	Artículo 1.
	Artículo 2.
	Artículo 3.
	Artículo 4.
	Artículo 5.
	Artículo 6.
	Artículo 7.
	Artículo 8.
	Artículo 9.
	Artículo 10.
	Artículo 11.
	Artículo 12.
	Artículo 13.
	Artículo 14.
	Artículo 15.

	TÍTULO II. De la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears
	Artículo 16.
	Artículo 17.
	Artículo 18.
	Artículo 19.
	Artículo 20.
	Artículo 21.
	Artículo 22.
	Artículo 23.
	Artículo 24.
	Artículo 25.

	TÍTULO III. De la Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears
	Artículo 26.
	Artículo 27.
	Artículo 28.
	Artículo 29.
	Artículo 30.
	Artículo 31.
	Artículo 32.
	Artículo 33.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda.
	Disposición adicional tercera.
	Disposición adicional cuarta.
	Disposición adicional quinta.
	Disposición adicional sexta.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera.
	Disposición final segunda.
	Disposición final tercera.


	§ 76. Ley de Coordinación Universitaria de la Comunidad de Madrid
	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera.
	Disposición final segunda.


	§ 77. Ley de Universidades de la Región de Murcia
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR
	Artículo 1. Objeto de la Ley.
	Artículo 2. El sistema universitario de la Región de Murcia.
	Artículo 3. Principios informadores.

	TÍTULO I. De la Coordinación Universitaria
	CAPÍTULO I. De los objetivos y fines
	Artículo 4. La coordinación universitaria.
	Artículo 5. Objetivos y fines.

	CAPÍTULO II. Del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia
	Artículo 6. Naturaleza.
	Artículo 7. Estructura y funcionamiento.
	Artículo 8. La Comisión Social: composición y funciones.
	Artículo 9. La Comisión Académica: composición y funciones.

	CAPÍTULO III. Del Registro de Universidades, Centros y Enseñanzas
	Artículo 10. Registro e información.

	TÍTULO II. De la Ordenación del Sistema Universitario y de la Integración en el espacio Europeo de Enseñanza Superior
	CAPÍTULO I. De los criterios de ordenación
	Artículo 11. Criterios comunes.
	Artículo 12. Criterios aplicables a las universidades públicas.
	Artículo 13. Criterios aplicables a las universidades privadas.

	CAPÍTULO II. Creación y reconocimiento de Universidades
	Artículo 14. Creación y reconocimiento de universidades.
	Artículo 15. Régimen jurídico.
	Artículo 16. Otras estructuras de enseñanza superior.

	CAPÍTULO III. De la creación, modificación y supresión de centros e institutos universitarios de investigación e implantación y supresión de enseñanzas
	Artículo 17. Creación, modificación, supresión.

	CAPÍTULO IV. De la adscripción de centros e institutos universitarios de investigación
	Artículo 18. Adscripción.
	Artículo 19. Convenios de adscripción.
	Artículo 20. Aprobación.
	Artículo 21. Revocación de la adscripción.

	CAPÍTULO V. De los centros en el extranjero o que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros y de la integración en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior
	Artículo 22. Centros en el extranjero.
	Artículo 23. Centros que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros.
	Artículo 24. Objetivo y actuaciones para la integración en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior.

	TÍTULO III. Del Consejo Social de las Universidades Públicas
	CAPÍTULO I. De la naturaleza, fines, funciones y competencias del Consejo Social
	Artículo 25. Naturaleza y fines.
	Artículo 26. Funciones y competencias.

	CAPÍTULO II. De la composición y de los miembros del Consejo Social
	Artículo 27. Composición.
	Artículo 28. Procedimiento de designación.
	Artículo 29. Mandato.
	Artículo 30. Vacantes.
	Artículo 31. Incompatibilidades.
	Artículo 32. El Presidente.
	Artículo 33. El Secretario.

	CAPÍTULO III. De la organización y del régimen jurídico y económico del Consejo Social
	Artículo 34. Reglamento de organización y funcionamiento.
	Artículo 35. Régimen jurídico de los acuerdos.
	Artículo 36. Presupuesto y recursos.

	TÍTULO IV. De la Comunidad Universitaria
	CAPÍTULO I. De los principios generales y del Defensor del Universitario
	Artículo 37. La comunidad universitaria.
	Artículo 38. Principios generales.
	Artículo 39. Defensor Universitario.

	CAPÍTULO II. Del personal docente e investigador de las universidades públicas
	Artículo 40. Personal docente e investigador.
	Artículo 41. Régimen jurídico.
	Artículo 42. Coordinación, formación y movilidad.
	Artículo 43. Complementos retributivos.

	CAPÍTULO III. Del personal de administración y servicios de las universidades públicas
	Artículo 44. Régimen jurídico y retributivo.
	Artículo 45. Selección, promoción y movilidad.

	CAPÍTULO IV. De los estudiantes
	Artículo 46. Oferta de plazas.
	Artículo 47. Acceso a la Universidad.
	Artículo 48. Becas y ayudas al estudio de carácter general.
	Artículo 49. Becas y ayudas propias.
	Artículo 50. Coordinación con el Estado y las universidades.
	Artículo 51. Fomento de la movilidad de los estudiantes universitarios en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior.
	Artículo 52. Prácticas universitarias e inserción laboral.
	Artículo 53. Otras medidas.

	TÍTULO V. Del régimen Económico, Presupuestario y Patrimonial de las Universidades Públicas y de su Financiación
	CAPÍTULO I. Del régimen económico y de la financiación de las universidades públicas
	Artículo 54. Régimen.
	Artículo 55. Principios.
	Artículo 56. Presupuesto.
	Artículo 57. Ingresos de las universidades públicas.
	Artículo 58. Modelo de financiación.
	Artículo 59. El contrato-programa.
	Artículo 60. El Plan de inversiones universitarias.
	Artículo 61. Operaciones de endeudamiento.
	Artículo 62. Autorización de los costes de personal.
	Artículo 63. Ejecución y control presupuestario.

	CAPÍTULO II. Del patrimonio y de la contratación de las universidades públicas
	Artículo 64. Régimen patrimonial.
	Artículo 65. Régimen de contratación.

	TÍTULO VI. De la Calidad, Evaluación y Acreditación en las Universidades de la Región de Murcia
	Artículo 66. Garantía de la calidad.
	Artículo 67. Objetivos.
	Artículo 68. Evaluación, certificación y acreditación.
	Artículo 69. Funciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Universidades de la Iglesia Católica.
	Disposición adicional segunda. Perspectiva de género.
	Disposición adicional tercera. Desarrollo del consorcio para la implantación de enseñanzas universitarias en Lorca.
	Disposición adicional cuarta. Constitución de la Comisión Académica y de la Comisión Social del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia.
	Disposición adicional quinta. Creación de un órgano evaluador de la calidad del sistema universitario de la Región de Murcia.
	Disposición adicional sexta. Colaboración con el Consorcio para el Centro Asociado de la Universidad Nacional de Educación a Distancia en Cartagena.
	Disposición adicional séptima. Equilibrio presupuestario.
	Disposición adicional octava. Comparecencia de los rectores.
	Disposición adicional novena. Comisión Consultiva para el Personal Docente e Investigador Contratado de las Universidades Públicas de la Región de Murcia.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Adaptación y permanencia de los miembros del Consejo Social de la Universidad de Murcia.
	Disposición transitoria segunda. Constitución del Consejo Social de la Universidad Politécnica de Cartagena.
	Disposición transitoria tercera. Adecuación de los estatutos de las universidades públicas de la Región de Murcia.
	Disposición transitoria cuarta. Adecuación de las normas de organización y funcionamiento de la Universidad Católica San Antonio de Murcia.
	Disposición transitoria quinta. Adaptación de los institutos universitarios de investigación.
	Disposición transitoria sexta. Plazo para la elaboración y aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Desarrollo de la Ley.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 78. Ley del Sistema Universitario Vasco
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Sistema universitario vasco.

	TÍTULO I. El sistema universitario vasco
	CAPÍTULO PRIMERO. Principios, objetivos y funciones del sistema universitario vasco
	Artículo 3. Servicio a la sociedad.
	Artículo 4. Autonomía.
	Artículo 5. Funcionamiento democrático.
	Artículo 6. Objetivos del sistema universitario vasco.
	Artículo 7. Principios informadores.
	Artículo 8. Derecho a la enseñanza y a la igualdad de oportunidades.

	CAPÍTULO SEGUNDO. Régimen jurídico de las universidades
	Artículo 9. Disposición general.
	Artículo 10. Estatutos y normas de organización y funcionamiento.

	CAPÍTULO TERCERO. De las lenguas de uso en la universidad
	Artículo 11. Uso de las lenguas.

	TÍTULO II. La comunidad universitaria
	CAPÍTULO PRIMERO. Definición de comunidad universitaria
	Artículo 12. Comunidad universitaria.

	CAPÍTULO SEGUNDO. El personal docente e investigador de la universidad pública
	Sección primera. Disposiciones Generales
	Artículo 13. Composición.
	Artículo 14. Categorías de personal docente e investigador contratado.
	Artículo 15. Porcentaje de personal docente e investigador contratado.

	Sección segunda. Selección de personal docente e investigador contratado
	Artículo 16. Concurso público.
	Artículo 17. Convocatoria.
	Artículo 18. Comisiones de selección.

	Sección tercera. Categorías de profesores contratados y requisitos para el acceso
	Artículo 19. Profesoras y profesores plenos.
	Artículo 20. Profesoras y profesores agregados.
	Artículo 21. Profesoras y profesores adjuntos.
	Artículo 22. Profesoras y profesores colaboradores.
	Artículo 23. Profesoras y profesores asociados.
	Artículo 24. Profesoras y profesores eméritos y visitantes.
	Artículo 25. Otros profesores o profesoras.

	Sección cuarta. Personal investigador
	Artículo 26. Personal investigador no contratado.
	Artículo 27. Personal investigador contratado.

	Sección quinta. Derechos y deberes del personal docente e investigador de la universidad pública
	Artículo 28. Disposición general.
	Artículo 29. Régimen de dedicación del personal docente e investigador contratado.
	Artículo 30. Régimen jurídico del personal docente e investigador contratado.
	Artículo 31. Contenido de los contratos.
	Artículo 32. Licencias y excedencias.

	Sección sexta. Régimen retributivo del personal docente e investigador
	Artículo 33. Disposición general.
	Artículo 34. Retribuciones adicionales.

	CAPÍTULO TERCERO. El personal de administración y servicios de la universidad pública
	Artículo 35. Composición y régimen jurídico.
	Artículo 36. Retribuciones.

	CAPÍTULO CUARTO. Las estudiantes y los estudiantes del sistema universitario vasco
	Sección primera. Régimen General
	Artículo 37. Acceso a la universidad.
	Artículo 38. Becas, créditos y ayudas al estudio.
	Artículo 39. Exenciones y reducciones de precios públicos.

	Sección segunda. Derechos y deberes de las estudiantes y los estudiantes
	Artículo 40. Disposición general.
	Artículo 41. Derechos básicos.
	Artículo 42. Deberes básicos.
	Artículo 43. Derecho a la información académica.
	Artículo 44. Derecho a becas y créditos.

	TÍTULO III. Docencia, estudio e investigación
	CAPÍTULO PRIMERO. Docencia
	Artículo 45. Principios generales.
	Artículo 46. Titulaciones.
	Artículo 47. Los planes de estudios.
	Artículo 48. Elaboración y aprobación de los planes de estudios.
	Artículo 49. Convenios para la realización de enseñanzas prácticas.
	Artículo 50. Educación superior a lo largo de la vida.
	Artículo 51. Adaptación al espacio universitario europeo.

	CAPÍTULO SEGUNDO. La investigación
	Sección primera. Disposiciones Generales
	Artículo 52. Tarea universitaria.
	Artículo 53. Transferencia de tecnología y de conocimientos.
	Artículo 54. Investigación concertada.
	Artículo 55. Universidad del País Vasco, agente de investigación.
	Artículo 56. Consejo Vasco de Investigación.

	Sección segunda. De la investigación en la universidad pública
	Artículo 57. Composición del personal investigador.
	Artículo 58. El personal docente y la investigación.
	Artículo 59. Estructura de la investigación.
	Artículo 60. Evaluación.

	TÍTULO IV. La ordenación del sistema universitario vasco
	CAPÍTULO PRIMERO. De las facultades de ordenación del sistema universitario vasco correspondientes a instituciones y órganos de la Comunidad Autónoma
	Artículo 61. Creación, supresión y reconocimiento de universidades.
	Artículo 62. Facultades del departamento competente en materia de universidades.
	Artículo 63. Función inspectora.
	Artículo 64. El Defensor Universitario.

	CAPÍTULO SEGUNDO. Consejo Vasco de Universidades
	Artículo 65. Funciones.
	Artículo 66. Composición y funcionamiento.

	CAPÍTULO TERCERO. Instrumentos de ordenación del sistema universitario vasco
	Artículo 67. El Plan Universitario.
	Artículo 68. El Consejo de Coordinación de la Enseñanza Pública Universitaria.

	TÍTULO V. Del Consejo Social de la Universidad del País Vasco
	Artículo 69. Naturaleza.
	Artículo 70. Funciones.
	Artículo 71. Composición.
	Artículo 72. Incompatibilidades.
	Artículo 73. Nombramiento y duración del mandato.
	Artículo 74. Organización.
	Artículo 75. Presupuesto.
	Artículo 76. Reglamento interno.
	Artículo 77. Naturaleza.

	TÍTULO VI. Evaluación y acreditación de la calidad
	CAPÍTULO PRIMERO. La calidad
	Artículo 78. Función compartida.

	CAPÍTULO SEGUNDO. La Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco
	Sección primera. Naturaleza, régimen jurídico y funciones
	Artículos 79 y 80.

	Sección segunda. Estructura y funcionamiento
	Artículos 81 a 88.

	TÍTULO VII. Régimen económico y financiero del sistema universitario vasco
	CAPÍTULO PRIMERO. Del sistema universitario vasco
	Artículo 89. Principios generales.

	CAPÍTULO SEGUNDO. De la universidad pública
	Sección primera. Dotación con cargo a los Presupuestos Generales
	Artículo 90. Estructura.
	Artículo 91. La aportación ordinaria.
	Artículo 92. Los contratos-programa.
	Artículo 93. Programa plurianual de inversión e infraestructuras.

	Sección segunda. Otros ingresos de Derecho público o privado
	Artículo 94. Régimen general.
	Artículo 95. Precios públicos.
	Artículo 96. Otros precios por enseñanzas.
	Artículo 97. Contratos con otras entidades o personas físicas.

	Sección tercera. Relaciones de puestos de trabajo
	Artículo 98. Concepto y alcance.
	Artículo 99. Contenido.

	Sección cuarta. Patrimonio y contratación
	Artículo 100. Patrimonio.
	Artículo 101. Inventario de patrimonio.
	Artículo 102. Régimen general de contratación.
	Artículo 103. Expropiación forzosa.

	Sección quinta. El presupuesto
	Artículo 104. Régimen presupuestario y contable.
	Artículo 105. Autorización de costes de personal.
	Artículo 106. Fiscalización de cuentas.
	Artículo 107. Transferencias de créditos, endeudamientos y garantías.

	TÍTULO VIII. De las universidades no públicas
	Artículo 108. Condiciones.
	Artículo 109. Reconocimiento.
	Artículo 110. Control.
	Artículo 111. Reconocimiento y supresión de centros y titulaciones.
	Artículo 112. Centros universitarios no públicos.
	Artículo 113. Del profesorado de las universidades no públicas.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Convocatoria de puestos de cuerpos docentes universitarios.
	Disposición adicional segunda. Incorporación de profesoras y profesores de otros niveles educativos a la universidad.
	Disposición adicional tercera. Del uso exclusivo de las denominaciones.
	Disposición adicional cuarta. Coeficiente de experimentalidad.
	Disposición adicional quinta. De las universidades no públicas.
	Disposición adicional sexta. Universidades de la Iglesia católica.
	Disposición adicional séptima. Estructura técnica para la negociación de convenios.
	Disposición adicional octava. Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.
	Disposición adicional novena. Retribuciones del personal de administración y servicios.
	Disposición adicional décima. Instituto Vasco de Educación Física.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Renovación del Consejo Social de la Universidad del País Vasco.
	Disposición transitoria segunda. Profesoras y profesores asociados a tiempo completo a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.
	Disposición transitoria tercera. Profesoras y profesores colaboradores sin el informe positivo de la agencia de evaluación de la calidad correspondiente.
	Disposición transitoria cuarta. Personal de administración y servicios.
	Disposición transitoria quinta. Personal funcionario de carrera y personal laboral fijo.
	Disposición transitoria sexta. Constitución de la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 79. Ley de coordinación del Sistema Universitario Valenciano
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. El Sistema Universitario Valenciano
	Artículo 1. Objeto de la ley.
	Artículo 2. El Sistema Universitario Valenciano.
	Artículo 3. Principios informadores y objetivos del Sistema Universitario Valenciano.
	Artículo 4. Lengua.

	TÍTULO II. Ordenación del Sistema Universitario Valenciano
	CAPÍTULO I. Creación y reconocimiento de las universidades
	Artículo 5. Creación y reconocimiento de universidades.

	CAPÍTULO II. Régimen jurídico de las universidades
	Artículo 6. Régimen jurídico.

	CAPÍTULO III. Creación, modificación y supresión de centros universitarios
	Artículo 7. Creación, modificación y supresión de centros universitarios.

	CAPÍTULO IV. Adscripción de centros de enseñanza universitaria a universidades públicas
	Artículo 8. Normas generales.
	Artículo 9. Convenios de adscripción.
	Artículo 10. Autorización.
	Artículo 11. Suspensión y revocación de la adscripción.

	CAPÍTULO V. Creación, supresión y adscripción de institutos universitarios de investigación
	Artículo 12. Creación y supresión de institutos universitarios de investigación.
	Artículo 13. Adscripción de institutos universitarios de investigación.

	CAPÍTULO VI. Autorización de centros universitarios en el extranjero y de centros extranjeros en la Comunitat Valenciana
	Artículo 14. Centros universitarios en el extranjero.
	Artículo 15. Centros que impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos extranjeros.

	CAPÍTULO VII. Registro de universidades, centros y enseñanzas
	Artículo 16. Registro de universidades, centros y enseñanzas.

	TÍTULO III. Coordinación del Sistema Universitario Valenciano
	CAPÍTULO I. Objetivos
	Artículo 17. La coordinación universitaria.
	Artículo 18. Objetivos y fines.

	CAPÍTULO II. El Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior
	Artículo 19. Definición.
	Artículo 20. Estructura.
	Artículo 21. Funcionamiento.
	Artículo 22. La Presidencia.
	Artículo 23. La Vicepresidencia.
	Artículo 24. La Secretaría.
	Artículo 25. El pleno.
	Artículo 26. Nombramiento y cese de los miembros del pleno.
	Artículo 27. Sesiones del pleno.
	Artículo 28. Las comisiones permanentes.

	CAPÍTULO III. El Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes
	Artículo 29. El Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes.

	CAPÍTULO IV. Instrumentos de ordenación y coordinación del Sistema Universitario Valenciano
	Artículo 30. El Plan Universitario Valenciano.
	Artículo 31. La programación universitaria.
	Artículo 32. El marco plurianual de financiación de las universidades públicas.
	Artículo 33. Los contratos-programa.
	Artículo 34. La programación de inversiones en infraestructuras de las universidades públicas.

	TÍTULO IV. Garantía de calidad de las universidades valencianas
	Artículo 35. La calidad.

	TÍTULO V. La actividad universitaria: estudios y enseñanzas
	Artículo 36. Titulaciones.
	Artículo 37. Autorización y supresión de enseñanzas.
	Artículo 38. Planes de estudios.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Expropiación.
	Disposición adicional segunda. Universidades de la Iglesia Católica.
	Disposición adicional tercera. Vigencia del marco plurianual de financiación.
	Disposición adicional cuarta. Informe preceptivo.
	Disposición adicional quinta.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Centros docentes adscritos.
	Disposición transitoria segunda. Centros que impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos extranjeros.
	Disposición transitoria tercera. Constitución del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior.
	Disposición transitoria cuarta. Puesta en funcionamiento del Registro de Universidades, Centros y Enseñanzas.
	Disposición transitoria quinta. Constitución del Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera.
	Disposición final segunda.



